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Habana, (JURISDICCIÓN DB LA|=GEOGIUFIA FÍSICA. 
Está situadn entre los 76" 5' 50" y ios 76° 17'de lon
gitud O, do Cádiz, y entre los 24° 2' 8" y 24" 10' 5" de 
latitud boreal, desde el punto de la costa al B. de la bahía 
dela capital, llamada playa del Chivo {V.), hasta la orilla 
izquierda de ta dcsemliecadura del rio de Mariaoao. Desde 
la playa del Chivo se dirigen los limites de la demarca
ción por la línea de hitos y alcances de los fuegos de los 
castillos del Morro, la Cabaña y San niego, pasan por 
el E. de la ensenada de Triscornia y de la casa de salud 
del doctor Belol; atraviesan el ferro-carril de Regla á Gua-
nabacoa, y siguen hasta el camino ordinario que conducí 
(le esta villa al embarcadero de Marimelena. Continúan 
iiespués hácia el S. por et E. de la loma de Regla; atra
viesan el arroyo Tadeo, y siguiendo por el camino de 
Martin Perez, llegan á la corriente y puente de esto nom
bre, situado sobre la calzada que desde la capital se dirige 
por el camino de Luyano á Giianabacoa, quedando encer
radas dentro dela linea las estancias tic Martin Perez y 
Pedroso. Después prosiguen los límites de la S, por la 
misma calzada hasta el puente nuevo de Alcoy; y siguien
do la orilla del rio Luyano hasta su confluencia con la pe
queña corriente llamada Rio-Hondo, llegan hasta el puen
te de este nombre sobre la calzada de la Habana á Güines. 
Contimian por esta al S. hasta la taberna de la Ginala, en 
la cual confluyen con los términos delas JJ. de Santa Ma
ría de! Rosario y Guanabacoa. Siguen después hasta poco 
antes de llegar al puente llamado de los Guachinangos, 
donde- obücuan por el antiguo camino de Grüincs; y al 
llegar al crucero conocido con el nombre de la Cruz Gor
da, se dirigen por el 0. al que conduce al pueblo dol Cal
vario. Orillan luego al arroyo de Barcelona, hasta los mo
jones y cercas de la estancia de Alvear ó Kollí, desde la 
cual continúan hasta et sendero llamado del Ojo do Agua. 
Desde este punto tuercen al S. por los linderos de la es
tancia de Fernandez Vega, para encerrar un grupo de 
casas ó sea una barriada del pueblo del Calvario. Llegan 
luego directamente hasta el camino de Managua; le siguen 
hasta la taberna y caserío de la Chorrera, en cuyo punto 
giran hácia el E. por la senda ó caminito de la Escobilla, 

y encerrando los terrenos y casorios do la estancia de Per-
d o m ó l e estienücn hasta elpucntcquehay sobre el Almen-
dares distante 3 '/M leguas S. S. E. de la capital. Desde 
este puente corren al O. por la orilla del citado rio hasta 
el paso de la Catalina, donde confluye el término de 
esta J. con los de las de Santiago y Santa Maria del Rosa
rio. Prosiguen desde alli orillando al rio Almcndares por 
Paso-Seco y el Calabazal, hasta la cañada de Zayas, situa
da ¡i 408 varas al N . O. de otro puente sobre el Almen-
dares, que sirve de viaducto al ferro-carril de la Habana. 
Pasa después la linea jurisdiccional por los limites de 
los terrenos de Zayas, lindantes con el sendero que sale dol 
antiguo ingenio de Toledo, hácia el pueblo del Guajay, 
desde donde se dirige al N . para torcer al O. hasta el ar
royo do Quiebra-Hacha; y por su orilla, se estiende hasta 
donde le atravieia el camino de la Habana al mismo Gua
jay. Corren después hácia el N, O.) por la orilla derecha 
del rio do Mariimao, hasta muy cerca de su desembocadu
ra en el Océano, junto á la cual atraviesa la linea de la J. la 
márgen de ese rio, para comprender dentro de sus límites 
al puerto del Vigia y torreón de Marianao, establecido en 
la ribera izquierda de la referida desembocadura. = L I M I -
TES.=Esta J. termina por el N . con la costa que baña 
el Océano desde la desembocadura del rio Marianao al O. 
de la bahía de la Habana, y basta la ya mencionada playa 
del Chivo al íl. de dicha bahía. Por el K. limita còn 
la J. de Guanabacoa desde la espresada playa hasta la ta
berna de la Ginata, y con la .1. de Santa Maria del Rosario 
desde la misma taberna, hasta el paso de la Catalina. Por 
el S. y el 0. limita desde esle paso con la .1. de Santiago, 
hasta terminar en la desembocadura del rio de Marianao. 
^Siendo esta .1. la principal en importancia, es la menor 
en estension de las 31 en que la isla se divide, aunque es 
la mas poblada y opulenta por su comercio y por su i n 
dustria. Su circuito no abraza mas que unas 9 leguas pro-
vi nciales.=ASPECTO DEL TEiimToiuo.=I>esmontaííó en
teramente desde mediados del siglo XVÍH, por ser uno 
de los primeros que se cultivaron en la isla para sostener 
su principal centro de consumo y de comercio, le ameni
zan además de la belleza de sus paisages naturales, la de 
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los edificios coo que ha ido enriqueciendo su suelo la indus
tria de ios hombres. Pocas perspectivas se hallarán en las 
demás regiones del mundo mas risueñas, contemplándolas 
desde las alturas de los castilíos del Principe y de la Ca-
bafia, quo la de la populosa capital de Cuba, su bahía y sus 
pintorescos alrcdeaores, á los cuales se reduce casi entera
mente su territorio jurisdiccional. A medida que se apar
ta la vista del animado teatro de la o estensa población, 
aun la recrea el incesante movimiento de ios (erro-car
riles que arrancan de su centro, y las calzadas y cami
nos quo la comunican con el pals circunvecino de los ale
gres pueblos de Jesus del Monte, el Cerro, Puentes-
Granaos, el Quemado y Marianao, y el especláeulo de las 
casas do campo, estancias y rústicos predios qua por todas 

Sartes convierte» á esto territorio en la mas espléndida 
ordel gran jar din de Cuba. Apenas se descubre en todo 

su nivel algun rincón sin animación, cultivo ó movimien
to. Es llano en su generalidad y ligeramente accidentado, 
con algunas lomas y eminencias, á tres de las cuales coro
nan hoy imponentes fortalezas. Hace dos siglos que á 
esas y algunas otras las cubrían impenetrables y seculares 
bosques de caobas y de t:edroa.=»MoiíTAÍus.=l.as estri
baciones del gran urupo orográfico occidental üe la isla, 
dcíapnreecn -.mies « e alcanzar & los limites de este redu
cido y bello territorio. Ningún enlace uno con ellas á lag 
eminencias que en algunas localidades le domman y son: 
la de Cabada'y las dos inmediatas lomas de San Diego; 
al S. O. do la hahla la gran loma de noto, fortificada 
con el castillo de Alares; la do Jesus del MOJÍtr,; la de 
las Animas; las que median entre Puentes Grandes y los 
filtros de la zanja del rio Almendares; la gran loma do 
Ar6slegiií, en cuya cumbre se alza el castillo del Principe; 
las lomas del Limón, <lo Luz y de San Juan, panes aisla
dos que se descubren hácia cl S., y otros ticcldenles 
pocü mas i) menos elevados que los roferidos.wiuos.saKl 
cristalino Almendaros 0 rio de la Chorrera, además de 
surtirla do aguas potables, y do servir delimito i esta i . por 
clS., la riega por aoibas orillas yen una estension de «nas 
3 leguas desdó las estancias de Negron y de Perdomo has
ta quo dosemboca en la Chorrera. E l Mayanabo ó Maria-
uao, cuya miigcn cruaa junto al pueblo de esto nombre 
un sólido y anchuroso puente, la baña por el N. O. desde 
las inmediaciones del antiguo ingonio de Santovenia hasta 
quo desagua en el Océano. También la fertiliza ol Luyanó, 
que desemboca en el fondo do la habla de la Habanay sir
ve do limito parcial; y fecundan asimismo ^us campos por 
el K. gran parte del afio, varios arroyos tributarios do esto 
y de los otros dos comíalos principales, cruzados los tres en 
los puntos de'mas tránsito por puentes do piedra, de obra 
sólida, como los ya citados de Marianao, el do Puentes-
Grandes y de Al coy .—COSTAS ,=nmpicM ta ile esta J . nor 
el O. desde la orilla izquierda del Marianao que desembo
ca cerca dei pueblo de igual nombre, Tormando un arco 
entrante con algunas curvas hasta la punta litoral llamada 
do los Hoques, sin presentar mas animo en ose espacio 
que la playa ipio. (Viinu aquella desembocailura. Continih 
ificlináiidosocon tres pronunciadas curvas hácia el N. has
ta llegar 4 la (ksemhoeailim > playa de la Chorrara. IVs-
do este punto y ha&ia la playa de San Lázaro, donde casi 
bailan las olas al barrio csUamural di! la capital que lleva 
el mismo nombre, íbrmn un arco saliente antes ele inter-
nimpirse la linca litoral con el gran braio tie mar (pie pe
netra en la balita d« la ciudad. Desde Marianao hasta la 
cilada plava de San l-á/aro, se presenta alta la cosía, 
acanlüatfa'cii muclios puntos y con arrecifes peligrosos, lis 
aliíO mas baja y limpia por su U., aunque no mas accesible 
desde la punta coronada nor el casiillo del Morro basta el 
punió A donde alcan/an ios fuegos de osla fortaleza que 
so llama playa del Chivo, y si tve do término N. K. ála J. La 
navejíacmn por las aguas de este corto espacio do costa es 
enterfunente limpia, franca y de profunda sonda, siempre 
que no se arriinen los bnmièsde porte mayor ¡í menos do 
un tercio de müla por hallarse el litoral bordeado de pe-
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Ras y arrecifes en el espacio que media desde la playa 
San Lázaro hasta el canal de entrada de la bahía de 
capital.=püEnTos.=Encuéntrase en esta J. el de la Habf" ' 
na {V. HABANA c.}, cuya espaciosa y abrigada estensif'* 
forma multitud de fondeaderos cerca de los muelles, qi**5 
se suceden unos á otros por las dos orillas. El surgider** 
de Marianao; el de la Chorrera; la playa ó caleta í * ^ 
San Lázaro, sembrada de escollos y solo accesible p a r ^ 
lanchas, y la de Chivos al N . E. de la bahia de la Haban» y 
son además de aquel puerto principal los únicos su rg idC 
ros de la reducida costa de su J.=PUNTAS LITORALES.=E** 
las 4 leguas marítimas que componen toda su estension » 
solo aparecen la punta de los Roques, quesirvede estremf 
al área que forma el litoral desde donde desagua en e-l 
mar el rio de Marianas y la llamada Punta Brava, ya al E ' 
de la desembocadura del Chorrera, en la cual remala u n » 
ligera curva. Es asi llamada, por las rocas que presentan 
su borde inaccesible, defendido además por los fuegos d e 
la inmediata balería de Sania Clara, una de las fortifica
ciones esteriores de la plaza de la Habana. =pRonu(,ToS 
NATunAfíES.—AMMALES.=LOS conocidos en la isla deCubíi 
son muy numerosos en esta .1., escoplo los de carga, lin? 
y monta, y los de las especies destinadas para el consuma 
de la poblacion.í=vEGBTALES.=Se encuentran en- este 
corto territorio la mayor parte de los que son comunes 
en la isla. Pero hace muchos años han desaparecido de sus 
campos los grandes cultivos de caña y do café, trasladán
dose aquellos átcrrenos'vírgcncs. Suelen scrlosdeesta J. los 
primeros del pais donde se ensaya por ta curiosidad, por 
el interés ó por la ciencia, la introducción de toda planta 
nueva en las huertas y jardines de la multitud de quintas 
y estancias que los cubren. Nada mas frecuente que ver 
creciendo en sus vergeles, junto á la elegante palma real y 
la frondosa- eaíia dufeei Variôs ârboIesTíutales de Europa, 
que gracias al esmeío de agricultores entendidos, produ
cen algunas veces fruta muy sabrosa, siendo los higos y 
cierta especio de uvas de parra, las querías so logran. Ló 
misiqo sucede con las hortalizas, habióndoso conseguido 
aclimatar en este suelo, los espárragos, las remolachas y 
otras de las mas apreciadas en aquel antiguo hemisferio. 
-»MiNEnALR9,=»Aunque la mas estudiada de la isla por la 
cioucia, presenta esta J. estrecho camfioá las esplotacío-
nes do metales. Uliimamenlc no funcionaba sino una en 
los criaderos de cobre que cerca del caserío de Luyano há
cia cl S. do la bahía, pertenece á la compañía de don Juan 
y don José Pujol y don Felipe Sanz. Es mas abundante en 
los do petróleos bituminosos ó chapapotes y otras sustan
cias lórrcas. So utilizan principalmente para la composi
ción del gas queso emplea en el alumbrado de la Ha-
bana.™GKOLOGiA.^La cal es el principio quo domina en 
la composición del suelo de esta J.s principalmente por 
cl N. Además de multitud de estudios y escritos del sabio 
Hiimboldl, que seria prolijo enumeraV, nos lo confirma 
detalladamente el de el ilustrado ingeniero de minas don 
Policarpo de Cia, del cual insertamos ios siguientes pár
rafos que definen con exactitud la geologia delas localida
des mas notables do este terr i tor io .=«U bahia de la Ha-
•bana está circunscrita al N. y K. porias colinas calizas 
»(pie sirven do asiento á los fuertes del Morro, Cabafla y 
«('.astillo mSm. 4; al S. por las colinas ofilicas de Regla, 
«siguiendo después el cerro margoso del castilo do Atares 
»y el plano calizo en que descansa la ciudad; y al N". el 
"castillo do la Punta enfrente del Morro. Al pié de los 
«dos áltimos se vé la caliza gris clara, constituida en 
«gran parte por zoófitos diversos, es decir, essncial-
«mente coralífera. Sin embargo de que su estructura 
»cs de grano fino y compacto, es bastante cavernosa 
^particuiarmenlo donde aquellos abundan. La super-
wficie de esta roca inmediata al mar ofrece una série de 
'-concavidades de i á 10 pulgadas de profundidad sepa-
»radas entre si por delgados relieves a manera de pa-
«nal. Esto ha procedido de queen virtud de la nattira-
>ilcza algo lielerogcnea de la roca, no han obrado por 
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«igual en ella la acción mecánica y (iiiímica de las aguas 
«del mar ni las influencias atmosféricas. La compacidad 
«no es sin embargo un carácter fijo; pues por una parte 
»disminuye notablemente subiendo algunos melros Eiasta 
»las canteras al E. de la Cabana; y por otra, caminando 
«desde el castillo de la Punta á las canteras de San Láza-
«ro, se ve á la entrada de éstas una transición rápida y 
»sin intermedio alguno desdo la estructura compacla á 
»la terrosa enteramente deleznable. No es por consi-
«guienle eslraño que se hayan tenido pov deformación di-
"Ferente unos y otras, comparadas solamente por sus ca-
«ractéresesteriores, y no pudiéndosecstudiarfcnómenoal-
»guno de superposición, pues estas rocas ó carecen de 
Moslratificacion, ó la tienen completamente desfigurada. 
«Las canteras que bay á las inmediaciones tie la Habana, y 
«que surten de cal y de bastante material de construcción, 
"nada bueno en verdad, por su poquísima resistencia, 
«ofrecen en sustrabajosocasion de estudiar esta formación; 
«unas se hallan situadas no lejos del hospital de San Láza-
»ro, otras cerca del castillo del Príncipe. Las primeras 
«principian á pocos metros de la costa, en donde la cali-
»za se presenta casi con los mismos caracteres csteriores y 
»con los mismos zoófitos quo al pié del castillo de la Pun-
»ta: sus tajos, cuya altura es de 12 metros en muchos 
«puntos, están abiertos en la caliza suficientemente dura 
«para exigir barrenos en lo general. Es notable el modo 
»de presentarse esta voca sin eslvatificaeion; soto en un 
«punto y fijando bien la atención se cree distinguir dos 
«bancos en dirección E. O., inclinación 23° N . : tampoco 
«puede llamarse un banco poderoso de mas de 42 metros 
»de altura, pues á distancias sumamente próximas varían 
»su color de nianco puro á gris ceniciento y rojo claro, su 
«estructura do compacta á temsa, su contenido en fósiles 
«desde algunos individuos, hasta formai éstos ó sus detri-
«íus la parte esencial de la roca.=A consecuencia de des-
«agregación posterior, ó porque nunca se hayan agregado 
«mas las partículas calizas, ello es que siguiendo pocos 
«metros mas al S. se presenta la roca blandd euteramen-
«le y hasta dejeznable en varios puntos, tanto que cu las 
»canteras junto al castillo del Principe los trabajos se ha-
«cen á pico y con demasiada facilidad, pues se necesita 
«gran euidado para sacar trozos do mas de un pié cúbico: 
«pasando algún tiempo y perdida el agua de cantera, ad-
«quicren bastante cohesion para emplearlos en algunas 
«construcciones. En la misma cantera se ve en su parte su-
«perior y en el grueso de 2 á 3 metros de caliza compacta, 
«blanca y muy reciente, y es donde menos restos de fósi-
«les se encuentran: basta en mi concepto esta último cir-
wcunstancia para esplicar la diferencia de estructura, pues 
«componiéndose la mayor parte de la caliza de estas can
illeras de un aglomerado inmenso de restos fósiles de 
«varias formas y dimensiones, y no habiendo quedado de 
«ellos mas que los moldes, ha venido á resultar esa masa 
«esponjosa y áspera al tacto, que en muchos ejemplares 
«hace recordar los caracteres c-steriores de la piedra po-
«niez. El sedimento que se precipitaba de las aguas al 
«paso que se depositaban en su fondo las conchas era su-
«marnente fino; asi es que han dejado admirablemente 
«grabadas su superficies, y se encuentran núcleos ó mol-
»des internos tan perfectos como vaciados en ycso.=Aho-
»ra bien; el tránsito de la caliza compacta del castillo de 
«la Punta y del Morro, á la casi terrosa y áspera de estas 
ncanteras se verifica en intermedios, tanto que se pueden 
»tomar ejemplares de pocas pulgadas cúbicas, en que apa-
«recen entrambas estructuras; no se ve tampoco superpa-
«sicion alguna coneordanie ó discordante que indique di-
«ferenciade edades, y existiendo inmediatas y hallándose 
«en una y otra algún fósil idéntico, debemos inferir que 
«son contemporáneas, ó se aproximan á serlo, las rocas que 
«los contienen. Su orígenes terciario, pues hay en ellas 
«algunas especies análogas á las vivientes, aunque [<or 
«ahora no puedo determinar de fijo á qué sección de este 
«terreno corresponden.»=GOBIERNO POLÍTICO,«Aunque 
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en su capital que es la de toda la isla, residen las autori
dades superiores del'paist que tienen todos sus respec
tivos ramos bajo sus auspicios inmediatos, está particu
larmente encargado del gobierno un gobernador poli-
tico, auxiliado por una secretaría, compuesta de un 
secretario y 3 oficiales; por los 6 comisarios de policía 
de los 6 (listritos de la capital y los 37 celadores de los 
37 barrios en que se subdivido; por los capitanes pedá
neos de los í partidos de la J.; por las brigadas de se
renos de la capital; y por la fuerza de salvaguardias y 
guardias rurales de infantería y caballería, destinadas á 
conservar el órden público cu el territorio. Él gobemadov 
de la J. de la Habana es presidente nato del Excmo. ayun
tamiento de la capital, y autoridad superior de todos los ra
mos y dependencias municipales que radican en la misma. 
Le están inmediatamente subordinadoslos4Part.spedáiicos 
de 2.a clase de Ai royo-Naranjo, Calvario, Puentes-Grandes 
y los Quema dos. =JíJnisniccioN MIUTAH.=ESIC es el pr i 
mero de los tres gobiernos militares establecidos en el De
partamento Occidental de la isla. Desempéñalo un oficial 
general que hoy es de la clase de mariscal de campo, y Qr-
dinaviamente tiene anojas las funciones de S,0 cabo de la 
capitania general y el gobierno especial de la plaza de la 
Habana. Para el gobierno militar de la J. está auxiliado 
por un secrclario de la ctasé do comandantes con el sufir. 
ciente número do subalternos y escribientes. Dependen 
inmediatamente de su autoridad los estados mnyoves de la 
plaza y sus fortalezas; las fuerzas de todas armas que las 
guarnecen, y todas las clases militares residentes en el 
territorio. Las que le guarnecian á finos de 4862 oran 
5,42i hombres (lelos regimientos del Bey, Corona, Es
paña y Cuba, y de los batallones do la Union c Isabel I I ; 
227 de caballería de los regimientos do lanceros del Rey-
y de la Reina; 911 de artillería de plaxa y montada; 874 
de ingenieros, 30 de guardia civil do infantería y 13 de 
caballería. Da las milicias disciplinadas que correspon
den á esto territorio, solo había en aquella fecha en dis
posición de tomarlas armas por no estar completos los 
respectivos cuadros del regi miento de la Habana, 1 ,M1 in
dividuos de infantería y í)04 ile caballería repartidos cu 4 
escuadrones según la mreva organización que han recibido 
las milicias de este arma en la isla. Los voluntarios, de 
esta J. constan de i batallones, 2 compañías y 2 secciones 
de infantería con un totul de 2,743 plazas y la caballería 
de 4 escuadrones con 3D0. El cuerpo de bomheros cons
ta de 3 secciones, una de blancos y 2 de pardos y morenos 
que forman un total de 1,275 plazas. Además deben con
tarse como cuerpos armados de esta demarcación, los sal
vaguardias y guardias rurales, y el resguardo destinado pa
ra vigilar sus puertos y costas.=JuiusDiccio¡v ECUSSIAS-
TícA.sssEn realidad, está regida por el Kxcino. obispo dio
cesano con el cabildo catedral y el tribunal de la dióce
sis, establecidos en la ciudad capital. Además de las par
roquias que existen en la misma (V. HABANA, CIUOAD; PARTE 
ECLESIÁSTICA), comprende el territorio á las de Uegla, quo 
es de ascenso, y las del Cerro, Jesus del Monte, el Calvario, 
Mordazo, los Quemados, Marianao y Casa Blanca, que 
son de ingreso. Como aun no ha podido conseguirse que 
la division eclesiástica de la isla se asimile exactamente á 
la militar y á la política, resulta que, tanto en esta J. co
mo cu Jas demás, las demarcaciones parroquiales de unas, 
se estienden á territorios de oirás .1J. politicas; y este de
fecto subsistirá hasta que se pueda formar una division 
territorial que sea uniforme para todas las JJ.=ÍURISDIC.-
CCON iuoiciAL.=:La administración de justicia correspon
de a! Part.o judicial de la Habana, dividido en 5 alcal
días mayores de lérmirro con sus respectivas dependen-
CÍÍIS.=JUHISI>ICCION MARÍTIMA.—Toilo el litoral al O. de 
la bahía desdóla playa de San Lázaro escltisivc,. hasta ia 
desembocadura del rio de Marianao, corresponde á lasub-
delegacion de marina de la Chorrera que es una de las 
tres del primero do los 6 distritos en que se subdivide la 
provincia marítima de la Habana. ¿1 litoral de la bahia 
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escepluanúo la parte ocupada por la capital y el arsenal 
hasta la desembocadura dei rio de Luyalió, corresponde á la 
subdelegacion de Regla, dependiente de la ayudantía esta
blecida en ese barrio ultramarino de la capital . J U R I S 
DICCIÓN ECONÓMICA. =Ninguna especial de los ramos de 
real hacienda está adecuada separadamente para el terri
tório de esta J. , en la cual la administración y recaudación 
dp. los ingresos y losgastos pübl icos, están á cargo de las ofici
nas generales principales de esos ra mos establecidos en la ca
pital delajisla (Y. IIABAHA,REAL HACIENDA). Están establecidos 
. eií los puntos dé sus respectivos destinos de esta J., un ad
ministrador depositario de i.a clase, con % oficiales, â ce
ladores y un corralero en Puente Nuevo^ en la calzada que 
conduce de la Habana al Cerro; uri administrador de 6.a-
claseen Regla; otro dela misma en Puentes-Grandes; otro 
igual en eí Calvario y además en todos los puntos donde 
existe vecindario reunido, corren diversos depeudientes 
.con la recaudación de los ramos de papel sellado y lote
rías y con la distriljucton de la correspondencia pública. 

'«INSTRUCCION PUSUCA.HV.ESTEARTICULO GENERAL}. En 
esta 3., la mas favorecida delaisla en este ramo importantí

simo como en otros muchos, existen sus mfejores estableci
mientos de enseñanza, para todas materias y carreras. A 
lines de 4859, aparecían en la capital y los partidos de su 
inmediata dependencia hasta 71 institutos públicos y 90 
privados, en muchos délos cuales, además de la primera 
enseñanza, son comunes los estudios de humanidades, los 
dediversasartes, y losdc varias lenguas es Iran geras, espe
cialmente la inglesa. A la cabeza de todos esos estableci
mientos figuran en la ciudad capital de la isla quedes el cen
tro prímord ial de la instrucción pública, una'universidad pa-
raestudios de derecho, medicina, cirugía,farmacia, quími
ca é historia natural; el colegio seminario de San Carlos 
para estudios teológicos; un gran colegio dirigido por los 
PP. de la Compañía de Jesus desde 1854; una escuela ge
neral preparatoria para diversas carreras profesionales; 
una escuela de náutica, otra de comercio, otra de dibujo 
lineal, otra de agricultura y maestros de obras; ypor últi
mo un liceo artístico y literario, destinado á fomentar el 
gusto por las artes y principalmente las dramáticas. El es
tado que-íncluimos sobre esto ramo al final de este, art í
culo complelará todos los demás detalles, asi como deter-

ESTADO de la población, clasificada por condiciones, castas, sexos, edades, estado, 

C E N S O D E 

GOMDIGIOWES. 

C L A S I F I C A 

SEXOS y 

í Blancos. . . 
BLANCA.. . Í A a i á t i C O S . . 

(.Meji-ianos. 

( L i b r e s . . . . 
DE coLoa. i E s c l a v o s . . 

^Emanclp.*. 

Totales. 

1531 

B18 
806 

2364 

míe 

m i 
1242 

77 

ffJ69 

3491 

176(3 
2057 

12794 

13000 

2207 
1896 
340 

n443 

18140 

2111 
1791 
238 

m í o 

8 

16486 

2014 
1924 

190 

20614 

VARONES, 

14714 

2169 
2402 
201 

19489 

6816 

1812 
1443 

79 

3476 

768 
784 

5067 

1898 

391 
883 

10 

2182 

575 

m 
137 

2 

891 

175 

380 

78 

162 

19 

53 26 

91625 

15326 
14450 
1658 

123059 

1385 

638 
3T7 

10 

2410 

6419 

1979 
1385 

87 

6382 

2039 
2304 

129 

19854 

G O N D I C I O M E S . 

( Blancos 
BLANCA • . i AKiátiCOS 

t. Mejicanos 

f L i b r e s . . . 
PE COLOII. j E s c l a y o s } 2265 

( Emancipados. . 

To ta l e s 50993 

Saben leer Nosaben 
eacrk 

escribir. 

48728 

33275 

(38192 

62444 

130636 

P R O F E S I O N E S . 

Ec l e s iá s t i cos de todas clases. 
Empleados. ; ; : 

MiUtarcfl.. ' ( Cesantes. . . . 
Propietarioe 
Labradores 
Comerciantes . , 
Fabricantes 
Industriales 
Profesores de todas clases. 
Jornaleros 
Pobres de solemnidad, . . . 

Totales. 

Blan
cos. 

401 
Í9Ú8 
!20 

11303 
'202 
1487 
3558 
8678 
394 

41557 
2596 
2888 
210 

De 
color. 

107 
2180 

41 
8 

22753 
86 

4425 
183 

29783 

TOTAL 
GBNB-
BAL. 

401 
1968 
120 

11303 
202 

1594 
5738 
8719 

402 
64310 
2682 
7313 
393 

105145 



HÀB HÁB 9 

minará el número de alumnos que concurrian á íos csia-
Llecimientos públicos y privados de ensefianza superior y 
primaria á mediados do 4 862.=COMERC!O.=H1 de este 
territorio es el mas activo de toda la isla, siendo su prin
cipal centro, ia ciudad capital, cl mercado de todas sus 
transacciones mercantiles que esporla y recibe todos sus 
frutosygénerosdeòonsumo. Su movi mien tó comercial pue
do verse entre ios estados comprendidos en el articulo de 
la ciudad. (V).=COMUWICACTONES. — Terrestres. = Cru
zan á esta demarcación las principales carreteras de la isla 
quearrancan desu capital que son: las dela Habana á Beju
cal, á Güines, al pueblo de las Mangas, la que llega basta la 
taberna de la Gallega, y ademas los caminos vecinales do 
Arroyo-Apolo al Calvario, de San Antonio Chiquito y has-
la otros 20 caminos de segundo órden. Las vías férreas que 
lo atraviesan son las do la Habana y de Marianao.—Maríti
mas.—En el artículo de la ciudad de la Habana esplicamos 
las líneas de vapores y buques de cabotage que poimi en 
comunicación aquel piierto y sus demás embarcaderos, no 
solo con los otros de la isla sino coa los principales puer

tos del imii]di).=pouLAciO!S.=La importancia de este ter
ritorio, superior A la de todos los domas de la isla, me
recía que nos esforzáramos en detallar la población de 
todos sus partidos con los números del último ceriso. Pero 
no los ha publicado ni nos los lia comunicado el centro Es
tadístico dela Habana,y nos hemos tenido que limitar á 
insertaren el siguiente estado los guarismos generales de 
su población absoluta; y en el de su division politica y r i 
queza general, únicamente la que tenían en la época en que 
se hizo el censo los distritos dela capital, teniendo que 
insertar para detallarla de sus partidos y poblaciones, los 
datos rel'ereutes á 1858 y 59 que son los únicos que nos 
facilitó aquella oficina.—Los mencionados estados comple
tarán las noticias anteriormente espuestas sobre su pobla
ción cu mano de'1861, su riqueza urbana y agrícola á fines 
de '1858 y 59, el movimiento criminal que hubo en el cita
do año de '1861, el nAmero de establecimientos de instruc
ción pública, y el délos alumnos que concurrian i ellos 
á mediados de 4 862-

profesión y nacionalidad, existente en esta J,, en la noche del M al 15 de marzo áe 1864, 

P O B L A C I O N . 

CIOM" P O B 

EDADES. 

6050 

a tos 
1868 
163 

10339 

6084 

2603 
1757 

87 

10536 

5855 

2ÕS9 
1901 
129 

10414 

HEMBRAS. 

6059 

3050 
2537 

107 

11753 

4057 

2222 
m i 

7648 

2G85 

m 
10 

4692 

1149 

793 
269 

1 

2217 

511 112 

103 
48 

1 

314 

53 

170 

13 

40 

'4 

23 

.'i(JS20 

20058 
14563 

723 

82164 

138445 

35084 
29013 
2381 

ESTADO, 

VARONES. 

2052S3 

"34308 

29317 

10UG25 

15189 

1700 

16889 

2128 

417 

2535 

91625 

31434 

HEMB1US. 

30777 

32209 

123059 62980 

11043 

1748 

12791 

5450 

1390 

6840 

47270 

35347 

82617 

NACIONALIDAD. 

POBLACION BLANCA. 

Nacionales 
Estrangeroa. 
Colonos. . í A s i á t i c o s . 

• (. Mejicanos. 
Totales . 

TOMO I I I . 

l!STâ.»LECID03. 

Varones. 

78449 
1687 

80396 

Hembras. 

45713 
711 

46424 

TKANSEUNTES. 

Varones. 

3741 
1082 

5423 

Hembras. 

542 

635 

GOLOSOS. 

Varones. 

5792 
274 

6006 

Hembras. 

31 
180 

211 

128445 
4173 
5823 

13fc895 
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ESTADO GENERAL DE LOS PUEBLOS Y CASERIOS, DIVISION TERRITORIAL, 

J U R I S D I C 

CION, 

HABANA. 

. A l c a l d í a s 

ó c a p i t a n í a s de 

partido. 

DISTBITOS 

UI¡ LA 

CAPITAL. 

5.' 

Puerto.. . . 

TOCÀTB. BLANCA. 

Barrios del Tem
plete, de San Fe
lipe, del Santo 

l Cristo, de San 
\ S a m do Dios. 
/ dt;l Santo Angel 
\ y de C a s a Ulan-
j ca , en los que se 
y hallan incluidos 

i C a s a Blanca.-A. . 
\ Pescante. (líl)-C.0 
/ Barrios do San 

F r a n c i s c o , de 
Santa Clara, de 
tí ta. Teresa, de 
Paula y 

De San Isidro.. . . 
'Uarrios de Tacón, 

de Colon, de la 
Punta, do G u a -
dalupe^eMon-
sorrate, do Dra -

Eonos, de S a n 
eopoldo y de 

San Láaaro, en 
los que es tán in
cluidos 

Hequena.-Cae. . . 
San Antonio C b i -

quito.-Cas. . . . 
Weclado. (El l -Cas . 
'Barrios deí Arenal 

de .lesna María, 
de la Seiba, de 
Vives , de S. Ni 
co lás , de Marte, 
dñ Ciiaves, de 
Peñatoer y de 
Pueblo Nuevo, 
en los que se ha
lla incluido 

Pueblo Nuevo de 
Peñalver . -Cas . . 

^ a r r i e s del Pilar, 
de Villanueva, 
de J e s u a del 
Monte, del C e r 
ro, del Principe, 
deAtarÉs, de Ar
royo-Apolo, del 
L n y a n ó y de Pe 
ñ a l v c r , en los 
que se halla n i n -
cluidos 

Arroyo-A iJOlo.-C." 
Cerra . (Rl)-P,. . . 
CiÉnaírn.(La)-Par. 
Jesus del Mon te-C 
L u y a n ó . (El)-Cas. 
Puente Nuevo. . . 
Víbora. (Laj -Cas . 

( Barr . ! del Santua
rio y del Cemen
terio, en los que 
eatií incluido 

\ R e £ l a . - P . 
{ Marina de guerra 
i y Mercantes, ar-
t senal y Machina 

P O B L A C I O N 
DE LAS JURISDICCIONES, PARTIDOS T PUEBLOS. 

ASllTICA 

5-¡92 31 

D E C O L O R . 

LIBRES. ESCLAVOS, 

«i 

90784 14450 14563 

gene

ral. 

2442i> 

25904 

50039 

4G544 

29037 

12524 

7431 
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POBLACION Y RIQUEZA URBANA Y AGRICOLA DE ESTA JURISDICCION, 

N U M E R O D E F I N C A S . 

a 

11571 

1658 

1915 

3671 

2841 

636 

462 

>> 

5305 

« t í cí 

S I R 

903 

1126 

1149 

856 

18 

1658 

1915 

4797 

403Í 

2403 

1318 

EUSTICÀ9, 

495 

150 

sort 

150 

C. -VBEZAS D E G A N A D O . 

OB TIRO, CARGA Y 
DE MONTAR. 

2334 

403 

55 

648 

165 

i*. 

c5 te 

GG0S 

754 

552 

1968 

955 

1389 

36 

Í3 

8% 

19 

15 

186 

449 

160 

42 

OB TOD\ ESPECIE. 

nos 

50 

1084 

13 

589 

258 

56 U91 

60S 

20 

223 585 14198 

773 

582 

2557 

1509 

162 255 4594 

340 
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CONTINUACION DEL 

J U R I S D I C 

CION. 

HABANA. 

Alcaldías 

6 capitanías de 

partido. 

Arroyo-Naraiyo. 

Calvario. (El) . 

Puentes Grandes. 

Quemados. (Los) 

PUEBLOS. 

i s 
l * . 

m 
— t u s 
q¡ a¡ ¿> 

3S 
IÍJ'O 
cu os 
3 OÍ 

;AImeniiarefi.-Par. . . . 
, Arroyo-Naranjo.-P.-f . 

Puente. (E l ) -Cas . 
. S a n Juan.-Cae. . 

'Calvario. ( E I J - P . 
Chorrera. ( L a } . - C a s . 

Mantilla.-Cas. . . 
. San AgTistiu.-Cas. 

' Canta-Rana. -Cae . 
C a m e l o . - C a e . • . 
Chorrera. ft-aJ-A. 

Mordaao.-P.. ^ . 
f Puentes GrandeB.-P - f 
V SeiliadelQuemado.-GaB. 

ar ianao. -P. - f 
Marlanao. (Playa de}-Cas 
Quemados. (LOG)-P.. . . . 

1 Quemado Vie jo . -Cas . . -. 
k Isabel ó la Isa bela.-Cas. 

P O B L A C I O N 
DB tA9 JUBI9DIGCIONES, PARTIOOS f PUEBLOS. 

SUCATH-
Ck. ASIÁTICA. 

D E C O L O R . 

gene

ral. 

291 
1968 

¡8 
'22 

500 
60 

1563 
104 

239 
1525 
333 

1032 
40 

531 
113 
518 

2825 
111 

Estado de c r i m i n a l i d a d en esta J u r i s d i c c i ó n 
duran te e l alio de 1 8 6 1 . 

Delitos contra las Personas. 

Envenenamientos * i 
Homicidios voluntarios U 
Conatos de homicidios. 2 
Suicidios • • • • 66 
Córtalos de idem -IS 
Heridas graves . 4 
Idem leves 243 
Conatos do heridas . 3 
Golpes y riflas 36 
Sevicia a esclavos 1 
üaflo á personas 1 

I d . contra la Honestidad. 

Suma anterior •. , 593 
Estupros inmaturos. 
Idem simples.. . . 
Incestos 
Raptos 

Violaciones.. . , 
Conatos de idem. 

Total 

Idem contra el Honor, 

Calumnias. . . . 
Injurias verbales. 

Id . contra la Libertad ij Seguridad. 

Abusos de c o n f i a n z a . . . . . . . . 

Id . contra la Propiedad. 

393 

Asaltos y robos. 
Peculados.. . . 

107 
1 

Total 5â9 

-- -Vi . 
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ESTADO ANTERIOR. 

N U M E R O D E F I N C A S . C A B E Z A S D E G A N A D O . 

]29 

185 

toa 

a P 
a 2 ^ 

» 6 

40 

106 

108 

138 

45 

15 

158 

TOTAL 

91 

240 

481 

RÚSTICIS. 

o 

-a 

126 

41 

60 

2 « 
•o a 
o s 

129 

D8 TIRO,, CARGA T 
DB «ÓOTAft. • 

129 

250 

350 

331 

263 

263 

150 

178 

10 130 

182 

65 

185 

06 

J91 

40 

60 

DB, TOPA ESPECIE. 

45 an 

55 

180 

49 18 

56 

50 

u n 

10U 

714 

1021 

S t t í W mterier. 
Incemlioá voíiintários 
Conatos de idem 
R o b o s . . . . . - • • • • • • • ) 
Conatos de ídem 
Hurtos calificados - • < 
Idem simples.,... 
Conatos de hurto 8 
Introducciones de negros bozales 4 
Plagios. * J 
Conatos de idem * 
Alzamientos. 5 
Estafas. - • • • 3* 
Conatos de ídem. ; . . . 4 

m 
3 

90 
n 

5 
530 

Id. contra el Orden público. 

Resistencia á-la justicia i 
Desacatosá la autoridad í 
Receptación de cimarrones i . . . 2 
Árinas prohibidas • • • . M 
Fuga de presos 3 

Total. 1,273 

Siímó .fljiierwí' 1,273 
Idem de casa paterna. . . . . . . . . . . . . 
Idem dé mv'geíQs; casadas 
Deserciones.. . -. 
Esposicion de párvulos muertos 
Vagáncíá. : 
Insurrecciones 
Anónimos:. 
Insubordinaciones. 
Navegar sin licencia . . 
Faltas de policía. 

i 
1 

13 
8 

49 
4 
1 
6 
i 

Idem y faltas en funciones púUicas y de profesión. 

CohécboS. . 
Estravíos de procésos.. . 
Faltas en funciones públicas y de profesión.. 

Falsedades. 

Total . . 

23 

1,412 



ESTADO GENERAL DE LA INSTRUCCION PUBLICA Y PRIVADA 

CIUDAD <5 ÊUBBLO. 

Habaos 

B A R R I O . 

I N S T I T U T O S . 

PUBLICOS. 

1." dUtrlto 

2.* distrito. 

9." dlBtrito, 

Santo A n g e l . . . • 
Id. t . . • i • 

M. , • • • r • 
M.R • • • i • 
M . f . . . , . 
I d . ; 

Templete, . > - . • 
San Felipe 

l i . . . . ' . • 
Santo Cristo. . . . 

d < i 
d., 

Id 
San Jgande Díop. 

/ Id , -
Id 
Id 
I d . , 
Id , 

Santa T e r e s a . . . 
Jd , . 
M 
I d . , 

Paula. . . . . 
Id 
I d . , , 
I d . ; , , . , . 

San la ldrp. . . i , , 
M. ; . . . . 
Id , , 
I d . . . . . , . 
Id. 
Id. 
I d . , . . . . , 

. - M. 
^ Id- - • /Tacon , . , , . 

I d . , . . 
I d . , . . 
I d . ; . . 
I d . . . . 

Colon 
I d . , . . 
I d . . . . 
Id 
Id 
Id 
Id. . . . . 

P\inta 
Id 
W 

[Guadalupe. , . 
Id 
Id. 
Id. . . . . 
I d . , . , , 
Id 
Id 
Id 

.Monserrate.. . 
Id 

!!:::: 
Id 
Id 
Id 

Dragones.. . . 
Id 

San Leopoldo. 
Id. . . . . 
Id 
Id 
Id 

• Id 
Id 
Id 
Id 

San Lázaro . •. 
Id 
Id 

ÍReal Dç lvçre idfd literaria. . 
Real Colegio stflmnarip.. , ^ 
Escuela ¿pnei - | l preparatoria y 

especial. 
Colegio 4*1 Anjp! . . . . . . . 

puriaUna Çoncppcion. . . . . 

Colej io de S. Francieaç de Salea. 

Colegio dt? Santa Isabel. 

» 

Real Colegrío de Belen . . 
Colegio d4 San Cayetano 

Ntra. S r a . de Iqs Dolores. . , 
Htra. Sra ; de Us Merije^es,. 

» 

P 
Sin nombre, 
Coraron de Jesus 

p 

Ntra. S r a . deMonserrata 

San S a l v a d o r . . . . . . . 
Santa Teresa de Jesus. 

Santa Crist inn. 

San Femandp. 

Ntra. Sf$, de Monserrate.. 

San Nico lás 

Ntra. Sra . Santa A n a . . 
ban José de Galasanz. . 
k a P u m i m a 

Sin nombre 
L a Divina Paptora 

Ntra. Sra . de Regía . 
Sin nombre., . T. • 

fteal casa de maternidad. 

PRIVADOS. 

S^ll Çulog ip . 
D 

Sanfa Mana Magdalena. . 
Ntra. S r a . de Jos l í o l o r e s . . 
Sta. Eduvigis: e s ç u e l a d e J^vaig 

a 
San José 
Academia Mercantil . . . . 

Santa Rita 
Escuela ae Amigas - . . . . . 
Ntra. S r a . de las Mercedep.. 
Academia Mercant i l . . . - - . 
Divina Pastora. 
Ntra. Si'ft. de las Mprcedeg. . 
N t r ^ B r * . del C á r m e n . - . . 
Ntra. Sr^. del Rosario 

al Colegio ^e S » n Fernando 
Academia Mercanti l 

ia; 
Ntra. Sr&. de Jas Mercedeg., 
Ntra. Sra . de l a Merced. - . . 

Sagrado Corazón de María 
Ntra. S r a . dei C á r m e n . . . 
S a n E s t á b a n . 
Corazón de María . 

San J o s é . , . 
Ntra. Sra . d e l a s Mercedes.. 
América 

Ntra. Sra . de los Dolores. 
Ntra. S r a . de (a Car idad. 
E l Corazón de M a r í a , . . 

Santo T o m á s 
Santa Filomena. . . . 
Ntra. Sra . del Rosario , 

San Francisco de Paula . . 
S in nombre 
Ntra. Sra. de los Desamparados 
Sm nombre , , 
Ntra. Sra . dé l a Merced , '. ! 
S m nombre. . 

Id. ' 

L a Union. . ' 
Ntra. Sra . de l a Merced 

San Füderjco. 
Sin nombre.. 
Is la dé Cuba. . 

• Id. 

Santa Crist ina. . . 

ban Vicente P a u l . 

Ntra. Sra. de la Caridad, 
bin nombre.. 

NUMERO 

-de 

auxiliares. 

Herm.* 

San Vicente Paul . 
Sjnj iomhre . . , 

1(1 

1 
20 
w 

1 
2 
8 
1 
5 
2 
5 
5 
8 
2 
1 
1 
1 

» 
5 

11 
S 

3 
4 
9 
2 
3 

265 



DE LA JtmiSDICCION DE LA HABANA EN E L ANO DE im. 

AL LTMNOS. 
B L A N C O S . 

G r a t u i 
tos. 

47 

B 
35 
» 
» 

» 
5 

> 
1 

» 
Párv.* 35 

25 

60 

85 
6 

B 
14 
» 
63 
» 
59 

5 
» 
29 
H 
» 

41 
» 

8 
» 

41 

2-

448 

Pensiona
dos. 

348 

201 

I I 

25 

10 

20 

38 
6 
3 

n 
18 

137 
3 

33 

70 
44 
00 

92 
137 

2 
100 

5 
5 

n 
1Ú 
29 
2 

6 
75 

35 
» 
26 

20 
39 

25 

3 
6 

B 
92 

8 

1 
m 

HEMBRAS. 

Gratu i 
tas . 

1,967 

6 
47 

3 
» 
6 

30 

115 

50 
36 

6 

48 

35 

26 
6 

3 
» 

5 
» 
B 
22 
s 
26 

9 
B 
» 
45 
B 
B 
40 

18 
648 

Pensio 
nadas. 

50 
ti 
34 
21 
u 
18 

10 
36 

15 

26 

10 
'25 

20 
B 
23 

45 
34 
2 

B 
10 
22 

9 

» 
12 
SO 
40 
B 
11 
30 

26 
» 
60 

6 
5 

» 
214 

901 

D E C O L O R . 

G r a t u i 
tos. 

14 

Pensiona
dos. 

14 
a 
6 
B 
B 

20 

1? 
7 

G r a t u i 
tas . 

76 

28 

84 

Pensio 
nadas. 

54 

1 

E N S E Ñ A N Z A . 

Super ior . . . i . . . , 
Fi loso f ía y t e o l o g í a . 

Profesional 
Primaria elemental. 
Id. superior '. 
Id. elemental, . . . . 

I d . 
id 

Pr imar ia superior. . 
Id. elemental 
Ramos mercanti les . 
Pr imarla elemeatal. 

I d 

Ramoâ mercanti les . . . 
» 

Pr imaria elemental. . 
Id 
id , 

Secundaria superior . 
Ramos mercantiles . . . 

I d 
Primaria elemental. . . 

Id t , 
Secundaria y superior. 
Primaria elejeaental. j . 

I d . . T . 
Id . „ . 

Secundaria elemental . . 
Primaría e l é m e n t a h . . 

Id . , , 
I d 
Id 
Id 
I d . , 
Id . , 
I d . . . , 
Id 
I d . 
I d . . 
Id 
Id 
I d 
I d . 
Id 
Id - • . 
Id , 
Id . 

Gscüela'de A m i g a s . 
Primária' elemental. 
Escuela de A m i g a s . 
Primária elemental . 

Id . . . . . . . 
I d . 
Id . 

'TA. 
I d . 
Id. 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 

Escuela de A m i g a s . 
Primaria e lemental . 

Id 
Id 
Id 
I d 
Id 
Id 

Escuela de A m i g a s . 
Id 

Primaria elemental. 

C O S T O D E L A I N S -
I B U C C I O H P U B U G A , 

3,573 

2,837 
60 

» 
50 

60 

"85 

50 

45 

45 

85 

45 
113 
45 

544 

1,401 

TOTAL. 

(anual). 

49,404 

50,856 
720 
B 
600 

720 

1,020 

1,020 

600 

540 
1,020 

540 

1,020 
540 

540 
» 

1,020 
B 
B 
1> 

1,020 

540 
1,356 

540 

720< 
540i 

720i 
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CONTINUACION D E t ^ 

CIUpAD (5 IJOÇBLp.' BA.RR10. 

' i * distinto. 

Arsenal 
I d . . . : . . -
I d . . : ; . . . 

: l d . . . . . . . . 
I d . 

Ceib?. 
• Id'. 

Id 
I d . 

- Id 
I d . . . . . . . 
Id 

Vives y Chavez. . 
1 I d . • •. . . 

Id 
Id 
Id 
Id 

Pueblo N u o v o . . . 
I d . . -. 
I d . . . . . . . 

Sao N i c o l á s . . . . 
I d . . . . . . . 
Id 
I d . . . . . . . 
Id 
Id 
I d . ; . . ; . . 

Marte . . ; . . . . ] 
I d . . . 

. I d - . . . . . 
I d . . . . . . 

Pi lar 
I d . . . . . . 
I d . . . . . . 

Vil lanueva. . . . 
I d , . . . . 
I d . . .- . 

Janus del Monte. 
. - I d . . . ' . , . 

Id 
• J d . . : . . . 

I d . . . . . . 
I d , , ; . . . 

Cerro 
Id 
Id 
I d . . 
Id 

Principe 
Artoyo-Apolo. . 

• - I d . , .:. . . 
/Santuar io . . . . 
' I d . . . . . . 

I d . 
I d . 
I d . . . . : . 
I d . . . . . . 
I d . . . . 

Cementerio . . . 
Id..-».' . . . 
I d . . . . . . 
I d . . : . . . 
I d . . . . . . 

C a s a Blanca. . . 
I d . . - ; . . . 

Í Unico. 
Id 
I d . . . . . . 

. I Marian ao.; . . . 
(Quemado^; . . . 

Quemados - Id . 

5.' distrito. 

:.* distrito. 

Piientep Grandes 

Partido de los Qpemadoa-

Pueblo de Arroyo-Naraifjo. 

Pueblo del Calvario 

Arroyo-Naranjo. 
•Id. .••{ . . . 

C a l v a r i o . . . . . 
I d . . . . . . 

I N S T I T U T O S 

PUBLICOS. 

S a n t a Crjfstlna 
San Francisco de Paula. 
S a n Rafafel 

Caridad del Cobre 
K t r a . Sri». delHosario . . . . 
rftrã. Srfl. de los Angeles . -

Ntra . S r a . del Cármen 
" M . . . r . . . 

Sin nombre 
San Agustin . 
Corazón de María: . . . . 
Santis ima Trinidad. . . . 
Ntra. Sraí. de loa Angeles 

tíin nombre. 

Suma anterior. -. 

Sin nombre.. 
- Id. 

Ntra. Sra. de las Mercedes. 
Corazoú de María 
Sin not í ibre . . . I 

1 I d . . : 

Id. 

Purisima Concepoion. 

S in nombre. 
i „ • 

Ntra. Sr<j. del Pilur 

Ntra. S r a . de los Dolores. . . 
Ntra. S r a . de las Mercedes.. 
Jesus Nazareno.. 

Jesus 
Je«UB Nazareno. 

Ntra. S r ^ . da la ^erced 

Utra . S r ç . dolos Dolores. 

Sarita Ri^a dp Ca^ia. • . . 

líl Buen Pastor 
Ntra. Sra.delaC^rid.delCobre. 

San Pedro - . 
San Antonio. 

San Ber pardo. 

Ntra. S r a . de Regla. 
S in nombre . . . . . 

H 
Id 
Id 

Purís ima Concepción. 
Ntra. Spa. de la Luz . 

Santa lads,. 
San Juan - , 
Ntra. S r a . d é l o s Desamparados, 
Ntra. S^a. de las;Mercedes ', . . 
L a Pur í s ima Concepción. . . . 

Sin nombre-. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 

San Anacleto. 

NUMERO 

de 

auxiliares. 

265 
2 
1 
1 

Sin nombre 
n 

Sociedad del Pilar. . 

Sagrado Corazón de Jesus. 

L a I lustración 
Ntra. $ra. de la Merced : 

n 
Ntra. Sra. de los Dolores 
E l Salvador 

Ntra. Sra. de las Mercedes. 

E l Corazón de María 
San C r i s t ó b a l . . . . 

Ntra. Sra. de los Dolores. 
Real Colegio Cubano. . . 

Sin nombre 
Id 
Id 

Ntra. Sra. del Rosario . . . 
Ntra. Sra. de l á s Mercedes. 

ü ' 
Santa Victoria.1 

Sin nombre. 

Ntra. Sra. de l a Luz 

R e l ú 

4 

'? 
I 
1 

*1 
1 

1 

13 

4J1 
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KSTADO ANTERIOR. 

A L U M N O S . 

B L A N C O S . 

O r a t u i - Pensio-
nados. 

24 

2S> 

1,818 

60 
100 

32 

1 
•12 
25 
12 

111 
24 
21 

74 
11 
6 

i h 
2 

10 

2,884 

Gratui
tas. 

40 

» 

45 
)> 

49 

" l 

47 
B 

20 

36 

25 

46 
S 
3 

50 

40 
» 
41 

48 
18 

33 

SI 
34 
» 
23 

» 
» 
18 

20 
18 

1,445 

Pensio
nadas. 

S01 
39 

« 
10 

"o 
" l 
2 
2 

>) 
1 

19 

"e 
>' 
2 

20 

10 
» 

G 
T2 

6 
26 

25 
9 

12 

1,325 

D E C O L O R . 

Gratui 
tos. 

14 

24 

Pensio
nados. 

76 

32 

n 

12 

136 

Gratui 
tas. 

34 96 

22 
6 

18 

159 

ENSEJÍAmAS. 

Primaria elemental.. 
Id 
I d 

Escuela de Aulicas. . 
I d . . . . . . . 

Primaria elemental.. 
LI 
Id 
Id 
Id 

Escuela de Amiims.. 
Id. . . . . . . 

Primaria elemental.. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
I d 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

Primaria superior.. . 
Id. elemental 

I d . . . . . . . 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

Spcundaria superior. 
Primaria elemental.. 

Id 
Id . . . . . . . . 
Id 

Secundaria superior. 
Primaria elemenfal.. 

Id 
Id 

S?cmid;ii'ia superiov. 
I'rimai'iaelemental.. 

Id 
Id 
Id 

' I d 
Id 
Id 
Id 
Id 
I d 
I d 
Id 
Id 
Id 
I d 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

C O S T O D E L A I N S 
TRUCCION PUBLICA. 

s a 

TOTAT,. 

(anual.) 

480 
•720 

540 
1,020 

720 
480 
a 
480 
7^0 
4&t) 
540 
540 

1,020 
720 

040 
•181 
720 

480 
721) 
480 

540 
540 

600 

720 

480 

240 
360 

720 

720 

540 
480 
540 
480 

480 
540 

480 
540 
48'i 
48') 
540 

TOMO m . 
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Habana, (SIEMPRE FIDELÍSIMA CIUDAD DE LA) Gran

de, opulenta y hormosa población, capital de la isla de 
"Cuba; de su Departa men lo Occidental; de. la Capitania 
General; de'la Superiiilendencia tic Hacienda; del Apos
tadero de las Antillas españolas; del obispado, del go
bierno y provincüi rentística y marítima de su mismo nom
bre; siendo además plaza fuerte y marítima de primer 6r-
ilen. fislá situada en los 23° 9' 26" de latitud horoal y en 
losTfi" 34" de longitud occidental de Cádiz sóbre la 

HAB 
costa seplentvioiial de la isla y en la ribera occidental 
la gran bahía del mismo nombre que esta capital, s o b r í ? 
una senrií-penlnsula calcárea iigeramente accidentada. 

Las distancias que la separan de las demás poblaci»'-
nes principales dela isla en leguas provinciales de á 5 , 0 » í > 
varas, son las que determina la siguiente escala (ornada ( l o 
la que public.} en 4861 e! señor 1.a Torre su su mafia d*? 
la isla, (lista la Habana de Madrid por Cádiz, -1,800 leguas 
de 20,000 pies. 
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C.EOU>GU.=E[ suelo Je la parto intramural de !a 
Habana es ua banco calcáreo alun-nado de vetas (turas 
con otras blandas y aun dosmoronables. Las corLatluras 
observadas en su superficie indican rastros de algún 
grait movimiento subterráneo que en remoto'tiempo re
movió violentamente i la region riel globo, donde la isla 
de Cuba se halla colorada: simales parecidas á las qne se 
manifiestan en los asientos de otros pueblos de la Grande 
Antilla, y multitud de sus localidades. Las elevaciones y 
depresiones, naturales del suelo de la Habana, han sirio 
producidas y01' el movimiento de las arenas de la playa, 
sobre la cual se estableció su asiento primitivo; y por los 
maléñales y sustancias terreas que sus calles han ido re
cibiendo á ínedida que las fábricas de la población se han 
ido e.onslrnyendo y renovando. 1.a superposición rio esos 
materiales se ha adherido tan perfectameuie al sucio, que 
para reconocer su verdadero carácter geológico seria pre
ciso profundizar en muchas partes, como demuestran las 
oseavaciones que tienen que ejecutarse casi siempre para 
asentar los cimientos de his obras.=(;LEJiA.=Aun<|!ie si
tuada esta capital en los términos septentrionales de la 
zona tórrida, su temperamento se consideró muy justamen
te como una de las localidades mas sanas dela isla, an les de 
hospedarse en él de un modo permanente el vómito negro, 
importado de Veracruz en el verano de 1761. Desde que la 
población empezó á lomar iucremenlo con ios refuerzos de 
tropas, con el movimieulo mercaniil, y con las emigracio
nes <ie otros paises, fue perdiendo en salubridad loque ha 
ganado en riqueza é importancia. Lacstensa y elevada for
taleza de, la Cabana, la roba algo por el L". con la pantalla 
de sus altos muros de las frescas y saludables brisas que 
la refrescan en las horas de mayor calor. Por otra pane, 
las espesas aguas de la Zanja, que sigue aun bebiendo 
mucha parte de ¡a población, con la multitud de cuer
pos eMraños que contienen, no favorecen á la salud pu
blica, perjudicada además por el hacinamiento de m u -
chos individuos en estrechos locales y en infinidad de 
ajina renes y de tiendas.=Las cuatro estaciones del año, 
tan marcadas en Europa, parecen confundirse en dos en 
la llábana y en toda la isla como ya lo esplicamos en 
nuestra introducción. La del calor, que es la de las 
aguas, y empieza desde mayo para terminar á mediados 
de octubre, y la del frio que es la de la seca y dura lo 
demás del a tío, son las dos únicas estaciones verdaderas 
de Cuba y de su capital. Durante la primera, suelen pro
nunciarse las lluvias como torrentes impetuosos, y con 
lal abundancia, que pasa á veces el agua de la propoiv 
eion de pulgadas inglesas en veinte y cuatro horas. 
Las calles se inundan do repente; y en las localidades 
(¡ue íarecen de nivelación, se forman estanques que 
Josaporecen luego con la causa que los produce. íín 
la estación dela seca, recibe la temperatura marcados 
lenitivos; ya porque son mas pennancnles las brisas 
vivificadoras del L. y los terrales que refrescan porias 
noches á la atmósfera; ya para los nortes que suelen soplar 
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por lo común desde fines de octubre hasta principios de 
marzo. Su influencia no suele esceder de dos á tres dias; 
alterna con la de los demás vientos, ocasionando varia
ciones completas y repentinas, de frio á calor y de-calor á 
frio. Durante los meses de junio, julio, agosto, y aun en la 
primera mitad (U; setiembre, suelo sostenerse el ter
mómetro de Farenheit entre 76 y .83", llegando con fre
cuencia hasta 90; mientras que ei hárómeiro sufre menos 
variaciones, fluctuando en los mismos meses entre 30 y 75 
por término medio. En esa misma época llega el h igróme-
ti'o d los mas altos grados de humedad; y mas aun on las 
campiñas de los alrededores que en la población, lil calor 
y la humedad que se apoderan de la atmósfera con la in-
lluencia reunida del sol y de las aguas durante la estación 
lluviosa, modifican muy notablemente la co-.istiUicion físi
ca de los cuerpos, y las pérdidas ocasionadas por una tras
piración casi continua, tienen que disminuir las fuerzas 
del sistema Ganguinco y muscular, produciendo en los na
turales del país, y los que en él han resididoalgun tiempo, 
esa palidez y laxitud de carnes que contrastan tanto crin la 
viveza de color, y el vigor de miembros de los que habi
tan en las zonas septenlrionales de Europa y América. = 
En las observaciones hechas por el sefíor de*La Sagra, la 
ostensión media de las oscilaciones mensuales que ofrece 
el termómetro en la Habana es como sigue: 

Enero 12°,3 
Febrero .|0°,3 
Marzo. 120,4 
Abril g.»'a 
Mayo í(io,2 
•Innio e»,? 
Julio 6o 2 
Agosto 6o ,'<1 
Setiembre . 60,8 
Octubre 8«'(4 
Noviembre 903 
Diciembre M o f i 

Diferencias medias de las allnras estremas de cada mes, 
en milímetros. 

Enero.. . 8,81 
Febrero : 7,35 
Marzo 8,00 
Abril 3,90 
Mayo 3,05 
.Junio 5,62 
Julio 2,60 
Agosto 1,74 
Setiembre 3,CO 
Octubre.. 5,03 
Noviembre 4,68 
Diciembre 6,62 

Resumen de las a l turas b a r o m é t r i c a s estremas y medias observadas en l a Habana , espresa
das en m i l í m e t r o s . 

A L T U R A S . 

Máxima observada. 
M i n i m a idem 
Máx ima deducida. . 
M i n i m a idem. . . . 
Media idem 

'770,42 
737,02 
767,08 
75(1,17 
761,12 

767, ir» 
766,91 

700,10 
71)4,04 

703,37 
761,80 
7*2,15 
7r,â,r, 
761,77 

7(8,30 
1153,51 
1li2,45 
7'í(l,55 
709,55 

761,75 
758,24 
731,17 
760,12 
758,15 

762,05 
754,15 
V M M 
756,22 
75(1,05 

762,32 
758,46 
761,45 
758,85 
759,0(1 

< 

161,47 
758,05 
761,15 
753,41 
70 v a 

760,27 
754,(52 
759,25 
756,15 
153/15 

762,(54 
747,85 
761,8!) 
756,77 
75'i,lõ 

765.25 
757,61 
763,40 

168,55 
758,61 
166,31 

738.72:739,75 
154,05 1756,02 

fl.S 

h 
770,42 
747.85 
161.98 
754,15 
756,29 
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Estado que m a n i ñ e a t a , p o r meses y p o r a ñ o s , e l n ú m e r o de dias de l l u v i a y l a c a n t i d a d de 
aguaea ida desde e l 1.» de enero de 1 8 5 4 á las seis de l a m a ã a n a hasta el 1.° de enero 
de 1857 & l a m i s m a h o r a . 

Enero. . . . 
Febrero. . . 
Marzo, . . . 
Abril 
,Mayo 
'Juulo.. . . . 
Julio 
Agosto.. . . 
idoiíembre. . 
Octubre- . . 
Noviembre. 
Diciembre.. 

M E 8 I 3 8 . 

Totales auuales y año medio. 

9 
i 
i 

Vó 
11 
IS 
9 
9 

l(í 
!) 
5 

Ifl 

108 

n 
4 
3 

4 
11 
n 
13 
s 
8 
T 
B 

m 

11 
7 

!0 
3 
4 

T7 

"T3 3 

8,1 
4.7 
3,7 
7,0 
6,7 

12,7 
11,7 
11 
6,7 
9.0 
5,0 
6,3 

93 

3 « S 
» « t. 

S a a 

88.0 
96,5 
57,0 

107,6 
]8í ,0 
13*5,0 
117,4 
f¡9,5 
40,0 
6(1,2 

1040,2 

•a s l g 
S i s 

96,8 
111,0 
90,5 

122,5 
67,0 

226.6 
253,fi 
188,5 
28,5 

213,5 
79,15 
28,3 

1506,3 

Sã*» 

105,5 
125,5 
5^,:i 
7.0 

58,1 
112,0 
102,0 

39!,0 
137,0 
41,8 
16,5 

1458,5 

y a 

mm. 

78,1 
103.5 
78,9 
75,3 
60,7 

14«,7 
173,5 

'203.4 
178,9 
140,0 
53,7 
35,0 

ISfi.O 

flcsultados absolutos ?/ medios de la humedad 

Máxima observada 100° 
Alfninia 6o 
Media decliiciiia de todas las observa-, 

ciones SB0,!^ 

Oscilaciones mensuales del higrómetro. 

. Ünero . 2íiu,í, 
Febrero 22",7 
Marzo U 0 ^ 
Abril 2B",l) 
Mayo S3»,» 
Junio.. . • • - . 22u,2 

' Julio ^u ,7 
Ajjoslo ^" ,8 
SoUeuibre. l > , 0 
Octubre SO0,* 
Noviütubró. Í30,a 
Diciembre 

üosáe aljíuiios amisii esta parle ([uo cstalileció el Oliser-
valorio Fisico-Miitiióricosuaelual dircolor doiiAndrésPocy, 
osle cscrii|i(tloso ó inli'ligciitofaciiUalivoinsoria «liariainer]-
lc o.n la Gacela de la Uatiaua, y con csprcsioti do horas, to
das Ins obsorvaeioiit's i|iioso rocoiíen o» su dependencia i M 
barómetro, deí ((>rtnrtiiietro centigrado ydel higrómelni., 
tlolRTmiir.uviJo ÍHUMHAS U twiçfoH de v,i|K)r pvodiieida um 
Ins aguas, y las variedades y velocidad de los vientos rei
nantes. Vara coinprernter t[tie esas observaeioiios cuadran 
púrfeelaiiiente con los atitcriores eáltmlos i-A sprtor La Sa
gra, no se tiecesiiai ¡ik mas ([iie eslndiar doce estados del 
seflor l'oey, corros^ondieiiLes à un dia dado de eada mes 
No los inseríamos por no abullar maluriales, leniwiílo 
nosolros ([lie proporeiooar la ostensión de los nuestros á 
jos limites fijados para esta obra. 

PUKHTO.=KI tí ti osla capital lia sido medido aslronómi-
camonte muftiaid de veces en épocas distintas, lijándose 
casi siempre su sil nación general por la qne ocupa el casti
llo del Jlorro sninvsu estremidad N . l i . Alzase en los 1 6 ° 
5 '2f i" de loiittimd occidental deCádiz; habiendo lalatiiutl 
boreal do este1 yanlo siJo uuámmciu'eiUe deleriniiiada cu 

23° !í'2G'', y únicamente discrepado de este cálenlo cít 
rloi segundos menos el del barón de Humboldt. De todas 
maneras, por exacla que sea esa medida para fijar la situa
ción aslronórtiica de aquella localidad, y aunque baste ge
néricamente para establecer en términos generales la situa
ción del puerto de la Habana, es inaplicable á lodas las de
más localidades do una bahía de tanta csionsion. Ocupa na
da menos quo cinco mil doscientas y tantas varas castella
nas desdóla punta del citado Morro basta la desembocadura 
del riacliticlo de Guasabacoa en la ensenada del mismo nom
bre, siendo esa su mayor longitud deN. íi S. O.; y &e es
tiende desde el fondo de la ensenada de Alares que consli-
tuynsu eslrmnidad S. O. hasta el de la ensenada de Mari-
melena, que es su estremidatl mas meridional,mías 4,700 
varas Cíislcllanas. 

Determinemos aliara delalladamente la conlignracion y 
aspecto de este gran puerto, empezando á describirlo por 
su orilla derecha saliendo al mar, que tiene su principio 
en la punta donde se alza el Morro, cuyo fanal, montado 
sobre una gran columna circular, es laseflalque reconocen 
siempre las embarcaciones. 

f-a peña que sirve de asiento á esta fortaleza se eleva 
unos 20 pies sobre el invp.Utelasaguas, y casi otro tanto se 
levaiibin sus cortinas y baluartes sóbrela peíia; dcscetidicn-
ilo luego la ribera cubierta por las baterías bajas del cas
tillo y el pequeño caserío del Pescante hasta llegar á la 
batería de. la Pastora. Desde este punto vuelve á elevarse 
la ribera en una ostensión de mas de 700 \aras de N. á S. 
ocupada por la impoiienle altura que corona la soberbia 
|yriale/.a de la t'abaíla, que se estiende en la orilla de la 
balda unas 900 varas en su mayor longitud y como 
300 de i i . á 0. en su mayor anchura. No midiendo 
ni canal de entrada mas que unas 260 desde la Punta hasta 
el muelle <le Casa-Blanca en la orilla derecha y hasta el tic 
la Aduana en la izquierda, solo contemplando esa furtili- Í 
eaciou y la precedente del Morro, se comprende que sean 
inútiles los medios de ataque practicados iiasta ahora para 
forzar el paso de una bahía superiormente fortificada tam
bién por la otra orilla, 

A continuación del descenso de la Cabana descóbrense 
los muelles de Samá, losalmacencs dela Marina v el vis-
loso barrio ulírainaruio de la capital liamadoCasu'-Blanca, 
al pié de las alturas de la Cabana y del fuerte ni'un. 4 ó 
de ¿ati Diego. Desde este lugar termina por sus dos bordes 
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el canal de entrada y empieza con sus curvas á ensanchar con la fuente de Tacón ó de Neptuno, cl cuartel y castillo 
la bahía enlrn las en&enadas de Atares y de Triscornia. El 
muelíe de éslc nombre se preíenlart muy poca disinneia al 
S. de Casa-Blanca, apareciendo luego un edificio destinado á 
fábrica de jabón, y otro mucho mayor, que es la Gasa deSa-
Ind del doctor Bclot, colocada en la estiemidad E. del arco 
internoé irregular que forma la lia Ida en ese parage que, cer-
randohAciael 5. lí. con los vastos almacenes de Sania Cata-
tina, forma lo que se llama ensenada de Marimelena. Hn el 
espacio que media entre esta y la anterior de Triscornia, 
además de las citadas fábricas do jabón y casa de Belot, 
se presentan el inuelty de Marimelena con algunos edifi
cios, otro llamado de Senil y otra casa de salud, después 

' (le la cual surge á la vista* la risuefia, crecida y animada 
poldaciun de Hogla, que se estieude principalmente de N. 
á S. y llena, con solo una tercera parte de su caserío, loda 
la pequeña península que media entre la ensenada de Ma
rimelena y otra mucho mas reducida, que podría llamarse 
de Regla, lin este parage vuelve á estrechar la balda 
hasía i ,420 varas entre el muelle de los vapores dellegla 
y el de Luz. cjuc forma parle de la orilla opuesta ocupada 
por la población capital. 

Al S. de llegla avanza otra pequefía península, cubierta 
toda por los vastos alinacenes.de depósito conocidos con 
el mismo nombre, y por otros también muy espaciosos, 
asi como por la estación principal del ferro-carril de 
Regía á Matanzas, qnecmpiexaií funcionar desde este sitio. 

Otra ensenada mas profunda y determinada que las 
anteriores se présenla al S. de los almacenes deleitado 
ferro-carril, que es la llamada de üuasabacoa, y que mide 
una longitud de * ,500 varas castellanas desde su entrada 
entre los almacenes del ferro-carril y el de pólvora llama
do de San Antonio, hasta la desembocadura del arroyo de 
Gnasabacoa, que la ha dado su nombre, listo es el recodo 
mas espacioso tie la bahía. Sus orillas internas eslán ocu
padas sJicesivamenle por los referidos almacenes del ferro
carril, las dcseuibocíuluras de trcsarroyuelos, el edificio 
llamado Sierra ile Vapor, el de la estancia de Alvarez, y 
losnlmaccnes de pólvora de la marina, de San Antonio y 
de San Felipe, desembocando en un arco formado por la 
orilla entre estos dos últimos el rio de Luyano. Otros dos 
arcos irregulares y pequefíos figura la ribera entre el de 
San Felipe y el lugar que ocupan los almacenes de depósito 
de la Compañía, llamada de Hacendados, cuyo solar sirve 
dfi estremo N. lí. á la pequeña ensenada de Alarés, queso 
eslionde 6.10 varas desde el referido lugar basta su fondo, 
donde se halla el edilicio del alambique dePocy. Por la ma
yor parte dela orilla izquierda se dilata la elevada loma de 
Soto que corona el castillo de Atares. AI N. de esta forti
ficación forma la ribera otroarcointernoy mas abierto que 
se llama ensenada de Tallap¡edra,ácuyaN. se eslie.ndepor 
el S. f i . la vasta población cstramural de la Habana, y en 
cuya orilla aparecen stieesivameiilc además del caserío, el 
edificio del (iasómeho, las obras de la prolongación del 
muelle general, el vasto é irregular edificio de la antigua 
factoría de tabacos convertida hoyen hospital militar, y la 
espaciosa ribera del arsenal, que con sus diques flotantes 
y muelles salientes ocupa un espacio de mas de 400 varas 
que termina en los almacenes de San José, y el estremo 
mas meridional del recinto amurallado de la plaza que va 
á derribarse. 

La península que resulla en la bahía entre la ensenada 
de Tailapiedra por el S. y la ribera septentrional que bafía 
el mar, eslá toda oertpada por los edificios de la ciudad 
de la Habana; sirviéndola sucesivamente de remate des
de los citados almacenes de San José, el paseo do Ron-
cali, el hospital do mugeres de Paula, la antigua y 
herniosa alameda del mismo nombre, llamada ahora Salon 
de O-Donnell, los muelles de Lmt, de los vapores y de 

"la Machina, que es el reservado á los buques de gñer-
r:i, la plaza y convento de San Francisco, Eos muelles de 
San Francisco y Carpineti, la aduana y su muelle, el edi
ficio de la capitanía del puerto, el muelle de caballería 

de la Fuerza, el notable edificio de la maestranza de ar t i 
llería, el hermoso paseo publico llamado Cortina de Val-
des, él cuartel de San Telmo, la puerta y baluarte de la 
Punta, y finalmente, el castillo del mismo nombre que 
sealza á la estremidad N. O. de la babia, separada por 450-
varas de la que á su frente sirve de asiento al castillo del 

Morro. 
Incluyendo en esta medida las inflexiones y arcos en

trantes y salientes de la ribera, puede asegurarse que la 
babia de la Habana se esliende unas 20,000 varas caste
llanas próximamente, es decir, unas i leguas españolas. 
Para determinar, pues, con exactitud su posición astro
nómica, habria qnefijarprimero la de sus principales loca
lidades y las mas distanlcs unas de otras. 

Basta la ligera desenpeion quo queda espnesta para 
inspirar alguna idea del esplendido paisage que á vista de 
pájaro sedescubririaen el puerto de la Habana contemplan»-
do las soberbias fortificaciones de su orilla derecha, sus 
muolles, sus edificios aislados, ta bella y animada pobla
ción de Regla, el ferro-carril que se dirige á Matanzas, el 
risueño caserío del Luyanó, el pintoresco castillo de Ata-
rés y la populosa ciudad que se estiende por toda la r i 
bera izquierda. Dejemos que otras plumas, y en otra cla
se de obras detallen las bellezas que engalanan á la her
mosa bahía que descubrió en 1508 Sebastian de Ocampo, 
y pasemos á reseílar ahora los parages donde suelen fon
dear los numerosos buques de todas las naciónos que fre
cuentan áeste puerto y le dan continua vida. 

Al entrar las embarcaciones de mas porte por el canal 
que abre entro los castillos del Morro y de la Punta, y ter
mina entro los muelles de Casa-Blanca en la ribera dero 
cba, y el de Caballería en la izquierda, se aprovechan de 
una sonda que varía entre 9 y 77a brazas, evitando, cui
dadosamente aproximarse á ninguna delas dos riberas. 
Su rumbo lo determinan con exactitud las boyas que mar
can los pequeños bajos del Morro, del Cabrestante y la 
Pastora, cercanos á la orilla derecha y el placel llamado 
de San Telmo, que bordea la estremidad N. do la izquier
da. La sonda de los muelles y careneros de Casa-Blanca, 
varía entre 9 y e'/a brazas, disminuyendo hasta 3'/* á la-
inmediacion del muelle de Triscornia y la Casa deSaiud de 
Belot, aumenta ligeramente hasta i ' / n en las ensenadas 
de Marimelena y Begla; no pitdiendo penetrar mas que 
lanchas ó pequeñísimas goletas en la de Gnasabacoa, cu
ya entrada no mide mas que SV(- Solo aquellas pufeden 
penetrar en la ensenada de Atarés, quo es todavía mas ba
ja. Torciendo desde esto parage bácia su N. , aumenta la 
sonda hasta d'/g b r a m en las aguas pertenecientes al ar
senal, y coníifiüa variando desde 4 ,5 , B'/a, 6, 7 y has
ta 7Va en los fondeaderos que aparecen entre los almace
nes de San.José y el muelle de Caballería, que son los mas 
frecuentados por la multitud de buques mayores de vapor 
y vela que estacionan en la bahía. lín loda su ostensión 
nose descubro íiingtina profundidad que esceda de 10 
brazas; y con toda su justa fama de abrigada y cómoda, 
tío podria admitir sin gran prevención deobras hidráulicas 
al famoso vapor Levialhan ni á algunas otras construccio
nes modornascon que el orgullo humano ha exagerado en 
nuestros dias la arquitectura naval. Para esos buques es-
traordinarios, apenas ha preparado la naturaleza otro 
puerto que la inmensidad misma de los mares. 

Según multitud de testimonios escritos, el fondo de Ja 
bahía de la Habana fué en general mucho mas ámplio que 
hoy en los primeros tiempos de visitarlo embâfcâciones 
europeas; y cmpezóádismiuuir á medida que creció la pí>-
blacion y el movimiento de buques, esplicándose muy na
turalmente esta mudanza con el progresivo desgaste que 
infiere la violencia de las lluvias á los blandos solares de 
la Habana, con las continuas deyecciones de un gran cen
tro de población, y con las basuras despedidas por los 
mismos buques. Va se notaba este decreeímiento de la 
sonda general, cuando en 1742 la hizo recônocer el te-
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nienlcgencral de jnarina don Rodrigo de Torres, advir-
tiéndose quo la pro Cundí dad mi;tlia de ios parages de mas 
frecuente anclage, so había reducido dosde T / t hasla 6 
braías; y que la bahía, con cl contínuo amontonamienlo 
de materiales en sus orillas, iiarbia perdido como 50 varas 
decircuílo. Bn Í723 seliabiaya medido la anchura del 
canal de entrada entrií el baluarte dcSan Telmoyol pun
to de la orilla que ocupa hoy la hatería de la Pastora, re
sultando <le 350 varas. Sesenta aüos después, c u m s , se 
volvió á medir, y no tenia mas que 335. Luego, habién
dose repetido las medidas hasta 1812, se encontró en este 
último afío, que la distancia cñire los dos puntos referidos, 
no pasaba de 225, En nuestro concepto, revela este fenó
meno mucho mas los errores y ia irregularidad con que 
debieroi) practioarsc aquellas operaciones, que la ab
sorción míe realmeijle ocasionarão á la bahía las dos o r i 
llas que limitou itor osla parle el tránsito de los buques, 
en un lugar donde rara vex fondean, y donde por consi
guiente, reciben las aguas muchas menos deyecciones que 
en los auclagcs. Prescindiendo de la mayor ó menor 
exactitud de aquel aserto, es hecho conlinnado, que se
gún el plnno del puerto que publicó en U U el Depósito 
hidrográfico, según otro anterior del señor 1.a Saf;™ y 
otros mas de jncdiüas casi confoniies en sus apreciacio
nes, el fondo general de la bahía aparece hoy mas prolnn-
ílo quo al terminarse el pasado siglo. Afortunadamente, 
ei» los liem()os del mayor movimiento del puerto, han con
tenido la disminución de su profundidad los costosos es
fuerzos del gobierno en ahondarlo y conservarlo limpio 
por medio de dragas de los sistemas mas eficaces y ade
la alados. 

Además de sor muy baja en varios lugares la sonda de 
la bahía, no ostá limpia do bajes ni de cayo*, siendo los 
primeros en muclio mayor número que los segundos. 

Lós bajos son por su ónlen los «el Morro,'Cabrestan
te, PasLora, Manmclcna, Viedra de Ufigla, los de Valdos-
pino, Luz, Espíritu Sanio y Santa Clara, que están oti el 
mismo centro do la bahía, y los de On/,, Galindo v Ga-
lindito, al abrir ía ensenada do Alares. Todos están seQa-
íadoscon boyas bion colocadas y apárenlos. 

Los cayos son el llamado de Cwz, que mido 200 va
ras de longitud sobro 30 do mayor anchura, entre las ense
nadas do (juasabacoa'y Atares; Cayo Francés, que es mu
cho mas pequodo, y está en lo interior do esta rtltima á 
pocas varas del antiguo cementerio délos marinos. Los 
demás se mineou á molas de tierra, que apenas se descu
bren sobro la superficie de las aguas. 

No induimojí en esle capítulo los .datos relativos al 
continuo nmimicnlo do buques de este puerto; porque en 
osle complicado artículo de la capital, tenemos que obser
var una distriliucioji de malarias diferente que en los artí
culos de las demás poblaciones. Todos aparecen coni¡iren-
tUdosen ios estados de su comercio, colocados luego en su 
í ligar correspondiciile 

insToniA .=Kii el resrtmon hislórico que forma parte 
de la ¡niroditccion de esto Diccionario, eslü w» grandes 
rasgos contenida la historia de la capital de la isla. No 
cansaremos, pues, al lector con la repetición de uuns 
mismas noticias y materias; y nos limitamos i indicarle en 
tiste lugar por órden cronológico ve» forma de anuario, los 
incidentes y sucesos mas noiables'de la vida pasada de la 
Habana. 

150Ô. Y.\ piiorlo de la Habana no consta que hubiese 
sido reconociilo |>or los españoles sino diez y seis añosdes-
iiiies de descubierto por eí gran Colon el Nuevo Mundo. 
¡in Í508 fué cuando fondeó en ól Sebastuia de Ocampo 
que carenó sus dos carabelas con el betún ó petróleo lla
mado chapapote; y derivó de este incidente que durante 
ulguuos años se le designase con el nombre de puerto de 
Carenas. 

Se fiin-dó la Habana con ül título de villa, pero 
no sobre su actual asiento, siuo sobre oiro próximo á la 
costa meridional y al surgidero después llamado de Bata-

bañó. Las ventajas de su actual localidad sobre la an t i 
gua determinaron desde luego á trasladará ella sus vivien
das á los primeros pobladores. Poco después sê la doló de 
un ayuntamiento; y con el Ululo de íeniente-á-guerra, em
pezó á correr con su gobierno local un delegado del con
quistador Mego Velazquez. Ul primero que desempeño 
este cargo fué Pedro de Barba. 

1519. Llega al puerto y vuelvoá salir de el en 40 de 
febrero para emprender la célebre conquista de Méjico ía 
espedicion acaudillada por el famoso Hernán-Cortés. 

15)9. En l . " de agoslo aparece junto á la Habana re
gresando de Veracruz para Jispafía la carabela Je Alonso 
Hernán Portocarrero y Francisco Montejo enviados por Cor
tés con las primeras muestras de las riquezas del imperio 
mejicano. - „ . 

1523, lín setiembre se présenla en el puerto con Cris
tóbal de Olid la espedicion enviada por Cortés á conquis-
lar á Ilibueras. lU gobernador de Cuija Velazquez induce 
i Olid A rebelarse contra Cortés. Olid cumple luego su pro
mesa y muere. 

1537. lis incendiada y saqueada la primera población 
por dos buques de piratas franceses á principios de marzo 
á pesar de la defensa del teniente-á-guerra Juan Velazquez. 
Al saber este desastre el adelantado Hernando dcSolo, que 
poco después llegó de líspaña á Santiago de Cuba con una 
espedicion destinada â conquistará la Florida, envió á ía Ha
bana á Mateo Aceituno, uno de sus oficiales, á levantar un 
castillejo llamadn la Fuerza, y auxiliar al vecindario para 
la reediticacion de su caserío. 

•1Í)38. lin octubre se reúnen en el puerto los buques y 
la infantería de la espediciím (lela Florida mientras Soto 
llega por tierra cotí ta caballería desdeSantiago. 

1539. Kn 49 de mayo sale Soto de la Habana con su 
espedicion para la Florida con 9 embarcaciones, 513 com
batientes y 337 caballos, los mejores que habia en la isla. 

* 555. En julio vuelve â ser saqueada y puesta á rescate 
por el pirata francés Jacques de Sores con algunas embar
caciones armadas y algunos centenares de arcabuceros.= 
SÍ; acaba de reconstruir de caulería la primera iglesia par
roquial con auxilios de Juan de Hojas. Se amplió y adornó 
mas de un siglo después. 

tííoS. Heciheen 7 de abril su primera guarnición redu
cida á 20 arcabuceros; y se repara clcaslilltrjo fabricado por 
Aceituno y destruido por los piratas. La forzosa frccnenla-
cion del puerto por las flotas y naves de la carrera de íis-
paña à Veracruz exigia ya (pie se le pretiriese con algumi 
fortificación y que los gobernadores de ia isla desde Diego 
de Mazariegos que llegó con aquel socorro, lijasen su resí-
•deucia ordinaria cu la villa con un asesor letrado para 
el gobierno. 

lo66. Ari ibócnlO de febrero la espedicion de Pe
dro Menendez de Aviles para conquistar A la Florida. Fun
dación del primer hospital militar. 

1368. UeconsLrucciüu del caslillo de la Fuerza. = A u -
tncnlo de la guarnición lija hasta 400 hombres, 

VÒT7. Se abro al culto, aunque sin estar terminada, la 
iglesia de San F'nincisco cuya comunidad se habia estable
cido hacia trcsaiíos en casas particulares ínterin se fabrica
ba su convento. 

to78. Se fundan la comunidad, templo y convento do 
religiosos predicadores de Sanio Domingo. 

4579. lin abril muere en la Habana envenenado el go
bernador Francisco CarreÜo. 

4 580.. Aumento de la guarnición fija hasta 200 hom
bres. 

iãSG. Se reciben refuerzos de Méjico y del interior di! 
la isla. Se empieza á organizar el vecindario en compañías 

l(le voluntarios armados, h'ibiéndor.e Ir. población íotnon-
l;ido algún tanto con el aliastecimieulo de las flotas, 
algunos tratos con ellas, y el hospedage de sus pasagero?-. ' 
Prcstvitase á su vista en la larde del 29 dn uuiyo el laníos» 
c-orsario Drake; desiste de atacarla viéndola bieii guarne
cida, y se aleja. 
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•1589. Reconocida vala imporlancia tie la Habana re

suelve el rey Felipe H que se amplíen las obras del castillo 
de la Fuerza y se emprcmlan bajo la dirección del inge
niero Juan B. Antonelli, las de los dos castillos esteriores 
del Morro y de la Pvtiitn que se terimnaro» en los años si-
guienles, sobre los mismos suelos que siguen ocupando. 
Se lija la residencia del gobernador de, la isla en la Habana. 

1592. En 20 de diciembre concede Felipe I I titulo de 
ciudad á la Habana. Se continua con calor la obra de la 
Zanja para YA (vaidade aguas del rio Almeudaves que se 
habia emprendido con mucha lentitud y pocos medios des
de muchos años antes. 

•1597. Se eslienden por las inmediaciones de la ciudad 
los primeros cultivos de caíía ó sean los primeros ingenios 
de fabricar azúear. 

•1099. Se funda la capilla de la Santa Veracruz donde 
se levantaron después la iglesia y convento de San 
Agustin. 

i 607. lín 8 de octubre se elevó el gobierno de la isla 
á capitanía general a mi que separándola en dos JJ. indepen
dien Les una de otra en la parle política, la do la Habana y 
la de Santiago de Cuba.=Se abre al culto la iglesia conven
tual dtd hospital de San Juan de Dios cuya comunidad se 
habia establecido cuatro años antes en el vecindario, en
sanchando el antiguo hospital para el servicio público. 

ÍG08. Aunque de; de algunos afios antes se hubiesen 
destinado 2 buques guarda-costas para defensa del puerto 
ysu inmediato litoral, empezaron los piratas estrangeros 
a cometer hostilidades en sus aguas y á ejercerse contra 
ellos en la Habana terribles represalias. Todos los que 
eran cogidos morían en la horca.. 

iGiQ. En 6 de ninio mucre en la Habana el capilan 
general de la isla Sancho de Alqui/ar. 

•1620. Con el nombre de armada de Itarlovailo empe-
'/.aron íi fomliíar frccneuienuíulr en el puerto algunas em
barcaciones deguerradeslinadas á la persecución de piratas 
en el archipiélago de las Antillas. 

1622. En 22 de abril ocurrió eu una casa dela calle 
que Mamaban del Molino, la que hoy se llama de la Cuna, 
un incendio que la brisa comunkó J 5 manzanas ó cuadras 
enteras, quedando 96 casas destruidas Las llamas se pro
pagaron A los bosques que rodeaban á la ciudad y consu
mieron como una legua superficial de arbolado. 

1624. En 8 de abril muere el capitán general don 
Francisco de Venegas. 

-1626. Una escuadra holandesa sufre un naufragio jun
to al puerto de Cahaüas, y luego bloquea á la Habana du
rante algunos dias. 

.1627. Empiezan á usarse calesas y carruages en la 
ciudad. 

1628. En primeros do agoslo tropieza cerca del Mariel 
la flota que venia de Honduras con una escuadra holande
sa. Sigue ciñendo la cosía y peleando hasta que la socorre 
desde tierra con tropa y voluntarios de la capital el capi
tán general don Lorenzo de Cabrera, facilitando asi su 
arribo al puerto con alguna pérdida. Aquella misma es
cuadra enemiga, acaudillada por Cornelius Jolls, alias Pié 
ile Palo, famoso almirante holandés, atacó en 6 del si
guiente setiembre á una rica flota que venia de Veracruz 
para la Habana; se interpuso íi estorbarla la entrada en 
este puerto; la siguió dando caza hacia el E. y se apoderó 
de casi toda on la habla de Matanzas. El capitán general 
Cabrera envió á aquel lugar unos 300 hombres que nostili-
zaron á los holandeses y recobraron algunos de los efectos 
perdidos. 

4630. Es depuesto, arrestado, y luego enviado i líspa-
íía el capitán general Cabrera reemplazándole don Juan 
Bilrian. Aumento de la guarnición de la Habana hasta 400 
plazas de infanteria. 

1631. Desde 17 de abril basta 18 de mayo permaneció 
una flota holandesa bloqueando al puerto sin determinarse 
á atacar á la ciudad. En esta ocasión se acabaron do orga
nizar en ella 6 compañías de milicias armadas con arcabu-
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ees y ballestas. Pocos dias después de retirarso los holan
deses salió con 200 hombres á hostilizarlos en la bahía de 
Matanzas el capitán de infanteria don Gonzalo Chacen. 

•IG3Í. Después de naufragar á consecuencia de una tor
menta sobre la costa del Mariel. llega á la Habana el23 de 
octubre á tomar el mando de la isla el maestre de campo 
don Francisco Riafío y Gamboa. Este gobernador publicó 
dos años después de órden del rey los primeros aranceles 
ordenadosque rigieron para el escaso tráfico de importa
ción y esportacion que bacia entonces la isla por los puer
tos de su capital y de Santiago. 

4 637. Se crea el tribunal de cuentas con un solo conta
dor. Esta dependencia fué luego creciendo en personal á 
medida que las circunstancias y el servicio del fisco lo in 
dicaron. 

1638. Con una numerosa escuadra holandesa vuelve 
Pió de Palo á bloquear y amenazar á la Habana desde el 
3 hasta el 26 de agoslo, retirándose para interceptar el 
regreso á España de una rica flota quecon 7 galeones man
dados por don Cárlos Ibarra venia de Cartagena de Indias. 
Al amanecer del 31 de agosto se encontraron las dos escua
dras cerca del puerto de Cabanas; y después de combatii-
porfiadamente todo el dia, aunque fuese la española muy 
inferior en fuerzas y número de buques á la de Pié do 
Palo, salvó sus cargamentos y le obligó A retirarse por la 
tarde con gran pérdida. Eos buques españoles fueron íl 
repararse cu la Habana, donde to mismo que luego en Mé
jico se cantó un Te Deum y se celebró en gran manera esta 
victoria, habiendo pasado deí5.000,000 de pesos la riqueza 

3ue se salvó con el la. ssFuu dación del convenio de monjas 
o Smla Clara. 
1641. A consecuencia de la msiirpcccion de Portugal 

contra España, prende y remito presos á la Península el 
capitán general don Alvaro de l.una á todos los portu
gueses residentes cu la Habana.=Por torcera vez vuelven 
los holandeses con gran número de buques & amenazar el 
puerto desde el 4 de setiembre de 1640 hasta el 20 del 
misino mes, y se retiran sin realizar ningún ataqiie.=F¡-
jan su residencia ordinaria en la Habana los obispos de la 
isla, que desde principios del siglo se babian fubricado una 
casa en la calle de los Oficios. 

4GU. Muere en %1 de jimio el obispo Fr. Gerónimo 
do Eazo.=Se abre al culto la iglesia conventual de monjas 
de Santa Clara, habiendo durado mas de diez años la fá
brica del templo y del convento. 

1647. • Empezaron á disponerse on el puerto repetidas 
cspcdicioncs marítimas contra los famosos piratas flibus-
teros, á quienes perseguían los españoles sin cuartel ni 
tregua. Rara era la semana en que no se ahorcase á algu
nos de los que cogían. 

1648. Peste de liebres pútridas en la Habana y cu la 
flota de don Juan Pojadas, estacionada en el puerto casi 
todo el verano. Murieron tres asesores de gobierno nom
brados sucesivamente, un alcalde, muchos funcionarios, 
una tercera parte de la guarnición y el vecindario, y ma
yor número proporcional aun de los tripulantes y pasage-
ros de los lnK[iies.=Uua emita 'alzada diez afios antes 
por una asociación de negros libres, se reedifica y erige 
con el carácter de parroquia .auxiliar y con el nombre de 
iglesia del Esnirilu Santo. 

ItíüS. Es depuesto el capitán general don Diego de 
Villalba cu 28 de marzo y reemplazado por don Fran
cisco Xelder 

4 654. Primer proyecto de fortificación general dela 
Habana, aislando su asiento pormedio de un canal entre Ja 
Caleta de San Lázaro y el fondo de la bahía. Toma nuevo 
calor la persecución contra los flibusteros. Escandalosos 
contrabandos.=Se desarrolla en la primavera una nueva 
epidemia de liebres pútridas. Mucre en 23 de junio el ca
pitán general Xelder, y siete djas antes su auditor de go
bierno Serrano. Tiene que recaer el mando-politico en el 
regidor mas antiguo del ayuntamiento, Ambrosio Soto-
longo; y varios capitanes se disputan el militar. 
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1656. Empiezan los preparativos para amurallar á ta 
Habana.=*Mucrc en 19 de junio el capitán general don 
íuan Monlaño Blazquez. 

1657. A í'mesde diciembre muere el olm|so don Juan 
de Montiel. 

<664. Emprende con calor las forlificacioncs de la Ha
bana el capitán general don Francisco Orejón; é inlorin 
recibe de Mójico auxilios fijos para la obra, rodea á la ciu
dad de un foso con trincheras de tierra y esla<:ada.=Kn 
los siguientes años redoblan las agresiones do los piratas 
Hibusteros en la costa de la isla, y Orejón hace aborear 
á muchos.^Aumcnlo de la {íiiarnicion basta G00 liombrcs 
y de las milicias basta 8 compañias, creándose también 
dos montadas de caballería, y otras dos de gente fie 
color. 

1668. Se inauguran para el culto y ol servicio públi
co la iglesia y el hospital de mujeres de San l-'rancisco de 
Paula, cuya fábrica había durado cerca de tres años. 

1671. Desde este año se emprenden las obras perma-
nenles dol recinto amurallado de la Habana, cuya cons
trucción costeada por situados anuales de Méjico, duró 
mas de treitita años.=Nuevas persecuciones y represalias 
ile los fldjustem. 

167fi. Mucre o| 16 do marzo el obispo don Gabriel 
Diez Vara Calderon. 

1678. Se abre al culto la iglesia de San Agustín, ha
biéndose engrandecido el edificio do la capilla de la San
ta Veracruz. 

ItiTíí. Iin IS de. octubre su presenta una cmiadra 
IVancesa mandada por el comiede Üslrees, solicitando an
clar en el puerto. Le niega la entrada y se apresta á re
chazarla el capitán general don Francisco Rodriguez de 
i.edosma. 

1680 y Sí . Viva persecución de los fiibnsteros y de 
los rontrabandislas por el capitán general don José Fer
nandez de Córdoba .=>Au men tú de la guarnición lija has
ta 800 hombres. 

1682. iluero en 1 ,ü de junio el obispo don Juan Gar
cía Palacios. 

1683. Kn mayo sale una espedicion de 200 hombres 
y 2 buques armados ó aiTojar a los ílihustems franceses 
ile la isla Siguatei, una de las Lacayas, y logra completa
mente su objeto. 

1685. lit) 2 ilc julio muere el capitán general Cór
doba. 

1687. lia febrero sale el cursario español Blas Miguel 
Corzo con una cot'l.'i espedídou, y sorprende en la cos
ta de Santo Domingo á varios lugares ocupados por los 
nibusteros. 

1688. limpieza á regir para la administración de jus
ticia la Recopilación de leyes de Indias en la isla y en las 
(lemi'is posesiones españolas. 

lüSí). limpieza á dar un gran ensanche al culto en el 
territorio de la Habana y en su capital el obispo clon Die
go Hvelino de Compostela, con la erección de algunas par
roquias mas en la ciudad, y muchos curatos en los parti
dos rurales. íin los siguientes años, se fundó además, el 
convento de líetlen por el capihn Francisco Carballo, con 
mandas del mismo prelado. =ltuidosas competencias eu-
ire el capitán general don Diego de Viana y su asesor don 
Francisco de Roa. lis depuesto Viana en 30 de octubre y 
relevado por el maestro de campo don Severino de Mati
zan ed a. 

•1690. Se abre al culto la parrcpiia auxiliar del Santo 
Angel, en un templo recien cmisiruidn bajo los auspicios 
del obispo don Diego livelino de CoinposleÍa.=So estable
ce una comisión del Santo Oficio con jurisdicción en toda 
la isla. =N(icvas parroquias en el santuario de Regla y 
Santo Cristo de la Salud. 

169Í. Fundan Manzaneda y el obispo Compostela la 
ciudad de Matanzas á 20 leguas al R. de la Habana. 

1692. Fundación del colegio seminario de San Ambro
sio, y de otro para niñas bajo la advocación de San Fran

cisco de Sales. En los siguientes años también fundó el 
obispo Compostela en la Habana, los actuales conventos de 
monjas recoletas de Sania Catalina y de carmelitas de 
Santa Teresa. 

1693. Su funda la parroquia auxiliar del San'o Crislo 
del Unen Viage engrandeciendo la aniigna enniía llama
da del Humilladero.=Abivse al culto la iglesia y conven
to de la congregación de San Felipe de Nuri. 

'169o. Vivas hostilidades enlre los corsarios de la Ha
bana y los franceses. 

1696. Se abren al culto y al servicio público la igl'cna 
y hospicio de San Isidro Labrador. 

1697. Buen nrimero de fiibnsteros fianceses y de 
otras naciones apresados per los buques españoles y la es
cuadra inglesa del almirante Nevit, son traídos á traba
jar en las fortificaciones do la Habana,=Eii %% de julio se 
presenta delante de la Habana con su escuadra el mismo 
Ncvif, solicitando quecomo aliado le permitan anclar en 
el puerto â renovar víveres y seguir escoltando basta Cá
diz A las üoias de Veracruz y Cartagena, como se lo ha
bía ordenado cu gobierno. Pero cumpliendo con las ins-
Irneciones del SUYO, se niega á su solicitud don Diego de 
Córdoba, permitiéndole únicamente tomar puerto en Ma
tanzas, con gran moriificacion de aquel almirante que 
muere pocos dias después. 

1698. Grandes contrabandos. Rápidos adelantos en la 
obra de las murallas de la Habana. 

1700. Se abre al culto la iglesia conventual de mon
jas recoletas de Santa Calalina de Sena, habiendo dura
do algunos afios la fábrica del templo y del convento. 

'1701. Habiendo fallecido en Madrid Cárlos H.cl i'iliimo 
rey de la dinastia austríaca en 30 de noviembre de 1700 
sin dejar ninguna sucesión, es proclamado rey de l is-
paña en la Habana y toda la isla, sin la menor oposición, 
su sobrino y heredero el duque de Anjou.quecon el nom
bre de Felipe V, es el primer monarca do la dinastía de 
Borbon.=i-;uipiezan á admitirse en la Habana algunos 
buques franceses; se reciben negros africanos con alguna 
mas abundancia que antes, y toma impulso en sus inme
diaciones el libre cullivo del labaco. 

1702. Sucede ó Córdoba en el gobierno, reemplazan
do casi toda la gnarnicion el maestre decampo don Pedro 
de Liigo'.=litnpieza la larga guerra llamada de sucesión, 
eon el Austria, la Gran Bretaña, Portugal y IIolanda.= 
Vivas hostilidades en las costas de la isla con los ingleses. 
=Miiere Lugo en la Habana el i de diciembre; y empie
zan á advertirfe parciales del bando ¿msiriaco, con oioíivo 
de la inleriiiatnra del bando militar, muy disputado al 
gobernador dol Morro don Luis Chacon, por el sargento 
mayor don Lorenzo de Piado Carvajal. Por influencia del 
obispo Compostela, se le confiere á Chacon; y el político al 
asesor de gobierno don Nicolás Chirino. 

1703. Iin 20 de junio se presenta del.tuíe do (a Haba
na una foruiidahle escuadra inglesa de 3o buques de guer
ra, mandados por ios almirantes Graydnu y Walker, que 
sin cometer hostilidades, se alejaron al dia siguiente. 

1704. Fallece en la Habana en 29 de agosto con sen
timiento universal, el venerable obispo don Diego Evelino 
de Compostela.^fin el mes de octubre llegan los cjudaies 
de Veracruz escoltados por algunos navios franceses.^ 
Pasquines é insultos contra los francescs.==Los gobernado
res Chirino y Chacon reprimen con firmeza estos prin
cipios de desórdoii.=Se abre» al culto la iglesia, hospital 
y escuela de Bollen, cuya fábrica babia durado cerca de 
tres años. 

1705. Logran varias presas los corsarios de la Habana 
sobre los ingleses. 

1706. Prepara el capitán general don Pedro Alvarez 
de Villarin una espedicion para socorrer á San Agustin 
de la Florida, á cuya plaza hnsíilizaban los ingleses, y mue
re el dia 8 de jimio. El 16 de agosto salió'la espedicion 
compuesta de 5 buques franceses mandados por el capitán 
de navio Lefebvie y 200 voluntarios españoles condón Es-
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léban de Berroa. Regresó á las tres semanas sin haber 
conseguido enleramente su objeto. 

1707. En 19 de marzo se présenla delante de Ja Ha
bana una escuadra de 22 buques ingleses y holandeses, 
intimando á las autoridades y á la población que pro
clamen rey al archiduque de "Austria. Chacon, goberna
dor militar interino, pone á la guarmeion y á las milicias 
sobre las armas, y rechaza á cañonazos las lanchas parla
mentarias, alejándose los enemigos al dia sigiiienle,=Sft 
abre al culto Ia içlesii convenlual de monjas carmelitas 
de Santa Teresa, nabiendo durado «los años !a consliuc-
cion del templo y del convento contiguo. 

1708. Grandes remesas de tabaco Cíimprado por cuen
ta del gobierno y enviadas á España al regresar las ilotas 
de este ano, por el nuevo capitán general don Laureano 
dü Torres, recompensado luego por este servicio con el 
titulo de morques de Casa-Torres. 

1709. Se establece el tribunal del Proto-Medicalo. 
1710. Ruidosos competencias de Casa-Torres con su 

asesor de gobierno don José de Córdoba. 
\7^^. En 18 de febrero llega de órden de la audien

cia de Santo Domingo á suspender á los dos, y proce
der sobre sus cuestiones el oidor don Pablo Cavero que se 
hace cargo del gobierno político, volviéndose í encargar 
Chacon por tercera vex del uiilitar. Muere Cavero de apo-
plegia en 10 del siguiente junio, y asume Chacon los dos 
mandos. 

1713. En 14 de febrero, es repuesto en la capitanía 
general el marqués do Casa-Torres.—Terminan las ho;ti-
lidades de la larga guerra de sucesión, y empieza la Haba
na á lomar desarrollo én población y riqueza agrícola con 
entradas de negros, aumentándose también su comercio 
con la península por medio de las flotas. 

1714. - Funda el obispo don Gerónimo Valdes el hospi
tal de Lazarinos y la primera casa de espósitos. 

1716. En 26 de mayo principia su mando el mariscal 
de campo don Viconic Raja, instalando en sus funcio
nes á una comisión enviada para establecer por cuenta 
del gobierno la factoría de tabacos y el estanco desús siem
bra?. =Créase el cargo de lenicnlc-rcy de la plaza dela 
Habana, siendo una desús atribuciones, el mando general 
interino en casos de enfermedad ó muerte de los goberna
dores capitanes genera 1 es. =Se abre al culto la iglesia cs-
tramural de Guadalupe, pobremente cortslruida y com
pletamente reedilicada muchos años después 

1717. Gran descontento de los labradores de tabaco 
ron las medidas lomadas pava el estanco por el capitán 
general Raja y los comisionados. iNiéganse á obedecer sus 
órdenes; se amotinan todos con las armas cu la mano, 
perteneciendo los mas á las compañiasde milicias; y auxi
liados por el vecindario, penetran en la ciudad el dia 23 
de agosto, teniendo Raja y los comisionados que refu
giarse en'el castillo de la Fuerza. Haja, el 24, viéndose 
sin fuerzas para sofocar la sedición, resigna el mando en el 
teniente-rey don Gomez de Maraver, y se embarca por la 
(arde en los g&teones que salían para España. 

1718. Desde enero, y peco después delÈegar al gobier
no de la isla el capitán general don Gregorio Guazo, se 
reforma la guarnición dela Habana en un batallón de 7 
compañías, una compañía de artillería y otra decaballeria, 
adoptándose el fusil con bayoneta.^lndulto á los labra
dores de labaco.=Se establece el estanco en el cultivo de 
ese arlíeulo.=«UosLilidades contra los franceses.=lí[i i de 
juliosale de la Habana una espedicion de 14 buques y 900 
hombres mandados por don Alfonso Carrascosa y don Es
teban Uerroa para proteger á la Florida. Poco después de 
salir de la Habana, se apoderan á pesar de las protestas 
de sus capitanes, de 2 fragatas francesas que trasporta
ban á la capital de la isla la guarnición espafiola que aca
baba de capitular en Panzacola, ycon ellasregresa al puer
to al dia siguiente. Reforzado el armamento con esos dos 
buques y muchos voluntarios, volvió á salir del puerto 
el 29 de julio á acometer á Panzacola, cuya posesión re-

TOMO nr. 

HAB 25 

cobró el 24 del siguiente agosto, apoderáudose de 300 
franceses que la guarnecían y de varias embarcaciones. 
Pero á los pocos dias, en S de setiembre se vió allí, sor
prendido Carrascosa, por un armamento francés de mas 
de :i ,000 hombres, y tuvo que capitular el i 7, siendo tras
portada á Francia toda la gente de su espedicion, forma
da en su mayor parte por oficiales y voluntarios de la Ha
bana. Seiscientos, sin embargo, regresaron al puerto i fi
nes del mismo mes. 

1719. En 1.» de mayo entraron en el puerto los galeo
nes del gefe de escuadra don Baltasar de Guevara, repo
niendo en la guarnición otras dos compañías veteranas en 
lugar de las que había perdido en la última capitulación 
de Panzacola.=Severas medidas para estancar el cultivo 
del tabaco y nuevos tumultos de los vegueros en el campo, 
apaciguados á principios de julio por el obispo don Geró
nimo Valdês y don José Bayona y Chacon, primer conde 
de C¡isa-Jiayona.=El 10 de setiembre se amotinan por 
falta de pagos los marineros de los galeones de Aoñ Fran
cisco Cornejo, y se refugian á sagrad.o en la iglesia de 
Jesus del Monte. La manda cercar por tropa el capitán ge
neral Guazo, para que no lesllcven subsistencias. Le int i 
ma el obispo que mande dejar libre el acceso al femplo; 
y con este motivo resulta una manifiesta escisión entre las 
dos autoridades, terminando el lance con restituirse los 
marineros á sus buques, donde sufrieron los castigos de 
ordenanza.=»lin octubre se estableció en la Habana por 
cuenta del gobierno inglés, conforme á lo estipulado en la 
naz de Utrech, una factoría para proveer de negros á la isla, 
a Méjico y á Costa-Firme. 

4720. Viva persecución de los contrabandistas ingleses 
por los guarda-costas de la Habana en este año y los si
guientes. 

1722. Nuevas medidas represivas para obtener el com
pleto estanco del cnllivo del tabaco. 

1723. Desde mediados de febrero manifiestan gran 
descontento los vegueros; Loman las armas todos los de 
los partidos de San Miguel, Maboa y Jesus del Monte; des
truyen las sementeras de Santiago y Bejucal, y se leunen 
mas de 1,000 montados para caer sobre la capital al ama
necer del 21. Cuando emprendían la marcha, el capitán don 
Ignacio Barrnlia con 50 ginetes y 2 eompafiías deinfante-
ria, los sorprende cerca del mismo Santiago Jos acuchilla 
y los dispersa, cogiéndoles 12 prisionerosque fueron ahor
cados poças horas después y colgados de los árboles de Je
sus del Monte por órden de Guazo. 

1725. Por febrero empezó á formarse un astillero para 
construir buques de guerra en ol litoral de la bahía ocu
pado hoy por la aduana y el muelle de la Machina. En los 
tres, siguientes años se construyeron allí tres navios de 
guerra de á SO cañones, el San Juan, el San Lorenzo y el 
Retiro, continuándose luego con mas caíor la. construcción 
de buques anriados.=— Empezaron i labrarse la ermita de 
San Ignacio y el convento contiguo de los padres jesuítas, 
que desde este año se instalaroii en la Habana en los mis
mos solares que hoy ocupa la catedral. 

1726. Nuevas hostilidades con Inglaterra.»Se em
piezan á fortificar de órden del capitán general Martinez 
de la Vega las orillas de* la bahía junto á la población, 
desde el castillo de la Punta hasta el astillero.««-En 13 de 
agosto llega de Cátli? la escuadra del teniente general 
don Antonio Gastaííota, y desembarcan en la Habana 300 
hombres mandados por el mariscal de campo don Gregorio 
Guazo con el título de comandante general de las Antillas. 
=Mufire Guazo en 29 del mismo mes y se encarga del 
mando de las tropas el brigadier marqués de Villa-Hermo
sa después de haber salido la escuadra de Gastañcta para 
Veracruz. 

1727. En 27 de abril se presenta delante de la Habana • 
con muestras de hostilizarla una escuadra inglesa mandada 
por el almirante Hossier con 6 navios, otros 12 buques de 
guerra y mas de 5,000 hombres de desembarco. Recono
ciendo que entre milicianos y soldados contaba la plaza 
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con igual ó mayor número de combatienles, después ilc 
cruzar una semana entera por sus aguas, su alejó desislien-
:(lo del intento tie atacarla. 

1728, Se funda é inaugura &n el convento de Sanio Do
mingo el tlia 5 de enero la universidad de la Habana por 
el obispo don Gerónimo Valdés. 

Í729. lío 29 de marzo muere en la Habana el espre-
sailc obispo á tos ochenta y nueve años de edad y veinic y 
(res de milra.=Por rral cédula du 23 de noviembre y 
cuando ya no le quedaban apenas mas terrenos querepar-
l i r , se le ictira al ayunta míenlo de la Habana la facultad 
dceonwder en usnrniclo mercedes do tierras, de la cual 
liabia eslado en posesión desde mediados del siglo X V i . 

•1734. .liu 17 di: agoslo el comercianlcdeCáLlizdonA-n-
lonio Taltapiedra conlratú con el lisco surtirle anualmente 
de 3.000,000 dt; libras tk tabaco de la Habana, para 'pie 
.se elaborasen en los talleres deSevilla. 

1737. Oiro especulador, don Francisco Sanrhez, inar-
<més de Caía-Madrid, incioró en este aüo la cotilrata de 
TaHapieilra, y le sucedió en sn compromiso con-el gobier
no, habiéndose, laiilo en la época del uno como en la dH 
otro, convertido la factoría di; tabacos de la Habana en una 
Micesiva dependencia de IOÍ dos con Ira lisias. 

1738. Se terminan por disposición del capitán general 
don Juan Francisco Gileines Horcasilas las murallas <le 
mar de) icciuto de la Habana, no f[uedaii(lo mas espacio 
abierto paro el servicio dü los biií|iie>. (pie el que inedia 
desde el actual nnndle de Caballería, basta el llamado de 
\ m , quedando dentro do su iníérviiJ» el líiornl ocupado 
por el astillero, dentro del a n l se fabrica nti edificio para 
alojamiento de los generales y (tepemluncias de marina.= 
Nuevashoslilidadcs con liiyJatenn; yen 2 de ocLubre hace 
atjiiñl capitán general embargar en ¡a llaliana las propie
dades y caudales del asumió de negros por cuenta del go
bierno ingíés.=lvl A\ del mismo mes se presenta A blo-
Huear el ¡merlo una escuadra inglesa de 6 navios de guerra 
mandados por el comodoro Brown, que ptii-inaneci; una 
sciuana.á la vista del puerto,iiilculaiido tiosLilid-.ules í-iem-
pro rechazadas nor las milicins v destacamentos tic (ropa 
desdi! los iiiincdiaios surgideros de la costa,snllwrganiza-
eíon y aiinien to conoid o rali le de las milicias de lü italiana y 
su tmitovio, que se elevan A mas -i.üOt) iiomln es. 

•1739. A fines de mayo salo de la Haban.i una espedi-
ciOiide 300 íiombrescn o limpies para socorrei1 á San Agns-
tin de la Florida, y coinnljiiye ;i luuvrquu en Hi de junio 
Invaijleii el silioqiii* terimn pneslo ft aquella pl;i/,a tos in 
gleses de la Carolina = F i i j de julio se presenil (lelaniede 
la Habana una formidable esniadm inglesa de S7 buques 
de guerra, mandada |ior el almiiaifie Vernoti, que pcniia-
ncwó dos meses ciiLuros cruzando desdi- JlniaiuasA lia lila-
Honda, esperando sorprender á la Hola (]ne di'bia venir 
do Veracruz. Hasla nrincipios de setiembre no dublé Ver-
non el cabo de San Antonio cansado de esperar imiti luiente 
5 la ilota, y siendo siempre recbazadas en la costa las lan
chas que enviaba á liaeer agua das-«=l¡n 28 de setiembre 
fondea en la Habana felizmente el temen le general don Ro
drigo de Tones con la flota y cándalos de Yeracrwz.^Se 
arman iniirlios buques corsarios en la Habana. 

•1710. Aprueba el rey la creación de una sociedad 
titulada Heal Compartí;» úv. la Habana en 8 de «liciemhre 
íudomámlola (tara monopolizar toilo el Uftiico de la iíta 
con la metrópoli, sustituir al gobierno ingles, para la inlro-
diienou de negros, y .limar corsaiios conira el enemigo. 

1 7 i l . I.os corjaiios de la Habana apresan nuicbas em-
baiciinonés y cargumenlosíi los ingleses.™)-'!) 3i> de. junio, 
oslando anclada eu et puerto la escuadra de Torres sobre
viene una toniieula, y cae un rayo que incendia al navio 
[iivcncilile, donde arbolaba aquel general su insignia. No 
SÍ: pudo {'oi Jar el fuego que se eonmnicó á la Santa'li,\rkira 
é hizo volar al buque á las cuatro y ruarlo de la larde. 
Con su voladura ocasionó la imierte á 16 personas y he
ridas á 21. Ademas se resquebrajaron muelles edificios de 
Ja ciudad, euire otros el de su parroquial mojor, que ocu-
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naba los mismos solares donde boy se alza la casa de go
bierno. Quedó amenarando ruina, y años «espuesjue "e-
cesario derribarla. =Con algunos refuerzos q ie ñama 
recibido el capitán general Gtiemes, sin debilitar ia 
sade la plaza, sabiendo que la escuadra ,enen,,5^u,J,^" 
non babia desembarcado considerable numero ^1™\™S 
en la bahía de Guantánamo, destacó en 18 de agosto ai go
bernador de Santiago un socorro de 200 soldados otros 
tantos voluntarios y caudales, á las órdenes del coronel 
don Cárlos la Riva Agüero. Regresaron & la Habana a mes 
de afio después que quedó libre de enemigos el territorio 
de Santiago. , 

1742. En mayo sale otra espedicion de 2 compañías de 
irifauiería. otras 2 de negros libres y mas de 600 volunta
rios en 35 embarcaciones armadas, 6 las órdenes del capi
tán de fragata don Antonio Castañeda, y mandando la 
fuerza de desembarco el coronel don Miguel de Rivas Ko-
cafull. Se incorporan en San Agustín de la Florida á otras 
de su guarnición', y puesto á su cabeza el gobernador de 
aquella provincia don Manuel Montiano, invade a la t a -
rolina inglesa, se apodera de algunos pues'os enemigos, y 
rctrocedeá S.m Agustin sin lograr todas sus miras. La es
pedicion regresó ft la Habana á los tres meses.«Repetidas 
presas logradas sobre los enemigos en este año y los cuatro 
siguientes por los corsarios del puerto Y los buques arma
dos de la Real Compañía, con gran aumento de rique23 
pública.=Se abre al cullo la iglesia y luego parroquia 
eslraimiral del Santo Cristo de la Salud. 

1714. Bajo la advocación de San Ramon Nonnalose 
abre al cullo la iglesia conventual de la Merced, cuya co
munidad se bailaba establecida hacia muchos años en la 
Habana y babia tardado algunos en fabricarse su templo y 
convento. 

1746. Después de espedir gran número de patentes de 
corso, de formular un proyecto de forlilicaciones esterio-
rcs. y promover la fundación de la casa de recogidas de la 
Habana, muere en la quinta de San .luán en 21 de julio, el 
capitán general don Juan Antonio Tinco, sucesor de Giie-
mes desde el 22 de abril an!enor.=Pocos dias antes babia 
entrado en el puerto con los caudales de Veracruz la es- • 
cuadra del teniente general don Andrés Reggio, cuyos 
limpies tuvieron encuentros .parciales muy felices con los 
enemigos, logrando muchas presas. Vinieron con ellos al
gunos refuerzos de tropas para las guarniciones de la Ha
bana y de Sanliago. 

1717. I.a escuadra de Reggio reforzada con tropas de 
la guarnición, sale del puerto en 2 de octubre á combatir 
con la inglesa del almirante Knowles. Después de varios 
inovimientos,empeñan con fuerzas casi iguales el dia 11 una 
encamizada India á la vista de la Habana, peleando hasta 
el anoelieccr. Fl combate fué indeciso, relirándose igual
mente maliralados los ingleses que los españoles. Unos y 
olios perdieron dos navios. Hubo muelles muertos y heri
dos de ¡as tropas auxiliares de la guarnición, siendo lomas 
deplorable el haber ocurrido el sangrienlo encuentro de 
aquel di j , cuando ya estaban acordadas en Kuropa las na
ces peñérales de Aix-la-C.hapelie. 

17ü2. Mucre en la Habana en 19 de agosto el obUpo 
don fray Juan Lasso de la Vega, sucesor de don Gerónimo 
Valdes hacia veinte años, y restaurador del edificio del 
convento de San Francisco, 

1753. Se abre al culto una ermita estramural titulada 
de San Luis Gonzaga, que fué demolida en junio de 1762. 

17Ü4. Se reorganizaron las tropas de 'la capital v de 
Ioda la isla en un regimieulo lijo de á 4 cortos bainllones 
llamado de la Habana, % compañías de dragones y una de 
artillerlB.—lin lodos los años de paz que siguieron no 
ocurrió ningún noiable inctdenle dmauie el largo man 
do de don Francisco Cagigal de la Vega. Se estableció 
la primera administración de correos interiores • se acaba 
ion de trasladar i la localidad que hoy ocupa éf arsemf 
loslalleves que labia en el astillero para la cunsiruceion 
de buques de guerra hasta formarse aquella dependenci^ 
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en donde se siguió fomentando con gran éxito la construc
ción naval; se creó el juzgado de marina con jurisdicción 
enteramente, separada del militar y de la ordinaria. 

1761. Eq el mes de mayo llegan de Veracruz con cau
dales y algunos presidiarios destinados á las obras de for
tificación esterior que se (iroyeetaban para la Habana, ¡os 
navios de guerra Reina y América, que comuniran al ve-
cimlario la epidemia conocida con el nombre de vómito 
negro. A lines del siyuienie junio llegan de Cádiz h csla-
cioniir cu el puerto 9 navios de guerra mandados por el 
f;efe de escuadra don Gutierre de Ilevia, trayendo mas de 
2,000 hombres de refuerzos. Sncnmiicn il la epidemia m,is 
d.; 3,000 personas en esta primera aparición del vómito, 
dt'sde mayo hasta octubre, ocurriendo el mayor número 
de victimas en la guarnición de la plaza y las tripulacio
nes de la escuadra. 

)7G2. lín cuero declara el rcyCiirlos UI la guerra á la 
í/i-an ílretafía, y comunican sus niinislros órdenes al capi-
tan germraf don Juan de Prado para que se establezca en 
la Habana una junta de querva que lome disposiciones mi
litares en cualquier evento que sobrevenga. So formó en 
ef.'cto esa corporación, presidida por el capitán general 
d"sde el siguienle mayo; y al otuirrir desdi; el dia 6 del in-
insJiato junio, el mas importante episodio de la historia 
d : la Habana y dela isla, dejamos que nos lo refiera dia por 
dia en el diario que lungo comunicó al ministro uno de 
sus actores principales, el mismo gobernador Prado,sin al
terar su lenguaje original. 

D I A R I O M I L I T A R 

ríe las opeiu.ciomiR cíeculíwla^ en In ciuiHd y campo de l a Ha
bana, por disposición de- s » pub rnniloi' don Juan de Pi'üdo, 
y d.' los dfmils señores ih: la Junta guerra, establecida ríe 
i rilen de S. M. desde el dia G do junio de n s ü quo se presentó 
rielante do! puorto la «scuadra )i)¡flosa, hasta el 12 di; « g o s t o 
s iVui í i i t e , en que se firmaron y ratificaron los ar t í cu los do la 
capi tu lac ión , con quo se e n t r e g ó la espresaJa ciudad & las ar
mas de S . M. B, 

I)ia 6 de junio. 

uKste dia, como ¡i las 8 de la mañana, se dejaron ver 
desde el castillo del Morro de esta ciudad muchas volas, 
que entonces parecian como á dislancia de 4 leguas; y ha
biendo pasando el gobernador y capitán general don Juan 
de Prado al referido castillo, y observado unidamente con 
el marqués del Ileal Transporte, gefe de escuadra, y co-
uiandantc general de las do esta América, y de otros ofi
ciales de tierra y de marina, que solo se reconocían 6 ó 
fi navios grandes, y que las demás eran embarcaciones 
pequeñas de distintos portes, que en lodo ascendiau al 
udinero de HO, según lo que maaifeslaha la distancia, y 
la oscuridad con que sé mantenía el bon/onle.se hizo cou-
ceplo de (pie fuese la flota mercantil, que todos los años 
pasa á la vista de este punrlo en la presente estación; í\ 
i'uyo juicio conenrria tambicn el de que, con el motivo de 
la guerra, y de la escuadra existente en esta bahía, como 
de haber regresado á Jamáica algunos de los navioi, que 
babian estado en la conquista do la Martinica, se hubie-
;e destinado mayor número de los de linea para el con
voy de dicha ilota. Y conviniendo el número de los que 
su habian observadocon las dltimas noticias de Jatnáica, de 
que solo existían allí siete navios de guerra, hubieron de 
retirarse el dicho gobernador y comandanle de la escuadra 
á esta ciudad, donde, á precaución, estaba sobre las ar
mas la tropa y las milicias. 

»A Jas doce y media vino noticia del Morro, que el con
voy de velas reconocido había virado de bordo para el 
¡meilo; y siendo esta dirección contraria á la que debia 
llevar paia encaminarse al canal, se entró en mayor cui-
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dado; de modo, que resultando por el conocimiento hechí 
ya mas de cerca, que el mimero de navios de guerra, pá-
recia.segim el mas seguro cómputo, de 28 con algunas" 
fragatas, y hasta 145 embarcaciones de Iransporte, no que
dó duda en que fuese armamento de guerra dirigido Cun-
¡ra la ciudad, de que pocos-dias antes se babia tenido no
ticias, por las que divulgaban los corsarios ingleses, que 
revestidas del viciado defecto de su origen para \a des
confianza, del notable atraso esper¡mentado en el recibo 
de las de Europa, y del estado de la conquista de Marlini-
ra, en que andaban varios los mismos ingleses, se habian 
estimado hasta entonces destituidas de aquel seguro apoyo, 
que las hiciese acreedoras al asenso. 

»lín vista de lo antecedente, se puso cu pronto movi
miento toda la tropa, ejecutando lo mismo la escuadra, y 
los demás ramos de marina, á 'impulsos del vivo celo de su 
comandante general, como también las milicias de blan
cos, pardos y morenos, con las de los lanceros del campo; 
pasando in media la mente el coromil de dragones del regi
miento de lüiimlmrg don CArlos Caro, \ la villa de Gna-
nabacoa, en donde permanecía alojado este cuerpo, que 
aun no tenia caballos, por el poco tiempo de su llegada, 
qne seria como de ocho á die/, dias. Y habiéndose puesto 
al frente de él, y de las compaíiias de aquella villa, y sus 
inmediaciones, ocurrió-ai resguardo de la costa, y de las 
torres de Cojimar y Bacurauao, situadas dos leguas de es
ta ciudad la i'iltima, y una la primera, adonde se encami
nó el dicho coronel con un ingeniero destinado á la direc
ción do los trabajos que se considerasen necesarios para 
oponerse al desembarco por aquella parle. 

«Como el armamento enemigo selmbiese¡do estendien-
ito de mado que compvendia dilatado espacio do una y 
oü-a cosía de barlovento y sotavento; cuya disposición, 
ron la de haberse observado la maniobra de echar sus 
lanchas alagua, y mantenerlas por las popas, hacia dudar 
el designio de los ingleses acerca del parage en que prO-
meditaban el desembarco, fué preciso ocurrir igualmente 
á los medio* de impedirlo por la parle de sotavento, á 
donde se dirigieron las compañías de granaderos del regi
miento Fijo, con las de los batallones de lispaíla y Aragon, 
.dgiinos piquetes de dichos cuerpos ó. la órden del coronel 
clon Alejandro Arroyo, y 200 hombres de tropa de mari
na á la del capitán de fragata don Ignacio Ponco, i quien 
se destinó con este reftiouo, quedando su primer comárt-
ilante, don Pedro Caslejon, con el resto dela demás, qué 
se había puesto en tierra á la órden ihil gobernador de In 
plaza, para acudir con olla á donde llamase la necesidad. 

Dia 7 (h junio, 

»La escuadra enemiga amamxió en la misma posición 
que va manifestada, y habiéndose calificado por los movi
mientos y seiíalcs que bacia, la proximidad del desem-
liarco, se atendió á reforzarlos puestos de barlovento y 
sotavento con piquetes de la guarnición, milicias, y el re
ferido resto de la tropa de marina que condujo, mandan
do el todo el espresado capitán de navio; v i las tres do la 
larde un navio y una fragata empezaron íi batir la torre 
de Cojimar, (pie en breve espacio quedó con sus parapetos 
demolidos, y en estado de no poder subsistir en ella la 
poca guarnición de que era capaz, ni menos ser sostenida 
de la tropa que se hallaba en la costa, por el vivo fuego con 
que batían la campana las embarcaciones enemigas, si
tuadas á lo largo de ella con increíble proximidau á tier
ra; por cuyo motivo fué incscusablc el abandono de dicha 
torre, clavando antes la artillería, y en su consecuencia, 
principiaron los ingleses el desembarco por aquella parte, 
como lo habian ejecutado por las inmediaciones de Ba
curauao, que asimismo batieron por la maílana, inuti l i
zando enleramenlc toda su í'orlmcacion; de modo que, 
asi por esto, como por la grande superioridad de los ene
migos, se vieron precisadas nuestras tropas á retirarse en 
los puestos que ocupaban, marchando las de infanteria á 
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la altura de la Cabana, y los dragones à los llanos de Gua-
nabacoa, en donde reunidos, se repararon de la fatiga su
frida en el dia anteceden le en las varias marchas, que 
fué forzoso ejecutar á correspondencia de los vat ios mo
vimientos del enemigo; agregándose ta incomodidad de 
la incesante lluvia ano se esperjmentó, y la falta de ali
mento, que no dió, lugar á proveer lo precipitado de su 
destino, 

«Este (lia se tuvo junta de guerra, á que concurrieron 
el teniente general conde de Superunda; el mariscal de 
campo don Diego Tabares; el comandante de h escuadra 
marqués del Real Transporte; el tenienlc de rey de la plaza 
don Dionisio Soler, y los capitanes de navio don Juan An
tonio de la Colina, don Francisco Garganta, don Juan Gar
da del Postigo, don Francisco de Medina, don Juan Igna
cio de Madariaga, don Francisco Bermudez, don José de 
San Vicente, y el marqués Gonzalcz;-cn la cual se acor
dó, que mediante á quo las intenciones del enemigo, se
gún en donde acababa de hacer el desembarco, se d i r i 
gían á apoderarse de ta Caba fia, sitio tan dominante ó la 
ciudad, y al castillo del Morro, se procurase impedirle 
este intento, tomando liieeo puesto en dícliosílio, y í'or-
lificándolo con arlillcria ue á doce; á cuya ejecución pasó 
inmediatamente el ingeniera don Juan Colilla, con los gas
tadores de S. M . , y se erigió un redurto Iiácia la parte 
del Morro, en queso montaron tres caTiones y otro con 
dos hácia la do Guanabacoa, dirigido este trabajo por el 
ingeniero en gefedon Da Masar Ricatid, con una linea de 
connmicacion para el resguardo de la tropa (que no se 
pudoperfeccionarj, y la prevención de que, en el caso de 
ser atacada con fuerzas superiores, se hubiese de imi l i l i -
zar dicha artillería, ya fuese clavándola, ó despeñándola 
al mar; habiéndose facilitado su conducción por medio de 
las tripulaciones de malina, que con ei mayor ardimiento 
seemplmonen esta obra á ta dirección del teniente do 
navio don Máximo Du Bouctiet |>or disposición de su co
mandante general; habiendo trabajado con el mismo es
fuerzo en habilitar y poner corrientes las dos baterias de 
la Pastora, y plataforma del Morro. 

ftlgtialmonte, de acuerdo de la misma junta, se resolvió 
escribir al gobernador del Guaríco, y presidente de Santo 
Domingo, avisándoles dn lo acaecido, y empifiándoles a! 
socorro de la plaza, con las consideraciones de su impor
tante conservación, y que los pliegos se dirigiesen por du
plicado á Cuba, para que desde allí, y por Baracoa, se en
caminasen ganando los instantes de tiempo. 

•Tambicii se despacbaron cartas circulares á todos tos 
lugares de la isla, hasta ct puerto del Príncipe, haciendo 
llamamiento general de las milicias, para que amdii^cn 
al soeorro do Ta plaza con el mayor número de gente que 
se pudiese congregar. 

nComo el castillo del Morro, por su ventajosa situación, 
es mío de los puestos mas principales en que consiste la 
defensa do la plaza, yque los mayores esfuerzos habiande 
ejecutarse con ct fuego do BU artillería, para cuyo impór
tame manejo era indispensable valerse de los cond esta bles, 
artilleros y tripulaciones de los navios, asi por la mayor 
agilidad y destreza que tienen, paramas bien afianzar el 
acierto de este servicio, como por las ningunas facultades 
de la plaza para atender por si sola á sn desempeño con 
una sola compañía de artillería, y esta repartida en los 
rJcslacamcntos de Florida, Cuba, y demás parages de la 
cosía, resolvió asistiese en dicho castillo, para vigilar par-
ticnlarnicnle cri los medios de su defensa, el capitán de 
navio don Luis Vicente de Velasco, confiriéndole su co
mando, y el de la Pimía, por iguales razones, á don Ma
nuel de JJricefío, capitán también de navio, reforzándose 
sus respectivas guarniciones, y proveyéndose de las mu-
niciones y pertrechos correspondientes, con algunos ofi
ciales de marina, condestables y artilleros de brigada, 400 
marineros para el Morro, y 300 para la Punta. 
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Dia 8 áe junio. 

nLa escuadra inglesa, después del desembarco, se em
pezó á reunir en el parage donde lo habia practicado, pa
sando lodas las mas de las embarcaciones á la parte (le 
bailovenlo; y una vez que tuvieron competente Iropa en 
tierra, pusieron en ejecución su marcha, á que no pudo 
hacerse oposición por la nuestra, como queda diclio. Y 
habiendo atravesado los enemigos un pequeno bosque, se 
dejaron ver en la campaña, formados en [ves columnas 
con dirección á Guanabacoa, en cuyo campo se hallaba el 
coronel don CárlosCaro con üO dragones de la Habana, é 
igual número de Fdimburg, acabados de montar provisio
nalmente en caballos, que ú instancia del gobernador fa
cilitaron algunos regidores y vecinos distinguidos de la 
ciudad; cubriendo su derecha con un platanar, para que 
los enemigos no reconociesen su fu ena, y dudosos de 
etla, detuviesen la columna que ya se hallaba sobre el 
camino de Cojimar á esperar fas otras dos, que bajaban 
por Bacuranao, dando tiempo con este alto á que llegasen 
de Guanabacoa algunas milicias deá pié y oe á caballo, 
mandadas la¿ primeras por el coronel de ellas don Luis de 
Aguiar, y las segundas por elcapilan de dragones don Luis 
Dasabc, las cualcsacaharon de incorporarse al mismo tiem
po que ya se ponían en marcha para dicha villa las 
tres columnas inglesas, haciendo fuego con artillería tic 
campaíia. 

»A este tiempo se hallaba toda nuestra caballería sobre 
¡a derecha de la primera columna que marchaba por el 
camino de Cojimar, abrigada de la espesura; y aunque la 
superioridad de su fuerza, el órden con que se soslcnian 
todas tres, y las dificullades del terreno no pcrmiliaii ata
carla, lo intentó no obstante don Carlos Caro, conocien
do en su cabahciia deseos de ejecutarlo; á cuyo fin dispu
so batir el flanco de los enemigos por piquetes, para que, 
empleados sus fuegos en ellos, pudiese la demás tropa 
romper la columna; pero, no habiendo podido conseguir
se esta idea, por el desórden y confusion con que atacó l; i 
caballería del campo, haciendo inútil el empeño, y po
niéndose en la necesidad de retroceder á la primer des
carga del enemigo, hubo de elegir dicho coronel el par
tido de retirarse S Jesus del Monte, para mantener desde . 
alli la posesión de ta campaña, y las avenidas de la plaza, 
dejando mía gran guardia de 60 caballos en el paso del 
rio Luyano, á vista de los enemigos. 

«La noche de este dia empezaron á hacerfuego de arti
llería y fusil nuestras tropas, situadas en la Cabaila, á una 
partida de enemigos, que parece se destinó á sorprender
las por el reducto de la parle de Guanabacoa, siguiendo con 
los fuegos los navios Aquilón y Conquistador hácia la parle 
por donde dehian ejecutar su marcha los ingleses; y en es-
la ocasión h'ibo hasta 20 heridos de los nuestros, á que 
contribuyó la oscuridad y el ningún conocimiento de las 
milicias; las cuales, fallas de luda disciplina y absolulamen-
te desacostumbradas al uso del fusil (aun para los ejerci
cios de la diversion) se contenían coli el del machete, di-, 
que generalmente so sirven, porque les es útil en el corte 
de leña y otros desíinos propios de la labranza; resultan
do de aqui la opinion que tienen de diestras en el mane
jo de esta arma, que nada ha conducido, según ahora se 
lia esperimenlado, para hacer con ella frente al enemigo; 
porque, temerosas del fuego, y nada constantes en sufrir
lo, retroceden á las primeras descargas. 

»Fn este mismo dia se tuvo jimia de guerra, en la que 
se lomó la resolución de cerrar el puerto con los dos na
vios, el Neptuno y Asia, y los demás quo fuesen necesa
rios; temiendo justamente queima poderosa escuadra,in
ternase forzarlo é introducir algunos brulotes do fuego con 
que incendiar los navios y apoderarse de la ciudad por la 
parte de la marina, en la cual toda la fuerza se halla co
locada hiicia la boca del puerto, y con efecto, se calaron á 
pique en sus inmediaciones, atravesándola distancia desde 
la Punta al Morro, con una cadena de maderos y clavos. 
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»A las diez de la noche se trató en una nueva junta la 

dificultad de mantener el dominio de la CabafSa, respecto 
de la retirada que era forzoso hacerse, en caso que el ene
migo la atacase con fuerzas sii^eriores, por lo fragoso de 
su f.tlda, y el justo recelo de que, introduciéndose alguna 
confusion en las milicias, se precipitasen unos, y se aho
gasen otros, sin que bastasen á remediarlo la actividad y 
desvelo del comandante y demás oficiales, ni la precau
ción que se había tomado de formar una planchada para 
comunicación de una parte á otra de la bahía, y menos la 
de mantenerse inmediatas las lanchas para recibir la gen
te que bajase, y habiéndose reflexionado otros graves in-
convenienies, que desde luego se percibían, do que si los 
enemigos lograban improvisamente apoderarse de la ba
tería, podrían dirigirla contra la ciudad, y liqüar anticipa
do el trabajo, que de otra suerte habia de costarlcs el 
transporte de la artillcria á aquella altura y el de que pu
diesen iotroducirsc por la misma planchada mezclados con 
los nuestros en su fuga; cargando, además, la considera
ción en que, cuando por la notoria importancia de aquel 
puesto, á que non empeño aspiraban los enemigos, se 
quisiese mantener por nuestra parte, era indispensable 
guarnecerlo con competenle tropa reglada, debilitando el 
nervio principal de la plaza, que únicamente consiste en 
el regimiento I'ijo de ella (de cuyo total deben rebajárse
los destacamentos de la Florida y Cuba- y otros diferentes 
puestos de la costa), en 8 compañías del batallón de Es-
paíla, y en 5 del de Aragon, unos y otros cuerpos cuasi 
disminuidos cu su mitad, á cansa de la epidemia que pa
decieron en el año antecedente, hallándose en igual situa
ción la de la manna^ con necesidad de conservar una y 
otra para las sucesivas íiinciones queso ofrezcan, y resis
tir el ataque de la plaza por la banda do tierra, si el ene
migo se resolvia á invadirla, como lo indicaban las ma
niobras de sus navios en la cosía de sotavento. Kn cuya 
atención, y de lo demás que se espuso en la junta, se lomó 
el partido de abjndonar el puesto de la ("abaña, pasándose 
la órden al referido capitán de navio don Pedro Caslejon, 
que lo mandaba, para que, después de clavada la artille
ría, la hiciese precipitar al mar, y se retirase con la tropa 
reglada, dejando 300 hombres de milicias cu observación, 
con Órden de ejecutar lo mismo, siempre quo fuesen su
periormente atacados. 
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ra reforzar con gente de marina los baluartes de la plaza, 
y para que estuviesen los navios prontos A echarse á pi 
que, si acaso la urgencia lo pidiese. 

Dia de jaiúo. 

Dia 9 de junio. 

»Se mantuvo el ejército enemigo en las inmediaciones 
de Guanabacoa, sin haber hecho movimiento de conside
ración, y lo mismo nucslros dragones y caballería en las de 
Jesus del Monte; continuándose en la plaza los trabajos 
para forlilicar la Puerta de- Tierra y demás baluartes del 
recinto con artillería, espaldones, parapetos y esplanadas 
de madera, á que contribuye en la mayor parte la mari
nería de la escuadra, y la maestranza de real construcción, 
al mismo tiempo que un considerable número de negros 
esclavos, venidos de los ingenios con el fin de emplear 
los mas hábiles en el ejercicio de las armas, y á los boza
les en otros destinos mas adaptables á su comprensión, 
alenlóndolos con la gracia de la libertad, si la merecieren 
sus esfuerzos. 

»Por un desertor francés, que se pasóá ta plaza, se su
po que el ejército inglés se componía do 4,000 hombres, 
venidos de Inglaterra con el lord Albemarle; 6,000 que 
se le habían agregado de los que sirvieron en la espedi-
cion de la Martinica; 4,000 de tropa de marina, distri
buida en los navios y fragatas de guerra; espresando que 
el número do aquellos era de Í8 á 30, y que asimismo 
traían como hasta 4,000 negros para el servicio ele los 
trabajos. 

«Para acabar de cerrar la boca del puerto, se destinó 
el navio la Europa, que se caló á pique; y el Aquilón ba
tió el campo de los enemigos cerca do Guanabacoa, es
trechando el comandante de la.escuadra sus órdenes, pa-

»Este dia amaneció la escuadra inglesa, parte á barlo
vento del puerto, y la restante á solaventó, mantenién
dose fondeada, á escepcion de 3 fragatas y un" bergantin 
que ¡o ejecutaron en la punta de los Miraguanes, y el ejér
cito enemigo conservó la misma posición, guardando igual-
inenle la suya nuestros dragones y caballería. 

»La division de sotavento empezó á batir ta torre de la 
Chorrera, situada á una legua de la ciudad, á cuya defen
sa se habia destinado desde el primer dia al ingeniero 
voluntario don Antonio Trebejo, con competente número 
de trabajadores para atrincherar aquella playa y cubrir la 
tropa del coronel don Luis de Aguiar, con algunos more
nos milicianos, y el batallón de milicias de' Guadalupe á 
las órdenes de su comandante don Tomás Lope?, de 
iVguirre. 

»Como habia justo motivo de recelar que el intento do 
los enemigos fuese el de sorprender la plaza por la parte de 
tierra, asi por lo absolutamente indefenso de sus mura
llas, como por los movimientos del ejército, que encami
naba sus partidas tiácia el rio de Luyano; se dieron varias 
disposiciones para embarazarlo, siendo la primera incen
diar todos los edificios estraña é irregularmente construi
dos al tiro de pistola de la plaza, arrasar en el terreno in
mediato los árboles y plantíos de consistencia, hasta de
jarlo despojado, y romper las cailerias que conducen el 
agua á la ciudad, para inundar toda la campifía y parte 
de las canteras desde el pié del recinto hasta una distan
cia que hiciera impracticable el acceso á él, por no tener 
foso, camino cubierto, estacada ni otra obra esterior que 
lo embarazara; lodo lo que se ejeeuló con prontitud. Si
tuándose del misino modo por parte de la marina en el 
estero del Puente Nuevo (paso preciso para la ciudad) la 
fragata la Constanza, con la balandra de la Florida, y otra 
particular, á que se seguían 2 fragatas, jrara auxiliarlas 
con gente y municiones; luego la Asuncion, de la Real 
Compañía; dispuesia á batir con un costado al aslillero, 
y con el otro la llanura del Horcón; continuando después 
el navio San Genaro y el América con igual deslino sobre 
toda la campiña hasla la Puerta do Tierra. 

»Los capitanes de milicias don Diego Ruiz y don Ber
nardo Oiaz atacaron en Corral Falso, cerca de Guanaba-
coa, una partida de ingleses, que estaban alojados cu una 
casa, matando á los unos y haciendo retirar á los otros, 
hasta que, socorridos poruña de sus guardias avanzadas, 
lograron rechazar á los nuestros con la pérdida de dicho 
capitán Ruiz. Las noticias varias de los desertores, y otras, 
hacen no poderse combinar, y las quo parecen mas verosí
miles son las de ser 14,000 hombres de tropa reglada, y 
2,000 trabajadores negros los de que se compone la fuer
za del enemigo. 

»A los tenientes de navio don Máximo l)n Bouchet y 
don José de Córdoba, se les encargó la conducción de los 
cañones y cureñas do mar que estaban en el arsenal, para 
guarnecer el recinto de la parte de tierra de la plaza; del 
que se hicieron cuatro divisiones, que se pusieron á cargo 
de los capitanes de navio dou Pedro Castejon y don Fran
cisco Garganta, el coronel don Alejandro Arroyo y el te-' 
nientc coronel don José Panes Moreno; poniéndose tam
bién cada batería en particular al cuidado de diferentes 
oficiales de tierra, y ue marina, con los artilleros /gente 
necesaria. Y semejantes disposiciones se tomaron asimis
mo para la custodia y defensa de la parte interior del 
puerto desde la puerta de la Punta hasta la Tenaza, cu 
la inteligencia de que por falta de tropa reglada para cu
brir la mayor parle de la muralla, estaban las cortinas y 
baluartes guarnecidos de negros, mulatos y otras especies 
de gentes semejantes, á quienes la necesidad solo pudo 
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elegir para unos destinos de tan recomendable consi
deración. 

»i£n la de que estrechándose el bloqueo dela plaza que
daba impedida la comunicación de toda la isla, y sin el 
pronto espediente los asuntos que ocurriesen en olía, tanto 
UVAS preciso, cuanto que á los tie admimstracion de jnsli-
cia y de gobierno ilel)i¡m Í){irisarse los de ¡íiie.m, con la 
ajdicacion de medios propios ¡una impedir los progresos 
de los entimipis y dcscnnccrtar sus idea:-: su Imo por 
conveniente eh^ir una persona do conijmleuii; eniáuicr, 
fsperiencia militur, celo y eficacia, en quien nrjve^.c: el 
comando general (Ki la isla para lodo ciuinlo oemnese en 
cila fuera dela ciudad, y á consecuencia de esto, de aenei-
do con el [iiartjués del Keal Transporte y deniás oliciíjlcs 
generales, recayó la elección en el c-spilan de navio 
don -luán Ignacio .Madariaga, á quien se le dosparlió (tíulo 
de coinandaiitis general de la misina isla, y (ydn'mador 
subdelegado de ella, acompañándole con la iiii-Uuceion 
rorrcspondicnle, y destiiuíndole asesor y escribano p;in 
la mejor dirección en los ue^'idos, y paiM los conccruici.-
les .'i llevar c.nn vi^or la deí'cusa del país, y proveer á ia 
Mlbsisleucia de las tropas, se le proporcionaron i^nalinm-
íe caudales, con un tesorero para la debida fornialidad en 
su dislribuctoit, 

»Kn las milicias y genios del país se tlisiribuyoron los 
fusiles que liabia, con porción de lanzas y clniios, y lodo 
el armamento que pudo suminislrar la marina. 

Dia 11 de junio. 

"I.a esfiiadra inglesa eontiuua en la misma sit'iacion, 
y destacó ú fondear eu Punta Brava algunos navios, una 
ÍVagata y tres bombardas, las que desde las dos de la larde 
comenzaron á bombear la ciudad con poco cfcclo. 

»La tropa de milicias que halda quedado en la Cabana, 
fué alacada superiormente por los enemigos, y se retiró á 
la ciudad. 

«Las lanchas di; la escuadra t (¡no en los dias anteceden
tes intentaron sondar la ensenada dela Cborrcra,_ fueron 
retiradas por las milicias apostadas allí; pero ¡labiéndose 
acercado 3 fragatas y balido la pequena Lorre qiuí sufrió 
el fuego y correspondió con el suyo basta quedar reducida 
á un montón de niina>, se delenntnó â abamloitati.i su «o-
mandante y guantirion con alguna pérdida. 

«Tres balandras inglesas atacaron osle mismo día clsur-
gidero deiia!;d>anó. en la costa (leí Sur. á 12 leguas de la 
ciudad; pero fueron rerlu/.ados por el filtro de una bate
íta de faginas, aun no perfeelamenle acabada , de que es
taba encargado el lenienle don ("arios ilcvaaK. V lia-

. hiendo permanecido fondeadas fuera del tiro, se icíiraron 
el siguiente dia, después de haber apresado una pequeña 
goleta del LrAlico de la cosía, 

»lil navio el Conquista d or, que se halda acordado a pes
iar entre !a pueril y caiiillo de ia l'uula, uo pudo colo
carse por falla de agua Miíiriente, y en su lugar se silfte la 
fragata la Perla, du la Heal Compañía. 

"Las baterias did recinto MI eonümian coa la mayor v i 
veza, especialmeule las tic la purria de la Punta, en cuyos 
importantes trabajos se esmera el cajú tan de navio don Pe
dro Caslejon, encargado de aquel [mesto. 

Dia M de junio. 

nl'or la parle de sotavento se maijtieuu fondeada la es
cuadra desdó Punta Urava A la Chorrera, y bis bombardas 
se lian retirado algo mas, obligadas del fuego del Morro 
y ilo la [daza. 

«Las partidas de observación en la eoslade solaveolo se 
reli ra ron á la pinza después del abandono de la Chorrera, 
con la noticia de babor desembarcado tos enemigos hasta 
2,000 hombres en aquel puesto. 

n'.í! castillo de! Morro!n/o ineesanle fuego coala arlille-

ría de la cortina y baluartes de tierra á los enemigos que 
principiaron sus trabajos contra aquel frente. 

Dia']Z de junio. 

»La tropa enemiga, acampada cerca de la villa de Gua-
nabacoa, recogió sus tiendas, y dividida en cuatro pelolo-
aes, marchó basta el cerro del Indio. 

»i,os alcalde^ de Sania Maiia del Hosirio remitieron 
Ü prisioneros hechos por las partidas volantes de su juris
dicción, ejeculando lo mismo el provincial de Gnanabacoa 
con 7;> que aprehendieron lasde su mando en varios reen-
eiientros en que buho de nuestra parle 2 ínuerlos y 6 
heridos. 

»Para cegar los pozos quebabia al pié de la Cabana en 
los almacenes de marina, sedesttnaron diferentes lauchas 
armadas, que al mismo tiempo estrajeran los perlreebos 
que allí halda; cuya operación se sostuvo por una plancha 
con '2 piezas de á"l8 sin oposición de los enemigos. 

nt'.iuco desertores ingleses noíicianm haber desembar
cado 20 cañones de campaña en la playa de Cojimar. 

"Una de núes Iras partidas sorprendió en el rio de la 
Chorrera á una lancha que oslaba haciendo agua, matan
do al capitán de un patache, y lomando 5 marineros que so 
hallaban cu tierra. V en el rio tie Cojimar fueron igualmen
te aprisionados uu lenienle de navio, un guardia marina, 
dos sargentos y mi soldado que habían venido con el mismo 
destino. 

"Ai aaoclieccr de este dia se sintió en el castillo del 
Morro tillar el bosque por la parte de la izquierda de ia 
Cabaila á distancia de tiro de fusil, con cuya novedad se 
hicieron bkia aquella parte repetidas descargas de fusile
ría, alleruando el cañón y metralla. 

Dia 14 de junio. 

»li! enemigo b;ilió las tiendas que lenia en tres campos, 
formados entre Gnanabacoa y el rio Luyano, y una pe
queña columna como de \ 00 hombres se observó dirigir su 
marcha hacia la Cabana. 

»Ku la punía (le Miraguanes se embarcó en 16 lanchas 
algunas tropas que coudnjeron las mismas á bordo de di
ferentes Irauí-porltís, dos de los cuales pasaron ásotavento. 

»iil casi i lio del Mono continuó su fuego con mas viveza 
contra los trabajos del enemigo, y por haberse notado que 
esie scah'inclu'raba, á precaución del alaqueque pudiese 
premeditar, so dispuso un para pelo para cubrir nuestra 
gente, con sacos de tierra; y desde este instante fueron 
muciia mas activas las providencias que se dieron por la 
plaza y por ¡a marina para reforzar dicho castillo, contri
buyendo á Indo su comandante don Luis Vicente de Ve-
lasco con impouderahie eficacia y celo, que esforzaban á 
su ¡miíanon les demás oficiales, soldados y Iripulaeiones. 

"Conlimia e! bombeo contra los baluartes de la Punta y 
id Angel, dirigido todo á los almacenes de pólvora que 
bay en ellos, de lo que parece tienen noticia los enemigos, 
según sus punterias; habiendo habido en .-sle y en los días 
antecedentes, algunos heridos. 

"Sábese que traen buenos guias los enemigos, y se ob
servan las mas noches señales en la ciudad correspondidas 
de sus campos, según avisan. 

'íl.os enemigos, que de noche pasaban su genteá bordo 
de las embarcaciones, desembarcaron en la Chorrera hasta 
el número de ;i00, y dirigiéndose á la estancia de San An
tonio, se establecieron en ella, haciendo retirar después de 
mucho luego que le hicieron, al comandante del Horcón, 
que manlenia aquel puesto, con un innerlo y 4 heridos. • 

i'Reeelámlose que id enemigo con el iutentodefonilicar-
sc en la Cabana pondría allí morteros pan arrojar grana
das y bombas incendiarias á nuestros muios, dispuso el 
comandante de la escuadra que lodos desaparejasen de
jando los palos con solo los amantes y estais; y habiéndo
se reconocido (pie trabajaba en hacer faginas "sobre dicha 
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montaíla, empezaron los navios Tigru é Infante á disparar 
con tanta viveza y acierto sobre su tnltajo, que en breve 
impidieron sn continuación; y el mismo buen efeclo iiizo 
con sus fuegos el Aquilón, embarazando el tránsito á las 
partidas que se dirigían á la propia altura. 

Dia 15 de junio. 

»A sotivento del puerto amanecieron 6 naviosde guer
ra dados fondo frente de la Chorrera, y también 4 fraga
tas, 2 á la vela y ins otras 2 fondeadas, con diferentes em
barcaciones de transporte, permaneciendo tina bombarda 
dada fondo en Punía Brava, y siguiendo olra su rumbo á 
sotavento, el que también llevaron i embarcaciones y un 
navío de línea de los de la division de barlovento. 

nEl campo enemigo permaneció en las in mediaciones de 
Guatiabaeoa, icniemlo sus avanzadas en el cen o del Indio, 
y una columna como basta de 200 hombres se dirigió á la 
Cabana, en cuyo parase no se notó olra novodatTque la de 
continuar el trabajo de faginas cerca del Morro, cuyo cas
tillo no cesa de hacer fuego con el cañón y ol fusil. 

»l.a larde de este díase presentó con bandera blanca un 
bote del enemigo, en que venian un coronel y un capitán 
de navío, preiemlieudo permiso para entrar en la plaza y 
poner en mano propia del gobernador, conforme á las ór
denes que traian, unas cartas del conde de Albemarle y 
del almirante Focok: de esta novedad avisó A la plaza 
don Litis de Velasco, que desdeM tastillo del Morro habia 

Erornrndo instruirse de los lines á que venia dicho Lote; y 
ajo la consideración de no ser regular la preleusien de los 

ingleses de introducirse en la plaza en la presente coy untu
ra, pi liahor parcctdodcrcnteal raríicter de los emisarios el 
permitírselo vendados los ojos, sr. tomó el medio término 
de que saliese el tettionto de rey don Dionisio Soler, y que 
acompaíiado del referido don Luis de Velasen, se presen
tase f\ recibir las carias; (tero no habiemlo absnlnlameirln 

3uerido entregarlas los ingleses, iiisistie-uln en que liabian 
e ejecutarlo en mano propia del gtdieniador, no obstante 

las referidas coiisidcrariones que se les hicieron presentes, 
se retiraron unos y otros. 

»Se repitieron avisos ai virey de Nueva Kspafia de la 
novedad acaecida, pidiéndole socorro de pólvora, municio
nes y viveres. 

«La fragata la Perla se situó este día entre la pnortayel 
castillo de la Punta cu lugar del navío el Conquistador, 
que no pudo sondear cu aquel parage. 

"Continúan las bombardas eiicchar bombas A la ciudad, 
habiendo llesíado estas en el dia y la noche, al mimero de 
256 sin estrago de consideración. 

i)iu 46 de junio. 

uLa escuadra enemiga se mantiene fondeada en los mis
mos parages que tos dias antecedentes; pero se notó ha
berse pasado varios avisos enlre los comandanles de bar
lovento y sotavento, y que se incorporó á ta division de 
éste un navío y una fragata. 

nl:.l eiército se observó en la misma silnacion cerca de 
Guanabacoa, sin haber hecho movimiento, habiéndolo 
ejecutado por la parle de la Chorrera desde la estancia de 
Juslis á la de Aróstegui como 21)0 hombres, los cuales 
fueron repetidamente incomodados por nuestras partidas 
suchas, habiendo de una y olra parle algunos heridos 

uPor diferentes desertores se supo tener los enemigos 
adelantados sus trabajos pura formar en la Cubana bate
rías de artillería y morteros contra el Morro, con cuyo 
aviso se redoblaron las atenciones en dicho castillo, y no 
hubo cosa que se omitiese para reforzarle y ponerle en el 
mayor resguardo. 

»Se destinó por el comandante de la escuadra al tenien
te de navio don Francisco del Corral al mando de la fraga
ta la Perla. 

"Continúan los trabajos dela plaza coala inayorviveza, 
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auxiliados de los pertrechos y gente de los navios, situán
dose los marchantes, plíuirhas y goletas en los parages mas 
propios á incomodar á los enemigos en sus marchas, cou-
traniarcbas y movimienlos por las cercanías de bi j)láya. 

Din M de -jumo. 

«Las tropas de (ierra permanecieron cu sus propias si
tuaciones, conservando nuestros dragones y lanceros la de 
Jesus del Monte, con algunas partidas avanzadas distribui
das en las eslancias inmediatas al campo de los enemigos, 
haciéndoles couiiuuos acometimientos, que los obliganan 
á estar en el mas trabajoso movimiento y cuidado. Y ha
biéndose reconocido que intentaban forliliearse en la es-
lancía de San Antonio y casa de Helen, se destacaron al
gunos de dichos drugonesy lanceros á dificultarles lasope-
vaciones. 

«La antecedente noche dirigió el enemigo un mimero di; 
-1,200 á 1,5(i0<honihres desde su campo do Guanabacoa ü 
la ciudad de Sania .María del Rosario, en la que entraron 
de madnigiida, cometiendo algunos desórdenes y robos en 
las capas de lo> vueiuos, y en la iglesia, donde despojaron 
de sn vosiuario la inuigen de Nuestra Señora del mismo 
titulo; y aunque algunos paisanos armados con las parti
das de milicias mas inmediatas acudieron á oponerse al 
enemigo, el mayor mimero de este, y el órden y precau
ciones con que se reslilnyó & su campo, no dieron lugar & 
que de intcslra parle se le pudiese hacer mas perjuicio que 
el de algunos heridos en la contramarcha, según dcípues 
se supo por los desertores. 

»t\iu'l casUllo del Moi'roseobgervóqMflel enemigo for
maba una bateria contra él á tiro de fusil por oí ángulotiol 
caballero delierra sobre una cantera antigua, habiéndose 
visto algunos negros conducir sacos de tasco ó lana para 
losalaques, A consecuencia de lo nuil propuso don Luis de. 
Velasco una salida, en que uniéndose á la tropa del casti
llo alguna mas de la plaza, después de balido el monte á 
bala rasa y metralla, se probase ;i inutilizarei trabajo de 
los enemigos. Y eonsiillado esle asimtocu junta, se resolvió 
no poderse practical' dicha salida, porque habiendo de ha
cerse con tropa reglada, y siendo tan notoria In' escasez Jo 
ésta, cualquier pérdida que sobreviniese, sería de consi
derable atraso á la pi ineipal alencion de la deíensa de la 
plaza; poos aun cuando se lograse el intento, solo se con
seguiria alguna corla demora, á que se anadia el que te
niendo allí oi enemigo tropa acampada, según las noticias 
adquiridas, era regular, que acudiendo esta al fuego, so 
hiciese muy peligrosa la retirada de la hnostra: quedando 
por esto acordado, que conforme á los aviaos de dicho cas
tillo, jugasen oporlunamentc las baterias de la plaza y del 
puerlo, que miran á aquel parage; y que desde luego se 
reforzase mas y mas de muuicioncs, pertrechos y víveres á 
don Luis de Velasco. 

»lioii I'ViiLusdo de Kervera, íementc del batallón de 
España, fué destinado con 30 hombres de la guarnición y 
otros tantos milicianos de á pié y de á caballo, á observar 
los enemigos por la parle de San Anlonio, é incomodarlos 
todo lo posible en sus avanzadas y In'insilos. 

..KsLedia hubo un pequeño reencuentro entro «na de 
nuestras partidas que defendía el paicnle de las Puentes 
Grandes, y olía de lo.s ingleses, la cual fué rechazada con 
bástanle pérdida, babiendo de nuestra parte 2 muertos y 
7 heridos. 

• «Por algunos de ios prisioneros que se tomaron en di
cho rcencuentio, se. supo que lageiile, desembarcada el dia 
U en las eeicaniasde la Chorrera, consistia en 601) grana
deros y 900 á 1,000 soldados de marina, con JdO negros 
á la órden del coronel Howe, y que se habían destacado 
3 naviosde línea y varias fragatas á hacer el corso. -

«También se supo por un desertor, qucelenemigo for
maba una bateria de 2 obuses al S. de la cruz de la Caba
lla, para iTatir al Aquilón y demás navios, sin que de ellos 
pudiesen ser vistos ni incomodados. 
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Dia <8 de junio. 

«No 60 notó novedad en la posición dala escuadra ingle
sa ni L la de los tropas simada en la parte de Guana-
Scoa 6 nmediaciones'de la Cl.orrera cstondieodosj d « -
de la estancia del Padre Bniz hasta la de San Nicolás, y 
sus centinelas hasta la loma de Aróstcgui. 

«El teniente don Fernando de Herrera tuvo un pequeno 
reciicncnlro con una gran guardia de los ingleses en las 
casas del doctor Serrano; y aunque se ^ . P ^ 5 3 ^ , ^ " 
lirarsc, cediendo á la superioridad de la fuerza, fue des
pués de estar herido con otros 7 do su tropa y un muerto. 

«La tarde de este dia llegó un bote con bandera do.paz, 
Havendo las cartas del conde de Albemarle y del almiran
te Pocok, cuyos contenidos se reducían: la del primero S 
manifestar la estraíícza que le faabia causado el que á la 
llerada desús tropas á la villa de Guanabacoa y demás 
pueblos y casas, las hubiesen abandonado sus habitado-

nom brado 
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»E1 alcalde provincial de Guanabacoa estrecltó con la 

remitiendo asimismo un prisionero español, 
Francisco Diaz, qne se Ululaba teniente de milicias, para 
uuc se lo castigase compelentemenle por haber internado 
matara! que lo habia aprisionado y puesto consiguiente
mente bajo su protección; y dirigiéndose el contesto del 
almirante á la queja de haber sido tratados bárbaramente 
iior los españoles algunos marineros que habían sido he
chos prisioneros: pidiendo se le permitiese á don Juan de 
Miralles, que lo era de los ingleses, venir á la ciudad bajo 
su palabra de honor; y soliciiando noticias de dos oficiales 
quo se liabian cebado menos en su escuadra. A que se le 
sAtíslizo manifuslaiirío «o constar el mal tratamiento que 
so suponía, ni tener la menor noticia de él; y que por el 
contrario, todos los prisioneros que por nuestra parte se 
hacían, eran tratados con igual asistencia á la que esperi-
líientahan los mismos soldados y marineros españoles: 
condescend¡endo á su instancia sobre la venida cu linrra 
de don Juan de Mir.iües, y comunicándole las noticias que 
se Ionian de los ofiriales por quienes preguntaba. V al 
anido do Albemarle so le respondió, que la retirada de los 
vecinos so consideraba dimanada del principio de su amor 
é innata fidelidad para con S, M. C , y de los temores de 
la licencia militar que no había sido suficiente á contener 
su severa disciplina en la profanación de los templos y ul-
irage de las imágenes: concluyendo con la imposibilidad 
de adherir el gobernador al partido que se le proponía, 
cuando debia ser el primero á promover en sus subditos 

. el dictamen invariable de mantenerse siempre fieles á su 
rey y seflor natural, y deconspirar uniformemente al des-
iimpcflo de las atenciones que deben ser el principal objeto 
do su conducta. Y por lo locante al castigo del español 
francisco Díaz, presentándose la dificultad de juzgarlo sin 
las formalidades precisas para su convencimiento en el de
lito que se le imputaba, se le devolvió para que, según el 
qtic referia íiaber lenido del hecho insinuado, si se consi
derase autorizado por el derecho de las gentes para la impo
sición ile las penas que debiese sufrir, tomase la resolución 
que estimase por mas conforme, de que no podía quedar 
responsable el gobernador. Con cuya respuesta se retiró el 
bole qw. siempre estuvo á vista do la entrada del puerto 

»La madrugada de este dia hubo algún fuego de fusile
ría en el Morro, al míe dieron principio los enemigos con 
tres tiros, y lo quedaron alternando rcclprocamenie hasta 
ol amanecer, jugando el castillo de rato en rato el canon 
¡i metralla. 

»lista noche se, despachó una goleta con pliegos al go
bernador del Guarico, y generales franceses, que alli exis
ten, en ¿olrdKid de prontos socorros, y se proveyó al cas
tillo de la Punta de mas artillería y algunas piezas de 24 
concurriendo á las faenas de su conducción y montura las 
tripulaciones de la escuadra, con todo el esmero'quesiem
pre lo han ejecutado desde el principio del sitio 

chazar á los enemigos, con muerte de algunos y la toma 
de 11 prisioneros. Y en otro reencuentro que tuvo un pi
quete de milicias apostado en el Horcón se hicieron 4 
nrisioneros, y mataron 2; habiendo habido de nuestra 
parte en estas dos acciones solamente un muerto y 5 
heridos. , , 

»Se mantienen á la vela 4 navios enemigos, entre ellos 
uno de tres ouentes, bordeando siempre á la vista de la 
boca del puerto, cou algunas fragatas que cruzan de la 
Chorrera á Cojimar, y al contrario. 

Cid 19 de junio. 

«Amanecieron los enemigos formados en batalla á la fal
da del cerro de San Antonio como en número de 300 á 400, 
estendidas sus centinelas y avanzadas desde la estancia del 
Padre Ruiz hasta la de San Nicolás, y loma de Arostegui; 
y continuaron haciendo sus atrincheramientos en otra 
loma detrás del molino de Palomino, conservándose en 
sus puestos los establecidos cerca de Guanabacoa sin hacer 
novedad alguna, y también trabajaron este dia en alrin-
cherarse en la referida loma de Arostegui con una porción 
de negros. 

«lio la escuadra inglesase notó haber hecho rumbo al 
N. O. tres desús navios, como que hubiesen 'avistado al
gunos otros, que fuesen á reconocer; y asimismo se advir
tió haberse incorporado 3 pequeñas fragatas y 2 berganti
nes, que se creyó traerían víveres, y que una fragata siguió 
hácia el N . , ignorándose su verdadero destino. 

«Considerando sumamente importante el haber de au
mentar oposición á los fuegos que el enemigo se disponía 
á situar en la Cabana, en lérminosque no solamente se pu
diesen ofender, sino que esperanzasen de la ventaja de 
deshacer sus balerías, se tomó la resolución de guarnecer 
con artillería de á M el castillo de la Real Fuerza, demo
liendo para este lin las fábricas de habitación çue allí se 
hallaban construidas, cuyo proyecto se puso inmediata
mente en práctica y sé pasó el gobernador á vivir al hospi
tal de San Isidro. 

"Con el mismo objeto se deliberó situar 3 piezas de 
igual calibre en la loma de! Angel en el pretil que está'de
trás de, la sacristía de aquella iglesia. 

»íil cast;llodel Horro hizo hoy un fuego muy vivo hácia 
el parage en que el enemigo prosigue el trabajo de.sus ba
terías; y como á cosa de la una, lo dirigió también contra 
los navios que se les aproximaban. 

«Las baterías dela Puerta de ía Punta, San Telmo y San 
Ignacio, con la fragata la Perla, de la Compañía, lucieron 
igualmente fuego continuo sobre el mismo trabajo, aunque 
siempre con diíicultad, y no el mejor efecto por la mala 
calidad de la .pólvora, y con mas consideración de la que 
requerían las presentes circunstancias; pues la adverten-
cia de no estar los almacenes bien provistos de dicho gé
nero obligaba á la precaución de prevenir se tirase sola
mente lo muy preciso, y con todo el liento necesario. 

«Los enemigos situados en la parle de la Chorrera corla
ron el agua de la zanja qne viene á la ciudad, con la quri 
se había inundado la campaña de mar á mar por cerca de 
a estancia de San Nicolás; pero como dentro de los muros • 
hay muchedumbre de al gibes todos suticientemente pro
veídos con las lluvias qiie han pasado, solo les aprovechó 
esta maniobra para impedir la dicha inundación, que ser
via de bastante reparo contra cualquier proyecto de atacar 
violentamente la plaza, fundados en la confianza de sus 
numerosas fuerzas, >• etr la cortedad de defensores arre-
giaaos que tiene la plaza, además desús notorias flaquezas 
enemigo^ ' ^ noiicía 00 potiia 0Cll,tai'se á íos 

»Se repitió correo al gobernador de Cuba en solicitud de 
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socorro de armas, municiones y víveres, con nuevo encar
go para la pronla dirección de pliegos destinados con igual 
flu á la isla de Santo Domingo, en que se incluyen otros 
dando cuenta á S. M. del estado de la plaza. 

Dia %0 áe junio. 

«No se notó otra novedad en la escuadra y tropas de tier
ra enemiga, que la de habercontinuado estas perfeccionan
do los dos reductos á que habían dado principio en las in 
mediaciones del cerro de San Antonio para poner á cu
bierto su campo. 

»Los castillos del Morro y Punta, con las baterias de 
este nombre, San Telmo y San Ignacio, y la fragata la 
Perla hicieron fuego sobre los trabajos del enemigo. Y por 
un marinei o que se pasó de la escuadra, se supo haberse 
destacado al corso un navio y dos fragatas. 

«Este dia se dispuso la salida de otra goleta á llevar los 
duplicados de los pliegos dirigidos al presidente de Santo 
Domingo y al gobernador de el Guarico. 

Dia 21 áe jimio. 

«Corno á las dos de la madrugada, con noticia que die
ron las centinelas avanzadas y escuchas que-estaban fuera 
de la muralla de que los enemigos veniain marchando há-
cia ella, se tocó á rebato, poniéndose toda la gente sobre 
las armas y encendiéndose luces en los baluartes; en cuya 
conformidad se estuvo hasta el dia, que hecha la descu
bierta y reconociéndose no haber novedad en las inme
diaciones de la plaza, se mandó-recoger la.gente álas casas 
de alojamiento destinadas frente de ta muralla, en donde 
son irremediables tas incomodidades y desamparo que pa
dece por la cortedad de estas y estar muchas de ellas des
lechadas dela paja ó guano que las cubría á precaución 
de los incendios ele las bombas y balas rojas; pues aunque 
pudiera dispensársele alguna comodidad y abrigo para el 
descanso en otras casas mas á propósito no ha podido eje
cutarse por no tenerla mas dispersa y apartada de las mu
rallas á cuya vista era menester estuviese siempre los pocos 
tatos que no estaba sobre ella, respecto de que la corte
dad de su-m'imero no prestaba proporción para el relevo; y 
la poca confianza en las milicias, mulatos y negros que 
cubrían mucha parte de la misma muralla hacia mayor la 
fatiga.de la tropa que por estas razones enferma cada dia 
en términos que causan el mayor cuidado. 

»A cosa de las ocho se volvió á tocar á rebato por la ob
servación que se hizo de marcharei enemigo para el Hor
cón, y recelarse fuese con designio de acometer á la ciu
dad; "pero, luego que se reconoció que solo se dirigia á la 
loma de Luz, volvieron nuestras tropas á ocupar sus aloja
mientos, quedando únicamente la tercera parte sobre la 
muralla; y los dragones y caballería que ocupaban dicha lo
ma, se apartaron algún tanto de ella, hasta que por la tar
de la desampararon los ingleses, restituyéndose á su cam
po de San Antonio, de donde habían salido en numero 
de 800 á 1000 hombres. 

«También de Guanabacoa pasaron otros tantos el rio 
Luyano, encaminándose á ocupar las alturas vecinas á la 
espresada de Luz. para dominar por la espalda á la de Je
sus del Monto en que se habían situado nuestros dragones 
y caballería, con el objeto íi conservar libre la comunica
ción de la plaza: lo cual visto por el coronel don Cárlos 
Caro, pasó con toda su gente á la loma del Mazo, dejando 
entre ella y la de Luz sus grandes guardias, y formada en 
batalla su caballería delante del enemigo quien se atrone-
ró en diferentes casas: y aunque á la noche se retiró á sus 
campamentos, nuestra caballería se mantuvo en la loma 
del Mazo, con el recelo de que en las muchas casas que 
cubrían las eminencias ocupadas por los enemigos no que
dase emboscado y fortificado algún número grande de 
ellos. 

»Kn la Cabana continuaron con ardimiento sus trabajos 
TOMO I I I . 
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para establecer bateria contra el Morro, no obstante el 
continuo fuego que hacia el castillo, arrasándoselos, y des
truyéndoselos con muerte de-muchos. 

«Con la noticia, que trajo un desertor francés, de que 
los ingleses conducían ciertas maquinas para incendiar los 
navios, se dieron por el marqués del Real Transporte las 
providencias que parecieron mas á propósito á precaver 
esfe riesgo, no obstante la duda de que fuese cierto el 
aviso; y también se continuaron con la mayor eficacia las 
providencias para el aumento de planchas armadas, cuya 
obra acreditaba cada dia su mayor utilidad en la custodia 
del puerto, y nolable incomodidad de los enemigos en 
sus operaciones y marchas por las inmediaciones de la 
marina. 

»Se acabaron de quemar algunas casas ¡jue no habían 
quedado del todo destruidas en el primer incendio, eje
cutado á este fin frente á frente oe la puerta de Tierra 
para despejar la campaña, y que toda fuese objeto de las 
baterías de la muralla. 

Dia %% de j imio. 

»Perinanecieron los ingleses en sus campos de Guana
bacoa y San Antonio sin mas movimiento que el de algu
nos pequeños pelotones que se mudaron de unos puestos 
á otros; y desde San Antonio descendió una partida á la 
quinta del marqués Juztiz con intento de apoderarse de 
ella, lo quo no consiguieron por entonces á causa del em
peño con que defendieron su posesión las partidas man
dadas por el coronel don Luis de Aguiar, quien siempre 
se mantuvo resistiendo al enemigo .con pérdida de algu
nos heridos y muertos, hasta que aumentada la .fuei'za 
contraria con un nuevo destacamento, hubo de retirarse ai 
Horcón haciendo fuego; y lo mismo hizo el enemigo á su 
campo de San Antonio, después de haber destrozado al
gunos muebles que habia en la citada quinta. 

»Ksta manana empezaron losenemigos á arrojar bombas 
al castillo del Morro con dos morteros situados cerca de la 
playa hacia la derecha de la batería de San Nicolás; y has
ta las ocho y cuarto del dia siguiente lo ejecutaron de 196 
bombas, de las cuales cayeron dentro treinta y cinco, y 
causaron el daño de 6 muertos, 17 heridos, y 9 cureñas 
desmontadas, habiéndose aumentado hasta 8 los mor
teros. 

»A1 mismo tiempo continuaron los trabajos para per
feccionar la batería de cañones situada en la Cabafia; y, 
aunque se acercaron á dicho castillo 2 navios de á 70, 
una fragata y un bergantín, no causó su inmediación el 
mayor cuidado, ~por haberlo hecho fuera del tiro de 
cañón. 

»EI vigía de Cabo Corrientes avisó haber reconocido ha
ciendo rumbo hacia el O. un navio de 60 cañones, 3 fra
gatas, 4 paquebotes, una goleta y 6 balandras que pare
cían inglesas por su construcción'. 

»E1 comandante de nuestra escuadra dispuso que la 
fragata la Constanza se colocase al pie del monte que do
mina al astillero, para que batiese el camino de derecha á 
izquierda, 

»E1 mismo comandante facilitó 100 pares depistolas de 
la dotación de los navios; para habilitar con ellas la gente 
do á caballo, que estaba formando el comandante general 
de la isia don Juan Ignacio Madariaga. 

»Se pafaron? desertores del canino enemigo, cuyas de
claraciones estuvieron varias acerca cíe sus operaciones. 

»Se repitieron avisos al vi rey de Nueva España y gober
nador de Campeche en solicitud de socorro de víveres, 
municiones y pertrechos con que subvenir á las urgencias 
del sitio. 

Dia 23 de jimio. 

»La posición de los enemigos en sus campos de Guana
bacoa y de San Antonio, se observó sin particular nove-

5 
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dad; pero de este último se destacó alguna tropa que, d i 
rigiéndose al parage de las Puetites Grandes,obligóa nues
tras milicias, que lo guarnecían, á que lo abandonasen: 
con cayo motivo siguieron los ingleses hasta la iglesia del 
Quemado é ingenios de aquellas inmediaciones, volvién
dose á la tarde á su campamen.to, y dejando tomado pues
to en la altura que domina á dichas Puentes Grandes. 

»£sfe dia con unabaleria de morteros hicieron los ene
migos continuo fuego desde la Cabafia á los navios, mal
tratando bastante sus costados y palos; pues en el Infante 
lograron meter hasta 9 bombas y granadas reales, lo que 
motivó á que de noche se le mandó espiarse mas á eí S. 
para-que perdiese su puntería. 

"Igualmente continuaron las bombas contra el castillo 
del Morro, 3 de las cuales cayeron á m tiempo sobre el 
almacén de Santa Barbara arruinándolo enteramente y se
pultando las municiones y pertrechos que en 61 habia. 

»El alcalde provincial deGuanabacoa participó haber 
tenido reencuentro con una partida de ingleses, logrando 
la aprehensión de 4 de ellos y 12 negros, después de ha
berles muerto algunos en la función. 

»La escase?, de armas que se esperimenta en la plaza, 
dió motivo á la publicación de un bando, para que los 
particulares que tuviesen armas las manifestasen á fin de 
emplearlas en la defensa; pero el efecto de esta disposi
ción no fué correspondiente á lo que requería la necesir 
dad, por haber sido muy corto el número de las que se 
manifestaron. 

»A propuesta que hizo don Ignacio Madariaga sobre que 
viniesedesdeCuha bástala halda de Jagtiael navio la Ga
licia y demás embarcaciones necesarias con la tropa regla
da, armamento que allí se halla de repuesto venido ul t i 
mamente úñ Espafia; y otras municiones y pertrechos de 
guerra, para que, trasportándose desde allf por tierra, 
pudiesen servir en la defensa de esta plaza, y pais inme
diato:' se tomó en junta la resolución de autorizar compe-
tcntenilente á dicho don Juan Ignacio Madariaga para la 
ejecución de esta ¡dea, á cuyo fin se .espidieron las órde
nes correspondientes al gobernador de Guba y comandan-
té de la escuadra que existe en aquel puerto, instruyén
dose al mismo tiempo á dicho gobernador de las fuerzas 
marítimas de los ingleses, para que, en el caso de llegar 
allí algún socorro de Europa, pudiese el comandante en
cargado tomar el partido de dirigirlo por Jagua ó Bataha-
nó, ó de conducirse con él ó este puerto, si se conside
rase con fuerzas competentes á batirse con la escuadra 
enemiga. 

»Tambien se dirigieron avisos al virey deSanla Fé, go
bernador de Cartagena, comandante de aquella escuadra, 
y gobernador de Campeche, en solicitud de los socorros 
qiie respectivamente pudiesen suministrar de gentes, mu
niciones, pertrechos y víveres. 

«Asimismo, con el deseo de que se habilitasen de al
gún modo las milicias en el manejo de las armas, se dis
puso ejercitarlas en algunos ejercicios de fuego; y á vista 
de lo ocurrido en la quinta de Juztiz y del justo recelo de 
que haciéndose fuertes en etla los enemigos, impidiesen 
desde alli la libre comunicación del pais, se juzgó por con
veniente demolerlas, con todas lasdemáscasas del Horcón. 

»EI castillo del Morro, habiendo descubierto la.tropa 
enemiga que pasaba á la trinchera á mudar la guardia, 
logró cansarle nastante dafio con su- artillería, cuyo fuego 
continuó toda la noche contra los trabajos de los enemi
gos, á fui de incomodarlos é impedir sus progresos. 

Dia 24 de junio. 

nSe mantuvo en sus mismas posiciones el campo ene
migo; y los morteros, situados enla quebrada de la es
tancia de líarba céntralos navios, hicieron á estos mucho 
daño, especialmente al Tigre y Aquilón, á quienes les re
ventaron dentro varias bombas y granadas reales, con 
muerte de 2 hombres y otros 6 heridos. 

HAB 
«También arrojaron algunas bombas á la ciudad; y e r t 

el castillo del Morro desde el dia antecedente á las ocho y 
media de la mañana hasta las cinco de hoy, reventaron 
308, causando 2 muertos y 3 i heridos, la mayor p a r t e 
mortalmente. 

«La artillería dedichocastillo empleó este dia sus t i r o s , 
como en el antecedente, contra los enemigos que bajaran 
á mudar las guardias á las trincheras: y por re lac ióne le 
un desertor se supo habían tenido en los dos dias de ayei* 
y hoy, la pérdida de i 50 á 180 hombres. 

Dia 25 âe junio. 

«Los enemigos pasaron desde Guanabacoa por las a l 
turas dominantes basta Jesus del Monte en número ( l e 
500 á 600; y la falda de la del Mazo la ocuparon ios I Í Í * 
San Antonio*con igual número, obliganào á nuestra caba-
lleríaá que marchase á San Juan; y á ¡a noche se retirara t i 
á sus campamentos. -

«Siguió el bombardeo de los enemigos con mas acierte 
que los dias antecedentes sobre los navios, tanto que á l a s 
seis de la mañana ya le habían tirado al Aquilón 22 b o i n -
bas, de las que le cayeron den tro 7, incendiándolo por d o s 
veces en su bodega y cubierta, y lo mismo sucedió al S o 
berano, que tuvo algunos heridos: motivo porque se l e s 
mandó acordonarse con los otros que estaban mas al Su r , 
especialmente esperimenlándose que no podian incomo
dar con su artillería á la batería de los enemigos por la ven — 
tajosa situación en que esta se hallaba, y se dió la disposi
ción de desembarcar ar ti Moría del Conquistador para poner 
en la Contaduría Nueva, á lin de hacer fuego nácia lo d < t 
líarba y Marimelena, que se hizo con la mayor prontitud., 
encargado de esta faena el alférez de navio don T o m á s 
SwtueK 

»La noche antecedente practicó el enemigo la diligencia 
de cubrir el camino hasta la Cabana de la artillería d e L 
Morro y de la plaza: habiendo arrojado desde las cinco J e 
la mañana de ayer hasta tal hora de hoy 338 bombas, c í o 
las cuales mas de la mitad entraron en dicho castillo-, y 
hubo de sus resultas 5 muertos y 31 heridos. 

«Habiéndose esperimentado que unode los caííonesdeL 
castillo de la Punta y otro del baluarte del Santo Cristo s o 
reventaron á los primeros tiros, y considerándose que e s to 
dimanaba de haberlos cargado con mas pólvora de la c o r 
respondiente á sus calibres, á representación del cap i t án 
de navio don Pedro Castejon, se arregló por el comandan -
te de artillería la .cantidad que, según los calibres, d e b í a 
ponerse, con distinción de cuando se hacia fuego continuo 
a cuando lo ejecutaban cón intermisión. 

Dia 26 áe junio. 

»Se destacó un piquete, de 50 hombres del campo d é l o s 
enemigos hócia la Cabana,, y como á las ocho del dia h u b o 
un pequeño reencuentro con una partida que se estendi ó 
hasta la estancia de don Fraúcisco Orduña, y la gente t i es 
nuestro destacamento del Horcón; y aunque ocurrió la c a 
ballería que estaba en la loma de Luz, no llegó el caso < l o 
acometerá ios enemigos, que serian en número de 3 0 0 
á 3S0, por haberse retirado á su campó de San An ton io . 

«Desde la Cabana dispararon con un obús que a l l í s i t u a 
ron los ingleses á la fragata Perla, colocada en las i n m e 
diaciones de la puerta de la Punta, y también la arrojaron 
algunas bombas. 

«Trece negros esclavos que se hallaban en la estrada 
encubierta del Morro, correspondiendo al continuo fue^-o 
de fusilería enemigo, que apostaron desde el principio d e l 
ataque, lograron sorprender una guardia avanzada q u e 
tenían los ingleses de 1 % hombres, de los cuales hicieroxi 
7 prisioneros, mataron uno y los demás se pusieron en p r e 
cipitada fuga, cuya acción se les gratificó con la libertaO 

i en nombre del rey, mandándose satifacer de cajas reales e l 
i importe à sus dueños. 



HAB 

»Continiiarou los enemigos echando bombas, siendo las 
que se han numerado desde las cinco de la mañana del dia 
antecedente hasta otra tal hora del de hoy 356, con un 
muerto y 14 heridés. 

«Atendiendo á la indispensable necesidad de propor
cionar algún descanso á la tropa, que eslá de guarnición 
en d;cho castillo, se tomó eí espediente de que se muda
sen de tres en tres dias, y fuesen asi alternando las com
pañías de granaderos y piquetes en la estraordinaria fa
tiga que ofrecía ía repetición de bombas y la falta de com
petentes resguardos contra ellas. 

»E1 comandante dela escuadra dispuso que además de 
la compañía de marina que con los correspondientes ofi
ciales ha estado siempre en dicho castillo desde el princi
pio del sitio, fuesen el capitán de fragata don Ignacio de 
Orbe y 6 oficiales sueltos, que alternaban con los demás 
de la escuadra, mudándose desde esle dia de cuatro en 
cuatro; y también se remitieron 90 marineros y artilleros 
de brigada para el servicio de la artillería. 

Dia 27 de junio. 

"Los dos campos enemigos de Guanabacoa y San Anto
nio se mantuvieron sin hacer novedad, y solo la hubo en 
las inmediaciones del Mono, donde formó el enemigo en 
la noche precedente una trinchera en la línea del ángulo de 
la balería de San Nicolás, it precaución de que pudiese su 
tropa ser corlada, y repetirse el suceso del dia de ayer, 
siguiendo sus trabajos con el fin de correr su camino cu
bierto hasta la Cabaña. 

upara batir un pequeño campamento del enemigo entre 
lo de Barba y Marimelena, se armaron dos planchas con 
cañones de á Í8 , y 2 i , para que avisasen de cualquiera 
movimienlo, y mudarlas donde conviniese, dándoles ins
trucciones y señales & estos lines. 

»Sc recibió correo de Cuba con pliegos do las colonias 
francesas de la parte del Sur de la Isla lispañola, avisando 
los movimientos que se liabian observado en la escuadra 
inglesa destinada á la présenle espedicíon, y los justos re
celos de que fuese el objeto de ella el de tomar al Guarico, 
y consiguientemente el resto del país que allí posee la co
rona de Francia: y solicitando, para precaver este golpe, 
la remisión de pronta socorro, capaz de desconcertar las 
ideas de los enemigos. 

)> listos siguieron arrojando bombas, llegando el mim ero 
de las que se arrojaron, á 363, y su»resultas en esle dia 
A 3 muertos y 38 heridos. 

Dia 28 de junio. 

»No hubo novedad especial en los campamentos, pero 
se reconoció haber continuado los trabajos en las baterías 
contra el Morro con bastante actividad y empeño, con el 
cual siguieron también las bombas y granadas, que causa
ron el daño de 9 muertos y 26 heridos. 

«A la escuadra inglesa se incorporaron un navio de 
guerra una fragata, dos fragatillas, un bergantín y una 
balandra, Jos mismos de que se dió noticia haberse dejado 
ver por Cabo Corrientes, y que después se supo por los 
desertores y prisioneros venían de Jamáica con algunos 
negros trabajadores y socorro de víveres. 

»Los ingleses con 2 navios de guerra, algunas fragatas 
y otras embarcaciones menores hasta el número de once, 
acometieron en el puerto del Marielá la fragata de S. M. t i 
tulada la Venganza, y paquebot el Marte, quetomandaba 
el capitán de fragata don Dic^o Argole: y aun por éste se 
tomó la precaución de echar a pique á la boca del puerto 
la urca que servia de conducir maderas, y una goleta que 
allí se hallaban, y se sostuvo el combale cuanto fué posi
ble. Se vió precisado á abandonar dicha fragata y paque
bot, salvando la gente, pólvora y algunas municioneSj con 
las cuales se retiró á tierra, dejando abiertos rumbos á 
las embarcaciones para que se fuesen á pique, cuyo efecto 
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impidió con sus lanchas la diligencia del enemigo, quien 
logró apoderarse de ellas antes que se verificase, y aplicar 
por medio de su maestranza pronto remedio, con el cual 
consiguió llevárselas é incorporarlas á su escuadra. 

Dia 29 de jimio. 

»A consecuencia de las reiteradas instancias del capitán 
de navio don Luis Vicente de Velasco, encargado princi
palmente de Ja defensa del castillo del Morro, quo repre
sentaba la necesidad ¿importancia de ejecutar una salida 
cuyo objeto fuese el de inutilizar los trabajos que con tanto 
empeíio habian adelantado los enemigos en sus balerías de 
morteros y cañones dirigidas contra el citado castillo; y 
recomendaban el daño que de la primera (ya perfeccionada) 
ssperimenlaba la Iropa por la muchedumbre de bombas 
que do dia y de noche arrojaban, y el que próximamente 
amenazaba mayor luego que se concluyese la bateria de 
cañones, se dispuso con anticipadas noticias que se toma
ron por medio de prácticos y esploradores, poner en ejecu-
cion dicha salida con las compañías de granaderos y demás 
gente que pareció convenir, hasta el número de 638 hom
bres repartidos en tres divisiones: la primera, cuyo fin era 
tomar la espalda de los trabajos al enemigo, de la cual, 
como del todo, llevaba el mando el coronel don Alejandro 
de Arroyo, se componía de la compañía de granaderos de 
Aragon, de la primera del règimienlo Fijo, y dos de ma
rina, con mas un ingeníelo voluntario, 34 hombres de 
maestranza y 30 negros gastadores, con' los instrumentos 
de clavar la artillería, deshacer los ataques é .incendiar el 
monte. La segunda division, que iba á la órden del tenien
te coronel graduado don Ignacio Moreno con la 2.*, 3." y 
4.* compLiíiías de granaderos de dicho regimiento Fijó y 
un piquele de 50 hombres del batallón de España, con 
un ingeniero voluntario, 22 de maestranza y 20 negrosj 
debía seguir A ta primera, y tomando el flanco de las t r in-
choras de los enemigos, atacarlos con la mayor actividad, 
para que, arrojados de sus puestos, tuviesen lugarla maes
tranza y los negros de deshacer los trabajos, para lo cual 
llevaba órden esta division de empezar sus operaciones 
luego que sintiese el fuego ó ataque de la primera. Final
mente, la tercera division mandada por don Nicolás Amer, 
capitán de granaderos del regimiento de España, con su 
compañía y un piquete de 50 hombres de dicho' cuerpo, 
debía salir del castillo del Morro y mantenerse en su es
trada encubierta frente de los trabajos del enemigo, para 
dirigirse, según lo que resultase del ataque de la primera 
y segunda division, ya acometiendo por el frente o unién
dose á la demás tropa para aumentar sus fuerzas y acabar 
la función con una segura retirada. 

»A1 mismo tiempo, con el Un do precaver que los ene
migos situados en la Cabaña pudiesen acudir al socorro de 
los atacados, so determinó hácia aquella parle un falso 
ataque cu dos divisiones: launa de ellas á la órden del 
teniente de navio don l;rancisco del Corral, con un piquete 
de 50 hombres del batallón de Arago», 50 marineros ar
mados, 50 muíalos y 50 negros, además de un ingeniero 
voluntario con competente maestranza, y otros 25 negros 
destinados á la ruina de los trabajos y batería de morteros 
que en aquel parage teman establecida los ingleses. Y la 
segunda division, que-se puso al cargo de don Juan de 
Lombanlon, asimismo tenienlc de navio, se compuso de 
un piquete de 50 hombres del regimiento Fijo, 50 marine-
rosarmados, 25 mulatos é igual número de negros. 

«Conforme á esta disposición salieron la primera y se
gunda division del ataque principal á las doce de la noche 
en las lanchas de la escuadra al parage llamado el Cabres-
tanlc entre el castillo del Morro y la bateria dela Pastora, 
desde donde á las dos de la mañana dieron principio á su 
marcha con los guias que debían conducirlas á los puestos 
de su destino; y habiendo efectivamente llegado la prime
ra division á un pequeño campamento de ios enemigos, 
aunque hizo los mayores esfuerzos para continuar hasta 
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losatrincheramieníos, se lo impidió la oposicion.del ene
migo, no obstante haber sido atacado con bayoneta calada, 
v á vista de la superioridad hubo de ceder esta division, 
fetírándose con 13 prisioneros míe al prinçtpio de a. zc^on 
había hecho, y lo mismo ejecutá la segunda, á la cual puso 
aliíun tanto en desórdon el fuego de los enemigos que es-

'nerimentó intempestivamente, y la circunstancia (leham,r 
sido herido muy á los principios del ataque su comandante-
don Ignacio Moreno; y aunque la tercera division procmo 
sostener briosamente conforme á su destino a las otras ÜOS, 
divirliendo á los enemigos, y se adelantó sable en mano 
hácia ellos logrando introducirles alguna coulusion Hubo 
también do ceder á la superioridad, cubriendo la retirada 
con la demás tropa que se le unió de tierra y de marina al 
abrigo dela artillería del Morro, cuyos fuegos de uvieron 
al enemigo para que no continuase en perseguir d!cha re
tirada; habiondo salido heridos de esta función el relendo 
don Ignacio Moreno, don Juan Miguel de Arozena, don Pe
dro Valverde y don José Cotilla, capitanes de granaderos, 
ayudante y alférez del regimiento Fijo; y de la marina el 
capitán de batallones don Domingo Larraiíaga, el teniente 
don Vicente de Zabala, y prisionero el capitán don Manuel 
de Frias, con US muertos y 64 heridosde la tropa y demás 
gente de que se componían las tres divisiones. 

falso ataque que se hizo á la Cabana, aunque tuvo 
el favorable principio de haber subido la tropa destinada, 
sorprendiendo una guardia que allí existia, con muerte y 
fuga do algunos enemigos, y sostenido por gran rato el 
fuego, no pudo veriíicarel intunto de deshacer las bale
rías, sin embargo de haber llegado hasta una de las trin
cheras con algunos soldados de Aragon y marineros, el te
niente de navio don Fi'ancisco del Corral (á quienhirieron 
gravemente) á causa de la superior oposición con que ios 
mglesflS obligaron á nuestra tropa á retirarse, con pérdida 
de 37 muertos y heridos. 

«La de los enemigos no puede afirmarse; pero por las 
noticias que se han adquirido de la función, puede con
ceptuarse habrán tenido bastantes muertos y heridos, 
porque at fuego de nuestra tropa se agregó el del castillo 
del Morro. 

«En los demás puestos del enemigo no se reconoció 
otra novedad que la de haber bajado una partida como de 
100 hombres, de la Cabana, seguida de algunas otras de 
menor número, hácia Guanabacoa. 

"Continuó el fuego de las bombas contra el castillo del 
Morro, ascendiendo su número á S25, y el de las desgracias 
al de M muertos y 48 heridos. 

• >>Se repitieron 'pliegos á la corte por medio del gober
nador del Guarico, á cuyo gefe se le reeomendaron al 
mismo tiempo las instancias para la remisión de socorros 
que se le tienen pedidos. 

»Coii la noticia de que los enemigos premeditaban al
guna empresa contra el puerto de Matanzas, se tomó la re
solución de remitir prontamente 20 artilleros con la pólvo
ra, municiones y pertrechos que permitieron las circuns
tancias, haciendo especial encargo al comandante de aquel 
castillo, para que por torios medios procurase desconcertar 
las ideas de los enemigos, haciendo hasta los riltimos es
fuerzos á conservarlo en el dominio de S. M. 

Dia 30 de junio. 

"Este dia no se notó novedad en la posición deles 
campos del enemigo, quien continuó sus trabajos en las 
baterias contra el Morro, y arrojó bombas hasta el número 
de 60o, las cuales causaron el estrago de 6 muertos v 
35 heridos. 3 

»Los ingleses en número 400 se dirigieron desde el 
campo de San Antonio por las Puentes Grandes al Cano y 
Jnbalay ÍÜuajay) en busca de ganados y otros viveres-yavi-
sado deesto el coronel don Carlos Caro, marchó para con
tenerlos con 300 caballos y 30 hombres de á pió que pudo '< 
juntaryarmar con los fusiles de susdragones; peroaunque! 
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con la mayoraceleracionpasólosrios deAlmendaresyla 
Prensa y llegó al Jubalay á las cinco de la tarde, ya se ha
bían retirado los enemigos á su campo. ̂  

Dia 1.° de julio. 

»A1 amanecer de este dia dieron principio los enemi
gos á batir el castillo del Morro con las 2 baterías de 
morteros y otras 2 de cañones del calibre de á 24 y 36, 
compuesta la una de 8 piezas, y la otra de 4. 

«Al mismo tiempo se vinieron á situar contra el ángulo 
flanqueado del caballero de la mar un navio de tres puentes 
y 3 deá 70, los que batieron desde las ocho de la maííana 
por aquella parte'hasta no dejaren la batería alta del cas
tillo mas que un cañón montado, quedando los demás inú
tiles- y esto mismo sucedió con otros 2 cañones en la ba
teria de enmedio, y con 3 en la que le sigue al ángulo 
citado, entre estos una culebrina, habiendo arruinado las 
batas de los navios todoslosmerlonesde lastres espresadas 
baterías, y sus parapetos hasta el cordon; â cuyo formida
ble fuego correspondió con la mas imponderable viveza y 
constancia ta aitillería del castillo por espacio de mas de 
cuatro horas, despreciando los, oficiales, artilleros y mari
neros, que coii increíble valor se empleaban eu el servicio 
de las baterías, los muchos estragos que por otra parte 
hacian al mismo tiempo en ellos la actividad y continua
ción con que los enemigos jugaban las dos baterías de 
tierra de cañones y morteros y un considerable número de 
fusilería, por atender al solo y principal objeto de que no 
lograsen su fin los navios, esmerándose en la prontitud y 
acierto desns tiros, y brillando la bizarra dirección de don 
Luis Vicente de Velasco en todas las providencias que dió 
-para resistir y superar la violencia de tan terrible estraor-
dinario ataque, cuyas circunstancias difícilmente pueden 
reducirse á una espresion. 

wEl-navío de trespuentes, que sostuvo con mas inmedia
ción el combate, salió sumamente maltratado de él, y el 
que le siguió poco menos; pero los otros dos no se presen
taron en proporción de ser batidos de la cortina de la mar 
del castillo: y según la relación qne después hicieron algu
nos desertores, consistió el daño (¡ue recibió el navio de 
tres puentes, en lasmuertesdel capitany teniente, con uno 
de los pilotos, hasta 160 entre muertos y heridos; y en 
haber quedado su casco y jarcia con necesidad de conside
rable reparo, siendo preciso que las lanchas lo sacasen al 
remolque, cerrada s»portería baja y toda su.artilleria. 

«De esta función salieron heridos el teniente de fragata 
don Hermenegildo Hurtado, y.los alféreces don Fernando 
Ramirez, don Francisco Bermudez y don Antonio de Cha
con, perdiéndose de la tropa de marina y tierra hasta 120 
hombres entre muertos y heridos, además de otros 6 que 
los tiros por elevación mataron é hirieron en los baluartes 
del Angel y dela Punta. 

«Desde este mismo dia sedestacó ai ingeniero don Juan 
de Cotilla para reparar y ejecutar las obras que ocurrían 
en el propio castillo, relevándolo de ocho en ocho dias por 
falta de sugetos con que poder repartir una fatiga de tanta 
consideración; y vanos dias de la semana pasaba el inge
niero en gefe á conferenciar con don Luis de Velasco sobre 
las disposiciones y obras respectivas á la defensa. Siendo 
constante que de cuatro ingenieros que liabia en la plaza, 
el uno poco después de empezado el ataque del Morro 
cayó enfermo, otro medio indispuesto seguía con el mayor 
celo hasta donde le era posible, otro asistía en el castillo, 
y el gefe cotí dos voluntarios acudían á todos los varios y 
muchos desempeños que se ofrecían del servicio. 

«Con el fin decontener las correrías de los ingleses por 
la parte de los Puentes Grandes, se destinó al coronel de 
milicias don Laureano Chacon, para que reuniendo las 
gentes de los partidos y arreglándolas todo lo posible, se 
opusiese á los progresos del enemigo, á cuyo fin se le in
corporó la partida de tropa y milicianos queantes mandaba 
el temente de Aragon don Fernando de Mena. 
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»Del mismo modo, para habilitar las gentes que se van 

congregando en las inmediaciones de esta ciudad, se des
tinó al ayudante de España don José Bernet, con otros dos 
ayudantes dragones y 40 cabos que debían servir de sar
gentos en las compañías que se fuesen formando: cuyo 
asunto se recomendó particularmenleal comandanle gene
ral don Juan Ignacio Madariaga, como el de remitir so
corro de gente á la plaza, prefiriendo la que se encontrase 
de mar, ó con inteligencia del manejo de Ja artillería, por 
ser esta la que mas se necesitaba para el reemplazo de la
que inhabilitaban las bombas en el Morro, y para alternar 
en los demás trabajos. 

Día 2 de jul io . 

»En los campos de los enemigos no se observó novedad, 
y en la escuadra solo hubo la de haber desarbolado délos 
masteleros de gavia y velacho una fragata, forzando el 
viento. 

«Continuó el fuego de las baterías contra el Morro, au
mentando el estrago do sus murallas, y arrumando la ga
rita del ángulo que mira al frente de las mismas baterías, 
y la del Orejón que mira á la ciudad, la cual se vino abajo 
con los tiros; y en esto día fueron heridos el teniente de 
navio don Francisco Saravia, los de fragata don Fernando 
Inclán y don Juan Moreno y los alféreces don Santiago 
Muñoz y don José Orozco, contándose de la tropa de tierra 
y de marina entre hoy y ayer, 40 muertos y 196 heridos. 

Día 3 âe j aüo . 

^ "Los enemigos permanecieron sin otra novedad en sus 
campamentos, que haber establecido uno pequeño en la 
estancia del Padre Ruiz, habiéndose procurado reparar por 
la noche en el castillo del Morro el daño causado por las 
baterías enemigas, reforzando la ruina de los parapetos y 
morlones con sacos de tierra y maderos, y montando cuatro 
cañones, con los cuales se continuó correspondiendo el 
fuego de los ingleses con tal acierto, como haberse logrado 
que de las 8 piezas de sus primeras baterías solamente ¡o 
pudiesen hacer con 3, y de la segunda con uno, por habér
seles inutilizado los demás. 

«Aunque en el dia antecedente se aproximaron al casti
llo por la parte de barlovento 4 navios de á 70, no se atre
vieron á batirlo, escarmentados con ¡a primera prueba que 
hicieron. 

i>E[ de tres puentes quecstuvo en el combate, se obser
vó estar desaparejado y caido á la banda para componerse. 

«Habiéndose tenido por conveniente desde los princi
pios del sitio cerrar de firmo la puerta del castillo del 
Morro, y siendo por lo tanto preciso ejecutarlas introduc
ciones diarias por pescantes colocados en el Morrillo, su
cediendo lo mismo para la gente que entraba y salia, con 
evidente riesgo y trabajo; se premeditó abrir la puerta del 
Socorro, considerando facilitar por esle medio los que se 
necesitasen para la defensa; pero á vista de las dificulta
des que propuso don Luis Velasco, no se pasó á esta pro
videncia, y quedó continuando las de los pescantes. 

»En dicho castillo bulto de resultas del fuego de los 
morteros y cationes del enemigo, 6 muertos y 25 heridos, 
siendo del número de estos últimos el teniente del batallón 
de España don Erasmo Termini que mandaba una bateria, 
y el teniente de fragata don Ignacio Zapata. 

«Se continuó con mas viveza el fuego de canon de la 
puerta de la Punta, por haber avisado don Luis de Velasco 
lo mucho que le incomodaban las baterías del enemigo 
desde este parage; y también lo continuaron con el mismo 
objeto el castillo de la Punta, el baluarte de San Tolmo, y 
dos planchas, sin perder no obstante de vista las preven
ciones dela pla7.a para tener consideración al corto re
puesto de pólvora que hay en ella. 
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«Permanecieron los enemigos en sus respectivos cam
pos, minorando sus tiendas en el cerro de San Antonio, y 
aumentándolas en la estancia del Padre Ruiz, donde al 
anochecer se pusieron sobre las armas hasta 100 hombres, 
tirando antes cuatro cañonazos, lo que dió motivo á pa
sar 3a noche con mas cuidado. 

«Con lo que se trabajó la misma en el castillo del Moru
ro, se logró á todo riesgo y con incesante fatiga reparar la 
batería de enmedio, que el dia antecedente habia hecho 
fuego, y montaron la del caballero de ta mar 2 cañones 
de á 24, y 2 de á 40, siguiendo los de la parte de tierra 
contra las baterías del enemigo, auxiliados de la artillería 
de la Punta y otros baluartes de la pla^a, y una goleta que 
se situó hácia el Cabrestante y planchas colocadas en el 
mismo parage, que también Mcieronjuego en los dias an
tecedentes. 

Dia 5 de jul io . 

»No hubo novedad en los campamentos de los ingleses; 
y habiéndose perfeccionado en el castillo del Morro la for
mación de parapetos con trozos de madera gruesos, empe
zó á jugar ya nías completa su artillería contra la de los 
enemigos, continuando las ventajas esperimenladas en los 
dias antecedentes de haberles desmontado los cañones de 
sus baterías, de modo que cesaron sus fuegos desde las 
dos de la tarde, siguiendo solo el de las bombas con ma
yor tesón, y hubo de nuestra parte algunos muertos y 
heridos, que desde el 3 de este liasfa hoy llegaron á U de 
los primeros y 79 de los segundos: sabiéndose bor Jos de
sertores y prisioneros, que así en este como en los antece
dentes días, era considerable la pérdida de gente que es-
perimenlaban los ingleses con la artillería del castillo. 

»Eslos ejecutaron una salida del campe deGuanabacoa -
con 300 hombres de à pié y 50 de á caballo hácia las es
tancias de Bajurayabo, de donde recogieron porción de ga
nados; pero, saliendo al encuentro con su gente el alcalde 
provincial don José AnlonioGomez, logró quitarles la ma
yor parte de él, y de resulta de la acción que tuvieron, 
hubo de 5 á 6 muertos de los enemigos, y dos de los 
nuestros, con algunos heridos. 

Dia 6 de jul io . 

«Habiendo pasado una partida de nuestra gente esta
blecida en el Horcón hácia el campo de los enemigos de la 
parte de Sau Antonio, y púesto fuego á una casa ae guano 
que les servia de abrigo, se destacaron como hasta 400, 
con los cuales hubo un pequeño reencuentro, después del 
cual se retiraron á su campamento, habiendo sido nuestra 
pérdida de un muerto y 23 heridos, y considerándose 
igual ó mayor la de los ingleses. 

»En el castillo del Morro se continuó por la noche en el 
reparo de las haterías, y en concluir la del caballero de 
tierra, siguiendo el fuego contra las de los enemigos, que 
no pudieron habilitar mas que 2 cañones en la baja, y 3 
en la alta, con los cuales correspondieron en el dia á los 
nuestros; y al mismo tiempo lo hicieron con un cañón 
desde la Cabana á las planchas y embarcaciones menores 

3ue estaban situadas hácia la estancia de Barba, empezan-
o á las seis de la larde desde el mismo parage á batir" 

á los navios con los obuses, matando dos hombres en el 
Tigre, é hiriendo algunos otros en los demás. 

«En el castillo de la Punta, y los baluartes de la puerta 
de este nombre y el de San Telmo, continuaron en des
truir con sus (iros los trabajos del enemigo, especialmente 
los que se disparaban de la batería alta por dilección del 
teniente de brigadas de marina don Benito Gomez. 

«En el Morro hubo este dia 4 muertos y 38 heridos, 
continuando las bombas v granadas reales con mas fre
cuencia que en los antecedentes; pues en las catorce ho-
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ras del dia arrojaron 840, de las que se emplearon cuasi 
todas, por tener asegurada la dirección, y proporcionada 
la caiga para la distancia. 

yfatnbien bajó esle dia herido don Tomás Swtuel, te
niente de fragata; y habiendo pedido el comandante del 
Morro mas marinería, condestables y artilleros de briga
da, se le enviaron para poder seguir con viveza Jos fuegos 
y los trabajos; pues además de los muchos heridos, se 
desmontan incesantemente los caflones y deshacen sus cu-
rea as, CUYOS reparos dan imponderable y arriesgado Ira-
tajo en dicho castillo para ponerse en estado de corres-
pónder á los enemigos; que con este conocimiento procu
ran con sus baterias, inutilizar nuestros fuegos. 

"Llegaron 7 compañías de Sancti-Spiritus, y ta gente 
de la fragato deS. M. la Venganza. 

flia 7 de j t t l io . 

»Los enemigos rtisrainuyeron el número de sús tien
das en Ja loma del Padre Iluiz, y se pusieron sob're las ar
mas como hasta 200 hombres en aquella inmediación, y 
otros tantos en la loma de Aróstcgui; y bahiemin conti
nuado por fa noche los baluartes déla plaza y astillo del 
Morro sus fuegos d Jos ataques de los enemigos para im
pedirles sus trabajos, empezaron éstos á batir dicho casti
llo con otra batería de 5 cañones, abandonando la baja 
que tenían. 

»Se continuó en el Morro reparando unos parapetos, y 
acabando otros con mucho daiío c inmenso trabajo de no
che, para evitar el mayor estrago e» los operarios de dia; 
y también empezaron 4 ponerse parapetos de madera en 
el castillo de la Punta. 

Se formó una compafila de fusileros de montaña ca
talanes, que se juntaron de las tripulaciones de los navios, 
ydealgnnos otros que so hallaban en la misma ciudad, 
para hacer la guerra A los ingleses en el método que la 
practican los de aquellas provincias. 
-.. «Continuaron las bombas y granadas reales contra el 
Morro con la misma repetición que en los dias antece
dentes', y al anochecer arrojaron a la ciudad dos ollas de 
fuego con el fin de incendiar las cssas. 

DiaZ'de ju l i o . 

»Los enemigos, sin hacer novedad en sns campamen
tos, aumentaron sus tiendas en la loma del Padre Huiz; y 
habiendo continuado el fuego del castillo del Morro sobro 
sus baterías, se reconoció el efecto de haberles desmonta-
(to un cañón, sin que hubiesen hecho progreso considera
ble en la otra que tenían principiada. 
- »Se empezó á cerrar con estacada el boquete que lla
man do tas Pimientas, que salo & la bahía, á precaución de 
cualquiera intento do los enemigos, y en el Morrillo se 
determinó armar un pescante con los contramaestres de 
los navios, capaz de poder subir artillería gruesa. 

nLas bombas y artillería causaron en osle dia y en los 
do; antecedentes, \'ó muertos y 130 heridos. 

Dia 9 de ju l io . 

«No hubo novedad en el campo enemigo, cuyas bate
rias contra el Morro amanecieron alimentadas de otra de 
fres cañones, quo como las demás fueron correspondidas 
de dicho castillo, Punta y Planchas; de suerte, que i las 
nueve de la mañana hacían muy poco fuego; y esta noche 
se montaron en él Morro 7 cañones, y so restablecieron 
los parapetos del caballero de la mar A costa do 5 hom
bres muertos y 14 heridos. 

Dia 40 de ju l io . 
«Contintiaron los eneuiigos en sus campa men los, sin 

habérseles observado novedad de consideración, como 
tampoco á su escuadra. 
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»E1 fuego contra el Morro no fue menor que el de l o * 
demás dias, pues lo batieron con 6 cañones de la b a l e r í a 
alta y 4 de la baja, habiendo logrado las baterías de l a 
plaza incendiar las Irincheras de la primera, que a r d i e 
ron mas de dos horas; sin embargo de lo cual, no cesa toñ 
de hacer fuego hasta las cinco de la tarde, que se obse rvó 
lo hacían con mucha pausa y no con tantos cañones. 

uSe relevó parle de la marinería queservia la a r t i l l e r ía 
en el Morro, en consideración al mucho tiempo que s e 
hallaba en tan escesivo trabajo, y por esta razón fatigada 
y rendida para continuarlo. 

«Las noticias de que el intento de los ingleses era e l 
de asaltar á dicho castillo, mediante los preparativos de-
escalas que tenían prontas en sus cercanías, obligaron á 
que se tomasen todas aquellas precauciones, conducentes 
á contrarestar esta idea, reforzando la guarnición y prove
yéndola de armas y municiones para tal acontecimiento. 
Asimismo se comunicaron las órdenes al castillo y puerta 
de la Punta, y oíros baluartes de la plaza, como también 
á la fragata la* Perla, á fm de que con sus fuegos concur
riesen á auxiliar los del Morro, contribuyendo cousiguicn-
temente al logro de su mejor defensa. 

»Se repitió instancia á Cuba para la venida del socorro 
acordado; y al mismo tiempo se dirigieron pliegos para 
la corte, dando aviso del estado de las operaciones d o 
guerra en oposición al proyecto formado por los ene
migos. 

»Este dia, y el antecedente, hubo en el castillo d e l 
Morro I I muertos y 64 heridos. 

Dia M de julio. 

»Se empezó á avistar la flotilla inglesa, de que ya a n 
ticipadamente se habia tenido noticia haber salido de Ja— 
máica para Europa, compuesta de 67 velas, incluso un na 
vio al parecer de 60 cañones y 3 goletas, sin que en la es
cuadra se hubiese notado novedad de consideración. 

«El enemigo amaneció con una bateria mas, y batien
do al Morro con H cañones, al mismo tiempo que con sus 
bombas y granadas reales, desmontándole 4 cañones, y 
deshaciéndole las garitas y morlones. 

»I)urante la noche, se siguió con el mayor vigor y di— " 
ligencia el reparo de los parapetos y demás daños que s e 
recibían, montando algunos cañones y haciendo otras obras 
de superior fatiga y riesgo, todo á esfuerzos del incom
parable celo de don Luis de Velasco y de sus activas p ro 
videncias, auxiliadas compelentemente de su sargento m a 
yor don Bartolomé de Montes, y de las oportunas disposi
ciones de la plaza y de la marina; habiendo habido este 
dia la pérdid? de 6 muertos y 66 heridos. 

DUt 12 de julio, 

«La flotilla citada continúa hacia barlovento el mayor-
número de velas, haciendo su derrota para el canal, y d e 
la division de la Chorrera se levó un navio de guerra, y a 
de la de Cojimar, que con las % fragatas de guardia ftieror» 
en su seguimiento y obligaron á sus embarcacionea á v o l 
ver á donde estaba la escuadra. 

iiAunquc por la noche se procuró en el castillo del 
Morro reparar los parapetos y montar los cañones que 
habia inutilizado el fuego de los enemigos, continuó ésta 
con igual viveza, á que fué consiguiente el mismo efecto 
y correspondencia en el daño causado á sus baterías, y 
volvieron abatir nuestros navios con los 2 cañones y 2 
morteros situados sobre la estancia de Barba, cuyo fuego 
permaneció por espacio de dia y medio. 

»Se envió órden al comandante don Juan Ignacio Ma
dariaga para que remitiese á la plaza 800 hombres equipa
dos en la mejor forma que fuese posible. 
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Dia 13 de julio. 

«Los enemigos aumentaron otra bateria entre la de Pi
na y la de los morteros, que empezó á jugar con 3 caño
nes al mismo tiempo que las otras tres que antes tenia» 
establecidas; y con ellas, continuando la viveza de sus fue
gos, lograron desmontar 9 de nuestros cañones, que con 
los restantes se liabian puesto en bateria la noche antece
dente, en la cual asimismo se liabia trabajado en reparar 
los parapetos del daño esperímontado de la artillería del 
enemigo, quien también recibió mucho con el fuego que 
el castillo le hizo. 

»No obstante haber desmontado la artillería al Morro, 
la poca que le quedó, y la de la plaza, jugaron con vWeia 
contra los trabajos del enemigo hasta las tres de la tarde 
que empezó á hacer muy poco fuego,"reparando.natural
mente sus daños. 

»En este dia y el antecedente, hubo en dicho castillo 
S3 muertos y 79 heridos. 

Din 4 4 de "julio. 

»Los enemigos continuaron el fuego de sus baterias 
contra el Morro, v con el causaron grave daño en los pa
rapetos que se habían reforzado en la noche antecedente, 
desmontando asimismo c inutilizando algunos de su cá
nones; pero continuando siempre nuestra artillería en 
correspondencia, asi desde el referido castillo, como dela 
puerta de la Punta. Las bombas y balas del enemigo cau
saron la pérdida de 9 muertos y 47 heridos; y las noti
cias de los desertores confirmaban el designio do tomarlo 
por escalada que daban ;i entender Ionian los enemigos, 
espresando los preparativos y disposiciones para ella; y 
con este respecto se continuaron las precauciones quo pa
recieron mas conven ion tes; y aunque eulrc ellas fué una 
la de disponer alaipie â la tropa inglesa que estaba en 
Cojimar con la caballuna del mando del coronel don Cir
ios Caro, y alguna infantería de los piquetes de milicias 

Sue ocupaban varios puestos fuera de la ciudad, la cu ali
ad de esta gente poco apta para ejecutarlo, y la del ter

reno en que se hallaban los ingleses, en que no podia obrar 
la caballería, con otras justas consideraciones, hicieron 
impracticable esta idea. 

7>ifl 15 de julio. 

oComo i las nueve y media <lc la mariana se notó que 
el enemigo acampado delante de Gnanabacoa habia qui
tado algunas tiendas, y que continuó esta diligencia has-
la las once y inedia, en que ya las habia recogido todas, á 
escepcion de cuatro, al parecer de oficiales, que después 
íu6 también plegando, y conduciendo hüeia Cojimar, â 
donde se iban dirigiendo á pié y á caballo sus tropas; de 
cuyo movimiento se vino & inferir premeditaba levantar 
aquel campo y unir las fuerzas que en el tenia con las si
tuadas en las cercanías del Morro, lo que comprobó des
pués la esperiencia. 

«Habiendo hecho presente don Luis de Velasco la im
posibilidad actual en que se bailaba de conliminr en la 
comandancia del castillo del Morro, por el notable alrnso 
que habia esperi men Lado su salud con un golpe causado 
por los fragmentos de una bala de canon, y con la in-

. mensa fatiga ¿incesantes vigilias sufridas en los 38 días 
conilnuos que se bailaba cu él; manifestando al mismo 
tiempo el grave perjuicio que podrían esperimentar las 
atenciones de su defensa en la actividad de providencias 
que era preciso aplicar con la personal presencia y el mas 
eficaz ejemplo; de acuerdo con eS marques del Heal Trans
porte y demás oficiales de la junta, se tomó la resolución 
de nombrar al capitán de navio don francisco de Medina, 
que inmediatamente pasó & encargarse de aquel mando; 
habiendo sido igualmente relevados, por consideraciones 
dela misma naturaleza, el capitán de fragata don Igna-
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cio de Orbe y el de infantería don Bartolomé de Montes, 
sustituyendo al primero con et encargo de segundo coman
dante el capitán de fragata don Diego Argotç, y al último 
con el de mayor de órdenes el capitán del batallón de Es
paña don Manuel de Córdoba. 

»i;i fuego dolos enemigos continuó con la mas estraor-
dinaria viveza contra el castillo, logrando inutilizar la 
mayor parte de sus cañones y los parapetos de madera, 
que asimismo empezaron â incendiar con bala roja. 

«Al propio tiempo empezó á jugar una batería de 3 
cánones dea 32, y 2 morteros que situaron cerca de San 
Lázaro Nuevo, con el fin de impedir la eomniiicacion de la 
ciudad con el Morro, dirigiendo muchos tiros hácia dicho 
castillo con notable daño ue su guarnición, y no poco cui
dado por el impedimento que con este fuego se ponia á la 
conducción é introducción de los socorros. 

»Tainbieii se dirigieron algunos tiros de dicha batería 
á los baluartes de la Punta y el Angel, con los cuales y 
las bombas, hubo algunos muertos en el primero, y heri
dos en el segundo. 

»Esle dia hirieron en el Morro al alfcre/, de navio don 
Antonio Albornoz, y de la tropa y tripulaciones de tierra y 
marina, se chutaron 8 vnuerlos y heridos. 

Dia 16 de julio. 

"Los ingleses continuaron en levantar su campo y pa
sarlo háci.i Cojimar y la Caballa, hasta evacuar á Guana-
bacoa, dejándola saqueada, y llevándose muchos mue
bles y alhajas de valor, y por la larde ocupó dicha villa el 
coronel don Cárlos Caro con 400 caballos. 

»Las baterías de los enemigos nocesaron su fuego con
tra el Morro, continuando en dcsmonlarle los cánones con 
que por él se correspondia, y en incendiarle loa parapetos 
de malevas que lu noche antes se habían reedificado; 
por cuyo motivo fué muy corto el fuego que pudo hacer 
el castillo; pues la viveza con que el enemigo jugaba el de 
su artillería, morteros y fusilería, no daba lugar, ni era 
dable una vez deshechos los parapetos, á restablecer de 
dia nuestras baterías, las cuales se reparaban de noche to
do lo posible, y aun en ella se espenmentaban las desgra
cias y estragos referidos, no solo en la gente ocupada en 
los trabajos mas espuestos, sino en toda la demás, por lo 
muy reducido del castillo, ysli irregular é impropia cons
trucción, sin ámbito en sus esplanadas ni otra alguna á 
prueba para resguardo de la guarnición; lo quo motivaba 
que esta no pudiese tener ni un solo instante de descanso, 
y el que la resistencia que hacia fuese ejemplar y dignado 
la mayor consideración. 

«Nuestra caballería puso fuego A algunas casas inme
diatas á la loma del Indio con el tin de inhabilitarlas para 
que sirviesen á la subsistencia de los enemigos. 

«Las noíicias de los doserlores convenían en quela no
che de este din era la desLinada para asaltar el castillo, 
por lo que se lomó la resolución de poner tropas de reten 
en la fragata la Perla y en el muelle de la Contaduría, que 
estuviesen prontas A reforzarlo Juego que viesen la señal 
del asalto qnc debía hacer su comandante, á quien se dió 
facultad para ofrecer y dar gratificaciones á los que se 
distinguiesen en la acción, como en e! reparo de los pa
rapetos, conslruccion de otros y monluia de la artillería; 
y asimismo para que alentase con la esperanza de próxi
mo premio, siempre que se declarase et triunfo de las ar
mas del rey, rechazando al enemigo, A los que contribu
yesen á su logro, según su grado y circunstancias. 

«Continuáronlos tiros de canon y bombas do la nueva 
batería de San Lázaro contra la ciudad y Boca del Puerto, 
aumentando los riesgos en el Morro y cu las embarcacio
nes destinadas á conducirle socorros, y esperimentándose 
lo mismo con algunas desgracias en los baluartes del An
gel y Punía. 

»Como, aunque parecia que el intento de los ingleses 
fuese solo de a tacar al Morro, era preciso precaver el que 
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pudiesen tener oculto de dirigir contra la plaza las tro
pas que tenian en la Chorrera y Las que podían transpor-
tarde noche en sus lanchas, se dUpuso que, permaoccicii-
do la mayor parte de la caballería en el puesto de Jesus 
dpi Monte, pasase et coronel y capitán de drlgones don 
Martin lístéban de Aróstegui con un destacamento á ob
servarlo por la partis de Guanabacoa; y con el mismo fin 
so aumentaron de nocho los botes de guardia fuera de la 
Boca de Puerto, con órdPiule que, con señalen avisason 
prontamente de cualquicia novedad. 

Min este dia hubo en el castillo del Morro 5 muertos y 
17 heridos. 

Día 17 de ju l io . 

»La escesiva continuación del fuego del cafíon y bom
bas del enemigo contra el Morro, no Gió lugar á que por la 
noche pudiese acabarse perfcctaménlecn él la mootura de 
Jos cañones para poder corresponder el dia de hoy, en el 
cual continuaron con la mayor viveza las bombas; pero los 
baluartes de la plaza no dejaron con su arlilíeria de inco
modar á los onemigí>s en sus trabajos. 

«En el castillo de la Punta pudieron montarse esta 
misma noche- 4 caflones y adelantarse bastante en los*pa-
rapclos de los caballeros de mar y lierra con la maestran
za de Ea construcción de marina y la dirección del ingenie
ro don Bruno CahaUcro: y como siempre conliiiuaban las 
bombas, cafion y fusil de los enemigo?, hubo e» dicho cas
tillo bastantes desgracias y fué herido el capitán de bata
llones don Antonio Casam ara 3 contándose también en el 
Morro i muertos y 32 heridos. 

«Considerándose de suma importancia para el fomento 
de los trabajos del Morro la presencia del capitán don 
Bartolomé de Montes por las recomendables circinistancias 
de su dirección y actividad aerediUidas en los d¡S dias 
eontinuos que allí estuvo, y por el conociiñiento práctico 
que'tenia de todos los individuos, asi del manejo de la ar
tillarla como de la construcción, se resolvió pasase nueva-
menle con inmediata superintendencia sobre las obras de 
la maestranza y artillería, alentándosele y condecorándose
le en el real nombre de S. M. con el grado dé teniente co
ronel. • 

ü í d I S da ju l io , 

»Ksta mañana se ejecutó una salida compuesta de 300 
hombres, en que se incluian la com parí ¡a de fusileros de 
montana y otra de negros esclavos, sostenidos de las par
tidas doicoronol de milicias don Luis Aguiar y del tenien
te deKspafia don Fernando de Herrera, con destino á cla
var la nueva balería de cafionos y morteros que había» si
tuado los enemigas on la loma de San Lázaro; y habiendo 
acometido antes de amanecer los puestos avanzados, lo
grando sorprenderlos, ejecutaron la operación haciendo 
prisioneros al oficial que mandaba la batería, con un sar
gento y •16 soldados, y matando y poniendo en fuga á los 
demás. 

BprosignicroTi con la misma viveza que siempre, y sin 
poderse numerar por su nmchodumbi-c (que llego ¡i térmi
nos de 2í) dfi "»a "VM) las bombas roiilra el Mono, por lo 
quo no pudo tener el deseado efecto la activa diligencia 
aplicada por la noche en dicho casiillo al reparo de para 
petosy montura do cafionos, habiéndose tenido la pérdi
da de'39 hombres; 10 tmicrtos, y 29 heridos. 

nEsta lárdese bizoá la vela la flotilla que Labia venido 
deJamAica, en número do 164 embarcaciones, convoyada 
de un navio y una fragata deguerra. 

flifl i 9 dejutio. 

»líl fuego do los enemigos contra el castillo del Morro 
continuó con igual tesón, sin que sele hubiese podido cor
responder por Ja razón esplicaoa en el dia ontecedeute; y 
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como se hubiese observado acercarse los ingleses en núme
ro de §5 á 30 á la estacada de dicho castillo haciendo fue
go con fusileria, val mismo tiempo ardiesen las obras de 
madera construidas en el ángulo del baluarte de lierra, 
uniéndose á esla novedad el recelo del premeditado asalto 
deque habían dado nolicia los desertores y prisioneroSj 
puso el comandante bandera de socorro, á cuya vista se toco 
inmediatamente á rebato pasando el gobernador coman
dante de la escuadra y los demás oficiales generales al 
castillo de la Rea! Fuerza, ocupando sus puestos la tropa 
de guarnición y milicias, y disponiéndose las compañías 
de granaderos con la de fusileros de montaña para pasar de 
socorro; pero habiendo sobrevenido una grande lluvia y 
notiindose que los enemigos no habian hecho movimiento 
de consideración, se mandó retirar esta tropa y que solo 
quedase el refuerzo competente para cualquiera ocur
rencia. 

»Del puerto del Marie] so recibió aviso que los ingle
ses, que con un navio y algunas fragatas se hallaban em
pleados en sacar las embarcaciones que allí se habian 
echado á pique habiendo intentado hacer correrias en el 
país, fueron rechazados por el paisanage con alguna pér
dida. 

»E1 enemigo continuó haciendo fuego desde el parage 
de San Lázaro, y dió principio á estender un ramal parale
lo á la cara del "caballero de tierra del castillo del Morro 
desde la cabeza derecha do una desús baterías. 

¡)ia 20 de julio. 

»E1 fuego continuo que dia y noche no cesaba conlra el 
Morro, embarazó adelantar los trabajos en aquel castillo, 
y logró que situasen el suyo los enemigos cerca de la esia-
cada con una zanja, á cuyo resguarda empleaban mejor su 
fusilería, dando principio á formar parapetos con sacas de 
algodón para establecer batería, á que no pudo hacérsele" 
oposición por la falta de nuestros fuegos, y estar incendia
dos todos los parapetos de madera con los tiros de bala 
roja. 

»Los baluartes de la plaza y castillo de la Punta arro
jaron sus fuegos contra dichos irabajos y la batería de San 
Lázaro, sino con toda la viveza que se deseaba, con la que 
permitía la escasez de la pólvora y el recelo de que fal
tase esla. 

iiEn dichos baluartes hubo algunos heridos, enel Mor
ro 15 muertos y 53 heridos entre los de esle dia y el ante
cedente. 

«Para mayor custodia de los puestos que guardaba» 
las avenidas é inmediaciones de la plaza por la parle de 
tierra, se dispuso una guardia de 50 caballos cerca de 
donde estaba situado con su partida el teniente don Fer
nando de Herrera, 

Difi 21 de julio. 

»No se, observó movimiento en el campo enemigo, ni 
cu su escuadra, ü escepcion de haber puesto el comandan
te de esta 6 gallardetes de .distinlos colores un varios 
penóles á cosa de lascincoy media de la tarde; y con mo
tivo de la triuebera que habían principiado próxima á la 
estacada del castillo del Morro, se les empezó á hacer fue
go desde los baluartes de San José y oíros de la plaza, al
ternándolas Planchas y la fragata Perla, con el fin-de 
deshacerla y retardar este trabajo, con el cual pudo el 
enemigo establecer basta -10 morteros de granadas reales 
sencillas y un cañón con que batieron otro que leniamos 
en la casamata del caballero de tierra: y habiéndolo des
montado y maltratatto, suspendieron su fuego, dando prin
cipio noria nocheá tirar bombas desde la Cabana contra 
la ciudad. 

nEste dia hubo en el Morro 3 muertos y %% heridos. 
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Dia 25 de julio. 

»Esta mafiaca se hizo una salida sobre las baterías si
tuadas coiilra (licito castillo, ron el fin de clavar sn arti
llería y morteros, arruinando al mismo tiempo los traba
jos con la compañía de fusileros de montaña y otras de 
milicias de tierra adentro bajo el mando de don Juan Be
nito Lujan, y una de negros que üllimamente se había 
formado; y aunque estos emprendieron su acción con bas
tante ardimiento, llegando algunos í\ subir la cresta de la 
montaña, no pudo lograrse el efecto, por haber cargado 
los enemigos en mi mero considerable, y puestas en dcs-
órden las tompañias milicianas de I i ena atlenlxo por la 
falta de compelcnle disciplina, habiendo sido consigiiien-
icinentc forzosa nuestra retirada con perdida de 250 entre 
muertos, heridos y prisioneros, ignorándose la que ten
drían los ingleses, queso conceptúa no fuese poca: y como 
durante esta acción hubiese dirigido el enemigo contra el 
Morro un fuego continuado de aililleria, fusilería y gra
nadas, hubo también en él la pérdida de 18 muertos y 42 
heridos: y antes de mediodía hubo suspension de armas 
por dos liíiras para recoger los muertos que habían que
dado en el campo. 

»A esta salida, (cuya retirada sostuvieron con todos 
sus fuegos los baluartes de la plaza, Planchas y fragata la 
Perla) dió particular impulso la noticia de estar enten
diendo el enemigo en el trabajo de una mina en el castillo 
del Morro, por donde estaba ta que llaman de las Cabras, 
la cual fué reconocida por el ingeniero en el tiempo que 
duró la dicha tregua, observándose tener su boca en la 
cara del baluarte de la mar, construida sobre el arrecife 
y estar en disposición de entrar y salir los que la traba
jaban por una escala que tcnian puesta, y que había por
ción de cantos y tierra que hablan sacado, 

»KsEe mismo dia recibió el gobernador una carta del 
conde de Albemarle, reclamando un soldado que había 
conducido i la plaza la ropa del oficial que se tomó pri
sionero cuando se clavó la batería de San Lázaro, al cual 
se había detenido para (pie le asistiese á causa de haber
se introducido en el campo del coronel d n Oírlos Caro, 
por inadvertencia de sus avanzadas, sin las precauciones 
debidas; é insistiendo asimismo en que se contuviese á 
nuestra tropa, atribuyendo la repetición de crueldades que 
suponía practicaba cuando se le proporcionaba ocasión. 
Aunque correspondió el gobernador remitiendo el solda
do y manifestando no haberse tenido noticia (le tales 
crueldades; añadiendo que, la confusion y generalidad 
con que se daba esta noticia sin ^especificación de hechos 
y circunstancias capaces de calificar el carácter que pre
tendia aplicarse á nuestras gentes, servia de obstáculo á 
poder afirmar el concepto en la conducta que se les atri
buía, y consiguientemente á proveer de remedio con la 
conespondientc corrección. 

23 de julio. 

"En t i campo y escuadra enemiga no se observó nove
dad de consideración, siguiendo en arrojar bombas al 
castillo del Morro con las ordinarias balerías, y á la ciu
dad con dos grandes morteros puestos en la ciino de la 
Cabana, un poco mas á la derecha de la Pastora. 

«Un cabo de una partida nuestra destacada en las in
mediaciones de las Puentes Grandes, tomó prisionero á un 
teniente de los batallones de marina ingleses que h.ibia 
venido á hacer agua al río de la Chorrera, sacándole de 
entre sus centinelas. 

Dirt 24 de jul io . 

«Habiéndose restablecido el capitán de navio don Luis 
Vicente de Velasco de la indisposición que le había obli
gado á retirarse á la ciudad al reparo de su salud, y ma
nifestado hallarse con aptitud de continuar al servicio 
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donde se juzgase mas conveniente, fué segunda vez des
tinado á mandar el castillo del Morro, agregándosfele de 
su segundo al capitán de navio Marqués Gonzalez, en con
secuencia de las repelidas instancias que interpuso para 
que se le diese este destino; y con atención al incesante 
trabajo y riesgo con que ejercitaba las funciones de sar
gento mayor el capitán don Manuel de Córdoba del bata
llón de Jíspaíía, se nombró para que- lo ayudase al capi
tán del mismo cuerpo don Lorenzo de Milla. 

»Iíl enemigo no tuvo otra novedad en sus campamen
tos y escuadra, que la de haber conducido 2 cañones do 
íi 24 al primer reducto de la loma de Arósteglii. 

»Por noticias recibidas del Mario! se supo como los in
gleses habían sacado la urca y goletas echadas á pique en 
la boca de .aquel puerto, desembarazando por este medio 
su entrada para et abrigo de sus cmbarcacjones. 

"Siguió el fuego de los morteros y 2 obuses que añadió 
el enemigo para balir la fragata la Perla y Planchas. 

»Hn esle dia y el pasado nnbo en el Morro -M muertos 
y 38 heridos. 

Diaffide ju l io . 

' »Se observó á las i % del día, que el enemigo trabaja 
ba en un pequeño reducto sobre la Cabana, en donde re 
mata el camino que sube á ella frente de esla'ciudad, como 
para estar 6 hombres haciendo fuego: y en la trinchera 
antigua que allí habia, se observó también trabajando a l 
gunos negros en conducir faginas, y que en el campo de 
San Juan retiraron un cañón íiácia la fábrica nueva do 
aquol hospital. 

castillo del Morro hizo fuego de fusilerfa y grana
das de mano á los enemigos establecidos cerca de la es
tacada; y fué muerto de un fusilazo el tcnienlc de navio 
don Bernardo de la Cuadra, después de haber logrado va
rios tiros contra los enemigos y muerto algunos de ellos. 

«Los obuses, colocados entre la ramazón dela monta
ña, continuaron tirando á la Perla, á cuya fragata la ma
taron % hombres y le hirieron algunos hasta las cinco de la 
tarda, que lograron cebarla á pique, por lo que con las lan
chas de la escuadra se remolcó para mejor cerrar el canal 
ó entrada del puerto. 

nAsimísino siguió la artillería y morteros contra los 
baluartes y almacenes de pólvora, y este día hubo en el 
Morro 7 muertos y 19 heridos. 

iiTambién llegó noticia del arribo del navio el Arro
gante al puerto de Jagua con el socorro, de Cuba, consis
tente en 249 .hombres del batallón de Aragon, fijo de la 
plaza y dragones, 3 compafiías de mar¡naJ 8,600 fusiles, 
alguna pólvora, balas y otras municiones. 

Via 26 de julio. 

«Los ingleses continuaron esta noche el reducto, que 
se reconoció el dia antecedente en la Cabana, el que ama
neció estendido como basta 25 varas. 

«También situaron 2 cañones entre la casa de Aróste-
gul y el mar, al parecer de corto calibre, el uno de los 
cuales lo mudaron por la larde á dicha casa, y dispararon 
algunos cañonazos contra el castillo del Morro, hicieron 
fuego los cañones de la batería do, la Caleta, y de aquel 
se correspondió con el de fusil de dia, y de noche á los 
apostados en la estacada, logrando matar y herir á mu-
clios al resguardo de los parapetos, habiéndose prendido 
fuego en los que babia formado el enemigo cerca de d i 
cha estacada por dos veces. 

»La frecuencia de las bombas que en este y los ante
cedentes días dirigían contra la fragata la Perla, las dir i 
gieron los enemigos sobre los baluartes de la plaza, Plan
chas y goletas; y la artillería de la Fuerza y los navios h i 
cieron fuego à los trabajos que se continuaban en la Cruz 
de la Cabañil. 

»Eu el concepto de no ser suficiente, á proporción de 
6 
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la urgencia» el socorro que condujo de Cuba el navio el 
Arrogante, especialmente por lo tocante i pólvora, balas 
y demás moniciones, se reiteró instancia á aquel goberm-
uor y comandante de la escuadra para la remisión de mas 
crecidas porciones, según el estado de s-u posibilidad, y 
con la anticipación que de suyo piden las tmporlancias del 
asunto: y per el mismo motivo hubo para repetir cartas á 
los gobernadores de-Yucatais y Cartagena, estvechámlòlos 
á la brevedad ile socorros. 

«Habiéndose aprobado la idea de establecer una nueva 
bateria en la iglesia de San .Ignacio, aprovechando las al
turas de sus baredes, y siendo para esto preciso formar una 
provisional de piedras sobrepuestas, para (pie entre ellas 
se:Cngiese correspondiente terraplén capando sostener la 
artillería, se dió principio á esta obra mandando, entre 
otras providencias dirigidas á acelerarla, concur riesen ít 
cargar y condueir tierra todos los muchachos de Sanos 
arriba que hubiese en la ciudad, con carros, carretas y 
caballerías: 

»lil alcalde provincial de Guanabacoa, que tanto se 
había distingindo de partidario en el tiempo del sitio, in
comodando á los enemigos por la parte de dicha villa, fa
lleció de enfermedad, haciendo considerable falta su valor 
y buena conducta. 

"liste dia hubo en el castillo del Morro 13 muertos y 
38 heridos. 

D i a f l de jul io . 

»Se avistó un navio de guerra de la division azul, con 
una fragata, 2 paquebotes, í balandras y una goleia, que 
se incorporaron á la escuadra enemiga: y por las noticias 
míe dieron los desertores se supo haber traído socorro de 
4,000 hombres de la Nueva-Yorck, y que habían padeci
do naufragio en la Canal Vieja una fragata y 5 etnbarca-
ciotjos de transporte, cuya gente se ahogólo parte, y algu
na se salvó eii los Cayos. 

. iiRi) el parage dela Cabana, frente de el castillo de la 
Kuorza, se observó alguna gente sacando tierra con palas, 
y.que pasaban tropas al nuevo reducto, á cuyas centinelas 
se llevó un cañonazo de la bateria deSan Telmo, que asi
mismo pareció haber herido á 3 ó 4 de los que alli estaban, 
y el propio efecto cansó otro cañonazo que p-oco después dis
pararon dela misma balería. 

»Sc dclcrminó lirarcon hala roja ó las trincheras que 
lenia» los enemigos formadas con sacas do algodón y ra
mazones sobre el parapeto del camino cubierto del Morro; 
de cuyo castillo cjn el fuego de fusilería y de granadas se 
lesbizo notable dafio, especialmente ¡i los qite se aproxi
maban A la estacada, lograndr.. desalojarlos de ella y del 
parage en donde habían principiado á trabajarla mina. 

«También se resolvió que el navio ifl Arrogante pasase 
á Veracruz, dejando en Jagua la artillería que se conside
ró necesaria para la defensa de aquel castillo, con los- per
trechos, municrones y gente correspondiente. 

»lín el castillo del Morro cansaron las bombas y de
más fuegos del enemigo, 5 muertos y 29 heridos. 

jDiff 28 de jul io , 

»Amanecieron los enemigos batiendo en brecha el ca
ballero de la mar del castillo dol Morro, la falsabraga 
donde estaba situado el inarlero con que se arrojaban Jas 
granadas y frascos de fuego, y el orejón .de tierra, cuya 
garita la arruinaron con parte del parapetó, desmontando 
los dos cañones que allí estaban situados, y prendiendo 
fuego á uno de los morlones de maderos inmediatos á d i 
cha garita. 

«En la trincheia de la Cruz de la Cabafía se observó 
continuaron trabajando y levantando otra junto á los frag
mentos de una casa que allí hubo, y haciendo esplanadas. 

»Un navio de 70 cañones pasó de la parte doCojimar 
á-la de la Chorrera, en donde di6 fondo; y otro de 70 con 
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una fragata, 4 urquetas y 3 paquebotes pequeños se incor
poraron ó la escuadra, notándose traian alguna gente de 
transporte, como después se supo por algunos desertores, 
confirmándose la noticia que dieron los que se pasaron el 
día antecedente. 

»También se advirtió y comprobó haber llegado algu
nas otras embarcaciones con víveres para la misma escua
dra, de las colonias del Norte de la Florida. 

»Con motivo de habçr representado don Luis Vicente 
de Velasco el defecto gue padecia el armamento de la tro
pa del Morro,.y consiguientemente la mala calidad para 
hacer conlrareslo á los esfuerzos del enemigo, en caso de 
cualquier ataque, se estrecharon las órdenes para la con
ducción de los fusiies que habian llegado de Cuba â Jagua,-
practicándose al mismo tiempo la diligencia de escoger 
entre los que había en la ciudad distribuidos en la tropa 
y milicias los que parecieron de mejor servicio, y reco
giéndose también algunos que se habían tomado á los pri-" 
sioneros ingleses, para remitirlos á aquel castillo con el 
lin de proporcionar los medios de su mas vigorosa defensa. 

»lil trabajo de la mina, que nose sentía hacia dos días, 
se observó continuarse según se dejó percibir á cosa delas 
dos de la (arde, con mas fuerza, y al parecer con mayor in
mediación. 

Días desgracias en el Morro llegaron este día al número 
de 8 muertos y 35 heridos. 

Dia 29 de junio. 

«Se observó desembarcar ia tropa de refuerzo venida 
al enemigo en el parage de la Chorrera, y que éste había 
adelantado la balería sobre la Pastora, formada de cables, 
saquería y faginas; y habiéndose asimismo notado que uno 
de los navios de tres puentes se había puesto en franquia 
con otros grnesos y que continuaba el trabajo de la mina, 
propuso don Luís de Velasco los justos recelos que le asis
tían de que los enemigos intentasen á un mismo tiempo el 
ataque por mar y tierra contra el castillo del Morro, espo
niendo las graves dificultades que tendría el haberlo de 
resistir por la falta de proporciones en que se hallaba aque
lla fortaleza, reducida á un montón de ruinas, sin parape
tos ni resguardos en que poderse mantener su guarnición: 
vá consecuencia de esto propuso se le instruyese por la 
pinta soke lo que debería ejecutar en los tres principales 
puntos, de resistir ó no el avance, esperará que estuviesen 
perfeccionadas las brechas para capitular, ó evacuar en 
tiempo si se considerase necesaria esta operación i otros 
importantes fines del real servicio, y en su virtud se acor
dó autorizar competentemente al referido don Luis de Ve-
lasco, para que obrase como quien tenia el asunto presen
te, segim lo proporcionasen las circunstancias del tiempo, 
y le dictasen su prudencia, acreditado espíritu, esperten-' 
cia y estado á que se viese reducido, dejando á su arbitrio 
las sucesivas defensas de corladuras y demás precauciones 
que tenia puestas en práctica, con cuantas premeditase y 
hallase por convenientes al mismo fin; para cuyo logro se 
le facililariat}'todos los medios que fuesen asequibles, y 
consiguiente á esto se le remitieron, siendo ya mas de la 
média noche, 50 quintales de pólvora que pidió, habién
dose mantenido el fuego de fusil, granadas y frascos hasta 
el amanecer sobre la estacada y parage donde se trabajaba 
la mina, en la cual voló el enemigo tres hornillos después 
del anochecer, habiendo habido estas veinte y cuatro-
horas en dicho castillo 10 muertos y 43 heridos. 

Dia 30 de julio. . 

»No obstante la autoridad que por disposición dela 
junta se habla concedido y comunicado ayer á don Luis de 
Velasco para que obrase lo que hallase por mas convenien
te acerca de los tres puntos que propuso , y con presencia 
de los hechos, no habiéndose conformado, con este acuerdo, 
repitió instancia este dia para que se le diese categórica 
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determinación; pero cüando se estaba tratando de estendp.r 
la que se tJicló en nueva junta, llegaron los avisos de que 
el castillo estaba asaltado, por lo que HU hubo t iempo para 
estenderia y remitirla. 

castillo empezó í batir esta mañana con un cañón 
de 24 puesto con lios merlones en el Morrillo, á la hatería 
enemiga situada sobre la Pastora, y como á la una de la 
tarde prendieron los ingleses fuego á la mina que lenian 
adelautada en la cortina del caballero de la mar, con la 
cual lograron derribar y abrir brecha introduciéndose in-
mediatanienie por ella algunos do los enemigos que esta
ban apostados en su inmediación, y no habiendo sido posi
ble- reconocerlo á causa de haber volado las centinelas que 
estaban en aquel parage, y de la confusión del liumo y 
polvo que sobrevino, jnnla con el vivísimo y mucho luego 
de fusil, que con anticipación haeian los ingleses hSeia la 
parte en donde quedó abierta la brecha para contener la 
oposición de nuestra tropa, lograron introducirse los demás 
destinados para el ataque; y aunque á la noticia de tan 
pronto acaecimiento tomó inmediatamente las armas toda 
la guarnición y subió ;\ disputar la entrada acudiendo ¡i 
la brecha y A las cortaduras, fueron inútiles los esfuerzos 
de valor con quo la mayor parte de ella intentó conseguir
lo animada de la palabra y del ejemplo de los dos coman 
dantes don Luis de Velasco y Marqués Gonzalez, como de 
los demás oficiales dn tierra y de marina (pie la cstiunih-
ban â su deber coi) los'mas briosos sentimientos de la l¡-
delidad y del honor; porque aumentándose mas y mas el 
nümero de los enemigos á favor dela ventaja con que ya 
se habían estendido A las principales partes del caslilfo, 
fué rechazada y rendida en muy breve espacio de tiempo, 
á escepcion de algunos soldados, marineros y negros qm; 
descolgándose por los cabrestantes y por SUR inmediaciones, 
pasa'ron á nado, ó en los botes, que la casualidad les pro
porcionó, á esta ciudad. 

»La guarnición del castillo consistia en 300 hombres 
de tropa reglada de la compañia de granaderos de Aragon, 
y la segunda del Fijo de la plaza,con las de alleniacion de 
los mismos cuerpos, y la de Kspaiía, y un piquete de 
marina de ¡>G hombres, además de las tribulaciones de los 
navios, de algunas milicias de todas suertes y colores, y de 
los negros esclavos dedicados principalmente al destino de 
los trabajos, 

"Luego que se dió principio i la acción y puso bandera 
de socorro el castillo tocando á rehato, correspondió con 
igual señal la plaza, moviéndose inmediatamonie las rom
pa nías de granaderos y milicias, y embarcándose en lan
chas por el boquete de las Pimientas y Conladuria; pero 
como antes de llegnral castillo estuviese ya enarbolada en 
él la bandera inglesa, y se reconociese estar el enemigo en 
su posesión, Inbieron de retroceder considerado infruc
tuosa la diligencia por la gravisima'dificnltad de la entra
da que no permitia otro arbitrio que el vencerla uno á uno 
los soldados por las dos escalas de cuerdas colocadas en la 
inmediación del Morrillo, A donde tenían apostada su fu
silería los ingleses causando con ella mucho daño ánuestra 
gente qíie por allí se había descolgado. 

»lil gobernador, al primer aviso de la necesidad de 
socorro tie aquel castillo, acudió con prontitud al de la 
Real Fuerza á espedir las órdenes necesarias, y lo mismo 
practicaroti el comandante de la escuadra y demás olicía-
los generales, si bien que lo iutenipcstivo y breve del 
asalto no dió arbitrio á otra resolución que la de incomo
dar con la artillería de la misma Fuerza y demás balerías 
de la marina á la tropa inglesa en el parage por donde se 
dirigia á sostener en columna A la primera que habia en
trado en «I Morro: y una vez visto que hahia casado el com
bale dentro de su recinto, se dirigieron igualmente los tiros 
contra las murallas que miran á la ciudad, con el (in de 
arruinar sus parapetos y dificultar el que, situando allí 
firtillerfa el enemigo, hiciese fuego con la ventaja que le 
líanqueaba su situación, á la plaza y castillo de la Punta, 
que asimismo continuó el suyo para arruinar el lienzo de 
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muralla que le era contrapuesto íiácia eí parage del 
Morrillo. 

DÍJO la referida acción fueron del número de los muer
tos, el capitán jlc navio Marqués Gonzalez, que acreditó en 
ella su espíritu y ardimiento, y la honrosa determinación 
que voluntariamente le hábia llevado á aquel destino: el 
capitán de granaderos don Antonio Zubiria, y el de fusile
ros don femando de Párraga, con el subtenfertedon Mar
cos Tort, todos del batallón de Aragon : el subleniente del 
de lispaña don Francisco de la Palma: los tenientes del re
gimiento Fijo don Martin de la Torre y don Juan Boca-
champe, y el subteniente de artillería don Francisco Ezr 
guerra: el teniente de navio don Andrés Fotiegra, el d% 
fragata don Hermenegildo Hurtado de Mendoza, y el alfé
rez de fragata don Juan Pontón. Y habiendo resultado he
ridos el primer comundante y capitán de. navio don Luis 
de Velasco, que falleció al siguiente dia; el teniente coro
nel graduado, de infantería, don Bartolomé de Montes, y 
el lenicute de navio don Juan Lombardon , quedando p r i 
sioneros los capitanes don Lorenzo de Milla y don Manoel 
dé Córdoba, don Andrés Chico, de marina, y 9 subalternos 
de unos y otros cuerpos, entre los cuales también hubo al
gunos heridos, y contándose (fe la tropa y milieias UG en
tre imicrtos y heridos. 

)>Ij| comandante del castillo de la Punta hizo presente 
lo muy espueslo que quedaba, una vez tomado el Morro^ 
asi por hallarse dominado de él y descubierto por consi
guiente á sus fuegos, como porque lo bajo de sus muros 
daba motivo á recelar intentasen asaltarlo los enemigos, 
por carecerde foso y estacada, y porque constando su guar
nición en la mayor parte de tropa bisoíía y de rniJiciaS, no 
podia cifrar en ella la confianza para una vigorosa defen
sa, niiirho mas si se agregaba el acercarse á batirlo los 
navios, cuyo proyecto se les facilitaba mas, fallando la 
oposición del Morro: no obslanie lo cual, considerándose 
estar todavía intactas las murallas de aquel castillo, y re
forzados en lo posible sus parapetos con toda la grlillería 

estado deservir, se le comunicó órden de que se man
tuviese sobre 3a defensiva, observando con la mayor vigi
lancia los movimienlos de los ingleses por mar y tierra, ó 
finde precaver una sorpresa, instruyéndole para el caso ríe 
esta, y que no fuese verificable la conservación del castillo 
por los defectos notorios de irregularidad en su fortifica
ción, y demás circunstancias representadas, procurase 
evacuarlo y salvarla guarnición, clavando perfectamente 
su artillería, y dando disposición de volarle con ía pólvora' 
que hubiese en su almacén ó capitular si nopurliese tener 
efecto In referido, enviáhdosclo de refuerzo la compañía de 
fusileros de montaña, y disponiéndose perfeccionar los 
hornillos, que ya estaban empezados, con.el fin de volar 
las murallas siempre que se considerase impracticable su 
defensa; y á precaución de esto miíino se dió órden al co
ronel don Carlos Caro para que con los dragones y caba
llería de su mando so acercase al parage de los Cocales, 
cerca de la plaza, para impedir cualquier intento de los 
enemigos contra su recinto por la liarte de tierra ó contra 
el dicho castillo de la Punta. 

»Poco tiempo después de su rendición puso bandera de 
tregua él castillo del Morro, tocando llamada, y habiendo 
ido un bote, se supo quo el fin era para conducir á la 
ciudad á los heridos don Luis de Velasco y don Bartolomé 
de Montes, quienes fueron traídos, siendo ya de noche,pol
la dispula que sobrevino de haber dado órdcii el general 
inglés, viniese acompañando á do» Luis de Velasco un ofi
cial suyo hasta dejarle en su cama, con la propuesta de 
que sino se admitia así, le llevasen al campo del mismo 
general, donde éste haria con él las demostraciones "de 
cuidado y obsequio á que era acreedor un oficial que con 
tanta gloría habia sabido desempeñar el honor de las armas 
de su principe: á vista de lo cual fué forzoso condescender 
con la atención que recomendaba tanta instancia, mayor
mente cuando cesaba el inconvenienle de la entrada del 
oficial enemigo con la oscuridad de la noche, y con La 
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tircuDStancia de deber ejecutarlo por la puerta de !a Ma
china inmediata á la casa <3et mismo don Luis, cuyos para-
ges,6§táu enteramente descubiertos desde la altura de la 
Gabafia. 

Diít 31 de ju l io . 

. »'Este dia hubo también tregua desde las siete de la 
mallana,hasta las cinco de la tarde, con motivo de haber 
pasado el mayor de la escuadra á solicitarei cadáver del 
Marqués Gonzalez, y los de algunos oficiales que recono-
ciese,para darles eclesiástica sepultura, y al mismo tiempo 
tft remisión de! teniente de navio don Juan de Lombardon, 
que estaba gravemente herido con el fin de su mejor asis
tencia, y aunque no tuvo efecto en cnanto álo primero por 
haber luanifestado los ingleses habían ya sepultado los 
muerfos, se verificó en lo segundo sin el menor reparo. 

comandanledel castillo de la Punta repitió instan
cia sobre las dificultades quo le ocurrían para mantener 
aquel castillo en caso de ser atacado, y ejecutar las dispo
siciones que le estaban comunicadas para evacuarlo é inu
tilizarlo , sobre !o que se reiteró la misma órdeo que antes 
se le tenia dada. 

»EI capitán de navio don Pedro Caslejon, comandante 
del batuariede la puerta de la Punta, y de su division, 
repitió también las representaciones que ya antes tenia he
chas, manifestando la suma debilidad de aquel puesto, cu
yas murallas al estrépito solo de los catíanfô se deshacían, 
fas fallas de foso y de otras obras esteriores, la inmedia
ción á los muchos fuegos que el enemigo podia colocar 
contra ÓJ, así en el Morro como en la Cabaiía, acompaña
dos de Ja artillería de los navios y de los esfuerzos de su 
tropa hecha á la guerra, y juntamente la desconfianza que 
debia tenerse de ta empicada por nosotros en dicho pues-
tOv-por consistir sa mayor parte en mulatos, negros y gente 
deLeámpo enteramente faltos de las circunstancias precisas 
para una acción vigorosa: solicitando se le iustruycseconi-
petentemente de lo que debia obrar, y hasta qué términos 
hçbia de llevarse la defensa en caso de ataque por aquella 
parte: á que se le respondió no podia formalizarse instruc
ción basta tanto que con presencia de las operaciones ene
migas, se fuesen aplicando las que pareciesen mas adap
tables, y que en el caso que recelaba, pasaría el mismo 
gobernador, Ó su teniénte de rey, á examinar las círcuns-
tancias y lo que deberla hacerse según la constitución de 
las cosas. 

nlil enemigo trabajaba en el Morrillo una trinchera de 
sacas de lana de un cabo al otro de la esplanada, pero con 
uñá bala roja de la plaza se la prendió fuego y quedó en
teramente destruida. 

»Por la noche se resolvió situar el navio el Aun i loo 
hácia la boca del puerto para batir en brecha el castillo del 
Morro por la parte que mira á la ciudad, añadiendo sus 
ftiogos á los que continuaron contra él, luego que cesó la 
tregua, los castillos de la Fuerza y Punta y demás baterías 
de marina. 

Din \.0 de agosto. 

"Los enemigos, en número de 2,000 hombres, pasaran 
en cin'ío divisiones del campo de San Lázaro á las lomas 
de Luz, y parage de Jesus del Monte, con 2 caííones de 
campaña, cortando la puente de aguas dulces, y derriban
do los cocales inmediatos: y como hasta unos S0O se for
maron cu lo de Aróstcgui, sin haber hecho otro movi
miento; pero si en la Cabafla el de continuar atrincherán
dose por todo su frente, conduciendo tablones, paíos y 
planchas de una parte A otra, y padeciendo nosotros la 
pesadumbre de no poderles hacer fuego continuo para im
pedirles los trabajos, por la falta de pólvora, y viéndonos 
en la precision de que solo jugase la Puerta de la Punta, y 
esta con mucha pansa é intermisión, pues es constante que 
habiéndoseles podido hacer eí vivo fuego que convenía, 
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hubieran tardado seis ú ocho dias mas en la formación de 
sus baterias, y en empezar á tirar con ellas. 

«Por la noche hizo algún fu; ge la balandra del rey, 
apostada en el paso del Puente Nuevo, y asimismo la fra
gata y una plancha situadas en el mismo parage, por ha
berse notado que los enemigos se aproximaban á recono
cer la casa fuerte que teníamos en eí Horcón, con el fin dfc 
mantener libre el paso á esta ciudad; pero los ingleses sa 
retiraron sin atreverse á ejecutarlo. 

Dia % de agosto. 

»Los enemigos empezaron desde la oración del dia an
tecedente á arrojar granadas al castillo de la Punta con 
\% morteros que establecieron en el Morro, de que resul
taron varios muertos y heridos. Y habiéndose observado 
que al anochecer se habian formado en bastante número 
sobre la loma de Arostegui, puesto en marcho para los co
cales, se aplicó mayor cuidado en la custodia de la mura-' 
lia, y sus baluartes por la parle de tierra, dándose órdcn 
al coronel don Luis de Aguiar, y al teniente don Fernando 
de Herrera, para que con sus partidas entrasen á reforzar 
la guarnición, respecto á la notable falla de gente que s& 
esperitnenlaba, dejando solo un corto número de observa-. 
cion que vigilase los movimientos del enemigo, y avisase 
de cualquier noveded. 

i'EI navio el Aquilón, situado bajo el baluarte de la 
Fuerza, empezó á batir el castillo del Morro, y lo coutinuô -
resistiendo las granadas reales, ollas de fuego y obuses que 
le arrojaban los enemigos, hasla que se le dió orden para 
que cesase, en atención á la escasez de pólvora, la que daba 
motivo á que los ingleses continuasen sus trabajas casi à 
cnerpo descubierto, sin mas incomodidad que la muy 
poca que se le hacia desde el castillo y puerta de l a 
Punta. 

»En este dia, según relación de un desertor, le entró 
al enemigo otro refuerzo de 2,000 marineros de Nueva— 
Yorck, conducidos en M embarcaciones, añadiendo, que 
tres navios de guerra franceses les habian tomado otras 
siete. 

Dia 3 áe agosto. 

nContinuó el fuego de bombas, carcasas y granadas 
contra la ciudad y sus baluartes, en los que hubo algunos 
heridos; y también contra el navio el Aquilón,- que dispa
raba á la cortina de tierra del Morro, habiendo prendido 
fuego á su buque'por seis ó siete veces, por cuyo motivo 
el de hacer 24 pulgadas de agua por hora y habérsele a r 
rojado la mayor parte de la gente al mar en una delas 
mismas ocasiones, se resolvió retirarle de aquel parage, 
internándolo en la bahia para componerlo, con pérdida d e 
2 muertos y algunos heridos de sn tripulación. Y recono
ciéndose que los enemigos coustruian otra batería al frent e 
de su proa, hicieron fuego contra ella y las demás de la : 
Cabaiía, el baluarte de la Punta, y los castillos de este 
nombre y de la Fuerza. 

»A vista de haber ocupado los ingleses las lomas d e 
Luz y Jesus del Monte, y recelando quisiesen fortificarse 
allí, haciend.o lo mismo en la loma de Manuel Gonzalez, 
que domina gran parte del recinto de la muralla de t a 
ciudad, inclusos el astillero y barrio del Horcón, se deter
minó anticipar por nuestra parte esta diligencia, ocupand<s 
y fortificando dicha loma, lo que por la noche se puso e n 
práctica con la porción de trabajadores que se pudo, y a l 
guna tropa para soslencrlos, habiendo amanecido muy 
adelantado este trabajo; y para impedirlo que pudiera i n 
tentar el enemigo contra su coutiuuacion, su mandó al co
ronel don CádosCaro que con sus dragones y caballería 
procurase estar á la mira, atendida la importancia, ya que 
no había podido poner én práctica la órden que antes se l e 
habia dado para que atacase á los ingleses en dichos pues
tos, por la gran disminución de gente esperimentada en 
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los mismos dragones y caballería, con las enfermedades y 
la deserción. 

»E1 comandante del castillo de la Punta, que hasta 
ahora lo liabia sido c! capitán de navio don Manuel de 
Briceño, hizo presente la indisposición de su salud, que le 
imposibilitaba continuar hasta lograr establecerla, y en su 
virtud se contirió aquel mando á su segundo el capitán de 
fragata don Fernando de Lortia. Y habiendo este día con
tinuado las bombas contra dicho castillo, hubo en él 2 
muertos y í heridos. 

Dia i de agosto. 

El coronel don Cárlos Caro con la caballería de su 
mando se acercó á los enemigos situados en la loma de 
Luz, con el fin de sacarlos de aquel puesto, dal cual sedes-
tacaron hasta 150 hombres, que al abrigo de varios plata
nales y otras malezas hicieron fuego á las partidas de 
nuestra caballería, con quienes hubo un pequeífo reen
cuentro, en que salieron 6 dragones heridos, dos ingleses 
muertos y otio mal herido, habiendo por la noche desam
parado el enemigo todos sus puestos, quemando antes las 
easas que ocupaban en ellos, con las de sus inmediaciones 
y la iglesia de Jesus del Monte. 

«Este dia continuó el fuego de los baluartes de la 
puerta de la Punta sobre las baterias del eneiaigo, pero 
con pausa por la razón dicha de falta de pólvora; y tam
bién prosiguió el bombeo contra la ciudad y baluartes de 
la Marina, tirando con obuses á sus parapetos y al castillo 
de la Punta. 

»Se reforzó con 60 hombres acabados de venir del cam
po la cortina de San Telmo, que estaba desamparada por 
falta de gente con que cubrirla. 

»Taml)ien murió este dia él capitán do infantería de 
marina don Domingo de la Grafia, de resultas de la herida 
que recibió en el Morro. 

Dia 5 de agosto. 

«Después de haber abandonado los ingleses la loma de 
Luz, se adelantaron á ocuparla nuestros dragones, csten-
diendo sus avanzadas hasta donde tenían las suyas los in
gleses, en cuyo campo de la loma de Arostegui se recono
ció-mucho mayor ntimero degente que los dias anteceden
tes, y en él hubo un pequeño reencuentro enlre nuestras 
milicias del campo, que mandaba el ayudante mayor de 
España don José Beniet, en número de 300, sostenidas de 
caballería y dragones, con el fin de ocupar algunas casas 
en que se manieuian los enemigos, y de desalojarlos de 
ellas, para que^iudiesen servir de abrigo â nuestra tropa, 
que se niantenia al raso desde el incendio puesto á las de 
Luz; y habiéndose dado principio á la acción por nuestras 
pequenas partidas que' se adelantaron contra las de los 
enemigos, se fueron reforzando unas y otras haciéndose 
casi general el empeño, en que los nuestros obligaron á los 
ingleses á retirarse á las casas, con el fin do hacerse fuer
tes en ellas, á cuyo tiempo, habiendo acudido en sn socor
ro mas trepa, que se les juntó por su derecha haciendo 
fuego con pedreros, y observándose bajaba mucha mas de 
la loma de San Antonio, convino la retirada de lanueslra, 
que va se bailaba sumamente fatigada con la marcha de 
aquel dia y función que le sobrevino, habiendo tenido 8 
tmierios y i i heridos, é ignorándose la pérdida de los in
gleses, que se cree fuese algo mayor. 

"Empezaron & llegar los fusiles y bayonetas remitidas 
de Cuba hasta el m'miero de B00; y habiéndose advertido 
movimiento en los navios de la parle de barlovento, quese 
hablan levado hkia Cojimar, salió en un bote á reconocer 
sn situación el teniente de la mardonCristóbal Hernandez, 
resultando haber dado fondo en un placer inmediato al 
Morro, estendiéndose desde él hasta Cojimar; con cuyo 
motivo y haberse observado pasar varias lanchas desde la 
Chorrera; se dieron diferentes providencias para precaver, 
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asi de dia como de noche, cualquier improviso aconteci
miento que se intentase por la boca del puerto, poniéndo
se fuera de ella un hole de observación que hiciese la 
guardia de noche, y de dia una canoa pescadora, al mismo 
tiempo que se reforzaron con' gente el castillo y puerta de 
la Punta, y que se dieron las mas estrechas órdenes para 
(iue se acelerase á entrar en la plaza la que habia llegado 
ue Cuba. 

»Asimismo se acordó cerrar mas de firme el boquete 
de, las Pimienlas, y también je reconoció una nueva trin
chera (lelos enemigos á la caída de lo alto de la Pastora, 
en la Cabaila, mirando hácia el mar,continuando lasbom-
-bas, granadas reales y carcazas contra la ciudad y castillo 
de la Punta, en donde, como en los baluartes de la plaza, 
hubo algunos heridos; y aunque nuestras baterías incomo
daron algo al enemigo en sus trabajos, no era con toda la 
actividad que se deseaba, por impedirlo la consideración 
de la escasez de la pólvora. 

Día 6 de agosto. 

"Habiéndose observado desde el castillo de la Punta 
una cabria en la batería que tenían hecha los enemigos en 
la estacada del castillo del Morro, y considerándose fuese 
para montar artillería, se pasó órden á dicho castillo para 
nacerte fuego, proveyéndole de las municiones necesarias, 
que pidió su comandante: y su dió espediente para levan
tar mas los parapetos de madera, í fin de cubrir su arti
llería de la que situasen los ingleses en la Cabaiía. 

Las bombas y granadas reales, que continuaron contra 
la ciudad y castillo de la Ponía, causaron en este dia el 
da fío de 42 heridos, 2 morlalinente, y-su falta, eon lade 
los enfermos anc diariamente se inhabilitaban, aumentó el 
cuidado por las dificultades de su completo reemplazo, 
siendo preciso ocurrir al mismo tiempo al que pedian los 
demás puestos de In plaza, no obstante lo cual,se destinó 
allí la compañía de alternación de España. Con presencia 
de la importancia que se consideró en el movimiento de 
morteros cotí que poder incomodar á los enemigos en sus 
campamentos y trincheras, arrojando piedras en lugar de 
bombas y granadas que no habia en la plaza, se puso en 
práctica la construcción de dos de bronce por medio de los 
fundidores mas hábiles que en ella se encontraron; y ha
biéndolos perfeccionado, se pasó ó la operación de abrirles 
los oidos correspondientes para ponerlos en uso. 

»Tres navios y una fragata de la division de la Chorre
ra pasaron háeia barlovento, y esleaumento de fuérzase» 
aquella parle dió motivo á repetir las órdenes para la en
trada de la tropa que venia de Cuba, y la de milicias que 
estaba al mando del ayudante don José liernet, con el fin 
do poner en mayor resguardo los puestos por donde se re
celaba pudiese acometer el enemigo, lo que era tanto mas 
de recelar, cnanto que la inacción aparente en que estaban 
sus operaciones, manifestaba que, á cubierto de las trin
cheras de la Cabaña, adelantaban sus trabajes, perfeccio
nando allí las baterías con las grandes ventajas que les 
franqueaba la superioridad did terreno para poderlo hacer 
sin que los fuegos de nuestros castillos, balerías y baluar
tes les causasen la menor incomodidad. 

»E1 trabajo sobre ia loma de Manuel Gonzalez, se fué 
perfeccionando en éste y los dias anlccedenles, colocán
dose allí hasta 8 cañones de diferentes calibres, cuyos t i 
ros alcanzaban á incomodará los enemigos en stt caiñpo de 
San Antonio; y esta artillería era conducida y montada 
por las tripulaciones y condestables dolos navios, habién
dose dado el mando de ella al nombrado don José .Bar
beri, habilitado de oficial por la falta que habia de estos. 

«El boquete de las Pimientas se reforzó con la compa
ñía de granaderos de España, por considerarse espüesU» á 
las intenciones de los enemigos; y por la noche se conti
nuó el trabajo para cerrar mas bien su abertura. 

»Por algunos desertores se supo haber pasado el ge
neral Albemarle al campo de San Antonio; y esta noche 
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solvió el navio el Aquilón á las inmedia<ioíies de la Con
taduría con el fin de cnslodiar aquel puesto que- se había 
fúr tífica do mejor, situando su arliílcria en términos de 
obrar con mas efecto contra las lanchas y gente del ene
migo, çi por c) intenlase ijitrotluciiáe. 

Dia 7 de agosto, 

"Los ingleses atlelaiilaron olra trinchera entre la Pas
tora y lo mas alio de la Cabafía; y media horn antes de 
ponerse el sol, se víA pasar im cañón de á 24 á la otra 
trinchera que eslá fmitc del castillo de la Kuerza, inme
diata ¿ la Cruz de la misma Cabana, 

nlísta misma tarde recogieron las tiendas de camparía 
que lenian en el camino ile Cojimar y al pié de la Gaha-
fia, retiráitdOÜC á lo interior de ella. 

"Se comunicaron h los comandantes de ios divisiones 
y puestos de la plaza varias órdenes y sefíalcs para en ca-
80-de alai|iie, alentando á la giiarineion en nombre 
de S. M. con la esperanza del próximo ascenso, siempre 
que de nuestra parte se verificase el feliz, éxito de la re
sistencia. 

»Kn el castillo de la Punta hubo dos heridos de las 
bombas y granadas, reatos que. arrojaban los enemigos 
contra el y contra la ciudad y PUS baluartes, rn los cuales 
hubo tamltien algunas despracias, correspondiendo asi
mismo u\ fuego rie estos, si bien one no con la viveza que 
so requeria, por las razones signiliradas. 

»l¿n nuestras balerías se dió principio á hacer trinebe-
rones de sacos y maderos, para ponerlas áciibjcrlo de los 
fuegos de la Cabañil, d cuyo (in también se trabajó un es-
palilon en el baluiu-ic del Aiigel, 

Día 8 tl(¡ agosto. 

«A las siete y media de la maííana cmpeiô el enemigo 
4 hacer fuego con 2 obuses al navio el Aquilón, que á co-

„sa de las once se retiró por el gran riaíio que rceihia, d i 
rigiéndose después los tiros A los oíros navios. 

«Desde el Morro dispararon dos cafiouazos al castillo 
de la Punta A las once y media, y cerca do las tres pusie
ron Jos- navios honderas largas, y el coniamlaulc una 
grande en eltopo mayor, sin notarse otro movimiento bas
ta las seis do la larde, que pasó nna fragata de guerra lle
vando gente de tiansporle de Cojimar á la Chorrera. 

fPor la noolm se pusieron cuatro eafíones en el bo
queie de las PimictiMs; y con nmiivo de ha Iter avisado el 
sargento de la partida dé marina que está de observación 
fiiéra de la mu falla, que Inicia los Uberos ÍO hahia adfi
lan tatlo un piquete do 60 hombres de los enemigos, se 
manluvo nuestro gente can mayor cuidado, y se dispuso 
proveer de palanquetas lodos los baluartes; habiéndose 
ejecutado antes igual providencia en el castillo de la Pun
ta, ()or si se arrimaban A batirle los navios ingleses; y es
te día hubo en él un muerto y $ heridos de las bombas 
y granadas que le tiraron. 

Dia 9 rfe (igoslo. 

iilíii la loma de ArAsloRiii se notó haber puesto los 
enemiROS 8 eafíones monlaJos, y el Morro disparó dos ra-
ítona'/.os con bala rasa y uno á metra!la A la canoa de ob-
servanon que oslaba fuera de l;i boca del puerto, la que 
se vió obligada ft retirarse A la costa. 

"Nuestras partidas del Horcón tuvieron un pequeño 
reeticnentvo ron otra de los enemigos, que se acercó á 
aquel parage, la que fué reclia?.ada con pérdida de 3muer-
tos y algunos heridos, y olra partida nuestra de 50 negros 
jntso fuego á unas barracas cerca de San Lázaro, para que 
no sirviesen de abrigo á los enemigos. 

"Al ponerse el snl se observó que de las hnlerias de la 
Cabaíla pasaron como basta 100 negros cargados con ter-
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cios de Iresá cuatro piezas de las situadas en las inmedia
ciones del Morro. 

«Del Marie! avisaron la entrada de 36 embarcaciones 
inglesas, que eon 8 que anlcriormenle estaban fondeadas 
en aquel puerto, eomponian el m'imern de H , incluso un 
navio de 60 cañones, con el fin de manlenerse á su abri
go, para cualquier acontecimiento que ofreciese la actual 
eslacien. 

ulin el caslillo de la Punía hubo 3 muertos y 11 he
ridos de las bombas y granadas que contra él arrojaron 
los enemigos, las que'ignalmente dirigieron á la ciudad 
con el daño correspondiente en sus edificios. 

"Por la noche se oyó del dicho caslillo, y por las par
tidas avanzadas, trabajo del enemigo en los Uñeros, como 
de clavar estacas. 

Dia 10 de íUfoüto. 

»Del campo enemigo de San Lázaro se adelantó una 
partida .1 la estancia del Ciego, en los Uberos, donde esta
ba una partida nuestra de marina, la cual hubo de reti
rarse 'A presencia de la superioridad; pero, habiendo he
cho fuego los baluartes del Cristo y de, la Pólvora, aban
dona ron el puesto, quemándolo antes. 

»A las tres de la tarde baiifron los ingleses las tiendas 
que leni.ui en la estancia del Padre Rui/., para incorpo
rarse con el campo de San Antonio. 

«liste dia pasó un oliciai inglés con bandera de tregua 
á las inmediaciones de la plaza, trayendo al goberna.(Ior 
una caria del general Albemarle, en que proponía tener • 
lomadas sus disposiciones para la reducción do la ciudad, 
y que un principio de humanidad le estimulaba á hacerlo 
presente, para que se entregase á las tropas de S. M. 8. 
livilando de este modo las desdirías y calamidades que 
serian indispensables en el caso de ser lomada por aíalto, 
pues, tal vez, entonces no podría contener á su tropa, co
mo lo había ejecutado en la rendición del Morro, para 
que no pereciesen al iilo de la espada todos los que se en-
conlraron armados; añadiendo cómo re bailaba en pose
sión do dicho castillo y de la Cabana, llaves de la plaza, 
segen una carta del mismo gobernador, escrita á don Luis 
de Velasen, que fué lomada entre sus papeles; y que te
man mi ejérciio considerable, recibiendo refuerzos diaria
mente, y su almirante el puerto del Mariel para e) abri
go dela escuadra, en caso que los tiempos le obligasen 
á mudar de su presente siluarion. A cuya instancia se 
le respondió por dicho gobernador, con acuerdo de la jun
ta, tjue bis obligaciones heredadas y juradas en que se 
hallaba para haber de emplear en la defensa de la plaza 
de que esbiba encargado, lodos los mayores esfuerzos que 
son regulares, y acostumbran en iguales casos los oficiales 
de honor para cumplir con la (idelidad debida á su prín
cipe, y con las leyes que, por común aceptación, lienc es-
tamccidns la práctica de la guerra, no le permitian con
descender con sn proposición, por el distinto concepto en 
que estaba de la actual constitución de la misma plaza y 
de sus proporciones para llevar adelante la defensa con 
esperanza de feliz éxilo; dándole asimismo á entender, 
que la espresion en la carta ó don Luis do Velasco, sola 
era significativa de la importância del castillo del Morro, 
en cuanto servia de mayor resguardo al cuerpo de la ciu
dad. Con cuya rcspuesiá se retiró el oficial. 

«lista ñor lie prosiguierou los enemigos sn trabajo en 
los Uberos ron mas inmediación al caslillo de la Punta, 
de que avisó sn comandante; y las partidas de escucha se 
relivaron al pié dn la muralla", por haber sido'- persegui
das basta bien cerca de dicho cabillo, de un número gran
de de ingleses que prolegiau dicho trabajo. 

^Siguieron las bombas con mas abundancia contra el 
citado castillo y los baluartes de ta plaza, desde los cua
les con la precaución que siempre, no dejaba de hacerse 
fupgo. 

i «Se pasó óvden al comandante de la artillería pava 
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que se completasen los repuestos de iminieioncs que de
bían existir en los baltiarles de. la muralla, con propor
ción á su mas ó menos cousuino. 

Dia i I fie agosto. 

»A1 amanecer empezaron los enemigos á jugar las ba
lerías de cañones que bnbian perfeccionado en la Cabana 
en iiiimero de 10. en que estaban situadas 45 piezas de 
los calibres de 32 y %í, además de oirás 4 balerías con 
30 morteros y 2 obuses, contra el castillo do la Punía y 
baluartes de la plaza, arrojando al mismu tiempo algunas 
ollas de fuego; y aunque de nuestras baterías áe procuró 
corresponder con la mayor viveza, la actividad y contimia-
cioii de unos fuegos tun donmwntos y mi me rosos como lo^ 
del enemigo, no pudieron dejar de hacer considerables 
progresos, especialmento contra el castillo y puerta de la 
Punía (á quienes tomaron por principal objeto) desmon
tando la mayor parle de los eafíones que estallan á su fren
te, deshaciendo sus parapetos y batiendo en breclia sus dé
biles murallas y la cortina quo siiçue desde dicha puerta 
al baluarte inmediato, por la parle interior de la plaza, 
con un crecido estrado de la líente que serviu aquellas 
baterías, de queen poco tiempo residió consideralde mi-
mero de muertos y heridos; sucediendo lo mismo en tas 
planohas y goletas que nislniliahjin la entrada dul puerto. 
Kn cuyo estado, á vista de las noticias do Reinejanles 
acontecimientos, y de' las que adquirieron personal men
te el gobernador, teniente de rey y sargento mayor de la 
plaza, y teniendo presente el que A las siete de la maílana 
bahía dadopaite et comandante de la artillería don José 
Crcll, manifestando no existir en los repnesios trcncralcs 
y particulares del reciulo de la plaza, HKK qin-. 4 27 quinta
les y 84 fibras de pólvnva. inclusos los 200 quiiiUdi's de m-
¡nlnlanoi), con los cuales, coiilniiiaiido el l'in-^o dt' ¡iil ca
lí ones quo lenia» mugiras balerías rqmeslas i\ las di; los 
enemiíMis. con la viveza (pie habian om|>ezado, sido habia 
para mantenerle doci ia l roá cinco horas, regulando ¡10 
quintales en cada una, se pasó ¡i Iralar sériamente en jun
ta de guerra acerca del partido (pie di-beria tomarse en 
tales circunstancias, Y espue.stas por el ingeniero en gef'e 
don Daltaser Ricaud las reflexiones del electo que conside
raba consiguiente á las actuales operaciones del enemigo, 
y al superior, ar.livo y conlintiado fuego de sus bpteríns, 
con el cual tenia ya abiertas brechas en el caslillo de la 
Pnnla, y las estaba prcsurosanienle perfeccionando en la 
muralla por la cortina ¡niticdialn á la puerta del mismo 
nombre, ejecutándolo esiraordinariamenle por la parle 
interior de la plaza, y haciendo iiresislihlo el asalto, 
pues los que lo ¡nlcutasen quedaban espuestos por las 
espaldas al caño» de dichas baterias; á lo que se agrega
ba estar asimismo peneirando las bóvedas del hablarle de 
la propia pueita, rou'iuuy próximo riesgo <b! ser voladas 
la poca pólvora que esia'ba colocada en una de ellas y to-
da la gente de guarnición y trabajo que había quedado en 
diclio baluarte; habiendo de ser preciso que nnesiros fue
gos cesasen luego por falta de aquel género, y que la 
ciudad quedase reducida al estado de recibir la ley que la 
quisiese imponer el enemigo, se resolvió, con nniim'ino 
íiictámei) de los conemrentcs á dicha junta, se solicilase 
una honrosa capitulación que. conservando el honor de 
las armas del rey conforme á la presente situación delas 
cosas, pusiese al misino tiempo á resguardo YA religion 
y el pais de la total ruina it que en oíros lérmijios queda
rían espuestos, y que desde luego se pidiese suspension de 
armas por veinte y cualro horas, para reglar en ellas los 
artículos de la capitulación. 

t>lín fuerza de este acuerdo se pusieron banderas de 
tregua como á las dos y media de la larde, á cuya hora 
pasó el sargento mayor tic la plaza don Antonio Uemirez 
de Kstenoz al campo del enemigo con carta para el conde 
de Albemarle, y al anochecerse restituyó, acompañado de 
un olieial con el acuerdo de la tregua. 
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»Luegoqiie se reconoció la falla de pólvora que habia 
y la necesidad á que esla inducia de capitular, se dispuso 
miela tropa que venia de Cuba, que, se consideraba ya cerca 
de la plaza, y no era capaz de remediar el oslado de la 
rendición por su corto mUuero, con trama rebase á su pri
mitivo deslino. 

Dia 42 rfí! agosto. 

«Formados los artículos para la eapilulacion, se. d i r i 
gieron con el mismo sargento mayor á los generales in
gleses, y [mestas por estos las adiciones á cada uno de 
ellos, pareció acceder á las mismas, con acuerdo de la 
junta, habiéndose por tfltimo formalizado la eapilulacion 
eu los términos siguiciHcs. 

CAPITULACION ORIGINAL 

PRBSENTADA POR DON JUAN DK PRADO. 

p o n PAUTK DK LOS c o -
MAriDAESTKS UIX KJKHCE-

TO Y líSC.UADHA JN-
ÜLF.SKS. 

NOTA 

^conforme A ln traduc
ción del idioma inglés, 
hecha y firmada por 
don Miguel Itrilo, in-
Icr¡irclc ¡Htblico, en ht 
UUIKIIW Ú i;t de agosto 
de nr>2. de órden del 
gobernador de esta pla
za y comandante de la 
escuadra de. S. M. ijite 
acompañó al original. 

»Arlfculos de eapilula
cion convenidos entre 
SU. HE. dmJ. Porok, 
caballero de la órden 
del fíaño, y conde de 
Albemarle, comandan.-
les de la escuadra y 
del ejército de S. M. l i . 
por sus parles, y por 
SS. ICE. el marqiítfs del 
¡leal Trttnfiporte, co
mandante en (¡efe de la 
esnuidra de .S. .17, C 
y don Jnnn de l'rado, 
gobernador de la Ha
bana, parala rendición 
de la plaza y navios 
españoles cusa puerto. 

ARTICULOS I M I K U M l -
NAftlíS. 

»],as puertas deTierrn 
y Punta serán entregadas 
á las tropas de S. M. B, 
mañana 43 de agosto á 
las doce del dia, á cuyo 
tiempo tendrán efecto 
los artículos de capitu
lación siguientes, los 
que se seguirán y rati
fica rân, 

POR I-ARTE OIÍL GODEItNADOH DK 
LA PLAZA V COMANDANTE DE LA 

ESCUADRA-DK S. M. 

N O T A 

"conforme al original. 

^Capitulación en que se incluyen 
las condiciones con i¡uc ofrece 
nndi rseá las armas de S. M.Jt.' 
mandadas por mar por elesce-
lenllsimo señor almirante J. Po-
eol¡, y por (ierra por el escelen-
tlsimo señor ronde de Atlier-
vwrle, la ciudad dela Habana 
y su aetttat gobernador. 
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í ." »La guarnición, 
compuesta do tropas re
gladas y dragones, estos 
desmontados, dejando 
sus caballos para el ser
vicio de S. M. B. , en 
consideración de la v i 
gorosa y brava defensa • 
del castillo del Morro, y 
de la Habana, saldrán 
por la puerta delaPunta 
con dos piezas de cañón 
y seis tiros para cada 
uno, y ci dicho número 
para cada soldado, lam
bo r batiente, con ban
deras desplegadas y lo
dos los honoros milita
res: la caja militar nega
da. Al gobernador se le 
concederán todas las fa
luas que fueren necesa
rias para conducir sus 
equipages y efectos á 
bordo del navio desti
nado para él. Todas las 
milicias, así fuera de. la 
ciudad como dentro, en
tregarán sus armas á los 
comisarios de S. M. B. 
que se nombrarán para 
recibirlas. 

2, ° »A los oliciales 
de la citada guarnición 
so les permiticá llevar 
consigo lodos sus efec
tos y dinero á bordo do 
los navios que se desti
narán á costa de S. M. B. 
para transportar la guar
nición al puerto mas in
mediato ue lispafia. Al 
intendente de marina, 
comisario de Ruerra y 
á los empicados c» el 
manejo de raudales de 
S. M Í C , luego qneen-
treguen sus cuentas, su 
les dará permiso para 
salii" de la isla, si lo 
q uisicren .ejecutar. 

3. ° »K1 marqués del 
Rea! Transporte con sus1 
oficiales, marineros y 
soldados de marina, 
siendo estos una pane 
de la guarnición, sor¡\n 
(ralados en la mis.ma 
forma que el gobernador 
v tropas regladas. Todos 
fos navios «pie están en 
el puerto de la Habana, 
y toda la plata y efoc-
losdecualquiera especie 
perteneciciiiesáS.M.C. 
se entregarán á las per-
sonasque serán elegidas 
por el caballero J. Po-
cok y el conde de Al 
bemarle pararficibirlos. 
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1 ,o' »La guarnición en que, 
además de la tropa de infantería, 
artilleros y dragones, se com
prenden las milicias de los luga
res de la isla, saldrá por la puerta 
de Tierra ehdia 20 del presente 
mes, si antes no llega socorro 
capa?, de hacer levantar el sitio, 
con todos los honores militares, 
armas al hombro, tambor ba
lante, banderas desplegadas, 
6 cañones de campaña con 12 ti
nis cada uno, y otros tantos cada 
soldado: y los regimientos sa
carán también las cajas militares 
de. su pertenencia, y además el 
gobernador 6 carros cubiertos, 
que no será permitido regis
trar en manera ni con pretcsto 
alguno. 

2.° »Queá la espresada guar
nición se le permitirá sacar do 
osla ciudad todos sus haberes, 
equipages y dinero, y transpor
tarse con ellos á oíros lugares de 
la isla; á cuyo fin se permitirá 
hagan venir y entrar libremente 
en ella las cabalgaduras y car-
ruages correspomíienles á su es-
porlacton, en tend ¡endose lo mis
mo con los demás ministros de 
S. M. C. empleados en la admi-
uistracion de justicia, inlenden-
ciademarina, comisaria deguer
ra y manejo de Hoal Hacienda 
que elijan desde luego el parti
do de salir de la ciudad. 

3.° »Qiic la tropa de marina 
y las tripulaciones de los navios 
que existen en su puerto, y han 
servido en tierra, gozarán en su 
salida los mismos honores que 
la guarnición de to plaza, y se
rán con ellos resUt'uidas á bordo 
de dichos navios, para que con 
el gefe de escuadra don Gutierre 
do Hevia, marques del Real 
Transporte y comandante gene
ral de las de S. M. C. en esta 
América, luego que se desem
barace la boca de dicho pnerl», 
salgan de él con lodos sus habe
res, equipages y dinero, para 
pasará algún otro de los de la 
dominación cspaiiola, con la es
presa condición de que, en su 
navegación basta llegar á él, no 
atacará á ninguna escuadra ni 
navio suelto de S. M. B. ni de 

4.° »Toda la artille
ría y cualquiera especie 
de armas , municiones 
de boca y guerra, sin 
reserva , será entregada 
á las personas que nom
brasen el almirante y 
general. 

G.» "El conde de 
Supcrunla, teniente ge
neral de los ejércitos 
de S. M. C. y vi rey quo 
fué del reino (Jcl Peru y 
don Diego Tabares, ca
ballero de la úrden de 
Santiago, mariscal de 
campo y gobernador que 
fué de Cartagena, serán 
conducidos A España en 
el modo mas acomodado 
(píelos navios permitan, 
segnn la dignidad y ca
rácter de sus empleos y 
personas, con lodos Sus 
efectos, plata y criados, 
en ol tiempo que mas 
les conviniere. 

6.° "Concedido. 
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sus aliados, ni lampoco á las e m " 
barcaciones de sus subditos p a r 
ticulares; y que tampoco s e r á . 
atacado por ninguna escuadra n í 
navio suelto deS. M . B . ó d e s u s 
aliados; y que sobro dicha e s 
cuadra podrá embarcar l i b r e 
mente la espresada tropa y t r i 
pulaciones con sus oficiales d e 
guerra y mar y demás individuos-
que dc'ella dependen, y los c a u 
dales efectivos que se hallan e n 
esta ciudad pertenecientes á 
S. M. C. con los equipages y h a 
beres en especie de plata, oro 
otra cualquiera de) dicho m a r 
qués y demás individuos del m i 
nisterio de Marina, f r anqueán 
dosele asimismo cuanto sea n e 
cesario para su conservación y 
la de sus navios, y para la hab i -
litación de ellos al tiempo d e 
su salida de los almacenes ( l e 
S. M. C. y lo queen ellos faltase, 
por los precios que fuesen c o r 
rientes en el pais. 

4.° «Que de toda la a r t i l l e 
ría, pertrechos y municiones d e 
guerra y boca pertenecientes 
á S. M. C , á cscepcion de l o s 
que corresponden noloriamente 
á dicha escuadra, se hará un i n 
ventario exacto y puntual, c o n 
asistencia de cuatro sugetos -va 
sallos del rey de España, q u e 
nombrará el gobernador, y o t r o s 
cuatro súbditos deS. M.B. , q u e 
elegirá S. F. el señor conde d e 
Albemarle, quien quedará p o s e 
sionado de todo, basta que a m 
bos seberanosacuerden otra cosa . 

5 0 »Qiie respecto ú hal larse 
casualmente en esta ciudad S. R . 
el conde de Superunda, t e 
niente general de los e j é r c i t o s 
deS. M. C. y vírey que acaba ílf» 
jcr del reino del SPcni, y el s e 
ñor don Diego Tabares, mar isca l 
decampo de los mismos r e a l e s 
ejércitos, gobernador que fué d o 
Cartagena, con el destino de p a 
sar á l'ispaña, serán comprend i 
dos con sus familias en esta ca— 
pilulaeion , dejándoseles en e l 
libre goce de sus equipages y <le— 
más haberes de su pertenencia, 
de cualquier especie ó clase q u e 
sean, y facilitándoseles cmbar-> 
cariónos para su transporte ü 
España. 

6." nQuo la religion C. A . R _ 
será mantenida y conservada e n 
la misma conformidad q n e h a s t E t 
aquí ha sido ejercida bajo de 1 ^ 
dominación deS. M. C , sin p o ~ 
nerseel menor impedimento e n 
todos aquellos actos públicos q u e 
son propios de ella, dentro y 
fuera de los templos, á los cua les . 
y á las festividades que en e l l o ¿ 
se solemnizan , se guardará 1 ^ 
veneración que hasta ahora l>arj 
gozado. V todos los eclesiást icos 



7.° oConcedido. Con 
la reserva deque el nom
bramiento de curas y 
otros empleos, será con 
la aprobación deigoljev-
nádor de S. TA. B. que 
mandare esta plaza. 

8.° "Concedido. 

9.° »Negado. 

10. »Negado. 
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coDvcntos, monasterios, liospila-
lesj comunidades, universidades 
y colegios, permanecerán en el 
libro goce de sus fueros, dere
chos y privilegios, con el d e s ú s 
bienes y rentas, asf muebles como 
raices, según que hasla aquí lo 
han obtenido. 

7.0 »Qiie el obispo de Cuba 
conservará igualmente los dere
chos, privilegios y prerogativas 
que como tal le competen pava 
la dirección y pisto espiritual 
de los fieles de la religion cató
lica, nominación de párrocos y 
demás ministros eclesiásticos que 
son necesarios para ello, con el 
ejercicio de jurisdicción que. 1c 
es anejo, y libre percepción de 
rentas y proventos correspon
dientes á su dignidad, que será 
también ostensiva á los demás 
eclesiásticos en la pai te que les 
toca de los decimales y demás 
asignados para su cóngma sus
tentación. 

8. ° »Qne en los monasterios 
de religiosos y religiosas, se ob
servará ei gobierno interior que 
hasta aqui, con subordinación á 
sus legítimos superiores, según 
el establecimiento de sus parti
culares institutos, sin novedad 
alguna, ni variación. 

9. » »Que del mismo modo, 
que los caudales efectivos que 
se hallan en esta ciudad perle-
cientes i S. M . C . , han (ie ser 
embarcados en los navios de la 
escuadra queexisle en este puer
to para ser transportadosálíspa-
íía todos los tabacos que asimis
mo pertenezcan á S. M. C , y 
ijueserá permitido, aun en tiem
po de guerra, al mismo sobera
no, la compra de tabacos do la 
isla en el distrito de ello sujeto 
al rey de la Gran Bretaña, por 
los precios que corren estableci
dos, y su libre conducción á Es
paña en embarcaciones piopias 
6 eslrangeras; y que para ef fin 
tie su recolección, custodia y be
neficio, conservará los almace
nes, molinos y demás oficinas 
que están destinadas á estos f i 
nes, y mantendrá aquí los m i -
nisíros que sean necesarios. 

10. »Que, en consideración 
á que este puerto se halla situa
do oportunamente para alivio de 
los que navegan á esta parle 
de América, tantoespañola como 
inglesa, será reputado para los 
vasallos de S. M. C. como puer
to neutral, y les será permitido 
entrar y salir libremente, lomar 
los refrescos que necesitasen, y 
reparar sus embarcaciones, pa
gando todo por los precios cor
rientes; y no' podrán ser insul
tados ni perturbados en su na
vegación, por las embarcaciones 

n m 

14. «Concedido. Y 
se les permitirá conti
nuar en sus oficios de 
propiedad, tanto, cuan
to su conducta no diere 
motivo para otra cosa, 

12. »Concedido. 

43. «A los vecinos 
se Ies permitirá vender 
y remover sus efectos á 
cualquier parage de los 
dominios espafioles en 
embarcaciones á su cos
ta , para lo cual se les da
rán los pasaportes con
venientes y deberá en
tenderse que los oficia-
lesque tienen bienes rai
ces en la isla gozarán de 
este boneficio concedido 
á los demás vecinos. 

l i . «Concedido á e s -
cepcion que en caso de 
necesidad de acuartelar 
las tropas, se ha de de
jar .á la dveçoíen 4 $ 

TOMO I I I , 

de S. M. B. ni de sus vasallos y 
aliados, desde los cabos de Ca
toche, en ía cosía de Campeche^ 
de San Antonio, al 0 . de esta 
isla, y sonda de la Tortuga hasta 
este puerto, y desde ¿1 hasta po
nerse en la altura de 33° n . , 
hasla que ambas magestades, 
católica y británica acuerden 
otra cosa. 

H . "Que á todos los Yeci-
noS; estantes y habitantes de es
ta ciudad, se les dejará en el l i 
bre uso y posesión pacífica de 
sus oficios y empleos políticos 
que obtengan en propiedad, y 
en la de sus caudales y demás 
bienes, asi muebles como raices, 
de cualquier calidad y condición 
quesean, sin que estén obliga
dos á contribuir en otvos térmi
nos que los en que lo hacían 
i S. M . C 

12. »Que á los mismos les 
serán conservados y guardados 
los fueros y privilegios que han 

"gozado hasta el presente, y se
rán gobernados en nombre de 
S. Itf. B. bajo de las mismas le
yes, administración de justicia 
y condiciones con que lo han 
sido en los tiempos de ta domi
nación española en todos los 
asuntos que entre si tuviesen, 
nombrando sus jueces y minis
tros de justicia según sus nsos y 
costumbres. 

13. «Que á cualquiera de 
dichos vecinos que no quieran 
permanecer en esta ciudad, les 
será permitido sacar libremente 
su caudal y riquezas en la espe^ 
cie que mas les convenga, ven;-
der sus bienes raices, ó dejarlos 
tsn administración, y transpor
tarse con ellos á los dominios 
dé S. M. G. que eligiesen, con
cediéndoles para ello el espacio 
de cuatro afios, y dándoselos 
embarcaciones que los conduz
can, compradas ó Heladas, con 
los pasaportes y resguardos de 
seguridad necesarios, y el poder 
armarlas en corso contra moros 
y turcos, con la espresa condi
ción de no emplearlas contra 
vasallos de S. M. B. ó de sus 
aliados, ni ser insultadas ni ve
jadas de ellos; y que éste, y los 
dos artículos antecedentes com
prenderán á todos los ministros 
de S. M. C , asi de tierra como 
de marina y oficiales de la tropa 
que se hallen casados y estable
cidos con familia y hacienda.en 
esta ciudad, á fin de que gocen 
del mismo arbitrio que los.ptrqs 
vecinos-

U . «Que á estos no se les 
causará la mas minima molestia 
lor haber tomado las armas en 
uerza de su fidelidad, y de es

tar alistadas sus milicias para 
' 7 
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gobernador. Todos los 
esclavos del rey serán 
entregados á las perso
nas que serán nombra
das para recibirlos. 

i» . «Ncigado. 

46. «Todos los pa-
pelès;]pttt)licos se enirc-
garén á los secrbtaribs 
del almirante y general 
para revisarlOB, los que 
se devolverAn á los mi
nistros de S.'M, C.sino 
se encontrasen necesa
rios para el buen go
bierno de la isla. 

47. «Respondido en 
tos artículos anteceden
tes. 

. í 8 . »Coiicmlido.Te
niendo fíl gobernador 
comisarios competen
tes (Lira asistirlos con 
víveres, cirujanos, me
dicinas y tlcinís necesa
rio ¡i cosía do S. M. C. 
mientras estuviesen on 
los hospitales. 
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los casos ocurrentes de la guer
ra; nisepermitirá saqueo ni otro 
desórden á la Iropa inglesa; y 
que por el contrarío «ozarán 
cumplidamente los demás dere
chos, escepciones y prerogalivas 
(píelos otros subditos tleS.M. B. 
restitliyéndose sin el menor im
pedimento ni embarazo, del 
campo á la ciudad con lodos sus 
equipages y caudales, las fami
lias que hubiesen salido de ella 
con motivo de la presente inva
sion; debiendo entenderse com
prendidas en tos presentes ar
tículos, y que á unos ni á otros 
no se se les incomodará con alo
jamiento do tropas en sus casas, 
sino que éste se hará en cuarte
les, según ¿se ha practicado duran
te la dominación cepailola. 

4 5. «Que los caudales que se 
hallen detenidos en esla ciuílad 
pertenecientes á comerciantes de 
Cádiz, de los registros que han 
ido llegando, en que son intere
sadas todas las naciones de la 
Jínropa, seles faciliteá tos maes
tres encargados do ellos el pasa-
portií correspondiente para ha
cer libremente su remisión con 
dichos registros, sin elriesgode 
ser insultados en su viage. 

46. »Queá los minifilrosqne 
hayan lenido á su cargo el ma
nejo, administración y distribu
ción dela real hacienda, A otro 
cualquier asunto de poculiar co
misión de S. \C. C. se Ies haya 
de dejar en el libre uso de lodos 
aquellos papeles que sean con
cernientes á sus resguardos, con 
la facultad de remitirlos ó lle
varlos á España para el Un es-
presado; y lo mismo se entienda 
con los administradores de la 
Real Compafiia establecida en 
esta ciudad, y sus otros depen
dientes. 

47. «Que los archivos públi
cos permanecerán en poder de 
los ministros que los tienen á su 
cargo, sin que se permita el me
nor ostra vio do los papeles é 
instrumentos que incluyen, por 
el grave perjuicio que en ello se 
inferiria á tos derechos del co
mún y de los particulares. 

18. "Que á los oliciales y 
soldados que se hallan en los 
hospitales, se les tratará de la 
misma forma que á la guarni
ción; y en babtendo convalecido 
se les facilitarán bagajes ó em
barcaciones en quclransportarse 
á donde se halle cT resto de la 
misma guarnición, con todo lo 
necesario para su mayor seguri
dad y subsistencia en el viage, y 
entretanto se les suministrarán 
víveresy medicinas, según pidan 
los contralores y cirujanos de 
dichos hospitales, á quienes, y á 

•19. »Este articulo 
no puede ser concluido 
hasta que los prisioneros 
británicos sean entre
gados. 

.20. »E1 número de 
salvaguardias pedido pa
ra la seguridad de los 
templos, conventos y 
otros parages, será con
cedido: lo demás de es
to arllculoestá respondi
do en el preliminar. 

21. «Como las tro
pas se han de enviar á 
líspafia, es por demás 
un aviso. 

¿2. »Conced¡do. 

»To be omitted. 
, Omitido. 

i . POCOCK, ALBEMARLE. 

»En virtud de la fa
cultad queso me ha con
ferido, lirmo este trata
do de capitulación en el 
cuartel general casa de 
Aróstegui, á doce de 
agosto de mil setecien
tos sesenta y dos. , 

ANTOiSIO SAMJREÍ DE 
ESTEN ÓZ. 
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los demás dependientes de ellos 
comprenderá esta capitulación, 
según el partido que prefieran. 

49. »Que los prisioneros he
chos de una parte á otra desde el 
dia seis de junio que se presentó 
la escuadra inglesa delante de 
este puerto, se restituirán recí
procamente sin rescate alguno 
en el término dedos meses, por 
ío respectivo á los que se han 
remitido fuera de esta ciudad á 
otroslugares de la isla, porfalta 
de oportunidad en ella para su 
custodia, 6 anles, según fuesen 
llegando. 

20. »Que estando acordados 
los arliculos de esta capitulación, 
y dadoslosrehenes de una parte 
á otra para su cumplimiento, se 
entregará la puerta de Tierra á 
las tropas de S. M. B. para que 
ponga una guardia en ella, con 
otra, que subsistirá de la guar
nición de la plaza hasta que se 
vcriliqiic su evacuación, sirvién
dose el Hxcmo. señor conde de 
Albemarle de enviaralgunossol
dados para salva-guardia á las 
iglesias, conventos, casas de ge
nerales ydemás vecinos emplea
dos. 

24. »Qiie será permitido al 
'gobernador y comandante de 
la escuadra despachar aviso á 
S. M. C. y á las demás partes 
que tengan por conveniente, con 
embarcaciones, á las cuales se 
confiera seguro pasaporte para 
su viage. 

22. «Que el castillo de la 
Punta será entregado con los 
mismos honores que la plaza y 
su guarnición, saliendo esta por 
una de las brechas accesibles. 

23. «Que esta capitulación 
seobserve precisa y literalmente, 
sin interpretación, y sin que val
ga para lo contrario preteslo de 
represalias de no haberse cum
plido algunos de los artículos an-_ 
tecedentes. 

"Habana doce de agosto de 
mil setecientos sesenta y dos. 

JUAN DE PRADO. 

«Lo que se contiene en estos 
artículos respectivo á la escua
dra, sus oficiales, tiiputacioncs 
y guarniciones se ha hecho coo 
mi intervención; y los propongo 
como su comandante general y 
á consecuencia de lo que se ha 
acordado en junta de ayer. 

«Habana doce de agosto de 
mil setecientos sesenta y dos. 

t iL MARQUES DEL REAL 
TRANSPORTE. 

"JE' 

Mr 
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Dia 13 de agosto. 

"No ocurrió novedad particular, & esccpcion de liaberse 
tratado de una parte á otra sobre la inteligencia de algu
nos artículos ó su modificación. 

Dia 4 4 de ayosto. 

"Tomaron posesión las tropas de S. M. B. del castillo 
de la Punta y puertas do este nombre y la de Tierra, é 
igualmente de los puestos que temamos fortificados fuera 
de la ciudad. 

»El número de bombas y granadas arrojadas por el 
enemigo, según el mas arreglado cómmito, lia ascendido 
al de 2 l , J7 i : las 18,104 eonlra el castillo del Morro, y las 
3,070 restantes contra el de la Punía y dciiús baluartes 
de la plaza, cuerpo de la ciudad, navios y demás embarca
ciones. Y la pérdida de gente, comprendidas la tropa de 
tierra y marina, tripulacioncs.de la escuadra, milicias de 
todos colores y genie de tierra adentro, se considera de 
2,910 hombres, sin incluir en este número al pie do 800 
;i 900 negros esclavos dtí particulares, que han perecido en 
los trabajos del Morro.«IUAN DK PUADO. 

4762. Después de haber capitulado la plaza la ocupan 
las tropas inglesas marchando la guarnición capitulada á 
acantonarse en la Chorrera y Puentes Grandes.™Eii los si
guientes dias van entregando su armamento la mayor par
te de los milicianos.*=KI dia 30 de agoslo al mismo tiempo 
queel almirante Pocokon salió para Inglaterra ¿en la mayor 
parte de la escuadra inglesa, lo hizo tamlnoii para CWizun 
convoy de 28 embarcaciones llevándose^ los capitu' losen 
la Habana que eran 9i6 individuos entre generales, ¡jefes y 
oficiales de mar y tierra, lnip;i y innrincvia de In escuadra. 
=*!;i dia 8 de setiembre convnca al ayuntamiento A se
sión esliaordinaria el conde de Albemarle y le intima que 
jure Hdelidad y reronozea por rey al de Inglaterra, líl ayun-
lamienlo le responde unánimeinentoqne minea reconoceríi 
otroqnc á Carlos 111 rey de Kspar¡a.=KI mismo conde etn-
pieza â disponer derramas y exacciones pecuniarias sobre Io
das las clases de la población, valiéndose para realizarlas 
del alférez real don Gonzalo Recio, y del regidor don Se
bastian Penal ver, A quienes alternativamente nombra tcnien-
íes gobernadores políticos de la ciudad. El obispo don 
Pedro Morel se resistí! con noble entereza & permitir que 
se haga efectiva la derrama proyectada sobre el clero, y es 
violentamente deportado & la Florida el 13 de noviembre. 
=d.os dominadores, sin contai' el valor de la escuadra, de 
los almacenes militares, ni la riqueza comercial de los efec
tos (¡ue había en los almacenes dela Real Compafila, se re
partieron en metálico y como botín de guerra 3.496,878 
ps. fs.»Abren el puerto de la Habana i todos los buques 
ingleses queso presentan conefectos de comercio;introdu
cen gran número de negros de .lamáica y otras islaí ingle
sas; y porosos medios, al paso que logran ollosmayor fru
to desu conquista, indemnizan ile muchas pérdidas A la 
masa de la población. 

1763. Kn 22 de febrero se publicó la pazgeneral acor
dada en Versalles, por la cual se obligaban los ingleses ¡i 
restituirá Hspaña la plaza de la Habana en el mismo es-
lado en que la tomaron. Pero no por eso dejan de seguir 
llevándoselas piezas de artillería y de destruir completa-
mnite el arsenal,=i*:i di'a 30 de jimio se presenta una es-
i'iiadra española de 4 navios de guerra con un convoy de 
Iritiisportesy2,00ô hombres de tropa del regimientodeCór-
dol;a y arlifleria, A cargo del teniente general conde de 
Hiela, comisionado por el rey para tomar posesión de la 
plaza. Anclan los buques en el puerto, desembarcan las 
tropas, se acantonan en Regla y Jesus del Monte; y el dia 6 
de julio vuelven los españoles *á entregarse de la ciudad 
relevando & los ingleses qne se embarcan al día siguientey 
«i leu del puerio.=G ran d es regocijos públicos.—Animosi
dad contra Peflalvcr y Rczio de Oquendo á quienes so for-
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ma^causa y se onvian después á España."Supresión del 
tráfico con los esíranscros, afinque aceptándose algunas 
cscepciones desconocidas antes de la pérdida de la plaza. 
—Gran aumento do la consignación anual de caudales de 
Veracruz para las atenciones de la isla.=EI brigadier de 
ingenieros don Silvestre Abarca, el coronel de la misma 
arma don Agustin Crame y el intendente do marina don 
Lorenzo Montalvo, emprenden desde luegosimullAneamente 
las reparaciones del recinto amurallado de la .plaza, la re
construcción del castilledel Morro, la construcción de la 
gran fortaleza do la Cabafía y la reparación general del ar
senal. Mas de 4,000 hombres entre presidiarios remitidos 
de todas partes, peones voluntaries y esclavos traidosá jor
nal se emplean en estas obras en este año v los siguientes, 
emprendiendo luego la de los castillos de Atares y el Prin
cipe. Mientras tanto el mariscal de campo dott Alejandro 
O Reilly, como sulj-inspector de las tropas y segundo ca
bo de la isla, cargo recién creado entonces, reorganizó el 
regimiento Fijo de la Habana en 2 batallones, en otros i 
el de Córdoba; formó .2 compailias de artillería y 2 escua
drones de cal-allería con el nombre de Dragones de Amé
rica, aftatlieudo á estas fuerzas 2 compañías ligeras de vo
luntarios catalanes. Kmpleó para esta organización militar 
dt: la tropa veterana de la isla los 2,000 hombres que ha
bían llegado A posesionarse do la plaza, muchos reclutas 
que recibió dcópucs de (¡spafiay Canarias, y varios pique
tes enviados de Méjico y Costa l;irme. Al mismo tiempo, y 
a u men t;1! nd o las considerablemente, reorganizó las anti
guas milicias creando el regimiento de milicias disciplina
das de iníanlería do la Habana compuesto de ãbataifonos, 
y el dé caballería del mismo nombre, compuesto de 4 es
cuadrones, sin que mencionemos los cuerpos dé la misma 
clase que. creó en otros terrilorios.=Se empieza & publi
car en la llabaiia un periódico oficial y semanal en la i m -
pivuüi de Seguí, en lie de Mercaderes, en forma do cuatro 
páginas de á cuartilla. 

176;;. Desde febrero de este año se varió toda la anti
gua y defectuosa forma administrativa de la isla estable
ciéndose en la Habana una intendencia civil y militar, 
una adminisliacion central de rentas marítimas y terres
tres, y una administración general de correos marítimos 
que aumentó mucho las comunicaciones con lispatía y 
los puertos de América. líl capitán general fué declar 
rado protector do la factoría y estanco del tabaco enyà 
ndmimsEracuiu había sido retirada á la Real Compañía do 
comercio, arruinada desde queso apoderaron los ingleses 
de la Habana.«aKn 30 de junio es relevado el conde de 
Riela por el mariscal do campo don Diego Manrique que 
muere del vómito en 43 de julio. Con esfe general habían 
llegado 2 cortos batallones del regimiento de Lisboa en 
relevo del de Córdoba que á los pocos dias de su muerte 
salió con Riela para l*sparia.=GraiHles apuros para el pago 
de las maestranzas de fas obras y de la guarnición durante 
el mando ¡nierino del brigadier don Pascual Cisneros, por 
no bastar ni recibirse con regutaridad las remesas pecu
niarias de Veracnr/. Uemédianlos con anticipos volunta
rios los vecinos mas pudientes de la ciudad.=aGraeias dis
tribuidas enlre los que mas se distinguieron por su valor, 
lealtad y desinterés en la época de la pérdida de la plaza y 
de su dominación por ios ingleses, y por sus sacrificios pe-
ciniiarios para las obras de forliücacion. 

170fi. Absoluta prohibición del puerto á todo buquecs-
ír.mgero desde que en 49 de tna/zo toma el mando don 
Antonio Iiuearcli.=Utiles reformas en la administraciorj 
de justicia y en varios ramos de policia. 

1767. Llega en 14 de marzo el correo de líspaña cori 
pliegos autógrafos del rey cuyo contenido reserva impene-í 
trableinente aquel capitán general; y á fines de abril es 
cercado y sorprendido ó la una de la noche él colegio de 
jesuilas; son ocupados sus efectos y sus papeles, éntrelos 
cuales nose encuentra ni el menor indiciodccnlpabilidad. 
A los religiosos jesuítas que había en la Habana y des? 
pues á otros tres que habia en otros puntos de la isla se lea 



*3 tikti 

húbiftft ifítòDttiatamèiiíe para Espítfía.=¿Sé declaró á la 
HaBanâ puôílo capital yaposladerò de los buques de guer
ra déstíftáifosá lá Araóricá.central; se crea su comandan
cia getierttl, y se confiere ese cargo at gefe de escuadra don 
Juan Antonio de la Colina que termina todas las repara
ciones del afsenal y da nuevo impulso á sus conslruccio-
nesnáválés. 

1768, Horrible huracán y temporal de aguas que es
talló en 15 de octubre. 69 buques se perdieron ó vararon 
dojHío del mismo puerto. Apenas quedó en la ciudad edi
ficio qUo no sufriese dallos; y se derrumbó una de las cor-
titííns meridionales de 1a muralla. Ocurrieron mas de 100 
desgracias personales. 

1769. lin 24 de junio desembarcó el teniente general 
don Alejandro O'Reilly con acompañamiento dcgefesy 
Oficiales y el encargo de organizar con tropas de la Haba
na una espedid on destinada á posesionarse de la Luisiana, 
cuyo territorio había sido cedido á España por la Francia 
desdé J763. En 6 de julio salió el mismo general para 
Nuevá Orleans con la fragata <íe guerra Volante, 20 bu-

Íue& dé trànsporte, 2,046 hombres y 48 cafíones. Estas 
lorzas lograron su objeto sin resistencia y regresaron las 

mas á fines de ano.= Muere en 29 de diciembre el obis
po dtocosaní» don Pedro Morell de Sania Cruz. 

1771. Muere en 28 de mayo de un ataque de apople
j í a don Juan de la Colina primer comandante general del 
apostadero. 

1772. Desde esEe año y en los siguientes empieza á 
mejorar notablemente el aspecto do la ciudad con ¡as dis
posiciones del capitán general marqués de la Torre. Se 
pone el empedrado y aceras en las principales calles; se 
prohibe la edificación de casas de tabla con lechos de paja; 
ee forman Jos primeros paseos públicos, uno interior lia-
m^dóAIajneda de Paula yotro esteriorparalelo á lascor-
iiháiá del 0.; so facilitan las comunicaciones con los parti
do* inmediatos dándose principio ó las calzadas que salen 
d^a.feiijdáü; se limpia el puerto; se termina la fortaleza 
dél Pfihcipe; se ensancha el muelle principal; se empieza 
á forjñár la plaza de armas; y so emprenden las fábricas 
de, los edificios de la intendencia, casa de gobierno y adua-
né.<"*Al formarse en 1713 el primer censo do población 
dé la íeia apareció la capital con un vecindario de 75,618 
individuos do todas edades, sexos y condiciones. 

1776. Muere el 5 de marzo en la Habana el segundo 
intendente de la isla don Nicolás Tlapun quo habia dado 

§ran incremento á las rentas piiblicas.=Nnmerosas obras 
e cónsirnecion naval «sn el arsenal en este aílocomo en los 

tjtíõ Ij} precedieron y siguieroii.^-Reforma del servicio mi-
litái" de.U.pláía y ue sus fuertes csteriores.«Reforma y 
vérdaíóra fundación del seminario de San Cárlos estable
cida eii él antiguo convento de jesuítas por el obispo don 
Santiago KcUávarrla.. 

1777. Mejoras en ta administración de justicia. 
1778. Pública alecrla al saberse S mediados de d i 

ciembre quo desde 12 uc octubre por el reglamento llama
do de libre comercio, quedaba concedida la facultad de 
traficar con todos los pucrles babililados de la Peninsula y 
de la Américn cspanola.=Cambio y estincion do las infor
mes monedas de piala y oro llamadas macuquinas. 

1779. A mediados de febrero llega de Cadiz el regi
miento do Navarra eon 1,373 hombres, contagiados de es
corbuto que se acuartelan en üuanabacoa.«Nuevorompi
miento entre Espafla y la Gran Brctafia.=lín julio y agos
to llegan en muchos transportes escollados por buques de 
guerra los regimientos de infantería de Espatía y del Prin
cipe con una fuerza de 3,500 hombres que diezmó inme
diatamente el vómiEo.«En I.0 de diciembre sale una es-
pedicion do -1,452 mandada por el coronel del Príncipe don 
Gerónimo Giron á auxiliar al general don Bernardo Gal-
vez en el sitio y toma de Mobila. 

1780. En 10 do febrero sale otra mandada por don 
Miguei Goicoechea, de 2 bergantines de guerra y 2 paque-
Botescon 204 hombres del regimiento de Navarra, l ie-
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vando el mismo destino que la anterior. Tomada aquella 
plaza en 1 b del siguiente marzo, luego regresaron á la Ha
bana algunas de las tropas destacadas.=En los dias 3, í , 
y 5 de agosto entran en el puerto 12 navios, 3 fragatas, í 
bergantines de guerra y 82 buquesde transporte con el gefe 
de escuadra don José Solano conduciendo cerca de 8,000 
hombres mandados por el teniente general don Victorio 
de Navia, general en gefe del ejército de operaciones de 
América, que establece su cuartel general en la ciudad. 
Estas fuerzas se componían deles regimientos de Soria, 
Aragon, Flandes, Hivernia, Guadalajara y Cataluña, y su
frieron en los dos siguientes meses cerca de 2,000 bajas 
con el vó]nito.=Gran circulación pecuniaria con las reme
sas de Veracruz y la admisión de viveres y ropas en bu
ques anglo-amcricanos.=En 46 de octubre salen para em
prender la conquista de Panzacola 6 navios, 4 fragatas de 
guerra y 43 transportes con 4,000 hombres á las órdenes 
del general Galvez. Parte de estas fuerzas dispersadas por 
un huracán tuvieron que regresar á los pocos dias cotí el 
mismo Galvez. 

1781. En 28 do febrero vuelve Galvez á salir con ellas 
para Panzacola.=En 9 de abril sale de la Habana á refor
zarle el general Solano con 8 navios de guerra y -1,600 
hombres á las órdenes del mariscal decampo don Juan 
Manuel de Cajigal, con cuyo auxilio capitula cl dia 8 de 
mayo aquella plaza inglesa.=Regresan en este mes y en el 
siguiente á la Habana con los prisioneros casi todas las 
fuerzas navales y terrestres empleadas en aquella con
quista. 

1782. En febrero y marzo salen de la Habana en tres 
secciones para Cabo Francés en la parte francesa de Santo 
Domingo, la escuadra del teniente general don José Solano 
y multitud de transportes con mas de 8,000 hombres man
dados por el teniente general don Bernardo Galvez, nom
brado general en gefe del ejército franco-español que se 
reunió luego en aquella isla con el proyecto de emprender 
la conquista de Jamãica.=-En todo este año y parte del si
guiente entraron y salieron en el puerto fuerzas navales 
y terrestres nacionales, y aun muchos buques franceses = 
En 22 de abril salió el capitán general de la isla don Juan 
Manuel do Cajigal con un convoy de 48 embarcaciones 
mercantes escoltadas por % bergantines españoles y una 
fragata de guerra anglo-americana. Se compuso esta espe-
dicion con 2,000 hombres de los íegimienfos de España y 
Guadalajara, 2 compañías de milicias de color y algunos 
voluntarios que se apoderaron el dia 7 de mayo de la po
blación y fuerte de Nassau y de las islas del archipiélago 
Bahama. Después de su conquista al regresar á la Habana, 
se dispersó aquel convoy por un temporal, en distintas di-
i'ecciones.=Hasta mediados de junio no acabó la espedi-
cion de regresar al puerto por los mismos dias en que 
también arribaba del Guarico el regimiento de Soria á re
forzar la plaza, contra la cual proyectaban entonces una 
agresión las fuerzas navales inglesas que acababan de 
vencer á la escuadra francesa. En efecto, el 5 do agosto 
se presentaron con el célebre almirante Rodney 36 navios 
de guerra delante de la plaza y como á dos tiros del puerto. 
Todas las milicias se pusieron sobre las armasy se formó 
en las afueras de la población un campo volante de mas 
de 4,000 veteranos deinfanteria, caballeríay artillería. Es
tando ya terminados y guarnecidos todos los fuertes este-
riores, y no viendo probabilidades de un buen resultado en 
la agresión, desapareció el armamento enemigo en la 
mañana del 13.=En 28 de diciembre es relevado Cajigal 
por el general don LuisUnzaga, que de órden del ministe
rio le envia en arresto al cuartel general del Guarico. 

1783. Paz general.independencia y formación de 
los Estad os-Un i dos de la América del Norte.=.Regresaron 
ó la Habana en la primavera con los generales Galvez y 
Solano las fuerzas de mar y tierra que se habían reunido 
en Santo Domingo.s=En 18 de mayo llegó también al puer
to el almirante Hood con algunos navios ingleses; desem
barcó con el principe Guillermo de Lancaster, hijo del rey 
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de Inglaterra Jorge III.=Grandes fiestas y revistas de tro
pas en la Habana, donde permaneció pocos dias.=Se l i 
cencian ó se destinan á diferentes puntos Ae. Américs la 
mayor parte de las fuerzas recién llegadas de Sanio Do
mingo. Las demás salen para Cádiz con Galvez en la es
cuadra de Solano el 4 6 de julio =Viva persecución dei 
contrabando y de desfalcos á la Real Hacienda en este año 
y el siguiente.—Introducciones de negros de contratas 
particulares en la Habana. 

í 7 8 í . En 11 de junio sale del puerto eon el brigadier 
don Vicente de Céspedes una espedicion de 500 hombres 
de los regimientos del Fijo de la Habana, del Rey y de 
Hivérnia á tomar posesión de la plaza de San Agustin de la 
Florida, que con todo lo demás de aquel territorio habia 
sido cedida á España por la Inglaterra en la paz del aíio 
anterior. En esta ocasión se reslilnyeron á aquel país 
muchas familias floridanas que habían emigrado desde 
(¡ue veinte años antes habia pasado al dominio de los 
ingleses.=Espiilsion de estrangeros, cuya residencia en la 
isla vuelve á prohibirse severamente, 

1785. Establecimiento de una-comunidad de capuchi
nos en un convento contiguo al oratorio de San Feline de 
Neri.—En 25 de abril se incendian los edificios de talleres 
y almacenes que se habian levantado en la orilla de la 
bahía al pié del castillo de la Cabaña en el parage llamado 
Casa-Blanca.<=A principios de agosto sale una espedicion 
y algunos transporlcs con 500 hombres á reforzar la guarni
ción de Nueva-Orieans, 

1787. En 6 de mayo da principio á su comisión es-
traordinaria como visitador de Real Hacienda en la isla, el 
oidor de Guatemala don Pablo José Valiente, de cuyos 
posteriores informes tuvieron luego origen las mejoras ad
ministrativas tyin fué la isla recibiendo con progresivo fo
mento de sus ingresos. 

1788. En 22 de febrero un voraz incendio consume 
27 edificios en la población de Regla, coiipiderada hoy 
como barrio ultramarino de la Hahana.^Primer alum
brado publico de la Habana.=Primeras casas de l>afios.= 
Mejoras en el sistema de abasto de los artículos mas ne-
cesarios.=Se generaliza el cnipedrado.T=Se esliende el 
muelle del comercio, =Se erra un segundo rcgimienlo lijo 
llamado de Cuba con 2 batallones deáOOO plazas, con re
clutas de Méjico y Canarias. 

1789. Se realiza en noviembre la separación del obis
pado de Cuba en dos diócesis. Se declara arzobispado la 
diócesis compuesta do la mitad orienta!, conservando su 
cabeza en Santiago de Cuba, y se erige en catedral del 
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de este templo basta dejarlo en su actual estado.a=nn este 
ado y los dos siguientes entraron en el puerto mas de 
15,000 esclavos africanos desde que por real cédula de 
28 de febrero cesaron las contratas particulares con el go
bierno y se declaró la libertad de su introducción. 

1790. Empieza á tomar grandes proporciones el culti
vo de la caña.==--Se admite libre de derechos la introduc
ción de herramientas, utensilios y artefactos propios para 
la agricultura y la elaboración del azúcar,aunque fuesen de 
procedencia cstra¡]gera.=Enipieza el capitán general l.ns-
Casas ¿ tomar cscelentes providencias de gobierno y poli
cía, persigue el juego y la vagancia, y prohibe toda co
municación con las colonias francesas de Santo Domingo, 
cuya esclavitud empezaba A sublevarse. 

1791. Horrible temporal de aguas en la Habana y sus 
inmediaciones durante los días 21 y 22 de junio. Desapa
recieron todas las cosechas; perecieron muchas personas 
ahogadas y fué indispensable traer subsistencias de los 
mercados esírangeros.=Se reparan los destrozos del tem
poral y se prolongan algún tanto las calzadas de la salida 
de la Habana. 

1793. En 2 de enero se inauguran en la ya terminada 
casa de gobierno y bajo la presidencia de Las-Casas las se

siones de la Sociedad Económica de Amigos del Pais de lã 
Habana, creada por real cédula de 27 de abril deH793i)ara 
promover los progresos de la agricultura, la industria y 
el comercio.=Guerra con la república francesa, cuya de
claración se publica en la Habana á mediados de m à y o . = 
En julio y agosto llegan á la Habana de Veracruz un ba
tallón del regimiento de Puebla y otro del de Méjico, 
pasando poco después esle iHlimoá reforzará la gnarnicioh 
de Nueva-Orleaus.=Ni!merosas conslrucciones navales del 
arsenal en este año y los anleriores.=Llega do Cádiz en 
setiembre la escuadra del teniente general don Gabriel (le 
Aristizabal.^Se prepara en la Habana una espedicion para 
operar contra la parte francesa de Santo Domingo, adonde 
se trasladan desde.Sanliago de Cuba la mayor parte de las 
fuerzas de tierra, mientrasque la escuadiwsaleá principios 
de diciembre para el mismo destino , apoderándose luego 
de Fuerte-Delfin, Bayajá y otros puntos de la costa. 

1794. Copiosos donativos délos pudientes de la ciudad 
para auxiliará la metrópoli en su guerra con la Francia. 

En 9 de junio regresa al puerto á reparar sus averias la 
escuadra de Aristizabal, cuando acababan de llegar de 
Cádiz á reforzarla i navios con el gefe deescuadra don José 
Varela Ulloa.=EI vómito se manifestó en oslo verano Ian 
sañudo, que solamente de la guarnición y las tripulacio
nes arrcbaló mas de 1.600 victimas, siendo una el mismo 
Ulloa. Fué indispensable recurrir A una leva general para 
reponerlas bajas de los buqiies,=En 8 de diciembre se" 
celebró, dando asilo á 34 niñas huérfanas, la inauguración 
de la casa de beneficencia que hacia tres años se estaba 
edificando á espensas del obispo auxiliar don Luis de Pe-
fialvcr y otras personas piidientes.=s:Creacion del consula
do y tribunal de comercio de la Habana por real cédula de 
4 de abril, 

I79Ü. Paz con Francia.—Notables progresos del comer
cio de la Habana con la admisión de "buques anglo-amcri-
canos é ingleses duranle la guerra. 

1796. En 9 de enero fondean en el puerto los generales 
negros franceses que habian sidonueslrosauxiliaresen San
to Domingo, y no les permite, el capilan general desem
barcar ni comunicar con nadie, haciéndoles inmediata-
niente salir para la Luisiana y la F]orida.=En 15 del 
mismo mes llega de Santo Domingo con su escuadra el ge
neral Aristizabal, trayendo en el navio San Lorenzo las 
cenizas del gran Colon, lin medio de la guarnición esten
dida por todo el tránsito, las reciben desde el muelle 
los generales Casas y Araoz, y marchan en procesión con 
los obispos Tres Palacios y Peñalver, á depositarlas en el 
mismo lugar que hoy ocupan en la catedral.—Nueva guer
ra con la Gran Bretafía. 

1797. Se empieza á construir sobre la costa al 0 . de 
la plaza la bateria cubierta llamaila de Santa Clara, para 
enlazar sus fuegos con los del castillo del Pnncipe.=Te-
mores de agresión dñ los ingleses que luego se dinpan. 
= KI capilan general, y conde de Santa Clara, permiten 
que se organicen algunas compañías de vecinos armados, 
entre otras, dos de catalanes y una de vizcainos. La capi
tal recibe algunas mejoras mátcriales con algunas fuentes 
públicas y la estension que se da en este tiempo á la ala
meda eslramural. Va desde el afio anterior se nabian am
pliado y organizado el hospital militar de San Ambrosio, 
y ahora se amplió y mejoró igualmente el hospital de 
mugeres de San Francisco de Paula, aumentándose sus 
ingresos. 

1798. En 27 de marzo llegan á la Habana on un bcr-
gantin americano el duque de Orleans, y sus hermanos 
el duque de Montpensicr y el conde de Reaujolais, que se 
hospedan en la casa de los condes de Gibacoa; siendo muy 
obsequiados por todo lo principal de la población estos 
principes franceses, hasta que á fines de julio salieron pa
ra Nassau. 

1799. En 13 de mayo se présenla de incógnito en la 
Habana el general marqués de Someruelos y releva al 
conde de Santa Clara, contra quien el gobierno francés 
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habiá producido al de España diferentes quejas sobre par-
cialidaa con los de sti bandera. =Moere en octubre el ohis-

So don Féliiie José de Tres Palacios, primer obispo fun-
adór de la diócesis de la Habana y de su catedral. 
1301. Desde fines de febrero empiezan á .refugiarse 

cu la ciudad muchas familias emigradas de Sanio Domin-

§o,: que pronto propagan por su territorio el cultivo 
el café.=Pasagera paz con Inglalerra-=Llega en 23 de 

diciembre el navio Argonauta con el primer virus vacu-
no.ê=»Se crea una administración de rentas terrestres in 
dependiente de la de renins marítimas. 
. 1802. Se desarrolla en 2o (ID abril mi espantoso in
cendio que reduce á cenizas todo el pobre caserío del bar
rio estrainural llamado de Jesus María. Pronto reem
plazaron otras mejores á las viviendas incendiad 1 8 . = 
En S!S do febrero fondean en. el puerto con el teniente 
general don Federico Gravina, los navios de guerra Guer
rero, San Francisco, San Pablo, Neptuno y la fragata So
ledad.. Estas .fuerzas habían salido de Brest escollando á 
lagKin espedieion, que á las órdenes del general Leclere, 
acababa de desembarcar en Cabo Francés, para pacificar 
á la isla de Santo Domingo. Devorado allí en medio de 
sus victorias por el furor del clima, aquel soberbio ejér
cito de mas de 30,000 veteranos, pronto tuvieron que re
fugiarse en Cuba parte de sus restos. 

1803. En 26 do noviembre sale de la Habana un des-
' taca mento dç £ com nail ias con el teniente coronel don Juan 
Francisco Nnflez del Castillo, á establecer en sus cantones 
de Santiago y Uejueal cerca de 1,200 franceses que con 
el general Lavalolt habian desembarcado en llaiabonó. 
Estas tropas luego so embarcaron para diferentes desti
nos en buques an'gío-americanos; y lo mismo aconteció 
con otro destacamento menor que también llegó después 
á Batahanó. 

4'8(i4;. >Gerca de iã costa del y del cabo de San An
tonio, él general francés Noailles, procedente de-aquella 
islãr.en un bergantín de guerra con 300 granadnros, .vién
dose'perseguido por una corbeta de guerra inglesa, la es-

Íeró, la tomó al abordage después de un sangriento coin-
atéj y entró en la Habana con su presa el 7 de enero, 

falleciendo á los pocos dias de sus heridas. De esta tropa 
francesa, como: de la anterior, una pequeña parte se 
agregó á la guarnición voluntariamente, y toda la demás 
pasói la Luísíana y á otros territorios dè la América del 
Nortc.=»Habiéndose incorporado la Luisiana á los lisiados-
Unidos, emigraron deNneva Orleans J la Habana multitud 
de familias espartólas,yla commiidad de religiosus de Santa 
.•UrSHla,'.que fué instalada en la antigua casa de recogidas 
por el obispo diocesano don luán líspada y Landa.==Se 
construye en este aíío el cementerio de la Hakuia, que
dando suprimida desde el siguiente la perniciosa practica 
de enterrar en las igtcsias.^Se coustritye ti» cíeganíc tea
tro, junto á ft alameda de Paula, en lugar del que ante
riormente habia en el mismo sitio. Se hermosea. la ala
meda eslramural con varias reparaciones y* conuna bue-
na.estátua tie mármol, Tepresentajido al rey Garlos 111. 
=Se propaga en la capital la instrucción pública, aumen
tándose cátedras en el seminario de. San Garios, y creán
dose 2 colegios de humanidades. ' 

1806. En la mafiaiia del 23 de agosto aparece á la vis-
Ja del puerto la fragata de guerra Pomona, que venta de 
Veracruz con caudaíes para la Habana, persiguiéndola 2 
fragatas de guerra inglesas, que la obligan á arrimarse 
á la playa de Cojimar. No habiendo entonces en la Haba
na buques armados que pudierím socorrerla, tuvo que 
rendirse después de una larga resistencia, y de haber cn-
víatloá tierra casi todos ios fondos que traii^IIosti l ida-
des de los ingleses eu este año y el siguiente en los fondea
deros inmediatos al puerto',—Muere en 29 de setiembre á 
ios setenta y ocho años de edad el teniente general de ma
rina don Juan de Araoz, comandante general del. apos
tadero. 

•180S. Oran inquietud desdo principios de julio en la 
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población, al recibirse confusamente las primeras noticiai* 
de la salida para Francia de la familia real de Espafia, d o 
la invasion de la metrópoli por ejércitos franceses, y d e 
la insurrección de Madrid el dia % de mayo anterior. C á l 
mase al llegar en 17 del mismo julio el nuevo intendeu^ 
te don Juan de Aguilar, con instrucciones de la junta d e 
Sevilla. Proclámase rey á Fernando V I I . en la Habana y 
toda la isla el dia 20. Se declara la guerra á Francia. E n 
tran como amigos en id puerto los mismos buques ingle
ses que acababan de corsear como enemigos cerca d e l a 
costa . « S c organizan con el nombre de urbanos volunta
rios de Fernando V i l , 16 compañías de vecinos de los 1 6 
barrios en que se dividia entonces la ciudad.=CopiosoS 
donativos para auxiliar A la metrópoli á espulsar,de s.ti 
territorio á los franceses. 

1809. Fn la tarde del %\ de marzo estalla en la pobla^r 
cion un alboroto contra los franceses emigrados de Santo . 
Domingo. Solo pereció uno, calmándose el tumulto con l a s 
prontas providencias del capitán gen era l .=Nu me rosas p a 
tentes de corso contra ios franceses, ofreciéndose grandes 
recompensas por el consulado de la Habana por Jos b u 
ques y prisioneros que se cogiesen.=Toleran las autori-r 
dades'que vuelva ã comerciar con el puerto la m a r i n é 
anglo-americana.«Precauciones del marqués de Somerue -
lo para librar à la isla de las tentativas de ¡os que promo
vían por este tiempo la insurrección de los reinos y p r o 
vincias de España en el continente americano, y d é l o s 
emisarios que desde Madrid enviaba á América para q u o 
io reconociesen el rey usurpador José Bonaparte. Unos y 
otros conatos se estrellan contra la fidelidad de la isla, s u : 
capital y sus autoridades. 

1810. En 18 de julio al llegar délos Estados-Unidos a l 
puerto con papeles, es sorprendido el joven agente del ia.^-
truso José, don Manuel Rodriguez Aleman; y después d e 
evidenciarse su delito en el procedimiento que sole fo rmó , 
sufrió la pena de horca el dia 30 del mismo m e s . ^ ü r a n 
animación con las noticias de los repetidos triunfos de l o s 
españoles sobre los franceses.=VioíenLo huracán el 25 y 
26 de octubre, que anegó á 22 embarcaciones eu el puerto 
y maltrató mas de 40 destruyendo todas las cosechas de l a 
zona de ta capital. Hubo pocas victimas personales. 

1811. Se trasladan á la ciudad muchas familias acauda
ladas huyist'ido de la insurrección de! continente.=Decreto 
de libertad de imprenta promulgado por las primeras 
Cortes liberales dehspaña que se habían reunido en la i s l a 

'de l.eon.=Gran inquietud con motivo de discutirse luego 
en las mismas Córtes sobre la emancipación de esclavos e n 
las provincias de Ultramar. 

1812. Ocasionaron tan imprudentes especies en l o s 
meses de febrero y marzo muchos desórdenes en las do ta 
ciones de las lincas del territorio de la capital, con var ios 
asesinatos de blancos, (odo obra del negro libre José A n t o 
nio Aponte, que con otros ocho conspiradores negros. y 
mulatos espió luego su delito en el último supl¡cio.=Üos— 
pues de haber relevado en 14 de abrü á Someruelos en e l 
mando el teniente general don Juan Ruiz de Apodaca, d a -
impulso al corso contra los corsarios insurgentes y. franca-
s()St=Iin mayo funda el intendente Aguilar la adminis
tración de loterías, inaugurando las primeras jugadas, 
de esa renta con una exhibición mensual de 10,000 billetes 
deá 4ps. fs.—lil 19 de julio llega la orden para proclamar l ã 
Coustitucioo politicu que acababan de promulgar l a s C ó r l e s 
de Cádiz; y el 21 la juran con gran solemnidad las corpo
raciones, las autoridades y los cuerpos de la guarnición. 

-1813. Oran movimiento de reparaciones de buques e n 
el arsenal de la Habana.=Escele¡ite efecto causado eu l a 
población por la evacuación de franceses en la Península , 

1814. En julio quedan suprimidos en la isla la l ibertad 
de imprenta y la Constitución de 1812, como lo habiansicitj 
en España desde que en mayo anterior regresó Fernán -
do VÜ de Francia.=Algunos destacamentos de la guarnid. 
cion de la Habana pasan en el mismo mes á reforzar l o s 
puestos militares de la Florida. 
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1815. Notables progresos del mercado con U toleran
cia del capilan general Apodfica en la admisión de buques 
eslrangeros. 

<I816. En 2 de julio le releva en el mando el teniente 
general don José Cienfuegos que llega de Cádiz con 1,000 
hombres del regimiento de Navarra. Jin ese mismo din se 
incendia y reduce á cenizas dentro del puerto la fragata de 
guerra Atoclia.=En 31 del mismo mes salen para Vera-
cruz 5 buques de guerra con el nuevo virey de Méjico" 
Apodaca y 2 batallones de los regimientos de Méjico y de 
Pnebla.=Se organizan con soldados cumplidos y de buena 
nota 2 compañías llamadas de Mérito, y meses después 
otras 2.=Escelentcs disposiciones para la persecución de 
vagos y malhcdiores. 

4817. Armamento llamado consular para fomenlar el 
corso contra los corsarios insurgentes, logrando los del 
puerto repetidas presas.«Numeresas introducciones de 
negros africai)os. 

•1818. Real decreto concediendo al puerto la libre ad
misión de buques estrangeros. Principio de su prosperidad. 
En el censo (le población que se publicó en este año 
apareció la Habana con un vecindario de 84,075 indivi-
duos.=Mal efecto del tratado convenido desde 23 do se
tiembre de 4817 entre Kspaíía 6 Inglaterra fijando un 
plazo, para la abolición del tráfico de nebros. 

En 29 de agosto llega la fragata de guerra Sa
bina con un convoy de mas de 300 hombres á las órdenes 
del teniente general don Juan Manuel de Cajigal que su
cede á Cienfuegos en el matido.=En primeros de febrero, 
sale á las órdenes del mariscal de campo sub-inspector don 
Juan EcheveVri una espedicion de cerca de 1,000 hombres 
á tomar posesioiKjePanzacola y San Agustin de la Florida, 
ocupadas y restituidas por los anglo-americanos.^lín no
viembre de este año entran en el puerto 3 buques insur
gentes que con el mariscal de wimpo emigrado don Ma
riano Renovales y oM:os gclcs y olicu.lcs españoles, seres-
liluycn Ã la bandera nacional. 

4820. En l i d e abril llega la primera noticia de. haber 
jurado el rey ía Constitución cl dia 7 de marzo. Cajigal 
que so proponía jurar la asi que sele mandase oficialmente, 
fué obligado por un mensage tumultuoso de los batallones 
de Málaga y Cataluña á proclamarla aquella misma tarde. 
También la juraron todos losdemás cuerpos y autoridrdes, 
restableciéndose en los siguientes dias todas las antiguas for
mas constitucionales. En el resto del afio se crearon en la 
ciudad 24 compañías de milicia local de infantería y una 
de caballería. Aparecieron multitud de periódicos y ocur
rieron múclios desórdenes. 

4821. En vanóse esfuerzan en serenarlos el capilan 
general Mahy y el superintendente don Alejandro Ramirez, 
que, vilmente insultado por la prensa á pesar de los gran
des beneficiosde su administración, muere de enfermedad 
en 24 de marzo.=Ueorganiza Mahy bajo mejores bases la 
milicia nacional, persigue los escesos de los periódicos y 
todo género de delitos; y por _ medio de diestros emi
sarios domina los acuerdos de las logias de masones, co
muneros y otras sociedades desorganizadoras que con el 
nombre de patrióticas se liabian ido formando. Se restitu
yen á la Habana en número de mas de COO hombres las 
guarniciones españolas de la Florida, enyo territorio se 
cedió entonces ú la Union americana. 

4822. Se trasladan á la Habana nuiclias familias de 
Costa-Firme y de Méjico, cuya posesión casi se habia per
dido enteramente á consecuencia dela traición de don 
Agustin de Uiirbide. Continúa Mahy reprimiendo los esce
sos de la prensa hasta que muere del vómito en 22 de julio, 
haciéndosele pomposos fnnerales.-=Iín 5 de diciembre, de 
resultas de una imprudencia cometida por un oficial en las 

" elecciones para diputados á Cortes, estalla una seria esci
sión entre los batallones de la milicia nacional, que á los 
pocos dias y coo mucho trabajo se logra serenar sin efusión 
de sangre, 

4 823. üran tráfago de tropas capituladas en el conli-
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nente y de individuos de todas clases; y grandes apuros de 
la tesorería para cumplir con las obligaciones públicas á 
pesar del progresivo aumento de los ingresos desde la de
claración del comercio libre.=En 2 de mayo toma el 
mando o[ general don Francisco Dionisio Vives, y empieza 
ó conjurar los peligros de la situación mudando algunos 
gefes de cuerpo y de los batallones milicianos, é introdu
ciendo en las logias agentes suyos que entorpeciesen sus 
planes de trastorno.=Hn junio llega la noticia de haber en
trado en España un ejército francés de mas de 400,000 
hombres á ayudar al partido realista á derribar el sistema 
constitucional, y la prensa exaltada de la Habana se exaspe
ra. Don Jose Arango yotros escritores refutanvariaspubli-
caciones calumniosas.=Al paso que los ultra-libera les pe
ninsulares se moderan luego por el temor de que la causa 
nacional zozobre en la borrasca que los arrebataba enton
ces los dominios del continente americano, los pocos na
turales del pais que perlenecian también al bando exaltado, 
se agitan y forman una logia secreta llamada de los Soles 
de Bolívar para promover la separación de la isla de su 
metrópoli. Pero SBU SUS designios penetrados, y en 49 de 
agosto fueron sorprendidos en sus domicilios un regidor y 
los principales conspiradores con su gefe don José Francis
co Leimis.=F.n 19 de noviembre llegan las primeras no
ticias de la caída de la Constitución en la. Peninsula; y 
hasta el 8 de diciembre no llegan Jas primeras órdenes ofi
ciales del rey para su supresión en la Habana y en la isla, 
reinando en ese intervalo una viva inquieliul que el c;ipi-
tan general ayudado de los hombres mas juiciosos é influ
yentes del pais, logra dominar con su prudencia y su ener
gía. En el mismo dia 9 entregó sus armas la mifieia nacio
nal, desaparecieron mas de veinte periódicos, se disolvió 
la diputación provincial, y se restablecieron con el antiguo 
ayuntamiento todas las formas gubernativas de aquella 
época, sin que turbase la tranquilidad pública ní un atro
pello, ni yn insulto, l.os conspiradores tic los Soles de 
Boüvar, éntrelos cuales resultaron algunos condenados 
Á muerte, fueron luego indultados del suplicio y todos fue
ron estrañados de la isla. 

4824. Tanto de Santiago de Cuba, á donde desdo el 
mes de agosto anterior so habian refugiado cerca do 3,000 
hombres capitulados en Cosla-Firme, como en varias 
plazas perdidas en el continente, llegaron á la Habana en 
los dos primeros meseá de este año, como 4,800 sol
dados de tropas veteranas y multitud de gefes y oficiales, 
con los cuales empezaron â reorganizarse los cuerpos de 
la isla. 

4825. Un í de marzo scmstala en la capital una comi
sión militar ejecutiva y permanente presidida por el br i 
gadier don José Cadaval, para juzgar sobre delitos de in
fidencia, asesinatos y robos cu despoblado.—Llegaron 
nuevos refuerzos de lispaíia, asi navales coinq terrestres; y 
á fines de año también vino ia guarnición capitulada en 
San Juan (le Ulna. Empezó á existir «MI la plaza y la isla m 
verdadero ejército, pasando de 42,000 veteranos de todas 
armas. En el siguiente año se aumentaron también las mi
licias de caballería con 8 escuadrones de â 3 compañias 
llamados Rurales de Feruanclo VH. 

4826. Providencias para un censo estadístico y de po
blación—Utilcj reformasen tos aranceles y aumento de 
la renta. Toma una gran eslensíon el cultivo de la caña, 
mejorándose la fabricación de su fruto. 

i 827. Se publica el primer Cuadro Estadístico de la 
isla, figurando la población de su capital con 9i,023 ha
bitantes y notoriamenie aumenlada su riqueza. En el si
guiente año siguió prosperando la renta y organizándose 
todos los ramos de la Rdminislracion, ven especial el apos
tadero y la marina. 

1829. Se prepara en la Habana de órden del rey una 
espedicion destinada á rcconquistaráMójíco; y ,á lasórde
nes del brigadier don Isidro Barradas, sale para Tampico 
el 5 de julio compuesta de 3,5af} hombres de todas armas 

[en el navio Soberano, las fragatas Lealtad y Restauración, 
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y 7 buques ele transporte. Vencedora en todos los comba
tes, pero vencida luego por el clima, tiene que capitular 
en setiembre,, y con lodos ios honores de la guerra en 
medio de todas lab fuerzas mejicanas. Regresó á la Habana 
en octubre reducida á 2,500 hombres. 

Í830. Se descubre una conspiración separatista llama
da del Aguila Negra, en la cual no toma, parte ninguna 
persona de importancia de la capital; se procede contra 
sus autores y se atenúan sus penas espulgándolos á todos 
do la isla.=1111 20 de mayo llegan de iísj/afía cotí el maris
cal decampo don José Bellido, en el navio de guerra 
Héroe y varioslransportes,{ilbaialíoi] do Nápoles con 1,004 
hombres y otros 864 para reemplazo de los cuerpos.=Fo-
mento do las renías públicas; creación de la Junta de 
Fomento de Agricultura, Imluslriay Comercio,y reformas 
de varias d open il encías en este año y el siguiente. 

i 832. Gran tolerancia politica con todas las opiniones. 
—Inquietud á principios do noviembre con la falsa noticia 
de la muerte del rey, seguida de buenos efectos al publi
carse el real decreto de amnistía general en ! "> de octubre. 
=Muere en 12 de agosto el ilustrado obispo diocesano 
don Juan Diaz de Aspada y Landa, gran propagador del 
culto y de las letras. 

4833. En la segunda quincena de febrero invade A la 
capital la epidemia del cólera-morbo, arrebatando en 
menos de tres meses que duró su primer período de vio
lencia, á 8,315 personas: con los que murieron en el resto 
del aíío pasaron de 12,000 las víctimas, aunque se condu
jeron las autoridades, los pudientes y todas las clases, con 
notable desinterés y abnegacion.=Llegan ó principios de 
noviembre las primeras noticias de la muerte del rey Fer
nando VH y de los primeros síntomas de hostilidad de los 
parciales del infante don Cárlos, que disputa el trono á la 
princesa heredera. Las autoridades, la población y la isla 
entera la proclaman reina con el nombre de Isabel I I . = 
Inauguración del acutíduclo publico de Fernando V i l , 

4834. Mal estado de la policía.^Desórdenes en la ad-
minislraeion de los cuerpos militares y de varias depen-
dencias.=Eniprende desde junio muchas reformas guber
nativas de absoluta utilidad rt capitán general don Miguel 
Tacon.=YÍva persecución de vagos y malliechore».=Mu-
danzas liberales en el régimen político de España con la 
promulgación del Estatuto Real que restablece formas de 
gobierno representativo con sus dos Estamentos de Próce
ros y Procuradores, cu los cuales se conceden á la Habana 
sus representantes. 

1835. Kspulsion de la Habana y de la isla de varias 
personas, cuya presencia en el país consideraba perniciosa 
el capitán genera!.=!)esde los piimeros meses de este año 
llegan al puerta numerosos destacamentos de prisioneros 
dela facción de don Cárlos, y son aplicados á muchas obras 
públicas que se omureiutian por este tiempo. Luego se 
destinaron ¿ reemplazar las bajas de los cuerpos de la 
guari)¡cion.«=En la tarde del 12 de julio ocurrió en el ar
rabal del Horcón una sedición de unos 50 negros armados 
que mataron á 3 blancos, hiriendo y ahuyentando á muchos 
mas. A la media hora murieron muchos alanceados por un 
destacamento de caballería, y los demás fueron todos 
presos, juzgados, sentenciados á muerte en el término de 
cuatro dias.=En este año y los dos siguientes recibió la 
población grandes mejoras materiales con la construcción 
de su gran cárcel pública al O. del recinto, con un nuevo 
empedrado do la mayor parte de sus calles, con la limpie
za de su puerto, con la construcción de sumideros, con el 
edilicio de los pabellones y cuarlc! del castillo de la Fuer
za, con la construcción del gran teatro llamado de Tacón, 
con la del ediücio de la Pescadería, con la de los merca
dos de Isabel I I , del Cristo y de Cristina, con la amplia
ción dada á la alameda de estramuros, la formación del 
campo militar, y el paseo que le comunica con el castillo 
del PríncÍpe.=Se forman también escolen tes estableci
mientos de curación, y se emprenden los trabajos del 
camino de hierro desde la capital á Bejucal, que se abrió 
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al público en 19 de noviembre de 1837, habiendo costado 
á la Junta de Fomento 1300,478 ps. fs. 

1836. A principios de octubre llegan casi simultánea
mente noticias de haber tenido la reina regente que jurar 
la Constitución en 13 de agosto, y de haberla proclamado 
en 29 de setiembre ea Santiago de Cuba el comandante 
general del Departamento Oriental don Manuel Lorenzo. 
=Empiezan los preparativos militares para someter aque
lla sublevación, estando decidido por el gobierno supremo 
que la isla, en virtud de sus condiciones politicas y cons
titutivas se gobernase por leyes especiales. Por primeros 
de diciembre sale por mar y tierra para el territorio re
volucionado una espedicion de mas de 3,000 hombres de 
todas armas ó las órdenes del brigadier don Joaquin Gaz-
cue, á cuya sola aproximación se recobra c! orden en San
tiago. =lispul si on de varias personas de la capital y de la 
is la. «Numerosas introducciones de negros á pesar de 
estar prohibida la trata desde 1821. Algunas son' decomi
sadas, declarándose libres á los negros cogidos, aunuue 
aplicándoseles al trabajo por cuenta del gobierno y délos 
parliculares, con el nombre de emancipados. 

1837. En el mes de agosto, por exigencias de Inglater
ra se establece en la balda el portion inglés llamado Rom-
ney, para que sirviese de depósito de los negros que fuesen 
declarados libres por la comisión mista de jueces ingleses 
y españoles que se habia formado en la Habana muy ante
riormente para entender sobre contrabandos de africanos, 
aunque solo desde esta época empezó á ejercer esas fun
ciones formalmente. 

1838. Releva el teniente general donJoaquin Ezpeleta 
en el mando á {don Miguel Tacón, que en 22 de abril se 
embarca para Burdeos, ostentosamente despedido por mi
llares de personas y multitud de embarcaciones engalana-
das,c=Pública prosperidad y pujanza del mercado. 

1839. Solemne inauguración el dia 8 de abril de la 
audiencia pretorial de la Habana, que se constituye y em
pieza á funcionar como tribunal superior del territorio, 
en el edificio de la casa de gobierno. 

1840. En julio se funda la caja de ahorros con un ca
pital de 123,500 ps. fs. dividido en acciones, y funciona 
con grandes progresos. 

1841. Recoge la tesorería las pesetas ordinarias que 
circulaban por cuartos de peso fuerte, reduciéndolis á su 
verdadero valor de nn q()iitto.=Se apodera el Fisco de los 
bienes de los monacales, esclaustrándolos y concediéndo
les el gobierno alojamiento, y una pensionaliraenticia,con 
la libertad de secularizarse. Siguen en el mismo estado las 
comunidades de monjas. 

1842. Reorganización de la universidad de la Habana 
y grandes mejoras dela instrucción pública.^-Escelente, 
aunque incompleto bando de gobernación y policia del 
capiian general don üerónimo Valdés.—Nuevo paseo pú
blico á orillas do la bahía con *el nombre de Cortina de 
Valdés.=Meioras y traslación del hospilal militar al anti
guo edificio de la factoria.—Construccion de la calzada 
de la Infanta para unir á la del Cerro con el paseo mil i 
tar que se estiende desde Campo de Marte hasta el cas
tillo del Príncipe.—Utiles reformas en los de la guarni
ción. «Ampliaciones y mejoras de sus cuarteles.=Viva 
persecución de los contrabandos de negros. 

1843. La navegación por vapor, conocida en el puer
to desdç 1821, empieza á frecuentarle mas por este tiem
po, primero con buques de varias empresas de la Union 
americana, y luego con los paquetes dela mala inglesa. Se 
fomentan en. la Habana las lineas de vapores para el ser
vicio de las costas de la isla.=Despues de medio siglo 
de tener paralizada la construcción naval, sale de las gra
das del arsenal en 30 de enero un bergantín do guerra 
ltamadoHabaiiero.==Mod¡[icacioiies favorables en los aran
celes reduciendo los derechos de esportacion de la azú
car y el café, y suprimiendo totalmente los de la esporta
cion de mieles. 

1844. Voluminosos procedimientos por la comisión 
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militar, y repetidas ejecuciones de justicia, á consecuen
cia de varias conspiraciones de esclavos y gente de color. 
=Una prolongada seca disminuyela cosecha y el movi
miento del mercado.—Horrible huracán, que con un tem
poral de a"uas descarga sobre la ciudad y casi toda la 
mitad occidental de la isla en la noche del 4 al 5 de octu
bre. Se perdieron i 58 buques; murieron 101 personas; re-
snltaron heridas 18; averiados 49 bnques.'y ã.Siôedificios; 
ahogáronse los ganados y se destruyeron árboles, frutos 
y cosechas. 

1845. En 1.° de enero se estableció un módico im
puesto llamado de capitación de «sclavos sobro la servi
dumbre doméstica.==EI 30 del mismo mes lanzó el arse
nal de su grada á la corbeta de guerra Luisa Fernanda. 
•=lin 6 de febrero comenzó á regir una reforma venta
josa para el abasto y espendio de carnes.=¡)isposiciones 
penales contra los contrabandistas de negros. =>Heforma 
de los tribunales de justicia ordinaria de primera instan
cia, suprimiéndose los de los tenientes gobernadores ó 
asesores de gobierno, y creándose en su lugar alcaidías 
mayores de término, por real decreto de 24 dejUiito.=« 
Muere en 10 de noviembre el arzobispo do Guatemala 
don Ramon Francisco Casaus, que gobernaba la diócesis 
de la Habana desde 1834.=La Sociedad líconómica esla-
blcce una escuela de mecánica con aplicación á las má
quinas de vapor. 

1846. Después de haberse comprado por el gobierno, se 
cnarboló el pabellón nacional sobre el ponton inglés Rod
ney.=En la noche del 10 al 11 de octubre estalla otro 
huracán, mas violento aun que el de 1844, sobre la capi
tal y una vasta zona de la isla. Murieron 114 personas: 
recibieron heridas76; se perdieron 2Ifi buques, averián
dose 67; además del teatro principal de la ciudad, se des
plomaron 1,872 casas, resquebrajándose hasta SÍ,0Ül.Se 
inundaron los campos, se destruyeron varios puentes y se 
troncharon hasta los árboles mas robustos. 

1848. Kn la tarde del 14 de diciembre, momentos des
pués de montar â caballo el capitán general conde de Al-
coy para pasar una revista, dió una cuida que le tuvo mu
chas horas privado de conocimienfo.. Creyóse que mori-
ria; y hubo general inquielud con el temor de esta des
gracia en momentos en que se complicaba la situación 
politica de la isla con motivo de la reciente fuga del 
general don Narciso Lopez, y de la vasta conspiración que 
se fraguaba en los Estados-Unidos para alterar la tranqui
lidad de Cuba. Por fortuna, el capitán general se resta
bleció pronto; y en todo el año de 1849 no se turbó la 
tranquilidad á pesar de los amagos hostiles de algumis 
emigrados y aventureros reunidos en los estados dol Sur 
para preparar una expedición contra la isla. 

1850. En 31 de marzo vuelve á azotar á la ciu
dad la epidemia del cólera, aunque con menor violen
cia que en 1833. Se habilitaron varias casas como hospi
tales, y se tomaron las providencias mas eficaces para 
disminuir el número de las victimas. Desde entonces 
aquella horrible enfermedad no ha acabado de estinguirse 
enteramente en la poblacion.=Se conmovió su vecindario 
el 19 de mayo con la noticia de que, una espedicion de 
500 estrangeros, mandada por don Narciso i-opez, liabia 
desembarcado aquella misma mafiana en el .indefenso 
puerto de Cárdenas, rindiendo á un destacamento de 17 
hombres. Pronto se calmaron los ánimos, sabiéndose que 
liabia bastado para hacer reembarcar precipitadamente á 
los invasores el valor de ana corta fuerza del regimiento 
de lanceros y de algunas docenas dé paisanos armados. 
Bastó tan leve incidente para despertar el unánime entu
siasmo de los habitantes por la causa nacional. Pusiéron
se en movimiento numerosas fuerzas antes de saberse la 
desaparición de los agresores; y en los (lias siguientes, 
por si se reproducía otro ataque ó algún nuevo peligro, 
se reorganizaron 4 batallones llamados de Nobles vecinos, 
de los de mayor cuenta de laHabana, áquienesaímóel gõ-
bierno con 3,000 fusiles, disolviéndolos despües cuando 
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se consideró qtie no eran necesarios sus servi cios.»]} ne
nas reformas económicas y administrativas.=Se vota al 
agua en el arsenal el vapor de guerra don Juan de Aus
tria.=En 14 de noviembre llegan de Cádiz 5,000 hombres 
de repuesto para el ejército de 1* isla, principiando en
tonces sus viages mensuales por cuenta del gobierno, Ja 
primera linea de vapores-correos entre Cádiz y la Habana. 

1851. Desembarca en el surgidero del Morrillo otra 
espedicion de menos de 500 hombres, acaudillada tam
bién por Lopez. En los dias siguien tes, mas de 5,000 hom
bres, la mayor parte destacados de la Habana y acaudilla
dos por el teniente general don Manuel de Enna, empren
dieron la persecución de aquellos foragidos por los ter
ritorios de llabia-Honda y San Cristóbal. Aunque á costa 
de la pérdida del referido general y de algunos pocos ge-
tes, oliciales y soldados, quedóla espedicion invasora des
truida. Cincuenta prófugos que intentaban embarcarse, 
fueron hechos prisioneros por un vapor del apostadero y 
fusilados en la Habana al pié dcE castillo de Atares, y la 
misma suerte cupo á la mayor parte de los demás espedi-
cionarios. Su caudillo don Narciso Lopez, cogido el 27 de 
agosto por una partida de paisanos, pereció en el cadalso 
en la Habana el 1.° de setiembre. Poco después fueron in
dultados 170 prisioneros, yenviadosá los Estados-Unidos. 

1852- Gran tranquilidad y prosperidad en la Habana á 
pesar de algunos conatos de conspiración que se descu
bren, todos sin elementos para producir una sedición que 
pudiese alarmar. 

1853. Gran actividad en el mercado. =»Viva persecu
ción do las introducciones de negros. 

1854. Contimia la persecución délos contrabandistas 
de negros con mayor rigor, y son decomisados y emanci
pados algunos millares de bozales introducidos durante el 
breve mando del leniente general marqués de la Pezuela. 
=Se suprimen los privilegios para introducir colonos blan
cos y trabajadores asiálicos.=Roglamci]lo de colonos lia 
bres.=Numorosas introducciones de gallegos.=Iinpulso 
dado á los ferro-carriles y lincas lelegrálicas.=Creacion 
del banco de la Habana, con los fondos de reserva de la 
tesorerIa.™índülto general y sin escepcion para todos los 
emigrados y procesados de la isla por delitos de infi
dencia. 

Aun en medio de la sobriedad que empleamos en es
te anuario puramente indicativo de los incidentes, con 
cuya relación podría tejerse la historia local de la Haba
na, no nos aventuramos á seguir reseñando los posteriores 
á 1854. Harto abundan los medios de publicidad desde es
te tiempo, para que terminemos aqui esta pequeña tarea, 
cuando todo lo que podríamos añadir está reciente en la 
memoria de nuestros lectores, y estensamenle detallado en 
los periódicos de aquella capital y multitud de publi
caciones. 

PERIMIÍTRO Y ESTI-NSION DIÍ LA CIUDAD. 

La población reunida de esta capital, sin incluir algu
nos pueblos inmediatos que en la division vigente so la han 
agregado como distritos y barrios, se divide en dos grandes 
mitades. La mas antigua é importaiile, y en cuyo litoral se 
asentó el primitivo pueblo de la Habana, es la que aparece 
entre la ribera izquierda de la bahía y el recinto amuralla
do, que por el O. y el S. O. la separa del restante caserío 
reunido. Designase por los habilaulescon el nombre gené
rico de inlramuros y está comprendida toda dentro del 
mismo recinto que se detalla.cn su lugar correspondiente. 
Su perímetro poligonal mide 5,770 varas cubanas de cir
cuito por el lado estertor de las mu rallas. Su mayor longi
tud cuenta 2,370; su anchura 1,172; y su superficie toda, 
1.931,000 varas cuadradas de aquella medida. 

La otra parte que es la estramural y se designa vulgar
mente con el nombre de eslramuros, se estiende desue el 
paralelo O. de la primera que media entre fll castillo de la 
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Pjinta y la ensenada deTallapicdra, liasta el paralelo que 
media desde la cosía delN. en el antiguo torreón de ban 
Lázaro y el cementerio general, bástala esquina de Tejas. 
El perímetro de esta parte estramural en su mayor anchu
ra desde el lado eslenor del recinto amurallado de ta ciu
dad, hasta el referido cementerio, es de 2,000 varas cu
banas. Su mayor longitud dcide este último punto hasta 
la esquina de Tejas, don Je termina el barrio del Horcón, 
comprende 3,125 varas; de manera que, aceptada esta me
dida que es la de los planos mas autorizados y modernos 
quo tenemos á la vista, el circuito general de ia polda-
cion reunida, dentro y fuera de murallas, alcanza mas 
de 12,000 varas cubanas, que componen 2y* leguas y 750 
varas. 

Los dem4s barrios comprendidos como tales en la ac
tual division vigente de la Habana, no los consideramos 
pertenecientes á ta población reunida-, y no los com pren
demos en e¿la medición, porque el caserío dei Pescante, 
los vecindarios de Casa-Blanca, Hegla y Luyanó, están se
parados de la ciudad por la misma baliia; y los barrios ó 
suburbios de Jesus del Monte y San Antonio Chiquito, han 
pasado hace pocos afios por pueblos y caseríos muv distin
tos y separados del que forma la masa de la capital, aun
que empiecen ya á enlazarse á ella con los nuevos e<l¡íicU>s 
lovantaaos por ambas orillas de las calzadas que los- corau-
nicanconla llábana. 

Division.—La primera division de la ciudad empezó & 
ponerse en práctica por el capitán general conde de Riela, 

i en bando efe 93 de setiembre de 1763, que la distribuyó 
en cuatro cuarteles sometidos cada uno á la jurisili-ccíon y 
vigilancia de un regidor del lixcnio. Ayuntamiimlo. Su su
cesor el bailio Bucai'clli modificó esta disposición en marzo 
¿61768, distribuyendo en dos solos cuarteles la población, 
que era entonces la comprendida dentro de las murallas; 
porque aun no se habían reedificado los caseríos y qnin-
las que siete años antes se redujeron á cenizas durante el 
sitio y toma de la plaza por el ejército inglés. Cada uno 
de los dos cuarteles ó distritos determinados poi- liuca-
relly con los nombres de la Punta y de Campeche, se 

. subuividíeron en cuatro barrios, correspondiendo al pr i 
mero el de Dragones, el Angel, la lisírella y Monserralo, 
y al segundo los do San Francisco, Santa Teresa, Santa 
Paula y San Isidro. 

Con modificaciones poco iniporlaiiles subsistió esle ar
reglo en la población intramural basta que on ISO"? se re
formó su división urbana; y se distribuyeron en capitanías 
de Part.0 las masas de población estramural que se habían 
ido formando en los actuales barrios de Jesus Maria, de 
Guadalupe y de San Lázaro. 

Posteriormente siguió rigiendo esta demarcación, hasta 
í|ueen 1841 el capitán general don Gerónimo Valdes, con
siderando el crecimiento quo habia tomado el pueblo, dejó 
en su antigua'fonnapoco masó menos la division interior del 
recinto, y dividió la población eslenor en seis barrios es-
traimiralee, llamados de San Lázaro, Nueva Cárcel, Gua
dalupe, Peñalver, Jesus Maria y Chaves, cuya vigilancia 
quedó cometida á capitanes de Part.*, queá las atribucio-
nci de los comisarios encargados do la de los barrios in -
tramnrales, unieron las de los capitanes pedáneos rurales, 
por hallarse comprendida masó menos estension Je cam
pina dentro do sus demarcaciones respectivas. 

En ISfil no solo empezaron esos barrios estramurales 
A considerarse como parle integrante de la capital, en ese 
mismo año sometida como ellos i una nueva division de 
Disl.5 y de barrios, sino que se estendia su demarcación 
á los pueblos del Cerro, Jesus del Monte, y el caserío de 
Arroyo-Apolo, distante aquel una legua del recinto; á igual 
distancia el segundo; y el tercero á mas de una y media. 
También so comprendieron cnloncescomo partes integran
tes de ta capital á las poblaciones de Kegta y Casa-Blan
ca, por mas que la misma bahía que las separado la ciu
dad protestase contra aquella medida con el incuestiona
ble argumento do tm gran espacio de agua. 

HAB 

Modiflcada nuevamente aquella division en i 852 y IÃ55, 
aunque no de una manera esencial, en la actualidad está r i 
giendo la que á continuación se espresa. Toda la población 
asi intramural como estramural, con sus barrios ultramari
nos y los pueblos y caseríos de Jesus del Monte, la Víbora, 
Arroyo-Apolo, el Cerro, Requena, San Antonio Chiquito y 
•otros grupos (le viviendas, se divide en seis Dist.6 Los dos 
primeros, llamados de la Catedral y del Espíritu Santo, 
abrazan, aquel la mitad at N . de la población intramural, 
y su litoral paralelo al otro lado de ta bahía; y este, la 
mitad meridional de la ciudad. El tercer distrito es el de 
Salud; el cuarto el do la Factoría: casi adaptados á la esten
sion de las parroquias de Guadalupe, Mon serra te y Jesus 
María. El quinto es el de Horcón, que se estiende*desde 
el principio del antiguo barrio de este nombre hasta ni 
Luyanó por el E. y á Arroyo-Apolo por el S., comprendien
do en su espacioso ámbito desde las faldas del castillo del 
Principe hasta las del de Atares y los dos pueblos del 
Cerro y de Jesus del Monte con sus campiñas aledañas, 
hasta donde limitan con los Pait.s del Calvario, Arroyo-
Naranjoy Puentes Grandes. En fin, el sesto Dist." es el de 
Regla, población bastante importante y.separada para estar 
comprendida en uno solo (V. REGLA.}. 

Los seis diotrilos referidos comprenden respectivamen
te los barrios queá continuación se espresan. 

1 ,or Distrito. 
Catedral. 

%0 Distrito. 
Espíritu Snnto. 

3.or Distrito. 
Salad. 

1.° Templete. 
i.0 San Felipe. 
i.0 Santo Cristo. 
Lu San Juan de Dios. 
i.0 Santo Angel. 
i.0 Gasa-Blanca. 
1.0 San Francisco. 
!.0 Santa Clara. 
t.0 Santa Teresa, 
t." Paula. 
í.0 San Isidro. 
1.0 Tacón. 
!.» Colon. 
I.0 Punta, 
i.11 Guadalupe. 
1.° Monserrate. 
i.0 Dragones. 
!.0 San Leopoldo. 
1.° San Lázaro. 
.0 Arsenal. 
i.0 Jesus Maria. 
i.° La Seiba. 
t.0 Vives, 
i . " San Nicolás, 
i.» Marte. 
^ Chaves. 
¡.0 Peñalver. 
1.° Pueblo Nuevo. 
.0 Atares. 

1.° Pilar. 
i.0 Villanueva. 
r.0 Jesus del Monte. 
i.0 Cerro. 
i.0 Príncipe. 
f.° Arroyo-Apolo. 
;.0 Luyano. 
.0 Santuario. 

i.0 Cementerio. En este distrito están 
comprendidos como barrios en lo 
concerniente al régimen de policía, 
los cuatro partidos rurales de ia 
jurisdicción dela Habana. 

Espuesta ya la division urbana de la capital y de sus 
arrabales y caseríos vecinos, pasemos ahora á detallar las 
dos grandes mitades que componen su verdadera pobla
ción reunida, que son: la antigua ciudad rodeada pore i 

4.° Distrito. 
Factoría. 

5.° Distrito. 
Horcón. 

6.° Distrito. 
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recinto amurallado, y la parle estranmral comprendida por 
el N . entre el castillo de la Punta y el cementerio general, 
y por el S. entre el arsenal y la Esquina de Tejas. 

rORTinCACIONJiS. 

Esta población, capital de la isla de Cuba, es la única 
plaza fuerte que existe en ella. Sus forlificaciones se com
ponen de un recinto continuo que la circuye por la parle 
de tierra y por dos grandes espacios litorales, existiendo 
aun ei fuerte interior que se construyó un siglo antes de 
que se emprendieran las obras de "su referido recinto; 
y de oíros varios fuertes y defensas que se llaman casfi-
llos del Morro, de la Fuerza, de la Cabana, San Diego 
ó Núm. 4, la Punta, el Príncipe y Atarés, y las baterías 
de Santa Claro, San Nazário, ole.—Para las obras de forti-
licacion esterior, míe con arreglo al actual plan de defensa 
se continúan por el 0. de la plaza, se consignaron 200,000 
pesos en el presupuesto de 1861 y para la continuación de 
las mismas obras 250,000 en el de 1862. Se presupusieron 
también en el citado año de 1861 para las reparaciones que 
pudieCím ocurrir, además do las cantidades especiales que 
seconsignaron á las de algunas fortalezas, 45,000 ps. fs. y 
•19,400 para la coitstrurciõn de lorroonrs y pabellones de 
la oficialidad y tropa de los diferentes cuerpos de la guar
nición. En 1862 además do !>,800 ps. fs. señalados para 
reparaciones en la Cabana, im|iorlai'on lasgencraleB délos 
puntos fortificados de osla plaza 13,800. Las obras de su 
maestranza de artillería ascendieron en este año á 151,377 
pesos fs. 24 V, es., y los utensilios, ysuministros de luces 
y agua do sus cuerpos de guard ia y fÕrlalezas á 2,475, 

Jlistoria y descrípeiim dft rrdiifti.— Seemimv.íiAlra/ni' 
por los aflos de 1667, 68, 6» y 70, con arrollo ¡i un plano 
presentado por el maestre de campo do» Francisco Míivila 
Orejón y Gaston, que era gobernador de la Habana en 
aquel tiempo. Los recursos pepnniarios quo se desliuaron 
para la obra se redujeron íi 20.000 ps. fs, que empezaron 
entonces á remitirse de .Méjico. Pero ¡í la iiisníicicocia do 
esta consignación suplieron los socorros de brazos y mate
riales constanlemeiHe suministrados por tos habitantes de 
la plaza, interesadísimos en la terminación de los trabajos. 
No tuvo esta lugar, sin embargo, basta que en 1727, alar
mado con la presencia de los armamentos ingleses que 
discurrían por las aguas de la isla, cerró las caras del mar 
que miran ai N, , con un lienzo endeble y defectuoso, el 
gobernador brigadier don Dionisio Martinez de la Vega. 
Su sucesor el teniente general don Juan Francisco Gllemes 
Horcasiias, en la siguiente guerra con la Gran Bretaña, 
deshizo todo lo hecbo por Vega y lo reemplazó con un só
lido cortinage abaluartado que cubre todas las earas que 
miran á la babia, y terminan en la puerta septentrional de 
la Punta. Construido, pues, el recinto en épocas y por 
manos distintas, y unas veces con escasos y otras abundan
tes medios, natural era que se resintiese de la-falla de 
uniformidad que maniiiesian PUS obras, de las cuales, las 
mejores fueron y aun son las que ejecutó Gílcmes. Durante 
el sitio que sufrió la plaza desde el 6 de jimio hasta su 
rendición en 13 de agosto de 1763, casi lodos los lienzos 
de muralla que corren por la partedetierra desde la l'unta, 
hasta la actual [mcrla de, .Mon ser rate, quedaron resque
brajados y ruinosos, aunque la plaza nunca llegara á verse 
circimvalada ni aun áscr .batida con paralelas regulares por 
aquella parle. Sin embargo de su debilidad y de sus de-
frclos, resulta de las cuentas que liemos vislo en los ar
chivos, desde qneempezó á formar Dávila el recinto, bas
ta que lo ierminó Güemes hácia 1740, que costó mas de 
3.000,000 de ps. fs. sin contar el valor de los solares 
que ocupa su superficie. Consta su polígono de nueve ba
luartes y un semibaluartc, unidos por sus cortinas inter
medias, pero reducidos, y solo susceptibles decuatro piezas 
en sus caras y dos en cada flanco. Los terraplenes constan 
por algunos lados de muros de contención, siendo las es-. 
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carpas y parapetos de mamposterfa. Los fosos son de una 
anchura desproporcionada á su poca profundidad. El ca
mino cubierto, con sus correspondientes plazas de armas, 
carece de troneras, tenazas, caponeras y rebellines; comu
nicándose con )o eslerior por medio de seis puertas. 
Por las caras quo miran al mar y al inlerior de la 
bahía, y por donde son mas sólidos sus lienzos, el recinto 
se estiende por los limites de la misma playa formando 
paralelas y perpendiculares hácia el canal de entrada dela 
bahía. lista fué una de las mejoras que las fortifimeiones 
debieron á los condes de Riela y O-Reilly, que encargados 
en <t763 de recibirlas de los ingleses, hicieron los ma
yores esfuerzos para convertirla que antes era ían débil, 
en la primera plaza de toda América. Coronan toda esa 
parte «el recinto respetables baterias que continúan hasta 
unirse con la pnerla de la Punta, sin otra interrupción 
que la del espacio destinado al muelle, harto insuficiente 
por cierto para el movimiento mercantil de una población 
tan crecida y tan consumidora. IÍÍ objeto del recinto por la 
parto que mira á tierra, ha desaparecido complctamcule, 
ya por la inmensa población eslramural que se ha ido for
mando y que por todas partes lo domina y lo circunda, 
ya por la creación do las fortalezasesteriores que desdo 1763 
lasta fines del siglo fueron levantando el genio y la constan

cia de los notables ingenieros españoles don Silvestre 
\barca, don Agustin Grame, don Luis Iluet y otros menos 
conocidos. Tal cual aparecia á íirtes de 1862 ol recinto 
amurallado de la Habana, puede definirse como un polígo
no irregular con baluartes entranles y salientes, asi en las 
referidas caras (pie miden 250 varas, como en las que por 
el S. dan frente á la bahía. Aunque encierra casi sjcmpro 
mas de doble número de combatientes de todas armas, el 
lijado para su guarnición sin contar la de sus fuertes y cas
tillos, no pasa de 3f400 y cuenta 180 piezas do todos cali
bres en hatería. 

Abren en el recinto las puertas llamadas de la Punta, Co
lon, Monscrrate, doTicrraóde la Muralla, Nueva del Arse-

¡i],de la Tenaza, cerrada al tránsito durante rmichosailos, 
yfadel.nz que da á la bahía y carece ya de objeto, estando 
ntemimpido el recinto en esa dirección por dilatados es

pacios de muelle. Como estas puertas son parte integran
te de este recinto, las describiremos desde luego. 

PUERTAS. 

Puerta áe la Puní«.=Es un vasto arco do si 1 loria abierto 
. n e) baluarte del mismo nombro, desde la época en que 
se fabricó la parte del recinto á que csrresponde. Tiene 
huecos interiores para un numeroso cuerpo de guardia y 
un puesto de resguardo. Sirve de paso para La cftrcel pú
blica, el inmediato castillo de la Punta, la alameda de 
Isabel I ! y el paseo ostramnral de San Lázaro. 

Puerta de 0/on,=Se abrió on forma sencilla y con 
puente sobre el foso de pocos años á esta parle, para faci
litar el movimiento con los arrabales en el largo espacio 
de muTalla contínmi que mediaba entre las puertas de la 
Punta y Monserralo. Tiene cuerpo de guardia y todos los 
accesorios que son propios de estos puestos. Abre en la 
ortina que media entre los baluartes de San .luán de Dios 
el Santo Angel. 

Puerta de Afonsurraít'.-sslí legan tes arcos de sillares 
abiertos en la cortina del recinto que corre entre los ba
luartes de Monscrrate y de la Pólvora. Uno sirve para la 
salida y otro para la entrada de caballos y carruages, 
siendo este punto el de mayor tránsito entre el recinto y 
los arrabales de la ciudad. No consta r|ue existiera salida 
por esta parte al campo, cuando fué tomada la plaza 
en 1762 por los ingleses. Muchos aüos después, y cuando 
ya se babia construido gran parte del principal pasco pú
dico, que se llama hoy la alameda de Isabel 11, se abrió 

portillo en este sitio; pero las puertaspropiamentedichas, 
construyeron en 4 830 durante el mando de don Miguel 

se 
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Tacón, invirtiéntlose 100,000 ps. fs. en la obra. Consta de 
loe dos çilados arcos, con una galeria intcrniedia y azo-
tcada que sostienen ocho pilares, y cuyo interior ocupa un 
escelen te cuerpo tic guardia, con habitación separada para 
su comandante y todos los precisos accesorios. El areo de 
!a dorecha, que es el que corresponde á ia calle de O-Ueilly, 
sirve paja ta ealida, y el de la izquierda, correspondiente 
á la callo del Obispo, para la entrada. Facilita el acce
so á catas puertas un ancho puente esterior con once 
arcos de sillería (fue atraviesan el foso. Se construyó con 
pretiles á sus lados con banquetas muy a paces y elevadas 
eobre el paNimenlo del ccnlro para los transeuntes á pié, 
dejando el espacio resta rifo parad tránsito dr, cairuages 
y ginetes. Ultimamente se reforntó la obra de los puentes 
s principios áa t fMi , sustituyendo fuertes y elegantes ba
randillas de hierro á los pretiles. Sin embargo , es ociosa 
toda obra en las pai tes 'accesorias de un recinto cuya de
molición cslá ya tlecrclada; é inútil lambien ha sido por 
lo lanío el pequeilo parque recien formado para ameni
zar U localuW á la salida de estas puertas y frenlu á la 
estación telegráOca. Sirvenlede límites y le dan sombra, 
cualro illas de, laureles de la India; proyccUmtose colocar 
en la glorieta interior del misino parque un pabellón con 
tina fuente de hierro. Tienen doce bancos-de hierro con 
respaldos en ¡ntérvalos equidistantes de las cuatro calles 
de este sitio. 

Puerla fie Tierra 6 de la Í/)mtílfl.=Se compone de 
dos arcos de sillería abiertos desde 4721 en lo magistral 
del recinto entro Eos baluartes de San Pedro y de Santiago 
y en ta calle fiel Kgido, que termina cu este lugar en un 
espacio descnliicrío á modo de plazuela, en la salida por 
ot O. (le las calles de hornaza, de la Muralla y del Sol. 
Sirve de tránsito nara el inmediato campo militar y los 
barrios estramuraies de Jesus María, el Horcón, Jesus del 
Monte, el Cerro y otros de la calzada del O. Facilitan el 
paso dos puentes levadizos sobre el foso. Uno de dos 
arcos, eslft destinado i la salida, 3 otro A la entrada de uar-
ruagesy caballerías. 

puerta del jirscnfli.=Abicrla con un arco sencillo en
tre los baluartes do San Isidro y de Jiclen, para servir de 
paso do comunicación mas inmediata entre el recinto y el 
arsenal, por la calle del Kgido. Se inauguró en WVo cuan
do terminaroTi ravorablcineule para id capitán general 
marqués de la Torre las cueMiones de jnrisniccion que le 
suscitó do» Juan Bautista Bonet, que gobernaba entonces 
ol aposladero. 

Puerta (íc la Temza .^a abrió bácia n i & entre el 
baluarte del mismo nombre y el de San Isidro con rastri
llo, puente levadizo y cuerpo de guardia como todas las 
demás. Bu objeto fué facilitar la comunicación con el arse
nal actual que so estaba construyendo entonces; pero se 
Miró veinte afios dcspHcs con motivo de los conipcleitcias 
do jurisdicción que el comartdanle general del aposladero 
Biiseiló al capitán general, y luego so abrió la Puerla Nueva 
como paso inejor abocado para la referida dependencia. 

Puerla de /,M.Í.«lisie anlijíuo acceso abierto al movi-
mienlo marilimo de la balii;i en la libera baíiada por 

* susaguasj y condenado á desaparecer en el proycclo de 
prolongación del muello gcneial, se fabricó hácia 1742, 
(liiranle el mando do don Juan Francisco (ilieroes Uorcasi-
tas, que reconstruyó bajo la dirección del ingeniero 
don linmo Caballevó, lodos los lieiiíos del vecinti) anmra-
llado, desdn el baluarto de la Tenaza basta el tíc Paula. 
Recibió el nombre usual de buz por ser esc el apellido del 
regid or don Cipriano de fa l.uz, propietario á Ja sazón de la 
eslensa casa inmediata á esla puerla, donde tenia su resi
dencia y que conservan aun sus'desccii(l¡cnU>£. lisa puerta 
azoteiula, cuya estremada sencillez se perdonaria si no se 
hubiera fabricado con lau mal gusto, se reduce á no cua
drilongo do unas U varas de longitud y 7 de anchura, con 
huecos para un pequoílo cuerpo do guardia y dos ventanas 
encada ireuLe. itadica la puerta de l.uz junio al estremo 
del muelle del mismo nombre, y ol baluarte do Paula. 

HAB 

Desde un principio se destinó á la introducción de pasage-
ros y frutos procedentes de Regla y otros puntos de la 
bahía, que se introducen hoy por otras paites. 

Casüllo de la í''uer¿fl.=Hernando de Soto, que a l a r 
go de Adelantado de la Florida reunia el gobierno de Cubo, 
a! llegar á Santiago en -1538, supo que un pirata francés 
acababa de, incendiar !a villa de la Habana, de coitisiino 
y ruin casorio entonces, pero ya notable por el número de 
buques que entraban en su puerto- Inmediatamente comi
sionó al capitán Maleo Aceituno que entendia de obras, 
para quo levanlascalli un (ortin de gruesas tapias con a l 
menas adecuadas para seis pedreros, creyendo que seria lo 
suliciente para preservar de mas insultos á aquel pueblo. 
Aceiluno construyó en efecto un fortín insignificante apa-
redado, sobre un solar que íe cedió Juan de Roves, uno de 
los primitivos pobladores de la villa; pero no logró nor esto 
protegerla mejor que antes. En 1555, á pesar de la bizarría 
con queso del'endióen cstefortinsu llamado castellano Juan 
de Lobera con algunos vecinos, fué tomado; y la Habana 
saqueada y forzada á rescatarse por el pirata francés 
Jaques de Sores, siendo gobernador de la isla el licen
ciado Gonzalo de Angulo. Diez años después, cuando el 
insigne Pedro Menendez de Aviles, hubo conquislado á 
la florida y recibido también el mando de la isla, ordenó 
á sus lugar-tenientes en ella Pedro Menendez Marquez, y 
Sancho Pardo Osorio, qnc reemplazasen aquella ruin obra, 
con otra mas adecuada á su objeto, suministrando un plano 
trazado por él mismo: un cuadro abaluartado de 60 varas 
de lado esterior con plaza de armas, alojamiento para 300 
hombres, foso, escarpa y murallage de sillería con altura 
suficiente. Pardo Osorioadclantó mucho la obra, y tamhicu 
su secundo sucesor Francisco Carreño; pero por falla ile 
auxilios y de brazos no pudo concluirse hasta el gobierno 
de Gabriel de Lujan por los años de 1583 y 84. La Fuerza, 
que así se llamó por ser el i'mico castillo que durante 
muchos años conoció la Habana, sirvió siempre de punto 
de asamblea en casos de alarma, y de alojaniicnto á sus 
gobernadores desdemediados del siglo X \ l á mediados 
del siglo XYH. Kinpczó á perder mucha parle de su im-
porlancia desde que se terminaron los castillos esteriores 
del Morro y de la Punta, á la entrada de la bahía; y luego 
se redujo a mero cuartel y depósito militar cuando se 
concluyó el recinto. Desde que con la conslruceion de las 
demás fortalezas que existen lomó mayores formas el plan 
de defensa, se ha convertido la Fuerza en un imiti i obs
táculo interpuesto á la mayor estension de muelle que. 
exige el mov imiento comercial dela ciudad, y la circulación 
de sus numerosos liabiiantes. Su deinolicion proyectada 
en 4854 por el capitán general marqués de la Pezuela, 
aconsejada por la .conveniencia pública y decretada muy 
rccicnlemcnte 110 puede lardarmucho en efectuarse. 

Castillo de la PuítÍH.^Empezó à alzarse bácia 1590 
sobre el mismo espacio que hoy ocupa, por el ingeniero 
J. H. Antonelli que corria al mismo tiempo con la fábrica 
del >forj'0. Su primer relieve figuró un cuadrilátero aba
luartado do menos estension que el que compone el cas
tillo actual iSo sufrió esle puesto ninguna hostilidad seria 
hasta que, después de tomado el Morro el 30 de julio de 
17li8 por los ingleses, arruinaron sus cortinas y baluartes 
las formidables baterías que estableció el enemigo á la de
recha de la baldo. Üesde el siguiente año, al recobrar tos 
españoles à la Habana, se afanaron en reparar este castillo 
sin demora los gefes de ingenieros don Silvestre Abarca, 
y don Agustin Crame, ampliando sus antiguas obras. 
Volvió á recibir otras muy importantes en épocas pos
teriores; y desde hace muchos años aparece en el impo
nente estado que en cl dia. Su lado máximo esterior mide 
120 varas, y el mínimo 70, distando 250 del recinto de la 
plaza, 500 del Morro, y <JQ0 de la Cabafia. Contiene todas 
las oficinas necesarias para una larga defensa, y una nu
merosa guarnición; aunque en tiempos ordinarios bastan 
60 hombres para cubrir el servicio de sus puestos. Tiene 
%Q piezas de bronce de grueso calibre c» batería. Para las 
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mejoras que aun exige este castillo, se consignaron en el 
presupuesto tío 4860, 4^960 ps. fc. Su plana mayor se com
pone de un capitán gobernador con i ,500 ps. fs. anuales y 
tm subteniente tercer Eyudantc con 675 y 60 de gratifi
cación. 

Castillo del Morro.=A\ N . O. de la bahía de la Habana 
en sus primeros tiempos, y sirviendo de remate á su ribe
ra dereclia, alzábase como'á 60 pies del nivel del mar una 
peíía en cuya cima formaron losliabilantcs uncasnclio des
de el cual vigilaban los movimientos de los buques que se 
descubrían. Llamaban aquel puesto la Vigia. IJcspues de 
la segunda escursion del célebreDrake. por las Indias, man
dó Felipe 11 en 1589 al maestre de campo Juan deTexeda, 
y al ingeniero Antonelli, que proveyesen á la defensa de 
la Habana y otras plazas de América. Texedrf, asi (pie tomó 
el mando de la isla, consideró ese punto adecuado para la 
conslruccion de un castillo; y la emprendió sin tardanza, 
formando un polígono adaptado á la superücie de la peña, 
con tres baluartes unidos por cortinas, y un cuartel acasa-
matado. Pero cuando Texeda cumplió sus cinco aíios de 
gobierno, aumiue Antonelli permaneció algunos aííos mas 
dirigiéndola obra, no pudo concluirse enteramenlc hasta 
H30, siendo gobernador don Lorenzo de Cabrera que la 
dió la última mano: tan tardia c irregularmente llegaban 
de Méjico los fondos asignados para los gastos de la fábri
ca, línionces también se terminó el castillo do la Punía, 
hecho casi simultáneamente con el Morro, y como él, des
tinado á defender la entrada del puerto y proteger á la ciu
dad. Por espacio de mucho mas de un siglo se logró esle 
objeto. Durante las guerras de la casa do Austria con los 
holandeses y franceses, armamentos muy considerables de 
una y otra nación intentaron sorprenderla, y desistieron 

-de su proyecto á la vista de los (los castillos. Lo mismo 
sucedió durante las guerras que sostuvo la casa de Horbon 
con los ingleses desde su advenimiento al trono de lispa-
ña en 1700, hüsta la paz de Aquisgian. Las imponentes 
escuadras de los almirantes Mossier, Vernon y Knowlestu-
vieron en diferentes épocas que alejarse del Morro y do la 
Punta con poca gloria de su pabeHon. Pero no sucedió lo 
mismo durante el primer rompimiento que tuvo Cárloslll 
con la Inglalerra. Kl mayor armamento de mar y tierra 
que hasta entonces se babia visto en America, acometió A 
la Habana defendida por menos de 4,000 hombres en 6 
de junio do 1762, y la obligó á rendirse en 13 de agosto 
después de unajresistcncia mas valerosa que entendida. lin 
aquel sitio, el Morro defendido por el heróico capitán de 
navio don Luis de Velasco, fué la llave de la conservación 
de la plaza y el punto principal de ataque y defensa. Por 
espacio de cuarenlu y cinco (lias, desde el 4Í5 de junio has
ta el 30 de julio, estuvo siendo el blanco de las baterías 
establecidas por los ingleses en la inmediata altura do la 
Cabana y su falda, y do los ataques do la escuadra- Después 
de haber costado la vida á mas de 1,000 sitiadores, sir 
Jorge Keppel logró asaltarlo casi derebato y do sorpresa en 
la larde de aquel segundo dia, con muerte do Vclascoyde 
su segundo el marqués de (Jonzalez, y ton completa ruina 
de la fortaleza. Kecnpcrada la pla/a "en julio de 4763, fué 
la primera atención del coude de Hiela la restauración 
del Morro, cuya reforma trazaron y dirigieron U>s brigadie
res don Silvestre Abarca, y don Agustin Cranie, encargán
dosela al oficial de la misma amia don Antonio Trebejo, 
uno de los que habían contribuido á la gloriosa defensa 
del castillo, qne desde entonces empezó á lomar la forma 
y' la importancia que boy tiene. Sus fortiticaciones acomo
dadas necesariamente á la figura del peñón que le sirve 
de base, conslau por las caras de tierra de un frente de cor
tinas, un baluarlç, y un semibaluarte con flancos retirados, 
un foso muy profundo, abierto en la misma peña, y un ca
mino cubierto con una batería mirando al mar, que se lla
ma la balería de la Peña. Por la parte del mar, desde el án
gulo flanqueado del semibaluarte, corre hacia el poniente 
un lienzo de muralla de figura irregular que va áunirsecon 
el torreón llamado del Morrillo, situado en la punta del 
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pefíasco, en cuya parte mas alta se colocó en 1764 un mal 
laro reemplazado en 1845 por otro de elegante, forma 
y de gran eslension de reflojo, que se llama el faro de 
O'Donttell, reposando sobre una torre de 42 varas de altu
ra sobre las 20 de la peña. Bajo el recinto meridional del 
castillo, aparece la gran batería rasante llamada de los 
Doce Apóstoles, por constar de igual nómero de piezas de 
grueso calibre mirando á la mirada del puerto. Ksun arco 
de círculo convexo al que sirve de cuerda una linea 
de 99 varas de eslension. Las caras esleriores del Mor
ro miden 180. La altura del peñase sobre el cual descue
lla esta fortaleza, es demás de20 sobre el nivel del mar. 
Misla 380 de la Cabana, y 780 del recinto de la Habana. 
Coronan sus baleríos 60 piezasde todos calibres, algunas 
rayadas, además delas qneciienla la bateria baja délos Do
ce Apóstoles; y aunque su guarnición ordinaria es del ,200 
hombres, pueden contenerla doble-ó triple los vastos ediíi-
cios abovedados de su recinto. Las cantidades inverti
das en 1860 y 64 en el entretenimiento y reparaciones 
deeslafortaleza, ascendieron á 7,127 ps. 50es. en el pr i 
mero, y á 22,850 las que se hicieron, en chHtimo,ademasdc 
alguuasobras nuevas que importaron en esteaño 6,300 ps.— 
La gobierna un teniente coronel con 2,250 ps.anuales, y la 
artillería está á cargo de úngele dela misma graduación con 
2,700 y una gralilicacion de 60 para los gastos de escrito
rio. Hay también un sublenienlc 3.cr ayudante con 675 ps. 
y una gratificación de 60; un algibero con 130; dos v i 
gías con 444 cada uno y 4 sirvientes auxiliares de los mis
mos á 250, lodos los cuales perciben ademas, por sus 6 ra-
cionesdiarias, 547 ps. con 30 c5.™=Hagamosahora la descrip
ción del gran faro que alumbra al puerto yá sus aguas cslo-
riores desde este castillo y que es el principal de la isla.—-
Annciue desde 4765 existia una luz queso alimentaba con 
leña, hasta el año de 1795 no empezó el Consulado de con
suno con la Intendencia á ocuparse del alumbrado maríti
mo y de la mejora de aquel aparato imperfecto. Ni produje
ron rcsulladoálgunolnsgesliones deaquella corporación so
bre este asunto, basta que en 4 818, á consecuencia do un con
trato celebrado en 4 816 con don Gabriel Preodcrgast, á quien 
se debió el descubrimiento en la isla del gasde chapapote, se 
instaló allí una nueva farola que debia ser alumbrada con 
dicho gas y que no lo fué por no haber correspondido los re-
sullaclosá lo ipie el descubrimiento prometia, lista farola 
continuó sin embargo en el servicio, encendiéndose con acei
te, lin 1821, á propuesta del brigadier de la armada coman
dante de ingenieros don Honorato Jiouyon, se estableció en 
el Morro un nuevo fanal que sustituyó al antiguo. He 
aqui el aviso que se dió con este motivo á los navegantes. 
«Ll fanal quo acaba de establecerse sobre el lorreon de la 
"fortaleza del Morro en sustitución del que babia en la 
«punta l i . de la entrada del pmsrlo de la Habana para guia 
»de los navegantes en sus recaladas á estas costas, se bujía 
«elevado sobre el nivel del mar á 117 pies espuiíoles; y la 
«luz giratoria que contiene, haciendo una revolución ente-
»ia en el espacio de dos minulos, manifestarüá lósespecia-
adores en esle ¡Hiérvalo de tiempo dos brillos de luz y dos 
«eclipses totales que se sucederán altevnalivamenle uno á 
»otro de minuto en minuto, el uno de sumo resplandor 
Bequivalente á 1,608 bugias ordinarias encendidas; y el 
«otro de menor resplandor equivalenle á717; pudiendoam-
»ÍJOS percibirse â distancia d? 4 5 millas que es el punto 
«del mar correspondiente á aquella altura de luz; y á la de 
»30 millas y mas si se observaran desde las cofas de la 
"embarcación ó desde sus topes.» 

Alumbróse muchos años el puerto de esla suerte, hasta 
que en 1840 se proyectó y llevó á cabo en 1843, elevar la 
torre á oíros 25 pies sobre la altura que ya tenia, presupo
niéndose su costo en 15,648ps. Pero conceptuándose,esta 
obra defectuosa, se reemplazo la antigua torre con otra de 
sillería, en la que se colocó un fanal de primer orden de 
Fresncll. 

Los gastos de esla obra, dirigida por el cuerpo de inge
nieros, y terminada en 24 de julio de 4845, comprendí-
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dos tos del aparato luminoso, ascendieroná 57,584. La altu
ra dela luz sobre el nivel del mar esde 185 pies de Burgos y 
su tóneentc al horizonte de unas 14 millas pro xiuiameu c. 
La parte giratoria del aparato tiene 4 6 lentes y haecsu rota-
ciorLen 8 minutos, lo que produce de medioen medio minu
to crandes resplandores que duran de 5 á 6 segundos-, de 
manera que á la distanda de 40 á 45 millas que es el ma
yor alcance de la luz y de los resplandores, los eclipses tota-
tes duran de U A 25 segundos; y á la de 35 millas, loseclip-
ses dejan de ser totales por que â esa distancia empieza ã 
distinguirse la luz blanca y fija. 

/ * „ „ i i n * A„ r ,U'!n<! (i¿ id Cabana.* 

I 
Castillo de San Carlos de la Cabana.—Esla fortaleza, 

esla primera de América porsueslcnsion, su importancia, 
su posición dominante sobre la ciudad, el canal de la 

«ahla y todos sus contornos - Está situada al E. N. E. de la 
Habana, á380 varas al S. Jí. del castillo del Morro, y sobre 
la dilatada altura que, circundando al puerto, remala por 
la pefia <loi.de se alza dicho Morro. La Cabana sedistingue 
dn cerca como de lejos, coronada con su alio y solidísimo 

Solfgono de 420 varas esleriores, con sus baluartes de 
anco curvos, retirados por orejones, con sus tenazas, sus 

capoueras y sus rebellines flanqueados. Vara desenfilar el 
baluarte del centro y el semi-baluarle de la derecha, apa
recen dos'gruesos caballeros con trincheras interiores y 
ncrmanonlos. Circunda á toda esla fottaieza un foso pro
fundísimo, abierto por su mayor cstension en la peña viva 
de aquel suelo; y un magnífico camino cubierto inclinado 
conduce desde 'el embarcadero hasla la puerta princi
pal. Si la Cabana no ocupara una posición !an imponente 
V tan solo cspugnable desde la altura cubierta por el fuerte 
Número 4, cuyos fuegos se enlazan muy de cerca con los 
suyos, seria mas reparable la estrechez de los fosos de sus 
rebellines, y la falla de bóvedas ¡i prueba que se advierte 
en algunos edificios de su recinto; aunque sus vastos cuar
teles y almacenes las Ucncn primorosas. Todas sus bate
rías se hallan en perfecto estado de defensa y doladas de 
gruesa artillería. Las de barbela quo miran á la bahía, 
tienen escelcntcs piezas á la Paixatit. Desde que á fines 
del sielo XVI el inceniero Antonelli vino á alzarlos cas
tillos del Morro y de la Punía, al reconocer las posiciones 
do la bahía, pronosticó loque no podia ocultarse ni á la sim
ple vista, «que el que fuese dncíío de la posición de la Ca-
obafía, lo seria también do la ciudad.» Sin embargo, los 
grandes caslos que requeria la obra, aunque reclamada por 
varios gobernadores de buen ojo vprevision, hicieron que 
el gobierno la fuese bien desdicliltdaincnle retardando. En 
el verano de «762, lomados primero el Morro, y luego la 
Habana por los ventajosos fuegos establecidos por el ejér
cito inglés en la Cabaña, y restituida la plaza á España 
.por el tratado de paz que ajnsló con Inglaterra algunos 
meses después, ron la espenencia de aquella costosa lec
ción, tirios W se apresuró A disponer la ejecución de esíe 
soberbio castillo con preferencia á cualquier otro cuidado 
Se había hecho sentir mucho la pérdida de la plaza para no 
asegurar su conservación después de recuperada Doscien

tos mil pesos fuertes mensuales, y los presidios'de Méjico 
se pusieron .1 disposición del conde de Riela para ejecutar 
el plano tío la acordada fortaleza, i razado por el ingeniero 
general de Ixinda Mr. de Vallierc, con dibujos suminis
trados por Mr. Kicaud do Tirgale. Pero el brigadier de 
inp'ineros don Silvestre Abarca, que vino con aquel gene
ral ¡i Cjccularlo, pidió y obtuvo aulomacion para reformar 
el plano de Va liere, trazando sin demora el que está 
hecho después de,icordar todas las reformas con Hiela 
don Alejandro O-Tíeilly y el inleligenle coronel de ince-
meros don AguMm Crame. Después, asi en tiempo de naz 
como de guerra, han sido las obras de la Caballa el obfeto 
pred.lecto de a alenaon de los capilanes generales 7 los 
ingonieroí. Aetna mente puede este principal balnartVde 
la delensa de la isla, delinirse como un vasto polígono de 
los Leídos con desalas latmJcs. y con una linea demura-
las quebradas que cerra la obra en las caras hácia el mar 

El lado esíerior de cada frente mide 420 varas. Las mar. 
caras 
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que miran á la bahía distan 435 dei muelle de la Habana; 
í I 200 separan á la Caballa de su hornabeque mendio-
Jal llamado fuerte M m . 4.° de San Diego. En 18o9 con
taba la Cabaña m cañones y obuses do bronce y toil o ca
libre en balería, y hoy tiene ya muchos rayados sin in
cluir en aquel número los U cañones que a su falda, y con 
el frente á la entrada dela bahía, coronan la magnifica 
batería de la Pastora, que figura un saliente obtuso, con 
dos pequeñas alas con parapeto de 103 varas de estension. 
Pero en este mismo año, en el parque y almacenes de esta 
fortaleza,.estaba todo preparado para aumentar hasta 245 
el n-ímero de piezas. La Cabana contiene en su espacioso 
recinto un pueblo miiitar con sus cuarteles, almacenes y 
edificios abovedados á prueba de lodo fuego parabólico. 
Rodéanla por todas sus cortinas y salientes, anchos y pro
fundos fosos, sirviendo para suscomuincamones con (aplaza, 
una sólida y ancha rampa cubierta por ambos lados. En 1862 
se presupusieron 13,700 ps. fs. para la construcción de 
un comino desdo ia plaza â esta ioríaícza para conducir 
artillería rodada.=Su plana mayor se compone de un bri
gadier gobernador con 4,500 ps. fs. y 300 de gratificación; 
de un comandante sargento mayor con 1,650; de un te
niente coronel de artillería gefo de la de este castillo con 
2,700 v 60 do gratificación; desayudantes, uno de Ja clase 
de tenientes con 850 y otro de la de subtenientes con 673 
y la gratificación de 60 ps. fs. cada uno; de. un capellán 
con 557 ps. fs. 75 es. y 24 de oblata; un oficial primero 
de administración militar, y otro segundo auxiliar, nquel 
con <t ,500 ps. fs. y éste con 825, encargados de los efectos 
y utensilios de esla fortaleza. Hay también un algibero con 
la dotación de 132 ps. fs. al año. Las reparaciones y obras 
nuevas que se le hicieron en 1860 importaron 62,115 pe
sos fuertes 50 es. Las ejecutadas en 1861 - ascendieron á-
186,580 y las de 1862 á 74,048. El m'imero fijado para la 
guarnición de esta'soberbia fortaleza, cuyo costo general 
está estimado en nias de 7.000,000 de ps. fs., no pasa de 
1,300 hombres, pero podría abrigar mas de 6,000 de todas 
armas Es la llave principal de la defensa de la Habana, 
y después de la lealtad y del valor de sus habitantes, tam
bién es la primera garantía de la conservación de toda 
la isla. 

Fuerte de San Diego, Núm. 4.=Pnede considerársele 
como un hornabeque avanzado de la Cabaíia, cerrado por 
la gola. Cuenta 150 varas de polígono esterior con esce-
lentc foso, caponera, un pequeño rebellín y un buen ca
mino cubierto. Dista del Morro 2,090 varas al S. 15. y 
1,200 de la Cabana, cuyos fuegos le protegen cubriéndole 
por el flanco. Este fuerte lleva el nombre de San Diego en 
memoria del sucesor de Biela don Diego Manrique, muer
to del vómito á los pocos dias de su mando á principios de 
julio de 1765, cuya enfermedad contraio al reconocerla 
meseta sobre la cual está asentado. Su construcción fué 
aconsejada por la necesidad de descubrir y batir las sinuo
sidades y accidentes del terreno Adonde no alcanzasen los 
fuegos de la Cabaña. S3nDiego,con escelontes balerías de 
barbeta, tiene cuartel embovedado, algibe, edificios para 
una larga defensa, con la capacidad necesaria para una 
guarnición de 4,000 hombres.6 mas, aunque la -que tiene 
no pasa de 50.-Con las mejoras que desde entonces ha 
ido recibiendo este fuerte , que • tiene 24 piezas de, grueso 
calibre en balería, preserva de todo ataque por el S. á la 
Cabana. Su comandante es de la clase de tenientes con 825 
pesos fs. al año. 

Castillo de A t a r é s ^ R n los últimos días del sitio de 
la Habana por los ingleses, va en agosto de 4762, se co
noció que para asegurar las comunicaciones de la plaza 
con su campiña, era indispensable fortificar la loma de 
Soto al ura meridional de la ciudad, y dominar el fon
do de la bahía. Un reducto de 20 piezas improvisado 
uHonces sobre so mésela por el capilan de navio don 
• an Antonio de la-Colina, logró el objeto del trabajo: 
H , S PIOLECCION W " * ta entrada y la salida de la 
ciudad, no siempre sin peligro, pero si con certeza. Al>ar-
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ca y Grame, despucs de haberse desembarazado de tra
bajos mas urgentes en el Morro y la Cabaíía, estable
cieron sobre la loma de Soto un exágono irregular, con 
su foso, y su camino cubierto, aunque sin flancos ni obras 
•esteriores. Atares cuenta en su recinto un ámplio cuartel 
abovedado á prueba de bomba, para toda la guarnición 
que pueda contener; algibe, almacenes y todas las oficinas 
necesarias para su defensa. Está situado á i ,500 varas 
al S. del recinto de la Habana; y su importancia reclama 
algunas ampliaciones que barian mayoría seguridad de ia 
plaza por la parte del S. Está artillado con 26 piezas, al
gunas de ellas rayadas, y su guarnición se compone gene
ralmente de unos 90 hombres entre infantes y artilleros; 
un gobernador de la clase de capitanes con 1,500 ps, fs.j 
un tercer ayudante de la de subtenientes con 675 y 50 de 
gratificación; y un oficial segundo do administración mil i
tar con 850. Sus reparaciones ascendieron en 1861 á 
500 ps. fs. 

Castillo del Príncipe. =LÍJ, esperiencia de que duran
te el sitio de la Habana por los ingleses solo se habían po
dido proveer de. aguas potables en la embocadura del. rio 
Almcndares, llamada la Chorrera, demostró la necesidad 
de. fortificar la loma de Aróstegui, á 3,400 varas del re
cinto de la plaza, y á 2,000 al K. de aquel fondeade
ro. Sin embargo, no fué este mas que un motivo secunda
rio del establecimiento de la nueva fortaleza. Fué el pri
mero cubrir los aproches de la plaza por la parte mas 
espuesta, y proteger á las tropas que' hubieren de oponer
se á un desembarco, mas fácil y probable por aquel, que 
por ningún otro puesto de la costa inmediata á la Habana. 
Esta soberbia fortificación la ejecutó en-su mayor parte 
Grame con diseños formados por Abarca durante los go
biernos del bailio Bttcarclli y del marqués de la Torro, es 
decir, desde 1767 á 1777; pero no fué completamente ter
minada bajo la dirección de aquellos dos ingenieros, sino 
por el brigadier don Luis Huet qne, ya durante el nuevo 
rompimiento que ocurrió con Inglaterra en 1779, mejoró 
el primitivo plan de Abarca con importantes obras acceso
rias. Esta fortaleza es un pentágono irregular con % ba
luartes, 2 semi-baluartes, y m rediente; magnificos fo
sos, vasta galería aspillerada para fusilería en la contraes
carpa, camino cubierto, y dos escelentes rebellines y 
galerías para minas. Tiene alojamiento embovedado á 
prueba para una numerosa guarnición; almacenes, aigi-
bes, v todas las oficinas necesarias para una defensa in
definida. La artillería de este castillo se compone de unas 
60 piezas de todos calibres, con una guarnición de mas de 
900 hombres. Su plana mayor consta de un gobernador de 
la clase de coroneles con 3,000 ps, fs. anuales; de un ayu
dante con 850 y 60 de gratificación; do un oficial segundo 
de administración militar con 82b, y de un capellán con 
537 ps. fs. 75 es. y 24 de oblata. Además tiene un algibe-
ro con 4 32ps. fsj>al año. Las reparaciones que se hicieron 
en 1864 en esta fortaleza importaron 8,000 ps. fs. 

Torreón de Coji'mar.=¥n& levantado en 1646 sobre la 
playa de este nombre á 500 varas al E. del castillo del 
Morro, y á 200 del caserío llamado pueblo de Cojimar. Es 
cuadrado, midiendo 26 varas en sus cuatro lados con 13 
do altura y 8!/a sobre el nivel del mar desde su zócalo, con 
un emplazamiento que ocupan 3 cañones. Cubren su guar
nición 4 8 hombres entre infantes y artilleros. Sus repara
ciones en 1861 ascendieron á-930 ps. fs. 

Torreón de la Chorrera.^Como los demás que se 
hallan en tos fondeaderos inmediatos á la Habana, fué este 
torreón fabricado á mediados del siglo XVíf, para estable
cer allí piquetes que los vigilasen y se opusiesen á los des
embarcos de piratas. No hay noticias deque haya sido este 
torreón tomado nunca, hasta que el 9 y 10 de junio 
de 4762, defendiéndole don Luis de Agniar-con una banda-
de milicianos, lo batió y casi destruyó la artillería de los 
buques ingleses que fondearon á hacer aguada en la embo
cadura del Almendares. Después fué reconstruido este tor
reón en forma-de rectángulo abaluartado, cuyos lados es-
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teriores son de 26 varas eí mayor, y de 20 el menor 
estando á 14 de altura sobre el nivel del mar y en la costa 
al O. de la Habana. Consta de dos pisos. En el inferior está 
el alojamiento de la guarnición v del comandante. Cuenta 
con una buena balería acasamatada y fronteriza al mar 
con 4 piezas de grueso calibre, almacén de pólvora, algibe 
y todas las oficinas que requiere su servicio. En la azotea 
del piso superior tiene también 2 cañoneras con emplaza
mientos á barbeta. Contribuye este torreón al plan de de
fensa de !a plaza sirviendo para hostilizar muy de cerca 
los desembarcos^que se intenten por el único punto de la 
costa inmediata en donde bay aguas potables. Suele guar
necerlo un destacameuto de 28 hombres eníre infantes y 
artilleros. 

Torreou de San Lázaro.—Conserva su primitiva forma 
circular de unas 30 varas á orillas del mar y del caleton 
llamado de San Lázaro en el barrio estramural del mismo 
nombre. Construido como los demás para el servicio de 
vigías, en una playa que estaba entonces desierta, ha per
dido la corta importancia que antes tuvo, desde que se po
bló, y se ve protegida por los fuegos inmediatos delas ba
terías de Santa Clara y San Nazário. No presta en el dia 
ninguna utilidad militar. 

IMer ía de San Z/fls«)'o.=sPróxima al caleton del mis
mo nombre: defendia ya este importante punto de la playa, 
una escelente batería de curva irregular cerrada por una 
línea recta. Su medida esteriores de 442 varas y 2 pies, 
con un eje menor de 98, y de 10 su relieve, desde la 
cresta del parapeto hasla el zócalo del revestimiento inte
rior. Está desti-nado para una guarnición de 250 hombres, 
y las 44 piezas que contiene, cruzan sus fuegos muy pró- ' 
ximamenle con los de Ja bateríadeSantaClara,quesehalIa 
á 980 varas de distancia; y con ios del castillode la Punta 
que está á 1,600 de esta batería. 5 

Bateria de San Naz( t r Ío .= \ 750 varas del castillo del 
Príncipe, y dominando á la costa en dirección de Va plaza, 
aparece esta bateria de San Nazário. Como el de la inme
diata batería deSta. Clara, su objeto militar es batirla pen-
dientede la altura en que está situada, y que termina por la 
costa. Compónese de una tenaza de 74-varasde íadoesterior. 
En el entrante forma un arco irregular cuyos estreñios se 
estieuden hasta 4 5 varas por un lado y 4 0 por otro. Esta ba
tería está abierta por la gola, con bien proporcionado foso, 
camino cubierto formando dientesdesierra, cuerpo de guar
dia, algibe, y almacén de municiones de boca y guerra. Em
pezó á construirse en 4774de orden del capitán general mar
qués de la Torre Está artillada con 5 piezas de grueso.ca
libre y guarnecida con nn destacamento de 50 hombres. 

Balería de Santa Clara.=V,slsi batería de barbeta que 
enlaza sus fuegos conlosde la anterior, fué llamada así por 
los ingenieros Pavcto y Vambitelli, que dirigieron si;cons
trucción en tiempo del gobernador conde de Santa Clara; 
desde 1797 á 1799, hallándose España enseñada en otra 
guerra entonces con los ingleses, y ia Habana sobresaltada 
por temores de una nueva invasion. Está situada como la 
anterior sohre la costa, á 44 varas sobre el nivel del mar, 
y á 2,500 del estremo septentrional dela plaza. Se compone 
de un dilatado ysólido parapeto de 227 varas deestension, 
distando unas 100 del mar, y á unas 14 sobre su nivel, 
cuyos tiros alcanzan â cruzarse con los de la Punta, y aun 
con tos del Morro; do modo que no solo defiende la costa, 
dominando muy de certa á la caleta de San Lázaro, en el 
barrio estramural de ese nombre, sino que coadyuvaría 
perfectamente á impedir la entrada en el puerto. Una sim
ple estacada cierra la gola de esta batería, jtjnto á cuyo 
cuartel está un edificio destinado á escuela práctica dear
tillería. Cuando se reforme el plan de defensa de la plaza 
con arreglo á sus actuales necesidades y circunstancias, los 
facultativos mas autorizados opinan que esta batería situada 
en una posición tan ventajosa é importante, será converti
da en una buena fortaleza. Está anillada con 20 piezas de 
grueso calibre rayadas, y la guarnecen casi siemprennacom
partía 3e infantería y un pelotón de artilleros. 
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Certo de las ^mwias.=Vasta fortificación destinada á 
formar parte del nuevo sistema de defensa adoptado para 
la capital. Se activan sus trabajos sobre la eminencia de 
aquel mismo nombre, que podrá cruzar sus fuegos con los 
del castillo tte Atares que está á 2,000 varas de distancia, 
y mejor aun con los del castillo del Príncipe que se alza 
a -1,300 solamente de esta altura, dominadora de todo el 
espacio que media entre ambas fortalezas. 

Para el servicio 'militar de la plaza y de «tas fortale
zas, hay 2 pequeños vapores con 3 patrones, 2 maquinis
tas, 4 fogoneros y 6 marineros, cuyo haber anual asciende 
á 7,860 ¡>s. fe. y'á 9,3i6 con 50 es. sus respectivas racio
nes de armada. Para el especial de ingenieros, hay tam
bién una falüa con un sota-patron y 2 marineros; el gobier
no militar tiene otra con un sota-patron y 14 marineros; 
el hospital otra dotada con un sota-patron y 6 marineros, 
y para los polvorines hay un bote con otro sota-patron y 4 
marineros. El haber anual de los sota-patrones es de 
264 ps. fs. cada uno, el de los marineros 216, y el importe 
de sus/especlivas raciones de armada e! de2,742con 75 es. 

Terminada la precedente reseña de las fortilicaciones 
1 de la Habana, que por razones que penetrarán lacilmente 

nuestros lectores, no hemos debido describir mas minu
ciosamente, añadiremos ahora algunas sencillas reflexio
nes sobre su actual sistema de defensa, y las variaciones 
exigidas por. el considerable desarrollo que ha tomado la 
población de aquella capital y su aotual horizonte político. 
Va hace algunos años que la prevision del gobierno dió 
principio á esa reforma necesaria y esencialmente pro
puesta desde 1854 por el capitán general marqués de la 
Pezuela, 

El recinto amurallado se terminó ochenta años antes 
do que el vecindario empezara á rebasar sus limites, cuan
do no existían mas fuertes esteriores que el pequeño casti
llo de la Punta y el antiguo del Morro. íiti este estado se 
hallaba en 1762 una plaza, que á pesar de tan modestos 
medios de defensa, se juzgó intomable hasta 1762, ó lo 
menos pata las fuerzas enemigas que hasta entonces se 
hubiesen presentado á su vista. Pero se descubrió su debi
lidad verdadera, cuando en aquel año resolvió la Inglater
ra atacarla sériamente, empteando medios y fuerzas do mar 
y tierra superiores á las que hahia supuesto el gobierno 
español, y después de un sitio de mas de dos meses tan 
mal dirigido en el ataque como en la defensa, cayó la pla
za en poder do los ingleses cl dia 13 de agosto, no ha-
llándosft su recinto en estado do resistir á un solo asalto. 
Demostróse con acuella desgracia, que si hahian liastado 
las antiguas fortilicaciones para rechazar toda agresión 
marítiina, noe-ian sulicieníes para dominar ningún ataque 
por tierra, y que mientras no flanqueasen obras esterto
res de mayor importancia, estension y solidez ciuii la Pun
ta y que el antiguoMorro,se repetiriasu pérdida en cuan
to volviese á atacarla cualquier ejército enemigo regular
mente mandado. Esteconvencimien to determinó á Cá rios I I I 
Ã encargar al general francos marqués dç la "Vallierc, que 
le présenlas^ un proyecto general de fortificaciones para la 
Ilaoana. I.a Vallierecumpliócon su habitualperspicaciacon 
aquel encargo; pero cuando el conde de Riela llegó A princi
pios de julio do 1763 & tomar posesión de la plaza, de
vuelta á físpaíía por la Inglaterra á consecuencia del tra
tado de Versalles, se admiró de los gastos que ocasionaria 
su ejecucioii. Discurriendo nuc tjo podrían resistirlos las 
consignaciones pcciminrias otistinadas entonces ó la isla, y 
hallándose con facultades para alterarlo según se lo acon
sejase el brjgadier de ingeiueros don Silvestre Abarca que 
le acompañaba, lo redujo á levantar las fortalezas de la 
Cabana enlazándola con la del Morro; y í construir al S. 
del recinto, el castillo de Atares, y al O. el del Principe. 
La imposibilidad de que se protegiesen estos dos últimos 
recípeocamente con sus fuegos, estando lan distantes, no 
fué entonces un defecto, porque no había en esa época 
edificios csteriores que embarazasen los fuegos del recinto 
en el espacio que quedó descubierto. 
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Sin que fuese aun fácil adivinar el crecimiento futuro 
de la población, hahia trazado la Valliere el plan de su 
defensa como proveyéndolo, y en términos análogos á los 
que aconseja actualmente su reforma, aunque conservan
do el antiguo recinto. Pero como ha desaparecido ya sn 
objeto, oponiéndose á sus fuegos el easerio de una pobla
ción todavía mayor que la que encierra, el plan que se ha 
adoptado y actualmente se ejecuta, no es la reforma del 
que concibió aquel célebre, ingeniero, sino su misma ter-, 
minacion, la que Riela y Abarca por falta de recursos, no 
se lesolvieron a trazar, ni sus sucesores á poner en planta. 

En estos últimos años se han ejecutado varias obras 
accesorias tan previsoras y lan útiles, como las de esta
blecer nn campo atrincherado entre el Morro y la Caba
lla; construir un camino que facilite la subida de artillería 
rodada y de carruages á esas fortalezas, y aumentar y 
perfeccionar las baterias que defienden el espacio de costa 
entre los castillos de la Punta y del Principe. Terminar la 
batería acasarnatada y llamada de la Reina; adelantar las 
obras de un hornabcq'ue del Morro, llamado bateria de Ve-
lasco que completa la defensa esterior de este castillo y 
otras baterías avanzadas del de la Cabana. Las demás 
obras se han emprendido con el esencial objeto de comu
nicar los fuegos de esta escelente y ultima fortaleza, con 
los del castillo de Atares y con fortilicaciones intermedias 
que protejan á la población estramural, comprendida'den
tro de su línea. Hasta ahora, la principal de estas nuevas 
fortificaciones, aparece siendo el vasto cuartel defensivo 
que so está alzando sobre la altura llamada de las Animas, 
á 1,060 varas castellanas al S. O. del Principe, á SOO 
al N. O. de la población y su actual término por ese rum
bo, en la quinta llamada de Garcini, y á 1,400 al N . del 
castillo de Atares. Aunque en esta dirección embarazarían 
hoy á los fuegos de este castillo y del referido cuartel 
fortificado, algunos eddicios do. los barrios estrainuralcs c . 
intermedios del Horcón y el Cerro, tendría el interés de 
su conservación que someterse en un caso necesario á 
otro inlinitamente major, cual lo seria el de, la defensa, si 
algún acontecimiento inesperado sobreviniescá prescribirlo. 

Como muchas de estas nuevas obras no están termi
nadas, y aun no se ha levantado ningún plano de la Ha
bana que lasdiseñeen su conjunto, nosbemosabstenido de 
determinarlas, colocándolas en nuestra indicación general 
de las antiguas. 

lín el día, tanto las fortificaciones- antiguas como las 
modernas, á medida que se han terminado, han sustitui
do con cañones rayados do diferentes calibres. los del an
terior sistema, en todas las baterías que miran al mar y 
en las mas importantes de las que miran á tierra. De to
dos los gastos originados por las nuevas obras dedefensa, se 
resarcirá el Kraiio su pe ra hundan temente con la venta dela 
gran faja de solaresqitc ocupa el recinto amurallado y ya 
innecesario, enriqueciendo al mismo tiempo ó la pobla
ción con los edificios que se alzarán sobre ellos. 

Las fuerzas veteranas que guarnecen á la capital de la 
isla, hace muchos años que son considerables. En noviem
bre de_186â se componían de 8,975 hombres, sin contar 
el crecido estado mayor que reside en la Habana, ni el de 
la plaza y sus fuertes. Mas de 6,000 eran de infantería y 
pertenecientes á tos regimientos del Rey, Corona, Kspaña, 
Cuba , Union é Isabel 11; 230 eran de caballería de 
lanceros del Rey y de guardia civil, y mas de 2,000 de 
ingenieros y de arlilieria de á pié y montada. Agregúense 
Á estas fuerzas mas de SOO escelèntes ginetes del regi
miento de caballería de la plaza, y mas de 10,000 hom
bres, para los cuales se conservan siempre armas en abun-
•dantisimos almacenes militares, y se reconocerá que no 
hay en el vecino continente bastantes fuerzas organizadas 
para emprend-er con éxito el ataque de la primer plaza de 
America. Ki en Europa podrían probablemente dispo
nerlas las dos primeras potencias marítimas, la Francia y 
la Inglaterra, sin desatender á otros objetos quelas preocu
pan mas (je cerca. 
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MUELLES Y CARENEROS. 

Esta es una de las construcciones que ha sido mas lar
go tiniiipo descuidada en la ¡.'•la. Alburias referencias nos 
indican qiiti jior espacio do mas de dos siglos, en los úni
cos puertos haVilitados de la isla, el de la Habana y el de 
Sanliago de Cuba, para el cmborqiif >• desembarquedclus 
merca derlas no se. sirvieron mas que de cortos trechos de 
ribera mal terraplenados y con algunas añadiduras de la
bias sobre horcones. Tales fuero» los únicos muelles cono
cidos hasta que. el ligero crecimiento'que empezaba á ab-
vertivso en el comercio en 1765 requirió la progresiva 
mejora de un accesorio laa iinlispensable en puertos de 
un tráfico ya creciente entonces. 

Muelle principal âe la 11 abana.^tiesde 1765 á 1771 
durante los golnernos del conde de Hiela y de Bucarcüi, se 
amplió el imperfecto mnello que existia para el comercio 
de la Habana. Pc-ro no fueron sino muy incompletas y pro
visionales aquellas corlas obras emprendidas en el mismo 
punió liloral donde existe hoy el muelle llamado de Ca-
balieria. fil activo marqués de. la Torre, sucesor de Bitca-
relli, se esforzó desde 1772 en atender á una necesidad 
lan importante, ideando y ordenatulo la couslrneeion de 
tres muelles de piedra de silleiíi en la baliíade l:i capital. 
Como se verá en sus respectivos párrafos de esle'mismo 
artículo, fueron estos los de Marimelena, Carpineti y el de 
la Cabana. Con estos arrimos y las mejoras que sucesiva
mente fueron recibiendo, asi como el antiguo mitelEe, se 
atendió de nn modo ú otro durante muchos años á las ope
raciones de carga y descarga; hasla que, creado en 17í*i 
el Real Consulado, una delas primeras vesolncioncs de (an 
benemérita corporación fue mejorar y ampliar el muelle 
antiguo. En 1795 se le pusieron de su órden 4 gruas ó 
piscantes destinados á la carga >' descarga de buques me
nores, invirticiuloen su colocación y Mírica 2,803 ps. fs. 
En 1796 se espensó por los fondos consulares una amplia
ción de itO varus cuadradas de la madera liamada quie
brahacha que costó C,(iU ps. fs. '•> y ., varas. En este osla
do conlnmó aquel muelle llamado oMunce.* de Conladtiria, 
basla que recibió en '1801 una"reforma general cuyo cosió 
fué de 5,800 ps. fs. Tres años después se gastaron en nue
vas composiciones 2,150, yen 1805 se construyó coií2,200 
solamente, el primer tinglado ó cobertizo de madera para 
resguardo de las mercancías. La escasez de fondos no ba
lda permitido al Consulado realizar en este muelle todas las 
mejoras que tenia proyectadas desde 1796. Descargado de 
muchas atenciones con el feliz motivo de la paz general 
de emprendió su rcconstnicnoit que, á pesar de ha
berse presupuesto en 92,8-18 ps. fs., no resultó costar mas 
une4-0,861) con el auxilio de ta negrada y oíros recursos 
del mismo Consulado. Kntretanío.y eslando para terminar
se esta obra en la corUua paralela ó la plaza de San Eran-
cisco, acordó aquella corporación prolongarlo hasta unirlo' 
con olro trozo de muelle muy antiguo que estaba enfrente 
de la casa del marqiu's de Villalta. Este alimento lan con
siderable se presupuso en la cantidad de 105,000 ps, fs.; 
pero se obtuvo por 95,000, escluyéndosc de la cuenta los 
jornales dolos esclavos y muchos materiales puestos por 
el Consulado, cuyo valor secalculó en 70,000 ps. fs.; y de 
este modo se logró en 1817 habilitar para el servicio dtd 
comercio el vasto imieiieqnc necesitaba con mayor moti
vo en fus Momentos en que alluian ya al puerto imillimd 
de buques de iodas las naciones. En este estado, con Mimó 
el mmdle principal, hàsta que en 1824 loscomcrciaules 
Drake y ¡Mitcheil solicitaron del Consulado una licencia para 
construir un tinglado de madera sobre el antiguo muelle 
de Caballería, y junto al punto mismo en que se hallaban 
siluados'.los pescantes. Concedida su petición, aquellos se
ñores ejecutaron la obra á sus espensas. sin que conste la 
cantidad que en ella emplearon. Eran los dos los trafican
tes de mas importancia de. la pla-za, los consignatarios mas 
favorecidos de.cargamentos eslrangcros, y necesilaban de 
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aquella mejora para el servicio de sus dependencias; pero 
haciéndola á su costa y de uso comua para los (jemás, no 
fué pequeño el servicio que prestaron con ella al puerto y á 
la plaza. Tres años después se acabó de 'reedificar por el 
Consulado el mismo muelle de Caballería en una estension 
de 92 varas cuadradas de madera de aeana, en la cual se 
invirtieron 16,000 ps. fs.; y en el siguiente año se reparó 
también completameníe á contimiacion del de Caballería, 
otia estension de 120 varas de longitnd'que, contratada cri 
pública subasta, ascendió á 31,400 ps. fs. En 1829, y tam
bién en pública licitación, se remató otro ensanche al fren
te de los almacenes nuevos de la Aduana, con 85 '/s varas 
de largo, 6 de ancho por el estremo N . y 14 por el del S , 
cuya fábrica importó 50,500 ps. fs. Allí tenia lugar el ma
yor movimiento mereanlH, como el punto mejor abocado 
del muelle llamado de Caballería; yol entretenimiento de 
esta sección general Ionia que ser mas favorecido por el 
Consulado que el de las demás. Asi es que en 1834 volvió 
¡í reconslritiise por 15,500 ps. fs. un tramo ó trozo de 
960 varas cuadradas; y á su continuación se realizó una 
nueva reparación de un valor de 17,628 ps. fs. 2 rs. hasta 
el frente dela plaza de San Francisco. En 1835, aparecien
do ya muy descompuesto el tinglado que diez y siete años an
tes 'habían levanlado en el muelle de Caballería los señores 
Drake y Milebell, procedió la Junta de Fomento que ya ee 
halda eñeargado de estas obras, á reedificarlo ásus espensas' 
poi'4,'175 ps. fs. sin el valerdel material antiguo;yallimis-
mo se repararon en 1840 los 4 pescantes antiguos con otros 
4 nuevos que no costaron mas que 792 ps. fs. íin'1841 se 
reformó por contraía cotí madera de ácana y quiebrahacha 
toda la parle de muelle medianera desde el frente de lá 
plaza de San Francisco basla donde llega el que con el 
nombre de la Machina so reservó la marina de guerra. Es
ta sección se destinó á la carga y descarga de buques de 
cabotage, mientras se terminaba ot roiuuelle, ya emprendi
do con el mismo objeto, con obra de pilotage y sillería, 
lista reforma no le costó á la .Imita mas que ceder al con-
traiisía los productos de d:ia años del derecho de atraque 
coiisisicute en 0 rs. fs. por cada barco, que era uno de los 
ingresos de la corporación. En 1849 se invirtieron 8,258 
ps. fs. S'/airs. en oirá ampliación al mismo muelle deSan 
Francisco, y 8,817 mas en la construcción de otro tinglado 
muy necesario frente á los almacenes de la Aduana, con 
techumbre de madera cubierta con un forro de zinc, y 
sostenida por columnas de hierro fundido. En 1843 cerca 
de la desembocadura del Luyanó, solevantó un pequefío 
muelle descubierto para la carga y descarga de la pólvora 
que se depositaba en el almacén llamado de San Felipe; y 
otro inmediato, y con el mismo objeto, frente al polvorín 
de San Antonio. El primero no costó mas que 1,601 ps. fs. 
y el segundo no paso de 2,135 ps. fs. con 3 '/» rs Están 
aun muy recientes en la memoria de los habilanlcs de la 
Habana los horribles eslragos que cansaron en su puerto 
los huracanes de o y 10 de octubre de 1844 y 1846. No les 
cupo á les muelles poca parte en aquella calamidad gene-
neral. Tuvo que emplear la Jimia en las reparaciones masin-
dispensables 122,917 ps. fs.13 rs.,aunque de esta cantidad 
se invirtieron <H 4,007 con 6 rs. en una completa restaura
ción dela sección de muelle situada entre el de San Francis
co y el de iaMachimi, en una estension de 169 varas, un pié y 
-t pulgadas de piedra de sillería. Este era ya el parage donde 
se verificaba y sigue todavía la carga y descarga de buques 
mayores; y en 1845 se le enlosó de piedra de la cantera de 
San iMiguel, cuya obra ascendió á 5,355 ps. fs., además de. 
los 26,030 que se emplearon en otro tinglado de madera 
con cubierta de zinc y columnas de hierro fundido. =Debeii 
agregarse á los gastos sucesivos que ha costado el muelle, 
principal, 6,358 ps. fs. á que ascendieron una cocina (íe 
brea para el servicio de los buques de guerra en el muelle 
de la Machina, y una suma del ,800 abonada á la prime
ra empresa de vapores de Regla, como una indeinni/acion, 
cuando se la privó de su derecho de atraque al determinar
se la prolongación del muelle de sillería que queda referi-
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da. En 1846 se gaslaron además \ ,326 ps. fs. en 5 pescan
tes do mejor forma y mas efecto que los antiguos para el 
muelle deCaballería. En 1848 acabó de reedificarse por 
36,000 ps. fs. una eslension i]e2,222varasp!anascn la sec
ción llamada muelle tic CarpíneVi, comprendida entre el tie 
la Aduana y el deSan Francisco; y en agosto del mismo aíio, 
se confraló en 4,400 ps. fs. y ejectító la reparación del míielíe 
y espigón de Keplnno junio á ta capilania dtil puerto, con 
sillería, mamposlería y baranda de hierro, ai mismo tiem
po (pie por 8,050 se renovaron otra vez los 5 pescantes del 
muelle de Caballería y se empleaban 7,900 ps. fs. por la 
Junta y otros tantos por el cuerpo de ingenieros en obras 
de recalzo y composición de la muralla entre la capitanía <Je 
puerto-y la" Pescadería. En 1849 se contrató y levantó un 
tinglado continuóle madera con columnas de hierro por la 
cantidad de 24,800 ps, fs. en !as secciones del muelle ge
neral llamadas de Carpineti y San Francisco. En 1850 se 
terminó U conslrucciou del muellcdemadera contiguo a! de 
piedra en la sección de San Francisco, coa 14,630 varas 
planas de área con entablo nado, que costaron 20,09ips.fs. 
5 V)rs- Entretanto, se ejecutaba hasta-terminarioeu-ISSO, 
un empedrado de adoquines en lodos los terraplenes del 
muelle, desdela plaza de San Francisco hasta la capilania de 
puerto, en una su perfieicdeS^ST varas planas, siendo su cos
to de 37.594 ps. fs.; secolocaban por 400 una fuente de agua 
dulce eh la sección de Carpineli, varios canales de zinc 
en el tinglado (le la de Caballería por la misma cantidad, 
y en el estremo S. de la de San Francisco una letrina de 
madera que importó 900 ps. fs. I.os gastos de 1831 á 1853 
no fueron degrau importancia, liinihiudoscáSOOps.fs. en 
una recorrida do pintura á todos los tinglados y á 12,600 
en nn adoquinage t h terraplén que aparece entre la sección 
de San Francisco y el deposito Mercantil. 

La construcción del muelle de Villalta, contratada pol
la Junta de Fomento en 93,947 ps. fs. eslaba para termi
narse á fines de 18B4; pero exigiendo la obra algunas mo
dificaciones y aumentos, no se pudo concluir hasta fines 
dBl855,ascen-liendosu coste en lugar de aquella cantidad 
á la de 38,801 ps. l's. 65 es. 

Ilácia el mismo tiempo se terminó también la obra de 
su tinglado proyectada desde mayo de 1854, cuya estén-
giomuide mas c íe I28'744 metros de longitud, sobre 8*778 
melros de anchura. La armadura 6 monlcradecstc tingla
do es do tablazón de pino, sostenida por columnas de 
hierro y sobrecub¡cría con planchas galvanizadas del mis
mo meta!. Costó 13,999 ps. fs. 50 es., .aum¡ue solamente 
se habían presupuesto 11,900. 

Habiéndose demolido á pocos pasos del referido muelle 
de Villalta y del da Cahallerfa, los edificios de la aduana 
vieja y de la antigua capitanía (leí puerto, se adornó poco 
después la pequeña plaza que resultó en sus sola íes descu
biertos con un gracioso enverjado de hierro sobre zócalo 
do mamposlería y abierlo con cuatro puertas, que impor
tó 14,819 ps . fs. Otros 4,777 ps. fs. con 66* s es. costó 
porese mismo tiempo la construcción de un segundo piso 
de la rasilla, que junto ni muelle de San Francisco, servia 
para depósito (le efectos voluminosos y luego se destinó á 
celaduría de muelles. También se fabricó por entonces 
otra casilla de madera destinada al peso dela carne salada 
ó sea tasajo, con 1,778 ps. fs. 

Sin asimilar su estension, su fábrica ni su forma á los 
demás espacios de muelle ya construidos, para que entre 
lodos pudiese \w¿o resultar la uniformidad desn conjunto, 
que es el mayor adorno de esía clase de obras, se empren
dió en mayo de 1856 ia consiruccion de un muelle corrido 
de madera y paralelo á la alameda de Paula. Esta nueva 
obra, cuyo presupuesto se había elevado A 104,405 ps. fs. 
8t ' / i Ci- m costaría menos, aunque aparezca en un docu
mento oficiai que se rcmaló en 49,000; porque 16,556 im-
porló el adoquinado de su piso, y no sabemosá cuanto as
cenderia la evaluación del «auxilio de brazos económicos» 
áque se relirió al tratar de esta la Memoria de la Dirección 
de Obras Públicas que tenemos á la vista. La esteusion de 
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este muelle, que no guarda proporción en su medida cotí 
la de los demás, es de 300'900 metros de longitud, sobre 
12'540 metros deanchura. Fslá construido sobre pilolage* 
con un lerraplen igual á su superficie y un espigou centrai de 
25'80 metros. Cuenta cuatro tinglados dehierro con mon
tera galvanizada del mismo metal que miden unos con otros 
108'680 metros de largo sobre T324 melros de ancho, y . 
costaron 23,700 ps. fs.; resultando que, al terminarse esta 
muelle conloóos sus accesorios á mediados de julio de18S8, 
sin el valor en queso justipreciasen los jornales de los re- _ 
feridos brazos económicds, absorbió M 6,429 ps. fs. 491/ícs. 
en lugarde los 104,405 con 8 1 q u e se habían presnpnes- -
to al emprenderse. 

Empleáronse también 5,800 ps. fs. 57 es. por el mismo' 
tiempo en edificar sobre el inuelie de !a Machina, reserva
do é la marina de guerra, una pequena casa de tabla desti-' 
nadaá parada de pasageros, con puertas y ventanas aper-
sianadas, con cristales de colores.. f-O» su escalinata y con 
una casilla accesoria de hierro colado para el resguardo. 

También en 18o7 se construyeron dos letrinas octógo- . 
nas y tan reducidas, que apenas pasaron de 2 metros de 
largo, una en el muelle de San Francisco y otra en el" 
nuevo de Paula. Ambas son de hierro colado y de á seis 
divisiones con un farol de gas en el centro, y costaron 
3,000 ps. fs. cada una. 

Además de todas estas obras y adiciones á los muelles -
de la Habana,.que no deberían formar mas que uno solo, 
se han invertido otras muchas cantidades en los sueldos y: 
gastos de su policía, que pueden calcularse por ios que 
aparecen al lina! de este artículo correspondientes al 
año de 1862. 

Jín 1859 importaron las obras para la instalación en el " 
muelle y tinglados del alumbrado de gas 1,709 ps. fs, y -" 
576 el costo anual de este alumbrado. Las reparaciones 
que se verificaron eu este aüo ascendieron á 16,000 ps. fs. 
y á 2,000 las raciones y demás gastos de ios negros desti
nados para su conservación y limpieza. Además se abona
ron 2.040 ps. fs. por el sueldo de un celador que venia 
percibiendo 1.200 ps. fs. anuales desde abril de 1853, en 
que se creó esta plaza, y MO á un práctico amarrador, 
el cual lambien disfrutaba este sueldo anual desde mayo 
de 1855. 

V.n 1860 las reparaciones generales que se hicieron en" 
os imielles y tinglados, soío ascendieroná 8,000 ps. fs., y 
los sueldos de su personal á 5,060 ps.fs., por haberse te
nido que aumentar otro celador para el mejor servicio y 
vigilancia con 1,020 ps\ fs. al año. También seaumentóel 
alumbrado basta 42 farolas, siendo el costo anual de cada 
tina de 50 ps. fs., por cuya razón ascendió este servi
cio á 2,100. 

Mucho menores fueron aun los gastos de las reparador 
nos que se hicieron en 1861, pues solo se invirtieron 
3,000 ps. fs. En este año se adquirió una bomba para in
cendios, que costó 1,100 ps. fs., y el alumbrado ascendió, 
aunque sin aumeularscel mí mero de sus I tices, á 2,940 ps.fs. 
Los sueldos de su personal fueron los mismos que el aíío . 
anterior. 

Los gastos de las obras ejecutadas en 1862 no pasaron 
de 4,000 ps. fs., y las cantidades presupuestas para su 
alumbrado y limpieza lo fueron en la forma siguiente. 

Persona/, 

Sueldo de un celador 1 .o con 
Id. de olro 2.° , 
Id. de un práctico amarrador 

1,200 ps. fs 
1,020 

840 

Material, 
Para raciones de 12 negros destinados á la 

limpieza de los muelles, su vestuario, 
gratificaciones y gastos menores 2,000 

Para el alumbrado de 42 faroles. . . . . . 2^940 
Total , , 8,000 ps. fs. 
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Casi todas las cíintidades que hemos indieado como in
vertidas en este último quinquenio, se aplicaron álas repa
raciones indispensables que necesitaba la conservación de 
estos muelles. Las ejecutudas nuevamente se redujeron á 
una esealinaia do sillares en el muelle de Caballería, y á 
•104 varas cuadradas de enlosado con dos basas de piedra 
y una casilla de madera para la colocación de la referida 
bomba de incendios. 

Aunque parezcan las sumas invertidas estos últimos 
años sumamente moderadas relativamente á la pública uti
lidad dei servicio á que se han aplicado, no puede menos 
de deplorarse que se liayan consumido en menos deun siglo 
todas las cantidades que dejamos detalladas, sin la ventaja 
que debiera resultar para uno de los puertos mas concur
ridos de la tierra, por no haberse sujetado las obras de 
sus muelles, desde que en 1818 se abiió al comercio es-
trangero á un plan bien concebido y previsor. Si se hu
biera combinado y seguido con constancia desde enton
ces, el capital á que ascienden todas las cantidades in
vertidas en afíadiduras y atenciones pasaderas, habría bas
tado para revestir de un muelle inmejorable todo el l i
toral de la bahía que ocupa la ciudad, desde la cortina de 
Valdés hasta la terminación del recinto por el S. 

Los que han podido admirar en algunos puertos de In
glaterra y Francia, menos importantes tine el de la Habana, 
esos soberbios diques y dársenas magnificas que los embe
llecen, deploran queen aquel puerto de tanta riqueza y mo
vimiento subsista un muelle de forma" y obra heterogénea 
de distintas épocas y planos; y eso, después de habefsein-
vertido en su construcción el respetable capital que repre
sentan las partidas que hemes mencionado. Exigia el opu
lento mercado de la Habana que su estensa orilla quedase 
toda coronada con una obra uniforme de pilotage y sillería 
como la délos puertos de Liverpol, Portsmouth, Havre, 
Marseille y otras plazas marítimas de aquellas dos grandes 

' naciones. 
Además del muelle general que dejamós detallado exis

ten los dos siguientes, que sontos mas notables entre otros 
varios, muclios de propiedad particular, y entre ellos algu
nos buenos careneros que mencionaremos mas adelante. 

• Muelle del Depósilo Mercantil ó de la Fac lo r l a . ^ücs -
de mediados del siglo X V l l I , y cuando'se levantó este 
vastísimo edificio, se había establecido á su frente en aque
lla parte de la bahía un modesto muelle de tablas-sobre 
horcones, destinado al embarque de (abacog, y con ligeras 
reparaciones, asi se conservó hasfa que desapareció su ob
jeto principal con el desestanco de la venta de aquel gé
nero. Para aprovechar la obra existente y contar con ese 
punto mas, para carga y descarga de efectos en la bahía, 
pusiéronsele en octubre de 1823 dos pescantes de rueda, 
traídos de Inglaterra, que costaron 1,800 ps. fs. il¡avs. Pro
cedióse en 1838 á la reconstrucción total de este corto 
muelle, cuyo coste ascendió á 1,443 ps. fs. Diez años des
pués necesitó, una reparación que ascendió á 1,370 ps. fs. 

Muelle de i«-3 .=Kste era uno de los dos ó tres ar
rimos de tablazón y horcones que por espacio de dos si
glos sirvieron al puerto de la capital de únicos muelles. 
Créese que por los años de 1764 y 6a se reforzó allí un 
malecón de piedra de muy imperfecta obra para servir á 
la comunicación que desde entonces empezó á ser muy 
frecuente de los pasageros y campesinos de la orilla dere
cha de la bahía que arrivahan de Regla al muelle de Luz, 
así llamado por pertenecer el terreno de aquella orilla y 
algunas casas inmediatas á los ascendientes de la actüal 
familia de este nombre. Estaba ya el malecón casi derrui
do c inservible para un tráheo y pasage que iban crecien
do dia por dia, cuando en 1822 fué necesario añadir 8 va
ras mas â su antigua superficie terraplenada que contó 
desde entonces 143 varas cuadradas, 36 de longitud y 6 
de anchura. Esta reparación no importó mas que 562 ps. fs. 
"¿Va rsò porque se aprovecharon para ella materiaie.; so
brantes de otras obras y los brazos del presidio. En 1828 
autorizó la Real Junta de Fomento á IQS matriculados de 
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Regla para que fabricasen en este muelle im tinglado, cuyo 
costo BO podemos lijar por carecer de datos. Otras tres 
reparaciones y mejoras que se le hicieron en 1830, 1840 
y 1848, para las cuales se emplearon medios semejantes, 
no costaron mas que f ,514 ps. fs. 4 rs. lin 1854 se invir
tieron en varias reparaciones que se le hicieron 804 ps. fs. 
6 rs. Como se deduce de lo referido con respecto al mue
lle principal del puerto, el de Luz tuvo que ser incorpora
do á su prolongación en la reforma general de 1858. 

Los careneros que conceptuamos mas dignos de parti
cular mención son los siguientes: 

El de don Francisco ¡\farty y Torrents. Es un estable
cimiento carenero de vivcrosydestínadoesclusivamente al 
ramo de pesquería, como depósito general de las varias 
rancherías de este propietario, y á las carenas de las eiri-
barcaciones mayores y menores que se emplean en aquel 
tráfico. Tiene una casa de alto de manipostería y azotea 
con 4 almacenes y 3 cuartas de mamposteria con piso al
to, otros 5 de tabla y teja, un varadero y un grande col
gadizo de tres naves; tiene una línea de terraplén de unas 
200 varas de frente por 25 de ancho poco mas ó menos 
con un mudle de madera sobre estacas, un almacén de 
tabla y leja sobre el mismo, un corral de tortugas y cuar
to de baño. 

El de don Salvador Samá, titulado Primero. Consta 
de 17,448 varas cuadradas de terreno, con na frente dé 
199 varas, y 3 muelles de madera, una machina para ar
bolar y desarbolar buques, y suspender pesos mayores.-
Tiene una casa de vivienda de altó, mamposteria, tabla y 
teja, con 7 cuartos interiores y-im salon; una cisterna de 
mamposteria, 2 almacenes del mismo material con azo
tea, otros 5 de mamposteria y teja, y 8 de tabla y teja. 
Tiene un obrador de velas para buques, y una herrería. 
Lste establecimiento está destinado a carenas de buques, 
á almacén de efectos navales, depósito de maderas y de 
palo de tinte, de carbon de piedra, con local además para 
poder almacenar sobre 8,000 cajas de azúcar. 

El de don Antonio Pazos. Tiene casa de vivienda de 
alto, de tabla y teja, con almacén de efectos navales, un 
terraplén, y 3 cuartos de tabla y teja, y un obrador de 
herrería de lo mismo. Este establecimiento está destina
do í\ carenas de buques. 

El de don Salvador Samá, titulado Segundo. Consta de 
unas 20,000 varas cuadradas de terreno poco mas ó menos. 
Tiene un frente de 189 varas, con muro de contención he
cho de sillares, con 3 muelles de madera y una máquina 
para arbolar y desarbolar buques y suspender pesos mayo
res, sobre un terraplén en toda su estension, de 20 á 25 va
ras de ancho. Snsedificiosson; una casa de vivienda de al
to, de mamposteria y tejas, con 5 accesorias y un cuarto 
de mamposteria y azotea, 8 de mamposteria y teja, y uno 
de tabla y teja; tiene 2 cisternas de mampoilería, alma
cén de efectos navales de mamposteria y teja, un obrador 
de velas para buques, también de manipostería y teja, y 
un almacén de depósito de efectos combustibles, (íe mam
posteria y azotea. Este establecimiento está destinado á 
carenas de buques, depósitos de arboladura y maderas, y 
también de carbon de piedra, y además á local para poder 
depositar sobre 15,000 cajas de azúcar. 

El de don Lucas ,1. Padron. Se compone de una casa de 
vivienda de alto do manipostería y azotea, con 8 cuartos 
interiores y un salon; 2 cuartos de mamposteria y teja, uno 
de manipostería y alto, y otros 11 de tabla y teja. Tiene 
un frente de 150 varas poco mas ó monos de terraplén, 
con un muro de contención hecho de sillares, 2 muelles 
de madera y una máquina, 5 almacenes, % de mamposte
ria y teja, y 3 de tabla y teja; y además un obrador de 
herrería y un colgadizo. Este establecimiento está en ár-
rendamieuto y destinado á depósitos de carbon de pitídi^f. 

El de don José Travieso. LcXorman una casa de v i 
vienda de alto de manipostería y azotea, % almacenes, de 
manipostería y azotea, y uno de tabla y teja. Tiene un 
terraplén con un frente de 100 varas por 30 de ancho 
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poco mas ó menos, con muro de contención fabricado con 
sillares, y un muelle de madera. Tiene almacén de efec
tos navales, y puede depositar de 5 á 6,000 cajas de 
azúcar. 

El de don José Berre, Ululado de Triscornia: con casa 
de vivienda de mamposfêría, tabla y teja, con varios cuar
tos interiores, un colgadizo de labia y tejamaní..Contieno 3 
muelles de madera y 2 grandes terraplenes, lisie eslable-
cimiento está en arrendamienío, y deslinado esclusiva-
monte á depósito de carbon. 

Además de los (pie anteceden, existen en la baliia otros 
muelles do no menor importancia como son: en Refila, el 
de la compañía de vapores y almacenes de azúcar; ;il S. 
del recinto de la Habana, el de los almacenes do San Jo
sé; el de los almacenes de Marimelena en el punto de la 
misma que asi se denomina; el de los almacenes de depósi
to de Santa Catalina, y el de la empresa de los almacenes de 
hacendados. De lodos nacemos la mención posible en la sec
ción de este vaslo articulo que concierne á las compaiíias 
anónimas do la capital. 

Además de las referidas obras, se determinó en 1859 
como indispensable la de terraplenai'con estacadas y es
colleras la parle del litoral de la ensenada de Tallapiedra. 
porque la pestilencia que exhalaban sus fondos, perjudi
caba mucho á la salubridad del linspilaí militar allí i n 
mediato, y aún á la de la misma población. Para dar prin
cipio á este ensanche, se presupusieron para I860 en 
el citado capítulo de puertos y faros, la cantidad do 
20,000 ps. fs, 

Limpieza del imcrto.«pCo\m los gastos de este ser
vicio eslán tan enlazados con los ile la sección i|ue aca
bamos de describir, les damos oportuna colocación en esto 
lugar. 

Apesar del poco movunienlo de buques que hubo en 
este puerto en los dos primeros siglos quo corrieron desde 
la fundación de la Habana, la visible dismi unción de su 
fondo, ya muy notable en '1742, eseitaron la alsucion de 
los marinos para que se determinase entonces un sondeo 
prolijo en toda la bahía, cuyos cálculos no tenemos á la 
vista, asi como los de otro qm1 so pradicó en 1749. Km-
prend¡Ó3eenl773olro aun masniinudoso, y se empezó en
tonces á limpiar con mas regularidad y actividad el pnevio 
con tíos gánguiles destinados á esc servicio durante el go
bierno del marques de la Torro. Verificado un nuevo y 
muy cuidadoso sondeo en 1733, se puso en-evidencia que 
en los cuarenta y ocho años trascurridos desde el primero 
basta entonces, babia perdido la había 50 varas horizon
tales on todo su circuilo y cerca de 3 brazas en placeles 
y veriies. lista disminución apinvnó propoivioualiueute 
mayor que en lo interior, en el canal de entrada; porque 
habiétiuose medido en-1723 desde el pie septentrional do 
la Cabaüa hasta su frente en la punta do San Telmo, pre
sentó una anchura do 350 varas, que cu la medición 
de 4783 se redujeron A 3S5, siendo menos aun lasque 
resultaron de otro reconocnnienlo verificado en 1303 en 
que solo apareció con 304, y con 125 el que so hizo en 1812. 
Habia perdido, pues, esa parle de la baliia cu ochenta y 
nueve años nada menos que 4*23 varas, si hemos de dar 
crédito las medidas y iveonocimientos de aquellos artos. 
Los gánguiles yotrosmediosque conmasómnnosaciividad 
so han empleado en su limpieza desde entonces, no con tu
vieron esa alarmante disminución, hasta que so esforzaron 
en remediarla desde 1832 ios comandantes generales de 
marina, en cuyo ailo se estableció la única draga de vapor 
que se conociese en el puerto. 

Un 1815 acordó el Iteal Consulado establecer un pon
ton que compró á don Manuel Gonzalez en 3,650 ps. fs., 
invirliéudose en su habUilaeiou. 2,357 con í rs , y gas
tándose en su eiiírelenimiento anual 2,520 además de 
42 negeos de la propiedad de aquella corporación. Conti
nuó.funcionando con algunas ligeras iuterrupeiones basla 
el ano de 1819. 

A principios de 1822, cedió el apostadero olro pontón 
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de ruedas movido por fuerza animal, en cuya habilitación 
yla de 2 goletas para gánguiles se invirtieron 6,845 ps.fs. 
y 5 rs., calculándose su eulrelenimienlo urina i en 7,560 pe
sos fuertes, Pero no produciendo los resultados que 
se esperaban de su establecimiento, solo funcionó ocho 
meses. 

Aunque en 4 827 se instruyó un espediente para la com
pra de pontones de vapor, nada se resolvió; dictándose 
únicamente algunas medidas de policia sobre las basuras 
que arrojaban los buques fondeados en el puerto. 

Acordóse por la Junta de Autoridades superiores, en no
viembre de la compra do una draga de vapor y 
4 g¡ini;iii!es con 25,677 ps. fs. 4 V a n - Q'-16 l'tí'}¡a facilitar 
la Heil Hacienda, y 34,322 ps. fs. rs. que adeudaba la 
misma al Consulado por atrasos del impuesto sobre la in 
troducción de esclavos. 

Quedó esta determinación paralizada por esceder el 
costo del armamento al total de estas dos cantidades. Has
ta 1831 no se llevó á cabo su compra en los Kstados-Uni-
dos, y no se estableció hasta mediados de 1832. Tenia esfa 
máquina una fuma de vapor de haja presión de 23'/, ca
ballos y 4 gánguiles goletas de mediana capacidad, i.a es-
traccion del sedimento se oblcnia por medio de una grada 
que con sus correspondieiilescnbossedestacabadel costado 
ue estribor de la draga, pudiéndose por este medio sa
car basta 6:500 pies ^cúbicos con cada gánguil y limpiar 
hasta una profundidad do 30 pies. Aunque su costóse 
calculó en 67,600 ps. fs. sin incluir los aparejos, ascendió 
á 75,000, y con lodos los dcmásgaslos necesarios para su 
coniplofa habilitación, f.utie ellos ia compra de mi vapor 
remolcador, su importe totul fué de 16! ,000 ps. fs. No ha
biendo producido todos los resultados queso aguardaban 
de su aplicación, se acordó en 1833 reemplazar sus gángui
les con otros en forma de baleas y adquirir el menciona
do vapor remolcador, cuyas compras se efeduaron á íines 
de 1835, teniendo que gastarse en el vapor 6í l ps. fs. 
además de su costo, y 1,362 ps. fs. 1 Va rs- 011 reparaciones 
de la draga. En el siguiente año hubo que invertir 
nuevas cantidades en reemplazar las calderas del remol
cador, yen otras reparaciones de la draga, imporlamlo 
estas 5,435 ps. fs. 86 c-cnta\os y las 4 calderas 5,750. Ade
más ascendían á 16,865 ps. fs. anuales los gastos de su per
sonal y material. A fines de diciembre de 1836 se dispuso 
quo la ileal Junta de romeólo se encargara de este arma
mento, con el cual habia corrido hasta entonces la Ueal 
Hacienda. Aquella corporación dispuso sacar á pública su
basta este servicio, adjudicándose en 4838 á don Cáilos 
Drake, bajo el tipo de 5 es. de peso por cada pie cubico de 
sedimento que se estrajese, debiendo durar echo anos esh; 
contrato, y pudiendo prorogarsc dos mas, siempre que se 
conviniese» ambas partes. Puso el contratista 40,000 ps fs. 
de fianza, y senombró un Ínter ventor con 1,200 ps. fs. anua
les para llevarcueiila (le lasestlaccioncs (píese hiciesen. Ha
biendo manifestado el cnnlratista en 1839, después de ha
ber solicitado la devoincion del vapor remolcador, que la 
Junta de Fomento debia venderlo por el estado inservible 
en que se bailaba y por los gastos que ocasionaba su con
servación, se enageuó en 3.000 ps. IV. Terminada la con
traía en 1846, solicitó Drake que se le prorogara por otros 
ocho años mas; pero como se habia ya adjudicado en el de 
1845 por el término de un año á don Luis Mariátegui baje 
el tipo de 3 centavos de peso por cada pié cúbico de sedi
mento, no se accedió ásu solicitud á pesar de que con
siguió quedarse con esto seivicio por haber reclamado 
su derecho do tanteo, en cuya consecuencia, y por ser sus 
condiciones iguales á la de Mariátegui. se le hizo entrega 
del arinamonto de la limpia. Con esas incumbencias 
eoi'iió basla que en setiembro de 1352 las tomó en admi-
msíraoon la Junla de Fomento, adjudicándoselas luego 
por remate y por cinco años, á don Manuel Quevedo Pa
radela, liste contratista llevó á razón de 2 es. de po^t por 
cada pié crtbico de sedimento estraido, mejorando así no
tablemente las condiciones de este servicio, sin embargo 
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de que durayte el quinquenio contratado importaron 
51,417 ps. fs. lasnuraorusas y costosas reparaciones del ar-
mamenio. 

Mucho antes de celebrarse esa contraía, se habían em
pleado 1,845 ps. fs. en el establecimiento de boyas en el 
canal de entrada; y después de colocadas, sin incluir la 
habilitación de anclas y cadenas que facilitó el arsenal, re
sultaron costando 3,30*G ps fs. hasta noviembre de 1851, 
desde cuya época se asignaron 250 ps. fs. anuales para 
su entretenimiento y conservación. 

La Dirección de Obras Públicas que ¡i fines de -1854 
reemplazó á la Junta de Fomento en su jiimiliccion sobre 
la limpia del puerto como fobre otras muchas dependencias 
públicas, reconociendo la insuficiencia del armamento esta
blecido para un puerto de tanto movimiento, propuso la ad-
quisicion de otra draga de vapor de mucha mayor fuerza. 
Pero durante algunos afios. en los cuales hubo que satisfa
cer con 431,165 ps. fs. es. varias reclamaciones de 
daños y perjuicios producidas por las reformas que hizo 
en los gánguiles el antiguo contratista do» Córlos firak 
tuvo que seguir funcionando el armamento que había; y 
hasta fines de 1859 no pudo adquirir la Dirección la nueva 
draga que costó 45.500 ps. fs. y empezó á funcionar â 
principios de 186», refoizándosela después con 2 gángui
les en forma de hatea que se trajeron de los Estados-Uni
dos y costaron 36,000 ps. fs. tiste armamento es el que 
hoy produce mejores resultados. La draga de igual capaci
dad y dimensiones que las que se conocen y fabrican en 
New-Vorck con el nombre de LcvialUam, contiene 2 má
quinas de cilindro oscilador y no condensan tes, de 18 pul
gadas de diámetro y 4 pies de golpe ó émbolo queda mo
vimiento á una rueda colocada bajo el centro del casco 
forrado decobre, y con los cubos snlicientes para profundi-
iar hasta 30 pies castellanos y cstraer hasta 10,000 cúbi
cos por hora de acción. 

Ni en la Memoria do la Dirección de Obras Públicas de 
la isla, ni en la Gaceta oficial, ni cu ningún otro documen
to, hemos encontrado mas noticias de cantidadesabonadas 
á los contratistas que las ya espresadas. Según la referida 
Memoria, la cantidad de sedimento queso eslrajo en485b 
y 56 que en realidad fueron los últimos años en que el 
antiguo aparato se aplicó á la limpia, porque en el de 1857 
se destinó á la eslraccion de un buque sumergido en el ar
senal, ascendióá 3.500,000 pies cúbicos, aboná.idose por 
consiguiente al contratista 70,000 ps. fs. Importó además 
el sueldo del interventor encargado de llevar la cuenta de 
estas estracciones 3,200 ps. fs. 

ilizose cargo en 4 $58 la Dirección de estos trabajos, y 
aunque en' esie año y en el de 1859 solo se estrajeron 
1.776,389 pies cúbicos de sedimento, resultó esta despro
porción comparada con la de los úliinió's afios anteriores, 
en haber estado algún tiempo sin funcionar la máquina por 
las reparaciones hechas en su casco y gánguiles, en tas que' 
se invirtieron. 12,000 ps. fs. Los gastos de su personal y 
material ascendieron en estos dos años á 58,756 ps. fs. 
Posteriormente ha continuado^ aquella corporación con el 
cuidado de la lininia de la bahía; y los gastos que, ocasionó 
en 1860 y 61 elpcrsoital y material de oslas máquinas 
fueron 62,528 ps. fs. Los de 1862 se presupusieron en la 
siguiente forma. 

Personal para la nueva dnuja. 

Ps. F s . 

Sueldo del capitán 1,200 
[i l . de un maquinista 1,200 
Id. id. para el vapor remolcador 1,200 
id. de % ayudantes de maquinista -1,224 
I d . de 2 contramaestres para ta draga y el re

molcador 1,200, 

Total. 6.0^4 

Süfflfl anterior 6,024 
Diez marineros á 240 ps. fs. . . . i 2,400 
Cuatro fogoneros á 360 id. . . . ' .1,440 
Dos cocineros á 360 id 720 
Un page 120 

Material. 

Alimento para la tripulación -. . 3,759 5 
Conibustible. para la draga y el remolcador. . 4,800 
Efectos navales, reparaciones y gastos. . . . 12,000 5 

30,064 

Personal para la draga antigm. 

Sueldo de un maquinista 1,200 
Id. para uno id. del remolcador 1,200 
Dos contramaestres para la draga y el vapor. 1,200 
Un patron para los gánguiles. . . . . . , 480 
Cuatro fogoneros á 360 ps. fs 1,440 
Catorce marineros para la draga y el vapor. 3,360 
Dos cocineros á 300 ps. fs 600 
Un page 120 

MateñaL 

Alimentos de la tripulación. . 4,124 50 
Cnnibusliblc paro la draga y el vapor. . . . . 4,800 
Efectos navales, reparaciones y demás gastos. 12,002 50 

. Total 60,591 

INTliRlOR DE LA POBLACION Ó CIUDAD 
AMURALLA OA. 

Cuenta siete plazas que son: las de Armas, Belén, la 
Catedral, el Cristo, San Francisco, Plaza Vieja y San Juan 
de Dios; y otras dos irregulares que son las de San Agus
tin y Monserrate. Tiene 33 calles y callejones de todas 
anchuras y longitudes de E. á O., y 21 de N. á S., entre 
mayores y menores, y mas ó menos anchas. 

Las primeras, según su órden de colocación, se apelli
dan: Peüa Pobre, callejón de la Leche, Cuarteles, Chacon, 
Tejadillo, la Domba, lo Empedrado, callejón del Chorro, 
cailfljon deSan Juan de Dios, O'Reilly, Enna, Obispo, ca
llejón deJustiz, Obra Pia, callejuela de Carpineli, Lam
parilla, Amargura, Teniente Rey, ó Santa Teresa, Paso de 
Churruca, la Muralla, So!, Samarilana, Cerrada de Santa 
Clara, LUÍ, Acosta, Jesus Maria, la Merced, Paula, calle
jón de Bayona, San Isidro, Nueva de San Isidro, Nueva y 
Sola, los Desamparados y callejón de la Sigua. 

Las calles de N . á S. se denominan Monsarrate, Ber-
naza, Curazao, la Picota, Callejón de Bayona, Nueva del 
Cristo, Villegas, Aguacate, Compostela,Atahud, la Habana, 
Aguiar, Cuba, San Ignacio, Mercaderes, las Damas, Inqui
sidor, Tacón, los Oficios, el Baratillo y San Pedro. Todas 
estas calles, asi como las de los arrabales las iremos de-
terminando en su lugar. 

Plaza de Armas =Sin embargo de la imperfección del 
paralelógrainoqneforma, es la mayor; la mejor-y Ja mascor-
recta de la ciudad, en cuyo E. se dilata á 140'varas de la 
bahía y del muelle de Caballería, centro principal del movi
miento mercantil. Su mayor longitud deE,áO.esde140 va-
rascastcHanasdesdesu á rigid o con la calledel Baratillo, has
ta el de la casa ó palacio de gobierno con la calle del Obispo; y 
su anchnn general de N. á S. es de 112,~Segur) algunos 
docunicnios y entre otros un mal trazado plano antiguo 
que hemos visto, se llamó plaza de la Iglesia en .los p r i 
meros tiempos de la población, así que se empezaron á 
alinear algunas casas en sus lados, porque enfrentaba con 
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csle parage por el K. la fachada tie la antigua iglesia par
roquial quo se resquebrajó à mediados del pasado siglo con 
la voladura del navio Invencible, y que fué preciso demo
ler después. Siempre fué el lugar mas animado y limpio 
de la iioWacion, el Jestinado á los ejercicios y formaciones 
de la corla gu.trnicion del castillo tie la Fuerza, y como el 
glacis de esla fortaleza, motivando la necesidad de conser
var sus fuegos <lespejados por la espalda fpie no se alzaran 
edificios en esla direcdon.—Hácia su ángulo N . K. la 
adornó en 1754 el capitán general don Francisco Cajigal 
con un modesto obelisco, mencionando en su inscripción 

• qüc"débajo de, una antigua y frondosa seiba que alli junto 
se alzaba, so habia celebrado la primera misa al fundarse 
la villa de la Habana, Ucserváadonos hablar de este peque-
lío moijumenio en el párrafo dosiiiiado a! Témplele (¡ue por 
allí adorna esta plaza, diremos que no mereció con pro
piedad íal nombre, hasta que en 1773 empezó su suelo á 
nivelarse y empedrarse por disposictondelcapitán general 
marqués de la Torre. En el capitulo 23 de la memoria de 
su mando que este gobernador cnlregó á su sucesor en 11 
de junio de 1717 se leen estas palabras suyas: «Al mismo 
"tiempo epic solieité de la córte la aprobación de las ca
usas capitulares, propuse la formación de una plaza 
sdonde ahora está la de Armas, con edificios uniformes é 
«iguales al que se está haciendo para admiuislraciou do 
»Corrcos, entre los cuales habían de estar m cuartel de 
ninfanterla, la aduana y la contaduría.» De esios proyectos 
se ejecutaron el de las casas capitulares, llamadas luego 
casa de gobierno, porque ocuparon el edificio principal-

' mente los gobernadores y sus oficinas, y "el de la admirtis-
tracion de Correos en donde despues se estableció el inten-
dcnlecoji sus iu mediatas dependencias. Estas dos obras, que 
dieron su mayor será esla plaza, rto pudieron terminarse has
ta 4793, bajo' el gobierno de don Luis delasCasas, nomenos 
activo en conseguir su conclusion que el marqués dela 
Torreen Dvomovet'su' principio: Durante los gobiernos del 
mornnés de Somerueios y ile don Jna» Ruiz de Apodaca, 
se colocaron en la plaza de Armas algunos faroles y bancos 
de piedra, y se trasplaniaron árboles en Jas mismas lineas 
quo trazan su actual recinto. Los demás gobernadores su
cesivos se esmeraron todos en el cuidado y el ornato de la 
localidad.que podían mirar mas inmcdialamcule desde sus 
balcones'; y no secundómenos sus cuidados el supenuten.-, 
denle conde de Villanueva, & cuyas instancias se colocó 
hâcia 4828 una colosal estátua pedestre de.Fernaiido VIÍ, 
mediana obra del esenitor Sola. Por ese mismo tiempo, 
cuando ya estaba el Templftíe (enninado, se construyó el 
recinto enverjado de 80 varas de longitud y 76 de ancho. 
Jísliéñdense por sus cuatros lados eslerioriss otras tantas 
calles rectllincas do baldosas con verjas de hierro monía-
das sobre bancos de piedra. Interiormente aparecen una-
tro cuadros, ifíuahneute enverjados, con árboles y plañías 
que dejan paso á otras cuatro calles también de losas que 
conducen á una espaciosa glorieta circular que es eli ver
dadero ceul ro de la plaia, en medio (ícl'ciul se alza la es-
lálna de aquel monarca que, entre las calamidades de su 
infeliz reinado, mereció la gratitud de Cuba con las actir-
tadas providencias que aseguraron su tranquilidad y su r i-
qucüa. Es de mármol blanco de Carrara y de 3 varas 
de altura sobre pedestal cuadrangnlar. de igual eleva
ción y materia, representSuilolo con cetro, maulo, toi
són y trage de ceremonia. Circuye al nionmnenío un 
enverjado de lanías de hierro do 2 varas. Cada cuadro 
de los cuatro en que se subdivide el recinto, tiene también 
en su eeiftto una glorieta circular, adornaiía con una pila 
octogonal y sin surtidor. Amenizaría á lã plaza de Armas 
grandemente el dolarlas de agua abundante, convirtiendo 
en verdaderas lasque no lo son sino íigtiradas.^Ej lado 
0. de esla plaza está ocupado todo por la fachada principal 
de la casa de gobierno y los 9 arcos de su vestíbulo; el 
lado N. por el edificio ere la Intendencia igualmente ar
queado por su planta baja, el muro do su jardín contiguo 
y el de las dependoncias del castillo de la Tuerza. En el 
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lado E. usurpan al espacio de la plaza 45 varas de longitud 
sobre 23 de anchura, el patio principal da la misma forta -
leza que es hoy cuartel de infantería y el elegante Templó 
le que ya detallaremos. En #1 centro de este lado K. abr e 
la corla calle que comhice á la capitanía del puerto y í t l 
muelle de Caballería, que lleva boy el nombre de l-nna, e n 
memoria del valeroso general q u e m u n ó e n 4 851 defen
diendo el territorio. A continuación termina el referido 
lado con la casa morada del Eximo, sefíor conde de Santo-
venia. El frente S., lodo con medianos edificios, cuya plan'— 
ta baja ocjipan tiendas, almacenes y cafés, corresponde ã . 
la linea de la calle del Obispo, abriendo por su centro lã^ 
de los Oficios.—liste parage, aunque en un estremo de la" 
población, ese! principal centro de su movimiento. Desde 
las primeras horas del dia, sirven de Irinsito . sus euaJro 
calles esteriores á las carretas que portean ios efectos que 
se reciben ó se embarcan por el inmediato muelle de Cañar 
Hería, y á los pasageros que salen ó entran en el puerto-
Aquí forma diariamente (aparada de las tropas que cubre» 
el servicio del recinto y est ra muros; aquí estacionan durante-
todas las mañanas las muchas personas que tienen asuntos 
en las oficinas del gobierno y la intendencia, ó que destm 
lcttcrlos.=')esd« las cuatro, por lastardes, empieza á mo
derarse la circulación de este lugar, y aparecen mas tran
quilos adores en la escena: los que pasean á pié en la in
mediata cortina de Valdés, en el citado muelle y aun en'la. 
misma plaza, á respirar las brisas. En (iti, cuando se en
ciende al anocliecpr la multitud de luces de gas quealum-
bran su recinto, cúbrense las calles esteriores de elegantes-
quitrines y carruages abiertos, ocupados por damas casi" 
todos, que acuden á escuchar las tocatas con que solazan 1 
oste sitio por las noches desde las ocho hasta las diez las 
músicas militares de la guarnición. Entonces también "se 
pueblan de concurrentes de ambos sexos las calles inte
riores del recinto, donde la suavidad de la .temperatura 
suele consolar á tos paseantes del calor que han sufrido 
porei dia. Anles delas once toda la concurrencia se ha-
retirado paulatinamente; apáganse la mayor parte delas_ 
luces y se queda tau solitario este lugar como todos los. 
demás de la ciudad. 

Pinza ó píamela de San Agustin.=Es un pequeño espa
cio descubierto que resulta en el ángulo dela calle de Cuba 
con la dela Amargura, en donde la primera de eslas dos 
loma un e.isanche de 30 varas castellanas en la paralela de. 
la fachada de'la iglesia conventual del mismo nombre. Es-, 
te edificio ocupa su lado O.; el de S.se compone del espa--
cio perteneciente á la calle de Cuba y de la rinconada ó 
ângulo recto que forman.des casasparticuiares; el de E. de " 
los dos edificios que hay en ose ángulo y del espacio de la 
calle de la Amargura; y el del Norte coi: dos casas parti
culares pertenerientes á la misma. 

Pla:.a de Belen.=}&as que una plaza, es un espacio 
en domlo frente ál antiguo templo, convento y hospital de 
este nombre, se ensancha desigualmente la calle de Com
postela, cu el terreno comprendido entre las de Luz y de 
Acosla que la cruzan. Aceptándola con el nombre con que 
se designa, tenemos que decir que mide 4*0 varas de N. á 
S. desde la esquina N. de la calle de Luz hasta la esquina 
S. de la de Compostela con la de Acosta; y soiameule cons-" 
ta de GO varas su mayor anchura éntrela fachada dela 
iglesia de Belen yin de lacasadeZuazo, vasto y sólido edifi
cio de dos pisos y mediano gusto, con portales salientes de 
arquería y columuasdopiedra, quealteran la alineación del 
lado del F.. Las principales fábricas dis esta plaza son: \a 
iglesia de Belen, sfi convento contiguo, ocupado hoy por. 
el colegio de PP. jesuitas; la ya citada de Zuazo y la que 
perteneció al ya difunto conde de Bagaes, en la esquina 
de las calles de, Luz y Compostela. Esta plaza está situada 
casi en el centro del distrito del Hspíriln Santo, 

Plfíz-aãe ia Crt/<Jí(ra/.==Es otro cuadrilongo mas ca
racterizado aunque de menos estension que'la plaza de 
Armas, por que mide 4 00 varas de largo de N . á S. y 80 
de E á O. lis singular lauto por su forma como por las h -
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chadas de los edificios de sus lados, csceptuando el de la 
catedral que ocupa toda la del N . V.n e! lado O. la casa 
principal, esladelos marqueses de Aguas Claras, con por
tales de sillares y arquería que sostienen 6 columnas, sien
do de un solo píso y de antigua y nada.elegante construc
ción. El frente fi.está todo ocupado por la casa délos 
Peñaher , roíormada á fiues del siglo [lasado por su here
dero el marqués de Arcos para destinarse á las oficinas del 
correo general, así qsielas deia intendencia lomaran pose
sión dei'cdificio que por los años de -1790 se terminó en 
la (ilaza de Armas, para establecer en él aquellas riepen-
dencias. Es una vasta casa de áselos pisos y de 7 huecos 
de fachada, sobre portales con 8 arcos de sillares sosteni
dos por9 columnas; y su arquitectura es mezquina y de mal 
güito, i l l fmile meridional está ocupado por tina sola casa 
partictilary porel hueco de la calledeSan Ignacio que corre 
por el frente de la fachada delO. de esta plaza5, situada en 
el distrito septentrional que lleva el mismo nombre y en
tre las calles deSan Ignacio, O'Ueilly, Mereadeces y lo Em
pedrado. Dista varas de la riberadel mar, donde baña 
à la cortina de Valdés, unas 500 de los muelles principa
les y 400 de la casa'de Gobierno y de la plaza de Armas. 

Plaza de Monseri'ate.=\si se llama el espacio descu
bierto que, junio las puertas militares del mismo nombre, 
aparece j i lO . de las calles de O'Reilly y del Obispo, y en
tre las salidas de las de Bcrnaza, del Jigido y tie Monserra-
te. Bs un paralelógranto irregular que mide 68 varas cas
tellanas de N. á S. sobre casi otras lanías de. E. á O. Su 
lado principal es el del O. ocupado por la galería acoluni-
nada del cuerpo de guardia y los dos arcos de las puertas 
do Mohserrate, abiertos en la magistral del recinto. Los 
otros tres lados no contienen niugun cttifu-io notable. Se 
componen de las fachadas de algunas casas particulares 
con algunos eslablecimienlos y tiendas en la planta baja. 
Sin embargo, es esta plaza uno de las puntos de mas trán
sito de la ciudad quo, por las ciladas puertas, se comu
nica con la principal sección de la Alameda de Isabel 11, 
la paralela al gran teatro de Tacón y la partn mas grana
da y populosa de los barrios estramuíales. Su superlieie 
está regularmente nivelada con empedrado , á la Mac
adam, 

Plaza de las Puertas de Tierra.=Vs simplemente el 
espacio descubierto que resulta éntrela muralla del recinto 
que aparece entre los baluartes de Santiago y San Pedro, 
la entrada de la calle de Bcrnaza y el costado de ía última 
manzana entre las Jos calles parálelas de la Muralla y del 
Sol. Está ese espacio perfeclamcnle terraplenado, aunque 
poco empedrado y reenchido de firme; motivo por el cual 
requiere composiciones muy frecuentes, siendo su inme
diata puerla de Tierra una'de las salidas mas transitadas 
para el antiguo campo de Alarte y ios'barrios estramu-
rales. No adorna á esta localidad ningún edificio público 
importante, ocupando parte de su frente el costado del 
convento de las monjas ursulinas que tiene su entrada por 
la calle del Sol. 

Plaza de San Francisco.^'¿sUi siUiada como las dos 
anteriores en el distrito de la catmlral, formando un es
pacio irregular entre el muelle principal del puerto, se
parado de su recinto con altos enverjados de hierro sobre 
sillares que forma sn lado del E. y la linea de la calle de 
los Oficios, desde cuya salida por'ei lado del N . mide 1o0 
varas hasta su terminación por e,lS. en la esquina de San I 
Francisco. No tiene esta plaza un solú frente, que sea regu-' 
far. El del O., que es el mas poblado y el único recio, lo 
ocupan varios edificios de particulares con tiendas y alma
cenes, hasta la esquina de la calle de la Amargura. Le 
contiftúan desde la otra esquina estrema de la referida 
calle, las dos casas contiguas de los marqueses de San Fe
lipe y de Campo-Alegre, que son de moderna construc
ción y de buen gusto,' como las demás que son todas de 
parlicular^s, de desiguales y medianas fachadas. El fren
te del S. lo forma lodo el costado de la antigua iglesia y 
convento de San Francisco, destinado hoy á almacenes y á 

otras dependencias de la ttea! Hacienda y del servicio pú
blico. El del O. está marcado solamente por el enverjado 
que queda referido, con dos puertas abiertas para eí trá
fico del muelle contiguo, y un reducido puesto para los 
dependientes del resguardo. El frente del N . es el mas i r 
regular de los cuatro, oblicuando desde la esquina de la 
calle de los Oficios, y sin guardar ninguna alineación uno 
con otro los dos únicos edificios que lo componen, y que 
son la antigua casa de Amona, que termina la manzana en
tre la citada calle y la del Baratillo, y otra aun mucho mas 
vasta y mas antigua, la de los Arósteguis. lín ésta, que 
consta de dos pisos y un solabanco con portales de ar
quería en la fachada de la plaza, residieron los capita
nes generales de la isla desde '1763 hasta 1794 en que se 
terminó la actual casa de gobierno. En el centro de es
ta plaza, se fabricó,por el̂  cuerpo de ingenieros hará co
mo veinte años, un edificio militar, cuadrado y de buena 
arquitectura, de piedra y de mampostería, donde quedó 
establecida desde entonces la guardia principal de Ja pla
za, por lo que se llama vulgarmente el Principal. 

Plaza de San Juan de Dios.—\Ls un espacio desierto 
que deja la calle de Agu'uir al ensancharse irregularmente 
enlreía de lo'limpedrado y la mita! de la manzana que se
para á ésta de la del Tejadillo. Su longitud de N. á S. m i -
deSSvavas solamente; y su anchura hasta la esquina de la 
citada calle délo Empedrado, monos de 50. El frente meri
dional está ocupado por la iglesia y hospital quo le da su 
nombre. E\ del N . se compone dé 2 casas antiguas de 2 pi
sos y de mal gusto; y Jos otros 2 por casas de construcción 
parecidas á la general de la ciudad. Esta plaza está cerca 
del N . del distrito de la catedral. . 

Phtza de.l Sanio Cnsf0.=E3ta plaza se compone de un 
espacio irregular de "unas 180 varas de O. á E. entre las 
calles de Bcrnaza y de Villegas y de unas 170 de N. á S. 
en su mayor anchura entre las de la Lamparilla y del Te
niente Rey. Entre estas dos rillimas, teimina en esta plaza 
por el O. la de la Amargura. En su centro eslán el edifi
cio de la iglesia parroquial del Santo Cristo del Buen Via-
ge, que le dá su nombre, y una linea paralela de mez
quinas y defectuosas casillas'donde-estaba el mercado 
que recientemente devoró un incendio. Los cuatro frentes 
de esta plaza, están ocupados por casas de parlicularss 
de % y aun de 3 pisos. La mayor parte de esos frentes son 
aporlalados con arquería y columnas ilesiguale^ entre 
si, unasde piedra y otras de mampostería. El edificio de 
mas [aislo es la vivienda levantada hace unos 45 ó'16 años 
por don "Ramon Medina y Rodrigo, que por el E. termina 
la manzana entre las calles de la Lamparilla y la de Amar
gura. Ei» el frente del O. y esquinando con la calle del 
Teniente Rey, está domiciliado el Excmc señor obispo 
diocesano en una casa principal, pertenecieiUe á los-he
rederos del virtuoso proíbítero don Manuel de Echavar
ria, que murió en ella hará como quince años. Los pisos 
bajos de la mayor parte de los cuatro frentes, están ocu
pados por lleudas ('.3 mercaderes y bodegas, ofreciendo es-
la localidad un aspecto que su ordinario desaseo no hace 
muy grato. Está situada en el estremo O. del distrito de la 
catedral, al cual corresponden las plazas anteriormente 
detalladas. En esta plaza se estableció un mercado en 1836, 
cuyas casillas de espendio en 4802 rindieron 8,229 ps. fs, 

i según detailamos en el estado siguiente: 

NUMERO DE LAS CASILLAS. ALQUILER MENSUAL, 

Ps. Ps . Cs. 

4 
3 

6 , 7, 40, 44 

4. 
46. 
4o. 
44. 
43. 

58 
39 
38 
39 
54 
97 
27 

6 8 V 4 

6 2 7 . 
75 
SIV* 
6 2 7 » 
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NUMERO PE US CASILM3. ALQUILER MENSUAL. 

Pe. F s . Cs . 

9, 10, "38 y 
14, 12, 36 y 

Í 3 , 34 y 

15 y 

39. . 
37.. 
35. . 
14. . 
33. . 

17.. 
3 1 . . 
32.. 

83 
63 
47 
27 
34 
25 
27 
11 
10 

87 
62 
30 
37 

I 

Mensual. 685 75 

Anual 8,229 

Plaza Viíjfi.==>ÍÍ!> lan antigua, que empezó á formarse 
á mediados del siglo XVI poco despucs de la fumlacion 
do la ciudad, en cuyo recínío, después de la plaza de Ar
mas, es la nías regular de todas. lísíâ comprendida entre 
la alineación de la callo del réntente Rey o Santa Teresa 
por el frente N . ; la (3c San Ignacio por el del O.; las de 
Mercaderes y el Imiuisidor por el del K. ;y la de Riela ó 
dela Muralla en el del S. Mide ISO varas de O. it E., 
y 165 de N . á S. Sus cuatro frentes de casas, de 2 y aun 
de 3 pisos, pertenecieres casi todas A particulares, están 
nporlaladas con columnas de piedra y arquería que no 
guardan completa uriiformidad entre unos y otros frentes. 
-Casi todos los pisos lisios y entresuelos de los ediiieios, 
OsÚUl ocupados por tiendas de ropa, víveres, quincalla, fer
retería y otros eíeclos, y de día los mismos portaies lo 
suètcn oslar por Vendedores ambulantes de mnUitud de 
arliculos. En el centro de esta plaza, y formando un para-
lelógramo irregular como el de los cuatro frentes r¡ne le 
componen, se construyó por los años de 1836 y 1837 oi 
hermoso mercado de Cristina. Se compone de cuatro fren
tes y de 60 casillas de espendio , que con sus res-
.peelivos altos, produjeron sus alquileres á las rentas 
municipales en 1862, 42,110 ps. fs. 40 cs. en la forma 
siguiente: " 

NUMERO DE LAS CASILLAS. ALQUILER MENSUAL, 

Pe. F s . C s . 

1 

10 
11 
12 
13 

y 38. 
\ 39. 
y 40, 
y 41 . 

7. 

•18 
•19 
SO 

9. 
y 4-:!, 
y 44. 
y 45. 
y -ie. 

14. 
•15, 
•16, 
-17. 

y 47. 
} 48. 
/ 49 

195 
39 
80 
78 
78 
86 
78 
78 
37 
78 
78 
78 
78 

19o 
96 
96 

195 
78 
72 
80 

50 
60 

18 V* 

» 
18 s/1 
62 '/« " 
95 
23 
<8»/4 
18 ¡U 

50 
80 
80 
50 
18 «/4 
50 
50 
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NUMERO DE LAS CASILLAS. ALQUILER CENSUAL.-

Ps. F s . C s . 

21; 22 y 50. 
23. 
24, 

25 y 
26, 37 y 

28 y 
29 y 

31 y 

53. 
55, 
56, 
30. 
57. 

32, 33 y 58, 
Parle baia del 58. 

34. 
' 35 y 59. 

36 y 60. 
42. 
51 . 
54. 
37. 

139 
78 
96 
97 

128 
90 
90 

195 
80 

159 
42 

102 

39 
39 
40 
39 

15 

80 
75 
85 

50 
50 
25 
50 
» 

50 
50 
12 V , 
421/» 
50 
42 7, 

Mensual 3,309 20 

Anual 42,110 40 

Pescadería,=Eí\ 1834 el puesto principal pora abaste
cer de pescado fresco ai vecindario, era un inmundo h a 
cinamiento de informes casillas de tabla, cuya vista oféu-
diaalaspcclo dela población en uno de los principaleas 
pimíos de su recinto. Lo descubrian al inflan le desde las 
cubiertas los mismos pasageros que entraban en el puerto; y 
por esta cansa el capiian general don MiguelTacon, queen 
aquel afio lo descubrió como ellos, se propuso al instante 
haoer desaparecer aquel lunar de la capital. Lo singular era 
que desde 1804, durante el mando del marqués de Some— 
rucios, se había ya lomado espediente para suprimirlo; 
el ayuntamiento'habia recibido 864 ps. fs. amiales por e l 
arrendamiento de aquel local y al cabo de treinta años cou-
linuaba en el asqueroso estado que á lines del anterior s i 
glo. El citado general Tacón mandó al momento fijar el pla'^ 
no de la aclua! pescadería, ciiya obra realizó por medio d e 
una contraía el empresario don Francisco Marty y Torrens, 
que la terminó en 1836 con todos sus accesorios, al m i s 
mo, liempo que estableció en el conveniente punto d e l a 
costa, su vivero para la conservación del pescado vivo. 
La pescadería, que se conserva como quedó entonces, 
es un cuadrilongo de 30 varas de longitud de E. á O. y 
solo 20 de anchura, cuya planta baja está dividida en ca
sillas para el espendio, y la alta en aposentos y otras ( te-
pendencias, mucho tiempo ocupadas por el señor Mar ty . ' 
liste pequeño edificio está situado paralelamente á la ba 
tería de San Telmo, á 45 varas de la bahía, muy cerca dft. 
la estremidad E. de la cortina de Vaklés y de la catedral. 
Su fachada que mira alS. y es del gusto que corresponde 
at objeto de su construcción, alinea con la parte E. de l a 
calle del Empedrado. Por muchas causas que seria enojoso 
esplicar, el privilegio que concedió la contrata al señor 
Marly tuvo que prorogarse por algunos afios mas, a! cabo 
dé los cuales ingresó en los fondos municipales un produe
lo anual de 7,000 ps. fs. de arrendamiento. Está dividid^ 
la pescadería en 17 puestos entregados á la administración 
del ayuntamiento por su antiguo usufructuario don Fran
cisco Marty. Desde 1861 se arrendai on por remate ê n 
8,544 ps. fs. anuales para 1862 según se detalla en el s i 
guiente estado. 
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NUMERO DE LAS TARIMAS. ALOUILER MENSUAL 

9. . . . 
*0. . . . 
h \ . . . . 
12. . . . 
13. . . . 
U . . . . 
15. . . . 
16. . . . 
17. . . . 
Parte alia 

Ps. Fs. 
35 
30 
30 
34 
30 
30 
30 
30 
36 
30 
30 
80 
30 
30 
30 
30 
30 

187 

Mensual. . , 
Anual 
Se ílcdiicen por las razones que 

su espresan en la nota. . , . . 

Líquido que se presupuesta . . . 

712 
8,544 

1,624 

6,920 

El poco interés que ofrene ta descripción de las demás 
plazas, nos absuelve de la omisión que por no cansar al 
lector coü ¡mWles detalles comclcmos, suprimiendo la de 
las llamadas plazuelas del Espíritu Sanio, del Santo An
gel, de Santo Domingo, de San Felipe, de la Merced, do 
Paula t de San Isidro, de Santaclara, de SantaTeresa, de 
Santa Catalina y de las Ursvlinas. lisas plazuelas se eom-
poueu sülamenté de algunos ensanches que resultaron cn-
ire la alineación de las respectivas calles en que están si
tuadas, y las fábricas de las iglesias, los conventos y otros 
edificios, lin esos espacios no bay ninguno que presento 
frente equilateral, ni mas consti-ucccíones notables que los 
mismos templos. 

CALLES. 

DE NORTE X SUR. 

Aguacate. [Calle (í¿í)=M¡de esta calle 1,140 varasile lon-
gituddesde su entrada por el frentedcla cortinainmediata 
al baluarte del Angelhasta quetermina en su travesía con la 
calle de Luz. Aunque es recta, no es recülinea par sus dos 
costados en toda su ostensión, porque en varios espacios 
tiene una ancliura de 12 varas, y en otros apenas la tiene 
de 10. Está regularmente empedrada á la macadam con 
estrechas aceras en ambos lados, que ocupan edificios par
ticulares, la mayor parte de planta baja. Conserva esta via 
el nombre que so la dió desde un principio, porque habia 
un frondoso aguacate junto ásu extremidad meridional. 

Aguiar. (¿p)=Piisi>sele este nombre cu 1764 en ob
sequio del regidor lu:\ ejecutor del ayuriíamienio, don 
Luis de Aguiar (V. AGUIAR} que se distinguió mandando 
las milicias durante el sitio de la ciudad por los ingleses, 
y vivió y murió en la casa ya rel'ormada, que hace esquina 
con la caMedel Tejadillo. Segundón José María de la Tor
re, la estension de esta via que media entre las calles de la 
üftirfl/ííiydel Teniente Rey, se llamóde la Carnicería, por
que hasta 1812 existió alli el principal espendio de carne. 
Tiene esta calle 4,382 \aras desde su entrada paralela al 
baluarte de la Punta hasta su salida en la calle del Sol, 
frente al costado del convento de Santa Clara;'y es recta 
en su mayor estension desde la referida salida hasta su 

TOMO m . 

crucero con la calle de Peña Pobre. Su anchura no es 
igual en todos los puntos, contando la de 12 varas por tér
mino medio. La cruzan de E. á O., empezando por el N . , 
las calles de Peña Pobre, los Cuarteles, Chacon, Tejadi
llo , lo Empedrado, cuya esquina por el O. ocupan la iglesia y 
hospital de San Juan deDios,lascal!esdeO'iici//í/,dclOèM-
po, Obra Pia, en cuya esquina O. se alza la iglesia de San 
Felipe, las de la Lamparilla, Amargara, TenienleRey y de 
¡a Muralla. El piso de la calle de Agniar sneleestar siem
pre bien nivelado y empedrado, como corresponde á una de 
las mejores vias de la población, embellecida por las fa
chadas de muchas escelentes casas de dos pisos, en gran 
porte de las cuales ocupan la planta baja establecimientos 
de modas, de artículos de inutislria europea, de telas, de 
sastrería y de otros oficios. Además de los dos templos re
feridos, también da â esta calle por la espalda el ora
torio del convento de San Agustin en el ángulo meridional 
del G. con la calle de la Amargura. Cuenta con una mo
desta fuente pública en el ensanche que forma ai frente de 
la fachada del convento de San Felipe. 

Ataúd. [Del)=\i& un callejón oblicuo que abre por el N . 
en la calle de los Cuarteles, terminando pór el S. en la de 
Chacon, después de dividir en dos mitades desiguales á la 
primera manzana que aparece entre las dos calles parale
las tie la Habana y Compostela. No mide mas que 100 va
ras de csleiisiun, y do desigual anchura, de9 á 10 varas por 
término medio. En general ocupan sus lados reducidasvi-
viendas de planta baja. Solo una es de dos pisos, y con la 
particularidad de destacarse de su azotea un elevado mi
rador, desde el cual se descubren todo el puerto y las in 
mediaciones de la ciudad. No se sabe que el nombre de 
este callejón derive de mas motivo que de ía semejanza de 
sus líneas con las de la tapa de un ataúd. 

liaratillo. (/)e/)=lisla estrecha via conserva el nombre 
que tenía cuando ocupaban sus costados puestos fijos y am-
Imlantes de quincalla y otras muchas clases de artículos. 
Tiene únicamenle 'JO varas de estension desde que abre en 
el ángulo S. V.. tie ta plaza de Armas, hasta que termina 
cu una puerta en verja da del edificio de la aduana. Sola
mente la atraviesa el callejón de Justiz, y su desigual 
anchura es de unas 9 varas por término medio. Según el 
señor Latorre, en uno de los edificios que ocupan su tér
mino y contigüidad con la aduana, se comenzó á fabricar 
en 1596 uno destinado á casa consistorial, que no llegó 
á servir para su objeto, y que luego perteneció, como otros 
muchos, á la opulenta familia de los Pedrosos. Ri de en
frente, que también está contiguo á la aduana y que es mu
cho mayor y mejor, perteneció á los marqueses de Viltal-
la,-que dieron su nombre á esta calle, antes de que se es-
tabieciesen en ella los puestos de baratillos que luego la 
pusieron el suyo. Esta espaciosa casa de dos pisos y re
bocada, mira por la espalda â la bahía y al muelle princi
pa), y la ocupan hace nías de medio siglo, Jas oficinas y 
dependencias de la casa de comercio de los señores Drake, 
que es una de las mas importantes del mercado, y cuya 
razón lleva hoy el inteligente comerciante don José Maria 
Morales. En los días de trabajo traginansin cesar por es
ta calle los carretones que'(raen efectos del muelle á los al
macenes de tasajo y viveros que ocupan los dos lados de 
esta calle, y los que los distribuyen luego para venderse 
en detall en otros puntos y cstablecimicnfos Grandes for
tunas se lian labrado en esfe riííoo del tráfico de la ciudad 
algunos vendedores. 

Baratillo. {Segunda /ie/)=Tambien se dá este nombre 
á una corta via de 8& varas de longitud que abre por cl N. 
en la calle de la Obra Pia, y frente al costado derecho de 
la aduana, saliendo por el S. A la plaza de San Francisco. 
A mediados del pasado siglo, y antes de que las dividie
se en dos secciones el ensanche que se le dió á la aduana, 
formaba una .sola calle con la primera que queda mencio
nada, y después, á pesar de tamaño inconveniente para 
que lo conservase, siguió y sigue llevando el mismo nom
bre. Es de tanto movimiento raercanti] como la otraj es-10 
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tando ocupadas por almacenes de tasajo, jarcias, ferrele-
rias y efectos navales las plañías bajas dé los edificios de 
dos pisos que ocupan sus lados, particularmenle íos costa
dos de tas casas de Amona y Aróstegui que, como se ha 
dicho, tienen su fachada principal á la plaza ele San Fran
cisco. Esta pcqueíía calle tiene unas <! \ varas de anchura 
absoluta, 

Bayona. (De)=No sabemos por qué llevan este nombre 
doscortas calles que se cruzan una á otra, formando cuatro 
manzanas desiguales de casas entre las calles de la Pico
ta, de Composteta, de la Merced y dePauÍ«. Ni lo esplica 
tampoco el señor Latorre en el curioso y detallado libro 
de L a Habana aní igm y moderna. Una de las dos debió 
en realidad llevar el nombre de Bayona, porque todos tos 
tórrenos fabricados y no fabricados en ambas pertenecían á 
la familia de esteapellido en el último tercio del siglo X V I I : 
pero para recordarlo bastaba con que lo llevase una sola. 
Con [rayéndonos ahora á la que se cstiende de N. á S. d i 
remos quesolo mide U4 varas castellanas de longitud, so
bre una anchura rectilínea de mas de dSj cuyos lados ocu
pan modestos edificios de particulares. 

Bemaza. (Í>e}=Calle irregular que abre en la plaza do 
Mopserrate en su ángulo con la calle del Obispo, recor
riendo 465 varas castellanas hasta su Eerminacion en fren
te de las puertas de Tierra. Generalmenle está bien em
pedrada y nivelada, orillándola sns correspondientes ace-
iñSrf Ocupan sus lados regulares edificios de particulares, 
algunos con estahlecimientos de industria y venta en las 

el N . en Ja calle de los Cuarteles y termina por el S. en el 
paseo ó alameda de Roncali, frente al sonii-baluarte del 
Matadero, midiendo 1,889 varas de longitud. Su anchura 
siempre bien nivelada y empedrada varia mucho. A su ter
minación en la citada alameda y en sus dos últimas man-
zanas se dilata hasta 13 varas, y poco menos se esticmlc 
desdesu crucero con la de Jesús Marín hasta su ángidocon 
la del Teniente Rey; pero se eslrecha hasta menos de 10 en 
otros inlérvatos; y este defecto unido al de sus oblicuacio-
nes en sus dos estreñios, ofende á su regularidad. Sin 
embargo, desde la plaza de Uden hasta cerca desu estremo 
septentrional ocupan sns lados manzanas enteras de casas 
particulares, de dos pisos y ilo las mejor construidas; y 
entre ellas merecen menciònarsc las de los difuntos seño
res don Antonio Zuazo y don Manuel Pastor, lín las plan
tas bajas noabutidan tanto los establecimientns de venta 
de artículos ultramarinos como en las calles paralelas por 
el E., pero si los do. olicios y talleres de industrias locales 
Kdmo tabaquerías, talabarterías y otros. La atraviesan de 
lí. á O la calle de los Cuarteles y todas sus demás para
lelas hasta la de San Isidro, terminando ó abriendo ade
más en ésta los callejones del Ataad, San Juande Dios, dela 
Samaritana, de Bayona, calle Niteva de San isidro, Nueva 
ySo/ff. Dejó su nombre á esta calle el virtuoso obispo don 
Diego Evclino do Compostela que construyó y vivió hasta 
su muerte la casa que hace pocos arios estaba numerada 
con el 155, que pertenece hoy â los licrederos del difunto 
señor don Ignacio Calvo y Pcilalver. Aquel buen prelado 
construyó ó fundó lambicu los templos y conventos que 
radican en esta misma calle y son: la iglesia parroquial del 
Angel que termina su primèra manzana pov el N. . el con
vento de monjas de Sania Calalúia que ocupa toda la que 
media entre las calles de lo Evipedrado y Q'ReÁlhj; el de 
monjas de Santa Teresa, donde está el sepulcro de su fun
dador, en el ángulo con la callo del mismo nombre; la 
iglesia y convenio (to Belen, en la plaza ele igual denomi
nación, y el antiguo convenio de San Isidro, convenido hoy 
en cuartel do artillería en la parte que mira á esta calle <le 
Compostela. Su úllima manzana de la izquierda al salir á 
la alameda de ¡ toncaücs la actual casa de Recogidas. 

Cuba. (fcJ-^l'-Sla calle, que se llamó sucesivamente de 
laCmiipana y de la Fundición, es la tercera cneslensiond 
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la ciudad, y una de las mejores, estendiéndosehasta 2,029 
varas cubanas de longitud, desdesu lado descubierto que 
por la puerta de la Punta enfrenta eon cl cana! de la 
bahía, hasta su terminación en la muralla de mar que 
media entre los baluartes de Paula y San José. Crúzaula 
de lí. á O. lascados de íos Cuarteles, Chacon, Tejadillo, 
lo Empedrado, O'Reilly, Obispo, Obra Pia, Lamparilla, 
Amargura, Teniente Rey,.Muralla, Sol, Luz, A costa, Jesús 
Maria, La Merced, Paula y San Isidro. No es enterarsente 
rectilínea, porque en algunos espacios su anchura es de -i -2 
varas, y en otros de 10. Está siempre bien terraplenada y 
empedrada á la macadam, con las correspondientes ace
ras en sus lados. Estos están ocupados por edificios do los 
mas regulares. En las plantas bajas de muchos aparecen 
tiendas y establecimientos do modas, de íclas, de varios 
oficios y"de muchas clases. Como en sus respectivos párra
fos se esplica, tienen su fachada á esta calle tos edificios 
de la Audiencia, del Cuartel y ¡Maestranza de Artillería, las 
esceleníes casas de don José Ricardo O'FarrilI y délos 
Acostas, y las iglesias y conventos de San Agustin, Santa 
Clara, e f Espíritu Santo y la Merced, en frente de los cua
les forma la vía ensanches mas ó menos regulares, que 
llevan el nombre de plazuelas, denominadas según el de 
las iglesias que las dan su frente. l in las plazuelas de San
ta Clara y el Espíritu Santo, hay fuentes públicas sin nin
guna particularidad que merezca mencionarse. 

Curazao. (Z)e)=Corta y recta calle, que mido 260 varas 
castellanas de longitud, desde su entrada por la calle de Luz 
hasta su terminación en la de la Merced, atravesándola 
únicamente de E. á 0. las de ACÚSÍÍI y Jesús Marta. Aun
que es casi enteramente rectilínea con unas 10 varas de 
anchura Jtor término medio, la mayor parte de los edificios 
de sus dos lados, son do planta baja y de los mas mezqui
nos de la población. 

Damas, (Delas)=C3.\\e casi recta, que tiene 570 varas 
castellanas de longitud, desde su entrada por la calle de 
Luz, hasta que termina en la alameda de. Roncali y antela 
misma esplanada del baluarte de San José, con unas 4 0 va
ras de anchura por término medio. Está regularmente ni
velada. Entre los medianos edificios de sus lados hay al
gunos de dos pisos y muy pocos establecimientos de indus
tria y comercio. La cruzan de E. á O., formando manza
nas desiguales, las calles de Acosla, de Jesus Maria, de la 
Merced, de Paula y SCÍJÍ Isidro. 

Habana. {De /<i)=Esta es lamas larga y una delas 
principales de la ciudad, midiendo 2,078 varas cubanasde 
longitud desde su entrada al N . por la esplanada del casti
llo de la Punta, hasta su terminación por el S. en la calle 
de los Desamparados, que es hoy paseo de Roncali, entre 
los baluartes de San José y el Matadero. Divide á la po
blación de! recinto en dos mitades casi iguales. Tiene 
muchos espacios enteramente rectilíneos y unas 14 varas 
de anchura absoluta de escelente empedrado y aceras, pero 
forma varias oblicuacioues. La atraviesan de E. á O. los 
calíejones de la Leche y Peña Pobre, que podrían pasar 
por uno solo; las calles de los Cuarteles, Chacon, Tejadi
llo, Empedrado, callejón de San Juan de Dios, O'Reilly, 
Obispo, Obra Pia, Lamparilla, Amargura, Teniente Rey, 
Muralla, Sol, Luz, Acosttt, Jesus María. Merced, Paulaj 
San Isidro. La ciñen por ambos lados edificios particulares, 
entre los cuales hay muchos que son délos mas amplios y 
correctos de la población. Acaso el mejor es el dolos here
deros del brigadier don José Ricardo O'FarrilI, hermano 
mayor del célebre teniente general don Gonzalo, y tío 
carnal del que con el mismo nombre ocupa otro edificio 
aun preferible en la calle de Cuba. En la del ntim. 22 de 
esta de \a Habana, murió en 1826 uno de los naturales mas 
notables de la ciudad, el teniente general don Cárlos de 
Urrutia. Gran número de las plantas bajas de las casas de 
esta via pública está» ocupadas por establecimientos y 
tiendas de tas mejor surtidas y variadas, principalmente 
desde el crucero con la calle de O'Reilly basta sus ángu
los con la del Sol. No mencionamos los principales esla-
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blecimieatos, porque los que figuran un año no siempre 
llegan á otro en uno de los pueblos, donde quizá mas que 
en ninguno de la tierra se recmplaz;m los individuos y las 
cosas. 

inqnmàor. (D<ií)=Haceya masdcnn siglo que tomó esto 
nombre por haberla habitado durante muchos años el co
misario de la Inquisición don Antón Claudio de ía Luz en 
una casa ya renovada que pertenece hoy á los herederos 
de doíia Francisca Aloe y perteneció antes al oidor don Ber
nardo Urrutia y Matos, padre del historiador don Igna
cio, y del teniente general don Cirios, que según el señor 
Latorre nacieron en ella. Seria esta via de \ 5 varas de an
chura absoluta, enteramente recta y rectilínea en toda su 
corta ostensión, sino oblicuara ligerameuto en su crucero 
con la calle Cerrada de Santa Clara. Abre por el N. en la 
Plaza Vieja desde su esquina con la calle de la Cuna-, y 
termina por el S. en la de Jesus María, ya muy cerca de 
su salida á la alameda de Paula, Es esta calle una de las 
mejor empedradas y niveladas, siendo casi todos sus edifi
cios de dos pisos y de los mejor construidos. Uno de ellos 
es morada de los Arangos, donde hace pocos años falleció 
su dueño el marisca! de campo de ingenieros don Anasta
sio. Casi todas las plantas bajas eslán ocupadas por esta-
blecimienlos do oficios y tiendas. La casa mas vasta y de 
mejor gusto de esta calle es la de los marqueses de Arcos. 

Mercaderes. (/)c}=Abn'.pOL'clN, con los ângulos que mi
ran á la Pescadería y termina por cl S. en la Plaza Viejayeu 
la esquina de la calle de San Salvador de Orla. Es una de 
las principales y mas concurridas de la población, aunque 
no tiene masque 672 varas de longitud, con tan desigual 
anchura, que al pasar entre la fachada del convento de 
Santo Domingo y la espalda do la Casa de Gobierno se di
lata hasta 25, unas 44 cutre las manzanas frtermedias de 
la Pescadería á la calle de O'Rcitlti, y 18 por término medio 
entre todas las demás (pie la pertenecen. Crúzanla de 15. 
á 0 . las calles de O'Reilly, Obisfio, Obra Pia, Lamparilla 
y Amargura. Hstá siemprepcrt'ectamente empedrada ycon 
aceras muy anchas en algunos espacios, alzándose por 
ambos lados edificios de dos pisos y aun algunos de tres, 
cuyas plantas hajas están generalmeiUe ocupadas por tien
das y establecimientos de todas clases y de los mejores. 
Los edificios mas notables son las moradas de los Herre
ras, del opulento don Luis Pedrozo, y la eran casa que 
hace esquina á la calle de la Lamparilla, donde murió y 
tuvo sus dependencias el inteligente comerciante don Joa
quin de Arrieta, lista es una de las vias de mayor circula
ción de personas, efectos y carruajes. 

Monserrate. {/)e)=Se toma por calle de este nombre el 
ancho espacio descubierto que resulta entre las espaldas 
do las til limas mauxauas de la población intramural por 
su N. O., y las cortinas do su recinto, desde el baluarte de 
San José hasta las puertas y plaza de Monserrate. Mide 
una longitud de 860 varas, y una anchura generalmente 
mal nivelada y terraplenada de unas 15 por término me
dio, vaiiando entre los edificios y el pretil de las corlinas 
del recinto. Ks parage poco transitado, porque la.mayor 
parte de los edificios que en él rematan,tienen sus fachadas 
á las cal!csdeG/¿acoí¿, Tejadillo, lo Empedrado y callejón de 
la ¡lomba, que también terminan en esta llamada calie de 
Monserrate. Los mas notables son la iglesia parroquial del 
Angel, que mira por su espalda al baluarte del mismo 
nombre y el antiguo cuarlel de milicias que tiene uno de 
sus costados paralelos a! de San Juan de Dios. 

¡Sueva del Cnsío.=Pequeña via perfectamente rectilí
nea de 210 varas de longitud y 10 de anchura que abre 
por el N . en la plaxa y mercado de su mismo nombre y 
termina por el S. en la de la Muralla, sin que la cruce 
ninguna, lístá regularmente empedrada, y algunos bode
gones y tiendas de oficio ocupan casi todas las plantas 
bajas de sus dos únicas manzanas. Hurantc la fuerza d el sol 
suele exhalar malos olores esta calle, por su poco asco y 
las aguas sucias que se suelen verter sobre su superficie. 

Oficios. {De Í0s)=«Una de las principales de\a ciudad por 
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su situación, su riqueza y movimiento. Abre al N . desde la 
plaza de Armas; forma por su acera derecha todo el lado 
O. (lela plaza de San Francisco, y continúa casi rectamen
te á terminar en la alameda de Paula, en la esquina del 
antiguo teatro Principal, antes de llegar á la entrada de 
la calle de Acosta, que sale al mismo paseo. El Irozo de 
esla calle comprendido entre las plazas de Armas y de San 
Francisco es enteramente recto, con casas de dos pisos y 
algunas de tres, cuyos bajos están todos ocupados por al
macenos de víveres, ferretería, efectos de marina y carnes 
saladas ó tasajo. Entrando por la citada plaza de Aunas, 
está la antigua casa del Obispado, obra endeble y do mal 
gusto; y poco mas adelante la de Matienzo, que es de mo
derna construcción y de capacidad. Todo el caserío alto do 
esc mismo intervalo, está ocupado por familias do comer
ciantes y esevitovios. El largo intervalo que media entre 
la plaza de San Francisco y la alameda de Paula, no es tan 
recto como el anterior. Sirve de término á la calle del Tí-
nlente Rey; y la cruzan de E. á 0 . las Ac Riela, Sol, Santa 
Clara y ¿íís pormanzanas que presentan el mejor caserío 
de la ciudad. En este segundo intervalo, están por un lado 
las casas de Mesa, de Calderon Kessel, de Gutierrez, Mora 
y otras. Por el otro la fachada principal del convento de 
San Francisco, las casas del conde de O'Reilly, Carbonell, 
administración de correos, de Luz y el costado del antiguo 
teatro principal. Esta calle se llama de los Oficios, por
que en los primeros tiempos de la ciudad estaban estable
cidos en ella los escribanos y las tiendas de menestrales. 
Mide 920 varas cubanas de N . á S. y 20 en su mayor an
chura, angostándose hasta 8 en varios puntos. 

Picota. [De /ÍI)=»SU ostensión es de 59f varas castellanas 
desde su entrada N. por la calle do Luz hasta susalidtporel 
S. á la pequeña esplanada del baluarte delaTenaza. Ésplica 
suelimologia el triste motivode que cu su ángulo con la calle 
de Jesus María se colocaba la picota donde ataban yazota-
han â los reos sentenciados á ese castigo degradante y fe
lizmente hace muchos años abolido. Es casi enteramente 
rectilínea, aunque de desigual anchura, que en algunos 
espacios llega hasta 12 varas y en otros se reduce hasta 9. 
Ocupan sus lados casas particulares casi todas do planta 
baja y de inferior apariencia, siendo una delas vias menos 
limpias y transitadas. 

San Ignacio. (Z)e)=Esla calle, una do las mas pobladas, 
opulentas y transitadas de la ciudad, tiene -1,612 vauas de 
longitud desde que principia por el N . cerca del baluarte 
de San Telmo y frente á la Maestranza de Artillería, hasta 
que termina por el S., junto á la espalda del hospital de 
Paula y cerca del baluarte dc¡l mismo nombre. Es muy i r 
regular por sus oblicuactones, aunque contiene largos es
pacios enteramente rectilíneos. Después de terminar en ella 
l^s calles del lejadillo y la de lo Empedrado, la atraviesan 
de E. á O, las de O'lieilly, Obispo, Obra Pia, Lamparilla, 
Amargura, Teniente Rey, Muralla, Sol, Cerrada de Santa 
Clara, Luz, Acosta, Jesus María, La Merced y Paula, de
jando todas con sus cruceros manzanas desiguales aunque 
de las mejor construidas. Tomó su nombre actual desde 
que á fines del primer tercio del pasado siglo edificaron 
cerca de su entrada los PP. jesuítas su ermita y convento 
deSan Ignacio, que luego se transformaron en el seminario 
de San Carlos y en la Catedral. Además de estos dos, sus 
edificios mas notables por el ó ni en de su colocación de 
N . á S. soii'. la antigua casa de dos pisos de la familia de 
Chacon, que perteneció á los condes de Casa Bayona; otras 
mas modernas y de mejor gusto, la de los marqueses de 
Aguas-Claras, que da todia si» fachada con portales á la plaza 
de la Catedral; la espalda delconvento de Santo Domingo, 
y entre las muchas fábricas escelentes de dosy tree pisos 
de las manzanas que median desde la calle del Obispo 
basta la calle del Sol, las de los señores conde de, Ca-
fiougo y Montalvo; y en fui, hasta su conclusion otros 
muchos edificios regulares que seria prolijo y supérfluo 
mencionar. La mayor parte de sus plantas, bajas están ocu
padas por almacenes, tiendas y establecimientos de varios 
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«fioiíw abundando los espendios de peletería, ferretería 

.ultf i i r o £ i pa da del convenio deSan Francisco por e 
E de este vasio edilicio y I * ribera de la bahía , ocupada 
hoy Sor a prolongación del muelle de San Franc.sco Mide 
¿toímpropiamünto llamada calle, 15o varas castellanas 
v hasta unas 30 de anchura hácia su centro. 
y Tari? (Del-Peqaena pero ancha y hermosa ™ que 
ahrepor el N . en el antigio boquete de las Puir.entas 

S a seini-balnarte m a r i c o de Santa Barbava y er-
m na nor el S. en la calle de O'Reilly, frente à La Casa de 
fiobierno v * la entrada de la plaza de Arma». No mide 
masanHoO varas castellanas de longitud; ncrola anchura 
de suprimem mitad es de 18, y de U la de su segunda, 
entre las dos únicas manzanas que ocupan sus dos lados. 
Una de ellas es el edificio de la Intendencia y c de ta 
anliRua Maestranza de Artillería con vanas dependencias 
del castillo de ta Fuerza, y la otra es el gran cafe de Arn -
ila"a seguido por algunas casas de dos y aun de tres pisos 
deliiiena construcción, particularmente lado los señores 
Pôflalvcr Todo el pavimento do esta corta calle, que es una 
de las mas transitadas, limpias y alegres de la capital, esta 
adoquinado y orillado por anchas aceras en ambos lados. 
Ninguna otra via cruza esta calle. 

ViWtfffíw.(De)=Abns|iorelN. enladetfonsirrate.tren-
teálas cortinas que median entre los baluartes de San Juan 
de Dios y del Angel; y recorre una longitud irregular de 
1 24ivaras castellanas hasta su salida á la calle de Luz. Su 
anclmrí'esde 11 por término medio, estrechándose hasta 
9 en algunos espacios, yes de un trazado irregular. Entre 
sus dos'primeras manzanas, entrando por la calle de Mon-scmte. forma dos oblicuaciones, siguiendo luègo recta 
hSsla sú frente con la iglesia, plaza y mercado del Sanio 
Crisío.desdedonde, formando una ligera oblicuacionensus 
ángulos con la calle de la Amargura, vuelve á seguir recta 
hasta esquinárcon ladeias. La atraviesan de ü . á O . , for
mando manzanas muy desiguales lacalledelo Empedrado, 
el callejón de la Bomba, las calles do O'Reilly, Obispo, 
Obra Pia, Lamparilla, A mar gura, Teniente Rey, delajWit-
rallaySol. Su piso está siempre regularmente nivelado y 
empedrado, con estrechas acerasen sustados, ocupados por 
casas particulares y la mayor parte de planta baja. En esta 
callo ya no hay tantas tiendas y establecimientos de in
dustria como en las paralelas que la preceden por el E. 
Como lo decimos cu el párrafo concerniente á la plaza del 
Crfsío, el espacio de la calle de Villegas que forma uno de 
sus cuatro lados, está aporlalado con arquería y pilares de 
mamposteria. 

DE ESTE i OESTE. 

Amia . (De)«-Diósela en 1764 este nombre, porque 
en ella residia entonces el regidor don Felix de Acosla'y 
Biaza, uno do los patricios que mas se habían distinguido 
por sus servicios públicos durante el sitio de la ciudad 
y por su amor á ta metrópoli durante su ocupación portos 
ingleses. Abre,por el E. frente á la alameda de Paula, y 
lermiiía por el O. frente á una fuente establecida en la cor
tina dei recinto de tierra que corre entre los baluartes de 
San Pedro y de Belen Mide uri a longitud de '912 varas 
castellanas con una anchura desigual entre 10 y 12. Cuen
ta en su ostensión dos edificios públicos que son: el costa
do de la parroquia del Espíritu Santo en su ángulo con la 
caite de Cuba, y el del antiguo hospital de Belen'en el de 
la plaza del mismo nombre. En este punto cubre á la calle 
un arco de 33 varas de largo que une con su manzana 
fronteriza al referido hospital, ocupado hoy por el esce-
lenle colegio do PP. Jesuítas. Su piso está siempre regu
larmente nivelado y empedrado, ocupando todos los so-

lares de sus lados regulares edificios y aun algunos muy 
buenos, pero con pocas tiendas y es ablccimientos en las 
plantas bajas. La cruzan de N . a S. las calles del Inquisi
dor, San Ignacio, Cuba, las Damas, Habana, Compostela, 
Aguacate y Curasao. , 

Amargura. tDe ííi)=Üenva su nombre de que en tiem
po de cuaresma transitaba por esta vía, dirigiéndose á 
la iglesia parroquial del Santo Cristo, una procesión de 
la O T de San Francisco que iba á las funciones de pa
sión Esto era á mediados del pasado siglo, costeando los 
principales vecinos de la calle aliares y alfombras culos 
punios donde se detenía. Abre en el mismo centro de la 
plaza de San Francisco, midiendo 845 varas castellanas 
hasta su terminación en la plaza del Santo Cristo. Tiene 
una anchura de 40 varas por término medio cu su mayor 
estension. Está perfectamente nivelada y regularmente 
empedrada, ocupando 'sus costados edificios generalmente 
bien construidos y de dos pisos, y muchos cstablocimien-
tos de oficios y ventas en las plantas bajas. La cruzan 
de N. á S. las calles de Mercaderes, San Ignacio, Cuba, 
Aguiar, Habana, Compostela y Aguacate. 

Rayana.=Seqmáo callejón de este nombre, que en la 
lista de calles de la ciudad se suele confundir con otre ca
lle del mismo que es la única que la cruza d e N . á S . lista 
corta via solo tiene 160 varas castellanas de longitud so
bre una anchura irregular de 8 á 9 por término medio. 
Abre por el E. en la calle de Compostela y termina por el 
0. en ta calle de la Picota. 

Bomba. {De /fl)=Pequeña via rectilínea de 21 4 varas de 
longitud, que abro por el E. en ta calle del Aguacate, y 
termina por el 0. en la de Monserrale, frente á la esplana
da del baluarte de la Pólvora. Tiene una anchura de 10 va
ras, medianamente terraplenada y empedrada, siendo la 
mayor parte de sus edificios de planta baja, reducidos y 
mezquinos, y en general nada aseado su tránsito. Debe 
su nombré desde 1764 á una bomba que cayó dos anos an
tes en una casa ocupada por milicianos, sin causar-daño á 
ninguno. 

Cerrada de Santa Clara. {De)=Mide 388 varas de 
longitud desde su entrada por el É. en el muelle de tos 
vapores hasta su salida á la plaza de Santa Clara, frente á 
la iglesia conventual dei mismo nombre. Su anchura es 
de 40 varas por término medio, con piso siempre bien ni
velado y empedrado. Casi todos los edificios de particula
res que cubren sus lados son de dos pisos, pero á escepcion 
do algunas tiendas de viveres y mistas, la mayor parle de 
las plantas bajas carecen de establecimientos." Una de sus 
mejores casas es la de don Francisco Calderon y Kessel que 
tiene su entrada por la calle de los Oficios. Crózaula 
de N. á S. la citada calle y las del Inquisidor y San Igna
cio, dejándola en cada lado cuatro manzanas desiguales. 

Cuarteles. (De /os)=Calle enteramente rectilínea, y 
solamente de 320 varas de longitud, que abre por el E. en la 
de Cuba, frente á la Maestranza de Artillería, y termina por 
el 0. en la de Monserrale, frente al ángulo meridional del 
baluarte del Angel con la muralla. Su piso seco y arenoso 
de lavaras de ancho, está siempre bien nivelado y empe
drado, y con sus correspondientes aceras. Ocupan sus la
dos casas azoteadas, correctas y de buena construcción, 
contándose entre ellas algunas de dos pisos, pero sin con
tener mas edificio notable que el costado septentrional de 
la parroquia de! Angel en su ángulo con la calle de Com-
postela, que tiene allí su principio. Crúzanla ünieamente 
las calles de Aguiar y de la Habana. El nombre de esta 
calle procede de que hasta 1762, y aun después, no ca
biendo la tropa de la guarnición en el antiguo y reducido 
cuartel deSan Telmo, se habilitaron como cuarteles á su 
inmediación algunas localidades de esta calle 

Chacon (Desvia casi recta de 485 varas tic longitud 
<|ue_abre por el E. en la esplanada del baluarte marítimo 
üe San Te mo y termina por el O. en la calle de Monscr-
rale frente á ta muralla que media entre los baluartes de 
kan Juan de Dios y del Angel. Atraviésanla de N . á S. las 
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calles del Aguacate, Compostela, Habana, Aguiar y Cuba. 
Forma algunas obljctiaciones, y'su anchura, (¡üe en algu
nos espacios alcanza hasta 4 4 varas, sft reducs a su entrada 
y á su salida á menos de 9. RecÜMÓ en 1764 el nombre 
que conserva, porque era y es el de los condes de Casa-
Bayona. dueños de toda la primera manzana que da frente 
al èdifieio de la Maeslranza, donde vivia por aquel tiempo 
su hermano el coronel don Laureano Chacon, que se había 
distinguido por su valor durante el sitio de la Habana, y 
por su fidelidad á España, después de tomada la ciudad 
por los ingleses, lista via. ocupada en ambos lados por 
edificios paríicnlanis, generalmente desahogados y correc
tos, entre ellos algunos ile dos pisos, eslá siempre bien em
pedrada y nivelada. Como su paralela la de los Cuartetes, 
eslá apartada del moviimento mercantil, y tiene poco;1 os-
tablecimienlos de espendios y oficios, ofreciendo asi mayor 
tranquilidad á sus moradores. 

Chorro. [Del) Callejón amplio, corto y sin salida, que 
se introduce por el ángulo S. O. dela plaza dela Catedral, 
continuando la numeración de la calle de San Ignacio, 
aunque hoy solo abre á él la antigua y vasta casa de Na-
varrele, quedando al fondo almacenes y otras dependen
cias habitadas. Procedo su nombre de un chorro de agua 
que allí dejaba, hace dos siglos, para el abasto, la termi
nación de la zanja. 

Desamparados. [De tos)=aEste era el nombre que tuvo 
la actual alameda de Roncali, que describimos en su pár
rafo correspondiente. 

Empedrado [De ío)=Esta calle mide 680 varas de lon
gitud desde su entrada por el E. entre la casa del marqués 
de Aguas-Claras y la catedral, en la calle de San Ignacio, 
hasta su'salida por el O. en la de ü fon ser rate, frente A la 
cortina quo media entre los baluartes de San Juan de Dios 
y de la Pólvora, lis de las masestrechasde la población; por
que aunque tiene hasta -H varas hacia su centro, en otros 
se reduce su andmra á menos de 8, resultando parages, 
donde difícilmente pueden transitar dos carruages Con di
rección opuesta. Su superficie, por haber sido siempre de 
las mas bajas y húmedas do la población, requirió sin du
da que se empedrase á esla primero que á ninguna otra, y 
por eso dictó esta circunstancia el nombre que conserva y 
sigue mereciendo, aunque en algunas localidades aparez
can todavía notables desniveles. Ocupan sus lados correc
tos y espaciosos edificios, desde la plaza de la Catedral 
hasta la de San Juun de Dios, y aunque empieza á asomar 
por su tránsito el movimiento mercantil, tiene espacios 
poco frecuentados, parlicnlarmentc los que se estienden 
hasta su salida á la muralla, desde el hospital de San Juan 
de Dios. La cruzan de N. á S. las calles do Cuba, Afiuiar; 
Habana, Compostela, Aguacate y Villegas, y los edificios 
públicos que se levantan en una gran parte de su estension 
son: el convento y hospital de San Juan de Dios, la Casa de 
Espósitos, la espalda del convento de monjas de Santa Ca
talina y el antiguo cuartel de milicias que sirve á esta via 
de estremo occidental, formando un ángulo agudo con la 
calle de Momerrate. 

Enna. (Otíj—Nombrc puesto hace pocos años en me
moria del malogrado general Enna á la ancha y corta via, 
que desde la plaza de Armas se dirige á la capitanía del 
puerto y al nmelle de Caballería. Su piso eslá adoquinado, 
con amplias y buenas acei-as. Cuenta por ambos lados edi
ficios de dos pisos, cuyas plantas bajas están todas ocupa
das por almacenes de viveros, vinos y carnes saladas. Se 
alza en esta calle uno de los costados del Templete, y es 
una de las mejores vias de onírada de las que se comuni
can con el puerto y la marina. Tiene poco mas de 100 va
ras de largo y unas 20 de ancho. 

Jesus María {ü<;)=Mido 860 varas castellanas desde 
que abre por el E. en la alameda de Paula, hasta que ter
mina por el O. cerca del baluarte de Belen. Aunque no es 
nada recta, su anchura es uñado las mas iguales,siendo la 
de 10 varas la general á todos sus espacios. Está mediana
mente nivelada y empedrada, y los edificios que ocupan 

sus lados, los mas son reducidos, de planta baja y muy 
modestos, aunque también hay algunos de los mejores de 
la ciudad. Un'o de ellos es la casa del señor conde de Pe-
ñalver, cuya entrada y fachada miran á la citada alame
da. Después de terminar en esta calle por cl S. la ¿el 
Inquisidor, la cruzan paralelamente de N. á S. las de 
San Ignacio, Cuba, las Damas, Habana, Compostela, P i 
cota y Curazao. 

Justiz. (í>el=Callejon estrecho, húmedo, desaseado, 
formado de altos edificios, que dejan sin sana ventilación 
la atmósfera, cargada de miasmas de los establecimientos 
de vitualias y pieles que cuenta y ocupan todos los bajos 
ile esas casas. Casi todas miran con su frcnle á la calle del 
BaratUto, ó corresponden á las numeraciones de las callea 
paralelas. Mide este calhíjon rectilíneo 96 varas desde su 
entrada por el H. en la calle del Baratillo, hasta su salida 
por el O. á la de los Oficios, Y debe su nombre á que 
en 1761 residia en el edificio alto que hace esquina á la 
calle del Baralillo el contador marqués Justiz de Santana. 

Leche. [Callejón de íü)=Pequeña vía, onieianiçnti) 
rectilínea, queeinpieza por el l ! . en la calle de la Habana, 
siendo una continuación de la callede Peha Pobre, y ter
mina por el O. en la de Monserrate, frente á la cortina 
inmetliala af baluarte del Angel. Su longitud no es mas que 
de 95 varas. Ninguna otra via la cruza, y su anchura 
medianamente nivelada y mal empedrada "es de tinas 7, 
cuyos lados ocupan edificios reducidos y de construcción 
inferior, como los de la calle de Peña Pobre. 

Lamparilla. [Lu)=L& estension doesta via esde 1,073 
va ras rastel la nas desdes» entrada por el \ l . y su esquina con 
la calle de los Oficios en la plaza I\Q San Francisco, hasta slí 
salidaá la del Egido frenteâ la muralla al S, de!baluarte de 
Monserrale. La ciuzan formando manzanas desiguales las 
calles de Mercaderes, San Ignacio, Cuba, Aguiar, Habana, 
Compostela, Aguacate, Villegas y Bernaza, Su anchura 
varía entre 9 y 41 varas, perfecLamente niveladas y empe
dradas en la ma '̂or parle de su estension. La ciñen por 
ambos lados cdiíieios particulares, correctos y de buena 
construcción, entre ellos muchos de dos pisos. Es de las 
mejores calles de la población. Contiene gran mimcro de 
tiendas y establecimientos hasta su crucero con la de 
la Habana. Deriva su nombre, según el señor Latorre, de 
una lamparilla quo sustentaba en "su esquina con la calle 
de la Habana un devoto de las ánimas, cuando aun no se 
conocía alumbrado público en la ciudad. 

Luz. (De)=Via ue las principales que abre por el E. en 
la calle de los Oficios y sale por el O. frenle al baluarte de 
San Pedro, midiendo una longitud de 978 varas castella
nas, con una anchura que es de 4 0 en algunos espacios y 
de 42 en otros.Está modianamenlenivelada y empedrada, 
ocupando sus lados edificios particulares, entre los cuales 
alternan los dedos pisos con los dé uno, y los de mejor cons
trucción con los de mas humilde apariencia. La cruzan de 
N . á S . las calles del Iníjuisidor, San Ignacio, Cuba, Ha
bana, Compostela, por cuyo ángulo forma esta el lado 
Norte de la plaza delicien; y, sin cruzarla, empiezan ó ter-
-minan en ella las de las Damas, Aguacate, Villegas 
y Cwazao. Tomó su nombre desdo que cu 1764 hizo esc 
obsequio el capitán general conde de Uicla al regidor don 
José Cipriano de la Luz, que era dueño de casas y solares 
en el principio de osla via y junto al muelle de la misma 
denominación. 

Merced. (De la)~Abreporel E. en la alameda úaPaula-, 
midiendo 788 varas castollanas hasta que termina frente á 
la muralla y cerca de la puerta nueva del Arsenal. Su 
anchura varia entre 8 y 10 varas, estendiéndose hasta i 2 
por el costado del convento de la Merced, al cual debe su 
nombre, frente á su ángulo con la de Cuba. Como, su para
lela de Jesus Maria, está regularmente empedrada y nive
lada y cuenta medianos edificios, entre ellos algunos muy 
buenos. La mayor parte son de planta baja, ylos pocos es
tablecimientos que contienen son tabaquerías y tiendas de 
víveres, con alguno que otro taller de oficios. La cruzan de 
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N. & S. formando manzanas tte&iguales las calles de San 
Ignacio., Cuba, Damas, Habana, Compostela y la Picota, 
terminando entre estas dos úll imasuno de los dos callejo
nes llamados de Bayona; y en l in , cerca d ti su salida á la 
mimlla termina también en esta por el ta de Cu-
rasao. 

Nueva ySoííi .^Pcqucíía via rectilínea i ¡ v a r a s de 
longitud que ahre por el E. en la calle <:- '" nr-postela y 
termina por el O, en su esquina con la de la í'í ota cerca 
de la antigua puerta de La Tenaza. Su anciiava <\c. 12 varas 
está casi siempre mal nivelada y empedrada, enlro sus dos 
únifcas manzanas, ocupadas la una por el costado meridio
nal del cuartel de artillería y la otra por ci frente de la 
casa de Recogidas. Debe su merecido nombre ti la falta de 
viviendas parlienlares y á la soledad consigusenle en tan 
apartado estremo de la población. 

Nueva de San /s¿í/v'o.=Peqiicña via rectilínea de 125 
vara» tie longitud que. abre por el E. en la calle df. la Ha
bana y ciorra por el O. .en la de Compostelu, Iron te al 
cuartel dcrarüllería. I!stá medianamente nivelada y empe
drada, ocupando sus lados pequeños edificios. Su anchura 
es de-10 varas exactas en (oda su ostensión. 

OHspo {Dei}=liúa es la inmediata paralela á la de 
O'/lei/ty por el S., temendo 38 varas de loogilijd desde • 
su esquina con la Casa de üobienio. donde aljru á la plaza 
de Armas, hasta terminar en la de tionserrateuh m ángulo 
con la calle de Itentaza. A pesar de su estrechez en albums 
espacios, es mía de las mejores calles de laca[jiiul 'le la i.sU, 
y muy seniejmile á la callo do O'Reilln en su Jinen empe
drado, movimiento y gran mimerode los mejores esta Id c-
cimicntos de comercio. Ciñenla por amlios lados manzanas 
de correctas casas entre las cuales descuella por su estm-
sion y su buen gusto la que, formando esquina con la calle 
do Güíifl, fahricó hacecerca do treinta años el opulento don 
Joaquin Gomez, y qtielioy pertenece á sus herederos. Miran 
también à esta callo el costado de la Casa de Gobierno que 
da entt'ada al Ayuntamiento y á sus oficinas, y el del vasto 
convento de Santo Domingo, ocupado por la Universidad y 
la Biblioteca püblica, Tomó esta calle su nombro en 1764 
porque servia de tránsito ordinario a! obispo don Pedro 
Moro! doSanla Cruz, que residia y murió á la entrada de 
la vecina callode ios O/icios. Crdzanla do N. á S. las calles 
de Mercaderes, Hm lonacio, Cnbn, Aguiar, Htibuna, 
Compostela, Aguacate, Villegas y Bemaza. 

Obra Pia. (De to)»Míde esta calle 1 ,\ 8ti varas caste
llanas desde su entrada por el muelle de Carpineti basta 
su salida por la calla del Egiño ;'t la muralla, corea del ba
luarte do Monserrate, y tiene una anchura de -10 por tér
mino medio, aunque eu algunos espacios se eslrocbe me
nos de 8. Deñde el citado muelle basta su cnicero con 
la calle de Mercaderes, forma dos oblicuacioties, .siguiendo 
recta en su mayor es tension hasta sus ángulos con la callo 
ú&BermMt, donde vuelve k oblicuar ligeramente a! S. lista 
bien nivelada y empedrada, y es do imiclm tránsito y mo
vimiento desde su inmodiacio'n a los muelles hasta sus án
gulos con la calle de Aguiar. Radican en ella dos edi
ficios prtíiiicos, el de la Aduana que está á su entra
da y la iglesia convento de Sun Felipe que ocupa me
dia manzana desde su crucero con la calle de Aga-iar. 
Todas las demás casas quo ia ciííen son de particulares, de 
buena construcción, con imichas de dos pisos. Por su os
tensión, es la mas notable la muy anticua donde vivió y 
murió hace cerca de dos siglos don Martin Calvo de Ar
rieta, fundador de una obra pia do '102,000 ps. fs.. desti
nados á dotar ú cinco doncellas bucifanas en cada año con 
sus réditos al 5 po/o Contiene muchas buenas tiendas y 
otros eslablüciinientos de oficios desde su crucero con la 
callo de Mercaderes hasla sus ángulos con la do Aguuir, 
contando poros en los demás espacios. La muau de N . 
á S. las calles do los Oficios, Mercaderes, San Ignacio, 
Cuba, Agu'ufr. Habana, Compostela, Aguacate, Villegas 
y Beniaia, 

O'Reilly. [De¡=Es¡¿ calle, una do las principales y do 
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las mas animadas de la ciudad, tiene su principio por el 
E. entre los ángulos de la Casa de Gobierno y calle de 
Taro» con la plaza de Armas, y termina por el O. en la 
plaza de Monserrale, frente al arco derecho de las paorfas 
militares del mismo nombre que corresponde á su direc
ción. Mido una longitud de 975 varas perfectamente nive
ladas y empedradas, con aceras on toda su eslension. 
üntre sus dos primeras manzanas, es decir, entre la ocu
pada por la Casa de Gobierno y lo que hace esquina con la 
calle de Tacón-, cuyo ángulo ocupa el gran café de Amiia-
ga, se estiende hasta 20 varas de ancho, quo luego se re
ducen á 11 desde su crucero con la calle de Mercaderes 
hasta el de la calle del Aguacatet y aun á menos en su 
restante longitud. Son de dos pisos, con algunos de tros, la 
mayor parte de sus edilicios espaciosos, correctos y ele
gantes, y muchas de sus plantas bajas lar. ocupan los esta
blecimientos mas imporíaníes de la Habana, los cafés de 
Arrillaga y de la Dominica, varios hoteles y fondas, libre
rías, sastrerías, tiendas de artículos (le moda, de lienzos y 
otros muchos objetos. Los edificios públicos titas notables 
que se levantan en esla callo son: el costado de la Casa de 
Gobierno, la iglesia conventual de Santo Domingo, la Uni
versidad y el estenso convento de monjas de Santa Catalina 
con lodo su áti'io y fachada principal. Crúzanla de N, á S., 
I'onmuido nunuanas desiguales las calles de Mercaderes, 
San Ignacio, Cuba, Aguiar, Habana, Compostela y Vi
llegas, 

¡'aula. {/)tíJ=Tie»e esta calle 712 varas castellanas 
lesde que abro por cl V,. en la alameda do su mismo nom-
jro y frente al bospilaí de mugeres, que se lo ha comuai-
cado á las do;; localidades, hasta que sale por el O. al ba-
liiarlfi de San Isidro. liuU'esusdos primeras manzanas, do 
las cuales compone una entera el hospital de Paula, tiene2i0 
varas de anchura que se reducen á la mitad desde el cru
cero de esta vía con la de San Ignacio, hasta que concluye 
cerca del citado baluarte. Hsla regularmente nivelada y 
empedrada, y entre muchos edificios reducidos y aun mez
quinos, contiene algunos vastos, regulares y de dos pisos. 
Cuenta algunas tieiidas de víveres y oficios ordinarios, y la 
cruzan de N. á S. las calles deSíi» Ignacio, Cuba, Damas, 
Habana, Compostela y Picota, antes de la cual termina eii 
ella por el S. uno de los dos callejones llamados de Ba-
yotia. 

Paso de Char rúa . j/)í!Í)=Pasadizo ó callejón recien
temente abierto, desde lã calle de los Oficios hacia la mari
na, entre el edificio ocupado por la administración do 
correos y el paredón S. del antiguoconvenío do San Fran
cisco, estrecho y de poca longitud. 

Peña Pobre. (/>(!)=Pequeüa via ó callejón de 125 va
ras de langiüul, que abre por el E. cerca de la cortina 
que media entre los baluartes de la Punta y de San Telmo, 
y termina por el O. en la calle de la Habana, aunque des
de este ¡mulo sea una verdadera eonMituaeion suya el ca-
üejvn llamado de la Uvhe. No la cruza mas que la calle 
de Aguiar, con la cual forma cuatro manzanas muy ifre-
gularesy desiguales. Su piso está medianamente nivelado 
y generalmente mal empedrado, y su anchura es de 8 va
ras en un espacio, llegando hasla 12 en algunas partes del 
otro. Tiene esta calle la particularidad de ser de las mas 
frescas por recibirse en ella las brisas del E sin nmgun 
obstíícuie. Pero no ha impedido esa ventaja que sean de 
las mas humildes de la población las viviendas de particu
lares que ocupan sus lados. 

Riela. jDfi)=Nombre ofidai de la que generalmente se 
conoce con el dela Muralla, que es sin duda la que cuenta 
mas eslablecimíentoscn la Habana, especialmente de ropa, 
lienzos y otros'géncros, asi como platerías y posadas, en-
eonírándose también en ella, el mayor número de l i 
brerías de la ciudad. Sus dos primeras manzanas que 
principian en la reja del muelle de la Machina con ¡a Co
mandancia de Marina, y la siguiente, sé denominan callo 
de la Cima. Desde su crucero con la del Inquisidor y por 
su frente á la Plaza Vieja con los portales que llaman de 
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Jaruco, ocupados pov vendedores ambulantes, sigúela calle 
hasta terminar hacia cl N . 0. en frente de las puertas de 
Tierra, siendo ia mas directa para buscar esa salida á los 
arrabales. Es de tanto tránsito deearruages, que para evitar 
desórdenes y peligros, fué preciso disponer que soío la re
corriesen en dirección d e E . á O . .tomando el rumbo inverso 
por su inmediata paralela del Sol. El empedrado do 
esta calle es de adoquines y sus aceras, aunque algo estre
chas, son regulares. Contienepocosedinciosaltos,siéndola 
mayor parte de olio.? de correcta construcción y do inedia-
no aspecto, y los dos mas notables los que forman los por
tales de Jaruco. EstA cubierta casi toda por toldos que du
rante.las horas de mas calor la hacen ser muy t'resea y 
agradable á los concurrentes. Comprendiendo las tres sec
ciones en que se divide esta, que son: la llamada calle de 
la Cima, losportalesde Jaruco, qnemiranála Plaza Vieja, 
y toda la demás estension coiuinua, mide, según el se
ñor Latorre, 4,035 varas cubanas. Nuestra medida tomada 
en los planos mas modernos y mejores de la ciudad, al
canza hasta 1,084 varas castellanas, con una anchura que 
empieza por 8 hasta la Plaza Vieja, y contimia con 9 y 
luego con 4 0. Casi todos los ricos establecimientos de esta 
calle cslán alumbrados por gas basta mas de las dio?- de la 
noche; y presenta su trânsito un aspecto muy risueño cuan
do, después de abandonarle los estrepitosos y molestos car
retones del comercio, lo frecuentan desde el anochecerlos 
quitrines abiertos de las damas que acuden á sus tiendas. 
La cruzan dcN. á S . lascalles da los Oficios, San Ignacio, 
Cuba, Aguiar, Habana, Composíela, Âguavate> Villegas, 
después de la cual cierra por el S. á la nueva del Cristo> y 
forma ángulo con la de Hcrnaza en su salida ¡i las puertas, 
de Tierra. 

Samaritana. [Callejón tía /«l—Coria vi¡i reclilínea que 
abre por el ! i . en la ca'líe de la llnbautt dntrás df. ta espal
da del convenio de Santa Ultra, y î W. por ci O. á la de 
CoM¡m<cla, disidiendo on dos seccionr.s muy desiguales 
la manzana que media entre esas dos calle!;, lista mide 
solameule -132 varas do longitud, con 10 de anchura, me-
dianaincnie nivelada y empedrada, ocupando sus lados 
modesto1; y reducidos edificios. 

San Juan de Dios. {/)<')—Callo de travesía eníiedosman-
xanas, que abre desde la calle de Áijnmr por la lachada S. 
de San Juan de Dios, y corre con mal piso, poco transitada y 
menos aseada hasta la tapia del convento de Santa Catali
na, cerca de su puerta escusada. Sus edificios son mezqui
nos y casi todos de plañía baja. Tiene 180 varas de longi
tud enteramente rectilínea con una anchura de -14, cruza
da de N. á S. por la calle do la Habana. 

San Isidro. (/íc)=Ultima via paralela de E. á O. que 
mide 590 varas castellanas desde que principia por cl l i . á 
la entrada de la alameda de ¡loncali, hasta que termina 
por el 0. en la calle de! Etjido frente al baluarlc de 
San Isidro. Entre sus dos primeras manzanas forma una 
marcada ohlictiacion y luego sigue casi recta. Su anchura 
es desigual; en algunos espacios tiene '10 varas y en otros 
menos de 8. Los edificios de sus lados son en general pe
queños, incorrectos y de planta baja, si bien tiene también 
algunos de dos pisos y buenas condiciones, En cuanto á 
edificios públicos, ocupan su pem'dtimo espacio el Cuartel 
de Artillería, et convento de San Isidro, que le ha dado su 
nombre, y el antiguo hospital milHar de San Ambrosio, 
Crúzanla de N. á S. las calles de Cuba, Damas, Habana, 
Compostela y Picota. 

Ücni Salvador de Orla. (Dí')=Pcqucfia via enteramente 
rectilínea que solo tiene 426 varas de longitud, abriendo 
por el E. en la callo de los Oficios, frente al convento de 
san Francisco, y terminando por elO. en la PÍÍI*ÍI Viejo y 
en la esquina dela calle de Mercaderes. Mide 40 Va varas 
de anchura perfectamente nivelada y empedrada entresits 
dosi'ioicas manzanas de casas, casi todas altas y hic» cons-
tntidas. Es uno de los puntos de mas vida mercantil y 
de mayor tránsito de personas y vehículos, por su inme
diación á ios muelles principales, y por estar ocupadas 
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todas las plantas tajas de su caserío con almacenes de v i -
veres, vinos y aguardientes v algunas tiendas de oticios. 

Santa Teresa ó Teniente iic//. (i)(!)=Via rectilínea que se 
estiemlc hasta 840 varasüelongHtul desde que abre en sus 
ángulos con la deSíí» Ignacio en la Plaza Vieja, hasta que 
termina en ia calle áclEgido, fnenteá la mura Ha que media 
entre los baluartes de Santiago y Monserntc. La atraviesan 
do N. á S. las calles de Cuba, Aguiar, Habana, Composte-
la, Aguacate, Villegas y Bernaza, abriendo también en 
ella la calle Nueva del CriMo. Desde su ángulo con la calle 
de Compostela ocupa cerca de la mitad de una manzana el 
estenso convento de monjas de Santa Teresa, que leba dado 
uno do sus dos nombres, derivando el otro de haber resi
dido en clia los tenientes de rey dela plaza, durante mu
chos años, desde la creación dceseempleo á principios del 
pasado siglo. Esta calle está siempre bitín empedrada y 
nivelada, siendo de d^s pisos y de superior construcción 
la mayor parte do los edificios que ocupan sus lados. 

Sigua. [Callejón de íííj=lis un estrecho pasadizo que 
forma un ángulo interior y casi recto, dividiendo en dos 
partes muy desiguales á la üllima manzana por el S. O. 
-de la ciudad intramural. Los tres intervalos que le compo
nen miden 4 40 varasen sus tres diferentes longitudes, so
bre C de anchura, mal nivelada y empedrada. La parte 
mayor de la manzana que corla este callejo» irregular, es 
la que ocupa la Casa dcMugeres Recogidas, cuyo encierro 
se trasladó á esta localidad, desde que á principios del 
siglo actual ocupó la comunidad de religiosas Ursulinas el 
antiguo edificio destinado á este objeto en la salida de la 
calle del Sol. 

Sol. {/J<?/)=Esta via es realmente la do mayor Jongitud 
continua de las do 15. á O., midiendo 1,144 varas caste
llanas desde su entrada por el muelle de la Machina hasta 
su salida á la muralla que vaá demolerse, y frente al ba
learle de San Pedro. VA señor Latorre d^Leriaina su me
dida en 1,1)75 vmas cubanas; 511 ancbiira absoluta alterna 
eiil]'e42 y 13, por lo cuales también una dclascailes mas 
anchas. Ôeupan sus lados edificios particulares de uno y 
dos pisos, y muchos de muy buen? eousintciion ; pero las 
tiendas y establedmienloscstabieeidos en algunas plantas 
bajas, ni en el número ni en la riqueza pueden compa
rarse con los de la inmediata calle paralela de Riela 6 de 
la Muralla. Está en toda su estension bien nivelada, em
pedrada y con aceras; cuenta dos edificios públicos, que 
son: el costado del convento de monjas de Santa Cla
ra, que forma toda la larga manzana que inedia entre 
sus dos cailes cruceras de Cuba y de la Habana, y el es
tablecimiento de Monjas Ursulinas á su salida, cerca del 
baluarte de San Pedro. La cruzan de N. á S. las calles de 
los Oficios, Inquisidor, San Ignacio, Cuba, Habana, Com
postela, Aguacate y Villegas. 

Tejadillo. [Del}=y\íi irregular que contieuecasi tantas 
oblicuaciones como manzanas. Mide una longitud de 543 
varas desde que abre por cl I I . en ia calle de San Ignacio 
hasta qn- i r m m a por el O. con la de Monserrale, cerca 
delbalu.^i -an Juan de Dios. En algunos espacios 
su anch1: - •• • :í3ta de 4 3 varas y en otros menos de 10. 
La crnz;¡ii á S. formando manzanas desiguales ias 
calles de (Uíbu, Aguiar, Habana, Compostelay Aguacate. 
lístá siempre bien nivelada y medianamente empedrada. 
Ocupan sus lados decentes edilicios particulares, y entro 
ellos muchos de dos pisos, en cuyas plantas bajas no faltan 
establecimientosdcoiicios, y algunas tiendas de espendios. 

ESTERIOR DE LA POBLACION O CIUDAD 

ESTRAMlUtAIi. 

Esta parle de la población, como anteriormente d i j i 
mos, se esliendo desde el paralelo que media entre el cas
tillo de láPunia y la ensenada deTallapiedra, hasla el que 

, se prolonga por !a costa del N. desde el antiguo torreón de 
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San Lázaro y el cementerio general, terminando en la 
esquina de Tejos. 

Coiilícnc las plazas denominadas de! Vapor ó Tacón, 
del Campo Militar, Dragonas, la esplanada de ta Punta y 
varios espacios descubiertos a la entrada de algunas igle
sias guc no merecen aquel nombre. Cuenta 39 calles y 
callejones de todas anchuras y longitudes de K. á O. y Zi 
de N. à S , , sin incluir sus caseríos adyacentes. 

• Los nonilires de las primeras, según su ónlen de colo
cación, son: de la-Chorrera, Calzada de San Lázaro, ealle 
de ta Cárcel, de los Genios, del Refugio ó de la Merced, 
de los Vidrios, de las Lagunas, Sftca 6 de las Canteras, dei 
Troeadcw, do Bernal ó de los Perros, de las Animas, de 
las Virtudes, de la Concordia, de Neptuno, de San Miguel, 
de San Rafael, de San José, de Cristina, de la Zanja, del 
Cuchillo, de Dragones, (lela Salud, de la Reina, dela 
Maloja, Cerrada de los Sitios de San José, de Pefíalver, de 
los I'iiios A Anton Moco, San ¿uan, Calzada del Monte, 
calle de los Corrales, Vives ó la Habana, Apodaca, de la 
(íloria, de la Misión, Calzada del Arsenal, calle de la Es
peranza, de la Alcantarilla, Calzada,de Vives, calle de la 
Puerla Cerrada, Diana y de Tallajiiedra. 

Las tie N . A S. se conocen con los nombres del Morro, 
Economia, Prado, Consulado, dela Industria del Diorama, 
deCrcs|)0 ó del Recreo, do la Amistad, del Aguila, del 
Blanco, de Cifi"fuegos, de Sinneruelos, de Farruco ó la 
Factoría, del Palomar 6 Suarez, de Galiano, del Rayo, de 
San Nicolás, de Majiri(|ue ó Campanario Nuevo, del Cam
panario Viejo, de la Peisevenincia, de la Lealtad, de Ks-
cobar, Cerrada del Paseo, de Gervasio ó las Animas, de 
Chaves, de GnlieiTez, dolos Angeles, de la Morirla, de 
Peiía-Ulanra ó del Indio, did Alambique, de las Kíguras ó 
de la Cañada, de la Merced ó del Cármen y del Cangrejo. 

La& del caserío llamado de Pueblo Nuevo que actual
mente sehalla confundido con el de osla parte de la ciudad, 
son: las de Intcrían 6 Jcsus del Monte, de Cervantes ò del 
Pósito, de la Merced, de las Delicias, del Jardín del Obis
po y de la Soledad. 

PLAZAS Y MERCADOS ESTRAMÜROS. 

Cnjnpo i t i l i ta r .=Hsl i plaza, de recinto enverjado, es 
la mas estensa dciacapüal . Comprende todo el espacio 
descubierto quo aparece por su O. entre los entremos 
orientales de las calles flcai de (a Safad, de la /teína, de 

Estrella y CalzitdadclMonte, basta remalar por su K. en 
la sección de la alameda de ísabel / / , que teniiina junto á 
losíosos'y cortinas del recinto, entre los fiaíuartes de 
San Pedro y Santiago. Componen el lado N. de esta plaza 
la manían a de casas que forma ángulo con la calle de E:i 
Amislítd y la estación principal de los ferro-carriles de la 
Habana llamada do Villanueva; y solado meridional ¡as 
manzanas con (jue termina» por el N. las calles de Vaio-
•mar, Factoría, Somerttelas y Cienfueíjos. El recinto inte
rior de esta plaza es un trapecio de 250 varas en el lado 
mayor y de VóO en el menor. Está cercado en sus cuatro 
frentes por enverjadnras de lanzas de hierro, con moharras 
doradas, cuyas varas se apoyan sobre un muro de inaui-
posterlade un solo metro de elevación, para-no privar á los 
transeuntes del espectáculo clelosejercicios militares á que 
está principalmente destinada esta localidad, lisas enver
jadnras no son continuas; csíjin itUecrtimpidas por pilares 
equidistantes de 3 varas de altura y coronados cada cual 
poruña bomba. Junto al vértice década ángulo del recin
to aparece una garita octógona y almenada de mas de 5 
varas de elevación, con 3 cañones de hierro que se apoyan 
verljcnlmenle sobro su base. Abrese coda uno de los cua
tro frentes por su centro con una gran puerta en verja-
da y adornada en su parle superior. A caria una deesas 
cuatro puertas las corona lanihien una inscripción que re
cuerda un nombre histórico. Uno es el del gran Colon; otro 
el de Cortés; otro cl de Pizarro y elcuarto el de Tacón, bajo 
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cuyo mando se emprendieron y terminaron todas las obras 
de esta plaza en 4835, dejándola desde entonces apro
piada para el objeto á que se habia destinado hacia ya 
cerca de un siglo. Con idear y determinar entonces el em
bellecimiento de un lugar tan espacioso y casi solitario y 
abandonado anteriormente, prestó aquel general un gran 
servicio Á la ciudad; pero no le autorizaron esa y otras es-
celentes obras de su tiempo para permitir que colocaran 
sn apellido á igual linea y aJíura que el dei descubridor 
del Continente Americano, y los de los dos mayores capi
tanes que le conquistaron.=tíl paralelógramo ceñido por 
las verjas eslá culeramente descubierto; y los costados de 
la plaza no tienen otro adorno que la fuente de la India ó 
de la Habana, de la cual hablamos en el párrafo relativo á 
la alameda de Isabelli, y la arboleda de este mismo pa^co 
que se estiende por la paralela de todo el lado orientar de 
Campo Militar, también llamado Cam pode Marte. Lasobras 
de esta plaza, á las cuales contribuyeron con 20,000 ps.fs. 
las cajas de los regimientos,, absorbieron un gasto total de 
181,053 ps. fs. y 40 es. 

Plam y mercado de Colon.=Ms un cortocuadrilongo, 
de recinto descubierto, y ocupado en los costados por al
gunos pueslos de espendio público, dando frente á la calle 
de los Vidrios, entre las del Aguila y Crispo. Muyrecien-
temente aun no estaban ejeciUadas las obras que se pro
yectaron hace tiempo, para formar en esla loraüdau un 
mercado semejante á los demás que hay cu la ciudad. 

Plaza y mercado de Taeon.=.\si que se estendióla 
poütacion est ra mural con arreglo á un antiguo plan de 
ensanche, reformado por los años de -1824 á 1825, quedó 
yermo y hasta con yerba el espacio destinado á esta plaza 
scgtin aquel proyecto; y desde luego se establecieron allí 
sin ningún órden y con la irregularidad mas mezquina*, 
los vendedores de artículos de abasto diario para lotla 
aquella parte nueva de la población. Los mejores de esos 
puestos eran unas casillas desiguales de madera que per-
Icnecianá diferentes dueños. A principios de 1835, el capi
tán general Tacón, resuelto á reformar los mercados Je 
la capilal y cuantos defectos afeaban el aspecto de una 
ciudad ya tan populosa y opulenta, convocó á esos dueños, 
les demostró las ventajas que les resultaria con tener en 
su lugar puestos de piedra y uniformes. Admitió su propo
sición la mayoría, conformándose fácilinenle con las cuotas 
one se impusieron para emprender una obra que liabia 
de serles tan retributiva, sucediendo que algunos especu
ladores perspicaces, por compra ó por acuerdo tndliio, se 
sustituyeron en derechosálos dueños de puestos qtiesees-
ccpluaron del contrato propuesto por el gobierno. Allana
do este inconveniente piimordial, la ejecución de la obra 
del nuevo mercado, no tuvo que sufrir ninguno. Fué en 
efecto tan sencilla como útil y elegante, y llenó ventajosa
mente uno de los buceos que mas abandonados continuaban 
en los barrios eslramuralcs. Compónesc de un vasto cua^ 
drilongo de 145 varas de longitud de E. á O., alineada por 
cl S. coa la espaciosa calle de la Reina y de 110 de anehu-.. 
ra entre la misma y la calle Real de ta Salud, á la inmedia
ción del Campo Militar. Cada frente, así por lo interior 
como por lo esterior, consta de una línea de ediíicios uni
formes de dos pisos regulares, que por sus respectivas fa
chadas á las calles ÔG\ Agüita, Ilea Ule la Salud, Calzada de 
Galiano y de la Reina, presentan una série de estableci
mientos de igual capacidad, ocupados por tiendas é indus
trias de lodos artículos y oficios, que abren á galerías cu
biertas y sostenidas por columnas de piedra. Por los lados 
interiores de este cuadrilongo de ediíicios aparecen por el 
mismo órden, los puestos de toda especie de comestibles 
de abasto público y diario, abiertos también bajo portales 
acolumnados y con pavimento de baldosas. Por todas par
tes se descubre el espíritu de órden y et buen guslo del ge
neral que le proyectó en este gran bazar, lis una obra pú 
blica que no tiene Madrid, y aun en Paris yLóndres hay muy 
pocas de su clase que la escedan. Y si se comparan los valo
res empleados en otras partes en esta clase de edificios, con 
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los que costó el mercado de Tacón, asi llamado en obsequio 
de su principa! autor; si se consideran los bion discurridos 
arbürio.-; que empleó para romiirlos, sin ningún gravamen 
del Erario, mayor alabanza merecerá ianibicn por la ejecu
ción de su provéelo. Completóse con un cuadrilongo inte
rior, destinado" desde fuego á la elegante carnicería que 
aparece en el fondo del increado. Uno de los recursos em
pleados para facilitar In obra con menos desembolsos iu-
mediatos, fué el de adjudicar á los contratistas que. cor
rieron con ella, por el número de aüos snriciente, los 
subidos alquileres de todos los puestos interiores y este-
riores, asegurando para lo futuro un crecido anmetUo â 
las rentas del municipio. =Kstc mercado se provee para 
su limpieza y el consumo de su numeroso vecindario, de 
una elegante fuente de piedra eon cuatro caños, colocada 
entre la earmeería y las galerías lodas arqueadas sobre 
columnas cuadrilaterales. La referida carnicería consta de 
un piso bajo, también con galerías por sus dos frentes y 
sus dos costados, pero sin arquitraves. y con portales sos-
lenidos por columnas circulares.^Kl increado de Tacón 
es uno de los principales núcleos del movimiento de la po
blación eslramurat, y el origen verdadero de las mejoras 
que lian recibido de veinte y cinco afios á esta parte las 
fábricas de toda la población circunvecina. ~ l i n i 7 de julio 
da I860, so hizo cargo absoluto la Contaduría do propios 
de la administración de los puestos de osle mercado, que 
se presupusieron para 4862 e» 47,094 ps. fs., según se 
detalla en el siguiente oslado. 

NUMERO DE LAS CASILLAS. ALQUlMíR MENSUM.. 
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10. 
U . 
12. 
13. 
U . 

1G, 
17. 
<8. 
19. 
20. 
21. 
2 Í . 
23. 
i ' t . 
85. 
2(1. 
27. 
2H. 

l í o s de la Diputación. 

Mensual 

Ps. Vs. Cs . 

ü l 
3:1 
H 
Cl 
34 
.'!4 
ÍVI 
.11 
35 
U 
34 
;i6 
:ÍÍ 

u 
3 i 
31 
3f) 
55 

120 
108 
se 

U 
4G 
34 
i>8 

42 50 

't ,424 50 
Anual , . 17,094 

No llevan en la Habana los nonibves de playas y pla
zuelas, ni por su irregularidad lo merecen, los muchos es
pacios desctibiertos que resultan entre el recinlo de mura
llas quo va á-demolerse y la alameda de h n b c l l l , entre la 
playa y las espaldas de las casas de la calle de San Lázaro, 

TOMO I I I . 

la Beneficencia y el Cementerio, ni en el área del ferro
carril que, arrancando de la estación de Villanueva, cuyo 
frente mira al Campo Militar, atraviesa entre las manza
nas de casas que corresponden á las calles de San José, 
Dragones y lieal de la Sslud, Unicamenie se designa con 
el de Campo de Peñalver, sin duda porsn mayor estension 
y porque con el tiempo está llamado A convertirse en una 
plaza regular, el vasto cuadrilongo que con esa denomina
ción aparece a( S. del Angulo del paseo de Tacón y de la 
calzada de Itclascoain, entre el caserío llamado do Pueblo 
Nuevo y el barrio estramural de Peñalver. 

CALLES. 

DE NORTE A SUR. 

Alambique. (0(i/)=Calíe corta y de las de menos trán
sito de la capital: abre en la de la Misión enlre las de la 
Florida); SnnNkolás , y se estiende basta la orilla del 
maivSu longitud rectilínea es de 320 varas y unas 14 de 
anchura, estando mediananteute nivelada y ocupando sus 
lados modestos edilicios. Anteriormente se denominó Cer
rada de la Diaria. 

Aguila. |/)<?/)=Abrc por el N . frente ¡5 los arrecifes ma
rítimos de San Lázaro, mido una longitud oblicuado 2,155 
varas, y finaliza por el S. en el mismomuelle de Tallapie-
dra, después do atravesarla de E. á O. ia calle íle las 
Canlcraa y todas sus paralelas hasta la Diaria, incluyendo 
el órea del ferro-carril. De esta manera circula desde la 
orilla del mar de. la cosía, y tormina en el fondo de Ja 
bahía. Su anchura, muy varia, es generalmente de 16 
varas desde la calzada de San Lázaro al ferro-carril, 
después algo menos basta la calzada del Monte, y desde 
aquí al imtelle de Talla¡ñedra se cslredia cutre 11 y 40. 
Mu algunos de sus espacios está regularmente nivelada y 
empedrada; pero en los inmediatos á la bahía es do piso 
blando, desigual y desaseado, lia suseslensos ladosaltcrnan 
edificios de dos pisos de los mejores, con los de planta 
baja mas reducidos y humildes. 

Amistiai. {De /íí)=M>ro por el N . en la calle de Neptu
no, sirviendo como de coiitimiacion ó la del Cristo, y ter
mina por el S. en la calzada del Monte. lis por sus edifi
cios y vecindario una de las principales de estramuros, 
cscepluando sus dos primeras manzanas. Tiene bastante 
anchura, buen piso y edificios bajos, pero regulares y de 
bastante capacidad: es calle de mucho tránsito. Sus tres úl
timas manzanas forman el lado occidental del Campo M i 
litar, ocupando parte de su frente la gran cosa de don Do
mingo Aldama y la que sirvió de úllima morada al obispo 
Espada. Mide 800 varas de longitud con una anchura do 
mas de 20. 

yliic/m.^Pequeíía via de 340 varas sobre 20 de anchu
ra que abre por el N . frente A la última glorieta de la ala
meda do Isabel I I y termina por* el S. en la calzada del 
Arsenal, atravesándola de l i . á O. la calle de Vives y sus 
paralelas hasta la do la Mimn. Está medianamente terra
plenada de diferentes njalcriales, y entre algunos edificios 
de regular manipostería y casi todos de planta baja y con 
portales de madera, contiene otros inleriores. 

Angeles. [De íos)=Calle que puede considerarse como 
continuación dela calzada dc/wí/mwo, abriendo en lade 
la Reina. Corre roela por espacio de tres maníanas hasta 
cerrar la calle de los ¿¡Í(ÍÍÍ.Í de San José; allí tuerce al 
S, E., y atravesando la calzada del Monte, continua en la 
rmevit dirección hasta que termina on la calle de' la G/o-
ría. Su primer tramo es de piso mediano con algunos edi
licios regulares; el úllimo es de, edificios reducidos é in 
feriores. Su anchura es de unas 12 varas por tórroíno me
dio en una longitud de 425. 

Blanco. (Otí/}=Calle corta pero ancha y no de mal piso, 
1 que corre desde la orilla del mar hasta la callo de las Vir-

H 
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ludes nue la cierra, atravesando la calzada de Galiano y 
S i t ó del Trocadero y las Animes. Tiene una longitud 

S a f ó l a s con una anchura desigual de I I í J 1 O w n 
sns lados medianos edificios, y su pavimento está regular-

^ W c l S â e M m c o i â n . ^ V f í S i à D las principales vías 
dela población estramural de la Habana. Estaba ya casi 
terraplenada cuando tomó el mando dela isla el capitán 
«¡neial O'OonneU en octubre de 1843, y la hizo dar el 
nombre del titulo de conde de Belascoain que llevó su 
amigo el leníente general don Diego Leon, trágicamente 
sacrificado dos años antes en Madrid. lista gran calle per-
feclameníe icctitínea, abre en la ostremidad 0. de la de 
San lázaro por el ángulo izquierdo de la casa de Benel -
cencia desde cuyo punto mide 1,984 varas cubanas, lias a 
la pequefla esplanada ó glorieta circular proyectada por la 
narloS. del Campo de Peñalver, desde la cual contiima 
también rectilínea hasta terminar en la estremidart S. U. 
de la callede la Gloria. En su principal y mayor estension, 
¡a calzada de Belascoain es una de las localidades mas sa
ludables, frescas y risuefiasde la capital. Snanchura, ame
nizada por dos tilas simétricas de árboles y per el ferro
carril urbano, cuenta 65 varas. Después determinaren 
ella nor el O. la calzada de San Lázaro y las calles de 
las lagunus y las Animas, la atraviesan de E. á O. las 
de las í'íríudtís, Concoráiff, iVc^íitiio, Sfítt N i g u l , San 
ftafad, San- José y el área del ferro-carril de la Habana. 
Sirve de termino occidental ¡í la espaciosa calle de la 
Reina, y luego rematan también en el Campo áe Pe
ñalver por'su coslado 1¡, las calles de la Estrella, de la 
Maloja, de los Sidos de San José, de Peñalver y de An
ton Moco. En el lado derecho de esta calzada terminan 
por sn \ i . las calles de hximm y de Cemntes, y \a atra
viesa también la Real de la Salud, que paralelamente á 
las dos ciladas desdo sus ángulos con la de Belascoain, es 
con ellas una de las tres qué de I?. á O. forman la reciente 
barriada designada con el nombre de Pueblo Nuevo. La 
calzada de Belascoain disfruta de vislas escelentes; la de 
la ciudad y del Océano por su N.; las del Castillo del Prín
cipe, ile la Alameda de Tacón y de los barrios del Horcón 
y el Cerro por el O. Los únicos edificios pi'iblicos que la 
liennoscan son; la casa de la Beneficencia por su costado 
derecho y la Ptasa de Toros que, sobre solares para
lelos á los de aquella casa se levanta junto á esta calzada 
entre las calles de las Virtudes y do la Concordia. Está 
perfcclamcnte forraplcnado lodo el centro de esta gran via 
que corre entre sus dos órdenes de árboles; pero estando 
auh sin edificar muchas manzanas de casas, aun no se han 
podido reveslir de aceras regulares en toda su estension 
sus dos costados. 

Gateada de Gflítfino.=aLa mas hermosa calle de la 
canital. Abro por el N. cerca del mar en la playa de San 
Lazara, y termina por cl S. en la calzada cíe San Luis 
Gonsaga, llamada hoy callo de la Reina, recorriendo una 
longitud de 1,062 varas castellanas, con una anchura de 
25 en toda su estension. Aunque no es rectilínea, deteraii-
nan su supremacía de belleza sobre todas las demás calles 
la de casi lodos los edificios que componen las 24 manza
nas que ocupan sus lados. Muchos son de dos pisos y de 
esmerada construcción, y entre esos y los do planta baia 
Hpcnas aparecen algunos que no estén adornados con porta
les do columnas y barandillas, donde las familias que los 

«le H. á O á fs lade Galiano, tuercen luego por la calle de 
hi Renin hâaa el Paseo Militar : Entre sus cruceros con las 
calles de las Virtudes y Neptuno, aparecen la bonita y mo
derna iglesia de Monserralc, y los nuevos edificios levao-
lados sobre el antiguo jardin de ^rnwB/íros, que ocunan 
S manzanas enteras, pióse su nombre á esta ancha calle en 
obsequio de don Martin Galiano, antiguo interventor de 
obras de lortilicaciou que construyó el puente que tiene 
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sobre la zanja, llamado también del mismo modo. El anti
guo jardín de Armeuteros se demolió en i 847 para ser 
reemplazado por modernas construcciones. 

Calzaáadela Infanta.—Ancha vía recta, perfectamente 
terraplenada y nivelada, que abriendo por el N . cerca de la 
misma orilla del mar y de la batería de ban ta Clara, atra
viesa por su tercera glorieta á la alameda de Tacón frente 
al caserío ó barriada de San Antonio Chiquito, entre su 
grupo y la casa sanitaria de Garcini. Termina en el barrio 
de Carraguaó, con cuya calle principal se confunde hasta 
su conclusion en la esquina llamada de Tejas, por cuyo 
punto corre la calzada del Oeste y radica la antiguaquinta 
del difunto superintendente de Hacienda conde de Villa-
nueva. Mide mas de 3,000 varas castellanas de longitud, 
toda orillada de árboles. A su paso al frente ó cerca de la 
antigua tenería de Xit'ré, domina á las localidades bajas de 
ambos lados con un solidísimo puente de mamposteria y 
sillares llamado deVillarin, en memoria del titulo de 
Castilla conferido al capitán general don Gerónimo Valdés, 
que nunca usó deese dictado. Por disposición suya y á su 
vista, porque todas las tardes iba á presenciar sus adelan
tos, ejecutó esta obra el general subinspector de ingenie-
rosdon Mariano Carrillo de Albornoz. Se terminó en los 
dos años de 1842 y 43 la principal sección, que es la que 
medía entre la alameda de Tacón y la esquina de Tejas. 
La otra se emprendió desde 1844 durante el mando dclca-
pitan general don Leopoldo O'Donnell, y no quedó com
pletamente terminada hasta 1849, bajo el de su sucesor el • 
conde de Alcoy. Esta segunda parte forma con la alameda 
de Tacón ángulo recio, enunodelos cuales están compren
didos todos los terrenos, arboledas, y dependencias de la 
casa de recreo de los capitanes genérales. 

Campanario V'iíjtJ.=Antignainente una de las mejores 
calles de eslrainuros cuando todavia se contaban pocos edi
ficios. Aun hoy. conserva cierta primacía, porque so esüen-
de hasta la calzada de la.Reina, entre-36 manzanas se
paradas por las principales calles estramurales. Abre por 
el N. cerca de la orilla del mar, y recorre una longitud ar
queada é.irregular de \ ,560 varas hasta su terminación en 
ü Campo de Peñalver, tiene una anchura casi general de 
14 varas, bien terraplenadas donde no están empedradas, 
y la cruzan de E. á 0. la calzada de San Lázaro y todas 
sus calles paralelas hasta la de Peñalver. Ocupan sns la
dos muchos "edificios de buena construcción, entre el tos al
gunos de dos pisos y de planta baja con galerías acolum-
nadas. Deriva su nombre del antiguo campanario que an
tes de construirsecl moderno, túvola iglesia parroquial de 
Guadalupe, cuya espalda está junto á esta caite en'uno de 
sus ángulos con la Realde la Salnd. 

Cangi'ejo. (Deí)=Pequeña via irregular que abre por 
el N. en el campo de Peñalver, y termina por el S. cerca 
del canal de desagüe del Matadero, v del espacio descu
bierto donde hace- mas de treinta años se proyectó formar 
una plaza con la denominación de la Reina Amalia. Mide 
-140 varas de longitud sobre 20 de anchura, medianamente 
terraplenada entre cuatro desiguales manzanas de mezqui
nos edificios, escepto en las dos que forman ángulo con la 
calzada do Monte. La cruzan de E. á 0. esa misma via y 
las dos paralelas de Vives y la Gloria. 

Cañada óde las Fi'juras. [De Za)=.Está en la estremidad 
del barrio de Jesus María, formando un arco, cuyo aspecto 
con el sucio arroyo que la dió su nombre, procedenie de 
la calle de los Siíios de San José, corresponde ó la hu
mildad de la mayor parte de las construcciones que ocupan 
por ambos lados sus solares. Abre por el N . en el campo 
de Peñalver y termina por el S. O. cerca dela orilla de la 
bahía en su ensenada de Tallapiedra. 

Cerrada del i>«seí>.=Peqiieña via de 120 varas que 
abre por el N . frente al área del ferro-carril principal y 
termina por el S. en la calle Real de la Salud, paralela
mente a sus inmediatas de Gervasio v Escobar. Está bien 
terraplenada en su anchura de 42 varas, ocupando sus la
dos medianos edificios. 
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Chaves. {Dis)=Pequefla via de 3o0 varas de longitud 
que abre por el N . frenlcal área del ferro-carril y termina 
por el S. e» la calle de la Reina, cerca ya de su union con 
la alameda de Tacón y de su ángulo con la calzada de Be-
lascoain. Aunque su dirección sea recta, no es por ambos 
lados rectilínea, porque á su entrada mídfc-hasta 20 varas 
de anchura que se van gradualmente reduciendo hasta 12 
en su salida. Por un lado cuenta hasta cinco manzanas de 
casas, y por el otro solamente dos, que separa la caW&ñeal 
de laSalud. Casi todasson de regular construcción deplan
ta baja. 

Cienfiieges. (2)fi)=Callc del barrio de Jesus María que 
abre por el N . en la calzada del Monte y en el Campo M i 
litar, y termina por el S. en la calzada del Arsenal. Mide 
320 varas de longitud perfectamente rectilínea, sobre 20 
de anchura, regularmente terraplenada y rehenchida de 
varios materiales. La mayorpartedelos edificios delas cinco 
manzanas de cada uno de sus lados, son de manipostería, 
de planta baja con portales, y de regular construcción. Kn 
la segunda de la izquierda, existió hace mas de veinte años 
un mezquino teatro provisional que tenia su entrada por 
la calle trasversal de Apodaca. Cruzan á estado L*. áO.la 
de Vives y sus paralelas basta la de la Misión. 

Consulado. {/)e/)=Abre por el N . en la calzada de 
San Lázaro i midiendo una longitud de 900 varas hasta que 
sale por cl S. á la espalda de la estación de Villanueva. 
Aunque forma una oblicuacion desde sus segundos ángulos 
con la calle de Neptuno, se compone de dos espacios en
teramente rectilíneos. El primero, .que es mucho mayor 
que el segundo, mide 4 5 varas de anchura; y el otro unas 
44, apareciendo siempre el piso de ambos bien nivelado y 
empedrado con aceras en sus lados. Los edificios que los 
ocupan son casi iodos de dos pisos y de escclente cons-
Irucaion. Varios tienen espaciosos portales con barandillas 
de hierro y columnas de manipostería. Deriva el nombre 
de esta caJle de que en 1794, al crearse el BealConsulado, 
existia ya un grupo de una docena de viviendas en esta lo
calidad, y el capitán general Las Casas procuró alinearlas en 
una calle de aquella denominación. La atraviesan de lí, á 
O. la de los Genios y sus paralelas hasta la de San Rafael. 

Crespo ó del Recreo. (í>e)==Alire al N . frente á los 
bafios del.Recreo y délos arrecifes de San Lázaro, y termi
na por el S. en sus ángulos con la calle de Neptuno, mi
diendo una longitud de 633 varas castellanas, que fornia 
tres obíicuaciones y tiene 14 de anchura en toda su eslen-
sion. Está medianamente nivelada y empedrada con aceras 
á sus lados. Entre muchos modestos edificios que los ocu
pan, hay algunos de dos pisos y de bastante buena cons
trucción. Cruzan á esta via de E. á O. la calle de hMerced 
y sus paralelas hasta la de las Virtudes, abriendo en ella la 
de la Concordia. 

Economía. {De /aJ=Abre por el N . frente á la última 
glorieta de la alameda de Isabel Í I , y termina por el S. en 
la calzada del Arsenífi. lis la próxima paralela á los fosos 
del recinto amurallado que va á demolerse, y en esa d i 
rección la primera del barrio de Jesus María. Mide 320 
varas de longitud sobre -14 de anchura regularmente ter
raplenada, entre pequenas construcciones bajas ymodestas; 
y hace algunos años no todos sus solares estaban ocupa
dos. La atraviesan de l i . á O. la calle de Vives y sus para
lelas hasta la de la Misión, 

'Escobar. (De)—Abre por el N . cerca de la orilla del 
mar y termina por et S. en el campo de Peñalver en el l u 
gar llamado los Pinos de Anton Moco, recorriendo una 
longitud de 1,535 varas castellanas. El paso del área del 
ferro-carril, ó sea la calle de la Zanja, la divide en dos 
secciones casi iguales. La primera es perfectamente recti
línea, recorriendo por cada lado los frentes de 10 manza
nas de casas de bastante buena construcción y casi todas 
de planta baja y con galerías con pilares de manipostería 
unas, y otras de horcones. La anchura de esta primera sec
ción está regularmente terraplenadacondiferentesmateria
les. La segunda sección, algo menos ancha y en general 
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de edificios inferiores, mide unas 42 en la mayor parte de 
sus mal alineados espacios. Atraviesan á esta calle de E. 
á O. la calzada de San Lázaro y todas sus paralelas hasta 
la calle de Peñalver, A fines del pasado siglo, cuando aun 
no estaban edificados los solares do esta calle, poseyó en 
ella una quinta ó casa de recreo con jardín, el Excmo. se
ñor don Francisco Arango y Parreiío, cuando solo ora sín
dico del Consulado y juez de alzadas. Allí solia solazarse 
de sus tareas aquel ilustre habanero en los dias mas calu
rosas, basta que en el año de i 800 se la vendió á don José 
María Escobar, que luego dió su nombre á esta calle. Se-
giin el señor Latorre, en su Habana antigua y moderna, 
esa casa es la que aun mir^ ó la Zanja, y que desde aque
lla época ha variado casi enteramente de forma. 

Farruco ó de la Factoría, (Oe)=Pequeña via de 6-12 
varas de longitud desde su entrada por el Campo Mil i tar 
por el N , hasta que termina por el S. en el ángulo de ¡a 
antigua Factoría^ que le dió su nombre, con el paredón 
del Arsenal. Su anchura es desigual. En algunos espacios 
cuenta hasta 14 varas, yen otros se reduce hasta 9. La 
atraviesan de lí. á O. las calles de Vives y sus paralelas 
hasta la de la Misión, y desde el ángulo del paredón del 
Arsenal que ocupa la mitad de la longitud de esta calle, 
terminan en ella, la calzada del Arsenal, la calle de la 
Esperanza y sus paralelas hasta la Diaria. Su piso está 
medianamente empedrado y nivelado, y contiene en sus 
lados algunos regulares edificios. 

Florida.--=Es como una continuación de la de los An
geles, abriendo en la calle de la Gloria hácia donde ter
mina aquella. Se compone de 5 manzanas por.ambos lados 
hasta enlajarse con la Diaria, frente á las tapias de la fábri
ca delgas. Aunque es enteramente rectilínea, ocupan sus 
lados viviendas reducidas y de inferior construcción, sien
do su piso húmedo y generalmente desnivelado. La cru
zan de E. á O. la calle de la Misión y sus paralelas. 

Industria ó del Diorama. (De i(í)=Abre por el N . en la 
calzada de San Lázaro, y termina por elS. en el área del 
ferro-carril de la Habana álGüines, frente al Campo M i l i 
tar , recorriendo una longitud de 1,150 varas castellanas. 
Seria perfectamente rectilínea, si no oblicuase irregu
larmente desde sus dos primeros ángulos con la calle de 
Neptuno. En ésta, como en otras muchas hermosas calles 
estramuraies, se evidencia que no presidió ningún plan f i 
jo á la formación de los arrabales de la ciudad. La anchu
ra de la calle de la Industria es de i 4 varas en toda su lon
gitud, generalmente bien nivelada y con regular empedra
do, ceñido por aceras á los lados. Contiene por el derecho 
10 manzanas de casas generalmente bien construidas y mo
dernas, ocupando las dos i'dtimas el antiguo teatro del 
Diorama, convertido en cuartel de serenos, y los almace
nes de 1̂  estación de Villanueva. Por el lado izquierdo 
cuenta lámanzanas también de buenas construcciones. La 
atraviesan de lí. á O. la calle de la Merced y sus parale
las hasta la do Cristina. 

Jesus y María, {lieal ri(;)=La principal del barrio de 
su nombre, al que atraviesa en toda su anchura, abriendo 
eu la calzada del Monte, íiácia donde termina la callo de la 
Amistad, y corriendo recta, aunque de mal piso y húmeda, 
si bien es (ademas regular caserío y demás tránsito del bar
rio. Llega hasta el muelle de Tallapiedra, con una longi
tud casi rectilínea de 635 varas castellanas, sobre i \% de 
ancho. La atraviesan de lí. á O. la calle de Vives y todas 
sus paralelas por el S. hasta la Diaria, y termina ó prin
cipia en esta vía antes de que llegue al muelle del mis
mo nombre, el corto callejón ó pasadizo llamado de Talla-
piedra. Entre los cruceros de esta calle con las de la Es
peranza y fa Alcantarilla, se estiende la fachada de. la 
iglesia parroquial de Jesus María en la plaza de la misma 
denominación. 

Lealtad. (De / .ü)=\bre por el N . cerca de la orilla del 
mar, y termina por el S. cerca del campo de Peñalver, 
atravesándola de E. á O. la calzada de San Lázaro y to
das sus calles paralelas hasta la de Peñalver. Su anchura, 
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còmnn á las dos grandes secciones en que la dividen el 
área del ferro^carrif y la zanja, es de mas de 25 varas, cu-
jos lados ocupa» enlrc muchos edificios de correcta cons
trucción, no pocos de íos mashumildes deia ciudad, apa
reciendo varias plantas bajas concoEumnasybarandülas de 
hierro. También cuenta esla calle tiácia su cenlro algu
nas tiendas y talleres de oficios. Su piso está mediaoa-
menle nivelado á manera de calzada en muchos espacios 
y rehenchido con cascote en otros. En toda su longitud 
mide *,560 varas. 

. Manrique ó del Campanario Nuevo. (De)=Àbre por el 
J í . frente á la costa y leTmina por t i S. en su ángulo con 
la'calle de Peñalver, recorriendo una longitud de mas de 
1,500 varas castellanas entro 3Í manzanas, donde alternan 
construcciones decentes de dos pisos y de uno, con viviendas 
de ias mas inferiores. Su anchura desigual, en unos espa
cios llega d 16 varas, yen otros se reduce hasta 11. 
Está medianamente nivelada y empedrada con aceras en 
algunos trechos. Hácia su centro aparecen algunos media
nos edific os, empeorando las construcciones á medida que 
se aproximan á los estremosdeesU via, cruzada tic lí, á O. 
por la calzada de San Lázaro y sus calles paralelas hasta 
la de los siiios de Son José, el ferro-carril y la Zan
j a Real. Llamóse á esta calle primeramente de Manrique, 
en memoria de. un sacerdote natural de Güines, llama
do don José María Manrique, que vivió mucho tiempo en 
la esquina de esta via con la calle de la Zanja. Pero según 
ftl scílor La Torre, en su Habana Antigua y Moderna, 
cuando eíi 1838 se terminó la fábrica de la iglesia parro
quial de Guadalupe y de su campanario, recibió su nombre 
actual después de ha'licr llevadotambien el de Terranova. 

Merced ó del Cármen. (De /íf)=[''orman esta calle 4 
manganas de casas do medianos edificios por un lado y 
9 por otro, limpieza por el N . cu los terrenos inmediatos 
al campo de ffwalvcr, terminando en su ângulo con la 
calle dé la Diaria. Su longitud es de unas Í50 varas, con 
uiia anchura de mas de V). Su piso es desnivelado y dcs-

. empedrado. La atraviesan la calzada del Monte y sus pa
ralelas hasta la citada calle do la Diaria. 

Morro. (í>eí)=Via irregular que abre por el N. en la 
calle de la Cárcel, y termina por el S, en la esplanada es-
lerior de las puertas do Monscrrate, recorriendo una lon
gitud de unas 650 varas castellanas. La atraviesan de B. 
A O. la calle de los Genios y sus paralelas hasta la de las 
Virtudes, Su anchura es do unas 15 varas por término me
dio. Por su húo izquierdo, sus manzanas csíán ocupadas 
por modestos edificios ó por las espaldas y dependencias 
do ios que tienen su frente principal A la paralela calle dei 
Praúo, que son do ios mas corréelos y elegantes de la ciu
dad. Pero'no todos sus solares del lado derecho estallan 
últiinamenlo edificados del lodo, ni tos que lo están ob
servan linea unos con otros. Uno es un calé donde se ven
de principalmente cerveza, >' otro es el teatro de Villanue
va, que antes habia servido para circo de caballos, y ade
más un jungo de bolos. Eslc punto suele ser de gran ani
mación por las lardes de los dias de fiesta. 

_ Palomar ó Suarez-: {/>cZ)=Abre por el N. en el Campo 
Militar, y termina por el S. recorriendo una longitud ree-
tilinca de 655 varas castellanas, sobre una anchura de 20, 
regularmente terraplenada ó empedrada. U atraviesaa 
de E. â O. la calle de Vives y sus paralelas hasta la Dia
ria, y ocupan sus lados medianos edilieios de maniposte
ría con alguno que otro de dos pisos. Llamóse hasta hace 
algunos afíos de Suarez, porque residió en olla el antiguo 
cirujano mayor del hospital militar don idiguel Suarez; 
pero ha predominado et nombre del Palomar, porque en 
una desús casas existió imo durante mucho tiempo. 

Peña Blanca ó del /íiííio.=aCalle corla que corre obli
cua al S. i ; , desde la calle del ñaijo hasta la de la Giona, 
atravesando la calzada del Nonlc y la de Vives. Su longi
tud es de 240 varas sobre \% de anchura, entre 6 manza
nas de inferiores c irregulares ediheios. 

Perseverancia.=-\imQ<i\tin paralela entro las dela Lcal-
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tad y Campanario Viejo. Abre por el N. cerca de la orilla 
del mar, y termina por elS. en la calle de Neptuno con 12 
varas de anchura, lis perfectamente rectilínea en toda su 
longitud de 490 varas castellanas, terraplenadas con dife
rentes materiales. Corre entre 6 manzanas casi iguales 
por cada l a d o , ^ casas regulares de manipostería, entre 
ellas algunas de buen gusto. Púsosele este nombre por los 
ingenieros encargados en -1818 del trazado del aumento 
de población estramural, aludiendo'sin duda á la perseve
rancia con que desempeñaron su comisión. 

Prado. jDeí)=Como puede verse en el párrafo concer
niente á la alameda de Isabel I I , esla calle contiene en su 
centro toda su primera sección, la que abre por el N . en 
[a esplanada del castillo de- la Pmta, cerca de la orilla del 
mar, y termina en la segunda glorieta de aquel paseo. Es 
un hermoso espacio perfectaraen te rectilíneo, niveladoycm-
pedrado que mide 750 varas castellanas de longitud y 100 
de ancho, de las cuales ocupa como 60 el terraplén de la 
alameda central, dejando asíá sus lados dos vias paralelas 
yempedradas deunasISvarasdeancho. Cuenta esla calle, 
una (leias mas hermosas de la ciudad, en cada uno de sus 
lados, 8 manzanas de casas de la construcción mas propia 
para el clima; casi todas de dos pisos y azoteas adornadas 
de portales de pilares y con barandillas en la planta baja, 
donde suelen solazarse sus habitantes porias tardes con la 
vista de los carrnages y concurrentes de la alameda. Cru
zan á esta triple via de l i . á O. la calle do la Cárcel y sus 
seis paralelas hasta la de las Virtudes. 

Hayo. (¿)(í/)=Abre por el N . en la calle de San Rafael, 
y termina por el S. en un ángulo irregular con la de Aa-
íonMovo, recorriendo una longitud de 960 varas castella
nas, sobre una anchura de 14 en sus principales espacios, 
que se estrecha en otros hasta 10. Su piso está regular
mente empedrado y nivelado con algunos buenos edificios. 
particulares en los lados, con los cuales alternan otros 
mas humildes. La atraviesan de E. á O. el área del ferro- . 
carril, la zanja, la calle de Dragones, la ñea lde la Salud 
y las restantes paralelas hasta la de los Sitios de San José. 

San Nicolás. {'Z)ej=Abre por el N . frente á la misma 
orilla del mar y termina por el S. en la de la bahía que 
corresponde á la ensenada de Tallapkdra, ocupando una 
longitud de 1,885 varas con una anchura queen algunos 
espacios se estiende hasta 15 yen otros se reduce á 10. 
Aparece con tres oblicuaciones muy marcadas que la divi
den en otras tantas secciones. La mayor y la que contiene 
mejores edificios, es la que corre casi recta desde la orilla 
del mar hasta cerca de la iglesia de San Nicolás, que da 
su nombre á esta calle. La segunda, se dirige desde la 
manzana oblicua que precede al referido templo, hasta 
los ángulos de la calle de la Gloria; y la tercera la que 
desde estos ángulos va á terminar en la ribera de la 
bahía. Miran á esta calle de San Nicolás hasta 57 manza
nas muy desiguales, entre las cuales hay algunas de esre-
lente construcción en todos los espacios' paralelos á la in
mediata calzada de Galiano. Todas las demás construccio
nes van perdiendo en mérito después que atraviesa á esta 
via el area did ferro-carril, y sobro todo, después de pasa
da la iglesia de San Nicolás, en la continuación hasta la 
bahía. Se la considera como una de las mejores calles de 
los arrabales desde la orilla del mar hasla cerca de la igle
sia, y como una de las mas comunes en sus demás espacios, 
fin su primera longitud cuenta muchas casas de dos pisos 
con planta baja acolnmnada y de barandillas, de una ar
quitectura muy semejante ó los de aquella calzada. La nive
lación de su piso imita al de las carreteras, tiene aceras y 
desagües en los lados, y en casi todos los demás intervalos 
está medianamente rehenchida y empedrada. La atravie
san de lí. á O. la calzada de San Lázaro y todas- sus calles 
paralelas hasta la de San Jostí,y luego la calzada del Mon
te y sus paralelas hasta la Diaria. . 

Someruelos. ( í t e ^ A b r e en.la calzada del Monte, ter
minando hacia el S. E. en la del Arsenal. Es recta, con 5 
manzanas de mezquinos edificios, desuiyelada y de mal 
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empedrado. Su longitud es demias 300 vs. y su anchura es 
en general de 14, También se denominó de Boca'rro. 
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DE liS'FE A OESTE. 

Alcantarilla. (De /rt;=lniiiediata paralela con la dela 
Esperanza que abre por el !í. en la de la Factoría ó Far
ruco frente al paredón del Arsenal. Mide 770 varas de lon
gitud, y la cruzan de N. á S. las del Palomar y sus 
paralelas hasta la de la Cañada. Cuenta 9 manzanas 
de mediano caserío por cada lado. Después de pasar la 
segunda entrando por la de Factoría, abre en la tercera un 
espacio regular de 70 varas ante la fachada de la iglesia y 
paiToquia de Jesus Marin, por cuyo costado cruza la Colítí 
Real del mismo nombre. Desde esta plaza, se llama tam
bién calzada de Vives. Su piso, de unas 14 varas de an
chura, está medianamente terraplenado. 

Animas. (De ZírsJ=Arbre por el E. con 12 varas de an
cho en la calle del Prado-, la cruzan las del Consulado, 
Industria, Crespo, Amistad, Aguila y Blanco. Oblicua l i 
geramente al S. por donde la atraviesa la calzada de 
Galiano, desde cuyos ángulod la cruzan tauitiien la de 
SÍÍJJ Nicolás, Campanario Nuevo, Campanario Viejú, Per
severancia, Lealtad, Escobar y Gervasio. Termina por ol 
O. en la calzada dcBelascoain, y mide I .'125 varas de lon
gitud. Su piso eij sa mayor parte es do rellenos de dife
rentes materiales con algunos trozos de empedrado á la 
macadam. Tiene aceras estrechas en varios espacios y re
gulares edificios en algunos. Antes se denomino A esta ca
lle de la Remion y también de las Canteras. 

Anton Moco ó de les P¿«t)s.=Es una de las calles mas 
irregulares de la capital. Kn su principio nor cl N. , mas 
que calle, es un frente de cinro manzanas ue casitas do un 
solo piso, la mayor p.irlc de labia y teja, quedan fren
te al Campo de Peñatver, poco después de terminar por 
el S. en ese mismo campo la calle de -San ¡Sicolás. Al 
S. de la segunda manzana se halla establecido el modes
to edilicio de la Valla para las peleas públicas de ga
llos. Después continua rectilínea y con caserío por am
bos lados con 4 manzanas que corresponden á la calle 
de la Cañada, y otras cuatro correspondientes á las de 
San Nicolás. Al esquinar con la calle de la Gloria, vuel
ve á oblicuar al S. J¡. entre otras 6 manzanas correspon
dientes también á las citadas de la Cañada y de San Nico
lás. Las 3 secciones en que parece dividida, miden 1,310 
varas hasta su terminación por el S. l i . cerca dela ribera 
de la bahía con una anchura ele 20 y 25 do regular piso. 

Apodaca. (ÜeJ—üe esliende paralelad la de los Cor
raos de Vives. Abre por cl K en la calle de la Economía, 
y termina por el O. en !a del Aguila. Es rectilínea hasta 
esquinar con la /{caí de Jesús María, y oblicua desde este 
punto hacia el N . con sus dos riltimas manzanas. La alra-
viesan de N. á S. las calles Ancha, Cienfuegos, Somerue-
los, Farruco, Palomar y Heal de Jesus María. Tiene S0O 
varas de longitudcon 12 de anchura, y está regularmente 
terraplenada. La mayor parto de sus edificios son üe ta
bla y teja. 

Bernal ó de los Perros. (Callejón (¿eJ=EsLrccha y 
corta via reclilinea de 130 vs. de longitud y 9 de anchura 
regularniente terraplenada y empedrada que abte por el 
E. en la calle de la Indttslria y termina por el O. en la del 
Aguila, entre cuatro manzanas simétricas de medianos edi-
licíos. La cruza por su centro de N.á S. la calle de Crespo. 

Calzada del Ái'senal.^Coxlü vía recta que orilla todo 
el muro de la espalda del Arsenal desde su ángulo con la 
caite de la Economía, basta la puerta del recinto llamada 
también del Arsenal. Mide 340 vs. de longitud sobre 40 
de anchura con nivel y empedrado de carretera; y termi
nan en ella por cl S. las humildes calles de la Economía, 
Ancha, Cienfuegos y de Sotncniclos. Antiguamente se de-
nominú de Puerta ¡Sueva, 

Calzada del i}/oní(j.=íisla gran ar(ori;t de ios arraba

les, tiene su principio por el E. en el lado meridional del 
Campo Militar, y toma el nombre de la calzada del Oeste, 
quo desde la citada plaza empieza y continúa poblada por 
ambos costados, hasta que termina en los caseríos del 
barrio estiamurat del Cerro. La entrada de esta calzada 
tiene 40 varas de anchura y poco mas ó menos las conser
va en casi toda su longitud hasta terminar por el S. O. en 
su prolongación llamada calzada del Horcón, que conti
núa ya con esle nombre, después de recorrer 4,160 varas 
provinciales entre 10 manzanas de casas desiguales por ca
da costado. Los frentes de estas 20 manzanas contienen al
gunos edificios escelentes de mampostoría, principalmente 
á su entrada por el Campo Militar; pero la mayor parte 
son Itajos y ocupados por posadas, tiendas de difere ni es 
clases, tabaquerías, zapaterías y talleres de distintos ofi
cios. Es esta localidad el centro de mayor movimiento de 
los arrabales de la capital; siendo el tránsito directo y na
tural do sus comunicaciones con la Vuelta Abajo y los nue
vos barrios agregados del Cerro y de Jesus del Monte. Es- , 
ta via lleva el nombre de calzada del Monte desde que la ' 
capital tomó importancia, porque conducía á todos los in
genios imnedialos que se formaron al principio del si
glo X V I I . Sabido es que por una viciosa interpretación, 
todo lo que no es poblado se llama en la isla vulgarmente 
monte. Un 1836 estaba esta calzada pavimentada ó terra
plenada basta su actual esquina con la calle del Carmen. 
Llamábase entonces calzada de Guadalupe, poruña ermi
ta que bajo esta advocación se alzaba en sus inmedia
ciones. 

Calzada de San Lázaro ó calle Ancha del Norte.^=Ls 
mas septentrional y en forma de arco, adaptada á la costa, 
en cuya paralela corre desde la esplanada ó campo del 
Castillo de la Punta por el U., hasta terminar al O. en la 
esquina de la casa de Bcncíicencia. Mide mas tic \ ,900 va
ras de huigiuid, y su anchura varia desde l o hasta 30, sien
do por consiguiente una de las mas anchas y espaciosasde 
a capilal, como seria una de las mas alegres, si no fuera 

también el mas frecuente tránsito para el cementerio ge
neral. Todo el caserío dela derecha, entrando por el cam
po de la Punta, da la espalda á la playa y arrecifes de San 
Lázaro, donde se establecen baños de madera duran
te la estación calurosa. Por ambas aceras aparecen en esta 
calle casas de regular construcción y algunas de buen gus
to, con portales de uso particular sostenidos por columnas 
de piedra; pero no contiene mas edificios dignos de men
ción que la casa de beneficencia, de cuyo aspecto se da 
cuenta en el lugar correspondiente, y la del difunto escri
bano de guerra don .Lorenzo Larrazabal, vasto y elegan
te cuadro de dos pisos que fué generosamente cedido por 
su dueño para hospital provisional durante la epidemia 
colérica de 1850. Presenta esta calle 4 4 manzanas desigua
les do casas por la derecha y lo por ta izquierda, inclu
yendo la de la ISeneficcncia. La enrzan di? N, á S . las ca
lles de la Ciircü, de los Genios, Crespo, Aguila, del 
Blanco, raizada de Galiano, San Nicolás, Campanario 
Nuevo, Campanario Viejo, Lealtad, Escobar, Gervasio y 
calzada de lielascoahi. 

Canteras ó Seca. {De Írvsl—Vía perfectamente rectilí
nea de A30 varas de longitud que abre por el U. cerca del 
foso del recinto, y termina por el O. en el callejón del 
Blanco. Su anchura es de unas 12 varas bien niveladas y 
empedradas entre 10 cuadras de edificios, que algunos son 
escelentes cerca del crucero con la calle del Pj-ado y lã 
alameda de Isabel I I , que con su paso absorben 100 varas 
de la longitud de esta calle. Además de esa gran via, In 
cruzan la calle del Morro y sus paralelas hasta la del 
Aguila. Se conoce además esta calle con los nombres de 
los Vidrios y las Lagunas. Antiguamente'se denominó 
también de San Francisco Javier y del Baluarte. 

Cárcel, {lie la)=\.a primera de la parte estramural 
que cerre de E. á O. Es euLerameníe rectilínea. Abre des-
igualmenic por el E. en el espacio descubierto entre la 
cárcel y la puerta de la Punta, y está comprendida entre 
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aquel vasto ediOcio y el cuartel del Presidio 'lúe le está 
contiguo. Su longitud es de 350 varas. Termina por 
el 0. en la cajzaila de San Lázaro, corlando en ángulo 
recto á la primera manzana de casas á la izquierda de la 
entrada de esta calle. La de la Cárcel cuenta i'micamenle 
3 manzanas en su lado izquierdo y solo 2 en el derecho, 
de las cuales la primera es el edificio reunido de la cárcel 
y presidio, que da vista por la espalda á la ancha via de 
la Alameda de Isabel I I y de sus calles laterales. Su an
chura es do 47 varas castellanas bien niveladas y regular
mente terraplenadas. 

Corrales de Vives ó de Ui Habana. (De ías)=liiinedia-
ta paralela al S. con el lado meridional del Campo Militar 
y la calzada Col Motile. Abre por el N . lí. en «l espacio 
desciibicrto entre el baluarte do San Pedro y el barrio del 
Arsenal, desde cuyo punto mide 1,480 vara:» hasta termi
nar por el S. O. en el paralelo del puente de Chaves entre 
4 5 manzanas de casas por cada costado. Tiene 12 varas de 
anchura irregularmente ''terraplenada en casi toda su es-
tcnsfon. La mayor parte de sus casas sirven do espalda á 
las de la acera izquierda de la calzada del Monte. Casi 
todas son bajas, y rauclias ele tabla y teja. Antes qne se 
trasladara á su actual localidad el matadero público, habia 
en esta calle dos corrales para las roses destinadasal abas
to, y este es el motivo de qtie al denominarla, haya pre
cedido el nombre de Corrales, al del general Vives, bajo 
cuyo mando se repartieron y empezaron á poblarse sus so
lares. 

Cristina. (/)£)~Moderna y corta via renlilínea que abre 
por el R. en la de la Industria con unas 218 varas de lon
gitud y loimiiía por el O. en la de Galiano en-lre 3 manza
nas de'buenas casas cu cada lado. Su anchura es de 44 va
ras do terraplén bien nivelado; la atraviesan de N. á S. las 
calles de la Amistad, del Aguila y de la Reina, la mas an
cha, y regular do las calles de la capital, aunque no pasa 
su longitud de 900 varas. En un tiempo, cuando estaba 
esta via-enterainenlc despoblada, á principios do esto si
glo, se llamaba camino de San Antonio Chtyiiito. Lue
go se llamó de Saa LnU Consofl» por la ermita de esta 
advocación demolida en 1835. 

Diaria. (De íí/)=Abrc paralela al S. E. S la de la Puer
ta Cerrada-, con 607 varas castellanas pcrfeelainente rec
tilínea y unas 25 de a ncliura. Cuenta ft manzanas de casas 
por la ílercclia y 6 únicamente por la izquierda. La mayor 
y la primera' á la izciuierda entrando por la de Farruco ó 
la Factoría, forma el edificio mayor do toda la isla; la an
tigua Factoría de Tabacos, donde hoy está establecido el 
Hospital Militar do la plaza. Pasada la tercera manzana á 
la derecha, abre esta calle un espacio descubierto de 170 va
ras hasta el nuiclledeTallapiedra, en donde están esta
blecidos el Laboralorio, oficinas y dependencias del alum
brado de gas. Deriva su nombre do haber estado en uno 
de sus edificios establecida la provision delas carnes que 
diariamente se repartia â la armada. También se le cono
cía con el nombre de San í u m de la Diaria. 

Dragones. (DtíHAbre por el lí . en la calzada de Ga
liano cerca del punió donde termina esta via principal en 
la 'plaza del Vapor. Su anchura que á su entrada es de 
14 varas, se ensancha y se estrecha en varios puntos de las 
1,400 que recorre esta calle, por cuyo centro pasa el fer
ro-carril por un espacio de mas de 700. Desdo su entrada 
por la calzada de GaUano, corre en su parle mas estrecha 
entre 8 manzanas por cada lado, de edificios altos y ba
jos, casi todos ocupados por ligones, tabaquerías y tien
das de artículos ordinarios. Ai llegar á la esquina de ta 
quinta manzana, abre basta 60 varas para dar espacio al 
área del ferro-carril y .i ía Zanja Real, que pasan casi pa-
j-alelnmenle por su centro, hasta atravesar la calzitía de 
Belascoain. Pasada osla via, ya no se la puede consi
derar como calle porque aunque se levanta alguno que 
oíro edificio en sus lados, la mayor parte de los solares que 
la contínrtan, estaban ú It i rn;mieii te descubiertos todavía. Fu: 
esta calle hay muchas casas dedos pisos, y casi todas las' 

que son de planta baja, son también de buena construcción 
y con portales de columnas. En el intervalo que media e n 
tre los cruceros de las del Campanario Viejo y Delascoam s 
aparece el vasto cuartel antiguo de Dragones que le da s u 
nombre. Está casi toda empedrada á la macadam, y es 
de las mas transitadas de estramnros. La atraviesan de N7-
á S. las de Gervasio, Escobar, Lealtad, Manrique, Cam
panario Viejo, San Nicolds y de! Rayo. 

Economía. {De /a)=Calle recta, situada en el arrabal 
de Jesús Marta, entre el paseo que por allí forma el glacis 
y la calle Ancha. Abre en la calzada del Monte y termina 
en la del Arsenal. Su longitud es de unas 330 varas caste
llanas con una anchura de 25. La forman por un lado 5 y 
por el otro 4 manranas de pobres edificios casi todos de 
madera. 

Esperanza. [De /ft)=Abre delante de la eslremidad oe-
cidental del Arsenal, y termina en la de la Merced por e l 
S. O. entre 9 manzanas de mas que mediano caserío por 
cada lado. Mide 770 varas de longitud y unas 20 de anclio . 
La cruzan de N. O. á S. .E.-las de Palomar y sus parale
las hasta la de la Cañada. Esta caliese llamó antes de So»-
Juan, cuando era un callejón cerrado con un muro por 
et E, y servia de depósito de basuras. 

Estrella. [De /íz)=Se estiende paralela á la de la Reina 
yes perfectamente rectilínea. Abre por el en la de la 
Amistad con \ t varas de anchura terraplenada en toda su 
longitud de 1,030 varas cubanas. Atraviésanla de N . á S. 
las calles del Aguila, Angeles, Rayo, San Nicolds, Cam
panario Nuevo, Campanario Viejo, Lealtad, Escobar y 
Gervasio. Cuenta 10 manzanas de casas de regular cons
trucción por ía derecha, y otras tantas por la izquierda.. 
Termina por el O. en el Campo de Peñalver, frente los 
caseríos de Pueblo Nuevo. Anteriormente se denominó del 
Sol, y sn nombre actual deriva de un farol en forma de es
trella con que se alumbraba la casa que se alzaba frentea L 
Campo de Marte. 

Genios. (De (os}=Pequeíia via de 265 varas de longitud 
que abre por el E. frente á los fosos del recinto, inmedia
tos i la puerta de la Pmta, y termina por el O. en el án 
gulo de la calle de la Industria con la calzada de San Lá 
zaro. Atraviesa á esta calle por su centro, y la divide en 
dos pequeñas secciones la alameda de Isabel I I con los dos 
arcos de su primera glorieta, y además la cruzan las _ 
calles del Morro y del Consulado, En los frentes de las 
ocho manzanas que recorre esta pequeña calle, cuenta edi
ficios de buena construcción y de portales con columnas. 
Su anchura es de H varas regularmente empedrada y n i 
velada. Deriva su nombre de una antigua fuente conocida " 
con la misma denominación, y que hace algunos años SD 
ha demolido, 

Gloria. (De /rt]*= Arqueada en la mayor parto de sa 
longitud, de \ ,420 varas, y paralela por una parte con la -
de Apodaca y por otra con la de los Corrales de Vives. 
Abre al N. E. en el espacio descubierto entre el baluartede. 
Belen y el barrio dd Arsenal, corre entre 16 manzanas d ê 
casas por ca'da lado, está regularmente terraplenada, y la 
mayor parte de su caserío es de mezquino aspecto. La atra
viesan de N. O. á S. E. las calles de la Economía, Anckcí' 
y demás paralelas hasla la del Cangrejo, Termina por el 
S. O. en la calzada de Belascoain, Su anchura irregular " 
mide desde 17 hasta 31 varas. 

Lagañas. (De í(is)=Calle recta de 900 varas de longi
tud que abre por el E. en la calzada de GaUano con 12 
varas de anchura entre 8 manzanas de casas desiguales 
por cada costado, con regulares edificios demampostería, 
casi todos bajos y albinos de labia y teja. Termina por 
el O. en la calzada ¡le ¡ielascoain. La atraviesan de N. 
á S. las calles de Escobar, Lealtad, Perseverancia, Cam
panario Viejo, Manrique y San Nicolás. . 

Maloja. {De ífl)=Caüe paralela al S, de la de la fís-
trella, y como esta perfectamente rectilínea en toda su 
longitud de 975 varas terraplenadas de diferentes mate
riales y con algunas aceras. Abre por elE. en la del AguiUt 
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con Í2 varas de anchura; cuenta !> manzanas de casas de 
regular construcción por cada lado, la mayor parte de 
manipostería, y algunas de tabla y teja. Atraviésanla de 
N . á S. las calles do los Angeles y sus paralelas hasta la de 
Escobar, y termina por el O. en el campo de Peííalver 
frente á los caseríos de Pueblo Nuevo. 

Misión, (fíe l a}= \b ic por el N. E. en el espacio des
cubierto y arbolado que se halla comprendido entre el ba
luarte de Betenyet barrio del Arsenal, al cual pertenece. 
Mide 42 varas de anchura irregularmente terraplenada y 
8210 de longitud hasta su terminación por el S. O. en la 
calle de San Nicolás. Se compone de i-i manzanas á cada 
lado de casas bajas de buen aspecto y mediana construc
ción; haymuelias de tabla y teja. La atraviesan deN. O. 
á S. K. las calles dela Florida, del Aguila, Real Jcsus 
María, Palomar, Farruco, Somer&elos, Cienfiiegos, An
cha y de la Economía, 

Ñeptmo. jOe)=Calle casi completamente rectiilneacon 
mas de 20 varas (le ancho. Abre por el E. en la del Prado, 
y estrechándose en varios espacios, termina por el 0. en 
la calzada de Belascoain, cutre la cual y la calle del Pra
do corre entre i 3 manzanas de elegantes casas por la de
recha y otras lautas por la izquierda, en la paralela de la 
plaza de loros y la calzarla de la Beneficencia. Lis una 
de las pocas callos de la población en donde aparezcan ves
tíbulos acolumnados, anchos palios y algunos jardines. 
Mide sobre 1,800 varas de longitud terraplenadas y empe
dradas en parte á la macadam en todo el espacio com
prendido entre la calle del Prado ó mas bien el principio 
de la Aíomcrfd de Isabel U y la calle de la Lealtad. El 
resto hasta la terminación por el 0. está desnivelado, y en 
dias de lluvia es intransitable por el mucho fango que se 
forma. La atraviesan de N. á S. las calles del Consulado, 
Industria, Amistad, Arjnila, Galiano, San Nicolás, Cam
panario Nuevo, Ctmjutmrio Viejo, Lealtad, Escobar, 
Gervasio y Calzada de Belascoain. 

Peñalver. (flej^Sti es tiende paralela al S. dela de los 
Sitios de San José. Abre por el ¡í. con la última manzana 
de la de Anton Moco y termina por el 0. en el Campo de 
Peñalver, frento á los caseríos de las Delicias. Mide 470 
varas de longitud terraplenada y 42 de anchura. Fónnanla 
5 manzanas desiguales de casas las mas de tabla y teja y de 
un solo piso. La cruzan de N . á S, las calles de Escobar, 
do ta Lealtad, Campanario Viejo y Manrique. 

Puerta Cerrada (De)=»Abre por su N. 11. en la de la 
Factoría ó Farruco delante del paredón del Arsenal, y es 
enteramente rectilínea basta que termina por el O. cerca 
del puente de Cristina y de! canal de desagüe. Su longitud 
es de 810 varas con \% de ancho de piso mal terraplenado. 
Compónenla 18 manzanas de pobre y mezquino caserío. 
La atraviesan de N. O. al S. Ií. las calles de las Figuras, 
de Anton Moco, Alambique de la Florida, Aguila, Real de 
Jesus María y Palomar. Se la conoce con el nombre de 
Puerta Cerrada porque conducía á la puerta de Tallapie-
dra qnc se mandó cerrar en 1773. 

Reina. [De /íi)=La mas regular y amplia de todas las 
vias de la capital y perfectamente rectilínea. Abre por 
el E. en el centro del lado occidenlal del Carnj/o Militar, y 
termina poro! O. en la calzada de Belascoain, en el mismo 
punto donde tiene su entrada la alameda ó gran paseo de 
Tacón que parece ya una prolongación de esta calle de la 
Reina, llamada hace muchos años calzada de San Litis de 
Gonzaga. Su longitud es do 1,440 varas castellanas sobre 
50 do anchura, dividida en tres vias peifectamenle terra
plenadas. Las dos laterales terminan en los edificios por 
anibos costados, y la central separada de las otras dos por 
dos hileras de árboles, tiene pavimento de calzada y forma 
una sección del paseo general que ideó en 4 842 el subins
pector deingenieros don Mariano Carrillo para los carrua-
ges prtbticos. En efecto, los que salen por la puerta del re
cinto amurallado que va á demolerse, so dirigen la mayor 
parte por la alameda de habel I I , el Campo Militar y la 
calzada central de esta_calle al referido paseo de Tacón, 
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recorriendo asi cerca de una legua cubana de distancia 
entre ida y vuelta. Esta calle de la Reina cuenta 44 man
zanas de casas bien alineadas, por un lado, y 40 por otro. 
Hn anchura, uniformidad y simetría, es superior á todas las 
demás calles de la Habana; pero sus edificios, no son como 
los de la calzada de Galiano, dela arquitectura mas propia 
del clima, asemejándose masa los de una población europea. 
Los dos primeros de sus ángulos con el C<mi>o Militar son: 
el del opulenlo don Domingo Aldama, todo de sillería y con 
portal acolumuado en su frenteá aquella plaza, siendo in 
dudablemente el mejor de la población; y el otro infinita
mente mas modesto y de dos pisos con fachada de portales 
al mismo Campo Militar, sirvió de tiUima morada á dos 
notabilidades cuyos nombres se recuerdan siempre en la 
ciudad con gvalitnd y estimación. El primero fué el ilus
trado obispo don Juan de Espada y Landa muerto en 1833; 
y el segundo, el general habanero don Juan Montalvo y 
O'Farrill, que murió en 48U. Casi todos los demás edifi
cios de esta hermosa via son de dos pisos con algunos de 
tres; pero la mayor parte carecen en la plañía baja de esas 
galerías acoliimnadas, esa arquitectura diáfana que es pro
pia del temperamento ele la Grande Autilla. Como en las 
calles mencionadas, y otras de las mas notables de los ar
rabales, en esta, apenas aparecen mas establecimicnlos de 
espemlio que algunos de víveres y de inmediata necesidad. 
Las vías que cruzan á la de la Reina .â® N. á S. son: la 
calle del Aguila y sus paralelas ai O. hasta la delas 
Animas, teniendo en la de la Reina su principio las de los 
Angeles, calzada de Galiano y Chaves.'No debernos omitir 
la historia de esta calle conocida hasta 1843 con el nombre 
de callada de San Luis Gonzaga, porque hácia su estre-
midad occidental existió una ermita de la misma advo
cación que se demolió el día 8 de junio do 4762, cuando 
empezaba el ejército inglés á sitiar á la Habana, y cuyas 
minas so conservaron en su solar durante muchos años. 
Por aquel tiempo se llamaba Camino de San Antonio 
Chiquito, porque en el lugar donde radica hoy la barriada 
do ese nombre, poseía don Blas Pedroso una casa de recreo 
y un oratorio donde se veneraba una pequeña imágem de 
este santo. Luego, desde que en 1780 se terminóla fábrica 
del castillo del Principe, sirvió, aunque siempre desnive
lada y hdmeda, para la comunicación militar del recinto 
con aquella fortaleza. Aunque se mejoraron mucho sus 
malos pasos en los últimos años del pasado siglo y pri
meros del actual, mal ó bien continuó llenando el misino 
objeto, hasta quo dispuso en 4836 el capitán general don 
Miguel Tacón, para salvar los mayores barrancos que for
maba ot piso, levantar en el centro de toda la eslension 
de la via un muro de sillares con pretiles enverjados, que 
privó de vistas.á todas las cusas laterales y dividió entres 
la que nunca debió ser mas que una calle." En 1844 corri-
gió muy acertadamente este defedo el capitán general don 
Leopoldo O'Domiell; y de su orden emprendió el subins
pector de ingenieros don Mariano Carrillo la demolición de 
aquel muro y las subsecuentes obras de terraplén y nive
lación, hasta dejarla en poco mas de un año en su presento 
c itimejorabic estado. 

Real de la Salud.=Xbrci por el E. en la plaza del 
Vapor, que es el nombre que seda á los ensanches adya
centes al gran mercado de Tacón. Recorre una longitud de 
4,4 50 varas, con una anchura que varia entre 44 y 20, sin 
cuyas difercacias seria eompleUimento recti linea* hasta el 
punto donde la atraviesa la do las Delicias. Pasa entrei 
muchas manzanas dcsígualesdebuen caserío. Ensumayor 
ostensión está terraplenada y con aceras. La atraviesan do 
N. t S. las calles del Rayo y sus paralelas hasta la de la 
Soledad, Pasada la tercera manzana á La derecha^ entrando 
por la plaza del Vapor, está la iglesia parroquial de Gua
dalupe, con entrada por la callo del Campanario Nuevo. 
Es calle muy concurrida, con buenos edificios, muchos de 
dos pisos, y casi todos los restantes con galerias acoium-
nadas. 

Son Miguel (í)<?}=Hermosa via rectilínea que abre en 
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la calzada de Galiano con 14 varas de anchura entre nueve 
manzanas de casas por la derecha y otras tantas por la 
izquierda, hasta terminar en los solares paralelos á los de 
la casa de Beneficencia. Sin contener edificios notables, 
casi todos son de buena construcción y muchos con vestí-
tulosdecolumnas, anchos palios y jardinns. Mide l.lOO 
varas de longitud, terraplenadas en casi toda su estension 
con diferentes materiales. Atraviésanla de N. á S. las 

. calles de San Nicolás, Campanario Nuevo, Cdrupanario 
VííjOjLeoííflíi, Escobar, Gervasio y Belascoain. 

San Rafael. [])e)=>Rs una de las mojores de estramu-
ros. Abre por el E. en el paseo de Isabel I I y termina por 
el O. mas allá de los solares paralelos à la casa de Beneli-
cencia, recorriendo una longitud de 1,500 varas, con una 
anchura de 25, bien terraplenadas y con aceras la mayor 
parte, entre 4 4 manzanas ue casas desiguales por ta dere
cha y i 5 por la izquierda. Seria completamente rectilínea 
siíio oblicuase algún tanto desde el punto donde ia atra
viesa la calzada de Gíi/icmo. Entre las calles del Atjuila y 
San Nicolás, y las demás paralelas, contieno escelentes 
edificios de- particulares, ydesde su izquierda entrando por 
la alameda, forma su primera manzana el gran teatro de 
Tacón, el tneior de la capital y de ia isla, y aun de toda 
América. En la esquina opuesta á este edificio, y forman
do la de laderecha, está otro alto de silíares y maniposte
ría, que es el gran café de líscauríza, el mas concurrido de 
ostra mu ros. 

San José. {De)=\hre por e,l E. con -12 varas do anchu
ra en la de la Industria, y tennín-i por el O. en solares pa
ralelos á la casa de íinneficencia; recorre como 1,500 varas 
dí; longitud regularmente terraplenada entre 42 manzanas 
de casas de mediana construcción en caita lado, y la cruzan 
de N. á S. las calles de la Amistad y demás paralelas has-
la la calzada de Belascoain. 

Tallapiedra. (Dc)«=Es un corto espacio de Í00 varas 
de largo y 10 de ancliura, que empieza por el lí. en la 
manzana donde termina la calle Real de Jesus Maria, y 
concluye entro dos pequeñas manzanas de casas por el S. Õ. 
en la plazuela donde están las oficinas de! gas, junto al 
muello deTallapiedra. 

Trocadero. (í>dj=>Abre por el E. en la del Prado con 
rectísima longitud hasta su lenninacion por el O. en la 
calzada do San Nicolás í pocas varas de la calzada de 
San Lázaro. Tiene CÒ0 varas de largo y 12 de ancho con 
piso temiplenado con cascote. Compóneiiln por la derecha 
7, y por la izquierda 8 manzanas de casas desiguales. La 
cruzan de N. á S. las calles del Consulado, I n i m l r i a y 
Crespo, termina en ella la de la Amistad, y luego la atra
viesan también las del Agtúla, dei fíUmco y calzada de 
Galxam. Antiguamente sedenominó del Leon de Oro, cam-
hiando su nombre cuando se recibió la noticia de la toma 
de aquella fortificación esterior do la plaza de Cíidiz. 
v Virludes ó de la Concordia. {De ÍCís)=Abre con 4 & va-
vas de onchura por el E, en la calle del Prado y termina 
en la do la /IÍÍÍÍSÍÍÍÍÍ. Es rectilínea hasta donde la atraviesa 
la calzada de Galiano, desde cuya esquina izquierda se 
inclina muy ligeramente al S. y vuelve i serlo hasta su 
terminación en la calzada de Belascoain. Cuenta por el 
lado derecho 15 manzanas de casas desiguales y \ 3 por el 
izquierdo. Mido como -1,200 varas de longitud y unas 25 
de ancho por término medio, de un piso terraplenado en ; 
algunos espacios con diferentes materiales, y aun con em
pedrado á la macadam á la entrada por la calle del Pra
do, pero sin aceras en la mayor parte de su estension, des
nivelada en niuclias localidades y con profundos baches 
fangosos en épocas de lluvia. La cruzan de N . á S. las calles 
del CoTisiilado, Industria,. Amistad, Aguila, calzada de 
Galiano, San Nicolás, Campanario Nuevo, Campanario 
Viejo. Lealtad, Escobar y Gervasio. 

Zanja. [De /«J=!)esde que se empezaron á formarlos 
barrios estramuraies, la edificación respetó el trayecto de 
h Zanja Real, por cuya paralela se establecieron luego las 
vías del ferro-carril de la Habana á Güines, y todo ese es

pacio descubierto entre los arrabales, tomó el nombre de 
calle de la Zanja Real. Su dirección sigue las curvas de la 
acequia desde su salida de los ángulos de la calle de la 
Amistad hasta que enfrenta con la calle de la Merced, mi
diendo mas de 't JOO varas castellanas en toda su longitud. 
Por término medio ocupa 50 varas de ancho con el área 
del paralelo ferro-carril; y sus espacios están bien terra
plenados y nivelados. Por ambos lados miran á su paso 
muchas manzanas de casas bien construidas y de portales 
en las plantas bajas. La atraviesan de N. á S. las calles del 
Aguila y sus paralelas hasta la calzada dela Beneficencia, 
desde cuyo punto terminan frente a! paso del ferro-carril 
yde la zanja, cuatro de las humildes calles del barrio lla
mado de Pueblo Nuevo. 

PUEBLO NUEVO. 

Barriada que de algunos anos á esta parte se ha ido 
estableciendo en dos mitades. La una ocupa el espacio 
comprendido entre el ferro-carril por el Ñ., la Alameda 
de Tacón por el S-.y hasta 510 varas al O. desde la 
calzada de Belascoain que la termina por el E. Cuenta 
hasta 20 manzanas de casas desiguales, formadas de E. 
á O. con una prolongación de la calle Real de la Sahd, 
de Interian y la del Pocí/o, y deN. á S. con lasde X&Mcr-
ced, de las Delicias, Jaráin del Obispo y Soledad. El mo
vimiento de la población indica que antes de muchos años 
se acabará de cubrir de caserío todo el espacio compren
dido entre el ferro-carril de Güines, la Alameda de Tacón 
y las calzada de Belascoain y de las Infantas, asi como 
sus terrenos paralelos al S. E. en el Campo de Peñalver. 
Sus calles son las siguientes: 

Cervantes ó delPocito. (De)=Abre paralela al S. con la 
de Jesus Peregrino ó de Interian, y como ésta, es perfec
tamente reelilinea. Empieza porel E.en la A(iCkaves,coa 
12 varas de ancho, corre entro 5 manzanas de casas bajas; 
¡a atraviesan de ¡N. á S. la calzada de Belascoain y para
lelas hasta la calle de la Soledad, y termina por el O. en 
el campo descubierto entre el ferro-carril y la Alameda de 
TacoñfÁ la cual tiene su frente principal el caserío delas 
cinco manzanas de la izquierda de esta calle, formando 
una de las estremidades mas ventiladas y alegres de la ca
pital. Su longitud es de 560 varas'. El primer nombre de 
esta via deriva del apelativo del dueño de los terrenos en 
que está edificada, y el segup.dode un pequeño pozoqueha-
bia en ellos. 

Delicias. [De ¿rts^Calle nueva que abro por el N. G. 
al frente de la Alameda de Tacón y termina al S. E. en el 
Campo de Peñalver, paralelamente á la calzada de Belas
coain. Esta calle no está aun terminada. Por la derecha 
cuenta 6 manzanas de casas muy desiguales que se han 
ido formando alE. de la casa de salud ó quinta de Garcini, 
y que constituye ta parte meridional de este moderno 
barrio. Pero por la. derecha solamente aparecen en esta 
calle casas separadas y. alineadas hácia el que será el 
centro de la calle cuando esté terminada. Llámase de 
las Delicias por la amenidad de su situación, su buena 
ventilación y las escelentes vistas que desde este punto se 
disfrutan. Su lado derecho mide 510 varas de longitud 
desigualmente terraplenadas y sin empedrar. Lleva también 
este mismo nombra aunque no guardecompleta alineación 
con la anterior, la segunda via que deN. O.-á S. E. atra
viesa esta harriaáa de Pueblo Nuevo. Es paralela con 
las de la Merced, Jardín del Obispo y Soledad; tiene 
400 varas de longitud medianamente terraplenadas, y ter
mina en la misma Alameda de Tacón, pasada la cual em
pieza la alineación de la otra sección que con el mismo 
nombre de las Delicias queda deíallada. 

Interian ó Jesas Peregrino. (i)e)=Abre en el centro de 
la barriada nueva de casas que se ha formado al O. de 
la calzada de Belascoain. Empieza por elO. con H% was 
de ancho en la calle de Chaves, la atraviesan deN. á S. la 
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calzada dfi Belascoain, y las calles de la Merced, las Deli
cias, Jardín del Obispo y la Soledad. Es paralela por el S. 
con la prolon^ncion que se lia dailo eti esie barrio á la Real 
dela Salad, v como ésta, termina por el O. en el campodes-
cubierto entre el ferro-carril y la Alameda de Tacón. Mide 
560 varas de longitud con 12 de ancho, y está modiana-
mente terraplenada. I l l primer nombre de esta calle es 
coiimemoraiivo del apellido del dueño de casi lodos los 
terrenos en que se halla edificada, y él segundo de un re
tablo que liabia en ella, que perteneció al célebre negro 
Aponte. 

JiirdiH del Obispo. (Dei)—Se estiende enlre las de la 
Soledad y de ias Delicias. Su aspecto y edificios como los 
demás del barrio. Ti míe. una longitud de 465 varas con una 
anchura de unas 18. Honducia esla caite al jai-din que te
nia el obispo Espada, enlre lo.; terrenos de la Zanja y el 
Campo Santo, por lo qtte se le designa con ese nombre. 

Merced 6 L«Gejw.=Abre esta calle entre la de las De-
licias y la calzada de Belascoain. El segundo nombre se 
da generalmenle á la que con algunas sinuosidades es sti 
donlinnacion desde l i Zanja á ta calle de la Beneficencia, 
haciendo parte del caserío que por alli se levanta á la de
recha de la calzada de Belascoain, y pasando por la espal
da del cuartel nuevo de caballería y por la plaza de toros, 
la recorre en casi toda su es tension una acequia sangria 
de la Zanja. Mide unas 310 varas de longitud co» una an
chura de 20. 

Soledad. {De /fl)=PeqLieíia yia recülinea eme abre al 
N. 0 . y la forman 4 manzanas de rústico caserío por cada 
lado. Termina por el S. I i . en el paseo de la Alameda de 
Tacón. Las casas do las manzanas del lado izquierdo do 
osta calle son el estremo O. de la ciudad. Mide 320 varas 
de longitud rectilínea y 41) de anchura medianamente ter
raplenada. 

Campo deí Cementerio.--^Compónesc en la cstremidad 
N. O. de la población reunida con una manzana irregular 
de casas bajas á la izquierda de la terminación de la calle 
de Son Lorcmo por el O., del hospital de la misma advo
cación, de la casa do locosde San Dionisio, y del cemente
rio general, con algunas otras dependências de estos esta
blecimientos, que miden cerca de la playa y junto A la ca
leta llamada de San Lázaro, mas de i ,000 varas de circui
to, listó grupo corresponde y forma el barrio de San Lázaro, 
junlamento con la casa de Beneficencia, la Plaza de Toros 
y las manzanas de casas edificadas y que se están edifican
do en el espacio comprendido entre la calzada de Belas-
coaÍ7i pnr el I i . ; el revro-earril de Güines por elS. y la pa
ralela al O. deiCemenlerio General. Ul'.imaniente aparecían 
ya edificadas 5 manzanas de casas de buena construcción, 
con frente íi la calzada de Belascoain, entre tas prolon
gaciones de las calles de las Virtudes, Concordia, Neptu
no, San Miguel, San Rafael y San José. 

ALAMEDAS Y PASEOS. 

DE INTHAMUROS. 

Alameda de Píí(¿((t.=*l)eningun modo mejorpodremos 
compendiar la historia de este antiguo paseo que trascri
biendo literalmente el párrafo h\ de los apuntes que sobre 

Jas obras y ados de su laborioso mando entregó en -1777 
el capitán general marqués de la Torre, á su sucesor don 
Dfci go Navarro. «Construí el hermoso paseo de Paula, atlor-
»no y desahogo de la ciudad. No hay parage mas agrada-
»bié en ella por su situación y^or sus visitas: espueslo A 
«los aires frescos, deicobriendo loda la bahía y colocado 
«en el lugar mas principal de la población, logra el públi-
»co dentro del recinto, donde antes había un muladar, el 
•ositio de recreo mas propio para un clima tan ardiente y 
»que parecia elegido para este fin desde la fundación de la 
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«ciudad. Está tasada esta obra, en el avalúo hecho por dis 
«posición del M. I . ayuntamiento en 15,861 ps. 4rs. fs.i 
Pero su corto coste y los detalles que esplican las partida: 
de que se compuso aquel total, nos confirman que el pasee 
mandado cjceniar por el marqués, se reducía A un terra
plén adornado con dos hileras de. álamos y separado poi 
una y algunos bancos de piedra, del tránsito de la conti
nuación de la calle de los Oflcm hasta el hospital de Pau
la. Este parage recibió su primer realce no sotocon la cons-
trnecion de Ja alasieda, sino con la primera fábrica del 
teatro principal, ejecutada al mismo tiempo entre 177S y 
1775. Subsistió la Alameda en.su primitiva forma lodo el 
resto del pasado siglo, hasta que á principios del actual 
la hizo mejorar notablemente el marqués de Someruelos, 
juntamente con el teatro principal, como en su Jugarlo 
referimos. Entre los años de 1803 y 1805 se embaldosd 
y adornó con una sencilhr fuente, y con asientos de piedra 
de respaldo enverjado. Pero su elegante forma y condi
ción actual, se debió, entre losaííos de 1844 y 1845al buen 
gusio y dirección del subinspector de ingenieros don Ma
riano Carrillo de Albornoz. Compónese ahora el risueíío 
paseo dePaula de un espacioso y bien nivelado terraplén 
que so estiende en una longitud de 415 varas con mas de 
20 de anchura entre el antiguo muelle do Luz y el baluar
te dePaula, abriendo una glorieta circular sobre el parapeto 
de este baluarte. Jiú sus dos frentes está esle paseo reves
tido de sillares. Por la parte del N . se asciende por una 
ancha escalinata al salon embaldosado en toda su longitud 
y cefiido por asientos de piedra,.con sus respectivos barau-
dillages Je hierro enroscados.y termina con otra escalina
ta igual cerca del ángulo del hospiial de Paula que dió su 
nombre á esle paseo, aunque desde su dilima reforma se 
le designa también con el de salon O'Donnoll, porque se 
ejecutó durante el mando de este general. Se ilumina por 
las noches con luces de gas en reverberos sostenidos por 
sus correspondientes pies de hierro de 5 varas de al
to. Al centro de este pasco lo adorna una fuente circular 
de piedra de buen gusto, cuyos surtidores proceden de un 
p'edestat cuadrilongo que sirve de base á una columna 
también circular y cubierta de relieves alegóricos de regu
lar mérito. 

Cortina de Valdós.—Kn 1841, entre las muchas obras 
de ornato público que dispuso durante su corlo mando el 
capitán general don Geronimo Valdês, fué una de ellas 
la de esta alameda, embaldosada sobre im terraplén de 
mas de 2 varas sobre el nivel del suelo. Trazó su plano y 
dirigió la ejecución el subinspector de ingenieros don 
Mariano Carrillo de Albornoz. Ocupa esta cortina, apelli
dada como el general que la mandó formar, una longitud 
de $00 varas castellanas sobre ol mismo lienzo de la mu
ralla de mar que se estiende enlre la bateria de San Telmo 
y el edificio del parque de artillcria. Conducen á ella dos 
anchas escaleras de piedra por sus dos estreñios, y ciñen 
su anchura, de unas 30 varas, 2 barandillas de hierro, 
asientos de piedra oquidislaiites y una hilera de árboles. 
Además de disfrutarse en este paseo de las brisas del E. 
en loda su plenitud, es muy preferido por los que andan 
á pié, asi por sus preciosas vistas á la entrada de la bahía, 
al Morro, la Cabana y á todo el puerto, como por su 
proximidad à hi plaza de Armas y íi los puntos principales 
de la población. 

Paseo de /ioítcíiíi.^Llámase así todo el espacio ador
nado con dos hileras do árboles que por la orilla de la ba
hía se estiende entre el baluarte de Paula yel muelle actual 
de los vapores costeros do la isla, en cuyo punto eslá el es
tremo mas meridional del recinto. Ni esla parlo de su l i 
toral, ni su caserío vecino, afeado entonces con rninesedi-
licíos, parecían pertenecer á la capital de Cuba cuando en 
1843 dispuso el capitán general conde de Alcoyque se 
limpiaran los fondos mas inmediatos á esla ribera empon
zoñada con sus emanaciones peslilenles, se nivelara con 
nuevos terraplenes el piso de las cortinas, y se plantaran 
dos hileras de árboles con bancos de piedra intermedios 
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enlódala estension de aquel espacio. Ejecutóse también esta 
Shrabaoirdirecciondefgenei'alsubinspectordeingenieros 
don Mariano Carrillo; y púsose a este oarage el nombre de 
familia del mismo gobernador que había determinado su 
reparación. Desde 1850 quedó formando una con inuacioii 
del salon de O'Donnell ó Alameda de la Paula, de la cual 
únicamente le separa eUiespilal de mngeresde este mis
mo nombre. La reforma de esta localidad y la desmleccion 
de su ribera empezaron á promover la fábrica de algunas 
casas de buen gusto, y mielas liabitasen muchas tamilias 
atraídas por la tranquilidad, buena ventilación y esceten
tes vistas que aclualmente se disfrutan en todo el caserío 
que da frente ó esta alameda. Mide 560 varas de N á b. Ü. 
Principia estrecha en su primera longitud de 200¡ abre 
luego desde el terraplén del baluarte de San José; y desde 
este punto mide 40 varas de anchura rectilínea, hasta ter
minar junto ai baluarte del Matadero. 

j m ESTRAMUKOS. 

Alameda de Isabel //.=Con el nombre de Nuevo Pra
do, la trazó y empezó i formar desde 4772 01 marqués de 
la Torro, durante su benéfico y activo mando. Peio sola
mente se terminó con una forma mucho mas estrecha que 
la actual, yon la longitud de unas770 varas desde eí pa 
ralclo do la salida del recinto por la puerta de la Punta y 
el de los baluartes del N. 0. Aquel primer proyecto se cs-
lendióáprolonsar este pasco hasta la glorieta actual de 
la fuente da la~ India; pero ni los recursos ni el tiempo 
le permitieron á aquel general ponerlo en ejecución. 
Constaba el primitivo paseo de cuatro calles de árboles. 
Los sucesores del marqués de la Torre, y particular
mente Las Casas, Someruelos, Vives y Uicafort, lo fue
ron ensanchando y prolongando en todo el espacio com
prendido do N . à S. éntrela glorieta hoy adornad con 
nna bella estátua do dofia Isabel I I , y la de la fuente de la 
India. La antigua alameda acabó de desaparecer, así 

or el ensanche quo la dió el general Tacón desde 1834 
1838, como por la predilección con que era frecuentado 

ol otro espacio, abierto con mucha posterioridad entre las 
dos salidas mas transitadas del recinto, que son las puer
tas de Monserratc y las de Tierra. El capitán general don 
Gerónimo Valdés, que durante sn corto mando dió notable 
impulso ¡i las obras de la capilal, hizo terraplenar y nive
lar todo el espacio paralelo a las cortinas que median en
tro las puertas de Monserraíe y el moderno edificio de la 
Cárcel. Con esta disposición, amupie acabó de desaparecer 
el Nueuo Prado setenta años antes realizado, la Habana se 
cnAntró con un paseo correspondiente al crecimiento que 
habian tomado su población y su riqueza en la época de 
aquel dignísimo general, cuyo plan completó con la ma
yor eficacia su sucesor inmediato, el actual duque de 
Tetuan. Dirigió todos estos trabajos el mariscal de cam
po don Mariano Carrillo de Albornóz, subinspector de 
ingenieros do la isla, y de gran competencia y gusto en 
esta clase de obras. Kstc general formó un plan de paseos 
enlazados por el O., cuya primera sección de N ,á S. fué 
desde luego esta alameda. La comunica en su proyecto con 
las dos anchas vias que deja en sus costados el vasto cua
drilongo enverjado del Campo Militar, conduciendo por 
ellas el iránsdo dolos carruagesá la anchísima y alcre ca
lle de la Heina que recobraba entonces su actuai forma v 
por la cual se llega inmediatamente á la alameda de fa
cón, laminen terminada y prolongada por Carrillo asi co
mo las dos calzadas trasversales de Belascoain y de la In 
fanta, ejecntailas por aquel hábil ingeniero, durante los 
gobiernos de dicho señor duque y del sefíor conde de Aí-
coy. tiste activo general Uivo la satisfacción de ver en su 
breve mando terminado el plan del señor Carríllo'porsu 
mismo autor, aunque rallasenáfinesde 4850 algunas obras 
accesorias de! proyecto general. Desde aquella época la 
alameda do Isabel I I propiamente dicha, quedó ocupando 
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una longitud de -4,880 varas provinciales de N . á S. al 
O del recinto, con una anchura rectilínea de -125, abierta 
entre el costado O. do la cárcel y la entrada de la Calzada 
de San Lázaro. Conlinüa en línea recta esla alameda hasta 
llegar al espacio comprendido entre las dos manzanas la
terales que atraviesa la calle de las Virtudes. Pasadas esas 
manzanas ó cuadras, forma \m espacio circularmente ar
bolado en forma de rotonda, en cuyo centro se' colocó 
en 1857 una estátua colosal y pedestre de S. M . la Rema 
doña Isabel I I ejecutada en mármol blanco. Desde esta 
rotonda, ia línea del paseo oblicua, siguiendo la paralela 
delas cortinas del recinto hasta llegar á alinearse en su 
estremidad meridional, con la enverjadura del costado S. 
dej Campo Militar. Al terminar su segunda sección, que 
empieza en el espacio comprendido entre el gran teatro de 
Tacón y la Puerta de Monserrate, vuelve á interrumpir 
agradablemente á este paseo, otra rotonda entre el costa
do E. de aquella enverjadura y la salida por la puerta de 
Tierra. En el centro de ese segundo circulo arbolado, apa
rece una sencilla fuente llamada de la India. Compónese 
de un pedestal cuadrado de mas de % varas de altura que 
sostiene á otro menor, sobre el cual está sentada una esta
tua de tamaíío natural, figurando ála India que da su nom
bre á este monumento público, rodeado de un octógono de 
barandas de hierro. En cada ángulo del pedestal aparece 
la cabeza de un delfín, cuya cola se eleva hasta el mismo. 
asiento de la estátua. Tampoco carecen los demás espacios 
de la alameda de otros monumentos. Por la entrada septen
trional del paseo aparecen otras dos fuentes menores con fi
guras mas modestas; la una dentro de una primera rotonda 
pequeña, y la otra mucho mayor, en el espacio atravesado 
por la línea de la calle de los Genios. El órden y trazado 
principal de la alaçieda , se compone de dos calles paralelas, 
con cuatro líneas de árboles que forman dos calles contiguas 
y empedradas una por cada lado de las casas, hasta llegar á 
la gran rotonda central, donde está la estátua de S. M . Es-
la primera sección del paseo se llama calle del Prado. M i 
de 950 varas de longitud rectilínea, y ocupan todo su cen
tro las cuatro líneas de árboles de la alameda. Consta de 
S manzanas desiguales por cada lado de primorosas ca
sas de moderna construcción la mayor parte, y se com
prende entre ellas el vasto edificio de la Cárcel Nueva, 
que se eleva en la estremidad septentrional. Cruzan á esta 
sección de la alameda llamada calle del Prado, sus tras
versales de f i . á O. que son: las de la Cárcel, Génio, Refu
gio, Vidrios, Trocadero, Animas y Virtudes. La segunda 
sección de la alameda, comprendida entre la estátua de la 
reina y el ángulo de la estación de Villanueva, donde tie
ne su salida el ferro-carril de Güines, no lleva doble nom
bre en ninguna calle. A su costado derecho aparece la 
elegante manzana de casas de Escauriza y Abrisqueta y 
otros propietarios, con el café principal de la ciudad; el de 
Escauriza, y una de las mejores fondas-hoteles, quees la de 
Legrand. En la esquina paralela está el gran teatro de Ta
cón, que se detalla en su lugar correspondiente, y á con
tinuación la larga pared qne cierra por el E. las dependen
cias de la estación del ferro-carril. La alameda forma una 
reunion de cinco calles paralelas en su primera sección, á 
saber: dos empedradas á la macadam, en la contigüidad 
de las casas de los dos costados; otras dos terraplenadas 
entre las hileras do árboles, pava los que pasean á pié, y 
una central mucho mas ancha que las otras, para el trán
sito y concurrencia de los carruaees y ginetes. De interva
lo á intérvalo hay bancos de piedra junto á las hileras de 
los árboles; y defante de la fachada del teatro de Tacón se 
colocan sillas por las tardes, siendo ese habitualmente el 
lugar mas concurrido del paseo. 

Alameda de T<ic<m.=Reconocíase en 1834 como de 
necesidad indispensable el abrir una ancha via de. comu
nicación entre la ciudad y la importante fortaleza ó cas
tillo del Príncipe y los caseríos de San Antonio Chiquito 
que se alzan á suS. bajo sus fuegos. Esa necesidad fué la 
que dictó al capitán general Tacón la reforma que empren-
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dió en la calle de la Reina como sQesplica en su lugar cor
respondiente. Rellenó por el O. la salida de esa calle con 
terraplenes que atravesaban el campo llamado AePeñalver, 
en lugar de los senderos, antes casi intransitable durante 
las lluvias, que coiiducian á la citada fortaleza y al case
río, á la quinta luego casa de salud de Garcini y á los an
tiguos molinos de tabaco. Así que en 1835 y se 
aseguraron con sobrantes los medios de ejectitav estafe-
forma, se creyó que después de lograrla obra necesaria po
dríase también aspirar a la de ornato con los mismos ar
bitrios. Se consideró que para una ciudad de tanta os
tensión y vecindario no eran ya suficientes paseos pú
blicos la alameda interior de Paula y la esterior llamada de 
Isabel 11, que se ampliaba y embellecía por aquel tiempo. 
Esa fué la causa natural que determinó la trasformacion en 
otra alameda del audio camino abierto para la comunica
ción con el castillo del Príncipe, que aun no merecia aquel 
nombre cuando salió del mando el general Tacón en J 838. 
No estaban tampoco acabado&sus terraplenes ni su trazado 
al finalizar su corlo mando su sucesor don Joaquin de Ez
peleta. Bajo el inmediato de! principe de Anglona fué cuan
do se encargó de terminar el proyecto sobre una longitud de 
1,42o vs. provinciales, desde la salida de la calle de la Rei
na, el mariscal de campo subinspector de ingenieros don 
Mariano Carrillo de Albornoz, que lo dividió en 3 calles 
de 60 vs. de anchura general. Las dos laterales con ban
cos de piedra en sus intermedios, se destinaron para los 
transeuntes á pié; y la central, de triple espacio qne las 
otras, para el paso de los carruages. AQienizan á esta ala
meda además de las cuatro filas de árboles que dividen las 
3 calles, 4 plazuelas ó glorietas circulares que abren á de
siguales distancias unas de otras en toda la longitud de! 
paseo. La primera y la mas notable se encuentra casi á la 
entrada después que so sale de la calle de la Reina y del 
crucero de la calzada de Belascoain. Su centro está ocupa
do por la mejor obra de escultura que había entonces en 
la isía, colocada antes, desde 4803 hasta 1836, en el mis
ino punto de la alameda antigua donde se pensó erigir un 
grandioso monumento á Colon, çiue se reemplazó después 
por la modesta fuente de la India. Es una hermosa está
tua de mármol blanco de poeo mas del tamaño natural, 
que representa al buen rey Carlos IH á pié, con cetro, man
to y el peinado de su tiempo. Descansa sobre un pedestal 
de sillería de 3 Va vs. de alto cuadrangular, cuyos4 lados 
adornan láminas de bronce. Por el 0. se lee una inscrip
ción en letras doradas que dice: 

A CARLOS I I I . 
EL PUIÍBLO Drç, LA HABANA 

AÑO DE MDCCCIII. 

El pedestal se alza sobre un cuadro de 3 gradas, cer
cadas de enverjadura de 3 varas de alió; y le circunda una 
cadena de hierro sostenida por 8 postes de piedra. Esta 
primera glorieta abre á continuación de la calle central de 
la Alameda con dos obeliscos de piedra de 13 vs. de al
tura que rematan^cada cual con una urna. A una distancia 
de poco mas de 200 vs. está la segunda glorieta adornada 
también en su centro por una fuente sencilla aunque la
brada con gusto y que llaman la. de la Columna, poique 
sobre un pedestal cuadrangular de 4 vs. de alto, descansa 
una columna istvíada por su base y rematando en una f i 
gura. En los ángulos descubiertos del pedestal hay 4 fi
guras alegóricas de piedra de menos que mediano mérito; 
y la pila figura cuatro curvas enverjadas por la parte supe
rior. Por esta segunda glorieta cruza al paseo de Tacón la 
moderna calzada de la Infanta obra emprendida por dispo
sición del capitán general Valdés, antes ue la completa 
terminación dé oste pasco, que mide 522 vs. entre su se
gunda y tercera glorieta, adornada en su centro como las 
anteriores, por otro sencillo monumento de 5 varas de al
to, desde elzócalohasla el estremo dela mayordelas cinco 
urnas que le sirven de remate, sobre otro pedestal cua-
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drangular, rodeado de un enverjado circular, lo mismo 
que las dos gradas esteriores. También ofrece á la vista 
otras 4 estátuas alegóricas dé piedra tosca, y de ordinaria 
ejecución. La cuarta glorieta dista de la tercera unas 200 
varas poco mas ó menos, descollando también eñ su- cen
tro otro monumenfo de piedra de 3 vs. de alto, que repre
senta á un templo griego con columnas cu adran guiares y 
relieves; la central remata con una urna de mármol. Llá
masela la fuente de las Frutas, por que adornan á su pila 
cuatro pilares hermoseados con vasosetruscos que figuran 
contenerlas. Sobre esta pila de piedra, también ceiíida de en
verjado vierten ocho caños figurando curvas. En la quinta v 
última glorieta, muclio mas fresca y sombría que las demás 
por los altosárboles que la protegen, ocupa el centro la fuen
te llamada de Esculapio, cuya estátua de tosco mármol y 
peor ejecución, se levanta solitaria sobre un pedestal cua
drangular de 2 varas de altura que vierte sus cuatro surti-
dores dentro de una pila octogonal. Aquí termina eí paseo 
de Tacón con otros dos obeliscos semejantes á los que 
señalan su entrada en la primera glorieta y con dos pedes
tales cuadrangulares. Confluyen con los terraplenes de 
esta estremidad de la alameda, amenizada por ambos la
dos con frondososálamos blancos, pinos y bambúes, tres ave
nidas principales que son: una á Occidcnle que, pasando 
por encima-de Ja Zanja Real, asciende hasta el castillo del 
Príncipe; otra al S. que se dirige al grupo ó caserío de San 
Antonio Chiquito; y últimamente laque, dirigiéndose bácia 
el N , conduce á la misma casa de recreo ó quinta de los 
capitanes generales de la que hablamos en su lugar, y cu
yo ja rd'in esterior, de bien terraplenadas calles entre flo
res, árboles y plantas aromáticas, es uno de los raros si-, 
tíos públicos adonde bajan de sus carruages á hacer ejer
cicio las señoras. 

En esta lista calificativa de las calles y vias públicas 
de la ciudad y de sus arrabales, no hemos especificado mas 
que las pertenecientes á los dos grandes grupos que real
mente U componen. Las poblaciones separadas que con el 
nombre de barrios le agregan los documentos oficiales, 
ocupan topografías muy diferentes para que podamos amal
gamarlos en su descripción geográfica, sin invertir el ór-
den que nos propusimos sobre esa materia. En una pala
bra, esos que se apellidan en el lenguaje oficial, suburbios 
de la Habana como Casa Blanca, Regla, el Cerro f y Jesus 
del Monte, son otros tantos pueblos muy distintos que el 
de la capital. Los dos primeros, separados de stl masa 
por todo eUespacio de la bahía, en ningún tiempo podrán 
figurar como arrabales suyos; y los dos últimos, durante 
muchos años, por rápido que sea el crecimiento del ve
cindario de la ciudad, tampoco podrán confundirse con su 
cuerpo unido, porque aun los separan largos espacios des
poblados. Los cuatro merecen,pues, las distintas descrip
ciones que en el lugar que les corresponde en este Diccio
nario inseríamos. Además de esos grupos diferentes y con 
mucha mas propiedad, figuran entre los suburbios de la 
Habana, los pequeños grupos de población, de San Anto
nio Chiquito, Carragmo, el Pescante, el Vedado, Reque
na, Arroyo-Apolo, la Víbora y Luyanó.—El áe San Antonio 
Chiquito, que la actual division urbana designa co» el 
nombre de barrio del Príncipe, se subdivide en tres dis--
tintos grupos y varios edificios dispersos que no forman 
calles regulares. Entre todos cuenta 410 viviendas. De este 
número, 34 son de mamposlería, y algunas de escelenle 
construcción, figurando entre ellas la casa de recreo de los 
capitanes generales, la de planta baja de Morales, aü-
tiguo capitán que fué del barrio, y el edificio donde estu
vo situado el colegio del Príncipe, que con sus dependen
cias ocupa una superficie de cerca de 11,000 varas. Los 
tres apareoín al piéde las faldas orientales, del castillo del 
Principe. Sigúelos en importancia ef pequeño grupo de 
edificios de la casa sanitaria de Garcini, sepprado de la 
casa de Morales por la calzada de la Infanta y mirando los 
dos por sus costados á la inmediata alameda de Tacón. Las 
demás vhiendas comprendidas entre las 110 que quedan 
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indicadas como pertenmenles al barrio del Príncipe ó de: 
Saa Antonio Chiquito, son 76 de tabla y teja y otros hu
mildes mati'.riales. Hácia el término de ia referida calza
da, después de pasar por el puente de Yitlarin y la anti
gua tenería de Xifré, se entra en el barrio de Carraguo ó 
del Pilar que presenta una estensa masa, y con <•) cual se 
confunde otro barrio oficialmente llamado de Villanueva, 
aunque eti realidad no presenlcn los dos mas que un solo 
grupo. Hace dos años contenían liasla BSiedificios, sin in
cluir su iglesia parroquial del Pilar; pero entre ellos sola
mente unos 2O0 eran de manipostería, comprendiendo en 
ese número la referida tenería de Xifré y sus dependen-
cías, una regular quinta que hace algunos años pertene
cía á los Pedrosos, la de don Miguel de Cárdenas y Chaves 
y la eslensa y bien construida casa de recreo del difunto 
superintendente conde de Villanueva que con su vasto 
jardín ocupa todo el ángulo derecho de la salida de la 
calzada, de la Infanta a la del 0 . llamada del Hor
cón eiièsle sitio, y del Mente antes de llegar á él. Esta 
quinta que es el mejor edifício de este barrio, y que á pe-
sardesu modesta construcción, era hace unos veinte aíios 
admirado por los que no habían visto otros mucho mejores 
de la misma clase, ocupa con el jardín enverjado unas 
í 2,000 varas cuadradas. La casa secstiendede E. á 0. con 
el frente de su planta baja acoinmnada, mirando á la car
retera do la Habann y al Cerro por el S., y por el N. con 
otra que tnira al jardín interior. Los términos meridionales 
y orienUfcs de estos des barrios unidos, se eonftindeíi í la 
vista muy fácilmente con los de los pueblos del Cerro y 
Je&us del ifonte.-^Sütilo á las faldas del caslillo de Atares 
se ha ido formando de pocos anos á esta parte otro peque
ño barrio hácia su poniente, frente á la calzada de Vives ó 
de Cristina, aunque aun aparece disperso una parte de su 
caserío. Coitipónese de poco mas de 400 casas de mani
postería do buena construcción, y d,e mas de 160 de tabla 
y teja. Cuando se construya será el mejor de sus edificios 
la estación del ferro-carni.—No lejos de la misma for
taleza y bajo el alcance de sus fuegos por el S. Ií. se pre
senta otro barrio mucho mas antiguo, el de Luynnó: ape
llidado como el rio que bafta su campiña, y quedesemboca 
en el fondo de la bahía, catre los dos polvorines llamados 
do San Felipe y San Antonio. Secstiendesu caserío en dis
tintos y poco numerosos grupos por ambos lados de la 
calzada de la Vue.lta-Arriba. Todos sus edificios se re
ducen á una docena de buena construcción y á unas 70 
viviendas miserables. Su mejor casa os la auinla lla
mada de Pedroso, y el objeto mas notable de este 
barrio es el ancho y sólido puente de piedra llama
do de Alcoy, construido en 1849 bajo los auspícios de la 
Junta de roméalo y durante ol mando del general del mis
mo nombre. 

Terminada nuestra reseíía descripüva del caserío de 
la capital, nuestras ideas se lijan en la importantisi-
mft mejora que habrá de recibir en breve, asi que, de
molido ese recinto iuiitil do sus anliguas murallas, las 
reemplacen, en mas ó menos tiempo, multitud de manza
nas de esedentes casas. Hasta entonces no acabará de to
marla capital de la isla de Cuba el aspecto qoe correspon
de á su opulencia y á su importancia. Pero gran susti
tución de un objeto ya perjudicial, por otro tan esencial
mente provechoso, la de unas murallas sin objeto, por un 
aumento repentino que eonivaldrá A la sesta parte de Iodo 
el actual caserío de la ciuu;id( tiene qne ser muy detenida-
nienle eslndiada y combinada antes de que sean las obras 
emprendidas. Grandiosa es la materia. Para trasformar-
la con acierto hay que tener presente que el recinto tan 
racionahnenio condenado á laoemolicion, solamente por la 
parte de tierra que será la que se pueble, se estiende has
ta 2,440 varas castellanas; que la anchura de esa faja, en
tre muros, fosos, caminos cubiertos y estucadas, es de 146 
por término medio; y que multiplicando un nlimero por 
otro, resultará midiendo una superficie de 356,240. No fij 
jaremos los valores á que pueden elevarse los solares, que 
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en tan estenso espacio se repartan en una ciudad donde en 
general se venden tan caros los terrenos. Tampoco pode
mos poner precio á la inmensa masa de sillares y'materia
les que los ocupan, y que después de la demolición de los 
baluartes y cortinas, tendrán naturalmente que aplicarse á 
la construcción de los nuevos edilirios. Nuestro objeto se 
reduce ahora-á consignar quft unos y otros valores, son i n 
cuestionablemente propiedades esclusivas y absolutas do la 
nación y del gobierno. No nos sorprendería que recurrie
se el interés privado á alegar reclamaciones por mas que 
no pueda ya sustentarlas con ningún derecho. Ante la his
toria y los archivos, tendrán inmediatamente que enmude
cer esos clamores. A mediados del siglo X V I I , cuando se 
levantaron alrededor de la antigua ciudad los reductos 
de tierra y las faginas que stícotiviilievon luego en su re
cinto, diéronse por muy servidos los vecinos con que cos
tease el gobierno los gastos principales del inmenso cau
dal que absorbieron las murallas duranle una obra de mas, 
de medio siglo. Entonces, cuando no estaba el mar poblado 
depiratas en las aguas de la Habana, recorríanlas armamen-
íosenemígos, infundiendo con su presencia alarmas y so
bresaltos en nn vecindario qne nunca vivió tranquilo hasta 

3ue se vio protegido por murallas. Acúdase á los archivos 
e Indias y Sevilla, y allí aparecerán exhuberantes prue

bas de la espontaneidad con que en aquella época cedie
ron solares, que entonces valían muy poco ó nada para 
lograr con tan corto sacrificio, el beneficio mayor para 
ellos en aquellos tiempos. 

Ya que dejamos caplicadas una por una las localidades 
que componen el conjunto de la población, pasemos ahora 
á determinar por su órden, cuales son las leyes que rigen 
para sus construcciones, la historia y el estado de su empe
drado, el de su alumbrado y limpieza pública, el personal 
destinado para la conservación del órden y la policía de la 
ciudad, y en fin .los medios quesirven para abastecerla del 
primer artículo de consumo que es el agua. 

ORDENANZAS DE CONSTRUCCION 

PARA LA CIUDAD DE U HABANA V PUEBLOS DE SU TERMINO 

MUNICIPAL. 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales. 

Articulo 1.° »Los limites de la ciudad de la Habana, 
demarcados al Norte, al Sur y al Este por el mar, se de
marcarán en lo sucesivo al Oeste por los de la nueva linea 
de fortiíicacion proyectada. Las agrupaciones de caserío 
fuera de estos limiies, que no constiluyaii pueblo, se de
nominarán barrios estenores. 

Art. 2.° «Las zonas polémicas del nuevo recinto de 
fortificación y fuertes esteriores proyectados, se bailan fi
jadas en el decreto do la capitanía general de 18 de octu
bre de 1857. Las moditicaciones que en ellas se hagan se. 
demarcarán con hitos, como en ei citado decreto se pre
viene. 

A n . 3.° «Para repartir terrenos en solares, alinear y 
cercar los existentes, construir ó reedificar cualquier edi
ficio, reforzar sus cimientos ó pilares, renovar sus techos, 
alterar sus huecos, variar su fachada y hacer en ella algu
na otra obra que tiende á darle mayor consistencia, ó pue
da afeclar el ornato publico, se necesita especial licencia 
de la administración. 

Art. 4.° «La necesidad de obtener permiso de la auto
ridad militar para construir ó reparar edificios compren
didos dentro de cualquiera de las zonas de defensa de la 
plaza y del gobierno superior civil para construcciones en 
las zonas marítimas, no exime á los intetesados de la obli-
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gacion de rficurrir á la autoridad administrativa en solici
tud de aprobación {le los planos del edificio que se trate 
de construir ó cuya' fachada se haya de reparar y dé per
miso para las obras de otra clase que exijan previa licen
cia, pues la military marítima son necesarias por lo que 
respecta al suelo y altura de los edificios, y la administra
tiva por lo que hace relación al ornato, salubridad y se
guridad pública. 

Art. 5.» »Como consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, en la dirección y curso de las*solicitudes pa
ra la construcción, reedificación y reparación de edificios 
situados dentro délas zonas militares y marítimas, se ob
servarán las reglas establecidas por el decreto de la capi
tania general de -18 de octubre de 1857 y real orden de '19 
do junio de -1854, ó quo se eslaldecieren en lo sucesivo, 
sin perjuicio de recurrir después á la autoridad adminis
trativa en los casos marcados en el articulo S.* de este 
capítulo. 

Art. 6.° »Las disposiciones de las presentes ordenan
zas no comprenden á los edificios públicos y municipales, 
sino en la parte relativa á las alineaciones generales. 
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CAPITULO I I . 

V i a s u r b a n a s . 
Art. 7.° «En el casco de la ciudad,sus bárrios esterio-

res, pueblos y lerronos de la jurisdicción, no puede abrir
se, énsancbarse ni rectificarse calle alguna sin ¡icuerdo del 
Excmo. ayuntamiento y permiso do su presidente, previa 
la Aprobación de la autoridad superior en los casos en que 
sea necesaria. 

Art. 8.° »A iodo proyecto para la apertura, ensanche 
y rectificación de una calle, deberá acompañarse el plano 
de ella en la forma y con los desniveles que tenga, asi co
mo otro del alineamiento, prolongación y rasantes que se 
propongan. 

Art. 9.° «La nivelación do la via pública se fijará re
firiéndola al plano horizontal de comparación quese adop
te sobre el niveldel mar. Además, la nivelación se esta
blecerá materialmente en cada calle por medio de placas 
fundidas con las armas do. la ciudad, colocadas de distan
cia en distancia sobre las fachadas de las casas. 

Art. 10. «El-plan terreno de los edificios searreglará á 
las rasantes de la via pública. Al credo, mientras se le
vanta el plano horizontal y se establecen las placas de que 
habla el articulo anterior, y aun después donde no se ha
yan hecho por el municipio estas operaciones, todo cons
tructor debe pedir la nivelación de su terreno al mismo 
tiempo que el alineamiento. 

Art. -H. »Lo$ trabajos de apertura, ensanche, rectifi
cación ò niveíacion de calles pueden dar por resultado le
vantar el pavimento de lá via pública ó rebajarlo de tal 
manera que las casas inmediatas reciban algún daño. En 
tal caso, el internsado en la obra, ya sea el municipio, ya 
un particular, está obligado al resarcimiento de perjuicios 
por el dallo directo y material que cause. 

Art. ^ %. »Los parí iculares que quieran abrir una ó mas 
calles sobre terrenos de su propiedad, quedan sujetos á 
las condiciones antes espresadas, á las que se establecen en 
el capítulo 3.° para ios proyectos de nueva población, y 
además á las siguientes: 

M «Dar á la calle la anchura y el nivclamiento que la 
administración juzgue convenientes para las necesidades y 
la facilidad de la circulación. 

2, a «Trazar esta calle en una dirección recta entre dos 
lineas paralelas. 

3, " "Cedergratuitamenteála via pública el terrene que 
la nueva calle deba ocupar. 

4, * »ConsUtuir á sus espeasas el primer pavimento de 

la calle, quese ejecutará por los operarios del ayunta
miento ó por los contratistas del pavimento público,, bajo 
el cuidado de los agentes de la adminislracion, 

5. Q «í'sEablecer á ambos lados de la calle, del modo pre-
visio en la condición anterior, aceras de piedra dura apro
bada por el Excmo. ayuntamienio, del ancho que se fije á 
las mismas, según el orden á que corresponda cada 
calle. 

6. « »Cos!ear!os primeros gastosdel eslablecimienlo de 
alumbrado, si el municipio no hubiese provisto á este ser
vicio de un modo especial. 

7. a » Ai reglar el cur;odelas aguas sucias por medio de 
cloacas, caños do desagüe ó sumideros, segun las circuns
tancias de la localidad. 

Art . Í 3 . »Los primeros gastos de inscripción délos 
nombres de las vias urbanas y de numeración de las casas, 
asi como los de sostenimiento del alumbrado, conserva
ción del pavimento, limpieza de las alcanlarillas ó cloacas, 
y riego de las calles de primer órden, serán de cuenta de 
ios fondos municipales. 

Art . 4 4. »Las vias ó calles de esta ciudad que existen 
trazadas intra y extramuros, asi como las de sus barrios 
esteriores y pueblos de su jurisdicción, y las que se tracen 
ó abran en lo sucesivo, se clasificarán en órdenes, según 
la mayor ó menor anchura de eilas 

Art! 15. »Son vias de primer órden las calzadas, cu
ya latitud, libre para la circulación, uo será menor de 25 
metros (90 pies). 

»Son vias de segundo órden las calzadas y calles q»e 
tengan por lo menos 14 metros de latitud tota! (50 pies 
3 pulgadas). 

«Son vias de tercer órden las calles que, pasando de 9 
melros (32 pies 3 pulgada?}, no lleguen ó 14 metros. 

«Son vias de cuarto órden todas las que, csccriiéndo de. 
6 metros (21 pies 6 pulgadas), no Sieguen á 9 metros. 

Art. 16. »Kn las vias de primer órden, el ancho de la 
acera será de 2m.5 (9 pies} por cada lado. En las de se
gundo órden, la acera será de '1ra.67 (6 pies). En las de 
tercero, dc1m.1 (4 pies), lin las de cuarto, el ancho libre 
entro, las desaceras no será nunca menor de 5m. (18 pies), 
repartiéndose el rosto entro dos aceras iguales cuya anchu
ra crecerá gradualmente á medida que crezca el ancho to-, 
tal de la calle. 

Art. 17. «Solo en las calzadas y callesdelos cuatro ór
denes mencionados, se permitirá eí tránsito de carruages. 
Todas las demás que tengan menos de 6 metros de latitud 
total se cerrarán con guard a-can ton es y se enlosarán. 

Art . 18. »EII los nuevos proyectos de población úni
camente se admitirán vias ó calles de los dos primeros ór
denes establecidos en el artículo, cscepto en los casos'pre-
vislos en el %%. 

Art. 19. »El cerramiento de una calle solo puede au
torizarse por acuerdo de la administración, fundado en 
motivos de interés general ó de policia urbana. ísn tal ca
so, el terreno cerrado podrá destilarse á un objeto de uti
lidad pública ó cederse á particulares, prévias las estipu-
laciom-.s debidas entre el cesionario y el adquirente. Si no 
se hubiese estipulado espresa mente lo contrario, los par
ticulares que adquieran el dominio del terreno, están obli-
gcdos á ejecutar por su cuenta las obras necesarias de 
desagüe y ornato que exija c! cerramiento en sus es-
tremos ó encuentros con las vias públicas espeditas al 
tránsito. * 

Art. 20. "Queda prohibido el constituir pavimento en 
las callos, levantar el existente, formar caños de desagüe 
á ellas ó á las cloacas, hacer escavaciones, sólanos y todo 
trabajo superficial ó subterráneo ou las vias urbanas, sin 
prévio permiso de la autoridad administrativa bajo las pe
nas establecidas en el capítulo 20. 

Art. 21. «Las vias urbanas abiertas por particulares ó 
concesionarios, después dé recibidas por la ai) ministra-
oion, quedarán sujetas á todas las reglas generales de es
tas ordenanzas. 
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C A P I T U L O i n . 

Proyectos de nueva población. 

Art. 22. «Para que puedan aprobarse !os provéelos de 
repartos de terrenos en solares, es necesario qiie estén 
comprendidos dentro de las zonas de población, que se 
marquen en el plano topográfico de la cuidad yen los de 
los pueblos de su término, que enlacen 6 sea posible enla
zarlos en línea recta con otra población existente ó pro
yectada, ó que constituyan desde luego un pueblo ó barrio 
aislado por llmíJtes naturales. 

A r i . Í 3 . »Los dueños de terrenos que pretendan re
partirlos en solares, pueden formar desde luego los eor-
respon'liontes proyectos, con estricta sujeción á las bases 
generales que se lijan en estas ordenanzas, y someterlos 
en seguida á la aprobación del lixcmo. ayuntamiento, ó 
bien acudir i este en solicitud de que se les marquen las 
reglas particulares que en cada caso hayan de tener pre-
fiontes para formalizar el proyecto. 

Art, H . »lin la solicitud con que se acompañe el pro
yecto ó en quo Pe pidan nermiso y reglas para formarlo, es
tendida conforme al mouclo que corresponda se- espresarún 
la situación, la estension superficial on metros, y los l in
deros del terreno que se trate do repartir, indicando en 
virtud de quó títulos sú llalla en el dominio ó posesión 
del recurrente, asi como las bases genp-ralcs y particulares 
sobro que so intente hacer el reparto. 

Art. 25. «Todo proyecto de reparto constará del plano 
y pñrlilcs correspoiiílienfes, y de una memoria ó esplica-
cton detallada de ellos y de las circunstancias de ía lo
calidad. 

Art- 26. "Además del área que se pretenda repartir, 
se comprenderán en el plano los repartos aprobados, los 
barrios existentes ó los terrenos colindantes con dicha 
ârèa, hasta los limites naturales de la zona en que esta se 
halle, tales como calzadas, rios, monies, etc. 

Art. Í7 . «También he representarán cu el plano las 
corriontes de agua, cañadas, pantanos, eminencias, valles y 
cuantas otras circunslanciasó accidentes topográficos ofrez
ca ol terreno, las vías de comunicación que en el mismo 
existan, las construcciones de todas clases que en él haya, 
los linderos de las distintas propiedades que se compren
dan, y demás que pueda contribuir á formar un juicio 
exacto de la nueva población ó barrio que so proyecte. 

Art. 28. "I,ns nivelaciones se harán en la dirección de 
las calles, y sobre los perfiles nalurnlcs del terreno se 
pvoyectarin las rasantes con que deba quedar «í pavimen
to, cpn inclinaciones entre los límites do 1 á 5 p0l<>, com
binando dichos rasantes de manera, que las aguas no so 
aglomeren en ninguna calle y corran con facilidad, sin que
dar estancadas en punto alguno. 

Art. 29. i)Si fuescnecesarioôconvonienteclcslableci-
m i en to tie alcantarillas, cloacasrt otras obras, scropresen-
tnrín también, lanío en los planos como en los perfiles, 
proyectándose en escala mayor por separado las fábricas 
necesarias para su construcción. 

Art. 30. "l'ara la formación de los planos se adoptará 
la escala do medio millmclro por metro. Con esta misma 
escala se representarán las distancias en los perfiles. 

»P;ira las alturas se empleará ¡la de 2 milímetros por 
metro, á fin do que aparezcan mas perceptibles á la vista 
los accidentes del terreno. 

»Las obras de fábrica se proyectarán en escala deres 
ó iz . y p-ira los detalles de las mismas se usará la de 55 . 

Art, 31. cuanto lo permitan las circunstancias 
de la localidad, y con el objeto de que todos los edificios 
disfnilen de los Iienelinos do los vientos ibas general-
mentí; n'iiuiih-s en el pais, á la ve» que sean castigados 
por el sol lo ineiios posible, se trazarán las calles rectas, 
entre dos líneas paralelas, y en dirección de N. E, á S. O. 
y de Jf. 0. á S. H. 

Art. 32. »En todo proyecto de nueva población, á dis' 
lancia de cinco en cinco manzanas se propondrá precisa
mente una calzada ó via de primer óraen, de la anchura 
fijada en el artículo 45. Para todas las demás calles se 
adoptará en general el ancho de las de segundo órden, 6 
sea t i metros, y solo cuando, por existir ya construccio
nes, ú otra causa justilicada, no sea posible darles esta di 
mension se admitirán las de tercer órden, pero únicamen
te en aquellas manzanas en que resulten inconvenientes 
invencibles para darles mayor latitud. 

Art. 33. «Además del terreno que ocupen las calzadas 
y calles, los dueños de los que se repartan cederán el ne
cesario para plazas, iglesias; escuetas, mercados ii otros 
establecimientos ptíblicos ó municipales que en cada re
parto se determine por la autoridad competente, sin que 
por esta cesión pueda exigir retribución alguna. 

Art -34, »Los dueños de las lineas que á solicitud pro
pia se repartan, deben adquirir á su costa, y ceder al uso 
piíblico, los terrenos inmediatos que sean necesarios para 
prolongar en linca recia las calles del nuevo proyecto hasta 
la via pública mas próxima de las existentes, 

Art. 35. «Si no hubiere acuerdo entre las partes in
teresadas, las indenmaciones por la cansa espresada en el 
articulo anterior se harán á justa tasación, en los térmi
nos que previene la ley dó'espropiacion forzosa por razones 
de utilidad pública. 

Art. 36. i ' lin todas las casas de las plazas y calles de 
primero y segundo órden de los nuevos repartos se esta
blecerán precisamente por lales, á espensas del terreno de 
tos solares; pero quedando los portales abiertos al tránsi
to público, y debiendo desde luego proponerse y marcarse 
estos en el plano del reparto. 

Art. 37. »E1 ancho de los portales será de 3'u.50 en 
las calles y plazas de primer órden, y de 3 metros en las 
de segundo. 

Art. 38. »En los solares en que no se edifique, y que 
se destinen á jardines, patios ú otros usos, las cercas,ver
jas y cu general todo ciorro que se establezca en la calles 
se colocarán dejando espedito el espacio correspondiente á 
los portales. 

Art. 39. "Siempre que no se opongan á ello dificulta
des invencibles, las manzanas de los nuevos repartos serán 
cuadradas, de 80 á 100 metros de lado, y se dividirán en 
ocho solares, combinados de modo que resulte el frente de 
dos en cada uno de los cuatro frentes de la manzana. Mas 
cu ningún caso podrá autorizarse el reparto de las fraccio
nes irregulares de un terreno que se pretenda poblar, â no 
ser que so combinen y rcgulavicen, en la Corma antes es
presada, con la población inmediata existente ó coa otro 
proyecto de reparto limítrofe. 

Art. 40. »Iin lasplazasy calles de primero y segundo 
órden se propondrá arbolado, representándolo en el plano, 
y lodo el que adquiera solares, y en su defecto el dueño 
del reparto, quedará obligado á plantar en el sitio que se 
designo por el líxcmo. ayuntamiento, los árboles corres
pondientes al frente de sus terrenos, ó á costear su planta
ción, cuando se le requiera al efecto por la autoridad com
petente. 

Art, 41. «Formado el proyecto dereparto con lascou* 
diciones establecidas, lo presentará el interesado al esce-
lentísimo ayuntamiento para su aprobación y designación 
do las plazas y tórrenos que hayan de cederse para usos 
públicos, con cuanto mas estime conveniente la municipa
lidad, y sin que el proyecto S f» aprobado no podrán ena-
genarse solares, ni se consentirá ninguna clase de fábricas 
en ellos, bajo las penas que se determinan en el capi
tulo 20. 

Art. 42. "Después do autorizado el repartimiento de 
terrenos, los dueños no podrán hacer siembras ni planta
ciones en las plazas y calles, que deberán quedar abiertas 
al tránsito piiblico. Para aprovechar en tales usos el inte
rior de las manzanas, mientras se edifican los solares en 
el plazo legal, deberán antes cercarlas de la manera que 
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se espresa en el art. S8, esto es, sin comprender cu Las 
cercas el espacio correspondiente á los portales. 

Art. 43. »Los dueños do terrenos que se repartan en 
solares, quedan obligados á trazar materialmente las vias 
do ét y acotar á sus espensas todas las manzanas de! pro
yecto, estableciendo al efecto en los ángulos de cada man
zana y lineas de las calles los correspondientes hitos tte 
mamposteria ó postes ih; madera dora, que tengan «"'.SO 
de diámetro y un metro de elevación sobre la superficie de 
la calle, y enterrándolos convenientemente para que no 
puedan ser arrancados. 

• Art. 4 i . »Para el establecimiento de los postes esprc-
sados se lijará en cada caso por el lixemo. ayuntamiento 
el pla/o en que haya de practicarse la operación, á contar 
desde cl dia en que se notilique al interesado la aprobación 
del repartimiento. 

Art. 43 «Todo poste que desaparezca deberá ser in
mediatamente restablecido por el dueíío del reparto, ó por 
el poseedor del solar á que pertenezca. 

Art. 46. »Se an tiende que las cercas y postes de que se 
habla en los artículos anteriores han dcsuljsistirsololiasta 
que se edifique en los puntos en que se pongan, ò seplan-
tecn en las lineas de las calles los árboles do que se liabla 
en el art. 40. 

Art. 47. "igualmente quedan'obligados ios dueños de 
terrenos que se repartan á solicitud propia, á arreglar en 
el plazo que se les designe por la autoridad competente, la 
nivelación de las calles y tie los solares á las rasantes del 
proyecto, haciendo al efecto las escavaciones y terraplenes 
necesarios, sin cuyo requisito no podrán verificar la venta 
de solares, ó si la verificai), so entenderá sin valor alguno 
para los efectos de estas ordenanzas. 

Art. 48. »Tan lucyo como queden trazadas y abiertas 
las calles délos nuevos repartos, los dueños de ellos, yen 
Su defecto los adquirentes dn solares, tendriiii obligación 
de constituir el primer pavimento, dr costear la parte de 
acera de piedra dura que corresponda al frente década 
solar, y de llenar, en el plazo que se les marque por el 
r.xeino. ayuntamiento que en ningún caso podrá oíceder 
(ledos aííos, los demás deberes que en estas ordenanzas se 
imponen á los que abren, eusanclian ó rectifican vias 
urbanas. 

Art. 49. «La aprobación dada á un proyecto de reparto 
se entiendo provisional basta que por el dueño de él, ó los 
adquirentes de solaresen unánime acuerdo, se llenen, bajo 
la dirección ó vigilancia de la autoridad administrativa, 
todas las condiciones establecidas en este capitulo y en el 
anterior para la apertura de colics y proyectos de nueva 
población. Trascurridos dos aíiosstu ejecutarlo, quedará de 
necbo y de derecho nulo el reparto, y los terrenos reparti
dos volverán á su primitiva condición para todos los efectos 
legales. 

Art. 50. "Una vez de[¡ii¡l¡vamcn[e aprobado cualquier 
reparlitnienlo de terrenos, el dueño de ellos ó los adqui
rentes de parte de los mismos, quedan sujetos á las dispo
siciones legales sobre cerca y edificación desolares, venta 
en pi'ihlico remate de los que no se edifiquen en el término 
de un año, impuestosnumieipalcs y cualesquiera otras hoy 
vigentes ó que puedan dictarse en lo sucesivo. 

Art. 51. »Lo prevenido en los artículos anteriores so
bre apertura y clasilicacion de vias, anchura de calles, es
tablecimiento de rasantes y demás condiciones generales 
que se establezcan para los nuevos proyectos de leparlo es 
obligatorio para los antiguos en que no exista aun fabri
cación. 

Art. 52. «También quedan sujetos álas mismas dispo
siciones los barrios existentes que no tengan trazado apro
bado, óque, aun teniéndolo, se juzguen susceptibles dere
forma, ya por la importancia del barrio, ya por ser la ma
yor parte de sus casas de madera, ya por el poco valor de 
las de mamposteria. 

Art. b'¿. »En cualquiera de los dos casos previstos en 
los artículos anteriores, si la reforma se lleva á cabo, los 
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que resulten perjudicados por ella en derechos indubita
bles serán indemnizados por los fondos municipales. 

Art. 54. » U apreciación de las indemnizaciones que 
procedan por consecuencia de la reforma de un barrio 
existente, ó de un reparto legalmente aprobado, se hará 
teniendo en cuenta el valor común de los edificios ó terre
nos en la época en que se proyecte la mejora. A este fin, 
antes de acomelcrsc la reforma, se lijarán los tipos regula
dores de las indemnizaciones futuras. 

CAPITULO IV. 

A l i n e a c i o n e s . 

Art. 55. «Mientras se levantan los nuevos planos geo
métricos de la ciudad y poblaciones de su jurisdicción, fe 
sujetarán las construcciones á los píanos existentes, á los 
trazados de repartos dolinitivaiueiiie aprobados y que no 
deban sufrir aüeroeion, y donde no los haya, á la mejor 
alineación que permitan las actuales Uncís delas calles, 
tomando por punto de partida el mayor ancho do ellas, 
evitando sus quebrantos y •procurando su continuidad y 
amplitud en relación con las necesidades del tránsito, ven
tilación de las casas y buen aspecto de la via pública. 

Art. {)(>. »Sin embargo de lo dispuesto en el articulo 
anterior, cuando los arquitectos municipales tengan que 
alinear algún edificio en una calle importante deque no 
exista plano, d observen algún defecto trascendental en 
cualquier reparto de terreno que se tiayh hecho sin las con
dicionas exigidas por los progresos del arte, la salubridad 
y ornato de las poblaciones, lo harán presento en su infor
me, ya para qm; se levante inmediatamente el,plano de la 
calle, ya para quo se rectifique, si es posible, el defecto 
cometido en el rcparLj, 

Art. 57. «Los planos de alineaciones ya aprobados y 
los que lo sean en lo sucesivo, según los trabajos manda
dos ejocular, eslarán de manifieslo en esposicíon perma
nente en una de las salas du la casa consistorial para que 
puedan verlos y examinarlos los dueños de casas y los ar-
quiteclos. A estos se les permiliiá tomar los datos que es
timen convenientes sobre la magnilud y dirección de las 
lincas de fachadas y de la ostensión de tei rcuo que la finca 
que nc haya de alinear gane ó pierda, y calcar la parte que 
les convenga, pero sin deteriorarlos. 

Art. 58. nUiia vez aprobado el proyecto de alineación 
de una calleó plaza, todas sus casas quedan de hecho obli
gadas á ir entrando en ja línea de aquella, según se vayan 
demoliendo ó reedificando estas. 

Art. 59, nPara ohtcmer la alineación que corresponda 
á las construcciones de edificios ó á las cercas de solares, se 
dirigirá una solicitud al corregimiento, espresando el nom
bre de el propietario dfcl edificio ó solar, su domicilio, dis
trito, barrio, calle y número de la casa 6 situación del 
terreno cuyo alineattiicnlo se pretenda, y marcando sues-
tensíon superficial en metros. 

Art. GO. Mil presidente del lixemo. ayuntamiento,por 
si 6 por.medio de sus agentes, comunicará de oficio al due
ño del terreno, ó á su representante autorizado, el dia y 
hora señalados para verificar la alineación. A este acto 
asistirán el arquitecto municipal del distrito,porparle y en 
representación del ayuntamiento, y por la del solicitante, 
el dueño ú su representante y su arquitecto, sin que en 
ningún caso puedan represcnlar ¡i las dos partes los arqui
tectos municipales. 

Art. 61. »Si por consecuencia de la alineación hubiese 
quehacor indemnizaciones por parte óá favor de los fondos 
municipales, se invitará para que asistan al acto al sindico 
á quien corresponda por turno, y & uno de los concejales 
de la sección de policia urbana del lixemo. ayuntamiento. 

Art. 62. »l,a medición y tasación del terreno que so 
segregue del do los propietarios para ensanchar la calle ó 
se agregue al área de aquellos por virtud de la nueva al i 
neación, se liará por eí arquitecto municipal del distrito y 
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Sor el del propietario, observándose las reglas establecí
as en losarticulos anteriores y las formalidades prescri

tas en la ley (Je esproptaciou forzosa por causa de müiüart 
pública. De estas operaciones se estenderá un acta, que fir
marán los propietarios y personas ante¿ cilados que con
curran al acto. 

Art. 63. »En el caso tie discordia pericial, el tercer 
perito que haya de dirimirla será nombrado por el alcalde 
mayor del distrito, como se practica en las cuestiones sobre 
espropiacion de terrenos para obras públicas. 

Art. 64. «Lasecrelaríadeayuntaniientollevará un libro 
en que se asienten todas las actas indicadas, facilitándose 
copia i los interesados que lo soliciten, mediante órden 
escrita del presidente de la corporación. 

Art. 6o. «Los orquiteclos municipales formarán un 
plano de indemnizaciones, en el que anotarán con aguada 
de carmin el terreno cedidoa! ayuntamiento, y con aguada 
amarilla el tomado de la via pública por los propietarios. 
En este plano se anotarán con acotaciones rojas las lineas 
de perímetros y operaciones. 

Art. 66. »Si por las alineaciones acordadas, un propie
tario obiiene la Faculiad ó S'.Í le-impone el deber de avanzar 
suJInea sóbrela vía piíbüca, queda obligado á pagarei 
valor del terreno qucsele ceda, lin la apreciación de este 
valor, además de lo dispuestoen el arlícuio 54, los peritos 
tendrán presente la mayor ó menor profundidad del ter
reno cedido, la naturaleza de la propiedad, la retirada 
lejos de la uneva via.del resto del terreno edificado ó no 
edificado, el demérito ó-mejora que reciba la finca 
cuantas circunstancias influyan cu laJ concepto. 

Art. 07. "lin el caso de que el propietario del terreno 
alineado no quiera adquirir el que se le ceda íitbre la vía 
pública.gira regularizar la linea de una calle 6 plaza, ia 
administración está autorizada i desposeerlo del conjunto 
de su propiedad, pagándole el valor lotal que ella tuviera 
antes de recibir la mejora de la alineación. 

Art. 6». Si la alineación que se otorga á un propietario 
por ia autoridad competente le obliga á retroceder su 
eonslniccion, ya sea porque él haga volunUnamenic la 
demolición del edilicío, ó ya por habérsele obligado á ello 
á cansa del mal estado de la finca, no tendrá derecho á in
demnización mas que por el valor del terreno dejado para 
la regula rizado ii tie la linca en que se ha de construir. 

Art. 69. "Cuando por causa de utilidad pública, legal
mente reconocida, sea necesario demoler ó retirar una 
parte de un edificio en buen estado de conservación, se 
adquirirá este por entero, si el propietario lo exigiere, 
pndiendo laadniiuistracion vender las porciones de edificios 
así adquiridos que no sean necesarias para llevar á cabo los 
proyectos que hayan motivado la espropiacion.-La cesión 
por el propietario á la adininisiracion municip;tl y la nueva 
venta se harán m la forma que prescriben las leyes. 

Art. 70. «Siempre que haya que pagar una indemni
zación á un propietario por terrenos ocupados al mismo, y 
qne recibir de él un valor mayor ó menor por ventajas ad
quiridas en esa ú otra propiedad suya, habrá compensa
ción entre ambas partes hasta concurrencia, adquiriendo 
ó pagando la una á la otra solo el esceso de la compen
sación. 

Art. 7 i . »Las indemnizaciones de terrenos tomados por 
el Kxcmo. ayuntamiento no s»satisfarán por el mismo, 
sino previa la justificación de la propiedad ó posesión le
gal del terreno, la certificación de-í director de ia obra de 
haberse empezado esta, y la aprobación superior, en caso 
de que sea necesaria. 

CAPITULO V. 

Licencias para edificar. 

Art. Í2 . "Todo propietario que desee edificar alguna 
casa de nueva planta, ó reconstruir la fachada de otra que 
exista y se pretenda conservar, presentará al corregimiento 
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una solicitud manifestando la obra que se propone ejecu
tar, su ostensión y objeto, y pidiendo permiso para lle
varla á efecto. 

Art. 73. Al lado de la firma del propietario, ó su legi
timo representante, pondrá la suya en la solicitud el ar
quitecto ó maestro con titulo encargado de la obra, quien 
p » este solo hecho responderá de cuanto en dicha petición 
se estampe respecto á la parte facultativa, quedando desde 
el momento considerado como director de la obra y res
ponsable de cuanto ocuna en ella hasta que por los dos, ó 
por cualquiera de ellos, se avise haber cesado este en su 
dirección. 

Art. 74. »En el caso previsto en el artículo anterior, el 
dueño de la obra deberá comunicar al corregimiento, den
tro de veintp y cuatro bonis, el nombre del facultativo nue
vamente elegido, firmando este el aviso ó presentándose 
en la secretaría municipal á firmarei enterado. 

Art. 75. »A esa solicitud deberá acompañarse por tr i 
plicado el plano dela planta y demostración de la fachada, 
suscrita por facultativo legalmente autorizado, y con arre
glo á la escala y condiciones que se espresarán. 

Art. 76. »Solo se admitirán para cursar en los respec
tivos espedientes en demanda de licencia para fabricar, los 
planos que, además de estar suscritos por facnUalivo com
petente, vengan estudiados con deienimienlo, ejecutados 
con esmero y limpieza, con los detalles de construcción y 
decoración necesarios para su fácil y pronta inteligencia, y 
arreglados á las prescripciones de estas ordenanzas, prin
cipios de arquitectura y reglas de ornato público queexige_ 
el buen aspecto de las construcciones. 

Art. 77. »En los planos que se presenten al corregi
miento se marcarán el color que se haya de dar á las fit- , 
chadas, las puertas y ventanas, los balcones y rejas y las 
molduras, adornos y demás cuerpos salientes eon que se 
pretenda decorar la parte esterior del edificio. 

Art. 78. «Para la debida regularidad y mejor inteligen
cia de estos planos, deberán ser formados en la escala de 
un centímetro por metro (-,$<() para las fachadas, ó doa 
centímetros por metro (¿k) , á voluntad de los interesa
dos, y según la estension ó línea que presenten, ornato, 
detalles y accesorios que les acompañen. 

Art. 79. «Las plantas podrán hacerse en la escala de 
i U ^ 335 ó sea O, Om 1 á 0, 00m5 por metro, según sus 
dimensiones. 

Art. 80. »En la vista ó "alzado del proyecto se presen
tará también el perfil longitudinal de la calle, con los des
niveles que tenga en toda la estension de la manzana 6 
cuadra á que corresponda el frente del edificio, fijándola 
situación de este respecto á la espresada manzana. 

Art. 81. «Los planos que se presenten sin los requisi
tos prevenidos en losarticulos anteriores, serán devueltos^ 
los interesados parà que los rectifiquen ó hagan suscribir 
por persona habilitada al efeclo, y desde luego quedarán 
sin curso los suscritos por alarifes, albañiles y maestros no 
autorizados. 

Art. 82. »Las solicitudes para hacer reparaciones d& 
consideración cambios en paredes maestras, esleriores ó 
medianeras de un edificio, reforzar sus cimientos ó pilares^ 
renovar sus techos, abrir nuevos huecos, alterar los ex is 
tentes, planear, pintar ó decorar su fachada y hacer en ella 
cualquier otra obra, que tienda á alterarla, á darla mas 
consistencia ó pueda afectar al- ornato público se dirigirán 
al corregimiento, quien les dará el curso correspondiente 
y en caso necesario eligirá la^presentacion de planos. 
Será obligatorio presentarlos siempre que se haya de va
riar en algo importante la parte esterior de un edificio. 

Art. 83. iiTanto unas como otras solicitudes se pasarán 
precisamente en el término de segundo dia con los planos 
que las acompañen é índice correspondiente á informe de l 
arquitecto municipal á quien incumba su examen. 

Art. 8 i . El arquileclo, prévio el reconocimiento que. 
estime necesario, propondrá en el término de seis dias, 4 
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mas tardar, òuaiito se le ofro.7.ca .respecto .& la concesión dé 
la licencia solicitatlà, as! cohiõ á las medidas y precaucio
nes qiiP, cóüfeultándo I;i córttodidad y seguridad del publi
co, deban ádÒptárké retaiivaitieníe àlderr¡^p) àpeo, coloca
ción de vallíís, dèpósiló Àc mátcnales y producto de la 
demolición. i h , ^ 

Art. 85. «Las oficinas respectivas llevarán sus cófres-
pondieittes regislros en que sé anoten él dia eri qiji; pasan 
los espediéiiiés A los arqnitectos y el en (¡nii esjos los de
vuelven, observando nUeíhás pniiUialniei]te,l)ajo l¡\ iiias es-
trcclia responsabilidad de sus empicados, cuaiilãs disposi-
ciunes se diclen para la mejor régUlariíacion, facilidad y 
proniitnü de este preferente servicio. 

Art. 86. »Los arquitectos evacuarán sus informes con 
la mayor claridad pOáihle, espresandosi la nivelación dela 
calle queda cofiio eofíesponde, si los píanos so hallan bien 
cjmuados, y si los proyeotòs de ooras llenan las condicio
nes de ordenanza, salitbridad, ímiatò v arte que. lian de 
exigir, alcttdída la imporláncia de cada uno de los pue
blos del distriloniunícipal. 

Art. 87. «Por ningiih concepto retendrán en su poder 
dichos funcionarios, mas Uempo del señalado eii el articulo 
84, los {"Spedierites en solicitud de licencias para obras. Si 
se les presentasen dificultades insuperables para desempe-
fiar el servicio ordenado, devolverán al corregimiento las 
solícitudesó èspedientes dentro del término fijado, espre
sando las causas que les hayan iiiipedido llenar sii^éricargo. 

Art. 88. el caso de <jíie álguniirqiiitecto.refenga los 
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iquièfa UÍJ ios èsp 
naiios. 

Art. 89. nhfeviielloílos espedientes por los àrqtiiteelos, 
los de nueva Construcción ó reedificación general csterior 
en calles ó plazas no alineadas, se pasarán en el acto á la 
sección de policia urbana del Kxcmo. Ayunlamiento, i 
quien se dará cuenta de ellos en primera sesión, ó á mas 
tardar en el término de seis dias. Cuando se trate decallefe 
ó plazas cuya áliiiea'cion esté ya esíablecUh, el corregi
miento concederá desde luego la licencia para! lá fábrica ó 
rcediílcaeion general 

Art. 90. »I,ã secretaría aiiotará en el registro íló que 
se habla en él avtir.nlo 85 el día en que pasen eslt)* espe
dientes á la sección, y IrascnrriCo dicho Icrmnip sin haber
se despachado, ló pondrá en conocimiento de la presiden
cia para lo que corresponda. - í 

Ar t . 91. "Acordauo's por la mtiniçipalidaíl Ids espe
dientes qué deban serle, sometido^, el seerélàno de ella 
cui(lará deí remitirlos dentro del término dé véiriíe y 
cuatro horas, con su corresp'ondiente Indice, ál cofregi-
micnto, para la espedicion de tailicencia ó lo qm proceda. 

Art. 92. >'Una vez lijada legálménte la. álineacioii dé 
una calle ó plaza, h i licencias para obras dé edificación y 
reódi'licacipn general eslerior eii ellá sé concederán por cl 
cOrré^imiônto, Sin mas audiencia que la del árrjuUéeio del 
distnto; á nó seVfjue iiaya necesidad de hacer mdeinmza-
ciones por ÍÜS fondos municipals, en cuyo casó deliberará 
clayuntamiéhlo. 

Ai t. 93. «íín uriO y oíro caso, los proyeclos de obras 
compréndidó'se:! esté capítulo no se aprobaián, y los per
misos para ellas no stíráii concedidos sino bajo, las bases 
esiablecida'á sobre dlineacioíies, arichos' dé las calles, altura 
de casiiá y pisos, y salifcnics de tódò géiiérd. Sobre toiló lo 
ño coniprendnio' en estas ordenaíiza's, los informes de (os 
^irijiiitecioá municipales propondrá» las realas y pÓrVneiip-; 
res que en cada caso deban tenerse preseiiles, coã arrégíó 
á los buehós prhiciplis ilél arte de cónslruir. 

Àíí.. 94. permisocòneeiíido para e.jécnlaf una obra 
caduca cuando esta no se empieza dentro del lérmihode 
seis meses, contados desde la espedicion de lá liéencíá, ó 
cuando sin cáusa' légál jlistiticada se inténumpen los.tía-
bajos por igual ¿¿pació de tiempo. Las licóncías caducadas 
no se renovarán sino jn-eVio el pago dedohles derechos de 
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fábrica délos que gntes sé exigían, los cuales ingresarán 
Integros en las arcas municipales. 

Ar;l. 95. .»Si á los treinta di^s de presentada uria soli-
cilud pava obras de las qge según el ariíeulo 3.° nçcesilan 
permiso de la auioridad adminisirativa, no so bubiesa 
concedido este, ni se le hubiese hecho al i.i.íerosádo.ó su 
representante notificación personal ó por cédula para que 
no las emprenda, por estar derlarado el barriojen estudio 
para reforma, deber alinearse la calle, ser los.planos ijiad-
misiWesú olía cansa justificada, aqnel pocirá ejecutarlas 
desde luego ,sin incurrir en responsabilidad, siempre quo 
no sujete estrictamente á los planos-presentados, de los 
cuales se le devolverá uno en el aclo de la presentación con 
nota espresiya del dia eu que le entrega, liste plano servirá 
de garantía a! interesado para lá exención de responsabili
dad en el caso indicado. 

CAPITULO VI. 

Altura ãe las casas y otras reglas sobre eâificacíôhcs. 

Art. 96. «Por razories dé sálubridiid, seguridad j or
nato, la altura de los edificios y distribución de lo¿ pisos 
se arreglarán á Id escala siguiente: 

Calles àe primèr órãen. 

í iáóbájb . . . . : 5*53 íohl'éi. 
Principal S^íííi *¿t¡ kf. 
Segundó . . . ¿ t - í f M ' M ; . , . , 

total . i í ^ i 

Calles de segundo órden. 

Piso bajo. 5ra.28 19 pies. 
Principal 5m.0l 18 id^ 
Segundo i ^ . l S Í5 id . 

Total " Í K 4 7 ~ 5 a " i d r 

Calles de tercer órden. 

Piso bajo 5m.0< ^jJies. 
Principal , í">.íí ' 16 id. 
Segundo.. . 31°,91 ; 14 f ¿ . . 

Total. /l3'".3e 48 id . 

talles de cuarto órden. 

Piso bajo 5«.01 48 pies. 
Principal 4ra.44 16..id. 

Total 9'».&5 34 id ; 

Art. 97. "Los entresuelos solo se permitirán en las 
calles de intra y.estramuros ya formadas y.edificádá^ep 
su mayor parté. En las que se abran de nueyo y en la? que 
se declaren sujétasá reforma, no se autorizará de nirigun 
modo esta clase de conslruccionés, sino en las vias depr i -
mero y segundo órden en qiie así lo determine osi)ecíaí-
menie la administración. 

Art. 98. »iin las callesexistenteshoy y odificadaség su 
mayor parte en que puedan construirse cntresuiílos, estos 
no tendrán men'íís de 2m.78 (10 pies) de altura. Cuándo se 
autorice la construcción de entresuelos en las vías de p r i 
mero y segundo órden, en la foíma y casos establecidos, 
se les dará la altura de 3m.34 (12 pies). lisias alturas se 
entienden sobre las señaladas en el articulo 96 á los edifi
cios, según el órden de las calles. 

Art. 99. i »Hn dichas alturas está,!) ¡ncluidai^el alero ó 
CoiRisá', cuya colocficion qiieda al arbitrio -propietario, 
pfir'ó no el antepecho de la azotea, cuya construcción y d¿ -

13 
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coraeion serán semejantes ó relativas á las de la fachada. 
Art.-100. «Los propietarios no podrán esceclerse|de 

la$ alturas señaladas á las casas, según el ancho y catego
ría de las calles, ni introducir en estas alturas mas pi
sos que los especificados para cada una en las escalas res
pectivas; pero dichas alturas no serán obligatorias sino res
pectóle cadá piso, pudícndo los duéfios construirei ni i-
niero de estos que mas les convenga. 

Àrí. ' «Sin embargo de lo dispuesto en los artícu-
los-que'precedenv la administración, en casos csccpciona-
les, puede áütoriiar la construcción de edificios de mayor 
elevación'en las vias de primero y segundo órden, siem
pre que tengan buenas proporciones y la solidez debida; 
pero de ningún modo deoc permitir se disminuyan laa al
turas mareadas para cada piso en el articulo 99, ya el edi
ficio haya de constar solo de planta baja, ya de varios 
cuerpos. 

Art. 102. «üül mismo modot los propietarios están 
obligados A sujetarse á tas reglas generales que se les mav-
quen para la altura, conslmceion y decoración esterior de 
los eçlilkios que formen parte de un proyecto aprobado 
para el embellecimiento de una calle ó plaza que la admi
nistración haya determinado rectificar, ensanchar ó regu
larizar. 

Art. '403. »Las casas que hagan esquina á dos ó mas 
calles áe diferentes órdenes, podrán tomar en la totalidad 
de sus dos lineas de íachada la altura y pisos establecidos 
para la calle mas ancha, y en uingim caso podrán tener 
distinta altura y distinto m'micro de pisos en las diferen
tes lineas (le fachada de que consten. 

Act. 104. "Cuando una casa tenga fachada por su 
freale y testero.á dos calles de diferentes órdenes, sin ser 
de esquina, se le podrá dar la altura que le corresponda á 
la calle de mas categoría, siempre que el fondo ó distancia 
media entre lás dos fachadas nó esceda dé 8m.63. La parte 
que pase de esta medida deberá sujetarse á la altura que 
corrospóndá á la calle de órden inferior. 

Art. 405; «Cuando el trozo de callo ea que esté situa
da unacasa sea mas 'estrecho por un lado que por otro, ta 
altura quo deberá darie á la casa será la que correponda 
al ancho de la calle, medido por la perpendicular tirada 
al eje do la misma desdo c! estremo de la fachada que mas 
se le aproxime. 

Art,. 106. »lín las calles en declive la altura de las ca
sas sé medirá desde el ponto medio de su fachada, si ésta 
no escede de Üni..(50 pies, 3 pulgadas). Si pasare de esta 
longitúdyla altura se medirá desde los 7 metros contados 
desdeel pítnto iuas bajo. 

Art. 4 07. »S¡ una casa tuviese dos ó mas fachadas, 
con esquinas 6 sin ellas, que diesen á ealies cu declive, su 
altura y el modo de medirias se deducirán combinando 
convémeidemeñlo las reglas anteriores, según los asos. 

Arti'ÍOSí «Fuera del caso previsto en el aríicnlo 102, 
la "dislrilíiici'on, de -los linéeos y dijcoracion de las fachadas 
serán fi misto de los dueños de casas, pero no eiilcramen-
te arbitrarias, sino conformes á las.reglas.del arle, á las 
'exigencias dela simetria, y á fas condiciones de comodidad 
;y oniato público que deben llenarse en lo posible en las 
ciudades de primer órden, llamadas á dar ejemplo sobre 
éste y otros puntos á las poblaciones menos importantes. 

Art. 4 09. »Todas oslas regias se aplicarán á las casas 
que se edifiquen de nueva planta y á las antiguas que se 
reformen, atendiendo siempre ai estado futuro de las ca
lles por consecuencia do las alineaciones acordadas ó que 
se acuerden, y no al qne en la aelnaltdad presentan. 

CAPITULO VII. 

Obras permitUUts y obras prohibidas. 

i Art. 110. »>Los dueños de edificios de* manipostería, 
rfjue no se hallen dentro de zona militar, pueden hacer 
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construir los tabiques y divisiones interiores del material 
que nías les plazca, sin previa licencia, pero no por eso 
están dispensados de las formalidades propias de toda 
conslruccion, y principalmente de la iniervencion faculta
tiva que responda de que los materiales de la obra son ade
cuados á su objeto y deque ella no compromete la seguri
dad pdblica. 

Art. M I . "También pueden los dueños de edificios de 
la clase espresada en el articulo anterior, ejecutar en sus 
lincas las obras interiores de mamposlena que tengan por 
conveniente, auuque afecten á los cimientos de las travie
sas, á los suelos y armaduras, siempre que las obras no so 
vean desde la calle y acrediten las verifican bajo dirección 
facnllalna. 

Art. 142. «Dentro de los limites que en el articulo i ,a 
se marcan á la ciudad, y en toda la eslension de ia calza
da del Cerro hasta el ferro-carril de Marianao, se prohi
ben la construcción y reparación de edificios y casas de 
madera. Del mismo modo quedan prohibidas en todo el 
término munici|)al las construcciones y reparaciones de 
guano, tejamaní, paja y otros cualesquiera materiales fá
cilmente combustibles. 

Art. 113. »Se esceptuan de la prohibición establecida 
en el articulo anterior las constvucciones de madera en 
los puntos situados dentro de lás zonas de defensa de la 
plaza, interiores y esteriores, donde la autoridad militar 
no consienta se fabrique con otros materiales; pero esta 
clase de construcciones será puramente provi'idorial, y no 
so autorizarán sino con la condición de deiTibarías y sus
tituirlas con oirás de manipostería á los dos años de ha
ber desaparecido ó modifieádose'dichas zonas. 

Art. 114. «También so esceptdan do esta prohibición 
los colgadizos de madera, que pueden construirse en la 
zona fijada en el articulo 1.° siri licencia administrativa, y 
solo con la licencia'militar en las zonas de defensa siempre 
que sean meramente interiores, que se sitiíeu 3 metros al 
menos de la linea de la callé ó calles en que se construyan, 
que no se vea desde ella ninguna parte de los mismos, y 
que se cubran con ladrillos, [oias, pizarra, láminas de me-

. tal ú otra materia incombustible. 
Art. 115. «Si los colgad.zos se han de situar á. menos 

de 3 metros de la calle, verse desde ella ó construirse en 
solares yermos sujetos á las reglas generales de edificación 
establecidas en el articulo 159. so necesita licencia admi
nistrativa y presentación previa de planos para levan
tarlos. 

Art. -116. »Siendo.el objeto del citado artículo y el de 
las leyes recopiladas en que se funda, el que en ¡os sola
res yermos se levanten casas decentes para el desahogo y 
órnalo de las poblaciones y abaratamiento de las vivien-
deis, ya se construyan los colgadizos con licencia adminis
trativa ó mi!itar,ya sin la una nila otra en loscasosenque 
no sea necesaria, según lo establecido en el articulo 114, 
cuando se levanten ¡os espresados colgadizos en solares 
en que no exista otra clase de fabricación mas.conrorme al 
espíritu delas disposiciones de estas ordenanzas, estas cons
trucciones no pueden considerarse sino como provisionales 
y no eximen al propietario del terreno de la obligación de 
cercarlo^ convenientemente de material permitido, en el 
pla¿o que se le fije pov la autoridad, y de edificar en él ca
sa decente en el término de un año. 

Art. 117. «Sobre las alturas marcadas en el arlícit-
lo 96 no se permitirá ningun género de construcciones 
esteriores sino las merámento precisas parü cubrir el edifi
cio. Quedau, por lauto, absolutamente prohibidas lãs 
bohardillas vivideras y áticos, cualesquiera quesean su 
forma y condiciones,'así como los tragaluces que tengan 
mayor elevación de S!m.78 (10 pies] sobré él nivel del 
terrado. 

Art. 14S. «Los dueños de*casas pueden, sin embargo, 
hacer algunas construcciones sobre las alturas marcadas, 
siempre que sean ligeras y de material permitido, que es
tén en el centro de las azoteas, que reúnan las condiciones 
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de regularidad y belleza debidas, y que se sujeten á pla
nos aprobados por la administración. El máximum de su 
altura será de 3*.88 (1 í pies} en los edificios cuyo frente 
no tenga el ancho de i ^ . l Q (421 pies). En otro caso, la 
autoridad decidirá ia mayor elevación, atendidas todas las 
circunstancias. 

Art. 119. »Con arregloâ lo dispuesto en el articulo 58, 
una vez aprobado el proyecto de alineación de una calle 
ó plaza, todas las casas de ella quedan de hecho obligadas 
á i r entrando en la linea, según se vayan demoliendo ó 
reedificando. En consecuencia, losdiieüos de aquellas que 
deban avanzar ó retirarse de las lineas desús primitivas 
fachadas no podrán ejecutar ninguna obra quñ directa ó 
indireciameníe conduzca á consolidar e&las fachadas y 
perpetnar su actual estado, retardando asi la realización de 
la mejora proyectada. 

Art. 120. «Los propietarios podrán, sin embargo, pre
via la competente autorización, ejecutar aquellas obras que 
tiendan á repararei daño de una pequeña parte de las fa
chadas de sus casas, causado por derribo ó construcción 
de la casa inmediata, ó por otra causa que no haya afecta
do al todo de las mismas ó á su mayor parte. 

Art. 121, «También podrán ejecutar, previa la com-
pele.nte autorización, presenfacion de plenos y demás re
quis'tos establecidos, todas aquellas obras que se dirijan 
a mejorar el aspecto de su finca, ó aumentar sus produc
tos, aunque estas obras afecten á las fachadas que estén 
fuera de la linea, con ta! que no se aumenten sus condicio
nes de vida ó duración, ó que tampoco ofrezcan el menor 
peligro para los habitantes, ni se opongan á las reglas ge
nérales de ornato, salubridad, seguridad y comodidad 
públicas. 

Art. 12â. »Se consideran como obras de consolida
ción, que aumentan la duración del edificio, lasque se 
ejecutan con el objeto de reforzar los cimientos y cuerpo 
bajo de las fachadas hasta la altura del primer piso, siem-
ore que la obra afecte á la totalidad ó parte mayor de las 
'afchadas: tales son la construcción de muros ó con I ra
ti er tes que refuercen ó amparen los cimientos, la forma

ción de sótanos embovedados, la construcción de pilares 
de ladrillos ó piedra, la introducción de columnas de hier
ro, sillares, pies derechos, umbrales de madera y otras 
análogas. 

Art. 123. «También contribuyen á dar duración á las 
fachadas, puesto que disminuyen su peso, las obras de 
desmonte délos pisos altos, remetido de voladizos, cor
nisones, etc. Estas, sin embargo, se podrán consentir, si 
la parte que se intenta desmontar amenaza á la seguridad 
de los transeuntes. 

Art. 124. »No se consentirá convertir una pared de 
cerramiento no alineada en fachada de una casa, aunque 
tenga la solidez suficiente, pues tenderia á perpetuar los 
defectos de la antigua alineación. 

Art. 125. "Todo propietario puede cercar su posesión 
con verjas, sí encierra jardín, parque ò patio, y debe cer
carla con tapia, convenientemente decorada, si la destina 
á alguno de los usos fabriles permitidos dentro de In po
blación. Kn uno y otro caso, estará obligado á levantar 
sus paredes medianeras con las casas contiguas y la de la 
fachada hasta la altura, al menos, de las casas inmedia
tas, si fuese de planta baja, ó de su primer piso, si tuviese 
mas do uno, sujetándose en todo lo demás á las reglas ge
nerales establecidas. 

Art. 126. «Como se determina en el artículo 38, que 
es estensho á todas las vias de la población, cuyas casas 
deban tener portales en los solares en que no se edifique y 
que se destinan á jardines, palios ii otros usos, las cercas, 
verjas, y en general, todo cierre que se establezca en la 
calle, se colocarán dejando espedito el espacio correspon
diente á los portales. 

Art. 127. «Para abrir pozo de aguas claras ó sucias, 
construir cloacaj subterráneo, caño ó albañal, y en gene
ral, rebajar el plariterreno de un edificio junto á la via 
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pública, pared ó terreno medianero, so necesita automa
ción administrativa. 

CAPITULO VIII. 

Salientes. 

Art . 128, «No se permite salirse fuera de las alinea
ciones de las calles con ningún cuerpo avanzado, retallos 
ni molduras. Tampoco se permite retirarse de las alinea
ciones, dejando rincones ó retatlos, sino después de haber 
salvado can zócalo la' altura de un metro por lo menos. 

Art. 129. «Las salientes ó'salidas absolutamente nece
sarias para las decoraciones de fábricas, y admitidas co
mo de general uso, se sujetarán, desde.la*publicación de 
estas ordenanzas, á las reglas que se fijan en los artículos 
siguientes. 

Art . 130. «Toda saliente se contará á partir desde el 
desnudo del muro sobre el reloj ó en)rada de ella. 

Art . 131. »En la decoración defábricas, ninguna sali
da podrá esceder de las dimensiones que á continuación 
se espresan: 

Pilastras y columnas de piedra. 

En las calles de 1er. órdon. . . 0m.06 2 pulgs* 7 lins. 
En las de 2.° 0,».04 1 » 8 » 
En las de 3.° y í / - . . . . . . . . . Qm. 03 1 « 3 » 

»Si las pilastras y columnas tuviesen un espesor mas 
considerable que estas salidas, el esceso se colocará de
trás de la alineación de la casa formando entrada, còn ar
reglo á esta, el desnudo del muro. 

Art. 132. >»Las jambas, fajas, tableros y apilastrados 
ó cadenas de refuerzo en las esquinas, como sobrepues
tos decorativos, se colocarán siempre sobre la alineación, 
en tanto que no cscedan de los vuelos anteriores. 

Art 133. «El vuelo de los balcones no podrá esce
der en: 

Calles do primer órden. 

Id. desegundoórden. 
Id, de tercero y cuar

to órden . . . . 

primer piso. . 
segundo piso, 
primer piso. . 
segundo piso, 
primer piso. . 
segundo piso. 

0m.83 3 pies; 
0m.B5 2 pies. 
0m.SÍS 2 pies. 
Oí".41 1'/i pies. 
0m.41 1'/» pies, 
0'n.27 1 pié. 

«Los entresuelos llevarán antepecho sin vuelo de nin
gún género. 

Art. 134. «Las reglas establecidas en el articulo ante
rior son eslensivas á toda clase de balcones. Por consi-
guiertte, no se permitirán los de persianas úotro cualquier 
cierre, sino arreglados á los vuelos que en él se fijan, se-
gun el órden de la calle. 

Ar t . 13S. «Las salidas de los balcones y las jambas 
de las ventanas no pueden acercarse de 2 pies (O .̂SS) al 
centro de las paredes medianeras. 

Art. 136. «El vuelo de la cornisa de remate de una 
fachada se fijará del modo siguiente: 

Ancho de la calle....... I"1-, ó rden ,—2°, 3.° y 4.° 
Vuelo dela cornisa O'",580—O™.350— 0m,480. 

Art. 137. »No se consentirán, bajo pretestó alguno, 
aleros ó saledizos en los tejados. 

Art. 138. »Iiti las nuevas construcciones, los guarda-
ruedas de los ángulos de las casas que formen esquina, se 
sustituirán chaflanando esas esquinas, ó redondeándolas, 
en el ancho al menos de O".1.60 hasta la áltyra del p r i 
mer piso. 

Art. 139. »Se prohibe establecer én saliente sobre la 
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refrescos, 

co-
via pública; puestos de espendicion de frutas, refres 
licòrcs ó de otra cuáiquiei'tíase de'genpro'á, bebidas o 
mestibles. , . 

Art UO. «Las puertas De la? tiendas, \enlanas bajas y 
cocheras, no abrirán l'iiícia'1 ías' calles, escepluándose las 
primeras cuando queden fijas en la pared formando porta
da y las de los teatros y eiíifieios para grandes especlácu-
los'pi^licojs, las cuales deberían.Uiubjeu construirse en la 
mismá forma. l: "' ' 

Art'. U f . «No se permitirán las rejas ¡¡alíenles en las 
venUinas," á menos 'qiife éstós'so liállen siiua^a^ á la altura 
d e v ' . M (á pies), debiendo oslar las mas bajas preçisa-
merfle al'liío de las factyáilaé. Los d^eílos de ca^s, én que 
hoy'existan rejis bájas Alientes, tondrán la ob lac ión de 

construcción fuese anterior, lan. luego, como se pongan 
nuevas aceras én sus r'ésbectivas calles. 

Art. (ir%. «Sei' prohiben los guayda-polvos( sobrç, los 
balcones', y los tinglados ó tejadillos de inaderí) enciipa 
dé los piieítas'de las tiéndas" con objeto de recoger para 
afuera las lluvias, ó procurar sombra. 

Ari . H3 . »La^ parladas, ò csc^p^wt.^ no podrán so
bresalir en las íachadás mas (leí grueso dé 'tabla en las ca
lles de cuarto, tercero y segmidq órdçn, si diçho gmeso 
no cstede'íle qn^ pttfeada, y de 0™.036 á 0^ft46 ff«/, á 
3 pulgadas) en lais dç primer èrden. 

Art; l i í . »La's'imíesIras 6 cnseílas no podrán ponerse 
atravesadas, sino precisamente paralelas, á la. pared, bien 
aseguradas Vde iĵ odo qíiç ^ resalto p ŝe de me
dió pie."" ' ' '• " 

Art'. J45. «Quedan prpliibida.s, Us perchas, colgadi
zos, ganchos,, garfios, escarpias, cásilíás, lamidas y toda 
salida Me sirva palja colear i^u%tra.^ çéri,èros; vian-
dali||!ótci" " ' !" 1 

Àrt;."'U6. «Las escarpias y cordele^ corj que se sujetan 
los loldos, que feplo( se permiliráq eoi la forma y con las 
condiciones prevenidas en'el'articulo 92 de las'ord.enan?^ 
municipales, quedarán, por lo menos, á la altura de 2ra.70 
(10 pies) sin que los cabos ó eslromos de los cordeles bajen 
de osa altura, molestando á los traiiseu.ntes. 

Art. 1Í7. »Los faroles y trasparentes'de tiendas, pa
noramas, é t e , no podráq suspenderse por medio de cner
das y p'Oleas, sino por anillos y ganchos (le"íiíèr'ro coii" la 
debid/l'solidez, y adosados á los líiuros. 

Art Hí8. nSeprnliibe poner píes derechos, tornapun
tas y caballetes en las calles, cslablcccr en ellas barreras 
6 estrechar piiso,, ^yantar c,l ^yiniento, ó desnivelarlo 
y hacer en él éó'rtes, aberturas u hoyos, sin la çorrespon-
dient¿ licencia. 

Art. 449, liive) del pavimento y acera del frente 
de upa casa, no podrá! elevarse tííj.i; el. uuéíio 6 inquilinos 
de elfa 'mas alto que el d,e lq' calle,' n\ lánipoco rebajarse 
el piso de lá misma, para proporcionar eónjoda.entrada en 
el edificio.. S¡ la diferencia de, nivel exige, rampa.)'pasos ó 
gradas, el propictarip deberá retirarse sobre su terreno 
para obtener la altura ó descenso córregpoudienítes, v po
der construirla rampa ó pelflafíos dentro de su casa", pe
ro en ningún caso se le, permitirá colocar ba'ncns de tierra, 
piedra ó madera, ni construir graderías salientes sobre lá 
via pública. 

Art. Í50. «Cuando un propietario edifique.en.una, ca
lle que no eslé adoquinada, empedrada ó nivelada, antes 
de poner los umbrales de la puerta, está obligado á pe
dir el arreglo de las pendientes de la caíle. 

Art. <lot. «El pavimento dela via pública,degradado, 
movido ó levantado por consecuencia dé esiablc.-pirtiiénÈÒs' 
reparaciones, cambios Ò supresiones desalientes, se resta
blecerá á espensas de los propietarios, eónlralistas 'ó ipaes-
troí que hayan ocasionado el da&o, liacíénilose los traba
jos por los operarios de la municipalidad, é inspeccionán-
dos,e p,oj? los arquitectos de la misma, sin perjuicio de fas 
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demás penas pecuniarias erç que incprraii los infractores 
de estas disposiciones-

Art. 152. »E» ¡o sucesivo no establecerá ^aliente 
alguna de las permitidas siiu ticençí^delaaiUomlad. Tam
poco se permitirá reparar 1^ que hoy cx.içten, en contra
vención lo dispuesto en este capitulo. 

Ar!. 153. "La autoriíM adoptara las disposiciones 
necesarias para que'Ms salientes de cualquier çlase prohi
bidas que estorben el tránsito publico, y puwlan quitarse 
sin daño de los edificios; desaparezcan en el lèrrtiino de 
tres meses. Der mismo modo hará desaparecer desde lue
go las' qÜe oculten las inscripciones de las calles y los 
QÚmérpç1 de las casas. 

CAPITULO IX. 

Obras forzosas . 

Art. 15Í . "El ediücio que del reconocimiento practi
cado' por Ôrden (le ía administración resultar^ estar ame
nazando' ruma, será demolida en el plaz^qiuj.se, fije por 
la autoridad, sbgün'la urgencia/de/çada caso." 

'Árt- ' l ^ . . ' »Todo.' éd'iliiéio declarado ryin,oso .re-
cqñslriiiíló por su dueño1 en' la "parte que amanece r i ^ a 
dentro del término' priiqentiial qiiii se le ma^nne ó levan
tado de niieva planta) si la 'ruih^ fiiejv- total, u^^ro, de un 
ano, á cóntar'desde el'día de la nóiil^eácio.E). Trascun-ido 
dicho içrmiíio siii èjecufarse la'obra, so procederá por el 
còrregiiiíieuto á la énagenacioh e'p p,úbli,ça '^iibasta de la 
casa o solar, ctW ia obligación çj) el comprador de reedi
ficar dentro de los tres'mesés siguientes á la adjiulicacíon, 

ue ios soiarer.en que no numere lauifica, ya geap uo libre 
disposición, ya'de mailos muertas, esce^tuandosi; a.qpejlos 
sobre ciiyá propiedad exista àlgiin liligiò pèndiente; pêro 
no los one se hallen embargados por ( % u ^ , estén com-
prenUidOiS en concursos, ó pfírienezean á heçepcias ^imple
mente pro indiviso. Síientras se çjêiiuialft obra' eú estos 
sillares, los dueños estarán obligadjos á háceflps cercar, del 
material correspondiente, en'cl píazó prudencial queseóles 
sefíaje por la administración. 

Art. '157.' Basado el arlículo anterior en la ley 7,», 
título 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación, hecha 
eéténsivá á todo el reino porla^.a, Lítiilolii, l ib io7 .° ,de l 
mismo código, y siendo el'objeto de osás leyes, queen los 
solares yermos se edifiquen casas decentes,, que aumen
ten las habitaciones y mejoren el aspecto de los pueblos, no 
se permitirá que en las lineas de fachada de dichos solares 
se formen colfíadizos, que por esté medio sé eluda la obli
gación de edificar en el término (Je un año que tienen sus 
dueños, ni que en caso algu.no;sç. vean d^sde la calle los 
tales colgadizo^, cuya construcción podrá ünicámonte au
torizarse como;provisional, en ia forma prevista en ei ar
ticulo 117, njientras 'se levanta rin edificio, conveniente, ó 
cu el interior'de( solar luego que se haya fabricado en la 
parte ésterior dje él. 

Art. 158.' »Con arreglo á las leyes de la Novísima Re-
copitacion antes ciladas, los dueños de casas sumamente 
bajas ó deformes, ya sean de libre dífposicion, ya de, ma
nos muertas, situadas en plazas iraporláoles, en caíles 
principales ó junto á otros edificios dé.buena apariencia, 
esfa,n obligados á levantarlas y' mejorarlas en. la convenien
te proporción, Si los propietarios no hiciesen estas mejo
ras dentro de un ano, cónlado desde et dia de ja notiííca-
cion] individual, se venderán á (jiiiero en pública subasta 
las de |)i>re disposición, y seroncederán del mismo modo á 
censo reservativo las vinculadas, cou la condición en uno 
y otro caso de emprender el comprador la nueva obra den
tro de ios tres mpses siguientes aídia deí remate; 

Art. 159. »Lo$ dueíioís de casas de la altura y propor-
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ciones convenientes, que se hallen en buen estado de con
servación, pero cuvas fachadas estén sucias ó sean irregu
lares, quedan laniniev) obligados à asear, icgnlamar y re
vocar lá parle esterior de ellas, en el lérmino que se les 
fije por la autoridad^ y -i mantener sicmiire en buen estado 
de limpieza dichas fachadas. Las operapifinçs de revoque 
de ellas deberán hacerse ai menos cada cinco aüos, si así 
lo exigiesen las necesidades de la policía nvb&uq y lo dis
pusiese, la administración. 

Ar t . 160. «Para evitar el dafío que la reverberación 
del'soi caiisá á la vista, no. se bfanqñeaián con ca( l^s fa
chadas, sino que halitán precisamenie de pintarse de me
dios colores. Los dueños pueden elegir al efecto los que 
mas les agraden, pero la autoridad tiene el derecho de 
mandar variar los que sean muy fuçrles y de mal gusto. 
Este derecho se estiende á las pinturas d$ todas clases que 
puedan hacerse, asi en las fachadas de (asi casas, como 
en las muestras de tos establecimientos. 

Art, 161. nCorno consecuencia dé lo dispuesto en el 
artículo i 02, en lascalaadas de Galiano, de Vive?, de Be-
lascoain, de San Lázaro, del Monté, ^el Cerro, de Jesus 
del Monte, de Mariímao, de la Infanta y demás vias, pla
zas ft calles en qun dominen las, ç^islrucciones de porlalcs 
en que deban hacerse ellos con arreglo á lo prevenido en 
el capítulo 3.° ile estas ordçn^nzits, {¡ que se determi
ne por la mumcipalídad su estahleeimieiito, prévia la 
aprobación supe^ipr, lodo el qge l.çvantç de nuevo cual
quier eílificii? 6 reconstruya la parte éstçrior (le, çstâ 
obligado í formar los indicados p'ortqles. M, bien í^s 'due-
fies te'iiíVrán derecho â las mdeip.oizaciç.oèS çorr^spíni^pn-
tes jjjí'r la servidnmbte del lerreim que pjerd^H çfl \% que 
deban qneiíar abierlosal tránsito público. 

«En çl caso de no querer los espesados duefios edifi
car çSn estas còndicipncs, podrán s.er espropiados dçl ter
reno, que sq. vende^ en pública subasta en la fo.rma jeg^l 
establecida. 

Art . -Ijô^. «Las. indeninizaçiofles de que se habla, ene! 
arllcuío anterior, no alcanzan á los dueños de repartos ó 
solares dolos comprendidos, <sn las (Jispjosiciones del ca
pituló 3. o' 

Art. {63, vLa anchura, de los portales en l^s nuevas 
plazas, calzadas y çalles, será la qbe se d,eíermipa en e¡ 
articulo 37. tin las. feoy existentes, ^çr^ igña,!, ó la que se 
marque en càda caso por çl ayíuiiamiénto, oidos I.os ar
quitectos municipales y previa la aprobación superior. Pero 
en uno y otro cas.o,se entiende siempre que la anchura de 
los pórtales ¿s completamente independiente dç 1̂  señalada 
á las espresadas viiis. 

Art. 164. »Si, emprendida la construcción ó reparación 
de un edificio, quedase después interrumpida en su parte 
esterior, dé forma que afee el ornato piiblico, trascurriilps 
qué sean tres meses desde la suspension de la obra, seprde-
nará á su dueño que haga concluir la fachada, y si se re
sistiese á iiacerío sin motivo legal, ó se pondrá la obra á 
cargo de un arquitecto, quien la concluirá con cargo al 
valor del solar y edificio, ó se venderá este en lyíbli.co re
mate, sí lo. primero no fuese posible. Lo mismo se hará 
cuando la obra no se lleve con un regular impulso en su 
parte esterior, se observe calculada lentitud en la ijarte 
interior, y despii.es, de tres apercibimientos de la adminis
tración para, dar actividad á los trabajos, lrasei)fra un año 
sin concluirse el Cílificio, ó el plazo que sejuzgue prudente 
en cada casa, segim !a imporlancia de la obra. 

Art, 165. "todo propietario está obligado á costear la 
acera del frente ó frentes de su casa, de piedra grauiiica, 
de la anchura que se le fije, según la de la calleó calles. 
Para evitar en la colocación de ella las irregularidades que 
hoy son tán"frcciien!es, esta colocación se hará por los 
operarios del ayuntamiento á cuenta del propietario, quien 
satisfará, el costo de. la piedra y el de los demás gastos que 
origine la operación,. Si el ancho de la acera escedíese de 
4 .«C?, solo se cargará al propietario el valor de la piedra 
que se,emplee en la acera al precio de subasta, siendo de 
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cargo de los fondos municipales la colocación y consem-
cton de ella. 

Art- 166. «En iodo edificio qtio se construya de nuevo, 
ó se reedilique total óparcialmeute, se recogerán las aguas 
de manera que vayan á parar á los sumideros del interior 
de los palios, ó bajen p.pv coíiduc^s embutidos en la pared 
á verterse á las cloacas tlela calle, con sujeción á las re
glas, que se estableçei;i eri estas ordenanzas, ó se eslable-
cieren mas adejanle. 

Art. 167. lin todq casa y íçcçegoria se harán los sumi
deros cubiertos que fueren necesarios para recoger las aguas 
que no tengan salida i las alcanlaritlas generales y para 
dcposilar las iiimundieias que no tlehan verlene á. eslas, 
constiuyéndose aquellos en la fpvm.a y con las prooauciones 
que se ([eterminan en el capsulo l ã . 

^ r t . 168. Todo propietario tienoçl deber de acometer 
con, caño particular subterráneo á la alcantarilla que exista 
ó se establezca en su calle, y está obligado á abonar á los 
íondos municipales el costo de la parte do aquella corres
pondiente al fçentc $ frentes de siv casa y á la entre-via, 
cuando se construya la ^Icant^iUa, cuando acometa vo-
Itiniariainente á ella, sí es antigua, ó cuando la autoridad 
le prdene acpnieter por r̂ zoRes de limpieza y salubridad 
púWica. ' ' " •'" .' 

Art. 169. »Toda cloaca ó alcantarilla existente bajo la 
v ^ py^üc^, aunque, haya sido construida con auxilio de 
aljjmiós; vecinos, es municipal, fin consecuencia, los per-
m i . ^ ' j ; ór^çne^ para ac{iiv,et6Ç á ella solo podrán darse 
fíor el Çxcino. "a.)'iiíi,tamjén(o § por su presiilento, eri los 
çasos previst(is y cón obligaciones impuestas en el ar
tículo anterior. 

Art. í7Qc 'ÍLQS quo tenga,n m e demoler ó eonslrtnr 
algún edificio, los dueños de establos, almacenes de sal y 
depósitos de materias corrosivas, los condueños de paredes 
medianeras, yen general todos los que tengan que ejecu
tar alguna obra que puecla, interesar al ornato, ála seguri-
dad pública ó á un tercero, están obligados á adoptar las 
precauciones convenientes pava que aquella no cause per
juicios pijbliçns uij privados, y á efectuar con esle fin ias 
obra^ pcçesorias indispensables, conforme.á loque para 
cada ĉ sp se determjii^ en los i^specí-ivos capilutos deestas 
ordenanzas. 

CAPITULO X. 

Ediificios rainom). 

Arl,. 171, "Cualquier vecino puede denunciar los edi 
ficios. que ainena.ijen rgina. Los arquilcclos municipales y 
1,0s cftiu'33,1''05' celadores é inspectores de policía urbana 
lienen especial obligación de ha.cer estas denuncias. 

Art. 172. »Compj:obada la denuncia por los informes 
facultativos que se consideren necesarios, la autoridad, or
denará á los duíiDos de edificios ruinosos, ó á sus legítimos 
administradores, que los reparen ó construyan de nuevo en 
un breve lérmii o. 

_ Art. 173. »Mientras se dispone la reparación, estos 
edificios podrán, y en caso necesario deberán ser apuntala
dos; pt-ro solo durante el tiempo indispensable para pre
parar el derrito y obrn nueva. 

Art. 174. "Si, reconocido el edificio, resultase ser i m 
posible la reparación parcial é inminente el peligro de 
ruina, se derribará por el dueño ó su administrador en el 
plazo fatal que se le íije; y si asi no se hiciese, se ejecutará 
el derribo per la policía urbana, á costa del valor de los 
materiales ó de! solar en venta. 

Art . 175. «Sí el edificio admite reparación, sts prefija
rá al dueño ó administrador un plazo, para comenzarla, que 
no escederá de tres meses, y otro para concluirla, que no 
escederá de un año. Kn el caso de que se dejase trascurrir 
el primer plazo sin principiarla obra, ó elseyiindQ sincon-
clmrla, y no se alegasen oportunamente razones poderosas 
para la conceston de nuevos términos, la autoridad podrá 
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disponer la reparación con cargo al valor del edificio ó la 
subasta de esto, si la reparación fuese demasiado costosa. 

Art. MB. ' »La automlail ordenará ci apuntalamienLo 
del edificio que deba derribarse 6 repararse, siempre que 
lo juzgare oportuno. 

Arf. 477. «No podrá apuntalarse edificio alguno sin 
permiso de la autoridad, y en Lodo caso el apunlalamicnto 
te piacücarábajo la inspección del arquitecto del distrito. 

Art. 178. «En el caso de que el peligro de mina que 
ofrezcaun edificio eea muy urgeijte, la autoridad puede 
ordenar provisionalmenfe foque juzgue absolulamente ne
cesario para la seguridad ptiblica. 

Art. 479. "Procede la demclicion: 
4.° »Ciiando, po-r antigüedail, una ó mas tornapuntas, 

apoyos, macizos ó pies derechos estén en mal estado. 
2. » «Cuando el imirodefacbada sobre una calle está en 

desplome de la mitad de su espesor, cualquiera quesea el 
estado de las tornapuntas, apoyos, macizos y pies de
rechos. 

3. ° «Si el muro de la fachada está en talud, y lia oca-
Bionado sobre la casa opuesta un desplome igual á la en
trada ilela caía lio ta calle. 

4. ° nSiemprc que los cimientos sean malos, aun cuan
do no se manifieste en la altura del edificio ninguna entra
da ó desplome. 

5. ° »Si hay un bombeo igual al desplome; pero si este 
bombeo no se manifiesta mas que en los pisos superiores, 
do modo que puedan ser reparados conservando por mitad 
los inferiores sin tocar ú es!os, se permitirá entonces el 
restablecimiento de los pisos superiore?, con la carga de 
no pedir refonar los conservados y sujetáudose á las mis
mas reglas que si se traíase de levantar un edificio. 

CAPITULO X I . 

Reglas sobre demoliciones. 

Art. 180. »Para practicar la demolición de un edificio 
es preciso cstár facultado por 3a auloridad, la cual marca
rá la cerca de precaución cuando haya lugar á formarla. 

Art. i 81 . »Antes de procederá la demolición deberá 
darse aviso por el propiciam á los inquilinos, para que 
desocupen las habitaciones dentro del término de treinta 
dias; pero s¡ ol edificio se baílase en un estado de inmi
nente ruina, la policía urbana está autorizada para hacer
lo desalojar en el plazo mas breve que la necesidad tic pre
caver el peligro exija. 

:Art. 181 »Al proceder al derribo de un edificio, 
para evitar quo sufran can él los contiguos, se colocarán 
apeos y codales, cuyo gasto será de cuenta del propietario 
de la casa (pie haya de derribarse. Para la colocación de 
ellos, se pondrá de acuerdo el arquitecto elegido por el 
propietario que verifica el derribo con el que nombren los 
do las casas inmediatas, y, en caso de discordia, se nom
brará un tercero per la administración. 

Art. i83. »No se puede demoler una pared mediane
ra, sin previo consentimiento del vecino interesado. Si os
lo rehusare darlo, el que quiera hacer la demolición acu
dirá á la policia urbana, siempre que amenace ruina, y si 
no á los tribunales para obtener la competente autori
zación. 

Art. flSi. »Todo el que se propase á verificar la de
molición sin haber obtenido el consentimiento del media
nero, ó la autorización de policía urbana, será responsa
ble de los daños que por ello se ocasionen. 

Art. 185. "IÍI ar.juiteclo encargado de la demolición 
está obli^ulo á prevenir ni propielario lanto las formali-
dailos qiin haya do llenar, como la naturaleza de las obras 
que deba ejecutar, para no lastimar los intereses del ve
cino, ni fallar á los reglamentos de policía. 

Art. -($6. »ril que quiera practicarla demolición de 
una pared medianero, debe dar al vecino un término pru
dente para que pueda hacer en su caso los apeos y las obras 
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convenientes, á fin de evitar el perjuicio que pudiera es-
perimentar por las operaciones de la demolición. Si este 
vecino estuviese ausente, sin tener quien le represente, y 
hubiere un peligro en empezar la demolición sin apear su 
casa, en tal caso se acudirá á la autoridad administrativa 
en solicitud de permiso para hacer los apeos necesarios. 

Art. 187. »En vista de esta solicitud, y previo el opor
tuno reconocimiento facultativo, si de él resultase necesa
ria la demolición de un muro medianero, casa contigua ú 
otra obra decía rula en eétado de ruina, la autoridad po
drá obtigaral dueño de ella á que la derribe, ó autorizar 
su derribo si éste se hallase ausente. 

Art. 188. »1.03 derribos se verificarán precisamente 
en las primeras horas de la mañana, hasta las ocho en ve
rano y basta las nueve en invierno, esceptuándose el de la 
parte interior del edilicio, que podrá practicarse á todas 
horas, mientras no se trate de paredes que den á patios co
munes. 

Art. 189. "Se prohibe arrojar los escombros desde lo 
alto de los edificios á la calle. Dichos escombros deberán 
bajarse á ellas por medio de maromas, poleas y espuertas. 

C A P I T U L O X I I . 

Reglas sobre construcciones. 

Art. 190. "Los cimientos de todo edificio quesecons-
trnya de nueva planta, asi como los que se abran para el 
ensanche ó reparación de edificios existentes, tendrán la 
profundidad necesaria para descansar en terreno firme, y 
si éste no se hallare, se establecerá por los medios artificia-
tes que están en uso. 

Art. 191. »El grueso de los cimientos de fachada será 
por lo menos de 1ro.1 ¡4 pies). La pared que sobre ellos se 
asiento será, al menos, de 0m.55 á 0m.83 (de 2 á 3 pies) do 
grueso desde el terreno hasta el piso [trineipal: de allí al 
estremo superior del edilicio de Ora.45 á O™.57 (1 Va ^ 2 ' / i 
pies) según la altura, piuliendo reducirse el espesor a 
0m.30 (un pie y una pulgada), si la pared fuese de ladrillo 
6 cantería. 

Art. 192. "Hl grueso de las paredes del interior del 
edificio se deja á la prudencia del director de la obra, pues 
en toda buena construcción, los gruesos de todos los mu
ros, tanto interiores como esteriores, deben ser relativos á 
la altura que se dé á los edificios. 

Art. 193.-- «Los cimientos se construirán de maniposte
ría irregular, de piedra dura y consistente, macizados con 
buena mezcla de cal y arena, y trabados de tramo en tramo 
co» piedras pasaderas, 6 puestas de tizón. 

Art. líU. «Los muros se'construirán, ya de manipos
tería, ya de ladrillo con mortero, sin emplear de ningún 
modo el yeso ó el barro pava la union. Irán bien maciza
dos y enlazados, observándose las retiradas ó entradas que 
se acostumbren. 

Art 195. »En la fachada se pondrá siempre una ¿ 
mas hüaikis de sillería, á voluntad del propielario, las cua
les se labrarán en forma de basamento general del edifi
cio. No se permitirán las fachadas entramadas, ni tampoco 
de tierra ó ladrillo sin cocer. 

Art. -196. «Cuando se haga la aíbaííileria de los muros 
interiores; los obreros procurarán colocar de i en 4 pulga
das, la tabla ó lata que vaya asegurando la construcción. 
poniendo clavos y pasadores de hierro, suficientes y bien 
introducidos, para sostener los entablamentos, plintos y sa
ledizos de todas clases. 

Art. 197. »!ín los muros que se construyan de piedra 
labrada, los entablamentos y cornisas formarán 'todo el 
grueso del muro, además de la salida', y, en el caso de que 
ésta fuese tan grande que pudiera mover la parte poste
rior, se obligará á poner grapas grandes de hierro para 
asegurar por bajo en el muro de la fachada. 

Art. 198. >'No se permitirá en los nuevos edificios po
ner los maderos fuera de las fachadas, ni modillones de 



ninguna clase pava cargar sobre ellos algunos muros, balco
nes ó salientes dé'cualquiera especie que sean y vayan vo
lados sobre las calles. 

Art . 199. «Tampoco se permitirá á ningún vecino 
poner ó introducir los pies derechos y soleras ile la casa en 
el muro medianero, lo que solo podrá ejcciilarse en pared 
contiena. Para que un vecino pueda colocar y asegurar los 
pies derechos de su casa en la medianería, deberá poner, 
en ellas pasaderas ó cadenas y modillones suüciciUos de 
piedra labrada. 

Art. 200. «Todo frente de casa donde haya obrado 
construcción ó reedificación general se cenará con una 
barrera do. labias, míen tras lo permita la anchura de la 
calle, para preparar dentro los materiales, especialmente 
apagar la cai y moldar las piedras. La autoridad determi
nará en cada caso el espacio que pueda abrazar esta barre
ra, que en ningún caso deberá esceder de 1m.67 (6 pies), 
contados desde e3 interior de la fachada que exisla ó baya 
de levantarse. 

Art. »l*ara las reparaciones ó mejoras parciales se 
levantará igual barrera, siempre que hayan de hacerse 
obras de desmonte 6 depositarse materiales en la via pú
blica. En los demás casos, como en revogues, retejos y 
otras operaciones análogas, se atajará el frente con una 
cuerda, junio A la cual se, mantendrá un guarda vigilante 
para advertirei peligro á los Iranscunles. 

Art. 202. "En lascalles en que por su estrechez no sea 
posible hacer esta barrera, los materiales se colocaránpre-
cisamenteejt. las calles mas anchas y plazas inmediatas que 
señale la autoridad, pudiéndose formar en ollas las cercas 
correspondientes.^ 

Art. 203. nSi mientras la reedificación, reparación ó 
derribo' de una casa, ofreciere peligro ó dificultad grave el 
tránsito de'carrnages por la calle, atajará r s taá las in
mediaciones de la obra, siempre que lo pei'u'iita ó dispon
ga la aníovidad. 

Art. 204. "Los acopios de materiales no se harán con 
grande anticipación y abundancia, sino á medida que los 
necesile la fábrica, á no ser que el duefío de to obra tuvie
se medios de colocarlos en el inleriov del edificio ó solar, 
de manera que no perjudiquen al piiblico. 

Art. 20B. "Los andamios, castilletes, 'puníales y de
más apáralos para las obras, se formarán y desharán á pre
sencia y bajo el cuidado del director de las mismas, quien 
en el caso de desgracias será responsable si sehiibieren 
hecho aquellas sin la correspondiente solide?.. 

Art. 206. »Iín las obras de edificios de masdeun piso, 
los andamios serán lodos antepechados con tablas hasta la 
altura de un metro, para evilar la caída de los obreros, y 
lendrán -por lo menos el mismo ancho de un melro. Las ta
blas y maromas que se emplean para su formación, debe
rán tener también la resistencia correspondiente al servicio 
que han de prestar. 

Art. 207. »Los canteros, carpinteros y aserradores de 
madera no podrán trabajar sino en recintos cerrados, cs-
cepto' las molduras de las piedras, que podrán hacerlas á 
las inmediaciones de las onras, con el lin de que no se 
destruyan en su conducción; pero en todo caso, liabrá de 
ser dentro de un parapeto de labias, para evitar los daños 
que puedan ocasionarse á los transeuntes. 

Art. 208. »La conducción de materiales para las obras, 
como yeso, ladrillo, madera y piedra, se hará precisamen
te en carros, y nunca á lomo, cuidando sus encargados de 
iio détenerse y embarazar e! tránsito, sino el menor tiem
po posible. 

Art. '209. ' »Las cabrias ó tiros para sübir los materia
les á los ahdamios no podrán situarse en las calles, y si 
solo en el Interior de la casa ó solar, ó dentro de la cerca 
de prccaueitfn." 

Art. 210, »Los escombros serán sacados inmediala-
mcnlc cu carros á propósito, y conducidos nor las vías que 
designe la autoridad, á ios vertederos que naya prefijados. 
« Art. 2 U . "Guando la autoridad conceda permiso para 
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levantar una parte del empedrado público, con el objeto de 
formar las andamiadas ó para otro fin referente á Ias ohm 
de construcción y demás, se entenderá siempre con la 
condición cíe que, concluido e l objeto do la concesión, se 
reponga imncdiatamonto dicho empedrado, á costo del 
propietario, por los operarios del ayuntamiento ó del em
presario que tenga á su cargo la conservación del mismo. 

Art . 212. »Si fuese necesario levantar algunas de las 
losas que cubren las cloacas,' cunetas ò albsñales públicos, 
el dueño de ja obra deberá maiHoner tapada la abertura 
con labias ú otro material sólido, basto que, llenado el ob
jeto para el cual se ievaularon dichas losas, vuelva el ter
reno á su primitivo oslado. 

Art. 213. »En todas las obras cnidaráii los dueños do 
poner, desde el anochecer hasta la mañana, un guarda-vi
gilante y mi farol de buena luz. Además la víspera de los 
días festivos harán barrer los frentes de la obra, de medo 
que queden limpios y sin obstáculos al tránsito. 

CAPITULO x m . 

Precauciones contra incendios. 

Art. 214. »Las chimeneas y hogares de cocina estarán 
arrimados á paredes maestras ó no sujetas á entramados, 
'y cuando no sea posible, se prevendrán estos de modo que-
sobre el grueso del tabique á donde arrimen, se haga del, 
ancho del hogar y cation, un tabicado doble de yeso y, la
drilla que lo preserve de toda contírigencia, fórmaiido sus 
caíionessin viage 6 retallo alguno, 

Art. 215. "Cuando el'hogar ó fogón hiibier¿''de estar 
próximo á los suelos pora quemar carbon mineral, ó léfíii,. 
se dispondrá sentando sobre el suelo caños gruesos, y'fór
maiido la caja de ladrillo ó piedra, se cargará y apisonará 
sobre aquellos una cuarta de tierra por lo menos, solando 
luego ditílio hogar con losas de buena ca l idad . Si el hogar 
fuese alio, se formará sobre bóvedas tabicadas de ladrillo, 
poniendo cadena de fierro, y no de madera, que en tnngtm 
caso será permitida. 

Art. 216. «Para la construcción de cañones de cocina 
no se tocará á pared alguna medianera. íil que lo hiciere, 
además de pag¡u los dartos y perjuicios que cause, los de
molerá á su costa, sin escusa alguna, formando cañón exen
to eu los tres frentes y solo arrimado al cuarto lado ó 
testero.- •' -,-

Art. 217. i>En lo sucesivo, tanlo e» los edificios''noer' 
vos como en los que se reparen, será obligatoria'la cons
trucción de embrochalados bajó todos los hogares do chi
meneas, cualquiera-que sea su magnitud. 

Art, 2-18. «l'ara eslos hogares se dejarán cuatro pies 
de abertura, y por ló menos tres de profundidad desde el 
muro basta el brochai en que descansen los maderos del 
suelo. 

Art. 21Í). "Además, tanto en ¡os dichosbrochales como 
en las soleras se pondrán seis pulgadas de grueso de relle
no de yeso; y para Fostcner y llevar este relleno, ios unos 
y las otras se guarnecerán de pasadores de hierro y de cla
vos grandes, de suerte que despnes de hecho quedo para 
los lubos de chimeneas lo menos 0m.83 (3 piesl de abertu
ra en obra y de 9 á 4 0 [migadas de ancho en los tubos. 

Art. 220. »Hn todos los silios dp los diferentes pisos 
de un edificio por donde pasen los tubos de las chimeneas 
se harán también los mismos embrochalados de l^vM 
(4 pies) do abertura, pero la profundidad no será mas que 
de 0m.4-0(l8 pulgadas) desde el muro hasta el brochai, cu
briéndose este do yeso de O1".! I á 0,n.U (5 á 6 pulgadas),* 
de suerte que se halle un claro cómo la linoa de 9 á-10 pul-; 
gadas del tubo. 1 - -'; 

Art. 221. «Las lengüetas tic las chimeneas qaoit ha
gan de yeso tendrán (O"1.05, 2o 6') de espesor, pot lo menos, 
en toda su elevación, 

Art. 222. «En lodos los edificios niievos fee dejarán 
modillones salientes del muro para que liguen á lasjambas 
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de las chimeneas, y donde no puedan ligarse se etnptearán 
clavos de hierro machâbados en caheiUeJlomenosde0'n.2O 
19 pnlaadaF) "le largoj sin que puedan usarse {>ara este ob-
juto, en los nuevos edificios y en ios que se compongai), 
pasadores ni cuadrántós de madera. 

Art. 223. »To(lo tañon de rhimeneá debe salir recto 
sobre el tejado, y cuando arrime á pared medianera, do
minar en su altura á la casa inmediala ó conligiia, sin míe 
sed permiiido el dar salida á los luimos, por caííoncs ni de 
otra manera, á las medianerías, calles públicas y aun pa
tios, cuando se incomode al vecino. 

Art. 224. «Los cañones de las máquinas en que se 
haga uso de combustibles, cualquiera quesea su clase, 
deben siempre subir por el interior de los edificios, y salir 
por fuera del tejado, de modo que no arrojen los luimos a 
la calle con incomodidad del vecino ó coiitrá el buen as
pecto público, . 

Arl . 225. «Para restablecer Ó rehabililar fundiciones 
de máquinas, de letras de imprenta, y cualesquiera otras 
en que. se haga uso de combustible ó vapor, es indispensa
ble el permiso de la autoridad. 

Art. 226. jiíguát permisbes necesario para rehabilitar 
ó establecer fraguas de caldereros, herreros y cerrajeros, 
hornos y hornillos para panaderos, pasteleros, conüie-
ros etc. 

Árt ktf!. »La autorización de que se trata en los dos 
artículos anteriores, no se'concederá por la autoridad sin 
oirá los vecinos, ó quienes sedará aviso por medio del 
diario oficial y el término do ocho dias, para que presente» 
sus reclamaciones, aunque la iudustriaquese trate de ejer
cer no esté comprendida en el reglamento de estableci
mientos insalubres, incómodos y peligrosos. 

Arl . 228. »No podrán eslablecerse ni restablecerse las 
fundiciones qcic gastan gran cantidad de combustible, sitio 
fuera del perímetro señalado en el articulo 4.° de estas 
ordónaozas. 

Art, í¡29. »Las fraguas, hornos y hornillos que en lo 
sucesivo se oonstruyan 6 rehabiliten deberán colocarse sin 
arrimo ó vecindad alguna, ni á pared medianera, dejando 
libres los espacios quesc indican en los articulossiguientes. 

Art. 230. )>Los hornos de pan se separarán precisa-
menle 0m.83 (3 pies) de todo entramado ó tabicado, y 
O1".65 (2 picpjde las paredes de fábrica, lo mismo que de 
las mcdiatieriits. Desde el intradós de la bóveda hasta el 
tejado ó suelo, si fuese cobertizo, deben quedar 2m;78 
(10 pies) de dislancia. 

"La, campana será lo mayor posible, y el canon de 
0ní.*1 (1 Vi pies) por O1».5o (2 pies) cuando menos, recta y 
çon las precauciones que los de diimeneas, separándose ló 
mismo que los hornos de las paredes uimediaias. 

Art. 231. •aUn los hornos menores se dejarán las mis
mas distâncias á las pareiles inmediatas. La altura al techo 
i) cubierla será de Hm.67 |6 pies) y el cañón de Ó"1.34 
(1 */* l>'«s) por O'"-^ í1 Vi (»'«•') de luz. 

Art. 232. «Los depósitos de leña se colocarán en sóta
nos revestidos ó en sitios exentos de todo peligro, lia los só
tanos no so (lujará mas abertura que para la entrada y salida 
de la leña ó carbón, esiando cerrada la abertura con puer
ta y marca de hierro. Si i?l dc/iósilo do la leña está en tm 
palio, la cantidad será proporcionada al local, á juicio de 
la autoridad. 

Arl . 233. «Él depósito de combustible en el edificio 
donde oxisla el horno ú hornillo, si no hay palio ni sótano 
con las circimslancias espresadas, no podrá esceder de 
10 quintales (417,04 kilóyramos) de leña gruesa en tronco, 
y de diez haces ¿le fagina.-

Art. 234. »lin lodo raso, losdepósitosdecoinbustibles 
se pondrán » 4m 18 (15 pies) cuando menos separados del 
horno, y cuando en él se haga uso de luz artificial será 
dentro de un farol. 

Art. 235. "Las chimeneas de los hornos serán condu
cidas á disiancias de armaduras, vigas y,cerramientos de 
madera. El conducto de la chimenea será perpendicular y 
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especial; y cuando sé usé carbon dé piedra o coko én gran 
cantidad, sé elevará la chimenea á igual altura que en las 
fábricas de vapor. , . . 

Art. 236. »Las párèdes contiguas á las fraguas, hor
nos, hornillos y sus chimeneas no podrán estar aguje-
mtlas- . . i i i i • - , Art. 237. »No sé permitirá emplear las hacinas de 
basura como combustible, sino fuera del radio de la po
blación, en los puntos que delermine la auloridai}. 

Art. 238. «Todas las precauciones que quedan espre
sadas se observarán respecto ó los hornos de tintoreros, 
afusadores, caldereros, fraguas de herreros, cerrajeros, 
herradores, ele. 

Art. 239. «También se observaran dichas precaucio
nes, así como las indicadas al hablar de los hornos de pan, 
en las yeserías, alfarerías, jabonerías y demás fábricas se
mejantes éu que se haga uso de combustibles. 

Art. 240. »No podrá establecerse ni restablecprse fá
brica alguna de aguardiente sino á una distancia de 160 
metros al menos, del perímetro de las poblaciones del tér
mino municipal, de sus barrios esteriores y de toda ha
bitación. 

Art. 241. "Los alambiques destinados á la fabricación 
de aguardiente estarán del lodo aislados y colocados en el 
centro de una pieza de 4 metros en cuadro, por lo menos, 
situada cu parage despejado y terminada por una sencilla 
cubierta. 

Art. 242. »La caldera no tendrá capacidad mayor que 
para cíenlo veinte litros. El punto de ella llamado cargador 
estará bien asegurado con un hierro, demanera que en nin
gún caso pueda abiirse por si solo. 

Art. 243. «Alrededor dela parte superior do la caldera 
se construirá un burdo de ()mA 4 de alto, á fin de que, junto 
con el formado por la cubierta do aquella y mediante un 
conducto particular, se aparte el líquido del fuego en caso 
de accidente. 

Art. 244. »Ên las fábricas que hoy existen, dentro 
de la ciudad y friera de eila, cuando haya edificios á me
nor distancia de diez metros de la fábrica, no se permiti
rá elaborar aguardiente que esceda de 23°. 

Art. 245. «El depósito de leña estará en parage sepa
rado y cerrado, que diste por lo menos cuatro metros de 
la pieza del alambique. Para el servicio de la hornilla po
drán tenerse á menor distancia hasta 83 kilógra.n05 4í 
(2 quintales) de leña. 

Art. 246. »E1 aguardiente elaborado se colocará íain-
bien en piezas cerradas y que disten cuatro metros del 
alambique. 

Art. 247,t »La cantidad de aguardiente en depósito en 
las mismas fábricas, ó en los almacenes deespendio situa
dos á menor distancia de la marcada en el artículo 240, no 
escederá de dos pipas, si pasa de 25.°, y de tres, cuando 
fueicde 25.° ó menos. 

Art. 248. "Queda prohibido establecer y restablecer,á 
menor distancia de460 metros de la ciudad, sus barrios 
esteriores y pueblos de la jurisdicción, fábricas, talleres y 
depósitos en considerable cantidad, de pólvora, fuegos ar
tificiales, fulminantes, fósforos y demás artículos suscepti
bles deesplosion ó inflamación. Fuera de ios sitios y dis
lancia espresada, podrán permitirse las fábricas ú obrado
res de dichos objetos, siempre que se sitúen en local 
aislado. 

Art. 249. »PeI mismfc modo se prohibe constíluir ó 
reconstituir, (l«iHro de dicho perímetro, almacenes ó der 
pósitos de paja, heno, algodón, madera, carbon, lefia, alqui
trán pez, resina,gomasy olrascualesqnier'a materias com
bustibles. Respecto á los espendios al pormenor que pue
dan permitirse en el recinto de ¡as poblaciones, la autori
dad fijará en cada caso la cantidad máxima de dichos artl-
euios qne.sea licito tener en ellos. 

ArU 250. ¿No podrá instalarse ni reinstalarse ningu
na alfarería dentro de los limites marrados en el art. 240. 

Art. 251. «Tampoco podrá establecerse ó restablecer-
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se en ningún punto del término municipal,fábrica alguna 
de cerve¿a. velas de sebo, jabón, curtidos, blanqueos, pro
ducios químicos ú otras análogas, á no ser con permiso 
del gobierno político, el que, para concederlo, tendrá en 
cuenta las circunstaacias dela localidad; situación y dis
tancia dolos edilicios contiguos ó cercanos, desarrollo que 
esté llamada á tomar la población, carácter de lasemana-
ciones que pueda producir la industria ó fabricación, y 
los demás requisitos que exija el Reglamento de esta-
bjecimieotos insalubres, incómodos y peligrosos, si el que 
se trata de estalilecer ó restablecer es dé lo s compren
didos en su clasificación. 

Art . 252. »A los establecimientos de que se habla en 
el articulo anterior les serán aplicables, por lo (pie hace al 
depósito de combustibles, á los hornos y hornillos, altura 
y forma de construcción de las chimeneas, las disposicio
nes prescritas para las fábricas de todas clases y hornos de 
cocer pan, on cnanto lo permita ó indique la analogía. 

Art. 253. »Para instalar, reinstalar ó trasladarcual-
quiera de los establecimientos comprendidos en esto capi
tulo, se necesita autorización del gobierno politico, que se 
otorgará ó denegará en cada caso, previos los trámites y for
malidades establecidos por las disposiciones vigentes ó la 
jurisprudencia administrativa. 

Art, 254, "Todo permiso que en lo sucesivo se conce
da para la instalación ó traslacioii de cualquiera de dichos 
establecimientos llevará siempre la obligación de trasladar
lo, sin indemnización de ninguna clase, á otro lugar con 
las circunstancias requeridas, si por estenderse la pobla
ción hácia el en que sehaíle situado ó por razones de segu
ridad y salubridad públicas, comodidad de los vecinos, ó 
policía urbana, Convenientemente justiücados, fuere nece
saria la traslación á juicio de la autoridad competente. 

Art. 255. )>Los eslablecimienlosde las clases espresa
das, que existan hoy con licencia legal, subsistirán mien
tras no perjudiquen ó amenacen perjudicar los intereses 
deque pe había en el artículo anterior; pero deberán con
formarse, dentro del término de seis meses, á todas las 
prescripciones de estas ordenanzas que á cada uno les sean 
aplicables. Si no se hubiesen instalado con licencia, ni se 
hallaren arreglados á dichas prescripciones, previa la com
probación de estos hechos, desaparecerán en el término 
antes fijado. 

A r i . 256. »En el caso de que por razones de utilidad 
pública fuere indispensable ordenar la clausnraótraslacion 
de alguno de los establecimientos indicados ú otros análo-

' gos. instalados con licencia, para justificar la necesidad y 
fijar la indemnización correspondiente se procederá con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 32 al 36 del re-
íílatneuto sobre establecimientos insalubres, incómodos 
y peligrosos de 9 de julio de 4859, 

Art. 237. »Las fábricas, depósitos, fraguas, hornos y 
hornillos de que se habla en los artículos anteriores serán 
objeto de visitas frecuentes de los delegados de la autori
dad administrativa, y si á pesar de ¡odas las precauciones 
indicadas, ocurriere algún dafío, será responsable de su 
indemnización el dueño del establecimiento que lo oca
sione. 

CAPITULO XIV. 

Máquinas de vapor. 

Art. 258. «Para la mejor inteligencia ymasexacta apli
cación del articulo 14 del Reglamento sobre establecimien
tos insalubres, peligrosos c incómodos de 9 de julio de 1859, 
á la vez que para determinar l.is precauciones de construc
ción que hayan dé observarse al instalarlos, se dividen en 
cuatro clases las máquinas de vapor. 

Art. 259. »JLa clasificación de estas máquinas se hará 
espresando en metros cúbicos la capacidad de la caldera y 
sus hervidores, en atmósferas la tension del vapor, y mul
tiplicando entre sí las dos cantidades. Las calderas que ar-
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rojen un producto mayor de 15 perlenecen á la primera 
clase; á la 2.a aquellas cuyo producto esceda de 7 y no pa
se de 4 5; á la 3 . » las que escediendo de 3, no pasen de 7 
y á la 4.» todas las que no escedan de 3. ' 

«Si varias calderas debiese» funcionar juntas en un 
mismo local y existiese entre ellas una comunicación cual
quiera, directa ó indirecta, para obtener el producto de su 
fuerza se tomará como multiplicando ó multiplicador la 
suma de las capacidades de las calderas con inclusion de 
sus hervidores. 

Art. 260. «Por regla general, y con el fin de evitar in
cendios y riesgos d.e esplosiones, en lo sucesivo no se per-
milirá establecer á menos de 460 melros de la ciudad, sus 
barrios esleriores y pueblos de la jurisdicción, calderas, ni 
máquinas de vapor de las tres primeras clases especifica
das. Las de 4.a clase, ó sean las que solo tengan de uno á 
tres caballos de fuerza, podrán tolerarse en puntos poco 
habitados, si la autoridad lo estima oportuno, atendidaslas 
circunstancias de la industria de que se trate, así como la 
naturaleza y entidad de los peligros que pueda ofrecer. 

Art. 261. »No se concederá permiso para rcedificares-
tablecimionto alguno en que se empleen calderas de vapor 
si está dentro de la zona de población marcada en el articu
lo 1.0; pero será permitido reedificar los situados en el es-
terior do dicha zona, siempre que fueren destruidos ó tu
vieren que destruirse de resultas de incendio ú otro acci
dente independiente del uso natural de las máquinas, y 
queá juicio de la autoridad no perjudicaren á los vecinos. 

Art. 262. «Tampoco se permitirá el cambio ó trasla
ción de un establecimiento áotro de calderas de vapor que 
escedan de la fuerza de 3 caballos, á no ser fuera del perí
metro de población establecido en el artículo 260. 

Art. 263. «Las calderas de vapor comprendidas en la 
primera clase, deberán establecerse fuera de toda casa ha
bitada y de todo taller ó fábrica. 

«Sin embargo, para dejará salvo la facultad de emplear 
un foco de calor que de otra suerte se perdería, la autori
dad podrá permitir el establecimiento de las calderas de 
1 .a clase en el interior de un taller que no forme parte de 
una casa habitada. 

Art . 264. «Siempre que hubiere menos de 10 metros 
de distanciaentreuna caldera de 4.a clase ylas habitacio
nes ó la vía pública, deberá construirse de buena y sólida 
manipostería, un muro de defensa de un metro de espesor. 
Este muro de defensa será independiente del cuerpo de 
manipostería de las hornillas, do las cuales, así como de 
las paredes medianeras de las casas vecinas, deberá estar 
separadd por una latitud mínima libre de O™.5. 

«Si la caldera estuviese enterrada y establecida de suer
te que por su parte superior dislase al menos un metro del 
suelo, no será necesaria la construcción del muro de defen
sa, á no ser qne aquella se encontrase á 5 metros de dis
tancia de las habitaciones ó de la via pública. 

Art . 265. «Cuando seestablezca una caldera de M e l a 
se en un local cerrado, no podrá este cubrirse con bóveda, 
sino con un techo ligero, apoyado en un armazón peculiar 
de carpintería, que no tenga ninguna trabazón con los 
techos ó tejados de los talleres ó cualquier otro edificio 
contiguo. 

Art . 266. »Las calderas de vapor comprendidas en la 
2.a cláse podrán establecerse en el interior de un taller 
que no forme parte de una habitación ó de usa fábrica de 
varios pisos. Si las calderas de esta categoria distasen 
menos de 5 metros de una habitación ó de la via pública, 
deberá construirse en este lado un muro de defensa igual 
al que se indicó para las de 1.a clase. 

Art . 267. «Cuando junto á un establecimiento de cal
deras de vapor de 1.a y 2.a clase, legalmente autorizado, 
hubiese terrenos sin edificar pertencei entes á tercero, y los 
propietarios de los mismos procediesen con posterioridad 
á edificar dentro de las distancias indicadas dé diez y de 
cinco metros, ó se destinasen dichos terrenos para via pú
blica, ta autoridad local administrativa, de oficio ó á ins-
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tancia de parte, podrá obligar al propietario de la caldera 
á ¡¡ae construya los muros de defensa que quedan pres-

^ A d ' 268. «Las calderas de 3.* clase podrán colocarse 
también en el interior de un taller que no forme parte de 
una casa habitada, pero sin necesidad de construir muro 
de defensa. . , „ ,„ 
'Ar t 469 »Las calderas de 4.a clase podrán sitiia™? 

en el interior de un taller cualquiera, aun cuando dicho 
taller forme parte de una casa habitable. 

Art. 370. »Las hornillas de las calderas de vaporcom-
prei]dida¿eiila3.a y i.ft clase deborún estar, enteramente 
separadas por un espacio vacio de 0m.5 al menos, de las 
casos iumudiaias. 1 

Art. 271. wCnando las calderas establecidas en el in
terior de una casa habitable estén cubiertas en su parte 
superior y por los lados, de una capa ó envoltorio de mez
cla dflstiñado á evitar las pérdidas de calórico, esta capa 
deberá consliuirse con materiales ligeros. Si fuere de tabi
que de ladrillos, no podrá esceder del grueso de O M . . 

Art. 272. «ísnoinguncasoserá permitido que baya ha
bitaciones sobre el local en que exisla uca caldera de vapor. 

Art. 273. »lín el cuarto de las calderas no podrá te
nerse mas carbon que el preciso para el consumo de seis 
horas. 

Arl . 274. "Si el depósito de combustible existe conti
guo al cuarto do las calderas y no está separarlo por el 
muro de defensa deque se habla cu el articulo 264, debe
rá construirse mío do O1"."6 de espesor, y cerrarse la comu
nicación del depósito con el cuarto de calderas por medio 
de una puerta de hierro. 

Art. 278. "Cualquiera que sea la clase de calderas que 
so plaitLeen, siempre deberán emplearse apáralos fu
mívoros. 

Art. 276. nConforme á lo prevenido en los artículos 7 
y ííi del lleglamento de 9 de julio de 1859, y á la nueva 
clasificación do máquinas que ahora se luce, las solicitu
des para establecer calderas de vapor deberán con tener: 
1." Uesignadon de la industria á que el estabiecimicuio se 
ha de dedicar. 2.» Fijación del parage en quo deba insta-
larso. 3.° Nlimero de calderas que se pretenda establecer, 
y 1,1 presión máxima de cada una espresada en el de at-
iiiósferas en que baya de funcionar. 4.° La fuerza de estas 
calderas espresada en caballo?, y.0 La forma de las calde
ras y el grueso y capacidad di; las mismas y de sus hervi
dores espresados en metros ciiblcos, 6." lil lugar y terre
no cu que las calderas hayan de fijarse y su distancia, así 
de la vía pública, como de los edificios pertenecientes á 
particulares. 7.° Plano ó planos demostrativos de la forma 
y dimensiones do las calderas ó aparatos, del local en que 
so lian do colocar, de su disposición interior, y de su si
tuación respecto do los edificios contiguos. 

Art. 277. «Inmediatamente de recibida la solicitud, 
so anunciará al público en la Gacela oficial, con todos los 
pormenores del proyecto, á fin de que tos que se conside
ren uerjudicados por él puedan deducir sus reclamaciones 
en el ténniuo do ocho dias, y en seguida se pasará A infor
me de uno de los nrquileelos municipales. En su dictá-
men. este funcionario deberá hacer coi.star si el edificio 
en que el esiab feci miento ó la máquina deba plantearse 
lione todas las condiciones requeridas para la clase á que 
pevUMiezi'a la caldera, si esta reuim todas las circunstan
cias apetecible:, de seguridad para cuamío funcione, si son 
ó no fundadas las oposiciones suscitadas por los interesa
dos, las precauciones que eonvendria adoptar para la ins
talación y ejercicio del aparato, y lodo lo demás quo con
su l t e comluceute á evitar peligros para ios operarios los 
vecinos y el público. ' 

A r l . 273. «Cuando una caldera de vapor ofrezca pe
ligros do una naturaleza especial y sea posible prevenir-
Jos por medio de disposiciones también especiales la au
toridad local administrativa, mediante informe facuUalivo 
podrá conceder permiso para establecerla bajo las condi-
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ciones qçe juzgue necesarias, previa consulta á la superio
ridad cuando proceda. 

Art. 279. «Llenados estos requisitos, y seguida toclala 
(ramitacion que previenen los artículos 8, 9, 10, 41, At y 
13 del Reglamento de 9 de julio de 1859, todo permiso 
que se otorgue deberá contener: 1.° Ll nombre del pro
pietario á cuyo favor se ha«a la concesión. 2-° La presión 
máxima del vapor, espresaíla en el número de atmósferas 
en que deberá funcionar la caldera y los números de los 
timbres con que ambas hayan sido marcadas. 3.° La fuer
za de la caldera espresada en caballos. 4.° La forma y ca
pacidad de la caldera y grueso de la misma y sus bervido-
res. 5.° El diámetro de las válvulas de seguridad y la 
carga que pueda darse á las mismas. 6.° La clase de in
dustria á que se destina la caldera. 

Art. 280. "Hn los permisos dados para establecer caí-
derçs de 1.a y 2.a clase se espresará además el punto en 
que'delia colocarse ¡a caldera, y la distancia á que habrá 
de estar respecto á los torceros y á la via pública, lijando 
si hubiese motivo para ello, la dirección del eje de la 
misma. También se determinará la situación y dimensio
nes en longitud y altura del muro de defensa do un metro 
de espesor, cuando sea necesario establecer dicho mu roen 
cumpl i miento de los artículos anteriores. Para la determi
nación de estas dimensiones, se tomarán en cuenta la ca
pacidad de la caldera, el grado de tension del vapor, y todas 
las demás circunstancias que pudieran' hacer que el csia-
btecimiento de ella fuese mas ó menos peligroso ó in
cómodo. 

Art. 281. «Todo permiso para la instalación de má
quinas de vapor ó de cualquiera establecimiento ó aparato 
peligroso, deberá contener asimismo la cláusula de provi
sional y la obligación de trasladarlo á otro sitio, sin indem
nización, si por esteuderse la población hacia el que ocupa, 
por ofrecer riesgos que no puedan precaverse, ó por razo
nes de seguridad pública, policia urbana ó comodidad de 
los vecinos, fuese necesario ordenar su traslación. 

Art. 282. «Las máquinas y calderas de vapor no po
drán empezar á funcionar antes de haberse cumplido todas 
las condiciones impuestas en el permiso, lo que se acredi
tará jior medio de la inspección facultativa. 

Art. 233. «Queda prohibido hacer funcionar las calde
ras de vapor á mayor presión de ¡a del grado deleriniuado 
en el permisQ, y al que espreseu los timbres que dichas 
calderas lleven grabados. 

Ar!. 284. «Todas las disposiciones do estas ordenan
zas y del Reglamento para el uso de las calderas y demás 
aparatos de vapor, que se inserta en el apéndice con el 
númcroQ, serán obligatorias para los establecimientos que 
se instalen en lo sucesivo, y para los ya instalados legal-
meule solo en la parte prohibiiiva de su reconstrucción ó 
aumento de fuerzas de vapor, y en todo lo demás que in 
terese á la seguridad pública. 

Arf. 285. «Los facultativos designados para la inspec
ción de los eslablecimientosdeque se trata en este capítu
lo, podrán visitarlos siempre que lo creyeren conveniente, 
ó se lo ordenase la autoridad, para cerciorarse de que se 
observan estrictamente las condiciones prescritas. Todo ve
cino tiene además el derecho de denunciar las infracciones 
de ellas que se comeían con riesgo propio de su finca ó de 
la seguridad y bienes de otro, infracciones que se penarán 
con arreglo á loque se eslableceeu cl líeglamento citado. 

C A P I T U L O X V . 

Medianerías. 

_ Ar l . 286. aPor jiared medianera ó med'ianería se en
tiende la que separa dos propiedades contiguas y pertene
ce manconmnadamente á.los dueños de ambas. 
truye paral 0 mUro pertenecc al I "8 la Cl)n£" 

i.0 «Cuando el terreno en que se levanta la pared ó 
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muro linda cotí otro que no forma parte de él, como una 
vía ó un camino. 

2 ° "Cuando lindando ol terreno dol que construye con 
el de otro vecino, liace el primero tapia ó cerradura en 
el bordeó limiledc su lerreno, ó dej.indo nn espacio entre 
su construcción y el solar del vecino. 

Art. 208. «De lo establecido en c! articulo anterior re
sultan las tres especies do pared siguientes-. 

1. ° "Pared coiislriuda sobre igual) n ' • 
terreno de nno y otro vecino. . . .0 . . Pared medianera. 

2. ° «Pared que toca el límite del 
terreno vecino 
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3.- «Pared quo deja clerlo espacio >Pai'etles C(>nU«»as-
hasla diclio limite 

Art. 289. «Las señales que indican ser una pared me
dianera no tienen fuerza alguna cuando existen títulos que 
prueben lo conínr io . 

Art. 290. '«Cinndo no existen títulos, las seriales que 
indican ser una panul medianera son las'siguientes:-

'1.a «Una píired de las llamadas, en íienerni, de cerra
dura, no será medianera cuando la albanlilln se oncuenlré 
por nn lado íi plomo del paramento, sin salida alguna, v 
por el otro présenle alguna salida ó inclinoeion liácia esté 
último. 

2. a «Tampoco puedeconsiderarse medianeraunapared 
que, construida de mamposteria, presenta de trecho en 
trecho piedras llamadas comunmente trabas ó pasaderas, 
que sobresalen solo ppr su paramento, lin este caso, la pa
red pertenece al clueito del terreno háeia donde miran las 
piedras salienles. 

3. a «Una pared sobre que carga un edificio no puedo 
sor medianera cuando presenta retallos variando do grueso 
soto hiücia un lado, lo que prueba pertenece al dueño del 
terreno bfleia donde miran los retallos. 

<i.a «Cuando en una pared que sopara dos posesiones 
so. encuentran rozas ó agujeros que han servido para reci-
biralguna clase de maderas, el dueño dela posesión ácuyo 
lado existen estas señales tiene derecho A la medianeria, A 
menos que las rozas ó señales no eslén practicadas en una 
pared que presente todos sus retallos á la otra parte, pues 
entonces deben considerarse como subrepticias, si no hay 
Lilnlo que demuestre lo contrario. 1 .. 

Art. 291. «Una medianería puede serlo en todo ó en 
parte^en general, puede ser medianera solo en la parte de 
superficie que ocupa cada vecino, A no -liaber títulos en 
contrario. 

Art. 292. «Se presume la servidumbre (le medianería, 
mienlrasno baya nn líluio ó signo esterior que demuestre 
lo contrario: 

1 .* »Hn lasparedes divisorias de losedificios contiguos, 
basta el punto común de elevación. 

2. ° «En las paredes divisorias de los jardines ó corra
les, sitos en poblado ó en el campo. 

3. ° nlin las cercas, vallados y sotos vivos que dividen 
los predios rúslicos. 

Art. 293. «Hay signos esteriores contrarios á la servi
dumbre de medianeria: 

1. " «Cuando en las paredes divisorias do los edificios 
existen ventanas, huecos abiertos ó paredes de mamposte
ria contiguas'á casas de labias. 

2. ° «Cuando la pared divisoria está por un lado recta y 
á plomo en todo su paramento, y por el otro lado aparece 
lo .mismo en su parte superior, teniendo en la inferior relej 
ó retallos. 

3. ° «Cuando evidentemente resulte que una pared está 
construida toda sobro el terreno de una de las lincas, y no 
por mitad entre una y otra de las dos contiguas. 

4. ° «Cuando sufro las cargas de carreras, pisos y ár-
nnuluras de una delas posesiones y no de las contiguas. 

o.0 «Cuando ta pared divisoria entre patios, jardines y 
otras heredados está construida de modo que la albardilía 
vierte hacia una de las propiedades. 

6. ° »Cnando en la pared divisoria, construida de mam
posteria, aparece piedra de las llamadas pasaderas, etc. 

7. " «Cuando las heredades contiguas á otras defendi
das por vallados ó setos vivos no se hallan cerradas. 

Art . 294. »Kn todos los casos espresados en el articulo 
anterior, la propiedad de las paredes, vallados ó setos, es 
esclnsivamentc del dueño de la finca ó heredad, que tiene 
á su favor tales signos esteriores. 

Art. 293. «Las zanjas ó acequias abiertas éntrelas he
redades se presumen lainhien medianeras, si no hay titulo 
ó signo que demuestre lo contrario. 

Art. 296. »M;ty signo contrario á la medianería, cuan
do la lien-a fi broza sacada para abrir la zanja'6 para su 
liínpinza, se halla de un solo lado; en cuyo caso te propie
dad de la zanja 6 acequia pertenece esclusivamenle al 
diiuíío de la heredad que tiene á su favor este signo es
terior. 

Derechos que dá la medianerfa. 

A r l . 297. «Cada propietario de una pared medianera 
puede hacer uso de ella propurcionalmenle á su derecho, 
p:!ro sin causar perjuicio ni incomodidad á los vecinos. 

Art. 298. «Todo propietario puede introdiicir en las 
medianerías las cabezas de cualquiera madera, cargando 
con olías todo el grueso de la medianería, monos tres pul - . 
gadas. Si el vecino quiere cargar otras cabezasen el mismo 
punto ó puntos, deberá reducirse cada uno á la mitad del 
grueso de la pared, á no ser que medie convenio diferente 
cnlt'C ambos. 

A i i . 299. «No es permitido á ninguno de los, propie-
larios de la pared medianera rozar su grueso pára abrir 
alhacena, nicho, chimenea, etc., aunque roce menos de l i i ' 
mitad del grueso. 

Art. 300. »Kl arquitecto ó maestro que haya díi d i r i 
gir alguna obra, en pared medianera, debe advertira! 
dueño'la obligación que tiene de pedir al vecino la' venia 
para los trabajos, venia que debe hacerse conslar por es
crito. Kn caso de negarla, se nombrarán peritos arquitec
tos que informen si la obra do que se trata es de las líci
tas. Los peritos xloben manifestar el modo de hacer las 
obras proyectadas, y precauciones que hayan de tomarse 
para seguridad de la pared y menos incomodidad dél 
vecino. 

Art. 30'!. »Si la obra ejecutada en una pared media
nera por un vecino, y conforme en un todo con !ó dispues
to por los peritos, causare daño grave al otro vecino, esto 
puede pedir indemnización; pero sin olvidar el principio 
de que no híí lugar A resarcimientos de daños cuando, ha
biendo estado en sn mano el evitarlos con las precauciones 
debidas, los padeció por negligencia. 

Art. 302. »lín las paredes medianeras no es permitido 
hacer molduras, cornisas ni salidas hácia el lado del ve
cino. v\ colocar canales salientes para recibir las aguas de 
los tejados, aunque las conduzcan á la posesión del que 
eject Tin cualquiera de estas obras. 

Art. 303. «Tampoco es permitido arr imará una pared 
medianera 6 contigua cosa que pueda perjudicar su solidez, 
como madera, tierra, ele. 

Art . 304. «Cuando el dueño de una casa cuyas paredes 
divisorias no sean medianeras trate de derribarlas, tiene 
obligación de avisar á los dueños de las contiguas, para 
que pongan apeos y tomen las precauciones necesarias á su 
seguridad. 

»Los espresados dueños no deben molestar con su tar
danza al que trate de construir, ni tampoco este último á 
aquellos con la lentitud en la reedificación. 

Art . 305. «Si al derribar una pared medianera, hiciese 
la contigua algún movimiento, el arquitecto avisará inme
diatamente al dueño de esta; pero el que derriba' no será 
responsable del daño, á no haber contribuido á él "directa-
monle. 

Arí. 306. Todo lo prevenido en tos artículos anteriores 
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es también obligatorio cuando una pared es medianera 
hasta cierta altura y luego continúan oncitna dos con
tiguas. 

Reglas para la construcción de medianerías. 

Art, 307, »Las paredes mcdianoras deben construirse 
con las dimensiones ó gruesos necesarios, según ios mate
riales que so empleen en ellas y la elevación que se les de, 
¿juicio de los arquitectos. Generatmcnte se harán de 
A y l f pies de grueso de mamposlorla ó fábrica de ladrillo, 
disminuyendo después dos Ô tres pulgadas este grueso á 
adalado, según la allura del .edificio y convenio de los 
ouiiflos. La pared deberá continuar sobre su centro, dismi
nuyendo de grueso y con los mismos materiales, sin susli 
luir tabicones cniramados, únicos ni contiguos. 

Art. 308. iilin las nuevas construcciones queda prohi
bido el hacer paredes medianeras hasta el primer piso y 
luego sobre ellas contiguas. En las de esta ciase que exis
tan, sa observarán respectoála parto medianera fas reglas 
establecidas para esta especie uc paredes y respecto de 
la parle contigua las que se establecen on los artículos si
guientes. 

Art. 309, «Cuando una pared contigua, cargada sobre 
otra medianera, se halle desplomada Mcio la parte del ve
cino, de modo que esceda la mitad de la medianería, su 
duofío tiene obligación de reconstruiría 6 componerla á su 
costa, lín este caso la denuncia puede hacerse bajo dos con
ceptos: 

i .l) "Porque la pared se introduce en terreno ageno, é 
• incomoda la nueva edificación. 

2.° «Porque el desplomo escede de la mitad del grueso 
•de la pared. 

Art. 340. nCuando, derribada una casa que tiene me
dianería y paredes contiguas con otra, se desploman lasdo 
eata, losuosdnoRos vecinos debenconstruir ue mancomún 
lina buena medianería. 

Cargas de las medianerías. 

Art. »En la construcción, compostura y pago de 
una medianería, cuando no se le da mayor elevación, so 
observarán las reglas siguientes: 

í . ' «Cuando tina pared es solo contigua, los gastos de 
su reparación pertenocen cscltisivamcnle á su dueño. 

2. * »Si una pared es medianera, cada uno de los con-
Oueffos tiene obligación de conservarla, comiionerla y aun 
reedificarla. 

3. » Cuando una pared os medianera solo en una parte, 
U>s gastos que ocurran on la reparación ó conslruccion se. 
aiBlribuirán entre los condueños en proporción In super-
ílcio que cada u'no disfruta; pero solo los gastos do la parte 
medianera, puestos dela restante pertenecen á su propie
tario. 

»1J regla anterior es aplicable solo respecto A los gastos 
ocasionados por Ja vejez do la pared, ó cualquiera otra 
causa que no sea incuria ó culpa de alguno de los confíne
nos, pues en Val caso este debo sufrir eschisivamente los 
gastos. 

Art. 312. «Los arquitectos y peritos, al hacer la tasa
ción de los castos do una medrainiria, deberán tener pré
senle cí estado de la pared al verificarse el deterioro, como 
asimismo fijar el tiempo que juzguen necesario para su re
composición Ò construcción. 

«Art. 313. "Cuando la reparación ó reconstrucción de 
una pared medianera deba hacerse i esponsas do varios 
partícipes de ellas, do los cuales alguno oponga resistencia 
6 demora, tienen los demás el derecho de obligarle á la 
ejecución y pago proporcional dela obra, siendo aquel res
ponsable do los perjuicios que se sigan por su causa. 

Art. 314. «Toda pared medianera deberá reconstruirse 
siempre como antes estaba, á no ser que tuviese menos 
grueso que el do costumbre. 
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Art. 315. «Cuando algún propietario quiera recons
truirla medianería con mas grueso que el que tiene, ó 
materiales mas costosos, los derechos y obligaciones recí
procas serán los que á continuación se espresan. 

1. ° uSi la medianería existente está en estado de ser
vir, el que quiera reconstruiría tendrá obligación de to
mar de su terreno la parte necesaria para aumentar el 
grueso, satisfacer por si solo todos los gastos de construe--
cion, é indemnizar, además, todos los perjuicios que so 
sigan á los vecinos. 

2. ° «Si la medianería existente no está en estado de 
servir, los demás interesados deben contribuir proporcio
nalmente á la reconstrucción, pero solo en la parte que les 
corresponda pena de hacer la obra según el uso del país, 
siendo de cuenta del propietario que desea mejorarla todo 
el esceso del coste y perjuicios que irrogue á los vecinos 
por el mayor tiempo que emplee er, la obra. 

Art. 316. »Si uno de los propietarios fuere causa de 
la ruina de una medianería, en todo ó en parte, ó quisie
re hacerla por su cuenta, deberá reponer las cornisas, 
adornos, etc., que los otros condueños de la medianería 
tuviesen por su lado, pero no cuando la medianería se re
construya por inservible ó por consecuencia de un acci
dente fortuito. 

Art. 3)7. «Cuando solo haya que reconstruir una par
le de medianería á la cual uno de los condueños hubiese 
dado mayor altura, aunque esta parte esté sana ó quede 
intacta, se observarán las mismas reglas establecidas en 
el articulo anterior. 

Art. 318. »Si se derribase para reconstruirla, la parte 
do medianería que un vecino recalcare sin que hubiera 
necesidad de locar á ella, puede aquel vecino ejecutar la 
obra sin nueva indemnización, á no ser que recargue la 
medianería mas que antes. 

Art. 319. nlíl derecho que tiene un propietario para 
aumentar la elevación de una medianería, se esliendo 
también á darle mayor profundidad subterránea, siempre 
que adopte las precauciones necesarias para que las obras 
que se emprendan no causen perjuicio á nadie. 

Casos en que proceden la compostura, derribo y recons
trucción de una medianería. 

Art. 320. «Toda pared medianera debe recomponer-
so cuando por cualquier causa inspire algún temor sobre 
su solidez. 

Arl . 321. »Por regla general, una medianería necesi
ta compostura: 

1. " «Cuando presenta grietas ó hendiduras por uno 
de sus lados. 

2. " "Cuando, hallándose al descubierto en todo ó en 
parte, le falta el guarnecido por alguna de sus caras. 

3. ° "Cuando la albardilla está estropeada, si es pared 
de ccrramienlo. 

4. ° «Cuando está desplomada ó aparece con bombeo 
por algni) lado. 

Art. 322. "Siempre que una pared medianera aparez
ca en Ian mal estado que no ofrezca seguridad, debe de
molerse. Las seíiales de ruina varían según los materia
les, grueso, elevación y uso de la pared. 

Art. 323. «Una pared medianera que sostiene edifi
cios se considera ruinosa siempre que ofrezca un desplome 
ó bombeo igual á la mitad de su grueso, sea cualquiera su 
elevación. Si el desplome, ó bombeo es solo en la parte 
superior, ó donde puede reeomponerse, estando la res
tante á plomo, no hay necesidad de derribar toda la me
dianería. 

J/OÍÍOS de adquirir una medianería, de eximirse de los 
gastos de ella y de volverla d adquirir. 

Art. 324. »Un vecino puede adquirir la medianería 
de la parle de pared que otro lia construido á su costa, 
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abonando á éste la parte de dicho coste, indemnización y 
demás gastos accesorios que proporcionalmente correspon
da á la parte de pared cuya miidianeria desea adquirir, 
atendiendo al estado actual de la misma pared. 

Art. 325, «Aunque al cottstiuirse una medianería, el 
que le da mayor elevación estA obligado á satisfacer en 
cada recõiistritccion ile ella una nueva indemnización, el 
que desee adquirir la medianería de la mayor altura solo 
tendrá obligación de satisfacer la parte proporcional de 
la última indemnización y gastos de reconstrucción y ac
cesorios. 

Art. 326. »Un propietario puede eximirse del pago 
mte proporcionalmente le corresponda en la compostura 
de una mediajierla, renunciando al derecho de propiedad 
á ella; pero esta renuncia no es admisible cuando quedan 
cargando sobre la ineílianería edificios suyos, aun en el 
caso de que los abandone. 

Art. 327. »EI propietario que renuncia la propiedad 
de una pared medianera, renuncia á todo lo que la com
pone; pero vuelve á adquirir su derecho â la parle cur-
respomlienlc de terreno y de materiales, cuando después 
de hecho el abandono, se arruina ta medianería yi io se 
vuelve á levantar en el término de un afio. 

Art, 328. «til que abandonó su derecho á mía media
nería puede volverla á adquirir, pagando la parlo pro
porcional del valor actual de la medianería y terreno so
bre que se funda. 

Art. 329 «Del mismo modo, el vecino que desee ad-. 
qui rir la medianería de una pared que otro ha levantado 
sobre una que ya era medianera puede hacerlo, pagando 
el valor proporeional de la parte de pared cuya adquisi
ción pretenda, así como la parle proporcional del costo y 
gastos accesorios de la nuevninenle Itnantada sobre ella. 

Art. 330. "Cuando un propietario adquiere la media
nería de una pared construida sobre otra que ya lo era, y 
aunque este en buen estado, no ofrece la resistencia sufi-
ciente para sufrir las cargas que quiera impotifirle, puede 
reconstruirla con ta solidez necesaria, siendo de su cuenta 
todo su coste y gastos accesorios. 

Art. 331. »Si la pared cuya mediancria desea adqui
rirse se encuentra en mal estado, y sin poder sufrir la car
ga actual, es de cuenta de ambos propietarios el recons
truirla con las dimensiones y materiales acostumbrados, 
pero si el que desea adquirir la medianería miiero cons
truirla con mayor solidez, es de su cuenta el esceso del 
gasto y está obligado á abonar una indemnización al ve
cino por el mayor recargo. 

Art. 332. «Cuando un vecino adquiere la medianería 
de una pared levantada sobre otra que ya lo era, y la nue
va me rile adquirida necesita reconstruirse, su primer due
ño puede eximirse de este gasto abandonando su derecho 
á ella, siempre que no la grave con edificios. Desde oste 
momento, la propiedades el de otro vecino, quien la re
construirá de su cuenta y abonará la indemnización cor
respondiente por el mayor recargo de la medianería in
ferior. 

Art. 333. RI que ha abandonado el derecho á la me
dianería en el caso previsto en el artículo anterior, puede 
volver á adquirirlo, abonando la parte proporcional de su 
valor actual, la de los gastos accesorios, y reintegrando la 
indemnización que primero recibió. 

Gastos de reparación y reconstrucción de las medianerías. 

Art. 334. "La reparación y reconstrucción de las pa
redes medianeras, y el entretenimiento de los vallados y 
setos vivos, zanjas y acequias también medianeras, se cos
tearán por todos los duefios de las fincas que tengan á su 
favor esta medianería en proporción al derecho de cada 
uno. Sin embargo, todo propietario puede dispensarse de 
contribuirá esta carga renunciando á la medianería, salvo 
el caso en que la pared medianera sostenga un edilicio 
suyo. 
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Art. 33o. »Si el propietario de un edificio que se 
apoya en una pared- medianera quiere derribarlo podrá 
igualmente renunciar á la medianería; pero serán ae su 
cuenta todas las reparaciones y obras necesarias nara evi
tar por esa vez solamente losdaños que el derrioo pueda 
ocasionará la pared medianera. 

Art. 336. >ilíl propietario de una finca contigua á una 
pared divisoria podrá adquirir la medianería en toda la 
ostensión, ó en parle de la que tenga la linca de su pro
piedad, obteniendo previamente el consentimiento del 
dueño ó dueños, y pagando á estos la mitad del valor de 
la porción que adquiera de la pared medianera y la mitad 
del valor del terreno sobre que esté construida. 

Art. 337. MTOIIO propietario pnedealzar la pared me
dianera, haciéndolo á sus espensas, é indemnizando los 
perjuicios que ocasione la obra, aunque sean temporales. 
Serán igualmente de su cuenta las obras de conservación 
de la pared cu la parte que se haya levantado ó profundi
zado mas de lo quo ío estaba antes, y la indemnización de 
los mayores gastos que sea necesario hacer para la conser
vación "de la pared medianera, por razón dela mayor altura 
y profundidad que se le haya dado. 

Art. 338. «Si la pared medianera no puede resistir 
la mayor elevación, el propietario que quiera levantarla 
tendrá obligación de reconstruirá su cos'a la medianería; 
y si para ello fuese necesario darlo mayor espesor, deberá 
dárselo de su propio suelo, 

! Art. 339. »Los demás propietarios que no hayan con
tribuido á dar mas elevación ó profundklad á la pared po
drán, sin embargo, adquirir los derechos de medianería 
sobre ella, pagando proporciotialmente el importo do la 
obra y la mitad del valor del terreno sobre que se le Im-
biern dado mayor espesor. 

Art. 340. «Todo cuanto queda espresado sobre la ad
quisición y mayor elevación de.medianerías se estiende al 
caso en que se quiera dar á oslas mayor profundidad, sin 
mas diferencia que la de no satisfacer inuomnizacion por 
el recargo, porque no lo hay. 

Reglas para cuando los diferentes pisos de una casa 
pertenecen á varios dueiíos. 

Art. 341. »Las paredes de fachada y carga, inclusos 
los cimientos y tejados, deben construirse y componerse 
por Lodos los dueños de la casa on proporción al valor do 
la parte que tengan en ella. 

Art. 342. »líl propietario do cada piso contribuye y 
atiende á la conservación de su suelo; el cielo raso se cons
truyo y conserva por el duefio del piso inferior, yol suelo 
del tfliimo piso por los respectivos de los desvanes, sota
bancos ó bohardillas, si las hubiere. 

Art.'343. ni,os tabiques sencillos de division, puer
tas, ventanas etc., son de cuenta del propietario á quien 
pertenecen. 

Act. 344. »l.a conslrucciou y conservación de las pa
redes y cimiemos de los sótanos corresponden á sus due
fios respectivos. 

Art. 34E>. »Si la pared de la fachada ó un muro Üo 
carga, necesita reparación en un solo punió deben con
tribuir á ella lodos los propietarios en íazon del valor de 
su parte ó piso, asi como también al revoque esterior de 
las mismas paredes, pues las obras interiores eorrespon- . 
den á cada dueño en la (tarto de su propiedad. Pero, si el 
derribo de una pared de fachada o carga es ocasionado 
esclusi va mente por uno de los duefios, él solo debe liacer 
la reparación. 

Art, 346. Ninguno de los conduefios debe ejecutar 
obra alguna cu paredes de fachada ó fondo, sin consenli-
miento de los demás, á no ser que lo exijan razones dó se
guridad ti ornato, en cuyo caso puede disponerlo la auto
ridad gubernativa, ó acudir los interesados á la que sea 
competente, para conocer de la cuestión. 

Art. 347, »La escalera que desdo el portal conduce 
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al piso primero, so construirá y conservará á prorala entro, 
lodos ios ducilos, escoplo til del piso bajo; la que, dosiJe 
ol piso primero, conduce al segutido, se costeai-á [)or todos, 
escoplo los dueHos de los bajos y primero, y así sucesiva-
mcnle; pero si, por una causa èslraorOinaria, ni propieta
rio do «no de los pisos superiores deteriora las bóvedas, 
tiene obligación de reparar el daíío que haya cansndn. 

Art. 348. «Kl pavimento del porial, piiurta do enlra-
dat patio general y obras de policía cointnes ii todos, se 
costearán í prorala por irfdos los propielaríos, 

- Art. 349. «Si en la casa hay palio sot A do uso man
común, y cada condneílo, cu In parlo de cilifido que le 
corresponda, podrá abrml aquel puertas, ventanas, ele., 
mientras no haya título en contrario, ni perjudique â los 
domas vecinos. 

Art. 360. «Ninguno de los condueños de uu patio 
puede ejrtfitlar en él construcciones salienles. 

Art. 331. Si en el patio hay objutos de uso comun. 
como pozo escusado, ele, puede usar de ellos cada cual 
dejosccndtiefios, sin perjudicará los demás, correspon-
diondo d todos los propietarios las composturas que en di
chos objetos so necesitan. 

Art. 352. «Cuando la casa rom miera haya de n-edifi-
carsfl, será bajo plano aprobado ó consentido portodos los 
dueílos, y, en su defecto, por h autoridad competente. 

Carácter de citfí$ disposiciones. 

Art. 353. Las reglas que preceden, basadas en la 
doctrina mas generalmente admitida sobre servidumbros 
de mediaeeria, no tendrá]) carácter obligatorio, sino en 
cuañio no conlraricn disposiciones especiales superiores ¿ 
práclicas lócalos, con fuerza de ioy. 

CAPITULO x v i . 

'Scrvidmbres de víalas y de inces. 

Art. 361, «No puede abrirse ventana, ni ejmilavse 
rompimiento de ninguna especie, en una pared mediane
ra, sin eonaoiitimicnto del condueíío. líst-c conseiiMmioiilo 
debo ser escrito. De lo contrario, no tendrá fnndnmenlo 
legal, y el uso do tos huecos se considerará como una me
ra tolerancia. 

Avt. .1Ü5. "Por costuiulin!, gcneralinetileeslMilficida, 
cualquiera de los eomiiieño.; de una medianería puede, sin 
embargo, abrir en cada lialilaciou, junto A las canci-as, 
dos ventanas de tercia en cuadro, defundttlas con erncems 
do hierro y redes <lo alambre; povo siempiü quts el dueño 
del predio sirviente quiera levantar su casa, pnedn cerrar 
dichas vonlanas, sin que tenga derecho do mn»cdU'sclo el 
dnefto del predio dominante. 

Art. 35fi. »A causa de las coiuliciones del clima, es 
también coslumbro en esta ciudad establecer en las me-
"diauertas, por cotivenio nuil no de los pvopieLavios, venta
nas de mayores dimensiones que lasespecilicadas en el ar
ticulo anterior; (icro, mieultas no so pacte ftspresamenle 
algo en conlrario, los simples permisos nara el estableei-
mieuto de las indicadas vcnlaim no «a» el derecho de 
conservarlas, ni limitan en nada el libre uso de la pro
piedad. 

A r l . 357. »rara los efectos legales se comprende en el 
nomine de pistos toda especie de rompimiento 6 abertura 
r i ñ o permita mirar direcUimentc, con mas ó menos facili
dad, fuera dei edificio m "que so practique el mío ó la 
otra. 

»A losrompiinieiitos menores, qnc sirven mas bien pa
ra iluminarei iníerior que para mirar ai eslerior. se les da 
el nombre de. luses. 

Ar t . 358. «Cuando tas aberturas están practicadas en 
tuia pared paralela A ia linea divisoria de los fondos, la 

vista esreeto: cuandolos rompimientos se practican en pa
rid que forma ángulo con dicha línea divisoria, la vista es 
oblicua. 

Arl. 359. «Para poder abrir ventanas de vistas rectas, 
balcones, etc., mirando á la heredad abierta ó cerrada del 
vecino, es necesario que haya desde ésla á la pared don
de aquellas se abran, uua distancia iulcrtiiedia de a^.â 
(8 pics). 

«lio las vistas oblicuas dicha distancia no puede ser 
menor de üm.83 (3 pies.) 

Art, 360. «Si la dbtanciri entre la parod y la heredad 
vecina es menor que la establecida en el articulo anterior, 
solo es licito abrir ventanas de luz, pero no de vista ó re
gistro, á menos que el terreno divisorio sea calió ó via pá-
blica. 

Art. 361. «Las vistas recias son de dos clases: 
1. a ).!)e simple visUi.Sn estiendeu solo á la distan

cia de 8 pies, á contar desdn el paramento esterior de la 
pared, entran en el m'itnerode lasservnUmihvesconlíimas, 
y c! disfrute de treinta años produce el derecho de con
servarlas. 

2. * «De registro.—Se estienden á cnanto puede avan
zar la vista del hombre, y su servidumhie solo se adquie
re por titulo; pero, â fin de evitar cuesliones, debe espre
sarse esla última circunstancia en los convenios para aper
tura de vistas. 

Art. .tG'¿. t'í.os montones de maderas ó materiales ha
cinados en los corrafes, almacenes, patios ú otros sitios, 
desde cuya cima se domina la heredad vecina, no consti-
luyeu vis'ias recias, ni deben permilirse á una altura des
de la cual puedan ejecutarse vistas. 

Art. 363. «Se puedo abrir una ventana de simple vis
ta á menos distancia de la referida, siempre que se levan
te á su frente una pared de la altura suficiente para im
pedir que se registre la heredad del vecino, y también si 
la pared, bien sea agena ó medianera, existiese ya; pero 
si, siendo agena, se rebaja su altura, hay que suprimir las 
vistas y reducirlas á simples luces. 

Alt. 36i, "Todo terrado, balcón ó gradería desde el 
cual pueda ejercerse en contorno vista recta, debe hallar
se A la dulanáa legaí tic 8 pies respecto á todas las here
dades vecinas. 

Art. 363. «Cuando la pared divisoria de dos fondos 
sea propia del dueño de las ventanas, para medir la dis
tancia legal deberá contarse lodo el grueso de la pared. Si 
el vecino compra mas adelante su medianería, destruyela 
distancia íe^al, peto no puede exigir la supresión de las 
veuíanas existentes. 

Art. 36G. »Si el terreno que inedia entre dos propie
dades pertenece maneomunadamenle á dos vecinos, íiin-
iptno de ellos puede abrir ventanas sin dejar entre su pro
piedad y la del vecino una distancia doble de la esta-
blcfida. 

Art. 367. «La distainria legal se contará desdo el pa
ramento esterior de la pared á la abertura, si es ventana; 
y si balcón, terrado ó cualquiera otra construcción avan
zada, desde la linca eslerior en que termine la saliente, 
lista misma regla se observar;!, aunque en la pared divi
soria de las heredades haya balcón ¿ salida de cualquier 
grueso. 

Arl . 368. »Si culre las propiedades contiguas no hu
biere linea divisoria de pared, etc., e! que abre las vistas 
procurará que se determine contradicloriameuie, asi su 
derecho á ello, como la distancia á qucsehau'de abrirlas 
vistas. 

Art. 369. i>La vista oblicm se rige por los mismos 
principios quo la recta y puedo abrirse mediando la dis
tancia de 3 pies, á no haber en contrario disposición su
perior Icfial 6 contrato privado. 

Art. :!70. »No es permitida la vista oblicua en ningu
na cuiislruccion saliente, como balcón, terrado, ele. Todo 
propietario puede, sin embargo, abrir vistas oblicuas á 
menor distancia que la de 3 pies, construyendo uua pafed 

i 
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en aia, perpendicular á la fachada, de O1».7 {% pies) de 
salida y de mayor allura que la ventana. 

Art. 371. nMedianíe convenio especial, los propieta
rios pueden renunciar, por utilidad común, cualquiera de 
ias servi[tum!)res legales precedenlcs y también establecer 
otras. I.a prescripción puede bmbien dar ó modificar de
recho para Ins reclamaciones, menos en la sei'vidumljru de 
vistas de registro. 

Ar i . 374. "Cuando, por consecuencia ele liligios, seo 
preciso cíasiíiear ó disünyuir si una abertura practicada 
antiguamente en ot grnc&o de un muro contiguo cousUlu-
ve una servidumbre dis vista sóbrela propiedad vecina, ó 
bien si solo da un simple derecho precario de luz, que el 
vecino puede upar ¿ suprimir, los peritos examinarán con 
escrupulosidad la abertura y las trazas y vestigios, aun
que sean viejos, que conduzcan á lijar la naturaleza y os
tensión del derecho controvertido. 

Art. 373. »Si no existen scíiales ningunas, es induda
ble que la abertura no es mas quo «na vista de costumbre 
ó Ic&il, cuyo uso, aunque sea imnumovial, no pueilccoiis-
liluir ningún derecho de servidumbre sobre la heredad 
vecina. 

Art. 374. »Si las hojas de las ventanas, los goznes ó 
pernos, ó sus sitios, demuestran que la abertura ha sido 
revestida anliatiamente de tablas, que ha debido tener un 
bastidor de vidriera ó persiana para abrir y cerrar á vo
luntad, y si, sobre lodo, la elevación de su apoyo ruesclal 
que una persona puesta naturalmente do pie pudiese ver 
libremente bácia afuera, dicha abertura debe considerarse 
como constitutiva del derecho do servidumbre continua y 
aparento, derecho que se adquiere por la'posesíon de trein
ta años, según la ley recopilada. 

Art. 375. «Por cl contrario, si dela inspección de los 
sitios resulla que la abertura ha sido modificada antigua
mente, si las luims di> l i i i - iTO. una rejilla ú oirá cualquier 
señal demuestran que ha sido reducida á las proporcio
nes de simplo dercclio de luz ó lumbrera, que no lia po
dido darse mas que ni¡a vista irducida \ dn costumbre, y 
si, por último, aparee positivamenteq«c esta abertura ha 
sido antes mas alta ó mas r.nclia, entomxs ella no titmv 
otro carácter que el de simplo luz, y no impone ningún 
derecho do servidmiibre á la heivdad vecina. 

Ari . 37C. »AI hacer la inspección y las investigacio
nes do queso habla en los artículos anteriores, los peritos 
tendrán muy en cuenta quo la circunstancia esencial y que 
mas particularmente constituye la simple luz, la vista Ac 
costumbre ó legal, es el grado de allura de. esta luz con 
relación al nivel del [.¡so, y que. como queda indicado, di
cha altura debe ser tal, qñc, puesto de pie natura i men ir, 
y sin empinarse, el propietario de la habitación iluminada 
no pueda ptojvclar sus nuvadas sobre la heredad del 
vecino. 

Art. 377. "No pueden practicarse en una pared me
dianera rompimientos para luces sin consentimienlií del 
condueíío, á no haber adquirido esta faci.ltad [tor titulo 
Se escepluan, no obstante, las que se toleran por coslnm-
breadmitida, osean desde tercia cuadrada en cada habi
tación, íi la altura de las carreras, según lo establecido 
en el artículo 3OÜ. 

Ari. 37S. »"i'mlo propietario puedo hacer rompimien
tos para luces en una pared inmedialanienle contigua al 
fondo vecino. 

Art. 371). «Si un propietario quiere abrir luces en una 
pared esdusivamrnte suya, sobre la cual ha cargado el 
vecino su casa por mi ¡duir-o, nuda inteligencia de su de
recho, ó censurable práctica local, no puede, llevar á cabo 
la obra, sino que su derecho se limita á teda mar una in
demnización, á juicio de peritos, ó en su delecto á hacer 
demoler el edilicio ilegalmente construido, ó adquirir la 
medianería. 

Art. 380. «Kl derecho de abrir luces en los casos per
mitidos está sujeto á las limiíaeioncs siguientes, reclama
das por el interés de la seguridad común: 

HAB i l l 
í .* »Q<ie por los rompimientos practicados para reci

bir las luces no pueda registrarse la propiedad vecina. 
2. a »Qiie. por dichos rompimientos no pueda dafíarse 

la propiedad contigua con arrojadizos de miiçuna especie. 
3. » »Que los rompimientos guarden la distancia ó a l 

tura de 8 pies desde el piso interior de la habitación, á 
contar desde el marco inferior de la ventana, aun en 
pisos bajos. 

4. * -Que las ventanas do luz estén defendidas con 
rejillas de hierro de seis lineas de espesor, por lo menos, 
con claro de 4 pulgadas Alo sumo, y, si es necesario, se 
ponga red de alambre, vidriera ó persianas, pero fijas y 
clavadas. 

Art. 381. »Toil o dneílo do una pared medianera puedo 
abrir luce» cu ella, aunque pertenezca at vecino la mitad 
del terreno en que se funda. Un el mismo caso se halla el 
que á su costa levantai mayor altura una pared do la cla
se espresada. 

Art. 382. »Iít que compra una medianería en que hay 
abiertas luces no puede obligar á su condueño â suprimir
las, pero puedo inutilizarias construyendo contra dicha 
medianería. 

Art. 383. «Cuando se abran luces en una pared levan
tada sobre otra mediancia, si la elevación se ha costeado 
por un solo propietario, la altura para las luces no se con
tará desde la linea de la parle elevada, sino desdo el sue
lo del piso que se desea alumbrar, simulo requisito indis
pensable quo cl rompimiento se vcriliquo en la parlo no 
medianera. 

Art. 384. »Las ventanas do luz para alumbrar Iss es
caleras están snjelasá las mismas reglas que quedan esta
blecidas. In distancia do los 8 pies debo con tarso desde 
las mesetas al marco inferior de la luz de la ventana. 

Art. 385. "Cuando, para hacer reparos en una venta
na de luz, se rcconr.lruyu la pared donde se halla abierta, 
al repaiarla deben observarse las reglas establecidas para 
las luces en general. 

Art. 386. "Cnalquier proniotario puedo siempre cons-
Iruir libremente sobre el fondo de su casa y tapar las lu
ces quo sobre él tenga el vecino. 6 no ser quo haya con
sentido la servidumbre y adquirido osla fuerza legal. 

A r l . 387. «Cuando mía paved sepan! ta propiedad pri
vada de un puerto, muralla, prisión, ó cualquiera otro 
ed ilido público, noes permitido abrir eu aquella ventana 
ni lumbrera de ninguna especie sin licencia de la autori
dad competente. 

Art. 388. »Lns anteriores reglas, fundadas en la doc
trina generalmento admitida sobre servidumbres de vistas 
y de luces, no tendrán carácter obligatorio sino en cnanto 
no contraríen disposiciones especiales superiores ó prác
ticas locales con fuerza de ley. 

C/VPITUI.O xww. 

Construcción de sótanofi y sua contramuros cuando 
arriman a pared medianera. 

Art. 389. »Todo prúpietario puede constrnir sótanos 
en su propiedad, á la profundidad que quiera ó per
mita el terreno, pero no introducirse con dichas obras en 
la via pública ni en posesión agena. 

Art. 390. "Los sótanos deben revestirse precisamente 
de fábrica do albañilería y cal. ó mamposterla. 

Ar l . 39!. «Cnamlo los sótanos hayan de cubrirse con 
suelos de madera, no podrán construirse estos con en rajo-
nado y yeso, sino con maderas descubiertas, deshiladas, de 
igual altura y entablonados. Los maderos de suelo no irán 
empotrados en ¡a pared, sino descansando sobre una solera 
ó carrera dispuesta á propósito. 

Art. 392. «Todo sótano correspondiente á soportales 
públicos ilebe cubrirse precisamente con bóveda de fábri
ca de rosca. 

Art. 393. "Las lumbreras para dar luz á los sótanos ÜQ 
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podrán colorarse horizontalmente en las aceras y pavimen
to délas vias públicas, y únicamente se permitirán en los 
soportales, en e¡ centro del espacio míe medie entre los 
pilares. En este caso, las rejas de las lumbreras quedarán 
bien recibidas y empotradas sin resalto alguno. 

Art, 394. "El que construya una bóveda inmediata á 
una pared medianera es responsable ele los perjuicios que 
á esta sobrevengan, torneó ñolas precauciones exigidas 
por el atle. 

Art. 395. «Para hacer una bóveda inmediata á una 
medianería scconstruirá un contramuro, sobre el cual des
cansará la bóveda en tollo el largo de la pared medianera. 

Art. 396. »K! espesor y altura ilel conlraranro depen
den de la naliiralcza de la bóveda. Sin embargo, el mini 
mum del espesor será 0,m27 (I pié) y la altura la necesa
ria para que la curva de la bóvedn arranque del contramu
ro, que debe tener siempre la resistencia suficiente para 
soportar el empuje de la bóveda. 

Art. 397. "Guando los sótanos se constrnyaná un mis
mo tiempo on dos posesiones separadas por una inediane-
ria, los contramuros pueden enlazarse con osla. No son 
necesarios si los suelos de los sótanos están á un mismo 
nivel, y las bóvedas resultan iguales en todo, pero siempre 
serán convenionlc para el atranque de estas. 

Art. 398. "Si al construir de nuevo una medianería, 
un propietario quiere hac(;r sótanos y el otro no, el pri
mero tiene que liaccv lodo el contramuro cu su terreno y 
á su costa, poro puede enlazar te con la meiltanerfa. 

Arf, 399, «l'.n el caso de que el suelo del súiano estu
viese ¡i mayor profundidad quela necesaria para el cimien
to dela ijiedianeria, será de cuenta del que construya el 
sótano lodo el csceso de cimiento que necesite aumentarse 
á la medianería. Mas si el vecino quisiere algún dia cons
truir sótano, le abonará la mitad del valor actual de dicho 
esceso de cimiento. 

Art. 400. Cuando, existiendo ya la medianería, uno de 
los propietarios quiere hacer en su posesión sótano cuyo 
suelo Cite mas alto que el cimiento de la pared medianera, 
ó á igual profundidad, le será' permitido hacerlo con tal de 
que construya á su costa los contramuros de retuerzo. 

Arl . 401. «Si ol suelo de los sótanos hubiese de estar 
mas bajo que el cimienlo de la medianería, el interesado 
en la construcción lendrá que continuar el cimiento de 
esta basta o,nAi (1 Va P'^h Il0r 1° menos, mas bajo del 
suelo de los sótanos. 

Art. 402. "Al variar los sálanos y realzar una media
nería, para que esta no sufra dclrimenlo es obligatorio 
adoptar todas las precauciones quo enseña el arle y que en 
cada caso lijen los arquitectos. 

Arl , 403. iiKI aumento de medianería perlón ce csclu-
sivamonle al que la hace á su costa, pero el otro vecino 
puede adquirir su parle de amiifinlo pagando la mitad de 
su \alor actual. 

Art. 404. »l:.l que adquiera el derecho sobre la parte 
aumcnladn S una nicdiancria, paca construir sótano tiene 
también que hacer por su lado los correspond ico LOS con-
iramuros de refuerzo. 

Art. 40í). »Si el terreno sobre que existe la medianería 
es muy firme, á juicio de peritos, puede suprimirse la 
construcción de los contramuros, pero siempre deberá de
jarse al lado de la incdianeria y en toda su es tension una 
faja sin cavar de 0,"208 {9 pulgadas), cuando menos, y 
constrniríp además el cimiento de contramuro, del grueso 
coiTespandienlc, en la liarte de la medianería qtifise halle 
nías baja que el suelo del sótano. 

Art. 400. »Si el arranque do la bóveda sobre el con
tramuro eslnviese mas bajo que el suelo sobrcqne existed 
cimieiilo de la mecliancria, se rellenarán do fábrica las 
enjutas de dicha bóveda hiista tocar con la mediancria. Si, 
nor el contrario, el arranque estuviese alio, se rellenará de 
fabrica ó cascote Jo que suban mas el contramuro y las 
enjutas hasta locar la mediancria. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Establos ó cuadras, almacenes de sal y depósitos de 
materias corrosivas. 

Art. 407. «Para el establecimiento de establos ó cua
dras que arrimen á paredes medianeras, es necesario 
hacer contramuros de rífuerzo que eviten el daño que po
dría causarse á aquellas. 

Art. 408. "La pared de estos contramuros será de 
O^âT. (1 pié) de grueso, y de la altura, cuando menos, de 
los pesebres, 

Art. 409. »E1 cimiento del contramuro será bástanle 
profundo paro que las aguas no perjudiquen al vecino. Si 
el empedrado está sobre una capa de argamasa ó de cal y 
chinas, basta un pié de profundidad; si no, debe dársele 
tres pies. 

Art. 410. «Las mismas precauciones se tomarán cuan
do fos establos ó cuadras se sitúen en sótanos, y de ningún 
modo se permitirán sobre los que solo estén cubiertos con 
maderas. 

Art. 411. «Iguales reglas se observarán para la cons
trucción de cocheras. 

Art. 412. »I.os establos se situarán en crujías interio
res, y en ningún caso podrán tener luces á los palios co
muneros, ser menores de 40 metros cuadrados, ni ocupar 
cada res vacuna menos de 1 o metros. 

Art. 413. »líl pavimento de lodo establo ó cuadra es
tará bien empedrado, con declive bastante de las aguas á 
un punto común de- concurrencia, en el cual debe haber un 
platillo de absorbeilcra que cubra el pozo ó registro de la 
atarjea que ha de recibir los orines y demás líquidos pro
cedentes de la limpieza. 

Art. 414. "El principio de no arrimar á pared media
nera cosa que acelere su destrucción, se estiende á los 
amontonamientos de sal ó materias corrosivas. Para evitar 
todo daño, deberán también hacerse los correspondientes 
contramuros, cu la forma marcada en los artículos ante
riores, ó que en cada caso doterininen peritos arquitectos. 

Art. 415. »En los almacenes de sal, bacalao etc., el 
contramuro lendrá 0,m27, (1 pié) de grueso y el mismo 
largo y alio que la pared medianera, con cimiento de 
0,m83,(3 pies] de profundidad. 

Art. 416. »Si se arrima estiércol á las paredes de jar
dines, etc., deberá hacerse- un contramuro del grueso y 
profundidad necesarios para no perjudicar la pared media
nera. Las mismas precauciones se tomarán si se arriman á 
ellas saliire, fragmentos de animales para la fabricación 
de sal amoniaco, ú otros objetos corrosivos. 

Art, 417. "Kn lo sucesivo, no podrá abrirse ningún 
establecimiento de las clases indicadas en este capitulo sin 
licenciado la autoridad ailminislraliva y sin sujetarse á 
todas las condiciones en él establecidas. Los que hoy exis
ten habrán de conformarse á ellas, siempre que lo recla
me la conveniencia publica ó la necesidad de evitar daño á 
tercero. 

Art. 418. «Aunque las construcciones y establecimien
tos de que se habla en los artículos anteriores se formen 
con licencia, los dueños de ellos serán siempre responsa
bles de los perjuicios que, por su incuria y falla de obser
vancia de estas disposiciones, se causen á los medianeros. 

i C A P I T U L O X I X . 

Desagües, pozos y conductos de toda clase de aguas. 

Art. 419. »Coino se previene en el articulo 166 las 
aguas de los tejados de todo editicio que se construya de 
nuevo, ó se reedifique lotal ó parcialmente, deben dir i 
girse, por conducios embutidos en las paredes, á los sumi
deros del interior de los patios ó á to cloaca de la calle. 

Art. 420. »En consecuencia, queda prohibido el d i r i 
gir las aguas llovedizas sobro la via pública por medio de 
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canalones 6 canales, y el verier las sucias á la calle por 
medio (le caños de desagüe. Esta ciase de aguas se dirigirá 
fambien á los sumideros que delie liahcr ó conslniirse en 
todo edificio, según lo establecido en el artículo 167. ó â 
la cloacít, donde ta liavn. 

Art. 421. »Giiandc> un edilicio se apoye sobre mía fie-
redad contigua, sus aguas deben dirigirse igualmeníe por 
canales \\ oíros medios convenientes, de manera que vayan 
á caer sobre ta propiedad de aquel á quien pericrit:?.ca el 
edificio, y de miisun moda sobre la del vecino. I.o mismo 
se liará si la pared sobre que se apoya un edilicio es me
dianera. 

Art. 4-22. »La albardilla do lodn pared de simple cer
radura, ó de separación, se dispondrá de modo que su in -
elinactou vaya por entero hacia la heredad de aquel á 
quien )ierteite/.ca, si es vonligua. y si medirmeva con isnal 
iticliuaclon liácia ambas posesiones. 

Art. 423. «Todo propietario puede abrir on pozo en 
su suelo dondequiera y romo quiera, no habiendo Ululo 
que se lo impida, aunque por esta obra (necesaria y de 
buena fé) se seque el pu/o del vecino. 

Art. 424. »Si el pozo se lia de abrir próximo á la pro-
piednd vecina y abierta, se dejará una distancia de l,m'l 
|4'pies), y si contiguoá una pared medianera, sótano ele., 
de 0,ni83 (3 pies), dehicudo por rngla general revestirse 
toilos estos pozos de fábrica de ladrillo y cal. listas dislau-
cias pueden disminuirse 0,ni27 íl pió) cuando en el tras
dós de la obra se ponga una pared ó refuerzo do hormigón 
de 0,"'S!7 [I pié) de grueso, además del revestido. 

Art. 425. »La pared del contramiivo ó refuerzo debe 
fundarse mas baja que el suelo del pozo y subir basta la 
superficie del terreno. 

Arl . 426. «Medianil; convenio, dos verinos piiinlen 
construir para su uso un pozo común sobre la line;) divi
soria de sus propiedades. 

Arl. ¿27. »l,as pilas y pequeños cManqucs que sirven 
de abrevaderos, se colocarán A la referida distancia de 
O.^Sií (3 pies) de ia linca de la pared medianera, l-'sta 
distancia podrá reducirse à dos pies construyendo eonlra-
m ii ios. 

Art. 428. »Todo pozo y esfanqne debe distar ,̂m^8 
(15 pies), por lo menos, de la propiedad agena. 

Art. 429. «De cualquier clase que sea» los pozos, en 
su circunferencia debe colocarse luocal de ancho propor
cionado, y de la allimi, al menos, de un metro, con su 
cüircspon'dienle tapa ó cubicita. 

Art. 430. i>I.as mismas regtas que para los estanques 
se observarán para ios otros pozos menores que ellos. 

Art. i 31 . »l.as canales 6 regueras pnr donde se dirigen 
las vijúas de rie^o, (lihl.ii'án de. U propiedad agena -¿,">78 
(tu pies) cuando menos, distancia que podrá quedar redu
cida á 8,m83 (J pies} adoptando la precaución de formar 
contramuros. 

Art, 432. »I.as mismas precauciones deben adoptarse 
respecto á los albañales que se construyan con objeto de 
dar salida para la cloaca pública á bis aguas llove
dizas. 

Art. 433. «Los depósitos y po/.os de aguas inmundas se 
situarán en los parages nías á propósito, ;ilejáudolo'¡,s¡nm-
pre de las aguas claras y de las potables. 

Art. 434." 4.a distancia de ^s'os pozos á la incdiancria 
será, cuando menos, de O,'"^ (3 pjesl y de 1 ,mf ( i píes) á 
la pared contigua á posesión vecina. 

Art. 43o. »l.as paredíis de esta clase de pozos deben 
revestirse interiormente con fábrica de ladrillo y cal de 
i>,m27 (I pié) de espesor, y reforzarse esíeriormcníe con 
una capo de hormigo» de un pié de grueso. 

Art. 43C. «Et pozo tendrá menos profundidad que las 
aguas claras, y si ce encuentran estas. se hará el pozo im
permeable con doble refuerzo de hormigón y fábrica de 
ladrillo y cal. 

Art. 437. «Las mismas precauciones se tomarán res
pecto ft los pozos que se couslruyan en las vias públicas 
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por donde se dirijan conductos 6 cafíerías de aguas po
tables. 

Art. 438. «Los pozosó depósitos que deben construirse 
en las calles ó vias públicas se separarán í ."M (4 píes}, 
ruando menos, de las cañerías, y 2,'"2 (8 pies) de las mi- ' 
nas ile agua dulce, zanjas, etc., tomando en estos casos fas 
precauciones dcconlraninros y suelos indicados. 

Art. 439. «Para abrir un pozo próximo á zanja, cafie-
ria ó conducto de agua potable, deberá preceder un reco-
uocimieiUo facultativo del funcionario encargado de este 
servicio. 

Ai t . 4iOv »lín la construcción de las atarjeas que con
ducen las aguas á tos pozos, se observarán las mismas pre-
wuciones y principios. 

Ar l . 441. «.lunlo á los conductos ó tubos de bajada á 
los pov.e-i de aguas sucias se construi rán por cticnla del que 
baga ia bajada, tabiques sencillos ó dobles de contramu
ros, según la clase de pared á que se hallen adosados. En 
estas banidas deberán establecerse además, ventiladores 
verticales. 

Art. 442. "Hu los pozos de aguas inmundas no so i t i -
trodnciráit las de lluvias, las sobrantes de riego, etc. 

Art. 443. »En los aconmeliiiiientos á las cloacas ó al
cantarillas de las calles se observarán las mismas reglas y 
precauciones de distancia, contramuros, revestidos, suelos 
de hormigón y demás prevenido. 

Art. 444. " l i l i ningún caso podrá obligarse al vecino á 
dejar pasar por su propiedad un acoinetimicnlo do cloaca, 
cualquiera que sea la profundidad; pero si ha establecer ta 
cloaca por debajo do los soportales, siempre quo no se cause 
daño á los cimiontos del edificio y que sea de absoluta ne
cesidad para construir aquella en línea recta, dar mas am-
pliiml A la \ia pt'tbliea, o rcnip^rar en parto 61 terreno 
usurpado á la misma por avances no autorizados. 

Arl . 44». »Si A pesar de todas las reglas y precaucio
nes establecidas por consecuencia de la ejecución de cual
quiera dü las obras de que se trata en esto capitulo se sigue 
Jafio al veciim. deberá indemnizarle convenientemente el 
que las mandó ejecutar. 

CAPITULO XX. 

Her.onocimienios y penas. 

Art. 441). "Dentro do lo» ocho dias inmediatos á la 
conclusion de cualquiera de las obras dereedílicacion ó re
paración general que exigen licencia adoifnislraliva, el 
duofio de olla dará parte al corregimiento de haber termi
nado las obras. 

Art. 447. »lin vista de osle parle, la nnloridad orde
nará al arquitecto did distrito que pase á examinar la obra 
y cerciorarse de si el propietario ha traspasado el permiso 
ó infringido de algún modo las reglas generales conteni
das en estas ordenanzas, y las particulares con que se le 
baya concedido dicho permiso. 

A r i . 44H. "Verilicado el reconocimiento, el arquitecto 
encargado de él informará al corregimiento'. - I . " Si el edi
ficio se ha levantado exactamente en la alineación marca
da. 2." Si se han cumplido las condiciones todas de la l i 
cencia. 3." Si se ha fallado de algún modo á lo prescrito 
en las ordenanzas. 4." Sise lian llenado las condiciones 
impuestas para después de concluida la obra, Ü^Qué tiem
po deberá trascurrir para que pueda habitarse la casa ó 
piso que se, hubiere ediücauo. 

Art. 449. »Kl propietario que habite, alquileópèrmi-
ta habitar su casa, sin llenar antes estos requisitos y obte
ner de la autoridad la declaración de ser habitable eí edi
ficio, incurrirá en la multa de 2Í> á 400 ps. fs. 

Art. 4ü0. «En igual multa mcurrírá el que eihpreñda 
alguna obra de las que necesitan licencia, sin haberla ob
tenido previamente, ó sin haber trascurrido el término 
fij ulo en el articulo 95 para la exención de responsabilidad 

i por falta de ella. 
15 
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Art. 451. «Toda obra que se ejecute sin licencia, con 
abnso'dtí ella ó con infracción de cualquiera de las dis|jo-
Mcioncs (1c estas ordonanzas, será demolida á costa del 
que la ejeciitfi, si fuese de las que, con arreglo á lo esta
blecido en ellas, no luibíera podido autorizarse su ejecu
ción à no deberá peamitirse su subsistencia ó reforma. 

Art. 452. »La nmlta de 25 á >!00 pesos señalada en el 
art. ÍS6 á los quo emprendan sin licencia obras de lasque 
la necesitan, es estensiva á los que dejan de hacer en e! 
plazo legal, ó en el que puede marcar la auloridad, obras 
'forzosas, así como A todos los que por acción ú omisión 
infringen de cualquier modo las disposiciones de estas 
ordenanzas, aunque no se necesite de permiso pava la obra. 

Arl . 45:i. »iíl que citado con la anticipación conve-
nictilc para asistir á un acto de alineamictito ú otro eual-
quiera demlerés privado no concurriese á él,pagará á los 
fondos iminieipales dobles derechos de los señalados por la 
operación en la tarifa adjunta al Reglamento de arquitec
tos de 1.° de febrero último. Si .el aclo fuese de interés 
público, incurrirá en multa do 25 á 100 ps. fs. 

Art, í54. nLos anjuilcclos,, maestros y diredores de 
obras que las emprendan sin licencia en los casos en que 
debe obtenerse, que abusen de ella, que fallen á las con
diciones con que se espidió ó que infrinjan de cualquier 
otro modo alguna de las reglas establecidas en estas or-
dctiaruas, sufrirán una mulla igual á la que se imponga al 
duefiodo la obra, sin que les sirva de escusa el habérseles 
ordenado por éste la irifraccion. 

Arl, fi¡'>6. »Si el director de una obra multado dos 
veces no fuese arqnilecio, maestro de obras ó aparejador 
con título de la Academia de San Fernando ó de otra le
galmente eslablecida, la tercera falta de la nataraleza es-
presadaque cometa, sin perjuicio de exigirle la multa 
correspondiente, se le recQserá el permiso de tolerancia 

Eara dirigir obras que sele hubiese concedido, ysepu-
licará en e,l periódico oficial las causas de esta recogida. 
Art.'4t)6. )>Si el infranetov fuese arquitecto, maestro 

de obras ó aparejador con título competentemente autori
zado, ademís de imponérsele gubernativamente la multa 
que corresponda, será-civilmente responsable al dueño de 
ta obra de los perjuicios que le ocasione la infracción, y á 
la tercera que cometa se publicarán en el periódico oficial 
ja multa impuesta por ella y las infracciones anteriormeir-
to cometidas. 

Ar l . 4ü7. «LOJ; empicados de policía á quienes se có
mela la vigilancia de este servicio eslán aulomados para 
suspender las obras que .-•ccjoculnn en coniravencion álaa 
prcscrqicioue.s generales eslablccidas, ó á las reglas parti
culares del permiso concedido, y lieneñ el deber de sus
penderlas, sin consideración alguna, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, dando al corrcgimienlo el correspoudicn-
to parte dentro do las veinte y cuatro horas siguientes à 
la suspension. 

CAPITULO XXI. 

Competencia y notificaciones en materias de policía 
urbana. 

.Art . 458. »Ln autoridad administrativa es la rinica 
competonlc para conocer de lascuestiones de policía urba
no en lodos sus ramos, ¡nclusoslos de medianería y servi
dumbres, aunque se rocca con ollas derechos privados 
siempre que se interesen en algo la seguridad individual' 
la salubridad dul vecmdario, un servicio administrativo ó 
el ornato pubuco. Una vez cumplida la providencia «uber-
naliya que baga necesaria el iuteres de estos objetos los 
particiilarns podrán venlilarante los tribunales ordinarios 
sus derechos privados, que la administración deiará en 
todo caso a salvo. J 

Art. ¿íií>. »C(.n¡ra las providencias administrativas en 
materias de policia urbana no caben interdictos ni otros 
recursos que el gubernativo ante el superior gorárquico ó 
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el contencioso administrativo en los casos que proceda, 
ante el tribunal que las leyes designen para entender en 
osla clase de negocios. . , 

Art. 400. »üe las demás cuestiones de policía urbana 
en que solo se ventilen derechos privados, sin relación al
guna con el interés público ó un servicio administrativo, 
toca conocer esciusivamente á los tribunales ordinarios. 

Art. 461. "Toda notificación ordenada por la autori
dad competente se hará precisamente en el término deter-
cero dia, á mas tardar, si en el decreto que la prevenga 110 
se hubiere señalado plazo mas corlo para ella. 151 funciona
rio á quien se cometa la notificación es responsable del 
exacto cumplimiento de este articulo y dela inmediata de
volución del espediente, tan luego como haya trascurrido 
el término señalado para hacerla, para dar principio á las 
obras prevenidas, ó para concluirlas, sin que lo uno ó lo 
otro baya tenido efecto. 

Art. 462. »Las notificaciones sobre puntos com prendi
dos en estas ordenanzas se harán personalmente á los in
teresados siempre que sea posible, dándoseles copia lite
ral autorizada de la providencia objelo de la notílicaeion. 

Art. 463. »Si á la primera vez que se intentase esta, 
no compareciere el interesado ante el funcionario que deba 
hacérsela, ó no se le encontrase en su residencia habitual, 
á la segunda se dejará en su casa á persona de su familia ó 
servidumbre la correspondiente cédula, con copia de ia 
providencia que deba serle notificada. De este acto, que 
presenciarán dos de los vecinos mas inmediatos, se esten
derá la correspondienle diligencia, la cual suscribirán lo
dos los concurrentes. 

Art. 464. »Si aquel á quien deba hacerse alguna no-
tiÇcaciõn se hallare fuera de la jurisdicción, se liará á sti 
administrador ó representante autorizado, y en caso de no 
tenerlo ó no poderse averiguar su paradero, al inquilino 
de la casa que motive la providencia. 

Art, 465. »Si se tratase de una casa sin inquilino óde 
nn solar yermo de dueño ignorado, ó cuyo dueño se halla
re ausente de la jurisdicción ó de la isla, y no hubiere de
jado administrador, las notificaciones se 1c liarán por medio 
de la Guccla oficial, dando traslado al sindico procurador 
del común como defensor natural de los bienes de au-. 
sentes. 

Art. 466. «Las notificaciones ojecnladas en cualquiera 
de las formas prescritas en los artículos anteriores surten 
todos svis electos legales como t i hubiesen sido hechas per
sonalmente á los interesados, y siguen á la linca, aunque 
pase á poder de un tercer poseedor, el cual, al aceptar la 
traslación dedominio, queda de derecho constituido en las 
obligaciones y responsabilidades impuestas al poseedor 
primitivo. 

Arl . 467. «Para que las responsabilidades de que se 
hablaren el artículo anterior sean conocidas de todos aque
llos á quienes puedan afectar, las notificaciones sobre 
punios de policía urbana que causen estado se publicarán 
periódicamente en el diario oficial, y ademásse facilitarán 
las certificaciones que procedan á los que las reclamen. 

CAPITULO XXII . 

Arquitectos municipales y directores de obras. 

Art. 468. »En cumplimiento de las obligaciones gene
rales de su cargo y de las que especialmenle se les marcan 
en el Reglamento de defebrero de 1-860, los arquitec
tos municipales cuidarán muy particularmente de denun
ciar á_ la autoridad los descuidos y abusos que notaren en 
materias de edificación y ornato, de vigilar las obras par
ticulares que se ejecuten en sus respectivos distritos, aun
que no les estén particularmente encomendadas, de hacer 
que se guarden las alineaciones y alturas marcadas, y por 
último, de que la obra sea dirigida por facultativo com
petente. 1 



Art . 469. »A1 efecto, durantelas obras Je construc
ción, reparación ó mejora, ios arquitectos (lela ciudad po
drán inspeccionar todas las quo se ejecuten en ei termiuo 
decfla, sin distinción de distritos, y examinar los mate
riales que en las mismas se empleen, cuando lo juzguen 
conveniente ó necesario. Si en estas visitas de inspección 
observaren que se falta á las condiciones legales, deberán 
suspender Ja obra abusiva y dar parte á la autoridad den
tro de las veinte y cuatro horas siguientes. 

Art . 470. «1.a negligencia de los arquitectos en llenar 
estos deberes, y su tardanza en evacuar los informes q;ie 
se tes pidan ó en devolver los espedientes que se les remi
tan cuando por dificultades insunerables no hayan podido 
desompcñai' su servicio dentro del plazo marcado al efec
to, es para ellos caso Í\Ü responsabilidad. De los-tientas 
descuidos ó faltas en el cu'mpümiouto do sus deberes que 
puedan cometer los arquitectos municipales, sen también 
responsables en los casos y en la forma previstos en el 
reglamento citado. 

Art. 471. "Con ar ra lo á lo dispuesto en la ley 2.a, 
título 22, libro b." delaNovísimalíecopilacion, nadie pue
de ejercer la profesión de arquitecto y de maestro de 
obras sino con título do la Academia de San Fernando, ó 
de olía legalmente autorizada. El que sin él lasare, midie
re, proyectare ó diriyiere obra, incurrirá por la primera 
vez en la multa de cincuenta pesos, por la segunda en la 
de ciento, y por la tercera en la de doscientos, que apro
ximadamente marca dicha ley contra los infractores y 
reincidentes. 

C A P I T U L O X X H I . 

Disposiciones transitorias. 

Art. 472. »Aunque con arreglo á las leyes recopiladas 
solo los arquitectos cstáti facultados para proyectar y diri-
rigir obras en ciudades imporlnules, en atención á que 
por el arliculo 2.° de la real orden do 28 de setiembre de 
'1845 se autoriza & los maestros con títulos académicos 
para proyectar y dirigir por sí solos edificios particulares 
en los pueblos que no lleguen á dos uiii vecinos y en los 
demás en que no hubiese arquitectos, al escaso mi mero de 
estos con que se cuenta en la Habana y á que los proyectos 
que aquellos formen han de ser examinados por los arqui
tectos iminieipales, se tolerará por ahora el que los espre
sados maestros de obras suscriban los planos de nuevas 
constriiccioins ó rcparucmnes generales y las dirijan siem
pre que llenen lascomliciones exigidas y las prescripcio
nes de estas ordenanzas. 

Art. 473, »'¿sin tolerancia será ostensiva á los demás 
maestros y directores do obras, de reconocida pericia, 
aunque no tengan título académico, con tal de que estén 
inscriptos en el registro de ellos, que se abrirá en el cor
regimiento. Los que no se haHen inscriptos en él, serán 
considerados como intrusos, y como talus privados de la 
facultad de dirigir obras. 

Art. 474. »Las facullades de mera tolerancia para pro
yectar y dirigir edificios particulares que se conceden 
provisionalmente á los maestros de obras con titulo legal, 
se ceñirán á los límites que marca la rea! órden antes ci
tada, tan luego como haya establecidos ydedicados a! ejer
cicio de su profesión en esta ciudad tres arquitectos, ade
más do los municipales. 

Art. 475. »Kn el caso previsto en el aríículoanterior, 
y en el de, que se establezcan en esta ciudad para ejercei 
su profesión tres maestros de obras con título académico, 
los demás maestros y directores sin titulo tolerados no po
drán tomar á su cu-go trabajos de edificación ó reedifica
ción general, sino como meros alarifes, bajo la dirección 
doarquUixiosy maestros autorizados. 

Art. 476 »Las presentes ordenanzas empozarán á re
gir ocho dias después de su publicación. Las disposiciones 
queso dicten espheando, modificando ó alterando alguno 
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de sus artículos so publicarán siempre en la Gaceta, y 
cuando el número de ellas lo exija se hará nueva edición 
de estas ordenanzas con adición de las disposiciones c i 
tadas. 

APENDICE A LAS ORDENANZAS DE CONSTRUCCION. 

Zonas. 

Consistirán, I.0 »En la interior del nuevo recinto 
proyectado, que parte de la ensenada de Tallapiedra, sigue 
por el canal de desagüe hasla el puente de Chaves, y des
de esto hasla la costa de San Lázaro. 

"Esta zona está demarcada por hitos, con la inscripción 
de zona interior de 400 varas. 

2.° "En ia osterior, que se halla dividida en varias 
partos, cuyos estreñios se enlazan entre si. 

»Las indicadas parles son: l,a |a de 1,500 varas del 
recinto proyectado que principia en la costa de la bahía, 
entre los alinaeetics de pólvora de San Felipe y San Atuo-
nio, corta á las calzadas de Luyanó y Jesus deÍMoate, po
co mas arriba de la esquina de Toyo. y va á lerminar en 
la casa-quinta del líxcmo. señor conde de Santoveiiia. 

2. a «La de 4,000 varas del frente Sur, del fuerte pro
yectado en la loma de Jesuíta-, que empieza en la quinla 
anteriormente mencionada, sigue por el ramal del acue
ducto, que pasa por la quinta del Excmo. señor conde de 
Peña]ver, y termina en el puente que hay en esta. 

3. a »La de 1,500 varas del frente Oeste del referido 
fuerte de Jesuítas, y la de igual eslension de varas del cas
tillo del Piíncip;; yfuerle de Santa Clara, que principia en 
el puente ya indicado, corla al ferro-carril y termina en 
el mar á poca distancia del cementerio de estrangeros, al 
que encierra. 

»Ksla zona se demarcará con hitos, como lo está la 
interior. 

Reglas para la constrmeion, reedificación y reptiracion 
de los edificios situados en las zonas designadas. 

1 .a »No se puede construir, reedificar, ni reparar nin
gún edificio, desdo el límitcdclos zonas esterioresde 1,500 
y i ,000 varas del nuevo recinto proyectado hasta el de la 
interior de 100 varas sin la correspondiente licencia. 

2. a «Entre los límites designados en la regla anterior, 
y previa la licencia que se espresa en la misma, se permi
tirá toda cíase de reparaciones, como también la cons
trucción de colgadizos al aire, de madera, que no pasen 
de 70 varas cuadradas de planta', la de cercados del mis
mo material, y la reedificación, siempre que las obras que 
se ejecuten con este objeto no aumenten á juicio del cuer
po de ingenieros, los inconvenientes que actualmente 
ofrecen para la defensa, los edificios, por alterarse al ree
dificarlos, su solidez, dimensiones ó cualquiera de sus 
condiciones. 

3. a «Solo se permitirán nuevas construcciones de edi
ficios de mamposteria dentro do los limites determinados 
m la regla 4.° y previa la correspondiente licencia, en 
os solares ronliguos á las calzadas del Cerro y Buenos A i 

res, y de madera, en el proyectado barrio de Concha, y en 
io-s solares contiguos á las calzadas de Jesus del Monto y 
Luyanó; en el concepto de que esta escepcion respecto á 
las calzadas, es solo para los edificios cuyo frente y eníra-
tl'a esté en los linderos de ellas, pero no para los que so 
pretendan agrupar á la espalda de eslos." 

4. a «Todas las concesiones para edificar, reedificar ó 
reparar, han de contener la cláusula de que el dueño del 
edificio ha de obligarse á demolerlo á su costa, y sin de
recho á imlcmuhacion do ninguna especie, cuando lo exi
ja el servicio del Estado y sea requerido al efecto por la 
autoridad superior militar competente. 

b.a »Todas las solicitudes para edificar, reedificar ó 
reparar editícios situados en las zonas, se presentarán al 
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gobernador de la plaza, el cual las pasará al comandante 
de ingenieros de la misma, y con el informe de ésto á la 
capitanía general, cuando estén comprendidas en cuales
quiera de los casos que marcan las reglas anteriores, y tan 
luego como ésta autorice lo que se solicita, el gobernador 
de la plaza espedirá la licencia militar, que sn reunirá al 
espediente que se forme por el gobierno político para la 
realización de la obra que se prelcmla ejecutar. 

6,a »E1 gobernador militar y político podrá autorizar 
por si las simples reparaciones "de coger goteras, arreglar 
sumideros y todo lo que no envuelva ninguna reforma de 
entidad en los edificios." 

Las disposiciones que siguen sobre las contribuciones 
de muelles pueden verse en el articulo general de este 
nombre (V.f 

EMPEDRADO. 

La historia de oste ramo no debería ser otra que la de 
los gastos que ha ocasionado en la ciudad, y podría es pre
sarse eon. la sola inserción de los resúmenes de sus cuentas 
poraílosó por quinquenios sucesivos. Pero desgraciada
mente el abandono y el desórden con que hasta Í822 con
tinuó la contabilidad del municipio, bajo cuya interven
ción estuvo aquel servicio, impiden que calcule nadie con 
exactitud las cuantiosas cantidades que lia absorbido, sin 
embargo de que, por lo descuidado y lo desacertadamente 
dirigido, el euipcdradodesde que empezó ¡i existircorrió pa
rejas con tos ramos de muelles, calzadas y otras obras pú
blicas. Recopilaremos, con lodo, las noticias que hemos 
podido recoger sobre un renglón tan imporlantedei servi
cio público do la capital de Cuba. 

Consta en muchas referencias do los pocos papeles que 
conservó el archivo del ayOntaiíiiento después do la. toma 
do la Habana por los ingleses en 1762, que desde fines del 
anterior siglo se terraplenaba con guijarros y cascote el piso 
do las vias y parages do mas tránsito, sin que aparezcan 
cuentas sueltas de lo inverlido on aquellas obras defectuo
sas, que nos permitan conjeturarlo qiiecostasen en cada año. 

Desde que en julio de 1763 volvió la ciudad A poder de 
su metrópoli y se reunieron numerosos brazos para em
prender las fábricas de sus fortificaciones esleriores, con 
grandes recursos pecuniarios, se destinaron algunos pena
dos á nivelar imperfeetamimtc y con toda clase do materia-
lo?, la plaza do San Fmvifico, las inmediaciones de la bahía 
desde el casiillo de la fuerza hasta la puerta de L>is, una 
parle dela actual plaza de Armas, y otra de la zona com
prendida entre las calles del Tejadillo y de la Lamparilla. 
Por lo mismo que antes había sido siempre en ese centro 
la localidad mas haja y encharcada, se pavimenló casi toda 
con chinas, rohinchos y algunas losas laterales, lacalleque 
por tenerlo sin duda ála sazón mas completo que uingniia, 
se llamó desde entonces de lo Empedrado. 

Kn 18 de noviembre de 1771 se hizo carço del gobier-' 
no de la ciudad y del mando superior de la isla el marques 
de la Torre, que habiendo recorrido ;las principales capi
tales de líuropa, con gran observación y estudio, y visto 
lo que acaso ninguno de sus antecesores, deploró las mi
serias que afeaban y empequeñecian á una población de 
mas de 70,000 almas, llamada A ser la primera plaza co
mercial y militar de América. Una de sus primeras dispo
siciones fué destinar alguna fuerza de la maestranza de las 
fortificaciones y varias cuadrillas de penados, á eslraer 
del recinto los escombros de algunos edificios destruidos 
por la artillería inglesa, asi como multitud de depósitos de 
basura que aparecían basta en las localidades mas fre
cuentadas. Prohibió que se bailaran gentes y reses, y que 
se lavara ropa en la zanja que conducía las aguas del con
sumo público. Las phu?s del Santo Cristo y San Francis
co se igualaron y (.erraplennron, cubriéndose algunos canos 
inmundos que desde el convento del misino nombre y va
rias casas particulares de sus inmediaciones, iban á des-
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aguar á la bahía. Se empedró, mal ó bien, (oda la calle do 
los Oficios, acabándose de nivelar y terraplenar las de la. 
Cuna, la Muralla y Sania Teresa. Después que se terra
plenó también toda la plaza de Armas, donde se empren
dían por aquel tiempo las obras de la casa de Gobierno y 
la Intendencia, tuvo aquel general el pensamiento de sus
tituir el defectuoso empedrado de aquella época con gran
des tablones de la durísima madera llamada de qtúebra-
hacha en las entradas de las calles de O'Reilly y del Obispo 
por aquella plaza. Durante su gobierno, sin incluir el va
lor dejornalcsgratnitos de penados, ni lo invertido en la 
construcción de la alameda de Paula se emplearon ásclu-
sivaimmte en el ramo Tie empedrado dentro del recinto, 
•1,471 ps. fs. cotí 7 rs. en 1772 y 3,694 en las secciones 
enmaderadas de las referidas calles. En suma, todas las 
importantes mejoras que recibió entonces aquel servicio 
primordial hasta 1776, no importaron mas que unos 
10,000 ps. fs. escasos, al paso que se invirtieron 53,432 
en la construcción de la primera alameda de es tram uros, 
qué después ha llegado á ser la que hoy se llama de 
Isabel I I . 

No aparecen cuentas ni rtoticías de obras de empedra
do dentro ni fuera del recinto, hasta que en 1790 se hizo 
cargo del gobierno el capitán general don Luis d-e Las Casas, 
que cediendo á las repelidas instancias del comandante 
general del apostadero don Juan de Araoz, empezó luego 
á poner en ejeciicion un primer proyecto general de em
pedrado para la ciudad. No era estraño que el referido ge
neral Araoz se esforzase en promoverlo, porque en el des
nivel ile las calles que se dirigen á la bahía se reconocía 
palpablemente la causa que mas influía en la alarmante 
disminución desusfondos, con el arraslredepiedras,arenas 
y tierras por las lluvias. Midióse entonces por primera ves 
la superticie de las calles y localidades de! recinto, y resul
taron conteniendo las siguientes varas castellanas, según 
la medida tomada por el ingeniero don Antonio Trovejo y 
Zaldivar. 

Calles de N. á S 9^,085 
Id. de E. á 0 122,816 

Plazas y plazuelas tig.Si-e 
Espacios entre el recinto y la población 33,842 

Total 324,289 

Bajo esta base y contando con que estaba autorizado 
por S. M. para aplicará este servicio público los conside
rables sobrantes del fondo de vestuario de milicias, encar
dó también al mismo Trevejo el general Las Casas, que 
calculase lodo el presupuesto del proyecto. Pero los medios 
que se hallaron distaron mucho de alcanzar A completarlo, 
sin embargo de lo econóniieamente que habia conseguido 
dar principio á la obra general aquel ingeniero, empe
drando con ehinarrosy á razón de 11 rs. vn. por vara cua
drada toda la calle de la Muralla. El recurso principal que 
se suponía tan abundante, los sobrantes de aquel fondo 
que en los veinte años de su fundación habían producido 
265,793 ps. fs., tenían á su cargo por 84,025 de atencio
nes pendientes, yhasta el 5 de mayo de 1794 no pudo con
tribuir al empedrado mas que con 19,083. Así es que e! 
proyecto de Las Casas tuvo que limitarse á empedrar los 
parages de mas tránsito y á una simple composición de 
malos pasos en todos los demás. 

Unidos sin embargo después los sobrantes del vestua
rio á los demás arbitrios y derramas sucesivas quese fueron 
discurriendo para el entretenimiento y progresos del em
pedrado, algo adelantaron sus obras desdi entonces. De
cidido el ayuntamiento á generalizarlo, acordó en 23 de 
octubre de 1802 contratar esc servicio en pública subasta 
que, después de imtchas gestiones y pláticas con particula
res, tomó á su cargo en 12 de mayo de 1804 un emigrado 
francés de Santo Domingo, muy inteligente, Mr. Antonio 
Bailly bajo una fianza de 50,000 ps. fs. que presentó por 
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él en bienes raices el hacendado don Joaquin Perez U n i i . 
ni aynntamienlo por su parle se comprometió apagará 
líaiily 200,000 en varios plazos. De esta primera contrata, 
aunque no produjo Imeuos resultados, resulLó tiespnes un 
verdadero bciicíicio público; pou)«o. líaitly solicitó y obtu
vo que el ayimlarivieiilo te cediese en usufructo para que 
allí pastasen los bueyes y mulas empleados ensu empresa, 
todos los húmedos terrenos que poseía en la Ciénaga; y 
a¡|uel inteligente especulador supo dar salida por medio 
de zanjas á las aguas que los enehaicaban, y prepararlos á 
ser, como adualmentc lo son, de los mas feraces y pro
ductivos de la isla. 

No fué. sin embargo, tan feliz Baillyen la ejecución del 
empedrado. Los brazos eran escasos y muy caros, malos 
también los materiales, y distantes los puntos de su estrac-
cion. Hubo dilaciones por su parte, reparos y apremios 
por la del ayuntamiento; y por rtUimo, demoras en los 
pagosáaquel contratista. Su liador Urrla, por zanjar cues
tiones, solicitó y obtuvo en 20 de abril de 1809 tomar <ü su 
cargo la contraía con varias modilicaciones, resultando que 
hasta ese tiempo Bailly habia percibido para el empedrado 
*52,080 ps. fs. 25 es.,"y solo luibia enlregado 30,761 con 
27 es. en obras, apareciendo por consiguiente alcanzado en 
121,318 ps. fs. 87 es., aunque en su contrata separada 
acerca de la ciénaga, apareció después acreedor del mutii-
cipio por el valor de las mejoras qiieconsignió en aquellos 
campos. Al mismo tiempo que se aseguraron entonces los 
intereses del ayuntamiento con propiedades, créditos y 
efectos de Bailly, su citado fiador Urría se compromotió a 
correr en su lugar con el empedrado por 4 0,000 ps. fs. 
anuales; y la exigüidad do semejante suma para atención 
tan dispendiosa, basta para decirnos lo que so podría es
perar tic aquel convenio. 

En m a y o d c í S U s e empezó á dar aEgun impulso íi ese 
servicio, y se liquidaron las cuentas de lt,iilly y Urrla, que 
sin embargo de no haber recibido (Umuilc su compromiso 
personal mas que 26,666 ps. fs. y de presentar hasta 
\ 03,491 con 23 es. en obras, resultó alcanzado en 51,029 pe
sos fuertes 75 es. por lo quo adeudaba Bailly al ayunta
miento de su primitiva contrata, no habiendo querido 
aquella corporación abonar todas las cantidades quo pre
sentó en sus cuentas de los desagites de la ciénaga. 

De esa suma, se íedescargó de 35.250 que habiaabona-
doen materiales para el empedrado de Matanzas; pero en 
medio de lodo, terminó su contrata en aquel año, yno ganó 
nada el servicio con que aplicándose A él todos los arbi
trios ordinarios, continuase los siguientes añosá cargo de 
una comisión del aytmlainiento. 

En 1820 se hizo' oí ensayo en la calle de Bernaza de 
empedrar con cuñas planas, como las que se empicaban en 
Madrid, 145 varas ctiadradasqneresultaron al exorbitante 
coste de 9 ps. fs. 67es. cada una; demostrándose asi que á 
ese precio el empedrado de toda la superficie de la ciudad 
amurallada absorbería como 2.OSO,000 ps- fs., sin que el 
sistema de esas piedras mejorase mucho al anterior. Poco 
después de desvanecerse la ilusión de aquel ensayo, la co
misión del ayuntamiento dió cuenta de sus trabajos demos
trando que en los seisañosdedirigirlosliahia terraplenado 
72 calles de N. à S., 48 de E. á O., 5 callejones y7 plazas 
y plazuelas; que liabia rebajado perfectainente el recinto y 
vcrilicado otras composiciones que necesitaron 4,734 jor
nales, 9,130 carretas de cascajo, 4,015'de rejones y 
5,372 de tierra. 

Después, aunque durante el largo gobierno del capitán 
general Vives no correspondió el aumento del fondo mu
nicipal de propios y arbitrios al que tomaron los demás 
vamos de la riqueza pública, ya no conliimó el empedrado 
lan desatendido como en épocas anteriorfis. En 1829, cuan
do ya habia trascurrido el primer quinquenio de la pros-
peridad eeonómica del pais, los iugresos de aquellas ren
tas destinadas á costear todos los servicios y atenciones 
públicas de la ciudad no pasaron de 84,706 ps. fs. 43 es.; 
de esta suma anual apenas se podia aplicar una tercera par-
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te á las obras de empedrado; y con tan cortos medios no 
fué poco que se siguiese entreteniendo el de las localidades 
y calles principales, siempre con el defectuoso sistema de 
arenas y chinarros apisonados, que descomponían con fa
cilidad las lluvias y el iragin de vehículos. 

Leamos lo que con respecto al estado do las calles escri
bió en la relación de su gobierno que tuvo principio en 
junio de 1834, el Excmo. señor capitán general don M i 
guel Tacón. 

«til estado dñ las calles de la capital era lamentable por 
"donde quiera que SÍ considerase, y procedia dela cali-
»dad de su empedrado, donde entraban piedras de lodos 
"lamaiíos acnfíadas con lierra, que era arrastrada por las 
«primeras lluvias, y conducida al puerto con perjuicio de 
"su fondo. liste mal era de tanta gravedad, que pudiera 
«dar algún di:i por preciso resultad o el que los buques no 
«tuviesen donde fondear, y quedase obstruido y ponli-
»do para siempre el hermoso y resguardado puerto de la 
»Habana. 

"Aquel sistema de empedrado era también motcstisi-
»mo para los transeuntes, porque de su descomposición y 
"desencadenamiento diario resultaban cavidades, y se for-
"inaban lodazales en tiempo de aguas. A. estas se agregaban 
»las que salían de las casas de desagüe, sin que las calles 
"tuviesen desahogo por falta de cloacas y de declive. Las 
"Calles, en tal desórdcnjconlenian frecuentemente un gér-
»meii de infección y de insalubridad. 

«Para atender a la composición de esas calles, estaba 
«destinado ol producto do la marca do carruages que no 
»debia bajar de 40,000 ps. fs. al afio, según el cómputo 
"hecho desdo 1835 hasta la fecha. Se destinaba tamban & 
«este ramo el arbitrio llamado do fagina, en virtud del 
»cual 800 carretas y carretones del tráfico debían hacer via-
nges semanales para la conducción de matorialos, ó sean 
»83,200 anuales. Calculados estos viagos al Inlimo precio 
«de 4 rs, importaban 41,600 ps. í?. los cuales agregados à 
»los 40,000 de la marca, componen la suma de 81,600 pe
nsos fs. Este era el arbitrio aplicable á las calles, que po
ndrá compararse con los resultados que producía. 

"Para conseguirlos mas positivos, dispuse que cesara 
«el servicio de fagina, harta perjudicial para los que esla-
»han sujetos á semejan tú gabela; y en cuanto á la marca, 
«no presentindoso licitadores (pic ofreciesen regulares pro-
"posiciones, puse aquel arbitrio en administración del ma-
«yordomo de propios, bajo la intervención de uno de los 
"regidores comisario de obras del ayuntamiento, con eali-
»dad de que según se recaudase fuese depositado en cajas 
«reales, para cstracr cuando fuese necesaria la inversion, 
«y pidiese alguna suma el regidor con anlorizacion mia. 

"Nombre al acreditado coronel de ingenieros don Felix 
"Lemaur para que se encargase de la dirección de cloacas 
«y empedrado, con el mando d¿l presidio destinado á sus 
"trabajos, señalé canteras de donde se estrajese toda cla
use de piedras, y se proveyó á la dirección de cuantos 
"Utensilios y efectos eran necesarios, asi para el trabajo 
"como para las conducciones. 

«Se dió principio á tan impértanlo obra con regulan-
»dad é inteligencia, y se insertaban monsitalmcnlo en el 
«diario de esta ciudad, no solo los trabajos que se ejecu-
ulaban, sino también el pormenor de los gastos para que 
«el público se instruyese dela inversion, y de lo que so 
"adelantaba en beneficio de la comodidad, salubridad y 
«ornato. 

"Según dichos estados, desde el principio de1835 lias-
»ta el fin de 1837 se hicieron 173,500 varas cuadradas de 
"calle, queen el ancho que tienen por un término medio, 
«componen 5 leguas, y no solo se ha compuesto tan gran -
»dc ostensión dentro de la ciudad y sus cslramuros, sino 
»quc se han conservado y conservan en buen estado, si» 
"perjuicio do atender á'la recomposición provisional tía 
«atras en diferentes partes (pie estaban absolutamente in-
t 'rausílables. 

«Se construyeron 3,270 varas do cloaca, y se estable-
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»ci6 una canal sobre eí foso que penetrando por la magis
t r a l de esta plaza en un punto inmedialo á la puerta üe 
«tierra da paso al agua de la zanja y la conduce a un de-
jipósito de donde se distribuye á las cloacas para su aseo 
»v limpieza.—La que se hizo en la parte mas haja de esta 
«ciudad evitó males de mucha consideración, porque era 
«tanta la cantidad de agua que se renma por aquel lado 
»cn la estación de lluvias que se inundaban las casas y se 
•mantenían las calles inlransítahlcs. 

«Todas estas obras se hicieron sin mas arbilno ni ga-
«bela que la marca de carniagcs, y úmcamenlc para las 
«cloacas auxiliaron voluntariamente los propietarios de 
«las casas sitas en las caites por donde pasan con unos 
«16Q00 ps. ísM que unidos & los 100,000 poco mas o 
nmonos que produjo la marca en dichos tres años, resul-
)»ta que las 5 leguas de calle y de dos lerceras parles de 
«cloaca no han costado ni aun la suma de 120,000 ps. fs. 

«Cuando en los principios de 1835 se empezó la obra, 
«trató de hacerse por contrata, creyéndose mas económi-
»ca por la opinión que generalmente se tiene de la poca 
«regularidad de las nuesc hacen por adminislracion; pe-
wro fué preciso desistir del pensamiento, porque el licita-
odor mas ventajoso exigió 40 rs. por vara cuadrada, sien-
»do condición precisa la de dársele la piedra partida y 
«puesta en el pescante del Morro.—lista postura conlie-
«ne una prueba inequívoca de que si la composición de 
«calles verificada en los tres .referidos años se hubiese 
«llevado A efecto con aquellas condiciones, habiia costado 
»la obra como 300,000 ps. fs. poco mas ó menos, porque 
«las 173,500 varas á 10 rs. importan 216,875 ps. fs.. y el 
«costo do arrancar la piedra, partirla y trasportarla al pes-
«cante, no podia importar menos de 2 rs. la que se uece-
»sita para cada vara y lo mismo el lastre, y esto importa-
»ria 30,875 ps. fs.; las 3,2i70 varas de cloaca hechas por 
«contrata, ascendente la que menos 16 ps. fs. 2 rs. la va-
»ra, habrían costado 55,437 ps. fs., y aunque se suponga 
»que la conservación de las compuestas en buen estado y 
»l.os demás reparos parciales queso lian hecho en las que 
»no lo están, no importasen mas de 15,000 ps. fs. en los 
ntres años, las cuatro partidas sumarian 317,887 ps. fs.; 
»lo que prueba contra lo generalmente observado en todas 
»las obras, que por haber hecho ésta por administración, 
«costó la tercera parte de lo que se habría gastado hacién-
ndola por contrata, 

«Carecían las calles de la inscripción Úo sus nombres 
»y muchas casas de número. Hice poner en las esquinas 
«de las primeras tarjetas de bronce, y numerar las se-
«gundas por el sencillo mélodo de poner los números pa-
«res en una acera y los impares en otra. 

«Como no se llenaría completamente el objeto que en 
•estas obras me propuse, dejando permanecer los canos 
«por donde salian las aguas sucias de las casas, ordené su 
«prohibición, y que en todas se constntyesen sumideros. 
• «Las medidas de aseo y limpieza,.y la variación de 

•costumbres inilityeron de tal manera en la salubridail 
«pública, {[ne siendo la morlaiulad media en los años an-
«teriores de, 5,580 personas en esta ciudad, en el de 1837 
«á pesar del amneuio de la población y de los estragos del 
«vómito, nolables on diebo aiio, hubo solo 4,725 muertos 
»es decir, 855 menos, ó sea el 16 p % de baja, pudiíudó 
«asegurarse que en lo que lia cursado del presenté año, lia 
«nisminnido comparativamente la mortandad.« 

Cm los medios que discurrió el capitán general Tacón 

fondos destinados íi ese yolrosscrviciospúblicosnocreeie-
senromo cilos, m tuviesen el carácter de permanencia que 
exigía la necesidad de atenderlos de una manera fija ó 
im cdmable. Kn isiSO, á pesar de lo que habían aumen
tado todos los nigi^os de! aynntamienlo, no pasaron dé 
358,921 ps. fs.; y de es;i cantidad solamente pudo desti
nar al empedrado los 5o;000 que producía entonces el re-
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mate d¿l arbitrio de marca de carruages. Con esta suma 
anual, con los brazos del presidio y con mnclios mnteria-
les propios, cuyo valor ascendia siempre á mucho mas que 
el producto de la marca, continuó el gobierno mejorando 
constantemente el empedrado público, y aun hermosean
do el de ¡as principales localidades con el sistema de 
adoquines ó piedras graníticas y cuadradas de un pió cú
bico que se generalizaba ya en París, Madrid y otras gran
des capitales. 

Afortunadamente, y para que esos progresos, como los 
de otros servicios públicos adquiriesen el carácter fijo y 
de permanencia que necesitaban, ya desde amis alias 
se meditaba por el gobierno superior de la isla, la evea-
cion de las rentas municipales de los ayuntamientos, 
añadiéndose á los ingresos.de propios yarbitrios, modera
dos impuestos procomunales sobre la propiedad urbana y 
rústica. EMe provechoso proyecto que liabia de eslinguir 
el erróneo sistema de recurrir á colizacioncí; entre los pu
dientes para atender á todo gasto estraordinario, empezó á 
realizarse desde que en 1852 se estableció una ligera con
tribución sobre la industria y el comercio, y acabó de 
plantearse en 1856. Sus resultados fueron tales, quo tres 
años después, en 4 859, las rentas municipales de ia capi
tal solamente, se elevaron á 980.1 l o ps. fs. figurando en 
esta suma la de 330,766 destinados á obras públicas, con 
buena parte para el empedrado. 

En 1860 los gasíos ocasionados por este servicio y re
paración de calles ascendieron á 'U7,0Í6 ps. I's. 50 es. 

A esta suma hay que agregar la de 13,06i ps. fs. 25 es. 
que importaron en el mismo año los gastos de entreteni
mientos y mejoras de alamedas y paseos, entre sueldos de 
empleados, peones y materiales. En los presupuestos para 
el afío siguiente de 1861 ascendieron los gastos de cmpo-
dradó y sus accesorios á 270,413 ps. fs. 12cs., csplicán-
dose el aumento sobre el año anterior con la compra de 
$0,000 metros cúbicos de piedra granilica pura adoquines 
que costaron ¡a crecida cantidad de 167,137 ps. fs. 50 es. 

En 1860 los grandes recursos con que roniaba el ayun
tamiento en sus crecientes rentas municipales, le inspira
ron el pensamiento de una operación de crédüo que le faci
litase las sumas suficientes para adoquinar y enlosar todo 
el piso de la ciudad intramural que aun careciese de tan 
preferido pavimento. Pero esa parte de su perímetro se 
calculó en 200,000 metros cuadrados de superficie; cada 
metro de adoquinado tenia que costar á.7 ps. fs. 16cs.,y 
el de acera enlosado á 6 ps: fs. 43 es. Bajo tales bases el 
presupuesta de. esa gran reforma ascendia á ' l .7í;5,750 ps.K 
No era justo duhr solamenteála ciudad amurallada de 
una ventaja tan notoria sin estenderla á las vias y parages 
mas importantes de sus arrabales; se compuíó ese gasto 
adicional en 577,933 ps. fs.; y mi se elevó aquel presupues
to á la exorbitante eanlidad de 2.303,683 ps. fs., sin in
cluir los gastos de construccinu de cloacas en todo el pe-
rimeiro de la capital, que por lo menos se habían de ele
vai' casi á otro tanto. Habiendo recursos para ejecular si-
mulíáneamente las dos obras el provecto, aunque cx.a^ 
rado, era escelente; y con su ejecución hubiera aventajado 
desde luego el piso de la Habana al de las primeras calíl
lales del mundo. 

Pero naíuralmenle tu*o que reformarse y adaptarse a 
los recursos deque disponía el ayuntamiento. Reili'ijos 
pues, á adoquinar una estension de 60 á 70,0Ü0 metros y 
a colocar,aceras en otra de 15 á 20,000, aplicando esc be-
nelicio al piso delas calles y parages principales de la ciu
dad, y cscluyomlo de él naturalmente á las calles estre-

•opt 
nes mas ventajosas los señores lleves y Labal, que desde 
enero de '18G2 dieron principio á'sus larcas habiéndose 
comprometido ó colocar los adoquines por i ps. fs. 65 o 
el metro, y las aceras por 4 ps. fs. 20 es. en una ostensión 
de 70,000 de los primeros y de 23,000 de los segundos en 
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el-término de diez y ocho meses. Una de las mayores ven -
tajas que ofreció, esta contrata sobre las proposiciones que 
liabiñn preseníado olvas óos casas aoncimebtcs, .fué la ile 
que se conformaban en ser reintegrados por el ayunta-
mieulo en quince anualidades, con ta! de que se les alio
nara el 7 p. o/0 anual de todas las sumas peudicntcs 
de pago. 

A la fcclia en que se redacta este capítulo según las 
nfríicias de lo que han progresado sus operaciones es na
tural quo Ueyes y Labal hayan cumplido ya su compromi
so y que solo reste en la ciudad intramural sin adoquines 
una esfension de poco mas de 10:000 metros en sus loca-, 
lidados secundarias. 

Para que se comprenda la distribución ordinaria delas 
cantidades consignadas amialmcnle para este ramo, y se 
estudien Jas economías de que sea suceptibíe, inseríamos el 
signietilc presupuesto detallado para 4862 y destinado á 
cubrir los gastos del empedrado de las callcsque no están 
incluidas en la mencionada contrata y las reparaciones y 
mejoras de todo el existente en aquel año. 

Gastos ocasionados por la composición de calles cu 4 862. 
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' .Ps, Fs. C s . 

Un administrador 4 25 » 
Un inspector. . iOO » 
Un guarda-almaccn 60 » " 
Un escribiente. 40 » 
Gastos de. escritorio 17 » 

Ps. F s . G». 

Mensual • . . 3 4 2 
Anual 

SECCION PRIMERA. 

Talleres. 

Un sobrestante encargado de 
ellos y do la máquina . . . 

Un oficial do herrero perma
nente 

Otro id : de carpintero id. . . 
Materiales de talleres como 

son maderas, ferreterías, 
campechoi'ías y otros para 
la composición de carros, 
atalajes, rejas do cloacas, 
etcétera 

Combustible para la máquina. 
Arrendamiento de la parle de 

fosos que ocupan los talle
res 

90 

60 
60 

500 
150 

130 

Mensual. . . . . 

Anual 

990 » 

11,880 » 

SECCION SEGUNDA. 

Trabajadores. 

Un sobrestante primer ftdo-
quinador 

Uno i d . segundo 
Total 

85 » 
60 u 

15,984 

Sama anterior,: . . . 
Uno id . dé colocación de ace

ras 
Uno id. de esplanacion. . . . 
Dos id. de grandes cuadrillas 

de recomposición general á 
50 ps. fs. cada uno . . . . 

Uno id. de cargas de materia
les 

Tres id. de trenes ambulantes 
ó 50 ps. fs. cada uno. . . . 

Ocho capataces para asiáticos, 
emancipados é individuos 
de corrección á 30 ps. fs. 
cada uno 

255 asiáticos ó 4 ps. fs. cada 
uno 

to emancipados ladinos á 
8 ps. fs. cada uno, de cu
ya cantidad se satisfacen 
á la real Hacienda 2 ps. fs. 
5 rs. 'H tnrs. mensuales 
por semestres adelanta
dos, y al emancipado 
un p. i", por cada men
sualidad vencida 

100 id . á 7 ps. fs. cada uno, 
de cuya cantidad se satis
facen á la real Hacienda 
6 ps. fs. mensuales por 
scmeslrcs adelantados, y 
al emancipado un p. f. 
por cada mensualidad. . 

100 individuos de corrección 
que se calcula habrá por 
término medio, á 18 ^ 
centavos diarios para su 

. manutención 

Pa. Fs. C s . 

60 
50 

l i 9 

Pa. F s . C : 

15,984 

100 

50 

150 

240 

1,020 

too 

700 

570 30 

480 To!al de trabajadores. 

Por la manutención de los 
380 asiáticos .y emancipa
dos á igual precio que los 
anteriores 2,167 13 '/» 

Por dos Gsquifaciones á cada 
asiático y emancipado de 
los 380 á 10 rs. una . . 79 16 V , 

Por 380 chaquetonesá un p. f. 
50 centavos uno íiacen al 
mes 47 50 

Por 380 frazadas á un p, í. 
una, hacen al mes 31 66 •/, 

Gratificación á los asiáticos 
que sobresalgan en los tra
bajos del adoquinado ha
ciendo mayor y mas per
fecta tarea 50 » 

Id . á los emancipados é indi
viduos de corrección por 
igual concepto que los ante
riores . . . 50 » 

Conducción y sepultura do los 
asiálicos y emancipados que 
puedan failecer \% » 

Reposición de los emancipa
dos que puedan fallecer ó 
inutilizarse 500 » 

Mensual 6, 
Anual 
Total. . . . . . . . 

76 V, 
74.673 %\ 
90,657 21 
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9KCCI0N TERCERA. 

Trabajadores dê  presidio departamental. 

PB. FS. CS. 

Sumo anterior. 
Gratificación á ios 170 confi

nados que por lérmino me
dio facilita ei presidio, . . 

Sueldos de las escollas y vigi
lantes de los mismos. , . . 

Jornales de 100 presidiarios 
mas, contratados á 17 ps. fs. 
cada uno al mes, inclusos 
los gastos de escolla parli-

, ciliar, manutención y equi
po quo corren á cargo del 
presidio. . . , 

Gratificación á los capataces 
y continados que so dislin-
guen liacicndo mayor y mas 
perfecta larca en los traba
jos de calles 

510 

400 

4,700 

50 
Mensual 2,660 » 
Anual 

9IICCI0N CUARTA. 

Canteras y maieriales. 

Sueldo del eobreslanto y bar
reneros do canteras . . . 

Arrendamiento do la cantera. 
Pólvora para esplotarla. . . . 
Ladrillos, lozas, cal y otros 

efectos para callos 
Lastre y arena para las mis

mas 
Jornales de albniíiles que se 

toman por tiempo limitado 
para la reposición de tosas 
yacerás 

00 
100 
200 

500 

4O0 

150 
Mensual 1.400 
Anual 

SECCION QUINTA. 

Ganado y Irasportet. 

Cuatro capataces i 30 ps. fs. 
cada uno. 

Un albeitar íi 87 ' / i centavos 
por cada miotic los 180 ani-
malt'S, siendo de su cuenta 
la asistencia y medicinas. . 

Mamitendoiide 80 bueyes quo 
se calcula habrá coustaiiie-
nieiilc en trabajo enviíndo-
se los 20 róstanles al potre
ro, tf 10 ps. fs. uno 

Total 

120 

157 50 

800 

PB. FB. Ca . 

90,657 21 

31,920 » 

16,800 » 

139,377 81 

Sumo anterior.. 

Pa. F s . Cs . Ps . FB. Ca . 

139,377 21 

Id. de 100 mulas, enviándose 
las 20 restantes al potrero, 
á 6 ps. fs. una 600 

Por maiiutcncioii en el potre
ro de 20 bueyes c igual nú
mero de mulas á un p. f. ca
da uno 40 

Para reposición de carros, car
retas y ganado que se inu
tiliza . . - 300 

Mensual 2.217 » 

Anual 

SECCION SESTA. 

Gas/os eslraordinarios. 

Adquisición de una máquina 
de vapor de carpintería, 
con destino á los talleres 
del ramo . 1,500 » 

Para la construcción de'un 
horno de cat on las cante
ras, á fm de que salga á 
menos costo la. que se con
sume en las calles 2,200 » 

Para la conclusion de los gran
des barracones que se están 
haciendo en los fosos, coci
na y caballeriza 2,500 » 

liuleiimizacional presidio por 
la cesión del barracón y 
la maicei'ía que tiene situa
dos en medio de los fosos 
que ocupan el ramo de ca
lles á fui de que estas que
den con completa indepen
dencia . . . . . BOO » 

Costo de instalación de las ca
ñerías para gas que se lian 
de colocar en los distintos 
barracones y dependencias 
del ramo 400 » 

Para pago del canal de Isa
bel 11 de la piedra picada 
que se Irae de Vento y su 
conducción por el ferro-
canil 15,000 » 

26,610 » 

22.-tOO 
188.087 21 

Al liual de la relación concerniente ü la composición 
de calles en los presupuestos municipales publicados 
para 1862, aparece una nota afíadiéndo que quedaban 
pendientes de; pago 76,066 ps. fs., 24 cents, á Mr. Wi
lliam Faircbild, por la contraía de 20,000 metros cúbicos 
de piedra granilica y adoquines que se le adjudicó 
en 1861. Además, deseando el municipio estender el des
arrollo del servicio de empedrado y su mejor conservación, 
se habió reiiicUo elevar (le 357 hasta 750 el mimero de 
peones trabajadores y aumentar el de animales destinados 
al acarreo con 68 midas y bueyes mas, asi como el de 100 
presidiarios ó trabajadores libres que también se había 
acordado aumentar á los que generalmente se ocupan de 
estos trabajos, y 22,100 para la adquisición de varios 
útiles y otros gastos que quedan detallados en la állima 
sección del espresado presupuesto, coii el objeto de elevar
los á mayor escala que la que han tenido en los años ante
riores. 

' ! 
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El siguiente estado demuestra los puntos en que se 
estaban ejecuLando trabajos de reparación y empedrado y 
el número de trabajadores y veliiculos empleados en olios 
el dia 31 de diciembre del espresado año de 1862. 

HAB 121 

Relación que comprende la fuerza de gente y tren que 
se ocupa en la composición de calles. 

PUNTOS DE OBRA. 

Trabajos del plano 

Perseverancia, 2Í* Idem 
C á r d e n a s í q ^ i H c m 
Arsenal f * ltlem 
San Francisco, (descarga de mata-

rialcs) 
Calle de Falpneras 
Idem, de los Corrales 
Idem, del Municipio 
Talleres del ramo 

ICalIc de la Universidad 
Trabajos del foso 
Calzada de San Lázaro 
Calle de la Industr ia (aceras) 
Prado (esplnnncion) 
Puerta de Monserrate (baranda) . . . • 
Bclaseoain (cloooa) 
Calzada del Montefcloaca) 
Bclaseoain (tendido de piedra) 
Cantera 
Paseos 
Carreteros 
Carretoneros 
Boyeros 
Rnnchcros 
Imaginarias, a lmacén y oficinas.. . . 
Barracón 

239 10C Tí 

29 

ara 

R E S U M E N . 

Presidio 312 
As iá t i cos 239 
ISmancipadoB 106 
Cimarrones 77 
Corrección S-? 

Total T i l 

LIMPIEZA PUBLICA. 

De lo que aparece en el capítulo referente al empedra
do, puede deducirse lo desatendido que estuvo este servi
cio, hasta que en M 1 \ empezó el capitán general marqués 
de ta Torre, í disponer que se limpiase la ciudad de los 
basureros públicos que la infestaban y de los escombros de 
varios edificios destruidos diez años antes por los cañones 
diíl ejército instes que la coruiuísió. Ni por nosotros ni por 
nndie han podido ser examinadas Ins cuentas coiHíuuas 
de ios gastos públicos del ayuntamiento desde aquella 
época hasta 1823; porque, sí es"que se formaron, no soban 
conservado en su archivo las que conciernen á la mayor 
parte de ese medio siglo. En las de los años posteriores que 
hemos visto aparecen embebidos los gastos ue limpieza con 
los del empedrado; y ni en la prolija relación que do la 
época de su mando publicó en 4838 el capitán general don 
Miguel Tacón, entresacó los unos do los otros; porque los 
desempeñaban unas mismas manos y se pagaban por unos 

T 0 M 9 n i . 

mismos fondos. En este documento aparece que cuatro 
años antes había encontrado ese servicio completamente 
abandonado; y que hizo construir 3,270 varas de cloaca, 
estableciendo un canal sobre el foso, que penetrando por 
el recinto amurallado, condujo las aguas de la zanja á un. 
depósito, desde el cual empezaron á distribuirse para Ja 
limpieza de aquellos sumideros. Durante los mandos pos-
tenores se siguieron estendiendo á muchas localidades, 
aunque no en la proporción que bajo el de aquel general. 
Después, el ramo de limpieza estuvo contratado bajo con
diciones que frecuentemente se modificaron, hasta que 
para 1862 se creyó indispensable elevar el tipo de la su-r 
basta basta 70,000 ps. fs. Sin aglomerar ¡niUilmente 
aquí otros datos anteriores, incluyamos los roas mo
dernos, los relativos á los gastos que se presupusieron 
para 1862. 

Por la limpieza de la ciudad intramural segnn 
convenio 56,000 

Por la de los arrabales inmediatos según con
traía rematada en pública subasta 46,000 

Por Ja de los pueblos del Cerro y Jesus del Mon
te que figuran como barrios de la ciudad., , 8,000 

Por la de los pueblos de Regla, Casa Blanca y 
caserío del Pescante quo están oliciaimente 
incorporados á la población capital 7;905 

Total , 447,905 

Ã esta suma, según aquol presupuesto, había que agre
gar otra de 14,000, en quo se calculó para 4863 el au-. 
mento que debia tener en ose alio la limpieza pública, de 
la cimlad intramural. 

Este ramo exige una perpetua vigilancia del ayun-; 
lamicnto y del gobierno. Las ordenanzas municipales v i 
gentes, ü pesar de haber previsto muchos casos omiti
dos en las anteriores, no dominaban fi principios (le 1862 
i muchas malas prácticas que se segnian observando en 
una población donde la mayor parte proceden de los 
mismos defectos de distribución do localidades en las ca
sas. Por ejemplo, siendo muy contadas las que tienen 
depaitamento para cochera en un país donde lodo veci
no acomodado tiene su carruage, común es en la Ha
bana la singular anomalía de que ese carruage ó varios, 
aparezcan en el zaguán ó entrada del edificio, y no poco 
frecuente la de que en muchas viviendas que carecen de 
zaguán y de antesala, se osleuten el auitrin ó la volante, 
como si fueran muebles de adorno en la misma sala de re
cibo; de tan eslraíía circunslancia ha resultado en todo 
tiempo, y sigue resultando, que los caleseros ó cocheros 
por falla de adecuada localidad interior, tengan que sacar 
diariamente los carruages â la calle para limpiarlos, y que 
verter en la via pública las aguas. Tratándose de una cui
dad que contiene mas de 4,000 de aquellos vehículos, cla
ro es que por esa causa era cada mañana bautizada por 
mas de 4,000 cubos de agua sucia. 

Para remediar aquel perjudicial abuso y muchas otras 
faltas imprevistas en aquellas ordenanzas, muy acertada
mente se reformaron en â7 de enero del mismo afio sus ar
tículos 22, 23, 82, 83, 84, 94 y 129, en la forma que á 
continuación se espresan: 

Art. 22. «lin la estación de los calores, en las épocas 
de sequía, aunque sea invierno, y en general cuando la au
toridad municipal lo ordene, todo vecino está obligado á 
regar con agua limpia el frente de su respectiva casa dos 
veces al día. una por la mañana antes de las siete en ve-, 
rano y de las odio en invierno, y otra entre tres y cinco de 
la larde, de modo que desaparezca el polvo y no se for
men charcos ni se moleste â los transeuntes. Al efecto, de
berán usar de regaderas de mano, y de ninguna manera 
verter el agua por medio de vasijas. Los que, contravi
niendo á lo prevenido en este articulo, dejasen de regar 
en las épocas marcadas, regasen con aguas sucias ó de mal 
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olor, usasen pára regar con las limpias vasijas prohibidas, 
6 de cualquier modo formasen en la calle charcos que per
judiquen al pavimento, sufrirán por la primera VCÍ la mul-
ta'de B.pSi is., por la segunda la de 10 y por la tercera 
la dé 20.; 

Ar t^ iS . wNi en las épocas do riego, ni en otra algu
na, se verterán á mano á la calle aguas que hayan servido 
parâ'el jabonado' du la ropa, baños, limpieza de las casas, 
ni oirás cualesquiera limpias, sucias ó de mal olor, bajo la 
pena d ^ 5 á < 0 ps. fs. á.la primera falta, de 10 â20 Ala se-
.gi|itiílDy y.de20 á 40 á la terctira. 

-••MÍ:- 82. »líl que eslancare, ensuciare ó enímbiare las 
aguafe'ó dejase abiertas las llaves de presión de las fuen-
tes^incurrírá en la mulla de 5 ps. fs. por la primera vez, 
de 40 por:la segunda, ydc20[lor la tercera. 

Art. 83. »tíadie lavará ó ítegavá en los pilones de las 
fuentes públicas, ni dará de beber en ellas á los animales, 
ni hará operación üEguna qué pueda producir el derrama-
raiento de las.aguas, bajo las m ismas penas marcadaG en 
el articulo anterior. 

^Art¿ 84., j>No se dejarán manar aguas sucias ni limpias 
de las que sobren en las casas, por los caños veilientes Á 
la; cal le, que. solo deben servir para dar salida á las aguas 
llovedizas donde no haya cloacas á quo dirigirlas, mien
tras las ordenanzas de construcción previenen [a manera 
dodar curso subterránea á esta clase do aguas. 

- i?Tampoco se tajyaríin ni obstruirán los caños subterrá-
ríèóé de desagüe á las cloacas, estas mismas cloacas y las 
cunetas de las calzadas y calles, arrojando á los unos y las 
otras objetos sAlidos, aguas corrompidas y materias cor
ruptibles, qtie linicamente es licito depositaren los .sumi
deros do que habla el articulo 129. 

«El que tal hiciere, además de sufrir la multa de 5 á 
10 ¡ís, fs; por ta primera falta, de 10 á 20 por la segunda, 
y deS0'á: 40'por la' torcera; fjnedará oljligado á costear la 
íimpíei^'ó lás obras de reparación que baga necesarias el 
daffo' caflsfldo, 

ArtV 94. ' » S e prohibe absolutamente el queen las ace-
ras'y eri láS calles se laven carruages, cuya limpieza dfberá 
liacersó «n el interior de los palios ó zaguanes, de modo 
^u6'Çil;agtía'próce(lènte do ella no salga por loscaüos ver-
tientes á19 íallô, bajólas penas marcadas en el articulo 84. 

A r t . - Í 2 V ' nlin toda casa y accesoria se harán los su-
midéíos cubiertos que fuesen necesarios para recoger las 
águas que no tehgan saliüa á las aSeanlarillas generales y 
pará'dep'osit^rlas sucias é inmiitidicias que no deban ver-
terse'en' ellas, construyéndose aquellos en la forma y con 
las cOmljcíohOs que se determinen en las ordenanzas de 
constiàiçiim Ô "por la autoridad, bajo la multa de 55 pe-

' !»Ú fàltá de sumidero no eximo á los inquilinos de las 
penas ¡¡tipuestas en estas ordenanzas A los que vierten ó 
dejan nianar águas á la via prtbliea, pues prévia la corres-
[londienlo áutorizacion ailminislraiiva Ò judicial, pueden 
evitar esa responsabilidad construyendo ellos, á cuenta 
de alquileres, los sumideros que sean necesarios y que ¡os 
duefios de las casas eludan Ò retarden hacer.» 

ALUMBRADO. 

Como casi en todas las ciudades de Europa, en la Ha
bana no se conoció 1111151111 alumbrado rotular hasta me
diados del siglo pasado. Anles de que el capitán general 
don José Kzpelcía, esiableciese en 1787 las bases de un 
mezquino alumbrado, no existió minen con el carácter de 
ptiblicn, si bien en virtud de repetidos bandos de los go
bernadores, desde principias del siglo X V I I , totlos los ve
cinos pudientes, duefios de casas de mamposleria, estaban 
obligados á tener farol ó linterna en las entradas hasta 
media noche, obligación deque quedaban absuellos cuando 
alumbraba la luna ñ esas horas. El alumbrado do b'zpdeta 
ge redojó á un farol do vidrio que se fijé en las esquinas 

decada cuadra ó manzana; y ni este pobre sistema se ge' 
. neralizó durante su mando, sino en el de su sucesor don 
Luis de Las Casas, desde 1790 á 1796. Este ramo tan i m 
portante en toda población crecida, se sostenia sin recibir 
ningún progreso por medio de una contribución ó cuota-
que Sobre las casas fijó el ayuntamiento, cobrándola por 
medio de un administrador con algunos subalternos. A-
pesar del empeño que luego se ¡niso por una comisión del 
ayuntamiento en averiguar los ingresos y gastos de ese 
foudo, no pudieron aclararse hasta fines de 1811, en cuyo 
afio debía producir anualmente el tamo de alumbrado 
26,7£9 ps. fs., impucslos sobre las hahiiaciones de Ins 42 
calles que contaba la población amurallada. Poro una 
cuenta de 19 de junio de 1812, pbile en claro la singular 
circunstancia de que no pagarán aquella cuota ni los regi
dores, ni los lílnios de Castilla, ni tas corporaciones que 
ocnpabau edificios públicos, que, le adeudaban entonces al 
ramo 2,381 ps. fs., reduciendo aquella suma por este retro-
so, unido áotros, á 19,<t57ps. 6 rs. fs. La imposición era 
de medio peso mensual sobre cada casa de dos pisos, de 3 
reales de plata sobre las de zaguán, tienda y almacenes, 2 
las casas sin porlal ni zaguán, y uno las accesorias. Bajo 
esla Iwsu, y careciendo esta administración subalterna, de-" 
ónlcn y aun de pureza en su conlahilidad, el producto 
desde el referido año de18Í2 , íluctuó entre 18 y 19,000 
pesos hasta 1820, resullando siempre alcanzado el ayun
tamiento, aunque los gastos no llegaran á 16,000" en 
ninguno de los años intermedios. En '1829 para atajar 
esle retraso tan fácil de estirpar de muchos modos, deter
minó el municipio arrendar este ramo por contraio. Pero 
difícil era que consiguiese un particular lo que no habían 
obtenido los respetos de una corporación tan importante. 
El contratista no podia hacer efectivo el cobro á muchos 
conLribnyeulcs, sin intentar á cada cual una demanda, 
cuyos gastos eran superiores á la cuota que letiian que dar; 
reconoció que se arruinaria, y en visiadesns esfuerzos y 
líe razones muy fundadas para rescindir su compromiso, el -
ayunLamiento se propuso introducir en este ramo las ute-
joras que la importancia de la Habana reclamaba, y bajo 
los auspicios del.hrigadierde marina don Honorato Bonyon 
y el maestro mayor del arsenal don Domingo Conter, pro- . 
yectó un nuevo alumbrado público con faroles traídos de 
Buidnaux, de los cuales se estréñaron en la noche del 25 
de febrero de 4821, dos en los portales de la casa de go
bierno, y otros cuatro en las entradas de las calles de Mer
caderes y, del Obispo. Aunque bien sencillos y probados ya 
en Europa, llamaròu la atención del ptiblico habanero, 
porque sus luces por medio de reflectores de plalina, alum
braba n hasta á los centros de ambas calles. Satisfecho el 
municipio con la prueba, contrató con don Francisco Le-
mayre por 119 pesos la construcción y colocación de cada 
farol que se necesitase, manufacturándolos en el pais, y 
por 85 si se le permiiia traerlos de Francia. Lemayre se 
comprometió á colocar 25 faroles al mes, hasta coníplelar 
el alumbrado general, y se le fué adelantando su valor 
bajo fianza; pero la escasez del fondo, y los apuros que 
ocasionaron al ayunfamienlo varios gastos estraordinarios, 
basla 1824 no permitieron teiminai' el proyecto de Le
mayre, y una gran parle de la población continuó alumbrada 
con la mezquina forma que autos. Seria prolijo ir refirien
do año por año ios progresos que recibió esle ramo dentro 
del recinto y en los barrios estramurales basla que en 1841 
ei capitán general don Gerónimo Valdês se esforzó en con
seguir que el municipio eslendiese el alumbrado c^n faro
les sencillos á multitud de calles nuevas que se habían ido 
formando en los arrabales, y que aun estaban privadas do 
ese bnnefino. ííl verdulero adelanto del alumbrado se ob
tuvo Eih '18i6 á consecuencia de la concesión otorgada á 
las proposiciones de don Antonio Juan Parejo y un co-
meicianle de Nueva Orleans, que con el objeto de intro
ducir en iã Habana el alumbrado de gas, común ya en
tonces en las capitales europeas, habian formado eü 4844 
una sociedad anónima que se estableció bajo los auppieios' 
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nerales. 
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u m 

mas felices. El capital social de esta asociación, actual-
mcule dirigida por una junta computista de un presidente, 
un v i ce-presiden te y cinco vocales, representa lioy un capi
tal social de '1.250,000 ps. fs lista compañía^ la mas an
tigua, pero no ya la sola de su ciase en la Hahana, fiene 
establecido su depósito y gasómetro en-un vasto edificio 
que se ha ftbrieado sobre solares contiguos al Sur del 
nmelie de Talla piedra. Para compelir con ella, se. formó 
además otra compartía, administrada por don Francisco 
Ramos Almeida, cuyo centro direetivo resille en la calle 
derla Habana, inim. 62, que-no podrá en muchos años 
tomar la estenwon que ia ai]terior.=lin 4 862 exislian on 
!a ciudad y sus barrios estramuros hasta 4,623 faroles 
alumbrados con gas, que cuestan de 24 á 34 pesos anua
les cada uno, y 1,342 alumbrados con. aceite y contra
tados á 20 pesos al año. Los beneficios de la Compañía Ks-
pañola, mucho mas que de su contrata con el ayunta-
mienlo por aquel considerable número, .de faroles públi
cos re-partidos por todas las calles y puntos, principales, 
proceden del inmenso número de lucesque distribuye para 
el alumbrado interior de todos los establecimientos, tien
das y ediücios de alguna importancia.«lín .1851 el alum
brado se hallaba ya estendijo y ordenada mente distribuido 
en toda la población reunida, desde los muelles Ijasta la 
esquina de Tojas, donde termina el barrio del Horcón, y 
desde todo el barrio de San Lázaro hasta las calles-mas 
meridionales; como, hoy, se deFpmpcñaba este servicio por 
contratas que en aquel afio regían con tres diferentes coiií-
tratistas' una de ellas la CoiiipañEa Española de gas, qnei 
percibieron en 4842 de los fondos de propios y arbitrios 
6,9,696,^3; fs. y 72,896 en 4858 por el aumento que iba 
tomando este servicio, así como en los años posteriores, as
cendiendo en el de 1860 á 90,674 ps. fs. B0.cs. y á 9,692 
con 16 1/Í7'I2 faroles que se colocaron, ascendiendo en 
1861 á 97,324 ps. fe. con 70 cénls., y á'25,422 con 33 los 
gastos de 1,04o faroles quo se establecieron en aquel 
año, 700 de los cuales eran de gas. 

En 4S62 aunque se consignaron 426,428 ps. fs.,70cs. 
el gasto liquido para el alumbrado de este año,: quedó re
ducido á 117,788 ps. fs. 70 es, porias combinaciones eco
nómicas que resultan del siguiente estado en, que se deta
llan los gastos de este servicio durante un año¿ 

Pormenor del alMnbra-do existente y. proyectado. 
Cantidades' 

; ;, . ; parciales. 
Ps. F s . C s . 

1,000 faroles de gas de intra y 
estramuros á 38 ps. fs, 

- 21 -ií centavos cada uno al 
año, según la antigua con
trata con la Compañía Es
pañola 38,219 SO 

618 Id. id. en estramuros á 
34 ps. fs.- anuales, según 
la nueva contrata con la 
misma compañía 21,012 » 

1 farol de gas de mayor me
chero en el muelle de Luz. 36 » 

1 Id . de id. de 5 tuces en la 
plazuela de Moñserrate. . 400 » 

3 Id. con 4 luces cada uno 
en ia alameda de Isabel H 
á 34 ps. fs. cada luz. . . . . 408 * 

2 Id. id. en la prevención de 
voluntarios, en cuyo punto 
existen además 4 luces in
teriores, cuyo consumo se 
mide por reloj, teniendo 
de costo las 6 luces sobre . 
22 ps. fs. mensuales. . . . 264 » 

Total. . . . . . . . , 60,039 50 

HAB 

Cantidades 
parciales, 

PS. F s . C s . 
Sumz anterior 60.039 50 

272 Id. id.cn el pueblodelic-
gla á 46ps.fs. aniiales,se
gún contraio con la Com-

, pañía Cubana. 9,792 » 
1,3Í2 faroles alumbrados con 

accileenestraniurosít !,£ rs 
40 cs. de real cada mío'. . 28.897 20 

700 faroles que habrán de es-
bleeerse desde 1."deene
ro y permanecer encendi
dos solo hasta las 12 de la 
noche,según el nuevo plan 
de alumbrado á 25 ps. fs. 
cada uno 47,500 * 

300 Id. que habrán de estable
cerse desde 1.0 de enero en 
las calzadas de la Infanta,. 

. líelascoain, jesús de! Mon
te, Cristina, Vives y algu-
iios otros puntos, cuyas lu
ces alumbrarán toda la no
che á 34 ps. fs. . . . . . 

158 
Idem, ge - ; 

neralea, 

Ps . F s . Ce . 

98,728 70 

4 0,200 . y 87,700; .» 

Saja por el imporlè^dé 
400 faroles de aceite qué se 

suprimirán cuando se M -
yau establecido ;los de gás.' 

Gasto líquido. 

; .426,428 74 

' 1:17,788 7Q 

ACUEDUCTOS V FUENTES. 

Zanja /ic(ií.=Üesde la fundación de la villa de la Haba
na,su corto vecindario y los buques que haeiaívéscaia y 
tocaban en su puerto, teiiian' qué lia'cer SIL pjfotffsíoh de 

reaban desde el f1o¡ Almiindàrcs. LÍÍ raltd dê aijitól articuló 
de primera necesidad "impulsó ai' gobernador Juanes Dá
vila á rcprescnlar al rey la urgencia de remediarla en 1544. 
Propüso qué se, abriese una zanja para traerá la población 
las aguas ilcl Almendares; pero, aunque su pensamiento 
fué aprobado, no se discurrieron arbitrios para la obra ni 
los consiguió tampoco el rey. líí vecindario era may corto 
y pobre, y por mas que tratasedesde entonces deaíender á 
una necesidad tan apremiante, pasaron muclios años antes 
de que tuviese principio |a ejecución de aquel proyecto. 
Hasta 3 de julio de 1562, coando ya se habia recibido en el 
ayuntamiento de la Habana una real cédula de íiutOriza-
eion, no pudo decretaresa corporación de acuerdo coíi el 
gobernador IMegé de Mazariegos, un impuesto llamado 
sísrt de la zanja, para poner en obra el pensamiento. En
tonces fué cuando se estableció el cobro de ese derecho 
sobre las carnes, vinos y el jabón de Veracruz líasla com
pletar 8,000 ducados anuales de 41 rs. de plata fuertes, 
suma que se consideró suficiente para ir costeábdo pôiíò ã 
poco los gastos de apertura dei canal conductor. EVfe'y 
aprobó esa contribución en 3 del siguienteoetiibr&.-El rtiti-
nteipio anjmado con esa concesión quiso luego elevar Sqnel 
repartimiíinto hasta otros 8,000; pero S. M . ' iW.perftíittó 
que se estendiese mas que hasta 4,000; cri^1S: ile'jUnio 
de 4579, cuando tenia la Habana ya guai-níciíírt-fíiá y:ha
bía adquirido alguna importancia mas quejihtes'ífoü'la for
zosa peripancncia dentro de sü' puerto tl# las flotas que 
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ibíny-vfehian en tróla antigua y la Nueva España. Al otor- ¡ 
garse wla, segunda concesión, después de prevenirse que 
(je aquetíos fondos no se tomase sino lo indispensable para 
ía obra de la Zanja, se detenoínó tjue se atcniíiese también 
á la construcción de una cárcel, una carnicería y una pes
cadería. Confundidas por esta causa las cuentas de unos y 
otros gastos, hasta para el rebuscador de mas paciencia se
ria empresa muy áidua el desentrañarlas correspondientes 
á la zanja, cuya ejecución tuvo á su cargo por contrata el ve
cino mas activo y lucrador de la villa en aquel tiempo, el 
çegidorj-jerna» Manrique de Rojas, protector delosindííie-
nãs d&Guanakacoa y dwpuésconlratísta delas minas del Co
bre. Que no salió adelante con su empresa de la Zanja, bas
tante se acredita con que en 1591 tuviese que tomará su 
cargo su continuación el ingeniero Juan Bautista Antonelli, 

3ue desafíos antes habia llegado para fabricar los castillos 
el Marro y de la Punta, y i quien se le acunaron ^ ,000 du

cados anuales de salario para que la Lerininase con aqueJlos 
fondos. En esta fnisma Habana, ahora tan opulenta, fué 
necesario î ue trascurrieran mas de cincuenta alios para 
poder destinar menos de 200,000 duros á una obra de in
terés primordial, que cualquiera de sus-actualus capitalis
tas construiria en algunos me?es en esla época. Lo singular 
fué que, después de lurminada, y á principios del si
glo XVlí, se proroí-ase itulefiindaniente el impuesto arbi
trado para su ejecúcion, que iba creciendo con la misma 
proporción qcie el vecindario y su consumo; y que no sedís-
.Clírrf̂ SO recníplaMrlocoi] una contribución mas provechosa 
Tpíira lã óludad y aun para las arcas reales, como lo imbiera 
sido la de un módico cáiioit anual i los mismos pudientes que 
antes de tenerla de la zanja tenian que surtirse do agua con 
mucho mayor gasto. Aunque terminada y cdrregkla por 

Â I ^ Ã G Ê ' ! ! ^ - ^ 1 3 ' 80 redujo á una âncTia acequia que traia 
â p í i ^sTTmpotable durante la estacionado.lluvias, y que 
JjáWai^&iflMrar constatitertiátiLe »=»Pór los àfiosdo 477.1, 
ol marquésue la Torre hizo construir un receptáculo em
baldosado y ctyi coinpuerlas do madera, formando un de
pósito mas regular y limpio.que antes en el parage llaina-

;Íloel í lmllo, que es el punto desde el cual el Almendares 
surtió desde un Drincipio á la Zanja Real y al actual acue-
duçtode^e-rnanUQ Vi l , Hácia J 8 Ú el capitán generalApo-
daca amplió y mejoró mucho aquel depósito, ya muy de-
totiorada, hasta quo en 1830 y 34 so construyó de nuevo, 
dolándole do los liltrosque tanto liaucon tribuid o á inejorar 
ja condición deia^ua declinada al consumo público, si bien 

}a que, trae la zanja sirve casi, escüisiva men te para regadio y 
ifnpicza; popjue despucsrle la construcción del acueducto 

ooplimiá viniijndo como antes, descubierta y sucia casi 
SÍSn™prfi.:"tt,ecócra desde el citado punto del Ifusiüo cera 
Ão ã líígitas proviiiçia[es con una velocidad de G^Jâá oi".2ú 
por segundo, sieíiflo.por consiguiente el vohímen máximo 
«ieagu^quorocoge de 0,80 metros,cilbicos por segundo ó 
«ean 70,000 melros cúbicos diarios Doro de esta cantidad 
apenas, llegan i la llabaoa 30,000, á causa de sus cumerosas 
sangrías do riego, filtraciones, elc.«=U antigua cofilribucion 
de \A SiSjorfc id Zanja se redujo por real cédula de 5 de 
diciombro do J 8 3 6 á 3 reales de píata fuertes por cada ca
beza de ganado mayor, y un real por la del menor que 
cousmnioseel vecindario, dejando desdo entonces de per
cibirse sobre vinos y jabones.=Como la población liabia 
crecido, y ya no se trataba mas que de atender á la l im
pieza do la acequia, para cuyo gasto sobraba ya con aquel 
fondo, en 7 de julio de 1722, consignó al rey sobre él 
1,000 ps. fs. anuales i favor de la casa do espósilos que 
acababa do fundar el obispo diocesano don Gerónimo Val
dês; y en f3 do uovionibre dot756 eii lugar de \ .000, fue
ron 2,000 los destinados para el mismo objeto sobre aquel 
mismo fondo, cuya recaudación había estado efirriondo á 
cargo del ayunlamienlo basta 13 de junio do 1723, en que 
se trasladó ;í la Real Hacienda eso cuidado. A consecuen
cia del aumento que con la Constitución de 1812 tomaron 
las atribuciones de los ayunta mien los, volvió á encargarse 
dé su administración el de la llabaua desde 1,odesuliein-
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bre de 1820. Se continuó ocurriendo con aquel ingreso al 
pago de los 2,000 ps. fs. anuales de"la casa-cuna, de los 
gastos de composición de la zanja, de cañerías, de fuentes 
y de empleados, y no siempre bastaron pava atendei' ó esos 
objetos. Por la faltado euentasydocumenlos de este ramo,, 
así en los archivos de la Habana como en los de España, 
nos vemos precisados á omitir aquí el balance de todos los 
gastos ocasionados por la Zanja Real con el de sus produc
ios, qüeañadídosá los de la .Sisa de la Piragaa, ascendieron 
á 158.907 ps. fs. en el quinquenio de 1817 á 1821, y i 
210,698 en el de18í6 á 1830. Hn cuanto á los gastos lIe-~ 
garon á 210,961 ps- fs. en el quinquenio de 1824 en que 
la Real Hacienda volvió á hacerse cargo de la administra
ción, hasta el de 1829. Los que ocasiona la Zanja Real y 
sus productos, se administran hace muchos años junta
mente con los del acueducto de Fernando V I I , en cuyo ar
ticulo pueden verse detallados los de la zanja asi como sus. 
productos en 1862. 

Acueducto de Fernando VII.=>Las aguas traídas para 
ol consumo de la Habana del rio Almendares por la san
gría abierta á su márgen en el punto llamado del Husi
llo, como queda referido, venían sucias, y acarreando cuer
pos estrafíos é inmundicias. La llamada Zanja Real estaba 
on 1830 poco mas ó menos en el mismo estado que cuan
do quedó abierta á fines del siglo X V I , aunque las conlf-
nuas reparaciones que exigia, solo en los seis años corri
dos desde 182Í á 1829 hubiesen costado á las arcas pii-
blicas hasta 210,961 ps. fs. líl celo del capitán general 
Vives y del superintendente de Hacienda conde de VI-
ílanueva, no desatendió á una necesidad tan evidente co
mo la de dotar al vecindario do la capital de un renglón 
tan necesario como el de buena agua potable. Aquellas dos 
autoridades propusieron á S. RÍ. la construcción de un 
acueducto, que para surtir á la población reemplazara á la 
Zanja Ueal, y remediase de una vez sus escaseces y defec
tos. Accedió el rey á las razonadas proposiciones de aque
llas autoridades en I I de enero de 1831, con un decreto 
que fijó las bases para la obra; y ésta se emprendiósiu di
lación en 18 de junio del.mismo atlo, y se terminó en 1835. 
Importaron luego hasta 781,679 ps. fs. solo losgaastos de 
construcción. Para el reintegro de esa suma, toda adelan-
lada por el tesoro, d pesar uelos apuros en que empezaba 
á encontrarse el naoonal por causa de la guerra civil de 
sucesión á la corona que estalló en 1833, se asignaron los 
lentos ingresos del antiguo derecho llamado de la Sisa de 
ta Zanja, que no producía mas que de 23 á 30,000 ps. fs. 
anuales, y que desde muchos años atrás ya no alcanzaba, 
si» provecho ninguno del procomún, para los continuos 
reparos que exigia aquella sucia é insalubre acequia. Pero 
si fué cseelcnle el pensamiento del acueducto, no fué, ni 
complelo en su ejecución, ni acertado en los cálculos que 
le dirigieron; puesto que creyeron sus autores facilitar á la 
población mas de 40,000 metros cúbicos al dia, y resultó 
después, que con el diámetro do la tubería colocada y los 
descensos, la cañería nunca pudo surtir al vecindario 
mas que de 3,850. Asi solo tocaban 18 litros diariosá 
cada habitante: cantidad muy inferior á la que debia 
en la zona tórrida considerarse suficiente apenas pata 
una población de.40,000 almas. Pero como se destinó 
la del ..acueducto al uso potable, como para todos los 
demás se recurría ó la zanja, y no faltaban algibes abun
dantes, desde entonces ya no tuvo el fisco que costear las 
provisiones que se traian del rio Luyanó para los cuarte
les, los hospitales y otros eslablecimicntos públicos; al 
paso que se obtuvo con la nueva traída de aguas un re
curso inmediato para apagar los incendios que estallan en 
la población frecuentemente. No fueron éstas las únicas 
ventajas que obtuvieron con la terminación de aquella úti
lísima obra pública el proeonum de la ciudad y la mis
ma Real Hacienda, Porción do propietarios de casas se 
apresuraron á proveerlas para su uso particular, por me
dio de conductos llamados pajas de agua, cuyo valor 
en 1838 ascendia ya á 122,0-19 ps. fs. un real, de los cua-

T 
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Ies 5,665; á fines de 1837, habían ingresado en tesorería 
á título de redenciones; y los demás quedaron reconoci
dos á censo redimible con un interés de 5 p % anual. 
Principio éste que pronosticaba lisongeramente los ingre
sos que de un arbitrio tan útil como el del acueducto 
había de reportar la Hacienda Pública. Como al mismo 
tiempo que seconslruia, empezaban á hermosearse los 
paseos públicos, el conde de Villanueva los doló dedos 
fuentes de mármol labrado en Génova, que costaron am
bas menos de 12,000 ps. fs., siendo una de ellas la de la 
India, que describimos en el párrafo que corresponde á 
la alameda de Isabel I I . A pesar del esmero con que 
se reformaron entonces el depósito y filtros del Husi
llo, y de la buena calidad de las aijuas del Almendares, no 
siempre llegan completamente claras al abasto público en 
épocas de largas lluvias. Para remediar este mal y do
tará una población que va creciendo tanto, de un caudal 
mayor que el'que puede conseguirse con el diámetro del 
acueducto de Fernando V I I , un distinguido gefe de inge
nieros, don Francisco de Alvear, natural de la Habana, 
formó y propuso en 1856, un escelente proyecto, del cual 
trataremos en su articulo especial, con el objeto do con
ducir á la ciudad con mayor abundancia otras aguas pro
cedentes de los manantiales llamados de Vento.=*-íil acue
ducto de Fernando VII arranca con la Zanja Real d¡il de
pósito llamado de los Filtros del Husillo, al S. del pueblo 
de Puentes Grandes, y á 2 leguas al S. 0 . en ía orilla del 
Almendares ó Chorrera, dnsde donde empieza á correr el 
agua por un caño descubierto de sillería,conuna compuerta 
en medio paraverteren los estanques, también descubier
tos, de decantación. Stiobradirigida por los ingenieros don 
Manuel Pastor, d^pues, conde de Bagaes, y don Nicolás 
GaJWpos^flueala^inaplonttitiuLôiweu mayor parte reclilínea 
¿e 7,500 metros hasta el recinto, ó sea'de una legua y Ires 
cuartos provinciales, que después de atravesar la ciénaga 
y el hoy barrio estramural del Cerro, penetra por la puer
ta de Tierra en la ciudad amurallada. Su tubería mide 
48 pulgadas de diámetro hasbi llegar al mencionado bar
rio y á la calzada del O., y solo H hasta la citada puerta. 
Corren las aguas del Almendares á razón de O'vlG por se
gundo; pasan por dos órdenes de enrejados que sirven pa
ra contener los cuerpos flotantes, cayendo después desde 
una altura de mas de 6 pies en el primer estyuqiie, en don
de se filtran con movimiento horizontal por tres capas ver
ticales, compuestas las dos primeras de arena gruesa, y la 
última de arena fina, mezclada alguna ve/,con carbon, las 
cuales tienen un espesor total de pié y medio. Desde este 
primer recipiente se introducen cu el segundo, dividido 
como el anterior en cuatro parteo paro, por la última divi
sion N. I i . , que os donde está la traganíe del tubo de con
ducción, llegar á la Habana puras y cristalinas on la época 
de la seca y turbias y con mal sabor en la de las l luvias.^ 
La naturaleza blanda del terreno por donde circulan las ça-
íierias, y el constante movimiento de gentes, carruajes y 
caballos que lo agitan, motivan mjíltitud de composiciones 
anualmente. Ascendieron éstasjfléluso el servicio y la distri
bución de aguas hasta fin^íTnovienibredc 4 854 á 256,987 
pesos fs., y hasla fines "de 1862 por igualas conceptos á 
53;306 ps. fs. ü es., á cuya cantidad, si se agrega la do 
80,922 ps. fs. que se debían á la Real Hacienda por las 
cantidades empleadas hasta 1830 en sus obras y reparacio
nes y otros gastos de la Zanja Real, asciende la suma in
vertida en este acueducto hasta fines del referido año de 
1862^652,650 ps. fs. 6 es. en esta forma: 

liSTADO de los ingresos y gastos que tuvo este acueducto 
en los años de su constmecion. 

Cantidades consignadas. 

Fn el aHo de 1831. 
En el de 4832.. , . 
En-el de 4833.^, . 

9,269 
4 38,967 

6 7 . 

HAB i25 
Bn el de 4834 245,072 
En el de 1835. 
En el de 1836 
Aplicados por el ministro de S. M. en 

los Estados-Unidos para la contrata 
de tubos, procedente de los 25.000 
ps. fs., que cobró por los seguros 
del bergantín americano Virginia. . 

136,723 
25,285 3 Va 

7.443 5 5/4 
8UÍS,724 4 

Cantidades invertidas. 

Jornales 
Maderas 
Herramientas y utensilios. 
Materiales 
Conducciones 
Fletes 
Raciones 
Hospitalidades 
Medicinas , , 
Alumbrado, • , . , 
Compra de ropa : 
Lavado de id. . 
Indemnizatnouos,. . , . 
Compra de bueyes.. . . . . . . y'. . . 
Id. do maiz. <t . 
Herraduras 
Álqiiileresde v o f a n t e s - y ^ ^ l f ô s K ^ r 
Compra yalquilores de lincas 
Contratas 
Gastosdecscntorio.,-. . . . . . . . . 
Id. eslraordinarios 
Sueldos y gratificaciones 
Remitidos al ministro de S. M. en los 

Estados-Unidos para compra de 
lubos 4 42,152 2 

Aplicados por el mismo 
sogiiíi la partida del 
cargo 7,443 5 »/* 

Entrados en la tesorería general para 
aprovechamientos, segun-cl porme
nor de la data dol año 1836 

121,031 
. 53,306 

37,062 
53,151 
29,804 
44,883 
49,466 
1,323 
1,045 
- 699 
4,214 

22 
41,346 

6.742 
,32,715 

4,345 

7,870 
4 38,449 

V . 

4 9,362 
63,125 

i 7 ' 
"-Aças. . 

3 
6 V , 

R E S U M E N . 

Cantidades consignadas, 
id. invertidas. . . . . . . 

Diferencia. 

Gasto Integro. 

4 49,595 7 V * 

8,457 V, 
308.745 » 

808.724 4 
808.745 » 

20 4 

808,724 4 

B A J A S . 

Por importe de los aprove
chamientos en el quinque
nio de 4 832 á 1836. . . . 

Productos de las utilidades 
del giro de letras en 4832, 
33 y 34." 

Valor de los tubos existentes. 

Gasto liquido de las obras. . 
Aumento por 850 quintales 

de plomo que se le adeu
daban al Estado 

16,316 61/, 

2,490 6 
18,766 4 

Total general. 

37,574 % 

774,4 5 0 3% 

,40,528 4Va 

781,679 » 
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ESTADO dí /os productos y gastos, del acueducto de Fer
nando VII desde qu.e sç tcrminarm sus obras hasta 
fines de *853, mcluyendQ las pimías de agm de la 
Zanja Real. . 

AÍÍOB. 

m i 
i m 
\ m 
\ m 
1841 
1842 
1Ô43 
1844 
18Í3 
1843 
m i 

1843 
18.T0 
1851 
m ¿ 
1853 

R é d i t o s 

pajas, 

de a g u a . 

G50 
2,0W 7 '/s 

0'807 3 
7 490 '/a 
9,109 5 V i 

U . ^ l 2 
iS / iu a 
10,821 5 ' 
18,019 4 
30,913 3 
24,161 
2fi,7fl.3 1 
5iô,tW9 
81,73-1 7'/» 
85,163 7 VÍ 

Reducción 

de 
i 

idem;?'' 

3,917 r 
1,800 
l . l t ó 
1,1100 
2,700 
3.264 

200 
800 
800 

2,70:Í 5 1 
1,203 2 
1,207 4 
1,210 
1,200 
1,200 

400 
400 

2,400 

3,917 1 
1,400 •/ , 
3,178 T / Í 
6,097 5 '/a 
9,507 3 

10,700 Vi 
9,309 5 7, 

12,774 ? 
14,014 a 
17,231 4 '/, 
17,0 S) 7 7j 
19,257 
2 ». 112 3 
25,301 
27,90') 1 
2'J,4ft9 
3a, 133 7 Vj 
37,582 7 ' / i 

60,001 7 

11,819 ' / i 
7.422 5 
8,i5!)7 7 
7,651 3 'A 
8,2;W 4 '/a 
G.fl80 

12,787 4'/a 
10,1(06 1 Va 
11,030 3 
7,o:j6 Õ 

19,170 7 
l . j , l l3 7 
8,756 3 
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En los gastos de los años que median entre el de i 836 
y 4844 ambos inclusive, se ha incluido el importe del 
5 p0/i> de comisión, ni tampoco el 10 r^/o del impuesto 
rpie percibe la Real Hacienda, denominado de fiamos age-
nos, cuyas cantidades no hemos encontrado en ninguna 
publicación ni documonto oíiciai. Desde 1845 hasta í8o3 , 
además de los gaslos espresados, la comisión del 5 po/0 al 
colector ascendió á 40,734 ps. fs.-, y cMO p % de aquel 
impuesto á 46.642, 3 ps. fs. 

En 4854, último aíio que administró la Rea! Hacienda 
el acueducto y la zanja, ascendió la recaudación, incluso 
el derecho de sisa y piragua á 00,373 ps. fs-., resultando 
un producto liquido de 51,494 ps., 7 rs, fs., ascendiendo 
los gaslos en este año á 9 478 ps. 4 rs, fs. 

Al encargarse el municipio de la administración del 
acueducto y de la zanja cu el aíio de 1855 se hito también 
cargo de los 239,914 ps. 4 rs. Is que resultaban á favonio 
la Real Hacienda porias cantidades que liabia suplido para 
los gastos de administración y entretenimiento. Por acuerdo 
mútuo entre la Heal Hacienda y el ayuntamiento se fijó en 
26,551 ps. fs. 4 Va rs. la cuota" anual para la ostincion de 
esta deuda, que segiiu los documentos que tenemos á la 
vista (juedá amortizada en 4860. 

Los gastóse ingresos desde que corrió eon su adminis
tración el ayuntamiento se detallan en los siguientes 
estados: 

ACUEDUCTO.—PLUMAS DE PAGO. 

PRIMERA CLASE. 

A Ñ O S , 

1855 
1856 
1857 
1858 

-1839 

a s » 

1,895 
2,157 
2,897 
2618 
2,953 

.1 » 5 

285 
280 
291 
',96 

98 

3 
. 4 

3 
9S2 

2*3 

SEGUNDA CLASE. 

a 

. 2 2 
S ai 

29 

TERCERA CLASE. 

2 « 

121 
12;) 

m 
127 

Produc
to dulas 
plumas 
existen

tes. 

39,675 
44,985 
49 780 
55,470 
61,085 

Produc
to de las 
redimi

das. 

200 
1,200 
1.9.10 
1,200 

378,000 

Produc
to de las 
concedi

da». 

2,907 50 
2,642 50 
Z,952 50 
2,975 « 
9,320 » 

Cañería 

del ; 

puerto. 

1,562 50 
3,125 » 
3,232 50 

A rebaiar 
por redi
midas, 

y suprimi
das. 

2Í2 50 
245 .. • 
107 50 
107 50 

9,545 » 

Producto 

l íquido. 

¿2,580 
48,^82 50 
56,807 SO 
ta,G02 50 

142,092 50 

R E S U M E N . 

1855 
!S->,¡ 
1857 
1858 
1859 

Total 
de plumas 

i't\ l . - de 
enero. 

2,133 
2,40:f 
2,<vI2 
2 932 
3,214 

Total 
de plumas 
enSUIodi-
ciembre. 

2,40S 
2,042 
2.í13í 
3,214 
2.2 i 5 

E rod netos 
corresnoB dientes 
l ." dit ene-

39,075 o 
44,985 » 
49,780 » 
58,595 i. 
62,747 50 

Producto a 
correspon
dí ec te a A 
31 dfl di
ciembre. 

42,782 50 
48.827 50 
51.195 » 
02,770 » 

'151,637 50 

Menos v a 
lor en elren 

dimiinto 
por reden
ción y sus

pension 

252 50 
215 -
107 50 
un " 

9,515 » 

P L U M A S Q U E NO P A G A H C E N S O S . 

ANOS. 

1855 
1856 
185-7 
1858 
ISSO 
líWO 

PABT1CÍJI.ARBS. 

Existen
tes P» 1. 

enero. 

80 
87 
00 
% 
99 

1,081 

Hediini-
das en el 

DELSHRVIClO PUB.' 

E n 1.° dii 
enero. 

329 
359 
395 
5-15 
505 

Aumen
to en el 

año. 

30 
36 

150 
30 

446 
485 
(541 
674 

1,659 
1,609 
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ZANJA.-PLUMAS DE PAGO. 

ANOS. 

1^0 
1830 
I85T 
1858 
1859 
1860 

EXISTENTES EM 1.° DE EXE BO. 
CONCEDIDAS EN E L 

AÑO. 

S 

SUPRIMIDAS EN E L ASO. 

OS 

Producto 
de exis
tentes. 

931 15 
tt» • 

1,030 » 
109 » 

1,191 » 

Producto 
de couce-

didas. 

20 
58 
;¡5 
41 
82 

A rebajar 
por supre

siones 

83 37 
T 50 

Producto l i 
quido atiunl 
correspon

diente. 

951 31 
m 50 

1,074 » 
1,150 • 
1,219 -

R E S U M E N . 

AS03. 

1855 
18ÕI5 
1807 

]«5!> 
\ m 

Total de 
plumas en 

l." doeuero, 

64 
m 
H 
S3 
90. 

Tota l de 
plumas en 

l . " de di
ciembre. 

68 
71 
78 
83 
90 

Producto l i 
quido anual 
correspon

diente. 

951 87 
9S8 50 

1,1)71 B 
l,!.r.O i> 
1,219 < 

ESTADO d i íos gastos ordinarios y estraordinarios presupuestados y hechos en el mismo quinquenio. 

1855 
1856 
1857 
18.-8 
18Ü9 

E n el cuatrie
nio. . . 

Gastos ordi
narios s e g ú n 
el p r e s u 

puesto. 

10,511 » 
11,689 25 
15,4W '.iS^li 
15,«2'J (10 

56,299 23 73 

G as tos ordi
narios lio-

cliys. 

9,299 50 
\o ,m 17 
13,fil8 H3/4 
12,41! 39 
13,819 -1874 

00,231 -19 

Mas ([ue el 
presupues

to. 

448 17 

148 17 

Menos quo el 
presupuesto. 

1,041 11 7* 
3,031 09 3/4 
1,743 31 7 i 

5,815 52 7 i 

Gastos es
traordinarios 
se^íín el pre

supuesto. 

0,200 i» 
6,637 25 

11,422 20 
3,41)0 » 

« , 6 5 9 50 

Gastos ex-
traordiiiarioB 

Hechos. 

3,005 67 7 , 
7,7aa 80 
4,118 19 
8,898 53 7-, 
1,647 50 7 i 

25,391 96 

Mas q ü e el 
presupues

to. 

1,532 80 

1,522 80 

Menos que el 
presupuesto. 

2,524 OS 
2,523 11 -Vt 
1,752 433/t 

6,800 21 7a 

R E S U M E N . 

E n gastos ordinarios. . . 
E n ídem estraordinarios. 

Totales . 
Gastado d e m á s que el presupuesto. 
Liquido gastado de me no* 

Gastado de mas. 

Ps. Fs . Os. 
448 11 

1,522 80 

1,970 97 

Gastado de menos. 

Ps. F s . Cs. 
5,815'52 Vi 
6,800^ 21 Va 

12,615 78.3/* 
1,970 97 

tO,M4 163/), 
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Los ingresos por todos conceptos asceMiefron en 1860 
á 78,744 ps. fs. y en 1864 á 77,017 ps. fs., y los gastos 
ordinarios y estraordinariosá 26,396 ps. fs. 39 es., siendo 
él producto liquido do las plumas en este año 47,326 
pp. fs. Para el año de 1862 se presupuestaron sus ingresos 
y gastos en la siguiente forma: 

Cantidades Idem ge-
parciales, « e r a l e s . 

Pe. F s . 
2,020 plumas del acueducto de 1 .• 

á 20 ps. fs. 40,400 
81 id. de id . i le2.aâ10|)s . fs. 
69 id. de id. de 3.a Ü b ps. fs. 
6 id. de la Zanja Real á Í50 pe

sos fS: 
1 id. de id. á 35 ps. fs. . . . 
S id. de id . à lO.pg. fs. . . . 

38 id. de id . á 15 ps. fs. . . . 
¡SO id. de id. á 8 ps. fs. . . . 

Producto del remato áo la cafierla 

3ue surte de agua á los buques 
el puerto 9,420 

Derechos do sisa y piragua que h.i 
de satisfacer la Real Hacienda . 26,5ü1 

Ps. F s . 

810 
3ÍD 

300 
3E) 
40 

525 
400 42,855 

35,971 

Se deduce la parlida de Gisa y p i 
ragua que no se calcula eulira-
blti en et afio próximo 

Liquido que se presupuesta. 

78,826 

26,551 
52,275 

£1 de sus gastos se detalló de la siguiente manera. 

Gastos ordinarios y estraordinarias del acueducto de Fer
nando VI I y Zanja Real. 

GASTOS. 

Cantidades 
parciales. 

Idem ge
nerales. 

Ps. Fs. Cs. 
7,068 ). 

•1,616 p 
1,920 n 

1,429 61 
17 » 

Ps. F s . Cs , 

4,640 
15,000 

Sueldos do empleados . Nota A. 
Id . de emancipados y 

cimarrones B. 
Id . jornaleros C. 
Manutención, vestuario 

y pnfermerlü D. 
Gastos de escritorio , . ií. 
Composición y reposi

ción F» 
Gastos estraordinarios. G. 

NOTA A. 

PíaníifJa de los sueldos de em
pleados. 

Administrador á Vid ps. fs. men-
snalcs, hiicüii al año 3,000 

Konlaneroá 125 ps. fs. id. id- . 1,500 
Sck'imilo fotilaiiero y sobrestante 

do l;t Zanjü Real á 50 ps. fs. al 
m«s, hdceu al alio 600 

SolircsUmle de los filtros á 50 ps. 
Impíos ni imw. hacen alatlo. . 600 

Mayoral â 30 ps fs. al mes, hacon 
al año 408 

g emploinadores A 44 ps. fs. al 
mes, hacen al afio 960 

Total 

» 34,690 61 

7,068 

NOTA B. 

Plantilla de los sueldos de eman
cipados y cimarrones. 

Cantidades Idem ge-
par ci ales, nerales. 

7,068 

Suma anterior. , . . -
\t> emancipados ladinos á8ps . fs . 

cada uno, de cuya cantidad se 
satisface al gobierno la tercera 
parte por semestres adelanta
dos y dos terceras partes al 
emancipado por mensualidades 
vencidas, hacen al afio,. . . . 

4 emancipados aprendices mayo
res á 6 ps. fs. a! mes cada uño, 
cuya cantidad se paga al go
bierno por semestres adelanta
dos, hacen al año 

4 id.aprendicesmeiioresáSps. fs. 
al mes cada uno, cuya cantidad 
se satisface como la anterior, 
hacen al ano 

Gratificación de un p. f. al mesá 
cada uno de los 8 emancipados 
aprendices, hacen al año . . . 

Por las cédulas de los 8 apren
dices 

A 2 cimarrones á un p. f. al mes 
cada uno de gratifleacion, ha
cen al aíío 

NOTA C. 

Plantilla de los sueldos de jo r 
naleros. 

Por 8 jornaleros alquilados á 
20 ps. fs. al mes cada uno, ha
cen al año 

Se calculan 8 en vez de los 5 exis
tentes en el presente año, por 
haberse muerto 2 de la dota
ción y à otro que se le dió la 
libertad por el gobierno, y ade
más por el gran movimiento 
míe va á haber en el adoquina
do de las calles. 

NOTA D. 

Plantilla de los gastos de manu
tención, vestuario y enfermería, 

28 raciones de tasajo á 8 onzas 
diarias cada una, hacen al afío 
204arrobas, 10 libras, á2ps . fs. 
arroba 

28 id. de arroz, á 10 onzas dia
rias cada una, hacen al aíío 
255 arrobas, 12 % libras, á 
15 rs 

28 id. de galleta á 2 onzas dianas 
cada una, hacen al afio 1,277 % 
libras, á 9 ps. fs. el quintal. . 

333 libras de manteca a 2 rs.. . 
242 id. de café á 2 rs.. . . . . . . 

Ps. F s . C s . Ps . F e . C s -

7,068 -» 

960 » 

240 »» 

96 » 

8 » 

24 i» 1,646 r. 

1,920 

408 80 

479 6 

115 »> 
83 25 
60 50 

Total ^146 61—10.604. 



Cantidades 
parciales. 

Ps . F a . C s . 

4,U& 61 

G1 50 

70 » 

24 50 

42 « 
85 » 

H A B 

Suma anterior 
Al arrobas de azúcar á 12 rs. ar

roba ". . . 
56 esquifaciones â razon do dos 

al año por cada uno, á un p. f., 
25 centavos cada una, hacen aí 
ano 

?8 frazadas para id. A 7 rs. cada 
una . . 

28 chaquetones .i 4 8 ps. fs. do
cena 

Médico y botica 

NOTA E. 

Plantilla de efectos de escritorio. 

Por lo que sc calcula dentro dei 
año 

NOTA K. 

Plantilla de gastos para compo
siciones y reparaciones. 

Composición de las roturas en las 
cañerías, en las pilas, reposición 
de herramientas, tapiales para 
la zanja, etc. . . . 1,200 

Beposiciondc ramales, por hallar
se unos en mal estado y por 
otros que se van renovando 
cuando se adoquinan las cíilles. 2,001) 

Reposición de üt) hatidores para 
los (illvos, rematadosá I'ips. Ts. 
cada uno . . , . 600 

Colocación de 1í> llaves de incen
dio por no haberse colocado to
das este afio á 20 ps. fs. una 
con otra 300 

6 llaves maestras para las caiie-
rías principales que se van re
poniendo todos los afios por las 
antiguas do hierro. 300 

SO llaves de presión que se tienen 
que pedir al Norle para repues
to por haberse concluido, y 
que constantemente tienen que 
reponerse en las fuentes, á i 2 pe
sos fs 240 

NOTA G. 

Plantilla de los gastús estraor-
diñarlos. 

La composición de la presa, casa 
de las compiierlas y casa ile los 
fillros, evaluada por el arqui
tecto en ía.OOO 

Variación de las fiu'ntos «n otra 
forma, seguí) piesnpucsto for
mado por el arquitecto 3,000 

Traslación de la fucnie de la In
dia de! paseo de Isabel 11, don
de estorba el paso, al de Tacón. 2,000 

Gastos imprevistos que siempre 
ücuiren 4.000 

HAB 

Idem ge
nerales. 

Ps. Fs. Ca. 
40,604 » 

4,429 64 

47 

4,640 

» 4 8.000 >i 
Total. 34,690 61 

TOMO J i l . 

No se comprenden en estos dos últimos años las canti
dades por las plumas redimidas. En el de 4 859 el produc
to de las 876 que se redimieron so destinó á las obras del 
acueducto de Isabel I I , elevándose desde principios de 4 860 
el precio de estas redenciones â 450 ps. fs. cada una en 
lugar de 400 que antes tenia o. 

El vecindario se ba ido apoderando, aunque lentamen
te, dela propiedad del caudal disponible del acueducto, 
no pudiéndose actualmente hacer nuevas concesiones por 
haberlo prohibido el gobierno en real órdeu de 5 de oc
tubre de 4858. 

Uno do. sus vendimicntos de. importancia es el avriendó 
dela cañería que eseonstrnyó en 4 857 para surtir á los 
hoques de la bahia con solo 3,584 ps. fs. 3 '/* rs., la cual 
desde el primer año compensó su importe, subastándose 
para el de 4862 en 9,480 ps. fs. 

Desde que el ayuntamiento se hizo cargo de la admi
nistración del acueducto y la zanja, se ba mejorado mucho 
el servicio de la conducción de sus aguas con las obras, 
algunas nolables, que ha ejecutado desde 1855. I.as 
principales lian sido las reparaciones continuas de las ca
ñerías que, por cubrirlas muy superficialmente el pavi
mento delas calles, quedaban á menudo descubiertas con 
el contlmio movi mien Lo del tráfico y el arrastre de sus 
tierras por las fucrles lluvias. Descomponíase por esta 
causa la tubería, y oslaban privadas la mayor parte dél afio 
de sus respectivas plumas muchas localidades ae la ciudad. 
Aunque esto mal no ha podido remediarse por completo, 
porque solo se puede evitar con un nuevo plan de cafíe-
rlas mie ocasionaria grandes gastos y ese no es ya indis
pensable con la construcción del nuevo canal de Isabel I I , 
el municipio ba procurado, por esta raüon, mejorar todo 
lo posible estos inconvenientes con un buen plan de com-
posieiones. 

I.as obras mas imporlanlcsque ha mandado ejecutar 
hasta 1862 han sido la nueva cañeria que se colocó desde 
la calle de. lo limpedrado hasta el palacio de gobierno, cuyo 
costo ascendió á 654 ps. fs. 7 rs.; otra en las inmediaciones 
de la plaza de Tacón que importó 4,077 ps. fs. 5 rs.; la 
mejora de la que surtia de aguas ¡ü la capitanía del puerto 
en la que se invirtieron 3,776 ps. fs.; una prolongación 
de la que llegaba al estremo de la calle de la Reina para 
surtir al paseo de Tacón y al vecindario de Pueblo Nuevo 
que costó 1,227 ps, fs. 2 Vt rs.; el establecimiento de «na 
cañería de riego en el paseo de Isabel I I , estendiéndola 
hasta las puertas de Tierra y Monserrale; la limpieza y 
construcción do un cnsolado de ladrillos para evtlar tas 
fillraciones de la zanja entre las puertas de Tierra y del 
Arsenal; y en Un varias reparaciones en la presa del Hu
sillo y casa de filtros y la colocación de muchas llaves do 
presión, cuyos costes están incluidos en el estado de gastos 
anteriormente inserto. 

Los ingresos del acueducto y la zanja desde 4 830 hasta 
fia de noviembre de 4 8114, en (pie lo administraba la Real 
Hacienda, inclusa la contrihucion de la sisa, ascendieron, 
«CKim la Memoria del Sr. Alvear, â 935,928 ps. fs., y 
desde esta época basta lines de 1862, por lo que aparece 
VM los presupuestos municipales, sus rendimientos fueron 
869,248 ps. fs. 50 es. (pre forman un total de 4.805,476 
ps. fs. 50 es. La mayor parle de lo recaudado en este 
último pcno'.lo so destinó, según lo dispuesto en la citada 
real ónlen de 5 de octubre de 4 858 para las obras del ca
nal de Isabel I I , como lo detallamos en el articulo espe
cial de' este acueducto. 

Para anmcnLar las aguas dol de Fernando VII , varios 
han sido los proyectos que se han estudiado en estos últi
mos años; poro ban sido abandonados, unos por los grandes 
gastos que requerían, y los otros por no llenar completa
mente sn objeto. Además del proyecto del Sr. Alvear para 
conducir las aguas de Vento ò la Habana por este acue
ducto antes de queso terminen las obras deldelsabel í l , y 
que no sabemos si ha sido adoptado, se lia empezado á 
construir una nueva presa para aumentar el caudal de sui 

i7 
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aguashasta la mayor cantidad que permitan el tubo prin
cipal de conducción y las demás obras accesorias dolos 
estanques deiíecanlacion y filtros.. 

Terminaremos este articulo con el análisis que de las 
aguas del Almendares hizo el señor Casaseca sobre 15 litros 
de agua á 31° CM y que puede servir con el que insertamos 
en el articulo siguiente para comparar la mayor bondad y 
salubridad de las de Vento. 

Carbon de cal 2,917 gramos. 
Carbonato de magnesia. 
Oxidode hierro carbonatado. . 
Silicato de hierro 
Sulfato decaí 
Cloruro de sodio. . . . . . . . 
Materia orgánica eslracüva.. . 

3S1 
416 
48 

172 
738 
185 

Toíat. 4,492 

Acueducto de Vento Ò Canal de Isabel H —Como nos 
lo esplican los precedentes capítulos relativos á la Zanja 
Rflal y al acueducto de Fernando V I I , no podían ser tan 
exiguos medios de abasto suficientes para el consumo de 
una capital tan populosa; y la falta dea^uas tenia que ha
cerse mas sensible á medida que siguiese, como sigue, 
creciendo el vecindario, lista gran razón Tiié la que desdo 
1853 inspiró al coronel de iii{!Ci)ierosdoii l-'rancisco Alvear 
el pensamiento de dotar de una vez y para siempre á la 
ciudad en donde había nacido, del primer renglón de su 
consumo pi'tblico. J)espiies de estudiar pTolijamenle todas 
las corrientes que batían á los alrededores de la Habana, 
tanto ¿1 como varios comisionados facuilalivos quç el go
bierno le asoció para licuar su provechoso objeto, fijaron 
en los manantiales de Vento la elección del punto donde 
había de reconcentrarse el depósilo y donde hubiese de 
empezar la vasta obra del acueducto concebido por Alvear. 
Víitíoes el.lugar donde, después de haberse enriqueci
do sucesivamente con las corrientes tributürias del Cal
vario, del Managua, los Ojos de Agua, del Calabazar, del 
Cacagual y del arroyo Gibaro, serpentea el rio Almendares 
al atravesar el grupo do lomas del Barco, de snficienle ele
vación algunas para que también se las designe en el pats 
con el nombre de Cucfúlias. Desde cite punto, y por espa
cio de una milla son alias sus orillas, de las cuales, y ma
yormente por la izquierda, brotan niultitud de mauantia-
les declaras y finísimas aguas, de salida tan violenta, que 
geológicamente han discurrido algunos que procedan del 
continente Americano. En todo tiempo y cimlcscpiiera 
que fuesen los tmtonios naturales que infiriese el tiempo 
en su vecina corriente del Almendares, conservaron aque
llos manantiales invariablemente su elevación y las esce-
lentes condiciones de sus aguas, de las cuales, muchas sin 
engrosar al rio, encharcan y empantanan algunas localida
des bajas é inmediatas. Pospusiéronse, como era natural, 
al convencimiento de su escelencia y su abundancia, las 
consideraciones de las difitnllades que ofrecía su traida; 
habiéndose reconocido que no eran insuperables para el 
arte, y que después de conseguida, recompensarían sobra
damente tos resultados á los esfuerzos y gastos que se em
plearan. Desde luego se puso en evidencia que, además de 
traer á la capital el acueducto proyectado nntclia mayor 
cantidad de agua que la que pudiese necesitar, dejaría 
también toda la que pidiese el regadío de todos los campos 
adyacentes á su longitud. 

Krnprendréronse los esludios y los cálculos, y el presu-
puesto de la conducción desde la ca fia d a de Vento, del 
caudal de los cinco manantiales que se prefiriéronle elevó 
á'1.535,330 ps. fs., resultando proporcionalmente menos 
cara la realización de este uiilisimo proyecto, de lo que lo 
Jiabia sido la del acueducto de Fernando V i l , que sobre 
]os ¿93,698 de su primer cálenlo habia absorbido hasta su 
çoftçlusion una suma mucho mas crecida. El de Vento, 
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cuyas obras se continúan hace mas de cinco aiíos con 
constancia, aunque no siempre con igual número de bra
zos y recursos, establecerá asi que se termine, un gran 
ceniro de recepción al pié de la loma de Joaquin en el 
pueblo de Jesus del Monte, considerado ya como arrabal 
de la ciudad. La traida diaria ofrecida en la memoria que 
en 1856 publicó el señor Alvear sobre su gran proyecto, 
constará de 102,000 metros cúbicos, de los cuales 42,000 
para el consumo público y particular de la ciudad, elevan
do su población á 300,000 individuos partícipes, y su mas 
ámpliaprovision á razón de 70 litros diarios por cada uno. 
Para el regadio de los campos, quintas y fábricas rurales 
comprendiendo todos los sobrantes necesarios quedarán 
60,000. Aunque en la citada memoria publicada hace 
siete años aparecen todos los detalles de las obras discur
ridas para la conducción desde la cañada de Vento hasta 
la loma de Joaquin de tan ingente copia de agua, no loa 
reproducimos en este capitulo, as! por no abultarlo inne
cesariamente, como por las variaciones que después han 
exigido en su ejecución obras de tanto bulto. Para deter
minar su descripción con propiedad y exactitud hay que 
esperar á que estén enteramente terminadas y á que pue
dan también saberse entonces todos los gastos que hayan 
absorbido. 

Nos limitaremos, sin embargo, á hacer una ligera rese
ña de las obras .proyectadas con arreglo á la citada meino-
ria del señor Alvear. 

Con el objeto de aislar las aguas del Almendares delas 
de Vento, se construirá un diqueque al mismo tiempo sirva 
de presa, elevándolas al nivel de 44,00. Para evitar los 
desmoronamientos y pérdidasde aguas de los manantiales, 
se edificará un terraplén y dique en la cañada que servirán 
al mismo tiempo para contener y desviar el torrente que 
en la época de lluvias bajaba por la citada cañada mezclán
dose con el cauce de los manantiales, el cual desaguará 
por una zanja revestida de manipostería. En las laderas de 
las lomas y demás accidentes del terreno que se encuentran 
entre la presa y el dique y la orilla del rio, se fabricarán 
muros de revestimiento. 

También se abrirán zanjas de coronación en estas lade
ras para iuutílizar los arrastres de tos lluvias. Todas esas 
obras han de llenar el doble objeto de interceptar los bra
zos de agua de los manantiales y reunirlos para que se 
viertan en un grande estanque descubierto. Desde este 
estanque correrán las aguas en contado continuo con el 
aireen una ostensión de 2 Va leguas y con una velocidad 
media de 0,60"' ó 2,15 pies de Burgos por segundo, en 
una caja ó canal de mamposleria qne tendrá im de profun
didad y 2 de ancho, cubierto con una bóveda de cañón 
seguido. Para atravesar el Almendares se abrirá un UUi-el 
ó mina por debajo del cauce del rio en las cercanías de la 
loma del Barco á Gnajay, en donde se establecerán los tubos 
de sifón, habiéndose calculado esta obra en unos 25,000 
pesos fs. 

El perfil general del trayecto abraza una ostensión de 
íO^OO,?"1, desde el punto de partida del manantial prin
cipal, hasta el depósito general que se establezca en Jesus 
del Monte para distribuirlas en toda la población por 
medio de tuberías. En todo este trayecto se ejecutarán 
94,65l'22!" cúbicos de escavacion,22,19i¡'65 de pedraplen 
y 157,387'29de terraplén. 

líl acueducto desde su principio sigue, sin sujetarse & 
sus vueltas una dirección paralela á Ja del curso del rio 
Almendares, atravesándolos arroyos de Trevejos, Negron, 
Beatriz y Marinero. Asi que entronque con el de Fernan
do VII , por medio de un ramal de comunicación destacado 
á los filtros, cuyas obras, si se llevan á cabo, se han presu
puesto en 405,000 ps. fs., torcerá al S. E. con un breve 
desvío, y seguirá después casi directamente á terminar 
entre la loma de Joaquin y la iglesia de Jesus del i lonle, 
junto á la calzada que, pasando por e\ pueblo ó arrabal de 
este nombro, conduce á los centros de la capital. 

Según la misma memoria, la obra se divide en cinco 
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secciones sin incluir la principal que está ya ejecutada en 
Vento, y que ha debido absorber 280,413 ps. fs. junto á 
los manan lia les, en gastos de escavacion pava ¡a presa y para 
«I dique, sillares, muros de manipostería, canal de desagtie, 
terraplenes, casa de compuertas, compuertas de metal, 
agotamiontos y ataguias. Los gastos de canalización do la 
i . * sección deben absorber 444,250 ps. fe. 70 es. en esea-
vaciones, bóvedas de ladrillo, obras de mamposteria, valor 
de tuberías, aparatos dn encaje y dos pequenos edificios, 
uno para la maniobra del sifón y almenara, y otro para 
torre de registro. En la 2.» sección se lian de emplear 
452,867 ps. fs. 20 es. en obras y objetoi análogos, inclu
yendo Ias de Ires puentes acueductos sobre los arroyos de 
Trevejos, la Condesa y Negron y 6 edificios uno para casa 
de compuertas y 5 para torres de ventilación y riígislro. 
En la 3.8, presupuesta en 256,823 ps. fs. 80, es. aparecen 
los puentes sobre los arroyos Beatriz y Marinero, una al
cantarilla en el paso de los Gemelos ó de la Pailita, 4 
atargeas, 5 ventiladores de torre con registro y otros tantos 
simples, además de la obra coutun del acueducto. En fin, 
para la 4,"y 5.», calculadas en 311,502 y 216,410 ps. fs., 
detalló la Memoria del señor Atvoar los puentes y pon
tones sobre et rio Oiengo, de Herrera, do Mazo, do 
Jesus del Monte y Joaquin, 2 alcantarillas y 5 atargeas mas, 
y 20 torres de ventilación y registro y de ventiladores 
simples. 

Este proyecto fué aprobado por real órden do 5 de oc
tubre de 1858, publicada en la üacela de Madrid de 12 del 
mismo mes, inaugurándose los trabajos de esta obra colo
sal en 27 del siguiente noviembre. Uno de los mayores 
ingresos que se le concedían por la citada real órdeñ pa
ra su ejecución, fueron todos los sobrantes de los produc
tos y redenciones delas plumas del acueducto de Fernan
do V i l y la Zanja Rea!, inclusa la cantidad que abona la 
Real Hacienda al municipio por el derecho desisfl y pirn-
gaa; señalando con el olijelo de crear fondos y para esti
mular el interés particular la cuola de 400 pf,. fs. por ca
da pluma que. se redimiese en Í8Ü9, de Ü00 si se vetifi-
caba en i860 y de 600 si en 1861, y prohibiéndose al mis
mo tiempo nuevas concesiones del raudal del acueducto 
de Fernando V i l . Esta proposición fué aceptada por mul
titud de vecinos, no solo por ahorrarse gastos futuros, si
no para ayudará las miras del gobierno, facilitando asi re
cursos destinados á cubrir los primeros y mayores gastos 
de la empresa. 

Según los presupuestos municipales, lascantidadesque 
había de entregar el ayuntamiento á la administración de 
este acueducto en •1860 ascendían á 160,714 ps. fs, y 
en1861 á 88,887, habiendo cesado en 1862 la obligación 
impuesta por aquella real órden do abonar los sobrantes do 
los ingresos del acueducto y la zanja. Después de un con
venio que celebró el municipio con el consejo de adminis
tración del Canal de Isabel II,que esees él nombre oficial 
del acueducto de Vento, las cantidades qm; á lines de 1862 
adeudaba el ayuntamiento, son las que se espresan en el 
siguiente balance que de sus fondos hizo el citado consejo 
en 29 de noviembre del mismo año. 

Balance que demuestra et esíatto de los fondos del conse
jo de administración del canal de Isabel I I en esta 
fecha. 

Ps. FK. Ce. PS. Fs . Cs. 
BANCO ESPAÑOL.—Debe. 

Noviembre 7.—Efectivo 
depositado 

EL snsjio.—Haber. 
Noviembre 7.—Entrados 

para gastos según man
dato núm. 66 

8,750 

8,750 

Ps. Fs. C s . 
CAJA DBf. CANAL.—Debe. 

Octubre 23.—Existencia 
en fecha del márgen. . 

Noviembre 7. — Entrada 
según mandato núme
ro 6 6 . . . . . . . . . . . 

LA MISMA.-—jffaAer. 

Noviembre 13.— Los gas
tos de octubre pagados. 

Existencia en caja. 

PB. FS. CS. 

18,445 7774 

8,750 » 

26,890 77'/* 

7,808 685/4 

19,087 S1/, 

4,200 

Créditos varios á favor del 
consvjo. 

El Banco Español por de
pósito á interés queven-
ció en 48 de noviembre 
actual 84,000 

El misino por los intereses 
de laantedicbacantidad. 

El Excmo. ayuntamiento 
ponsfectivo facilitadoen 
calidad de reintegro.. . 17,500 » 

Ea misma Excma. corpo
ración por lo que resul
tó en liquidación practi
cada por fin de 4861 de 
lo que debió entregar al 
consejo en los tres últi
mos anos 281,024 9 6 3 8 6 , 7 2 4 9(17, 

Total. 405,812 4 7 4 

Otros de los recursos que se señalaron para aumentar 
sus ingresos fueron el producto de las casillas del mercado 
de Tacón y el de los alquileres de las accesorias do la Casa 
de gobierno. 

Nada podemos agregará estas noticias sobre una obrtt 
cuya ejecución sigue luchando con muchas dificultades na
turales. Solo nos resta esplicar el análisis de las aguas dg 
los manantiales hecho por el inteligente químico sefior 
Casaseca, sobre la misma cantidad de agua y temperatura 
que el qua anteriormente hemos insertado at final del 
articulo del acueducto de Fernando V I I . 

Carbon de cal 1.920 
Carbonato de magnesia 0.386 
Oxido de hierro carbonatado. . . 0.080 
Silicato de hierro 0.080 
Sulfato de cal 0.416 
Cloruro de sódio 1.000 
Materia orgánica estractiva. . . . 0.075 

Total '. 3.956 

gram. 

Las observaciones que se han hecho sobre sus tempe
raturas son las siguientes: 

Horaa. Agua del ojo pr in
cipal. 

Aire á la fnitíedfa-
clon del manantial. 

6 7 » de la mañana. 
7 7 4 
T V , 

24°, 4 centig. 
24°, 6 
24°, 8 

23°, 6 centíg. 
26°, 8 
27o, 0, 

l)c estas observaciones la primera se hizo completa
mente á la sombra y las otras dos ¡dando el sol en las 
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asiías En Ias inmediaciones del manantial la temperatura 
del airea! solera á las 7 V * ^ ^ * , y á-las 7 ' / .de 30". 

Fuentes y surtidores.=La ciudad no empezó á distru-
tar de ninguna cañería, para que pudiese surtirse de aguas 
sü vecindario, hasta que muy entrado el siglo XVII se ter
minó la zanja real que conducía las aguas del Almcndarcs 
y se colocaron dos ó tres cañerías para distribuirla. Con 
este medio, agregado al de los pozos y-vanos algibes^ se 
encontró entonces medianamente surtida una población 
que hasta muchos años después no pasó de10,000 almas. 
Tanto aquellas primeras fuentes como otras que se fueron 
colocando después en varias localidades públicas, en el 
hospital de San Juan de Dios y en los conventos, no pasa
ron de simples caños con recipientes de tosca piedra. De 
ninguna hizo mención en su Llave de Indias el cronista 
Arraie á pesar de su prolijidad en detallar todas las par
ticularidades públicas de su ciudad natal. La primera 
fuente monumental se empezó en los últimos meses del 
mandodel capitán general Las Casas en el pasco estramural 
que hoy forma parte de la alameda de Isabel I I ; y se ter
minó en el año siguiente durante el mando de su sucesor 
el conde de Santa Clara. Se estableció en una glorieta cir
cular adornada con doce modestos pilares, de los cuales 
cuatro tenían sus surtidores debajo de cuatro losas con las 
siguientes inscripciones: 

Primera, 

SIENDO GOBERNADOR DE ESTA PLAZA É ISLA EL ESCELEÍfTÍ-
SIMO SEÑOR DON LUIS DE LAS CASAS SE PRINCIPIÓ ESTA 
FUENTE, Y SE CONCLUYÓ CON EL AGREGADO DE LA PLAZUELA 
POR EL ESCELENTÍTIMO SEÑOR CONDE DE SANTA CLARA, CON 
LOS AUXILIOS QUE DICHOS SEÑORES ESCELEN TÍ SI MOS PRO-
PORCiONARON, AYUDADOS DE ALGÜNOS VECINOS, BAJO LA 
DIRECCION DEL TENIENTE DEL REAL CUERPO DE ARTILLERÍA 

DON CAYETANO DE REINA; AÑO DE 4797. 

: ' ' Segunda. 

REINANDO EL SEÑOR DON CARLOS I I I I , QUE DIOS GUARDE, SE 
CONSTRUYERON ESTA FUENLE Y PLAZUELA, EMPEZANDO Á 
CORRER SUS AGUAS EN 9 DE DICIEMBRE DE -1797, DIA QUE 
CUMPLE AÑOS SU DIGNÍSIMA ESPOSA LA SEÑORA DOÑA MARIA 
» LUISA DE BORDON í QUIEN E S T Í DEDICADA ESTA OBRA. 

Tercera. 
m 

. A lit nombre, augusta Luisa, 
. . • Se ha dedicado etta fuente, 

. Que d tus plantas reverente 
Corre halagüeña y sumisa; 
Ella ostenta por divisa 
Tan particular empresa . 
En que su honor se interesa, 
Como lo publica ya 

v Gozosa de que será 
Llamada la Borbones'a. 

Cuarta. 

Si fiel el pueblo romano 
Regocijado se aduna 
A eternizar la coluna 
Erigida por Trajano 
Tú también, 6 pueblo habano, 
Los corazones prepara 
Y con espresion mas rara 
Perpetúa en esta fuente 
E l patriotismo eminente 
Del conde de Santaclara. 

Tuvo este gobernador particular empeño en fomentar 
el renglón de caíierias en ios arrabales que en su tiempo 
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empezaron á formarse, y además de aquella estableció otra 
fuente en el estremo septentrional del mismo paseo con 
otras, dos inscripcioues en verso que inserta el cronista 
Valdés en su llamada Historia de la Habana, y son las si
guientes: 

Primera. 

' Reynando la magestad 
Del 1 U I Carlos augusto 
Por un delicado gusto 
Se trazó esta amenidad-
La noble posteridad 
Be la Habana, haciendo honor 
A l señalado favor 
De esta bella ejecutoria 
Le perpetuará en su historia 
Grata memoria á sa autor. 

Segunda-
Este adorno del paseo 

Te lo industrió, pueblo habano, 
La superior franca mano 
Que se esmera en tu recreo: 
Se extiende d mas su deseo 
Como bien te lo declara 

• En las obras que prepara, 
Con fino discernimiento 
Empeñado en tu ornamento 
E l conde de Santa Clara. 

Año ãè -1799. 

Además mandó construir otras dos, una junto á la 
iglesia de Jesus María y otra en la calzada del Monte ó 
del Horcón cerca de los solares á donde se trasladaba al 
mismo tiempo el matadero público, establecido antes den
tro del recinto y junto al baluarte de la Tenaza Reprodu
ciremos también Igs inscripciones de estas dos fuentes que 
adolecen del estilo exagerado que se usaba entonces en 
la ciudad para ensalzar el mérito de las mas modestas 
obras. 

EN LA DE JESUS MARIA. 

SIENDO GOBERNADOR Y CAPITAN GENERAL DE ESTA PLAZA EL 
ESCELENTÍSIMO SEÑOR CONDE DE SANTA CLARA, Y DE SU 
ÓRDEN SE FORMÓ LA FUENTE QUE ESTÁ EN LA PLAZUELA DE 
ESTE BARRIO, CON ARBITRIOS QUE PROPORCIONÓ S. E. SIN 
GRAVAMEN Ó CONTRIBUCION ALGUNA DEL VECINDARIO, BAJO 
LA DIRECCION DEL TENIENTE DEL REAL CUERPO DE ARTI

LLERÍA DON CAYETANO DE REINA. 

FUENTE DEL HORCON. 

Primera. 
POR DISPOSICION DEL ESCELENTÍSIMO SEÑOR CONDE DE SAN
TA CLARA GOBERNADOR Y CAPITAN GENERAL DE ESTA ISLA, 
Y CON SUS AUXILIOS, SE HIZO ESTA FUENTE, BAJO LA DIREC
CION DEL TENIENTE DEL REAL CUERPO DE ARTILLERÍA DON 

CAYETANO DE REINA. DIA 24 DE JUNIO DE 4797. 

Segunda. 
Esta fuente ¡termosa y rara 

Que al Horcón trajo el convento 
Es perenne monumento 
Del conde de Santa Clara. 
Ella erige y se declara 
Del vecindario á favor, 
Para que tenga el honor 
Be publicar siempre ufano 
Que es hija del Océano 
Insondable del amor. 
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Los gobernadores marqués de Someriietos y Àpodaea 

en una época en que ya haoia tomado gran crecimiento.eí 
vecindario, sin permitir que figurasen sus nombres en 
sus sencillísimas pitas, establecieron hasta cinco fuentes 
mas en las plazuelas y parages mas distantes de los que 
las tenian. 

En 1820 todo el personal empleado en el ramo de 
fuentes y cañerías, se reducía á 45 operarios retribuidos 
con 156 Va ps. mensuales del ramo de sisa de la Zanja. 
Este solo antecedente nos esplica el atraso en que aun 
continuaba el ramo de distribución de aguas en una po
blación ya 'do cerca de 90,000 almas entonces. 

En los rilLimos meses de su activo mando, habiendo 
manifestado el capitán general Tacón sti sentimiento de 
que sus recursos, absorbidos por las importantes obras de 
su tiempo, no hubieran alcanzado para dotar á la ciudad 
de buenas fuentes públicas, algunos pudientes resolvieron 
obsequiarle construyendo â espensas del comercio hácia 
el estremo septentrional del muelle de'Caballería una re
gular fuente que se denominó de Tacón. Compúsose de 
una graciosa pila do mármol de regulares dimensiones 
con un pedestal ocupado por una pequefia figura de Nep
tuno, cuyo nombre ha prevalecido sobre el anterior. An
tes que esta, se colocaron en el patio do la aduana y en la 
plaza de San Francisco otras (los fuentes. La primera, 
mandada fabricar por el superintendente de Hacienda 
conde de Villanueva y también de piedra fina, es de regu
lar ejecución y de formas ordinarias. La Segunda es¡á 
en el centro de la referida localidad. Es un receptáculo 
de mármol con enverjado circular, con una columna que 
se apoya sobre esfinges por cuyas bocas vierten los surti
dores en la pila. A los dos tercios de altura de la colum
na y en forma de una cofa de verga naval aparece otro re
cipiente que derrama en el mayor los chorros que recibe 
de lo interior de la columna, que remata por su estremi-
dad en un caño figurando un candelero del cual brotan 
mutitud de hilos de agua. 

Después so reformó la fuente que ya había en la ala me
da de Paula á la cual nos hemos referido en el capitulo 
concerniente á esta localidad. Tampoco reproduciremos lo 
que queda indicado sobre fuentes én los capítulos de las 
alamedas de Isabel ÍI y deTacon. Enumeraremos, según su 
órden de colocación, las fuentes públicas y las sencillas pi
las de abasto que contiene la ciudad, determinando los pa
rages en que están situadas: 

Fuentes y pilas de recinto. 

Simple pila, cola esplanada del baluarte deSanTelmo. 
Fuente de ía Teresa, en la plaza de la Catedral. 
Fuente de San Juan de Dios, en la plaza del mismo 

nombre. 
Simple pila, adherida á la magistral del recinto entre 

los baluartes de San Juan de Dios y de la Pólvora. 
Fuente de la cortina de Valdés. 
Fuente de Tacón ó de Neptuno á 64 varas a l N . del 

muelle de Caballería. 
Fuente de Monserrate, junto al arco derecho de las 

puertas militares de mismo nombre. 
Fuente de San Felipe entre la iglesia y el convento de 

este nombre. 
Fuente de la Aduana. 
Fuente dela plaza de San Francisco. 
Simple pila, en la calle de San Pedro. 
Dos pilas en el estremo occidental de las casillas del 

mercado del Cristo; y otras dos en el oriental de las 
mismas. 

Fuente circular de piedra y de buena construcción en 
el centro del mercado de Cristina y de la plaza Vieja 

Fuente de las puertas de Tierra junto el arco de la 
derecha. 

Pila en la plazuela del convento do Santa Clara. 

Fuente ó pila del Egido, adherida á la muralla entre los 
baluartes de Belen y de San Pedro. 

Fuente ó pila de Belen, en la plaza del mismo nombre 
y adherida al edificio del actual colegio de Jesuítas. 

' Fuente de la alameda de Paula. 
Fuente de la plazuela del Espíritu-Santo. 
Pila, adherida al hospital de Paula. 
Pila adherida al costado de la casa de Recogidas en el 

estremo meridional de la calle de Compostela. 

Fuentes y pilas de los arrabales. 

Tres fuentes de las mejores, en la alameda de Isabel H . 
Las dos primeras son las que á fines del pasado siglo hizo 
fabricar el conde de Santa Clara y cuyas antiguas formas 
han sido reemplazadas por otras de mucho {mejor gusto; y 
la torcera es la fuente de la India ó de la Habana. (V. el ca
pitulo de la ALAMEDA DE ISABEL I I . ) 

Fuentes de la Alameda de Tacón. 
Fuente de la plaza de Jesus Maria. 

.Fuente del Horcón. 
Además de estas pocas, se han abierto algunos caños en 

varias localidades distantes dolos que babia. 
Nada podríamos añadir sobre cañerías públicas. En 

cuanlo á las de las casas particulares, por nuestro capí
tulo de Acueducto de Fernando V I I , puede calcularse el nú
mero delas que estaban establecidas en la fecha hasta la 
cual alcanzan sus noticias, sin que desde entonces haya 
habido ningún aumento notable en esas obras accesorias 
del primer renglón de abasto público, 

POLICIA. 

Durante los dos primeros siglos de su existencia, la po
quedad de la población permitió que el vecindario estu
viese fácilmente vigilado, en cuanto á la conservación del 
órden público, por los gobernadores, los asesores de go
bierno llamados entonces tenientes generales auiilores de ' 
la gente de (¡tierra, por los alcaldes ordinarios, por los de 
la Santa Hermandad, por los regidores, y hasta por los al
guaciles de los juzgados. A todos esos funcionarios, se
gún su representación y proporcionalmente al caso, les 
auxiliaba la fuerza militar. Ni en la íjabana, ni en Madrid, 
ni en las primeras ciudades europeas, existía aun ninguna 
fuerza civil y especial destinada á conservar la quietud de 
los pueblos. Aunque tuvieron en todo tiempo las autori
dades y sus subalternos competente iniciativa eií la ciu
dad para reprimir cualquier desórden, pruebas abundan 
en eí archivo de Indias de Sevilla de los desafueros que se 
cometieron en aquellos tiempos, de las mascaradas noc
turnas, de las partidas de dados que solían terminarse 
siempre con pendencias y con sangre, y de muchos escesos 
que quedaron sin castigo, especialmente cuando los co-
metian, durante las largas permanencias de las fiólas, los 
militares y aun los pasageros que dependían de la juris
dicción de los generales que las mandaban. 

Con respecto al aseo de ias calles, á la simetría en la 
edificación de Jas casas, y á otros objetos de órden pú
blico cuyo cuidado parece inherente á la siguílioacion de 
las palabras policia de un pueblo, ni en su capital, ni en 
ninguno de la isla se conocían entonces; ni aun en las 
principales ciudades de la metrópoli se practicaban toda
via las regias que después se han aplicado para conse
guir tan grandes fines. No existían á mediados del pasa
do siglo. Muy contadas eran las ciudades que poseye$en 
insuficientes y defectuosos servicios de alumbrado y de 
limpieza. En la Habana, por aquel tiempo, los vecinosse-
guian depositando las basuras de sus domicilios donde 
querían y fabricando sus viviendas con toda clase de mate
riales. El único órden á que se sujetaban era el de la al i 
neación con las contiguas, para no trastornar la de la ca
lle. Desde el siglo X V I I se habia ordenado por los gober
nadores y el municipio repetidas veces que no se techa-
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seo las casas con la paja del pais llaraada guano tan es-
puesla á inccmliarse, y siempre el interés particular habia 
eludido el cumplimiento de esas órdenes, hasta queen 4774 
dispuso el. marqués de la Torre, bajo aiiercitiimientos muy 
severos y crecidas multas, que no se empleara mas tan pe
ligroso material en ninguna nueva construcción; y á los 
propietarios pudic-ntes que lo conservaban en sus casas los 
señaló un plano para que lo reemplazasen con tejas. 

De este gobernador datan las primeras disposiciones de 
policia pública queen la capital de Cuba se hayan obser
vado con constancia después de su mando, y han sido des-
pües mas ó menos mejoradas por sus sucesores. Estableció 
las primeras reglas fijas; y desde entonces se empezóásaber 
en la Habana que era una desobediencia y un delito no ob
servarlas. Los comisarios de barrio creados desde 4763, 
así ¡para vigilar el personal y peráeguír soldados y presi
diarios desertores, como para cooperar ¿on sus noticias 
al primer censo de población que se levantó en 4773 de 
óruen del marqués, empezaron Ò formar lisias de los ve
cinos é individuos de cada familia y á llevar asidua razón 
de su movimiento de alia y baja. Desde aquella época "os
le fué ya uno de los principales deberes de su cargo. 

No cansaremos al lector con ociosos pormenores de los 
paulatinos progresos que después fueron recibiendo en ge
neral los ramos que comprendemos bajo la significación 
de policia. Hubo rondas nocturnas, pntrullas manifiestas 
y disfrazadas de regidores, de vecinos de confianza, de mi
litares y alguaciles que recorrian las calles, especialmente 
por las noches. Hacían cerrar los eslableciinienlos y casas 
& deshora, persesuiau á los malltecliores y cumplian con 
las principales condicionas que exige, la conservación del 
órden público. Pero no habia ningim personal esclusiva-
meute destinado á ese servicio, y se le consideraba como 
adicional á otros deberes de los funcionarios que lo desem
peñaban. Los cuidados de la policía esluvieron principal
mente cometidos desdo principios y mediados uel pasado 
siglo, que fué cuando se crearon esos destinos, á los te
nientes de rey y A los sargentos mnyoras de la plaza. Al 
nombrarse el servicio diario destinábase un reten á dis
tribuirse nor la noche en parejas que escoltaban por las 
noches á los comisarios y á sus tenientes en sus rondas. 

U policía de la ciudad empezó á recibir progresos muy 
marcados desde 4 844 cotí varias providencias del capi
tán general O'Ponncll, hasta que pocos aílos después se 
estableció la primera fuerza armada encargada esclnsiva-
menté de su servicio. 
. ; " En la organización tic su personal han ocurrido las mo
dificaciones que naturalmente acónseja la cspacicncia cu 
todo instituto recien creado para adaptarlo á los fines de 
su creación. Actualmente la policía de la ciudad capital 
está organizada como sigue: 

A gefe BU|)eriordcl ramo en toda la isla, y 
especialtiiente encargado del de la ci tt-

. dad, es de la clase de coionelesydts-
lYula el sueldo anual de 3,000 

i segundo gefe de la clase de tenientes co
roneles con el de 2,400 

1 ayudauto mavor, i-apilau . . . . . . . . 4,440 
1 segundo ayudante mayor. i ,200 
3 ayudantes subalternos con i ,080 cada 

uno 3,240 
1 tercero (lo la clase de snbtenienles eon. 960 
í médico cirujano 600 
<1 secretario. . ] ,440 
4 oficial primero de la secretaría 1,050 
1 segundo 720 
1 tercero 600 
4 primero.s escribientes con 480 cada uno. '1,920 
4 segundos con 360 1,440 
1 escribiente del segundo gefe. 360 

Total 50,370 

Sumo anferior . 20,370 
6 comisarios de distrito á <l ,800 cada uno. i 0,800 

46 escribientes de los comisarios á 360 . . 5,760 
7 subcomísarios de distrito á 4,440. . . . 4 0,080 

38 celadores de barrio á 4,200 45,600 
8 brigadas á 540 .• 4,320 

10 salvaguardias de 1.a clase 4,200 
256 id. de 2.a clase á 360 92,160 

6 id. id 2,S20 
4 brigada de caballería 720 
5 salvaguardias montados de 1.a clase 

á 600 3,000 
20 id. de2.f lá 540 4 0,800 
4 trompeta 540 
4 mariscal veterinario 420 

Total • 210,990 

Estos 308 individuos funcionan siempre bajo las órde
nes de los 2 gefes y 6 ayudantes que componen el cuer
po directivo y consliUiy«n la fuerza auxiliar de los comi
sarios, subcomisarios de distrito y celadores de barrio. 
Por real decreto de 6 de mayo de 4 855 se previno que el 
ayuntamiento de la Habana costeara la cuarta parte ó sea 
el'25p0/(,dc su presupuesto y on ese concepto, las ren
tas municipalesabonaroncn 4 860 la cantidad de 52,747 pe
sos fs. 50 es., cuarta parte correspondiente ó aquel total. 

No están comprendidos todos los gastos de policia ca 
aquella crecida suma, invertida solamente en sueldos del 
personal. Tiene un aumento de 7,500 ps. fs. con las gra
tificaciones de casa y oficina que, según la siguiente dis
tribución, se abonan á 6 comisarios de la Habana y al ce
lador de Casa-Blanca y con los alquileres de casa-cuarlel 
y costes de utensilios. 

Gratificación para casa y oficina al gefe principal, 
según real decreto de 6 de mayo de 4855.. . . 

Id. para oficina al segundo gefe, según id . , i d . . . 
Id. á las 5 comisarías de la Habana á 

420 id 2,4 00 
Id. A la de Regla, i d . . . . 300 
Id. al celador de Casa-Blanca 240 
Alquileres de casa para cuartel de salva- •' 

guardias, id • 
Utensilios para los mismos, id 

4,000 
100 

1,640 

3,060 
600 

Se rebaja la cuarta parto que corresponde á satis
facer al aynnUimicnlo con arreglo a! real de-
ereto de 6 de mayo de 1855 

7,500 

4,87o 
5,625 

Además de la fuerza de policía propiamente dicha que 
oueda detallada, para auxiliarla en muchos casos y fines 
ue su instituto, existen siempre cu la capital los principa
les deslacamenlos de la guardia civil montada y desmon
tada que hay en la isla; y puede también considerarse 
como cuerpo auxiliar muy eficaz para la policía el de se
renos, de cuya organización nos ocuparemos luego deter
minando sus detalles. 

Bomberos. =^Este cuerpo con el título de honrados 
obreros y bomberos fué creado por el capitán general don 
Miguel Tacón e n í 2 dediciembre de 1835. Se compuso en
tonces de seis tercios, destinándose tres para el servicio 
de la ciudad amurallada y otros tres para el do sus arra
bales. Dos tercios eran de blancos, dos de mulatos y dos 
de negros, á los cuales se llama en el pais morenos. Pu
siéronse á cargo de un teniente comandante, de un sub-
lenienle, un sargento y tres cabos en cada lercio de30 pla
zas de artesanos, principalmenle albaiíiles, carpinferos y 
herreros. Se Ies uniformó con casacas azul turquí, cuello 
y vivos rojos, cabos dorados, morriones y pantalones 
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blancos, favoreciéndoseles con el fuero de milicias; y su 
subinspeccion se puso á cargo de un gefe de ingenieros, 
siendo el primero que tlesempcñó esas funciones el co
ronel don Manuel Pastor. 

No hablaremos do las modificaciones que el cuerpo de 
bomberos lia recibido desde enlonccs, generalizándose des-
pues'ían provechoso institulo á todos los pueblos de la 
isla. Contrayéndonos al de la capital, y omitiendo ¡mUÜcs 
detalles, diremos que á lines de 1862 se componía de un 
primer comándame, 2 segundos comandantes, 3 ayudan
tes, 2 capitanes, 4 tenientes, 4 subtenientes, 2 sargentos 
primeros, 12 sargentos segundos, 17 cubos primeros, H 
cornetas, 81 bomberos blancos y un cirujano. Había ade
más de las clases de color 4 capitanes, 8 tenientes, 8 sub
tenientes, i sargentos primeros, 22 segundos, 38 cabos 
primeros, 45 cabos segundos, 913 bomberos y 80 nnisicos. 
Resultando un total de i ,275 individuos de todas clases y 
colores en esle cuerpo destinado, como su misma denomi
nación lo anuncia, á la custodia y servicio de las bombas 
que se empican en apagar los incendios, harto Irecuentes, 
por desgracia en la ciudad. 

Fué el cuerpo reorganizado en 31 de mayo de 1859 en 
un solo tercio dividido en tres brigadas, una de blancos, 
otra de pardos y otra de morenos ó negros, con un sub
inspector, un teniente primer comandanie, un subteniente 
segundo comandante encargado del detall y un medico. 

Según los presupuestos nuiuicipales de la capital el 
cuerpo de bomberos absorbía el que a continuación deta
llamos: 

PRESUPUESTO DE SUELDOS Tf DEMAS CASTOS DE BOMBEROS. 
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Sueldos. 
Cantidades Idem gene-

pnreiaics. rali>B. 

Ayudante mayor 
Médico cirujano 
líscribicnle de l a í . » comandan

cia 
lincargado del entretenimiento del 

material. 
Guarda-atmacen 
15 cornetas á 15 pesos cada uno. 

Suma mensual 
Idem anual 

Cosíos acordados. 
Giatificacion seííaladaá la oflciua 

de la i .« comandancia. . . . . 
Alquiler de la casa cuartel de es-

tramuros 
Alumbrado del cuartel y utensi

lios para su limpieza 

Ps. Fa. C8. Ps. F s . C s . 

30 »> 
25 » 

20 >» 

40 » 
30 » 

225 P 

370 » 

Í0 » 

4,450 » 

Mensual 4(5 50 
Anual 1,746 » 

Gastos accidentales. 
Para imprevistos en los incendios 

que ocurran durante el afío.. . 2 ,500» 
Para reparaciones de las roturas 

y pérdidas del material en los 
incendios durante ol mismo.. . 500 » 

Para la adquisición de una bomba 
de vapor 6,000 » 

Para mangas, salvamentos y de
más útiles que deben adqui
rirse a(ooo » 11,000 » 

Total. 17,186 » 

Serenos.=Este útilísimo instituto de vigilancia noctur
na empezó á ensayarse en la Habana en los nrimeros aííos 
del siglo actual, pero con muy poconümero (le plazas y con 
estipendios, que á pesar délo reducidos no siempre se pu
dieron pagar«on puntualidad por el fondo de propios ni 
por cotizaciones en el vecindario. Después de muchas alte
raciones, aumentó su número en 1824 el capitán general 
Vives, dando luego en 1834 sn sucesor dou Miguel Tacón 
una organización duradera al cuerpo y creando recursos 
fijos para sostenerlo. Se compuso entonces de 4 brigadas 
con la fuerza de 65 plazas, que por reglamento habían de 
conferirse siempve. A licenciados del ejército y la armada 
que las solicitasen con mejores notas. Esta condición i m 
prescindible se lia seguido observando después escrupulo
samente, no solo para la admisión de serenos, sino para 
las (iliiiciones de todos los salvaguardias montados y des
montados que componen la fuerza armada de policía en la 
capital y en toda la isla. 

Al modificar en 1842 el capitán general don Gerónimo 
Valdes la division urbana de la capital, creó mayor nú 
mero de brigadas de serenos para estender su servicio á 
todos los arrabales; y en tiempo de su sucesor O'Donnell, 
se destinó por primera vez un local fijo donde tuvieran 
sus asambleas, se alojasen sus gefes, sus oficiales y sus 
cabos celadores y se depositaran sus chuzos y faroles. Hse 
local fué y signe siendo en la calle de la Industria el an
tiguo y reducido teatro llamado del Diorama. Jil cuerpo de 
serenos cuyo presupuesto cubren actualmente los fondos 
municipales, cotislalia en 1862 del personal que con espre-
sion de sus haberes seguidamente insertamos: 

8 cabos celadores á 55 ps. fs. . . . 440 
3IG serenos À 30 ps. f* 9,300 
3 id. con pension personal de 3 pe

sos fs 18 
Gratificaciones para papel á los cabos 

coladores íi razón de 2 ps. fs. por 
cada uno 46 

Alquiler de la casa-cuartel 124 
Reparación de armas y faroles. . . . 22 
93 arrobas mensuales de aceite á 6 pe

sos una • 858 

Este gaslo mensual de 10,476 ps. fs, con 100 que st 
suelen deslinar en cada afio á la limpieza del cuartel, im
porta 125,812 ps. fs anuales. 

Los cabos celadores encargados de la vigilancia de las 
ocho demavcacioitcscn que para su respectivo servicio está 
distribuida la población, tienen que mantener caballo á sus 
espensas. 

EDIFICIOS PÚBLICOS. 

T E M P L O S , 

Catedralt=>híi primitiva y única iglesia parroquial que 
tuvo la Habana desde que empezó siendo una aldea, se al
zaba modesta y pobremente sobre los mismos solares que 
hoy ocupa el edificio donde reside la capitanía general. 
Luego, como los obispos de Santiago residían mas en 
aquella ciudad que en la capital de sii diócesis, se fueron 
esforzando en mejorar el templo donde mas habitual-
mente celebraban. Así es queaquclla iglesia que liabia em
pezado Lemcndo lecho de guano sobre liorconcscon algu
nas tablas, aunque defectuosa é irregular, y luego llena 
de diiadidufas y repavos, era ya un edificio espacioso y 
decente, cuando'á las inmediaciones del actual muelle de 
la Machina, se voló el navio Invencible á mediados del si
glo pasado. Dos grandes fragmentos del navio se desplo-
maion sobre el templo, cuyas naves y paredes quedaron 
resquebrajadas y amenazando una inmediata ruma. Por 
esta causa lo hizo demoler sin demora el capitán gene-
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ra! (ion Juan Francisco Güemes y Horcasites. Se trasladan)» 
los vasos sagrados por disposición del obispo Laso de la Ve
ga, al vasto oratorio de San Ignacio, que hacia pocos afíos 
habían ediiieado los P.P. jesuítas junto á su convento y 
sobre los mismos solares que ocupa hoy la catedral. Su 
fachada miraba al S. y á la misma plan que hoy se llama 
de la Catedral. Kra de piedra y se había procurado ador
narla con huecos y adornos góticos. Tanto aquellos reli
giosos como el obispo Morrcll de San ta Cruz, se esmera
ron 011 engrandecer y embellecer al oratorio, ínterin se 
encontraban recursos para levantar otra nueva parroquia! 

' que pudiera servir para catedral de la diócesis, porque 
aquel obispo abrigaba esperanzas de míe defiuitívanienle 
se fijara la residencia de los prelados diocesanos en la Ha
bana.=N;o tardaron en sobrevenir el sitio y la Loma de [a 
capita! de la isla por los ingleses, y aun el estraiíamiento á 
la Florida del mismo obispo. Sufrieron con estos sucesos 
gran trastorno todas las cosas de la mitra, y principal
mente sus rentas; y aunque el señor Morell pudo resti-
Inírse á la Habana desde antes de su recuperación por los 
espartóles, y continuó haciendo repetidos esfuerzos para 
realizar su plan de a i m con aquel objeto otro edificio, la 
muerte le sorprendió) en 1769, sin dejar fondos ni dispo
sición alguna para llevarlo á efecto. El que empezó á levan
tarse tres años después de su fallecimiento, no fue otra igle
sia cu lugardelaquelmbia, sino laaclnnlcasa de gobierno. 
=Autes que ía pérdida (le aquel cclosisiuio prelado había 
inlcrido gran parálisis al engrandecimiento de la rglcsiadc 
San Ignacio, convertida en parroquial, la espulsion de los 
jcsuitasquedeiirden del rey salieron de la Habano en i% 
de junio de 1767. Al tenor que el señor Morell, constante
mente se habían esforzado los demás obispos de Cuba en 
trasladar á la Habana el asiento caled ral dola isla. Consiguié
ronlo al íin en 4788, pero perdiendo en jurisdicción territo
rial mas de lo queganahanen residencia; porquedeuna dió
cesis so formaron dos, la de Santiago y la de aquel nombre. 
La nueva mitra so confirió al obispo de Puerto-Rico don 
I-olipe José do Tres Palacios, rico hidalgo salamanquino 
que desde su venida consumió las renlasdesu casa adeniiSs 
de las de su prelacia, en revestir y alliaj.Tr á la iglesia de 
San Ignacio, convertida por él en catedral, trasformau-
do y ampliando su edificio basta poner su fábrica ce el 
estado en que hoy se prosenía ó poco menos. El obis
po don .luán de Espada y J.anda, sucesor del señor Tres 
Palacios, y muy aliuonado á las arles, procuró corre
gir varios defectos del íeniplo, rrempla/.nndo cicrla pro
fusion de adornos que le sobrecargaban, con la noble y 
magestuosa sencillez mi que boy aparece todo su interior. 
El cuerpo del edificio forma un ctiadriloiigc perfecto de 
65 varas castellanas de longitud de S. á N . , y de 4o de 
anchura de l i . í 0. inlroducíéndosesn espalda por cl N. y 
parle de sus lados en la fábrica del seminario de San Cir
ios, que antiguamente sirvió de convento á los P.P. jesuí
tas'. Su fachada, que por cl S. mira A la plaza de la cate
dral, tío se engalana con las minuciosas labores dot estilo 
gótico do los templos antiguos, ni con la correcta senci
llez de los modernos. Su altura es de unas 22 varas, con 
dos torres equilaterales en sus ángulos que miden unas 
30 de alio; y abre con tres puorlas comunes, Aína grande y 
otras dos menores A un atrio embaldosado y enverjado, al 
cual se asciende por dos escaleras simétricas de seis gra
das de piedra. Además de las puertas, comunicnn por ese 
lado luz al templo, cinco litigeos ogivicos, uno colocado so
bre la puerta central, y dos á cada flanco. Catorce pilares 
sencillos con alguna pretension al orden dórico, están re
partidos entre la altura de las puertas y otros seis se ele
van por casi loda la csteusion del iíijntc.=Lo interior del 
templo, de pavimento todo embaldosado con mármoles 
blancos y negros, se divide en tres naves compuestas de 
series de cinco medias naranjas embovedadas con cedros 
corlados en aristas de medio punto, siendo de teja común 
la parle eslcrior de esia leeliumlre. Rematan las dos na
ves latera íes en cuatro capillas espaciosas y simétricas, con 
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aliares todos de caoba labrada, como los dos piílpilos, el 
coro y las demás obras de madera. La mas notable por sus 
adornos es la de Santa María de Loreto, que fué consa
grada en '17íi53 como lo prueba la inscripción siguiente: 

EL lLL,mo Y REV. S.R D. PEPROAVG." MORELL DE S.LA CRVZ, 
DIGN .'R"> OBISPO OE CVBA, ETC., CONSAGRÓ ESTA IGLESIA DE 
LA H.ta CASA LAURETANA I)E MARIA S.S. EN VIH SEPT. A." 

DE 4755. 

Con la afición del señor Espada â la sencillez y ájas l i 
ncas regulares, desaparecieron en los primeros años de 
este siglo los antiguos ft llares de los josnitas y algunas 
imágenes colocadas en la catedral por el señor tres Pala
cios, que eran, en general, de incorrecto labrado. La mis
ma suerte tuvieron casi todas las antiguas pinturas del 
templo; y entre otras el cuadro que representaba el forzoso 
embarque del obispo Morell de Santa Cruz en 1762, y la 
violencia que con este prelado cometieron entonces los in 
gleses. Se trasladó este lienzo al seminario de San Córlos, 
y se reemplazaron los demás con otros (raidos de. Europa 
á espensas del señor Espada, copiados de Rubens, Muri
llo y otros grandes maestros, por don Juan Baulista Vcr-
may y algunos de sus discípulos. Como todos los demás 
que fueron sustituidos por obras do caoba istriadas y de 
relieves dorados, también se cambió enlonces el antiguo 
altar mayor, por el que aun constituye el principal adorno 
de la iglesia. Como antcnornieiile liemos dicho, la mas 
notable de las capillas por sus adornos y riquezas, es la 
que desde 17Üo consagró á Nuestra Señora de Loreto 
el señor Morell, cuando ?un no podia presumirse que el 
antiguo oratorio de San Ignacio se elevara al rango de ca
tedral, y esta es una prueba de que al engrandecerso 
este templo, se aprovechó todo lo pos'ble la obra del 
antiguo.=¿\ pesar de los esfuerzos del señor Espada, sí 
comparamos â la catedral de la Habana con cualquiera 
otra delas de Italia y lispafia, descubrimos al momento 
la pobreza artística del pals. No contiene ni una figura de 
talla quesea correcta, ni apenas un lienzo que sea origi
nal. Casi todas sus pinturas son copias, y en donde mas 
se deplora esle defecto, es en el sepulcro de Colon, que 
aunque indigno de contener unos restos tan famosos, me
rece que nos ocupemos especialmente de él en obsequio 
del insigne depósito que encierra. Enfréntenle este mo
numento aparece una pintura, que según don Tranquilino 
Sandalio de Noda, cuenta catorce años mas de antigüedad 
íjuc el descubrimiento del Nuevo Mundo, debido al genio, 
cuyas cenizas reposan allí cerca.=Aritos de describir el 
pobre tiímulo de una de las mayores glorias de la tierra, 
demos una idea del mayor adorno de la catedral que os su 
aliar mayor colocado af Norte de la nave central y en me
dio de los elegantes asientos del cabildo eclesiásíico.=La 
mesa loda maciza y del mejor mármol de Carrara con zó
calos de la rica piedra llamada africana, con retablos de 
alabastro oriental, ostenta una faja demedio palmo de 
anchura del escogido jaspe que llaman los escultores ver
de antiguo. Con las citadas piedras alternan en las compo
siciones y ornatos de la mole, las llamadas pccorela roja, 
rosa florido, y flor pérsica, resaltando otra mas rara aun, 
la do amarillo antiguo, en la cornisa que se destaca bori-
zonialmeule entre la faja y los alabastros del zócalo. El ci
macio de la mesa es del mismo mármol que su cuerpo, 
levantándose sobre su centro un elegante templete sobre
puesto. Compórtese de una base octógona del raro jaspe ' 
llamado ojo de pavo y "de mármol de tarrara, sostenien
do á cuatro columnas de alabastro con zócalos de pór
firo rojo y verdeanliguo. Sobre ese cuerpo destacado que 
encierra c! tabernáculo destinado á sagrario, se levanta 
otro coronado por una graciosa rotonda en forma de tém
plelo con aristas y artesones de amarillo antiguo y sosteni
do por ocho columnas de granito rojo orienta!. Las obras 
de osen Un ra de esle precioso monumento, fueron ejecuta
das en Roma háein 1820 por Banchini, bajo la dirección 
del famoso artista don Antonio Sola, y las de oniamenta-
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cion de bronce y doradas que son de las mas ricas, por 
Luis Tallage y Guillermo Hoptgarten. Este tabernáculo es
tá consagrado á la Virgen María. 

Describamos el Sepulcro de Cristóbal Colon que en
cierra al inmortal héroe, que, después d e no bailar repo
so en una vida consagrada lotla á cnsancbar los límites del 
mundo, parece destinado después de su muerte, á no en
contrar íampoco el que es común á todos los demás mor
tales. ¡Singular privilegio de su celebridadl=Miierlo el 
insigne navegante en Valladolid en 20 de mayo de 1506, 
diósele sepultura en el convenio deSan Francisco de aque
lla ciudad. A petición de sus hijos fueron luego estraidos 
sus huesos deaíiiiftlia primera sepultura en 1513, y tras
ladados á u n nuevo sepulcro preparado en el monasterio 
de cartujos de las Cuevas de Sevilla, en ta misma capilla 
donde trece años después se enterró á su hijo don Diego, 
muerto en -1526. Pero la ciudad de íjanlo Domingo, la 
mas antigua de las Indias, y fundada por su hermano don 
Bartolomé Colon, reclamó después, como privilegio indis
putable, el honor de depositar en su catedral á los restos 
del gran descubridor. Concedida su solicitud por Car
los V, fueron otra vez desenterradas sus reliquias y vueltas 
á enterrar en aquel templo en 1536. Aquel era su para
dero natural. lisas cenizas debian pertenecer á la primera 
ciudad levantada en las nuevas regiones que'descubrió el 
difunto, pero antes que á ella, debian pertenecer á Espa
ña, á la única nación que le facilitó los medios de conver
tir en realidad sus luminosos cálculos, á la sola que no ha
bía tomado á su genio por demencia. Doscientos ochenta y 
dos años después, las turbulencias del mundo ocasionaron 
que la isla de Santo Domingo, la española por cscelencia, 
mudara de bandera y se volviera francesa en 1793, en fuer
za del articulo 9 o dei tratado de paz de Basilca. 1.a con
servación de aquellas históricas reliquias, ni prc^sla había 
sido siquiera por los gobiernos de las dos altas parles 
contratantes, agobiadas por intrigas intestinas é inquie-
tndes esteriores. Fué obra eselusiva del palrioUsmo de 
los prelados de Santo Domingo y de la Habana, don Fer
nando Portillo y don Felipe de Tres Palacios, del general 
de marina don Gabriel de Aristizabal, y, en fin, delas 
autoridades de las dos grandes Antillas, celosas de que no 
pasara aquel precioso depósito á manos estrangeras; y so
bre todo de que no la profanaran las salvages hordas de 
negros que se apoderaron de aquel territorio, hasta que la 
civilización volvió á arrancárselo. Por aquellos prelados y 
funcionarios se resolvió su traslación á la catedral dela 
Habana; y en 20 de diciembre, se exhumaron los restos 
de Colon de su tercer sepulcro en la de Santo Domingo, 
líecogidos cuidadosamente en una caja de plomo dorada, 
de media vara de largo y ancho, y u n pié de alto, embar
cáronse á bordo de l bergantín Descubridor para trasladar
se inmediatamente al navio San Lorenzo, que arbolaba la 
insignia de Aristizabal, gefe superior entonces de todaslas 
fuerzas navales españolas en América. Alas siete de la ma
ñana del martes4 5 de febrero de 1796 desembarcaron en la 
Habana, en medio delas salvas deartilleriade la plaza, yde 
laguarnicion tendida desde el mue l l e hasta el mismo ves-
libulú de la catedral. Recibieron y acompañaron procesio-
nalmente a l ataúd todas las autoridades civiles, milita
res y eclesiásticas, asi como las tropas de la guarnición; 
y una suntuosa función de iglesia con oración fúnebre que 
pronunció el P. Caballero, precedió á la cuarta inhuma
ción que se dió entonces al gran almirante en el lugar en 
donde hasta que se les labre u n monumento mas digno de 
contenerlas permanecen aun sus restos, á la derecha del 
altar mayór, con la ridicula inscripción que sigue: 

¡O RESTOS É IMAGEN DEL CHANDE COLON 
M I L SIGLOS DURAD GUARDADOS EN LA URNA 
Y EN LA REMEMBRANZA DE NU ESTA NACIOWl 

Otra inscripción latina se puso mas adentro. La dictó 
TOMO n i . 
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el señor obispo Tres Palacios, que.ofició de pontifical en 
este cuarlo entierro de Colon, y es la siguiente: 

D, o. I I , 
'CLARIS HEROS LIGUSTIN 

CIiniSTOPHORUS COI.OMBÜS. 
A S E , B E I riAUTIC, SCIENT 1NSIGN. 

NO"V. OHB. D E T E C T . 
A Í QUE C A S T E L L , ET LEGION. REGID, SUBJECT. 

VAI.LISOL OCCUB. 
X I I I K A L . JUN. A. M. D V I . 

CARTUSIANOR. IIISPAL. CADAB. CÜSTOD. TRADIT 
TRANSFER. NAM I P S E P R E S C R I P S . 

IN HISPANIOLJE METROP. ECO, 
HINC, PACE SANCIT, GALLI/E R E I P . C E S S . 

IN HANG V. MAR. CONCEPT IMM CATH OSSATRANS. 
MAXIM. 051, ORD FREQUENT S E P U L T . MAND, 

XV KAL. F E B . A. MD. C. C. X . C. ^ . 1, 
HAYAN. C I V I T . 

TANT. V I R . MERITOR. IN SENOM IMMEM 
PRETIOS. EXUV IN OPT AT DIESI TUITUR. 

HOGCE MONUW. E R E X . 
PRESUL. J L L . D. D. P11ILIP.PO JPH T R E S PALACIOS. 

CIVIC AC MILITAR. R E I . GEN. P R / E F EXMO. 
D. D. LUDOVICO DE LAS CASAS. 

El teniente general marqués de la Pezuela, que de
ploró como muchas personas ilustradas la miseria del 
túmulo de uno de los mayores héroes de los siglos, dirigió 
al gobierno supremo en 4854 una sentida consulta, propo
niendo que se abriera una suscricion universal, para que 
Cuba, descubierta por el mismo Colon, España, a |a cual 
consagró sus afanes y servicios inmortales, la llalla que le 
habia engendrado, y las demás naciones quo todas fe ad
miraron, r i n d i e r a n u n homenage debido a la gloria de su 
n o m b r C j contribuyendo á la. erección de un monumento 
proporcionado á su grandeza. Pero la salida del mando de 
aquel general, y las turbaciones de la metrópoli, han sus
pendido hasta ahora la ejecución de un pensamiento, que 
tienen forzosamente que aprobar todos los partidos, to
das Jas opiniones, todas las banderas. 

La parroquia aneja á la catedral, y llamada su sagra
rio, está en una capilla contigua al templo con entrada se
parada. Es la primera de las de término y la sirve u n cura 
páiroco, al cual abona la Real Hacienda para completarsu 
consignación 941 ps. fs. 82 es. anuales; un sacristan ma
yor con 450 por el mismo concepto, y varios sacerdotes. 
Para sus gastos de material y fábrica se le consignan 
700 ps. fs. al aíío y 528 para cuatro chirimías á 432 pe
sos fuertes cada una.=EI culto religioso de la catedral está 
personalmente servido por el mismo obispo de la diócesis 
y su cabildo, compuesto de un dean, un arcediano, un 
maestre escuela, dos canónigos de gracia, un peiaitcncia-
rio, un doctoral, dos racioneros y cuatro medios racione
ros. Los demás ministros y sirvientes son: dos sochantres, 
un maestro de ceremonias, siete capellanes, un celador-
apuntador, un secretario capitular, un sacristan mayor, 
otro menor, dos mozos de coro, cuatro acólitos, un muñi
dor, un campanero, un pertiguero, un relojero, un canicu-
lero, un organista y un fuellcro.=El personal dedicado á 
la capilla se compone: de un maestro, cuatro niños de t i 
ple, un primer contralto, y un segundo, dos tenores, unp 
primero y otro segundo, cuatro violines, dos clarinetes, 
dos trompas, dos fagots y figles, un contrabajo y un vio-
loncelo.=Los sueldos de este personal pueden verse en el 
artículo general del OBISPADO ^V.) asi como los detalles 
de las cantidades que se abonan anualmente por la Real 
Hacienda para sus gastos de reparaciones y fábrica que 
asciende á 5,072 ps. fs. 

Coiwento de Belen.=íiste vastísimo edificio fué leyan-
tado á lines del siglo XVII con dimensiones mucho mas 
pequeñas.que las que ostenta, por el insigne don .Diego 
EveLino de .Compostela, que >Io destinó á refugio de los 
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convalecientes pobres que salían dei hospital, pero HO tuvo 
sã fundador la satisfacción de verlo terminado y funcio
nando, aunque pocos meses antes de su muerte, ocurrida 
en 29 de agosto de 4704, llegaran de Mçjico á cumplir el 
iin propuesto los dos PP. botlemiías Francisco del Ro
sario y Julian de San Barlolomé, á quienes hospedó en su 
casita de la huerta de San Diego. Entre lo invertido y lo 
recogido habia ya entonces 30,000 ps. fs. para la funda
ción, que siendo apenas suficienlcs para el proyecto pr i 
mitivo, mal habrían bastado para el ensanche que se le 
díó después, si no hubiesen ocurrido á aumentar aquel to
tal pocodespues las limosnas recogidas por los betlemitas 
en esta ciudad y en la de ¡Méjico, y sobre todo el genero
so celo del alférez de las milicias de la Habana Juan Fran
cisco Carballo, uno de los mercaderes mas acomodados de 
la población en aquel tiempo. A espensas suyas se acaba
ron de comprar los solares que abraza el ed i [icio en la 
vasta manzana ípie ocupa entre las calles de Compostela y 
la Picola, y entre las de Acosta y Luz, se termino lodo el 
primer claustro y quedaba próximo á terminarse el actual 
templo, cuando fué alevosa inenlc asesinado en -16 de no
viembre de 1748, aquel hombre benéfico. Pero felizmente 
no quedó paralizada la obra-con su muerte; porque segun 
sus disposiciones testamentarias, con sus cuantiosos bienes, 
como dice el escritor Arrate, se concluyó también la obra 
de la enfermería. Declarado el edificio convento de Betle
mitas, bajo la advocación de Son Diego de Alcalá, desde 
antes de concluirse, natural era que se observasen desde 
Juego en su recinto todas las humaniiarias prescripciones 
de.aquelta órden útilísima. Hrancstas, la distribución dia
ria de alimentos á lospobres de solemnidad, yla enseñan
za gratpita de lotí que no tenian medios para recibirla de 
otro modo, ade/nás de la mira principal de la fundación, 
que era el bospedage y asistencia de convalecientes. Por 
los afios de 4736 se componía ya la comunidad de cerca 
de 20 religiosos, que desempeñaban todos los oficios de la 
casa; yen 1760, cuando Arrate escribió su Llave de ludias, 
llegaban á que prcjlaron grandes servicios al gobier
no, haciéndose cargo en épocas de guerra, de la hospita
lidad de heridos militares. i)uranle el sitio de la Habana, 
desde 6 de innio hasta el 13 de agosto de 47G2, ni un solo 
bellemila abandonó su puesto, y todos prodigaron sn asis
tencia á los beridos do la guarnición, pasando de 300 los 
que salieron curados desús maiios.o«La comunidad basta 
su eslincion, se gobernó por un prefecto, mi sub-prefeelo 
encargado de la ensefíanza y la distribución de alimentos 
á los pobres, un enfermero mayor del hospital y un pro
curador que corría con todos los asuntos esteriores y la re
caudación do donativos. Las rentas do este convento en un 
principio pobres y reducidas á las ayudas y mandas de los 
obispos Compostela, Valdês, y del mercader Carballo, se 
fueron aumentando asi que empezó la comunidad á tomar 

f irestigio, con porción de legados y de mandas pías, y con 
os continuos ausilios que recibían de. los obispos y do las 

familias mas acomodadas. Se suprimió definitivamente á 

Erincipíos de 1842, en cuyo aíío, al mismo tiempo que se 
izo cargo la Real Hacienda de las temporalidades, des

apareció del edificio la escuela gratuita de primeras letras, 
donde hubo épocas on que i ban á aprender A leer, escribir, 
contar y doctrina cristiana, mas de 500 niños pobres. Des
de antes de aquel tiempo y de que la comunidad se eslin-
guiese, so estableció allí un cuartel para un batallón de 
infanleriacn lodo el ángulo del ediiicio qno mira à la calle 
de Acosta y plaza de Jtelen, permaneciendo la iglesia 
abierta para el culto, desempeñado desde 1842 por varios 
religiosos secularizados da otras órdenes. Desde fines 
de 1843, se estableció en la parte alta del convento, des
pués de preparado con las reformas necesarias, el general 
subinspector segundo cabo con sus oficinas, y luegola sub-
inspeccion de cíiballeria, durante los tres afios que duró en 
la capital aquella dependencia, iniHií en el pais, mientras 
no tome mas aumento la fuerza de aquel arma.»=Arrate, 
(jae' no habiendo salido nunca de la Habana, no habia re-
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creado su vista en edificios de mas gusto que las de aque
lla «iudad, en un capítulo de su Llnve de í n d i a s , describe 
la estructura del de Belen en términos pomposos, que no 
reproducimos sin negar que no mereciese elogios en su 
tíempo.una obra espaciosa y sólida, aunque irregular y 
sin ningnn primor de arquitectura. Nosotros la descri
biremos mas sencillamente y tal como aparece. La igle
sia, ocupando el ángulo meridional del E., tiene ía fa
chada al O. y la precede un ãlrio de balaustres de piedra 
con enverjado de hierro. Carece de pórtico ydefodo ador
no arquitectónico. Es de una sola nave quese ensancha en 
dos alas iguales á derecha é izquierda desde la linca del 
presbiterio. Los dos claustros altos y ba¿os se componen 
de galerías arqueadas con pilares. Uno servia pard los re
ligiosos observantes, que entraban por ellos á espaciosas 
celdas, y otro pava los novicios. El departamento destina
do á hospital de convalecientes era digno del objeto á que 
se destinaba; cómodo, ventilado yespacioso. Su sala prin
cipal con bóveda de cantería y en forma de cruz, por lo 
que en realidad se compone de dos salas que se atraviesan, 
es la localidad mas notable de-csle edificio, de dos pisos, 
en toda la fábrica del antiguo convenio. Iin 1854, el capi
tán general marqués de la Pezuela, ejecutó lo dispuesto 
por el gobierno supremo, instalando en el convento de 
Belen el colegio de PP. josuitas, que después de cerca de 
un siglo de ostracismo, vinieron A restablecer en ese sitio, 
pero sin sns antiguas tempoiálidades, y bajo bases muy 
diversas, el colegio que tuvieron en el edificio, ocupado 
después de su espulsion por el seminario conciliar de 
San Carlos, Bste colegio desde su instalación hasta hoy, 
ha contado por término medio 190 alumnos infernos y 
60 estemos, pagando los primeros 300 ps. fs. anuales por 
cuatrimestres adelantados, precio bien módico relativa-
mente.á la carestía del pals.=\)esde que los PP. jesuitas 
entraron en el convento de Belen, ha recibido la o^ia ma
terial del edificio una trasformacion casi completa. La 
iglesia, que sin ser de las mas capaces de la capital, es 
acaso la mejor concluida, se enriqneció con cuatro altares 
de mármol de gusto moderno, con preciosas figuras de 
talla, relieves, retablos y lienzos de bastante mérito. En 
cl dia es este templo uno de los mas notables de la isla, y 
acaso el primero de todos por la elegancia de su e s t rüc lu -
ra interior, y la riqueza de su ornamentación. Su euiío es 
también de los que están mejor servidos por los mismos 
sacerdotes de la Compañía, que ejercen las cátedras del 
colegio, y que durante las cuaresmas y épocas de ejerci
cios religiosos, celebran funciones, siempre con un con
curso numeroso.=Las mejoras que ha recibido e l templo 
se han hecho eslensivas á todo lo demás del eí/i'ficio. Los 
espaciosos salones que ocupaban la planta principal, que 
termina en el arco UamadodeBelen, han recibido otratiis-
tribucion mas útil que h que lenian, siendo el del arco 
convertido en una capilla particular para los alumnos, con 
un gracioso altar de mármol blanco, labiado en la misma 
ciudad, y una colección de grandes lienzos pintados por 
un P. jesuíta.=Los espaciosos dormitorios paralelos á las 
calles de Acosta y la Picota, llaman la atención de cuanto; 
los visitan. Pero en el dia la especialidad mas notable del 
edificio es un grandioso salon construido últimamente jun
to á la entrada de la plañía baja por la calle ríe Acosta, en 
el cual pueden estar sentadas con holgura mas de í,000 
personas. Está destinado á refectorio, y en las épocas se
ñaladas para actos literarios, exámenes públicos y dis
tribución de premios que se celebra siempre ante un 
concurso numeroso y escogido de los mismos interesados 
de los educandos. De las verídicas indicaciones que que
dan referidas, puede decirse, sin temor de equivocarnos, 
que el colegio de Belen, lo mismo por las ventajas de su 
localidad, que por la multitud de ramos déla bien dirigi
da instrucción que en él reciben los alumnos, puede com
petir con los mejores establecimientos de su clase en Amé
rica y Europa, 

Convento de Camellias Descalzas de Santa Teresa de 
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Jesas.^Vor los años de 1680, don Francisco Moreno, mé
dico, y su esposa doña Ana Tadino, vecinos de la Habana 
muy acomodados y devotos, se propusieron emplear una 
parle de su caudal en fundar un convento de monjas Tere*-
sas. Su piadoso proyecto sufrió algunas demoras y contra
dicciones, hasta que muchos años después llegó á facilitar
lo el obispo don Diego livelino de Compostela. Ya en el 
año de 4700 fué cuando Sor Catalina Laso de la Vega, na
tural de la Habana, llegó de Cartagena con olrasdosmon
jas de la misma órden, estando ya el edificio terminado 

§or el celo de los que promovieron la fundación, y con los 
onaíivos qué recogía el obispo.=Hs!á situado en el án

gulo meridional de la calle de Compostela con la de San-
la Teresa, á la cual dió su nombre desde entonces, ocu
pando la mayor parle del cuadrilongo ó manzana conte
nida entre las dos referidas calles y las de la Muralla y de 
Villcgas.™Los obispos sucesores de Compostela mejora
ron considerablemente la iglesia Oe este convento, que es 
de una sola nave, techada de cedro, con algunas capillas 
accesorias, coro y escelente órgano. En ella se hal|¿i esta
blecida la cofradía de la Virgen del Cármen; y al pié del 
muro del lado del Evangelio, aparece el mejor sepulcro 
que hay en la isla de Cuba, que es el del insigne obispo 
Compostela, protector de esta casa. En su lápida de már
mol blanco con algunos relieves de buen gusto, se lee el si
guiente epitafio latino, que perpetúa su memoria en oí 
pais infinitamente menos que sus actos. 

D, o. u . 
DI D AC US EVELIiSO DE COMPOSTELA 

AD1IUC VIVEN9 
U O B T I S HORAM, DIEM N O V I S S E M U M ETETERNOS ANNOS. 

1K MENTEM HA BU IT 
IN TEMPI.0 ISTO MONIAUUM SANT.€ THERESA, 

A SE CONSTRUCTO 
INTER IPSA CAUMELÍLIA, ET VIRGINEOS CHOROS 

HOC S11ÍI PARAV1T J10NGRA1JILE SFPUIXi lRUM. 
HEC.ES9IT E VIVIS ETAT. I/XÍX, EPISCOPAT X V I I I 

DIE 29 AUG. A N N . 1704. 

Sobre la parte superior del túmulo aparece medio in
crustado en la pared un sombrero que pretenden que 
fuese el que usaba aquel prelado cuando miirió.«"liste 
convento destinado á religiosas de una regla mas estrecha 
que las otras comunidades religiosas de la llábana, noliene. 
tanta eslension ni tantas comodidades como los de San
ta Catalina y Santa Clara. Sin embargo, tiene su jardín 
con suliciente número de celdas y todas las olicinas nece
sarias. En este edifnio y á cargo de la comunidad, ha exis
tido, duranie muchos años, una sucursal con torno para 
recibir niños espósitos. 

Convenio de la Merced.^Mn •1637, un religioso de es
ta antigua órden monacal, que se titulaba Real y Militar, 
llamado (•>. Gerónimo de Alfaro, anhelando establecerla 
en la Habana, compró en el barrio llamado entonces de 
Campeche, al S. de la ciudad, unos solares donde estaban 
las ruiiias de unas casas devoradas por las llamas de un 
incendio ocurrido trece ó catorce años antes, duranie el 
gobierno de don Francisco de Venegas. No tenia iítfaro 
licencia para esta fundación; y encubrió este esencial de
fecto con el preteslo de fabricar solo una hospedem para 
los carmelitas forasteros. Pero su intención no podia disi
mularse mucho tiempo, y halló dificultades que le hicie
ron desistir de la obra: murió sin terminarla. Un siçlo 
después, en 1744 fué cuando, conseguidas las licencias 
necesarias por el maestro carmelita Fr, Manuel de Ogan 
y Cepillo, se terminó y abrió la iglesia al culto con gran 
utilidad del vecindario, y bajo la advocación de San Ramon 
Nona-'.o. Consta de una sola nave espaciosa y de regulares 
nroporciontiscon capillas latcrales.=lil convenio tiene ha
bitaciones para 20 religiosos, que con las cortas rentas que 
se fueron formando y las limosnas que recogían, enseña-
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han gratuitamente, ó por un corto estipendio á los que 
podían pagarlo, primeras letras, gramática latina y teolo-
g[a.=.Sus corlas temporalidades fueron ocupadas por el 
Fisco desde 1841, permaneciendo, no obstante, algunos 
religiosos encargados del culto decente y bien "servido do 
esta iglesia, cuya fachada regular mira con puerta princi
pal á la calle de Cuba en uno de sus ángulos con la dela 
Merced, que lom£ su denominación de la del mismo tem
plo convento. Este mide unas 50 varas de ancho y 400 de 
longitud, eulre las calles de Cuba y de las Damas, y entre 
las de Paula y la Merced, al S. dela ciudad. 

Convenio de Religiosos Ermitaños de San Agustin. 
«Empezó á fundarse en 1608, siendo obispo don Alonso 
Enrique» de Armendariz, que no llegó á verlo edificado. 
La fabrica estuvo muchos años suspendida, porque este 
prelado había permitido la fundación sin previo acuerdo 
del capitán general vice-real patrono, y no llegó á con
tinuarse hasla el año de 1633. Este templo, de buena 
altura y dimensiones regulares, se levantó bajo un plano 
correcto y sencillo, en el centro de la ciudad, con la facha
da at E. y á una pequeña plaza que lleva también el nom
bre de San Agustín. Tiene el costado á la calle dela Amar
gura, y su espalda, en donde está la capilla particular del 
santo patronímico, á la calle de Aguiar, por donde se en
tra á ella. Las habitaciones del convenio están anejas á la 
iglaeia. Dan á un patio con un solo claustro, en donde an
tiguamente había una cátedra do leiras sagradas, qtio.pro-
dujo escelentcs predicadores.—Celebran sus congregacio
nes en esta iglesia, las cofradlasjiela Candelaria, de Nues
tra Señora de la Consolación, de San Francisco de Sales, y 
la de Santa Catalina Mártir, de pardoslibres, además do la 
hermandad de la Virgen del Triunfo. Desdo que en 4844 
se ocuparon las temporalidades monacales por la Real Ha
cienda, el culto do esta iglesia, que es una de las mejor ser
vidas de la Habana, corre á cargo de algunos religiosos 
franciscanos y do la Orden Tercera, que ocupan las habi
taciones del convento, y disfrutan 40 ps. fs. mensuales de 
pension. 

Convento de Santo Domingo .=SÍn que lo compruebe 
enteramente ninguno, se deduce de muchos testos que fué 
esta comunidad tan antigua en el pals, como la misma 
Habana. Según Antonio de Herrera, ya en 4519, es decir, 
cuando esta población estaba dcllnilivamente trasladada 
desde su primer asiento cercano al puerto de Balahanó, al 
que ahora ocupa, se concedió pérmico á una misión do Do
minicos p^ra predicar el Evangelio en la isla. Pero cons
ta que no pudieron hacerse con templo propio hasla 1578, 
época en que se concedió á esa Orden su local para fabri
carlo en el mismo lugar donde hoy aparece su iglesia y 
convenio, ocupando el vasto espacio contenido entre las ca
lles de Mercaderes, San Ignacio, O'Reilly y el Obispo: 
es decir, una manzana entera, en el punto de mds movi
miento tic la población. Corre su iglesia de N. á S. Su facha
da principal, sencilla, pero sin gusto ninguno, mira por et E. 
á ia calle de Mercaderes y á la espalda de la Casa de go
bierno, teniendo también puerta, pero sin atrio por la ca-
lie de O'Reilly, en donde también está por separado la de 
las habitaciones del convenio, que es hoy universidad. La 
iglesia consta de una vasta nave con lecho entablado de 
cedro por lo interior, y de un solo órden de capillas em
bovedadas á la antigua.^Entre los sepulcros, cuyas losas 
aparecen sobre el pavimento, llamaban hace algunos años 
la atención, los del capitán general don Juan Antonio T i -
ueo y Fuertes, de don Martin de Aróstegui, director y 
promovedor principal do la anligua real compañía de co
mercio do la Habana, y de doña Teresa Chacon, primera 
condesa de Casa Bayona^ que habiendo muerto sin hijos, 
en 1788, legó á la órden Dominica un caudal do cerca 
de 800,000 ps. fs. En la sacristia se hallan los retraíos do 
esla misma señora y de su esposo don José Bayona y Cha
con , principales proteclorcs que fueron de los Dominicos =a 
Celebran sus congregaciones en este templo, las cofradías 
del Rosario, del Dulcísimo Nombre de Jesus, de San Tel -
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mo y de Saóla Rosa.^KI convento tiene tres claustros; 
el primero labrado de columnas y arcos de piedra. Por 
todos ellos hay entrada á las aulas de la universidad que 
se estableció en e&te convento á cargo de los religiosos 
desde 1728, y que continúa establecida en él bajo la d i 
rección de UQ rector elegido casi' siempre en el cabildo 
eclesiástico, y de todos los necesarios catedráticos ^ O c u 
padas en 4841 las temporalidades monacales, parle de los 
religiosos de Santo Domingo marcharon á otros estados 
de ultramar, y parte se quedaron encargados del culto 
con una pension de 40 ps. fs. mensuales, y conservando 
sus caldas. Desde entonces se hallan establecidas en dife
rentes departamentos de este vasto edificio las oficinas 
del cuerpo de Ingenieros, la dirección é inspección de es
tudios, la biblioteca de la universidad, que vendrá á cons
tar de unos 10,000 voliimenes, y todas las demás depen
dencias de la misma universidad. 

Convento de Monjas de Santa Catalina de Sem.^Des-
pues de promondas las diligencias necesarias por tres her
manas llamadas doña Ana, doña Francisca y doña Teresa 
deAréchaga, dirigidas por su hermano don Juan, oidor 
que ora de Méjico, y labrado el edificio á sus espensas, se 
abrió el templo al culto en 4700, siendo sus fundadoras, 
además de las espresadas, otras tres religiosas del conven
to de Santa Clara.=Este edificio, situado en uno de los 
mejores puntos de la población, ocupa todo el vasto cna-
drilOBgo que se estiontle entre tas calles de lo Empedrado, 
del Aguacate, de Compostela y de O'Reilly, por la cual se 
entra en la iglesia, teniendo el convento su puerta por la 
de Com postei a.=La iglesia regular y sencilla, es de una 
sola nave bien proporcionada, con coro enrejaflo para las 
monjas. El recinto conventual contiene multitud de apo
sentos, todas las oficinas necesarias y un estenso jardín. 

Convento d& Monjas de Santa Cf£tra.=Desd{i su entrada 
«n el mando un 4602, el devoto eobérnador don Pedro de 
"Valdês, consideró necesario establecer en la capital dela 
isla un i&onasterio, en donde pudieran seguir su vocación 
religiosa las doncellas decentes que quisieran huir del 
miindo.Para llenar este objeto propuso en el ayimtamien-
tó, que se. abriera una sitscrieion' en todo el vecindario. 
En 6 de abril de 1603, so acordó correr todas las diligen
cias necesarias para realizar la idea, sin que Valdés ni sus 
inmediatos sucesores lograran verla ejecutada, por las difi
cultades que oponían entonces el corlo número y la pobroia 
de los pobladores. Sin embargo, se continuaron recogiendo 
limosnas durante mas de cuarenta anos, íbanse las fábri
cas Jevantandocorno hoy seven en el centro de la población; 

Í en 1644, la señora doña Catalina de Mendoza, que ya se 
abia acreditado con otra fundación igual en Cartagena de 

India», logró formar convento bajo la advocación do reli
giosas de Santa Clara del Santísimo Sacramento, con otras 
cuairo religiosas mas, tomando posesión del edificio. Sin 
contar los donativos.de jornales, materiales y solares, los 

- vecinos hablan contribuido ya en este tiempo para la fá
brica con 12,366 ps. fs. y con 37,919 ducados de plata en 

"aseguradoues territoriales para dotes delas primeras mon
jas. Con estas bases y su corlo número primitivo, con las 
dotes que se recogieron luego de las religiosas de nueva 
entrada, y a e n í 7 6 0 calculaba fundadamente el regidor 
Arrale en su Llave de Indias, que poseían estas mon
jas 550,000 ps. fs. de capital.=liste convento, cuya igle
sia mira su fachada por cl E. á la plazuela de su nombre, 
ocupa todo el vasto cuadrilongo contenido entre las calles 
de Cuba, Habana, Sol yin?., tiene todas sus puertas á la 

Erímcra. La iglesia de una sola liave regular, coro alto'y 
ajo, y dos tribunas colaterales, ocupa de N. á S. mucha 

parte de la longitud del edificio, en cuyo recinto, además 
de un gran número de celdas, refectorio, enfermería y to
das las oficinas necesarias, existe un jafdin muy espa-
ciòso.«=Esta comunidad se ha conservado en posesión de 
sus bienes, con los cuales y algunas mandas pias, sostiene 
también el culto en su templo. 

'Convento de Monjas UrsuUnas.^En el capitulo de esta-
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blecimientos de beneficencia y en el párrafo marcado con 
el epígrafe de Casa de Recogidas, esplicamos la historia 
del edificio que ocupa desde principios de este siglo, esta 
comunidad religiosa, que se habia establecido en la ciu
dad de Nueva Orleans, capital de la Luisiana, en 1727, 
Después que aquel vasto territorio pasó al dominio espa
ñolen 1769, y se incorporó á la jurisdicción de la capita
nía general de Cuba, tomaron el velo de aquella regla mu
chas doncellas naturales de la misma isla. Pero en 1803, 
al retrocederse aquella provincia por España áEranciaque 
se la vendió inmediatamente á los Estados .Unidos de la 
América del Norte, no se resignaron ¡as monjas Ursulinas' 
con ese cambio de bandera; y se decidieron à trasladar su 
residencia á otra provincia donde siguiese ondeando la de 
España, que era la nacional de la rnayor parte de las mon
jas, contando entonces la comunidad á Scubanas, á6 fran
cesas y á una inglesa. La madre superiora sor Antonia de 
Santa Mónica Ramos, natural de la Habana, por motivos 
muy fundados decidió con común acuerdo de sus siibditas 
trasladar su comunidad á su misma ciudad natal.-Después 
de obtenidas las correspondientes licencias del rey y del 
prelado diocesano para la traslación , los brigadieres 
don Manuel Salcedo y marqués de Casa-Calvo, comisiona
dos regios para la entrega de aquel territorio por España, 
prepararon y favorecieron ta salida de la superiora y. de 
las quince monjas que se embarcaron el 29 de mayo de-
aquel año, y llegaron á su destino el 23 de junio por la 
tarde, después de una larga y borrascosa navegación. 
Cuando arribaron al puerto nada se habia aun dispuesto 
para recibirlas; y con anuencia del capitán general mar
qués de Someruelos, desde luego las proporcionó provisio
nal alojamiento el obispo diocesano Espada y Landa dis

tribuyéndolas en tres monasterios de religiosas que habia 
en la ciudad. El de Santa Clara dió hospedage á 6, el de 
Santa Teresa á otras tantas, y el de Santa Catalma á las 
demás. Con la poquedad y pobreza de edificios públicos 
que habia en la Habana, no podia discurrirse otro modo 
de proporcionar á las emigradas Ursulinas el que necesita
ban para reconstituir su comunidad que despojando del 
suyo propio á.-otro instituto. Pero el despojo recayó en 
personas que rii por su número, quiera muy escaso, ni 
por su condición, podían merecer las consideraciones que 
las monjas. Fueron lasmugeres Recogidas, que desde 1774 
tenían su reclusión en la casa que para ese objeto habia he
cho edificar el obispo don Santiago deHeehavarriaen laes-
tremidad occidental de la calle del Sol. Ese fué el domi
cilio que el señor Espada destinó á las Ursulinas, ydonde 
se instalaron' el dia 4 de abril de 1804, después de segre
gadas las Recogidas en un departamento enteramente in
comunicado del mismo edificio, hasta que á ñu es del si
guiente año se las trasladó á la vivienda que siguen ocu
pando cerca del baluarte de la Tenaza.<=La madre superio
ra sor Antonia Ramos redobló sus esfuerzos hasta que 
obtuvo autorización para abrir noviciado y dar cumpli
miento en la ciudad á uno de los principales deberes de 
las Ursulinas, que es la enseñanza de la juventud femeni
na. Vió aquella celosa prelada cumplidos sus deseos y t'or-
maljnenteconstituido.su monasterio, cuando después de 
haber.tomado el hábito de Santa Ursula 16 señoritas ha
baneras, se puso á'la comunidad en definitiva posesión de 
la antigua casa de San Juan Nepomuceno en 18 de diciem
bre de 4 815 por el ayuntamiento de la Habana y las demás 
autoridades. Constantemente desde entonces, y con un 
éxito completo, se han dedicado las Ursulinas á la cnsfr; 
ñanza de niñas internas y medio pupilas con moderadas 
retribuciones, que constituyen los principales ingresos del 
convento. Además de los cuidados verdaderamente mater
nales que prodigan á lasalumnas, las enseñan con perfec
ción la doctrina cristiana, lectura, escritura, aritmética, 
lengua francesa y aun inglesa, y todas las labores y habili
dades de su sexo, l i l colegio tiene una escolen te capilla, 
cuyo culto desempeñan dos capellanes y algunos sirvien-
tes.=Ksta regla la fundó en Italia la bienaventurada San-
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(a Angela de Médicis, bajo el nombre y protección de 
Santa Ursula, y por eso se llama de Ursulinas. En 4544 la 
aprobó Paulo I I I , y en 1572 la sujetó á cUmsura y á votos 
religiosos el papa "Gregorio IH á solicitud de San Carlos 
Borromeo, que siempre se manifestó interesado por este 
instituto. 

Espíritu San(íí.=Uespues de la parroquial mayor, esta 
es la parroquia mas antigua de la Habana. Se creó en 164S 
sobre ios mismos solares que hoy ocupa; y se estendió su 
fábrica ampliándosey absorbiendo la de una pequeña capilla 
existente en el mismo lugar desde muchos aiíos antes, 
donde bajo la advocación del Espíritu Santo se congrega
ba una cofradía de negros y mulatos libres. Este meaiano, 
pero sólido edificio de una sola nave, ocupa una longitud 
de 38 varas castellanas con costado á la calle de Acosta, 
sobre una anchura de 20 que es la de su fachada que jn i -
ra por el R. á la plazuela de su mismo nombre y á la calle 
de Cuba. Tanto en el interior como en el esterior, su mo
desta obra revela que nunca fué ejecución de bien precon
cebido plan, sinoun conjuntode construcciones adicionales 
y sucesivas. En sus principios no tuvo mas que un altar 
mayor y otros dos altares laterales, hasta qiiehácia 1720.61 
obispo diocesano, don Gerónimo Valdés, que protegió mti-
cho-al culto de este templo, hizo embovedar de piedra 
el espacio do techo correspondiente al altar mayor que es-, 
tá al fondo, de la iglesia. Unos cuarenta años después 
su sucesor, el seílor Morell de Santa Cruz, adquirió terre
nos que colindaban por el S. con esta iglesia y mejoró su 
primitiva estrechez añadiéndola por ese Ijido un órden de 
capillas con techos de cedro. La única particularidad que 
ofreçe su sencilla arquitectura es una torre de tres cuer
pos que, después de la delconvcqto de San Francisco, es la 
mas alta de la población, adornada con un buen reloj pú
blico. Esta parroquia es de término y tiene púlpitos, coro, 
baptisterio, órgano y todos los accesorios que reclama el 
servicio de su culto, lín su sacristía se conservaban no ha
ce muchos, años los retratos de los referidos obispos Val
dés y Morell de Santa Cruz, que fueron especiales protecto
res de este templo. El tirarlo solo abona á esta parro
quia 700 ps. fs. anuales para los gastos que requieran 
su material y entretenimiento. 

Iglesia y convento de San Francisco,=Segun la his
toria de Arrale y ios testos de los archivos, se fundó la co
munidad de Franciscos en la Habana, dependiente de les 
de la provincia de Yucatán, en 4574, Muy poco después se 
dió principio á la obra de su convento é iglesia, gracias á 
algunos socorros del rey y á la elicacia con que recogía l i 
mosnas esta órden mendicante, cuyo edificio, el mas vasto 
y costoso que haya acaso en toda la isla, está situado en 
uno de los mejores puntos de la población. Mira su facha
da por el O, á ta calle dejos Oficios, y su espalda al mue
lle; ocupando el templo yol convento todo el espacio que 
se estiende desde la plaza llamada también de San Fran
cisco, basta la calle de San Salvador de Orta. De sentir fué 
que su anchura, muy desproporcionada á su longitud, no 
permitiera al arquitecto colocar la fachada mirando á la 
plaza, y no á la estrecha calle de los Oficios, que acaso no 
estaria aun edificada toda cuando aquella se colocó de se
mejante modo. Esta obra duró mucllos años y recibió una 
reforma general desde 1731 hasta 1737, en que fué vuelta 
á consagrar por el obispo don fray Juan Laso de la Vega y 
Cansino, que tuvo particular empeño en terminar una fá
brica que contaba siglo y medio desde su principio, lín la 
sencilla fachada que mira á la calle de los Oficios, sin gra
das ni vestíbulo, porque lo estrecho del lugar no lo per
mite, hay tres grandes puertas. El interior del edificio 
consta de tres espaciosas naves, siendo la del centro casi 
doble mas ancha que sus colaterales y !as techumbres 
de cedro por la parte interior y tejadas por la esterior. So
bre el cerco de la puerta principal está construida con só
lidos sillares, la mas alta torre que se conozca eu la isla, 
y cuya solidez hasta ahora, ha salido victoriosa de tantos 
torbellinos equinocciales como hau bramado á. su alre-
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dedor. El coro de la iglesia, todo de caoba, tiene techo de 
cantería y abovedado. Los claustros son hermosos y venti
lados. Cuenta este convento 414 celdas espaciosas, abier
tas en los cuatro ladosde un patio cuadrilateral de 460 va-
ras.=En la iglesia so dió sepultura al obispo Laso, que la 
consagró. Su túmulo de mármol se halla en el pavimento 
de la capilla de San-Francisco Javier con la siguiente ins
cripción latina que el difunto dejó compuesta al morir ea 
4 9 de agosto de 4752. 

HIC HESURRECTIONEM S PE RAT 
TU. JOANES LAZO DE LA VEGA ET CANCINO, 

MINORmOíE ET BETIOE PROVINGIB 
INGRATÍSSIMOS FILIUS, 

MINORUM MINIMUS, PECATORÜM MAXIMlfS, 
/EPISCOPORUM INDIGKISSIMUS, 

IN HOC TENEBROSO LOCO INQUIT. 
ILLUH AUDITE: 

MISERERE MEI, MISERERE M E l , 
S A LUTEA!, VOS FRATRES, ET AMICI MEI. 

REQUIESCAT IN PACE 
AMEN. 

OBHT DIE 4 9 AUG. ANNO 1752. 

A!li se dió también sepultura en julio de 4765, al go
bernador don Diego Manrique; que murió del vómito á los 
pocos días de haber tomado el mando.^En este convento 
desde 4823 hasta la supresión de la comunidad, se distri-
buia á los pobres una sopa á las doce del dia.™En 1844 
alcanzaron a Cuba parte delas reformas practicadasen Es-
pafía con las comunidades religiosas; y la de San Francisco 
de la Habana, refundida en la de la Orden Tercera, pasó 
á hacerse cargo del convento de San Agustin. La iglesia de 
San Francisco, cerrada luego para el culto, fué destinada 
á servir de almacenes de depósito á la aduana, que no los 
tenia suficientes para un ramo tan importante. Sus celdas 
se destinaron por el capitán general don Gerónimo Val
dês, ó. dar alojamiento á funcionarios subalternos con fa
milia, que no podían vivir con su escaso sueldo, y á viu
das y huérfanos de empleados pobres. En otras dependen
cias de este mismo edificio lian estado instaladas dife
rentes oficinas públicas, continuando aun en ellas la 
intervención de obras de fortificación. El derribo de este 
convento, situado en él punto marítimo mas importante 
para el comercio, y lávenla de sus materiales y de sus so
lares, ño solo rendirían abundante utilidad al Erario, sino 

aue proporcionarían hermosura y vida á la ciudad, alzán-
ose otro templo en otra. localidad. 

Jesus María .=Por gestiones que promovió en 1753 el 
P.Prepósito del oratorio de San I-elipe Neri, y como casi 
todos los demás templos de la isla, con limosnas y suscri-
ciones así del rey como del obispo y los vecinos pudien
tes, se edificó en 4756 esta iglesia erigida desde luego en 
parroquial de las chozas que formaban el antiguo barrio 
llamado del Manglar y luego de Jesus María, por la advo
cación del nuevo templo que se fabricó de una sola nave ó 
cañón, dirigida de E. á S. y con arquitectura sencilla, pero 
sólida. Es un cuadrilongo irregular de mas de 70 varas de 
longitud con fachada y costado á la plaza y calle de su 
mismo nombre. Mide 43 varas de altura mayor por el án
gulo de la nave; dos mas con corta diferencia que la torre 
cuadrada de un solo cuerpo y de tres huecos en el se
gundo piso que forma ángulo por la calle Real de Jesus--
María con el frente de la fachada referida. Esta es un sim
ple lienzo de mampostería con un solo hueco bajo, hácia 
su centro, y una sencillísima puerta con cinco gradas ó es
calones de losa contiguos por la izquierda con el corres
pondiente lado de la única , y pequeña torre lateral. A la 
derecba del lienzo de la fachada, mirándola deslíela fuen
te que está en el centro de la plaza de Jesus Maria, apare
ce contigua á la misma nave la modestísima vivienda del 
cura párroco, que también sirve de localidad.para laofici-
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aa y otras dependencias parroquialcs.^Lq interior del 
templo corresponde con la pobreza (le su fábrica. Contiene 
además del mayor, dos altares sencillos con figuras de talla 
de escaso mérito, y algunos lienzos que carecen del necesa
rio para que deban mencionarse.=En virtud del arreglo 
vigente de las jurisdicciones parroquiales, creció en feligre
sía é importancia esla parroquia, llamada dd Jesus Mana y 
José, y fué declarada de término, con tanto mas motivo, 
cuanto que el caserío de su demarcación, aunque siga 
siendo uno de los mas inferiores de la población, ha au
mentado en estos últimos afios en vecindario y en la cali
dad de sus fAliricas.=til cura párroco, no necesitó recibir 
en 1862 auxilio alguno de la Real Hacienda, para com
pletar su asignación; y al sacristan mayor teniente cura, 
solo hubo que suplirle en aquel año 277 ps. fs. lista par
roquia tiene asignados 700 ps. fs. anuales para gastos de 
fábrica y entretenimiento.. 

Nuestra Señora de la Saluâ ó ãe Guadafape.^n las 
primeras décadas del siglo pasado, y en una de las pobres 
chozas que se veían entonces por las actuales localidades 
del barrio de la Salud, residia un devoto llamado Miguel 
Antonio de Bodas, que con sus esfuerzos y los de algunos 
que le favorecieron, erigió una modesta capilla con la ad
vocación del Cristo de la Salud. Con licencia del señor 
obispo diocesano Laso de la Vega colocó esa santa imá-
gen sobre el altar mayor en 1.° de mayo de '1742. La 
planta de aquel pequeño templo, según le indicó Arrale, 
guardaba mucha analogía con la de la iglesia actual de 
Guadalupe; y su culto, aunque declarado luego auxiliar de 
una de las parroquias del recinto, se sustentó coa suscri-
ciones y limosnas hasta eUciago dia 8 de junio de 1762,, 
en el cual se incendiaron todos los edificios estramurales 
de la plaza, atacada ya por los ingleses, para despejar sus 
aproches y atender mejor á su defensa. Pero acaso el del 
Cristo de la Salud fué el único edificio esterior que no 
destruyese aquella provideacia tan violenta aunque tan 
necesaria; y esa circunstancia acreditó la solidez de la obra 

Srimiliva. Tuvo que cesar su culto después que se r in-
ió la plaza, porque las llamas habían devorado sus te

chos, sus puertas y toda la parte combustible. Su estado 
de ruina indujo en 1765 al brigadier de ingenieros 
don Agustin Crameá aconsejar que fuesen derribados los 
lienzos de la antigua iglesia. Siguióse su consejo; y la su
perstición de algunos ignorantes y fanáticos de la época, 
atribuyó á castigo providencial del supuesto sacrilegio de 
la demolición de un templo que ya no servia, aunque hu
biese sido para reemplazarle con otro mejor, la violenta 
muerte de aquel gefe, despeñado en un barranco allí in
mediato, por las muías desbocadas de su calesa. La er
mita de la Salud volvió á fabricarse sin embargo, en parte 
de los solares (jue hoy ocupa, por disposición del obispo 
diocesano don Santiago J. de Hechavarría, con varios sumi-
nislros de los materiales destinados á las fortificaciones de 
la plaza, y en 1779 se trasladó á ella la imágen de Nuestra 
Señora de Guadalupe, antes venerada en la ermita de su 
nombre que habia existido junto á la Seiba Grande en la 
actual calzada del Monte. Por aquel mismo año ó poco 
después, fué declarada parroquia con el nombre de Nues
tra Señora do Guadalupe, que aun no ha podido prevale
cer sobre el antiguo, porque con mas frecuencia que con 
el moderna, se desipna á esa iglesia, con el de la Salud — 
Restablecióse el edificio en la dirección de N. á S v con 
3 naves de 52 y , varas de largo v i 3 de ancho, estendién
dose hasta 42 la anchura delas tres. Adornaban su fachada 
principal algunas estátuas y pilares; pero la afeaba fel col-

nVi r i * "ir, "mu':""l'u> a reemplazarlo con el ac
tual, lista nueva fabrica tuvo que sufrir largas demoras 
antes de emprenderse sériamente en 1819; porque durante 
el gobierno episcopal de aquel ilustrado pastor, se-em
prendieron mas obras aun que las que'permitian las ren
tas de la mitra y los donativos del veciudario, por grandes 
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que fuesen. Murió el señor Espada sin dejar la iglesia en
teramente terminada; y la obra sufrió una paralización do 
seis anos por falty de recursos, hasta que en 1839 consi
guió don Francisco Morales y Castillo, concluir el pórtico 
con fondos suplidos, á titulo de préstamo, por la cofradía 
del Santo Cristo del Buen Viagc. El actual templo es de 
una sola y vasta nave de unas 4 6 varas de alto, y ocupa un 
cuadrilongo que tiene unas 2o de ancho y pocas mas de 
longitud en el ángulo de las calles del Campanario y de 
Dragones. El pórtico, que es lalnejor de sus obras acce
sorias, ab reá la del Campanario con tres arcos de colum-' 
nas de sillerías interrumpidas en el centro por la en
trada principal. Es obra enteramente descubierta desde el 
zócalo hasta el techo. Un enverjado de hierro corrido, 
cierra los huecos de la Teferitla entrada principal y de 
los arcos. Esle templo carece aun de las dos torres in
dicadas para completar el pian de su fachada, y solo 
tiene un campanario bajo, con tres huecos sobre el mismo 
ángulo, cuya obra motivó que se denominase hace unos 
treinta afios calle del Campanario Nuevo, á la que por la 
esquina de esta iglesia atraviesa á la de Üragcnes. Lo in
terior del templo es deceate, espacioso y simétrico, aun-
que-sin magnificencia de ninguna especie. Los principales 
objetos de arte que le adornan son: una regular copia del 
famoso cuadro de Rafael llamado el Pasmo de Sicilia, otra 
de un Nacimiento del célebre Mengs y una pintura de la 
Patrona ejecutada por Vermay. También aparece repro-, 
ducido ai fresco en'el baptisterio en formas colosales por 
el mismo Vermay, ef Bautismo de San Juan, que inmor
talizó al pincel de Rafael. Todos los altares de este templo 
son de caoba con adornos dorados é imágenes de bulto de 
poco mérito artístico. Una de ellas es la de Nuestra Seiíora 
del Cobre, á la cual, después del Sanio Crisío de la Salud 
y de la de Guadalupe, se rinde el principal culto en esta. 
templo.=Celebra sus ritos en él la cofradía del Santísimo 
Sacramento, que hace mas de veinte aüos recobró su anti
guo, buen estado con el celo y la eficacia de don Manuel 
Espinosa Romero.--=Es iglesia de ingreso, presuponiéndose 
anualmente por lo que debe abonar el Erario para com
pletar su consignación al cura de este templo 71 ps. fs. 
6 es., para el teniente cura sacristan mayor 350, y para su 
fábrica y material 300. 

¡Sueslra Señora-del Pilar de Camij/ttíto. «Modesto 
templo parroqiual de ingreso que radica en el barrio es-
tramilral de Carraguao. Su construcción regular mide 60 
varas de lougilud sobre otrds tantas de anclinra formando 
un polígono de muchos lados,'El altar mayor de esta igle
sia, levantsda á principios del siglo actual, y que durante 
muchos años estuvo cerrada, está consagrado á la Virgen 
de su nombre. Posee además otrosaltares y lodos los acce
sorios precisos para su culto; pero no cuenta lienzos ui imá
genes de talla quo merezcan mencionarse. La Real Ha
cienda solo abona para este templo 278 ps. fs. 62 es:, des
tinados á -su conservación y demás gastos. 

Oratorio de San Felipe de Neri.—Eii 4 666 estableció 
á esta congregación en la antigua parroquial major do la 
Habana el-obispo donjuán Saenz de. Mañosea. En 4673 fue 
trasladada á la iglesia del Santo Cristo del Buen Yiage, en 
la cual se mantuvo basta que su devoto miembro don Fran
cisco de Sotolongo, presbítero beneficiado y natural dela 
Habana, terminó el oratorio destinado á la cofradía ha
biendo empleado en su fábrica los aprovcchainicntos y so
lares de unas casas que habia heredado de sus padres, 
en el ángulo de las calles de Aguiar y la Obra Pia. En 43 
de noviembre de 1693 se pudo abrir al culto este nuevo 
templo, que luego fué servido por la órden de Capuchinos 
observantes, á cuyo cargo aun continúa su servicio. Redu
cido en 1841 el número deestosreligiosos, el gobierno hizo 
restaurar y ocupar casi todas las localidades del convento, 
instalando en él algún tiempo después, á la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, que ni aun local tenia antes 
donde celebrar sus sesiones. En el dia se halla bien apo
sentada en el, con todas sus oficinas y dependencias, ysu 
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biblioteca de unos 12,000 voliimenes. Además sehallan 
ocupando otra localidad del mismo edificio, la escuela 
gratuita de Nobles Artes, un pequeño gabinete de historia 
natural, y tina sala de esposiciou dejnduslria, todo esto sin 
que el buen "órden y la decencia de la iglesia anexa haya 
decaído lo mas mínimo. Se compone de una nave correcta 
y elevada, con seis capillas laterales y lodos los accesorios 
precisos para su servicio; sin que aparezca nada digno de 

' mención en su fachada principal á la calle de" Aguiar, 
ni en su costado á la calle de la Obra pía, por la cual re
cibe siis luces principales. 

San Isidro,=*Es{.p. templo está situado en la calle de su 
mismo nombre, y casi en el centro de ta manzana ó cuadra 
ocupada por el cuartel actual de artillería rodada y de 
montaña, y el local de la escuela de maquinaria. Sus sola
res, entonces casi enteramente yermos, pertcnecian á me
diados del siglo X V I I , á la antigua familia de Sotolongo. 
Don Luis y doña Lucia del misino apellido se los vendie
ron en 7 de octubre de 1690 al doctor don Francisco Mo
reno de Alba, para que se estableciese allí un monasterio 
de carmelitas descalzas, proyectado por el obispo diocesa
no don Diego Evelino de Compostela, que poco después 
realizó esa fundación en otro punto, y convirtió en luierlo 
de recreo aquel terreno cedido á la mitra por el compra
dor. El prelado, que algunas lardes se solazaba en esa 
huerta de stís incesantes desvelos pastorales, residió 
algún tiempo en una casa queso fabrico en el mismo punto 
y que sirvió también de habitación, durante muchos años, 
ásu sucesor don Gerónimo Valdés. Pero hasta en medió 
de sus distracciones se ocupaba siempre aquel insigne 
obispo en fomentar el culto, al cual tanta estension dió en 
su episcopado. Fundó una ermita en uno de los ángulos 
del prédio. Después que se erigió en 4699 el monasterio 
proyectado para las Carmelitas en el parage que hoy ocupa, 
el seFíor obispo Valdés redimió en 1708 solamente por 500 
pesos el terreno de la ermita y de !a huerta, y los dejó im
puestos ó censo á favor del mismo monasterio Mas ade
lante hizo donación en 20 de enero de 1720, tanto de la 
ermita y huerta, como de la casa, á favor de la órden de 
San Francisco, después de haber trasformado ¡a primitiva 
capilla en la actual iglesia de San Isidro, fabricada toda á 
espensas de la mitra. La comunidad de San Francisco, ó 
porque no aceptase desde luego en términos formales la 
donación del stüor Valdés, ó por causas que quedaron ig
noradas, ctiando después de muarto aquel prelado quiso 
lomar posesión del feudo, se encontró con el obstáculo 
de que el mismo señor obispo se lo había donado con real 
aprobación de 19 de agosto de 1728, á la casa de niños es-
pósitos que dejó fundada en la ciudad. La comunidad de
seosa de tomar posesión de San Isidro y sus dependencias, 
para establecer allí un asilo de recolección para los tran
seuntes de su orden, produjo sus derechos y obtuvo decla
raciones favorables, sin conseguir por esoquese terminase 
su larguísimo litigio con la casa de Espósitos. Todavía du
raba cuando ocurrióá mediados de 4762 el sitio de la plaza 
por los ingleses, y el capitán general y la junta de guerra, 
trasladaron su morada al hospicio de San Isidro á fines del 
sitio, para poder discurrir y providenciar con mas sosiego 
míe en el castillo dela Fuerza, en aquel lugar mas resguar
dado de los tiros y fuegos parabólicos que dirigia çl ene
migo desde la Cabana. Restaurada la plaza en 1763, y 
puestos los Franciscanos en absoluta posesión de San isidro, 
cedieron al gobierno la mayor parte de aquella localidad 
para hospital militar y cuartel de la negrada del Bey, des
tinada á las obras de fortificación de la plaza que continuó 
establecida en el mismo lugar por espacio de mas de 40 
aíios. Sin embargo de una larga prescripción de tiempo, 
y de los servicios prestados con esa cesión por los PP. de 
San Francisco, la casa de Espósitos, lejos de renunciará 
sus antiguos derechos, los reprodujo con mayor vigor y 
suerte, desde que se puso á dirigirla el presbítero don 
Mariano de Arango, cuyas diligencias obtuvieron un éxito 
completo con una real cédula de 19 de febrero deISSO, en 

HAB 

la cual seprevino que aquellos religiosos evacuaran el local 
á los 15 dias de recibir la notificación. Sin embargo, no 
logró ocuparlo ese establecimiento de beneficencia, hãsta 
bastante tiempo después, como se esplica en el párrafo que 
le concierne; reservando las localídadesque tiene destina
das el gobierno sd cuartel de artiUeria y escuela de maqui
naria. La iglesia de San Isidro toda deptedray teja, se con
serva poco mas ó menos en el mismo estado en que la dejó 
fabricada el señor obispo Valdés. Es de una sola nave de 
26 varas de longitud de N. á S., sobre lienzos sólidos de 
piedra. Su fachada de modestísima arquitectura como todo 
el edificio, enfrenta al N . con un sencillo mirador, donde 
por carecer de torre, están colocadas las campanas. Su 
culto está desempeñado por los mismos capellanes'de la 
Casa d-e Maternidad. Contiguo á la iglesia por el E. aparece 
un cuerpo de claustros de dos pisos, cuyas localidades 
están destinadas á los usos que quedan indicados. 

àVttNic0(íís.==Parroquia de ingreso que en la actual 
division de la ciudad y de sus arrabales radica en el 5.° 
distrito, enmedio del ensanche poligonal que forma la calie 
de su mismo nombre cerca de la entrada de la de Anton 
Moco. Es un modesto templo de manipostería con sencillo 
vestíbulo, midiendo todo el edificio 41 varas de longitud 
sobre 31 de ancho. Además del altar mayor, dedicado al 
santo de su advocación, contiene todos los accesorios pre
cisos para el servicio de su cuito. 

Santo Angel Custodio. =*=En 1690 el insigne obispo don 
Diego Evelino de Compostela, anhelando aumentar en la 
población el culto que reclamaba su vecindario, levantó 
este templo en el punto y con la forma que aun conserva 
haciendo abrir sus cimientos entre peña viva, Aquel yíi^ 
tuoso prelado, que asistía personalmente á examinar los 
trabajos de esta obra, la costeó toda á espensas de sus po
cas rentas, y con las limosnas que pudo recoger del ve
cindario. En uno de los lienzos de esta iglesia hay una 
inscripción latina que lo confirma como sigue: 

TEMPLUM HOC 
• SANC.TO ANGELO CUSTODI 5ACHÜM, 

UR/ERWTA EDIFICILL1MA RÜPE, 
ET SAXEO COLI-E IN GEN TI LABORE COMPLANATO, 

DIDACUS EVELINO DE COMPOSTELA 
EPISCOPUS CUIiENSIS . 

Á. FUNDAMENTIS STftUXIT 
PARHOCHIALIS PRIMARIA COA'DJUTRICEM FECIT 

ANNO SÁLUTIS 1690. 

Alzase esta iglesia en la parte septentrional del recin
to, y á unas 400 varas de su muralla de tierra, sobre una 
pequeña colina, qile en los primeros tiempos de la Haba
na, se llamaba vulgarmonle Peña Pobre, y hoy so designa 
con el nombre de loma del Angel. Fué después ampliada y 
hermoseada por los obispos Valdés y Laso de la Vega, su
cesores inmediatos de Compostela.-^En 4844, amenazan
do ruina algunos de los lienzos, ó consecuencia del horri
ble huracán de la noche del 5 al 6 de octubre, se dispuso 
y ejecutó la reconstrucción de esta iglesia, que hoy es par
roquia de termino,bajo su plano primitivo. Consta de tres 
naves y tres cnpillas embovedadas, de espacioso presbite
rio y otras dependencias; pero toda su fábrica es común. 
Para cubrir las respectivas consignaciones á su cura pár
roco y teniente cura sacristan mayor, presupone anual
mente el Erario 752 ps. fs. 35 es. al primero, 450 al se
gundo, y 700 para sus gastos de material y fábrica. 

Sfínío Cristo ác l Unen Vía//c.=En 1640 se permitió á 
los PP. franciscos de la Orden Tercera, que en el punto de 
la población, llamado entonces el Humilladero, fuudaran 
una ermita en donde terminar las estaciones del Via Cru-
cis.=En 1690, el insigne obispo don Diego Evelino de 
Compo'stela, deseando estender el culto y dotar d la pobla
ción de las parroquias que ya necesitaba su vecindario, 
amplió las fábricas de la ermita del Humiljadero, y 
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consagró «orno iglesia parroquial, cuyo culto estuvo algún 
tiempo confiado á la congregación del oratorio de San Fe
lipe de Neri, hasta que ésta se fabricó otra iglesia separa
da, liste templo está situado en medio de la espaciosa pla
za y mercado que de él toma su nombre de Santo Cristo. 
Tiene habitación presbiterial, y figura un crucero con dos 
torres iguales en los estreinos <le su fachada que mira al 
Oriente, y aunque muy sencillo, es de vistosa perspectiva. 
En esta iglesia resided las cofradías del Santísimo Sa
cramento y de la Virgen de Alta Gracia, la hermandad 
de la Divina Pastora y la de Santa Jiíigenia, fundada por 
morenos libres. Es parroquia de término, consignando el 
Estado en su presupuesto anual para completarlas consi
gnaciones de su cura627ps.fs. 42 es., 450 para el tenien
te cura sacristan mayor, y 700 para sus reparaciones y 
demás gastos que ocurran durante el afio. 

Santuario de Regla.=*\ fines del siglo XVII existían ya 
en Regla algunas habitaciones de pescadores y contraban
distas. Un peregrino muy devoto y natural de Lima, que 
se hallaba entre ellos, viendo que no podían cumplir con 
las obligaciones cristianas, sin atravesar la bahía en lan
chas, formó el proyecto de instalar una imágen de la Vir
gen de Regía que tenia, en una ermita que se fabricara en 
aquel sitio. Careciendo de medios para realizar su devoto 
intento, solicitó y obtuvo de don Pedro Recio de Oqucn-
do, que le cediese para ejecutarlo un pedazo de terreno 
avanzado sobre la bahía, limítrofe por el ü . E. con el mar, 
y perteneciente al antiguo ingenio de Guaycanamar. Pero 
poco era tener el terreno, cuando faltaban todos los recur
sos para fabricar. La proyectada estancia hecha en 1687, 
se redujo á una pobre casa de barro con tedio de hojas de 
palma, y algunos troncos que regalaron los inmediatos es-
tacioneros. Sin embarga se depositó la imágen sobre un 
modesto altar, y creció la devoción á este santuario, que 
con las limosnas recogidas hiz.o construir de tabla y teja 
el obispo Compostela, colocando, en lugar dela que había, 
otra imágen mejor que trajo de Madrid el sargento ma
yor don Pedro de Aranda Avellaneda. Cuatro años después 
de la muerte de aquel venerable prelado, scliabia vueltoá 
reconstruir de manipostería en 1708, jurándose en 25 de 
setiembre, la Virgen de Regla, como patrona de la bahía 
do la Habana, por el cabildo, funcionarios y notables dela 
ciudad. En 17i7 se colocó por primera vez en este santua
rio, el Santísimo Sacramento. Merced á los donativos do 
los muchos devotos pudientes que ha tenido esta imágen, 
fué adquiriendo el santuario mandas y rentas. En 1744 lo 
empezó á circuir de un paredón de ladrillo y sillería el 
ingeniero don Antonio Redondo, y en 1772 quedó todo 
circunvaladlo de muro de contencitm el cayo apeninsulado 
donde está el santuario, que constantemente se lia ido en
sanchando y mejorando, hasta ser una de las iglesias mas 
solidas y bonitas de loca la isla, con pavimento de már
mol y tres altares, quedando erigida en parroquia des
de 180&, con la cura do almas aneja á sus capellanes.= 
El 8 de setiembre.se celebra siempre con gran concurren
cia de la Habana y puntos aledaños, 4a fiesta y romería de 
la Virgen de Regla.=»Es parroquial de ascenso, percibien
do el.cura de este templo anualmente de la Real Hacienda 
para completar su consignación, 249 ps. fs. 88 es.; 400 el 
teniente cura sacristan mayor, y para sus gastos de mate
rial y fábrica se le presuponen otros 400. 

EDIFICIOS DEL ESTADO Y MUNICIPALES. 

Adiírtttíí.^ttáliase situado este vastísimo edificio entre 
el 'principio del tinglado corrido del muelle principal y 
los callejones de Justiz y del Baratillo, ocupando un polí
gono irregular de mas de 350 varas de circuito. Consta de 
sólida fábrica en gran parte de su ostensión, porque no 
toda es uniforme, de pisos bajos, entresuelos y altos, con 
algunas dependencias en el segundo. Todas las localidades 
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están ocupadas por la Intendencia, su Secretaria, las ofici
nas de Rentas y Tesorerías Marítimas y Terrestres, Direc
ción y Tesorería de Loterías, oficinas del Resguardo, Mon
te de Piedad y otras muchas dependencias. La arquitectu
ra de este edificio tiene el gran-defecto de apa'recer cerra
da toda la planta baja de la fachada principal por los 
almacenes de reconocimiento de mercaderías, á los cuales 
se entra por tres puertas desiguales. En el piso principal 
abren 10 huecos simétricos con vista á la marina; y por e l 
ángulo N . E. se destaca un pequeño cuerpo de viviendas 
separadas de dos pisos, con un hueco en cada uno, con vis
tas á la bahía. Junto á la mas elevada de las dos ventanas 
hay un reloj, y sobre el centro de la fachada del cuerpo 
principal, junto á la barandilla almenada que ciñe la azo
tea, está el escudo de armas nacionales ejecutado en már 
mol con relieves. Sobre la puerta principal, á la cual con
duce un pasadizo abierto entre los almacenes, aparece una 
lápida de mármol blanco con la siguiente inscripción de 
letras de bronce: 

BEAL ADUANA. 
EN EL REINADO DEL SEÑOR DON FERNANDO V I I 

LA AMPLIÓ DON CLAUDIO MARTINEZ DE PINILLOS, 
SUPERIN TEN*ENTE GENERAL. 

AÑO DE 4829. 

La estrechez y las malas condiciones de la antigua 
aduana, obligaron en 182o á meditar su trasiacion á otro 
local mas>ámplÍo y mejor abocado para el despacho délos 
buques, como lo era en medio de sus muchos defectos, el 
edificio donde residió la intendencia en los primeros años 
de su creación, y que siguieron ocupando otras oficinas de 
Hacienda. Arbitrados los recursos para ampliarlo y refor
marlo, y terminadas después las obras discurridas con 
nuevos y espaciosos almacenes accesorios, quedó estable
cida en este ediücio la aduana en el mismo afio que espre
sa la inscripción antecedente. A pesar de su capacidad, no 
pudo bastar su local luego para todas las operaciones y 
objetos que exigia un comercio tan creciente como el de la 
Habana. Así es que pocos anos después hubo que fabricar 
los almacenes de efectos voluminosos, que separados del 
cuerpo de la aduana, aparecen entre la salida dela calledo 
Enna y el muelle de Caballería; y mas adelante en 1843, 
después de haber sido estinguidas las comunidades de re
ligiosos y cerrado al culto el mejor templo de1 la isla, sa 
trasladaron al convento de San Francisco los almacenes 
del depósito mercantil. 

Arsenal.=Oca\)a este grandioso establecimiento, uno 
de los mejores de toda América, un espacio cerrado de 
500 varas de longitud y 400 de ancho, sobre la ribera de 
la bahía al S. de la ciudad, entre el baluarte de San Isi
dro é inmediatas cortinas del recinto y toda la mitad me
ridional de la calle de Farruco ó de la Factoría. Determi
nada así su situación, pasemos á resumir su historia bre
vemente. 

Siendo forzosa y natural escala el puerto de la Habana 
desdemediados del siglo X V I , para todas.las flotas, arma
mentos marítimos, y aun todo buque suelto que navegase 
entre España y la América Central, natural era que el ça-
renage, y_ aun la construcción naval fuese uno de los prin
cipales ejercicios preferidos de sus primeros habitantes, 
cuando carecían aun de agricultura y de comercio que pu
diera enriquecerlos. 

Mullitud de datos justifican que en ios últimos aííos 
del reinado de Felipe I I , se estableció un carenero en la 
balda, en la parte del litoral, ocupada hoy por el bajuarte 
y cortinas de San Telmo. En 1620 el general de galeones 
don Francisco de Venegas, aumentó con dos buques arma
dos y construidos en aquella misma localidad, con made
jas de la tierra, la escuadrilla que habia traído de Costa 
Firme, destinada á perseguir piratas estrangeros en el mar 
de las Antillas; y muchos años después bajo los gobiernos 
de don José Fernandez de Córdoba y don Diego de Viana, 
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se construyeron tamlbien allí, dos abarcos luengos.» No 
nosconsla gue se rabricasen otros bii({iies en el puerto (Hi
ran te los siglos XVf y X V I ! ; pero nos auloriza á creer 
que aquellos no serían los it nicos, ¿1 que [lor la espe-
riencia ya adqtiiriiía del e&celente ¡indar de los fabricados 
con maderas de la isla, se aconsejase á Felipe V por don 
Bernardo Tinajero, uno de los principales funcionarios de 
marina, que se CiUprendiesen conslrucciones navales en 
mayor escala en este puerto, lisie y otros consejos induje
ron al gobierno á establecer talleres ile construcción para 
buques da ¡a armada á to largo de la ribera, en el espacio 
comprendido entre el castillo dela Fuerza y la aduana actual; 
y algún tiempo intervino en las obras de este arsenal pro
visional, et célebre d o n José Campillo y Ocio, que veinte 
años después murió en el ministerio. 

El ministro Patino fue el primero que mandó empren
der en este local construcciones navales de importancia; y 
de allí descendió en <724 el navio San Juan, de SO caño
nes, con gran aplauso y concurrencia de todo el vecindario. 

Nunca hubo grada ni dique para construcción en aquel 
sitio, desde el cual siempre se lanzaron al mar los cascos 
A impulsos de l'uetza animal. 

Aunque aquella localidad no estuviese mu rail a ni inco
municada con la población, como lo requeria un eslableci-
míento de esta clase, no le impidió ese inconveniente pro
ducir en ella al consttuctor habanero don Juan de Acos
ta, aventajadísimo discípulo en el arfe de Vitrubio, bas
ta 28 buques de guerra en ese mismo punto de la playa, 
Pero además de palparse sus defectos, aconsejaba una 
razón de mucho peso, la de no embarazar allí con lo? 
talleres al movimienlo comercial del puerto, que se 
trasladaran al punto q u e boy ocupan en mayor escala, 
lista traslación la emprendió de real órden con la mayor 
actividad é inteligencia el comisario ordenador de malina 
don Lorenzo do Montalvo. Las obras indispensables del 
arsenal quedaron terminadas bajo sus auspicios y los del 
teniente general don Andrés Heggio en •1747; y en esa 
nueva localidad, los talleros se estrenaron reparándolas 
infinitas averias que sufrió la escuadra del m i s m o fteg&io 
en el sangriento combate que sostuvo contra la inglesa 
del almirante Know les á la vista del puerto de la llába
na, en-H de oelubre de aquel año. Con la inauguración 
del arsenal concurrió muv vcnlajosamente, para el esif-
m u l o y desarrollo desús obras, la favorable circunstancia 
de que se trasladara á su puerto de real órden , el aposta
dero marítimo de las fuerzas navalesempleadasen la Amé
rica Central, que lo tenia antes en la incómoda é insegura 
bailia de Sacnficio*, cerca de Veracruz. Al fomento de este 
arsenal aplicaron muclios esfuerzos y recursos, tanto Reggio 
como su sucesor en el matido de aquella fuerza, el teniente 
general don Blas Barreda; y en un espacio de catorce afios 
de paz, descendieron alli magestuosainenie de las gradas 
á la bahía 8 navios de guerra que se igualaron á los m e j o 
res de la armada; el Fénix y el Jtayo rfe á 80; él Galicia y 
ía Princesa de á 70; el AS/KÍO, San Genaro y SÍIÍÍ Anto
nio d e 60; las fragatas Santa flárbara y fíwidalapc de 48 
y 22; IpsUergantines San Carlos y San José de 18 y 14; el 
paquebot Volanleda á 18 y la goleta San Isidro do d l i . 

Jíubiéramos deseado inseriaren este articulo todos los 
gastos detallados que causó el establecimiento primitivo 
del arsenal; pero nos lia sido ira¡)Os:J>le entresacarlos en
tre el cúmulo de cuentas de la armada quo bay en los ar
chivos de la isla de San Fernando y en los de ludias deSe
villa, apareciendo, en ellas confundidas las partidas de 
construcción, de compras de maderas, de viveres, muni
ciones y efectos navales, con las Je jornales y materiales 
de las obras del edificio y de sus dependencias. Por otra 
parte, con la ocupación rfe la Habana por los ingleses des
de el \'S de agosto de 1762, h,tsia principios del signiehtc 
julio, desapareció el arehivo del arsenal, y aun puede de
cirse que el mismo arsenal. 

Cuando el capitán de navio don José Sapiain vino man
dando la escuadra que condujo al capitán general conde 

TOMO I I I . 

HAB 145 

de Riela y á las tropas destinadas á la restauración de la 
plaza, solo encontró en su lugar gradas cegadas, muros, 
destruidos, y casi enteramente eomo campo yermo aquel 
plantel del fomento de la armada, bollado durante nueve 
meses por la destructora planta de la nación mas enemiga 
del poder naval de las demás. 

Montalvo, promovido entonces á intendente de marinç 
por sus importantes servicios durante el sitio de la plaza y 
ilespucsdesu rendición, emprendió con toda la elicaciade 
su caráder, la reparación del mismo establecimiento que 
habia creado, animándole el ingreso anual de 500,000 ¡>s. fs. 
que de los situadas de Méjico se consignaron para losgas-
tos del arsenal y la marina, cu el puerto de la capital. 

Después déosla resurrección del arsenal, llegó á la Ha
bana de comándame general del apostadero en 1767, el 
gefe de escuadra don Juan Antonio de la Colina, que con
tinuó los progresos de Momalvo hasta su muerte ocurrida 
¡i los tros años do mando. Sucedióla luego el teniente go-
neral don Juan lionet, especial en los ramos de construc
ción naval y administración marítima, que logró aumen
tar hasta 700,000 ps. fs. la consignación anual de la ma
rina; y pudo con este aumento, tío solo terminar todas las 
obras esteriores del arsenal que boy aparecen, sino dar 
un gran impulso i la coiistnienon de buques dirigida toda 
por él mismo. Durante los siete aííos dn su mando, salie
ron de las gradas dos navios de guerra; el SÍIÍÍ Ramon do 
á 60; el Baliama de li 70, y las fragatas Sania Agueda, 
Santa Cecilia, Sania Malilne de ¡i 46, y la Santa Clara de 
á 40. Sobrevino á fines de 1779. un nuevo rompimionlo 
oon la Gran Bretafía; y el arsenal tuvo que suspender otras 
constrneciones resuellas por lionet, para emplearse todo 
en repetidas carenas y recorridas â mas do 20 navios lie l i 
nca que operaron cu las aguas de la isla basta la termina
ción de aquella guerra en 1783. El teniente general'don 
Jose Solano, que relevó íi lionet en el año anterior, duran
te su breve mando, tomó disposiciones muy activas y en
tendidas para que la construcción no sufriese mas demo
ras, locando ei mérito de ejecutarlas al gefe de escuadra, 
marqués do Camachos, que lanzó íi las olas desde-1786 
á 1787 los 3 navios, hasta entonces mas potentes y per
fectos de la armada; el Mejicano, el Conde de Regla y el 
Real Cárlos, cada cual con 114 cañones en sus baterías, 
y las fragatas Citrtrfíí/itpc y Catalina, do 44 y 40. 

Pero la época mas fecunda en construcciones, Jo toen 
al teniente general don Juan de Araoz, que supo dar la 
mas feliz aplicación á los acopios y preparativos dispiiós-
tns por Bonet y por Solano, enriqueciendo á la marina es
pañola con 29 buques do guerra, basta que terminó su 
mando y su vida en 29 de noviembre de 4800. Todos esos 
progresos ios consiguió en medio de las alternadas guer
ras que sostuvo líspaña durante su época, ya con la re
pública francesa, ya con Inglaterra, Uno de los navios 
que lanzó al agua Araoz en 1789, fué el San Hermene
gildo; y de los demás ya damos cuenta en la lista nomi
nal de buques construidos en el arsenal do la Habana 

.que se inserta en este mismo cíipitulo. Suprimió, ade
más, aquel general muchos abusos, é introdujo multiplica
das mejoras en el gobierno (let establecimiento, at paso que 
organizó las matrículas de la isfa. lístableció eii el espacio 
del muelle de la capital que so ha reservadoi â la marina, 
esa gran máquina para arbolar embarcaciones de todo por
te, que se llama vulgarmente lã lifachina; reconstruyó to
do el muelle de esc mismo espacio, casi en la misma for
ma que boy subsiste; perfeccionó todas las cercas dél arse
nal por mar y tierra, elevando mas sns muros; (ofritf 
rastrillos, y cerró con gruesas cadenas de hierro lifiá par
te del fondeadero del estableciniienlo para corrigi/íí^s 
contrabandos que entraban y salían por él en anteriores 
épocas; y por ultimo, estableció en el mismo íéc¡nl<> del 
arsenal, «n hospital de sulkienle capacidad para las^bajás 
ordinarias de las tripulaciones de buques de Querrá ancla
dos en el puerto. Obra de Araoz, fué tambióri la aplica
ción do cadenas eléctricas y pararayos, 'ijiié aun se con-
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servan en los edificios actuales del arsenal, cuya actividad 
puede decirse que murió en 4806 con Araoz, y con las 
epoeas florecientfts para la marina cjue la habian ins
pirado. 

Precisamente cuando mas necesitaba la monarquia re
parar los desastres marítimos que había sufrido en el cabo 
cié San Vicente, en Trinidad y en Trafalgar, fué cuando 
tuvieron que cesa r de una vez las construcciones ún un ar
senal capaz él solo de reponer en pocos años, todos los 
bagóles que la nación había perdido. Los csfucrz.os que 
irttenlaron constantemente para reanimarlo, los tenientes 
generales de marina don Juan Villavicencio y don Ignacio 
de Alava, que después de Araoz desempeñaron el mando 
del apostadero, se estrellaron en la interrupción, ó mas 
bien en la completa cesación de los situados que se reme
saban de Méjico; porque eliinperiocolonialdc ííspafia em
pezó á turbarse y conmoverse á consecuencia de tas desgra
cias dé su metrópoli en 1808 para dejar de pertenecer á 
ella totalmente en 1821. Durante ese largo período, te
niendo ya la isla que subsistir con arbitrios y recursos 
propios, cesó el arsenal de recibir consignaciones lijas; y 
sé redujeren los ingresos, al no siempre corrienle abono 
de los gastos que causaron desde 1812 las reparaciones, 
recorridas y carenas de los buques de guerra empleados 
en la defensa de nuestras Antillas, y en los trasportes de 
tropas á nuestras antiguas posesiones del continente. 

Solo en el discurso del año de 1843, habilitó, recorrió 
ó Carenó el arsenal, los siguientes buques do guerra: na
vios Algeciras, Asia, San Pedro Alcántara y Mmo: fra-
gàtas Venganza, Diana y Áiocha: corbetas Indagadora y 
ülaña: bergantines Palomeado, Lince, Flecha: paque
bot Jlorja: goletas Veladora, Empecinada, Florida Bian-
efl. Veio? y Gertrudis: correos Caridad, DesaWidor, Ca
zador, Alerta, San Luis Gonwja: buques mercantes Ra-
môíMíjTríEnsiío, Gaíaíua, Riquelme y Cantabria, Ceittinda: 
bárca fiádiíaíifl: goleta Barbarila; y además la fragata 
dé guerra inglesa Arethua, y tres lanchas cañoneras, pa
ra (¡1 servicio del puerto y sus costas inmediatas. Por la de 
aquel año se inferirá la actividad de los talleres cu los si-
guidnteã, durante cuyo curso arreció tanto la guerra en las 
pósèslones disidentes, y tuvieron nuestros buques que an
dar en incesante movimiento. 

Isn tenerlos siempre cu disposición de acudir á sus des
linos, no hizo poco, en medio de los apuros de la hacien
da, el teniente gemí ral don Juan Ruiz do Apodaca que 
desde 1812 liasia 48(6, tuvo juntamente á su cargo el go
bierno de la isla y el del apostadero, líasb 1832 no logró 
el oslablccimienlo ponerá flote, mas <¡iie un solo casco 
nti'évo., la goleta Cristina de un solo ciíion; y aunque 
eíi 1823 Se empezó á proimnciar el periodo de la prospe
ridad verdadera de la isla, en medio do las mejoras mate
riales que en el arsenal introdujeron los comandantes ge
nerales de Marina teniente general don Miguel Gíiston y 
gefe de escuadra don Angel Laborde, solo continuaron 
ocupándose sus talleres en la composición de buques que 
tuvo qué reparar este Mimo general, á consecuencia de 
sus constantes movimientos contra los armaraentos colom
bianos y mejicanos que amenazaban A la isla. Consiguió, no 
obstante la efleacia ue Laborde en 1828, echará flote tres 
goletas mas; la Ligera, la Clarita y la Habanera, si bien 
dos habian sido apresauis á los enemigos. Eñ los nueve 
afíos que gobernó el apostadero hizo reparar, edüicando 
algunos lOlalmcnte, los edificios levantados desde 1765 
á 1775, j les agregó las dependencias donde se resguardan 
los depósitos de arboladuras $ piezas mayores, haciendo 
construir de huevo el muelle principal, nivelando y ter
raplenando la grada mayor 

Las consignaciones anuales seguían, con todo, siendo 
aun muy exiguas para que se emprendiesen construcciones 
nuevas; y desde que murió Laborde en Í834, pasaron diez 
afios basta que botase al agua el arsepal un casco nuevo, 
que fué el hermoso berganltn UabaneròúbJKi cañones, lan
zado de la grada el 30 de noviembre de 1843, siendo comán-
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dante genera) de marina don Javier de Ulloa. Durante su 
mandóse carenaron y recorrieron la mayor parte de los bu
ques desíinadosá aquellas aguas, y se armaron y alistaron 
seis lanchas cañoneras para la defensa del puerto de la Ha
bana ; se in trodujo en los almacenes un repuesto considerable 
de piezas de arboladura, y multitud de maderas de cons
trucción; se compró y armó como buque deguerra el paque
bot Charruca; se adaptó al servicio de la armada la go
leta Trasporte que era negrera; y. por último, se constru
yó y botó al agua en 30 de enero de 1845, la corbeta de 
24 cañones Luisa Fernanda. Aunque desde ese año no 
haya vuelto á lanzar el arsenal ningún nuevo buque de sus 
gradas, lia continuado recibiendo la mayor parto de las 
mejoras que la Francia y la Inglaterra han introducido en 

: sus mejores establecimientos de esta clase. Por gestiones 
del teniente general don José Primo de Rivera, sucesor del 
señor Ulloa, la Rxema. Real Junta de Fomento, resolvió 
contribuir con 50,000 ps.fs. para la construcción de un 
varadero donde pudieran carenarse buques de hasta mil 
toneladas de porte, dotándole de una máquina de vapor 
de 20 caballos de fuerza. Se terminó esa dependencia, tan 
ótil para los vapores y buques mercantes, como para los 
de guerra, en 1852. 

Las causas anteriormente indicadas nos impiden aña
dir á este resumen de la historia naval de este estableci
miento, el dela económica que, á pesar de los abusos que 
;i su administración han acompañado en muchas épocas, 
le permitiría al lector formar con exactitud un paralelo 
entre los gastos que ha causado al Erario y el valor délos 
bageles con que enriqueció á la marina nacional en el pa
sado siglo. Sin embargo, algunos estados de su personal y 
material en su mas floreciente época que tenemos :\ la vis
ta, y el número de las naves que ha creado, bastarán para 
que alzadamente comparémoslas sumas invertidas, y el 
prúcio de los navios y demás embarcaciones construida*, 
desde 1724 hasta 1796. 

líl personal, por término medio, en ese largo interva
lo, estuvo casi siempre reducido á un subinspeclor de la 
clase de capitanes de navio, á un comandante de la de 
capitanes de fragata, con cuatro oficiales subalternos á sus 
órdenes; á un capitán de navio ingeniero principal y otros 
tres subalternos encargados respectivamente de los ramos 
de caronas, obradores, almacenes y obras civiles; á dos 
constructores; tres oficiales del cuerpo administrativo de 
la armada; un capitán de fragata ó de navio con cuatro ofi
ciales encargados del ramo de cortes de madera Cn la Ha
bana, Matanzas, Casiguas, Sagua de Tánamo y Alquizar, 
en cada uno de cuyos puntos nabia un celador do malc
ríales; y á 759 individuos cutre maestros mayores, carpin
teros de ribera, calafates, cerragéros, fundidores, veleros, 
tallistas, albaííiles y peones de todos oficios. El presu
puesto de aquellas planas mayores, esa maestranza y las 
cortas de maderas, que importaban miaño con otro 20,000 
ps. fs. poco mas ó menos, ascendió ordinariamente en 
aquel tiempo á unos 300,000 ps. fs. anuales, casi todos cir
culantes y productivos en el pais. Resulta de este cálculo 
fundado en documentos de distintas épocas que nos per
miten adoptarlo por término medio, que la suma emplea
da cu el arsenal desde 1724 hasta 1796 ambos inclusives, 
ascendió al enorme capital de 21.900,000 ps. fs. 

Entremos ahora á comparar los rcsultadòs materiales 
obtenidos con tan considerables desembolsos y reconocere
mos cuanto los escedeo. 

Para ajustar alzadamente c! valor de cada buque de la 
lista que mas adelante insertamos, nos guiamos por los 
mismos presupuestos que para su construcción se calculaba 
en aquel tiempo. 

Un navio de tres puentes, consumía en su casco 
484,700 pies cilbicosde madera, que valían i i õ f à è ps. fs. 
Llevaba 4,180 quintales de hierro, cobre y plomo, cuyo 
valor ascendía un año con otro ó 73,800. Solo en el ramo 
de carpintería absorbía 55,800 jornales calculados en la 
Habauaá razón de peso fuerte cada Uno, ó 55,800 ps. fs.j 
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NOMBRES DE LOS HUQUKS. 

Navio San Juan ; 
Navio San Lorcrzo. 
Navio San Gerónimo (alias el Retiro}. 
Paíjiieltot San Antonio (n el Triunfo). 
Navio N.* S." de Guaílalupe (el 

I'uortc) 
Fragata Santa Bárbara (la Chata). , , 
Navio San Dionisio (clConslanle). , . 
P,n|iieliot Marte 
Paquebot Júpiter., . . . . . . . . . 
Navio N.» S.» ¡leí Cármen 
Navio San Cristóbal, segundo Cons

tante 
Navio San José (el Africa) 
Navio N.» S.a del Pilar (líurojta). . . 
Navio N.» S.a de Loreto (Asía) 
Fragata la Santísima Trinidad (la Es

peranza) 
Fragata San Cristóbal (el Triunfo). 
Navio N.« S.» de Belen (América).. . 
Fragata Santa Bárbara (Fslrella). . . 
Navio Santo Cristo de Búrgos (Cas

tilla) 
Navio Santa Rosa de Lima (el Dra

gon) 
Fragata N.* S." dê Guadalupe (la Bi

zarra) 
Navio San Ignacio (Invencible). . . . 
Navio N.aS.» de Belen (Gloriosa).. , 
Navio N.1 S.a de.l Kosario (Nueva Es-

Caño
nes. 

f>0 
50 
50 
46 

60 
22 
55 
16 
16 
64 

60 
60 
60 
62 

50 
24 
62 
24 

60 

60 

50 
70 
70 

Años 
éii que so 
construyo-

ron. 

1724 
1725 
1726 
1726 

•1727 
1727 
•1728 
1730 
1730 
1730 

1734 
-3733 
1734 
1735 

1735 
173!» 
1736 
1737 

1738 

1738 

1739 
1740 
1740 
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y se computaban en unos 32,000 los demás jornales de 
tallistas, escultores, torneros, calafates, herreros, albaíliles 
y otros oficios. Necesitaba también 45 quintales de clava-
ion que valían sobre 2,500 ps. fs., sin contar unos 9,000 
que importaban las anclas y anclotes, cuyo peso se cal
culaba en 467 quintales y 61 libras. Los cables y calabroT 
tes pesaban 1,114 quintales y ascendían á 27,800 ps. fs. 
Las arboladuras se calculaban en 18,000 pies cúbicos (Je 
madera, cuyo coste se presuponía en 39,H2 ps. fs. Re-
qveria 4,678 quintales de jarcia estimada en 42,392 ps. fs. 
Se empicaban en el velámen 46,864 varas de lona y 45 
quintales de jarcia, cuyas dos partidas costaban con el 
velamen de repuesto 2G,7G8 ps. fs. Reunidas todas estas 
cantidades, resnUaque el navio de linca de tres puentes, 
puesto en el mar costaba al F.rario un total de 454,898 
ps. fs. hasta lines de 1783. Hn la guerra que lerminó en 
ese año entre España, Francia y la Gran Bretaña, esla i'il-
linia potencia introdujo en sit marina uña innovación que 
dió los mejores resultados, porque fací It'aba mayor presteza 
á los movimientos de sus buques, cual fué la de forrarles 
por los fondos con planchas de cobre. Las demás naciones 
marítimas las adoptaron también en sus escuadras; y con 
ese accesorio tan interesante, fué preciso agregar al pivau-
piiesU» de cada navio de tres puentes unos 16,000 ps. fs. que 
valían las 1,990 planchas de cobre de 318 quintales que se 
empleaban en forrar todos los fondos; de manera que desde 
aquel año, el presupuesto de cada uno de aquellos grandes 
vasos, se elevó á cerca do 471,000 ps. fs. 

Rajo esta base y los datos que nos suministran varios 
documentos oficiales, podemos calcular una quinta parle 
menos que esos 471,000 ps. fs. al valor total de un navio 
dedos puentes; en una mitad el década corbeta y fragata; 
en 4 00,000 el de cada bergantín; yen 40,000 el de cada 
una de las demás embarcaciones de cubierta armada, que 
se construyeron en el arsenal dela llabann, desde 1724 
á 1796 y cuya lisia sigue: 
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paña) 
Navio San José (Nuevo Invencible). . 
Navio Jesus María y José (Nuevo Con

quistador) 
Navio Santa Teresa de Jesus 
Navio San Francisco de Asis (Nuovo 

Africa) 
Navio San Tomás (Vencedor).. . . . 
Fragata Santa Rosalía ( F l o r a ) , . . . . . 
Navio San Lorenzo jTjgre) 
Navio San Alejandro (el Fénix). , . . 
Navio San Pedro (el Rayo) 
Navfo San Luis Gonzaga (Infante).. . 
Navio Santiago el Mayor (Galicia).. . 
Navio Santa Bárbara (Princesa).. . .. 
Bergantin Sania Teresa (Triunfo). . . 
Fragata Sania Bárbara (Fénix)., . . . 
Ilcrganliii San Cáelos (el Cazador),. . 
Navio San Fustaquio (Aslulo) 
Paquebot Sai) Jilas (Volante) 
Fragata N.a S.a de Guadalupe (el Fé

nix) , . . . , 
Goleta San Isidro. 
Navio San Genaro. 
Navio San Antonio.. . , . . . . . . 
Bergantin San José. . . 
Navfo San Cárlos 
Goleta San Julian 
Navio Sa» Fernando 
Golilla San Joaquin. . 
Navio Santiago 
Goleta San Lorenzo 
Golota San Antonio de Pádua 
Golda Sania Clara 
Goleta Santa Isabel 
Navio San L u i s . . . . 
Goleia Santa Rosalía 
Paquebot San Francisco de Paula.. . 
Navio San Francisco de Paula. . . . 
Navio la Santísima Trinidad 
Goleia San José 
Navio San José , . 
Goleta N.a S." de Loreto 
Fragata Santa Lucia 
Chavetin Caiman 
Navio San Rafael 
Navio San Pedro Alcántr-ra 
Bergantin San Juan Bautista 
Bergantín San Francisco Javier. . . . 
Goleta Santa Flcna 
Paquebot San Cárlos 
Navio San Miguel 
Navio San Ramon . 
Gánguil San Julian 
Gánguil San Salvador de Orta. . . . ' 
Fragata Santa Agueda 
Bergantin Santa Catalina Mártir. . . 
Fragata Santa Cecilia 
Fragata Santa Matilde 
Goleia Santa Teresa 
Fragata N.» S.*de la O 
Navio San Cristóbal (el Bahama). . . 
Fragata Santa Clara. 
Bergantín el Pájaro 
Goleta el Viento. 
Goleta laB . . . 
Paquebot Borja. 
Pouton San Pedro 

Cofio-
nee. 

70 
70 

64 
64 

70 
70 
24 
70 
80 
80 
70 
70 
70 
16 
48 
18 
60 
18 

22 
14 

. 60 
60 
a 
80 
46 
80 
16 
60 
16 
16 
80 
10 
18 
76 
18 

112 
70 
42 
76 
42 
26 
30 
70 
62 
42 
12 

D 
48 
70 
60 

46 
40 
46 
46 
48 
¿0 
70 
40 
46 
U 

» 
u 

Aftas 
en que so 
construye

ron. 

1743 
1743 

1745 
4745 

4746 
4746 
1747 
4747 
4749 
1749 
4780 
4750 
4750 
4757 
4758 
4758 
4759 
4760 

1761 
4761 
1761 
1761 
m i 
176.6 
4765 
4765 
1766 
1766 
4766 
1767 
1767 
1767 
4767 
4767 
4768 
4769 
4769 
4769 
4769 
4770 
4770 
4770 
1771 
1774 
4772 
4772 
4772 
4772 
1773 

4775 
4775 
1775 
4776 
4776 
4777 
4778 
4778 
4778 
4780 
4780 
1780 
4780 
4784 
1782 
1782 
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Ponlon San Pablo. . 
Navio San Hip61Uo (e\ Mejicano) . . . 
Navio Conde de Regla. 
Fragata la Guadalupe 
Real Cárlos / 
Fragata la Catalina 
Navio San Pedro Alcántara 
Fragata N.a S.a de la Merced 
Navio San Hermenegildo 
Fragata Atocha 
Navio San Gerónimo (Asis) 
Berganlin San Cárlos (el Volador).. . 
Navio el Soberano 
Fragata Minñrva 
Bergantín Saeta. 
Ponton número 1," 
Ponton número 2.° 
Gánguil número 1,° 
Gánguil número 2.6 
Gánguil número 3.° 
Gánguil número 4." . . . . . . . . 
Navio el infante Don Pelayo 
Fragata Céreò 
Fragata la Gloria 
Navio los Santos Reyes, el Principo 

do Asüirias , . 
Bergantín San Antonio. . 
Fragata Santa Ursula (AníUrite).. • • 
Bergantín Habanero. . 
Corbeta Luisa Fernanda 
Vapor Colon. , . 

C a ñ o 
nes. 

114 
H i 
40 

-114 
44 
64 
40 

m 
40 
64 
18 
74 
44 
48 

A5os 
en que Si 

constru
yeron. 

74 
40 
44 

120 
18 
44 

1782 
4786 
1786 
1786 
1787 
1787 
1788 
1788 
4789 
1789 
1789 
4790 
1790 
4790 
1790 
4791 
1794 

4791 

1794 
1794 
4792 

4793 
4794 
1796 
1844 
4845 
1852 

Adoptando un regular término medio de 400,000 ps. fs. 
en que (liamos el valor de cada uno de los 49 navios de to
das clases y portes de cafiones, sacamos que vino á costar 
eso número al Estado 49.600,000 ps. fs. 

Las Sí frngatíis lascalcalamos en 200,000 ps. t's. cada 
una, que son 4.400,000. 

CompiU'imns en 400,000 ps. fs. el costo de cada uno de 
los46berganlines y paquebotes, que componen 1,600,000. 

Las 4 4 goletas costaron por término medio cada una 
40,000 ps. fs., sumando entre todas 560,000. 

Los 4 gánguiles y 4 pontones fabricados con aprove
chamientos de otros buques de desecho, á 45,000 ps. fs. 
cada uno, no pasaron de 420,000. 

Rcilniendo ahora estas cinco partidas genaralcs, nos en
contramos con quo el valor absoluto, por cálculo alza
do, (lo los 109 buques de guerra de toda clase y porte que 
fabricó el arsenal desde 4724 hasta 4796, resultó elevarse 
á 26.280,000 ps. fs., cuyo total escede en 4.380,000 al de 
los 21,900,000 que en eso dilatado intervalo empleó el Te
soro en suministros y construcciones del establecimiento. 

No nos daria ciertamente tan lisongero resultado el pa
ralelo que desde el citado año de 4796 podria formarse 
entre las sumas que ha absorbido desde el espresado año 
de 4796 y sus obras hasta el presente, de las cuales las 
nuevas se reducen Á 5 embarcaciones menores, como que
da dicho. Para palparlo con exactitud seria preciso desen-
Irafiar de imiHiltid de enenlas generales del apostadero, 
las partidas concernientes al arsenal en los quince, afios dé 
verdadera anarquía de contabilidad administrativa que 
mediaron desdo 4 84O, en quo se suspendieron los situados 
de Méjico, basta que se reorganizaron en el apostadero y el 
arsenal en 2 de mayo de 4825, cuando ya la isla empezaba 
á cubrir todas sus necesidades con recursos propios. En 
osa época el personal dei arsenal se reconstituyó en los si
guientes individuos: 
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1 comandante, capitán de navio. t 
3 ayudantes, tenientes ó alféreces de navio ó oo fragata. 

.1 oficial mayor del cuerpo administrativo. 
9 oficiales de mar. 

66 tropa. 
437 marinerfa. 

2 cabos de rondines. 
18 rondines. 
6 pennes de confianza. 
4 buzo. 
4 veleros. 
1 armero. 
6 negros de rey. 

50 presidiarios auxiliares. 

Ctterpo de constructores hidráulicos. 

1 gôfe do construcción. 
2 ayudantes de idem. 
2 maestros mayores. 
6 capataces. 
3 maestros de obradores. 
5 herreros. 
2 toneleros. 
4 farolero. 
4 matador de comegen. 
4 casillero de herramienta. 

En 1862 el personal facultativo se componía de 
4 comandante subinspector, capitán de navfo. 
1 comandante de ingenieros, con la graduación de ca

pitán de fragata. 
1 ingeniero facultativo, con la de teniente de navio 
1 comandante del parque de artillería. 
1 comisario interventor. 
1 guarda almacén general. 
El cuerpo de oficiales de mav constaba de 

9 contramaestres primeros á 420 ps.fs. anuales cada uno, 
32 id. segundos á 300.' 
55 ¡d. terceros á 246. 
' Habia también otros 5 primeros y 4 terceros destina

dos temporalmente á él con el mismo sueldo, percibiendo 
además el primer contramaestre de arsenal, con la cate
goría de teniente graduado de navio, 720 ps. fs."desobre
sueldo, igual cantidad el primero de recorridas y 360 por 
el mismo concepto los 3 primeros segundos, estando uno 
de ellos encargado del dique. 

Los oficiales de mar de sueldo temporal eran: 
1 practicante de cirugía con 504 ps. fs. al año. 
1 primer buzo con 444. 
4 segundo con 288. 
La guardia de este arsenal, desde que se creó eslo 

cuerpo por real órden de 16 de febrero de 1864 , consta de 
4 capiian con 1,500 ps. fs. anuales. 
4 teniente con 4,062. 
4 subteniente con 900. 
4 sargento furriel mayor con 450. 
3 segundos á 405 cada uno. 
2 cornetas á 292, 50 es. 

4 8 cabos á 305. 
400 guardias á 270. 

Perciben además las 424 plazas de tropa 68 rs. TU. ca
da lina mensnalmente. 

. El cuerpo de su maestranza permanente se compone de 
4 maestro mayor de velas con 4,080 ps. fs. al aiío. 
4 id. de carpinteros de ribera con 4 095. 
4 capatáz de calafates con 4,095. 
4 id . de torneros y motoneros con 4 ,095. 
4 id. de instrumentos náuticos con 4 080. 
4 id . de tonelería con 4,095. 
4 id . de herrería con 4,095. 
4 id. de armería y fundición coa 1,460. 
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4 capatáz do farolería con 9i 3. 
í casillero de herramienlas con 387, 81 es. 
1 maqiiinisla primero con 3;ú00. 
i i d . segando con 2,304. 
4 capaláz del obrador de maquinaria con 1,095. 
1 id. de caepinteria con 1,095. 

10 cscribienles de los obradores á 360. 
1 peou de conlianza con 432. 
6 id . á 360. 
8 id . ordinarios á 300. 

El personal empleado en el presidio establecido en es
te arsenal, que en el referido año de 1862 albergaba á 122 
forzados, á cada uno de los cuales se le abonaban 22 ps. fs. 
87 ' / i C3 anuales y 64 de gratificación al encargado de 
los ranchos, solo constaba de un capaláz con 600 ps. fs. 
anuales y 10 cabos de vara con 45 ps. ís. 75 es, cada uno. 

La suma íoíal que se consignó en el presupuesto de 1862 
para este arsenal ascendió á 1.122,411 ps. fs. 16 es., ab
sorbiendo su citado personal 103,655 con 81 únicamente, 
y 1.018,753 con35 su material, de los cuales 11,457 con 75 
se designaban para el de la subinspeccion y 9,884 para el 
de ingenieros. 

Los edificios y dependencias que radican en el arsenal 
son los siguientes: 

Las dos casas del comandante y del segumlo gefe en 
dos cuerpos separados y con sus dos jardines respectivos. 

La del intervenlor y guarda almacén. 
El almacén principal y parque de arlillería establecidos 

en un mismo edificio. 
El cuartel de marinería con dos localidades destinadas 

áíalmacen de pertrechos y víveres. 
Un vasto edificio con tinglados para los buques en ca

rena y almacén de jarcias y otros efectos navales. 
Otro edificio destinado á cuartel del presidio con alo

jamientos para los dependientes que lo tienen A su cargo. 
Un espacioso obrador do maquinaria con herrerías con

tiguas donde so practican las composiciones de las máqui
nas de toda clase de vapores marítimos. 

Una fundición donde se elaboran la mayor parle de las 
piezas de maquinaria naval. 

Un vasto taller para aserrar maderas con sierras movi
das por una máquina hidráulica. 

Dos espaciosos tinglados para resguardo de las made
ras de construcción. 

Un tinglado para los trabajos de carpintería de la maes
tranza. 

Un vasto tinglado para preparar las operaciones de ar
boladura y para la construcción de buques menores. 

Una espaciosa grada inmediata al precedente tinglado 
para botar al agua tos buques que se construyen, y que es 
la misma por la cual descendieron á la había las numero
sas embarcaciones de guerra fabricadas en el arsenal en el 
pasado siglo. 

Un hermoso baradero con máquina de vapor que admi
te buques hasta de 13 pies de catado. 

Las operaciones de arboladura no suelen practicarse en 
el arsenal, sino en el mismo muelle reservado para la ma
rina de guerra y apellidado de la Machina por el nombre 
que se daba y aun se sigue dando en la Habana á la má
quina que hace un siglo so estableció en aquel parage con 
aqual objeto; y que después lia sido repuesta y modificada 
con arreglo á los adelantos de la construcción naval. Sus 
dimensiones son las siguientes: 

Pies. Puleradas. 
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Altura de la torre desde el nivel del mar. 30 
Desde el asiento á la base de la cabria. . 30 
Longitud de las lanzas 125 
Diámetro 3 
Altura del tamborete desde la superficie 

del agua . 105 
Angulo de inclinación . . . 66° 

Crfra!Í.=Segun referencias de muchos documentos, el 
primer edificio que sirvió de cárcel pública, estuvo situa
do en una de las casas que habia en la plaza de Armas 
que alinea con la calle del Obispo, lisa casa, fabricada al 
lado de la que servia para alojar á los gobernadores, des
apareció como otras muebas en el voraz incendio que ar
rebató á la población en 1C22 infinidad de viviendas; y 
por disposición del gobernador don Francisco de Venegas, 
acordada con el ayuntamiento, se trasladó la cárcel á otra 
mayor de la callede Mercaderes, entre las deCuba yLam-
parilla, suficiente para el número de detenidos que pro
ducía el movimiento criminal de un vecindario aun corto 
en aquel tiempo. Pero un siglo después, cuando se habia 
ya duplicado, el gobernador don Dionisio Martinez de la 
Vega, tuvo que hacer babüUarotra casa contigua para cár
cel, poi míe la capacidaii de la anterior, no alcanzaba ya 
para el onjeto. La penuria y las atenciones militares de su 
tiempo, no permitieron á su sucesor Gílomes líorcasitas, 
reemplazarlas con un edificio cuya fábrica propuso; y con 
grandes inconvenientes para la seguridad y desahogo de 
los presos, continuaron detenidos en aquella estancia, has-
la q je en 1792 se lenninó la obra de la Casa de Gobierno, 
y fueron trasladados á la parle que del nuevo edificio, y 
separada de todo lo demás, por un grueso muro diviso
rio de mamposlerla, tenia alii preparado en mía estensíon 
de 30 vasas en toda la longitud del frente que alinea con 
la calle de Mercaderes. 

Aunque hubo en la nueva estancia desde luego cuar
tos de distinción y salas que servían para presos de dis
tinto sexo, color, clase y delito, y so reformó su regla
mento por el capitán eenoral don Luis de las Casas, j a 
más se observó cumplidamente desde que aquel vigilante 
gobernador salió del mando á fines de 1796. 

Los desórdenes que continuaron eu la administración 
del cslableoimiento, coman pareja con el abandono en que 
continuó una localidad, á la cual no se estendieron minea 
las reformas y mejoras que en varias ópocas recibió todo 
lo demás del edificio de ta Casa de Gobierno, Hubo hasta 
tabiques desmoronados por la lenta acción do las sucieda
des de los presos, y ipie. no se repusieron. Ese mal estado 
tan fácil de remediar, andando el tiempo vino á compli
carse con otro mas árduo de curar, el del crecimiento qu e 
seguia tomando la ciudad, y consiguientemente el número 
de detenidos. Las mismas causas que habhn dictado al 
general Las Casas su traslación dela calle de Mercaderes 
en 1792, á la de Gobierno, determinaron en 1834 al ge
neral don Miguel Tacón, á reunirlos en un edificio, que 
cor respondi en do al aspecto do una población ya opulenta 
en ese tiempo, llenase mejor las condiciones de su huma
nitario objeto, que el lugar cuarenta años antes reservado 
para llenarlo en la. Casa de Gobierno. 

Habíase destinado para un número ordinario de 400 
detenidos, y desde 1824 en adelante, raras semanas contó 
menos de 600, La inflexible persecución que contra todo 
género de mnlhechores y delitos, emprendió en 1834 el 
citado general Tacón, elevó ese número muypronto á 700, 
y aun á mas. Viendo que no podia contenerlos ya el local 
sin comprometer su seguridad, su existencia y hasta la 
salubridad de la población, y que cuando en 22 de octu
bre del mismo año invadió el cólera á los presos cnaquel 
estrecho recinto con violencia tal, que la mayor parte de 
los atacados no llegaban con vida al hospital, determinó 
eon tanto acierto como diligencia aquel gobernador, que 
fuesen inmediatamente trasladados ó las espaciosas y ven
tiladas bóvedas de la fortaleza de la Cabaiía; y para do
tar á la ciudad de un establecimiento que su prosperidad y 
crecido vecindario do años atrás estaban reclamando, halló 
arbitrios para poner sin dilación en otro, el hermoso y 
vasto edificio de la Cárcel Nueva. No cupo mas acierto en 
el lugar elegido para levantarlo fuera del recinto en la 
esplanada descubierta entre la puerta de la Punta y el 
Castillo de igual nombre, recibiendo la brisa por el lí. ylos 
aires de mar en toda su pureza, y el plano de la obra cor-
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Kl mas elevado y mayor de los dos cuerpos de que 
sta el edificio, quedó terminado á mediados de setiem-

respondió por$u amplitud y su elegancia i b loeahdad y 
á la población i que estaba destinada. Resultó ser la cár
cel nueva un vasto cuadrilongo de 80 varas de frente y 
UOdefoodo, capaz de contener 2,000 presos, uividwíos 
eii departamentos distintos ele sexos, clases y delitos. W 
edificio es de cerca de ?0 varas de altura tenninauo por 
azoteas sobre las habitaciones ventiladas de la parte in
terior por el espacioso patio cuadrilongo y enverjado, don-
deáciertas horas salen los presos á tomarei aire, y pue-
d.én ser vistos por sus ¡meresados. 

La mitad del piso superior del edificio, es la que en
frenta con la puerta do la Punta y el recinto, con cómo
da capacidad para í,200 hombros. Se destinó á cuartel 
para un balallon de infantería, que constantemente la ha 
ocupado, y cuya guardia do prevención establecida en la 
puerta principal, sirve ai mismo tiempo de custodia al es
tablecimiento. Todo lo demás está ocupado por los diver
sos departamentos de la cárcel y sus dependencias, entre 
las cuales aparecen salas para talleres de varios oficios, en 

?ue se emplean con provecho propio y del establecimiento, 
og detenidos que tienen alguno. 

Kl 
consta _ 
bredelSSft.en cuyos tres últimos dias fueron traslada 
dos á su recinto mas de 700 presos, provisionalmente de
tenidos en las bóvedas de la Cabana. 

El segundocuerpo, que no pudo terminarse hasta 1839, 
y se destinó á cuartel del presidio, está contiguo al prime
ro por el O. en toda su anchura. És otro cuadrilongo tam
bién dedos pisos coino aquel, pero una tercera parte me
nos elevados. Abre el centro de su fachada, mirando al 
castillo de la Punta, una puerta de buen gusto arqueada, 
entre doscolumnati de sillares, teniendo ademásMras cua
tro Sônçillas y hasta 64 huecos en su frente principal y sus 
costadas. Contiene un espacioso patio embaldosado entre 
las fjaíerías y ¡as viviendas acomodadas para 400 presi-
dianps; .yr además, doe alojamientos separados cada cual 
para ,mi destacamento de un oficial y 31 plazas de tropa 
que custodian al presidio. 

Como no se fabricó precisamente la Cárcel Nueva con 
fondos del Erario, sino con recursos discurridos por el 
general Tacón, con brazos de los mjsmos presidiarios, con 
negros emancipados, con esclavos alquilados á jornal, y 
con muchos materiales graUiitamente suplidos al gobierno, 
difícil fuera averiguar el importe de ese edificio ámplio y 
severo, en el cutí se fijan antes que en ningún otro de la 
ciudad, los ojos del navegante quo entra por el puerto. 

Sus gustos para 1862 se calcularon en 46,026 ps. fs, 
50 es,, y los ingresos en S,6o0 ps. fs. 65 es., según se de
tallan en las siguientes partidas. 

i í A B 

Suma anterior.* . . • - 377 » 

Gratificación del tercero. . . . 
Idem del capellán 
Idem del médico 
Idem delenfermeropractícante. 
Idem á 4 sirvientes de las gale

ras á un p. f. cada uno. . . 
Idem de 3 ps. fs. al presidente 

de la enfermería y de un pe
so por cada uno de los 4 sir
vientes dedicados á Ja asis
tencia de la misma y délos 
enfermos que existen en las 

. galeras • • • 
Idem de la lavandera 

25 »» 
60 » 
45 >. 

7 » 
2 12 V . 

Mensual 554 42 7a 
Anual 

Sueldps de la escolta. 

6,649 50 
i 

brigada (le primera clase de 
la escolta y que lo es el al
caide segundo, en cuyo 
concepto queda fijo su suel
do 

3 brigadas de segunda clase 
desempeñando á la veis que 
el servicio que les corres
ponde el de llaveros, á 
30 ps. fs. cada uno. . . . 

30 vigilantes subordinados á 
los brigadas como en el 
ejército lo esiánálos sar
gentos de su compañía, A 
20 ps. fs. cada uno y un 
portapliegos con 25. , . . 

Mensual 695 
Anual 

Vestuario de la escolta. 

90 

605 

GASTOS DÈ LA REAL CARCEL. 

Sueldo$ del personal, -

Sueldo del primer alcaide. . . 
Gratificación al mismo como ad

ministrador de los talleres.. 
Idem al mismo por la recau

dación de dietas y pensiones. 
Idem del segundo alcaide sien

do á la vez gefo de la escolta 
interior de la cárcel 

Idem de un oficial para la ofi
cina de la cárcel 

Idem del primer escribiente con 
la oblignciofi de dar por las 
fardes lección á las ninas po
bres 

Idem del segundo escribiente! 
' • Total 

100 

34 

25 

68 

60 

50 
40 

377 

8 levitas al ano para las 4 bri
gadas, á 4 ps. fs 

60 blusas al año para los 30 v i 
gilantes, á 2 ps. fs 120 

Imprevisto para atender á la 
reparación del armamento 
que se inutilice 

De lavado de ropa de la enfer
mería, á 7 ps. fs. 5 centavos 
mensuales -. 

Medicinas para la enfermería, 
á 40 ps. fs 480 

Manutención de los presos que 
siendo vecinos de la ciudad 
sufren sus correcciones en ju 
risdicciones estrafias 1,300 

Idem 217,680 raciones para 
presos, sanos y enfermos eu 
la cárcel, milicianos de co
lor y blfincos, alumbrado del 
establecimiento, ropa para 
lospresos-muy pobres y otros 
pequeños gastos, á un real ca-

^ f o y ™ . aTjMo 
bastos de escritorio de todos 

losdepartamentos, á 20 ps. fs. 
mensuales.. . 

Idem de la limpieza, conserva
ción y reparación del edifi-

32 » 

25 

90 » 

240 

$,340 » 

477 * 

Total . . . . . . . . 29;320 » ÍSt166 50 
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Suma anterior. . . . 
cío, compra y reparación de 
efectos, prisiones y utensi
lios 1,000 

Idem de la traslación de pre
sos á distintas jurisdicciones, 
á 45 ps. fs. mensuales. . . . 

Total . r 

INGRESOS. 

Producto de las salas y cuartos 
de distinción 3,908 25 

Id . de los lalleres 1,924 25 
Id. de las dietas que pueden re

caudarse 980 6o 
íd. de las de id. de otras juris

dicciones 1,500 » 
Alqui ler de un puesto de frutas. 204 » 
Dejado por los aprendices. . . 147 50 
Por el alumbrado del cuerpo de 

guardia de la tropa 36 » 
Limosna teslamcntaria 50 » 

89,320 » 15,166 50 

540 » 30,860 
46,026 50 

8,650 6o 

Casa Ò Palacio de Gobierno.^Sobre los solares que hoy 
ocupa este vasto cuadrilongo, se alzó pobremente, así quo 
se fundó la villa de la Habana, su primera iglesia pavro-
quial. Primero fué de labia y techumbre de guano; y después 
deser incendiada la villa en 1538, fué de mamposterla; pero 
estrecha y rertucidn como para vecimlario poco numeroso. 
En 1556 empezó loda su planta á reformarse de ónlen del 
gobernador Diego de Mazariegos, que emprendió la obra 
con algunas limosnas del rey y del vecindario; porque la 
mitra diocesana, carecia aun de fondos para fabricas. Pero 
fueron tan exiguos los recursos que pudici-on encoiUrarse 
para la obra, que no ÍO terminó basta -1 oTl. gracias á di
ferentes donativos hechos mientras fué gobernador de la 
isla el Adelantado conquistador de la Florida Pedro Men
dez dc.A.vilcs, y á un legado que dejó para terminar la fá
brica ei respetable tcniente-A-guerra y alcalde de la Ha
bana varias veces, .luán de Rojas. Quedó el templo bajo la 
advocación de San Cristóbal, patron titular do la ciudad, 
cuyas armas en un medio relieve granítico, se colocaron 
sobre la puerta principal del templo. 

Los defectos del edificio, que eran muchos, se corri-
gievon con una reedificación casi completa que emprendió 
en 1666 el obispo don Juan Saenz de Mañosea, auxiliado 
con limosnas del rey, de los vecinos y dealgunos arbitrios 
ideados por el gobernador Dávila Orejón. Quedó la iglesia 
con una nave principal y con una série de cinco capillas 
paralelas, one terminaban en el lienzo septentrional. Mu
chos aííos (lespues, cu los primeros de su obispado, el pre
lado diocesano don Juan Laso bácia 1740, adornó al ifem-
plo con algunos accesorios que le faltaban y algunas alha
jas de valor, entre otras una custodia de mas de 10,000 
ps. fs. Tenia coro alto y bajo y un reloj en su única 
torre. Un accidente desastroso, el de la voladura del navio 
Invencible incendiado por un rayo en 30 de junio de 1741 
cerca del muelle actual de la Machina, fué la causa de la 
demolición dela parroquia mayor de la ciudad. Con aquel 
sacudimiento, que resintió á las mas sólidas fábricas de !a 
población,-se cuartearon la nave y los lienzos de esta igle
sia, de manura que, aunque no amenazaran inmediala mi
na, las gentes entíaban con temor á los oficios, por mas 
puntales y correcciones eon que se acudió á su conserva
ción, ül mismo obispo don Pedro Morell de Santa Cruz y 
las dignidades eclesiásticas que residian con él en la ciu
dad, por el mismo teinor qüe el vecindario, pasaron á oíi-
ciar al oratorio de San Ignacio. En 1771 el capitán ge
neral marqués de la Torre, reconociendo que lialm cesado 
en este templo casi enlerànuínte el culto, y que ámeiiazaba 
ya inmineme ruina el edificio, de acuerdo con el obispo 

diocesanodon Santiago deHechavarría, io hizo derribar, 
siguiente año, aprovechando los escombros para la Casa í 
Gobierno que resolvió levantar en el mismo sitio, en 177; 
A pesar de la actividad y destreza de aquel goberuadór \\ 
discurrir arbitrios para esta y otras obras, á su salida ( l 
gobierno en 1777, apenas quedaban mas que rellenos h 
cimientos del palacio del gobierno. , 

La guerra con la Gran Bretaña desde 079 á 178;; 
preocupó harto á las autoridades de la Habana con cuidad*, 
eslerinres que absorbían todos los recursos públicos, pat 
quo pudieran continuarse con mticl¡a eficacia las obráscm 
pozadas por el marqués. Los gobernadores don Luis c 
Unzaga, don Bernardo Troncoso y don José Ezpeleta, pií 
sieron luego el mas constante esmero en la de la Casa e, 
Gobierno, que sin embargo no quedó completamente leí 
minada sino en 1792, con la eficacia y los recursos del esf 
pitan general don Luis de Las Casas. En ese año establecí' 
este general la residencia de los gobernadores en las habí 
taciones altas que miran á la plaaa de Armas y á la cali1 
de O'Ueilly. Todo el frente que correspondo á la de Mev 
caderes, se dispuso pava servir de cárcel pública en luga 
de la insegura y antigua casa que en la citada calle servi-
para este objeto; y desde entonces se trasladó â la nuev1 
localidad esa dependencia. El frente de la calle del Obisp1 
se destinó á salas y oficinas del ayuntamiento; y tanto su* 
entresuelos y piso bajo como los de los frentes de la plaz' 
de Armas y do la calle de O'Reilly, se pusieron en alqui
ler, subidivididos en mnltitud de localidades, ocupadas V-
mayor parte desde luego, por las escribanías y oficinas df 
contratistas de algunas rentas públicas. 

El cdifr.'.io es nn cuadrilátero de 80 varas esteriorespo' 
cada uno de sus lados, lodo de zócalos graníticos, y ca sí 
mayor parle degruesa y solidísima mamposterla, de 22 va
ras de alto y terminado por una espaciosa azotea circuidii 
de barandas de hierro con almenas interuicdias. Hl frente 
de la (daza de Armas, cuenta 9 elegantes huecos, de los 
cuales son miradores los dos mas inmediatos á los ángulos; 
y por el piso inferior presenta una galería ó portal de 10 
columnasde piedra bien labradas, que forman hasta 9 arco.j 
iguales aunque irregulares en sus nUcruiedios. A la entra
da principal del edificio que abre á la cilada plaza de Ar
mas, se halla á derecha c izquierda la localidad para 1Í 
guardia de la capitanía general. Pasada esta entrada, seen, 
cuentra una vasta galería de. arcos y columnas que- se es-
tiende por la mayor parte de las lineas que corresponden 
â los frentes de la plaza de Armas y á la callo de O'Reilly, 
A la izquierda do esta galería, desde su entrada abre entrçj 
columnas una espaciosa escalera de mas de 4 varas de an^ 
cho y de escalones de mármol que conduce á ios eniresue-. 
los ocupados por la secretaría militar, y mas arriba al pisi] 
principal todo cerrado en lo interior, poruña simétrica ga. 
Icría cuadrilonga que mira ai vasto patio interior. La ha., 
bitacion que se reservaron desde luego los capitanes gene, 
rales, compuesta. principalmente de piezas de recibo \ 
aparato, no era sobrada para el que tuviese familia algv 
crecida, basta que á fines de183í desapareció la cárcel qut 
ocupaba todas ias localidades de la espalda, Irasladándos; 
•los presos á la Cabaña. Interin se terminaba el espaciosa 
edificio de reclusión que es hoy uno de los principales di, 
la ciudad. 

El capitan generál'don Miguel Tacón, que fué quiet, 
tomó tan acertada providencia, dispuso al' mismo tiempi 
pie se ampliase la vivienda de la primera antoiidad ue' 
país y de sus familiares, con el espacio del piso aitr 
ocupado antes por la cárcel; y las piezas destinadas aj 
ayuntamiento también se estendieron hasta el ángulo qtif 
esquina con las calles del Obispo y Mercaderes. lijfículff 
esta obra el coronel graduado de ingenieros don Máñuél 
Pastor, que en todo id año de 1835 dejó asimilado el ali-1 
tiguo fVeiHc de la cárcel á lodo lo demás del edificio, sub-.' 
dividiendo toda la planta baja en departameiHos'pái'a tien
das, con sus correspondientes entíesutílos. AcoiiSécuenciá 
de esta radical reforma, los productos de las localidad^ 
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alquiladas, que antes m pasaron nunca de 2,400 ps. fs. 
anuales, se elevaron en iSôS á 7,194. Estas canlidades se 
reservaron durante muchos años á !a amortización de varias 
obligaciones que hubo que çontraer para ia obra. Sobre
vino, empero, una circunstancia inesperada, que volvió 
otra vez á estrechar cu la Casa de Gobierno los departa
mentos del copilan general y delaytiniainienlo, la dificul
tad que surgió á mediados ele 1838, por falta de un edifi
cio especial ó. de fondos consignados íi su alquiler, para la 
Audiencia pretorial d<í la Habana, creada por real decreto 
de *6 de junio del mismo aiío. El capitán general don Joa
quin Ezpeleta la resolvió; destinando á la instalación pro
visional del primer Lrilnmal de la isla, la mayor parte def 
piso alto oj'ipado antes por la cárcel, agregándole dos pie
zas de tas que se hablan aumentado á la estancia del ayun
tamiento. !ín esla disposición continuó mas de cinco años 
lá Casa deGoljierno, nasta que se trasladó la Audiencia á 
la espaciosa casa alauilada á uno de los señores Pedrosos, 
cerca de la salida de la calle de Cuba por la puerta de ta 
Punta. En aunque el edificio no sufrió ninguna va
riación de importancia en las distribuciones del piso alto, 
se lucieron algimas en los entresuelos para la instalación 
dela oficina del estado mayor, recién llegado entonces y 
otras deiifliulencias que se crearon en aquella época de 
tanto trasiego y niovhniciilo, Pero como vemos, la mejora 
mas positiva que ha recibido la Casa de Gobierno, fué la 
ejecutada de orden del general Tacón, que se tasó en 
102,4^4 ps. fs- 50 es. Actoalniente, á consecuencia del 
aumento que lian lomado las olicinas del gobierno, este 
palacio eslá ocupado en el piso superior por las habitacio
nes do la capitania general; en sus espaciosos entresuelos 
por la secretaría del gobierno superior politico de la isla, 
con todas sus dependencias burocráticas y por las del es
tado mayor. Han desaparecido del frente principal los ofi
cios de escribanos que hasta hace pocos años atraían á loç 
portales de esta casa á una turba de litigantes, y ahora 
cslá-ocupada por el gobierno de la jurisdicción do ta [taba
na, su secretaria y otras dependencias, entre ollas los 
archivos dela antigua Secretaria Militar, del listado Mayor 
y del gobierno político de la isla. Las habitaciones de la 
capitania general que dan á la plaza de Armas, son las pie
zas destinadas al despacho diario, á las audiencias, á ia re
cepción pública en los dias de gala y besamanos, y á la 
pri.vada de los funcionarios y personas que tienen lilix-e ac
ceso cerca de la primera autoridad. Compónense de dos 
gabinetes, uno íi cada ángulo del edilicio, y tres salas in-
termed ias a muebladas muy snncillainentc, y con pavimento 
de mármol. Un la mayor de las tres no se advierte mas 
particularidad que los retratos de los capitanes generales, 
marqués de la Torre, Las Casas, conde de Santa Clara, So-
meruelos, Apodaca, Cienfuegos, Cajigal, Mahy, Vives, 
Ricaíort, Tacón, Eípeleta, principe de Anglona, Valdés, 
O'Donnell, conde de Alcoy, y sus sucesoreslíastael actual. 
Los cuatro primeros, une como todos los demás son de 
medio cuerpo, fueron oora de un pintor habanero llamado 
Escobar, masaventajado como retratista que como coloris
ta y dibujante. Son superiores á esos, los tres que siguen, 
ejecutados por el pintor Vermay; y los demás hechos po;; 
Femm, Rosales y otros artistas, aunque node un mérito 
cumplido, llenan el objeto principal, que es representar 
con exactitud la semejanza de los personages. En otro salon, 
en td destinado en los dias de gala á la recepción de los 
grandes cruces, generales, gentiles hombres y altos funcio
narios, eslá el dosel con et retraio de cuerpo entero rtcS.M. 
la reina doña Isabel 11, y además algunos otros retratos de 
personas reates. 

El palacio ó Casa de Gobierno eon la de su primera 
planta y las mejoras que lia ido recibiendo en setenta años 
de existencia, lleva invertidos mas de 1.000,000 ps. fs. 

Contiene h.isia. 2i> localidades accesorias administra
das por ' ' I ayuntamiento. 

En 9 de enero de <1862 se colocó en el patio de entrada 
una pequeña estátua de Colon, encargada por el munici-
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pio á Italia; pero por la exigüidad de sus dimensiones ni 
para ia localidad interior donde esta colocada es adorno 
suficiente. 

Onjejiimo.=I)iiranle cerca dedos siglos se observó en 
la Habana la fatal y perniciosa práctica de enterrar los ca
dáveres en las iglesias. El capitán general don Luis de Las 
Casas intentó desterrarla; pero tuvo que desistir de su 
proyecto de construir un cementerio, menos por sus cons-
lan tes desavenencias con el obispo don Felipe de Tres Pa
lacios, que por los obsiácuíos que encontró para la adqui
sición del terreno. Pocos años después, el ilustrado obispo 
don Juan de Espada y Landa, sucesor de Tres Palacios, to
mó á su cargo la realización del pensamiento de Las Ca
sas, proponiendo a! cabildo eclesiástico ¡a formación de un 
cementerio, pocos dias después de tomar el báculo en V M . 
Aun con eslas buenas disposiciones, no pudo empezarse la 
obra hasta 1804. por la repugnancia y contradicción délos 
vecinos, que todos la deseaban y ninguno la queria tener-
cerca de sus viviendas. 

Se halla junto de la playa al N, O. de la ciudad y de 
su barrio estramnraldeSan Lázaro. Costó primitivamente 
46,868 ps. fs. de los cuales dieron 12,250 el primer-
contratista, y el resto el obispo con rentas de su mitra.-
y los donativos de las familias acomodadas que quisieron 
adquirir terrenos para sus sepulturas. Iin 3¡ de febre
ro de 1806, bendijo el obispo el nuevo cementerio, é 
hizo depositar en ellas cenizas del capilan general don 
Diego Manrique, enterrado antes en San Francisco, yde 
algunos personages importantes en el pafs. Desde §u 
apertura hasta [ines de 1840, se habían sepultado en 
él 4 51,896 cadáveres todos en el suelo. Por los años 
de 1845, viendo el capitán general don Leopoldo O'Don
nell y el arzobispo deGoatemala, gobernador de la'mitra, 
que á pesar de su estension, no era suficiente paralas, 
irisles y frecuentes urgencias de una población tan crecida 
y tan mal sana durante una parte del año, cubrieron por 
algun tiempo la necesidad de ampliarlo, permitiendo que 
se construyeran paredones para nichos contiguos Á las 
tapias esteriores.y divisorias délos.tres departamentos de 
que consta ol cementerio. 

El precio de los entierros en el suelo varía desde 30 
hns'-a 10 ps. fs. Los derechos de bóveda cuestan 300 en. 
el primer tranio con sepultura perpetua; en el segundo 100,-
y en el tercero 50, sin los gastos de manda pia forzosa y 
derechos eclesiásticos, de los cuales solo están exentos los 
pobres de solemnidad. Cada nidio, incluso el derecho de 
seiiulturs y la manda pia, cuesta 103 ps. fs. por veinte 
años, al cabo de loscuales hay que renovar el pago, abo
nando 5 ps, fs. anuales durante otros veinte. 

El ceinentcrio tiene una decente capilla, habitación 
para el capellán y dependientes, y todas las fábricas nece
sarias pára su servicio. Su portada al S. se compone de 
cuatro pilastras de orden toscano, en cuyo centró eslá- la 
puerta bajo dos arcos balaustrados, y sobre ellas varias fi
guras alegóricas, siendo las dos mas notables las que re
presentan á la Eternidad y al Tiempo. 

Hay tres lápidas sobrepuestas á la puerta con las si
guientes inscripciones en letras doradas: 

Á LA RELIGION: Á LA. SALUD PÚBLICA. 
MDCCCV, 

EL MARQUÉS DE SOME RUE LOS: GOBERNADOB. 

JUAN DE ESPADA: OBISPO. 

A la derecha de la entrada se halla la habitación del 
capellán, y á la izquierda están las localidades destinadas 
á los dependientes del campo santo, cuya forma y dístri-
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bucion inteiior es la misma que la que tuvo al cvcavüc, si 
se esceplila la ulitisima variación de los muros para los ni
chos y el esiraorriinario crecimiento que con los años han 
tomado en terreno tan potente las calles de almendros que 
mandó sembrar el fundador. Al campo principal de los 
enterramientos lo divide una via de 4 varas de ancho que 
desde la puerta conduce rectamente á la capilla entre dos 
filas de los referidos almendros. I*sa calle cstA pavimenta
da con losas llamadas de San Miguel. En los ángulos de 
los osarios aparecen obeliscos con una lápida que dice: 

«Exuttabunt ossa himiliata.» 

La forma de la capilla es sencilla y de btten gusto, 
componiéndose su froniispicio de un chapitel sobre cuatro 
columnas, leyéndose al enlrav las siguientes inscripciones: 

«Ecce nunc in pulvere dormiant » 
«.Ét ego resucitabo iu novíssimo di(E.» 

l.o inlerior ile esle pequeño lomplo está adornado con 
pinturas al fresco representando ta resurrección universal 
en las paredes, las virludes teologales y â ocho dolientes 
matronas con ánforas de ¡ironías en la mano, y su mayor 
adorno es un hermoso crucifijo (íe marfil soítrccrtizde 
ébano que domina al aliar, que es de una sencilla hechura 
tumularia. Sobre la puerta so leen estas consoladoras pa
labras latinas: 

* 
«Reali morlui qui in Domino moriinilar,» 

Desde un principio se destinaron localidades separadas 
.en este cemenierio paia las noi.ibilidndes y clases de la 
ciudad; pero designándose lodas con inscripciones que 
por lo sencillas y modestas conlrastan manifiestamente con 
las armas y blasones con que algunos quieren ostentar su 
orgullo hasta la tumba. Las que mandó colocarei obis
po fundador cu las sencillas losas de aquellos enterra
mientos especia le-!, se conservan como fueron puestas: 

PARA LOS PIVESIDENTES GOBEHNADOUES. 
PARA tOS OBISPOS. 

PARA LOS BENEMÉRITOS DEL ESTADO. 
PAR* LOS SACERDOTES. 

Comandancia de Marina.—No ofrece este edificio nin
guna particularidad en su eslruclura, y solamente le men
cionamos por su cstension y por servir de domicilio á tos 
comandantes jícnerales, y las principales dependencias del 
apostadero establecidas en su planta baja y en los entre
suelos. La alta la ocupan los alojamientos ctel general, del 
mayor general y de sus ayudantes, liste edificio tiene dos 
cuerpos. Por el fí. dan vista • la haliía cintro huecos prin
cipales y oíros tantos bajos. En el ángulo que forma la 
union de los dos cuerpos, aparecen otros seis arqnendos y 
acrislalados, sobre portales sostenidos por aróos y colum
nas de piedra. Esta casa, donde en otro tiempo residieron 
algunas oficinas de hacienda y de marina, y con ellas el 
intendente de este ramo y fundador del arsenal de la Ha
bana don Lorenzo Montalvo, se llamaba en otro íiempo 
la contaduría, y desde que en 'I7t>3 se íijó dcliniiivamen-
te en esta ciudad el mando superior de las fuerzas navales 
de la América Central, se establecieron en ella sus ge
nerales. 

Las reformas y aun reconstrucciones hechas en dis
tintas épocas en el edificio, hacen su fábrica heterogénea 
é irregular en su distribución coma en su aspecto, tistá si
tuado entre el recinlo del muelle de la Machina, la llamada 
ahora calle do San Pedro, y la calle de los Olidos. La de 
Riela ó de la Muralla termina en los portales de la coman-
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dancia, que la enlazan con el cuerpo destinado á las ofi
cinas de Cuenta y Razón de Marina. 

Factoría —En la eslremidad S. O., sóbrelos mismos 
solares que hoy ocupa este vasto edificio, se establecieron 
desde M n , almacenes y oficinas de fábrica provisional pa
ra depósito, elaboración y clasificación de los tabacos, cu
yo cultivo, fábrica y venía, habia sido estancada por la 
Real Hacienda dclinitivamenle algunos años antes. 

Esosantiguos edificios, que además de ser ya insufi
cientes para el desarrollo que cuarenta aííos después ba
hía tomado aquel monstruoso estanco, desaparecieron 
en 176? durante el sitio de la Habana, cuando se incen
diaron todos los casorios estramnrales. Asi es que, cuan
do en e! siguiente ano, después de la paz, recobró España á 
la Habana, una de las principales instrucciones que trajo 
el capitán general condedo Riela y que puso en prácti
ca OJ] cuanto se posesionó de la pla'za, fué la de construir 
de. nueva planta un edificio que bastase para que todas 
aquellas operaciones pudieran ejecutarse en lo interior 
de su recinto Ignoramos quien fuese el autor de su pro
yecto, ni el maestro de obras que lo realizó; pero consta 
nno estuvo al cuidado de la fábrica el comisario ordenador 
de marina y encargado de tos ramos de tabacos don N i 
colás José Hapun, que luego la hizo terminar, si no con el 
mayor gusto arquitectónico, á lo menos con la mayor soli
dez, amplitud y economía para el Erario, cuando entró á 
desempeñar la intendencia en OCO. Situada ya la factoría 
junto al antiguo muelle de Tallapiedra y en el barrio de 
Jesús María, tiene su entrada principal por la salida de la 
puerta del Arsenal y la calle de Farruco. Era un edificio 
irregular de tres cuerpos, uno de dos pisos con azoteas y 
portales arqueados destinado por la parte superior á ha
bitaciones del ministro principal del ramo y del interven
tor, y por la inferior á las oficinas principales de aquel 
negociado. Las dos fábricascoutiguas maspróximasal mue
lle, servian de almacenes para los fardos dispueslos para 
tos embarques; y el largo cuerpo que en forma tic galeria se 
csliondeen 46 arcos de piedra y 9 varas de altura, sirvien
do deala al edificio principal, contenia lodos los diferen
tes departamentos donde se elaboraban y clasificaban las 
diferentes clases de tabacos. (V. TABACO). En esta casa, ó 
por mejor decir, en estas tres casas unidas, adunas de 
habitar durante largos aííos los principales empleados del 
ramo de tabacos, y luego sus superiuleúdenles don Rafael 
Gomez Roabaud y don José Gonzalez, huboépocas en que 
á un mismo tiempo trabajaban hasta 600 operarios; parti
cularmente cuando en Jos.primeros años de este siglo, pa
saba la esportacion anual de 400,000 arrobas. 

El edilicio,- como lo demuestra lo heterogéneo de su 
planta, fué recibiendo afiadiduras al plan terminado 
en 4769. ] M H 8 I 7 , cuando se desestancó el tabaco, y cesaba 
ya su principal objeto, aun recibía aumentos y mejoras se
gún lo conlirma una inscripción qne aparece sobre uh' 
cuadrante que dice: 

JUAN BAUTISTA SIRABTEGUi DELINEÓ ESTOS DOS CUADRAN" 
TKS MERIDIONAL Y SEPTENTRIONAL. 

El otro se conserva también en buen estado en el lugal" 
que indica la inscripción. 

Con el desestanco absoluto del cultivo, fábrica v venta 
del tabaco, cesaron absolutamente lodos los objetos de la 
fadoría, y el gobierno deslinó el edilicio á diferentes usos, 
siendo una de sus dependencias ocupada por la oficina 
del archivo de la Real Hacienda. Eti los patios interiores 
se depositaron las piedras y artefactos inútiles de los anti
guos molinos qne pertenecieron al ramo. 

Presentaba el edificio un general aspecto de abandono, 
cuando en 1341 oí capitán general don Gerónimo Valdés y, 
el superinte.idento de hacienda don Antonio la Rua, resot-" 
vieron utilizarle para hospital militar de las fuerzas de itiar 
y tierra de la plaza; y para este objeto dirígió~inmedíata-

20 
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mente las obras necesarias el general sabinspector de I n 
genieros don Maiiano Carrillo ue Albornoz, con la activi
dad, acierto y liuen gustof que distinguen á las demás que 
dirigió. 

los pormenores relativos al hospital militar, se deta
llarán en su arllculo especial. 

Intendencia.=\in el costado de la plaza de Armas, que 
sirve de continuación al castillo de la Fuerza entre este 
fuerte y las casas del Boqueie, en los planos viejos quo he
mos vislo de la anligua Habana, no hemosencoutrado mar
cado ningún caserío. Eu -1772, el gobernador marqués de 
la Torre, reconociendo la necesidad de dar importancia y 
vidaal pueblo, aproverhando los solarcsqnc aparecían yer
mos en el mejor pnnfoilel recinto, discurrió arbitrios para 
levantar dos edificios sólidos y regulares, donde se hospe
daran dtícenlemcnle los dos primeros funcionarios del país 
y las olicinas de sn inmediata dependeíicia, q'ie fueron las 
actuales Casa de Gobierno ¿Intendencia. Usía es un edilicio 
regular de fachadas sobre sillares, de las cuales, la principal, 
reposando sobre arcos por su entrada, mira i la plaza de 
Armas, formando ángulo con la Casa de Gobierno. Diri
gió esla obra sobre planos intervenidos por aquel gene
ral y el hábil intcndeuic don Nicolás Raputi. que murió 
antes deque se ejoculasc, el ingnim-ro don Antonio Treve-
jo, natural de la Habana. (V.TIUVVEJO). Se estrenó aposen
tándose en ella, no solo ol intendente y sus olicinas, sino 
la administracioii de correos, cuya renta contribuyó en 
mucha parte aE costo de Ja fábrica. 

Mas larde, babiendo tomado las oficinas de Cuenta y 
Razón de Realas y Correos, el crecimiento consiguiente al 
que han recibido lodos los ramos y cosas en ía isla, la su-
pcrintcndeiwia de Heal HacwuiJa tuvo que reservarse el 
viso esclusivo de esa casa, sirviendo el piso principal de 
habitaciones, dcsdti el principio de este siglo, á lossuper-
mleiidenles intendentes de ejército. Los enlresueWs l'nci on 
ocupados por su secrelaria y el archivo, y el piso bajo por 
la totttadnrla general y la lesoivvla. 

A. íliies de •18o3) ileclarada aneja la superintendencia 
¡icncral de Rentas 4 la Capii.miaGeneral cuando se con
firieron esos cargos al marqués de la Pczuela, dispuso este 
general ó principios del aiwMguieuVe. que el subinspector 
segundo rabo se irasiadara con sus oficinas á las habita
ciones de los stipeniilendenlc^paraqueasi qucilnseu libres 
para el colegio de jesuítas, Jas que ocupaba este funciona
rio en el convento de Belen, 

Quinfa (Je ¡tcci't'o de- las C(t¡n(ñtics G e n e r a l e s . e l 
fondo del Jardín iíolániro, en lenrnos de la. auLigua estan
cia de Aristegui, y muy cerca ile la Znnja Real y de las 
faldas se[iientrÍon¿des de la eminencia coronada por el 
castillo del Príncipe, babian ya en 1834 sustituido dos mo
destas casas nuevas A los pobres edilirios antiguos, donde 
se albergaron algunos dependientes de la fábrica, quecor-
rianconlas tareas de dos molinos de tabaco, arrendados 
en otro licmpo por don Martin dcAróslegui á aquella de
pendencia.Por esta razón el público designaba â esa locali
dad con el nombre de los hlolhios. Cuando se empezó la 
obra del paseo calzada qnc desdo la calle de la Reina con
duce A aquella fortaleza, se estaba construyendo en su locali
dad actual, A un lado del campo militar, la estación del fer
ro-carril dela Habana, y haciadesa parecer el eiiíayodc jardín 
botánic.) emprendido en el misino lugar pocos años antes 
por don Ramon de ta Sagra, Al resolver el general Tacón la 
traslación de sus arbustos y plañías al frondoso espacio que 
media entre los Molinos y la referida calzada-paseo de su 
inismo nombre, resolvió laminen que se fabricascalli una 
pequena quinta que sirviese de recreo A sus sucesores, y de 
alojamienfo piopio desde sn salida del mando hasta su em
barque para la Península. Los coroneles de ingenieros don 
Felix Lemaur y don Manuel Pastor corrieron con la ejecu
ción de esta modesta fábrica, cuya tasación después de ter
minada no pa'só de 25,062 ps. fs. 7 7* i's. de piala; y ni 
se gastó en realidad la tercera parte efectiva deesa suma, 
¡jorque se hizo la obra con brazos del presidio y materiales 
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sobrantes de las muchas obras públicas que se ejecutaron á 
un tiempo durante el mando de aquel general. 

Componíase de un cuadro de planta baja con azotea, 
buceos y tres galerías apersianadas en sus frentes de N. á 
E., v comunicándose por el del O. con la pequeña casa 
que había antes en aquel punto, y que se reformó para 
habitación de los criados, cuadra y cochera del capitán ge
neral. 

En este-estado se hallaba esla quinta, cuando la habi
taron en 1839 y los tenientes generales don Joaquin 
Ezpeleta y don Gerónimo Vaklés, después de su relevo en 
el mando superior de la isla. Jil capitán general O'Donnell, 
inmediato sucesor del liltimo, reconoció que era demasiado 
modesta pan su objeto esta casa de recreo en donde mu
chos particulares teman quintas, mucho mas vastas y her
mosas, que la destinada al primer funcionario del pais. 
Pero no queriendo ocasionar gastos ai Erario, dispuso que 
con recursos de las muchas obras que dirigia entonces en 
la capital el general subinspector de ingenieros, don Ma
riano Carrillo de Albornoz, se fabricase un piso alto sobre 
el bajo, y con igual reparlimienlo de piezas, que se redu
cen A cinco principales en cada piso. Ampliáronse también 
al mtsuio tiempo- las dependencias de los criados con una 
pie?.a para baños; y se reformó el pequeño edilicio destina
do al cuerpo de guardia que está á unas 80 varas al E. de 
la casa-qmnla. 

El coste de todas estas obras, que la han dejado 
poco mas ó menos en el decente estado en que boy se en-
encniva, no llegó á 20,000 ps. fs. aunque las dirigió el 
mismo Carrillo, muy inclinado A preferir en esta cla
se de ¡rabajos Ir. solidei y la perfección A la economia. 
Una parte de los jardines que la rodean están cerrados 
al Uansilo público. Son los queoenpa el espacio descubier
to que está al N . de la casa y del Jardín Botánica, del 
cual la separa un enverjado que corre alE. desde el mismo . 
ángulo de la quinta. Para los gastos do su.reparación gene
ral y sus dependencias, sedeslinaiou !¿,87Ó ps. fs. anua
les por real órden de 1859. El entretenimiento de los 
jardines, corre á cargo del mismo jardinero del Jardin Bo
tánico, que emplea en el uno, cuando es necesario, Jos 
mismos peones y presidiarios destinados al otro. 

El Jardin Botánico ocupa todo el espacio comprendido 
entre la quinla, su jardin reservado y la linea de la ala
meda de Tacón, de la cual lo separa do E. á O . , nn largo 
enverjado tie hierro sobre zócalo de piedra con asientos. 
Su superlicie, figura un ángulo irregular de 500 varas en 
los lados, cuyo vértice termina en la tercera glorieta de 
la Alameda, atravesándolo de S. O. á N. E., el área del 
ferro-carril.de la Habana. Está abierto al público. Se lia 
enriquecido con casi lodas las plantas forasteras que podían 
vegetar en aquel suelo. Sn terreno antes erial y pantanoso, 
empezó A convertirse poco A poco desde 1837, en un so'ar 
cubierto de arbustos,céspedes,grutas y salladores de agua, 
procedente de la Zanja Real que corre muy cerca por 
su N. y surte también al estanque del jardin de la casa-quin
ta. Además de las caites secundams que cruzan por entre 
los cuadros sembrados, le atraviesan dos vias principales 
perfectamente terraplenadas y arenadas que conducen 
desde la quinla á tas dos plazas ó glorietas circularos 
de la alameda de Tacón que están mas inmediatas. Este es 
el paseo mas frecuentado cu la capital, por ios altos fun
cionarios y por el mismo capitán general. Para la direc
ción y cuidado del Jardin Botánico'y de la quinta hay no 
encargado con 900 ps. fs. anuales y un jardinero con áOO, 
que residen con alojamienio gratuito, en una casa aporta-
lada y dividida que está al S. de la de recreo. Para grati
ficación del mismo jardinero y gastos matei iales de 16 ne
gros emancipados destinados A los dos jardines y A ¡a l i m 
pieza y conservación de la quinta, se presupusieron 3,372 
ps. fs. para 

Va que en este capitulo hemos tenido que referirnos al 
Jardin Botânico, considerándolo como realmente lo es en 
la actualidad, como una dependencia de la casa de los 
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Molinos, aunque su acceso permanezca siempre ahierlo al 
público, referiremos sucinlametUe la historia de tan ame
na iiislituciu!). 

Desde que en 4794 se creó la Socioiiad Económica 
de Amigos del País, nacieron con ella pensamientos y de
seos de"engalanar á la capital con inslilnciones públicas de 
utilidad y ornato, que en todo tiempo fueron signos de la 
civilización y bienestar de las poblaciones importantes. 
Desde entonces propuso el socio don Mariano Espino
sa que se destinase algun sitio para reunir las princi
pales uinestras de las producciones indígenas y exóticas. 
Pero solo consignamos aquella primera proposición como 
un recuerdo; porque durante muchos años fueran en la 
Hnbann muy contados los aficionados ;S la botánica; y tanto 
aquella corporación romo el Consulado, tuvieron que apli
car sus reducidísimos ingresos á obligaciones de mayor 
urgencia y monta que al jardín quê se necesitaba plantear 
para el público estudio de esa ciencia. Los inmediatos es
fuerzos de las dos corporaciones hubieron, pues, de l imi
tarse â consignar en 5 de dii-iembrede 1795, 1,000 ps. fr. 
anuales al jóven profesor habanero ilon ,1osé lístuvcz para 
que la enseriase. Pero por falta de recursos, ni se formó 
jardín, ni hubo discípulos, ni cátedra, basta que vino la 
feliz ¡iiiniíiiisiracíon del superintendente don Alejandro 
Ilamiie/, á aproveebarsede nmclias favorables cmuinslan-
cias para introducir en el paísuumernsospro^resos. A prin
cipios de í Sí?, por estímulos de tan ilustrado funciona
rio, piulo reunirse por suscricion una importante cantidad 
entre los pudientes de la capital; y cediendo el fisco para 
ese objeto un espacioso terreno est ra mural á poca distan
cia ile las puertas de Tictra, se cercó sin demora y pudo 
inaugurarse en 30 de mayo del mismo año un .lanlin Bo
tánico que no merecia aun autorizarse con ese nombre, l.o 
trazó el brigadier de ingeniaros don Franrisro Lennnr.Se 
recogieron semillas, arbustos y plañías, y basta se recibie
ron lemesasde algunas de la Martinica y de la Klorida, que, 
se fueron ordi'tiadamcnte colocando en la inedia caballería 
de tierra del jardín; y desde luego se cometió la cátedra al 
mismo Estevez anterionneute designado para dirigirla1- Al 
mismo tiempo, un sócio de la líconómica muy dado al estu
dio de ciencias naturales, don José Antonio de la Osa, apli
cóse á escribir una Flora de Cuba que no llegó & ver la bu 
pública; y el intendente Ramirez imaginó un pequefio arbi
trio llamado ílolinterna impuesto ü las entradas de buques 
estrangeros, para que el Jardin Botánico contase ya para sus 
gastos con recurso suyo y fijo. Asi pudo continuar la nueva 
ücpcudeneia progresando lo bastante para que se declarase 
de nombramiento real la cátedra de botánica; y después de 
Estevez se couliriese en Ifi de frbrrro de 1824 á don Ra
mon de I,a Sagra con el carácter de profesor de historia nalii-
ral y \ ,500 ps. fs. anuales, cuya mitad había de satisfacer 
el Consulado. 

Va por este tiempo aparecia el jardin regularmente or
ganizado en toda su estension, adornaban á su pórtico al
gunas estátuas que representaban lasesíaciones, y contenía 
un edificio para alojamiento del profesor y local de la cá
tedra y un bonito puenlecillo sobre la Zanja Real que le 
atravesaba de H. á O. 

En '1827 se elevó á director al mismo La Sagra aumen
tándosele sus atribuciones bajo la intervención de!Consula
do; y un año después acabó el jnrdiiulcadornarse con diver
sos cuadros de multitud de plantas y procedencias. El labo
rioso l.a Sagra, sin reducirse á la enseñanza de la botánica, se 
estendió ft la (1c la agricnlturaymuy espeeialmenfe á lade 
los cultivos que constituyen la principal riqueza pública del 
país. Pero habiendo tenido La Sagra que ausentarse y pen-
sándosedará la localidad que el jardin ocupaba otro destino, 
al mismo tiempo que se resolvia elevarlo al carácter de 
Instituto Agrónomo, se le trasladaba desde 9 de julio de 
•1831 á la estancia llamada de ios Molinos junto á las fal
das del casitllo del Principe. Desde fines del mismo año 
ocupaba ya poco masó meno-tcl mismo espacio qnu actual
mente, Durante ia indefinida auseucia de su director an 
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Europa, se nombró en snsliliicion suya á don Alejandro 
Auber, que hasta su muerte promovió constantemente las 
mejoras que hoy engalanan tanto Ã tan bello y ameno so
laz de la población. 

Templete.=\Jm antigua tradición que no encontramos 
justificada en testo alguno, recordaba á la ciudad que la 
primera misa celebrada sobre sus solares, lo liabia sido á 
la sombra de la seiba secular, que estendia su foliage 
por el ángulo N . E. de la plaza de Armas. Quiso en 1754 
perpetuar osle recuerdo con un modesto monumento el 
capitán genera! don Francisco Cajigal; y de acuerdo con 
el cabildo hizo elevar junio á aquel silio un pilar de tres 
caras, de 9 varas de ancho sobre un zócalo de piedra de 4 
pies ile altura y 5 de diámetro. Sobre la lápida de esc zó
calo, que mira al S., se puso la inscripción siguiente: 

FUNDÓSE I A VILLA Ó CIUDAD Dli LA HABANA EL AÑO DE 1545, 
Y AL MIIDAHS15 Ü1C SU PIUMITIYO ASIENTO Á LA Hl DERA DE 
ESTE PUELITO EL DE -1519, ES TIIADICION QUF- I;N KSTF. SITIO 
SE HALLÓ ONA FUONDOSA C.KIHA BAJO DE 1,A CUAL SE CELE-
HIIÒ LA IMUMlilíA MISA Y CABILDO: IHÍltMAKEC.IÓ HASTA EL DB 
1753 QUE SE KSTEIULI/.Ó; Y l'AüA PMHPIiTUAIl LA MEMORIA, 
OOBEllNANDO LAS ESPAKAS NUESTRO CATÓLICO MONARCA EL 
SEÑOR nos FERNANDO V I , MANDÓ ERIGIR ESTE PADRON EL 
SEÑOR MAIHSCAL DE CAMPO DON FRANCISCO CAGIGAL DE LA 
VE(¡A, DEL ÓRDEN DE SANTIAGO, GOBEHNADOR Y CAPITAN 
GENERAL DE ESTA I S L A , SIENDO PROCURADOR GENERAL 

DOCTOR DON MANUEL FELIPE DE ARANGO. * 
AÑO DE 1754. 

[<;u la cara de la base del pilar que mira SI N. también 
se puso esta otra: 

SISTF, GRADliM VIATOR ORNAT \\VXC. LOCUM AROOS CEDIA FRON
DOSA POTH'S DIXEItlM PIlIMEV.ll CIVITATIS PIUHMiN fLE R E L I -
GIONIS PIUMI'.V.tt JIEMORABILH SHÍNUM: SIQIÍIDE.H EJUS SUR 
UMHRA APRIME HAC IN UKBl! IN.MOLATU- SALUTIS AUTOR. 
IIAIIITUS PRIMO PUUDKNTUM DEi.UHIO.NUM SENATUS DllOBUS 
PLUS A» IN S/KCllLlS PERPETUA TRADITIONE IlAKIÍBATUli. CK.-SIT 
T AJI ES í ü i A T l . INTUIi l lB IC.lTl.lll, UT NE PARF.AT IN POSTBRUM 
IIAHANENSEM FIDEM. ASPICIES IMAGINEM SUPRA PKÜRAM FUPí-

DATAM HOD IE Ni MI RUM UI.T. MENSIS NOVEMBRIS. 
ANNO MDCCLIV. 

Sobro lo alto del pilar se colocó una peqimffa imágen 
de Nuestra Scííora del Pilar, quo se deterioró con el tiempo 
así como lo demás del pequefio monitmcnlo, muchos aíios 
ociilto entre las irregulares casillas y puestos de vendedo
res que hubo en eso sitio. Viéndole tan deslucido, cuando 
ya las rentas del país permitian pensar en el ornato pú
blico, el capitán general Vives resolvió en 1827 restaurarlo 
con otro monumento mejor, que. aumentase el embelleci
miento de la plaza de Armas; y comelió á sn secretario po
lítico don Antonio María de la Torre y Cárdenas, sugeto 
de gusto y elieaein y natural de la Habana, el trazado de la 
obra que tenia diUenninada con acuerdo del ayuntamiento 
y una comisión encargada de hacerla ejecutar.. Terminóse 
el 18 de marzo de 1828 sobre un cuadrilongo regular de 
32 varas de lí. á O. y 22 do N . á S. ccrcádo deuna elegan
te enverjadura do hierro (pie termina en lanzas de bronce, 
apoyadas sobre globos del mismo metal. Entro este en
verjado se bailan repartidos 18 [litares de piedra, de base-
y capitel toscano, siendo de 4 varas de alto los dos de la 
portada de la verja abierta al O. y los 4 de los ángulos, y 
de 3 los demás de los costados. La portada de hierro que 
pesa 2,009 libras exactas, rueda sobre ejes esféricos de 
bronce, de sólido y buen trabajo, coronando al afro su 
mainel un escudo de Si pies de altura con las armas de la 
ciudad doradas á fuego, en cuya orla aparecen las siguien
tes palabras: «La siempre fidelísima ciudad de la Habana.» 
Termina!) los 6 referidos pilares mayores de los ángulos y 
la parlada con 6 grandes jarrones, de los cuates se desta
can pinas de piedra do un pié de alto. En ias caras este-
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piores de I05 dos pilares de la portada se leen estas dos 
cripciones, 

is ins-

BEINANDO EL SEÍVOR DON FERNANDO V I I DE BORDON, Q. D. G . , 
91ESDO PRESIDENTE, GOBERNADOR Y C H I T A N GENERAL, EL 
BXCMO. SEÑOR DOS FRANCISCO DIONISIO V1VKS ¥ PLANUS, OÍIIS-
pb DIOCFSANO EL EXCMO. E ÍLl-MO. SEfloR DOCTOR DON JUAX 
JOSÉ DIAZ DE ESPADA Y LANDA, SUPERINTENDENTE GENERAL 
DE REAL HACIENDA EL EXCMO. SEÑOR DON CLAUDIO M A R T I 
NEZ DE Pl SILLOS Y ChBAl.LOS, Y COM ANDAN! F. G E N I A L DE 
ESTE APOSTADERO EL SEÑOR BRIGADIER DON ANGEL LABORO,-
Y NAVARRO, SE CONSTRUYÓ ESTü EDIFICIO PÚBLICO PARA PER
PETUAR LA MEMORIA DEL PRINCIPIO DEL CRISTIANISMO EN ES
TE PAIS, ¿ ESPENSAS D E l EXUMO. AYUNTAMIENTO Y DE LOS 
FIDELÍSIMOS Y PIADOSOS IIABITANTES DE ÉL. HABIENDO SIDO 
EL DIRECTOR DE LA OBRA EL CABALLERO REf.IDOR DON JOSÉ 

FRANCISCO RODRlâUliZ CABRERA. AÑO CE MDCCCXX.YI1I 

EL EXCMO. SEfíOR DON ERASCISCO DIONISIO VIVES Y PLANES, 
CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ÓHDEN ES
PADOLA DE CARLO? I l l , CABALLERO GRAN CHUZ DE LA REAL 
ÓRDEN AMERICANA DE ISABEL U CATÓLICA Y DE LA MILITAR 
DE SAN HERMENEGILDO, CABA LUE RO DE TEltCGRA CLASE DE 
LA REAL DE SAN FERNANDO, DECLARADO VARIAS VECCS BENIÍ-
MÉRITQkDE LA IMTI l IA, CONDECORADO CON EL ESCUDO DE F I 
DELIDAD, LA ESTRELLA DEL NORTE, Y POR OTRAS NUEVE AC
CIONES DE GUERRA, TENIENTE GENERAL DE LOS REALES EJER
CITOS, GOBERNADOR DI! LA PLAZA DE LA HABANA, CAPITAN 
(JEN ERAL I>E LA ISLA DE CUBA, PRBSlDENTE DE LA UK AL A U 
DIENCIA, ETC., ETC. PROTEGIÓ CON PARTICULAR EMPlíSo ESTA 
OBRA, CUYOS PLANOS PROYECTÓ Y LEVANTÓ EL SEÑOR DON A N 
TONIO HARÍA DELA TOfSR • Y CÁRDENAS, DELCONSEJO DE S. M . , 
SU SECRETARIO HONORARIO Y EFECTIVO DE ESTE (¡OBÍERNO. 

ASO DE MDCCCXXVIII. 

EUeinp!ôl.e,c|iiocs la obra ptincipalde este monumen
to, eslá situado en el fondo del cnadriliUero y centro desu 
lado doltf. Mide i 2 varas de frente y S'/a por los dos cos
tados, componiéndose de 1111 ¿ircuiitrabc de6 columnas con 
capiteles dóricos y zócalos áticos, siendo su elevación 
desde el pavimento liista la clave del fronton do 11 varas 
exáctas. En los costados aparecen otras 4 columnas ó pi
lastras de la misma estructura qutf las del arquitrabe, que 
cuenta •H metopas labradas en la piedra y 12 triglifos so
bre la del piso. Adornan la parte superior del centro un re
lievo con las iniciales de F. V i l , dos globos que represen
tan los dos mundos con una corona sobrepuesta y otros 
accesorios que figuran una aljaba, un arco y flechas, fin 
el centro del triângulo del timpano, desciibrese una lápi
da imitando al granito gris con esta otra inscripción: 

REINANDO EL SEÑOR DON FEIINANDO M I , SIENDO PRESIDENTE T 
GOBERNADOR DON FRANCISCO DIONISIO VIVES, LA FIDELISIMA 
HABANA, RELIGIOSl Y PACÍFICA, ERIGIÓ ESTE SENCILLO MONU
MENTO DECORANDO El. SITIO DONDE EL AÑO DE I a l 9 SE CELE
BRÓ LA PRIMERA MISA Y CABILDO: EL OBISPO DON JUAN JOSÉ 
DIAZ DE ESPADA, SOLEMNIZÓ EL MISMO AUGOSTO SACRIFICIO 

EL DIA DIEZ Y NUEVE DE MARZO DE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE Y OCHO, 

t i pavimento del templete es de mármol y los frentes 
y costados esteriores reposan sobre tros gra'das corridas 
con boceles de piedra de San Miguel, Entre los pilares del 
enverjado esterior median asientos de la misma piedra. 

No era natural queeutre la modesta arquitectura de este 
nuevo monumento, quedara descuidado el sencillísimo 
de 1754. Después de i-estaurarle todo lo mejor posible co-
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locóse el antiguo pilar sobre cuatro gradas circula res de pie
dra, la primera de 24 varas de circunferencia con 8 mai-
molillos de 1 Vs^31'3 ¿ca l lo , alredor délos cuales pende 
una cadena sujeta por 8 esferas de bronce, doradas á fuego 
conlos nombresde: Religion, FernandoVIIjExcmo. Aytm-
tamiento; Habana; Vives; Espada; Pimllos y Laborde, en 
conmemoración estos cuatro lULimos del capitán general, 
obispo, superintendente y general de marina de aquella 
época que lodos contribuyeron á la erección del monu
mento. La segunda grada es de <1o varas do circunferen
cia, y sobre la cuarta que es de 8 */,, se eleva el antiguo 
pilar restaurado, en cuya primera voluta al S. aparecen en 
relieve la llave de ta ciudad y tres castillos; en la deIN. 
los collares del Toisón de Oro y del ííspiritu Santo, dora
dos á fuego. A la antigua imágen de la Virgen del Pilar, 
sustituyó otra dorada á fuego de una vara de alio sobreun 
pilar de tres ciiartas,.en cuyo centro está trazada la.Cniz 
de Aragon, con otra inscripción que por lo hiperbólica me
receria ponerse en montimenlo de mas monta, que recor
dase algún hecho de los mas celebrados en la historia: di
ce asi: 

MEMORIA INMORTAL A FRANCISCO DIONISIO VIVES Y PLANES. 
TENIENTK GENERAL DE LOS REALES EJERCITOS, BENEMÉRITO 

DE LA PATRIA; AÑO DE M I L OCHOCIENTOS VEINTE Y OCHO. 

Detallada la construcción arquitectónica de este redu
cido edificio histórico y de sus accesorios, no terminare
mos su descripción, sin decir al-̂ o de las tres pinturas, 
ilnicos objetos que, con un busto de Colon en mármol 
blanco, adornan el interior de esla especie de sanlua-
rio. Se reducen á tres lienzos pintados por Vermay, 
de mediana composición, asi en dibujó como en colorido. 
Dos de ellos son de 5 varas de longitud y 4 do ancho. El 
que está colocado á la derecha, representa con propiedad de 
Iignras y de trages dela época á que se refiérela escena do 
la primera Misa que se supuso haberse celebrado á la sombra 
de la seiba, y entre cuyos personages aparece Diego Ve
lazquez, el conquistador de la isla, fantásticamente figu
rado por el artista; porque no han quedado ni medallas, ni 
estampas, ni lienzos que recuerden la imágen de su prh 
mer gobernador, que probablemente desapareció delmun-
do sin que nadie lo retratase ni esculpiese. En el cuadro 
colocado á la izquierda representó Vermay la instalación 
del primer cuerpo municipal de la Habana en el aclo de 
prestar juramento los dos alcaldes y cuatro regidores que 
le componían, y que aparecen presididos en aquel acto 
por el mismo Diego Velazquez. 

La inauguración del templete se celebró pomposamen
te en la mañana del 18 de marzo de 1828, con una solem
ne Mi-sa en que ofició el obispo diocesano don Juan Diaz de 
Espada, y un .erudito discurso que pronunció el mismo 
prelado en presencia del capitán general, del superinten
dente, del general de marina y de todos los principales 
funcionarios eclesiásticos, civiles y militares de la Haba
na; adornándose con vistosas colgaduras todas las casas de 
la plaza de Armas, por espacio de tres días, con ilumina
ciones por las noches, en celebridad do la inaiifíuracion. 
La escena de este aclo principal, también la pintó luego 
Vermay en el otro tercer cuadro en el que reprodujo con 
casi perlccta semejanzaJas personas de los concurrentes, y 
ese fué el mayor mérito del lienzo. 

El enverjado esterior. fué obra del artista habanero 
don Francisco Manon. Ejecutó los adornos, los remates de 
os pilares y las inscripciones el maestro armero del bata

llón de Cataluña don Andrés Jaren; esculpiendo las lápi
das y los relieves del escudo de armas, el marmolista ita
liano Jose Sacagna, y la imágen de bronce (le Ja Virgen 
de Pilar, el fundidor del arsenal don José Sirartegui, 
autor once años anles de los cuadrantes de la Factoría. 

En 1860 determinó el ayuntamiento hacerle algunas re
paraciones que se presupusieron eii 3,500 ps. fs. i rs. 
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CITÁRTELES, 

La poca fuerza veferana que empezó á guarnecer á la 
Habana desde 1556 estuvo constantemente acuarlelada en 
el castillo de la Fuerza, y luego en los del Morro y de la 
Punta, cuando en los últimos años del siglo XVI se fa
bricaron ambas forialezas. Toda la guarnición no pasaba 
cnlonces de 300 hombres, y no llegaba á 800 al termi
nar el siglo X V I I . En 4746, cuando se reorganizó en un 
solo baiallon do poco mas de 700 hombres, continuó re
partida en los mismos punios, alquilándoseitmcamenledos 
casas para la compañía veterana decaballos y la de artille
ría, que se creó poco después. A pesar de este ligero au-
menio que entonces recibió la guarnición, en muchos aííos 
no hubo cuarteles en la Habana. Unos 2,000 liombresque 
en 1724 vinieron á proteger la plaza á cargo de su antiguo 
gobernador don Gregorio Guazo, temiéndose un rompi
miento con la Gran Bretaña, tuvioron la mayor parle que 
alojarse por lascasas, con no poca incomodidad de los ve
cinos y perjuicio de la disciplina.—-ünranle el curso de 
olro rompimiento con aquella misma potencia, al refor
mar el capitán general Güemes los lienzos del recinto que 
miran á la bahía, y en la misma localidad donde estuvo 
establecida la fundición de cañones con cobres remitidos 
deSantiago de Cuba, junto á la cortina que corre entre el 
castillo de la Fuerza y la puerta de la Punta, hizo fabricar 
un reducido cuartel para 400 hombrr-s, que se llamó de 
San Telmo, como el baluarte del recinto que tiene á su 
espalda. Ese cuartel es el mismo que después de muchas 
reformas y ampliaciones ocupa hoy la artillería de plaza, 
entre las baterías del mismo nombre y do Santa Bárbara, 
formando ángulo el polígono de sus vastos edificios en-

• tre las calles do Cuba y de Chacon. Además de este cuar
tel, donde antes estuvo siempre alojado un baiallon dein
fantería, no bastarían para la numerosa guarnición actual 
los defnás que cuenta la plaza, si no se hubieran desli-
nado á ese servicio en diferentes épocas varios edificios 
públicos, como lo estuvo el de Dclen, y lo eslá el de San 
Ambrosio, y si las fortalezas esteriores no suministrasen 
todos los alojamientos necesarios. Solamente ia de la Ca
balla, donde eslá habilitado cuartel para 900 infantes y 60 
artilleros, podría hospedar con comodidad en sus espa
ciosas bóvedas y dependencias mas de una brigada en
tera; y respectivamente cada castillo es capaz de contener 
doblo número de fuerza que la que los guarnece en pié 
de paz. 

Campamento militar.—Con el objeto de ejercitar á las 
tropas de la guarnición se ha establecido uno en el espacio 
que medía entre los castillos del Morro y la Cabaíla con 
capacidad para 2,000 hombres. Se compone de un con
junto simétrico de barrancones alineados que costaron 
47,930 ps. fs. 

Cuartel ãe Artil leríade Montaña.=Eslá situado at S. de 
la ciudad en la calle de San Isidro, en una vasta localidad 
contigua al edificio que ocupa actualmente la escuela de 
maquinaria, formando el ángulo de la citada calle con la 
de Compostela. Sirve de alojamiento á las baterías roda
das y contiene espaciosas caballerizas para su ganado.= 
En 1860 se ejecutaron en esle edificio algunas obras de 
reparacionesy mejoras que ascendieron á 27,800 ps, fs. y 
á 9,000 las que se hicieron en 1861. 

Cuartel de la Crfrceí .^is tá establecido, con toda venti
lación y desahogo, en el pisoprincipal del vasto edificio de 
la cárcel nueva que hizo conslruir el capitán geneíbl don 
Miguel Tacón desde 4834 á 1837. Tiene capacidad para 772 
hombres, y 20 pabellones para gefes y oficiales en el cuerpo 
principal del edificio, y alojamiento para 378 hombres en 
el accesorio, que eslá destinado á cuartel del presidio, y 
puede considerarse como otro cuartel comprendido en 
este mismo. Para los gastos de reparaciones y mejoras de 
este edificio, se presupusieron 6,000 ps. fs. en 1859, 
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para 1860 20,000 ps. fs.; y en las obras que se ejecutaron 
en 1861 se invirlieron 9,200 ps. fs. 

Cuartel de Dragones. =.En 1761 cedió gratuitamente el 
conde de Casa-Bayona al gobierno un solar de unos 
20,000 pies cuadrados de terreno en un punto fuera del 
recinto, que es el mismo que hoy alinea con la calle^estra-
mural llamada de Dragones; porque después de recobrada 
do los ingleses la plaza de la Habana en 1763, hicieron edi
ficar en la misma localidad los capitanes generales Riela 
y Bucarelli, un pequeño cuartel para 120 hombres y otros 
tantos caballos, i\nica fuerza veterana de caballería que 
existió en la isla durante muchos años con el nombre de 
Dragones de América.csAndando el tiempo, suprimióse en 
el ejército español y en casi todos los de Europa aquel 
anómalo instituto, que alternando en el servicio montado 
y desmontado, no podia llenar cumplidamente ninguno de 
los dos.=En la reorganización queen 1861 dió á las tropas 
de la isla el capitán general don José Cienfnegos, aque
lla fuerza refoimada y aunicnlada hasta dos escuadrones 
regulares, empeSó á llamarse de Lanceros del rey Fernan
do V I I , subsistiendo, no obstante, aun hasta hoy, el nombre 
antignodel cuartel y deMa calle. Deórden de aquel general 
se amplió ot ediíicio, todo de planta baja enlonces, para 
acuartelar hasta líiO plazas de hombres y caballos que era 
el máximum que podia reunirse en la capital, de una fuer
za distribuida en destacamenlos por loda la isla. En ese 
eslado subsistió el cuartel, basta que por losaííosde 1838 
se reformaron los Lanceros en cuatro escuadrones bajo el 
pié de los regimientos de caballería ligera de la Península; 
y fué necesario ampliar el edificio para 200 hombres y 
175 caballos, Ó sean dos escuadrones, suponiendo que los 
otros dos Ionian que dar cliervicio de destacamentos fue
ra de la capital. Al fondo del patio, y sobre la planta baja 
de la linca del O., se edificó poco después un pisoaltocon 
pabellones para los geíes, ayudantes y algunos capitanes. 
En 1844, de órden del capitán general O'Donnell, se au
mentó al regimiento una compañía de tiradores, y se fa
bricó para acuartelarla, contiguo á.la planta baja delO., un 
pequeño cuadrilongo con fachada á la calzada^de Bclas-
coain. Luego sefueron añadiendo al edificio alguiífisobras 
accesorias para acuartelar 300 hombres é igual número de 
caballos, así que en 4850 se aumentó el arma de caballe
ría con otro regimienlo mas, llamado de la Reina, y otros 
cuatro escuadrones sueltos que por la dificultad de la re
monta y otras causas, se refundieron luego en dos únicos 
regimientos del Rey y de la Reina, que existen hoy en el 
ejércilodeCuba. En 1860 se presupuestaron 39,200 ps. fs. 
para algunas obras nuevas que se ejecutaron y mejoras de 
las existentes; y en 4861 para algunas reparaciones 2,680. 

Cuartel de la Facíorta.^Desdequeseconstruyó el pr i 
mer edificio de la Factoría, se destinó uno de sus departa
mentos á acuartelar alguna fuerza armada que custodiase 
los valores é intereses de la Real Hacienda que existían en 
aquella dependencia. Después de trasladado el hospital m i 
litar al edificio actual en 4 842, se habilitó allí un cuartel 
para 4 20 hombros con pabellón para sus oficiales, junto al 
mismo muelle. 

Cuartel de la í'wersfl.=Reconociendo en 4 834 el ca
pitán general don Miguel Tacón la necesidad de aumentar 
el número de estos edificios, insuficienle entonces para 
una guarnición ya numerosa, resolvió edificar este cuartel 
contiguo á desplanada del castillo de la Fuerza, y con 
fachada principal al E. de la bahía. Es un cuadrilongo de 
36 varas de anchura de N. á S. y algunas mas de fondo. 
La referida fachada abre con 7 huecos simétricos en los pi
sos principal y segundo, con vislas al muelle y á la glO'-
rieta de la fuente de Neptuno; y por el bajo, coo una 
puerta principal entre otros 6 huecos. La fachada de la es
palda presenta el mismo aspeclo poco mas ó mcnoSj y 
mira al patio de la fortaleza, separado dela pla^a de Ar
mas por tapias altas y uniformes que abren con una ancha 
puerta junto al ángulo N . E. dela citada pl§?a.!™Tiene 
capacidad para 4,000 hombres y 50 caballçs, y ade/nás 25 
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pabellones cómodos y espaciosos tlonde se alojan todos los 
gefes y oficiales, sin necesidad tleresiilir en alojamientos 
caros y mas ó menos apartados de su puesto. En 4 860 y 61 
recibió notables mejoras y ampliaciones este cuartel,' ab
sorbiendo la sama de 56,800 ps. fs. ' 

Gpartel de Lanceros.==iEs cm edificio de n'.auta baja 
y moderna construcción con fachada á la cateada do Belas-
coain y costado á la caUe dé la Zanja; suele alojarse en él 
toda la fuerza del regimiento de caballería de guarnición 
en la plaza, que no alcanza alojamiento en el aniiguo cuar
tel de Dragones.:=Kii 1860 ascenílieron á 12,920 ps. fs. las 
obras que se ejecutaron ea este edificio y 8,650 las cons
truidas en'1861. 

Cuartel (te Milicias.=Uámasft vulgarmente cuartel de 
Morenos, porque las milicias de esta claie fueron las que 
mas largo tiempo lo ocuparoij. Asi que se reformaron las 
milicias de la isla por el conde de O'Reilly òn 1764, lo 
construyó el brigadier de ingenieros don Silvestre Abarca, 
en la esquina septentrional de la calle de lo Empedrado, 
que mira al baluarte de San Juan de Dios. Es un odilicio 
dedos cuerpos, donde residieron durante muchos años los 
cuadros veteranos de ios batallones de milicias blancas; 

f ardas y morenas do la capital. Los dos primeros pasaron 
uego Ã acuartelarse en dos casas de la próxima villa de 

Guanabacoa; y cuando^ principiosde 18Í4 se suprimieron 
las milicias de morenos, este local estuvo ocupado alter
nativamente por la comisión militar, la sanidad, la policía 
y sirvió de alojamicnloávarios funcionarios. Allí subsistia 
rillimamcntela gcfalura de policia. 

Cuartel de Pueblo N w v o . ^ Ü n el punto masacomoda-
do del barrio esiramural de es'e nombre, se empezó á cons
truir en 1853 un editicio cuadrilongo do sólida y elegante 
construcción, con capacidad para un batallón de infante
ría, cuyos gastos *de fábrica y accesorios luego impor
taron 23,400 ps. fs. Destinóse esta obra'eii su principio 
á colegio do PP. jesuítas. Pero así quo en 1851 consi-
gttieron estos regub.rci establecerse en el antiguo conven
to de Belén en lo interior dela ciudad, se suspendió aque
lla fábrica; Continuó después bajo los auspicios del sub-
inspecAr de ingenieros don Gregorio Brochero que la 
hizoapropiarásudeslinoactualsindo hoy por su capaci
dad y su distribución uno de los mejores cuarteles de la 
Habana. Las mejoras que recibió este edificio un 1359 ab
sorbieron 4,500 ps. fs., y habiendo ejecutado en 1860 y 61 
varias obras nuevas para ampliarlo y terminarlo, impor
taron 46,800ps. fs, y 1,400 ks ejecutadas en 1862. 

Cuartel de San Ambrosio.^(.u historia de este edifi
cio, destinado á tan diferentes objetos en el curso de su 
vida¡: no está bien aclarada. Poco después de lomar pose
sión dé su mitra en 1689 el insigue obispo don Diego live-
lino de Compostela, abrió la serie de sus beneficios pasio-
rales fundando A sus espensas para 42 nifios pobres y bajo 
la advocación de San Ambrosio, wn colegio en una casita 
que formaba entonces eíestremo occidental de la calle de 
San Isidro, cuando aun 1c fallaba bastante à lo interioi del 
recinto para eslar todo poblado. Se ignora qué aplicación 
inmediata se díó á esa casa ampliada y mejorada por el 
buen prelado, luegoqnelos colegiales se trasladaron á olra 
de la calle deCompostela y al lado de lartlliim que habitó 
su fundador. Desde entonces, en laüiuiensa docnmcnlacion 
antigua referente á la isla que hemos recorrido, no vuelve 
i reproducirse la antigua casa de San Ambrosio hasta el 
afTo do 1764 en que aparece convertida on hospital con su 
anterior advocación que ha conservado en todas sus apli
caciones posteriores. En el verano de aquel año se esiable-
cieron en las salas de ese, hospital mnliitud de enfermos 
del de San Juan de Dios, ó poraue su número ordinario se 
aumentase entonces considerablemente con el vómito, ó 
porque se esto viese reparando su edificio.. Grandes amidia-
ciones debieron emprenderse en 01 de San Ambrosio en 
aquella época, cuyo gusto arquitectóbicó quedó retratado 
en su fachada, cuando en 1793, conservando sú carácter y 
capacidad de hospital, regido á la sazón por el mismo 

proto-médico regente de la fácullad en M a la isla, se 
trasladaron áun departamento de su planta baja, el pres i 
dio y los negros esclavos del rey, acuartelados aníes en e l 
antiguo hospiciodelPilari'uera ílelrecinto; ycuandoen-fSOtf 
se destinaron dos salas para hospital de matiiculados tie 
marina, sin embargo de que, según el reglamento foraiado 
á lines del pasado siglo pura el hospital de San Ambrosio 
por el intendente don José Valiente, no pasase aun él p e r 
sonal destinado á su asistencia de 2 médicos-cirujanos, 7 
practicantes y 7 cabos de sala. Desde 1795 hasta 1842, fué 
esta casa el línico hospital militar de la plaza, recibien
do todas las reformas y mejoras que el aumento dela gciar-
nicion y los adelantos de la población iban aconsejando. 
En 29 de abril de 1846 la reformó el superintendente conde 
de Villanueva con un nuevo reglamento, en el cual se au -
mentó considerablemente el personal de su administración , 
asistencia y servicio; y sus gastos siguioion cubriéndose, 
como antes, por la Hacienda yrtblieay comprendiéndose en. 
el presupuesto militar. Destinironscle un inspector, u n 
contralor, un comisa rio de entrados, un enfermero mayor, 
un capellán, un mayordomo, 3 médicos y el sniíciente mí -
merqdecii'ujanos-pVacticantes, cabos desala y demás cria
dos.Separadamente se reglamentó también entonces la can
tidad de las especies de alimentos ó raciones que según su 
estado y preòcripcioit del facultativo habia de suministrar
se á cada enfermo. Pero muchosabusos y descuidos, hicie
ron luego necesaria la eficaz intervención que introdujo e l 
capitán general don Miguel Tacón cu 1835, y cuyas noticias, 
con ciertos detalles, figuraron así en el juicio de residenciada 
aquel general que se publicó en Filadélfia en 1839, cemio 
en otros opúsculos que vieron la luz por ese mismo tiempo. 
Para que pueda formarse una idea del movimiento de este 
antiguo hospital en dos épocas cercanas entre si, y no muy 
anteriores á su traslación al edificio de la factoría, itiser-
íaremos aquí el siguiente estado de aquella caf>a que* 
comprende los once afios transcurridos desde 1832 á 1842. 

ESTADO que espresa el movimiento de enfermos en los 
años que se mencionan. 
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Este hospital continuó desde 1837 hasta 1842, en que 
fué trasladado á la antigua casa de la Factoría, perfecta
mente administrado =Su edificio, grandemente ampliado 
á fines del siglo XVIU coiulos casas compradas para esteri-
derlo, por el intendente Valiente que hizo construir las 
salas j galerías altas, presenta una fachada regular de 
unas 20 varas de frente con dos cuerpos altos sobrescis ar
cos de piedra; y la mayor parto de su techo es de azotea. 
La vista interior y la distribución de las salas, depar
tamentos y olicinãs, parecen indicar que no fuese cons
truido para servir de hospital, y forman cierto coníras-
te con las ampliaciones que se 'dieron luego á los cuer
pos altos con aquel objeto, Â un lado del portal arqueada 
de la fachada, están la puerta principal, un cuerpo da 
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guardia y el antiguo calabozo de San Cosnn&, cuya capaci
dad no podía admitir mas que 20 camas. A continuación 
aparecen por la derecha de la planta baja, una sala v una 
estensa galeria corrida; y á \a izquierda las habitaciones 
de los facuUativos de guardia y dependientes fijos en la 
casa. Al fundo del primer patio está la escalera que condu
ce á las salas altas, cstendicndosi; la parte baja á un jardín, 
hoy convertido en segundo palio, donde aparecen aun los 
deparlanienlos que servían para baños, anfiteatro, rope
ría, botica y olías oficinas propias de la antigua aplicación 
que Uno tanto tiempo el edificio. La mayor parte de las 
salas altas y bajas están abovodadas, y son muy espacio
sas. En 1843 las hizo el subinspector de ingenieros don 
Mariano Carrillo adaptar todas para alojamiento denn ba
tallón de inTantería, y desde aquel año sirve el edificio es-
chisivamente de cuartel para esta fuerza.*—Para sus am
pliaciones y conservación wi 1861, se presupusieron 6,860 
ps. Is. y eñ 1862 se invinieron 16,000. 

Maestranza y Cuartel de Ingenieros.—Este edificio,de 
reciente consliucciou, se proveció en 4855, habiéndose 
empezado í\ fabricar en 4859, lomando impulso sus obras 
en 4 860 cuando los preparativos para la espedicion do 
Méjico exigieron mayor ainucnto en las tareas de este 
cuerpo. Se destinó para su maeslranza, parques y al
macenes, todo el espacio comprendido sobre la magistral 
del recinto entre las puertas de Tierra y Monserr'ale, ocu
pando todo el que corre enlre los dos bnlnarles de es
te nombre y de Santiago, con alojamientos para 700 
hombres. El edificio del parque, y los que sirven para 
almacenes, son todos de madera, habiéndose construido 
en los huecos de la muralla yen lu plataforma los que sir
ven para alojainicntos.iwlin el primer aíío en que se em
pezaron estas obras, que fuó el tie 4859, se presupusieron 
para su ejecución 23,313 ps. fs. con 86 es.; para su 
continuación en -1860 so consifínaron 19,000 ps. fs., 
señalándose 16,000 en el de 1861, y 4,200 para el 
de ISGÜ.^f'&ias fábricas se han ejecutado como si de
biesen ;er peinianenlcs, aunque fuese un hecho ya pre
visto ctiamlo seeini'.úiai'on, el derribo de las murallas en 
una época mas ó menos lejana.=Àni.es de que el cuerpo 
de ingenieros contase con esla localidad para establecer 
sus mas precisas depend encías, ha bid tenido su maestran
za repartida en otros edificios militares de la plaza. Las 
oficinas del detall con "varios pabellones para gefes y ofi
ciales, están situadas en un (leparlatneuto del convento de 
Santo Domingo con su entrada particular por la calle del 
Obispo. El pequeño edificio de la subinspei/eion que mau
lló fabricaren 1844 el snbinspeelor don Mariano Orr i l lo , 
eslá dentro del radio did antiguo castillo de la Fucrxa, y 
junto á la intendencia, sin ninguna fachada estertor á la 
plaza de armas, por la cual tiene su entrada.=*¡)nraiile el 
mando del duque de la Torre, creció la importancia del 
cuerpo de ingenieros, no solo con la adquisición del edifi
cio para su maestranza, sino con la de todos los artefactos 
y máquinas necesarias para hacer con mucha economía-de 
brazos y tiempo todas las obras do carpintería, herrería y 
otras materias. 

Parque y Maestratiza de Artil lería.=KÜG vasto edifi
cio, cuya forma ha lojnado el antiguo cuartel de San Tel
mo, se estiende en su mayor longitud do 100 á 80 varas 
casieUanas en la eslremidad N. de la calle de Cuba, y mi
de 100 d(¡ anchura por la calle de Chacon, oblicuando sus 
muros desdo el punto en que llegan á la esquina que da 
frente del seminario de San Cárlos. y dejando así juutoála 
muralla de mar una esplanada ontiv su recinto y la cor
tina de Valdes. De este modo fornía un poiigono de plan-
la baja, cuyas caras miran á las dos citadas calles y á la 
bahía en la cstremidad N. E. de la ciudad, ocupando 
una ostensión de cerca de 600 varas eslcriores. liti me
dio de la irregular plaza de Armas ó esplanada que queda 
entre los lados del edificio principal, eslá otro de dos 
cuerpos fabricado hace poços años, que mide unas &0 va
ras de longitud sobre 23 de anchura. En ambos cuerpos 
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están los talleres, almacenes, oficinas, alojamientos y pabe
llones de los gofos, oficiales,dependientes, operariosy efec
tos de la maestranza de artillería.=Este escelente esta-
blecimienlo es el verdadero Ealansterio militar del ar
mamento del ejército de Cuba, desde que dió impulso á 
sus talleres en 4860 elExcmo. señor capitán general don 
Francisco Serrano. Desde principios de ese año hasta que 
terminó su mando, allí se pusieron en perfecto estado de 
servicio 6,923 fusiles que habían sido dados de baja por 
inútiles. A 3,929 se les pusieron llaves de piston,y á í ,293 
cajas nuevas, en un tiempo en que se multiplicaban los 
trabajos ordinarios de la maestranza con los preparativos 
que exigia la espedicion española á Méjico, y se adquinan 
en Bélgica hasta 20,000 armas de fuego de cañón rayado 
para reemplazar el armamento del ejército.=^Contiene es
te cuartel casi lodos los artefactos da fábrica que exigen 
los progresos que en malcría de armas se han generaliza
do en los ejércitos de Europa; un torno moderno para 
hierro; una tijera con saca-bocados; una sierra de rodear; 
una máquina de escoplear; otra de rayar cañones de todos 
calibres; otra de rayar fusiles, y otra para fabricar balas 
i. presión, lisias tres till-imas fueron adquiridas en Ingla
terra durante el mando de aquel general, con arreglo á 
los modelos mas perfeclos.^lixiste, además, en aquellos 
talleres una escelente máquina de campaña para cápsulas; 
y parn elevar á esla maestranza a la altura (te los mejores 
establecimientos de su clase en Europa, solo faltaria do
larla de un laboratorio de mistos con lodos los aparatos 
neceãarios para.confeccionar el fulminante aplicable á los 
pistoiics.s=rotla la planta baja del edificio está -ocupada 
por los talleres, habiéndose trasladado al piso principal 
los pabellones y losalojamientís.=Utlimamei)te, iba íl fa
bricarse en el gran patio otro edificio destinado al depó
sito «le maderas de conslniccioii .=l,a maestranza de artU 
Hería dela Habana eslá siempre dirigida por un direc
tor, coronel del cuerpo, con 3,450ps. is. anuales, un sub
director teniente coronel, con 3,700, y varios capitanes 
con 1,500. Corren eon su cuenta y razón un mayor y un 
oficial segundo del cuerpo de adminislraeion militar, lís-
lán encargados dos porteros de la vigilajicia y aseo de las 
localidades estenores.=Coino no siempre son iguales las 
atenciones de los talleres, el personal de la maestranza de 
operarios varía según el objeto y entidad la de las Obras. 
Por las siguientes partidas, que con respecto á las de la 
artillería de la plaza insertaron los presupuestos de 4864 
se comprenderá el movimiento de esta-dependencia en 
el año anterior. 

Por el jornal de 4 peones de confianza, á 
un peso fuerte 50 es. cada uno, em
pleados leí tres primeros en esla maes-
traiiza, y el último en los castillos do 
la Cabana y Morra, en los trescientos 
sesenta y cinco dias que tiene el año. . 4,490 

Para la gratificación de 2 maestros ma
yores, á 42 ps. fs. 50 es. cada uno men
suales. 300 

Para e.l jornal de 2 porteros de la maes
tranza, uno con 87 l} t es. y el otro con 
un peso fuerte cu los trescientos sesen
ta y cinco dias que tiene el año. . . . £84 27 ' / 

Para la gratificación de trabajo ile 23sar- * 
genios y cabos de la compañía deobre
ros á 4 ps. fs. sobre su prest, 48 
obreros i un peso Vnerte y 4ü majado-
res y aserradores á 62 ViCS- en los tres- ; 
cientos días que se utilizarán g í 900 1 • ' 

Por el jornal de 4 0 carpinteros id. id . á ' 
2 ps. fs. mio ç^oo 

Por el de 48 herreros y bocas de fragua, 
á 2 ps. fs. 50 es. uno en id i 3,500 

Total 47;574 ?7 Vs 
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Siíffiít anterior.. 47,574 37'/ , 
Por el de 40 peones ordinarios que se 

emplearán en las faenas de'esta plaza, 
dela maestranza, délos castillos y otras 
obras avanzadas, á 7 5 es. uno en id. id. 9,000 

Para un primer maquinista/ á razón de 
402 ps Cs. mensuales 4,224 

Pára un primer fogonero, á34 id 408 
Para un segundo i d . , á 30 ps. fs. i d . . . 360 
Para adquisición de efectos 99,940 87 

Total 158,507 24 V , 

EDIFICIOS DE BENEFICENCIA. 

H o s p i t a l e s . = k s í que crecieron los primeros pueblos de 
la isla, se dispuso en cada villa con medios buscados de 
limosna, un asilo para la curación de los pobres vecinos ó 
transeuntes que caian enfermos, y como lo manifiestan 
muchas referencias de la primera tiocumentación de la is
la que existe en el archivo de Indias de Sevilla, se cu
brieron los gastos de estos hospitales provinciales por der
ramas ó cotizaciones voluntarias entre los respectivos ve
cinos, según su número y cauda!. No estuvo, pues, exacto, 
el autor de la Llave del Nuevo Mando don, Martin Felix 
de Arrale, en el capitulo 40 de este libro, al fijar en 1603 
la fundación del tiospilal de San Felipe y Santiago de la 
Habana, mas conocido con el nombre de San Juan de Dios. 

Hospital de San Felipe y'Santiago, conocido luego con 
elnombre de San Juan dç i>Íos.=Sifendo en i566 insufi
ciente el pobre albergue donde se asistía" á los enfermos 
del estado civil, el Adelantado Pedro Menendez de Avi-
16s, encargado entonces de la conquista de la Florida, y 
luego del gobierno do la isla al mismo tiempo, alquiló 
una casa en la Habana para la curación de tos militures y 
marinoõ enfermos ò heridos de aquella jornada. En los 
primeros ailos, este'asilono contó para su sosten con otros 
medios que las hospitalidades quede su hahersedesconla-
ba á los que en ¿1 se recibían. Concluida aquella conquis
ta, j[ siendo entonces el vecindario de la Habana lan in
significante por su número, como por su guarnición, se 
refundió en el de San Felipe el hospital destinado antes á 
los del pueblo y gente de color, y á las licspilalidades de 
los militares, añadió entonces esta casa las limosnas ó 
suscriciones mensuales, y las cortas rentas algunas man
ilas pias que se habían ido legando para su sostenimiento. 
Noestaba, sin embargo, la casa,bien administrada ni aten
dida, ni en la ciudad misma existían entonces Wdicos que 
mereciesen este nombre, cuando en virtud de real cédula 
de 1602 llegaron en el siguiente ailo'á la Habana cuatro 
religiosos de la órden hospitalaria de San Juan de Dios, 
FY. Diego de la Fuente, Fr. Andrés de Alcaráz, Fr. Gon
zalo Gonzalez y Fr. Andrés de la Paz„á quienes se les en
tregó en 14 do octubre, por el alcalde ordinario Pedro Me
nendez Florez, y el administrador Rodrigo Narvaez, ante 
el escribano Luis Perez Costilla, el edificio y huerta donde 
estaba establecido el hospital, en el mismo punto que hoy 
ocupa; y se aumentaron los modestos ingresos del estable
cimiento con una parte del noveno y medio de la renta de
cimal. En 1617 se le consignaron también la müad de los 
productos de penas de cámara; y en 1634 se determinó 
por punto general que se descontase un real âa plata fuer
te por cada día de hospitalidad á los soldados de la guar
nición. Ño bastaron, andando el tiempo, estos recursos ni 
los anteriores, para sostener un hospital, que á mediados 
del siglo XVH contaba ya 10Q camas, y un movimiento 
de 700 á 800 enfermos, asi civiles como militares, blan
cos y de color. Tuvo naturalmente que crecer el número 
de religiosos que corrían con su asistencia y administra

ción, y la corona que auxiliarle con buena porción de los 
novenos reales, que en aquella misma renta la correspon
dían, aunque hubiesen, por otra parte, crecido sus ingre
sos con algunos legados de importancia, entre otros, el de 
un local colindante, que permitió dar al antiguo mas en
sanche. En 1.° de julio de 1787 se estableció por el vice-
real patronato y el diocesano, un administrador eon el ca
rácter de sindico, y un mayordomo depositario de las ren
tas, cuya disposición fué aprobada por el rey en Aranjnez 
en 21 de marzo de-1793, mandando al mismo tiempo se 
suprimiese el noviciado que tenia esta comunidad por el 
estraordinario crecimiento que había tomado por ese tiem
po, dejándola reducida al número de 20 religiosos. El pri
mer administrador fué don Tomás Mateo Cervantes, quien 
con su actividad y economía terminó el actual templo, 
completándolo con"un buen presbiterio, un decente altar 
mayor y una espaciosa sacristía. Entonces se amplió ade
más el edificio con un segundo claustro de celdas, y otras 
dos salas de enfermería que recibieron luz por ¡a calle de la 
Habana. Dependia este establecimiento en aquella época de 
la provincia hospitalaria del Espíritu Santo en Nueva Espa
ña, cuyo capitulo directivo la proveía de trienio en trienio, 
de priores, funcionarios y dependientes. Mantúvose mu
chos años bajo la administración, ya de seglares, ya délos 
PP. Joaninos como anteriormente. En 4797 había vuelto 
á crecer esta comunidad de'tal manera, que se previno da 
real órden que no permaneciese ningún jubilado en la del 
hospital de la Habana, y que no pasara de 20 el número 
de religiosos. Observóse este mandato, y no llegaban á es
te número, cuando en 1842 empezó á aplicarse á la isla la 
secularización de monacales siete arios antes observada eo 
la Península. Secularizáronse entonces casi todos losjua-
ninos, y menester fué reemplazarlos con cabes de sala, 
enfermeros y practicanles para la asistencia. 

En 1845 se trasladaron á este hospital los estudiosde 
medicina, que anteriormente estaban en el de San Ambro
sio, habiéndose tenido one construir una sala, para que 
sirviese de anfiteatro anatómico. 

En 1.° de julio de 1857 se declaró á este hospital, es
tablecimiento local debeneficencia pública. 

Del movimiento de este hospital en sus antiguas épocas, 
nada consta en la documentación que obra en su archivo. 
Solo puede calcularse la entrada mensual en 2 2 0 indivi
duos por término medio en épocas normales, desde que 
en 1834 entró á administrarlo don Mariano Lasaleta. En 
las épocas en que se desarrollaba el vómito y otras afeccio
nes epidémicas, solia elevarse la entrada'mensual has
ta 300, y las salidas comparativamente se calculaban en 
una quinta parle menos. 

Habiéndose en 1842 establecido en el edificio dela 
factoría un vasto hospital militar, y ampliado los demás 
asilos de beneficencia, el movimiento del de San Juan de 
Dios, empezó á disminuir considerablemente desde aquel 
año, y á ser desde el mismo hasta fin de 1853, el que se 
demuestra en el siguiente estado. 

kSTADOS amales de todos los individuos entrados, sal i
dos y muertos en el hospital de San Juan de Dios, des
de el año de 1842 hasta el de 1853. 

Existencia en St de di- E n t r a - Sati- Muer-
ciembre de 1841. - dos. dos. tos. 

Presos blancos.. 44 Z%% 344 20 
Id. de color. . . • 25 367 363 22 
De dietas. . . . 9 244 * 145 93 
De solemnidad . 133 1,115 792 372 

Existencia en 
31 de diciem

bre de 184*. 

T 
7 

15 
m 

211 2,088 1,644 507 448 
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E í i s t e n c i a en 31 de di- E n t r a -

ciembre de 1842. dos. 
1 , 

Presos blancos. 2 73 
Id. de color. . , . 7 131 
De (¡idas. . . . 15 31 o 
De solemnidad., m '1,132 

Sal i 
dos. 

117 
226 
786 

Muer
tos. 

6 
9 

03 
353 

Existencia eu 
31 de diciem
bre de 1843. 

1Í8 4,651 U 9 2 -431 

6 

n 

m 
176 

Existencia en 31 de di
ciembre do 18-13. 

Presos blancos.. 6 
Id. de color. . . 12 
De dteias. . . . 41 
De solemnidad.. 117 

E n t r a 
dos. 

56 
103 
813 

1,163 

Sal i 
dos. 

53 
-107 
665 
77S 

Muer
tos. 

158 
373 

Existencia en 
31 de diciem

bre de I S i i . 

i 
31 

129 

176 2.135 1.603 539 169 

Existencia en 31 de di
ciembre de 1814. 

Presos Illancos.. 5 
Id. de color. . . . 4 
De dictas. . . . 31 
De solemnidfid.. 129 

E n t r a 
dos. . 

61) 
1 ! G 
274 

1,200 

Sali
dos. 

\ t . , . ~ Existencia en 
"í11"" 31 de diciem-
tos- bredel845. 

57 
104 
212 
843 

10 
77 

371 

469 1,650 1,216 463 

3 
0 

16 
115 

440 

Existencia en 31 de di- E n t r a -
ciembre de 1815. dos. 

Sal i 
dos. 

Existencia en 
Muei- 9l {le dicieln. 
tos- bre de 1ÉMC 

Presos blancos,. 3 
Id. de color. . . 6 
De d i c t a s . . . . 16 
De solemnidad.. 115 

84 
97 

185 
1,428 

69 1 
89 1 

139 45 
1,054 370 

140 1,794 4,351 417 

Existencia en 81 de di- E n t r a -
' ciembre de 1846. dos. 

Sal i - Muer
dos, tos. 

Presos blancos.. 
Id. de color. . . 
De dictas . . . . 
De solemnidad.. 

47 
43 
17 

419 

193 
161 
173 

1,366 

4 83 
155 
116 
943 

8 
8 

63 
439 

17 
13 
17 

149 

165 

Existencia en 
81 de diciem

bre de 1841 

19 
44 
4 6 

103 

16G 1,898 1,397 518 149 

Existencia en 81 de di
ciembre de 1847. 

Presos blancos.. 49 
Id. de color. . . 11 
Ocdiolas. . . . 16 
Ucsolomnidad.. 103 

E n t r a 
dos. 

220 
216 

98 
1,07G 

Sal i - Muer
dos, tos. 

214 8 
497 16 
74 36 

746 324 

Existencia en 
31 de diciem
bre de 1848. 

20 
44 
7 

109 

U9 4,6íÜ 4,235 384 450 

-Existencia en 31 de di- E n t r a - Sal i - Muer-
c i m b r e de 1848. dos. dos. tos. 

Existencia en 
31 de diciem

bre de 1849. 

Presos blancos.. 20 47o 180 7 
Id.decolor. . , 44 443 130 42 
Do dietas. . . . ' '7 150 105 41 
De solemnidad., 109 4,289 920 382 

450 1,757 1,335 442 

15 
14 

116 

150 

Existencia en 31 de di 
ciembre de 1849. 

Presos blancos.. 8 
Id . de color. . . 4 5 
líe diclas. . . . 41 
De solemnidad.. 446 

Entra 
dos. 

224 
240 
106' 

4 ,302 

S a l i 
do y. 

217 
214 
74 

927 

Muer
tos. 

9 
U 
33 

370 

Existencia en 
SI de diciem

bre de 1850. 

6 
27 
4 0 

121 

4 50 4,872 1,432 426 164 

Esis tenc iaen 31 de di 
ciembre do 1850. 

Presos blancos.. 6 
Id. do calor. . . 27 
S)e dictas. . . . 10 
De solemnidad., 421 

E n t r a 
dos. 

235 
241 
234 

4,385 

Sal i 
dos. 

Muer Existencia eíi 

tos- brede 1851. 

2350 5 
224 25 
131 95 

4,034 384 

46 
49 
45 
94 

164 2,092 1,606 509 144 

Existencia en 31 de di
ciembre do 1851. 

Presos blancos., 4 6 
Id. de color. . . 19 
De dietas. . . . 15 
De solemnidad*. 91 

444 

E n t r a 
dos. 

2¡7 
234 
327 

2^39 

Sal i 
dos. 

M Exis tenciaen 
Mnei S ide diciem

bre de 18Õ2. tos. 

249 41 
229 15 
203 402 

1,716 580 

3 
9 

37 
4 34 

3,447 2,397 708 483 

Existencia on 31 de di 
ciembre de 1852. 

Presos blancos.. 3 
id. de color. . . 9 
De diclas. . . . 37 
De solemnidad.. 134 

K n l r a -
dos. 

70 
67 

239 
2,517 

Sal i 
dos. 

~60 
68 

196 
1,929 

Muer
tos. 

8 
6 

75 
606 

Existencia en . 
81 de diciem
bre de 1853.-

183 2,893 2,253 695 

El movimiento de este liospilal se lia ido aumenlandp'' 
desde aquella fecha con el mayordesarrollo de la pobjacion! 
fija y flotante, incluyéndose en esta última lin crecido m i -
mero de cstrangeros. Asi es que, en 4 858 ingresaron 4,378 
enfermos, failocienílo 774, resultando así un 4 8 p"/0 
de. mofíalidad; no debiéndose estrañar esta desfavo
rable proporción, porque mticliosdc los que unieren son 
á consecuencia do bcrklns firaves, énlramlo en osle asi
lo ya moribundos. Puede decirle que la morLnlidrul natu
ral del hospital, seym las observaciones hedías, no pasa 
de un 8 p%. 

Los ingresos con quo cuenla este establecimiento bon: 

Ps. F s . Rs . 

Réditos de censos, 45,000 ps. fs., y cobra
bles . . 41,000 

Alquileres de casas 1,152 
Renta decimal 5,829 
Sala de convalecencia. 4,362 
Subvención del Excmo. ayuntamiento. . , 6,000 
Dielas)7 limosnas probables i'ooo 
Obra pia de Aramburo, id -% 500 
Idem de Sanchez, idem. . '300 

Total. 35,344 2 

TOMO I I T . 

A esta suma hay que agregar 2,340 ps. fs. de alquile
res do emancipados que se le consignan á este estableci
miento. 

n 
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Los castos de cada estancia suban calculado. á 6 rs, 

ÚDcillos, ascendiendo generalmente á onos 44,000 ps. is. 
odos los años. El deficit que resulta de sus ingresos o 

cubre el ayuntamiento, q«fi en svi presupuesto de le 
eonsifjnA 44,464 ps. fs- ^ es. 

La administración y demás atenciones de este asilo, 
corrían en 4862 á cargo de un director administrador y 
un mayordomo, de im capellán, 2 hermanas de la candad, 
un primer médico, 2 segundos, uno de ellos interno, « ci
rujanos y 4 practicantes de medicina, un iarmamitico 
con 4 practicantes de farmacia, un flebolomiano, vanos 
sirvientes y un comisario de entradas. 

Este edificio, situado entre las calles dé lo Empedrado 
y San Juan" de Dios, Habana y Aguiar, carece de las con
diciones higiénicas que se recomiendan para esta clase 
de Restablecimientos, no teniendo la ventilación debida 
por haltarsft rodeado de casas cuya elevación le impide re
novar en sus salas el aire con la facilidad necesaria. Se 
compone de 3 grandes claustros con pisos altos, en los 
cuales están establecidas las salas para blancos, una para 
ciruela, otra de convalecencia, % de clínica médica y otra 
en donde secura á los enfermos por el sistema homeopá
tico- y tiene habitaciones destinadas á las hermanas de la 
Caridad. La parte baja está dividida en 2 salas de clinica 
médica, una de cirugía, otra para los presos, la botica y 
demás oficinas y dependencias necesarias para su servicio. 
En el centro de cada claustro hay un patio con jardines 
para recreo de los enfermos convalecientes, Jando uno fren
te á la puerta principal que so comunica co"n la iglesia y 
otro que sale á la que tiene por la calle de lo Empedrado. 

Hospital de caridad de San Francisco de Paula —Se 
fundó este asilo por el licenciado presbítero don Nicolás 
Esteve?; Borges, beneficiado rector de la parroquial mayor 
de la Habana, y luego dea» de la diócesis, lisie virtuoso 
eclesiástico, por su testamento de 40 de diciembre de 1664 
y pocos meses antes de morir, legó 45,002 ps. fs. 4 rs. pa
ra que se fundase esta casa con un corto número de ca
mas, destinándose esclusivamente al sexo femenino y á 
enfermedades espresadas en su última voluntad. Nombra
dos por él apoderados para la fundación y sus paliónos al 
obispo don Juan Saenz de Mañosea y el capitán gene
ral maestre de campo don Francisco Dávila Orejón, con 
aquellos recursos y algunas limosnas mas que recaudaron, 
hicieron levantar en 4 667 un modesto edificiosobre los mis
mos sola res oue hoy ocupa, contribuyendo después con una 
capellanía de 2,000 ps. fs. para el pago capellán 
de la casa el P. Alfonso de Villalobos. En un violento hu
racán que descargó sóbrela capital m 26 de sctiemlíre 
de 4730, quedó casi arruinada la capilla, y sufrió mucho 
íodemás del edificio. Pero el vecindario, cscitado por el 
ayuntamiento, por el capitán general Martinez de la Ve
ga, y el vicario general don Pedro de Torres {V. éslcnom-
íre) , contribuyó para que quedase enteramente reparado 
en lodo el curso del año siguiente. Crecieron después los 
ingresos de la casa con mandas y legados; pudo irse au
mentando el mimero de camas; y reconociéndose en 4797 
que el edificio era defectuoso é insuficiente, la condesa de 
Santa Clara, esposa del capitán gencial del mismo Liíuio, 
abrió y realizó mía suscricion que fuébastantc pora que sé 
terminase con el siglo la iglesia y el hospital en la misma 
plañía y forma en que hoy se encuentran. Consta aquel de 
dos salas alias para mugeres blancas, llamadas una de 
Santa Teresa y la otra de San José, una de medicina y otra 
de cirugía, dos bajas pava las de color, bajo la advocación 
de San FianciEco de Borja y San Antonio de Padua otra 
para enfeimedades eonlogiosas, y (¡Ira que da al S y eslá 
destinada, con el nombre del Palenque, para refugio de 
negras y muíalas viejas. En 4854, el Excmo. señor don 
FranciFco M m , actual obisv© diocetano, mandó fabricar 
otra sala alia para alojaniienlo de las hermanas de Cari
dad de San Vítente de Paul, destinando á la obra 6 000 ps 
fs. de tu piopio peculio. Son -pairónos natos de este 
Jiospital los señores chispos diocesanos. Su administración 
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corrió, cerca de un siglo, en manos de los mismos capella
nes del establecí miento, hasta que en los postreros aííos 
de su episcopado, dispuso por legítimas causas el obis
po Morell, que se separaran ambos cargos. Pero nose 
observó este precepto hasta 4 842, por razones que igno
ramos. 

En 4862 administraba á este hospital el canónigo de la 
catedral don Antonio María Pereira, con un mayordomo 
que era don José de la Cruz Torres, siendo su capellán don 
Benigno de Guzman. Sus rentas, por censos, alquileres, 
obras pias y arbitrios, consisten en 20,090 ps. fs.; y sus 
gastos generales se calculan en unos 24,000, cubriéndose 
su deficit con limosnas y otros arbitrios. 

Su gobierno interior está á cargo de Jas hermanas do 
San Vicente de Paul; su personal facultativo constaba en 
4 862 de un médico, iin cirujano y un practicante. El mo
vimiento que tuvo este establecimiento en 4S64, fué el 
que á continuación se espresa: 

Existencia en 34 de diciembre de 4860. 
Entrada en todo el de 4 864 

444 
834 945 

Salidas en id , id 49â 
Muertas en i d . id 347 839 

Existencias. 4Ú6 

El hospital con sus dependencias y la iglesia, forma 
un cuadrilongo irregular de 75 varas castellanas delon
gitud de E. á O , sobre 60 de mayor anchura de N . áS. 
entre el baluarte y la calle de su mismo nombre., yentrela 
orilla de la bahía y la calle de San Ignacio. A la referida 
bahía mira por'el baluarte de Paula la fachada de la me
jor sección de este edificio, que es correcto y regular, 
de 2 pisos, uno con azotea almenada, y cuya construcción 
es mas propia.para la templada zona del mediodía de Euro
pa, que para la de la ciudad á que pertenece. Por su piso 
uperior tiene sus vistas con 7 ventanas bien intervaladasá 

lababia, y adorna al inferior un gracioso portal de 6 colum
nas. A la alameda, solo mira con 4 huecos, 2 en cada piso. 

Hospital de San L á z a r o . = E n 4 684 , un vecino de ía ca
pital, llamado Pedro Alegre, legó una estancia y algunas 
ailiajas para que sirviese de ayuda su valor en venia á 
la fábrica de un hospital esclunvamenle destinado á la 
horrible enfermedad llamada elefantiasis, ¿ mas vulgar
mente conocida con el nombre de mat de San Lázaro . No 
alcanzaron los recursos legados á llenareste piadoso objeto, 
aunque ct doctor Tenaza cedió también para su local los1 
terrenos de su huerta, que son los mismos en que hoy se 
alza; no pudiéndose, además, á pesar de los esfuerzos del 
municipio, obtenerse licencia real para la fundación dela 
proyectada casa, hasta 9 de junio de 4744. En esta época 
la apadrinó con especial interés el capitán general mar
qués de. Casa Torres, que reunió otros donativos y empezó 
la fábrica en ese mismo sitio donde la brisa marínma 
aparta de la atmósfera dela capital los miasmas de m 
dolencia contagiosa. Quedó, sin embargo, suspendida la 
obra muchos años por falta de recursos; basta que habien
do muerto en Costa-Firme«el tenienle¡*general doir.Biom-
sio Martinez de la Vega, gobernador que había sido once 
años de la Habana, legó 48,000 ps. fs. para terminarla. 
Sin embargo, y á petar de otros auxilios, diez anos des
pués su volunlad no habia aun acabado de cumplirse, DI 
con 4,000 ps. fs. anuales que el ayuntamiento destinó lue
go de sus propios á este objeto, ni con el producto de dos 
escribanías beneficiadas con que procuró el gobierno pro
moverlo. Muy lentamente, con recursos paulatinos y con 
un donativo de 65,428 ps. fs. 3 */> rs. que dejó en sn tes
tamento otorgado en 4754 don Diego Antonio Marrero, 
fue como pudo formarse este hospital poco mas ó menos 
como hoy se encuentra, y á principios del presente siglo. 

Contaba en 4859 con un ingreso anual de 22,982 jps.fs.; 
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pero sus gastos se elevan generalmente á mas de 38,000, 
cubriéndose el déficit resultante, con limosnas y otros ar
bitrios. 

HI cuidado de este asilo que está situado en la playa 
ílelN., estramuros y al N . O. de la ciudad, se halla ácargo 
de las hermanas de la Caridad de San.Vicente de Paul, que 
asisten á los enfermos de tan temible mal con la admira
ble abnegación que las distingue en todas partes.*í.a d i 
rección y demás dependencias, están á cargo de un direc
tor administrador, un capellán, un médico, un procura
dor tenedor de libros, un practicante de cirugía y los de
más sirvientes necesarios de ambos sexos. 

Este hospital se amplió y mejoró considerablemente 
en i6o3 y 54 bajo la dirección de su il l timo administra
dor el arcediano de la diócesis, don Manuel Gomez Ma-
raííon. Continuábanse las leformas para su engrandeci
miento; y en los presupuestos para 1859, figuraba co» este 
destino, una partida de 23,000 ps. fs. 

Hospital general mi l i tar .—En setiembre de -1842 se 
trasladaron del de San Ambrosio al edificio de la Factoría, 
después de haberse hecho varias reformas, los enfermos 
del ejército y la marina, podiendo contener actualmente 
este editicio hasta -1,000 camas, con las ampliaciones y me
joras que posteriormente ha ido recibiendo. Por el arreglo 
que se hizo en 1857 en los hospitales militares de la isla, 
se declaró á este como era natural de 1.a clase con el per
sonal facultativo y administrativo que á continuación se 
espresa : 

Personal facultativo. 

Ps. F s . Gfl. Ps . F s . CB. 

2,400 médico mayor 
primferos médicos, á 2,100 

pesos fs 31,500 » 
segundo ayudante inamo

vible 960 » 
7 médicos de entrada, á 8 2 5 . 5,775 » 
1 primer farmacéutico.. . . 2,100 » 
1 instrumentista 640 » -
1 practicante mayor 600 » 
7 id . aparatistas, 0 480. . . 3,360 » 
5 id . de farmacia, á id . . . . 2,400 » 

25 id. de 1.a clase, á 408. . . 10,200 » 
25 id de 2.», á 300 7,500 » 

2 sangradores, á 380 760 » 
1 dentista 380 » 68,275 » 

Personal administrativo y sirvientes. 

1 vice-comisarios, enferme
ros menores, á 690. . . 2,760 » 

4 mayordomo 900 » 
3 escribientes, á 480. . . . 1,440 » 
2 id . , á 270 540 » 
2 id . , á 204 408 » 

40 hermanas de la Caridad, 
á 240 9,600 » 

% cabos enfermeros, uno i 
408 y otro á 240. . . . 648 » 

27 sirvientes de 1.a clase, á 
168 • . . . 4,536 » 

22 id de 2.a á 144 % 3,168 » 
5i id . de 3.a, á 120 6,120 » 

ayudero.. •. 168 » 
lamparero 180 » 
cocineros, 2 con204 y uno 

con 168.; . . . . . . . 576 » 
jardinero . . 493 » 

31,452 » 
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Ps. Fe. Cs. P8. F8. Cs. 

Suma anterior 31,452 » 
í mozo de oficios 460 » 
1 portero . . . 360 » 
1 mayoral 300 » 
1 carpintero 300 >> 

24 negros emancipados, á 63 
ps. fs. 75 cs 4,530 » 

12 negras id . , á 48 576 » 
23 sirvientes de lavandería, 

á 204 4,692 » 

-Persona/ ec les iást ico . 

4 capellanes, á 840 3,360 » 

39,670 

3,360 » 

Material. 

100,000 » 

23,230 8 

10,000 

Por el abono que se hace á los 
contratistas por valor de los 
efectos que suministran para 
la fHimentanion de los en
fermos, conforme al resul
tado de las cuentas del año 
anterior.. . . . . . . . . . 

Por las,raciones de los 206 
sirvientes que se marcan en 
el capítulo del personal, y 
de 12 negros bozales mas 
que hay sin gratificación, á 
razón de 8 ps. fs. 88 cs. cada 
uno -. 

Por el abono al contratista de 
ropas para reposición de las 
inutilizadas en el año. . . . 

Por reposición de losobjetos de 
hojalatería, cristalería, va-
sijería, carpintería, ferrete
ría, cal y pintura que se ne
cesite reponer 15,000 

Por gas para 180 luces, delas 
cuales 26 están ardiendo to
da la noche, 127 se dejan, á 
media luzV 27 se apagan 
totalmente a las nueve de la 
noche. 

Para la Comunión Pascual y 
fiesta de San Ambrosio, pa
trono del establecimiento.. 

Por gastos de escritorio. . . . 
Para gastos ordinarios y es-

traordinaríos que ocurran 
en todo el año, como son los 
de plaza, naranjas, limones, 
nieve, manutención de bur
ras de leche, etc 41,000 » 466,492 8 

6,800 

180 
34 2 -

Total. 277,497 8 

Además están encargados de la administración y con
tabilidad de este hospital, un oficial 4 .o de administración 
militar con el carácter de administrador, cuyo haber anual, 
es de 1,500 ps. fs.; un mayor contralor con 2,400, un ofi
cial 2.° pagador con 875 y otro 3 ." comisario de entradas 
con 675. 

En las épocas en que se desarvollan las enfermedades 
endémicas, no siendo suficiente este hospital para atender 
á los enfermos que ocurren en la guarnición de la plaza, sa 
suelen establecer además uno ó dos hospitales'provisiona
les, á los cuales se les asigna el siguiente personal y ma
terial: 



t factores, á 600ps. fs. 
fjconductores, á 300,. 
7 sirvientes 

Gasto 
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Ps. fs. 

1,200 » 
600 » 

8,000 » 

Total. 

El movimiento general do enfermos que ha habido en 
este hospital desde (¡no so estableció en -1842 on este edi
ficio, es el sigoieiiie: 

líSTADO general de todos los individuos entrados, salidos 
y muertos desde -1843 hasta 4853. 

A toa. 

1843 
1815 
1846 
1848 
1819 
1850 
1851 
1852 
1853 

ExiBtcncia 

'.anterior. 

858 
•112 
440 
487 
078 
DIG 
771) 
sea 
509 

7,5.T9 
8.301 
9,007 
8,16?) 
8,0.-13 
7,437 
8,817 
6,892 
8,779 

7,114 
6,0í¡¡ 
8,9£» 
7,745 

6,632 
6,194 
7,193 

312 
212 
391 
m 
ffilít 
701 
578 
572 
782 

Proporción de la 

mortalidad. 

4 
3 
4 
2 73 

;í mas del 4 
á mas del 2 y 

á mas del 7 y 7, 
8 7a 

Sentimos tener que interrumpir nuestras noticias sobre 
el movimiento general de enfermos entrados y salidos 
porque los rinieos datos oficíalos que se han publicado 
se refieren osclusivameiiteá los atacados de la fiebre ama
rilla, como lo demuestra el siguiente estado comprensivo 
i losaííos do 1854 al 59 inclusives. 

Enero. . • . . 
Febrero. . . . 
Marzo. . . . : 
Abril 
Mayo 
Junio 
.íulio 
Agosto . . . . 
Setiembre. . . 
Octubre. . . . 
Noviembre. , 
D i e í m b r e . . . 

Totales . 

EN fiHiS ANOS. 

l í a t r a d o s . Muertos. 

198 
108 
166 
403 
544 
991 

1,808 
3,086 
2,37-1 

820 
301 
18*2 

11,04T 

80 
51 
61 

114 
• 138 

188 
357 
698 
706 
284 
120 
05 

.2^802 

Proporc ión 
de l a morta 

lidad. 

39,3 
•14,4 
;©.7 
28,3 
25,2 
18,7 
19,2 
2 2 5 
2Í),7 
34,0 
38,4 
53.8 

31,7 

Las cantidades consignadas en los presupuestos déoslos 
últimos años para las ampliaciones, obras nuevas y repara

ciones que so han hecho en este hospital son las'qtic á con
tinuación se insertan: 

Años . Ps . FB. 

I860.. 
•1861.. 

Total. . 

8,602 81 
9,800 n 

« , 7 4 9 » 

30,151 • 81 
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Hace muchos años que ha servido de estudio sucesivo 
â muchos publicistas el movimiento de tos hospitales c i v i 
les y militares de la Habana, delaüando et de varias épocas, 
csnccilicando el de las enfermedades mas comunes de la 
ponlacion en general y el de aquellos eslablecimientos en 
particular. Además han insertado constantementclaGaceta 
oficial y las Memorias de la Sociedad Económica los resú
menes de sus entradas, defunciones y salidas. Bn el Anua-
rio Histórico que ocupa gran espacio de oste mismo ar
ticulo quedan indicadas las épocas en que sufrió afecciones 
estraordinafias, particulannenlcá mediados del siglo X V I l , 
hablándose también de la introducción del vómito negro 
en 1761 y del cólera en 483i. De estas dos grandes inva
siones mórbidas, la primera permaneció endémica, y la se
gunda mucho mas mortífera, aunque desapareció al aíío 
do su primera presentación, fué para reproducirse, como 
en otros muchos otros puntos de Améric¡icn 18S0, 

Las enfermedades mas anügnamento endémicas, fueron 
siempre en b Ilaliana como en casltodaslas demáslocabda-
dcsliiorales de la isla, la tisis, cuya mortalidad en ios ataca
dos es de mssdeuni l p0/r,, las viruelas que arrebatan mas 
do un 11; y las fiebres diversas de las que no muere mas 
que un 3, aun incluyendo entre sus muchas clases la 
mas maligna de todas, que es la llamada tifus. Los efec
tos de la oftalmía y de la sífilis apenas ocasionan defuncio
nes como no se compliquen con los de otros males; y 
todas las demás enfermedades no comprendidas en las que 
acabamos de indicar, apenas causan una mortalidad de un 
2 p0/o de los invadidos. Pero aquellas dos temibles afeccio
nes, el cólera y el vómito, conocido también con el nombre 
de fiebre amarilla, que es de carácter mucho mas perma
nente, y cuyo desarrollo, como el de toda afección atmos
férica, está siempre intimamenlc relacionado con el movi
miento meteorológico de la temperatura, mata el primero 
á mas de un 41 p % de sus enfermos, y el segundo á mas 
de un 26. 

De estas indicaciones, estradadas de los cálculos y 
estados mas fehacientes, deduciremos, pues, que si el vó
mito es la enfermedad mus temible cu U Habana para los 
europeos no aclimatados, clasificándola por el guarismo 
de la mortalidad que ocasiona, aparece mucho menos grave 
que las otras dos. La tisis infiere mas victimas aun que el 
cólera en todo el curso del año; y por su constancia es mas 
maligna aun quo el cólera con su violencia, porque aquella 
es perenne, y vste por mas que desplegue mucha mayor 
furia en contados días del año, desaparece totalmente por 
espacio de meses enteros. Desde 1851, casi todas sus inva
siones se han esnlicado con los escesos, las imprudencias ó 
la mala higiene ue los atacados. 

Las mejoras urbanas qui; se emprendieron en 1834 en 
la capital de la isla, y que se han continuado masó menos 
desde entonces, influyendo siempre favorablemente sobre 
sus condiciones de salubridad, han disminuido de un modo 
notable la mortalidad de la población y de sus hospitales. 

Se demostrará esia aseveración con todo paralelo que 
so establezca entre la mortalidad de las épocas modernas 
con cólera y la de las épocas antiguas sin él, tomándose en 
consideración el guarismo de la población tija y flotante, y 
de las fuerzas marítimas y terrestres de unas y otras. 

Pava esta comparación pueden consultarse los estados 
que insertamos en ¡os artículos generales de Población, 
Ejército y Fuerza armada v Hospitales civiles y mi l i 
tares. 

Casa de lieneficencia,=Vã Sociedad Leonómica ó pa
triótica de Amigos del Pais de la Habana, instalada en se
tiembre de.179!5 por los,esfuerzos del capitán general den 
Luis de Las Casas, no fué el origen esclusivo, sino el prin
cipal elemento auxiliar de la fundación de la Casa de Be
neficencia, que también fundó para la misma población 
aquel memorable gobernador. Desde antes de consliUiirsc 
aquel útilísimo cuerpo, de la generosidad y espíritu pú
blico de los que le formaron habia nacido y empezado á 
ejecutarse un pensamiento que bastaba él solo para revelar 
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la Indole civilizadora de aquella época. En 17 de marzo 
de 1792, un distiuguido hijo de la capital, el obispo de 
Nueva Orleans do» Luis do Peña!ver líechavarria, los 
marqueses de Cárdenas v de Casa-Peüalvcr, y el apodera
do de la condesa doJanico alísenlo á la sazón, solicitaron 
fundar un establecimienlo de beneficencia á sus espensas y 
las de oíros (¡tie se les asoeianm para un fin tan filantrópi
co. Acogida ¡su solicitud con toda la protección quetncrecia, 
aquel prelado generoso comino él solo por 3,000 ps. fs, 
varios solares coniiguos ¡\ un lugar de la playa occidental, 
llamado antes cálela de San Lázaro y entonces jardín de 
Bctanconrt, aprontando además un auxilio de doble can
tidad en dinero para los primeros gastos de la fábrica. Su 
ejemplo no tardó en íer imitado, reuniéndose en pocas se
manas hasta :)6,¡$00 ps. fs. en una primera suscricion, 
7,082 en una segunda; y eonsiguiémlose á medida que se 
iba adelantando la obra," la seguridad de recaudar en bre
ve tiempo hasLi 44.91 o. Los nombres de tos que contribu
yeron á tan piadosa fundación merecen consignarse, y los 
reproducimos en la misma forma t\m los publicó en 26 de 
agosto do 1792 el Papel Periódico de la Habana. 

PRIMERA SUSCIUGIO;'.. 

A l contado. 

HAB 

PB. fe. 

Soilora condesa de San Juan de Jaruco 
El scilnr tesorero, don Ignacio Pcílalver y Cár

denas 
El señor provisor, don Luis Pcílalver y Cárdenas, 

6,000 en dinero y 15,000 para comprar el ler-
reno 

Don Mateo Pedroso, ¡mpueslos 
Seííor marqués de Cárdenas de Monte-Hermoso. 
Seflor marqués de Casa-Poiiaiver, 1,000 impues

tos y iiOO en dinero. 
Seííor marqués del Heal Socorro 
Sefíor marqués Justiz de Santa Ana 
Scfíor marqués do Vi^lalta, 3,000 on dinero y 

í,000 ¡mpuoatos 

6,000 

\ ,000 

9,000 
0,000 
V00O 

1t(¡00 
2,000 
5,000 

4,000 

Total . . . 36,300 

SKUl'NDA SUSCIUCION. 

Ofrecimientos al contado. 

VA lixemo. seííor gobernador y capitán general, 
Don José Zaldivar 
Don .losé Armeuleros.. 
Don Pedro Montalvo . 
Don Manuel de Quinlanilla 
Don José Lope/, (iamuza. 
Don José Ignacio de Orla 
Don Lázaro Chavez 
Doña María líasabé 
Don Pedro Regalado Pedroso 
Don Agustin Sanabria 
Doíl Ignacio Ponce de Leon y Maroto.. . /. . . 
Don Ventura Doral 
Don Francisco Arriaga 
Don Juan Andrade 
Don Manuel Garcia 
Don Luis Caballero 
Don Manuel de Zayas 

Total. 

EiOO 
-1,000 

m o 
100 
200 
200 
500 

2,000 
200 
207 
23 

100 
200 
200 
200 
100 
50 
50 

6,332 

165 

Ps. fs. 

Sima anterior. 

Don Juan Manuel O'Farrill 
Don Rafael Montalvo 
Don Cárlos 'festona, por los herederos do 

Hstebaa Bolean 
Dou Gabriel Raimundo de Azedrade. . 

dou 

6,332 
400 

50 

200 
400 

Total. 7,< 

Ofrecimientos de. imposiciones» 

Don Miguel Peñalvor Calvo • • < ,000 
Don Juan Bautista Pacheco S00 
Don Francisco del Corral * ,200 
Dou José Maria Chacon 
Seííor conde de Lagunillas 1,000 
Don Manuel Recio Morales 2,000 
Don Juan Antonio Meiiendez * J000 
Don Miguel Antonio Herrera, concluida la obra. 1,000 
Señor conde de Jibaeoa 4,000 
Se!íordon;Josó Villena, cediendoun rédito dfl2,000 

pesos por el tiempo do su voluntad.. . . . . , 2,000 
Seííor don Martin Aróstegui í ,000 
Seííor condo Vallellano, un redito de 3,000 pesos 

por tres años 300 

Total 12,525 

Ofrecimientos á plazos. 

li l doctor don Diego Rodriguez, anuales. . . . . 25 
Doctor don Cristóbal Umnirez, anuales 25 
Señor marqués do Casa-Calvo, anuales hasta la 

conclusion do la obra por sus dias, 20 posos 
mensuales por un afio 240 

Don JosèRafaol Ugarte, 25 ps. fs. mensuales por 
un año.. 300 

Don José Maria Solo, 100 ps. fs.cada aíio por tér
mino de cuatro 400 

Don Tomás Sotolongo, 100 ps. fs. por cnalro 
aííos 400. 

Don Luis Peíialver y Calvo 2Í)0 
Don Fernando lierengiier, por si Y por don Juan 

IJaliano 1,000 
Señor don Alfonso María de Cárdenas, por tercios. 300 
Don Antonio Quintana 100 
Don Mateo Helgadas 200 
Don Lorenzo Quintana 400 
Don Juan Patron 300 

V 50 cl último de cada uno, por el Lérniino de 
seis 300 

Don Tomás ele Jáurcgui. 500 
Don Juan Antonio Menendez 500 
Don Vicente Garcini, cada aíio, por el tiempo de 

su voluntad 4 00 
Don José Ricardo O'Farrill 800 
Señor conde de Buena-Vista-. dando 50 cada raes. 2,000 
Don Miguel Antonio Herrera, 25 ps. fs. cada mes 

desde (pie empiécela obra por tres años . . - 900 
Don Manuel de Zayas, 50 ps. fs. cada año por 

término de cuatro ¿ 200 

Total. 7,840 
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TERCERA SUSCRICIOH. 

Del comercio. 

HAB 

Pa. ft. 

Don Matías Cauleva y Zabaleta 
Don José Féu , 
Don Andrés LoyzH&a y 50 cada afio porei icrmi-

no de sois. 
Don Tomás de la Cruz Muíioz 
Don Crislólial Arozarena y Larreleguia á los seis 

meses de empezada Ia obra 
Don Anlonio Tor reus . 
Don Juan Francisco Oliden 
Don Oernabií Martinez de Pinillos, anuales. . . . 
Don Sebastian de Usa é Irala, impuesles 
Balaguer y Alfiiicr: cada afio por su voluntad. . . 
Don Jose Hotlriguez Crespo, cada afio, porsuvo-

luniad 
Don Francisco Marco, cada año por sti \0U1tUad.. 
Bon Francisco Marco, cada afio por el término do 

ires 
Don Juan Cabo . 
Don Tomás .luara 
Don Francisco Goniale?. dei Valle 

500 
m 

m 
soo 
100 
100 
100 
300 
500 
100 

100 
100 

300 
§00 
50 
50 

Total .3,500 

Vs. Ta. 

CUARTA SUSCIUCION. 

•De resultas âe los oficios. 

El Excrao. señor don Juan de Araoz, comandante 
general de Marina, anuales 100 

Don Juan B. tíaranjo y Hojas, cura de Rio Blanco. 500 
Don Juan Bautista l.auz 500 
Don José Ceballos, (>00 depresente y otros 500 en 

setiembre de 93. . . . ; J 000 
Don Miguel Cabrera, 100 ps. fs. anuales hasta el 

completo do 1,000 1 000 
Don Baltasar de Sololongo, 200 cada afio porei ' 

termino do tres 600 
El brigadier don Mallas de Armona, impuestos., 400 
Don Antonio Uovin, 1,000 fanegas de cal 50 
El sefior marqués de la Heal Proclamación, amia-

les á su voluntad 50 
Don Gabriel Ramirez 25 
Dofia Maria Murguia, mensuales, por eltiempode 

su vida 25 ps. fs., quo resultan al año 300 
Don Antonio Narvaez , 5 0 
Don Adrian do, la Cruz, en marzo del 03 150 
Don .losé Miguel Herrera ^000 
Don Miguel da Cárdenas, 500 de contado y 500 

impuestos , . . 1 000 
Don Miguel de Coca, 50 cada aílo pov el lénntno ' 

doires.. . 1 5 0 
Don Tedro Mallas Monocal, al año da comenzada 

la obra , <0i) 
Don Joaquín de Orta 500 
Don Gonzalo Herrera . . . 100 
El conde dcCasa-Bayona 3,000 
Seílora condesa viuda de Casa-Bayona 1,000 
Doctor don Josñ Sollozo 200 
Las señoras doña Loreto y doña María Ignacia de 

Cárdenas . 1,000 
Doña Bernarda Alfonso de Armas 300 
Don Sebastian de la Cruz 200 
Do José Antonio do Uguardiá SO 
Don Agustin Valdês, en el año 1793 200 

Suma.anterior. . , . . 12,525 
El señor conde Loreto, impuesto 1,000 
Doña Teresa Chacon 23 
Don Ignacio Ayala • 
Doctor don Cárlos Sanchez 50 
Señora condesa viuda deMacuriges, 25 cada mes, 
' que resultan al año 300 
Don Juan de Santa Cruz en 93 500 
Señora marquesa viuda del Real Agrado 50 
Doctor don Casimiro Arsngo 1,000 
Doña María de la Concepción Lisundia 200 
Don Joaquin Garro §00 
Doctor don Cárlos del Rey 1,000 
Doña Matia Josefa Ugarte, en todo el año de 93. 500 
Don Francisco Basabé, 100 cada año por el térmi

no de tres 300 
Corone! don Fiancisco Montalvo 50 
Ssñora condesa viuda de Bueña-Vista 300 
Do» Martin Arósfegui y Herrera 100 
Doña Luisa Herrera 500 
Doña Maria Basabé y su hijo don Juan B. Galai-

nena 200 
Don Ignacio O'Farrill 200 
Doctor don Antonio de la Luz, impuestos. . - . 1,000 
Don Francisco Javier Noriega, impuestos 300 
Don Miguel García Barrera, impuestos 100 
Doña Bibiana Calvo, anuales 100 
Don Antonio Ponce 200 
Don Manuel Pacheco, anuales 50 
El conde de Maeuriees, anuales 100 
El señor marqués de Prado-Ameno 100 

Total 12,525 

Total 21,050 

Üe la construcción del edilicio encargó el general Las 
Casas al comandante de ingenieros de la plaza don Fran
cisco WambitelU, que bajo un plano cuya sencillez no es
taba exenta de elegancia, lo levanté con cuatro frentes de 
mas do 30 varas. Pudo inaugurarse el 8 de diciembre 
dc17fi4, estableciéndose allí desda* aquel día 34 niñas 
huérfanas; pues á los principios de la fundación solo se 
deslinó este hospital á refugio de las criaturas do ese sexo. 
Recientemente acaba de ser reproducido con fidelidad por 
el profesor de dibujo don Juan Domingo de Lequcrica el 
mismo lienzo que para recordar la tierna escena de la e»-
trada de aquellas huérfanas en la Casa de Beneficsncia, 
piuló por el mismo tiempo el artisla habanero Juan del 
Rio, por encargo de la Sociedad Económica. 

A pesar de la generosidad con que contribuyeron á'esta 
importante fundación casi todos los pudientes de la capi
tal, y de los arbitrios con que se apresuró í dotarla el ge
neral Las Casas, este asilo, inauiiurado bajo la advocación 
de la Purísima Concepción de Nuestra Señora, no pudo 
dar hospitalidad á mayor m'imero de huérfanas ni estentler 
á otras clases sus miras bienbechoras. Su primitivo capital 
se reducia á siete casitas tasadas en 48,500 ps. fs., que 
producían 3,830 al año. Las demás imposiciones á su fa
vor rendían solamente 4,445 anuales; poço mas de 3,000 
recogía de los productos de las loterías públicas por carto
nes, y menos de 5,000 por la contribución de un peso so
bre cada 1,000 del valor en que se vendían los bozales i n 
troducidos por el puerto de la capital. Las limosnas even
tuates, una contiibucion sobre billares, el producto de unos 
pobres baños de mar que se establecieron cerca del jartlin 
de Bctancourt, y las costuras delasjinismas niñas, unidos & 
los ingresos lijos, no alcanzaron en los primeros años, con un 
producto general por término medio de mas de 23,000 pe
sos fs., á cubrir mas de 26,000 á que ascendieron luego los 
nial administrados gastos de este hospicio. A pesar del cui
dado con quo fué atendido por los capitanes generales suce-
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sores (te Lis Casas y por una junta Oc gobíRrno qiiRsecs- ¡años tic su mando, como pi iiFcemlio (Je las chozas v man
ta blerió (ies'lf^un principio para su aiimimslracimi y vigilan
cia, frecuentemente hubo que recurrir á medios tan denio-
rabíes para llr.naranualmento aquellos delicits, como fil de ir 
vendiendo las negras esclavas quo te donaban ó legaban á 
la casa. Suprimióse su mejor ingreso at resar la anloriza-
cion para el tráfico de negros; los censualistas no pagaban 
con exactitud ios réditos anuales de los censos; y À fines 
(le 4823, resultó que en este año, además de deber 
43,0*00 ps. fs. de atrasos, poco masó menos, sus gastos 
superaron en 2,523 ps. fs. y ;> rs, í sus ingresos, lín este 
estado, el capitán general don Francisco Dionisio Vives, 
reanimó en 1821 á un establecimiento que iba ya á cerrar 
sus puertas, con una suscrieion de 6,099 ps. fs., y un im
puesto aprobado por el rey, de un reai de plata fuerte so-
nre cada barril de harina "ciue se inlrodujese en el merca
do. Con estos auxilios, el uela realización de 32."2íi pe
sos fs. de atrasos debidos á este hospicio, i:n¡i con
signación á su favor de 200 ps. fs. en cada sorteo ordinario 
de la lotería, y Í00 en cada cstraordinario con que lo fa
voreció el rey Fernando V I I , tomó el establecimiento un 
ensanche inesperado, cancelando en menos de tres ft ños 
todos sus atrasos. A fines del mismoiJeí82i, con los anti-
cuos y los mievos que se impusieron á su favor, d capital 
de sus censos ascendia á 173,591 ps. fs., que á fines de 
4834 se elevaban ya con la activa protección del mismo 
Vives, á 262,ü0¡>. Luego el virtuoso eclesiástico haba
nero don Manuel de Hecliavarria enriqueció su capital 
donando á la ncncficencia una do sus mejores propiedades, 
la hacienda llamada de Laguna Grandson el partido de 
Giiamulas. 

l i l benéfico general Vives, además de aumentar asi los 
recursos fijos de la casa, recurrió á muchas suscrieiotir-s y 
arbitrios pasageros para ampliar el rdilicio y dcslímirlo á 
otros objetos no menos importantes, romo el de una es
cuela de varones qus se inauguró el día de San Femando 
de 4827 con 40 niños pobres, un departamento para inu-
geres dementes, miserahlnnente depositadas ante.-; en un 
apai-lijo de la casa de Uecogida.% y oU¡i depor.deticia 
destinada á ivclusion de mendigos. Di; losJSO.QOO ps. fs 
on que se coaiputaba el valor de los ensanches añadidos á 
la casa durante el mando de aquel general, se gastaron so
lamente unos 70,000 en reparar el edificio antiguo y su 
capilla, fabricar nuevas salas y habitaciones bajas con sus 
colgadizos, sumideros, algibes, un horno de cal para las 
obras que sobreviniesen, un vasto palio además del anti
guo y cubrir otros muchos gastos accesorios. 

Desde el din de San Femando de 1829 quedaron aili 
albergadas en su deparlamcnto Jrespeelivo 41 ningeres de
mentes, que dos años después llegaban á íiíi; y cu 22 de 
febrero de. 1830, se deposiiaron en el suyo los '¡2 mendi
gos que pudieron recogerse ontre los muchos que pulula
ban en la capital. 

Además dç eslos tres departamentos afíadidos á la casa, 
habia aquel general impulsado á la creación de otro, en 
edificio separado, peio próximo, que se inauguró en 1 ."de 
setiembre de 4828, bajo la advocación de San Dionisio, 
para servir de asilo á 400 varones dementes. Fmprcndióse 
esta obra con una suscricion considerable que realizó aquel 
mismo general, liste edificio, menos vasto pero de mejor 

glares de Jesus Marta, so convirtió, por la prevision de 
aquel general, on un verdadero beneficio público. Concer
tóse con el snperiiitendenL-e conde de Vilíauueva para que 
adquiriese la casa aquellos ya vermos realengos á un cen
so redimible de 4,097 ps. fs. Terraplenada luego aquella 
mullitud de solares con los brazos del presidio; atravesada 
con una nueva calzada, llamada de Vives, porsti centro 
lomaron tal valor en breve tiempo, que traspasados nue
vamente á censo, produjeron A la casa un aumento tío 
39,658 ps. fs. do capital, que-rindieron 4,983 de entrada 
antmt perpetua. 

A las mejoras materiales que logró la casa en este 
tiempo, reunió distinciones y privilegios que aumentaron 
su iin|iorlaneia. La mayor de ellas fué una licencia episco
pal para Administrar en sn capilla la Santa líticarislia, y 
autorizarla para servir de parada á los cadáveres que se 
condujesen al cementerio general, y cuyos interesados pu
diesen pagar 17 ps. fs. de limosni por los responsos y las 
preces de los capellancsy las huérfanas, 

Los ingresos con (pie á fines de 1832 contaba la casa 
anualmenio, eran los que siguen: 

Ps. Pa. Cu. 

Réditos al 5 p°/0 de 252,444 ps. fs. de cen
so líquidos 12,622 

Alquiler do 7 casas 4,209 
Producto do la contribución de lotería de 

cartones 3,844 
Id, de billares 1,416 
Derechos de planchas do atraque al munlle. 4,505 
Derechos de un leal por cada barril de 

harina 12,000 
Fxcmo. Ayuntamiento contribuye para 

auxilio do ambos deparlamentos y pago 
de su mayordomo, al año 3,600 

Los M l . PP. bclctmilas contribuyen con 
;j onzas cada mes para pebres y dementes. 

Linmsna del Fxcino. señor obispo diocesano 
51 ps. fs. al mes para dumentesy 30 para 
ni fias 

La limosna de la poza se calculó en 
Pensiones , , 3 765 
Vas manithcUiras do la casa, limosnas, do- ' 

naciones, producto de fimcionos pdblicas 
queen el añoanterior subieroná2,200pe-
sos fuertes . 41,235 

612 

972 
969 

Total. . 9̂,3111 4 V, 

Sus gastos en 1 834;no pasaron do5tí,093ps.i 's.21/srs. 
resultando'ya de sus ingresos un remanente á su favor de 
3,257 con 7 rs. 

Después de la fondacion do la Casa de Beneficencia de 
la Habana, el episodio mas curioso de su historia, es la tras-
formación que dejamos detallada. Los capitanes generales 
sucesores del general Vives, han puesto, sin escepcion, un 
especial esmero cu promover los progresos de este asilo; y 

gusto que el de la Casa de Beneficencia, se levantó sobre I los pudientes do la capital han coadyuvado con la mayor 
solares'contiguos por el F. al cementerio general; y su di
rección y en t reten ¡miento se encargaron á la misma junta 
de gobierno de la Casa de Beneficencia. Para atender á las 
necesidades de una y otra, se impuso una contribución so
bre las peleas de gallos en una valla que se estableció en 
Cl foso del castillo de la Fuerza, y se reservó una partedel 
producto del ramo de licencias para diversiones públicas. 
Desde 4828 hasta que en 4832 terminó el mando del yene-
ral Vives, ambos aibilrios produjeron 25,459 ps. fs., ade
más de 52,366 que se recaudaron de limosnas eventuales 
para las dos casas en el mismo tiempo. 

Un incidente desgraciado ocurrido en los primeros 

cnerostdiul ó ese objeto bumanilario. Uno de ellos, el 
virtuoso presbítero don Manuel de ¡leehavarrla, al morir 
háeia 4 846, legó á la casa una renta de masdeli.OOOps.fs.; 
y podrían citarse ejemplos de otros muchos bienhechores, 
aunque no de igual cuanlia. 

lin 29 de enero de 4852 se incorporó áeste hospital la 
Casa de Maternidad; se trasladaron los dementes que ha
bía en ella á la del Potrero Ferro, cuando en 4862 se ter-
minaion las obras mas necesarias de aquel hospital. En 
1857 se dispuso que cl ayuntamiento le consignara anual
mente de sus fondos 40,326 ps. fs. 

Los ingresos que tuvo cu 4 860 ascendieron ¿94,453 pe-
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sos fs. 3 */* rs-' y sus gaatos ordinarios y estraortl i navios á 
87,194 ps. fs. y un real. Dispúsose entonces quese aumeii-
taran \ 00 plazas mas repartidas en los 5 departamentos de 
que se compone este asilo. 

En ei prfisupueslo del Estado para <862 se consigna-
ion 15,600 ps. fs. para ayuda de sus gastos. 

! El gobierno de la Casa de Beneficencia está cometido á 
una junta presidida por el gobernador político, siendo sus 
vocales natos el capitán general, elobispo dioecsanoyelco
mandante general del apostadero; componirndose además 
de 7 vocales perpetuos, 2 del ayunlam¡cnto. un canónigo, 
un individuo de la Junta de Fomento y 16 vocales mas que 
se eligen cada trienio. La secretaria consta de un secre
tario, un escribiente y tin bedel. Tiene también un dírec-
tar-administrador, un contador, un tesorero, un mayordo
mo, 3 oficiales, un portero, otro bedel, un médico, un fle-
botomiano, 2 capellanes, 3 preceptores para las escuelas 
de niños y 'niñas, 2 maestros de música y hasta 20 herma
nas dela Caridad encargadas délos departamentos deniños 
de ambos sexos y mugeres pohres. 

La Casa de Beneficencia con todas sus dependencias 
ocupa, desde la terminación occidental dela calzada de San 
Lázaro frente á la. orilla del mar, unas 125 varas castella
nas de anchura y como 200 de longitud á la entrada de la 
calzada de Belascoain. Forma un polígono casi cuadrilon-

Í'o que présenla una fachada desigual al mar con dos edi-
icios unidos, y do tan diferente construcción, que no guar

dan alineación uno con otro. Entre esc cuerpo se conser
va en su forma primitiva el que se construyó en 1793, 
sin que las fábricas que le han ido adjunlando hayan al
terado sus límites ni aun su distribución. Es un correcto 
cuadrilongo de 63 varas de anchura con 100 de largo y 
18 de altura en sus dos pisos, techados con amplias 
azoteas. Su fachada, como queda dicho, mira á la ribe
ra con su puerta principal, con 11 huecos arqueados en 
el piso superior y b en el inferior, contando hasta 12 por 
sus dos lados longitudinales. En su prolongación por el O. 
aparece la capilla con una puerta principal entre la anti
gua y otras dos abiertas de unos veinte años á esta parte 
para entrar en la administración y en otras dependencias. 
Los departamentos de que consta son los que á continua
ción espresamos, especificando el número de individuos 
que cada uno contenía. 

Departamentos. 
N ú m e r o de in
dividuos quo 

contieno. 

Nifias 
Varones. . . . . . . . 
Mendigos.. . . . . . . . 
Mugeres pobres 
Maternidad 
Sirvientes y criandera^. 

Total 

Como vemos, entre estas clases no aparecen ya, como 
en los estados antiguos, las de dementes de ambos sexos 
trasladados á otro establecimiento desde 1862; y sí los es-
pósitos, que desde febrero de 1852 se incorporaron ála Be
neficencia. 

Ya queda dicho que según el presupuesto para 1860 
ascendieron los ingresos de este piadoso asilo á 91,453 ps. fs. 
40 es., y sus gastos á 87,194 ps. fs. 12 es.; quedando un 
sobrante de 4,259 ps. fs. 30 es. para los estraordinarios 
imprevistos. Aunque este sobrante tuviera indicios de au
mentarse en razón de haberse calculado pava 1859 100 pla
zas mas en los 5 departamentos, puede no haber sido ese 
cálculo seguro con el constante aumento que también ha 
tomado la población, y que proporcionalmente habrán to
mado asimismo las desgraciadas clases que tienen que 
acogerse en este benéfico instituto. 
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Casa de Dementes de San Dionisio.=Este establecí" 
miento fué uno de los principales beneficios y obras pú
blicas que debió la ciudad al fecundo gobierno del capitán 
general don Francisco Dionisio Vives. Después de haber 
aumentado considerablemente las rentas de !a casa de Be-
nclicencia y las fábricas de su odificio, proyectó ó hizo 
fabricar otro de mejor gusto bajo la advocación de San 
Dionisio, destinándolo á refugio de dementes varones, y 
á departamento separado de aquel gran establecimiento. 
Ejecutóse la obra en 1826 y 1827 á espensas de una sus-
cricion voluntaria, y costeando aquel general, de su pro
pio peculio, toda la del antepóríico. Este, edificio, de <1¡-
mcusiones menores entonces que las que boy presenta, se 
inauguró en 1.° de setiembre de 1828 entre el costado E. 
del cementeiio general y el hospital de San Lázaro. Su 
elegante fachada mira àl S. adornada con el referido an
tepórtico de mármol y órden corintio, con la puerta prin
cipal en el mismo centro del fondo. Precede á ese pórti
co un vasto atrio rcclangular con bases de masde una vara 
de mamposlom, que sostiene á una uniforme enverjadura 
con pilares intermedios; y de igual construcción y forma que 
¡a de este dlrio, es la cerca estertor del jardín. Por am
bos lados de la entrada dan luz y aire á las habitaciones 
de los dependientes de la casa y cuerpo de guardia, cuatro 
linéeos bajos, simétricos y guarneci dos con rejas de hierro 
Sobre el umbral de la puerta aparece esta inscripción: 

A LA HUMANIDAD, 
AL SANO JUICIO. 

MENS SANA I N CORPORE SANO. 
FRANCISCO DIONISIO VIVES. JUAN JOSE ESPADA. 

GOBERNADOR. OBISPO. 
AÑO DE 4827. 

Consta ta entrada de un corto corredor entre dobles 
puertas, de las cuales la una es la esterior, y otra, que con 
una reja de hierro da paso alprimerpatioqueescuadrilon-
go, de 28 varas.de longitud y 14 de anchura, con galerías 
arqueadas entre columnas corintias de piedra en lodos sus 
cuatro lados. A ese primer claustro abren 45 celdas des
tinadas á los dementes pensionistas, y 3 calabozos re
forzados con fuertes rejas. Cuando se abrió la casa no cons
taba mas que de un solo claustro la obra, mirando 
al fondo, y por el N . sobre un vasto jardín que ha ido 
reduciéndose á medida que la fábrica ha»recibido la am
plitud aconsejada por las circunstancias. Construyóse al
gunos años después un segundo patio claustrado, de, 5 varas 
menos que el primero, del cual le separa un pasadizo 
cutre dos puertas que abren á dos salones corridos íí de
recha é izquierda, que Servian de refectorio y local de 
limpieza de los reclusos blancos, hasta que en 1860 fueron 
trasladados á la nueva y ámpliacasa edificada en el Potre
ro Ierro (V. el cnpilnio siguiente). Labráronse después 
otros dos departamentos con sus patios deslinados, el uno 
S los varones de color, y el otro á lavadero, cocina, co
munes, y deroós oficinas de) eslablccimienlo. Al termi
narse en 1839 el tercer patio, como si requiriese esta obra 
accesoria un especial recuerdo, se adornó á su puerta con 
una lápida de mármol, y !a inscripción siguiente: 

POR JSL EXCMO. SEÑOR CAPITAN GENERAL 
DON JOAQUIN DK EZPELETA 

BAJO LA DIRECCION 
DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DE ESTEVA 

Y DIRECCION DEL CORONEL DON MANUEL PASTOR 
AÑO DE 4 839. 

Cnsrt de Dementes del Potrero F(iíTo.==--Aunque este es
tablecimiento no está situado c» la capital, y se halla á 10 
kilómetros de distancia eft el antiguo potrero de Ferro, 
parte de cuyos terrenos compró la Hacienda con el objetó 
de formarlo, le incluimos entro ¡os de beneficencia do la 
ciudad, porque depende de la misma jurisdicción que los 
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demás, y ha sido creado para su servicio. Ya desrio 1848 
se deploraba la insuficiencia de la casa de dementes varo
nes do San Dionisio, y se pensó por el gobierno superior 
en los medios de crear esta segunda casa con el misino 
objeto. Pero no empezó á tener nvilizacion el pensamicn-
lo hasta que en 4854 se compró el potrero do Ferro, en 
el m i se fué formando mi vasto parque de 230 varas de 
largo y 71 de anclio. Üeniro de este reciiHo enverjado, se 
levantó después un espacioso edificio de buen gusto, cuya 
mayor parle interior cjuedó distribuida en 8 salones de24 
varas de largo y 7 de ancho, y 28 celdas de 7 y 5 varas 
de largo y ancho cada una, destinadas cada cual al aloja
miento de un pensionista demente, y dts un furioso de los 
que residen en este gran depósito de desgraciados de su 
especie. A principios de 1862 no estaba aun terminado el 
proyecto del edilicio, y se cnnlinuahan ias obras de otro 
departamento para mligeros locas, con igual plan y distri
bución que el de varones, presidiendo el pcn;ainicnto 
de que los dos hayan de estar regidos por una misma ad-
miuiGtracion y vigilancia, aunque non toda la incomunica
ción debida enlre uno y otro. Kn 27 de setiembre de 1861, 
el Kxcmo. señor capitán general don Francisco 'Serrano, 
que dió cuanto impulso pudo A la edificación déoste es-
lablecimienio, creó la jii;ila encargada de su inspección y 
admiuisiracion. Poco después, aunque no estuviese termi
nado el edificio, so dislribiiycron en sus dependencias hasta 
460 dementes, de los cuales, 270 eran varones, y 490 mu ge-
res. 1.a junta nombrada, se ocupó asiduamcnledesdeeulon-
ces, en organizar la casa comounxerdadeioasiío curativodo 
la triste enfermedad de los pacientes recogidos, poniéndo' 
la bojo la dirección de un facultativo do conociinienloà 
especiales, y asociándole cuantos fuesen necesarios. Al mis
mo tiempo encargó del servirlo interior y dotneslino á 12 
hermanas de la Caridad de San Yimite de Paul. Kn los 
cinco años que lleva de duración c¡ depósito de Ferro, se 
han advertido en este lo™! ventajas muy marcadas sobre 
el de San Dionisio de la 11 ¡diana, al cual perjudica rnani-
(¡cslamenle su contigüidad ai ccnientcno general. Las cu
raciones son en éste mas frecuentes, y los accesos de furia 
lo son menos. Sin embargo, la disti ilmcion del edilicio no 
es la que corresponde á establecimientos de este género, 
ni la que se lia adoptado en Jos mejores de Kuropa y de 
la Union Americana. Nada podemos añadir sobro una vas
ta fábrica no (ermmada todavía. Kstá colocada á muy po
ca distancia del primer depósito de los manantiales de Ven
to, ósea del principio del canal de Isabel I I . 

l i l personal destinado para su servicio en 4 862, era de 
un administrador, un capellán, un médico-cirujano, un 
mayordomo, un praclicanio cu medicina y farmacia, y los 
rejeros y SÍWUMIWS necosaños. 

l.os gastos de este eslablecimieiito se abonan por el 
Erario, consignándose en 1802 para cubrirlos, del fondo do 
emancipados, 64,000 ps. fs. 

Cam de 3latemd(t(l.=VA piadoso obispodon DiegoEvc-
lino de Compostela, sabumdn que una criatura recien na
cida v abandonada había sido devorada por los perros den
tro del mismo recinto de la ciudad, abrió un primer asilo 
á sus espensas en los últimos años del siglo XVII , ou una 
casa que habia sobre el mismo solar en que fundó peco 
después el actual monasterio de Santa Teresa. Aunque esta 
comunidad ronlinuó recibiendo algunos rspósiios, tos fon
dos destinados por aquel prelado para la fundación de la 
casa-cuna, habian sido invertidos en fa de las Carmelilas, 
y su muerte ocurrida en 4704, no le dió tiempo al í'umto-
tlor para dejarla establecida. Sin embargo, habíanse reci
bido pus proposiciones por el rey, que en cédula de 16 de 

* mayo de 4703, mandó á su sucesor en la mitra de Cuba 
don Gerónimo Valdes, que se apresurase á realizar el pen
samiento bajo las bases y reglas que solían emplearsis en
tonces para osas fundaciones. Ll señor Valdes, aunque 
luchando con la escasez de recursos de una mitra que laE 
fábricas y limosnas de su insigne antecesor habían dejado 

exhausta, edificó á sus espensas una casa en la calle de los 

TOMO I I I . 

Oficios esquina á la de la Muralla; la dotó con un peque
ño capital de 45,439 ns. fs. 5 es.; y terminada como afio 
y medio después la fabrica, puso la dirección del estabEe-
cimiento en manos de un capcllan-adminislrador. á quien 
hizo asignar eu congrua 7,500 ps. fs. en capellanías de 
dignidad. La circunstancia de haber sido el obispo Valdês 
el verdadero ftnuladoi' del primer asilo destinado á los 
espòsitos, fué el origen de qnn desde entonces se apelli
daran con su nombro todos los que se recibieron en aquel 
amparo de heneliceneia. Para que pudiera subsistir la 
casa, el Rea! Erario la donó en 15 de abril de 4713, 
15.000 ps. fs. de los fondos do vacantes de las mitras de 
Nueva-Hspaña, y previno el rey que el obispo, el gober
nador y el ayuntamiento, discurriesen do común acuerdo 
los arbitrios convenientes para su ulterior sostenimiento. 
Aunque se negó el ayimtainiento, por andar entonces muy 
escaso, á contribuii' para la casa con ninguna cuota fija, y 
so le ordenó por repetidas reales cédulas iniHilmento quo 
la abonase 1,000 ps. Is. anuales del fondo de propios y ar
bitrios, la caridad de los obispos y del vecindario pudo du
rante, muchos años cubrir el deficit que resultaba en
tre los ingresos y los gastos de este asilo de la infancia 
abandonada. El gobernador don Dionisio Martinez de la 
Vega, que protegió á la casa con el interés mas especial, 
consiguió del municipio algunas anualidades en los diez 
años quo duró su mando hasta 4734. Pero después, vien
do el obispodon Juan Laso que so volvia á descuidar tan 
justo pago, rent esen [ó á la córle; y tanto él como su su
cesor don Pedro Morell de Sania Cruz, dieron pasos in -
Iructuosos, hasta qinj en 4756 se lo asignaron á este asilo 
además do los 4,000 ps. fs, anteriores, otros 4,000 sobre 
el fondo del impuesto do la sisa y ol paço indeclinable do 
18,404 ps. I'D. que se adeudaban ni administradur por sus 
suplementos de ios últimos veinte y siete afios. Aunque el 
celo del obispo Morell hizo efectivo el pago de esa su
ma, y en adelante el de las dos asignaciones, la pobla
ción, y consiguientcinente sus espósitos, so liabiun por en
tonces aumentado. Los recursos de la casa no bastaban 
para sostenerla; y por real cédula do 17 de julio de 4703 
se mandó ampliar basta 5l,2íií> ps. fs. la asignación anual 
sobro el derecho de la sisa, y formar un bealoriode4 0 nm-
geres, destinadas unas al cuidado de los niños varones y 
otras á la enseñanz i de las hembras, establcciéndoso en un 
edificio que había do levantarse con las existencias del re
ferido ramo dela sisa. Ordenóse también quclos PP. betle-
milas se encargaran en su convento del cuidadoycnseflanza 
de todos los pá rvu los do mas dn cinco afios, hasta que apren
diesen algún oficio, abonándoles para su manutención y ropa 
una cuota convenida; y por último, quouna junta presidida 
por el gobernador y compiiesla del vector du la parroquial 
mayor, del capellán administrador dela casa, de un mi
nistro del Tribunal de Ciinntas, de un oficial real, del re
gidor decano, de un canónigo y di¡ un comeraanlc, velase 
sobre el mejor órden del estaljlecimiento, y redactase su 
reglamento, adoptando en lo posible las constituciones de 
la casa-inclusa de Madrid. Como lo esplica el licenciado 
habanero don Evaristo Zcnea en su Historia de la Casa de 
Maternidad de la Habana, publicada en 4 838, no so des-
perló la eficacia de los mas interesados en desplegarla, 
como debia esperarle de la protección ó iniciativa de la 
córte. Los capellanes ailministiadores continuaron dir i 
giendo la casa <;on una absoluta independencia, dando ó 
no cuentas que nunca se glosaron por el tribunal; y co
brando ó no los créditos del establecimiento, cuyos atra
sos llegaron á ascender á una cantidad considerable. Yaco 
4780 llegaba á 200espósitos la existencia ordinaria de una 
casa destinada en sus principios para 30 ó 40 solamente; y 
ni se podia ti realizar aquellos créditos, ni se la ponia en 
posesión del edilicio de San Isidro, ocupado por los 
PP. franciscanos y algunas dependencias del gobierno, 
aunque se lo hubiese legado lormalmento el fundador Val
dês, ni se conlaban con ingresos Ojos suficiootes para tan 
crecido número de criaturas. Hasta se mtmeron muchas 
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por falta de alimento. La repetición de hechos tan lamen
tables, despertó al fin la caridad del público, y á exhorta
ción délos obispos don Santiago dcttechavarrlay Tres Pa
lacios, entre mandas y donativos pudo formarse un capi
tal de 95,343 Vt P8- fe- desde aquel aíío hasta fines del 
pasado siglo. Aunque los recursos del estabiecitniento-cre-
cieron desde entonces en cerca de 5,000 ps. fs. anuales, 
los vicios de una administración nunca suficientemente in
tervenida, conservaron en este asilo los desórdenes mas 
deplorable» y punibles; y menos lo eran los desperdicios 
y desfalcos aun, que entregar las criaturas á las mas in 
mundas nodrizas de color, ó hacerlas lactar fuera de la 
casa por el misero estipendio de un real diario, que no ée 

Segaba muchas veces. La culta Habana no podia tolerar 
arante mucho tiempo que asi continuara pervirtiéndose 

el objeto de una de las fundaciones niashumaoitarías. Uno 
de los eclesiásticos mas notables que han nacido en ella, 
don Mariano Arango, fué quien hizo cesar aquel estado 
desde que no creyó comprometer ni la nobleza de su na
cimiento, ni su dignidad de consejero, ni sus condecora
ciones, aceptando sin estipendio alguno el cuidado de los 
infelices espósitos aue te cometió el obispo Espada. 
Su pluma y su energ a recabaron, al tin de la justicia, una 
sentencia que puso en posesión de la casa el edificio de 
San Isidro, úonde con toda solemnidad se instaló el piado
so asilo.—Formó é hizo aprobar un cscelente reglamento 
administrativo y directivo; rindió cuentas exactas, ¿hizo 
apellidar con el nombre de Casa de Maternidad, á un es
tablecimiento que le debió su regeneración sin duda algu
na. Sin sus operaciones, no liubieraq bastado para conse
guirla los considerables legados á su favor, de aoila Anto
nia María Mcnocal en ISSO, ui del párroco deGuanajay, 
don Javier Portillo,*»Eii 4843, después de muerto el se-
fior Arango, los capitales impuestos a favor de la casa, al
canzaban á 3H,3G8 ps. fs, 3 rc., y sus rentas á 34,752 y 
B rs. que son como se espresa en la siguiente cuenta, 

CAPITALES Q U E TEKIA U CASA-CUNA CUANDO S E 
«EFUNDIÓ EN LA DE MATEMUDAO. 

Capitales. 
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En'censos . Rentas . 

Capitales. 

10,000 » 

44,000 » 

40,000 » 

3,000 » 

3,000 » 

47,000 » 

E n Uncus urbanas. Bentas. 

Valor de la casa n.0 59 calle 
do los Olidos• su producto 
anual.. 3,400 » 

Id . de la n." 2 calle de los 
Cuarteles: ocupada por el 
cstablccimionlo » » 

Id . de la n.084 ralle do Riela: 
su producLoanual.. . . . . 660 » 

Id . du la n.° 88 calle de San 
Isidro: .su producto anual., 288 » 

Id . de la n.0 SO callejón de 
San Juau do Dios: su pro
ducto anual 306 » 

3I&S4 » 

PENSION DE REAL IIACIENfcA, 

Una de 2,000 ps. fs. anuales 
sobre el ramo de sisa de 
zanja 2,000 » 

Cepltales, 

í, 506 » 

-tOO » 

E n censos. Rentas. 

Asegurados en el cafetal Vir
gen del Rosario; Part."» de 
Alquizar 

lín la casa n." 5i calle de San 
Isidro 

¡1,606 

425 2 

430 2 

2,605 » 
24 0 » 
500 » 

4,030 4 

4.000 » 

800 o 

50 » 

450 « 

50 » 

50 » 
4 00 » 
400 » 

700 >» 

600 » 

550 » 

450 n 

100 » 

412 3 

459 5 V9 

459 5V, 
459 5 ' / , 
100 » 

800 » 

1,200 » 

150 » 

200 » 

200 » 
200 » 
450 » 
400 » 
450 o 
500 » 

4 30 » 
380 » 
90 » 

500 » 
800 * 
600 » 
700 » 

200 » 
200 B 

21/i86 4 

En la n.0 42 calle del Sol. . . 
En la IÍ." 58 calle del Tejadi

llo 
En la hacienda del Cuzco ó 

ciénega de Zapata., , . . . 
En el potrero de. don Bernabé 

Alvarez, en tierras de dicha 
hacienda 

En la casa n.» 92 calle del Te
jadillo 

En una de las casas que apli
caron al hospital de San 
Ambrosio 

En dos casas que también se 
aplicaron al mismo hospital. 

En la casa n,0 54 calle de San 
Isidro 

En la n.a 65 i d . id 
En la n.0 53 id . id 
En la n.0 72 calle de San Ig

nacio . 
En la n.e 25 calle de los Cuar

teles 
En la n.° 4 47 calle de la Ha

bana 
En el potrero San Cárlos, par

tido de Quivican. . . . . . 
En tierras del ingenio Espiri-

lu SaotOj id 
En cL potrero Ojo de Agua, 

part.0 de Managua. . . . . 
En la estancia de doña Fran

cisca Lopez Gavilan, part." 
de San Miguel del Padron. 

En tierras de la haciendaSan-
ta Isabel de Canimar. . . . 

En id. ¡d. id 
En id. id, id 
En el ramo de censos de Ileal 

Hacienda 
En tierras del ingenio demo

lido San Francisco Javier, 
en Marianao.. . 

En tierras del cafetal de don 
Domingo Toledo, en el par
tido de Quivican 

En una caballeriade tierra del 
ingonio demolido Oscguera, 
en Gualao 

En media id . del corral Bue-
navenlura. J. de Santiago. 

En id. id. id 
En id. id. id 
En id. id. id 
En una id. id. id 
En una id. id. id 
En una id. del corral Aguas 

Verdes, part.0 del Bejucal. 
En media id. id . id 
En una id. id. id . . . . . . . 
En cordeles id 
En una id . id. i d . 
En dos i[ media id . i d . id. . . 
En una id. id. id 
En una id. del Corral de Agua

cate, J. de Santiago 
En media id. id . id . 
En media id. id . i d . . . . . . 

4 30 2 
10 4 

25 » 

204 4*/, 

50 » 

40 » 

2 4 

7 4 

2 4 
2 4 
5 D 

20 » 

35 » 

30 » 

27 4 

22 4 

6 » 

20 5 

23 » 
23 » 
23 » 

5 » 

2& » 

60 • 

7 4 
40 » 
40 » 
40 » 
7 4 

20 » 
7 i 

25 » 
6 i 

19.» 
4 i 

25 » 
40 » -
30 " 

35 » 
10 » 
40 » 

4,075 »*/• 

=- £ 
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Capitales. 

400 » 
400 » 
200 » 

380 » 

<75 » 

637 » 

S40 " 
ÍO0 » 

437 4 
500 » 

^ 0 0 0 » 

1,000 » 

4,300 » 

Í 0,000 » 

400 » 

4,i00 « 

700 » 
500 » 

637 » 

44,693 4 

ED censos. Rentas. 

4,075 37» 
En una id. id . id 20 » 
Ea una id. i d . id 20 » 
En media id. en el Sumidero 

idem 40 » 
En la casan.0 56 calle deSan 

isidro 19 » 
En una casa calle de la Reina, 

esquina á la de las Animas. 8 6 
En la casa n.° 47 calle de 

Aguiar 31 7 
En la casa n.° 89 calle de i d . 42 » 
En la primera casa de la pla

zuela de Guadalupe para !a 
calle de la Reina, acera 
derecha 6 » 

En el potrero Retiro de Ved to. 21 7 
En tierras del ingenio demo

lido S. Francisco Javier de 
los Quemados 25 » 

En las d"! ingenio demolido 
N.« S.» del Rosario, en Ma-
rianao 50 » 

En las del cafetal de Collaio, 
part.0 de Alquizar. . . . 50 » 

EQ el ramo de consolidacioa 
por la Real Hacienda. . . . 68 » 

En el ingenio de Santa Lucia, 
part.0 de liatabanô 600 » 

En el potrero nombrado de 
Ramos, part.0 del Calvario. 20 » 

En tierras del Cacagual, ane
xas al titulo deSan Felipe 
y Santiago. 60 » 

En el potrero Almendares.. . 35 » 
En la casa n.0 66 calle de 

Aguiar 25 » 
En la misma casa kl 31 7 

CAPITALES DE LA CA3A DE MATERNIDAD. 

Capitales. E n (Incas. Rentafl. 

CAPELLANIAS T MEMORIAS. 

2,765 » La capellanía fundada por don 
Juan Nuiíez Milian y don 
Antonio Rodríguez, paga 
por derecho de oblata.. . . 

590 » La capellanía que fundó la re
verenda madre sor Beatriz 
San Andrés Pedroso, paga 
por i d . . . . , 

600 » La de Catalina Gonzalez Mo
ronic, id. id 

5,000 n La memoria de misas que apli
có el Illmo. señor don fray 
Gerónimo Valdés, id. id. . 

285 » La de Juana de Morta, id. id . 
Las capellanías de Alonso de 

Roías, Catalina Hernández 
y tloiía Bernarda Martin Mu
ñoz, servidas por diversos 
capellanes pagan á la Real 
Casa-Cuna por el derecho de 
oblata 

7,450 » 

2,084 6'/, 

2 2 

2 i» 

3 » 

6 » 
1 2 

6 2 

2 0 6 

N O T A . L a capellanía de don Cristóbal Hermosil la y BU esposa 
d o õ a A n a Dominguez i a 1,030 ps. Is. de principal h a d e B e r v i r e » 
en sus vacantes por el cape l lán de la Cuna , eegim disposic ión de 
aue fundadores. 

10,985 » Valor de la casa n.» 111 calle 
de Cuba: su producto anual. 960 * 

3,810 2 7 , Id. de la n.*53 calle de Riela: 
idem 483 » 

4,000 » Id . de la a.0 47 calle del Te
niente Rey: idem 378 » 

18,795 2 : /a 1,821 » 

Capitales. E n censos. Rentas. 

72fi-)0 » 

24,000 » 

12,000 )> 

9,000 » 

4,000 » 

4,000 » 

Asegurados en la casa n." 27 
calle de los Oficios 3,605 » 

En el ingenio N.« §.* de las 
Mercedes, alias Bosnictiiel,. 4,200 » 

En la casa i i . " 46 calle de la 
Habana 600 » 

En la n.0!.0 calle de San Pe
dro, esquina ¡í la del Sol.. . 450 » 

En la n.0 4.0 calle do la A l 
cantarilla, estrarauros-. . . 200 » 

En la n.» 46 calle de la Ha
bana 200 » 

425,400. » 6,28* » 

DONACIONES D E L PUNDADOIl, 

5,901 » Asegurados en el potrero San 
Ped ro de las Carreras, parti
do do Güines 

6,099 » En el potrero la Encarnación, 
Part.odoGnajaibonóBancs. 

2,500 » Do dos canollanías, una de 
Hernán Tellez, de21000 pe
sos fs, y otra de Catalina 
Mendez, de 600, para que 
las sirvan los capellanes di
rectores 

304 7 7 , 

44,500 » 

2,500 » 

4,200 « 

2,449 » 

714 6 

MAS DONACIONES POSTERIORES, 

Asegurados en 12 caballerías 
de tierra del corral do la 
Glíira de Melena 

En una casa, calle de Manri
que, csquinaáladeSan Mi
guel, estramuros 

En 6 caballerías de tierra del 
ingenio titulado la Begofía. 

En tierras del corral demoli
do GUira de M e l e n a . . . . 

600 

425 » 

60 

107*3'/, 

35 5 

24,060 6 Sumadelasdonacionosdelfundador 928 7 , 

BIENES APLICADOS D E L PHESDITERO DON FRANCISCO JAVIER 
PORTILLO. 

Por fallecimiento de dicho presbítero, teniente de cu
ra do la parroquia de Guanajay, interpuso acción judicial 
el seíior fundador, y habiendo obtenido sentencia favora
ble, fueron aplicados sus bienes á esta casa en la forma n -
guien te; 
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Capitales... E n censos. Rentas. 

27,377 6% Asegurados en ei cafetal Petit 
Versales i ,368 1 

6t086 5 En la casa n.° 50 calle de la 
Lealtad, eslramuros. , . . 30Í 3 

2,025 » En 43 caballerías de tierra del 
corral Dolores, \nierta de la 
Güira 101 2 

7B0 » En 5 '/* id. id 37 4 
675 » En 4 V» id. id 33 6 
600 »- En & id . id 30 « 

^ ,875 6 

ADQUISICIONES I'OR LA. JUNTA PIADOSA DR SEÑORAS. 

Por influjo de la Junta de Piedad, siendo [> re si den la la 
ííxcma. scílora condesa de Villanueva y vice-presidenta la 
Bxcma. sefiora doíla Hita Quesada de Arango, se hicieron 
varias funciones pVibliensá beneficio de esle asilo, con cu
yos producios se compraron las dos casas quoseespresair. 

3,180 » Valor de la casa n.° 50 calle 
de Jesus Maria, intramuros: 
producto anual 360 » 

4,000 » Idem do la n.0 43 calle de la 
Lamparilla: Ídem 408 » 

7,450 » 768 » 

LfifiADOS Y DONACIONES DE VADIAS PERSONAS. 

í,000 n Aseguradoseñ ÍJI inefinio Es
píritu Santo, legados por la 
sefiora doHa Teresá de Her
rera 50 « 

1 SOOf:» En parto del ingenio Santa 
Rosalía, en Qnivican, lega-

!" : i . dos por el señor don Tomás 
Valdês Pedroso, conde do 
San Esiéban do Caííotigo. . 25 » 

1,000 » Un tros estancFas del Palmar, 
en la ciénaga del Quemado, 
legados por la señora cou-
dcsa.vitiija do San Esteban 
de Caííongo 60 » 

f ,090 <> En la casa n." 61 calle de Dra
gones, legados por don An
tonio Znlioldía 50 " 

4,000 » En una rasa situada en la ca
lle Real del Cerro, legados 
por la setiora condesa úc íi-
bacoa 50 » 

4,000 w En solares ostramuros, calle 
do las Virtudes, legados por 
la seiíora marquesa viuda 
de Arcos 50 » 

4,000 « En 40 caballerías do tierra de 
las haciendas demolidas ísan 
JuaiidoManiman, San Mi
guel del Calderetero y San 
Juan do Guacamayas, tega-

..„ - dos por el señor don Fran-
cisco Javier P e d r o s o . . . . 100 » 

El seíior presbítero auditor 
honorario do la Rota don 
Domingo de Aguirre tiene 
cedidos dos impuestos que 
importan 1,074 ps. fs. y pen
den do cobros judiciales. 

ÁDQDIJUDO CON PONEOS DE LA CASA. 

Capitales. E n censos. Rentas. 

Moo » 
2,250 » 

900 » 

634 4 

480 » 

240 » 
500 »> 

400 

Asegurados en una casa calle 
Biial del Cerro 

En la casa n." 55 calle del 
Inquisidor 

En tierras del ingenio la Be-
gofia 

En un solar y medio, calle del 
Aguila, estramtiros, esqui
na á la calzada de Vives . . 

En un cuarto desolar ídem, 
contiguo al a n t e r i o r . . . . 

En otro cuarto idem, idem . . 
Valor de un negro nombra

do Joáé Mjiría, al servicio 
de la casa 

Idem de una negra nombrada 
Maria Belen, idem. . . . . 

50 >. 

44* 4 

45 » 

31 6 

9 » 
42 » 

6,404 4 260 2 

DESCUBRIMIENTOS I OBRAS PIAS. 

9,500 » 475 » 

El fundador don Mariano Arango descubrió tin censo 
antiguo de.la Casa-Cuna de 4 50 ps. fs. de prineipal con r é 
ditos caídos tie diez y siete años, cobrados c invertidos. E l 
mismo descubrió y. cobró por razón de obras pias y legados, 
aplicados por real cédutá de 47 de diciembre de 4831 á (as 
casas de Maternidad y Beneficencia, 2,750 ps. fs. en varias 
partidas y en 'diversas fechas, que noligunm en las sumas. 

Encargado el citado fundailor por autorización del go
bierno para descubrir y solicitar los productos esplicados, 
interpuso sus acciones enjuiciosigniendo variosespedicnr 
íes, lo que d¡ó una renta anual de 5 á 6,000 ps. fs., pro
ducidos del 10 á 120,000 de capitales asegurados á favor-de 
obras pias. 

PENSION POR REAL GRACIA. 

El fundador de la Maternidad, 
obtuvorealórden por laque 
se aumentó en 1,250ps-f¿. 
anuales la pension de Real 
Hacienda sobre el ramo de 
sisa. . . 1,250 » 

DE LA CASA-CUNA. 

Capitales. C ó m p u t o . Rentas. 

Por valor reunido en lu sección 
de fincas urbanas 3,654 » 

Por la pension anual de Real 
Hacienda.. . . . . . . . . 2,000 » 

Por tola! de cantidades asegu
radas á censo 2,084 6 Vi 

Por total de c a p e l l a n í a s . . . . 20 6 

95,843 4 Totales 7,759 4V, 

47,000 » 

» > 

41,693 4' 

7,450 « 
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DE LA CASA D E MATERNIDAD • 

Capitales. Cóm puto . 

HAB 1 7 3 

Bentas. 

18,795 2% Por valoren (incas urbanas de 
la í.a sección 1,821 « 

125,100 » Por ¡d. en censos de iü 6,235 » 
21,060 6 Por id. en id. de la 2.asección. 928 Vs 
37,514 S V j Por id. en id. de la 3.» . . . . 1,875 6 
7.450 » Por id. en fincas urbanas de la 

4.» 768 » 
9,500 » Por id. en censos de la 5.».. . 475 » 
6(<I04 4 Porid.enid.ycriadosdelaS.1» 620 2 

» » Pende de cobro judicial la 7.a. » » 
» >• Poraumento de pension anual 

do la 8.a 1,230 » 

i5,524 7 . . . . . . Totales 13,993 ' / j 

93,843 4 
225,524 7 

321,368 3 

R E S U M E N . 

Total de los bienes de la Cuna. 
Id. de id . de la Maternidad. . 

. . . Sumas generales. . . . 

7,759 41/, 
13,993 Vs 

21,752 5 

A la protección de los capitanes genoralos don Miguel 
Tacón, maeqtiés do la Union de Cuba y don Mariano Ri-
cafort, presidentes de la Real Junta de Caridad, debió es
te asilo inuclios donativos y otros beneficios de considera
ción, asi como al fundador presbilcro don Mariano Aran
go y al presbítero don Domingo de Aguirre, auditor ho
norario do la Bota Romaiui. También mereció ilo la Junta 
de Señoras mucins limosn.l?, dislingniiímlosc üiitre todas 
iacondesa de Vdlammva, doña Hila Quesada de Arango y 
Ia condida de l'ernandina; liabiémlostí ¡idemás encargado 
las dos últimas y la condesa de la Reunion de Cuba, gra-
tuiiainento, de la crianza y educación de un niño ospósilo 
blanco cada una. Hl fundador se encargó también do nn 
niüo blanco y otro de color. 

A los 321,368 ps. fs. 3 rs. que presenta de capitales el 
resúmuu precedente se agregan los 2,000 legados por el 
don José Maria Pedroso y otros 1,730 que so acensua
ron, de modo que subían á 325,118 ps. fs. 3 rs. Y á los 
21,732 con 5 de rentas se auinentan 187 con 50 es. co
mo productos del legado y adquisición; do manera, que 
ascendían las rentas á 21,940 ps. fs. un real. 

Luego eslos capitales y rentas se numen La ron con algu
nas mandas y donativos que se han ido consignando en fa
vor de la casa desdo fd citado año hasta el üe 1860.= 
Guando se reformó, ó por mejor decir se estableció de 
nuevo la Casa de Maternidad por los filantrópicos esfuer
zos de Arango, y los considerables legados del presbítero 
don Javier Portillo, para que su administración no volvie
se en ningún tiempo á adolecer de sus pasados vicios, se 
constituyeron también una junta de gobierno y otra de 
piedad. Compusieron la primera el capitán general como 
presidente nato, el conde de Villanueva como superinten
dente de Real Hacienda, el obispo diocesano, e¡ consejero 
honorario don Mariano Arango coma administrador, elal-
férez real del ayuntamiento, el sindico procuradorgeneral 
del mismo, el presbítero don Juan José Rodriguez como 
capellán director, el presbítero don Domingo Aguirre y el 
brigadier don Francisco de Velasco, siendo estos dos últi
mos declarados vocales perpétuos por nombramiento dela 
misma junta. Además de los mencionados, que también lo 
eran natos por losdestinos que desempeñaban, so nombra
ron otros 14, que debían reelegirse por bienios entre los 
propietarios y comerciantes mas notables, escluyendo de 
ese número al secretario, cuyo cargo tomó el carácter de 
vitalicio, desempeñándolo desde entonces con tanta probi
dad como eficacia, el licenciado don Evaristo Zcnea. La 

junta de piedad, destinada á vigilar las operaciones diarias 
del establecimieulo y á remediarlo, so compuso desde lue
go y muy acerladainenio, entre los seííores do mas viso 
por su calidad y su posición, y menos siete que fueron de
clarados vocales vitalicios, todos los demás fueron bienales. 
—Desde luego empezaron á hacer su servicio de asisten
cia al eslableciniienlo por turnos, como prevenia el regla
mento, y surtiéndole á susespensas muchas veces de ropas, 
medicinas y otros objetos necesarios.==La.casa se dividia 
en tres departamentos: uno de refugio para mugeres par
turientas; otro de lactancia natural y artificial para los 
niños ospósitos, y otro de conservación para los mismos 
basta la edad de seis años. Además del número preciso de 
nodrizas, que variaba según el de criaturas en lactancia, el 
personal de empicados de la casa se compuso únicaineuto 
de un capellán director, un administrador, un solo.escri
biente para las dos secretarlas de las dos juntas, otro para 
!a administración, una redora, de cuya autoridad depen
den ios Ires departamentos, y dos porteros, uno para las 
desjuntas, y otro lijo en la entrada de la casa, cuyo movi
miento variaba entre 300 y 400 espósitos al afio.="'La admi
nistración y aun el gobierno interior de ía casa, obtuvie
ron mejoras esenciales desde que por decreto del gobierno 
superior político úe 29 de febrero de 4352, motivado por 
muchos informes competentes, fué incorporado este esta
blecimiento á la Casa de Benelicencia, permanecien
do desde entonces las dos casas regidas por una misma ad
ministración y un mismo reglamento. Habiéndose desde 
1.0 do enero de 1857 separado de la Casa de Beneficencia, 
sus dos antiguos departamontos de dementes de ambos 
sexos con una administración especial, pudo simplificarse 
la de las dos casas, gobernadas actualmente por una junta 
ó cuerpo directivo, de cuyo personal hablamos en el pár
rafo conceniientft á la misma casa mencionada.™«En el mes 
de noviembre de 1839 se hallaba oonsiderablemenlo dis
minuido el número do espósilos de la Casa do Materni
dad, por un efecto de los grandes henelicios míe han dis
pensado A la población las asociaciones de benelicencia 
domiciliaria por parroquias y otras medidas humanitarias. 
No habia entonces mas que 41 párvulos en lactancia. 

Casa de Recogidas de San Juan ¡Scpomuceno^En 1746, 
durante su brevísimo mando, el capitán general don Juan 
Antonio Ttoeo, manifestó á S. M. que tenia proyectada 
una casa de reclusión on donde las mugeres incorregibles de 
la ciudad, ostuviesen separadas de los presos de la cárcel 
pública, quo era estrecha on toncos. Fáciles son do suponer 
los escámialos y los desórdenes que lendrian lugar allí con 
su vecindad y comunicación con los demás presos Ya 
tiabia muerto aquel general cuando en 18 del siguiente 
octubre aprobó S. M.su pensamiento, señalando parala 
obra un auxilio de 2,000 ps. fs. sobre el fondo de vacantes 
eclesiásticas. Prevínose entonces á su sucesor que mani
festase las cantidades que pudieran anualmente destinarse 
lauto para la fábrica como para el ulterior sostenimiento 
de la proyectada fundación. Pero con la muerte del que la 
propuso, ni se discurrieron arbitrios para emprenderla, ni 
se consiguió mas adelanto que cerrar con empalizadas y 
paredes bajas los solares destinados para el ediücio, los 
misinos que hoy ocupa el convento de monjas Ursulinas en 
et estremo occidental de la calle del Sol. Tanto aquel au-, 
xilio como otros de .a misma procedencia en ios siguientes 
años, y que hasta 1771 habían producido 5,879 ps. fs. so 
aplicaron por el gobierno á otras atenciones. Deseando en 
1772 el obispo don Santiago José de ilechavarria conver
tir en realiclad el proyecto de Tinco, propuso al capitán 
general marqués de la Torre, que discurriese recursos para 
emprender y terminar la obra, cuyo presupuesto so calculó 
en 71,319 ps. fs. 50 es. Ya en et capítulo concernienlo al 
antiguo teatro principal esplicamos, cómo para atenderá un 
objeto tan necesario entonces como el de esta casa de re
clusión, discurrió aquel hábil gobernador el arbitrio de 
fundar también otra de recreo, para ir formando la una con 
los productos de la otra. Hubo pudientes quo bajo esa ga-
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rantla anticiparon ios fondos necesarios, y á los dos años 
quedó levanlado el edií'icio, poco mas Ò menos con la mis
ma forma e&terior que hoy presenta y con mas amplitud 
aun que la que exigiera su instituto cuando la población se 
triplicase. La mitra desde luego se apropió su patronato y 
dirección, y redactó su reglamento que no se ha modifi
cado todavia. Según su articulo 7.°, destinábase la casa 
desde luego á tres clases de mugeres: para doncellas po
bres y espuestasi relajación; pava depositadas con deslino 
á matrimonio; para las divorciadas y para lasdelincuetites 
y escandalosas incorregibles; no debiéndose admitir ni per
mitirla salida de ninguna sin previa órden escrita de los 
tribunales. Desde un principio se dividió el edificio en de-

Sartamcntos separados para las distintas clases de recogí
as; y con el favor del diocesano, se fijaron para losgastos 

de la casa, además de los productos del at<íiiiler del teatro 
y algunosbeneíicios de funciones, 2,000 ps. h. anuales sobre 
el fondo de vacantes y algunas mandas pias. Reunidos to
dos esos recursos á pritici|Hos del presente siglo, pasaban 
do 6,000 ps. fs. las rentas entre tijas y ordimrias doesta 
casa.sKn mayo do 1803, habiendo pasado al dominio de 
la Confederación Norte Americana nueslra provincia ul
tramarina de la Lnisiana, la comunidad de Ursulinas esta-
Wticídacu Nueva Orleans desde 1727, trasladó su resi
dencia ô la Habana con permiso del rey. Por de pronto, 
así que desembarcaron en 23 dojunio, las 16 religiosas que 
la componían, fueron alojadas fiorel diocesano ni) los tros 
diferonlcs monasterios de monjas do la ciudad. Pero cre
yóse que fuera el dotarlas dü un domicilio propio una aten
ción prefciiinle al instituto de las Hecogidas, y en 4 de 
abril del sifiiiietito ailo, se las puso en posesión del edificio 
destinado á las presas. Hnionces fueron trasladadas estas ¡ü 
una parte do la planta baja que mira á la calle del Sol en 
un pequefio departamento queso separó del otro con pare
des. Hasta fines de 1805 no se trasladó & las pocas recogi
das que había entonces á la casa quo hoy ocupan, y que se 
las dispuso en el lugar donde estaban los baílos inmediatos 
al antiguo matadero muy cerca del baluarte de la Tenaza. 
«•Aunque por ese tiempo y durante muchos aftos después 
la nueva localidad no fuera de suficiente estension para los 
distintos departa montos que necesitaban la» Recogidas, des
pués so ha Utoei)sanchanuo.=-Bn 1823 sus rentas, puramen
te administradas, ascendieroná6,Ej5S ps. fs. 68 es., con la 
«ingularidad de que, quedando im sobrante de 4,710 pe
sos fuertes 68 es., el personal administrativo y de servicio 
absorbía 1 r008 y los gastos de las únicas seis reclusas que 
existían entonces no pasaban de 810. listo probaba lo que 
hubieran ganado el objeto de esta fundación y las reutas 
dela casa principal deBetieficeiicia de la ciudad,destinan
do en olla un departamento para las recogidas, que suelen 
ser en corto número. 

Esto edificio, situado en la oslvemidad ineriúional de 
la población amurallada, con sus vistas principales ¿ la 
corla callo llamada Nueva y Sola, es do un solo piso de 
manipostería común, que so levantó sobro solares de la 
huerta del anliguo convento de San Isidro, con una lon
gitud do varas y unas 23 do anchura. Tiene dos patios 
y está dividido en dos deparlamentos, uno para muge-
res blancas y otro para negras y imilalas, y una enferme
ría. Tima este asilo una mediana capilla particular para 
su servicio. 

Administra esta casa un canónigo do la catedral que 
desempeña las funciones de capellán en todos los casos 
necesarios. Las de rectora ó superiora están confiadas á 
una hermana do San Vicente de Paul; y hay además un 
mayordomo, un portero de la clase do retirados de tropa, 
y un solo sirviente. 

Las renías de este establecimiento disminuyeron mucho 
desde que el huracán de 10 de octubre de 1846 destruyó 
el teatro principal de donde procedía su ingreso mas im
portante, qucdainlo reducidas ¡i 5,673 ps.fs., parte de cu
ya cantidad abona el dtieíio do los terrenos del referido 
t « t r o por censo do un Sp^/o anual sobre el capital de 
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10,200 ps. fs. Como casi siempre son pocas las reclusas 
y la mayor parte de color, estas rentas son suficientes para 
su manutención y demás atenciones dela casa, recaudándo
se también algunas cantidades de las tarcas y labores tos
cas en que se las emplea. 

ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS. 

Casa de Salud. La NaciomL—Se halla establecida en 
d vasto y ventilado edificio del mini. 221, que fabricó l iá-
cia 18Í5 el difunto escribano de guerra don Lorenzo de 
Larrazaba!. Es una tie las casas mejor construidas de la 
ílahaiia. Tiene dos pisos y un espacioso patio. Ocupa l a 
terminación occidental de la minzana que inedia entre las 
calles de Escobar y Gervasio con fachada á la referida cal
zada. Aunque por estar dentro de la población carece de 
las condiciones de recreo que las risueñas casas de salud 
de Belot, de Garcini y Quinta del Rey, esiá dispuesio este 
establecimiento con todas las comodidades que pueda ape
tecer el enfermo mas exigente. Se admiten dolientes á 
pension diaria, que varía según el método de curación que., 
necesitan, y el trato y alojamiento que quieran recibir, 
((ay suscriciones por meses y años, ó razón de un peso Bft 
céntimos mensuales; y los suscritores por este estipendio, 
tienen derecho á la mejor asistencia del establecimiento du
rante sus enfermedades. En la planta baja hay departa
mentos separados para asiáticoò é individuos de color de. 
ambos sexos, al precio de un peso mensual para-los quese 
suscriben, y un peso diario para los no suscritos. Corría 
esta casa últimamente bajo la administración de su intere
sado principal don J. Aquilino Gutierrez. 

Cosa de Salud áe la Har ina .«Es tá establecida y fre
cuentada en general poT enfermos de las tripulaciones del 
puerto, en el barrio ultramarino de Casa Blanca. Sus pre--
cios de admisión son módicos y ncomodadosal peculio de 
los enfermos que se admiten, y según sus males y el Ira- : 
tamienlo que requieren. La dirigia ültimamente su inte
resado principal don Miguel Gordillo. 

Casa de Salud de San Leopoldo.=zk imitación de las ca
sas sanitarias de Dclot y de Garcini, se fabricó portos 
años de 1845 este edilicio sobre su actual solar en la cal
zada de San Lázaro, número 17. Lo montó principalmente 
el médico francós don Marcial Dupierris, esmerándose en 
lodo lo relativo al tratamiento hid'ropático de enfermeda
des nerviosas, para las cuales estableció baños de vapor, 
de chorro, y duchas de toda especie, lis un vasto edificio, 
regular, con pisos altos y departamentos separados. Las 
condiciones de ingreso son casi semejantes^ las demás ca
sas de salud, practicándose también el sistema de suscri
ciones mensuales. Generalmente este establecimiento 
es e! mas concurrido por los enfermos mas pudientes. 
Pertenece á don Tiburcio Gardoqui. Entre fábricas, patio 
y jardin, ocupa esta casa de salud en su longitud, toda la 
manzana entre la calle de Gervasio y la calzada de San Lá
zaro, que es de 180 varas cubanas, y 100 varas en su ma
yor anebura de N. á S. 

Casa de Salud de San Iiafael.=xEsl<i establecimiento, 
que es uno de los mas recientes de su clase en la ciudad, 
está situado en la casa número 449 de la calle de la Reinaj 
y montado poco mas ó menos con reglamento, precios y 
cuidados análogos á los de las demás casas de salud. Lo 
dirigia últimamente don Francisco Saavedra. 

Casa de Salad de Santa ílosíi.==Este .establecimiento, 
situado con fachada al paseo de Tacen, y á muy poca dis
tancia del do Garcini, ocupa una espaciosa y alegre casa 
de las quese van alzando al costado de aquella alameda 
pública, sus precios, trato y reglamento, son análogos á los 
de los demás establecimientos de este género. Corria ülti-
mamenteá cargo de su interesado principal don N.Buiges, 

Quinta Sanitaria de üe/of.=Este edificio se estableció 
y organizó desde fines de 1828 por el médico francés don 
Cárlos Belot, sobre el litoral de la bahía que baSa la lia-
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mada ensenada de Marímelftna. El proyecto que precedió 
para la ejecución de esla obra, fué ei de establecer una 
casa de salud, donde pudiesen ser asistidos por la ciencia 
en caso de enfermedad, por vina cuota fija mensual, todos 
aquellos á quienes repugna la idea del hospital, y que no 
tienen ni familias qnelescuiden, ni alojamiento idóneo para 
una larga curación, como sucede á la mayoría delosdcpen-
dientes de casas de comercio, mercaderes y empresas indus
triales. La quinta de líelot se compone de dos edificios irre-
giilares con dos pisos cada uno, con galerías, portalescu-
Biertos y otras dependencias, sobre un espacio bien terra
plenado que termina á la orilla dela balita por un baran-
tlillage con poslesysolirebasesde piedra que forman asien
to por sus lados interiores. Este barandiilagc abrcalO.por 
una purria que conduce & un pequeno embarcadero de unas 
30 varas de longitud, soslenioo snbre horcones, y ter
minado por una casilla con su cobertizo.^ la cual atra
can las lanchas que vienen de la Habana y demás pun
ios de la bahía. Aquellos edificios eslán surtidos de 
botica y lodo el material correspondiente para la asis
tencia de 300 enfermos. Están perfeclamenlc ventilados, 
aunque con la contrariedad de hallarse en uno de los pun
tos mas bajos de la ribera del puerto, y junto á uno de 
los mas sucios y fangosos. Pero lo bien terraplenado de la 
localidad, la arboleda y el vasto jardín que la ameniza pa
ra solaz de los convalecientes, subsanan aquel defecto: y 
la quinta de Belot, debe al esmero con que son tratados 
los enfermos, ordinariamente dela marina mercante os
tra ngera, la ventaja do haber conservado su concurrencia 
y su prestigio antiguo, aunque después so estableciesen 
otras casas de salud de mejores condiciones higiénicas. 

Quinta Sanitaria de (. 'aremi.«lisie edificio conserva, 
en su actual aplicación, todas las apariencias de quinta de 
recreo, para cuyo uso lo edificó el coronel don Vicente 
Garcini, luego mariscal de campo de artillería, que íi f i 
nes del siglo pasado fomentó allí un pcmieiio ingenio de 
mieles, donde so labró una casa con jardín, que él tituló 
el Retiro. Hoy se conocecomuninenle por su apellido mis
mo; y sobre el antiguo edificio han ido añadiendo otros, 
los que han sucedido en su propiedad al que hizo cons
truir el primero. Está situado sobre una corta ondulación 
ó colina, cuyo risueño aspecto se descubreá algunos cen
tenares de varas, desde que se sale dela calle de la Reina, 
y se entra en el pasco de Tacón. A su izquierda está situa
do á tiro de pistola, liste establecimiento sanitario, se halla 
rodeado de pequefías estancias cubiertas perpéluamentede 
verdura. Desde esta casa de salud se descubro el mismo 
bellísimo paisage que se presenta por toda esla par
le de la referida alameda, fil edificio, como obra de dis-
tinlas épocas, es irregular; paro sólido, vasto, y de bastan
te gus'o. Forma un martillo que mide cu su mayor-longi
tud de N . á S. 4!¿& varas cubanas, y Í00 en la mayor an
chura que termina por cl S., y sobro la cual se eleva un 
segundo piso y porte de un tercero con tejado, que desde 
lejos parece una capilla. Todo lo restanle de la casa es de 
azotea; y por el E. hay otros dos edificios muy modestos 
que pertenecen también al establecimiento, y están desli-
nados á enfermos de las clases ile color, lisie hospital par
ticular fué planteado poco después que el de Bdotpor 
don José María Camilleri, por cuya dirección se a fiad ie-
ron al antiguo Retiro de Garcini los diferentes depar
tamentos que boy lo amplían. Por los años de 4839 y 40, 
tenia ya esla casa merecida fama en la ciudad por el 
éxito del tratamiento que en ella se aplicaba para va
rias enfeimedades sifdHícas, fumigando á los pacientes 
por medio de tubos aspirantes. Para alivio de.los enfer
mos, á las ventajas naturales de esle local, ha añadido el 
arle fílenles, baños naturales ycorricntcs, tibios,de vaçor, 
hidmulfurosos de San Diego, aniisifiliticos, aromáticos 
de cloro, gaseosos y de otras clases: habiendo también 
en este establecimiepto una máquina eléctrica y otra gal
vánica páralos afectos nerviosos. Además de las salas co
munes, hay porción de ventiladas celdas que abren á dos 
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calerías, y sirven de aposento separado á cada enfermo que 
paga diariamente por todos los gastos de vivienda, a l i 
mento, curación, asistencia y servicio, 3, 4, 5 ó 6 ps. fs. 
segim la liabilaeioo que ocupe, y los cuidados que su en
fermedad exija. Por medio de una combinación bien 
calculada, pusieron los directores las ventajas de su esta
blecimiento al alcance de los peculios mas medianos. Los 
transeuntes, los hombres sin familia, los forasteros que 
residan en la Habana, y se abonen por un peso 50 cénti
mos mensuales, tienen derecho á ser curados en Garcini 
de las enfermedades que les sobrevengan, lo mismo que 
los enfermos pudientes, que no estando suscritos, pagan 
aquellas cuotas diarias. El establecimiento tiene á su ser
vicio carruagespara ia conducción de los enfermos; y cuan
do estos solo necesiten fumigacionos, ó sufrir alguna opera
ción quirúrgica sin residir en la casa, solo tienen quo pa
gar una ligera remuneración. El hospital de Garcini recibe 
y cura al año gratuitamente i 8 enfermos pobres, y hay un 
movimiento anual de unos 200 de Iodas clases. El departa
mento de los de color está separado del departamento co
mún de blancos, por una esplanada de 80 varas de esten-
síon, y el precio por el cual se admiten, es muy equitati
vo. Se reduce d un peso diario por lodo gasto, y 4 0 para 
el entierro en el caso do que fallezcan. Eso departamento 
tiene capacidad para 300 enfermos. Durante muchos afíos, 
desde 4842 basta su muerte, fué director de esle estable
cimiento, y tuvo en él su residencia, ol antiguo lesororo 
general de la isla don Mariano Torrente, diputado A d r 
ies y ánlar de la Historia de la revolución hispano-atneri-
cana y de otras muchas obras. Era el principal interesado 
de la sociedad, condncfto de esta casa. En el día, su prin
cipal propietario es dofla Concepción Kap dcWontcII. 

Quinta dd /it ' i / .^Está situado este establecimiento con 
fachada al N. en la calzada llamada de Cristina, y entro el 
risueílo caserío que se conoce con el nombro do fluonos-
Aives, hermoseado por grupos de palmas reales y cocos, 
lis un vasto edificio bajo, con cob?rlizos sobre postes por 
su frente principal y por su espalda, que mira A un espa
cioso jardín. Está dividido en varios deparlamentos y cons-
lanlemeiite asistido por buenos profesóles. Se admiten 
enfermos á precios convencionales, y por susciiciou como 
en las casas de salud, de Dclol, do Garcini y San Leopol
do. Esta es una do las mas concurridas por enfermos do 
las olascs menos acomodadas. Portenccia últimamente á 
Vila y Pardillas. 

EDIFICIOS bE RECREO. 

Liceo artístico y l i teraria.^isle instituto, ano fué el 
primero de su clase en la isla, le fundó en í 9 uc octubre 
He * M l , el desgraciado don Ramon Pintó, estableciéndose 
desde entonces en la calle de Mercaderes, m'un. 97. A pe
sar de la eficacia de sn fundador, fué su primera época muy 
lánguida, hasta que después dela trágica muerte de Pintó, 
acabó de constituirse esla sociedad de recreo, consagrada 
al fomento delas letras y las bellas arles, bajo el patronato 
y auspicios de la primera autoridad de la isla. A lines del 
aíío de 4856 empezó esta sociedad á publicar un periódico 
semanal titulado Liceo de la Habana, en el cual se inser
ta todo lo relativo á bellas arles, y se reproducen todas las 
obras leídas y prcm iadas en la niijma sociedad, que Fe rige 
y administra confomie á sn reglamento, y según los casos 
en él marcados por la junta general de socios, por la de 
las secciones, por la junta delegada é de gobierno, y por 
el direclor general, cuyas atribuciones determinaclmisrao 
reglamento. 

Se divide en cinco ífcciones, que son: las de cien
cias, literatura, bellas arles, música y declamación, cada 
cual con su mesa facultativa, compuesta de un presidente, 
un vicc-presidcnle, un director, un vice-director, un se
cretario y un vice-secretario. Además de estas ciüco me-



176 H A B H A B 

sas, funciona una general, la cual entiende en todo lo 
relativo á las demás. Como patrono puede presidirla el 
capitán general. Se compone de un presidente, un vice
presidente, un director general, un vice-director general, 
un secretario general y un vice-secretario general, y son 
también sus vocales natos el conlador; el vice-contador, el 
tesorero y el vicxj-tesore.ro del Liceo. 

Los gastos de este útilísimo estaWcciniicnto se sostienen 
con las cuotas men&nales que se rccatidau de sus socios 
contribuyentes, cuyo nrtmero fiuclua 'ordinária men te entre 
450 y 500; y con los beneficios de algunas funciones de 
entrada pecuniaria, como bailes de sala y de disfraz, sin 
contar la función semanal, ya dramática, ya ürica y de 
ejercicios artísticos y literarios que celebran escluslva-
morite los mismos socios. 

fil Liceo baco ejecutar además en ciertas épocas juegos 
florales y cerlátncncs públicos, en losquc consigna premios 
á los autores de las mejores obras presentadas. Tiene un 
gabinete de lectura y una biblioteca de obras regaladas 
por los mismos socios, que se va aumentando diariainente, 
V no son estos solamente los que se aprovechan del cons
tante cutio que so tributa en esto establecimiento á las 
ciencias y á las artes. Háceulo generosa y gratuitamente 
Cítensivo i todo el público por medio do iG clases que 
desempefian, sin retribución ninguna, profesores délos mas 
acreditados de la oijiílaL Lsas clases son: de arquitectura, 
dibujo lineal clemeiilal, lineal completo y nalura!; idiomas 
francés é inglés, física, esgrima, grabado en madera, hi
giene, griego, literatura, historia natural, flauta y oboe, 
piano, psicología y pintura de decoración. ' 

El Liceo es el amparo protector de todos los artistas 
nacionales y estrangeros que solicitan sus salones, en don
de, sin pagar nada por el alumbrado y el servicio, dan i 
conocer sus lalentos y sus facultades; sirviendo además 
esta localidad para las funciones públicas, cuyos producios 
se dedican á objetos caritativos ó patrióticos. A fines de 
1858 los cspeciáculos celebrados en el Liceo habian ya 
producido mas de 80,000 ps. fs. 

Lite esiablecimieiiio acabó de adfjnirir toda su actual 
importancia comprando á don francisco Marti y Tórreos 
en 4857, el gran teatro de Tacón por la cantidad de 
750,000 ps. fs. que dió, no solo por et edificio principal, 
sino por los almacenes de vestuario, niovili;irio y decora
ciones; y por los terrenos y dependencias fabricadas que 
aquel especulador pudo allegarte durante los veinte y siete 
años que le tuvo. La mayor parlcde aquel capital, pagado 
en diferentes plazos, se encontró entre los mas acaudala
dos de los mismos accionistas del Liceo, y con la seguridad, 
de que los productos de aquel gran coliseo, babrian de fa
cilitar en pocos años el reintegro de \n suma invertida en 
la compro y el desns intereses. Pero tenemos noticias de 
que el mismo vendedor Marti tiene adquirido un número 
muy considerable de las acciones en que se subdivide la 
sociedad anónima del Liceo; y no seria difícil que el tealro 
de Tacón volviese á ser propiedad suya. 

Insertamosá continuación el siguiente cuadro ó balance 
de la situación económica de este i.islititto á finesde 4857, 
después de haber adquirido la propiedad del teatro de 
Tacón. 

SITUACION DIÍ LA SOCIEDAD ANÓNIMA EL LICEO DE LA HABANA EN 31 DE DICIEMBRE DE 4857. 

A C T I V O . 

( E n nlraso 11,593 
AocioniRtos ! 'De ü'1'1110 dividendo.. . . 84,000 Accionistas De d(,rec,l03 p0r <itclarar, 860,614 63 

\ De id. indeterminados.. . 332,833 87 799,093 

Cajn 8,0!2 13 
Deudores al cobro 8,850 
Crédito agr íog la merenntil cubano "íií.loO 74 

/ Precio 700,000 

/ A deducircenRos 11,400 CQ 

21,417 2(i 

678,582 74 

Reparac. alzada. 10,000 
MIÍDOI'CB 17 20 

Teatro de. 
Tacón . Derechos de alcabala altja-

balilla. ó hipoteca 27,114 63 
Comisión ó intereses por 

{raraiitia. 9,n3 12 
Sa lón da ueñoraB 1,217 50 716,08199 

Oastos de i n s t a l a c i ó n . . 2,745 66 

0 S l e f - ! D ' " - , - t , ' l a - y C 0 ' ' t a Í a - V » » 
neiaies. • (I lUei . ¡oresdel teatro. . . . 14,12> 69 16,400 97 

Cuenta en suspenso. 240 25 

1.564,599 74 

P A S I V O . 

/ Cobro'determinado. . 727,114 63' 
fonitoi indeterminado. . . 322,885 37 i i IKA HAA 
c ' a P l t a l A c c i o n e s reservadas > 1.1HWX» 

\ no suscritas 100,000 

/ Resto del valor del 

* ™Í\ r derechos de alca-
a pagar. . . b a i a i í , | c a b a i i l l a é b i - . 

^ poteca 11,093 

Ganancias y pérdidas. 

371,394 94 

37,195 80 

1.564,590 74 

Plaza de lorrs =Edi(icio circular construido por el se
ñor Xiqttés el año de 1850. Tiene capacidad párannos 
6,000 espectadores, y está situado al S. de la Casa de Be
neficencia, dando visla su entrada & la calzada de Belas-
coaín. Su circunferencia ocupa 200 varas esleriores ycomo 

una tercera parle su reducidísimo circo interior. No com
prendemos cu esfa medida ni el modesto vestíbulo de en-
Irada que mira á la referida calzada, ni un ángulo acceso
rio á la circunferencia de la plaza, donde se hallan las de
pendencias necesarias para su servicio. 
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Teatro Pr incipal .=X pesar de su afición á diversiones 
públicas y honestas, tan cntigua como su propia existen
cia, la Habana no conoció local fijo pan teatro hasta que 
piulo proporcionarle esta ventaja o» -1773 ilttrante su ilus
trado mando el marfjiiés de la Torre, rpie tanto se afanó 
por elevar á la ciudad al nivel de tas poblaciones mas ade
lantadas de América . « L a s mejores comedias de Vega, de 
Tirso y de Calderon, se liabiau representado, ó por las 
compañías que iransiiaban para el continente, ó por aficio
nados, ya en barracones, ya en salas, ya cu locales muy de-
fectiiosamenle preparados para el olijeto.«=!it marqués, al 
disc.irrir recursos con qye dolar á la Casa de Uec«<¿ida$ 
qiiu el señor obispo Heeliavarrin fundó en su tiempo, tuvo 
el acertado pensamiento de emprender mía fnndaeson de 
recreo para sostener á otra ele necesidad. Viendo que el 
gobierno no había señalarlo para la Ca«i de Recogidas mas 
que una subvención de l,5Üt) ps. fs. anuales tomados de 
las rentas que acababan de secuestrarse A los jesuilas, 
propuso en una junta de vecinos pudieidcs y notables, que 
se abriera una suscricion pública para recoger lo que se 
pudiese para fabricar un coliseo, que fuera propiedad cs-
clusiva de la nueva, lista proposición hábilmente diri
gida A hombres de mucho amor propio y de caudal, ob
tuvo tan buen éxi:o, que cuatro meses dospnes de espli-
cada, es decir, A lines de setiembre, ya estaba levantado y 
funcionando un modesto pero capaz teatro de mnmpos-
teria y tabla en un punto descubierto, ILimado el Moli
nillo, donde termina boj !a calle de los Oficios, fronte
rizo íi la playa, donde se formaba entonces á toda prisa la 
primativa alameda de P.mla, dispuesta y trazada toda por 
el mismo marqués de la Turre. Co¿tó la obra 35,803 ps. fs. 
solamente, sin embargo de que se la«ó cu 46,420 ps. fs. 
y õ r s . Un tal don Dernardo Llagostcra fué el que se en
cardó de todo lo concerniente al nuevo coliseo, y de ser su 
primer empresario. !)e una de sus primeras cuentas, que 
tenemos á la vista, resulta que los productos líquidos men-
suaies de aquel primer teatro, apenas p;is;il);)u de 1,0(10 pe
sos fuertes en sus ivpresentdrioncs seinauales del iloiniu-
go.=Las guerras e mquieltides posteriores A l.i épm-a del 
marqués, h ista fi i d.d sigio pasado, nop^rmitiiiron mucho 
á los que le snefiilieron en el manilo, ocuparse deeugran-
decer el teairo^sin embargo dequednranie la que duró con 
los ingleses desde 1780 á 83, estuvo cousLüntemenle con
currido por la numerosa oficialidad que se hallaba enton
ces en la Habana.=.V principios del actual siglo fuéeuamlo 
el gobernador marqués de Somenieles, muy inclinado íi 
promover las diversiones públicas, halló arbitrios para 
derribarla olíra primitiva; yen los mismos solares edifi
car otra, toda de mamposteria, y bajo un plano muy pare
cido por su esUíiision y distribución al d.:l teatro del Prin
cipo de Madrid.=La Habana había crecido ya lo bastante 
paia que las representaciones fuesen mas fi'ecucin[e.í: mas 
concurridas y mejor retribuidas que en la primera época 
del antiguo teatro. Había dos ó tres rcprescniaciones se
manales, Á veces con intermedio de canto y baile, que de
jaban algunas noches mas de 1,000 ps. fs. de producto 
liquido, para los empresarios, para las Recogidas ó para 
varias urgencias públicas ó piadosas.=líl teatro principal 
subsistió sin otras innovaciones que las que iban produ
ciendo el tiempo y el buen gusto, hasta que á principios 
de 4846, el capitán general don Leopoldo O'lTonnell re
solvió ampliarlo y hermosearlo con elegancia y solidei:, 
consagrando á este objeto mas de 30,000 ps. fs. del fondo 
de emancipados. Se encargó de dirigir t̂ sia obra el labo
rioso é inteligente general de ingenieros don Mariano Car
rillo de Albornoz, que logró concluirla-por setiembre, re
novando con piedra sillería tuda la fachada y costado dela 
parte que mira al mar.=Hslábase esperando con la mayor 
impaciencia una escelente compaílin italiana que venia de 
Genova, cuando ocurrió el memorable y horrendo lempo-
ral dela noche dcMO de octubre de 1846; y entre el vaslo 
cuadro de las desdichas que ocasionó, la luz del dia enseñó 
á la Habana la obra antigua de Somertielos hecha escom-
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bros, pero firme, intacta y victoriosa de aquel sacudimien
to horrible, laque acababa de fabricar Camilo. Desgracia
damente no halda podido encargársele que emprendiera la 
completa reeonslruceiou de todo el edificio, l i l general 
O'Donnell y el ayunlamienlo, por medio de una comisión 
especial que se nombró al efecto, se ocuparon con einpefio 
en repararaquelladesgracia; pero la vasa de San JuanNe-
ponniceno de Uecogidas, como propietaria del primeredi-
ficio en virtud de real cédula de 22 de enero de Í778, y 
luego de liarte del que le sustituyó poruña escritura de 
sociedad ele 22 de agosto de 4791, opuso dilicullades in
vencibles por el temoi- de verse desposeída (le su propie
dad. Lo único que piulo obtener aquel capitán general, 
fué que vendiese en 10,200 ps. fs., las -1,200 varas planas 
de terreno según escritura de 23 de noviembre de 1849. 
^Adquirida asi por la capitanía general toda el área del 
teatro, no se decidió, después de relevado el general 
O'Donnell, si se debería construir una obra enttiraniente 
nueva, ó solamente reparar la que había sido destruida por 
el temporal; sin embargo de que para ambos objetos se 
pidieron presupuestos al cuerpo de ingenieros, que ascen
dían el primero á 182,105 ps. fs., y el segundo á '128,430. 
= K I conde de Alcoy, sucesor de O'Donnell, optó, no por 
la reconstrucción, sino por la reparación; éideó el arbitrio 
de un gran sorteo di! lotería, que propuso para coplearla, 
oblemcudn la'rorrespondioute automación del gobierno 
supremo. Pero había un interés muy activo para que esta 
obra no se ejecutara; sacábase ¡í remate y ningún lícitador 
se presenlaba; escribíanse informes, practicábanse recono-' 
cimientos, sin que so discurriese la época de resurrección 
de este teatro, que ha permanecido en el eslado de ruina 
en que lo dejó el temporal de 10 de octubre de 1846.== 
fín el archivo del ayuntamiento de la Habana existo una 
moción razonada del regidor don Joaquín Muíioz Iza-
guirre. proponiendo *jue por cuenta del gobierno so fa
bricase mi hr.lid ó una lonja mercantil, eu el icnenodel 
lealro, aprovirh nido los uialerudes quo aun había. Pero 
en agosto tic 1853, ei ayunlamienlo corisideráudoso obli
gado como por una deuda de honor con la población ;1 res
taurar el primer teatro destinado á su recreo, nombró una 
comisión que discurriese los arbitrios necesarios pura cubrir 
su compromiso. Kneron estos, la ventado la propiedad de 
los p;ilcos, un empréstito deSJ.OOO ps. fs. al Liceo de la 
Habana, y una solicitud de auxilios al gobierno; pero en 
febrero de 1855 aun no se había conseguido ningún resul
tado; y posteriormente el edificio en ruina y sus terrenos 
anexos, se han sacado á pública subasta en Í86I subastán
dose juntamente con los de la casa de Luz en 130,000 
ps. fs. á pla?os, entregando el rematante lio,000 al con
tado. 

Teatro de Tftcon.=ün 1834 no hnbia en la capital de la 
isla mas que un solo coliseo, el teatro principal, que si
tuado en un esircmo de la población del lecinio, dificul
taba por su distancia, como por su poca capacidad, la con
currencia del vecindario de eslramuros. Otra razo» de ma-
vor peso determinó á fines de aquel año al capitán general 
Tacón, á promover la obra de un teatro mas céntrico y 
adecuado para representaciones dramáticas y musicales; y 
tal era, que oslando desde muchos añosatrásimiy pronun
ciada la predilección delas familias mas opulentas por las 
funciones decanto, no podia escriturarse ninguna buena 
compañía de ópera italiana, sin que se formara entre los 
aficionados pudientes alguna cotización pecuniaria para sos
tenerla, no contando aquel teatro con localidades suficien
tes para asegurar los ingresosquese necesilaban. Knaquella 
época A los ricos solamente Icseradado d i ¡.fruía r doaquefla 
diversion preferida. Aquellas causas indujeron i Tacón en 
4835 á animará que emprendiese la obra de su vastó y 
elegante lealro, en uno de los puntos mas ventilados, r i 
sueños y céntricos de la población, á don Francisco Marly 
y Torrens, que. con el mejor éxito habia emprendido la con
traía y obra del edificio y viveros de la Pescadería. liste 
especulador'inteligente, descubrió un-largo porvenir de 

23 
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lucros eñ clteatro proyectDilo; y animóse á una obra tan 
costosa, con los peones, ios brazos (let presidio y los mate
riales que le suministró el gobifirno. Costóle, sin embargo, 
el edificio, sin contar el vaJor de esos suministros, muy 
cerca (ie20O,t)00 ps. U. ; y no se habría orrie^ado â tan 
crecido ilefiembolío. sin lu yaratilla de una autorización in
declinable dei gobierno, puraque en todas las temporadas 
de Carnaval pudiese rclcbrar stds bailes píihlicos de más
caras. No cupo acierto mayor en l.t filcrcmn did solar, mi
rando á la alameda de Isabel II y á las puertas de MortsiM-
rate, es decir, al mas aitimado centro del pasco principal, 

Í cn el ànpulo de una de las calles de mas un viiuictito de 
os arrabales. Tenninôse el edilino aeomodiindo su inte

rior al plan de los mejores coliseos do liurnpa, y con una 
estructura, capacidad y elegancia, muy semepnics â las 
dclTealro Real de Madrid, y del Liceo de Darceloua; ñe
ro con las vamcioncsducomculcs de ventilación y calidad 
do asientos que prescribía el cljina.=-!lesí;rac¡adamenle no 
correspondió mas que por la solidez la arquiteclnra este-
rior, ala grandiosidad del salon y did proscenio» como si 
en esa claee de edificios, consagrados al mascullo culreieiii-
miento y A las arles, no debiesen estas anuneiar desde 
fuera,con objetos que las representen, c! recreo que pro
porcionan dentro. Ni un frontispicio recular, ni una pie/a 
de escultura, ni el mas pobre relieve, cailielleccii la mo
nótona fachada do ese gran teatro rjue se denominó de 
Tacón, para recuerdo del capitán general que inspiró su 
ejecución,—El teatro propiamente dicho, compón.'se de un 
cuadrilongo de unas 40 varas de anchura y cerca de doble 
longitud, cnbierto de una simple techumbre con varios 
ventiladores. La entrada principa! es un pórtico de eleg-iu-
te sencillez, con tres arcos al frente, y uno de los costados 
con columnas do mármol Mitcrmedins y Ires de reüeve so
bre obra do piedra en ambos ángulos. Cóbrele una azotea 
que sirve de techo al espacio de la mitrada principal. Con-
Uguoála derecha de la nave del teatro, corre un edificio 
bajo con el fronte á la alameda y el costado ó la calle de 
San José y do dos pisos por el fondo, donde eslAn estable
cidas casi todas las dependencias y los tallmes de la em
presai [lOrqueel perspicaz Marly, mi en Iras fué suyo el edi-
licio, so hacia preparar pornieula propia, sin salir del re-
cinlo dol colUco, lodo lo concernionle ¡\ di'mradon, ina-

3ninaria y carpintería, teniendo residencia fija en' él sus 
ependieutes y mas precisos operarÍOa'.==Vnin[iólo después 

como ya liemos dicho, con todas s i i s d r p u i K l e i i n a s , solares 
comiónos y almacenes, en la raoüdad do 7iit),000 ps. fs., ó 
la Compafila Anónima del Liceo de la Habana, que se 
reorganizó en i837, con muchos accionistas pudientes, 
para tm objeto que tanto ha elevado su imporiuncia.™ 
Uuranto los años de 1ÍÍÕ8 y 59, tuvo esla sociedad que 
cerrar el edificio para embellecerlo con mnltilud de refor-

' mas, y mejorar sus condiciones acóslicas; pero la sala y el 
esecnnriOj bien construidos desde su principio, no nèco-
silarun ninguna veconsVmccion radical, concretándosela 
mayor parlo desús ólümas reparaciones á la renovación 
de las localidades, aumento do sus luces, y á otras obras 
casi todas accesorias. Figura la sala una herradura per
fecta, cuyo Ambito se dbuibuye en Ires órdenes de palcos 
que contienen 90, sin iuduir en este udniero, los muy 
espaciosos y elegniUes do la capitania jícueral y di: la pre
sidencia; y en 28 filas d e limetas i-nizndas por tres calles, 
y una vasta orquesta. Tiene loca lid,id es para 2,000 con-
c i i i T u n l c s , con capacidad para ima cuarta parle masen 
las noches de especlóculos eslraordinarios. Su escenario es 
lan vasto y cslí tau lujosanienle servido y decorado como 
el de ;os mejore; teatros de Kuiopa. 

Teatro de VitlanRCva.^Ftih construido por don Miguel 
¿S'in y Pons, quo tuvo que emprender su oura de madera; 
poique á pesar de la protección que para realizar su pensa
miento le dispeus.', el sitporinlendenle conde de Vittuuue-
va, en cuyo obsequio apellidó ¡i este teatro con su nombre, 
el cuerpo de ingenieros no consintió gue se fabricase un 
eüiücio pormunenie juntoal mismo glacis do la antigua oiu-
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ralla en donde está situado. Su longitud de mas de 80 v a 
ras cubanas, se esliendo de N. á S. por el paralelo esterio-J~ 
de la cortina que media entre los baluartes de San Jua** 
de Dios y del Santo Angel, y alinea por su espalda con l í * 
calle de'la Merced, á unas 100 varas del foso. Ks un edí — 
licío sencillo, con una sala interior disiiilmida cu dos ó r 
denes de palcos abalrouados, anf>tea:ro y tilas de luueta-S-
=A'inque no e^lá fabricado con las condiciones acús t i ca^ 
que exigen las funciones do cauto, y solo se dcsiinasc s t t 
reducido escenario ¡i las de verso y aun ó otros c^peclácH — 
los, han honrado su escena en diferentes temporadas l ; i ^ 
mismas cornpafilas de ópera que han funcionado en el grfl n 
luati'O de, Tavott y en los primeros del mundo, ya en é p o 
cas de composición de aquel edificio, ya por otras causas-
Pero ordinariamente funeionan en el de Villanueva c o m 
pañías de verso, presiidigitadores y hasta Alcides estran-
geros, que mas de. una vez iiao ostentado en él ante el pii— 
bíieo hahauero, el v'gor de su nmsculalura. liste teatro 
cuenta localidades para mas de 1,31)0 concurrentes, y sus 
precios siempre muy inferiores á los de las del teatro 
de Tacou, cuando no se representan óperas, variun se-
gun el espeei:icnlo.=A este teatro de Villanueva se l o 
suele ¡lámar también el Circo, porque antiguamente había 
en el mismo lugar uno destinado á funciones de ejercicios 
ecuestres. 

Teatro del 0íüríiniri.=llubo uno de madera en la calle 
que se designa con su nombre, inmediata paralela á ladef 
Consulado, que se fabricó por cuenta de varios interesados-
y se llamó a*i porque sirvió en sus principios, por espacio 
de bástanle tiempo, para un espectáculo de vistas ópticas. " 
Después ocuparon su modesta y reducida escena algunas 
cempañías de verso de las ambulantes;'basta que por los 
años de 42 y 43, el acíual fcairo de Villanueva, que se fa
bricó por ese licmpo, vino á dejar ¡i esta localidad sin con
currencia. Poco.'después loé destinada á cuartel de sere
nos con alojnmieulo para el comandaníe del cuerpo y su 
pequeña idiciua, y el de los comandantes de las brigadas 
de los mismos, sirviendo al misino tiempo de depósito do 
sus luces, vestuario c insírumenlos. 

Valla de Gidios =l:A sencillo edificio destinado ó Cita, 
diversion pública, está situado cerca del ángulo que for-
man con su crucero las calles de San Nicolás y Anton 
Moco, y en el espacio descubierto que media cnire'h calza
da do Uelascoín y la lilüma de las dos calles referidas. No 
presenta particularidad que merezca meucioiKsrse. 

EDIFICIOS DEL SERVICIO PÚBLICO. 

Estación del ferro-carril de Villanueva.^Usie elegan
te iuinqne sencillo edificio, so construyó después de, inau
gurarse el ferro-carril de la Habana "á Bejucal en'lSSí), 
siguiendo el mismo órden nrquilcelónico que se obsérvabfc 
ya para esta clase de fábricas en los Estados-Unidos y ert 
Europa. Se compone de dos cuerpos principales y separa
dos uno de otro por el área del mismo ferro-carrjl. El pri
mei o es un cuadrilongo de unas 40 varas de longitud, cuya 
preciosa fachada mirandoal Campo Militar, forma dosarqui-
trabes >ostcuidos por seis col uuiiias dóricas, po r cuyo in ter
med io interior abre una puerta ojivica de piedra conioaquc-
Ibv, á un recinto de 6 varas de anchura, que es el único 
espacio ocupado por la obra en id segundo piso", y cuyo 
teiho, como el de lodo el piso bajo, es de azotea almena
da. En este cuerpo residen la dirección, las oficinas de la. 
empresa, el despar.ho de billetes, la eaja, las vásculas y 
el despacito de los equipages de los pasageros,=El segun
do pbo ó mas bien el otro edificio separado, que forma, 
parte de la estación, se levanta paialelamente al N y en la 
misma longitud que el primero. Es todo de planta baja y 
también con azotea almenada como el otro. Está ocupado 
por los dependientes de residencia perpetua en la eslacion 
y por una parto de sus almacenes. Todo el vasto cuadii-
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lonso comprendido enlre ol Cnmpo Militar, la alameda de 
Isahi'l 11 y las calles de San José y de la Industria, está 
cerrado por ima empalizada rpie parle á d m d m éizipiiiír-
da de la Reliada díl cdilicio principal, on cuyo coiitro 
aparecen hasta otros cinco sepaiados y destinados á depó
sitos, almacenas ylallercs de los arlíeulos que necesita la 
esplolacion deeslo principal punto de arranque del primer 
ferro-carril de la isla. Así es que, esta estación con todas 
sus dependencias, ocupa un perímetro de 830 varas de 
circuito. 

Eslticion del ferro-carril del Oes/e.=Hace mas de tres 
años que se proyectó levantar un vaslo cuadrilongo de 
elegante arquitccUira con galerias esteriores de coliimnas. 

el csireuio seplenirionai de la calzada de Cristina o de 
Vives, y ¡i muy poca disiaucia de la orilla de la lialita que 
correspondei la ensenada de Taliapiedríi. Kl plano de ese 
edificio atravesado por los artdenes, designaba lodos los 
accesorios y dependencias propias de su ftljjeio. pero segmi 
nneslias nnlicins. á principios del afío actual no haliia aim 
enipe/ado A fahricarse esta eslaeion del feiro-cai ril del 
Oeste qno con dirección íí Pinar del llio pasaba ya del 
pueblo tie las Mangas. (V. FERHO-CARMLKSJ. 

Eslacion del ferro-carril de Moñaiiao.=Bajo un plano 
eslenso y bien trazado principió íi fiibricarse en abril 
de 186.1 êsle edificio, uno de los costados de la alame
da de Tacón, eitirc las calzadas de Uelascoaiu y de la In
finta. La elección de su solar no podia ser mas adecuada ;í 
la dirección de esta corta via férrea. Ian l i t i l y tan propia 
para facilitar el conlíimo movimiento cutre la capital y la 
mas risncila y fresca de sus localidades inmediatas. Pero 
en la ferha en que trazamos este, ligero capítulo accesorio, 
aun no han podido llegar & nuestras manos noticias des-
crip'ivus de tan reciente construcción, cuya forma y dis-
trinucion tienen que ser las que su objeto exige, Sabemos, 
sin embargo, que se lia fabricado de madera, y ya en mo-
mentos en que se ibaá abrir :i la esplolariou pi'iíplica la via. 
Solo por la necesidad de atender con mas prontitud ;t ese 
servicio, podia justificarse haber construido con materia
les cntcpimeiite conibustibles, un edificio mas espuesto 
aun ¡i incomliarsc por h naturaleza misma de su aplica
ción, que los demás de la población. Así, pues, considera
mos que el de esta estación no ser.i mas quo provisional y 
para íuncionar solamente hasta rjnc pueda reemplazarse 
por otro permanente quo se asemejo al de la actual estación 
de Villanueva, ó al do la de los firrio-can iles de Santiago 
de Cuba, anees todavía mas elegante. De esa suerte, la 
empresa del ferro-carril de Marianne, adeuiA.i do hacerse 
un servicio á si misma, conseguirá preslorle otro muy 
esencial á la ciudad, embelieciendo y anima-ido con una 
buena y duradera construcción á mío de sus mejores pa
seos pi'iblicos. 

Mal arle ro.=V.slo establecimiento para el abasto piiblíco, 
que antiguamente estuvo al S. 0. del recinto, se trasladó 
hace muchos años á una vasta localidad £ la de recita del 
puente ile Chaves junto á la calzada del Monte, en el bar
rio del Horcón, pero con el aumento que va tomando por 
esa parte la población eslramural, se va reproduciendo la 
misma enusa que obligó en olio tiempo á trasladarlo des
de la ciudad Â un puesto solitario, porque el que hoy ocu
pa, ha llegado á poblarse cuteramente, y las reses desti
nadas A la matazón tienen ya que transitar entre gentes y 
viviendas. 

El matadero es un edificio irregular y vasto, parte de 
manipostería y parte de madera, dividido en dcpartimen-
los y con un corral separado para depósito y peso de reses 
vivas, y el surtido de agua snlicienic para sus operaciones. 

Desdo octubre do 1835, en virtud de repetidas gestio
nes del señor alguacil mayor conde de O'íteilly, â quien 
compiílen por juro de heredad comprado, la regalía de los 
derechos de matazón, emp 'zaron A observarse grandes re
formas de a«co y salubridad en esta dependencia principal 
de abasto público. So adoptó la regla de dividir en cuartos 
las reses mayores, y de conducirlas á los mercados en car-
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ros 
Los 

cerrados por persianas para conservar la ventilación.— 
ganados pagan 23 es. (le peso fuerlc á los curladorcs, 

yolrosSSpjr sus derechos al mismo alguacil mayor, y 
todos sus gaslos de tarifa por cada ser, ascienden & 7 rs. de 
plata, sin contar los pagos convencionales á que se sujeta 
con los espendodores en los mercados y con sus agentes. 
Según los datos que tenemos á la vista, el número de re
ses mayores que se consumen en la Habana anualmente, 
asciende A mas de 50,000 cabezas, que además del dere
cho arriba mencionado, produjo en Í8G2 á las rentas mu
nicipales el 7S real que so le abona por cada una 2,751 
ps. fs. C35/* es. y el arriendo do stis corrales 5,503 ns. fs. 
31 '^cs.^hsta dependencia con lodos los ramos deabaslos 
eslá someliila ò l;i aulnridad y régimen del lixemo. Ayun-
lamienlo, que diputa diariamente á unos do sus regidores 
para hnoer niniplir su reglamento. 

fíaslro da Ganado Menor.—.-slc edificio muy adecuado 
iS su objeto por sti foniM y por la localidad que ocupa, se 
halla situado cerca del esticmo mas meridional de la po
blación de ostra ni uros, líslá aislado en el cnnipo de IVñal-
ver y á 300 varas del rastro de. manado mayor, donde su 
longiiud alinea con la calle de Gnnpauano Viejo, lis un 
cuadrilongo irregular que mide cerca de90 varaide largo, 
unas 80 por su menor anchura que mira al Mediodía, y 
cerca do 100 por la que eslá al N . 

Los gaslos ó ingrcsoianualcs que obtienon de esta de
pendencia las rentas municipales, pueden calcularse por la 
noticia que á continuación insertamos, tomándola del pro-
supuesto municipal [rara 1802. 

Sueldos de empleados. 

Cantidades 
parciales. 

Idem ge
nerales. 

Un administrador con 125 ps. fsal 
mes 

Un dependiente del mismo con 50. 
Jornales de 14 negros, ¡i 28 ps. fs. 

cada uno con obligación de man
tenerlos 

Id. do 7 negros, A 26 ps. fs, cada 
uno con obligación do manlo-
nerlos 

Asignación de 9 emancipados, á 8 
ps, fs. al mes en d a uno, de cuya 
cantidad se satisface al ifcbiemo 
2 ps. fs, 6 rs., H mrs. mensua
les por semestres adehinlados. y 
al emancipado 5 ps. fs. 2 rs , 23 
maravedises por mensualidades 
vencidas 

Gratificación mensual A tos 21 ne
gros esclavos á 2 rs. fs. cada uno 
todas las semanas. . .' 

Susrricion ii la casa de salud «f,a 
Nacional" de los 9 emancipados 
íi razón de 6 rs. fs. cada uno al 
mes , 

Lavandera do los carretoneros. . . 

P S . F B . C S . P e . F a . CS. 

4,500 » 
600 • 

392 » 

4 8J » 

75 « 

t i » 

6 75 

Mensual, 
Anual, . 

Total. 

681 75 

VcsÍKario. 

8.1 ti » 
40,281 » 

Por 18 esquifaciones para los 9 
emanei pados á razón do 125 cén
timos de peso una n 50 

Total. Sí SO 40,881 » 
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Cantidades 

parciales. 
Idem £ e -

n erales. 

Sma anterior. 
Pe. F s . C s . Ps . F s . C s . 

22 50 Í0,281 » 

48 chaquetones para los mismos, 
á un peso 50 cs. cada uno. . . . 

48 frazadas para los mismos, á un 
peso cada una 4 

Por 24 esquifaciones para los 6 car
retoneros, á razón de un poso 
25 cs. cada uno. . . , 

Manutención. 

27 » 

30 >» 

Por la de 30 negros, á 6 ps. fs. men
suales cada uno Í80 » 

Por la de 7 mulas, á 9 ps. fs. cada 
una •• 63 " 

Mensual 243 » 
Anual 

, Entretenimiento. 

Por la fompra de7 juegos de arreos 
para las mulas á 2o ps. fs. 4 rea
les uno. . . . 

Tolal 

97 50 

2,916 » 

478 50 

4 3,473 » 

Cantidades 
parciales. 

Ps . F s . C s . 

Suma anterior 
Para reposición de una mula que 

puede inulilizarse 
Por herrad uras y curas menores de 

las mu ¡as. 6 37'/» 
Por 150 caballos de lefia para cha-

muicar las reses á razón de un 
peso cada uno 450 » 

Por canastas, sogas, esponjas, cu
chillos, escobas, palas y demás 
herramientas, Unías para marcar 
tos cerdos, igualmente que para 
escribir y demás efectos de es
critorio para la diputación yad-
miuistracion.' 34 » 

Idem, ge
nerates. 

Pa. F s . Gs. 
43,473 » 

4 70 * 

Mensual. . 490 37'/, 
Anual 2,284 50 

CENSO DE T E R R E N O S . 

Del que ocupa el.rastro 405 » 
De la casilla de la diputación y so

lares anexos 80 50 

Total. 

485 50 

46.413.! 

PRODUCIDO para el año de 4862 tomando por tipo los meses de marzo d agosto inclusives. 

MESES. 

Marzo, 
Abril. . 
Mayo.. 
Junio. . 
Julio, . 
Agosto. 

Cerdos. 
Rastro y 

beneficio. 

3,488 
8,471 
2,98:) 
3,3)1 
3 792 
4,0 1 

1.295 4 
1,291 3 
1,114 a 
L2õt I 
Uai 2 
1.520 8 

Carne

ros. 

I , i ò5 

95! 
9¡;;-¡ 
047 

1.031 

Rastro 

y bene

ficio. 

131 7 
121 •> 
U S 7 
120 3 
118 3 
128 7 

Conduc

ciones, 

1,058 2 

918 6 
1,013 5 
1,124 6 7-
l.&O 1 

Menu

dencias. 

4.110 
4,245 
3,402 
3,802 
4,452 
4,¡28 

S u v a 

lor. 

85 5 
88 3 
70 7 
80 2 

Sangre y 

carbon. 

» 
48 5 
« 4 Va 
50 7 . 
51 3 
33 6 

Dere

cho de 

mesas. 

69 6 
(6 5 
60 » 
53 7 
05 u 
55 • 

Suma to

tal. 

2,683 » 
3,605 6 
2,81» 2 
2 5(59 3 
2,8ei3 4 
3,0¿4 3 

18,134 3 

INGRESOS. 

Produelo de seis meses, . . . 
Le corresponde al año 
Arriendo de un pedazo de ler-

reuo anexo al rastro, que es 
innecesario al mismo y que 
se lia alquilado á razón de 
47 ps.fs. al mes. . . . . 

Derechos de matazón en el 
Cerro y Jesus del Monte. . 

Alquiler de un cuarto 

Cantidades 
parciales, 

Idem ge
nerales. 

•Ps. F s . C s . 
46,424 3s/4 

Ps. F s . C s . 

32,248 ST'/s 

204 » 

4 67 22 
25 50 

Total. 32,645 591/, 

En el año de 4 861 se mataron en este establecimiento 
45,743 cerdos y 14,352 carneros, siendo casi igual el mo-
•vimíeíito que hubo en osle rastro en 4862. 

Ponemos á continuación el siguiente estado inserto en 
la Gaceta de la Habana del 31 de diciembre del mismo año 
por la diputación encargada de este ramo, para que nues

tros lectores tengan una idea aproximada del movimiento 
diario de esta dependencia y de los precios que en aquel (lia 
tenían en el mercado las carnes de ganado menor. 

Movimiento de consumo, precios, arrobas-y existencia. 

Beneficia
dos. 

Cerdos.. . 

Carneros. 

Cliivos.. . 

CLASE 

29 100 

PESO. 

3:0 

37 

0 

Precio 

á 

que vendieron. 

Manteca 44 á 50 

Carne. . . . 4 4 á 5 0 

4 0 á 5 0 

C72 

67 
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AUTORIDADES Y CORPORACIONES. 

GOBERNACION. 

Gobierno Superior Pol í t ico ,=^0 ejerce el capitán ge 
neral que es también siiperintemiente de hacienda; y fun 
ciona en su auxilio, instalada en el mismo palacio de la ca 
pitanía general una secretaría, cuyasvasias atribuciones se 
asemejan mucho á la de los ministerios de la corona en la 
península de los cuales es el primer órgano en la isla. 

Ps . F s . 

Secretaria Superior Polidca.^So compo
ne do 

^ secretario con 
5 geffis de sección, ü 4,000 ps. fs 
4 oficiale? primeros, á 3,000 
6 id, segundos, á í.UOO , . . . . 
6 id. terceros, á 1,800 
1 archivero con 
i escribiente mayor 
8 id. primeros, a 700 
8 id . segundos, á 600 
8 id . terceros, á 500 
í portero mayor 
i j d . primero 
4 id . segundo 
\ id . tercero. . 

5,000 
20.000 
12,000 
15,000 
18,800 
2,500 

900 
5,600 
4,800 
4,000 

600 
540 
480 
420 

Total. 82,640 

Sus gastos de material se presupusieron para 1862 en 
la siguiente forma: 

Asignación para el material de la secretarla. 7,000 
Para impresión de documentos de policia. . 4,500 
Para trasporte y flete de los mismos 300 
Para libros 700 
Al director de la imprenta del goliienm para 

la impresión de la «Guia de l-'orasieros» üo 
la iíta 1,780 

Para la impresión de cédulas de colonos, 
emancipados, libres do color, etc 5,000 

Total 19.280 

Rcsúmen general de gastos. 

Personal. 
Material. 

82,640 
19,280 

Total 101,920 

A esta oficina se halla también agregado un revisor 
censor de las obras literarias que se introducen en la 
isla con et sueldo anual de 800 ps. fs. 

Consejo áe Administración dela /siíi,==T)espiies de 
largas consultas y razonada oposición, se creó en la isla 
este cuerpo superior consultivo por real decreto de 4 de 
julio de 4 861 , fijando su residencia en la capital, y revis-
licndole de todas las atribuciones que reasumía antes la 

audiencia pretorial para fallar eli asuntos administrativo5 
y de gobierno. Son consejeros natos, el Capílan General go
bernador superior civil, que al mismo tiempo es su presi-
sidenle: los lixemos, é Illmos. Prelados de las dos diócesis 
de la isla, el Comandante general del Apostadero, el Re
gente de la audiencia pretorial, el Intendente general do 
ejército y Hacienda, el Fiscal de la Real Audiencia y el 
Presidente del Tribunal de Cuentas, liste consejo de admi
nistración se divide en tres secciones llamadas contenciosa, 
de hacienda y de gobierno. 

La contenciosa presidida por el regente de la audien
cia pretorial, se compone de seis consejeros, de los cuales, 
cuatro son dodores en leyes. 

Las secciones de Hacienda y do gobierno est.1n presidi
das por el Intendente general de Hjército y Hacienda y por 
el (iscal de la audiencia. No tienen designados número fijo 
de consejeros vocales ni una ni otra; pero pueden las dos 
juntas reiiniv hasta 22, siendo estos cargos honoríficos, 
gratuiios 6 incompatibles con todo otro empleo público que 
esté retribuido. Deben desempeñarlo notables que, además 
de contar por lo menos seis años de residencia en la isia, 
sean grandes de Rspaíía ó títulos de Castilla, propiciarlos 
comprendidos éntrelos 50 mayores contribuyentes, direc
tores ó subdirectores de bancos, prior ó cónsul del Tribu
nal de Comercio, individi'osde la junta de Fomento y al
caldes del Ayuntamiento de la Habana. Además de los de
signados en estas categorías, el gobierno se reserva la 
facultad de nombrar cuatro consejeros comprendidos en el 
máximum de 22 á que puede estenderse su número total. 

Asi estos cuatro como los consojeros de la sección con* 
tencíosa tienen los mismos sueldos quo los ministros de la 
Audiencia Pretorial, 6,000 ps. fs. anuales cada uno. 

pg. F u . 

l i l personal de su secretaria consta de 
1 secretario general con 
1 oficial primero jurisconsulto 
2 id. segundos á 2.000 
2 id. terceros, A 4,600 

id. cuartos, á 1,000 
1 escribiente primero 
7 id. segundos, A 500. 

ngieres, á 500. , 
t conserge portero 
2 porteros, á 480 , 
1 mozo 

5,000 
3,000 
4,000 
3,200 
3,000 

600 
3,500 
1,000 

500 
960 
300 

Total. 61,060 

Los gastos de su material para 1862 se presupusieron 
en 3,00o ps. t's. 

Gobierno Pollíko de la Ciudad y Jurisdicción de la fía-
bana —Propuesta la creación de esta dependencia al go
bierno dcS. M. desde I800, fué aprobado poco después un 
pensamienlo que parecia fundado en el objeto de desemba
razar al gobierno superior de la isla de los detalles inho-
rcnies al de su capital. Fué su primer gobernador político 
el brigadier don José Ignacio de Echevarría, que desde 
luego instaló también la secretarla especial destinada á au
xiliar las funciones de su cargo. Sus atribuciones son: la 
¿residencia nata del lixemo. ayuntamiento de la capital, la 
intervención en todos los ramos municipales de beneficen
cia, de policía, instrucción primaría y demás uesocíos pú
blicos independientes de las jurisdicciones eclesiástica, m i 
litar, judicial, marítima y administrativa. Desde su prime
ra instalación ha recibido ya esta dependencia varias 
modificaciones; aunque siempre ha seguido establecida en 
uno de los departamentos bajos del frente de la"casa o 
palacio de gobierno que mira á la plaza de Armas, Actual
mente se compone del síguieute personal. 
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Pf. F 6 . 

Gobernador cm!., . 
4 aeirelario.. , . , 
1 oficial primero. . 
4 segundo.. . , . , 
3 terceros, á \ ,200, 

Total. . 

6,000 
3,000 
2,000 
4,600 
3,600 

Í6,200 

Para los gastos Üa escritorio y demás del material se 
abonai) á osla dependencia 6,000 ps. fs. 

Exorno. Aymlamienlo de la siempre Fiddhima Ciudad 
de la Habana y su Jurisdicción "sCompónenleel líxcmo.se-
itor capital) (íeníinl prcsídenie nato: H pobflrriador políti
co y corregidor d^ la ciudad vice-presideiilc; un al^aldi1; 
un priiner (eniünlc alcalde; otro fenietite alcaide 2.*'; oíros 
6 tementes; 14 regidores y 2 sinüicos procuradores ge
nerales. 

Esta corporación nombra anunlmente un individuo pa
ra cada una de las juntas superiores do Sanidad, do Aran
celes, de Inspercioti de cárceles, di; ta de Gnhicriio de I» 
Casa do línniíticiincia, de las t)n Inslruccioit Primarh Pro
vincial y Local, para comisarios do. las obras piiblicas, 
inspección de los barrios y de las aianiedns y paseos. Asi
mismo nombra un procurador de polires, que lo es por 
turno uno de los príhliros dula capital. 

Las ofit'ims de esle cuerpo municipal constan ticuna 
secreiarla cuyo Refe es un secretario con 6 oficiales y 8 es-
cribienios. La Contadurla se compone de nn contador, í 
oficialas, M eseribicutesJe plañía, 3 temporeros y 8 c j m i -
tores do apremio Para la caja municipal nay un cajero pa
gador y un oficial tenedor de libros. En la mayordoinía de 
propios, adeniâs del mayordomo, eslán empleados un ofi
cial, un escribiente y 7 recaudadores. 

Son hmhicn dependienlcsde. la corporación 9 arnitiLóe
los con 3 delineantes y 3 oscribienles para los mismos, 
un capellán, nn agrimensor, un corredor mayor de lonja, 
el almotacén, un ndojero, nn portero mayor, oíros 2 mas, 
un coiisci-ge, 2niaccios, 2 ministros de vara, otros 2 para 
las sindicnliiras, 2 ríannos, 3 criados y un pregonero. 

Una diptilaeioti del líxcmo, aynnLiniicnlo residí* per-
manenlemmle cu Madrid, componiéndola un presidente, 
ióSvocales y un secrciario, 

Rciinese el ayunlamiento en ta sala consisloríal quo es
tá en uno de los frentes de la Casa d<i Gohierito en la loca
lidad (pie leeslfi dcstinailn, y que lirtnnsu puerta principal 

f ior la calle did Obispo; celebrando cabildo ordinarianienifi 
os viernes dosrto las oure del tlia en adelanle, lísrepto en 

la cuaresma quo se verifican los jueves, en alcnciou á la 
vigilia de aiiuellos dias. 

Las bases conslilntivas de oslo cuerpo, tlesde su crea
ción priinihva en )5I9, fueren las de lodos lo? ayania-
niientos ile las mas pciincíías poblaciones do la Penliísnla; 
como loacrediinn mnllilud de reales cédulas, provisiones 
y ordenanzas mimiripitlcs que so conservan en el arcli¡vo 
soneral do ludias do Sevilla. Comporiia?e en su primera 
¿poca, do mi alenlile onlinario y 4 rejiidores (pn> se dts-
tribuian lodos los cardos y atribuciones concejiles, como 
puede verse en el arlicnlo de Ayuntamiento en laBiblioie-
ra de Legislación Ultramarina por don José. Maria Zamora; 
y desde un prinripio so cligieron sus individuos eulre los 
do mayor rapacidad y arraigo. Las atribuciones del ayun
tamiento dela Habana, y las do rasi todos los que se crea
ron en las Indias al mismo liempo que sus primeras po-
liínciones, oran tan a-lensns, qno inlervcuiaii en la mayor 
parle de Insrargos de gobierno y ítdministración, y basta 
en el nombrarnienlo y toma dn posesión delodo cargo que 
no fuese eclesiástico ò d.1 nombramienUt real; no recono
ciendo mas anloridad irimediala sobre, la mayor parte de 
sus disposicioncf, (pie la do la Audiencia de Santo Domin
go. Desgraciadamente, e n d primer incendio que sufrió la 

reciente vitln de la Habana en 1533 con la invasion de m n 
corsario francés, desaparecieron los primeros lihros 
actas de sus municipios; y seria mayor esa pérdida p3**a 
los curiosos, si por lasque contienen (os de 1351) basta b o y . 
no se dedujese por la poca importancia de las unas, que o 
la tendrían mayor las anteriores. Esplican, sin embargo • 
algunas referenciasoficiales de aquella época antigua, q u e 
los tenientes-¡i-guerra de la Habana, nombrados p o r i o s 
primeros gobernadores (le la isla hasta 1550, fueron p r e 
sidentes natos del ayuntamiento, y que allernavon entort
ais en el desempeño anual de la alcaldía ordinaria J u a n 
Bono de Qnexo, Juan Velasquez, Juan de Rojas y otros-
primeros pobladores que descmpcííaron también la te— 
ni'ucia-á-guerra de la villa, después que abandonó esecni — 
pipo Pedro de Barba en 1520 para ayudar á l le rnan-Cor lés 
(in su jornarbi A Méjico. 

Un cslenso arlicnlo quo con el epígrafe de Noticias d e ¿ 
ayunlamienlo tl¿ tu Habana, contiene desdi; su página 3f>3 
oí tomo 12 de las Memorias de, la Sociedad l'airiótica i l i s 
aquella eimlad, esplica mas que ningún olio testo, c u » -
lt-s eran las atribuciones did ayunlamienlo durante el s i 
glo XVI . y eran parte del XVH. Las ordenanzas promul
gadas en t574 por la audiencia de Santo Domingo, que 
comisionó para formarlas á su ministro Alonso Cáceres, 
empezaron á dar la primera forma regular al nmmeipio 
do la Habana, que entonces se componía ya de 2 alcaldes 
ordinarios de elección anual, y de 6 regidores, que ade
más de los cargos municipales, ejercía ti los de conlador-
iesoip.ro. veedor y factor de hacienda pi'iblica; porque a i 
existia presupuesto para la isla, ni era ninguna de sus po
blaciones aun de bastante importancia para que pudiesen 
ejercer esos destinos, entonces insignificantes, mas que 
los mismos vecinos que tampoco reportaban apenas venta
jas personales, con la factillad que se les concedió poco des
pués de ponersn en planta aquellas ordenanzas, para met— 
cedar, y concederse basta á sí propios el usitfrnelo do 
liorras que nada valían en aquella época, por la imposibi
lidad de cnHivarlas. 

Demos aquí sucesivamente noticia de las épocas en qua 
se crearon los oficiales municipales encargados á los r e i 
dores. 

HI de alférez mayor lo fué por vea) cédula de 17(le'ju-
nio de loSiO, como oficio vendible que nunca llegó á re
matarse, basta que á lines de 4 589 apareció con éí Jorga 
Uacza Carvajal. 

lil de alg'iacil mayor se empezó á ejercer desde luego 
por un individuo elegido por el ayuntamiento, y el prime
ro ú quien se confirió en 16 de diciembre de 4614, fué 
Alonso Velazquez de Cuellar. 

Kl de alcaldo mayor provincial, que también era elec
tivo, lo empezó & ejercer en 4658 el capitán José Ruiz 
Guillen. 

líl de/iel ejecutor, que primero fué de elección anual, 
y luego se declaro purpcluo. lo ejerció por primera vez 
Juan Garda Quintana, que se lo cedió en 44 de junio 
de 1655 al capitán Pedro Valdespino. 

líl cargo de depositário general, desde los principios 
de la creación del mismo ayuntamienio, fué servido sepa
radamente. Kn 4566 lo desempeñaba Anton Recio Caslailo. 
Luego fué declarado vendible, y comprado en 458i, jnn-
tmnente con el de regidor de penas de cámara, en 550 
ducados por Manuel Diaz, sin asistencia ni voto en el cabil
do. La prcroga'.íva de regidor no se concedió á sus su
cesores hasta 4810. 

El oficio ile sesto regidor, fué creado y concedido como 
vitalicio en 10 de enero de 4 551 á Antonio de la Torre, y 
declarado reuunciable eu 4 578. 

El de séptimo regidor, se confirió en 41 de mayo do 
ISOOá Diego Lopez Durán. Desde me líadosdelsiglo XVl l l 
le han lonido en su posesión los rondos de Casa-Bayona, 
sirviéndole pnr sí ó por uicdio de sus tenientes. 

El oficio do octavo regidor, fué creado en 11 de d i 
ciembre de 4569 y conferido en 22 de abril-del siguiente 
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año á-Rodrigo Carreíio. Desde U de octubre de (654, lo 
tuvo en su posesión la familia de Calvo de la Puerla, de la 
cual le heredó la de Penal ver, que le conservó hasta í 824. 

El de receptor depenas ile cámara, aunque creado 
muchos años ante?, no fué decimado anexo del ajun
tam i m o hasta el cb 1599; yen W de seliembre del 
mismo aíio, lo obtuvo por re.ninie oott la cláusula de reMim-
ciiihle. el esrriliano h\¡m IViv?. ríe Borrólo. I.c han sorvi
do en propiedad ó como tonienics por espacio de dos si
glos, los Recio de Oipiemln, Calvo de la Puerla, Zayas 
Bazan, Cárdenas, P.-ñalveres y Herreras. 

Por una mi l '.éilnla de iliSÍ!, se mandó refnalar los 
oficios de rejíidores que desen]|ieñ:ili.m romo anexos al 
nynnlamienlo per sus empleos, el eonludor y tesorero «le 
Íte;il Hacienda; y el décimo oticio le ehluvo per reñíale 
rn 1623, Pedro del Pozo, hableiiUo quedado lue^o casi 
como vinculado en la l'amilia de tos Pedrosos desde 4028 
haSla la última refonna del ayuntamiento. 

Como el anterior, el onceno oficio de regidor que anlcs 
correspondía al contador, fué renin titilo á lines de 10*2J 
por Juan Sanchez Perera; y desde 1635 le poseyeron su
cesivamente por si ó por sus lenieules, los Caslelioncs, 
Oquendos y Peíialveres. hasta la lillima reforma del uyitn-
lainienlo. 

El deceno oficio de regidor. Fué creado c i 14 de mar
zo de 4723, facultando el reyá iloíía Juana de Acosta, pa
ra que su lo traspasase á uno de sus hijos, une fué don Jo
sé Martin Fehx de Arrale y Acosln, que louesempeñóhas
ta su muerte, ocurrida á principios de 4765. Le sucedió 
su hermano don Agustin; y habiendo muerto como cf sin 
heredero?, loconliuuaión sirviendo oíros Arrales ó sua te
nientes, liarla la úllinm reforma del ayuniíiinienia. 

Oli<:io décimo lercio de regidor, fué creado por real 
cédula de G de agosto de 1754, y ohtenido ires años des
pués por don José Cipii^no de la Luz, cuyos descendien
tes unas veces por ¡-i, y otras por si.s teim-utes y ailnn-
nislradorcs, lo desempcñaioi) hasta que se reformó el 
ayiiolumíenlo. 

Kl oíicio catorce de regidor fué creado en 3 de mayo 
de 1 "05, cuntinéndoselo el rey como Irastnisihle jior juro 
dclimcdad, al rico comerciante vizcaíno don Lomingo de 
Lizundia, á quien por sus cuantiosos donativos y servi
cios «luíanlo el sitio de la Habana, y para las obras de 
forlilieaciun con que se reforzó la ¡daza después de reco
brada, se elevó á titulo do Casulla, con la denominación 
de marqués del Real Agrado. Sus descendientes lo des-
empeñaron por si ó por sus tenientes, basta que se rufor
mó el ayuntamiento, habiendo recaído hace cerca de trein
ta año:-, en don Guilleimn S<irabia Lloinaz, quinto tnar(|iics 
del Beul Agrado y descendienio del primero por las 
hembras. 

Kl olieio quince de regidorfué creado en lâdeoelubre 
de 1784, couliriéudosc al hacendado don Luis Ignacio 
Caballero, en recompensa de los servicios de su abuelo el 
ingeniero don Bruno Caballero Klvira, que liabin termina
do las obras del recinto de la plaza, distinguicudosc en la 
defensa de Piinzacola cu 1719, y en otras muchas funcio
nes militares. Las hijas de don Luis Ignacio lo renmicia-
ron á favor do don Enrique Üiádier en 20 de agosto 
de 4819; y luego fué servido desde 1831 por don José 
Francisco Rodriguez Cabrera. 

El oficio diez y seis fué declarado anexo aide padre ge
neral do menores, muchos afíos después de que se hubiese 
establecido. Con este doble carácter empezó A desempe-
fiarlo en 23 de julio de 1785 don Manuel Ponce de Leon, 
cuyos descend ¡untes lo desempeñaron por si ó por sus 
leuientes basta la reforma del ayuntamiento. 

E! cargo diez y siete del ayuntamiento, aunque figure 
el rillimo, se creó en 21) de diciembre de 4G19, para que 
el tesorero de cruzada pudiese concurrir con voz y voto á 
los cabildos, con la misma rep res en lacio n aulcriormenle 
conferida á los contadores y tesoreros de Hacienda; pero 
quedó suprimido á principio* del siglo XVUÍ. 
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La historia del ayuntamiento, .como cuerpo, está ían 
identificada con la de la ciudad, que en la tradición de sus 
reformas administrativas, figura siempre en primera linea 
el municipio; y muy frecLientcinenie por hs servicios 
personales de sus individuos. Cuando la Habana no era 
aun mas que una pobre villa rn 4 5555, uno de sus regido-
tes, Juan Lobera, se distinguió por la esforzada defensa 
del laslillejo de la Fuerza contra el coisario fraueésSorés; 
y dnranle mas de un siglo los municipales dcscin¡icíinroa 
como el mas honioso cargo de ¿u oficio, el de apandillar 
las compañías de vecinos armados que se organizaban 
siempre cu épocas de guerra, y que aeudiun á cubrir sus 
respectivos punios en los repetidos casos de alarma, cuan-

: ilo apareciau á la vista de! puerto armamenlos enemigos, 
ya holamleses, ya ingleses, ya franceses. Y muchas veces 
no so atuvieron á la defend de la localidad, sino que to
maron parte en varias empresas militares como en la es-
pedición y toma de la isla de Siguotey á lines del si
glo X V I I . en los socorros á las posesiones de Florida á prin
cipios y mediados ditl siguienle. Pero en ninguna ocasión 
acreditaron mejor su patriulismo, que durante el largo 
asedio que sufrió la ciudad por un numeroso ejército in
glés desde tí de junio de4702 hasta 43 del liguienteagos-
lo. Además de distribuirse los regidores lodos los cargos 
de abasto de la guarnición y del vecindario y hcspiiales, 
dos «le ellos, don Luis de Aguiar y don Laurono Chacon, 
sirvieron de esforzadísimos caudillos cada uno con el gra
do de coronel, A las milicias y paisanos armados de la ca
pital y los partidos inmediato»; y no menos que su ceto 
ñor la defensa-durante et sitio, tució su fidelidad al pabe
llón nacieiud cuando después de lomada la plaza, el ge
neral en gefe inglés conde du Albemarle, ¡ulimó al ayun
tamiento que leconoeiese â Jorge 111 por su soberano, y 
conlesió la corporación con voz nnáninie, que primero per
derían la vida todos sus individuos, que reconocer á olro 
monaica que á Cávlos I I I . lis uno de los episodios mas glo
riosos dela vida di; esta corporación; y como casi lodos sus 
demás seivicios públicos se indican en el re.-ümcn histórico 
de la ciudad , no tenemos ahora que reproducirlos. 

La Conslitiiciofi de 4812, que varió en su esencia la 
antigua organización de los ayunlamientos, redujo al de 
la Habana á 12 regidores electivos, quedando sin ejercer 
sus oficios los propietarios, hasta que A linos de 1814 so 
restableció la fornia antigua á la primera caida de aquel 
régimen en la Península y sus provincias nltrainarinas.'Lo 
propio volvió árepioducirij^en 4820 asi que se restableció 
en la Habana la Cotistiiucioif, reformándose el ayiiulamicn-
locon el carácter de eoustilucioual, no ya con 4*2 regidores 
como antes,sino con 47 electivos; hasta quesuprimida por 
última vez en la Habana la Couslitueion á últinios do 4823, 
nuevamente volvió A rccoui poner se el municipio con su 
antigua forma; y asi conlinuó durante muchos años, aun
que ya proíesíjisen contra ella los adelantos que se habían 
conseguido en los países mejor adminislrados de Europa 
por cuerpos municipales organizados de una manera muy 
diversa. La razón misma se oponia á que el gobierno de 
los intereses comunes de una gran población, su aseo, sa
lubridad y ornato público, la baratura y buen órden de 
sus abastos, ramos confiados pw las leyes de casi lodos los 
países civilizados A los ayuntamientos, continuase viucu-
i'ulo en manos (pie no habían de ser siempre las mas aptas 
para dirigirlo; y con tanto mayor motivo, cuanto que los 
regidores propietarios, por evitarse la molestia de servir 
sus cargos, estaban automados á traspasárselos á tenien
tes que, careciendo del cslhnuli) de propio decoro que so-
lia guiará los propietarios, emplearon con frecuencia su 
¡nlervencior) en el ayuulainieiilo para especular con las 
cosas públicas. A instancia del capitán general don Geró
nimo Valdés, se suprimieron las tenencias de regidores 
en 4 8 i i ; y cada c\\ i\ tuvo que desempeñar su oficio, ó re
nunciarlo. Pero eso no era mas que una mujora aislada; 
no era la reorganización de municipios que el estado de 
los pueblos de la isla, y especialmente de su capital, esta-



HAB 

ba ret;lamaiKlo. Sin embargo de haberse demorado duraiiie 
machos aíSos la reorganización exigida por la buena ad-

minislracion municipal, sucediéronse tnejoras parciales 
quo dieron escalente resullndo en la de los fondos muui-
cipaliis, y de las cuales Iralarcmoa mas adelante. P m an
tes de esplicar cual fué el incieincnio de los fondos, leñe
mos que-referir sucintamenle la historia de los llamados 
propios y arbitrios, que fueron casi los únicos que d ura» le 
tres siglos figuraron como ingresos de! ayuntamiento. 

No nos detendremos á esplicar su origen, porque fué 
en la Habana muy semejante al que tuvieron en todas las 
ciudades de la tierra. Procedieron de cutisos, de imposicio
nes, de impneslns sobre algunas industrias, de propieda
des adquiridas por el municipio, y de arbitrios que el 
tiempo, la experiencia y la necesidad fueron dictando en 
Cuba d su gobierno. Durante el primer medio siglo quessi-
guió á la rumiación de aquel pueblo, no siendo aun nia¿ 
que villa, puede decirse que rarecié lolalmenle de fondos 
públicos, leniendo que suplirlos eon derramas y tuparti-
mienlos vecinales para satisfacer las cargas proconmnaies. 
l a irregularidad con que solían practicarse, fué uno de los 
motivos que mas influyeron para reglamentar lodos los 
ayuntamientos de ultramar en -1576, y el de la Habana en
tre ellos. Por las ordeiiauzas mu ni d pales de aquella época 
se le concedió la facultad de mercedar terrenos en toda la 
parte occidental de la isla que se consideraba entonces 
como demarcación suya, porque no exi.stia en ello ningún 
otro pueblo con jurisdicción ni nrinmcipio. Así es quo, el 
primei' ingreso regular y autorizado con que contó para 
esle fondo, fueron las cuotas lijas que se obligaron á pagar
le atinalmeuLe los individuos favorecidos por el usufructo 
de aqueilos terrenos, destinados á cultivo y crianza de ga
nado. Con esle ingreso y el de mullas, empezó el cabildo á 
cubrir los cortos gaslosqueel procomún ¡leun pueblo peque-
fío inferia entonct-s. Desde un principio dependió delaynn-
tauúenlo ron la denominación de mayoidomo mayor de, 
prouios, el encargado de recaudar esos ingresos, adminis-
trauos siempre por los regidores comisarios con IVecucule 
intcrvcticiondelos jueces de residencia, lisios comisionados, 

Sue al mismo tiempo que venian íi lomársela en nombro 
e la Audiencia de Santo Domingo ¡i los gobernadores y 

funcionarios principales, fiscalizaban los gastos é ingresos 
de los ayuntamientos, dependientes todos de aquel tribu
nal superior, hasta que en 27 de agoslo de 1730 pasó al 
Tribiinal tie Cuentas la jurisdicción del ramo de propios y 
arbitrios de la Habana y de los demás pueblos de la isla. 
No bastaria un volúmcn de mil páginas para historiar las 
ernaciones, supresiones y vicisitudes que ha tenido este 
ramo en la ciudad deadO'que se establiició con ese nombre 
tu 1578. Los propios casi siempre lian consistiiio, además 
do los censos Ò cuotas anuales sobre las lierras moicedn-
dns, en las que se imponían á los que hacían algún con
sumo csiraordinario del agua üe la Zanja, en algunos cor
tos predios legados al municipio, en los remates del oficio 
de corredor mayor de lonjas y en el de tasador de costas 
procesales y otras menudencias do poeo rendimiento. 

Los arbitrios que se le fueron concediendo, eran ver
daderos impuestos sobre varias industrias; y lo siguen 
siendo: como las contribuciones sobre los puestos públicos 
de vendedores en calles, mercados y pescadería. Después 
se e.stoudíeron las cuotas imponibles también con aquel 
tituloà losearvuages denso particular, S tos destinados al 
trálieo y comluccioncs, á les boles del IrJIieo de la bahia, 
al impucsio para el alumbrado, para el empedrado y otras 
exacciones de igual naturaleza. Con estos ingresos tenia que 
atender el municipio á la manuleiicion de presos, á algu -
nos renglones de beneficencia pública, al alnmbratlo de la 
población, d la composición de calles y plazas, á su l im
pieza y á las demás obligaciones de este género. 

Después de infinidad de alternativas en las cuales se 
crearon, se suprimieron y se introdujeron unos y otros 
renglones de este ramo, en 1792, sus ingresos y sus gas- i 
tos eran los que aparecen, en el siguiente resúmen ó balan-' 
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ce de la cuenta presentada en 20 de abriJ por el mayor 
domo de propios don Juan Marqueti. 

Ps. F s . R s -

Kntradas * \ \ M à ti 
Gastos generales 57.288 3 * / i 

Sobrantes ! 5í.t>95 % *fa 

Para que pueda apreciarse el movimiento que tuvo e í 
ramo, diremos que en 4807^ cuando la comandancia g e 
neral del apostadero, por considerarlo privativo de su j u 
risdicción, habia despojado al municipio del arbitrio t i e 
holes que rendia 8,500 ps. fs. anuales, ascendieron l o s i n -
gresos á 42,527 ps. fs., y los gastosa 27.201, apareciendo 
entonces adeudado el fon'do en 60,519 ¡>s. fs. 

Naturalmente ha lenido su movimiento que crecer y 
acompasarse al dela población. Kn 1829 llegaban ya l i > s 
ingleses á 84.706 ps. fs. 40 es., y los gastos ú 61,341 ps. f s -
40 es,, ascendiendo entonces loscréditosá favor did a y i i n -
lamienlo, á 142.458 ps. fs. 50 es., y tenian verdaderò c a 
rácter de impuestos públicos 64,525 ps. fs. de fos c o m 
prendidos en aijuel total de ingresos. 

lin las páginas 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221 d e l 
tomo V de la citada obra del señor Zamora, aparecen l a s 
cuentas detalladas de los ramos de propios y arbitrios d e s 
de 1830 á 37, 

Los ingresos generales de los ramos de propios y a r b i 
trios desde ISifi hasta 4 853, fueron los que á coñt ini ia-
cion se espresan: 

Ps. F s . RS. 
En 1846 296,529 4 * / * 
lin 1847 369,711 6 * / * 
En 1848 382,437 5 V * 
lin 4849 361,480 2 * / * 
En 1350 334,401 3 * / 4 
lin 1851 • 416,950 D 
Eu 4852 376,993 6 * / » 
En 1853 331,470 4 

La jurisdicción de esle ramo, aunque no pasó por l a n 
ías alternativas como los renglones de que se compone, 
tuvo también muchas vicisitudes. Como se ba dicho, CDT-
respondió hasla 4736 á la Audiencia de Santo Domingos 
Desde ese año, al Tribunal de cuentas esclusivamente, has 
ta que siguiendo con intervención del mismo triburitit» 
volvió al dominio deaqitella audiencia, trasladada en tSCM 
ála ciudad de Puerto Principe. Asi siguió, hasta que, crea
do el miuistprio de la Gobernación del reino en ía m e t r ó 
poli, pasó por real órden de 20 de enero de 1836 h s e r 
regido por la superiiUeudencia general y junta d i redi v a 
de hacienda de la isla. Pero ocurrieron dudas sobre s i t 
cumplimiento, y se resolvieron en otra real órden de l .0• 
de diciembre de 1837, por la cual, haciéndose la debida 
separación de los negociados que debían corresponder â 
aquel recien creado ministerio, quedó asignado este r amo 
al de hacienda Por otra real órden del.0 de marzo de 183a 
se reformó en la Habana su contaduría, cuya oficina r e 
dactó y terminó un reglamento que, con el carácter dep ro -
visional y la aprobación de aquelia junta, ha sido obser
vado durante muchos años. Natural era, que siesnlo t a n 
pobres de bienes propios de los municipios de la isla, t u 
viesen con frecuencia los fondos públicos quo llenar s u s 
deficit é interviniesen en su contabilidad. 

El personal y dependencias que aclualmenle adminis
tran y manejan este ramo, son las mismas que están esta
blecidas para la administración de las rentas municipales. 

Las disposiciones que acabaron de resolverse en 1856 
en materia tan esencial para los pueblos de la isla, la d i e 
ren casi de repente un incremento eslraordinario, y citare— 
rnos algunas. La instrucción de 10 de julio para adminis
trarlos, compuesta de 13 capítulos y 426 artículos, donde 
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se detallan las rentas municipales, sus gastos, sus gravá
menes, y toda la distribución de los ingresos, su inversion 
con arreglo á los presupuestos, el modo de proceder gu
bernativa ó judicialmente contra los deudores, el de con
tratar los arbitrios y servicios municipales, y las obliga
ciones de los que corren con la dirección y manejo de los 
íbndos. ¿a segunda disposición que fué también de gran 
importancia y novedad par? la administración rentística 
del pais, fué la dictada por el real decreto de 6 de setiem
bre, introduciendo la primera contribución direcla regu
lar que se conoció en la isla ¿obre las propiedades urbanas 
y rurales, y la proporcional sobre la induslm y comercio 
de la Habana, que luego se esteudió á los demás pueblos. 
La tercera disposición contenida en otro decreto" de 21 de 
abril de 1837, vino á ser el complemento de la segunda, 
dando reglas para cumplirla, y publicando los modelos con 
arreglo á los cuates se habían de formar en la capital las 
relaciones de las fincas rústicas y las demás necesanas pa
ra obtener los conocimientos estadísticos que la Inicua ad
ministración exige en todas partes. La contribución im-
pnesla desde luego por el rfiferido real decreto de 6 de 
setiembre de ISÜG, fué un 4 p0/» sobre los productos 1¡: 
qnidos anuales de las fuicns urbanas, y un 2 sobre los de 
las rurales, cuyos fondos con la denominación de reñías 
municipales, se confundieron en las mismas arcas que las 
antiguas de propios y arbitrios, para costear el alumbrado 
y limpieza ue laspo!}laeioiies,los presupuestos deloScuer
pos de serenos y bomberos, la manutención de presos y 
entretenimiento de las cárceles, las fiestas civiles y las 
eclesiásticas de asistencia del ayuntamiento, y la multitud 
de gastos quê requiere el servicio comunal. 

A la creación de las rentas muntcipales, ha debido el 
aynnlamienlo desde Í855, el aumento progresi .o que han 
tomado sus ingresos, y que ha sido el que se demuestra en 
los siguientes estados de lo presupuestado y do lo recauda
do en los años que mediaron desde aquel hasta el de 1862, 
ambos incluidos. 
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Imporle ãe los presuituculos municipales desde el año 
(¡3 1855 hasta el de I Sf>2 inclusive. 

Alvos. 

1855... 
1856.. 
1807.. 
1856.. 
1859.. 
1860.. 
1861.. 
1862.. 

INQUESOS. 

^5 ,401 
675,407 
843,193 
986,115 

l.lfc'0,968 
1.06-?,5U5 
1.000,144 

12 VÍ 
37 Va 
37 % 

70 •/* 

15 *u 
90 s/i 

397,284 
675,407 
675,407 
846,536 
086, 15 

1.159,254 
1.363,579 
1.346,088 

37 7a 
37 Va 
95 V* 
70 'U 
34 ' / i 
M V * 
46 V* 

Ingresos y gastos realizados desde 1855 hasta 1859. 

A i * O S . 

1855.. 
1835.. 
1357-, 
1858.. 
1859.. 

INGRESOS. 

62¡,153 
75%246 
(¿5,191 
830,422 

1.251,195 

81 7< 
8 

618.610 
545,207 
6Tõ,612 
835,397 

1.153,449 

56 'U 
H 7, 
90 7* 
62 /a 

TOMO m . 

Para el año de i 858 que fué el primero en qué empezó 
á regularizarse la contribución municipal como vemos, se 
presupusieron ya todos sus ramos en 843,193 ps: fs. dis
tribuidos según sigue: 

Propios. . 159,061 S í ' 1 / . 
Oficios 2,657 56 
Derechos., . .- 4,735 SO 
Arbitrios 410,343 31 
Cárcel 9.Í83' 65. 
Multas 'boo' » 
Impuestos 462,607. » 
Eslraoi-dinarios ' flí^S. V 

En el presupuesto de los de la J. de la Habana, figura-' 
ron los gastos de recaudación en el mismo año por 19,165 < 
ps. fs.; el ramo de policía de seguridad püblica, de cuyos 
gastos costeaba el ayuntamiento una cuarta parle, y las 
otras tres la Real Hacienda, ascendió á 179,013 ps. fs., y 
los demás servicios de policía pública, cuyo presupuesto 
cubría ya todo el ayuntamiento, se elevaron á 390,027 ps. fs. 
distribuidos en los siguientes ramos: 

Alumbrado público 85,300 50 
Limpieza publica. , . . . ; . . 9 6 , U i 95 
Acueducto de Fernando VH 59,63í 
SorenOS. . / . . . . . . . ". . . . . . . . 122,U2 
Bomberos. l í . l^Ç , 
Cuidado de relojes públicos ,,. . 
Paseos y guardas rurales . . 12,60*8 

Total 390;027 45 

El alumbrado público, incluyendo 593 faroles que se 
aumentaron en 1859, contaba 1,516 luces de gas y 1,747 
de aceite, costando cada una de las primeras 34 ps. fs. 
anuales, y 20cada una de las segundas. 

El cuerpo de serenos se componía entonces de 8 cabos 
celadores con 45 ps. fs. mensuales, y 310 serenos con 30, 
consumiendo anualmente sus faroles 876 ars. de aceite. 

Losgastos del cuerpo de bombero?, se distribuían entre 
los sueldos de su corto personal, elalcpiilcr del edificio que 
ocupaban, la adquisición y entretenimiento do sus bom
bas, y una partida de imprevistos. 

Estos tres, con el importante suplemento de la cuarta 
parto del presupuesto de la policía do seguridad pública, 
eran los principales gastos á cargo delas rentas munici
pales. En cuantoá los ingresos anteriormente detallados, 
figuraban en el ramo de propios los censos del AciieJuclo 
y Zanja Real por 59,674 ps, f>\; los alquileres de casillas 
de mercados y rastros por mas de 37,000, sin contar los 
censos y arrendamientos de terrenos pertenecientes al mu
nicipio. 

En i!l ramo de arbitrios, aparecian, el renglón depues
tos públicos por 10,980 ps. fs.; el de vendedores ambu
lantes por 12,852; el de almoíaccn por 1,500; el de bara
tillos por 3,000; el de cabi llos en los mercados por 3,500; 
el demedio real por cada escritura piiblica, por400; el de 
las vallas de gallos por 1,000; y. el considerable impuesto' 
llamado de marca de carruages, de mucho mayor pfoductb 
él solo que todos los demís reunidos, por 75,150 

Sin entremeternos á juzgar otros beneficios producidos 
en el pais, por el aumento de las rentas municipales, re
ducidas antes á los propios y arbitrios do los ay.uniáraien-
(os, hay que reconocer que á ese aumento se debió que 
pudieran cubrir con desahogo el de la'Habaria y los de
más, sus cargas comunales, é ir amortizando sus atrasos 
respectivos. Aun después de lo que crecieron sus ingresos 
en-48.57 y 4 858, todavía tenia de deuda á principios de 1859 
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etdela.HabaBa, 988,i76 ps. fs.; die los'ccates; 718,9^ 
á la Ileal Hacienda, y lo demás á corporaciones y parti
culares; Por otra parle, ascendían los créditos activos á su 
favor é¿30,443 ps. fs.; y en cuanto á su deuda con la Real 
Hacienda, tenía pendientes contra ella reclamaciones que 
podían reduciíla á menos de una mitad de los 718,9-1-I 
ps. fsi,.niie en" 1861 se'habfáto'ya amortizado, ó Xístarán 
en vísperas de serlo; . . . 

En virtud del real'decreto de 57 de julio de í 859, el 
Excmo. ayuntamiento de la Habana se constituyó' en' l.odc 
mam de 1860, en la forma que -anieriornrente dejamos 
espresada." 

Las variaciones que ha recibido el estado económico del 
municipio de ta capital desde cl año de 4 859 á que nos 
hemos referido, son las que se esptican en los presupues
tos deçastos ó ingresos que se publicó para el afiode1862, 
y que insertamos á continuación para fin y complemento 
de este articulo. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

GASTO» OBHGATOB10S. 

CAPITULO I . 

G o b i e r n o p o l í t i c o . 

Cantidades 
parciales. 

AJtlou-
los, 

4.* Asignación al sclior 
gobernador poli t i 
co, como corregi
dor y vice-presi-
denle del ayunta
miento 

CAPITULO I I . 

Empleados del ayuntamiento. 

i.0 Sueldos de la secre
tarla de cabildo. 46,400 >< 

3.° Id. de la contaduría 
municipal 40,660 » 

i.0 Id. de la caja.. . . t,316 » 
6. ° Id . de los arquitec

tos 42,000 » 
6.0 Id. de los de la casa 

consistorial. . . . 5,948 » 
7. ° Id . de los del rastro 

de ganado menor. t,100 » 

Id . e-enera-.gen< 
l e a . 

í,400 « 

85,414 »» 

CAPITULO I I I . 

G a s l o i de of ic ina . 

44. 
4J. 

8.* Gastos de escritorio 
de la secretaría. 

S.4» Id.delaconiadnría. 
40.« Id.dclacaja 

Id. do recaudación. 
Conservación y re

novación de mue
bles, útiles y de
más efectos para 
las oficinas, casi
llas de los regido
res y sala consis
torial 

S u m y sigue,. . 

a,067 » 
3,496 50 

54 >> 
84,660 

4,000 33,975 54'/ 

91,499 54 VÍ 

CAPITULO IV. 

Policía de seguridad. 

Art icu
las . 

Can tidadea 
parcialee. 

Suma anterior. . 
43.° Cuarta parte do los 

haberes de la poli
cía de gobierno y 
municipal 

CAPITULO V. 

P o l i c í a u r b a n a . 

Alumbrado público. 417,788 70 
Limpieza pública. 131,995 » 
Acueducto de Fer

nando VII y Zanja 
Real 34,690 61 

Serenos 125,842 » 
Bomberos 17,4 86 » 
Relojeros de tres 

parroqnias. . . . 306 » 
Alamedas y paseos. 4 8,507 12 '/„ 
Guardas rurales es

tablecidos en los 
partidos de la j u 
risdicción 6,720 » 

14. " 
15. ° 
16. » 

17. ° 
18. ° 
19. » 

S0.« 
21.» 

CAPITULO V I . 

Instrucción primaria. 

ti ." Instrucción prima
ría 42,567 96 

S3;o Pension á 4 jóvenes 
que están en la 
córte haciéndolos 
estudios dearqui-
tectura en la Heal 
Academia de San 
Fernando 2,592 « 

24.'' Id. i los que eslán 
verificando los su
yos en la Escuela 
Normal dcGtiana-
bacoa 1,440 » 

C A P I T U L O V I I . 

Beneficencia. 

25. ° Asignación al hos
pital de Caridad 
de San Felipe y 
Santiago 12,46! 55 

26. " Id. á la real Casa de 
Benelicencia y Ma
ternidad 40,326 » 

27. ° Traslación y regreso 
de pobres & los ba-
fios de San Diego, 
coste de su nianu-
loncion y asisten
cia 3,000 » 

28. ° Sueldo de los vacu-
nadores 3,780 » 

Suma y sigue. , 

Id . g e n e m -
tes. 

91,499 54 

45,210 83 * / , : 

453,005 43 

46.599 96 

29,567 55 

666^83 
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A r t í c u 
los. 

CAPITULO VIH. 

O i r á s p ü b l i c a t 

CnDtidádes 
parciales. . 

I d . t e ñ e r a -
Ies. 

90,000 

SiíWfl anterior. . 
19.° íimpedraUo v repa

ración de caljes., 188,087 51 
30.° Parala construcción 

de cloacas en, las 
calles que se.lian ', 
de aiioqüinar y 
oirás, cuya parti
da queda compen
sada con un ingre-
soigualquesccal- . 
cuia á este ramo 
por lo que seha do 
percibir de los 
dueños de casas, 
con arreglo á lo 
dispuesto por el 
gobierno superior 
c i v i l . . . . . . . 

SI,0 Para la lerruiiiacion 
de laa oh ros que 
se están ejectitan-
dd en las acceso
rias do la casa con
sistorial y de go
bierno con destino 
á las oficinas(¡Ü la 
dirección de obras 
públicas.. . . . . 8,íii3 

35.° (iastos de los liaba-
jos de cimari-oncs 
que so ocupan en 
los trabajos muni
cipales 

33.° Id. por la parte de 
gasto que ocasio
nará á la corpora
ción en el año en
trante Icvanlar el 
plano general de 
toda la ciudad T 
partidos de la j u 
risdicción, eldeli-
neas y curvas de 
nivel, y el estudio 
de un sistema ge
neral de desagües, 
á cuyo gasto con
tribuirán los fon
dos del canal de 
Isabelli 20,000 

3Í.0 Indemnización d c 
terrenos que se 
ocuparán por en-
sancliesdecallesy 
calzadas 20,000 

So.» Adquisición y colo
cación de un reloj 
de doblu esfera en 
la parte esterior 
del mercado de 
Taco» . 4,000 

665,883 3JV, 

9,894 5Í 

CAPITULO I X . 

A r t i c u - ' 
los. 

Cantidades 
parolaíôa. 

St¿ma anterior.. . 
- . . i 

H.o Cárcel pública,, con 
arreglo á los gas
tos ocurridos en 
el año anterior. . 

Id. generã-
1¡M: . 

• ,936,408 7 ' / , 

46,086 no 

570,5S4 75 

Huma ysigçe:* 936^08 7*/, 

. CAPÍTULO X . 

37. ̂ Àlqiii!ér del lugár 'L 
, dondpsodepositan 

: . los caballos de los 
labradores q u e 
concurren al mer
cado de Tacón. . . „. . ; 

CAPITULO X I . 

Cargai. 

38. " Gastos genéralos dei 
rastro de ganado 
menor 44,84 3 '» 

39. ° Arrendamiento de . i 
tin ena rio de caba
llería de tierra 
donde está el ras
tro piUilico y cor-
rales para ganado 
mavor 401^ * 

40. ° Id. tío una porción 
do terreno, agre-

'gado á la ciénaga, 
que se aboua ai 
administrador de 
las rentas del so- -
flor de la Salud. . 80 * 

44, ° llédito al B p*/» do 
7,953ps. fs.fi3 V4 
céntimos impues
tos en una nianza-

' iia^nft pedazomas 
dclcrrono, que ha 
adquirido la cor
poración del hos
pital de San Lá
zaro 397 67 " / i 

45. ° Fiestas de iglesia', <* : 
tomando por tipo 
los gastos ocurri
dos en el aíío an
terior 5,660 » 

43.* Por la amortización 
del capital que «e "i • 
invierta en las 
obrasquedebeeje-
cular el contratis
ta de Ios70,00 me
tros de adoquina
do y 2,300 de ace-
ratillimamentesu- i 
bastados . . . . . 13,6S0 .». 

: i ,0*0 » 

. . . . . , 

: ' i - r«; 

: " - Í : ¡ 

Snma y sigue J 31,47(S. S H J i O W W l 67 ' / , 
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Articu-

los. 
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Cantidades 

, , .parciales . 
td. genera

les. 

Smaanterior.. . 31,175 67«/4 983,454 57.7. 
44." Poriós intereses que 

devenguen tos tío-' 
nos que se emitan . , 
para dicho pago.. 44,332 50 

Deudas. 

45,803 ns/4 

4Íj,D Reintegro6 devolu
ción á contribu- . 
y e n t e s . . . . . . ' <1,50CÍ » 

46.° Pendiente de pago 
del corriente año. 295,370 63 V4 296,870. Gt % 

Total de gastos obligatorios. 1.335,833 37 74 

• ! ? : GASTOS VOLITNTABIOS. 

CAPITULO UNICO. 

Iluminaciones de fiestas públicas, 

47.° Por las iluminacio
nes de costumbre 
y estraordinarias, 
tomando por tipo 
los gastos ocurri
dos en el año an- , '; 
terior 40,0 » 

GASTOS IMPREVISTOS-

48.• Para calamidades-
públicas y otras 
atenciones nopre-
vistas 

Hesilmen. 

Parte 1.» Gastos obligatorios.. 
Parte 2.a Gastos voluntarios.. 
Parte 3.* Gastos imprevistos.. 

20,000 » 

1.325,833 37 74 
400 » 

20,000 » 

Total general de gastos. . . . 1.346,233 37 74 

IWOEBSOS OBDÍKAiWiJS, 

CAPITÜEO t. . 

Propios. 

i . ' CensosdelAcueduc-
to y Zanja Real. 52,275 » 

t.» Réditos de censos f i 
jos y terrenos de 
portales 2,150 t. 

3. " Id. de solares de la 
Ciénaga 8,000 >» 

4. * Arrendamiento de , ; 
terrctios de la Cié
naga 5,710 50 

Suma y sigue. . . 62,135 50 

Art í cu 
los. 

H A R 

Cantidades 
parciales. 

Suma anterior» . 62,135 50 

5.» Id.del corraldecon-
cejo , según re
mate 100 » 

fco-Alqnücres de casi
llas del mercado 
de Cristina. . . . 42,110 40 

7. " Id.delasdelCvisto. 8,229 » 
8. ° Id . de las de Tacón. 17,094 » 
9> Id . de las casillas del 

mercadodeColon. 100 » 
10. ° UK de la Pescadería, 6,920 '» 
1 1 . ° Id . de las accesorias 

de la casa de go
bierno y cousislo-
rial 7,194 » 

•U.» Producto de los cor
rales del rastro de 
ganado mayor, se 
gun remate. . . . 5,503 33 V i 

Id . del id. de gana
do menor 32,645 69 7, 

13.' 

- CAPITULO I I . 

Oficios. 

14.° Títulos de tasadores 
tomando por tipo 
a p r o x i m a d o el 
producto del aíío 
anterior 1,836 1 

45.° Correduría mayor 
de Lonja 650 1 

16.• Pregonero público.. 200 : 

47.° 

•18 .» 

19." 

SO.' 

CAPITULO I I I . 

Derechos. • 

Testimonios de mer
cedes 100 » 

Toma de razón de 
títulos . . . . . . 129 50 

Resello de pesas y 
medidas ". 1,903 18*/* 

Derechos que anti
guamente corres
pondían á la se
cretaría, los cuales 
tieneningresosen 
los fondos muni
cipales 698 50 

CAPITULO IV. 

Arbitrios. 

21.° HI de puestos públi
cos 59,802 67 

22.1> El de fa marca de 
carruages, por lo 
que se gradua ob
tener en remate.. 100,000 .» 

Id . g-enera-
les. 

182,031 8 2 S / , 

2,686 >< 

2,834 437* 

Suma y sigue. . . 459,802 67 187,849 J Vj j 
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Cantidades 
parciales. 

Id . ffenera-
ies. 

-12,420 

200 

Suma anterior . . 159,802 67 
23. ° El de vendedores 

ambulantes y ma-
lojeros, rebajando 
el 10 p % para sa
carlo mievamente 
á remate por no 
haberse presenta
do licitadores en 
las dos subastas 
anunciadas. . . . 

24. ° El de Va real poi
cada escritura de 
venta que otorgan 
los escribanos pú
blicos , tomando 
por tipo e! produc
to del año ante
rior 

25. ° El de Vs real por 
cada res quesebe-
nellcia en el rastro 
de ganado mayor, 
según gradua ob
tener en remate.. 3,75* 66 

26. ° El de puestos de 
baratillo con la de
ducción de un 10 
p % por no haber
se presentado l i 
citadores en las 
dos subaslasaoun-
ciadás.. 

27. ° El del cuidado de 
los caballos en los 
meveados, con la 
rebaja del 4 0 p0/0 
por igual motivo.. 3,639 84 

28. ° Ef de las corridas 
de toros, tomando 
portipo elaüo an
te rior.i . . . . . 

29. ° El de la valla de ga
llos ó sea un peso 
por cada pelea se
gún remate. . . . 
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CAPITULO V I I . 

Impuestos. 

m 

A r t í c u 
los. ' 

Cantidades 
parciales. 

Suma anterior.. . 

Id. gen era
les. 

383,850 84 V* 
32. 

33. 

o, 490 

153 

\ ,200 185,631 17 V4 

CAPITULO V. 

Cárcel. 

30.o Producto de la cár
cel 8,650 6b1/, 

CAPITULO V I . 

Multas. 
31.° Por lo que se calcu

la corresponderá 
percibir á los fon
dos municipales, 
de la Real Hacien
da, como cuarta-

' . parte .del va.lor de 
las que se impon
gan por faltas de 
policía. . . . . . 

Suma y sigtiti. . . 

El 4 p0/o sobre las 
rentas de las fincas 
urbanas 317,516 5 

El 2 p % sobre las 
rentas de las (¡ticas 
rústicas 2,879 29 

34.° El 4 por 1,000 so
bre el valor de los 
solares yermos, 
cuyo cobro se ve
rifica al tomarse 
razón de la licen
cia para fabricar, 
tomando por tipo 
el producto (leí 
año anterior., . . 200 » 

Por el impuesto so
bre la industria y 
comercio, artes y 
oficios 199,844 » 

35. 

Total deinaresos ordinarios. 

520,439 38 

904,290 22 V i 

I N G R E S O S S 3 S T R A O E D I N A B I O S . 

36. 

37. 

2,000 » 

383,850 84 V* 

Parte de atrasos del 
corriente afio y an
teriores , que se 
calcula podrá rea
lizarse el presen
te año.. . . . 

Reintegro de captu
ras de cimarrones 
que se satisfacen 
por los duefíos al 
tiempo de cstracr-
los del depósito y 
alquileresquepro-
dnctin las negras, 
tomando por tipo 
los del corriente 
año 

Id. delas cloacasqne 
se construyan y 
que han deobonar-
se por los vecinos 
con arreglo á lo 
dispuesto por el 
gobierno superior 

39.° Por el plazo que de
be satisfacer el re
matador del terre
no donde estuvo 
edificado el teatro 
Principal y la casa 
número 22 de la 
caliedelosOlicios. 

60,000 . » 

600 
38. 

20,000 « 

15,254 68 Vs 95,854 68 Vs 
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A r t í c u 
los. 
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Resúmen. 

Cantidades 
parciales. 

Id. genera
les. 

Parte 4.» Ingresos ordinarios . . 904,290 %% 7a 
Parte 91.a I d . estraqrdinarios. 95.85Í 68 '/a 

Total general de ingresos.. . 4.000,444 90 3/4 

Hesúmen generah • •• •• 

Gastos. . . . : . 7 . : : .• 4,346,«33 34. V. 
Ingresos 1.000,444 90 */4 

D é f i c i t . . " , . ' '. 346,0.88 46 V¿. • 

Comisión de Ornalo Público.=Sá creación es moderna 
y data desde 2 de diciembre de 4 851', teniendo por objeto 
vigilar bajo su inmediata inspección él cumplimiento del 
bando y demás disposiciones relativas á la policía urbana 
y ornato público, haciéndose cargo dé las obras que se le 
encarguen por el gobierno superior, y debiendo proponer
le las mejoras que crea oporlimás én'stis ramos. , 

Compónese del presidente y 7 vocales qiié; pertenecen 
á variasclasesdel Estado, y nombrados todos.por la capitania 
general,. Su secretaría se qompone del secrélárro con dos 
escribiéntfcs y de los.siguientgs ém'pl'eádós. Un director del 
rama ds.çopip.osicion de calles y. de ob.ras públicas, ungefe 
Ue detall para los d'c obras, un visitador encargado de la 
inspección de calles, y otro visitador de todos los trabajos 
emprendidos bajo la inspección de la comisión. 

Comisio». de Ksía(íís^cfl.™Esla dependencia que empe
zó á exislír eli 4825 círà escelcrites resultados, ha pasado 
por muchas alternativas desde entonces; Se reorganizó en 
SÜ forma actual en cumplimiento de una real órdçn de 
6 de agosto de 4 855, siendo desde éntónces sú personal y 
presupuesto para 4 862 los que següidámente detallamos. 

4 oficial primero con el sueldo anual de. . . . . 2,500 
segundo con . , 4,000 
tercero con :90o 
escribiente primero con 540 
escribiente segundo con. . . . . . . . . . . . 480 
tercero con 408 

Total 5,828 

Por real órden de 27 de abrilde 4861 se consignaron 
50,000 ps.fs. anuales para todos los demás .gastos perso
nales y materiales que originase la .comisión creada para 
la formación de la que ha de servir de base. á.la. reforma 
del sistema tributario; de manera que, con las, partidas pre
cedentes, asciende á 55,828 ps. fs. lacaijtifMque emplea 
el erario nacional en este ramo. .• 

Junta Superior de Sanidad de la ís¿(i.=üespues dere-
cibir varias modiiicacioncs desde su primera creación en 
9 de enero de 1839, acabó de.constituirse bajo la siguien
te forma por real órden de 7 de mayo de4852. Secon]pone 
del gobernador superior civil, presidente, del inteadeiite 
general del ejército y hacienda, y de 40 vocales, que son: 
el comandante general del apostíjdçro', el administrador 
de rentas marílimas, el gefedcUiterpo desanidad militar, 
el presidente de la sección íercera de 1? inspección de es
tudios, uno de los alcaldes ó tenientes de alcalde, y tres 
facultativos, de los cuales uno funciona como secretario. 
Esta corporación sirve de centro directivo á la jupta espe 
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cial de'Síímdad de la capital, á otras veinte que existen en 
el Departamento Occidental, y á otras docedel Oriental. 

Junta de Sanidad Civil de la capital —-Esta utilfs¡ma 
depfcndenòia tuvo su primera 'creación en 20 de may0 
de 4828, á conseeuencia de una afección epidémica proce
dente de las Antillas estrangovas. qne vino á complicar en 
la primavera de aquel ano ios males endémicos de la cy-
pilal. Actualmente se compone del gobernador civil , pre
sidente, v de 40 vocales, que son; el asesor de Real Ha
cienda, el capitán del puerto, 2 regidores/el regente y los 
í primeros facultativos del prolomedicato, ú e los cuales«1 
cuarto funciona como secretario. =Tiene esta: junta á su 
cargo el interesante cuidado dela propagación deia vacu
na, dirigida por una comision; central que-se compone de 
• facultativos vacunadores, y de otros 3 vaouñadorés me
ritorios, que también son facultativos; y qüe por turno de 
servicio, entre los ocho, administran el virus en las loca
lidades; dias de la semana y horas que á continuación se 
espresan: 

Diás . Horas . iLottalídàdes. 

Domingo. . 
Idem.. . 

de 1' 
de l 

á 42. 
á 9. 

Idem de 8 á 9. 
Lunes do i 4 á 4 2. 
Martes. . . . . de 41 á 42. 
Miércoles.. . . de 14 á 4 2. 
Jueves de l i á 4 2. 
Viernes de 14 á 42. 
Sábado de 44 á 42. 

Sala capitu'lar. . < 
. Sacristía de la iglesiade 

Casa Blanca. 
. Id.. de.Jesus delMoiitc 
.. .Id. de la de Belen. 
. Id.deladeMonserraíe. 
.. Id . déla deCarragua.!). 
. ld,de.!a.de:Gua{]aiupe. 
... Id . doiadeJesusMaria. 
. Id. del Santuario de 

Regla. \ 

En la capital y en los demás puntos de su pequeña ju
risdicción territorial, durante el segundo semestre de186S 
se administró el virus á 789 individuos distribuidos en la 
siguiente forma: 

Párvulos blancos 
Adultos blancos. . . . . 
Párvulos libres de color. 

Id . adultos 
Párvulos esclavos 

Id . adultos 

502 
14 

41-5' 
.48 
4 32 

El personal facultativo de esta junta subvencionado por 
el gobierno, consta de: 

4 primer médico de visita de sanidad con. . 
4 segundo de 4.a clase secretario de la junta. 
4 patron de la falua. 
4 sota-patron.. . 

42 marineros á 240 cada uno. . " 
; 4 patron-del navio ponton. ; , 

4 sota-patron 
9'marineros á240 . . , 

Total. 

2,500 
4,200 

360 
300 

2,880 
360 

• 300 
2,460 

4 0,060 

Material, 

Para carenas, pinturas y enlretemmientos ^e las 
dos embarcaciones . . . „ . , . " . .' . 

Imprevisto para pago de facultativos quesea pre
ciso enviar á puntos invadidos de epiuÉ#rias,.y 
para gastos estraordinarios. 

800 

600 

Total. 4,400 

Junta.de Emancipados.=Esta corporación está espe
cialmente encargada del gobierno 'y administración de to
dos los negros de cargamentos-decomisad.os vá quienes se 



designa con aquel nombre. Se compone da ua prasidenle 
cuyo cargo desempeña siempre uno de los comercian les ó 
hacendados de mas crédito, y do 13 vocales, que son ai-
quitos regidores, y los mismos oficiales de la secretaria 
formada hace algunos anos paia administrarla Ninguno 
recibe retribución como miembro de la junta. La secreta
ria se compone desde 23 de setiembre da 4858 de: 

Pa. fs. 
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i oficia! primero con el sueldo anua! de 1,200 
\ segundo con 900 
1 lereero con .• 600 
2 cuartos con ¿80 960 
i comisionado de órdenes con 600 

Total. . . . ; 4,260 

Depende de çstít junta el depósito de emancipados de la 
capital, cotí los siguientes empleados: 

I administrador con el sueldo anual de 600 
4. escribiente con>f. 204 
1 médico .con. . . . , . - . . • . 600 

Tola! : . . . ; . .• . . . i 4,404 

Se elevan, pues, los gaslòs del personal fijo de este ra
mo á 8,664 ps. fs. Los gastos de materiat, conducciones, 
persecticiones, confidencias y demás; se presupusieron para 
1862 en (a siguiente forma: 

Asignación anual para gastos de la jimia 2,000 
Gastos del depósito y conducción de bczales. . . 7,000 
Para obras y reparaciones ordinarias 1,000 
Pluses ¡iara la tropa encargada de la persecución. 6,000 
Gastos judiciales y de agentes comisionados. . . 6,000 
Devoluciones de jornales . . 1,000 
Por la espedicion de testimonios íi la escribanía 

de gobierno 2,000 
Premios (le captura? 25,000 

Total 56,600 

Resulta, pues, que entre el personal, el material y otros 
gastos, absorte el ramo de emancipados 61,664 ps, fs. 

Dirección de Telégrafos.=i\)f!$\m$ une en 1S52 el go
bierno superior de la isla trató de establecer la correspon
dencia telegiiHlca, con la cooperación de la Junta de Fo
mento, que abrió un empréstito para la construcción de 
las lincas que empezaron b funcionará principios de 1854, 
el personal de este ramo, del cual es director nato el de 
Obras Públicas, se compuso en la capital de un inspector 
con 2,000 ps- fs^un instructor para la escuela práctica de 
telegrafía con 1,200, un gefe de linca con 1,020 y los te
legrafistas de -1 . \ 2.a y 3.a clase empleados en el servicio 
de las oficinas y estaciones de la capital. El personal de 
este cuerpo en 1862 absorbió 38,480 ps. fs., y ios gastos 
para su material, reparación de edificios y celadores, in
cluyendo la construcción de una estación en Puerto-Prín
cipe, se presupusieron en 75,190 ps. fs. Los demás deta
lles concernientes á este ramo, .pueden verse en el artículo 
gencial de Telégrafos. (V ) 

hl número de despacbos trasmitidos por las estaciones 
de la capital en el referido año de 1862, fueron 42,b31, 
que importaron 15,836 ps. fs. 70 es. 

Administmcicn General de Corra)s.=Esta oficina di 
rectiva del ramo en toda la isla, y que administra inme-
diatamcnle el de la capital, se fundó en 1765,.establecién
dose en la Habana, como lo esplicainos detalladamente en 
el articulo general de Correos (V.) Ln su forma, en sus 
alribttciones, en su personal y en sus sueldos, ha recibido 

desde entonces todas las modificaciones exigidas por las 
épocas y las nrcunslancias durante una centuria. Después 
de la do Madrid es hoy la primera de su clase en toda la 
monarquía. Dependen de ella las tres adminislraciones 
principales de Matanzas, Santiago de Cuba y Puerto-Prín
cipe; las 5 ilc 1." clase de Cárdenas, Cienfuegos, Sagua la 
Grande, Trinidad y Villa-Clara, y las 7 de 2.a de Bayamo, 
Holguin, Manzanillo, Macagua, Kemedios, Sancti-Splrifus 
y Santo Domingo; las 86 estafetas de 3.a clase y las 33 car
terías establecidas en todos los respectivos puntos de la 
isla. Su personal actualmente se compone como seguida
mente detallamos. 

•f administrador general 4,000 
•t interventor. 2,500 
1 oticial primero i ^00 
1 idem segundo í Q̂Q 
1 idem tercero 4 ̂ 00 
4 idem auxiliar primero 800 
•1 idem segundo 700 
1 idem tercero 600 
4 ayudante primero 500 
1 idem segundo 400 
2 idem terceros á 860 ps. fs. . , . 720 
2 escribientes primeros á 400 , 800 
2 idem segundos á 360. 720 
4 colector 360 
1 -portero. -t 300 

Total. 46,900 

Para los gastos ordinarios de oficio do esta administra
ción, impresiones y demás objetos materiales, tiene asig
nados por real ónlen do 8 de noviembre de 1859, 6,000 ps. 
fs. anuales. Los conductores de la correspondencia que 
parle dircclamente de esta oficina central, disfrutan por 
este servicio de las siguientes consignaciones anuales: 

Ps. Fs. 

2 conductores del correo interior de la ciudad á 
840 ps. fs 4,680 

3 id. por el ferro-carril hasta la Macagua á 480. . 4,440 
1 id. por el ferro-carril áGuanajay 300 
2 id. i Matanzas por Güines, á 408 816 
2 id. A Matanzas por Jaruco, á 408 816 
1 id . de la Habana â Guanábana 360 
4 id. á Hoyo-Colorado 900 
1 id, â Santiago de las Vegas 900 
A la empresa do berlinas de la capital á San José 

de las Lajas 900 

Total. 8,162 

Para gastos de conservación del edificio que ocupa esta 
adminisliacion general en la calle de los Oficios, tiene pre
supuestos anualmente 2,000 ps. fs. 

A la empresa del ferro-carril de la Habana por condu
cir la correspondencia desde esta capital á la estación de 
la Union de Beyes, Batabanó y Guanajay, se la abonan 
anualmente 4,104 ps. fs. 

I,os gaslos de las conducciones maritimas quo proce
den dircclamente de esta administración general ó son re
cibidas en ella, scgiin los prc&upueslo¿ para 1862 fue-
roa los que siguen: 

Al patron del bote que conduce la corres
pondencia de los buques al muelle do la 
Habana. . . . .' 

A los 6 marineros de su dotación, ¿ 2 4 6 ps. 
fs. uno . . 

PB. FB. CS- , 

264 

1,396 
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Por 7 raciones de embarque de los referidos 
individuos á 91 ps. fs. 25 es. cada uno. . &38 75 

Para entretenimiento y reparación delboLe. 250 
Por importe de 22 viages que deben hacer 

los vapores-correos conlraUidos para con
ducir la correspondencia entre la Penín
sula y las islas de Cuba, Puerto-Rico y 
Canarias, á razón de 20,500 ps. fs. por 
viage redondo según contrata, y Jos dos 
do enero a! mismo ¡especio los de ida^ y 
al de 29,850 los dos de vuelta 708,350 

Por la subvención de 6,000 ps. fs. por viage 
redondo al vapor Méjico. . . . . . . . . 72,000 

El movimiento de la correspondencia gira actualmente 
on la capital de la manera mas cómoda para el servicio 
publico. Cada vecino, f,n todos los distritos y barrios, tiene 
cerca de su domicilio, un buzón donde depositar snsoirtns, 
y la seguridad de ([lio puede recibir las «jiic se le dirijan 
on cinco lloras intermedias de todos losdias. La 1.a distri
bución se verifica á las siete de la mariana, la 2.a A las 
diez, y las 3.a, 4.a y 5.a á la una y á las cinco de la larde 
y á las siete y media de !a noche. 

Tin cada una de estas horas se recogen las cartas que 
hay en los buzones, son llevadas á Ea administracíoii para 
inutilizar sus sellos y distribuirse una hora después en sus 
destinos por medio de los carteros respectivos. Estos están 
obligados ò ilevorlas sin exigir nada por su trabajo â los 
interesados, bajo la pena que les marca su reglamento. 

Las cartasse Tranquean por medio de sellos cuyos pre
cios vorlan según-sus destinos, y que designamos en su 
lugar cot respond ¡en le. Cuando las carias sean recibidas 
sin su respectivo sello, no se ponen en circulación, y la 
administración avisa oficialmente á la persona designada 
en el sobro para que cumpla con aquel requisito ó atnincia 
su nombre en los periódicos para que puedan pasar á re
cogerlas òhacerlas recoger. Las lamas que regían última
mente son las siguientes: 

Para cada carta del corroo interior dela ciudad, 50 es. 
de peso fuerte. 

Porcada carta que no llegue ¡5 Va onza de peso, lo mis
mo para el interior de la isla que para la Península, Cana-
rás y Pnerlo-Itico, 50 es. do peso ftierie. 

Las cartas traídas de los estados de la América españo
la en buques estrangeros, cuestan à 3 rs. fs. las sencillas, 
á 4 las dobles, á 0 las triples, á 8 las cuádruples, y así su-
cesivamcnle según su puso. 

Las traídas de la misma manera de los Kstados-Unidos 
y las antillas eslrangeras, á un real fuerte las sencillas, á 
% las dobles, á 3 las triples, A 4 las cuádruples y asi suce
sivamente. 

Las de las naciones europeas traídas también de la 
misma manera A 2 rs. fs. las sencillas, á 4 las dobles, á 6 
las triples, À 8 las cnfldriiplcs y asi sucesivamente. 

El derecho de cerlilicado es el do un real fuerte, ó 
sea Vi do peso, cualquiera quo sea d do la carta, con tal 
que ésta se reciba con los sollos que correspondan al fran
queo del suyo. Al tiempo de entregarlas, una dependencia 
«•special de la administración, espide á los interesados su 
lecibo, espresaudo el nombre del que la dirige, el de la 
persona y el punto de residencia ¡5 donde va dirigida. Pa
ra entregar las carias certificadas quo vienen do afuera, se 
obrervan los mismos requisitos queen Iodas las demás ad
ministraciones de España y de la isla. 

Los apartados, ó sea la correspondencia que se separa 
para dclcrniinada persona, devengan 6 ps fs. anuales, y 
10 c-iiando se establecen par cuenta de sociedades 6 com
pañías anónimas. 

Aunque las tarifas de la correspondencia sea materia 
mas sujela que otras ¡i frecuentes variaciones; y puedan, 
pgr lo tanto no ser ios mismos los precios que quedan 

designados cuando circule e| presente tomo de este Dic
cionario, ya que hemos hablado dolos que regían úíti — 
mámente para las cartas, no podemos escusamos de desig
nar también las tarifas que había para los periódicos y 
demás impresos. 

P e r i ó d i c o , ° £ « 5 » -

Para circular en la isla, cada arroba. 
ParalaPeníusulaéislasadyacenteSjid. 
Para las Filipinas, id 

Ps. F s . 
2 

10 
20 

Ps . F s . 
3 

12 
25 

Todos los impresos que no se presenten en las oficinas 
de la administración para ser timbrados, y se echen en los 
buzones, serán franqueados por medio de sellos, debiendo 
pagar la mitad del valor sciíalado en la tarifa de la corres
pondencia, si no contienen ningún manuscrito. 

La administración de correos de la capital está esla-
biecida á la espalda de la comandancia general de Marina, 
en un edificio del Estado, de la mas sencilla fábrica, que 
forma una de las manzanas de la calle de los Oficios, en sii-
crucero con la calle do la Cuna. Se compone de dos pisos. 
En el inferior están las oficinas y todas las dependencias: 
y en el superior están los alojamientos del administrador, 
director y del interventor general. Es un local espacios» 
con palio arqueado de portales, con toda la capacidad ne
cesaria para el objeto áque eslá destinado. 

Consulado de Comercio.=dlabianse ya establecido va
rios consulados en algunas de nuestras posesiones ultrama
rinas bajo leyes especiales, que databan desde fines del 
siglo XVI , cuando los buenos resultados obtenidos porcí 
de Veracruz, indujeron á lasauteridades, capitalistas y lia-
condados de ta Habana, á dotar á esta ciudad de un esla-
hlecimiento que reclamaban ya el valor y la multiplicidad 
de las transacciones mercantiles. Apoyada principalmente 
la gestión por el capitán general don Luis de Las Casas, y 
por el ayuntamienío, además de otros importanlisimoscn-
cargos recibió el de conducirla y agenciarla en la corte el 
sindico y apoderado de aquella corporación don Francisco 
Arango y Parrcno, que con sus informes verbales y escri
tos y sus relaciones con personages influyciii.es, consignià 
que en 4 de abril de 1794 se promulgara la real cédula 
para Ja elección del Consulado de Comercio de Ja Habana, 
que fué desde luego un tribunal con jurisdicción Cjpecial 
para los asuntos mercantiles y una junta encargada de. pro
mover los posibles progresos en todas las materias de co
mercio, agricultura é industria, A la misma real cédnli 
de erección acompañó un primor reglamento con 54 artícu
los, que sirvió para crear, regir y determinar la creación, 
gobierno y atribuciones de la nueva corporación, á la cual 
se concedió el tratamiento de señoría. En los artículos 
comprendidos entre el oclavo y vigésimo, se disponía lo 
conveniente sobro recursos de auclacíon en litigios que 
escedicran de 1,000 ps. fs., y sobre la constitución del 
tribunal do alzadas, sobre la tramitación y ejecución de 
sentencias, sobre el nombramiento de diputados consu-
sularcs y reglas para decidir los encuentros de jurisdic-
cioucs que han caducado desde que entró á regir el vi
gente Código de Comercio. El artículo 21, creando una 
junta económica y de gobierno compuesta de hacendados 
y comerciantes con el intendente, prior y cónsules, y presi
dida por el capitán general, fué la verdadera cuna de la 
que se llamó después Junta de Fomento, y que tatito me
reció llevar este nombre COM el que supo promover en la 
capital y en otros pueblos. Se necesitaría un volümen para 
dclallar los beneficios que recibió la Habana con el consu
lado, no solo como tribunal regulador de las cuestiones 
comerciales, sino como cuerpo protector de todos los in
tereses interiores y esteriores do su mercado, sin contar 
en uu principio con otros elementos que el patriolism» 
de sus individuos y los módicos productos que eti 15 de 
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ocfubre ile 4794 se le concooioron para sus cmpTcsas y 
gaslos, de un l/s p /̂o sobre cl valor de todos los frutos co-
mercialosdc importación v «sporí.iHrtn del distrito cftiisu-
lar qno se llamó Derecho do averia ó Consulado, lin 23 de 
setiembre de 1799 endnearo» nmrlias de las primilnas 
dis|ios¡ciorifis reglamenta rins, varián.iose el sislem,i de las 
elecciones de prior, cónsules, consiliarios, tenientes y 
sindico, determinando «na n-al cinlula de a-piella ledin, 
que la misma junta de gomerno de la corporación propu
siese, con asisieacia del presidente, á cuatro individuos para 
cada oficio, de ios cuales se sortearan dos para ejercer los 
de propietario y tenienie, hasta que recayese la real aprolja-
cioa; y esle mismo fué el sislema que para la elección de 
oficios" y cargos se practicó después de constituiise la Junta 
de Fomento. 

hnnmlesH primer período de vida que abraió desde su 
crendon hash 1808, el Consulado prestó grandes servicios 
con sus repelidos enipréslitos para armar buques que con-
Iribnyenm á la defensa del puerto y de [áseoslas en aquel 
lar^o periodo de guerras sucesivas con las dos primeras 
potencias mariiimas, la Francia y la Inglaterra. Ti no ron-
tribuyeron menos sus esfuerzos para la seguridad de la 
plaza" y de sus transacciones esteriores, durante la larga 
guerra "de la independencia contra Hiuiaparlc hasla 18l-i, 
y en medio de las constantes lioslilidades de corso y de 
piratería que acarreó A la isU la triunfante y larga insur
rección <le las antiguas posesiones ultramaiinas. Aquellos 
esíuerzos fueron á veces mayores que sus medios; y aun 
están sin realizar y casi sin esperanzas do que so realicen 
nunca, muchas acciones y vales do los «nipréstitos del 
Consulado en su segundo periodo, que se cuenta desde 
1808 hasta quo la Jnnlade Fomento se erigió en corpora
ción separada de! Consulado; desde (pie reservinditfe este 
sus «itriluiciones como tribunal meivantil, corrió aquella 
con todas las materias correspornlienles á su nuevo titulo 
desde "i 0 de junio de '1832. licsde esa época comeu/ó el 
Consulado á regirse por el nuevo Código de Comercio, 
sancionado en 31) de mayo de 1829, componiéndose de 
un prmr, 2 cónsules, 9 consiliarios y un sindico, todos 
con los respectivos empleados subalternos que se conside
raron necesarios, y dependieron desde entonces do la 
Jimia de Fomento, que alwnrbia todas las atrilmcioncs 
económicas, sin embargo do que las dos corporaciones 
continuaron funcionando en una misma localidad, como 
correspondia á la comunidad de su origen y ó la analogía 
délos objetos A que fueron deslinadas. Kl mayor elogio 
que puede hacerse de la jnsliln'arion del Consulado de In 
Habana como Irihunal, es ducir que en mas de sesenta 
aílos dir existencia, raras veers, y esas casi siempre con 
poca juslina, \u sido revuejnlo ninguno de sus fallos. 

lín el dia, e! tribunal y la jimia son iloscorpoiacionus en-
lerainente separadas. 1.a primera despuesde muchas refor
mas aconsejadas ¡mrlas mudanzas ilelnaís y Insdistinhas co¡:-
dicionesde las épocas trascurridas desde su primera erec
ción, ha mudado hasta de nombre. Llámase acíualiminie 
Tribunal de Comercio, y se compone de mi prior, 2 cón
sules, 4 sustitutos, un consultor, un escribano secretario, 
otro ((ue sustituye á este, 2 coíiserges, 2 alguaciles, un mo
zo de oficio, un'portero de estrados, un alcaide-portero, y 
además un juez avenidor que funciona separadamente con 
otro secretario, liste juzgado tiene im asesor letrado desde 
Ã de noviembre de 181)9, y unaasi^eaciooanual de 20»ps. 
fs, para gastos materiales. 

l.os individuos que le componen no disfrutan .sueldo 
alguno; y el de los empleados que le eslán anexos y sub
vencionados por el Estado en 18ti2 eran los qtiese espresan 
á continuación. 

í asesor, según real órden de i de noviembre 
de 1859 4,000 

1 secretario de avenencias 800 
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Suma anterior 4.800 

1 escribano de actuación y sccrelario de gobierno. *,000 
1 idem de diligencias. * 500 
i alcaide, portero 4^2 
1 portero de entrados 384 
2 alguaciles á 300 ps. fs. . . „ 600 
i mozo de oficio $04 

Total. . 
TONO m . 

4,800 

Total 7,980 

Tribunal Mislo.~C.on arreglo á las inslrucciones del 
primer tratado celebrado en 24 de soUemlire de -1817 entre 
Cspaña c Inglaterra para la supresión doJ trafico de negros, 
se eslaldeeió en la Habana cu 1821 esto trilnma! especial 
para enlemler y decidir en todos los casos de infracción de 
aquel convenio. Compúsose tic un juez y un árbitro nom
brados por cada una de las dos altas parles contratantes, 
y de un sccrelario nombrado por el gobierno español. Jin 
el artículo tie KSCLAVOS puede verse enán ineficaz, fué la i n -
Ibieucia de es'j; tribunal para contener las infracciones del 
tratado en los trece años (pie siguieron á su iuslalacion. Su 
acción estaba casi muerta eiiiouees, Para revivirla y conte
ner ct trálieo, se renovó el primer tratado, reduciéndolo A 
15 artículos que preveían algunas circunstancias omitidas 
en los anteriores; y s e l e acompañaron tres reglainenlos 
anexos y mareailps con las letras A-U-C, en Jos cuales 
ouedaron previstos y oorregidos cuantos subterfugios pu
dieran cohonestar las infracciones. Las ratificaciones do 
este segundo tratado se eangeoron en Madrid on 28 de 
junio de 183íi; y con arreglo A su letra, so reformó y res
tableció este tnbniial, cuyas atribuciones son; decidir de 
la legalitlad de la tleleneinii de los buques mercantes espa
ñoles é ingleses aprehendidos por los de guerra do las dos 
potencias cunlraiantes. lisio tribunal juzga defiiiiti,vamc!He 
y sin apelación todas las cuestiones originatlas de la cap
tura y detención dr: los buquescontraliandisias do negros, 
efectuando sitmariame.ute sus procedimientos. 

Compónese de un juez, y un árbitro españoles; y do 
otro juez, y otro arbitro ¡nglrses, que al entrar en ol e j e r -
oiiio de sus funciones presinn jnramenlo de desempefíarle 
leal y eumpiidameiite ante la primera autoridad de. la ¡sin. 
Tiene también un secretario nombrado por el gobierno es
pañol, y sometido al mismo jurainenlo que entiendo en los 
proeetliniieulos judiciales en idioma castellano, y un algua
cil que corre con las diligencias esteriores. lin caso" do 
muerte, eiifentiedad ó impcdúíienlo legal del jue?. ó dol 
Arbitro, desempeña sus veces el árbitro .si la vacante es del 
juez, y si es del árbitro, u n magistrado ó í'miuomirio de, 
categoría que tiomlira el capitán grnoral. Si la vacante 
ocurriese en el iieisunal inglés, el Arbitro también reemplaza 
a! juez, y al árbitro le reemplaza el cónsul ó vice-róusul de 
S.-M. U. en la Habana, bini que IVecuontemente, comosnee-
dia en 1862, el mismo cónsul esté nombrado por su gobierno 
para descmpeñai- las: fuiieione.sde juez juiilamentecoii las del 
consulado. Cuando ocurro divergencia d e pareceres éntrelos 
vocales ingleses y los españoles, se saca á la snerlo el H o m 
bre do uno de los dos árbitros para i|iie decida, y con su 
ajistenciase pronuncia el fallo delinitivo. Si nose hallase 
mas que un solo arbitro, no cabe sorlco, y se decide con-
tonne á su opinion. 

Cotmtados lCslniu(jeroK.=V.omo por las leyes de In
dias se probibia la peí manencia lija tie ningún estrangero 
en lais la y esta prohibición se observó rigniosamenle hasta 
principios del siglo actual en que empezaron los capitanes 
generales á tolerarlos al ocurrir la emigración de los c o l o 
nos franceses de la isla de Santo Domingo, como una escep-
cion dictada por la humanidad y el miserabie estado en 
queso encontraion sumidos aquellos desgraciados, fue
ron compleLamenle inútiles los agentes consulares. A pe
sar de haber iutenlado los lisiados-Unidos poco después 
de su indepcndcficiacstahlcccrunocn laílabanase nega-< 
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ron siempre á &dmjtirk>s ]as autoridades superiores de la 

iíste rigorismo duró hasta que el decreto del comercio 
libre de <I8Í8 abrió los puertos de la isla al de todas las 
naciones, siendo ya por consiguiente desde entonces casi 
una necesidad el establecimiento doestos representantes 
para las transacciones mercantiles y velar por los intereses 
de los súbditos de sus respectivos pabellones. Los primeros 
que vinieron á ejercer sus cargos á la Habanaíueron Jos de 
los Estados-Unidos, Francia é Inglaterra. 

Las potencias que actualmente tienen representantes en 
la Habana son las siguientes: 

Áustria Cónsul. 
Baviera Id . 
Bélgica Id . 
Brasil • • Vice-cónsul. 
Bremen • . Cónsul. 
Brunswick ~ Id . 
Buenos-Aires Id . 
Cerdefia Id . 
Chile Id-
Dinamarca Id . 
Estados-Unidos i d . 
Francia.. Jd.general. 
Hamburgo. Id . 
Hannover Id . 
Inglaterra Id . general. 
Macklemburgo. . . . . . . I d . 
Méjico Agente consular. 
Oldemburgo Cónsul. 
Paises-Bajos Cónsul general. 
Perú Cónsul. 
Portugal I d . 
Rusia I d . 
Suecia y Noruega I d . 
Uruguay Id . 
Venezuela. . . . . . . . . I d . 

Los consulados do Inglaterra y Francia tienen cada uno 
su cancillería. 

. Aunque estos agentes consulares son protectores de los 
súbditos de los paises que representan, el juez nato de todos 
los estranjeros en la isla es el capitán general. 

Corredor Mayor de Lonja.~Es olmo que se remata por 
bienio á favor de los fondos del cabildo secular ó ayunta
miento, y es tasador nato de esclavos, semovientes y 
muebles. 

Junta de Revision âe A^rimeíisorcs^Nombrada por el 
Kxcmo. ayuntamiento, se compone de 6 vocales, 3 pro
pietarios y 3 suplentes. Reúnese en las salas de la depen
dencia del cabildo, principalmente para el exámen de 
los que se dedican á esta profesión tan de especial necesi
dad en la isla de Cuba. 

Contrastes y Peritos.^Hasta reciente fecha solo exis-
tian dos contrastes nombrados por el ayuntamiento de 
la Habana, el uno para el ramo de platería y joyas, y el 
otro para el de calderería. El nombramiento del p r i 
mero es de muy antigua data. Por los aílos de 1777 se 
espedían' este nombramiento y oíros de su clase por ar
rendamiento de un bienio contratado por los comisarios 
dela corporación, y rendía 300 ps. fs. ó 450 por año. 
Preíemlióse hacer perpétuo el oficio, sobre lo cual corrió 
un largo espediente; y se denegó la solicitud en real cé
dula de 7 de julio de 4778. lio 1824, el cabildo se opuso 
á otro nombramiento vitalicio que se solicitaba; pero en 
real cédula de 29 de enero de 1839 se concedió á don 
Manuel Rangél con esa calidad el oficio de fiel contraste 
públicode platería, llevando un peso porcada asiento de 
las evaluaciones que se le encomiendan, y su papeleta jus
tificativa, y un ducado nor hora de ocupación en los actos 
de su oficio â que sea llamado. Peritos Agrimensores P ú b l k o s . ^ l a especialidad de la 
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historia y estension de los feudos rurales en la isla, ha 
constituido en una profesión lucrativa, numerosa y de
pendiente del ramo de justicia á los agrimensores, ó sean 
apeadores y medidores de las lierras, Ya dijimos que es 
una dependencia del ayuntamiento so junta de revision y 
que entre oíros servicios, presta el de informar á los jue
ces en los casos en que crean eslos necesaria la consulía 
pericial para medidas judiciales. En 1862 se contaban 32 
en la capital. 

Censores Regios de Imprcnta.~Son dos de nombra
miento real, que están encargados de la censura de pe
riódicos y obras que se publican en la capital, con arre
glo á la lev de imprenta de 1834. Su sueldo es de 2,000 
ps. fs. por real orden de 25 de junio de 1835. Lo suplen 
las cajas reales reintegrándose después de la do propios. 

Censores de Libros c Impresos.—Hay en la Habana uno 
especialmente nombrado para censurar los libros, perió
dicos, grabados, etc. que se introduzcan de fuera de la 
isla, con sujeción â varias órdenes especiales que inserta 
Zamora en el tomo 2.° página 473 de su Biblioteca. 

Censor Eclesiástico—Twnc el encargo de censurarlos 
libros que sobre la religion se presentasen para la corres
pondiente censura, siendo nombrado por el Diocesano, y 
generalmente ejerce este cargo algún dignaíario de! ca
bildo eclesiástico. 

Censor de Teatro$.=*Son dos; uno propietario, y otro 
supernumerario, encargado tan solo del exámon, censura 
y aprobación de las piezas que se han-do poner en la esce
na de los teatros de la capital. Su impresión está sujeta al 
exámen de los censores regios. 

Alarifes de Carpintería y AÍ&rtH¿/erto.=Interviei>en en 
lo judicial para las tasaciones que ocurren de fincas urba
nas y rurales, nombrándolos por regalía los comisarios del 
Excmo. ayuntamiento. Deben ser seis para cada ramo; y 
sus aspirantes se examinan por una junta facultativa. Tie- = 
nen establecida una oficina en la calle de Mercaderes, al ' 
costado del convento de Santo Domingo, á la espalda del 
palacio. 

A U T O R I D A D E S , C O R P O R A C I O N E S Y TRIBU-

N A L E S E C L E S I A S T I C O S Y C I V I L E S . 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Obispado. =Nada tenemos que añadir á lo que sobre la 
primera dignidad de la diócesis de la Habana decimos en 
el articulo ^ue lleva el mismo epígrafe que este párrafo. 
Desde que á principios del sigloXVH empezaron los Pre
lados de la única diócesis que habia entonces en la isla, á 
residirmas habitualmente en la capital civil que en la ecle
siástica, Santiago de Cuba, donde tenia» su catedral, se 
labraron una casa de dos pisos cerca dela entrada áe, la 
callo de los Oficios. En ella residieron todos y murieron 
muchos, desde don Alonso Enriquez de Armendariz, basta 
don Pedro Morell de Santa Cruz. Sin embargo de llamar
se á esa vivienda muy inmerecidamente palacio episcopal,-
fué siempre más modesta que muchas casas de particula
res. Tiene unas 20 varas do frente, sobre unas 80 de fondo. 
En la planta baja do esa casa se estableció desde su funda
ción por el obispo Compostela, el colegio de niñas de San 
Francisco de Sales; .y también estuvieron mientras la ha
bitaron los obispos, la secretaría del Obispado y la oficina 
de la curia. Los únicos Prelados que no residieron ene t̂a 
casa fueron: el citado señor Compostela, por causas o_(iese 
ignoran, y elseñor Espaday Laudaren cuya época lasren-
tas de la mitra le permitieron costearse una morada mas 
.conforme á su representación en la casa de la plaza de es-
tramuros, llamada hoy Campo Militar, que hace esquina 
con la calle de la Reina. Allí murió este ilustrado y bené
fico obispo. Su sucesor en el gobierno de la diócesis, el 
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arzobispo emigrado de Goatemala don Ramon Casaiis, 
hombre motlesiisimo y sin ningún iipeĵ o á la representa
ción, se (¡stableci 6 desde luego en )a llamada casa epis
copal, yen ella murió en '1845. Después de su muerte, y 
desde SH arribo á su alio puesto, el actual prelado señor 
don Francisco Fleix y Solans, so estableció en una es-
celente y espaciosa casa que acababa de legar á sus so
brinos ios Pedrosos el ejemplar y esclarecido sacerdote 
don Manuel de líchevarria, en la calle-de Bernaza, dando 
frente por el K. A la plaza y mercado del Santo Cristo.= 
El obispo de la Habana disfruta 48,000 ps. fs. anuales de 
sueldo personal y alojamiento gratuito desde que las ren
tas de su mitra se incorporaron á todas las demás del 
Estado. 

Secretaría de C<f«i«rfi y Gobierno del 0/;isp<iíío.=Se 
com pone de un secretario que es siempre presbítero, de un 
vice-secretario, de 3 oficiales, uno de ellos archivero y de 
un portero. 

Secretaria de la Santa V*ísi/o.=-:Dcscmpefia este cargo 
un canónigo que acompaña siempre al lllmo. diocesano en 
sus visitas pastorales á las iglesias de su diócesis. 

Cabildo Eclcsi(islico.=C.on arreglo á la nueva organiza
ción del culto y clero, se compone de un dean, de un ar
cediano y un maestre-escuela, que son las dignidades; de 
2 canónigos de merced, de nu doctoral y un penitenciario 
de los de oficio; de 2 racioneros y de 4 medios racione
ros, con su correspondiente secretario para las reuniones 
de la ílima, corporación, que severitican en la sala capi
tular del piso alto de la capilla de Loreto. El coro se com
pone de 7 capellanes. 

Dependen asimismo del cabildo, 2sochantres, un maes
tro de ceremonias, 7 capellanes, un celador apuntador, nu 
secretario capitular, 2 sacristanes, 2 mozosOe core, i acó
litos, un raufiidor, un campanero, un pertiguero, un re
lojero, un caniculario y un organista. 

La santa iglesia catedral tiene su correspondiente ma-
yordomla do fábrica. La capilla se compone de un maestro 
de capilla, 2 tenores, 2 bajos, 2 contialtos, 4 tiples, 4* vio-
linos, 2 clarinetes flautas, 2 trompas, un contrabajo, un 
violonchelo, 2 fagots ó ligios, distinguiéndose con las de-
mminacioues de \.0 y 2.0=E1 presupuesto de la mesa 
capitular asciende á 37,300 ps. fs. anuales; el de los mi
nistros y sirvientes i -10,000, y el de la- capilla á 5,G00. 
(VV. el párrafo correspondiente Á la catedral y el articu
lo OUISPAUO). 

Tribunal ífciíísiíis/ico.^Uala su antigüedad desde la 
fundación de la diócesis de la Habana, y se compone de 
un juez que, como ahora, lo es generalmente el provisor y 
vicário general con 5,000 ps. fs. anuales, de un fiscal con 
3,000 que lambien es un canónigo letrado, de otro iiscal 
auxiliar, que es siempre un sacerdote letrado, de un no
tario especial, de un escribiente con 600, dos alguaciles 
á420 cada uno. y de im alguacil llamado fiscal de vara. 
Los miembros del Tribunal Eclesiástico uo tienen otro 
sueldo que el que perciben por sus canongias; pero con
servan los derechos que les corresponden por sus actua
ciones , arreglados á uit arancel muy moderado.=lístá 
establecido en un departamento bajo del colegio semina
rio de San Cárlos, junto á la misma catedral, enttáudosc 
á la notarla por una puerta de la fachada que mira á la 
cortina de Valdes: 

Examinadores Sinodales. =Con este carácter residen en 
lacapiial de la diócesis los eelciiáslicos á quienes selo 
confiere el diocesano. En 1862 eran 4 4, de los cuales, la 
mayor parte perleneciciues a! clero capitular. 

Clero Parroquial.-^El clero parroquial de la Habana se 
compone de los 7 párrocos y 7 sacristanes tenientes de cu
ra de las parroquias.de termino de la ciudad, que son las 
llamadas: del Sagrario, de la Catedral, del Espíritu Santo, 
de Guadalupe, de. Jesiis María, de Monserrate, del Santo 
Angel, y del Santo Cristo del Buen Viage. No incluimos 
en osla corporación fraccionada á los párrocos y tenientes 
de las iglesias parroquiales de los barrios ullrainarinos3 y 
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enteramente separados del cuerpo de la población de la 
capital. 

Las consignaciones de los párrocos están arregladas por 
el producto de los derechos de pié de altar que perciben 
intogramente mientras no esceden de sil dotación, abonan
do la diferencia cuando estos derechos no llegan á cubrir
los , las arcas del Estado. Cuando esceden á la consignación 
de! párroco, se destinan á cubrir las de los tenientes curas 
y á la cantidad señalada para los gastos de fábrica; repar
tiéndose, si todavia bay sobrante, entre el cura, teniente 
cura y sacristan mayor. El cómputo de las consignaciones 
se hace cada quinquenio por el producto común del an
terior. 

Los derechos parroquiales y de estola ó pié de altar 
son los siguientes: 

Bautismo, gratificación voluntaria, cuyo míni
mum es 6 rs. para el cura y 2 para el acólito.. 4 

Entierro de adulto libre 7 l/a 
Id. de párvulo id 6 t / i 
Id . de adulto esclavo 5 l/9 
Id . de párvulo id . . 5 
Por un responso con capa, sacristan y cruz alta 

en casa del difunto 7 
Por la capa de coro en los entierros í 
Por la vigilia con 3 lecciones-. . . . . . . . . . 6 
Por una misa cantada de cuerpo presente. . . . 6 
Por cada fosa hahiendo licencia para ella 42 */» 
Por asistencia de cruz alta á los entierros. . . . 2 
Por id . id. sin asta. i / t 
Por cada incensario */« 
Por cada acompañante con sobrepelliz 4 
Permaneciendo hasta el tin de los oficios 1 */, 
Por un doble con 4 campanas s 
Por uno id. con 3 '. i */» 
Por uno id . con 2 ^ 4 
Por una misa rezada \ 
Por una fiesta con vísperas y misa cantada. . . . 42 
Por'ul. id. coa procesión 14 
Por una misa cantada votiva . . . 6 !/» 
Por casamiento con velación, incluso todo gasto, 

además de las arras 7 74 
Por la asistencia del cura á casa do los contra

yentes para casarlos en ella ó para tomarlos 
dichos 4 

Habiendo que hacér información de aptitud por 
ser forastero uno ó ambos contrayentes cues
tan las diligencias de 25 á 30 ps. fs. 

Por una partida de bautismo i'i otra certificación 
del cura para hacer constar la confirmación, el 
estado ó ¡a existencia de alguna persona (á mas 
del papel del sello) 1 

A los pobres de solemnidid no se les exige ningún de
recho. 

Además de lo¿ parroquiales, hay que pagar en los en
tierros el derecho de sepultura si se quiere privilegiada, 
y la manda pia forzosa que son 3 ps. fs., do la cual solo se 
esceptdan los pobres de solemnidad y los esclavos. 

Está tnandailo por el gobierno de S. M . , que se pro
vean en los párrocos de término ó ascenso de los curatos 
de las diócesis que lleven veinte años en el desempeño de 
su ministerio, la tercera parte de las canongias, raciones y 
medías raciones que queden vacantes en la catedral, de
biendo reservarse lambien olía tercera parle de las pre
bendas y dignidades que resulten en la Península, para los 
capitulares y párrocos de la isla que tengan los requisitos 
que se requieren para esto gracia. 

Comisaría de Cruzada.—Usiti juzgado se foima del ar
cediano de ia catedral, del maestre escuela, de un canónigo 
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que por real órdcn de 22 de setiembre de 4858 se le seña
laron 5,000 ps. fs. anuales,de un promotor fiscal con 1,500, 
de un escribiente con 600, y % alguaciles á cocada uno. 

Amlmicia P r e í o m í . ^ L a aiidkineia pretorial de la Ha
bana es el tribunal Superior de justicia de loda la isla, y 
aun el único de su calegoria desde que'por real decreto 
de ai de ocUiljrede 1853 lué suprimida la de Puerto-Prin
cipe, continuadora de la de Santo Domingo, que fué el 
primer tribunal que se estableció en la America iispaiiola. 
Hs un cuerpo colegiado que sentencia cu apelación; es de 
ascenso, ó mas bien, de término de la carrera de la ma-
eistratura, así por la consideración y sueldo de los indivi
duos que la componen, como por indicarlo su denomina
ción de pretorial. Fue creado este tribunal superior en 
virtud do reaf decreto de 46 de junio de- 4838, con un re
gente, 4 oidores y dos fiscales, un canciller registrador, 
4 relatores, % agen te» fiscales, 3 escribanos de cámara y 
un procurador. Las atribuciones de estos tribunales supe
riores, creados en España desde que la sociedad empezó d 
civilizarse y á regularizar sus formas administrativas, san 

. muy conocidas para que necesitemos espücarlas; no te
niendo además el carácter de enciclopédico este diccio
nario. Dclemínanlas en su Biblioteca de Legislación Ul
tramarina y sus Anales de la Isla de Cuba, en los estensos 
artículos que consagran á aquella irisliliicion. don .fosó Ma
ría Zamora y don t'elix Emielmn, regente y oidor que 
fueron de esta audiencia pretoria!. Desde su creación lia 
recibido las reformas y incjorasqm; han ido aconsejando el 
tiempo y el aumento territorial Í(IIP, ha ec-perinienlado su 
jurisdicción, desde que se suprimió la antigua audiencia de 
Puerto-Principe, y subsistió esta sola para fenecer todas 
las causas y espedíenles de los juzgados ordinarios y cor
poraciones civiles de la isla. 

Compónese en el dia de un regente y Í3 oidores, un 
(Iscal y 5 tenientes fiscales. Tiene por dependencias una se-* 
cretâría que consta de im secretario, 3 oficíales y i escri
bientes, un canciller de registros, un capellán, 3 relato
res, 3 escribanos de cámara, un tasador repartidor, 6 pro
curadores para el Distrito Occidental de la isla, y otros 5 
para el Oriental, y un portero mayor consergo. Los minis
tros^ oidores están distribuidos en 3 -salas, compuestas, 
la primera, de un presidente y 4 oidores; la segunda y la 
tercera, cada cual de su presidente respectivo y 3 oidores. 
Así to requería el mas fácil despacho del cúmulo de gra
ves espedientes de muy diversa naluraleza, qim se elevan 
á conocimiento y resolución de la audiencia. Tiene el tra
tamiento colectivo de Alteza. En el mismo aíío de su crea
ción, quedó instalada en las salas del ángulo del piso prin
cipal de la casa ó palacio de fíohierno, que hace est nina 
á las calles del Obispo y Mercaderes. De alli se traslai ó en 
t844al espacioso edificio que aun ocupa, perteneciente 
A los señores Pedroso, ¡i la estremidac septentrional, y 
descubierta de la calle do Cuba, frente A las cortinas^inme-
diatas á la puerta de !a Tunta. 

En el mismo edilicio están establecidas todas las ofi
cinas dependientes de la Audiencia, cuyos gastos presu
puestados para su personal y Raterial en 1862 fueron los 
siguientes: 

PERSONAL. 

Pormenor. 

1 regente, según real orden 
do 4 de diciembre de 
1861 10,500 

3 presidentes de sala, á 6,000 
ps. fs., según id. id. . . 49,500 

8 oidores, á 6,000 id., id. id . 48,000 
1 fiscal, id. id 6,500 
5 tenientes fiscales, uno & 

Total 84,500 
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Suma anterior 84,500 

4,000 y 4á 3,000 ps. fs., 
id. id 16,000 

1 canciller, según real órdeu 
de 5 de octiibrc de 13o7, 2,000 

1 teniente fiscal páralos asun
tos de hacienda, por real 
decreto de 23 de setiem
bre de 185S; 3,000 

1 portero mayor, por real de
creto de 30 de setiembre 
de 1856 .' 500 

5 id . , á 360 ps. fs., id. id . . . 1,80O 
7 alguaciles, á 300id.fid. id . 2,100 
2 mozos de estrados, á SiO 

id., por real decreto de 7 
de julio de )857 480 

2 esciibientcsdc la fUcalia, á 
300 id. , segmi real decre
to de 30 de setiembre 
de 1 856 600 

2 id. del archivo, á SOOidem, 
id. id 600 

1 ministro ejecutor. 540 

SECRETADIA. 

1 secretario, según real órden 
de 10 de octubre de 1861. 3,000 

1 oficial 1.°, id, id 1,600 
1 id. 2.° , id. id 1,000 
1 id. 3.", id. id 8o0 
1 i d . 4.°, id. id 1,000 
1 escribiente primero, id . id . 600 
% segundosá500ps. f s . id . id . 1,000 
2 terceros á 400 id. id . . . . 800 
1 capellán, según real órdeu 

de 30 de setiembre de 
1856 ARft 

Total. 

M A T E E I A L . 

Para dietas de los señores ministros y 
subalternos en comisión , por real 
cédula de 9 de julio de 1685 y real 
deerelo de 26 de octubre de 1840. . 

Visitas semanales ygcnerales de cárcel, 
segun realóriien de7 de julio de 1857. 

Para material de la audiencia, compren-
diénüose los gastos ile escritorio de b 
misma y su secretaría, impresiones, 
entretenimiento de muebles y demás 
gastos del tribunal, id . id 

Gastos de justicia de los juzgados del 
distrito, id. id 

Alquileres de la casa que ocupa la Real 
Audiencia según real órden de 5 de 
diciembre de 1861 

Id. id. id . el Illmo. señor Regente, se
gún real órden de 18 de oclubre de 
1855y 6 de setiembre de 1859. . . -

Id. id. al fiscal por real órden de 27 de 
abril de 1861 

Tola! 

111,620 

9,280 

•) 20,900 

Ps. fs. 

3,000 

600 

3,000 

4,500 

7,752 

4,000 

3,000 

25,852 
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ReaiSala de Guerra y ñfarinft.=Parz iodos los asnníos 
contenciosos que ocurren on lasjurisdicciones <lol apostade
ro y militar, entiende y decide mía sala de la Real Audien
cia pretorial de la Habana, presidida por su regente, y 
eompuesia de ¡res oidores, y del auditor de marina. 

Sabdelegacion de Punas de Crtm«/Yi=Anexa a la re
gencia de !a Real Amiiencia pretorial, tiene por depen
dientes en esla capital un receptor general, un secretario 
que es uno de les esci ibanos de cámara y un alguacil. 

Junla Superior de Comiieleitcias.=Ceea<Ín por real 
órden de 8 de diciembre de 1837 para dirimir Iodas las 
que se susciten entre las autoridades y juzgados ele la isla, 
ordinarios ó especiales, y entre los juzgados de un misino 
fiiüro que no tienen un tribunal superior común á los com
petidores. 

Se compone del regento de la Audiencia, presidente, 
del decano, presidente sustituto, y no habiéndolo, del 
oidor que tosigue en antigüedad, de los auditores de 
guerra y marina y del asesor de la Real Hacienda. Las 
fallas de estos vocales se suplen por órden de antigüedad 
por los tres alcaldes mayores. 

La junla tiene por relatores y escribanos de cámara los 
de la Real Audiencia en cuyo palacio se retine, en una de 
sus salas, los miércoles después de audiencia, siempre que 
no sean dias feriados. 

Alcaldías tIatjores.=ün la Habana y en los damás 
pueblos dela isla,desempeñaron In administración de jus
ticia los alcaldes de cada jurisdicción en los asuntos ordi
narios; y los gobernadores, asesorados dealgnn letrado de 
su elección en lodos los otros; y siempre sujetándose los 
fallos de aquellos como de estos cuando la calidad del asun
to y el interés de las parles lo exigían, á la resolución y 
sentencia de la audiencia de Sanio Domingo. El gobierno 
de la capital no empezó á tener asesor letrado fijo hasta 
quo empezó en 1556 á tener alguna guarnición lija vetera
na; y el primero que con earáctor pretorial de juez, y juris
dicción "propia como tal, vino A desempeñar en aqíiel aíío 
esas funciones, fué el licenciado Lorenzo Martínez Barba. 
Mas adelante sus facultades se estendieron A fallar en pri
mera instancia lodos los espedientes civiles y criminales 
que se sometían.S su juicio, y muy especialmente losde los 
aforados militares; por cuya circunstancia se denominaron 
después â mediados del siglo XVII tenientes gobernado
res, auditores generales de la gcnle de guerra. Con ar
reglo á repelidas reales cédulas ejercían esos destinos du
rante cinco años con el sueldo de 919 ps. fs. 32 mr^. en 
cada uno, que eran 1,000 anuales, después dolos des
álenlos que sufrían entonces (odas las asignaciones del 
listado, lisos Icnienlcs gobernadores disfrutaron durante 
muchos años de la prerogativa de suceder á los goberna
dores en el mando político en casos de enfermedad, inha
bilitación, fallecimiento ó ausencia, y asi lo acreditan'en la 
historia de la Habana muchos ejemplares: el doclor Damian 
Velazquez de Contreras ejerció su gobierno en 1624 por 
muerte del capitán general don Francisco de Venegas: 
çl licenciado don J)icgo Rangel en 1856 por muerte 
de don Jnau Montaño Blazquez; el licenciado don Ma
nuel de Murguia y Mena en 1685 por la de don José 
Fernandez de Córdoba, y en 1703 y 1706 íuvo dos veces á 
su cargo el licenciado don Nicolás Chirino Vandeval el go
bierno político por haber muerto en ambos años los cani-
lanes generales y gobernadores de la Habana don Peuro 
Benitez de Lugo y don Pedro Alvarez de Villarin. Cesó 
aquel privilegio al crearse en 1715 et destino de Teniente 
Key en la plaza de la Habana, siendo una de sus atribucio
nes el desempeño del gobierno político con el militar en 
interinidades y casos de vacante, lín 1752 se aumentó 
hasta 2,000 ps, fs. anuales el sueldo délos tenientes gober
nadores auditores, cuyas tareas y responsabilidad se alige
raron mucho cuando al crearse en 1764 la inlendencia, se 
crearon tamhiçu un asesor de Real Hacienda para todos los 
asuntos do eso ramo y asesores especiales para los de ejér
cito y marina; y luego los tribunales de Alzadas y del Con-
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stilado para asuntos de marina mercaníe y de comercio. 
Solo asi se comprende que bastara tino solo en la capital, 
basta muy entrado el siglo actual, para dar cima á los asuntos 
civiles y criminales de una población que había lomado ya 
lanío movimiento é importancij. Aumentóse luego uno y 
después otro con el mismo antiguo sueldo. Ni asignación 
necesitaban cuando los ingresos legilimos de cada uno do 
aquellos tres ju-rgados ordinarios pasaban de 20,000 ps. fs. 
anuales por término medio. Entre los muchos objeios que 
comprende esta obra, no entra el juicio de lascosas présen
les ni de las pasadas; por eso nos abstenemos de emi
tirlo sobre los defectos con que hasta hace unos diez y 
seis años se mantuvo la organización de los juzgados de-
primera instancia dela isla, hasla que las razonadas repre
sentaciones de ¡os capitanes generales don Gerónimo Val-
des y don Leopoldo O'Donnell consiguieron la reforma de 
Jos de la capital. Por rea! decreto de 24 de julio de 1845 
se instituyeron en la Habana cinco alcaldías mayores de 
término, cuyas jurisdicciones se aumentaron, mandándose 
cesaren el unsempeíío de lo ordinario á los alcaldes de 
elección concejil, cuyas funciones judiciales quedaron re
ducidas á las de los jueces de paz. El mismo deeieio señalaba 
sueldos á los nuevos alcaldes mayores y les prohibía per
cibir en adelante ninguna clase de derechos y emolumen
tos, ni como asesores de los gobernadores, ni tomo jueces 
ordinarios, haciendo ingresar en arcas reales los que en 
uno y otro sentido devengasen. No se llenaron de reponte 
las miras del decreto, y continuaron cobrando los alcaldes 
mayores algutia parte (le unos derechos que- debieron in 
gresar todos en lesoreria; póró en virtud de otras disposi
ciones posteriores, fueron desapareciendo esos abusos, y se 
constituyeron las cinco alcaldías mayores, cada una con un 
alcalde mayor con 5,000 ps fs. anuales, un promotor lis-
cal con 1,500 ps. fs., un secretario ó oflcinl de papeletas 
con 600 y cuatro aiguacilos con 420. Además de estas asig
naciones se han fijado 500 ps, fs. anuales para los cortos 
gastos materiales de cada alcaldía. 

til presupuesto para el personal de hs cinco alcaldías 
para 1862 se fijó en la can'.idad de 43,900 ps. fs., supera-
bumlan temen le cubiertos por la Real Hacienda con 153,541 
en quo se presupuestó en la capital y su corla J. para el 
mismo año el espendio do papel sellado. Con la creación 
del papel de multa y los sellos judiciales, ha facilitado el 
fisco la antes difícil recaudación de losderechos y costas 
judiciales, pero por otra parle son un inconveniente para 
la exacta averiguación de las que se ocasionan on cada al
caidía. 

Asesores del Gobierno.«Tienen esta calidad con que' 
asisten y hacen parte del Áyunlamícnto, los cinco alcaldes 
mayores por su órden, y en los cuales, en ocasiones, el 
Excmo. señor gobernador, presidenlc, suele delegar la 
presidenria de lá corporación. 

Juzgado General de Bienes de Difuntos. —Tiene la con
sideración de una tercera sala do la Real Audiencia, en 
cuyo edificio está situado con sus dependencias, compo
niéndose do im juez general, ministro de la Real Audien
cia, de-un defensor de ausentes, de un letrado director del 
defensor de ausentes, de un escribano, que es de cámara 
y notario de Indias, y de un alguacil. El defensor de au
sentes y el escribano, son oficios vendibles y renuncia-
bles. 

Este juzgado está encargado del conocimiento délos 
juicios universales de lestamenlaría é intestados de per
sonas nacionales ó estrangeras, cuyos herederos residan 
fuera de la isla, con arreglo A la instrucción y otras dispo
siciones que trae Zamora en el lomo 1.° desde la página 42 
de su biblioteca. 

Colegio de Abogaâns.=\Í.xi el hecho no están reunidos 
en cuerpo, pero los representa un decano, quo regular
mente es el abogado mas antiguo que elige el Illmo. scííor 
regente de la Real Audiencia pretorial. Ka 1862 residían 
en la Habana 493 abogados. Los de pobres los propone 
et decano de abogados por un bienio siendo gen eral m en te 
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60 el número de los encargados de Llevar las defensas de 
oficio. 

Colegio de Escri&anos.^Data su formación en cuerpo 
desde 1196, en que por real cédula de 27 de febrero fe
chada en Sevilla por don Cirios IV, sele concedió el titulo 
de real, bajo el patronato de la Purísima Concepción de 
María Santísima y deSanla Lucía, á quien costea una fiesta 
la corporación, eu su aliar, en la parroquia del Espíritu 
Santo. Este retablo es bastantenotable, y con las alhajas do 
su dotación, es de la propiedad del colegio. Por la cédula 
citada se dispuso que quedase bajo la protección del Con
sejo de Indias y de la Audiencia que ya entonces se pro
yectaba establecer en la capital. Por esta razón hoy ejer
ce esta especie de patronato este tribunal superior. Tiene 
el colegio facultad de usar de sello real para autorizar los 
instrumentos que se legaluan ó comprueban; y deben ser 
miembros de él lodos los escribanos que haya en la ca-

Sital, Instalado por el inolvidable Las Casas en dicho año 
e 1796, fué su primerjreclordonGabriel Ramirez de Soto. 

Además del presidente que lo es nato el Capitán Gene
ral, y de aquel ministro, componen la junta superior dos 
diputados, primero y segundo, mi tesorero y un secreta
rio perpétuo ó dos colegiales. 

Constaba en 1862 de 55 miembros distribuidos en los 
siguientes oficios y dependencias. 

Escribanos de cámara de la Real Audiencia, acuerdo, 
junta superior contenciosa y juzgado general de bie
nes de difuntos. . ' . . í 

Escribano público de guerra de la capitanía general y 
del juzgado de artillería 1 

líscribanos públicos del juzgado dela real marina y jun
ta de revision 2 

Escribano público del juzgado de ingenieros, 1 
Escribano mayor de Hacienda, minas, diezmos, etc.. . 1 
Notario mayor eclesiástico.. 4 
Escribano público del real tribunal mercantil 4 

En cuanto á la situación de los oficios de las escriba
nías se suelen determinar en la Guia y Prontuario que 
anualmente se publican en la capital. 

Escribanía de guerra, creada en 4779, fué el primer po
seedor don José Fernandez del Campo. 

La del juzgado de la real marina, creada en 4745, pr i 
mer poseedor don Sebastian Fernando de Velasco, 9 po
seedores con cl actuai. 

La de Real Hacienda, primer poseedor don Pedro Diaz 
Florencio, poseedores 8 hasta el actual. 

La de diezmos, hoy anexa, era de fundación inmemo
rial, y después de su reforma la poseyeron 5 sucesivos pro
pietarios, á la muerte del último de los cuales, se unió á 
la mayor de Real Hacienda. 

La dclTiibunal mayor de Cuentas, que han servido 
7 poseedores hasta el actual. 

La del antiguo Consulado, hoy tribunal mercantil" 
creada en 1795, la sirvió primero don Francisco Bethan-
court, y ha contado 4 poseedores hasta el actual. -

Públicas de número. 

La pública de Ponton, la fundó don Francisco Sanchez; 
la han servido 16 individuos hasta <;1 actual propietario. 

La de Requena, fué fundada por don Mariiu Calvo de 
la Puerta, la han servido 14 propietarios hasta el actual. 
Su protocolo mas antiguo data de 1867. 

La do Junco, fué fundad i por don Cristóbal Nufiez de 
Cabrera, !a han servido 13 poseedores hasta el actual. 

La de Vüiate, fué fundada por don Marcos de h Cruz 
Borroto, la han servido U poseedores hasta el actúa!. Su 
protocolo mas antiguo data de 1616. 

La de Fornari, fundada por don Francisco Hidalgo, ha 
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contado 13 poseedores, datando su protocolo mas anti
guo de 1638. 

La de Salinas, fundada por don Fernando Perez de 
Borroto, la lian servido 13 poseedores hasta el actual. Su 
protocolo mas antiguo data del año do 4 6-46. 

La de Ramirez, fundada por don Manuel Ramirez, dala 
su "protocolo mas antiguo de 1753, y sus poseedores lian 
sido 6 hasta el actual. 

La de Vidal Rodriguez, fundada por don Márcos Rami
rez, datando su mas antiguo protocolo de 1775, ha corna
do solo 3 poseedores con el actual. 

La de Entralgo, fundada en 4 823 por don Juau de En-
traigo, ha contado 3 poseedores hasta el actual. 

La de Valerio, creada en 1830, no ha tenido otro 
poseedor. 

La de Pastoriza, creada en 4 842, primer poseedor 
don Miguel Nuíio. Solo la han servido esto y el actual 
poseedor. 

La de Pedro Perez Farias, oreada en 1852, ha sido 
servida por 4 poseedores hasta el acttial. 

La de Pimentel, primer poseedor don Santiago Saul 
Bolero, ha contado 5 poseedores. 

La de Rodriguez Perez, creada en 1835, fué fundada 
por don Francisco Felipe de Escovedo, y con él la han ser
vido 3 hasta el actual poseedor. 

Las escribanías públicas de número, las de cámara y 
las de los juzgados, son oficios vendibles y reminciabEes,y 
muy pocas están poseídas por los descendientes de los fun
dadores. 

Acerca de la merecida fama que en general gozan por 
su honradez Jos escribanos de esta capital, nada necesita
mos agregar â io que sobre esto particular escribía el se-
ííor Vazquez Queipo en su Informe Fiscal: fama y repula-
cien merecidas de que apenas se podría dar cuenta el que 
no conociese la organización complicada de una escribanía 
ú oficio. 

Ninguna de las escribanías tiene sueldo fijo, como no 
sea la de cámara de la Real Audiencia. 

Colegio de P7'ocui,adores.=S(ihve la fundación de estos 
oficios no se tiene otra razón que la que dá ¡a real cédula 
de 25 de junio de 1758, en que se dice que el gobernador 
capitán general había propuesto en cartas de 1751, la 
creación de 10 oficios do procuradores, vendibles y renun-
ciables. En ía misma real cédula.consta que existían por 
entonces er: ía capital hasta 26 procuradores públicos nom
brados por los regidores, y que el cabildo habia acordado 
reilucirloy á los 10 citados, rematándolos en sus respecli-. 
vos poseedores por precio de 5,864 ps. fs. 4 rs. Con pos-
íerioridad se crearon otros. 7; y hoy existen 17 oficios do 
procuradores públicos de número, que se rigen por el re
glamento que propuso una junta de la misma corporación 
en 4830, y se aprobó por el gobierno. [Zamora- Biblioteca, 
página 178. tomo 5." 

Con posterioridad se colegió el cuerpo de procuradores 
de Habana, y sus estatutos [Zamora: B i b i , t. 6.°, pági
na 182) fueron aprobados por S. M, en real órden de 25 
de febrero de 4843, iuslaláudose el colegio cu 3 de mayo 
de ese año. 

El despacho del colegio está en la calle de Mercade
res, aí lado déla escribanía de Vidal Rodriguez.En 1862 
se componía de 16 procuradores 

Notaría de Ilipolecas-.^Se dispuso por rea! cédula de 
6 de mayo de 4778, circulada á Indias, que se eslableciescn 
en ultramar al tenor de las va establecidas en la Península, 
con arreglo á la pragmática "de Carlos I I I , que ordenó en la 

I emnsuía estas oficinas en que se debían anotar todas las 
escrituras que envolviesen alguna hipoteca ó declarasen 
algún grayámen de censos, vínculos, rentas y otras enage-
naciones de los bienes asi gravados, sin escepcion ninguna. 
Asi se creó y organizó la notarla de hipotecas de esta capital, 
nospactaa lodos los dias hábiles desde las num* hasta las 
dos de la tarde; y su archivo es tanto mas copioso, cnanto 
que esteiidiéiidoseantiguamentelajurisdiccion de la Haba-
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na sobre gran parte del departamento Occidental hasla 
Sierra Morena y la Hanabana y siendo rara la finca urbana 
y rústica de la ciudad y su territorio ([fie no vecoiiociese 
caryas ó censos de algún género resultó ser inmenso el 
número de notas, reconocimientos, traspasos, etc. Es in 
dispensable recurrir á esta notaría de hipotecas, no solo 
para las compras y ventas de lincas que radican dentro 
de la capital y de "su actual jurisdicción, sino para las 
cnagenaeiones 'y traspasos de domicilio de todas las que 
radicaba?) en la anticua jurisdicción que alcanza casiáuna 
tercera parte de la isla. 

Tasadores de, COSÍAS.—El primer oficio de este título 
fué creado en 1810. Lo sirvió don Braulio Cañas por iiom-
bramienío del cabildo capitular. Por real cédula de S3 de 
marzo de '1832 que declaró á ambos vendibles y renuncia-
bles se creó otro segundo para encargarse de la tarea que 
ya no alcanzaba á desempeñar el otro solo. Al antiguo se le 
concedió la tasación de los espedieníes de tos juzgados or
dinarios, de la Capitanía general, de la marina, de la curia 
eclesiástica, y de los demás juzgados privilegiados; y al 
moderno los espedientes de la jurisdicción de Hacienda, 
Junta de competencias, Tribunal de Comercio y todas las 
dependencias de la superintendencia. 

Alcaide de Ut Ctírcel. =3Estuvo este oficio antigua
mente cometido ásugíítos nombrados por el ayuntamiento; 
pero desde que empezó ó servir para su objeto la actual 
cárcel, eí nombramiento de su alcaide depende directa
mente de la Capitania general. 

Pregonero.^liste oficio se provee todos los años reca
yendo sti nombramiento en el mejor postor por cuenta de 
Jos fondos municipales. 

Ministro ejecutor da J"nsf¿citf.=Dcsempcna siempre en 
la Habana este infeliz oficio m\blico un reo de color, con
denado á muerte áquien se naya liecho gracia dela vida, 
bajo la triste condición deque lo desempofic durante cierto 
número de años. 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS MILITARES. 

GUERRA. 

Capitanía geiieral.=Esla autoridad, la primera dela 
isla, á la cual están sometidos todos los funcionarios, 
cuerpos 6 hislilulos de todas las dcinftscarreras, desde que 
al mando de las armas, al gobierno civil, á la presidencia 
de la audiencia, y al Vice-Patronato, sela añadióla Superin
tendencia de rentas y la facultad de disponer de las fuer
zas navales, ejerce, directamente en el pals todas las atri
buciones del poder supremo del Estado. Reside en la Casa 
ó Palacio de gobierno. 

El primer gobernador dela isla que presentó en sunom-
.bramiento el carácter de capitán general, fué en 4589 el 
maestre de campo Juan deTexeda; sin que por eso eierciesc 
su autoridad con lasalribucionesdeclaradas á esas dignida
des en los demás reinos y provincias de ultramar; porque, 
como lodos sus antecesores y muchos de sus sucesores, la 
usó sometido enlodo lo judicial á la audiencia de Santo 
Domingo, en lo administrativo y en muchas materias mil i
tares al Vireinato do Nueva España, y en gran parte de lo 
que tenia relación con la marina, á los capitanes generales 
de las flotas y armadas. Se estenderia innecesariamente 
este capítulo, si hubiésemos de detallar aqui todas las va
riaciones que ha tenido el primer empleo de la isla én ju 
risdicción, sueldo y atribuciones por espacio de tres si
glos. Las diferencias de sus haberes en distintas épocas, 
bastarán para guiarnos en el cálculo de lo que seria su 
representación en cada cual. Desde el citado Texeda bas
ta 1717 en que se confirió la capitanía general al brigadier 
don Gregorio Guazo Calderon, su asignación eátuvo redu-
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cida á 4,000 ps. fs. anuales, 6 por mejor decir, á 3,308 
después de sufridos los descuentos que'ccrcenaban enton
ces con un objeto y otro los sueldos de todos los empleos. 
Tenían además habitación gratuita, los honorarios que les 
correspondían como jueces legos, y otros emolumentos que 
esluvieron siempre anexos á los gobiernos de Ultramar. 
Desde 1718 se señalaron ú este cargo 10,000 ps. fs. anua
les, que por la razón de los mismos descuentos, nollegaban 
á 9,000; y otros 2,000 como conservadores de la Real Com-
pafíia de Comercio de la isla, cuando en 1740 se planteó 
esa asociación monopolista. En 1763 se encargó al tenien-
le general conde de Hiela, grande de España, la delicada 
comisión de recobrar ta plaza de la Habana, y de aumen
tar su guarnición y sus defensas. Durante los tres años que 
la estuvo ejerciendo con un éxito completo, se le consig
naron 18,000 ps, fs. de sueldo; y esc destino fué en ade
lante una verdadera capitanía general, independiente ya 
de toda autoridad estertor, menos de la Audiencia de Santo 
Domingo, en lo relativo á ía administración de justicia. 
Pero los privilegios personales de Riela cesaron con su 
mando en 17G6; y sus sucesores, desde el Bailio don Anto
nio BucarcUy basta don Nicolás Maby, 110 disfrutaron mas 
que 10,000 ps. fs. de sueldo, y otros 2,000 como protecto
res de la renta de tabaco. Fueron inútiles sus repetidos es
fuerzos en distintas épocas para que se les auméntasela 
dotación del mismo modo que haoian crecido sus gastos 
de representación, sobre todo desde que á principios de 
esto siglo se trasladó i Puerto-Príncipe la audiencia ¿Je 
Santo Domingo, de cuyo tribunal superior se declaró pre
sidentes natos á los capitanes genéralos. En 2fi de febrero 
de 1825, se les señalaron 18,000 ps. fs. de sueldo, y 
hasta 1850, los productos del juzgado, de las licencias, 
pasaportes y otros proventos anexos á un caigo de tantas 
y tan diversas atribuciones superiores, solo escedian á otros 
12,000 ps. fs. anuales. No era nada conforme con el brillo 
y dignidad del primer funcionario del país, que se re
caudasen en su misma morada las pesetas y pesos por 
sus firmas, y muy atinadamente se suprimió esa añeja 
costumbre á fines de 1850, cuando el capitán general 
dejó de ser juez ordinario, y la Real Hacienda absorbió 
lodos los demás emolumentos de este empleo, en virtud de 
la real órden de 27 de setiembre de aquel año, en cuya 
misma fecha se elevó la dotación de la primera autoridad 
de la isla, á 50,000 ps. fs. desueldy anual, con 40,000 pa
ra gastos do representación, como correspondia á quienes 
desempeñanuno de los primeros destinos dela tierra, y en 
uno de los países mas caros que se conocen. La Real Ha
cienda por medio délos sellos judiciales y del papel sellado, 
recauda los antiguos derechos de las firmas, igualmente 
que la mayor parte de los considerables ingresos de la 
antigua secretaría; y aquel sueldo permite á la primera 
autoridad todo el decoro material propio de la que repre
senta en la isla á la Corona, de la que es superior de to
dos los ramos y dependencias, sin serlo especial do nin
guna. No reproducimos aquí la larga lista de los que la 
han desempeñado desde la ocupación de la isla por los es
pañoles en 1511, porque la detallamos con las fechas de 
sus entradas y salidas, en el resúmen histórico que en la 
introducción de esta obra dejamos insertada. 

Los capitanes generales, como tales, son generales en 
gefe natos de todas las tropas de su territorio; directores 
generales de todas las armas é institutos militares; go
bernadores generales de la isla; presidentes de la audien
cia pretorial; vicc-rcales patronos de las iglesias de fas 
dos diócesis, y superintendentes generales delegados de 
Real Hacienda. 
. Estado Mayor, y Secretaría Mili tar.«Hasta 1821 no 
se conoció en la isla ningún personal de osle cuerpo, que 
es el alma de la dirección y movilidad de las tf-opas, asi 
en tiempo de paz como en el de guerra; yon aquella épo
ca estuvo muy lejos de tener en la Península y sus pose
siones de ultramar, la bien entendida organización que 
tiene ahora. Pero su existencia on España como en Cuba, 
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fué breve en aquel tiempo, habiendo sido'una de las pocas 
creaciones acertadas del período constitucional de J 820 á 
1823, eit cuyo ano se ecli|)só al mismo tiempo quecl sislema 
que la haliia mtgendrado. Sin embargo, ya no era posible 
que la capitanía general continuase sirviéndose de una sola 
y reducida secretaría para el despacho de toda clase de 
asuntos y espedientes civiles, eclesiásticos, de guerra, de 
gobernación y de fomento; porque además de ser pocos, y 
en general sin conocí mien los especiales los empleados do 
corto sueldo que la componían, no podían estar enterados 
de los detalles ni de la diferente legislación de los ramos y 
carreras á que correspondían materias lan distintas y he
terogéneas como fas que pasaban por sus manos, lisia fué 
la causa do quo en 1824 se crease para el servicio de la 
capitanía general, otra corla secretaría, que desde enton
ces se llamó política, que corrió con lodos los asuntos ci
viles, continuando el despacho de todos los militares en la 
antigua sccretatla general, creada desde 176& nor el ca
pitán general don Antonio Bucarelly, y que no liahia de
jado de 'funcionar en la misma forma que anlos, aunque 
el (ístado mayor se hubiese apoderado durante unos dos 
afios solamente, de algunas de sus antiguas atribuciones. 
La secretarla militar, á cuyo personal y presupuesto tuvo 
ue irse dando un aumenlo análogo al que fueron recihien-
o las tropas, las fortificaciones y todos tos ramos mili ta

res, traspasó muchos á la jurisdicción del oslado mayor, 
que volvió á establecerse en la Habana en noviembre de 
4$50; y por último, aquella dependencia fué muy cuerda-
menie absorbida en todas sus atribuciones por esa susti
tución, según real órderi de 26 de julio de 1837. El per
sonal del cuerpo de listado Mayor del ejército de la isla, 
so compone de un brigadier coronel del cuerpo, con 4,600 
ps. f¡>. anuales, 2 leníentes coroneles con 2,700 cada uno, 
9 comandantes con 2,400. Délos empleados do la antigua 
secretaría, unos pasaron á serlo de la del gobierno superior 
civil, cuando se amplió su organización á la forma que 
tieno actualmente; y otros sirvieron para formar la sec
ción llamada de archivo de la capitanía general, servida 
por 4 oficiales primeros con 1,500 ps. f*.; 4 segundos con 
825; 4 terceros con 675, y un escribiciHe con 400. listos 
están encargados esclusivamente de la custodia y manejo 
do los documenlos que conslituyen el vasto y curioso ar
chivo del gobierno de la isla, que comprende lodo lo re
ferente a! largo intervalo trascurrido desde 1766 en que 
se creó Ja secretarla única, hasta 182i eti quo so estableció 
la primera secretarla política. Además del interés que por 
sí ofrece la docnmenlaeion de Cuba de Loilo aquel tiempo, 
no lo inspira menor para la historia, la correspondencia 
de los capitanes generales de Cuba, con los vireyes y de-
másautoridades superioresdo las antiguas posesiones es
pañolas, y mas aun la documeiitacion de los anLíguos go
biernos de la Luisiana y de las dos Floridas, que dependie
ron casi siempre de la primera autoridad déla isla. Las 

Í
liazas de escribíenles del listado Mayor son 18, de lascua-
cs 9 eslAn servidas por oíros tantos sargentos primeros 

con 288 ps. fs. anuales, 6 por igual número do sargentos 
segundos ¡\ 220 con 50 es., otro de igual clase de arlilleria 
con 225 con 56 es., y las demás por 2 cabos primeros 
A 1S3 con 57 es. Disfrutan, sobre su haber, de la gratifica
ción do 96 ps. fs. anuales cada sargenlo primero, 72 los 
segundos, y 60 los cabos. Para los gastos de escritorio de 
este cuerpo se presupuestan 4,200 ps. fs. anuales. 

Los gcl'es que componen el estado mayor, no solamen
te corren con el despacho do la secretaría general militar, 
sino con el do lodas las comisiones propias de tan dis
tinguido inslitulo, en la capital y en toda la isla. 

Auditoria de 0iíemi.=*Ai!tiguamenlo y hasta 1760, es
tuve anexo el juzgado militar de los gobernadores y capi
tanes generales, á los letrados tenientes gobernadores que 
hacían de jueces ordinarios, junlamenle con losalcaldes 
elegidos anualmente por el aytiiitamíento. 

Don .Martin de Ulloa, natural ile Sevilla, que luego so 
distinguió por sus servicios á la causa nacional durante la 
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invasion inglesa de 4762, fué el primer magistrado que 
inauguró el juzgado de la capitanía general, para todos ios 
aforados de guerra del ejército y milicias, con 2,000 
ps. fs. de sueldo anual, y una escribanía especial para sus 
actuaciones. Creció eslraordinariamente anos después el 
número de aforados en la isla; poique no bubo hacendado 
de mayor ó menor cuantía, ni hombre de valer, que no se 
inscribiese en las milicias, unos porque su espirilu y posi
ción así lo pedian, y nuichos por eludir la acción üe ta 
justicia ordinaria; y crecieron lamfcien naluralnienie los 
ingresos de la auditoria; que como tribunal mas indepen
diente de la audiencia que los otros, no se sujetaba á sus 
aranceles, sino que los proporcionaba á la entidad de la 
cosa litigada, y aun á la categoría y situación de los que
rellantes. 

Una real órden. de 21 de febrero de 17S4, mandando 
formulary reducir sus aranceles â los mismos audiiores, 
no pudo servir de suficícnie correctivo do aquellos abusos. 
Con esa facultad discrecional, era ya pingüe el ejercicio 
del juzgado de guerra en los primeros años del présenle 
siglo; y no debió serle muy sensible al que entonces (o 
desempeííaba, el que por real órden de 4 de mayo de 1836 
se redujese su sueldo á 1,000 ps. fs. anuales. Para que el 
lector se forme idea de lo que por esos años era aqne! 
destino, bastará manifestar lo que al cesar en su desem-
[leño en seiiembre de 1843, el íntegro y justifieaílísimo 
don José María Franco nos dijo sin reserva á nosolros y á 
otros muchos; que desde principios de marzo de 1841 en 
que lo halda lomado ó su cargo y hasta aquella fecha, ca
tre honorarios percibidos y por percibir, lenia devengadas 
mas de 100,000 ps. fs. Aunque tuviese que pagar el au
ditor sueldos á uno ó dos abogados que le ayudaban al 
despacho de los espedientes, era aquel entonces el primer 
puesto del pals en cuanto á provechos pecuniarios. 

La reorganización actual de este juzgado, no empezó á 
regir sino desde 23 de setiembre de 1853. Desdo enton
ces se compone de un audilor de guerra, que al misino 
tiempo es ministro de número de la audiencia preloiial, y 
liene 6,000 ps. fs.de sueldo, con 2,000 para sus auxi
liares, y otros 2,000 para alojamiento y gastos materia
les; de un fiscal primero con 3,000, de otro fiscal segun
do con 2,000; de un oficial de papeletas con 600, y dos al
guaciles con 420 cada uno. fil presupuesto tie la andÉtoria 
ascendia, pues, en 1862, á 46,440 ps. f.¡. Sus.antiguos in
gresos entran cu tesorería, convertidos en el considerable 
número do sellos judiciales y papel sellado que consume 
(d movimiento del juzgado, en el cual suelen cursar siem
pre los espedientes de mayor citaniía en el país, 

Genmdes Segundos Cabos S«ímis/;<?<;/of'es.=Cuerda es
te empleo menos de un siglo de antigüedad on la isla. Des
de su ocupación por los españoles en 1511, los gobernado
res y capitanes generales no tuvieron mas funcionarios i n 
mediatos que les ayudasen en el desempeño del gobierno 
military civil, y que en casos de enfermedad ó mueríedes 
s'.islituyesen, que aquellos que nombraba la Audiencia de 
Santo Domingo en circunstancias dadas, ó bien las mismas 
justicias ordinarias. Cuando por los años de 1580 se amplió 
el castillo de la Fuerza y so le doló de guarnición fija, su 
comandante, que tenia el título de caslellano, y el modes
to caráclor de capitán de infantería, obienia el manilo de 
las armas en (oda la isla, según diferentes reales cédulas 
de la época, en casos de enfermedad, muerte, ó ¡¡ihahili-
tacion de los capitanes generales. Be encargaban del mando 
políüco los letrados asesores del gobierno, basta que aquel 
tribunal superior los confirmase ó reemplazase en su inte
rinidad. Fu virtud de esa declaratoria, y por causa que 
de órden de la Audiencia se formó a! gobernador Gabriel 
de Lujan hasla que fué repuesto, le reemplazó en el man
do militar el castellano de aquella fortaleza don Diego 
Fernandez de Quiñones. Años después, cuando estuvo 
edificado el Morro, por ser su guarnición mas numerosa, 
y tenerse por fortificación mas importante que la de la 
Fuerza, obtuvieron sus castellanos por real declaraloria 
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la prerogativa de sucesión en el mando señalada antes á 
los de la Fuerza; y la ejercieron en repetidos casos de en
fermedad y muerte de los gobernadores capitanes genera
les durante el curso del sigio X V I I . A principios del XVIII , 
por muerte de los capilanes generales don Pedro Btinite?, 
de Lugo y don Pedro Alvarez de Villarin, sin mas gradua
ción militar que la de tenitmle coronel, ejerció su vacante 
durante añus enteros, y con gran fidelidad y acierto en la 
comprometida epoca úa ¡a guerra de sucesión, eldiõlin-
guido habanero don Luis Chacon. A pesar do su pruden
cia, como no estuviesen aun bien deslindadas lasatribu-
ciones ilei mando militar de las del mando civil, tuvo 
Chacon repetidas competencias con ct juez don Nicolás 
Chirinos, encargado á la sazón del gobierno politico. Pará 
que se evitaran en lo sucesivo en casos de interinidad, se 
creó en 1715 para tenientes coroneles ó coronelescl empleo 
de Teniente Key de ta plaza de la Habana, al.cual so consig
nó entonces el privilegio de resumir ambos mandos en la 
jurisdicción do la capital, cuando Tallase el capitán gene
ral. Kn efecto, en 1717, cuando el mariscal do campo 
don Vicente de Raja, que ejercía este cargo superior salió 
espuisado para Hspaña á consecuencia de la sublevación de 
los labradores de tabaco, le reemplazó el coronel saigcnlo 
mayor y teniente rey, don Gome/ de Maraver. liu 1746, 
habiendo salido para el vireinato de Nueva-líspaiíi el ca
pitán general don Juan üüemes Uorcasitas ames de que 
pudiera venir á relevarle su sucesor en propiedad don 
Juan Tineo, le reemplazó el lemenlc rey coronel don 
Diego Pcíínlosa, que por muerte ilcl mismo Tinco volvió à 
ejercer el gobierno militar y político en 1747, hasta Ja lle
gada de don Francisco Cagigal. Promovido este al vireinalo 
de Nueva-España en 4789, le relevó en aquellas funciones 
el coronel y luego brigadier don Pedro Alonso hasta U lle
gada del capitan general do» .Uian de Pimío. Cuando en 
•17611 se constiluyó en ta isla ¡ma capiianu general entera
mente independiente, y se formó una snbiospeccion de in
genieros, el empleo de teniente rey fué declarado de se
gundo cabo y cometido á un oficial general que lo fué el 
brigadier don Pascual Jimciíei de Cisneros, *;ue por muer
te del capitán general don Diego Mauríipieá los pocos dias 
de su llegada en julio de476;i, desempeñó su vacante has
ta 19 de marzo del siguiente a ño en que llegó ó ocuparla en 
propiedad don Antonio Bucarelly. Por segunda vez se en
cargó del puesto superior el mismo Cisneros desde 14 de 
agosto do 4791 en que salió el espresadi) Bucarelly para el 
vireinalo de Méjico, hasta queen el siguiente ano llegó el 
capitán general propietario marques de la Torre. No se
guiremos delallaudo la multitud de casos posteriores en 
que los 'ft-nieutes de Rey, ya como tales, ya como subiuspee-
tores ile las tropas, cjereieroü el mando principal, sin ser 
muchas veces ni oficiales gcmirales; como ocurrió cuando, 
por salida del capitán general do» José de lizpeleta para 
Costa-Firme en 1789, ocupó su lugar en la Habana el co
ronel don Domingo Cabello. Posteriormente corrieron 
siempre losTeuienies de Key, cualquiera que fuese su gra
duación, con las triples funciones de su cargo en la plaza, 
del de segundo cabo y de la subinspeccion de las tropas 
de la isla, menos cuando desdo 1802 hasta 4807 corrió 
con los dos segundos el mariscal de campo conde de -laro-
co. Hasta 1812 no se declararon unidas en una misma per
sona, que lo fuécnlonues el mariscal de campo don Fniri-
cisco Montalvo, siendo después este empleo desempeñado 
constantemente poroliciales generales, algunos de la gra
duación de lenicnies generales, como cu 1837, por don 
Joaquin de impélela, y en 1850 y 51, por el malogrado 
don Manuel de línna. La snbinspeccion de las tropas y mi
licias de infantería y caballería so dividió en dos. una para 
cada arma, cuando por el corlo aumento que se dió A am
bas á lines de 4 850, se creyó necesario crear por decreto 
de 22 de setiembre del mismo año una comandancia ge
neral y subinspeccion para la de cabalieria con su respec
tiva olicina separada Pero no se tardó en reconocer que 
esa creación era supérflua para los dos únicos regimientos 
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completos del arma que hay en la ¡sla, que podían conti
nuar inspecci^ados por una sola subinspeccion, como lo 
estaba antes uno solo; y en mayo de 4853 volvió á supri
mirse la subinspeccion de caballería, sucesivamente (Ies-
empeñada en los tres años que duró su existencia, por los 
mariscales de campo don José Lemery y don Jose María 
¡Marcliessi. Insertamos á continuación la lista de los gefes y 
oficiales generales que ya como Tenientes de Rey, ya como 
subinspeclores y segundos cabos, han desempeñado ó te
nido opción á desempeñar interinamente las vacantes de 
los capilanes generales. 

Coronel reformado don Pedro Oliver. 
Covone! don Gcmcz de Maraver. 
Coronel don Gaspar Porcel. 
Coronel don Cristóbal Pizarro y Mella. 
Coronel don Diego de Pefialosa. 
Coronel don Antonio Guazo delaTorre. 
Coronel don Dionisio Soler. 
Mariscal ds campo comiede O'Ueilly. 
Brigadier don Pascual Jimenez de Cisneros. 
Mariscal do campo don Juan Daban. 
Coronel don Vicente Manuel de Céspedes. 
Mariscal de campo dou Beviuirdo Troncoso. 
Brigadier don José Ezpeleta. 
Brigadier don Domingo Cabello. 
Brigadier don José Fernando Abascal. 
Brigadier don Cayetano Fantini. Interino. 
Brigadier conde líe Mopox. 
Brigadier don Manuel Artazo. 
Mariscal de campo don Francisco Montalvo. 
Mariscal do campo don Juan María Kcheverri. 
lii'igndicrdon Juan Vasco. Interino. 
Mariscal de campo conde de O'Ueilly. 
Mariscal decampo don Juan Moscoso. 
Brigadier don Vicente Foleh. Interino. 

1715. 
4717. 
4 718. 
1730. 
473S, 
4749. 
47G1. 
4763. 
4765. 
4 772. 
1782. 
m i . 
4786. 
4 788. 
4796. 
4797. 
1808. 
1807. 
4808. 
484 2. 
4 84 9. 
4 8¿0. 
4 8'¿l. 
4 8 ' i l . 
4 822. 
4 822. 
4824. 
4 825. 
4834. 
4 837. 
4838. 
4 844. 
4 830. 

Kn este año se creó la subinspeccion comandancia ge
neral de caballería, quedando separada de la de infante
ría hasta mayo do 1853, en (pie volvieron á reunirse, 
desempeñando aquella nueva subinspeccion cuando se creo 
el mariscal do campo don José Lemery, y en 1852 el do 
igual graduación don José Maria Marchessi. 

Brigadier don Sebastian Kindelan. 
Brigadier don Francisco Nuñez del Pino. 
Ilrigadier don Vicente Folch. Interino. 
Mariscal decampo don Melchor Aimerích, 
Mariscal do campo don José Cadaval. 
Teniente general don Joaquin Kípeleta. 
Teniente general conde de Mirasol. 
Mariscal de campo don Vicente do Castro. 
Tenienlo general don Manuel Enna. 

Mariscal decampo don Joaquín del Manzano. 
Id. don Ignacio Planas. 
Id. don Manuel Cnsset. 1 
Id. don José María Halleg. 1 

1854. 
1859. 
1801. 
4863. 

Las atribuciones, jurisdicción y sueldo doeste empleo 
desde su creación, lian tenido las mismas alternativas (pie 
el de capitán general. Un un principio no tuvieron los que 
lo desempeñaban otra asiguacionquo la que les correspon
dia como coroneles de ejército, y lo mismo sucedió des
pués que en 1763 entraron oficiales generales á ciercerlo, 

i i l sueldo de los subinspectorcí- y segundos cabos des
do 1812, fué de 4,000 ps. fs. anuales, hasta que en 1837 
empezó á disfrutar 6,000 el teniente general don Joaquin 
de Jízpcleta. 

Sus in inedia los sucesores tuvieron algunos aumentos 
de raciones y gratificación pa/a casa; y en la actualidad el 
mariscal de campo segundo cabo de la capitania general, 
además de ser subinspector de las tropas, ejerce el gobier
no militar de la plaza de la Habana con 10,000 ps. fs. de 
sueldo anual. 

Subinspeccion de Infantería, Caballería. Guardia civil 
26 



202 IIAB 

y JÍ¿/iciflS.=Esta ílependencia, cuyas atribuciones son las 
que están comprendidas en su mismo título, interviniendo 
en la organización personal Y material de los cuerpos, se 
compone de un subispeclor "y de una secretaría dividida 
en dos secciones, una de infantería y otra de caballería. 

La primera cuenta un secretario, 13 oficiales, un con-
serge y 8 escribientes, con los haberes c[ue les correspon
den como sargentos ó cabos; y la segunda un secretario 
y dos oficiales con el número de escribientes necesario, to
mados de los sargentos ycabos délos cuerpos decabalieria. 

KI presupuesto para esta dependencia en 4862, era el 
que sigue. 

Personal. 

Vs. F e . 

\ Coronel secretario, 3,450 
1 segundo comandante, gcíe de sección. , . . 2,100 
3 capitanes de infanteria á 1,500 ps. fs 4,500 
9 tenientes de i d . , auxiliares, archivero y ha

bilitado á 823 
18 sargentos segundos, cabosó soldados de id. , es

cribientes. No causan gasto por pertenecer 
l cuerpos. 

1 capitán de caballería gefe de sección. . . . . 
1 teniente de id . auxiliar 
3 sargentos segundos ó cabos, escribientes. 

Tampoco causan gasto por pertenecer tam
bién á cuerpo. 

4 teniente de caballería, gefe do negociado de la 
guardia civil 900 

Total 21,075 

7,425 

4.800 
'900 

Material. 

Para gastos de escritorio. 1,500 

Camandancia general. Sabinspeccion de Àríillerín. 
«Desempefla este cargo un mariscal decampo, gete del 
arma en toda h isla, y su subinspector, bajo la dependen
cia inmediata de la capitanía general, ayudándole en sus 
funciones como, secretario un comandante ó capitán del 
cuerpo con el número de oficiales, sargentos y cabos de la 
misma arma que el director subinspector considera nece
sarios. Este oficial general disfruta 7,500 ps. fs. anuales 
de sueldo,. con 450 de gratificación pata gastos de escri
torio. La plana mayor facultativa do artillería en la Haba
na, se compone de un brigadier gefe do la escuela teóri-
co-prktica, con 4,800 ps. fs., y un reducido número de 
gefes y oficiales. 

Comandancia de Artillería de la Plaza,=zL& coman-
danèia de artillería de la Habana la deserapeíía un coro
nel del cuerpo con el sueldo de su empleo y una gratifica
ción de 750 ps. fs. anuales. 

Juzgado de Artillería.—?^ compone del general sub
inspector, juez privativo, de un asesor letrado, de un fis
cal, otro sustituto y de un cscrjbano. 

Direccion-subinspccáon de Ingenieros.—Esta depen
dencia, que gobierna bajo la autoridad del capitán gene-
neral todo lo relativo al personal y material del arma de 
ingenieros militares en la isia, sus plazas y fortificacio
nes, está á cargo de un mariscal de campo de la misma, 
dotado desde -12 de abril de 1855 con 7,500 ps. fs. anua
les. Este general la dcscmpeíía en su misma casa aloja-
mienío con un capitán del cuerpo como secretario, y un 
teniente coronel, gefe del detall, y el número de oficiales 
y escribientes que se considera necesario para los traba
jos. Están asignados á lasubinspftccion.480 ps. fs. anuales 
para gastos de escritorio. 

Comandancia de Ingenieros.~E$IÁ á cargo de un co-
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ronel del cuerpo y de un teniente coronel del mismo, gefe 
del detall. Ademas del mando de las fuerzas del batallón 
que guarnecen á la capital, corre con todas las obras y per
sonal de las fortificaciones del recinto y sus fuertes este-
riores, cuyo presupuesto de malerial se lijó para 1802 en 
362,480 ps. fs. 

Juzgado de lngenieros.=0^in\t&mo el cuerpo des
de 1803, como se refiere en el artículo correspondiente, 
del privilegio de un juzgado privativo, este consta en la is
la, de uno principal establecido en la Habana y formado 
por el director subinspector, un asesor letrado, un fiscal, 
un sustituío do fiscal, un escribano y un alguacil. 

Comandancia de la Guardia Civil Eeíerc(íi«.=La des
empeña en la Habana el primer gefe de esta fuerza de in
fantería y caballería en toda la isla, que es un coronel, con 
4.500 ps.fs. do sueldo anual, desde que en 4 854 fué crea
do este doble instituto con un batallón y dos escuadrones. 

SaUnspeccion de Voluntarios de la Isla.=D& la ins
pección de este cuerpo está encargado el subinspector del 
de ingenieros, con una secretaría desempeñada por un te
niente de infantería, y el número de escribientes del ejér
cito necesario para su despacho. 

Estado Mayor de la Plaza,*=SQ compone del mariscal 
de campo gobernador militar; de un sargento mayor de la 
clase de coroneles con 3,000 ps. fs. anuales; un primer .. 
ayudante de la de capitanes con 4,500; un segundo ayu
dante de la de tenientes con 82o, y un tercer ayudante de 
la de subtenientes con 675. Además figuran como perte
necientes al estado mayor de la plaza, los gobernadores de 
los castillos del Príncipe, Morro, la Punta, Atares, hatería 
de la reina Amalia, del fuerte núm. 4 y Morrillo, sargen
to mayor del castillo de la Cabana, que es de la clase de 
comandantes, con 1,650 ps. fs. anuales; un ayudante de . 
la clase de tenientes del inismo castillo; otro del Príncipe; 
tos ayudantes subtenientes de la bateria de la reina Ama-, 
¡ia, castillos de la Punta y Atares, y los capellanes de los 
de la Cabaña y Príncipe, que disfrutan cada uno la asigna
ción de 557 ps. fs. 55 es. al año.—Para los gastos de es
cribientes y material de escritorio del gobierno militar, se 
consignaron 1,200 ps. fs. en el presupuesto de 4 862, 60 de 
graiiíicacion á cada uno de los ayudantes, y 74 á cada ca
pellán por la oblata y entretenimiento de los ornamentos 
y utensilios desús respectivas capillas.—El genera! gober
nador militar tiene su habitación y su oficina en la plaza 
de Armas, en el edificio de la intendencia, y en un depar
tamento separado del que ocupa el gobierno civil de la ca
pital y su jurisdicción. 

Adminislracion Mi l i ta r .=E\ personal directivo de este 
ramo con residencia fija en la capital, consta de dos depeit-
dencias llamadas Sub-intendencia é Intervención. La Sub-
intendencia se compone de un sub-inlendente con 3,450 
ps. fs. anuales, un mayor que desempeña las funciohes.de 
secretario coa 2,400, 2"oficiales primeros con 4,500, 5 ofi
ciales segundos con 825, 3 escribientes con 400 cada uno, 
cuyo sueldo se satisface con.la consignación que tiene esta 
oficina.para gastos de escritorio; un conserge de segunda 
clase con otros 400 ps. fs. y un ordenanza celador también 
de segunda clase con 300.=La Intervención consta de un 
comisario de guerra de primera clase con 2,700 ps. fs., un 
mayor de administración con 2,400, 3 oficiales primeros 
con -1,500 cada uno, M oficiales segundos á 825, 3 oficia
les terceros á 675, 5 escribientes con 400 cada uno-que les 
abona el fondo de gastos de escritorio, un conserge.de se-, 
gunda clase con igual retribución y un ordenanza^celador 
con 300. La consignación personal de la su b-in tendencia 
se eleva, pues, á 43.375 ps. fs. anuales, y sus gastos /le. 
material en 4 862 para pagos de escribientes, escritório, 
limpieza, alumbrado, composición y reposición de muebles 
á 2,200 ps. Is. El personal de la Intervención absorbe 
2! ,100; y su malerial por los mismos conceptos que el de 
la snb-intendencia 3,500. Además de estas oficinas supe
riores del ramo en toda la isla, hay establecidas en la capi
tal una comisaria de guerra de 4.* clase con 2,700 ps. is., 
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y 3 comisorias de 2.a con 2,Í00 cada una para autorizar las 
revistas de los cuerpos, estados mayores é individuos suel
tos, llevar la cuenta y razo» dolos almacenos militares y 
distribuciones, y desempeñar todos los demás actos y oficios 
propios de su instituío. Los demás individuos de este cuer
po que desempeñan distintos cargos en la plaza son: en el 
hospital militar nn mayor contralor con 2,'100 ps. fs. anua
les, un oficial primero administrador con 1,500, uno se
gundo pagador cotí 825, otro tercero comisario de entra
dos con 8'25 ps. fs. y otro de igual graduación pagador con 
el'mismo siieldo.=ÍIal)icmloso refundido en el cuerpo de 
Administración general del ejército, el especial do cuenta y 
razón de artillería por reales órdenes de 28 de eneró 
de 1853 y 2 de abril del mismo año, están encargados del 
material do artillería, un comisario de 1 ,a clase inspector 
con 2;700 ps. fs., otro de 2.a interventor con 2,400, un 
comisario mayor encargado de los efectos con 2,100, un 
oficial primero auxiliar con 1,500, otro olicial primero 
destinado al castillo do la Cabana con 1,500, 7 segundos 
encargados do los parques de la maestranza, de los efectos 
de la plaza ycasiíllos ¿leí Principe, Morro y Atares con 825 
cada uno y 2 terceros anxiliarss en 67o. 

Sanidad Mili tar .=iist( i importante ramo está regido 
por un sub-inspector de medicina de I.3 clase con 3.¿50 
ps. fs, anuales, según et reglamento de sueldos aprobado 
por real orden de 30 de julio de 1859; otro de 2 a con i 
2,700, mi primer médico secretario co» 2,100, y un primer J 
ayudante farmacéutico con 1,500. Depende de este cuerpo 
la oficina de, farmacia centra! que consta de un farmacéu
tico mayor con 2,400 ps. fs., un primer ayudante farma
céutico con 4,500, 3 practicanles á 600 ps. fs. cada uno, 3 
mozos á 300 y un portero con igual cantidad. 

La escuela de veterinaria militar está también consi
derada como dependiente del mismo cuerpo, componién
dose de un sub-inspeclor profesor de la escuela eon 1,500 
ps. fs. y un segundo profesor con 1,000.—Los gastos de es
critorio y revistas de inspección de sanidad, se presupusie
ron para" 18C2 en 564 ps. fs. 

Caja General de U l t r a m a r . d e p e n d e n c i a establc-
. cida para llevar la cuenta y razón de Iodos los fondos 
destinados al enganche, embarque y reclnlamiento de los 
cuerpos veteranos del ejército, se compone de un teniente 
coronel de caballería, un comandante, un capitán y un te-
nierile de infantería con los necesarios escribientes de las 
clases do tropo. Para los reconocimientos y otros casos 
cuenta con un médico, cirujano. Dependen de este centro 
los 8 segundos comandantes de las banderas de depósito 
que radican en la Península y todo el personal restante de 
las mismas, que asciende á 12 capitanes, 17 tenientes, 8 
sargentos primeros, 34 sargentos segundos, 33 cabos pr i 
meros y 19 segundos. 

MARINA. 

Comandancia General de Marina.—Kse cargo es anexo 
al del Apostadero de la Habana, siendo la graduación de 
este gefe superior del ramo en la isla de Cuba y Puerto-
Rico, la de gefede escuadra por lo menos. El Comandante 
General de Marina es por su calidad de tal asesor nato del 
gefe supremo de la isla en los asuntos del ramo, y miembro 
en tal concepto de la junta superior de autoridades. Titu
lábase comandante general do la mariisa del puerto é isla 
de Cuba, de las fuerzas navales en las islas de Barlovento 
é Indias Occidentales y principalmente de los correos ma
rítimos, de las matriculas de esta isla y de las de Fiicrlo-
Uico, presidente de la junta de marina y del conocimiento 
de náufragos, inspector del arsenal y astillero y de la tropa 
del cuerpo de artillería de marina, etc. 

Reside en el palacio de la comandancia inmediato á la 
Machina, en cuyas azoteas se halla establecido un telé
grafo que se corresponde con el del Morro. 
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Hace sus veces en vacantes ó ausencias un segundo gefe 
del Apostadero quo tiene por lo menos la graduación de 
capitán de navio. 

Secretaria de la Comanianciã General de Marina.=< 
El personal de esta secretarla se compone de: 

Ps. fs. 

1 oficial ünico, se&un real orden de 16 de marzo 
de 1857 1,080 

Por sobresueldo á un capitai) de fragata secreta
rio,según real orden do27 de abril do 1861.. 540 

Id. id. á un capitán de navio, mayor general, se
gún real órden de id. id 840 

Refacción de alojamiento á un teniente de navio, 
segundo secretario, según real órden de id. id. 540 

6 escribientes de la secretaria, uno con 650 ps. 
fs., otro con 600, otro con 540, otro con 480, 
otro con 420 y otro con 360 por real órden de 
26 de 1857 3,060 

Total . 6,060 

Los gastos del material para 1862, según real órden de 
3 de mayo do 1860, se presupusieron en 1,200 ps. fs. 

1 Losgefes y oficiales quo han desempeñado el cargo de 
comandantes "generales desdo que se creó esto empleo en 
1767 son los que se espresan on la siguiente lista: 

Don Juan Antonio Colina, gefe de escuadra con 
todas las atribuciones de un Capitán General 
de Departamento , . . . 1767 

Don .luán liautisla lionet, teniente general. . . . 1772 
Don .luán .losé Salavarrla, brigadier, interino. . 1781 
Don José Solano, marqués del Socorro, teniente 

general 1782 
Don Francisco do Borja, marqués de los Cama-

chos, teniente general 1783 
Don Francisco .lavier de Morales, gefe de escua

dra 1785 
Don Juan de Araoz, capitán general honorario 

de Deparlamento . 1787 
Don Juan María do Villavicencio, teniente ge

neral . . . . . . . 1805 
Don Juan Herrera Dávila, gefede escuadra. . . 1809 
Don Ignacio María de Alava, capitán general de 

departamento 1810 
Don Juan Ruix de Apodaca, teniente general. . 1812 
Don Pedro Acevedo, capitán de navio, interino. 1816 
Don Agustin de Figueroa, gefe de escuadra. . . 1816 
Don Tomás de Ayaldc, gefe de escuadra. . . . 1820 
Don Miguel Gaston, teniente general.. 1822 
Don Angel Laborde y Navarro, gefe de escuadra. 1825 
Don Juan Bautista Topete y Viana, gefe de es

cuadra 1834 
Don Manuel de Cañas, gefe de escuadra 1838 
Don Francisco Javier do Ulloa, tenienté general. 1841 
Don José Primo de Rivera, teniente general. . . 1846 
Don Francisco Armero F'crnandez de Peñaranda, 

teniente genera! 1848 
Dou José Bustillo, gefe de escuadra 1851 
Don Manuel Quesada, gefe de escuadra 1854 
Don Antonio Estrada, gefede escuadra 1857 
Don Joaquin Gutierrez de Rubalcava, gefe de es

cuadra 1860 
Don Segundo Diaz de Herrera, gefe de escuadra. 1863 

Mayoría General del Apostadero.—Este importante 
cargo desempeñado siempre por capitanes de navio, ó por 
brigadieres de la cicala activa de la armada, es el primer 
órgano del gobierno del Apostadero en todo lo relativo al 
personal y material; y el gefe que lo tiene & su cargo, os 
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el que en ausencias, enfermedades y vacantes reemplaza 
interiiiamcnteal Omamlante General. Su oficina se halla 
establecida cu elediliciode la Comandancia General donde 
el mismo reside. Están á sus órdenes 6 ayudantes mayores 
queen i862eran 5 de la clase de tenientes de navio y uno 
de la de alféreces, con los cuales despacha los asuntos de la 
oficina de la mayoría general; 5 escribientes, uno con 660 
ps. fs,, olro con 840, otro con 480, otro con 420 y otro 
con 360. Los ayudantes tienen el sueldo que les correspon
de porsu. clase. El mayor general ademfls de! que le per
tenece por la suya, disfruta de un sobresueldo de 682 
ps, fs. anuales para gastos de escritorio y tiene alojamiento 
en la Comaitdancia Genera). 

Comandancia de Matrículas.-^lll Comandante Genera! 
del Apostadero loes también de las matriculas áa las cinco 
provincias marítimas cu que csiA dividida la isla. Cada 
una tiene, sin embargo, un comandante especial para el 
mejor régimen de este importante ramo; y la de la pro
vincia de la Haísana fieno su oficina estableeiila en una de 
las localidades del piso bajo de la Comandancia General do 
marina. La desempeñan siempre geles de la clase de capi
tanes de navio, y de algunos arios i esta parle hasta briga
dieres dela armada, l i l personal déosla dependencia se 
componía en 1862 de un brigadier desembarcado, con 
2,760 ps. fs. anuales; del capitán de navio y del puerto, 
que percibe su haber y sus derechos por separado y como 
comprendido en la escala activa de los de su clase; de un 
segundo comandante de matriculas de la clase de capitán 
do fragata con 1,800 ps. fs. anuales; de ifn lenieníe de na
vio ayudante con 2,160; otro capitán de infantería primer 
ayudante con 1,200; un alférez de fragata graduado con 
450; i escribientes, uno con 600, otro con 480 y dos con 
360, y dos alguaciles con 219 cada uno. Dependen dela 
autoridad de esta comandancia los distritos de matriculas 
do Regla, Nuova Filipina, Mántua, Bahia-Honda, Bala ba
ñó, Matanzas, Cárdenas y Mariel. Para gastos de escrito
rio y gratificaciones, según el presupuesto de 1862, abona 
la tesorería 1,000 ps. fs. al comandante, 400 al segundo 
comandante y 300 al ayudante, ascendiendo los acciden
tales presupuestos para el espresado afío en esta provincia 

k m . 
Junta Económica del A pastadero, =Se reúne en el 

ediflciodela Comandancia General de Marina,bajo la pre
sidencia dul mismo Comandante General. Son sus vocales 
el segundo gofo del Apostadero, el Ordenador dei mismo, 
el mayor general, el subinspector del Arsenal, el coman
dante de ingenieros navales, el interventor del Apostadero, 
y funciona siempre como secretario el que lo es cíe la Co
mandancia General. 

Auditoría, de Afarina^nesd* mediados del pasado si
glo, asi que so constituyó en la Habana el asiento del Apos
tadero de las fuerzas navales destinadas á la América Cen
tral, hubo que nombrar letrado que, con arreglo á la or
denanza y código penal de la armada, sirviese de consul
tor á los Comandantes Generales en Iodas las causas del 
numeroso personal marítimo de la isla, lin 1763 se am
pliaron sus facultades hasta entender en todos los espe
dientes civiles de aforados de marina, con las mismas atri
buciones en su ramo que inenmbian al auditor do guerra 
con respecto ¡i los militaros y aforados de guerra, y con 
S,00O ps. fs. do sueldo anual. Pero, aunque en alguna me
nor escala, sucedió con osle tribunal Jo que con aquel. 
Creció el nrtmero do aforados de marina aun entre los 
principales hacendados; y consiguientemente los ingre
sos y derechos del tribunal, compuesto de un auditor, 
un liscat y una escribanía especial; y por esta conside
ración se i-edujo el sueldo anual del auditor á 1,200 ps. fs.; 
se fijó en 960 el del liscal, en 360 el del escribano de ma
rina, en 540 el de cada uno de los dos alguaciles del juz
gado, y en t í o también el de su intérprete do'Ienguas es
trange ras.—Cada uñado las cinco provinciasrnaritimas en 

3uo la isla se divide y que eslán subordinadas á la Conian-
ancia General del Apostadero, licno también su Uibunaí 
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de marina en primera instancia.—Desde 1.° de enero í ' e 
1853, y después por real cédula de 30 de enero de ISa-S > 
se reorganizó este juzgado como actualmenlo aparece, * 
sabor: con un auditor con 6,000 ps. fs. de sueldo anual,, y 
2,000 para los letrados que le auxilien en los trabajos; t i * * 
fiscal que desde 8 de abril del mismo aíío tiene 3,000 d u 
ros de sueldo; un asesor de 2.a clase, de provincia, coi1 
7O0; un fiscal de 2.a clase de provincia, con 450; un e s 
cribano con 360; un intérprete con 240, y dos altruacile-») 
cada uno con 420 desde 2Í de noviembre de 1858. A ü O " 
más se abonan anualmente al auditor 2,000 ps. fs. annal-C» 
para alojamiento y 300 para gastos deescritorio, ingresando 
en arcas reales en forma de sellos indicíales y de las d i s 
tintas clases de papel sellado, los derechos y honorarios q j f 
correspondían antes en dinero al persona! deí tribunal. 

Tribunal deRevision de J/rtnBrt.^Funeiona cuando e s 
necesarioreimirle, en el edificio de la comandancia gene
ral. Lo preside el comandante genera!, y se compone de 4 
vocales elegidos por él entre los geles de la armada, des
empeñando la fiscalía un teniente ó un alférez de navio-

Cuerpo de Sanidad de la- Ar»uida.=§c compone de u n 
vicwlirecior, un consultor, 14 primeros médicos y 22 se
gundos, que desempeñan sus destinos en las varias depen'-
denciasy cargos desús clases en el Apostadero, fíl vicedi-
rector y el consultor, que tienen resiilencia lija en la Ha
bana, gobiernan este cuerpo, del cual 4 primeros médicos 
están destinados al hospital y al arsenal; y los demás em
barcados. Por real orden de 11 de abril de 1861 se le se
ñalaron al vicedircclor 2,760 ps. fv. anuales, al consultor 
2,ICO, á cada uno de los 8 primeros médicos 1,200 y 540 
para alojamiento de los 4 destinados á los hospitales, y 
1,080 á los otros 6, y á ¡os 22 segundos 800. El gefe pr in
cipal tiene un escribiente para su oficina con 360 ps. fs-
al afío. 

Capitanía del Püer/o.=Esta dependencia esló estable
cida en una casa de dos pisos con escalera estenor para 
subir al principal, frente al estremo del muelle de Caba
llería yjunto al cuartel de la Fuerza. Tiene en ella su re
sidencia y oficina el capitán del puerto, cargo de algunos 
años á esta parte, desempeñado por brigadieres de la ar
mada, con los ayudantes del puerlo encargados del reco-
nocimienlo tic los buques y de conservar el órden entro 
los patrones y marinería, así estrangera corno nacionafque 
circula por el muelle y la bahía. La capitania del puerlo 
por su forma y estension, no tiene otra apariencia que la 
de una pequeiía casa particular.—Al capitán de puerto, . 
además del haber que le corresponde por su clase, seles 
abonan 1,200 ps. fs. anuales para gastos de material y es
cribientes. 

A&minhlracion fie la Armada =La administración 
económica del Apostadero está regida por una oficina si
tuada en el edificio que lleva su nombre, y que se une por 
un arco al de la Comandancia General de marina, aunque 
muchas de sus dependenciss funcionan en distintos edifi
cios. Su personal se compone de un comisario ordenador 
del Apostadero, al cual solo señalaron 4,200 ps. fs. anua
les por real órden de 27 de abril de 1861; de un comisa- . 
fio interventor del mismo con 3,000; de 5 oficiales prime- . 
ros con 1,200; de 22 segundos con CJ60; de 30 terceros eon 
720; de un guarda almacén dearlillcria con 960; de 2 i es
cribientes, 4 á 660, -3 á 600, otros 3 á 540, i á 480, otros. 
4 & 420 y 6 á 360, repartidos en la Ordenación, en la Inter
vención y en las oficinas del Arsenal; un portero para la Or
denación con 310 ps. fs. anuales y otro para ía Intervención 
con otros 310. Se presupusieron además cu 1862 páralos 
gastos de escritorio y alojamiento de los individuos y ofi
cinas de este cuerpo 31,923 ps. fs. en esta forma: 

A. los 5 oficiales primeros para refacción y aloja
miento á 540 ps. fs. cada uno 2,700 

Por id. id. á 12 oficiales segundos destinados á 
la intervención y arsenal á 540. . . . . . . . G,4S0_ 

Total 9,180 
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Suma anterior 9,180 

Por i i i . id , A 3 lerceros ilestinados al arsenal 
á 540 1,620 

Por el alquiler ãc las casas que habitan el orde
nador ó interventor á i ,440 2,880 

Por id. del que ocupa la secretaria, su archivo y 
guardia del ordenador 1,416 

Utiles de escritorio y ramo de imprenta para la 
ordenación 6 intervención y demás dependen
cias administrativas del arsenal 4,500 

Id. para los contadores de los buques del aposta
dero y demás estaciones navales de la isla. . . 2,727 

Tercio del I po/0 de distribución á los habilita
dos de los buques y octavo del 1 p°/o al de la 
maestranza y presidio 9,500 

HAB 805 

31,823 

Muchos de los individuos de este cuerpo residen fuera 
de la capital no solo cu las contadurías de provincia, sino 
en diferentes comisiones del servicio en distintos puntos do 
la isla y en los buques. 

Ingenieros sSnvalcs.=VMe cuerpo, que desde su crea
ción en la Península en M l d . ha sufrido bastantes altera
ciones, después de suprimirse en 1827, se reorganizó en 
1848, quedando definítivainontc fijado el nrimero de sus 
individuos y sus demás particularidades por real decreto de 
8 de febrero de 1860. Como era natural, la historia de sus 
vicisitudes se ha relacionado con la de nuesiros arsenales. 
Actualmente solo hay destinados en la isla dos ingenieros; 
uno con la graduación de Cítpitnn de fragata gefe del ramo 
ycon 2,160 ps. fs. por real órden de 27 de abril do 1861 
y 640 de sobresueldo; y el otro con la de alférez de navio 
siendo al mismo tiempo gefe del detall, con 660 y 540 de 
gratification según la misma real órden. Tienen también.2 
escribientes para lacomandancia, uno con 660 ps. fs. anua
les y otro con 480, y 3 para el detall con los respectivos 
sueldos que los dos anteriores y el tercero con 360. Para 
losgaslns de material y escritorio se consignan anualmen
te 682 ps. fs. 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS DEL 
RAMO D E 

F O M E N T O . 

Excma. Junta de Fomento, Agricultura y Comercio.<=* 
La vida de esta corporación es común con la del Consula
do de la Habana, desde que ambas se crearon en virtud do 
una misma cédula erectiva en 4 de abril de 1794, y en nin
guna de las tareas que emprendió, ó á que cooperó, sona
ba antiguamente como Junta de Fomento, sino como Con
sulado, hasta que en 1831 empezó á tener vida separada, 
absorbiendo todas las atnbuciones económicas propias de 
su advocación y su instituto, dejando al antiguo Consula
do las que le correspondían como tribunal mercantil. 
Aquel útilísimo deslinde de atribuciones fué debido á los 
repelidos y solícitos informes del capitán general don Fran
cisco Dionisio Vives, y del superinlendentede Real Hacienda 
conde de Villanueva. Pero no por eso se reformó su cons
titución, que continuó organizada sobre las mismas bases 
prevenidas en la antigua cédula de creación de 1794 para 
seguir promoviendo lodos los posibles adelantos con arre
glo al artículo t i , en la agricultura y el comercio, en lodos 
sus ramos de cultivo y tráfico, para examinar las proposi
ciones de mejoras que pudiesen recibir, recompensarlas, 
establecer premios para todos los inventos útiles en ma
quinaria é instnnnentacion agrícola, y comisionar sugotos 
idóneos y capaces de estudiar é introducir en la isla los 
progresos que, con referencia á aquellas materias encon
traran en los paises estrangeros mas adelaulados. Por úl- l 

timo, el articulo 23 ampliaba la iniciativa de la Junta para 
promover la construcción de carreteras y caminos de toda 
clase, fomentar Ja población, impedir que la rural no se 
trasladase'ó la urbana, abrir canales de navegación y rie
go, limpiar y mejorar los puertos y dirigir é intervenir to
das las obras públicas que se emprendiesen según la nece
sidad y sus recursos so lo aconsejaran y permitieran. 

Fueron estos en un principio un cuartillo por ciento 
sobre el valor de todos los efeclos comerciales que se i m 
porta biu por todos los puertos do la isla, corriendo las 
aduanas con la exacción de ese derecho que se llamó 
de Averia y se remilió siempre á la Junta sin intervención 
alguna de la Real Hacienda, y el producto dejas mullas 
impuestas por el Consulado. 

No pudieron emprenderse muchas obras durante los 
primeros veinte años. Aquel arbitrio que hoy seria sobra
do, fué durante aquellas dos decadas de una pequeííez 
proporcionada á la que tuvieron en ese mismo tiempo Jas 
rentas marítimas de la isla. Para que la Junta pudiese 
atender mejor á los multiples objetos de su instituto, en 
1815 se duplicaron sus recursos, aumentando otro cuarti
llo mas al derecho de averia; porque diferentes obras pú
blicas costeadas entonces por el Krario ó por los munici
pios, aparecían en el abandono consiguiente h los apuros 
del uno y á la mala administración de los fondos de los 
oEros. Para atender al ramo de muelles de todos los pucr-. 
tos, so le concedió en 11 de mayo do 1819, la percepción 
de un nuevo derecho llamado do atraque al muelle, con
sistente en 10 reales de plata diarios por cada 100 tonela
das de lasque medían los buques estrangeros, y 6 reales 
por el mismo número de toneladas á los espafloles. Esto 
arbitrio ilosdo su primera imposición hasta fin de18B4 
rindió 785,736 ps. fs. 91 es. 

A principios de 1825, por ser aun insuficientes los in 
gresos doesta doble corporación para los costosos objetos 
que corrían á su cargo, se la consignó también la recauda
ción de otro derecho llamado auxilio consular, consistente 
en 2 rs. por caja de azúcar, y 1 por saco de café que de 
otros puertos de la isla se introdujesen en el mercado de la 
capital. En el último cnatrenio que recaudó este arbi'.rio 
rindió 197,617 ps. fs. á razón de 49,404 en cada uno do 
aquellos cuatro anos. 

En 1832 permilíóselo percibir, otro cuartillo mas sobro 
os derechos de aduanas, para ir amortizando los consi

derables atrasos qucá su caja habían acarreado sus infini
tas atenciones. 

A fines de 1831 se lo concedió y lo empezó á percibir 
dosde el siguiente febrero, otro arbitrio para promover la 
inmigración de colonos, que consistia en un 4 p0/*) sobre 
el valor do todas las costas procesales, que hasta fines de 
1838 rindió á la caja do la Junta el considerable ingreso 
de 172,020, y á finos de 1843 llegaba á 388,000 aproxima
damente. 

También para promover el aumento de la población 
blanca, se dió á la Jimia después olro derecho llamado de 
capitación de esclavos, sobre los destinados al servicio do
mestico; y sucesivamente se la fué consignando luego la 
mitad del derecho impuesto, los privilegios de invención, 
todo el de ponton, que se decretó desde 1837 para atender 
á la limpia del puerto de la capital, y todo el producto de 
los cuatro portazgos establecidos sobre las cuatro carreteras 
que arrancaban de su radio. 

Con tales medios se comprende como una corporación 
que desde 1824 á 1835 tuvo poco mas de 144,000 ps. fs. 
de ingresos anuales un afio con otro, los aumentase desde 
1835 hasta 1851 hasta mas de 400,000. No varió en esle 
segundo periodo comprendido entro los dos afíos citados 
üllimamenle, ni el reducida personal, ni el presupuesto 
lijo de la Junta con ese crecido aumento en sus ingresos. 
Sí sus empresas y sus obras públicas no recibieron mayor 
impulso ni dieren mejores resultados con el crecimiento de 
los caudales que estuvo manejando, fué por las circuns
tancias especiales de aquella época, principalmente por la 
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falta v carfifilla de brazos para ejecutarlas. Por mas q»e la 
envidia y la murmuración observasen en lodos sus detalles 
las operaciottes verificadas en ese tiempo jtor la Junta, ya 
por contratas ó ya por medio de sus síndicos ó eemisío-
nadós, mucho dice en jtistificncion ds su inlegridad la no
table circuí isla ocia de no haberse denunciado ningún he
cho que resu'-lara prohada men ta lortuoso ni alusivo. Hl 
período mas notable de la Jtinla por su movimienío y por 
sus obras, fué el del gobierno do los c-ajiitaues generales 
don Leopoldo O'DonneIJ y conde de Alcoy, bajo ol cual 
desempüFíú su sindicatura don Manuel l'asior. conde de 
Bagaes. venlajosamenU conocido por sus ulilísiinos traba
jos públicos dusde i83 í , como ingeniero de la plaza. 
Sobre Pila sindicatura insertaremos aipif en justo obse
quio debido á su memoria, el párrafo que de un infor
me que se le pidió tuvo que dar á la primera autoridad 
en 8 de octubre de 18S3 uno de los principales funcio
narios de la corporación. «Sindicatura laboriosa, sindi-
»caliira que lomaba con calor la iniciativa en todos los 
»asuntosdepcndicntes desu ministerio, sindicatura refor-
»madora por el carácter del que la ejercia, y cinprendedo-

nra por esta misma circunstancia y pot la de abundar los 
mfondos.» Como antes, ninguna obra se emprendió enton
ces sin qui1, la promttesc la mas deliberada discusión y 
aprobación de la Junla, y se observaran en ella las formae 
(idades prevenidas pot las disposiciones que regían. Lo-
trabajos que mas merecen mencionarse entre ios que ss 
llevaron A efecto en aquel tiempo por la corporación, fue
ron el puente llamado de Alcoy, y 'asealzaífas de San Fran
cisco de Vaiila, de! Lnyatió y del Potos! á Gtiaxnbacoa, de 
Corral-falso á iíacnranao, la de (inanajay y de Punta de 
Carlas, precivam-mfe lasque se creyó f¡m*, podrían presiar 
mas blanco á los tiros de la maledicencia. Losprincipales 
gastos ¿ íngreíos'qiic luvieron el Consulado y la Jimia de 
Komento desde que crearon ambas corpo ración es harta 
que. la Ilacieiul.í se hizo caigo en 1855 dula reca mi ación 
de los derechos que le correspond i an, y la Dirección de 
Obras públicas de la parleadministrativa y directiva délos 
ramos de construcciones que le estaban encomendados, 
según la Memoria que publicó la citada Dirección en -1861, 
sou las que á continuación insertamos. 

ESTADOS G E N E R A L E S de las entradas y salidas que t uvo e l Real Consulado desde e l 16 de 
octubre de 1794 que se e s t a b l e c i ó e l derecho de a v e r í a hasta 1831 . 

1794 y 1795. 

JNtiRESOS. 

' * PH. F S . CS. 

Productos del derecho de averia del 18 de octubre de 1794 hasta fin de 179S 34,493 2S 

Total 34,495 23 

EGRBSOS. 

.Sueldos 
Alquiler de casa 
Gastos de escritorio y oficinas.. . 
Instrumentos.. 
Remesas al apoderado en Madrid 

Total. 

PERSONAL. 

Ps. KB. CB. 
8,84b 2!i 

8,843 2S 

Ps. F s . Us . 
» » 
249 S>35/4 
303 yo 
241 73 
847 » 

1,642 18»/* 

Pe. F E . C E . 
8,843 23 . 

249 93 Y, 
303 SO 
241 7S 
847 » 

10,487 43s/4 

1796. 

m o n E s o s . 

Producto del derecho da averia. 
Idem de multas impuestas . , . 

Total. 

Ps. Pa. Cs. 

54 021 GB5/» 
1,400 » 

KORESOS. 

Sueldos 
Alquiler do casa. 
Escritorio y olieinas. 
Mué líes 
Faros 
Moviliario do la casa. 

Suma y sigue. 

P?. F s . Cs . 
12,499 1 2 7 , 

12,409 12 «/t 

Ps. F s . C s . 
» » 

1,000 » 
1,031 l â V t 
9,610 73 

313 7H 
2,210 93 s/* 

14,178 56 V , 

Ps. F s . C s . 
12.499 12l/a 

1 .000 " 
1,031 Í 2 1 / , 
9,616 7» 

313 7a 
2,216 93 V4 

20,677 68s;4 
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OBRAS DE CAMINOS. 

Suma anterior 
Materiales 18,824 12 Va 
Salarios y jornales 1S,984 81 
Ülensilios 200 » 
Levant amiento de planos 24 » 
Compra de negros 1.680 » 
Gastos menores 1,382 02 Vj 
Raciones 102 » 
HospiuilidaJes . 7 93 
Construcción del puente nuevo 379 G8s/4 
Anticipaciones á reintegrar 
Devolución de multas • • 
Gastos eventuales 

Total 

PERSONAL. 

Ps. F s . C s . 
12,499 12'/a 

12.499 12' 

MATERIAL. 

Ps. Fs . Cs. 
14,178 86 V* 

38,781 185/4 

3,800 » 
80 » 
37 7ÍJ 

86,«47 SO 

Ps. Fs. Cs. 
26,677 68V4 

38,781 iB*fA 

3,800 » 
80 » 
37 73 

69,046 62 Va 

1797. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia " • • • 
Idem de imillas ' , ' , ' ' „ ' \ ' W ' ' ' 
Auxilio del ayunlamiento para la construcción de la calzada de Guadalupe y composición del puente 

nuevo. 
Producto do anclajes 
Alcalleres de almacenes y casillas. 
Reintegro de pagos indebidos.. . . 

Pa. Fs. Cs. 

38,910 43 « / i 
800 4 

8,178 6 2 7 ; 
6,772 » 

187 80 
8.328 37 V i 

Total. 60,143 93»/* 

EGRESOS. 

Sueldos 
Alquiler de casa 
Escritorio y oficinas. . . 
Composición del muelle. 
Asignaciones 

PERSONAL. 

Ps . Fa . C8. 

PHEUIOS. 

Al autor do una memoria sobro la cria y conservación de 
las abejas 3f10 . 

Al de otra k l . solire el fomónlo del ganado vacuno y mular. 200 
Al de otra id . sobre linderos. 200 

OBRAS DE CAMINOS. 

Materiales 30 V4 
Salarios y jornales 8,012 87 /a 
Maderas V r f í n 
Gastos menores « \ a i 2 
Hospitalidades 18 62 /a 
Capturas j gastos de cimarrones - • l i , 
Obra del puente nuevo • • 2,928 93 /s 
Compra de almarenes 
Hstuuio de la botánica - • 
Anticipaciones á reintegrar 
Remesas al apoderado en Madrid 
Gastos eventuales 

Total 

MATERIAL, 

Ps. Fs. Cs. 
u 

1,000 » 
428 87V, 
384 435/4 

2,722 IS ' / i 

700 » 

22,000 12 Vs 

24,890 87 Vs 

3.816 874/a 
1 284 683/4 
3,000 » 
1,770 » ' 

693 7B 

40,060 62 V¿ 

Ps. Fs. Cs. 
22,000 1 2 7 , 

1,000 » 
423 87 Va 
384 43s/4 

2,722 12»/, 

700 » 

24,890 87 V , 

3.816 877, 
1.284 68!/¿ 
3,000 » , 
1,770/ > 

69tí 75 

92,060 78 
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1798. 

i ri ORE SOS. 

Producto del derecho de averia . 
Idem de .multas 
Alquileres de almacenes 

Total. 

P s . F a . Cs. 

39f94S 3 ) ' / , 
268 75 
540 » 

40,757 6 77 

EGRESOS. 

Sueldos 
Alquiler de casa 
Escritorio y oScinas. . , 
Composición del muelle. 
Asignaciones 
Impresiones 

OBRAS DE CAMINOS. 

Materiales J . « ¡ ¡ JJ 
Salarios y jornales M ' » g 
Gastos menores 1 J«{•{ 
Hospitalidades 
Indemnizaciones • • • 
Camino de Marimelena 
Obra del puente nuevo.. 2,931 93 
Construcciou del puente de Arroyó Jibaro. . . . 1,216 62 
Cápturas y gastos de cimarrones. . . . . . . . . i,897 87 
Estudio de la botánica 
Anticipaciones 4 reintegrar 
Gastos eventuales. . . • • •. 

3 4 6 3 1 
3 0 » 

9 0 0 » 

PEBSONAL. 

Ps . F s . Cs . 
16,793 87 78 

Total. 16,793 87 Va 

MATERIAL. 

Ps . F e . (Js. 
i) 

4,800 » 
718 12 V i 
207 Í21/» 

1,000 i> 
'37fi 87 Va 

18,361 62 V, 

3 6 0 » 
1^2 » 
985 6 2 !/9 

27,191 37 Va 

Ps . F s . Cs. 
16,793 87'/, 

4,800 » 
718 12% 
207 127, 

1,000 » 
376 877, 

18,36162'/, 

360 » 
182 » 
98S 62 Vi 

43,988 2t¡ 

1799. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia. . . 
Idem de alquileres 
Reintegro de anticipaciones hechas. 

Ps. Fs. Cs. 

6 6 , 3 2 3 37 7, 
3 4 0 

1 . 2 1 6 8iV, 

Total. . . . 6 8 , 0 8 0 

EGRESOS. 

Sueldos 
Escritorio y oficinas. . . 
Composición del muelle. 
A s i g n a c i o n e s . . . . . . . 

OBRAS D E CAMINO. 

Gratificación del director. 
Compra de carreias. . . . 
Idem de bueyes 
Gastos menores 
Camino de -Marimelena. . 

400. » 
465 » 
493 » 
934 18 
300 » 

PERSONAL. 

Ps . F s . Cs . 
13,591 12 Vi 

Suma y sigue | 13,391 12 V. 

Ps . F s . c s . 

3 3 0 tf1/* 
443 43V4 

1,306 02 Vj 

2,794 18 "A 

4,094 30*., 

TOTAL. 

PS. F S . CS. " 

1 3 . 3 9 1 12 VÍ 
3 3 0 3 VÍ 
4 4 3 4374 

1 , 3 6 6 82Vf 

2,794 187, 

18,743 427* 
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OBRAS DE CAMINOS. 

Suma anterior 
Camino de Jesus del Monte 700 81 l / i 
Obra del puente nuevo 8,413 2!i V* 
Idem de id . Jibaro 430 » 
Capturas y gastos de cimarrones 1,727 75 
Estudio de hoiáuica 
Remesas al apoderado en Madrid 
Gratificaciones 
Anticipaciones á reinlegrar.. 

Total. 

PERSONAL. 

Ps. F s . Gs. 
13,591 12 Va 

13,391 12% 

MATERIAL. 

Ps. F s . C s . 
4,094 3 O V 4 

H,271 81 V» 

360 » 
3,195 1 2 7 » 

363 » 
3^34 i 2 V i 

23,968 3G5/4 
i 

TOTAL. 

Ps . F s . C s . 
18,748 423/4 

11,271 81 V» 

3C>0 » 
3,18E5 12% 

3S3 » 
3,634 12 7. 

37,t¡S9 49 Vi 

1800. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de aver ías . , 
Idem de alquileres 
Idem de mullas 
Reintegro de anticipaciones hechas. 

Total.. 

Ps. FB. C S . 

«3,443 O1/. 
840 » 
227 ÍJO 

2,348 7íi 

ÍÍ6,SÍÍ9 31 74 

GASTOS. 

Sueldos • . 
Escriiorio y oficinas 
Asignaciones 
Composición del muelle. . 
Reconocimiento de los surgideros de la costa 
Premio al autor de una memoria sobre los enfermos de la gente 

del campo 
Reparación de la casa consular 

OBRAS D E CAMINOS. 

Construcción de la Calzada de la Laguna á Cur
belo . . . . 

Gratificación del director 
Composición del camino de Jesus del Monte. . . 
Idem de Toyo á Luyanó 
Construcción del puente de la Chorrera 
Idem del de Gannza 
Construcción del puente delas Vegas 
Idem di-l de Paso Seco 
Reparación del de Pastrana 
Compra de carretas 
Idem de bueyes 
Idem de negros 

• Hcrramienlas 
Gastos raeuores . 
Capturas y,gastos de cimarrones 
Remesas al apoderado en Madrid 
Estudio de la boiánica 
Gialiiicaciones 
Anticipaciones â reintegrar 

3,000 « 
i ,200 >» 

871 43 
1,903 83V4 
2,846 87Vi 
4,492 06 V i 
1,000 » 

¡¡00 » 
400 yo 
610 » 

1,173 » 
1,616 30 

142 1 8 % 
1,031 67 ' / i 

200 » / 

Total. 

Ps. F s . C s . 
13,799 28 

13,799 25 

MATERIAL. 

Ps. F S . C S . 

832 10 
1,00o « 
2,233 t»*/*-

544 » 
300 » 
132 » 

30,233 37 7 , 

TOMO I I I , 

1,080 » 
330 >» 
130 » 

12,000 y 

48.883 1 6 7 * _ 

TOTAL. 

Ps . F s . Cu . 
13,799 88 

832 10 
1,000 » 
2,233 68V* 

844 » 

132 » 
' 300 » 

30,233 377, 

1,080 » 
330 » 
ISO » 

12,000 » 

62,634 41 7 4 



5 1 0 H A B H A B 

1 8 0 1 . 

INGRESOS. 

Producto de derecho de avería. . 
Idem de alquileres 
Idem de multas . * • . " ' 
Reintegro de anticipaciones hechas. 

Total . 

Ps. Fs. Ç g , ^ 

63,Ü24 B ô V i 
540 » 
200 » 

3,7í)6 93!/4 

68,021 ííO 

GASTOS. 

Sueldosí 
Escritorio y oficinas. . 
Asignaciones 
Composición del muelle. 
Alquiler de casa 
ídem de almacenes.. . . 

OBRAS DE CAM IN O f . 

Gratificación del ítirector., 
Composición del camino de Arroyo Apolo. . 
Idem del de la Víbora 
Idem del de Güines 
Idem dol de San Miguel 
Idem del .de Regla á Marimclena 
Construcción del puente de Bacuranao.. ." . 
Idem del de las Yegas 
Idem del de Palo Seco 
Idem del depósito de cimarrones 
Composición del puente de Puentes Grandes. 
Gastos menores 
Capturas y gastos de cimarrones 
Compra de negros 
Habilitación del hospital para los cimarrones. 
Remesas al apoderado en Madrid., . . , , , 
Estudio de la botánica. , , 
Alumno de imprenta 
Gratificaciones 
Anticipaciones á reintegrar 

i ,200 » 
3,600 » 

740 » 
371 2S 

i.SESO » 
i ,400 » 
2,977 » 
8,637 BO 
2,704 121 , 
3,359 87 7S 

100 » 
8,609 31V4 
7,099 50 

503 50 
99 50 

Total. 

PBHSONAL. 

Ps. Fs. 
13,800 

C s . 

13,800 » 

Ps. Fs. Cs. 
» 

786 43!/4 
1,000 » 
5,800 » 
4,800 n 

960 r . 

43,251 5674 

1,800 » 
390 n 
180 » 
270 » 

5,980 43s/4 

65,218 438/4 

TOTAL. 

Ps. Fs. Cs. 
13,800 » 

786 43'/. 
1,000 » 
5,800 n 
4,800 » 

9.60 » 

43,231 56 Vi 

1,800 » 
390 » 
180 » ' 
270 » 

5,890 43*/* 

79,018 435/4 

1802. 

INGSH80S. 

Productos del derecho de avería . ; . 
Idem de alquileres 
Idem de multas 
Reintegro de anticipaciones hechas. . 
Peage en las lomas de Camoa 
Préstamo devuelto por ta Marina Real 

Total. 

101,740 25 
540 » 

1,000 » 
12,000 » 
13,740 » 
25,000 » 

143,749 25 
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GASTOS. 

Sueldos 
Escritorio y oficinas. . . . 
Asignaciones 
Composición del muelle. . 
Limpieza de id 
Préstamo á la Marina Real. 

OBRAS D E CAMINOS. 

Gratificación del director 
Composición del camino de Marimelena á Gua-

nabacoa 
Idem de las lomas de Nazareno 
Tdem de malos pasos en el partido de la Prensa. 
Levantamiento de planos , . . . 
Construcción del puente de Uicaval.* 
Idem de San Antonio de los Baños 
Idem del depósito para los oimarrones 
Compra de bueyes 
Reparaciou de carretas . . . . 
Capturas y gastos de cimarrones 
Hospital de dichos: medicinas 
Compra de negros . 
Gastos generales 
Estudio de la botánica 
Alumno de imprenta 
Gastos eventuaíes 
Anticipaciones á reintegrar. 
Gratificaciones 

1,200 » 

663 » 
287 » 
400 » 
300 » 

8,430 » 
2,500 » 
2,472 81V* 

760 » 
871 37 Y 

7,823 .06 7¡ 
340 « V * 

7,180 » 
13,622 93 

Total. 

PBRSONAL. 

Ps. F s . Gs . 
13,912 SO 

13.912 80 

VATEWAL. 

Ps. F s . C s . 

72S 50 
1,000 » 

139 SO 
120. » 

25,000 » 

46,252 18»/* 

393 31 V i 
120 » 
428 » 

1,160 18"/4 
' 451j » 

85,843 68*/4 

TOTAL. 

Ps. F s . Ca. 
13,912 SO 

725 50 
1,000 » 

189 50 
120 » 

35,000 » 

46,252 18B/4 

393 31 V* 
120 » 
428 »» 

1,160 18»/* 
455 » 

),756 43s/4 

1803. 

INGRESOS, 

PB. FS, C a . 

Producto del derecho de averia. . . . 
Idem de alquileres 
Idem de inultas. 
Préstamo devuelto por la Marina Real 

61,007 31 '/* 
1,124 62 7, 

937 50 
30,000 » 

Total ' 93,069 34V4 

GASTOS. 

Sueldos.. . . .t 
Escritorio y oficina? 
Asignaciones 
Reparación de los pescantes del muelle 
Celador del muelle 
Compra de una casa para el tribunal y oficinas. 
Reedificación de dicha casa 
Medición ide las aguas del rio de Güines. . . . 
Préstamo de la Marina Real 
Armamentos de corsarios contra piratas. . . . 
Mensura de la hacienda de San Marcos.. . . 
Levantar el plano topográfico de la isla 

Suma y sigue. 

PBRSOÍfAL. 

Ps; Fe . 
13,950 

C s . 

13,950 » 

U ATE RIAL. 

P8. FH. Cfl. 
)> 

1,109 31 7» 
1.000 » 

'763 81 7̂  
120 » 

33,040 » 
8,224-12 7, 
2,000 " 

30,000 » 
585 37 Vt 
604 6 74 

3,666 81 74 

78,713 50 

TOTAL. 

PH. FS . CS. 
13,950 » 
1,109 31 74 
1,000 » 

763 81 74 
120 » : 

33.640 r> 
5,224 127. 
2,000 » 

80,000 » 
fí85 37 % 

' 604 6 V 4 
3,666 81 74 

92,663 50 
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OBñAS DE CAMINOS. 

Stimít anterior , 
Gratificación dei director." 1,200 » 
Composición do la calzada de Batabanó í ,200 » 
Construcción de carrôtoneá.. 600 » 
Compra áe negros 11,019 2ii 
Idem de bueyes 920 » 
Capturas y gasto? de cimarrones 4,000 50 
Hospital de dichos: medicina 200 » 
Vestuario para los negros trabajadores 1,518 43'/, 
Gastos menores. 200 » 
Idem genera le? 17,617 43 " / ^ 
Estudio de la botáriiea ¡ 
Alumno de imprenta 
Gasios eventuales ! 
G ra ti Acacio nes j 
Anticipaciones á reintegrar 

Total. 

1804. 

INGKBSOS. 

PERSONAL. 

Ps . F s . 
13,930 

Üe. 

13,9SO » 

PR. F S . CS. 
78,713 SO 

38,471 62% 

1,291 SO 
120 » 
207 37 V , 
270 » 

1,418 68 */* 

120,492 68% 

P E . F S . CS. 
92,663 SO 

39,471 02 V , 

1,291 50 
120 n 
207 37 V, 
270 » 

1,418 68% 

134,442 68% 

Producto del derecho, de avería.. . . 
Idem de alquileres . . . . . . . 
Idem de multas * . . . . , ; . . 
Idem do peage de IDS lomas de Camoa. 
Hein legro de a olicl paciones hechafc. . 
Ingresos eventuales 

Ps. F s . C s . 

62,148 6 V i 
1,020 » 

314 37V, 
4,9S1 75 
1,048 18% 

22 » 

Total 69,324 37% 

GASTOS. 

Sueldos.. 
Esciilorios y oficinas 
Asignaciones. 
Repararon del muelle > . . í . 
Levahláí él plano del muelle de San Francisco. 
Medición do las aguas del rio de Goines. . . . 
Reedificación de la ca&a consular. . . . . . . . 
Levantar el plano topográfico de la isla 
Censos. \ . 
TrcMo por la introducción de la vacuna. . . . 

OBRAS DE CAMINOS. 

Gratificación del director 
Construcción de la calzada de Batabanó. 
LA van [amiento de planos I . . . 
Compra de negros 
Construcción u«l depósito para los cimarrones. 

PBBSONA.L. 

Ps. F s . Cs . 
13,950 » 

1,200 • 
3,000 » 

130 » 
2,653 » 
1.028 43% 

B.'soa 87 v, 
530 » J 

17,337 » / 

Vestuario de los negros trabajadores 2 378 18% 
Capturas y gastos de cimarrones 
Hospital do dichos-, medicinas , 
Gastos generales. - . . . . . . 
Estudio do. la bolánica 
Alumno dela imprenta 
Gallos eventuales 
Gratificaciones 
Anticipaciones ¡\ reinlugrar.. . 

Total. 13,950 

MATERIAL. 

Ps . F s . C s . 
n 

1,260 75 
1,389 6 V* 
2,405 23 

200 » 
• 1 000 • » • • 
12,672 87'/» 
4,804 » 
3,680 » 

300 y 

32,601 30 

' 400 » 
120 ». 

' 457 50 
480 » 

2,000 » 

63,970 93% 

TOTAL. 

Ps . F s . C s . 
13,950 » 
1,260 75 
1,589 6% 
2,405 25 
. 200 » 
1,000 » 

12,672 87 V , 
4,804 » 
3,680 » 

300 » 

32,601 30 

400 » 
120 » 
437 50 
480 » 

2.000 K 

77,920 93% 
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1805. 

INGRESOS, 

Producto del derecho de avería 
Idem de alquileres 
Idem del arbitrio de 2 rs. en cada caja de azúcar. 
Reintegro de auticipaciones hechas.. 

Total. 

Ps. F s . Ca . 

89,108 fil/4 
1,020 v 
í , m » 

920 » 

62,399 (i'/4 

GASTOS. 

Sueldos 
Escritorio y oficina.. , 
Asignaciones 
Uepavacion del muelle. 
Conslruccion de un tinglado en id. . . . 
Moviliario para la casa consular. . . . . 
Censos 
Levantar el plano topográfico de la isla.. 
Construcción de la Lonja y su móvil ¡ario. 
Reediücacíon de la casa consular 

OBRAS D E CAMINOS. 

GratíGcaciou del director . 
Composición del camino de San Marcos. 
Reconocí míenlo del puente de Matanzas. 
Indemnización de perjuicios 
Vestuario de los negros tfii bajad ores. 

PBHBONAL. 

Ps. Fa . C s . 
13,980 » 

900 » 
720 » 

. , 312 »» , 
•100 » 1 

.tj . _ . , . 614 ÜQ'U 
Capluras y gastos de cimarroñes 4,336 37 ' / i 
Hospital de dichos: medicinas 2 8 0 » 
Gastos generales 21,940 37 V i 
Estudio de la botánica 
Alumno de imprenta,, . . t 
Remesas al apoderado en Madrid. < 
Gratificaciones 
Anticipaciones á reintegrar 

Total. 13,980 

MATERIAL. 

Ps. F s . C s . 
)) 

922 SO1/* 
1,000 » 

200 » 
2,087 » 
1,383 37 V» 
i,782 43 8/4 
4,191 93 VÍ 
2,467 )» 

637 7ü 

29,179 31 V* 

400 » 
78 » 

2,288 » 
120 » 

3,880 87 V . 

81,681 28 

TOTAL 

Ps. F s . us
í a ,980 » 

922 80 V , 
1,000 » 

260 » 
2,087 » 
1,353 37 7, 
2,782 43 " / i 
4,191 93 V i 
2,467 » 

637 78 

29,179 31 74 

400 » 
78 » 

2,288. » 
120 » 

3,880 87 V i 

68,601 28 

1806. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia. . 
Idem de alquileres 

Total. 

PB. Va. CE. 

81,632 80 
8,800 » 

87,132 80~ 

GASTOS. 

Sueldos. 
Escritorio y oficinas 
Asignaciones 
Censos 
Moviliario para la casa consular 
Construcción de un tinglado en el muelle. . 
Subvención á la Marina Real para la guerra. 
Levantar el plano lopográUco de la isla.. . 

Suma y sigue. 

Ps. F s . C s . 
13,980 » 

13,980 » 

MATERIAL. 

i'B. F a . C a . 

809 93 V i 
1,000 » 
2,826 43 »/• 

661 87 V Í 
98 » 

3,000 « 
380 •< 

8,703 28 

TOTAL. 

P*. F s . Ce . 
13,980 » 

809 93 V * 
1,000 » 
2,826 43 V * 

•661 87 7a 
88 » 

3.000 » 
'380 » 

22,083 28 
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OBftAS DE CAMINOS. 

Sumar anterior 
Gratificacioa del director 1,200 » 
Constvuccioode carrelones 1,200 » 
Construcción de una alcantarilla en cl camino de 

' Kçgla á Guanabacoa 1,000 » 
Composición del puente deMordazo 244 2o 
Idem del puente del Cerro • ^ 0 ¡50 
ídem dfcl id, de Arroyo-Apolo, . . . . . . . . . 
Idem del id, de Pàso-Seco • . . 
Lèvantamiento de planos 
Recoqoci rolen lo del puente de Matanzas 
Compra de bueyes 
Vestuario para los negros trabajadores 
Hospital de dichos: medicinas 
Capturas y gastos de cimarrones.. . . . . . . . . -
Gastos generales 21,062 87 /* 
Estudio dela botânica. . 
Alumno de imprenta 
Gratificaciones 
Devolución de multas 
Anticipaciones á reintegrar. . . 

110 2t> 
100 » 

60- » 
72 » 

350 » 
844 » 
230 » 

4,187 37//-

Total. 

1807. 
INGRESOS. 

Producto del derecho de averia. 
Idem de alquileres. 

PBBBOSAL. 

PB. F s . 
13,980 

Fa. 

13,930 

Total.. 

H À B 

MATBB1A.L. 

Ps, F s . C s . 
8,703 25 

31,761 2t¡ 

400 » 
-120 » 
470 » 
412 80 

2,017 » 

43,884 » 

TOTAL. 

Ps. F s . Cs. 
2 2 , 6 8 3 2S 

31,761 28 

40Ü » 
120 « 
470 » 
412 SO 

2,017 » 

87,834 » 

Ps . F s . Cs. 

81,783 12 V» 
3,800 » 

88,883 12V9 

GASTOS. 

Sueldos.. 
Escritorio y oficinas 
Asignaciones 
Censos 
Composición de las ^ruas del muelle. . . . 
Subvención á ta Marina Real pata la guerra. 
Importación de la semilla del cáñamo.. . . 
Festejos públicos por el almirantazgo.. . . 

PERSONAL. 

P a . F s . C s 
13,930 » 

OBRAS DE CAMINOS. 

Gratificación del director 1,200 » 
Construcción de una caballeriza en el depósito 

de cimarrones -> 2,240 » 
Conslmccion del puente del rio San Juan en 

Matanzas 4,800 * 
Arneses para el ganado ' . . - 384 > 
Compra de muías 1 ,710 , v i 
Vestuario de negros trabajadores. 868 86 U 
Capturas y gastos de cimarrones 3,082 50 
Gastos generales 15,177 80 
Xísludios do la botánica 
Alumno de imprenta 
Gratificaciones 
Soldadas de 18 lanchas cañoneras para proteger el comercio dfi 

cabotage 
Remesas al apoderado en Madrid 
Gastos evcnttialns • 
Anticipaciones á reintegrar 

Total. 

.MATBWAL. 

PS. F S . Ç9. 
• n 
614 28 

1,000 « 
2,086 » 
.444 37 V i 

1,800 x 
103 GZ'U 

1,200 » 

28,832 86 */* 

400 » 
. 120 >» 

298 »• 

'3,160 31 '/.4 
7,488 »> 

860 » 
1,161 80 

TOTAl . 

13,980 » j 48,902 62 7, 

Ps . F s . Ce. 
13,980 » 

614 28 
1,000 » 
2,086 » 

444 37 V» 
M 0 0 » 

103 62 V , 
1,200 » 

28,832 86V4 

400 » 
. 120 » 

298 » 

3,160 
7,4S8 » 

860 » 
1 161 80 

31 lU 

62,882 62*/) 
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1808. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de avería.. 
Préstamo del fondo de vestuario. 
Producto de alquileres. . . . . 

Total; 

_Ps. F s . Cs. 

2 4 , 3 8 4 1 2 ' / , 
8 , 0 0 0 » 
1 , 9 0 0 » 

3 4 , 2 8 4 - 1 2 Y , " 

GASTOS. 

Sueldos 
Escritorio y oficinas 
Asignaciones 
Censos 
Construcción de una letrina en el muelle. 

OBRAS DE CAMINOS. 

Gratificación del director. 
Construcción del puente de San Juan, en Ma

tanzas., 
Composición del puente de Mordazo.. . . : . . 
Idem del puente de Agua-dulce 
Trazado del camino de las lomas de Candela.. . 
Compra de mulas. . 
Indemnizaciones 
Vestuario para los negros trabajadores 
Capturas y gastos de cimarrones 
Hospital de dichos: medicinas 
Gastos generales 
Estudio de la botánica. 
Alumno de imprenta 
Gratificaciones 
Gastos menores 

1 , 2 0 0 » 

7 , 8 1 9 6 2 * / , 
1 8 4 8 0 

6 1 3 1 V i l 
4 5 » 

2 1 0 » 
CO » 

ÜSG 5 0 
2 , 1 0 2 8 1 V» 

'm » 
1 8 , 3 1 2 » 

Total. 

PERSONAI.. 

Ps . F s . C s . 
1 3 , 9 2 7 8 7 V a 

1 3 , 9 2 7 8 7 V Í 

MATERIAL. 

Pe. F s . C s . 
» 

esK s i V4 
1 , 0 0 0 » 

1 4 3 » 
1 2 0 2t¡ 

2 8 , 0 8 6 8 1 V* 

4 0 0 .i 
1 2 0 » 
9 2 0 » 
4 7 2 3 1 V 4 

3 1 , 8 8 7 6 8 * / * 

TOTAL. 

Ps . F s . C s . 
1 3 , 9 2 7 8 7 * / * 

CSS 3 1 , V . 
1 , 0 0 0 . » 

1 4 3 » 
1 2 0 2 3 

28,0t56 81 V* 

4 0 0 » 
1 2 0 » 
9 2 0 » 
4 7 2 3 1 V i 

4 3 , 8 1 8 1)6 V i 

1809. 

INGRF.SpS. 

Producto del derecho de avería.. . 
ídem de alquileres 

Total. 

Ps. F s . Cs . 

« « , 8 8 4 7 S 
1 , 9 0 0 » 

3 7 , 7 5 4 7 3 

Sueldos 
Escritorio y oficiuas. 
Asignaciones.;. . . . 
C e n s o s . . . . . . . . 

GASTOS. 

Reparación del muelle 
Idem de la Lonja.. '. 
Impresiones de una memoria sobre el fomento de la agricultura 

• y el comercio 
Suma y sigue. 

PERSONAL. 

Pa. Fs . Ca . 
1 3 , 8 8 8 2¡j 

1 3 , 8 8 8 2 5 

MATERIAL. 

Ps . F s . Ce. 

0 8 7 - 1 8 V 4 
1 , 0 0 0 » 
3 , 0 8 3 » 

4 0 3 0 
. 1 6 7 2 3 

9 9 4 » 

8 , 9 4 1 9 3 ' / . 

Ps . F s . Cs . 
1 3 , 8 8 8 2 8 

6 8 7 1 8 V * 
1 , 0 0 0 » 
3 , 0 8 3 » 

4 0 8 0 
1 6 7 2 3 

9 9 4 » 

1 9 , 8 3 0 1 8 " / i 
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OBRAS DE CAMINOS. 

Suma anterior • - • 
Gratificación del director 4,200 » 
Construcción del puente nuevo 172 68 /4 
Càplnras y gastos de cimarrones 3,830 i 2 /3 
Hospital de dichos: medicinas 200 » 
Gastos generales 17,229 12 /, 
Alumno de imprenta 
Gratificaciones 
Gaslos.menores 
Remesas al apoderado en Madrid 
Reintegro de anticipaciones recibidas 

Total. 

PERSONAL. 

PS. F s . Gs. 
13,888 2íí 

13,888 25 

H A B 

Ps . F s . Os. 
5,941 93 

22,331 93 

120 » 
437 ti 
636 2S 

1,000 » 
6,000 » 

36,467 12 Vt 

TOTAL. 

P3. F s . C s . " 

19,830 18 »/* 

22,331 93 V 4 . 

120 » 
437 n 
636 23 

1,000 » 
6,000 » 

50,335 37 V , 

1810. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de avería.. 
Idem de alquileres 
Idem de multas 
Reintegro de anticipaciones hechas. 

Total.. 

P s . F s . CE, 

66.718 31 Vt 
Í44 n 
11 » 

1,190 » 

68,1163 31 V, 

GASTOS. 

Sueldos ; 
Escritorio y oficinas. 
Asignaciones 
Censos 
Reparación del muelle y gruas. 

OBRAS DE CAMINOS. 

Gralificacion del director 1.200 » 
Compra de negros 15.681 
Capturas y gastos de cimarrones 
Hospilal de dichos: mediduas.. . . 
Dietas 
Manutención de los trabajadores.. . 
Idem del ganado 
Salarios de sobrestantes y mayorales 
Gastos estraordinaaios 
Vestuarios de los trabajadores.. . . 
Alumno de imprenta.. 
Remesas al apoderado en Madrid.. . 
Gralificacioiies 
Gastos eventuales 

2,977 n 
200 ii 
837 87'/a' 

8,841 56 V W 
2 408 50 
2.372 50 
6,350 87 V Í 

SOO l85/4, 

Total. 

PERSONAL. 

P s . F s . C s . 
13,528 81 % 

56,485 56 

M ATERI AX. 

P s . F s . C s . 

1,047 56 V4 
1,000 » 

143 . ii 
342 50 

41,369 50 

120 
8,168 

95 
4,200 

56,485 56 74 

Trabajadores diarios por término medio 137 

1811. 

TOTAL. 

P s . F s . ' Cs. 
13,528 81 ' / i 

1,047 567* 
1,000 » 

143 
342 50 

41,369 80 

120 » 
8,168 » 

95 ii 
4,200 x 

70,014 37 Vt 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia. . , 
Idem de alquileres 
Reintegro de anticipaciones hechas. 

Total . . 

P s . Fe . CS^ 

44,162 26 
144 )> 
204 » 

44,510 SiT" 
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GASTOS. 

Sueldos 
Escritorio y oficinas 
A sign aciones 
Censos.. . . . . . . . . . . 
Reparación del muelle: gruas 

Ps. F s . 
13,800 

OBRAS DE CAMINOS. 

(,200 Gratificación de! director 
Camino de la Víbora. 
Puente del Calabazal . 
Calzada de Jesús del Monte ) 22,386 
Idem del Cen o \ 
Depósito y hospital de cimarrones / 
Compra de canteras. . GCO 
Capturas y gastos de cimarrones 5,574 
Vestuario de los trabajadores 741 
Compra de esclavos 3,412 
Hospital de cimarrones: medicinas. 200 
Alumno de imprenta 
Gratilicaciones 
Gastos estraordinarios . . 

« V . i 

43»/, ] 
i. / 

CR. 

Total. 13,800 » 

Ps. FP. C S . 
» 

1,493 ¡i(5'.'4 
1,000 « 
2,225 6 7, 

190 62 Vs 

34,143 86 

120 » 
120 » 
3u2 » 

39,603 81 ' / i 

TOTAL. 

Ps. F s . C s . 
13.800 ;> 

1.493 30 V» 
f ,000 >• 
2,225 O1/* 

too m ' L 

U 143 56 * / i 

120 
120 
302 

53,403 81 V» 

1812. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de avería. . , 
Idem de alquileres 
Idem d (i multas 
Reintegro de anticipaciones hechas, 
ingresos eventuales 

Ps. Ps. CB. 

35,291 93*/4 
144 » 
100 n 

32 039 » 
150 » 

Tola! ' • • , • • • 08324 y3S/. 

GASTOS. 

Sueldos 
Escritorios y oficinas 
Asignaciones 
Censos • 
Reparación del muelle 
Celador de idem 
Gastos de casa • 
Construcción de un almacén para depósito de pólvora. 

PERSONAL. 

Pa. F s . Ce . 
13,800 » 

OBtUS DE CAMINOS. 

Gratificación del director 700 » 
Capturas y gastos de cimarrones 8,632 » 
Vestuario de los trabajadores.. .. . 001 43 A 
Gastos generales ,. - 22,(592 93S/A 
Hospiial de cimarrones: medicinas 200 » ' 
Alumno de imprenta.' 
Gratilicacioues • '• • • 
Gastos estiaordinarios 

Total- 13.800 » 

MATERIAL. 

TOMO HI. 

Ps. FS. CS. 
D 

1,794 0 7» 
1 ,0110 » 

141 » 
5.2fí5 1 8 ' / . 

120 » 
707 937* 

1,000 » 

32.826 37 

70 >» 
• 300 o • 

1,0110 » ' 

44,240 36 V» 

I'B. Fs. Cs. 
13 800 
1.794 
1,01)0 

143 » 
5,285 18 V i 

120 '» 
707 938/4 

í ,000 v 

32,820 37 7* 

70 » 
• 300 » 
1,000 « 

58,040 ÜO'U 

mm 
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Í813. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia. 
Idom de a l q u i l e r e s . . . . . . . 

Total. 

HAB 

P s . P s . C s . 

4 3 , 9 1 1 627-
7 3 1 7 3 

4 4 , 6 4 3 3 7 V , " 

GASTOS. 

Sueldos 
Escriiorio y oficinas. . 
Asignaciones 
Censos ; • 
Reparación del muelle. 
Celador de idem. . . . 
Gastos de casa 

OBRAS DE CAMINOS. 

Calzada díl Horcón á Jesus del Monte. 
Idem de la Beneficencia. . , 
Idem de Arroyo-Apolo 
Idem de la Víbora 

31,534 41V» 

Invertidos del mqáo siguiente: 

Manutención de los trabajadores ^l'93? 28 \ 
86 LU i 
3 1 7 4 , 

Dietas de ídem. 
Manutención del ganado 
Salarios de sobrestantes y mayorales. 
Gastos estraordinarios 
Vestuario de los trabajadores 
Compra de canteras. 
Capturas y gastos de cimarrones . . 
Hospital de dichos: medicinas.. . . 
Gratificacione? 
Gastos eventuales 
Anticipaciones á reintegrar 

2,046 
3,147 
2 460 
a, 660 

816 
413 

4,852 
200 

0474, 

ÜO 
7 5 

7 

Total. 

PERSONAL. 

Ps. PS . C s . 
1 2 , 9 7 5 » 

12,975 » 

Trabajadores por término medio . . . 200 

1814. 

MATERIAL. 

P8. Ps . C s . 

661 127, 
1.400 » 

143' » 
1,214 m s u 

120 » 
9 9 8 127, 

31fíi31 41 

340 » 
3,355 » 
4,250 » 

43,613 33 7, 

TOTAL. 

Ps . Ps . C s . 
12.973 a 

6 6 í 127, 
1 , 0 0 0 » 

1 4 3 « 
1 , 2 1 4 6874 

1 2 0 » 
9 9 8 127. 

3 4 0 » 
3 3 3 3 » 
4 . 2 3 0 o 

5 0 , 5 8 8 3 5 1/Í 

INGRESOS. 

Producto del derecho de avería. . . 
Idem de alquileres 
Reintegro de anticipaciones hechas. 

Total.. 

Ps.' P s . C s . 

46,443 » 
1,276 73 
2,473 » 

50,194 7 5 ' 

Sueldos 
Escritorio y oficinas. 
Asignaciones 
Celador del muelle. 
Gastos de casa. . . . 

GASTOS. 

Suma y sigue. 

PERSONAL. 

Ps . F s . C s . 
12,153 75 

12,153 73 

MATERIAL, 

Ps. Ps . C s . . 
» 

769 87 Va 
1 , 0 0 0 » 

1 2 0 » 
844 62 Va 

2,734 50 

TOTAL, 

PS. PP. C s . 
12.153 75 

'769 87 Vt 
1,000 » 

120 » 
844 62 7! 

14,879 2 5 
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OBBAS Dfi CAMINOS. 

Siinifl anterior 
Construcción del deiiósito üe cimarrones. 
Compra de negros 
Capturas y gasios decimai roñes 
Hospital de diclios: medicinas 
Vestuario de los trabajadores 
Gastos generales 
Jubilaciones 
Gratificaciones 

700 » 
427 í¡0 

4,814 87 ' / , 
200 » 
714 » 

23,381 12 7s 

Total. 

MRSONAL. 

Ps. P s . Gs . 
12,183 7S 

2,478 

14,628 78 

Trabajadores diarios por término medio 17S 

1815. 

Ps. F s . C s . 
2,734 SO 

30,207 SO 

i,430 » 

34,372 » 

TOTJJi. 

Ps. F s . Cs. 
14,879 SO 

30,207 SO 

2,478 » 
1,430 » 

49,000 78 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia 
Idem de alquileres 
Sobrante del derecho de donativo cedido al Consulado. 
Producto de mullas 
Reintegro de anticipaciones hechas 

Total. 

Pe. FB. CS. 

67,911 QZ^U 
2,722 » 

14,075 50 
100 » 

2,350 » 

87,189 43,/« 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones 
Kscriiorio y oficinas 
Asignaciones . 
Consiruncion del muelle de San Francisco.. . 
Idem de un ponton para la limpia del puerto. 
Reparación de un pescante del muelle 
Celador del muelle 
Gastos de casa 

OBRAS DE CAMINOS. 

Calzada y puente de Arroyo-Apolo. 
Puente de Guanabacoa 
Idem de Agua Dulce 
Idem de Maboa 
Camino de la Víbora 
Calzada de Arroyo Naranjo 

29,261 43'/ , 

Invertidos del modo siguiente: 

ye. F s . Cs. 
12,363 31 7 4 

1,680 »' 

Manutención de los trabajadores 10,158 4 3 7 / 
Dietas de idem "i;568 31 % 
Manulenciou del ganado 2.973 56 /4 
Salarios de sobrestantes y mayorales 2.820 » I 
Gastos eslraordinarios 8,739 37 U 
Capturas y gastos de cimarrones > . 916 » 
Vestuario de los trabajadores 3,285 78 
Hospital de dichos: medicinas. 
Remuneración al señor diputado. 
Gratificaciones 
Gastos eventuales 
Remesas al apoderado en Madrid. 
Anticipaciones á reintegrar.. . . 

200 
1,500 

Total. 14.013 3174 

Pa. Fí. c u . 

682 1 2 7 , 
1,000 » 
6.403 87 7» 
7,671 627 , 

610*7 7 , 
120 » 
994 627 , 

29,261 ÍS 'U 

200 
500 

1,680 
2,350 

8i;474 867, 

TOTAL. 

Trabajadores diarios por término medio 1S1 

PR. F a . UP. 
12 363 31 % 
1,680 » 

682 12 7 , 
1 .COO » 
6.403 87 % 
7,671 62 7, 

610 877, 
120 -» 
994 627, 

29,261 43% 

200 
800 

1,680 
. 2,350 

63,487 877, 
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Í 8 Í 6 . 

mGBESÓS. 

Producto del derecho de averia. . . 
Idem de alquileres 
Idem de multas.. 
Ingresos eventuales 
Reintegro de anticipaciones hechas. 

PB. FR. CS. 

93 981 
2,041 

ao 
3(10 

2,000 

6 V * 

Total 98,972 Ó1/, 

GASTOS. 

Sn Pidos 
Jubilaciones.. 
Escritorio y oficinas * 
Asignaciones • 
Conslriiccion del muelle de San Francisco 
Idem de un pescntUe en id 
Celntlor del muelle 
Indemnización al diputado de id 
Composición de un Unglfulo 
Ponton deja limpia del Puerto. 
Salarios de la tripulación 2,123 SO 
Gastos de hei reria • . 1,017 n 
Efectos navales 1,040 75 
Recorrida 212 HO 
Gastos de casa. . . 
Censos 

OBRAS DE CAMINOS. 

Calzada de Guadalupe.. . 
Idem de Puentes Grandes. 
Camino de Atará . . . . . 
Cantosa de los Barracones. 

Invertido del modo siguiente -

Manutención de los trabajadores . . 
Dietas de idem 
Manutención del ganado 
Salarios de solirestantcs y mayorales. 
Gratificaciones á id. 
Gastos estraordinarios 
Vesluario de los trabajadores. . . . 
Compra de negros 
Capturas y gastos de cimarrones.. . 
Hospital de dichos, medicinas. . . . 
Gratificaciones. 
Remesas al apoderado en Madrid. . . 
Anticipaciones A reintegrar 

27,382 37Vs 

12,218 18*/. 
1,088 27 
2.743 91 ' A 
2,bl8 50 

t¡34 » 
3,270 3 1 ' / , 

656 » 
1,571 31 7, 
2,881 87 Va 

200 » 

Total. 

Ps. Fs. Cs. 
12,390 >• 

1,750 » 

14,040 » 

Ps. Fs. Cs. 

1,130 183/. 
1,000 » 

36,800 » 
¡573 -is3/; 
120 » 

1.500 » ' 
116 SO 

4,393 75 

832 50 
429 » 

27.382 37' 

430 ,» 
4,684 37»^ 

39,927 31 '/i 

119,408 185/* 

TOTAL. 

¥f. Fs. Cs. 
12 390 » 

i .eso » 
1.136 185/4 
i.ono » 

36,800 » 
573 1Ss/4 
120 » 

1.500 i-
'116 50 

4,393 75 

832 50 
429 » 

27,382 37 Va 

450 « 
4,684 37 V , 

39,927 31 V i 

133,445 I 8 V 4 

1817. 

IWJRgSOS. 

Producto del derecho de averia. . . 
Idem de alquileres 

Total. 

Ps. Fs. Ce. 
S6.994 56' 
2,432 » 

89,426 56'/, 
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GASTOS. 

Sueldos * 
Jubilaciones 
Eserilorio y oficinas 
Asignaciones 
Consímccion del muelle de- San Francisco. 
Celador del muelle 
Ponton dela limpia del puerto 
Salario de la tripulación 
Herrería y efectos navales 

OBRAS DE CAMINOS. 

Camino de Luyanó. . . , 
Idem de la Ciénaga. . . . 
Calzada de Arroyo-Apolo. 
Idem de Arroyo-Hondo. 
Idem de Guadalupe, . . 
Camino de Guanabacoa. 

4KÍ) 30 

!.291 78 

Invertidos del modo siguiente; 

Manutención de los trabajadores 16,417 43'/* 
Dietas idem. 2,8f)9 78 
Manutención del ganado 2,038 37 ' / i 

4,192 tfO 
S.966 86Vi ' 
1,102- 6 7.J 
3,627 2t¡ 

280 » 

Salarios de sobrestamos y mayorales 
Gastos estraordinarios 
Vestuario de- los trabajadores,, . 
Capturas y gastos de cimarrones 
Hospital de dichos: medicinas. . 
Compra de esclavos. 28,927 61 % 
Remuneración al diputado 2,000 
Gratificaciones 
Depósito hidrográfico de Madrid á cuenta de su asignación. . 
Gastos eventuales 
Anticipacioues ¿reintegrar 

Total. 

PERSONAS. 

PS. F s . C s . 
13.036 62 V» 
1,680 v 

14,706 62 Vs 

Pe. F s . C s . 

. 708 08 * / i 
1,000 . » 

12.818 435/í 
. 120 . » 
1,682 28 
2,099 80 

68,291 78 

628 » 
9.000 » 

941 80 
1,100 » 

98,300 12 Vs 

TOTAL. 

Ps. F s . C s . 
13 .086 62 ' / , 
1,680 » • 

708 68 V . 
•1,000 » 

12,818 43*/* 
120 » 

1,682 28 

2,099 80 

68,291 78 

628 » 
9,000 » 

941 60 
1,100 » 

113,096 78 

Trabajadores diarios por térmmo medio. 264 

1818, 

INGRESOS. 

da Producto del derecho de ave 
Idem del cuartillo adicional 
Idem de alquileres 
Idem del derecho de donativo cedido al Consulado. 
Idem de multas 

PB. FB. CS , 

78,24") 50 
10,ON) » 
2.432 » 
2,234 75 

100 » 

Total 100,01)7 28 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilacignes.. 
Escritorio y oficinas 
Asignaciones.. . 
Construcción del muelle de San Francisco. 
Gastos del Pontón 
Celador del muelle 
Gastos de casa 
Censos * . . ^ . 

StííHíi y sigue. 

PERSONAL. 

Ps. F s . C s . 
12,017 SO 
1,680 .». 

13,667 SO 

PH. F e . C s . 

1,116 78 
1,000 » 

37,003 80 
4,000 » 

120 >» 
2,61C 93 V* 

286 » 

1,143 187* 

Ps. Fs . C s . 
12 .017 80 
1,680 » 
1,116 78 , 
1,000 » 

37,003 80 
4,000 y 

120 » 
2,616 93Vi 

89,810 68S/4 
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OBRAS D E CAMINOS. 

Suma anterior 
Camino de Arroyo-Apolo 
Idem de .Arroyo-Hondo 
Idem de Guanabacoa , 
Idem de los Quemados • ( a /a 
Idem del Calabazar 
Calzada del Horcón • 
Puente del Cerro • 
Vestuario para los negros íraba]adores. . . . . i.^wo s/ /* 
Compra de bueyes ^ 
Idem de carretones JJ" 
Capturas y gastos de cimarrones i» /4 
Gratificaciones 
Gastos estraordinarios 
Remesas al apoderado en Madrid 

Total. 

PBRSOHAL-

P 8 . Fe . CS. 
13.667 80 

13,667 30 

H A B 

MATERIAL. 

pí . F». Cs. 
46,143 18S/4 

46,854 435/4 

603 » 
2,643 43V4 
ti ,500 y 

1111,844 6V« 

TOTAL. 

PP . FB. Ce. 
59,810 68s/4 

46fb54 43s/4 

603 » 
2-643 43!/, 
S,b00 » 

118,211 86V4 

1819. 

INGRESOS. 
Ps. Fs. CE. 

72.600 43s/t Producto del derecho de averia OQ'VCVO « 7 1 / 
Idem del cuartillo adicional • S 109 ¿ 7 
Idem del id. de caminos • ^'oo* 0 7 1 / 
Idem del id. de atraque al muelle * ^ * y J * 
Idem deaUniileres ¿>™'n . u 
Idftin del depósito de pólvora 
Ingresos eventuales. . . . , 

150 
187 SO 

Total "m'201 

PERSONAL. 

Sueldos. . . 
Asignaciones. 
Escritorio y orcinas 
Construcción del muelle de San Francisco. 
Gastos del Pontón • 
Celador del muelle 
Gastos de casa 
Censos 

OBRAS DE CAMINOS. 

Camino de los Quemados.. 
Idem de Arroyo-Apolo.. . 
Idem de Arroyo-Hondo. 
Idem de Guasabacoa.. . 
Idem de Maria nao. . . . 
Idem de Jesus del Monto 

Invertido del modo siguiente: 

Vestuario de los trabajadores 
Compra de carretas 
Mein de negros 
Capturas y gastos de cimarrones.. . 
Hospital de diclios: medicinas. . . . 
Gastos generales. 
Gratificaciones 
Gastos estraordinarios 
Reintegro de anticipaciones recibidas. 

Total 

58,899 25 

908 » 
230 y 

10,148 50 
2.670 37Vi 

325 »> 
41,620 37 

Ps. Fs. Cs. 
12.976 56'/* 

12,976 30V* 

MATEBUL. TOTAL, 

Ps. Fs. Cs. 
n 

1,000 » 
690 50 

56,467 » 
3,800 » 

420 » 
1,024 87 V i 

286 » 

85,899 25 

150 » 
6.500 » 
1,510 » 

127,147 62Vi 

Ps. Fs, Cs. 
12,976 56 */• 

1,000 » 
690 50 

56,467 n 
3,500 » 

•120 » 
1,0a*'OTV. 

286 » 

55,899 25 

150 
6 500 
1,510 

1411,124 18' 
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1820. 

INGRESOS. 
. Pa. ITs. C s . 

Producto del derecho de averia 
Idem del cuartillo adicional 
ídem de! id. de caminos 
ídem del id . de atraque al muelle 
Idem de alquileres 
Idem del depósito de pólvora 
Idem del derecho de donativo cedido al Consulado. 

80,213 
29 440 
22.930 

9,399 
1,148 

m 
3,90!» 

18»/* 
12'/* 
935/4 
86 V* 

62 V , 
Total 120,894 0 % 

GASTOS. 

Sueldos • 
Jubilacionos 
Asignaciones 
Escritorio y oficinas 
Construcción del muelle de San Francisco. 
Ponton de entretenimiento 
Celador del muelle 
Gastos de casa 
Reparación do idem 

OBRAS D E OAMINO, 

Camino do Jesus del Monte,. 
Idem de Guasabacoa,. . . 
Idem de Ataiés 
Calzada del Cerro , 
Idem de Arroyo-Apolo.. . 
Idem de Marianao 
Barracones 

{)i¡,8!}0 ÍÍ0 

Ps. Vs. C f . 
11,660 93*/4 
4,882 80 

Invertidos del modo siguiente: 

Manutención de los trabajadores 
Dietas de idem 
Manutención del ganado. 
Gastos estraordínarios 
Salarios de empicados en las obras 
Ampliaciones del depósito de cimarrones. 
Vesinario de los trabajadores . 
Compra de negros. 
Capturas y gastos de cimarrones.. . . . . 
Hospital de dichos: medicinas 
Gratificaciones 
Pension del depósito hidrográfico 
Gastos cstraordiaarios 

28.181 80 
3 300 43s/4 
2 088 31 LU 
8,644 62'/a 
6,189 78 
6 880 » 
1.310 n 

32.989 68Vi 
9:290 188/* 

300 » 

Tota!. 16,243 43 

I's. Fe . C:c 

1,000 » 
128 » 

39,809 28 
207 80 
120 >• 

1,407 28 
904 » 

08;880 80 

128 » 
1,400 » 
2,641 93»/* 

143,890 i i ' U 

TOTAL. 

fs. Ks. C s . 
11,600 93*/* 

4,882 80 
1,000 » 

128 » 
39,809 28 

207 80 
120 » 

1,407 28 
904 » 

98,880 80 

128 >, 
1,400 » 
2 641 03*/ 

189,833 87 V , 

Trabajadores diarios por término medio 398 

1821. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia 
Idem del cuartillo adicional . 
Idem del derecho de atraque al muelle. 
Idem del id. de camiuos 
Idem de alquileres 
Ingresos eventuales 

PH. FB. Cs, 

83.660 81'A 
28.812 87'/, 
11,944 80 
28,180 80 
1,632 » 

32 28 

Tolai 118,274 93»/* 
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GASTOS. 

Sueldos . . . . 
3 ubi Iaci o tics 
Asignaciones. 
Escritorio y oficinas. 
Muelle: su conservación 
Idem apertura de la puerta de Carpineti. 
Celador del mueile . i 
Gastos de casa 
Censos , . • 

OBRAS DE CAMINOS. 

Camino (le Arroyo-Apolo \ 
IdemdeGuasabacoa / , 
Ídem de Marianao. * 92,377 Si ' U 
Idem de la Ciénaga ) 
Idem de Atarés 1 

Invertidos del modo siguiente: 

Vosfuariodfi los frabapdores i^kí 87Vs 
Compra de bueyes n 
Idem de carretones 4,o60 » 
Idem de negros 16,627 SO 
Maderas 738 » 
Capluras y gastos de cimarrones I4,d-¡y » 
Hospital de dichos; medicinas, . s 300 » 
Gastos generales ií2,790 43 / t 
Gratilicaciones 
Remesas al apoderado en Madrid 

Total. 

Ps. Ps . Cs . 
•12,989 50 

1,650 » 

U.Ô39 80 

MATERIAL. 

Ps. F s . C s . 

1,000 » 
1,258 62'/ , 

414 SGV» 
433 43s/4 
700 » 

1,487 43s/4 
286 » 

92,377 81 V* 

2.400 » 
3,360 » 

1 0 3 , 7 1 7 87 V, 

Ps. F s . Ce. 
12,989 50 

1,050 » 
1,000 n 
1,258 62 V , 

'414 56 V4 
433 43!/4 
700 » 

1,487 43!/« 
286 » 

92,377 81 V t 

2,400 » 
3,360 » 

lt8.3S7 "37%" 

1822. 

INGRESOS. 

Produelo de avería 
Idem del cuartillo adicional 
Idem del doreelio de atraque al muelle. 
Idem del id. de caminos 
Idem de alquileres . . 
Idem del depósito de pólvora. . . . . . 
Idem de multas.-
Ingresos eventuales 

Total. 

Ps. F s . Cs . 

"53.009 43% 
26.300 18% 
10.434 12% 

1,856 25 
1,324 » 

136 SO 
50 » 

200 » ' 

93.370 50 

GASTOS, 

Sueldos • 
Jubilaciones . 
Asignaciones 
Escritorio y oficinas., 
Reparación del muelle de Luz . 
Celador del muelle 
Gastos menorea de idem. 
Reparación del almacén de pólvora. 
Ponton y giiánguUesipairon y marineros.. . . . . 
Efectos navales.. 
Gastos de casa 
Censos 

3,316 « 
651.1^ V, 

Sumo y sigue. 

P s F s . C s . 
12,733 25 
2,250 » 

14 983 25 

MATERIAL. 

Ps. F s . O . 

1,000 » 
1,074 » 

662 31 % 
840 » 

16 25 
250 » 

3,907 12 % 
' 815 68% 
143 » 

8,768 37% 

TOTAL. 

Ps. F s . C s . 
12.733 25 
2,250 » 
1,000 » 
1,074 » 

062 31 % 
840 » 

16 25 
250 » 

3,927 12 %• 

815-68% 
•143 » 

23,751 02%" 
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OBRAS H E CAMINOS. 

Suma anterior 
Manutención de ios trabajadores 22,327 25 
Dietas 4,920 93 
Manutención del ganado b,494 3i íjt 
Materiales 1,164 93 
Maderas 380 •433/4 
Compra de bueyes 1,482 50 
Idem de negros 2,820 » 
Vestuario para los trabajadores.. ; 747 »> 
Indemnización de terrenos üO » 
Capturas y gastos de cimarrones 8,849 37 ' / i 
Hospiial de dichos: medicinas Si'O » 
Fábrica del depósito de cimarrones H,G18 2a 
Gastos de oratorios de id 239 75 
Composición del puente deMaboa 321 » 
Idem del id. de Arroyo-Hondo 432 üG1/* 
Idem del id.ide Puentes Grandes 2,118 BO 
Cuartel de Guanabacoa 20 ÜO 
Salarios de sobrestantes y mayorales . 7,377 25 
Gastos cstraordinarios 8,127 93 5/4 
Gratificaciones 
Pension del depósito hidrográfico 

Total. 

Trabajadores diarios por lérmino medio. 

PERSONAL. 

Ps. Fs . 
14,983 

C s . 

14,983* 25 

Ps. F s . C s . 
8,768 37 VB 

73,298 49 Vs 

400 » 
1,800 » 

84,266 87 

TOTAL. 

PS. F s . C s . 
23,751 6 2 7 3 

73,298 49 Y,, 

400 » 
1,800 » 

99.250 12 

373 

1823. 

INGRESOS. 

Por todos conceptos. 

PB. FH. GS. 

183,613 BO 

GASTOS. 

En las atenciones ordinarias y estraordinarias 

f>6. Fs. CB. 

120,200 flV* 

N O T A A causa áa no haberse encontrado el borrador ó copia do l a cuenta de e a í e aBo pór donde M o r detallwlofl f 
RH V m estamnado en resümen así los ingresos como los gastoa, sacando estos rcBijltRdoa Sel espedionto número ,WJ r 
al eTámer i toff iaf " S a T sin Ãnbargo. súplese el vacTo calculando la inversion de los referidos 120,250 ps. ft. 0 os. ] 
S r i T m e d i o entre la que ee ¿ ó i loa Udos en el ano anterior y el posterior al presento y es como Hjtti 

detallar los gastos, 
dativo 
por uu 

Pfi. F s . CB. 

Ifl.SIS «3 Sueldos y jubilaciones 
Reparaciones y gastos de muelles ' no '* 
Limpia del puerto.. ^ " 
Composición de caminos 
Gastos generales M 

Total. 120,250 6 V i 

NOTA- Respecto de los ingresos se calcula que la averia, el cuartillo adicional y el atraque al muelle producirían poco 
mas ó menos lo mismo que el año anterior, es decir: 

Ve. Fs. Cfl. 

Avena y c u a r t i l l o . . . . ; I S U P l l 
Atraque 

TOMO u i . 

10,434 lá ' /g 

Total. 8g'803 7íi 

29 
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1824. 

INGRESOS. 

Producto de avería • - . 
Idem del cuartillo adicional 
Idem del derecho de atraque af muelle. 
Idem de alquileres 
Ingresos eventuales 

Total. . . . 

Ps. F e . C s . 

(i 1.900 1h 
30,837 SO 

9,«84 oy4-
1.332 p 

834 »» 

^04,488 3Í V * 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones 
Asignaciones 
Escritorio y oficinas. 
Muelle: su limpieza. 
Sueldo del celador. . 
Gastos menores. . . 
Gastos de casa.. . . 
Censos 
Gratificaciones.. . . 

300 » 
840 » 
29 2í¡ 

OBMS DE CAMINOS. 

767 2K 
429 37'/, 
76 «0 

-1,386 50 
18 78-

208 25 
300 » 

3,000 

Calzada de Arroyo-Naranjo 
Composición del puente de Agua-Dulce . . . . 
Alcantarillas de la Ciénaga 
Construcción del puente de Martin Perez. . . 
Reparación de la casa de la Ciénaga 
Puente provisional 
Composición del camino de San 3nan.. . . . . 
Idem del de los caminos Je Puerto-Principe.. 
Manutención de los trabajadores 14,187 43s/< 
Dietas de idem 3;315 31 % 
Manutención de! ganado 4,2t9 SO 
Vésluario de los trabajadores 4,463 62*/, 
Capturas y gastos de cimarrones 1'4,688 tâ*lt 
Hospital de dichos: medicinas. 400 » 
Gastoscstraordinarios 3,889 87'/, 
Sueldos de los empleados en las obras 
Gratilicaeion á los negros 

8,490 
460 

Total. 

PBBSONÁL. 

Pa. F s . Os. 
•15,70» 81 
2,341 « 

Ps . F e . Cs . 

1,000 » • 
1,016 12 Va 

1,229 23 

GOG. 30 
168 » 
300 » 

«7,192 81 Va 

18,047 B i l U 61,512 68V# 79,560 50 

TOTAL. 

H . FP . C8. 
13 .70» s i y . 
2.342 » 
1.000 i» 
i ; o i 6 i s y , 

1,229 25 

606 50 
168 » 
300 o 

87,193 81 y4-

Trabajadores diarios por término medio 365 

1825. 

INGRESOS. 

Productos de averias 
Idem del cuartillo adicional. . . . . . 
Idem del derecho de atraque al muelle. 
Ídem de alquileres de casas 
Idem del depósito de pólvora 

Total. 

Ps . F s . C s . 

71,481 41V* 
35,310 68s/4 
8,539 23 
1,332 » 

224 » 

116,887 37 Vs 
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GASTOS. 

7 , ( 1 1 8 
3 6 0 
8 4 0 

3 0 

Sueldos 
Jubilaciones 
Asignaciones 
Escritorio y oficinas _ 
Muelle: reparación do! de Calialleria 
Limpieza 
Suc'do del celador 
Gastos menores 
Gastos de casa • 
Censos . . . 
Gratificaciones 
Cátedra de botánica: sueldo del profetor. . . . . . . . . 
Sociedad líconómica; 3 p0/o sobre la averia y el cuartillo 
Pension del depósito hidrográfico 
Remesas al apoderado ea Madrid • 
Gastos eventuales , 

62 V , 

OBBAS DE OAMINOS. 

Calzada de Arroyo-Naranjo 
Puente de Agua Dulce 
Camino del Lnyanó 
Composición del puente de Maboa, . . 
Alcantarillas de la Ciénaga.. 
Composición del camino de San liian.. 
Idem del puente deToyo . . . . . . . 
Fábrica del depósito de círaarroiiBs:"; 
Herramientas. • • • 
Compra de bueyes 
Indemnización de perjuicios 
Manutención do los trabajadores.. . . 
Dietas de id 
Manutención del ganado 
Gastos cstraordinarios 
Sueldos de los empleados en las obras. 
Vestuarios do los trabajadores 
Capturas y gastos de cimarrones. . . • 
Hospital de dicíio1;: medicinas. . . . . 
Gratificacioü de los negros '. . . . . • 

1,666 
3,919 
2,368 

223 
4Í0 
287 
877 
340 
109 

1,189 
12b 

10,947 
4,177 
4,176 
4.496 

847 
6,060 

400 
447 

28 
6 8 7 , 
37 7 , 
25 
S I ' / * 

37 7» 

8 0 

0 8 7 * 1 
8 7 % 
6 2 V, 
25 

8 0 

187* 

37 7 , / 
Total. 

PERSONAt. 

Ps. F s . C s . 
1 8 , 0 0 0 » 

2 , 8 7 2 187, 

17,872 12 7, 

UATBRIAL. 

Pa. F s . C s . 

1 . 0 0 0 » • . 
1 . 0 0 1 2 5 . 

8 , 2 4 8 6 2 Va 

7 2 8 0 2 
3 8 0 8 7 7, 
3 7 5 » 

1 . 5 0 0 » • 
3 , 8 1 7 2 5 
1,8r.o » 
1 , 7 1 0 » 

m 6 2 7, 

8 0 , 8 0 0 37 74 

7 1 , 9 2 4 . 6 2 

TOTAL. 

Trabajadores diarios por término medio. 360 

C s . " Ps . FB. 
1 5 , 0 0 0 

2 , 8 7 2 1 2 7B 
1 ,000 » 
1 , 0 9 1 2 5 

8 , 2 4 8 6 2 VÍ 

7 2 8 0 2 
3 8 6 8 7 VÍ 
3 7 5 » 

1 , 8 0 0 » 
3 , 8 1 7 2 5 
1 , 8 0 0 » 
1 , 7 1 0 » 

4 6 6 6 2 V. 

5 0 , 8 0 0 37 V* 

8 9 , 7 9 6 7 4 7 4 

1826. 

INGRESOS. 

Pd. Ps . C s . 

Producto del derecho de averia.. . . . 
Idem del íuártíllo adicional 
Idem de! derecho do atraque al muelle. 
Idem de alquileres 
Idem del depósito de pólvora . . . . 
Ingresos eventuales • . . . . 

Total. 

8 4 , 5 0 9 3 1 V4 
4 2 1 9 7 1 8 7 4 
11 ,530 7 5 

1 ,332 » 
. 2 8 8 8 7 7a 

6 2 4 1 2 7 . 

1 4 0 , 4 8 8 2 5 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones. . . . . . 
Asigiiacióues. . . . . 
Escritorio y oficinas. 

Suma y sigue. 

PER SOR AL. 

Pfi. FS . ' Os. 
1 3 , 7 5 7 6 7* 

2 , 9 8 3 3 1 7* 

1 8 , 7 4 0 3 7 V t 

MATERIAL. 

Pfl. F s . C s . 

1 ,000 » 
027 80 

1,927 80< 

TOfrAI» ' 

1 3 . 7 5 7 - 6 V i 
2 , 9 8 3 S I 1 / * 
1 , 0 0 0 » 

9 2 7 8 0 

2 0 , 6 0 7 8 7 Vi, 
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GASTOS, 

30 

Sttííifl anterior 
Muelle: su reparación. 1,390 93 U 
Sueldo del celador 840 . » 
Limpieza • 360 " 
Gaslps menores • • • 
Gastos de casa i 
Grali fica ci ones 
Cálêdra de bolánica: sueldo del profesor 
Sociedad [íconórnica, 3 pfa sobre la avería y el cuartillg 
Pension del depósito hidrográíico 
Remesas al apoderado en Madrid 
Gastos eventuales 
Devolución de ingresos indebidos 
Anticipaciones á reintegrar 

OBRAS DE CAMINOS. 

Construcción del Puente Blanco 4,000 » 
Idem del id. de Mmendares dio » 
Compra de negros. 4,3813 » 
Vestuario de los trabajadores 812 80 
CjpUiras y gastos de cimarrones.. • 12,857 » 
Hospital de dichos: medicinas 400 » 
Gastos generales 79,402 IS5^ 

Total. 

PBtlSONAL. 

Ps . Fs. C s . 
18,740 37 % 

18,740 37 V2 

H A B 

Ps. F s . CE. 
.1,927 SO 

2,980 93V4 

1,031 18*/* 
S00 » 

. 1,500. ;> 
3,097 933/4 

900 » 
3,420 » 
1,087 2o 
1.230 43 V i 
2,000 » 

m .98,366. 68V* 

117,641 93 V* 

TOTAL. 

20,667 87»/, 

2,380 93% 

1,031 IS1/, 
500 » 

1,900 » 
3,097 93*/. 

900 » 
3,420 » 
1,087 25 
1,230 43'A 
2,000 » 

98,366 68s/4 

136,382 31'/í 

1827» 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia y cuartillo adicional. 
Idem del id. de atraque al muelle " . . . . 
ídem de alquileres 
Anticipaciones recibidas 
Ingresos eventuales. 

P s . Fa. Ce. 

130,254 87% 
13,074 50 
1,332 » 

10,329 18% 
440 v 

Total • 155,430 SOVi 

GASTOS. 

Sueldos. 
Jubilaciones.. 
Asignaciones.'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Escritorio y oficinas. , 
Muelle: construcción de 92 varas de muelle- . 
Alumbrado 
Reparaciones , . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sueldo del celador . . . . . . . . . . . . . . . . 
Limpieza 
Gastos menores. 
Censos. : . . 
Reedificación de la casa consular , 
Suscricion á la empresa de correos marítimos.. . . . 
Gastos de casa 
Gratificaciones. . 
Cátedra de botánica: sueldo del profesor 
Sociedad Económica, 3 p0/o sobre la avería y cuartillo 
Pension del depósito hidrográfico.. 
Gastos eventuales.. 

PBRSOK&L. 

Ps. Fs. Cs. 
16,643 81 V* 
2,983 31Yt 

16,000 " 
1,042 37'A 

, .765 » 

330 
.129 

Suma y sigue. 19,627 ia1/» 

MATERIAL. 

Ps. Fs. Cs. 

1,000 » 
1,027 79 

19,01(3 37 72 

4 U 31 V* 
1,690 37*/, 

10,000 » 
. ¡ 658 12 V, 

676 » 
1,187 50 
'3,849 6 VA 

9Ò0 »' 
247 12 Va 

40,753 63 

TOTAL. 

Ps. Fs. Cs. 
16,643 81 ' / i 
2,983 31 '/< 
1,000 » . 
1,027 75 

•19,016 37 V , 

411 31'/* 
1,690 37 V i 

10,000 » 
658 12 Vi 
676 y 

1,187 50 
3,849 tí V i 

900 » 
247 12% 

60f380 75 
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OBRAS DE CAMINOS. 

Suma anterior 
Composición del camino de San Juan 7,246 62V»\ 
Idem ¡t!. Je Arroyo-Apolo ÒS6 1 2 1 / / 
Conslniccion de 3 alcanlarUlas en la calzada de 

Güines 1,653 
Conslniccion del puente de Marianao 31,617 
Idem del tie Puentes Grandes .16,831 
Idem del puente de Pedroso 215 
Composición del id. de Mordazo 28 
Idem de una alcantarilla en Puentes-Grandes. . 83 
Maderas 788 
Herramientas 718 
Compra de carretas 1,717 
Idem de bueyes 3,198 
Idem de negros 2.392 
ãlanutencion de los trabajadores 18,747 
Dietas de id 4,027 
Fábrica del depósito 9,444 
Manutención del ganado * 9,104 
Vestuario de los trabajadores 2.262 
Gastos estraoidinarios 6,347 
G rali tica ciónos á sobrestanles y mayorales.. . . 2,118 
Idem á los negros 440 
Sueldos á los empleados en las obras 8,897 
Capturas y gastos de cimarrones.. 20,686 
Hospital Je dichos: medicinas, J 800 

.37% 
93=74 
87 V, 
SO 
BÓ 
87 V , 
93 % ( 

59 
87 V , , 
25 
73 
32 V . 
HO 

80 

Total. 

PERSONAL. 

Ps. F s . C s . 
19,627 i V / t 

MATEBIAX. 

Pe. F s . C s . 
40,783 63 

TOTAt. 

Ps. F s . C s . 
60,380 75 

19,627' 12 Va 

147,3íi3 87 V , 147,303 87 V , 

iSS/lO"? 50V, 207,734 62 7 , 

Trabajadores diarios por término medio , . 384 , 

1828. 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averts y cuartillo adicional. 
Idem del id . de atrague al muelle 
Idem del id. de caminos 
Idem de alquileres 
Reintegro de anticipaciones hechas. 
Anticipaciones recibidas. , 

Total. 

Ps. FB. Ce . 

129,93.8 43 V* 
14,111' 62 7 , 

655 62 V. 
1,332 » 
1,792 25 

59,325 » 

207,204 93'/* 

, GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones .' . , . 
Asignaciones 
líscriiorio y oficinas. . . . . 
Muelles: costo de un puente 
Composición del muelle do Factoría 
Construcción de un tramo en el de Contaduría. 
Limpieza. 
Sueldo del celador. . . . . . . . . . , . . . . 
Gratificación a id. '. . 
Alumbrado. . . . 
Reparaciones 
Gastos menores.. . . . , 

126 87 ' / , 
3,574 50 

27,253 » 
372 » 

' - 840 » 
34 » . 

531 75 
511 68 */* 
30 75 

rBRBONAIi. 

Pa. F s . ' C s 
16,216 l88/4 
3,270 60 

'Suma y sigue. , . .• \ 19,486 68*/* 

HATERIAI» 

Ps. F s . C s . 

1,000 >> 
1,390 50 

33,284 567* 

TOTAL. 

38,675 674 

Ps. FB. Ce . 
16,216 18 V. 
3,270 50 
1,000 » 
1,390 50 

33,284 56,74 

55,101 75 
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GASTOS. 

Suma anterior 
Gastos de casa , 
Censos 
Gralificaciones , . . . . 
Cátedra de botánica: sueldo del profesor 
Sociedad Económica, 3 i)0/o sobre la avería y cuarlillo. 
Pension del depósiU) hidrográfico 
Gastos estraordinarios 

-.¿Reintegro de anticipaciones recibidas , . . . 

OBRAS DB CAMINOS. 

Calzada de San Juan 
Idem de Güines: costo de la alcanta

rilla . 234 
Idem reparación 169 50 
Composición del puente de Marianao 
Idem del de Maboa 
Idem del de Puentes-Grandes. 
Puente provisional del Cerro 
Composición del puente de Chavez 
Idem del de Santa Gruí 
Reparación de la capilla del depósito 
Composición del camino de Arroyo-Apolo. . . 
Manutención de los trabajadores 
Dietas de ÍJ 
Manutención del ganado. • . 
Vestuario do los trabajadores. . . . . . . . . 
Efectos de ferretería; •.*•: 
Maderas - - . 
Compta de bueyes 
Compra de negros 
Capturas v gastos de cimarrones 
Hospital de dichos; medicinas 
Sueldos de tos empleados en las obras. . . . , 
Gratificación á dichos 
Idem i los negros 
Gastos estraordinarios, 

8,174 87 VÍ 

423 SO 

26,798 38 Va 
9,784 2S 

78 * 

433 
1,937 

107 
885 

U/882 
4,13!) 

11,soo 
1,703 

• 1,172 
2,3K1 

826 
Í7f869 

800 
10,063 

1,1 HG 
393 

7,333 

12 V , 
935/ 
30 
80 

93 si 

12 ' / J 
37 va 
«o 
87 Vt 
ao 
87 V . 

93 LU 

PERSONAL. • 

P s . F s . Fe. 
19,486 68»/* 

MATERIAL. 

Ps . F s . Cs . 
33,678 6 V 4 

634 18 Vi 
266 02 V , 
173 » 
783 8IV4-

4,323 » 
900 » 

• 9,714 93V4 
11,329 iB*U 

123,861 18s/4 

Total 19,486 685/4 187,363 » 

Ps . F s . C s . 
tSb,161 73 

634 18 V* 
266 62 V» 
173 » 

• • 783 Sí V 4 
4,323 " 

900 » 
9,714 93V, 

11,329 í8S/4 

123,861 18"; 4 

206,849 68¡ / i 

Trabajadores diarios por téroiijiQ medio.. 391. 

1829. 

IKGRESOS. 

Producto del derecho de averia y guaridlo adicional. 
Idem id. de atraque al muelle. : 
Idem de alquileres 
Anlicipacionesrecibidas.. . . 
Prõduclo de multas- , . . 

Total. 

P s . ' F e . C8 . 

126,836 81 V* 
11,000 62 % 

1,163 30 
.32,308 »• 
. . . 8 30 

171.332 43 V* 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones 
Asignaciones. . . . . 
Escritorio y olicinas. 

Suma y sigue. . 

Pe. Fs . - Cs. -
13,330. .» • 
4,293 81 V * 

19,845 Si-1/» 

MATERIAL. 

Ps . F s . Us; 

1,000- » 
807-78• 

1,307 73 

' 'TOTAIi. 

P s . - F s . C s . ^ 
IK.b'rfO • * 1 -
4,295 81 V i 

• i ,000= » 
S07 75 

21,333 36 V* 
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GASTOS. 

Suma anterior . . . . 
Muelles: resto de la construcción de un tramo en 

el de San Francisco 8,227 » 
Sueldo del celador 840 » 
Limpieza 372 » 
Alumbrado S30 » 
Gastos menores 218 75 
Censos • 
Gastos do casa 
Gratificaciones 
Sociedad Económica, 3 po/o sobre la averia y cuartillo. 
Cátedra de botánica: sueldo del profesor 
Reintegros de anticipaciones recibidas 
Gastos estraordinarios 

OBRAS DE CAMINOS. 

Gratificación al director del puente de Mariana*. 2,044 » 
Capturas y gastos de cimarrones 1H.677 50 
Hospital de dichos: medicinas 800 » 
Gastos generales 81,054 28 

Total. 

1830. 

INGRESOS. 

PERSONAL. 

Ps. l-'s. Cs. 
19,845 81*/* 

19,843 81 74 

MATERIAL. 

Ps. F s . Os . 
1,507 75 

' 7,187 75 

"264 68 V* 
645 50 

" 809 >> 
M 3 S ÍB8V4 

1 xoo » 
35,323 62 7, 

328 » 

1 0 0 , 1 7 5 7 5 

151,379 75 
- • - ' 

TOTAL. 

Ps. F s . C s . 
21,353 56VÍ 

7,187 75, 

264 68 s/* 
645 50 
809 » 

. 4,135 08!/4 
1,000 » 

35,325 62 % 
328 » 

100,175 75 

171,225 SO'/* 

Productos del derecho de averia y cuartillo adicional. 
Idem del id', de atraçiiie al muelle 
Reintegro de pagos indebidos 
Anticipaciones recibidas 

Ps. Ps. c». 

H2,998 31 */. 
11,000 » 
2,163 68'A 

20.500 >. 

Total 146,002 » 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones 
Asignaciones • 
Escritorio y oficinas 
Muelles: composición del de Caballería 1,189 » 
Colocación de un pescante 286 43 
Sueldo del celador 840 » 
Limpieza 360 » 
Alumbrado y gastos menores . 69? 50 
Censos 

PERSONAL. 

Gastos de casa • 
Gratificaciones 
Cátedra de botánica, sueldo del profesor 
Sociedad Económica, 3 p0/o sobre el derecho de averia y cuar

tillo. 
Pension del depósito hidrográfico 
Suscricion al plano topográfico de la isla. 
Remesas al apoderado en Madíid 
Gastos estraordinarios 
Reintegro de anticipaciones recibidas. . . 

Suma y sigue. 

Ps. F s . C s . 
15,598 31 V* 
3,703 31 V4 

MATEnlAL. 

19,301 62 

)'s. F s . C s . 

1,000 a 
514 » 

3,372 93V* 

266 62 V i 
2.425 87 Vs 

'759 » 
1,000 » " 

3,719 93*L 
' 900 » 

500 » 
1,635 » 
7,064 50 • 
4,500 » 

27,(557 87 V i 

Ps . F s . C s . 
15.598 31 V, 
3,703 31 V* 
1,000 » 

514 » 

3,372 93V4 

266 62 V t 
2,425 87V, 

759 » 
' 1,000 » 
• 3,719 9 3 V 4 

900 » 
500 » 

1,638 » 
7,064 60 
4,800 » 

46,989 81 
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OBBAS DE CAMIKOS. 

Sumo anterior 
Calzada tie San Juan 
Idem de Güines 
Idem de Jesus del Monle 
Idem de Guadalupe 
Fuontc de Marianao: gratifica

ción del dircclor.. . . . . . . 772 SO 
Jómales j malcríales 7,721 871/* 
Pnente de las Vegas 
Idem del Cerro 
Manutención de los trabajadores 
Dictas de idem 
Manutención del ganado 
Vesinariodc los trabajadores 
Maderas 
Efectos tie ferretería 
Capturas y gastos de cimarrones 
Hospital üüdichos: medicinas 
Compra de bueyes -
Idem de canteras 
Gastos estraordinarios 
Sularios de empleados en las obras 
Gratificación á diebos 
Idem & los negros 

9,423 87'/, 
131 ev* 
433 87'/a 
SO 62 Vi 

8,494 37 7,, 
1,498 
1,297 

14,690 
4.217 

14,238 
2,aíia 
2,472 
1,633 

13,098 
800 

3,439 
289 

8,33K 
11,640 

1,292 
916 

03 V j 
37 V, 
8 1 ' / ^ 

» 
(10 

68 SU\ 
n 

SO 

81 7 , 

H A B 

PSBSONAE. 

Pe. Fe. Os. 
19,301 627» 

Toial 19,301 627, .128f6SS 683/4 147,937 3 1 7 * 

MATERIAL. 

Ps . F s . Cs . 
ST.eií? 87 7 , 

100,997 81 74 

Ps. F s . Gs . 
46,989 SI 

100,997 81 % 

Trabajadores diarios por término medio. 470 

1831 . 

INGRESOS. 

Producto del derecho de averia y cuartillo adicional. 
Idem del id. de atraque al muelle 
Anticipaciones recibidas. 
Ingresos eventuales, . . . , 
Reintegro de pagos indebidos 
Idem de anticipaciones liecbas 

Pa. F s . Ge. 

IOS.967 78 
13,339 » 
64,000 » 

17 » 
644 6 2 7 , 
17 » 

Total 183,946 37 V» 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones 
Asignaciones 
iíftcvilorio ^ oficinas -. . 
Muelles: reparación del de Caballería 
Canstruccion de mi muelle en el puerto del Ro

sario 
Sueldodel celador * 
Limpieza 
Alambrado y gastos menores 
Compra de una draga de vapor con sus guangniles para la limpia 

del puerto • • • • 
Censos. 

161 25 

3,900 -
840 » 
360 " 
6S0 78 

PBBSONAL. 

Gastos de casa. 
Gratificaciones. 

Suma y sigue. 

P a . F s . Cs . 
18,950 » 
4,-183 31 74 

20,133 3 1 7 , 

MATERIAL. 

Ps . F s . Os. 

1,000- » 
1,367 1 2 7 a 

8,918 » 

49.02S » 
'291 627, 
756 377, 
789 » 

59,117 i2Va 

TOTAL. 

Pe. F s . C s , -
15,950 » 
4,183 31 V* 
1,000 » 
1,367 127t 

5,918 » 

49,028 » 
291 62 V* 
756 37 V* 
759 » 

79,380 4 3 » / / 
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GASTOS. 

Sumo anterior,. . . . . . . 
Cátedra de liolánica: sueldo del profesor. . . . 
Sociedad Económica, 3 jf/o sobre los productos. 
Pension del depósito hidrográfico 
Reintegro de anlicipaciones recibidas 
Gastes cstraordinarios 
Anticipaciones á reintegrar 

OBilAS DE CAMINOS. 

Calzada de San Juan , 
Composición del camino de Güines 
Idem id. de-Jesus del Monte 
id . de Guadalupe. 
idem del camino de la Portuguesa 
Idem de Malos Pasos en el camino de Arroyo-

Naranjo 
Puente de Marianao 
Compra de bueyes 
Manutención de los trabajadores 
Dietas de idem . . . 
Manutención del ganado • 
Vestuario de los trabajadores 
Maderas 
Capturas y gastos de cimarrones.. . . . . . . . . 
Hospital de dichos: medicinas 
Efectos de fcrreleria 
Sueldos de los empleados en las obras 
Gratificaciones á id 
Gastos estraordínarios 

1,041 25 
2í)2 » 
7Ü2 37 V» 

Si) 62 7 , 
m ¡30 

299 87 V» 
1,377 SO 
2,íi28 » 

it,S07 87V, 
3,837 68 

13,004 93 
420 02 V , 

1,682 62 V . 
11,416 BB1/* 

800 » 
1,002 18B/4 

11,608 yo 
102 » I 

12,028 31 V i 7 

Ps. F s . Gs. 
20,133 31 1/4 

Total 20.133 3l ' /4 

l's. F s . Gs. 
89,117 12*/» 
1,000 >. 
3,377 8174 

900 » 
tí,500 M 

17,064 07* 
300 » 

7 6 , 0 4 3 4 3 7 * 

104,504 43 Y» 

Vs. F s . C s . 
79,350 43 7+ 

1,000 » 
3 ¿77 81 7* 

900 » 
6,300 i» 

17,064 - 074 
300 » 

76,043 437^ 

184,637 715 

Trabajadores por término medio. 444 

E S T A D O S G E N E R A L E S de las entradas y salidas que tuvo l a Rea l Jun ta de Fomento desdo 
1832 hasta 1864. 

]83i. 

INGRESOS. 

PS. FU. Cñ. 

Prodnclo del derecho de averia y cuartillo adicional ^ 
ídem del id . de atraque al muelle Yi"í ln pas/ 
Reintegro de anticipaciones hechas ¿ í ' n m f 
Anticipaciones recibidas * 1 u 1 

Total m > m «Vi 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones • 
Asignaciones. 
íiseritorio y oficinas., 
Muelle: sueldo de! celador 
Limpieza 
Alumbrado y gastos menores.. 
Construcción de un muelle en el potrero Hosario. 

723 437» 
360 * 
777 87 7 

6,718 30 

TE 118 ON AT-

l'S. F s . Ce . 
16.423 3174 
4,1420 12 % 

Sama y sigue I 20,945 4374 
TOMO H I . 

ilATBMAL. 

PH. F s . C s . 
)) 
11 

371 36 V* 
309 23 

8,370 81 7* 

9,231 02'/* 
30 

TOTAL. 

. F s . C8 . 
,423 31 7 4 
,320 ( 278 
37 i 30 74 
309 23 

8,870 81 7̂  

30,206 13 V* 
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GASTOS. 

Suma anterior 
Censos. . . 
Gastos de casa 
ÜratiGcaciones. . , . ^ 
Cátedra de botánica-, sueldo del profesor. . . . 
Sociedad Jíconómica, 3 p % sobre Jos productos. 
tension del depósito hidrográfico 
Reintegro de anticipaciones recibidas 
Remesas al apoderado en Madrid.. . 
Traducción .de la obra de Porter sobre la caña . , 
Indemnizaciones 
Anticipaciones á reintegrar 
Gastos estraordinarios. 

OBRAS DE CAMINOS. 

Construcción del puente de la Carnicería en Ma
tanzas • • . 

Composición dela calzada de Jesus del Monte. . 
ídem id. del Luyanó 
Idem id. de San Juan 
Idem id. del Rosario 
Idem del camino de Arroyo-Naranjo 
ídem id. dela Víbora 
Puente de Marianao: materiales. . . 127 30] 
Gratificación del director 738. f 
Manutención de los trabajadores 
üíelas de idem. 
Manutención del ganado 
Vestuario de los trabajadores 
Maderas 
Capturas y gastos de cimarrones. 
Hospital ue dichos: medicinas ". . 
Efectos de ferretería . . . 
Compra de una cantera 
ídem de bueyes -
ídem de negros 
Sueldo de los empleados en las obras 
Gratificación á dichos . 
Idem á los negros 
Gastos estraordinarios 

PERSONAL. 

3,400 » 
228 37'/s'' 
356 2S 
408 75 

1,251 OS 
893 81 % 
862 BO 

•I0,tífi2 87'/, 
3,303 « 

16,073 183/. 
488 18% 
870 31*/ 

8,440 SO 
440 12*/ 
878 7'/ 

4,320 30 
1,012 30 

378 28 
10.413 80 

170 » 
821 25 

' 6,333 68 74/ 

Total. 

Ps . F s . Cs. 
20,945 43s/, 

MATERIAL. 

20,945 43% 

Ps. F s . C s . 
9,251 62 7-, 

291 62 7, 
361 50 
687 » 
8G0 81 74 

3,520 6% 
900 y> 

30,812 25 
166 62 7, 
685 » 

6,000 » 
1,389 » 
2,137 » 

73,304 78 7, 

130,382 53 74 

P s . F s . C s . 
30,206 13 7. 

291 62 % 
367 50 
087 » 
860 81 7, 

3,520 67; 
900 » 

30.812 2o 
166 62 7, 
685 » 

6,000 » 
1,389 » 
2.137 »> 

73,304 78 7, 

151,327 97 

1833. 

INGRESOS. 

Producto de avería y cuartillo adicional 
Idem del id. establecido en el paradero del Rosario. 
Idem del derecho de atraque al muelle 
Reintegro de anticipaciones hechas 
Ingresos eventuales 

Tolal. 

Ps . F a . C s . 

151,668 377a 
1,246 37 7a 

21,829 25 
9,095 437, 

52 » 

183,891 43s// 

Sueldos 
Jubilacionos. . . . 
Asignaciones 
Hscrilorio y oficinas. 

GASTOS. 

Suma y sigue. 

Ps . F s . Ce. 
18,415 75 
4,849 50 

23,265 25 

Ps . F s . Cs . 

1,000 » 
1,048 31 7S 

2,048 3l7a 

Pe . F s . Os! 
18,415 75 
4,849 50 
1.000 >• 
1,048 31 7t 

25,313 56 7 " 
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GASTOS. 

S i m a anterior 
Muelle: sueldo del celador 
Limpieza 
Alumbrado y gastos menores. . , 
Censos , 
Gastos de casa 
Gratificaciones 
Sociedad Económica, 3 p % sobre los productos. 
Reintegro de anticipaciones recibidas 
Pension del depósito hidrográlico 
Indemnizaciones 
Anticipaciones á reintegrar. 
Gastos estraordinarios 

PERSONA!,: 

840 
360 
t509 

Ps. F s . Gs . 
23,265 2K 

OBRAS DE CAM1M0S. 

Reconocimiento del puente de la Carnicería en 
Matanzas 340 » 

Reparación del puente del Calabaza! i,OSO » 
Composición de! çamiuo del Rosario 1,234 SO 
Compra de maíz (i,90O » 
Capturas y gastos de cimarrones 11,503 845/4 
Hospital diidiclios; medicinas. . _ 133 37Vi 
Uaslos generales 47,636 12 ' / , 

Total. 23,265 2S 

1834. 

m o n E s o s . 

Ps. F s . C s . 
2,048 3Í 

i/roa '(iV, 

289 25 
"l,'0O8 68s/4 
2,022 >» 
3,786 ••» 

53,559 37 V, 
1,800 » 

702 56 V , 
217 ' » 

9,989 81 VA 

68,817 OS»/* 

148,950 » 

Ps. F s . C s . 
25,313 56'/* 

1,709 6 7« 

289 25 
í,008 68«/. 
2;022 » 
3.786 » 

1,800 » 
702 56 V4 
217 ». 

9,989 81 l/t 

68,817 93'/í 

169,215 25 

Pi-oiliiclo del derecho dn averia y cuartillo adicional 
Idem del establecido en el pueote del Rosario.. . . 
Idem del derecho de atraque al muelle 
Idem dei poriazgo de Puentes Grandes 
Idem del derecho de privilegios 

"Idem de multas. 
Reintegro de anticipaciones hechas 
ingresos eventuales 

_ _ Ps. F s . O . _ 

144,069 25 
1,130 02'/a 

14.500 » 
11,615 50 
1,330 » 

200 81 '/« 
10,013 37*/. 

169 » • 

Total 183,028 56 »/* 

GASTOS. 

Sueldos 
Jubilaciones • • -
Asignaciones • 
Kscritorio y oficinas 
Muelle: reediíicacion de un tramo 10.,07-5 » 
Composición del tingladodelinueiledeCaballcvía. i.,150 » 
Sueldo del celador.. 840 » . 
Limpieza 360 » 
Alumbrado y gastos menores 500 18 *l4 
Censos • 
Gastos de casa -
Sociedad Económica, 3 p'/'o sobre los productos.. 
Reintegro de anticipaciones recibidas 
Pension del depósito Iiidrográíico 

'Conservación de arles, mitad de los derechos de privilegio. . . . 
Compra del remolcador para la limpieza del puerto 
Gastos del portazgo de Pucnlcs-Grandes 
Idem osiraonlínarios . 
Alílicipaciones i reintegrar 

TERBONAX. 

PS. F s . C s . 
15,991 43B/4 
5,849 50 

Suma y si<jue 21,840 03B/* 

M ATERI AI-

PS. l 's. C s . 

1,000 » 
619 » 

12,937 18s/t 

144 08 
624 » 

3,205 81 '/„ 
25,076 37V, 

900 » 
605 » 

10,128 25 
730 02 V» 

1,608 » 
5,152 81 '/* 

¡,791 75 

I'H. F s . C s . 
•Í»,9Í)I W8/4 

5,849 50 
1,000 » 

619 » 

12,937 ia»/4 

144 68s/t 
624 » 

3,205 81 7. 
2¡i,076 37 ,Va 
. 900 » 

665 » 
10,128 25 

730 62' ; 
1,608 » 
5,152 81 7* 

80,632 G ^ U 
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OBRAS DE CAMINOS. 

Suma anterior. 
Construcción del puente de la Carnicería en Ma

tanzas 
Idem deGobea 
Reparación del de Bacuranao 
Compra del de Maiz 
Idem de bueyes 
Idem de una casa en San Lázaro para enler-

mería • •, 
Capturas y gastos do Cito de cimarrones 13,801 » 
Hospital de dichos: medicinas . 102 18 
Gastos generales 

6,000 
800 
204 

9,973 
2,884 

300 

ST^ííO 7* 

CAMINO DE HIBREO. 

Asignación del comisionado á Lóndres para con
tratar el empréstito 

Reconocimiento del terreno 
Trazado 
Nivelación, plano y presupuesto 
Gastos menores 

S,000 » 
210 » 
680 » 

4,787 43"/. 
24S » 

Totat. 

1835. 

INGHESOS. 

Ps. F s . Cs . 
21,840 93 Vi 

21,840 935/4 

P s . F s . Os. 
62 791 78 

90,706 23 

10,922 43s/t 

164,420 43 V, 

Ps . F s . Cs . '"" 
86,632 68*/4 

90,776 23 

10,922 43Vi 

188,331 37 V, 

Ps . F s . Cif. 

Derecho do averia y cuartillo 147 374 7¡J 
Idem do botes de Regla '240 „ 
Idem do privilegios ± 33Q „ 
Muelles, derechos de atraque 10 746 31V 
Portazgo de Puentes Grandes 22 882 » 
Reintegro de anticipaciones hechas 2267 56 V 
Anticipaciones recibidas , , , ] '333 [<¿i* 
Ingresos eventuales. 9,902 HO 

Total. • 201 176 28 
Camino de hierro por cuenta del empréstito inglés ' ',' 311912'SI1/*' 

813 089 6 ' / 
Iixistencia.cn 1.° de de enero. 103*425 18% 

Total general 616,814 28 

GASTOS. 

Kn sueldos de los empleados do las oficinas y Tribunal do Co
mercio 

Kn carreteras. 
lín muelles 
Kn puertos 
Kn reparación de casas 
líii la instrucción pública 
Kn porlazgos 
Kn auxilios y asignaciones 
Kn gaslos eventuales 
Kn anticipaciones á reintegrar , 
Kn devolución de fianzas en efectivo 

Total 

Suman los gastos 
Existencia para cl 1 .u de enero de 1836 

Total general. . . . 

Pe. F a . C s . 

26;832 86 

26,532 86 % 

26,832 86' 

MATERIAL. 

Pe. F s . C s . 

68,382 
14,988 
54,068 

210 
8,917 
1,193 
6,363 

180 
13,063 

168,868 
103,506 

30 
78 

28 
73 
93'/* 

12% 
•1272 
50 

269,071 .62 Vs 

Ps . F s . Cs . 

26,832 
68,382 
14,988 
54,068 

'210 
8,917 
1,193 
0,363 

130 
13,063 
1,233 

80 V, 
89 
78 
43V4 
28 
73 
9 3 % 

37 V, 
12% 

192,097 
103.806 30 
298,004 
320,910 

i» 7* 
6% 

616,814 28 
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Í 8 3 6 . 

INGRESOS. 

Pa. F s . C s . 

Derecho de averia y cuartillo 147,341) 37 Va 
Idem de botes de regla '. 40 » 
Idem de privilegios 2,310 » 
Idem de atraque ai muelle 13,902 02 V, 
Idem de Pontón íi.O?? 2EÍ 
Portazgos 22,0154 «0 
Alquileres de accesorias 1,442 Sí1/* 
Heinlegro de anticipaciones hechas 14,163 GS'/a 
Ingresos eventuales M43 1874 

Total 200,180 37 V , 
Camino de liieiro por cuenta del empréstito inglés 381,302 l i f i1^ 

Suman los ingresos 59Ü,!¡42 93*/t 
Existencia cu 1.° de enero . . . 320,910 0 U 

Total general 91l,4í!3 

GASTOS. 

En sueldos do los empicados do las ofícinns y Tribunal de Co 
mercio 

En carreteras 
En muelles 
En puertos 
En reparaciones de casa 
En la instrucción ptUdici 
En auxilio y asignaciones . . . : 
Obras en la cantera de la Osa 
En alquiler do casa para las olicinas 
En gastos eventuales 
Anlici paciones á reintegrar. 

Total 
En el camino de hierro de Güines. 

Suman los gastos. 
Existencia en 1." de enero. . . 

PBRBONAL. 

VH. Ps. Gs. 

23,319 (i1/» 

23,310 OV* 

23,319 6»/* 

Pa. F s . C s . 

91.236 
13,111 
30,772 

4,709 
1,282 
4,ABO 
1,210 

1!i,484 

SO 
37 V , 
2(i 
68» / . 

mSU 
80 
B0 7« 
7(1 
80 
81 Vt 

180,(197 02'/* 
401,708 10'/* 

072,40» 7S*U 

Total general. 

TOTAL. 

TU. F S . CB¡ 

33,319 
01,23H 
13,1 H 
30,772 
12,080 

«,004 
4,760 
1,282 
4,2S0 
1,210 

18,484 

v-/4 
00 
37 
28 
08 V» 
08% 
80 

80 
81 V* 

491,768 10 

098,784 88 
218,008 Ifi 

911,483 » 

1887. 

INOHES08. 

]>B. F s . Gs. 

Derecho de averia y cuartillo 109,083 80 
Idem de Ponloo 30,871 31V* 
Idem de privilegios nn!.V? 
Idem de atraque al muelle. i0,t)4l tí /4 
portazgos. 2 2 S S . 
Alquiler de accesorias 
Venta de 34 esclavos. 
Ingresos eventuales.. 
Arriendo de terrenos. 

m 8 7 '/a 
3,430 » 
8,422 93í/l 
• 81 » 

Suma y sigue 282,646 18'/ . 
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Ps . Pa. C s . 

. . 252,646 18»/* 
Sumo anterior 204 000 » 

Empréstito recibido del Banco de San Fernando 3'42g 43 ^ 
Depósitos paia repartir 27 700 » * 
Movimientos dé fondos 4'599 3 1 ' / 
Reintegro de anticipaciones hechas ' . '4. 

492,424 93s/4 
; ; ; ; ; ; . * . ' * * ' I M ' O O S S ^ I A M 786 81 >/ 

10,778 28 í V 

Total. 
Camino de hierro por cuenta del empréstito inglés. . 
Producto del camino, pasageros . . • 

Existencia en t * de enero. 

. . . 654,211 75 
Suman los ingresos [ [ . • . . . . 2ií),668 I D 

Total general. 
869,879 90 

GASTOS. 

En sueldos de los empleados de las oficinas y Tribunal de Co
mercio 

Idem diputado de obras y capellán del departamento 
En carreteras 
En muelles 
En puertos 
En a instrucción pública 
En auxilio y asignaciones, 
En censos 
En compra de negros., 
En devolución de depósitos i 
En gastos eventuales • 
Reintegro de anticipaciones recibidas 
Anticipaciones á reintegrar;. 

Total. . . : 
Camino de hierro de Güines -

PERSONAL

PS. 1*6, C S . 

$ & , m 37'/a 
2,140 * 

3 0 ¿ « 9 37 % 

ti Suman Ips g a s t o s . . . . . 
Existencia para el 1 .¿ de enero de 1838. 

HATERIA f:. 

Ps . F s . C8. 

30,489 37 7» 

22,089 
8,921 

42,237 
13,382 
9,178 

6G6 
8,036 

35,842 
999 

.608 
.19,3a7 

127* 
37 V, 
18Vt 
SO 
18s/, 
68 »/, 
87 V, 
21 V. 
43'/, 

181,898 
481,109 

83"/, 

663,008 Ba'/ü 

Total general. 

Ps. F s . Cs . 

30,2^9 37 l;a 
22,689 
8.921 

42.237 
13.382 
9,178 

666 
8.036 

aS,842 
999 
608 

19.337 

12 % 
37 7, 

SO 
18 7. 
G8'/* 
87 V» 
21 V, 
43% 

2S • 

215,158 21 V, 
481,109 687'* 

693,267 90 
176.612 » 

869,879 90 

1838. 

INGRESOS. 

Derecho de avería y cuartillo 
Idem de Ponton 
Idem do privilegios 
ídem de atraque al muelle 
portazgos 
Alquiler de accesorias y arriendo de la Osa. 
Arriendo de terrenos. 
Venta do esclavos 
Multas 
Empréslilos de varios particulares 
Anticipaciones recibidas • 
Itigresos eventuales 
Reintegro do anticipaciones hedías 
Movimiento de fondos 

P s . Fs- Cs . 

167,607 68s/, 
44,40s 18*/* 
1.680 » 

. 21,164 87V* 
25,478 31' /* 

527 » 
b! " 

3,43!) » 
17 » 

50,000 » 
127 » 

1,416 » 
16.511 13 
36,563 93Vi 

Total.. . - ••• , • • ^ m 13 
Camino de hierro por cuenta del empréstito inglés q?i ía . 
Producto del camino por pasageros ' ¿o-. '75 ^ ' i j 
Idem por carga . í s4 , i4 i dí> /4 

Existencia en i . - tic enero. 
Suman los ingresos. 

Total general. 

265,416 90 -

634,4538 3 . . 
176,012 » 

811,070 3 V* 
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GASTOS. 

i ín sueldos de los empleados de las oficinas y Tribunal de Co 
merc.io. 

ídem diputado do obras y capellán del departamento.. , . • , 
Rn gastos de oficinas y gralifieaciones 
En carreteras 
itn muelles y tinglados. ' 
En puertos 
En ta instrucción pública 
En auxilios y asignaciones 
En censos y tributos 
En reparación de fincas rurales., 
En id . fincas urbanas 
En reintegro de anticipaciones recibidas 
En gastos eventuales 
Reintegro del empréstito recibido de varios 
En anticipos á reintegrar 
En el reparto de depósitos 

Total 
Camino de hierro de Güines 

Suman los gastos . . 
Existencia en 1.° de enero do 1839. 

Ps. F s . C s . 

22,807 6 V i 
3,120 » 

23,987 6 V 4 

28,987 0*/* 

MATERIAL. 

Ps. F s . Ce. 

2,800 
2Ü.595 
7,344 

48.418 
12,142 
7,704 

252 
200 

1.493 
4.814 
2,231 

íso.ono 
7,018 

239 

81 V4 

12 7-. 
80 v ; 
81 % 
18=7, 
28 
23 

» 
SO 
87* , 

25 
12V, 

162,848 75 
585;643 31 

748,492 0 74 

Total general. 

TOTAt. 

Ps. F s . C s . 

25,987 6 7. 
2.800 

20.595 
7,344 

45,415 
12 142 
7,704 

252 
200 

1,493 
4,8(4 
2.231 

50,000 
7,01 S 

239 

12 72 
50 V 4 
817. 
183/4 
25 
25 

» 
50 
87 % 

25 
127, 

188,835 
585.043 

8 1 V* 
31 l U 

774,479 
3(5,890 

« y . 
007. 

811,070 37* 

1839. 

INGRESOS. 

PH. FS. C e ^ 

Derecho de avería y cuartillo 177,383 027 
51,677 » 
2,590 » 

23,411 80 7* 
28,548 » 

1,359 50 
51 » 

19,371 18!/. 
30,121 18 

Total 334,813 6 7, 
Camino de hierro por operaciones del empréstito inglés ,3£2? ) 

311,037 68 "/4 

Idem de Pontón. 
Idem de privilegios 
Idem de atraque al muelle. . . 
Portazgos 
Alquileres y arriendo de la Osa. 
Arriendo de lerrcnos. . . . . ; 
Reintegro de anticipaciones.. . 
Movimientos de fondos 

50 Producto del camino por pasageros • 171,701 „„ 
Idempor carga 136,484 1 8 " M 
Por saldo do 838 . . . . . . 153 50 J 

Existencia en 1.° de enero. 
Súmanlos ingresos 045,550 757, 

36,590 90 74 
Total general . 082,141 65 */a 

GASTOS. 

En sueldos de los empleados de las oficinas y Tribunal de Co
mercio • 

Idem diputado de obras y capellán del departamento 
Gastos de oficinas y gratificaciones 
En carreteras 
En portazgos 
ün muelles • 
En puertos 
En ta instrucción pública 
¡ín auxilio y asignaciones.. , 

Sumay sigue. 

PH. Fe . C s . 

24,838 317* 
3,120 » 

27 ,955 31 74 

Ps. l-'s. C s . 

1,940 6 8 74 
12,255 37 7, 
3,175 50 
1,841 25 

50,704 75 
12,820 62 7a 
9,988 43 7, 

92,726 62 7a 

TOTA!/. 

Pa. F s . C s . 

27,955 
1,940 

12,255 
3,175 
1,841 

50,704 
12,820 
9,988 

<>> U 

68=/, 
37 V , 
50 
25 
75 
62 7S 
43 74 

100,681 933/4 
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GASTOS. 

Suma anterior.. 
Depósitos á repartir • 
En censos . . . 
En cuadrillas para perseguir cimarrones apalencados. 
En anticipaciones Ã reintegrar 
En gastos eventuales • • 
Movimientos de fondos 

Total. . . 
Camino de hierro de Gtlincs. 

Suman los gastos 
Exietencia para ei 1.° de enero de 1840. 

Total general. 

Ps. F a . Cs . 
27:9K8 31 ' / i 

27,03!; 31 V i 

27,953 31V* 

Ps . F s . C s . 
92!72(¡ 62 V, 

79 685/4 
440 4 3 ^ 

4,810 » 
5,197 7l5/4 
2,888 73 
3>400 » 

320,403 37Va 

629,946 SOV4 

Ps . F s . Ca, 
100,681 93s/t 

69 68 VÍ 
440 43 V4 

4.810 » 
S,197 71s/4 
2,888 7S 
3/100 » 

137.498 53 
520,403 37 V-

057,901 flO'/a 
24.230 7;; 

082,141 CS'/» 

1840. 

INGRESOS. 

PS. FS. Cs. 

Derecho de averia y cuartillo 167,233 81 */» 
Idem de Pontón 
Idem de privilegios 
Idem de alratpie al muelle. . . 
Portazgos 
Alquileres V arriendo de la Osa 
Reintegro de anticipaciones 

33,623 37% 
1,340 » 

21,777 SO 
20,727 « 

888 CO1/, 
11,621 » 

Movimiento do fondos . 11,233 6 74 

Total 294,644 811/4 
Producto del camino por pasageros 172,610 ti2l/11 
Idem por carga t 173,309 12'/*] 346,300 IS5/^ 
Idem por operaciones 186 43s/41 [ 388,306 18s/4 
Èmpreslito recibidos de varios. 42,000 » ) 

líxíslencia en 1.° de enero. 
Suman los ingresos : . 682.931 

24,230 73 

Tota! genml 707,190 73 

GASTOS. 

En sueldos do los empleados de las oficinas y Tribunal de Co 
mercio 

Diputado de obras y capellán del depósito 
En gastos do oficinas 
En carreteras 
En muelles 
En puertos 
En la instrucción pública 
En auxilios y asignaciones , 
En censos y tributos.. 
En cuadrillas para perseguir apalencados 
En la reparación del depósito de cimarrones 
En anticipaciones á reintegrar , 
En gastos eventuales 
Depósitos ¡l repartir 

Total 
Camino de hierro do Gíiincs 

Suman los gastos.. . . 
Existencia para 1.° de onero de 1841, 

Total general. 

PER80HAL. 

Pa. F s . C s 

23,294 81 74 
3,120 n 

¡,414 81V* 

28,414 81 74 

Pe. F a . C s . 

1,747 
23,032 
21,962 
39,801 
11,891 
10,071 

432 
4,308 
1,477 
1,438 
2,149 

79 

23 
31 % 
87 7, 
56 7« 

68V4 
68»/4 

937* 
23 
81 74 
68V4 

118,430 
348,204 

167, 
23 

663,634 31 74 

P s . F s . CB. 

28,414 817* 
1,747 

23.032 
21,962 
39,801 
11,891 
10,071 

432 
4,305 
1.477 
1,43& 
2,149 

79 

23 
3174 
877. 
B6V4 

68% 
0874 

937. 
23 
81 V4 
C874 

140.844 87 7, 
S4t¡,204 23 

692,049 12 Va 
1Í¡,141 627, 

707,190 73 
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1841. 

INGRESOS. 

Derecho de averia y cuartillo 170,«49 
Idem d t1. Pott ton 83,028 
Idem do privilegios. 2,310 
Idem do atraque al muelle '23,034 
Portazgos 27,273 
AUniilcres y arriendo de kt Osa. . , 
Retnlepi'o de a»lici(iaciOHtis liecitas. 
Ingresos ovcnloaJes 
Antiripaciones ret-iliidas 
Movhuii'.ntos de fondos 

1.033 
f4,R30 

004 
20,000 

140 

43»/4 

87 % 

C8»/4 
37 V , 

Total. 
Camino de hierro por pasageros. . 
Idem x¡av car^a 
Idem por operaciones 

108,106 7S 
182,241 43 V, 

84» 18* 

313,704 0V4 

381^83 37 ' . . 

Suman los ingresos 004,037 435/4 
Existencia en 1.* de enero 18,141 OS1/» 

Total general 080,099 6V4 

GASTOS. 

E a snftldos do los empleados de las oficinas \ Tribunal tie Co
mercio . 

Idem diputado de obras y capellán del depósito 
lín gastos de oficinas 
Kn canvtms 
fin muelles 
lia puertos 
lin la instrucción pública 
En auxilios y asignaciones 
En cenaos y tributos 
En cuadrillas para perseguir apalencados,. 
En compra de negros 
En gastos eventuales 
En anticipaciones á remlcgrar 

Total 
Camino de hierro de Güines 

Suman los gastos 
Existencia para el 1.° de enero de 1842. 

PH. l-'a. OH. 

2ti,7!¡» 37 % 
3,120 v 

28,870 37 VB 

28,870 37 VÍ 

MATBBtAL. 

l's. FP. OS. 

I,!)3ÍÍ 37 Va 
20,08!) 02 Vs 
27,430 » 
37,0111 E>0 
11,299 23 
10,702 G2V, 

!¡04 (i8s/4 
4 29fi 8J V* 

13,1)12 » 
ri,3fl8 íiaVi 
3,230 ÜO 

130,208 » 
304,306 

04<l,!i74 02 Va 

Total general. 

TOfAL. 

PB. PH. - Cfl. 

28,879 37' 
1.980 37' 

20,081! 
37,430 
37,0¡il 
i 1,290 
10,702 

604 
4,293 

13,012 
Ü,398 
3,230 

02 'z,, 
ii 

00 
25 
02 V, 
08 */4 

s í y* 
72 V , 
30 

103,147 37 
31)4,300 02'/ , 

079,434 » 
10,048 01/, 

080,099 C / j 

Í 8 4 2 . 

Derecho de averia y cuartillo 
Ulero de Ponton.. . . . . . . 
Idem de privilegios 
Idem de atraque al muelle. 
Portazgos . 

arriendos de la Osa 

PB. F a . Gs. 

174,347 37V, 
b3,1S4 127, 
1,080 » 

26,270 73 
26,290 93'/* 
20,290 '18 % Alquileres y arriendos de la Osa 20,290 

Kemlcgro de anticipaciones hechas .- . 1,048 
Ingresos eventuales. 
Movimiento de fondos. 

085/4 
8,943 43V* 

783 80 

TOMO HI. 
Total 297,920 

31 
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Suma anterior. 

P8- F a . Cs. 

„w.„ . 297,926 » 
Camino de hierro desdo l . " de enero hasta el 2S de marzo que se entregó á la 

compañía compradora, pasageros.. . . ; J * . ^ J» ) , 
Idem por carga.! " ,09'245 685/4 
Idem'por operaciones, 0 ^ ' . 

Suman los ingresos. 407,171 68s' 
10:Õ45 6 Vi 

417,816 7B 
Existencia en 1.° de enero. 

Total general. 

GASTOS. 

En sueldos de los empleados de las oficinas y Tribunal de Co
mercio 

Idem diputado de obras y capellán del deposito 
En gastos d& oficinas. . . 

carreteras. K 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 

Total. , . 
Camino de hierro de Güines. 

muelles 
puertos 
la instruecion piMilica 
amíüio y asignaciones. 
censos y tributos 
cuadrillas para perseguir apalencados. . 
reparación de casas 
gastos eventuales 
la compra de una casa en Arroyo-Arenas. 
anticipaciones á reintegrar 
depósitos á repartir . . . 

Suman los gastos.. , . . 
Existencia para el t.0 de enero de 1843. 

PERSONAL. 

Ps . F s , CS. 

23.010 37Va 
3,120 » 

26,130 37 Va 

26,130 37V» 

Ps . F e . C s . 

1,743 
83,8-17 
36,881 
73.000 

9,711 
10,344 

379 
1,973 

331 
1,324 
1.000 

44.398 
139 

81 V4 
37 V, 
78 

81 V4 
87 V» 
30 

» 
37 V, 
62 Va 

» 
34% 
37 Va 

236.967 OS»/* 
143,096 73 

380,064 68 Vi 
11,621 685/4 

Total general. 

TOTAL. 

Ps . F s . Cs . 

26,130 37% 
1,743 

83,317 
36,881 
73,000 

9,711 
10,433 

579 
1,795 

331 
1,324 
1.000 

44.398 
189 

81 V, 
37 V , 
73 

» 

87 V, 
80 

» 
37 % 
e n 
343/4 
37% 

263,098 31 V4 
143,096 73 

'406.293 6'/, 
- 11,621 68 s/, 

417.816 73 

1843. 

INGRESOS. 

P s . F s . Cs . 

Derecho de averia y cuartillo. 
Idem de Ponton 
Idem de privilegios 
Idem de atraque al muelle. . 
Portazgos 

168,723 73 
47,645 37% 

• • • - • 1,890 » 
27,908 18 Vi 
25,781 93 V* 

3.173 18s/i 
10,865 GSVi 

. . . . . 1,625 » 
28,898 31 Vi 

127 87'/i 

. . 307,603 31 Vi" 
8,000 » 

Suman los ingresos 312 621 31 
Existencia en i .0 aceñero , ' 11,621 68s/j 

Tola! general 324,22? 

Alquileres y arrendamiento de la Osa. 
Reintegro de anticipaciones hechas. . 
Ingresos eventuales. . . . , 
Movimiento de fondos 
Multas 

Total. 
Camino de hierro. Reintegro.". 
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GASTOS. 

EQ sueldos (lelos empleados de las oficinas >• Tribunal de Co
mercio 

Idem det-diputailo de obras y capellán del depósito 
En gastos de oficinas ' 
En carreieias 
En muelles . -
En puertos 
En la inslrnccion pública 
En auxilios y asignaciones 
En censos y tributos 
En compra de raaiz 
En portazgos 
En bueyes 
En la compra de 49 nebros 
En atenciones del depósito judicial de esclavos. 
En cuotas de emancipados 
En acciones de ferro-carril 
En atenciones al tribunal de Couicicio 
En id. de población blanca 
En Cayo Francés 
En compra de piálanos 
En gastos eventuales." 
En anticipaeioues á reintegrai'. . " 
En indemnizaciones.. . 
Heinlegro de anticipaciones recibidas 
En carretas " 

Total. 
Camino de hierro. En obligaciones pendientes de pago al tiempo 

de su cnagenacion 

Suman los gastos 
Existencia para el 1.° de enero de 1844. 

Vs. Fs. C s . 

20,007 SO 
3,120 » 

33,127 tSO 

23,127 30 

PB. FS . C S . 

1,982 
44,908 
1 i ,771 
44,428 
28.997 
8,867 

779 
11,125 
3, Of ¡8 
3.13G 

20.7¡Í2 
12 291 

OH 
38.600 

979 
7 

242 
2,827 
13.498 
1,108 

.27& 
1.780 
1,997 

31 V. 
87 V , 

87 V , 

» 

12Vt 
50 
7t> 
KO'/, 
62 V, 

» 
7 a 
B7,1/a 

j> 
31 V* 
7ÍJ 

685/4 

246,007 «0 

,13,931 37 V i 

239,938 87 Vn 

Total general. 

Pe, Ps . GB. 

23,127 SO 
I , 932 » 

44.908 31 V4 
1-1,771 87 V» 
44,428 SO1/* 
28,997 6V4 
8,867 87V» 

779 62 V, 
I I . 133 » 
3.008 12V, 
3.136 30 

20.732 7íj 
12,291 36 VÍ 

611 62V» 
38,600 » 

979 7B 
7 87 V , 

, 242 » 
2.827 31 V* 
y.498 73 
1.108 23 

273 » 
í,780 68*/* 
1,997 » 

269,138 ,» 

13,931 37 V r 

283,066 37 V , 
31,160 62 V , 

324,227 » 

1844. 

INGItESOS. 
PS, Pfl. C S . 

4^4 fi78 7íi 
Derecho de averia y cuartillo : * n \ m OÍ8/ 
Idem de Ponton.. i ' m - l * 
Idem de privilegios. . 81 */ 
Idem de atraque al muelle 23 309 63*/ 
Portazgos ¿ U S 86Vt 
Alquileres y arriendo de la Osa 50 636 73 
Reintegro ue anticipaciones hechas /449 » 
IniíPñsns Avp.nt.iialfts _ . ' 14 80 
Ingresos eventuales. 
Producto de mullas. 17,022 62 71. 
Idem del depósito judicial de esclavos. 10 000 
Recibido de la Hacienda á cuenta del ramo de población blanca «V'sfti 30 
Movimiento de 

Existencia el 1.° de cuero 

.lill-IUUUU d UUCMld UUI 1UII1U u KJ y v i / i w u t v u i i iui.vii . ggj 
fondos ' 

412,126 l â V t 
Suman los ingresos 41'160 ea'/i 

Total. 
433,286 78 

GASTOS. 

En sueldos de los empleados de las oficinas y Tribunal de Co
mercio. ' . 

Idem del diputado de obras y capellán del depósito : . . 
En gastos de casas y oficinas 

Sama y sigue* 

PEHBONAX. 

Ps. F e . Cfl. 

22.377 62 Vs 
3,12C » 

MATERIAL. 

Ps. FS . Gs . 

2,678 Ó1/* 

23,497 62V, I 2,678 6*/* 

TOTA!. 

pe. F s . CB. 

23,497 62 V* 

2,678 6 V 4 

"28^73 68 V , 
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GASTOS. 

Suma y sigue. 
En alquileres de casa del año próximo pasado y el presente. . 
En muelles. 
En puertos.. 
En la instrucción pública.. . 
En asignaciones. .' 
Eo censos y tributos , 
En compra de maiz. 
En portazgos 
En población blanca 
Al camino de hierro de Nuevüasá Puerto-Principe 
En el depósito judicial de esclavos 
En la compra de'Sti negros. . . 
En la compra de 14 bueyes 
[ín ciiotas.de emancipados. . 
En carretas 
En el deposito de cimarrones.. . 
En la calzada del S. K 
En la id. del Sur 
En la id. del Oeste ; 
En la id. del S. O 
En la id. de Gutierrez ó Bolascoain.. . . . 
[Sn la id. do San Lázaro 
En la id. del E. á Bacuranao. 
fin faros.. 
En gastos eventuales 
En indemnizaciones do terrenos y otros conceptos. 
En anticipaciones á reintegrar ; 
Reintegro dé anticipaciones recibida? 
Al Ileal Conservatorio de Artes deMadridi . . . 
En.gastos del Tribunal de Comercio; . - . . > , . . . . . . . . 

" i Total . . . . . . . .. 
Camino de hievrq á Güines, gastos judiciales é indemnizaciones 

....¿.atoan los gastos. . '. . 
Existpncia para el 1.° do enero de 184í¡ 

P E R S O N A L . 

Ps . F s . Cs . 
2 5 , 4 9 7 62 V i 

25,497 62 73 

2 3 , 4 9 7 62 Vg 

Ps . F s . 
2 . 6 7 8 
8 , 7 2 0 

61 ,B74 
6 3 , 8 6 4 

.27 .439 
5 ,828 

60.9 
18,1)51 

3,011 
5 , 2 1 9 

1.9,400 
.26 . .0y0 

27 .723 
612 

9 ,060 

1 ,o98 
2 3 . 0 7 0 
2 8 , 1 4 4 
22,611 
13.549. 
2 669 
2 . 2 1 8 
1,041 

. 350 
2 7 ^ 9 8 
. 4 , 4 7 5 
1 ,189 
3 , 0 2 5 

808 
f-,120 

180 

C s . 

50 
1 8 ^ 
31 
3 7 ' / a 
62 %• 
62 1 a 
os'/; 
31 V Í 
50 

» 
56 !/4 
62 ' 

n 
31 ' / j 
2S 

9 3 % 
25 

62 l/3 
2ü 
8 7 ' / , 
37 ' / i 
18"J/4 
12 V3 

H 

78 

414,072 62i/0 
6,647 SflV* 

420 ,720 18s/4 

Total general. 

Ps . F s . 
28,175 
8,720 

61 ,íi74 
63,864 
27.439 

5,828 
609 

18,551 
3.011 
5,219 

19.400 
26,056 
27,723 

612 
9,060 
1,598 

23,070 
28,144 
22.611 
13.549 

2 669 
2 218 
1,041 

356 
27,698 

. 4.475 
1,189 
3,025 

808 
1,120 

180 

C s . 
08'A 
so 
i s* / , 
31 V4 
37' / , 
62 % 
0 2 ' V 
93 = ' ¡ 

50 

50 V * 
6 2 Vá 

31 ^ 
25 

935/i 
25 

\' 

62 V . 
2Ü 
87 i/2 
37 V Í 
1 8 % 
12 V 

n 

78" ' 

4 3 9 , 5 7 0 25 
0 . 0 4 7 56 7̂  

446.217 81 7'4 
. 7:068 935/4 

4 5 3 , 2 8 6 7Í) 

1845. 

INGRESOS. 

P s . F s . Cs. 

Derecho de avería y cuartillo 
Idem de Ponton 
Idem de privilegios 
Idem de atraque al muelle. 
Porlíi7,gos 
Alquiler de casas y arriendo de la Osa .- . 
Prodnclo de la capitación de esclavos 
Moni del depósito judicial de id 
Idem de multas 
Recibido de las cajas reales por cuenta del ramo do población blanca. 
ingresos eventuales . 
[teiiHcgro de anticipaciones liedlas. . 
Depósito por via de lianzas 
¡tfovimieiHo de fondos 

165 ,341 
4 9 , 1 1 8 

2 , 4 5 0 
2 4 , 5 4 1 

7 . 9 5 0 
3 , 8 7 6 

1 4 . 6 8 6 
l l f 8 0 6 

4 4 
4 4 , 2 3 2 

1 ,528 
2 6 , 8 4 0 

4 , 5 0 0 
13,021 

62 Vi" 
56 V¿ 

u 
7 3 
127, 

» 
43V/ 

8 7 7 , 
5 0 

87 7* 
93 

Existencia en 1." de enero. 
Suman los ingresos. 3 6 9 , 9 3 8 9 3 % 

7 , 0 6 8 9 3 % 

Total.. 3 7 7 , 0 0 7 87 7* 
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GASTOS. 

En sucWlos de los empleados tic las oficinas y Tribunal de Co
mercio 

Iñtm d ¡pillado de obras y capellán del depósito 
Gaslo de casa y oficinas 
Alquileres de casa . . . 
En muelles 
En puertos 
En la instrucción pública . 
En asignaciones 
En censos y tributos . . . . 
Auxilio á la Marina Real para la construcción de un baradero.. . 
Al camino de hierro de Nucvilasá Puerto-Principfl 
En indemnizaciones por el ferro-carril de la Habana á Giiinef. . 
Reí n legro 
En faros 
En atenciones de población blanca y comisión de estailislica. . . 
Espensas para gastos judiciales 
Carreteras, estudios y copias de planos 2f37S 7S 
Uepósiio judicial de esclavos.. 
Compra de un negro 

12,094 87 V j 
432 75 

Idemdemaiz.. U . O S B O'/,! 
Idem de 1¡J mulos. . , 1 ,«30 » 
Depósito de cimarrones . • 13,306 683/{ 
Calzada dol Poniente 3,014 | 2 % 
Idem del Sur 16,066 
Idem del S. E 3íJ,045 90 
Idem de San Lázaro . . \ 
Itlcin de Gutierrez ó Jíelascoain . . . . . . . 
En portazgos. 
Jin gastos del Tribunal de Comercio. . . 
Gastos eventuales 
Devolución do fianzas 
Movimicnlo de fondos 

m 87 'A 
823 ,10 

SiiniüEii los gastos.. . 
Exisloncia en 1.« de enero de 1840. 

Ps. F s . C s , 

20,120 » 
3,120 » 

23,240 n 

Ps. Fa . C s . 

2,401 
3,304 

23,418 
41,099 
26,32* 
3,848 

619 
10,000 
18,800 
9,406 

767 
34,028 
30,397 
. 8,893 

31 V* 
» 

81 V4 
23 

31 'U 
62 % 

¡i 
87 
0 ' 

73 
93»,', 
31 v ! 

96,977 93'/j 

2,499 9.3 «Z* 
180 f 

2,380 18s/4 
4,300 » 
2,000 » 

343,020 938/4 

Total genera). 

Ps. F e , C s . 

23,240 » 
• 2,40! 

3,304 
35,418 
41.099 
20,328 

8.848 
019 

10,000 
18,800 
9,406 

767 
34,028 
SO. 397 

3,898 

31 LU 
62 
81*/* 
23 
31 % 
02 Va 

87* , 

73 
93 s/, 
31 

96,977 93 '/* 

2,499 93% 
180 » 

2,880 IS5/, 
4,800 " 
2,000 » 

306,200 93a/4 
10,740 635/Í 

377,007 87 

1846. 

mfiRBSOS. 

PR. F a . Ca . 

Derecho de averia y cuartillo 171,081 75 
Idem de Ponton ,80,884 02 »/„ 
Idem de privilegios.. . 3,010 » 
Idem de atraque al muelle • 27,108 93'/4 
Portados ' •" • • • ^;399 1 8 ^ 
Alquileres; de casa y arriendo de la cantera do la Osa. 3,833 » 
Producto de la capitación de esclavos 20,799 » 
Jdern del depósito judicial do id 888 86'/» 
Idem de multas '. 50 » 
Reintegro de anticipaciones hechas. 9,149 26 . 
Ingresos eventuales • .• • • •.• • • • 1,330 18 U 
Hecibido de las cajas reales por cifenlaI del ramo de población blanca. 48,000 
Movimiento de fondos 7>200 » . 

Jixistencia en 1.° de enero. 
Suman los ingresos - . . . ; 363,084 30 

f ; , • 10,746 .93 =7, 

Total : • • 373,831 43'/, 
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GASTOS. 

Sueldos de las oCicmas y Tribunal (le Comercio 
Idem dipufado de obras y capellán del depósito de cimarrones. 
En gastos de casa y oficinas . • • 
En alquileres de casa 
En muelles y tinglados : 
En nuertos. . . . . . i , 
En ta instrucción pública . , . 
En asignaciones • 
En censos y IribuEos 
Auxilio á la Marina Real para la construcción del baradero . 
Al ferro-carril de Nuevjtas • 
Al id. del coliseo ; • • 
En indeinnizacioties por el ferro-carril de la Habana á Güines. 
En rcinfegros,. 
En faros ; , * . • • ' 
En atenciones de población blanca y comisión de estadística. . 
Carreteras, estudios y planos 204 » 
Compra de i carretas modelo 610 2a 
Idem de 12 negros 6,090 SO 
Depósito judicial de esclavos 11* ^ U\ 
Idem de cimarrones 16,092 43 /4 
Indemnizaciones'. 132 50 
Calzada del Sur 2,063 » 
Idem del S. E 31,443 68 
Idem del Poniente 1,880 43l/4 
Idem de Gutierrez ó Belascoain. IS 22 
Idem de Camaríoca en Cárdenas. 1,998 » 
Compra de maiz 9,834 37 Vs 
En portazgos. • 
Gastos eventuales • • 
Idem del Tribunal de Comercio 
Anticipaciones A reintegrar • 

Suman los gastos 
Éxistehcia.para el l.0 de enero de 1847. 

PERSONAI» 

Ps. F s . 
19,907 

3,120 

C s . 

23,087 » 

MATERIAL. 

Ps. F s . Gs. 

2,371 
5,304 

21,799 
33,if!9 
28.202 

7,394 
610 

40,000 
9,400 

4t¡,9nn 
10,823 

70 g 
3,341 

24.834 

935/4 

69 74 
25 
SEi 
81 
62 V, 

75 
87'/a 
621 '3 
423/4 

70,400 11 V4 

2.390 185/4 
2,417 39'/ 

150 K 
1,421 50 

313,189 68% 

Total general. 

T S T A I i . 

P s . F s . C s . 

22,087 » 

2,371 
5.304 

21,799 
35,519 
28 262 

7,304 
610 

40,000 
9,400 

45,900 
10,823 

76S 
3.341 

23,824 

93% 

69 V4 
25 
50 ' 
81 V, 
62 7, 

73 
S7l;s 
62 7, 
42%. 

70,460 11 V* 

2,306 Í88/, 
2,417 39 74" 

130 » 
\ m \ 50 

336,246 68% 
37,584 75 

373,831 43% 

1847. 

INGRESOS. 

Ps. F s . C s . 

Derecho de avería y cuartillo ^ 3 
Idem de Pontón 60 
Idem de privi 
Idem de atraque al muelle 
Portazgos. • 
Alquileres de casa y arriendo de la Osa 
Producto de la capitación de esclavos 
Idem de multas.. ¿ . . - ; 
Reintegro de anticipaciones hechas. 
Ingresos eventuales 
Recibido do las cajas reales por cuenta del ramo de población blanca. 
Movimiento de fondos 

31 
21 

3 
18 

43 
2 

S4 
5 

,6152 68%-
,822 1 2 Vi 
.ÜSO >-
,196 43% 
,547 62 Vs 
,833 » 
,404 » 

16 68% 
;7S7 1 3 % 
.736 »-
.000 » 
,611 68% 

Existencia en 1.° de enero. 
Suman los ingresos 419,847 37% 

. 7 . i 37,584 75 

Total 457,432 12% 
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GASTOS. 

En sueldos de las oficinas y Tribuna) de Comercio 
Idem diputado de obras y capellán del depósito de cimammes. 
Kn garlos, casa y oficinas 
Idem alquileres de casa 
En muelles y tinglados 
En puprlos 
En la instrucción pública 
En asignaciones 
lín, censos y tributos 
Al ferro-carril del coliseo 
A la Marina Real para la conslruccion de un baradero 
Indemnización por el ierro-carril de la Habana á Giiincs.. . . 
Eu faros 
En portazgos 
Bn gaslos eventuales 
Reiniegro de anticipaciones • • 
En atenciones dei ramo de población blanca y comisión de csla-

dislica 
En la inmigración de asiáticos 
CíirrcEeras.-Estudios ' 3 2 7 6 2 ' ^ 
Compra de mm 0,054 43V4 
Ingeniero-director: gratificación 1,220 » 
Depósito de cimarrones 10,301 08 /Á 
Calzada del Sur Í8,ü26 4 3 % 
Idem del S.E 2,620 7 8 % 
Idem de Gutierrez ó Belascoain 28 31 U 
Idem de San Lázaro 414 51 /* 
Idem de Cristina . 92 80 
Idom de Bacuranao 4 ^ 4 07 /„ 
Idem de Poniente i ,78* 07'/» 
Idem de Pinillos y Coliseo en Çárdenas 4,004 ííO^ 
Capitación de esclavos 4 3̂  s 
Anticipaciones A reintegrar 

Ps. F s . 
19,813 
3,120 

ToK 
Existencia pira el 1 t i e enero de 1848. 

Total, general 

PR. FS. C.S. 

22,933 

2,304 
8,357 
9,151 

31,724 
27,147 
7,090 
. 281 

til ,000 
40,0(10 
2,016 

20,1 í¡8 
3,703 
ü ,320 

218 

ft7Vf 
43% 
72 V, 
7b 
02 7, 
8 7 % 
08 s/, 

81 LU 
40 
235/4 
93% 

11.'¿73 7Í) 
9S,G36 G'U 

{(1,000 76 7* 

2,070 79 

37o,304 2tS 

247 

TOTAL. 

P Í . F s . Gs. 
22.933 » 

1.304 
^,387 
9,151 

31,724 
27,147 
7,090 

m 
M .000 
40,000 
2,616 

27,1 «8 
3,703 
5,320 

m 

87 7, 
4 3 % 
72 Va 
7S 
02 Va 
87 % 
08% 

8 1 % 
80 V4 
40 
23% 
93% 

11,í>73 7{> 
98,030 6 74 

SI,000 70% 

2,070 7!5 

398.297 2S 
BÍM34 87 7a 

4ti7,432 12 7» 
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Estas son las noticias mas completas y detalladas qu e 
se han publicado sobre los gastos è ingresos que tuvo el 
Consulado y la Junta do Fomento desde que le fueron con
cedidos los primeros arbitrios, hasta que se hicieron cargo 
de su recaudación las arcas del Estado en i8iib. Por eso 
las liemos insertado â pesar de su eslension y no figurar 
muchas cantidades que percibieron aquellas dos corpora
ciones de varios imiweslo», que sin haber tenido el carác
ter de fijos, y sirviendo solo para cubrir gastos determina
dos é imprevistos, produjeron sumas de alguna considera
ción. Su inversion no aparece tampoco jusiificada en los 
estados desús gastos referentes casi todos á obras públicas; 
y estas omisiones y falta de detalles en las incompletas y 
confusas cuentas que se conservan del Consulado y la Junta 
de Fomento, muy comunes entonces en todas las oficinas 
de la isla, sirvió"de asidero raciona! á las murmuraciones 
y aun á las calumnias. La recaudación, pues, de sus arbi-

trioafljos ascendió hasta flnesdeiSSM 13*087,634 P3- fs-
Scs^y sus gastos principales detallados en los anteriores 
estados,á 15.933,H6 ps. fs. 23 es,, apareciendo un déficit 
de 2.878,482 ps. fs. 15 es., parte del cual ha tenido luego 
que abonar la Hacienda. 

El presupuesto fijo de !a Junta se distribuía entre un 
secretario con 2,400 ps. fs., un oficial con 800,' % escri
bientes con 600 y 480, un contador con 3,000, un oficial 
de contaduría'con 840, otros % de i d . con 600 y 500, un 
tesorero con 1,800, un escribiente de tesorería con 300, y 
un portero de las oficinas con 480. Los demás gastos de 
personal y material que con el alquiler del edificio ocupa
do por la Junta y por el Consulado, no pasaban entonces 
de 28,700 ps. fs. incluyendo los sueldos de los empleados 
referidos, lenian el carácter de eventuales, y no podían ser 
los mismos en un aüo que en otro. Este presupuesto tuvo 
luego un crecimiento análogo al de las obras que empren
dió, hasta que por real decreto de 21 de noviembre de 
1854 en que se creó la citada Dirección de Obras Públicas 
de la isla, quedaron reducidas sus atribuciones á las de 
una corporación puramente consultiva, aunque con gran 
aumento de su personal. Se compone desde entonces del 
capitán general gobernador superior civil, que es su pre
sidente nato, de un vice-presidente que lo es el intendente 
general de ejército y hacienda de la isla, de 17 consilia
rios y otros tantos tenientes ó suplentes elegidos siempre 
entre los hacendados y comerciantes de la capital, y un 
secretario. 

Las antiguas diputaciones de fomento establecidas en 
los pueblos principales de la isla desde los primeros tiem
pos del Consulado, quedaron desde 1855 convertidas en 
Juntas jurisdiccionales de Fomento,enyosprcsidenles natos 
son los gobernadores y tenientes gobernadores civiles de 
los puntos en que están establecidas. 

Sociedad Económica de Amigos del Pü/s .^La bistoria 
de esta corporación no es otra que la de los beneíicios y 
fecundos bienes que ha prodigado á la Habana y á la isla 
iniciando siempre en ella todas las mejoras de su enseñan
za, de su industria y sus cultivos, tan desinteresadamente 
que desde su creación apenas contó jamás con medios sufi-

• cientes para poner en ejecución sus atinados pensamientos. 
Ya se había fundado cuatro años antes en Santiago de Cuba 
otra Sociedad de Amigos con los mismos fines que muchas 
establecidas en la Península durante el glorioso reinado de 
Cárlos 111, cuando el capitán general don Luis de Las Casas 
dió en 1792 unidad á nn proyecto de los principales veci
nos y hacendados de la capital para dotarla de la suya, y 
propuso al rey su fundación con todo el calor que supo 
siempre emplear en cuanto fué al pais provechoso durante 
su cíLvIenlc y memorable mando. El proyecto fué aprobado 
por real cedida do 15 de diciembre de 1792, y desde el 8 
(Jf.l siguiente cuero, bajo la presidencia de su mismo fun
dador principal dió la Sociedad principio á sus sesiones en 
el saioti de la casa de Aróslegui donde residia aquel gene
ral, no estando aun enteramento terminadas las obras de 
la actual casa de gobierno. Entre sus primeros fundadores 
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figuraron las primeras notabilidades de la-Habana por su 
posici' n y por sus luces, los marqueses de San Felipe, de 
Casa Calvo, de Arcos y Justiz de Sania Ana, los condes de 
Casa Bayona, Casa Montalvo y Jibacoa, cl sábio don Nico
lás Calvo, don Tomás Romay, don Tomás Agustin Cerran
tes, don José Ricardo, don Rafael y don Juan Manuel 
O'Farrill, don Francisco José Bnsahé, don Luis Peñalvery 
oíros muchos que seria prolijo ir rspresando. Los dos úlli-
mos, nombradosjuntamente conCasa Montalvo habían sido 
diputados en la corte por el ayuntamiento para demostrar 
al monarca las ventajas que la solicitada Sociedad podría 
introducir luego en el pais, debiendo ser por su instituto 
constante protectora de la industria, la agricultura, las 
artes y ias ciencias. Mas tarde regresó de Europa y pudo 
asociarse á sus tareas el ilustrado y activo don Francisco 
Arango, con su erudito y laborioso primo don José. Sin 
embargo de que algunos aííos después de Las Casas, algún 
tanto se entibió el entusiasmo de los fundadores, corres
pondió desde luego á sus primeros esfuerzos el fruto desus 
larcas con la progresiva civilización que se cstendió por la 
isla. Después de las franquicias comerciales que la habia 
concedido el gran Cárlos 111, no se reconocerá otro origen 
mas manifiesto ni fecundó de los posteriores adelantos que 
consiguió Cuba que la creación de la Sociedad de Amigos 
de la Habana. Dimanaron muy principalmente de su tesón 
infatigable para estender muchas útilísimas industrias des
conocidas antes en el país, y sobre todo para mejorar los 
cultivos de sus productos principales con instrumentos 
modernos y para que á muchas prácticas rutinarias y vi
ciosas reemplazaran los sistemas mas recomendados por 
las ciencias relacionadas con la agricultura. Además de la 
sociedad nacieren luego muchas instituciones de indusíria 
y enseñanza que existen aun muy mejoradas por ella misma 
y por los adelantos de los tiempos. 

Los primeros directores que sucesivamente contó fueron 
el obispo de Nueva-Orleans don Luis dePeñalver, después 
arzobispo de Guatemala y el ya citado don Francisco Aran
go y Parreño. 

Hijas son de la Real Sociedad multitud de institucio
nes benéficas ó útiles que existen unas, y otras han cesa
do de existir, pero cuya enumeración formaria uua lar
ga lista. 

La Sociedad se dividió desde luego en tres clases 
de socios, perteneciendo á la de Socios de Honor los 
Capitanes Generales, los Obispos y los que por su alta 
posición podian proteger mejor que los demás sus adelan
tos. Los Socios de Mérito habían de ser los que.publicasen 
alguu libro ó trabajo do reconocida utilidad pára el pais y 
para la misma Sociedad; y fueron desde luego socios de 
número todos los que al ingresar contribuyesen con la 
cuota de 8 ps. fs. de una voz, y otro tanto cada aüo para 
contribuir á los gastos de impresiones, premios y otros 
díiles objetos. Del pago de esta cuota que mas adelante se 
elevó á 25 ps. fs. al recibirse el titulo, y á uno* men
sual, fueron declarados exentos desde luego los Socios do 
Honor y los de Mérito. Mientras duró el gobierno de su 
fundador don Luis de Las Casas, y hasta los primeros años 
de este siglo, trabajó la corporación con calor en conse
guir los fines de su provechosisiiuo instituto; y aunque no 
salieron á luz de un modo continuado las Memorias de sus 
actas y trabajos como estaba prevenido por el reglamento, 
el periódico puesto á su cuidado, el único que se publi
caba entonces en la Ilalfana, continuó saliendo siempre 
sin la menor interrupción Tanto en el como en aquellas 
cuando saüan áluz, imprimiéronse luminosos informes so
bre enseñanza pública, reformas comerciales y sóbrelos 
principales cultivos del pais, figurando en primera tinta 
algunos trabajos de don Nicolás Calvo, don Francisco 
Arango y Parreño, don Pablo Rolloix y otros agrdnonios. 
Años después influyó para paralizar la acción de la Socie
dad, la inquietud con que alternativamente preocuparoná 
ios espirilus, los calamitosos sucesos de España en 1808 
y la guerra de la independencia, la sublevación de núes-
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tras antiguas provincias del Continente Americanoy las al
teraciones que se hicieron sentir en la misma isla thiranle 
su borrascoso y último periodo constitticional de 1820 
á 1823. Sin embargo, en ese largo ¡Hiérvalo tan agiiatto, 
pudo publicarse una serie de Memorias de la Sociedad de 
mas de 50 números. Después de hacerse cargo en 1816 
de la hacienda del pais el ilustrado y laborioso intendente, 
don Alejandro Ramirez, procuró despertar el antiguo es
píritu de una corporación dormida en aquel tiempo. No 
hubo galas de literatura, ni de estilo en aquella corta 
séric terminada, cuando en 1821 las pasiones politicas y 
aun las particulares se apoderaron esclusivamcnte de la 
prensa en una época de licencia y desenfreno. Pero vie
ron la luz entonces curiosísimos datos cstadtsücos. los 
primeros ensayos que prepararon los adelantos que luego 
se obtuvieron en el cultivo de la caña y la elaboración del 
azúcar, ó importantísimas noticias sobre las fundaciones 
de los nuevos pueblos de Cienfuegos. Nuevitas y Guantá-
namo, y otras interesantísimas materias. Duran Le el trie
nio constitucional, la superintendencia de Hacienda, aco
sada de necesidades imprevistas, tuvo que suspender á la 
Sociedad la corla subvención con que la auxilió el Erario 
desde que fué creada; y hubiérase desde entonces estin-
guido, sin el patriolismo y el espíritu público de algunos de 
sus socios, y muy particularmente de don Joaquin Santos 
Suarez, que luego fué su secretario. Por su impulso y el de 
varios so siguieron costeando los gastos de algunas es
cuelas gratuitas y algunas publicaciones de Memorias, 
mientras que el capitán general Vives reanimaba algún 
tanto á la corporación, haciéndola restituir en 1827 la 
subvención anual de que había estado privada, y refor
mando sus estatutos primitivos con oíros mas adaptados A 
la época, que se aprobaron por el rey en 1852. «con ellos 
»y por ellos, dice don Juan Agustin Ferrcly en una memo-
aria publicada el mismo año, lomó nuevo impulso este 
»cuerpo, sistematizando el orden de su contabilidad con 
«ventajas muy notables.» Durante el mando de aquel ge-
ncrfcl, ta Sociedad tuvo participación, así en la estadística 
publicada de orden de aquel gefe en 4827, como en mul
titud de negocios económicos. Sin embargo, ni á lines de 
aquella época, ni en la del mando del general Hicafort, se 
publicaron sérios continuadas de Memorias, hasta que 
durante el mando del capitán general don Miguel Tacón, 
pudo lomarlas á su cargo don Joaquin José Garda, que 
las empezó á dar á luz en 1.0 de noviembre de 4833. Sin 
larga instrucción, ni aun buen gusto literario, fué García 
un compilador infatigable que, además de las tareas ordi
narias de la corporación, enriqueció su larga série de Me
morias, con cuantas noticias estadísticas, informes, traba
jos sobre agricultura é invenios útiles cayeron en sus ma
nos. Además Tie esas materias, los 15 lomos de cerca de 
50O páginas que forman aquella série, contienen noticias 
lóenles y topográficas de la mayor parte de las jurisdiccio
nes de ¡a isla, el testo principal de la mezquina historia 
que en 1813 había empezado á publicar don Antonio J . Val-
des sobro la Habana, artículos necrológicos y biográficos 
sobre varios Socios notabies, y otros de mucho interés pa
ra la historia. Cuando empezaba á acreditar García queen 
cierta clase de empresas, la voluntad y la constancia pue
den reemplazar al genio, ya se babia constiluido en la 
Sociedad, una sección de historia que comisionó para 
reunir los materiales relativos á la de la isla, á los inten
dentes honorarios y Socios don Juan Agustin Ferrety, 
don Tomás Cervantes, á los eruditos licenciados don Do
mingo Delmonte, don Blas Osses, don Manuel Gonzalez 
del Valle y don Pedro Sirgado, y al padre dominico don 
Remigio Cernadas. Aunque sujetos estos ó oirás muchas 
ocupaciones particulares y del servicio público, no fue 
pequeño el que prestaron á la historia de Cuba, dando á 
luz el hasta entonces inédito y curiosísimo manuscrito de 
la «Llave del Nuevo Mundo, ó sea ia Habana descrita, por 
don José Martin Felix de Arrale, natural y regidor perpe
tuo de dicha ciudad.» Aquella comisión reprodujo con es-
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te antiguo testo, y en 2 tomos en 8.° mayor, (oda la parto 
de In Hisloria Natural de las Indias deGonzalo daOviedo, 
que se referia á la isla de Cuba, con multitud de notas y 
de ilustraciones á las citas hechas por Arrale, una biogra
fía de Diego Velazquez, algún tanlo apasionada, otra del 
historiador Oviedo, y una memoria muy aulorizada sobre 
las poblaciones de Santiago y Bejucal. De deplorar es que 
la sección de historia de la Sociedad no haya podido se
guir dando los frutos que eiUonces produjeron con su la
boriosidad don Juan Ferrety y don Domingo Delmoníe. La 
serie de Memorias después que Garda dejó de publicar
las poco antes de su muerte, la Lomó á su cargo el Socio 
de Mérito don Francisco do P. Serrano, que la continuó 
con algunos artículos de mas importancia para la estadís
tica y algunos ramos de la administración pública, que 
para la historia; y mientras corrió con su redacción, aña
dieron las memorias á su antiguo carácter et do «Ana-
»les dela Junta de Fomento, comercio y agricultura de 
»la isla» que las subvencionó con 900 ps. fs. anuales para 
este objeto. Después que por ausencia de Serrano se 
cometió su dirección al autor de este articulo, á mediados 
de 4 853, se aumentó su suscricion considerableinenlo, no 
solo por algunos artículos oporlunos y algunos tarcas de-
dicadasá la agricultura del país por efdistinguido químico 
don José Luís Casaseca, sino por multilud de testos histó
ricos presentados por órden cronológico. Por la ausencia 
del director, y por oirás causas, volvió á decaer el interés 
de las Memorias en los primeros meses do 1855. Los d i 
rectores de su redacción procuran ahora restituirlas todo 
su interés y toda su importancia. 

La Sociedad Económica de la Habana lia debido el 
recobrar la suya á los capitanes generales O'Dounell y 
Roncali. Antes, basta para celebrar sus sesiones ordina
rias, tenia la corporación que solicitar el uso de una sala 
en la casado gobierno, l i l primero de aquellos dos go
bernadores en 1844, la puso en posesión del antiguo con -
vento dcSan Felipe deNeri;y desdeentonecs tiene un local 
propio, vasto y capaz para todas susolicinas y dependen
cias, aumentadas con la jurisdicción é intervención que 
en 4849 empezó á darla el segundo en varios ramos de 
instrucción é industria. Actualmente, como desde su prin
cipio, su presidente nato es el Capitán General, y cuenta 9 
ministros que son, un d i redor, un vice-diroctor, un cen
sor, un vice-censor, un contador, un vice-contador, un t&-
sorero, un secretario y un vice-secrelario. Hay formadas 
con socios de la corporación, tres secciones que abrazan 
los principales fines del instituto, y son: la do historia, 
ciencias y bellas artes; la de agricultura, y Jade indus
tria, cada cual con su presidente, vice-presidente, secre
tario y vice-secrelario. Además de estos ministros y seccio
nes, dos Socios con la denominación de inspectores, tie
nen á su cargo el cuidado interior y eslerior del edilicio, 
que se compone de un cuerpo de dos cláustros altos y ba
jos que alinean sobre un vaslo palio, lin el segundo, y con 
vistas á la calle de Cuba, está el espacioso salon de la bi
blioteca, donde también se celebran las sesiones. Contaba 
la Sociedad en 4862, 8 Socios de honor, 32 de mérito, 
153 llamados de nilmero, en el cual(no están comprendi
dos muchos ausentes, y tíoue además multitud de socios 
corresponsales en las poblaciones de la isla, y en las prin
cipales de América y Huropa. Los dependientes del edifi
cio son: un bibliotecario, un bedel, un conserge y un por-
tero. Los institutos que administra la Real Sociedad, son 
los siguientes: la escueta general preparatoria, y las espe
ciales de maquinaria, náutica, telegrafía, comercio, agri
cultura, obras, dibujo y pintura. 

Si desde su creación en el reinado de Cárlos Hl, se pa
sara una revista estimativa de las tareas de las Sociedades 
líconómícas de Amigos del País, y de los adelantos que tan 
útiles corporaciones han conseguido para sus distritos, 
tendría que reconocer todo imparcial observador, que aun
que sea la de la Habana, una de las mas modernas, las 
supera á todas, asi en el acierto y la constancia de sus es-
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fuerzos, corao en los progresos obtenidos para toda la Gran-1 
de Antilla con su siempre feliz iniciativa. En las noticias 
locales, en la historia de muchas ciudades de la Península, 
han poílido sus autores hasta omitir la simple meucion de 
algunas sociedades de amigos. Pero sin atentar contra la 
jüslicia nadie podría escribir sobro la Habana sin tributar 
a su sociedad local el liemenage de aprecio y estimación 
que debe merecerá todo publicista una corporación que, 
compuesta desde su nacimienío, ;Ic ios homitres mas dis
tinguidos en ol pais por su posición y por sus luces, no ha 
desmayado un solo dia de su afán, para alcanzar unos tras 
otios los gloriosos fines (pie la iüstiUiyeron. Con ella solo 
podría entrar en paralelo la ímtigna Junta de Fomento, si 
pudieran compararse los recursos de una corporación con 
otra; si no le hubieran sobrado á ésta los elementos para 
levantar edificios y construir caminos, y si no ¡e hubieran 
faltado â la otra hasta los mas modestos para la realización 
desús mas provechosas concepciones. La una podia ejecn-
tar,-ylaoira tenia que limitarse A pen sai'y proponer, á 
esperar á que*un gobierno ilustrado y el interés público 
siempre estimulado por la acción y el personal ejemplo de 
los socios, segundasen sus esfuerzos incesantes. Casi todos 
los instilntos de enseña tiza ({tie quedan mencionados, y que 
propagan hoy Ui instrucción pública de la capital de Cuba 
para todos los ramos y carreras, derivan de las inspiracio
nes de la misma sociedad (pie está encargada de su v i 
gilancia. 

Injusto seria terminai- esfe capitulo, sin consignarei 
hidalgo ejemplo de desprendimiento, de amor á su país, y 
de singular y bien dirigida ilustración, que acaba de dar 
á su ciudad natal y á España entera, uno de los socios de 
la corporación á que nos referimos. N© pecan do cscesivos 
los elogios que juitísiniamcnte le prodigan los periódicos 
que de aquella capital acaban de llegar á nuestras manos 
en los momentos mismos en que se daban estos pliegos ñ 
la eslampa. Don José Silvério Jorrin, con el interés mas 
esquisito y nobilísimo anhelo de propagar en la fecunda 
Cuba, las leerlas y los sistemas mas llamados á mejorar y 
enaltecer su rica agricultura, hizo donación á la biblioiecà 
de la Sociedad Económica de 1,000 volúmenes, que com-

venden los conocimientos mas escogidos y modernos so-
re fa ciencia rural c» ambos conlinenles, y sobre las 

demás ciencias de relación mas conexa con aquella. No se 
limitó su inteligente y bien dirigida generosidad A tan dig
na prueba de la pública gratitud. Entregó también en 
aquel dia á la corporación 4,000 ps. fs., para que con esa 
cantidad pasaran Á seguir su curso de (res años en las 
primeras escuelas de a<,ricullura de Erancta, dos jóvenes 
que por oposición obiengan esta preferencia sobre lodos los 

3ue aspiren al mismo beneficio. Y coronó, en lin, el dona-
or al qneycon su ilustrada generosidad dispensó al públi-

blico, consignando ó!ra suma de imporlancia para que, 
despuesde abrir la Sociedad elcerhhnen necesario, sedes-
Unase como premio al autor del mejor manual de agri
cultura para Cuba. Hechos tan dignos de imitarse, y des
graciad a me ule lan escasos, merecen, por lo. menos consig
narse siempre para que no puedan olvidarse nunca. 

Dirección de Obras Ptíbíicas.^Vav real decreto do 17 
de agosto de 4 854, el gobierno ineíropolilano dispuso que 
se crease uita Dilección de Obras públicas para la isla con 
residencia en la Habana, ordenando al capita» general que 
formara una instrucción provisional para plantearla. En el 
citado real decreto también se dispuso que los empleados 
de !a contaduría y tesorería de la Junta de Fomento se in
corporasen á la nueva dirección. Aprobóse en 9 de enere 
de 1855 ci reglamento provisional formado por el gobier
no superior de la isla mi 7 de octubre del afio anterior, por 
e! cual pasaban á este nuevo centro directivo todas las 
atribuciones que sobre ol ramo de Obras públicas tenia la 
Jimia de Fomento, cuya organización se modificaba que
dando como cuerpo consultivo de la primera autoridad de 
la isla, y señalándose los casos en que debía ser consultada. 
Se estableció al mismo tiempo otra junta facultativa cuyos 
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individuos elegidos por el capitán general pertenecen á las 
profesiones que se relacionan con las obras públicas, para 
que dieran su pareceré ilustraran á la Dirección en los 
casos que se determinan en el citado reglamento. Se creó 
además en Santiago de Cuba una junta depariamen tal pre
sidida por el gobernador de aquella ciudad, asi como en 
cada jurisdicción, para que corriesen con la parle adminis-
• rativa de las obras que se ejecutaran en sus respectivas 
demarcación es, estando presididas por sus íenienles gober
nadores y dependiendo todas en la parte consultiva de la 
Junta de Fomento. 

Los ingresos que recaudaba esta corporación, dejó de 
percibirlos, sustituyéndola en ese cuidado por real decreto 
de 6 de marzo de ISDO la Real Hacienda, escepía los de 
portazgos y telégrafos que se recaudan por la direccionqne 
entrega luego sus productos á la tesorería. Estos fondos, 
continúan aplicándose á los misinos objetos de su anljgua 
inversion y ú la eslincion de los compromisos que había 
contraído la Junta de Fomento. 

El personal de la Dirección de Obras públicas está di
vidido en tres secciones, la administrativa, la facultativa y 
lacle contabilidad, dividiéndose cada una en distintos nego
ciados. La sección facultativa fué creada en 29 de setiem
bre de '1857 con un corto personal que sería insuficiente 
para las obras públicas de la isla, si no se destinasen á cu
brirlas parle de los gefes y oficiaíes del cuerpo de ingenie
ros militares y ranchas veces hasta agrimensores y arqui
tectos. 

La dirección está encargada de la formación de lospre-
supucsloá anuales del personal y material de todas las 
construcciones públicns, de la formación de reglamentos y 
ordenanzas de policía de los ferro-carriles, carreteras/ 
caminos vecinales, reconocimiento de los mismos, exámeit 
de los proyectos de obras de utilidad pública, Iramilacion 
de sus espedientes, formación de los modelos é instruccio
nes que se remiten ó las juntas jurisdiccionales de Fo
mento, redacción de los pliegos de condiciones para las 
subastas y dirección do las construcciones civiles del go
bierno. 

Su personal, sueldos que percibe y gastos de material 
para -1862, según los presupuestos del Estado eran IOSEÍ-
guienles: 

PERSONAL. 

Adminisiracion central. 

\ director, según real decreto 
de 21 de noviembre de 
1853 

2 gefes de sección, á 4,000 
ps. fs., por real decreto 
de 9 de enero de '1855. . 

3 oficiales primeros, ú 3,000, 
por id. de 519 de setiem
bre do 1857. 

3 id. segundos, á 2,500, por 
id. del 23 de agosto de 
4861 . . . , 

3 Id. terceros, á 1,800, por 
id. id 

3 id. cuartos, á 1,200, por id , 
de 17 de noviembre de 
idem 

1 delineante, por real orden 
de 8 de abril de 4359. . 

5,000 

8,000 

9,000 

7,500 

5,400 

3,600 

1,200 39,700 

Sección facultativa. 

2 ingenieros encargados de la 
redacción delosdocumen-
tos facultativos y rectifi-
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cacion de proyectos y pla
nos, por real decreto de 
29 de setiembre de -1857 
y real orden de 3 (le mar
zo de 1858 4,440 

i escribiente primero, por real 
orden do 23 de agosto 
de 1861 900 

4 id. segundos á 630 ps. fs., 
por uno id. id 2,400 

í id. terceros, á 300, por id. 
idem 2,000 

\ conserge, por id. de 9 de 
enero de -1855 600 

4 portero. 360 7,700 47,400 
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MATERIAL. 

Administración central. 

Alquiler de k casà dirección de obras 
públicas y tribunal de comercio, por 
real orden de 3 de octubre de 4859. 4,596 

Efeclos de cscvilorio, gastos de oficina, 
correo y alumbrado, por id. de 9 de 
enero de 18S5 ^ ,800 

Alimentos de tres negros destinados al 
servicio del tribunal de comercio y la 
dirección, su calzado, lavado y ves-
litario ; . . BOO 

Depósito topográfico,adquisición deins-
- trumentos, plar.os, obras y papel de 

dibujo \ ,200 8,396 

Total. £15,796 

Depende de esta dirección el personal de ingenieros 
de caminos de toda la isla que en el referido afío de 1862 
era el siguiente: 

i ingeniero inspector de las obras de la 
isla encargado parlicul armen te del 
Departamento Occidental, por real 
orden de 21 de junio de 1855. . . 3,600 

1. id. inspector del Departamenlo Orien
tal, por id. id 2,400 

Gratificación de 10 ingenieros, por 
id . de3 de marzo do -1858 7,200 

1 escribiente en el Departamento Occi
dental 480 

1 id. en el Oiieutal 480 
1 delineante en id. id 960 45,U0 

Su material para 1862 se presupuso 
en la siguiente forma: 

Para esludios de provectos y pago de 
peones auxiliares.. " 42,000 

Alquiler de casa para la inspección del 
Departamento Oriental y almacén de 
útiles y efectos 540 

Para gastos de escritorio de dicha ins
pección 450 42,690 

Total. 97,810 

Ingenieros de Jl!ina$.=Sc¡ creó esta dependencia desde 
7 de mayo de 4 859, cslableciciidosc en la capital el centro 
directivo de sus operaciones. Se compone de un inspector 
con 4,500 ps. fs. anuales y 500 como compensación de 

comisiones; de un ingeniero con 3,600, y de un auxiliar 
facultativo con 900 y otros 300 de gratificación. El presu
puesto personal y material de estos empleados asciende 
á 9,800 ps. fs. 

Jngciiieros de Montes.=\)Q esta corporación facultativa 
de la Peninsula, existe en la isla y con residencia ordinaria 
en su caniial, un ingeniero de primera clasecoi^^OOps. fs. 
de sueldo y 500 para gastos materiales. 

Inspección General de Sociedades Mercantiles y de 
F e r r o - c a r r i l e s . c r e ó esta dependencia para la inter
vención y vigilancia de las muclias sociedades anónimas 
que funcionan en la isla, esíaldeciéndose en su capital en 
virtud de real óvden de 6 do octubre de 4 861. Se compo
ne del siguiente personal y presupuesto. 

P*. fs. 

1 inspector con el sueldo anual de 5,000 
4 secretario 3,000 
1 oficial primero 2,000 
4 otícial segundo, 1,400 
Gratificación al inspector 4,000 
Gastos materiales y brazos auxiliares 4,000 
Alquiler (te,la casa para la inspección 3,000 

Total 22,400 

Instrucción PííMicii.s=Las noticias quo manifestamos en 
el estenso articulo general de este diccionario, que lleva 
el mismo epígrafe que este capitulo, se refieren en gran 
parte i\ la capital de la isla; y nos relevan por lo tanto do 
reproducirlas en este lugar. Allí esplicamos o! incremento 
sucesivo que fue en la Habana lomando la enseñanza de 
iodas las materias ¡\ medida que ha ido también progre
sando cu otros ramos; y basta qué punto han logrado 
afianzarse esos progresos, particularmente en la ensefianza 
gratuita con el reciente crecimiento que han tenido las 
rentas municipales que las subvencionan y con las consig
naciones de las arcas reales á los principales eslableci-
mientos. La mayor parto do los muchos que figuran en el 
estado general de la instrucción pública y privada que i n 
sertamos en el articulo de la J. de la Habana (V.) 
radican dentro de su misma capital. Entro ellos aparecen 
los principales centros de instrucción en la. isla, que son: 
ta universidad, el colegio seminario de San Cárlosy la Jis-
cucla General Preparatoria. Aquel documento nos revela 
queá fines de 4862 se contaban en la capital basta 62 ins
titutos públicos y 89 privados con 411 catedráticos, pro
fesores, maestros y enseílanles. En ese considerable m'nne-
rodeinslitutos recibían instrueniongratuita 1,900varones, 
2,840 pensionados, 1,366 hembras gratuitas y 1,267 re-
Irihuyenies de la dase de blancos; y 24 varones gratuitos, 
123 pensionados, 47 hembras gratuitas y 455 reiribuyen-
tes, de la de color; resultando (pie la instrucción pública al
canzaba á 7,722 individuos de ambos sexos, y qnelade laca-
pital absorbía casi toda la importante suma que figura distri
buida en partidas eu aquel estado. Empecemos á dar cuenta 
por el órden de su importancia de los principales institutos 
oficiales, incluyendo el escelente colegio que dirigen los-
PP. jesuítas en convento dciíelen.No haremos mención, 
sin embargo, de otros muchos establecimientos, por ser en 
lodo seme¡antcs á los de las poblaciones europeas. 

Univcrsidad.*=*\l$iG primer establecimiento regulador 
de la instrucción pública del pais, tuvo su orígeu por los 
anos de 4719 en la emulación de la órden do Predicadores 
de Santo Domingo con la Compafíia de Jesus, que tenía ya 
combinada en esc tiempo la fundación de su casa en la 
Habana. 1.a necesidad de impedir que con grandes gastos 
é inqnidiides fuesen los hijos de familias pudientes de la 
ciudad á seguir su carrera literaria á las dislantes univer
sidades de Méjico, de Santo Domingo, y aun de la Penín
sula, fué también una causa poderosa para que apoyasen 
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con calor el capitão general don Gregorio Guazo Calderon 
y el Obispo Diocesano don Gerónimo Valdês, el proyecto 
que les presentaron los PP. Dominicos, de crear una en su 
misma casa conventual, ya para prestar con esa fundación 
y n gran servicio al pais, ya para que no se eclipsase te
niendo entre sus manos ese elemento principal, el prestigio 
de su órden ante el que en todas partes tomaba la Com
pañía en todo lo referente i ¡ostviiccion pública. Su solici
tud apoyada.por aquellas autoridades, y com ha tida por con
trarios intereses, después de mtielios trámites y ile quedar 
favorecida por una bula de 12 de setiembre de '1721, en 
que Inocencio X I I I reconoció la primacía de los derechos 
de aquella órden para la euscííanzu de estudios mayores 
en las islas de Barlovento, quedó favorablemente resuelta 
por el rey en 23 de setiembre de 4728. Por varias cédulas 
do eso mismo dia, quedaron autovUados los PP. Dominicos 
dela Habana para abrir estudio general de universidad, 
con los mismos honores, privilegios y gracias concedidas á 
la de la ciudad de Santo Domingo. Seria ocioso aglomerar 
en este artículo el reglamento primitivo y copiado del dela 
referida de Santo Domingo. Sus cátedras de derecho y teo
logia se confiaron desde luego á los mejores doctores de la 
ciudad y de la órden, estableciéndose en varías piezas del 
vasto cliustro del convento. Por real cédula de %7 de junio 
de 1734 se concedieron á esta Universidad do la Habana 
las mismas gracias y pverogaltvas que á to de Alcalá de 
Henaresy demás de España, «merced, dice Arrale, que se 
« 'So lemnizó con festive aparato y pomposasdcmostrac¡one§ 
wdejiíbüo y reconocimiento, de quo se formó un curioso y 
nerudito libro por el doctor don .losé Manuel Mayorga,.cuyo 
«título esLd fiabana exultada y la sabiduría aplaudida,-» 
obra de la cual no queda mas noticia que la que nos sumi
nistra aquel escritor en su Llave del Nuevo Mundo. Desde 
su instalación se señaló á la Universidad su blasón de ar
mas para sus insignias y sus sellos, compuesto de un escu
do ovalado y dividido en tres cuarteles, uno con la figura 
del Agnus Dei sobre un libro en campo rojo, aludiendo á 
la iglesia de San Juan do Letran, que era la patronímica 
del convento de predicadores de la Habana; otra represen
tando á un mastín con una tea encendida en la boca, y un 
globo y una estrella sobre campo azul; y un tercero figu
rando & un penitente con un león ó sus plantas ante un 
paisagede nubes y do pefías. Sobre el escudo se puso la 
corona real, y una orla con el siguiente m o t e abreviado; 
Aoad.S. Hier. Conv.S. Jean Later. Ord. Prod'w. Haban. 
Según lo determinado por los estatutos, ios empleos de 
sector, vice-rector y consiliarios, tenían que ser desempe-
fiados por los mismos religiosos de la órden, y se renova
ban por elección todos los afios entre los graduados de 
doctores. El de secretario podría se r servido JJOI' cualquier 
presbítero. Los de tesorero, comisarios y fiscal, que lo 
eran de elección anual, alternaban también entre los doc
tores de la órden; yol de maestro de ceremonias, podia ser 
servido por cualquier religioso de la misma que n o lo fue 
se . El número de cátedras establecidas en la Universidad 
en casi todo e l curso del pasado siglo, fué considerable. 
Una de filosofía, 3 de teologia, regentadas por los mismos 
religiosos, una de testo de Aristóteles, otva de sentencias, 
3 de leyes, 4 de medicina y anatomía, y % de matemáticas 
sin dotación ni côngrua alguna. Con c\ mayor desinterés 
de los Dominicos pudo seguir allí la juventud sus cursos, 
y producir ahogados como Gonzalez, Urrutia, Hidalgo, 
Gato y Filomeno; y escclentes matemálicos, médicos y ci
rujanos; y de aquellas aulas gratuitas salieron algunos 
magistrados de renombre en su época, comoSotilio Verde, 
Calvo de la Puerta y Ponce de Carrasco; y allí recibió su 
grado de doctor el virtuoso y erudito obispo diocesano 
don Pedro Morell de Santa Cruz. La órden de Santo Do
mingo suministraba á la universidad mas de 60 doctoresy 
maestros en todas facultades, y costeaba á sus espensas 
con gran ostentación, recepciones de abogados y doctores. 
Aunque por repetidas reales cédulas se intentasen deslin
dar las facultados del rector y de los demás funcionarios, 
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y asimilar la enseñanza á los planes de estudios que en la 
Península se sucedieron, contribuyó no poco á aflojar lade 
esta Universidad, eldecaimientoá que vinieron desde 4 830 
en la metrópoli todas las órdenes conventuales sin escep-
cion de los Dominicos. Muchosde los de la Habana se tras
ladaron al Continente Americano, á ejercer su ministerio, 
previendo la estincion de su órden en España y sus domi
nios, que tuvo lugar poco después. Las cátedras, ya enton
ces poco concurridas de .estudiantes por el atraso délos 
testos que se daban,-y otras causas, quedaron prontohuér-
fanas do maestros; y en 1840 una gran parte se cerraron. 
Fué para la antigua Universidad el último golpe de gracia 
la ocupación por la Real Hacienda de todas las temporali
dades de las comunidades conventuales, que tuvo lugar 
poco después. Privada la de Santo Domingo con esa me
dida de rentas que la bastaron antes para cubrir todos los 
servicios de un establecimiento que los adelantos de la 
época y la cultura de la capital no permiti an que se cerra
se, el capitán general don Gerónimo Valdés, desde que en 
marzo ue 1841 tomó el mando de la isla, concertó con la 
Audiencia y los magistrados de su mayor confianza, los me
dios que podrían emplearse para reconstituir y regenerar 
sobre bases duraderas el primer establecimiento de ins
trucción pública en la Grande Antilla. 

No aglomeraremos sobre este articulo la historia de 
los trabajos y proposiciones que se produjeron en aquellas 
conferencias que duraron meses. Bástenos decir, queapro-
bando el gobierno supremo el plan propuesto por aquella 
primera autoridad, promulgó en 29 de diciembre del 
mismo ail o la primera real órden, no solo para reconsti
tuir la Universidad y fijar su piando estudios, sino para 
organizar la instrucción pública en la isla. Las cuatro dis
posiciones primordiales del decreto fueron: crear una di
rección de ese ramo importantísimo bajóla presidencia del 
capitán general, y-compuesta de individuos de conocida 
carrera c instrucción literaria. Que esa junta directiva se 
dividiese en tres secciones; una deinstruccion primaria, otra 
de segunda enseñanzay universitaria, y otra de medicina, 
cirugía y farmacia. La junta provisional que convocó el 
general Valdés para prepararla creación de la dirección de
terminada por el decreto, se compuso del oidor don Jaime 
Salas y Azara, del ilustrado fiscal deReal Hacienda don Vi
cente Vazquez Queipo y de los doctores don José de Lletor 
Castrovcrdc y don Gaspar Palacios, que reuniendo todos 
los antecedentes de los respectivos ramos de enseñanza 
pública, tardaron pocos meses en presentar al gobierno su
premo un pían general de reforma, que fué aprobado con 
algunas alteraciones de muy poca importancia, por real de
creto de 24 de agosto de Í842. En su virtud desapareció 
para laüniversidad literaria de la Habana su antiguo titulo 
de Pontificia de San Gerónimo, mudado desde entonces en 
el de Real Universidad, al mismo tiempo queel Erario, en 
cuyas arcas entraban ya las rentas del convento de Santo 
Domingo, se hizo cargo de sufragar todos los gastos bajo 
presupuestos y con algunas reformas en los afios pos
teriores. 

No corresponde hablar en este articulo esefusivo de la 
Universidad, de la inspección de esludios reformada en 
1843, ni de lo'lentos que fueron en el país durantealgu-
nos afios los resultados de aquella institución. Nos con
traemos á indicar ios que dió en la Universidad, y á re
cordar su movimiento durante el bienio de 1849 y 1850, 
que fué de 124 alumnos de filosofía, 109 de jurispruden
cia, 49 de medicina y cirugía y 7 de farmacia. Durante los 
doce afios trascurridos desde 1851 á 1862, por no aglome
rar aquí noticias especiales del movimiento de cada año, 
diremos qne uno con otro ha venido ó ser de 450 matricu
lados por término medio en las facultades de filosofía, j u 
risprudencia, medicina, cirugía y farmacia, de los cuales 
en cada oxámcii anual suelen resultar unos70 con la nota 
do sobresalientes, (30 con la de aprovechados y 4 50 con la 
de capaces. 

No habrían bastado los antiguos ingresos' dol convento 
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rara cubrir el presupuesto de la Universidad actual. Su per 
sonal solo se eltna á 7 empicados administrativos, inclu 
yendo 7 superinimerarios; y á 4 ayudantes encargados de 
un imi=eo de historia natural, un laboratorio de química 
ycibincte de fisica» y otro de disecciones anatómicas. Los 
sí"iiicnles oslados nos detallan el cuadro general del órden 
de la enseñanza, las dislinlas cátedras, y [os libros de testo 
uue se estudia; y A continuación insertaremos también una 
uolicia l íe las diligencias necesarias para ingresar en la Uni
versidad graduarse é incorporarse en las diferentes faculta
des especificando Los gastos de admisión, matricula, exá
menes, g r a d ó s e incorporaciones. 

FACULTAD DE FILOSOFIA. 

i , 

1. 

3. 

4. 

6. 

7. 

9. 

10. 

I I . 

Libros de testo. 

G n i E G o . — L a gramñtica del coronel de ingenieros 
don José Maria Homan. 

MATRM.ÍTIGAS.—Don Acisclo V. Vallin, Madrid, 
octava edición. 
Astronomía . 

FÍSICA.—Don Manuel Rico ySinobas, Madrid. 
Meteorologia.— Don F. Z. G. del Vallo, Habana. 
Eicctr ic idad y mugnelismo. 

GEOGIUPÍA. 
Cosmografía.—Reyes, Habana. 
Geografia u ni versal.—Reyes, fíabana. 
Geografía nacional. 
Geografía de la isla.—Don Felipe Poey, Habana, 

HisroniA. 
Cronofogía.—Reyes, Habana. 
Ilistorifj nniversal . 
Historia nncítmíi/.--Escosnra. 
Hi&lorin de la isla. 
Historia sagrada.— Don José María de la Torre, 

Hab.ina, 
Historia antigua.—Don José María de la Torre, 

Habana. 
Uhlor ia de la edad media.—Mr. Levi. 
Historia moderna.—Mr. Levi. 

HisToniA K A T u n A t . — D o n Agustin Yafiez, flar-
celona. 
Mineralogía y cristalografia.—Mr. Delafosso, 

traducido por Poey y Navarro, Habana. 
Botánica. — Vaíícz. 
Xootogia.— Don Felipe Poey, liatiana. 
Geoioflia.— Vaiíez. 
Anatomia comparada. 
F i s io log ía comparada. 

QUÍMICA,—Ctirso elcmcníal de química, por mon
sieur Regnaul, segunda edición, Madpid. 

FILOSOKIA. 
L ó g i c a . — B a l i n e s . 
Metafís ica.—Idem. 
Moral.— Idem. 
Historia de la f i losof ía .~láf .n\ . 

LITERATURA. 
E s p a ñ o l a . — G \ \ y Záratc. 
Latina.—now Juan Mata y Araujo. 
Griega. 
Comparada.—Don Alberto Lista. 
Historia de la tUercíüra. 
Oratoria.—Doa Juan Mata y Araujo. 
P o e t i a . — X ú e m . 
Estét ica . 

RELIGION.—Pruebas de la verdad de la religion 
natural y revelada, por el prcsldtero don Juan 
Díaz y liacM. 

DERECHO MATDIUL.—Felice. 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Libros de testo. 

4. DERECHO ROMANO. 
Historin.— L . A. Van-Koenigs, traducida del 

alemán y adicionada por el doctor Vallin, Ha
bana, 1849. 

Antigüedades. 
Instituciones. —Recitaciones de Heineccio. 
Curso histórico exegélico, por don Pedro Gó

mez de la Serna. 
I . DEHECHO INTERNACIOINAL.—Elementos, por los se

ñores Riquelme y Pando, 1849, 1843. 
3. DEHECHO PÁTRIO. 

Historia. 
lustUucioíics.—WtíslnciOfi do! derecho real de 

LspaRa, por don Juan Sala. 
ElenrenLos de derecho civil y penal do Espafla, 

por los señores la Serna y Montalvan.' 
4. ECONOMÍA POLÍTICA.—Garnier, traducido por 

Ochoa. 
5. DERECHO CANÓNICO. 

Historia. 
Instituciones.—Coinpendió de Cavalario. 

6. DERECHO ADMINISTUATJVO,—Don José María Mo
rilla, Habana. 

7. DKRKCHO PÚBLICO KCLFSIXSTICO.—Don M. Fernan
dez Walter. 

8. DERECHO MERCANTIL.—Código do comercio. 
9. DIOESTO ROMANO-HISPANO.—Tratado teórico prác

tico, por el licenciado don R. A. H. de Fonseca. 
10. INSTITUCIOTÍHS CRIMINALES.—Don líugenio de 

Tapia. 
1 1 . PROCEDIMIENTOS.—Gomez y Negro. 
12. DERECHO POIH.ICO.—Novísima y leyes de Indias, 
13. MEDICINA LEGAL.—Don Pedro Mata. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Libros de testo. 

1 . ANATOMÍA,—Compendio general, por don Lorenzo 
Bonaza, 3 tomos on 8.° , Madrid, segunda edi
ción. ' 

l . FISIOLOGÍA.--Ensayo do antropología ó fisiología 
liumaua, por el doctor don José Varóla do Mon
tes, 4 lomos en 4.° 

3. PATOLOGÍA «KNKRAL. 
4. IIIGIEM! PRIVADA. 
ti . TERAPÉUTICA.—Tratado de terapéutica y materia 

médica, por los doctoras Tronseau y Pidón, tni-
dueido por los docleres Codorniu, 3 tomos en 
8.", Madrid. 

6. MATF.RU SIÉOIGA.—Idem. 
7. Aim: DE RECETAR.—Idem, 
8. FARMACIA TEÓRICA.—Mr. Soubeiran. 
9. PALOLDUÍA ESTERNA. —Flemciilos áo, cirugía, por 

ol doctor liií^in, traducidos por el doctor Frau, 
tercera edición, 1347. 

10. CLÍMCV QHim/RGicA.—Doctor A. Tavcrnícr, tra
ducido por don .1. G. Aviles. 

1 1 . MEDICINA OPERATORIA.—Doctor Malgaiguc, Bar
celona, 1841 . 

12 . VEHDAGES.—Idem. 
13. OBSTETRICIA.—Tratado de parles, nor F. J. Mo

rcan, traducido por Alvarez, Madrid, 1842. 
14. ENFERMEDADES VENIIREAS.—Doctor Lagneaii, 
líi . ENFERMEDADES SIFILÍTICAS.— Doctor Fabre, Iradn-

diicid» por Mcndoü Alvaro, Madrid, 
16. ENFKR«EDADES CUTXNEAS 
17. KHPKRMEDADBS DE MUGERES.— Tratadoporunaso-

ciedad de médicos, traducido por Mendez Alva-
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49. 
20. 

24. 
n. 
23. 
24. 

-25. 

26. 
27. 
28. 

yo y Font, adicionado por el doctor Corral y 
Ofia, Madrid, 18Í5. 

ENFERMEDADES DE NIÑOS.—Jo!)ii línrns, traducido 
dela novena edición porM-, A., JianrrOona, 'ISio. 

MÉTODO DE VISITAR Y DEDEilES DEL MEDICO, 
PATOLOGÍA INTERNA,—Doctor Grissolie. 

Sinópsis médica, por el doctor Landró Beau vais. 
ANATOMÍA PATOLÓGICA. 
CLÍNICA VÉDICA-
INTRODUCCION Á LA PRÁCTICA DE LA MEDICINA. 
MEüic ir íA Y CIRUGÍA LEGAL.—Don Pedro Mala, 3 

tomos, Madrid, segunda edición. 
HIGIENE PÚBLICA.—Dr. Michel Levy,) tomo en 8.°, 

Mr. Derlandes, traducido por el Dr. Castro-
verde. 

BIOGRAFÍA MÉDICA. 
BlIlLIOGRAFÍA MÉDICA. 
HISTORIA DE LA MEDICINA. 

FACULTAD DC FARMACIA. 

Libros de testo. 

de 1. ' FARMACIA TEÓRICA.—Tratado teórico-práctico 
farmacia, por Mr. Souheiran. 

2. ° QUÍMICA FARMACÉUTICA.—El mismo autor. 
3. ° QUÍMICA GENERAL.—Curso clemculal, porMr. Reg-

naulf,, segunda edición, Madrid. 
FARMACIA ESPEÍIIMENTAL.—Tratado de farrwicia 

cspfírimental, por el Dr. D. M. .limcnc/. 
BOTXMGA.— Don Agusliii Yafiez, Barcelona. 
MATERIA MÉDICA.—Tratado de terapéutica y ma

teria médica, por los doctores Trouseauy Pidou, 
traducido por los doctores Escolar y Cordoniu, 
3 tomos en 8.°, Madrid. 

ARTE DE HECETAR. 

i ." 

5. » 
6. » 

acompañando las certificaciones de losanosestmliados y ta 
del curso cstraordiiiario. Los dereclms son los siguienles: 

7. 

Para principiar la carrera literaria en la Universidad 
se d i r i g e un memorial al redor en papel del sello 3.°, 
acompaílándolo con la partida de bautismo y los recibos 
del tesorero [la lesorerin está en la misma Universidad}. 
Estos recibos son uno do 30 ps. fs.; otro de 8 '/t ps. fs., y 
otro de un peso. Se llevan además dos pliegos de papel del 
mismo sello, y en papel connm con el "nonibni y las 
señas de tres testigos que han do declarar acerca de 
la limpieza de sangre y buenas costumbres de los aspiran
tes. Al dia siguiente ó en el que indique el secretario, 
deben presentarse los testigos para firmar las diligencias, 
y el aspirante pa ra ta identidad. Evacuada la información 
se le seííala en la secretaria et dia y la hora en que debe 
presentarsD k exômen. V.ste versar principalmente sobre 
Rramálica castellana y latina, aritmética v rudimentos de 
historia y geografía. Después de aprobado, sn matricu
lará en la socrelaría. Esta matrícula se abona fon dos 
plazos 6 semestres; el primero en los quince primeros dias 
de setiembre y el segundo en los de febrero, l i l rector, 
si se alega jnsla causa, puede pro rogar el término por un 
mes mas. Porcada plazo se abonan 25 ps. t's. 4 rs. en 
filosofía y 31 en las facultades mayores de jurisprudencia, 
medicina y. farmacia. Los alumnos internos del Seminario 
de San Cirios so lo pagan la mitad de derechos p o r ma
triculas, grados, e t c . 

Los exámenes de prueba de curso se verifican después 
del 30 de junio, escepto los de los que han hilado mas de 
quince veces voluntariamente ó 50 por causa de enferme
dad, en cuyo caso se examinan en setiembre. Faltando 
mas de cincuenta veces en cada asignatura, aunque sea por 
enfermedad se pierde el aíío. En filosofía se pagan l á 
ps, fs. C rs. y 25 ps. fs. -i rs., en facultad mayor. 

Los grados se piden dirigiendo un niemorial al rector y 

F.u Filosofía. . . . 
En Jurisprudencia. 
En Medicina. . , . 
En Farmacia. . . 

Bachiller. 

61 
8o 
87 
So 

L i c e n 
ciado. 

175 
276 
275 
275 

Doctor. 

223 
32a 
323 
325 

Para incorporarse de médicos, cirujanos ó farmacéuti
cos se dirigirá un memorial al Excmo. señor capitán ge
neral, vico-real protector, en papel del sello 3.°, acompa
ñando el título. Presentarán ambos documentos an la se
cretaría del gobierno superior desde donde se remite el 
titulo al rector. Ya recibido por e¿te. funcionario, seliacela 
información de identidad en la misma forma que la ¡Jo 
admisión, abonándolo ps. fs.cn la tesorería. -

Los médicos, cirujanos 6 farmacêuticos estrangcrosqiie 
deseen ejercer en la isla necesitan para su hahililucion 
practicar las mismas diligencias que los anteriores, y 
después se les señala día para los exámenes. Uno do estos 
es teórico y general por espacio de dos horas; el otro es 
práctico. Abonan 894 ps. fs., y además 43 Vt ps. fs. á la 
Real Hacienda. 

Los ministrantes deben matricularse tres años para 
practicar bajo la dirección do un profesor, abonando 47 
ps. fs. por cada matrícula. Después hacen su información 
de'identidad y buenas costumbres, y se les señala dia y 
hora para el exámen. Este dura de una á dos horas; Los 
dentistas pagan 47 ps. fs.; los flebotomianos y los cwna-
drones 51 ps. fs. Los quiropodislas no tienen obligaeiou 
de matricularse ni de abonar mas derechos que los 51 
ps. fs. por la información, examen y título. 

Para mayor' ilustración de esto artículo insertaremos 
los presupuestos detallados de gastos para 4 862. 

INSTRUCCION PUBLICA. — PERSONAL. 

Real Universidad de la IlaVana. 

4 rector, según renl órden de 
27 de octubre de 4 844. . 

4 secretario, por id. id. i d . . 
4 oficial, por id . de 3 de oc

tubre de 4 846 
4 escribiente. . 
t liihliotccario 
2 estacionarios para la biblio

teca, segnn reglamento. . 
4 bedel, maestro de ceremo

nias, por id 
2 mozos 
3 porteros, á 306 ps. fs. cada 

uno,por id 
4 segundo, ¡d 

1,000 
4,000 

600 
500 
500 

400 

800 
480 

918 
484 6,678 

Fi losof ía . 

4 catedrático de matemáticas. 
por id .' 1,000 

1 id . de física, por id 1,000 
1 id. de química, por id . . . 4 ,£00 
1 id. de Ijisloria natural, por 

idem 

Total. 

4,300 

ü.000 
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Suma anterior. 5,000 

1,500 
•I ,000 
1,000 

\ id. de botánica, por id. . . 
1 id . de, lengua griégn, por k l . 
4 id . do liicralura, por id . . . 
! id. do geografia c historia, 

por i l l . 
i id . de iógica y mutafisica, 

por id 
1 id . do' roligioo y derecho 

natural, por id i ,í>00 
1 ayudante de química, por 

"idem 900 
1 i d . de historia natural, por 

idem 500 -13,900 

•(,500 

1,000 

Jurisprudencia. 

\ catedrático de derecho ro-
líiano, por id i ,000 

I id. de id. patrio, por id . . . 1,300 
1 i d . de id. internacicnal y 

Digesto, por id 2,000 
t id , de canónico Y público, 

por id. . . . ." 1,000 
1 id. ile id. mercantil, por id. 1,500 
•I id. de procedimientos, por 

• idem i ,500 
1 id . de derecho administra

tivo y público español, 
por id 1,000 9,500 

Medicina y cirugía. 

1 catedrático de analomia, 
segtm reclámenlo 

1 id . de fisiología, por i d . . . 
i id. de terapéutica, por i d . . 
1 id. (lepatologíaesterna,por 

ídem 2,000 
í id . de id . interna, por id . 
i k l . de obstetricia, por id. . 
•t id.de medicina legal, por 

idem 
I director anatómico, por id. 
S ayudantes do director, á 200 

1>3. fs. cada uno, por real 
órden de t i de junio de 
1843 

-I conserge en el hospital, se
gún reglamento 400 9,800 

1,000 
1,000 
4,000 

4,500 
1,000 

t ,000 
500 

400 

Farmacia. 

1 catedrático de farmacia ele
mental y teórica, por id . 1,500 

1 id. de espeiimental, por id. 1,500 

Filosofía. 

Cátedra de matemáticas, se
gún reglamento 100 

Id. de física, por id. . . . . . 400 
Id . de química, por id . . . . . 5G0 
Id. de historia natural, por id . 400 4 ,¿60 
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Medicina. 
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Anfiteatro, según reglamento. 
Cátedras de fisiología, materia 

médica, climca-ijnirúrgica, 
clínica médica y obstetricia, 
por id 

Gastos eventuales 

204 

400 
200 

Fama via. 

Cátedra de farmacia esperi-
montai, por id 

804 

SO 

Guatos generales y de oficina. 

Premios de fin de cui'so, se
gún reglamento 1,000 

Biblioteca, por id i ,000 
Secretaría, por id üoo 
Bedelato \-¿% 
Criados 300 
Alumbrado. . 80 
Gastos eventuales, seguti re

glamento 1,500 4,212 

Los ingresos presupuestos para 1862 con arreglo á lo 
recaudado en el año anterior, fueron los siguientes: 

Ps. F s . C s . 

Por litólos do subdelegados., . 50 
Derechos de iilosofia 4i},909 25 
Idem do junsprudeticia 11,109 50 
Idem medicina y cirugía 10,099 
Idem de farmacia 2,929 25 
Idem do hicorpomciones y habilitaciones. . 5,400 
Idem, de llebotamianos, dentistas y coma

drones . 2,313 
Idem do veícrinartos 340 
Idem de estudiantes de San Cirios 4,4 67 
Matriculas de escuelas especiales 500 

Total 56,817 

La precedente organización es la que lia lenido la 
Universidad de la Habana, poco mas ó monos, basta la fe
cha en que damos á la estampa este capítulo que la con
cierne; pero descoso el gobierno supremo de asimilar la 
instrucción pública de Ja isla en todos sus detalles ;i la que 
rige cu la Península, ampliando la ensoñaura de ias mate
rias, y mejorando la posición de los catedráticos, maestros 
y profesores, promulgó en 15 de julio de 1863 un real de
creto orgánico, cuyas disposiciones insertamos todas en el 
articulo de INSTUUCCION PÚBLICA (V.) Necesai-'unicnlo su 
próxima observancia tiene (juc transformar muy ventajo
samente en breve tiempo lodo el aspecto intelectual y 
material de este centro orincipal de inslrnccion pública^ y 
solo en una segunda edición de esta obra y después que 
podamos conocerlas, podremos esplicar las consecuencias 
de la reforma decretada para la universidad y para todas 
las clases de ensefínnüa en el país. 

Escuda General Pre¡)artUoria.=Eslo cs uno de los 
mas útiles institutos que hayan tenido su origen en la fe
cunda Sociedad Patriótica de Amigos del Pais de la Haba
na. Terminados los trámites que preceden siempre á esta 
clase de creaciones, so inauguró la de la Escuela general 
preparatoria con loda solemnidad cl dia 41 de abril de 
1858, quedando desde entonces instalada bajo el titulo de 
Instituto de San José en el ediücio del antiguo convenio de 
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San Isidro. Sn fundación y las mejoras inmediatas que fué 
recibiendo quedaron posteriormente aprobadas por el go
bierno deS. M . por reales órdenes de 27 del siguiente 
julio y 29 del mismo mes de 1857. Desde luego se hizo el 
lirario cargo de sus gastos, y de la administración econó
mica é inspección de las demás escuelas anexas ó depen
dientes de la preparatoria, fué encargada la Sociedad Eco
nómica, romeliéndose todos los ramos de enseñanza ã los 
profesores mas acreditados en sus asignaturas respectivas. 

Para este fin se habia formado antes de inaugurarse el 
establecimiento un cuerpo de profesores c¡ue unidos á los 
de física,náutica, telegrafia, comercio, agrimensura y obras 
que debian dirigir la instrucción especial de estos cono
cimientos, cooperaron ai plan de fundación y fueron oidos 
para la redacción del reglamento y del programa de los 
estudios que habian de profesar. La Sociedad Económica 
Uivoásu disposición 56,000 ps. fs. para el planteamiento 
de las nuevas dependencias que se cometieron á su cuida
do; pero losgastos de primera instalación en el edificio 
no costaron mas que 2,000, y los del presupuesto anual no 
pasaban de 14,000 al instalarse este instituto con 110 
alumnos solamente. 

Feliz fué el pensamiento de reconcenlraren lina misma 
localidad y bajo un solo centro directivo la antigua escuela 
de maquinaria creada por la Sociedad en 1845, ia de tele
grafia abierta en 1853, la de náutica y la de pintura y d i 
bujo de San Alejandro en 1818, la de agrimensores 
maestros de obras cu 1855, la de comercio á que se repro
dujo en este afio y la de agricultura y veterinaria en 1860. 
La enseñanza de las materias que requieren'los alumnos de 
estas escuelas especiales están á cargo de los profesores de 
la general preparatoria. 

Los estudios que cursan los alumnos en este inslituío 
son: matemáticas elementales, mecánica elemental, princi
pios de topografia, geometría descriptiva y de perspectiva, 
elementos generales de geografia é historia, elementos de 
física y química, idiomas inglés y francés, partida doble y 
práctica de teneduría de libros y dibujo lineal y de adorno 
aplicado á la fabricación y modelado. 

Los gastos del personal y material de esta escuela ge
neral en -1862 eran los siguientes: 

Escuelas generales preparalorias y especiales de la 
Habana. 

1 director general, que des
empeña la cátedra dcijui-
mica, según real orden de 
6 de octubre de 1859 . . 2,000 

1 secretario bibliotecario de 
las escuelas y cuerpo de 
profesores, por id. de 1.0 
de diciembre de 4 857. . 1,100 

1 conserge, bedel de las es
cuelas, por id . , de crea
ción 456 

1 portero, por id . de 16 de 
enero de 1861 300 3,856 

CUEÍtPO J)E PROFESOLES. 

Matemáticas. 

primer profesor, por reales 
órdenes de 27 de julio de 
1855 y 3 de setiembre 
de 1857 1.500 

segundo id. con encargo de 
esplicar agrimensura le
gal y arquileclura, por 
id. id 1,500 3,000 
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Física y química. 

•I profesor de física, por rea
les órdenes de 27 de j u 
lio de 1855 y 7 de mayo 
de 1857 1,500 

1 ayudante preparador para 
ambas asignaturas. . . . 500 

Geografía é historia. 

1 profesor de geografia é historia, 
por reales órdenes de 27 de julio 
de 1855 y 30 de abril de 4858. 

Idiomas. 

2,000 

800 

1 profesor para inglés y francés, por 
id. 3 de setiembre de 1857. . . 800 

Dibujo lineal. 

1 profesor con encargo de es
plicar en la clase de arte
sanos, id . id i ,400 

1 ayudaute, con igual encargo. 800 2,200 

Aritmética mercantil y teneduría de libros, 

1 profesor, por id . id , 800 

Maquinaria. 

1 profesor de mecánica elemental, 
con encargo de esplicar la mecá
nica aplicada en la escuela espe
cial de maquinaria, por i d . i d . . 1,500 

Telegrafía. 

1 profesor, por real orden de 3 de 
setiembre de 1857 1,000 

Náutica. 

1 profesor, por i d . de 30 de abril de 
1858 1,544 

Agj-imensores y maestros de obras 

i profesor, por reales órdenes 
de 27 de julio de 1855 y 
3 de setiembre de 1857. 1,500 

1 ayudante, segundo profe
sor 1,100 2,600 

Investigaciones químicas. 

1 director del instituto, 3,000 

Escuela especial de agricultura. 

director, por real decreto 
de4desetiembrede1860. 2,000 

primer profesor, por id . . . 1,000 
segundo i d . , id 1,000 
gefe de labor id . , id. . . . 1,000 
administrador id . , id. . . . 800 
dependiente id . , id 300 
mozo sirviente id. , id. . . 200 6,300 
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Academia de pintura de Sun Alejandro. 

I profesor tío dibujo y pintu
ra, dtroclor t ,!¡0O 

1 idem de escultura 744 2,2i4 
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Jardín botánico. 

t encargado 900 
1 jardinero. 360 1.260 32,904 

MATERIAL. 

Escuela Preparatoria. 

fiiilrottiniinienlo, conservación y en-
SiH'CS. 800 

ESCUELAS ESPECIALES. 

Agricultura. 

línlreteniniiento y demás gastos, se-
gmi reglaineiHo orgánico de í de 
febrero de Í8&0 5,490 

Telegrafía. 

fínlretenimicnto, conservación y en
seres 1,224 

NiíuCtca. 

Alquiler de casa, entretenimiento, 
conservación y enseres 732 

Academia de pintura de San Alejandro. 

Kntielenimiento, conserva
ción yeitseres ' . 1,032 

Sirvientes 240 * ,272 

Instituto de investigaciones (mímicas. 

Mijuilcrde casa y oíros gastos, 
según real orden d i ; fi de 
octubre de 1859 13,32 

Sirvientes 690 3,828 

Jardiv bot/ínico. 

Jardinero y alimentos de 16 negros 
emancipados. 3,372 16,712 

Escuela Práctica de Agricultura.^].o que con respeelo 
al Jardín Botánico dií la llabnna decimos en el párrafo re
ferente A ta casa de recreo de los capitanes gcneraliís, en 
el capítulo de Edificios Piiblicos, nos indica cuanto seos-
forzaron hace mas de medio siglo el intiguo Con&iilado y 
la Sociedad Económica no solo por dotar á la capital de 
aquel sola?, cientifico, sino por propagar en el pals las bue
nas teorías y prácticas de la ngricultura en un instilulo es
pecial donde de las dos maneras pudieran tan iHilcs cono
cimientos aprenderse. La Superintendencia de Hacienda, 
la Sociedad Económica y el laborioso director del mismo 
Jardín Botánico, se esforzaron calorosamente desde 1825 en 
plantear una escuela de agricultura con el nombre de Ins
tituto Agrícola, donde, además de la botánica, se enseñase 
prácticamente á mejorar el cultivo de los frutos primeros 

TOMO I I I , 

y mas comunes de la isla. Llegó á establecerse en efecto 
hacia ISSU al trasladarse á los antiguos Molinos del Rey 
donde boy radica la referida casa'de recreo, el antiguó 
Janiin Boláiwco, esfablecido antes en Ja localidad que iioy 
ocupa la estación principal de los ferro-carriles de la Ha
bana: pero apenas llegó á existir; y sin detallar ahora i n 
necesariamente por qué causas'se ahogó casi desde el 
nacer el instilulo proyectado, señalaremos como las prin
cipales la ausencia de ia Sagra y de los individuos de la 
Sociedad que mas acaloraron su fundación y la escasez 
de recursos para costear el cstahlcciinienln en la escala 
proyectada, estallando poco después en la metrópoli una 
luefia fratricida que naturalmente absorbió con preferen
cia cuantos sobrantes podian salir de la isla después de 
cubiertos sus servicios piiblicos. Como quiera, no empezó 
á ser una verdad, hasta que so creó su cátedra en 4 de fe
brero de 1860, estableciéndose desde luego en el mismo 
edificio del convento de San Isidro ocupado por la escuela 
general preparatoria, de la cual depende desde entonces. 
Su personal directivo, profesional y administrativo en 1862 
era el siguiente: 

Pe. ta. 

1 director con, 2,000 
1 primer profesor. . . . . , 1,000 
1 segundo 1,000 
1 gefe de labor 1,000 
•I administrador 800 
1 dependiente. 700 
1 mozo sirviente 200 

Total. 6,300 

Tiene consignados además 5,490 ps. fs. anuales para 
todos sus gastos de entretenimiento, enseres, comprado 
máquinas, etc. 

Instituto de Investigaciones Químicas.«listo deflciento 
ó incompleto establecimiento se fundó modestamente en 
1847 entina rasa particular de la calle do San Nicolás, 
siendo su primer director el laborioso ó inteliconle quí
mico don José Luis Casaseca. Su necesidad se había palpa
do al tener lugar en mayo de aquel afío la primera esposi- • 
cien de industria que se celebró en Cuba en los salo
nes de la Sociedad Económica de Amigos dol Pals, en ol 
antiguo convento de San Felipe. Hcalmnntc, además de 
no estar la mayor parte del territorio de la isla estudiado 
ni aun reconocido por la ciencia, necesitaba la elabora
ción de sus productos ser constantemente corregida por 
la química cuyo imperio será siempre muy superior en 
aquel suelo at que ejerza sobre los productos generales de 
Fu ropa. La diferencia de su acción sobre las cosechas de 
unos países y otros se esplíca muy sencillamente, lín la» 
regiones templadas cuyos frutos se consumen en el mismo 
ser yíforma con que la tierra los produce, su preparación 
no exige mas (pie operaciones muy sencillas; pero en Cubd; 
desde el corte de la cafía hasta la tr^sformaciou de sus 
jugos en azúcar, hay que practicar una serie de procedi
mientos práclico.s que duranle muchos arios, como lo indi
camos en el articulo de AKUCAU, (V.) siguieron dando resul
tados incompletos por no existiría buena legislación teó
rica que no se ha dado á conocer basta tres siglos después 
de crearse los primeros ingenios. Las principales operacid-
nes de estas lincas deben ser dirigidas por aquella ciencia 
concertada con la mecánica y la física. Tratándose del ren
glón primordial de la riqueza pública de Cuba, sobraba esa 
sola consideración para determinar la creación del instituto; 
pero además, la prescribían razones de gran bu lío. Lra 
preciso reconocer multitud de corrientes medicinales de la 
grande Anlilln, ignorados manantiales, desconocidas sus
tancias é inllnidau de objetos que á cada paso se presentan 
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á la vista de quien no puede esplícárselos en un país que 
hace tantos aííos reclamaba una investigación cientifica que 
se generalizase á toda su estension. Esos motivos de tan 
alto interés, aconsejaron la creación del Inílilulo, aunque 
desgraciad a men le con formas y recursos que no podían 
corresponder á la grandiosidad y tamaño de sus lines. Un 
la capital de la isla, el"Tnslihilo Químico, desde su mis
mo nacimiento hubiera debido ser la region mas elevada 
del gran instituto agrónomo que se medita há tantos aííos, 
el mayor centro científico del mismo centro regenera
dor que está reclamando urgentemente la opulenta y va
riada agricultura dela grandeAniÜIa para mejorar sus pre
ciosos cullh os, reformar sus ganaderías con mejores condi
ciones y arrancar de una vez el gobierno de sus grandes 
fincíis tie ias ignorantes manos que suelen dirigirlas con 
deplorable menoscabo de 3a riqueza pai ticular y de la públi
ca. Sinembargo, fuese por la escasez de recursos para dolar 
desde luego al Instituto de los elementos sin cuyo auxilio sus 
importantes fines no podían llenarse, ó que la estension de 
esos mismos fines nose conocieran, el primor presupuesto de 
personal y material que se fijó á sus gastos, apenas llegó 
a la subvención con que hoy sostienen las rentas municipa
les á un establecimiento de primeras letras. Así se espiiea 
como desde i 847 ha sido tan lânguida que apenas se percibe 
la acción de este Instituto, representado por un solo in
dividuo, que es su director y único empleado con un 
sueldo anual de 3,000 ps. fs. Mas pues quo un instihito, 
esta dependencia significa que existe en la capital de Cuba 
un facultativo autorizado para resolver las cuestiones que 
se rozan con aquella ciencia. 

Escuela especial de Comercio.*—Aunque desde que se 
creó el Consulado su sección de comercio é industria se 
ocupó muyactivamentecn establecer cátedrasdonde apren
diera la juventud los conocimientos necesarios para el co
mercio, estos eran entonces tan imperfectos é insuficien
tes, que solosereducianá la enseñanza de operaciones arit
méticas!, Hasta 1835 no se estableció la primera cátedra de 
cóntaltiíidad mercantil que verdaderamente mereciera este 
nombre, estudiándose en ella la aritmética, partida doble, 
aplicaciones del código de comercio á todas las cuestiones 
de contabilidad y algunas otras materias. Al principio solo 
se admitieron 16 alumnos, permitiéndose mas adelante el 
ingreso ó todos los que lo deseaban. En -1845 acordó su
primir esta escuela la Junta de Fomento por la escasez de 
sus fondos, pero no llegó á realizarseesteacuerdo, cuidan
do siempre de cubrir los gastos de su corto presupuesto, 
hasta que, al crearse la «¿cuela general preparatoria, quedó 
incorporada á ese instituto y formando una de sus cáte
dras. La carrera de comercio se divide en dos clases: las 
de peritos mercantiles y profesores de comercio. Para la 
primera necesita estudiarse elementos de aritmética y ál
gebra, aritmética mercantil y teneduría de libros, práctica 
de contabilidad, coirebpondencia y operaciones mercanti
les, elementos de geografía, nociones de geografía y esla-
distica comercial y de economia politicay legislación mer
cantil é industrial, y los idiomas francés é inglés. Para 
probar losalumnossu aptitud en estas matems, no necesi
tan mas que un exámen. Los que deseen obtener el titulo 
de profesores mercantiles, tienen que probar los conoci
mientos que se requieren para tener el do peritos, de-
jiendo estudiar la reseña histórica del comercio, nociones 
Jo derecho inlcrnacioiial mercantil, conocimientos de efec
tos de comercio públicos y privados de las principales na
ciones, y conocimiento teórico y práctico de los artículos 
que mas gencialmcnle son objeto de comercio. Cada una 
de estas asignaturas se aprende en un curso de lección 
diaria; pero pueden esllidiarse simulláncamenle ó en clór-
den que mejor convenga. 

Escuela especial de Maquinaria,=La Junta de Fomen
to que tanto celo ha den:ostvado siempre por estender y 
mejorar lodos los ramos que se enlazan con el desarrollo 
de los infernes materiales de la isla, delerminó en 4S45 
íslableceruna escuela de maquinaria para cubrir las cece-
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sidades de los ingenios y demás industrias de un paú 
donde en mas que en ningún otro de la tierra se necesita 
reemplazar con máquinas la carencia de brazos para poder 
luchar con ventaja con los centros productores donde se 
han adoptado los últimosadelantos dela ciencia. Carecien
do de fondos para su fundación, se llevó á cabo por medio 
de una suscricion voluntaria de 2 onzas anuales que se 
comprometieron á pagar por el término de seis años varias 
hacendados de la isla. Se estableció la escuela en el mis^ 
mo local de la Sociedad Económica, en el convento de 
San Fel'pe, hasta que habiendo terminado el compromiso 
de aquellos hacendados, se hizo cargo el gobierno de su 
sostenimiento, trasladándola al antiguo convento de San 
Isidro. Se ampliaron entonces los conocimientos necesarios 
para su mas perfecta enseñanza en la parte teórica, mejo
rándose el taller y los enseres que mjueria la instrucción 
práctica. No habiendo alcanzado los lines que se propuso 
el gobierno cuando se hizo cargo de esta escuela eon la 
disposición de que sus alumnos fuesen huérfanos de mili
tares pobres, y pensionados con 204 ps. fs. anuales, desti
nando fondos de la secretaría política y algunos derechos 
que percibían los capitanes generales para cubrir estas 
consignaciones, se incorporó á la escuela general prepa
ratoria, cuando se abrió este instituto, encargándose sus 
profesores de su dirección y de la enseñanza de sus res
pectivas asignaturas. Para la instrucción práctica dolos 
alumnos, tienen sus talleres una máquina de vapor de fuer
za de 42 caballos, una fundición de bronce, otra de hier
ro, 4 ternos, varias fraguas y algunas máquinas movidas 
todas por vapor. Esta carrera dura cuatro años, en los 
cuales se estudian álgebra, geometría y trigonometría, física 
elemental y aplicada, geometría analítica y descriptiva, di
bujo lineal y de adorno, mecánica elemental y aplicada á 
la maquinaria, y las prácticas de herrería, lima, fundición, 
manejo, asiento y entretenimiento de las máquinas deva
por. Después de haber cursado esos cuatro años en la es
cuela, emplean los alumnos seis meses de práctica en las 
empresas de ferro-caniles, buques de vapor ó talleres pú
blicos, al cabo de los cuales se les espide el titulo de ma
quinistas por el gobierno superior civil de la isla. 

Escuela de Tele(jrafía.=Vuè creada en 4852 por" la 
Junta de Fomento poco después de introducirse el telégra
fo eléctrico en la isla. Después que se constituyó la escuela 
general preparatoria, la de telegrafia fué incorporada áesc 
establecimiento á manera de cáiedra especial. Presidió á 
esta traslación el acertado pensamiento de que los alum
nos telegrafistas pudieran estudiar en el física, quíinicff, 
geografía é historia, y las lenguas inglesa y francesa, ade
más del estudio especial de la telegrafía general, su hisfo-
ria y reglamentos y el uso de sus aparatos. Luego que 
han aprendido toda la teoría, asisten ios alumnos la mitad 
del~a)1o á las estaciones de las líneas teic-gráficas para ejer
citarse en la tramitación de despachos y los demás deta
lles de este ramo. Después de examinados y aprobados, ob
tienen gratuilamenle el lílu'o de telegrafistas, y son colo
cados en las estaciones de las líneas con 40 ps. fs. mensya-
les, hasia ascenderá direclores de lineas. 

Escuela de Náülica.=Con el objeto de dar impulso á 
la navegación y marina mercante de Jajsia, l a Jun íade 
Fomento se ccüpó muy especialmenle por los años de 1815 
al 18 del esíablectmienlo de una escuela de náutica. Para 
su creación se le concedió al Consulado por real orden deS 
de mayo de 1816, el impuesto de 2 rs. por cada bocoy de 
miel que se espertase, primero por el muelle del pueblo 
ó barriQ ultramarino de Regla, que fué donde se estable
ció esta escueta, que posteiiormenie ha pasado por muchas 
alternativas y modificaciones, trasladándose definitivamen
te á la Habana en 1833. Lesde que se creó en 18&5 Ja es
cuela general preparatoria fué declarada dependencia suya 
la de náutica, cuyos esludios, sesun el real decreto de 15 
de julio de 1863, son: geografia física y política, fís-ca es-
perimenlal, cosmografía, pilotage y maniobra, dibujo l i 
neal, topográfico, geográfico é hidrográfico, estudiosjprk-
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ticos en los buques, elementos de mecánica aplicada y re
sistencia de materiales, construcción y arquitectura na
val. La carrera de náutica, segiin el citado real decreto, 
quedó dividida en dos secciones: la de pilotos y la <ieeo;)s-
thictores navales; reservando aquella superior disposición 
al reglamento que haya de regir para su observancia, el 
determinará cuales de los estudios indicados schau de de
dicar los eme aspiren á uno ñ otro de ambos lítulos. 

Esaela do Aparejadores, Maestros de obras y Agri
mensores.=SÜ fundó en 1836 é incorporó luego como cá
tedra especial á !a general preparatoria. Para empezar la 
carrera ue aparejador y agrimensor se requiere haber estu
diado elementos de aritmética y álgebra hasta las ecuacio
nes de segundo grado inclusive, teoria y aplicación de los 
logaritmos, elementos de geometría y irigonotnetria recti
línea, y conocimientos de dibujo lineal hasta copiar todos 
los órdenes de arquitectura. Los que tienen que verificar 
en la escuela para recibir el titulo, son: topografía para le
vantamiento deplanos, construcción de perfiles y*trazados 
de las curvas de nivel, elementos de geometria descriptiva 
y sus aplicaciones á las sombras y á los cortes de piedra, 
maderas y metales, nociones d¿ mecánica aplicada á la 
construcción, conocimienio de los materiales, su manipula
ción y empleo en las obras, construcciones de todos géne
ros, y montea aplicada á la cantería, carpintería y obras 
dc.hierro. listos estudios son ¡ndíspeiisables para adquirir 
el de maestro de obras, debiendo cursar además: composi
ción de edificios rurales y demás clases de obras que se
gún las disposiciones del gobierno están autorizados los 
maestros á construir, y parte legal correspondiente á esta 
profesión. Cada una de las asignaturas mencionadas en es
ta-última parle, se estudia en un curso de tres lecciones 
semanales, debiendo durar las esplicaciones del profesor 
hora y media de las cuatro diarias que deben permanecer 
los alumnos en la escuela, empleando las dos y media 
restantes en ojercicios gráficos y trabajos prácticos mien
tras estudien topografía y geometría descriptiva, levan
tamiento y construcción de planos, resolución de pro
blemas y copiar (lelalies de edilicios particulares. Estos 
dos últimos ejercicios se repiten en los cursos de mecáni
ca y construcción, y en el de composición, solo se hacen 
ejercicios gráficos, Pueden simnlUinearse la topografía con 
las nociones de geometría descriptiva, las de mecánica con 
el curso de construcción, y la parte legal con los principios 
de composición. Aunque ios exámenes de estas carreras 
pueden hacerse inmediatamente de terminados estos estu
dios, no se obtienen sin embargo los respectivos títulos 
liasta que los alumnos tengan veinte afíos cumplidos. 

Academia de Pintura y Dibujo de San Alefandro.™ 
Lleva la denominación patronímica de su fundador el in
tendente don Alejandro Étamirezquc la estableció en [818, 
bajo el patronato, dirección y recursos de la Heal Sociedad 
Económica. Esta corporación la estuvo penosamente soste
niendo cerca de SOafíos, hasta que la Junta de Fomento se 
encargó de cubrir su presupuesto. El capitán general mar
qués dn la Pezueln, cedió en 1854 para sosten de esta úti
lísima dependencia, el sobresueldo que le correspondia 
como superintendente de Real Hacienda, Pero este recurso 
fué tan pasagero como su mando; yjjliabióndmc trasladado 
por fines del mismo año á la Dirección de Obras Públicas 
todos los ingresos de la Junta de Fomento, para no supri
mir la academia de San Alejandro, fué preciso incluir sus 
moderados gastos en los presupuestos generales de la isla. 
Ya con esta base de vida propia, pudo reformarse su regla
mento y darse mayor csiensiori á la enseñanza de dibujo, 
pintura y escultura desempeñada por los mismos profeso
res de las escuelas preparatorias y especiales. Como estas, 
está sujeta á la inspección de la Real Sociedad Económica. 
Concurren generalmente á esta academia 40 alumnos poco 
mas ó menos. Las asignaturas (¡ue se cursa» en osla acade
mia para aspirar al título de profesor do Bellas Artes son: 
anatomía pitagórica, dibujo del antiguo y del natural, 
perspectiva y paisage, colorido y composición, escultura, 
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grabndo en dulce, grabado en hueco, y teoría ó historia de 
las bellas artes. Estos estudios no están sujetos á determi
nado número de cursos. Para ingresar en esta escuela ne
cesitan examinarse antes los aspirantes de todos los cono
cimientos que se requieren para la primera enseñanza su
perior y saber dibujo hasta copiar figuras enteras. 

Escuela de Vctci'inaria.=S& estableció en la Habana 
en 1860 hallándose bajo la inspección inmediata de la d i 
rección de Sanidad Militar. Para la enseñanza de esta car
rera profesional hay un subinspector profesor primero y 
otro segundo profesor. El reglamento especial ue esta es
cuela determina la ostensión de conocimientos que han de 
tener sus alumnos en química y física, historia natural, 
anatomía general y descriptiva de todos los animales do
mésticos, fisiologia, higiene, patologia, terapéutica, farma
cología y arte de recetar, obstetricia, medicinaoperatoria y 
clinica con aplicación á las mismas especies de animales, 
elementos d'.1, agricultura aplicada , zootecnia, arle de 
forjar y de herrar, policia sanitaria c historia critica de 
estos ramos, eon cuyos conocimientos se obtiene el titulo 
de veterinario de segunda clase y los demás de auxiliares 
subalternos. 

Junta de Aprendisage.&züslQ ramo importantísimo 
para propagar la enseñanza de oficios mecánicos en las 
clases proletarias, empezó á organizarse en 1839, en cuyo 
afín se creó, cometiéndose su manejo y dirección á la sec
ción de comercio é industria de la Sociedad Económica 
de la capital. Desde entonces, empezó esta dependencia 
á coíocar los jóvenes quo deseaban dedicarse á aprender 
artes y oficios, ó los que el gobierno y las autoridades 
destinaban á ose objeto, siendo admitidos en talleros y es
tablecimientos industriales mediante convenio escriturado 
con los dueños de los mismos. Aunque cete sencillo siste
ma dió constantemente buenos resultados mientras el 
aprendizage estuvo á cargo de aquella corporación; desean
do el gobierno dar mayor ampiimd y realce á ese instituto, 
le colocó bajo su inmediata protección y dependencia en 
26 de noviembre de \ 849; le dotó de un reglamento que 
es el mismo que aun se observa, y puso su administración 
á cargo de un delegado especial y un secretario, lisia forma 
administrativa, de la cual solo se lia conservado el regla
mento con algunas modificaciones, duró poco. El ramo de 
aprendizage, según el tenor de las disposiciones publica* 
das en las gacetas de la Habana de 48, -19 y 20 de marzo 
de 1851, fué declarado sección de artes, y cometido su go
bierno á una junta especial instalada en sus funciones en . 
23 del misino mes. Después, reconociéndose por una espe-
riei>cia continua el éxito que se obtftnia con la propagación 
do una enseñanza que aumentaba diariamonte el número 
de artesanos útiles, se rosolviú estender de un modo mas 
regular ei mismoheneíieioá lodos los barrios dela capital; 
y esta fué la mira del decreto de 22 de diciembre de 1856, 
por el cual se ensancharon las atribuciones y jurisdicción 
de ta jun'a de aprendizage de ia Habana; so cometió su 
presidencia al gobernador político, y se fundó una direc
ción que. sometida únicamente al gobierno superior, pu
diese administrar el ramo con entera independencia de 
otras autoridades. Esta última resolución fué confirmada 
por decreto de 27 de junio de 1857. Las operaciones de 
esta dirección solamente pueden ser intervenidas y corregi
das por la junta de aprendizage. 

Tomó y tiene á su cargo un taller general de arfes y 
oficios establecido con el nombre de Asilo de San José. So 
instaló en otro punto para trasladarse después con todas 
sus dependencias y oficinas ai vasto edificio conocido en la 
calzada del barvio extramural del Cerro, con el nombre de 
Consulado, y destinado también á depósito judicial de es
clavos emancipados y negros cimarrones. Sirve de refugio 
á hnéiíanos y desvalidos, que aprenden allí honradas ma
neras para dejar de serlo, y tener medios de subsistencia 
propios, lín la actualidad tiene ya esta dependencia talleres 
de tabaquería, zapatería 'y hojalatería, y se organizan los 
de fundición y herrería, cuyos productos son siempre de 



268 HAB H A B 

gran consumo en el pats. Este útilísimo estahIceiinierUo 
se sostiene con los productos de sus misinos talleres, y con 
los alquileres de los esclavos del (lejjósito judicial, cuya 
administración corre á cargo de la misma dirección ue 
aprendizage. La secretaria de la junta de los mismos, fun
ciona en el edificio ocupado por-la Real Sociedad JSconó-
mica¿ No tenemos á la vista los presupuestos del asilo y 
talleres de San José; pero el hecho de que en 1839 la teso
rería no le abonó mas que 380 ps. fs. del ramo de multas, 
nos permite suponer que casi basten para su sostenimiento 
los recursos que le han. sido asignados, además de los pro
ductos que él mismo elabora. 

El personal de la junta se compone del presidente, que 
es siempre el gobernador politico de la capital, de un vice-

Sresidente elegido cutre las personas mas caracterizadas, y 
e doce vocales incluso el secretario, nombrado entre suge-

tos distinguidos de todas las carreras, y un canónigo digni
dad de la iglesia diocesana. La secretaría se compone del 
mismo secretario que funciona en la junta, dos oficia
les, dos escribientes, un portero y un mozo de oficios. 
La dirección y personal administrativo del Asilo' de San 
José consta de un director, dos encargados subalternos, un 
médico-cicujano, un capellán, un c;il)0 y cuatro celadores 
interiores y un portero, l i l mismo direclor del asilo corre 
separadamente con la administración del depósito judicial, 
con un escribiente, un cobrador y un conductor do siervos. 
Los empleados de la secretaría y de La dirección son los 
dnicosque figuran en la nómina de naberes del ramo de 
aprendizage y sus talleres. El presidente, cl vice-presiden
te y los vocales de la junta son personas que viven, ó de sus 
propiedades, ó de sueldo que por otro conce|)to les corres
pondo ou sus respectivas carreras. Además de la junta y 
de la dirección, Uguran también graluitamciUe en el per
sonal de este ramo 24 subdelegados encargados cada uno 
en an barrio do la capital de la vigilancia de los aprendi
ces repartidos en los establecimientos de sus respectivas 
demarcaciones, y otros dos que tienen el mismo cargo en 
los inmediatos pueblos de Puentes Grandes y Jos Que
mados. 

Colegio Seminario do San CáWos.=-En 4039, el piado
so obispo diocesano don Diego Hvelino de Compostela, 
fundó y estableció en un edificio particular, un reducido 
colegio bajo la advocación ¡IcSan Ambrosio, para enseñar 
y e d u c a r á ^ uifios pobres que, sirviendo en el aliar y co
ro do la parroquial mayor, se impusieran diísde su adoles-
cencií) en los ritos y ceremonias de los oficios divinos, y 
adquiriesen asi mayor aptitud para desempeñar después 
ios ministerios do la Iglesia. Dotó al establecimiento de un 
rector, de un maestro de gramática latina, y otro de canto 
llano. Tales Cueron ios modestos principios de aquella casa 
de enseñanza según el reglamento que le impuso aquel 
mismo prelado y se aprobó por real cédula de 9 de julio 
de 4692. Los recursos empleados para esa fundación, fue
ron los mismos que para casi todas las de la isla; los do
nativos del mismo obispo, las limosnas del rey y del ve
cindario, que sirvieron para formar el pequeño capital in
dispensable para la instalación. Los legados y mandas 
pias de algunos eclesiásticos y [ludientes, vinieron después 
á asegurar el ingreso anual suficiente para sostenerlo. Se
gún varias relercLicias, so estableció este colegio en su pri-
i i K v a época en la calle de Compostela, en una casa coiUi-
guaal actual número 133 donde vivió y murió el prelado 
fundador, y ó la cual estuvo también contiguo por el lado 
opuesto el coliiftio de niñas de-San Francisco do Sales,"" 

• igualmente creado por el virtuoso obispo Compostela, fin 
el mismo estado y mas en decadencia que en progreso, 
subsistió el colegio, cuyos fondos é ingresos rlisminniau, 
cuando el obispo don Gerónimo Valdes, resuelto á darlo 
nueva vida, le compró â sus espeusas una casa propia 
por 5,000 ps. fs.; impuso otros 12,000 al 5 p '̂o para cos
tear las nuevas cátedras con (¡ue le dotó, y regaló además 
700 ps. fs. para los mueldjs y enseres necesarios para 
plantearlas. Varió también cu aquel año su primera orga

nización y reglamento, que le constituyó en seminado con 
cátedras do moral, filosofía y primera do cánones, con la 
denominación de Colegio Seminário de San Cárlos. No 
volvió la casa á recibir ninguna reforma radical, basta 
que después de espulsados los Jesuítas dela Habana, y 
ocupadas sus temporalidades, el gobierno permitió (¡ue 
el obispo don Santiago de líchavarria trasladase el anti
guo seminario al edificio del colegio que quedó vacante 
por la salida de aquellos regulares. Poco después, por real 
cédula de H de agosto de -1768, se eJevó á seminai'io 
conciliar con los mismos atributos que los eslableciiuieu-
tos de igual clase en la Poiiínsnla. l i l mismo señor obis
po, al reglamentarlo nuevamente con arreglo A las dis
posiciones del concilio de Trento, aimumíó hasta 26 el 
antiguo número de 42 becas, auxiliándole'para este objeto 
2 que fundó el presbítero don Anlsnio Poveda, una funda
da por el marqués Justiz, y otra por el conde do Jibaeoa. 
EL recurso de la pension de 250 ps. fs. anuales que se exi
gió desde entonces á todos los seminaristas • pudientes, 
contribuyó además á asegurar los ingresos del seminario, 
cuya breve historia dejamos reseñada. 

Fué muy favorecido durante el largo episcopado del 
señor Espada y Unda, y aun "por sus suc&sares en el go
bierno de la mitra. Aquel prelado le dotó á sus espeasss 
de un gabinete de física, snrhdo de las mejores máquinas 
y aparatos que empleaba la ciencia en 1830. 

líl edificio donde están establecidos el Seminario, las 
oficinas de la curia y notaría eclesiástica, es el mismo, con 
muy pocas variaciones esteriores, que se fabricaron tos 
PP. Jesuítas. Alzase á la espalda de la iglesia catedral que 
empezó á edificarse por aquellos regulares bajo.la advo
cación de ermita ti oratoria de San Ignacio al mismo tiempo 
(|ue su antiguo colegio. Su superficie forma un este uso po
lígono irregular cerca de la orilla de la bahía entre la cor
tina de Valdés, la calle de San Ignacio, la esplanada del 
baluarle de San Telmo que le separa de la Maestranza tip. 
Artillería y la Pescadería. Por sus lados oblicuos á la calle 
de San Ignacio, mide 102 varas castellanas; por el coslaJo 
septentrional que mira á la Maestranza 28 solamente; por 
su espalda á la cortina de Valdés 160; 41 por su lado á la 
Pescadería, y Í0 por el que mira a!; ensanche que con el 
mismo nombre de ese espendio público sirve de continua
ción á la calle de lo Kmpedrado. Resulta, pues, que este 
edificio es uno de los mayores de la población, aunque de 
su arquitectura esterior no merezca mencionarse, ninguna 
otra particularidad que su gran puerta principal que abre 
por la calle de San Ignacio frente á la entrada de la d«l 
Tejadillo, ostentando en relievos de piedra las armas rea
les y las del fundador del colegio. Consta de tres pisos; y 
no cansaremos al lector con la inútil dercripcion de las mu
chas y espaciosas pero comunes localidades interiores en 
(¡ue aparece esta casa distribuida. Nos limitaremosá signi
ficarla principal, que es la parte baja. Forma un vasto cua
drilátero de ventilados cíaustros, que terminan por co
lumnas do piedra que miran al palio principal. A ese palio, 
adórnale en su centro una elegante fuente de" varios surti
dores que allí mandó colocar el obispo üspada, aunque no 
se cumpliese con esa disposición hasta algunos aííos después 
de su muerte. Además de lasceldas del rector, de los prin
cipales catedráticos y délos colegiales, que miran ála sabia 
con 6 huecos en el piso principal'y 46 en el seguüdo, 
tiene el colegio una buena capilla, salones para el aula mag
na > el refectorio y mía modesta biblioteca de su uso par
ticular, y sobradas piezas para mayordomia, y habitacio
nes del portero y demás sirvientes. 

Los colegiales internos visten trage morado con alza
cuello, bonete, medias negras y beca blanca al hombro, 
llevando bordado sobro el pecho el escudo de armas rea
les y las del obispo fundador. Los pensionistas de número 
llevan borla negra en el bonete y los supernumerarios la 
llevan blanca. 

Se conservan en este colegio un regular retrato de 
cuerpo entero del virtuoso Compostela, otro mejor del 
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ilustrado obispo Espada, gran protector del establecimien
to; y un curioso cuadro de meet ¡ana ejecución represen
tando al obispo don Pedro Morell do Santa Cruz llevado en 
hombros de los granaderos ingleses, (jite de órden del 
conde do Albemarle le embarcaren por fuerza en el buque 
queá fines de 1762 le trasportó á ta Florida. 

Colegio de PP. Jesuítas.^Estn establecimiento de en
señanza, el primero de la isla por su organización y por 
sus resultados, se instaló en el antiguo convento de Belen 
en la primavera de 1854 por los PP. de la Compañía y 
bajo la dirección del inteligente y activo don Bartolomé 
Munar. La mayor parte de los puilientes do la Habana se 
apresuraron á enviar á sus hijos á instruirse y educarse 
por aquellos religiosos, quo no bastando para atenderá 
tanto alumno, tuvieron que irse aumentando necesaria
mente. El personal directivo de facultativos y de profeso
res de este colegio, que tiene; el titulo de real, se compone 
de un rector, uu prefecto del colegio, un prefecto de cla
ses y 18 PP. encargados de las diferentes materias de en
señan?!, sin coutar 10 liennanos coadjutores destinados al 
servicio doméstico de la casa. La enseííanza secundaria, 
elemental y superior que reciben tos alutniios de este co
legio, comprende bs lenguas española, latina, griega, in
glesa y francesa, la literatura cu general, la historia, la 
geografía, todos los ramos de matemáticas puras y mistas, 
la filosofía, la física, la química y las ciencias naturales. A 
estos estudios serios se agregan lodos los de ornato pro
pios para completar la educación mas esmerada: como el 
dibujo natura!, lineal y topográfico, la pinturn al óleo yá 
la aguada, la música vocal é instrumental, la gimnasia y 
la equitación. Desde I.0 de marzo de 1858 quedaron es
tablecidos en este colegio, aostenido ánieamente por el lo
cal que da el gobierno y las pensiones que pagan los alum
nos, un gabinete completo de física y química, un peque
ño museo para esludio práctico de ciencias naturales, y un 
observatorio físico y meteorológico, cuyas operaciones dia
rias se publican todos los meses. La estricta imparciali
dad y el plan que preside á los trabajos de este Dicciona
rio, íiniiLadoá dar.cuenta de todas las cosas sin.juzgar nin
guna, nos impiden escribir aqui no pocéis reflexiones en 
alabanza de nncoleñio que ha sido uno ile los principales 
elementos regen era (lo res de la educación pi'iblica de la isla. 

Observatorio Físico y Hfeteorológico.^ParA fas obser
vaciones de esta clase ha servido en estos liltimos años el 
que dirigen en el antiguo convento de Balen los PP. Jesuí
tas, tin 185Ô se estableció otro que actualmente rige bajo 
la dirección del hábil físico don Andrés Poey. Esta depen
dencia consta desde 8 de diciembre de \ 860, del siguiente 
personal y presupuesto: 

P8. Fe. 

1 director con el sueldo anual de 3,000 
1 primer ayudante 1,200 
1 segundo ayudante 1,000 
1 consevge portero 240 
Para gastos materiales 4,000 

Total. 6,U0 

Bibltotccas.= lis materia esta que permanece en mani
fiesto atraso en la capital y en toda la isla, en medio de lo 
mucho que se ha despertado en la juventud del país desde 
unos veinte años á esta parte la afición â la literatura y al 
estudio. En la Habana, además de algunas colecciones de 
buenos libro? que poseen varios particulares, siendo uno 
de ellos nuestro ilustrado amigo el Excmo. señor don José 
Ricardo O'Farrilt, solo existen dos bibliotecas públicas de 
corto caudal de obras, que son las siguientes: 

Biblioteca de la Sociedad Económica de Amigos del 
Pffí's^Está establecida en el mismo salon en que celebra 
sus sesiones esta corporación, y custodiada por su biblio
tecario especial y un dependiente. Hace algunos afíos-cons-

taba de unos 12,000 volúmenes cnlfe libros, memorias, 
opúsculos y folletos, contando muy pocos manuscritos; 
actualmcRte cuenta con mayor número habiéndose enri
quecido emi copiosos donativos, entre otros, uno de 1,000 
volúmenes escogidos de don .losé Silvério Jor r in .«Empe
zó á formarse en 1794, desde que se creó la corpo
ración á que pertenece, con obras que han ido regalando 
los mismos socios para formarla. Su mismo fundador el 
capitán generah don Luis de Las Casas les dió este ejem
plo, que imitaron el arzobispo de Guatemala don Luis do 
Peiíalver, los Arangos, los O'Farrill, don Nicolás de Cár
denas y Manzano, don Tomás Romay, don Agustin Cer
vantes y otros varios. Pero son ya muy pocos los que 
observan esta buena práctica, y siendo también cortas las 
cantidades que puede destinar la Sociedad è la adquisición 
de libros, suelen emplearse solamente en fa de publicacio
nes modernas de la mas conocida utilidad. No hay, pues, 
que buscar en esta biblioteca las grandes y costosas colec
ciones que suelen encontrarse en la mayor parte de loses-
tabíecimientos de la misma clase en Europa. Contiene, sin 
embargo, muchas obras históricas, y acaso sea el único 
centro donde los aficionados 5 investigaciones de la histo
ria local, puedan encontrar reunidas todas las series de 
las Memorias de la Sociedad Económica de la Habana. El 
Erario consigna la insignificante cantidad de 100 ps. fs. 
anuales pam la adquisición de obras para esta biblioteca, 
y 612 para sueldo de su bibliotecario. 

Biblioteca de la Unii>ersidad.=ltsl& establecida en im 
salon del piso principal de la espalda del convento de San
to Domingo, que mira á la calle do San Ignacio. Aunque 
desde antes que se reformase la universidad en 1842, te
nían los PP. Dominicos su biblioteca, y solían franquearla 
entrada á los cursantes, se nomponia principalmente de 
obras de teologia y jurisprudencia. Después de la reforma, 
cuando ya había tomado el gobierno posesión de las tem
poralidades de aquellos religiosos, todos los rectores se han 
esmerado en enriquecerla antigua biblioteca, adquiriendo 
con los pocos fondos que (lodian destinará tan útil fin, to
das las obras mas necesarias de ciencias naturales, histo
ria, liter.ilura, filosofia, derecho, medicina y cirugía, y do 
las demás materias que se enseñan en las cátedras de la 
universidad. Ultimamente se encerraban en esta biblioteca 
unos 10,000 volúmenes de toda clase de obras. Para sus 
gastos de conservación, haber del bibliotecario y dêmás 
dependientes, presupone anualmenteol Estado 1,9*00 ps.fs. 

Museo y Biblioteca del antiguo líospítat de San Ambros 
sio.=X pesar de contar bastantes años do duración estas 
dependencias unidas, aun no merecen su título ni una ni 
otra. El memorable superintendente don Alejandro Rami
rez, las dió á las dos alguna vida, haciendo venir de Euro
pa varios modelos en cera do anatomía descriptiva, cajas 
de instrumentos quirúrgicos y las principales obras que 
empezaron á constituir la biblioteca. El llamado museo, 
establecido en sus primeros tiempos en ol convento de 
San Àgustín se trasladó á una pieza reducida éimpropia 
para el objeto en el antiguo convento de San Isidro. El su
per intendenle conde de Villanueva, por gestión de don To
más Romay, lo trasladó á la casa contigua al hospital de 
San Ambrosio, hizo comprar una buena estátua anatómica 
en París y traer do los listados-Unidos la mesa de disec
ciones colocada cu medio del pequeño anfiteatro que alliso 
construyó en su tiempo, sobreponiéndose al asiento pro
fesional los siguientes versos latinos atribuidos al poeta 
iíeredia. 

Natum inífeniam dissccla cadavera. pandttnt: 
Plus quam loquax vita mors taciturna docet. 

Empezó á mejorarse notablemente el pequeño museo 
bácia 1836, i-tiando nombraron ilirector anatómico al labo
rioso y entendido facultativo habanero don Nicolás José 
Gutierrez, que le enriqueció generosamente con todos los 
objetos que á fuerza de diligencias y do sacrificios habia 
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logradorèanir para sü propio uso y estudio. Después el su
perintendente Villanueva le auxilió con 51,000 ps. fs. de la 
tesorería, que se emplearon en adquisiciones necesarias 
para el establecimiento, como esqueletos, modelos en yeso 
de anatomía patológica y estudios frenológicos, láminas de 
anatomia, y las principales obras especiales que se habian 
publicado hasta entonces. Después de ser nombrado Gu
tierrez cirujano mayor del hospital deSan Ambrosio, pndo 
todavía proteger mejor á su museo y á su biblioteca, que 
aàquirió' luego mas de ¡S0O volúmenes de medicina y otras 
obras análogas regaladas principalmente por el mismo, 
por don Nicolás de Escobedo y otros amigos suyos. Aun 
con todos esos esfuerzosy los auxilios que han recibidodel 
gobierno y de varios individuos este museo y la biblio
teca, son todavia inferiores á los que poseen en Europa y 
los Estados-Unid-os algunos particulares. 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS D E L 
RAMO D E 

H A C I E N D A . 

Supeñntendencia General de H a c i e n d a . ^ E ü é alto car
go de gefe superior de todos los ramos de rentas y admi
nistrativos de la isla, reside desde setiembre de 1853, en 
el mismo que desempeña el mando general de las armas y 
el superior polítiÈo, que es el capitán general. 

En el artículo de HACIENCA y RENTAS, en el de AZÜCA?. 
y otros varios económicos, se esptican mas ó menos las v i 
cisitudes por que ha pasado la administración de la Ha
cienda pública de la isla de jCubá, su pequefíez y su gra
dual crecimiento á medida que se fué aflojando el antiguo 
sistema prohibitivo, ya pov las forzosas concesiones de los 
capitanes generales é intendentes, hechas para que no 
desapareciese el comercio de los puertos cubanos y no se 
perdiesen los productos de la agricultura de la Grande An-
til la, ya por el gobierno metropolitano hasta que el de
creto de 1848 abrió el de la Habana al comercio libre con 
los estrangeros. Sin embargo, á continuación reseñaremos 
las diferentes formas que ha tenido la administración de 
los fondos públicos en la isla. 

Desde su descubrimiento se crearon, para su manejo, 
los cargos do contador, tesorero, veedor y factor, que du
rante dos siglos los recaudaron bajo la autoridad y auspi
cios de los capitanes generales y gobernadores. Estos em
pleados, que se llamaban oficiales reales, ejercieron sus 
funciones por espacio de mas de treinta años en la ciudad 
de Santiago de Cuba, capital de la isla, y se trasladaron á 
la Habana en 1689, cuándo pasó á esta, entonces villa, la 
residencia de la-primera autoridad; y tanto en una pobla
ción como en otra, fueron individuos natos del ayunta
miento. Los oficiales reales quedaron reducidos á dos, de
nominados contador y tesorero desde 4551; y en union con 
el ayuntamiento, delegaban sus facultades papa la recau
dación y otras operaciones de Hacienda de los pueblos de 
la isla, en los'vecinos de mayor responsabilidad y crédito. 
La superintendencia de Hacienda, la ejercían en realidad 
los capitanes generales, única autoridad á la cual entonces 
compitiese la distribución y aplicación de los fondos pú
blicos con arreglo á las reales cédulas que regían sobre la 
materia, aunque siempre con intervención y acuerdo de los 
oficiales reales, que tuvieron constantemente sus repre
sentantes, primero en Santiago y luego en Bayamo, Puer
to-Príncipe, Sancti-Spiritus, Trinidad, Kemedios, Vil la-
Clara, Matanzas y Guanabacoa. En los primeros tiempos, 
la revision y conocimiento desús cuentas compitió á la 
Audiencia de Santo Domingo como todos tos^lomás ramos 
de gobierno y administración de justicia del país. Pero 
desdo4638 empezó á correr con ellos un contador especial 
al cual se agregó otro en 4663 para componer el primer 
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tribunal de Cuentas que corrió con el ajuste de las de las 
Antillas españolas. 

Por muchas causas que pusieron en evidencia sus de
fectos, desapareció radicalmente este mecanismo adminis
trativo al establecerse en 16 de febrero do 4765 la inten
dencia que se habia decretado para la isla, y cuya organi
zación habia ocupado desde julio de 1763 al capitán gene
ral conde do Riela. La intendencia establecida desde luego 
en la capital, formó una masa común de todos los ramos 
que corrían á cargo del fisco; fijó en un 4pu/oel de alca
balas; en un 3 p % el impuesto sobre la renta fijpiida de 
casas, censos y pensiones, y estableció varios arbitrios so
bre algunos artículos de esportacion y consumo general, 
arreglando sus operaciones á la instrucción que sirvió de 
base para crearla en 31 de octubre de 1764. Al mismo 
tiempo que la intendencia, se establecieron entóneosla 
contaduría general, la tesorería y la administración gene
ral, abrazando desde luego todos los ramos é ingresos 
que después se lian dividido en las dos clases de marítimos 
y terrestres. 

Para que reinase cumplida consulta en todos los acuer
dos que tomaran en los diferentes puntos administrati
vos, se estableció también una junta semanal y otra de 
apelaciones presididas por el intendente, á quien se fa
cultó para nombrar jueces subdelegados de Hacienda en 
los demás pueblos de la isla donde fuesen necesarios, 
para modificar los impuestos y rentas, arrendar algunas y 
reglamentarlas todas. Aquella junta semanal, que fué laque 
continuó funcionando hasta hace pocos años con el nom
bre deJunla Superior Directiva de Real Hacienda, se com
puso desde luego del intendente, que la presidia, de uno 
de los contadores mayores del Tribunal de Cuentas, cuya 
jurisdicción y atribuciones se habian ampliado y reglamen
tado desde 1765, del contador general, ó en su defecto del 
tesorero y administrador, de un leírado con el nombre tie 
asesor de Real Hacienda, y de otro á quien se nombró fis
cal del mismo ramo, actuando como secretario el que lo 
era de la intendencia. 

Las consecuencias inmediatas de este nuevo régimen 
fueron: crear administraciones y tesorerías subalternas 
donde residían antes los tenientes de los oficiales reales, y 
en otros puntos mas donde se consideraron convenientes 
dividir los ramos de Real Hacienda, poniendo los de recau
dación á cargo do la nueva administración general y desús 
subdelegados y receptores en los pueblos. En la biblioteca 
ultramarina de Zamora y en la Historia Económica de la 
isla, queen 1831 publicó don Ramon de La Sagra, pueden 
verse detalladamente cuales eran entonces, ademáá délos 
ingresos de aduanas, ios impuestos délos cuales procedía la 
recaudación terrestre, y el natural incremento queconsu 
aumento tomaron necesariamente las rentas, ycuales fueron 
el movimiento y iluctuaciones que tuvieron en el resto del pa
sado siglo, con las introducciones do negros, la habilitación 
de los principales puertos de la Península para comerciar 
con la Habana y otros de América, y las franquicias conce
didas á los principales artículos de la agricultura del país-
Las rentas públicas se habian ya triplicado desde la crea
ción de la intendencia, cuando en 1.0 de enero de 1802 se 
estableció y empezó á funcionar con entera separación de 
la administración de rentas terrestres, otra administración 
de rentas marílimas que corrió desde entonces con la re
caudación de todos tos derechos de importación y esporta
cion, asi del tráfico ubtramarino como del de cabolageyde 
los antiguos derechos de anclage, atraque al muelle, piso, 
depósito de comisos de mar, derecho sobre negros boza
les y otras exacciones marítimas. La administración terres
tre corrió con la recaudación de lodos los demás tmpues-
íos; y se creó también entonces separadamente una teso
rería'general para la isla, donde se centralizaron los ingre
sos de toda especie y procedencia, y todos los depósitos de 
Beal Hacienda. A esta reforma de las oficinas "generales ne 
Hacienda de la Habana, siguió otra algunos años w n e s . 
elevándose la intendencia á supcrintendencia^conlenoa 
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en 1815 á don Manuel deAguilaryAmat, que algunos a-ños 
anles había crendo por disposición de las Cortes generales 
del reino, dosinLcnde,ncias suballornas, una en Santiago do 
Cuba y otra en Puorio-Príncipe, y planteado en la capital 
la prmliir.Liva y fácil renta de la lotería. Su sucesor don 
Alejandro Ramirez, en medio de las ventajosas innovacio
nes que introdujo en la administración reiitíslica'del pais, 
110 alteró crestado de lasoficinas. En 4 5 de octubre de 4 822, 
teniendo á su cargo interino la superiníendencia don Clau
dio Martinez de Pinilios, se estableció el depósito mercan
til de la Habana, reformándose los aranceles (|ue regían 
para la importación y que no liabian permitido al lisco ni 
al comercio mismo aprovecharse dela liherlnd mercanli) 
cinco años anles concedida con todas las banderas. Un la 
misma obra t'e (a Sagra, y cu multitud de impresos muy 
conocidos, pueden verse ios adelantos que obtuvieron las 
oficinas de la Habana en casi lodos los ramos de admi
nistración marítima y terrestre durante el floreciente y 
largo inlérvalo de 4825 á 4851, que desempeñó la supe
rintendencia el citado Pinillos, luego creado conde de 

* Villanueva, grande de líspaña, y remunerado con otros 
honores por el gramift impulso que el crecimiento dela 
riqueza del país, la ruina de otras posesiones ultramari
nas, y la bien combinada regularidad administrativa de 
aquel funcionario, dieron á las rentas. Sus progresos no se 
interrumpieron en aquellos veinte y seis años, aun cuando 
en 1838 cesara Pinillos en la superintendencia, traslcrída 
por algunos meses al mismo capitán general, siéndolo en
tonces don Joaquin do Uzpeiela, ni porque desde media
dos de 184) hasta 4 9 de setiembre de 18Í3 la sirviese en 
propiedad don Antonio do í.arrua, para volverla A traspa
sar cu aquel dia al mismo conde que la dirigió con lauto 
acierto. Fué su sucesor ajines de 1851, el Integro c inte
ligente consejero real don José de Mesa, á quien los acha
ques que contrajo en el clima de la Habana obligaron en 
4853 A restituirse á la Peninsula. Consideróse entonces 
conveniente centralizar la superioridad administrativa en 
las mismas manos que ceriesen con la gubernativa de los 
ramos políticos y militares de la isla, y con el triple ca
rácter de capitán general, superintendente dulleal Hacien
da y gefo superior de las fuerzas navales, ejerció el mando 
superior de Cuba desde el 4 de diciembre'de aquel aiío 
el teniente general marqués de la Pezuela. La superinten
dencia lia conlínuado y continúa aneja á la capitanía ge
neral, gobernando lodaslas dependencias y ramos de ren
tas con la sección Mam da de Hacienda, que es una de las 
que componen ía secretaria del gobierno superior dé 
la isla. 

1.as atribuciones del superintendente, además de la re
solución de lodc los asuntos importantes en el ramo de 
Hacienda son: proponer sus empleados asi como su Repa
ración al ministerio de Uilramaf, trá ladarlos de un pun
to á otro ó suspenderlos en el"ejeraeio de sus funciones, 
detener el cumplimiento de las resoluciones de la inten
dencia siempre que 'o considere nccesaiio, aprobar y de
terminar los pagos que crea preferentes, nombrar comisio
nados visitadores para casos especiales, da * cumplimiento 
á todas las órdenes y decretos del gobierno supremos, y 
proponerle (odas las clases de reformasque le parezcan 
oporiunas. 

Inlendencia General de Ejército y //rtcí¿ití/rt.=Cnando 
se reunió la Kupci inlendencia de Hacienda á la capitania 
general, se csieltteció una intendencia general de ejército 
y rentas para toda la Ula, suprimiéndose en esa organiza
ción las antiguas intendencias de provincia do. Santiago de 
Cuba y Pucrlo-Pilncipe; yposleiiormentepor real decreto 
de 47 de agosto de 4 854 las de los dosdepartamenlos Occi
dental y Orienlal creadas en 21 de octubre del afio anterior. 
Instalóse luego la nueva inlendencia en las habitaciones 
principales del edificio de la Aduana. Consta de tres grandes 
secciones; la dcadministracion central que comprende la 
secrelaiía, la contaduría, la tesorería y el archivo; la ad
ministración de rentas marítimas y la administración de 

rentas íerreslres. Dependen directamente de este centro 
administrativo todas las oficinas de Hacienda de la isla, i n 
clusa ¡a administración de loterías y la subdefegacion de 
rentas del departamento Oriental "conferida á su coman
dante general por el citado real decreto de 4854. Las atri
buciones del intendente se redu-xn á la parte administra
tiva y directiva de todos los ramos de Hacienda, depen
diendo directamente del superintendente, al cual debe dar 
cuenta de todas sus resoluciones. 

Secretarla de la Intendencia de Ejército y Hacienda.^* 
lista dependencia,'en la cual se conservó la mayor parte 
del personal de la antigua secretarla de la superintenden
cia desde que sus atribuciones pasaron á la sección de Ha
cienda del gobierno superior politico de la isla, se compo
ne actualmente de: 

1 secretario por real decreto de 7 de mayode 4 860. 4,000 
3 gefesde sección id. id. á 3,000 ps. fs 9,000 
3 oficiales primeros id. id. á 2,500 7,500 
3 id . segundos id. id . á 2,000 6,000 
3 id . terceros por real orden de 10 de junio 

(le 1861 á 4600 4,800 
1 escribiente mayor por real decreto de 7 de ma

yo de 4860 800 
4 id . primeros i d . id . á 600 2,400, 
4 id . segundos id. id . â 500 2,000 
4 conscrgo portero mayor. 600 
i portero primero id. id , 500 
1 id. segundo id. id. . . . .' 400 
2 mozos de oficio id. id á 300 600 

Total 40,200 

Para la custodia de los documentos de so archivo lieno 
un archivero con 1,600 [)s. fs. segun real órden de 10 de 
junio de 1861, y un escribiente con 600. Sus gastos do 
escritorio, impresiones, etc., so presupusieron para 1862 
en 3,000 ps. fs. 

Contaduría General de Ejército y llacienda.=1isla de
pendencia, creada con anterioridad A la antigua superin
tendencia á principios de 4765, ha recibido tantas modifi
caciones en su planta y pmnpucslo, que seria importuno 
y pesado enumerarlas. Actualmente se compono del perso
nal que á continuación se espresa: 

4 contador por real rtrden de 8 de agosto 
de 1857 5,000 

1 snbconlador, por id. id 3,400 
3 gefes de sección á 2,500 ps, fs. por realórden 

de I.0 de abril de 1859 7,600 
3 oficiales primeros á 1,600 ps. fs. por real ór-

den de 8 de agosto de 1857 4,800 
3 id. segundos á 1,400 i i l . i d . . , 4,200 
3 id. terceros á 1,200 id. id 3,600 
í id. cuartos á 4 ,000 por real órden de I.0 de 

abr¡ldc1859 4,000 
6 id. quintos á 800 id. id 4,800 
6 id. seslos á 700 por real órdeu de 8 de agos

to de 4857 4,200 
10 escríbienlcs deprimera clase á 500 ps. fs. por 

id . id . y l . -de 1859 5,000 
42 id. de segunda á 400 id. id 4,800 
14 id. de corlo sueldo á 200 id. id 2,800 
.1 portero id. id 400 
2 mozos de oficio á 300 600 
2 sirvientes á 180 id . id 360 

Tola! 65,460 

En 4862 se presupusieron en el general de la isla 
5,000 ps. fs. para sus gastos de material y escritorio. 
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Tesorería General de Hacienda Püblica.=Como an
teriormente hemos dicho, fué creada al mismo tiempo que 
la antigua intendencia y la contaduría de Hacienda, ingre
sando en ella desde entonces los derechos de aranceles, y 
mas adelante, todos los que ha ido percibiendo el Erario 
por los distintos ramos de riqueza pública. Como la con
taduría, ha sufrido numerosas reformas en su personal y 
haberes, v no las mencionamos por las mismas razones que 
dejamos éspuestas al hacer la reseña de aquella dependen
cia. Actualmente consta del siguiente personal y presu
puesto; 

4 tesorero por real óvdendeS deagostode48b7. 5,000 
4 oficial primero id. de 40 de junio de 4864. . 4,600 
4 i d . segundo id. id 4,400 
4 id. tercero id . id . 'M00 
4 id. cuarto id. id 4,000 
4 id. de 8 de agosto de 4857 . 800 
4 i d . sestoid.id. ; 700 
2 escribientesdeprimeraclaseá500ps.fs. id. id. 4,000 
2 id. de segunda á 400 id . id 800 
% id. de coito sueldo á 200 id. id 400 
4 portero 400 
4 Mozo de oficio ; - 300 
Haber anual del cajero de esta dependòncia, se

gún real órden de 26 de marzo de 1860. . . . 4,200 

Total 15,800 

Sus gastos de escritorio, sacos, libros y demás enseres 
de material, se presupusieron para 4862 en 2,000 ps. fs. 

Jmgado de Real Jíacieíida.—Este antiguo juzgado que 
durante muchos afios se compuso de dos letrados que fun
cionaban independienlemenlc. uno como asesor y otro 
como fiscal se reformó bajo su actual planta en 29 de 
setiembre de 4858. Desde entonces se compuso de: 

Ps . fs. 

Un asesorcon 5,000 
Un promotor fiscal. , 4 ,500 
Un escribiente con. 600 
Tres alguaciles á 420 . .4,260 
Gastos de escritorio • ,200 

Total 8 560 

Administración General áe Reñías Marítimas.—Corno 
seesplicaen el artículo general de JuniKimi y n E ¡ m s , las 
de Cuba, desde su colonización por ¡os españoles, fueron 
recaudadas durante dos siglos por los oficiales reales que 
nombraron en distintas épocas ten i entes suyos en los pr in
cipales pueblos para percibir los cortos, impuestos que 
cobraba enlonces el Estado. Hasta 4765en que por eí nue
vo arreglo que se hizo en la hacienda de la isla, planteán
dose la Intendencia General de Rentas en la capital, nn 
quedaron suprimidas aquellas tenencias, sustituyéndolas 
con tesorerías subalternas dependientes de la Administra
ción Principal que se estableció también en aquel año. 
Desde su creación hasta 1802 recaudó esta administra
ción todos los impuestos terrestres y marítimos que corres-
pondian al Estado.-En aquel año establecióse otra nueva 
administración para recaudar las rentas terrestres,' que 
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estuvo funcionando basta 4812, en cuyo año volvió á in
corporarse íi la primitiva administración, volvie.ndo A 
quedar definitivamente separada de esta en 1829. Es la 
oficina mas importante de la isla, dependencia directa de 
la Intendencia General, y la encargada de recaudar todas 
los derechos impuestos á las mercaderías que se importan 
y esportan per el puerto de la Habana. El Administrador 
principal de este centro directivo no solo es su gefe na
tural, sino que se le considera como al de todas las demíU 
administraciones marítimas de la isla. 

Se compone actualmente del personal y sueldos queá 
continuación se espresan. 

4 Administrador general, por Real órden de 10 
de junio de 4 864 

4 Contador, id . id 
3 Oficiales primeros, id. i d . , á 4,600 'ps. fs. . 
6 Oficiales segundos, por Real órden de 10 de 

junio d e l 864, á 1,400. , 
6 Idem terceros,id. id . , á4 ,200 
3 Idem cuartos, id. i d . , á 1,000 
3 Idem quintos, id. id . ,á 900. 
4 Idemsesios, id. id . , á800. 
6 Idem sétimos, id. id . , á 700 
6 Escribientes de primera clase, id. id . , á 500 
8 Idem de segunda, id. i d . , á 400 

40 Idem de corlo sueldo, i d . i d . , á 200 
1 Inspector de almacenes, id . id 
4 Idem de muelles y bahías, id . id 
4 Vista primero, id . id 
1 Idem segundo, id. i d . . . . . . . . . . . . 
i Idem tercero, id. id 
1 Idem cuarto, id. id 
1 Idem quinto, id. id 
1 Idem sesto, id. id 
4 Idem sétimo, id. id 
4 Idem octavo id. id 
4 Idem farmr.ceiUico 
2 Auxiliares de primera clase, id , id . , á 4 ,200. 
2 Idem de segunda, id. i d . , á .4 ,000. . . . . . 
4 Guarda-almacén de géneros, id. id 
4 Idem de víveres, id . id 
1 Idem de efectos voluminosos, id. id 
4 Idem de averias, id. id 
4 Intérprete primero, i d . id , . . . . 
4 Idem segundo, id . id 
4 Inspector del depósito mercantil, id. id . . . 
1 Guard a-al macen, id. id 
1 Celador, id . id • 
2 Idem, id . id . ,á 360. 
1 Cobrador, id . id 
6 Pesadores,- á b00, id. i d . . 
4 Portero de almacén, id . id . , . 
2 Idem de la aduana, á 400 
2 Idem del depósjto, á 400 . .: 
4 Mozos de oficios, S 300. . . . . 
4 Relojero 
4 Conserge 
3 Sirvientes, á 480, id. id . . • 

Ps. fü. 

5,000 
4,000 

• 4,800 

8,400 
7,300 
3,000 
2,700 
3,200 
3,§00 
4,000 
3,200 

• 2,000 
3,200 
3,500 
3,000 
2,800 
2,600 
2,Í00 
2,200 
2,000 
1,800 
1,600 
1,500 
2,400 
2,000 
1',800 
1,800 
1,800 
4,000 
2:500 
1,200 
2,600 
2,000 

600 
700 
600 

3,000 
400 
800 

• 800 
4,200 

138 
600 
540 

Total 10M98 
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ESTADO de los valores recaudados por la a d m i n i s t r a c i ó n general de rentas de la Habana 
desde 1765 hasta 1863. 

AIS O S . 

176B 
1106 
1767 
-1768 
Í7fií» 
1770 
1771 
1772 
1773 
1774 
1775 
177C> 
•1777 
4773 
4779 
1780 
4 781 
1782 
1783 
1784 
4788 
4786 
4787 
17S8 
1789 
4 790 
1791 
1792 
4793 
4794 
1795 
1796 
1797 
1798 
4799 
1800 
4801 
•I S02 
1803 
1S04 
1805 
1806 
4 807 
1808 
1809 
4 810 
1811 
1812 
1813 
1814 
1815 
1816 
4 847 
18(8 
4849 
4 820 
4 824 
1822 
1823 
1824 

UKKBCHOS 

véales . 

222,502 
236,222 
302,219 
361,971 
385.036 
297,926 
297,976 
333.147 
402;073 
385,413 
304; 371 
356.Í21 
473,860 
471.803 
523,070 
417,159 
750,004 
892,071 
632,899 
638,599 
607,070 
417,498 
412,982 
509,177 
479.303 
6 i 2,721 
550,212 
849,904 
635,099 
6^2,321 
643,584 
784.6Ü0 

1.032,925 
•USü ,804 
t.80t,i91 
1.717,346 
1.986,4 39 
1.574,009 
4.128,429 
1.3G8.678 
2.505,239 
2.166,536 
2..'¡70,0á8 
4.478,974 
1.913,605 
2.792.649 
2.075,4 22 
4.627,348 
4.025,066 
1.300,814 
1 851,607 
2.233,303 
2.291,243 
2.371,787 
2.817,074 
2.238,375 
2.001,927 
2.137,048 
2.938,101 
2.807,813 

HAMOS 
mmiicipaios, 
ágenos, etc. 

24,199 
50,749 
48.483 
69,221 
39,629 
60,433 
57,666 
51,658 
53,685 
69,525 
67,207 

213,526 
224,244 
216,598 
204,699 
1 62,7:Í7 
245,870 
291,992 
250,847 
242,490 
200,816 
138,683 
304,442 
297,356 
394,932 
428,533 
357,235 
374,277 
564,937 
494,303 
804,692 
971,057 

1.429,052 
1.723,008 
1.781,530 
(.453,521 
4.275,712 
1.241.180 

498,459 
217,488 

TOTAL. 

222,502 
236,222 
302,219 
361,971 
385.036 
297,926 
297,976 
333.147 
402,073 
385,413 
304,371 
356,421 
473,800 
471,803 
523,670 
447,459 
750,004 
892,071 
632,899 
638,599 
631,269 
467,947 
461,465 
638,398 
518,932 
703,4 54 
577,878 
901,562 
688.784 
714,846 
810,791 
908,216 

4.257,469 
4.552,462 
2 006,180 
4.880,183 
2-231,009 
4.866,004 
1.379,276 
1.611,168 
2.706,0fí5 
2.305,219 
2.674,470 
4.476,330 
2.308.537 
3.221.152 
2.432,357 
2.001,625 
4.590,003 
4.855,117 
2-656,209 
3.204.360 
3.720,295 
4.094,795 
4.598,604 
3.691,896 
3.277,639 
3.378,228 
3.136,SOO 
3.023,301 

A N O S . 

1825 
4826 
1827 
1828 
1829 
4 830 
4 831 
4 832 
1833 
1834 
I83fj 
1836 
1837 
1838 
4839 
4840 

reales. 

3.142,214 
4.014,927 
4.047,869 
4.483,347 
4.759,4 50 
4.557,048 
4.330,442 
4.417,326 
4.588,850 
4.511,808 
4.728,096 
5,151,916 
5.060,692 
5.282,253 
5.926,835 
5.857,999 

HAMOS 
municipalea, 
á g e n o s , etc. 

214,294 
212,404 
007,991 
660,785 
615,274 
439,049 
425,002 
218,955 
283,196 
270,841 
180,436 
183,909 
234,455 
326,458 
315,495 
313,749 

3.326,508 
4.224,328 
B.255,860 
6.444,132 
5.274,424.. 
4.996,997 
4.755,444 
4.636,281 
4.872,046 
4.782,649 
4.908,532 
5.338.825 
5.295,4 47 
5.608,711 
6.242,330 
6.474,748 

Fallando dalos para poder fijar desde esto afio 
las recaudaciones que por lodos ;coiiccpíos luyo osla 
adminislracion goiieral liasla la roforma admiinslrali-
va de 1863, en cuyo afio quedó ¡í cargo de ta ntto-
va administración local la jieixcpcion di; la mayor 
parle de sus ingresos, inseríamos tinicamenU; los de-
reclios que recaudó por el movimiento morcanlil del 
puerto de la Habana dp.sde1841 hasta48G0, yquoeran 
los ingresos mas impo ría tiles de ese cenlro adminis-
Irativo. 

ANOS. 

4841 
1842 
1843 
1844 
4 8Í5 
48Í6 
4 847 
1848 
4 849 
4 350 
4 851 
4 852 
4 853 
185i 
1855 
4856 
1857 
4 858 
1859 
1860 

IlBRECnOfi 
do 

Importación. 

4.071,509 
4.449,215 
3.714,230 

3.909,674 
3.841,136 
4.622,517 
í.377,377 
4.304,651 
4.245,722 
í.766,574 
5.211.665 
5.080,674 
5.¿36,805 
5.379,543 
5.491.185 
5.892,621 
6.248,132 
6.360,730 
6.271,608 

67, 
47, 
' V , 

77s 
6/s 
37, 
47, 
77, 
3 % 
» 

27, 
77 , 

DERECHOS 

do 
GBportaclon. 

TOMO I I I , 

702,058 
710,613 
9-10,597 

305,458 
388,898 
464,059 
357,388 
301,026 
408,450 
.020.905 
845,539 
799,943 
079.611 

.076,816 

.414703 
90Í,Ü8S 

-093,141 
.224,963 
.4 41,409 

35 

5 

P' 
6 
4 7 , 
2 7 
3 7 . 

y* 
5 7 , 
4 

37' 
*:/-
77 . 
6 

TOTAL. 

4.773,567 673 
M,166,828 47, 
4.Í;24,828 7 , 
4.268,939 5 
4.215,133 4 7 a 
4.230,035 6 
5.086,576 5 
4.734,766 2 7 , 
4.605,578 4 
4.654,178 5 7 , 
5.787,477 » 
6.057,204 1 
5.880,615 4 
6.446,446 4 
6.450,359 3 
5.605,889 4 
6.796,709 3'/, 
7.344,244 
7.585,694 * 
7.413,018 4 
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Eft la refôrma ílg flóviembre dè i 863 se creó un nuevo 
centro directivo para las rentas do aduanas con el nombre 
de Adminislracion central de Aduanas, teniendo á su car
go la redacción de las cuentas públicas, gastos y presu
puesto de aduanas, la formación de la estadística df, este 
ramo de la Hacienda y la dirección de la gestión inmediata 
de esta renta. Su personal, según aparece en el presupues
tó de 4864, es el siguiente: 

4 Administrador, gefe de administración de 
1 .a clase 

1 Gefe de negociado de 2.a cíase, gefe de 
sección , 

^ Idem de 3.«, id., id 
i Oficial primero, gefe de sección. . . , . . 
1 Idem primero 
1 "Idem segundo 
1 Idem, id. 
4 Idem tercero 
6 Idem, id. , á 1,000 [ , [ 
\ liscribienle primero 
4 ídem. 
4 Idem '. 
4 Idem 
2 Idem, á 500 
6 Idem, á íOO 
4 Portero . . , . 
2 Mozos á 180 

6,000 

3,000 
2,500 
2,000 
4,800 
4,600 
1,400 
4 ,200 
6,000 

900 
800 
700 
600 

4,000 
2,400 

400 
360 

1,03 gastos do material, entrelenimicnto y limpieza que 
ocasiona e! servicie do osla oficina, se presuponen en 
2;íi00 ps. f's. anuales, y adcmiís, para el alquiler del edifi
cio que ocupa, so consignan 3,060 ps, fs. 

Adminifttnicion local de Àíifmnrts.=»lisla oficina, que 
depende d(j la administración central de aduanas, tiene Ò 
tin car^o el reconocimiento y liquidación de los derechos 
marítimos que en la capilafy su J. aparezcan en favor ó 
en contra dn la Hacienda. Para la mayor facilidad en c! 
despacho de ios negocios que A ella competen, sus oüemas 
cuentan die/, y nuevet negociados: el de cabotage, d de 
informes, el de entradas, el de pagarés, el de cuenta y ia-
zon, el d<í estrados, el del depósito mercantil, el de ! i -
íiuidacioncs, el deardiivo, tide balanza, la depositaría, el 
de regislios, ü l l le rcnmles, e¡ del almacén de géneros 
franceses, el del almacén de efectos ingleses, el del alma
cén de víveres, el del almacén de efectos voluminosos y 
el del depósito, líl personal de cUa dependencia en 1864, 
ora el que íi continuación se espresa: 

Administrador depositario, gefe de admi
nistración de 2.a clase 

Contador, gefo da administración do 3.a 
clase, , 

Oficial primero . . ! . ' . ! 
Idem, id , , 
Idem segundo 
Idem, id t . . . . 

3 Idem terceros, á 1,200 ps. fs. . . . . . . . 
9 Idem, id., á 4,000 
1 Kscribiente 
2 Idem, ¿ 800 
3 Idem, á 700 
4 Idem, á 600 
6 Idem, á 500 
8 Idem, á 400 
1 Intérprete 
1 Idem 

Inspectores, á 3,500. . . . 
Idem . . . . 
Subinspector, primer vista. 
Vista 
Idem 
Idem. 

íl.OOO 

4.000 
2,000 
4 ,800 
4 ,600 
1.400 
3,U00 
9,000 

000 
4,000 
2,100 
2,400 
3,000 
3,200 
2,500 
1,200 
7,000 
3.000 
3,000 
3,000 
2,500 
«,000 
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4 Auxiliar de vista. . 4,800 
1 Idem, id 1,600 
4 Idem, id 1,400 
1 Idem, id 1,200 
6 Pesadores, á 500 3,000 
4 Guarda-almacén 2,000 
3 Idem, id- , á 4,800 5,400 
1 Idem, id 4,000 
4 Conserge 600 
4 Porteros, á 400 1,600 
4 Mozos, á 300 4,200 
í Sirvientes, á 480 720 
4 Recaudador 400 

Para los gastos de escritorio, libros, suscriciones, re
posición de muebles, alumbrado de almacenes y gastos 
del depósito mercantil, se consignan anualmente á esta 
dependencia 2,828 ps. fs.; 3,672 para la contrata de arri-
m;ige de los efectos del depósito mercantil; 4,000 para las 
reparaciones ordinarias del edificio en que se halla estable-* 
cida, y 2,652 para el alquiler de los almacenes de Casa-1 
Blanca.«=Crccmos oportuno insertar en este lugar lasòbli-
gaciones y atribuciones de los empleados de aduanas y 3a 
instruceion de las mismas en Cuba, pudiendo consultarso 
para los demás detalles de las operaciones y requisitos ne
cesarios para el despacho de los asuntos mercantiles, el ar
ticulo general de comercio. (V.) 

A t r l t m c l o n c K y o b l i g a c i o n e s V e los e m p i c a d o s e n 

I n s a d n a n n s . 

C A P I T U L O 1. 

Del adminíslrador. 

1. ° «Rl de la Habana, no solo es el gefe principal do los 
demás administradores de la provincia por lo (tue hace i la 
parle de rentas marítimas, sino que se considera además 
como general de! ramo en toda la Isla, respecto á los infor
mes quo la superintendencia ó intendencia le pida siein* 
pi e que estime conveniente consultarle. 

2. ° «lístá en sus facultades, como gefe de la aduana y 
sus dependencias, disponer todo lo que en su conccplò 
contribuya á que el servicio se desempefie con brevedad, 
exactitud y fidelidad, sin que por atender como debe á los 
intereses del listado se perjudiquen sin justo motivólos 
del comercio. 

3. ° »Aeste fin puede consultará la superioridad, no so
lamente lo que influya en beneficio de las rentas cuya re* 
caudacion le está encomendada, sino también todo lo que 
pueda aliviar los intereses del comercio, en aquellos casos 
en que careciendo de facultades para separarse de las leyes 
de aduanas, considere muy rigurosa la aplicación de algu
na de sus penas, graduando los antecedentes que en su 
concepto deban tenerse en cuenta para minorar la imposi
ción de aquellas. 

4. ° "Está en sus atribuciones habilitar dias y horas, tan
to para el despacho de los almacenes y muelles, como para 
las operaciones de la oficina y dependencias , siempre que 
lo requieran los intereses, del comercio; cuidando en am
bos casos, si los dias fuesen feriados, de acordarlo con el 
intendente. 

5. ° «Puede también practicar, siempre que lo estime 
conveniente, visitas, reconocimientos y fondeos á las em
barcaciones que entren ó salgan del puerto, bien por si, ó 
por algún empleado de su confianza; aunque practicando 
esta operación con el comándame de carabineros, ó el que 
haga sus veces. 

6. ° oSi recibiese alguna denuncia ó tuviese sospechas 
de que se intenta cometer algún fraude, está en sus^tribu-
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ciones detener ta salida de cualquier buque y disponer su 
tolal descarga, constillanclo autos, sin embargo, al gelc de 
Real Hacienda, y procurando usar esta prerogativa un ca
sos raros, para evitar los graves perjuicios que pueda» oca
sionarse al [ii)([iie y su cai^a. 

7. ° "Procedegubernativanienle en la imposición y exac
ción de las condenaciones pecuniarias que imponga la adua
na, en virtud de lo dispuesto en la Instrucción; i no ser 
que por la naíuraleza del negocio, fuese éste del resorte 
judicial, en cuyo cn:.o conocerá de él, y previos los trámi
tes oportunos, lo fallará y ejecutará efjuc?. competonle, 

8. ° "Tiene una de las tres llaves de la caja y lleva los 
libros siguientes: 

»ün diario, en el cual se sientan todas las partidas que 
se pagan diariamente, con distinción de lo que-correspon
de al derecho real de iniporlacion y csporlacion, en cuya 
ucmenclalura van desde luego inclusas cada una Jolas 
cuotas de que aquellos, ramos se componen, los mimeros 
de liquidaetofi de las lioja.i de adendos satisfechos, el (pío 
eonv^pomle á caria tina de las pólizas que se corren para 
euiliarcar, y el miniero del registro de salida del buque, 
para el cual se lia corrido la póliza, En este libro se sien
tan también las devoluriom's que ocurran demro del mes, 
como asimismo las remi.siones de caudales íi la tesorería 
general de ejército; cemímtose al fin del mes y firmándolo 
el odininislrader. 

«Unvaademásotro libro Hamado auxiliar, donde se sien
tan lodos los pagos efectuados en el dia, menos los de es-
porlacio)), dividido en tantas columnas, como ramos tiene 
la administración. 

9. " »KI administrador es responsable con el coulador de 
U admisión de fianzas que se otorguen para la solvencia 
de adeudos ó dercclios que deban satisfacerse íi la aduana, 
así como de los pagarés de que trata el articulo 40 do la 
Instrucción. 

10. »Cada semana debe disponer so remitan á la tesore
ría general los valores que en la oficina :¡e hayan recauda
do, y que se recoga la correspondiente carta de payo, in-
tervi'nida por el contador general, para acoinpaíiarU como 
comprobante de su cuenta, y mensualineiite debe rendir 
ésta, según lo disponen b.s artículos -18 y 23 del Ileal de
creto de 6 de marzo de 1855. 

11. ni1!! administrador tiene á sus inmediatas órdenes 
la fuerza de carabineros destinada al servicio de la adua
na, y debe cuidar de (pie 3lcnc cual corresponde las obli-
gaciimes de su instituto. 

12. "Tiene el gobierno interior de loda la olicína; os 
rcsoousalde de ¡a recaudación que se haga en la deposiía-
ria de la aduana, según ilealónleu de (> de octulire de \H">'ò; 
ejercí.' la parte coactiva respecto al comercio; vigila sobre 
el eumplimieolo do los deberes de cada ÍIUO dñ sus respec
tivos empleados; lleva la concspondciicia de oficio con las 
autoridades de Hacienda, así como con las aduanas subal
ternas, á lascuale.- puede pudir cuantos ciatos, uolicias é 
infonnes considere uerwarios; hace de acuerdo con el con
tador las propuestas para cubrir las vacantes que baya en 
la oltetoa; y por tillimo, como gef'e de ella, es el responsa-
blc de. todas sus operaciones, y garantiza su manejo con 
una lianza hipotecaria de 3,000 ps. fs. 

C A P I T U L O n . 

Obligaciones y atril/ucioncs del conlitilor. 

43. »Esteempleado es el segundo güfe de la Aduana, y 
o.l principal responsable de todas las operaciones aritméti
cas y de lo demás concerniente á la buena cuenta y razón 
de la oficina. 

i i , «Como segundo ge fe eslán sujetos á él los demás 
empleados subalternos; debe intervenir en las entradas y 
salidas de caudales de la depositaiía, así como lodo pago 
que por ella se haga; forma la Uquidacion de los derechos 

HAB 

quo hayan de satisfacerse en la administracion, y lleva los 
libros siguientes: 

»Uno llamado de esporlacion, doude se sientan diaria
mente las pólizas que se corren, con espresion del buque, 
nombre del embarcador, m'imero de la póliza y el del 
registro do salida, liste libro está dividido en cinco co
lumnas y abiertos en ellas los ramos de derecho real, re
gistros, habilitación de bandera, multas de buques costo-
ros y los totales de lodos esos ramos. En la primera se es
tampan las pólizas, en la segunda los registros do salida, 
y así sui.esivauieute. También se sienta en dicho libro oí 
derecho que pagan los buques. 

«Lleva además otro llamado mayor, dividido en tantas 
columnas como ramos tiene la cuenta, menos la quo corres
ponde A esporlacion, en el cual se sientan todas las hojas 
de adeudo que so liquidan en el dia, las que so pagan, los 
aumentos y bajas (pie por rectilicaeiones hayan tenido estas 
hojas y bs devoluciones que M bagan dentro del mes, dan
do A cada ramo lo que le corresponda. 

íü . "'fierro una de las tres llaves de la aja, la (pie debe 
balanceai diunamenlo y luuvr una es.icta' coulnmiacion 
del libro de eaja de la depositaria con los .vienios de su 
conladuria, 

4 6. BIÍCIIC formar ai fin clocada mus los estados de va
lores de la aduana, firmándolos en iinion del administra
dor, y debe también redactar annalinenle ei estado goiui-
ral comparalivo de todos los producios, con las notas y ob
servaciones qim juzgue conveinenlrs. 

17. "Por óltimo, debo dareuaitios inlonwa por eseriio 
ó de palabra le [jifia el admuiisirador, pritiuipalmento los 
que en algiin modo tengan relación con la eontabilidad do 
la olicina, íi se rnren eon los tlereeliijs que se liquiden por 
nuiUtUmia, y ccrlili^ar la ciienla que, inensualincnle ha do 
rendir el íiilmiuiUrador, dando romo éste una lianza du 
3,000 ps. fs. que caucione su manejo. 

C A P I T U L O I I I . 

Obligaciones y atribuciones del depositario. 

18. "Bcducida la administración general con la supre
sión de las tesorerías de rentas, acordada por Ileal órden 
de 6 de octubre do 4855, á centro de recaudación, los in
gresos de dicha administración so cobran dt:sdc l.0doene
ro deíSbC, por medio de uno de los oficiales de la misma 
oficina, elegido por el adminiftrador. Este oficial ejerce el 
cargo de deposiiario bajo la responsabilidad del ge Ai, «o-
gun lo prcviono la Ueal órden ya citada, aunque ésta le. 
deje su derecho para exigir de aquél ¡as garantias que es
time necesarias. 

19. «Esta reforma del antiguo sistema, varia en mucho 
las obligaciones y atribuciones del antes llamado tesorero, 
que era un ge.í'e de esta parle de la dependencia; daba íi la 
Hacienda una lian/a hipolreana, y basta intervenía en el 
noiubramieiilo de los empleados de la tesorería. 

20. «Con tener, pues, una de las \U\vr- ríe la caja y lle
var un libro domlt; diaijámenle asiente las cantidades quo 
recaude y las (pie devuelva por cualquier concepto, ha lle
nado ya todas la:s condiciones de su encargo, por el cual so 
le da sobre sn sueldo una gralitieaeion de 400 ps, fs. anua
les para indemnizarle del quebranto de moneda y equivo
caciones involnularias que pueda cumeter, según lo acordó 
la junta directiva y fué aprobado en Real órden de 27 de 
agosto de 1836, 

C A P I T U L O I V . 

Ob luja ciones y atribuciones del inspector de almacene$. 

21. »li! rápido ineremenlo mercantil que lia tenido la 
plaza de la Habana, eí crecido nóniero do buques que á mi 
tiempo mismo verifican su descarga, y las atenciones quo 
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or ambas cansas pesaban solamente sobro et interventor 
J, a|niaccnes, que, según el Reglamento de 29 de agosto 

dé Í845 y la lostruccioii de 17 de febrero de 1847, era el 
due atendia al despacho de los numerosos y diversos artí
culos que se introducen por esto puerto, dieron lugar á la 
creación de un inspector ([ue interviniese únicamente en lo 
relalivo á muelles, bahía y almacenes de viveres y efectos 
voluminosos, en los cuales se reconocen y aforan los elec
tos combustibles y voluminosos, como resinas, maquina
ria cueros al pelo, tejas, ladrillos, loza ordinaria y de 
barro caldos de todas especies, víveres, maderas y otros 
artículos que no entran en el almacén general. Do este 
modo á la vez que queda el servicio mas espedito, da lu
gar al'que antes se llamaba intervenlor, á consagrarse es-
cliisivamenlo al despacbo de los géneros y efectos que se 
denominan de almacén, con mas seguridades para la renta 
de aduanas, y el comercio gana también con esa division, 
puesto que verificándose el despacho en puntos distintos y 
con dos disüuíos inspectores, puede introducir al consumo 
sus mercancias en mas breve tiempo que antes, ó darles el 
destino qüe mejor le convenga. 

22. «Limitándonos ahora al inspector ue almacenes, 
diremos, que es boy en la aduana de la Habana lo que 
antes era et interventor, pero reducidas sus atribuciones á 
lo que en dichos almacenes se despacha. Ks por consi-
guíentoclgefe de estos y de los vistas, yol primero de los 
peritos destinados á especificar, calificar y aforar los efec
tos que se despachan en osa dependencia do la aduana ma
rítima. 

«Conserva en su poder las hojas de adeudo que le 
pasa la adiniinstracion, en las cuales se especifican muy 
pormenor los artículos que se introducen al consumo de la 
plaza, cuyos documentos hacen hoy las veces do los es
trados que autos se pasaban al interventor, según el ar
ticulo 11 de la instrucción, para comprobar loque entraba 
en los almacenes. lín las mismas hojas se consigna el re
conocimiento en los términos prescritos por los artículos 
2!j y 29 de la misma Instrucción. 

24. «Desde la creación de la plaza de inspector de mue
lles, el Je almacenes no asiste ni interviene en el recono-
cimieulo de los efectos, cuyo despacho correspondo á aquel 
funcionario, quedando por consiguiente anulado el articu
lo fi7 del reglamento de! año de 1845, quedaba también 
iulervcncion en esa parte á los antiguos interventores de 
almacenes. 

25. "Sus atribuciones respecto al reconocimiento de 
los artículos que son de su incumbencia, se estienden bas
ta dirigir y calificar las operaciones de los vistas que en
tienden bajo sus órdenes en el despacho de los géneros ó 
efectos que reconocen y aforan en esos almacenes, según 
la primera de las prevenciones dictadas por la superinten
dencia en 24 de enero de 1854. 

26. »Está en sus facultades examinar y colejar el libro 
ó libros que debo llevar el guard a-al macen para anotar la 
entrada y salida de efectos, rubricándolos en la partida 
en que termine el cotejo; asi como debe firmar las hojas de 
adcmlo que se devuelven á la administración para su liqui
dación tina vez concluido el reeonucimienio y aforo de cada 
una de las partidas en ellas declaradas. 

27. »l!s de su obligación dar iiimediatamenle parto al 
administrador de cualquiera diferencia que aparezca al 
tiempo del despacho éntrelas declaraciones hechas por los 
interesados y lo que resulte del reconocimiento: si han en
trado ó no en los almacenes los efectos declarados y si 
convienen ó no el m\mero y marcas de sus bultos con el 
minu'ro y marcas de los que se presentan aldespacho: si 
dichos bultos so encontraron fracturados ó con señales de 
haber sido abiertos; como asimismo de cuanto en su opi
nion contribuya al osciarecimiento de los hechos cuando 
no Fe cumplen ias leyes de aduanas, y siempre que en su 
concepto se inloiiie cometer algún fraude contra los inte
reses de las rentas. 

28. »Dará al admiuistradoró al contador cuantos infor-
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mes lo pidan relativos A efectos en cuyo despacho haya in 
tervenido respecto á aforos ó avaldos de aquellos artículos 
que pertenezcan á almacenes; en una palabra, como gefe de 
estos, entenderá en todo aquello que con su departamento 
tenga ó pueda tener relación. 

29. »De lo dicho se infiere, que este empleado debe co
nocer perfectamente todos los géneros, tejidos y manu
facturas que so presenten á su despacho, asi nacionales 
como estranjeros; el tiro con que vienen por lo general las 
lelas, y sus distintas clasificaciones; la calidad y diverjas 
aplicaciones de cada una de ellas; los adelantos que vaya 
haciendo la industria en los artículos de comercio. Debe 
asimismo poseer un conocimiento exacto de los pesos y 
medidas castellanos y est ran ge ros, y la relación que tienen 
entre sí; pues siendo el que ha de calificar las operaciones 
de los vistas que con el reconocen y aforan, y resolver las 
dudas que ocurran en los almacenes, mal podrá decidir 
sobre aquellas si no tiene los conocimientos precisos que 
para desempeñarcon conciencia su destino se requieren.— 
Dedúcese intimamente por la entidad de las funciones que 
desempeña, que esos conocimientos le son absolutamente 
indispensables, pues de la verdadera apreciación que baga 
de los efectos presentados al des|)acbo, depende que no 
salga defraudada la renta de aduanas; como saldría indu
dablemente si, careciendo de ellos, no pudiese cumplir la 
verdadera misión de reconocer en la completa acepción de 
esta palabra; porque entonces se aprovecharía de su igno
rancia el comercio de mala fé para introducir cuanto qui
siera con inmenso provecho suyo y notable perjuicio del 
fisco, en la confianza de que el inspector no pedia calificar 
¡o que para su reconocimiento le presentaba. 

30. »Nunca será por consiguiente la honradez bastante 
por si sola para destino de tanta importancia, cuando esta 
inapreciable cualidad ha de verse contrastada por ta astu
cia de les que para burlarla tienen muy poco que oponer de 
su parto, escudados con la seguridad de que, una vez es-
traidos los efectos de los almacenes, es imposible tener un 
dato de donde partir para comprobar el fraude. 

31. KConcluiremos lo relativo á este empleado mani
festando que no prestando fianza para desempcííar su des-
lino, ni respondiendo de lo que en los blmaeenes se depo
sita, como respondia con la suya el antiguo interventor, 
según lo dispuesto en el art. 60 de la Instrucción de '1845, 
no tiene en el dia una de las llaves de que trata el referido 
articulo, que debe por consiguiente quedar anulado en 
esa parte. 

C A P I T U L O V . 

Obligaciones y atribuciones del inspector de muelles y 
bahía. 

32. "Espticado ya el objeto de la creación de esto des
tino tan necesario en una aduana de la importancia que ha 
llegado á adquirir lado la Habana, merced al activísimo y 
cada vez mas creciente comercio que se verifica por este 
puerto, solo diremos que las atribuciones y obligaciones 
del inspector de muelles y bahía son las mismas que tiene 
el de almacenes; que debe ejercer la misma calificación 
sobre las operaciones de los vistas nombrados por el admi
nistrador para entender con él en el reconocimiento y afo
ro de los bultos y efectos que se despachen en el muelle: 
que debe también conservar en su poder las hojas de adeu
do en donde se declaran los artículos que son de su in 
cumbencia; devolverlas firmadas concluido su despacho; 
dar parte al administrador de cualquiera diferencia que 
resulte entre las manifestaciones y el reconocimiento, con 
todas las demás circunstancias que ocurriesen respecto á 
nrimero de bultos, sus marcas, fracturas ó señales.de haber 
sido abiertos, si aquellos las tuviesen; evacuar los informes 
que el gefe le pida conformo está dispuesto y se observa 
respecto al inspector de almacenes; y por último, que tiene 
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facultad para pedírselos á los guarda-almacenes do vive-
res, do voluminosos y de averías que dependen de él. 

33. »La prevención segunda de las dictadas por la su
perintendencia en 24 de enero de, ISoi ya citado, le impo
ne además la obiijaeion de inspweionar las caigas y des
cargas: de ver diariarnente y en horas desusadas'si los 
buques inantienen conveme.ntemenle los carabinero:; quo 
deben tener ásu bordo; si los embarques y desembarques 
de pasa»cros con los equipages y efectos que lleven y trai
gan y adeuden derechos de importación y esporlacion, se 
ejecutan con las formalidades y bajo las reglas debidas; 
si las visitas do fondeo se liaecn ó no con cscrupidosidad, 
enmendando por si las faltas que advierta, y dando parte 
al administrador y comandante de carabineros de cnanto 
juzgue necesario al mejor servicio. 

34. »Los conocimientos de este empicado no delicti ser 
menos que los que al hablar del inspector de almacenos 
dejamos espresados; y ha de tenerlos muy especiales res
pecto á máquinas, si se allende á que, estando muclias de 
ellas cventas del pafío de derechos de importación con 
objelo de fonieiílar la imlnsim del pals, es preciso que 
sepa distinguirlas y conocer su aplicación, parlicuhuuieii-
tc de las que se deslinau á Irt elaboración del aztioür, pava 
evitar los perjuicios que pudiera ocasionar que á la «ombra 
de esas franquicias se introdujesen algunas otras que no 
Ittvicseti la misma aplicacioti. 

C A P I T U L O V I . 

Obligaciones >j atribmiottes âe los vistas, 

35. »Estos empleados desempeiSan SIIÃ funciones con el 
inspector de almacenes y el de muelles en la forma pre
venida on id art. 59 del reglamento de i 84:1; allernamlo 
en el servicio de almacenes, muelles y depósito mercaulil, 
según lo disponga el administrador, de acuerdo con los 
tres respectivos inspectores, conforme á lo dispuesto en 24 
de enero de, 4854. 

36. ' Deben permanecer en los puntos á dondo sean 
destinados todo el tiempo que dure el despacho; asistir á 
los buques cuando se, veriliquea los trasbordos de que ha
bla ol art. 88 de la Instrucción vigente y donde quiera que 
en casos eslraordinarios lo considere necesario el admi
nistrador, ó á falta suya el conlador, 

37. »Los aranceles son la.base que han de seguir para 
los aforos de los efectos que se les presenten al despacho, 
avaluando los que no estén comprendidos en las partidas 
de aquel, bien con arreglo í la prííclica antes seguida, 
bien lijándoles un precio proporcionado íi los coslos que 
puedan haber lemiío y á la utilidad que prometan; fiara lo 
cual llamarán á la vista las respectivas facturas, y proce
derán siempre, como antes se ha dicho, bajo la inmediata 
dirección, intervención y calilie^cion de los inspectores, á 
cuyo despacho corrcspomla» las mcrcancins. 

38. ufara que tengan un tipo deque partir en los ca>os 
de artículos que reconozcan y no estén couquendidos en el 
arancel, llevarán nn registro donde irán ajeniando los que 
se les presenten d.; esa clase, con esnlicacion de las cir-
citnsíaticias dtícada uno, de su ntilidail, del precio que les 
hubiesen señalado, h del en que se hubiesen vendido cu la 
[daza, si después lo supiesen, listos antecedentes vendrán á 
servir de baso para filarles un valoren la revision mie pe
riódicamente y cuando las autoridades de Hacienda lo dis
pongan, debe liaccrse do los aranceles. 

39. »Segun lo dispuesto en el art. 201 de la Instrucción 
es nulo el despacho de una hoja, si no han asistido al re
conocimiento de los efectos en ella declarados, dos vistas 
por lo menos en las aduanas donde pasen de esto número; 
cuya circunctancia precisa se conipicbará con la linna de 
cada uno, A continuación del reconoiimictito de las respec
tivas partidas. 

40. »Este reconocimiento determinará el norabre y va

lores do las cosas con caractéres claros y sin abreviaturas; 
la partida del arancel y el adeudo del (anlo por ciento; 
eslampando por último cuantas diferencias resulten entro 
lo'declarado y reconocido; asi como las mullas y dobles 
derechos en que aquellas hayan incurrido, para su liquida
ción y exacción por la conMuluria y adminislración. 

41. iiTerniinaremos lo conceniienie á estos funcioná
rios, diciendo quo on las aduanas inferiores donde no los 
haya, desempeñará sus atribuciones el empleado quo de-
sigue la superioridad, sin que puedan confundirse aquellas 
funciones con las del olicial interventor, segun lo previene 
el art. 81 del Ilcglamento de 1345. 

C A P I T U L O V I I . 

Obligitcioncs de ios auxiliares de vistas. 
42. «Sus atribuciones no son ni pueden ser otras quo 

concurrir con les vistas al reconocimiento y aforo de los 
ffectos quo se presi'iitüf) al oespacbo y consignar su resul
tado en las lio;as de adeudo. 

43. «Por consign jen le, no venliean por si solos las ope
raciones que solo conesponden á los vistas, y el despacho 
lo hacen bajo la inspección de ¿stos, y sin responsabilidad 
aJgu/M, pues ti¡ a ti tomar pnedoii con su iiraia ios reamo-
cimieiHos. 

44. «Unicameiile en aquellos casos en ente el crecido 
despacho hâ a necesaria su cooperación, podrán reconocer 
como los vislas; pero siempre con la competente auloriza-
ciun del administrador, y sin firmar los reconocimientos, 
que 1 ráu autorizados por los \islas de turno. 

4íi. »KII y na palabra, el reconocimiento y despacho á 
los cuates asisten estos empleados, se considera como una 
escuela práctica donde van adquiriendo los conocimientos 
necesarios para llegar á ser con el tiempo unos peritos 
como los vislas bajo cuya inspección prestan sus servicios 
en la aduana. 

4C. »Ailctiiás do los seis vislas de planta que tiene la 
ndmna de la Habana, hay oíros dos destinados, el uno al 
reconociutiento y despacho de los simples y drogas medi
cinales, y cl oiro á la revisión do libros. Aquel empleado 
so titula vista farmcdtitíco. Conforme se desprende do 
esta denominación, debe ser un facultativo con loscono-
cimienlos práclicos qm; requiero una nomenclatura do ar-
llctdos lau variados y de tanta imporlancía, en el despacho 
de los cuales se presentan á menudo algunos cuya intro
ducción no (tobo pennilirse á juicio suyo. No obstante la 
especialidad de su encargo, no reconoce ni despacha solo, 
sino auxiliado de olro vista ó intervenido por el respectivo 
inspector. 

47. " I l l revisor de Mmestácselnsivauimilc destinado, 
como lo dice su lítnlo, al líxAiuen de. libros, periódicos, 
follfttoi y ciiaiilos impresos de, todas clases se introduzcan 
& consumo, lúa antes un empicado de la aduana, pero en 
el día b'i dejailu de lonnai' parle de dicha nücina, y per
tenecí' á la pbinta del gobierno superior civil, seguu lo 
resuelto por S. AI. en Heal órden de li de diciembro 
d<H8ÜG. 

4íí, «Las reglas á que debe sujetarse fueron delermiua-
das por dicho gnbienio en '¿Ü do diciembre do-18Sííí, y 
irasla-'adas por la njtendeü.'ui en í) de enero de líiüü á la 
administración general de reñías marítimas. 

4ÍJ. «Se reducen á qm puedo conceder desde luego el 
paíe de Iodas aqua!las obra.1, que cimden ya con Ja debida 
automación. 

50. I>QIIIJ dé cuenta al gold orno si entre aquellas hu
biese algunas cuya doi'trimi hiciese inconvenlcnto la con
tinuación del peí miso, suspendiendo entrelanto su pase. 

u-f. «Itcspeeio ;Was oltias nuevas, ooncíídcrá la inlro-
ducciou, á nombic del gobernador capitán general, de to
das las que á MI juicio no ofreciesen peligro alguno, dando 
en caso contnirio la debida cuenta-al gobierno. 
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62. "Aquellas que no pueden circular sin permisodela 
niilorid.iil eclesiástica, debe someterlas para su despacho 
a) del gobierno, sin cuyo requisito no autorizará sn pase. 

53. "Y por lo que hace á la censura de los periódicos, 
folletines, ele, deberá recibir del gobierno civil las órde
nes respectivas al efecto. 

CAPITULO v m . 

Obligaciones y airibuciones de los guarda-almacenes. 

54. »Gisneros l i l guarda-almacén de géneros debe cui-
darbajo su responsabilidad personal de la coníbrinidad de 
todo lo que entre en sn almacén con las marcas, números 
y demás comprobaeionescon que fueron admitidos; dando 
parte de cualquiera diferencia que notare; de que los car-
pamnntos que en 61 entren estén con separación y órden 
para facilitar las operaciones, y de que no haya la menor 
confusion ni averia alguna; para lo cual, de acuerdo con 
el inspector, pondrá cuantos medios sean necesarios á 
evitarla. 

[>8. "Diariamente y con la claridad y especificación de
bidas, habrá de dar entrada y salida en los libros á los 
efectos que constituyan el movimiemo de los almacenes. 
Y para responder al comercio de cualquiera falt.i que en 
ellos resnliarc, y ;i la Heal Hacienda de cualquiera equi
vocación y fraude que pueda cometerse, le exiye el regia-
mento una fian/a hipotecaria de G,000 pesos con arreglo á 
las leyes. 

66. »!•!! inspeetory elguarda-almacendcl depósito, son 
considerados en suá respectivas clases como los (le las 
equivalentes en los almacenes de géneros: tienen las mis
mas aírilmciones y obliiíaciones que éstos en la parte res-

Eectiva de sus funciones, y como ellos están también su-
ordinados al administrador y contador, y sujeto sola

mente cl Rua rd a-a I macen á una fianza hipotecaria que 
asciende á 10,000 pesos. 

57. ^Viveres y efectos volmiinosos. Tienen estos guar-
da-almaceiies las mismas obligaciones que los demás em
pleados de su clase; la misma responsabilidad respecto á 
los artículos que eniran en sus respectivos almacenes, y 
están sujetos á una fianza hipotecaria de 2,000 pesos 
cada uno. 

58. «Averías. guarda-almacén de averias está sujeto 
á idénticas obligaciones y responsabilidades que para los 
de géneros sefiala el reglamento, menos la du prestar (¡an
ua, en nteucion á la pequeña importancia y corta per
manencia en ese almacén de los géneros y efectos ave
riados. 

59. »No debe admitir en ellos nada quo no vaya acom-
paííado de la indispensable órden del adminisliíidor, in
tervenida por el conlador^y tomará razón de lo que entra
re on el libro que al el'eelo debe ilevar, foliado y firmado 
por aquellos goles, cspccifuiarido en el asiento las circuns-
laneios que recomienda el art. 71 de la instrucción de 
aduanas. 

60. «Cuidará de que los artículos que hayan de rema-
larse se pongan de inauilieslo con separación de clases y 
especies, lanío para que puedan los eojupradores exami
narlos fácilmente, cuanto para que haya la debida claridad 
y exacülml en la cueuta y razón. 

Cl. "Concluido un remate, entregará los efectos al re-
matador, dando cuenta al gefe de la aduana sí no los re
tirase en el tennino de veinte y cuatro horas. 

ti2. »i¡n el acto anotará la salida de los efectos cn'su 
libro, al frente del asiento de entrada del artículo rema
tado, con la esplicacion que recomienda el art. 75. Lisos 
asientos y las notas que de los remates se han de pasar al 
administrador para que obren sus efectos en la liquidación 
de la respectiva hoja de adeudo, se filmarán por cl ins-
pcclor áquien incumbiere cl articulo rematado, sea de 
muelles ó de almacenes y por el guarda-almacén de ave-
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rías y el comprador, autorizándolo todo el administrador 
con su V.0 B.0, ó el empleado que á nombre suyo haya 
presidido el acto. 

63. «En este almacén no solo se rematan los efectos 
qua resultan averiados, sino que también se realizan todas 
las enagenaciones en que la aduana interviene, quedando 
en ellas comprendidos los artículos que caen en comiso, 
los cuales se trasladan para su venta á dicho almacén tan 
pronto como recae la correspondiente declaratoria de la 
intendencia. 

C A P I T U L O I X . 

Obligaciones y atribuciones de los intérpretes. 

64. »Eslos empleados son de real nombramiento, á 
propuestas de la superintendencia, y llenen opción á jubi
laciones y montepios como los demás de Hacienda. 

65. «Para llenar sus funciones con e! acierto que se 
requiere, se necesita que posean los idiomas fraucc¿, in
glés y alemán por lo menos, siendo obligación precisa 
para los de los puertos de la Habana, Matanzas y Santiago 
de Cuba el conocimiento del italiano. Deben asimismo es
tar instruidos en geografia, para evitar los errores en que 
necesariamente incurrirían si ignorasen la situación y per
tenencia de los pueblos de donde proceden las mercan
cías que se introducen, como también deben conocerla 
aritmética y la contabilidad mercantil para practicar con 
exactitud las reducciones de las monedas, pesos y medidas 
de las distintas naciones con las que la Isla tiene relaciones 
comerciales. 

66. «Los deberes de los intérpretes de visita están re
ducidos á acompañar al gefe del resguardo, ó quien haga 
sus veces, al reconocimiento de buques estrangeros, para 
interpretar las esplicacíoncs de los capitanes en el acto de 
entregar estos el manifiesto de su eargamcnlo, y anotar la 
hora de la entrega, para que pasado al administrador dis
ponga éste su traducción por el intérprete de manifieslos. 

67. «Esto respecto al puerto do la Habana, donde dos 
distintos empleados ejercen los destinos de intérprete de 
visitas y de manifíestòs, por exigirlo las vastas alonciones 
á que dá lugar su activo comercio. Por lo que hace á los 
otros puertos de la Isla, ambos deslinos están desempeña
dos por nn solo individuo. 

68. «Los intérpretes asisten á cuantas visitas y demás 
actos determinen sus gefes respectivos. 

69. «Llevan un libro eti el que asientan las patenlcs 
de cada buque, su bandera, procedencia, toneladas y fecha 
de su entrada; nsprosando lamkicn si lia venido con carga 
ó sin ella, para que en Lodo tiempo puedan dar las ccrtili-
eaciones correspondientes. 

70. «lis asimismo de su obligación traducir todos los 
docuinculos oficiales que dispongan las autoridades de 
Hacienda, como también interpretar y prestar su auxilio 
en las comunicaciones que se ofrezcan entre los capitanes 
y sobrecargos y los gefes de las dependencias. 

71. «Por ninguno de estos servicios exigirán retribu
ción de ninguna especie, pero si les serán abonadas las 
traducciones de las protestas que hagan los capitanes cuan
do por mal tiempo se viesen obligados á arrojar carga 
al agua. 

72. »Siendoestc empleo de absoluta confianza y actuan
do los intérpretes en su respectivo ministerio como fun
cionarios que tienen la fé pública, sus faltas son mucho mas 
censurables y mas grave su responsabilidad. Por eso les 
impone cl reglamento aprobado en i de mayo de 1850, 
las penas que por menor pueden verse en la parte legis
lativa. 

73. «Por óltimo, en leseases de ausencia ó enfermedad 
están los intérpretes obligados á poner á sus espensas, y 
bajo su responsabilidad, persona que ios sustituya A satis
facción del gefe inmediato, quien no podrá rccliazarlo sin 
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fundados motivos; y si no presenlnso el smliluto en los 
tórminos esprosados, ío nomhrará el administrador, abo
nándosele el sueldo integro quo dejará de percibir el pro
pietario, miettlras dure su ausencia. 

CONCLUSION. 

74. «Los demás empleados de la oficina de la adminis
tración gmcrnl, nú tienen airibnnonps lijas que merezran 
detallarse, (KK-S como stiliallernos están sujetos á cumplir 
exactatnenie sus respectivas obligaciones, y A desenijicííar 
ios negociados que se les señalen con la brevedad, exacti
tud y f¡ilelid¿;d que el servicio requiere; concluyendo con 
manifestar que como disposición general que comprende 
á todos los 3L;eiiUfsde las aduanas se les impone lo prohi
bición de comerciar, asi como la de tratos, negocios y 
granjerias de nmlesqniera especie y ralidad que fuesen, la 
de admitir graüliaciones de Iodas clases qtie no estén au
torizadas por escrito y de órdon superior, y cuantos oíros 
deberes incumban álos demás empleados piiblicoson pun
to á la rectitud con que eslán obligados á desempeñar sus 
funciones, siendo responsables civil y cmninalmoníe del 
daño que originen al Heal Erario. 

75. «Las obligaciones y alribnciones de cada uno de 
los empleados en las adniini^tracíoncs subalternas son las 
mismas qne las esplicadas para los do su clase en los capí
tulos anteriores, aun cuando so refieran á tosde la adminis
tración general, razón por la cual omitimos ocuparnos de 
ellas à íin de evitar repeticiones. 
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I s l a d o C u l m i»or p a r t o d o «UN c m p t o a t l O H . 

C A P I T U L O I . 

Obligaciones y atribuciones del administrador. 

Articulo 1 , a «Cada administrador en su respectiva de
pendencia es el gefe natural ó ¡mnediato de lodos los em
pleados que con cualquier nombre ó carácter tengan obli
gaciones que cii'tiplir en el servicio de las aduanas. 

Art. 2.° «Tanlbien de esto mismo servicio es gefelocal 
el administrador, y está por lo tanto en sus facultades el 
disponer y aun exigir todo cuanto coulrihuya á quo se 
desfimpefie con brevedad, exacliiiid y fidelidad, sin perju
dicar mmea los intereses del Ik-al Krario,iti tampoco á no 
mediar un motivo justo, los del comercio. 

Art. 3.a «Los administradores de la Habana, Santiago 
de Cuba y Puerto-Príncipe, son los gefes principales de 
todos los administradores subaUcrnos de aduanas en las 
tres respectivas provincias. HI de la Habana so considerará 
además como general para toda la Isla respecto á los in
formes que le pida la superintendencia cu los casos que 
cstimu convcuiciile consultarle. 

Art. .I.'» «Los administradores de que habla el artículo 
anterior, como geles principales de aduanas en su respec
tiva pfbvincin, serán respetados por todos sus empleados 
y dependencias; tendrán ei gobierno interior de ellas; ce
larán que cada cual cumpla exactamente con sus obliga
ciones; no les disimularán falla alguna; les amonestarán 
sobre las cpie cometan; y cuando fueren graves 6 no bas
ten sus disposiciones á corregir las loves, darán cuenta 
documentada á la intendencia para que esta adopto por 
si, ó por su medio determine la superintendencia el con
digno castigo. 

Art. 5.° »E| administrador de una aduana como gefe 
local c inmediato de sus subalternos, responderá por to
dos y cada uno de ellos en cuanto al puntual cumplimiento 

de sus obligaciones peculiares. Si alguno fallare á su exac
ta observancia le será directamente j'mpubbfo su culpa; 
pero no por esto dejará de inipiuarsc también a! adminis
trador de una mainsra mas ó menos accesoria, según hu
biere ó no dimanado el hecho de su poco celo, imprevi
sión ó descuide por el bien del servicio. 

Art. fi.0 »ltl atlministrador local, en uso de las fun
ciones qtic lo son propias, ailoptará cuantas providencias 
juzgue oportunas para promover por todos medios el au
mento de la Renta, para la custodia y seguridad tie los 
Reales intereses y para que nadie los defraude, aminore ó 
malverse; si se necesitaron al efeelo medidas á que no 
alcancen sus facultades, lo pondrá en conocimiento del 
administrador general ó principal, dej subdelegado del 
distrito, ó del iiiiendente, 6 bien en el de todos estos gefes 
á la vez para la resolución mas breve que convenga. 

Art, 7,° »li\igirá con severidad que lodos sus subal-
íornos asistan puiíliialmcnte á la aduana en las horas 
establecidas para el despacho diario, y no permitirá quo 
con ningún motivo ni protesto falte nadie, á no ser por 
legítima y justificada enfermedad, ti obteniendo previa
mente su licencia , de cuya concesión será siempre res
ponsable. 

Art. 8.° «Examinará cuando lo estime oportuno las 
operaciones de los empleados quo est¿n á sus órdenes, sin 
iníerrmnpir, no obslaiile, en las funciones de tutervoncion 
y de responsabilidad personal que corresponden al conta
dor, interventores, tesorero y guarda-aliiiacencs, á no sor 
ano peligren los Reales ihtoreses, y no doba ó no .pueda 
(lemorarso el ponerlos á salvo. 

Art. 9.° »A las inmediatas órdenes del administrador 
estará asimismo la fuerza de carabineros destinada al ser
vicio de la aduana, y como de los demás empicados cui
dará que esta propia fuerza IICÜD las obligaciones do su 
instituto, cubritmdo liel y activamente su puesto cu las 
diversas atenciones que están á su cargo desde la llegada 
de un buque al puerto hasta su salida. 

Art. -10. «Siempre que el administrador lo considero 
conveniente al servicio y á la seguridad de las reñías, po
drá practicar las visitas, reconocimientos y fondeos de las 
embarcaciones que entren ó salgan del puerto, hnciendo 
este servicio por si ó por medio de empleados de su con
fianza, si sus ocupaciones no le permitieren separarse do 
la oficina, pero esla operación se practicará en union coa 
el comandante de carabineros ó con el que hâ a sus veces, 
procurando siempre evitar molestias y ostorsiones infun
dadas al comercio. 

Art. 41. «Cuando el administrador recibiere alguna 
denuncia ó tuviese fundadas sospechas de fraudo, podrá 
detener la salida do cualquier buqim y dispoimr su total 
descarga aun eu dias y horas cslraordmarias. Sin embar
go, ames que se. verifique lo cunsullará con el gele do 
Heal Hacienda, en el mismo punto, procurando usar 
siempre de esta prerngaliva en casos raros, para evitar los 
graves perjuicios que pudieran ocasionarse á los interesa
dos en el buque y su carga. 

Art. '12. "lixigiéndolo los intereses del comercio po
drá el administrador habilitar dias y horas, tanto para el 
despacho de los almacenes como para ias operaciones de 
las oficinas de su dependencia; cuidando en uno y otro caso 
si son feriados, de acordarlo con el inteudunte ó gefe local 
de Heal Hncicnda para obtener, si es necesario, la venia do 
la autoridad eclesiástica. 

Art. 4 3 . «Iin cuanto á la imposición y exacción do las 
condenaciones pecuniarias que su impongan por virtud de 
lo mandado en la Itislruecion de aduanas, procederá gu^ 
tierna ti va mente el administrador; á no ser '|im por la 
naturaleza del negocio fuere, este del resorte judicial, en 
cuyo caso conocerá de él, y previas las rilualidados opor
tunas lo fallará y ejecutará el juez competente, 

Art. 4 4. iiTeudrá una de las tres llaves de la caja don
de se custodien los caudales de la aduana, y hará que por 
el contador y el tesorero se verifique diariameotó ¡t^pvo-
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scncia suya cl corte y lanleo, practicando en el acto una 
confrontación minuciosa y prolija de los libros y asientos 
que ambos deben llevar de la entrada y salida diaria. 

ArL, »AutorÍzará diariamente también, y en union 
con el contador y tesorero, las partidas de cari» y dala 
de los libros manuales que componen la cuenta de su ad
ministración. 

Art. 46. "Será responsable con el contador de la ad
misión de fianzas de cualquier género que se olor^uen para 
Ja solvencia de adeudos ó dereclios quo deban saiisfaecrsc 
en la aduana de su carpo, y lo mismo de los pagarés de 
que Irala el artículo AO de la Instrucción de aduanas, si 
los (lucilos ó consignaiariosde efectos que disfruten el be
neficio de esperas, no fuesen personas de conocido caudal 
y arraigo, ó puedan cuando menos disponer de los fondos 
de una cnsa de comercio acreditada y en actual giro. 

Art. 17. »I¿1 dia último de cada mes dispondrá que so 
remitan ô la tesorería general, ó principal, los valores re
caudados cu el mismo, y que se recoja su correspondiente 
carta de pago, intervenida por el contador general ó prin
cipal. Do las remisiones parciales que se hicieren durante 
el mes, siempre con la intervención de la conladuria, re
cogerá la oportuna carta de pago ú liare bueno. 

Art, '18. »!>(! aquello á que asciendan los producios 
de ¡as ndimnislracioiies subalternas de las tres pi vvinciiis, 
se Jiarí ciego en fin <te cada mes à su rcspeclño tesorero 
ó depositai'io, ol cual dará su correspondiente carta de» 
pago que el administrador genera! ó principal acompa-
fíará Á su cuenta como comprobante; quedando estos 
fondos á disposición del intendente respectivo de la pro
vincia. 

Art, 19. »AI concluir cada mes remitirán las admiuís-
traciones subalternas un estado de valores á la general ó 
principal de la provincia, y ésta reasumiéndolos en uno, 
agregando á 61 sus propios productos, y espresando la 
procedencia de lodos, lo dirigirá a! intendente. En fin de 
año se verificari igual redacción y remisión de un estado 

§oncral que comprenda todos los ingresos une hayan teni-
o las aduanas de la provincia, clasiíicanao el derecho, 

arbitrio ó imposición de que dimanan. Hslos estados se 
formaráit por la conladuria. 

Art, 20. «Cada seis meses remitirán íarniiien los ad-
miiiislradores subalternos al genera! ó principal de la 
provincia y estos al inicndenlo coniprcndíemlo su depen-
dencia^ un eslaclo do deudores cumplidos por derechos de 
importación no satisfechos que formará la conladuria y 
adicionará el propio administrador con sus observaciones 
relativas á las gestiones hechas, ó que pudieran mlenlarse 
para su solvencia. 

Arí, 2). "Concluida la cuenta do) año, certificadas por 
el contador las partidas do cargo y dala respectivas y for
mada la relación jurada con presencia del libro mayor, 

3uo terminado su üllimo asiento firmarán el adminisfra-
or, contador y tesorero, será atribución del primero el 

dirigir dicha cuenta á la intendencia, y ésla la remitirá 
al trilidnat competenle paia los efectos prevenidos por las 
leyes. 

Art. 22. »Iin cada administración, sía de ta clase que 
fuere, so llevará un libro donde se anoten con distinción y 
claridad la entrada y salida de embarcaciones, las órdenes 
de descarga, la espedicion de papeletas que acredítenla 
solvencia do los buques, para obtener de la autoridad res
pectiva el permiso de salida, y cuanto sea además condu
cente á poder presentar á iodas horas un cuadro exaelo del 
oslado on que se encuenlrcn las importaciones y esporta-
ciones lierlias ó quo eílen hacieudosti por su aduana. 

Art. 2¡í. »Los administradores general ó principales 
harán al intendente de su provincia las propuestas de los 
empleos que vacaren en sus inmediatas dependencias, do 
acuerdo con ol contador, y siendo sobre destino de lesore-
dacon el tesorero. Para las de las administraciones subal
ternas procederán por si solos, escepto si se tratare de las 
de Matanzas, Cárdenas y el Mariel, acerca de las cuales 
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oirán á sus respectivos administradores. Terminado este 
curso regular de las propuestas, serán elevadas al superin-
leúdente para que por su conducto obtengan la convenien
te aprobación. 

Art. 2 í . »En toda propuesta se ha de formar terna, y 
esta se compondrá de los empleados á quienes por rigo
rosa escala corresponda el ascenso. Ni aun á los merito
rios ha de defraudarse el lugar que les tocare por su anti
güedad, y solo cuando alguno mas moderno reuniese tales 
circunstancias que á juicio del administrador sea conoci
damente útil al servicio su preferencia, serán pospuestos 
los que le precedan. 

Art. 25. administrador general do rentas maríti
mas de la Habana y los principales de Santiago de Cuba y 
Puerlo-Priucipe, llevarán la correspondencia de oficio con 
las intendencias de las tres provincias, con las administra
ciones subalternas, y con los demás gefus y oficinas á las 
cuales sea conveniente pedir dalos, noticias ó in formes so
bre asuntos del servicio: darán su parecer en los espedicn-
fes ó solicitudes que promuevan los particulares: formarín 
los reglamentos interiores do sus oficinas: señalarán á cada 
uno de los oficiales y subalternos de las mismas el nego
ciado ó cargo para (pie les consideren mas á propósito; y 
comunicarán al público cuantas alteraciones se acordaren 
respecto de los derechos ó arbitrios locales, "ó en el ókden 
del despacho para su debida inteligencia. 

Art. 2G. "Todos los recursos ó inslanciasque respecto 
del servicio ó de sus goces personales hicieren sus subor
dinados, serán dirigidas precisamente por su conducto, 
escoplo cuando se quejaren de sus providencias, en cuyo 
caso les s^rá lícito acudir al gefe superior inmediato. 

Art. 27. «Mandará satisfacer el administrador los gas
tos ordinacios de portes de cartas de oficio, jornales y es
critorio, en que se comprende la impresión de docuínen-
los precisos para la cobranza. 

Art. 28. »Para las composiciones y reparos que nece
site su oficina y edificios anexos, dispondrá la formación 
de espediente y presupuesto, de los cuales por conducto 
del adminislrador general ó principal de la provincia, se 
dará cuenta al intendente respectivo para su resolución, á 
no ser que se trate de gastos muy urgentes ó de corta enti
dad, en cuyo caso podrá ordenarlos, dando cuenta docu
mentada por el espresado conducto para la aprobación del 
intendente. 

Art. 29. olíl administrador dará fianza para garantir 
su responsabilidad con arreglo á las leyes. 

Art. 30. «Un los casos de ausencia, enfermedad ó va
cante será el adminislrador sustituido por el contador, y 
en defecto de este por el oficial mayor ó primero. 

C A P I T U L O n. 

Oblígucmes y atribuciones del contador. 

Art. 31 . .»lil contador es el segundo gefe de la aduana 
y el principal encargado de (odas l;is operaciones aiitmé-
lieas, formación de asientos, do estados de caiidaJesydc 
todo lo demás concerniente á la mejor cuenta y razón de 
la propia oficina, con presencia de los reglamentos, ins
trucciones, Reales órdenes y demás disposiciones de la 
intendencia. * 

Art. 32. wlislarán sujetos á el como segundo gefe los 
demás empleados snbaliernos. 

Art. 33. »Asistirá á su oficina las horas que estuvie
ren establecidas, y cuidará que lodos sus subalternos cum
plan con esta indispensable obligación del modo que or
dena el articulo 7.°, dando parte al administrador de los 
que faltaren á ella para los efectos prevenidos en el ar-
tícnio í .0 

Art. 3 i . «Será de su cargo intervenir las entradas y 
salidas de caudales en la tesorería de la aduana, lo mismo 
que toda suerte de pago que se haga por ella.. 
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Art. 35. «Formará la liquidación ile los adeudos, que 
por cualquier concepto causen proilnclos en la administra
ción, sentando sus cargos eu el libro ó libros respeclivos, 
que cuidará mucho se lleven al dia, y que los interesados 
presencien y firmen el asiento de la partida que Ka con
cierna. 

Art. 36. «Tendrá una de- las tres llaves de la caja de 
caudat<j¿, ia cual se balanceará diarianujuto, liacicudose 
una exacta confroiitacion con el libro de caja de tesorería, 
y los asipotos de su propia contaduría. 

Art. 37. «Será de tu EiLnbuciou autorizar diaiiameiUo 
las pal lidas de cargo y dala de los manuales; formar á fin 
de cad.i unís los ct-lnrios de valores de su ¡iiluana, l imán
doles en union del administrador y tesorero; y mlaclar í 
fin de año el general de lodos los productos con las notas 
y observaciones que les parezcan convenientes. Los coula-
dores de la administración general de la Habana y de las 
adminislraciones principales de Santiago de Cuba y Puer-
to-Piíneipe formarán estos estados, comprondieiido en 
ellos ios de las adminislraciones subalternas, según se dis
pone por el articulo 19, y los remitirán al administrador 
para que con su V.0 11.° so dirijan al intcndonle. 

Art. 38. «También formarán cada seis meses la rela
ción ó estado de deudores de que habla el articulo ÍO, y á 
fin do año uno general que comprenda toda la deuda pen
diente, expresando su origea, la causa de su insolvencia, 
y los medios que podrán adoptarse para hacer efectivo 
su pago. 

Art. 39. nlntervendrá toda remisión de caudales que 
se haga á otra ú otras tesorerías, en virtud de dispostero-
des superiores, cuidando de quo so recoja el correspon
diente recibo. 

Art. ¿0, »No se hará liquidación ni pago de cualquie
ra especie que sea, sin que el contador la forme, examine 
6 intervenga. 

Art. «Tendrá la misma responsabilidad determi
nada para el administrador en el articulo 16 con respecto 
á las lianzas y pagarés que se otorguen. 

Art. 42. »Kn una caja de que el mismo contador ten
drá la llave, so conservarán en depóbilo loa pagares' de que 
habla el artículo iO de la l/jsit'uecton de aduanas,con noía 
separada de la persona á quien cada uno corresponda, de 
la fecha en ¡[ue se otorgaron y dia de su vencimiento, pata 
promover su puntual solvencia. 

Art. 43. oCciLificará ledas las partidas de cargo y data, 
que comprehda á lín de liño la cuenla general, paia que 
esle documento sirva de couiprobaaun á la misma, y for
mará la relación jurada que cu imion con el administra
dor y tesorero y con presencia de lus cuentas del libro ma
yor debe esienuerse lainbieu A fin de cada año, para que 
remitida á la intendência con aquella, y pasada al tribunal 
corre.'|iOítd;¿íile, responda e» t-u parucular á los cargos 
que puedan resullarle en su exánieu y glosa. 

Art, í í . o Ha la couiaduría de la administración gene
ral de ia Habana so forma lá á fifi de afío la balanza de co
mercio de toda la Isla. Se expresará clara y distUiUnneníe 
en ella la clase y cantidad de los géneros, frutos y credos 
nacionales ó eslrangeros quo se iiubii-rcn ¡mpurüulo, usi 
bien que su procedencia y bandera; cuáles asiminno ÍU; 
hayan esportado, en que bandera y para qué pucilos; el 
valor de unos y olios y los derechos «pie adeudasen; las lo-
neladas délos buques conductores, y eiiun resúnnsn lina!, i;l 
valor de las importauiones y esportadones hechas porcada 
uno de los puertos de la Isla y de todos los derechos saiis-
feclios, clasificando en c t̂os cuáles bubiesen sido los sim
ple raí'uto de arancel, cuáles los de navegación y de puer
tos, y el importe y nombre además de otros cualesquiera 
arbitrios locales que se hubiesen recaudado. A estos por
menores se añadirán cuantas ilustraciones conduzcan i de
mostrar el movimiento mercantil de toda la Isla, las na
ciones con quienes se haya contratado, en qué proporción 
relativa y los rcndimieulos que todo este cambio reciproco 
de productos hubiere ofrecido al Real Erario y participe». 

TOW o III. 
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Con tan importante objeto se pasarán á la mesa de balan
za en todas las aduanas donde existiese, cuantas liquida
ciones de importación y esporlacion practicaren, en el mo
mento mismo de realizarse. Las administraciones subal
ternas remitirán copia de ellas á la general ó principal de 
su provincia y estas las dirigirán á la de la Habana para su 
acumulación y deslinde conespoudienles. 

Art, 15 , «Tendrá el perfecto conocimiento el contador 
de las órdenes, reglamentos de comercio y cuantas dispo
siciones geiuiralcs ó particulares pertenezcan à su oficina, 
lauto m lo concerniente ai órden de la cuenta y razo» que 
está á su cargo, como respecto al económico y gubernativo 
de la misma, 

Arl. 46. »Onrá cuantos informes le pida por escrito y 
de palabra el admiuislrador, prineipalnicnle los que cor
respondan de algun modo á la cuenta y razón de su ofici
na, y le laeiiilnrán asimismo todas las noticias ó documen
tes que necesite para el servicio. * 

Art. 47. i'Será atribución del contador el designar á 
cada uno de los individuos destinados á la contaduría los 
trabajos que en ella deba practicar; hacer, de acuerdo con 
el administrador las propuestas que pertenezcan á la mis
ma administración y no sean de plazas de su tesorería, y 
espedir las certificaciones que so dieren á solicitud do 
juez ó de parte, y prévio el oportuno decreto del adminis
trador. 

Art. 43. »El contador dará lianza con el objeto pre
visto por el articulo 29. 

C A P I T U L O IH. 

Obligaciones y atribuciones del lesorero. 

Art. 49. »E1 tesorero es ol depositario responsable do 
los caudales que entran en la aduana, y como tal tendrá 
una de las tres llaves de la caja en que su guarden. 

Art. BO. «Llevará un libro particular quo so denomi
nará do caja donde so sontaiáo las partidas de entrada y 
salida de caudales, comprobándose con el los balancee dia
rios que el contador practicará en vista del suyo, ,á propen-
cia del administrador. . . . . . ;., .y^: • 

Arl , Si. »Todo documento do enteró en la tosororla 
ha de ser prccisamenle girado ó intervenido por,el conta
dor y virado por el administrador. Todo documento uo 
pa'ío ó salida fia de ser dispuesto por el mismo adminis
trador con la intervención del contador. Cualquiera par
tida que se encuentro sin estos indispensables requisitos, 
será del cargo y responsabilidad del tesorero, asi como los 
pagos que ojeen le á parle que no sea legitima. 
, Art. Í12. «Por pequeña quo sea la cantidad del entero 

ú del pago, no se omitirán en ninguna las formalidades 
mencionadas que tanto comprenden á las sumas menores 
uomo á las mayores, requíriéndoso por lo mismo para todas 
igujl solemnidad. 

Art. u3. tesorero responderá de los caudales desde 
el momento en que los reciba basta que verifique los pa
gos, ó se cnslodieu en el arca de tres llaves. De los que se 
co.iserven en esta propia arca responderá en union con los 
oti os do* clavero!», según lo prevenido por las leyes. 

Art. íii. »l,as entradas en tesureria se han de verificar 
con las órdenes originales que al efecto espida la contadu
ría, espresando cl dia, la cantidad, el nombre del que la 
entrega, el motivo que la produzca y el año á que corres
ponda, en cuya virtud espedirá el lesorero su recibo.con 
intervención del contador y V.4*!)." del administrador. 

Ar l . bii. "Será también de ea alríbucíon el aulorizar 
diariamente, en union con el administrador y contador, lfl¿ 
partidas de cargo y data en los manuales de la cuenta ge
neral de la aduana, firmando asimismo la relación jurada 
que debe formarse á fin deaDo, para responder por si*á la» 
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resnltas que tenga el exipien y glosa de las mismas 
cuantas. 

Ari; 56. »De acuerdo con el administrador hará las 
propuestas'de los empleados subalternos de tesorería. 

• Art, 57. «Caucionará su manejo y responsabilidad con 
fianza hipotecaria. • : 

Ar l . 58. »En caso de ausencia ó enfermedad nombra
rá el tesorero persona que bajo su responsabilidad le sus
tituya en la elavería y en sus demás funciones. Este sus-
tituto: necesitará la aquiascencia y conformidad de los otros 
doS'claveros. 

CAPITULO IV. 

Obligaciones y atribuciwies del inlerventor de alma
cenes^). 

Art.'SíK' »M inlerventor de almacenes será gefe de 
oljoç j bl tírimero de los peritos destinados á especificar, 
calificar y aforar los objetos que se presenien á comercio, 
ya sean de eiHTada ó d e salida. Estará ¡nmediatamonte su-, 
bordiíiado. al administrador y contador. 

Art. 60. «Tendrá ima (le las trpç llaves de los almace
nes, estando las otras cu |ioder del guarda-almacén y del 
¡idminislrador, y [)rcslará iumv,a con arreglo á las leyes por 
la responsabilidad quo compete á su destino. 

Art. 61. «Conservará eñ su poder la copia del estrado 
de los manifiestos que le haya pasado la administración, y 
lo servirá para confrontar diariamente con el guarda alma
cén los ejfectps quo liayaii ingcei-ado en Los almacenes, 
uniéndole las papeletas que le remita el gefe de carabine
ras î e, servicio en ol innelle. 

Art;; 62:; '«Kl inlerventor deberá examinar y colffjar 
precisameiííe una vez á la semana ó mas á menudo si lo 
estimase oportuno, el libro ô libros que está obligado á 
llevar el guarda-almacén de la entrada y salida de bultos 
y demás que se ponga á su cuidado, rubricándolos en el 
parage en que termino el cotejo. 

Art. 63. «Comprobará con las papeletas de los cara
bineros, si los bultos introducidos en almacenes están con
formes .con los manifiestos, y no liabiendo conformidad, 
dará cuenta al administrador para la providencia que cor
responda. 

Art. 64, »Si al entrarlos bultos on los almacenes ob
servase que se presenton fracturados ó con señales de ba-
borseabierto, dará parte al administrador, y éste dispon
drá que á presencia del mismo interventor y de los inic-
resauos ó consignatarios de los buques se haga sin demora 
el exámen y averiguación quo exija el caso, lomándose las 
líicdidas convenientes para poner á cubierto los intereses 
de las rentas y do los propietarios. 

Art. 65. »GI inteiventor ajustará sus funciones á lo 
prevenido en este reglamento y en la Instrucción de adua
nas sobre el despacho de almacenes y muelles y comercio 
de importación. 

Art. 66. «Cuidará de que los almacenes se mantenpan 
aseados y de quo los géneros se conserven sin otro dete
rioro que los naturales producidos por el trascurso del 
tiempo. 

Art. 67. «l!l interventor asistirá al acto de! reconoci
miento de lo que se despache no solo en los abnacenes, 
para autorizar todas las operaciones de .que debe tener co
nocimiento é intervención y hacer las observaciones que 
eslime conducentes al servicio, sino que también presen

tí) Consólteso la orden de la suporintendencia dç 1854, que 
s^priipió el destino de interventor de almaoeiiea, oreando en sú 
Ijígftíinpptjetorea. 
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ciará-éiníervcndrá ei que se verifique de Afectos vahtrai-
nosos en el muelle (1). 

Art. 68. »Los asientos de entrada y de salida de todos 
ios almacenes dependientes de la aduana, serán examina
dos y visados por el interventor. 

Art. 69. «También celará con la mayor cscnipulosidatl 
queen el orden y despacho de entrada y salida de géneros 
ú objetos de los almacenes se guarden estrictamente las 
regias establecidas; y si advirtiere alguna infracción y por 
sí mismo no pudiese evitarla en el acto, dará parte al admii-
nistrador para la providencia que convenga. 

CAPITULO V. 

Obligaciones y atribuciones del guarda^almacen. 

Art. 70. «Kl guarda-almacén cuidará bajo su respon-
sabilidad personal, do quo los bultos ó efectos qué en
tren ó salgan de los almaceues do su cargo estén en un-todo 
conformes con las marcas, números y demás comprobar 
ciones con que fueron admitidos; que las papeletas de i n 
greso lo espresen punlnaimenie, y que los de salida guar
den lambien conformidad con las hojas quo se corran a l 
efecto. De cualquiera diíerencia que notare dará cuenta a l 
interventor sin espePar á la hora de la comprobación dia
ria, para que en el acto se enmiende el error 6 so averigüe 
la verdad. 

hrt.'T-]. «lis obligación suya muy especial que los al
macenes estén con el mayor aseo, los eargíimentos mn se
paración y órden para facilitar las operaciones, y que no 
naya la menor confusion ni avería alguna, para lo cual, de 
acuerdo con el interventor, pondrá cuantos madios sean 
necosarios á evitarlas. 

Art. 72. «Llevará con toda claridad y especificación 
los libros de entrada ysalida, además de las l ibretasóma-
nnalçs diarios, que confrontará con el interventor, quedan^ 
do indefectiblemente trasladadas y corrientas en su res-
peclivo libro las entradas ó salidas que haya habido en el 
dia y dejando con igual exactitud cumplido cuanto lenga 
relación con su cargo. Kn cada semana hará el balance ¡te 
los almacenes, determinando á presencia del iniervetiiur las 
existencias que hubiere después decomparar Jaeiilradacon 
la salida. De tal suerte y con tal puntualidad ha de condii-
cirso ol guarda-almacén, que á toda hora pueda presentar 
su cuenta cabal y justificada. 

Art. 73. «Para garantir al comercio de cualquiera falla 
que pueda resultar en los almacenes y á la Real Hacienda " 
lambien de toda equivocación à que esté aléela su respon
sabilidad y de lodo fraudo que asimismo pueda en los pro
pios almacenes cometerse,, prestará tianza hipotecaria el 
guarda-almacén eon arreglo á las leyes. 

. CAPITULO Y I . 

Obligaciones y atribuciones de los vistas. 

Art. 71. «Los vistas deserapefiarán sus funciones con 
el interventor de almacenes en la forma que previene ffl 
articulo 59. 

Art. 75. «Estarán ordinariamente en los almaeenís 
todo el tiempo que dure el despacho y harán también su. 
servicio en ol muelle en los buques cuando se verifiquei* 
trasbordos, con sujeción á lo prescrito por el arliculo 88 de 
la Instrucción-de aduanas, y donde quiera que fuere ueep-
sario según para casos estraordinarios lo dispongan el ad
ministrador, ii á falta suya el contador. 
. Art. 76. >»Eo todas sus operaciones tendrán por guia 

los aranceles; escribirán los nombres y valores de las ««as 

{!) Beede qua sé creó la plaza de inspector de muelles ba que
dado sia efecto este artículo. 
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con cavaclcres claros y sin abrovialuras on el lugar corres-
¡jondienle de los estrados y pólizas; determinarán la par
tida del arancel en que ostéu comprendidos los géneros, 
frutos ó efectos que reconozcan y califiquen, y firmarán 
con los demás concurren tes de oficio al descacho, salvando 
por notas, con autorización de los mismos, cualquiera equi
vocación que casualmente puedan cometer. 

¡Vrt. 77. «Aunque sirven á las inmediatas ordeños y 
bajo la vigilancia del íitterventor, procederán con libertad 
de concepto ou loa actos que les están encomendados, te
niendo presente que c^la misma libertad les constituye res
ponsables de sus operaciones. 

Art. 78. «Harán un cotistanle estudio de la nomencla
tura de los aranceles y de su práctica aplicación á les artícu
los que comprenden. 

A.rt. 79. «Cuando se presente algún objeto no previsto 
en los aranceles se reunirán los vistas con el interventor 
para conferenciar, y prudencialmcnte fijar el aforo que 
crean mas proporcionado á los costos que pueda haber 
tenido el mismo objeto y á la utilidad que prometa, to
mando al efecto por punios de comparación otros artículos 
que se le asemejen ó que por su materia ó fabricación ten
gan analogía con los nuevos, y manifestando seguidamente 
al administrador y contador los datos en que funden su 
opinion, para que estos gefes por sí ó con mayor ilustra
ción, si la estiman necesaria, resuelvan acerca del aforo 
que baya de hacerse. 

Art. 80. «Llevarán un registro en quo asienten los ar
tículos que sin eslár comprendidos en los annceles se. 
presenten al despacho, çon esplicacion de las circunstancias 
de cada uno, (le su utilidad, del avaliU provisional con 
que los hayan aforado, y si después lo supiesen, del precio 
á que se hubieren vendido y en cada tercio del año por lo 
menos, ó cuando io disponga el adniinistiador, formarán 
un estado de dicha ocurrencia, con su particular opinion, 
y firmado lo entregarán á diclio gefe, para que dándosele 
el curso correspondiente puedan lenerse á la vista para las 
adiciones que convenga nacer en los aranceles vigentes y 
demás fioes del servicio á que haya lugar. 

Art. 81. »Iin las aduanas inferiores on que no haya 
vistos especiales, estarán las funciones de estos á cargo del 
empleado que designe la superioridad, sin que puedan con
fundirse con las del oficial interventor. 

HAS 

porior: y euantos otros deberes incumban á los demás eittr, 
pleados públicos en punto á la rectitud con que están obfi-j 
gados á desempeñar sus funciones, siendo responsables c i 
vil y criminalmente del daño que originen al Real Erario.» 

I n s t r n c c l o n r c g l n m c n t n r l n pava c l u c r v l c l o d e l a s 

a d u a n a s on l o s p u e r C o s I i a b l l H u t f OM d o l a l u l a do! 

C u b a , c o n l a s i n o r i l f t e a c t o n e s a c o r d a d n s e n H e a l 

ó r d e u do I .0 d o i t g o ã t o do ' I S 5 S , y o f r a S p o a t e -

r l a r c e . 

COMBBOIO D E IMPOBTAOIOKr. 

CAPITULO VII. 

De tos empleados del depósito mercantil. 

Art, 82. »El interventor, guanla-almacen y demás em
pleados dp.l depósito mercantil de la Habana, serán consi
derados en sus respectivas clases como los de l.is equi valen
tes en los almacenes de las aduanas: tendrán las mismas 
obligaciones que escos en la parte respectiva de sus funcio
nes: y corno ellos, también estarán subordinados al admi
nistrador y eontador< 

Art. 83. "líl interventor y guarda-aImacen presenía-
rán la fianza hipotecaria que les corresponda en garantía 
de su responsabilidad. 

CAPITULO Viu. 

Disposiciones generales sobre lodos los empleados de 
aduanas. 

Art. 84, «Comprende á todos los gefes y empleados de 
aduanas la prohibición legal de comerciar y de tratos, ne
gocios y granjerias de cualquiera especie y calidad que 
sean, la de admitir gratificaciones ó adealas de tedas las 
clases que no estón autorizadas |ior escrito y de órdon su-

C A P 1 T U L O I . 

Procedencia estrangera. 

Articulo I.0 »I,as operaciones de las aduanas principia
rán desde el momiiitlo en que los buques tengan entrada 
en el puerto. A la visita que debe hacer á cada uno la comi
sión de sanidad, asistirá precisamente el comandanle de 
carabineros, ó quion haga sus veces, ycmlo aeompafiado 
de los individuos del propio cuerpoque al intento nombre. 
Concluida la visita, si por cualquier motivo no fuere reci-., 
bido el buque á libre plática, dispondrá el mismo gefe que! 
basta que lo sea, osle vigilantemente custodiado por ¡a 
fuerza de su mando. Admitido el Iniqm; á libre plática-, 
pasará á su bordo el indicado gefe, y recibirá del capitán 
el manifiesto de la carga que conduzca, l'.a el aclo anola-
rá'al pie de este documento la bora en que se le entrega, 
los renglones que coniicnc,-espresando los que estén sin. 
enmienda ó con ella, y !a circunstancia de hallarse fondea-! 
do oí buque, dobiecido firmar esta nota con et capitán; y 
el intérprete si aquel fuere estrangero. En seguida entrôr! 
gará al mismo capitán un ejemplar impreso en tres idiò-! 
mas, según el modelo mim. 1, delas obliaaciones á qiio 
está sujeto, y de las penas en que por su iulraccipn deberá 
incurrir, y verificado esto, cuidará de qnc¡ las çscotillas y 
mamparos queden bien cerrados y sellados, dejaíidò, uno; 
ó mas carabineros á bordo, con órden terminante de que 
sin permiso del administrador, dirigido por conducto del 
gefe de dicha fuerza, que esté uc servicio en el muello, nú 
consientan desembarcar efecto alguno, sea ó no de co
mercio. 

»Si las embarcaciones no fuesen recibidas á libro plática 
y se pusiesen en consecuencia en cuarentena ú observación, 
cuidará en el primer caso el antes citado gelt decarabineros, 
de acuerdo con la comisión de sanidad, de que la exacción 
del manifiesto de la carga tenga lugar el dia en que dcíi 
principio las operaciones de fumigación y que cl envio á 
tierra de cualquier parte de la carga no se ejecute hasta el 
cumplimienlo de las cuarenta y ocho horas corridas desde 
dicha exacción, yen el segundo caso, ó sea cuando el buqué' 
se ponga en observación, la entrega del nmuificsto no se ve
rificará basta el momento en que aquel "venza su tiempo y 
se le dejo espedito y libre. De lodos modos se proveerá á 
los capitanes del ejemplar impreso conforme al modelo nd-
mero 1, de que ya se ha hablado, cuandu se le recoja la. 
correspondencia, á fin de que tengan tiempo de estudiarlo 
y no aleguen ignorancia. (/£. 0. de 1.° de agosto de 'ISBSi),; 

«No obstante lo dispuesto en este articulo, los vaporeŝ  
de travesía periódica podrán cargar y descargar efectos 
durante su permanfmcia en los puertos habilitados de la 
Isla, aun cuando sean sometidos á cuarentena ú obser
vación. 

«Cuando inleuLen realizarlo, habrán de entregar el 
mauilicsto al comandante ó teniente del resguardo quo 
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tión¿urrirá á la visita de sanidad con las formaHdades de
bidas; cuyo empleado hará al capitán del buque, en su ca
so, la intimación oportuna, 

«La carga y descarga podrá realizarse dedia y delama-
nera que acuerde la junta de sanidad y la administración 
de rentas marítimas y que sea mas compatible con todos 
los intereses, colocándose los bultos descargados en punto? 
á propósito.y designados do antemano, para su espurgo y 
íumigacioh', sin que puedan eslraerse sino cuando lo 
ptsf mita la junta desanidad, [ft. 0. (lc3'Q de julio de 1856). 
f ' A i t , US »E1 manifiesto que debe dar el capitán con-
lendrá eu D d m b r c , el del buque y puerto de su proceden
cia, el número exacto de toneladas españolas que mida, el 
de fardos, pacis, barriles y demás cabos queconduzca, con 
espresion de marcas, números y nombres de los consigna
tarios; y si.ol todo ó parte del cargamento fuere de tasajo, 
sal, cacao, ú otros efectos á granel, se manifestarán por 
peso ó medida castellanas, añadiendo al fin del propio 
manifiesto los artículo') de rincho, repuesto de pertrechos 
y cantidad de carbon de piedra que conduzca, para consu
mo del buque, si fuere de vapor, 

«Los géneros 6 efectos deque trata, se presentarán á 
rogislro y despacharán precisamente por pesos ó medidas 
castellanas, bajo la inmediato responsabilidad de l adminis
trador respectivo. {R. O. de ],<> de agosto de 1852). 

Art. 3.° «Toda vez que durante la navegación se haya 
desembarazado la nave de parle de su cargamento por tem
poral ti otro accidente, so manift-slará también por escrito 
en el acto de la visita, señalando con la posible especifica
ción las cantidades, bultos y clases ó especie de efectos 
que se hayan eslraido, quedando el capitán obligado á pre
sentar en ia aduana su declaración y el cuaderno de bitáco
ra, con el fin de comprobar sus asertos. 

Art. i.0 wPresentadocl manifiesto con las circunstancias 
detalladas, el comandante de carabineros ó quien haga sus 
veces, lo dirigirá al administrador de la aduana, para que 
pasándolo al intérprete de la Real Hacienda lo devuelva 
traducido en el tiempo perentorio que á este fin se requie
ra, y si entretanto conviniese atracar el buque al muelle, 
lo dispondrá así, dando conocimiento de esta providencia 
al referido administrador. 

Art. 6.° «Durante ül término de doce horas, que cor
rerán desde el momento de fondear el buque (entendién
dose hábiles para este efecto las que medían de las seis de 
la mañana á las siete de la noche en tqdos ios dias del aílo 
porclásicos que sean), podrá el capiUni adicionar su mani-
ííoslo, bien por omisiones, escesos ü error que haya en ól 
cometido,ó por no haberlo presentado con las circunstan
cias ano ordenan los artículos anteriores. 

«Aun cuando los capitanes de los buques no admitidos 
á libre plática, tienen desde que fondean tiempo suficien
te para formar el manifiesto y revisarlo y arreglarlo con 
presencia de los respectivos conocimientos, se observará sin 
embargo con ellos la precedente regla; entendiéndose que 
respecto á los sujetos á cuamitena y espurgo, atendida la 
incomunicación en que han de continuar, será cargo de los 
consignatarios la presentación en dicho tiempo de las adi
ciones ó modificaciones á que los avisos ó confronta de 
los documentos lo dén motivo. (Ji 0. de 1.0 de agosto 
de 1852). 

Art. 6.° »Las variaciones que tenga que hacer el capi
tán con arreglo á la facnllad otorgada p o r el artículo p r e 
cedente, serán comprendidas en una adición que presen l a -
rá ai administrador, marcándola hora de su entrega, y 
firmándola ambos, si fuere hora de oficina: no sié;ido!o, la 
presenlará al gefe do carabineros q u e estuviere deservicio 
en el muelle, quien sin l , i menor demora y bajo su mas es
trecha responsabilidad, la remitirá al administrador con 
nota firmada por el propio gefe y el capitán, de la hora en 
que fu6 entregada. 

Art. 7.° "Admitido por el administrador el manifiesto 
y adiciones, y anotando la fecha j hora en que lo verifique, 
lo pasará ála contaduría, quien formará dos copias exac-
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tas del mismo y con su conformidad remitirá !a una poi* 
conducto del administrador al comandante del resgtiardtf 
para las correspondientes anotaciones de ios alijos y pun
tual conocimiento de los efectos que se conducen á bordo; 
y la otra al guarda almacén principal para los propios f i 
nes, con espresion, por separado de ambas, de las adiciones 
que se hsyan presentado con arreglo á lo dispuesto en los 
articulo* 5.°y e^precedentes. 

»Para las proredencias de España se observarSn las mis
mas formalidades que se establecen por la disposición an
terior, y se pasarán iguales copias de los registros origina
les presentados por los capitanes y de las partidas declara
das por estos y no comprendidas en aquellos. 

nfín las cuarenta y ocho horas siguientes 5 la entrada 
del buque presentarán al administrador, los dueños 6 con
signatarios parciales del cargamento, tantas notas ú hojas 
duplicadas de las niercaderiós cuantos fueren los destinos 
que quieran darles y que serán al consumo, al depósito, A 
ex/'inen, por carecer de facturas, y de tránsito, espresando 
en ellas el nombre del buque, su capitan y nscion á que 
pertenece, el punto de su procedencia, el número de bul 
tos con sus marcas y numeración y sus contenidos, esceptõ 
las destinadas á exámen; su clase, calidad y cantidad de las 
mercaderías,su pesoycuento ó medida castellana, por gua
rismos y leí ra con sujeción á la clasificación de las partidas 
de arancel. 

»No se admitirán las notas ú hojas de adeudo que ten
gan enmiendas ó raspaduras; las equivocaciones que pue
dan cometerse en su redacción se salvarán por nota firma
da á continuación; y un modelo uniformará la esleusion dft 
unas y otras. (/(. 0. de I.0 de agosto de 48!i2). 

Art. 8.° «Si durante dicho plazo lo*» duefiosó consig
natarios declaran bultos á examen ó sin factura, ó le dejan 
trascurrir sin presentarlas facturas ¿notas, á que están 
obligados, dispondrá el administrador que con [a mayor-
prontitud se uesembarquen los efectos, y se conduzcan á 
un almacén especial de la aduana, donde quedarán depo
sitados hasta que llegue el caso desu reconocimiento, don
de quedarán con sujeción á lo prevenido en el art. nrim.-f67. 
Los bultos que se depositen en este almacén serán á su 
entrada precintados y sellados. IR. 0. de 1.° de agosta 
de 1852). 
;.-Art. »No podrá solicitarse el depósito de los gérc- ; 
ros ó efectos que hayan sido declarados antes i consumo, 
escepluándose únicarncnlo las partidas de que no so hu
biese prcsenlado factura, ó que hayan sido declaradas es-
presamente á exámen, en cuyos casos, después del recono
cimiento podrán los interesados darle la aplicación de con
sumo ó depósito que mas les convenga. [R. O. d e l ."de 
agosto de 4 852). 

Art. 4 0. «AI pié de las facturas ó notasse espresará 
con autorización del administrador la oportunidad ó ino-
portunidadde su presentación ó entrega, y si se verificase 
después de tas cuarenta y ocho horas que se dan de plazo 
en el artículo 7.°, se estimarán como inexistentes para los 
efectos del despacho, y solo servirán á comprobar la res
ponsabilidad del consignatario (/ i . 0. de -3.° de. aqosto 
de 1852). 

Art. 11, «Tan luego como el administrador admita 
las notas declaratorias ú hojas de adeudo, las pasará á la 
contaduría para que bajo la responsabilidad de esta se con
fronten con el maniíiesto y adiciones originales traducid os, 
y hallándolas cooformes las numerará, conservando en su 
poderla duplicada, á la cual se unirá la solicitud de alijo, 
que préviaiucnte deberán haber sido remitidas por el ad
ministrador, devolviendo á este gefe la principal para que 
sin pórdida de tiempo nombre los vistas que han de verifi
cai1 los reconocimientos dirigiéndolas al guarda-almacén 
principal, á fin de que los interesados puedan proceder 5 
su inmediato despacho. 

"Verificado así, se formarán, según !o que resulte, es
trados que se distribuirán entre el comandante de carabi
neros y los inspectores de almacenes y de muelles, se-



HAB BAB £85 
gun que los efectos se despíichen en uno de estos dos' 
puntos, 

«Practicado el reconocimiento y aloro de las mercade
rías por los vistas y gofos, se liquidarán y revisarán en 
ellas loscorresponiiicnles derechos que recibirá y firmará 
el tesorero. 

«Si al tiempo de confrontarlas nolasú hojas do adendo 
de consignatarios con los manilics'os y adiciones originales, 
resultare alguna diferencia en el mímero de ludios ó en 
los demás efectos á granel, se anotara por contaduria la 
que fuere y se espresará en la licencia de descarga para 
imponer las penas que en la Instrucción se establecen. 

»Para la numeración de las notns tí hojas de adeudo, se 
establecerá en la coníaduria un libro manual, donde por 
órdívi correlativo y por años se imnieraráii, esprcííitido so
lo el nombre del interesado y el número del manifUMo á 
que se refieran, haciendo la correspondienlc baja en el l i 
bro de manifiestos tan pronto como se verifique el pagu de 
lo? efectos y toma de razón de su importe en el de cauda
les 6 intervención á tesorería, (ff. 0. de \.0de a gosto 

Art. 4 2. wKslos eslractos so estcmlerán con sujeción al 
modelo número3, sin esprosíir en cada partida mas que un 
solo nrlículo, copiando con exactitud la marca, niimno, 
nombre, peso ó medida castellanos, con que se declare en 
la factura ó nota. 

Art. 13. »Para proceder & la deicarga presenlará el 
consignatario del buque, y cada uno de ios que lo sean de 
su cargamento, una instancia en que pifian aquella al admi
nistrador, quien decretará que otorguen fianza, á satisfac
ción suya y del contador, para responder délos reales de
rechos queadeuden sus pedidos. 

Art. 14. «Otorgadas citas lianzas, espedirá el adminis
trador sus órdenes al gefe local de carabineros, para míe 
desdo luego permita la descarga, y este gefe dispondrá 
quo por el carabinero encargado de presenciarla se despa
che papeleta diaria de los bultos que vayan saliendo del 
buque con cspresioti de sus marcas y uilmuros. 

Art. l o . «lil gefe de carabineros que esté de servicio 
en el muelle, comprobará estas papeletas con el estrado 
del manifiesto que debo obraren FU poetar, anotando en 
ellas las diferencias que advierta, 6 su conformidad y con 
espresion del destino dado á los bultos, las dirigirá al 
guarda-almacen por conducto de un carabinero. 

Art. 16. «l^is descargas empezarán al amanecer, ycon-
cluirá» por regla gencivtl á las oncodc la mafíaiia; put) ion-
do, sin embargo, ampliarlas el administrador en casos muy 
eslraordinarios; pero de modo quo antes del anochecer 
queden relirado.í del muelle todos los efectos. De esta dis
posición se esceplúan las maderas, tablazón, cortes de cajas 
y bocoyes, flejes, y otros artículos análogos, que si no hu
biere inconveniente podrán descargarse basta las tres de la 
larde, y las lejas, ladrillos, loza ordinaria de barro y sus 
semejantes, cuya descarga puedo continuar tarnbtcn hasta 
las cinco. 

»Lo8 guarda-almacenes especiales recibirán y custodia
rán las mercaderías con toda seguridad y cuidarán de que 
no resulten averias ni confusiones en la colocación do los 
fardos, pacas y demás cabos con distinción y buen ímlen, 
cu cuanto sea susceptible con la capacidad de los almac-
nes, y llevarán un libro foliado y rubricado por el ailmi-
lustrador y contador en que conste la entrada y salid;i de 
bultos. 

»lisios empleados examinarán si bs cabos vienen bien 
acondicioíiados, fracturados ensénales de averias, ó de ha
ber sido abiertos, anotando en los permisos de alijos el es
tado en que se reciban, cuya diligencia Imitarán dando 
conocimiento al gnarda-almacen principal, para que éste, lo 
haga en el acto al administrador de cualquiera novedad 
que adviertan, y haciendo iguales anotaciones en los asien
tos df- entrada de los libros, (/f. 0. (le I . " de aywlo 
(le * 8Í>2). 

Art. í7. nLos equipages do los pasageros se presenta

rán en el almacén de la aduana para su reconocimiento, y 
si en ellos se encontrasen géneros de comercio, se practi
cará lo que previenen los adíenlos 53 y 472. 

Ait . 18. «Siempre que por ser muy valioso el carga
mento, ó por otras razones fundadas, se crea necesario to
mar medidas de seguridad, podrá disponer el admini.stra-
dor de la aduana, ó en su dd'eclo el gefo local de carabine
ros ó el interventor de almacenes, que cada dia al princi
piar y concluir la descarga, se ¡cvauion y repongan los se
llos de que habla el articulo 1.0, cuyos ados se practicarán 
con asistencia de uno de ellos, ó de la persona que al efec
to determinen, cuidando de qne los levante, la misma quo 
los puso, con reconocimiento prévio do su integridad. 

Art . 19. vl.nego que por la comisión de sanidad se 
baya admitido á libre plátii^t el buque do esta proceden
cia, en el acto y con los requisitos que ordena el art. 4.° 
en su prinieiM parte, practicará el comandanto de carabi
neros ó quien baga sus veces, la visita de entrada, y reco
gerá del capitán el registro despachado por la aduana del 
puerto de su salida, anotando en él la bora en quo lo re
ciba, que suscribirá con el capitán, asi como el manifiesto 
de los efcrios que vengan fuera de registro. Kn seguida 
dispondrá (pie el mismo capil m acompañado de mi cara
binero, pase A la aduana, con id (in de que á su presencia 
se abra el registro por el administrador, al cual exhibirá 
lambien el rol para tomar nota del número de toneladas 
que mide el buque. Si este fuese puesto en observación ó 
eiiaronteua, so guardará el órden prescrito en las partes 
segundas del citado art. I . " y del ti.0 (/i . O. de i .Ddi;ago8" 
lo ríe 48:,2). 

Art. 20. "(Suprimido en 48E)2). 
Art. 21. nl'aru obtener el permiso do la descarga, 

presentará el consignatario del buque una instancia en 
que la pida a! administrador, y este dispondrá (pie se otor
gue fianza para responder de los derechos que adeuda lodo 
el cargamento. Si el consignalaiio no tuviese por conve
niente conslilnirse responsable por los parciales de la car
ga, otorgarán éstos sus respectivas fianzas, al pió de lo 
hoja de registro que les pertenezca. 

Art. 22. "Cuando un buque dn procedencia nacional 
llegue á un puerto habilitado de la Isla, eon registro para 
otro de la misma, y su capitán 6 consignatario solicite per
miso para desembarcar parto de su cargamento, so le con
cederá bajo las reglas csiablecidns, librándose certificación . 
por el contador de la aduana al pié del registro, de las 
partidas desembarcadas, devolviéndolo al capitai), cerrado 
y sellado; mas si la descarga fuese del todo, se concluirá 
el registro, y se le dará atestado de solvencia, avisándose 
del resultado á la aduana del puerto de la Isla á donde, se 
dirigia y al de su primiliva procedência ü origen. 

CAPITULO n. -

Operaciones de aluutcenes. 

Art. 23. nKl reconocimiento de los efectos de comer
cio y eipiipagcs de pasagi-ros se hará en los almacenos do 
la aduana nor el inspector (I) de los mismos y vistas, con 
asistencia du los interesados, y concurriendo personal
mente á estos actos el adniinisírador ó el contador, á no 
ser que otias ateueiones dd servicio su fo impidan á am
bos, en cuyo caso será responsable del despacho el inter
ventor. 

Art. 2í.'i¿»1.03 efectos combustibles y volmninosoa co
mo caldos, resinas, cuero.s al pelo, lejas, ladrillos, loza 
ordinaria v de barro, y otros semejantes, so reconocerán, 
medirán A'pesarán en oí muelle, y las maderas en ct para-
ge que fin mío el adminislr.idor. 

Art. 2;i. "f.os encargados del despacho puntualizarán 

(1) So ha HUHtituirto esta palabra it ta do tntervôntor en virtud 
do órden de la superintendencia de 34 de enero do 1854. 
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cuidadosamente los aneages, calidades y demás circuns
tancias de los géneros según los clasifica el arancel, sin 
perjudicar con innecesarias dilaciones al Real Erario ni á 
los interesados. 

Arl . 26. »A) reconocimiento y despacho de los sim
ples de botica y drogas medicinales, además do los em
pleados del almacén, concurri;á ol faculialivo nomhrado 
para este servicio. 

Art. 27. oCiiando en loo reconocimreñios se encuen
tren géneros de nueva invención ó do un Uimafío que es
ceda del regular en su clase, tengan ó no auniogia con los 
conocidos, el inspector con muestra de ellos dará cuenta 
al administiador si no concurre al despacho, para qne re
suelva lo conven rente respecto al aforo, y en este caso se 
praclicará lo que previene el articulo siguiente, sin deses
timar la factura quo presente el interesado, si el valor 
anotado en ella conviniese con el dado por los peritos. 

Arl . 28. »Si se Giiscilarcn dudas entre el inspector y 
viútas acerca de los géneros que no teiifían aforo fijo en los 
aranceles, las resolverán dichos empleados entre si á plu
ralidad de votos, con asistencia tiel interesado. En caso 
de empate decidirá el administrador, ó en su defecto el 
contador. 

Art. 29. wV^rilicados los reconocimientos en los tér
minos que quedan esplicados, se estamparán en el claro 
do los eslrucios cuantas diferencias rcsullen entre lo decla
rado y reconocido, así como hs multas ó dobles derechos 
en que por ellas deba inenrrirse; si ninguna diferencia 
apareciese, se espreenrá estar conform ti el artieulo recono
cido; y do un modo ó de otro siempre aulomarán con 
media firma esla ñola todos -Jos encargados del despacho 
en cada una de las partidas que reconozcan. En seguida, y 
hechos los asientos en los libros del guarda-almacén , se 
entregarán los efectos á sus dueños, previa la órden del 
administrador, ( / i . 0. de4.° de agosto de 18B2). 

Art. 30. »Los estrados de que habla el artículo ante
rior, so dirigirán inmcdialamente por el inspector del 
almacén al administrador, quien en el acto decretará su 
pase al contador, á fin do que sin pérdida de tiempo re
vise la operación y liquide los reales derechos para que 
desdo luego se proceda á su pago. 

Art. 3-1. "Como la importancia y rapidez de las ope
raciones en la aduano de la cantal apremian demasiado en 
sus trabajos ordinarios S los empleados, para no perju
dicar ai comercio con el retraso del despacho, ni á la Heal 
Hacienda con equivocaciones, se establecerá eu la conta
duría una mesa, ó departamento con ei titulo de Balanza, 
donde se revisarán por segunda vez las espresadas liqui
daciones, eon presencia de los estrados; y en vista de lo 
(jue resulte de ellos, y do los demás que habrán de remi
tirle las aduanas restantes do la Isla, formará la balanza 
general do! año, sin retrasarse por esto la cobranza de los 
reales derechos. 

Art. 32. "Pi por resultado del reconocimiento practi
cado se encontrasen diferencias de menos en el mi mero, 
peso ó medida castellanos do las puszas ó efectos, se estará 
á lo manifeslado en las facturas ó notas para el adeudo de 
derechos; pero si estas diferencias apareciesen en el valor 
de los géneros, se pagarán los derechos feguii lo que com
pruebe el mismo reconocimiento, aunque con sujeción á 
la pena quo dclonnina el art. 466 por la iuexaclilud de la 
manifesiacion. Siendo las diferencias de mas, ya sea en 
cantidad 6 en calidad, so observarán pun'ualmente las 
disposiciones que contienen los artículos 169, 470 y 471. 
( ñ . (). de 1 .o de agosto de 4852). r 

A r t . 33. »Llevados que sean los géneros ó efectos, no 
se admitirá reclarnacion alguna sobre los derechos impues
tos por lo locante á su calidad y cantidad en especie, pero 

Í>üdrá tener lugar, ya se haga por les inleresailos, yo por 
a aduana, cuando se fundo en error de los aforos, equivo

cación de las partidas numéiicas. ó de l;i suma, cu cuyos 
casos dispondrá el administrador el reintegro, oyendo 
préviamento al contador, y siempre que la reclamación se 

haga dentro del aiío en quo ocurra la equivocación, pu&s 
pasado este tiempo, habrá de acudirse á la intendencia-
{11. 0. de 1 o de agotio de ^ 852). 

Art. 3 i . »Si faltando alguno ó algunos de losb i i l los 
comprendidos en el manifiesto, se hubiese presenlatlo 
oportunamente factura de ellos esprosiva del contenido ó 
se supiese esta por la misma manifestacio» del capitán * 
pagarán los derechos cual si hubiesen venido sin reserva-
ni acción alguna á reintegro ni escusion de nuevo adeudo 
si después se introdujesen por otra embarcación; yiero s i 
no concurriese este requisito, se entenderá que dicho c a 
pitán ó sobrecargo cometió fraude, y se le sujetará á Sa 
pena que determina el art. 74 como cantidad alzada q u e 
indemnice á la Hacienda de los derechos correspondien
tes. (R. O. de 4.° de agosto de 4 832}. 

• 
C A P I T U L O I I I . 

Pagos de derechos. 

Art. 35. "Los víveres y caldos, introducidos bajo 
cualquier pabellón, llevan consigo la obírgaciou de pagar 
los derechos que adeuden, tan luego como se vcriffriue l a 
liquidación, sea cual fuere su ascendencia. 

Art. 36. » U misma regla ha de observarse respecto 
délos adeudos, cuyo importe sea menor de mil pesos, 
cualquiera que fuere el motivo que los ocasione, y la bau-
dera importadora. 

Art. 37. »Todos los demás efectos, géneros 6 artícu
los, inclusas las harinas, la sal común y las maderas, que 
en sus adeudos lleguen á mil pesos, gozarán de la espera, 
de cinco meses para su pago , haciéndose usté por partes 
iguales en cuatro plazos, el primero de los cuales se ex i 
girá á los dos meses y les tres restantes en el ummo dia 
do cada uno de los meses sucesivos. 

Art. 38. »íil término de las esperas principiará á cor
rer desde el dia de la entrada del buque en el puerto, y-no 
podrá prorogarsc bajo ningún motivo. 

Art. 39. »Lo provenido en el artículo 37, comprende, 
á los géneros y efeclos procedentes del depósito mer
cantil, entendiéndose que para los plazos empezará á cor
rer el tiempo desde la salida al consumo, siempre que no 
sean víveres ó caldos, i l i . O. de 4.° de agosto de 4 852). 

Art. 40. «Los dueños ó consignatarios de efeclos quo 
disfruten el beneficia de espetas se presentarán en l a 
aduana para finirár los respectivos pagarés, tan luego , 
como al efecto se les avise, obligándose á entregar su i m 
porte en los plazos prevenidos. Si dentro de las veinley 
cu;y.ro horas siguientes á dicho aviso, que se reiterará por 
urbanidad con papeleta firmada del administrador, nose 
presentaren á firmar los pagarés, perderán el dereclioá 
la espera por aq'iella vez, y realizarán inmediatamente en 
efectivo todo el pago. Mientras vencen los plazos se eon^ 
servarán dichos poça rés en la aduana, intervenidos por el 
contador y con el V.0 l i . " del administrador; siendo ambos 
responsables si á su vencimiento no promiieveii su reali
zación. 

Art. 41. «Los otorgantes de estos pagarés cuidarán de 
satisfacerlos pimlualmcnte en los dias que venían sus pla
zos sin necesidad (!e recuerdo ni requerimiento alguno^ 
supuesto que deben tener consignada en sns libros esta 
obligación como la mas preferente. 

Art. 42. »En el caso de que descuidase su deber el 
otorgante del pagaré será requerido al pago por el admi
nistrador en el mismo dia en que se venza el plazo de 
aquel, y si dentro de veinte y cuatro horas no lo hubiese 
realizado, perderá el derecho á las esperas sucesivas, y : 
quedará privado para siempre de la facultad de recibir- • 
consignaciones, y de hacer importación alguna en su nom-
Ijre, á no pagar al contado. 

Art. 43. "Si el deudor moroso tuviere á la sazón exis
tencia en géneros ó efectos de su propiedad en los almace-
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ees de la aduana, en los del depósito mercantil, ó á bordo 
de algun buque quo esté con registro abierto , dispondrá 
el administrador que se le retenga, y iine con citación del 
interesado, si (jiiisiere liacer uso de este derecho, se pro
ceda inniedialjimciUe y sin mas Infinites ni demoras, á su 
remate en el todo 6 en la parte (|iie baste á cubrir, no 
solo los derecbos íntegros que importe la espera , sino 
también los que correspondan á los efectos que para su 
pago fueren rematados y los gastos qtie origine el mismo 
remate. 

Art. 44. ^iNo teniendo el deudor existencia alguna do 
géneros é efectos de su propiedad, y toda vez que. sele 
conozcan otros bienes, procederá el administrador sin di
lación ¡i su embargo en cantidad competente, con asisten
cia del escribano de Hacienda , pasando después el espe
diente al tribunal de la intendencia ó subdelegación para 
los demás trámites ejecutivos, como crédito preferente ó 
lodo otro. 

Ar l . íB. «Las penas y apremios determinados por los 
dos artículos anteriores, com prenderá ti también á los res
ponsables por consignaciones, cuyos adeudos no lleguen á 
mil pesos, siempre que se les note inorosidaií ó mala fé 
para su pago; ejecutándose el embargo de sus bienes y los 
de sus liadores en su c;iso, si los tuvieren. 

A i l . í 6 . »No se alterará ningún plazo, ni se parali-
xará ninguna liquidación, por yerro involuntario ú equi
vocación que se padezca en ella, si no pnode onmendnrse 
pro uta mente; y el responsable estará obligado á on t ro
gar su total importo, ú lo menos á ley de depósito, sin 
perjuicio de representar después, y hacer valer sus de
rechos. 

Art. 47. nSi los ranchos, repueslos de pertrechos y 
carbon da piedra pareciesen muy crecidos, á jnifio y dis
creción del administrndor qne lo formará, letiiomlo en 
cuetiMi los fotistnnite del viii^ti do veiitd.r, si el munilicsío 
hubiese sido hecho en el pin,lo de la pruculcucia; los que 
demandan la permaneneia dot buque en bahía , y también 
los del rclorno con la drc.unstnncia de si lleva ó no pasa-
geros, priiicipaltneiile siendo pamictes,se cobrarán los 
derechos de lo que so croa osceucnto. ( f i . O, de l.^rfe 
agosto de 1852). 

Ar l . 48. "Cuando por falla de venta en los puertos 
nacionales ó cualijuiora otro motivo, fueren devueltos al
gunos géneros j frutos ó efectos despachados dt> salida en 
partida de registro, siempre que vuelvan con la misma 
formalidad que salieron, y con la comprobación de su lle
gada á la aduana donde fueron dirigidos, el administrador 
con iuforine del interventor y vistas, y con el parecer 
lambieu del contador, dirigirá el espediente á la inten
dencia, para uno esta declare libre de adeudo la enliada. 
Si el retorno tie dicho; efectoi fuese procedente de puerto 
oslrangero, pagarán loá derechos de estrangería con arre
glo á la bandera que los importo. (/í. O. ríe 1.0 de agosto 
de {852). 

Art. 49. «Los productos del pais, asi como los efeclos 
ultramarinos, no adeudarán derecho alguno cuando en 
buques nacionales transiten de un punto á otro de la Isla, 
con tal de que los hayan satisfecho en el de su proce
dencia. 

Art. 50. «Los géneros y efectosque se saquen del de
pósito mercantil para otro punto de la Isla , serán trasla
dados en buque español y se sujetarán inmediatamente al 
pago de los derechos de consumo, cualquiera quo sea el 
objeto ó destino de K estiaccion. {¡i. O. de \ .0 de agosto 
de 4 852). 

Art. 51. «No podrá despacharse de salida ningún bu
que sin que por la aduana sea liquidado e| adeudo de su 
consignatario; ó á lo menos quede asegurado en depósito 
poicíicuio estimativo lo que haya de pagar al contado. 

Art. 52. »El pago de derechos en los efectos de espor-
tacion se hará ai contada, cualquiera qae- se* la cantidad 
á que ascienáai]. 

Art. 53. »Los efectos de comercio eacoatradoB en k>* 
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equipages de los pasageros, cuyo valor no esceda do cien 
pesos, adeudarán los derechas de arancel. 

C A P I T U L O I V . 

Toneladas y arribados. 

Art. 54. «Los buques nacionales ó eslrangeros quo 
entrou á comercio en los puertos do la Isla eon cargamen
to de cualquiera especie, pagarán además de los derecbos 
consulares y municipales, el de loneladas que séllala el 
arancel; con arreglo al que resulto del arqueo dispuesto 
en su primer viage para todo buque, sea nacional ó es-
trangoro. 

Art. 55. »Nada se exigirá á los capitanes ó consigna
tarios por el arqueo de los buques que deberá practicar el 
cuerpo de marina , á solicitud de los administradores de 
aduanas Respectivos, pues los costos que ocurran serán de 
cuenta de la llaeiemla. (i¡. O. de 1.« fíe ayosto de. 1852). 

Art. 56. »Si viniendo en liislrelos biiques volviesen á 
salir en ¡los misinos tórminos. quedarán libres del pago y 
demás derechos establecidos, pero salist'aián unos y oíros 
si toman el todo ó parte do su cargamenlo de frutos del 
pais, ó de géneros de cualquiera otra clase ó procedencia, 
aun cuando no sean de adeudo. J/í. O. de i .0 de agosto 
de 4852). 

Art: 57. "Tampoco pagarán toneladas, pero si los de
más arbitrios establecidos, los buques que con cualquier 
objeto arriben á los puertos de la Isla; mas si dejasen oí 
todo ó parto de su cargamenlo, ó embarenren frutos del 
pais, ó géneros do cualquiera otra procedencia, satisfarán 
Integras aquellas y los demás, (/i. O. de l . " ÍÍÜ agosto 
de 1852). 

Art. 58. nCuamlo los buques do que trata el articulo 
anterior, por hacer agua ó tener averías que les incapacito 
para seguir su viage sin preceder composición, tuvieren 
necesidad de desembarcar el cargamento á (in de reembar
carlo en un corto término (que no escederá de tres meses), 
se conducirá al depósito mercantil donde lo baya, con su
jeción á sus reglas, y paf;o del 1 7* p*/,; y «" los otros 
puntos donde no lo hubiere cuidará el administrador do 
queso coloque on lugar seguro, á esponsas del (Incito ó 
consignatario, pero libro del 1 V i f»*/.. tomando una do 
las llaves, y las precauciones que estime mas oportunas, 
para evitar que por este medio se defrauden los reales de
rechos, y confiará la otra llave al comandante ó gefe local 
do carabineros. (/í. O. de i.0de atfosto de 1852). 

Art. 59. nSe prohibo á las embarcaciones, asi naciona
les como estrangeras, que cu su tránsito desde los puertos 
habilitados de la Pon Insula ó Islas adyacentes á los de la 
Isla, hagan arribada ni comuniquen con puerto ó punto cs-
trangero; debiendo por lo mismo rendir su viage en dere
chura de puerto á puerto ospailol, sin que valga á los capi
tanes ningún protesto nijmolivo que aleguen, por justificado 
que parezca, lúi caso de contravención, aunque se suponga 
quo procede de tempeilad ti olro accidente fortuito é im
previsto, los géneros, frutos ó efectos que legítimamente 
cargados conduzcan á su bordo, pagarán el rigoroso dere
cho de estrangería, si el articulo lítese oslrangero, y dos 
tercios del mismo derecho siendo nacional; Síilisfaciéndose 
en la misma proporción fas loneladas. 

nlüscepliianse do esta regla, respecto á los efectos que 
vengan en registro, las arribadas lorzosas, ó temporal ó 
averias, siempre que se juslitique con ceriificacion auténti
ca ó bien determinada del respectivo cónsul español, ó en 
su defecto por cualquier otro de los ilc las naciones ami
gas competentemente legalizadas sus firmas, y á falta de 
uno y olro, por tres comerciantes de los de mayor nota y 
crédito del pais. (It. O. de i .° de agosto de 48b2). 

Art. GO. "Siempre que los capitanes de los buques na
cionales ó cstrangeros á que so contrae el artfeuloanterior, 
por averias sofridas en su navegación, faviesei» una necê -
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sidafl absoluta de vender en algún puerto estrangero parle 
de su carga para atender á los gastos de reparación, se 
justificará con atestado del cónsul de S. M. en el puerto 
donde se liubiere hecho, y si no lo hay, con el de la auto
ridad local, no exigiéndoselas derechos en tal caso por tos 
efectos vendidos para tan perentoria atención. 

Art . 64. «Los buques nacionales Ó estrangeros que 
hubiesen tomado su caijiaincnto en cualquiera puerto ha
bilitado de la Isla, y satisfecho en c! los derechos de tonc-
lagc, no volverán à pagar en «ingiin otro puerto de la isla 
donde la necesidad les obligue á arribar para repararse de 
ayerías y de daños csperimeulados; pero para que disfrute 
de esa gracia y exenciones es preciso que el buque arriba
do no haya locado en ningún puerlo eslrari^ero, lo cual 
deberá acredifarse; tampoco adeudarán, tanto españoles 
como eslranyeros, ningun derecho por los efectos ú obje
tos que descarguen en parle ó en el todo, aun cuando es-
penda ó eoagene algunos de aquellos, y en el caso do que 
naya alguna diferencia do mas entre el derecho que babia 
de pagar por los efectos que nuc-.amenté hubiese embar
cado en los puertos de arribada, sobre los que adeudó en 
el puerto en que recibió el primer ciírgo, únicamente se 
Cobrará esa diferencia, asi como si esta fuera de menos se
le dará al interesado, por el administrador, una certifica
ción que lo acredite, paia que con ella pueda reclamar el 
abono de. su importe en el primer punto. En ambes casos 
el administrador del puerto donde llegó el buque de arri
bada, prévios los avisos correspondientes al de la aduana 
de la primera salida. Los frutos ó efectos quo provisional
mente se desembarquen serán exentos del 4 p% que de
termina el articulo 58. (lí. 0. de 1.° de agosto de 4 852). 

C A P I T U L O V . 

'Deducciones y averías. 

Art. 62. »lín el asma-ras, aceite, grasa, jabón, tocioe-
ta, jamón, salchichón, sal, queso, .manteca, mantequilla, 
y cacao, se estará al peso y medida easfellanas que resulte 
al tiempo del despacho en los almacenes para ia liquida* 
fion de los derechos, siempre que sea menos de lo mani
festado, pnes siendo mayor y pasando de o p0/o se aplicará 
la mulla que-señala el artículo 4 69. 

Art. 63. »AI tasajo, procedente de Buenos-Aires, ó de 
otros puntos situados á igual ó mayor distancia, se lo de
ducirá de !a cantidad manilcsiada en compensación de 
mermas, desperdicios y averias el 4 4 p%; y al que proce
da de los lisiados-Unidos, Yucatán y sus equivalentes en 
distancia se deducirá el-6 p % , quedando el resto sujeto al 
derecho que adeude según arancel. 

Art. 64. »Si no se manifestare el peso de algún car
gamento, ó partida de tasajo, se dispondrá inmediatamen-
to por el administrador su carga, y se cobrarán los de
rechos de la porción que resulte, sin hacer deducción al
guna, ni aun por razón de avería. ÍÜ capitán en osle caso 
sufrirá además, por la folla cometida en su rnanifieslo, la 
pena deierminada cu el artículo 461. 

Art. 65. "Si en la cantidad de tasajo manifestada apa
reciese alguna parte corrompida que debe arrojarse al mar, 
se rebajará ésta de la lolalidad manifestada, y se liquida
rán los derechos sobro el resto de lo manifestado, sin de
ducción alguna, y si apareciesen estesos, se les aplicará la 
pena designada en los artículos 4 62 y 4 63, según sus casos. 

Art. 66. »A los caldos y demás efectos quo en el aran
cel se señalan con un 0, se les deducirá de la porción ma
nifestada, el í» p0/a en compensación de mermas y rotu
ras. (R. O de 4 .o de agosto de 4 852). 

Art. 67. »A los espejos, cristal, vidrio, loza y vasijas 
de barro que en el arancel oficial so señalan con dos 00, 
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se les deducirá el 6 p0/o en compensación de roturas, 
(fi. 0. de ^.0 de agosto de 48Sâ) (4). 

Art. 68. »Si las roturas ó derrames fueren de tal la-
maño que escediendo de aquel tipo inutilicen enteramente 
las piezas sin poderse sacar de ellas partido alguno, no 
tendrán efecto las deducciones espresas en los dos artícu
los precedentes, y el adeudo de derechos se reducirá á la 
parte que tonga valor, (/i. O. de 4.° de agosto de 1852). 

Art. 69. »A los géneros, frutos ó efectos que resulten 
averiados, y no se tuviesen presentes en el acto del des
pacho, no se les hará dcdufccíon alguna, sean cuales fue
ren las razones que aleguen después los interesados. 

Art. 70. »No se abonará ninguna especiede avería so
bre los frutos, géneros y efectos introducidos á comercio, 
sin que á juicio del interventor y vistas llegue el demérito 
á un 4 0 p /̂o de su valor en arancel. 

Art.. 74. »Si del reconocimiento de que habla el arti
culo anterior, que siempre se hará á solicitud del intere
sado, resultare que el daño llega al citado 40 \>a/o, se dará 
parte al administrador, quien dispondrá inmediatamente 
que se trasladen los efectos al aimacen de averias, donde 
se tomará razón de ellos en el libro que ha de llevarse á 
este iin, foliado y firmado por el administrador y conta
dor, espresando en él cuál naya iido el buque conductor, 
y su procedencia, el dia de la entrada, número del regis
tro, el de los bultos con sus marcas y señas, el nombre del 
dueño ó consignatario, uniéndose la peticionó maniíieslo' 
de uno de estos que ha de preceder por escrito para la de
claración de la aveiia, y la orden del administrador. 

Art. 72. »Si la averia recayese en víveres ú ctros ar
tículos susceptibles de corrupción, asistirá á sn reconoci
miento el facultativo comisionado por la junta superior de 
medicina y cirugía, y si declarase que el efecto está cor
rompido, precediendo su peso, medida ó recuento debida
mente autoriíado, se arrojará al mar, cuja deter mi nation 
podrá lomarse si antes de la llegada de dicho facultativo 
consiente el interesado en que asi se verifique. En uno y 
otro caso el género corrompido no adeudará derecho al
guno. 

Art. 7*. «Cuando se separen, á virtud de reconoci
miento, géneros, frutos ó efcclos averiados, se pondrán 
notas con toda esplicacion y claridad en el eslraeto del car
gamento del buque que los importó. 

Art. 74. »Los géneros, frutos ó efectos averiados se re
matarán en su almacén por el vendutero público á estilo 
mercantil, sin permitir al interesado el derecho de tanteo, 
y con sujeción á la instrucción especial señalada con el nú
mero 3. 

Art. 75. «Inmediatamente que se concluya el acto del 
remate retirará los electos á su poder el rematador, dando 
recibo al gnarda-almaccn, quien anotará en su libro la sa
lida, al frente..del abienlo de la entrada, con espresion del 
dia del remate, precio á que subió, nombre del rematador 
y demás circunstancias que puedan convenir á la mejor 
comprobación de estos acios. 

Art. 76. »No se admitirá reclamación alguna sobre 
averias de harina, cuando procedan de agua que haga el 
buque conductor, mala estiva ó por ser de calidad infe
rior; pero si la averia procediese de completo naufragio de 
la embarcación y de la pérdida de su cargamenío, en este 
caso se exigirán los derechos conforme al valor ó precio 
que dichas harinas obtengan en remate, con tal que no 
pase de 100 rs. barril, pues si esco te, se satisfará el dere
cho, de arancel, como.cualquiera otro efecto averiado. 

Art. 77. »Lo misino se observará con los animales v i 
vos de todas especies y procedencia, y si muriese alguno 
en el tiempo que trascurra desde la presentación del ma
nifiesto al desembarco, no pagará derechos siempre que se 
acredite competentemente con presentación del animal, 

(1) Ea el arancel, que reformado eo inserta en el artículo ge-
neralde Comercio, se ha espresado con claridad en la última co
lumna la deducción del6 p0/. queen el arancel oficial se inaicaüa 
por medio de dos 00. 
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Art 78. »Si la avería recayese sobre los géneros, fru
tos ó efectos mas finos de un bulto, y se. rematasen al mis
mo ó mavor precio que les señala el arancel, se deducirá 
el derecho como si el efecto no hubiese recibido detri
mento. , . . . . 

Art 79 »FI administrador deberá presidir los rema
tes y'si DO pudiese, lo verilicará el contador, y en su de
fecto el empleado que de^neu ambos gefes, sin cuya 
asistencia y la inserción anticipada de los a n u n c i o í en los 
periódicos de aquellos efectos que admitan espera, serán 
nulos. , , , 

Art. 80. «Los asientos en 61 libro, y las notas que de 
los remates se han de pasar al administrador para que se 
agreguen á los estrados ó espedientes respectivos y. se ten
gan nresenles en la liquidación á que correspondan, se fir
marán por el interventor, el gnarda-almacen, el vendutero 
y el V.» B.o del administrador ó de quien le represente. 
| ñ . 0. de 1.° de agosto ¿¿1852). 

Art. 81. «Los gastos que se causen en el almacén de 
averias, con sujeción á su reglamento particular, serán de 
cuenta de los dueños ó consignatarios de los efectos que á 
él se destinen. 

C A P I T U L O V I . . , , 

Tránsitos y trasbordos. 

Art. 82. «Los géneros, frutos ó efectos declarados de 
tránsito han de seguir precisamente á su destino en el mis
ino buque, sin permitirse que sean trasbordados á otros, á 
no ser que aquel se inutilice para navegar.-

Art. 83. »lin el caso previsto en la última parte del 
artículo anterior, dispondrá el administrador oue se desem
barque el cargamento y se deposite en' un almacén espe
cial, mareando los bultos para mayor seguridad, cuya me
dida podrá adoptarse siempre que la juzgue indispensable, 
aunque no concurra aquella circunstancia. 

Art. 84. «Los géneros y ofeetos manifestados de trán
sito podráu pasarse á consumo ó á (iepósilo, si los intere
sados lo solicitaron dentro de cuatro dias da la llegada del 
buque, cesando la gracia á depósito pasado que sea aquel 
término, y quedando-solo la facnliad de mtròducirlos á 
consumo; peio con el Fe(iargo!de,'1 Vs-'P0/»-

Art. 85. «Las restricciones impuestas en el articulo 
anterior no comprenden á los buques cuyos cargamentos 
se'manifiestan en totalidad de tránsito, y"sti pase á consu
mo no se, haga en partidas parciales^ ( / i . O. dé 1.0de agos
to de 1852). 

Art. 86. «Si entre los géneros declarados de tránsito 
hubiese algunos que no puedan inferir perjuicio á la Keal 
Hacienda, pnr carecei de consumo ó aplicación en la isla, 
como por ahora la grana, granilla y polvos de granarei 
añil, azogue, vainilla y toda clase de p;ilo' de tinte, podrán 
depositarse cu los almacenes de sus dueños ó consigoata-
rios, pagando por único^erécho-el % p /̂o y quedando en 
libertad de esportarlos sín nuevo adeudo cuando les aco
mode, previo no obstante el: permiso del administrador y 
la imervencion del resguardo, que sorá siempre requisito 
indispensable. . . . . . 

A n . 87. *Si llegado un buque al puerto declarase con
dicionalmente como de tránsito la totaiidadde los efectos, 
no se obligará á atracar al muelle, pero colocados uno ó 
mas carabineros á su bordo, se les fe r rarán las; escotillas 
y mamparos, adoptando el gefe del resguardo en aquel 
punto, todas las medidasde precaución que estime condu
centes. 

Art. 88. »Se permite, bajo el pago de un 2 p0/0.de 
derechos, el trasbordo de las producciones nacionales in
troducidas eii bandera española, y también á los vinos, 
aguardientes y licores que sé impbrten en cualquier ban
dera, siertipre que lo.seau en pipas, barriles, ,;barricas, y 
no cuando vengau en cajas ó envases menores, que queda". 
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rán escluidos de esta gracia. El resguardo presenciará es
tos trasbordos, y lo mismo el administrador si así lo esti
mare, y no haciéndolo éste, precisamente asistirá un em
pleado que nombrará de acuerdo con el contador, cuidan
do de que la elección nó recaiga en alguno de los destina
dos á fiscalizar las operacioni>s de almacenes y muelles, 
{fi; 0. de l.o de agosto de 4852). ; 

Art. 89. Mi l comandante ó gefe local de Üarabinéros 
adoptará cuantas medidas considere mas eficaces para evi
tar que estos trasbordos puedan originar daño ni menos
cabo alguno en la Real Hacienda. 

COMERCIO D E B3POETACIOÑ. 

C A P I T U L O V I L 

Para puertos estrangeros. 

Art, 90. »E1 capitán ó consignatario de un búqUe.qué 
quiera cargar frutos ó efectos para puertos estraiigéros, 
presentará instancia al administrador espresandó su npm-
bre y el del buque, toneladas españolas qué mida y ptórto 
á donde intente dirigirse. 

Art.. 91. »En diclia instancia decretará el adminisírá-
dor que se fondée el buque por el eomaiidànté dé carabi
neros, ó quien haga sus veces, y resultando córiforme'dis
pondrá se proceda á la carga, siendo ésta intervenida, por 
los carabineros que al intento fueren nombrados. 

Art. 92. »Los embarques se harán por medio de póli-
zaS'dtiplicada.s las cuales presentará al administrador cada 
uno de los interesados en la carga, espresandó Cn ella el 
nombre del buque y del capitán, su deslino, número de 
cabos que registren, sus marcas, número, contenido y peso 
ó medida castellanos en guarismos y en letra, asi como el 
nombre de la persona á quien los consignan, debiendo pre
sentarse estas pólizas firmadas por él cargador y el capí-
tan ó consignatario del buque, y observarse igual método' 
para lo que se despaclii* por cuenta de la Real Haelendá, y: 
para ranchos y pertrechos, pues todo lo qué se éiiíbárqüe 
debe comprenderse indefectiblemente en el règistrb.'. : 

Art. 93. «Una de estas pólizas servirá para'Ia'íiqiíida-' 
cion de los derechos que so harán por la contáduri^, unién
dola al espediente respectivo de salida que ha décótapro-, 
bar y servir después de su confrontación con el manifiesto 
para formar la certificación detallada que ha de servir de 
registro al buque. La otra, póliza, será estimada comovia 
para dar los embarques, y con el cumplido del carabinero 
que vigile el punto por donde se han de verificar aquellos, 
se archivará después en la comandancia. (íí. 0. de 1.0 de 
agoslo de 1852). 

Art. 9 i . >íConcluida que sea la carga, presentaVárel 
capitán ó consignatario un manifiesto comprensivo,de toíiii¡ 
ella, sin escluir los efectos de rancho y pertrechos; el ád-
ministrador decretará en el mismo manifiesto quesWpase 
la visita de fondeo por el comandante de carabineros,1 ó' 
quien haga sus veces, y verificada, si de ella resultare estar' 
conforme, se despachará el registro con que lia de navegár 
el buque, tiste registro se encabezará á nombre del'ádmi-
nistrador, espresará haberse aquel habilitado con la carga' 
que contienen las pólizas presentadas, y firmado del pro
pio administrador, intervenido por el contador, cerrado,-
sellado y rotulado con el nombre del buque, de sá dápitan, 
puesto á que se dirige, fecha en que se despache yiá firmá 
del iudicado administrador, se entregará al capitán. 

Art. 95. "Los capitanes de buques, sean nacionales ó 
estrangeros, tienen derecho á completar su carg^inèrito èh 
cualquiera de los puertos habilitados de lá lslai foriiíali-
zandose en cada uno el registro, del modo'qué qüeda re-

;ferido,- - • - . ' • ' ^ ' ' : -
S7 
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C A P I T U L O V I I I . 

Para puertos nacionales. 

i 

' 'Árt ."S6. »La habilitación de buques nacionales_ para 
líiLpavpgacion do. travesía, se hará constar al administra
dor con los documentos de naturalización de nuestra raa-
ripa mercante,; es|}resáiidose además el nombre del buque, 
el del capitán, el número d,e toneladas españolas que aquel 
mida y el puerto de su destino. 

Art. 97. »Para probar estos pormenores y pedir la 
apertura de registro., se prestmla.rá por .el capita 6 consig
natario una- ihstaricia at administrador/ quieti liallándota 
arreglada decretará el fondeo, precediéndose en seguida al 
despacho de las pólizas,,baio J^s .íeglas prescritas en los ar
tículos 92 y 93. 

Art. 98. »E1 capitán 6 consignatario, antes de recibir 
el registro, prestará fiatiza.á satisfacciou. del administra
dor y contador, óbligáiidose á presentar en el término de 
un afio certificación de cumplido, si se dirigiese á la Pe-
9[[isul3^.i,slas adygcentçs, y si para otro putito,.en el que 
pnidenciàlmente se convenga. 
; Art. 99. »Si el capitán ó consignatario que pidiese 
fondeo' para cargar estuviese en descubierto de toruaguia 

or viages anteriores, se le negará la apertura de registro, 
menos que qo, otorgue nueva fianza para su presentación 

en el. ínenor término posible, pasado el cual sin cumplir
la, ¡satisfará los derechos de estrangeria de los efectos que 
çstrajo en el viage á que corresponda la reclamación.. 

Art. 100. «Cumplidos que sean los requisitos meucio,-
nados, estendido y autofizado ej registro del modo;que 
ordena el articulo 94, y con la adición al pié de los dere-, 
chos que cada fruto ú efecto adeudaría si fuese en bandera 
èstrangera, espresando el tanto p0/o en que consista la dn 
fereóci^j se entregará el propio registro al capitán, en la 
fonría prescrita por el in^iiuado articulo 94, y el adoii-* 
liisí.ra^Q.r ilirigirá aviso, al de 1? aduana del puorto p.ara 
dpiiíío ijavegue el b.uque, dándole oaticid.de su habilita-
Çjfih y flel uúmero de pólizas 4e que consta el cargamento. 
., Aít. ÍOI. «Cuando un buque haya entrado en lastre y 
quiera salir en el mismo estaijo,. .su consignatario lo soli^ 
citará por instancia dirigida al administrador, el cual de
cretará la visita de fondeo, y si estuviere conforme, pasará 
aqycll,? á la contaduría ppra la liquidación de losdetechos 
que.gHíjilè halter devengado, ó para la declaración de ser 
If^rç, ÇQtjçediendo después el permiso pedido. 

C A P I T U L O I X . 

l ' " ' ; ' ; ' - ! ' ' Comercio de cabotage.' 

^rtU 10^ »El comercio de.cabatage $olo podrá.hacerse 
p q r ^ q q ^ iiacionales. 

Ar^ lQ3v, ))Sin embargo de (a disposición <Íel artículo 
anterior, 0̂ permite á los buques estrangeros que se ocu
pen .d,e esíé comorcio únicarneute para, cargar miele* y- mi-
i^eral de cobre. También podrán hacerlo en casos graves y 
urgentes, que se graduarán en junta de las tres aui.oridaües 
superiores de la-isla, por exigirlo el bien del servicio ó la 
conveniencia pública, (ií, 0. ie i .» de agosto de -185â). 

Art. .104. ,»I3Í capitán ó patron que quiera recibir car
ga en su buque, presentará al administrador qua ¡osUtneia 
espresando en ella su nombre, el del buque, matrícula á 
que pertenece y puerto para donde se dispone navegai;,' 

Art. 105. wlíl administrador decretará en la¡ espresada 
instancia que se fondée el buque,, y estando conforme se 
concederá el permiso. , 

. A r i . 106. «Los cargadora, han d.e. prçseataral admi-
nisírador póli?a,s duplicadas, en qye stjiP^prtósará £l. uom^ 
J)re del buque y el de su capitán ó patron, punto á quoisei 

dirija, y el contenido de los bultos ó efectos que deseen 
embarcar, con designación de la persona á que vayan con
signados. 

Art. 107. »Las pólizas de cada buque se reuniráo por 
el órden numérico, y sus principales firmadas por el ad-
ministrador con la órden de .embarque y.su cumplido, ser
virán de guia á los patrones para la conducción de su'car
gamento, á cuyo efecto se les entregarán en pliego cerrado 
sellado y firmado por el administrador, quedando en lá 
oficina las duplicadas, rubricadas por el mismo gefe coa 
la diligencia de visita de salida que irremisiblenieiite lia 
de hacerse á virtud de decreto del administrador. [R. O de 
1.° de agosto de\ 852.) 

Art. 108. »En atención á la frecuencia y rapidez con 
que hacen sus viages.los buques de vapor, y á su corla de
mora en las escalas del IránsilO; seles permite llevar suel
tas las pólizas, en concepto de guias, con los respectivos 
cumplidos del resguardo del punto del embarque, eximién
dolos de la obligación del registro cerrado, asi coroo delas 
diligencias de visita y dación de manifiestos, (fi . 0. de \,° 
de agosto de 4852). 

Art. 109. »No se exigirá tornaguía á las.producciones 
de la Isla ó ultramarinas que se embarquen en los buques 
costeros ó de cabotage, á no sor en los casos previstos por 
el articulo U S . ; 

Art. 140. »Si al capitán ó patron de un buque de ca
botage le acomodase tocar en otro^puntó distinto de aquel 
•para donde se le hubiese despachado, á fin de vender en él 
una ptfrtc. ó el todo de su carga,, podrá hacerlo exhibiendo 
el pliego cerrado al administrador, áíin de que dé laslicen' 
cias de alijo en la forma ordinaria. 

Art. 111. »S¡ verificase la descarga del todo, e) admi
nistrador dará aviso al del puerto donde era dirigido el 
buque, con espresion circunstanciada de los efectos que 
eomponian el cargamento, mas si solo desembarcase una 
parte, la anotará en la póliza que corresponda, devolvién
dola at patron para que siga á su destino. 

Art. 142. »En los.casos que determinan los dos artí
culos precedentes, se comunicarán entre sí los respectivos 
administradores, baj* su mas estrecha responsabilidad, 
cuantas noticias adquieran, ó las novedades que ocurranso-
bre la dirección y descarga del buque. 
. Art. 413. «Unicamente se espedirán tornaguías des
pués del desembarque; 4,.° al tabaco que se conduzca de 
unos á otros puertos;"2.° á las harinas y sal, y 3.° á los 
ra e ta le& preciosos. Las tornaguías de es los efectos se pre
sentarán en la administración de salida del buque, dentro 
del plazo señalado por la misma, atendida, la distancia; 
pero cuyo término no podrá esceder de dos meses, conta
dos desde la lecha del resumen, quedando los contraven
tores ó su fianza sujetos á las penas que espresa el artí
culo 436. 

Art. 114. «Se llevará un libro rubricado y foliado por 
el administrador y contador para sentar las. entradas, con 
espresion del dia, clase de la carga y punta de procedencia, 
(fi. 0. de 4.° de agosto de 4852). 

CAPITULO S. 

Depósito mercantil. 

' Art. 145. «Los puertos de la Habana y Cuba son los 
únicos habilitados en la Isla para el depósito mercainm 
(fi. 0. de 4.° de agosto de 4852). 

Art. 416. »En ellos se admitirán á depósito las mer
cancías, procedentes de puertos nacionales ó estrangeros, 
que no estén escepluados en la nota clasificada que se acom
paña á esta Instrucción con el número 4, cualquiera que sea 
la bander* del buque que las conduzca. . 

Art. 4 IT. «Para poder aspirar al beneficio de deposi
tóles necesario que el buque conductor mida á lo menos 

¡60 toneladas españolas si es nacional, y- 80 siendo es-
trangero. . .• • . •• . -
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Art. 4*8. »Las perleoencias de individuosestrangoros 
estarán en este depósito bajo la garaulia de las leyes que 
protegen la propiedad espaiiola. 

Art. 419. «Los géneros, frutos ó efectos que se desti
nen á depósito, se dividirán en dos clases: los do la pri
mera solo yozarán de es te beneficio durante el plazo im-
prorogable de un año, y los de la segunda, por dos aflos 
también i m pro rozables. 

Art . 120. »Las mercancias comprendidas en la prime 
ra cla¿e, satisfarán á su entrada I l / i po/b sobre los precios 
de arancel, y otro tanto á sn salida: las de la segunda pa
garan los mismos, 1 '/« P0/» ¿ s'1 entrada y ii su salida, y 
además el 2 ' / j V i " terminar el primer afio. 

Art. 121. «Los fruios y efectos que correspondan á la 
primera clase, son los siguientes: 

»Yfveres y caldos on general. 
»Drogas, yerbas, raices, cortezas, semillas y demás sus

tancias vegetales usadas en la química, en la farmacia y en 
las artes. 

nCucros y pieles al pelo sin adobar ni curtir. 
Art. 122. «Las harinas quedan comprendidas en esta 

primera clase; poro solo disfrutarán del beneíieio de de
pósito por el término improro¿able de cuatro meses, en 
cuyo tiempo se pasarán á consumo ó se reesporiofán. 

Art. 123. »l.os géneros que componen la segunda cla
se son los que se espresau á continuación. 

«Lino, cáñamo, algodón, lana, seda, pelo, crin enrama 
y manufacturados, y toda clase de tegidos. 

«Metales preciosos y comunes, en pasta, labradosy ma-
mifacttirados. 

^Instrumentos, máquinas, artefactos, muebles y uten
silios de todas clases y materias. 

nCrislal, vidrio, porcelana, piedras y minerales, loza 
fina y ordinaria, prenderla, joyoiia, mercería y quincalla 
fina y ordinaria. 

«Papel, libios, estampas y cuadros. 
«Cueros y pioles adobadas y curtidas, peletería fina, al 

pelo, adobada y curtida, y las obras neclias con esta 
materia. 

«Añil, grana, zarzaparrilla, cacao y especería. 
Art. 124. »i;i 1 V4p0/(. de entrada, y 1 % p° /0de 

salida le pagarán las mcrcaderias de dirlias dos clases, 
aun cuando permanezcan muy pocos diasen los almace
nes d e l depósito ó no lleguen á entrar en ellos, por solici
tarse e l permiso de pasarlas al consumo, ó á esporlacion 
antes de haberlo verificado, toda vez que hubiesen sido 
declaradas á depósito. 

Art. 12Í). «Los que soliciten pasar efectos á depósito, 
prosentaráu una ñola en la que puesto el aloro por uno de 
ios vistas, se liquidarán el 1 '/4 |>%, pero si entre esta 
nota y la presentada en el término de las 48 horas, hubie
se esc -sos en calidad, cantidad, (leso ó medida caslelfauos, 
se impondrá la multa que seflala el articulo 168, haciéndo
se la correspondiente anotación en el manifieslo y factura, 
para q u e sirva de gobierno á las operaciones ulteriores, 
( / i . 0. de 1.° de agosto de 1852). 

A r i . 126. «El número q u e corresponda á la nota de 
qne trata el articulo onlerior, se cslampaiá indefeclible-
incnte en el O i t r ac tu del cargamento del buque que impor
tó los efectos á que se refiera. 

Art. 127. »La contaduría de la aduana, con presencia 
de las notas exhibidas, formará el maniliesto de depósito, 
del cual se sacarán dos ropns. i m para el guarda-almacén 
é interventor del eslableeimicnlo, y la otra para el coman1-
dante de carabineros; dándose curso á las dos en virtud 
de decreto del administrador y toma de razón en la conta
duría, sentándose en esta y en los libros respectivos las 
partidas que contenga el espresado manifiesto. 

Art . 428 »E1 guarda-almacén é interventor del depó
sito, trasladaián ásns libros el nmnificsto en copia, de que 
hahíi el articulo anterior, y rcalízads esla operación, poit-
dián al pié de él la uola de estar lomada razón, atilo-
rizáudola con sus firmas, {/ i . O. dei.0 de agosto de 1852J. 
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Art . 129. desembarco de lôsgérteroe y efeclos desT 
tinados á depósito se hará inmediatamente en virtud de 
licencia espedid» por el administrador á solicitud de los 
inieresados.Tendrán estas licencias una numeración cor
relativa en el año, y ponióndose nota en cada una por la 
contaduría de estareonforme á su respectivo maniliesto, y 
de haber satisfecho el 4 p0/o de entrada, se decretará por 
el administrador el permiso soliciiado; Para estos casos se 
prohibe el dar liconcias generales de descarga. 

Art. 130. »Las espresadas licencias se presentarán por 
los iuleresados, al comandante df carabineros ó quien ha
ga sus veces, y estepefe dispondrá que el iodividuo desti
nado á la descarga del buque ponga el cumplido, verifica
da que sea la salida de los bultos que comprenda, ó anote 
lo que se haya desembarcado hasta el momento de suspen
derse la descarga general del dia, espresando la fecha y 
hora, que autorizará con su lirma. 

Art. 131. »KI ge fe de carabineros de servicio eu ol 
muelle, comprobará la liceiicia con la copia del manifiesto 
que previene el articulo 127, y si los bultos desembarcados 
están conformes en la marca y número á que se rufierei]> 
pondrá el cumplido en la licencia, y esla y los bultos custot 
diados por un carabinero, ó mas si fuese preciso, se dir igi
rán á los almacenes del depósito. 

Art, 132. «Al entrar losgéoeros en los almacenes de 
depósito, se abrirán los bultos ó cabos que los conteugau; 
serán reconocidos por un vista á la presencia del guarda-
almacén y del inspector, observándose las mismas formali
dades y condiciones que se practicaran si realnicnte se des
pacharan. Del mismo modo so verificará el recbnocimíento 
de dichos bultos ó cabos á la salida del depósito; y por las 
diferencias qnc pudiesen advenirse se procedora eu Jos 
términos que dispone la Instrucción. (R. 0. de 1.0 de agos
to de 1852). 

Art. 133. »Las licencias cumplidas ya del tódo, so de
volverán al administrador, con recibo al pié puesto por ol 
guardn-almacon é interventor. Si notaren estos algún bul
lo que no eslé compn ndido en aquellas, inexactitud en las 
marcas y números, envases fracturados con malicia ó qlia 
no dé á entender claramente haber sido casualidad, y quo 
nada aparece alterado, revuelto ó con falta do su con tenido J 
lo anotarán en las referidas licencias á coutiilüacion del 
cumplido, para que el mismo administrador disponga 16 
conveniente sobre olexámon de todas ó alguna (le dichas 
circunstancias. 

•Vrt. 134. "Cuando por los cumplidos resultare haberse 
desembarcado todos los efectos quo contengan laslicencias, 
se anotará la entrada en la columna conespondiéiite del l i 
bro do manifiestos; pero si solo hubiese sido en pariu, soli
citarán los interesados nuevas licencias con referencia á la 
principal. 

Ar l . 135. nNo podrán recibirse en los almacenes del 
opósito géneros, frutos ni efecto alguno, sin que antes so 

cumplan los requisitos establecidos, y de ir acompafiados 
de uno ó mas carabineros, si acoiitenesíi por scinejanles 
cansas la repulsion, el fjuarila-alinncen é inspector darán al 
momento partí; al administrador para que provea lo con
veniente. 

Arl. 136. «Cuando hayan de sacarse mercancías cort 
destino á consumo, bien sea antes ó bien después de venci
do el plazo que segim su clase le corresponda, se solicitará 
este permiso por medio de una nota semejante en lo sus
tancial á la que se presentó á la entrada para el pago deí 
I 7* p % de depósito, y prévias en nlla las anotaciones 
convenientes, se pasará con decreto del adiainislritdorj 
al guarda-almacén é interventor del depósito, p:ira qué se 
veiitique el reconocimiento por el visla del mismo, siri 
perjuicio de que se le asocien otros empleados que el ad* 
ministrador y contador designen al intento, siempre que lo 
tengan por conveniente; adviriiéndose que en ilidia nota 
je .'stampará el niimcro de la papeleta con quo ol efecto so 
iquide á consumo. 

Art, 137. "Devuelta la nota á ta aduana se litjuidará á 
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côíítiniiaoíon.el 1 ViP*/*de depósitô de salida, con suje
ción^ lo que ofrezcan las inscripcionfis; y en hoja separada 
y con nhmeracion correlaliva cada año, se liquidarán asi
mismo los derechos de entrada, teniendo presentes las no
vedades que hayan podido ocurrir en el reconocí miento, las 
cuales causarán las multas, dobles derechos, comisos ó de
ducciones de que tratan los artículos respectivos. 

Art. 138. «Ucalizado el pago de los derechos, se espe
dirá la órden para la entrega de los géneros, y af tiempo 
de su salida se marcarán los bultos con el sello del estable-
cittiienlo, en el cual, además de las armasnacionales, es
tará grabada esta inscripción: Depósito de la Habana, 
uño lie,., . . 

Art. 439. «Cuando se saquen de dichos almacenes 
mercancías para esportar, se observarán en sn reconoci
miento'las mismas formalidades que quedan preven id ss 
para pasarlas á consumo, con lasóla diferencia de la hoja 
que exije esta clase de depósito, en la que se anotará preci
samente el nrtmcro de la liquidación del buque que espor
te los efectos, imponiendo á los escesos que aparezcan, las 
penas que para casos análogos prescriben los artículos 4 69, 

Art. UO, Practicadas las reglas prevenidas en el arti
culo anterior, se correrán las pólizas de embarque con cu
yo documente, y la órden de entrega, se presentarán los 
inloresados a! gtiarda-almacen é inspector del depósito, 
para conducirdosde allí los efectos al buque, bajo la custo
dia de un carabinero. 

-Ar(. 141. Kl que esté deservicio en el muelle del de
pósito, pondrá el cumplido en la hoja doembarque, y el ca
rabinero conductor lo hará también con el capitán de! bu
que al tiempo de firmar su entrega á bordo, recogiendo 
este documento para presentarlo inniediataraeiile al admi
nistrador, quien lo agregará al registro de salida; 
• Art. .l íâ. «Mientras los géneros ó efectos estuvieren 
èi) depósito, so permitirá su traspaso de uu duefio á otro , 
eíi bultos'enteros, y sin causar derechos: al intentóse pre-
sehtarán las declaraciones corresponuientes al guarda-al-
macoD ó inspector, y hechas en sus libros las anotaciones 
necesarias, las pasarán á la contaduría de la aduana, por 
conducto del administrador para el mismo fin. 
I Art, M i . »Los traspasos en nada alteraián la esencia 
de los depósitos, contándose en consceneucia los plazos 
concedidos desde que so espidan las licoiicias, y satisfa
ciéndose los derechos especificados en el art. 1*iü por las 
personas á quienes pertenezcan las mercancías al venci-
raieuto do dichos plazos. {/í. 0. de 1 .o de agosto de 1852), 

Art. 144. «Interin los efectos permanezcan en los al
macenos del depósito no podrán sus duefiús aumentar ni 
disminuir el void men de lo* bultos, ni variarles la marca, 
á protesto de que los destinan á la csporlaciuii; y solo 
cuando de no verificarlo se les origínase notable perjuicio, 
podrá oloreárseles el permiso de ejecutar dichas operacio
nes fuera de los almacenr.s, pero en el punto dei mismo 
local que designe el administrador, do acuerdo con el in
terventor y guarda-aluiHcen y después de cumplidas las 
formalidades prescritas en el art. MO. listo mi.-mo podrá 
verificarse.toda vez que alguno de los bultos depositados 
hubiere sufrido averia parcial, en1 cuyo caso, y previas la-s 
intervoncionos y anotaciones conveuionles, se permitirá la 
cstraceion de la parte averiada para ios almacenes de ave
rías, donde se venderán en pública subasta, observándose 
lo dispuesto cu los urilculos 74, 75 y 76, quedando cu 
depósito las piezas restantes por el tiempo que les corres
ponda. 

Art. 145. )>Se permitirá á los interesados sacar mues
tras de los géneros que tengan en depósito, con el l inde 
que puedan hacer sus ventas á consumo ó á esportacion; 
pero haciéndose por el ¡ulerveiuor y guarda-almacén las 
auoiacinites oportunas; para comprobar en ambos casos lo 
existente y csuaido con lo manifestado y para quo en el 
segundo se unan Jas muestras al bulto ó bultos de que pro
cedan y hayan de esportarse. 

HÀB 

Art. 146. »Si al vencimiento de los plazos señalados 
en el art. 119 permaneciesen todavía los géneros en los 
almacenes del depósito, serán apremiados sus dueños d 
consignatarios para que verifiqiiRn su estraccion á esporta
cion ó consumo, como mejor les convenga, al mes siguien
te de cumplirse el término; entendiéndose qu^i esta inora~ 
loria que es solo concedida para el deslino de aquellos no 
los librará del pago de otro 2 Va p V , nías, respecto 5 que 
aquella comprende ó entra en parte de otro nuevo año en 
el depósito, (fi. O, de de afiosto de 1852}. 

Art. 147. «Dejando pasar el mes concedido sin verifi
car la cstraceion, se considerarán las mercancías declara
das á consumo, y previos los anuncios que á instancia del 
guarda-almacén é inspector hará publicarei administra
dor, se procederá á su remato, trasladándolas para ello a l 
almacén de averías. Si del reconocimiento que á esle fin 
debe practicarse resultaren escesos ó faltas eutre lo exis
tente y declarado, se satisfarán con el precio del remate-
las mullas ó condenaciones que en sus respectivos casoá-
impone esta ínstrueccion, sin perjuicio de que el duefio ó 
consignatario sea compelido á pagar lo que bien por dere
chos, ó bien por dichas penas no baste a cubrir el importe 
de lo vendido, (fi. O. de 1.° de agosto de 1858). 

Art. 148. »Si al cbuclnirse el término de los depósitos 
existiesen mercaderías, cuyo dueño é consignatario hubie
re fallecido ó se bailase ausente, el gnarila-almacené 
inspector pasarán al administrador ñola de ellas con es-
presion de bultos, marcas, números, contenido y pro
pietario. 

Art. 149. administrador pasará la espresada nota 
al intendente, y éste ta comuni&irá al prior del tribunal 
de comercio, á fin de que disponga se anuncie al público 
en tos periódicos, llamando á la persona que esté tegal-
menle autorizada para encargarse delas mercaderías, bajo 
las reglas prevenidas en esta Instrucción , con el objeto de 
que se verifique su cstraceion del depósito. 

Art. '150. »Si pasados tres meses no se hubiere pre
sentado persona alguna para hacerse cargo de los géneros 
comprendidos en la citada nota, no obstan IR los anuncios 
que tres veces al menos cada mes deberán reiterarse, de 
órden del administrador, dispondrá éste que después de 
practicado el reconocimiento sean conducidos los citados 
géneros con (oda precaución á los almacenes de averias 
para su venta en pública subasta, cuyo acto autorizará e l 
mismo administrador, y uno de los cónsules de comercio 
facultados por el tribunal. Acerca de los escesos ó faltas 
que puedan resultar del reconocimiento, se observará lo 
prevenido en la dllima parte del art. 147. 

Art. 151. »I)el producto que resulte del remate, en e l 
caso previsto por el artículo anterior, deducirá la contadu
ría los derechos de depósito y consumo, y cubiertos ios 
gastos del procedimiento, pasará el remauenlti á tesorería 
general, donde permanecerá depositado cuatro afios, k dis
posición del dueño de los efectos vendidos, ó de quien le
gítimamente le represente. 

Art. 152. «Si trascurrido el espresado término no se 
presentare nadie á reclamar la cantidad depositada, se leu
dará la aplicación que señalan las leyes á loá bienes mos
trencos ó vacantes. 

Art, 153, »l-os sueldos de empleados y los gastos de. 
almacenes se costearán por la Ileal Hacienda, ( / i . O. de 1.M 
de agosto de 1852). 

Art. 154. »Las llaves de los almacenes con cerraduras 
distintas serán tres, y estarán una en poder del adminis
trador, otra en el del inspector y la tercera en el del 
guarda-almacén. 

Art. 155. »lil guarda-almacén é interventor llevarán 
libros separados de entrada y salida, lobados y rubricados 
por el administrador y contador do ia aduana y por el prior 
dei tribunal de comercio. 

Art. 156. »iiu la contaduría de la aduana habrá tam
bién un libro rubricado por el administrador, para quo se 
lleve la misma cuenta y razón que se estableue.en los al — 



mácenos dnl dfipfcifo memnl i l , mediante A fjno cl crtnh-
dor ilptie tener la mas ripornsn iniervmciiin en todas tas 
operacinnos (fa oontahiliilad ilcl r^hMecimif uto, asi como 
el administrador ta tftndrá en Iodas la^ ÍJUO fueron admi
nistrativas, económicas v de ótifan. (/i. 0. de 1.0 de agos
to de 1852). 

Art. 157. "Hl sello de que írata f:! art. 438, ostari al 
cuiilado y liajo la responsabilidad del gnarda-almncen é 
inspector. 

Art. 158. "Todos los meses dispointrá el intemlento 
íjiift para conocimiento del conicrcin se publifiun c! esta
do de entradas, salidas y existencias del depósito mer
cantil. 

Art. Í59 . «Para <\\in lenga efecto l«t mandado por el 
arlímilo anterior, SÍ! impone A los empleados del depósito 
la precisa obligación dn redactar atiles fi (fa cada 
mes el estado general de la^ entradas, salidas y existen
cias del ostablecimiento por fin del mes anterior, distin
guiendo en las salidas, las que hayan sido para consumo 6 
para espnrtacion, y vori Hondo asi lo dirigirán al admi-
nislrador para que por su conducto tlogneá manos del in-
tondento. 

C A P I T U L O Xt. 

Multas t dobles derechos y comisos. 

Art. 4 60. nlíl precio que soñala el artincol íi los géne
ros, frutos ó efectos de comercio, será el tipo sobre el cual 
han de imponerse las multas y doliles dcniclios que no se 
designan en esta ¡nsiruccion ron cantidad lija. 

Art. 161. y>\;.\ capitán de un Imqne que requerido pnr 
el comandante de carabineros ó el quo haga stts veces; no 
diese en oi aelo de la visita cl mamliesto do su ear^a, in
currirá en la multa de 500 ps. fs., y en la de 50 si e.'te 
docitmi'iito no contuviese las rirenrfítanclas principales del 
número de bultos ó pomones de etecto^ h granel en peso 
ó medida castellanos, A menos que los incidentes del mar 
le hayan hecho entrar precipitadamente en el puerto, cuyo 
h.-elio jiisiilieará. (/ i . O. de \ d e ugosto de -1852). 

Art. 162. "CumpliUas qnr sean las iloce horas seña
ladas en el articulo 5." para ta rectificación ó adición del 
manifiesto, todos los bultos que en él se hubieren omi
tido ser-Vi romi-ados, unpom-mdnse ademíts al capitán la 
mulla do oiro tanto ile su valor, s'ompie que el imperte de 
los derechos que huliierau de salisfací-rse pnr el contenido 
del bjilto ò tíiiltos comisados; no pase de -i00 ps. fs.. pur-
qne si escediere y fuesen los arlíndos de la propiedad ó 
consignación del dueño , capitán 6 sobrecargo del buque, 
qnedará sin efecto la imilbi y en su Ilibar será comisado el 
buque coi) sus fieles, y todo otro aprnvecltnniiento. 

Art. 163. >-Si el d'ueíín b consignatario de un género, 
fruto ó efecto dejado de maml':'star por et capitán, presen-
Lase á la administración dentro de las cuarenta y ocho ho
ras que previene el articulo 7.*' la iVtura 6 mita que SÍÍ 
determina en el mismo, no se fa inquii irá cargo atguno, 
y le serán entregados los efectos bajo las rey las estableei-
das en esta Inslruc.'ion, sin caiisatlc demora ni perjuicio 
de ningiin género; pero el capitán ó solire.Mrgo en tal caso 
quedará sujeto ¿ pigai una uuiítit i^u.il al loul valor de 
los géneros óufeclos no mauir^stados. 

Art. 1C4. »I-as dispc-innues conienidas en los dos ar
tículos precedentes, son aplicables en Í'K r''-pi*clivos casos 
á los l)in|ues que conduzcan tn^ajo cfeclos .-i granel, toda 
vez que el esceso de los derechos que debieran satisfacerse 
por los omitidos en el maniliesto, pase de. un 10 p'/ , . 

Art. 165. »AI oro y plata amonedados b en pasta, sea 
cual fuere ¡w origen ó procedencia, aun^-ie los capitanes 
CFiáti obligados á incluirlos en sus manífiestOR, y lo* con
signatarios á declararlos en sus no'.as, se fes exime de 
mulla cuando estén comprendidos en tiempo hábil en al
guno de dichos documentos, ó cuando se dé noticia reser-
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ivnda a! adminislrador de la adOana do su existencia y tíah-
tidad; y solo en el caso de la total omisión de alguna de 
estas reglas se les exigirá la multa de 1 p'/ , . 

Art. IfiK, »l,os consignatarios ó dueños que en el tér
mino de las cuarenta y ocho boras concedidas por el ar
ticulo 7.01 no presenten al administrador las notas 6 fac
turas á que están obligados, <S omitiesen en ellas algunas 
de las circunstancias que en el mi ¡ano se espresau, incur
rirán en la multa de 2 p*/, sobre el valor de los efectos. 

Art. 107. "'.os bultos fi cabos que se declaren á exá-
mon sin presentar faetura y fueren al depósito del almacén 
especial cu la aduana, como se previene en el articulo 8.°, 
se despacharán con toda preferencia, y á eso acto coiie.iir-
rirá el administrador; en su defecto asistirá el contador, y 
se exigir,1! el 2 p'/» de multa, deducido (Id valor que rn-
resulle del recmineintienlo, v el i p*/, por razón de depó
sito, (/í. 0. fíe I 0 ¡le iHjoskiile 1852). 

Art. IOS v-Si entre'la nota que se presente pidiendo 
pasará depiWiin algunos géneros A efectos, y la que so 
exhibió en el término de las cuanmtn y ocho horas, resul-
Uire esceso en la cantidad , peso é medida castellanos, so 
impondrá la multa do 2 p'/( sobre dicho nseeso, y si la 
diferencia consistiese en la mejor calidad de los artículos-, 
se exigirá el mismo 2 p7. del mayor valor qué aparezca 
entre ñno y otro documento. 

Art. 109. »Si por residías del reconociniionlo practi-
endo en los almacene;) do la aduana, se encontrason esca
sos en el número, peso ó medida de los géneros, frutos ó 
efectos ya dechirados que noíe del 5 p ' / . en cada arllcdoi 
so impondrá la pena de doUes derechos sobro los (oteridos 
escesos. 

Art. 170. "Si el citado reconneimiento diese por re
sultado mejnrLi; en la cbise 6 calidad de los géneros, 
frutos ó ebicitK manifestados que aumenten su valor hasta 
un 10 p7,, incurrirá en la multn de un ' i p'/ , entro el va
lor de la faetura ó nota y e! que realmente se encuentre; 
y si la diferencia fuere mayor del -10 p'/t, en este caso ol 
aumento qne esta prodnjeie será penado con el derecho 
doble: advirtiéiidose que en cl evento de que la manifesla-
eion no detortnine calidad y el arancel contenda .dos ó 
mas, se estará para graduar lo diferencia á la do mas subi
do precio, f / i . (). de 1.° de agosto de 1852), 

Art. 171. en los rexonacimientos de los géneros, 
frutos rt efectos resultasen escesos que [jasen do un S3 p*/, 
sobre el ni'imcro, peso ¿ medida manifestados, dicho Aseo-
so caerá en pena de comiso, fl menos quo el referido im
porte fiel esceso no pase de HÜO ps. fs., en cuyo Mso solo 
so le exigirá el derci ho doble. 

»Pero si en lugar de los géneros (> efectos manifesta
dos, resii!l;isen oíros de distinta especie, y los derechos es-
codiesen á los declarados, incurrirán en comiso, aun cuan
do los espresados en la nota Ti boja de adeudo resulten 
incompletos; pii'-s e.nloncts M: «bservnrá respecto á estos, 
lo que se dispone en la primera parte de! artículo 32 ro-
l'ormado. [Acuerdo do la junta út recti mi de 18 ie enero 
de m i ) . 

«Paia aplicar íns penas oitablecidas en este artículo y 
en el anfermr, se considerarán: 

1." "Corno diferencias de calidad aquellas que, sin 
variar la esenci t de un producto de la industria 6 íirllculo 
do coiue.mo, amueiUau su valoi por la mayor pcil'ecciou 
con que está conilnido. 6 el mayor precio de las inalerias 
do que se compone. 

t." »Corní> diferencias de medida las que. aumentan el 
valor solo por las dimensiones, cons'írvairlo los objalos 
idenlídad de maioria y de elaboración /> conslruccion. 

Y H . ^ nCnmo diferencias de especie aquellas que cons-, 
titoyen un objeto ó prodncio diferente de imlusirin ò de 
comercio, [Acuerdo de la junta superior áivectivn,•man
dado observaren '¿8 de enero de 1857). 

Art. 172. »Si el valor de los efedos de comerdo en
contrados en los equipages d 15 los pasagoros, eseedipre 
do 100 ps. is,, y no pasar»! líe 20», adeudarán dobtedore-
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cho; pero si ascendiere á mayor suma , incurrirán en la 
pena de comiso; á menos que en uno ú otro caso se hu
biere anticipadamente presentado noía de aquellos, pues 
entonces solo se sujetarán al pago de los derechos de con
sumo que por arancel les corresponda (R. O, de l u d e 
agosto de 4852). 

Art. 173. »Si dentro de bahía se trasbordasen géne
ros, frutos Ò efectos de una embarcación á otra, sin per
miso del administrador de la adunna, serán comisados, 
así como los botes ó lanchas que los condujeren ; incur
riendo además cada uno de los capitanes de ambos buques* 
en una multa de 1,000 ps. fs., si el valor de los derechos 
que hubieran de pagar los artículos trasbordados no pasa
sen de 200 ps. fs.; porque escediendo de esta suma, se 
suprimirá la multa, y en su lugar serán comisados los dos 
büques. 

Art. i74. »SÍ concluida la descarga de una embarca
ción faltase algún bulto comprendido en el manifiesto, sin 
que se hubiere presentado nota de su contenido en el tér-
ríiino prescrito y se ignore coal deberá ser aque!, se enten
derá que el capitán 6 sobrecargo cometió fraude contra la 
Hacienda, imponiéndosele la multa de 200 ps. fs. porcada 
uno de los bultos que resulten de menos. [R. O. de -1.0 áe 
agosto d e t m ) . 

Art. 175. »Si por consecuencia de la visita de fondeo 
que debe pasarse á todo buque, antes de espedírsele el re
gistro con que ha de navegar, resultare en el cargamento 
algún esceso, se comisará este, y se impondrá al capitán 
una multa igual al valor del mismo esceso. 

Art. 476. »A1 mismo comiso y mullas espresadas en el 
articulo anterior, estarán sujetas las aprehensiones que se 
hagan de géneros, frutos ó efectos que se intenten embar
car fraudulentamente. 

Art. 477. «Al consignatario que despache un'bujjue 
sin haber recibido la visita Je fondeo de salida, se le i m 
pondrá por primera vez la multa de I ,OO0 ps. fs., y por la 
áegunda se reagravará la mulla en 200 ps. mas, procedién-
dose á la formación de causa y á todo lo demás á que haya 
lugan 

Art. 178. »Si alguna embarcación descargase ó carga
se efectos en puerto que no eslé habilitado, sea en poca ó 
en mocha cantidad, incurrirán ios efectos y el buque con 
todos sus enseres en la pena decomiso. 
, Art; 179. »Todos los géneros, frutos ó efectos que se 
aprehendieren por los carabineros, embarcados ó desem
barcados fraudulentamente, serán comisados, así como las 
embarcaciones menores que los trasporten, incurriendo 
además el capitán del buque de donde procedan, según los 
casos, en las penas señaladas en el artículo 4 73, si resul
tase partícipe en el fraude él ó sus consignatarios, 
• Art. 480. «Los efectos aprehendidos cu virtud de las 
anteriores disposiciones, se entregarán para su custodia al 
guarda-almacén, con inventario espresivo de las circuns
tancias de ta aprehensión, buque conductor, y nombre del 
interesado si constase; y previa la liquidación del valor 
total de dichos efectos, se dará cuenta por el adminis
trador á la intendencia para que providencie lo que corres
ponda. 

Art. 181. »Los patrones de buques destinados al co
mercio de cabotage, en cuyos cargamentos de artículos ul
tramarinos se encuentren al tiempo dela visita de salidas, 
diferencias por oscesos ó por faltasen elniimero délos bul-
tusó efeclos sueltos que'espresen las guias, pagarán la mul
la de 50 ps. fs. Los escesos serán comisados, y las faltas 
abonadas por el patron al precio de arancel, reduciéndo
se la guia á lo que legitimamente lleven á bordo. {R. O. 
de 1.° de agosto del852). 

Ari. 182. »Si el hallazgo de los escesos de que habla 
el arlículo anterior tuviese lugar á la llegada de los buques 
al pimío de su destino, se comisarán aquellos, y se exigirá 
además al patron la multa de 50 ps. fs.; pero si resultasen 
faltas, solo se impondrá al patron la multa, (fi. O. âe 1.0 
de agosto de 1852). 
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Art. 183. «Para evitar los fraudes que en esle tráfico 
puedan cometerse, se recomienda muy particularmente la 
mas escrupulosa exactitud y vigilancia en el fondo de cada 
uno de los buques que estén listos para salir, procurando 
hacer la debida yconveniente distinción entre los que co
munmente se llaman costeros y los que tienen la denomi
nación de caboteros, dispensándose á los primeros toda es
pecie de franquicia como conductores únicamente de los 
frutos y producciones de la Hacienda de la Isla, que deben 
ser introducidos en los puertos habilitados de ella, sin que 
se obligue á los introductores ó conductores ála formalidad 
de guias ni otro documento que la dación de un manifiesto 
espresivo de la carga queconduzca; incurriendo sin embar
go los patrones en la multa de 4 2 ps. fs., si dejan de in
cluir algo en dicho manifiesto (/ i . O. de i.0 de agosto 
de 1852). 

Art. 184. «Los escesos de artículos ultramarinos que 
resulten en los contenidos de los bultos respecto del qua 
espresen las guias, estarán sujetos en el punto dondeseha
llen al pago de derechos rigorosos de estrangeria. (ii. 0. de 
I.0 de agosto de 1852). 

Art. 185. «Cuando las embarcaciones que hagan el 
servicio do cabotage conduzcan tabaco á cualquiera de los 
puntos de la Isla, si al llegar á su destino faltase el todo 
ó parte del que esprese la guia, se impondrá al patroii co
mo pena el pago del doble derecho de estrangeria, señala
do por el arancel á la esportacion; dándose aviso al admi
nistrador del punto de la procedencia, para que en tal caso 
no tenga efecto lo que dispone el artículo que sigue, toda 
vez que no se ha de espedir torna de ta remesa. Pero si 
faltase la guia con que indispensablemente debe hacerse la 
conducción deaquel fruto,se exigiráá dicho patronla mul
ta de 42 ps. fs. ( i i . O. de 1.° de agosto de 1852). 

Art. 186. «Los que habiendo embarcado frutos óefeclos 
sujetos á tornaguía, conforme al articulo I I3 , no presenta
ren este documenlo al cumplir el término que se les hubie
re señalado, incurrirán en la pena del pago del derecho de 
importación eslrangera: las harinas y sal, y en el de dere
cho doble de esportacion el tabaco y metales preciosos. 

Art. 4 87. «El patron de buque costero que verifique 
su descarga en playa ó punto despoblado para donde noha-
ya eido despachado, sin justificar algún accidente de mar 
que le obligue á ello, Ó que prescinda de las reglas esta
blecidas para esta clase de comercio, será muitado MI 
100 ps. fs. 

Art. 488. «Si los capitanes ó patrones no pudiesen sa
tisfacer por sí las multas y condenaciones que en _ los casos 
respectivos se les imponen por esía Instrucción, ni tampoco 
se prestasen ¿abonarlas sus consignatarios, quedaran las 
embarcaciones sujetas al indicado pago, á cuyo efecto se 
subastarán, y aplicará de su importe la cantidad que baste 
á cubrir esta atención y las costas, entregándose al capitán 
ó putron el remanente sí ¡o hubiere. , 

Art. 189. »A los dueños ó consignatarios, de géneros o 
efectos que existan y hayan vencido sus respectivos plazos 
en el depósito mercantil, y requeridos por el admiim ra-
dor á que verifiquen su estraccion con arreglo a lo uis-
pucsto en el arlículo 146, diesen no obstante lugar con su 
renuencia al remate de que habla el articulo 4 47, se es 
impondrá la mulla de 30 ps. fs., que se descontarán a« 
remállenle que quede, y haya de devolverse al interesaao, 
después de nacerse las deducciones que correspondan. 

- C A P I T U L O X I I . 

Disposiciones generales. 

Art. 190. »E1 capitán de todo buque do travesía, nacio
nal ó estrangero, que entre en algnno de los puertos liabiH-
tados de la Isla, bien sea con carga ó en lastre, bien de ar
ribada ó de tránsito, presentará su maniüesto ó regís ro 
del modo, y con las circunstancias prescritas en esta Instruc-
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cion, y estará sujeto á las multas y penas que por Ia viola
ción ilc sus reglas se imponen en la misma. 

Art. 191. «Los capitaneó de buques nacionales ó es-
Irangeros que navegucu de un puerto á otro español con 
registro ó guias sueltas delas aituanas respectivas, cumpli
rán con presentar dichos documentos; y solo cuando trai
gan géneros, finios ó credos que no estén comprendidos 
cu aquellos con las correspondientes hojas, serán obligados 
á declararlos por medio de un manifiesto especial, y á fac
turarlos sus consignatarios dentro de las cuarenta y ocho 
horas señaladas paráosla operación, quedando en esta par
te sujetos al derecho de estrangeria conforme á su bande
ra y á las disposiciones y penas establecidas para el comer
cio de importación de procedencia eslrangera. (Jl. O. de < .0 
de agonio de 4852 ) 

Art. 192. «Los capitanes de buques ó sus consignata
rios eslón obligados á presentar al administrador de la 
aduana, cuantas instancias ó peticiones promuevan para la 
carga, descargad despacho desús mercaderías en su en
trada ó salida de la Isla, debiendo hacer estas gestiones en 
papel del sello tercero. 

Art. 193. «Desde que un buque con cargamento entre 
en puerto, hasta que lo descargue, ó bien de transito ó ar
ribada hasta que vuelva á salir, y desde queimo en lastre so 
ponga á ta carga hasta que cerrado su registro empiece á 
navegar, habrá un carabinero, á lo mas dos á su bordo, 
para cumplir cuanto es de sn resorte, yse previene en esta 
Instrucción, ó en el reglamento de dicho cuerpo. Si este 
carabinero fuese reK.vailo por conveniencia del servicio ó 
por otras causas, entregará al que le reemplace la libreta 
do carga ó descarga del buque, á presencia do alguno de 
sus gefes inmediatos, que la revisará, para que en caso de 
encontrar diferencias se haga cargo á quien corresponda. 

Art. <t9i. »Todo buque nacional óeslrangero podrá 
cargar du mieles par;; el Lrálko de altura, enetialqniera de 
los puertos no habiiiíados de h Isla, siempre que salga de 
uno de los habilitados de la misma con permiso del admi
nistrador dela aduana, que mareará el punto ó puerto á 
donde se dirija, previa la visita de fondeo. 

Art. 195. «lin el caso 'le que trata el articulo anterior, 
darán fianza los consignatarios, obligándose ai retorno del 
buquo cargado con las mieles, para que en ol puerto de la 
Isla de donde salió, se lo haga nuevamente ki visita de fon
deo de cargado y pague los derechos de esporlacíon: si los 
hubiere señalados, proveyéndose después al capitán de los 
documentos necesarios para su viage. 

Art. 196. nToda factura ó nota que se presente en las 
aduanas por los (lucilos ó consignatarios de buques ó de 
efectos, se redactará "en idioma español, reduciendo tam
bién el peso y la medida de los artículos que contengan al 
tipo castellano. 

Art. 197. »EI administrador de la aduana dará curso á 
los maniliestosy registros délos buquesc-trangeros A nacio
nales que entren en lastre, de arribada ó de tránsito, on 
los mismos términos que quedan establecidos para los que 
traigan carga de importación. 

Art. 198. »La carga dolos buques de esportacion dura
rá de sol á sol, haciendo el resguardo y los empleados á 

3uienes corresponda, de modo que al llegar la noche, na-
a quede sobre los muelles. 

Art. 199. »Dc todos los efectos cuyo embarque en bu
que nacional ó estrangero demande la asistencia de carabi-
neios hasta dejarlos á bordo, se exigirá de los capitanes ó 
sobrecargos respectivos el correspondiente recibo, ( / i . O, de 
1.° de agosto de 18ij2). 

Art. 200. wToda máquina, efecto ó invento que se intro
duzca, será precisamente aforado, aunque después se le l i 
berte del pago de derecho, ó se disminuyan los que debie
ra satisfacer, en bien de la agricultura, de las artes, de la 
industria ódfi la conveniencia pública, á fin de graduar con 
exactitud el movimiento mercantil de la Isla. 

Art. 201. »En las aduanas donde haya dos ó mas vis
tas y un inspector, será nulo cualquier reconocí miento 6 
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aforo, si no hubieren asistido á este acto dos cuándo menoa 
de dichos fitucionarios. 

Art. 202. "Estando en bahía los buques, ya procedan 
del estrangero ó de piievtos nacionales, economizarán los 
administradores cuanio sea posible los permisos parciales 
para la descarga de algunosbultos; pero en caso de que sea 
indispensable, se observará la mayor vigilancia y compro
bación por parte del resguardo y de los demás em
pleados. 

Art . 203. "Ninguna de las disposiciones contenidas 
en esta Instrucción podrá interpretarse en un sentido di
verso del d.'su literal contesto. Guando para su aplicación 
ocurrieren dudas ó dificultades, serán consultadas por los 
adminisinilores al respectivo intendente, quien con su pa
recer las elevará á la superintendencia, y esta la decidirá 
previo acumlo de la jimia superior dirrefiva de Hacienda, 
dándose de ello cuenta al gobierno supremo, para s» apro
bación ó reforma. 

Art, 204. «Todas las reglas y prácticas anteriores con
cernientes al despacho y órden interior de las aduanas de 
la Isla, quedan derogadas, observándose en adelante bajo 
la responsabilidad de sus gefes respectivos las contenidas 
en esta Instrucción.» 

Con el objeto de adelantar en todos sus ramos la Es
tadística de Tuba, el sefior condo Armildezde Toledo, 
que desde que se hizo cargo de la d receion de las rentas 
de la grande Anlilla, ha trabajad:) para desarrollar y me
jorar el importante estudio de su riqnoM pública, dioló cu 
24 de setiembre de 1864 las siguientes reglas para quo 
las aduanas marítimas de la isla pudiesen reunir los datos 
y noticias sufinentos con que poder formar con aciierlo 
su estadística comercial: 

1. a «Las aduanas y colecturías marítimas de la Isla 
remitirán á la administración central los datos y docu
mentos siguientes: 

I.0 »Las relaciones individuales de movimiento de na
vegación que previenn ta órden do la intendencia de 28 do 
agosto proximo pasado. 

2. ° "Todos los manifiestos, cu copia, de los buques de 
travesía que entren en los respectivos puertos. 

3. ° «Todos los registros, on copia, dé los buques do 
travesía queso despachen de salida. 

4. ° »ün estrado de todas las hojas de adeudo por im
portación, despachadas en cada dia por los negociados do 
liquidación espresando: 

»el nombre de los objetos, 
«la partida de arancel por que adeudan, 
»la cantidad, peso ó medida, 
»la procedencia, 

'«la bandera conductora, 
«el valor de arancel ó de avalúo, 
«el importe del derecho ó la consignación de fran

quicia. 
• Deberá tenerse por las administraciones el mayor 

cuidado do que todas las hojas de adeudo aun cuando so 
refieran á artículos libres de derechos, pasen por los ne
gociados de liquidación, como fis!d prevenido, aunque no 
siempre se haya observado puntualmente. 

5. ° i»Un eslracto del despacho diario de cabotage por 
importación y esportacion espresando: 

»el nombre de los objetos, 
»la procedencia do origen, 
»el puerto de la isla de donde provienen, 6 
«el puerio de deslino, respectivamente, 
«el valor de los objetos. 
«Este último dato se pedirá al coraercio, como nece

sario para la estadística, 
a.» »Las relaciones individuales del movimiento de 
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uavogaciiíii suhujularáji á las prcscrijiciooes du ia ófdou de 
la iiiicndcticia de 2o du a^osio inóxirao pasado aillos men
cionada. 

ntas copias de ios manifiestos de ios b a q u e s de Lravo-
sía, asi como las Je los reyisUos de salida de los misinos, 
soráü aulorizitdds \ m - cl administrador, cl uonlador ó ÍD-
t'ejrveiilüi- de ta olie'ma y el culadoi do aduanas mas anticuo 
doj^ucrlo, liaciend.» con.slar ebinesumeiilo la fedia do n i 
trada ó la del deseadlo di! > 3 \ u U i h - las l)iii]iH's á ifu» cor-
i'OSjjondtíH. Las co|)ias de los mamiieslos deberán ser iv-
Diitidas Cl iniuiio dia de la enliadu de los biKjueh, Mie 
veritica didia eulrada aules do bis ciialro de la laide y el 
dia si^uienle si después de esla hora, l.os remisivos en co
pia deberán ser remitidos el mismo dia i|iie queden «les-
liadiadus iuá buijucs. Cuando be i>reseiiteii adiciones se 
remiliián en copia el misino dia en que se exliiban. 

«Los estrados de liquidaciones por inqioriacioií y los 
de caljofaye se remiliián. aniorizado* como competo por el 
aíUninUrador, cl contaoor ó inteiventor de la olicina y el 
oficial ó gefeinmcdiatü de los negociados respectivos, dia-
liatiionle con relación al dia antciior por las aduanas de la 
UaVna» Matanzas, Cáidenas y Cienfuenos, y semanal-
iiienlc con relación á la semana anterior por lab demás 
aduanas y cobclnrins niai ilimas de la W.ü. 

3. n nLa adiniiiistr.iciüii tfiitial do aduanas cimlaiá con 
(trefei'cnte aleneiou dd aiiiqdiiniciiLo exucín por parle de 
las admin'usLraeioneh y ndedmlas ¡ocales, de las disposi
ciones aniel ¡ores, exigiendo al efee'o, la mas sevci.i res-
ponsaliilidad á lot. empleado ,̂ del lamo que por falla decelo 
ó de la aptitud neccsai n) cnloi pe/.ean d servicio. 

4. ° "Î os maiijliesloí y reyislius en copia, los cstiar'u»" 
de liquidaciones por imporlaeiou de tiavtóia y los de ca
botage, asi como las relacionas individuales de movimiento 
do navegación, se fudliuirán cuando se reciba;i ¡i los perió-
diobs, incrcantiles do osla c-npilal, á íin de que adquician 
toda la ¡inblieidad que lanío iuleiesa al comerdo. Al pié 
do'la impresión de eslas nolieias y datos se esprosaráu los 
nombres do los que suscriben los originales, icspousablos 
Oo sti.cxíictiiud. 

B.' «Sin perjuicio de lo prevenido en la refjla anto-
nor, so,imbliearán además en la (¡acfia de ^oinemo las 
rclapioites individitales de iiiovimienlo de navegación, en 
la forma <jue dispone la óiden de %'á de agosto jnoximo 
pasudo, 'laminen se ptdilicaián en diçbo periúilieo meii-
snalmcnle leMÍiucnes referidos á puertos, y antomados por 
la adininislraciiui central de aduuuah, de tos e;:liaclos de 
las liqnídaciones por imporlaeiou, de los re^islros de es-
pyrlaciofi, de Iraveíla y do los csiraelos del eomuieio de 
caboUiye. lisio» resúmenes se daián á la iaiprenla el dia 
45 de cada mes, con relación al anterior, para su inserción 
inmediata. 

6. " "Todas las iidoanae y coledurías inaritimas de, la 
Isla quedan facilitadas para facilitar uqna de los datos y 
noliciaa que lian de publicarse en los periódicos comercia-
los dela capital, á los de las respectivas localidades, pero 
siempre con la condición precisa de que los han de sus-
criliir los empleados de los negociados en domic dichos 
dalos y noticias radiquen, autorizados al ofecio por el ad
ministrador gefe de la oliein;:. 

7. » «Las relaciones individuales de navegación, los es
trados de las liquidaciones por imporlaeiou de liavcsía, 
los registros de cspoilaciou y los estiados del movimienio 
de [ abolíige, son los oleinenlos con que lian de forinaiau 
los rcíómeiiüs mensuales que previene la royla 5.a, y los 
mismos lambien, cuyo conjunto metodizado, lia de cons-
tiuiii á fin de año ta balan/a ó estadisiiea anual del comer
cio maii:imo de la Isla, A nudida, pues, que se vayan ic-
cibiemlo es los dalos cu la administración central, "se irán 
trasladando mdoiudamcnte á libios abieilos al ¡lítenlo 
con las ronveim-nlt'.- claMÍicaciónos, y estos libros darán 
por resultado, además de los rebmueiies mcusualcs, la ba
lanza ó est.idis.tiea del año id terminarse lodos los asientos 
llp dicho periodo. Para majoi seguridad, uo obslanlc, so 
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practicarán oporluuameute las confronlaciouea q u e se*0 
del caso entre los dalos dt; estiado quo suinii i islren l a s 
aduanas y los documentos originales unidos á l a s . cuentas 
lio icntas públicas de las mismas. 

íf.a »í,a puiilieaciou anual dela esiadlsiica de comer
cio nuiil imo se piacücará en lo sucesivo irou siijt^ckm es-
)i'i,:la al mêtodu, forma y modelos finí fieos t t^ ^ íjue s e 
hace por la dilección general do aduanas y a r a l íteles d e l 
reino, debCiiipeuáiidostí este servicio, asi como l o t tos ios d e 
:,ii misma clase, por el centro de aduanas de la [s'^t 
cuya oficina se destinará una sección espcdal y esclitsiva-, 
iiieute á osle lamo tan imporlanle de la adniinislracioo. 

9.a »La eiladíslica de cada año deberá q u e d a r t e n u í -
nada y publicada dentro de los dos primeros mest ísdol s i 
guiente; resiiliado fácil de conseguir, l lcvanüo, cóme s e 
pros iene los trabajos al dia, con ¡o que no solo s e fac i l i 
tan, sino que se aseguran en bondad, utilidad y e x a o U t i i í l . 

1U. «Asi como los datos y nolieias que l i a u t i e píodu-
cii las administraciones locales de aduanas h a n d e ser su s -
crüos por los gofos y empleados respectivos d e es tas d e 
pendencias, los resiimeues que ordena la regla 5,* se au-
lomaráu por el gefe de la sección de estadística d e la oíi-
cina Mipcitor del ramo, y la publicación a n u a l l o s e r á p o r 
éste y ul adiuinislrador central. Iin dicha pulilicacion se h a -
táii constar los nombres do los administradores, cOulado
les y demás empleados que hayan suministrado sus ete-
meiilos, y lauibien se, meiicionaiáu los de l o s empleadas 
<lel centro destinados á la sección de catadislica. 

I I . "Todas las aduanas llevarán en a d e l a n t e con l a s 
fonnatidades procedentes, eomo está prevenido con res-
pi.do á la de la Habana, un libio especial do c u e n t a s c v r -
rienlts á IDS buques del comercio de travesía p o r imporla-
nou y espoi lacioii. Iin este libio se liará constar r c l a t i v a -
meme á cada buijiie: 

»cl nombre, 
«la fecha de entrada, 
»la fecha de salida del puerto de procedencia, 
ida procedencia, 
•da batidera, 
«el tonelago de arqueo, 
»la ospresion genérica del cargamento, 
]>el importo de los derechos satisfechos por ios varios 

ramos ilo importación, ciaaificándolos, -. . _ 
«la fecha de salida, —. 
»cl deslillO, 
ida f.ipre>ion genérica del cargauiotito, 
'>el importe de los derechos qm; Inya satiifeuho por tos 

varios ramos de csportacion, navegación, etc., c l a s i l i t á n ^ 
dolos. 

»Se sacarán de este libro relaciones autorizadas por e l 
adminisirador y contador ó interventor, pura remitirlas A 
la adminisiracion central el 20 de cada mes, comprendien
do en ellas Lodos los buques despachados de s a l i d a hasta: 
aquella fecha dt-sde el -1.0 del mes anterior, q u o leugau 
cerrada su ciieula. 

42. »Para que pueda considerarse cerrada l a cuetiiad-e 
un buque para los efectos del libro, que pi eviene abrir, j 
llevaren las aduanas la regla anterior, bastará q u e todas, 
las liquidaciones por los íamos de importación y exporta-
don icsptciivas á dicho buque se hayan practicado, a u n 
cuando en los puertos en que existe d opósito niurcautil 
pendan de despacho, algunas hojas de adeudo dot esj ie i l ie i t -
te de dicho buque que correspondan áa r t i cu lús entrados 
en depósito. 

i 3. »Kn lo& últimos dias de cada mes, p u b l i c a r á la a d -
minislracion cenlrai una relación por puerios de Lodos los 
buques salidus durante el bimestre amenor, e n l a tua 1 s e 
spiosaráo todas las circunsUiticias refere otes ¿ importa

tion y esporlaciou, queso marcan en la regla 4 2. 
M . todas las aduanas y colecturías mari l imas d e 

la Isla, se copiaiá en ulas duplicadas» de las hojas deatjeu-
do que debe piesenUir el comercio, el resultado del rpco-
uocimieulo, aforo y liquidaciou d^í^chos í j u e d e b t ) c o n s -
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tar en las principales que se unen á la cuenta de rentas pú
blicas. Con esas «duplicadas» y notas del primer manifies
to y re 'ístró respectivos , se formará á cada huque un es~ 
pedicnU', ol cual quedará archivado en la oficina, listos 
cspcdienie* servirá» de comprobantes á los asientos he
chos m el libro decuonias que ordena la regla •11. 

»l.as copias y ñolas.-i que se contrae la presente, serán 
aulorizadas por el ailinimstradpr y contador ó interventor. 

15. ni.a adminislraeiun central se suscribirá A las pu
blicaciones mercantiles dy los principales puertos con que 
c-oiuorcia la Isla, pretiriendo las de los lloids ó soeiedailes 
de seguros itiarilimos para que oportunamente puedan 
confrontarse las noticias que suministren relativas al co
mercio y navegación entre dichos puertos y los de la Isla 
con las que protluceu las aduanas. 

«Con las relacioues prevenidas en la regla <H y los da
los de los boletines comerciales estrangeros, se formará y 
llevará en la administración central un libro de cuentas 
corriiwlts á buques, por aduanas, en que se hagan cons
tar todas las circiinslaucias ordenadas rtíspecío del libro á 
f\v.(i so refiere la regla H , y además las siguientes: 

nValor del cargamenlo" importado á su salida de! puerto 
ile proivdeneia. 

"Valor del cargamento esportado á su llegada al puerto 
ele su destino. 

i-tos coinprobaiitt's de los asientos serán las relaciones 
ile las adiiíinas y los datos de las publicaciones est rangeras 
mercantiles, y encaso necesario, las copias do los manifies
tos y registros respectivos quo doben obrar on la adminis
tración central. 

16. "Cuando nose enciienlren en dichas publicaciones 
los dates relativos al valor de ios cargamentos, sn pondrá 
en los asientos, en vez did valor, el rcMWnen de los artieu-
los en que aparecieren consistir, y debajo se copiará el re-
siimen del inanifieslo ó registio correspondiente, verili-
cándolo Lambi?» debajo de los guarismos que representen, 
el importe de los derechos pagados en la respectiva ¡iduaná 
do la hl3. 

17. «Sii-mpre que por resultado de este libro ó regis
tro de comprobación que ha du llevar la admimsiaeion cen
tral, ol>*crvasu esta notable diferencia entre los dalos de 
Us aduanas de ta Isla y los do las publicaciones mercanti
le* e&lr.'ujgrras, muy en particular de las de los lloids, dará 
cuenta A £;Í iulcudenvia para que dit-ponga las medidas ne-
cesurias al cojivniiDnte.Cíclarenum'iiiode los hechos. 

48. »IA depósitomercantil de la Habana será conside
rado pani los ele d os de la estadisliia comercial, como una 
olícina especial de aduana. Producirá á la administración 
ctüjtral seinaiiiilnicnti' con respecto á la semaua anterior es-
lados esprosivos de los datos siguientes: 

1. " "Artícnlos declaiiulos y entrados cu depótilo. 
• Partida de arancel in.t que adeudan. 
"Piucedeucia y bamlcra conductora, con especificación 

del nombre del buque y rucha de su entrada. 
"Valor de los artículos. 

2. » »Arilculos del depósito sacados á consumo. 
"Partida del arancel por que adeudan. 
"Pu teiJeiicia y bandera conductora, con especificación 

del ncn.bro del buque y lecha úotu entrada. 
«Valor de arancel ó de avalúo. 
Míiipoi le de los derechos satisfechos. 

3. * "Artículos del depósito s-;tc;fdos á esportacion, 
«Prucedeiicia y bandera conductora con especilicacion 

del uombru del buque y leeha de su entrada. 
"Uestinoy bandera que los lleva, ton ospeciiicacion del 

nombre del buque y fecha de su salida. 
•Valor de erancel ó de avaliio. 
•Importe de los derechos satisfechos. 

•En 4 .0 de cada mes producirá la inspíceion asimismo 
ua estado do todas Jas existencias en depósito. 

»Iisla última relación y el resúmen mensual de los es-
lados de movimiento del üeRÓsito que mas arriba se prc-

TOMO I I I . 

ITAB 
vienen, se facilitarán á los periódicos comerciales y tam
bién se insertarán en la Gacela do la Habana. 

«La administración do la aduana de Santiago de Cuba 
practicará iguales formalidades relativamente al depósito 
mercantil de aquel puerto, haciendo desdo luego en la lo
calidad las publicaciones respectivas, sin perjuicio do que 
también se verifiquen después en la capital por conducto 
de la administración centra!. 

•19. «Todas las disposiciones anteriores couionzarün á 
regir desde 1.° de octubre entrante. 

20. «Sin perjuicio de truc.so prosigan con toda activi
dad los trabajos emprendióos en la administración central 
de aduanas para la mas pronta terminación de las balan
zas atrasadas de 1861, 4802 y 18C3, las cuales tendrán que 
sujetarse á la forma antigua por no estar preparados tos 
materiales para otra y, sobre todo, por urgir que se publi
quen cuanio antes, se dispondrán, d tiran to el trimestre 
que queda del afío, los elementos necesarios para que la 
redacción é impiesion de la de 48(34 so verifique con ar
reglo á las presentes disposiciones. 

21. "La adiuinistraeion central de aduanas dará todas 
Ins instrucciones precisas y convenientes para quo estas 
reglas que dicta la intendeucia so observen y ejecuten pim-
lualmento en todas sus parles, organizando el servicio do 
estadística en las oficinas, de manera que los resultados 
se produzcan siempre con la oportunidad debida v ofrez
can toda la seguridad posible de verdad y exactitud. 

22. "La ouservancia y ejecución de todas las disposi
ciones precedentes so considerarán en todas las oficinas lo
cales y centrales servicio de preferencia, atendido el doble 
interés que tienen como modidas de estadística comercia) 
y medidas también de iiscalízaeion adniinislralive.n • 

Atlminislracion central de rentas y esladÍ8tica.-»k f i 
nes del siglo pasado, y al regulai izar el sistema general 
de Hacienda don J. Pablo Valiente, se determinó per Heal 
ó rd IÍII de 1701 establecer dos administraciones principales 
para la recaudación de los derechos marítimos y torres-
fres; pero no tuvo efecto su planteamiento hasta i.0 do 
enero de 1802, siendo intendente don I.uis do Viguri. Los 
ramos que quedaron entonces á cargo de esfa administra
ción, fueron: las alcaldías de tierra, los oficios vendibles y 
rcuunciíibtes,. las medias aúnalas, el derecho de composi
ción de pulperías, el .de la cera en tierra, el de papel se
llado, bulas, naipes, sal, zambumbia y gallos, el impuesto 
sobre el aguardiente da coOasr¡os espólios y. vacantes, la 
mesada y media an na ta eclesiástica, el real subsidio, la 
amortización sobre bienes eclesiásticos .y seculares, las lio-
rencias y legados, loa uove/ios de diezmo y el do contoli-
dación, los bienes vacauíes.y iiioslri.'ncos, las temporalida
des de los josuitas, la pcueion para la rea) órden do CAr-
los l l l , las sisas de.zanja.y piragua, y los depósitos do co
misos en tierra. En 1812 quedó suprimida esta adminis-
cion incorporándose á la marítima;.pero volvió á separarse 
en 1829, y hasta la reforma ailminislrativa de 1863 con-
tii.uó con el nombre de adminisiracion general de rentas 
terrestres, recaudando, no solo loa fondos quo por aque
llos conceptos ingresaban en las demás subalternas de la 
Isla, sino también las do la capital y su distiito. Desdo esta 
reforma se creó otra atlminislracion especial para la re
caudación de los derechos locales, teniendo á su cargo 
la administración central la dirección de Jas gestiones in^ 
mediatas de las contribuciones c impuestos, de las reñías 
estancadas, do los bienes del listado y de los ingresos 
eventuales, de la redacción de las cuentas de las reñías 
públicas, gaslop y presupuestes do las mencionadas contri
buciones, y. la formación de la estadística general de la Isla. 
Su personal es el siguiente: 

4 Administrador, gefe de administración de 
4.-clase 6,00° 

4 Gefe de negociado de S.» clase, gefe de soo-
cion. , . . . , - <.''-. i - . . 3,000 
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5 Idem de 3," id. id., á 2,500 ps. fs 5,000 
2 Oficiales primeros, gefc6deseccion , á 2,000. 4,000 
4 ídem primero 4,800 
i Idem segundo MOO 
8 Idem, id . , ¿1,400 2,800 
4 Idem terceros, á 1,200 4,800 
G Idem, id . , á 1,000 6,000 
\ liscribiente primero 900 
1 Idem 800 
Í Idem, á 700 1,400 

,4 Idem.áeOO 2,400 
6 Idem, á 500 3,000 

40 Idem, â400 4,000 
, 4 Portero 400 
2 Mozos, á 180 360 

Los gastos do escritorio, entretenimiento, muebles, 
limpieza y alumbrado"de esta administración, se presupo
nen anualmente en 2,200 ps. fs. 

Admínittracion local de renifl8.=Para la recaudación 
en la capital y su demarcación de los derechos de alcabalas, 
oüeios vendibles y renunciables, gallos, costas judiciales, 
grandeza y Ululos, bulas, vendutas, tcslamcntarlas, con
sumo do ganados, censos ilc la Real Hacienda, alquileres 
de íincos, venias de tierras realengas y minas, derecho de 
almacenes y tiendas, cédulas de seguridad, temporalida
des de los ex-jesuitas, papel sellado y documentos de giro, 
sellos de franqueo, diezmos y anualidades eclesiásticas, 
salinas y otros ramos especiales, se creó en 1863 una de-
pendoncia oficial separada de la administración central de 
rentas, que antes de la reforma administrativa, no solo re
caudaba los derechos que percibían por aquellos conceptos 
las demás administraciones subalternas de la Isla, sino 
que recaudaba también, las de la capital y su J. HI perso
nal y sueldas consignados á esta nueva dependencia, son 
los que á continuación se espresan: 

4 Administrador depositario, ge fe de admi-
.. nistracion do 2." clase. : 

4 Contador, gefe de negociado de id. , i d . . . 
•A Olicial primero 

-4 Idem segundo 
4 Idem, ia 
4 Idem tercero 
4 Idem, id . , á 400 ps. fs 
4 liscribicnto primero 
4 Idom 
4. Idem » 
\ Idem 
4 Idem . 
5 Idem, á 400 
4. Guarda-almacén 
4 Vortero ". 
% Siiviontes^ á 480 

5.000 
3,000 
1,800 
1,600 
t ,400 
4 ,200 
4,000 

900 
S00 
700 
600 
500 

2,000 
2,000 

400 
360 

Se presuponen amialmcnlo para los gastos de material 
y escritorio do esta dependencia 4,000 m. fs., y 6,420 por 
el alquiler do la casa que ocupan sus oficinas. 

Los demás empleados subalternos para la recaudación 
do los derechos de las remas que están ó su rar^o en la 
capital y su J,, y las cantidades con que anualmente se Ies 
remunera, son las siguientes: 

Colectores decimales , , 45,800 
Idem del derecho de tiendas, al 3 y 4 po/o.. . 4,700 
A los escribanos, espendedores de sellos judi

ciales, al 3 p % 4,200 
A los lasadorcs de costas de escribanos como 

recaudadores do diferencias de papel sella
do en los procesos, al 0 p^/c 4,600 

Aios mismos tasadores como -reeaudadores 
del impuesto sobre cosías, al 5 po/o1, , . J. 3,500 

A l colector de cantidades rezagadas . .. ^ , , 4,000 
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Al idem de Hacienda y real audiencia de la 
Habana -V.OOO 

Al idem de censos, al 5 p % . 1,600 
Al ídem de temporalidades - : 600 
Al idem de anualidades eclesiásticas, al 5 p % . 570 
Al idem de papel sellado, de multas y docii- "\ 

mentos de giro, al 1 Va y 2 p% por sello " ' 
de franqueo 3^000 

Al idem de idem en el Horcón, por sueldo. . í SO 
Recaudador de productos de la universidad, 

a) 6 po/o 3^300 
Al colector de derechos de emancipados.. . ¿ 3 ,000 
A los espendedores de documentos de policia, 

al 6 po/o . 5,000 

Estos colectores tienen, ó que satisfacer en e l acto de 
sacar los efectos de les almacenes de la Hacienda su valor, 
ó prestar una fianza que equivalga á su importe- Las co
lecturías se sacan á pública subasta y se conceãeh al ñi-eíór 
postor en la forma que se detalla en el siguiente regla
mento. 

l u a t r u c c i o n 7 p l i e g o d e e o m l l c l o n c s p i t r a e l R e m a t e 
d e IÜ» tfubcolecturiaK d o r e n t a s , m t t n d n d i i j ? c r e a r 
e n l a I s l a d e C u h a p o r e l g o b i e r n o s u p e r J o r c i v i l , 
e n e l d e c r e t o a c o r d a d o c o n l a I n t e n d e n c i a « l e B v 
« l e n d a p ú b l i c a e n » D d e J u n i o d e t Q & X . 

C A P I T U L O I . 

Forma en que deben verificarse los remates* 

Articulo 1 .* «Los remales de las subcoíecturlas-depen-
dienles de la administración local de rentas de esta capi
tal, se celebrarán ante la junta de que trata el a r t í c u l o 13 de 
la insimccion de 9 de octubre de 1858, con la modilicacioD 
acordada por la intendencia de Hacienda en 48 de rnarzo 
del corriente año, respecto á los funcionarios q u e deben 
formar la referida junta, líl remate de las d e m á s subco-
lecturias do la isla, se verificará simultáneamente en esta 
capital ante la junta de que se ha hecho referencia, y en las 
ciudades y villas en que se hallan establecidas las admí-
nislraciones locales de rentas, ante las juntas subalternas 
que se crean para este efecto, listas juntas se c o m p o n d r á o 
del administrador de rentas respectivo, presidente, del pro
motor fiscal del juzgado y un oficial de la administ-racion 
local que desempeñará las funciones de secretar iornoñ VOÍ" 
y voto. 

Art. 2.° «Las subastas de las colecturías^ de rentas se 
anunciarán por la Gaceta olicial y periódicos de la respec
tiva localidad, con treinta dias de anticipación, r e m i t i é n 
dose para unir al espediente de fianza el ú l t i m o n d mero 
en que se haya publicado. 

Art. 3.° »Las subcolecturias de rentas no p o d r á n con
ferirse á ningún individuo ni sociedad particular, sino en 
pública licitación, 6 cuando celebrada esta no hubiese ha* 
Lido proposición. • -

Arl . 4.° jiCon el anuncio so insertará la presente ins
trucción y una relación' de las subcolecturias que biaban de 
subastarse, espresando el importe de la espendicion'en el 
último año dolos efectos timbrados, comb tipo Tegulador 
de los premios y de la fianza que deban prestai1 los rema
tado rea. 

iilnmedialamente, después de haberse hecho es l í i 'pu
blicación, remilirán las adminisfraciónes locales:á 'la cen
tral de rentas un ntinu-ro del periódico ó c e d u l ó n á falla 
do este, en que conste la piúlicacion.. - . • : ; 

Art. 5.° »Las pròposiciones so presentarán <en l a adjui-
nislracion central d& rentas y estadística ó en laé locales de 
rentas, en pliegos cercados y 'arreglados eKáotanaèote^al 
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adjunto modelo, espresando en et sohre ó cuLierta, que el 
contenido es una proposición para el remate de la subco-
lecliirl-i dií rentas que. se intenta subastar, lijando e l tiem
po ile l a eluracion d e l c o D l r a t o que no escedeiá ni bajará 
tlecuairo aííos, y espresando en l e t ra y con toda claridad 
los premios de espendioion. 

«Los prnmios no esccdtírán de los señalados en la re
gla \i ác \ decreto de 29 de junio último, á saber: 

nTros p*/* en los docunienlos di; policía en el territorio 
delas adiiiinislr.ieiones de la Habana , Matanzas y Villa-
Clara. Cuatro p7, cu el de las de Cufia y Pueito-Príncipe, 
y C pV» e" cl ^ lils de I)|llíir (ie'II'0 y trinidad; y res
pecto <fe los demás efectos timbrados no podrá esceder 
del 1 pV, en cl territorio de las administraciones do la 
Habana. Matanzas, Cuba y Villa-Clara y del 2 pV, en el do 
las ile Pinar del Rio, Puerto-Príncipe y Trinidad. 

>>St'rá nula toda proposición que comprenda mayor 
tipo, ó que incluya condición diferente de las do esta ins-
Irucrion. 

Modelo áe proposición que se cila. 

*•!>. F . de. T. vecino de , , enterado do las 
comliciouns para el reniate de las subcolccturias de rutilas 
hace proposición á la de (nqiti el nombre de la ciudad, v i 
lla ó pueblo) por el ténnieio de cuatro a ¿i os bajo los si
guientes preiíiios. 

np.ipolsollado, bufas, etc. . . . . p'f, 
»T)ocu<ncnlos de policía 

ftAcarapaftando en garantía la carta de pago dot prévio 
depósito quo está prevenido. 

»Kucha y firma. 

Art. 6.° i>A cada proposición se acompaPiará carta de 
pago ipie acredite haber depositado cl respectivo lícitador 
en l.i tesorería ^efíeral, ô en la admimsiracion loca) de 
rentas si es fuera de esta capital, el i p ' / , del tipo de re
caudación de la respectiva subcolecturla. 

»KI depósito podrá hacerse en nielálicoócn bonos del 
tesoro. 

»Si á la apertura del (diego, en el acío do la subasta, 
resultare no habiTse cciibtiUtido el depósito, ó que este no 
ascendim-o á la cantidad drtcrniinada, será desechada la 
proposición por mas ventajosa que sea, 

Art. 7." "Piinnpiará id remate con la lectura del 
anuncio y la de esta inslnicxiow; se abrirá» y leerán los 
pliego!, de proposiciones <[W; se hubii'sen presentado: y por 
liliimu, se esieiulerá acta en (pie se consignarán todas las 
cireun.siüiiciíts did acto y la adjudicación interina dela sub-
coleciurta de rentas que haga hi junta al mejor postor, fir-
iMütjüu aquel il iciiiienio los indniduos de la misuia y los 
licitadores adjudicatarios de la subasta. 

Art. a.u «La ad ni in isí ración central de rentas y osla-
dlsticü devolverá idinediaiamentc las carias de pago del 
prévio ilepósitoà los licitadores (pie no hubiesen obtenido 
el ri'm;il.:, cniismarido Jas de estos basta el oloryamicnto 
de la esciilura de la respectiva lianza. 

Art. &.•» »Kl dia y hora anunciados para el remate de 
una ó mas suhcolecturfas se constituirá la junta al tenor 
de lo precepinado en el articulo primero, y limante media 
hora se liaran cuantas esplicaciones ó aclaraciones pidan 
los postures. Trascurrido ese tiempo se principiará la 
aperiura de los pliegos presentados y abierto el primero, 
ya no se adiniiu-áu observaciones ni esplicaciones que in-
ternimpaii cl acto. 
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C A P I T U L O I I . 

Liciíífciones. 

Art. 40. i>No podrán ser licitadores los empleados del 
gobierno en activo servicio. Ni tampoco los deudores á la 
Hacienda por cualquier concepto. 

»Ii¡i el caso de que algún subcolector obtuviese des
tino pilbljco, cesará en la subcolecturla al finalizarei mes 
dentro del cual se le hubiese comunicado el nombramien
to, pero cuntimiará con la responsabilidad del contrato 
hasta que este termino. 

»S¡ por no ser conocida la incapacidad legal resulta 
rematador, será anulado el remato A su perjuicio y con 
pérdida del depósito prévio si esto existo al descubrirse 
aquella circunstancia. 

Art. -11. »A pesar de lo dispuesto en la primera parte 
ilol articulo anterior, los subcolectoros que obtengan des
tinos públicos pueden solicitar la trasmisión de su cargo 
á otra persona, y la administración contrai aprobarla, 
siempre que aquella reúna las circunstancias necesarias y 
no se perjudiquen los intereses de la Uacieiula, 

Art. 12, »IÍH el caso do aparecer dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá en cl acto entro los respeclivos 
postores nueva licitación A la voz por espacio de un cuarto 
de hora. 

»Si alguno de estos no respondiere por sf ó por 00car
eado al oréelo con documonlo bástanle, so entondorá que 
uceliua su derecho. 

Art. 43. »I,a administración contrai de ron las some
terá á la aprobación deliuitiva de la intendencia los ospo-
dicules de reinales de las subcoleclurias. 

C A P I T U L O HI. 

Garantías d la Hacienda. 

Art, U . «Aprobados quo sean los remates y nombra
dos lossubcolcclores' do rentas, se formalizará inmediata
mente el contrato por medio do escritura pública en la 
escríbanla del ramo, presentando aquellos ta fianza cor
respondiente en ol término improrogablo de un mos, y de 
no verificarlo caducará su nombramioiilo perdiendo ade
más el prévio depósito, 

»Los derechos de ia esciilura y do la copia que se con
servará en la administración central de rentas, serán de 
cuenta del rematante. 

Art. IB. «JÜ importe do las fianzas será cl equivalente 
á la sesta parlo del tipo respectivo de recaudación y podrá 
consistir en metálico, en bonos del tesoro ó en (lucas ur
banas ó rústicas por la mitad de su tasación y con sujo-
cion en este caso, á lo preceptuado en la Heal órden de 23 
de julio de 1802, 

uSocsceplúa de esta rcf;la la subcolecturla do esta ca
pital en atención á la considerable importancia de sus pro
ductos y á que vcrilicando sus enteros semanalmente no se 
necesita Ia garantia del equivalente á valores do dos me
ses; en cuyo concepto se le señala la dozava parto del tipo 
de recaudación con sujeción á las demás prescripciones de 
esta instrucción. 

Art. 16. »No se conferirá la posesión de la subcolec-
Inrla á ningun interesado hüsta que sea aprobada la fianza 
por autoridad competente y se otorgue la correspondiente 
escritura, previos los trámites establecidos en las disposi' 
ciones vigentes en materia de lianzas, á monos que el re
matador se obligue á pagar cu el acto de recibir los efec
tos timbrados climporle de los mismos, íntorío so llenen 
aquellos requisitos. 

Art. 17. «Los sub colectores queso nombraren según 
el articulo 29 presentarán sus lianzas en el término de 
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quiuce dias improrogables que empezarán á contarse des
de la Fecha en que se Ié¿ cómuniqòe él nombramiento. 

Art. 18. «Los subífDleetores que prefieran abonar el 
importe de los ef.'.ctos timbrados y documentos de policia 
en equivalencia de la fianza, les será admisible, pero que
dará en garantia del contrato el depósito prévio exigido 
para presentarse como Heitador, hasta que termine el con
trato. 

Art. 19. «Caducado el nombramiento de subcolector 
poi^faltá de fianza ó por cualquiera otra causa producida 
por el mismo se aplicará á la Hacienda el depósito previo 
como indemnizaciori dé los perjuicios que puedan irro-
gárselb. 

C A P I T U L O I V . 

Obligacimei de Ins subcolecíores. 

Art. 20. «Las subcolecturlas de rentas tendrán â su 
cátgo la espendicion de 

«Papel sellado. 
»Bulas. 
«Documentos de giro. 
«Sellos de correos. 
«Sellos judiciales. 
«Papel de multas. 
«Documentos de policía. 

Art. 21. «Los subcolectores no podrán ceder ni tras
mitir á otra persona el todo ó parte de su cometido, sin 
consentimiento de la administración central, pndiendo te
ner, bajo su esclusiva responsabilidad, dependientes en
cargados del espendio. 

Art. 22. «Todo snbcolector de rentas contrae al com
promiso de ingresar en las cajas del Tesoro monsnaltnente. 
ó en periodos mas cortos, si la administración lo creyese 
conveniente, el importe de los efectos timbrados que haya 
realizado. 

«Si no cumpliese con ese requisito el dia sefíalado, 
principiará el apremio contra él, tres dias después, por 
el valor total de las especies que lo hayan sido entregadas 
y en la forma prevenida para estos casos, considerándosele 
como deudor á la Hacienda. 

Art. 23. «Los subcolectores rendirán á la administra
ción local de que dependan cuenta mensual en la forma y 
época que por la misma se les prevenga. 

Art. 24. «Los subcolectores que obtuvieren sus cargos 
fuera de pública licitación, quedan sujetos á todas las re
glas y condiciones que se establecen por la histruccion 
para los que fueren nombrados mediante aquel acto. 

Art. 25. «Los subcolectores deberán establecer ef es
pendio de efectos timbrados y de documentos do poli
cía en un punto céntrico de la poldacion y tenerlo abierto 
por lo menos desde las seis de la maüana hasta las oclio de 
la noche; sin perjuicio de que por la conveniencia de faci
litar el espendio de sellos de correos para la mayor co
modidad del público, tengan venia de dichos sellos en 
cuantos mas puntos se consideren necesarios por los admi
nistradores locales. Para el señalamiento de estos puntos 
se pondrán de acuerdo los administradores locales con los 
subcolectores respectivos. 

C A P I T U L O V . 

Disposiciones generales. 

Art. 26. «Los administradores locales, facilüarán á los 
subcolectores con la pnntualid.ul y anticipación necesa
rias los efectos timbrados de cuyo espendio están en
cargados. 

Art, 27. «La Hacienda se reserva el derecho de estable
cer una ó mas snbcolccturías en poblaciones en que ya 
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exista una, si con esta no se atiende convenienlemente al 
servicio, según espediente en que asi so acredite. 

«En este evento y en igualdad de proposiciones se dará 
la preferencia alsubcoleeior ya establecido. 

Art. 28. «Para atender al servicio público, y á fin do 
que no haya población que carezca de efectos timbrados, 
la administración central de rentas y estadística y las lo
cales en su caso, atenderán á proporcionar los medios para 
que no falten lasespecios timbradas, ni quien las espenda 
en las localidades en qne no resulte rematador. 

«lín este caso podrá nombrarse interinamente, aunque 
seaá un empleado de cualquier ramo, con el abono del 
tauto p0/o señalado en la regla 14 del decreto de 29 de 
junio ultimo, y artículo 5." deesta Instrucción, exigiéndo
seles garantia suficiente ó el pago en metálico de las espe
cies que se le entreguen para el espendio. 

Art. 29. «Si después de verificadas las subastas algim 
interesado solicitare la subcolecturia que haya quedado sin 
ücitador, depositará previamente la misma suma qué se le 
hubiere exigido para tomar parle en el remate, y acemjja-
fiará á su instancia la carta de pago de este depósito, sin 
cuyo requisito no se le dará curso. 

Art. 30. «Laadministracion central podrá acceder ó 
no á la referida instaticia según lo crea conveniente á los 
intereses de la Hacienda y del público que ha de surtirse 
de los efectos timbrados; pero sea cualquiera la época en 
que la solicitud se presente y el nombramiento se haga, el 
contrato terminará el mismo dia que el de los demássub-
coleetores de la misma jurisdicción admiiiístrativa á que 
pertenezca la subcolecturia que se le confiera. 

Art. 31, «Ningun contrato podrá rescindirse sin ta 
conformidad delas dos partes contratantes reservándose, la 
Hacienda, sin embargo, la facultad de exonerar de su cargo 
á los subcolectores que, íaltareti al cumpUmieiito desús 
deberes, sin perjuicio de exigirles ademas la responsabi
lidad en que hubieren incurrido. 

Art. 32. »Cualquiera reforma que en las Instrucciones 
y disposiciones vigente creyere el gobierno oportuno in
troducir no dará derecho a los subcolectores para , recla
mar indemnización de ninguna clase, pero podrán pedir 
la rescisión de su contrato, que les será concedida al termi
nar el mes en que la soliciten, ó en el inmediato si la peti
ción es en la segunda quincena. 

Los demás gastos generales que abona el Estado anual
mente por las cajas de las oficinas di- esta capital, son: 
24,000 ps. fs. para la traslación de los caudales de las ad
ministraciones subalternas á la central; 6,500 para las im
presiones de los prés»puestos; 14,000 p^ra sueldos deven
gados dolos individuos quc>iendof<.mciouaríí>s en la Penín
sula son destinados á Cuba, á los que se les abona el sueldo 
que disfrutaban desde el dia de su embarque hasta su lle
gada, y el importe del viage, y 14,400 por el costo de la 
conducción desde la Peninsula de papel sellado, documen
tos de giro, bulas, cU-. 

La venta de bienes de las estinguidas comunidades reli
giosas está (ambien á cargo de esta administración local, 
en la forma que marca el reglamento que á contitiuacion 
insertamos: 

C A P I T U L O I . 

Oi'ganÍMcion y atribuciones de las autoridades y depen
dencias que han de tener â su cargo la venta de bienes de 

las estinguidas órdenes de regulares. 

Artículo 1.0 «La venta de los bienes que pertenecieron 
á las comunidades de órdenes regulares en la isladeCuba, 
acordada por Real decreto de 18 de julio de 1862, estará á 
cargo: 
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4 .o j.Del gobernador superior civil. 
!/> iiT)e ia mlerulencia dc Hacienda piVblica. 
3,'o «De la adminislracion cnnlral de renías y estadlsíi-

ca v'dn las administraciones locales dc rentas. 
4 « B De la jiinia dc ventas, que establece cl ãrticiilo 14 

del Real <lecteto dc 18 dft julio de 1862. 
B." ft Del juzgado de Hacienda de la Habana y de los jnz-

gaclos d« primera i -jsl.incia en los demás distrito¿ dc la Isla. 
Art. S.c " l i l yolternador superior civil, en virtud de las 

racultádesqnelc confiere el Ueal decreto do 25 de noviem
bre de 1863, nombrará, á propuesta del iniendcnte, los 
consejeros dc administración y las dos personas notables 
por su arraigo, probidad y saber que han dc formarparlo 
de ta junta uc ventas. 

A r i . 3 .° "Presidirá esta junta el administrador central 
do rentas y estadística. 

«A falta del administrador central, hará de pnwidonte 
fit consfTjoro de administración que designe el gobernador 
superior civil Ò el que asista <1 la reunion, si accidenialiuen-
te no jmdiese concurrir á ella el que haya sido nombrado. 

Art. 4 .° «Kl gefedel negociada de bienes de reculares 
en la administrarion central de rentas y estadística, hará de 
secretario en la junta dc ventas. 

Ar i . 5 .° »E1 gobernadorsupcriorcivil, á propuesta do 
la iiitciidnncia, nomlirará los vocales de las comisiones que 
han de dividir las fincas A queso refieren los artículos 130 
y (31 d tí este reglamento, y autorizará las personas quedo-
signa el articulo 2 i , para ejercer el cargo dc peritos tasa
dores de los bienes que hayan de venderse. 

Art. 6.o nLa administración caUrai *lo rentas yosla-
distict, quo adniiuislra los bienes do regularen, tendrá ásu 
cargo, en la forma quo dispone este reglamento: 

1.a «I a formación do inventarios de los bienes vendi
bles y do los quo rilaban escopluarse do la venta. 

I . " "La formación «le los modelos para solicitar las ven
tas, na ra ia conversión de arrenda miemos en censos y para 
la reuendon de o-tos. 

3.*' »I,a instrucción de los espedientes á que la venta 
diere lugar en la vía administrativa. 

i . " »La ejecución de los acuerdos dc la junta do ventas 
y de las providencias del intendente. 

«Lis. administraciones locales do rentas Auxiliarán á la 
administración central, y como depend en cías subordinadas 
suyas, ejecutarán lasóruenes que ésta les comunique on to
dos los asuntos A que este reglamento se refiero. 

Ar i . 7.o «Corresponde á la junta do ventas: 
i " nlíxaniinar los inventarios y los espcdienlea que 

forme la admiiiistraciou central y acordar su aprobación, 
rectifica don ó ampliación cuando lo crea conveniente. 

S.» nproponrr á la intendencia la resolución delinitiva 
que corresponde en cada uno de ellos. 

Arl . 8.° (.i;i jtiznado <!c Hacienda en la Habana, y loa 
do (triinrra inslancia en los demás distritos de la Isla, pre
sidirán la subasta y practicarán las demás diligencias que 
s.1 i^s encomiendan en el articulo 12 del Keal decreto de 
18 de ju l io de I8G2 y en este reglamcniu. 

Art. 9.° «Corresponderá á ia ¡nleiidencia: 
» U aprobación ó desaprobación do las resolucio-

iies de la junta de ventas, esceptuando las que se refieran 
á la inslTiiccioii de espedientes, las cuales serán ejecutivas 
desde Uipgo y solo se .cometerán á la aprobación do la in
tendencia cuando los íníeresndos ó algún individuo do la 
junta lo pidiere. 

í*" «La inspección ó dirección inmediata dc los asun
tos de ventas que le corresponde, con arreglo al decreto 
do 35 <Jo noviembre de 1863, lo mismo que la do todos los 
«oRocfos de Hacienda. 

Art. i o , ni^s providencias del intendente cansaránes-
lailn cuando sean apelables por la vía contenciosa, yen 
esta forma podrá reclamarse, contra citábanle el consejo do 
admimslracion de la Isla. 

*Si por razón de la materia 6 el carácter de las provi-
ueocias, no procediese, entablar un recurso de esta clase, 
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los iníeresados tendrán derecho para recnirií'fll gobierno 
de S. M. por la via administrativa, con arreglo a lo dis
puesto en el ariículo 30 del Real decreto dA 85 de noviem
bre dc 4863. ' 

»Iil gobernador superior civil podrá también interpo
ner el velo á la ejecución de las providencias del intenden
te, sobre estas materias, en los casos espresados en el ar t i 
culo *& del mismo docrolo y en el articulo 45 de osle re-
glamonto. 

CAPITULO, n. 

Trabajos preparatorios para la venta, 

S E C C I O N PRIM E R A . 

Dc la formación y publicación de inDentarhs. 

Art. i l . «Constituida la junta do ventas, somotorá A 
su exámen la administración contrai do rentas y estadísti
ca ol inventario general do los bienes de regulares que, en 
cumplimiento do la Heal órdon do 18 de julio de 1862, 
debo tener formado, con espresion do la naturaleza, valor, 
productos, cargas y demás circunstancias de cada pro
piedad, i 

»Con el informe de la junta se pasará el inventario ge
neral á la intondoncia, y aprobado por ósta, dfl conformi
dad con el parecer do aquella corporación ó con las modi
ficaciones quo jingiiQ oportunas, so conservará en la admi -
nistraciou central para los efectos convenientes. 

Art. 42. «La administración central do rentas y esta
dística romitirá á las administraciones locales una copia (ib 
la parle dol inventario general quo comprenda los ni en 08 
situados sobre el territorio década fidministracion, á (la do 
que estas dependencias puedan ejecutar, respecto de los 
bienes quo estén á su cargo, los India jos quo exige el Ileal 
decreto dn 18 de julio de 1862, y los que acuordo la i n 
tendencia para llevarlo á cabo. ' 

Art. 13. uKI inventario general en la administración 
central y los parciales on las locales, se exhibirán durante 
las horas do olioina, á las personas que quieran enterarse 
de su contenido. 

Art. 14. » u administración central de rentas y esta
dística formará tambion y elevará al gobierno superior c i 
vi l , por conducto de la mtondencia, una relación de los 
edifícios y dc las fincas que deban escopluarso de la venta , 
con arreglo á lo dispuesto en ol articulo 2.a del Heal decre
to de 48 de junio do 1862. 

»lil gobernador superior civil, después dooir á los pre
lados diocesanos ó á las autoridades que jungue oportuno, 
maoífeslará si «onvjejieó no escepluar de la venia cual* 
qttictM de las lincas A edificios que uo eslAn incluidas en 
a relación, ó enajenar alguno de los que se halbm desti

nados á un servicio prtblíco, y con este parecer, devolverá 
la relación á la ifitendcncia. 

nfil mifiidente la pasará luego á la junta do ventas, y 
en vista de lo quo ésta proponga, aprob.irá la relación, en 
la misma forma que ol inventario general á quo se refiero 
td arlleuln 11 de esto reglamento. 

Art. 15. nSi el gobernador superior civil no estuviese 
conforme con la decision del intendeu te, podrá suspender 
su ojccticion y elevar cl espedienle á la resolución del go
bierno supremo. 

Art . 1G. »Hn viíta dn la resolución del gobierno <> del 
intendente en su caso, se harán las deludas anotaciones en 
el inventario general y en los parciales; fonoándoso con 
arreglo á ellos dos nuevas relaciones, una de las lineas 
vendibles y otra de las quo deban oscepluarae do la venta. 

Art. 17. »U3 relaciones de que trata el articulo anlo-
rior, se remitirán á las administraciones localesyse publi
carán en ta Gacela de la Habana. 

»l)ft la misma manera se anotarán en los inventarios, 
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CQoiuniearin b las administtaciones locales y publicarán 
en la Gaceta los nuevos, descubrimientos de bienes perte-
necioDles al Estado y las alteraciones que se hagan en las 
relaciones de fincas esceptuadas de la venia. 

Act. 18. »La administración central de rentas y esta
dística formará, por último, para cumplir lo dispuesto en 
el artículo i 9 del Real decreto de 18 de julio de ^ 862, una 
relación, de tas fincas cuyos arrendamientos hayan subsis-. 
tido en una misma familia desde el año de 1800, sin que 
la venta total ó la de cada una do las snerles en que está 
dividido el arréndamieuto, hayan escetlido cu su origen ó 
en el año último de 137 ps; fs. 50 es. 

»Esla relación pasará á la junta de ventas para su exá-
men; y con el informe aquella corporación se someterá á 
la aprobación de la intendencia. 

«Después de aprobada, se'corhunicará por la adminis
tración central á las administraciones locales y so publica
rá en la Gaceta de la Habana. 

Art. 19. «Durante los cuatro ó seis primeros meses, á 
contar desde el día en que aparezca en la Gacela la relácion 
áquese refiere el articulo anterior, no se dará curso á nin
gún espediente en solicitud de compra delas fincas com
prendidas en aquella; relación, á fin de no perjudicar á los 
tenedores de las mismas en el derecho de convertirlas en 
censoyde redimir istos, que se les conceden en el artícu
lo 19 del Real decreto do 18 do julio de 1862 y en la con
dición 16 del artículo 26 de este reglamento. 

SECCION SEGUNDA. 

De (a formación de modelos para solicitar las ventas. \ 
Para pedir la rendición áe censos,—Y para convertir e'i 
v estos los arrendamientos anteriores ataño de 1800. 

Art. 20. »La administración central de rentas y es
tadística, teniendo en cuenta lo que dispone el articu
lo 221 de fa Instrucción de 31 de mayo de 1858, procede-
rá^desde luego á formar los modelos ó formularios de las 
solicitudesquehayan de presentarse á la misma dependen
cia, con el objeto de: 

1.0 »Comprar solares por el tanto. 
2. ° «Convertir arrendamientos en censos. 
3. » «Redimir censos. 
í.0 «Comprar fincas en subastas. 
b." "Comprar censos en subastas. 

»Si de los datos que reúna la administración, resultase 
que no lia y arrendamienlos anteriores al présenlo siglo, y 
con las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
18 de julio de 1862 para poder convertirlo en censos, se 
omitirá la formación del modelo mim. 2. 

Art, 21. »Los modelos ó formularios que forme la 
administración central de rentas y estadística se someterán 
al exámen de la junta de ventas* y á la aproliacion dela 
mtendencta. 

»Una vez aprobados, se imprimirán y depositarán en 
la administración central y en las locales para entregarlos 
gratis á las personas que quieran interesarse en los nego-
gociosá que los modelos se refieran. 

Ar. 22. »>La primera hoja de los impresos de que tra
tan los artículos 20 y 21, contendrá en su reverso las con
diciones esenciales, tanto generales como particulares, con 
que ha de llevarse ácábo, seguri lodispueslo en el Heal de
creto de 18 de julio de 1862 y en este reglamento, la ven
ta, redención ó conversion á que se contraiga la solicitud 
quo los interesados presenten. 

»En los modelos números 1, 4, y 5, se incluirán tam
bién las tarifas de los derechos de los peritos tasadores y 
las tie los demás encargados que los devengan por su inter
vención en la subasta, posesión y escritura de la finca ó 
censo á que se refiera el modelo. 

SECCION TERCERA. 

Del nombramiento da peritos tasadores. 

Art. 23. «La administración central de rentas y esla-
dislica, formará una lista de los peritos tasadores autori
zados competentemente para funcionar en los á'santos d3, 
olicio y designará entre ellos, por turno riguróèo, los que. 
han de practicar la tasación y demás operaciones necesarias 
para determinar el valor de las fincas que.hayan d<5' 
venderse. 

Art. 24, »En los puntos donde no haya peritos tasa^ 
dores deoflcio, et gobernador superior civil , á propuesí# 
de la intendencia, auíorizará para ejercer aquel cargo a 
las personas mas idóneas, prefiriendo las que tengan l a 
cualidad de alarife, maestro tolerado, almotacén 6 inteli 
gente de campo, según lo requieran las necesidades de ca-' 
da localidad. 

«De las personas asi autorizadas, se formará una se
gunda lista por distritos, y con arreglo á ellar turnarán en 
la práctica de las diligencias que ta administración central 
les encomiende, 

CAPITULO m. 

Anuncio de las ventas— Conversion de los arrendamientos, 
en censoSt y redención de estos. 

Art. 25. "Terminados los trabajos preparatoriosá que 
se refiere el capítulo 2.° de este reglamento, se anunciará 
al público por la intendencia, que desde aquella fecha se 
admiten en la administración central de rentas y estadís
tica y en las administraciones locales de rentas, soli
citudes 

«Para la compra en pública subasta de los bienes y 
propiedades de regulares, anunciados en venta; 

«Para la redención de censos; 
«Y para convertir en estos los arrendamientos á que so 

refiere el artículo 19 del Real decreto de-18 de jul io 
de 1852. , • • 

Art. 26. «La venta de propiedades, la redención de 
censos y la conversion en censos de los arrendamientos 
que menciona el articulo anterior, se llevarán á cabo bajo 
las condiciones siguientes: 

1. » «Todos los bienes sa venden con las servidumbres 
y cargas que legítimamente reconozca cada propiedad ú 
favor de particulares ó de instituios subsistentes une no 
sean del listado. Lslas cargas serán cumplidas por el com
prador, rebajándose su importe en la liquidación del 
precio. 

2. a «Las cargas que graviten sobre toda la masa de 
bienes y las que graven propiedades determinadas y sean 
de naturaleza espiritual, ó tengan por objeto atenciones 
del culto, instrucción pública, beneficencia ú otro servicio 
dej Estado, pasarán al presupuesto general, con arreglo a l 
artículo 26 del Real decreto de 18 de julio de 1862, vetw 
diéndose los bienes libres de todas ellas. Esccpliiansede 
esta disposición las cargas especiales de cualquier natura
leza que estén al servicio de particulares por lianiamiento 
de los fundadores ó de la ley. 

3. » «El Estado se obliga á la eviccion y saneamiento, 
«Citado dentro del término legal-, si resultare en los 

bienes vendidos alguna responsabilidad que no se hubiese 
tenido presente en la venta, devolverá al comprador l a 
cantidad que como parte del precio deba rebajarse, (^acep
tará la carga en la forma establecida en las dos condicio
nes anteriores. 

4. a «Ninguno de los bienes puestos en venta por e l 
Real decreto de. 13 de julio de 1862, podrá vincularse, n i 
pasar nunca á manos muertas. 
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5.* nLas ventas que se hagan en virtud desque! de

creto, no adendarán hipoteca, alcabala, alcabalilla, ni otros 
derechos que los espresatlos en este reglamento. 

«Tampoco adeudarán derechos de hipoteca, alcabala y 
alcabalilla en .las revflntas que se lindan dentro de cinco 
años, contados desde la hecha por el hstado. 

e,1 »Jíl pago de los derechos periciales y cnrialos que 
según la clase de bienes devenguen los peritos, escribano, 
empleados y anotador de hipotecas, por la apreciación, 
subasta, posesión y escritura, será obligación de los com
pradores, con sujeción á las tarifas que se incluyen en 
este reglamento; quedando absolutamente prohibida la 
exacción de cualquiera otra especie de emolumentos. 

7. *- «La venta de bienes de todas clases se hará en su
basta pública con las escepciones que se espresarán. 

8. » »Las fincas cuyo valor integro de tasación no esce
da de 1,000 ps. fs., se venderán al contado, admitiéndose 
la postura que llegue al 60 p'/, de dicho valor, y sobre 
ella, las pujas á que dé lugar la licitación. 

9. » »La menor postura admisible para las fincas cuyo 
valor esceda de 2,000 ps- fs., será la que llegue al mismo 
valor integro; pero se concederán para el pago los plazos ó 
descuentos que luego se espesarán. 

40. «Los censos, cuyos réditos no escedan de pe
sos fuertes anuales, so enagcnaiáii al contado, capitali
zándolos al respecto de 100 de capital p o r i 2 de renta 
anual. 

-11, nLos censos cuyos réditos escedan de 10 ps. fs. 
anuales, y no de 50, se enagenarán lambió» al contado 
capitalizándolos al respecto de 100 por 11 de renta, 
anual. 

42. »Los réditos cuyos censos escedan de 50 ps. fs. 
anuales, se enagenarán capitalizándolos á razón de 100 
por 7, pero con las esperas ó descuentos que se espresarán 
en su lugar. 

43. »Los poseedores de solares arrendados en que se 
haya edificado, podrán comprarlos sin concurrencia, en el 
término do seis meses contados desde la fecha del anuncio 
general de venta, tomando por base la tasación que sirvió 
para el arrendamiento. 

4 4. «Igual facultad tendrán y por igual tiempo, los 
poseedores legítimos de.edificios construidos en solares no 
arrendados; pudiendo adquirir eitos con arreglo á la tasa
ción que se les haga... 

45. «Ksiasadquisiciones de solares en venia privada, 
se harán bajo iguales condiciones de tipos, plazos, etc., 
que se han espresado para las lincas y se ospresarán para 
la. y&nta en subasta de los bienes de lodas clases. 

4 6. »Los ducííos de edifícios, solares, y fincas rdsticas 

3ue desde el aiio (le 1800 hayan estado en arrendamiento 
entro de una misma familia, sin que la renta anual de 

todo el fundo 6 de cada una de las suertes en que esté di
vidido, esceda de 437 ps. fs. 50 cent., (í,4O0 rs. do plata 
fuertes), tendrán también un plazo de cuatro meses, con
tados desde la fecha del anuncio general de venta, para 
convertir estos arrendamientos en censos, graduando el 
capital de estos á razón de 100 por 5 de la renta que pa
guen al Estado. 

»Habrá además otro plazo que con el anterior comple
te seis meses para la redención de los mismos censos, y 
cuando la pidieren, se hará la nueva capitalizacioii venal, 
como queda dispuesto. 

47, «Los dueños de censos tendrán igual esperado 
seis meses, contados deede la misma fecha para poder re
dimirlos por el valor de la capitalización venal y con arre
glo á las- basés que quedan establecidas y las que se espre
sarán en este reglamento. 

18. «Los dueños, arrendatarios ó poseedores de pro
piedades, solares ó censos que en el término prefijado no 
tiicieren uso de loS derechos ques« mencionan en las con-
dipçnes.:4|3,.4i4i,;46 y 47., perderán estos derechos^ y los 
bienes ¿6. .ceneoç á. que se . lefierepne venderán en pública 
subasta como las deaiás propiedades de régularea* . 
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49. »IÍI precio de las ventas que se realicen fuera de 

subasta, el do la redención de los censbá y los do todas las 
enagenaciontfs que según este reglamento no deban ser sa
tisfechos en letalidad al contado , podrán pagarse en la 
forma y con las condiciones que establece el articulo 45 
del Real decreto de 18 de julio de 1862. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones generales sobre la mírttecion. de los e$pe-' 
dientes. . 

Art. $7. «La administración central de rentas y esta
dística, llevará un registro especial de los espedientes de 
euagenacion de bienes de regulares: abrirá en él asiento á 
lodas las solicitudes que se le presenten, dándoles su n i l -
mero de órden, y anotará después los trámites que tenga 
el espedien:e hasta su terminación. 

Art. 28. »i;i número de órden del registro especial se 
pondrá también en la partida del registro general en que 
estén anclados los bienes que comprenda la solicitud; y 
en cada una de estas, se e&presará la partida del regis
tro general do bienes que corresponda á la propiedad soli
citada. 

Art. 29. «Cada solicitud de compra, redención ò con
version, se contraerá á una sola finca, censo ó arrcuda-
iniento , esto es, al contenido de una sota factura del re
gistro general. 

Art. 30. «Las solicitudes uue teñgan por objeto com
prar en subasta bienes situados fuera del distrito de la 
Habana, se formarán por duplicado, y en ambos ejempla
res se pondrá copia de la partida correspondiente del re
gistro general y de la relación de cargas que esprtfsan lo& 
artículos 30 y 50 de este reglamento. 

Art. 31. «Cuando la solicitud de compra, redención ó 
conversion, so presente en la administración local del dis
trito donde radiquen las fincas, pondrá aquella dependen
cia nota esprosiva de la solicitud en la partida correspon
diente del registro especial quo tiene á su cargo y dará 
cuenta de tado á la administración central para que dis
ponga Lo que proceda sobre la tram ilación sucesiva del 
espediente. 

CAPITULO V. , 

Venía de solares por el tanto—conversion de arféndü* 
míenlos en censos^y tedéñeion de iesíos.' 

SECCIÓN PRIMERA.. 

De la enagemeion de solares por el tanto. 

Art. 32. «No se admitirán solicitudes para comprat 
solares por el tanto de su tasación sin concurrencia de 
licitadores, sino á los arrendatarios del terreno ó á los 
dueños de los edificios, y durante los seis meses concedidos 
paca hacérosla petición. 

Art. 33. «Las solicitudes de esta clase deberán pfe-, 
sentarse acompañadas de una certificación del comisariò 
de barrio ó pedáneo respectivo, on que se esprese la si
tuación del solar y la existencia del edificio en éíCOtiÈ-
truido. 

Art. 34. «En la misma solicitud se dirá si hay ó no 
arrendamienlo del solar: en el primer caso espondrá su-
cintanienlc las circunslaflcias del contrato, y en ambos la 
siltiacion y dimensiones del terreno que se pretende ad
quirir. 

Art. 35. «Cuando no haya prévio arrendamiento, de
berán los promovenles acompañar & 1* solíüitudyie-Com
pra una manifestación en'que se declaren'üeupimtes del 
solar con espposion deltltulo ^uetefríasiítaj-alItttítódoÉe sii 
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mimo lieoipo á pagar lo que adeuden por razón de atrasos. 

' EsLe documento servirá í la administración para abrir 
asiento al solar con el capital en que sea tasado en eí espe-
diéflte de venta y la renta de 5 p7# anual desde la fecha de 
sú ocupación. 

' Art'. 36. «Presentada la solicitud de venta en la ad
ministración central con las circunstancias espresadas en 
los artículos anteriores, el administrador hará copiar en 
ella la partida del registro general en que se halle inscrito 
el arrendamiento del solar, ó una certificación de no ha
llarse arrendado, añadiendo si lo estiivo anteriormente 
bajo el mismo concepto y en que términos, 

»lin ambos casos, se espresará además, de qué predio 
procede el solar que se pretende; si contiene algunas 
obras, escombros ú otros materiales de algún valor, per
tenecientes al listado, si reconoce algunas cargas y cuáles 
son estas. 

Art. 37. vCuando el solar no se halle arrendado, el ad
ministrador central de rentas y estadística, dará órden 
para,quo proceda á su mensura y tasación, designando los 
paritos que estuvieren en turno para ejecutarlo. 

. ^La tasación se hará con arreglo á los principios que se 
establecen para la. de la de las lincas en subasta en cuanto 
sean aplicables, y al pié de ella anotarán los peritos sus 
derechos, tomando por base el mismo precio de la tasa
ción y sujetándose á la tarifa inserta en el articulo 414 de 
osle reglamento. 

Art. 38. »Conocido el valor de la tasación que sirvió 
do base al arrcndainicnto ó el de la que se haya practicado 
para la venta, se exigirá al promovente que manifieste 
por diligencia escrita 

A.» »lin el caso de no esceder dicho valor de 1,000 
pesos fuertes, si está dispuesto á satisfacerlo (á razón 
de 60 p'/i) al contado, conforme á la condición 8.* del ar
ticulo 26 de este reglamento. 
¡"iY %.0 nEscediendo el valor de dicha cantidad, si opta 

poripagarel todo de la tasación en los plazos que concede 
la condición 19, ó prefiere anticipar algunos ó todos, con 
los. descuentos espresados en el párrafo último del articu
lo ñ 5 del Ileal decreto de 4 8 do julio de 1862. 

Airt. 39. »lin vista de estos antecedentes, la adminis-
ttatiion liquidará el crédito, sacando al frente el 60 p0/o ó 
ol total de la tasación con deducción de cargas deduciblcs, 
si las hubiese, descontará el 8 p"/o anual de los plazos 
que e! comprador quiera anticipar, y señalará las épocas de 
contado y plazos en que ha de pagarse el liquido re
manente. 

Art. 40., »E1 adiniaislraçlor requerirá al interesado pa
ra que suscriba su conformidad á esa liquidación y deposi
tee! décimo de la tasación del solar, en garantia de que no 
desistirá de la pretension de comprarlo. 

«Después pasará el espediente á exámen de la junta 
de ventas prévio informodel negociado dé bienes de regu
lares, y con el dictáinen de aquella corporación, lo some
terá tfido á la aprobación del iniendente. 

Art* 44, »Aprobado el contrato y la liquidación espre
sadas 0n los anteriores artículos, el administrador requeri
rá al comprador para que sobre el décimo que tiene en 
depósito, entregue en arcas reales lo que falte para com
pletar la cantidad que debe pagar al contado y los dere
chos de los peritos si los devengaron. 

«Con estos dalos, que hará consignar en el espediente 
y prévio informe de la jimia de venias, dará cuenta de to
do á la iitlcndeucia para queesla ordene, si lo cree arre
glado, el otorgamiento do Ja escritura de venta. 

SECCION SEGUNDA. 

De la conversion de armidamientos en censos. 

. Art. 42. «Las solicitudes que tengan por objeto la eon-
yersion de arrendamientos en censos, irán acompañadas 
de jos documentos que pruebeo el parentesco de todos los 
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arrendatarios que hayan poseido lh finca desde el año 
de 4800. 

Art. 43. »A continuación de la copia de la partida del 
«gistro, pondrá la administración central una nota á ú 
estado en que se halle la cuenta del pago del arriendo en 
el espresado tiempo. 

A n . 44. «Los interesados en estas solicitudes harán 
constar por su parte que tienen todos los requisitos esta
blecidos para la conversion en el articulo 26, condición 46, 
y que está satisfecha la renta del arrendamiento hasla la 
última anualidad vencida. Faltando alguna deesas cir
cunstancias, quedará sin curso el espediente. 

Art. i 5 . "Cuando se hayan acreditado todos los estre
mes á que se refieren los artículos 43 y 44, se hará la capi-
latizacion del arrendamiento, que será la demostración 
del capital nominal que corresponda á la linca, á razón 
de 100 de capiial por cada 5 de la renta que pague en la 
actualidad. Si hubiere cargas se deducirá su importe del 
capital liquido acensuable. 

Art. 46. »IÍI administrador dará conocimiento de esta 
operación al arrendatario para que por diligencia consig
nada en el espediente, manifieste si está conforme en ad
quirir la propiedad dela finca, reconociendo sobre allá 
dicho capital liquido al 5 p0/0 anual de rédito y las cargas-
anejas que deberá pagar en lo sucesivo. Con el resultado 
de esta diligencia, siendo aiirmativo, y el informe del ne
gociado de bienes de regulares pasará el espedienteá exá
men de la junta de ventas, y con su dictámen, lo somelerl 
el administrador central á la aprobación dela intendencia, 
para que esta apruebe el contrato, si lo cree justo, y orde
ne el otorgamiento de la escritura censual, previo el pago-
Je lodos los derechos que el censualista adeude. 

SECCION TERCERA. 

De la redención de censos. 

Art. 47. »A continuación de las solicitudes de reden- • 
cion de censos y después de la copia de la partida del re
gistro, se insertará certificación del estado en que se halle 
la cuenta corriente de sus réditos, y mientras no consteés-
lar solvente el deudoi hasta la última anualidad veilcida,; 
quedará sin curso el espediente. 

Art. 48. «Cuando conste la solvencia, continuará e l ' 
espediente los mismos trámites de capitalización, deduc
ción de cargas y aceptación de ambas operaciones dispues
tas para los censos que se han de subastar, pero sin el an
ticipo de 5 p % . Si el valor del censo llega á la categoría^ 
de los que se cnagenan á plazos, espresará también el pro
movente si está dispuesto á anticipar algunos úo ellos coa 
los descuentos establecidos. 

Art. 49. »Con arreglo á estas manifestaciones: se prac^ 
ticará la liquidación y designación de los pagos en sus 
respectivas épocas; avisando al censatario para que deposi-: 
te fo correspondiente al contado y anticipos. 

»Puesta nota espllcila en el espediente de haberse veri
ficado la entrega, se pasará esta á exámen de la junta de 
ventas, prévio infoime de negociado de bienes de regula*, 
rosen la administración central, y con el dictáinen Sa la 
junta se someterá todo á la intendencia para que apruebe-
el contrato, si lo cree procedente, y ordene el olorgamiea-
lo de la escritura de redención del censo. 

CAPITULO Y I . 

Enagenacion de fincas y censos en subasta. 

SECCION PRIMERA. 

De la divisiony tasación de las fincas, '. 
Art. 50. »A continuación de las solicitudes que se pre^ 

sentenpara la adquisición de fincasen subastas, pondrá la 
administración centrai - ; -.:;i-s 
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1.° «Una nota de la partida del registro eu que eslé 

inscrita la fi.ica, cuya compra se solicita. 
S.0 »Un rosúmen desús cargas. 
3.° »Uu informe sobro la naluraleza, exoiicion, conte-

niilo, valor y prodnelos «U». la fimra, claso de esplolacion it 
fjuf! esté destinada, persona quo 1J lleve n i nrroiidaiiiicnto 
y duración de este contrato, expresando si está ó no sujeto 
á la caducidad dispuesta en el articulo 21 del lUial decreto 
de •18 de julio de 1862, y el estado en que se halle la satis
facción de sus cargas, cou todas las demás circunstancias 
qvifi convenga tener présenles. 

Art. 51. «Reunidos estos antecedentes, si la finca no 
está ya dividida en solares, en ctimplimienio de lo que pre
viene el articulo ¡i.0 del Real decreto de 18 de julio do 1862, 
examinará la administración central si conviene ó no hacer 
esta division antes de proceder â la tasación pericial, pa
sará en seguida el espediente á (a imita <le venias, y con 
sn informe someterá esta cuestión á la resolución de la in
tendencia. 

Art. 52. "Cuando se acuerde la division de !a finca on 
solares, el administrador centra! designará el agrimensor 
que eslé en turno para que proceda á ejecutar esta opera
ción, c.oti asistencia de un repiescntanle de la muuicipali-
dad donde se halle sitúa da la linca y con entera sujeción á 
las disposiciones del gobierno sobre la dirección y anchura 
de las calles y situación de las plazas. 

Art. 53. nlín el plano que levante el agrimensor, se 
mmieraráu los solares, espresando en los mismos las d i 
mensiones y la tasación de cada uno. 

«Estos datos se consignarán también en una memoria 
que el agrimensor debe acompañar al plano, y servirán de 
tipo para la venia de lossol¡ires. 

Art. 54. »lil trabajo del agrimensor no devengará de
rechos iimicdialamente; pero los compradores de los sola
res le abonarán, antes de la toma de posesión, los que le 
correspondan percibir ron arrollo al tanto p0/o sobre la 
tasación que el adminisirador central le baya señalado al 
encargarle la formación del plano. 

Art. 55. nlil plano y la memoria á que se refiere el ar
ticulo 53, se enlreyarán por el agrimensor en la adminis
tración central, para que éfla los someta á la aprobación 
dela intendencia, prévio iiiibrme del negociado de liienes 
de regulares y de la junta de ventas. 

Art. 56. «Obtenida la aprobación, se escribirán los so
lares en el registro general como lincas separadas, y se 
anunciará la venta de cada uno de ellos en púldica subasta. 

Art. 57. t'Cu.iiido no se acuerde dividir en solares la 
finca cuya venia se baya pedido, el adminibirador central, 
despuesde consignar en solicitud los antecedentes á que se 
refiere el articulo 50, dispoudiá que bagan la tasación do 
de aquella propiedad los peritos á quienes coiresponda, y 
á falta de estos los que les sigan por turno. 

Art. 58. «Los peritos designados por el administrador 
maitifeslaráti por estrilo su aceptación, bajo juranmilo de 
proceder bien y lealmente en su encargo, y su contesta
ción se unirá al espediente. 

Art. 59. nDentro del tercer dia después de haber reci
bido la órden del administrador, senondrín los peritos de 
acuerdo sobre el modo de proceder a la tasación, facilitán
dolos el administrador las tasaciones de la niisma finca que 
anleriormenie se hubiesen becl.o, pero ún peiniilirlcE sa
car de las olii'inas ntngiin espediente. 

Ai t . 60. «Para hacer la tasación, tendrán los peritos 
en cuenta todas las circnm-taneií.s de la finca ó terreno 
enagenable, como ron los reñiros de población 6 fincas que 
baya á sut inmediaciones, las costas, puertos y vias de co
municación vecinas, y en geneial cuanto pueda aumentar la 
estimación de los terrenos, la de los materiales de cons
trucción existentes y la de construcciones ftiluias. 

Art. 61. "La tasación se hará por todo el valor actual 
de las fincas, en dinero metálico, sin bajar cargas. HI ca
pital quo representen las que hayan de quedar de cuenta 
dp los compradores, se bajará luego del precio del remate. 

TOHO n i . 

Art. 62. »En las tasaciones de fincas rústicas, se apre
ciarán con separación las tierras, los edificios, los enseres, 
los esclavos, los ganados y los bosques, totalizándose los 
respectivos va hires en un resúmen final. 

Ar l . 63. "I'ara Vasar el ganado en las haciandas de 
crianza, no se hará recoirida general, á fin de evitar la d i 
ficultad y aun el perjuicio que podrían sobrevenir de acu
mularle en mi solo punto. 

»Como los peritos deben, sin embargo, proceder siem
pre al justiprecio con detenido exámen y verdadero couo-
cimienlo, cuidarán de ver el ganado en las horas que acos
tumbra á salir á ios limpios, sábanas ó abrevaderos, para 
reconocer allí el menor número posible, hacer una clasifi
cación aproximada, y apreciar las circunstancias que deter
minan la exactitud de los valores, teniendo en cuenía para 
este fin los inventarios y nía ni festa ci on es del administra
dor Ó aneudíUavio de la finca , respecto de todos aquellos 
particulares que sean precisos para su mas conveniente ins
trucción. 

»líl justiprecio que sobre estos datos se practique, 
quedará sujeto á la rectificación á que haya lugar en el acto 
de la entrega, la cual deberá bacerse por cabezas, á fin do 
fijar, sin ningún género de ceuluaUdad, el m\mcro total 
del ganado y la ascendencia de sus valores. 

Art . 64. " l in tas lincas que estén arrendadas, se sepa
rarán en la tasación las mejoras que por el contrato ó por 
la ley pertenezcan al arrendatario, para que en caso de 
venta se las a hone el Estado si aquel no pudiere llevárse
las; pero no se comprenderán en ellas los frutos nendien-
ii s, los cuales deben ser recogidos por el arrendatario si 
no se aviene con el comprador. 

Art. 60. »1 os peritos deberán concluir la tasación y 
entregarla al administrador á los diu?. dias de haber re
cibido la órden de su nombramiento. Un los casos eslraor-
dinarios, nedirán pióroga antes de vencer el término, sin 
perjuicio de continuar su trabajo durante aquel tiempo. 
• Art. 66. »Kn las tasaciones de edificio» urbanos y so
lares, se regularán los derechos de los peritos por el re
sultado de la subasta. En las fincas rústicas, los agrimen
sores, alarifes y peritos de libranza, anotarán los suyos en 
las tosaeionesT espresando los dins de ocupación, la cuota 
diaria con arreglo á arancel y su importe tota). En el nú
mero de dias se comprenderán los necesarios para recoger 
los datos y redactar la tasación; pero no los que inviertan 
los escribientes en ponerla en limpio. 

»La regulación de estos derechos quedará sujeta i la 
censura del promoveu te, de! comprador y de cuantos fun
cionarios intervengan en el esnedienlc, correspondiendo á 
la intendencia, después de haber oido la juma tic ventas, 
el majídaila rcítificar por oíros periloí. Los gastos de esto 
nuevo trabajo se deducirán de los derechos censurados si 
resultase justificada la rectificación; en caso contrario los 
abonará el que la haya pedido. 

Art. 67. uLas tasaciones so estemlerán en papel co
mún, y cuando sean de fincas situadas en jurisdicciones 
foráneas, el administrador hará que por su oficina se sa
que una copia de ellas, autorizada por los mismos peritos, 
sin aumento de derechos. 

Art . 68. «Con presencia do lo que importe la tasación, 
la administración central havA i>n cálculo provisional del 
valor enagenable de la finca, deduciendo Jas cargas á que 
esté afecta. 

»Si el solicitante 110 se conforma con la tasación, serán 
de su cargo los gastos ocasionados hasta entonces. 

«Si, por el contrario, la acepta, depositará el 5 p0/« do 
su impoitc liquido, en garantia ele que no desistirá de su 
solicitud, mientras no haya quien haga y cumpla mojor 
proposición. 

Art . 69. «El negociado de bienes de regulares en la 
administración central, propondrá en seguida lo que á su 
juicio proceda, en vista del estado del espediente, y con 
este informe pasará á la junta de ventas, que podra acor
dar su rectificación ó ampliación, ó proponer á la ínten-

39 
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dencia que se apruebe la tasación de la finca vendible y se 
anuncie su venia. 

Art. 70. »5i el intendente se conforma con el diclá-
men de la jimia, se (jubíieará el precio de la tasación, y en 
los quince días siguientes se anunciará la subastado la 
linca, remitiéndose el espediente al juzgado especial de 
Hacienda para que la lleve á efecio. 

Art, 71. »En las solicitudes para comprar solares re
partidos desde 1.° de enero de ises en adelante, se omi
tirá la tasación, estimándose por tal la opuracion del agri
mensor que hubiere hecho el proyecto de reparliniienln 
aprobado. En lal conecto, la administración central, des
pués de copiar en la solicitud la partida correspondiente 
del registro general, exigirá al promovento el 5 p0/o del va
lor asignado á la finca, y remitirá el espediente á la inten
dencia para su aprobación, previo informe de! negociado 
do bienes de regulares y de la junta de ventas. 

Art, 72. »S¡ algunos de los esclavos adscritos ó una 
linca enagenable ó esceptuada, prelendiere su. libertad ó 
coartación, ó que se le permita variar de amo, se le otor
gará coi).arreglo á las disposiciones vigentes, cualquiera 
que sea el estado del espediente do venta, y aun ames de 
haberse iniciado éste. 

SECCION SEGUNDA. 

De la capilalizacion de los censos. 

Art. 73. »La administración central de rentas y esta
dística, admilirá las solicitudes para comprar censos en su
basta pública; pero no les dará curso durante los seis me
res de espera concedidos para su redención. Trascurrido 
este término, se trasmitirán en ei órden que á continua
ción se espresa. 

Art, 74. »La administración central, después de copiar 
en la solicitud la parlo correspondiente del registro, hará 
la capilalizacion y liquidación del censo delcrminando el 
capital venal que le corresponda, con arreglo á los tipos 
fijados en las condiciones ÍO, 11 y 12 del articulo 26, con 
deducción de cargas si las hubiere. 

Art. 7b. »La misma administración dará conocimiento 
de eslas operaciones a! promovento para que manifieste 
por diligencia si acepta su resollado, y si el promovento se 
conforma con la capilalizacion, depositará el 5 p0/o del ca
pital en calidad de g.iranlla de su oferla. 

!>Con nota de esa enirega en el espediente, pasará éste 
á informe del negociado de bienes de regulares y do la junta 
de venias, y evacuados estos trámites, el administrador 
central dará cuenla de todo á la intendencia para su apro
bación, si lo cree juslo, y para que ordene la subasta do! 
censo. 

SECCION TERCERA. 

De las subas tas . 

Arl . 76. nCuando las propiedades que hayan de ven
derse estén situadas en alguno de los distritos judiciales 
de primera instancia de la Habana, se rematarán en una 
sola subasta ante el juzgado especial de Hacienda. 

"Las que radiquen en los demás distritos judiciales de 
la Isla se remataián en dos íitbasías simultáneas, una ante 
el juzgado especial de Hacienda, y otra ante el de primera 
instancia del partido donde la propiedad vendible se halle 
situada. 

Ai t. 77. »E1 adminishador ceníral de rentas y esta
dística remitirá al juez especial de Hacienda los espedien
tes de ventas de lodas las propiedades que la intendencia 
haya acordado vender en subasta, con arreglo en lo dis
puesto en el Real decreto de i 8 de julio de 1862 y en este 
reglamento. 

HAB 
»Si las propiedades ó fincas vendibles se hallan en a l 

guno de los distritos rurales, fuera de la Habana, se r e m i 
tirá también al alcalde mayor del punto donde radiquen, 
un testimonio que comprenda el duplicado de la soliciluíi 
de compra, las diligencias de tasación y las cargas que haya 
de reconocer el comprador, á lin de que con presencia 
este documento pueda tener lugar la doble subasta. 

Art. 78. »E1 juez especial de Hacienda fijará el dia e-ti 
que ha de verificarse la subasta; y dispondrá cu anuncio 
oficial con treinta dias de anticipación, poniéndolo anl&s 
en conocimiento de la administración central de rentas y 
estadística. 

»El anuncio del juez especial de Hacienda se pondrá 
por la administración central en eonicimiento del admi 
nistrador de rentas y del alcalde mayor del distrito, donde 
radique la finca vendible, cuando eata se halle situada f i ta
ra de la Habana, y ambos funcionarios cuidarán de que e l 
anuncio se publique en sus respectivas jurisdicciones con 
la anticipación dubida y de que se celebre la subasta en al 
dia seña ia d o. 

Art. 79. »Las proposiciones que se hagan en el aclo 
de la subasta deberán garantizarse con el depósito previo 
en arcas reales de una cantidad igual á la consignada por 
el promovedor del espediente y bajo la pena de perder a l 
depósito, si se apartaren del remate, habiendo quedado á 
su favor. 

Art. 80. «Cuando el juez de Hacienda, los alcaláfts 
mayores y los promotores fiscales no puedan asistir á l*s 
remates, harán sus veces los funcionarios que deban susti
tuirlos, según el órden eatablccido para el despacho de l » 3 
demás asuntos del juzgado. 

Art. 81. »S¡ en el acto de la subasta no se hubieren 
prcsenlado pujas que superen ei valor dela tasación, se 
repetirá el remate, y no dando este mejor resultado, se ten
drá por rematador á la persona quo presentó la solicitud 
de venta por el valor consignado en !a diligencia de acep-
lacion. 

Art. 82. »Cuíilquinra que sea el resultado de la subas
ta se estenderá acta de el'a, y la firmarán el juez, promo
tor y rematador, si estuviese presento, dando de ello fé e l 
escribano. 

Art. 83. «Si la subasta hubiese sido doble, el alcalde 
mayor foráneo dará dentro de segundo dia, aviso al j i m e s 
pecial de Hacienda en la Habana para que ésle cornea re l » s 
resultados de ambos actos. Cuando eslos fueren iguales, l a 
adjudicación se decidirá por la suerte en el juzgado de l a 
capital, previo anuncio al público, con señalamiento A e 
dia, hora y por los mismos funcionarios de la subasta. 
Cualquiera que sea el resultado del sorteo lo dirá en s u 
contestación dicho juez al foráneo, y con el acta de la s t t -
basta remitirá el espediente á la administración central. 

CAPITULO VIL 

De la aprobación ó anulación de los contrato*. 

Art. 84. «Verificada la subasta en la forma que dispa-
ne la sección tercera del capítulo anterior, la administra
ción central de rentas y estadística someterá á la inteitder*-
cia, con el difitámeo del negociado de bienes de regulares 
y ei de la junta de venias, la aprobación definitiva de! e s 
pediente de remate. 

Art. 85. «Si la intendencia no halla el espediente a r re 
glado á la ley, y acuerda su ampliación ô que se enmien
den sus defectos, la administración central de rentas y e s 
tadística llevará á cabo esta providencia en la fornia 
acordada. 

Art. 86. «Cuando la aprobación del contrato baya s i 
do definitivamente negada, la administración central ( o 
hará saber á los interesados; y si eslos no apelan en forir»a 
y debe celebrarse nuevo remate, pasará el espediente al j u ^ -
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gado de Hacienda para que amiocie la segunda subasta por 
haberse anulado la primera. 

e*te caso fe entenderán hechos de oficio todos los 
trabajos de! espediente hasta ia providencia de anulación 
del contrato. 

Art. 87. flCuando la intendencia haya aprobado el 
contrato, la administración ceniril por s! ò por medio de 
la administración local respectiva lo hará saber al rema* 
tante, requiriéndolc para que manifieste el órden en que 
se propone pagar el precio con arreglo á las condiciones 
establecidas acerca délos plazos y valores admisibles. 

«Este órden que se consignará en el espediente por di 
ligencia forma), subsistirá hasta la terminación del nego
cio, y no podrá variarse desde el momento en que haya 
sido aprobado por la superioridad. 

Art . 88. nSi el adjudicatario, después do haber depo
sitado el 5 p0/o de ¡jaranifa, el 40 p% del primer plazo ó 
el completo de la parte correspondiente al contado (articu
lo 92) desistiere de su oferta, antes de firmar la escritura, 
se dará cuenta ála intendencia para que anule el contrato 
y disponga la aplicación á ta Hacienda del depósito ó can
tidades anticipadas. 

»Kn este caso deberá pagar también el rematador los 
derechos que los empleados, peritos y curiales hayan de
vengado. 

Art. 89. "Aprobado ó anulado definilivamente el con-
Irato de venta, dispondrá la administración central que se 
devuelvan á sus legítimos dueños las cantidades deposita
das por los licitadores para tomar parle en la subasta; es-
ceptuando la que pertenezca al remanente, quo deberá re
servarse para adjudicarla á la Hacienda como parte del 
primer pago. 

CAPITULO vm. 

De la liquidación del precio del r m a í e ¡) pago de la 
parle que deba satisfacerse antes det otornamiento de la 

escritura de venta. 

h 'ECCIOS P R I M E R A . 

De las pi'opiedades de precio no variable. 

Art. 90, »De conformidad con el resultado de Ja su
basta y la manifestación espresada en el artículo 87, liqui
dará la administración central el valor del capital enage-
nado, deduciendo del precio de remate las cargas que ha
yan de subsistir sobre la cosa vendida, 

»lil resto liquido pagable se distribuirá entre el con
tado y plazos estipulados, asignando ¡5 cada época la cuota 
que corresponda según el ¿rden de pagos espresado por el 
comprador. 

Art. 91. »La liquidación anterior se hará saber al re
matante, quien manifestará dentro de tercero dia su con
formidad ó los reparos que le ocurran para hacer en ella 
las rectificaciones que procedan. 

Art. 9â. "Aprobada la liquidación por la intendencia, 
previo informe de la junta de ventas, dispondrá la admi
nistración central que el comprador entregue la cantidad 
que falte para completar sobre el depósito qne haya hecho 
la parte del precio correspondteule al contado y plazos que 
se anücipen. 

"Si la finca vendida contieno bosquos, especies, mue
bles ó semovientes ú otros objetos perecederos, se adver
tirá además al comprador ia obligación <lo constituir hipo
teca sobre finca distinta de la rematada para responder del 
pego de la parte correspondieníe á los valores quo «spresa 
este articulo. 

Art. 93. «Cuando el rematante haya hecho el pago de 
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las cantidades á que se refiere el párrafo primero del ar
ticulo 9S, mandará se otorgue á su favor la escritura de 
venta, dándole después la posesión, en la forma que se dis
pone en los capítulos 9 y 11 de este reglamento. 

SECCION SEGUNDA. 

De las propiedades de precio variable. 

Art. 94. »Ciiando la linca 6 propiedad enagenada con
tenga esclavos, ganados ó cualquiera otra cosa susceptible 
de pérdidas ó mejoras que puedan alterar con facilidad las 
bases de la tasación pericial, se posesionará de ella al re
matador ¡j) media la mente que haya satisfecho el contado á 
que se refiere el articulo 92, á reserva de rectificarle on 
vista de los aumentos ó faltas que resulten en el acto de ia 
posesión. 

Arl . 95. »A esta diligencia, de que so estenderá acta, 
concurrirá el administrador loaal de rentas, el arrenda
tario ó encargado de la finca, el comprador y los peritos 
que hicieron la tasación. 

"Cuando el administrador no pueda asistir, nombrará 
un empleado quo le represente. 

Art. 96. »l¡n el acia de posesión se anotarán losan 
mentos ó fallas individuales que hayan tenido los esclavos 
desde la fecha do la lasacioti, espresando ta cantidad qua 
haya aumentido ó disminuido su valor con relación al 
precio que se les dió para la subasta. 

Art, 97. «También so anotará el aumento ó disminu
ción que baya tenido el valor del ganado, espresaudo el 
precio que se asignó á cada clase y el importe de las dife
rencias qne resulten. 

Art. 98. "Igualmcnle se anotarán y estimarán las d i 
ferencias que en su valor hayan tenido las fincas á conse
cuencia de la construcción ó destrucción completa de tre
nes, enseres, máquinas, cercas y siembras. 

«lili este concepto so apreciará el valor de cualquier 
edificio que haya sido totalmente destruido ó construido 
de nuevo. Pero ninguna mención se hará de los artículos 
de taller y provision que conlinuamente se consumen y 
reponen, ni de Jas reparaciones ó deterioros de edificios, 
por muy ocultos que hubieren estado ó recientes que so 
supongan, pues para evitar los errores que puedan re
sultar de esta clase de alteraciones, tienen ios promo-
venles la facultad do ver la finca y reconocerla á su satis
facción. 

Art. 99. »EI acta de posesión serS firmada por todas 
las personas mencionadas en el articulo 95, y por un ter
cero, á ruego del que no supiere. 

»A continuación anotará el administrador ó su repre
sentante los gastos de trasporte que han de satisfacérsele 
por esta diligencia, y el perito los derechos que por la 
misma te correspondan. 

Art. 100. »lil administrador dispondrá luego que, 
con arreglo á las diferencias de los valores resultantes del 
acta de posesión, se redi fique el importe del remate au
mentándole ó disminuyéndole en la proporción que guar
de con el valor dado i la finca vendida en la primera 
tasación. 

»l)e este precio rectificado se deducirán las cargas y el 
contado que el comprador hubiere satisfecho, distribu
yendo el resto en los plazos convenidos para pagarle. 

Art. 101. "Terminada la liquidación definitiva del ca
pital enagonado, y aprobado por la intendencia, prévio 
informo de la junta de ventas se exigirá al rematante, si 
la finca hubiere tenido aumento de valor, ,1a cantidad 
necesaria para completar el pago del contado y de los 
plazos á qne ÍLR refiere el articulo 92, y cuando lo haya 
hecho, se mandará otorgar la escritura de venta á su 
favor. 
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* CAPITULO I X . 

De las escrituras de venta y de la liquidación, y pago de 
los derechos periciales y de actaacion. 

SÉCCION PRIMERA. 

De las escrituras. 

Art. 102. »Tan luego como el comprador satisfaga la 
cantidad corrfíspondicnte al primer plazo ó á todos los que 
hubiese ofrecido pagar al contado, la administración cen
tral remitirá el espediente á la escribanía que haya enten
dido en la subasta. 

1 .*» »Para el otorgamiento de la escritura de venta. 
Y «Para el otorgamiento de la escritura hipoteca

ria, cuando el rematante deba constituir segunda hipoteca 
sobre otra finca distinta de la vendida. 

Art. 103. »E1 escribano de Hacienda en la Habana, 
cuando las fincas se hayan vendido en una sola subasta y 
los de las alcaldías mayores de los distritos foráneos, cuan
do haya habido dos remates, procederán á estender y au
torizar la escritura 6 escrituras que correspondan, en 
vista de los espedientes que les remita la adminislracion 
central. 

Art. 104. »Las escrituras de venta de solares por el 
tanto, conversion de arrendamientos en censos, redención 
de censos y enagenacion de fincas y censos en subasta, 
serán otorgadas á nombre del Estado por el adminisliador 
central de rentas y estadística, si las propiedades á que se 
refieren radican en el distrito de la Habana, y por los ad
ministradores locales respectivos en los demás casos. 

Art. iOS. »En todas las escrituras de venta, ademái 
de las cláusulas ordinarias acerca de la propiedad etiago-
nada, su precio y cargas, se espresará: 

I.0 »La cantidad que ya está pagada y el órden en que 
so haya de pagar el resto, conforme á la diligencia en que 
se acontó la liquidación ó rectificación, sin admitir innova
ción alguna en esta maieria. 

2. " "La hipoteca de la propiedad vendida al pago de 
su precio. 

3. ° «La prohibición de vincularla y pasarla á manos 
muertas. 

4. " »La sujeción de los causa-habientes á subrogarse 
los compradores para el cumplimiento de las obligaciones 
procedentes de ta misma compra hasta su completa cs-
tincion. 

Art. i 06. »E1 escribano cuidará, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que se tome razón de la hipoteca ó hi
potecas que constituya el reoialante en el oficio del con
tador, á cuyo distrito pertenezcan las fincas gravadas, 
agregando al espediente un testimonio de las escrituras 
con la toma de razou , para que la administración pue
da conservarlas como garantía del cumplimiento del con
trato. 

escribano pondrá además en el espediente de su
basta una ñola del lugar y fecha de las escrituras y de 
oficio en que se hallen anotadas. 

SECCION SEGUNDA. 

De la liquidación y pago de derechos. 

Art . 107. »La liquidación de los derechos periciales y 
de actuación de los espedientes de subasta, se hará por el 
escriban*, Á quien corresponda autorizar la .escritura de 
venta, arreglándose á lo dispuesto en el capitulo X y cu 

los demás artículos de este reglamento que tratan de l a s 
erogaciones del cspedienle. (Art. 66.} 

Art. 1-06. »Las liquidaciones de derechos, de que t r a t a 
el artículo anterior, se harán saber al rematante para q u ^ 
manifieste dentro de tercero dia su conformidad ó los r e 
paros que le ocurran ó deban hacerse en ella. 

Art. 109. »En vista de la conformidad del compraitor 
6 de lo que se haya resuelto sobre sus recta maciones por i a 
intendencia, prévio informe de la junta de ventas, exigirá 
el escribano el total importe de los derechos periciales y 
de actuación y lo distribuirá entre los participes, poniendo-
nota espresiva de lodo, en el espediente de subasta, antes 
de proceder al otorgamiento de la esciitura de venta. 

Art. HO. «Practicadas estas diligencias y otorgada l a 
escritura de venta, rciniiirá el escribano el espediente á l a 
administración de que dimane. 

CAPITULO X . 

De los honorarios y derechos que se devengan en los es
pedientes. 

Art. H l . »En los espedientes de edificios urbanos y 
solares, los derechos periciales de los tasadores se regula
rán por el precio de la venta. Mientras éste uo esceoade 
100 ps. fs., se abonará á los tasadores <iO 

«Desde mas de 100 hasta 500 se les abonará. 20 
500 4,000 30 

1,000 1,500 40 
—— 1,500 2,500 60 
— S,500 5,000 80 

8.000 40,000 410 
10,000 20,000 140 
20,000 40,000 180 
40,000 80,000 240 
80,000 160,000 320 

»Y do aqui en adelante á razón de 1 por 1,000. Estas 
cuotas serán divisibles por partes iguales entre todos los 
peritos que hagan una misma tasación. 

Art. H â . «En las fincas rústicas se hará la liquida
ción con arreglo á las partidas de derechos que los peritos 
hayan anotado al pié de la tasación y á las rectificaciones 
que en ella se hayan verificado. 

Art. 413. »Las actuaciones de subasta serán de oficio 
en todos aquellos espedientes en que el valor del remate 
no esceda de 100 ps. fs, Cuando esceda de dichos 100 ps., 
cualquiera que sea la naturaleza de la propiedad enagena-
da, corresponderán al escribano los derechos que marca la 
graduación siguier.le; 

»Dc mas de 100 ps. fs. á 250 corresponden 
250 
500 

1,000 
2,000 
4,000 
6,000 

4 0,000 
23,000 
50,000 

500 
1,000 
2,000 
4,000 
6,000 

10,000 
25,000 
50,000 

100.000 

i 
6 
8 

40 
43 
46 
20 
24 
30 
40 
C0 Desde mas de 100,000 en adelante.. 

»En los espresndos derechos van inclusos todos los quo 
pertenecen al escribano y sus auxiliares, escepto el pre
gonero. 

Art. 414. »E1 pregonero de Hacienda que asista á la 
subasta, recibirá los derechos de arancel por cuenta del 
rematador y al mismo tiempo que el escribano. 

Art. 115. "Cnalquícra que sea la cuantía del remate, 
se estimarán de oficio en el cuaderno de subasta los dere
chos del juez, los de los demás funcionarios dotados y el 
papel sellado que se invierta en la actuación, sin que el 
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comprador tenga que hacer reintegro alguno por estos con
ceptos1. Pero los incidentes que el mismo iS otros interesa
dos promuevan por razones conexas ó consiguienles á la 
iinsinn subasia, se inslrnirán por separado en el papel cor-
rcspondionle y adeudarán \o¿ doieclios ordinarios del jnr.-
ga-lo, en la forma estaljlceicla para los demás negocios 
civiles. 

A n , J46. »Si la subasta hubiera sido doble, los dere
chos asignados y una mitad mas se dividirán por iguales 
parios entre los escribanos y pregoneros, según su clase. 

Art. 147. »En los casos de posesión, los gastos de tras
porte, tínicos que se lian de saiisfacer al administrador ó 
su representanLü! se regularán por la distancia ai respecto 
de 3 ps. fs. por la primera legua y 2 por caila una de lis 
siguientes, comprendiéndose en esas cuotas los gastos de 
ida y vuelta. 

Art. 418. «Mientras el valor escriturado no esceda de 
B00_ ps. fs., los derechos de escritura serán la mitad de los 
ordinarios de arancel. Cuando esceda de aquel límite se 
hará el cobro por entero. 

»lin las cuelas espresadas no se incluye el costo del 
testimonio, que con el papel en que haya de estenderse de
berá ser satisfecho por separado, cuando el adquirente 
quiera obtener este resguardo. 

CAPITULO XL 

De la terminación de loa espedientes. 

Art. 449. «Otorgada la escritura do venta, si la pro
piedad vendida se hallare en poder de la Hacienda, dis
pondrá el administrador central que se dé posesión de 
ella al comprador en la forma debida. 

»Si la propiedad estuviese arrendada ó llevada por una 
tercera person.!, el administrador central entregará al 
comprador un oficio para qnci el leniulor de la finca ó cen
so, lo reconozca como propietario desde la fecha en que 
pagó ó completó el contado. 

Art. 4 20. «íi la venta hubiese sido de algún solar de 
recienle repartimiento, el administrador dispondrá que un 
empleado de su oliciua con el agrimensor que formó el pro
yecto, vayan á darle posesión y marcar lo¿ puntos angula
res del perímetro. Kn esta diligencia se abonarán al em
pleado los gastos del trasporte con arreglo al articulo 117 
y al agrimensor los dereelios que le estén señalados en el 
proyecto. 

Art. 421. «Cuando no se hubiere hecho mensura del 
terreno antes de la i'cnta de (incas nUiieas y el comprado/ 
lo pidiere, se le concederá á su costa después de otorgada 
la escritura y en incidente separado dal espediente de ven -
ta, debiendo ser ejecutada por el agrimensor de Hacienda 
y otro que puede nombrar el rematador si lo quisiere. Kn 
caso de discordia, la dirimirá un tercero nombrado por la 
intendencia. 

«Jiíte incidente se agregará después de concluido, al 
espediente principal de enagenacion. 

Art. 4 22. «Cualquiera que sea la naturaleza de ia pro
piedad enagenada, la administración anotará inmediata
mente su venia en los registros de bienes existentes, y en 
el especial que llevará de bienes enagenados. 

»Si el negocio hubiere sido de conversion, se inscribi
rá además en el primero de dichos registros el nuevo cen
so adquirido en cambio de la finca enagenada, esplicnmlo 
en la nota á que se refiere este asiento, todas las circuns
tancias conducentes á la identidad y claridad de la ad
quisición. 

Ar i . 423. «Los alquileres, arrendamientos ó réditos de 
las propiedades vendidas se liquidarán hasta el día ante
rior al en que se hubiese entregado el contado del precio ó 
hecho la escritura de conversion, cerrando en seguida la 
cuenta corriente dela misma renta, con espresíou de las 
circunstancias de la enagenacion. 
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Art. 424. »Con notas de quedar practicadas estas d i l i 

gencias y.asientos, la adminislraeiou central pasará el es
pediente á la junta de venias, y con su informe se somete-' 
rá despuesá la intendencia para que esta acuerde su archi
vo en la misma administración cental,, si lo cree pro
cedente. 

»En los casos en que haya habido doble subasta, la ad
ministración central hará saberá la foránea la terminación 
de! espediente, remitiéndole las piezas del mismo que ha
yan constituido su duplicado, para que le sirva de antece
dente en clcumpliniieitto de las órdenes que se le dirijan. 

Art. 42o. «Cuando los compradores no paguen los pla
zos ó el precio total á su vencimiento, se les apremiará á 
ello' por los trámiics establecidos para los deudores de la 
Hacienda páblica. 

»Si el responsable no tuviese otros bienes de mas pron
ta y espedita realización, se procederá á nueva subasta de 
la finca ó tincas áque pertenezca el débito; sufriéndose 
por el primer adjudicatario todos los gastos basta que se 
haya reintegrado complelamenlela Hacienda pública. 

- CAPITULO xn. 

Disposiciones generales para la ejecución de este re
glamento. 

Art. 426. «Las providencias ó anuncios relativos á la 
en igenacion de bienes de regulares se publicarán: 

1. ° );lin la Gaceta de la Habana yen el periódico dela 
cabecera del distrito en que radiquen las fincas á que las 
providencias ó anuncios se refieran. 

2. ° «Por carteles que se fijarán en la Habana, en la ca-
becerá del distrito administrativo y en la del juzgado de 
primera instancia en que se hallen situadas las fincas. 

Art . 127. La contabilidad de los productos do la ena
jenación Je bienes de regulares, se llevará en la misma 
forma que las do íodas las domás rentas del lisiado. 

Art. 428. «Las cantidades que depositen los licitadores 
para tomar parte en las subastas y las que entreguen los 
compradores y censatarios en pago de los bienes vendidos 
y de los censos que se rediman, ingresarán en las adminis-
iracioncs locales en que tas (incasó censos radiquen. 
* Art. 429. «Además de las disposiciones anteriores, se 
tendrán también presentes parala ejecución del Real de
creto de48 de julio de 4862, las que el mismo cita en eu 
articulo 25, en cuanto no sean contrarias á este reglamen
to y á la legislación vigente do la isla de Cuba, sobre la 
validez de los contratos y la constitución, conservación y 
trasmisión de la propiedad. 

CAPITULO ULTIMO. 

De la reforma de los inventarios de bienes y de la de este 
reglamento. 

SECCIOH PRIMERA, 

* 
fíe la reforma de los inventarios 

Art. 430. «Si á los seis meses de haberse anunciado ia 
venta de los bienes procedentes de regulares no se hubie
sen presentado solicitudes de compra para las fincas rusti
cas de considerable ostensión, como el ingenio de«Barí-
coa» en la llábana; las haciendas situadas en los partidos 
de Yara y Guá, en Manzanillo; las de Cangerí y Toas, en 
Guanlánamo; las de Yaguas y Cnyajonadas, en Saucli-Splri-
tus; y los terrenos de Chivera y Caribesa, en Cuba, etc., la 
administración cental de rentas y estadística, cslenJcrá un 
informe sobre las causas que puedan dificultar la enagena
cion, y después deoi re l parecer de la junta de ventas, 
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dará cuenta do él á la intendencia para la resolución 
oportuna. 

Art. 4 »Si la intendencia acordase la division de las 
fincas, como medio de facilitar su enagenacion, se estable
cerá para llevarla á cabo en cada administración local de 
rentas, una comisión compuesta del administrador, de dos 
vocales y nn secretario. 

Art. 132. »EI administrador será presidente de la co
misión. 

«El gobernador superior civil , á propuesla del inten
dente, nombrará IQS vocales. 

»E1 cargo de vocal será gratuito y deberá recaer en 
personas de posición independiente y que además de las 
ideas generales sobre las industrias agrícolas del país, po
sean un conocimiento especial de los terrenos del Estado 
que radiquen en sus respectivos distritos y de las esplota-
cionesde quesean susceptibles. 

»La misma comisión nombrará su secretario en la pri
mera junta, eligiendo el que sea mas apto para ello entre 
los empleados de la administración local. 

Art. 133. «Instalada la comisión, le pasará el admi
nistrador local todos los antecedentes que existan en su 
dependencia, relativos á los bienes que deban dividirse en 
suertes, y la comisión adoptará las disposiciones necesarias 
para completarlos, formando sobro cada finca un espe
diente. 

Art. 134. »En los espedientes de division deberán reu
nirse todos los datos, informes y noticias que conduzcan: 

1.0 »A determinar el modo de dividir cada tinca en el 
mayor número de suertes posible, sin menoscabo de su 
valor. 

Y 2.° »A seílalar los puntos de partida y dirección 
que han de tenerlos linderos, y los bosques, aguadas y ser
vidumbres que deban dejarse á cada suerte. 

Art. -135. ^Reunidos estos antecedentes, propondrá la 
comisión la manera mas ventajosa de dividir las fincas. 

».B1 administrador local remitirá el espediente á la ad
ministración central de rentas y estadística para que leso-
meta á exámen de la junta de venias y esta podrá acordar 
suampliacion 6 reforma, 6 queso eleve desde luego, si le 
halla bien instruido, á la aprobación del intendente. 

Art. 136. «Obtenida la aprobación de la intendencia, 
dispondrá el administrador central que se rectifiquen el 
inventario general de bienes y el parcial de la administra
ción local, inscribiendo en elloá la finca de que trata cada 
espediente, en tantas partidas con sean las suertes en que se 
haya dividido; y con arreglo á esta nueva inscripción se 
anunciará cadasuerte por separado á la venta. 

SECCION SEGUNDA. 

De la reforma del reglamento. 

»lil gobernador superior civil y el intendente de Ha
cienda püblica, propondrán al gobierno de S. M. , en la for
ma que dispone el Real decreto de 25 de noviembre 
de 1863, todas las alteraciones Ò ampliaciones que la espe-
riencia aconseje hacer en este reglamento, para llevar á 
cabo la pronta enagenacion de los bienes á que se refiere.» 

Resguardo terrestre de la isla de Cw&fl.^Hste cuerpo 
se organizó en la Isla por Real órden de 28 de agosto de 
1,845, estableciéndose al principio una comandancia en la 
cabecera de cada uno tie los tres departamentos en que se 
dividia entonces la Isla. Posteriormente quedaron reduci
das á la de la capital, hasta que por Real decreto de 25 de 
noviembre de 1863, se suprimió este cuerpo, creándose en 
su lugar un resguardo de aduanas, cuyo personal y atribu
ciones difieren poco de las del anterior. Consta de 10 ce
ladores primeros á 1,000 ps.fs. cada uno, de 30 segundos 
con 800, ydc 310 aduaneros á 600. Se presuponen anual-

HAB 
mente 1,000 ps. fs. para las reparaciones de la casilla que 
ocupa el personal de esta fuerza, destinada al servicio y 
vigilancia de la capital, y 336 para los alquileres de las 
casillas que ocupan en distintos puntos de la costa inme
diatos á la Habana, como son los de la Chorrera, Guaija-
bon, Marimelena, Triscornia y Cogimar. 

Resnuordo raarí/imo.—Creóse este cuerpo al mismo 
tiempo que el de tierra, pero dependiente de los gefes de 
éste. Actualmente consta de 18 patrones á 400 ps. fs. cada 
uno, y 150 marineros para el servicio de la capital y de
más puertos habilitados de la Isla. Para carenas, pinturas 
y útiles de sus botes y falúas, se consignan 5,000 ps. fs. 
anuales. 

Aâminisiracion general de la renta de lo teHa.^ l^ 
oficinas de esta renta, que no se establecieron en la api-
tal de la Isla hasta 1812 por el intendente don Juan Agui
lar y Amat, permanecieron por algún tiempo con una 
planta muy imperfecta, hasta que en 1837 se mejoró bas
tante su organización, que con algunas ligeras alteracio
nes, como la supresión del empleo de director y el au
mento de los empleados de la contaduría y tesorería, se 
conservó hasta la reforma administrativa de la Isla, Su 
personal actual es el siguiente: 

1 Administrador ó gefe de administración de 
2.a clase 5,000 

1 Contador, gefe de negociado de lactase. . 3,500 
1 Tesorero td. de 2.a id 3,000 
2 Oficiales segundos, á 1,400 ps. fs 2,800 
2 Idem terceros, á 4,200 2,400 
4 Idem, á 1,000 4,000 
1 Escritaenle primero 900 
2 Idem, uno con 800 y otro con 700 1,500 
3 Idem, á 600 1,800 
3 Idem, á 500. 1,500 
3 Idem, á 400 1,200 
1 Marcador 900 
2 Idem, uno con 700 y otro con 500 1,200 
2 Idem, á 400 800 
1 Escribano de la renta 300 
2 Porteros, á 400 800 
1 Mozo de oficio 300 
1 Sirviente ^ 0 

32,080 

Las cantidades consignadas anualmente para sus 
tos materiales, se reparten en la siguiente forma: 

273 
Gratificación á los negros que dan vuelta á los 

globos 
Idem á los niños"de la beneficencia á 12 ps. fs. 

75 es. en los 21 sorteos 
Renovación de bolas de la estampilla, de los 

sellos para contraseña, etc • • 
Impresiones de billetes, carteles, anuncios y 

demás documentos, á razón de 1,031 ps. fs. 
81 es ,• 

Gastos de escritorio, entretenimiento, reposi
ción de muebles, alumbrado y demás ma
terial de oficina 

Para que tengan un conocimiento exacto nuestros lee 
tores de tas cantidades que perciben anualmente lose, 
pendedores de billetes en la Habana y sus suburbiov 
razón del 1 p»/oencada sorteo, también las «ponemo»* 
continuación; 
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Números, Asignación pa

ra cada sorteo. 

9. 
40. 
\^. 
4*. 
•13. 
U . 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21, 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41 . 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 

29 
48 
29 
48 
12 
43 
24 
48 
29 
24 
48 
29 
48 
48 
48 
28 
48 

28 
28 
48 
48 
48 
48 
28 
48 
48 
48 
48 
24 
29 
48 
48 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
20 
29 
29 
29 
48 
20 
48 
20 
20 
48 
29 
29 
29 
24 
24 
24 
20 
29 
24 
24 
24 
29 
29 
24 
20 
24 
29 
20 
24 
20 

Al año. 

609 
1,008 

C09 
1,008 

252 
1,008 

504 
1,008 

609 
504 

1,008 
609 

1,008 
1,008 
1,008 

588 
1,008 

588 
588 
588 
588 

1.008 
1,008 
4,008 
1,008 

588 
1.008 
4,008 
4,008 
1,008 

504 
609 

4,008 
1,008 

609 
609 
G09 
608 
609 
609 
420 
609 
609 
609 

4,008 
420 

4,008 
420 
420 

1,008 
609 
609 
604 
504 
504 
504 
420 
609 
504 
504 
504 
609 
609 
504 
420 
504 
609 
420 
504 
420 

Nümoros. Asignación pa
ra cada somo. 
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Al año. 

74. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

4 00. 
401. 
102. 
103. 

40 
24 
24 
20 
29 
29 
29 
20 
24 
20 
24 
24 
29 
29 
29 
20 
29 
24 
24 
29 
29 
24 
24 
24 
24 
29 
24 
24 
48 
24 
48 
24 
24 

840 
504 
504 
420 
609 
609 
609 
420 
504 
420 
504 
504 
609 
609 
609 
420 
609 
504 
504 
609 
609 
504 

. 504 
504 
504 
609 
604 
504 

1,008 
504 

4,008 
504 
504 

Tribunal superior terrilorial de Cuentas. =«Ttivo prin
cipio con un solo contador quo st! instaló en la Utibana 
on 1639 parn finiqnilar las cucnlas do lodos los ramos, 
mío eran onloiicos bien exiguas, lirigíóso con el nombre 
(IB Tribunal en 4673 con dos solos contadores y un corlo 
número de dependientes, para fenecer, no solo las do la 
Isla, sino las (le las domas islas quo pertenecían á España 
en las Anlillas. listo Iribunal estuvo somelido á la auílien-
cia de Sania Domingo, y luego presidido por el in ten d en le 
de la Habana, asi que so creo esta plaza por Ileal decreto do 
31 de octubre de 4764, sogun lo prevenia el articulo 25 do 
la misma cédula de su erección. Por Real decreto do 10 do 
enero de 1798, so reorganizó este tribunal con cualro con
tadores v Ires ordenadores, aumentándose igualmenlc su 
personafdesubalternosydcpcrHlicntes. Soledcclararon las 
mismas prerogalivas y alribucioues que á los oíros ocho 
tribunales de cuentas que funcionaban en la Amórica lis-
pailola, siendo sus mimslros condecorados con los mis
mos honores y tralamientos que los de las audiencias. Di
vidíase en tres salas: una llamada de Contadores para la 
loma de cuentas- otra de Tribunal de üontaduria, en donde 
se rechazaban o aprobaban; y otra do Ordenanza, con 
oidores y asi llamada porque en ella se conocían y fallaban 
las causas de Real Hacienda, con asistencia de los minis
tros de la audiencia. Cuando ésla se trasladó de Santo 
Domingo á Pucrlo-Príncipe, fué nombrado su presidente 
el capiian general para asistir á los contadores en su exá-
men y resolución. En el lomo X de las memorias de la 
Sociedad Kconómica do la Habana, y en la que corres
ponde á agosto de 1840, se inserta.una curiosa y detallada 
nisloría de este tribunal, escrita en 4 810 por su conta
dor don Juan Fernandez de Silva. Pero con posteriori
dad A la redacción de ese trabajo, (jne nada apunta con 
respecto á las omisiones que cometiese en sus tareas con 
anterioridad al año referido, constaba en el gobierno su
premo que después coraelió muchas, particularmente por 
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no reclamarlas cuentas que no se presentaban. Entre otras 
muchas, sucedia esto con. las de ia mayor parte de las de 
propios y arbitrios que algunos ayunlamientos no presen
taron durante muchos años; y á las reileradas representa
ciones del superintendente conde de Villanueva se debió 
que por Keal órden de 4 de noviembre de 4834 se reorga
nizase otra vez este tribunal, asemejando su planta al de 
la peninsula, y con jurisdicción para glosar, aprobar, re
probar y fenecer las cuentas de todos los caudales de la 
Isla, que en cualquier concepto correspondiesen al Erario 
ó tuviesen el carácter de públicas. Jubiláronse entonces los 
ministros y empleados que por su vejez y achaques no pu
dieron conlinuar sirviendo, yen los tres primeros aQos de 
su presidencia consiguió el inteligente y iahorioso conta
dor major don Ramon Gonzalez, fenecer todas las cuentas 
rezagadas, asi de los municipios como do oíros cuerpos y 
esiablecimientos. Desde esa época recibió en su plañía y 
organización este tribunal otras dos reformas. Desde la 
de 30 de mayo de 183b se compuso del personal que á 
continuación se espresa: 

Ps. fs. 

1 presidente, por Keal órden de 30 de abril 
de 1855 6,000 

2 ministros, á ü,000 ps. fs. id . , id 10,000 
1 fiscal, id . , id 8,000 
1 teniente fiscal, por Real decreto de 8 de 

julio de 1858. . . . • 2,800 
1 secretario general, por Real órden de 30 

de abril de 1855 4,000 
6 contadores de 1.a clase, á ?,800 ps. fs., 

idem, idem 16,800 
6 idem de 2.a, á 2,100 id . , id 12,600 
1 archivero, id . , id 1,400 
1 oficial.mayor,id., id 1,300 
3 idem de 1.a clase, â 1,100 ps. fs., id. , id. 3,300 
3 idem de 2.a, á 1,000 ps. fs. id . , id. . . . 3,000 
4 idem de 3.», á 800 ps. fs. id . , id . , y Real 

órden de 7 de setiembre de 1859. . . . 3,200 
4 Ídem de 4.a, á 700 ps. fs., por Reales ór

denes de 30 de abril de 1855 y 7 de 
setiembre de 1859 2,800 

6 escribientes de 1,» clase, á 600 ps. fs., por 
Real órden de 30de abril de 1855. . . 3,600 

6 idem do 2.a, .1 500 ps. fs. id . , id 3.000 
7 idem de 3.a, á 400 ps. fs., id . , id. y 7 de 

seliemhre de 1859 2,800 
7 idem de 1 .a, á 300 ps. fs., por Reales ór

denes de 30 de abril de 1855 y 7 de 
seliembre de 1859. 2, í00 

1 portero, según Heal órden de 30 de abril 
de 1855 600 

J¡ idem, id . á 400 ps. fs^id . , id 800 
1 sirviente, según Real órden de ü do no

viembre de 1859 300 

139,400 

Para los gastos de escritorio y demás del 
material, se presupuestaron en 1864 
3,000 ps. fs., y para el alquiler de los 
edificios que ocupan sus Glicinas. . . . 9,180 

Tribunal misto de presas maritmas.^sic, tribunal, 
establecido en la Habana después de cangeado y ratificado 
el primer tratado que celebió la Gran Rielaña con España 
para la abolición de la traía con el objeto de decidir sin 
apelación alguna sobre la legalidad de las presas de buques 
negreros, se compone de dos jueces comisionados, uno 
nombrado por el gobierno espafiol y otro por el inglés, y 
de un juex arbitro, que son los que forman y senlencian los 
procesos, con un secrelario con 1,000 ps. fs. para registrar 
todos los actos de la comisión, y un alguacil con 60 ps. fs. 

anuales. El reglamento que sirve de norma ã esta c o m i 
sión, puede verse en la pág. 289 del tomo 2.° , y en el a r 
ticulo general de esclavos y claees libres de color. Los gas
tos materiales de estas oficinas son 1,428 ps. fs. para -c-t 
alquiler de la casa en que se bailan establecidas, y otros 
1,428 para el de la casa que ocupa el comisiona-do británico -

Monte de Piedad =\i&te establecimiento piadoso, cuya 
creación fué promovida por el conde de Villanueva en l a -
última época de feit administración, empezó á funeiunar 
en 24 de julio de 1844 con un capital de 12'1,592 ps. fe-
que ee arbitraron para su creación con los beneficios d e i i n 
soneo ordinario de la Lotería. Lo circunscrito do su regla
mento se ha ido corrigiendo con las enmiendas que e l 
tiempo y la esperiencia han ido aconsejando. Una de Ins 
antiimas restricciones era, que no se pudiesen prestar mas 
de 100 ps. fs. ni menos de 6 sobre ninguna alhaja, yqae 
las prendas pretorias fuesen precisamente de oro, píala y 
joyería. Después se ampliaron los préstamos liasta 300 p e 
sos fuertes y se ha introducido mayor latitud en las ope
raciones para disminuir la especie de brigandage que ejer
cían sobre todos los necesitados una falange de usureros 
que se enriquecia con su miseria. Los préstamos del ¡Monte 
so» bajo el interés de 8 pV, anual, que se descuenta a l 
recibir la prenda y entregar el dinero. . . 

Esta olicina establecida en el edificio de la aduana» 
consta de un director, un contador, un, tesorero deposi
tario, un tasador, seis escribientes, .un .conserge y u n 
portero. . . 

Los demás empleados de Hacienda que radican en i a 
capital, son: un agrimensor con 720 ps, fs. afínales y u n 
destructor del comején para todas las oficinas, y dependes— 
cias de este ramo, con 369. El personal admi nistrativo á e 
los bienes do los regulares, cuyas oficinas principales r a 
dican también en la capital, absorbe 16,639 pesos fuertes 
anuales.' 

Después de lener ya impresas las plantillas de los e m 
pleados de la secretaría de la intendencia, de la contaduría 
general de ejército y hacienda, de la tesorería general, d e l 
juzgado de Keal Hacienda y do la administración general 
de rentas marítimas, conforme aparecían en el presupues
to del año económico de 1863 , se verificó en Cuba la r e 
forma administrativa de 25 de noviembre del mismo a £ a 
en la cual aparece el personal de esas oficinas con muchas 
modificaciones en el número de sus empleados y en los 
sueldos que disfrutaban. Por esta razón hemos presentado 
como existentes entre las oficinas del Estad» algunas su 
primidas en la nueva reforma, asi como un gran número 
de gratificaciones y consignaciones para gastos, de material, 
que muy juiciosa y acertadamente suprimió el sefíor L&pez 
Rallesleros en los presupuestos que se formaron para 4&64_ 
Hecha esta aclaración , no estrafiarán nuestros lectores la 
disparidad que aparece entre el personal y sueldos de Jas 
oficinas de un misino ramo. 

COMERCIO. 

Sociedades íín(íí¿imfls.=Ciertamente seria materia mu y 
merecedora de un largo artículo general en este Dicciona
rio ia historia de esas inslitnciones auxiliares del comer
cio, de la agricultura y de la industria, que se designan 
con el nombre de Sociedades anónimas. P«ro como t a 
mayor parle de las que funcionan ó funcionaron en la Isla., 
radican ó radicaron en su capital, hablaremos ahora delas 
que nacieron de su seno. 

El espíritu de asociación tardó mucho mas tiempo e o 
despertarse en Cuba que en otros países meiios favorecidos 
en productos naturales y mas aventajados en poblrcion ̂  
industria y leyes administrativas. Se espheaba esa demora 
con una razón clara y sencilla. Dcnde el hombre alcanza 
con lanía frecuencia á enriquecerse con sus solos eefuer— 
zos y combinaciones, era menos necesario que se asociase 
á otros para lograr su objeto. Por otra pai te , no erart 
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nada propios los antecedentes Je empresas colectivas en el 
pais, para que los especuladores se animasen i fundar 
asociaciones, cuando podían conseguir aislad ámenle y con 
entera libertad de acción y pensamieito, lo mismo que 
buscaran por medio de sociedades restringidas.por sus 
propios reglamentos y teniendo muchas veces que some
terse á la opinio;) y á los manejos de otros. En efecto, la 
antigu.) Real Compañía de Comercio, creada desde 1740 
para monopolizar entre sus sócios solos, todo el comercio 
entre la grande Antilla y su metrópoli, habia demostrado 
harto patentemente que en una misma compafiía, aunqun 
favoierida con privilegio1; que en ningun pals civilizado 
consienten ya las leyes ni los pueblos, podían resultar ac
cionistas enriquecidos y accionistas arruinados. Los con
tribuyentes al armamento consular que se emprendió en 
la Habana por los años de 181S, 16 y 17, para defender 
sus aguas y las cos'as de la Isla de los corsarios de los 
Estados que se emancipaban en la antigua América Espa-
fíola, ban fallecido casi todos sin conseguir ningun rein
tegro de sus anticipos, de un objeto y una preferencia tan 
sagrados; y sus herederos todavía esperan -vánamenteqne 
se liquiden aquellos ciéditos de alguna manera. La em
presa de correos marítimos que años después se constituyó 
en la Habana para regularizar el movimiento de la corres
pondencia entre la Isla y la Peninsula, y para los tras
portes de militares y empleados, no enriqueció ni A sus 
interesados, ni á los mismos que la dirigieron. No habla
remos de la pequeña asociación que se formó para espío-
tar los carbones de la mina Prosperidad, á la derecha (le 
la bahía, ni dS otras cornpaiilas creadas entre varios con 
díbUntos objetos de interés comnn; porque forzussmento 
tendríamos que espresar nombres propios y sumas per
didas para recordar que, en la Isla y en su capital, casi 
todas las asociaciones formadas bajo los cálculos mas 
lisonjeros salieron lamentablemente defraudadas en sus 
esperanzas. 

¡Qué mucho, pues, que se retardase en el país el es-
pkitu de asociación hasta que se concerlaron sus hombres 
mas acaudalados durante la década de 1833 á 1843 para 
concobir y ejecutar las provechosísimas empresas del fer
ro-carril de la Habana á Güines, de Sao Felipe á Bala-
banó, de Güines á la Union, de la Union á Matanzas, de 
Cárdenas al Jácaro y aun otras! Entre estos escelentes 
pensamientos y los que an teri orinen le se babian formado 
con menores miras, existia la enorme diferencia que OKÍS-
te entre lo que se va á esplorar y estudiar y entre lo que 
está ya sabido y esperimentado. Las compañías formadas 
entre pocos para esplolaciones, cuyo éxito no podia inte
resar mas que á ellos solos, no eran comparables con las 
de un gran número de capitalistas inspirados por el gran
dioso pensamiento de enriquecer al país todavía mas one 
á sí mismos, dotando á sus mejores regiones del. mas iiti l 
invento de este siglo, del mas propio para multiplicar los 
cultivos en los campos, para abaratar, movilizar la con
ducción de sus producios, y, en fin, para que sus habitan
tes pudieran salir de su parálisis, recorriendo largos es
pacios en escasas horas, comunicarse con rapidez unos con 
otros y adquirir toda la animación que constituye la vida 
de los pueblos. Nada inventaron ciertamente los promove
dores ile los primeros ferro-cairiles de la Isla; pero ad
quirieron para su póblica y eterna gratitud un derecho 
incontestable, dotfíndola del medio que mas bienes y pro
gresos habia difundido en las naciones del Nuevo y el An
tiguo Continenle, que habían sabido adoptarlo y propa
garlo. Comprendieron que no habían de ser menores los 
que reportara con lan gran adquisición la gran Antilla; y 
los resutlados, aunque lucharan durante algunos arios con 
la murmuración, la desconfianza y la malicia, correspon
dieron con un éxito complelo á sus esfuerzos. Proporcio
nalmente á su población y á su escasez de brazos para esta 
clase de obras, en ningún pais de la ti ena se lia realizado 
desde entonces hasta hoy tanta suma como en Cuba de 
vías férreas; y ríias ganarían ol interés común toda la 
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Isla, su defensa militar y la comunicación de itodos sus 
pueblos y distritos, si en lugar de desarrollarse demasia
do esas vías en Ja region de la capital, se hubieran esten
dido hácia el centro y las extremidades. (V. FERRO-CARRÍ-
LES). Una simpleojeada sobre cualquier mapa moderno de 
Cuba, nos demuestra la desacertada aplicación de grandes 
capitales, aglomerando "vías férreas entre los meridianos 
de Cárdenas y Guanajay, sin dar ningun impluso durante 
muchos años á los dos grandes proyectos de las estensas 
vías centrales de la Habana á Pinar del Rio por el 0. y á 
Guaulánanio por el E. 

Casi al mismo tiempo que los ferro-carriles, tuvieron 
su principio algunas compañías anónimas, ya tan cono
cidas y esperimeniadas en Europa y en los Estados-Unidos 
de América, como las de Seguros Marítimos y Seguros 
contra Incendios, y la Caja de Ahorros de la Habana. Pero 
en esas úliles y sencillas innovaciones se detuvo aun dd-
rarite algunos años el espíritu de asociación en la capital; 
porque los caudales Ionian su mas ventajosa inversion 
asegurada, 'ementando ingenios en las direcciones que 
recorrían ó iban á recorrer ya los caminos de hierro, y 
porque, aunque los productos del suelo de Cuba sean mas 
ricos en general que los de otros territorios, nunca lia 
guardado con ellos la debida proporción la riqueza pecu
niaria circulante, y deesa incontrastable causa dimanó, que 
no pudiese juiciosamente destinarse á otros objetos que 
á los mismos que la producían. 

Llegó, sin embargo, una época de ilusiones y de vér
tigos traida en 1856, y sobre todo en 1857, por la renen-
tina subida de los precios ordinarios del azúcar que Jeri-
vaba de la pérdida de ese articulo en los principales mer
cados cstrangeros y de la necesidad de remediarla en- el 
consumo general con el primer fruto de Cuba, De repente 
subió entonces el azócar en la Habana á doble precio que 
en tiempos ordinarios. Duplicóse asi la circulación pecu
niaria en su mercado; y fue muy natural, que donde rara 
vez se eslaciona unj, suma que pase de 1,000ps. fs.,se 
apresuraran los tenedores de dinero á dar una desusada y 
ambiciosísima aplicación á sus sobrantes, suponiendo con 
las mas ilusorias conjeturas que aquella subida de los fru
tos no eia mas quo su llegada á un valor natural y casi 
indeclinable. Encontráronse acaso por primera vez des
ahogados la mayor parte de los propietarios de ingenios; 
estuviéronlo también de repente las industrias iocaleslqtle 
dependen de ellos; y esto en circunstancias en que se ha-r 
bia Bmpezadoá organizar, A dar alguna forma al crédito 
desdo 1884 con la creación del Banco Espafíól, emanci
pando á la propiedad del yugo de la usura. Jamas se hu
biera encontrado la Habana en circunstancias mas favora
bles para estírpar ese cáncer social tan sabiamente perse
guido en Francia, en Inglaterra y otros países, si los que 
debieron dirigir la aplicación de aquellos sobrantes se hu
biesen limitado á dársela á los progresos de la vía férrea 
central, á la creación de bancos agrícolas modelados sobre 
algunos de Europa, á la de bancos de descuentos y antici
pos sobre la propiedad y sus productos y sobre toda es
pecie de valores realizables. Fero desgraciadamente, n i 
existia aun una legislación bien concebida sobre sociedades 
de crédito, ni hubo poder que contuviese con reflexion y 
con acierto el torrente de agiotage que inundó á la capital 
de Cuba en aquella época. No se limitaron los espccala-
dores honrados ni los agiotistas maliciosos á la creación 
de aquellas útiles instituciones de crédito; porque si podia 
cenformarse con ellas el interés de los primeros, era 
todo el de los segundos, impulsarlos á rebasar de lan pru
dente linea. Y de este esceso procedió la deplorable crisis 
que rápidamente sobrevino á consternar al mercado de la 
Habana á los pocos dias de su mayor bonanza. No solo se 
habían abarcado en aquel bienio, donde antes no se cono
cía apenas ninguna, todas las formas y operaciones del 
crédito asociado que se practicaban en Europa y la Union 
Americana, sino que bajo las denominaciones mas altiso
nantes y aun para los mas ridículos objetos se habian esta-
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blecido ó intentado establecerse , sin que rechazara el go
bierno sus proposiciones, sociedades llamadas Banco de 
Comercio, Almacenes de Regla, Crédito Moviliario, Caja 
Comercial, Banco Agrícola y Crédito Agrícola Mercantil 
Cubano, el Crédito industrial y la Caja Agrícola de Cár
denas y el Banco de Cuba y la Caja Mercantil de Matan
zas, el Fomento del Calabazar , La Fundición Habanera, 
La Algodonera, La Gran Fundidora, el Fomento de 
Concha r m Horno de Cal, La Floreciente Habanera, La 
Familiar . 1» Sociedad General de Abonos, Aseo y Salu
bridad, La Providencia Económica, La Chocolatera, El 
Fomento Pinero, una Sociedad de Fundición, E l Banco 
Mecdnico Agrícola ó Industrial, E l A mparo, La Gran Agri
cultura, Creación de un mercado en la esquina de Tejas. 

Entre las sociedades útiles y perjudiciales que se crea
ron y las irrealizables y ridiculas que no pudieron crearse, 
llegó á263 el número de las solicitudes presentadas para 
couslituirlas; y el capital propuesto para su (ormacion as
cendia á 584.426,692 ps. fs., es decir, á una suma mucho 
mayor que la que realmente circulaba en toda la Isla para 
todas las aplicaciones y oxisliese en todas sus cajas y bol
sillos. Entre buenas y malas, mas de 4 00 se constituyeron 
casi á un tiempo, desviando asf de su ordinaria aplicación 
reproductiva, capitales muy superiores á los obtenidos con 
el efímero aumento del valor del azúcar. El insaciable 
agiotage de los indlistriales.que eran los verdaderos inie-
rcsadoB y los únicos que p o (lian salir gananciosos en aquel 
desórden, desarrolló un tráfico do primas en la venia y 
reventa de las acciones, que solo se esplicaba por la pas
mosa credulidad de la mayor parle de los accionistas, lisas 
negociaciones de acciones, lo mas general fué que se con
traerán á plazos y por medio do pagarés de breves venci-
míenlos , que se reproducían para representar el mismo 
valor, favoreciendo esta maniobra la moderación de su dos-
cuento y la ordinaria reserva que suelen observar en sus 
Iransaccione» todos tos establecimientos de cmhio. Llegó, 
sin embargo» el momento en que las obligaciones á corlo 
plazo disminuyeron, en que escaieñron los vencimientos, 
y en que haciéndose lenta la renovación de fondos en las 
cajas , eslaban amenazadas de un próximo fin sus opera' 
cienes de descuento. Un ese estado, la verdad tenia que 
descubrirse, á pesar do la reserva de los muchos que le-
nion interés en ocultarla, líl Banco líspaDol y algunas so
ciedades de las mas robustas, elevaron el interés de los 
descuentos que hallaban di lien liad en otras cajas. Despre
venida la generalidad do los interesados con la novedad 
de oslo subida, ctiando aun seguia con lodo calor el trá
fago de acciones, cada cual so empezó á fijar en sus com-
promiso-s personales. Al ver la proximidad de losdividen-
dos pasivos que tenían que pagar á las empresas consti
tuídas , cuando aun no habían podido legalizarse mu-
ehds transacciones de papel y otras cuya formación había 
sido desechada, todos se alarmaron con la necesidad de 
reintegrar las primas tomadas en multitud de imprudentes 
IrMsfeFencias. La tension del mercado monetario llegó al 
último punto, teniendo en general los depositantes en los 
bancos que hacer uso de la totalidad de sus depósitos y 
que agolarso tisl la reserva metálica. Como estos hechos 
no podían cailarse, de repente tuvo que sonar la voz de 
alarma y estender por lodo el mercado el terror pánico; y 
se encontraron sin medios para cumplir con sus obligacio
nes lodos los que atraídos por una falsa perspectiva de 
duplicar su caudal en pocos meses, habían comprometido 
mas sus fondos en la venia y reventa de papel de compa
ñías buenas y malas. Casas hasta allí respetabilísimas que
braron; y aun tuvierou varias instituciones de crédito que 
suspender sus pagos, si bien esta suspension fué pasagera 
en todas, las que se habían asentado sobre firmes bases. 
Un connin sentimiento de noble pundonor esciló entonces 
á los pri ncipales pudientes á librar de aquel naufragio á la 
institución quo simbolizaba al crédito del país, al Banco 
Español. Para que ni vacilase siquiera su robustez en aquel 
sacudimiunto, noblemente acudieron á alirmarla muchos 
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depositantes que en lugar de retirar sus fondos los aumen -
taron con nuevos depósitos á largos plazos, y con una p o 
derosa suscricíou que sirvió para consolidar á una emisión 
de nuevos bonos. Pero ni con tan potentes elementos s e 
habría librado ese mismo banco del embate general sin 
sagacidad y la firmeza de su director don Francisco d e 
Goyri Beazcoechea, que con su larga esperiencia en e l 
mercado, habia ya sabido impedir muchos descuentos d e 
firmas y de acciones que no le habian parecido perfecta
mente sólidas. 

No tuvieron las demás instiluciones igual suerte. M u 
cha parte de sus depósitos en caja procedia de descuento-s 
realizados por los mismos depositantes con responsabili
dad direclaó indirecta. Las oblijíaciones se habian m u l t i 
plicado con la perjudicial facilidad de tas operaciones á 
plazo. Habia que devolver muchas primas recibidas en l a s 
transferencias de acciones de sociedades que se habian 
constituido sin poder ser aprobadas. Para salir de alguoa 
manera de aquel dédalo, el peligro común y aun el inte
rés de muchas personas influyentes muy justamente teme
rosas de que su imprevisión y su incapacidad se descu
brieran, hizo adoptar, como dice el señor La Sagra, a n 
espíritu conciliador en la liquidación de las obligaciones; 
devolviéronse las primas unos á otros por medio de par
ticulares transacciones; y por esos medios basta entonces 
desconocidos en todos los mercados, pudo simplificársela 
situación del de la Habana. 

Para borrar los malos rastros de la crisis que desorde
nó á su mercado en aquel afío, no se prescito en los dos 
siguientes el remedio que siempre lia reparado en el pais 
sus atrasos económicos, la subida de los precios de su p r i 
mordial producción que es el azúcar. La que se habia a d 
vertido en i 857 fué lan pasagera y eventual como la d e 
algunos oíros años anieríores; y los acontecimienlos que 
han sobrevenido después á disolver la union de tos B l a 
des de la América del Norte, cuyos puertos eran y son Ios-
mas interesados en las esplolacioncs de Cuba, han i m 
plicado deplorablemente las diíiculladcs de su comercio, 
cuando la situación económica del país necesitaba mas 
que se allanasen. La larga y formidable guerra que haca 
tres afios ha dividido en dos grandes potencias beligeran
tes al colosal lodo de la antigua Union Americana, se pro
nunció desde un principio con un carácter lan destructor 
en el mar como en la tierra, üilas de la cuarta parte de los 
buques deslinados á la estraccion de los artículos de l a 
Isla faltan desde entonces de su movimiento mercantil. 
Los fletes de los cargamentos con frecuencia han obser
vado delenciones en las ventas de un género que como e l 
azúcar ha tenido siempre, á pesar desús frgcuenles varia
ciones, un valor lan comente y admitido como el de tas 
monedas. 

Fijándonos ahora on tas sociedades anónimas domi
ciliadas en la Habana, que son el asunto especial de este 
capítulo, pasaremos á esponer porsuórden las que sobre
vivieron á la tremenda crisis ue 4857 y otras posteriores. 
No incluimos lascompafiias de ferro-carriles que dejamos 
comprendidas en el artículo general que las correspoi-
dia , asf porque se esliende á una gran parte de la Isla su 
benigna influencia, como porque no todas tienen en ta 
capital su centro directivo. 

Pero antes de esplicarlas en los siguientes capítulos es
peciales, oportuno nos parece consignar aqui que, según 
las noticias estadisticas de Cuba en 4862, últimamente p u 
blicadas por su administración, se contaban en la Habana . 
hasta 37 sociedades anónimas, comanditarias ycolectivas^ 
produciendo una renta de 45.485,070'ps. fs., 60 es., y 
ademas otras 6 sociedades con capitales y productos des
conocidos. Claro es que, en aquel número figuran las em
presas de ferro-carriles, cuyas direcciones están domicilia
das en aquella capital; porque solo asi se esplica un pro
ducto tan considerable que deja suponer por lo menos v a 
capital lotal de cerca de 200.000,000 deps. fs. atendidos 
los rendimientos ordinarios en el pals. 
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Almacenes de DepôsUo]de Hacendados.=El buen éxi

to obtenido por la empresa de almacenes de Regla, y aun 
por los de San José, á pesar de sus primeros contratiem
pos, indujo á los opulentos señores Herrera y á otros 
hacendados principales, á fundar en 4855 otra compartia 
semejante á aquellas, con un capital de 622,000 ps. fs. 
dividido en acciones de á 500. Emprendiéronse con la ma
yor actividad las fábricas para estos almacenes en La orilla 
déla bahia al S. dela ciudad, cerca de ta laida del cas
tillo de Alares, y estaba ya invertida en estas obras buena 
parte del fondo de fundación, cuando de repente se convir
tieron en escombros ron la horrible osplosion del alma
cén de pólvora, alli inmediato, que tuvo lugar en la ma
drugada del 29 de setiembre de 1858. Volvieron sin em
bargo á emprenderso nuevamente mejorando el plan an
terior, en otro punto vecino en la misma orilla de la ba
hía, en la ensenada de Atares, con fondo bastante para que 
atraquen á su mueble las goletas de cabotage y liasla ber-
ganlines.»Las operaciones de esta compañía, largo tiempo 
paralizadas por aquel fnnaslo accidente, son casi semejan
tes á las de los almacenes do Regla y San José. Rociben en 
depósito toda clase de frutos y valores, corren con su 
venta, yadelanlan á los interesados las cantidades que se 
convengan con arreglo í> las coudiciones desu reglamento, 
facilitando además la comunicación .marítima con los bu
ques y muelles del puerto por medio de botes, y talorrcstre 
por medio de carretones. ínterin construyo la empresa una 
via férrea de sangre que la entronque con la del ferro
carril principal. Solicitó permiso para su construcción y 
obiiivole en 2ü de junio de 1858 pudienüo empezar sus 
trabajos sin obstáculos, lista pequeña linea tieno su prin
cipio á 850 varas de la calzada de las Puentes, entre la 
primera y segunda alcantarilla del ferro-carril, y forman
do una pequefia curva en este punto, signe en linca recta 
atravesando los terrenos de la ciénaga del Excmo. ayunta-
miento; una parle de la estancia de don Agustin Reyes y 
la del Kxomo. s.'ñor marqués de Ksteva, donde se corta 
una calinda quedei Cerro conducoá la Quinta de Recreo 
doS. á t i . ; atraviesa una esravacinn donde está colocada 
la cafieria de hierro que conduce el â ua é esta población; 
entra luego en terrenos del liecnciauo don Manuel Cba-
ple; pasa por el camino de la Cruz del Padre á larga dis
tancia del caserío de Dueños Aires; por las estancias de 
Bravo, Padron, Bacbiller y Morales, y una de las de don 
Joaquin Santos Suarez donde se encuentra el arroyo do 
Mriboa; atraviesa el puente do este nombre y entra en el 
barrio de Concha tomando la dirección de una ds sus ca
lles; sigue por las estancias del licenciado Caballero, de 
don Severo Portas y de doña Isabel Caballero, loma llama
da de Melones, y estancia de Herrera, dirigiéndose háeia 
el almacén de pólvora, y termina en las puertas del fondo 
de los almacenes de la cii)presa.=La oficina do esta com-
pafila, regida por un reglamento análogo al de las demás 
sociedades anónimas, está establecida en la callo cerrada 
de Santa Clara, núm. 23.=Para dar una idea del movi
miento déoslos almacenes, insertamos los siguientes datos 
que espresan el que hubo desde 4.u de enero do 1864 
hasta principios dejiovicmbredel mismo afio. 

Sábado 5 de noviembre de i 864 

Cajac. 

Azúcar existente en la semana pasada. . . 12,827 
Id. entrada en la presente » 

Total 42,827 
Id . estraida en la semana . . 716 

Existencia cn.esla fecha. •. 42,411 

HA» m 

Entrada total del 4 .<• de enero á la fecha. 

Por ferro-carril del Oeste. . . , 40,923 
cabotage 67,454 
botes do la ciudad 83,161 
id. devueltas de la bahía 266 
carretas , ¿6 

Total recibido. 411,860 

Bocoyes de mascabado recibidos del 4.0 de 
enero á la fecha. . . . . 1,928 

Almacenes de Marmdena.=*V,$l& empresa so organizó 
y fundó en 1857 como la de losalmaeenes de Santa Cala-
lina, con un capital de 500,000 ps. fs. divididos en 2,000 
acciones de á 250. Pero los entorpecimientos que surgie
ron de la crisis de aquel aílo, obligaron á esta compañía é 
reducirsu capital de fundación ¿ 200,000 ps. fs, que á 
pesar de los contratiempos de la época, se realizaron lue
go. Sin embargo, la empresa se reservó la facullad do am
pliarlo hasta 1.000,000 de ps. fs. línlre estos almacenes 
establecidos junto al muelle de su nombre, hay uno todo 
de hierro para depósitos do aguardientes. Estos almacenes 
se dividen en varias secciones: una para los azúcares en 
cajas ó sacos de la capacidad ordinaria, otra para los boco
yes do mascabado, otra para los aguardientes en pipas, 
otra para mieles, y otra para varios efectos del pals ó es-
trangeios, artefactos, máquinas, maderas, objetos do fer
retería y todo anuello que A juicio do la tlireccion sea 
admisible en el depósito.«Cada depositaute do mieles 
tendrá un espacio designado, y si á la vez lo tuviere do 
mascabado y de purga, se establecerán con la debida se
paración.«Los que depositen sus efectos en estos alma
cenes podrán ser ó no abonados. Kos une le fueren, dis
frutaran do las venlajas de ser preferidos en et depósito á 
los no abonados: on la rebaja de un tanto p0/o del precio 
de tarifa, el cual sobará ¿juicio de la dirección: obtener 
préstamos ó anticipaciones lab luego como so establezca la 
caja ó banco sobre el importo de sus depósitos, y aun cuan
do no tengan existencia alguna en los almacenes, poder 
contratar con la compaflía eítiro y conducción de sus fru
tos recibiendo en retorno los envases y efectos do rofap-
cion que necesiten, todo por el precio mas módico posible; 
en cuyo caso la sociedad facilitará gratis y en calidad do 
presiamo tos bocoyesó cuarterolas necesarias para el tras
porte de las niieles.-=»Los depositantes lodos recibirán una 
papeleta que acredite detalladamente los frutos y efectos 
que hayan depositado.«=I,a oficina directiva deestaemprc-
saestá intervenida por tas mismas reglas do gobierno que 
las de su clase. 

Almacenes de Hegln y Banco de Comercio.^Ho hay 
necesidad de dela llar el movimiento que han tenido estos 
almacenes desde 1854 basta el presento. Para comprender 
la estension é importancia de esta compaUla, hoy titulada 
de Almacenes y banco de Comercio de Regla, bastará sa
ber, que (íii solo el afío de4859 recibió efectos de un valor 
total de 79.130,585 ps. fs. 4 rs., y entregó 79.389,298 
pusos fneries, 6 '/* rs.™Rcciben sus inmensos almacenes 
toda clase de efectos de importación y esportacion; y ade
más de los edificios de Regla, tiene en la Habana su escri
torio para las operaciones de crédito, descuento y giro, 
autorizadas por su actual reglamento con arreglo al cual 
está regida jior una ¡unta directiva compuesta de un presi
dente, un vicepresidente, cuatro vocales que tienen otros 
tantos suélenles en casos de enfermedad ó ausencia, del 
director de la compañía y de un secretario. Para que so 
forme idea de la grandiosidad de los edificios de esta em
presa, que entre otras infinitas ventajas ha proporcionado 
a la capital la de libertarla del estruendo de cerca do un 
millón de viages anuales de los carretonés dé tráfico por 
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sus calles, reproducimos á continuación la detallada y 
exacta descripción que insertó el Directorio de la Habana 
en 1859, antes del voraz incendio que los destruyó com
pletamente. <. 

«01 primér edificio, de ocho naves ó almacenes, te-
nnia <35 varas de freritey 80 de fondo, ó sean 10,800 varas 
»cua tirad as siii pared alguna en el interior y un solo Lecho 
osostenido por 2-10 pilares de cantería. 

»E1 segundo era eritóramenté igual al primero. 
wEi tercero, también de ocho.naves Ò almacenes, te-

ntiia 435 varas de frente y 400 de fondo ó 13,500 varas 
«cuadradas, sin pared en el interior y un solo techo soste-
»nido pòr 266 pilares de cantería. 

~»E1 cuartoediticio, de 10 naves ó almacenes, tenia 171 
«varas de frente y 100 de fondo ó -17,100 varas cuadradas, 
»sin pared en el interior y un solo techo sostenido por 30Í 
«pilares de canteria. 

»E1 quinto edificio, con unas 13 naves ó almacenes, se 
»compoiiia de 220 varas de frente y 100 de fondo, ó 22,000 
«varas cuadradas , sin pared en eí interior y un solo techo 
^sostenido por 456 pilares de canteria. 

»Todas las paredes de manipostería y cantería, eran de 2 
otemas de vara de espesor y 9 varas de altura. Los techos 
»de azoica y teja, con lucernas que aun en tiempo do l lu-
nvias daban là claridad necesarias para todas las opera-
»ciones de recibo, peso y marca, dejándola carga lista 
«para aprovechar el primer momento de buen tiempo para 
»su embarque. Las cajas y demás bultos se izan y bajan 
»por máquinas en el interior de todos los edificios, evitán-
»dose asi el deterioro de los envases y el derrame de su 
»contenido. Las ventanas y puertas de 8 varas de alto y 4 
nde ancho al frente y fondo de los edificios, no solo ven-
»tiiaban los almacenes, sino que los hacían sumamente se
ceos, circunstancia muy esencial para toda clase de efectos y 
«especialmente para los azúcares. Las aguas que se reco-
Bpian en los Icenos bajaban por cañerías en el interior de 
«tos pilares del centro, y por cloacas iban al mar. La cous-
»trnccion de los edificios era tan sólida, que resistieron 
«sin ningún desperfecto los huracanes de 1844 y 1846. 

»A1 frente de todos ellos hahia colgadizos de 16 varas 
»de ancho; y también los había á los costados del tercero y 
«cuarto, y al fondo de éste, que Servian para proteger los 
«efectos a su entrada y salida en tiempo de lluvias, y para 
»la debida separación de marcas y calidades. Cada Mtía se 
«conservaba y conserva aparte en los almacenes, con las 
«cabezas de todos los envases enleramnntc libres para re-
«conocerse el azúcar y sacar muestras de cada caja. 

«Los cinco edificios cubrían un área de 74,200 varas 
«cuadradas, y los colgadizos 17,904 varas cuadradas. 

nAdemás se contaban cinco barracones, una enlennc-
»ria, habitaciones para empleados y olicinas; pues los Ler-
»renos que posee la compañía miden muy cerca de 200,000 
«varas cuadradas. 

«Los muelles, de 8 varas de ancho, por el frente y cos
cados de los edificios, miden cerca de 1,500 varas linea-
Bles ó 12,000 cuadradas, con agua suficiente para toda 
«clase de buques, pues en algunos puntos pueden airacar 
«los que calan hasta 20 pies, lín los muelles hay un nú-
»mero suficiente de pescan'.es ó gruas de diferentes poten-
«cias; y uno que puede levantar piezas de maquinaria 
«hasla de 20 toneladas de peso. 

»lin 1858 ascendió el número de cajas de azúcar 
»á -194,771, y aunque A la vez hubo otros arlículos exis-
«tentes, no estaban enteramente llenos los almacenes. Po-
«clia calcularse que en los cinco edificios, aun sin ocupar 
«los colgadizos, cabrían á la vez, y con la separación de 
«calidad esplicada, 340,000 cajas de azúcar. 

«La compañía tiene invertidos en los almacenes, mue-
«lles y otros edificios sobre 1.850,000 ps. fs.; el resto de 
«su capital lo emplea el banco en sus operaciones, y en 
«hacer préstamos con seguridad de frutos y efectos depo-
«silados en sus almacenes. 

«En los primeros afios, el número de cajas de azúcar 

«que se recibieron en los almacenes fu¿ cdtto, pott' ser 
«contra la costumbre que había de almacenarías dentro de 
»la'ciudad, y á pesar de que por conducción al almacén, 
«almacenage, peso y conducción al muelle para su embar-, 
«que se pagaban de 7 á 8 rs, fs. por caja , siendo así qiie 
«en los almacenes de Regla no hay mas gasto que 3 rs. fs,. 
»por caja, incluyendo almacenage por un a ñ o , recibí),' 
«peso y entrega al costado del buque en el muelle. Des-
«pues, esa economía y las ventajas que proporcionaban 
«mejores almacenes, menos deterioro de cajas, mejor con-
«servacion del fruto y mas actividad y regularidad en las : 
«operaciónees para el comercio, han hecho que én cada 
«año se baya aumentado el número de cajas recibidas de 
«la manera que sigue; 

Cajas. 

«En 1845 46,848 
1846 148,48* 
1847 £30,895 
1848 548,919 
1849 316,081 
1850 401,475 
1851 522,300 
1852 499,813 
1853 651.350 
4 854 698,276 
1855 645,632 
1856 595,535 
1857. 579,137 

«Una línea de vapores está establecida éntrela ciudad 
»y los almacenes de Regla , conduciendo pasageros cada 
ncuarto de hora con prontitud y comodidad , por el módi-
«co precio de 4 real sencillo por persona.» 

Pero una lamentabt» desgracia sobrevino à detener e! 
vuelo dela prosperidad de esta compañía entre la una y las . 
desde la tarde del 23 de julio de 1863. Hácia osa hora se 
advirtieron síntomas deincendio enelgrupodelosalmacc-
nes, y acudieron con presteza ó contenerlo los primeros 
auxilios. Pero mas rápida aun la viva brisa que soplaba,, 
propagó las llamas por el centro del grupo de edificios. 
Hallimlose las bombas mejores de la ciudad y del arsenal 
al otro lado de la bahía, en menos de dos horas quedaron 
dcslruidos por el fuego hasta diez y seis almacenes, y finia-
en negros arroyos la derretida azúcar de mas de 63,000 ca
jas. Gracias á los esfuerzos de los bomberos, de la guardia 
civil, de las tripulaciones de los buques de guerra y de 
muchos particulares, evitóse que el inflamado torrente se 
comunicara al bello edificio de la estación del ferro-carril 
de la Bahia á Matanzas, y al otro departamento de los al
macenes que s¿para el área de aquella vía deí incendiado. 
Dos dias después se computó la pérdida que causó aquella 
catástrofe en las siguientes partidas, publicadas por el Bo--
Ictin oficial: 

Valor 
aproximado. 

Material de diez y seis almacenes 
Cajas de azúcar 63,012 
Estuches de ídem 672 
Pacas de algodón 214 
Idem de esterilla 1,781 
Cajas de casquiilo 4 
Sacos de maíz. 4,953 
Idem de café 852 
Pacas de orégano 73 
Barriles de harina. .4,770 
Sacos de idem. 778 
Losetas de barro. . . . . . . . . 7,786 
Ladrillos 612 

Total. 

Ps. Fs. 
150,000 

1.134,216 
9,080 

42,800 
- 89,050 

500 
3,906 

34,080' 
584 

57,240 
8,558-

4 55 
30 

1,530,499 



Suma anterior.. . . 
Sacos de sal 
Huacales de loza 
Mercancías, de diversos comer

ciante?, según relación que mas 
abajo i user tamos, y quo hacen 
un total de bultos de 

Aparatos, herramientas, etc. . . 

HAB 

875 
96 

5,573 

Valor 
aproximado. 

4.530,499 
. 1,750 

2,000 , 

72,214 
12,000 

Total 4,646,163 

Sin embargo, tales son la energía y los fdtiaos de saç 
accionistas, que al imprimirse este artículo,-nó solo se hao 
reedificado ya los que destruyó el incendio con el mismô 
desahogo y solidez que anieriormonte tenían, sino qne se 
.han aumentado hasta el ntimero de diez y mievfc. Las opò-
raciones que hizo esta compañía en 1863 y sus utilidades; 
pueden verse en el balance de fin de año que publicó en la 
Gaceta de la Habana.' ' ••. 

COMPAÑIA DE ALMACENES DE REGLA Y BANGO DEL COMERCIO. 

BALANCE DE tA SITUACION DK ESTA EMPRBSA EN LA TARDE DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1863. 

ACTIVO. 

("Efectivo . . . . 
Caja. . . ¡ Billetes 

(.Banco Español. 

310,484 24 
81, VJ) » 

153,283 61 
493*211 85 

( Vencimientos á 3 meses. 
Cartera,. í Idem á 6 id 

(Idem á mas tiempo. . . . 

(Em|irdstit03 con seguri
dades é hipotecas . . . 

Saldos de varias cuentas 
corrientes 

yj, vo . Crédito aplizado con' es-
varios..\ ciitura 

i Pagarés vencidos con se-
f puridades 
i Pagarés y deudas dudo-
\ sas 

1.166.852 88 \ 
1.107,918 H 2.8 

S8,4O0 69 J 
3,671 74 

808,090 

478 63 

8,912 

61,100 

108,84* 48, 

981,425 19 

/ Invertido en terrenos, al-
I macenes, etc 

p . i Idem en ñnca urbana.. . 
A*A%Í. \ Idem en esclavos y asiá-aaaes. .1 ticos 

Idem on acciones de va
rías clases. . . . . . . . 

2.486,060 Sil 
81,211 12 ( 

82,583 25 Í8-15fi'051 42 

506f196 68. 
6.914,312 20 

PASIVO. 

Capital 
Reserva de utilidades para cubrir los 

pagarés y deudas dudosas . . . . . 
Ooligacio- Í Depositantes en cuentas 
nés á la ! corrtenteu'.V . . . . . . 

1 vista. . . (Dividendos por pagar., . 

» » 4.000,000 » 

» » 108,844 48 

11,121 99 J hwttiw 49 

Í
Depósitos con interés de 

3, 4 y 5 pV 
Corrosponsalea 
Obtiçuciones subsidia * 

rias 

¡Producto de almacenes . 
Idem de descuentos é in-

toreses 
Ganancias y pérdidas, 

\ saldo 

Sueldos y gastos de todas clases. 

770,692 18 
14,480 41 

186,691 1 
921,869 66 

895,544 80 

269,984 16 

7,617 92 

618,H6 98 
91,831 41 

MSDOB reparto de 5 p0/. 

Liquido . 

6.914,812 20 

En 1864 se repartió un dividendo de 14 p<>/o Ce util i
dades líquidas después de deducido e! tanto por ciento del 
fondo que tiene marcado en sus estatuios de reserva. Sus 
accionas se cotizaban el mismo ailoconelSi p0/ode premio. 

Almacenes de San José .=Ho baslando ni con mucho 
los almacenos de Regia á llenar el objeto qne la sociedad 
que los formó se había propuesto con (anta uíilidad ptf-
blica como provecho de sus accionistas, los capitalistas 
don Antonio Parejo y don Manuel Pastor, concibieron 
en 1847 el proyecto de formar otra compafíla anónima 
para fabricar otros almacenes en los solares situados al 
Sur de la capital en el espacio que media entre el arsenal 
y los lienzos y baluarte de la muralla llamados de San 
José. Aunque fuese una verdad reconocida y demostrada 
aun á los ojos mas vulgares que en el actual plan de de
fensa de la Habana significaba poco que se abriera algún 
portillo á los lienzos de aquel punto, antes de realizar su 
pensamiento tuvo que vencer esta empresa no pocas con
trariedades que le opusieron los ingenieros de la plaza, 
y que al fin allanaron repelidas Reales órdenes con gran 
descontento de muchos, que sin reconocer el desahogo y la 
comodidad que iban á proporcionar á la población estos 

nuevos almacenes, solo se fijaron para combajirlos en los 
provechos que naturalmente tenia que reportar á los em
presarios la ejecución de una idea bien concebida. Edifi
cóse al fin el primer proyecto en 1849 y 1850, y á pesar 
de los obstáculos que se le reprodujeron en los dos si-, 
guíenles años, se mejoraron estos almacenes con varias 
ampliaciones desdo mediados de 4853 basta mediados 
del 854, sobre todo con la construcción de un cómodo mue
lle do 16 pies de fondo, en el cual pueden atracar las goletas 
de cabotage, ahorrándose los gastos de carga y descarga 
con Ianchas.=A mediados de 1 854, las construcciones he
chas y dirigidas por el ingeniero don Julio Sagebien, se 
componiando 3,300 varas'superficiales de almacenes ba
jos de á 6 varas do altura ,con una capacidad de Í9t800 
varas cúbicas: de los almacenes altos con tres naves, des
tinada la una para el servicio de ¡a carrilera, y las otras 
dos, cada cual con 421 varas de largo, 13 de ancho y 6 de 
altura útil, con una superficie de 5,473 varas cuadradas y 
una capacidad de 32,838 varas cúbicas de lás'solas, dos 
naves destinadas á almacenes. De manera, que.la capaci
dad total de los de San José á fines do aquel año, se eleva
ba á 52,638 varas cúbicas con 8,773 cuadradas de super-



m 
ficie, çiu conter Ias ampliaciones y mejoras que se han 
bedho âespue6.>F-Estos almacenes, por Biicoptigiledad al 
gran mercado de la capital, tienes sobre tos de Regla y 
sóbrelos otros, la ventaja do servir de depósito mejor 
abocado para las transacciones mercantiles de lodos los 
efectos voluminosos y de peso que con destino al interior 
de la Isla se importep en 13 plaza, porque desde ellos se 
comunican con la eslacion de Villanueva por uo ferro-
carrilde sangre, y se ahorran losinleresados la conducción 
por carretones al camino de hierro de la Habana ó Ã las 
goletas do cabotage.=«La primera sociedad se refundió en 
otro anónima en 1855 con el capital de 1.000,000 de pe
sos fuertes divididos en 2,000 acciones de á 500 ps. fs. 
cada una , bajo las bases y fines que á continuación se es
presan: estender los almacenes en toda el área adyacente 
a la parte interior de la muralla quç media des4e la puer
ta del Arsenal hasta el baluarte de la Tenaza; y la dá r 
sena terraplenada que se estiende desde esc mismo ba
luarte hasta el de San Jos¿, construyendo tambion el ra
mal de camino dé hierro para la comunicación entre estos 
almacepcsj el piy3derp.de yiJJajjuey^; swbi r á depósiU» 
frutos, electos y valores de toda especie, inclusos metales 
preciosos en barras ó acuñados, y documentos de crédito, 

H&B: 
haciéndoe» cargo de su recaudación ó cobranza cuando se 
estima conveniente: continuar la construcción de almace
nes en las dáríenas que corren desde el baluarte de San 
José hasta el de Paula, destinadas actualmente à depósitos 
de maderas: emplear los medios propios para facil i tar la 
conducción de efectos desde la aduana á los raisrñoS alma
cenes, y de estos á cualquiera otro punto de la bahía: 
anticipar fondos, no solamente sobre los géne ros deposi
tados, sino sobre íoda especie de valor endosabíe ./practi
cándose estos préstamos y negociaciones con srtjeci-tfn-á lo 
determinado en el reglamento de la empresa. ErvISbf i 
volvió A reformarse esta sociedad con la denominac ión de 
Compañía de almacenes y Cctja de San J o s é , ampliando 
su oapilal á 1.500,000 ps. fs., y sus acciones á 3,000 de 
á 500, cuya totalidad quedaba realizada á fines á& 1359, 
en cuya época también quedaron terminadas la mayor 
parle de las obras de ampliación que sé habían i d o pro
yectan do,«=>Esta sociedad está gobernada por una junta 
directiva compuesta de un presidente, ocho vocales accio
nistas y el director de la empresa,=Lasituacibn de esta 
compañía co los primeros meses de -ISGS, era la que es
presa el siguiente balance: 

BALANCE DE LA SITtJACION'OE ESTA EMPRESA EN LA TAU DE DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 1 8 6 3 . 

ACTIVO-

. / E n afectivo. 
\ En billetes 4ül Banco Es-

Cajo, . . \ pañol 
I En el Banco Espaftol. , . 
VEn'otroabancos,, . ,., 

Í
Venoimíítntoa hasta 'àmfr 

ses 
Idfiiri harta 6 idem . '. . '. 
Idejf) á mae tiempo. . . . 
Letras uogociables. . , h 

Í
Préstamos oon hipotecas 

de flncap urbanas.. . . 
Créditos con írarantíaS' 

de acciones y Ancas. . 
Idem vencidos.'.'. .', . 

Pxopieda- f Almaccnea de San José.. SQO {Acciones do vanas em-aea.. . . ^ presaa 

74,029 l \ 
82,800 » 
6̂ ,315 84 I 
50,-110 6, 

m M i \ t • 
"106,269 lt 1 

90,188 15 i 
5,305 28. 

225,M8 91 

457,816 7 i 

487,926 271 
'202,689 70 i 820.169 45 
' 70,153 48« 

540,101 59 

183,455 :} 
/Intereses. 
1 Gastos de todas clases. . 

n«BtnA J Administración do los al-
MOBwa.. < maceaos 

\DeinBtalacíon 

830 12 
2,805 51 

7,G07 65 

678,556 59 

10,818 28 

66 68 

2.188,'81 69 

PASIVO. 

Capital 

Fondo do reserva 

Obligacio- ( Cuentas corrieutes. . . . 
nes'iS la 1 
vista. . . (Dividendos á pagar. . . : 

Oblip-acio- j Depósitos con interés : . 
ni'sápla- j 
zo (Obligacíonesápagar. , . 

O a n a n - (Descuentos . . . . . . . . 
c í a s y ! 
pérdidas {Pf oductos de almacenes. 

89̂ ,225 15; 

65,385 

180,975 33 

10,01)0. 

ll/J44 23̂  

'9,554 83̂  

.1.500,000 » 

:68,04T 8 

: 458,610 15 

140f 975 83 

SO.KÍS 56 

2.188,631 62 

Todos sus almacenes y edificios están asegurados en 
lómlres en las principales compaítias de seguros contra 
incendios. 

Almacenes de. Smta Catalinn.«-Esta nueva empresa de 
almacenes de depósito, fué una de las que se crearon en 
1857 realizando los 61B,0ÜÜ ps. fs. á que ascendia su ca
pital de fundación entre los tropiezos con que la embara
zó la crisis mercantil dcaijuel mismo año. Sus almacenes 
están situados sobre los mismos bajos de Regla, y sus ope
raciones calcadas sóbrelas dolos almacenes del mismo 
nombre. Aun coiuinuabaii en construcción últimamente. 
La compañía de estos almacenes trataba de levantar un 
empréstito para dar mas estension y ampliUd á sus obras. 

lííinco español de la Habana .^ama su fundac ión del 
quceoS de mayo de-1851, creó el capitán general mar
qués de la Pezuela con el titulo de Real Caja de fíeg' 
cuentos, en circunstancias que aconsejaban inanifiestamenle 
su formación. En medio de la prosperidad mate r ia l del 
pals, la guerra de Crimea que distraia á muchos buques 
mercantes de todas banderas de la esportacion de produc
ios do la Isla, la firmeza con que aquel general sostuvo la 
dignidad del pabellón en el asunto del Black-Warr ior , el 
mensage amenazador del presidente de los Estados-Uni
dos, y los absurdos rumores que los interesados en e l con-
irabando de negros esparcían, atribuyendo á a q u e H a á u -
toridad los designios mas incompatibles con su sensatez, 



HAS 
hasta ol de la emancipación de tos fiscTavos, tnsplraron 
do'de los priEneros meses de aquel año miii desconlianza 
lan cono ra! pntrelos tenedores de dinero, que crecieron 
sus exigencias hasta el pimío de paralizarse muchas de 
las transa cciones ordinarias. En épocas anteriores se habían 
repetido ejemplos parecidos por causas mas ó menos anA-
loaas Á las indicadas; y el mal había quedado sin remedio. 
Era pues, preciso fijar de una vez las raices del crédito de 
modo que no fluclime ya con tanta facilidad al soplo de 
vientos nasageros que nada significan en donde, como en 
la Habana, sobran elementos en la riqueza prodnetiva del 
pais nara asegurar el Órden y la abundancia, lit gobierno 
que, depues de cubiertas sus atenciones, contaba enton
ces con sobrantes muy considerables, pudo poner coto á 
los efectos dela desconfianza dedicando 800,000 ps. fs. 
del fondo de reserva de la tesorería general para formar el 
primero de la Ueal Caja de Descuentos, que inauguró sus 
operaciones el dia hf> de aquel raes con un director, un te
sorero y un coiilndor, elegidos entre las personas do mas 
opinion y responsabilidad, á reserva de aumentar aquel 
capital de fundación asi que las circunstancias lo exigiesen. 
A la creación de la Caja acompafió un reglainento doi7 ar
tículos, cin los cuales algunos ponían á tos descuentos mas 
restricciones de las noecbarias, de la misma manera quo 
se las ponían también la Caja de Ahorros y otros estable
cimientos de crédito. No fueron, sin embargo, entonces un 
obstf.-nlo para quo so realízase el objeto del gobierno. La 
coiifianza volvió í aparecer en el mercada; los captali&tas 
emitieron fondos para la circuiacion; se moderaron las 
pretcnsiones de los praslamista?; lo mismo los comercion-
les qnc los propietarios reanudaron el hilo de sus transac-
ciom'S. y se consiguió asi, quo continuaran en aumento los 
ingresos del Krartosin imponer ninguna carga al pOblico. 
Ningún aRo tos llegó á U-uer iguales, aunque |>arecteiai) 
muy projiios para üisminuirlas los recelos de unuunedialo 
ronvpiniicrilo ron los lístados-Uiúdos y los trastornos polí
ticos do la metrópoli. Aquella Ceja de Descurulos sirvió 
luegii <lc base al itanco Hspaítol que se creó en 7 de enero 
de 4856 con eso nombre, y cuyo leglanieulo se relormóen 
7 de mayo de 1856 con disposiciones orgánicas muy aná
logas ó las del Banco de España de Madrid. Su capital so 
elevó entonces á 3 000,600 do ps. fs* divididos en 6,000 
acclonri de á 500, con la facultad de aumentarlo bajo 
Jas condiciones que estableciese la junta general do accio
nistas y aprobase el gobierno. Sus operaciones son: 

i . * Descontar Intras de cambio, y pagarés á la Órdon,y 
otros documentos negociables que tengan á lo menos dos 
firmas de satisfacción, pagaderos en un plazo quo no lia 
de esceder de noventa días. 

f.* Hacer préstamos y anllcfpoí ê Bâa sofá flrnia, pero 
garantida con el depósito de géneros de comercio, frutos 
del pais, metales preciosos, acciones de empresas legal
mente constituidas y otrosdocumontosde fácil realización, 
cuyo plazo tampoco ha de esceder de noventa dias. 

3. a Admitir depósitos voluntarios ó judiciales, de mo
nedas y barras de plata y oro. 

4. a Recibir dinero por un tiempo determinado, que no 
ha de bajar de tres meses, ni de la cantidad do BOO ps. fs., 
abonando el interés que se convenga. 

8.* Verificar cobranzas de cantidades fijas ó liquidas. 
6. * I-levar cuentas corrientes á las personas, socieda

des y corporaciones que lo soliciten, efectuando grain i ta
in 6ti te los pagos y cobros, pero sin quedar iiunca en dos-
cuMerto. 

7. a Negociar y girar letras de cambio. 
8. B Contralar con el gobierno y sus dependencias; pero 

estas debertin estar próviamente autorizadas al efepto; y 
en ambos casos nunca podrá quedar el Banco en descu
bierto. 

Cualesquiera otra clase de operaciones, comerciales ó 
industríales le está prohibida. 

líl personal del Manco se compone de un director, un 
subdirector, 12 consejeros, C consejeros superntunerarios, 
un secretario, un contador y un cajero, con el número de 
dependientes necesarios para su servicio—Túvose desde 
luego el acierto de elegir para el cargó do director á up 
homhra quo reunia núsolota responsabilidad ó inteligen
cia especial de don Praneisco (roiri y líóazcoechca para las 
negociaciones que se le confiaron, sino una firmeza singu
lar para sacar ¡i salvo el crédito del Banco en medio de la 
crisis mercantil que sobrevino en 1857, poco después de la 
reforma del csiablecimícnlo que había entrudo & dirigir. 
No nos permitiremos nosotros apreciaciones sobro la con* 
duela del Banco lispaflol do la Habana que serian lan i mi
l i ¡es para los lectores incompetentes en esas materias, co
mo para los que las prosonciaron y comprendieron. Mucho 
mejor que con reflexiones, se demuestra y justifica coa 
los guarismos que acompañamos á este capitulo. Unos y 
otros podrán comprender la prudencia y la sensatez do la 
junta del Banco recorriendo ol tercer balance de suaope-
racionesque comprendo desdo «ñero de 1887 hasta ol 34 
de diciembredol mismo ano, y elogim#s para írtçluirlo eo 
este artículo á este documento prcflriéndolé á 'oíros mas 
modernos qao tenemos en nuestro poder,, porque entre 
aquellas dos ¿chas se abraza toda la época dé ta crisis maa 
marcada y notable que haya afligi d i al mercado do ta Ha
bana en nucslros dimu,,. . 



320 HÀB HAB 

T ít< ^-íf Ci 

ÍS8a £3S;S ^ ^ S ^ 
OJO)!» irj—i r--

« ( ¿ I - I ' 

1^ JOO® 

i m co co 

ñ í s i g ^ s a s s s s i s s s s ^ s s s s s s s 

IO (NiNíi 

-^Ç5M '¿ .̂̂ i"?, ĉ w,̂ ,0. ffií 
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EI empréstito àe 6.000,000 de ps. fs, á que recurrió el 
gobierno de la Isla en agosto ile Í857 para sacar de apu
ros al mercado por conducto y con intervención del Ban
co, quedó totalmcnle reembolsado en 5 de lebrero de 4 859, 
sin que le resultase al es la bleci miento en aquella fecha 
mas i|[iebranlo que 8S,82!í' ps. fs., 83 cent., de créditos 
vencidos y no pagados que se realizaron después en su 
mayor parte. Pere ese mismo quebranto no fué mas que 
una ligera disminución de los muy superiores beneficios 
que obtuvo en 4857 con un movimierUo general de 
585.664,367 ps. fs. 90 cént., cuyos detalles insertó el ba-

HAB 
lance publicado por el mismo Banco en 31 de diciembre 
del mismo año. Para que pudiesen los lectores mas curio
sos é interesados en esa materia estudiar la vida á e \ Ban-
,io Español en su periodo mas interesante, lo reprodt ici-
ríaniosen este capltuio concernieuie á esc. gran e-stableci-
miento de crédito; pero aqnel docrimento no podr í a caber 
en el órden de este libro sin alterar su forma. Por oso nos 
hemos limitado á insertar el resúmen de aquel a í ío y los 
balances posteriores del mismo banco, publicados hasta 
diciembre de 4 864. 

SITUACION DEL BANGO ESPAÑOL DE LA HABANA 

EN LA. TARDE DEL SABADO 7 DE ENERO DE 4 859, CON INCLUSION DE LAS OPEE ACIONES DEL DIA. 

D e p a r t a m e n t o d e e m i s i ó n . 

ACTIVO. 

Caja.—Existencia en efectivo... • • 1.250,000 
l VencimiüDtOB basta 30 

r^rtAPa. <IIM 121,116 65) 
O&rwn. . i ldeindeíJláe0 837,446 6 | 2.250,000 

Udem do 61 á 90 701,431 2S J 

PASIVO. 

Billetes en circulación. . . . 8.500,000 » 

8.500,000 • 

Depar tamento de giros y descuentos. 

Haia f JMrteneift en efectivo. «.161,2)8 22 ( . , ™ 1TÍ 0¡} 
t 'aja '* ' í lUem on billetes 126,900 »J 4.288,113 22 

Vencimientos hasta 8 
meaos 6.232,543 28' 

Cartora ; Idoía do 8 á 6 meses.. . ] .770,193 81 

8.002,677 4 
.̂LotraB negociables.. . 7'í,50t 74, 

Préstamos con garantias 
Crédito aplazado con escritura pú

blica. . . 
C i A H t o a f ^ ^ 8 0011 d03 flr-

doa01" i PrÉstamós'coñ gòran-
tins 

59,4(39 141 

85,967 22 J 

8.777,181 78 

421,004 28 

101,814 51 

89,436 80 

Comisionados • D 133 874 41 
P r o p i C d a d B B . ( S S ¿ r i - : : : ; ; 

Oaatosdoto-j Do instalación, . . 
das clases. ( Generales 

4,&57 7¡ 
102 . ! 4,8 9 1 

13.191,039 4 

Capital 
Fondo de reserva. 
Cuentas corrientes 
Cnrresponsales • 
Depósitos con interés 
Idem sin interés 
Inturcfces de depósitos. . . . 

/ Del 8." balance. 
Dividen-} - 4-0iílum. 

dos. — 5.° idem. 
• •) — 6.0 idem. 

V — 7.Q idem. 

Bonos vencidos del pri- (1." serie, 
merempréstito . . . . (2.* idem. 

150 
288 751 
910 » 

4,5íi0 »I 
610,000 »j 

1,100 
700 

Intereses do los bonos 
Corretajes 
Ganancias y pérdidas liquidas, . 

3.500,000 » 

4.000,000 » 
400,000 * 

4Mti,4:i5 5^ 
508,537 ,8 

2.66-2,174 2& 
70j,8S9 »i 
20,560 51 

615,908 T5 

1,800 

aoi 63 
1,40» 36 

,9,127 95 

18.191,089 4 
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Banco del Comercio. =Esla compañía, manejada por la 
misma dirección que la de almacenes de Regla , está de
dicada á las siguienles operaciones de su insliiiiLo. Admi
tir en depósito canlidaues que se confien á la compailí?. 
bajo ia garantía de sus cdiricios y productos , abriéndose 
cuenfa corriente sin interés á cada individuo ijuedeposite, 
ynolbajando cada entrega de 102 ps. fs.=i;n un libro 
que he dedica al intento, consignan sus firmas los in
dividuos, sociedades y corporaciones que solicitan tener 
cuenta corriente con la compañía. =Se abonan en las 
cuentas corrientes las cantidades que se reciben en efec
tivo,,las que se cobren por documentos que se confien à la 
compaílía, y las que queden en su poder por líquido de 
pagarés y seguridades descontadas, 6 por anticipaciones 
sobre frutos yefeclos.=Sc pagan á la vista siíi gasto ni 
comisión los recibos de los que sean acreedores, no bajan
do la cantidad de 51 ps. fs., á no ser por saldo de cuentas 
con la compañia .=U compañía nunca queda en des
cubierto, y cualquiera recibo que escoda, por poco que 
sea, del importe por el cual aparezca el otorgante acree
dor, es devuelto sin pagar.—Se facilita á los que ten
gan íuenía corriente, una libreta con las pnrlicbis del dé
bito y crédito , escritas por el ompltado de la compañía 
encargado do las cuentas corricnles.=A mas lardar cada 
mes, los saldos do ellas conformes con los libros de la 
compañía, so llevan á entinta nueva en números y letras, 
suscribiéndolos el referido encargado y los interesados; y 
entonces so cangean los dociimonlos anteriores de recí-

Eroco resguardo, dejándose á cada uno su respectiva l i -
rcla.—La compafíla se encarga gratuitamente do, las 

cobranzas do los documentos pagaderos en la Habana, que 
al efecto le confien los que tengan cuentas-corrientCB con 
olla, con tal que su impoite no bajo do 108 ps, fs., y que 
lo sean entregados dos días antes ue la fecha en que deben 
col)rorse.=Los que en eso dia, debidamente presentados, 
no ftjcren pagados antes do las tres do la larde, son de
vueltos 'sin perdida de tiempo ó los interesados.=I-,a com-

Sañia fecíbo por un tiempo determinado que no bajará 
o tres Ineses, cantidades de 500 ps. fs. por lo menos, 

abonando el interés que se convenga.=Los cdilicios de la 
comnafifa y sus productos garantizan las cantidades que so 
contten á ella, según el articulo 2." do los cstafutos de su 
escritura social,—También las garantizan los donmiouios 
descontados existentes en poder do la compañía, cualquiera 
otra propiedad suya, y los frutos, electos y oirás seguri
dades que tengan cu nrcmla , basta la ascendencia de las 
anticipaciones que sobre ellas baya hocbo.aLas' operacio
nes que verificó este lianco cu lodo el aíío de ISCJ, pueden 
verso en el balance que hemos insertado en el articulo do 
los almacenes de Hegl.i. (V.) 

Caja de Ahorros.^VA movimiento de osla caja de 
ahorros, creada desdo 1840 bajo los auspicios del principe 
do Anglona, con el capital do 123,000 ps. fs. aumentado 
después hasta B00,000 divididos en acciones de á 100; 
aunque sostenido por el robusto crédito del establecimien
to, no ha podido seguir desdo 1857 hasta ahora con el 
creciente aumento quo antes de aquel año. Las sociedades 
do crédito y de seguros miUuos que después se han esta
blecido en la capital, ya funcionando por sí, ya como su
cursales do las de la Península, han absorbido gran nd-
mcrodo las imposiciones y ilcpósilos que se hacian en esta 
caja, con la cual no puedo <'nlrarso en negociación, sino 
somcliéndoso al juzgado morcantil de la plaza y sin re
nuncia ile fncros, incluso el de domicilio. Después de las 
inoílilicociones que las circunstancias de la misma plaza 
han ido dando d su reglamcnlo, esta compafíia emplea sus 
fondos en el descuento de letras y de pagarés á la órden 
que tengan á lo menos dos firmas aceptables para la comi
sión de la junta directiva, y cuyo vencimienlo no esceda 
do seis meses. Nunca so descuentan íi un mismo individuo, 
corporación ó compañía, mas de 25,000 ps. fs.; ni tampo
co pasan de este guarismo las cantidades que presta con 
hipotecas, ni la? acciones que compra do oirás compañías. 

HÂB 

Las sumas que adelanta sobre frutos del país tampoco pa
san de 10,000 ps. fs .áun mismo hacendado. Laoficinade 
esta caja está establecida en la calle de Cuba, número 21, 
y dirigida desde su fundación por el acreditado don Car
los deí Castillo. El li¡>o que abona y cobra por sus des
cuentos é inlercses, es el del 6 p'Vo para los primeros y el 
del 8 pava tos segundos. Acompañamos el adjunto estad» 
de las operaciones del primer año de su vida, y un resú-
men de las de 31 de julio de -1852 hasta igual fecha 
de 1853. No tenemos ningún balance reciente de es'e esta
blecimiento, cuyo buen manejo y crédito se han conservado 
inalterables aun en las mas difíciles circunstancias. Solo 
sabemos que sus acciones se cotizaban en 1864 con un 
'13 p'Vo do premio. 
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RESUMEN. 

Estado de las operaciones de la Caja de Ahorros de tin 
«ño trascurrido desde 31 de julio de 1852 hasta igual 

fecha de 1853, 

Ps. Fs. 

Capital. 139,400 » 
/"Descontados 091,896 3'/, 

Pagarés descon-JCobrados 4.507,139 Vs 

l a d 0 S ( D i f e r e n c i a 184,757 3 
Importo de los descueiUos 63,086 t'/s 

/"Entrada 1.021,955 1V» 
Depósito sin in-(Salida 981,457 •\l¡'¡t 

tf VPS I — *-—1 
[^Diferencia 40,508 » 

/"Entrada 737.336 1 
ídem con iute-JSalida 459,292 «/• 

rés 1 
^Diferencia 863,044 '/t 

^Entrada '1.759,291 S'/. 
Total de dcp6-|Salida 1.450,739 2 

sitos ) „ — 
^Diferencia 308,552 Vi 

Ps. Fe. 

Í
Venci dos 
Pagado» 
Capitalizados 

Préstamos con hipoteca., 
Acciones iiulnslriales . 

Depositantes., . 

í Blancos 
Libres do color. 
Esclavos 

38,471 «/a 
24,019 7 

14,451 4-V; 
92,750 
12,798 
1,345 

50 
26 

Total. 1,421 

Su junta directiva se compone de un presidente, un 
director, 12 consiliarios y un secretario. 

Compañía Kspañola de Alumbrado de Gas.<^Se esta
bleció cn 4 84í en l¿i llabanacun Weal privilegio, para surtir 
esclusivamcnie de gas,'no solo á esta capital, sino también 
á las cimhides de Santiago de Cuba y Matanzas, en donde 
solo estableció una sucursal que luego so convirtió en 
compaííin imlepimdiente. Su capital social cuando se for
mé fué de 400,000 ps. fs. que luego duplicó, y quo so ha 
elevado á mas do 1.000,000 de ps. fs. con los benefi
cios que tiene capitalizados, dividido en accjoncsdcá 
500 ps. fs. Los gasómetros y demás edilieios de esta cora-
pafiía cubren un espacio de mas de 23,000 varas cuadra
das en el nuielle de Tallapiedra. El rtltimo balance de 
c í a sociedad que nos hemos podido proporcionar, es el 
(|iie corresponde á las operaciones que verificó en 1863 
induyondo el primer mes de 1864, y que á continuación 
insertamos. 

BALANCE GENERAL DE LA SITUACION DE ESTA EMPRESA 

EN LA TARDE D E L DIA 34 DE ENERÍt DE 1864. 

ACTIVO. 

Caja.—Efectivo en ella 
Créditos varios 

íTor valor de la obra jinrma-^ 
nenie, esclavos, aHiáticos, , 
animales, muRMes y her-1 
rainitíntas. lanchas, car- i 
bou y efectos en el alma
cén 

Propiedades. 

98,501 CA 
9!>,403 21 

1.682,111 87 

1.880,0 22 

PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva. • . . 
Débitos varios 
Gananciaijy périlidaB 

1.114,825 50 
111,620 12 
48,281 • 
40,ÍM1 CO 

1.880,019 22 

Las acciones de esta compaílla se cotizaban en el refe
rido año de 1864 con el 70 p0/q de premio. 

Compañía Cubana de Alambrado de Gas.—Animada por 
los buenos resultados que había dado desde 18.14 la Com
pañía Española, formóse ¿sta en 1857 durante la liebre de 
sociedades anónimas, con un capital de 500,000 ps, fs. 
dividido en 1,000 acciones de á 500, y con la facultad de 
aumentarlo hasta 20.000,000 según las circunstancias. Su 

objeto principal es fabricar y espender gas purificado y 
lodos los útiles y aparatos necesarios para su uso y consu
mo en las ciudades y poblaciones de la Isla, en que pueda 
introducirse osla mejora con probabilidad de buen éxito 
para la empresa. Su junta directiva se compone de un pro-
sidenle, cuatro vocales, tres suplentes, un secretario con
tador y un administrador general.Sus operaciones en 1864 
las detalló el balance siguiente: 
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BALANCE GENERAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1864. 

ACTIVO. 

Caja 9;690 S8 1 iRowoa 
Vice-administracionea 9,206 64 j a 
Gréditoe vários » » 
AccioaoB propifu) 28,000 » 
Asiáticos 2,184 89 
Muebles y herramientas 4,654 04 
Fábrica do CieníuegoK 177,353 19 
Idem de Trinidad 1:15,814 5 
Idem de Regla y Guanabacoa. . 193,137 99 

13,999 41 

541,144 16 

574,io] m 

PASIVO. 

Capital , - . . • » » 
Obligaciones á la vista -. 8,684 31 
Dividendo activo en suspenso.. 50,000 » 

Fondo de reserva. • • 
Ganancias y pérdidas, 

500,000 » 
53,684 31 

824 78 
19,59£ 41 

574,101 45 

Compañía de Seguros Jffar/íimos.^Esta asociacioa cal
cada sobre otras que existían do la misma clase y objeto 
en las principales plazas europeas, es la mas au'.i^na de las 
Bociedailes anónimas úc la Isla, l^timióse en *S38 con un 
capital de 298,000 ps. is., por don José Miguel Urzainqui 
con fondos propios y de otros muchos comanditarios, en
tre los cuales figuraba en primera linea el opulento comer
ciante don Joaquin Gomez, ya difunto. Sus operaciones en 
sus distintas fases y formas, siempre fueron coronadas por 
el éxito y acompaííadas de un crédito hasta ahora invul
nerable, permaneciendo ileso su capital entre los embates 
de la crisis que sufrió ftl mercado en 1857, aunque es-
perimentó pérdidas considerables en las que han sobre
venido en la Isla posleriormcnte. Su fondo, que en 1840 
se había elevado à 500,000 ps. fs,, se aumentó hasta 
1.000,000, idividido en 2,000 acciones de á SOO ps. fs. 
cada una. Sus operaciones son: 

Asegurar de riesgos marUimos buques , mercancias y 
préstamosá la gruesa ventura, pudietido tomar en cada 

buque, si es de vela, el riesgo de 30,000 ps. fs., y si de 
vapor, hasta 50,000 á premios moderados y pagando la 
averia simple sin deducción alguna , siempre que esceda 
do la franquicia marcada. ' 

Descontar letras, libranzas y pagarés, estos con una y 
dos firmas por término hasta de un año; hseer préstamos 
con garantia de acciones de empresas induslriales, frutos 
y efectos de comercio, y dar cantidades á préstamo coa. 
hipotecasde fincas urbanas en la Habiina. 

Uícibir cantidades á depósito con y sin interés, á tér
mino fijo y á voluntad, pudiendo los depositantes estraer 
el todo ó parte de estos últimos, cuando les convenga, y 
también abrir cuentas comentes á las personas que lo 
soliciten. 

Su junta directiva se compone de un director, tres s6-
cios auxiliaros, un secretario contador, un cajero, un ca
pitán reconoecdor de buques y dos cobradtvres. La situa
ción de esta compañía en 3-1 de diciembre de 1863) era la 
que espresa el siguiente balance. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS DE LA HABANA 

E N LA. TARDE D E L M DB DICIEMBRE D E 4863. 

ACTIVO. 

Í
En efectivo existente. , . 
En billetca del Danco Es

pañol 
En cuenta corriente de 

dicho Banco 

Í Vencimientoshasta 3 me
ses 

A mas tiempo y al cobro. 

Í
Créditos con escrituras 

y otros arreglos . . . . 
Idem vencidos 
Acciones 
Anticipo do alquileres. . 

("Generales , . . . . 
Gastos.. j Corretages 

(Premios do depósitos. . . 

28,m 42,] 

40,600 » 

126,001 31, 

274,114 311 
654,316 54! 

327,510 261 
97,923 39I 
32,172 »j 
3,602 56! 

I 9 , m 16 
1,245 28 
7,601 66 

189,728 73 

938,430 85 

460,508 21 

27,959 10 

1.606,626 89 

PASIVO. 

Capital 
Obligado-1 Cuentas corrientes. . 
nes á la i Depósitos sin interés. 
vista. . . (Dividendos por pagar 

Obligado- f A voluntad 
nesápla- i A término lijo 
zo (Cuentaon suspe&Eo,. . 

G a n a n - f Ganancias y pérdidas , 
c i a s y í Itescuentos 
pérdidas (Seguros . . . . . . . . . 

f>4,858 70 
8,882 50 
2,933 75 

149,516 96" 
174,365 73 

4,113 83. 

21,856 62' 
80,r'" "" 
19,1 

1,856 621 
0,242 7'1 í 
3,856 71 j 

1.050,000 p 

106,674 95 

327,925 87 

121,956 7 

1.606,626 89 

Sus acciones se descontaban en 1864 al 65 p0/0. 
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Crédito /ttíi«s£ria/.=Esfa sociedad anónima se esta
bleció en 1856, inaugurando con su ejemplo la pasión que 
entonces se apoderó do los ánimos por la creación de esta 
ciase de empresas. Fonnóso bajo ia dirección é impulso del 
inteligente don Fernando de Illas, su fundador, con sola
mente el capital do 600,000 ps. fs., dividido en 1,200 ac
ciones de á 500; poro con la facultad de aumentar el ca-
pilal y las acciones hasla 2.000,000 de ps. fs. A fines 
de <859, el mimero y el valor, ya realizado de IAS accio
nes se elevaba á 3,202 do à 500 ps. fs., represenlando un 
capital social de \ .601,000 ps. fs. Están vigiladas sus ope
raciones conforme á su reglamento especial, por una junta 
directiva de accionistas principales que se compone de «u 
presidente, seis vocales, el director de k empresa y un 
secretario. El crédito do este establecimiento salió ileso de 
la borrasca en (¡ue nanfragarou en 4857 varias compañías 
anónimas de la plaza. Sus operaciones son: 

Descontar pagarés y otros documentos negociibles que 
álo menos tengan dos firmas de conocido abono. 

Hacer préstamos con garantía de frutos, de acciones de 
empresasindustrialesóde otros valores de fácil realización. 

Hacer igualmente anticipos á las empresas industriales 
que se bailen a-utoriiadas en esta Isla, particularmente á 
las de caminos de hierro. 
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Recibir cantidades en cuenta corriente y admitir depó

sitos con interés ó sin éi, según los términos en que aque
llos se verifiquen. 

Hacer cobros de cantidades líquidas, y situarlas en los 
puntos que se lo designen. 

Abrir créilifos en cuenta corriente con depósitos de 
acciones de empresas industriales. 

Negociar en estos mismos valores y darlos en garantía 
de los fondos que torneen la plaza para cualquiera opera
ción do las que quedan espresadí-,s con las restricciones 
que establezca la junta directiva dela sociedad. 

liu fin de junio de 1857, la cartera del Crédito Indus
trial ora entre las de todas Us compañías anónimas la 
que representaba mas valores. Ascendían los suyos á 
C.217,'12't ps. fs. que la crisis redujo luego en pocos me
ses nada monos que á 2.323,522. Después logró cobrar 
gran parte tie sus créditos. Ene! balance de 30ÜO noviem
bre de 1860 presentó un total de 3.697,934 ps. fs. entre 
valores realizados y realizables; y su situación en 1864, á 
que corresponde el último balance que nos hemos podido 
proporcionar de esta sociedad, ora la que á conlinuacion 
se espresa. 

SITUACION DE LA SOCIEDAD DEL CREDITO INDUSTRIAL EN LA TARDE DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1861. 

Caja. . . 

ACTIVO. 

• En efectivo SI , !?! 24) 
I En billetes 61,360 » ! CAO EUI no 
I En el Baiicn Español. . . 392,083 44 ( 0ie>0(11 ^ 
i En otros b a n c o s . . . . . . I.TIG 55 » 

( Vencimientosliasta 3 me
ses . . . . 92õ,0õ8 78 > 

Idem d c 3 á 0 i d W , 4 í i 89, 
^. . . . . , Idem á mas t i empo . . . . 57,009 371 

1.730,412 99' 
2,228 5/ , Letras negociables. 

69,850 82. 

Créditos, 
varios.. 

.Créditos veocidos 
'Idem aplazados con es-

ciituras hipotecarias y 
acciones ¿e empresas 
iuduntrialGS 12G.426 45 

I Idem, con dos firmas.. . . 13,041 84, 

139,463 29 
, Documentos al cobro con 

escrituras hipotecarias 
y acciones de empresas 
industriales 266,409 29 

Idem con dos l imos. . . 32,043 63 

299,052 92 y 
8,881 7G ^Corresponsales. 

/ Acciones do esta sociedad 
ProniP \ « H f t P W 2 ' 1 > O Í ) 0 
«wiL ' Idem de varias empresas, 
dades- • su conto. 112,133 

l Utiles de escritorio. . . 1,300 

Gastos de instalación. 

1.732,641 4 

517,253 73 

9\ 137,438 9 

300 

2.936,104 15 

PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva 

Cuentas comentos: do 
particulares 

Idem de otros bancos. . . 
Obligacio
nes á la< 
vista. 

Obligado-1 
nesápla- [ Depósitos & Interés. . . . 
zo ) 

,-, „ i Por premios y deecuen-C t a n a n - \ ^ * 
i Intereses vencidos por pérdtdas ( coljrar 

Depósitos sin Interés. . . 
Dividendos por pagar.. . 
Intereses debidos sobre 

d e p ó s i t o s . . . . . . . . . 
.Corretajes debidos. . . . 

794,460 18 
5,608 87 

1.600,000 » 
20,012 » 

818,817 25 
800,069 5 
12,051 60 
5,055 » 

1,275 2 
868 58 

» » 342,12120 

129,899 77 129,899 77 \ 

25,453 » ) 
151,853 77 

2.936,104 15 

Los últimos dividcnilos repartidos á sus accionistas 
fluctuaron entre un 40 y un 14 pu/o de utilidades liquidas. 
En 1864 se cotizaban sus acciones con el 3 p % de descuen
to. Sus oficinas están en ta calle de la Amargura, núm. 3. 

Crédito Territorial CK&«»o.=Estaimportantc sociedad 
anónima fué una de las que en 4857 se establecieron en 
la capital con mas sólidas bases. Se íormó con 2,100 ac

ciones de á 1,000 ps. fs., representando un capital de 
•2.100,000 ps. fs., que se realizaron á pesar de toá obs
táculos que poco después do su creación opuso á la cir
culación monetaria en el mercado de la Habana la nalu-
ral desconfianza producida por los fraudes y manejos 
abusivos de una gran parte delas sociedades anónimas 
que acababan de formarse. La del Crédito Territorial 
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que, al estender su escritura social se había reservado la 
facultad de!elevar hasta 4.000,000 de ps. fs. aquel ca
pital y hasta 4,000 el número de las acciones, no solo 
supo preservar su fondo primitivo del naufragio en que en 
aquella época se sumergieron el papel y melálico tie otras 
compañías, sino que logró ir realizando el suyo hasta el 
máximum que se habia propuesto. Segim los estatutos de 
su reglamento, su administración intervenida por la junta 
general de accionistas, está manejada por una dirección 
sometida á su vez á un consejo de la misma. Esto consejo 
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se compone de un presidente, un vice-presidente, ocho 
consejeros, el director, un consejero letrado y el secre
tario. 

Nada seria mas fácil que ir esponiendo en este capi
tulo los balances que de la caja de esta compañía y desde 
su formación han ido publicando los principales perió
dicos de la capital. Pero para demostrar sus progresos, 
bástanos insertar el i'iUimo que lia llegado á nuestras ma
nos, el de 30 de diciembre de 1863. 

SOCIEDAD GENKRAL DEL CREDITO TERRITORIAL CUBANO. 

SITUACION DE ESTA EMPRESA. EN LA TAB DE D E L M DE DIC1EMBRB D E 1 863. 

ACTIVO. 

Caja.—En el Banco » » 

Í
Obligaciones vencidns. . 4.G2/119 13' 

Ven cimientos hasta 3 me- , 
Bes 6,130 o 

Idem de 9 ú 6 meses.. . . 28,51)5 2r>' 
Idem á mas tiempo. . . . IdJ'JO 59, 

'Préstamos eneuentacor-
. rientc con interés . . . 953,326 94\ 

Créditos I Ci-éditos refaccionarios.. I.í38,332 '¿3 
varios, i Hipotecas . . . 1.940,874 73; 

Cuentas varias 69(5,43ü 23) 
vBanco AgrícoJa 24,05a 64; Í
Fincas rústicaa y urba-

nm 
Acciones de varias em

presas; costo 
Censos 
Mobiliario 

920,281 86 N 

838,8-8 60! 
13.317 39 
1,823 68; 

Í
Depótítoa 2,986 

Obligaciones â pagar . . 42,130 171 
Idem hipotecarias.. . . . 1,263 65 
Amortizabies en 1881 y 

1871 157,189 42, 

Í Gastos generales. , . 
De instalación 
Corretages 

15,288 Üfil 
2,6G9 83 

677 25 

3,150 76 

576,914 57 

4.653,043 76 

1.274,20'! 3 

203,474 46 

18,S35 C7 

6.729,973 25 

PASIVO. 

Cnpítivl . 
Fondo de reserva. , 

/Cuentascorrientes. . . . 
í Depósitos sin intciés . . , 

Obligacio-1 Díviilcndo activo númo-
nes á laí ro 3 
vista, . ' i Corretagosdebidos. . . , 

f Intei-eses vencidos por 
V títulos de renta 

/Compromisos varios. 
I Tributos 

" » 2.100,000 » 
» » 58,077 C9 

56,960 45" 
25,001 32 

2,200 
85 26 

5,558 75 1 

89,895 78 

i Obligaciones á pagar. 
Obligacio-j Mem hipotecarias, 

n e s A \ Idem subsidiarias. . . 
plazo. .J Títulos de renta. • • . 

/ Depósitos con interés. 
I Refacciones 
V Alcabalas 

25,532 9 
4C,7aõ 30 

2.061,205 15 
69/227 19 

1.181 ;<)6 7S ̂ 3.846,020 8 
801,«JO 67 ' 
40,109 2S 
16,917 19 
13,085 46 

G-a n a n-/Utilidades del presente 
c ias y S año 28,009 31' 
o ér di-1 Idem à repartir en años 
das.. . . \ posteriores 316, 

3,009 311 

3,466 25 J 

Fondo de reserva ostrnordinario de 
1861 116,955 42 

Idem de 1802 86,3í7 75 
Idem de 18ú3 87,325 97 

845,435 56 

290,629 14 

6.729,973 25 

Sus oficinas se hallan en la calle de San Ignacio, nú
mero 26. 

Diario de la Marina.^V.sle curioso periódico, el mas 
oètenso de los dela Isla, ipie lialiian fundado con mucho 
óxito desde muchos aííosatrás (ion Isidoro Araujo de Lira, 
don Nicolás IVirdo Pimentel y otros interesados, traspasó 
en 1836 su propiedad á una sociedad anónima compuesta 
con un capital de 80,000 ps. fs. dividido en 160 acciones 
de á 500 ps. fs., gran paite do los cuales permanecieron 
m manos de sus redactores y antiguos propietarios. Hs el 
periódico defensor de los inlercses materiales del comer
cio de la Habana en general. Segun sus mismos anuncios, 
lira hasta 13,000 ejemplares diarios, cuenta diez y siete afios 
de creación, y so titula oficial del Apostadero de la Habana. 
Publicaba en los niismj3s dias de la salida de los vapores 
para la Península con el título de el Correo de Cuba, un 
pliego volante que con numeración separada del perió
dico, contenía, aunque no completo, un resúmen muy cu
rioso de ios accidentes principales que asi en economía 
como en obras públicas y otros ramos, ocurrían on el país 
on los intérvatos que mediaban entre la salida de los vapores 

que vienen á España: publicación & la cual debemos algu
nas noticias. Ignoramos las utilidades que reportan ac-
tu.ilmenfe sus accionistas, aunque no dudamos en asegurar 
que su siluacion económica es tie ias mas prósperas entre-
las demás sociedades de la capital, fin el primer año de su 
fundación y cuando no tiraba mas que 8,900 ejemplares 
diarios, se repartieron un 30 \i0¡0 de beneficio líquido. 

Dique /íofari/c—Hsla gran mejora maríüiua fué intro
ducida en el puerto de la llábana en 1859 por los sefiores 
Samá, Pardo y San Pelayo, que le hicieron construir en 
Nucva-Yorcká sus espensos. Ksobrá á la cual sirvieron de 
modeio los mejores de su clase en los Estados-Unidos é 
Inglaterra. Mide 386 pies de eslora, 86 de manga, 10 Vi 
de bodega y 22 de caliido, y tiene toda la potencia nece
saria para el atraque de buques de gran porte. Presta úti
lísimos servicios en su escelentc situación en la ensenada 
de Tnsconsia á todos los buques narrantes y aun á los 
estrangeros de guerra para recorridas, composiciones de 
casco y demás obras de consideración. La tarifa hajo la 
cual empezó á funcionar, fué la siguiente: 
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T A R I F A . 

BL-QUF.S DEVELA. BOQUES DE VAPOR 

Costo 
de 

subida. 

Centavos por tonelada) „,» 
española J 

Costo ¡ GodsQto 
d»Bo- ! subida. 

25 

Costo 
diario. 

25 

Aclaraciones á la tarifa. 

1. « De 4 á 250 toneladas pagarán por las 250 aunque 
midan menos. 

2. a Cuando se presenten dos buques chicos para subir 
y bajar juntos, que midan menos de 250 toneladas, se les 
cobrará por las que midan, sin tener en cuenta e! articulo 
primero. 

3. » Todos ios buques mercantes serán medidos por el 
administrador del dique para averiguar su tonelage arre
glado al tipo mandado [observar por el gobierno de S. M. 

Eor decreto de 48 de diciembre de 1844, debiéndose co
rar por el resultado de dicha medida. Si e¡ interesado no 

se conformase con ella por creerla equivocada, podrá ocur
rir al ingeniero de marina para que la rectifique. 

4. a Los buques de guerra nacionales ó estrangeros se 
medirÃn por toneladas de desplazamiento. 

5. a Es obligación del dique apuntalar el buque que lo 
necesite hasta dejarlo en seco, así como facilitar los pun
tales, alfardas y tablones necesarios para formar los anda-
mios, debiendo pagar por tal motivo, por una sola vez, 5 
centavos por tonelada los buques que midan de 1 á 600, 
y 10 centavos los que tengan de 601 para arriba. 

6. a Los dias de bajada del dique se contarán por uno 
de estada á cualquiera hora en que lo verifique. 

7. a Si algún buque entrase cargado en el dique, pa
gará por tal motivo, además de la tarifa, por una sola vez: 

Ps.fs. Cs. 

Por paca de algodón » 30 
— bocoy de tabaco 1 » 
— » de azúcar ó miel » 50 
— barril do harina » 10 
— caja de ozúcar » 20 
— saco de café » Oô1/* 

y cualquiera otra carga en proporción á esta tarifa. 

Turno para los buques de vela ó vapor. 

El dique llevará á bordo ó en la oficina que se designe 
una lista en la cual se anotarán las fechas de las peticiones 
para que suban por su órden. 

Preferencias, 

4.° Los buques cargados que bagan mucha agua y es
tén en peligro inminente. 

2. ° Los vapores mercantes que tengan anunciado viage 
íijo y no puedan cumplirle sin subir al varadero, con tal 
que no le ocupen mas de tres dias. 

3. ° Los buques de vela ó vapor que se hallasen sin 
carga, pero que por sus averias estén en peligro inmi
nente. 

4,0 Si hubiese que bajar algún buque del varadero 

Sara recibir otro que se halle en peligro, el que reciba el 
eneticio indemnizará á los ducBos del dique los gastos de 

esta operación arreglado á tarifa. 

Reglamento del dique. 
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1. ° Las peticiones para varar algún buque han de es
tar suscritas por los consignatarios de los mismos; en ellas 
so lijará» las dimensiones del buque, pies de calado y dia 
en que desee» subirle. La firma del solicitante, asi como el 
buque, son responsables á los gastos que ocasione en el 
varadero. El pago de dichos gastos se efectuará al dia si
guiente al en que el buque haya bajado del varadero ó 
antes si tuviese que salirde este puerto. 

2. ° Es obligación del capitán ó dueño del buque que 
deba varar en este dique presentarle á la boca de él. Allí 
le recibirá el maestro carpintero del mismo, quedando 
desde entonces á disposición de dicho empleado hasta que 
le ponga en seco, y el capitán y tripulación bajo sus órde
nes para ayudar á practicar la operación. La misma obliga
ción tendrán los capitanes y tripulaciones desde que em
piecen la operación de preparar para bajar, hasta que el 
buque salga de la boca del dique. 

3. ° Los capitanes ó maestros encargados de las obras 
de los buques que estén en el dique, no podrán mover 
puntales, santos ni otras piezas que sirvan para asegurar 
el buque, sin la dirección del maestro carpintero ó admi
nistrador del espresado dique, y si lo veriíícasen serán do 
su cuenta las averias que resulten. 

4. ° Al concluir las operaciones'de cada buque, cuidará 
el maestro encargado de aquellas 'de asegurarle en debida 
forma y á satisfacción del maestro carpintero del dique, 
reponiendo todas tas piezas que hubiese inutilizado en sus 
operaciones, bien sean de madera, hierro, cabos ú otro 
objeto cualquiera. 

5. ° No se permitirá fumar á bordo de! dique mas que 
en sn proa falsa. 

6. ° Tan luego como la empresa construya una cocina 
en tierra, se cocinará en ella, quedando desde entonces 
prohibido hacer candela á bordo del buque que esté en el 
dique, permitiéndose solo las luces de costumbre. 

7.0 El capitán del buque qne esté en el dique, cuidará 
de que no se arrojen á ésto aguas 6 basuras. 

Fábrica de papel de la Habana.=*\isl3i compaEíía fué 
una de las muchas que so crearon en 1857, con 1,200 
acciones de á 250 ps. fs., cuyos primeros dividendos pasi
vos se invirtieron en la compra y reforma de la antigua 
fábrica de aquel articulo que tuvieron sucesivamente en 
el pueblo de Puentes Grandes, y en la confluencia d« 
los rios Almendares y Mordazo, los señores Petit y Mos
tro.=Hasta fines de 1869 no pudieron realizarse mas 
que las dos terceras partes del valor de 300,000 ps. fs., 
señalado como capital social para esplotar en escala mayor 
aquel producto de gran consumo en el país. Aunque esta 
fabricación presentó' la mejor perspectiva, por las circuns
tancias de no usarse en general en los poblaciones da Cuba 
mas que ropas de hilo y ser inmenso el consumo en la Isla 
de aquel renglón siempre remitido de la Península y del 
estranirero, esta industria ha prosperado poco, como lo 
probó la lentitud en realizarse las acciones de esta compa-
ñia. En vista de sus pocos resultados empezó su liquida
ción en 1864. 

Empresa de Omnibus de la Habana â los pueblos ¿n-
mediatos.=>\isln empresa, perteneciente á los señores 
íbargüen, Ruanes y Compafíia, tiene invertido un gran ca
pital para facilüar por medio de sus económicos coches el 
movimiento de personas y efectos entre la capital, sus ar
rabales esteriores y los pueblos inmediatos. Están emplea
dos en ella cerca de 150 individuos entre cocheros, pala
freneros, celadores, carpinteros, herreros, talabarteros, 
veterinarios, y otros oficios accesorios que necesita el en
tretenimiento de 70 coches iguales á- los destinados al mis
mo objeto en las primeras capitales de Europa, y mas 
de 800 bestias de liro. Esta empresa de ómnibus posee seis 
eslensos establecimientos ó depósitos, de Jos cuales, dos 
en el Cerro, otros dos en Jesus del Monte,-uno en Maria-
nao y otro en Pueblo Nuevo. Entretiene constantemente 
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dos trenes para relevo de caballos en Arroyo-Arenas y et 
Caimito, que son los puntos estremos de sus líneas ydonde 
está el forrage mas táralo. Su movimiento y sus tarifas, 
son ias que á continuación se espresan. 

LÍNEA DE GÜANAIAY HASTA E L CAIMITO. 

PS. fg. Rs. 

Habana al Cerro. . . '. >* 
— á Puentes Grandes » 
— á Mariana o » 
— á Arroyo-Arenas » 
— á Punta Brava i 
— á Macastá 1 
— á Hoyo Colorado í 
— al Caimito 1 

LÍNEAS DEL CERRO , HABANA , CASTILLO DEL PRÍNCIPE Y 
VICE-VERSA. 

Centavos. 

Del Cerro Ã la Habana y vice-versa -127* 
De Jesus del Monte á la Habana y vice-versa.. 10 
Del Principeá la Habana y vice-versa à%l/3 
Del Cerro á Marianao IS'/a 

De la Habana al pueblo de Caimito, carretera á 
Guanajay. 

Sale esta diligencia de la calle de la Amistad, fonda de 
El Telégrafo, frente al Campo Militar , dos veces al dia., á 
las cinco de la matíana y á las tres de la tarde, en verano, 
y á las seis y á las dos y media en invierno, tanto de la 
Habana como del Caimito, parando en los siguientes pun
tos de línea donde toma y deja pasageros: Cerro, Puentes 
Grandes, Marianao, Arroyo-Arenas, Punta Brava y Hoyo 
Colorado; regresando del Caimito á las mismas horas'y 

- por1 la miama línea. 

Para Marianao, calzada de Guanajay. 

Salen de los paraderos del Cerro y Marianao cada 
cuarto de hora, desde las cuatro y media do la mañana de 
Marianao y desde las cinco y media del Cerro hasta las 
diez. Desde esta hora hasta las cuatro do la tarde, cada 
media hora, y desde las cuatro hasta el último viage, que 

: es desde Marianao á las nueve do la noche y del Cerro á 
las diez, en tiempo de verano. 

lin el invierno' salen por la mañana A las cinco y media, 
: y á las seis y media de Marianao y del Cerro, y cada media 
- hora desde ambos puntos hasta el último viage que es á las 
' ocho, de Marianao, y álas nueve del Cerro. Esta linea pasa 

Íor el pintoresco pueblo de Puentes Grandes y por el de 
os Quemados. 

Para el Cerro. 

Salen de la plaza de Armas cada siete y medio minu
tos, empezando á dar viages desde las cuatro y tres cuar
tos de la mañana en verano, y desde las cinco y cuarto en 
invierno, hasta las diez de la noche que salo el último 
coche del Ceno, y á las once de la plaza de Armas, in-
virtiendo en el viago cuarenta minutos de un paradero 
á otro. 

Para Jesus del Monte. 

Salen de la plaza de Armas cada ocho minutos, empe
zando á las cuatro de la mañana en verano y á las cuatro y 
media en invierno, hasta las nueve y tres cuartos de la no
che que sale el último coche de Jesus del Monte, y á l a s 
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diez y tres cuartos de la plaza de Armas, ínvirtiendo en e l 
viage de uno á otro paradero cuarenta minutos. . 

En los últimos coches de estas empresas i levan los ca
ballos unos collares con campanillas paia avisar el último 
viage. 

Para el Castillo del Principe. 

Salen cada media hora por dos rumbos diferentes , e l 
que saleá las horas pasa por las calles de O-Reilly, San 
Rafael, costado del Teatro de Tacón , calzada de Galiano, 
calle de la Reina y paseo de Carlos l i t , hasta el jardín Bo
tánico ó quinta de Recreo de los Molinos, regresando por 
los mismos puntos, escepto desde ia puerta delMonserrate 
desde cuyo punto regresa por la calle del Obispo. 

El que sale á lasmedvis horas pasa por las calles de Mer
caderes, Empedrado, frente de la Catedral, calle de Cuba, 
puerta de la Punta, costado de la Cárcel á toniar por Is 
calzada de San Lázaro, Real Casa de Beneficencia, dondo 
dobla por la calzada de Belascoain para tomar el paseo de 
Cárlos I I I , regresando por el mismo rumbo hasta la caite 
del Obispo, donde dobla para llegar á la plaza de Armas. 

En todos los paraderos y depósitos que dejamos espü-
cados, facilita la empresa tanto ómnibus como otros car-
ruages para viages estraordinarios ó para puntos que no 
estén marcados en sus elencos. 

Tarifa que rige en la empresa áe Omnibus de la Habano-
para los fletes de sus carruages en viages estraor
dinarios. 

Ps. fa. Bs. 

Desde el Cerro á la Habana y vice-versa. . & S 
Por ida y vuelta 6 
Desde el Cerro á Puentes Grandes 5 

— á Marianao 17 i 
— á Arroyo-Arenas 30 
— á Punta Brava 36 
— á Hoyo-Colorado 40 
— á Caimito 42 4 
— á Guanajay 68 
— á la Chorrera 20 
— á Arroyo-Apolo 17 
— á Arroyo-Naranjo 25 

al Calabazar 34 
— á Santiago 42 4 
— á San Francisco de Paula. . 20 
— al Cotorro 25 4 
— á Camoa. 34 
— á San José 81 
— á Guanabacoa 25 
— á la Ciénaga 4 2 
— á Villanueva 6 

Desde la Habana á Marianao 2b 4 
— á Puentes Grandes 8 

NOTAS. Los anteriores precios se entienden por ida y 
vuelta al contado, y en los términos que mas abajo se 
espresan. 

Los carruages fletados directamente á cualquiera de las 
poblaciones ya indicadas, no podrán dirigirse a otro punto 
sin que preceda nuevo convenio y ajusfe con los empre
sarios. 

En los precios que se efectúen para las poblaciones 
comarcanas, deberán las bestias descansar una hora para 
que verifiquen su regreso, sin que pueda exigírsele al co
chero lo haga antes, ni tampoco que se demore mas de 
ella, pues todas las que trascurran por su causa ó conve
niencia, el pasagero abonará además del flete ajustado, 
2 ps. fs. por cada hora. 

En los puntos lejanos de la capital, no podrá exigir el 
pasagero que el coche permanezca hasta después de cerra-
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da la noche, ni asimismo quo pase de la población para 
donde fué fletado, pues para evitar dudas se señala como 
punto de paradero, la plaza de cada población. -

Actualfiiente, esta empresa está unida y amalgamada 
con la del ferro-carril urbano de la ciudad, y desde su 
union elevaron sus tarifas desde 1 real sencillo á •! real 
fuerte, y las des funcionan con prosperidad. 

Fomento de la cría Caballar.=Vor disposición det mes 
de enero do 4 86-1, aprobó el gobierno superior de la Isla la 
constitución-de una sociedad que con el nombre inglés de 
Jockey Club y á imitación de otras establecidas en varias 
ciudades de Europa, se ha instituido para fomentar la cria 
caballar en la Isla, y estimular la condición de este impor
tantísimo ramo de ganadería y defensa del pais por medio 
de carreras de caballos y premios. Esta reciente compañía 
se ocupa dela construcción de un vasto hipódromo para 
las carreras de caballos. 

La A lianza.—Esta compañía de crédito y seguros, fué 
de las creadas en 1857. En la crisis monetaria del mismo 
atío, logró salvar su capital verdadero, ascendente á 
2.800,000 ps.. fs. fusionándose ó amalgamándose con 
ella en 1858, otras cuatro sociedades anónimas, á saber: 
la Caja Central de Comercio, la del Crédito Agrícola de Cár
denas, la Positiva y el Banco de Pinar del líio. Se gobier
na conforme á su reglamento por una junta general de los 
mismos accionistas; poruña dirección encargada de las 
operaciones, y por un consejo de administración; y las ope
raciones de su instituto son las siguientes. 

Descontar letras, pagarés y demásdocuraeritosnegocia
bles que tengan por lo menos dos firmas de abono. 

Hacer préstamos mediante garantía de dos firmas, de
pósito de géneros de comercio ó producciones del país, ac
ciones de empresas legalmente constituidas, pagarés i\ 
otros documentos de fácil realización, igualmente que so
bre buques y cargamentos, unos y otros asegurados y bajo 
las condiciones especiales que estas operaciones requieren. 

Hacer préstamos á empresas industriales y particular
mente á la de caminos de hierro. 

Comprar, vender y girar letras de cambio y deseinpe-
fiar para ello comisiones. 

Comprar y vender monedas estranjeras y barras de oro 
y plata. 

Recibir cantidades en cuentas corrientes y admitir de
pósitos de toda clase de valores, con y sin interés. 

Cobrar en comisión cantidades liquidas y situarlas don
de los interesados designen. 

Hacer seguros marítimos legales, bajo banderas ami
gas ó neutrales, por si ó en participación con otrascompa-
ííias establecidas dentro ó fuera de la Isla. 

Hacer seguros de incendio. 
Tomar ásu cargo la liquidación y fusion de toda clase 

de sociedades mercantiles conforme á las leyes, y desem
peñar en comisión cualquiera negociación legal que lesea 
cometida por persona ó sociedad de responsaliiliilad cono
cida, bajo las condiciones que se estipulen. 

Asegurar á prima fija periódica ó pormulualidad, la v i 
da y demérito de esclavos y colonos en esta Isla y en la de 
Puerto Rico. 

Facilitar á los dueños de ingenio de elaborar azúcar, ó 
de otras fincas rurales, mediante hipoteca, las cantidades 
que puedan necesitar para la elaboración de las zafras, el 
beneficio de sus frutos y el fomento de sus predios. 

Comprar y ven Jer acciones de otras empresaslegalmcn-
te constituidas en la Isla. 

Hacer préstamos con garantía de hipotecas de fincas ur
banas ó bienes raices. 

Construir ó adquirir almacenes para depósito de todo 
género de artículos de comercio y producciones de! pais^y 
los edificios que fueren convenientes para las atenciones 
de la Sociedad. 

Sascribiró contratar empréstitos competentemente au
torizados, ya con el gobierno, ya con las corporaciones pro-
viuciales ó municipales, y disponer de los títulos que por 
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tales conceptos adquiera, igualmente que levantar fondos 
con los valores ó créditos que posea, 

Tomar á su cargo ó interesarse en las empresas de pú
blica utilidad, autorizadas por el gobierno. 

Importar colonos de donde quiera que fuera útil y líci
to traerlos al pais. 

Sus acciones se cotizaban en 1 864 al 42 p0/o de descuen
to y los dividendos repartidos en estos últimos años á su» 
accionistas han fluctuado entre un 10 y un 12 p0/o anual. 

La Ilereditaria.^Esla compañía de seguros mutuos fué 
establecida en 1855 por su actual director don Miguei 
de límbil, bajo las siguientes bases y con las garantías de
terminadas por su reglamento. Es una caja de ahorros cu
yas operaciones la permiten pagarpor las sumas impuestas, 
mayores intereses que á otras cajas y sociedades. 

La Hereditaria, es una gran Caja de Ahorros al interés 
mas alto posible, y una gran lotería en laque infalible
mente gana el suácritor que cumple 5, 10, 15, 20035 
años; en que solo pierden los que fallecen sin completar 
1, 2, 3 etc. quinquenios: y con cuyos aumentos estraordi-
narios, en esceso do todo lo que pueden producir los capi
tales, se premian generosamente las privaciones que pro
ducen las economias, al efecto de deslinar el equivalente 
de 4, 8, etc. ps. fs. al mes en la posibilidad de todos, á 
imposiciones anuales equivalentes. Según los Estatutos 
las operaciones do la compañía son; 

Asociación del .a clase, de aumento de capital con ena-
genacion de este yde sus beneficios por entrega única,—En 
esta asociación el que fallece pierde todo su haber y lo he
redan los supervivenles. 

Asociación de 2."clase, el aumento de capital con ena-
genacion del capital y do la renta.—Por la muerte antes 
de completar 1, 2, etc. quinquenios, el suscritor pierde, lo 
mismo que en la anterior, su capital y beneficios, que he
redan en proporción los superviventes.—La diferencia es 
tan solo en que los pagos se hacen por anualidades. 

Asociación de 3.ftde aumento de capital sin enagena-
cion de la renta.—En esta el que muere antes de comple
tar el 1.02.0 3.°, etc. quinquenio, no pierde los beneficios, 
pues estos los reciben sus parientes ó herederos; poro si 
pierde el capital que puso, y estoes lo que heredan suscon-
socios snperviventes. 

Asociación de 4.a: de aumento de la renta sin enagena-
cion del capital.—En esta el que fallece antes do cumplir el 
1 .o, 2.° etc. quinquenio no pierdeel capital, y sí únicamen
te los aumentos que ha tenido, c¡iie es tan solo lo que here
dan los supervivenles desu asociación y consocios de edad. 

A fines de 1859 ascendia á un valor de 2.431,525 
ps. fs. el número de 1,674 inscripciones, delas cuales se 
hallaba ya realizado un total de 561,432 ps. fs. Interviene 
en las operaciones de esta compañía una junta de gobier
no presidida por un delegado del superior de la Isla, y 
compuesta de un vicepresidente, once vocales, el director 
general, el subdirector y un secretario. Sus fondos entran 
y salen desde 1858 en la caja de la sociedad anónima la 
Alianza. 

La Perseverancia. =Por haberse creado esta sociedad 
hace muy poco tiempo, pues tal vez sea la mas moderna 
de todas las que funcionan en la capital, ignoramos su ca
pital social, asi como el objeto desús operaciones, y el 
estado de prosperidad en que se eucuentra. 

La Protectora.«Compañía general de Seguros Mútuos 
sobre la vida de los esclavos, que se creó en la Habana en 
1856, siendo el inteligente y activo banquero don José 
María Morales uno de sus fundadores. Se formó con el 
objeto principal de indemnizar, cu casos de muerte ó inu
tilidad, ol valor délos esclavos á los propietarios que se 
adhiriesen con determinadas cuotas á esta asociación, cuyas 
operaciones se estienden á toda la Isla. Constituyen la ad
ministración de la Protectora una junta general de 50 
sócioa presidida por un delegado del gobierno, «na junta 
de gobierno de 16 miembros, y una dirección general cu-
yàs respectivas atribuciones determina el reglamento de la 
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compafila, que asegura á sus sócios el valor de los esclavos 
de arabos sexos, existentes así en las poblaciones como en 
las fincas rurales, siempre que no pasen de 70 años de 
edad. Estos seguros convenidos bajo las condiciones regla
mentarias entre los impositores y ia compafíía, escluse to
do caso de suicidio y de resultados de sevicia. No habiendo 
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dado esta compañía los resultados que se proponían s u s 
accionistas y habiendo esperimentado pérdidas considera
bles se baila actualmente en liquidación. Su estado en s e 
tiembre 31 de m í era el que se detalla en el siguientt? 
balance. 

SITUACION DE ESTA COMPAÑIA EN LA TARDE DEL 34 DE DICIEMBRE DE 4 864. 

ACTIVO. 

Caja: efectivo., 95 23 
RecíboBen espedientes judiciales 30,65T 5T 
Sub-directores 53 75 
Idem (incobrable) , 84,125 6 
Colectorefi: cuentas corrientes 105,902 18 
Dncumeutoa á cobrar 165,605 92 
Indemnizaciones 46,095 1 3 
Fondo en suspenso 919 13 
Gastos de la fiquidaclon 41,505 35 

4T5,010 52 

PASIVO. 

Banqueros 7 
Señores Drake y Compañía f l , 
Señores J . M. Morales y Compafiía - 16, 
L a Dirección geneval 31, 
La Compañía Protectora . . ; 344. 
Sub-directores 
La dirección «El I r i s » . . . . 
Derechos de administración 
Fondo social 
Intereses 

,980 31 
.429 65 
,531 ]» 
.149 29 
,027 17 
,878 48 
,988 es 
,238 16 
,423 94 
397 65 

475,010 53 

Liceo.«Aunque con este titulo venia este instituto 
funcionando desde octubre do 1844, no se conslituyó co
mo sociedad anónima hasta l de Dgosto de 1857 con un ca
pital de 1.150,000 ps. fs. dividido en acciones de 250. 
Al poco tiempo de su creación invirtió 750,000 ps. fs. en 
la compra del teatro de Tacón. Todos los demás detalles 
que conciernen á esta sociedad pueden verse en la página 
175 de este tomo, asi como el balance del primer año en 
que quedó constituida como anónima (V.) 

En el afío económico de 4864 solo se repartió i sus 
accionistas un 3 po/o de utilidades líquidas. Sus oficinas 
están on el mismo teatro de Tacón por el costado que da á 
la calle de San José. 

Sociedad Mercantil Ululada Pedroso y Com.pañla.=* 
Este sociedad se formó en 4 857, bajo la garantia de los 
opulentos hacendados y capitalistas don Luis y don Joa
quín Pedroso y Echevarria y oiros dela misma familia, 

.sosteniéndose firme en la borrascosa época que sufrió el 
mercado de la capital á poco de haber sidocreada, hasta 
convertir en dinero el capital nominal de 2.400,000 ps. fs. 

3ue sirvió para formarla. No cuenta mas que siete sócios, 
elos cuales tres son activos, otros tres comanditarios y 

uno con el titulo de gerente es el qae rige las operaciones 
de banca, descuento y giro especificadas por el reglamento 
constitutivo. La oficina de esta compafiía está establecida 
en la callo dela Obra Pia, núm. 44 0. Es de las casas de ma
yor créiiitoy mo-vimieuto del mercado, habiendo llegado 
el suyo en elúliimo semestre de 4 859 hasta 42.000,000 
de ps. fs. 

Compañía General Cubana da Navegación por Vapor, 
=»Esta gran compañía se constituyó en 4857 con un capi
tal nominal do 1.600.000 ps. fs., representado por 3,000 
acciones de á 500, y con la facultad de elevarlo hasta 
6.000,000 de ps. fs. según conviniese á las operaciones de 
su instituto. 

Su objeto es sostener el servicio de comunicación por 
hnquesde vapor entre los puertos y embarcaderos de la 
Isla, sus islas y cayos adyacentes, y entre aquellos y los del 
esterior si se juzgare oportuno para el trasporte do pasage-
ros, garadoy todo género de frutos y mercancías. 

Construir igualmente ó adquirir por compra, arrenda
miento ó cesión, almacenes y muelles en todos los puntos 
y embarcaderos de la Isla, sus islas y cayos adyacentes y 
adquirir por los propios medios los esclavos, terrenos y 

embarcaciones de vela y remo que pueda juzgar convenien
tes para el servicio y auxilio de la línea de vapores. 

Construir igualmente ó adquirir por compra, arrenda
miento ó cesión terrenos y almacenes para depósito gene
ral de ganados, frutos y mercancías. 

Podrá además adquirir, por construcción ó compra va
raderos, diques y remolques, dragas ú otras embarcacio
nes de vapor Ó vela pava la limpieza y habilitación de los 
puertos, embarcaderos, rios y esteros que juzgue conve
niente habilitar, previa la aulorizañon legal para el mejor 
y mas útil servicio de las lineas de vapores. 

Hacer descuentos detodo género iledocumentos decré-
dilo y préstamo sobre los frutos que se depositen en sus 
almacenes á plazos que no escedan de seis meses. 

Las líneas que sostiene esta empresa son: 
De la Habana á Matanzas y Cárdenas. 
De la Habana á Matanzas Sagua y Caibarien. 
De la Habana á Sagua, Nuevilas, Gibara, Baracoa 

y Cuba. 
Dé la Habana á Nuevitas, Gibara, Baracoa y Cuba. 
Por la costa del Sur. 
De Batabanó á Cienfuegos y Trinidad. 
De Batabanó á Cienfuegos, Trinidad, Sania Cruz, Man

zanillo y Cuba. 
Para estos servicios posee la compañía los vapores de 

ruedas Pelayo, Cuba, Rápido. Isabel, Almcndaresy Haba
nero, y los de tornillo.Aifonso, Cárdenas y Carolina, ha
biendo algunos en construcción queso dedicarán á aumen
tar la comunicación de alguna de las referidas carreras. 
Posee además dos bergantines, una goleta y varias lanchas. 

La administración de los enseres de la compañía está 
á cargo de los señores San Pelayo y Compañía, cuyas ofi
cinas se hallan situadas en la calle delíiAmargura, nüin.85. 

Está regida por las reglas impuestas en general á to
das tas compañías anónimas. 

Su junta directiva que interviene las-operaciones de la 
administración gerente, se compone de un presidente y 
seis vocales que suelen ser de los primeros capitalistas de 
la Habana. 

Los entorpecimientos que trastornaron en 4857 casi to
dos los intereses del país, afectaron á los de esta compaSia 
de tal manera, que a pesar de ser sus fundadores de los 
mas opulentos de la capital, en 4.» de enero de 4 85S, solo 
tenia realizados 300,000 ps. fs. Después ha ido consi-
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guiendo los progresos que eran propios del crédito do sus 
principales accionistas y del acierto con que se concibieron 
y dirigieron las operaciones dictadas por su fundación. 
Así se demuestra por el estado ó balance que publicó en 

30 de junio de 1864, y su movimiento durante el primer 
semestre del mismo ano, cuyos documentos soa tosque á 
continuación se espresan. 

BALANCE DE LA COMPAÑÍA GENERAL CUBANA DE NAVEGACION POR VAPOR, 

EN EL PRIMER SEMESTRE DEL APIO DE 1864 T DECIMO CUARTO DE SU INSTALACIOM. 

ACTIVO. 

Canet y Garmlena, cuenta de capital. 

Por la tercera parte de representación en los va
pores Gayero y Sagua 26,666 66 

Dihigo, Bondise y Compañía. 

Por la representación de esta compañía en aque
lla comandita -. 303,000 » 

Buques y oirás diversas propiedades de la 
compañía. 

Valor de los buques de vapor y vela, terrenos en 
Cuta, y Otras varias propiedades SSn.G'iS 48 

Obligaciones por cobrar. 

Documentos en cartera pendientes de cobro. . . 85,86S 3 

Colonos asiáticos. 

Costo que tienen hoy los 82 que posee la com
pañía 11,286 13 

Esclavos. 

Valor de 14 negros quo posee la compañía. . . . 18,060 31 

Carbon de piedra. 

Valor de 851 toneladas españolas de carbon exis
tentes en loa depósitos del interior 2,715 8õ 

Depósito de carbon en la Eabana. 

Cesto de 664 toneladas españolas existentes en 
el mismo. 1,184 86 

Compra de efectos. 

Valor de efectos de maquinaria y otros, existen
tes en el almacén 6D4 5à 

Compra de acciones de la compañía. 

Costo que tienen hoy las 431 acciones compra
das hasta la fecha U9,\9S 39 

Pasages pendientes. 

Por los de Real Hacienda y particulares pendien
tes de cobro 5,831 60 

Caja. 

Por efectivo existente en ella 8,07] 1 

Deudores varios. 

Saldo que deben en sus respectivas cuentas Be
gun balance detallado 254,218 93 

Remesas de carbon. 

i Costo que tienen hoy las 898 toneladas venidas 
directamente de Inglaterra 4,501 45 

1.804,162 20 

PASIVO. 

Cítpiíoi, 
Capital de esta compañía repreguntado por 8,000 

acciones de 50!) ps. fs 
-Fondo pora compro (¡e acciones deestacompañla. 
Saldo de lo que los accionistas dejaron para di-

chacompra 
Décimo dividendo activo (7.° reparlible). 

Saldo á favor do varios 
Duodécimo dividendo activo (8.' reparliblej. 

Saldo á favor de varios 
Dividendo activo nám. 0. 

Saldo íí favor de varios 
Intereses en el año 1864 (2.° semestre). 

Por los pendientes do liquidaciou á vencer en 
aquella fecha 

Intereses en el año 1865 (\." semestre). 
Por los pendientes de liquidación á. vencer en di

cha fecha 
Fondo de reserva. 

Por el 5 pO/o de las utilidades líquidas quo se han 
venido dejando desde la instalación dolacom-
panla.. 

Obligaciones por pagar. 
Pagarés en circulación 

Dipósilos. 
Saldo á favor de varios 

Acreeàt>res varios. 
Saldo que se debe á varios segun balance dota- . 

liado 
Dividendo activo nüm. 13 (9." repartible). 

Saldo de esta cuenta 
Dividendo activo núm. 14 (10.° repartible). 

Por el 5 po/n sobre 1,500,000 ps. fs., capital nomi
nal social 

Ganancias y pérdidas. 
Utilidad líquida en este semestre, después de 

deducidos gastos y comisión de administra
ción, según balance detallado existente en U 
secretaria 78,94T 36 

DISTRIBUCION. 

Dividendo activo nii»». 14 (10". repartible). 

Por el 5 po/o sobre 1.500,000 ps. fs., ca
pital nominal social 75,000 o 

A fondo de reserva. 

Por el 5 po/0 sobro 78,047 ps. fs., 3G ca. 3,947 86 

78,947 36 

1.500,000 o 

45,000 » 

TiÜ 50 

2,896 95 

1,260 » 

1,1U 21 

68,912 11 

4,027 50 

1,813 44 

40,874 65 

67,500 » 

75,000 Í 

1.804,162 20 

Sus acciones se cotizaban en 1864 con un 7 p % de pre-1 meotosque conduzcan sus buques es la siguiente, 
mio. Las tarifas que rigen para los pasageros y los carga-1 
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TARIFA DE LA COSTA DEL NORTE. 

Habana á Matanzas. 
& Cárdenas. 
á Sagua. . . 
& Caiharien. 
& Niw,vitas • 
á Gibara.. . 
á Baracoa. . 
á C u b a . . . . 

Matanzas á Cárdenas.. 
— ít Sapua, . , 
— à Caibarien. 

Sagua 

Nuevitas 

á Caibarien. . . . 
á Ñuevitas.. . . . 
& Gibara 
á Baracoa 
á Cuba 

Á Gibara. . 
ú IJaracoa.. 
& Cuba. . . 

Gibara á Baracoa. 
- á Cuba. . 

Baracoa á Cuba. 

PA SAGES. 

Cámara. 

25 
8V/a 

T5 

3 50 
12 

7 B 
SI '¿5 
27 » m 23 
40 » 

9 50 
li) 12 Va 

15 » 
25 50 

n » 

Proa. 

Ps. Fs. 
2 12'/, 
3 18 Vt 
7 50 

10 » 
n » 
20 » 
23 37 '/a 

50 
' 1 75 

0 BT/9 
8 50 
3 5(1 

10 02 '/a 
13 50 
IS 12 7 , 
22 5D 

4 75 
9 56'/i 

14 x 

n » 
12 75 

8 50 

Criados 
de color. 

Ps. F s . 

Ia:'' 
tí 50 
8 50 

13 50 
16 » 
18 50 
20 » 

1 50 
5 > 
7 50 

9 » 
8 50 

11 » 
14 50 
18 » 

4 » 
7 75 

11 50 

6 37 </., 
10 62 

CARGA. 

Mercan
cías. 

Víveres y 
Esclavos Prendería 

y efectos 
de valor. 

ferretería. 
Dinero Caballos 

asiáticos 
8 arrobas ü 8 piés 

cúbicos. 
masue 10 

Ps. Fs 
1 75 
2 50 
5 

tarifa partió, 
id. 
50 
60 

1 12'/, 
1 25 
1 50 
2 

•ifa partió. 
ij 45 

55 

Seg-un tai 

» 50 

TARIFA DE LA COSTA DEL SUR. 

Batabanó ft Cienfuegoa. 
á Trinidad . . 
4 Santa Cruz, 
íl Manzanillo.. 
á Cuba.-.-. . -•• 

Cienfuegoa á Trinidad , . 
— á Santa Cruz. 
— á Manzanillo.. 
— á Cuba 

Trinidad, á Santa Cruz. 
— li Manzanillo.. 
— á Cuba 

Santa Cruz íi Manzanillo 
— í Cuba. . . . 

Manzanillo á Cuba. 

PASAGES. 

Cámara. 

Ps. FE. 
12 » • 
16 » 
30 » 
40 » 
50 » • 

5 » 
24 » 
80 a 
40 » 

16 » 
24 > 
35 » 

8 » 
26 o 

16 » 

Proa. 

Ps. Fs. 
tí » 
8 » 

15 » 
20 J> 

•25 » 

2 150 
12 t 
15 » 
20 » 

8 > 
12 » 
n » 
4 > 

la » 

Criados 
do color. 

Ps. Fs. 
4 » 
6 » 

10 » 
12 » 
17 » 

2 » 
7 » 

10 » 
1G » 

6 » 
8 » 

13 » 

3 » 
9 » 

! arrobas 
ú 8 pies 
cúbicos, 

Ps. Fs. 
» % 
-87'/a 

1 " 
1 25 

» 75 

1 i> 

» 50 
» 75 
.87 /a 

,37 ' / , 
» 75 

» 62'/s 

CARGA. 

Tercio 
do tabaco 

común. 

Ps. Fs. 

» 31 
- 56 V* 
» 62 75 
* 75 

» 62 V5 
» 08 s/i 

» 50 

Saco de 
café do 7 
arrobas, 

Ps. Fs. 

» 31 7.1 
» 5li ' t i 

» 75 

- 68 s/* 

- 02 V, 

. 50 

Dinero. 

74 

78 

Prendería 
y efectos 
de valor. 

Caba.Uos 

Observaciones para l a n a v e g a c i ó n de l a costa 
d e l Sur. Observaciones. 

1. » Los unios hasta la edad de siete ailos abonarán la 4.» Los señores hacendados quo tiran sus frutos desde 
'mitad del pasage y los de lactancia nada. Cárdenas por los vapores de esta compañía, solo pagarán 

2. a Las criadas que ocupen un lugar de popa abonarán por partidas de mas d : diez esclavos o asiáticos para sus 
el pasogescgim tanta. tincas 2 ps. fe, '12 l L ceiUavos. 

3. » Los camarotes cerrados serán ocupados por seño- 8.» Los niflos hasta la edad de siete años abonarán la 
ras sino cupiesen en la cámara. mitad del pasage y los de lactancia nada. 
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4.a Todo pasagero está obligado á presentar su pasa
porte ó licencia de tránsito al capitán ó sobrecargo. 

5.& Solo es permitido llevar á cada pasagero como 
equipage, dos baúles, «na maleta y dos sombrereras; todo 
lo demás se considerará esceso y pagará como carga, arre
glado á tarifa. 

6. a No es permitido á ningún pasagero llevar mayor 
cantidad en efectivo que 1,000 ps. fs.; si llevase mas, lo 
manifestará al capitán para que lo guarde con toda segu
ridad, por cuyo servicio abonará el flete asignado al puerto 
donde fcuese. 

7. a Toda cantidad que esceda de 10,000 ps. fs., solo 
se recibirá en Batabanó. 

8. ° La carga debe remitirse á Batabanó dos dias antes 
de la salida del vapor, entregando con la misma anticipa
ción las guias y conocimientos en casa de los sefíores ad
ministradores , San Pelayo Pardo y compaííia, calle de la 
Amargura, núm. 85. 

9. a La carga se recibirá y entregará en los muelles 
donde atraquen los vapores, y donde no los hubiese, al 
costado del buque, cesando desde entonces la responsabi
lidad del vapor. 

10. La carga se regula por los conocimientos del ca
mino de hierro á razón de 3 reales la carga de 8 ar
robas. 

41. El flete de la nieve será convencional y no se 
admitirá sino cierto número de bocoyes en cada viage, 

12. El cargador que embarque un solo bulto, por pe
quero que sea, abonará el importe de medio caballo de 
carga. 

13. No se admitirá ningún bulto sin marca y que no 
se halle en buena condición. 

14. So prohibe el embarque de efectos inflamables y 
de fácil corrupción que puedan incendiar ó averiarla de
más carga. 

4 5. El flete de carruages será arreglado á su clase y 
tamaño, y lo mismo los pianos, muebles y piezas de mu
cho peso ó volumen, ano cuando sea de lo especiíicado en 
esta tarifa. 

4 6. Los perros abonarán la mitad de lo que paga un 
pasagero de color, y los gallos de pelea 50 centavos desde 
cualquier punto de escala, debiendo ser amarrados 
á proa. 

47. La manutención y gastos de embarque y desem
barque de los animales, será por cuenta de sus dueños. 

18. No se admite reclamación alguna sino al tiempo 
de la descarga, cesando desde entonces la responsabilidad 
del vapor. 

19. La empresa no responde de pérdidas de equipage, 
ni de ninguna clase de avería. 

CONSIGN A.TÀBIOS. 

En Cienfuegos, Solazabal Campo y conipañfa. 
En Trinidad, Don Salvador Zulueta. 
En Santa Cruz. Don Antonio Goicoechea. 
En Manzanillo. Raigadas Garagol y compañía. 
En Cuba. Señores Ros, hermanos y compañía. 

Primera empresade Vapores dela Bfl/iíff.=Estacom
pañía se estableció hace cerca de treinta años para facilitar 
el movimiento de personas y efectos entre la capital y la 
población deRegla, quehoy está declarada uno de sus bar
rios ultramarinos. Con este objeto construyó desde su 
creación dos muelles en los dos puntos mas convenientes 
de ambos litorales de la bahía para el movimiento de sus 
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3. a Las criadas míe ocupen un lugar de popa abonaráo 
el pasage según tarifa. 

4. * Los camarotes cerrados serán ocupados por seño
ras sino cupiesen en la cámara. 

5. a Todo pasagero está obligado á presentar su pasa
porte ó licencia de tránsito al capitau ó sobrecargo. 

6. a Solo es permitido llevar á cada pasagero como 
equipage, dos baúles, una maleta y dos sombrereras; todo 
lo demás se considerará esceso y pagará como carga arre
glado á tarifa. 

7. a No es permitido á ningún pasagero llevar mayor 
oantidaden efectivo que 4 ,000 ps. fs.; si llevase mas lo 
manifestará al capitán para que lo guarde con toda segu
ridad , por cuyo servicio abonará el flete asignado al puerto 
donde fuese. 

8. » La carga se recibirá y entregará en los muelles 
donde atraquen los vapores, y donde no los hubiese, al 
costado del buque, cesando desde entonces la responsabi
lidad del vapor. 

9. a El flete de la carga se pagará al tiempo del embar
que, escepto ta que se remita á Matanzas y Cuba que se 
satisfará en los respectivos puntos de su destino. 

10. El flete de la nieve será convencional y no so ad
mitirá sino cierto número de bocoyes en cada viage. 

41. El cargador que embarque un solo bulto, por pe
queño que sea, abonará el importe de medio caballo de 
caiga. 

42. No seadmitirá ningún bulto sin marca y que no 
se halle en buena condición. 

43. Se prohibe el embarque de-efectos inflamables y 
de fácil corrupción que puedan incendiar ó averiar la do-
más carga. 

14. El flete de carruages será arreglado á sudase y 
tamaño, y lo mismo pianos, muebles y piezas de mucho 
peso ó volumen, aun cuando sea de lo especificado en esta 
tarifa. 

15. Los perros abonarán la mitad de lo que paga un 
pasagero de color, y los gallos de pelea 50 centavos desdo 
cualquier punto de escala, debiendo ser amarrados á 
proa. 

16. La manutención y gastos de embarque y desembar
que de los animales será por cuenta de sus dueños, 

17. No se admite reclamación alguna sino al tiempo 
de ¡a descarga, cesando desde entonces la responsabilidad 
del vapor. 
• 48. La empresa no responde de pérdidas de equipage, 
ni de ninguna clase de avería. 

49. En el viage que á la vista de cualquier puerto no 
se pueda entrar por mal tiempo, no tendrán derecho los 
pasageros á exigir la entrada, pero en recompénsaseles 
llevará al primer punto de escala y al regreso del vapor, 
si lo permite el tiempo, se les dejará sin exigirles otro 
pasage. 

CONSIGNATARIOS. 

En la Habana. Señores San Pelayo Pardo y compa
ñía, Amargura, 46. 

En Sagm. Señores Moré y Ajuria. 
En Caibarien. Señores Artaza y compañía. 
En Nuevitas. Sefíores Santos, Gibbs y compañía. 
En Puerto Principe. Señor don Ramon Rubirosa. 
En Gibara. Señores Longoria, Rosal y compañía. 
En Baracoa. Señores Mones, hermano y compañía. 
En Cuba. Señores Ros, hermanos y compañía. 

barcos, que cada cuarto de hora hacen un viage desde el 
amanecer hasta las nueve y media de la noche en los dias 
de trabajo y una hora después en los días festivos. Su 
tarifa de precios de pasage y carga, es la que en su lugar 
se inserta en este capítulo.«=Esta empresa ha tenido que 
recibir repetidas modificaciones dictadas por las mwenas 
mudanzas que ha tenido también el estado material y el 
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mòvimieDto del puerto. Su capital nominal y realizado 
ascendia tiltimamente ô 2178,000 ps. i¿. , y es acaso ia em -
presa mas productiva de su clase, toda vez que desde que 
ee puso eo planta Ua proporcionado siempre á sus accio
nistas un beneficio anual que, siempre superior al í 2 p % , 
ha llegado en varios aflos hasta el 20. 

TARIFA. 

Rs. eenes. 

6 

Para cada persona blanca 4 
Cada niño de cinco á ocho aSos de edad. . . Va 
Cada persona de color. , Va 
Cada muchacho de color '/a 
Persona de color cargada. 1 
Carruage con calesero y una bestia 2 
Idem con calesero y dos bestias 3 
Idem con id. y tees bestias. í 
Idem con cuatro ruedas y su cochero 5 
Idem con id . , coches de pescante, apáralo y 

su cochero 
Carreta de dos bueyes cargada con un con

ductor 
Idem de dos i d . , vacia con id. 
Idem de uno id . , cargada con id 
Idem de id. id. , vacia con id 
Carrelon con carga y carretonero 
Idem vacio y uno id 
Parihuela cargada y dos negros conductores. 
Idem vacia y dos id 
Carretilla con carga y un carretillero 
Idem vacia y carretillero 
Carga separada de la carretilla 
Juegoo de volantes armados de carretón con 

carretonero y una bestia . . 
Caballo con silla 6 albarda con ginete.. . . . 
Idem con id . , ó id . , sin ginete 
Idem con id . , ó id . , con ginete de color.. . . 
Un caballo al pelo ó sin carga 
Idem, id., cargado 
Buey Ó vaca.. ^ 
Ternero, carnero, chivo, vivo 
La carga de un carretón 
Pipas llenas ^ 
Idem vacias ¡ 
Medias pipas llenas 4 
Idem vacias , , , ' i 
Barriles de cerveza llenos , , * 
Idem vados á des por 1 
Idem de barinn ú otra barrilería de igual 

lamaRo i 
Idem decarneú otra res de id. , id! . . 1 , .1 
Cajasdeazücaróenvasesdeid . , id . . . . ' '. 1 
Estuches do id 

NOTA. . Compréiidese , que viniendo los efectos en 
carretones ò carretillas, se le cobrará arreglado á ellos se
gún se manifiesta en la tarifa y no por piezas, 

OTRA. Está abierto abono á esta empresa, cobrándose 
un escudo por veinte y cuatro papclolas para blancos v 
un peso fuerte, 4 rs. por veinte y cuatro papeletas rara 
gente de color, pudiéndose hacer pagos de, todo con dicha* 
papeletas, lomándolas por reales según marca la tarifa 

Además de Ins sociedades anónimas que dejamos deta • 
Nadasen los anteriores articules, hay establecidas en la 
Habana varias sucursales de las mas importantes de Espa-

6 
5 
5 
4 
í 
av. 
3 

4 

2Va 
2 
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ña y el estrangero, para seguros marítimos y sobre la vida, 
como La Tittdar, El Porvenir de las Familias, La Na
viera Catalana, Notliern Assurance Company y algunas 
otras. 

C O M E R C I O D E I M P O R T A C I O N Y E S P O R T A C I O N . 

Por lo mismo que el puerto de su capital ha sido désde 
el siglo X V I , y sigue siendo el centro mas importante del 
comercio de Cuba, no podríamos referir ahora su historia 
sin reproducir la que, con referencia al comercio genera! 
de toda la Isla, contiene el articulo general del ommo 
nombre entre las págwias 2G y 131 del segundo tomo de 
este diccionario. Alli hemos esplicado su origen, su lar
ga parálisis y sus progresos; hemos demostrado la inmen
sa parle que le pertenece en el movimiento comercial del 
país; hemos insertado los estados del movimiento general 
de todas las épocas; sus tarifas y bástalos aranceles v i 
gentes con lodos sus detalles. 

Debemos hacer preceder, sin embargo, á los estados de 
importaciones y esporlaciones de ta Habana que contienen 
guarismos exactos, una noticia general que reasuma todos 
los datos conjeturales que se han podido recoger de las 
largas épocas anteriores á la de la creación de su verda
dero comercio. 

Desde que se formó el primer pueblo de la Habana 
con el título de vil la, la primera esportacion fué en 4ÍSÍ9 
de carnes saladas 3 caballos vivos, pan de cazabe y frutas 
para el (ftquefio armamento con que luego el famoso Cor
tés conquistó á Méjico. 

Las esporlaciones principales de los mismos artículos, 
que después verificó, se dirigieron todas á la misma region 
en los buques que írecuen temen te recalaron en el puerto 
con destino á Yer.ieuu. La mas considerable de lodas las 
ée esa primera época fué la que luego so llevó Hernando 
de Solo en i 538 en el armamento destinado á la conquista 
de la Florida. Véase la historia de esa conquista por Gar-
cilaso de la Vega. Aquella espedicion esportó mas de 200 
caballos de montar y viveres y carnes saladas para la sub
sistencia de mas de 4,000 nombres por espacio de tres 
meses. 

En casi todo lo que restó de aquel siglo , las esporta^ 
ciones se redujeron al abasto de carnes y víveres á las flo
tas que iban y venían entre San Lúcar y Veracruz, reca
lando siempre en la Habana á la ida y al retorno,- porque 
todavía no cultivaba el país los productos que constituyen 
hoy su gran riqueza, ni empezó á sembrársela caña de 
azúcar en las cercanías de la Habana basta los postreros 
ailos de aquella centuria. 

Las esportacienes, si, fueron tan antiguas como U mis
ma población, que compuesta de europeos y de hijos de 
europeos, forzosamente conoció las mismas necesidades 
que todos los pequeños pueblos de Europa. Primero en las 
embarcaciones sueltas, y luego en las reunidas en flotas, se 
surtió siempre de harinas y líquidos de España, como de 
telas y de todas clases de efectos de manufactura nacional; 
Adquiria esos géneros con el valor-de los ganados y carnes 
saladas que esportaba; y mas principalmente con las ga
nancias que lograba siempre el vecindario con la perma
nencia de las numerosas flotas que dos veces al año se de
tenían en el puerlo á veces hasta meses enteros á su ida á 
Veracruz y á su regreso. Llevaban esas flotas en ocasiones 
hasta 3,000 pasageros. Muchos de los que regresaban á 
España habían hecho su fortuna en Méjico, y á su paso 
dejaban en la Habana las primicias de su riqueza con sus 
costosos hospedages. Aquella facilidad en las ganancias, 
unida á la absoluta falta de industria fabril, y á la consi
guiente necesidad de proveerse de artículos de afuera , ha 
sido el verdadero origen de esa constante carestía que aun 
se observa en todos los renglones y en todas las cosas. 

Las primeras esportaciones de azikar estraida de la 
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Tfabana datan de 1610, en muy corta cantidad, aunque 
•¡ÍJhíartas en un precio elevadisimo. Las de labaco, cuyo 
estanco de cultivo y venta aun no se conocía, üguraren 
nor primera en m G . 
P A].Tiinos años después, el capitán general don Fran-
riwn Uiaíio autorizado para reformar los primeros 
arancelas especiales del puerto, que aprobó el rey en U de 
Setiembre en 4 635 ron el nombre de arbitrio de A r m -
dilla liabiéndose reunido entonces algunos guarda-costas 
«mira contrabandistas y piratas. Los principales impuestos 
nue scfía'ó en aquella h i ifa sobre productos de otras regio
nes de América importados en la Habana , fueron los in
dicados en ei artículo general de Comercio. Tomo I I , pá
gina 28. , . 

La pobreza de las importaciones y esportaciones licúas, 
sin necesidad de recorrer la multitud de legajos dela an-
ti"iia Casa de Contratación de Indias que se conservan en 
•cfarcliivo de Sevilla, se percibe desde luego en las noti
cias de salidas y arribos de buques de América á Cádiz, 
San Li'icar y Sevilla, que contienen las Gacetas de Madrid. 
Hemos recorrido toda la colección de éste periódico, que 
existe en la Biblioteca Nacional desdo -1667 y visto que 
apenas tiguralian por 10,000 arrobas de azúcar y otras tan
tas de labaco anuales, las estracciones registradas en la 
Habana de esos dos artículos. 

En el mismo articulo general de Comercio pueden con
sultarse algunas otras noticias útiles para conjeturar el 
corto movimiento mercantil de la Habana, desde que 
en 1716 se estancó el cullivo del tabaco, basta que en h 740 
empezó á monopolizar desde su misma capital toüos los 
trálicos de la Isla la compañía privilegiada de aquella 
ciudad. En los veinte y dos años que duró su mono-

Í)olio, hasta que en 1762 se apoderaron los ingleses de 
aplaza, puede calcularse en 2,000 toneladas anuales de 

harinas, caldos y efectos de uso que se introducían, y en 
otras 2,000 de labaco y azúcares que se esportaban para 
España. 

Desde la recuperación de esta plaza en el siguiente año 
con algunas franquicias, y, sobre todo, desde que en 1778 
empezaron á entablause desde la Habana tráficos directos 
con los principales puertos de la Península y de América, 
empezaron á crecer los del puerto cuanto lo permitían 
las muchas restricciones que aun se conservaban. Ese mo
l imiento de esa primera época puode examinarse en los 
estados que aparecen en las páginas 33 y 35 del segundo 
tomo de este Diccionario, pertenecientes al mismo artículo 
de Comercio ya citado. Todos los guarismos que en esos 
documentos se atribuyen á la Isla en general, son espe
ciales del puerto de la Habana, porque era el único habi
litado en aquel tiempo. Después que se habilitaron otros 
puertos desde 1791, mas de la mitad del movimiento ge
neral dü Comercio, correspondió siempre al de la capital; 
y bajo esta base, fácil será conjeturar el que la corresnon-
d i ó hasta fines do 1825, y hasta que empezaron ó potierse 
recoger y ordenarlos guarismos exáclos que en los estados 
que al l inai do este artículo esponemos. 

_ No podriamoá, pues, añadir mas sobre esla mate
r ia , sin incurrir en repeticiones innecesarias. Después 
de comprendidos en aquel lugar todos los estados del 
movimiento general, nuestro objeto ahora se cumple pre
sentando aquí los estados del movimiento particular del 
puerto de la Habana. En los mismos totales numéricos 
a e ios documentos que vamos á insertar, aparece la his
toria sintética de ese gran pueblo comercial, que ha pro
gresado siempre, no solo á medida que se desligaron 
ífi P u mcrcant>le& que lo paralizaban, sino á medida 
A T ?L • ido empobreciendo ó perdiendo otros marca-
oos. Obsérvese que en 1655 arrebataron los ingleses á Ja-
t a r o o 1 ' ^ ' " ^ -"ba SU P<>b!ac.io? .apañóla, se fomen-
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Í W J 5 ° JUS 01,111 vos. y empezó á dar algunaá señales 
í t L V i sde los tenientes años la esportacion de la Ha-
V J ^ L S as.awnl,8uas ílQtíls- Se cedió á la Farida en la paz 
«eae ra l de 1763; so refuBió ea Ia m m ia de aquel ler-

ritorÍo,''que introdujo un nuevo renglón de esplotacion, la 
miel de abejas, y también so aumentó la esportacion. 
Se arruinaron en 1791 los ricos mercados de la parte fran
cesa de Santo Domingo; empezaron inmcdiaíamenle á 
trasladarse á Cuba sus grandes plantaciones, y también 
empezó inmediatamente á fomentarse la esplotacion de 
su riqueza por el puerto de la Habana. Cede España á 
la Luisiana en los primeros años del siglo actual; tras
ládase á la capital de Cuba mucha parte de la pobla
ción de Nueva-Orleans, y también crecen luego en la Ha
bana lasesportaciones. Se desprenden luego del poder de 
España, Méjico, Yucatan y Costa Firme; emigran de sus 
puertos á la Habana grandes capitales cuando ya daba en
trada á todas las banderas, y al instante toma considera
ble vuelo su movimiento comercial, favorecido por leyes 
protectoras, que se reforman gradualmente. Militan mu
chas y grandes causas morales y físicas para queen lugar 
de detenerse, continúen muy adelante sus progresos. No 
los detendrá por cierto el desenlace de esa lucha colosal y 
fratricida que hace cinco años principió entre los Estados 
del Sur y los del Norte de la gran confederación america
na, lucha mas promovida ysostenida por la incompatibili
dad de sus intereses que por la de sus doctrinas. Cualquie
ra que sea su resultado, ia influencia de su poder en Amé
rica, unido ó dividido, después de emplearse eo reparar 
inmensas ruinas y curar hondas heridas, no podría traspa
sar de sus limites naturales, sin atraerse una cruzada de 
otro poder muy superior, el de la Europa entera, que es 
la garantizadera natural y solidaria de las posesiones que 
conservan sus potencias en América. Aceptana esta verdad, 
también aceptaremos que la Habana seguirá muchos años 
cumpliendo el destino que la fijó desde su cuna su feliz 
estrella, el de prosperar siempre con las desgracias de los 
demás mercados. Cuando desaparezca dé lo s Estados del 
Sur su esclavitud, no trabajarán allí los africanos libres, y 
desaparecerán sus ingenios y sus algodonales. Será preciso 
llenar el hueco que su falta deje en el mercado universal. 
Aumentará Cuba el número de sus ingenios, generalizará 
en muchas localidades el cultivo del algodón; y natural
mente crecerá la salida de lodos los artículos por el puer
to de su capital, en Lodo tiempo favorecido por causaseste-
ríores y por las desgracias de otros paises. 

Si las primeras causas de su prosperidad elevaron su 
movimiento en menos de cuarenta aííos desde un pobre 
guarismo queno merece recordarse, hasta el de 20.123,655 
ps. fs. 40 es. en 1803, cuando aun no se permitia su puer
to á todas las banderas; si en poco mas de medio siglo des
pués ha llegado ese raovimiento en 1860 á 55,458,601 
ps. fs. 5 es., ¿cuánto no seguirá creciendo en circunstan
cias normales? 

Después de la bandera española, queen estos últimos 
años, y por las circunsfanciãs que ya hemos indicado en 
el artículo general de comercio, es la de mayor tráfico 
con este puerto, sigue en importancia desde que se em
peñó la destructora lucha de los Estados-Unidos la ban
dera inglesa, que en el referido año de 1860 importó gé
neros y efectos por valor de 4.174,038 ps. fs 12 es., y 
esportó frutos del país por valor de 2.737,916 ps. fs. 
7 e s . Aesla sigue la deFrancia, que figura enlabalanza 
de aquel año con 312,318 ps. fs, 1 c. por géneros impor
tados, y con solo 373,870 por los esportados. El comer
cio que sostienen las demás naciones con este puerto, pue
de verse en el estado general del valor de tas importa
ciones yesportaciones verificadas en I860 por la bahía de 
la Habana, que es el año á que se refiere la última balan
za publicada por el gobierno, y que ton el de los estados 
de Jos valores generales de las importaciones y esportacio
nes que se han hecho por el citado puerto desde 1826, en 
que empezaron á publicarse aquellos documentos oficiales, 
insertamos á continuación, para dar una idea á nuestros 
lectores del desarrollo que ha ido tomando el comercio de 
la capital, desde que se promulgó el decreto del comercio 
libre ca l i t tí. 
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, PROFESIONES, 
ARTES, OFICIOS, ETC. 

Las últimas Noticias Estadísticas publicndas en 1364, 
entre el gran mimenTtle datos que encierran, nos presen
tan un estado de la industria , comercio, arles, oficios y 
profesiones que se ejercian en la jiirisiliccion de la Haba
na en 1862. Como aquella publicación no pudo llegará 
nuestras manos antes de imprimirse nuestro arlíeuio rela
tivo á aquellos ramos, hnposiljle nos fué dar cabida á esas 
noticias recienlcs en el lugar que las correspondia. Esta 
razón nos induce á colocar en este mismo lugar esos mo
dernos datos, asi por lo mucho que se relacionan esas ma
terias con los estados de comercio que acabamos de in
sertar, como porque siendo la ciudad de la Habana casi el 
todo (lo la jurisdicción de su mismo nombre, claro es 

Sue la mayor parle do los eslablecimientos industriales, y 
elas demás clases que figuran en su reducido territo

r io , radican también en sn seno mismo. 

ESTADO áe la indaslvia, comercio, artes, oficios, profe
siones, ele, que se ejercian en esta J. en 1862. 

Academias de música 
Academias de esgrima y tiro de 

pistola 
Agencias de mudanzas 
Agencias funerarias 
Agencias do n«gocios 
Agencias de periódicos 
Agrimensores 
Alambiques 
AÍboitcrias v bcrradurlas 
Almacenos uo maderas y losas.. . 
Almacenes de pafíos.. . . . . . 
Almacenes do tabaco en rama. . . 
Alinacenes do víveres por mayor. 
Almacenes do depósito 
Almacenes do azúcar y cafó por 

mayor 
Almacenes do envases para azú

car, ote , . 
Almacenos de curtidos 
Almacenes de carbon vegetal. . . 
Almacenes de trapos viejos. . . . 
Almacenes de música 
Almacenes do hielo 
Almacenes do patatas y cebollas.. 
Almacenes de cal. . 
Almacenes do cuadros 
Armerías. 
Bailes públicos do mar 
liaraderos 
Rara til los 
Barberías. , 
Billares 
Bodegas 
Bodegones 
Boticas. . 
Boticas con droguería. . . , . , . 
Caballerizas con mas de 12 caba

llos 
Caballerizas do 1 d 11 caballos. . 
Cafes 

Total 1,733 

NUM.0 

9 
10 
28 
27 
6 

33 
9 

14 
IS 
6 

62 
47 
5 

26 

17 
3 

9 
42 
3 

14 
3 
1 

49 
114 
67 

9Cf 
I S 
47 
U 

22 
5 
5 

nEJSTA. 

9,000 

27,000 
80,000 

370,750 
m , o o o 
36,000 
99,000 
90,000 
77,2ü0 

19!>,000 
120,000 

4.i85,OO0 
670,000 
65,000 

423,300 

170,000 
2MÜ0 

176,000 
8,000 

¿8,000 
48,000 
53,000 

126,500 
9,000 

45,000 
24,000 
37,000 

490,000 
330,000 

4.133,500 
8.069,500 

143,800 
823,300 

4.380,000 

286,500 
15,000 
27,000 

20.046,100 

Suma anterior 
Cnfés con cantina 
Caldererías 
Cambistas de moneda 
Camiserías, „ 
C a n i p e c b e r i a s . . . . . . . . . . 
Capataces de muelle 
Carbonerías 
Careneros 
Carnicerías 
Carpinterías 
Casas de baílos 
Casas de buéspedes 
Casas de salud 
Cererías 
Cervecerías 
Chocóla'orí as 
Cigarrerías con marca 
Colchonerías 
Comerciantes y comisionistas. . 
Confiterías 
Corredores 
Depósitos de harina 
Despachos de agua de soda. . . 
Dulcerías. . 
Empresas de ómnibus . . . . 
liiicomicndas de ganado mayor. 
líncomiendas de ganado menór. 
Establos y Irenes de carruages de 

alquiler 
Fábricas de aparejos 
Fábricas de fósforos 
Fábricas de papel 
Fábricas de clavos 
Fábricas do sillas de montar y ta

labarterías 
Fábricas de jabón 
Ferreterías importadoras 
Ferreterías no importadoras.. , . 
Fendas 
Fondas y posadas. . . . . . . . . 
Fundiciones de metal 
Herrerías. . , , . 
Hojatalerías y hormerías 
Hoteles 
Imprentas 
Joyerías y platerías 
Juegos do bolos y bochas 
Lecherías, queserías y lecheros. . 
Librerías 
Litografías. . . 
Locerías 
Maicenas 
Máquinas do vapor 
Máquinas de aserrar 
Marmoleñas 
Médicos-cirujanos 
Mueblerías y ebanisterías 
Muelles terraplenes. . . . . . . . 
Negociantes de maderas del país. 
Neverías. . 
Panaderías 
Papeleíerías 
Parteras 
Pasamanerías 
Peleterías.. * 

Total 3,944 43.380>ba2 

NUM." 

1,733 
100 
13 
6 
7 
2 

58 
113 
10 

179 
157 

3 
4 
8 
4 

13 
9 

40 
14 

220 
15 
86 

1 
3 

25 
18 
18 
15 

29 
2 
4 
1 
1 

36 
3 
8 

39 
152 
10 

3 
38 
48 
18 
14 
18 
14 

D 

9 
6 

22 
41 

3 
5 
6 

189 
55 
42 

2 
2 

102 
21 
23 

3 
78 

RENTA, 

20.046,100 
1.300,475 

104,000 
3fi,000 
2^,000 
2G,0Q0 

14-1,000 
340,750 

2.475,000 
541,000 
472,000 
25,200 
12,000 
80,000 
52,000 
75,750 
72,000 

38S,250 
42,000 

8.295,000 
4.325^00 

688,000 
16,000 
9,000 

146,000 
185,000 
288,000 
150,000 

226,250 
6,000 

24^000 
10,000 
10,000 

359,000 
2i,<t00 

300,000 
384,600 

1.259,000 
68,000 

116,250 
306,250 
288,000 
182,757 
84,000 

3.599,i300 
42,000 
24,500 
77,(1100 
18,0(00 

220,000 

24,000 
80.000 
36^0 00 

1.138,750 
550,0 00 
672,0-00 
74,000 
12,000 

1.326,000 
214,200 
138,950 

9,000 
780,000 
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Suma anterior 
Perfumerías 
Pintores de obra fui a. 
Platerías 
Puestos de legumbres y frutas. , 
Quincíillerías importadoras. . . 
Quincallerías no importadoras.. , 
Relojerías 
Retratistas ó fotógrafos. . . . . . 
Sastrerías 
Sederías 
Sociedades anónimas, comandita

rías, colectivas, etc. . . . . . . 
Sociedades sin conocimiento do su 

capital 
Sombrererías 
Tabaquerías con marca 
Tabaquerías sin marca 
Talleres de camiages 
Talleres de construcción de car-

roages y carretas 
Tasajerías 
Teatros y espectáculos 
Tenerías 
Tiendfis de dentista 
Tiendas de bacer ó vender flores. 
Tiendas de lámparas 
Tiendas de licores 
Tiendas de modistas 
Tiendas de jaulas, cedazos, etc. . 
Tiendas de azúcar y cafó por me

nor . . . 
Tiendas de peinetas 
Tiendas de ropa 
Tiendas de bordadores 
Tiendas de amoladores 
Tiendas do escultores 
Tiendas de grabadores . 
Tiendas de pescado frito 
Tintorerías 
Tonelerías 
Tornerías 
Trenes de tostar café 
Trenes de pescar. 
Trenes de carretas y carretones. . 
Trenes de aguadas para buques. . 
Trenes de velas navales 
Vallas de güilos y gallerías. . . . 
Velerías de cera y sebo 
Vendutas públicas 
Zapaterías 

NUM.0 

Total de establecimientos. 
Total de rentas 

3,944 
20 
17 
32 

138 
18 
30 
40 
\0 

145 
27 

36 

6 
63 

149 
349 
27 

6 
13 
11 
3 

27 
11 
17 
6 

30 
3 

2 
3 

203 
4 
8 
4 
2 

37 
7 

34 
17 
8 

24 
65 
7 
6 
1 

14 
1 

143 

RENTA. 

5,762 

43.380,532 
200,000 

52,000 
192,250 
625.9*9 

4.440,000 
900.000 
541,300 

30,750 
1.1 30,000 

279,000 

15.185,070 60 

48l,;')00 
3.817,200 
2.086,750 

351,000 

26,000 
3.900,000 

142,000 
112,500 
288,870 
110,000 
161^(10 

48,000 
•176,622 

9,OLIO 

21,000 
9,000 

2.030,000 
9.000 

23,250 
11,250 
6,000 

111,750 
21,000 

202,000 
50,000 
6,250 

144,000 
504,250 

42,000 
36,000 
20,000 

112,750 
20,000 

431,325 

92.363.298 60 

POBLACION. 

En ninguno de los documentos y publicaciones que 
hemos consultado aparecen noticias del número de liabi-
tantes que tuvo esla ciudad en los primeros tiempos di? su 
fundación. Había corrido ya casi un siglo desde que se 
levantaron sus primeras viviendas, y todavía no contaba 
mas que unas 3,000 almas, según se deduce de algunas no
ticias referentes á los primeros años del siglo XVII . Al 
sorprenderlos ingleses en 1655 á Jamáica, con la emigra

ción do los espaítoles de aquella isla, se duplicó el número 
de sus habitantes, triplicándose & íines de la misma cen
turia. En la siguiente, sobrevinieron á aumentar su vecin
dario varios aconlecimienlos muy prósperos para ella, 
aunque fueran desgraciados para otros territorios. Tales 
fueron las emigraciones do la Florida y de Santo Domingo, 
sin contar el benéfico decreto del desestanco del tabaco. 
Hasta 1774 no se formó el primer censo oficial de la po-. 
blacion de Cuba, y hasta esc aíio, por consiguiente, no apa
recieron las primeras noticias que sobre ella mereciesen 
crédito. Desgraciadamente aquel censo se redujo ü un re-
súmiM) del númiiro de habitantes que tenia cada una de las 
jurisdicciones en que se hallaba enionees dividida la Isla, 
designando á la de la Habana con un total genera! de 
75,000 personas entre varones y hembras de toda clase y 
color. Sin emlwgo, puede asegurarse, que ya en aquella 
época, tenia solo la capital unas 50.000 almas. lin el so-
gando censo que mandó formar en 1791 el capitán general 
don Luis de las Casas, se atribuyeron á la Habana y sus 
airábales 12,27i varones y 11,263 hembras, blancos; 
con 2.481 muíalos y 2,91 -fiiHilalas libres; 1,944 negros 
y 2,464 negras de la misma clase; 251 varones y 231 
hembras mulatos esclavos y 6,864 varones y 10,624 hem
bras, negros esclavos, ó sea un total de 51,307 liabítantes. 
En un censo local que se formó veinte años después, 
en 1811 , casi se habían triplicado estos,guarismos, con
tándose 41,227 blancos, 26,349 de color libres y 28,788 
esclavos, formando un total de 96,304 individuos do am
bos sexos. Alguna diferencia resulla entro estas noticias 
recogidas por don Francisco Arango y Parrefio, y el censo 
que por disposición del capitán general Cienfuegos se 
publicó seis años después en 1817. l i l total general que 
setíalaba á la capital y sus suburbios era de 84,975 habi
tantes de toda edad, SOLO , color y condición , divididos 
en 20,372 varones y 17,990 hembras, blancos; 11,159 
varones y 10,213 de color, libres; y 12,791 esclavos 
y 11,550 esclavas. A todas oslas publicaciones oficiales, 
aventajó la del Cuadro Estadístico (pie por órden de dou. 
francisco Dionisio Vives se formó en 1827, no solo por la 
mayor copia de noticias que contenia , sino por la compo-. 
'.encia y conocimientos especiales de las personas qne con-' 
currieron á su composición. Eran los gefes, oficiales y agri
mensores de mas conocimientos que había en la Isla, 
que recorriéndola toda, levantaron con el mayor cuidado 
censos parciales de sus pueblos y jurisdicciones. El de la 
Habana, sin contar la población eventual calculada en 
unas 18,000 almas y comprendiendo los barrios ostra [mí
rales de llegla, el Horcón , el Cerro y Casa-Blanca, hacia 
subir su población í\ 94,023 habitantes de toda edad, sexo, 
color y cotnlicion, de los cuales 46,621 eran blai)C0s)23,562 
libres de color y 23,840 esclavos. Algunas noticias estadís-
i¡cas salieron íí luz, postenorineute, no solo sobre la ca
pital, sino sobre oirás poblaciones ile la Isla, recogidas por 
l;i Sociedad Fconómica y otras corporaciones, poro mn-
g'-ina publicada bnjo los auspicios del gobierno superior, 
hasta ( jueenlSi l é inmcdiatainonte que se encargó del 
gobierno de la Isla el ilustrado general don olcróiumo 
Valdés, conociendo lo importanle que era para el pais el 
no descuidar ¡su estadística, dió el encargo de formar un 
nuevo censo al brigadier de ingenieros don Pablo Ruiz do 
la Bastida. Ayudado eslepor las personas mas idóneas que 
había en la capital, activó los trabajos basta el punto do 
publicarlo en d siguiente año'-on numerosos detalles sobre 
la población general. Algo debió resentirse de esta preci
pitación, porque la mayer parte de sus guarismos no se 
proporcionaban a¡ desarrollo que habían Lenido todos los 
ramos de la riqueza en los catorce años que mediaron en
tre este censo y e! de 1822. Sin embargo, la población to
tal de la Habana ascendia á 162,508 habilantes de toda 
edad, sexo y color, sin contar con la población flotante 
que se calculó en unas 22,000 almas. Incluimos en este 
total la de los barrios de Regla, Casa-Blanca, Horcón, el 
Cerro, .lesus del Monte y Luyanó, que tenian entre todos 
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un vecindario de 25,010 individuos, con el objeto de ijue 
puedan nuestros lectores coiii[jarar de un solo goJpc de 
vista los tola les de ambos censos, porque en el de 1827 se 
incluyeron los habitantes de esos barrios en el tola! {sene-
ral do los de la ciudad, l.n comisión encargada de formar 
los guarismos de la de 4851, solo consideró como pobla
ción do la ciudad la <iiie había dentro de su reeinlo amu
rallado, y la de los seis barrios cstratnuralcs de Guadalupe, 
la Nueva Cárcel, San l-üiaio, insus María, Puñalver y 
Chaves, que se componía de 61,014 bla.jcos, 33,7-13 iibres 
de color y 40,-171 esclavos, arrojando un total do 137,498 
individuos de tody edad y sexo. Desdo e-te censo empe
zaron á raogerse las noticias cstadíslkas de una manera 
mas íija y regular ÍJIIC hasta entonces, considerándose y:i 
como una dependeiicia del gobierno el centro encardado 
do recopilarlas. listas mejoras permitieron que cinco aííos 
después, en 1847, bajo el mando del genera! don Leo
poldo O'Donuell, so publicase otro censo, (jue no solo re
produjo las noticias <(uc contenía el de 1 $27, sino (pie am
plió las de su población y riqueza con nuevas subdivisio
nes, marcando el número de liabitantes i\w. tenia cada 
jurisdicción, con separación do partidos y pueblos, de sus 
lincas agrícolas y urbanas y su n^ueia industrial. Vara 
la clasilleacion del vecindario de la Habana, adoptó la 

HAB 
oficina de estadística la misma division que la comisión 
de 18ÍI . contando soío A la que habitaba intramuros y en 
tas seis barrio* estramurales de Colon , San Lázaro, Gua
dalupe , Peííalvcr, Chaves y Jesus María. Componiase 
do 36,538 blancos, 28,422 libres de color, 21,988 escla
vos, ó sea un total do -106,968 almas, que con 23,026 que 
leuian el barrio de Casa-lítanea, el Cerro, el Hurcon, Jesus 
del Monte, Luyanó, Regla y Guasabacoa, formaba un lotat 
general de 129,944 liabitantes. líntre estos datos y los del 
cuadro de 184! se advierte una disminución muy sospe
chosa, sin que pudiera justificarse con ninguna causa de 
emigración ni epidemia en un intermedio tan breve. Aun- , 
i|uc después del censo de 1847 se ban formado varios, 
como ninguno de ellos ha sido impreso', nos abstenemos de: 
estampar aquí sus diferenlos resultados sobre el movi
miento del vecindario de esta-ciudad. Nos fia parecido 
preferible que precedan á las noticias qua luego inserta-;, 
remos del último censo de 1862, publicado en -1864, los 
estados parciales de sus distritos referentes á 1859, DO solo 
porque no han Negado á nuestras manos los que han ser
vido al centro de estadística para formar sus últimas noti
cias, sino porque sus guarismos pueden servir muy bien, 
para conjeturar los do las clases, edades y condiciones, es-
lados, profesiones, oficios, etc. 

DBPARTAMlíNTO OCCimíNTAI,.=Ciurf«¿ de San Cristóbal <ic la í í a b m a . ^ P r i m e r distri to.^Catedral.= 
Población clasificada por sexos, estado, ocupacioim, naturalidad, edades, castas y condiciones', fincas y 

CLASES 

CONDICIONA. 

C E N S O B E P O B L A C I O N . 
C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VAItONKS. ilEMURAS 

{TÍ 1005 m cm mix i¿r>:t m\ m 977 3¡?7 551 30931 983 230 37 caw isan 

IHancoB IO 
Colonos y cmigrndos i , 

do Yucntíin ( 
Colonos osifSticos--... 
M /T \y . f . t pardos... 

o VKiuiuicipados..,, 

Totulcs 

CUSIFICACIOS Dt; U I'dBLAfilON FUA PO 11 KSTAHOí. 

CLASIiS 

T 

CONDICIONliS. 

nifujcofl 5231 

YAllOiNES, 

Colonos y omigrndos du i -., 
Yuca tun. 

Colonos nsiiíticoR.. 
Libi'<¡í..liM"',l0R' ( inortínos 

pardos . 
. morenos 

p \líiii¡iiie¡i>íutos.. . . 

Total. 

i 
101 
m 
229 

51 

1014 

10 
105 
(O 
in 

i 

1287 

15': 

212 

HEM mus. 

31 
i 

391 
GW 
20(1 

32 

1002 

310 9396 
81 

102 
889 

\ m 
•ni 

335fj 
89 

15tí27 

Silmero de personas inte por su pobreza, é imposibilidad 
física, neccsilan de los recursos de la caridad pública. 

642 

790 

condiciones y causas rt'; 

su imposibilidad. 

ULAKCOS: circos 
V E COLOR: libres; cieg os. 

Totales 



Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Astuiias 
Andalucía 
Aragon 
Austria 
Alemania. . . . . . . . 
Asia 
Baleares 
Cataluña 
Castilla 
Canarias. 
Costa-Firme 
Estados-Unidos 
Francia - . . . . 
Galicia 
Habana 
Inglaterra. 
Italia 
Mtijico 
Provincias Vascongadas 
Pucito-Rico 
Portugal 
Prusia 
Rusia. , 
Santander 
Suiza. . , 
Santo Domingo. . . . i 
Suecia • . . 
Valencia 
Yucatan. . • 

Total. 

Varo
nes. 

7 U 
m 
23 
3 

62 
-101 
70 

561 
176 
274 
38 
70 

158 
896 
969 
127 

40 
22 

270 
33 
4 

- 4 
C 

550 
2 

6,650 

Hem
bras. 

21 
343 
19 

• 71 
51 
31 

2,411 
42 

23 
21 
23 

1 
1 

» 
20 

18 

9 
31 

.3,029 

TOTAL. 

741 
338 
33 
3 

73 
102 
73 

623 
197 
617 
57 

4 41 
209 
927 

4,080 
4 69 
45 
45 

291 
58 
5 
5 
6 

570 
2 

26 
7 

55 
81 

9,579 

Destinos y oficios que ejercen las 7,916 personas blancas 
y las 4,870 de color libres desde la edad de 1% años arriba. 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Abogados 
Aprendices escriturados, . . . 
Albafiiles 
Agentes de negocios 
Armeros 
Abaniqueros 
Agrimensores 
Azogadorcs 
Alfareros \ 
Arquitectos '. , '. I 
Administradores de sus bienes 
Amoladores 
Barberos 
Bordadores. . . . 1 * ', 
Carboneros ', , 
Carretoneros . . . . ] * ' * * 
Cigarreros . . . . . * " ' " " 
Coiisei-ges. 
Carpinteros. . . . [ 
Coiredores de número ' '. 
Cocheros 
Caleseros. 
Comerciantes! 
Cocineros. . ' 

T o t a l . , , 

Blancos De color TOTAL. 

95 
70 
25 
6 
3 
4 
4 
% 
1 
2 
5 
1 

59 
3 

47 
44 
45 
3 

. 78 
11 
58 

» 
1,256 

89 

^845 

16 
3 

•> 

48 
» 

23 
128 

95 
126 
57 
6 
3 

2 
1 
2 
5 
4 

62 
3 

47 
27 
48 
3 

426 
I I 
81 

128 
1,256 

469 

339 2,234 

HAB 

Destinos, oficios (i ocupaciones. 

351 

Suma anterior. 
Chocolateros . . , . , 
Cerrajeros 
Cordoneros 
Caldereros 
Carnieeros 
Cirujanos dentistas. . 
CaiHaiilep 
Carrciilleros 
Confiteros 
Canteros 
Cónsules 
Canciller 
Ocpen (lien tes 
Penüslas 
Diamantistas 
Horadorcs 
DdEceros 
Kscribjeiites. . . . 
Kslmiianlcs 
linciiartcniadores. . . 
Ebanistas 
liscribnnos 
Empleados 
límpleados cesantes. . 
Escultores 
lisíivadores 
liscogfdores de tabaco 
Farmacéuticos . . . . 
fundidores 
Frailes 
Foro . . . 
Flebolomianos.. . . . 
Guadañeros 
Grabadores 
Hacendados 
Hojalateros 
Herreros . 
Impresores 
Intérpretes 
Instaladores de gas. . 
Ingenieros civiles. . 
Inslrunienlistas. . . . 
Jornaleros 
Litógrafos 
Libreros. 
Latoneros. . . . . . . . 
Labradores 
Literatos 
Médicos 
Mayordomos 
Marmolistas. . . . . . . . 
Músicos . 
Militares 
Maquinistas 
Muñidores 
Magistrados . 
Mecánicos 
Organistas 
Porteros 
Piniores 
Panaderos 
Propietarios 
Plateros 
Procuradores 
Profesores de educación. 
Peluqueros 

Total 

mancos 

1,845 

7 
1 

» 

3 
3 
1 

1,861 
8 
6 
3 
6 

45 
167 
28 
4 
b 

40 
5 
4 
2 

12 
35 

3 
44 

6 
a 
5 
5 

447 
as 
16 
41 

2 
1 
5 
2 

96 
14 

8 
3 
6 

46 
29 

<l 
48 
36 
40 

» 
2 
3 
3 

196 
2Í 
%ü 
50 
37 
4 

47 
U 

4,981 

De color 

389 

6 
1 

H 

2 

68 

61 

6 
43 
42 

594 

TOTAL. 

2,234 
12 

S 
S 

14 
8 
1 

a* 

6 
3 
1 

1,861 
8 
6 
3 

• 4 
I67 
28 

í 
8 

I g 
35 
3 

u 
6 

5 
147 
23 
25 
U 
S 
1 
5 
% 

m 
44 

8 
3 
6 

46 
29 
9 

69 
36 
10 
3 

3 
3 

20g 
34 
37 
50 
37 
4 

47 
11 

8.570 



3 5 2 HAB 

. Destinos, ofleios ü ocupaciones. 

. Suma anterior. . 
Pilotos 
Pescadores i 
Prácticos. . . . . . . . 
Profesores de idiomas.. 
Kelffjeros. 
RetraVistas 
Reposteros 
Relator'de audiencia. , 
Sastres.' ; 
Sirvientes. . . . . . . . 
Sombreteros 
Sacerdotes 
Tabaqueros. . í . . . . 
Tonel i! ros 
T o r n e r o s . . . . . . . . 
Talabarteros 
Templadores do pianos. 
Tapiceros 
Tasadores. . . . . . . . 
Tintoreros 
Veleros. . . . . . . . . 
"Vendedores ambulantes. 
Zapateros 

Total. 

Costureras ' . . . 
Lavanderas 
Modistas . . . 
bedicadas á sus quehaceres do-
- niésticoa 

Total general 

Blancos 

4,984 
4 
3 
3 

38 
-1/» 
6 
1 

163 
UO 
49 
7'J 

m 
2 

Ifl 
27 
6 
2 
3 

5,749 

42 

.7,916 

De color 

894 

-13 

50 

275 
380 

í 

m 
\ ,870 

TOTAL. 

,575 
4 
3 
3 
2 

38 
U 

6 
1 

449 
25 
79 

2 
49 
40 
6 
2 
3 
2 
4 

23 
135 

6,558 

430 
422 
4 50 

2,226 
9,876 

Pueblos, coserlos, carrmges, ganado, ¡tacas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Número do casas de 

Manipostería y alto 319 
Manipostería y zaguán 488 
Mamposlcría bnja 851 
Cindadelas y casas de vecindad 48 
Accesorias. • 804 
Cuartos interiores quo se alquilan 2,457 

Cai'ruages. 

Coches.. . 
Volantes.. , , 
Quitrines 
Carretones y otros carros. 
Carretillas 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y áe montar. 

114 
20 

286 
16 
17 

HAB 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Almacenes de víveres. 
Idem de café 
Idem de ropas 
Idem de azúcar. . . . 
ídem de música. . . . 
Idem de depósito . . . 
Agonies de negocios. -
Armerías 
Bodegas. . . . . . . . . 
Bodegón . . 
Barberías 
Baratillos. 
IJoMcas.. . 
Cafés. . . 

Caballos y yeguas. 
'Mulos y mulas.. . 

754 
49 

Carpinterías 
Con (Herías 
Cigarrerías 
Campecherías. . . . 
Carbonerías. . . . , 
Colectorias 
Casas do baños;. . . 
Camiserías 
C e r r a g e r í a . . . . . . . 
Cordonería.. . . . . 
Casas de huéspedes. 
Carnicerías . . . . . 
Cafeterías 
Depósito de licores. 
Idem de harinas. . . 
Idem de pinturas. , 
D u l c e r í a . . . . . . . 
Establo 
Escuelas 
ferreterías 
F o n d a s . . . . . . . 
Hoteles 
Hojalaterías 
Herrería 
Imprentas 
Locerías 
L a t o n e r í a . . . . . . . . . 
Litografías 
Lechería 
Librerías 
Marmolerías 
Mueblerías 
Nevería 
Peleterías 
Perfumerías 
Peluquerías 
Papelerías 
Panaderías 
Platerías 
Quincallerías 
Relojerías 
Sastrerías 
Sombrererías 
Sederias . 
Tabaquerías. . . . . . . . 
Talabarterías 
Talleres de relratos. - - . 
Idem do encuademaciones. 
Idem de grabado 
Idem de lámparas 
Tasajerías 
Tien'las de ropa 
Idem mistas 
Idem de pescado 
ídem de paños 
Idem de suela. . . „ . * , , 

87 
2 

M 
3 
6 
4 
7. 
5 

35. 
4 

4 
4<f 
24 
24 
2 
3 
2 

43 
9 
3 
4 ' 
4 
4 
G 

.46 
3 
4 
4 
1 

. 2 
1 

10 
43 
% 

4 

4-; 
7 
4 
3 
4 
7 
i . : 

44 
1 

24 
2 
9 

11 
20 
45 
43 
ao 
64 
23 

9 
48 
9 

10 

2 
11 
36 
48 
4 
1 
a 



HAB HAB 
lièiitíaí dé iristnitfienlos 
ídem tie modistas 
ídem (ie (iguras de yeso 
Mein de espejoí. 
Tintorería , 
Totiejeria, . . . . 
Tornerías 
Tren funerario 
Venias de t a b a r o . . . . . " . . . . 
Idem de papel sellado . . . > 
Idem de pap.as y.cebolias. 

•' I 
48 

J 
<l 
] 
•1 

6 
1 
7 

353 

I T Zapaterías . . . . . . . . . . . ; , '. 

NOTAS. En este distrito se encuentra el convento de Do-
numeos, el de Agust nos y Capuchmos, la á a n l V l g l e s t á Cata-
dral la paiToqum del Santo Cristo y la del Aflgely el mouaata-
rio de baijta Catalina la estátua di Femando VII ¿n ía plaza dé 
Al™a¡5, el palacio d e > Capitanía poneral y CasasXonsistoriar 
lefe, el ediflcw dfl remplet«, la antigua Intendencia, la fuente da 
Neptnno en e^muell.e de Callalleria, la Real Aduana, el Banco 
Español, el cuartel de Bomberos, el mercado-del Santo Cristo lá 
casa de tsenbanos, la cortina de Valdês, la Maestranza de arti
llería^ la Rííal Audiençia, la Real Universidad,, el Real colegio de 
San Çárlos du iti Habana,- el hospital de Caridad de San Feiine v 
Santiago, la Pescadería y el cuartel de Serenos y,S^vaguardiafi. 

DEPARTAMENTO ÓCCIDENTÁL.^Bamo de Casa B l a n c a . ^ . « MstrUo.=Ciudad de San CHétóhaide lh 
Hab^na^Poblacion clasificada por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, 
pueblos, fincas y estableóimiéitos donde se halla distribuida, ganado, carrmges, establecimiéfitóS y clase 
de ellos, cm otros Aatos referentes â le riqueza agrícola 6 í n â m r i a l . 

GLASES' 

CONDICIONES. 

C E N S O D E P O B L A C l O l T . 

C L A S I F I C A C I O N F O B 8 2 X 0 9 í" E D A D E S . 

VAUÒNEfe. HEMBRAS. 

ta iH 

Totalea., 14 70 18 26 485 15Õ 0̂ 33 91 209 H$ >, 459. 1,268 

lílaiicos.. 13 
Colonos y emigra

dos de Yucatan.. 
GolOnoa asiáticos. 
o lAür, j ra01.en_. 
" 1 Esrl »ÍPa!,dos. 

'V Emancipados..'. 

CLASIFICACiOM DE LA POBLACION'FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES. 

CONDICIOXES. 

VARONES. 

Blancos . "Ĵ y 
Colonos y emigrados " 

de Vucatan. :•. ; 
Colorios asiáticos 

S l ) inórenos 
3 irisclav. j'líartl09--; 
a \Emancipados..'. 

Totííles.".1.'. 

TOMO I I I . 

ees i3o lo-

JIÉMBRAS. 

2íll 89 

91 

•23 

26 1268 

Número dé personas que por su pobreza é imposibilidad 
física) necesitan de los recursos d i la caridad pública. 

CLASES, • 

condicioiies y cansas de 

su imposibilidad. 

BLANC oá;. ciegos^. 

Totales...:, 

E D A D E S . 

d e l á de 13 á delfiá 
60. 

inasde 
,60. 



HÂlí 

blSTtólBUCÍON DE LA.POBLACION POR GLASÉS. 

CLASES 

CONDICIONES. 

maocos . Í v . 
ã f " b . e . . . . P « S J ¿ 

S \Emaacipad03... . . . . 
Totuíes. 

En 
estancias. 

15 
3 

52 

69 

-15 
2 

52 

69 11 

HAB 

Distribución par edades en tres ¡/erlodos de la población 
que reside en ta demarcación del distrito pedáneo. • 

BLANCOS 

CLASES 
DB LAS 

F I N C A S . 

En estancias. 

Total . . . 

HEMBRAS. 

Distribución por edades en tres periodos de ta población que reside en la demarcación del distrito puddueo. 

CLASES D E LAS FINCAS: 

E a estoncína... , 

Totales. 

PARDOS Y MORENOS U B R E S . 

TABONES. DBJBBRAÍ. 

I I 
OJ—i 

PARDOS Y MOREMOS ESCLAVOS. 

TAHONHI. 

43 

43 

52 

52 

HEMBRAS. 

8 

>><¿ 
•a o 

ü 
5 ! 
o o 

54 

54 

Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Asturias 
Andalucía 
Aastria . . . , . 
Asia 
Cataluña.. . . , . 
Canarias.. 
Campeche . . . . 
Casulla la Vieja, . 
Castilla la Nueva.. 
Curazao. . . , . . ' 
Cerdeiía 
Costa-Firme.. . . 
iístremadura.', . . 
Francia. . . . . . 
Florida , 
Galicia 
Graaada 

Tota. 

Varo
nes. 

•113 
...4 

268 

Hem
bras. 

49 

18 
38 

4 
18 
22 
75 

7 
. 2 

4 
\ 
\ 
\ 
2 
5 
3 

115 
4 

317 

Naturalidad. 

Suma anterior, 
Gibraltar 
Genova , . 
Habana. 
Guadalajara 
Italia 
iMallorca 
Mahon 
Manila, 
Maracaibo 
Movila 
Navarra 
Nueva-Orleans 
Puerto-Rico 
Portugal 
Santander 
Santo Domingo 
Valencia 
Veracruz 
Vizcaya 
Yucatan. 

Total 

Varo
nes. 

Hem
bras. 

268 
1 
4 

472 
u 

2 
17 
5 
2 
1 
1 
3 

> 

3 
6 

'34 
Í 

7 
\ 
5 

10 
542 

49 

253 

313 

317 
4 
4 

425 
1 
a 

17 
K 

a 
T 
ft 

3> 
- -fl 

i 
t> 

l¡> 
SE 



HAB 
Destinos y oficios que ejercen las 615 personas blancas 
y las \ 73 de color Ubres desde la edad de 12 años arriba. 

Destinos, oficios íi ocupacionee. 

Carpinteros 
Cocineros 
Calafates 
Curas. 
Herreros . . . 
C o m e r c i a n t e s . . . . . . . 
Dependientes de comercio. 
Estudiantes 
Lancheros 
Labradores. . 
Músicos . . . 
Maquinistas 
Panaderos 
Sacristanes 
Tabaqueros. . . . . . . . 
Torneros 
Zapateros 

Total. 

Costureras * . , 
Lavanderas. 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos. . 
Total general . 

Blancos 

75 
67 
40 
\ 

21 

27 
16 
15 
29 
4 

10 
\ 
1 

U 
4 

10 

424 

15 
6 

170 
615 

De color 

45 

24 

5 

100 

9 
27 

37 
473 

TOTAL. 

98 
60 
40 
\ 

21 
-102 

27 
16 
60 
29 

1 
10 
4 
4 

38 
4 

45 

524 

24 
33 

207 
788 

Paéblos, caseríos, carrmg.es., ganadp, fincps y estableci
mientos áe toda clase que hay en el.partido. 

Caserfos.. . 
Nómero de caeafl de 

Mamposteria y alto.. . l ' . Y . . ' " J> 
Tabla y teja.,. . . , f . ' . ' . ' . Y . . .' ' 75 

H Á B 

Cindadelas y casas dé vecindad . . . . 
Accesorias 
Cuartos interiores quesealquinan, . . 

Garruages. 

Carretas. 

355 

117 
71 
53 

13 

Cabezas de g-auado. 

De tiro, carga y de mo»íar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas 
Mulosy muías. . . ; r . .• ; 

De todaetpecie; 

Toros y vacas 
Cabrío . . . 

69 
9 
4 

21 
20 

Fincas y establecimientos rurales 6 induslriales de todas 
ciases. 

Estancias 
Tejares y alfarerías 
Cilleras y yeseras.. 
Fondas 
Tíibaquerías. . . . 
Escuelas. . . .: . . ¡ 
Tiendas mistas. . 
Tonelerías 
Sastrerías. . . . . 
Barberías. . . . ; 
Zapaterías 
Careneros. 
H e r r e r í a s . . . . . 
Panaderías 
Tornerías 

J 
2 

;2 
• e 

4 
4' 
1 

NOTA 
Marisa, 

En este barrióse halla la casa de ealud tltulàdala 
las fortalezas defl Hoíray-l^CabaSa , • i 

. .i.n-.-ii:'' 

DEPARTAMENTO dCCIDENTÀI,.«F»(%*<lfl<l<te S m Cristóbal de la l i abanà^Se i undo 
^Población clasificada por sexos, estados, ocupaciones, natyrálidad, 'edades "<•*' 
fincas y estoblecikientoa dpnde te halla distriHida, aunado 
con otros dalos rhf'erentys.á Iz riqueza agríçola è industrial 
compuesto de /os; barrio^ de San Francisco, Santa Clara, Pdúla, San Isidro 

carrmgèk, 
del segando dis. 

diUrilo.f-Espirilu Santo;* 
castas y condiciones,.pueblos; 

cstíiblcdmientos .y.clase, de .etlos 
ritoAe policía de esta ciudad, 
y Santa Teresa * 

C E N S O D E i P O B L A C I O ^ Í . 

ÓIiASÍFIOACIOlir P O B . S E X O S "X" ' E D A D E S 
CLASES 

HEMBRAS. VARONES 
CONDICIONES. 

12491 49511284.1 5501 '799|44i6 \ m 419 154 5 

Blancos 346 
Colonos y emigrados 

de Yucatan. . . . . 
Colonos asiáticos.. . 

S í ^ l a v ' j P ^ -
£ ' Emancipados.. . 

Totales., f. . . 



HM*;: 

CLASIFICAOION DE LA POBLACION FUA, POR ESTADOS. 

CLASES. 

T 

CONDICIONES. 

VARONES. 

Blancos 5497 
Colonos y 'emigrados i M 

do Yucatan ( w 

605 
601 
224 

2074 
115 

Colonos asiáticos . . . 

^ V Emancipados. . . . 

Totalcfi. m i 

1450 

20i 
n ¿ 

17 
158 

2051 

HEMBRAS. 

281 BT97 
» 15 
» I ñ 
44 805 

117 J1Õ5 
8 200 

22 2314 
» i l(r2 

-122.7450 

1342 
1 

301), 
191 

1311 

678 11995 J318 
1 6ü 

» 243 
83 19511 251 

m 27̂ 5 305 
11' 515 15 
20 4725' 13G 
2 220 

2003' 035 22479 2020 
I i I 

HAB 

l i m e r o de pcrs,onas que por su pobreza é imposibiliáatl 
física, necesitan de los recvnos de la caridad pUíica. 

CLASES, 

condiciones y causas de 

suiraposibilidad. 

¿ (libres; cirfros...... 
« I escl.'j sordo-mud.1 
3 \ Id. c i^os . . i . 

» « « ^ ( < « • : : 
Totales 

E D A D E S . 

de' 1 & 
10. 

de 13 á 
15. 

de 16 á 
00. 

mas de 
'60". 

T9t 
TAL.. 

Naturalidad dç ia población'blancp, ó sea su clasifica
ción por las naciones ó países de .donde procede. 

Naturalidad, 

Alemania. , 
Americanos. 
Asia 
Africa 
Cutía. . . 
Canarias.. . . . 
Costa-Firme^.'. 
D i n a a r a i o e . 
Espafla 
Francia 
Guatemala. . . * 
Inglaterra. . . , 
Italia 
Yucatan. . . . , 
MéjiCO.. . i 
Niipoles. . . * , 
Portugal . . . , 
Pont 
Puerto-Rico. . . 
Succia 
Cerdftfia . . . 
Vonczucln. , . , 
Santo Domingo. 

Total . , 

Varo
nes. 

29 
' 65 
238 

' 767 
" ' 3i 

3 
2,605 

78 
.. 4 

27 
22 
40 
6(i 
10 
4 
3 

2!) 
2 

6 
26 

Hem
bras. 

'3.443 
" 29^ 

ÍO 
u 
m 
20 

. ¿ 
7 
8 

14 
28 

>? 

1 
4 

11 

TOTAL. 

34 
. 89 

' 243 
2 

7,282 
1.060 

' 41 
,3 

3.113 
98 
8 

34 
30 
54 
94 
10 
6 
4 

40 
2 
1 

11 
36 

Destinos, oficios ò ocupacionca. 

4,'407 ^42,294 

Deslinos y oficios que ejercen 800 personas blancas y 
3,677 'de color libres desde la edad de \1años arriba. 

Destinos, ofloic\s ú ocupacionea.v Blancos De color TOTAI,. 

Abogados. 
A Ibaíl i los 
Alambifjucros 
Armeros 
Agentes de negocios 
Agrimoiisores 

Total 193 107 

Suma anterior. 
Baratilleros. . . . 
Barberos. . . . . ... 
Bordadores 
Comercia ntes 

Carboneros 
iChocolateros*. 
Cocheros < 
; Cocí ñeros 
XalÈseros.. . .' ; . . . 
Cigaírcros . .•. 
Corredores . . . , . 
Cordoneros .*-í r r r 
Catedráticos 
Canteros.. . . . . . . 
CárnicérOs.. ' . " . - • ' • i -

Cespnos. . . •. . . .• . 
Cerragcf o s . . . . . . . 
Caldereros 
Callistas . . . . . . . 
Calajatcs 
Dulceros.. . . . . . . 
Deiitislss 
Empleados . . . . . . 
Ebanistas 
Estudiantes.' . . . . 
Eclesiásticos 
Escritores. . ; v . ' ; . 
E s c r i b a n o s . . . . . . . . 
Kleliotomianos.. . . . 
Fanuaccu ticos 
Fundidores 
Floristas . . . . . . . 
Hojalateros 
Herreros . . . . . . . 
Herradores . . . . 
Impresores 
Ingenieros 
Jornaleros 
LUágrufos 
Lib;eros 

Total . . . . . . ; , . . . 

Blancos Decoloi-

103 
30' 
32 
2 

% 534' 
.'182 

5 
25. 

•16 
35 

» • "!-
• -47-

- i ' 
v. -

1 
8 

!13 
-.• i 
6 
5 

6 
-40 i-

; w 
: 264 ¡ 
I 21, 
' 218; 
' 471 

•1 
' 2; 

13 
1 21! 

3 
' 5; 

37 

3 
41 

2 
463 
16 
3 

4 07 

446 

» 

» 

147 
' 4 96 
» 

-451 
» 

16 
'•., :!9. 
.. --a 

44 

736 

4,3o8¡. 4,405 " 5,7^ 

TOTAf.* 

300 
3» 
32 
2 

2,fi3í, 
32» 

5 
.i-25:-

46 
482 

::'l'49&" 
: ' '47 

4 

4, 
6 

.. .20 
4 

261 
33 

a u 
41 
4 
2 

13 
21 
3 
9 

44 
' 34 

4 
í l 

4,199 
46 

' ' 3 
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Destiuos, ofldoa ú ocupaciones. 

• Suma anterior. 
Lâbradorp.s 

Médicos. . . . . . . . 
ri ñeros 

Sayordouios.. . . . . . . 
yililares retirados.. . 
Músicos 
Marmolistas 
Muñidores 
Maestros 'Je azúcar.'. . 
Matriculados..'; .• ; 
Ranadoros 
Pintores 
ftccéptóres ,; 
Propietarios. . . . . ^ 
Plateros. 
Procuradores . . . . . . 
Peluqueros . . . i . . 
P e i n e t e r o s . . . . . . . 
Pilotos 
Pciuadores 
Picapedreros 
Belojeros 
Rclra listas. . . . . . . 
Sastres 
Sirvientes. . . . . . 
Sombrereros 
Tabaqueros 
tasadores 
Talabarteros 
Toneleros 
Torneros .' , . • 
Vaciadores . J . . . . 
Veterinarios, j . . . . 
Veleros.;. . ; . 
^pateros. . \ . . , . 

Total 

Qkistüreras. . ', ...- .-> . |. . t - i . ; -
Mvanjeras. * . . . . . ; . . « . 
Tejedorfis de ^oo^breros. i . . 
Modistas.. . i , . . i . .¡Vi' . 
Ereceptoras. ^ , 
Dulceras.. . . . . Y"•. , ?. . 
I arteras . . >... ,' . 
Propietarias ; . ••. . . 
Servienias . . . 
Dedicadas á susqueliaceres domes' 

ticos 

Dlancos 

4.358 
9 

40 
40 
1g 
U 
48 
H 
2 

52 
32 
33 

698 
6| 
ÍU 

2 

'Ò 

g 
i 

420 
378 

2 
400 

2 
7 

4 
. 3 

3 
- 8 
442 

6,435 

-748 
68 

» : 
.. 6 

6 
- 1 

2 
446 

2,418 

Decolor 

Total general . . . . . . . 9,8i)0 

4,405 
31 

4,842 

76$ 
742 

7 
: l o 

:% 
\ 

49 

322 
3,«77 

TOTAL, 

5,763 
40 
40 
40 
10 
21 
oO 
47 
2 

44 
3 

490 
9o 
62 
34 

698 
74 
40 
2 
2 

40 
42 
35 
9 
4 

201 
428 

2 
150 

2 
7 

44 
'• 4 

3 
3 

.48 
457 

8|47 

> 4,bi0 
780 

7 
• 46 

6 
3 
3 

416 
49 

2,740 
13,477 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos 'de toda clase que hay en el partido. 

Número do casas de 

Ma;nposteria y alto 347 
Manipostería y zaguán 324 
Ma'mpostería baja 4 
Ciudadclas y casas de vecindaü . 93 
Accesorias. . . ' . ' . 3:i6 
Cuartos interiores qpe se alijuilaD , .930 

Cçrruaíres. 

Codies 
Volantes • 
Quitrines . . 
Carretones y otros carros 
Carretil Ins 

98 
54 

305 
27 
60 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y demonhr 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

3 
552 

l o 

De toda ttpecie. 

Asnal. 
Lanar. 
Cabrio. 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
cióse». 

Alambiques. < 
Azucarerías. .' . 
Barberías.. . v . 
Albeiterias.. . . 
Boticas. . . . . 
Carpinterías. . . 
Escuelas . . . . 
Tiendas de ropa: 
Idem mistas. . 
C a f é s . . . . . . 
Carbonerías. , . 
Pondas . . . . . 
Mueblerías . . . 
Panaderías . . . 
Sastrerías. . . . 
Taltaquerias. 
CapaUincs. . 

2 • 
1 

i 2 n 
2 :? 

. i B i f 
103 : 

43 f 
7 

24 .! 
4 

44 
20 
31 
16 

NOTAS. HiUlaiiSD en esto distrito dos empregaeao vaporee 
que se (Hrigen á líe¿la: la de navegación del Sur. la machina de 
este apostadero. = E l convento de San Francisco.=La casa de 
Correos. = Un tramo del ferro-earril Urbano~La alameda de 
0'Donnell.=La(; ruinas del antiguo teatro princiiial.=El merca
do de Cristiua.=iSl müello de San I'Vancisco^El muelle do ca-
ljotagc.=La ]>lr¿n llamada dol Espíritu Santo, con una fuente.^: 
E l convento de las monjas de Santa Clara.=Éi convento de Ber 
len, colegio de loa H. P. Jesuitas.=Ei monasterio de Snnta Terer 
«a, la panoquia itel líspiiitn Santo. =E\ convento de la Merced 
<;on don meicciiarioa, un presidente y cinco clérigos con r̂eg-atr 
<los.=líl hospital de Caridad de mujetes cou su ermita titulada 
San l'rancis'co de Paula, con seis iirrmanns de la Cnridsíl.=U»a 
casa de pobres fundada y costeada por ln asociación de Henen--
«cncia Domiciliaria.=:H1 paseo de Roncnli.=El antigao hospital 
de San Ambrosio ocupado porel cuerpo de artillem.=L.a casa oe 
San Juan Ncpoinuceno de recogidas =Los aimacenés llamados de 
San Josó que sirven de depósito de azficares.=Laigleflia de Sa» 
Isidro.—La escuela preparatoria de Diaq;umaria, 
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DEPAKTAMÍiNTOOCCIDENTAL.^Ciuádíí de San Cristóbal de la Habana.-^Tercer distr i to^CatedraL^Bo-
blacion clasificada por sexos, estado, ocupaciones, mlnralidad, edades, castas y condición, pueblos y es-

. tablecimientos donde se halla dislriimida, ganado, carrwgcs, establecimientos y clase de ellos, cbn ólros 
• datos reférenles â la riqueza aifficotã é industrial del tercer distrito de policía de esta ciudad que com-

prende íós barrios dé Tacan, Colon, la Punta, Guadalupe, Monserrate, Dragones, San Leopoldo y San 
Lázaro. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos y cmíffra-

dosdts Yucatan,. 
Colono» asiáticos.. 
< ( j ihr ' (Paraos. 

f i \ EnuiDclpados.. 

C E N S O D E POBLA-OIOM". 

O L A S I P I O A C I O W P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

TotnlCR. 

660 

í>3 
130 

205 

1092 

1358 

188 
149 
12 

112 

237 

955 

147 
186 
27 

812 

9105 
4<i 

217 
381 
562 
&6 

2(¡m 
m 

IHllfl 

1487 

2180 

66 

18 

130 

15088 
44 

217 
1101 
1389 
HS 

4238 
213 

•224Í2 

UEUBBÁS. 

n í a 

CUSIFICACION DE I X POBLACION FIJA, POR ESTADOS, ', 

CLASES 

. . . X . . 

CONDICIONES. 

Imáneos. 
Colonos y cralRrtidoa do Yucatán. 
Colonos asiáticos. . . . , 
í j ^ c s í & í a ; . ; ; ; ; ; ; : 

; | W * / Í . g ^ 0 ¿ ; ; : ; ; ; : ; 
o ^Kmancipatlos , 

Totales. 

VAUONKS, 

soltoros. 

11,689 • 
>ii 

217. 
m 

1,142 
• • 133-

3,071 
213 

18,293 

caeados. 

2,821 

161 
219 
10 

2H 

viudoo. 

248 

50 

6 
59 

454 

solteras. 

10,514 
• 18 

977 
1,094 
> 151 

8,625 

HEMBRAS. 

casadas. 

2,657 

161 
• 219 

8 
214 

8,2&9 

viudas. 

67 
.112. 

* ' 

658 

28,318 
62 

' 21'7, 
2,309 
•2,874 

324 
8,151 

• 'SOI 

42,556 

2,S98' 

161 
219 

8 
214 

8,200 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POtt CLASES. 

CLASES 

CONDICIONKS. 

Illancos 
Colouosyumi^radosdo Yuca tan. 
Colonos as iá t i cas 
¿ ('Libres . 1 ''nulos 

f \ " 
o ^Eaianc ipado í 

Totales. 

población. 

15,00» 

217 

i.roi 
1,'Mfl 

149 
4,238 

213 

l'J^tO 
18 

1,205 
1,425 

170 
3,913 

13.230 
18; 

1,205 
l,42r, 

n»i 
3,9131 

88 

22,502| 20,054 22,502 20,054 

44 
217 

1,104 
1,119 

Mil 

213 

i Naturalidad de la población blanca, ô seasu clasificación 
i por las naciones ó países de donde procede. 

Katur alidad. 

Asturias 
Asi',i. . 
Aragon 
AU'm;mia . . 
Bayamo 
Bejucal 
Buenos-Aires . . 
O.Liluiía 
Castilla la Vitya 
Cádiz. . . . . , 

Total 

Varo- Hem- TOTAL 
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Naturalidad. 

Suma anterior . 
Canarias 
Cosía-Firme.. . . . . 
Cárdenas 
Cuba 
Castilla la Nueva.. . . 
Córdoba. . . . . . . . 
Cartagena 
Estados-Unidos.. .. ., . 
Francia 
Galicia 
Guanabacoa 
Güines . 
Granada . . . . . 
H a m b u r g o . . . . . . . . 
Habana . . 
Holguin 
Italia 
Irlanda . 
Iviza 
Inglaterra 
Jaruco 
Jaén . . 

2,478 
1,499 

96 
26 

103 
37 

2 
21 
65 
90 

1,159 
4 oo 
34 
22 

8,445 
8 

47 
4 
4 6 
19 
40 
8 

.A 
• 404 

60 
40 
58 
38 
48 

, 3 
46 
20 
23 
•12 

762 
12 
17 
8 

56 
Trinidad 59 
Valencia 34 
Valladolid 4 
Veracruz 5 
Vizcaya 222 
Yucatan I 44 

Total . . . . . . . . . . . .15,349 

Jaraáica 
Mallorca . -
Matanzas 
Murcia . . . 
Málaga 
Madrid 
Méjico 
Navarra. . . . . . . . .. 
Puerto-Prinçipe. . .. .,.. 
Puerto-Rico. . . . . . . .. 
San Antonio 
Santa Maria del Rosário. 
Santander 
Santiago 
Santo Domingo.. . , . . 
Segovia , . 
Sevilla 

Varo
nes. 

Hem
bras. 

194 
998 
80 
40 
65 

33 
35 
21 

134 

6 
41.338 

6 

13.248 

2,372 
2,497 

476 
36 

468 
37 

2 
21 
98 

425 
4,180 

28!) 
56 
22 
17 

19,483 
14 
17 
17 
26 
25 
14 
8 
1 

412 
404 
10 
62 
38 
87 
3 

28 
26 
44 
24 

786 
21 
44 
8 

67 
107 
32 

4 
9 

227 
62 

28,697 

Destinos y oficios que ejercen 24,78 Oper$on(i$ blancas y 
3,927 de color libres desde la edad de doce años arriba. 

Destinos, oficios y ocupaciones. Blancos De color TOTAL. 

T o t a l 

Corredores de número 
Directores y maestros de educa

ción . . . 
Enfermeros 
Hormeros 
Peineteros 
Propietarios 
Comisarios 
Sub-secretarios 
Celadores 
Alcaldes mayores 

HAH 

Des ti no a, oficios y ocupaoionca. 

3 5 9 

Suma anterior. . 
Curas párrocos. . . . 
Tenientes de id. . , . ; 
Sacristanes J 
Capella:! es ¿ 
Clérigos j 
Oficiales de secrelaria. . 
Médicos 
Abogados 
Militares retirados . . . 
Escribanos 
Farmacéuticos . . . . . 
Pilotos w 
Ingenieros . . . . . . . j 
Escribientes 
Del comercio 
Deptí ndien les ¿ 
Hacendados ', 
Fisludiahtes , 
En el mutilo y 
Acloresi . . . . . . . . j ' 
R e t r a t i s t a s . . . . . . 1 
Sombrej-eros ¡ ' 
Porteroá.. .[ 
Sirvientes. 
Cocineros i 
Vendedores 
Serenos ¿ 
Relojeros 
Tapiceros j 
Zapateros ¡ 
Talabarteros ',' 
Pintores. . i 
Barberos i 
Cigarreros . . . . . . i 
Músicos ; 
Albafiiles. . . . . . . . . 
Plateros 
Sastres.. . . . . . . . . 
Carpinteros. ;.' 
Carniceros 
Mayorales , 
Peones 
Herreros 
R a c i o n i s t a s . . . . . . . 
Guarda-almacén . . . . 
Conductores . . . . . . 
Cabal ler i ceros 
Sobrestantes 
Practicantes 
Figureros 
Tabaqueros ' 
Sub-colectorcs 
Contadores 
Profesores de idiomas.. 
Náuticos 
Literatos 
Tasadores :. 
Vaciadores 
Armeros :. 
Dentistas. . . , . . . ] , 
Pianistas 
\in la beneficencia . . 
Canteros 
Bachilleres en derecho . 
Empleados de Hacienda. 

Total.. . . . 4 0,651 

Blancos 

3,612 
2 

• 2 
'2 
4 

12 
'2 

24 
' 48 
56 

' 8 
' 30 

' 3 
I I 

2,129 
1,447 
' 144 
' 4 68 
' 32 
, 

42 
' '43 
' ' 73 
': '117 

48 
' 15 

6 
' '1 
210 
' 40 

" '49 
' 45 
'4 02 

50 
179 

* " 71) 

308 
36 
4 

' 82 
67 
4 
1 
6 
4 

. , B 

• 23 
3 

"i;665 
3 
2 
3 
1 
1 
3 
1 
1 

'4 

De color 

267 

67 

36 
23 

170 
38 
54 
11 

» 
32 

166 
' 25 
211 
169 
10 

10 
18 

394 

TOTAL. 

3,879 
2 

4 
42 

2 
24 
48 
56 

8. 
" 30 

9 
3¡ 

• 4 08, 
2,129 
1,444 

4 47 
468' 
99 

. 4» 
' 42 

43 
73 

479 
84 

' 235 
1 5 

5 
4 

380 
78 

103 
56 

4 02 
82 

345 
95 

378 
477 
46 
4 

92 
85 
4 
4 
6 
4 
5 

23 
3 

2,059 
3 
2 
3 
4 
4 
3 
1 
1 
4 
4 

47 
402 
43 
37 

1>848 42,469 
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Destinos, oflciQB ú ocupaciones. 

Suma anterior.. 
¡jfaquinislas, 
fogoneros . 
Õruceros . . . . . . . 
Betranrfueros. . . . 
Fundidores. . ^ . . 
í f l i n i s ü ' o s . . . . . . . . 
Cocheros . . . ¿ . . 
Hojalateros 
linpresdres. . , . -
Colchoneros . . . . . 
Éscultores . . . . . 
Tornero^ . . , * . . * 
Çarretoíieros . * . . 
tabrad^res. . - . 
Alambiqueros, i . .. 
Pásteíefios. . ; . » • ; • 
Cálflereíeros . ' . . 
Âlcíiidej de la cítrcèl 
Claveros de id . ; ., . 
Çóniluclores deicorreos, 
Salvaguardias 
Agontesi. . . . 
Dulceros . . • 
Bachilleres en medicin 
Empleajlos en Ifi aduan 
En el hpspital i»iljtar 
Frácticiís. 
Charoli$tas. 
Profefiores de gimnasia; 
í j b a n i s t e s , . i 
En.el telégrafo. 
Procuradores.. . 
Calafates . . . . 
Carboneros. . . 
Carreteros.. . . 
Grabadores. . . 
Agrimensores. . 
Toneleros. . . . 
Agricultores . . 

Veleros 
En el ferro-carril 
Cordoneros. . . 
Marmolistas.. . 

.Baratilleros. . . 
lílayordomos.. . 
Horneros. . . . 
Pescadores. . . 
Cerragèros. . . 
Carabiijeros.. f. 
Arquitectos. . . 
Pomaderos.. . . 

Total. 

Dulceras 
Costureras . . . . 
Lavanderas. . . 
Tejedoras de sepibreros 
.Modistas 
Preceptoras. . . . . 
Cocineras. . . . 
A c t r i c e s . . . . [ . . 
Parteras 
'Sirvientas 
Dedicadas á sus quehaceres domos 
- ticos 
: Total general 

Blancos 

1Ô,6S1 
36 
19 
12 

& 

• 1 
1-1 

• 46 
28 
39 

2 
1 
1 

65 
• 37 
• 3 

1 
4 
1 
1 

• 1 
10 
5 

• -10 
• 45 

1 
- - i 

1 
1 

. . .h 

• - 4 
i 

• -4 
4 

18 
46 
4 
4 

1) 
3 
3 
4 
3 
4 

59 
33 
6 

43 
3 

' 5 

27 
11,300 

893 
436 
32 

• -7 
42 
n 
•a 
2 

10 

9,354 
¿4,780 

De color 

l ,818 

10 

14 

12 

42 

12 

1,975 

6 
744 
524 

487 
o 
1 

44 

422 
3,927 

13,469 
36 
49 
42 

4 
7 

41 
56 
56 
39 
2 
4 
2 

133 
61 

3 
4 

! 4 
1 
4 
1 

40 
5 

22 
15 

1 
1 
4 
4 
1 
4 
4 
4 
4 

18 
46 

1 
4 

23 
3 
3 
4 
3 
1 

«9 
33 

6 
5B 
3 
5 
2 

27 

13,275 

C 
4,634 

660 
60 
7 

12 
24 9 

2 
2 

54 

9,776 
25,707 

Pueblos, caseríos, canmges, ganado, fincas y esiableci-
mientos de toda clase que hay en el partido. ' 

Nítmero de casas de 

Manipostería y alto. . . 
Mamposloría y zaguán. . . 
Manipostería baja. 
Tabla y teja . . 
Cindadelas y casas de vecindad . 
Accesorias. 
Cuartos interiores que se alquilan.' 

• 337; 
973 

2,364 

.-403-' 
• 3&r 

3/650: 

Cargas. 

Coches y berlinas . . . .- . 
V o l a n t e s . . . . . . . . . 
Quiírines. 
Carretones y otros carros .• 
Carretillas 

183f 
•4 33 

'•mi
ni-

• 6.7; 

' Cabezas de granadoi • • 

De tiro, carga y de ntonlar. . 

Bueyes . . Í03 = 
Caballos y yeguas. ., * . .4 ,968 ; 
Mulos y mulas . . :. . . . . . . . . . . . ; •486 r-

Fincas y estableeimientos rurales-é-industriales dé 'tédás 
• ciases. 

Aserraderos de maderas . . . . . . 
Baratillos 
Billares. 
Bodegones . . . . . . . . . . . . . . 
Cafés con cantina • 
Carbonérias. . . 
Carnicerías . . . . . . . i ^ . . . , 
Casas de batios. . . . . . . . . . . . . 
Cererías 
Cervecerías . i . 
Chocolaterías 
Colchonerías 
Cajonerías 
Oulcerias. - . . 
Fondas • • . 
Herrerías 
Imprentas . . 
i.avanderos 
Maicerias . 
Marmolerías 
Peleterías 
Puestos de legumbres y frutas.. . 
Sub-colccludas 
Sucursales de agencia de negocios. 
Tiendas do licores... . . < .• •. . . . 
Tiendas de modistas . 
Tiendas de azúcar y café por menor. 
Tiendas de pescado frito 
Tornerías. . . ' 
Zapaterías 
•Retratistas 
Tallerctí de hormas. 
Tren de coches • • • •. 
Armeiias. 
Talabarterías.. , , , ^ . 
Tonelerías . . ; 
Agencias de mudadas, 
TrenesTunerarios. . . . . . . . . . . . 
Casas de salud 
Tren de -carretas , . . 

-40 
'44-

% 
26 

•27' 
49 

4 
40 ú 
13 

2 
4 

•4 
1 

- T 

% • 

. a 
31 

, 4 

• 'X i 
i -

-4.;Í 

3 
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Establecimiento químico • 
Velerías 
Gimnasio particular. . - • 
Jardines -
Yeseras • 
Bodegas 
Tabatnicms 
AlbeiLcrias • 
Boticas 
Carpinterías 
Gimnasio civií y militar. 
Tiendas de ropa 
Id. mistas 
Ventas (le t a b a c o . . . . 
Fondas y posadas. . . . 
Mueblerías 
Marcas de tabnco . . . . 
Sastrerías 
Talleres de maderas. . . 
Sombrererías 
Ferreterías 
Panaderías 

1 
-1 

81 
07 

i 
Vò 
Uli 

1 
AO 

133 
38 
49 
16 

& 
20 
8 

43 
7 

3o 

Kstahlos de caballos 
Id. de carruajes ; . 
Tivnes de berlinas 
Fábricas ile earruages. . . . 
Hojalaterías 
PaiJP.íerías 
Ve¡iia do. ropa licclia . . . . 
Rnlojcrias 
Quincallerías 
Tintorerías 
Locerías 
Platerías. . , 
Vaciadores 
Instalación de cañería de gas 
•Platincrías 
Barberías , 
Juegos de boíos 
Fundición , . 

361 
U 
-13 

4 
6 

4» 
13 

4 
5 
5 
A 
3 

4 
4 
1 

24 
4 
1 

NOTA, fin est* distrito se encuentra el leatro de Tacón, el de 
Villanueva, la Plaza de Toros, la Heal casa de Beneficencia y el 
hospital de San Lázaro. 

DEPARTAMENTO OCCIDENTAL.===CMf/íid de San Cristóbal de ta Habana.—Cuaríodistrito de la Fac to r ía .^ 
Población dasipcada por sexos, eslado, ocupaciones^ naturalidad, edades, castas y condicim, pneUos, fin-

y Puebh Nuevo. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos. 
Colonos y omisrra-

(ios de "i'ucíitan. . 
Colonos asiáticos, • 

l Llt>re imoi'en.5 
i 1'5C-1* ^inoren.6 
^Emancipados. . 

Totales 1261 

C E S S O D E P O B I . A . C I 0 2 Í . 

O L A S I F X C A C I O N P O B S E X O S X E D A I X E S . 

VARONES. 

ll) 
144 

1224 

ISO 
509 

'¿18 

2097 

7J2 

186 
•.m 
•¿r, 

m 

1506 

97; 

167 
557 
23 

204 

1927 

6355 
33 

193 
554 

1847 
83 

67 

9395 

902 

115 

23 

1012 

357 

79 

71 

83 

61)1 156 

11433 

[9085 

HEMBRAS. 

<£>•=* 

654 

116 
231 
28 

m 

U50 

1030 

1859 

670 

128 
Bid 
188 

1397 

930 

208 
482 

STF 
218 

1873 

6061 
5 

» 
793 

2723 
m 
48'1 
20 

10215 

635 

191 

«7 
138 

1339 

236 

550 

43 

148 

10270 
5 

1696 
4811 
m 

Mítt 
20 

21703 
39 

183 
2947 
8567 

3204 
87 

1S591 3^6^ü 

CIA51F1C\C¡0S DE IA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

Y 

C O N D I C Í O i S E S . 

VARONES. 

Blancos 
Colonos y eraigradoa 

de Yucatnn 
Colonofi asiáticos.. •. 

p \Eraancipados... 

Totales. 

TOWO n i . 

8282 
; 33 

183 
994 

36S0 
149 

1594 
67 

1844 

202 

145 

15932 2615 538 

301 

HEMBRAS. 

uno 
4186 
m 

1219 
20 

14852 

1544 

199 
387 
20 

139 

2à95 

1029 

97 
238 
11 
09 

21703 
33 
isa 

2947 
8907 
547 

s-m 
ís7 

1444 37676 

191 
371 
35 
128 

Número de personas que por su pobreza é imposibilidad 
física necm-Um de los remrsos da ¡a caridad pública. 

E D A D E S . 

CLASES, 

condiciooes y causas 

tie su imposibilidad. 

2212 

BLANCOS: ciê rop 
PE cotorc: libres; cieg. 

Totales 

de l ó de 13 á Ule 16 á 
15. CO. 

mas de TOTÍ.I. 

4C 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR CLASES. 

HAB 

CLÀSKS 

T 

CONDICIONAS. 

Tilnneoít 
QOIOHOH y omifrradoí- ele Yucatan. 
Colonos a^ííticos 
s l LIMOS.. . |,NOYIÍNOS 

S Í Kselavoi í Pan,üS 
" i '•ficia\OH. ]̂NOI.UNOS 
2 ^Emnnciiiados 

Totales. 

población. 

11,1:1.'! 
US 

183 
1,201 
4,15tt 

185 
l.TTí 

Gl 

lO.mo 11.433 
33 

1,0%' 
'i,m) 

8CM 
1,487-

20, 

183 
1,2)1 
4,Vi6 

lb5 
1,771 

m 
19,088 18,591! YJ,m 18,591 

10,270 

1,(1% 
'1,811 

362 
1,4¿7 

20 

Nflíurítlidad de /« poft/acipn blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Andalucía 
Aragon. . 
Austria. . 
Alemania. 
Asturias . 
Asia.. . . 
Bayamo 
PqucaU . t _ . . . . . . . . . 
Cárdenas 
Cicnfncgos 
Campeclie 
Cataluña • 
Canarias 
Cos ta-Firm o 
Carlafjcna do Levante. 
Castilla la Vieja. . . . 
Castilla la Nueva.. . . 
Cuba 

Varo
nes-

Dinamarca.. . . 
Estados-Unidos. 
Estremadura. . 
Francia 
Gitines 
Guanabacoa. . . 
Gglicia 
Gúáhajay. , . . 
Gibraltar. . . , 
Habana 
Hungría. . , 
Irlanda. . . 
Italia. . . . 
Inglaterra. . 
Isia ile Pinos. 
Jamórra. . . 
Las Pozas. . 
Lima. . . . 
Malion.. . . 
Ma r ie l . . . . 
Maínnzas . . 
Mallorca . . 
Méjico.. . . 
Murcia. . . 

Total. 

19S 
U 

•1 
% 

820 
483 

7 
6 

4 i 
3 
3 

415 
716 i 

39 
2Ü-

3;;: 
a! 
2: 

83. 

Hem
bras. 

79 

4 
6 

i 
22 

421 
5>o 

fi 
fi 
7 

TOTAL. 

2 i 
80j 
23! 

606! 
25 8 

2 I 
7,5381 9,347 

1 « 
3 « 

44 » 
40 6 

21 » 
1 
6 
1 

20 
9 

42 
&3 
26 

7 

44,436140,439 

« 7 4 
44 

4 

840 
483 

7 
6 

48 
9 
3 

437 
4,137 

64 
31 

222 
42 
17 
2 

39 
5 

'¿8 
29 
56 

710 
33 

3 
16,885 

i 
3 

44 
46 

2 
4 

43 
4 

23 
20 
76 
59 
40 

7 

24^71 

Naturalidad. 

Suma anterior. - . 
Panamá 
Portugal 
Prnsia . 
Puerto-Principe 
Puerto-Hii'o 
Sagua la Grande 
San Antonio de tos Baños. 
Sancti-Spíritus 
Santa María ¿el Rosario. . 
Santo Domingo . . . . . . 
Suiza 
Trinidad 
Valencia . , . 
Villa-Clara 
Vizcaya 
Yucatan 

Total. 

Varo-
oes. 

4 \ ,135 
1 

40 
4 

38 
18 

6 
16 
6 

20 
4 
5 

27 
45 

6 
4 30 

33 

4 7 
4 

75 
a s 

a s 
4 3 
3 6 

A 
S 

* 2 
4 5 
1 7 

441 

4 1,474 'I05275 21,746 

10,139 

37 
40 

5 
9 
7 

46 

3 
4& 

44 
44 

5 

Deslinosy oficios que ejercen 46,805 personas Mancas 
y 9,021 de color libres desde la edad de 42 mas arriba. 

Destinos, oficios ü ocupaciones. Blancos 

Ahogados. . . . . 
Albaííiles 
Aserradores 
Armeros 
Aguadores 
Al béi tares 
Administradores.. . . 
Aparéjelos 
Alambiqueros 
Amoladores 
Agentes divnegooios . 
Arquitectos 
Agricultores 
Actores dramáticos. . 
Agrimensores 
Baratilleros 
Buzos 
Bachilleres en derecho, 
üarberos 
BiHeleros 
Bachilleres en medicina. 
OuTelülcros . . . . . . 
Comisario 
Celadores 
Clõrigos 
Curas párrocos. . . . . 
Coniadoros 
Comerciantes 
CarpinlíTOS 
Canteros 
Cala ra tos . 
Caí relevos. 
Cocheros. 
Cocineros. . 
Caldereii'i'os 
Cordoneros. 
Carboneros. 
Carniceros . 
Corredores. 
Curtidores.. 

Total. 

30 
148 

5 
48 

3 
3 
6 

15 

1 
3 
4 
1 
3 
5 

21 
1 
8 

10 
9 
2 

]> 

1 
9 
9 
2 
1 

883 
320 

19 
3S 
14 
13 
23 
1! 
40 
17 
13 

1 
4 

1,679 

Decolor 

314 
4 

38 

3& 

233 
08 

•> 

10 
» 

106 

8Sl 

r o m . 

SO 
4&2 

9 
18 
44 

3 
6 

4 5 
4 
4 ^ 
3 

4 
3 
5 

21 
I 
3 

47 
9 
a 

38 
( 

9 
a 
i 

S83 
553 

87 
3S 

n 
43 

429 
44 
10 
21 

. 13 
4 

¡,507 
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Destinos, oficios ii ocupaciones. mancos 

Simia anterior. • • - • 
Cáleselos. . - • • 
Carretoneros • • 
Gigarroros 1 
Cliaroüsliis 
Choco !ÍIÍ eros 
Confítelos 
yicílicndos íi sus bienes. . - . 
Dcpciiilienlcs. - • 
DeiUislas 
Dulceros - • 
Kmplcarios tic Real Hancnua . 
I i l . en el ayuntainitínío. . • • 
h\. en la sm'.ioti de arles. - , 
Id. en la niaiina 
Id. en la sccretam política. . 
W, c » v.\ aUMnbtí\dií 
lin comenderos 
limiileados en la oslad is Uca. . 
V,sciiUores 
Kmpleados en el Iclégralo.. . 
lincuadernadores 
Kstudianíes. 
liscribienles 
líscribanos 
empleados en el liospital. . . 
Foiiiancros. 
Floristas 
Fondistas 
Farmaeéii l icos. 
Flebolomianos 
Fundidores 
Hacendados 
Hojalateros 
Herreros 
Intéiprelcs 
Ingenieros 
Impresores 
Jardineros 
Labradores 
Litógrafos 
Lapidarios 
Maquinistas 
Marmolislas 
Muilidorcs -
Militares retirados 
Médicos 
Ministros 
Maestro mayor 
Músicos. 
Macr-Uüs tleazvifar 
Mayorales 
Mayordomos 
Mo7.o de coro. , 
Ordenantes 
Porteros 
F láctico* 
Profesore:i 
Plateros.. , . 
Praelicaiites 
Pintores 
Peineteros • 
Pescadores 
Panaderos. 
Pasantes 
Peluqueros 
Procuradores públicos . . . 

Total 

De color 

,G79 
2 

•tu 

D 

10 

90!) 
I 
6 

•IS 
2 
\ 

39 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

i 33 

2 
M 

1 
1 

•15 
2 a 
21 
40 
36 
42 
76 

1 
2 

U 
2 

74 
2 

60 
3 

•10 
35 
17 

8 
<! 

29 
2 
3 
5 
1 
7 

25 
2 

34 
70 
48 
U 
10 
27 
í>0 

2 
2 
2 

828 
173 
109 

1,026 
» 

2 
19 

TOTAL. 

2, 

HAB 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

363 

6,648 

14 

19 

2 
13 

•10 
7 

23 

2 302 

507 
ITij 

V»9 
2 

10 
2 

,618 
909 

3 
rò 
•18 

2 
\ 

39 

2 
1 
1 
1 
1 

133 
103 

2 
17 

1 
1 

1!> 
2o 
22 
10 
36 
48 
84 
1 
2 

44 
2 

2 
60 
3 

18 
35 
17 

8 
1 

48 
2 
3 
Si 
1 
7 

2o 
2 

36 
83 
18 

124 
17 
27 
73 

2 
4 
2 

.Sitmaoiitcior 
Pirolócnicos 
Propietarios . . . . 
QuiUíolevôs 
l íelojeros 
Hcpostvros.. . • • -
lUtríil islas. . • • • 
HOIUIÍTJCÍ 
SombRTiiros . - • • 
Sastres 
r.ieícno- • 
Sirvientes. . . 
Sacristanes 
Subco!eclores. - - -
Subcomisarios.. - . 
Tabnaiieros • • • • 
"lalabriiteros . . . . 
Tapiceros 
Tasadores 
Tolíl islas 
Toneleros 
Torneros 
T r a b a j a d o r e s . . . . 
Tratantes 
Yoleros. . . . . . . 
Vendedores. . . . . 
Veteri na ños 
7,a pateros 

Blancos De color 

Tota!. 

Costureras • 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros . . . . 
Modistas 
Parteras 
Preceptoras 
Cocineras • 
Dedicadas á sus quehaceres do

mésticos 
Tota! general 

6,648 
i 

53 
1 

10 
8 
1 
2 

19 
72 

9 
109 

2 
2 
1 

1,290 
93 

1 
11 

5 
63 
1Í) 
29" 

159 
' 3 

186 

2,302 

8,892 

1,051 
234 

50 
1 
3 
7 

40 

6.527 
16,80ü 

193 
n 
146 

844 
94 

142 

2U 

TOTAL. 

3,951 

1,600 
1,347 

64 
» 

4 
2 

221 

1,832 
9,021 

12,843 

2,651 
1,581: 

114 
1 
7 
9 

261 

8,359 
26,826 

Pueblos, caseríos, carnages, ganado, ¡Incas y estaUect-
mienlos dé toda clase qw tag e n d ftamao. 

Número do oasas de 
178 
751 Manipostería y alto 

Mamposlcría y zaguán 
¡Manipostería y teja ^ * ' ' ñ 
Tabla y teja. ^ ' ^ 
Ciudadulas y casas de vecindad. ^ 
Accesorias 
Cuartos itileriores que se alquilan. . . . . . 4,202 

Carruagcs. 

8,950 

Coches 
Volátiles 
Quitrines • • 
Carretas 
Carretones y otros carros. 
Carretillas 

Cabeias do ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Biicyfcs 
Caballos y yeguas. 

34 
12 

128 
50 

326 
60 

55 
955 
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Mulos y mulas. 
Vacas. . . . . 

HAB HAB 

Í49 

Fincas y cslablecimientos rurales è industriales àe todas 
clases. 

Agencias de mudadas 
Alfarerías 
Almacenes de maderas 
Aserraderos de vapor 
Cafés con camina 
Caldcrelerlas 
Casas de salud. 
Chocolaterías 
Confiterías, 
ljp|)úsilos do bebida 
Fábricas de gas 
Fábricas do carbón arlificial. . 
Fábricas de fósforos 
Fábricas do pintura 
Guan crias, . , , , , 
Locerías 
Mueblerías 
Fanolorfas 
Veleterías 
Poluqutilias. 
Tía te rías 
Puestos do legumbres y Irutas. 
Knstroa menores 
Subcoleclurlas 
Tabaquerías. , . , 
Talleres do carruages 
Tiendas du pescado frito . . . 
Tia'autes do caballos 
Trenes de omnibus 
Tronos do carreias 
Trones funerarios 
Treno» do limpieza pública . . 
Yon las do tabaco on rama. . . 

2 
4 
4 
2 
i> 

4 
4 

1 

1 
2 
4 
C 
1 

16 
1 

<1í> 
9 
1 
4 

155 
2 
5 
5 
1 
\ 
$ 
\ 

35-

Posadas 
Apíirfijerfas. . -
Relojerías. . . . 
IVuieU'nas . . . 
Gallerías . . . . 
Pajarerías. . . . 
Qm taso levííis . . 
Tintorerías . . . 
Armerías . . . . 
Amoladores. . . 
Uodogas 
Rodftgotifis . . . 
Alambiqurs. . . 
Gurbom'i'ias. . . 
Taiabarierfas. . 
Pamdoifas . . . 
Sastrerías. . . . 
Zapatcrias . . . 
lío! ¡cas 
Carpinterías.. . 
Tiendas do ropa, 
ídem mistas. . . 
Fondas 
Carnicerías . . -
Cafós 
Sombrererías. . 
Imprentas. . . . 
Azucarerías. . . 
lia iberias. , . . 
Herrerías . . . . 
Cigarrerías . . . 
Hojaiateríab. . . 
Tonelerías . . . 
Ferrelerías,. . . 
Duteorías . . . . 
Litografías.. . . 
Lecherías . . . . 
Sederías . . , . 

% 
3 
6 
2 
4 
1 

3 
3 
A 

457 
l 
3 

38 
7 

ÍO 

9 
36 
33 
•69 
20 
U 
5 

Í9 
3 
7 

íí> 
5 

10 
7 
5 
7 
1 
\ 
1 
4 

DEPARTAMRNTO OCCIDENTAL.—Ciudflrf de. San Crhlólml de la. Uabanu—Quinto distrilo del ]Iorcon.=Po-
blacionrlanfieada por sexos, estados, ocumeiones, naturalidad, edades, castas y condiciones, pueblos, fincas 
y eslabíecimieiUot donde se halla distribuida, ganado, carruaijes, establecimientos y clases de ellos, con 
oíros dalos referentes d la riqueza agrícola é industrial del quinio distrito de policia de esta ciudad, q u 
comprende hs barrios del Vilar, Villanueva, Jesus del Monte, Cerro, Principe, Alavés, Arroyo-Apolo y 
Luyanó. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Manco» . . . . . 
Colonos y omigradoa 

<í« Y u c n t n n . . . . . . . 
Colonoü HMÍIÍl ieos.... 

g ^ Emanftipndos,. . . 
Totales 

C E N S O D E P O B L A C I O M " . 

O L A S I F X O A G I O M " P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VAHONES. HEMBUAS. 
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CIASinCACiflN DE LA POBLACION FUA POR ESTADOS, 

CLASES 

Y 

CONDICIOKES. 

Blancos 
Colonos y emigrados de 

Yucatan 
Colonos asiáticos.. . . 

! L i l ' - - i i u o S a 

§ \Kmaiicipados.. . . 

VAROKKS. 

Total. 

6286 

í 31 

im 
154 

13Ò 

8994 

16(30 

1813 

284 

312 

HEMBRAS. 

3984 
13 

i h 

153 
.521 

2"¡ 

6951 

1029 

1GS3 

433 181~8 
44 

1002 

lii3 30251 

1425 

23 

1530 

Número de personas que por su pobreza é imposibilidad 
física, necesitan de los recursos de la caridad pública. 

CLA.SES, 

condición es y causas de 

su imposibilidad. 

BLANCOS: cipjjoa 
DECO- i libres; ciffros. . 

LOR. I esclavos; ídem. 
• Totales 

E D A D E B . 

do 13 á de 16 fi inasde 
15. (50. G0. 

DISTRIBUCION D E LA POBLACION UN LAS POBLACIONES V FINCAS DEL PARTIDO.. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos.; 
Colonos y emigrados de Yu

catan 
Colonos asiáticos 

g ( " « . r e s . . . s - o s : : : : 

Esclavos. fc-¿-;;:: 
S ^Emancipados 

En po

blación. 

Totales... 9300 8175 

En inge

nios. 

En ca

fetales, 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

E n po

treros. 

E n es

tancias. 

l¿u otras 

lincas. 

823 

19 
12 
n 
23 

474 
i» 

513 

310 

MIO Ô08 

E n otros 
estable-

cimient. 
rurales é 
i n d u s 
triales. 

1G9 

m 
% 
1 
2 

61 
2 

10 

44 

TOTAL. 

7230 
31 

446 
433 
m 

1879 

349 57 11119 9138 

5916 
13 

569 
862 
163 

1558 
•27 

Distribución por edades en tres periodos de la población, que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS F I N C A S . 

En enlaneias 
En otros establecimientos rurales'tí* in-

duetrialee 

BLANCOS. 

1S5 
20 

Totales. i 355 

665 
85 

150 

23 
4 

27 

823 
109 

932 

HEMBRil. 

90 
2 

92 

4tn 
n 

414 17 

513 
10 

523 

Total 

de 

blancos. 

1,336 
119 

1,455 
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Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES D E LAS FINCAS. 

COLONOS ASIATICOS. 

En ("Stonciaa t 
Hn OITOH ofitablccímicnlús rurales 6 in-

dUBtrfalcs 

Totalcu. 

79 
172 

DEJUURAS. 

251 

CLASES DE LA3 FINCAS. 

PARDOS Y MOIÍRKOS ESCLAVOS. 

En eflUncínn,, 61 
En otros establecimientos rurales 6 \ 

indufltrltilcB., j w 

Totales 1)5 38 

407 
03 

560 

UBMURAR. 

80 

Naluralidadde la población blanca, 6 sea su clasificación 
por ¡as naciones ó países de que procede, 

Naturalidad. 

U h do Cuba.. 
Cana rias,. . , 
Àsturias.. . . 
Calalufía . . , 
Saiilander.. . 
Galicin. . , . 
Vizcaya. . . , 
Valencia,. . , 
Mnrciü. . . , 
Andaludn.. . 
Cimnca. . , , 
Alicante. , , , 
Carlajícna, . . 
l.o^i'üñn. . . . 
Paleiina . . . 
lístirmadura.. 
Araron. . . . 
Islas Hateares, 
Castilla. . . . 
Uiii|jrizi'oa . 
Navarra , . 
PlUM'tO-RicO 

Tola!. 

Vnro-
uefi. 

.301 
,237 
. i i l 
190 
210 
2(i7 

io 
1ÍI 
U 

'I2í) 
^ 
2 
t 
i 
1 

10 
1 

14 
44 
19 

6.991 

Hem
bras. 

4,892 

19 
2G 

7 
17 

2 
2 
3 

\i:> 

9,1 !>3 
2,125 

460 
210 
217 
284 

42 
21 
17 

•i4;> 
i 
2 
í 
1 
1 

10 
1 

MS 
47 
22 
43 
H 

5,884 ía,875 

881 

310 29 

073 
tí 

422 

875 
107 

982 

PARDOS Y MORENOS U B R E S . 

22 32 18 50 

EMANCIPADOS, 

09 A l 
Naturalidad T O T A L -

Varo
nes. 

Hem
bras. 

•12.875 

Í5.967 \ 3 M G 

Suma anterior 
Méjico 
Campeclie 
Sanio honiingo 
Veiiozucla . . , 
Cosía-Firme 
llalla 
Alemania. . . , 
lisiados-Unido 
rancia 

In^laloira 
IVusia 
Viicalan 
Vsia 

Ocsíiiiof! y o/icios '¡ne ejercen -)ô,?80 personas blancus y 
1,99 i de color libres desde la edad de 12 u f m arriba. 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Alcaldes mayores. 
Abobados 
Alante 

Total. 

Blancos De color TOTAL. 



HAB HAB 367 

Destinos, oficios ú ocupación iones. Blanco? 

Sama anterior. . • 
Agrimfinsoros 
Albaííilfís • 
Alhéil.-ncs 
Arríei-os de Icdio. . . . . 
Aserradores 
Alguaciles 
Aparejólos 
Barberos 
Comisarios de policia. . . 
Coladeros 
Com CTC¡ antes 
Capataces de muelle . . . 
Carpinteros. 
Canteres -
Caldereros 
Cigarreros . . . . . . . . 
Carretoneros.. * 
Carreteros 
Cocineros • • 
Carniceros 
Cocheros 
Cerrageros 
Dependientes. 
limploados 
lisEtulianlos • -
Hscogedores de tabaco . . 
Eneo meiHÍ oros 
Kbaniítas ; , 
Eclesiásticos . . . . . . . 
Escribientes 
F a r m a c é u t i c o s . . . . . . 
Foro * . . 
Herreros 
Hojalateros 
Impresores 
Jardineros 
Jornaleros 
Labradores 
Licoristas 
Litógrafos 
Médieos 
Maquinistas 
Maestros do azúcar.. . . 
Mecánicos 
Muñidores 
M;Í ni id lisias 
Plateros 
Pintores 
Placeros » . . 
Peone.s de ganado. . . . 
Panaderos 
Profesores Je educación. 
Rastro 
Uelojci'os 
Subcoitiisario de policía. 
Sus bienes 
Sastres 
Sir\ ¡entes 
Sombrereros 
Toneleros 
Talabrirtcros . . . . . . 
Tabaqueros. . . . 
Tratantes 
Veleros 
Vendedores ambulantes. 
Zapateros . 

De color 

Total 

86 
8 

J 06 
n 

213 
4 

2 
2D 

•1 

74X 
i> 

m 
32 
28 
69 

U% 
4fi 
3.1 
47 

m 

610 
167 
70 
18 

& 

i 
45 

!> 
20 
20 
17 

38 
3ÍI6 
GüO 

I 
6 

26 
7 
2 

2 
6 

64 

10 
í 

as 
2 
i 

207 
27 
sjy 

i 
u 
22 

9 
19 

241 
91 

TO T I L . Destinos, oficios y ocupaciones. 

64 
Sí 
6 

56 
6 

21 
10 

5,98b 

2G 

l 
i 

48 
•U 

2 
2 

191 

26 
8 

ISO 
13 

214 
4 
2 
2 

34 
1 
8 

748 
5 

206 
37 
34 
6<» 

46S 
132 
55 
57 

n o 
2 

610 
107 
70 
21 

9 
1 
4 

15 
5 

20 
23 
20 
3 

48 
m 
703 

1 
1 
6 

26 
7 
2 
3 
2 
7 

88 
158 
2!) 
10 

4 

2 
1 

297 
75 
70 
í 

16 
24 

1,259 
9 

19 
257 
157 

Suma aníe\'ior 
Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros. . . .. 
Modistos. 
Dedicadas á sus qiieliact'res.domés-

ticos 
Total general 

Blancos. 

5,985 
. 578 
. 453 
. 168 
. . .6 

3,090 
10,280 

Da color 

287 
533 
55 

233 

TOTAL. 

6,871 
865 
986 
SW 

6 

3,323 
12,274 

Pueblos, caseríos, carruages, (¡mado, fincas y establecí-
itu'imíos </(; íoein e£íise.g!i<;,ítoy.e)i ei partido. 

Níiiuero da casas do 

Mamposlería y alto.. 
¡Manipostería y zaguán, 

eríahaia 

44 
446 

Maniposleria LajaT 476 
Tabla y teja " . ' ' . . 4,710 
- - - ' . . 25 

. ; ' i 4 
44 
4 

43 
m 

. . 802 

Tabla y guano. 
Tabla y tejamaní. '. . . . . . . . . . . 
Kmbarrado y guano . . . . 
Guano y yagua, ó yagua 'y'guano solo. 
Cindadelas y tasas de vecindad.. . . . 
Accesorias. 
Cuartos interiores que se aliíiiilan. . . 

Carrtmgéa. 

Coclies -. .. 
Volantes 
Quitrines 
Carretas. . . ; 
Carretones y otros carros 
Carretillas . 

m 
19 

110 
114 

97 
2 

CabQzus de ganado. 

De Ciro, carga y (te montar. 

Bueyes C48 
Caballos y yeguas 1,389 
Mulos y muías . 160 

Ve toda eipecie. 

Toros y vacas 1,084 
Añojos 258 
Caballar. 41 
Asnal & 
De cenia 602 
Lanar 162 
Caln-So 355 

Fincas y eslabkcimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

8861 6,871 

Agencias f»merarias 
Baratillos 
Barbf-rias 
Billares 
Cafés. 
Cavlíonerías 
Con íi terias 
Fábricas de cañerías . . . . 
Fábricas de carbon artificial 
Fábricas de fósforos 
Fábricas de jabón 
Herrerías 
Hoteles 

a 
2 

15 
5 
1 
4 
% 
1 
1 
2 

3 
1 
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Juegos tie bolos y bochas. . . 
ftíaicerias. . . . 
Platerías 
Posadas 
Puestos dfi legumbres y frutas. 
Sorabrcrerias . . . 
Sub-coleclurias 
Tabaquerías 
Talabarterías 
Tiendas de pescado frito . , . 
Tonelerías 
Trenes de caballos 
Velerías de cera y s e b o . . . . 
Zapaterías 
Tren do berlinas 
Estancias 
Quintas de recreo 
Alambiques 
Tenerlas '. . 
Caleras y yeseras 
Canteras . . . . . . . . . . . 
Panaderías 
Albeiterlas 
Boticas 
Carpinterías 
HscueSas 
Tiendas de ropa 
Idem mistas 
fondas . • . 
Ventas de carne 
Sastrerías 
Tallere:; de madera 
Peleterías 
Ferreterías. 
Caldererías 
Hojalaterías. . . . . . . . . . 

4 
11 

1 
4 

19 
2 
4 

45 
7 
1 
1 
2 
9 

U 
1 

450 
23 

3 
3 
3 
9 

45 
9 
5 

13 
Í 8 

6 
109 

10 
20 

'•?, 

2 
3 
2 
3 
2 

Producciones aerícolas é industriales en un año. 
Arrobas. 

De patatas 22,420 

GãVgas. 

De plátanos 188 
De viandas 42,780 
De hortaliza 15,130 
De maloja 19,850 
De caña 6,392 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caña. . . 
De patatas . 
De millo. . . 
De plátanos. 
Hortaliza. . 

Pastos artificiales 
Pastos naturales >. 
Total superíície en caballerías de tierra, 

6 

28 

69 

204!/4 

NOTAS. Hay tres parroquias en los barrios del Pilar, Cerro y 
Jesus <!el Monte, bajo la advocación de la Santísima Virgen dol 
Pilar, San Salvador y SaMisima Virgen de las Mercedes, perte
neciendo el cementerio de Atarésá la primera y dos reas á las 
segundas.rrLa casa tie salud titulada Quinta del Rey.=Cuatro 
fuentes de a^ua públicas, situadas una en la calzada real de Je
sus del Monte, conocida por Pila del Horcón; otra en la laisma 
calzada en terrenos de la quinta de don Jacinto Gonzalez de L a -
rainaga; otra en la calzada de la Infanta, ambas en el barrio da 
Villanueva, y otra en la calzada Real y barrio de Jesus del Mon-
te.=En este distrito se bailan los castillos de Atarés, del Princi
pe, las dos baterias de San Nazário y de Santa Clara, el fuerte 
de la Chorrera, y un cainjiamento entre las baterías de San Na
zário y castillo del l'rínniiie.^El Rastro de ganado mayor. =¿Rl 
ferro-carril del Oeste, situado en el barrio de Atarés. =EI esta
blecimiento conocido con el nombre de Consulado, en donde ee 
baila estabtocido el asilo de San José, ó sea taller general da 
ajirendieea de avtes y oficios, y el depósito judiei al de esclavos.^ 
Una fábrica de ladrillos artificiales en el vedado de Frías.=Un 
cuartel de milicias disciplinadas de caballería en Jesus del Mon-
te.=--Un cuartel de puardía civil en la quinta de los Molinos.= 
Ocho puentes, con ios nombres de Cbavea, Cristina, Alooy, Ma-
boa, Agua Dulce, Atocha y Villarino. 

DEPARTAMENTO OCCíDfiNTAL.=Ci«í/íi(í de S'tn Cristóbal de la Habana.~Ses!o distrito del Cemeuterio^ 
Cu'.adral.—Población dnsifwuda ¡ior sexos, estado, oeupacmies, naturalidad, edades, castas y condición, 
pueblos, fincas y eslablccinúcntos donde se halla dislrilmida, (¡añado, carruajes, establecimientos y clusz 
de ellos, con otros dalos referentes á la riquem aiirícola ó industrial del scato distrito de policía de esta 
ciudad, que comprende los barrios del Santuario y el Cementerio. 

CLASES 

CONOICIONES. 

Blancos 20? 

C E N S O D E P O B L A C I O N - . 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES, 

Colonos y emigra
dos de Yucatan.. 

Colonos asiiitícos. 
á / i ih,. • ) pardos, 

j hlbu f moron.1 
S Í PsH •(Pardos. 

§ VEmancipados... 

Totales 

HEMBRAS. 

309 

139 

420 

512 

136 

193 

MI 

208 

1627 
2 

¿1 
373 
22 

m 
3 

118 

115 
Wl 

43 
399 

3 

13 
498 

1,140 

i,i«¡ 
29 

9,018 
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CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POB ESTADOS. 

HAB; <889 

CLASES 

T 

CONDICIONES, 

Blancos 
Colonos y emigrados 

de Yucatan 
Colonos asiáticos 

VARONES. 

í ('Libre'* (Pardos., o l Piores . j m01.eil0S 

S Í E s c l a v . jlwrdoB.. 
J í morenos 

o VEmancipados.... 
Totales. 

2251 
! » 

105 
436 

> 44 
^ 3 

; 27 

9̂5 
n 
s 
e 

25 
k 

ilíJS 839 ; 109 

H E â n R A s . 

'^3 

1699 
2 

107 

•13 
33(1 

3840 

"719 

¡ 1 

16 
i 

290 

a n 

33 
'498 
227 

\ m 
SI wm 
29 

90] 8 
744 

Número de personas.que por m pobreza, éimposibilidad 
física, necesitan de los recursos de la candad pública. 

CLASES, 

condiciones y eniisas de 

su imposibilidad. -

DE GO - j lUii-ce; ci.-'g-os. 
ton. . i ypclav'; dew.* 

Totales 

E D A D E S . 

de 6 & 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION KN • LAS POBLACIONES Y tflNGAS DEL PARTIDO; ' 

CLASKS 

CONDICIONES. 

Mateos 
¡Colonos y emigrados de Y n -
' catan. 
Colonos asiáticos . . . 

| ( ^ - { S f o V . : : : 
s | E s c i a v o , ( c i : : ; 
a ^Emancipados 

E n po

blación. 

Totales.. 

3198 

! " 
111 
418 
44 

733 
13 

4998 

2flT6 
2 

D 
113 

39C 
2 

3899 

En'inge

nios. 

E n ca

fetales. 

En IifL-
ciendas 

do crian
za. 

En po

treros, 

En ve-

En sitios 

de 

labor. 

En es

tancias 

E n otres 
estable-
cimient.' 
rurales é 
industria TOTAL. 

ano 
- H 
4¡98 
112 

-Ai 
i n 

.28 

5081 

% 

B 

43 
399 
-.8 

3931 

hislñbmiov, por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación, del distrito peddneo. 

CLASES DE LAS F I N C A S . 

En estancias.. ] 

Totales>. > ..' 

TOMO I I I . 

BLANCOS. 

VARONES. 

31 42 

HGMBEAS 

10 3a 

, .Total 

do 

. blancos. 
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Distribución per edaàes en tres períodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS FINCAS. 

En estancias. . 

Totales. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En estancias. . 

Totales. 

COLONOS ASIATICOS-

TABONES. 

13 

13 

13 

13 

•3 * 

13 

13 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VARONES. HEMBRAS. 

Oía) o "J 
^ O 

° 2 
na 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S -

VARONES. 

EMANCIPADOS. 

HEMBRAS. 

m O 
r- « 
ta K 
- i 

Noíurítíidod de la población blanca, ó sea su clasifica
ción por las naciones 6 países de donde procede. 

Naturalidad. Varo-
ñus. 

Hem-
íiras. 

Andalucía 
Aragon. . 
Alemania 
Asturias 
Austria 
Jlalearcs.. . , . . 
Castilla ta Nueva.. 
Castilla la Vieja 
Calalú fía 
Canarias 
Cení fifia 
Ceuta 
China 
Costa-Firme 
Curazao 
Estados-Unidos 
Estremadura 

Naturalidad. v aro- Hem
bras , TOTAL 

2,469 
6 

3,679 2,7*0 6,389 

Suma anterior 
Flandes 
Filipinas 
Francia 
Galicia 
Grecia 
Inglaterra 
IsJa de Pinos 
Italia 
Isla de Cuba 
Méjico 
Murcia 
Puerto-Rico 
Portugal 
Provincias Vascongadas 
Santo Domingo 
Suecia 
Venezuela 
Valencia 
Yucatan 



HAB 
/ w / M f l s v oficios que ejercen 4,691 personas Planeas y 

"5*7 coíoí* i í í rM rfesde /a ¿díid de 4 a «ños arriba. 

DestíDOS, oficios ú ocupaciones. 

Abogados 
Albeitares 
Alambiqueros 
Albañíles . • • • * 
Administradores 
Aguadores 
Alfareros 
AprciulÍL'es 
Barlmros 
Caiafnlos 
O m t f i r O i -
CrtrabiiiiM'os 
C a r r o l o m e r o s 

Cavpint-M'cis 
Cailioneros 
Caldereros 
Cigarreros 
Cocineros. . . . 
Cordoneros 
De l comercio 
Dependientes 
l implcadosde policia 
Empleados de marina 
Empleados de Tteal Hacienda. 
Empleados de ingenieros. . . 
Escr ib íenles 
Esclaustrados. 
Farmacéut icos 
F lebo tom i anos 
Fundidores 
Fogoneros 
Gente de mar 
Hacendados 
Herreros 
Hojalateros. . . . . . . . . . . 
Impresores. , 
Jornaleros 
Labradores 
Mayordomos 
Mayorales . . 
fcfatricuíados 
Maestros de azúcar 
Médicos 
Militares retirados 
Maquinistas 
Músicos 
Panaderos 
Pescadores 
Plateros 
Practicantes 
Pintores 
Propietarios 
Procuradores 
Profiisoies de educación. . . . 
porteros 
Ilclojcros 
Sastres.. ] . . , 

• Tabaqueros. . . . . i [ ! . . 
Talabarteros 
Tejeros * . ] ' . . . 
Toneleros. 
Veleros de buques. *. ' '. '. . ! 
Vendedores 
Zapateros. . . * ' 

Blancos De color 

62 
6 

2 
4 

185 
1 
1 
A 
6 
1 

258 
20-1 

4 
2 
1 
2 

. 6 
•1 
3 
2 
9 
3 

327 
4 

44 
7 
3 

759 
85 

C 
6 

42 
3 
7 
4 

t>5 

Total . 2.362 

61 

40 

78 
9 

64 
% 

10 

12 

474 

42 

48 
48 

HAB 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

371 

897 

4 
5 

70 
2 

40 
• 4 
140 

8 
54 

4 
2 

42 
210 

3 
1 
4 

16 
I 

258 
201 

4 
2 
1 
2 
6 
4 
3 
2 
9 
3 

327 
4 

53 
7 
3 

1,233 
85 
6 
6 

42 
3 
7 
4 

55 
6 
4 
6 
2 
1 
4 
7 
4 

14 
2 
4 

• 21 
113 

2 
46 
85 
6 

22 
40 

Suma anterior 
Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Profesoras . . . 
Parteras . . . . 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Total general. 

Blancos 

2,362 
4 08 

44 
4 
4 

2,168 
,4,691 

De color 

897 
20' 
29 

200 
4.,147 

TOTAL. 

3,259 
428 
73 

4 
4 
2 

2,368 
5,838 

Pueblos, caseríos, carrmges, ganado, fincas'y eslableci-
mientos de toda clase que hay en t i partido. 

Nütnero de casas de 

Manipostería y alto 
Manipostería y zaguán 
Manipostería baja 
Tabla y teja. . . . ¡ . . . 
Tabla y guano 
Ciudadelas y casas de yecindad . . . . 
Accesorias . . . . 
Cuartos interiores que se alquilan. . . 

Carruajes. 

Quitrines , 
Carreia? * • * -
Carretones y otros carros 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y tfe mentor. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Miüos y mulas. . 

De íedampeeie. 

Toros y vacas 
A ñ o j o s . . . . 
De cerda. . . 
Cabrio . . . . 

25 
22 

445 
833 
23 

8 
48 

300 

14 
39 
45 

4 65 
36 

• :42' 

13 
4 

20 
60 

Fincas y eslabiec'mientos rurales é indatiriáles de todas 
clases. 

3,259 

Agencias funerarias. . . 
Almacenes de maderas.. 
Cafés con cantina. , . . 
Carbonerías 
Carnicerías -. 
Casas de salud . . - . . . 
Cigarrerías . . . „ . , , 
Conti terias 
Fábricas de clavos . . . 
Hojalaterías 
Peieterlas. . . . . . . . 
Posadas y caballerizas. . 
Quincallerías. . . . . . 
Hecaderlas 
Tornerías, 
Trenas de velas navales. 
Venta de malz 
Estancias 
Tejares y alfarerías. . , 
Alambiques 

3 
4 
1 
1 

14 
3 
5 
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Caleras^ yeseras... . 1 . . ., • • • 
Zapatedas . . . . . 
Tabaquerías. , . - . . . ' r . : ' . ; • • 
AJbeilerias 
Boticas • . !. . • . . . • 
Ca rpin teífas 
Tiendas <le ropa. . . -
Idem iiiistas. 
Barberías. '. i.' . 
Billares. . . . : . . 
Sastrerías. . . „ . • . , 
Píatcrias. . , . . . .. . 
T a n a d o r l a s . . . . . . . . . . . . . . 
At mil ce nes de depósito 
üerrerias 
Foñílas. 
Fundiciones. . 

1, 
6 

18 
1 

. 3 
4 
3 

bo 

4 
4 
4 

24 
3 
9 
1 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 
Arrobas. 

Do millo. 
Cargas. 

Do viandas. 
De hortaliza. 
Dcmaloja. , 

Ccballerías de (ierra en 
Cultivo. 

De millo.. . . - . . . . . . • . ••. . . . . 
Üc plátanos. .• .-
Pies'deidem . . •. •. -. . •. . . . . : . .' .' 700.: 
Hortaliza 
Semilleros ., 
Pastos artificiales., . . . 5, . . . . . . . . . 
Pastos naluraltis..' , . . . ^ . 
Terrosos áridos 
Minórales y canteras . . . . . 
Totiil superficie en caballcrias de tierra. . . ' . 

80 

540 
20 

2,000 

7a 

V, 
-i 
2 • 
% 

Resulta , pues , du estos estados,, que la población ge
neral de la cuidad en 18'¿9, incluyendo los casarlos de 
Nuestra Seííora del Pilar de Carraguao, Jusus del Monte, 
el Ceno, Arroyo-Apolo y Luyanó, que figuraban como 
barrjos dclquinlo distrito, y el (juehlo de, Itugh, que for-
mabíi parte'del sesto, ascendia ó 119,060 b;ibiia;H<;s de 
toda edad , SeSo'y color. ' 

Cuando ya iba á imprimirse esto articulo , llegaron á 
Madrid c ihnicdiatamonte ¡Hiiiestras manos, lás Noticias 
Ksladislicas de la isla duCnba'rOfcrentes á '1852, d;.spues-

HA'B 
tas y puljlieádas'por el Centro de Estadística en 1864. So
bre este importante ramo, las Noticias á que nos referi
mos son una obra mucho mas detallada y mejor ordena
da a'uuque deja todavía mucho que desear, que el Cuadro 
que se imprimió en la Habana en •1847. Celebramos que 
las autoridados superiores de la Isla hayan reconocido la 
necesidad de mejorar su esladistica, y todavia celebramos 
mas observar los lisonjeros resultados que, para la pobla
ción y la riqueza pública de la grande Antilla , arroja el 
paralelo entre el Cuadro do 1847 y ese úllimo censo. Nos 
complacemos en elogiar este documento, aunque su publi-
eacion inesperada haya venido á complicar nuestro trabajo 
en toda:la parte mas penosa y esencial del Diccionario, 
obligándonos à rcíonnar con los nuevos datos que nos ha 
proporcionado, todos los estados de los artículos de las 
Jurisdicciones, Parüdos y Pueblos desde la letra H; es 
decir, en mas de la segunda mitad de nuestra eatensa 
obra. Emprendemos esta nueva tarea con la satislaceioii 
de recoiiocer, que casi toda la de las Noticias, está d i s 
puesta por el mismo orden y pauta que desde un pric-
cipio habíamos adoptado para lo¡ estados de aquellos ar-
tiiuilos. IV-ro reiteramos la súplica que desde.el final de 
nuestro prólogo dirigimos á nuestros lectores en solicitud 
de su iirdul^encia. No es por cierto culpa nuestra que ca
rezca dé uniformitlad eómpleia la parle estadística de esle 
Diccionario. Mientras el gobierno no la publicase, nosolm 
no podíamos hacerlo eu los dos peimeros tomos, hasta que 
se dieron á la estampa las Noticias. Kn esa publicación, qiíe 
solo comprende los rosvimenes generales de la población 
por clases, aparece ta Habana dividida en siet8 dislrilos 
en lugar de lo seis que tenia al empezarse á imprimir el 
capítulo' de esta ciud.id. líl caserío ó barrio ultramarino de 
Cjsa-Iilanca, que en la anterior division formaba parte del 
pnmerd¡sLnto,:coinpone ahora el- sétimo. El número de 
habitantes qnccoiHeman en 4862 los dos distritos intra
muros x los dos.csU'amurMes, en que se halla dividido el 
verdadero recinlo de la ciudad , era de 87^598 blancos, 
34,249 libres de color, inclusos los emancipados, y -18,293 
esclavos, comprendiendo -un total de 140,4 40 almas de 
toda edad y sexo. í.a mayor parle do los barrios de que te 
compone el quinto, sesió y sétimo distrito, aunque unido 
su caserío por distintos puntos con el de la capital, forman 
realmente agmpacionesiiudcpendieutes. Por eso tienen sus 
artículos líspeciálcs en osle Diccionario los pueblos de Jesus 
dei Monie, eí Cerro, Lnyanó, Arroyo-ApolOj-el Carmelo y 
Nuestra:Señora:dci Pilar, que forman parió doi quinto 
distrito, y los de Regla y Casa-Blanca, que correspondeii al 
sesto y sétimo. Sin embargo, insertamos el siguiente esta
do detallado de la población general de la ciudad eu todos 
sus distritos, con inciusion del. número de casas de (oda 
clase do materiales que liahia en ellos en el referido año 
de 4 862. 

«j.o 

5." 

7.° 

1-3,048 
16,073 
ai.ioíi 
28,S(!(¡ 
«1,156 
0,914 

í)~8 
110,640 

Libres. 

4,055 
4,m 

10 ,CJ'.¡ 
13,98';! 
- a,0~í¡ 
1,189 

77 
37,715 

POBLACION. 

Eirtan cil'ft-
dos, 

m 

50 

1.254' 

Esclavos. 

4,312 
4,*118 

4,511 
1,-352 

322 

21,281 

TOTAL. 

20,511 

47,151 
•16,544 
2!>,044 
9,335 
1,42̂  

Mampos-
t«ríí.. 

1, fi58 
2, n.n 
3,338 

719 
5Í1 

12,894 

NUMERO DE CASAS.' 

Tabla y 
toja.. 

•ÍSI 
1.000 

897 
76 

4,389 

Embarrado. 

• 13 

13 

TOTAL. 

1,658 
2,037 
5,077 
4,338 
2,667 
3,433 

81 

17,293 
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De los guarismos que aparecen en el anterior estado, 

resulla haber tenido la población general de la Habana en 
poco mas de dos aííos, un aumento de 30,9í>í habitantes. 

Muchos Oalos sueltos su encontrarán sobre el movi-
mieulo ii<i la población tie la capital; p^ro casi todos para 
épocas especiales. No hay publicación ninguna que reasu
ma mes por mes y ano por año en dos quinquenios eou-
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tfnuos el número de los matrimonios, de los^ nacido^ 
legítimos, de los nacidos ilegítimos y el de los muertos,: 
y mucho menos ol de los entrados y salidos en laciiidadr 
que es el que constituye su población flotante. Ün el quin^-
quenio de 4825 á-1829 y con referencia ã noa población 
que apenas pasaba entonces de 430,000 almas, el ntfmero 
de nacidos fué el que i continuación so espresa. 

ESTADO DE NACIDOS POR SHXOS DURANTE EL QUINQUENIO. 

SEXOS. 

Varones.. 

Hembras. 

Totales. 

BLANCOS. 

1825. 

818 

75(3 

1826. 

TJ4 

762 

1827. 

165 

783 

1828. 

830 

m 

1,658 

1820. 

809 

821 

1,630 

4,040 

;3,Í)C2 

8,002 

E n año y 
medio. 

803 » 

792 4 

J,6O0 4 

Varones., 

Hembras. 

DE COLOR. 

Totales.. 

Totales generales. 

775 

825 

1,600 

8,108 

911 

1,149 

3,285 

818 

781 

1,659 

3,239 

885 

784 

1,6W 

3,307 

797 

198 

1,833 

8,223 

4,226 

4,094 

8,250 

l',252 

845 2 

1,630 » 

3,250 4 

En aquella época como en las modernas, nacían en la 
Habana mas varones que hembras, determinándose mas esta 
diferencia en los individuos de color que en los blancos, 
porque el ciima incuesliomblemcnte es mas favorable para 
el desarrollo de la raza ufigra. 

En aquellos mismos afius nacieron 5,432 hijos legíti
mos y 2,570 ilegítimos cu la clase de blancos; 2,781 legí
timos y hasta 5,469, es decir, mas que doble número ile
gitimes en la clases.de color; cuya desproporción se es-
plica por el relativo mi mero inferior de matrimonios de 
individuos de color con respecto al número de matrimo
nios blancos y la mayor moralidad de esta clase. 

Reli riéndonos siempreal mismo quinqsienio, diremos, 
que el número de mairimonios en la capital era de 6,238 
blancos y de 3,283 de color, resultando entonces compa-
rativamenle á la población dt* aquella época un 62 p0/o de 
varones sol le; os, y un 56 Va de hembras solteras, tanto do 
las clases blancas como de color. 

Para deseubrircon cxuelUud ol número de matrimonios, 
nacimientos legítimos é ilegítimos y el de las defunciones 
de todas clases, tropezamos con ei casi insuperable incon-
venienie de que no exista ninguna publicación coniinna 
que dclermiinicoi] regularidad el movimiento de esas tres 
clases de hechos. El señor I.asagra, que es el que las ha 
estudiado con mas detenimiento, no ha pedido referirse en 
sus varias obras masque á épocas determinadas. Empiezan 
sus cálculos en 4825, cuando la capital dela Isla tras de 
tener mucha menos población relativa en ese rádio, estaba 
limitada á la que habiiaLm en su recinto y sus arrabales 
mas contiguos, cuando no formaban parle de su todo los 

barrios est ra mural es del Cerro y los ultramarinos de ^Re
gla y Casa-Blanca, hoy comprendidos dentro de su deinar-: 
eacion. A las del quinquenio quo tuvo principio en aquel 
año, apenas adelantaron las noticias del mísmp escritor ea 
el capitulo depoblacion de la Historia Física y Política do 
la Isla que en lengua, francesa publicó en París en 184Í; y-
aunque con mucha? referencias modernas, tampoco deter
mina el movimiento particular de la poMaeion de. la Ha
bana en el tomo Xlíl do su grande obra de la Historia 
Kísica y Natural que no se imprimió en aquella misma 
ciudad hasta 1861, y cuyas recientes noticias conciernen 
mucho mas al todo de la población de la Isla que á la de 
su capital. 

Rdiricndose en esta última publicación al movimiento 
del vecindario de la Habana en 1856, lija en 2,587 el nú
mero de bautismos blancos y en 1597 el de bautismos de 
color, es decir, en un total de 4.184; y sin deslindarlas 
de las clases respectivas, lijó también en 0,773 la mortan
dad general incluyendo cu tste iota) ios fallecidos en todas 
las parroquias y hospitates y por todas las enfermedades: 
Los datos mas recientes que se hayan publicado , son los 
que en 1862 atribuyen á lacerta juristliceioii de la Habana, 
y no esclusívamenteá su capital, tos Noticias Estadísticas 
publicadas en 1864. Pero como la do la ciudad comprendo ' 
á casi toda la población de la J.} nos parece muy útil espo-
nerlos, porque averiguando el lector la corla diferépeia 
que hay entre el número de habitantes de la población y 
los del lerriiorio, podrá averiguar con' exactitud'la pro
porción cmrc los nacidos y los muertos de, la Habana en 
aquel aíio. 
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MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE LA J. DE LA HABANA EN 4 863. 

CLASES 

CONDtCEONES. 

Blancos. 

DE COLOR. . . 
/ Libres. 

{Esclavos. . 

Totales 

Población 

en 

1861. 

138,895 

35,834 

31 f397 

206,126 

Matri

monios. 

616 

m 

BAUTISMOS. 

LEGITIMOS. 

ja 

m 

15 

1659 

1318 

an 

n 32 

3201 

ILEGITIMOS. 

116 

216 

491 

825 

241 

330 

1064 

1641 

2,963 

783 

1,096 

4,848 

ENTIERROS. 

2238 

711 

(552 

3001 

365 

34 

7 

406 

117 

13 

4 

1278 

709 

415 

2102 

218 

• 38 

15 

Ü71 

257 

69 

334 

4,473 

1,574 

1,101 

7,148 

La falla de datos contínuos nos impide presentar un 
resúmcn del movimiento anual de la población de la Ha
bana desde 4825 hasta 1862 con distinción de las ¿pocas 
on que se la fueron agregando los citados barrios y espe
cificando los guarismos desti vecindario por clases. 

Tampoco lograron fijar con exactitudlos guarismos de !a 
población flotante, es decir dala entrante y saliente que 
no reside en la ciudad, los Anales de la isla de Cuba, con 
datos tomados de lospcriódicoSjporquo se refieren casi es-
olusivamènte al movimiento marítimo de personas, á las 
que entran y salen del puerto, y no podían comprender á 
Ift&.íUW desembarcando ó residiendo en otros puertos de 
la Is(a, entran y salen en su capital y contribuyen asi al au
mento de su ordinaria población flotante. 

...Insertaremos sin enibatgo sus novicias. 
En 4854 entraron en la Habana según la Gaceta Oficial 

de íO del siguiente enero 23,863 individuos, délos cuales 
6,285 de tránsito. 

En 4855entraron36,87l iIotránsilo,y de la Isla 18,356 
incluyendo el movimiento de fuerzas militares on aquel 
afio¿ según un estado oficial que ha sido el únícode esa cía-
se que se haya publicado hasta ahora. Tenemos, pues; que 
en el referido año hubo un movimiento de entrada de 
5B,2J7 individuos. 

Én 1856 entraron 33,4 32 inclusa la tropa, de los cuales 
10,9^8 de transito. 

En 4857entraron 46,212 de todas clases, de los cuales 
17,437 de tránsito; aunque en otro documento relativo al 
misiho aüo se eleve ese mismo mimoro á 58,787. 

En 4858 entraron 41,289,^0 los cuales 9,551 de 
tránsito. 

En 4'359 entraron 38,474, comprendiendo á 13,204 de 
tránsito. 

Todas las noiidas do eslegénero qne se publiquen con
tinuarán sujetas á error mientras el Centro estadístico no 
pueda adoptar reglas mas seguras que las hasta hoy em
pleadas para averiguar el movimiento de entrantes y sa-
íientes, y aun asi solo conseguirá obtener el námero preci
so de ios que entren j salgan por mar y de las fuerzas mi
litares. Con respecto á las entradas y salidas ¡nleriores será 
siempre punto menos que imposible, como sucede en las 
poblaciones de Espafia y otros países donde con tanta ra
zón se ha suprimido para viajar inicriormonlc en obsequio 
de la libertad individual. elgravos¿ y entorpecedor siste
ma de pasaportes. 

Sin embargo deno poder ser exactos, por lo aproxima
dos pueden servir los guarismos anteriores para calcular 
el movimicuto personal del puerto; y mucho mas separan

do del de la marinería y pasageros el de las fuerzas m i l i 
tares de tierra que en los referidos años fué el siguiente: 

En 1'8o4 entraron 4,74 9 individuos de todas armas. 
En 1855-5,286. 
En 4 856—4,624. 
En 4 857—7,024 habiendo de advertirse que con res

pecto á la entrada de fuerzas del mismo'año tres periódi
cos de la capital, la Gacela Oficial, la Prensa yel Diario de 
la Marina publicaron sobro la misma matéria tres resiime-
nes distintos é inconcordes con aquel guarismo presentado 
en un estado especial y de procedencia tan oficial como la 
misma Gaceta, é in terca tamos esta observación para de
mostrar que esta clase de noticias, procedan de donde pro
cedan, nunca merecerán un entero crédito en la Habana 
hasta que no se observen mejores normas que hasta hoy 
para aclararlas. 

En 1858 entraron 5,903. 
En 1859-3,871. 
Según el scilorLaSagra, enlapág. 25del citado toñT. IS 

de su Historia Física y Natural: «escluyendo la tropa, de 
»la inmigración geimial europea, la peninsular y de (as 
»is!as Canarias aparece ser la mas considerable, comove 
«puede conocer por los mimeros siguientes: á saber, 6,401 
nindividnos de dichas procedencias en 1854; 7,853 en 
>>I855; 9/747cn 4856; 6,876 en 4857; 5,832 en 1358 y 
»8,464 en 4 859. Fijando la atención en los meses de a m -
»bada, vemos que la inmigración pemnsuliU' aprovecha la 
"estación favorable delotoño y del invierno para llegar en 
«los meses de noviembre y diciembre, enero, y aun en 
«marzo, pero nos sorprenden, por el contrario, las ma-
«yores llegadas de tropa de reemplazo para la guarnición 
«en los meses calorosos dejunioá seliembre, especialmen-
«te en los años de 1854,4 855 y 4 857.» 

Con respecto á esta última observación ya nos esplícantos 
su oportunidad en nuestro artículo de Ejército y Fuerza 
Armada; pero aquí hay también que observar que el serior 
La Sagra se refiere únicamente á la inmigración general eu
ropea y nada dicede la anglo-americana ni de la hispano
americana que tan manifiestamente contribuyen al aumen
to de la población fija y al movimiento du la flotante, por 
medio de la multitud de buques de vapor y vela que lo ali
mentan con sus idas y retornos entre la capital de Cuba y 
el vecino continente, 

No nos cansaremos de repetirlo. Sn Centro estadístico, 
formado ya de una manera estable y con personal muy es
cogido para llenar con acierto sus útiles objetos, está lla/na-
doá llenar grandes vacíos. Pero mientras nopueda publicar 
resúmenes espresivos del movimiento anual de la población 
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de los pueblos ypartidos rurales do la Isla, con distinción 
de clases edades y sexos sin confmnlir oi miniero de los 
baiilismo; con el dé los iiacimientos, scaran.irácn ymo M o 
publicista particular en averiguar con exactitud lo que no 
íotra saber aquella oficina con su autoridad y sus medios 
superiores. Nada 005 £er'a ma<i ̂ c ' ' (!u.e aglomerar en este 
capítulo, deslindándolos, los matrimonios, ¡os nacimienios 
y las defunciones de varias épocas. Pero como las noticias 
publicadas hasta hoy no se han referido mas que á épocas 
sueltas sin continuarlas ni siquiera desde 1825, nada con-
seguiriamos con repelir sus guarismos y apreciaciones; y 
reconociendo su inutilidad para formar ou trabajo exacto 
y coordinado, tenemos que renunciar á esa tarea. 

Hacienda y fíenlas.—Conquistada la Isla casi sin re
sistencia por el Adelantado Diego Velazquez, y formadas 
con corto nümero de colonos sus siete primeras pobla
ciones, había que esperar á que emprendieran algún trá
fico y se crease alquna riqueza agrícola para que pudieran 
aplicarse al nuevo territorio algunos de los derechos é im-
nuesEos que seconocian en la nictrópoti. Lejos de perci-
oirse ninguna contribución en los primeros años üe la 
colonización, se remitieron de Sevilla á la Isla acopios 
de herramientas, animales que pudieran multiplicarse, 
semillas de toda especie de plantas, muebles y hasta dos 
carabelas para el servicio de la nueva posesión, todo por 
cuenta del Erar ioy con la sola condición de rcinlcgrarso á 
medida que se pudiese, de los pobladores favorecidos con 
aquellos adelantos. Así consta no solo de multitud de do
cumentos que inserta la colección de don Juan Bautista 
Muñoz, que existe en 3a biblioteca de la Academia de la 
Historia, sino en el" considerable nümero de legajos que 
con referencia á aquella época aparece en el Archivo de 
Indias de Sevilla. 

Desde la conquista de Cuba emprendida en -1511 hasta 
la muerte del conquistador Velazquez (V. VBI-AZQUEZ) on 
4524, Se limitó el tráfico de los pobladoresá cambiar algu
nas cortas cantidadesde croque hallaron entre las arenas de 
algunos mananliales y algunos cueros yreses delasqucem-
pezaban á reproducirse en sus haciendas, por las ropas y 
efectos que eneareaban á Sevilla, porlasarmas ó el dinero 
que en retorno recibían de los aventureros que tocaban en 
Santiago, la Habana ó Baracoa, al dirigirse á sus empresas 
en otras Islas ó el continente. No tomó este tráfico mayores 
proporciones, sino bastantes años después de la muerte do 
Velazquez. 

La esperieneia de algunos años de dominio en la espa
ñola y la imposibilidad de sujetar á impuestos á sus lialu-
tanles, preservó á Cuba desde luego de toda contribución 
directa. De sus indígenas incapaces por hábito y conslilu-
cion de dedicarse á ninguna faena continua y regular, ja
más se habría alcanzado la realización de ningún tributo 
que también lo fuere; y á ios pobladores españoles habia 
antes de imponérselo, que darles tiempo para crear propie
dad, industria y tráiieo. A tres solas contribuciones indi
rectas se les sometieron en los primeros años de Ja coloni
zación, cuando ya se habia reconocido ia facilidad de mul-
nplicar la ganadería , de estender la agricultura y de sacar 
granos de orodeentre las arenas de algnnosmanantialesy cor
rientes. Esas trescontribuciones, de las cualesdos eran in
directas, fueron: eí Diezmo (V. DIEZMO) cuya exacción me
rece un especial artículo, yseempezóá imponer desde que 
T n ¡ i 'Jecrei<i la erección de una diócesis eu la Isla: 
cllíeal Quinto quese exigía de todos los metales recogidos; 
y el derecho de Almojarifazgo sobre todo efecto de impor
tación y esportacion, equivalente por lo lanío á lo que co
nocemos hoy por derechos deaduana. 

La mas iirme cabeza, la paciencia del rebuscador mas 
aingente se estrellarían en el intento de aclarar con preci
sion cuales fueron durante los dos primeros siglosde la co
lonización de Cuba, sus rentas, sus gastos y lo que recibió 
del tesoro de la metrópoli en cada año. La confusion que 
aparece entre los documentos de los factores, contadores y 
tesoreros de las villas,- y luego de los oficiales reales de la 
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Isla, nos induce á cretr quo si el Erario sabia lo que daba, 
dificilmente podría aclararlo que le corresponderia, ni aun 
lo que habia. A duras penas deentre ese enjambre dere
laciones que contienen multitud de materias inconexas, 
hemos deducido los datos que en este articulo insertamos 
y bastan para indicarnos la pobreza de la opulenta Antilla 
durante su primera colonización. Las primeras disposicio
nes que descubrimos con respecto á su Hacienda son: una 
Ileal cédula de \ 3 de abril de i 512 asignando á Diego Ve
lazquez un salario de 200,000 mrs., comoalcaidedeun for-
tin que con el nombre de fortaleza, alzaba entonces en Ba
racoa, y otra de 13 de mayo del siguiente año trasladando 
como tesorero á Cuba á Cristobal de Cuellar, contador de 
la Hspaflola con 100,000 mrs. desueldo, y una encomien
da ó repartimiento de 200 indios. Iguales asignaciones se 
hicieron inmediatamente á los que con el nombre de ofi
ciales Reales entraron á servirlas plazas de contador y de 
factor, residiendo primero en Baracoa y luego en SantiagOj 
desde donde delegaban sus facultades á pobladores de su 
confianza para que lasdesempeñasen en los demás pueblos 
asi que se fundaron. 

Ni siquiera consta que se realizase la contribución del 
Quinto en los primeros años de la saca de oro, que natu
ralmente fueron los mas fecundos de su esplotacion. 

Luego disminuyó mucho, y desde 8 de marzo de í 527 
á 14 del mismo mes del siguiente año, no rindió mas 
que -1,728 ps. fs. En la tosca ó imperfecta fundición que.se 
ebtableció en flaracoa y después se trasladó de Santiago, 
produjo además al fisco !a fundición de algunas cortas 
partidas de oro traído de oirás partes, 831 ps. fs. en aquel 
mismo periodo. Oirás partidas de la misma procedencig 
rindieron 2,428 ps. fs. Todos los derechos de Almojarifazr 
go dieron en aquel año la mezquina suma de 1,422;:yl£l 
recaudación mas impértanle fué la de 6,983, cobrados á 
los deudores al Fisco por anticipaciones de efectos, semi
llas, instrumentos y débitos del Diezmo. 

Según cuenta del factor Hernando de Castro, mucho 
menor fué aun la recaudacioe desde 4 de abril de 1528 
hasta igual dia del siguiente año. Los dos renglones do 
mas importancia, el Diezmo y el Real Quinto, no pasaron 
de 2,104 ps. fs., ni los Almojarifazgos de 1,044.. 

Según cuenta del tesorero Lope Hurtado, desde 20 de 
marzo de 4 529 hasta 46 de agosto de 1530, rindió el Real 
Quinto 2,365 ps. fs., se. cobraron de débitos atrasa
dos 1,4 06, y el Almojarifazgo no valió mas que 4,851. 

No cansaremos al lector con noticias mas o menos 
exactas de los rendimientos de los demás años, limitán
donos á añadir que entre limosnas para fábricas de iglesias 
y fundación de un hospital en Santiago y otro en la Haba
na, condonación de rentas y cuentas, subsidios á los cua
tro primeros obispos y algunos eclesiásticos, para que pu
dieran sostenerse, desde la conquista hasta 4560, el Erario 
gastó en ella sobre 20,000 ps. fs. anuales, sin incluirei 
presupuesto de la corta fuerza permanente que en 4556 
trajo el gobernador Mazariegos á la Habana y que desde un 
principio se pagó con fondos que se remitian de Veracrui 
Lodos los años. En 1554 se determinaron mejor que antes 
el carácter y las facultades de los oficiales reales que conti
nuaron siendo un contador, un tesorero y un factor veedor 
en toda la Isla; trasladándoles su residencia á la Habana 
en 1573, cuando se fijó también allí la de la primera auto
ridad, como lugar reconocido ya por el mas importante. 
En aquel municipio conservaron la prerogativa de tener 
asiento, voz y voto en su cabildo como lo disfrutaron en el 
de Santiago; y permaneciendo como antes sometidos á lo» 
gobernadores. Sin llevar tal titulo, cuya creación data solo 
del pasado siglo, ejercían estos de hecho las atribuciones 
de superintendentes de Real Hacienda, disponiendo para 
los gastos ordinarios de las existencias, yaplicándolaa tara-
bien á los estraordinarios en casos de invasion y alarma, 
pero siempre con consulta de los oficiales reales. 1 

Gomo en todos los demás dominios españoles y euro
peos , cuando la ciencia de la administración estaba aua 
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por nacer, nunca se discurrió ni realizó ningún impuesto 
sino con algún fin esclusivo y para remediar alguna urgen
cia conocida. El primero fué el llamado de la Sisa de la 
Zanja, destinado á costearla que había de surtirá la capi
tal de aguas potables del rio Almendares ó de la Chorrera. 
Lo ideó y percibió de su propia autoridad el Ayunlamienio 
(lela Habana desde algunos a5os antes (le que la corte lo 
aprobase en y consistia en una contribución de 3 
reales do plata fuerte por cada cabeza de, ganado vacuno ó 
mayor; i real por cada cerdo que se consumiese; 4 rs. por 
cada caja de jabón que se importase, y i real porcida 
cuartillo de vino. I-os rendimientos de este arbitrio fueron 
tan mezquinos, que después de haber tomado la obra de 
la zanja en arriendo, algunos contratistas, entre ellos Her
nán Manrique de Rojas, hubo que confiarla al célebre in
geniero Juan Üautista Antonelli, cuando vino en 1589 á 
fabricar los castillos del Morro y de la Punta; y éste des
pués de terminarla en tres ó cuatro años con los 500 ó 600 
ducados anuales que se recaudaban, y ayudándose con 
peones y otros Auxilios de las obras de aquellas fortalezas, 
murió en los primeros afios del siguiente siglo, sin haber 
cobrado la gratificación de 1,000 ducados que le habían 
concedido el gobernador Tejada y el Ayuntamiento en pre
mio del beneficio que proporcionó á la población con el 
surtido de aguas, Desde el principio de su exacción en 
1556 hasta fin do 1B78 , habia producido solos 8,000 du
cados , según se ve en Real cédula de 15 de enero de 1579, 
en que se autorizó la próroga de aquel impuesto hasta sa
car otros 4,000 mas que so consideraron indispensables 
para terminar la zanja sin revestimientos y sin cañerías. 
¡Tan pobre andaba aun todo en una ciudad después tan opu
lenta! Muchos años después de terminar la sencilla zanja 
hácia 1623, tuvo que abonar el Fisco 24,11 % rs. de plata, para 
formar el depósito de aguas llamado del Usillo, junto á la 
orilla del Almendares, donde empezó á establecerse la 
sangría. 

. ; La contribución de la Sisa, de la Piragua ó la Galeota, 
fué coetánea de la de la zanja, aunque el señor La Sagra 
(ignoramos con qué dalos), haga remontar su origen al año 
de 1638, después del primer saqueo de la capital por los 
franceses. Tuvo por primer objeto el entretenimiento y 
sosten de un barco armado para defender de corsarios 
estrangeros las costas de la Habana. Pero no consta que se 
realizase, hasta que hácia 1619 llegaron para ese objeto 
dos gateras de la armadilla, que para perseguir piratas 
acaudillaba entonces el general de galeones don Francisco 
de Venegas, que vino de capitán general á Cuba en el si
guiente afío. Aun no se conocía ningún renglón valioso de 
importación ni esportacion, tuvo que imponerse como ta 
otra sobre los artículos de consumo mas preciso, resul
tando la vida de los habitantes de Cuba ya muy cara, 
cuando tos medios de adquisición no se habían aun hecho 
comunes. 

Ambas contribuciones se cobraron por los ayuntamien
tos, hasta que el 7 de junio de 1621 las arrendó un tal 
Maza, corriendo durante un siglo manejadas unas veces 
por los municipios y otras por diferentes contratistas, 
hasta que en 1,° de marzo de 1722 se administraron por la 
Real Hacienda, cuando como ordinariamente ha ocurrido 
con todo género do impuestos, habían desaparecido ya 
las causas de la aplicación de las Sisas de la Zanja y la 
Piragua, 

i i l Almojarifazgo, la mas antigua contribución indirecta 
que se conociese en las nuevas posesiones, se componía de 
los diferentes derechos desigualmente impuestos sobre la 
importación y esportacion de cada artículo. Los animales 
que venian de España ò se esporlaban de Cuba para los 
establecimientos que en la época de la conquista se fomen
taban en el continente, pagaban una cuota; otra los efectos 
que se introducian de la Península; otra los que procedían 
de las demás provincias ultramarinas y asi-lodos los demás 

-artículos y efectos según su valor, uso, destino y proce-
deccia. Complicóse auu mas su recaudación coa las fre-
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cuentes variaciones á que estuvo sujeto ei Almojarifazgo 
hasta que se decretó en 3 de marzo de -1573 una ordenanza 
de comercio, y entre muchas difusas prevenciones vino á 
señalar un 8 po/o sobre la introducción de los renglones y 
efectos mas usuales de procedencia peninsular, porque los 
de la eslrangera desde el descubrimiento mismo se prohi
bieron bajo las penas mas severas. Los únicos privilegiados 
en cnanto á derechos, fueron los prelados y los.clérigos 
por Real cédula de lo de diciembre de 1531. Podían intro
ducir sin gravámen de ninguna especie cuantos artículos 
necesitasen para sus personas y sus casas. 

Por no sobrecargar este articulo y no parecer cEe.utili
dad , no detallaremos todas la? variaciones que tuvieron 
los derechos de Almojarifazgo hasta la creación,de la pri
mera intendencia de la Isla en 1765. La forma en que.sub
sistió mas tiempo esta recaudación, la única que tuviese 
entonces alguna importancia, y no por su cuantía, sino por 
lo que afectara ó los intereses generales, fué la que trazó el 
gobernador den Francisco Riaño y Gamboa {V. MAÑO Y 
GAMBOA), en los aranceles especiales que formó .para la 
Isla en virtud de Real cédula de 4 de mayo de 1635. Fué 
esta ta primer medida que se lomase especialmente para 
regularizar la defectuosa recaudación del Almojarifazgo en 
la Isla; no consiguiéndose con ella mas que simplificar 
algún tanto su enmarañada forma de percibo, tan gravoso 
hasta ese tiempo y mas de un siglo después, como lo indi
can los siguientes derechos que se cobraban por los prin
cipales renglones de esportacion é importación. 

Según los referidos aranceles, se impuso á cada cuero 
ó corambre que-se esportase, 1 real de plata. 

A cada tortuga, 1 real de plata. 
A cada arroba de peswdo, Va rcal de plata; 
A cada fanega de sal, Va real de plata. 
A cada arroba de tabaco, aziiear, miel y otros frutos del 

país , Vs wal de plata-
A cada quintal de madera preciosa de la Isla, V» real 

de plata. 
Los citados aranceles no alteraron nada, ni aun tra

taron de las procedencias de la Península. Después de tari
far los artículos de esportacion en la forma referida, fija
ron, como sigue, los derechos de las procedencias de Nue
va España, Campeche, Honduras y Costa Firme. 

NUEVA KsPAÑA.=Por cada petate ó lio de una arroba, 
poco mas ó menos do harina común , 3 rs. de plata; luego 
se. aumentaron tos derechos de la harina en flor hasta 6 
reales. 

Por cada cajón ó fardo de jabón, carne salada, granos, 
legumbres secas y otras mercaderías, sin distinción de su 
peso ni naturaleza, 16 rs. de plata. 

Por cada costal de lana, 12 rs. de plata. 
Por cada petate de bizcocho ó galleta, 3 rs. de plata. 
CAMPECHE.=Por cada fardo, caja ó bulto de cualquier 

género, H rs. de plata. 
Por cada quintal de palo de campeche, 1 real de 

plata. 
Por cada 100 gallinas y pollos, 20 rs. de plata. 
HONDURAS.«Por cada zurrón de grana, 16 rs. de 

plata. 
Por cada arroba de zarzaparrilla, 2 rs. de plata. 
Por cada cuero curtido, 2 rs. de plata. 
Por cada arroba ó botija de bálsamo ó líquido de toda 

especie, 4 rs. de. plata. 
COSTA FIRME. =Por cada fanega de cacao de Caracas 

de 110 libras de peso, 16 rs. de plata. 
Como se ve, no estaban mencionados en tan reducidos 

aranceles infinidad de géneros usuales, aun en aquel tiem
po para el consumo de los pueblos. Así es que el Almoja
rifazgo exigido al recibirlos durante muchos años, tuvo 
que ser tan caprichoso como su avalúo, hasta que un siglo 
después llegó á reducirse á un 8 p0/0. 

Los aranceles de Riaño, establecidos como queda dicho 
sobre procedencias que antes adeudaban poco ó nada, fue
ron un. arbitrio discurrido para contribuir al eatreteni-
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miento de las mismas galeras y guarda-costas destinados, 
á la protección de las Antillas E'pafíoias, que h?bia traído 
Yeiwgas. Los arbitrios discurridos antes en Santo Domin
go, Puerto-Rico, Cuba y Costa Firme, habían resultado 
siendo insuficientes. 

Casi al mismo tiempo que la mudanza inferida á la re
caudación con los expresados aranceles, y cuando aun dis
taban mucho las rentas del pais de alcanzar á cubrir sueldos 
y gajes del personal, ocurr ió otra en la administración, 
estableciéndose on la Habana en 1637, un tribunal de 
cuentas, con un salo contador, autorizado para revisar las-
de Cuba, Santo Domingo , Puerto-Rico, Jamáica y la-Flo
rida. La creación de esta plaza fué dictada por la necesi
dad de vigilar é intervenir mas de cerca las operaciones 
de los oficiales reales de las mismas islas, que anteí solo 
daban cuenta al tribunal establecido en Méjico, resultando 
de una distancia que garantizaba la impunidad ó la igno
rancia , las malversaciones, los. fraudes y perjuicios que 
eran de esperar al Fisco, cuando no so manejasen con pu
reza sus caudales. 

Et primer contador que vino entonces á la Isla fué don 
Pedro Beltran de Santa Cruz, de quien descienden la dis
tinguida familia de Santa Cruz y el aclual conde de Jaruco. 
Su sueldo y sus emolumentos no pasaron de 4,000 ps. fs, 
anuales, asignación harto mezquina é insuficiente para que 
pudiese atender cual con venia á las visitas á.Santo Domin
go y Puerto-Rico quo les fueron encargadas, mucho menos 
teniendo también que intervenir las cuentas de los propios 
de los pueblos. En 46&0 se comprendió que era eso exigir 
imposibles de un solo hotnbre y se creó otra plaza de con
tador con los mismos deberes y atributos para que mien 
Iras uno permaneciese estable en su oficina, se empleara 
otro en la intervención y visitas de Ua cajas, adjimiãndo-
seles á ambos un oficial mayor, olro segundo y dos escri
bientes, los cuatro con sueldos reducidos. A mediados del 
pasado siglo no pasaban de 1,400 ps. fs. anuales ol sueldo 
y obvenciones de cada uno de los contadores, que fueron 
desde su creación hasta 1765 los que siguen, además del 
citado Santa Cruz; don Juan Ortrz de Galicia; don Bartolo 
mé de Arriola Valdespino; dou .Agustin Valdes; don Pedro 
Arango; don Diego de Torres Ayala; don Manuel (Sarcia Pa
lacios; don Juan Francisco de Zequeira; don José Antonio 
Gelaberty, don Manuel Aparicio de Manzano. 

Al paso que estos contadores que eran los verdaderos 
geíes dela administración en ese tiempo, no tenían mas 
quel,000 ps. fs. anuales de asignación fija, disfrutaban 
sus dependientes los oficiales reales de §,000 .y aloja
miento. 

Ni unos ni otros intervinieron para nada en las depen
dencias del ramo y renta de tabaco que empezó en Í7Í7 á 
administrarse en la Isla por cuenia del Erario con emplea
dos especiales. Cuando se creó en 1739 la compañía privi
legiada dela Habana, los contadoresy oficiales reales, vie
ron, limitadas sus atribuciones á la simple recaudación de 
ios derechos. 

Dominando á mediados de! siglo pasado una errónea 
preocupación en favor de las compañías privilegiadas de 
unos y otros puertos, algunos hacendados y los pocos co
merciantes que aun habia en la Habana, se asociaron en 
1738 para solicitaren beneficio esclusivo délos naturales 
y residentes de la Isla, los principales artículos de su im
portación y esportacion. No discurrieron esta tentativa sino 
después de haber descubierto las ventajas que ,habia dado 
al comerciante de Cadiz don Antonio Tallapiedra el surti
do de tabacos de Cuba ó la Península, y les estimuló á mo
nopolizar para si propios las ventajas de este y los demás 
tráficos del país, su oposición á que las reportase otro pe-
inuíidar, el marques de Gasa-Madrid, que acababa de suce
der á.TalIapicdra en la contrata de aquel renglón tan im
portante.,Pasó á Madrid con comisión de los demás el ve
cino y hacendado de Uh Habana don Martin de Arostegui, 
t}iie en poco tiempo vió sus diligencias coronadas por,un 
exilo completo. Después.de haber uujado„sobre Casá-Ttta-
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drid por derecho de tanteo el suministrg de tabacos en 13 
de agosto de 4739, logró que definitivamente se aprobase 
la formación de la proyectada Real Compañíade la Habana, 
en 8 de diciembre de 1740, comprometiéndose ó correr 
con la construcción de navios y buques para la Real Arma
da en el arsenal de la Habana; á perseguir por su cuenta eí 
contrabando; á.promover el desarrollo de la agricultura de 
la Isla; á llevar todos, sus artículos de. esportacíon á. la 
Península, asi como el tabaco del estanco; y por.dltitno, A 
surtirla por su cuenta de lodos los artículos que de la me
trópoli necesitase para su consumo. En virtud de la Real 
cédula de erección eximiéronse,de derechos ó Almojarifaz
gos á su entrada en Kspaña,asl los frutos de Cuba llevados 
en buques de la compañía, como los artículos y.efectos que 
retornasen de España para Cuba, como ropas, harinas, loza 
y todo lo demás. Dióse Arostegui tal arte para aumentar 
sobre sólidos cimientos la duración de aquel absurdo mo
nopolio, que logró que encabezaran la lista de los favoreci
dos accionistas que¡ibaná apropiarse los beneficiosdel tráfi
co de toda una region, los mismos soberanos. La Real Com
pañía so formó con un capital de 900,000 ps. fs. solamente, 
dividido en acciones de á 500 ps. fs., de las cuales toma
ron para si 50 ol rey Felipe V, y otras 50 la reina doSa 
ísabeí Farnesio. Otras 800 acciones se repartieron en Sevi
lla y Cádiz, puertos privilegiados entonces para el cprnercio 
de Indias, y á .cuyas principales casas convenía indemni
zarse de esa manera de los perjuicios que infiriesen i sus 
giros los que iba á emprenderla compañía. Las otras 800 
quedaron distríbuidasen la Isla. 

Aunque desde antes de creatse aquella asociación hu
biese guerra entre España y la Gran Bretaña, cuyas escua
dras dominando ya entonces los mares de ambos continen
tes, interrumpieron muchas veces, hasta la paz de 4747, 
las operaciones dela compañía, en general tuvieron tal 
fortuna, que duraba aun el rompimiento sin apariencia de 
que terminase, cuando en 1745 se duplicó aquel número 
de acciones, al.reconocerse por ias cuen.tasdel primerqnin-
quenio, que se haba duplicado el valor decada.una de 
las acciones primiljvas.. Se esplicaban. esas ganancias, no 
solo por las reportadas con las¡mportaciones y esport^cio-
nes ordinarias tomadas y sacadas á los preciosqueímponia 
la misma compañía, sino por el considerable nümerode 
presas que na aquella guerra lograron, sus corsarios, como 
los demás de Cuba, sobre el enemigo. 

Elevado el capital en esc tiempo á 1.800,000 ps.fs,,'re
sultaron 2,000 acciones distribuidas en gspafia, y 1.600 en 
la Isla, cuyos diieñpsde ambas.parles recogieron en 1746 
un beneficio de ,30 ps. fs. conseguido, cuando á causa de 
la guerra, pareci^ mas incierto recibir ninguno. 

Lo mas singular de la historia dela compañía, fué, que, 
desde la paz de 1747 hasta el olro rompimiento que estalló 
en 1762 con la misma (Jran Bretaña, no volviesen los ac-
cionistasá recoger ningún olro dividendo, cuando el cre
cimiento que se iba advirtiendo en la población y el consu
mo, como en el cultivo, permitían con la protección de la 
paz, esperar mayores beneficios. Este misterio nos lo espli-
can las denuncias y las acusaciones que empezaron á llo
ver sobre los que manejaban los intereses de la compañía, 
y que constan en multitud de legajos de los archivos de 
Indias en Sevilla. En 1760 habia ya recibido el gobierno 
avisos ciertos de porción de fraudes, entre otros do reme
sas de tabaco dirigidas á las colonias estrangeras, cuando 
á pesar de la protección con quecontaba la compañía en el 
Consejo de Indias la privó de su principal renglón debene-
licios traspasando á una. casa de Cádiz, el surtido que tenia 
que hacer la Isla á la fábrica de tabacos de Sevilla; y pue
de decirse que murió de hecho en 1763 aquella asociación 
aplastada por el peso de las denuncias del inmoral manejo 
desus.direcíwes, durante los nueve meses que después de 
conquistar-á la Habana fueron lps,inglesesi dueflos de la 
plaza. Los interesados en que reviviera iriténtáron pintar 
como servicios hechos al Erario por la compañía, los pro
gresos y mejoras importadas por el curso- natural del liem-
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po eh un suelo tan Fecundo como el de la Isla, y atribuir á 
virtuddesus propias operaciones, los logros que habia teni
do el Fisco en la venta de tabaco en la Península y las pro
vincias ultramarinas que no le producían. 

El servicio mas verdadero de la compañía habia sido la 
construcción de 12 navios de guerra, 2 oeá 80 cañones, de 
los cuales, el uno, el Fénix, habia traído á Carlos I I I , de 
Nápoles á Barcelona, 7deá 70, % de á 66 y la fragata Flora 
de 56 codos de quilla. 

Desde 474 4 nasta 1734, ambos años inclusive, iodo lo 
que habián producido al Erario los escasos registros ó bu
ques que aportaron á la Habana, no habia pasado de 
221,910 ps. fs. Desde 1740 hasta 1760 habían subido estos 
productos á 764,257 ps. fs. Ese aumento de 542,347 ps. fs. 
obtenido solo por el tiempo y la savia natural del país, aun
que sujeto á las mal calculadas restricciones del sistema 
prohibitivo, lo declararon los interesados en la continua
ción de la compañía, electo esclusivó de unas operaciones 
de monopolio, sin las cuales hubieran sido indudablemen 
te los beneficios del Fisco mucho mas crecidos. 

Estas esplicaciones nos demuestran cual era la pobreza 
de la recaudación en la Isla cuandoen 4765 quedó plantea
da la intendencia. Lejos de reportar la menor utilidad el 
Erario; habia ténído all! que suplir á todo. Los diezmos ha
bían sido insuficientes durante mas de un siglo para el sos
ten del culto mas indispensable; el Erario habia completa
do á sus espeñsas los haberes del obispo, del cabildo ecle
siástico y do algunos sacerdoíes, de igual manera que habia 
contribuido á fábricas de templos, prescindiendo genero
samente de que incumbiese mas costearlas á las rentas de 
capellanías y beneficios eclesiásticos que habían Lomado 
luego un incremento estraordinario. El Erario habia cos
teado enteramente todos los gastos del servicio público de 
la guarnición como de la marina, y casi enteramente las for
tificaciones de la Habana y de Santiago, después de hecha 
la paz con los ingleses en 4763. Calculamos así por los su
plementos recibidos de la Península y de Méjico como por 
lôs rendimientos de las cajas en distintas épocas, que la 
metrópoli habia recibido de Cuba desde 1525 hasta aque
lla época 5,000 ps. fs. anuales un año coii otro, que compo
nen una suma de 1.185,000 ps. fs. en el mismo tiempo, 
mientras empleó en las atenciones de la isla en ,el período 
referido á razón de 30,000 ps.fs. queasciendená7.410,000 
ps. fs. resultando una difarencia de 5.925,000 ps. fs. de 
gastos escedentcs á lo recaudado. De las rebuscas y com
probantes que se hagan y aparezcan en la voluminosa do
cumentación que con referencia á la Isla existe en el ar
chivo de Indias de Sevilla, no resultarán enmiendas de este 
cálculo. fundado en noticias fijas de la renta de distinlos 
años, en racionales conjeturas de su lenta progresión du-
rañte mas de dos siglos, y ka multitud de datos que tene
mos á la vista y acreditan los constantes abonos y suple
mentos dela metrópoli á la Isla. 

La época segünda de la hisloria de sus rentas, tiene 
naturalmente su principio desde que en 6 de julio de 1763 
volvió su capital al poder dela metrópoli. Entre la multi
tud de encargos que confió Cárlos HI al teniente general 
cóiide de Riela, que fué el que vino á restaurarla, era uno 
de los más esenciales que informase a! ministerio detalla
damente sobre el estado de la riqueza pública del país, y 
las medidas que convendría diciar para asimilar su admi-
nisfracion á la de otras provincias ultramarinas. 

A consecuencia de los informes dados por este general, 
por el intendente de Marina don Lorenzo de Montalvo y el 
obispo don Pedro Morel, determinó el gobierno dotar de 
una intendencia áCuba por Real cédula de 27 de octubre 
de 1764. Esta dbpendeiicia no llegó á plantearse hasta que 
vino á dirigirla en 8 de febrero de 1765 don Miguel de Al -
larribafV. ALTAUBIBA}, empezando á funcionar bajo un sis
tema de recaudación y contabilidad igual al que sê obser
vaba en fas demás provincias de la monarquía, conforme 
enteramente á lo prevenido en las instrucciones constitu
tivas de las intendencias que se crearon entonces ón Amé

rica. Desaparecieron desde luego los antiguos oficialas 
reales, conservándose unicamente con mayor sueldo, 
las mismas atribuciones que antes los contadores del T r i 
bunal de Cuentas. Desde antes de aquel tiempo corrió e l 
Fisco en la Isla con la recaudación de las siguientes rentas» 
además de las del Almojarifazgo y de las Sisasque q u e 
dan espresadas. 

El derecho llamado de Almirantazgo, que consistía e n 
la octava parte del valor de los remates de' las presas q u e 
conseguían nuestros corsarios y en la de las presas heenas 
á buques contrabandistas. 

La de comisos y decomisos consistente en la parte q u e 
tocaba al Fisco en los comisos. 

La de derechos ó capitación de esclavos, que según t a 
rifas que frecuentemente se variaron, pagaban por cada • 
uno los armadores al desembarcarlos en la Habana y e n 
Santiago. (V. el artículo general de ESCLAVOS). 

Indullo de IV^m.^Consistla en 40 ps. fs. que paga
ban por cabeza para conservarlos plenamente en su domi
nio los que adquirían negros introducidos por contra
bando. El guarismo de esta redención variaba según l a 
edad y sexo del esclavo. 

Estanco de Saí .^Bsta renta , de muy pocos productos^ 
estuvo sujeta á muchas variaciones, hasta que de órden d e 
la córte, la arrendaron en 4758 los oficiales reales dela 
Habana. Era un derecho de 20 rs. por cada fanega que se 
espendiese en la Isla, y de 10 por la que se esportase. 

Estanco de Nnípes.=*iLo$ naipes fueron en América 
como en Europa los sucesores de los dados, y estaba 
6111731 bastante difundida la afición en la Isla á mane
jarlos, cuando por Real cédula de 6 de junio del mismo 
año, se reservó el Fisco su venta. Luego ta arrendaron 
los oficiales reales, y en 1763 rindió el estanco 1,250 pe
sos fuertes. 

Derecho de Avería.=Se imponía una contribución que 
tuvo muchas variaciones, à cuantos pasageros aportaban á 
la Habana Triste manera de íomentar la población. En 
4762 ascendia á 22 ps. fs. por cada individuo. 

Estraordinario. =-Este fondo procedia de un tanto por 
ciento, mayor ó menor, según las épocas y sus especiales 
providencias, que se cobraba por los fletes ile oro y plata y 
pertenencias de particulares que se esportaron en los re
gistros de las flotas, y luego en los buques de la armada. 
Fsta renta fué nula casi siempre. 

Estanco áe Gallos.=Como en Méjico, detlonde se ha
bia trasmitido á Cuba la afición á la riña de estos anima-
les, púsola á contribución el Fisco, cobrando un tanto 
anual, según el respectivo vecindario, á los que arrendaban 
vallaspara las peleas de gallos. Este arbitrio mas propio de 
ingresar en los fondos municipales que en ¡os de la Ha
cienda , se arrendó desde un principio, y en 1763 produ
jo 825 ps. fs. anuales. 

Papel Sellado.=Este arbitrio, poco después que en la 
metrópoli, se decretó para las posesiones ultramarinas 
en 28 de diciembre de 4638. En 1763 se usaba ya de cua
tro clases ó sellos con las distintas duplicaciones que se 
practican actualmente. Este papel se remitia todo de Es
paña con cargo al oficial real, tesorero que lo espendia en 
los pueblos por medio do sus delegados. 

Maltas y Coíiíienflciones.=Pi'Ocedia este ramo de la 
parle de multas impuestas por los jueces y justicias ordi
narias, que no correspondiendo á penas de Cámara, debía 
corresponder al Fisco. 

Penas de Cííírtttra.=Fondo procedente de las condenas 
pecuniarias impuestas por los juzgados, aplicándose la 
mitad á la Rea! Cámara y gastos de justicia. Entre las 
atenciones que se cubrían con este fondo, cuya importan
cia fué siempre proporcionada á la población de la Isla, 
figuraban los gastos de correspondencia de la capitania ge
neral y del gobierno deSantiago y los 35 ps. fs. mensuales 
que se abonaban al encargado de la persecución de vagos 

mal entretenidos. 
Lon3íis.=Contribueiiju de 430 ps. fs. amiales impués-
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tas á los títulos de Castilla residentes en las Indias, junta-
menle con la de 81 por su remisión a España. Eximíanse 
de eslc pago los que obtenían sus UUilos por mérito y sôfr 
vicios personales; y siendo ó figurando hallarse en este 
caso los pocos titulados Que había en la Isla, era en ella 
esta renta de ningun producto. 

Venia y Composición áe T(^rrfls.=Fondo procedente 
del valor de los terrenos realaiigos vendidos en pública su
basta ó de las rentas á razón del 5 p0/o pagado por los 
usufriiclnanos. "Rendía est" fondo poco, así como el llama
do de Ecdilos de Timas Realengas ó rentas de las que sin 
comprarse se lomaban en arrendamiento. 

Oficios Vendibles y ¡iemnciables.=Vñstle la primera 
colonización de las provincias ultramarinas, se apropió en 
ellas la corona el mismo derecho que disfrutaba en la me
trópoli al valor de la cantidad en que se vendían algunos 
olicios concejiles, como escribanías , recepturías, procura
ciones, alguacilatos, depositarias, contrastes, ensayadores, 
y demás contenidos en ía ley t i t . 23 , lib. IV. (V. OFICIOS 
VENDIBLES Y HENUNciABLES en la biblioteca de legislación 
de don José María Zamora). Esta renta de tarde eu tarde 
daba algún producto. 

Media aúnala de oficios Vendíbles.==F(?nâo procedente 
de la tercera parte que del valor total en que se habían 
vendido, se exigia á los herederos de los compradores 
cuando entraban á poseerlos. 

Media annata de jíí¿nísíro5.=Gontribucion impuesta á 
los capitanes generales , gobernadores , tenientes goberna
dores, letrados ó asesores al entraren el desempeño de 
sus caraos. 

Media annata de Alcaides y Escribano$.=C.Mi& alcalde 
tenia que pagar al Fisco al lomar posesión de su vara , 5 
ducados de i \ \ rs. de plata, por cada^OO vecinos que tu
viese el pueblo de su jurisdicción y cada escribano medio 
ducado por cada vecino prorateándose esta cantidad si 
hubiese mas de uno entre los que residiesen en la pobla
ción. 

Media amata de t í tulos de CastiUa.=lvapuesto de 
8,268 rs. á todo el que heredase título de Castilla por línea 
directa. A los herederos delinea trasversal se les cobraba 
doble. 

Media annata de Venía de Tí"erríís. = Conlribucion 
de 2 '/t p % 'Je 'a venla de realengos y demás tierras, que 
se imponía por una vez i los que entraban á poseerlas. 

Media annata de Oficios. =Contribucion de 44 rs. de 
píala que pagaban al entrar á ejercer sus olicios los maes
tros mayores de ribera, los cirujanos, boticarios y bar
beros. 

Media annata ie Embarcuciones.^Por el arancel de 
•163* se exigia medio ducado por cada 5 toneladas de las 
que midiesen todos los buques que se construyeran en la 
Isla, elevándose á un ducaclo por la instrucción de 1664, 
mas un 18 p % de conducción á España. Este impuesto se 
destinaba al sostenimiento del seminariode pilotos de£an 
Telmo en Sevilla. 

. Mesada y inedia annata Eclesiástica.—En -1625, por 
concesión apostólica se cobraba una mesada de todos los 
beneficios eclesiásticos y pensiones de real presentación 
por decenios ó quinquenios, hasta que en i lTó se formó 
una instrucción, estableciendo las reglas para percibir este 
impuesto. Tuvo distintas aplicaciones. 

Pii/penfls.=Hasla 1776 no se mandó cobrar en la Isla 
este derecho impuesto sobre esla clase de establecimientos 
industriales, estableciendo al mismo tiempo el número de 
pulperías que había de haber en cada pueblo para la pro
vision de sus habitantes, variando las cuotas anuales que 
pagaban según su importancia, hgsla que en 1792 se íijó 
en 15 ps. anuales para la de ios'pueblos menores, y 10 
para la de los partidos y caminos reales. 

Real Subsidio.=Por concesión apostólica de 11 de mar
zo de 1821 se concedieron 2.000,000 de ducados sobre el 
total de las rentas y beneficios eclesiáslicos, haciéndose 
nueva concesión do igual cantidad en enero de 1740. En 

1741 llegó á la Habana la instrucción para eu cobrpj y á 
fines de 1748 , hecho el reparto, resultó una imposición 
de 6 po/" sobre la renta de cada eclesiástico y sobre ía de 
los monasterios, conventos, obras pias, etc. 

De estos arbitrios y renglones se componían las rentas 
generales antes de la creación de la intendencia con el do
ble carácter de ejército y provincia. 

En el quinquenio de 1760 á 1764, incluyendo la parta 
de diezmo correspondicnic al Fisco, produjeron un térmi
no medio anual de 316,029 ps. fs.. como lo confirmau 
además de los datos de ese tiempo, el cálculo.que ál refe
rirse á él contiene la Historia Económica del sefior La 
Sagra. 

A la verdad no merecian aun tales productos, entonces 
inferiores á los que tenian de renta particular qtgunos 
grandes de España, que de repente se duplicaron los gastos, 
de recaudación, instalando un intendente de ejército y 
provincia, un fiscal, un asesor de rentas, una secretaría 
con dos oficiales y dos escribientes; una Administración 
general de Rentas Terrestres y de Correos, con interven
tor, tesorero y H empleados subalternos; un adminis
trador con dos dependientes en cada uno de los demás 
pueblos, y unos 20 dependientes del resguardo en lodos 
ellos. Triplicóse el presupuesto de la Hacienda, pues, con 
la creación de la intendencia,ycíerlamente no se hubieran 
elevado la? rentas generales del pais á 592,149 ps. fs.r 
en 1766, año inmediato al de su creación, sin ía profunda. 
paz en que corrió, sin los recargos que recibieron algunas 
contribuciones indirectas, y á no haberse empezado a sen
tir en el mismo afio los favorables efeclos de las primeras 
franquicias concedidas en el anterior al oprimido comercio 
tiltramarino. Pdsose en planta enloaces por primera vez 
en la Isla la contribución de Alcabalas tan antigua en la 
metrópoli, con arreglo á un formulario destinado en 25 de 
setiembre de 1764 para varias provincias de Ultramar, y 
bien que sujeto este impuesto á variaciones frecuentísimas, 
empezó á gravar con un 3 p0/o el valor de lodo inmueble 
urbano ó rural que se vendiese, así como el de los ganados 
y otros artículos de transacción interior. Poco antes, y 
como uno de los arbitrios preparados para aumentar Ips 
rentas después que se crease aquella dependencia, se preó 
también desde 15 de abril de 1764 otra conlribución sqbre 
aguardientes, imponiendo hasta 12 ps. fs. por la pipa de 
á 6 barriles que se esportase, y hasta la bebida ordinaria 
de la plebe, entonces la llamada frucanea en algunos do
cumentos, y zambumbia en otros, que de Campeche y Ve
racruz se habia introducido libremente hasta aquella mis
ma fecha, quedó sujeta al derecho de. i real por barril que 
rendia cerca de 2,000 ps. fs. anuales. Los anliguos Almo
jarifazgos, cuyo difícil nombre se suprimió desde enlonces 
en la cuenta y razón de las Aduanas, tomó el de Tarifas, y 
luego el de Aranceles, imponiendo en general un 5 p°/o en 
la introducción do los mas de los renglones de consumo y 
otro tanto en los de esportacion , esceptuando los azúcares 
y mieles sujetas á especial derecho. Luego fueron los de
rechos de Aranceles elevándose basta punto de fijarse en 
un 7 p^/o en el Reglamento llamado de Comercio Franco 
que se decretó en 1778. 

Al paso que estos recargos, de un carácter perjudicial 
para el porvenir del aun naciente comercio de la Isla, pro
dujeron algunos aumentos inmediatos, recibió el comer-
cío en general algún respiro con el Reglamcnlo que en 24 
de agosto de 1764 empezó á allojar las ataduras que dete
nían su movimiento, permitiendo á los particulares des
pachar de España á Ultramar y vice-versa , todos los ren
glones de reciproco consumo, en los registros ó correos 
que navegaban de un continente á otro, exonerándolos de 
los derechos de palmeo, toneladas y demás gravámenes 
que sufría la navegación desde el absurdo Reglamento de 
1720, época del mayor prohibicionismo. Estas leves fran
quicias empezaron á desahogar el tráfico de Cuba como el 
de los demás puertos de América, y por los ligeros pro
gresos que les dieron á casi todos en ios "aflos inmediatos, 



atribuitnos á ese primer beneficio el crecimiento que to-
níaron las rentas de la Isla, y no á la creación (le Ia inten
dência qae no hizo mas que aumentar el presupuesto. Con 
elias cooperaron á dar alguna animación á los productos 
generales la persecución que sostuvieron contra el contra
bando los gooernadores Bucarclly (V. BÜCARELLY) y mar
qués de ia Torre (V. FON»DE viEiJi)y los ingrosofe produci
dos por la confiscación de los bienes de los Jesnitas, cuyas 
rentas subastadas importaban on 1773 mas de 68,350 ps.fs. 
anuales. 

La introducción de las colmenas, origen del sorpren
dente desarrollo que tomó en pocos años la estraccion de 
la cera, y la vigilancia y ia pureza con que manejó las ren
tas püblicas el segundo intendente don Nicolás Hapun 
(V. BAruNj, fueron la inmediata causa del pequeflo incre
mento que se advirtió en las rentas en el quinquenio de 

No podían, sin embargo, crecer mucho mientras sub
sistiese crí ni6 y vigente la absoluta prohibición, no solo 
de lodo tráfico con el eslrangero, sino del mismo que po-
diah tciier entre sí las Antillas españolas. Alguna que otra 
vez, en épocas de apuros, cuando no habia otro medio de 
surtir (lo algún renglón indispfinsnblo, a\ príbüco consumo, 
liabfa habido algiuta introducción de víveres en buques 
estrangeros. Riela habia logrado algunas, autorizado en 
í763 por especiales cédulas del rey. Pero ni esa escepcion 
pudieron aceplarln como regla sus Integros y escrupulosos 
sucesores, ni sacaban el comercio y el Fisco fruto alguno 
do operaciones solo provechosas á los que las dirigían y 
manejaban. El Krano tenia forzosamente que cubrir lo 
mas <Iel presupuesto do gastos generales, muy recargado 
desdo que so emprendieron en 1763 las colosales obras de 
fortificación do la capital, y so aumentaron las fuerzas 
permanentes. No pasaron las rentaa generales en 1778 de 
886,358 ps. is,, y llegaban á 9-29,829 los remitidos do 
Veracruz para solventar todos los gastos públicos, cuando 
asomó el primer crepi\sculo de libertad comercial, cuyo 
retardo, especialmente on las posesiones de Ultramar, te
nia Inferidos ya irreparables perjuicios al listado. Merced 
& tos esfuerzos do varios estadistas perspicaces, promulgó 
Cárlos HI , en IS do octubre do aquel mismo afto, un Re
glamento llamado del Comercio libre quo permitió A los 
principales puertos de la Peninsula el comercio trasatlán
tico con (as posesiones hispano-ameriennas, basta entón
eos esclusivamento reservado á Cádiz y Sevilla. Mas que 
reforma radical, aquel llcglamento era un principio que 
bastaba él solo para reanimar la faz de tantas regiones 
opulentas, «ra un cambio de frente en marcha bácia el 
progreso, aunque el permiso de traficar con América no se 
estendió Ó todos los puertos espafíoles, ni so consintió en 
otros sin enormísimos gravámenes. Uno de los principales 
efectos dol Reglamento ftió. abrir iumediatamcute una gran 
puerta al contrabando con imponer un escesivo aumento 
sobre los efectos do industria estrangera, en general de 
mas valor que bulto, que se remitían de España á Améri
ca y sus islas, y lamliicn sobre otros varios artículos, cuya 
importación en la Habana no era menos de un 36 p0/o so
bro su valor. Aun con el fomento que tomó el comercio 
clandestino, á consecnenoia de fales desaciertos, el del le
gitimo y el de la agricultura recibieron suficiente impulso 
con el Reclámenlo para que, á pesar do la guerra que es
talló con ¡a Gran BretaHa á los pocos meses de regir, las 
rentas públicas se elevasen en 1782 á ] .423,937 ps. fs. La 
permanencia do un ejército de mas de 10,000 hombres en 
la Habano durante la mayor parto del tiempo de aquella 
guerra, dejó también á esta capital grandes provechos así 
con su aumento do consumo, como por lo bien cubierto que 
quedó el presupuesto de esas tropas por las cajas mejicanas 
quo e» 1782 remitieron 7.897,609 ps. fs., y en 1783 
8.468,973 para las atenciones de la marina y del ejército y 
el completo de- los gastos ordinarios. 

En el tomo E. 131, estante 7.° del archivo de la bi 
blioteca de la Academia do la Historia, hay un discurso ó 
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informe dirigido en 1787 al conde de Campomanes por 
don Antonio de la Paz, tesorero á la sazón de la Isla, que 
esplica ü su manera el descenso tan inosppratlo como es-
caudaloso que resultó en los productos gañera les del año 
inmediato anterior comparados con los de 1785. fin éste 
fueron 1.202,718 ps. fs., y en aquel no pasaron de 498,044, 
sin que hubiese ocurrido ni calamidad ni reforma restric
tiva, ni causa conocida que legitimaran una merma tan-
desconsoladora y repentina. Atribuye ese descenso á la 
desaparición de la mayor parte de las tropas en la Habana 
desde que cesó la guerra; A la consiguió ti le disminución 
de las remesas de dinero de Méjico; al aumento de valor 
en los géneros y artículos de consumo, de las obras y de 
los jornaleros, y á los aprestos que sin reparar en precios se 
verificaron para las ospedidones de la Florida, Bahama y 
Sanio Domingo. Compréndese, en efecto, que e\ estraor-
dinario aumento de moneda circulante importada por las 
tropas distrajese al comercio de ir á buscar lejos unos 
provechos que tenia á la mano. Pero no tuvo lugar aque
lla baja durante la aglomeración de las tropas que se dis
tribuyeron en 1783, después de hecha la paz en puntos 
diferentes de América y de Europa. Tuvo lugar á los dos 
años de, haberse ido, y principalmente hay que atribuirla 
al desenfrenado contrabando que se emprendió en la Isla 
por aquellos aEIos con boques do todas las banderas y ma
yormente con las de la Union Americana, que tanto habia 
debido su reciente formación, y el desplegar la suya in
dependientemente á la cooperación de España cu el triun
fo de su causa. 

A pesar de las reclamaciones y constantes advertencias 
del ministerio, nunca llegaron á 1.000,000 de ps. fs. 
anual los producios generales hasta después de 1791. Ha
bía ya realizado su visita general en la administración doo 
José Pablo Valiente (V. VALIENTE); se habia ya arruinado 
con la emancipación de esclavos la opulenta colonia fran
cesa de Santo Domingo; estaban todos autorizados para 
introducir negros do Africa en la Isla, cuya agricultura 
iba tomando el fomento consiguiente á muchas dispo
siciones dictadas para promoverlo, cuando pudieron llegar 
las rentas á 1.118,324 ps. fs. en 1792: reinliado bien 
mezquino si se atiende á la tolerancia que ya habia empe
zado á observarse en ese tiempo con las iniroducciones en 
buques estrangeros y neutrales, y que se continuó después 
asi durante la guerra con la república francesa desde 1793 
á 1795, como durante la que se reprodujo luego con In
glaterra hasta mediados de 1808. En efeelo, aquel funcio
nario sirvió mucho mejor al Estado ensefiando el camino 
y los fundamentos de la prosperidad futura de la Isla, que 
estinguiendo los abusos, los desórdenes que se asociarouá 
los efectos de tres guerras sucesivas con las primeras po
tencias marítimas del mundo, hasta que se celebró la paz 
general de 1814. En esa época,aunqu.; subsistiese de hecho 
el comercio con ios estrangeros con la prudente toleran
cia de las autoridades, la entrada general de la tesorería 
no pasó do 2.430,693 ps. fs. La paz general, sin empren
derse ninguna mejora especial, las elevó por sí sola en el 
siguiente afio á 3.420,127 ps. fs. 

listaba tan probado que toda franquicia concedida al 
comercio de Cuba habia sido seguida de un progreso recí
proco para la Isla y su metrópoli, que la predicación de los 
partidarios del comercio libre venció á los argumentos de 
los pocos prohibicionistas que aun se atrevían á sostener 
sus opiniones en el Gobierno Supremo y en el Consejo de 
Indias. 

Valiente, entonces, uno de sus mas influyentes conse
jeros, don Francisco de Arango, el apóstol mas constante 
y decidido de la franquicia general, el mismo intendente 
Aguilar, los capitanes generales Apodaca y Cienfuegos, y 
sobre todo, muchos informes luminosos del intendeote 
don Alejandro Ramirez, arrancaron del gobierno el triunfo 
que esperaban sobre teorías añejas y desacreditadas, obte
niendo en 10 de febrero de 1818 una verdadera libertad 
de comercie con todas las banderas. 
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A ella, Á los adelantos alcanzados desdo esa Apoca en 

las prinoi[jalfts proiiuccioiios (V. AZÚCAR, TAOACO, CAKE, 
ESCLAVOS), se debe esencialmente el constante creciiniento 
de los productos generales hasta el afio en que escribimos, 
á pesar de los errores y defectos que han pululado en la 
administración durante larguísimos períodos, [.a marcha 
ascendente do las rentas generales de Cuba, mejor que con 
otras de most ra eiones so comprende por la misma lista 
anual de sus g'iarismos desde que ompezaron á cononersií 
con exactitud los rendimieiitcs. Como vn anteriores párra
fos tie osle misino artícuio dejamos indicado, los que pu
dieron ser desde el descubrimiento de la grande Antilla 
hasia mediar el siglo XVJU, empoaremos á espresarlos 
desde 1759. 

ESTADO de ¡as rentas recaudadas por todos conceptos en 
la isla de Cuba desde ¡ m t a 1864. 

Pf!. F s . 
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Ps. Fs. 

381 
Ra. 

J Año medio tJ38,&1S 

1759 - 4 63,605 
1700 163,605 
4761 316,029 
•17G¿. . ' 316,029 
17(i6 

4 775. 561,426 
1776 . 725,5451 
4777 , 1.027,24 3 
1778 885,358 
477ÍÍ 965,894 
1780 1.004 ,114 
4781. . . " 4.065,947 
1782 4.423,997 
4783 4.211,061 
4784. . . . . . . . . , 4.202,748 
1785 4.202,718 
1786 498,044 
1787 864,574 
1788 «92.393 
4789 739,851 
1790 973,727 
4791 • 824,632 
4792 4.118,324 
4793 4.085,186 
1794 4.436,9(8 

Al llegar al siguiente año se tropieza con el grave i n 
conveniente de que no se formaron hasta el de 4814 los 
correspondientes estados generales de valores c ingresos 
por el Tribunal de Cuentas de la Isla. Por tan poderoso 
motivo, Lasagra, Zamora y cuantos lian esarito sobre los 
productos geíicralcs de aquella época, dejaron de.especifi
carlas a fío por afio en ese largo intervalo. Pero reuniendo 
â los e.Uados de las aduanas los de la recaudación terres
tre, consta muy aproximadamente 
que desde 479» á 1800, un año con ps- íts-
otro,á 1.500,(100' ps. fs. en los seis 
arios, importaron 9.000,000 

lín el quinquenio de igo t á 
1805 ^2.000,000 cada aiio. 

Un el bienio de 4 806 á 1807. 
10.000,000 
5.071,275 

1808 3.167,553 
1809 4.872,342 
1810 4.414,708 

1811 2 
184 2 % 
4 814 2 
4 81 
1 81 6. 
4 84 7. 
4 818. 
4 84 !>. 
4 820. 
4 821. 
4 822. 
4 8-33. 
4 824. 
4 825. 
1826. 
1827. 
1828. 
1829. 
1830. 
1831. 
1832. 
1833. 
1834. 
1835. 
1836. 
1837. 
1838. 
1839. 
1840. 
1841. 
1842. 
4 843. 
1844. 
1845. 
1846. 
4 847. 
18Í-8. 
4 849. 
4 850. 
4 831. 
1852. 
4 853. 
4 854. 
4 855. 
-1856. 
4 857. 
1858. 
4 859. 
1860. 
'1861. 
4 863. 
1864. 

8 
8 
8 
9 
8 
9 

44 
44 
44 
11 
40 
40 
9. 

41 
12 
42 
42 
10 
42 
11 
42 
42 
13. 

Sí 5. 
17. 
4 8. 
48. 
48. 
4 9 
47. 
21. 

557,680 
379,345 
430,639 
420,127 
772,345 
.428,338 
.839,686 
.405,355 
.491,54» 
330,4 68 

.414,989 

.221,593 

.034,659 

.722,4 98 

.097,935 

.508,679 
,086,406 
.142,640 
.972,347 
.297,205 
.437,407 
.895,1)59 
945.734 

.797,4 82 

.267,266 

.837,4 65 

.072,713 
204,433 
506,303 
115,345 
671,973 
394,057 
490,252 
192,078 
.140,779 
.808,743 
.922,573 
,664,328 
.285,820 
643,289 
.984,422 
•382,976 
743,447 
834,724 
286,496 
461,780 
259,200 
945,473 
921,650 
430,587 
663,508 
849,014 

6 
6'/, 

i 
5 

V, 

2 
7% 

2 
TV, 

5 7 , 
2 

62/4 

5 2 7 * 

De las cantidades que aparecen como ingresos genera
les en estos tres últimos afios, se han deducido las señala
das para pagos de premios do hületos de loterías, y que 
figuran en las cuentas del lisiado como ingresos. 

Para que puedan nuestros lectores formarse una idea 
del movimiento que ha habido en estos últimos años en 
las cajas del listado en la Isla, y las recaudaciones detalla
das do las seis categorías en queestán clasificadas sus ren
tas, insertamos el siguiente estado correspondiente á las 
operaciones verificadas en 4 864 publicado en la Gaceta dela 
Habana en 29 de enero de 4865. 
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Después de haber espresado los derechos que, oompo-
liian las rentas públicas de la Isla antes del establecimien
to de la intendencia, creemos oportuno reseñar aliorapara 
que puedan apreciarse con completa exactitud todos l o s 
motivos qre lia habido para su aumento progresivo, feos 
impuestos que desde '1765, se establecieron en la Isla y 
que fueron los siguientes. 

Sobre el aguardiente: aunque fué establecido por l a 
Instrucción de 2¡6 de marzo de 4764, no se comitnicft à 
la Inteiidencia.porReal cédula hasta el 45 de abri [del m i s -
mo año y 8 de noviembre del siguiente. Consistia 'estedts-
recho en 2 ps. fs. por cada Liarril de 30 frascos sobre l o s 
aguardientes que se destilasen en los ingenioso ea otras 
fincas. También se, impuso un real de plata sobre cada bar 
ril de miel que se convirtiese en la bebida llamada zam
bumbia ó frucanga. 

Aí»orii¿flCíOtt.=ScesLableció porHea! cédula ile 24 l i e 
agosto de 1795 sobre los bienes adquiridos por iDanos 
muertas, que debían abonar un '15p0/u, para aplicarlo á 
la estincion de los vales reales, habiéndose escepluado d e l 
pago de estos derechos por Real órden de 40 de marzod* 
-1818 las imposiciones que se hicieran á favor de la casa d e 
beneficencia, de los hospitales de San Juan de Dios .y d e 
San Lázaro, las congruas de por vida, y á todos los estable
cimientos do benelicencia, que, administrados por .segla
res, estuviesen bajo el real patronato. 

Aficlage ó Estraordimria rfcíJ/orro.^Aunque se per
cibía este derecho de 4 ps. fs. por cada buque que salía d e 
la Habana para la Peninsula y continente americano p o r e i 
castellano del Morro como regalia propia, se mandó por 
líeal órden de -15 de enero de 1765, después de suprimida 
nquella comandancia, que continuara ingresandoaquel de
recho en el Fisco, con el objeto de sostener la linterna que 
<e colocaba en aquel fuerte. Después en i792, por Rea lcé -
dula de 4 8 de enero, so autorizó el cobro de 25 ps. fs. p<»r 
derecho municipal de enclage, que se redujo á 42 ps. f s . 
4 rs. por el arancel de 1768. aplicándose sus-producios á 
la limpieza del fondeadero y construcción del muelle. 

Armamento Consular.=COQ el objeto de construi r ba
ques qtie preservasen tas costas de la Isla délos ínstillos d e 
los piratas, se acordó por el Real consulado en 4846, yse 
aprobó por Real órden de 11 de marzo de 1817, imponer 
el 2 p°/o sobre las mercancias introducidas en bandera es.-
trangera; el 4 \)0/a sobre las introducidas en bandera na
cional, 8 rs. por tonelada á los buques españoles procedea-
tes de las costas de Africa, 4 reales por tonelada á los de-
másbuques españoles de cualquier otra procedencia, es-
ceptolos costeros; 2 rs. por cada caja de adúcar introduci
da por mar por cualquiera de los. puertos de la Isla; 
y 5'/- rs. por derecho adicional de tonelada, á los buques 
estrangeros. 

Atraque al MueUe.=Vata la construcción y conserva
ción de los muelles, acordó el consulado en 1819 impooer 
10 rs. diarios por cada 4 00 toneladas á los buques eslran-
geros, y á los españoles, escepto ¡os costeros, por atracar 
al muelle, para hacer sus cargas y descargas. 

Auxilio á Costa-Firme.^Pzn socorrer al ejército de 
Costa-Firme, 4817 se impusieron en 2rs. por cada qaja de 
azúcar y Va í'eal por cada arroba de café que se esporlase. 
Aplicóseluegoal armamento debuques, y en 4827 se man
dó que ingrésase este derecho en las cajas reales. 

Auxilio Consular.=Por acuerdo de las primeras auto
ridades, y para que el consulado sostuviese embarcacioDCs 
que protegieran al comercio costero, acosado porloscorsa-
rios y piratas, se mandó cobrar á principios de 4 8â& por 
cada caja de azúcar 2 y 4 Va rs. por cada saco de café, que 
de cualquier punto de la Isla se importase por'mar fcl 
puerto de la capital. 

Avería ó CorcsH/fl<Zo.=Cuando se creó el Consulado, y 
para atender á los objetos de su instituto, se impuso. 
un Vj P% sobre el valor de todos los frutos comerciales 
que se importasen ó espertasen por mar en todos los 
puertos del distrito consular. 
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Adicionalâe Aver i a^Vwa reintegrar al Consulado ] sevillanas á su justo valor de B por cada peso, abonando á 
25,000 ps. fs. que habia datlocomo auxilio para los gastos 
de, Costa-Firme, el capitán geiunal con acuerdo de Ja Iii-
leiiüencia. concedió á aquella corporación V, pD/oSobretos 
mismos efectos que adeudaban al de averia. Después de ha
berse reintegrado dcia suma prestada, solicitó el Consviía-
do lo periiiiiicsen seguirlo cobrando para atender á las 
obras del muelle. Luego quedó incorporado at derecho de 
avería que resultó SPF de*/.. 

Balttnza.=?or Heal órden de S de noviembre de 182i, 
se estableció este impuesto de un 1 p0/o sobre el produc
to de los derechos cobrados en la aduana. En 24 de febrero 
de 4 825 se ordenó que las sumas que produjese se desti
naran al depósito mercanlil. 

¡)enefí,cencÍ<t.=Eu 30 de octubre de 4 824 se dispuso 
por Real órden que, para el sostenimiento de la casa de be-
neücencia de la capital, se percibiera un real de plata por 
cada barril de harina estrangera 4110 se introdujese por su 
puerto. Este derecho se hizo eslensivo al de Matanzas desde 
marzo de 1827. 

Capitación de Esctavos.~Vor acuerdo Je las autorida
des celebrado en 9 de setiembre de 1818 y aprobado por 
el gobierno en 17 de enero de 1819 se seílalaron 4 ps. fs. 
porcada negro hoza i vaion que se intrudujeraen el Depar-
tamenlo Oriental, para alen d «1* á la composición de las car
reteras y caminos. 

Ora.raKsle derecho tuvo muchas alteraciones desde 
que se estableció como especial en julio de 1776, pagando 
acluaimente lo que le está señalado en el arancel (V.) 

Convoy.—Sé estableció en 19 de agosto de 1812 por 
acuerdo del Consolado para auxiliará los buques de la ar
mada y ó las posesiones de las l'loridas, y consistia en 
2 p % sobre todos los efectos que se importasen en la 
Habana, 

Correos.^{V, el articulo general de estérame.) 
Depósito jlíerc(iíí/í¿.=Aprobóse este derecho por Real 

órden de 4 8 de marzo de 1825, sefíatando un 2 pü/o sobre 
todos los efectos que entrasen en depósitOj pagando un 
1 p0/o á la enlrada y oiro á la salida. 

Diezmos.^{Y. el artículo genera! de esta renta.) 
Escuela jVííiííica.=Dióse este nombre á aquel impues

to que empezó á recaudarse á fines de marzo de 1817, 
porque sus producios de 2 rs. de plata por cada bocoy de 
miel espertado, se aplicaban al sostenimiento de la Es
cuela de Náutica que se estableció en el pueblo de Regla. 

Espoliosy vacantes eeIcsi(ísíicos.=Aunqiie desde muy 
antiguo pertenecían por derecho propio á la corona los 
bienes muebles y raices que liabían sido adquiridos duran -
te la vida del prelado y de los canónigos, racioneros, be
neficiados, etc., y quedaban vacamos á su muerte, apli
cándose, después de cubiertas las mandas del difunto y las 
deudas, sí las tuviese , lo que restaba á limosnas y á pen
siones, por un breve de S. S,, dado en Roma en 17 de 
abril de 1817 en consideración á lo atrasado que se hallaba 
el Erario Nacional f concedió los frutos, rentas y produc
tos de las mesas arzobispales, episcopales y abaciales, 
mientras durasen las respectivas vacantes, para que se 
aplicasen á objetos piadosos. Sobre estos fondos se consig
naban muchas pensiones á viudas y huérfanos de mil i 
tares, que habían prestado servicios al Estado. 

Esporlacion.=Con esto nombre, y para simplificar la 
percepción de una porción de derechos con que estaban 
grabados los frulos y efectos que se estraian de la Isla, se 
estableció este derecho en 1820 , señalando un tanto por 
ciento general, que variaba según los frulos que se sacaran 
de la Isla en bandera nacional óesfrangera, y para puertos 
de la Peninsula ó del estrangero. [Las variaciones que ha 
tenido este derecho desde su eslablecimiento, pueden ver
se en el artículo general de GOMURCIO.) 

Estincion de pesetas.=Acordóse en 30 de agosto 
de 1841 la imposición de un Vj P% <füe después aumentó 
á un 4 sobre los valores de importación, para compensar 
el quebranto que la Hacienda sufría al reducir las pesetas 

TOMO n i . 

los tenedores la diferencia que resultaba entre el valor con 
que corrían en la-Isla, y el que realmente tienen. 

Harinas.~{V. el citado articulo general de COMERCIO.) 
Por real decreto de 4.° de abril de 1865 quedaron redu
cidos los derechos de las harinas que se importasen en 
Cuba á 2 escudos ó sea 1 ps. fs. cada barril de 92 kilógra-
mos de harina procedente de los puertos españoles con 
bandera nacional; 4 escudos la de los mismos puertos con
ducida en bandera estrangera; 7 escudos la harina cstran-
gera conducida con bandera española; y 10 escudos la ha
rina estiangera importada con la misma bandera. 

Harinas. {Derecho adicional d<?J=Para socorrer las 
necesidades del Erario, por los auxilios que enviaba á otras 
posesiones ultramarinas, se estableció por acuerdo de la 
Intendencia en 25 de junio de l&lS.esie impuesto i!e un 
peso sobre cada barril de harina estrangera que se intro
dujese. 

Herencias y Legados.^Entre los recursos que decretó 
el gobierno pava soetcncr \a guerra que estalló en 1797 con 
la Gran tretaña, se mandó percibir por Real cédula de 11 
de junio de 4801, % ps. fs, sobre el importe liquido de to
das las herencias y legados do las sucesiones trasversa
les, y 4 p% cuando los herederos no fuesen parientes 
del tentador y los bienes adquiridos ó legados pasasen 
de 2,000 ps. fs.; la mitad de la renta liquida de un afío en 
las sucesiones trasversales de mayorazgos, vínculos, patro
natos, etc.; la cuarta parle de la renta liquida anual en las 
vinculaciones, y el 4 y0!a en las herencias y legados de 
bienes libres cuando ía muger sucede ó hereda al marido y 
vice-versa , ó siendo legatarios entre si. Desde 1809 que 
dejó de percibirse este impuesto , basta que por la ley de 
sucesiones de vínculos, mayorazgos y patronatos de le
gos, etc., decretada en 1829, se manuó percibirlos si
guientes derechos por decreto de 16 de abril de 1834 . 
Media anualidad de los productos en las sucesiones por l i 
nea recta de vínculos, mayorazgos y patronatos y una en las 
sucesiones trasversales, ó cuando la herencia recayese en 
personas que fueran eslraílas por cualquiera causa, Eu las 
herencias que procedan de testamento el 2 p% á los cola
terales de segundo grado, el 4 á los de tercero, el 6 á los 
de cuarto, y el 10 p /̂o á los de grados mas distantes, á los 
parientes por afinidad y á los estiafios. Los cónyuges que 
se hereden, el 2 p0/»: por las mejoras en favor de descen
dientes, el 2 p0/o; el 4 en favor de ascendientes y del ma
rido ó mujer; el 6 en el de parientes dentro del cuarto 
grado, y el 4 0 cuando se hagan en favor de grados mas re
motos, observándose las mismas reglas en los legados. Si 
la herencia procediese ab inlestato , los colaterales de se
gundo grado pagarán el 4 p0/o; los de tercero, el 8; los de 
cuarto,el 42, y sí no hubiese parientes dentro de ellos, 
heredará la Real Hacienda. Recayendo la herencia en hijos 
ó descendientes naturales declarados tales, si no hubiese 
descendientes legítimos, pagarán el 3 p% si fuere en vir
tud de testamento, y el 4 p0/o en los ÍÍÍ> inlestato; 8 en este 
ultimo caso, si no estuviesen legalmente declarados des
cendientes naturales, y 4, sí entrasen en posesión de los 
bienes en virtud de testamento. Hay además algunas otras 
reglas para los usufructos y donaciones entre vivos. 

Hospilalidades.=Coíi esle nombre ingresan en las ca
jas del Erario 2 tercios de los haberes de los oficíales, 
sargentos, cabos y soldados por el tiempo que puedan per
manecer en los hospitales. 

Importación.^Lo. historia de este derecho puede verse 
en el artículo general de COMERCIO. 

Impuesto eUraordinario.~k causa de los apuros del 
Erario en 4825, se establecieron en 24 de abril de 182& 
varios impuestos sobre la esportacion y el consumo, que 
consistieron en un peso por cada caja de azúcar, 4 rs. por 
saco de café, y oíros 4 por cada arroba de cera esportada. 
Los que se impusieron sobre el consumo fueron: 20 rs. por 
cada cabeza mayor de ganado vacunoj 4 por las de cerda, 
pagando igual derecho los que se introdujeseu del estrau-
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gero, y 20 rs. por cada fanega de sal. En 1827 y en 1834 
se suprimieron los derechos del café y del azúcar. 

¿iníeí*nfl.=Por Real órden de 22 de agosto de 1827 
s&seftalaron i rs. por tonelada ã cuia buque americano aüe entrase en el puerto de la Habana; pero f¡n 15 de julio 

el año siguiente se hizo estensivo eslc derecho á los bu
ques de las demás naciones. 

Maderas del Norte.=Con el objeto de auxiliar al ejér
cito espedictonario de Costa-Firme, se seilaló en diciembre 
de*817 un 5 p0/o adicional sobre oi valor de las maderas 
que se introdujesen. 

Manda Pia Forzosa.^El gobierno provisional de Cá
diz, en 3 de mayo de 1811, mandó cobrar este impuesto 
en Sa Península y posesiones uliramarinns, paro aliviar la 
suerte de los prisioneros hechos por los franceses, ó la de 
sii8 familias, viudas y huérfanos, y demás personas que 
hubiesen padecido de resultas de ta invasion francesa , y 
también para socorrer á las que en America y A* i a defen
dieran la religion y ta patria contra los revolucionarios de 
•esos países. Consistia en 3 ps. fs. que tenianobligación de 
legar todos los que testasen en las posesiones españolas de 
América y Asia. Se ignora la fecha en que se empezó á 
percibir esle impuesto en Cuba; solo, si se sabe, que por 
Real cédula de 5 de setiembre de '1825, se mandó que se 
exigiese esta contribución, recordáudoso sit cumjtiiinicnlo 
en 1826 y en 1830. 

Media amata de kerencias.=(V. HERENCIAS Y Í . E -
GADOS.) 

Mullas y CoJidonacioncs.^Coit este mimbre se desig
nan las cantidades que ingresan en las cajas del listado pur 
castigo impuesto á los contraventores en las disposiciones 
sobre los ramos de Real Hacienda, ó por varios delitos se
ñalados en las leyes de Indias. 

Negros.^iY. él articulo general do ESCLAVOS.) 
Noveno Heal de Conciliacion.=Vot breve de S. S. en 

octubre de 1800 y abril de 18(7, se concedió la gracia de 
que percibiese el Erario mientras lo necesitase, «lospro-
»diictos deducidas cargas, de los beneficios vacantes Ha-
»ma(los menores, ó el de las cuartas do los mismos benc-
»fic¡os, y de la novena parle de los diezmos, llamada vul-
wgánnente noveno eslraordinario , y también de los pro-
»ductos eclesiásticos aplicados á estos temporales.» 

.PoíJÍ«rj.=(;ste dcredio de 5'/* rs- Por tonelada, se co
braba esclusivamente en Matanzas , rebajándose en junio 
de 1818, á principio de cuyo aflo se fijó el do 4 rs. 

Pension p m i la ttcal "órden de Oírlos / / / .= l in t re los 
fondos seííalados por «¡¡le monarca para el sostenimiento 
dis esta órden, señaló iO, 000 ps. fs. sóbrelas rentas de
cimales de las catedrales de América, tocándote á ia 
dhica qtte había entonces en la Isla 5,000 ps. fs. Citando so 
hizo la division eclesiástica en dos diócesis, se le asig
nó V, de esta cantidad á la catedral de Cuba, y */, á la de 
la llábana. 

P6blaclon.s=¥or acuerdo de las autoridades de la Ha
bana, se estableció en 7 de febrero de 4 848 un impuesto 
provisional de 6 ps. fs. por cada negro bozal, escluyendo 
las hembras, que se introdujesen de l:¡ costa de Africa. Las 
cantidades recaudadas se destinaban para cumplimentar la 
Real cédula de 24 de octubre de 4 817, en que se mandaba 
adquirir tierras y prestar asistencia y auxilios á los colo
nos que fuesen á establecerse en ta Isla. 

Propios y A r b i t r i o s . l a Isla, lo mismo que en la 
Península, se designan con este nombre las rentas de los 
aymdamienios. Aunque no son ingresos del I'rario, seña-
lamos esta contribución como pagada por los habitantes de 
la Isla. Consiste en un 2p% sobre la propiedad n'islica, en 
un i sobre la urbana , y en un 4 sobre la industria y el 
comercio. 

Registros.^Vor Real órden de 20 de abril do 4 84 8, se 
dispuso que cesase de percibir el escribano que inurve
nia en las transacciones del comercio cslrangeio, los 44 
reales por cada visita de entrada y de salida, y otros 44, 
•qua pagaban por cada asistencia de seis horas en las des-
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cargas, 8 ps. fs. y 4 rs. por los registros de entrada y sali
da, y los gastos de pluma y papel en los estrados de ma
nifiestos e ingresaran en las cajas cu las arcas de aduanas. 

fíeem¡¡l(izos.=Con el objeto de reunir fondos para las 
espediciones militares de América, se estableció un nn-
pueslo de 3 p0,'o sobro las importaciones estrangeras, y 
otro 3 p0/o sobre Iodas ias esportaciones, esrepto las prece
dentes de la Península, por Real orden de 30 de julio 
de 4816, encargando su recaudación á los consuladfts, 
basia que cesó su percepción en 1824. 

¡Socorro Estraordmario.^&v estableció al mismo l i^m-
po y con el mismo objeto que ei derecho de convoy, y con
sistia en un 3 p /̂o sobro las introducciones ultramarinas. 
Se suprimió en febrero de 4 816. 

Subsidio Estraordiñarlo do Gu¿rra.=Sñ impuso por 
Real órden de 3 de noviembre de 1837, con el objeto de 
sufragar los gastos de la guerra que se sostenía entonces 
en la Península, aumentando '/* s^'1 'e los derechos de los 
géneros y efectos que se introdujesen en la fsla. Poro 
en 4844 se redujo al 2 p0/o de aumento sobre los derechos 
lijados á la importación de producciones eslrangeras, sin 
distinción de bandera, volviendo á aumentarse en 1850 con 
un 4 p0/o mas sobre Lodos los artículos de importación es-
trangera, 2 rs en cada bañil de harina nacional, y 4 s{tea 
h estrangera. 

Sanidad =Se establecieron estos derechos en 4 848, y 
consisten en 6 ps. fs. por las patentes de los buques que 
midan mas do 4 50 toneladas; 4 por los que midan (te 90 
íí 100; 3 por los que no pasen de 90; 1 por cada dia que 
esté en observación el buque, y Va centavo de peso por 
tonelada por derecho de visita. En 17 de mayo de 4 837 se 
dispuso que estos fondos, que antes estaban esclusivamente 
destinados para el sostenimiento del Cuerpo do Sanidad, 
ingresasen en tas cajas de la Real Hacienda, y sus gastos se 
incluyeran en los presupuestos del Estado. 

Subvención de Guerra.=>ftcsãc, que se estableció esíe 
derecho de 4 % po/o sobre todas las importaciones y es-
portaciones ultramarinas, sufrió varias alteraciones, hastá 
que quedó suprimido en 4 825, como lodos los derechos 
especiales. 

'/7iftttC0.ra(V. su articulo general.) 
Temporalidades de los jésií/í«s.=sT)espues de esünguU" 

da esta órden, se procedió á la venta de todos stis bienes 
en la Isla, y liquidado el importe de lo que pcrteflccia 
á ta comunidad, ascendente á 303,000 ps. fs., se impuso 
á una renta lija de 5 p0/o entre varias personas, produ
ciendo 4 5,4 50 ps, fs. anuales que recaudaba un adminis
trador, y entregaba en la Tesorería para ser remitidos á 
líspafia. Después de varias ccnsultas sobre la aplicación de 
esta cantidad, se dispuso deliüilivanienie en 12 de marzo 
de 1802 que ingresasen en las arcas dd listado. 

Toneladas.=Los derechos que actualmente se cobran 
con osla denominación, y que antiguamente se cobraban 
sobre la medida de los buques con las varias denominacio
nes do almirantazgo, armamento y linterna, pueden mse 
en el articulo general de COMERCIO. Por el arreglo provi
sional dot 9 de marzo de 1809, se impuso por derecho de 
toneladas á los buques estrangeros lo mismo que exigianà 
los nuestros las naciones de que procedían, y á tos ameri
canos 5 Va rs. de plata. En 7 de enero de 1818 se estable
ció el llamado adicional, consistente en 5 rs. por cada uno 
de los buques estrangeros, aunque al principio solo se co
braba á los americanos, destinándose las cantidades recau
dadas por esle impuesto, ¡i las atenciones del ejercito que 
operaba en Costa-Firme. Por los aranceles de 1825, tos 
derechos de toneladas fueron de 5 rs. para los buques es
pañoles, y 20 para los estrangeros, y 4 A los que entrasen 
en lastre ó arribada forzosa, esceptuándosc los que, en
trando en lastre, saliesen del mismo modo. Por la medi
da 13 adicional de 1834, se acordó que solo pagasen 4 rs. 
Jos buques estrangeros que saliesen cargados con mieles. 

Tropas y Cüíirfei¿s.=Para auxiliar las tropas que o[ie-
rabau en las posesiones españolas de América, componeE y 
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conservar loscuarietes que habitalian , se mandó por Keai 
órdeii de 4 8 do julio de -1815, <m devengase un peso fuerte 
cada liarril de harina que se destinase ai consumo de ta* 
poblaeinnes íbrliíicadas. Kn mayo de 1817 se agregó es le 
dererhoal de subvención que recaudaba el Consulado. 

Veatuario de Wi/ íc íns .^ncsdo que se «slabloció este 
derecho, hasta agosto de 1785, estuvo sujeto á una cuola 
fija que pagaban los panaderos para la compra de arma
mentos y vesinario de milicias por el permiso que se les 
había concedido de sisar el pan. Pero, habiendo producido 
esta concesión innltitnd de quejas y reclamaciones por 
parte del comercio, se obligó éste á satisfacer esta contri
bución, abonando 3 rs. por cada barril de harina, vino, 
aguardiente y vinagre, que se introdujese, y 2 rs. por cada 
caja do azúcar que se espartase, liste arreglo quedó apro
bado por Real orden de ;10 de marzo del citado año 
de 1785. Estas cuotas dieron un resultado muy superior á 
la que estaba señalada para el equipo de las milicias, por 
lo que se depuso que ¡os sobrante; se entregasen al Muni
cipio para obras públicas de milidad y ornato. Un distin
tas épocas se consignaron también varias cantidades de este 
sobrante, del cual se tomaba razón separada en una mesa 
especial de la aduana, pam reparo de ciiartelos, grntilica-
cionos y atenciones de la "Real Sociedad Patriótica, hasta 
que en 28 de setiembre se i 822 se dispuso que los produc
tos líquidos de este ramo, después de deducido el 10 \>0fo 
de prorateo, se entregasen por partos iguales al Ayuntft-
mienlo y Sociedad Patriótica. Anteriormente, en diciem
bre de Í810, se previno que en Malarias solo se exigiese un 
real poicada caja de azúcar', yen junio de 1820 acordaron 
las autoridades suprimir los des que pagábanlas que se 
esporfaban de la Habana. Por Real órden do 3 de febrero 
de 1825 se dispuso que se entregasen al Ayuntamiento de 
la capital 20,191 ps. fs. A 1 'a rs. lodos lósanos para el fon
do de los vestuarios, y qne los sobrantes que se recaudasen 
de esta cantidad ingresaran en las cajas del listado. 

No mencionamos las fechas del establecimiento de al
gunos impuestos, además de los espresados, y que en a l 
gunas publicaciones y cuentas se seilalan como tales, unos, 
porque realmente no lo eran, otros, por su poca importan
cia y carácter transitorio3 otros, porque solo eran denomi
naciones especiales con que se designaban las cantidades 
eventuales qu(j ingresaban en el Tesoro; y . 'por illtimo, 
algunos de ellos, porque, aunqne'eran verdaderos impues
tos, se aplicaban sos producios k objetos-independientes de 
los ramos de administración pública. Citaremos entre ellos, 
muchos de los que hemos omitido. Tales son los derechos 
del Monte Pio Militar; los del Monte Pio para inválidos, 
ministros de América, do oficinas y-de cirujanes; el de 
Bienes de Difuntos; Donativos; el de Fortificación; el de 
Préstamo Consular; el de productos de Tierra Adentro; el 
de 'Prorateo; y los ingresos eventuales de alcance úo cuen
tas; alquileres de fincas, y arlillcria.-

Los impuestos que actualmente forman las reñías del 
Estado en la Isla, sen los que á continuación espresamos 
en la siguiente lisia. 

Conlribücion territorial é impuesto sobre la propiedad. 
Alcabala de fincas. 
Idem de esclavos. 
Idem de ganado. 
Derecho de hinotecas. 
Pertenencias tie minas. 
Renta decimal. 
Impuesto sobre salinas. 
Idem sobre propios, y arbitrios. 

Impuestos sobre la Industria y Comercio. 
Derecho único y fijo de almacenes y tiendas. 
Consumo de ganados. 
Alcabala do remates. 
Vendutas. 
Derecho de visita de boticas. 
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Impuesto por concepto» especiaos, 
Gracias al sacar. 
Impuesto sobre grandezas y títulos. 
Idem sobre costas procesales. 
Ingresos por ramos de policia. 
Oficios vendibles y renuuciables. 
Servicio por títulos de corredor. 
Amorlizacion. 
Anualidades c-clesiñslicas. 
Manda pia forzosa. 
Medias ¡uníalas seculares. 
Vestuario de milicias. 
Derechos de privilegios. 
Porlazgos. 

Derechos sobre Ututos y otros conceptos en facultades, 
ciencias y oficios. '• 

Títulos de subdelegados. 
Derechos de lilosofla, jurisprudencia, medicina y ciru

gía, de farmacia, de ílebolomianos, denitistas y comadro
nes, y de albéitares. 

Idem de esliuliatitcs del seminario de San CSilos. 
Idem de incorporación y habilitación. 
Matriculas de escuelas especiales. 
Derechos de títulos de agrimensores. 

Aduanas, ramos de arancel. 
Derecho de Rnal importación. 
Idem de Real esportacion. 
Toneladas. 
Registros. 
Depósito mercantil. 
Importación del depógito mcmnt i l . 
Atraque al muelle. 
Derechos de sanidad. 

liamos fuera de arancel. 
Multas de buques costeros. 
Habilitación de banderas. 
4 p% do almacenage. 

Ramos ágenos. 
2 p0/o de multas. 
10 p0/o de idem. 
Dobles doreclios. 
Comisos. 
Baliza. 
Arbitrios municipales. 
Sociedad patriótica. 
Hospital cíe Santa Isabel. 

Rentas estancadas. 
Papel sellado. 
Documentos de giro. 
Sellos do correos. 
Papel de mullas. 
Sellos judiciales. 
Huías. 
Papel de reintegro. 
Cédulas de libres do color. 
Idem de seguridad de esclavos. 
Idem de emancipados. 
Ustanco de gallos, 
Correos. 
Lotería. 

Jiienes del Estado. 
Alquileres de fincas. 
Bienes vacantes ó mostrencos. 
10 p0/o de ramos ágenos. 
Réditos de censos. 
Temporalidades de los jesuitas. 
Telégrafos. 
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Arriendo de la cantera de la Osa. 
Baradero del Arsenal. 
Productos de la draga. 
Idem do acciones de carreteras. 
Ventas de tierras realengas y edifícios del Estado. 
Idem de bienes mostrencos. 
Idem de efectos inútiles. 
Bsportacion del guano. 

Ingresos eventuates. 
Alcance de cuentas. 
Beetituciones y reintegros. 
Donativos. 
Multa» por infracción de reglamento de alcabalas. 
Ulilidaoes en el giro de caudales. 
Reintegros por pagos indebidos de presupuestos cer

rados. 
Ingresos por eí ramo de emancipados. 
Productos del Real derecho de patentes y conlraBcñas. 
Derecho de capitanía de puerto. 
Multas por infracción de documentos de giros. 

Basta una sola ojeada sobre la lista que precede, para 
comprender cuánto fe falla todavia á la administración de 
Cuba para simplificar la recaudación con una buena uni
formidad en el sistema tributario, reduciendo miichosnom-
bres en los impuestos indiroctos. 

Además de-Ios impuestos direclos 6 indirectos que con 
los nombres (¿no quedan indicados recamla el Visco en 
Cuba, muy inferiores proporcionalmente á pesar dela 
multiplicidad de sus clases, á los que recauda en las de
más provincias de la monarquia, y á los quo se recaudan 
en todas las naciones europeas, la propiedad y ia industria 
están sujetas á moderados gravámenes que empezaron á 
exigirse en 1848, para crearlas rentas municipales, y 
que los ayuntamientos lograsen contar con medios que an
tes le fallaban para atender á las necesidades y obligacio
nes de su comunidad. Un el primer quinquenio «sta con
tribución se aplicó muy imperfecta y desigualmente, por
que distaban entonces muclio do ser exactas y completas 
las noticias que so Ionian sobre la propiedad rústica y ur
bana, y muclio monos sobro las industrias. Pero desde 
entonces, los trabajos estadísticos, cuya necesidad se ha 
acabado por comprender, van progresivamente obteniendo 
la verdad sobre todos los ramos do riqueza imponible; y si 
se continúa en tan buen camino, pronto desapareccrán'las 
dudasy las reclamaciones sobrelosimpueslos municipales, 
como sobre todos los demás. 

La creación de estas rentas, ya muy pensada y discur
rida por el capitán general don Gerónimo Valdês, no pudo 
ponerse en práctica durante su mando, ni durante algunos 
años después, porque, permaneciendo en gran oscuridad 
el conocimiento de la riqueza imponible, siempre mas ó 
menos disimulada por los propietarios , no podía impo
nerse á ciegas. Ese fué o! motivo dé la demora en la 
creación de aquellas rentas, demora quo ha inferido ai 
país grandes atrasos en muchos conceptos. Dos solos gua
rismos los esplican. En 1844, los inaresos de lodos tos 
ayuntamientos de la Isla, no pasaron de 992,418 ps. fs.; y 
en 1848, con la todavia imperfecta creación de las rcniiií. 
municipales, ya llegaron á 2.440,453 ps. fs., en los cuales 
figuraba el valor de los impuesios por 1.0-17,157. 

fin 1860, cuando aun seguia muy impcrfceiatnentc averi
guada la riqueza imponible, seesfimó en 34.474.303 ps. fs. 
el produelo liquido de la rústica, y en 13.497,025 el de 
ta urbana. Sobre estos guarismos, muy inferiores á ta rea
lidad, se fijó para los ingresos municipales un 2 p0/o, que 
rindió 628,881 ps. fs., percibidos de la propisdad rural; y 
un 4 p % sobre la urbana, que produjo 541,067. líl im
puesto miiuicipAt siihre los productos mínimos de la in
dustria y el comercio, dió en- el mismo aíío un resultado 
de 468,723 ps. fs. 

Según se detalla en todos los artículos de este Diccio
nario que se refieren á las ciudades y poblaciones con 
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ayuntamiento, los ingresos mnnicipales se dividen en ocho 
categorías ó clases, llamadas: propios , oficios, derechos* 
arbitrios, cárcel, multas, impuestos « ingresos estraor-
diñarlos. Los recaudados por todos esos títulos en 1859^ 
llegaron á 2.455,478 ps. fs.; y en 1860, á 2.816,445 , 
como se ve en el siguiente estado comparativo de ingre
sos y gastos. 

ESTADO GENERAL áe las rentas de propios y arbitrios 
de los ayuntamientos de la Isla. 

Ayuntamientos, Ingresos. Gastos. 

Habana 1.160,968 
197.208 
104,311 
102,227 
97,561 
87,755 
85,363 
80,000 
69.263 
61,787 
59,544 
56.3S0 
52,325 
51,178 
42.473 
29,082 
26.627 
22.298 
21,340 
11.172 
7.448 

1.159,254 
497,208 
104,311 
-102,227 

97,561 
87,755 
82,36i 
80,000 
69,26í 
61,78T 
63,403 
68,480 
52,302 
60,722 
42.434 
29,082 
26.627 

" 22,297 
23,855 
21,474 
7,100 

2.Í23,310 2.449,208 

Matanzas 
Cárdenas 
Güines 
Pinar del ttio 
Cienfnegos. • 
Trinidad 
Colon 
Sagua 
Villa-Clara 
Sancti-Spiritus 
Guanajay 
Guanabacoa 
San Antonio 
Remedios . 
.laruco 
bejucal 
Santiago 
Síin Cristóbal . . 
Bahía-Honda 
Santa María del Rosario 

Totales del Departamento 
Occidental 

Cuba 
Puerto-Príncipe. . . . . . . . . 
Guaniánamo 
Manzanillo 
Holguin 
Payamo 
.Itgvianí 
Nuevitas 
Tunas 
Cobre 
líaracoa 
Caney 

Totales del Departamenlo 
Oriental 

Totales generales 

La Real Hacienda presupuestó en el referido año de 1860 
para cubrir el déficit que resillase 33,208 ps. fs. entre los 
ingresos y los gas'.os munidpalej, y lia continuada después 
ciimplieiulo 61 mismo deber. Como aparece en la nolicia 
anteccdftnle, la Habana, desproporcionada cabeza de un 
cuerpo que sigue aun siendo pequeño para ella, al)Sorbi6 
ella sola mas de una tercera parte de lodos los ingresos 
municipales dei país, 1.161).968 ps. fs.; y no necesiió nin
guna subvención del Estado para cubrir sus gastos, puesto 
que logró un corlo sóbrame de 1,714 ps. fs. 

Según el mismo es'ado comparativo-que acabamos de 
insertar, además de ta capital, solo consiguieron sobrantes 
los municipios de Güines, Pinar del Rio, Sagua la Grande, 
Sancti-SpiriVns, Guanajay, San Antonio, Hemeclios, San 
Cristóbal, Santa María del Rosario, líayamo y algunos olrtw 
que los tuvieron muy insignificantes. Pero mas f|tie un 
signo de la prosperidad de esos territorios, esos cari isimos 
sobrantes son una verdadera prueba donde lanío hay que 
hacer todavía en todos los sentidos, de que-no quedaron 
suficientemente atendidas las necesidades comunales. 

1451 555 
78,873 
40,0021 
29,668 
27,045 
21,523 
13,930 
42,S74 

8,693 
8,303 
5 850 
1.219 

393J35 

1 iS,BÍS 
78,873 
40,002 
29,668 
27,0Í2 
21.436 
13,788 
12,793 

8,549 
8,255 
4.588 
1.219 

394 .758 
2 . 8 l 6 . 4 t ü 2.íí4U,yi>fj 
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Las dependencias de Hacien-ja de la Isla soa las que á 

conlinuacion se espresan: 
Superintendencia, 
Intendência. 
Administración central de reñías y estadística. 
Idem, idem, de aduanas. 
Contaduría general de Hacienda. 
Tesorería idem de idem. 
Tribunal de cuentas. 
Administración de rentas de la Habana. 
Aduana de idem. 
Administración general de loterías. 
Aduana de Matanzas. 
Administración de rentas terrestres de idem. 
Aduana de Santiago de Cuba. 
Administración de rentas terrestres de idem. 
Aduana de Trinidad. 
Adminisl ración de ventas terrestres de idem. 

Aduanas de 

Cárdenas. 
Cient'uegos. 
Sagti» la Grande. 
Nnevilas. 
Manzanillo. 

Colcclurías de 
Cabairien. 
Gibara. 
Saza. 
Guantánamo. 
Daracoa, 
Santa Cruz. 
Un resguardo terrestre con 351 celadores de todas clâ  

ses y aduaneros. 
Un resguardo marítimo con 18 patrones y 450 ma

rineros. 
Administraciones terrestres de 

Villa-Ciara. 
Pinar del Rio. 
Puerto-Príncipe. 
Puente-Nuevo. 
Da yam o. 
Ilúlguin. 
Guanabacoa. 
Santiago. 
Güines. 
San Cristóbal. 
liatabanó. 
Isla de Pinos. 
Jarnco. 
Madruga. 

Mantua. 
San Antonio. 
Guanajay, 
Retjla. 
Puerta de la Gllira. 
Alacranes. 
Bejucal. 
Puentes Grandes. 
Santa María del Kosario, 
Mariel, 
Calvario. 
liahia-Honda. 
San José do las Laias. 
Hn los artículos de todos estos puntos se encontrarán 

los detalles refüroutes á las espresadas dependencias. 
Si no IHIÍSC! larca impropiado este lujjar y do este libro, 

muclio podría iliicirse aquí sobro la reforma radicahquo 
exige la coslosisiina administración do los ingresos do la 
Isla, cuyo exagerado aumento no guarda ninguna , propor
ción con el que ban tomado las rentas, que alcanzaron 
en 1840 á 11,506,303 ps. fs. Y no es menor por cierto la 
reforma quo exige mi sistemado recaudación queen su 
ísí« de Citíia conüderadu eemómieamente calificó »no do 
sus inlenilentes, el sefior don Hamon Pasaron y Lastra on 
los términos siguientes, después de enumerar los impues
tos vigentes en 1856: «Reinaban la desigualdad en el im-
wpuesto; la intervención liscat en los intereses privados; el 
»veto fiscal en muchas transacciones particulares; la impo-
wsicion del tributo en los momentos en que arruina alcon-
ntribuyente; ta exacción del impuesto con inopftCUinidad; 
»la diversificacion del impuesto que lleva consigo la divor-
wsifleacion en las cargas; el mautcniinienlo de lasdificulta-
«tlcs, de la oscuridad y do la complicación; el aumento, en 
níin, (le los gastos de recaudación, y el consiguiente en el 
oimpiu^lo jiara pagará los empleados.» Ocioso seria lo que 
afiadiéramos sobre un juicio tan claro de uno de los fun
cionarios que recientemente ban administrado las rentas 
de Cuba. 

Para detallar el movimiento que tuvo la tesorería cen
tral de la Habana en uno de los periodos mas interesantes 
de su historia, desde 1823 liasla 1849, mandó el superin
tendente condo de Villanueva formar el siguiente estado, 
que con la mas metódica cl.iridad compuso don Tí aim un *• 
doP. Garrich.Pnblicósoen la Habana á fines de 1850, y ÍO 
reproducimos ahora como uno de tos documentos mas cu
riosos. Deber nuestro hubiera sido completarlo con los 
quinquenios posteriores; pero no habiéndose publicado des
pués ningún otro estado continuo, y siendo incompletas las 
noticias conocidas, no liemos podido mas que insertar las 
que corresponden al último quinquenio de 4 860 á 1864 con 
las cantidades que aparecen en los presupuestos del listado 
que no empezaron á imprimirse y publicarse hasta 18511. 

KSTADO por quinquenios de la distribución de los ingresos que tuvo la tesorería general JJ central de la Haba
na desde el año 1823 ha*ta 1849, según los datos de la Intendencia, y desde 1860 hasta 1864, según los presu
puestos. 

ANOS. 

De 1823 á 1821. 

ia:i:iai8;t7. 

1838 á 1842. 

WO ti 1864. 

ATKNCIONES DE T.A ISf.A. 

Gastos mili
tares. 

13.2! 8,441 
1 .̂̂ 5,258 
lil.Kte.íKW 
14.411,9(50 
(>.85<i,3i<¡ 

O 
{'/, 
a 
i 

39..->J5,034 81V; 

Gastos civiles, 

5.060,(501 
6.034,101 
5.9:15,205 
9.18S.981 

5.093,100 

1 
ü'A 
i ' 

31.234,896 13'/., 

Gastoft de la 
Real Marina. 

5.220,1 !2 
fi.502,204 

5.0-4,181 

2.900,21!! 

3'/. 

T A 

2 
IS/JOt.nw 

ATKKOIONIÍB HE OTRAS PROVIMUIA8. 

Remitid as IÍ U 
Península y 
pensinnes. 

Aujciliosá otros 
provincias. 

1.352,403 TA 
2.194,128 • 
I . 517,237 3'A 

16.HSd,3-í2 17, 
12.0'll,8^:i <J'A 
3.501,203 'A' 

II . 430,109 

3.210,111 
2,2Í;4>033 

%0,S8l 

142,528 ' 
1.711,9:*) 9-1 

6 
2 

V -
3 

Li'g-ncioncR 
tío 

AmÉrica. 

30,0»7 2 
128,219 '/• 
86,9 3 1'/. 

lti3,D33 5 
319,927 a'/a 
143,531 •> 

23.648,095 
30,911,aja 
32.618,196 
45.428,025 
32.296,794 
18.987,564 

108.373,840 

2 
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Bastan las Dotícias continuas de los últimos años dadas 
á luz ademúsen la Gacela oficial de aquella capital, basta 
el cotejo de los ingresos y de los gastos generales en los 
años posteriores á 4849, para reconocer que los gastos han 
crecido proporcionalmente mucho masque los ingresos, 
indepeiiuienlcmcnte (lelas pérdidas que ocasionó al Erario 
la espedicion á Méjico, y la calamitosa reincorporación á la 
monarquia de la parte espaílola de la isla do Santo Do
mingo. 

Ccgun dalos y cálculos mas ó menos exactos, los so
brantes obtenidos desde 4850 hasta 1860 en l.i recnnclacion 
general Oe Cuba, con inclusion del pago de aienciones es-
teriores, llegaron á 34.416,836 ps. fs. No pasaron de 
12.779,904 en el trienio de 486* á 1863; y de esta última 
suma nada pudo recibir el lírarro Nacional, habiendo ab
sorbido mayores cantidades la espedicion á Méjico y la re
ciente guerra de Santo Domiugo. 

Prometo, sin cmbargo.el creciraiento á que ha llegado 
la riqueza imponible de la Isla, que si no se reproducen 
costosos errores en la administración y en la politica, sus 
rentas adelanten mucho eo lo futuro, ya que no puedan re
parar lo pasado. Kn efecto: según la.> Noticias listad i si ¡cas, 

Fpublicadas cn4 864«ou dalos recogidos de 1862, las rentas 
Iquidas, calculadas por el mas modesto mínimum, se fija

ron on 432,457,195 ps. fs. 69 es. lisa publicación ol i-
cial calculó su capital productor equivocadamente en 

1,324.571,950 ps. fs.cuando es un hecho muy demostrado 
que ni los ingenios, que son las fiucasde mayor pToduccion 
relativa, rinden ni un 7 p0/o en su vida absoluta, y cuaodo 
las demás clases de fincas en general fluctúan entre un 3 
y un 6 y algunas no llegan ni á un 1 po/o. 

La produecicit de los ingenios, que según el estado 
correspondiente á 4861-, inserto en las páginas 38 y39del 
primer tomo de este Diccionario llegó á 67.641,105 ps. fs. 
en 1865 ingenios, nopasúen el sianietileaño de 62-^27,666. 
Pero esta ligera disminución noliay queatribuirla pornín-
gun concepto á la decadencia de un cultivo que conslante-
mente se sigue fomentando en Cuba, sino á las alternativas 
de la producción que guardan una perfecta analogía coa la 
mayor ó menor abundancia y oportunidad de las llovías, 
ó á los errores que pudieran haberse cometido en aquella 
primera publicación, l i l tabaco cosechado en el mismo afio 
de 1862 se estimó en 15.281,300 ps. fs., figurando, á pesar 
de su crecirnicnto, en una cuarta parte que la azúcar, cuan-
dodebia figurar con productos todavia mayores por ser el 
articulo especial y privilegiado de la Isla. 

Para que nuestros lectores tomen conocimiento do los 
valores á que llegaron respectivamente todos losproductos 
agrícolas t;n el mismo aílo, liemos formado para ¡asertarlo 
á continuación, el siguiente estado dela riqueza rústica de 
Cuba con guarismos tomados de las Noticias listadIsttcas, 
que quedan espresadas. 

VALOR GENERAL Y RENTA LIQUIDA de la riqueza rústica, nrbana, industrial y comercial de la isla de 
Cuba y valor total de sus producios agrícolas, segm las Noticias Estadísticas correspondientes' tí 18 62 ¡í 
publicadas en 4864. 

HlÇlIEZA RUSTICA. 

Ingenios. 
Cafetales 
Haciendas de cria y ceba,. 
Potreros 
Vegas de tnbnco 
Sitios delBbw. 
Quintas y estancias . . . . 
Colmenares 
Otras fincas 

Valor y renta total de las fiu-
caa rústicas 

Valor y renta tolat do la ri
queza urbana- . . . . . . . . . 

Valor y renta de la industria 
y c o m e r c i o . . . . . . . . . . . . 

Valor total de In riqueza ge
neral do Cuba 

Rs. vn. 

Valor general. 

Ps. Fs. Os. 

223.035,721 90 
24.541,330 B 
12.n2,5«i 95 
46.250,180 85 
18.4138,562 13 Vs 
43.000,463 35 
11.021,014 85 

9¡}2,ie0 » 
2.0I»D,615 x 

380.554,527 8 •/< 

110.400,833 40 

113.846,̂ 96 50 

1,324.801,856 93 e/p 

26,496.081,129 80 

Renta ó produc

to líquido. 

Ps. Fs. Cs. 
22.203,572 49 
2.454,733 » 
1.217,253 69.» 
4.625,018 98. •> 
1.846,856 21.5 s/s 
4.300,0Í6 32.5 
1.102.191 43.* 

99,216 » 
206,561 50 

88.053,4M TO 3/B 

17,040.033 34 

17.335,649 65 

1S2.480,185 69 

2(yj.ÔC0,316 90 

de los productos agrícolas 
dela Isla en 1862. 

Azúcar y sus aprovecha
mientos de aguardiente y 
miel 

Alg'odon 
Arroz 
Añil 
Café 
Cacao 
Cera 
Frijoles 
Ciar banzos. . . . . . . . . . . . 
Genjibrc 
Hortalizas 
Maiz 
Maloja 
Millo 
Miel abejas: barriles 339,918. 
Plátanos 
Patatas 
Queso 
Sasfíi 
Tabaco 
Viandas ó raices alimenti

cias 
Yerba ó cogollo 
Otros productos: casaba, al

midón, tectie, frutas, aves, 
huevos, carbon, maderas, 
pesca,etc 

Producto de la ganadería. . 

Total general 

Rs. vn 

Arrobas. Valor "total. 

4,141,844 
45,509 

1.747,414 : 
18 ! 

741,542 ! 
43,553 i 
63,420 I 

212,767 ¡ 
2,944 ! 
1,650 : 

748,168 i 
11.437,195 i 
9.705,320 

269,702 ] 

22.129,696 ' 
,271,20,) , 

79,882 
1,920 

2.445,008 

32.685,1(J8 
21.713.104 

Ps. Fs - Cs, 

62.127,668 
136,527 

. l.W,474 
337 50 

2.593,398 
10,888 25 

581,570 
«72,767 

2,941 
3.330 

148,168 
5.449,310 
1.213,165 

52,423 
1.189,713 
6.915.535 

133,602 50 
319,528 

1,920 
15.281,300 

4.085,646 
2.714,138 

18.6^1,000 
5.285,200 

129.510,518 

2,590.219,362 50 
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Habane ro , {EMBARCADERO' OEL) Embarcaíierft i n t ^ 

rior del partido de Guaimaro, en el rio Tana, como á dos 
leguas tic su barra que solo puede pasarse en alias mareas. 
Pertenece la orilla de este embarcadero al hatodeGuai-
marillo y facilila su peijucíio movimiento un mal camino 
de ruedas que sirve para los trasportes de efectos en la 
estación de la seca ó cuando las lluvias no son considera
bles, lis el principal punto de tráfico de aquel partido, por 
donde esporta ganados, maderas, miel de abejas y cera, 
principalmente para Manzanillo y Santa Cruz. Acaso soa 
este embarcadero ol que, con el nombre de Sabanalamar, 
coloca el mapa de Vives mas arriba del de los Ingleses en 
rio Tana. Part,0 de Guaimaro, J. de Puerto-Príncipe. 

H a c h a , (MODEL} Primer afluente importante que re
cibe el Saza por su ribera izquierda. Tiene su origen en 
las lomas de la Bermeja y otras, que por su N . 0. se le
vantan en el Part.0 de Guaracabuya. Dirígesebácia el S. lí. 
par terrenos de la hacienda de San Felipe, cerca de! la cual 
desemboca en el rio Saza, después de recoger, entre otros 
sub-afluyentes suyos, al arroyo de Manacás. J. de San Juan 
de los Remedios. 

K a n á b a n a . ^ P a r l i d o de 3 .a clase de Ja J. de1 Coleo, 
que ocupa de Oliente á Poniente once leguas de estension, 

y einwr toN. k 9. *rs ttmites smporst N . con parte í e la 
hacienda del Jagüey Grande, porlos terrenos llamados de 
la Gallarda y Tienda de Adela ida, que pertenece al partidd 
de Palmillas, sirviendo á ambos partidos de limito la cif-
culaeion lie lacstcnsa hacienda de Amarillas, quelambieO 
los separa por el mismo rumbo del partido de las Jiqui
mas; por el E. con el citado partido do Palmillas, sirvién
dole también de limites los linderos de la hacienda dfi 
Amarillas; por el S. con la i . de C¡ci)fiiegos; y por el O. 
con el partido de Macuriges hasta la orilla det río do la 
Hanábaua, que lo separa del partido de Yaguaramas de 
la J. de Cienfiicgos. Esta demarcación es la menos fértil 
de la J. de Colon, contando solo dos poblaciones, \in& de 
las cuales, el caserío de Jagüey Grande, apenas merece ese 
nombre. Las Noticias Estadísticas do 1862 daban á este 
partido una población l.otal de 3.400 habitantes, 2.196 
blancos, 893 esclavos y 311 libres de color, y 36 casas de 
tabla y teja, embarrado y yagua, 'entre ellas una sola de 
mamnoslerla. Careciendo las referidas Noticias de 1862 de 
detalles sobro la riqueza y población de los partidos, inser
tamos el siguienle, que se refiere á 18S8y cuyos datos pue
den servir para calcular por el aumento c¡uo ha tenido su 
población desde aquel año, el desarrollo de su riqueza. 

Población clasificada por sexos, estados, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condiciones, pueblos, 
fincas y estubkcímientos donde se halla distribuida, ganado, carnages, establecimientos y clase de ellos 
con otros dalos referentes á b riqueza agrícola é industrial de este part.0 

CLASES 

COKWCIONES. 

los 

Blancos 
Colonos asiáticos.. 

l í ^ r e s . j ^ . 

2 Emancipadas.. Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N " P O E S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

2S3 

31 
n 
13 
6fi 

360 111 118 512 164 48 

CLASIFICACION Dfí U I'OBLACIOJÍ FIJA, POR (ÍSTAÜOS. 

CLASES. 

Y 

CONMCIONES. 

Blancos 
Colonos üsiáücoa . . . 
Í ( Libres f Pa«IoB-ot inores. Im<Jí.enos 
8 Esclav. ÍPar(ios" cswav. ^ mor61jo8 
o Emancipados.. . . 

Totales 

VARON.ES. 

5S2 
12 
01 
80 
38 

342 

1095 

208 

Vi 
12 
1 
1 

236 

31 

HEMBRAS. 

354 

95 
49 
61 

•m 

208 82 

14, 16 
12' 9 
1 1 
1 1 

1.365 208 
12 . 

231 U 
ns 12 
104 
526 

236! 59 JS.dn 236 

V I 
12 

112 
105 
39 

380 

1,419 

HEMBRAS. 

53 

83 

153 

125 103 301 Ul 24 m 

1,86S 

m 
ns 

: 102 
528 

2,417 

Número de personas que por SÜ pobreza f mpotibil iduá 
física, necesitan de los recursos de ta caridad pública. 

CLASES, 

condiciones y causas de 

suimposibilidad, 

Í
.sordo-mud. 
ciegos 
dementes.. 

DECO-1 l i b , | c iegos . . . 
LOK. j I dementes 

MENDIGOS, (blancos.... 
{da color . . 

Totales 

E D A D E S . 

do 16 á 
60. 

mas de 
60. 



392 HAN HAN 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PAHTIDO. 

CLASES 

CONDICIONKS. 

Illancos 
Colemos asiáticos 

« ( L i b r e s . . ( f f ^ i S i : : ; 

s U c w s r r c ^ : : : 
5 ^Emancipados..., 

Totales. 

13n po

blación. 

87 51 

nioR. 

E n ca

fetal ea. 

ED ha
ciendas 

de crian
za. 

111 

E n po

treros. 

228 

89 

107 

En sitios 

de 

labor. 

625 

83 
60 
18 

159 

945 

481 

719 

En es

tancias. 

En otras 

flacas. 

En otros 
estabie-

cimient. 
rurales é 
industria 

33 24 

40 

771 
12 

na 
105 

m i 

1,419 

594 
» l 

iss; 
70' 
63 
146 

Distribución por edades en Ires períodos de ta población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS FINCAS. 

Kn haciendas do crianza 
Un potreroB 
En aitioR do labor 
En otros eatablecinieutos rurales ¿ in

dustriales 
Kn población reunida 

BLANCOS, 

14 
17 

299 

Totales. 337 

25 
19 

299 
20 

«69 

27 

27 

39 
36 

623 
33 
38 

771 

14 
16 

236 
11 

277 

16 
23 

229 
13 

281 

CLASES DE LAS FINCAS 

Er. haciendas do cr¡an2ii 
En potreros 
P.n sitios de labov 
En población reunida 

Totales 

COLONOS ASIATICOS. 

TABONES, HEMBRAS. 

16 

16 

30 
39 

431 
24 
20 

594 

Tetal 

de 

blancos. 

69 
75 

1,106 

58 

1,365 

PARDOS Y MORENOS LIBRES-

VARONES. 

92 77 22 

26 
22 

148 
26 

217 67 88 

26 
]6 

120 
83 

l ã s 

S I 

52 
38 

263 
59 

412 
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Dislrib-dcion por M e s en Ires periodos de la población que reside en la demarcación de este partido. 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

ED haciendas de crianza 
En poLieros 
Ea sitios do labor 
En otros establecimientos rurales é in-

dustriales 
En población reunida., 

15 
88 
G3 

Totalee 125 

VARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

SO 
120 
109 
26 

285 

16 
158 
m 

S 

ii 
38 
58 
10 

112 

S 

19 
51 

118 
16 

i 
209 

Total 
do pardos y 

morencm 
eectavos. 

03 
210 
295 
51 
7 

628 

Naturalidad de la poblacioii blanca, ó sea su clasifica-
don, por las naciones ó países de donde procede. 

Naturalidad. 

De diferentes provincias do Es
paña 

Francia. , 
Esta dos-Unidos 
Naturales del país 

Total . 

Varo
nes. 

-a 
4 

667 
774 

K : w i t . 

46 

594 

147 

4 
4.2ÍÜ 
4,365 

Destinos y oficios que ejercen 730 personas blancas y 
234 de color libres desde la edad de 42 años arriba. 

Destinou, oficios ú ocupaciones. 

Capilan pedáneo.. 
Tentemos de id. . 
Curas párrocos. . 
Sacristanes. . . . 
Médicos 
Hacendados. . . . 
Comercio 
Carpinteros, . . . 
maquinistas. . . . 
Sastres 
Tabaqueros. . . . 
Zapateros 
Arrieros 
Talabarteros . . . 
Carreteros . . . . 
Aserradores. . . . 
Campo . . . . . . 

Total . . . 
TOMO I I I . 

Blancos 

4 
4 
4 

n 

44 
5 
4 
2 
4 
2 
4 

4 5 
4 

326 

De color 

426 149 

TOTAL. 

27 
26 
49 
5 
4 

7 
2 
2 

23 
3 

423 

m 

Destinos, oficios ti ocupaciones. 

Sama anterior 
Costureras , 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Total general. 

Blancos 

426 
28 
47 
45 

2ü3 
739 

Decolor 

149 
27 
20 
.6 

63 
234 

TOTAt. 

546 
es 
37 
20 

346 
973 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y eslableci-
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos. 
Caseríos. 

Número de casas de 

Manipostería baja. 
Tabla y teja 
Tabla y guano , . 
Tabla y tejamaní 
Kmbarrado y guano . 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Carruages. 

Carretas . . . . . . . . 
Carretones y otros carros 

Cabezas de ganado. 

De (tro, carga y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas. . 

De tvdaetpecie. 

Toros y vacas 
Afíojos = -

50 

4 
5 

78 
16 
60 
86 

32 
6 

300 
208 
38 

654 
30E¡ 
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Caballar. 
Mular. . 
Asnal. . 
De cerda, 
Lanar. . 
Cabrio . 

286 

512 
2t 
50 

Fincas y establecimientos runfles é industriales i e todas 
clases. 

De cria y ceba 
Potreros 
Sitios de labor 
Colmenares 
Tejares y alfarerías 
Tenerlas 
Máfjuinas de serrar maderas 
Carpínterias. 
Tieüdas mistas 

2 
8 

5 
1 

7 
\ 

44 

Producciones agrícolaséindustriales en un año. 

Arrobas. 

De arroz 5,841 
Do cera. ti 6 
Deniaiz 43,410 
Barriles de miel, abejas. 62 
Nilniero de colmenas.. , ,202 

Cargas. 

De plátanos. •. S U 
Do raices filimenlietas 3,400 

Caballerías de tierra en 

Cultivo-

De arroz. 54 
De plátanos. < . 14 
Pies de idem 42,000 
Frutales.. 3 

Pastos artificiales. . . . . . * . . 38 
Pastos naturales 74 
Bosques ó montes 980 
Teyrenos áridps -1,280 

NOTA En la tenerla se curten unas 150 pieles.=Hay SJ5 pa-
bos, 5,000-gnllinas y dOO pollos. 

H a n á b a n a , (RIO DE LA] Muy sinuoso y do bastante 
longitud, que nace con el nombre de arroyo de los Vola
dores en los terrenos anegados donde se bailan las lagunas 
del Ationto Viejo en la J. de Cienfuegos, hácia donde 
también tienen su origen algunos afluenics izquierdos del 
rio Saguala Grande. Sedirige el lianábana hácia el O.S. B. 
en cuya dirección corre á formar una parte de los limites 
de las JJ. de Cárdenas, de Colon y Sagua la Grande; dobla 
al O. con el nombre de rio de las Nuevas, y ya con esla de
nominación, se enriquece por la derecha con el caudal del 
no de Majabon, que corre al S. 0 . ' y nace en los terrenos 
que están al S. 6 inmediatos al pueblo de' Alvarez. Mien
tras sigue al O. la corriente principal del Hanábana, lleva 
también los nombres de rio de Santo Domingo y de las 
Amarillas, hasta que con el de rio de la Hanábana desem
boca en la laguna del Tesoro. 

HAT 

H a n á b a n a . (V. CAIMITO DEL BUR). 

H a n á b a n a Quemada, (CASERÍO DE LA] Pequefío 
grupo de cinco casas y una taberna con veinte y. tanloi 
habitantes de toda edad y sexo, situado hacia el eéntró O* 
la hacienda de su mismo nombre en el partido y a oril-aí 
del rio que también lo lleva. El antiguo caserío se que* 
mó en 4 832 destruyéndose completjmente. Por esto se 
trasladó la iglcsi;-, parroquial de este partido á la aldea del 
Caimito del Sur y luego al caserío de Jagüey Grande, 
Dista 21 leguas cubanas al S. S. O. del Caimito del sur o 
de la Hanábana, 8 al S. de Nueva Bermeja ó Colon, á 
cuya J. pertenece, unas 6 al E. de Sagua la Grande, 
50 de la Habana y 16 de Cárdenas. 

H a n a b a n i l l a . (RIO DE LA) Simiosisimo y muy noEa* 
ble afluente izquierdo del Arimao. Nace hácia las lomas 
de Quivicany otras del part." de Cumanayagua y c o r r è 
al N. E. para corlar un ángulo estremo del parí.0 de) 
Potreriílo ( i . de Trinidad] del cnal sale para entrar en el 
valle dela Siguanea en el part.0 de Guauiquical, por un 
abra que separa la alta loma del Alcalde de la de la Colum* 
biada; dobla al N. O. y, atravesando la porción accidental 
del valle rio la Siguanea, sale por la hacienda de esle noai'j 
breen la J. de Trinidad, pava volver á entrar en la de Cien-
fuegos, donde forma una preciosísima cascada la mas alia 
de las que se conocen en la isla.—Después de estos salios 
empiezan fas aguas del rio á correr nías tranquilas, y no 
lejcs de Cnmanayagna se r e ú n e al Arimao. Las dos partes 
de su estrecha y que.brada cuenca que se hallan en la J. de 
Cienfuegos corresponden al part.0 de Cumanayagua. Las 
aguas que baten los precipicios que forman el lecho del rao 
son esquisitas y las mejores de la J. Hasta el Salto apenas 
cria otra pesca que eamarones; pero desde la misma cascada 
abunda en pesca comnn y sobre lodo en el sabresisimo jó -
turo aficionado á cortar y subir su impetuosa corriente. 
Para algunos otros pormenores de este rio véase el artículo 
descriptivo de la i , de Cienfuegos. 

Hatibonico.=:Caserio compuesto de unas 12 chozas 
de embarrado y guano habitadas por' unas SO ó25persOTias 
de toda edad y seso dedicadas la mayor parte á la péséá* 
Tertenece al Part.0 de los Tiguabos, J. de GuantánaPio y 
dista una legua provincial al S. del surgidero de sil-mismo 
nombre. 

H a t i b o n i c o ó J a t i b o n i c o . (RIO) Nace en las sa
banas que se hallan al N . de Puerto-Príncipe cerca del 
nacimiento del Saramaguacan y se llama San Pedro á a l 
gunas leguas al S. de la espresada ciudad. Corre al S. con 
alguna inclinación al O.; pasa por esa población, y deja á 
su izquierda á los arroyos Güije, Santa Cruz y oíros* Sus 
avenidas son generalmente desastrosas, y la acaecida en 
1841 dejó tristes recuerdos, l i l rio y su afluente Juan 
Toro se derramaron sobre una ostensión de 400 varas mas 
allá de sus limites ordinarios, inundando los barrios lia-
jos de la ciudad y causando en ellos grandes estragos. El 
Jatibonico lleva aguas potables; pero el" vecitidario de 
Puerto-Principe prefiere las del Juan Toro y las del Sania 
Cruz, como mas delgadas. Con el hombie de San Pedro 
atraviesa casi directamente deE. á O. muchas leguas del 
terrüorio meridional de la J. de Puerlo-Principe y á algu
nas de la cosía del S. loma'tambien la denominación de fio 
de Sania Clara, con la cnal desemboca en el p u n t ó delcer 
nagoso litoral que es conocido con lã de Bocaã de Sank 
Clara. 

H a t i b o n i c o . (SURGIDERO DEL) En lá Costa d e í S V a l 
E. del islote del Morrilló y no lejos al 0 . de la punía del 
Barco Perdido. Su fondo ês de piedra y limpio como tó'da 
la inmediata cosía, aunque con orillas ásperas y acanil
ladas. J. de Guanlánamo. Prov.* marílimã de Santiago dé 
Cuba. 
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Hafc iguan ico . (mo) De bastante longUuJ y de gran 
candil pero de curso muy lento. Hecoge muchas aguas de 
hc ic i i ' i sa dcZajiata, cuyo promedio casi ocupa en toda su 
onciuid . fingruésase el caudal del Uaüguamco con la 

reacio" 00 s,i curso i[lftíritír tle los Hamados nos Negro y 
(¡oiiz.ilo. lis'-o-que es el mas importante de los dos, corre 
muchas leguas ni O. formando casi desde su origen cu la 
misma ciénaga ur.a pane dul limito que aules separaba los 
denaruioienios Ceniral y Oucidenial; hoy divideá la J. de 
Cieiifuogosde las do Matanzas y Colon.—Hl rio Negro, de 
mn& longitud paro de nidios caudal , corro OLÍ general 
alS. t ) . y siJ forma tambijn de varios brazos (juu surcan 
la c iénaga , de los cuales el mas remoto nace con el nombre 
d'e Hervidero iutcia el principio del terreno (irme donde 
termina por el N. R. la misma ciénaga.— Los otros brazos 
de lo* dus afluentes del Ilatiguanico son los llamados Ar
royo Negro, Arroyo Azul, rio de Guererras y brazo da 
Guasas que corren háeia el N . O., y algunos otros que vio-
nen de) N . R. por entre los pedregales que atraviesa el ca
mino lie la Habana á Cienl'uegos. La orilla dcreclta del 
IÍ;ititínaiiico y del rio N<!gro son deierreno (irme aun(¡ue 
lindan con la ciénaga. Kl primero desagua por medio de 
una Amplia boca en el fondo de la vasta ensenada do la 
Uroa-

BCato N u e v o , (AUHÍA DE) En el Part,0 de G-unnutas, 
con I G casas y 209 habitante?, 166 blancos, 23 libres do 
color y H esclavos, situada en la planicie de una loma 
baja [uro estética, que ocupa una parte del bato de su 
nowbni por.el paralelo de la ciénaga de la cosía del N. 
que por allí es muy ámplia. Esta aldea es antigua, data 
desilo 1770 y radica junto al camino que se dirige ú Sagua 
la Gr rude asi como junto à otro que de Guainutas va al 
einliaccadero del rio de la Palma, El Cuadro Esladislico 
de 18-Vtí lo designó con una casa de mamposterla, 8 de ma
dera y lejas y 10 de gnaiiD, con 0 tiendas mUtas, dos pa
nader ías , un cale y billar, una zapatería, una tabaquería y 
una sastrería, alribuycudole 146 habitantes blancos, 10 ti-
brns do eolor y 10 esclavos; mientras que el Censo de 1841 
le sefialó 143 almas de población lotal. Dista de la Habana 
43 lianas al E. S. R.; IS do Cárdenas. Está casi al E. del 
paradero de la Sabanilla de la Palma (ferro-carril deUiica-
ro); al N . casi de, G-namutas y romo á legua y media 
al S.V4 S. O. del embarcadero de la Palma. J. deCárdenas. 

H a t o V i e j o , (CAÑADA DE) Pequeña corriente que 
nace en la hacienda de su nombre, en unos pedregales que 
se hatlnn en las lomas do Hato Viejo y de San Jose; recoge 
el arroyo de esle último nombre; atraviesa ol territorio 
antes partido de Vfiga-AUa y se derrama en la ciénaga do la 
costa del N . , no lejos del embarcadero de En medio. J. de 
San .luán de los Remedios. 

H a t o l a Cruz. (DE| Sierra cuya principal dirección 
seinclma al E.; se levanta en'el hato de su nombre al N. y 
e» el Part.0 de Pinar del Rio. Forma parte de la sierra de 
los Organos. J. de Pinar del Rio. 

H a t o V i e j o y San J o s é , (LOMAS DE) Lomas que, 
formando una pequeña cadena se esiiendtm por las ha-
ciendí isde Hato Viejo y San José, casi al E. desde la dere
cha (lo.Sagua la Chica, como á 8 leguas de la costa. Corres
ponden al grupo de Sabaneque. J. de San Juan de los Re
medios. 

H e e l i a v a r r i a . (DON SANTIAGO JOSÉ) Nació en la Isla 
y en la ciudad de Santiago de Cuba en 0 2 4 , siendo hijo 
legitimo de. don José, regidor y depositario general de 
iiquel ayuntamiento, y de doña Rárbara Nieto de Villalo
bos, personas ambas de taliücada genealogía y ventajosa 
posición que cultivaron las tempranas dotes de su hijo con 
la enseñanza y educación mas esmerada, Don Santiago, 
uesjiuos de concluir los primeros estudios en su mismo 
pueblo natal, pasó á cursar los mayores en la universidad 
"fl la Ualiaua donde terminó los de filosofía, derecha ca-
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nónico, romano y teología, habiéndose decidido por la 
carrera eclesiástica desde queempezó á tener criterio para 
elegir una. Graduósede doctor en ambos derechos en aque
lla universidad casi ai mismo tiempo que se ordenó de 
presbítero. La circunstancia de ser natural de Santiago, 
no fué un obstáculo para que optase en concurso á la cá
tedra de primera de cánones de la universidad de la Ha
bana, que guió sobre sus competidores con mía stipcría -
ridad extraordinaria. Su erudición, la suavidad dn su 
carácter y la perfecta regularidad de m conducta le cap -
taron toda la benevolência del cabildo eclesiástico y do 
los prelados diocesanos ele su Itetupo, los señores Laso 
de la Vega y Morell do Santa Cruz. Aun siendo este ú l t i 
mo do un carácter bien distinto del del señor Ilechimr-
ría, en 1760 h nombró provisor y vicario general del 
obispado, coníii 11 dolo tatnliiííii los cargos de juez gono-
ral y visitador de testamentos y obras pias, Muy anterior
mente le tenia recomendado á la córte el capitán gonoral 
Cagigal de la Vega para una eanongla. Durante la ocupa
ción de la capital por los ingleses y la espulsion del señor 
obispo Mnrell á la Florida, quedó el gobierno diocesano 
encomendado al señor llechavarrla, que con su tacto y d i 
simulo supo sustraer de la rapacidad británica buena 
parte do los bienes eclesiásticos ene el mismo pivlado no 
nabia podido salvar con su veítcmeiicia. Restituido á la 
Habana el señor Morell en la primavera de 1763, sus 
achaques y sus años le obligaron pronto á solicitar autori
zación para nombrar auxiliar mitrado, recayendo también 
su elección sobre el provisor que fué nombrado entóneos 
su auxiliar con el titulo de obispo de Tricomi in parlibus 
infidelium. Muerto el reñor obispo Morell é linos de 
1768, fué el señor llechavarrla electo y consagrado para 
su vacante, de la cual lomó posesión á principios de 1770 
por medio de poder, que presentó en la catedral do San
tiago su delegado el dprlor don .losó Hernandez. Perilla-
nenió, no obstante, en'la capital do la Isla hasta princi
pios do 1774, en cuya época emprendió una visita general 
de todas las iglesias é hizo luego en 8 de julio del mismo 
año su entrada pública en Santiago con toda la solemnidad 
que requerian su carácter episcopal y el de hijo de aquel 
suelo. Mantúvose en aquella residencia hasta el 13 de no
viembre, y entonces coiilintió su visita general después de 
haber aumentado hasta el número do diez y ocho las becas 
del seminario de San Basilio Magno , el mismo en que ha
bía empezado sus estudios, ensanchando y mejorando su 
local y proveyendo al pago de sus cátedras. Regresado á la 
Habana en los primeros dias de 1775, llevó ailelanlo la 
fundación que tenia delerminada de un seminario ecle
siástico para la capital, eslablecióndolc en el mismo cole
gio conventual que habian levantado y ocupado los padres 
jesuítas, espulsados de los dominios españoles desde 4767. 
Esta importanlc fundación fué toda obra csciusiva del se
ñor Hccnavarria. De órden suya ce distribuyeron á todas 
las iglesias las alhajas y ornann-nlos que tenían para el 
culto aquellos regulares; y el servicio divino ganó mucho 
con las providencias ylos ejemplo? de un preladoexaelíji-
mo en el cutnplimienío de todas las ceremonias y prác
ticas eclesiásticas. Pasaba ya de 40,000 ps. fs. anuales la 
renta episcopal que percibia el obispado de los diezmos; y 
con este ingreso, unido á su patrimonio, pudo el señor 
llechavarrla satisfacer sus incli/iaeioncs á la represen ta cío» 
y fausto do su mitra. «La magnificência con que se trata-
»ba, dice don Antonio Valdés en su historia de la Habana, 
»eserití> en 1813, todavia se tiene por proverbio hablando 
»de obispos opulentos. Entonces había llegado la mitra de 
»Cuba á un estado de rentas-sobresaliente y un hombre de 
"carácter rumboso hallaba recursos infinitos de que dispo-
»ner en empleos de tal naturaleza.» Gran contraste ofrecía 
á la verdad la magnificencia de este prelado cubierto de 
encajes y sedas co» la indigencia de su antecesor que al
guna vez hasta se había despojado de su humilde ropa 
para cubrirá un pobre. Sin embargo, el señor llechavarrla 
auo escedió al señor Morell en el órden y el método para 
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la distribución de las limosnas. Cedió todas las obvenciones 
que recibía de los pueblos interiores para que los párrocos 
las repartiesen entre los indigentes de sus respectivas feli
gresías. Costeó á sus espensas todas las fiestas octavas de 
cada patriarca y consignó una imposición, con en ja ren
ta anual pudiera sufragarse lado San Juan Nepomticeno y 
la de Nuestra Señora de los Dolores, además de 25 limos
nas de á peseta en cada uno de ambos dias. Sn tolerancia 
eaceswa le retrajo de corregir muchos abusos en las comu
nidades religiosas. Solo salió este prelado de su habitual 
quietismo á impulso? de algunas imprudencias y usurpa
ciones de jurisdicción del capitán general donjuán Manuel 
de Cagigal en '1782. Lo dilatado de la diócesis de Cuba y la 
Florida, aumentada desde 1769 con laprovincia de la Lui-
siana y los rendimienios de tos diezmos, dictaban ya la 
necesidad de dividirla en dos. Apadrinado en la corte este 
proyecto sin contar con la voluntad del señor Hechavarria, 
se determinó su ejecución y se discurrió como un medio 
de facilitarla la traslación de este prelado á la mitra de la 
Puebla de los Angeles, una de las mas vastas y opulentas 
de Nueva España. Aunque se la considerase como muy 
superior á la de Cuba, no se resignó ã esta traslación sin 
marcado sentimiento el seííor Hechavarria que salió para 
su destino en mayo de 1788 y allí murió ó tos pocos meses 
en enero de 1789. 

Hechava r r i a y A g ü e r o , (DON PHUDENCIO VIGENTE 
DE) Nació en 1766 en la ciudad de Santiago de Cuba, sien
do sobrino del prelado del mismo apellido, hijo legitimo 
de don Ramon y de doíia María Loreto de Agüero, que no 
se descuidaron en darle la mejor educación posible. Luego 
que adquirió los conocimientos necesarios , pasó á cursar 
esludios mayores á !a universidad de Santo Domingo, in
clinándose á la carrera eclesiástica. Allí se graduó de doc
tor en cánones en í de agosto de HSO, después de unos 
ejercicios brillantes. Pero sin abrazai1 la carrera que se ha
bía propuesto, regresó á Santiago y contrajo matrimonio 
con dolía Manuela O'Gaban, decidiéndose á cuidar del 
caudal heredado desús padres y aprovecharse de sus estu
dios en la ahogada, con cuyo objeto se incorporó á la au
diencia de Puerto-Principe. Sin tener aun ese titulo, su 
aptitud y sus cualidades, desde un principio conocidas, le 
facilitaron desde junio de IStfô el cargo de diputado con
sular de la ciudad de Santiago, obteniendo luego en 29 de 
marzo de 48*0 el de fiscal de marina de la provincia. Su 
inteligencia y su erudición le llamaban indudablemente á 
otro circulo mas ámplio; pero sus pacíficos hábitos y el 
de sus atenciones domésticas no le permitieron apartar
se de su casa y de su suelo patrio, en el cual mas de una 
vez sirvieron do mucho sus consejos al gobernador don 
Sebastian de Kíndelan (V. KINDELAN), tanto en tiempo 
de la emigración francesa de Santo Domingo, como en sus 
ruidosas cuestiones con el prelado metropolitano, el señor 
Ozés Alzua. Apenas-hubo asunto de iniportancia en aquel 
gobierno en que su parecer no fuese consultado y seguido, 
influyendo sobre todo para las reparaciones y obras del ca
mino central de la provincia y en la construcción del mue
lle de la ciudad de Santiago, como procurador síndico 
general del ayuntamiento. lio fí de diciembre de I S l i fué 
nombrado fiscal de Real Hacienda de la provincia, y el 
desempeño de este empico no le impidió ejercer los cargos 
de alcalde ordinario y las fiscalías de guerni y do marina, 
siendo también el jurisconsulto de conltauza de los gober
nadores don Pedro Suarez de Urbina , don liuscbio líscn-
dero, don Gabriel de Torres, y de los gefes de marina de 
su tiempo, iin 4 de febrero de mss se le agració con los 
honores de oidor de Puerto-Príncipe, obteniendo después 
el cargo de teniente gobernador, asesor general y auditor 
de guerra del mismo distrito de donde era natural. Hallá
base ejerciendo esos destinos cuando le sorprendió la 
muerte en marzo de 1829, sintiéndose su pérdida en San
tiago como una desgracia pública. 

Hechava r r i a y O'G-abau. (DON PRUDENCIO DE)Na-
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ció en Santiago de Cuba en 1796, siendo hijo del anterior 
y de doña Manuela O'Gaban, y muy notable desde su niñez 
por su viveza é inteligencia. En menos de cuatro aiíoshizo 
los estudios de humanidades, yen edad aun muy temprana 
pasó á cursar estudios mayores en el coSegio conciliar de 
San Cirios de la Habana como alumno interno. En aquella 
universidad fué graduado de bachiller en leyes eii 1815. 
Por unánime votación y después de un numeroso concurso 
de opositores, obtuvo Hechavarria en 41 de noviembre 
de 1818 la cátedra de prima de derecho real, habiéndose 
ya recibido de abogado, y luego la de constitución en 4 820 
á los pocos meses de haberse allí jurado el célebre código, 
y á pesar de haber sido en la capital acaso el único de los 
muchos á quienes consultó en el anterior mes de abril el 
capitán general don Juan Manuel de Cagigal, que le acon
sejó que no la jurase hasta no recibir las correspondientes 
órdenes oficiales del gobierno metropolitano. Tanto el 
mismo Cagigal, como sus sucesores Mahy y Kíndelan, de
positaron en Hechavarria su confianza en la mayor parte 
de los asuntos delicados que ocurrieron en su tiempo, ha
biendo sido el verdadero autor del bundo de buen go
bierno y policía publicado á fines de 1819 por el primero 
de los referidos generales. En medio de su carácter fogoso 
yentnsiasta, la exactitud de su juicio preservó afortunada
mente á Hechavarria de afiliarse en ninguna de las ban
derías políticas que conmovieron á la capital de Cuba en 
el peligroso trienio de 4820 á 4823. Si aceptó la comau-
dancia de un batallón de nacionales, fué para contribuir 
con esa fuerza y e! prestigio de sus luces y su popularidad 
á la conservación del órden y el respeto á las autoridades. 
A sus esfuerzos, como á los de.don Rafael O'Farrill, del 
conde de la Reunion de los coroneles Cadaval, Miranda-
Madariaga y otros, se debió en diciembre de 4 822 el res
tablecimiento de la paz y la armonía entre los batallones 
de la Milicia, dispuestos ya á romper el fuego unos contra 
otros. En 4 823 hizo donativo á favor del fisco de 3,000 
duros que se le debian por varias asesorías como secre
tario de la junta superior de temporalidades, cuyo cargo 
desempeñó basta que en 4825 se estinguió. En 4826 se le 
dieron los honores de auditor de marina, trasladándose á 
la córle con poderes para muchasgestionesde imporiancia, 
entre otras la de la reforma de la universidad de la capi
tal, lín Madrid fué agraciado en 4 2 do junio de 4 827 con 
la cruz de Cárlos IH, con la cual se condecoró después de 
justificar las pruebas de nobleza que entonces ex-igian los 
estatutos de la órden. En 4 828, en París, publicó una sá
tira contra la predilección del derecho romano en nues
tras aulas y tribunales, muy celebrada después por su 
amigo el señor Martinez do la Rosa. Se le agració en oc
tubre del propio año con la llave de gentil-hombre de cá
mara de S. M. ; y en 7 de julio de 4 828, habiéndose crea
do en ¡a capital de Cuba un juzgado especial para los afo
rados de la Real Casa y Patrimonio, fué cometido á He
chavarria. A los pocos meses lo planteó en la Habana, 
después de allanar no pocos embarazos, Mientras estuvo 
en ese puesto , que desempeñó con la misma facilidad que 
todas las demás tareas que se le habían cometido anterior
mente, ingresó en la maestranza do Sevilla y en la socie
dades económicas de la Habana y de Santiago de Cuba 
que, en remuneración de muchos trabajos importantes y 
notables por lo florido del estilo y la energía del racioci
nio, le proclamaron sócio de honor. Habiendo fallecido su 
padre en Cuba, siendo asesor general teniente gobernador 
y auditor de guerra de aquella provincia, le agració luego 
el rey á don Prudencio con esos mismos cargos que des
empeñó hasta 8 de agosto de 4 834. En esa época sus cono
cimientos y su crédito literario le granjearon el mayor 
honor A que podia aspirar un cubano de sus luces, el de 
representar á su país en el Eslamento de procuradores a 
córtes del reino. Desgraciadamente Hechavarria llegó á 
Madrid pocos días antes de cerrarse aquella legislatura, y 
no pudo lucir sus brillantes dotes oratorias, por habérselo 
impedido un debate lastimoso que tuvo que sostener conlra 
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su compaffero de diputación don Juan de Kindeian. Rn se
tiembre de1835,fiiii nombrado minisiro de la audiencia de 
Barcelona, y en el mismo mes de 1836 auditor general del 
ejército del centro y de las capitanias generales de Aragon, 
Valencia y Murcia. De nmclia importancia fueron los ser
vicios qne prestó on ambas magistraturas en medio dela 
agilacion politica en que se vivia. Fatigado de tareas, ve-
tiróse luego al hogar doméstico y á entregarse á su ocu
pación favorita qce era el cultivo de las letras. Poco des
pués de stí regreso á h Habana, tuvo el dolor de perder á 
su primera esposa. La literatura nacional habria ganado 
mncho, si á la facilidad, á la viveza de imaginación, h la 
elegancia de su estilo en verso y prosa, hubiese reunido 
Hecliavarria la constancia necesaria para terminar algún 
trabajo largo y serio. Pocos hombres han tenido su me
moria, y pocos lian poseído como él los clísicos latinos. 
Desde su ültimo regreso á la Habana, sin retraerse He
cliavarria de servir al gobierno y S sus amigos con sus lu
ces cuando le consultaban como jurisconsulto y literato, 
no quiso aceptar ningún cargo oficial que le impidiese 
consagrarse á su pasión por la literatura en la intimidad 
de su turmano don Bernardo, y de un círculo de amigos 
escogidos. Contrajo luego segundo matrimonio con doíia 
Juana Rendon Zuazo, bija de los marqueses de Casa-Ren-
don, de una de las familias mas opulenias y antiguas de la 
Habana. Pero disfrutó poco de la felicidad doméstica en su 
segundo matrimonio, asi por la delicada salud de esta se-
Üora, como por la péidida de la primera bija que tuvo con 
ella, y otras inesperadas amarguras. Hallábase don Pru
dencio disfrutando de una salud nunca alterada, cuando 
unas augínas malignas le arrebataron á su familia, á sus 
amigos y á las letras en la noche del 29 de marzo de 1846. 
Insertamos aqui la dedicatoria en verso que, de la sátira 
que dejamos indicada dirigió al sefior Martinez de la 
Rosa y la ingeniosa respuesta de este poeta. 

A la sábia censura ^ 
•» Del ilustre cantor deZaragoza, 

Del Horacio esuaño 1 perfeccionado, 
Del ciudadano de conciencia pura, 
Del letrado, del varón de Estado, 
De Francisco Martinez de la Rosa, 
Ese borrón confia 

Su admirador y amigo HEcnwARnf A. 

Hé aquí la contestación del señor Martinez de la Rosa: 
No el ilustre cantor de Zaragoza, 

Sino el enamorado de las musas 
Debe pedir escusas 
AIÂpoIo de Cuba deliciosa 
Para dar un elogio por censura 
A su sátira noble, sábia y pura. 

Admiro el fondo del jurisperito 
Al criterio dialéctico hermoseado; 
Al poeta esquisito 
Con la risa de Alonso sazonado; 
Y sobro todo con sorpresa veo 
A un indiano brillar á !o europeo. 

En el colegio habano ciertamente 
No aprendiste, Prudencio, lo que sabes: 
Fué gracia de tu mente 
Joven volar á do varones graves. 

Rielé, pues, cuando la envidia ladrp 
Y defienda tu sátira á su padre. 

Guárdate, amigo, para honrar tu suelo, 
Y cultiva ese campo de talento: 
Modera el franco vuelo 
De tu fiel y patriótico ardimiento; 
Y aunque triunfaste en la española corle, 
Nunca te olvides, sírvate de norte. 
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H e e h a v a m a y O'Gaban. (BÍÍRNAÍÍDO DE) (Herma
no del anterior). Nació en Santiago de Cuba, on mayo 
da 1812; y como don Prudencio hizo sus estudios en el se-, 
minariode San Cárlos de la Habana, completándolos des
pués en la universidad de Sevilla en cuya audiencia se 
recibió de nbogado. Regresó á la Habana, en donde fué 
luego recibido como sócio do número por la Sociedad 
Económica y dió pronto principio á sus desinteresados s«r-
vicios al gobierno en multitud de comisiones y en la casa 
de Maternidad. Como secretario de la Junta de Benefi
cencia costeó entonces, de su peculio los gastos de esta 
scci'otarin. Hu 1836 por fallecimiento del oidor don Juan 
Ignacio Rendon se confió á don Bernardo el juzgado da la 
Real Casa y Patrimonio quo había fundado su hurmauo 
don Prudencio; y lo desempciíó por espacio de diez años, 
cediendo siempre sus derechos y emolumentos á estableci
mientos piadosos y á las obras públicas. No le sirvió eso' 
cargo de protesto para desentenderse de oíros muy atarea
dos qne se le confirieron. Antes babia ejercido cou luci
miento y por espacio de dos aílos consecutivos el de síndi
co en el ayuntamiento de la Habana. Su actividad y su 
celo acabaron de dme & conocer cnlonces, y puede decirse 
que sus únicas vacaciones en lodo aquel periodo, el mas 
laborioso de su vida, fueron las navegaciones en dos via-
ges redondos á la Península para gestiones de interés pú
blico mas que del suyo propio. Manifiestas pruebas dió 
después de su imparcialidad y su firmeza en dos ocasiones 
que se le presentaron en 1841, y que vamos á indicar. 
I''ué la primera su razonado inform'ede 15 de junio de 1842 
á la primera autoridad quele había consultado sobre cier-
tosabusos de algunos magistrado» en un caso contencioso. 
Con las doctrinas que supo esplicar y desenvolver en ese 
escrito, se desarraigaron algunas malas prácticas de la ad
ministración d-.i justicia porque recayó luego sobre la ma
teria una real órden redactadacasi en los mismos términos 
indicados por don Bernardo. La otra fué, que aprovechándo
se el gobierno inglés de su ascendiente sobre el de España 
enaquel tiempo, se propuso nada menos que obtener la 
emancipación de. toda la esclavitud introducida en la Isla 
desde el 30 de octubre de 1820. Era lo mismo que preten
der que se emancipase toda entera; y difícilmente se hu
biera evitado tan funesto golpe, sin la prudencia del capitán 
general don Gerónimo Valdés. Para razonar y fundar mejor 
su negativa cocsuUó á los magistrados y propietarios de 
mas importancia, y fué uno de ellos don Bernardo. Con sa
tisfacción reproduciríamos aquí lodo su razonado escrito, 
sí no fuera harto delicada materia, si cupiera en los estre
chos limites de una sucinta biografía, y si su carácter de 
reservada no nos lo impidiera. Viéronse en aquel informe 
armonizadas la mas severa lógica, la energía de la espre-
sion, la fluidez mas correcta y elegante y la mas acrisolada 
lealtad á la madre patria. Su anterior informe sobre des
órdenes de la curiaie suscitó ádon Bernardo el enojo de al
gunos magislrailos, mayormente al publicarse luego en 
Madrid en cierto folleto titulado: Abusos judiciales en la 
Habana. Pero en ninguna manera se afectó su indepen
díente autor con aquella oposición. Ocupado siempre en 
asuntos de público interés, y despachándolos gratuitamen
te, como se lo permitia su independencia de posición, 
apenas ocurrió en aquella época asunto de importancia en 
el cual su parecer no fuese consultado. Contribuyó con un 
cuantioso donativo á la reedificación de la iglesia parro
quial del Santo Angel Custodioque fué derruida por el es
pantoso huracán de octubre de 1846.Trasladado a la córte 
en 1847 con su'esposa y sus hijos, confiriósele una plaza 
en el Real Consejo de Instrucción pública que desempeña 
y sirve aun sin sueldo alguno. Con la misma condición fué 
luego vocal de la jimia consultiva de Ultramar, cuyo cargo 
le confirió S. M. en setiembrede 1854. Vencida en julio 
de 1856 la insurrección de la milicia nacional, nombróle 
el gobiernoalcaldedeuno delosdisirilos de Madrid ycon-
tinuótodo el siguiente año en ese puesto habiendo resul
tado electo concejal en las siguientes elecciones muuicipa-
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les para 18S7. Sus desinteresados servicioe en te^o el 
tiempo de su vida pública, y los que prestó en osa época 
en el ramo de Beneliceucia y en el despacln do miiclios 
asuntos importantes del municipio madrileño fueron los 
merecimienlos sobre que se fundó el título de Castilla que 
honrosamente lleva con la denominación de Marqués 
deíyGaban. Abriéronle también en octubre de -1859 las 
puertas de la Cámara vitalicia, en ia que juró su cargo de 
senador en aquel mes. Según aparece en un documento 
que tenemos á la vista á don Bernardo de Hecbavõrrln le 
condecoran lossiguientes dictados: Marqués de O'Oaban, 
Senador del Reino, Consejero Real dolnsiruccion pública, 
Ministro togado honorario del Tribunal Supremo de Guer
ra Y Marina, Asesor general cesante de la Real Casa y Pa
trimonio de la Isla de Cuba, gentil-hombre do cámara 
deS. M. con ejercicio, Caballero profeso dela órden mi
litar de Montesa y San Jorge, de la del Santo Sepulcro, 
Maeslranle de Sevilla y académico de la de Buenas Letras 
dela misma ciudad. 

H e l o c l i a l . (LOMAS DEL) Cadena de lomas que se d i 
lata hácia el S. S. O. en el grupo oriental de Guamuhaya, 
casi paralela á las lomas de la Cañada y del Infierno, de las 
cuales la separa una estrecha cañada donde corre el Ma
nacá afluente derecho dol Saza. En los estribos meridiona
les de esta cadena se hallan los nacimientos de los rios 
íguanojo, Tayabacoa y Danao. Algunos estribos reúnen 
por el N. y O. estas cadenas con las lomas de Gavilanes, 
de Poneiano, del Banao, etc. Su elevación mas notable es 
la que llaman el Bufete en el part.0de Banao. J. de Sancti-
Spiritus. 

Hered ia , (DON ÍOSE MAMA) Nació este poeta, uno de 
los mas aventajados de su época y el primero entre !os 
naturales de la Isia, en la ciudad de Santiago de Cuba-
Su padre, don José Francisco, abogado de profunda inteli
gencia y vasta erudición, supo aprovechar las felices dis
posiciones desu hijo, inclinándole temprano al estudio de 
la literatura para consagrarlo con ventaja á la profesión 
mejor retribuida entonces en el pals, que era la del foro. 
Pero la naturaleza que habia formado poeta al jóven don 
José Maria, no permitió que fuese nunca un buen abogado, 
á pesar de sus brillantes estudios y de recibir ese título 
antes de cumplir veinte años. Arrastrado por sus vehe
mentes ilusiones, soñando para su patria una independen
cia imposible, olvidando á la nación para no fijarse mas 
queen la lejana provincia donde habia nacido, Heredia se 
comprometió en 1823 en la conspiración que supo frustrar 
tan hábilmente la sagacidad del general Vives, y huyó á 
ampararse en los Estados-Unidos y luego en Méjico, en 
donde tres años antes habia muerto su padre siendo ininis-
tro de aquella audiencia. Aquellas ilusiones politicas, el 
lunar único de su pura vida, no tardaron en desvanecerse 
cuando pudo palpar de cerca el caos y el desconcierto que 
habían reemplazado en aquella república á la dominación 
si no perfecta, al menos tranquila y bonancible de los es
pañoles. Muchas de sus carias confidenciales así lo reve
laron pagando un justo tributo á la veidad. Agitados en 
estremo fueron los primeros años de su residencia en la 
república mejicana. En el prólogo de la segunda edición 
de sus poesías impresas en Tuluca en 1832, decia Heredia: 
«El torbellino revolucionario me ha hecho recorrer en 
»poco tiempo una vasta carrera, y con mas ó menos fortu-
»na he sido abogado, soldado, viagero, profosor de lenguas, 
«diplomático, periodista, magistrado, historiador y poeta 
»á los venticinco años. Todos mis escritos deben resentirse 
ndelarara volubilidad de mi suerte.» Una cosa hubieran 
debido añadir á esta confesión los editores de sus obras, 
y es que, enmedio de todas esas vicisitudes supo siempre 
conservar una honradez intachable. «Sus poesías, dice el 
prólogo de las que en un tomo vieron la luz en Barcelona 
on casa de d^n Juan Francisco Piferrcr, tienen á nuestro 
«entender el mérito de una pureza de lenguaje que por 
»desgracia empieza á desconocerse en España. Son de un 
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«género que se aparta igualmente de la monotonía y ser. 
»viljdail de los clásicos, y de la eslra vagan te abeiracior 
»de los románticos. El lenguaje de Heredia en sus poesías 
^amorosas es siempre el de la sencilla naturaleza; porque 
i>era el de los sentimientos que le dominabau al escribirlas 
»Su Lesbia existe, su Lola también; el amor quemauifies-
»ta á su esposa, á sn padre y á su madre, es el que real-
»men te le animaba. Sus parientes y amigos á quienes de-
nbemos estas noticias así lo aseguran. Sobresalen en este 
"género sus dulcísimos sáficos, La Prenda de fidclidarí 
»su romance de La Meiancolía y varias otras, todas esce-
»lentes y tiernisimas. Eu las poesias sérias y descriptivas 
»es rico en ideas, brillante y exacto en sus pinturas y 
^siempre moral y religioso en sumo grado. Las odas El 
aMâgara, A una tempestad, Al Sol, el bellísimo himao á 
«este rey de los astros, la letrilla Calma en el mar, y la 
»oda A la poesía, y la Meditación en el Teocali de Chola-
»la, son modelos de) género descriptivo; así como lo soo 
ndel moral las varias composiciones dirigidas á su padre 
«las odas contra los impíos y A la Religion., y particular-' 
«mente el poemaL A la inmortalidad, en el que con maestria 
«imitó y tradujo en parte la noche séptima del célebre 
»Young, etc., etc., etc.» Ya muy curado de sus delirios 
políticos, deseó Heredia abrazar á su anciana madre y vol
ver á saludar las riberas de su amada Cuba. A pesar ile la 
tirantez de principios del general que la gobernaba enton
ces, que era don Miguel Tacón, accedió con facilidad á los 
de aquel vate inofensivo que con su autorización residió 
algunos meses entre sus deudos yen su suelo natal en 1837. 
Su reputación y sus virtudes le habían ya para ese tiempo 
hecho llegar muy jóven aun á los mas altos puestos desu 
carrera en Méjico. Casado allí en 43à7, á los veinticuaíro 
años, fué nombrado ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia y senador de la república, cargos que íícicmpeñú 
hasta el fin desu breve vida, terminada por una enferme
dad aguda sin haber cumplido aun treinta y seis años. 

H e r n a n d o de Soto.=Corao Cortés y Pizarro, los 
dos principale's conquistadores del Nuevo Mundo, fué natu
ral de Estremadura y aun de mas hidalga alcurnia queam-
bos. Nació ea 1501 en Villanueva de Barcarrota, Siendo 
aun muy jóven y de genial aventurero, acompañó i Pe-
diarias Dávila A la conquista del Dari.en, en donde tuvo 
bajo su mando la caballería hasta que pasó después al Perú 
con sus paisanos los Pizarros. No hay cronista de las pri
meras campaíias de l^s españoles en el imperio de los 
Incas, que no mencione á Solo con frecuencia y siempre 
honrosamente. Su lanza, que según algunos valia tanto como 
diez, le facilitó ser el primer lugarteniente de Pizarro en 
aquella gran region. Poco después de la toma del Cuzco y 
de la muerte del emperador Atahuaipa, regresó Soto á Es
paña enriquecido con los despojos del trono de ios prínci
pes del Sol. Su caudal se computaba en 180.000 pesos de 
oro, que así empezaron á llamarse en aquel tiempo las 
onzas del precioso metal. Presentóse en Valladolid en la 
córlede Cárlos V eclipsando con su lujo y la magnificencia 
desu servidumbre á ios primeros personages y obtuvo I;! 
venera de Santiago. Pero no bastaban esos goces á un es
píritu tan activo y ambicioso como el suyo, mientras que
daran conquistas que emprender en el continente ameri
cano. Poco después de haberse casado con doña Isabel de 
Bobadilla, bija del conde de Gomera, concertó Soto con el 
rey la conquista de la Florida, en la cual se habian estre
llado sucesivamente Ponce de Leon, Vazquez de AÜlon, y 
Pánfilo de Narvaez. En los preparativos para esa jornada 
se gastó Soto la mayor parte de su caudal. No habia salmo 
aun para América de los puertos de la Península espedi-
cioii mejor, mas numerosa, y de mas lucida gente que la 
suya, cuando zarpó el 6 de abril de 1539 de Sanlócarde 
Barrameda. Llegó á últimos de mayo á Santiago de Cuba 
en donde, según lo concertado en las capitulaciones de su 
jornada, tomó el mando superior de toda la Isla; y envian
do sus naves á la Habana, marchó por tierra con sus escua-



drones á dar la rillima mano en esa villa á los preparativos! 
para su cotiqnisia. Salió al fin para ella el do mayo1 
de 4 539 con 11 embarcaoioiios do Unió poney 1,350 rom-
balientes, do los cuales los Sou inonhdos on los mejores 
caballos qvie se encontraron eit la Isla. Oiioso fuera ijne 
aipii roprod'ijésemos lo que sobre la malbadada ospeilicio» 
de Soto dejaron referido much.is y muy acreditadas plumas 
desde su coetáneo el Inca Garcilaso de la Vega, hasta que 
con todas las crónicas anlerioies á la vista, j f . Teodoro 
Irving publicó en 4 851 en Nueva-Yorck la historia de aque
lla larga y Ivabajosísima jornada. Solo, mas guerrero ipie 
colonizador y"(jue estratégico, penetró con su hueste hasta 
el actual estado del Kentuky, venciendo siempie á los va
lerosos indios de Florida, hasta que murió de una ü¿bre 
cerebral á los cuarenta y dos aBos de su edad â las orillas 
del Missisipl. Su cadáver, para que no lucse profanado por 
los indios, se depositó en un aland de plomo en el fondo 
de aquella gran corriente. Mientras que Luis Mnscoso que 
le sucedió en el mando de su gen'.e, ejecutaba el prodifjio 
de regresar por tieira á Méjico, dofía Isabel de Bobadilla 
sucumbia en la Ilabana^dedolorpor la muerte de su esposo; 
y durante mas de cuatro lustros la conquista de Florida 
continuó siendo un problema que esperaba á ser resucito 
por un caudillo no menos temerário y mucho mas sagaz 
que Soto. 

H e r n â n i , (DON DOMINGO DE} Natural de Guipilzcoa, 
¡icaso de la misma villa de su nombre y nacido por lo* años 
de 1730. Empezó desde su primera juventud íl servircu los 
destinosiuferioies de la administración de la Armada, por 
los que pasó hasta ascender A comisario demarina 01)4763. 
Por sus merecimientos desde este año hasta el de 4783 y 
especialmente durante la guerra que terminó ontonces con 
la Gran Bretaña, fué promovido á ordenador, con cuyo em
pleo se hizo notar por su actividad en variosdeparlamonlos 
maritimos de España. Era ya intendente do marina dol 
Ferrol, cuando en 7 de agosto de 4688 fue nombrado in
tendente de la Habana, posesionándose de su cargo en 6 de 
noviembre del mismo año. Ningún hecho notable ilustró su 
administración. Habiendo tomado en 1790 el mando snpe-
l ior de Cuba don Luis do las Casas (V. CASAS), tuvo Hernâ
ni algunos desacuerdos con este general por cuestiones de 
jurisdicción. Tanto por esta causa como por reconocerse ya 
los adelantos que había preparado en la administración de 
la Isla la visita y pesquisa estraordinaria de don Josó Pablo 
Valiente, ce esforzó las Casas en que se confiriese la inten
dencia de Cuba á un administrador tan entendido. En efec
to, en 12 da noviembre de 4791 fué nombrado sucesor de 
Hernâni,que relevado en 46 dolsiguiente febrero, regresóá 
Kspafia, ásu antigua Intendencia uel Ferrol, en cuyo cargo 
murió â fines del siglo. 

H e r r a d u r a , (GATOS DE LA) Grupos de pequeños cayos 
pertenecientes al de Sabancque. Describen un arco cu for
ma de herradura desdóla costa meridional del cayo de Co
bos hasta poco mas de 1 V* lCDLIA a' N. E. del cayo de la 
Aguada. Cierran it estos cayos^por el l i . la ensenada de San 
•luán de los Remedios, á c u y a J . y Prov.» Marit.» corres
ponden. 

H e r r a d u r a . (t.\) Se conoce con este nombre la par
te N . O. de una peninsula pequeña que cierra por su N. " 
ul puerto de Cabañas. Sus terrenos, en gran parte anega
dos y cenagosos pertenecen al antiguo ingenio de ¡a Her
radura. El estrecho istmo que la une al continente y 
que se llama también la Herradura, aparece interpuesto 
entre el mar y el estremo boreal de la laguna del Caiman 
qne desagua por el S. en el puerto de Cabafias. J. de Gua-
najay. 

H e r r a d u r a , (LA) Istmo estrechísimo que comunica ála 
llamada peninsula de la Herradura, que cierra al N . E. el 
puerto de Cabañas. (V. el artículo precedente.) 

H e r r a d u r a , (LA) Escotadura que forma la costa del 
N. al E. del puerto del Padre y al litoral que ¡mpropU-
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mente llama ensenada de Alcatraces o! mapa de Vives. 
Toda esta costa os de playa y se halla orillada por un an
gosto placel cubiorlo de escollos, nist.0 Mark.0 de Jibara. 
Par!.0 de M.iiii.ilion. .1. do Uoi^iiin. 

H e r r a d u r a , (nio DI; LA) Cunlalosa corriente que re
corro al pail,u do Consolación dol Sur caM de N. i E. d i r i 
giéndose á desembocaren la cosía meridional por el S. B. 
Naco cu la siena de la Gtlira; baña al casorio de su nombro 
y recibe entro otros muchoá afluentes por la orilla derecha 
al arroyo Pinalillo, al rio de la Legua, y los atroyos Colo
rado ó Hicacos. Por la de la izquierda, so enriquece el rio 
con los llamados Pilar y Baracaldo. Desagua on la costa 
del S. esta corriente, después de lomar el nombre do Uio 
Portugal. Al llegar á la ciénaga so divide cu dos brazos qua 
forman dos esteros, el dol Doquetey el llamado Golpo do 
San Diego. También de su orilla izquierda sedesprondeun 
largo brazo que va á unirse eon el río de San Diego por su 
ribera derecha. de Pinar del Bio. 

H e r r a d u r a , (LA) Caserío dol Part.o de Consolación 
del Sur, .1. do Pinar dol Rio. Está ft 2 V i leguas alN. Tí, del 
pueblo de Consolación del Sur y i 4 dol caserío doSantu 
Clara. Eslfi situado Ã orilla dol camino real de la Vucltn-
Abajo y del rio que, viniendo do las lomas ó sierra do 
Güira, loma el nombre do Is Herradura. Tiene 0 casas do 
embarrado, guano, etc. y en ellas una zapatería, y 3 tiendan 
mistas, con 27 habitantes blancos, uno do color libro, y B 
esclavos que componen un total de 33 almas. HI censo do 
1844 daba i esto casorio 56 habitanles, y monos aun ol Cua
dro Estadístico de 1846. 

Herradura.=Pequena laguna al N . del asiento do 
la hacienda do Uomatcs. Part.0 do Guano. J. do Pinar 
del Rio. 

Herrera.—Esta antigua y notaMe familia, boydividi-
da en varias ramas principales y seprtradasqne llevan hasla 
cinco títulos de Castilla, desciende del Maestro de campo 
don Gonzalo de Herrera, marqués de Yillalta queá princi
pios delsigloXVHl desempofió mandos do importancia on 
Costa-Firme. La madre de don Gonzalo que ora habanera 
y de familia acaudalada, se había casado en Carlagena do 
Indias en segundas nupcias en 4706 con-don Diego do Cór
dova Laso do la Vega marqués dol Vado, capílan general 
que había sido de Cuba A quien FclipeV confirió una pla
za en el Consejo de la Guerra. Muchos años después de mo
rir en Madrid este Córdova y su esposa, en nieto ol segundo 
marqués dcVill dla, llamado do» Gonzalo ígnalmenlo quo 
sn padre, se trasladó á la Habana á recoger la herencia de su 
abuela que era consid?rable y consistía, en un ingenio do 
los mayores de aquel tiempo, casas y otras lincas. Esto ova 
biicia 1740 y desde entonces so estableció en el país. En 4 7117 
figuraba ya on la ciudad como vecino permanente vdesem
peñó el wrgo de alcalde primero, aunque menos aficionado 
á intervenir en asuntos de república quedíspuesto á contri
buir con su peculio á las necesidades de la ciudad. Llegó 6 
una ancianidad muy avanzada empleando toda su larga 
vida en el fomenlo de sus haciendas. Pero su patriotismo y 
su desinterés se manifestaron mas que nunca desde 4763, 
cuando sn emprendieron las graudesobrasde las fortilica-
ciones citeriores do la Habana, sin que hubiese siempre en 
la tesorería caudales snlicienles para costearlas. Fué uno 
de los hombros de mayor crédito y consejo en el pals. Mu
rió bácia 1770. Su hijo mayor que se ¡laniaba también don 
Gonzalo, heredó ol marquesado de Villalta con biene* vin
culados en CosU-Firme y cu España; poro los que habia 
heredado yadquiridoen hi Isla el segundo marqués Bodis-
iríbuyerun por partesiguales cntresushiios,de foscualesol 
segundo había sido favorecido desdo 4 765 con el titulo de 
conde do Gibacoa, nombre de una vaata hacienda qne e»-
plotaba á algunas leguas do Matanzas. Este- primer conde 
de Gibacoa á quien protegieron muy cspecialmento k>8 
condes de Hiela y O-ltejlly, teniendo en consideración los 
íervicios pecuniário* de so padre y aun loé (ftte à\ mismo 
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babia prestado durante el silio de la .Habana obtuvo tam
bién en 1764 el mando del regimiento de Dragones de mi
licias de katanzas, recien creado enlonces. Auuque ese 
cuerpo nunca tuvo ocasión de ponerse sobre las armas, pu-
ÜÚ conseguir su coronel los dos ascensos inmediatos. Cuan
do murió í fines del siglo ern marisca) de campo. Uno de 
ÉUS sobrinos y de los individuos de mayor crédito y caudal 
de esta familia, obtuvo en Í816el tituló de conde deFer-
úafcdina con grandeza de España que pasó después á su 
hijo mayor el segunío conde don José María Herrera, que 
ha muerto en ta Habana á principios de 1864 estando este 
articulo imprimiéndose. De su esposa doña Teresa Garro, 
tan distinguida por su escelente trato como por su inteli
gencia y el buen gusto con que hacia los honores de su es
pléndida casa, solo quedó el actual conde casado con la 
bella doña Serafina de Montalvo y Cárdenas.«=Oíro colate
ral de los marqueses de Villalta, y de los condes de Giba-
coa y de Fernandina, don Ignacio de Herrera, obtuvo tam
bién hace algunos añosel Ululo de marqués de Almendares. 
Posee cfianltosos bienes, y está casado en segundas nupcias 
con áofla María Josefa de Cárdenas, primera esposa de don 
Hafael 'Montalvo y madre de la mencionada señora doñaSera-
fina, actual condesa de Fernandina. Aunque fuece muy pro
pio del.plan que desde luego concebimos para este Diccio
nario, incluir entre sus muchas materias noticias genealógi
cas de las principales familias de Cuba, la dilicultad de ad
quirirlas sin importunidades que repugnar, á nuestro ca
rácter, nos hizo desistir de nuestra idea y liemos tenidoque 
limitarnos á insertar tal cual noticia aislada y sujeta A equi
vocaciones, cuya enmienda no está en nuestra mano. Hu
biéramos, sin embargo, podido evitarlas al tratar de los 
Herreras honrándonos con su amistad el último conde de 
.íibacoa, (don Domingo) que aun vivia cuando dimos prin
cipio á estos trabajos, y sus primos el marqués de Villalta 
y el conJc de Fernandina; pero nuestra residencia en Ma
drid tan distante de la Habana, y la dificultad de obtener 
tales noticias nos retrajo de pedírselas, 

Hicaea l . (PUNTA OE) Avanza unas 30 ó 40 varas al O. 
la costa meridional de la Isla no lejos de la boca del rio 

Macaca. Part.0 de Yicana. J. y Dist.0 Marlt.0 de Manza
nillo. 

H í c a c o s . (PUNTA DE) Notable salida que forma la cos
ta en la parte mas septentrional de la isla de Cuba, for
mando una estrechísima y prolongada peninsula que se in
clina hácia el N. K. En toda su es tension es escesi vãmente 
baja; su orilla boreal es una playa interrumpida por las 
llamadas Peñas de San Bernardino. Su estremidad es tam
bién de playa, y su orilla meridional que mira á la ense
nada de Cárdenas, está ocupada por; un manglar estrecho. 
Kfa'' ésta árida península crecen muchos de los arbustos 
qiíe la dan su nombre. Tiene algunas lagunas como son 
las del Choco y la Albufera que situada hácia la estremi
dad se llama vulgarmente Laguna de punta de Hícacos. 
Todas esas lagunas se aprovechan como salinas, constitu
yendo en la Isla el principal criadero de ese necesario 
renglón de su consumo. El mar cubre en sus crecientes la 
mayor parte de esta península, cuya parle mas estrecha es 
la que aparece entre la playa llamada el Varadero del N . y 
el fondo occidental de la ensenada de Cárdenas. Su punta 
septentrional, que es la parle por donde mas avanza hácia 
cl N . la costa de toda la Isla, sellama la punta del Francés, 
y su estremo por el rumbo opuesto, se llama punta de las 
Molas. Casi toda la orilla boreal de esta península está bor
deada por un placel bastante interrumpido y muy estrecho; 
pero como á una milla al 0. de la punta del Francés, prin
cipia el ancho placel en donde sobresale un estenso grupo 
de cayos. Desde la misma punta del Francés hasta la de 
Molas, corre un bajo que adelanta bastante hácia el O. 
cuyo veril jamás tiene mas de dos brazas de agua. J. de 
Cárdenas. 

. . H í c a c o s . (ENSENADA DE) En la cosía del N . entre la 
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Piedra de la Gcnovesa y la punta dei Mangle por el E. 
Profundiza unas % millas. Su contorno es de playa como 
casi toda la parte de costa á que pertenece. La ensenada 
de Uicacos tiene, no obstante, casi obstruida su entrada 
por un bajo lleno de escollos. J. de Holguin. Dist.0 Marít.» 
de Jibara.' Part." de Maniabon. 

Hico teas , (LAGUNA DE) Gran laguna abundante en 
tortugas ó jicoteas y cubierta de juncales. La forman los 
derrames del rio de la Cabrera. J. de Nuevitas. 

H i e r r o , (PUNTA DEL) Avanza notablemente en la.cos
ta del S.. determinando por al E. la boca del puerto del 
Portillo en el partido del mismo nombre. J. de Manzani
llo, y en su distrito marítimo. 

H i g u a n a , (PUNTA DE LA) En la costa del S. á So-
vento do los cayos del Mate y del estero de Santa Catalina. 
Es baja y de ciénaga, y pertenece á la J.de Pnerlo-Prin
cipe. Prov.a Marlt.8 de Trinidad. 

H i g u e r e t a , (PUNTA DE LA) Resguarda por el I?, á la 
pequeña ensenada en que se halla al embarcadero del Ja-
quete. próximo á la boca de la Higuereta, la mas occiden
tal de las del rio de Sagua la Grande. Prov.a Marít.' de 
San Juan de los Remedios. 

H i j o s de G u i l l e r m o . —Méganos y escollos que se 
levantan en un bajo pequeño y circular al O. y no lejos del 
Cayo Gttillcrmo y del de Media Luna y al K . N . E, del de 
la Baliza. La sonda mas inmediata tiene 2 i piés. Son ties 
caynelos de corla ostensión y rodeados de arrecifes. Con 
los de la Baliza, forman el estremo oriental del grupo 
de los Jardines del Rey. Prov.a y Dist.0 Marlt." de San 
Juan délos Remedios. 

H i n e s t r o s a . (DON GASPAR DE) Arrale le designa en 
su Llave del Nuevo Mundo, entre los hijos distinguidos de 
la Habana, donde nació á mediados del siglo X V I I . Empe
zó su carrera de soldado, y después de muchos años de 
servicios y campañas en América y Europa, ascendió á 
maestre de campo. Era gobernador del castillo de Leon en 
Nicaragua cuando en -1694 rechazó valerosamente al arma
mento francés que lo sitió. 

H i n o j a l . (ENSENADA DEL) Pequeño arco que forma la 
costa septentrional de la Isla, por frente á los cayos de 
Pájaros y Arenas. Par!.0 de las Pozas. J. de Bahía-Honda. 

H o l a n d é s , (EL) Punta notable que adelanta la costa 
meridional de la Isla en su estremo occidental. Entre ella 
y la de. Aguirre abre la ensenada llamada de Corrientes. 
Part.0 de Guanes. J. de Pinar del Rio. 

H o l g u i n . (JURISDICCIÓN DE) Tenencia do gobierno de 
de las treinta y una poli tico-mi litares en que actualmente ta 
halla dividida la Isla. Pertenece á su DeparÊámenlo Òrien-
tal, ocupando buena parle de su costa N.=POSICION ASTRO-
NOMiCA,=Se estiende esta J.'entre los 20° 3 0 ^ 2 4 ° 25' la
titud N . ; 69° 4 3' y 70° 35'de longitud occidental de Cádiz. 
s=:LiMiTEs.=Por el N. confina con el mar, desde la punta 
de Piedra en la bahía de Malagueta, bástala punta del cabo 
de Lucrecia; por el E. también con el mar, desde !a referi
da punta hasta la boca de la gran bahía de Ñipe, y con la J. 
de Guantánamo desde la desembocadura y curso del Arro
yo Centeno, después del cual limita con aquel territorio 
por una linea imaginaria; por el S. confina eon las JJ. de 
Santiago de Cuba y Jiguaní, y por el 0 . con la de las Tu-
nas.-sESTBNsioN.«Desde la punta de Piedra á la boca de 
la balda de Ñipe, mide 70 millas de longitud de N . 0. á 
S. E.; se esliende 54 millas, ó sean 48 leguas, desdé la 
punta del Mangle hasta la márgen del rio Cauto; de E . à 
0. desde la boca del puerto de Ñipe hasta la del Arroyo-
Naranjo, y desde la punta de Lucrecia basta la boca de este 
último rio, 30 leguas de l i . E . á S. E.̂ ASPECTO DEL TER-
SITOIIIO Y CALIDAD PSL TERRENO.««El territorio de esta J . 
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forma una planicie de alguna elevación que á pocas leguas i 
á la orilla derecha del rio Cauto empiewi á aecidentacsel 
cou grupos de lomas de confuso enlace que se dilatan 
hasla la misma costa. Aunque por esta parte riegan al ter
ritorio numerosas corrientes, en general puede calificarse 
el de toda la J. de arenoso y seco. Es sin embargo, muy 
fértil j estando en gran parte cubierto de selvas frondosas 
de maderas de construcción, y gozando de: un tempera
mento de los mas templados y saludables de la Isla. Hacia 
la costa, desde Gibara al O., se encuentra uu trozo llano, 
muy despoblado y bastante pantanoso; pero casi todo cu
bierto de bosques. Desde el centro hasta la costa, aunque 
má-s accidentado el territorio, es muy ferax, con numerosas 
corrientes que le riegan en todas direcciones, y también 
con estensos y ricos bosques. Los contornos de los vastos 
puertos de Ñipe y Banes son anegadizos en una faja dilata
da; pero luego vuelven también por esa parte á manifes
tarse en terrenos altos y secos con pobladas selvas. No 
faltan tampoco áridas y estensas Sábanas. Toda la costa 
del N . y del E. esde un aspecto alegre y de altas playas 
aunque sin ningún cultivo. A la derecha del rio Cauto y 
por la orilla meridional del Salado aparecen llanuras y 
tierras bajas y anegadizas, al temadas con terrenos pedrego
sos. Lo demás del territorio se compone de grandes sába
nas y espesos bosquesi.^MOUTAÑAs.—Sus alturas forman 
parte del grupo orográfico de Mayabon, y aunque en gene
ral sou de naturaleza calcárea, están pobladisimas de las 
mejores clases de maderas de construcción de la Isla; sir
viendo de origen á multitud de corrientes que riegan á los 
valles que se forman entre sus faldas. Aqui solo hablare
mos de las alturas mas notables, dejando para tos artículos 
cspeciales.de los grupos á que pertenecen, la descripción de 
otros detalles. Hácia la costa de esta J. se manifiestan las 
sierras del Socarreiío y de la Candelaria, la Silla de Gi
bara y otras dependencias suyas, la loma de üanado y el 
cerro de Yaguajay, las lomas de! Retrete, délos Berros, 
de Ia Mula, y de la hacienda de Banes, que van apartándo-
ÜO del litoral aunque sirviendo de puntos de reconoci
miento á los navegantes que les dan denominaciones dife-
ronlesá lasque tienen en la J. En segundo término apare
cen los cerrosde ias Tunas en el partido de Maniabo», los 
de la Piedra Prieta, Colorado, de Torres, de los Ranchos, 
el cerro Galan 6 Galano, el del Pilón de Rancho Nuevo, y 
las lomas deBijarru. Hntre todos figuran una .línea casi 
recta de O. á l i . que espira hácia el ángulo N . O, de la ba-
íiia de Ñipe, no lejos del puerto de Banes, formaniío nu
merosos valles medios, ya trasversales, ya perpendiculares. 
Ilácia ct centro se encuentran la loma del Breñoso, la de 
Gira yacanes y otras; por el N . las de la Entrada y Biaja-
cas; por levante las lomas de las Cuevas, del Pilón, Baiti-
quirl y otras que sirven como de barreras á la planiciettn 
cuyo centro se halla la ciudad de Holguio. En sus inme
diaciones se levanlan el cetro del Fraile y varias lomas 
llamadas de la Cruz. Hácia la bahía de Ñipe las lomas de 
Tacajó, Bagnano, Tacamara, Bayamo y otras bastante dis
tantes del litoral, quo se entroncan confusamentii con to
das las alturas anteriores, asi como las lomas del Almiqui 
que vienen á eslabonarse con las dependencias de Baiti-
quirí. lin fin, en las llanuras de Guairajal se elevan las 
pequeñas lomas de las Cuevas, casi aisladas y en terrenos 
anegadizos hácia los limites con la J. de Santiago de Cuba. 
=sÀBANAS.=<Las mas notables son, las llamadas Gran
des y de las Parras, en tierras del corral Blajibacoa; las 
del Cercado, Guayabales y otras cerca de Jas orillas del 
Cauto, las bajas y anegadizas del territorio de Guairajal" 
la de Alcalá y otras en el de Tacajó; las de Sao-Arriba qui 
forman los egidos de la ciudad cabecera en los cuales la 
sábana mas estensa es la que lleva su nombre, y muchas 
otras que hay en casi lodos los partidos de la J.«=s»ios.«= 
Son numerosas sus corrientes y corresponden casi tudas 
á la vertiente septentrional de !a Isla. El rioííaranju. corre 
al S. E.'ppr la falda del monte de Aguará, entre los naci
mientos del rio. Aguató y el Chaparro y los del Jibacoa, 
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hasta buscar las faldas de la eordilllera que está á la iz
quierda del camino de las Tunas á Holguin, por las cuales 
tuerce al N . l i . hácia la falda del Brefioso. Circula luego 
por la Hoya de Holguin hasta las faldas delas lomas de 
Bagnano y Tacamara, y aun hasta la deMejía, para salir 
después de la J. Todas las corrientes de su pendiente bo
real pertenecen iá la vertiente septentrional: correspon
den "3 la meridional solamente los afluentes del Cauto 
aunque muchos arroyos no Uegan hasta la orilla de ese 
rio que es el mayor de la Isla, línlre los de la vertiente 
septentrional corren el rio Paradas, que sirve de limité con 
la J. de las Tunas; los rios de Santo Domingo, Chaparro y 
de la Mano van á vaciar con muchos arroyos en el puerto 
del Padre; el Cocuyujin y el Jibara desembocan en el puer
to de Jibara; el Bariai, el Guajabaney y varios arroyos ter
minan en el puerto de Bariai; el Camaguanf y otros en el 
de Naranjo; elSamá en el surgidero de este nombre; los ar
royos Seco, de la Mula y Puerto Bico se sumergen en Sus 
cortos cursos; los de Banes, Naranjo, las Tasajeras, y ¿tros 
desaguan en el puerto del primer nombre; e\ rio Tacajó, en
grosado porelliijarrú, el Baguaoo y otrosaflucntes. yenfin 
el arroyo Centeno, que sirve de limite jurisdiccional con 
Guantánamo, vacian en labahiadeNipe. En la vertiente me
ridional,como afluenlesdeladerecha del Cauto,serpentean 
por esta J. el arroyo Ramírez, el Guajabito y algunos otros 
arroyos poco imporlantes que se denominan calladas en el 
territorio. También es afluente del Cauto,, aunque se le 
une después de servir de límitcá esta J., el Salado, que es 
la mayor de todas sus corrientes tributarias. Nace el Sala
do en esta J. llamándose en su principio Matatoros ó 
como algunas \eces helios visto escrito, Matamoros. Se le 
reúnen los siguientes subafluentes: por la izquierda el rio 
de Holguin y por la derecha el Yareyal, el Cabezuelas, el 
Rioja y el Naranjo que, engrosado por el Majibacoa, sirve 
de limite en casi lodo su curso con la J. de las Tunas. 
También pertenecen á la cuenca del Cauto los arroyos de 
la Nigua y del Ojo de Agua de Jagüeyes, que corren parale
los al rio de Majibacoa; y los de Camasan.dela Minayolros 
en el partido de Tacamara que se pierde en terrenos ba
jos y anegadizos sin llegar al rio ni á sus afluentos.^LAGU-, ... 
NAS.=EI mapa de Vives marca en este territorio las !agu-]F 
nas Saladas, de Jamaica, de las Calabazas, del, Fraile 
Caobas en la demarcación del partido de Majiiabon; la.dov 
Guasamacii en tierras de la hacienda de Aguará, á la dere
cha del rio Chaparro; las de San Lorenzo, Palmas Altas, 
Junco y otras muchas en las tierras dol corral Guairajal y 
de la hacienda de Guanaimar, y la de Pasito, cerca del 
Cauto. También deben mencionarse la de Piedra en las in
mediaciones de Jíbara; otra del mismo nombre; la Negra, 
y del Junco, que con algunas mas pequeñas se hallan cer
ca del Cauto; las del Maslo, de las Guásimas y otras on 
los terrenos de la hacienda de Majibacoa; las de la Seiba y 
del Cármen, en el partido de Tacamara, y otras menos 
importantes que se encuentran en aquellos y los demás 
partidos.=cosTAS.=Corresponde á esta J. una larga esten-
sion de costa en la del N . de la Isla, ocupando un bojeo 
de 95'/, de millas desde la punta de Piedra, al O. de la en
trada del puerto de Manatí, hasla la punta de sotavento de 
la boca de la bahía de Ñipe, sin contar la mayor parte del 
contorno de la espresada bahía hasta la desembocadura 
del arroyo Centeno. En la evaluación de aquella distancia, 
tampoco está comprendido el contorno de sus otros nunie-
rosisimos puertos. De esa ostensión de 95 */« niilias, es-
tiéndese la costa 20 V* al E. con corla inclinación al S. des
de la Punta de Piedra á lade l Mangle; 43 al S..E. desde 
la citada punta de Piedra al puerlo de Jibara; 38.*/» al K. 
formando un arco oiuy abierto que se encorva háeia el S. 
desde dicho puerto hasta la punta Gorda; y Sí V* hácia el 
S. con varias inclinaciones al S. E. hasta la punta de so
tavento de la bahía de Ñipe. Desde la punta últimamente 
citada hasta la llamada de la Vieja, corre la costa mas de 
5 millas al N. N. O.; desdo esta punta á la boca del puer
to de Banes 8 millas; desde la boca del puerto á la punta 
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de Mulas unas 43 millas al N. N . E.; desde esta punta á 
la do Lucrecia como 5 millas al N . N . O.; y de la punta 
Lucrecia á la Gorda, estremo boreal del promontorio de 
cabo Lucrecia, tiene solo 2 millas al O. con ligerisima in
clinación al N . Esta es la primera sección del litoral. En la 
segunda sección, la corlase estiende desiie la punta Gorda 
al puerto de Samá 40 millas hácia el O.S.O., formando 
varios sesfeos: 8 '/«alO.hasla la punta Guarda la Vaca; S'/* 
al O* S. O, hasta el puerto de Naraujo; 6 al O. hacia el 
de Pala; S1/* at O. al doBariai; i casi al O. al de Jururiií 
y 4 Vs1 también casi al 0. hasta el do Jibara. En la tercera 
sección, desdo ol puerto de Jíbara tiene la coy la hasta la 
Punta Brava, unas S millas al N . ; y de aqui hasta la punta 
del Mangle 14 millas al N. 0. con algunos grados mas de 
inclinación al N . En la cuarta y dllima seccion; la costa 
tiene sobre 3 millas al O.casi hasta el estero de la Piedra 
de la Genovesa; i 3 Vt leguas hasta el puerto del Padre; y 
A '/i f l N . hasta la Punta de Piedra término del litoral de 
la J, Quedan mencionadas en el recuento do este bojeo sus 
puntas mas notables. Las quemas influyen en su confi
guración son las del Mangle, la Brava la Gorda y de Lu
crecia. Los mapas que tenemos á la vista sefíalrin tam
bién las puntas del Manglaríto, delas Mulas, de Puerto 
Rico, de los Cofíones, deVuraguana, de la Vieja y otra 
punta del Manglarito; en la tercera sección otra punía 
Gorda y la de los Caletonos, y en la coa ría la de los Jar
ros. Sus posiciones respectivas se determinan en sus ar
tículos especiales. Pocas JJ. hay tan favorecidas por el 
número y bondad do sus puertos. La escelenle y espaciosa 
bahía de Ñipe contiene muchos en su recinto, y es capaz 
de dar abrigo á todas las escuadras europeas. Su único 
defecto eslá on su misma estension que perjudica á la se
guridad de los buques en algunos defsus anclages, y en la 
despoblación de las orillas que pertenecen á esta J. El 
gran puerto de Banes, donde pueden fondear hasta fraga
tas, está asimismo despoblado. El de Samá es puerto para 
buques delS pies de calado. En el de Naranjo pueden 
fondear toda clase de. embarcaciones al abrigo de sus nu
merosas ensenadas. El de Vita las admite de menos porto. 
En el do Jururd pueden fondear buques de 20 pies de 
calado. Todos çon de riberas ó inmediaciones muy poco 
pobladas. El de Jibara es el puerto habilitado para la ciu
dad de Holguin y el punto mas frecuentado de la cos
ía, aunque solo admite bergantines. En tin el puerto del 
Padre, que aunque con eslrecha entrada, es de los mejo
res puertos de la Isla, por su estension y por su fondo para 
toda clase de buques. Solo le frecuentan algunos buques 
de cabotage, pero despucs del de Jibara es el do mas trá
fico dé Ioda la J. En este puerto están las riquísimas sali
nas de su nombre, que ocupan una estension grandísima 
en aquella costa,pero apenasscaprovechan. Además dees-
tos puertos, las sinuosidades de la costa forman multitud de 
pequetíossenos ycalelasmas ó menos abrigadas y visitadas 
por lanchas pescadoras. Mencionaremos las que están dibu
jadas en los mapas marítimos que tenemos á la vista: tas 
ensenadas de Puerto-Puco y Lucrecia, lasdel Arroyo Seco y 
del Vino, la caleta del Tio-Basilio, el Socabon, el surgidero 
do Guada-la-Vaca, los pequeños puertos de los Caletonos y 
del Mangle, la ensenada de Hicacos, el estero de la Piedra 
de la Genovesa, la ensenada de los Alcatraces, el estero de 
la Herradura, la ensenada del Ubero, y los esteros de la 
punta de los Jarros, los del cayuelo de la Vuraguanay do la 
punta do Piedra. En general, toda la costa es hermosa y 
limpia escepto en algunos espacios á cuyo frente se estien
de un estrecho placel sembrado de escollos y arrecifes.— 
Caracteriza á esta costa un suelo firme y seco en general, 
y de playa mas ó menos ámplia, aunque los contornos de 
las tres grandes bahías del Padre, Banes y Ñipe, sean ce
nagosos, lo mismo que algunos otros puntos del litoral 
próximo á Jibara. No faltan tampoco algunos trozos de 
orilla acantilada escarpada, sobre iodo en varias loca
lidades donde se levantan algunas eminencias, entre las 
cuales están las Mesas de Naranjo, la Silla de Jibara y otras, 
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que sirven á los navegantes de punios de reconocimiento 
para enfilar los surgideros y puertos. Desdo cerca de Jiba
ra hasta Banes, termina en el litoral una no interrumpida 
série de esas lomas. Cerca de la costa se encuentran algu
nas pesquerías de carey, y no se descubre en siis inmedia
ciones cayo que merezca mencionarse. El de la Yuraguana 
que no pasa de ser una roca al O. del puerto del Padre es 
el mas importante, aunque este puerto y algumjs otros 
encierren en su seno diferentes cayuelos, de los cuales ha
blamos en sus respectivos articulos.*=crÉNAC-AS.=M}ueda 
dicho que los contornos de los puertos de Banes y Ñipe 
son bastante cenagosos. El contorno meridional del puer
to de Jibara suele convertirse en tiempo de lluvias,en una 
ciénaga que penetra en el interior unas 4 leguas. Al S. 
de esta demarcación se estiende por las orillas del Cauto 
y el Salado una faja irregular de terrenos bajos en las 
haciendas Arroyo Salado, Maguanos, Centeno, Baraja-
gua, San Francisco, la Canoa, Guarajal, Altagracia, Giia-
naibar, Güiral y Limpio Grande. Fsa larga faja forma una 
ciénaga casi continua con alguno que otro intérvalo biíu-
minoso y de aspecto blanquecino. Sus orillas, cono las de 
un lago ò mar interna, aparecen bordeadas de manglares 
y con la vegetación propia de una costa. Estos terrenos se 
inundan durante la estación lluviosa, y los pozosqueen 
ellos se abren son de agua salobre. Los terrenos que hácia 
las playuelas orillan'al rio Naranjo distante linas 4 7 leguas 
de la cabecera, y á poca distancia de los limites dela J., 
son también con corta diferencia del mismo aspecto y 
condiciones.— SUPERFICIE.«El seíícr Pichardo da á este 
lernlorio una estension de 263 leguas cuadradas de su
perficie; pero ios datos estadísticos publicados en 1861, 
solo le señalan un área de 212 leguas.=PRODUCCIOMES HA-
TURALES.̂ =aEn general ofrece esla J. las que son comunes 
á toda la Isla. Sus bosques y breñas sirven de guarida ã 
perros y galos monteses y también á algún ganado silves
tre. La naturaleza ornitológica de Cuba con su variado co
lorido y su parlero carácter, abunda asi mismo en este 
territorio, no escaso tampoco en aves de rapiña, pacerinas, 
gallinas silvestres, aves acuáticas y otros individuos volá
tiles. Los maresvecinoy, las lagunas y los rios abundan en 
pesca. En sus costas se ven numerosos raanaties, y los 
caimanes, aunque no son comunes en sus esteros, lo son 
en el rio Cauto, en donde como en el Salado se cria mucha 
pesca. Las culebrrs y demás reptiles é insectos molestos y 
dañosos á los animales y í las siembras que se encuentran 
en casi iodas las comarcas de la Grande Anlilla, son en 
esta también muy abundantes.=BOSQUES.>=Todo el ter
ritorio está cubierto de frondosas selvas, computándose la 
estension que ocupan, en 24,232 caballerías de tierra. Los 
bosques mas notables son los de Maniabon, San Cristóbal, 
las Nuevas, Fray Benito, Vita, Comején, Bariay, Banes, 
Bijarrii, Tacajó, Alcalá, Tacamara, Baguauo, Limones.San 
Kernaudo, La Cuaba, los que ocupan mas de la mitad del 
antiguo partido del Guairajal, el gran bosque que se es
tiende por las orillas del Rioja, el Cauto y el Naranjo, los 
de Rio-Abajo, Buenaventura , San Agustin, Majibacoa, 
Aguará y el estenso del Temí. Crece en ellos variedad de 
maderas preciosas y de construcción, de tinte y medici
nales, aprovechándose también las hojas de muchos de 
ellos para la ceba del ganado. Entre sus maderas mas 
apreciadas se encuentran caobas, cedros, ébanos, sabicites, 
caracolillos, ácanas, guayacanes, robles, fustetes, bejucos, 
copales, braziletes, ortigas, güiras, cardos sanios, y otras 
muchas especies muy útiles por sus aplicaciones.=VEGB-
TALES.esLos pastos de todas clases son muy abundantes en 
esta J., pudiendo fomentarse en sus estensos prados na
turales y artificiales que abrazan una estension de 16,018 
caballerías de tierra, y en sus frondosos bosques y nume
rosas haciendas de cria y ceba, mas del doble de las 59,896 
cabezas de ganado de toda especie que figuran en lasÑo-
ticias Estadísticas de 1862. Se cria también tal prohision. 
de guano y majagua, que su tejido forma uno de los prin
cipales artículos de su riqueza.=MiNERALES.e=Eu distín-
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ias épocas se han hecho varias esploraciones en esta de
marcación , encontrándose oro, plata» cobre, hiurro, 
amianto y asfalto en varios parages. Dos minas (le oro em
pezaron á esplotarse hace bastantes años á 2 leguas al N . 
y N. 0 . Ue la cabecera, pero fueron abandonadas al poco 
íiem^o. Hoy se esplotan algunos criaderos de cobre car
bonato verde, encontrándose los míe mas esperanzas ofre
cen de un buen resultado en la nacienda do Majibacoa. 
Los barros, arenas y piedras calizas, para alfarería y 
constrneciones, son muy abundantes. En el partido de 
Maniabon corve el riacliuelo llamado de la Brea, que es 
una corriente inagotable de asfalto ó chapapote.=>AGni-
GULTURA.-ssL'or espacio de un s'glo fué esto territorio 
esencialmente ganadero, y por la escelencia y abundancia 
de sus pastos, sus ganados desde entonces lian sido de los 
mas estimados de la Isla, por lo cual tomó al ti un rápido 
aumento la riqueza pecuaria, que, aunque no se ha fomen
tado todo lo que debia, es sin embargo, el principal ele
mento de su riqueza. A principios del actual empezó ú 
fomentarse alguno que otro in¿en¡o1 y la industria de tos 
emigrados de Santo Domingo importó en algunas de sus 
comarcas el cultivo del café y del cacao. Pero el número 
de estas lincas no ha guardado nunca proporción con el 
de Us vegas de tabaco, que desde que se empeaú á po
blar este territorio , se propagaron en muchas looalida-
des propias para su cultivo, como en las orillas de los 
riosJibara, Naranjo, Guajabaney, Puerto Rico y otros. De 
las 53,618 caballeras de tierra de que se compono este 
territorio según las Noticias Estadísticas de 1862, solo 
5,795 están cultivadas; 39,250 ocupadas por bosques y 
prados; y 8,573 áridas é incultas. Sus fincas rurales son: 
63 ingenios; 2,923 sitios de labor; 599 vegas de tabaco; 
324 haciendas de cria y ceba y 54 potreros, eri cuyas fincas 
se cosechan 200,000 arrobas de café, unas 1,400 de algo-
don, mas de 141,000 do maíz, 400 do arroz, mas de 
3,000 de frijoles, 114 de sagú, unas 400 de patatas, 
36,600 de cacao y 40-de-millo. Coséchanse además sobre 
24,000 cargas de plátanos, 17,000 de raices alimenticias, 
2,00 de hortaliza, 12,000 de maloja, 34,000 do yerba de 
guinea ó cogollo, y en sus seis colmenares con 4,494 col
menas, se recogen unos 200 barriles de miel da abeja y 
4,600 arrobas de cerfi. Se elaboran además 1,000 arrobas 
de queso. Sus demás establecimientos rurales son 5 cale
ras y yeseras y i tenerías. Los demás detalles de su rique
za rural y pecuariaj pueden verse en los estados quo 
acompañamos al final de este art[culo.=iNDiisTRU Y co-
MERCIO.=SUS transacciones mercauliles marítimas, se ha
cen por el puerto de Jibara, consistiendo la may»r parto 
de ellas en artículos de primera necesidad, como víveres, 
lienzos y quincalla, en cambio de azúcar, café, cera y al
gunos otros artículos, estrayéndose también maderas, como 
cedros, caobas y ácanas. Pero ya hemos dicho que el prin
cipal ramo de su riqueza consiste en la ganadería, cuyas 
reses son muy apreciadas por los riquísimos pastos con que 
se ceban, estrayéndose anualmente bastante número de 
cabezas para todas las ¡ i . inmediatas. Sus establecimien
tos comerciales é industriales ascienden á 579, y sus ren
tas se calculan en 1,826,750 ps. fs. anuales. Las do su 
riqueza rural las valuó el Centro Estadístico de la Habapa 
dn1862en 994,990 ps, fs., y en 84,784 ps. fs., 20 cénts. 
la de su riqueza urbana.=Hisronu.=lIs[a .1. no empezó 
á poblarse sino dos siglos después de la conquista dela 
Isla, y correspondió durante su trascurso á la imaginaria 
demarcación antigua de la ciudad de Bayamo. Asi que 
los ayuntamientos de la Isla se encontraron autorizados 
hácia 1574 para hacer mercedes de terrenos, el de aque
lla ciudad y el de Santiago, adjudicaron los que com
prende la actual J. de Holguin á sus concejales y veci
nos. Sus descendientes de- varias generaciones, no saca
ron ningún fruto durante muchos años, de tas grandes 
estensiones de territorio con que habian sido mercedados 
sus antepasados. Hasta principios del siglo XVI I I no em
pezó á fgmeiHarsc en ellos j a g8VMlsrU¡ y eBM'oce? fué 
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cuando empezó también & comprenderse la fertilidad de 
algunas localidades, y particularmente la de la Hoya do 
Holguin, que fué donde primero so introdujeron ¡a colo
nización y las labranzas, creciendo allí bastante oí mimoro 
de agricultores arrendatarios de los dueflos de las antiguas 
mercedes, pata que en 1TJ0 se pudiese ya crear un curato 
entre, un grupo de unas 60 viviendas aue lenian su asiento 
en el hato de Holguin. Asi principio el pueblo de osle 
nombre, á cuyo articulo nos referimos para los demás 
detallas de su historia. Mucho después , cuando ya so ha 
bían estendido bastante los cultivos, se formóla pequefla. 
población marítima de l ibara, punto natural para la salida 
eu buques de cabotage de los productos sóbrenlos de la J. 
=GOBIKI\NO.==E! político y mili tar está en pste tenilorio, 
como en todos los demás de Cuba, encomendado á un le-
nionte gobernador de laclase de segundos com suda utos, 
con un secretario do 3.a clase para el despacho de los asun
tos civiles, y los demás subalternos y dependientes noce-
sarios para su gobierno. La administración ;de justicia está 
á c a r g o d e una alcaldía mayor do ingreso, y la'admiuisli ación 
m u n i c i p a l á lado un ayuntamiento, que, como las demás 
autoridades y corporaciones, rebide en ta ciudad cabecera. 
Las demás dependencias públicas que radican en esta J., 
son: % adtniimtniciQtics y una veccploria de rentas, % ad
ministraciones y 2 estafetas do correo, y 7 casas de pos
tas.«DIVISIÓN ECLESiAsTicA.«»Forma una vicaria con las 
dos parroquias de t é rmino y ascenso de la ciudad cabe
cera, y las de ingreso del Retrete, Jibara, Cacocum y 
Mayari, sirviendo Tas siete iglesias que hay on este terri
torio 8 sacerdotes con 3 sacristanes blancos y 4 de color. 
«DIVISIÓN MAnÍTiMA.=Los puertos y cayos de las costas 
de esta demarcación terri torial , esceptuando el corlo in lé r -
valo que media entre la punta del Bamon al O. del puerto 
del Padre, y la punta de Piedras, pertenecen á la ayudantía 
de Jibara que dependo de la provincia mar í t ima do Nue-
vitas, y está desempefiada por un ayudante subteniente de 
infantería y 9 alcaldes domar, con un asesor y un escri
bano, ylos demás dependientes para suservicio.^-DivisioN 
ADMINISTRATIVA.«Divídese esta J. cu 10 partidos que 
ion los de 2." clase do Jibara y May^rl, y \% de 3,* de 
Cariay, Cacocum, Fray Benito, San Andrés ó Guabasiabo, 
Maniabon, Tamacara, Yareyal y Yarigná, y además el dis
trito dela ciudad cabecera.^FUBBZA MILITAR.=La que or
dinariamente se halla destacada en esfa J., se compone de' 
una sección de caballería al mando tie- un olicial, y de 
unos 100 hombres de infantería. Hay además dos compa
ñías da voluntariofi de, infantería con 84 individuos y 18 
secciones de caballería con 342. Para el alojamiento ue ta 
fuerza veterana que no está de feervicio cri la batería de 
Jibara, hay 4 cuarteles; y para el cuidado de tos enfermos 
de esta fuerza, 3 hospitales ó onfermcrias,=jNSTRUCcioN 
PUSUCA.«El número dé los establecimientos de educa
ción primaria y de tos alumnos que i ellos asistían en 
1862, se detallan en los estados que insertamos al, final da 
esle ai tic[ilo,=coMUNiCAcioiiKS.=iTodos los que cruzan en 
dist'mlas direcciones á esta J., arrancan de la ciudad ca
becera. Cuenta basta 42, y los principales son: el que 
conduce á Cuba, el de Bayamo, el de las Tunas, Gigua-
ni , Mayari, Jibara y otros.—Las comunicaciones marí
timas las facilitan los vaporeres de la compañía cubana, 
que on su trânsito desde la Habana á Santiago de Cuba 
y viceversa, hacen siempre escala en el puerto do Ji
bara, y además los buques costeros que estraen los frutos 
por este puerto y el del Padre.=poBLAciON.=Bl movir 
miento progresivo de esta J. puede verse en los guaris
mos que han arrojado los distintos censo? míe sp han 
formado y publicado en ta Isla. El de 177Í la uoíignú con' 
1.606 individuos blancos de ambos sexos, 144 mulatos 
libres, 124 negros id . , 41 mulatos y 102 negros esclavos, 
224 mulatas y 55 negras libres, 78 mulatas esclavas y 66 
negras id. , con un total de 2,440 individuos de toda 
edad, sexo y condición. HI pequeño número de los es
clavos en esa época, baçta para acreditarnos que aun no 
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exisíiaíi en eí territorio dé Hplgiiin ni ingenios ni esplota-
ciones raíales de las que exigen mas número de brazos. 
Porcf muy rápidos debieron ser sus progresos en gana-v 
dería, vngás de tabaco y cultivos menores, cuando á ese 
total dé2,440 individuos le vemos ascenderá los 43 años 
en el censo de 4792 á 5,837, de los cuales 4,028 eran 
blancos; de ambos sexos, 1,056 libres de color y solo 
763 esclavos: otrá prueba de que aun no contenia ni in-
gehiosfni cafetalesj y de que allí impulsaba al fomento de 
fa poblaeion los cultivos de frutos menores que no re-
qmeran brazos esclavos. Veinte y cinco años después, el 
ceiiso-de48Í7 nos presenta a! territorio de Holguín con 
15Í396 habitantes. De este mimero 3,396 eran blancos de 
ambos sexos y 6,250 eran esclavos, muchos de los cuales 
empleados ya en esa época en ingenios y cafetales. En ef 
cuadro estadístico de 1827 figura !a población general de 
la tenencia de Holguin con 47,729 de toda edad, sexo 
y color. Contaba en esta época con 492 edifleios de mam-
pòsteria ó ladrillos y teja, 4,697 viviendas de materiales 
inferiores, sin incluir cuatro iglesias y dos ermitas. 
Existían dentro de la demarcación 92 ingenios, M ca-
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fetales, 47 haciendas de ceba y cria, 451 sitios de labor, 
37 potreros, 427 estancias, 408 vegas de tabaco, 59 col
menares, 4 tenerlas ¡y 8 tejares. En el cuadro estadís
tico de 1847, esta J., si bien aparece mucho mas ade
lantada que en el anterior en el culiivo de la azfleaiyno 
resultó comparativamente á los anteriores intervalos, al
canzando el mismo progreso proporcional en población ni 
en algunos renglones de su agricultura, Contaba entonces 
21,681 habitantes., 80 ingenios y un solo cafetal, habien
do desaparecido toda finca especial de cacao. Según datos 
de 1853, la población de ta J. ascendia á 26,325 habitantes 
de toda edad, sexo y condición. Los posteriores corres
pondientes á 1858 que tenemos, aparecen detallados èn 
los estados qué acompañan á los artículos de los partidos 
de Jibara, Mayan, Bariai, Cacocum, Fray Benito, Guaba-
siabo 6 San Andrés, Maniabon, Tacamara y Yarayal. Eí 
resúmen mas moderno de la población de esta J. dividida-
en clases, es la que acompaña á este mismo artículo coo 
referencia á las Noticias Estadísticas publicadas eii '186í, 
y que á continuación insertamos, asi como los de su crimi-
nalidad y riqueza rural y urbana. 

Población clasificada por sexos, estados, ocapaciones, naturalidad, edades, casias, condición, bautismos, de
funciones, pueblos, fincas y establecimientos donde se halla distribuida, criminalidad, ganado, car rmgeè f 
establecimientos yetase de ellos, conotros datos referentes á $u riqueza agrícola é induslrial en 4862. < í 

.CÓMWCIOHES. 

B l a n c o ^ . . . . . . . . Í 

<?o£ Esclavos. , . 

Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I O A O I O N F O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

1030 
220 
125 

1315 

6254 
7)4 
400 

1998 
373 
170 

2554 

1637 
411 
255 

1 

2304 

7267 
1209 
871 

19 

9366 

2580 
485 
437 

3482 

86-1 
242 
158 

1264 203 

2n42 
3766 
2447 

20 

27975 

HEMBRAS, 

o <o 

1004 
218 
93 

1315 

5610 
736 
352 

6698 

1877 
294 
US 

2289 

1570 
856 
177 

2 

2105 

6644 
1096 

8432 

1790 
371 
242 

2403 

514 
147 
77 

738 160 

19110 
3256 
1779 

S 

24146 

40852 
70®' 
4224 

58 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA POR ESTADOS. 

: CLASES 

i 

CONDICIONES. 

Blancos. . . 
Colonos y emigradoe de 'Yucataii.. 
Colonos asiáticos. .' 

Í Libres 
Esclavos 
Emancipados 

solteros. 

VARONES. 

casados. 

Totales. 

15,028 

2,817 
2,278 

20 

20,143 

5,895 

797 
133 

6,825 

viudos. 

815 

153 
3G 

1,003 

solteras. 

HEMB1US. 

jasadas. 

12,549 

2,321 
1,596 

3 

16,469 

5,853 

796 
137 

6,786 

viudas. 

712 

139 
46 

897 

40,852 

7,022 
4,226 

23 

52,123 

NUMERO 

de 

matrimonios. 

5,f 

809 
134 

6,839 
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DISTKIBUGION DE I,A POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DE ESTA J. 

CLASES 

CONDICIONES. 

E n 

pobla

ción. 

Blancos p237 
Colonos y emigrados de j ( 

Yuciitan ( Yucatan 
Colonos asi óticos 

/ Librea 
08 COLOU, j Esclavos. . . . 

(Emancipados. 

Totales. 

i2t3 
332 

1 

2ó46 

1170 
487 

2 

4205 

ED 

inge

nios. 

66 
898 

2 

1S64 

341 

E n ha
ciendas 

de crian-

1043 

225 

1446 

"741 

1006 

En po

treros. 

431 

810 

339 

501 

vegas. 

1021 
211 

5110 

39TÍ 

163 

5034 

10185 m n 

7811 
408 

1137G 9766 

E n es

tancias. 

S93 
75 

2800 

2022 

335 
66 

2323 • 134 

otras 

fincas 

96 50 

87 

En otros 
edtable-
Ciiment. 
rurales é 
indus
triales. 

242 

75 

352 

201 

287 

21742 

8766 
2447 
. 20 

27975 

19110 

3256 
1779 

24U8: 

Número de personas de toda ciase y condiciones que sa 
bcn leer y escribir. 

CONlUOION. 

Blanca 

Decolor.. 

Totales. . . . 

Saben leei 

escribir. 

340 

4,946 

2,859 

267 

3,126' 

7,465 

607 

"8̂ 072 

No saben 
leer ó escri

bir. 

17,594 

5,979 

23,573 

TOTAL. 

33,927 

11,027 

44,954 

Número dé personas que por su pobreza ê imposibilidad, 
fisíca,) necesitan de los recursos de la caridad pública.] 

CLASES, 

condiciones y causas de 

su imposibilidad. 

sordo-mud 

1 lazarinús. 
DECO 

LOrt Í Ubres: ciego». 

Totales 

E D A D E S . 

de 13 á 
15. 

14 7 

TO
TAL. 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE BSTAlJ. E N 4862. 

CLASES 

y • • 

CONÜICIONKS. 

E laucos. 

D E C O L O B . . . 
Í Libres. . . . 

(Esclavos. . 

Totales 

Población 

en 

1861, 

47,224 

Matri

monios, 

81 

BAUTISMOS. 

ILEGITIMOS. 

579 524 1108 45 45 90 1,193 

950 

149 

81 

2 

BNTIBBROS.. 

•VAROKBS. 

135 

£0 

181 16 11 135 

277 

72' 

32' 

381 
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Naturalidad de la población blanca, ó sea sa clasifica
ción por las naciones Ô países de donde procede. 

Naturalidad. 

Isla de Cuba.. . . . 
De la Peninsula, . . 
Canarias 
Puerto-Rico. . . . 
Filipinas 
Santo Domingo.. . . 
Colonos asiáiicos,. , 
Colonos de Yucatan, 

lemania, . . . . 
inamarca 

Estados-Unidos. . . 
Francia , . 
Hispano-americanos 
Inglaterra 
Italia 
Portugal 
Prusia 

Total . . . . 21,742 19,140 40,852 

Varo
nes. 

18,439 
1.251 
1,825 

19 
» 

19 
77 

3 
1 
1 

44 
10 
68 
5 
7 
5 
1 

Hem
bras, 

18,561 
41 

464 
i 
4 

10 

2 

TOTAL. 

37,000 
1,292 
2,289 

23 
1 

29 
77 

5 
1 
1 

14 
11 
94 
5 
7 
5 
4 

Destinos y oficios que ejercen 17,445 personas blancas y 
40,021 de color libres desde la edad de 12 «ños arriba. 

DeutinoB, oficios 6. ocup&ciopet;. 

Albañiles 
Alcaldes mayores 
Aserradores 
Barberos. 
Boticarios 
Carniceros 
Comerciantes 
Dependientes de comercio . . . . 
Eclesiásticos 
Empleados del gobierno 
Escribanos 
Estudiantes , . 
Farmacéuticos 
Hacendistas 
Impresores y cajistas. . . . . . . 
Industriales empleados en ferro

carriles , 
Labradores. 
Labradores de maderas y carpin

teros 
Medico-ciruja nos 
iMúsicos 
Sacristanes.' 
Vendedores ambulantes. . . . . 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Total general. 

Blancos 

23 
1 
7 
6 
3 
4 

383 
190 

8 
79 

4 
8 
4 

450 
3 

4,830 
6,350 

66 
7 
6 
3 

42 

9,444 

362 
230 
225 

7,184 

Decolor 

4 00 

20 

30 

800 
4,383 

74 

20 
4 

34 

5,Í00 

228 
870 
348 

3,478 
4 0.021 

TOTAL. 

123 
4 
7 

26 
3 

24 
388 
200 

8 
79 

4 
8 
4 

480 
3 

2,630 
10,633 

140 
7 

26 
7 

46 

14,844 

590 
4,100 

570 

10,362 
27,466 
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Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y establecí 

mientos de toda clase que hay en el partido. 

C'udades . . . . 
Aldeas ó caseríos 

Número de casas de 

Manipostería y alto 
Mampostéela baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano 
íimbartado y guano., 

Carruages. 

Qililrines 
Carretones y otros carros 
Carreias 

1 
35 

10 
494 
495 
m 
337 

9 
1 

158 

Cabezas de ganado. 

De iedaeipecit . 

Toros y vacas 38,500 
Añojos 8,326 
Caballos y yeguas. , 3,003 
De cerda , , 4 6,067 

Fincas y estiMecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. . , 63 
De cria y ceba. 324 
Potreros 54 
Sitios de labor. 2,923 
Vegas de tabaco 
Co lmena re s . . . . 
A l a m b i q u e s . . . . 
Tejares y alfarerías 
Tenerías 
Caleras y yeseras . 
Otras fincas. . . . 

599 
6 
6 

40 
23 

b 
8 

Caballerías de tierra en 

Cultiro. 

¡ín cultivo de frutos 5,795 
Prados artificiales 3t294 
prados naturales 44,724 
Bosques ó montes 314,232 
Terrenos óriiios 8,573 

Producciones agrícolas 4industriales en m año. 

Arrobas, azúcar. 

Planeo.. .". 3,450 
Quebrado, 3,270 
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Mascabado.. » , , , 
Ciicurncho rapadura. 

143,807 
« ,788 

Arrobas. 

Pipas de aguardiente 702 
Bocoyes, miel de cafia * ' igo 
Algodón ; ; 4 ioo 
De arroz 400 
Barrites de miel, abejas §¡06 
De cacao 36i600 
D« cafe. . 200,000 
De cera 4i606 
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Defrljolest k , 3 h% 
De'iaiz m , 7 0 0 
De millo , ¿o 
Da patatas U b 
Dc iweso , . , , ,| 082 
De sagú |14 

Cargas. 

Dc hortaliza 20c 
Demaloja M 022 
Dc Pianos 
Dcjatjaco 5700 
íerba ile emm'a ó cogollo 34,040 

RESUMEN del número de ingenios que hay en esta J.t con espresion de. sus trenes, caballerías de tierra de que 
se componen, y producción auicarera de los mismos en los años de 1859, I8G0, 186* y 4 862. 

PARTIDOS. 

Gibara . . . . 
Pray Benito . 
Yareyal. . . , 
Dariay 
Yariguá. . . . 
Tacamara.. . 

Totulea. 16 

CABALLERÍA 9 

De 

caña. 

88 
85 
4 

14 

96 

Ticno 

la finen-

416 
8,045 

150 
150 
1$ 

110 

4,009 

3 8 5 9 . 

Cajas 

irio 
m 
500 

1,2-14 

Baco-
yes. 

8 8 
T9 

4,028 

PRODUCTOS. 

i8eo. IseT. 

Cnjns 

1D0 

500 

1,141 

ISoco-
yoa. 

Azúcar, 
arrob." 

1.82» 1 
151,181 

2,758 151,781 

Boco
yes de 
miel. 

1862. 
Aidcar, 
arrob." 

191,085 

191,985 

tíoco-
y(!3 tío 
miel. 

180 

180 

ESTADO del niimero de esmelat y demás eslableciviientosde instrúceion pública de esta con espresion del 
número de alumnos que tenia cada una ñ mediados dc 4862. 

t 1 "-- i' 

PUEBLOS. 

Hoiguín . . . , 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 

Párt." de Gibará 
Idem i 

Mayar! i 
Y&rigua . . . . . 

INSTITUTOS. 

PÚBLICOS 

Ntra, Sía. del Rosario . 
L a A s u n c i o n , . . . . . . 

L a Caridad 
San luán Bautista . . 
La C o n c e p c i ó n . . . . . 

PRIYAHOS. 

San Raracl 
Ntra.Sra Pilar. 

ALUMNOS. 

ItLAPíCOS. 

132 

37 
» 
8 
» 

-15 

55 
o 
B 

60 

25 

25 

Dli COÍ.OH. 

•3 . 
2 ° 
O 23 

ai ai ai 
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Estado de criminal idad en esta 3. durante e l 

a ü o de 1862. 

Delitos contra las Personas. 

Conatos de homicidio 
Suicidios 
Conatos de idem. 
Heridas leves . . . . 
Golpes y riñas. . . . 

Idem contra la Honestidad. 

Sodomía 
Conatos de violación 
Estupros inmaturos,. 

Idem contra el Honor. 

Calumnias. . . . 
Injurias verbales. 

HOL 
ídem contra la Libertad y Seguridad. 

Suma anterior. . 
Abandono de criaturas. 

Idem contra la Propiedad. 

Asaltos y robos. 
Robos • • . - • 
Conatos de idem. . . - . 
Hurtos calificados 
Idem simples 
Conatos de hurlo 
Plagios. 
Uaíios en animales y fincas. 

Falsedades de todas especies. 

Total Si 

Falsedades. 

Total. . 

24 
1 

3 
3 
4 

49 
4 
1 

90 

RESUMEN GENERAIÀDK LOS PUEBLOS, CiSERIOS, DIVISION TfiRRlTORUL DE ESTA J., 

CAPITANIAS 

do 

r Himno. 

Dist.0 la cabo.1 
Gibara 
Fray Bonito. . . 
Taoainara . . . . 

Mayarf. 

Guabasiábo. . • . 

Cacocum 

"Ynrigüíi 

Bariay. . . 
Yareyal . . 
Mauiabon. 

2 o p 

2 

NUMERO 
SE 

habitantes de los 
partidos. 

2951 
6619 
4359 
2299 

3340 

6G51 

1527 

3028 

3390 
2010 
4G18 

1436 
833 
146 
51 

2185 

483 

425 

292 
311 
415 

501 
852 
597 
m 

277 

563 

268 

206 
155 
478 

4954 
8307 
5105 
2527 

5802 

7597 

1998 

3721 

2596 
5028 

NUMERO DE FINCAS 

URBANAS. 

Número du casas de 

10 

424 
348 
14 
7 

56 

46 

150 
156 
199 
65 

134 

159 

44 
401 
ees 

C02 
397 
248 

849 

169 

395 
213 

855 
1201 
615 
323 

923 

1064 

•244 

409 

452 
650 
701 

•e <¿ 
ce m 
•o " 

'5 
51 

18 

20 

9217 
18252 

10972 

11234 

54250 

38926 

1200 
5350 
400 

12 

20 

3800 
600 

1930 

14550 

11950 

15950 

58284 
88802 
8600 

8000 

13950 

12851 

12600 

5170 
4734 

14667 

O" 
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Delitos contra el Orden público. 

Suma anterior... 
Desacato á la autoridad. 
Armas prohibidas.. . . 
Vagancias 
Fallas de policía. . . . 
Anónimos 

90 
1 

1 
2 
2 

Delitos y faltas en el ejercicio de fancUmeo públicas 
y de profesiones. 

Prevaricatos, 

Hechos que no constituyen delito. 

Muertes casuales. 

Total i 04 

HOL 
Sama an te r io r . 

'409 

i 04 

Daños casuales. . - * 2 
Incendios casuales 4 6 

Restímun general de delitos y hechos de los procedi
mientos. 

Delitos contra las personas. 20 
Idem contra la honestidad , . 3 
Idem contra el honor 2 
Idem contra la l iber tad y seguridad i 
Idem contra la propiedad 63 
Falsedades de todas especies t 
Delitos contra el ó r d e u público 7 
Idem en el fijcrcicio de funciones públicas y 

de profesiones 4 
Hechos que no constituyen delito 22 

Total. 245 

NUMERO DE SUS HABITANTES Y SU ItlQUliZA URBANA Y AGRICOLA EN 1862. 

NUMERO DE FINCAS 

42 

535 

5200 
u 

65926 

800 

000 

2034 
» 
700 

. 

561 
462 
230 

16 

566 

70 

182 

248 
219 
315 

RUSTICAS. 

975'74 
32514 

8158 

103026 

8185 

29631 

48377 
34360 
60029 250 

1300 

1000 

•a « 

624 

336 

573 

613 

215 

303 

271 
242 
333 

I " 

145023| 
196193' 
58296 

PUEBLOS. 

Holguin.-fC), 
Gibara.—(P.). 
Auras.—(Caá.) 

144360 

65236 

99857 

57329 
47644 

S.Gregorio do Mayan.—(P) 
Chabaleta.—(Cas.) 
Dominico.—(Id.) 
Arroyo-Hon rio.—(Id.) . . . . 
Altillo.—:Id.) . . . . . . . . . 
Braguetudos, —(Id) 
San Josó."ÍId.). 
Mejía.—(Id.) 
La Güira.-(m.) 
San Andrés.—(Id.! 
Los Alfonsos ¡Id.) 
Purnio.—(Id.) 
Parras.—(Id.) 

Manatí. . , . 
San Miguel. 
"Yarey 
San Agustin 

Velasco 

H A B I T A N T E S . 

2951 
1082 
114 

250 
59 
61 
77 
40 
64 
30 
90 
79 

127 
198 
163 
71 
n 
80 

De color. 

1436 
343 

20 

217 
52 
84 
64 
49 
60 
58 
15 
23 

9 
14 
> 
S 

52 

4954 
1610 
153 

35 

NUMERO 

DS CASAS DE 

2S1 
75 

424 
150 

855 
225 
21 

122 
16 
20 
23 
23 
29 
16 
20 
21 
16 
20 
15 
7 

M 
11 

TOMO III* 52 
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H o l g u i u , (CIUDAD DE SAN ISIDOBO DE) Cabecera de 

la J. de su nombre, situada en una llanura de alguna ele
vación, en terrenos del antiguo halo de Holgüin y de las 
mejores condiciones físicas.'Pasan"eferca desucaserío el ria 
chueto Maraíion, denominado ¡ambien de Holguin, y su 
afluente el Jigüe, de cuyas esceíeiHcs aguas se provee el 
vecindario. Eslá en los 20° 51' de latitud boreal, y los 69° 
55' dfe'longitúd dccidérital de Cáiiiz, ó sean á los 6o 4'' 3 Í " 
del oriente dfl.l fanal del tyorrft de la Habana. Es de planta 
muy regular, y sus calles tiradas á cordel, se cortan en 
ángulos recios. Diez y ocho se estienden de N. O.áS . S. fí., 
y U ( l e N . K K. á S.S. 0. La parle poblada desde m 7 , 
ocupa 7 V3 caballerías en una periferia de 4,550 varas 
provinciales. Contiene esta población pocos edificios que 
merezcan mencionarse. El principal çs la parroquial ma
yor fundada en 1720, reedifícaiia de ladrillo y teja en 
1730, y concluida como se halla hoy en 1800. Su.avqui-
tccluraesregiilàr y sólida, y su aspectointeiipr agradable, 
con una elegante capilla à la derecha de lá nave principal, 
y todos los accesorios que requiero el buen servicio del 
culto. Su sencilla fachada mira por el N . á la espaciosa 
plaza llaiiiadá de la Iglesia Mayor: es de término y vicaria 
foránea dependiente de la mitra metropolitana de Santia
go de Cuba; está servida por un cura, cuya asignación 
anual es 1,507 ps.'fs. 'y 200 como " vicario; por un sa
cristan mayor teniente cura con 450 , y además tiene 
consignados 700 para los gaslos de material y fábrica. El 
edificio de la parroquia de San José, se terminó como 
auxiliar de.la.precedente en 1809. lis una espaciosa igle
sia de regular arquilcctura y parroquia de ascenso, lístá 
en medio de la plaza de su mismo nombre, que for
ma un cuadro casi regular. Para completar la consigna
ción que tienen los curatos de su categoria, abona el Esta
do al párroco de esta iglesia 902 ps. fs. anuales; Í00 al sa
cristan mayor, y otros 400 para sus gastos de material y 
fábricarLa cárcel es un edificio bastante grande que se fa
bricó hace unos 30 años, pero sin la buena distribución 
que requiere el objeto de osla clase de construcciones, y sin 
uniformidad de materiales. El cuartel que se construyó mu
cho después á la salida del camino que conduce á Puerlo-
Prlncipe para alojar 200 hombres, ha recibido después au
mentos y reformas que le han hecho susceptible de con
tener á casi doble nüniero de fuerza, con pabellones pava 
gefes y oficiales. Hay además otro cuartel mas pequeno 
establecido en una casa de propiedad particular para el 
destacamento de caballería que tiene residencia fija en Hol-
í u i n , y por cuyo alquiler paga el listado 600 ps. fs. anua
les. Los demás edificios públicos son: el Hospital de San 
Juan déDíos, que por gestión del ayuntamiento con el se-

'íior obispo diocesano Morel de Santa Cruz, ven virtud de 
real cédula de 511 de mayo de 1757, pudo fundarse y fa
bricarse en la calle de San Isidoro en 1760, sobre un solar 

'-cedido para ese fin por aquella corporación. Se emprendió 
la obra con donativos de la mitra y los pudientes, consig
nándose para costear los gastos de la casa la novena parte 
de los diezmos de la parroquia única que había entonces, 
y contándose además con las limosnas del vecindario. Pero 
la fábrica resultó tan defectuosa, que en 1825 no servia 
para su objeto. Hasta 1848 no pudo ser reemplazada con 
el edificio que hoy existe en el estremo S, de aquella mis
ma calle. De él tomaron posesión los enfermos êl dia 19 
de marzo de 1849. Está dividido en dos departamentos, 
cada cual con doce camas, uno ocupado por varones y otro 
por hembras, con un saloncilo intermedio que sirve de ca
pilla. Tiene habitaciones separadas para los dependientes 
del hospilal y otros dos; departamentos mas pequeños, de 
los cuales uno sirve de enfermería á los presos.de la cár
cel y otro para depósito do tos cadáveres. No falta en este 
edificio ninguna de las demás dependencias y oficinas que 
requieren esta clase de establecimientos. JEl cuerpo de 

¡guardia está al N . contiguo al almacén de ropas y utensi
lios. Los ingresos con que cuenta esta casa, cuyo presu-
py&sto anual sa completa con los fondos municipales, goa-
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sisten en 40 ps. fs. mensuales, producidos por 4,000 im
puestos al 12 p /̂o y algunas otras rentas menores. Tiene 
administrador, médico-cirujano lijo, cabellan, practican
te, dos enfermeros y un cocinero. Es el único estableci
miento de boneficoncia civil que haya en la S. de Hol
guin. El hospital militar que desde qne hubo guarnición 
lija en esta ciudad tuvo que estar establecido en una casa 
de propiedad particular, cuyo alquiler pagaba la Real Ha
cienda, empezó á tener su local .propio desde 4857 com
prándose por el Estado un çdificip çn cuyas ampliaciones y 
mejoras se invirtieron 5,700 ps. fs. en 1860. Tiene los de
partamentos y oficinas necesarias para m númevo mayor 
qne el ordinario que s/ielc haber de enfermos en la guar
nición de un pueblo, cuyo clima es tan benigno. El ce
menterio es un cuadrado bastante vasto y ceñido por mu
ros de mampostería, que está en el ángulo S. O. del ar
royo Jigüé en el camino de Bayamo. En los últimos aííos 
ha recibido algunas mejoras, apareciendo hoy ton iramos 
de nichos en el fondo, capilla y alojamiento para sus dos 
dependientes. El matadero está á unas 300 varas al N. O. 
del cementerio y también 5 orillas del mismo arroyo Ji
güe.—La ciudad tiene tres plazas, que son: la de la Igle
sia Parroquial, la de Armas y la de San José, La de la 
parroquial, que es la menor de las tres, es un cuadrilongo 
irregular con cuatro frentes de regulares edificios. Los me
jores están en. la de Armas, que es la mayor de aque
llas. En su recinto se ha habilitado de algunos años á esta 
parte el único paseo público de la población. La de San 
José, que QS.UJD cuadrilongo regular, está ocupada eo parte 
por el edificio aislado de la parroquia que la da su nombre, 
y cuya fachada mira al S. O.: también tiene regular case
río y puestos de venta de artículos de abasto púñlico, que 
la constituyen en mercado. Hay en la ciudad un pequeño 
teatro que solo se abré en los casos de aparecerse alguna 
compañía de cómicos ambulantes, ó de alguna funcrou de 
aficionados. También hay una valla para tifias ptiblicas de 
gallos. El principal punto de recreo para los nombres de 
las clases acomodadas, es la Sociedad Vi (armónica ¡ orga
nizada en una casa de propiedad parlicular.—En-lSS?, se-
gnn el Cuadro Esladisiico de aquel año, componían el ca-
seríode Holguin 393casas demamposteriay teja^_y.306 de 
embarrado y guano, en las' cuales habla tifia Botica y 10 
pulperías. Las habitaban 5^924 individuos blancos, 1,754 
libres de color y 946 esclavos. Suponemos que este vecin
dario no seria solo el reunido en la ciudad, porque el censo 
de 1841 reducía su población á menos do la mitad, es decir 
á 4,199 almas eu esta forma: 4,064 varones y 4,300 heni-
bras blancos; total de estos: 2,364; 1,085 libres de color ó 
sean 478 varones y 607 hembras, y 750 esclavos, de estos 
411 hembras y 339 varones. El Cuadro Estadístico de 1846 
designó en este vecindario 14 establecimientos de instruc
ción pública, 2S pulperías, 14 tiendas de ropa, 2 cafés y 
billares, 13 zapaterías, 4 talabarterías, 5 sastrerías, 3 her
rerías, 2 platerías, 5 panaderías, una hojalatería, una 
armeiia, 5 carpinterías, 11 baratillos, 2. boticas, 2 barbe
rías, 5 talabarterías, una relojería y casas de mam • 
postería, 29 de madera y 443 de embarrado y guano. Re
ducía su población á 3,065 habitantes; 1,797 blancos, 
905 libres de color y 363 esclavos. En 4852 aparecia Hol 
guin con 693 edificios de toda clase, y 1?782 habitan
tes blancos, 1,454 libres de color y 518 esclavos, ó seaufi 
total de 3,754 almas. Sin embargo, á fines de 1857, el to
tal de la población se reducía á 1,440 varones y 2,036 héra-
brasde todas clases y edades,; es decir á 3,476, cuyo total 
comparado con el del Cuadro Esladisiico de1.8?7, que con
cedió á Holguin hasta 8,444, revelarla en ésa población 
unas causas de rápida decadencia que ftlizmenleno conoce. 
Por esta razón opinamos, que en el censo del espreSádo 
año, se incluyó en el de la cabecera el de los inmediatos 
partidos rurales. Según los estados oficiales del857, el nú
mero de sus edificios era 145 de mampostería y 340 de los 
humildes materiales que afean el aspeclo de la mayor parte 
de las poblaciones de la isla, fiu las. üúticias,estadística,-. 
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{10 4 862, aparecia con una población de 4,954 personas 
de toda edad, sexo y color; 3,951 blancas, -1,436 de color 
libres y 567 esclavas. El número de sus edificios era de 
SS'ó, de ios cuales 281 de mamposteria, 424 de tabla 
y 150 de embarrado y ieja.=IIo!giiin es residencia del 
teniente gobernador politico y militar, gefe superior de 
la J., que es de la clase de comandantes, coü 2,100 pe
sos fs. dehaber anual y 240 de gratificación; y de una alcai
día mayor deiiigreso, que administra la justicia ordinaria 
en la cabecera y su J. Rste juzgado se compone de- un al
calde mayor con 3,000 ps. fs. anuales, un promolor fiscal 
con 1,000, un oficial papeleteto con 360, y un alguacil con 
300, recibiendo el alcalde mayor 100 ps. fs. anuales para 
gaslos de material y de escritorio- El ayuntamiento lleva 
el título de ilustre y se compone-del teniente gobernador 
presidente, de un alcalde primero, 2 tenientes de alcalde, 
10 regidores, un sindico precurador general y un secreta
rio contador de propios, dependiendo de esta corpora
ción tin mayordomo, un oficial y un escribiente. La poli
cía de la población e¿tá encargada á un comisario de 3.a 
clase que tiene á sus órdenes un cabo, 6 guardas muni
cipales que al mismo tiempo son serenos, y otros (i guar
das montados. Con las reñías municipales, sufraga el 
ayiNitamiento todos los gastos de alumbrado, limpieza, 
instrucción primaria, cárcel, etc., etc. de la ciudad y los 
de los demás puntos y atenciones de la J.=Hay una Junta 
de Caridad que la preside el teniente gobernador, y son 
sus vocales el cura vicario y 5 vecinos distinguidos, de 
bienales uno funciona como secretario. Olra de Agricul
tura, Industria y Comercio, compuesta de un presidente 
que lo es el teniente gobernador, un vice-presidente y 8 
vocaleí, y otra de Instrucción Pública presidida también por 
el tenienle gobernador y formada con 8 vocales, uno de ellos 
secretario. Para el espendio de billeíes do lotería hay un 
comisionado con 18 ps. fs. por. cada sorteo, ascendiendo el 
beneficio que se calculó tendría eii1864, á 378 ps. fs. La 
administración de correos es de 2.a clase y está desempe-
fiada por un administrador, con la íi&iguacióude700 ps. fs. 
anuales, y un escribiente con la de240. Tioné además con
signados para todos 'Jps gastos que ocurrau de material y 
escritorio 300 ps. fs. Hay dos subdelegados, uno de medi
cina y cirujía y otro de farmacia. Kosiden así misraç en 
esta ciudad un subdelegado de marina dependiente de la 
ayudantía de Jibara, 3 oscrilaanps, uno fie ellos anotador, 
de hipotecas, y un tasador de costas. Cuenta % ¿Etableci-
mientos gratuitos de intruccion primaria elemental costea
dos, porlos fondos muuicipales, y uno privado, á los cuales 
asistían en 186g, 82 varones blancos y 55 hembras.=Iil 
llano en que se encuentra Holguin, está rodeado por todos 
rumbos de alturas, escepto por el E., por cuyo lado le so
pla libremente la brisa, contribuyendo así mucho á la sa
lubridad que recomiendo á esta po.blacion entre las de 
toda la Isla. Sus cercanias forman ámplios egidos, casi to
dos repartidos, y cuyas rentas de censos pertenecen í los 
propios de la ciudad. Su territorio, según hemos dicho en 
el anterior articulo de su J., formó parle de la de Bayamo 
desde los tiempos primitivos de la conquista , sin que en 
su inmensa área, que sepamos, principiara á fomentarse 
ninguna población, hasta que hácia los anos de Í698 sefa-, 
hricó una ermita de ladrillos y lejas en el hato de Mana
guaco á algunas leguas al N. N . O. de la actual ciudad, en 
el antiguo part.0 de las Auras, á la derechay no muy lejos 
del rio Cocuyujin. Trasladada luego en 1700 coii licencia 
del venerabje Qbispo Compostela al hato de las Guásimas, 
algo mas al S,f çe erigió en parroquia, siendo el primer 
cura el presbítero don Francisco Gonzalez deMilian y Ba
tista. .Pero ni aun aquí subsistió mucho tiempo el templo, 
porque en 1720 ce trasladó definitivamente al hato doHol-
guin, por haberse también mudado á ese lugar las familias 
gue residían en Managuaco,y las Guásimas. Así principió 
á formalizarse la [mblaeion, que en 1726 ya contaba 60 ca
sas de guano, y fué declarada cabeza de la J,. segregándose 
su territorio del de Bayamo, Obtuvo entonces el Ululo de 
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teniente de justicia y guerra, el capitán comandante de 
milicias don Diego de la Torre y Hechavarría. Algunos 
ailos después por Real cédula de 1 .o de febrero do -1751 
obtuvo la población el titulo de ciudad , ã propuesta dei 
mariscal decampo don Alonso de Arcos y Moreno, gober
nador de Santiago'de Cuba, que en enero de 1732 pasó 
personalmente con otros varios funcionarios á autorizar su 
fundación, trazar nuevas calles, plazas y solares, y nom
bró teniente gobernador al regidor perpétuo de Bayamo 
el doctor don Jusé Antonio de Silva Ramirez. Escepto al
gunos que otros incidentes, la historia de Holguin, como 
la de muchas poblaciones mediterráneas de la Isla, carece 
de episodios de interés. Sin embargo, sus naturales durante-
las guerras con la Gran Bretaña en el pasado siglo, mantu
vieron casi siempve vigías armados en Jibara y otrós puer
tos inmediatos. En un largo escrito, que entre las páginas 
277 y S99 del tomo X I I de las Memorias de la Sociedad 
Económica de la Habana, todo referente A la ciudad dé 
Holguin, se habla de un reñido encuentro cerca de Jibara, 
en que el capitán de la milicia territorial, don Pedro Bau-
lisla, por los años de 1740, rechazó denodadamente la in
vasion de unos corsarios ingleses, matándoles y cogiéndo
les bastante gente, aunque muriendo él mismo en el com
bate. De igual manera en tiempos muy posteriores, fue
ron rechazados del mismo Jibara corsarios de varias na
ciones, y sobre todo los de Venezuela, que hacían frecuen
tes visitas á ese puerto. Pero la misma población de Hol
guin no ha sido uunca teatro de acontecimientos de im
portancia en ningún sentido. Solo lo fué de un crimen; en 
1855, un insensato, al salir de la parrpquial el venerable 
arzobispo metropolitano, don Antonio María Claret, eu 
medio de una gran concurrencia, le acometió cou un cu
chillo infiriéndole graves heridas en el rostro. La justicia 
se apoJeró del delincuente, á quien preservó del patibulo 
su reconocido estado de demencia.—Holguin es centro de 
algún tráfico interior con su misma J. Su comercio prin
cipal es con Jibara, cuyo puerto está habilitado para eUa 
cabecera desde 4íi^7.=Los caminos que entran en Hol
guin son: el de Jibara, al N.¡ el de Baria!, al N. E.; eí 
nuevo de Santiago deCuba, al S.; losdeBayamo, alS..S. O.¡ 
el de las Tunas, al E. S. 0.; el antiguo de las Timas ó do 
San Agustin, al 0. , y el que sigue para Saa Cristóbal y 
Mauiabon, al N, O.—Las distancias itinerarias de Holguin 
á las principales poblaciones de la Isla son: 225 leguas de 
Bahía-Honda, 66 de Baracoa, 22 de Bayamo, 200 de Beju
cal, 178 de Cárdenas, 147 de.Cieiifuegos.MSO.de Cfrloh, 
202 de Guanabacoa, 220 de Guanajay, 63 de Guantánamo, 
igedeGíiines, 203 de lá Habana, 198 de Jank'ó, 20 de 
Jigiíanl, 56 de Manzanillo, 186 de Matanzas, 50 do Nuc-
vitaS, 246 de Pinar del Rio, 54 de Puerto-Principe, 130' 
de Sagua la Grande, 209 deSan Antonio de los Bafíos, 226 
dé' San Cristóbal, 110 de San Juan dé los Remedios, 
204 de Santa María del Rosario, 32 de Santiago de Cu
ba, 206 de Santiago de las Vegns, 108 de SancU-Spírilus, 
126 de Trinidad, 21 de las Tunas y 113 de Vi lia-Clava. 

H o l g u i n . (Rio DÉ) Nace con el nombro de la Chamba 
al pié del cerro que también lo lleva, y es una depen
dencia de la loma de la Criu. Atraviésalos terrenos del 
Llano de Holguin, y torrta luego el nombre de rio de la 
Poza Largay mas generalmcnle el de Marañen, acaudalan
do aguas cristalinas para luego regar varias haciendas. 
Principia á conocerse con el nombre de rio de Holguin, 
después de su reunion con el Mayabé. Este tributario del' 
rio Holguin nace en la sábana Jo San Rafael en tierras de 
la hacienda de Sao Arriba y en un pozo de 2 Varas do 
ancho y 4 de profundidad: corre al S. O., atraviesa él 
camino de Taeajó y entra en el partido de Tapamara, del 
cual sale así que cruza el camino antiguo de'Santiago do 
Cuba, regando antes al antiguo ingenio de íu nombre. En 
el partido deYareyal.y á las 2 leguas de curso, sereuneal 
Marafion, después de recoger por. IÍI dtyecha al Miradero, 
arroyuclo que limita á la hacienda de la Dehesa de las 
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de'Tacamaray el Sao» y cruza á los caminos de Tacajó y de 
Santiago de Cuba. Lo mismo que el Miradero y el Mara-
ñori, cria alguna pesca y suele desaparecer en épocas de 
seca. El Marañon recoge por su'izquierda antes de su reu
nion con el Mayabé, al arroyuelo del Jigüe, que circula 
por Holguin, y atraviesa á la hacienda de la Dehesa, reu
niéndose al Marañon en la Poza Larga. Unidos estos dos 
ríos corren 4 y Vj leguas al S. S. E.t con el nombre de 
vio de Holgnin, y después de atravesar al partido del 
Yareyal, se dirige por las haciendas de ¡a Veguita, San 
José, San Pedro y la Concepción , hácia ¡os terrenos bajos 
de la de Cacocum¡ por donde se pierde, enviando algunos 
derramaderos por la derecha al rio Salado, J. de Holguin. 

Houda.^Ensenada que forma la costa septentrional 
do la Península del Sabinal, no lejos de la punta de Are
nas y como A una legua al E. de la boca do las Carabelas. 
Fondean en ella los buques quo, dirigiéndose á la Gua-
naja, no pueden penetrar en la barra de la mencionada 
boca ó.no. quieren luchar con las tiiücultadeüque los vien
tos oponen á su salida. .1. y Prov.* Marlt.a de Nuevitas. 

Houdo.'—Uiachuelo que corre al S. buscando al Ja-
máica, al cual se reúne para perderse en un cenagal próxi
mo al punto llamado los Caflos de Joa, y no lejos de la 
orilla boreal de la ensenada de Joa, en la bahía de Guan-
tánamo. 

Hondo, (BIO) Corriente que procede de un manantial 
copioso de la hacienda del Naranjo en el antiguo territorio 
del Potrerillo, del cual salo inmediatamente para servir de 
limite al partido de Cabagan, corriendo al S. Aunque de 
corto curso, es de bástanle caudal: corro entre alturas de 
gfrañ elevación, y su cauce tiene alguna profundidad; pero 
no puedo navegarse en su corriente sino en lanchas y á 
corta distancia de su desembocadura: sus vados ó pasos 
varían á cada creciente, siendo el principal el del camino 
de Cienftiegos. Desemboca en la costa del S., entre la boca 
del rio Cabagan y la del Yaguanabó. J. de Trinidad. 

Hondo .-—Pequeño rio que nace en la falda meridio
nal de la loma de la Gobernadora, part." de Cayajabos: 
corro al N. E., atravesando el cuartón ó canton de Qegofla, 
del part.0 de Quiebra-Hacha, hasta que, después de en
gruesarse por la derecha con el rio del Mariel, toma este 
nombre con el cual desngua en el ángulo S. 0. del puerto 
del Mariel. J. de Guanajay. 

Hoiido .=Rio caudaloso y profundo que nace en el 
corral la Chorrera, al pié de las cuchillas de los Gavila
nes en la J. de Bahía-Honda: riega al valle de Tejas," á la 
hacienda Ana de Luna y al caserío de su nombre, ocupan
do sus fértiles orillas en el parí.0 de Consolación del Sur, 
las renombradas vegas de tabaco de Consolación y Ttio-
Hondo. Su curso general es al S. E., y recibe muchos 
afluentes por entrambas riberas, principalmente en su cur
so superior. Mencionaremos por la derecha ni rio Trancas, 
que riega al valla de Ceja Ana de Luna, y el rio de Ruiz, 
brazo que le envia el rio de las Uvas ó San Felipe; y por 
la izquierda al rio de la Leña, al arroyo de Pablo, cerca de 
cuya orilla izquierda se halla Consolación del Sur; y, en 
fin, ol rio de Santa Clara, que es su principal afluente. 
Este rio do Santa Clara, nace en la sierra del Rosario con 
el nombre de rio de las Lajas; pasa por el caserío de su 
nombre, y recibe también varios subaíluenles. El rio Hon
do desagua en la albufera de Gato, formando antes en la 
ciénaga un gran estero llamado Laguna del Masio. J.de 
Pinar del Rio. 

Hondo, {ABROYO} Nace en unos terrenos pedregosos 
al N . N . 0. del caserío de Caobillas, y serpenteando hácia 
el N . N . E., después de regar las tierra-! de varios inge
nios y de la hacienda de Guainutvcas, va á desaguar en la 
estensa laguna Nueva, Part.0 de Guamutas, J. de Cár
denas. 

HOR 
Hondo, (ARKOVO) Tiene su nacimiento en una de las 

dependencias del grupo de Baracoa, corre paralelo al B. 
del rio de Beita y al 0. del estero de Tánamo, y va á des
embocar en el fondo de! puerto de este nombre. J.de 
Baracoa. 

H o n d ó n , (ARROYO.) Biachuelo que procede de la falda 
boreal de la Sierra Maestra, y corriendo al N . O. vacía por 
la Catalina en el golfo de Guacanayabo, entre las bocas 
del rio Limones y de! Nigueró. Su principal paso es el de 
la vereda de Pueblo Viejo al C-ibo; y sus aguas son insalu
bres. Corre solo un espacio do 2 y Vi leguas, y su anchu
ra es de 2 varas hácia su boca. Pari.0 de "Vicana, J. de 
Manzanillo. 

Horno, (ALDEA DE SAN PABT-O DEL) Cabeza del partido 
de su nombre, apellidado oficialmente de Tamayo porque 
casi todo su territorio ha pertenecido á la antigua familia 
de este mismo apellido. Asiéntase sobre un suelo bermejo 
y desigual, bajo y húmedo en tiempo de lluvias, y no lejíos 
de la izquierda de un riachuelo de escaso caudal aun en 
tiempo de aguas, que afluye en el rio de Baya mo, pero que 
no impide nunca el pasodel camino de Guiza que pasa por 
el 0. de este pueblo. Forman su planta una plaza cuadrada 
rodeada de caõas inmediatas unas á otras, y de la cual sale . 
para el S. O. una calle que se incorpora ol camino citado-
Podrá tener este caserío reunido unas 125 varas de largo 
y 9S de ancho. Lo demás do su vecindario está diseminado 
en viviendas rurales. Por esta circunstancia nunca se suele 
calcular con exactitud el guarismo de su vecindario. Áo 
tiene ningún edificio que merezca mencionars-e, escepto su 
templo, antigua capilla edificada en Í790, bajo la advoca-
ciondeSan Pablo Apóstol y qu^erigió eniglesia parroquial 
el señor arzobispo Ozésy Alzúaen4 821. Esde tngreso^on 
el personal y haberes que la corresponden por sn clase. 
Junto á la iglesia está el cementerio que es un «uadrado con 
cercas de maderaje.=Existiaá principios de! siglo XVlHen 
e! punto que ocupa este pueblo un ingenio llamado San Pa
blo del Horno', del cual era dueño el regidor don Bartolo
mé Luis de Silva, qúe reconoció en sus tierras una cape
llanía laical de 1,840 ps. fs. á favor de doíía Catalina Mar-
ron. A consecuencia de disturbios litigiosos que ocurrieron 
en i789, vino á parar la posesión de la finci al capellán 
de esa fundación. Cuando se la cedió á su sobrino don Ig
nacio Ramiréz, ya existia en este punto una ermita dedi
cada al apóstol San Pablo. En 1845 el citado señor arzo
bispo Ozes, destinó una caballería de tierra para distri
buirla en solares para la población y para el culto del 
santo, erigiendo entonces la ermita en curato y haciendo 
formar j u o i o á e l l a u n cementerio. Recayó luego la ca
pellanía, mayordomía y curato en el bachiller Bobadilla 
que era cura do Bayamo, en tanto que habían ido le
vantándose algunas casas alrededor del santuario en la ca- , 
ballerla designada, cuyos solares repartió el juzgado ecle
siástico de la cabecera á todos los que quieran edificar. A 
esto se reduce la historia de esta corta aldea. Por el E. 
y S. cierran su horizonte las lomas de Piedras y aígo mas 
allá la del Palmar del Horno, de donde ya casi ha desapa
recido el bosque secular que la cnbria. Él aspecto de] pue
blo es triste y sombrío por la falta de animación, y porla 
pobreza de sus edificios, aun cuando os saludable y fresco 
su temperamento. Sdrtese el vecindario de un pozo común 
cuyas aguas son cristalinas y de muy buena calidad y de 
tos pozos'de algunas estancias inmediatas. Carece el Hor
no de toda clase de establecimientos éinstituciones, y solo 
cuenta una pulpería ó mal ventorrillo frente á la iglesia, 
que provee al partido de algunos víveres y bebidas de las 
mas necesarias; En 1827 daba el Cuadro Estadístico las 
siguientes noticias acerca de esta población:. «Monte del 
»liorno, cabeza de su partido, aldea muy diseminada, 
«compuesta de estancias, vegas y algunos pequeños ínge-
»nios sobre el camino de Bayamo á Guiza, cerca do 2 le-
»guas de aquel. El mayor número de sitios se halla á las 
ninmediacioues del arroyo de su nombre; compuesto de 30 



HOR 
«casas, nn santuario y í i i habitantps.» Ni siquiera men
ciona al Horno el censo de i 841; pero en el Cuadro Esta
dístico de í 846, con el mismo nombre de Monte Horno, 
se repite la noticia de 1827, agregando que el santuario 
erigido en 1780 fué titulado curato por el Illmo. sefíor Ozés 
cuando lo visitó, y que su población figura en la rural de 
la J. En los datos de 1852 aparece el caserío con 16 edi
ficios, 64 habitantes blancos, 25 libres de color y 2 es
clavos, y con el titulo de tiendas mistas los establecimien
tos arriba indicados, con una casa de tierra y íejas, 6 
de tierra y paja y 12 de yaguas y paja, con 23 habiiantes 
blancos, 21 pardos y 8 morenos libres y un total do 27 
mujeres y 25 hombres. En los datos ^reíerentes á íincs de 
18S7, aparecieron en este grupo de chozas 22 varones y 35 
hembras de toda edad, sexo y condición y en las noticia* 
de 1862 con 43 blancos y'7 esclavos que habitaban en 12 
casas de toda clase de materiales. Está 1 l/t leguas a] 
S. S. O. de Bayamo, en él part.0 de Tamayo, J. de Ba-
yamo. 

H o r n o , (ARROTO DEL) Nace esta pequeña corriente en 
una loma que se levanta á la izquierda del rio Cantillo, y 
después de regar las haciendas del Ojo de Agua y de-
San Pablo, sigue su curso hacia el N . O., y bailando por 
el N . el caserío de su nombre, atraviesa el camino de Ba
yamo á Guisa y poco después van à engrosar sus aguas á 
las del rio Bayamo por su ribera derecha. Es su caudal tan 
escaso, que ni aun en tiempo dé lluvias impide el tránsito 
por el referido camino. 

H o r m i g u e r o , (ARROYO.) Nace en el cuartón del Co
rojo, no lejos dela cabecera de la J. de las Tunas, á su 
N. N . E. Corre al S. S. O. para entrar en los partidos de 
Unique y Cabaniguan, hácia cuyos limites sepimleen la 
ciénaga de la Torre, de la cual se destacan para la costa 
los arroyos Cayojo, Cayojito y otros; sumiéndose antes va
rias veces y tomando los nombres de Palmarito y Riego 
ó Rincon derramándose al fin en la cilada ciénaga. Baila 
este riachuelo por la izquierda las últimas casas al O. 
del pueblo de las Tunas; pero como sus aguas son impo
nibles no las emplean los vecinos de aquella cabecera ni 
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aun para los usoá inferiores. Al áparlafse de la íTanas 
lienn solo 8 varas de anchura sin pócelas algunas; es va-
deable esceplo en sus crecidas, y eso solo durante algunas 
horas. Sus pasos mas frecuentados son los de la Corneta 
y el de las Tunas. Su álveo es de arena, y sus aguas esca
sas, desapareciendo en largos trechos durante las secas. 
El principal afluente del Hormiguero es ei Corneto ò Cor-
oito, que sele une por la derecha en el paso de Corneta, 
corre como 3 leguas deN. á S. y tiene sobre 8 varas de 
ancho; engrosándole los arroyos del Medio y otros. Su 
álveo es de arenas ó de piedras, y en un espacio como 
de 80 varas, de una piedra blanca manchada de azül, y 
cavada por sus aguas potables y permanentes. El Ahoga-
Pollos es un riachuelo que se une también por la izquier
da al Hormiguero junto al pueblo de tas Tunas. 

H o r q u e t a do J u v a n i o ú . (ARROYO) Este arrojo es 
uno de los nacimientos del rio Juvanicú ó Cubanicú. Pro-' 
viene, como los demás, de la loma del Obispo, y corre por 
entre varias dependencias de esta loma, por la J, deSanc-
ti-Spíritus, bañando las tierras del distrito de esla villa 
cabecera. 

Hosp i ta les y B a n e ñ c e n e i a . w - N o nos estende
remos mucho en este articulo, porque en el de la capital 
yen los dejas demás poblaciones que contienen hospita
les 6 establécimienios de beneficencia, hacemos la historia, 
de cada uno de ellos. Para evitar repeticiones, insertamos 
un estado que publicó la Gaceta de la Habana en enero 
de 1859, en el cual se detallan los gastos é ingresos que 
tenían en aquel año esos institutos, y que-guardando la 
debida proporción con la población y las rentas de los mu
nicipios, son actualmente casi los mismos. Desde esa fecha' 
no hemos, encontrado ningún otro estado mas reciente.. 
Sobre los hospitales militares, no creemos tampoco nece
sario reproducir las noticias detalladas que damos tam
bién en otros artículos, principalmente en el citado do la 
capital y en el especial del EJERCITO Y FUERZA ARMA
DA. (VV.) Solo dnremos algunas del movimiento que hubo, 
tanto en los de esta clase, como en los hospitales civiles , 
desde Í8&5 hasta 1859. \ 
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Rayamo. 
Bejucal.. 
Cuba. . . 
Cienfuegos. . . 
Güines 
Gu an abac 03 . . 

Habana, 

Holguin 
Jaruco 

Matanzas. . . . 

Manzanillo . . . 

Puerto-Principe 
Remedios . . . . 
San Antonio - . 
Stgo. lae Vegas 
áanoü-Spíritufi. 

Trinidad 

Villa-Clara. . . 

Hospital de Caridad 
Id., id 

í Casa de Benefluencia 
\ Hospital provincial , 

Id, de Caridad 
Id., id 
Id., id 
Id., id. . . 
Casa de Beneftc* y Mate'rnid. 
Id. general de dementes. . . 
Hosp. deS.FclipeySantiago 
l í . ele S. Francisco de Paula. 
Id. de S. Lázaro. 
Casa, de recogidas 
Hospital de Cal idad 
Id., id 

Í Casa Üe Bsueftcencia 
Hospital dt* Santa Isabel.. . 
Id. de S. Nicolás 
Id. de Caridad 
Jd. de S. Juan de Dios 
Id. de Ktra. Sra. del Cármen, 
Id. de S. Lázaro 
Id. de Caridad 
Id., id 
Id., id 
Casa de Beneflccncia 
Hospital dü S. Juan do Dios. . 
Id. de S. Francisco do Paula . 
Casa de Beneficência 
Hospital de S. Juan de Dios.. 
Id. do S. Francisco de Paula . 
Id. de S. Juan do Dies 
Id. de S. Lázaro 

Total por artículos . . L J _ L J _ L . . . . 111,318 75'A 

Sueldos, co
misiones y 

gratificacio
nes. 

Ps. Cs. 
I,03i! 
1,130 65'A 
3,if36 
4,302 
1,376 
1,934 25 
2,346 
1,488 

23,874 81'A 
10,752 
16,741 62'/, 
1.618 25 
4; 104 
1,660 72 

tíOC 
73J 

8,038 38 
4,3*2 39 
4,501 92 -

564 
1,8)1 
1,083 

905 
9ia 
43 

403 
1,386 

905 
356 

3,430 
1,507 
1,270 25 
^83 

1,028 

Gastos de 
escritorio. 

Ps. Cs. 
i 
u 

50 

48 

850 

I4'i 
36 
10 
m 87'/' 
78 40 ' 

50 
J2 

B 
2Õ6 
102 
102 

ALIMENTOS. 

Ps. Cs. 
831 25 

2,610 
7,506 
5,940 . 
4,703 50 
3,605 
2,900 
1,188 

28,049 68*/* 
27.468 
n;ooo 
13,706 la'A 
5,600 
1,752 37Va 
1,180 
2,007 50 
6,368'737, 
5,029 99'/* 
3,052 21 
1,300 
5,922 50 
4,159 ÜS 
2,916 
2,876 40 
1,095 

912 50 
1,460 
1,550 50 
1,277 50 
6,102 80 
2,700 
2 160 
1,237 50 
1,325 

1,399 277, 177,983 88 

MEDICINA, 

Ps. Cs. 
161 
684 37V. 

1,260 
800 

1,860 
703 
490 
654 62'A 

1,032 
2,000 

800 
450 
74 
96 

500 
52 80 

598 487* 
202 30 

400 
886 
160. 

100 
300 
100 
185 
160 
150 

j> 
102 

14,467 58V4 13,083 25 

Adquisi
ción x r«-

Íiosickm 
e ropas. 

Ps. Cs. 
100 

:660 
500 

200 
5,276 75 
2,000 
1,000 

200 
180 
250 

200 
212 

1,246 50 

160 

Idem de 
calzado. 

3,582 
l,50O 

40O 

GAS 

Lavado 
de ropa. 

Ps. Cs. 
56 

102 

510 

2,000 

816 25 

40, 

144. 
84 

290 
150 

5,482 4,334 25 

INORE 

Bayamo. 
Bejucal.. 
Cuba 
Cienfuegos. . . 
Güines 
Guanabacoa . . 
Guanajay. . . . 

Habana, 

Holguin 
Jaruco 

Matanzas . . . . 

Manzanillo. . . 

Puerto-Principe 
Remedios . . . , 
San Antonio . . 
Stgo. las Vegas 

Sancti-Spiritus. 

Trinidad 

Villa-Clara. . . 

Hospital de Cavidad 
Id., id 

j Casa de lieneílecncia 
I Hospital provincial 

Id. de Caridad 
Id., id 
Id., id 
Id., id 

/ Casa de Beneilc,* y Matcrnid. 

Í
Casa general de dementes.. . 
Hosp. de S. Felipe y Santiago. 
Id. ae S. Francisco de Paula.. 
Id. de S. Lázaro 
Casa de recogidas 
Hospital de Caridad 
Id., id 

Í Casa de Beneficencia 
Hospital de Santa Isabel. . . , 
Id. de S. Nicolás 
Id. de Caridad . . 
Id. de S. Juau de Dios 
Id. de Ntra.' Sra. del Cármen . 
Id. de S. Lázaro 
Id. de Caridad 
Id., id 
Id., id 

f Casa de Beneficencia 
j Hospital de S. Juan dn Dios. . 
11d. de S. Francisco de Paula . 

Í Casa de Beneficencia 
Hospital de S. Juan de Dios. . 
Id. de S. Francisco da Paula . 

f Id. de S. Juan de Dios . . . . . 
f Id. de S. Lázaro . . 

Total por artículos. 

Existencia 
del 

año anterior. 

Ps. Cs. 

1,182 5 
8,000 
1,300 
2,000 

2,295 
1,075 

4,300 
4,358 31'A 
1,500 
3,698 6273 

4, m 87 
7,918 43'/* 

20,Ü0i 5972 

1,445 35 

2,000 

200 

65,999 24 

Réditos de cen
sos y decapíta
les impuestos 

Ps. Cs. 

669 40 
480 
o 

535 
153 

2,387 8779 

39,156 
646 

11,000 
11,271 
16,650 
19,101 

m 
3,198 
4,041 
6,591 

93V4 

I8V4 
377o 
827» 

86 
43V4 

4,304 52 
5,359 6275 
1,909 25 

426 75 
80 
38 

3,179 
354 80 

1,595 10 
1,497 18V4 

556 45 7a 
1,015 56 y 4 

478 25 
783 50 

137,890 7975 

Productos y al
quileres do fin

cas, 

Ps. Ce 
» 

444 
5,372 

1,224 

12,810 
300 

1,020 
5,854 
2,580 687. 

» 
240 

282 
96 

600 

600 

192 

32,474 627 a 

Consignación 
de losfondos ge
nerales deí Es

tado. 

Ps. Cs. 
» 
n 

12!000 
» 

» 

856 

53,400 

66,256 

Consignación 
de los fondos 
municipales. 

Ps. Cs. 
1,653 

350 

7,000 
1,752 

2,200 
10,326 

6,000 

1,200 
1,800 

2,100 
1,311 17 

4,220 40 

1,065 75 
800 

2,906 20 
400 

7,943 113/» 
4,355 4Va 
3,È20 687s 
1,490 
2,138 50 

65,431 867a 
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T O S . 

Alumbra
do, a» ii a 
y eo mb un-

tibies. 

Ps. Os 
114 
140 3 

•750 25 

» 
246 

1,691 

1,800 

400 
60 
30 m 

169 
» 

320 

290 
327 SO 
91 25 

65 

1,268 68 

Adquieicion 
y roposicíou 
de utensilio 
y otros efec

tos. 

Ps. CB. 
18 

» 
150' 
800 
453 
150 -
800 
528 50 

5,089 

2,000 

1,500 
54 

$32 8T/ . 

100 
100 
100 
140 

160 
90 
66 35 

150 
124 
.10 

;<30 

12,534 12 7; 

Repara
ción de los 
edificios; 

Ps. Cs 
50 
P 

500 . 

200 
100 
250 
204 

1,300 
1,500 

800 

1,000 
952 

a 
100 

100 
180 
34 

381 15 

100 

Gastos 
para el 

oulwdiyi-
DO. 

Ps. Cs, 

138 

653 25 
115 25 

1,000 
15 

241 
85 

8,360 35 

52 

2,109 50 

Conduc
ción y se-
})iiltura 

Sé falléci-
• dos. 

Ps. 
45 
10 

120 
•80 
ICO 
66 
24 

140 

Cs 

80 

96. 
20 

40 

1,011 40 

Créditos y 
alcances pa

sivos. 

Ps. Cs. 

4,196 

54,419 

19,101 

556 

12'/. 

62'/: 

489 217-

61 817s 

19,490 SSVJ 

Cargas de 
loscstable-
'Cimientos. 

Ps. Cs. 

255 

. 65 SIÍA 

1,241 817! 
. 61 50. 

8,196 25' 

169 
40 

161^4 
2?5 627, 
14 50 

31 
60 

5,510 4. 

Hospitali-
iladcscoii 
tratflfias 

y peusio-
nes de es 

ternos. 

Ps. 

10,320 

65 

Alquiler 
de casa. 

Ps. 
o 
276 

1,200 
1.20O 

240 

10,K85 2,916 

Gastos es-
traordina-
rios é im-.. 
previstos. 

Ps. Cs. 
50 

1U0 

500 
1,213 

150 ' ' 
186 
966 50 

3,000 ' 
16,912 50 

800 ' 
4,000 
1,000 

554 627a 
•100 

50 
1,300 
1.336 

909 
258 

n 
193 
230 
81 

233 
400 
131 977a 

1,000 
100 
100 
86 25 

Devolución 
de depósi-
- tos: • 

Ps. Cs. 

1,411 674 
1,123 50 

n,74i 

«5,881 85 20,281 567* 

SOS. 

Cuota de la 
rentadedmal. 

Ps. Cs. 
640 25 
515 25 

512 25 
111 25 

5,829 15 

308 817' 
79S -

262 3174 

270 15 

I, 196 

125 

•406 50 

II , 156 ÍSVT 

Producto del 
de pósito judi
cial de escla

vos. 

Ps. Cs. 
u 

192 

550 
386 
200 
900 

50 
250 
859 83 

8,913 63 

Arbitrios. 

Ps. Cs. 
68 50 

8,550 

80 

16,111 
4,000 
4,562 50 

» 
100 

lOO 15 

3.332 18V* 
1,132 
3,148 

120 

36,460 Q&A 

Dietas de en
fermos solven 
tes, guard ias 
rurales, escla
vos emancipa
dos dementes. 

Ps. Ce. 
» 

240 

1,360 
m 
m 25 
560 

2,880 
8,000 
1,000 

2,562 50 
312 81'A 
150 
900 
200 

1,070 

14,806 6273 

Estancias 
contratadas 
de militares 
enfermos. 

Pa. Cs. 

1,460 

6,000 
2,190 

2,190 

11,840 

SuscricioncB 
voluntarias, 
legados, li
mosnas y 

otros donati
vos. 

Ps. Cs. 

6 25 

2,500 

1,500 
300 

3,200 

50 25 

35 
26 

1 00 

75 

1,161 

Créditos ac
tivos. 

Ps. Cs. 
92 50 

2,688 

2,000 
e 

59,250 1272 

5,159 26'/;, 

544 8T/2 
258 /2 

1,151 81'/a 
2,151 *6V4 

» 

600 

189 85 

16,523 95V4 

ObraB 
pias. 

Ps. 

204 

3,300 
3,015 
3,360 

1,879 

Producto de 
alquiler de es

clavos y 
emancipados. 

Ps. Cs. 
» 

4,038 20 

2,310 

102 
: 516 

180 
1,464 

3,620 

11,490 20 
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R E S U M E N C O M P A B A T I V O . 

Bayamo.. t Hospital de Caridad 
Bejucal. . í. . Mem, idem 
„ . í • (Casa de'Beneficencia 
(juua . . . . . . . . . . . . ^ Hospital provincial 
Cienfuegos.. : ¿ Idem de^CariJad. ; 
OÜines ;. Idem, idem .• ."j . . . . . . 
Guanabacóa. Idem, idem ; . . 
Guanaiay Idem, idem 

Í
Casa de^Benefleeneia y Maternidad. • 
Idem general de dementes 
Hospital de San Felipe y Santiago . . 
Idem de:San Francisco dePBUla. . . . 
Idem de¡ San Lázaro • . . . 
Gasa de recogidas -

Holguin . Hospital de Caridail 
Jaruoo • Idem,idém *. . . 

( Casa de ISeneficencia 
Matanzas i Hospital de Santa Isabel 

(ídem de San Nicolás 
Manzanillo Idem de Caridad 

(Idem de Sau Juan de Dios . 
Puerto-Príncipe j Idem de ̂ Nuestra Señora del Cármen. 

. (Idem de San Lázaro 
Remedios.; Idem de Caridad 
San Antonio Idem, idem 
Santiago <!& las Vegaa, . Idem, idem 

' Casa de Beneficencia 
Sancti-Spíritus } Hospitsl de San Juan de Dios . . 

(Idem de San Francisco de Paula. . 
• (CasadeBenificencia 

Trinidad í Hospital de San Juan de Dios. . . 
...; Udem deSan Francisco de Paula. . 

'•uni» ) Idem de San Juan de Dios 
vma-uara (Iàem dè San Lázar0. . 

Total general. 

Importan los 

'Pe. Cs. 
2,454 25 
5,1 la 33 

14,132 
10,085 
8,9&7 25 

11,559 81'A 
5,591 

84,645 183/4 
6l,S26 

84,110 
n,9M 
24,289 M'/g. 
2,216 60 
4,239 6 V4 

12.355 ffPA 
1P,3T5 50 
30,415 83 
2,352 
9,184 4 
6,439 81'/i 
5.229 25 
4,109 ffí'/a 
1,3̂ 3 
1,396 50 
B,Ô19 
4,n7 
2,134 95 

12,160 30 
5,038 
4,328 25 
2,374 15 
3,197 , 

514,425 61 

Importan los 
ingresos. 

Ps. Ca. 
2,454 25 
5.113 C3 

21,440 20 
14,660 • 
10,085 : 
9,293 25 

11,325 62'A 
5,591 

83,773 93VA 
61,226 
42,822 25 
85,048 15 
27,391 
28,559 51'A 
2,527 S T / Í 
5,582 S I ' / , 

12,369 I S ' A 
19,668 98'A 
?2,408 37 
2,352 
8,794 4 
6,461 6273 
5,867 25 
4,647 15 
3,216 
1,375 50 
3,979 . 
4,117 
2,184 95 • 

12,760 30 
5,038 
4,328 25 
2,374 75 
3,197 

552,034 81 

Sobrante. 

Pa. Cs. 

7,183 20 
538 

386 

27 3772 
938 75 

9,447 
4,270 17 

311 277a 
1,343 81 "A 

13 807, 
293 46V» 

11,932 54 

21 75 
638 

1,843 

Déficit. 

PB. Cft. 

234 187, 

25 

390 
D 

© 5 2 7 : 

21 

39,188 167* 1,578 98'A 

N O T A S . 

Los 53,400 ps. fs. que aparecen asignados á la casa de de
mentes como consignación de los fondos generales del Esta
do, han de satisfacerse con cargo al fondo de emancipados. 

Los 16,912 ps. fs. 50 cs. que figuran para gastos estraordi-
narioa en dicho presupuesto, se destinan á la continuación de 
las obraa de nueva planta que se ejecutan en el potrero Ferro. 

En esta casa, además de los enagenados, se albergan 
también los emancipados mutiles, cuyo costo se ha incluido 
en los distintos artículos del presupuesto del establecimiento. 

En el capitulo de ingresos del hospital de San Francisco 
de Paula se nan incluido 54,479ps. fs. 12 ' / - ¡ C B . , piocedentes 
de deudas que tiene el hospital a su favor y que se juzgan in

cobrables, á cuya partida se le da salida en el capitulo de 
gastos. 

Las cantidades que figuran en el capítulo de gastos de 
los presupuestos de los tres establecimientos piadosos de Ma
tanzas por devolución de depósitos, se hallan incluidas en la 
existencia de los respectivos capítulos de ingresos. 

De los 11,932 ps, fs. 54 cs. que se calcula sobrarán de Jos 
fondos del hospital de San Nicolás de Matanzas, se destinan 
10,000 para capitalizar á favor del instituto. 

La asistencia de los enfermos del hospital de San Anto
nio, se halla contratada bajo la inspección y vigilancia dela 
Junta de Caridad de dicho punto. 

Por la reforma que se hizo en 1857 en los hospitales 
militares, quedaron estos clasificados en la siguiente for
ma: un hospital general, el de la Habana;- 2 de i c l a s e , 
uno en Santiago de Cuba y otro en Puerto-Príncipe; otros 
2 de 8." en Matanzas y Trinidad; 5 de 3.», el de Cienfue-
gos, Sancti-Spiritüs, Remedios, Holguin y Bayamo; 7 de 

el de la Isla de Pinos, Pinar del Rio, Santiago de las 
Vegas, Guanajay, Cárdenas, Baracoa y Villa-Clara, y las 
enfermerías de Bahía-Honda, Cabañas, Mariel, San Anto
nio, Sagua la Grande, Santa Cruz, Nuevitas, Tunas, Ma
yan, Guantánamo, Cobre, Gibara, Artemisa y Candelaria. 
Las. cantidades consignadas en los presupuestos de 1864 

para los sueldos y haberes del personal destinado al servi
cio facultativo y administrativo de estos hospitales, ascen
dieron á 289,897 ps. fs., y sus gastos materiales de racio
nes para los sirvientes, alimentos para los enfermos, me
dicinas, gastos de escritorio y gratificaciones á los admi
nistradores, á 865,335 ps. fs. 

Los siguientes estados, que tomamos de la Historia 
física de Cuba de don Ramon de la Sagra, que los estracto 
de los que le proporcionaron las oficinas de sanidad mili
tar de la Habana, espresan el movimiento general que tu
vieron toilos los hospitales militares y civiles en el quin
quenio de 1855 á 1859. 



HQS HOSi 

m t s S d e ' i m t t m . mradosy rallecidos entos h0SPiiaU6 civi'C3 V « « M n » ' dé ta M a de Cuba, 

AÑOS. 

]R55;. . 

1856. . 

m i . . 
1858, . 

1859 . . 

Totales. . 

Medias. . 

en 

s u v.! 

HOSPITALES CIVILBS. 

Entrados. 

102,145 

106,006 

122,654 

102,090 

107,185 

108,135 

Fallecidos. 

7,508 

10,208 

10,}&5 

'8,iar7 

43,947 

8,ÍM9 

Pr'oporcio-
- nes. 

8,3 

'• 9,0 

í %5 

«,1 

HOSPITALES MILITARES. 

Sa trados. 

29,671 

: 38,080 

; 40,051 

49,078 

, 4íi,078 

•169,992 

• -Jim 

Fallecidos. 

1,800 

1,359 

3,556 

2,̂ 68: 

1,(̂ 9 

! 10,223. 

¡ 2,045! 

ProporoVo-
nes. 

. y 
•i,i 

y . 
'5,9 

8,8 

5,8 

5,8 

Eutradoa. 

i3i,?ie-
13fl,Ó86 
m.vm 
142, Í4i 

• i 
' 156,Ç58 

730,̂ 00 

140,13) 

TOTALES. 

Fnllecidds. 

8,803 j 

0,073 j 

13,70-1 í 

12,503-

6,760 ¡ 

ÍO.TM 

Proporclo-

.6'7Í 
0,5 

8,Ü 

8,8 

«,2 

7,3 

7,3 

{ Las cufcrnu'dades principales que pprióilica ó consUn-
loiiieriti! reinan en Cuba y que mas Inllnyéron cu la liior-' 
lalitlad de las clases toililaros en los seis a Ros que modia-p 
rtjn desde 1854 & 185U, fueron los que soiospresan en el 
siguiente Oslado. 1 • 1 1 í 

Del precedente e$t;idb resulta que ía mortalidad gene
ral no oscedió en ningmi .tfío de estc( período dé un !> pb/o 
eíi los hospiiales, y que çl término medio de te mortalidad 
ejitre los mililarcá fué dp un 7,3 po/o, miôntras que en los 
civiles fué de íin 8,1 p0/o. 

ENFERMEDADES: 

Cólera (trde años).. . .!. . . . i . . . ¡ 
1 1 • í 

Fiebre amarilla. , 

Fiebres diversas 

Tisis.. . 

Viruelas. 

Efectos de üptálmia.. 

Sífilis 

Varias enfermedades; 

Totalea. 

su t o s BBI3 ASOS. 

Entrados. 

1,199 

19,471 

ee.ií») 
1,880 

887 

15,227 

18,062 

78,581 

201,871 

Muertos. 

: 494 

r.,122 

1,988 

788 

93 

18 

71 

11,759 

10,313 

AÑO MBDIO. 

iintradoB. 

400 

11,103 

313 

140 

íí,538 

3,010 

13,091 

33,8'ifJ 

Muertos. 

IIT, 

852 

32» 

131 

1(1 

8 
12 

291 

1,798 

rROroRCiONBij. 

íl,2 
26,2 

3,0 

41,8 

11,4 

0,1 

0,4 

2,2 

126,3 

Quisiéramos haber podido presentar un estado mas es
tenso que el anterior, que hubiera comprendido todas las 
defunciones ocurridas por las citadas enfermedades en los 
hospitales civiles, para deducir las proporciones de morta
lidad entre ambas clases. Pero desgraciadamente nos im
pide el cumplir nuestro buen deseo la escasez de noticias 
que hemos podido reunir sobre este importante ramo. Nos 

TOMO n i . 

concretamos, pues, á presentar un estado del conjunto da 
la mortandad ocurrida por meses en el quinquenio de -1858 
á 1859 por todas las enfermedades, y por la especial: do la 
fiebre amarilla, para que puedan, apreciarse Jas propor
ciones entre la generar y la especial do dicha enfec-
medad, -

53 



a m 

S" . MORTANDAD MENSUAL GENERAL Y ESPECIAL DE LA FIEBRE AMARILLA . : 

I EN LOS HOSPITALES CIVILES Y MILITARES DE LA ISLA DE CUBA, DURANTE LOS CINCO AÑOS DE 1855 A 1859. 

r 1 ' -- - * 

MftSES. 

Eneró., . , 

Peliroro 

Marzo 

AbrtJ . . . . . . 

Mayo 

JUDÍO. 
Julio 

Xgosto 

Settembro . . . 

Octubre 

Noviembre. . . 

Diciembre . . . 

Totales. . . 

* i 
! EN LOS líOSPITALEd C I V I L E S . 

DE TODAS LAB ENFERMEDADES. 

En los cinco 
añoa. 

t i 

88,944 

88,297 

42,409 

39,119 

45,508 

57,530 

59,fl92 

41,149 

52,456 

37,906 

34,ai» 

,519,006 

2,650 

2,57? 

3,4G4 

3,808 

2,135 

3,W8 

4,900 

"5,580 

4,034 

3,921 

3,021 

2,579 

42,027 

Medias anua
les. 

-a ! 

.7,(166 

8,482 

6,369 

7,836 

9,102 

11,506 

11,878 

10,239 

10,491 

9,484 

8,586 

10̂ ,421 

S4* 

530 

515 

093 

722 

&45 

722 

980 

1,106 

1,008 

- 785 

755 

C43 

9,004 

D¿ LA FIEBRB AMARILLA. 

En los cínúo 
lanoH 

&56 

603 

567 

1,119 

1,601 

4,302 

7,667 

7,058 

4,981 
2,891 

1,108 

35,235 

0 O 

821 

196 

125 

398 

42» 

976 

1,607 

1,668 

1,373 

791 

569 

327 

8,774 

Medias anua 
les. 

191 

121 

113 

224 

320 

872 

1,533 

1,532 

1,240 

578 

433 

271 

1,434 

s o 
2 " 

25 

80 

85 

195 

321 

384 

844 

158 

145 

82 

1,872 

E N LOS HOSPITALES MILITARES. 

Í>E TODAS LAS ENFERME
DADES. 

Bu los cinco 
años. 

{ 8 

9,375 

11,350 

12,266 

11,709 

13,868 

15,033 

10,518 

20,831 

1¿,360 

16,892 

15,798 

16,992 

170,992 

3 O 

561 

402 

378 

398 

490 

645 

1,158 

1,504 

; 1,300 

981 

751 

851 

9,222 

Medias 
anuales. 

a-a 
M 

1,875 

2,í?I0 

2,453 

2,342 

2,774 

3,007 

2,104 

4,166 

3,272 

3,378 

3,160 

3,398 

34,199 

V ra 
3 o 

112 

80 

76 

80 

98 

129 

232 

301 

260 

196 

150 

191 

1,845 

DB LA FIEÉRE AMA-
BILtA. 

En los cinco 
años. 

615 

878 

221 

488 

902 

1,761 

8,118 

3,506 

2,710 

1,445 

779 

463 

16,386 

s) o 

205 

128 

116 

148 

231 

310 

715 

786 

802 

438 

275 

205 

4.409 

Medias 
anuales. 

fed 
3 ^ 

123 

76 

54 

98 

180 

352 

624 

101 

542 

•m 
156 

93 

3,288 

41 

,26 

29 

30 

44 

•14 

143 

157 

160 

88 

55 

41 

Í Resulta, pueí .del anterior estado, queen loe hospitales 
éiviles, lá mortalidad por toda clise de enfermedades fué de 
Oh8,2 lW¡>,y por la fiebre amarilla deun 25,1 p°ja. En los 
hospitales militares, la primera'es mucho menor, pues solo 
ae eleva á nn 5,3 p0/o, mientras que los que mueren de la 
fiebre amarilla son un 26,9 p0/o do los atacados. La mor
tandad máxima relativa por todas las enfermedades ocurre 
én los meses de setiembre y abril, elevándose i un 9,4 y 
i un 9,2 p0/o, y las mínimas de un 6; 6,5 y 6,6 p%, en 
los meses de febrero, diciembre y enero. Aunque la esla-
cion do mayor mí mero de invadidosdo la fiebre amarilla es 
la del estío, también es la época en rjue presenta esta en
fermedad menor número de defunciones, no escedieiido 
estas de poco mas de un £8 p % en el mes de setiembre, y 
en los meses de junio, julio y agosto fluctúa entre un 21 
y 221 P0/"" Por 6l contrario, en ios meses frios, se eleva 
hasta 34 p%> y no baja de 33 en los de noviembre, enero, 
diciembre y marzo. 

Terminaremos este articulo con el siguiente estado de 
ta mortalidad media anual en todos los hospitales civiles y 
militares, del cual resulta que, los que ofrecieron mayores 
proporciones de mortandad fueron: entre los civiles, los de 

Sancli-Spiritus, Guanajay, Habana y Bahía-Honda, mié 
dan las proporciones de un 16,8; 13,4; i 2,2 y <H p°/0 fa
llecidos de los enfermos entrados; yen los que hubo toenos 
mortalidad, en el de Sagua la Grande, Cárdenas, Go3,on, 
Sania Cruz, Villa-Clara, Güines , Manzanillo y Jiharà, 
qdc tuvieron un;3,3; 6,4; 4,1 y 5,2 p0(0 de defunóíófiei. 
Éntre los hospitales militares aparecen los de llolguin, Re
medios y Nueviias, còn las proporciones de un 8,7; 7,9 Jp 
' i 1 P%; y los de Baracoa, Baliía-Honda, Mariel, Pinar dôl 
Rio y Santiago, con menos de un i p0/o, y sin esceder dfc 
un 2 de sus entradas generales. Los hospitales civiles eft 
que aparece mayor ndmero de defunciones de la fiebre 
amarilla desde un 41 á un 56,5 p % son: los de Villa-Clara, 
isla de Pinos y Sagua la Grande, y solo tuvieron de un 9 
á un 13,3 po/o los de Nuevitas, Bejucal y Santiago. Las 
mortandades máximas de esta enfermedad en los hospita
les militares, que se elevaron hasta 83,7 p0/o, ocurrieron 
en los hospitales de Villa-Clara y Sagua la Grande; ea los 
de la Habana, Cuba y Puerto-Príncipe, fueron desde un 4Í 
á un 26 p°/o, y de un 41,5 y 42,7 p % , en los de Cieñ-
fuegos y Santiago 



HUE m\ M 

MORTANDADES MEDIAS ANUALES EN LOS HOSPITALES DE LA ISLA. " 

JURISDICCIONES. 

Habana 
Puerto-Principe 
Cuba 
Matanzas 
Trinidad , 
Villa-Clara 
Pinar del Rio 
Holíjuin 
líavamo 
Cárdenas y Colon . . . . . 
Sancti-Spiritus , 
Cienfueg-os 
Mario! y Guanajay . . . , 
San Antonio 
Saltadero ó Guantánamo. 
Baracoa 
Nuevitaa 
Manzanillo 
Saeua la Grande 
Isla de Pinos 
Remedios-
Santa Cruz. . 
Guaaabacoa 
Santiago. 
Güines 
Santa María del Rosario.. 
Las Tunas , 
Bejucal 
San Cristóbal. . . . . . . 
Jig-uani , 
Bahía-Honda 
Aríumisa 
Candelaria 
Jibara. 
Cabafiae 
Jaruco 

EN LOS HOSPITALES C I V I L E S . 

DE TODAS LAS ENFHR-
MEDADES. 

Entrados. 

2,149 
6,111 

lõ/Wl 
5,273 
1,67; 
1,640 

G15 
),.t5S) 
7,800 

830 
1,302 
1,497 

609 
1,943 
1,023 

198 
292 

6,494 
1,238 
2,855 

633 
2,182 

833 
8,480 

781 
813 

1,585 
451 
340 

1,696 

328 

B506 

Muertos. 

3,904 
1C6 
415 
Õ31 
15Õ 
(50 

no 
50 

112 
276 
64 
61 

197 
40 

148 
62 
20 
15 

106 
93 

ni 
25 
83 
91 

146 
70 
« i 
SO 
22 
a; 

186 

n 
¡14 

SOLO DB LA FIEBRE 
AMARILLA. 

Entrados. 

5,136 
208 
293 
434 
160 
93 
n 
81 
ra 

121 
5 

64 
66 
13 
47 
21 
16 
21 
43 
Ib 
80 
4 

21 
15 
43 

5 
1 

19 
2 

18 

Muertos. 

1,800 
52 
54 

118 
42 

• i3 
5 

28 
18 
25 
4 
9 

18 
4 

10 
2 
4 
5 

18 
6 

25 
I 

EN LOS HOSPITALES MILITARES. 

DB TODAS LAS BtíFBB-
UEDADES. 

Entrados. 

111,986 
2,852 
4,887 
1,604 

934 
1.031 

982 
l U 
094 
409 
653 
410 
782 
268 
832 
889 
224 
195 
302 
950 
828 
51 

278 
700 
396 

ario 

65 
25 
9 

83 
81 

m 

Muertos. 

1,' 
117 
150 
93 
50 
18 
52 
62 
52 
11 
22 
7 

45 
18 
9 

5 
15 
85 
26 
> 
9 

18 
22 

BOLO DE LA FIRBRB 
AMABILLA. 

Entrados. 

1,834 
237 
238 
194 
58 
16 
89 

105 
86 
21 
51 
26 
74 
18 
U 
10 
15 
15 
16 
28 
58 
2 

12 
47 

Muertos. 

492, 
54' 
64 
72' 
n 
7 

28 
80 
22 
5 

)9 
8 

20 
6 a 
8 
4 
1 
7 
T 

W 
4 
8 
6 

12 

Las proporciones desfavorables que aparecen en los 
anleriores estados para tos hospitales civiles, entre su 
morí a ii dad por toda clase de enfermedades, y la de los 
hospitales militares, se esplica teniendo presente, que la 
edad de los individuos que forman el ejército, es la mas 
á propósito para resistirlas, mientras que la clase civil se 
compone de individuos de todas las edades. 

En todas las cabeceras jurisdiccionales hay establecidas 
Juntas de Caridad, y además Asociaciones de Beneficencia 
domiciliaria en lodos los barrios de la capital, en Jesus 
del Monte, el Cerro, Nuevilas, San Antonio de los Batios, 
Sancli-SpiriLus, Puerto-Principe y Santiago d¿ Cuba, Cár
denas, Guanajay, Villa-Clara y Guantánamo. 

H o y o , (BIO DEL) Con este nombre se conoce uno de 
los afluentes del rio de Palmillas, que viniendo del hato 
de las Guásimas y después de faldear varias lomas, se le 
reúne en el eorral de su nombre. J. de Colon. 

H o y o Colo rado . (V. BA.vTA=>puci>lo de) 
H o y o F é r t i l , (LAGUNA DEL) Esta pequeña laguna se 

halla en tierras del corral del Hoyo y al O. de la del Sumi
dero. Part.0 de Palmillas, J. de Colon. 

H u é s p e d , {CASERIO DEL) Pequeño grupo de tres casas 
y una taberna tienda mista en terreno de la hacienda de 
este nombre, con unos 16 habitantes de toda edad y sexo 
en el part0, de Yagua ramas. Dista 2 leguas cubanas al 
N. N , 0 . del caserío de los Abreus, :Ç.al O, de.Ciego 

Montero, y unas 7 al N . N . Ü. de la villa de Cjeafuegos 
á cuya J. pertenece, 

H u n g r i a , (LAGUNA DE LA) RB permanènte yse encuen-
en la hacienda de su nombre. Part.0 de Tayabaco;), J. de 
Puerto-Príncipe. 

H u m b o l d t , (FEDERICO, ENRIQUE, ALEJANDRO.) La 
ctenoia y sus biógrafos le han proclamado, con justicia, el 
mayor sábio del presente siglos y su vida no podría omi
tirse con razón en este libro referente todoá un país dado 
á conocer eienlificamente al mundo por tan insigne escri
tor primero que por nadie. Nació en Berlin el día n , d e 
setiembre de 1769, siendo hijo legitimo y segundo do Ale
jandro Jorge, gentil-hombre de câmara del célebre rey de 
Prusia Federico I I , y de la baronesa delloiwede, casada en 
segundas nupcias con él. Ambos esposos eran notables en la 
córte de aquel sabio monarca, tanto por su ilustración 
como por su rango y su riqueza. Se esmeraron en quo des
de temprano recibiesen sus hijos toda la enseñanza nece
saria para que brillaseu después por sus conocimientos jon 
sus carreras respectivas. El mayor, Cárlos Gm,Ilermo¡ llegó 
á. ser con el tiempo uno de los hombres de ¡Estado más 
distinguidos de Alemania, y de los mayores talentos filo> 
sófkosdosu tiempo. Fué ministro, embajador en varias 
cortes, autor de a precia disimas publicaciones, y amigo ín
timo deGoBthe y Schiller que murioron antes* El no murió 
hasta 1835 de edad de 68 años, casi ciego, pero conser
vando muy completa la clarísima vista de su .enleadimien-



mi 
to. Su hermano Alejandro, mejor dotado aun que Cárlos 
poria naturaleza, y Teuniendo á sus lucfes naturales una 
constitución vigorosísima también, lo avenlajó en que, des-
tús¡&m. primeros pasos en-la vida intelectual, pospuso ásu 
j Tàsion por el estudio y por las ciencias los atractivos de 
oshonores 'yeípoder, por mucho que GO IC facilitase tam-
íien el camino para alcanzarlos. Tan inclinado se sintió 
lesdosu primera adolescencia á penetrar en las ciencias 
(atúrales/ que después; de terminar brillantemente sus cur-
jos en las universidades de Francfort y do GceüingH, eiit-
irondió «na cscursion geológica por las orillas «lol Rbiii 
I publicó s|is obscrvaciones.antes de enmplir veinte años 
lõn él Ululo de tíasaltós del fíhin y estudio sobre la Sieni-

m y la Cas^nita. Aundiie ese escrito por útil (pie fuese no 
Bo mahifostase como el pr'rmer preludio de sus'trabajéis 
itsmoHales, la Prüsiajla Alemania antera, no eran sufi-
^ienlo-teatro para, uo genio _que. en su:^r«lor de invesliga-

!

ion íhsiabá recorrer nuntó por pijnto todo el i^loboyeá-
[idiafe^u foj-macion dcjpolo.á polo. Su aficiorí á la herbó,-
izacioh y alagci logíB le deteriiiitiA ftp la ptimaVera de 
790!(4:reco(rer i j Holanda, la Inglatertíí y la Francia cotí 

JbrgftPorslár, viágoro jcélebre qué habia acompañado al 
famoso capean Cook m sirsegunifa navegación al rededor 
Sol globo; S entonces jícaiió de lijar pian de viages ul -

Iramarinos ^uc hnbia oinpczado á iidear desde la edad de 
lies y ocho íiilos, Comç á la generalidad do los viajeros, no 
p dirigían al jóvon ílumboidt los ãcseàs de la agitación ni 
lo la .vida ayenturera, ¡sino los dci examinar de cerca á la 
laturalñía don toda la Imageslad ijfc sus.formas primitivas 
' estiiíaiar sus varias'produccio[ii?s. Anhelaba descubrir 
tistañciasn|ieva8, dtittjs para la humanidad y para las cú'ii-
ias; -y su perspicaz v'ísta jjesdo luego tas agiviríftba con 

toas doundajicía qua çíi las domáa zonas, on jas hermosas 
fogiones fefflind^ias pôr el-sol del trópico. Apesar de sh 
fosolucio» t ivieron sirilembargo qiie aplazarlo sus proyeií-
fos ha,$ta q le su posición personal le permitiese ejecd-
ijarlop. i ¡1 
:' Al regre ¡ar do su (írímor viajo!con Forsicr, cncontrósíe 
doslioado 1 «rnboldt en ol1 mioisferio de Hacienda; perjo 
los deberos Uc un empleo para ól poco átrayeflilc, no lo im!-
^idieron asifetir Á varirfs cátedras ( o süs estudios favoritos, 
en n 9 1 y 98, iti seguir los cursos de Wenier cn la célebre 
^cydado^ioasd.e.Ffbikerg.d.ondíí.se aventajó i todos los 
((uo los seguían y aun á su mismo profesor, dando á cono
cer la flora subterránea de aquel suelo cu un curioso libro 
(|no m 1793 publitió' en Boffin con d titulo de Specimen 
Flora subtcrraiHee Fribergensis et aphorismé ex physio-
logia chemica plantarum. Lyogo, recibió del gobierno un 
cargo mas análogo á sus inclinaciones con el nombramien
to do Asesor del Consejo de minas do Prusia, y con la d i 
rección especial do las de d' Anspadi y iíayrcutli. Pero al 
diligente Investigador no 1c impidiérori estas tareas obliga
torias hallar tiempo para ensanchar los conocimientos de la 
cieocia; dominando a fuerza do estudios y eSperiencias uno 
do los mayores obstáculos que fie oponían á las esplo'.acio-
ues mineralógicas, oído las mofetas, ó sean los miasmas 
perniciosos que, seyn» su formación geológica, eximían á 
voceslas entraíías de la tierra. Inventó ún alumbrado es
pecial çara galerías subterráneas; mejoró los aparatos res
piratorios del sistema do lieddoes de que so servían tus 
mineros, y al tener conocimieiUo- de varias esperiencias 
nuevas dol famttéo físico Galvaní, se apresuró A reunir ma
teriales para una publicación cuya importímeia apenas ha 
disminuido en medio de los (irogresos obtenidos por la fí
sica y la química an mas de setenta atíos. Hablamos de su 
tratado sobre la irritabilidad de los máscalos y nmios pu
blicado en Berlín en 2 vOidmeneá en 8:° desdo i 797 á 1799. 
Ya se habia estendido por toda Alwmnin la fama literaria 
de Humboldt cuando asoció su colaboración á la de Schi
ller en el periódiro que este gran poeta publicaba bajo el 
epigrafe de LAS fforas; y entonces se marcó iín M vida 
cientifica de íhmiboldt mía fase que merece especial es-
plioacion. 

:íltÍM 
Hasta ese tiempo liabia tenido fé este jóven sábio eu l a 

existerieííi dtí la• fuerza vital, deiíniéndola «como una cau-
nsa desconocida que impedia á los elementos obedecerá 
«sus afinidades primitivas » Así se había esplicado en s|i 
publicación sobre la flora subleíránea de Freiberg. En a l 
gunos curiosps;.artfculos de Las Horas, desenvolvió Hura^ 
Soldi esá teoría bajo formas alegóricas y atribuyéndosela 
al filósofo Epicharmes bajo el título do Genio de Rodas* 
Esta graciosa noticia publicada en l.as Horas de 1795¿ 
agradó tanto á Schiller, que linmholilt la reprodujo luego 
por empeño de .-m hermano el barón Guillermo en su^ 
Cuadros de la Naturaleza en 1797 con jmevas-esperien
cias sobre 'a irritabilidad de las fibras musculares y nerr 
viesas. «Desde entonces, dijo, ya no llamo fuerza á lo quê 
•quizá no sea mas qüe el efecto de la acción simultánea dfe 
>»Ias sustanciad particulares y de las fuerzas físicas....^ 
«Llamo vida á toda sustancia cuyas partes artitrñíia-
nmente separadas pasen á un estado molecular bajó la-in-
)>flnencia de condícipnes1 esterióres. lis muy varia la ra,'-
»pidcz con que eamiiian de estado molecular las partes or-
«gánicas que se destacan de un órgano vivo. La s&ngre de 
BIOS animales se irasforma mas 'pronto que el jugo de los 
«vegetales; las setas:se descomponen antes que las hójaí 
«de.los árboles; y en general, úuanto mayor sea la vitafi-
iidad ó la irritabilidád, tanto mas pronto mudará de es<-
ulado molecular 1̂  Mataría animada después de su sepa-
i>rac¡on.» í 

Al desaparecer en 1796 con la muerte de su madreé 
principal lazo que Iq fijaba en aquellas pacíficas lateas, 
renovó con mas vigiJr su antigua fiebre de dar ensancliBá 
sas estudios práiiticos íobre la naturaleza en regiones nue
vas y en lejanos clirhas. Despuos de hacer dimisíou de sus 
cargos administrativos, Humboldt' se prep^iraró.'para eraj-
prenderlos estudiando la astronomía y todos los cálcúlop 
solares é'ignares coh el bu ron; do Sa Zacli en Jenayen 
Viena. A los pocos Ineses determinó dar principio á sus 
largas escnrsiünes trasladóndp'se. á Italia con su ami^j 
L. Buch á reconocer los volcqnñs de, Nápoles y^ñic^lii. 
pero las 'guerras qufj lra:SlÒriiab(íp' enlóncoà á. lá.pénííísufp 
italiana lesobligaroà á los dos mnigosá aplazar para m&)àt 
ocasión éso viage, resignándose^ pasar el ¡nviernói'Üe17£^ 
á 9*4 en ^alzburgo y !en Berchte^gaden ocupados de meteo
rología. Hallábase Mumboidt on este último punto, cuando 
fué invitado por lord Bristol à incorporarse á una aspedi-
cion destinada al alio ligipío. Aceptó la proposición con 
alégrlft y marchó 'inmcdhiamenle á Paris á habililarse de 
los in^íruméntoS necesafio^'para sus observaciones. Pero á 
los pocos días de' su llegada á aquella capital, trocóse su 
gozó en amargura al saber í uti mismo tiempo que salía 
para Egipto una imponente es'pedicíon militar que man
daba Bouapavte,' y qufi lord Bristol había sido arrestado en 
Milan por los agenles de la República francesa. 

No hay minea disVincion de banderas ni nacionalidades 
para las privilegiadas inleligencias qué saben hermanarse 
por el amor que profesan á unas mismas ciencias. Desde 
su primera conferencia, la Place, Bertolíet y los primeros 
sabios de Frauda reconocieron en Humboldt á otro mayor, 
y le consiguieron con su influencia en el Directorio que 
formase parle con Aimó Bonplaml de una es pedición 
cienlllica que debía trasladarse con el ejército francés á 
Egipto. Pero habiendo tenido que aplazar su salida el que 
la dirigia, IMr, Baudin, .«I impaciente Humboldt se deuiaió 
á reunirse á la misma espedicion francesa de Egipto, apro
vechándose de tin' buque que le había ofrecido para su 
trasporte el cónsul general de Sueeia, Skioideb^and. Tar
dan do,, sin embarga, en llegar la Trágala sueca que habia 
de trasportarle á Ttlnez, trasladóse con Mr. Bonpland 
á España y á Madrid, en donde pasó el invierno de 1798 
á1799, 

A la sazón era allí ministro de Estado don Mariano Luis 
d6 Urquijo, hombre de amena tioiiversacion y de muclios-
conocimientos generales, para quien no necesitó Htimboldl 
mas recoiuendaciónes que su propia fama. Demostróle Ut-



quijo las dificullades que le esperaban para sus estudios en 
Egipto, m donde sus reconocisnicnlos no podvian en nin
gún caso rebasar los límites del territorio que las armns 
francesas ocupasen, y le indicó campos mas vastos, curio
sos y pacíficos para sus obsfirvaoiones en el inmenso Con
tinente Americano y su Archipiélago. Sus consejos y la pro-
tceeion del gobierno español que ofreció á los dos viajeros, 
lácilmente (iisuadierou & Humboldt y á llonpland de su 
propisitó. En lugar de dirigirse ¡i Oriente resolvieron diri
girse hácia Occidente. Contrajo entóneos HumboUH en 
Madrid relaciones tan agradables como titiles con P! te
niente general don Gonzalo O'Farrill, que destinado á la 
plenipotencia de España en Berlin, autorizó al barón A per
cibir sus rentas en la Habana, tomando él las del barnn en 
Prusia. Además do una ventaja que le habia dn iibrar del 
engorrode los cambios, recogió Humboldt en Madrid otras 
muy útiles con eficaces recomendaciones que lo prodi
garon Urquijo, OTarril y otros personages, para que to
das las autoridades superiores de la América Española, le 
facilitasen los medios de moverse con seguridad crtre unos 
y otros punios de sus jurisdicciones. Con tan favorables 
ptecedcnles y sin temor de los cruceros y de la Gran Itre-
latía, en guerra entonces con los españoles, embarcáronse 
Humboldt y Bonpland en la Coruña con sus criados y sus 
instrumentos en la fragata Pizarro, que saliendo el 5 de 
junio de 1799, fondeó felizmente el i9 del mismo mes en 
Santa Gnu de Tenerife. Allí emplearon los dos amigos 
pocos días en esplorar cmutlfkamenle aquella fecunda isla 
y 61 elevado pico de aquel nombre, y continuando feliz
mente su navegación, pusieron por primera ve¿ la planta 
en el Continente Americano al llegar el 16 del siguiente 
julio á Cusmaná. Lo bastante escitó m curiosidad la dila
tada y varia region do Costa-Firmo para que empleasen 
año y medio eu recorrerla. En febrero de 1800 llegaron á 
Caracas. Luego se embarcaron en Puerto-Cabello para pe
netrar eii el Apure y en el gran brazo que comunica al 
Orinoco con el rio de las Amazonas. Los apuntas, lasob-
seívaciones que diariamente consignaba Humboldt en sus 
melódicos cuadernos, le permitieron despees perpetuarla 
meniória de aquel viaje enlre las páginas mas bellas de su 
magnifica publicación posterior titulada «Cuadros de la 
Naturaleza.» El magestuoso curso útil Orinoco, i pesar de 
müchaí referencias y descripciones de viajeros y escritores 
españoles, aun continuaba poco conocido cuando Humboldt 
y Bonpland le visitaron. El barón fué el primer naturalista 
qué confirmó su analogia con la del Nilo, tanto por el gran 
delta que formansusinmensos brazos, como por la regula
ridad, la ostensión,el crecimiento desús avenidasy la pla
ga de cocodrilos que le infestan. Aseméjanse además esas 
dos corrientes tan notables en que, empezando á fluir 
como torrentes impetuosos entre montañas de granito y de 
sienila, gradualmente moderan su movimiento, y tranqui
lizan y ensanchan su margen luego que la ciñen riberas 
bajas arenosas y sin vegetación. Ll Orinoco, cuyo naci 
miento "no ha sido reconocido todavía por ningún viajero, 
es uno de los rios mas singulares. Después de serpentear 
centenares de leguas de E. á N . , son lales sus inflexiones 
hácia el E., que su desembocadura viene á encontrarse 
casi en el mismo meridiano que su origen. En las pri-
inoras direcciones de su eursn parece que corre á perderse 
en el mar Pacifico, destacando hácia el S. brazos inmen
sos, y, sin embargo, descarga después su caudal en el 
Atlántico. La naturaleza del suelo y las conlluencias de! 
Guabiara y de! Mabapo con el Orinoco, son las causas de
terminantes de su brusco cambio de dirección, y antes de 
que le reconociese Humboldt, se cometia el grave error 
geográfico de suponer el origen de! Orinoco en el Gua
biara, cuando este no es mas que uno de. sus afluentes por 
el O. Las dudas que habia promovido en el geógrafo 
Buache contra la posibilidad do un enlace del Orinoco î on 
el rio de ias Amazonas, quedaron completamente disipa
das, cuando Humboldt, navegando 230 millas por un labe
rinto de cornentea, pudo pasar desde el rio Negro por el 
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Casiqniare al Orinoco, es decir, desde las fronteras del 
Brasil, por lo interior del Continente hasta el litoral de 
Carocas, ül arriesgado paso do las cataratas (le Alurosy 
Mo i purés, fué uno de los episódios mas inUiresanles de 
aquella primera espedicion tan rica en resultados. 

Ilesde la Guaira se trasladó Humboldt á la Habana con 
el objeto dfidmgirée al aicbipiélago de l'ilipínas, atrave
sando iodo el vireinato mejicano. Al llegar á la capital de 
Cuba á finos de enero de 1801; abandonó su plan de viajo 
á Filipina.: iiorquo supo que las dos corbetas francósas lla
madas El Geógrafo y HI Naturalista, desiinadas á esplora-
ciones ciemllicas en el Pacifico, á cargo de Baudin, debiaii 
arribar á Cartagena de ludias, desde donde ernpreilderian 
su viaje en abril para doblar el cabo de Hornos y tocar en 
Valparaiso y el Callao de Lima. Después deponerse inmet-
diatamonte en cooiunicadon con Handin y de fletar ol bu
que que liabia de conducirlo á Cartagena, ci incansable 
Humboldt consagró lodo su tiempo á estudiar la hermosa 
naturaleza de la (i cande Antilla. Hospedábase en casa d oí 
jóven conde de O'Ueilly, recibiendo diariamente obsequios 
y alonciono,s del "apilan goneral, marqués de Someruelos, 
del obispo Espada, de los O'Farrill y de todas las notabili
dades do la población. Acumpitñábánle eu sus frecuontos 
escursiones por lo interior de la Isla y por la cosía, don 
Nicolás Calvo, don Nicolás de Cárdenas, don Fraucisco 
Ar.'iugoy oíros sugelos de los mas itilelígonles. Con sus 
auxilios y noticias pudo reunir en brove tiempo todas las 
que le habían de servir para formar veinte flRos dospnes 
su Ensayo politico de ía Isla Ue Cuba. Ltiogo, durante su 
segunda permanencia en ella los acabaló, como en su lu
gar lo diremos al hablar de las principales materias de 
una obra, quo solo fué para su sabio autor tina distracción, 
un pasatiempo. 

Según lo tenia peusíido, trasladóse en marzo de 1801 á 
Cartagena. Pero en ese puerto tupo que la ospcdiition do 
Baudin había mudado de desligo, y quo en lugar de espío-
rar (áseoslas americanas del Paollico doblando el cabo de 
Hornos, iba á reconocer los archipiélagosasiHicos, doblan
do el de Buena lísporanza, perdiendo asi lluniboldt la de 
su ituuediaio viaje al Vérü para reconocer las cordilleras 
de los Andes, Sin embargo, no üefeistió' do este proyecto 
aunque tuvo que aplaKàr ¿u ejecución durante algunos 
meses. De trasbordo eV trasbordO( navegando en lanchas 
por los rios, atravesando inmensas' llanuras á caballo, de
safiando con su fibril á la fatiga, al liambre, á la sed y al 
mas aidiontosol, en un mes consiguió atravesar la penín
sula meridional del Continente desdo Cartagena á Guaya
quil. Pasó después á Lima, y en noviembre, favorecido 
por un liempo despejado y muy raro en aquel litoral du
rante esa estación, pudo observar desde el Callao el paso 
del planeta Mercurio sobre el disco solar. Con esa impor
tante observación se acabaron de íijar exaclamenle las 
longitudes de Lima y de los puntos principales de la mis
ma zona. 

Terminado sn plan do esludio en el Perú regresaron 
Humboldt y lílonpland por las mismas regiones que al ir 
babian atravesado, aunque con muydiferente itinerario, y 
después de salvar la cordillera do Qnindiu, reconocieron el 
volcan de Popayan, los páramos de Almagucr, los enrros 
de los Pastos, y llegaron á Quito en 6 de enero de 1808. 
Cinco meses emplearon en esplorar los cerros y la cordi
llera de volcanes do nevadas cimas que ciñen-á la ILnura 
donde radica aquella ciudad que es actualmente la capital 
del Estado del Ecuador. En su subida al famoso Chimbora-
zo, la segunda montaña del globo por su altura, logró ele
varse el atrevido Humboldt hasta 18.096 piés sobre ol ni
vel del mar. Antes que él, ningún otro hombre habia subi
do en aquella moctaíía hasia ese punto; no le faltaban mas 
que 200 piés para llegar al último estremo de la cumbre, 
y solo detuvo á su audaz planta la interposición de un pro
fundo cráter. Al atravesar los páramos de Azuay en las es
tribaciones délos Andes, descendió por Cuenca y por tos 
frondosos bosques de quina de Loja á la region ¡¡uporior 
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'dè las Amazonas por cerca de Jaén de Bracaraoros. Des
pués, atravesando los llanos de Caja Morca llegó á Micui-
pampa ó á fa vertiente occidental de los Andes. All i fué 
donde desde uno de sus accidentes mas noialtles, desde el 
pico de Guangamarca á 9,000 pies de elevación, disfrutó 
de la vista del Pacífico, animándole en aquel espléndido 
especlácuto los recuerdos de los conquistadoies espa-
.floles. 

Un volúmen se nece&itaria y no un articulo, para nar
rar los incidentes de aquel famoso viaje tic Humboldt y 
de Blonpland, que embarcándose luego en el Callao y to
cando ep Guayaquil, llegaron á Acnpulco en 23 de marzo de 
4803. Dirigiéronse a la ciudad de Méjico, donde permane
cieron algunos meses muy obsequiados por el virey y las 
•primeras familias; pero sin paralizar ni un momento sus 
trabajos. Registraron los archivos de las oficinas cuyos ra
mos podían interesarles; y tanto el oidor decano don Ciría
co Gonzalez Carvajal como el director de minas don Fausto 
Blhuyar y oíros funcionarios, Ies facilitaron noticias ofi
ciales sóbrela población, riqueza agrícola, urbana y mine
ralógica, las obras públicas y otros detalles de aquel vasto 
viròmato. Con ellas y con lasque recogió después, tanto 
on otros lugares de su tránsito por aquel mismo país, 
como en sus ulteriores permanencias en Europa, pudo pu
blicar Humboldt en 1841 en París su curiosisimo Ensayo 
politico sobre el reino de Nueva Espaüa, y sor entonces el 
primer publicista que diese á conocer al mundo en todos 
sus detalles la geología, la vegetación, los productos, la 
adminislracion y el mecanismo con que tenia el gobierno 
español organizado aquel reino ullramarino. También le 
sirvieron de mucho allí las herborizaciones que practicó con 
¿onplaud para varios capítulos do otras dos publicaciones 
inmortales qne también vieron la luz en Paris un año an
tes que el Ensayo, y fueron las tituladas Viajes á las re
giones equinocciales del Nuevo Continente y Vis/as de las 
cordilleras y monumentos de los pueblos indígenas de 
Amérioa. Ni. está á nuestro alcance, ni es nuestro propósi
to el juzgar las materias que contienen aquellos y otros l i 
bros del ilustre sabio, porque la ciencia misma, procla
mando en todas partos su escelencia teórica, acabó de 
enaltecerlas con el sello de la aprobación mas absoluta. 
Nos limílareroos á indicar sus movimientos para seguir 
compendiando la historia de su vida. 

Asi que Humboldt y Boupbnd hubieron recogido toda 
la documentación que se proponian sacar de Méjico, aban
donaron á esta capital para trasladarse á Veracruz via
jando lentamente á caballo y con escolta, deteniéndose en 
todas tas localidades que les parecían digna? de estudio. 
Humboldt quiso reconocer la geologia del volcan de Tolu-
ca ascendiendo basta la misma orilla de su cráter, cuya ele
vación es de 44,232 piés, y también reconoció la del Cofre 
de Perote, que tiene la de 42,&88. Luego continuó eljviaje 
con su comitiva por entre los inmensos bosques que aun 
poblaban entonces al país desde Jalapa hasta Veracruz, 
Llegó â esta ciudad á mediados de febrero de 1804; pero 
no porque durase aun en ella la estación mas favorable se 
eximió aquel gran naturalista de pagar el peligroso tributo 
que su insano litoral suele imponer á los forasteros euro
peos. Allí enfermó del vómito Humboldt; pero aunque su 
naturaleza sanguínea y vigorosa friese un motivo mas de 
aprensión para que le arrebatava tan violenta enfermedad, 
libróle la Provjuencia de sus garras, reservando para mas 
allá de los límites comunes de la vida á un ser que había 
formado para ilustrar á [a humanidad con sus conocimien
tos. El 7 de marzo, ya terminada su convalecencia, pudo sa
lir de Veracruz dirigiéndose á la Habana á donde llegó 
á principios de abril. Encontró alli la misma hospitali
dad, los mismos amigos y los mismos obsequios que en 
su primera permanencia, facilitándole el marqués de So-
meruelos, don Andrés de Jauregui y don Antonio Valle 
Hernandez, muchos documentos que anteriormente les ha
bía encargado sobre comercio, población y agricultura, 
fio le fué pues indispensable emprender nuevas escursio-
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nes por la Isla para reunir los principales antecedeiiies 
qne requería el libro que se proponía publicar sobre l a 
Grande Antilla, y pudo tranquilamente ordenar coleccio
nes de plantas y de multitud de individuos nuevos ei¡ ) a 
historia natural, que habia traído de Veracruz en un car
gamento de cajones. Humboldt era ya, acaso sin saberlo 
él mismo todavía, uno de los creadores dela geografía 
botánica que se conoce hoy. En sus herbarios aparecían 
mas de cinco mil muestras de especies, de las cuales, mas 
de la mitad eran aun desconocidas de los botánicos de l á 
época, y le sirvieron luego para publicar en París en 4809 
en una soberbia edición de 2 volúmenes en fólio con H Ã 
láminas, sus Plantas eqainoccia'es recogidas en Aféjiío» 
isla de Cuba, etc. 

La pasagèra paz de Amiens le permitió al barón l emi r 
tir á Europa con alguna seguridad desde la misma Habana 
sus preciosas colecciones. No habia sido tan feliz en l a 
principal de sus remesas anteriores: una gran coleccíoa 
de plantas nuevas que habia dirigido desde la Habana á 
Cádiz con uno de los companeros de sus viajes, el jóven 
franciscano Fr.Juan Gonzalez, se sumergió en una tor* 
menta junto á las costas de Marruecos, con su mismo- por
tador, con toda la tripulación yol buque entero, desdi
chadamente desapareció en aquella calamidad la ilnica co
lección que habia podido formar el barón de sus muchos 
marjuscrUos, de los cuales su continuo movipiienlo y ja 
escasez de tiempo no le habian permitido sacar copias. -

Anhelando regresar á Europa después de una ausetw 
cia de cinco años, salió de la Habana á principios de mayo 
para Nueva-York, en cuya hermosa ciudad, así corpo en las 
de Filadélfia y Washington apenas se detuvo dos semanas, 
el tiempo indispensable para trasladarse de unos puntos 
á otros cuando aun no se conocían aill los medios de rápi
da movilidad que luego se generalizaron en aquellos esta
dos primero que en nación alguna. Ni la mas atuigablé 
acogida del célebre presidente Jefferson le pudo, detener 
en Ta naciente capital de la Union Americana; porque 
donde la industria de los hombres lo iba elevando, todo at 
mismo nivel que en las regiones mas adelantadas áe la cul
ta Europa, ningún objeto nuevo tenia que analizar Hum
boldt. Su gran misión solo podia llenarse en vastas soleda
des, en montes y rios desconocidos; esa misión era hacer 
lo que no hacían los demás. Lo que los demás podiaii ha; 
cer no podía ofrecer interés ni estímulo á su genio. Guan: 
do llegó á Nueva-York desde la Habana, después de ha-r 
ber pasado mas de dos años sin recibir ni una sola comu
nicación de su hermano ni de sus amigos, un vivo temor le 
estaba preocupando, el deque los originales de sus diarios, 
de los cuales no conservaba copia alguna, hubiesen des
aparecido en el naufragio del infeliz Gonzalez. Pero al pai-
sarpor Filadélfia y visitar la biblioteca pública, echó los 
ojos sobre una Revista Científica en cuyo índice de mate
rias pudo leer estas palabras: «Llegada de los manuscritos 
«del señor de Humboldt á casa de su hermano eu París 
«por la via de lispaña.» Su inquietud quedó euteramenie 
disipada; y como él mismo lo confesó después ea el 
capítulo de su Ensayos sobre la isla de Cuba «le costó tra
bajo ocultar la espresion de su alegría.» 

Embarcóse ai fin para Europa con su constante y la? 
borioso compañero Bonpland el día 9 de junio, y el 3 de! 
siguiente agosto de 1804 llegó felizmente á Burdeos, tan 
rico en adelantos científicos como desapercibido de los 
grandes sucesos que durante el quinquenio de su auseneia 
habian cambiado toda la faz política del Antiguo Conti
nente. Tanto por las obras que dejamos mencionadas, 
como por las demás publicaciones que contiene el íntlice 
conque terminamos este articulo, se difundieron luego 
por el mundo los resultados de aquel famoso viaje de es-
ploracion tan importantes para la geografía, la etnografía, 
la geología y la historia natural de América. La mayor par
te de esas obras las dio el barón á la estampa durante sus 
largas permanencias en París desde 1805 á 1827. Entre 
los cuidados de delicadas impresiones que tenia que vigi-
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lar constantemente, aquel publicista de una actividad in
imitable, hallaba tiempo para ver con frecuencia al mismo 
Bonaparte, para cuyas graven inquietudes eran sits conver
saciones con el sabio prusiano, el mejor do los recreos; 
para desempeñar las misiones mas delicadas de su sobera
no Federico Guillermo; para ocuparse de química, en 
análisis del aire atmosférico con el famôso Gay Lussac; 
para publicar escelentes artículos con Bcrlhollet en las 
Memorias âe la sociediid de Arcueil y en los Anales de 
Química y Física, y en fin, para emprender con el mismo 
Gay Lussac y Leopoldo de Buch en -1805 uu viaje á Italia 
con el objeto de aplicar al Vesubio observaciones hynso-
métrioas. Estas observaciones las repitió aun mas cuida-
dosañiente y en medio de circunstancias mas favorables 
diez y siete afios después en i 822, cuando en la época del 
congreso de Verona fué acompañando al rey de Prusia á 
Ñipóles. Aunque desde su primeo juventud habia aban
donado para consagrarse ¿ las ciencias con toda indepen
dencia, su posición oficial y los honores'qnc tanto seducen 
á los espíritus vulgares, esos honores y los cargos públicos 
no tardaron en buscarle poco después derpgrcsar de Amé
rica, Tuvo que acompañar desde i 807 á i 808 como conse
jero especial y casi como un mentor privado, al principe 
Guillermo de Prusia durante una larga permanencia en 
París. Luego acompañó en Lóndres á su hermano Guiller
mo de HumboUH desde que le nombraron en 1814 emba
jador de'Prusia en Inglaterra.Pero aunque le asaltaban de 
Berlin comisiones científicas y hasta diplomáticas, el ba
ron se reservó tiempo para recorrer los tres reinos unidos 
de la Gran Bretaña y emprender frecuentes escimioncs 
por Alemania. En una de ellas, en 1818, en la época del 
congreso del Aix-La-Chapelle, lo acompañó su ilustre 
amigo Arago á visitar cientificameilte casi todas las orillas 
del Rhin. 

A los cincuenta y ocho años dn edad parecia llora de 
que descansase el barón de tantos viajes y tareas; y asi 
manifestaba comprenderle, cuando en 1827 se trasladó de 
Paris á Berlin, estableciendo en la misma capital de si» 
níicion, su residencial su archivo, sus colecciones de física 
y de historia natural, y su laboratorio; sin cuyos elemen
tos, un hombre, para quien lá constante investigación era 
la vida, acaso no hubiera podido prolongarla. Desde en
tonces, y sin que se le ocurriera solicitarlo, le elevó el rey 
á 3os últimos honores del estado, nombrándole miembro 
del Consejo Aulico, y lo que era aun mas, tomándote en 
realidad por su consejero Intimo. Estraño á toda intriga, 
cordial con sus amigos y bondadoso con los indiferentes, 
ni un solo dia dejó de disfrutar desde aquella época del 
mas merecido valimento con Federico Guillermo I I I y su 
sucesor Federico Guillermo IV. Pero á pesar de sus reso
luciones y entre las circunstancias mas propicias para no 
raudar de vida, el sosiego de Humboldt no uuró mas que 
dos afios. 

¿Qué le importaba haber cumplido los sesenta á quien 
conservaba aun el vigor de su juventud, á quien después 
do haberlos empleado en la esploracion de un mundo nue
vo le parecia aun incompleta su misión, mientras no la 
cumpliera también, reconociendo las regiones mas igno* 
radas del antiguo? No faltaron dos amigos y dos sabios á 
su llamamienlo. El alemán Ehrenberg y Gustavo Rose, 
corrieron á asociársele en cuanto les indicó su resolución 
de recorrer el Asia Central, aunque no desconociesen la te
meridad de una espedicion que no podia lealiüarse sin el 
mas decidido apoyo y los poderosos auxilios con qi.e el 
emperador de Rusia, Nicolás, favoreció á los tres viajeros. 
Curiosa seria su narración, y harto sentimos que los l imi
tes naturales de este articulo no nos permitan insertarla. 
Emprendiéronla en la primavera de 182¡9 desde Moscou, 
pasaron á Kassan, Catherinebourg, atravesaron los montes 
Ourales y pasando por Nishné-Tagnisk, Bogoslowsk, To
bolsk y Altai, avanzaron por cerca del lago Dsaísang por 
medio de la Dtongake hasta los puntos mililares de las 
fronteras occidentales del imperio chino. A l regresar los 
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intrépidos esploradores desde el Altai se dirígierofi hácia: 
el 0 . , pasando por los difíciles territorios de Ischim, 
Omsk, Miask, el fago limen, por Orcmburgo, Astrakan, 
orillas del mar Caspio, Sara tow, Sarepta, desde doflde 
volvieron á Moscou después de haber recorrido en cueve 
meses cerca de 2,400 millas geográficas. El baroti de 
Humboldt comunicó luego en su obra referente al Asia 
Central los principales resultados de una espedicion tao 
interesante para lã mineralogia, la orografía y lii climato
logía, con escclentes paralelos entre los desiertos de Asia 
con los de América y Africa, Porción de fantásticos absitr-
dos divulgados por el mundo, desde el siglo XIV, desde la 
época de los viajes del visionario Marco Polo , quedaróii 
disipados desde entonces; dejando de ser un mistério para 
los geógrafos la ignorada inmensidad del Asia Central 
desde el grado 71 de latitud. A consecuencia (le uri viajó 
tan fructífero, consiguieron la Academia deSan Petersbur-
gO lijar la verdadera situación geográlica de muchos p r t -
tos uesconòòidos, y el gobierno establecer comunicaciones 
magnéticas y meteorológicas desde aquella ciudad hasta la 
China. 

Hallábase Humboldt en el apógeo de su gloria al re
gresar de aquel viaje, y si servían de algo para enalte
cerla, ya habian llovido sobre ól las primeras condécorà-
ciones de casi todas las potencias europeas, 6in que ae 
acordase de solicitarlas, ni aun de que existían. Las prin
cipales corporaciones cientllicas del mundo se envanecían 
con contarle entre sus miembros, cuando después de fe 
revolución que en julio de 1 830 derribó del trono francés 
á la rama primogénita de la casa de Borbon, le comisiohó 
Federico Guillermo I I I para el rcconocimienlo en nombró 
de la Prusia de Luis Felipe de Orleans como rey de los 
franceses. Ese fué el motivo de su regreso á París en aquel 
año, y desde entonces, aunque aquella misión no duró 
mucho, en todos los siguientes años hizo una aparición de 
semanas y aun de meses en la'capital del mundo culto, 
donde conservaba muchos amigos y mas admiradores. Su 
última permanencia alH Invo lugar desde octubre de 1847 
hasta el siguiente enero. En '184-1 también estuvo'en Lón-
dres acompañando al rey de Prusia , que sirvió de pa
drino en el bautismo del principe de Gales; y en 1845 
pasó una con a temporada en Copenhague> siendo el ob
jeto de la predilección de la familia real de Dinamarca y 
de las muchas notabilidades científicas de aquel peqiteflo 
reino. 

Aunque el ilustre barón desde princípios del álglb no 
hubiese vuelto á poner la planta sobro el Continente Ame
ricano, donde ya era popular su nombre, continuó ocu
pándose sin cesar de sus progresos, y á su iniciativa se 
debió que el primer presidente de la república de Colom
bia, Bolivar, liiciese ejecutar desde 1828 á 1829 una nive
lación exacta del istmo de Panamá, enireel puerto de este 
mismo nombre y la desembocadura del rio de Chagres. 
Humboldt fué et primero que concibió la idea de su cana
lización y de un ferro-carril que abreviase las comunica
ciones entre los dos grandes Océanos. Emprendiéronse en
tonces en aquel territorio trazados de ünas y otras obras por 
los famosos ingenieros Loyd, Falmore y algunos mas, re
corriendo la dirección de Poríobelo á Panamá, y desde 
Chagres á las Cruces, puntos marcados por Humboldt 
como esenciales. «Mientras esta parte, les manifestó el 
«ilustre sabio, no esté geográficamente marcada con exac-
vtas medidas de latitud y longitud y no se fijen hipsomé-
wiricamenie con el barómetro los relieves de su suelo, con-
Bsidero que el istmo de Panamá no podrá adaptarse á fa 
»apertura de un canal oceánico de menos represas que el 
»canal caledonio, ni que, después de ejecutado, pueda fa-
ucilitar el paso en lodo tiempo á los buques que naveguen 
»de un mar á otro.» 

El mismo hombre que hacia sesenta años dejó esplo
rado el Nuevo Continente, y que á esa edad haMa recorrido 

. todo el centro de Asia, contaba ya cerca de ochenta cuando 
I se detertoinó á emprender una obra que aunque no lo hu-
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biese 'merecido, con sua gigantescos trabajos anteriores, 
bastarla pará eternizar su memoria en los siglos veiiide-
rós.'Empezó á (razar una revista general de todos los co-
nqcín>ientos ¡ humanos referentes al cielo y á la tierra. A 
ese, gran libro que lo abrazaba todo, no podía apellidarlo 
con riinyun titulo especial, y ie anunció con uno que podía 
^{jlicárscá la.creación entera, porque trataba de todo lo 
creado. Lo \\z(mb.,Rosmo$. HI p¡'itner tomo apareció en 
alj'ri,! de 1S45 en alçman, siendo ínineílialamente traduci-
(|i>' como los, demás a! francés y ai inglés, y hasta 4 858 no 
se iíriprimió éí cuarto. En esta obra famosa es donde hay 
que analizar los juicios y miras de Humboldt sobre el do-
iji'ffúiio dé los planetas que atumhran al universo, y donde 
liày. qúé reconocer la gran parle de gloria que le cupo en 
icis progresos de las ciencias. El Kosmos debe considerarse 
como una verdadera síntesis de lodo el mundo físico, don
de desarrolla el autor en gran escala, enriqueciéndolos con 
infinidad de estudios posteriores, lodos los conocimientos 
que yaJiabja, desplegado en sus Cuadros de la naturaleza. 
Jip amjja^obras consiguió demostrar que las formas seve
ras de la ciencia, que la mas rigorosa descripción de los 
fon ó menos del globo, no son incompaliblcs con las pintu
ras ¡mas animadas y risucílas de las escenas de la natura-
lejEÍj. líahria Humboldt conseguido todo su propósito con 
¡iquélja tarea heróica , si algunos no hubiesen criticado 
ciertos alardes do erudición que se advierlen principal-
niente en las notas de aquel libro, y si no hubiera pareci
do algo fatigosa su lectura para muchos de los que no lle
van á ¿ieu que, hablándoscles en términos claros y senci
llos, se los lome por mas ignorantes de lo que son. Por 
otjia. parte, adviérlcse en el Kosmos una superabundancia 
de hechos y de citas siempre agradables pata los eruditos 
y los.sabios, que no guarda la mayor analogía con la sen-
çiilcz general de la mayor parte del testo. Carece de la 
gravedad didáctica que hace inaccesibles al vulgo ciertas 
obras, y que para los iniciados en los conocimientos que 
eapllcan es una de las galas indispensables á la ciencia. De 
gu^rema habilidad habría que estar dotado en el doblearte 
do inBtruir y de agradar, para pasar sin tocarlos entre aque
llos, 'los grandes escollos. 

l Sin engolfarnos en ningun análisis del Kosmos, ni re-
reproducir los que se han hecho, nos contraeremos á decir 
que un unánime sufragio de todas las inteligencias compe
tentes, la determinó como el último osfucizodel saber hu
mano, como ol monumenlum (ere perennius, labrado por 
su autor en una edad que alcanzan pocos hombres. Recuer
da en olla, con el vigor del estilo y la lozanía do las ideas, 
las .mejores obras del primer período de su vida cientifica. 

Cuando en la generalidad de ios vivientes al llegar á 
la decrepitud las facultades intelectuales declinan y aun se 
estinguen, el privilegiado Humboldt, por un especial favor 
del cielo, parecia ser á los noventa afios una escepcíon de 
aquella ley común. Mucho pudieron valerle para con
seguir ese privilegio singular el vigor de su constitución, 
su sobriedad y la sencillez de sus costumbres. Pero para 
proporcionárselo no contribuyeron poco la tranquilidad 
constante de su espíritu y sus propios recuerdos de una 
vida consagrada toda al servicio de la humanidad y de las 
ciencias.. 

Rayaba ya en los noventa años sin que se hubiese ob
servado la menor alteración ni en su distribución de tiem
po ni en sus hábitos. Las mafianas las pasaba en su biblio
teca ó en su laboratorio, ocupado siempre en esludios y 
esperiencias, ó en sus continuas correspondencias con las 
primeras notabilidades cientificas de Europa. Por las 
tardes, dentro ó fuera de su casa, hacia ejercicio en todo 
tiempo sin arrimarse jamás al fuego, ni en los dias mas 
frios de la glacial region en donde residia. Por las noches, 
hasta una hora avanzada, concurria constantemente, ya en 
Berlin, ya en la residencia real de Posldan, i amenizar la 
tertulia ordinaria del rey con su conversación inagotable 
en recuerdos y en anécdotas. Tenian tanto mas fundadas 
esperanzas §us amigos de que se prolongara su vida sla 
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una edad estraordinaria, cuanto que en el invierno de 
i858 había pasado algunos días en'cama con una fiebre 
catarral, de la cual había triunfado su solidísima natura
leza fácilmente. Pero ninguna lo es tanio, que despues. 
de rebasar los limites comunes de la vida, no desapa-. 
rezca cuando menos se presuma, con la sola acción del 
tiempo. Unos vahídos y una repentina inapefencia fnerón, 
desde mediados :de abril de 4 859, los preludios derla 
muerte de Humboldt, que al fin tuvo lugar en.el dia 6.d&l 
siguiente mayo. „ : _ 

De ios seis genios estraordinarios que habían nacido 
como él en 4769, y fueron Napoleon, Cuvier, Walter 
Scott, lord Byron y Chateaubriand, sobrevivióles Huai-_ 
boldt, el que mas se había movido de todos aquellos hom
bres que apenas conocieron el descanso del.e&pirílu y d e l . 
cuerpo; el viajero infatigable, que en lugar de habitar en , 
ningun punto del globo, puede decirse que armaba sola
mente una tienda en las ciudades como en los desiertos, = 
tomando siempre notas á la carrera, moviéndose sin libros 
ni bagajes, y contando en todo caso y tiempo con la hos
pitalidad de sus amigos y sus admiradores, ámpliameote 
retribuidos con el honor de que los asociase á sus tareas 6 
los mencionase en sus publicaciones. 

Al saber su fallecimiento la esclarecida Academia de 
Berlin, se cubrió de luto durante muchos dias, sin cele-; 
brar otra reunion que la consagrada á sus últimos obse
quios, como sí con la eslíncion de aquel genio del saber 
se apagara la antorcha principal que la estaba iluminando, 
y, por natural que fuese, la Alemania toda deploró su 
muerte como una calamidad inesperada. 

Procuraremos fijar por órden cronológico la listártelas 
publicaciones del ilustre sabio, dejando para el último lu
gar la que mas nos interesa, aunque fuese la quo escribió 
mas fácilmente. 

Estudio sobre los basaltos del Rhin, é investigacimts 
sobre la sienita y la basanita.—•Un tomo en 8.°, publica
do en 4789 en Gcetlinga. 

Specimen F lom sublerrana, Fribergensis et aphoris-
me ex pbysologia chimica plantarmi.—Un tomo en 4.°, 
impreso en Berlín en 1793, y dedicado por el autor á su 
maestro el célebre botánico Willdenow. Al afio siguiente 
fué esta obra traducida al alemán por 0. Fischer, acompa
ñándola notas de Hedwig y precediéndola un prefacio de 
F. Ludwig. Esta traducción se imprimió en Leipzig en 
1794 en un tomo en 8.°, y se reprodujo después en mu
chas lenguas. 

Varios artículos bajo el epígrafe de Génio Roiiano, en 
el diario que desde 1795 á 4797, y con el título de Las 
lloras, publicaba el célebre Schiller. 

Viages á las regiones equinocciales del Nuevo Conti
nente.—Esta publicación de 3 tomos en 8.°, se imprimió 
en París desde 1809 á 4 825 en lengua alemana,, y se re
produjo en Stultgard desde 1S25á1832 . A ía relación 
histórica propiamente dicha la acompaña un Atlas geográ
fico, geológico y físico. 

Fisías de las cordilleras y monumentos de los pueblos 
indígenas de América.—Varis, 4840, grande en fólio, con 
69 láminas, donde se detallan los principales monumentos 
de la civilización primitiva del Nuevo Mundo, piincipal-
mente de Méjico y del Perú. 

Colección de observaciones, zoología y anatomía com
parada.—Paris, 1805, 2 volúmenes. 

Ensayo político sobre et reino de Nueva España.—-Pa
rís, 4814, 5 volúmenes en 8.° Bajo tan modesto título re
veló este libro elevadisimas ideas de economia política» 
demostrando ordenadamente las riquezas minerales,-los 
cultivos, la industria, eí comercio, las rentas y Ja defensa 
militar de aquella region tan favorecida por la naturaleza, 
como castigada por los hombres. 

Colección de observaciones astronómicas, de operacio
nes trigonométricas y de medidas barométricas.—?ahli-
cada en Paris desde 1808 hasta 4810, revisada y compuí-
sada por J. OItmauns, Esta, obra comprendió todas las 
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observaciones verificadas por el aiilor desde el iS" de tali-
liid austral hasta el i l « de latitud boreal, con un curioso 
estado de mas de 700 situaciones geográficas, do las cua
les 235 fueron oriçiiialinente dctiinninadas por Humboidt. 

Física general y (jeoiogía.—Vavls, -1807. 
Ensayo sobre la geografía de las plañías.—Paris, 1 SOS. 
Plantas equinocciales recogidas en Méjico, en la isla 

de Cuba, tífi.—Paris, 1809, % grandes voldmenes en fólio 
con M i láminas. 

Monografía de los melástonm y otros géneros del ww-
mo órden.—París, 1809, agrandes tontos en fólio con 
120 láminas iluminadas. 

Nova genera et species vlanlarum qms in veregrina-
tione ad piagam mquinotialem Orbis Novi collegermt et 
admibravernnt A. Bonpland et Alex, de ¡hmboldl,—Pa
ris, 7 tomos en fólio con 700 láminas. 

Mimosas y otras plantas lagiminosas del Nuevo Conti
nente.—Dos grandes volúmenes en fólio con plantas ilu
minadas.—París, 1819. 

Synopsis plantarum quas in Hiñere nd plagavi mqui-
natia'lem Orbis Novi collegerant, I I et Estrasburgo y 
París, 1822 y 26, 4 volúmenes en fóíio. 

Exâmen de las gramíneas.—Varis, desde 1829 á 183i, 
2 grandes volúmenes en fólio con %10 láminas iluminadas. 

Varios arliculos en las Memorias de la Sociedad de 
Arqmuil y en los Anales de química y física. 

Examen critico de la geogra/la del Nuevo Continente. 
—París, 1835, 5 volúmenes en 8.° 

Cuadros de la naturaleza.—Diez volúmenes en 8.°, 
que empezaron á imprimirse en París en 1820, coleccio
nándose en su testo las materias que eran mas propias 
para representarlos entre las demás publicaciones del 
autor. 

Asió Central: Investigaciones sobre sus cordilleras y 
su climatología comparada.—Paris, 1843, 3 volúmenes 
en 8.°—Otra edición alemana, en Berlin, en la misma 
época. 

bosnios.—Cuatro volúmenes en 8.°, conteniendo la 
esencia de todos los conocimientos astronómicos, físicos, 
geológicos y químicos. Este último esfuerzo de su insigne 
autor, que empezó á publicarse en 1845 en alemán, se pu
blicó casi simulláneamenle en francés, en inglés y en ita
liano, siendo acaso la Espafia la única nación do Europa 
que aun no lo haya vertido á su idioma. 

El Ensayo político «obre la isla de Cuba, en un solo 
tomo en 8.°, do trescientas cincuenta y tantas páginas, no 
lo publicó Humboldt basta que en 1826 apareció on Paris 
una edición francesa que inmediatamente tradujo al caste
llano D..! . B. D. V. M.; á pesarde que el autor leniareco-
gidos, como queda dicho, todos los datos esenciales para for
marla desde 1804. Aunque tan interesante para esta Isla, 
cuanto que fué aquel el primer libro que la diese á cono
cer al mundo de una manera científica, su composiciou 
para las fuerzas de su autor, fué juguete si se la compara 
con las demás producciones de su pluma. 

Analicémosla someramente. La precedió un pequeño 
mapa rectificando la mayor parte de las posiciones astro
nómicas de los pueblos y puntos principales, y acompa-
Qando un reducido pero correcto plano de la Habana y de 
su puerto en aquel tiempo. La importancia de este mapa 
fué tan manifiesta, que sus rectificaciones se adoptaron 
poco después para la formación de los dos grandes mapas 
de la Isla, que se publicaron en escala mayor en Madrid 
en 1829, y en Barcelona en 1831, aceptándose todas las 
razones con que fué analizado por Humboldt. 

El Ensayo propiamente dicho, se dividió en ocho ca
pítulos y un apéndice, en el cual recopiló el autor muchas 
noticias estadísticas desde que habia recogido en el pais 
sus primeros datos, hasta que dejó sus manuscritos dis
puestos para la impresión en 4825. Esta obra, por la exac
titud de sus nociones, de sus medidas astronómicas y de 
sus juicios sobre los principales elementos orgánicos de! 
pals, ha tenido que servir de base para sus escritos á todos 
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los demás publicistas que después do Hnmboldt se han 
ocupado de la Grande Antilla. El Indice do las mater 
que contieno el Ensayo, y que sirve de término á ésto ar
ticulo, basta para decirnos que el barón trató do todas 
menos de su historia, porque ni se ocupó de ese tiran ramo 
jamas en sus escritos, ni tenia tiempo para estudiarlo con 
acierto el que constantemente se ocupaba de laanálisi-! 
material del universo, 

ANALISIS DE H ISLA DE CUBA. 

CAPITULO i.^Consideraciones generales acerca de la 
posición y del aspecto físico de la isla de Cuba.-Obser-
melones astromímicas. 

Padron oficial de la Habana, de la ciudad propiamonto 
llamada, según las diferencias de colores, do edad v dn 
sexo en 4810. J 

Padron oficial del arrabal do la Salud en 1810. 
de Jesus Maria en 1810. 
del Horcón en 1810. 
del Cerro en 1810. 
de San Lázaro en 1810. 
de Jesus del Monte en 1810. 
de Regla en 1810. 

Resúmen general de la población do la Habana com
prendidos la ciudad y los arrabales. ' 

I . Según les colores, la edad y el sexo. 
I I . Según los arrabales. 
CAPITULO ti.^Estension.—Clima.—Estado de las cos

tas.—Division territorial. 
Observaciones de Ubajay, 
Idem de la Habana. 
CAPITULO iii.=Poblacion. 
Empadronamiento de 1817. 
Cuatro distritos de la provincia de Cuba. 
CAPÍTULO IV.*=>Agricultura. 
Estado de la riqueza agrícola en la provincia do la Ha

bana en 1817. 
CAPITULO v.^Cornercio. 

Hsportacion de los productos de la isla do Cuba, por el 
puerto de la Habana do 1845 á 4819. 

CAPITULO \i.=allacienda. 
1. Derechos de importación. 

I I . Idem de esporlaciou. 
I I I . Cabotage y otros varios ramos (sal, derechos do 

depósito, media-nata, armadilla, etc.) 
IV. lientas de tierra (derechos sobre los esclavos, ven

tas de fincas, adininistraciones subalternas, pulperías,} 
V~. Ramos auxiliares de la tesorería del ejercito (almi

rantazgo, registros eslrangeros, etc.) 
V I . Consulado, cuartillo adicional del muelle, vestua

rio de milicias, etc. 
Marina. 
Ejército. 
Fortificaciones. 
Tabaco. 
CAPITULO vii.-^Esdavilud. 
CAPITULO VIII.S»Viaje al valle (le los Güines, al Bata-

banó, puerto de la Trinidad, Jardines y Jardinillos, 

APENDICE. 

Balanza general de comercio correspondiente al aRo 
de 1825. 

Tabla analítica de las materias que contiene el Ensayo 
político. 

A l recorrer este vasto catálogo de publicaciones magis 
trales y profundas que han hecho imperecedero el nombre 

54 
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de su aulor, podia creerse que hubiese dejado Hunaboldt 
una fortuna tan colosal como sus obras. Sucedió, sin em
bargo, todo lo contrario; la que habia heredado de sus pa
dres so habia casi toda empleado lo mismo que su genio 
en producirlas; porque esa es la ordinaria suerte de los 
autores que se dedican mas á instruir al público que á en
tretenerle. Humboldt no liabria podido sostener su repre
sentación personal sin el auxilio de sus reyes, que consi
deraron como un deber indeclinable el emancipar de las 
necesidades materiales de la vida á una de las mayores 
glorias de la Prusia. Prosperad á vecus pecuniariamente 
los periódicos que en líuropa, entretienen las pasiones po
líticas do una gran parte de los hombres; y suelen enri-

3uecer á sns autores las piezas do teatro y las novelas que 
ivierlen á toda clase do lectores. Poro obras como las de 

Humboldt, por lo mismo que no es dado el entenderlas 
masque á contados individuos, obtienen escasos compra
dores, y apenas so encuentran mas que en las bibliotecas 
públicas y entre tos libros de algún sabio curioso. 

En el Indice precedente no lian podido tener cabida 
las difercates y continuas correspondencias quo desdo su 
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regreso de América sostuvo Humboldt con muchos perso
nages y notabilidades. Llegaban á punto de recibir anuaJ-
mente'mas de dos mil comunicaciones, y de no dejarlas 
nunca sin respuesta dictada, cuando no podia ser a u t ó g r a 
fa, líntre esas correspondencias, la mas notable y sosteni
da fué la (jue llevó desde 1827 basta 4838 con el sabio 
Varnhagcn de liuse, que le precedió un año en la tumba y 
á quien destinaba la herencia de sus manuscritos é i n s -
trumenlos. La publicó después de la muerte de H u i n -
boliil Ludtnilla Assiag, sobrina y heredera de VaniUagen , 
que dió á conocer por ese medio cuales habian sido l a s 
ideas politicas , fas creencias y las opiniones de un h o m -
bre que apenas las habia revelado mas que sobre las m a 
terias que sirvieron de tema á sus escritos. Al publicarse 
esa correspondencia, según Mr. Eduardo Simon, «sobresal -
láronse cu Alemania la literatura y la politica.» Para com
prender los efectos de aquellas póstumas revelaciones, 
tendría el lector que consultar fií curioso y largo articulo 
publicado por el referido Simún en et tomo X V de la se
gunda série de la Revista contemporánea de Par í s . Su m u 
cha estension no nos permite incluirlo. 

I 

Ibarra,—Loma poco elevada quo se levanta casi al O. 

J en terrenos do la ensenada do su nombre, ít la derecha 
el rio Camaguanl, y á 6 ó 8 leguas de la cosía. Corres

ponde al grupo de Sabaneque. J. do San Juan de los Re
medios. 

Ibarra.—Esiación del ferro carril del Coliseo. Tiene 
su asiento en el ingenio de su nombre, y á muy corla dis
tancio del caserío de la Guanábana. No merece el nombre 

al N . de la eslacion do la ciudad do Matanzas, á cuya .1. y 
partido de G no macare pertenece. 

Ig les ia , (LOMA DE LA) Pequefla loma que so levanta 
con suave ondulación entre el rio Ya y abo y el Jtivanicú. 
Solo es notable porque la tradición señala este lugar como 
ol primer asiento do la igles'a doSancli-Spiritus on 4 5 U , 
desde donde se traslado ocho aflos después á causa de 
las hormigas bravas quo atacaban hasta á los niílos. Por 
osla loma pasa ol camino de Puerto-Principe á Sancti-
Spirilus. 

I g u a n o j o . (mo) Corriente de bastante caudal, que 
baja de las lomas del Helechal; c o r r e á i s . , sirviendo siem
pre de llmüe entre las J.I. de Trinidad y Sancü-Spiritus. 
y desagua á las 6 d 8 leguas de curso en el mar del Sur, 
al 15. de. la boca del Manatí ó Agabama. Es navegablo por 
pequeñas embarcaciones, durante el corto espacio que 
sube la marea; cria alguna pesca, y hkia su desemboca
dura suelen presentarse caimanes. Sus vados ó pasos 
principales son: el llamado Real que sirve al camino def 
Llano, que vapor la costa dcTr.nidad á Sancti-Spirí-
Uis; y otro que se bolla algo mas arriba y sirve al camino 
que por las lomas conduce también á entrambas ciudades. 
Son poco importantes los afluentes de este rio, escepto el 
llamado Hondo, que, corriendo algunas leguas en direc
ción casi paralela, se le une en terrenos de la hacienda de 
Zúfiiga, por la ribera derecha de Trinidad. 

I g u a r á . = P a r t i d o de 3.» clase de ia J . de Sancti-Spi-
rilus, que contribuyó con una parle de su eslenso territo
rio á la formación del partido de Jalibouico, en abril de 
1856.«ICOSKINBS.»ÍA1 N . con el part." de Jalibonico; 
al O. con la J . de Sau Juan de los Remedios; al E. con 
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el parí.» de Ciego de Avila, y al S. con este último y el del 
Jibaro.=ASPECTo DEL TEnitiTOBio.=E!i su mayor parte 
es fértil; desigual y montuoso á la izquierda del rio 
Zurra pandilla, y mas llano hacia las márgenes del Jali-
bonico del Sur.==M0NTAÑA5.=Desc)e el nacimiento del 
Zurrapandilla, del Chambas, y el arroyo Corrientes, y por 
la izquierda del primero, corre al S. O. una cordillera 

Eioco elevada y bastante coitada, que regularmente toma 
os nombres de las haciendas por donde se estiende. Esta 

cordillera es una contimiaeion de la que, con el nom
bre de Mabuya, viene corriendo desde el nudo de Jatibo-
nico. Entre sus nombre:., los mas conocidos son, los de 
§an Felipe, la Molla, Arroyo Blanco, Navajas y Trillade
ras,' esta última es el remate meridional de la cordillera, 
de donde se desprenden varios ramales al S. E. Forman 
lambían parte de ta misma la de la Concepción, mas 
adelante la de Corrales y la de Cristal. Todas estas altu
ras son escabrosas, poco elevadas y muy peñascosas, 
aunque bastante pobladas de maderas útiles, distinguién
dose entre ellas la loma que llaman Rica, la de Ignara 
que está á la derecha del Jatibonico, fuera de la cadena 
principal; la delas Palmas, qufe se halla hácin el entron
que de las que llaman de San Felipe, y las de Guadalu
pe. =B05QUF.s,=Abundan en este partido y son bastante 
estensos; distinguiéndose los de Nannjo, Juan Lopez, 
Maya, la Salida, Ignará, Trilladeras, Melones, Santa Isa
bel, San Felipe y otros. Están poblados de maderas duras, 
y son mas ó menos claros.=aixANUBÀS.=Además delas 
del Jatiaonico pueden citarse algunas sábanas como la de 
San Felipe.ondulada y pedregosa, y la del Quemado Gran
de, un tanto cenagosa, y otras menos importaiites.=Rios. 
«•El Jatibonico del Sur, que viene del partido de Jobosl, 
atraviesa á este deN. á S. hasta salir para el del Jibaró 
por el paso de Juan Gomez, por donde le cruza el camino 
real de Puerto-Principe. Son buenas sus aguas, abundan-
tés en pesca, y en algunos sitios tiene este rio iiasta 48 va
ras do anchura, siendo su cauce bastante profundo. El 
Zurrapa nd i lia, cuyo nacimiento está en las lomas del Mira
dero y la Colorada, desagua en el Jatibonico del Sur, des
pués do cruzar por delante de la parroquia de Arroyo 
Blanco. Por la izquierda tambicn entran en el Jatibonico, 
el Rollete, el arroyo Juan, el de las Trilladeras en su eri
gen, el de los Guayos y otros varios poco importantes. 
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' Por la derecha aumentan sus aguas el rio Manacás ò Mana-
quitas, el arroyo de Salida y otros. El arroyo de Corrales 
apenas nace, tuerce ni K y entra en el partido de Moron; el 
rio Grande con el arroyo del Jove, después del Manaca!, y 
el arroyo Melones, corriendo al S. salen del partido para 
el de Ciego de Avila. El rio Taguasco, afluente del Saza, 
pasa por el ángulo N . O. del parti d O.=LAGONAS. ««Pueden 
citarse en el partido tas de Guayabo y otras, que aunque 
pequeñas, contienen pesca y caza de aves acuáticas.™?RO-
DxiccioxiíS.=»Las comunes á los demás territorios de su J . 
En 1849 se empezó á esplotar una mina de cobre que, por 
su poco reiídimiento fu6 luego abandonada.—AGwcüLTU-
RA.—Dividido el partido en 10 grandes haciendas y 15< 
potreros, sus pocas tierras de cultivo producen azúcar 
en cinco pequetios ingenios; alRiin café, tabaco, cacao, gra
nos, raices alimenticias y hortalizas; esporta anualmente 
unas 4,000 roses, algunas docenas de cabezas dé ganado 
caballar, y escasa cantidad de miel y cera. El ganado, la 
de cera, las raices alimanticias y legumbfes, se llevan & 
la villa cabecera do Sancti-Spiritus, en cambio de efec
tos y víveres para el consumo.=El plano de Vives y Cua
dro Estadístico de 1827 indicaban en este partido la aldea 
de la Concepción, sobre el antiguo camino de Sancti-
Spiritus á Moron, a unas 16 leguas al N . E. de la cabe
cera; pero en este punto no existen sino las casas de la ha
cienda de su nombre. Hoy lo mas poblado del partido es 
el centro de la hacienda de Arroyo Blanco, donde además 
de ta capitanía, algún establecimiento y las casas dela 
Hacienda, se llalla Ta parroquia de ingreso de su nombre/ 
fundada como auxiliar de la do Moron, y cuya feligresía 
comprendeá este partido y al territorio que está á la iz
quierda del Jatibonico, Eso corto caserío es la única pobla
ción reunida do este partido, que mide menos de 600 caba • 
llerias de tierra cuadradas de superfleie.— Su único camino 
es el antiguo de Moron, que pasa por Arroyo Blanco, y 
además algunas sondas que sirven para la comunicación de 
tas haciendas inmediatas.—Acompañamos los siguientes 
estados de la población y riqueza agrícola é industrial de 
este partido en 1858, por ser los mas detallados que nos 
hayan proporcionado las oficinas de Estadística, porque 
los datos publicados en las Noticias do 4862 sobre esta 
demarcación, no son tan esteasos. 

PARTIDO DE IGUARA.=J«rísdííc/on de Sancli-Splritus.^Departamenío Oceidental.^Poblacion clasifica
da por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, cusías y condición., pueblos, fincas y estableci
mientos donde se halla distribuida, ganado, carruayes, establecimientos y clase de ellos, con otros datos 
referentes á la riqueza agrícola ó industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos.. 
« f - i ihr J (pardos. 
3 Llbr' 1 moren.* 
S l'scl ifpardW' u i.sei. monjn.s 
o v Emaocipados.. 

Totales 81 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I P I C A C I O N F O B S E X O S 1" K D A D E B . 

VARONES. 

452 
i 
25 
7 
S 

26 

519 

61 

78 1U 

431 

35 
16 
10 

228 

726 

181 
n 
21 
n 
6 

[29 

354 92 

1,334 

101 
51 

486 

1,965 

HEMBRAS. 

n 455 11 105 

439 
» 
25 

8 
4 

50 

521 

109 

187 

19 
112 

1,405 

2,588 

164 
51 
62 

548 

3,870 
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CLASIFICACION DE I,A POBLACION FIJA, POR ESTADOS, 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 

S ^TÍtnaá'cipados. 

Totales, 

VARONES. 

solteros. 

986 

46 
43 

48Ô 

1,599 

casados. 

3D 
u 
9 
1 

» 

» 

3yj 

viudos. 

31 
s 
4 
4 

89 

solteras. 

HEMBRAS. 

cas&tlas. 

856 
» 
51 
3 

19 
113 

1,041 

> 
9 
1 

327 

TUTAL. 

viudas. 

32 
» 
3 
% 

2,539 

164 
5T 
62 

548 

37 8,310 

317 

9 
1 

321 

DISTBIBUCiON DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

• i . , 

CONDICIONES. 

Blancos. 
Colonos asiáticos. 

Tihtps (pardos... 

Esclavos (Pardos... esclavos, j jQorej^g. 
Bmimcipados 

Totales. 

En po

blación . 

Eningé' 

nios. 

23 
B 
10 

% 
11 

201 

24' 

av 

42 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

n 

24 n 

E n po

treros. 

559 
» 
49 
25 
30 

212 

815 

474 

29 
3 

13 
81 

600 

En ve-

•m 
n 
18 
T 
1 
4 

263 

212 
B 
13 
B 

I 
1 

227 

E n sitios 

de 

labor, 

226 
» 
15 
11 
1 

10 

263 

216 

241 

E n es

tancias. 

215 

286 

262 

2̂ 9 

E n otras 

fincas. 

En otros 
estable 

cimient. 
rurales é 
md us tria 

15 

15 

TOTAL. 

1,334 

101 
51 
43 

436 

1,9» 

1205 

1405 

Dtttñfoicim por edades en Ires períodos de la población que reside en la demarcación de este distrito pedáneo 

GLASES DE L A S FINCAS. 

En ingenios • 
En haciendas de crianza 
En potreros 
En vegas de tabaco 
En sitios de labor 
En estancias 
En otros establecimientos rurales ¿in

dustriales 

Totales. 

BLANCOS. 

VAHOSE S. 

10 
1 

242 
97 

111 
116 

1 

578 

12 
10 

288 
123 
108 
150 

697 

29 
13 
1 

59 

23 
11 

559 
233 
226 
275 

7 

1,334 

6 
2 

200 
86 

104 
123 

530 

15 
3 

260 
121 
107 
132 

643 32 

21 
5 

474 
212 
216 
262 
15 

1,205 

Total 

de 

blancos. 

44 
16 

1,033 
445 
442 
537 
22 

2,53£> 
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Distribución por edades en tres períodos de ta población que reside en lademarcacion del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS FINCAS. 

¡En ingenios 
;En haciendas de crianza 
lEn potreros 
¡En vegas de tabaco. . . 
En sitios de labor . . . . 
En estancias , 

Totales. 

GLASES D E L A S FINCAS. 

En ingenios 
En haciendas do crianza. 
En potreros 
En vegae de tabaco , 
En eitios de labor 

Totales. 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

1 
2 

15 
10 
8 
3 

39 

10 
2 

52 
14 
Ití 

99 14 

12 
4 

14 
25 
2fl 
11 

152 

flBMBIUl. 

5 
7 
1 

2fi 40 

flíi 
lil 
12 
1 

ffll 

ToUl 

de pnnlos y 

morónos 

libres. 

11 
4 

m 
88 
08 
18 

221 

PABDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

TAROItBB. 

12 
2 

35 
2 

55 

180 

196 

14 
1 

11 

2(1 

212 
0 

242 
5 

11 

479 

BBHBIAI. 

0 
2 

29 

10 

47 

10 
8 

02 
2 
8 

80 

10 
O 

94 
2 

18 

181 

Total 
do partios y 

raoroDoa 
«clavos. 

228 
15 

800 
7 

24 

610 

yaturalidad de lã población blanca, ó sea sa clasifica
ción por las naciones ó países de donde procede* 

Naturalidad. 

Trinidad 
Villa-Ciara . . . 
Remedios. . . . 
Piierlo-Princípe. 
lloigoin 
Camarones.. . . 
Canarias 
Galicia 
Málaga 
Santander. . . . 
Saneti-Spíritus . 

Total . . 

Varo
nes. 

9 
í 

2 
1 
3 
9 
1 
4 
1 

4,302 
1,334 

Hem
bras. 

4,4 84 

1.205 

TOTAL. 

20 
14 

2 
2 
4 
3 

44 
4 
4 
1 

2,480 
2,539 

Desltnos y oficios que ejercen las i ,434 personas blancas 
y 4 56 de color libres desde la edad de 4 2 años arriba. 

DcfltlnoB, oílcloB 6 ocupacionCB. 

Capilan do partido . . 
Tenientes de id. . . . 
Hacendados 
Mayorales 
Carpinteros 
Ta&aqueros 
Un los trabajos rurales 
Sastres. 
Zapateros . 

Tolal. 

Costureras . 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Total general. 

BlancoB 

1 
6 
2 
6 
2 
4 

738 

756 

675 
4,431 

Decolor 

403 
4 
3 

m 

37 

156 

1 
6 
2 
6 
8 
4 

844 
4 
3 

859 
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Píifjfííos.casfirítís, carrmges, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Caseríos. 

Nómero de casas de 

Mampostería baja 
Tabla y teja. . . . . . 
Tabla y guano 
Jabla y tejamaní 
Embarrado y guano. 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo, 

32 
44 
18 
62 

557 

Carruajes. 

Carretas 80 

Cabczqs de ganado. 

De tiro, carga (/ de montar. 

B u e y e s . . . . . . 
Caballos y yeguns. 
Mulos y mulas. . 

400 
350 
30 

l)e todaetpecte. 

Toros y vacas 5,334 
Atíojos - • • . 2,666 
Caballar 4,885 
Mular - 54 
Asnal 7 
De cerda 2,000 
Lanar,; . ., 48 

Fincas y establecimientos varales é induslriales de todas 
clases, . . 

De cria y ceba, . . . 
Ingenios y trapiches. 
Potreros 
Sitios de labor. . . . 
Estancias 
Vegas de tabaco. . . 
Colmenares 
Aiambiqucs 
Caleras y yeseras . . 
Pulpemà 

9 
5 

H 0 
140 
68 
30 
35 

% 
2 

13 

Producciones agrícolas ¿ industricJes en un año. 

Arrobas, a2íicar. 

Blanco 
Quebrado 
Maseabadu -* 54,000 
Cucurucho raspadura 625 

H0 
377. 

Pipas de aguardiente . 
Bocoyes, miel de purga. 

Arrobas. 

De café 4 64 
De arroz 3,000 
De cera 350 
De queso 4,090 
Demaiz 35,4 00 
Barriles do miel, abejas. 
Número de colmenas.. . 

235 
5,050 

Cargas. 

De tabaco 
Oe piálanos 
De viandas 
Demaloja 
De cogol. y y. guinea 

Caballerías de tierra en 

4,592 
5,468 
•1,867 

800 
4,343 

Cultivo. 

De caña t í 
De arroz . g 
De plátanos ç 
Pies de idem 30,000 
Frutales 400 
Número de malas de café , . . . . 650 

Pastos artificiales. . . . : . 458. 
Patíos naturales 40 
Bosques ó montes 70 
Terrenos tridos ; 16 
Total superfície en caballerias de tierra. . . ; 584 

NOTAS. Se cneucmtvaiiííOO pavos, 1,869 giOlinas, 2,100 pollos, 
y sr calculan en 920 las demás aVes.^Todo <;l g-anado que ¡tpa-
rece us del país. 
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ESTADO del número tie ingenios que hay CM este Part.a, con expresión de sns Irenes, eabalierias de Herra de 
que se componen, y su prvdavcion azucarera en ios años de 1859 y I860. 

INGENIOS. 

Buena Vista 

St.' Ana Buena V ¡sta. 

Tuinícú 

PROPIETARIOS. 
Fu orna 

motriz. 

D. José Domingo Morales. 

D.Pablo de Castro 

D. Justo G. Cantero 

Buey. 

Vupov. 

id. 

Clase 

de 

tren. 

Jam.' 

id. 

id. 

TEMIENO 
CABALLE" 

22 

¡50 

155 

Conumo 

Casilda.. 

W. 

Paradero 

6 

embarca

dero. 

Saz?.. 

Id. 

Id. 

' E S 

'- & 

PRODUCTOS. 

1 8 5 9 . 

30 . 350 
i 

si m 

850 

1 8 6 0 . 

850 

1000 

1000 

Las noticias oficiales mas recicnlos sobro esle partido 
corresponden á 1862, en cuyo aíio se calculó el valor de 
los productos de su riqueza rural y pecuaria en -1(17,696 
pesos fuertes, SO cents. El número de sus habitantes as
cendia á 3,463 blancos de ambos sexos; 234 libres de co
lor y 587 esclavos. Su caserío se componía de 33 casas de 

manipostería, 210 de tabla y teja, 253 de embarrado y 273 
de yagua. 

I m i a s . (RIO DE) Riachuelo que baja de la falda meri
dional de la sierra de su nombre: corre ai S. por entre lo
mas á desaguar por la cosía meridioml, como 2 millas 
al E. de la punta de la Puerta. Toma nombre] de una ha
cienda que está situada á su derecha. J. de Baracoa. 

I m í a s y Maya, (SIERRAS DE) Son poco conocidas: 
parece se dirigen de E. á -O. , y sus crestas mas elevadas 
corren coraoá 2 leguas de la costa del S., eslabonándose 
sin duda con muchas cañadas. Se hallan entre los cauces 
del Toa y del Sabanalamar, y á la derecha del Jojó. Estos 
montes, de les cuales se desprenden multitud de arroyos, 
sirven hácia esta parte de linea divisoria de las aguas de 
las dos vertientes principales de la Isla, y por el O. se rcii-
nen á las demás dependencias del grupo de Sagua Bara
coa, poruñas lomas fragosas que están situadas entre las 
haciendas Toa y el Palenque, á la izquierda del Yatera, y 
por el E. con las cuchillas de Baracoa. Bajan de estas sier
ras además de algunos afluentes de los rios indicados, el 
Mancaba, el Yacaho, el Imias y otros. Corresponden al 
gran grupo de Sagua Baracoa y ála J. de esle nombre. 

Indio , (LOMA DEL) Nombre que dan ¡os habaneros ÍI 
la loma de la Cruz, situada al O. <ie Guanabacoa y que 
faldea el camino que conduce de esla villa á Regla, Corre 
al E. y pertenece ¡s las lomas de aquella villa, depend ion les 
del grupo de la Habana; su elevación no pasa de 90 va
ras, i . de Guanabacoa. 

Ind ios , (LAGUNA DE LOS) Eslensa laguna que se en
cuentra en el partido de Cauto el Embarcadero. Proviene 
de un manantial, pero en la época de la seca son escasas 
sus aguas. Cria viajacas, tortugas y camarones. 

I n é s de Soto, {CAYO DE) Nombra de dos cayos gran
des y algunos otros menores. Describen los piimerosu» 
arco hácia el S., que cierra por el N . á la enseoada que 

forma la cosía septentrional entre la punía Lavandera, 
al E., y el canalizo do los Boquerones al 0.; y que podría 
llamarse de Inés de Soto por estos cayos, ó de Pan de Azú
car por el rio que en su fondo desagua. Están poblados es
tos cayos de mangles y árboles frondosos, y tienen buenas 
aguadas; como la mayor parle de ios cayos que se descu
bren enfre la cosia N . 0. de la Isla y la cadena de bajos, 
conociJüs con el nombre general Ines de Soto. U entrada 
de la ensenada por ol canalizo de los Uoquerones tiene 2 
piés castellanos de sonda, oíros 2 en su porción O.: y el 
canal entre la costa N . de los Cayos y los arrecifes y bajos 
de los Colorados, alcanzan hasta 18 piés. J. de San Cris
tóbal. 

I n f i e r n o , (ESTERO DEL) Abre al O. del de San Mar
cos, en la costa del S. y en la ensenada de Palizones, al E. 
de la desembocadura del rio Saza y entre la punta Ladrillo 
ó de Saza al O. , y la del Tolete al E. Pari.0 del Jibaro, 
i . de Sancli-Spirilus, Prov." Marlt.a de Trinidad. 

I n f i e r n o , (SIERRA DEL) Fragosísima y ámplia sierra, 
cuya dirección general es al E. y que se levanta alN. E. de 
Pinar del Rio, en la hacienda de! mismo nombre, dando 
origen á los rios Pan de Azúcar, Guamá y algunos de los 
arroyos que forman la principal corriente del Cuyaguaieje 
en su curso superior. Esta sierra forma el punto dt1, enlace 
entre la de los Organos y la del Rosario, quedando con 
casi todas sus dependencias en la J. de Pinar del Rio, y 
al N . de esta población. 

I n f i e r n o , (SIERBA DEL) Lomas poco elevadas pero bas
tante ásperas, que en tierras de la hacienda de las Vuel
tas, forman un confuso grupo que es dependencia de el 
de Sabancque, hácia la divisoria del partido de JobosI 
con cl de Neiva. De las cañadas y bosques quo ta pueblan, 
descienden los arroyos de las Vueiias, Caunado y otros 
afluentes del rio Saza. J. de Sancli-Spiritus. 

In f i e rno , (LOMAS DEL} Pequeñas cadenas del grupo 
orienta) de Guaninhaya, que se esliende hacia el N. N. E. 
y por el N. N. 0 . de la aldea delíanao. Está separada por 
el 0. de la loma del Helechal; por el S. de ía del Banao por 
este riachuelo; y al N . y E. del eerro de las Cafíadas y dei 
Pan de Azúcar, por el rio Manacás. Esla cadena de lomas 
es bastante confusa, y á su pié nacen el rio Majayara y 
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otros afluentes y subafluentes del rio Sasa. Part.0 de Ba-
oao, J. de. Sancti-Spirilus. 

Ingenio, (VALLE DE LOS) Riquisimo y bien cultivado 
vaile, inmediato y al E. N. E. de la ciudad Trinidad. Tie
ne unas 7 leguas de largo de E. á O., y de 2 á 8 de ancho. 
Se halla en el confuso grupo de Guamuhaya, y le cierran 
al S. la loma de la Vijia, la del Puerto de Aracas que es 
una prolongación de la anterior. Entre estas dos lomas se 
forma el abra llamado el Puerto. Por el N. le rodean al
gunas lomas siti nombre, que son confusas dependencias 
de la sierra de San Juan de Leíran, por donde no abren 
mas que algunas estrechas cañadas, y en los demás rumbos 
le ciñen dependencias de estas lomas, de las cuales bajan 
los rios layaba y el Caballero, que riegan el valle y reci
ben sus aguas. Por el N. 8. se prolonga, propiamente 
hasta el Agabama , casi perpendicular á el valle de este 
nombre. La fertilidad de sus tierras tan propias para la 
siembra de caña, ha hecho fomentar los famosos ingenios 
que lo han denominado, siendo los mas ricos de todos los 
que llaman vulgarmente de Tierra Adentro, y han dado 
al valleunajusta nombradla en toda la Isla, siendo la por
ción mas estensa en callivo de toda la J. de Trinidad 
su parte mas llana. Le riega principalmente el Tayaba ò 
San Juan que recoge varios afluentes, y por el estremo 
Ñ. E. del vallo el rio de Manacás y los del Ay y Agabama. 
La mayor porción del valle corresponde al Distr.0 d& la 
ciudad de Trinidad y el resto al Part,0 de Rio-de-Ay. 

I n g l é s , (CALETA DEL) Seno acantilado do la costa del 
Sur que abre entre la caleta de la Cruz al 0. , y la de la 
Guasasa al E. Se llama también del Padre. Part.0 de Ya-
guaramas, J. de Cienfuegos,Prov.a Marlt.» de Trinidad. 

I n g l é s , (PUNTA DEL) Eslremidad meridional del pro
montorio del Cabo Cruz, y al mismo tiempo el punto mas 
austral de la Isla. Se halla á los 19o 40' 30" de latitud bo
real, y á los 74° 25' de longitud occidental de Cádiz, á 
nnas % leguas al E. S. E. de la punta occidental del Cabo, 
viniendo de la costa. Describe un semicírculo saliente que 
se estiende al E .N. E. hasta la ensenada del Ojo del Toro. 
Esta punta es de arena, y sus inmediaciones acantiladadas, 
principalmente al O,, hasta las rancherías de pescadores 
qoe se levantan hácia la parte mpridional del Cabo. Par
tido de Vicana, J. y Distr.0Marit.o de Manzanitlo. 

I n g l é s , (ARROYO DEL) Corriente torrentosa que des-

fuics de un corto curso desagua por la costa del S. al E. de 
a quebrada deTalaguá. J. de Trinidad. 

I n s t r u c c i ó n pública .™Aunque en todos los ar
tículos de poblaciones damos cuenta del estado decada una 
en un ramo tan esencial para sus adelantos ,aiinqueen nues
tro articulo do literatura, al esplicar la historia de la prensa 
y sus progresos, hayamos tenido que tratar también de su 
origen, que es la Instrucción pública del pals, es materia 
esta tan privilegiada, que incurriríamos en una omisión i n 
disculpable si no la consagrásemos separadamente un ar
ticulo especial. Vamos pues á cumplir con este deber em
pezando por trazar en grandes rasgos ia historia de la em-
seííanza en Cuba antes de que tomara la estension con que 
hoy se nos presenta. 

liarlas pruebas abundan escritas é inéditas por doquie
ra de que no fueron en general doctos ni literatos los 
primeros pobladores españoles de la Isla, y de que al fundar 
sus pueblos, se ocuparon mucho mas de lo maierial que de. 
lo moral. En la voluminosa documentación del siglo X V I 
que con referencia á Cuba se encuentra en los archivos de 
Sevilla, si seesceptuan lascarlas de Hernán-Cortés al rey 
y alguna que otra del segundo gobernador de Cuba Ma
nuel de Rojas, en casi todos los demás escritos resalta la 
ignorancia de sus autores, y habiendo ellos sido los que 
crearon á Santiago de Cuba, á la Habana y á otras villas, 
no era natural que se propagara en ellas la enseñanza con 
su iniciativa. Así se esplica como medio siglo después de la 
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fundación de aquellos pueblos, en lugar de firmar lasadas 
de las sesiones de sus municipios, algunos regidores, p o r 
no saber escribir marcaban con un signo sus nombres e s 
tampados por el secretario. 

Pero en medio deesa ignorancia general, prolongadaj 
vemos á ¡os pocos años de fundarse los pueblos, i n t r o d u 
cirse en la Isla las comunidades de San Francisco y de i a 
órrten de predicadores de Santo Domingo, cuya influencia 
se fundó en América desde la misma época.de las conquis
tas-sobre bases tan robustas, que no eclipsó después n i 
la que tomaron los jesuítas. Con aquellos religiosos l l a g ó 
á Cuba la primera instrucción. Los franciscanos desde q u e 
se reunieron en sus primeros convenios, enseñaban l a s 
primeras letras á muchos niños de los pueblos, gratuita
mente á los que pertenecían á familias indigentes, ó p o r n n 
módico estipendio á los de familias regularmente acomo
dadas, porque era muy rara la que entonces fuese rica e n 
la Isla. 

También aparecen en muchas referencias, que los d o m i 
nicos enseñaron en el siglo X V I I latinidad y hasta filoso
fia á los naturales del país, que después de recibir la p r i 
mera y la segunda enseñanza de aquel tiempo en sus mis -
mos pueblos, pasaban á cursar en las universidades de M é 
jico y Santo Domingo los demás estudios de las carreras á 
que se destinaban. Tanto los franciscanos como los d o m i 
nicos, y aun por mandato de los obispos, los mismos curas 
párrocos, enseñaron siempre la doctrina cristiana como 
estudio primordial ó indispensable; y en aquellas comua i -
dades se añadió siempre á la enseñanza delas primeras 
materias la dela aritmética y algunas nociones de geome
tría. Hay pues que reconocer en esos hechos, que asi e n 
Cuba como en las demás provincias de ía monarquía, l a s 
órdenes religiosas fueron casi las únicas corporaciones so
ciales que disiparan las tinieblas de una ignorancia, d e 
cuya prolongación les han acusado después los verdaderos 
ignorantes. Recórranse documentos antiguos del pais y 
habrá que confesar que solo los obispos, ios religiosos d e 
aquellas comunidades y los párrocos, se ocupaban deen-
doctrinar indígenas y de la enseñanza civil y religiosa; y 
que no fueron los que mas se ocuparon de un objeto tan 
obligatorio en todo pueblo culto, nidos antiguos goberda— 
dores, ni aun los antiguos municipios. 

No pertenecía sin embargo á ninguna comunidad r e l i 
giosa el benéfico Francisco de Parada, natural de Medina 
de las Torres, que siendo principal hacendado y capitán é. 
guerra, ó sea teniente gobernador de Bayamo, fundó & n 
aquella villa en 457i la primera escuela pública de ense
ñanza gratuita que se haya conocido en la Isla. Encomen-
dósela á los PP franciscanos de aquel pueblo, asegurando 
su interior conservación con una crecida manda pía d e m á s 
de 70,000 ps. fs., que desde luego se aplicó à ese objeto, 
Y no quedó desatendido, cuando hácia 4735, encargada 
ya á la sazón la órden de Santo Domingo de todos los r a 
mos de enseñanza en la Isla, por disposición del obispo 
diocesano Laso de la Vega, sustituyó en aquel cuidado á l a 
de San Francisco, baciéndose cargo de la manda de Parada 
y de cumplir con sus disposiciones. 

Hácia 4620, al fundar en Méjico un colegio de estudios 
mayores llamado de San Ramon, el obispo que habia sido 
de Cuba don Alonso Enriquez de Armendariz, destinóseis 
becas á los naturales de su antigua diócesis; y enlre ios 
mas distinguidos que las ocuparon con el tiempo, debemos 
citara! que luego fué obispo auxiliar deCuba á principios 
del siguiente siglo, don Dionisio Reciño, yá los cronistas 
habaneros don José Martin de Arrate y don Ignacio de 
Urrutia y Montoya. 

Pero cuando por la pobreza general de la población,. 
por sus escasas comunicaciones con ia madre patria y otras 
muchas causas, bubo en su capital ejemplo de que nose 
celebrase el Santo Sacrificio de la misa, por nb haber i t i 
harina para las hostias, menester era que faltasen en Cuba 
todos los recursos para atender á la pública instrucción. 
Fuera de Bayamo donde existia ta fundada por Parada, en 
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Cu^a no se conocía una escuela pública cuando en 4589 
llegó á regir su diócesis el evangélico prelado don Diego 
Kveliuo do Compostela. En los quince afios que duró sa 
ejemplar episcopado, vérnosle luchar con la insufiriencia 
de sus lentas, csfomrse en nrrancar recursos de la caridad 
de los pudientes y de la eorona, propagar el culto, fundar 
monasterios, traer á la comunidad de bellemitas para 
que enseñase al pueblo, fundar en 1698 bajo la advoca
ción de San Francisco de Sales el primer colegio de niñas, 
y echar también entonces con otro modesto inslituto, (el 
deSau Ambrosio) los cimientos del que ochenta años des
pués se convirtió en Seminario de San Cárlos. Hizo mas 
aquel insigne obispo de quien apenas conserva la Habana 
algún losc-o retrato, aiintjuo con sus primeros beneücios 
humanitarios comenzó á lucir para ella el crepósculo de la 
civilización. Inspiró en los ayuntamientos y en los pueblos 
un deseo de establecer la eusefíanza que no conocían an
tes; y desde sus primeros pasos en el gobierno de la dió
cesis, repitió al rey representacionesafanosas, demostrando 
que donde dominaba la ignorancia no podia existir ni reli
gion siquiera. Así consiguió que por Real cédula de 28 do 
julio do i 683 se mandaran crear escuelas públicas de prU 
mera enseñanza. 

Dado ya el primer impulso por Compostela en lan esen
cial materia, siguió luego sus huellas su sucesor don Ge
rónimo Valdes desde principios del pasado siglo, cuando 
empezaban à crecer los recursos dela mitra y podian tam
bién crecer sus beneficios. Por entonces recibían ins-
trticcion gratuita mas de 200 niños de la capital en la es
cuela del convento de líelen; estaba difundida la ense
ñanza privada entre las familias pmlieiUes; existían escue
las públicas, además de la de Bayamo, en Santiago, Puerlo-
Principe, Trinidad, Sancti-Spiritus y aun en la naciente 
población de Villa-Clara. En una isla que apenas contaba 
en aquel tiempo 100,000 habitantes, do los cuales mucho 
mas de la mitad eran blancos, la necesidad de ta primera 
enseñanza empezaba ya á estar atendida, aunque muy insu
ficientemente, con una docena de escuelas y con profesores 
forasteros ó naturales de! pals, asalariados por los pudien
tes para la educación privada de sus hijos. Pero aun no 
había en la Isla un solo instituto para la carrera sacerdo
tal ni para la literaria, y ese gran vacío fué el que se esfor
zó el docto Valdés en llenar durante su largo episcopado. 
En 1722, como puede verso en el articulo de Santiago de 
Cuba, fundó en esa ciudad el colegio-seminariq de San Ba
silio Magno, en un edificio que compró, dotándole de una 
imposición de 12,000 ps. fs. y de una pension de 700 
anuales para sosleucrsus cátedras de latinidad, teología, 
cíViiones y canto llano, lisie instituto era especial para los 
que se dedicaban á la carrera eclesiástica, y por la escasez 
desús recursos, no pudo admitir desde un principio mas 
que á muy corto número de alumnos. 

A l paso que el obispo Valdés asociaba á los del ayunta
miento sus esfuerzos para que se estableciesen en la capital 
de Cuba los jesuítas, aun los hacia madores para dotar
la de una Universidad que habia de dirigir la órden de do
minicos; porque temia aquel prelado que aquellos regula
res estendiesen svi influencia en la Isla tanto como en otras 
partes; y si deseaba su activa cooperación en las refurmas 
de la moral y la enseñanza pública, queria que también se 
conservara la de los dominicos y equilibrar el poder de las 
dos órdenes. Pero tuvo que luchar con obstáculos que pa-
recian insuperables, porque no habia elementos en el pais 
para fundar.á un roismo tieiripü la Universidad en el con
vento de S^nto Domingo y el primer convento de jesuítas. 
Tenia que ^proporcionarlos el tiempo y la generosidad de 
los pocos hombres de candal que se 'contaban en aquellos 
dias. Asi es que estaba ya en los últimos límites ile la de
crepitud ed señor Valdés, cuando pudo fundarse en 5 de 
enero de 4 728 aquel centro de instrucción pública en el 
convento de Sanio Domingo, sin que pudiese asistir á su 
inauguración con las demás autoridades el que mas la 
promovió. Se había autorizado su creación desde A g de se-
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liembrede m por bula pontificia con los mismos p r i 
vilegios que la Universidad de Santo Domingo, para s e r ' 
goir estudios mayores y conferir grados en todas las facul
tades (V. HABANA, uNiVEnsmAi),) No abultaremos i n ú 
tilmente este artículo insertando los primeros estatutos r e 
dactados por sus pr imeros catedráticoscon aprobación de l 
capitán general y confirmados por el Consejo de Indias en 
27 de junio de 1734. Nos limitaremos A decir q«e el roe-
tor, e.l vice-reclor, los consiliarios, el secretario y aun tos 
catedráticos, debian per tenecerá la misma comunidad fun
dadora, y que pertenecieron á ella siempre. Hasta que 
creció la ciudad en riqueza y vecindario no se creyó neco-
sarío auincfllar el n ú m e r o do cátedras. Foresta razón aca
so, y por el abraso de tos testos de enseñanza, nada ganó el 
prestigio de la Universidad citando se crearon otras aulas en 
el seminario de San C i r io s y en el convento de San Francis
co, ya en el último tercio del pasado siglo. No seguiremos 
hablando de la Universidad de la Habana, de ía cual nos 
ocupamos mas estensamente en el capitulo que la concierr 
ne en el articulo d e l a capital. Continuemos brevemente 
con la hisioria de los d e m á s institutos literarios. 

La órden mendicaiUe de San Francisco, después de 
fundada la Universidad , se esforzó como los PP. betle-
mitas en propagar la primera enseííanza gratuita entre tas 
clases pobres, en todos los puntos de la Isla en que tenia 
conventos, sin que abandonase tampoco ese cuidado en 
Bayamo después que tomaron alli á su cargo los domini
cos la administración y cumplimiento de la Manda Pia tie 
Francisco de Parada, en virtud de cuyo testamento de,4 5 
de mayo del871, había de enseñarse latinidad y moral á 
los bayaiMses. 

línírelanío, los PP. jesuítas, que habían conseguido es
tablecer en la Habana su colegio mediante otra manda' 
considerable que les legó en 1724 el presbítero don Gre
gorio Díaz Angel, d i fundían çnr la sociedad la luz de su 
saber con el ejemplo de sus virtudes. Bnseñaron á algunos 
alumnos, asi en su colegio como en las casas particulares, 
latinidad, filosofía, matemáticas, alguna lengua viva y 
hasta ciencias naturales; y libraron á las familias pudientes 
de la necesidad do en-viar á sus hijos á Méjico ó á lispafia 
para quo adquiriesen los conocimientos propios de su cla
se. Grande y merecido prestigio se granjearon educando 
á los hijos, confesando á los padres, y tranzando muchas 
veces añejas desavenencias entre las familias, líu unos 
cuarenta afíosque d u r ó su permanencia en la capital con 
su conducta, con su buena administración y con los dona
tivos que fué recibiendo la Compañía, adquirió en bienes 
raices un capital, quo después de su desgraciada espulsion 
en 11 dejunio de 4767, se lasó en 305,896 ps. fs. lisos 
bienes consístian en el ingenio de San Ignacio de Rio 
Blanco, en tres casas en la capital, en tres estancias rura
les, en las haciendas de Sibarimar, Puercos Gordos, Ga-
rayquiva, el Salado, A t i l l o, Santo Domingo, Bacuuaguas, 
el Corral de Santo Domingo y la Angostura, y en 1,897 
pesos fuertes, 25 cents, anuales do censos á su favor. 

Parle délos despojos de la Companía, fueron el recur
so que sirvió al obispo don Santiago José de Echevar
ría para fundar en 1773 el seminario de San Cárlos de 
la Habana en el mismo edificio que habia servido de cole
gio á los jesuítas. Aquel prelado, autor del primer regla
mento de la nueva casa, trasladó á ella entonces la anti
gua fundación y los ingresos del pequeño colegio de San 
Ambrosio, y asimiló su enseñanza y administración á Ja de 
los semitiarios conciliares de la Península, aunque sin l i 
mitarla á los esludios eclesiásticos para que su utilidad 
fuese general á las d e m á s carreras. Pero como subsistían 
en lodo su vigor las preocupaciones sociales, prohibién
dose la admisión en el seminario hasta á los hijos de los 
artesanos por honrados y acomodados que fuesen, solo se 
reservó para los de las familias principales; y si fué ese un 
medio de enaltecer el prestigio del colegio, no fué el mas 
á propósito para que se generalizasen á toda la juventud 
estudiosa del pais los conocimientos que desde luego se 
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esplicaron en las nuevas aulas. (V. HABANA, Seminario de 
San Cárlos}* Las cátedras que se establecieron en él desde 
un principio, fueron: la de gramática y retórica, y la de 
filosofía, dividida en las tres seccciones de lógica , metafí
sica y física esperimental, siguiendo los antiguos testos de 
Nebrija y del P. Gras. 

Después de este primer curso de tres años de duración, 
se estudiaba ligeramente la ética y la esférica, y pasaban 
los alumnos á aprender según la carrera á que se desti
nasen, ó teologia, 6 leyes, ó matemáticas, siguiendo en la 
Universidad los cursos de estas dos últimas materias, 
mientras no se enseñaron en el seminario. Andando el 
tiempo, no todos sus profesores fueron eclesiásticos. Hú
bolos lambien seglares y de los mas distinguidos, como 
don José Agustin Gobanles, don José de la Luz Caballero y 
don José Antonio Saco, cuando ya muy adelantado el si
glo actual llegó el seminario á su apogeo. 

Pero no alteremos el órden cronológico de la historia 
de la Instrucción pública en Cuba; y antes de describir los 
progresos q\ie llegó á alcanzar el seminario, hablemos de 
otra institución de mayor influencia en aquel ramo. 

En su correspondiente'capitulo de nuestro estenso ar
tículo de lá HABANA, y en otros lugares de este Diccionario, 
dejamos consignado que, en 1793, se creó en aquella capi
tal la Sociedad patriótica de Amigos del País para fomen
tar en él los adelantos de la agricultura, la industria, las 
letras y lasarles, habiéndose quince años antes establecido 
otra en Santiago de Cuba con las mismas atribuciones, 
aunque no con los mismos resultados. Compuesta la de la 
Habana de los hombres mas ilustrados del país bajo la 
presidencia de un capitán general tan inteligente y tan 
celoso como don Luis de las Casas, y autorizada por la mis
ma cédula de su erección para toda iniciativa que tendiese 
á aquellos grandes fines; por suscricciones y otros medios 
s'e aumentaron en la capital el número de las escuelas de 
primeras letras de ambos sexos: tanto, que cuando se ins
taló no llegaban á 300 niños los que recibian instrucción 
primaria, y á principios del siglo actual pasaban de 500. 
Además de abrir escuelas gratuitas para los pobres de to
das condiciones y colores, estableció premios para los 
maestros que presentaran en las épocas fijadas para los 
exámenos mayor número de discípulos bien endoctri-
nados. Hasta los hubo que eran de color, si bien la Socie
dad, por motivos muy prudentes, no debia prestarse mu
cho á que se propagara la instrucción entre los individuos 
de esla clase. 

La enseñanza primaria recibió mayor impulso cuando 
en iS'IG se creó en aquella corporación una sección llama
da de Educación y destinada esclusivamente á propagarla. 
Bosquejemos ligeramente cual era entonces en la Isla el 
estado de la instrucción pública sobremanera protegida 
por el ilustrado obispo de la Habana don Juan Diez de 
España y Landa, á quien ya permitia la riqueza de su m i 
tra acreditar con obras sus deseos. 

A la Universidad de la Habana, que apenas habia pro
gresado en su forma ni en sus cátedras mas que en el cam
bio de los testos antiguos por otros mas modernos, acudían 
unos 300 jóvenes á estudiar latinidad, matemáticas, filo
sofía, derecho civil, teología y cánones. Algunos se dedi
caban á la medicina y cirujía en cuatro defectuosas aulas 
desempeñadas por cuatro facultativos de los mas conside
rados de la ciudad, Habia además entonces una cátedra 
de latinidad, otra de matemáticas, dos de filosofía, cuatro 
de jurisprudencia civil, cuatro de teología y dos de cá
nones. 

En el seminario conciliar de San Cárlos y San Ambro
sio, en donde además de las %l becas dotadas de su fun
dación, habia muchos alumnos internos, asistían mas de 
300 estemos, y enseñaban los mejores catedráticos de la 
ciudad, entre otros el sabio sacerdote don Félix Varela, 
encargado de la cátedra de filosofía moderna, y el licencia
do don Justo Velez que profesaba la jurisprudenciíu No 
contaba entonces mas cátedras que siete; las de mátemá-
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ticas, latinidad, retórica, filosofía, derecho, escritura v 
moral y teología; pero con la protección y los donativos dp 
aquel prelado tomó luego mayor vuelo su enseñaim 
Cuando en 1820 rigió en la Isla el sistema constitucional' 
se establecieron en el seminario nuevas cátedras de mate
máticas, de economía política y de derecho patrio, l u s a 
se añadieron otras de ciencias naturales, cuyos instrumen
tos fueron costeados por el obispo que, en el resto de 
su vida, hizo adquirir a este instituto una marcada supre
macía sobre la Universidad, no solo por el mayor crédito 
desús catedráticos, sino por el número y la calidad délos 
alumnos que pertenecían á las clases mas acomodadas 
Desde 4816 empezó ácontar el seminario mas de300 en
tre los de beca, los internos y los estemos. ' 

El seminario de San Basilio el Magno, de Santiago de 
Cuba, sin embargo de haberse ventajosamente reformado 
liácia1T75 por el diocesano don Santiago de Echavarria 
natural de aquella ciudad, y aunque fuese allí el principal 
centro de enseñanza, no contaba aun mas que cinco cáte
dras frecuentadas por unos 100 discípulos, dos de latini
dad, una de filosofía, otra de derecho canónico y civil y 
otra de teología. Allí se enseñaba también el canto llano', y 
se abrió luego una escuela gratuita de dibujo dirigida por 
don Juan de Mata Tejada, que dejó nombre en el país por 
sus virtudes y sus desinteresados servicios públicos en 
aquella población. 

El colegio de niñas de San Francisco de Sales de la 
Habana, no habiéndose aumentado sus ingresos masque 
con donativos y arbitrios rasageros, no pudo aumentarei 
número de sus alumnas, fluctuando entonces entre dos y 
tres docenas el desús internas. 

Las monjas ursulinas, que desde 480Í se habian tras
ladado de Nueva-Orleans a! antiguo edificio de lasKecogi-
das de la Habana, cumpliendo con uno de los preceptos 
esenciales de su regla, habian establecido ya allí su colegio 
de niñas, á las cuales ensenaban la doctrina cristiana, las 
primeras letras, aritmética, música, todas las labores pro
pias de su. sexo, y aun las lenguas inglesa y francesa cuan
do no carecían de profesores. ' 

En las primeras noticias estadísticas que al crearse 
en 1816 recogió la sección de educación de la Sociedad 
Económica, aparecieron en la eapiial, sin contar los esta
blecimientos indicados, 33 escuelas ó casas de primera en
señanza, donde la recibian gratuitamente, ó por muy mó
dicos estipendios 1,689 niños blancos, 102 pSrbulos de 
color, y 144 niñas. Empezaba ya este número á ser conso
lador en una ciudad cuya población blanca apenas pasaba 
de 38,000 almas, y por mas que se haya escrito luego lo 
contrario, también podia aceptar ventajosamente en ese 
ramo un paralelo proporcional con otras ciudades de Eu
ropa mas adelantadas. Al consignar esta verdad nos refe
rimos solamente al número de los que aprendían primeras 
letras; y nos guardamos mucho de-cotejar los métodos tie 
enseñanza que se observaban en la Habana con los que se 
observaban en la mayor parte de las poblaciones del anti
guo continente. Hay que confesarló, aquellas escuelas an
daban entonces tan desarregladas, tan independientes de 
toda autoridad y común norma, que, aunque no compitie
se su reforma como superintendente de Real Hacienda al 
ilustrado don Alejandro Ramirez, el solo deseo de contri
buir al bien general en materia tau trascendente en el por
venir y vida de los pueblos, le impulsó en 1817 á promo
ver que se creara una diputación de la Sociedad Econó
mica , esclusivamente destinada á ordenar y vigilar las 
escuelas de instrucción primaria. Los buenos resultados 
de esta providencia fueron tan notables y tan prontos, que 
al paso que se establecieron reglas fijas para la distnou-
cionde tiempo, de testos doctrinales y de las épocas ae 
exámen y otros pormenores, creció el número de discip"" 
los en 1818, en la sola capital, hasta 5,895 niños y 
niñas. , . 

No nos es fácil fijar el número de escuelas que ñama 
en los demás pueblos de la Isla en aquellá época, constan-
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donos solamentequeeu Malaiizas había tres, yen Santiago 
hasta siete de ambos sexos. Pero es indudable que según 
su vecindario y sus recursos, stíguian la progresión de la 
capital en onseilanza, y que Santiago la liabia precedido 
en la del dibujo. 

A impulsos del mismo Ramirez, estableció la Sociedad 
Üconómica on 1S17 en una localidad del convenio do San 
Agustin, aunque con pobres principios, una escuela gra
tuita de dibujo; y la puso desde luego á cargo de un buen 
pintor copista, Juan Bautista Vermay, llamado anterior
mente de Paris por el scííor obispo Espada para restaurar 
los lienzos antiguos de la catedral, l i l Consulado lo con
signó 30 ps. fs, al mes para ese objeto; y en poco tiempo 
reunió unos 50 alumnos d quienes se esleudió á ensenar 
también la pintura. Por eso se llamé luego aquella escue
la Academia do Dibujo y Pintura, bajo la advocación de 
San Alejandro, patronímico adoptado un honor del super-
iutendenLe quehabia promovido su fundación. 

Píescindieudo do detallos y de las modificaciones que 
en toda la Isla recibió la instrucción pública en el trienio 
constitucional de I8à3, diremos que continuó en los si
guientes ailos progresando basta donde lo permitia la es
casez de fondos en un país cuyas rentas procomunales no 
eran otras que los ingresos de propios y arbitrios de los 
ayuntamientos, insulkieulcs cnlonccs basta para las mas pe
rentorias obras y atenciones públicas, y donde el lírario te
nia que contribuir á casi todas. Aunque no se ohiuvieran 
adelantos en estudios mayores ni en muchas materias cien
tíficas que, siendo ya comunes en liuropa, eran aun casi 
desconocidas en la Isla, la enseñanza de his primeras letras, 
eomparativamente á la estadística r^feiiila coi'respomlien-
t eá 1818, se (labia aumuittado ett I83G. Dolos 99,5^ 
párbulos de todas clases que nueve níios antes había mani 
festado el censo de población, asistian á las escuelas mas 
de 9,000, es decir, una gran parte de los que estaban en 
edad de instruirse, sin comprender en este mimero, ni los 
cursantes de la universidad y seminarios de San Cárlos y 
San Basilio, ni rauchisimos que se educaban en los lista 
dos-Unidos y en liuropa ó recibían instrucción privada cu 
sus propíos domicilios. La Sociedad Patriótica de la Ha
bana no podía entonces costear la enseüanza primaria mas 
que á 540 riiílos de ambos sexos; ni se habían arbitrado re
cursos de oLra procedencia mas que para 1,233 varones 
y 265 hembras. Pero resultaba que recibían ya instrucción 
gratuita 3,037 niños de ambos sexos, es decir, un ndmero 
mayor del que la recibía, proporcionalmente á la pobla
ción, en muchos territorios europeos. 

Por este tiempo se habían ya establecido en la capital 
algunos colegios de segunda enseñanza, donde además de 
las materias comprendidas en la primera, se enseñaba 
aritmética meroaníi!, lenguas, latinidad, filosofia, geogra
fia, historia, y matemáticas puras y mistas, habiendo ade
más clases de adorno, como de dibujo, música, baile y 
hasta de equitación. El mas acreditado fué el colegio del 
Príncipe. Hasta funcionó una cátedra de botánica é histo
ria natural en el antiguo jardin botánico, ocupado ahora 
por la estación del ferro-carril de Villanueva; pero de he
cho cesó casi al nacer por falta de fondos para sostenerse y 
por ausencia en España del subdirector don Ramon de la 
Sagra, el conocido autor de muchas obras sobre Cuba. 
Hubo también una cátedra de economía política, enseñada 
por don Justo Velez, en la Habana, quo se trasladó luego 
á Puerlo PiIncipe; y, en fin, muchas materias de ciencias 
naturales empezaron á contar profesores y discípulos. 

Pero en medio de estos progresos verdaderos en la ins
trucción pública, obtenidos antes de reunir fondos per
manentes para fomentarlos, malas pasiones se agitaban 
para censurar en ía prensa forastera que aun no la hubie
se el gobierno dado mas ensanche. Ni una sola queja se 
había exbalado sobre el atraso de la cnseflauza en la Isla, 
cuando el Tesoro nacional tenia que completar la insuti-
ciencia de las rentas públicas de Cuba para cubrir su pro
pio presupuesto. Pero ahora, que despyes de haber cos-
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teado su colonización , su adminislracíon y su fuerza ar
mada por espacio de tros siglos, empozaba á recoger algu
nos cortos y paulatinos frutos do sus sacrificios; ahora, 
que tenia que dar preferentu inversion A todos sus recursos 
para asegurar el triunfo ilo la causa de la ¡lustnieion, 
contra el obscurantismo en la guerra civil quo desgarraba 
á la Ponlnsiila, menudeaban murmuraciones y aun apasio
nadísimos escritos porque no destinaba España al fomento 
do la misma Isla y sobro todo de la inctruccion pública, 
los cortísimos sobrantes de su recaudación, porque se om-
plcabau en armar soldados y no en abrir nuevas escuelas. 
Contostó pronto, sin embargo, el gobierno i esas declama
ciones, piomoviendo los adelantos de la instrucción públi
ca, hasta donde la esfera desús recursos so lo penuilia. 
iistudiárotise sus reformas mas precisas; so crearon en la 
capital cátedras do química, do contabilidad mercantil, 
mecánica aplicada á las artos, y dibujo lineal, protegidas é 
inspeccionadas por la sección de industria de la Sociedad 
lieonômica, y antes de crearse lambien á principios do 
1846 la escuela de maquinaria, se había reformado en 
'18Í2 el plan general de estudios de la Isla y la Universi
dad en la forma que esplicamos en el capitulo que la con
cierne en el articulo de la UMUIU. 

Opuesto» por couvenciinicnlo á la aglomeración de ma
terias en los cursos de casi todas las carreras que estable-
ció aquel plan eu 4 842, donde apenas llegaban á 200 los 
dias utiles del año, después de respetados los de llesta y 
aun de media fiesta; guardarómonos de ensalzar las ven
tajas de una reforma que marcaba poco tiempo para 
aprender mucho, Pero con todos sus defectos, saLblko á 
las principaks exigencias de los dexcontentos, mejorán-
do.íoe» la Universidad la eiiwlbnza de las anligiias malo-
rías, y oslabkeiéndoso nuevas cátedras para quo pudiesen 
apremlerjii todas las que habían adoptado los principales 
centros de instrucción do liuropa. Las onumerareinos unas 
y otras. 

'Un afín do matemáticas. 
Uno do.gi'ografia ó historia. 
Uno de física. 
Uno do química. 
Dos de historia natural. 
Uno de filosofía. 
Uno de derecho natural y religion. 
Uno do oratoria y literatura. 

,V uno delengua griega. 

'Uno de derecho romano. 
Uno de derecho patrio. 
Uno de derecho público internacional y do Digesto 

i romano-hispano. 
[Uno de instituciones canónicas y do rocho público 

eclesiástico. 
I Uno de derecho mercantil y economia politica. 
Uno de código criminal y procedimientos ó stistan-

ciacion. 
Uno de derecho público español y derecho admi-

^ nislrativo. 

. ^Uno de medicina legal, 
• Uno de terapéutica. 

Uno de clínica médica y patología interna. 
Uno do patología Citcrna. 
Uno de patologia, higiene privada y fisiología. 
Uno do anatomía. 

\ Uno de partos, enfermedades de mujeres y niños. 

Pero era mas fácil corregir los defectos de que adole
cían los sistemas adoptados para la enseñanza pública y 
los estudios de las carreras, que encontrar recursos para 
generalizarlos en la escata que (a población y la riqueza 
del país estaba reclamando. Los de las sociedades Econó
micas de la Habana y do Santiago oran insuficientes. Con 
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la supresión y secularización de las comunidades religiosas 
èn 1842, el fisco se habia hecho cargo de sus bienes tem
porales y habia desaparecido la enseñanza gratuita que 
daban los bellemitas y los franciscanos en la Habana, en 
Santiago de Cuba, en Bayamo.en Puerto-Principe y en 
Guanabacoa. La filantropia de los directores de institutos 
particulares que admitían sin retribución á mucho niños, 
debía tener sus justos limites; porque esos directores ha
bían de vivir con sil trabajo personal, pagar pasantes y al
quileres, y susleniarsüsestablecimienlos. Los municipios, 
no contando la mayor parte ni con los ingresos suficientes 
para cubrir sus cargas procomunales, mal podían atender 
á im deber que con toda su preferencia, ni habta sido si
quiera comprendido entre las demás cargas comunes por 
las ordenanzas quo aun regían en-ellas. ¿Dónde pues hallar 
recursos para costear !a instrucción pública de lodos los 

3ue debían recibirla y no podian pagársela entre el millón 
e individuos á que ascendia la población de Cuba? 

Por fortuna su gobierno, en medio de gravísimas aten
ciones interiores y esteriores, y de Rastos sin cesar cre
cientes, tenia la vista fija sobre aquel vacio y discurría los 
medios de llenarlo al mismo tiempo que oíros muchos. 
Empezó el problema á hallar su solución cuando en 1846 se 
aumentaron los ingresos del ayuntamiento de la capital 
con un 4 p % do la corta contribución impuesla sobre las 
fincas urbanas, y luego en 4852 sobre la industria y el 
comercio. Después, y bajo esta misma base, se generaliza
ron aquellas contribuciones y se fueron aumentando hasta 
acabar de crearse pava todos los ayuntamientos las rentas 
municipales de la Isla, que en 4856, álos pocos meses de 
decretarse, se elevaron para el solo municipio do la capital 
á675,407 ps. fs. Entoncesempezóáhaberparaohras|)úbli-
cas, policía y beneficencia; entonces fué cuando contó allí 
por primera vez la inslrnccion pública con fondos propios 
y subsidiarios de alguna importancia, ascendiendo á 
30,000 ps. fs.la suma que se consignó de aquella cantidad 
para suWncionarla. Este ingreso siguió el crecimiento 
proporcional que las mismas rentas de su procedencia, lle
gando en 1859 á 42,192 ps.fs. En 1860 llegaron las rentas 
municipales de los 33 ayuntamientos de la Isla á2.615,543 
ps. fs. y pulieron crearse y subvencionarse mayor núme
ro de escuelas en la Isla. 

Con los progresos dela primera enseílanza gratuita y 
retribuida, cuyas cscuelasse iban aumentando en casi todas 
las jurisdicciones, correspondían los de la segun-da ense
ñanza en los institutos incorporados á la Universidad, esta
blecidos en la Habana, Cuba, Trinidad, Puerto-Príncipe y 
Bayamo. Grande adelanto y de alta l rascendencia en un país 
donde las familíasacomodadas por falta de elementos para 
educará sus hijos como lo exigían su posición y aspiracio
nes, los enviaban en general á los Estados-Unidos, donde 
mas que grandes conocimientos literarios adquirían prin
cipios ultraliberales y republicanos, que no eran los mas 
propios para que después fuesen pacíficos moradores donde 
ningunas otras formas de gobierno podian observarse y 
subsistir mas que las monárquicas. En la Habana, además 
de los antiguos colegios de San Fernando, Bueña-Vista y 
otros, estableció el sabio y anciano matemático don José 
de la Luz Caballero en el distante y risueño pueblo lla
mado hoy arrabal del Cerro, el colegio de San Salvador, 
en el cual desde luego so enseñaron, además de todos los 
ramos comprendidos en la segunda enseñanza, todos los 
de matemáticas mistas, las lenguas francesa, inglesa y 
alemana, y todos los demás conocimientos que puedan 
completarla instrucción de los jóvenes mas aventajados. 

Ya en 1853 la misma ilustración de la época habia des
vanecido todas las ridiculas y añejas prevenciones que 
desde mediados del anterior siglo se difundieron contra 
la perseguida compañía de Jesus. La sabiduría de sus ad
mirables estatutos y la heróica y tradicional paciencia de 
sus hijos habían triunfado de los destierros y del despojo 
do sus bienes, en todo tiempo invertidos eo las aplicaciones 
mas humanitarias. Habían vuelto á ensefiar en España ha-
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cia muchos años con grandes resultados; y di rigiaa esce-
lentes colegios, no solo en Italia y Alemania, sino en F r a n 
cia, Bélgica é Inglaterra, en los paises mismos donds 
mas anatematizados habían sido, y donde reinaba u na a b 
soluta libertad de cultos. Mas necesarios erati aun e n 
Cuba. Cuando á principios de diciembre de 1853 l l e g ó 
á encargarse de su gobierno superior el marqués de l a 
Peznela, se encontró con que algunos de aquellos eclesiásti
cos estaban gestionando para establecer un colegio en l a 
capital de la hla, y con que su antecesor el general Cañe 
do no srilo habia admitido muy favorablemente sus propo
siciones, sino que habia mandado levantar un edificio par* 
establecerlos junto á la alameda de Tacón y en los luismos 
solares que hoy ocupa el cuartel de Pueblo Nuevo. Pero 
se oponían á su establecimiento muchas dificultades cuya 
narración ao es necesaria para el objeto de estei articulo. 
Tanto por su propio impulso como por cumplir cen las 
instrucciones que traia del ministerio, las allanó todas ef 
marqués á principios de 1854, trasladando al edificio <le 
la intendencia el alojamiento del subinspector delas ar 
mas y las oficinas de su dependencia, y poniendo en po
sesión del espacioso convento de Beilem y de su iglesia á 
los PP. Bartolomé Mimar y al P. Gil, secretario del ge
neral de la órden. liste sacerdote antiguo y estimadísimo 
rector del celebrado y ya estinguido Seminario de Nobles 
de Madrid, se había trasladado á la Habana desde Roma y 
Madrid, á activar la instalación del primer colegio en l a . 
Isla, y regresó después á su destino. Púsolo en planta e l 
P.Munarcoii algunos otros compañeros. Un nuestro ar 
tículo de la Habana y su capítulo referente al colegio <3e 
PP. jesuítas, esplícamos somerameiUe los grandes resulta
dos que aquel eslablacimicnto dió desde luego y sigue 
dando. 

Cuatro años antes habia conseguido también otro ade
lanto notable la instrucción del pueblo, dando en 26 <¡e 
noviembre do 1849 el capitán general conde de Alcoy un 
grande ensanche al aprendizaje, de artes y oficios que en 
limitada escala habia corrido hasta entonces á cargo de l a 
sección do industria de la Sociedad Económica. Donde 
seguian los principales ramos de industria en an atraso 
incompatible ya con los adelantos de la riqueza general, era 
manífiestamenlc urgente enseñar á la juventud menestero
sa, además de las primeras letras, los oficios y profesiones 
que pudiesen asegurar su porvenir y aumentar el número 
délos buenos artesanos en la Isla. Con este objeto habia 
comenzado en 1839 la referida corporación á correr con e l 
aprendizaje de muchos niños pobres de la capital, esciitu-
rándolos por cierto número de años con dueños de talle
res y establecimientos industriales. Habiéndose hecho car
go el gobierno de una atención tan importante, la regla
mentó y nombró un delegado y un secretario parala admi
nistración y vigilancia del ramo de aprendizaje, que des
pués se ha estendido á las principales poblaciones de la 
Isla con escelentes resultados, llegando á tener en la Ha
bana hasta t i l leres propios de las industrias mas comu
nes en el país en el establecimiento llamado asilo de 
San José. 

Para no traslocar ef órden de las materias ni prolongar 
innecesariamente este artículo, espondremos por lista cro
nológica las épocas de la fundación de los principales ins
titutos de ensefianza, sin incluir los de primeras letras oí 
los particulares en las épocas modernas. 

Escuela de primeras letras, cuentas y latinidad, en 
Bayamo, creada en el convento de San Francisco 
en virtud de la manda pía del capitán Francisco 
de Parada en . . . . 5̂7,) 

Colegio de San Ambrosio, con 12 becas para varo
nes destinados á la carrera eclesiástica, fundado 
por el obispo don Diego Evelino de Compostela. 1689 

Colegio de niñas de San Francisco de Sales, con 
otras 12 plazas, fundado por el mismo prelado . 4692 

Escuela pública del convento de Betlem •. , ; 1704 
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Seminario de San Basilio el Magno, fundado en 
Santiago de Cuba poi el oblsP0 don Gerónimo 
Valdés, para -varones d e s ü n a d o s á i a carrera ecle
siástica 

Universidad Pontiñcia de la Habana, fundada por 
el mismo obispo 4728 

Real Seminario de San Gár los y San Ambrosio ab
sorbiendo la ¡nslitucion del antiguo colegio de 
este nombre, fundado cu la cíipitaj por el obispo 
donSantiagoJoscde Euhavarna ^ . m 3 

.Biblioteca pública de la Soctedad Económica dela 
Habana 1794 

Cátedra de Vacuna, estableoií ia en el hospital miti-
tar de San Ambrosio en 6 de abril de 

Colegio de niñas, en el convento de las Ursulinas de 
la Habana, fundado e i í . . • • • 1816 

Academia de dibujo y p in tura de San Alejandro de 
la Habana) fundada en el convento de San Agus
tin por la Sociedad Económica . . . . Í817 

Jardín Botánico, empezado á formar sobre solares 
cedidos por el superintenderdo don Alejandro , 
Ramire?. en 30 de mayo de 1817 

Cátedra de Economía po l í t i ca , establecida en el Se
minario de San Cárlos en 14 de octubre de. . . . 1818 

Escuela náutica de Regla, fundada por el Ueal Con
sulado en 1818 

Cátedra de Anatomía p rác t i ca y fisiología, fundada 
por el superintendente don Alejandro Ramirez en 

• 8 de enero de 1819 
Primera cátedra y laboratorio químico, fundada por 

la Sociedad liconóniica» . . . .- 1819 
Cátedra do Anatomía, fundada en el hospital de 

San Juan de Dios por el doctor don Fernando 
Gonzalez Valle, incorporada en el año siguiente 
á la Universidad ' 1823 

üscuela de Botánica, fundada por el gobierno á peii-
ciou de la Sociedad liconómica desde 18 defe-
btero de. 1824 

Clase píira parteras, fundada en el hospital de muje
res de Paula por la Sociedad Económica en 12 de 
junio de 1831 
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Cátedra de Contabilidad mercantil, fundada por la 

Junta de Fomento y por la Sociedad Económica 
en la Habana en .1834 

Cátedra de Economia politica, fundada por el go
bierno en Puerto-Príncipe en 1838 

Instituto de investigaciones quiroicas, dirigido por 
don José Luis Casaseca hácia 1841 

Liceo arl ist ico y iiterario de la Habana, fundado en 
19 de octubre de. . 18íi-

Escuela de Mecánica, fundada por la Sociedad Eco
nómica . . . . . . . . . . 1845 

Instituto Cubano, de poca duración . . . . . . .' . .: 4845 
Escuela de Telegrafía, fundada por la Junta de Fo

mento en 1852 
Colegio de PP. Jesuitas en el convento deBetlem de 

la Habana, fundadoá principios de 1854 
Escuela general preparatoria, fundada en el antiguo 

convenio de San Isidro de la Habana, el dia 8 de 
abril de 1855 

Escuela general preparatoria, fundada en Santiago 
tie Cuba en •I 9 de noviembre de.. 1855 

Escuela de agrimensores, fundada en la Habana en 
enero de 1855 

Escuela especial de comercio, en 11 deeiiero de.. . 1855 
Escuela especial de maestros de construcción, fun

dada en la Habana e n l l deenero de 1855 
Colegio de PP. Escolapios de Guanabacoa, fundado 

en 1 9 de noviembrede. , . - . 1857 
Colegio do PP. Escolapios en Puerto-Principe, fun

dado en 3 de mayo de , 1S58 

Son harto conocidas la utilidad y la importancia de los 
conocimientos que se profesan y aprenden en las escuelas 
creadas desde 1852, para que necesitemos esplicarlas se
paradamente en este artículo. A cada una de ellas consa
grarnos un sucinto capítulo especia! eu el articulo dela 
Habana, determinando su organización, sus nía lenas de 
ensefíanza y ios gastos que ocasiona á las reutas de ta isla, 
que en el afio de -1862 emplearon 220,859 ps. fs. en él 
solo ramo de instrucción pública, según se detalla en el 
siguiente estado. -
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ESTADISTICA DE LA INSTRUCCION PUBLICA 

JURISDICCIONES. 

INSTITUTOS. 

- O) 
<u a, 
•a P 
¡O 03 

ü ali ia-Honda.. , . 
líejucal 
Cárdenas 
Cien fuegos 
Colon. 
Guanabacoít. . . . 
(riianajay 
Güines 
Habana. . . . . . . 
Jamco 
Matanzas 
Nuovitaa 
Pinar del Rio. . . . 
Puerto-Princli/e. . 
Remedios ' 
Sagua 
San Antonio, . . . 
Santa Clara . . . . 
Sao Cristóbal . . . 
Sta. Maria del Rosario 
Santiago 
Sancti-Spiritus... 
Trinidad 
Isla de Pinos. . , . 
Baracoa 
¡íayatQO 
Cuija 
Guantánamo. . . . 
Holguiu 
Jiguani 
Manzanillo 
Tunas 

Totales. 

1 1 

5 -ó l lt i 93 128 115 7 •1S8 

ALUMNOS BLANCOS. 

Varo

nes. 

60 
146 
122 
2n-¿ 
130 
342 
20¡ 
344 
m 
6Í)3 
81 

147 
551 
180 
124 
189 
m 
60 
50 

: 104 
207 
218 

4 
13 
99 

514 
58 

132 
W 
47 
45 

7«a 

4 
124 
131 
90 

109 
198 
Iff! 
126 

28i}4 
29 

õl>7 
47 

159 
301 
118 
111 
88 

123 
50 
22 
02 

181 
VÜ 
10 
44 

117 
476 

6 
45 

i3671 

Hem-

brae. 

28 
59 
42 

132 
n 
84 
86 
fltf 

H45 
80 

237 
38 
23 
89 
57 
25 

103 
83 
21 
85 
25 
75 
72 
» 
7 

49 
194 

9 
60 
20 
18 
12 

3349 

44 
94 
93 
30 
60 
50 
49 

1325 
13 

837 
16 

182 
167 
59 
47 
36 
21 
n 

33 
41 

12 
68 

143 

25 

11 
6 

Besúmen. 

64 
270 
253 
362 
239 
m 
470 

4,702 
220 

1,160 
128 
306 
912 
298 
235 
271 
416 
110 
72 

166 
388 
390 
14 
57 

246 
990 
64 

177 
96 

110 
63 

14163 

28 
103 
136 
225 
107 
141 
142 
118 

2770 
93 

574 
54 

155 
256 
116 
72 

130 
10-1 
38 
41 
73 

108 
113 
D 
19 

117 
337 

9 
85 
20 
24 
18 

6338 

NUMERO DE NIÑOS 
QUE HAY ES LA JURISDICCiOK, 

92 
373 
389 
587 
346 
664 
530, 
58Sl 

7,472 
313' 

1,734 
182 
461 

1,168 
414 
307 
410 
520' 
148 
113 
239 
496 
503 
14 
76 

363 
1,327. 

73 
262 
116 
134 
81 

20501 

D e 8 á l 5 

años. 

417 
1,336 
1,935 
2,892 
1,616 
1,11.2 
1,672 
2,856 
8 491 
2,140 
3,705 

336 
4.143 
3,777 
2,563 
2,525 
1,776 
3.478 
1,674 

533 
766 

2,913 
1,655 

118 
481 

1,734 
2,259 

538 
4.290 
1.366 
1,412 

428 

Ü7017 

309 
1,201 
1,678 
2,526 
1,231 
1,180 
1,500 
2,640 
6,38 i 
1,838 
3,356 

318 
3,810 
3,5] 8 
2,390 
2,532 
1,643 
3,320 
1,559 

440 
667 

2,071 
1,564 

94 
455 

1,5-10 
2,072 

462 
3,897 
1,270 
1,217 

403 

59741 

De 16 á 20 

años. 

267 
771 

2,022 
1,848 
1,961 
1,059 
1,034 
1,901} 
13000 

,03-1 
3,107 

218 
2,319 
1,976 
1,331 
1,837 

983 
1,73 

88. 
224 
620 

1,395 
930 
67 

205 
733 

1,430 
251 

1,891 
553 
738 
201 

48598 

227 
863 

1,122 
1,454 
1.134 

720 
866 

1,600 
6,030 
1,140 
2.040 

180 
1,826 
K " 
1,375 
1,379 

995 
1,893 

912 
264 
611 

1,536 
1,"~ 

53 
224 
897 

1,339 
233 

2,042 
694 
712 
264 

37142 

TOTAIi. 

2,10T 
3,957 
4,740 
•¿,011 
S,251 
2,706 
*f>2 

21,491 
8 224 
6,812 

554 
6,462 
.̂ ,753 
3,894 
4,363 
3,759 
5,212 
2,560 

757 
1,386 
4,308 
5,585 

185 
686 

2,467 
8,697 

789 
6,187 
3,919 
2,150 

632 

115615 

5S6 
2,064 
2,800 
3,980 
2,415 
1,900 
2,33<i 
4,240 
i a m 
2,978 
5,396 

498 
5,63ii 
5.SOT 
3,r?a 
3,911 
2,fi38 
5,213! 
2,ni 

70-1 
1,278 
4,2¡n 
2,5T3; 
era; 

2,431 
3,411 
esa 

5,933 
1.964 
1,929 

66*1 
97483 

Cuando un pais floreciente y de tantos elementos como 
Cuba pronuncia su marcha progresiva en un ramo tan pre
ferente de su organización social, no ha de detenerse hasta 
no llegar á los postreros limites de las mejoras conocidas. 
Asi es que, dado ya el impulso que hemos visto á su ins
trucción, generalizados entre su juventud todos los cono
cimientos mas esenciales del saber humano, y asegurada su 
propagación con rentas y subsidios quo pueden ya consi
derarse como inalterables, aun faltaba organizar la ense-
fianza asimilando sus formas y su distribución con las de 
la Península, y proteger á las carreras profesionales mejo
rando la suerte de los catedráticos y maestros. Tan gran 
cuidado, el mismo gobierno supremo lo Lomó á su cargo, 
y sí no con perfección, porque todavia la organización de 
los estudios públicos en España está muy distante de al
canzarla por ahora, á lo menos acaba de llenar un eran 
vado estableciendo para la Isla uu nuevo plan da estudios, 
decretado por S. M. en 15 de julio de i 863. 

Suprimimos el preámbulo del Real decreto de aquel 
dia espedido por ct ministerio de Ultramar, de reciente 
creación, para sancionar lo que antes de formarse ese nue
vo departamento ya estaba dispuesto por el gobierno y de

tenidamente consultado por el Consejo de Estado. Pero á 
pesar de nuestra parsimonia en insertar documentos piíbli-
cos cuando no son absolutamente indispensables, no pode
mos escusamos de dar cabida en este artículo â las dispo
siciones del referido Real decreto , porque probableinenle 
han de regir á la instrucción pública de Cuba mucho ma-s 
tiempo del necesario, para que pueda publicarse una se
gunda edición de este estenso Diccionario. 

SECCION PRIMERA. 

DE L O S E S T U D I O S . 

T I T U L O I . 

D E L A P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

Artículo i . " «La primera enseñanza se divide en ele
mental y superior. 

Art. 2.° »La primera enseñanza elemenlal, com
prende; 
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Y PRIVADA DE LA ISLA DE CUBA. 

INS 

Tanto p0/o 
délos ni
ños que 
asisten & 
las escue

tas. 

o 
8 
T 

23 
15 
10 
16 
T 

n 
'¿3 
5 

16 

10 
2.1 
8 
3 
5 
5 

10 

isT 

so/o 
5 

ALUMNOS DE COLOR 

Varo

nes. 

504 313 

Hem

bras. 

201 

26 

238 

Resumen. 

817 

13 

439 

8 
13 
19 

m~, 
9 

u 
40 

10 

G3 
C3 
e 
28 

34$ 
57 
» 

7 

1,256 

NJÍTOS DB COLOR, L1BBHS, 
QUE HAT EN LÀ JURISDfQGIOK. 

De 8 á 15 

aüos. 

61 
168 
137 
748 
210 
367 
273 
377 

1,766 
267 
650 
44 

972 
830 
500 
149 
ISO 

1,010 
311 
87 

176 
C07 
875 

16 
528 

1,450 
3,567 

564 
S01 
485 

i.ao: 
282 

19,759 

78 
173 
182 
68Ü 
195 
502 
2!)1 
388 

2,039 
276 
607 
38 

8S0 
798 
454 
194 
aof¡ 
957 
286 

70 
17) 
671 
869 

17 
526 

1,357 
3,248 

534 

470 
1,073 

239 

19,177 

De 16 á 20 

años. 

37 
104 
8G 

438 
1G3 
231 
130 
188 

2,207 
123 
319 

15 
499 
456 
220 
106 
116 
456 
142 
27 
87 

308 
426 

13 
205 
604 

1,609 
£52 
432 
224 
568 
116 

10,897 

47 
116 
112 
433 
182 
335 
176 
21 

2,158 
168 
394 
24 

49:) 
535 
309 
110 
129 
560 
155 
37 

m 
346 
592 

17 
B3B 
787 

1,849 
272 
233 
272 
583 
153 

12,370 

272 
213 

1,176 
373 
598 
403 
565 

3,973 
390 
969 
59 

1,471 
1,286 

720 
255 
306 

1,466 
m 
114 
263 
915 

1.301 
29 

733 
2,U54 
5,176 

816 
1,233 

709 
1,369 

32,029 

Tanto i>«/0 
de niños 
de color 
que van 
á la es

cuela. 

120' lo/6 
291 
2941 

1,1191 
377! 
837 
467 
605 

4,197 
444 

1.001 
62 

1,482 
1,883 

763 
304 
335 

1,517 
441 
]07 
279 
917 

1,4 1 
34 

795 
2,144 
5,197 

806 
928 
743 

1,856 
392 

31,447 

24 

337 

11 

210 819 

. COSTO ANUAL 

de la 

INSTRUCCION PUBLICA. 

PB. fs. 

72,214 

12,019 

84,233 

Ps. fs, 
2,581 
4,472 
4,998 

11,092 
9,478 
6,084 
8,364 

12,186 
46,599 
8,226 

11,324 
2.294 

11.578 
13,473 
7,199 
6,500 
6,076 
7,358 
3,180 
1,786 
3,771) 
7,375 
7,651 

'TSO 
5,38J 

10,596 
3,626 
5,158 
2,440 
3,636 
1,160 

136,696 

Ps. fs. 
2,581 
4,472 
4,908 

11,092 
9.478 
6,084 
8.864 

12,186 
118,818 

8,226 
11,324 
2,294 

11,578 
13,473 
7,199 
6,500 
6,076 
7,358 
3,180 
1,786 
3,770 
7,375 
7,651 

220,859 

i .0 nDoctrina cristiana y nociones de Historia Sagrada 
acomodadas á los nifíos. 

2. ° »r.ectura. 
3. ° »Escritura. 
4. ° «Principios de Gramática castellaoa con ejercicios 

de Ortografía. 
5. ° «Principios de Aritmética, con el sistema legal de 

medidas, pesas y monedas. 
6. ° «Breves nociones de Agrieulíura, Industria y f!o-

rnercio, según las localidades. 
Art. 3.° »La enseñanza que no abrace todas las mate

rias espresadas, se considerará como incompleta para los 
efectos de los artículos 174,477, 244 y 250. 

Art. 4.° »La primera enseñanza superior abraza, ade
más de una prudente ampliación delas materias compren
didas en el art. 2.°: 

4.° «Principios de Geometria, de Dibujo lineal y de 
Agrimensura. 

2. ° wRudimenlos de Historia y Geografía, espe.cialmen-
IQ de España. 

3. ° «Nociones generales de Física y de Historia oatural, 
acomodadas á las necesidades mas comunes de la vida. 

Art. 5.t' »En las enseñanzas elemental y superior de 
las niñas, se omitirán los estudios de que tratan el párra
fo 6 . ° del art. y los párrafos4.o y 3.0 del art. 4.0, 
reemplazándose con: 

1,0 «Labores propias del sexo. 
2. ° »Elemeutos de Dibujo aplicado á las mismas la

bores. 
3. ° «Ligeras nociones de Higiene doméstica. 
Art. 6.° »La primera enseñanza se dará, con las tno-

dificaciones convenientes, á los sordo-mudos y ciegos, en 
los establecimientos especiales que se crearen con este 
objeto, sin perjuicio délo que se dispone en el art. 484 de 
este plan. 

Art. 7.° «La primera enseñanza elemental es obliga
toria para todos los españoles. Los padres y tutores ó en
cargados enviarán á las Escuelas públicas á sus hijos y pu
pilos desde la edad de seis años hasta la de nueve, á no ser 
que les proporcionen suficientemente esía clase de instruc
ción en sus casas ó en un establecimiento particular. 

Art. 8.° «Los qt¡e no cumpliesen con este deber ha
biendo escuela en el pueblo, 6 a distancia" tal que puedan 
los nifíos concurrir á ella cómodamente, serán amonesta-
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das y compelidos por !a autoridad y castigados en su caso 
con la multa de 2 á 20 rs. fs. 

Art, 9.o »La primera enseñanza elemental se dará 
gratuitamente en ías escuelas públicas á los nitios cuyos 
padres, tutores ó encargados no puedan pagarla, mediante 
certificación espedida al efecto por el respectivo cura pár
roco y visada por la autoridad local administrativa. 
? Art. 10. »Los esludios dela primera enseñanza no 
están sujetos í¡ determinado número de cursos. 

' Art. H . »E1 gobernador superior civil procurará que 
Ids respectivos curas párrocos tengan repasos de doctrina 
y moral cristianu para los ntfíos de las escuelas elemen
tales, lo menos una vez cada semana. 

T I V X 7 L O . I I . 

DE LA SEGUNDA. ENSEHANZA. 

Art. M . »La apgunda ensefiama comprende: 
4.° »lísludi06 generales. 

nEslndios de aplicación á las profesiones indus
triales. 

Art. 13. )>r,os esludios Ronernlcs da segunda cnpefian-
za se harán en citico afíos â lo menos, y comprenderán: 

«GMinálica latina y castellana. 
«Doctrina cristiana 6 Ilisioría Sagrada. 
«Principios y rjorcicios de Aritmética. 
«Nociones de Geografía descriptiva. 
nPrincipins y ejfireicios de Geometría. 
»Ejercicios tío An¡H¡í>isy traducción latina y rudimentos 

de Lengua griega. 
«Nociones de Historia general y particular do España. 
«Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusivo, 
oElemcntos de líetórica y Poética con ejercicios de 

comparación dé trozo;' selectos latinos y castellanos, y 
composición castellana y latina. 

«Ejercicios do traducción de Lengua griega, 
"Elomenlos de Geometria y Trigonometría rectilínea. 
«Psicología,.Lógica y Filosofia moral. 
»Elemcnlos-do l-'Isíca y Química. 
iiNociones de Historia nyutral. 
?Lengua francesa 6 inglesa. 

Art. U - upara ser admitido A la matricula de los es
tudios generales de segunda unseílauxa, se requiere'. 

4,? «Haber cumplido nueve años do edad. 
2.° nífler aprobado en un exámen general de las asig-

naluras que comprende la primera cnseílanza elemental. 
Art. 15. «Los estudiosgenerales de segunda ensenan-

ra se liarán en los institutos y colegios, por el óvden si
guiente: 

Primer año. 

«Gramática latina y castellana: primer curso de dos 
lecciones diarias. 

«Ooctrii>a cristiana é Historia Sagrada: un curso de 
tres lecciones semanales. 

«Principios y ejercicios de Aritmética: tres dias á la 
semana. 

Segwiiio año. 

«Gramática latina y castellana: segundo curso do dos 
lecciones dianas. 

nNociones de Geografía descriptiva: un curso de tres 
lecciones semanales. 

»Pnricipios y ejercicios de Geometria, tres dias á la 
«emana. 

INS 
lercer año. 

«Ejercicios de análisis y traducción latina y rudimen
tos de Lengua griega: lección diaria, alternando. 

«Nociones de Historia general y particular de Espafia: 
tres lecciones semanales. 

«Aritmética y Algebra, hasla las ecuaciones de segundo 
grado inclusive: lección diaria. 

Cuarto año. 

jtEleracnlos de Helórica y Poélica, con ejercicios de 
comparación de trozos selectos latinos y castellanos, y 
composición castellana y latina: lección diaria. 

«Ejercicios de traducción de Lengua griega: tresdiasá 
la semana. 

«Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea: 
lección diaria. 

Quinto año. 

«Psicologia, Lógica y Filosofia moral: lección diaria. 
«HIemenios de Física y Química: diaria. 
«Nociones de Historia natural: tres lecciones sema

nales. 
«Terminadas estas asignaturas y un curso de Lengua 

francesa ó inglesa que los alumnos estudiarán en el alio 
que elijan, podrá aspirarse al grado de bachiller en arles. 

Art. 16. »Se permitirá á los alumnos, si sus padres, 
tutores ó encargados lo solicitasen, matricularse en menor 
número de asignaturas de las señaladas para cada año. 

Art. 17. «Asi en el caso del articulo anterior, como 
cuando el alumno pierda alguna asignatura, se observarán 
en el érden de los estudios las siguienles reglas: 

1. a »En las asignaturas que comprendan mas de un 
curso, se guardará la rigorosa sucesión. 

2. a «No podrá cursarse la de Historia sin tener proba
da la de Geografía: el estudio del Latin ha de preceder al 
de Griego; ambos al de Retórica, y las de Matemáticas, ála 
Física y Química; para cl de Psicologia, Lógica y Fitosofta 
moral se requerirá tener completos todos los cursos de 
Gramática ó los esludios matemáticos. 

Art. 18. «La matrícula y exámen se harán por asigna
turas, espresándose en aquella el año ó aílos académicos, 
en su caso, á que correspondan los estudios. 

Art. 19. «Podrán estudiar los alumnos en casa desiis 
padres, tutores ó encargados, con las condiciones pre3cri-
tas en el art. 222 de esle plan por el órden que prefieran, 
con sujeccion á las reglas establecidas en el art. 17, todas 
las materias que constituyen los esludios generales de 
segunda enseñanza, esceplo las do Psicologia, Lógica y Fi
losofía moral, Física, Química é Historia natural, que com
ponen el quinto año. 

Art. 20. «Será permitido estudiar algunas signaturas 
en enseñanza doméstica, y cursar al propio tiempo otras 
en eslablecimienlo público ó privado, debiendo siijstaríe 
en cuanto á estas al órden prefijado en el art. 15. 

Art. 21. »Son asignaturas de aplicación á la Agricul
tura, Artes industriales y Comercio: 

»El Dibujo lineal, topográfico, de adorno y de figura. 
«Las nociones leórico-práticas de Agricultura, de Me

cánica industrial y de Química aplicada á las artes. 
«El estudio elemental teórico-práctico de la Topogra

fía, medición do superficies, aforos y levantamiento de 
planos. 

»La Aritmética mercantil y Teneduría de libros, la 
práctica de Contabilidad , correspondencia y operaciones 
mercantiles y las nociones de Economía política y legisla
ción mercantil é industrial y de Geografía y Estadística co
mercial. 

«Los idiomas Inglés, Aleman é Italiano. 
«La Taquigrafia y la lectura de letra antigua. 

Art. 22. «Para comenzar los estudios de aplicación de 
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ja segunda enseñanza', so requiero haber cumplido diez 
años, y ser aprobado en un cxámen general tie las niato-
rias qüc comprentle la primera línseñanza supiírior. 

Art . 23. «Las asignatiiras einimcradas en el art, 2-1 
se estudiarán on la forma siguiente: 

nLos esludios de Pibujo lineal, ile adorno y de figura, 
y la Taquigrafía, no estarán sujetos á determinado mirnero 
de cursos. 

nDada una de las asignaturas de nociones leirico-prác-
licas de Agricultura,Mecánica y Química, la de Topografía 
á la cual irá unida la de Dibujo topográlico y la de Arit
mética mercantil y nociones do Economia politica y Legis
lación mercantil ó industrial, serán materia de un curso 
de lección diaria. 

»lil de ejercicios prácticos de comercio será de tres 
lecciones semanales, y lo mismo el de lectura de letra 
antigua. 

>.Las nociones de Geografía y Fstadlstica comercial se 
darán en ttn curso de dos lecciones ¡t la seman.i. 

»RI idioma Aleman y el Inglés, si no se hubiere cursa
do anteriormenle, se estudiarán en dos cursos de tres lec
ciones semanales, y el lialiauo en uno de igual númcio de 
lecciones. 

Art. 2 Í . «Los alumnos podrán estudiar laa asignaturas 
de que va hecfio mérito tu los artículos antcrioies en el 
órden que tengan por conveniente con las siguientes res
tricciones: 

i . * "Para matricularse en Topografía so requiere haber 
ganado los dos ailos de elementos de Matemáticas y tenor 
principios de Dibujo lineal. 

2.8 "Para ser admitido al estudio de la Mecánica in
dustrial ó de la Química aplicada á las artes, se requiere 
asimismo haber probado los dos cursos de Matemáticas 
elementales y además el de elementos de Física y Química 
y el de Dibujo lineal. 

3. " »E! estudio de elementos deíAritmétíca y Algebra 
precederá al do Aritmética mercantil, y éste al do ejerci
cios prácticos de comercio. 

4. « »No será admitido á la matricula de Nociones de 
Geografia y Estadística comercial el que no haya probado 
Elementos de Geografía. 

6.a »Los estudios de Dibujo principiarán siempre por 
e¡ lineal. 

Art. 25. «Los alumnos que hubieren estudiado Dibujo 
lineal, los dos cursos do Matemáticas elementales, el de 
Topografía con el de Dibujo correspondiente, los elemen
tos de Física y las nociones de Historia Natural y de Agri
cultura teórico-práctica, podrán aspirar, medíanle un cxá
men general, al titulo de agrimensores y peritos tasadores 
de tierras; mas no se les espedirá este documento hasta 
que hayan cumplido veinte ailos de edad. 

Art. 26. «Los que después de haber csEmHado Ele-
mcfitos de Aritmética y Algebra, Aritmética mercantil y 
Teneduría delibios, Práctica de Contabilidad, Correspon
dencia y Operaciones mercantiles, Elementos de Geogra
fia, Nociones de Geografía y Estadística comercial, y de 
liconomia política y Legislación mercantil c industria 
los idiomas Francés é Inglés, sean aprobados en un exá-
men general de estas malerias, obtendrán el título de pe
rito mercantil. 

Art. 27. «Los que hubieren cursado Elementos de 
Matemáticas y de Física y Química, Nociones de Mecánica 
industrial, Dibujo lineal y Lengua francesa, recibirán, si 
son aprobados en un cxámen general de estas asignaturas, 
el título de perito mecánico; y si en vez do la Mecánica 
hubiesen estudiado Química aplicada á las Arles, ten
drán opción al de perito químico, mediante un exámen 
análogo. 

Art. 28. «Podrán seguirse los esludios de aplicación 
simultáneamente con los generales; mas no se permitirá 

3ue el alumno se matricule en asignaturas que exijan mas 
e tres lecciones diarias y una de ejercicios alterna. 

Art. 29. »Podràn los alumnos estudiaren enseñanza 
TOMO n i . 

doméstica, con las condiciones á que se refiere el art, 19, 
las Lenguas vivas y ol Dibujo. 

Art. 30. "En c) primero y en el segundo periodo de la 
segunda enseñanza durarán las lecciones los meses del 
afio y las horas del dia que los Ueghimentos determinen. 

Art. 31. «Los Reglamentos lijarán la duración del 
curso en cada una de las enseñanzas de aplicación y ol nú
mero de cursos de que lia de constar cada una de ellas. 

Art. 32. "El órden y distribución de las asignalum 
de la segunda enseñanza podrán variarse por una disposi
ción especial. 

T I T U L O n i . 

RE LAS FXCULTADBS Y DE LA ENSEÑANZA SUPBRIOB 

Y PROFESIONAL. 

Art. 33. "Pertenecen á estas tres clases las ensefínozas 
que habilitan para el ejercicio de determinadas profe
siones. 

Art. 3 i . «Para matricularse en las Facultades so re
quiere linber oblcnuio el titulo de bachilleren Artes. 

Art. 35. «Las condiciones necesarias para ol ingreso 
en las escuelas simeriorcs serán las ijuc prescriba esto 
plan, sin perjuicio de lo que en lo sucesivo dispusieren los 
Reglamcnios. 

Art. 3fi. »lgualnicute so sujetará Ã las disposiciones 
de este plan la determinación de ios estudios de segunda 
enseñanza que se han de exigir á los alumnos que aspiren 
á matricularse en las escuelas profesionales, sin perjuicio 
de lo que en lo sucesivo dispongan los Reglamentos. 

Art. 37. iiNingtina facultad ni carrera superior ó pro
fesional podrá esceder de siete anos en la duración do sus 
estudios, inclusos los de ampliación. En las facultados se 
exigirán uno ó dos años mas para el grado do doctor. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DE LAS FACULTADES. 

Art. 38. «Habrá seis facultades, A sabor: 
»De Filosofia y Letras. 
»Do Ciencias exactas, físicas y naturales. 
»De Farmacia, 
iiDe Medicina. 
»De Derecho, 
»De Teología. 

Art. 39. nLos estudios do facultad se liarán en tres 
períodos que habilitarán respectivamenle para los tres 
grados académicos de bachiller, licenciado y doctor. 

Art. 40. »No podrán los alumnos pasar de un período 
á otro sin haber recibido el grado correspondiente. 

Art. 41. »Para aspirar al grado de bachilleren Filo
sofia y Letras, se requiere haber estudiado en dos años á 
lo menos: 

»Principios generales de Literatura y Literatura es
pañola. 

»LileratBra clásica, griega y latina. 
«Estudios críticos sobre los prosistas griegos. 
«Geografía, 
ftílistoria universal. 
»AÍ ela física, 

Art . 42. »Para aspirar á la licenciatura en esta facul
tad, estudiarán ios alumnos en dos años, á lo meóos, pos
teriores al bachillerato: 

nliistoria de ííspaíia. 
nEstudios críticos sobre los poetas griegos. 
«Lengua Hebrea ó Arabe. 

Art. 43. «Los licenciados en Filosofía y Letras que as* 
piren al doctorado en esta facultad, estudiarán: 

«Estética. 
56 
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. ; «Historia de la Filosofia. 
Art. 44. »Ca<la una de las asignaturas espresadas en 

los artículos anteriores se dará en un curso, y en dos las 
lenguas Hebrea y Árabe. 
.: Ar l . 45. oLos cursos de esta facultad serán de tres 
lecciones semanales^ escepto los de principios generales 
dç Literatura y Literatura espafiola, Metafísica é Historia 
universal; que serán de lección diaria. 

Art. 46. DLOS alumnos se mairicularán en las asigna
turas propias de cada grado, en el órden que tengan por 
conveniente; pero en los cursos de Hebreo y Arabe habrá 
de seguirse el órden numérico, y la asignatura de Prosis
tas priegos precedera ája de literatura clásica. 

Art. 47. »rara aspirar al grado de bachiller en la 
faciillad de. Ciencias exactas, físicas y naturales, cursarán 
los ainmnôs feti dos aBos á lo menos, las materias si
guientes: • 

nComplemenlo de Algebra, Geometría y Trigonome
tría rectilínea y esférica. 

¡ "Geometria analítica de dos y tres dimensiones. 
«Geografía. 

: »Aiapliacion do la Física esperimental. 
, wQuimica general. 

<••• «Zoologia, Botánica y Mineralogía, con Nociones de 
Geologia. 

wAdcmás probarán tener conocimientos de Dibujo l i 
neal hasta copiar los órdenes de Arquitectura. 

Art. 48. «Los estudios de esta facultad, posteriores al 
grado de bachiller, se dividirán en tres secciones, á sa
ber: Ciencias exactas, Ciencias físicas y Ciencias na
turales. 

Art. 49. «Para aspirar al grado de licenciado en Cien
cias exactas se necesita haber estudiado, en dos años á lo 
menos, posteriores al bachillerato: 

"Cálculos diferencial é integral de difereocias y varia
ciones. . 

«Mecánica. 
«Geometría descriptiva, 
«Geodesia. 
"Durante este periodo se ejercitarán diariamente los 

alumnos, bajo la dirección do sus profesores, en la resolu
ción de problemas y demás trabajos gráficos correspon
dientes á las asignaturas que comprende. 

Art. 50. «Los licenciados en Ciencias exactas que as
piren ai Doctorado, estudiarán: 

"Astronomia física y de observación. 
"Física matemálica. 

Art. 51. >>Las asignaturas posteriores al bachilléralo 
que se requieren para aspirar al grado de licenciado en 
Ciencias físicas, son: 

«Tratado de los fluidos imponderables. 
«Química inorgánica. 
«Química orgánica. 
»Los. alumnos se ejercitarán diariamente, durante es

tos estudios, en la esperimentacion y operaciones de labo
ratorio. 

Art. 52. «Los licenciados en Ciencias físicas que aspi
ren al doctorado estudiarán un curso de Análisis química, 
durante el cual continuarán ejercitándose en operaciones 
de laboratorio. 

Art. 53. «Para aspirar á la licenciatura en Ciencias 
naturales, probarán los alumnos en dos aííos posteriores al 
bachillerato en la facultad: 

"Organ o grafía y Fisiología vegetal, 
«Fitografía y Geografia botánica. 
«Zoologia (vertebrados). 
«Zoología (invertebrados). 
«Ampliación de la mineialogla. 
i>Gcognos¡a. 
Los alumnos de este período harán escursiones para 

recolectar objetos de Historia Natural y se ejercitarán en 
la determinación y clasificación de los mismos, todo en la 
íorma que dispongan los profesores respectivos. 
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Art, 54. «Los licenciados en Ciencias naturales que 
aspiren al Doctorado, estudiarán: 

«Anatomía comparada y Zoonomía. 
«Paleontologia.y Geologia. 
«Además se ejercitarán en los trabajos prácticos cor

respondientes á estas materias, bajo lã dirección de los 
profesores. 

Art. 55. «Cada una de ias asignaturas de Física espe-
riroental, Zoologia, Bolánica y Mineralogía, con nociones 
de Geología, Cálculos y Tratado de los fluidos impondera
bles, se estudiarán en un curso de lección diaria. Los cur
sos de las demás serán de tres lecciones semanales. 

Art. 56. «Los alumnos podrán estudiarlas asignatu
ras propias de cada grado en el órden que prefieran; pero 
la de Cálculos habrá de preceder á la de Mecánica, y la de 
Química inorgánica á la de Química orgánica. 

"Podrán también estudiar los cursos propios de la l i
cenciatura sin haber probado todos los anteriores al bachi
llerato; pero no sin halter probado los de este primer pe
ríodo de la facultad que pertenezcan al mismo órden de 
conocimientos que el alumno se proponga seguir. 

Art. S7. «Para matricularse en ta facultad üe Farma
cia, se requiere, además del grado de bachiller en Artes, 
haber probado académicamente: 

Química general. 
"Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de 

Geología. 
Art. 58. «Para aspirar al grado de bachiller en Farma

cia se necesita haber estudiado en tres años á lo menos: 
«Materia farmacéutica correspondiente á los reinos 

animal y mineral. 
«Materia farmacéutica correspondiente al reino ve

getal. 
«Farmacia químico-inorgánica. 
«Farmacia químico-orgánica. 
«Ejercicios prácticos de determinación y clasificación 

de objetos de materia farmacéutica, y principalmentede 
plantas medicinales, en la forma que ordenen los profe
sores respectivos. 

Art. 59. "Para aspirar al grado de licenciado en Far
macia se requiere haber estudiado con posterioridad al'de 
bachiller: 

«Práctica de operaciones farmacéuticas. 
"Además se necesita justificar dos años de práctica en 

una oficina de Farmacia, uno de los cuales podrá ser ante
rior al bachillerato. 

Art. 60. «Los licenciados en Farmacia que aspiren al 
doctorado, estudiarán: 

«Análisis químico aplicado á las Ciencias médicas, 
"Historia de la Farmacia. 

Art. 61. "Cada una de las asignaturas de esta facultad 
se dará en un curso de lección diaria, escepto las posterio
res á la licenciatura, cuyos cursos serán de tres lecciones 
semanales. 

Art. 62. "Podrán estudiarse simultáneamente las dos 
asignaturas de materia farmacéutica; las demás se estu
diarán en el órden en que van enumeradas. 

Art. 63. »No se espedirá el título de licenciado en 
Farmacia á los menores de veinte años. 

Art, 64. «Para matricularse en la facultad de Medici
na se requiere, además del grado de bachiller en Artes, 
haber probado académicamente-. 

"Ampliación de la Física esperimental. 
«Química general. 
«Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de 

Geología. 
Art. 65. «Para aspirar al grado de bachiller en Medi

cina se necesita haber estudiado en cuatro años á lo 
menos: 

«Anatomía descriptiva y general, dos cursos de lección 
diaria. 

«Ejercicios de Osteología, un curso de treinta lec
ciones. 
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«Ejercicios de disecçioo, dos cursos de lección diaria, 
desde 1.0 de noviembre hasta 34 de marzo. 

»FisiologÍa, un curso de tres lecciones semanales. 
«Higiene privada, un curso de sesenta lecciones. 
«Patología general con su Clinica y Anatomia Patoló

gica, un curso de lección diaria. 
«Terapéuíioa, Materia Médica y Arte de Recetar, un 

curso de lección diaria. 
«Patología quirúrjica, un curso de lección diaria. 
»AnatomIa quirúrjica y operaciones, apósitos y venda

jes, un curso de lección diaria, 
«Patología médica, un curso de lección diaria. 
»Obstetricia y Patologia general de la mujer y de los 

niños, un curso oe lección diaria. 
Art. 66. »Para aspirar al grado de licenciado en Me

dicina estudiarán los alumnos, en dos aílos á lo manos, 
posteriores al bachilléralo: 

»Preliminares clínicos y Clinica médica, dos años 
solares. 

»Clínica quirúrjica, dos años solares. 
«Clínica de Obstetricia, un año solar. 
«Higiene pública, un curso de tres lecciones sema

nales. 
«Medicina legal y Toxicologia, un curso de lección 

diaria. 
Art. 67. «Los licenciados en Medicina que aspiren al 

doctorado, estudiarán: 
«Historia de la Medicina, un curso de tres lecciones 

semanales. 
«Análisis química aplicada á las Ciencias médicas, un 

curso de igual número de lecciones. 
Art. 68. «Los alumnos de esta facultad sesujetaráQ, 

en cuanto al órden de los cursos, á las reglas siguientes: 
A.* «Deberá preceder á los demás estudios el primer 

curso de Anatomía, simultaneándose con él los correspon-
dientes ejercicios de Osteología y Disección. 

2. a «Para comenzar los estudios de Higiene, será pre
ciso haber recibido sesenta lecciones á lo menos de Fisio
logia, con. la cual podrá simultanearse el segundo año de 
Anatomía y do ejercicios de Disección. 

3. a »ní estudio de la Terapéutica y el de la Patológia 
general debé hacerse coa posterioridad al de las asignatu
ras espresadas en las dos reglas anteriores. 

4. a «Los cursos de Medicina operatoria y Patología 
especiales, se estudiarán después del de Patologia ge
neral. 

5. a «Para matricularse en asignaturas propias del doc
torado es preciso haber probado todas las anteriores á la 
licenciatura y no se adgiitirá á la matricula de estas al 
que no haya probado las que se exijen para el bachi
llerato. 

Art. 69. «Queda suprimida la enseñanza de la Cirujia 
menor ó Ministrante. 

«El Reglamento determinará los conocimientos prác
ticos que se han de exigir á los que aspiren al titulo de 
practicantes. 

Art. 70. «Igualmente determinará el Reglamento las 
condiciones necesarias para obtener el titulo de matrona ó 
partera. 

Art. 74. «El gobierno dictará las disposiciones nece
sarias para que por medio de estudios suficientes puedan 
pasar de una clase á otra los actuales profesores del arte 
de curar, tomando en cuenta los estudios, el tiempo y los 
gastos de las respectivas carreras. 

Art. 72. «Para matricularse en la facultad de Dere
cho, se requiere además del grado Je bachiller en Artes, 
haber probado académicamente: 

«Historia universal. 
«Geografía. 
«Literatura latina. 

Art . 73. «La facultad de Derecho se divide en dos 
secciones: una de Derecho Civil y Canónico, otra de Dere
cho Administrativo. 
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Art. 74. «Para aspirar a! grado de bachiller en Dere

cho Civil y Canónico, se requiere haber estudiado en--cua
tro afíos á lo menos: > 

«Introducción al estudio del Derecho, principios de 
Derecho Natural, Historia y elementos del Derecho Ro
mano hasta el Tratado de Testamentos, según el órdeu do 
las instituciones de Justiniano, 

«Elementos de Derecho Romano desde el Tratado de 
Testamentos en adelante, según el órden do las mismas 
instituciones. • 

«Historia y elementos del Derecho Civil fcspañol, co
mún y.foral, 

«Elemectos de Derecho Mercantil y Penal. 
«Elementos de Derecho Político y Administrativo es

pañol. 
«Instituciones de Derecho Canónico. 
«Elementos de Economía Política y de Estadística. 

Art. 75. «Para aspirar, á la. licenciatura en Derecho 
Civil y Canónico se estudiarán en dos años posteriores al 
grado de bachiller las materias siguientes.. 

«Disciplina general de la iglesia y particular de España. 
«Teoría de !os procedimientos judiciales de líspatla. 
«Práctica forense. . > • • • ! 
«Principios generales do Literatura y Literatura es

pañola. 
«Los alumnos de este periodo asistirán al estudio de 

un Abogado. • • 
Art. 76. «Los licenciados en Derecho Civil y Canónico 

que aspiren al doctorado, estudiarán; 
«Filosofía del Derecho, Derecho internacional. 
«Legisiacion comparada. 

. «História Eclesiástica, Concilios, Colecciones cauó-
nicas. = i 

Art. 77. «Para aspirar al grado de bachiller en Derecho 
Administrativo, se necesita haber estudiado en (los años á 
lo menos: 

«Elementosde Economia Politica y de Estadística. 
«Nociones de Derecho Civil, Mercantil y Penal de 

España. 
«Elementos de Derecho Político y Administrativo es

pañol. 
«Instituciones de Hacienda pública de España. 

Art. 78. «Para aspirar al grado de licenciado en Dere
cho Administrativo, estudiarán los alumnos, después del 
de bachiller: ; 

«Derecho Politico de los principales Estados y Derecho 
Mercantil y Legislación de Aduanas de los pueblos con 
quienes España tiene mas frecuentes relaciones comer
ciales. 

Art. 79 «Los licenciados en Derecho Administrativo 
que aspiren al Doctorado, estudiaran: 

»Filosofía del Derecho. 
«Derecho internacional. 
«Historia y exámen crítico de los principales Tratados 

de España con otras potencias. 
Art. 80. «Cada una de las asignaturas de esta facultad 

se dará en un cur.so. 
.«Los de Economía Política, Teoría de Procedimientos 

y Práctica forense, y los posteriores á la licenciatura en 
ambas secciones serán de tres lecciones semanales; los de
más de lección diaria. 

Art. 81. «Los estudios propios de cada grado se harán 
en el órden que mas convenga al alumno, con las limita
ciones siguientes: 

4.a «Loscursos de Derecho Romano se seguirán según 
su órden numérico, y deberán preceder al Derecho.Civil 
español. 

2. a «Elestudiodel Derecho Civil español se hará antes 
que los de Derecho Mercantil y Penal y Derecho Ca
nónico. 

3. * «Las asignaturas de Teoría de Procedimientos y 
Literatura española se estudiarán antes que ía Práctica 
forense. 
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4.» »Lo8 elementos lie Economía Politica deberán cur-
sarsôantes que lás ínslitiicioiies de Hacienda pública. 

Art. 82. »A los alumnos que hubiesen cursado las asig
naturas de Derecho Civil y Derecho Mercantil y Penal, no 
seles exigirá para el bachilloralo en Derecho Administra
tivo el estudio de Nociones de Dereclio español; y á los 
que hubieren probado esta última asignatura se les permi
tirá estudiar simultáneamente aquellas dos y la de Inali-
tucíones de Derecho Canónico. 

Art. 83. «Los estudios de la (acuitad de Teología en 
la isla de Cuba continuarán con arreglo á lo que se dispone 
en los Estatutos y Reglamentos del Colegio Seminario de 
San Cárlos de la Habana, siri perjuicio de las reformas 
que estime conveniente introducir en ellos el gobierno, lle
gada la oportunidad. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LAS ENSEÑANZAS SUPERIOREJ, 

Art. 84. »Son enseñanzas superiores: 
«La de Ingenieros do Caminos, Canales, y Puertos. 
nLa de ingenieros de Minas. 
»La de Ingenieros de Montes. 
»La de Ingenieros Agrónomos. 
»La do Ingenieros Industriales. 
»La de Bellas Artes. 
»La de Diplomática. 
»La del Notariado. 

Art 85. «Para ingresar en la carrera de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, se necesita: 

i,0 »lIabor estudiado las materias siguientes: 
«Complemento del Algebra. 
«Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica. 
«Geometría analítica de dos 6 tres dimensiones. 

1 «Cálculo diferencial é integral, de diferencias y varia
ciones. 

«Mecánica, Geometría descriptiva, Geodésia, Física 
esper i montai. 

«Química general. 
^Zoología, Botánica y Mineralogía, eon nociones de 

Geología. 
2. ° «Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos órdenes de Arquitectura. 
3. » «Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias espresadas en los dos números anteriores. 
Art. 86. «Para aspirar al título de Ingeniero de Cami

nos, Canales y Puertos, se necesita haber estudiado en tres 
años á lo menos: 

«Mecánica aplicada. 
«Estéreo lo mía. 
«Construcción. 
«Arquitectura. 
«Estudios de máquinas. 
«Caminos ordinarios. 
«Ferró-carriles. 
«Navegación interior. 
«Puertos y Favos. 
«Nociones de Economia Poüiica, parte lega! correspon

diente á la carrera. 
«Cada una de estas asignaturas será objeto de un cur

so, escepto la construcción que se dará en dos, Los cursos 
serán de tres lecciones semanales. 

Art. 87. «Los estudios propios de esta carrera sobarán 
en el órden que los alumnos prefieran, con las restriccio
nes siguientes: 

1.» «Los cursos de Mecánica aplicada y Kstereoloinla 
deben preceder á los de Máquina!* y Construcción. 

g.o «Los cursos de Construcción debon seguirse según 
su órden numérico. 

3.a «Las asignaturas de caminos y de obias hidráulicas 
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deben estudiarse después de las espresadas en los números 
anteriores. 

4.» «El estudio de caminos ordinarios debe preceder 
al de caminos de hierro. 

Art. 88. «Los alumnos se ejercitarán diariamente (luc
rante su carrera en trabajos gráficos y prácticos, en la fo r 
ma prescrita en el Reglamento interior de ia escuela. 

Art. 89. «Para ingresar en la Escuela de Minas se n e 
cesita: 

1. ° «Haber estudiado las materias siguientes: 
«Complemento del Algebra, Geometría y Trigonome

tría rectilínea y esférica. 
»Geometria analítica de dos y tres dimensiones. 
«Cálculos diferencial é iotegral, de diferencias y varia

ciones. 
«Mecánica. 
«Física epperimentaf. 
«Química general. 
«Zoología, Botánica y Mineralogia, con nociones <lò 

Geologia. 
2. ° «Tener conocimiento de Dibujo hasta copiar á l a 

aguada los diversos géneros de Arquitectura. 
3. ° «Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias espresadas en los dos números anteriores. 
Art. 90. «La carrera de Ingenieros de Minascompren-

de los estudios siguientes, que deberán hacerse en tres 
años á lo menos: 

«Mecánica aplicada. 
«Estereótomía y Construcción. 
«Máquinas. 
«Mineralogía propia de la carrera. 
«Labores de Minas. 
«Preparación mecánica de las menas. 
«Química analUica y Docimasia. 
«Metalurgia general. 
«Metalurgia especial. 
«Nociones de lícooomla política, parto legal correspon

diente á la Profesión. 
«Cada una de oslas asignaturas se estudiará en un cur

so, siendo ios de Labores y Metalurgia especial de lección 
diaria, y las demás de tres lecciones semanales. 

Art. ¡H «Las materias espresadas en el articulo ante
rior se estudiarán conformcal órden siguiente.' 

«La Mecánica aplicada debe estudiarse antes que la 
Construcción, Máquinas y preparación mecánica de las me
nas; la Consíruccion antes que el Laboreo; la Mineraloglsl 
antes que la Paleontología y Geologia; la Quimíca aiialíljca 
y Docimasia,. la Preparación mecánica de las menasj y la 
Metalurgia general, antes que la Metalurgia especial. 

Art. 92. «Los alumnos se ejercitarán diariamente cti 
trabajos gráficos y prácticos, en la forma prescrita en e¿ 
Reglamento interior de la escuela. 

Art. 93. «Para principiar la carrera de Ingenieros de 
Montes se necesita: 

i.0 «Haber estudiado las materias siguientes: 
«Complemento del Algebra, Geometría y Trigonome

tría rectilínea y esférica. 
«Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
«Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de 

Geologia. 
2. ° «Tener conocimiento de Dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos géneros de Arquitectura. 
3. ° «Saber traducir el Aloman. 
4. " «Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias comprendidas en los tres números anterionis.' 
Art. 94. «La carrera de Ingenieros de Montes com-, 

prende los esludios siguientes, que deberán hacerse en líes 
años á lo menos. 

«Dasografía 
«Botánica forestal. 
«Mineralogía y Zoología forestal. 
«Dasótica'y Selvicultura. 
nOrdenacion de Montes. 
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»Industria forestal. 
itConstruccion forestal. 
«Nociofips de liconomia y conocimientos de la Legisla

ción do Montes. 
»Glosnlogia alemana. 
wCatla una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo de lección diaria los (le Dasografía, Dasótica, y Or
denación de JIoníes, y do tres lecciones semanales las 
demás. 

Art. 95. «Ta Dasografia y la Botánica foresta! fian de 
estudiarse antes que la Dasólica, y esta asignatura antes 
que la de Ordenación de Montes, Imlnstm y Construcción 
forestal. Las demás en el órden que mas coi.venga íi los 
alumnos. 

Art. 96. »Los alumnos de esta carrera harán diaria
mente trabajos gráficos y estudios prácticos correspondien
tes á las diferentes enseñanzas, ejecutándose además du
rante el primer año en el dibujo topográfico y ule paisaje, 
durante el sesundo en el iconográfico, y durante el terce
ro en el dasonímico-

Art. 97. «Terminados esíos estudio?, y medianle apro
bación en un eximen peneral, obtendrán los alumnos el 
título de aspirantes á Ingenieros, y pasarán á los distri
tos forestales á íiaccr dc-rante dos afios prácticas de orde
nación y servicio local, al cabo de los cuales recibirán el 
titulo de Ingeniero. 

Art. 98. "Para ingresar en la carrera de Ingeniero 
Agrónomo, se necesita: 

4.° «Haber estudiado las materias sigitientes: 
«Complemento del Algebra, Geometria y Trigonome

tria rectilínea y esférica. 
«Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
nFIsica esperimcntal. 
»Quimica general. 
«Zoologia, Botánica y Mineralogia, con nociones de 

Geologia. 
2. ° »Tener conocimiento de Dibujo hasta copiar los 

diversos órdenes de Arquitectura. 
3. ° »Ser aprobado en un exámen general de las ma

lcrías señaladas en los dos números anieriores. 
Art. 99. »La carrera dclngceiero Agrónomo compren

de las asignaturas siguientes, que habrán de estudiarse en 
dos ailos á lo menos. 

«Principios generales y Rescíía histórica de la Agro
nomía. 

«Fisiografia agrícola 
«l'itotecnia. 
«Zootecnia. 
«Economía rural. 
«Industria rural. 
«Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo el de Fisiografia agrícola de lección d¡aria> y los 
-demás de tres lecciones semanales-

Art. ÍOO. «La asignatura de Principios generales y 
Reseña histórica de la Agronomia y la de Kisiogrufía agri-
cola, se estudiarán antes que !a de Kilotecnia, Zootecnia c 
Industria rural. 

Art. i 01. »Los alumnos de esta carrera se ejercitarán 
en el Dibujo topográfico y agrícola, y en trabajos de cam
po durante la enseñanza teórica y un año después, que de
berán pasar en ejercicios prácticos. 

Art. 4 02. «Para ingresar en la carrera de Ingenieros 
Industriales se ncccsiia: 

í .0 «Haber esludindo las materias siguientes: 
«Complemento del Algebra, Geometria y Trigonome

tria rectilínea y esférica. 
«Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
«Cálculos diferencial é integral, de diferencias y va

riaciones, 
«Mecánica. 
«Geometria descriptiva. 

. «Física esperimcntal. 
«Química general. 

«Zoología, Botánica y Mineralogia, con nociones de 
Geología. 

2o. «Tener conocimiento de Dibujo hasta copiar á la 
aguada los diversos órdenes de Arquitcclnra. 

3.° «Ser aprobado on un exámen general de las mate
rias espresatlas en los dos nómeros anteriores. 

Art. 103. «Para aspirar at Htiilode Ingeniero Indus
trial, Químico ó Mecánico, so necesita haber cstndiado en 
Ires afíos, á lo menos, las materias que á continuación so 
rspresan: 

Esíwiios comunes rf Ins dos ciases de Ingenieros I n 
dustriales. 

«Kstereotomla. 
«Física industrial, primer curso: aplicaciones del caló

rico y combustibles. 
«Física industrial, segundo curso: aplicaciones de la 

electricidad y de la luz.. 
«Mecánica industrial. 
«Construcciones industriales. 
«Nociones do Feonomia política y Legislación i n 

dustrial. 

Estudios propios âe ingenieros mecânicos, 

«Máquinas, primer curso: conslrticcion de máquinas. 
«Máquinas, segundo curso: máquinas de vapor. 
«Tecnología, arles mecánicas 6 industrias varias. 

Estudios propios de Ingenieros Químicos. 

«Análisis química. 
«Química inorgánica aplicada. 
«Química orgánica aplicada. 
«Tintorería y artes cerámicas. 
«Cada una de las asignaturas espresadas en este articu

lo se drrft en un ctirso de tres lecciones semanales. 
Art. 104. «Los alumnos harán durante su carrera tra

bajos gráficos y prácticos do taller y laboratorio; y se ejer
citarán también en la redacción (le proyectos propios do 
sus estudios; todo en la forma que prescriba el Regla
mento. 

Art. 105. «Podrán los alumnos estudiar las materias 
espresadas en el art. 103 en el Órden que prefieran, con 
tal que observen las reglas siguientes: 

1. » »E1 curso de Kstereotomla debe preceder á los 
de Construcción ile máquinas y Construcciones indus
triales. 

S." «Los de aplicaciones de la Física y los d». Máqui
nas deben seguirse según e! órden numérico. 

3.a «Fl estudio de Análisis quiniica debe preceder í 
los de Química industrial. 

Art. -106. «Podrán seguirse simultáneamente las dos 
carreras de Ingcnieio Industrial, pero no se permitirá á 
un alumno que tenga mas de tres lecciones diarias, no 
comprendiéndole on este número los esludios de Delinea-
cion y Prácticas de taller y laboratório. 

Art. ' 107. »Fn la carrera de Bellas Artes se compren
den las de Pintura, Escultura, Grabado y Arquitectura. 

Art. 10â. «Para comenzar los esludios profesionales 
de Pintura, Grabado y Escultura, se necesita: 

I,0 «Fstar instruido en la Primera linseñanza Su
perior. 

2. ° «Tener conocimiento <le Dibujo hasta copiar la, 
figura entera. _ • 

3. ° «Ser aprobado en un ex.ánien de estas maferias. 
Art. 109. «I.a enseñanza profesional de Pintura, Es

cultura y Grabado comprende los estudios siguientes; 
«Anatomía pictórica. 
«Dibujo del antiguo y del natural, 
«Perspectiva y Paisaje, 
«Colorido y Composición, 
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, wEscultura. 
«Grabado en duke. 
«Grabado en hueco. 
«Teoría é Historia de las Bellas Artes. 
»Estos Cbtudios no estarán sujetos á determinado n ú 

mero de cursos. 
Art. 440. »No serán admitidos los alumnos en la cla

se de Dibujo del antiguo y del natural sin haber adquirido 
conocimientos de Anatomía pictórico, ni íi las do Colorido 
y Composición, liscultura y Grabado, sin saber copiar del 
natural. 

Art. 141. "Para ingresar en la carrera de Arquitec
tura, se requiere: 

1. ° «Haber estudiado las materias siguientes: 
«Complemento del Algebra, Geometría y Trigonome

tria rectifínea y esférica. 
«Geometria analilica de dos y tres dimensiones. 
«Cálculos diferencial é integral, de diferencias y va

riaciones. 
«Mecânica. 
«Geometria descriptiva. 
«Geodesia. 
«Física esperimcntal. 
«Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de 

Geología. 
2. ° «Tener conocimiento de Dibujo hasta copiará la 

aguada detalles do edificios do todos géneros. 
3. ° «Ser aprobado en un exánicu general de las maio

rias espresadas en los dos números anteriores. 
Art. 412- "I-a carrera de Arquitectura comprende los 

estudios siguientes, que deberán hacerse en tres años lo 
menos. 

«Construcción cien tilica—Teorias mecánicas aplicadas 
á la estabilidad de las obras, aprovechamiento de aguas y 
máquinas. 

«Construcción teórica.—Análisis y manipulación de los 
materiales, conslruccioii de todos géneros. 

«Construcción práctica.—Cortes de piedra, maderas y 
metales; trazados grálicos, monteas, replanteos y resolu
ción de problemas de construcción, 

«lísteticay teorías generales del arte, resefía histórico-
analílicsdc los principales monumentos de todos tiempos. 

«Arquitectura legal. 
«Nociones de Higiene, de Optica y de Acústica, aplica

das á la Arquitectura. 
«Composición, invención, decoración y distribución. 
«Cada una de estas asignaturas será objeto de un cur

so, siendo de lección diaria las de Constniccion práctica, 
listòlica y Teorias de Arte y Composición, y de tres leccio
nes semanales las restantes. 

Art. 413. «Los alumnos observarán en cnanto al ór-
den de sus estudios las reglas siguientes: 

1. « «La construcción cientifica debe preceder á los de
más esludios de construcción. 

2. a «El curso de Composición debe hacerse con poste
rioridad al de Estética y Teorias del .\ rte. 

3. a «Las demás asignaturas se estudiarán en el órden 
que prefiera el alumno. 

Art. 414 «Los alumnos de esta carrera, además de 
los trabajos gráficos propios de las diferentes enseñanzas, 
so ejercitarán diariamente por dos horas, á lo menos, en 
el Dibujo Arquitectónico, copiando en el primer año deta
lles de edilicios; en el segundo, edilicios completos, y ha
ciendo en el tercero t-.nsayos de invención y proyeclos de 
edificios de primer órden. 

Art. 115. «Para ingresar en la carrera de Diplomática 
so requiere ser bacliiller en Artes. 

Art. 146. «Para aspirar al lí-ulo de archivero-biblio
tecario, so necesita haber estudiado, en dos aflos á lo 
menos: 

«Paleografía general. 
«Paleografia crítica. 
«Latín de los tiempos medios. 

«Romance, Lemosin y Gallego. 
«Arqueología numismática. 
«Historia de España en los siglos medio*. 
«Bibliografia, clasificación y arreglo de Bibliotecas Y 

Archivos. 
«Cada una de estas asignaturas ss dará en un curso d e 

tres lecciones semanales. 
Art. 417. «La Paleografia general y el Latindo l o s 

tiempos medios, Romance, Lemosin y Gallego, deben e s 
tudiarse antes que !a Paleografia critica. 

Art. 118. «Los alumnos se ejercitarán durante sus e s 
tudios en la lectura y crílioa de documentos antiguos, Ã S -
jamía y Conocimientos de Ediciones, Monedas, Inscripcio
nes y Monumentos arqueológicos. 

Art. 119. «Para ingresar en la carrora del Notariad-o 
se necesita, además del grado de bachiller en Artes: 

1.° «Estar versado en la lectura de letra del siglo X V I 
y posteriores. 

Art. 120. «La carrera del Notariado comprende l o s 
estudios siguientes, que habrán de hacerse en dos años á 
lo menos : 

«Nociones de Derecho Civil, Mercantil y Penal d e 
España. 

Teoria y práctica de la redacción de instrumentos p ú 
blicos y actuaciones judiciales. 

«Además deberán asistir los alumnos durante tres añfrá 
al oficio de un No'ario ó Escribano público. 

Art. 121. «Los cursos teóricos de esta carrera se rán 
de lección diaria, y deberán estudiarse en el órden en que 
van espresados; la práctica privada habrá de, ser simultá. -
nía ó posterior á ellos. 

CAPITULO TERCERO. 

DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES. 

• 
Art. 122. «Son enseñanzas profesionales: 

«La de Veterinaria. 
«La de Profesores Mercantiles. 
«La de Náutica. 
«La de Maestros de Obras, Aparejadores y A g r i 

mensores. 
«La de Maestros de Primera Enseñanza. 

Art. 423. «La carrera de Veterinaria comprende: 
«lUementos de Química y Elsica. 
«Nociones de Historia Natural. . . 
«Anatomía general y descriptiva de todos los animales 

domésticos, ÍMsíologu, Higiene, Patología, Terapéutica, 
Farmacología y Arte de recetar, Obstetricia, Medicina ope
ratoria y Clínica con aplicación á las mismas especies de 
animales. 

«Elementos de Agrieullura aplicada. 
«Zootecnia. 
«Arte de Forjar y de Herrar. 
«Veterinaria legal. 
«Policía sanitaria. 
«Historia critica de estos ramos. 

Art. 124. »ííl Reglamento determinará qué parto d e 
estos estudios y qné práctica habrán de exigirse para o b 
tener el titulo de veterinario do segunda clase y demás t í 
tulos de auxiliares subalternos. 

Art. 125. «Para ingresar en la Escuela Profesional d e 
Comercio se requiere haber probado las asignaturas que e j 
articulo 26 exige para ser Perito Mercantil. 

Art. 126. «Para aspirar ai titulo de Profesor Mercantil 
se requiere haber estudiado: 

«Reseña histórica del Comercio; nociones de Derecho 
internacional Mercantil; conocimientos de efectos de C o 
mercio, públicos y privados, de las principales naciones. 

«Conocimiento teórico y práctico de los artículos qu<j 
son mas generalmente objeto de comercio. 

«Cada una de estas asignaturas se dará en un curso d e 
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lección diaria, y podrán hacerse siimiltáneamente ô en el 
orden que los alumnos prefieran. 

Art. 427. >>Los estudios de ia ensefianza de Náuti
ca, soti: 

nGcografía fínica y política. 
«Física esperimentaL 
iiCosmografia. 
«Pilotaje y maniobra. 
nDibujo lineal,Topográfico, Geográfico é Hidrográfico. 
»Iístiu!)os prácticos en los buques. 
»GeometrÍa descriptiva con aplicación á los buques. 
«Elementos de MecAiiioa aplicada y resistencia de nía-

le ríales. 
«Construcción y Arquitectura naval. 

Art. -128. «La carrera de Náutica se dividirá en dos 
secciones: la de Pilotos y la de Conslruclores navales 

Reglamento determinará qué parte de los esludios 
arriba espresados ban de probar los que aspiren á obtener 
uno ú otro de aquellos Iflulos. 

Aft. 129. «Para principiar la carrera de Aparejador y 
Agrimensor, se requiere: 

1. a nllaber probado académicamente: 
wlílcmenlos de Aritmética y Algeltra hasta las ecuacio

nes de segundo grado inclusive, teoría y aplicación de los 
Logariimos. 

wlilementos de Geomolna y Tiigoijometría rccLilitiea. 
2. ° »Tener conocimiento de Dibujo lineal hasta copiar 

los varios órdenes de Arquitectura, 
3. ° íiSer aprobado en un exámen de las materias es

presadas en los dos números anteriores. 
Art. Í30. »Para aspirar al titulo de Aparejador y 

Agrimensor, se necesita haber estudiado en dos afios á lo 
menos: 

4. ° »TopogralÍa, reducida al levantamiento de planos, 
construcción de perfiles y trazados de las curvas de nivel. 

2. ° "Elementos do Greometila descriptiva y sus aplica
ciones á las sombras y á los cortes de piedra, maderas y 
metales. 

3. ° «Nociones de Mecánica aplicada á la construcción. 
í . " «Conocimiento de los materiales, su manipulación 

y empleo en las obras; Construcción de todos géneros; 
Montea aplicada á ia cantería, carpintería y obras de 
hierro. 

Art, 131. »Para aspirar al titulo de Maestro de Obras 
estudiarán los alumnos, después de probadas Ins asigna
turas espresadas en el artículo anterior: 

1. ° «Composición de edificios rurales y demás que los 
Maestros de Obras están autorizados á dirigir. 

2. ° «Parte legal correspondiente á la profesión. 
Art. 132. »Cada una de las asignutuias enumeradas 

en los dos artículos anteriores se dará en un curso de tres 
lecciones semanales. 

«Las lecciones orales durarán hora y media, empleán
dose el tiempo restante, hasla cuatro horas que los alum
nos deben permanecer diariamente en la escuela, en ejer
cicios gráficos y trabajos prácticos que se harán en la for
ma siguiente: 

«Mientras los alumnos estudien Topografía y Geome
tría descriptiva, se ejercitarán en el levantamiento y cons
trucción de planos, en la resolución gráfica de problemas 
y en copiar detalles de edificios particulares. 

«Durante los cursos de Nociones de Mecánica y Cons
trucción, se ejercitarán en la resolución gráfica de proble
mas de construcción y en copiar edificios particulares. 

«Durante el estudio de la composición los ejercicios 
gráficos serán los propios de esta asignatura. 

Art. 133. «Los estudios de esta carrera deberán ha
cerse en el órden en que han sido enunciados; pero po
drán simultanearse la Topografia con las Nociones de 
Geometria descriptiva, las Nociones de Mecánica con el 
Curso de Construcción, y la parte legal coo los principios 
de Composición. 

Art. 134, «Cuando un alumno pierda el curso de una 
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asignatura deberá repetir también los ejercicios gráficos 
correspondientes á ella. 

Art. 135. «Los alumnos podrán entrar al exámen de 
Aparejador y Agrimensor y de Maestros de Obras, apena;-
terminen los estudios propios de cada Profesión, pero no 
oblcndrán el título basta que hayan cumplido veinte, 
años. 

Art. 136. «Para aspirar al lílulo de Maestro de Prime
ra Knseñania clenienial, se requiere haber estudiado en 
Escuela Normal, on dos años á lo menos: 

«Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagradn, 
dos cursos. 

«Teoria y práctica dela lectura, dos cursos. 
«Teoria y práctica do la escritura, dos cursos. 
Lengua Castellana con ejercicios de Anáfisis, Composi

ción y Ortografía, dos cursos, 
»Antmcttca, un curso. 
«Nociones de Geometria, Dibujo lineal y Agrimensu

ra, un curso. 
«Nociones de Agricultura, un curso. 
«Principios dii Educación y métodos do cuscílanza, un 

curso. 
Art. -137. «Serán de lección diaria los cursos (le Lectu

ra, líscritura y Aritmética; de In's lecciones sefli.mains los 
de Lengua Castellana, Geometría, Dibujo lineal y Agri
mensura y iílcmcntos de Geografía y Nociones do Historia 
de España; de dos ií la semana los de Nociom-s do Agri
cultura y Principios do Educación, y de una semanal los 
de Doctrina Cristiana é IliMoria Sagrada, 

Art. 138. «Los alumnos podrán esiudiar cu el órden 
que juzguen preferible ¡as materias del Programa que solo 
tienen un curso, á condición de que la Aritmética preceda 
á las Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agri
mensura. 

Art. 139. «Desde el segundo semestre de los estudios 
que se requieren para ser Muestro lifcmcnlal, asistirán los 
alumnos á los ejercicios de la líscuela práctica, ocujián-
doGc (finante el último semestre en el régtmen y direc
ción de la liscnela. 

«En estos ejercicios les acompasarán y dirigirán los 
Profesores de la üscuela Normal que tengan á su cargo la 
ensefianza de las materias sobre que versan. 

Art. 1 (0. "Los aspirantes af titulo do Maestros de Es
cuela Superior, estudiarán después de ser aprobados en las 
materias enumeradas en el art. 136.: 

4.° «Doctrina Cristiana esplicada é Historia Sagrada. 
2. ° «Lengua Castellana con ejercicios de Análisis, Com

posición y Ortografía. 
3. ° «Teoría y práctica dela Lectura. 
4. ° «Teoría y práctica de la Escritura. 
6.° «Complemento de la Aritmética y nociones de A l 

gebra. 
6. ° «Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agri

mensura, 
7. p «Elementos de Geografía é historia. 
8. ° «Conocimientos comunes de Ciencias Físicas y Na

turales. 
9. ° «Práctica de la Agricultura. 
10. «Nociones de Industria y Comercio. 
11. «Pedagogia, 
Art. 141. «Cada una de estas asignaturas se dará en 

un curso, siendo de tres lecciones semanales la segunda y 
la octava; de dos la tercera, cuarta, quinta, sesta y sétima; 
de una la primera, novena, décima y undécima: todas po
drán estudiarse en un año académico. 

Art. 142. «Los aspirantes al titulo de Maestro Supe
rior asistirán á los ejercicios espresados en el art. 139. 

Art. 143. «Los que aspiren al titulo de Maestro (le 
Escuela normal deberán estudiar, después de probada su 
suficiencia en las materias anteriormente enunciadas, un 
curso de cada una de las asignaturas siguientes: 

"Retórica y Poética, tres lecciones semanales. 
"Pedagogia, dos lecciones semanales. 
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«Nolicia <le las disposiciones oficiales relativas á la 
Primera Ensefuinza, igual número de lecciones. 

«Religión y Moral, una IPCCÍOH á la semana. 
wTotlos estos cursos pueden hacerse simultáneamente. 

Art. i 44. «Los cjcrcicitis prácticos del curso de Maes
tro de liscucla normal consistirán: 

»En la asistencia á cuatro lecciones á lo menos cada 
semana de las que reciban los aspirantes á Maestros Ele-
menlales y Superiores. 

»En la esplicacion de dos lecciones teóricas de cada 
ramo de la Ensefíanja lilemcnlal. 

nlín las lecciuncs de repaso que s* les encomienden. 
Art. 44S. «Para ser Maestra de Primera linseñanía se 

requiere: 
1." «Haber estudiado con la debida ostensión en Es

cuela Normal las maieriai que abraza la Primera Enseñan
za de niñas, elemental ó superior, según el título á que se 
aspiie. 

S.0 «Estar instruida en principios de Educación y Mé
todos de ensefiauza. 

«También se admitirán á las maestras los estudios pri
vados, 6\wnpre que acrediten dos aíles de práctica en al
guna EscueJa modelo. 

Art. U6» "Los Uefílamentos determinarán los conoci
mientos que se hayan de adquirir para ejercer las profesio
nes no fisprosinlíts cu este titulo. 

Arf. 147. »lin las Escuelas Superiores, cuyos estudios 
teóricos y prácticos pasen de diez meses, se hará la dis
tribución di; las enseñanzas y cjurcicios del modo que (le-
lermiiiou los Kcgl amen Los, para aprovechar las ventajas 
de cada estación del año. Podrá sin embargo obligarse á 
los alumnos en ciertos casos á dedicarse ilurnnle las vaca
ciones á estudios prácticos, bajo la dirección de los profe
sores, ó en cualquiera otra forma que determinen los Re
glamentos. 

T I T U I . O I V . 

DEL MODO DE HACGBSE LOS ESTUDIOS. 

Art 148. «Los Ueglamenlos determinarán el órden en 
que han de csluiliarso las asignaturas, el tiempo quo lia de 
emplearse en cada una de ellas, en la parte que no preveen 
las disposiciones de este plan, asi como el mini ero de Pro
fesores que ha de haber para enseñarlas en cada estable
cimiento, l i l Gobierno Supremo, oido el Real Consejo de 
Instrucción pública, podrá modificar, disminuir ó aumen
tar las materias que quedan asignadas á cada enseñanza, 
siempre que asi lo exija el mayor lustre de los esludios, 
ó lo aconsejen los progresos de los conocimientos humanos. 

Art. 149, «Desde que se principíela Segunda Ense
ñanza, así en ella como en los ulieriores estudios que se 
exijan académicamente, nadie se podrá matricular sin ha
ber sido aprobado en el curso anterior, ó asignaturas pre
cedentes, según el orden establecido en este plan ó en los 
Regla men los respectivos y haber satisfecho los derechos 
de matricula que correspondan, según tarifa. 

«Sin embargo, cualquiera podrá matricularse en las 
asigna turas qou le convenga, pagando los correspondientes 
derechos de matricula, y obtener, prévio exámen, certifica
ción de asistencia y aprovechamiento; pero los estudios he
chos de esta suerte no producirán efectos acadciuxos sino 
para las carreras cuyos Reglamentos lo permitan. 

Art. 180. «Se estudiarán en unos mismos estableci
mientos, en cuanto sea posible, las materias pertenecien
tes á las diversas carreras, y los esludios comunes á varias 
enseñanzas se harán cu una misma cátedra á no impedirlo 
la situación del establecimiento ó el escesivo número de 
alumnos. 

Art. 1 t i l . »Los estudios hechos académicamente en 
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una carrera, serán de abono para todas las demás en 
se exi jan. 

Art. 152. "Para obtener los grados académicos y l i t « -
los de las carreras superiores y profesionales, será preciso 
sujetarse á exámenes y ejercicios generales sobre las m a 
terias que cada grado ó Ululo suponga, y satisfacer los d e 
rechos que para cada caso se designen en la tarifa. 

Art. 1o3. «Habráacademias ó ejercicios semanales e-*1 
aquellos estudios en que se juzgue conveniente parad m a 
yor aprovechamiento de los alumnos. 

AT'.. 454. «En cada eslablccimiento de enseñanza s-e 
conferirán los grados correspondientes á los estudios u n e 
en él se hagan y se verificaráu los exámenes y ejercicios 
necesarios para obtener los títulos profesionales á que d e n 
derecho las carreras queen él se sigan. 

Alr. -155. »Los exámenes y ejercicios para obtenergra-
dos y títulos serán públicos en todas las enseñanzas. 

Art. 156. «El Gobierno Supremo publicará los p r o 
gramas de las materias que son objeto de cada una de i a s 
asignaturas que corresponden á las diversas eflseííanias, 
debiendo los profesores sujetarse á ellos en sus esplica-
cienes. 

Art. 157. «A los alumnos que sobresalieren en espl i 
cacion, progresos y conducta, se les distribuirán anualmen
te premios. 

Art. 158. «Los premios consistirán en diplomas e s 
peciales, medallas, obras é inslrurnenlos, y en la releva
ción del pago del derecho de matricula, grados y l l tu los . 

T I T U L O V . 

DE LOS LIBH0S DE TKSTO. 

Art. 159. «Todas las asignaturas de Primera ySegun— 
da linseílanza, las de las carreras superiores y profesiona
les y las de las Facultades se estudiarán .por libros de t e s 
to: estos libros serán señalados en las listas que el Gobier
no Supremo publicará cada tros años. 

Art. 100. »La Doctrina Cristiana se estudiará por e l 
Catecismo que señale el prelado de la Diócesis. 

Art. <!G1. »La Gramática y Ortografía de la Academia 
Española serán testo obligatorio y único para estas m a 
terias eu la enseñanza pública. 

Art. 1(>2. »5e señalarán libros de testo para ejercicios 
de lectura en la Primera Enseñanza. El Gobierjio Superior-
Civil cuidará sin perjuicio de las disposiciones que elgo-
bierno Supremo dicte, de queen las escuelas se adopters 
además de aquellos libros que sean propios para formar 
el corazón de los niños, inspirándoles sanas máximas re l i 
giosas y morales, otros que los familiaricen con los cono
cimientos cientilicos é industriales mas sencillos y de mas 
general aplicación á ios usos de la vida. 

A i l . 163. «En las demás materias de la Primera Ense
ñanza no pasará de seis el número de obras de testo qae 
se señalen para cada asignatura, ni de tres el de las que 
se aprueben para las asignaturas dela Segunda Enseñanza 
é instrucción Superior y Profesional. 

Art. 161. «Para proveer de obras de testo aqiiellas 
asignaturas en que no las haya á proposito, el Gobierno 
Supremo abrirá concursos ó atenderá por otro medio á las 
necesidades de la enseñanza, oyendo siempre al Real Con
sejo de Instrucción pública. Dichos concursos se anuncia
rán al público en la Gaceta Oficial de la Isla de Cuba. 

Art. 165. »Las obras quo traten de Religion y Moral 
no podrán señalarse de testo sin prévia declaración du la 
autoridad eclesiástica de que nada contienen contra la p u 
reza de la Doctrina ortodoxa. 

Art. 166. »De los libros que el Gobierno Superior Ci -
vil se propusiese señalar para ejercicios de Lectura ea l a 
Primera Enseñanza, dará conocimiento á la autoridad, 
eclesiástica con la anticipación conveniente. 
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T I T U L O V I . 

DE LO? ESTUDIOS HECHOS EX P.US ESTRAÍíGERO. 

Art. 167. «Serán admitidos á incorporación en lo? 
esl.iblecimienlos litorarios de la Ish los aiíos académicos 
cursarios en pais estran^pro en Univursidades ó íísctielas 
reglamentarias y sosienidas por el Gobierno, siempre que 
se acrediten hechos con buena nota lo? estudios al efecto 
ro(|iieridos en este plan, y en igualdad de estension y 
tiempo, completándose en caso contrario las materias Ò ni 
tiempo qvie fallaren. Serú además rcqmsüo indispensable 
para b incorporación, que los inlere^dos se sujeten á un 
exámen prévio de cada una de las asigualuras correspon
dientes á los espresados años ante una comisión nombrada 
por el Gobernador Superior Civil y presidida por un indi
viduo de la Junta Superior de Instrucción pública de 
la Isla 

Art. 1G8. «Para cada incorporación será necesaria una 
aulorizacion especial del Gobernador Superior Civil que 
podrá concederla oida la Junta superior d i Instrucción pt5-
blica. Los agraciados pagarán los derechos de matricula 
que habrían satisfecho si hubieran estudiado en la Isla. 

Art. 169. wKl Gobierno Superior Civil podrá, pop jus
tas causas y previo informe de la citada junta, conceder 
hobililacion para ejercer sus respectivas profesiones eu la 
Lsla á los graduados es!canoeros que lo solicitaren, siem
pre, que acrediten la validez de sus títulos, haber ejercido 
su profesión por seis años y pagado la cantidad que se les 
si'íiale; la cual no podrá esceder de los derechos que se 
exijan por el mismo título en los Establecimientos litera
rios de la Isla. 

SECCION SEGUNDA. 

Dlí LOS líSTABÜ'CIMII'NTOS DE ííNSRÑANZA. 
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T I T D L O I . 

DE LOS ESTABLECI MI RíTOS PÚBLICOS. 

CAPITULO PRIMERO. 

DB LAS ESCUELAS RE PHIMBRA ENSEÑANZA. 

Art. 170. «Son Fscue.las públicas de Primera Eiisofí-li
za las que se sostienen eu lodo ó en parte con fondos pú
blicos, obras pías I'I otras fundaciones destinadas al efecto. 
Estas Esencias estarán á cargo de fos respectivos pueblos, 
que incluirán en sus presupuestos municipales, como gasto 
obligatorio, la canlidad necesaria para atender A ellas; te
niendo en su abono los productos de las referidas funda
ciones. 

»Iil Gobierno consignará anualmente en el presupuesto 
general de la Isla h canlidad de 10,000 ps. fs. por lo me
nos para auxiliará los pueblos que no puedan costear por 
sí todos los gastos 'le la Primera Enseñanza. El Goberna
dor Superior Civil, oida la Junta superipr de Instrucción 
pública, dictará las disposiciones conveJiienles para la 
equitativa distribución de estos fondos. 

Art. 174. »l.os derechos de patronato serán respetados 
por esto plan, salvo siempre la suprema inspección y di
rección que al Gobierno corresponde. 

Art. 172. «Las Escuelas son Elementales óSuperiorcs, 
spgnn que abracen las materias sefnladas á cada uno dees-
tos dos grados de la ensefianza. 

Art. 473. »B1 Gobernador Superior Civil, oyendo á los 
TOMO m . 

respectivos Ayuntamientos, determinará, prévio informe 
de la Junta superior de Instnifeion pública, el número de 
Escuelas públicas Elementales deniilos y niñas que debe
rá haber en cada población y en los partidos rurales. 

Ai t . 474. «También detcrminaiA el Gobernador Supe
rior Civil, en la propia forma, donde deberán esiíiblccersc 
Escuelas Elementales incompletas y de temporada, que 
podrán ser desenipcEladas por adjuntos ó pasantes. 

Art. 17Ei. «En las capitales de departamento y pobla
ciones que lleguen & 10,000 almas, una de las escuelas 
públicas deberá ser superior. Los ayuntamientos podrán 
estali'ccerla cu pueblos de menor vecindario, ciando lo 
crean convenienlo, sin perjuicio de sostener la clemeiitíd. 

Art. 476. «En [as Escuelas públicas Elementales y Su
periores de Primera Enseñanza de Maestros podrán reci
bir alumnos pensionados, siempre que en nada se perjudi
que por eso la instrucción de los gratuitos queso sufraga 
de fondos públicos. 

Ar i . 177. «Unicamente eu las escuelas incompletas se 
pennitirá la concurrencia de los mííos de ambos sexos en 
un mismo local, y aun así con la separación debida. 

Art . 17S. «El Gobierno Superior Civil cuidará de que 
por lo menos en las capitales de departamento y pueblos 
que lleguen á 10,000 almas, so establezcan además Escue
las de Párvulos. 

Art. 479. "Igualmente fomentará el eslableciraiento 
de lecciones de noche A de domingo para los adultos cuya 
instrucción haya sido descuidada ó quieran adelantar en 
conocimientos. 

Apt. 180. «En los pueblos que lleguen á 40,0fi0almas, 
habrá prerisamente una de estas enseñanzas y ademas una 
clase de Dibujo lineal y de adorno con aplicación á las Ar
tes Mecánicas, 

Art. 481. «El Gobierno Supremo promoverá las ense
ñanzas para los sordo-mudos y ciegos, procurando que 
haya por lo menos una escuela do esta clase en la Habana, 
y que en las públicas de niilos se atienda en cuanto sea 
posible, á la educación de aquellos desgraciados. 

Art. 182. «En cada población, según su imporlancia, 
se establecerán una ó mas escuelas públicas paia niilos de 
color, eon el objeto de que estos recihau la Primera Ense
ñanza Elemental dirigida esencialmente á la parle moral y 
religiosa. 

«fin eslas escuelas se dará gratis la enseñanza sí los ni -
fios de ambos sexos en un mismo local, cotila separación 
conveniente, y en tonales términos que en las destinadas á 
los blancos, admitiéndose también los pensionistas que pu
dieran pagarla. 

Art. 483. «Respecto de los esclavos, el Gobierno Supe
rior Civil y los respectivos párrocos cuidarán de inculcar 
en los amos la obligación en que eslán de instruir á sus 
siervos, sobre todo en lo relativo á la parte moral y reli
giosa. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DK LAS ESCUELAS NORMALES DE PIUMEIU ENSlíÑANZA. 

Art. 484. «Para que los que infenten dedicarse at Ma
gisterio de Primera línsefíanza puedan adquirirla instruc
ción necesaria, habrá una escuela normal en la capital de 
cada departamento. 

Art. 18!). «Las escuelas normales tendrán agregada 
una escuela práctica que será la superior correponiíiente á 
la localidad, para que los aspirantes á maestros puedan 
ejercitarse en ella. 

Art. 186. «Los gastos de las escuelas normales se sa
tisfarán á prorata del importe total de sus respectivos pre
supuestos por los distritos municipales de cada departa
mento. 

»lírgobierno podrá sin embargo auxiliar su sosteni-
mienlo si lo estimase conveniente. 

57 
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Art. i 87. »La escuela práctica será sostenida por el 
ayunlamiento del pueblo como Escupía Superior, y á su 
cargo estará también la conservación del edificio. 

Art. 188 »La F.scuela normal del Departamento Occi
dental, será la eslablrada en Guanabacoa, que se conside
rará á la vez central de la Isla. 

«Sus gastos se satisfarán por el Estado, salvo los que 
correspoi.dan respeclivamcnle al ayunlamiento de Guana
bacoa, y á los distritos miimcipales del Departamento, con 
arreglo á lo dispuesto en los arliculos ISS y 187. 

Art. 189. »lil Gobierno Superior Civil promoverá el 
establecimiento de escuelas normales de maestras para 
mejorarla instrucción de las niñas, y declarará escuelas 
modelos para los efectos del arliculo 145 las que estime 
conveniente, prévios los requisitos que determinará el 
Reglamento. 

CAPITULO TERCERO. 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE SEGUNDA E N 

SEÑANZA. 

Art. 190. »Para el estudio dela Segunda Enseñanza 
habrá Institutos públicos en la Habana, Santiago de Cuba, 
Matanzas y Puerio-Prfncipc, asi como en las demás pobla
ciones donde el Gobierno Supremo estime oportuno esta
blecerlos, previo espediente guberiialivo que instruirá el 
Gobernador Superior Civil con audiencia délos respecti
vos ayuntamientos y de la Junta Superior de instrucción 
pública. 

A n . 191. «En los institutos se darán los estudios ge
nerales de la Segunda Ensefianza ó los de aplicación que 
so eslimo conveniente, ó unos y otros, según el Gobierno 
Supremo acuerde, oído ci Gobernador Superior Civil de 
la Isla. 

Art, 192. »Los Institutos públicos de segunda enseñan
za se establecerán y sostendrán: 

I.0 »Con las rentas qne posean. 
2. ° »Con el producto de las matriculas y demás dere

chos académicos. 
3. ° »Con lo que para cubrir sus gastos, si no bastaren 

los espresados ingresos, habrá de salisfacerse á prorala 
del importe total de sus respectivos presupuestos por los 
distritos municipales, que según los Regla mentos constitu
yan el radio de cada UNO de dichos Instituios. 

Art. 193. »No podrá suprimirse ni reformarse un Ins
tituto público de Segunda Enseñanza sin auiomaeion del 
Gobierno Supreme, prévio espediente que instruirá el Go
bernador Superior Civil, y hasta su resolución conlinuarán 
los respectivos distritos municipales obligados á satisfacer 
los gastos del establecimiento en la forma prescrita al au
torizar su creación. 

Art. 194. «En las poblaciones donde haya Instituto se 
agregarán á éi, en la forma que prescriban los Reglamen
tos, las escuelas elementales que existiesen actualmenle 
de estudios de aplicación do Segunda Enseñanza. 

CAPITULO CUARTO. 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE ENSEÑANZA FACUL

TATIVA Y LITEBARIA. 

Art. 195. «Habrá en la Habana uua Universidad, sos
tenida por el Estado, el cual percibirá sus reñías, asi como 
también los derechos de matricula, grados y demás títulos 
cientificos. 

Art. 196. »La Universidad será el único estableci
miento en que pueda darse la enseñanza de las facultades 
señaladas en el art. 38. 

Art. 197. »Esccpiúase sin embargo la facultad de Teo
logía, respecto de la cual, y mientras otra cosa no se re

suelva, se estará á lo dispuesto en el Plan literario y Regla
mento del Real Colegio Seminario de San Cárlos. 

Art. 198. »EI Gobierno establecerá oportunamente en 
la Universidad dela Habana la Facilitad de Filosofía y Le
tras hasta el grado de bachiller. 

«Interin no llegue aquel caso, so crearán, con las condi
ciones que fijen los reglamentos, las enseñanzas que son 
necesarias, con arreglo al art. 72 , para comenzar ¡os estu
dios de la Facultad de Derecho. 

Art. 199. »La enseñanza completa qué compréndela 
Facultad de Ciencias, se recibirá en la Universidad de Ma
drid. 

»E1 Gobierno Supremo proveerá, en la forma que deter
mina el articulo 211 , al planteamiento de las asignotnras 
propias de aquella facultad que este plan requiere, parn 
matricularse en las Facultades de Medicina y Farmacia, y 
para aspirar al ingreso en las Escuelas Superiores. 

Art. 200. »La Facultad de Derecho exislirá en la ntis-
ma Universidad hasta el grado de doctor inclusive en las 
secciones de Leyes y Cánones. Cuando el Gobierno lo esíi-
me oportuno eslableccrá los estudios de esta Facultad cor
respondientes á la sección de Administración. 

Art. 201. "Habrá en dicha Universidad Facultades de 
Medicina yde Farmacia hasta el mismo grado de Doctor-

CAPITULO QUINTO. 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE ENSEÑANZA S U 

PERIOR Y PROFESIONAL, 

Art. 202. »Los establecimienlos públicos de Enseñanza 
Superior y Profesional serán costeados por el Estado. 

Art. 203. »Usenseñanzas superiores de Ingeniero^de-
Caminos, Canales y Puertos, de Ingenieros de Minas, de I n 
genieros de Montes, de Ingenieros Agrónomos, de Ingenie
ros Industriales, de Bellas Arles y de Diplomática , se reci
birán en los establecimientos creadosal efecto e» la Penín
sula. 

Art. 204. «Se estr.blecerá en la Habana una escuela dis 
Escultura, Pintura y Grabado; una del Notariado, y c i t a 
do el Gobierno Supremo lo considere oportuno, otra dft 
Enseñanza Superior Industrial. 

Art, 205. «También se establecerá en el punto de la 
Isla que se estimo mas conveniente una Escuela práctira de= 
Agricullnra, que se ampliará á todos tos estudios de dicha 
Enseñanza Superior cuando asi se determine. 

Art. 206. «Se establecerá en el punto de la Isla que. sa 
designe una escuela profesional de Veterinaria, y en la ciu
dad de la Habana una escuela profesional de Comercio, 
otra de Náutica y otra de Maestros de Obras, Aparejadores 
y Agrimensores. 

"liabrá además en la ciudad de Santiago de Cubaim* 
escuela profesional de Maestros de Obras, Aparejadores y 
Agrimensores. 

Art. 207. »Subsistirá el Observatorio meteorológico de 
la Habana, con la obligación de dar en él la enseñanza pro
pia de su instituto, ínterin no se considere conveniente re
fundirlo en otra clase de establecimiento cientifico. 

Art. 208. »Se establecerá en ei punto de la Isla que el 
Gobierno estime conveniente una escuela de Ayudantes da 
obras públicas. 

»Una disposición especial fijará el órden de sus eslu
dios. 

Art. 209. «Los títulos de profesor de cada una de las 
enseñanzas superiores y profesionales á que se refieren los 
artículos 204, 20S y 206 no podrán espedirse en la Isla sin» 
por las escuelas mencionadas; y habilitarán para el ejerci
cio de las carreras respectivas siempre qne estén firmados 
por el Gobernador Superior Civil y por el director del es
tablecimiento, y tomada razón por la Secretaria del Gobier
no Superior Civil. 

Art. 210. «Interin no se creen en la Isla las escuelas 
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stiperiores y profesionales subsislirán las escuelas general 
preparaloria y especiales que existen hoy eti la Habana y 
Qiba, asi como la Academia de Dibujo y Pintura de San 
Alejandro. 

Art. 214. «Se crearán en la Habana, con el carácter 
que determinen los Reglamentos, las enseñanzas prupara-
torias no comprendidas en las asignaturas de las escuelas 
superiores y profesionales do. la Isla quesean necesarias para 
el ingreso en las escuelas superiores de In Peninsula. 

Art. 212. nAiinaímeittc se celebrarán en la Habana, 
ejercicios para el examen de aspirantes alingreso delas es
cuelas superiores de la Peninsula. Dichos ejercicios se ve
rificarán ante un tribunal que designará una disposición 
especial, y su declaración habilitará para la admisión en 
las mismas escuelas sin nuevas pruebas. 

"Las materias objeto dedichos exámenes serán las que 
designan los artículos correspondientes del capitulo 2.°. t i 
tulo I I I , sección primera, y las elementales preparatorias 
de aquellas que establezcan los programas de exáraen que 
se publicarán anualmente. 

Art. 813. «Los ayuntamientos de la Isla podrán con
signar en sus respectivos presupuestos las cantidades que 
eslimen conveniente para el soslenimiento de altminos en 
las escuelas Superiores ó profesionales de la Península. 

TITULO n . 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS. 

Art. 2 H . nãon establecimientos privados los costeados 
y dirigidos por personas particulares, sociedades 6 corpo
raciones. 

Art, 215. »Todo el que tenga veinte afíos cumplidos de 
edad y título para ejercer el magisterio üo Primera íínse-
fianza, puede establecer y dirigir una escuela particular do 
esta clase, según lo que determinen los Reglamentos. 

Art. ai 6. »Para establecer en la Isla nn colegio priva
do de Segunda linsefíanza, se requiere autorización del Go
bierno Supremo, que la concederá oido el gobernador Su
perior Civil y previa justificación de los esl-rcmos s¡-
guienles: 

1,0 »Quc el empresario es persona de buena vida y cos
tumbres, tiene veintecinco aiíos de edad, no está incapaci
tado civilmente y se halla dispuesto á prestar la fianza pe
cuniaria que prescribiere el lleglamenlo. 

2. ° ¿Que el director tiene Ululo de licenciado en cual
quiera facultad ó su equivalente en Carrera Superior. 

3. ° "Que el local reúne las convenientes condiciones 
higiénicas atendido el numero de alumnos internos y es
temos que ha de haber en el. 

4. ° »Que el Reglamento interior no contiene disposi
ciones contrarias á las generales dictadas por el Gobierno, 
6 perjudiciales á la edreacion física, moral ó intelectual do 
los alumnos. 

5. ° nQuc el colegio tiene los profesores necesarios, 
autorizados con el correspondiente titulo académico-

6. ° »Que bay en el colegio los medios malcríales que 
requiere la enseñanza. 

Arl. 2I7V «Los estudios hechos en colegios privados 
tendrán validez académica medíante los requisitos si
guientes: 

I.0 >>Qtie los profesores tengan la edad y el titulo uni
versitario que exige este plan para ser catedrático de Ins-
ti tuto. 

2. ° »Que se remitan anualmente al Instituto público de 
Segunda Enseñanza de la Isla á que esté incorporado el 
colegio, las lisias de la matricula satisfaciendo la mitad de 
los derechos. 

3. ° »Que los estudios se hagan por los libros de testo 
designados por el Gobierno, y en el mismo ónlen y con su
jeción á los mismos programas queen los establecimientos 
públicos. 
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4.° «Que los exámenes anuales se celebren on el Insti

tuto á que esté incorporado el colegio, y si estuviese en 
distinta población y á la distancia que los Reglamentos se
ñalen, con asistencia de un catedrático de aquella escuela. 

Art. 218. «Las sociedades y corporaciones debidamen
te autorizadas por las leyes, podrán establecer en la Isla 
escuelas 6 colegios privados para la Primera y Segunda lin-
señanza, pero tanto en un caso como eu oiro necesitan la 
autorización del Gobierno, que la concederá con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 216, pudiendo relevarlas de la obli
gación de prestar fianza. 

Art . 219. «Los estudios de facultad hechos privada
mente no '.ienen valor ninguno académico. Sin embargo, 
los catedráticos do Instituto podrán optar á los grados dé 
licenciado y doctor que necesiten para ascender en el pro
fesorado, eslmlinndo privadamcMle las materias que les 
falten para aspirar á ellos, computándoseles cada tres alios 
de ensefianza por un afio académico de los que aquellos 
grados requieran. Los comprendidos en esta escepcion de
berán sufrir los exámenes de curso y hacer los ejeivieios 
que para cada grado estuviesen establecidos, satisfaciendo 
los correspondientes derechos de matricula y IfUilos. 

TITULO III. 

DE L03 85TAHLECIM1KNTOS DIHIGIDOS POR COHPORACIONE3 

RELIGIOSAS. 

Art. 220. «Las corporaciones religiosas establecidas 
en la Isla de Cuba por órden del Gobierno para la enseñan
za, se regirán por las reglas que establecerá una disposi
ción general, coulinuando en el Interin sujetas á la na l 
órden de 30 de setiembre de -1856 y demás disposiciones 
dictadas por el Gobierno. 

TITULO IV. 

DE LA ENSEÑANZA DOMESTICA. 

Art. 221. "Serán admitidos á los exámenos do ingreso 
para la Segunda Ensefíanza los que hayan adquirido la 
primera en casa de sus padres, tutores ó encargados de su 
educación, aun cuando no la li ubi osen recibido do maestro 
con titulo. 

Art . 222. «También podrán estudiar los alumnos en 
casa de sus padres, tutores ó encargados de su educación 
las materias decignadas en el art. 19, bajo las condiciones 
siguientes: 

1 .a «Que tengan la edad soiíalada en el art. 14, 
2. a «Queso matriculen en el respectivo Inslituto pu

blico de Segunda línscrianza, para lo cual deberán ser 
aprobados en un exámen general de Primera Unseñanza, 
y satisfacer la mitad de los derechos de matricula. 

3. a »Que estudien bajo la dirección de profesor debi
damente autorizado. 

«Una disposición especial fijará los requisilos que son 
necesarios para oblener la aulorizacion. 

4. a "Que sufran los exámenes anuales de curso cu el 
Instituto donde estuvieren matriculados. 

TITULO v . 

DE LAS ACADEMIAS, BIBLIOTECAS, ARCUIVOS Y MUSEOP. 

Art . 253. «LasAcademias,Bibliotecas, Archivosy Mu
seos se consideran para los efectos de este plan dependen
cias del ramo do Instrucción pública. 

Art. 224. «Hl Gobierno Supremo cuidará del estable
cimiento de Academias de Jurisprudencia, Medicina y 
Farmacia; procurando que tengan á su disposición, en 
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cuanto sea posible, ios medios de llenar el objeto de su 
insliluto. 

Art. 225- »Para establecer academias ó otras corpora
ciones que tengan por objeto discutir ó estudiar cuestiones 
relativas á cualquier ramo del saber humano, se necesitará 
autorización especial del Gobierno Supremo. 

Art. â26. »Iíl mismo Gobierno promoverá el aumento 
y mejora de las bibliotecas existentes; cuidará de que en 
ninguna población de importancia deje de haber á lo me
nos una Diblioleca pública, y dictará las disposiciones con
venientes para que en cada una haya aquellas obras cuya 
lectura pueda ser mas lílil, atendidas las circunstancias 
especiales de la localidad y del establecimiento á que per
tenezcan. 

Art, 227. «Igualmente cuidará el Gobierno Supremo 
del eslablecimiento de muscos y de archivos, formando an 
Reglamento especial para los mismos. 

Art. 228, «Cuanuo el Gobierno lo estime conveniente, 
ampliará á la Isla de Cuba el servicio del Cuerpo de Ar-
cliivuros-Uibliolecario?, á cuyo cuidado se encomendarán 
los archivos j bibliotecas. 

SECCION TERCERA. 

DEL PUOFRSORADO PÚBLICO. 

T I T U L O i . 

DEL PROFESORADO EN GENERAL. 

Art. 229. »Para ejercer el profesorado en todas las 
enseñanzas, se requiera: 

4.° »Ser espafiol, circunstancia que puede dispensarse 
á los profesores de lenguas vivas y á los de música vocal é 
instrumental. 

2.° «Justificar buena conducta religiosa y moral. 
Art. 230- »No podrán ejercer el profesorado: 
1.° nf.os que padezcan enfermedad ó defecto físico que 

ímposibiliie para Sa enscítama. 
2.8 «Los que hubiesen sido condenados á penas aflicti

vas ó que lleven consigo la inhabilitación absoluta para car
gos públicos y derechos políticos á no obtener una rchabi-
lilacion suficiente y especial piira la enseñanza. 

Art. 231. BEI nombramicnlo do profesores de los es.-
tablecimicnlos públicos corresponde al Gobierno 6 á sus 
delegados,-que lo bacín previas las formalidades que se 
dirán en los títulos respectivos. 

Art. 232. "Ningún profesor podrá ser separado sino 
en virtud de sentencia judicial que le inhabilite para ejer
cer su cargo, ó de espediente gubernativo en el cual se 
declare que no cumple con los deberes de aquel, que in
funde en sus discípulos doctrinas perniciosas, ó que es in
digno por sn conducta moral de pertenecer al profe
sorado. 

aliste espediente se formará con audiencia del intere
sado y consulta del Real Consejo de Instrucción pública, ¿ 
do la .Imita Superior de la Isla, según su nombramiento 
proceda del Gobierno Supremo ó del Gobernador Superior 
Civil. 

Art. 233. »E1 Gobernador Superior Civil podrá sus
pender al profesor por los espresados motivos, oida la 
Junta Superior de Instrucción jjúbiiea, y dando cuenta sin 
dilación al Gobierno Supremo con el espediente. 

»La separación de un catedrático por causas distintas 
de las espresadas solo podrá acordarse en Concejo de 
Ministros. 

Art. 234. "Los profesores que no se presenten á ser
vir sus cargos en el término que prescriban losBeglamen-
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tos, ó permanezcan ausentes del punto de su residen-cía 
sin la debida autorización, se entenderá que renuncian s u s 
deslinos: si alegasen no haberse presentado por justa c a n -
sa, se formará espediente en los términos prescriptos e í* 
el artículo anterior. 

Art. 235. «Tampoco podrá ningún profesor ser trasla
dado á otro establecimiento ó asignatura sin previa consul ' 
ta del Real ConsejOj salvo si ¿a acordare en Consejo d o 
Ministros. 

Art. 236. «Cuando el Gobierno Supremo lo estime 
conveniente para mayor economía ó provecho de la ense
ñanza, podrá encargar á un profesor, además de la as ig
natura de que sea titular, otra mediante la gralifieadon 
que para el caso se establezca. 

Art. 237. »L1 ejercicio del profesorado es compatible 
con el de cualquier profesión honrosa que no perjudique 
al cumplido desempeño de la enseñanza, é incompatible 
con todo otro empleo ó destino público. 

Art. 238. «Ningún profesor de estableoimienlo p u b l i 
co podrá enseñar en esíablecimenio privado, ni dar I m i o 
nes particulares, sin espresa licencia del Gobierno Supe
rior Civil. 

Art, 239. »Los que disfruten prebenda eclesiástica 
percibirán solo la mitad del sueldo que les corresponda 
como profesores. 

Art. 240. «Los profesores que después de haber ser
vido en propiedad sus plazas por espacio de dioz anos de -
jen la Enseñanza para pasar á otros destinos públicos, p o 
drán ser nombrados de nuevo para cargos del profesorado 
de igual clase que los que hubieran servido; contándoseles 
los años de antigüedad que llevan al salir de ¡a carrera t i e 
la enseñanza, y recobrando la categoría que antes hubie
sen obtenido. 

Arl . 241. «Los profesores que por supresión ó refor
ma quedasen sin colocación, percibirán las dos terceras 
partes del sueldo que disfrutaban hasta tanto que vuelvan 
á ser colocados. 

Art. 242. »Los catedráticos de los establecími&ntos 
sostenidos por el Estado, tendrán derecho á jubilación, y 
trasmitirán á stts viudas y huérfanos el derecho á pension, 
conforme á las disposiciones vigentes generales para clases 
pasivas, respetándose los derechos adquiridos. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LOS MAESTROS DE PRIMERA ENSEÑÁflZA. 

Art. 243. «Además do los requisitos generales se ne-
cesila para aspirar al magisterio en las escuelas públicas: 

1.0 "Tener veíitle años cumplidos. 
2.° «Tener el litnlo correspondiente. 
Art. 244, «Quedan esceptuados de este último requi

sito ¡os que regenten Escuelas l í lmcntales incompletas^ 
los cuales, como igualmente los Maestros de Párvulos, po
drán ejeiccr mediante un certificado de apíiuid y morali
dad espedido por la referida Junta local y visado por el 
Gobernador Superior Civil, en la forma y términos que 
determine el Reglamento. 

Art. 245. »Los maestros de escuelas de Primera Ense
ñanza serán nombrados por el Gobernador Superior Civil , 
á propuesta de los ayuntamientos que las sostienen. 

Art. 246. »Se esceplúao de esla reda las cscaelas su
jetas á derecho de patronato, cuya provision se hará con
forme á lo dispuesto por el fundador en personas que ten
gan los requisitos que exige este pían, y con la aprobación 
de la autoridad á quien, á no mediar el derecho de patro
nato, correspondería lincerel nomlmtmiento. 

Art. 247. »Ciiamlo los patronos no hagan la provision 
en los plazos que los Reglamentos señalaren, perderán 
por aquella vez el derecho de elegir, que se trasladará á la 
administración. 

Art. 248. «Siempre que ocurra una vacante en las 
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plazas de maestros de escuelas públicas de Primera Onse-
ráaiizaj se anunciará por o,l ayuntamiento respectivo, sefia-
lándose un término para presentar las instancias, y se pro
veerá por ahora en el aspirante de mas méritos. 

»EI Gobierno Supremo establecerá, cuando lo estime 
oportuno, el sistema de oposiciones para la provision de 
dicbas plazas, determinando por medio de losReglamen-
ios la forma en que aquellas deberán cdebrarsQ. 

Art. 249. »Los Reglamentos determinarán el órden 
que ha de observarse en las traslaciones y ascensos* a ten 
diendo á la antigüedad, méritos y servicios de Jos 
maestros. 

Art. 250. »En las Escuelas Elementales incompletas 
podrán agregarse las funciones de maestro á las de cura 
párroco, secretario de ayuntamiento, ii otras compatibles 
con la ensef ianza, Pero en las escuelas completas no se 
consentirá semejante agregación sin especial permiso del 
Gobernador Superior Civil, que tan solo podrá darla para 
piicbioii.de escaso vecindario. 

Art. 2ü1. "Cuando en los casos previstos en el articulo 
anterior el cargo de maestro recaiga en persona eclesiásti
ca, el certificado de que trata el art. 2-U será espedido por 
el respectivo diocesano, dando conocimiento al Goberna
dor Superior Civil. 

Art . 252. «Los maestros de escuelas públicas i i lenien-
tales completas disfrutarán habitación decente y capa?, 
para si y su familia, y el sueldo fijoque se determine por 
el Gobernador Superior Civil, oyendo á los respectivos 
ayuntamientos y á las juntas superior y local de Instruc
ción pública. 

Art. 253. nLos maestros y maestras de las escuelas per
cibirán, además de su sueldo fije, el producto de las re
tribuciones de los niños que puedan pigarlas: estas retri-
bticiones se fijarán por la respectiva junta local de Instruc
ción pública. 

«Las maestras tendrán de dotación respectivamente una 
tercera parte menos de lo señalado á los maestros, 

Art. 254. «Los maestros y maestras de Escuela Supe
rior disfrutarán ciento cincuenta pesos mas de sueldo que 
los de Escuela Elemental de los pueblos respectivos. 

Art. 255. »E1 Gobernador Superior Civil adoptará 
cuantos medios estén á su alcance para asegurar á los 
maestros el puntual pago de sus dotaciones, pudiendo, 
cuando fuere necesario, establecer en las capitales de de
partamento la recaudación y distribución de los fondos 
consignados para esteobjfifo y para el iii.iterial de escuelas, 
á fin de que los pagos se hagan con la debida regularidad 
y exactitud. 

Art. 256. »Las condiciones que han de exigirse á los 
maestros de escuelas normales y á los profesores de las 
escuelas de Sordo-mudos y Ciogos, asi como los sueldos 
que han de disfrutar, serán objeto de disposiciones espe
ciales. 

Art. 257. «Las disposiciones de este capitulo no im
pedirán que se eucemiende la dirección de las escuelas 
públicas de Instrucción primaria que el Gobierno estimase 
oportuno á congregaciones ó Institutos religiosos dedicados 
á la Primera Ensefianza. 

«Una disposición general fijará en su caso las bases 
con arreglo á las cuales podiá esto efectuarse. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LOS CATEDRATICOS DE IHSTITUTO. 

Art. 258. «Seconsideran eaíedrátieosdelusEitutopara 
los efectos de este plan: 

1. ° «Los délos estudios generales de la Segunda En-
seííanza. 

2. ° »Los de los estudios de aplicación de que traía el 
art, 24. 

i Art . Í59. «Para aspirar á cátedras de Instituto se re
quiere: 

j 1 .o «Tener veinticuatro años cumplidos. 
2.a «Tener el titulo correspondiente. 

«Este será en los estudios generales de Segunda Ense-
ílanza el grado de bachiUer en la facultad á quecórrospon-
de ¡a asignatura. 

«Kn las enseñanzas de aplicación los Regtamenlos de
terminarán para qué asignaturas se ha de exigir el mismo 
grado de Bachiller, y para qué otras el titulo superior ó 
profesiüiial de ¡a carrera á que correspondan los respecti
vos esludios. 

«Los profesores de Lenguas vivas y Dibujo y los de Mú
sica vocal é instrumental y Declamación no necesitan tí
tulo. 

Art. 260. «Los catedráticos de Instituto en la Isla se 
dividirán según su antigüedad y servicios en tros catego
rías, de entrada , de ascenso y de léniiino. Formarán la 
primera las tres sestas parles de los catedráticos do Insti
tuto; la segunda una sosia parlo de los mismos, y la ter-
ceia las dos sestas partes restantes. 

Art . 261. «Las plazas vacantes do catedráticos de en
trada se proveerán todas por oposición. 

Art. 262. »l)e cada dos plazas vacantes de catedráticos 
de ascenso y de término se proveerán, mediante concurso, 
una en catedráticos de Instilulo de la Península y otra en 
catedráticos de Institutos de la Isla y de Puerto-Rico y 
Santo Domingo, después que so establecieren. 

Art. 263. »l!l Reglamento determinará las condiciones 
á que se lian de sujetar las oposiciones y la tramitación de 
los espedientes de concurso, 

Art. 264. »Los catedráticos de Instituto de la Isla tic 
Cuba serán admitidos á concurso con los demás de su cla
se en los Institutos y demás eslablecimientos públicos de la 
Península, en los casos de que hablan los artículos 248 y 
227 de la ley general de Instrucción pública. Para los efec
tos de dicha ley en esta parte, se consideran los catedráti
cos do término como de primera clase, los de ascenso como 
de segunda, y los de entrada como de tercera. 

Art . 265. «Los catedráticos de entrada gozarán del 
sueldo anual de mil pesos: mil doscientos cincuenla los de 
ascenso, y mil quinientos los de término. Disfrutarán tam
bién los derechos de exámen que determinen los Reglamen
tos. Estos designarán además las circunstancias que han 
de reunir los catedráticos de ascenso y término para per
cibir un sobresueldo de doscientos cincuenta y seiscientos 
pesos respectivamente. 

A r l . 266. «Los catedráticos de Instituios se auxiliarán 
unos á otiosen vacantes, ausencias y enfermedades. Cuan
do esto no fuese posible , nombrará el jefe del estableci
miento un sustituto con la gratificación que prevengan los 
Reglamentos. 

CAPITULO TERCERO. 

DE LOS CATEDRATICOS DE ENSEÑANZA PROFESIONAL. 

Art. 267. «Se consideran para los efectos de este plan 
catedráticos de Enseñanza Profesional los de aquellas para 
cuyo estudio se exija á los alumnos la preparación de que 
trata el art. 36. 

\ r t . 368. «Para aspirar á cátedras de Escuelas profe
sionales se requiere: 

4.° «Tener veinticinco años cumplidos. 
2.° «Tener el grado de licenciado en la facullad á que 

corresponda la asignatura, ó el titulo profesional, término 
de la respectiva carrera. 

Art. 269. «Los catedráticos de Enseñanza Profesional 
constituirán las mismas categorias yen igual proporción 
que so establecen en el artículo 260 para los catedráticos 
de Instituto. 

Art. 270. «Las plazas vacarilcsde los catedráticos de 
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Enseñanza Profesional se proveerán en la misma forma que 
determinan los artículos 261 y 262 para los catedráticos de 
Instituto, y tepdrán en las vacantes de la Penlimiia los 
mismos derechos que conceden á los de su clase los regla
mentos vigentes en aquella. 

Art. 271. «El sueldo de loscaledráticos de entrada será 
de mil doscienios pesos anuales; de mil quinientos el de 
los de ascenso y de dos mii el de los de término. Además 
disfrutarán iguales derechos de exámen y percibirán el 
mismo sobresueldo que espresa el art. 265 respecto do los 
rnledrálieos de Instituto. 

Art. 272. »Son aplicables á estos catedráticos la& dis
posiciones del art. 266, 

CAPITULO CUARTO. 

DE 108 CATEDRATICOS DE FACULTAD. 

Art. 273. »Se consideran catedráticos de facultad para 
los efectos de este plan-. 

4.» »Los de la Universidad. 
2-,> "Los de las Enseñanzas Superiores que no pueden 

comenzarse sin haber obtenido el titulo de bachiller en Ar
tes, la preparación de que trata el art. 35. 

3.° nLosquedesempeñenasignaluras preparatorias para 
las facultades y Escuelas Superiores que estén comprendi
das entre los estudios de facultad, con arreglo á los capí
tulos I y H del tilulo Iff, sección primera de este plan. 

Art . 274. «Para ser catedrático de facultad se nece
sita: 

1.0 »Tener veinticinco años de edad. 
2.° «Tener el titulo correspondiente: este será en las 

Ensefiamas Superiores el que ae obtenga al terminar los 
estudios; en la Facultad de Ciencias, el de doctor en ellas 
ó los de Ingenieros 6 Arquitecto; en las demás facultades, 
el de doctor. 

«Cuando la facultad tenga varias secciones, el titulo de 
doctor ha de ser en aquella & que perteneica la asigna
tura. 

Art. 275. «Los catedráticos de Facultad se dividen en 
numerarios y supernumerarios. 

Art. 276. «Las plazas de catedráticos supernumerarios 
se proveerán por oposición con tas condiciones que tos Re
glamentos determinen, y no escederá de una tercera par
le de las de catedráticos de número. Los Reglamentos fija
rán también la forma en que han de verificarse las oposi
ciones. 

Art. 277. »Se exceptúan de las reglas señaladas en los 
artículos anteriores las enseñanzas de Pintura, Escultura y 
Música, á cuyo desempeño podrá proveer el Gobierno en la 
forma que determinen los Reglamentos. 

Art. 278. »E1 sueldo de los catedráticos supernumera
rios será el de mil pesos. 

Art. 278. »Es obligación de los catedráticos supernu-
in eia rios: 

1 « S u s t i t u i r á los numerarios en ausencias, enferme
dades y vacantes. 

2. ° «Ensenar las asignaturas que los Reglamentos pon
gan á cargo de esta clase de profesores. 

3. ° «Desempeñar las demás funciones facultativas que 
los Reglamentos les prescriban. 

Art. 280. «Los catedráticos de facultad estarán dividi
dos en tres categorías, de entrada deascenso y de término, 
líl Reglamento determinará las circunstancias necesarias 
para pasar de una A otra categoría. 

Art. 281. «De cada tres plazas vacantes de catedráti
cos numerários se proveerán uos mediante concurso, y una 
por oposi ciou. 

»Laidos primeras so proveerán por turno en supcrmi-
merarios de faca 1 ta d de la Isla, yen catedráticos de núme
ro ó supeniiimerarios de la misma clase en la Peninsula, 
liu concurrencia con los catedráticos de la Isla 6 de la Pe

nínsula, podrán aspirar á las vacantes que ocurran en la 
Universidad y escuelas de Enseñanza Superior de la Isla 
loscaledráticos de Instituto que tengan la edad y titulo 
científico competente y desempeñen cátedras de la facul
tad y sección, ó bien de la Enseñanza Superior á que cor
responda la asignatura vacante y lleven tres años de anti
güedad en ella. 

» En el turno correspondiente á catedráticos de la Isla 
podrán concurrir también catedráticos de Institutos de 
Puerto-Rico y Santo Domingo, luego que so estableciesen, 
con tal que reúnan las circunstancias que espresa el pár
rafo anterior. 

»La oposición que establece el párrafo primero de esta 
articulo, se efectuará con las condiciones y en la forma que 
prescriban los Reglamentos. 

Art, 282. »Los catedráticos numerarios de entrada 
percibirán el sueldo anual del,500 ps. fs., 2,000 los de 
ascenso y 2,500 los de término. Los Regiametitos deter
minarán las circunstancias que deberán reunir los catedrá
ticos numerarios, de ascenso y término para tener derecho 
además á un sobresueldo de 400 á 600 ps. fs. respecti
vamente. 

Art. 283. »Los catedráticos nuitlerarios de Clínica re
cibirán un aumento de 500 ps. fs. sobre los sueldos que 
respectivamente les correspondan. 

Art. 2S4. «Los catedráticos numerarios y supernume
rarios de facultad de la Isla de Cuba serán admitidos á 
concurso con los de su clase de la Península, en los casos 
de que hablan los artículos 222, 226 y 227 de la ley de 
Instrucción pública. 

"Tambití-.i podrán los espresados catedráticos numera
rios solicitar del Gobierno Supremo por conducto del Go
bernador Superior Civil su traslación á cátedras de su cla
se á la Peninsula. 

»A la resolución de estas instancias precederá el infor
me del Consejo de Instrucción pública. 

SECCION CUARTA. 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA INS
TRUCCION PÚBLICA. 

T I T U L O I . 

DE LA ADMINISTRACION GENEIUL. 

CAPITULO PRIMERO. 

DEL MINISTRO DE ULTRAMAR Y GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL, 

Art. 285. "Corresponden al ministro de Ultramar las 
mismas atribuciones y facultades en los asuntos de Ins
trucción pública de la Isla de Cuba, que al ministro de Fo
mento en los de la Península. 

»EI Real Consejo de Instrucción pública será oido en 
los casos y en la forma que previene el art. 256 de la ley 
general de lestruccion pública. 

Art. 286. »El Gobernador Superior Civil, como dele
gado del ministro de Ultramar, es el gefe superior del 
ramo de Instrucción pública en la Isla. Por su conduelo se 
comunicarán las órdenes del Gobierno Supremo y ejercerá 
las atribuciones que le encomienda este plan y las que de
signen los Reglamentos. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

tiE L \ J U M A SUPERKin Y)F, ISSTIWCf.iOK PÚBLICA DE U 

ISLA DE CUHA. 
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Art. 287. »La Jimia Superior do Inslruccion (HÍbliea 
tie la Isla ita Ctibn se compondrá de un vicepresidente y 
doce vocales mas nombrados por Mí y á propuesta en ter
na del Gobernador Supurior Civil, cjue será presiden-
ic nalo. 

Art. 288, »EÍ nombramiento de vocal de la junta po
drá recaer: 

i .0 »En losíjtie hayan sido Constíjeros de Instrucción 
pública, si los hubiere en la Isla. 

2. ° "IÍII los que son ó hayan sido Consejeros de Admi
nistración, secretários deí Gobierno Superior Civil ó redo
res de Universidad. 

3. ° »En dignidades eclesiásticas <|iie tengan el grado 
de Jodor. 

4. ° »lín individuos de las Reales Academias. 
0. Q »F.n inspcclorcs generales de los cuerpos facirttati-

vos del (íslado en el órden civil. 
6.o «En catedráticos propietarios de Facultad ó línse-

ñanza Superior que salieren del profesorado con buena re-
pitíncíon cicnlifica. 

7.° »En personas, tjue aunque no pcrlnneícan á las ca
tegorías espresadas, hayan dado por sus escritos ó traba
jos cien tifíeos ó literarios pruebas de saber en cualquiera 
de los ramos que comprende la Instrucción pública. 

Art, ?8í). »Serán vocales natos el Consejero <le Admi-
nislracion mas antiguo, oí Rector de ta Universidad, el 
director del Colero Seminario de San Cárlos y el Vicario 
general eclesiástico. 

Art, 290. fllíl cargo do vocal es honorífico y gratuito, 
á escepcioi; del de Ponontc. 

Art. 291. »Los vocales ordinarios se renovarín por 
mitad cada dos años, á escepciou de los ponentes; peto po 
drán ser reelegidos indefinidamente. 

Art. 292. «El cargo de vocal es incompatible con el de 
catedrático en activo servicio. 

Art. 293. «La Junta Superior de Instrucción pública se 
dividirá en tres secciones: 

1. a »De Primera Enseñanza, Bellas Artes, Filosofía y 
LcUas y Derediu. 

2. a «De Segunda Enseñanza, de Enseüanzas Superio
res preparatorias y Profesionales. 

3. » »De Ciencias médicas 
Art. 294. «Los vocales podrán pertenecer á mas de 

una sección. 
Art. 295. «Habrá en cada una de las secciones primera 

y segunda un Ponente, el cual disfrutará el sueldo de 
3,000 ps. is. 

Art. 29G. «El Gobierno Supremo nombrará éntrelos 
vocales los vicepresidentes de sección y los ponentes. 

Art. 297. «Será secretario de la Junta Superior de 
Instrucción pública el gefe de sección de la secretaría del 
Gobierno de la Isla & que corresponda el negociado del 
ramo. 

Art, 298. "Será oida la Junta Superior de Instrucción 
púbJica: 

1. ° «líii la formación de los Reglamentos que se espi
dan para el cumplimiento de este Plan. 

2. " «En la creación ó supresión de cualquier estableci
miento público de enseñanza, y en las autorizaciones que 
exige este plan para los establecimientos privados. 

3. ° «En la creación ó supresión de cátedras. 
4. ° «En la provision de plazas de auxiliares facultativos 

de la enseñanza. 
Ü." »En la aprobación de libros de testo propuestos por 

residentes en la Isla para las asignatuias en ella estable
cidas. 

6. ° «En los espedientes de separación de maestres de 
Instrucción primaria. 

7. ° »En los casos en que el Gobftrnador Superior Civil 
debo informar al Gobierno Supremo con arreglo á este 
plan. 

8. » «Hn los demás casos que previene el mismo ò es
presen los Reglamentos. 

Art 299. «La organización de la Junla Superior de 
Instrucción pública podrá variarse por una disposición es
pecial. 

T I T U L O I I . 

CAPITULO PRIMERO. 

n i i L COKIEUNO T ADMINISTRACIÓN na LA UNIVRRSIOAD. 

Art. 300. «Al frente de la Universidad do la Habana 
habrá un Hedor que será gefe- inmediato de dicho estable
cimiento. 

Art. 301. «El Rector seríjneuibrado por Ml A propuesta 
del Gobernador Superior Civil. 

Art. 302. «El cargo do Rector recaerá eti personas que 
se hayan distinguido por sus conocimientos ó servicios en 
los altos cargos de la Isla, y notablemente en magistrados 
jubilados ó cesantes, canónigos de oficio, dignidades ecle-
siás'ieas Ò catedráticos do Facultad ó linseflanza Superior. 

Art. 303. »Cuando un catedrático sea nombrado Dec-
tor, se le compulará el tiempo que sirva esto cargo del 
mismo modo que si1 continuara ejerciendo la enseñanza; 
pero se proveerá su cátedra por los medios que el Regla
mento determine, sin perjuicio de que al cesar en el refe
rido cargo vuelva á percibir ol haber Integro que le cor
responda hasta ingresar de nuevo en el ejercicio del Pro
fesorado. 

Art. 304. »E1 Rector de la Universidad tendrá el sueldo 
anual de 5,000 ps, fs. 

Art. 305. «Para suplir alRector en vacaciones,ausen
cias y enfermedades, habrá un Vicerector nombrado por 
Mí de entre los caleurálicos de término ó ascenso, á pro
puesta del Gobernador Superior Civil. 

«El Vicerector percibirá ta tercera parte del sueldo se
ñalado al Redor cuando esté vacante este cargo, y además 
et haber integro que por catedrático le corresponda: en las 
demás circunstancias su destino será meramente honorifico. 

Art. 306, «A las inmediatas órdenes del Rector habrá 
en la Universidad un Secretario nombrado por el Gobierno 
Supremo. Para obtener este destino se requiero ser licen
ciado, ó babor recibido titulo equivalente en la Ensefianza 
Superior. 

Art. 307. nEl Secretario disfrutará el mismo sueldo 
que los catedráticos numerarios de entrada de la Univer
sidad, y percibirá cada cinco afíos una sesta parte de au
mento basta llegar á 2,500 ps. fs. 

Art. 308. «Habrá también en la Universidad un con
sejo universitario para aconsejar al Rector en los asuntos 
graves, y juzgar á los profesores y alumnos en los casos 
que determinen los Reglamentos. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DEL REGIMKN INTERIOR DB LOB BSTABLECtMJENTOS W¡ 
ENSEÑANZA. 

Art. 309. «Al frente de cada facultad habrá un Decano 
nombrado por el Gobierno Supremo de entre los catedrá
ticos dê la misma á propuesta del Gobernador Supeiior 
Civil. 

«Para ello se dividirán por antigüedad los catedráticos 
en dos secciones ¡guales en número, y la propuesta deberá 



456 INS 
componerse de individuos pertenecientes á la sección de 
los mas antiguos. 

Art. 310. »Cada Escuela Superior Profesional é Insti
tuto tendrá mi Director nombrado por ei Gobierno Supre
mo. Este cargo podrá recaer en un profesor del estahfeci-
miento. 

Art. 314. »A los decanos y directores corresponde go
bernar las facultades ó establecimientos que tengan á su 
cargo en la forma que ios Reglamentos determinen. 

Art. 312. »En las facultades; institutos y escuelas pro
fesionales, desempeñará el cargo de secretario un catedrá
tico nombrado por el Gobernador Superior Civil á pro
puesta de! Rector ó Director respectivo. 

Art. 313. «Los Reglamentos señalarán la retribución 
de los cargos de decanos, directores y secretarios de las fa
cultades, escuelas é institutos. 

Art. 314. "Compondrán el cláustro ordinario de la 
Universidad los catedráticos de la misma. Los Reglamen
tos determinarán la composición del cláustro estraordi-
narío. 

Art. 315. «Formarán la Junta de Profesores de cada 
Facultad, Escuela Superior Profesional é Instituto, los 
catedráticos del respectivo establecimiento; la presidencia 
corresponde á los decanos y directores. 

Art. 316. '»Los Reglamentos determinarán los casos y 
forma en que se han de reunir los cláustros y las Juntas 
de Profesores, así como los asuntos que se han de tratar 
en ellos. 

Art. 317. «Las Juntas de Profesores tendrán también 
el carácter de consejos de disciplina para conocer de las 
fallas académicas de los alumnos, cuya represión enco
miendan los reglamentos á esta clase do corporaciones. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

DE LAS JUNTAS LOCALES D E INSTRUCCION PUBLICA. 

Art. 318. wSe establecerá en cada distrito ó jurisdic
ción una junta, que se denominará Junta local de Instruc 
cion pública. 

Art. 319. «Esta Junta se compondrá: 
1.0 »De la autoridad superior gubernativa del distrito, 

presidente. 
2. " »Deiiiicatedráticode Facultad de Instüutoóde Es

cuelas Superiores ó Profesionales, si lo hubiese en activo 
servicio, ó bien que hubiese dejado éste con buena nota 
en su carrera. 

3. ° »De un individuo de la Junta local de Fomento ó 
de la corporación que la sustituya. 

4. ° »De un regidor. 
S.0 »De un eclesiástico, nombrado por el respectivo 

diocesano. 
6.° «De dos padres de familia de reconocido arraigo y 

probidad. 
Art. 320. »Además de los individuos espresados ha

brá otro vocal que será al mismo tiempo el secretario de la 
Junta. 

Art. 321. »E1 cargo de vocal de la Junta local es hono
rífico y gratuito. 

El Secretario tendrá la asignación que se estime nece
sario para gastos de escritorio, pagada por el presupuesto 
municipal respectivo. 

Art. 322. »Los vocales, incluso el Secretario, serán 
nombrados por el Gobernador Superior Civil. 

Art. 323. «Las Juntas locales de Instrucción púhlicu 
de sus respectivos distritos son delegados del Gobierno 
para el ejercicio de la inspección y tutela que les corres
ponde en lo concerniente á la Primera y Segunda En
señanza. 

Art. 32-i. »En la enseñanza pública, ó sea la costeada 
y sostenida con fondos del Estado ó de los pueblos, ejer
cerán dicha inspección de una manera activa é inmediata. 

ms 
Art. 325. »Respecto de ta enseñanza, costeada por 

obras pías d otras fundaciones análogas, se limitarán á v i 
gilar el cumplimiento exacto de las disposiciones del fun
dador, y á dar cuenta al Gobernador Superior Civil de todo 
lo que adviertan digno de enmienda ó reforma, proponien
do las mejoras que Qfa.in oportunas. 

Art. 326. »lin la enseñanza privada propondrán al go
bernador Superior Civil cuanto crean digno de mejora ó 
corrección. 

Art. 327. «Son atribuciones de estas juntas: 
1 .a «Presidir los exámenes de los establecimientos pú

blicos de Primeríi y Segunda Enseñanza, dando cuenta de 
su resultado al Gobernador Superior Civil con su informe. 
Esta presidencia se ejercerá por comisiones de dos indiví 
duos por lo menos. 

2. a nVisitar en la misma forma cada dos meses los es
tablecimientos públicos espresados, elevando un informe 
de su estado ai Gohertiador Superior Civil, 

3. a "Presidir los exámenes de los establecimientos pr i 
vados cuando !o estimasen conveniente, elevando su infor
me al mismo gobierno. 

4. a «Vigilar sobre la buena administración de los fon
dos de los establecimientos públicos á que se contrae este 
articulo. 

5. a «Instruir el espediente gubernativo de que hablad 
art. 232 en los casos de remoción de un maestro, remi
tiendo aquel al Gobernador Superior Civil para la decision 
que corresponda. 

6. a «Suspender á los maestros en casos grabes, dando 
cuenta inmediatamente al Gobernador Superior Civil. 

7. a «Vigilar el pago exacto y puntual á los inatstroSj 
como asimismo que se dedique á la enseñanza toda la can
tidad presupuestada. 

S.f1 «Promover el adelanto dela instrucción primaria 
en su distrito, proponiendo la creación de nuevas escuelas, 
y estimulando i ios maestros y alumnos por cuantos me
dios estén á su alcance. 

9. a «Vigilar el exacto cumplimiento de todas las dis
posiciones de este Plan y de los Reglamentos cue se espi
dan para su ejecución en lo relativo á la Primerü y Segunda 
enseñanza. 

10. a «Evacuar todos los informes que se le pidan por 
el Gobernador Superior Civil. 

Art. 328. »Los Reglamentos determinarán las restan
tes atribuciones de las juntas, modo y forma de sos sesio
nes y demás detalles relativos al ejercicio de sus funciones. 

Art. 329. "Los vocales podrán visitar aisladamente los 
establecimientos públicos de Enseñanza Primaria y Secun
daria, siempre que lo creyeren conveniente, informando i 
la Junta en la primera sesión de lo que les pareciese digno 
de atención. 

Art. 330. «En las poblaciones importantes en que no 
sea suficiente el número de vocales, nombrará el Goberna
dor Superior Civil, á propuesta de la Junta, Jos vocales 
auxiliares que estimase necesarios. 

Art. 331. «El número de vocales de la Junta local de 
Instrucción pública de la Habana será el de doce, además 
del Presidente y Secretario. 

«Cuatro de dichos vocaies por lo menos serán catedrá
ticos supernumerarios de Facultad y dos de Instituto 6 
Escuelas Superiores y Profesionales. 

«Ejercerá las funciones de secretario el del Gobierno 
Político. 

Art. 332. »Si hubiere en la jurisdicción poblaciones 
de corto vecidario con escuela, ó se estableciese!) en dis
tritos rurales, se formará una comisión auxiliar compuesta 
de la autoridad administraíiva del partido, ef enrayun ve
cino designado por la Junta local. Esta comisión ejercerá 
sus funciones de inspección inmediata bajo la dependencia 
de la Local en la escuela A escuelas del partido en etórden 
que señalare el Reglamento. 
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T I T U L O I I I . 

DE LA INTERVENCION DE LAS AUTORIDADES ADMINIS-
TRATIVAS. 

Art. 333. »Las auLoridades administrativas de los de
partamentos y distritos ó jurisdicciones, como delegados 
del gobierno, tendrán, además de las atribuciones lie qiie 
trata el capítulo anterior, las facultades que les señalen tos 
Reglamentos. 

nlín este concepto ejercerán cuando lo estimen conve
niente, ó la autoridad superior inmediata se lo eirargue, 
las atribuciones consignadas en el art. 327, á escepcion de 
la esprecada en el párrafo 5.°, pudiendo adoptar en casos 
urgentes las medidas que sean necesarias, dando menta la 
junta y á las autoridades superiores espresadas. 

»Las atribuciones de los gobernadores de departamento 
se estiendett á los estalileci mien tos de cnserianza do sn 
territorio, inclusos los de Enseñanza Superior y Profe
sional. 

T I T U L O IV. 

DE LA INSPECCION. 

Art. 334. »Sin perjuicio de las disposiciones del capi
tulo anterior, el gobierno ejercerá su inspección y vigilan
cia sobre los establecimientos de instrucción, así públicos 
como privados, en la forma que se espresa en este Ululo. 

Art. 33(5. «Las autoridades administrativas cuidarán, 
bajo su mas estricta responsabilidad, de que ni en los esta
blecimientos públicos de enseñanza, ni en los privados, se 
ponga impedimento alguno á los reverendos prelados dio
cesanos encargados por su ministerio do velar sobre la pu
reza de la doctrina, de la fé y de las costumbres, y sobre 
la educación religiosa de la juventud en el ejercicio de 
este cargo. 

Art . 336. »Cuando un prelado diocesano aJvierta que 
en los libros de testo ó en las esplicaciones de los profeso
res se emiten doctrinas perjudiciales á la buena educación 
religiosa de la juventud, dará cuenta al Gobierno Superior 
Civil, quien instruirá el oportuno espediente, oyendo á la 
Junta Superior de Instrucción pública, y dando cuenta, si 
lo creyere necesario, al Gobierno Supremo. 

Art. 337. »E1 gobierno vigilará por medio de sus ins
pectores la enseñanza en todos los ramos. 

Art. 338. «Son inspectores los vocales ponentes de la 
Junta Superior de Instrucción pública. 

Art. 339, "Dichos vocales visitarán vespectivamvute, 
durante las vacaciones escolares, las escuelas de instruc
ción primaria del departamento Occidental y Oriental, y gi
rarán además, cuando el Gobernador Superior Civil lo de
termine, visitas especiales, así á dichas escuelas como á 
los demás establecimientos públicos de la Isla que con
venga. Durante su ausencia, turnarán los vocales (Vela sec
ción respectiva en la ponencia. 

Art. 340. »Sc asignará en el presupuesto de la Isla 
para gastos de viage á?. estos funcionarios la suma de 
1,000 ps. fs., de cuya aplicación darán cuenta en la parte 
que invirtiesen. 

DISPOSICIONES TRANSITOKIAS. 

1 .ft »E1 ministro de Ultramar, oyendo al Gobernador 
Superior Civil y al Real Consejo de Instrucción pública, 
formará los Beglamentos necesarios para la ejecución de 
este plan. 

2." »EÍ mismo ministro dictará las disposiciones provi
sionales que estime conveniente para acomodar á las pres-
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cripciones de este plan lo vigente en la actualidad, .así en 
cuanto al órden de los es'.udios, como en punto á la orga
nización del Profesorado público, respetando siempre los 
derechos adquiridos. 

3.a uLos actuales supennimerorios de la Universidad 
de la Habana serán declarados catedráticos superninuera-
rios de facultad de dicho establediniento, con los mismos 
derechos y obligaciones que so designan á loa de su clase 
en este plan. 

_ í.a »Se detenuinaráii por medio de disposiciones espe
ciales los derechos pasivos de los maestros y catedráticos 
que no perciban sus haberes con cargo ai presupuesto ge
neral de la Isla. 

o » [ , o s directores de los colegios privados de Segunda 
Enseñanza, que á la ícxhn de la publicación de este plan 
general lleven ocho años de yjeiricio al frente de un esta-
blecimiento de aquella claw, quedan desde luego faculta
dos, con solo c.ite hecho, para conLiiniar dirigiendo sus 
colegios, y dispensados de licuar ciiaU|iiiera otro requisito. 

6.a »!MÍ la primera provision de eáledras que no exis
tan actualmente en labia, podrá el gobierno, si conviniere 
al mejor desempeño de la enseñanza, alterar el órden que 
para los nombra ni i en ios do caled ra i i eos lija este pía», aun
que siempre tendrán lugar, previo concurso ú oposición en 
la Isla ó en la Península. * 

»La misma facultad tendrá el gobierno en las provisio
nes ulteriores de dichas onseííanzas, si no hubiere en la 
Isla individuos con preparación suliciento para optar á 
ellas.» 

I sabe l , {CASERÍO Y PAIUUERO UK LA) í'undado en el 
antiguo part." de Macuriges después que lumiinó aquí el 
ramal del ferro-carril de MaUmiías, llamado por esto de la 
Isabel, y también de las Jiquimas, líl caserío se encuentra 
en el llano auegadizo do Macunges y lo componen Ei casas 
con 24 babilanles, (listando por las lineas y sus entron
ques 8 millas al 11. */. S. O. del corral Falso, 11 de Na
vajas, 47'/a al S. 1¡. de Matanzas, 40 »/* al S. de Cárde
nas, 25 Va de la Union y <1025/4 de la ,llabaiia. Hay una 
administración de correos que es de 3.a clase y está á 
cargo de un administrador, con la asignación de 300 ps. fs. 
anuales y SO que se le abonan además para los gastos de 
material y escritorio. 

I s a b e l ó l a Isabela.=Con el primer nombre de
signa este casorio entre los de la J. de la Habana el señor 
Latorre en su último Compendio de geografia de la hia, 
y con el segundo en su gran Mapa de Cuba. Como no he
mos encontrado ningunos datos fijos sobre este caserío, 
que es de muy moderna fundación, solo oonjeturalmente 
podemos señalar su asiento á corta distancia y al N. O. del 
pueblo de los Quemados y cerca de la orilla derecha del 
rio de Mariauao. 

I s ü b e l a . (CASEBIO DE LA) Pcquofío casorio en el 
part." de los Palacios, con 5 casas y 20 habitantes, situado 
en el camino central de' la Vuelta-Abajo, hacía la conlluen-
eia del arroyo de m nombre cu ei rio de Santo Domingo, 
que es el mismo que con el nombre delíacimaguas desagua 
en la costa meridional. Su asiento es elevado y saludable. 

halla en terreno del corral de San Dariolomé, y al pié 
'de la sierra de este mismo nombre. El Cuadro Estadistico 
de 1846 le seííalalia con 2 tiendas mistas, 14 casas de ma
dera y G de embarrado y guano; y con 43 habitantes, 30 
blancos, 12 de color libres y \ esclavo. Su nombré lo 
debe á la memoria de S.M. Dista 27 leguas dela Habana 
y 4 de San Cristóbal. 

Isabela , (PUNTA DE LA) En la costa del N . que por 
allí es baja, pero firme, y está orillada por una linea de es
collos que corre desde la boca del puerto de Tánamo. J. y 
Prov.a Marit.» de Santiago de Cuba. 

I t a b o , (PUNTA BEL) Es de arrecife y está al E. de la 
58 



45^8 JAG 

de los Gavilanes. Costa del S., Pçrt.» de Ç^apayag^, 
J. de Cienliiegbs, Prov.» Marit.3 de Trinidaít^ 

l y a i . (mo) Según el seííor Poey este es el primitivo 
nombre del rio del Ay, afluente del Agabama. 

l a a r r e g u i . (E^ DB. DON FR.-VNCtsco) Era dea? de la 

JAG 
catedral de Segovia cuando á la muerte del obispo de 
Cuba, don Gerónimo Valdês (V. este nombre), se le eligió 
e» 1730 para ocupar su vacante; peio después de haberla 
aceptado la renunció antes de consagrarse obispo, y per
maneció en aquella iglesia. 

J 

Jabacoa. (RIO DE) ES el principal de los afluentes 
derechos del Damyjí. Corve al S. con bastante inclinación 
al E., bajando de las lagunas del Venero San Juan y de 
unas lomas que se hallan à la derecha del camino real de 
Matanzas; pasa por el caserío ele labacoa, y recogiendo las 
aguas del arroyo Juan Garcia y otras pequeñas corrientes, 
va á engrosar al Damují por la sierra, mas abajo del em
barcadero del Lechuzo. Pertenece su curso á los part.5 de 
las Lajas y Yaguaramas, J. de Gienfuegos. 

Jabacoa. (CASERÍO DE) En el cuartón de su nombre 
y cerca del camino real de la Habana á Gienfuegos, que 
por esta parte sirve de limites al part." de Yaguaramas con 
el de Santa Isabel de las Lajas. Tiene su asiento en el cen
tro de la hacienda de Jabacoa, en terreno llano y bastante 
anegadizo por los derrames de unas lagunas míe están á 
su N . O. Riega sus inmediaciones por el N. y el E. el ria
chuelo de su nombre, afluente del Damují, Como su for
mación es muy reciente, no hacen referencia de este ca
serío ninguno de los censos publicados. Pero en los datos 
recogidos por la oficina de estadística de la Habana en 
1852, se componía en aquel año de 3 casas de tabla ó em
barrado y teja, y 16 de embarrado, guano y yagua, con al
gunos establecimientos, y 29 habitantes blancos, 7 libres 
de color y 23 esclavos. En los de •\ 8E)8 apareció con \ 8 ha
bitantes blíincos, 3 libres de color y un esclavo. Está al N . 
del caserío de los Abreus; al N. E. del pueblo de Yaguara
mas, á cuyo partido pertenece; al S. O. del caserío de las 
Medidas; al N . N. O. de la villa cabecera de Gienfuegos, y 
á 59 leguas de la Habana. 

Jacan. (LOMA DEL) ES bastante elevada, se encuentra 
al S. S. E. del caserío del Limonar, abunda en minerales 
cobrizos, y entronca por el S. con la sierra de Santa Ana 
y al O. con la de Calbajan. En sus dependencias nace el 
rio del Jiíjni, y están Jos baños termales de San Miguel. 
Desde esla loma, que se halla hácia los límites de la J. de 
Matanzas eon la de Cárdenas, se divisa el mar del N.t de 

cuya costa dista de 8 á 10 leguas. Corresponde al grupo de 
la Habana, J . de Matanzas. • 

Jacan.—Nombre que también se da á la ciénaga del 
Buey, (V.) 

Jaean. (ESTBRO) Nombre especial del principal de 
los esteros que por la izquierda y lirtcia su boca se remien 
al estero del Buey. (V. DUEV.=ÍÍÍO y Ciénaga.) J. de 
Bayamo. 

J acominos . (CASERÍO DE) Pequefio caserío reciente
mente creado en el part.1' de San Miguel del Padron, 
componiéndole 5 casas con 2 i habitantes, no muy lejos de 
Lnyanó, y en el camino real que de esta aldea sigue hiista 
el pueblo de San Miguel. Está sobre una loma que hace 
parte de la pequeña cadena que corre hasta el mismo pue
blo de San Miguel, da nombre á uno de los cuartones del 
partido, y dista de la villa de Gnanahacoa, su cabecera ju
risdiccional, 15/4 leguas. 

J agua . (BAHÍA BE) Magnifica y espaciosa bahía, la 
tercera en magnitud de las de la Isla, y la primera por su 
limpieza, abrigo, profundidad y ftctl defensa, formando 
uno de los mejores puertos del globo, donde pueden fon
dear con seguridad cualquier número y clase de buques. 
Abre en la costa meridional de la Isla, en los 22° 1' de la
titud N . , y á los 74° 18' de longitud 0. de Cádiz, entredós 
puntas de poca altura y orilladas por un estrecho manglar, 
(pie son, la de la Sabanilla al O., y la de los Colorados ó 
de la Vijía al E. Forma su entrada un cafíon poco tortuo
so, de una legua de largo y algo mas de una milla de an
cho, y el cual, dirigiéndose en los dos ppmeros tercios de 
su longitud al N . N . E. desde la punta de Pasa Caballos, 
frente al castillo de Nuestra Señora de los Angeles, tuerce 
casi directamente al N . hasta la punta de ta Mirpa, donde 
termina frente al cayo de Carenas. La menor anchura de 
este cañón, que es entre el castillo de Jagua y la punta de 
Pasa Caballos, no baja de 1,200 piés, y la sonda menor en 
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su trayecto da 72, en un fondo casi todo de arena. Em
pieza ia sonda con 480 piés entre las puntas f'e la Sabani
lla y de los Colorados, y termina con '130 hácia la punta 
dciaMirpa. Desde esta punta abre el puerto profundi
zando sobre í Jeguas de N. O. á S.E., con una amplitud 
de una á dos leguas, bogeando U maritimas, contando 
con las sinuosidades que forman Varias penínsulas que 
adelantan el contorno del puerto, liste es generalmente 
bajo, anegadizo y cubiertas sus orillas de manglares. For
nia varias ensenadas apartadas por penínsulas á una y otra 
banda, entre las cuales citaremos en la del O. la ensenada 
de las Guavinas y los caletones de Juraguá, del Jucaral y 
de i)on Bruno, con las puntas de Guavinas, de la Sierpe, 
de la Salina y de Ladrillos; al fondo, la ensenada deGuai-
canariiai'i la boca de la Caimanera y la punta de la Tuna; 
al E., la del Inglés, Ia de Manaca, la de la Majagua ó De-
majaguai quo forma propiamènte el puerto de Cienfuegos, 
la ensenada de las Calabazas, la del Caunao y la de Gua-
naroca, y las puntas del Inglés, de los Atunes, la Gorda, 
la de la Cueva y otras. La punta del Inglés y la de Atunes 
forman los estreñios de la península en que está edificada 
la población, á i'/s111'"35 ^ del castillo y cerca de 
3 leguas de la punta de los Colorados. Desde fuera do las 
puntas de la boca, por el contorno del caííon y del puerto, 
viene corriendo un angostísimo bajo, casi siempre con 
sondas bastante profundas, el cual no avanza de una ma
nera notable en la cuenca del puerto, sino hácia el cayo de 
Ocampo, aunque le atraviesa en casi toda su estension 
desde Punta Gorda hasta el cayo de Carenas. En esta pro
longación trasversal, el bajo ofrece sondas do 6 y 9 pies, y 
en algunos puntos hasta 30. En los récodos Üe lás enSdna-
das, el mismo bajo tiene muchas vccCs '18 piés cerca de la 
orilla, y eii la ensenada de Guatea na mar, al fondo de la 
bahía, ofrece liasla -15. Sé encuentran, además, otros pe
quenos bajos aislados, que todos tienen sondas bastante 
profundas. Desde la punta de Mir'pa al Cayo Carenas, las 
sondas no bajan de 100 piés, aun en la estrecha canal de 
unos 2 cables, que está entre el estremo de este cayo y la 
inmediata costa O. A continuación, y torciendo hácia la 
ensenada donde tiene su asiento Cienfnegos, las sondas 
son de CO á 78 piés, conservando 27 ya dentro de la ense
nada, y en el veril del bajo de la orilla no baja de 40 piés 
de sonda junto á la costa, ni de 15 delante de la punta de 
Alunes. La ensenada de las Calababazas,. entre ta Punta 
Gorda y la de la Cueva, profundiza con orillas muy sinuo
sas y tiene 21 pies por donde meaos en el veril del bajo. 
La de Caunao, que es mucho mas amplia y está mas al É., 
tiene por donde menos %& pies en su fondo; la ensenada 
donde desemboca el arroyo del Inglés, da general meu te s 
sobre fondo de fango, sondas de 30 y 50 piés. No bajan de 
21 las que se encuentran en el fondo de la bahía, hácia la 
ensenada de Guaicanamav, delante del veril del bajo. En 
el resto de esta bahía son comunes las sondas de mas de 
30 pies hasta 50, pasada la altura de la punta del Inglés., 
La ensenada de Guanaroca que forma el ángulo S. EL de 
la bahía, aunque ocupada por el bajo, ofrece sondas desde; 
-12 hasta 6 piés, disminuyendo á 5 en el puerto por donde; 
abre el estero que sirve de comunicación á la laguna de 
Guanaroca. De los cayos de esta bahía, entre otros, casi 
insignificantes, citaremos los de Carenas, Alcatraz y de 
Ocampo, todos en su parte anterior. El primero que se 
levanta, como hemos dicho, en un bajo estrecho que se 
prolonga desde la punta dela Cueva, se halla frente á 
la desembocadura interior del caííon de entrada, y apenas 
dista 2 cables de la costa O. del puerto, con la cual forma 
el canal mas profundo por donde se dirigen las embarca
ciones á los muelles de Cienfnegos. El cayo Alcatráz, mu
cho mas chico que el anterior, y rodeado de un peqitefío 
bajo aislado, dista unos a/, de milla al E. de la punta do 
laMirpa, y como á una milla al O. del cayo de Ocampo, 
que es el mayor de todos y se halla dentro del bajo del 
contorno de ía ensenada de Guanaroca. Desembocan en la 
bahía entre otras corrientes menos importantes» el Caonao 
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por varias bocas en la ensenada de su nombre, y hácia la 
de Gmicanamar los rios Salado y Damují , que son nave
gables. El fondo general de la bahía es de fango , aunque 
en algunos puntos es también de arenas. Defiende su en
trada el castillo de Nuestra Señora de los Angeles, situado 
en la banda O., en el caííon de la entrada que por alli 
hace un pequeño recodo sobre una roca y en su parte 
mas estrecha, frente A la punta de Pasa Caballos. Esto 
castillo, que después de las fortificaciones de la Habana y 
del Morro de Cuba, es la mejor fortaleza de la Isla, fué 
construido con el objeto de impedir las incursiones tan 
frecuentes como sanguinarias que hacían los famosos pira
tas Caimaneros, que internándose en la bahía y ocultos en 
sus numerosas ensenadas, robaban y asolaban las hacien
das inmediatas poniendo en rescate á tos habitantes que 
caían en sus manos. No fué bastante á contenerlos la cons
trucción do este fuerte, porque aprovechaban la facilidad 
que para sus pequeñas embarcaciones ofrecían las bocas 
delArimao, cuyo rio, dividido en dos brazos, dirige el 
principal hácia el mar, y el otro, con el nombre de d erra-
-madero de las Auras, á la laguna de Guanaroca, la cual se 
comunica por un estero con la bahía. Por esta énusa fué 
preciso formar en el citado derramadero una palizada que 
lo obstruyese, y de la cual todavía existen restos. Se calcula 
que la bahía de Jagua ocupa superficialmente 56 millas 
cuadradas. En la pu-ita de los Colorados hay un faro de luz 
fija y natural con destellos. La elevación dé su torre os de 
88,5 piés sobre el nivel del mar, y su luz se distingue á 
-1 ¿ millas. Terminamos la descripción de esta magnifica 
bahía con las prescripciones que para su entrada da el 
Derrotero de las Antillas en su página 508. 

«Para entrar en este puerto no nay mas que dirigirse ú 
«atracar la punía do los Colorados á un enárto de'cable, 
»pero huyendo de la costa esterior de barlovento quedes-
»pide arrecife, por lo que no debe atracarse á menos de 
«una milla; siguiendo para adentro, y conservándose á la 
«misma distancia de un cuarto de cable, se llegará á la 
»punia de Pasacaballos, desde la cual se orzará á fin do 
»inantenersc siempre á medio fren, ó mas bien algo mas 
»cerca de la costa de sotavento; luego que se esté con las 
«puntas ihtertòres, se pondrá la proá á lo mas S. y E. del 
»cayO de Carenas para libertarse de un bajo que hay al N . 
»dc la punía de la Mirpá, del cual se irá zafo luegoquelo 
«mas N. de cayoAlCatfáz demore al E. 5" S.: desde que se 
«tengan rebasadas las puntas interiores, se puede dar fondo 
«donde se quiera, y para dirigirse á lo interior del puerto 
«no hay mas que Consultar el plano.» 

Sus mareas, «según las observaciones hechas en diver-
»sas estaciones, se ha hallado que el establecimiento en 
«esta villa es de í.̂  57 .m, díferGnciaque es consiguienlc 
«al gran espacio del puerto y al poefr ancho de! cañón do 
»la entrada, pof el cual corren las aguas cerca de 3 millas 
»en su flujo y reflujo. La diferencia entre la pleamar y la 
«bajamar es de 2 piés. 

»La costa occiclental de Jagua es toda de soboruco y sin 
«placel, corre al O. b0 N. por espacio de 21 millas hasta la 
«punta de Galota Buena, desde la cual sigue 7 millas al 
»N. 71° O., hasta la punta oriental de la ensenada de Co-
» chinos. 

»En el canal, desde la entrada del puerto hasta la punta 
«de Mirpa, hay cuatro boyas de amarra fondeadas en las si-
«guientes situaciones: 

1 .o «Boya blanca, en 19 brazas de agua, fondo de pie-
adra, distante 4 cables de la orilla occidental y uno de la 
«oriental: desde ella, la punta del Diablo demora al 
»S. !>0oE., la de la Sabanilla al S. 0., y el castillo al 
»N. 43° O. 

2. ° «Boya blanca, en 25 brazas de agua, fondo de pic-
«dra, equidistante un cable de cada orilla, y á distancia de 
«media milla de la primera: desde ella, la punta del Dia-
«blo demora al S. E., la de la Sabanilla al S. S. E. y el 
«castillo al N . 0. 

3. ° «Boya encarnada, en 19 brazas de agua, fondo de 
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«piedra, á un cable de tierra y á 3 de la segunda: desde 
»ella, la punta de PasacabalSos demora al E .N. E., la de la 
«Mirpa rtl N . N . E. y el castillo al N . E. 

i . " rtUltimamcnte, otra boya encarnadn, en 27 brazas 
«de agua, fondo de fango, á distancia de una milla de 
«tierra y 2 de la anterioi-: desde la cual el cayo de Care-
»nas demora al N . , la punta de la Mirpa al N. N. E. y eí 
ncaleion de las Damas al I£. 

'»So puede voltejear entre las boyas, pues no hay nin-
«yun peligro y la profundidad es mucha. 

»Los prácticos esperan á los buques en todos tiempos 
«fuera de la primera boya en la boca del puerto. 

»En todo el puerto se halla buen tenedero, y siendo 
»los vientos surestes los que por lo regular ocasionan los 
«temporales, está establecido rpie los buques fondeen sobre 
«dos anclas, la mayor al S. y la menor al NT.» 

Se encuentran abundantes aguadas en el caleton de Ju-
raguá y en el de Jucaral, que abren en la costa occidental 
frente á Cienfuegos y á 2 leguas de la embocadura del rio 
Damnji, en el fondo de la bahía, 

Jagua. (PLACEL DE) Este placel, en forma do trián
gulo, tiene 5 millas de E. á O. y 4 de ancho. En su parte 
N . E. bay un manchón con 14 pies d'>. sonda, desde donde 
se distingue el cerro Cabeza de San .luán. lit veril septen
trional de este placel es acantilado, y desde una soda de 
:(2 brazas disminuye repentinamente basta 13 j - fi. Vinien
do con rumbo del N . hay que ten^r cuidado con el citado 
manchón; pero trayendo ruinho del S., disminuyen las 
sondas con regularidad desde 18 A 10 brazas. El centro de 
este placel está á 26 millas al S. O. del faro de .biguá, 3"? 
al 0. di? Cayo Blanco y 23 al E. S. de la eslremidail orien
tal del banco de los Jardinillos. El fondo de las inmedia
ciones de este cayo es duro y de mal anclago. Prov.* Marít,3 
de Trinidad. 

Jagua, (RIO DE LA) Nace en las lomas y en el corral 
de su nombre, corre al N . 0. y desagua en la costa del N . , 
en la ensenada y cevea de la boca del rio del Rosario. Part.0 
de Consolación del Norte, J. de Babia-Honda. 

Jagua. (enupo DE LAS LOMAS DE) El mas occidental 
de los grupos secundarios que forman el de Guamuahaya. 
Comprende todas las lomas que accidentan el espacio que 
se estiemle entre los rios Caunao yMataguá, al O. del valle 
de la Siguanea, con cuyas lomas se entroncan, así como 
con las de San Juan por et S, Entre estas tomas, las mas 

• elevadas son las que se hallan entre el Arimao y el Mata-
guá, y las mas notables, la loma del Ciego, en las tierras 
de la hacienda de las Moscas; la de San Narciso, al E. do 
la anterior; la del Helechal, faldeada por el arroyo de Sei-
babo, afluente del Arimao; la de la Ilerradu'-a, faldeada 
por el Hanabanilla; la del Alcalde, también faldeada por 
dicho rio, que cierra con las anteriores el valle de la 
Siguanea por el 0.; y el Picacho, faldeado por uno de los 
brazos del Mataguá que le separa de la loma Bermeja y de 
la de Quivican, por donde corre la línea divisoria entre 
las JJ. de Cienfuegos y Trinidad. J. de Cicnfuegos. 

Jagua. (CASERÍO DE LA) En el part.0 de Nueva Paz, 
eon 21 casasy 108 habitantes, ú orillas del camino de Ala
cranes A Pipián, á cuyo partido perteneció antes que se 
subdividiese el territorio de éste entre los de Nueva Paz y 
Madruga. El Cuadro Estadístico de J 84(5 leseííalahaconuna 
casa do manipostería, <i7 de macera y tejas y 5 de guano; 2 
tiendas mistas, 2 fondas y posadas, nn café y billar, una za
patería, una herrería y 2 tabaquerías; 78 habitantes blancos, 
1̂7 libres de color y 2 esclavos. Está en terrenos del hato 

de los Palos, cerca de la izquierda del rio líiajacas. ó inme
diato también á la prolongación del ferro-carril de Guines 
que llega hasta la Union, siendo el paradero mas cercano al 
llamado ¡¿uaiincnte paradero de los Palos. Dista I V» legua 
al S.;0, del .casorio do Cabezas, olro tanto poco mas ó me
nos al N . de la ciudad de NuevaJPaz, y al S. E. de la aldea 
de Pipián. J. de Güines. 

Jagua. (PARADERO DE LA) Llamado también de los 
Palos. (V. PALos.='Los=Pflríi(/ero.) 

J a g ü e y , (CASERÍO DEL) En el part.0 y al E. S. E. de 
Managua, á una % legua al N . O. del caserío de Nazareno 
y á orillas del camino que une á ambas poblaciones, en 
una altura cercana al S. S. O. del caserío de la Canoa. Se
gún el Cuadro Estadístico de '1846, se componía de 7 casas 
con 18 habitantes blancos y 8 libres de color. El de i U i , 
lo mismo que el de I 8 0 8 , le señalaban con an total de 48 
personas de toda edad, seso y color. .1. de Santa María del 
Rosario. 

J a g ü e y , (ENSENADA DEL) Pcqneilo arco lleno de es
collos que forma la costa meridional de la Isla, éntrela 
punta del Jagüey y las de María Aguilar, estrechando el 
istmo de la pequefía península que cierra por el S. el 
puerto de Casilda. Part.0 de Casilda, J. de Trinidad. 

J a g ü e y , (PUNTA DEL) Sobresale esta punta de piedra 
en la costa del part.0 de Casilda, al N . de la punta de Ma
ría Aguilar, corriendo entre las dos una restinga de bajos 
muy espesa. J. y Prov.a Marít.* de Trinidad. 

J a g ü e y , (ZANJA Ó nio DEL) Es de escaso caudal, nace 
en unas lomas de la hacienda Alicante, corre al N . , se 
pierde varias veces en unos pedregales, atraviesa la cordi
llera de la sierra de Santa Rosa, y va á reaparecer en la 
hacienda del Jagüey, desde donde correal N . E. hasta des
aguar por la costa del N . cerca de la boca de Guaní ó Ma-
nabuimba. J. de San Juan de los Remedios. 

J a g ü e y Grande , (CASERÍO C X ) Pequeño y moderno 
caserío con 9 casas y 67 habitantes, que empezó á formarse 
hace pocos aiíos en el centro del hato de su nombro, sobre 
terreno llano y pedregoso, y no muy lejos de la orilla sep
tentrional de ía ciénaga de'Zapata. Está al E. V4 N . del 
casorio del Caimito; al S. */* S. E. del paradero de la Isa
bel, á orillas del camino de la Habana á Trinidad, por el 
cual dista de la capital 44 leguas al E.S. E., y unas '19 
alS. S. E. de Cardenas por el camino de Corral Falso. 
Part.0 de la Hanabana, J. de Colon. 

J a g ü e y e s , (RIO DE LOS) Afluente derecho del Sagua 
la Chica, al que se reúne ya en su curso medio algo mas 
abajo de la hacienda de Caicaje. Nace en ía Ciemiguita, 
no lejos del nacimiento del Saza; corre al Ñ. O. por el 
part.0 de Guaraeabuya, y vierte sus aguas en ul Sagua la 
Chica por el punto indicado. En sus orillas se hallan algu
nas vegas. Sus principales subafluentes los recibe por la 
orilla izquierda, y son el rio de Ciego Potrero y la cañada 
Barrancosa, que riegan al parí." de Guaraeabuya. J. de 
San Juan de los Kemedios-

Jaiba, (RIO DÜ LA) Nombre que toma también el T i -
guabo hacia su desagüe en el rio Guamánamo. (V, TICJUA-
Bo.=if¿0 de) 

Jaiba , (FONOEADEHO DE LA) Esto pequeño fon "leadero 
de 4.11 clase, abre en el canal de Cayamas en la costa del 
S., entre la punta de este nombre y la punta y fondeadero 
de Vacía Botijas, del cual dista unos R/a de legua al E.' Ca
rece de agua potable, y su playa es pequeña y sucia, esten-
diéndose detrás de ella una ciénaga poblada de mangles. 
J. de San Antonio de los Baños. 

J a iman i t a s . (CASERÍO DE) Pequeño caserío con 
21 casas y 67 habitantes, á orillas del rio del mismo nom
bre, hacia su desagüe en la costa del N . , donde forma un 
puerto de 4.a clase. El censo de 1841 le daba 87 habitan
tes, y 68 el Cuadro Estadístico de -1846. Las Noticias de 
1862 le señalan con 55 blancos, 8 libres de color y 4 es
clavos. Está como á una legua al O. de la playa de Maria-
nao, y mas de una en línea recta al N . de! caserío de Ar
royo-Arenas. Part.0 del Cano, J. de Santiago de las Vegas. 

J a m a i c a . = C a s e r í o compuesto de unas 8 casas y una 
taberna tienda mista, al N . O. del pueblo de San José de 
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las Lajas. Tiene su asiento en la falda meridional do la 
sierra de Camoa, y sobre la cal/ada llamada del Sudoeste 
que desde la Habana conduce á Giiines. Su vecindario, se
gún las Noticias Estadísticas de -ISiiã, era en aquel año de 
27 Illancos, 9 libres de color y 6 esclavos, üisla T f t le
guas de la Habana por la mencionada calzada, y como Vs 
de San José de las Lajas, á cuyo part." y J. de Jaruco cor
responde. 

J a m á i c a . (LAGUNA DE) Estensa laguna en tierras de 
la hacienda de su nombre. Sus aguas son potables, aunque 
su fondo es de fango. Tiene bastante pesca y caza acuática, 
y solo se agota en las grandes secas. Part." de Maniabon, 
j . de llolguin. 

J a m á i c a . (BSTBRO OE) Abre en la banda de barlo
vento del puerto del Padre, mas arriba de la desemboca
dura del rio de la Mano y en tierras de la hacienda de Ja
maica. J. de Holguin. 

Jaquote . (EMBARGADEKO DE) Peqitefio embarcadero 
cuya playa es muy estrecha por laiimptia ciénaga de la costa. 
Abre en la costa septentrionai al 0. de la boca del rio Sagua 
la Chica, y al E. del embarcadero de San Juan. Es uno do 
los pocos embarcaderos que en la costa del N. corresponden 
A la J. de Villa-Clara. Prov." Marít.* de San Juan de los 
Remedios. 

Ja ra -a r r iba , (LAGUNA DE) Sus aguas son potables, 
cria alguna pesca y está en tierras de la hacienda de sií 
nombre. J. de Manzanillo. 

Ja rd ines d e l R e y . (AKCIUPIELACO DE LOS) Grupo 
de costas y cayos que forman el archipiélago mas oriental 
de los adyacentes ¡i la Isla. Comprende todas las islas, cayos 
y bajos que aparecen ';n la cosía septentrional, desdóla 
punta de Maternillos en la península del Sabinal y en la J. 
de Puerto-Príncipe, basta el cabo de Hicacos en la ense
nada de Cárdenas. Este grupo es notable por orillar la 
parle mas estrecha del canal viejo de Bahama, y por la es-
lension de las islas y cayos que lo forman, los cuales, des
pués de la isla de Pinos, son los mayores entro los inme
diatos á táseoslas de Cuba. Puede dividirse en dos líneas 
longitudinales. La primera describe generalmente arcos 
paralelos á los del inmediato litoral; corre desde la penin
sula dol Sabinal hasta la gran ((iiebrada que liácia el meri
diano mas occidental de la isla de Ttirigíianó so halla entre 
los cayos de Giiillcrmo, Hijos do Guillermo y do la lia-
liza aí E., y los de Santa María y Ensenadlos al 0. Forman 
esta línea la isla de la Guajaba, el estenso cayo "Roma
no, cayo Coco y los mencionados de la Baliza, pudiendo 
considerarse como ima sola isla de ijl leguas marítimas 
de largo y t / i de ancho por término medio, cortada líoi-
camento por estrechos canalizos, y que con la inme
diata costa de Cuba, forma una mar interna que puedo 
subdividirse en tres grandes albuferas. La primera, deno
minada de la Guanaja por abrir en ella la había de este 
nombre, abraza el espacio que media entre los cayos que 
cierran la bahía del Sabinal al S., por donde la boca de 
este nombre y la de Caravelas dan paso al canal de liaha-
ina; los de Cumicunü al N . O., y la isla de la Guajaba y 
cayo Romano al N. Tiene esta albufüra unas 7 leguas ún, 
largo de S. E. á N. O. y 2 de anchura medía, y sus cayos 
son los de Pedro Perez, Hijos de la Guajaba y les del cañón 
y punta oriental de cayo Romano. l i l segundo espacio ó 
albufera denominada del Jígficy, por la bahía de este nom
bre, que no es mas que un recodo estremo de esta gran 
albufera, está limitada al O. por ios cayos de Cunucunií, 
por donde se comunica o n la anterior mar interna por tos 
canalizos del Tio Pedro, Batista y Cunucumi; al N. 0. por 
cayo Judas, Puto, Cana! Nuevo y de la Aguada, y al 
S. E . N . O . por cayo Romano. Su mayor ostensión es de 
12 leguas, y su anchura es do 3 á í, no interrumpiendo su 
navegación ningún cayo ni arrecife. Por ol paso do Judas, 
ó los de cayo Puto, se penetra en la última albufera lla-
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mada do Turiguanó, cuya isla, con la parte continenta 
del E., ta limita por ol S. y cierra también á otra albufera 
impropiamente llamada Laguna Grande ó de Moron, 
abierta al E. por la boca de la Vana, y que contiene varios 
eayuelos. Por el N . limitan á la de Turiguanó los cayos 
Coco y Guillermo; por el E. tos de Juan Griego, los *del 
Canal Nuevo y cayo Puto, y por el O. los de la Baliza, por 
donde abre ol canalizo ó paso de La Manuí. líntre los cayos 
de la Baliza y tos de los liíjos do Guillermo, abre otro ca
nalizo que da paso al canal de Bahama por et N. y 0. de 
estos cayos. Navegando hácia poniente después de estas 
albuferas, forman un gran espacio de mar limpia los cayos 
de Santa María, de los linscnachos, Cobos, de la Herradu
ra, de la Aguada, Lúeas, los de la Salina, tos de Guainabo, 
del Obispo, Gayaruós y parte do la cosía continental hasta 
la punta de San Juan. Aquí puede decirse que termina la 
linea mas meridional de los cayos de este gran archipiéla
go, [.a mas septentrional, que es la mas prolongada, em
pieza en el veril del placel del gran banco de Bahama en 
la punta de Maternillos, desdo donde se estiendo un es
trecho arrecife que bordea la peninsula del Sabinal, seíla-
lado por el faro de Colon. El veril sigue paralelo á la costa 
Inicia el N. 0. empozando á estrechar el canal de Bahama, 
entre las puntas de Arena y del Diamante, cubriendo la 
isla de la Guajaba y parte de cayo Ho>naiio. Por ta parte 
septentrional de este cayo está cayo Verde Oriental, (i l L 
millas al N . 0. cayo Confites, del cual dista'% milla el tío 
la Paloma, y 7 Va millas los Tributarios de Minerva. Estos 
son los cayos mus inmediatos al veril. Los mas cercanos al 
citado cayo Romano son: cayo Cruz, que dista 2 millas al 
N. O. de la Paloma; ol del Caiman, que dista 4 7» nidias 
al N . 0. do cayo Cruz; y los do Anton ó del Barril 3 millas 
de cayo Caiman, los cuales so eslienden O millas con mu
chos bajos hasta los cayos de Paredón Grande y Paredón 
de Emnedio. La parte mas estrecha del canal está frente á 
los Tributarios do Minerva, y solo tiene unas IO millas do 
anchura. Desde esto? cayos hácia Poniente, va ampliándose 
é inclinándose el veril desdo til N . O. al N . N. 0. A Á l/a 
millas do los mismos escollos de Mine.rva, empiezan á bor
dear al veril tros arreciles, distando el segundo del prime
ro 6 '/»millas y 10 7» del sogundo el tercero. Por entro 
estos arrecifes abren varias quebradas ó pasos. Cayo Pare
dón Grande se halla á % % millas al S. 0. del último de 
estos arrecifes y fronte á cayo Guinchos, y á igual distan
cia y al N. 0. del Paredón Grande, cayo Paredón do En-
metlio, cuya parto N . K. es muy sucia e inabordable. Am
bos cayos tienen iguales dimensiones y altura, y al N. O. 
del de Paredón Grande, á 1 7» milla, hay un bajo. Desde 
estos dos cayos, el veril sigue inclinándose al O. Ñ. O. y Ü. 
basta los cayos do Guillermo. El cayueto de la Jaula se 
baila al N. 0. de cayo Coco, y con los tie San Felipe y el 
de Medialuna, paralelos al veril. Al S. O. de estos dos úl
timos, están cayo Guillermo y los Hijos de Guillermo. Por 
entre estos cayos y los inmediatas de Santa Marin, abre un 
canalizo con bastante amplitud para navegar buques con 
I O pies de calado. A l N. de tos Hijos de Guillermo, inme
diato y hácia el E. del veril, hay un bajo que se esliendo 
hasta los cayos de Santa Maria y la confluencia del canal 
de Bahama con el de Sa«taren, y otros dos bajos al O. y 
N . 0. Al N . 0., 3 '/„ millas del de Medialuna y una legua 
al S. del veril, empiezan los cayos de Santa Maria, quo se 
estienden 6 millas de O. á E., flenorr.inãndose el mas occi
dental cayo Caiman; al S. ó. de este grupo, se encuentra 
cayo Grande de Santa Maria, del cual dista 7 millas al 
S. O. y 3 al S. del veril cayo Francés, que tiene buen 
fondeadero para embarcaciones de 16 pies de calado por su 
parto S. y 0. Cayo Iloca Chica dista del S. 0. decayó 
Francés 3 Venillas. El veril del placel va inclinándose 
desde los cayos de Santa María al 0. S. O. hasta casi el O., 
para estrecharse con la costa cubana, dejando entrada pava 
la ensenada de San Juan do los Remedios, con fondo desde 
7 lias ta una braza do agua por entro cayo Boca Chica, la 
parle occidental de cayo Frances y cayo Cobos, que so lia-
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la inmediato al S. O. del anterior, y entre arabos se en-f 
cuentran con dirección de N. á S. los cayuelos de las Bru

jas, y al S. O. do cayo Cobos los de la Herradura. Inme
diato y hácia el N . O. de cayo Boca Chica, se estiende cayo 
Fragoso unas 22 millas hasta frente la boca del rio Sagua 
la Chica, dividido en tres porciones, y cubriendo al cayo 
(ruarana, Guayo, los de Mojabragas, 61 de Pasage y el del 
Sombrero, Cerca del veril y á au E. N . E., se encuentran 
los bajos de Almedinas, que distan 3 l l i millas de las bocas 
de Anton, por las cuales no puede navegarse. El veril 
desde cayo Boca Chica va acercándose á cayo Fragoso y 
continüa con dirección al 0. hasta los cayos de Jutías y ia 
boca de Sagua la Grande. Desde cayo Fragoso hasta la 
meñcionada boca de Sagua la Grande, no tiene el placel 
mas de 7 leguas de anchura por término medio. Aunas 
3 titilas al N. O, de cayo Fragoso, está cayo de Enme-
dio; á «na milla de este cayo, los del Pajonal, que forman 
la boca de Miircos, por donde pueden navegar & Sagua la 
Chica barcos de 5 pies de calado. Al N . de estos cayos se 
estienden de O. à E. los cayuelos del Pajonal, y al O. de 
estos cayuelos empiezan los de la Tocinera, con dirección 
de N. á S., de cuyos cayos dista 3 millas ot cayuelo de la 
Jaula, y de éste 1 */« al S. el del Carenoro, separado del 
conocido con el nombre de Lanzanillo ó Anzanillo por la 
boca de este nombre, de '/a n™'"3 ^e anchura y 2 brazas 
de sonda. Al S. de cayo Carenero pueden fondear buques 
de H pies do calado. A 3 5/4 millas al N. O. del cayuelo 
de la Vela, se halla el grupo de cayos denominados de Ju
lias y Julias Gordas, y ai S. de estos cuyos ios orientales 
do la Enfcrmeria, separados de los occidentales ó de 
Tnmba-la-Olla por un canal, que conduce al embaVca-
dero del Uvero, estero de ¡barra y ensenada de Playa 
Colorada. Entre el mas oriental de los cayos de Jutías 
y los mas occidentales dela Tocinera, hay un pequeño 
cuyo denominado Alto. Desde el grupo de. los cayuelos de 
Ju:ias frente al banco de los Hoques se dirige el veril a! 0. 
ó E. N. O. y N. O. hnsta el peligroso bajo Nicolao, y cubre 
el cafio ó boca del Serón A de Zenon, con fondo para bu
ques de 9 pies de calado, por donde se dirigen los que nâ -
vegan á Sagua la Grande, con un bajo al K. N . E. y frente 
al O. de lu resting,! de los cayos de Jutías. Este cafio ó ca
nalizo abre de N. E. ¡i S. O. por ¿ntre la parte mas septen
trional del cayo d.íl Serón, que (orina grupo con los del 
Dromedario, por entre cuyos cayos y el mas septentrional 
de ios de Tumba-ia-Olla abre la pasa ó canal de este 
nombre ó de Bartagua. La boca de Cañete se halla a! O. 
de la del Scnn, con poco fondo , por entre los cayos 
Achuela y Mariposa. Al N . de este último cayo empiezan 
Jo's cabezos ó escollos de Marillanes, y por enlrc su parte 
m.is occidental y la mas oriental del cayo de la Cruz, abre 
la boca del canal de Marillanes ó de Maravilla, con poco 
mas de 2 brazas de agua y á una legua de la desembocada-
r<. del rio Sagua la Grande. Al O. y próximo al veril se 
lialla el cayo y cayuelo del Cristo, y ai S. Ju este cayo for
mando grupo con él, los de la Higuana. Por entre lá parte 
occidental de estos cayos y la oriental de cayo Esquivel 
del Sur, abro el canal ó boca del Cristo. Al N . 0. de cayo 
Eísquivel del Sur cUá cayo Esquivel del Norte, apenas se
parado de los cayos del Hicacal, y poco después se encuen
tra la boca de Sngtn la Grande, donde principia el canali
zo que conduce A o-'ta villa por entro los cayos del Hicacal, 
Sotavento, de ia Empalizada ó de Barlovento y Rabiabor-
cados, con fondo de mas de 2 brazas. Al S. y S. R. de los 
cayos de la Higuana están cayo Levisa y los cayos Palomo 
y Palomito. Entre estos ültimos cayos y la boca del rio Sa
gua, deíando A la derecha el canalizo del Cristo y la boca 
de Sagua, puede navegarse hácia el O. ó por los cayos de 
!,i Empalizada, por donde se penetra en el canal del Pica
dillo, ó por el pasage y por entre los cayos de Bamba. 
Desde la punta del E. de la boca de Sagua la Grande, se 
estiendo un arrecife paralelo c inmediato al veril hasta 
en rea de cayo Verde Occidental, que dista una milla del 
veril y tiene al N . O. otros dos arrecifes que •dejan un es1-
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pació limpio y con bastante sonda para la navegación. Al 
S. E. y S. de cayo Verde se encuentra la bahía del Obispo 
y los cayos de la Mar Fea, que forman por su parte sep
tentrional el canalizo de Filipinas, y la meridional con los 
cayos de la Mar Nueva el paso del Picadillo. El médano y 
peligroso bajo Nicolao empieza á 6 millas del citado cayo 
Verde con cayo de Sal en el banco de los .Roques, por 
cuyo médano es muy ancho el placel. Este médano es de 
arena, con 5 brazas de ancho y 46 de largo, y se lialla ro
deado á una distancia de cable y medio por su K . , N, E. y 
N. 0. de arrecifes, que se prolongan al O. 3 '/s millas. A 
una milla al S. 0. hay otro pequeíío médano que se cubre 
en pleamar, y á 2 millas al O. N . 0. se halla el bajo de los 
Alcatraces. Por el E. y O. del de Nicolao hay entrada para 
los buques que navegan á los embarcaderos de Caraja-
tas, la Sabanilla, Rancho Veloz, las Pozas y otros varios, 
siendo las principales la que forma cayo Alcatraz del Este, 
d 6 V, millas al S. O., y cayo Alcatraz del Oeste, á 9 mi
llas del médano en la misma dirección que los cayos de los 
Falcones, que tiene un buen fondeadero resguardaílò do 
casi todos los vientos y con fondo para buqutis de 40 pieá 
de calado, á 6 */, millas S. O. y 9 millas al Ó. del médano. 
Poco mas de Vj Y al S. de los cayos de los Faleones, 
está el pequeño cayo del Pasaje; á 2 millas al S. de cayó 
Alcatraz del Oeste, cayo Triste, y á 2 7* millas al S. E. de 
cayo Triste los cayos Flamencos. De cayo Alcatraz del 
Oeste se halla á 'I l l i milla en la misma dirección cayo 
Redondo, y á igual distancia al S. 0. de este cayo el deno
minado Negro, que con los de Nosa forma el canalizo de 
Limones. Desde el bajo Nicolao, el veril delplacel se ieiclina 
liiicia el O., limpio y con bastante anchura hasta los cayos' 
de los Cabezos, donde vuelve á angostar el veril, y con al^ 
gimas sinuosidades si;jue con el misino rumbo hasta cafo 
Cruz del Padre. Cayo Babia do Cádiz dista del bajo Nicolao 
8 nidias, y de este cayo 7 millas el cayuelo mas boreal del 
grupo de los Cabezos con un bajo mtonneilio en el mismo 
rumbo, y á su N. en el borde del vori! los peligrosos arreci
fes de su nombre. A i '/a millas al S.O. de este cayuelo abre-
el canal del Pargo, con 7 palmos de agua, y á 3 Va millas de 
cstecanaly 4 del veril, el de los Barcos, los cuales conducen 
poruña mar limpia á los embarcaderos de laTeja, Riojayla 
Palma; y a! paso de Nicolás Sanchez, que tiene otros 5 pal
mos, formado por los cayos meridionales del grupo de ios Ca
bezos y los septentrionales de Nosa, y por entre cayo Inglés 
y la punta de ümea en el continente, á las lagunas de Coit-
coni, y los embarcaderos de Barranca y Alto Uberal. For
man estos canales tres cayos que pueden considerarse como 
continuación del grupo de los Cabezos; se esliendeii de 
oriente á poniente, y se comunican con el citado grupo 
hácia cl N . por la entrada que dejan los tres bajos. Des
pués de estos cayos se encuentra formando la parte occU 
dental del canal de los Barcos, el mas oriental de los deno
minados Torrenteras de Galindo, y á continuación las de 
Galindo y Galindito, próximos al veril, y al N . 0. cayo 
Cruz del Padre, que es el islofe mas saliente de todos Im 
adyacentes de la isla do Cuba en el mar del Norte. Por 
aquí avanza el veril, y después, circulando, sigue hacía 
cl S. O. hasta cerrar y'terminar el placel en cabo de Hica-
cos, cerca de los cayos Mono, Piedras y Moni to. Dividido 
rudos porciones basiantu separadas, está Cayo Blancos 
\ millas al S. O. de cayo Cruz del Padre con varios cayue
los al fi. y S., y un buen fondeadero en su parte mas me
ridional para embarcaciones de 12 piés de calado, llamado 
del Carenero, con cuyo nombre se conocen también dos 
cayuelos mas meridionales, que con otro que sobresale 
al R. forman el canal de la Pluma. Al S. B. de este cana! 
50 bnlla cayo Macho acompañado de otro mas pequeño, y 
csiii frente al canal del Genovês, que abre á 3 i/í millas en 
el prolongado cayo de las Cinco Leguas, que se esüende 
de N. E. á S. O., desde las Torrenteras de Galindo hasta 
el canal y cayos de la Mamii, que dan paso ¿i la bahía de 
Santa Ciara. Los cayuelos Romero, de la Chalupa, Buba é 
del Mangle y cayo Diana, donde hay un faro, se hallan en-
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tre los cayos del Carenero y la punta de las Alólas. Dista 
5 millas de la estremidad N. E. de cayo Blanco, y una 
al S. del vevü, cayo Mono, coo imbajo á m.is de una milla 
por su N. E . Desdo cayo SMOIIÚ á cayo de Piedras, donde 
se ha establecido una Hnlorna, hay % millas, y olS. 0. de 
este cayo se encuentra el acantilado cayuelo Monito, que 
es solo una gran piedra, y es el último que cierra el placel 
con el cabo de Hicacos, á una milla casi al N . de su punta 
mas boreal. Desde la de cayo Blanco hasta la de Cruz del 
Padre y los cayos de Galindo, hay pasos para la gran 
bahía ¿e Cárdenas, pero el mas frecuentado y de mas 
fondo es el que abre entre la punta dol Francés y cayo 
Monito, por entre los cayos Buba y Diana» para Cárdenas, 
y por cntve este último y el de la Chalupa y el de Romero 
para el embarcadero del Jilcaro. Este gran archipiélago que 
acabamos de describir, comprende 5 grandes cayos ó islas, 
que son: cayo Bomano, Coco, 'furiguanó, la Guajaba y 
Iragoso; los 7 islotes de cayo Cruz, Santa María, Cobos, 
Paredón Grande, Sotaventoy el próximo á cayo Verde Oc
cidental; 30 cayos y 378 cayuetos, ó sea un total de 420, 
que pertenecen á las provincias maríiimas de la Habana, 
Nuevilas y San Juan de los Remedios, y á las J.I. de Cár
denas, Sancti-Spiritus, Villa-Clara, San Juandc los Reme
dios, Nuevitas y Puerto-Príncipe. 

J a rd ines de l a R e i n a , (ARCHIPIÉLAGO DE LOS) 
Tiene mas de 60 leguas de E. S. E. Sus bajos, cayos y 
escollos se hallan envueltos en un placel que esifi delante 
de la costa meridional de Cuba, desde la punta del Inglés 
en Cabo Cruz, y en la J, de Manzanillo, hasta la de Ma
ría Aguilar en la de Trinidad, y en la ensenada del Ja
güey cerca del puerto de Casilda. Su nombre se lo dió 
Cristóhal Colon navegando por estas aguas en su segundo 
viaie, y tambien.se conoce generalmente con el de Archi
piélago del Laberinto de IJS Doce Leguas. Puede di
vidirse en dos secciones, formadas por los golfos de Buena 
Esperanza y de Ana María, en donde se encuentran los 
bajos y cayos siguientes. En el golfo dd Buena-Esperanza 
ocupa su'centro el gran bajo de este nombre, todo de 
piedra, y con una estension de 3 leguas de N . E. á S. O. El 
cayuelo oriental del Paso se encuentra á 5 */* leguas S. l i . 
N . O. de este gran bajo, é inmediato á la costa; los cayue-
los de Limones, por entre los cuales y los del lluevo, abre 
el canal de Balandras. Los arrecifes que se denominan Co
lorados de Tierra, se hallan á 2 '/a leguas de cayo Cruz, y 
próximos al gran bajo de Bnena-lísperanza, frente á la 
boca del canal de Balandras, los Colorados de Afuera. 
Al N . N . O. y á tl2 legua de la punta de Gini, se hallan los 
tres cayuelos de este nombre, por entre los cuales abre un 
canalizo para Manzanillo, y otro entre el cayo de la Perla 
y uno de los mas meridionales de los de Manzanillo, que 
están á 5 millas al O. S. 0. de esta villa. Pasados estos 
cayos se unen los dos vías de comunicación del E. y 0. del 
gran bajo de Buena-Esperanza. Por su N . sobresalen los 
cayuelos de Tana cerca de la cesta, y frente á la desembo
cadura del rio de este nombre, entre los cuales y el gran 
bajo hay un espacio bastante limpio para el O., solo inter
ceptado por el cayo Babiahorcado y los pequcííos bajos de 
la Víbora y el Alacrán. El canalizo mas próximo á estos 
cayos es el que abre por entre los cayuelos de la Pitajaya y 
los de Cuatro Reales, hallándose, mas al N . O. el canal de 
este nombre, que abre dos canalizos por un médano que 
los separa de los cayos de Carapacho. Al S. E. y frente á 
este canal, se encuentran tres cayos en forma de triángulo 
denominados de la Loma, Culebra y Media Luna, por entre 
los cuales puede navegarse, dejando dos anchos espacios 
por su N. y S. El del N. sirve para penetrar en el canalizo 
de los Bayameses, formado por los cayuelos de Manopla y 
los do San Juan. A 2 h'guas.de la costa, y al N . O. del canal 
de Cuatro Reales, están los cayuelos de Mordaz», al S. los 
del Ubero, y á continuación los de Carapacho yi!e la Seiba. 
Desde el can^l de Cuatro Reales al del E. hay 6 leguas. 
Solo h^y \>m&$& pai;a navegar por las inmediacioesn de la 
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costa, por el canal de Cuatro Reales, y otro mas al N. por 
entre ol cayuelo mas boreal de Mordazo y al S. de los ¡le! 
Caronero, ykiein el S. 0. de los de Pinipíniche, en donde 
se forma una especie de puerto cuadrado por el sobrekiiieo, 
la costa y el cayo del Mate. Abren varias pasas, siendo la 
principal la denominada canal del Mato, y la que (orinan 
los cayos de este nombre y el mas oriental de los del Pilón, 
que dan también entrada á otra especie de puerto mucho 
mayor que el anterior, formado por la parte oriental del 
sobrebanco de Buena-Esperanza, los citados cayos del 
Mate, los del Pilón, el de Curajaya y la parte on'enlal 
del sobrebanco del cayo do las Doce Leguas por la estre
midad de los cayos Ingles! tos y cayo Lebisa, que con los 
arrecifes del sobrebanco de Buena-Esperanza, forman el 
canal del Este. En el espacio de este segundo puerto, con 
sonda de 43 y 4 brazas, solo aparecen los dos cayuelos de 
Granada y Guasa, Además de las pasas ó canalizos mencio
nados, s*1. penetra y sale de este puerto por el citado canal 
del Este al S., y los del Pingüe al poníenle, formadopor tos 
cayuelos del Püon y los de Curajaya. Aquí termina la pri
mera sección ó el golfo conocido con el nombre de Bucna-
Esperanza. Desde ol canal del Este, empieza el se.gumlode 
Ana María, con los cayos denominados de las Doce Leguas, 
bordeando el veril del placel con dirección al 0. N . 0. y 
N . O. hasta cayo Grande. Los primeros cayos de este 
banco son los de las Jamaicanas con la punta de Caguama 
bordeada con algunos arrecifes. Cayo Juan Grin, el de Har-
tulú, el de Boca Seca, el de los Judíos, con una punta 
también con arrecifes, el de Caballones ó de la Llana, el de 
Piedra y cayo Grande, último de la cadena de los cayos de 
las Doce Leguas. Por entre estos cayos hay numerosas 
pasas ó bocas, que se conocen con los nombres de Juan 
Grin, Cachiboquita, Cachi bocas* Boca de las Cruces, de 
Piedras Grandes, de Piedras Chicas, de V'lores y de las An-
chitas, pero las dos principales son la de Caliallones y Doca 
Grande. En la parte septentrional y en ol mismo veril 
del sobrebanco de esta cadena de cayos, so encuciilran 
multitud do cayuelos sin denominación especial. El veril 
sigue desde la parte occidental de Boca Grande, y desde 
los cayos de Cinco Balas hacia el N . O., hasta cayo de 
Saza, bordeado casi todo de arrecifes, cubriendo el médano 
de la Garrapata y cayo Breton, con una anchura media 
de 4 millas. El cayuelo de Saza junto á la desembocadura 
de este rio, dista 8 */* millas de cayo Sana de Afuera, y á 
igual distancia se halla cayo Blanco de Saza. Entre cayo 
Saza de Afuera, el placel de ta Paz y la restinga de los Ma
chos, hay una ancha boca, por donde se penetra al interior 
del placel. Desde esta boca, el placel se va estrechando en 
dirección N. 0., dejando paso con bastante fondo por entro 
las rompientes de cayo Puga y cayo Blanco. El espacio en
tre, los cayos Macho de Afuera y el de Puga, está inter
ceptado de arrecifes que también bordean el veril desde la 
punta de Jobaho, aunque por el canal de cayo Blanco, Que
brado de Ballena, Bow Grande Vieja, y Boca Grande Mue
va, puede navegarse páralos puertos de Jobabo, Caballo
nes, Masio y Casilda, por donde sigue estrechándose el 
veril que rodea á los cayuelos de las Mulatas, y tocando en 
la punta de Mulas y en los arrecifes de Maria Aguilar, tuer
ce a! N .y termina en la del Jagüey. Desde el canalizo del 
Pingué, loscayoí que se encuentran cerca de la costa yen 
el espacio que inedia entre esta y el laberinto de las Doce 
Leguas, son los cayuelos de Curajaya, Hormigas, Cruces, 
Alegría, Palizon, Mal Abrigo, Gitano, el Cuervo, Limones, 
Chocolate, Manuel Gomez, cayos Palomas óllabiches, los 
de Algodones, el del Bergantin, los de Alcatraces, Rabi
horcado Occidental, los de Ana María, cayo Burgao, los 
médanos de la Vela, el cayuelo de la Piedra, los cayuelos 
de los Muertos, cayo Arena, los médanos de Manatí y cayo 
Guayo. Por entro lodos estos cayos hay multitud de bajos, 
pasas ó canalizos, por donde se navega para los puertos, 
embarcaderos y surgideros de la costa meridional de Cuba. 
Todo esto archipiélago comprende 3 cayosde una estension 
suficiente para que puedan considerarse como islotes, que 
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son: eldeCabalIonesódelaLlana, el de Piedra y el Grande; 
17 que solo merecen el nombre de cayos, y 404 cayuelos. 
Casi todos son rocajosos, de alguna altura, y en muchos 
hay rancliems para la pesca de tortuga. ConprácLicos pue
den navegar por este archipiélago hasta fragata-, menores 
para los principales puertos, y los buques de menos calado 
pueden hacerlo en toda la prolongación de la mar interna. 
Pertenece este archipiélago á las JJ. de Trinidad, Puerto-
Príncipe y Manzanillo, y á la Prov.» Marlt.» de Trinidad. 

Ja r ros , (PUNTA DE LOS) Entre esta punta que es baja 
y de piedra, y la de Guinchos, á unos 26 cables at E., abre 
la ensenada en cuyo fondo principia el cañón Ò boca del 
puerto del Padre. Corre desde esta punta una cadena de 
escollos en un bajo que se estiende hasta la ensenada de la 
Herradura. Sobresale en un istmo que estrecha el gran 
estero circular que abre ai E. del cafíon del puerto del 
Padre, donde se esplotan abundantes salinas, y hay nume
rosos lagunatos de los llamados en la Isla pesqueros. Part.0 
de Maniabon, Díst," Marit.0 de .libara, J. de Holguin. 

J a m c o . — P o s i c r o N ASTRONÓMICA. =Se halla esta J. 
entre los %%" 58' 8" y 23° 2' 26" de latitud septentrional y 
los 76° 47' y 7ü0 42' 30" de longitud occidental de Cádiz. 
Es una de las que componen el Deparlamcnto Occidental. 
=LiMiTES.=Confina por el N . con el mar; por el E. con 
la J. de Matanzas; al S. con la de los Güines; y al E. con 
las de Santa María del Rosario y Guanabacoa. Sus límites 
empiezan en la cqsLa del N., entre el rio Canas! y el arroyo 
Bermejo, que es su punto de contacto con la .T. de Matan
zas, dirigiéndose al O. por el litoral hasta la boca del rio 
Tarará, con cuya márgen tuercen al S. Sigue la linea divi
dente con Guanabacoa por los terrenos del corral de Baju-
rayabo, los ingenios de San Rafael y Arango hasta el hato 
de Guanabo Alto 6 de Luz, y por entre los linderos de 
los ingenios Santo Cristo y San Francisco Javier á la lagu
na dela Sabanilla, donde confluyen con los de la ,1. de Be
jucal. Desde este punto continuan por la calzada de Güines 
hasta la taberna de Camoa, en donde tuercen al S. O. pore! 
camino del corral y taberna de la Canoa y por los terrenos 
'de la Seiba y Figueroa. Después vuelven a torcer desde el 
corral del Sábalo por el camino que pasa por la hacienda ó 
ingenio de Guanajo, tocando con los límites de la J. de 
Güines hasta que les cruza el camino de la hacienda del 
Cármen. Siguen al E. por entre el ingenio y cafetal de 
Cárdenas, y al llegar al riachuelo de Ganuza, siguen con 
su corriente hácia el E. y hasta la taberna de Zaragoza, 
desde cuyo punto circulan la parte septentrional de los 
terrenos del corral de la Catalina y los de Mandinga, por 
la laguna de Quita-calzones, y desde esto punto continúan 
en dirección de la antigua division de Matanzas, hasta ter
minar en el de su salida.=ASPECTo DEL T E í i n r r o i i i o . = 
Montaíloso por la costa y hácto su linde oriental, donde se 
encuentran numerosos cuabates. El resto es un llano que 
limitan al S. las lomas de Madruga y la Jiquima, muy fér
til y bien regado.=MONTAÑAS—Hemos dicho que toda la 
parte de la costa es muy accidentada, formando una cadena 
de sierras y lomas de E. á 0. Las principales y mas inme
diatas á la costa son: la loma de la Barrera, at S. de la al
dea de Bacuranao; la sierra de San Martin, alE., y sepa
rada de la loma de la Barrera por el rio Tarará; la sierra 
del Cachón; la de Guanabo, separada de la anterior por el 
rio de este nombre, y enlazada con la de Sibarimar; la loma 
del Ojo de Agua ó Blanca, al S. del caserío de la Boca de 
Jarnco. En la ribera derecha del puerto de Jaruco se le
vanta la loma del Tumbadero, dependencia de la sierra del 
Arzobispo ó de los Pobres. Esta sierra ocupa todo el espa
cio que media entro la orilla derecha del rio de Jaruco y 
la izquierda del de Santa Cruz. La loma de la Trampa se 
levanta en el corral de Guanabo-Alto; la de San Francisco 
Javier, al N . del pueblo de Tapaste; la sierra de Canoa, al 
N. O. de San Jose de las Lajas, donde se halla la loma de 
Arambarri con 270 metros de elevación, y al S.O. de este 
pueblo, la ¡orna del Gallo con una altura de 300 varas, en 
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los límites meridionales de esta J. Al S. K. de la anterior 
solevanta el cerro y loma de Managuaco y al N . E. de 
este cerro la de Cotilla, con G99 pies de elevación. Por e l 
límite oriental con la J. de Matanzas, se estienden varias 
lomas que se entroncan con la sierra de Camarones, cuyas 
estribaciones occidentales pertenecen á este territorio. A l 
S. de la sierra de Sibarimar se levanta la de Peñas Altas, 
que se entronca en dirección al S. E. con fa de Majan a» 
cuyas dependencias llegan por el N. y O. hasta la ciudad 
de Jaruco y forman la cordillera conocida con el nombre 
de Escalera de Jaruco. Hay además otras lomas sin nom
bre conocido, que se levantan en los corrales de San ta Cruz 
y J ib3coa ,=Bios .=Las corrientes mas notables que ri-egan 
esta J. soir. el Jaruco, que nace cerca de la ciudad de este 
nombré, por donde pasa; recorre 5 leguas de S, á K , re
cibe entre otros afluentes por la izquierda el rio de San 
Luis, y desagua por la costa del N . , mas abajo del caserío 
de la Boca, formando un puerto de 3.° clase. El Santa Cruz 
desagua también en la costa del NM y su direccioo es tam
bién de S. á N . ; forma en su boen o t ro puerto de Suélase, 
donde se h a l l a el pueblo de su nombre. El Chipiona, arroyo 
de corta estension que desagua en el mar. El Jibaeoa, rio 
de escaso caudal que pasa por el pueblo de su nombre, viene 
de S. á N . y desagua en el mar, formando un surgidero 
donde se encuentra el caserío de Rutinel. El Bermejo, ar
royo de corta estension que desagua en el mar. El Quita-
calzones, arroyo que atraviesa en toda su estension el hato 
Bainoa, pasa por el pueblo de este nombre, y se pierde al 
pié'de unas lomas en el Sumidero corriendo de N . á S.;yel 
Arroyo Culebras, que corre en la misma dirección, d e s 
agua en el r i o de la Catalina y pasa por el caserío de Casi-
guas ó Rio Blanco del Sur.=LAGtrNAS.=Muchas se encuen
tran en este territorio, principalmente e:i los terrenos del 
hato de Bainoa, como son la del Reloj ó del Guayabo, !a de 
Valnueva, de Manajay ó de Tibo-tibo, la de Faveio, la de 
la Paila, la del Pozo, la de Bainoa y la del Roblar, cerca 
de la taberna de este nombre. La de Quita-calzones es la 
mayor de todas, y se ha l l a cerca del linde meridional; la 
estensa del Cobre, cerca de la costa y al N . del caserío de 
la Boca de Guanabo; la del Padron, en el corral de Casi-
gnas; la de Rebaza, á la izquierda del camino que desde la 
hacienda de la Seiba conduce á la del Sábalo; la del Hoyo 
del Escribano, al S. E. del pueblo de San José de las Lajas; 
la de la Sabanilla, eu el corral de este nombre; la Larga, 
á la derecha del rio de Bacuranao, y la de Majana, entre 
unas lomas al S. de la sierra de Guanabo.=CIENAÜAS.=I 
Una gran parte del camino que va de Jaruco al pueblo del 
Aguacate, está abierto dentro de un terreno anegadizo ila-
mado Managua, donde se encuentran las lagunas de Mana
jay ó de Tibo-tibo, la del Reloj y otras.=cosTAS =La de 
esta J. es limpia y acantilada hasta e l surgidero de Rnti-
ncl, aunque hasta la boca del arroyo Chipiona presenta un 
angosto banco de arena que apenas se adelanta un tercio 
de milla. Desde Rutinel hasta e! ponto donde principian los 
límites de la J. de Matanzas, aunque sigue siendo elevada 
la costa, se encuentran algunas playas. Los puertos y sur
gideros que comprende, son: Jaruco, puerto de 5.» clase, 
con una bateria á la boca del rio de su nombre; Santa Cruz, 
puerto también de 3.a clase, que tiene algunos escollos; 
Chipiona, surgidero á la boca d e l arroyo de este nombre y 
no lejos de una rota que ofrece abrigo á barcos de 10 pies 
de calado, c o n otra niaspequeñainmediata; Jibaeoa, puerto 
con el caserío de Rutinel en la boca del rio de su nombre, 
y en fin, el Arroyo Bermejo .tiene también u n pequeño 
surgidero. Entre las diversas punías que sobresalen en esla 
costa, mencionaremos la de Tarará, la del Cobre i Baju-
rayabo, del Macao, de Cabof, de Sibarimar ó del Rincon, 
de Cruces, del Indio, de Jijira, al E. d e l puerto de Jaru
co, y de Bauza—MANANTIALES.=Cerca de la ciudad 
cabecera y como á 80 varas del rio de Jaruco, brota un 
manantial del cual se provee de agua la población. En la 
sierra existen también otros muy abundantes, aun en 
tiempo de seca.=BAÑos.=eLos del r i o de Jaruco son muy 



JAR 
recomendados por sus cualidades refrigerantes, «PHODUC-
CIONES NATURALEs.=Las dol roho animal son las mismas 
én este territorio que en los demás de la Isla, encontrán
dose además bastantes ciervos y venados en las asperezas y 
bosques de la sierra. El ganado de toda especie que se fo
mentaba en esta 3. en sus -1,823 caballerías de prados na
turales y sus 258 potreros, sin contar el destinado á las 
faenas rurales é industriales, ascendia en 1862, según las 
Noticias íistadíslicas, â 09,006 cabezâ , computándote su 
valor total en 924,i30 ps, fs., y su reiíia anual en 63,864. 
=SVÊGETALES.—BOSQuts.™Aunque ocupaii una superficie 
de 1,024 caballerías de tierra, son muy escasos en madera 
de cqr)struccign.=\GRicuLTURA.=Cosécha$e en esta de
marcación tabaco, arroz, café, frijoles, maú,' millo, pata
tas, cera y miel de abejas, raices alimenticias, hortalizas, 
plátanos y forra&es; abundan los árboles frutales, se ela
bora algún queso, y sus 28 ingenios y trapiches producen 
anualmente cerca de 3.000,000 de arrobas de azúcar, mas 
de 8,000 pipas de aguardiente y unos 7,000 bocoyes de 
miel de ca fía. =>MINE RA LORIA V GEOLOGIA.=E1 suelo de 
esta J.esen muchas loealidadesfemiginoso, encontrándose 
el hierro oxidado en granos á la superficie, que forma lo que 
vulgarmente se llama moco de herrero 6 í i emj de perdi
gón. En otros sitios se encuentran indicios de oro y plata, 
pero los minerales mas abundantes, aunque no en cantidad 
suficiente para ofrecer ventajas su esplotacion, son el cobre, 
la sal gemina y el asfalto.=SUPRRPICIE.=EI señor Picliar-
do le un una extension de16 leguas marítimas cuadradas de 
superficie.==iNDi)STRíA v cOMRRCio.=Cuenta esta J. 208 
establecimientos comerciales é industriales, cuya renta fué 
calculada en las Noticias Estadísticas al tipo de un 40 ]>J/« 
de su capital por término medio, en 024,000 ps. fs. Sus 
transacciones mercantiles marítimas y terrestres, están re
ducidas á la esportacion de; frutos para la Habana y Matan
zas en canabio de víveres y!otros artículos de primera nece
sidad'.— Ét ñihiiero de edificios que en el referido afio de 
1862 liabia en este teviitòrio, era de 4,437 de toda clase 
de materiales, y su renta líquida ascendia á 68,140 ps. fs. 

«'GOBIÉRNÒ' i ¡DIVISION ADMINISTRATIVA.-^Esta J-, que 
hace algunos aSos estuvo limitada á la cabecera y sus cuar
tones rurales, comprende hoy, además, 7 partidos; 2 de 
2.»clase, que son los d¡¡ San José do las Lajas y Tapaste, 
y 5(le 3.% que son los de Bainoa, Gásiguas, Criianabo, Ji» 
bacaa y Hio Blánco del Norte. Su gefe superior, así en lo 
político como en-lo militar, es un teniente gobernador 
de la clase de primeros coinandartes, que desempeña 
ambos mandos.con residencia en la ciudad cabecera, con 
un secretario de 3.a clase para el despacho délos asun
tos civiles, y !con todos los demás agentes subalternos 
necesarios, líjerce la administración de justicia,' una alcal
día mayor de ingreso, establecida también eu la misma 
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ciudad, como las demás dependencias del Estado, que se 
refieren en el artículo de JARUCO. Cuidad. (VJ.^IHVISION 
ECLESIÁSTICA.~La parroquia de ascenso, de la ciudad de 
Jaruco. y las de ingreso de San José de las Lajas, Tapaste, 
Casiguas, Guanabo, San Antonio de Hio Blanco y San Ma
ltas, dependen del obispado de la Habana y de su vicaria' 
general, y la parroquial del Aguacate, Jibacoa y Bainoa, 
que son lauibien de ingreso, de la vicaria de Matanzas.^ 
DIVISION s!AumMA.=Toíln la costa, puertos y surgide
ros comprendidos desde la desembocadura del rio Tarará 
hasta Ja .del arroyo Bermejo, pertenecen al Dist.a Marit.* 
de Matanzas y á la Prov." Mail t / de lá Habana, formando 
la subdelcgacion de Jaruco, que está á cargo del alcalde do. 
mar que resido en el puerto de esta piudad, del cual de
penden los del puerto de Jibacoa y Santa Cruz.=PULnzA; 
MILITAR.ssEn la ciudad cabecera hay casi siempre on.des
tacamento de 64 soldados de infantería veterana con 3 ofi
ciales, y pava la seguridad y vigilancia del òrden público 
en este territorio, se hallan repartidos eu varias de sus po
blaciones 43 guardias civiles de inlanlerla y 8 de caballe
ría. La demás fuerza armada de esta J. se compone de una 
compañía de voluntarios de infantería" con' 118 plazas, 
7 secciones de caballería con 114, y del contingente con 
que nutre los escuadrones rnraies de Fernando VH .^INS-
TRITCCION PÜBMCA.=ÍÍ1 .número-de ios establecimientos 
de tan importante ramo, puede verso en el estado que al 
final de este artículo insertamos, en el cual se detallan las 
poblaciones en que radican y el número de alumnos de 
ambos sexos que concurrian á ellos á íines de '1862. Esta 
demaccacion, como todas las inmediatas á la capital, es una 
de las que mas lian cuidado eu propagar la enseñanza pri
maria gratuita, contando hasta 13 escuelas de esta clase, 
aunque no hay ninguna privada, lin ésta, como en las de
más JJ. de la Isla, están bajo la vigilancia y cuidado "de una 
comisión local de instrucción pública.e=coMUNicAciONE9. 
—TERRESTRES.»Además del ferro-carril de la Habana á 
Matanzas, (pie la atraviesa de O. A S. K., # de la ravreteva 
de la capital á Santiago de Cuba, y la d-d Sudeste a Güines, 
que pasa por San José de las Lajas, tione varios (-aminos 
vecinales para Guanabo,' San Antonio de Hio Blanco del 
Norte, San Matías, Giquiabo, Jibacoa, Ganas!, Caraballo, 
los Almacenes de Jaruw y otros varios, sin contar las nu
merosas sendas que.conducen á sus fincãs mas imporían-
(es.^MAitmstAS.—Los buques de-cabotage poaen en co
municación frecuente á esta J. con la Habana y Matanzas. 
= r P o i i L A c i o N . = L o s siguientes estados espresan la que tenia 
en 1862, asi como su riqueza urbana, agrícola é industrial, 
•su movimiento criminal y otros detalles referentes á aquel 
año, sacados de los datos" publicados por las Noticias Esta
dísticas en 1864. 
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JURISDICCION DE JA RUCO. ̂ Depart amento OcciácntdL—Población clasificada por sexos, estados, octtf acio
nes, naturalidad,- edades, castas, condición, bautismos, defunciones, pueblos, fincas y jstublecimientòs donde 
se halla distribuida, criminalidad, ganado, carraages, establecimientos y clase de ellos, con otros datos re
ferentes d la riqueza agrícola é industrial en 1862. 

. CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

C E N S O D E P O B L A C I O I T . 

O L A S I F I O A C I O W P O K S E X O S Y E D A D E S , 

VARONES. 

Blancos 
Còlonoay emigrados í ¿OQ 

do Yucatan. . , , 'g¿y 
Colonos asiáticos . 

f Libres . . . . 54 
LOR. ' Esclavos. . 

\ Emancipada 

Totales. 

mi 

273 
u 
G 

3030 

1203 

122 
» 
3 

1328 

9 ^ 

105 
o 

4 

1106 

5312 

505 
u 

114 

6011 

1750 

2Ô4 
» 
4 

2018 

413 

83 

496 10 

12964 

1427 

132 

14523 

HEMBRAS. 

393 

53 

44(5 

2393 

284 

3 

26130 

977 

120 
» 
2 

1099 

143 
» 
1 

1030 

4028 

506 
» 

52 

4586 

1318 

242 

1 

1561 

432 

516 T2 

10467 

1445 
B 
S9 

11971 

33431 

181 

28494 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos y emigrados de Yucatan.. 
Colonos asiáticos 

Í Libres , 
Esclavos 
Emancipados. 

solteros. 

VAH0NES. 

casados-

Totales. 

9,328 

1,104 
6,065 

132 

13,629 

3,272 

269 
677 

,218 

viudos. 

864 

54 
79 

497 

HEMBRAS. 

solteras. 

6,880 

1,060 
3,464 

59 

11,463 

3,094 

288 
679 

•4,061 

viudas. 

493 

97 
113 

703 

TOTAL. 

23,431 

2,872 
11,077 

191 

37,571 

R t i U B S Ó 

de 

matrimóuioB. 

3,050 

264 
643 

3,956 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DE ESTA J. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

En 

pobla-

ISlaneos \ 
Colonos y emigrados de/r,p„, 

Yucatan í2691 
Colinos asiáticos 1 

i Libres 419 
1)K COLOR. í ÍÍRCIaVOR. . . . 530 

(Emancipados. 5 

Totales 3645 

En 

inge

nios. 

ai 50 

535 
456 

3 

3444 

657 

51 
3037 

148 

27 
1806 

47 

3839 2028 

En 

cafeta

les. 

156 

609 384 

E n 

potre

ros. 

1182 

134 
1178 

5 

2199 

1030 

147 
523 

3 

1703 

En 

vegas. 

87 

sitios de 

labor. 

7842 

707 
1412 

28 

6523 

670 
1068 

6 

9989 8267 

E n 

estan

cias. 

otras 

fincas 

44 

En otros 
eatable-
cimlent.1 
rurales é 

indus
triales. 

484 

160 

TOTAL. 

245 

12964 

1J27 
6821 
132 

21344 

1046?; 

WW 
4256: 

59! 

16837 
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Número de personas de toda clase y condiciones que sa
ben leer y escHb'ir. 

Návtero de personas q¡ie por su pobreza é imposibilidad 
física, necesitan de lós recursos de la caridad públicff. 

C O N D I C I O N . 

ISlABPa 
Deco lo r . . . . . . . . 

Totales . . . . 

Saften leer 

escribir. 

TOTAL. 

N o saben ' 
leer -ó 'escri

b i r . 

10,291 

12,066 

8,836 

1,379 

19,141 

3,154 

10,235 22,801 

CLASJÉS, 

condiciones ycausas de 

su impos íb i l i d í f í j . 

. 'sordo-mud. 
BLANCOS. . ( t í i ü g O S . . . . . 

(dementes . . 

n H c o - f l l b r c S { S - ; . 
• (esclvos:cicgos. 

MENDIGOS: de c o l o r . . . . 
T o t a l e s . . . . . . . . . 

E D A D E S . 

de 13 á 
15, 

de I G á 
60. 

mas de 
60. 

TO
TAL. 

MOVIMIENTO ÜE LA POBLACION 015 liSTA J. EN 1862. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES, 

P o b l a c i ó n 

en 

1861. 

Blancos 
Colonos y emigrados de i go 

Yucnlan ( ' 
Colonos at i iá t icos 

„ { L i b r e s . . . 
DE COLOB.. . [ESCLAVO8I 

Totales . 

3,0G2 
11,544 

37,691 

M a t r i 

monios 

256 

20 

276 

B A U T I S M O S . 

ILEGITIMOS. 

15£ 

51 
14 

811 74Ü 

1449 

155T 

49 

42 
341 

m 

85 

53 
333 

422 

15 

845 

177 
10] 

2,402 

E N T I E R R O S . 

n i 

30 
419 

620 

48 U 143 

22 
251 

422 38 28 

416 

60 

1,189 

Naturalidad de la población blanca, 6 neo, sn clasifica
ción por las naciones ó países de donde procede. 

N a t u r a l i d a d . 
H e m 
bras . 

Isla üe Cuba 
De la Peninsula 
Canarias.. . . . 
Colonos abálicos 
Colonos de Yucatan 
Estados-Unidos 
Francia 
Hispa no-americanos 
Inglaterra 
Portugal 

Total . . . , 

V a r o 
nes 

10,467 •12.964 

19.003 

23,431 

Destinos y oficios que ejercen las 43.82» pei-stmas blancas 
y 2,078 de color libres desde la edad de 4 % años arriba. 

Dest inos , oficios ü ocupaciones. Blancos De color TOTAL. 

Dest inos , oficios y ocupaciones. 

Abogados. . 
Administradores de fincas. 

Total, 47 » 

Suma anterior 
Alambiqueros. . 
Albañiles 
AlbRitares 
Alcaldes mayores 
Alíareros , 
Arrieros 
Barberos 
lloticarios 
Jíueyeros 
Canteros 
Carniceros.. 
Carreteros 
Comerciantes 
Depeitdumtes (Je comercio . . . 
Directores y jwaestros de educa 

don 
Eclesiásticos . 
Empleados de! gobierno . . . . 
Escríbanos 
Esci i bien les , . 
Farmacéuticos 
Hacendistas , 
Herreros 

Total 

Blancos 

17 
2 

75 
2 
A 

26 
130 

3 
40 
16 

186 
5 

47 
819 
101 

13 
13 
52 
13 
13 
10 
30 

992 

Decolor 

127 

TOTAL. 

17 

202 
2 
i 

37 
145 

3 
10 
16 

266 
5 

65 
219 
101 

1J 
43 
&a 
13 
13 
10 
30 
12 

255| 1,247 
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Destinos, ofldos ú ocup&oioaeft. 

Suma anterior 
Hojalateros 
Jornaleros 
Labradores 
Labradores de maderas y carpiir 
. teros. . . . . . . . . . . . •• . 

Maestros de azúcar • 
Maquinistas. . 
Mayorales 
Mayordomos * • • -
Médico-cirujanos : 
Panaderos ' • ' 
Parederos 
Pintores , 

. Plateros 
Procuradores , . 
Sacristanes 
Sastres 
Tabaqueros 
Toneleros 
Tratantes de ganado . . . . . . 
Vendedores ambulantes 
Zapateros 

Bl&acoe Do color 

Total. 

Costureras . 
Lavanderas 
Modistas 
Tejedoras de sombrólos 
Dedicadas á sus quebaecres domés

ticos 
Total general. 

992 
t 

69 
5,9i0 

85 
62 
1t¡ 
83 

170 
A% 
38 
21 

187 
•8 

8 
'14 
3 
18 
3 

130 
21 

7.* 

798 
316 

•5 
338 

M89 

255 
a 

43 
893 

33 
1 
9 
8 

13 
127 

6 
17 
•M 

3 

27 

TOTAL. 

13,828 

1,145 

174 
US 
' 1 

45 

365 
2,078 

1,247 
% 

442 
6,503 

118 
63 
25 
88 

170 
i% 
38 
34 

344 
8 
-i 
3 

20 
48 
29 
6 

132 
48 

9,027 
972 
664 

6 

383 

4,854 15,906 

Pueblos, caserios, carnages, ganaio, ¡Incas y estableci-
micnlQs de toda oíase que hay en el partido. 

Ciudades . . . . 
Pueblos 
Aldeas ó caseríos 

Número dec&saB de 

Manipostería y àlto . . 
Mami>oslería y z^uaii 
Mampostórla baja. . 
Tabla y teja 

13 
16 

267 
298 

Tabla y; guano 1,009 
Tabla y tejamaní 4 
Embarrado y guano 4,190 
Guano y yagua; ó yagua y guano solo. . . . . 1,640 

Total de casas 4,437 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga tf de moníar. 

Bueyes 4.,6a4 
Caballos.. , , . . . . • . i • • • • . 6,868 
Mulos y muías'. 1,030 

Dt iodaetpetio. 

Toros y vacas 18,775 
Añojos 4,543 
Caballos y yeguas. . $,531 
Mular. .! - . . 306 
Asnal 1 . . . 53 
De cerda. ) ' . . . 27,068 
Lanar : . . 4,379 
Cabrío *,252 

Producto auual 90,8K3—68,140 

Carruáges. 

Coches y carretelas . . . 
Volantes 
Quitrines 
Carretones y oiros carros 
Carretas , 
Carretillas.. . '. . •. . 

1 
37 
10 

454 
294 

7 

Tolal.de cabezas de ganado 71,523 

Valor de lu riqueza pecuaria . . . 924,130 

Producto anual , 63,864 

Fincas y estaplecmienlos rurales é industriales de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. . . . . . . . . 
Potreros. 
Cafetales- . 
Algodonales.. 
Sitios de labor 
Estancias 
Vegas de tabaco 
Colmenares 
Alambiques 
Tejaros y alfarerías. . . . . . . . . . 
Caleras y yeseras • . •. 

2SS 
U 

1 
4,683 
" ;;1 

44 
34 
2 
7 
1 

Total de las fincas rústicas. 2,045 

Valor de la riqueza rural. . . . H.723,e00 

Producto auual 1,172,000 

Producciones agrícolas é industriales en im año. 

Arrobas, az&car. 

Blanco 125,2Í80 
Quebrado 372,452 
MascabadO 128,100 
Cucurucho raspadura . . . . 2.315,420 

8,440 
0,845 

Pipas de aguardiente . 
Bocoyes, miel decaña. 

Arrobas. 

De arroz 16,354 
De cafó $,488 
De cera 490 
Defrijoles.. . 23,115 
De maiz . . ' S^b.sei 
De millo . a,&42 
De patatas. . . ; 44,345 
De queso . . . ; 2,269 

Barriles de miel, abejas. 
Número de colihenas.. . 

628 
2,850 
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Cargas. 

De hortaliza. 
Demaloja 
De plátanos. . . . . . . . 
De tabaco 
De raices alimenticias. . . 
Yerba de guinea ó cogollo. 

m 
6,312 

59^85 

42,620 

JAR, 
CabcUUrMà ãe tierraen > '-' 

GUHÍTO. 

•469 

En cultivo de frutos. . * 1,695 
Prados ̂ atúrales.. . . 1,823 
Bosques ó monlçs.V. . j 1,034 
Terxenp^-Jritlos. . . . > 368 

Total de cabalíerlasde (ierra.. -. v . ^4,920; 

RESUMEN dk número de ingenios que hay en esta J., con espresion de sué trenes; caballerías de tierra de que 
se componen, y producción azucarera de los mismos en los anos de 1859, tsie'o, I.SRy 1.862. 

PABTIDOS. 

Diet.' de la ciudad 
cabecera 

Aguacate. . . . . . 
Bainoa 
Guanabo 
Jibacoa 
Bio Blanco delTí.. 
Rio Blanco del S. . 
S. José de las Lajas 
Tapaste 

Totales. 31 21 10 

C A O A ü B í t l A S ' 

De 

caña. 

107 
49 
86 
53 
85 

106 
82 
81 
00 

599 

Tiene 
además 
la linca. 

84'/j 

66Va 
128 
na 
48 
80 

687VA 

1859. 

Cajas 

4,886 
2,628 
2,929 
8,432 
6,977 
9,601 
7,846 
I,6i4 
2,692 

42,085 

PRODUCTOS. 

1860." 1861. 

Cajas 

40,715 

Boco
yes. 

AZÚCSTV 
arrob.5 

444 

.717,019 

Boco
yes 'do 
miel. 

444 717,019.. a 

1882. 

Aiücar, 
arrob.* 

2.840,952 

3.840,952 

Boco 
yes dé 
miel. ' 

6,845 

ESTADO del número de escuelas y demás establecimientos de instrucción púMicà de esta JJ, con espresion del 
número de alwtnos que tenia cada una á mediados de 1862. 

í ALUMNOS. INSTITUTOS. 

BLANCOS. DE COLOR. 

PUEBLOS. 

Jaruco 
Idem.. . . 

San Antonio. 
San Matias... 
Bainoa 
Caraballo . . 
Aguacate. . . 
Jibacoa. . . . 
Guanabo. . 
Tapaste.. . . 

Idem.. . .• 
Sari José. . 

Idem.. . .= 

PÚBLICOS. 

San Juan Bautista. . . 
Santa Ana 
Ntr.* Sr.1- dela Luz. . . . 
San Matías 
San Pablo .: ; . 
La Purísima Concepción. 
San Isidro 
San Jacinto , 
Ntr.* Sr." SantaAna. . . 
San Leonardo 
Ntr.' Sr.a de la Caridad . 
Ntr.» Sr.* del Rosario.. . 
LaPurieimaConcepcion, 

TABONES. 

0 

192 

ta o 
if aí 

28 

HBMBIUS. 

22 

16 
B 

S3 

11 

Oíd 

2 
a 
3 

22 

TiROSES. HEMBÍAS 

(5 
"3 3 fita 

oí 3 
& a 
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ESTADO de la industria; comerció, artes, oficios, profe

siones, etc., que se eierçim t n esta J. e í i m % . 

Alberfgrlas y herradurias 
Almacenes de mieles 
Almacenes de (abaco en rama. . . 
Almacenes de depósito 
Barberías. . . . . . . . . . . . . 
Jiillares 
Jiodegas , . . I r 
boticas. 
¡parpinterlas 
Gasaberias [ ' 
Cazadores t • • ^ , , 
Çígarreflas con marca.. , . " ' 
Dulcerías, . . • . ' . . :; 
límpres^s de ómnibus" ^ . . " 
iínfeimeros - . . ^ . . . . . . 
Fábricas de sülas de montar y ta-
' labarlej-ías. 

Total. 

NUM.0 

1 
I 
3 
1 

40 
7 
1 
4 
L 

. '% 
' i . 

4 
3 

38 

8,000 
5,000 
8,000 
MO.0 
4,000 
2,000 

56,500 
40,000 

8,500 
3,000 
4,000 
5,000 
1,800 
4,000 
7;?>«0 

4,500 

164,500 

Suma anterior, 
Fondas y posadas , 
Lecherías, queserías y lecheros. 
Máquinas de vapor. 
Médicos-cirujanos , 
Peleterías 
Puestos de legumbres y frutas. , 
Sastrerías , 
Tabaquerías con marea , 
Talleres de construcción de car-

ruages-y carretas. . . . . . . . 
Tejedores de cuero , 
Tiendas de ropa 
Tiendas mistas. . . . 
Trenes de pescar. • . 
Vallas'de'galloá y gallerías. . . , 
Velerías de cera y sebo. . , 
Zapaterías . ; . 

Total de establee.3 é ipdustpjas. 
Total de rentas : . , 

NUM.0 

38 

3 
55 

3 
40 

4 
4 
3 

a 
A 

205 

RENTA. 

4 61,500 
20,000 
26,030 
1,500 

44,500 
41,500 
50;000 
8,500 

40,250 

% 500 
1,000 

4 8,500 
514,250 

4 6,000 
1,500 
«,000 

4 4,500 

924,900 

RESUMEN GEN t i l l AL P£ LOS PUJÍ3LOS, CASERIOS, DIVISION TERRITORIAL Í)E ESTA i . , 

CAPITANIAS 
do 

PARTIDO. 

cuartones . . . i • 

San .Antônio ó 
Rio Blanco del 
Norte , . 

Bainoa 

Jibacpa. . 

Casiguas. 

Guanabo. 

Tapaste 

San José de las 
Lajas 

L 

2.2, 

ta"3 . 

S| o o 

oSÍ 

NUMERO 
DE 

habitantes de los 
partidos. 

3991 

3021 

me 

2618 

2090 

8T23 

!619 

.134. 

¡352 

96 

m 

¡248 

¡501 

Í515|6142 

3213 

0274 

1312 

1545 

O) 

3428 

5618 

1145 3458 

4129 

«IT 3172 

5597 

6007 

NUMERO DE FINCAS 

URBANAS. 

Número de casas de 

iU to 

124 

44 

351 

108 

38 

128 

806 

342 

207 

156 

195 

50 

220 

178 

156 

83 

128 

87 

1026 

287 

¡571 

1318 

¡362 

¡684 

1629 

-a oj 
Oj !D 

SI» 

57ÉÍ20 

256000 

69395 

42935 

62150 

61485 

63740 

102035 

143755 

66700 

' 78560 

. 49450 

." 285O0 

8000 

3009 

24500 

11500 
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Estado fie criminalidad en esta J . durante el 

a ñ o de 1862. 

Delitos contra las Persmas. 

Conatos de envenenam i e otos. 
Homicidios „ , . , . 
Conatos tie idem. . . . . . . 
Suicidios , 
lloridas leves . , , 
Golpes y riflas , . . 

Câlumnias. 

Idem contra el Honor. 

Idem contra la Propiedad, 

Conatos de luirlo 
Kstafas 

Delitos contra el Orden público. 

Asaltos y robos 4 
Hurtos simples * . , . . 30 

Vagancias 

Total. . CO 

JAR 471 

Delitos y faltas en el ejercicio de funciones públléas 
y de profesiones. 

Suma anterior 60 
Cohechos. 

Hechos que no constituyen delito. 

Muertes casuales g 
Idem naturales. n 
Incendios casuales ' a 

Resúmen general de delitos y hechos de los pmedi- • 
mientos. 

Dolilos contra las personas 
Idem contra el honor , 
Idem contra la propiedad 
Delitos contra oi órden público '. \ 
Idem en el ejercicio de funciones piiblicas y 

de profesiones. , . , , 
Hechos quo nq constituyen dôliío, . . . . . . . 

Total. 

21 
1 

37 

438. 

NtiMliRO DE SUS IÍAB1TANTÉS V SU RlQUliZA UftBANA Y AGRICOLA EN 1862: 

NUMERO DE UNCAS 

137 

283 

61 

114 

13 

93 

184 

21145 

16400 

313)5 

15500 

26080 

19640 

382™ 

145 

260 

303 

104 

164 

82 

li) 

ITO 

142505 

147035 

269015 

116535 

165375 

96190 

121190 

113255 

PUEBLOS. 

Jarneo.—(Giud.) 
Barrio del Rio.—(Gas.). . . 

San Antonio ó Rio Blando 
del Norte—(P.),. , . . . > 

San Matias.—(P.). . • . . . 
I 
Caraballo.-^^.l 
Aguacate.—OP.) . . ti. . , . 
Baluoa.—(Cas.) 
Jibacoa.—(P.).. -. .. i 
Santa Cruz.—(Cas.). 

Casigukfi.—(¡P.) . . . 

'Guanabo.-^P-}-- . . . . . . 
i Boca de Guanabo.—(Cas.). 
RIÜCOÜ.—fCas.) 

l Boca de Jaruco.—(Cas.)... 
yJiquiabo.—(Gas.)., . . 

Tapaste.—(fc.) 

San José delas Lajas.—(P.) 
Jamáica,—(Cas.}. 

HABITANTES. 

¡1069 

549 
137 

S2 

199 
K 
86 
52 
33 

022 

852 
27 

Do color.' 

2C3 

26 
15 
24 
15 
12 

121 

214 
9 

260 

.«0 

1699 

444 
576 

720 
160 

41 

252 
87 

126 
90 
58 

1234 
42 

NUMERO 

os GASAS DB 

131 
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Jaruco. (CIUDAD DB SAN ÍUAN DEjfistá situada entre 

los %S0M'' de latitud septentrional y á 75° W 8G'!. de lon
gitud Ó. de Cádiz, sobre eLdeclive'de una pequeña colina 
y en medio de un pasage accidentado y agradable, á unas 
42 leguas al E, de la capital de la isla, y á poco mas de 3 
provinciaUis del mar de la costa del N . y de la embocadura 
del rio de Jaruco. •Durante las vicisitudes del asedio de la 
Habana por los ingleses, se reconoció la necesidad de crear 
una población intermedia èiitre M'álanías y la capital, que 
en caso de guerra pudiese servir de depósito, resguardado 
de los ataques enemigos y de Have para lás comunicaciones 
entré la capital y el contro y larri torio •oriental dé la Isla. 
Este pensamiento, entonces tan tardío;' intentó realizarlo 
dos años después el capitán general, conde de Riela, i n 
duciendo é doQa Teresa Beltran de Santa Cruz ^ á fundar 
una población en su corral Manado de Jaruco, en cuyo cen
tro tenían ya sus viviendas 'algunos labradores arrendata
rios. Pero la muerte de su marido y otras circunstancias, la 
hicieVon suspender durante algunos años el uso del privile
gio (Jno habia obtenido dcS. M. para fundar en atiuel pun
to uñtenorio, ron la obligación de repattir los solares, so
bre los cuales deberia fabricarse el caserío de la ciudad pro
yectada. Repartió, sin embargo, algunos á varios colonos 
do Canarias y labradores de buena conducta que pasaron en 
Í770 á residir.en la localidad con sus familias; se trazó un 
plano de calles rectilíneas y correctas, y se empezó á for
mar íaipoblacion con cierta regularidad, aunque con casas 
mas propias de una aldea que de una ciudad. Kl capitán 
§en6falrmaFi(ué&tielaToir«,-inlenló.sin=poderlo conseguir 
quo él nuevo pueblo fuese lo segundo y no lo primero. So
lo obtuvo que aquella sefiora, ya titulada condesa de Jaru • 
M , terminase una iglesia parroquial que habia empezado^ 
opnstruir á sus espensas', traslaüánddse á ella hácia 1775 el 
éitiguo curato de San Matías de Rio Blanco. La condesa y 
aún su sobrino e l mariscal de campo don Joaquin de Santa 
w a f f CirdõftáSi ségVíi'do ¿orídé de JaWco, murieron sin 
vér realizado el proyecto de la ciudad, por mas que tuviese 
% pueblo unqi pajrroquia y un cuérpd capitular creado poco 
qespues que se repartieron IAS solares. En el primer 
¿enso de población dela lsla , que fué el formado en í 774 por 
dísposiciflji del rjíferido marqués de la Torre, figura ia pri-
rtier noticia que se tenga de la población do Jaruco con un 
ibtal de 636 individuos distribuidos en #43 varones blan-
<j¿st 168 hc.mljras del misino color, %% individuos de co
lor libres y tos' demás esclavos. Pero para no atribuir la 
|)tali<íiid de este ijúmero al vocindario del poco caserío 
que ejxisliesè [ya en la llamada: ciudad, Jiay que tener en 
éueñta que muchos residían en las:estancias y sitios de 
iftbor I inmediatos como arrendatarios de la condesa. La 
giisñ^T obsêrvacioii atafie también á la población que el 
censo ¡de 4792 atribuye á Jaruco, sin separar la residente 
In el paserío, de la; avecindada en sus coptomos. Esta se-
gundS noticia jla elevó ya ã un tota} de í,164 individuos, 
fantoíla süperioridad de e¿te giiarismo ¿obre el anterior, 
(femó ia circunstamiia de figuíar por 928 !él iiúbiero de in
dividuos blancos, demuestran que la pobla'cion habia hè-
è\io gtandès progresos en el: inlérvalo trascurrido desde el 
^ripieío al segíundó censo. Era en efecto natural, q u e ía 
pàrVoípiia, la ¡amenidad de un'sitio abundante en aguas 
potables, J devana atmósfera, ademas de servir de punto 
de parailai natfiraljal tránsito entre la capital y Matanzas, 
fijóse aiimbnlaodo su vecindario, cuya principal granjeria 
durante muchos anos, fué ¡tener caSas de hospedaje para 
los hacendados y diiefioá deíiijgenios queiiban y volvían de 
Sus (incas con Su sérvidttiubré pbr el antiguo camino dé la 
Habana á Matanzas, queí'pasabaiy aun pasa por Jarúeo: En 
el tercer censo que fué el de 4 817, vemos ya el total de la 
población de Jaruco, elevado á i ,903, individuos, éntrelos 
puale^ habia 1.140 blancos de ambos sexos; pero tampoco 
petermina esia noticia con separación-e¡ vecindario de la 
población reunida y el dela rural. Esá soja separación solo 
empieza á ofi'eÈéri,osla el Cuadro Estadístico correspondien
t e á-9S7ñndivííiU6s establecidos, 560 hlancôSj-173 d e c o l o r 

JÁft 
ilíbriís'y 19¿ esclavos; vécindario inas pròjiiordtí úm-yrl lá 
de segundo órden que de un pueblo tan p r e m á t o T a i t í e i i l e 
honrado con el título de ciudad. El Cuadro Estadístico p u 
blicado en 4847 y correspondiente á 4845, acredita que la 
población de Jaruco en vez de progresar, habia d i s m i m i i d o 
en esos afíoSj descendiendo el totaldesu población á 666 ha
bitantes, aiinquepudo mas bien haber error en la formación 
de uno y otro censo.'En la población no existían fín 4 &57 
mas que 347 individuos varones y 502 hembras de lor ías 
clases, y en la totalidad del distrito particular* de la cabe
cera 5,198. No se incluye en este número lit poblacion 
eventual quesecomponía eutoncesdesus destacamentos de 
infantería con 28 plazas, 5 sargentos y cabos del cuadro 
veterano de la porción de los escuadrones rurales de Fer
nando V i l , que SO' nutre en> este territorio: 800 tfaba-
jadores empleados en las obras de ferro car ril de Regla 
á Matanzas que tiene una estación en la localidad mas 
baja de este pueblo, y 97 hombres de una brigada del pre
sidio destinada álas mismas obras. Las noticias estadísti
cas correspondientes á 1862, señalan á esta ciudad cotí n n 
vencindario de i ,599 liabiiantes de toda edad; seíco y co -
lor: 1,069 blancos. 26P libres, de color y 270 esclavos. 
Esta llamada ciudad que al fundarse empezó á establecerse 
en la localidad mas baja é inmediata a! rio, para evitar sus 
desbordes, se asentó después sobre el declive de la colina, 
que hoy ocupa, nivelando el terreno de la cuesta que media' 
entre uno y otro punto. Fórmanla actualmente un. crucero 
de unas catorce callps; la mayor parle rectilíneas, pero las 
mas sin empedrar, y las que tienen empedrado loaienen 
muy desigual. Sin embargo, desde quu en 4857 e m p e z a r o n 
á aumentarse sus ingresos municipales, el ayuntamiento se 
esmera en corregir ese defecto y otros muchos que se o b s e r 
vaban en él servicio público de este vecindario. Tiene tíos 
plazas piiblícas, ia llamada de Armf.s, y la del Mercado, am
bas cuadradas y espaciosas. Además dela iglesia parroquial, 
quo es capaz y de huena construcción, sus prinerpafês fcdi-
íicios, son la antigua casa impropiamente llamada palacio de 
los condes de Santa Cruz de Mapox y rie Jaruco; la cárcel 
pública, fábrica vastaysólida, con sillería en la planta baja 
y en los ángulos, y el cuartel del destacamento deestepun-
lo. El distrito jurisdiccional tie esta cabecera^ahraza ^orsu 
circunferencia unaestension de 866 caballerías de litirra. 
Las dependencias del Estado que radican eii esta pobla
ción cabecera son: un ayuntamienio presidido por el te
niente gobernador con dos alcaldes, ocho reg idores , un 
sindico procurador,, un secretario contador y un mayor
domo de propios: una alcaldía mayor de ingreso" çuya 
jurisdicción además de esta ciudad cabecera !y de suié í ' -
mino territorial, abraza los partidos de Aguaéate, Baiíioa, 
Casiguas, Guanabo, Jíbacoa, ;Rio Blanco del Norte, Sa^í 
José de lasiXajasy Tapaste. Este juzgado sé compoiié d é 
un alcalde mayor con 3,000 ps. fs. anuales, bn promotor 
fiscal con 1,000, un oficial papeletero con 360 y uu alguacil 
con 300, recibiendo además el alcalde 100 ps. fsi anua íes para 
gastos de material y escritorio: Para la recaudación délos 
fondos de la Hacienda hay un receptor con 20p pesos anua
les. La administración de correos es de tercera clase, ;y l ã 
desempeña u n administrador con la'asignacionde300 ps. fs. 
anuales y además 50 para gastos de material y escritorio. 
La policía de esta población está á cargo de üu ccladot de 
tercera clase con 700 ps. fs. y u n piquete de Guardia Civil 
establecido en una casa de propiedad partícula?, por cuyo 
alquiler abona la Real Hacienda 360 ps. fs. anuales. Eniesta 
cabecera como en todas las demás jurisdiccionales funciona 
unaJunta de Agricultura, Industria y Comercio, otra deca
ridad y otra local de Instrucción pública, todas presididas 
por el teniente gobernador y compuestas dp. las personas 
raas notables de la poblacioo. Los fondos municipales de 
esia ciudad, cós'ean dos escuelas gratuitas de primeras l e 
tras, una para varones y olra para hembras, é, las cuales 
conenrrián en 1862 sesenta y dos alumnos.^Pasa por esta 
población el ferro-carril de la Habana á Ma'tanzas y dista 
35 leguas de Bahia-Honda; 12 de Bejucal; 25 de Cárde-
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nas; 59 de Cienfuegos; 57 tie Colou; 8 de Guanabaeoa; 22 
de Guanajay; 6 úa Güines; 40 de la Habana; <]2 de Matan
zas; -148 de Nucvitas; 55 de Pinar del Hio; i t i dtí Puerlo-
Príncipc; 1)8 de Sa^ua la Grande; Ifio d? San Anionio de 
los Baííos; 34 de San Cristóbal; 176 do San Juan délos 
Remedios; G de Santa María del Rui-ario; U de Sanlia^o 
de las Ví'gas; 91 deSaixli-Sp-inlus; 80 d» Ti-inidad; G8 ilii 
Villa-Clara; 276 de Baracoa; -183 dblíayamo; 251 de Guan-
láiiaa.o; 161 de llolgui»; 159 de Gignani; 172 de Las Tu
nas; 200 de Manzanillo y â^O de Santiago de Caba.= 
Eslaba yii reconocida la importancia militar de la embo
cadura del rio de Jarueo cuando b;kia 1793 mandó el 
espitan general Las Casas protegerla por la ribera de la 
inárgen occidental cou un reducto y alguna aililleria, y 
que en aquella época de guerra con la Francia lo guarne
ciesen los milicianos de la ciudad de Jarueo, distanle 4 le
guas deit.juel punto, Pero osla primera fortiíieacion con las 
mejoras que posteriormente fué recibiendo, se puede decir 
que desapareció cuando en 1827 la reemplazó del todo el 
capitán general Vives con un arco de circulo do pavapetm 
para balerías á barbeta. La esteasion de su cuerda es de 
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26 '/a Vi|ras' Cierra su gola un muro aspülerado de C varas 
de altura y 7 de esplanada, desarroNat.do sobra su recinto 
un torreón circular de 8 varas de diámetro csterior¡ y 7 do 
(ílevaeion, con dos pisos que sirven para depósito de muni
ciones. Tiene esta ibrtíiicaciou dos piezas de artillería, hor
nillo para bala roja, el necesario cuartel para un buen des-' 
tacamenlo, con algibe, cocina, y demás oliciuas necesarias. 

Jarueo. (RASTRO Ó DISTRITO DE LA CIUDAD DE) Com-
póuese do ima estensiou de 8G6 caballerías de tierra do 
superficie alrededor de la ciudad, que limitan por el N . 
con los part.5 de Rio Blanco de! Norte y. de Guanabo; por 
el O, con los de Tu¡jasle y San José do las Lajas; por el S. 
con el de Cariguas ó Rio Blanco, y por el E. con el do Bai-
noa. Riegan á este territorio de N. a S. el rio.de Jarueo, y 
le recorren otras pequenas corrientes tributarias suyas. Es 
llano y muy rèrlil por casi toda su milad d t l E. y muy 
accidentado en la otra per multitud de series do lomas. 
Todos los detalles referentes 5 su población y riqueza agrí
cola é imiuslrial en 1857, so encontrarán en el siguiente 
estado. 

DISTRITO DE JA RUCO.=De paríame uto OctideiUaL<=>PoMwion claüftcada por sexos, estado, ocupaciones, 
naturalidad, edades, aislas ij condición, pueblos, fincas y establecimientos donde se halla distribuida, 
ganaão, carruatjes, establecmienlos y clase de ellos} con otros datos referentes á la riqueza agrlcoUx é 
industriai. 

CLASES 

COfiDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos.. 

lj'ul* moren.' 
par d es. 
moren.1 

Emancipados.. 

Totales 

o ) EscL 
a 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

O X i A S I F I C A C I O S f P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

153 

410 
s 

«8 

580 

103 

218 

lOti 

28Õ 

491 
12 
13 
35 
53 

822 
27 

m 
10 
12 
34 

158 

431 124 

1,485 

m 
m 
901 
27 

2fi 

HEMBRAS. 

142 406 156 

182 

263 

522 
« 
25 
42 
41 

163 

793 

100 

451 

11 

39 

tía 

81 
151 

.108 
444 

2,380 

3,028 
12 

155 
300 
mi 

1,345 
27 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

V 

CONDICIONES. 

Blaacos 
Coloaos asiáticos. 
§ (Ubres-. . . 

p ^EmanCipado^ 

Totales, 

VARONES. 

solteros. 

903 
12 

118 
211 

27 

2,201 

casados. 

470 

13 
22 
0 

20 

543 

viudos. 

53 
» 
5 
9 
3 
1 

71 

HEMBUAS. 

solteras, 

1,145 

72 
114 
108 
481 

1,870 

casadas. 

387 

30 
>. 
10 

43ii 

viadas. 

61 

74 

TUTAL-

3,028 
12 

155 
300 
331 

1,335 
27 

5,198 

337 
B 
13 
22 
7 

10 

439 

T O M O n i . 00 
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DISTIUDUCiON DE LA l'OIÍLACION EN LAS POJiLAClONüS V FINCAS DEL PARTIU O. 

CLASES 

T 

CONDICIONAS. 

mancos. 
Colonos ÜBÍÍUÍCOS. 

ü ^ - ¡ S i : : : 

a ^Bmdncipadoa 

Tot&lo». 

En po

blación. 

220 
B 
SO 
46 
!t 

847 

350 

502 

En inge

nios. 

100 
322 

464 

50 

6 
245 

En ca

fetales. 

20 

79 

30 

82 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

En po

treros. 

90 

9:} 
22y 

412 

150 

203 

E n sitios 

de 

labor. 

905 
» 
M 

103 
Ü 

160 

1281 

1006 

48 
99 
44 
88 

1885 

En es

tancias. 

En otras 

fincas. 

En otros 
estabie-

ciniient-
rumlcs é 
industria 

110 

11 

27 

285 

71 
149 

27 

2,818 

1593/ 

J51 
IOS 
414 

238» 

Üislribucicn por edades en Ircs periodos de la población que reside en la demurcacion d¿ eslo distrito pedáneo 

GLASES DE LAS PINGAS 

En 
En 
Eu 
En 

d 
En 

¡nffenfofi 
cnltftales 
potreros 
sitios de labor ' . . . 
otros establecimiento a rurales ó 

UStrÍBllIK 
poblftciou reunida 

BLANCOS. 

VAnorms. 

10 
8 

r>3 
404 

Totales. 475 

20 
12 
33 

511 
110 

es: 54 

130 
20 
90 

905 
110 
220 

1485 

DBMBRAS. 

2fl 
18 
06 

817 

421 

80 
12 
84 

625 
7 

758 64 

50 
30 

150 
1,006 

7 
350 

1,093 

Total 

de 

blancos. 

3,m 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En inffcnioH 
fía njtios du labor. . . 
En población reunida. 

Totales. 

COLONOS ASIATICOS. 

T i RON ES. 

12 12 

12 

BES] BRAS. 

O 

12 

12 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

VARONES-

53 

53 

71 

71 

20 

20 

144 
16 

220 

HEM BE AS. 

32 

32 

91 

9i 

24 

24 

« 

117 

235 

fifi 

2fk| 
l l í 

455 
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Dtetñbucion por edades en tres períodos de ¡a población que reside en la demarcación del dislrito pedáneo 

C L A S E S DI! LAS FINCAS. 

En niirenios 101 
lín cafetales 10 
lín jiotreros 103 
?íii sitioüde labor 51 
t'.n otros estíiblccimientos rurales é ) i g 

industiiales j 
En población reunida 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

Totales. 287 

285 
m 

16 

692 

86 

9J 

422 
59 

322 
172 
08 
51 

1124 62 

195 
.77 

114 

382 44 552 

o o 

111 
filó 
3(1'i 

115 

1678 

EMANCIPADOS. 

VARONES. 

27 

27 

27 

27 

O H 
H 2 

27 

27 

A'rt/títYííií/fííi de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que proceden, 

Naturalidad. 

De esla jurisdicción. . . 
Habana 
Matanzas 
Cuba 
Puerto-Príncipe,. . . . 
Alacriuies 
üniiies 
Guanabacoa 
Saneli-Spiritus 
Sania Mima dtl Rosario 
Uáidenas 
Santiago 
Bejuca! 
Maricl 
l'inar de! Rio 
Vilta-Clara . 
Holguin 
Islas Canarias 
(íalicia 
Asturias 
V i z c a y a . . . . . . . . . 
Navarra 
Calalú ña • • 
Castilla 
Andalncta 
Murcia 
Araron 
Hstados-Unidos. * . . . 
r rancia. 

Total general. 

Varo- Herri
nes, bras. 

595 
.36 
i 2 
7 

10 

20 
4 80 

9 

r.) 
2í) 
:iü 
1.3 
11 
í) 

Mí) 
7-2 
27 

í) 
7 

39 
11 
4 9 

1 I 
2 
7 

'1,435 

986 
30 
8 
1 
9 
8 

18 
221 

G 

193 
16 
Vi 
'18 
9 
3 
2 
1 

41 
% 

4 ,593 

1,881 
66 
21 
8 

19 
17 
38 

401 
1 !í 

301 
• 4íi 

4S 
n 
14 
11 
4 

160 
74 
27 
9 
7 

46 
11 
19 

1 
41 
3 
7 

3 

Destinos y oficios que ejercen 1,809 personas blancas y 
300 de color Ubres desde la edad de 1 % años arriba. 

Destinos, oficiou ú ocupncionoB. 

Gobierno 
Umpleados de Real Haciemld, . 
fin correos 
Receptores 
Escribanos públicos y de guerra 
Ahogados 
Cura párroco 
.Médicos 
Sacristán es 
lioticarios 
Escribientes 
Preceptores 
Comerciantes 
Tenderos 
Dependientes 
Sastres , . 
Zapateros 
Albafiilcs 
Arrieros . . . . 
Vendedores. 
Mayordomos 
Mayorales.. 
(Joyeros 
Maquinistas 
Canteros 
Tabaqueros 
Panaderos 
Negociantes . , 
Industriales 
Labradores 

Total. 

Blancos Decolor 

» 

4! »> 
I i » 
I I » 
4; 
i » 
i ! >. 

20' » 
36 » 

11 
11 
4 
81 
o; •> 

-10. » 
•12! » 
10! » 

3 
4 

20 
3 

22! 
*! 

6721 

3 
5 
1 
6 

'404 

871 • 137 

TOTAL. 

11 
2 
8 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
4 
4 
1 

20 
36 
B 
3 

14 
10 
6 

10 
42 
10 
3 
7 

25 
4 

28 
4 

776 

1,008 
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Destinos, oficios ü ocupaciones. 

Suma anterior 
Costureras . . . . . 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros. . . . . 
Dedicadas á sus quehaceres do' 

mésticos 
Tolal general. 

Blancos 

871 
30 
6 

49 

953 
1,909 

De color 

137 

32 
65 

51 
300 

1,003 
48 
38 

111 

1,004 
2,209 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de ioda clase que hay en el partido. 

Ciudades, 

Nütoero fle casas de 

Mampostexia y alto. . 
Mamposlcría y zaguán 
Manipostería baja. , . 
Tabla y teja 
Embarrado y guano. . 

Carruages. 

Volantes 
Quitrines. . , . * 
Carretas 
Carretones y otros carros 

4 
6 

20 
26 
Íi7 

2 
3 

2$ 
60 

Cabezas de ganado. 

De tiro,carga y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos v mulas.. . 

510 
2/194 

GO 

De ioda etpecie. 

Toros y vacas 4,203 
Añojos 
Caballar 
Mular 
De cerda 
Lanar. 
Cabrio 

1,482 
220 
79 

5 276 
400 
200 

Tabaquerías. • . . 
Mbeilerias . . . 
Boticas 
Carpinterías. . . 
Escuelas 
Tiendas de ropa. 
Tiendas mistas . 
Cigarrerías . . . 
Fondas y posadas. 
Panaderías.. . . 
Zapaterías . . . 

Finais y establecimientos rurales ó industriales de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. . 
Cafetales 
Potreros 
Sitios de labor 
Colmenares 
Tejares y alfarerías . . 
Caleras y yeseras.. . . 
Sastrerías. . . . . . . . 

4 
2 

24 
246 

2 
1 
1 
1 

Produoctones agrícolas é industriales en un año. _ 

Arrobas, azúcar. 

Blanco - <7,70Ü 
Quebrado • 
Cucurucho rapadura 17,700 
Bocoyes miel de purga 600 

. Arrobas. 

De café 1,000 
De arroz 2,000 
De fríjoles 2,530 
De patatas 4,390 
De millo 100 
De cera 100 
De queso 1,200 
De maíz 64,oM 

40 
600 

Barriles de miel , abejas 
Número de colmenas. . 

Cargas. 

De tabaco AO 
De plátanos 6,000 
Do viandas - 10,500 
De malo ja 1,825 
De cogol. y y. guinea 2,825 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caña 
De café 
De arroz 
De fríjoles 
De patatas 
De millo 
De plátanos 
Pies de idem 10,500 
Frutales 
Hortaliza 
Semilleros 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 
Minerales y canteras 
Total superficio en caballerías de tierra- . . . 

89 
15 
36 
S3 
46 
12 
37 

690 
29 
40 

116 
320 
45 
92 
6 

865 
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Jarueo, (BIO Y SURGIDERO DE) Riachuelo que corre 
entre lomas, y dirigiéndose liácía el S. 0 . desagua por la 
cosía meridional formando un pequeño surgidero. Recibe 
esté río por ía derecha, al arroyo del Purial, cuyos naci-
ii¡ienlos esláu innicdialos á los del rio Yumuri, en las cu
chillas de Baracoa. Toma nombre de tina hacienda que 
lisLá hácia su boca, y es la primera corriente dealguna con
sideración que tiene la cosía meridional de la isla vinien
do desde Oriente. Provi.» Marlt.ade Trinidad, J. de Ba
racoa. 

Jarueo. (RIO DE) Nace al N . O. y cerca de la ciudad 
que le da nombre, corre unas 5 leguas alN. , y después que 
bafla el caserío de los Almacenes, desagua en la cosía sep
tentrional por el de la Beca, formando un puerto do 
O.* clase. Su único afluonte notable es elJiquiabo, que re
cibe por su ribera izquierda, y baja de las lomas que 
hacen tan quebrados los terrenos del conal del Perú. J. de 
Jarueo. 

Jarueo. (AGUADA DEL) Estensa laguna formada en la 
ciénaga de las costas del S. hácia los derramaderos del ar
royo de la Seiba 6 rio de las Vueltas. Parí.0 de Ciego de 
Avila. J. deSancti-Spíritus. 

J a r u o o . « D o n Joaquín de Santa Cruz y Cárdenas, 
segundo conde de este Ululo & hijo legítimo de don Gabriel 
Beltran y de doña Josefa de Cárdenas y ftanta Cruz, nació 
en la Habana en 10 de setiembre de 1769. Heredero de 
una gran fortuna, aunque huérfano á los pocos años, reci
bió por cuidado de sus Lio? variadísima instrucción, y todas 
las nociones compatibles con una viveza que no le permitia 
sacar enteros frutos de una memoria y de una inteligencia 
natural estraordinarias. A los diez y siete años le confió 
el rey el mando de una compaílla en uno de. los bata
llones de las Milicias disciplinadas de' aqueha capital. 
Poco después casó con dofla Teresa Montalvo y O-Farril, 
nieta del segundo matrimonio de don Lorenzo Montalvo, 
y ansioso de recorrer paisce y grandezas cuyas simples 
referencias no bastaban a una imaginación tan ávida como 
la suya, se trasladó á Europa con su jóven y bella es
posa, en la primavera de 1789. Ninguna población im
portante dejaron de visitar en pocos meses, recorriéndolo 
todo en Inglaterra, Alemania, Francia, é Italia. Pero 
Madrid, si no por su grandeza mpor sus circunstancias 
materiales, tenia que obtener la preferencia del jóven ma-
trinftoio por la analogía de hábitos é ideas que encon
tró en la primera sociedad de aquella córte, animada y 
floreciente entonces, sin que la turbasen los bramidos que 
una tremenda revolución empezaba á lanzar de la vecina 
Francia. El conde quiso (ijar allf su residencia, Lo mismo 
que su esposa tuvo desde luego la mas benévola acogida 
en una córfe donde se habían presentado con el triple bri
llo del talento, la juventud y la opulencia. Pero no basta
ban estas ventajas materiales y esteriores para un espíritu 
tan activo, tan ambicioso y tan ardiente como el de don 
Joaquín. Al formarse poco después de su llegada á Madrid 
y muy principalmenle por su influencia co» el principe 
de la Paz y por su empeño, la segunda compañía ameri
cana de guardias do Corps, couuriósele de un golpeei 
empico de encalo en ese cuerpo, cqnivaleule al de coro
nel de caballeri-i, gracia que liasla entonces solo habían 
alcanzado por un privilegio de su nacimiento los grandes 
de primera clase. Heredero de las ideas de colonización 
y engraüdecimiento dela Isla que distinguieron á su padre 
¡nduciéndoleá fundar á Jarueo, nada menos proyectó el se
gundo conde que establecer una gran ciudad junto á la 
solitaria bahía de Guantánamo, y abrir un canal que,atra
vesando los llanos de Güines, comunicase á la capital con 
la costa del S. Eran poco conondos en la córte los incon-
veníenles que se oponían á la ejecución de estos proyedos 
cuyas ventajas esponia lucidamente el conde con la vehe
mencia y ta gracia en el decir que caracterizaban su len-
guage. Aceptó sus proposiciones el gobierno; favorecióle 



478 JAR 

con privilegios parn introducir en (a Isla en bandera es-
Irangera harinas y oíros renglones de consumo; puso á sus 
órdenes los gefes y oficiales «jue pidió; y marchó el conde 
á dar principio á ¿us trabajos en la Isla, mientras perma
necia la condesa en su elegante y concurrida morada de 
Madrid, para que Ift conliuuasen durante su ausencia los 
favores y concesiones necesarias para llevar á efecto aque
llas miras. Pero obstáculos inmensos se opusieron á que 
las convirtiese en realidades, asi por la escasez de pobla
ción blanca y la repugnancia de los colonos á residir sobre 
un litoral tan enfermizo y plagado de insectos como el de 
Guanlánamo, comopof lo abultado de los gislos que exi
gían las obras trazadas en los planos sugeridos por el con
de, empefiado en fundar en poco tiempo un pueblo gran
de ó no fundar ninguno. Grandes penalidades y disgustos 
sufrió en los cinco años que duró su empeña, ya por las 
molestias de la residencia en aquel punto) ya por su riva
lidad y sus contrflversias con las autoridades uc Santiago, 
ya por la frecuencia con que se vió exhausto de fondos para 
cubrir crecidos gastos. No fué mas feliz en su empresa del 
canal de Güines hábilmente trazado y emprendido por loá 
ingenieros, don Francisco, y üon Josó Lemaur. Las rentas 
públicas estaban aun muy lejos de alcanzar á cubrir los 
gastos ordinarios; los beneficios que re¡>ortaba el conde 
de varios monopolios que so le concedieron para algunas 
espediciones comerciales de ida y de retorno no alcanza
ban á sufragar empresas tales, y los situados <!e Veracruz 
no ae podían distraer de las atenciones ó que estaban des
tinados. Sin embargo, las fatigas y gestiones del conde no 
resultaron siendo totalmente infructuosas. Se aumentó con 
las obras el cultivo de los llanos de Güines y empezó en 
él á tomar cuerpo la risueña villa que. lleva el mismo 
nombre. Mejoráronse la ciudad de Jaruco y sus alrededo
res con algunas fábricas y plantaciones, y justificaron 
mejor estos progresos el ascenso á brigadier que se le 
confirió por sus trabajos, que el anterior de exento ó co
ronel antes de haber puesto en práctica ninguno, ni po
dido concurrir á funciones militares. 

Regresó á Madrid en 1708, y la órden de Calatrava y 
la llave de gentil-hombre que consiguió luego no te in
demnizaron nada de los menoscabos qne habia sufrido en 
su fortuna á consecuencia de tanto proyecto poco medita
do. Menester fué que en un tiempo en que eran frecuentes 
semejantes concesiones entre los protegidos del principe 
de la Paz. á pesar del sistema prohibitivo que se seguia 
observando para lodos, so otorgárnn á Jaruco mtfcvos 
privilegios |>ara inlrodiicir ropas y harinas en el puerto de 
la Habana con buques estrangeros, y esportar azúcares y 
otros producios insulares para que se reparasen algún tanto 
las brechas quo habia sufrido su caudal con las empresas 
referidas. Favoreciósele luego por la gran privanza de 
la condesa con la reina , con el empleo de segundo 
cabo de Sa isla y subinspector de sus tropas y milicias 
que llegó ó ejercer en 4802. Realmente admiro á lodos 
desde enlonces la facilidad con que el conde sin haber 
nunca mandado batallón ni regimiento, emprendió re
formas tiiilcs é importantes en los cuerpos. Pero el ma
yor de sus servicios fué la oportunidad con que sacó par
tido para fomentar las jurisdicciones de Matanzas y el 
Mavip.l de multitud de pobladores de la capiíal arruina
dos por el espantoso incendio que devoró en 25 de abril 
del mismo año el ya populoso barrio estramural llamado 
de Jeuis Maria. Casi todos fueron pecuniariamente ayuda
dos por .larnco al mudar de domicilio, ó recibieron por in-
ilnencia suya solares y predios mediante censos insignifi
cantes. Al romperse otra vezá fines do í 803 nuevas hosti
lidades con la Gran Bretaña, no tuvo límites la gratitud del 
conde hácia un gobierno que le tenia colmado de merce
des. Sufragó todos los gastos de uno de los batallones 
provinciales que se pusieron entonces sobre las armas en 
España; agregó á fus espensas seis ginetes it la caballf,ria 
veterana de la Habana; empleó de una vez 20,00.0 ps. fs. 
en los preparativos militares que dispuso en la Isla en ese 
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tiempo el marqués dò Somernelos; anticipo 75.000 ps, fs, 
sin interés ninguno á la Factoría de Tabacos al paralizarse 
las remesas consignadas de Veracruz á esa dependencia 
para compras, y empleó importantes sumasen fundar la 
población de Nueva Paz, cucuyo territorio después de re
partir casi gratuitamente sus haciendas de Bagaes y los 
Palos, /evantó en 1805 á sus espen&as ia primera iglesia cjufi 
allí erigió d obispo Rispada en parroqttia. Por este tiempo 
se le autorizó á llevar agregado al de Jaruco el título dft 
conde de Mopox, heredado de sa tio don Gabriel de Sania 
Cruz. Aquellos gastos incompatibles ya con el estado deunft 
casa abrumada con los del boato eslraordinario sostenidti 
en Madrid por la condesa, a! paso que desplegaba el conde 
en la Habana un escesivo lujo, la dejaron casi totalmenlé 
empobrecida cuardo murió éste en su capital, y en el edi
ficio que habitó el liltimo marqués de San FeltpO, e& 
abril de- 1807, á los treinia y ocho años de edad. Su? 
bienes quedaron gravados por el Fisco con una deuda qufe 
pasaba de 1.000,000 dé ps. fs. Embargáronlos de or
den do la Junta Centrará lines de 1808 cuando la con
desa, arrastrada por las influeneias de su círculo social, 
se habia declarado en Madrid ardiente partidaria del go' 
bierno intruso de Josó Bonaparte; pero después de ternii'-
narsc la guerra dela independencia, se le devolvieron i 
su hijo el actual conde don Francisco, que con una proM--
dad y una perseverancia de que hay pocos ejemplos y r e 
nunciando á los hábitos de opulencia con que le educaron, 
consagró sil vida y sus trabajos A pagar todas las deudas d6 
sti padre. Desgraciadamente perdió á su hijo don Joaquiri 
único del primer matrimonio. Casóse por ségundít vez'j 
abandonó la capital y lijó su residencia en un ingenio nue*. 
vo que formó en la jurisdicción de Cárdenas. 

J a t i a . (ESTEBO DE LA) Se halla en la costa del S., que 
por eèle lugar forma una cienaga bastanlcámplta, cúinofi 
una legua al S. de la boca del estero de Vertientes, y Licué 
su embarcadero unas 3 leguas de la costa. J. de Püerto-Prln* 
cipe, üist.0 Marít.» de Santa Cruz. 

Jatitaonieo.==Partido de 3.» clase de la J. de Sancti* 
fjpiritus, á cuya formación contribuyeron en abril de •1856. 
oí part.o del Jabosi que se suprimió entonces, el dalguara 
de la misma .1 . , yol de Moron, dela de San Juan de los Re-
rtiedios.^coNFiNEs.^Al N . con ía J, de San Juan de ioí 
Remedios; al O. con el part.0 de Neiva; al S. F. y Sf con el 
delguari, y al E. con el del Ciego de Av¡la.=\spECTO OEI 
TEHIUTORIO.=-ES sumamente accidentado y desigual, cob 
intermedios en los cuales alternan las sábanas pedregosas y 
algunos llanos, fertilizados por las corrientes auele riegan. 
=MONTAÑAS.=AI N . forma ellindcro la cauena que con 
los nombres de sierra deMatahambre, de Palo Quemado y 
Jatibonico, llega hasta el Boquerón para formar el mulo que 
atraviesa subterráneamente el Jatibonico del Norte, cuya 
cuenca es bastante quebrada. Kl lindero con el part,0 do 
Neiva lofonnan también algunas lomas, entre las que cita
remos las de la Cruz, Sábanas Nuevas, de las Vueltas y del 
Infierno, llácia el nacimiento del Caonao, que las separa 
de las sierras de Malabambre, están las lomas del Caonao, 
entre las cuales se distinguen lasdeSan Rafael. Las hacien-. 
das de San li'elipe, loó Ramones y San Márcos Menen tam
bién algunas lomas que generalmente so conocen con esos 
nombres, las cuales, comendo al S., forman la conlin nación 
del ramal do Mabuyas, que se desprende de! nudo de Jati
bonico, distinguiéndose notablemente la'loma del Mirade
ro, en cuya falda nace el Zurrapandilla.=LLAN'üRAS.=Las 
de Taguasco y del Jatibonico regadas por los rios de eslos 
nombres. Soií-numerosas las sábanas, y las mas nolablás 
lasdel Rodeo, la Mina, las Nuevas, Piñftiro, Ciego de la 
Majagua y las del Jatibonico; todas abundan en quaya-
bales y ca!mitillos.=Rios.=Tienen su origen en este par
tido, y en la falda meridional de la sierra de Matâhambre, 
los dos rios Jatibonicos, en unos charcos ó lagunas que mas 
bien merecen el nombre de represas, y que se comunican 
unas con otras. El Jatibonico del Norte corre con diroccion 
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orieuUl, describiendo un arco mvertiilo U^cia el N . h»sía 
sumirse en un punto de la aníiguahaeienila tte su noiiiljre, 
y después de n'ravesar la sierra de Jatibonico, aparece por 
la falda de la loma de Merino, corriendo siempre al Ñ. 
liísladesaguar por ese rumbo. Cria mucha pesca,es vadea-
ble, y sus avenidas no ofrecen otro inconveniente que el de 
sys derramos. Por la izquierda bajan hasta confluir en él 
algunos arroyos, entre ellos el de Jusepe y el rio de la Sier
ra; y por ia dercHin e¡ arroyo do las Piedras que se le une 
poco antes de sumirse, líl Jalibonico del Sur corre casi siem-
jire en cst;i dirección, recogiendo muchos arroyos antes de 
splir para el part.0 de lyuará, y forsiando en ef corral de 
laJagua vastos charcos; sigue hasta penetrar en el part.0 
del Jibaro por donde desemboca en ia costa msridional. Su 
iviiicipal afluente supedor es el Zm-rapr.nflilta, quo apenas 
ince en la loma del Miradero, sute para o) citado partido, 
Id mismo que el i\íanai[uitas, afluente izquierdo del Zurra-
pandilla. Nacen en este partido el Caunao, con sus afluen
tes el arroyo de la Cruz y el Taguasco qué recogen algu
nos arroyos antes de salir do este teniiorio. Los de las 
Vueltas, Caunao y Grande, con su afluente el de Remates 
y otros, tienen también su origen en este partido, y va» á 
ttesagnav por el de Neiva en elSasa. Kl rio Hamoncs deri
va del Chambas, y corre por el territorio montuoso quees-
t j a l N . E. del partido.=PBODUCCIONES.™SIIS productos 
animales y vegetales son los mismos que los de las demás 
lícalidades de su i . Sus lomas y sierras eslfin cubiertas de 
Arboles de maderas de construcción, lio sus potreros y ha
ciendas de cria y ceba, se fomentan mas de 11,000 cabe
zas de, ganado, la mayor parte de cerda. íín las sábanas del 
J'íbosi, se esplotaron algún tiempo las minas de cobre de la 
Hesita y la Matancera.^AGRicvLTURA.^La ostensión de 
t^rrilorio dedicada al cultivo de frutos menores en sitios de 
líbor, tío guarda proporción con ¡a que ocupan los pas-
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tos aríifieiales y naturales demás do doscientos potre
ros y haciendas de ceba: no hay cafetales ni ingenios, por
que no merece este nombre un trapiche de ujia sola caba
llería de tieira sembrada de caña, que en 1857 molió cien 
arrobas de azúcar, fin contados potreros se recoge algún 
cacao y cafó como artículos accesorios, pero se cosechan bas
tante maiz, frutas, raices alimenticias, buenas patatas, ar
roz y aun algunos gaibanzos de inferior calidad, lín-186-2, 
contaba esto partido 4 01 haciendas de cria y ceba, 103 po
treros, 110 sitias de labor, 1 vega de tabaco, 4 colmenares 
y Alejares; calculándose sus rentas rurales cu 84,5'á8ps. fs. 
E! número de sus edificios ascendi» Á 994; 7 de man-
posterfa, 55 de tabla y teja, 426 de embarrado y.guano y 
506 de yagua. Su población total era de 5,160 habitantes;: 
3,996 blancos, 861 libres tío coloí y 303 esclavos. Annqno 
estos dalos son los últimos que se han publicado de esleí! 
territorio, insertamos sin embargo los siguientes estados 
correspondientes á 1857, cuyas noticias detalladas pueden 
servir no solo para completar lasanlerioies, sino para com
parar los progresos que haya tenido cu ese período.=cAJit-
NOS ==Sit principal camino que es solo de herradura, es el da 
la hacienda Quemado del.lobosi, que desde, la carretera do 
Sancti-SpiritusáSan Juan, de losUcmudios viene por la ha
cienda de la Redonda, y atravesando el Sasa y el arroyo 
Grande, pasa por los corrales de Majagua, Ciego-Potrero y 
Manacás, lil que viene de Moron pasa porias haciendas da 
los Ramones, San Márcos, Jobosí, las Nuevas, Piiíeiro y 
Caunao de donde sigue para Neiva. La senda de las Vanadas; 
atraviesa la sierra y continua para el part.0 de Mayajiguado 
la J. de San Juan de los Remedios. Otras sendas cruzan ade
más á esle partido, que no cuenta mas población reunida, 
que la del pueblo de Arroyo-Illanco y la del pequeño gru
po de Guadalupe, que está oiisn estremidad N. E. 

PARTIDO DE JATIBONlCO.Wtímríiccíeii de Sancti-Sptritus.^Departamento Central.=>Poblacíon olasi/l-
cadayor sexos, estados, ocupaciones, naliiratidaà, edades, castas y condiciones, pueblos,¡Incas, y estai/lecí-
míenlos donde se halla d'istiibuiáu, (junado, carruagem, eslableemienlos y clases de ellos, con oíros 
datos referentes á la riqueza agrícola é mhstrial. 

CLASES 

CONDiClONÍiS. 

ilancos 
olonos a s i á t i c o s . . . . 
i / i ibreB t pardos.. 

' , moren.' 
¡ ^ E m a n c i p a d o s . . . . 

Totales 

O E N S O D E P O B L A C I O N . 

O L A S I P I C A C I O N P O S . S E X O S Y E D A D E S -

VARONES. 

•asín 

63 

8& 

483 
u 

180 
13 
n 
7 

TOO 125 

123 

181 

552 
a 

142 
10 
10 
m 

190 

216 

63 
U 
2 

39 

124 

S *• 

490 
48 
40 

128 

2,332 

HEMBRAS. 

71 629 159 

123 532 

103 
Hi 
6 

29 

Tlfí 

141 27 

40 

1457 

449 
S3 
23 
58 

2026 

3108 

939' 
87 
63 

186 

4378 
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CLASIFICACION Dlí LA POBLACION FUA, POR ESTADOS. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. solteros, 

VARONES. 

casados. 

Blancos 
Colonos asiáticos 

( L i b r e s . . . ¡ P ^ ; ; 

i E s c l a v o ^ ^ ; ; ; 
5 ^Emancipados 

1,225 

m\ 
35 
40 

128 

Totales. 1,S02 

m 
» 

114 
13 

522 

viudos. 

26 
B 
2 

28 

HEMBRAS. 

solteras, casadas. 

1,014 

325 
26 
23 
58 

1,446 

895 

117 
13 

525 

viudas. 

55 

TOTAL. 

3,103 
o 
93D 

m 
180 

4,3̂ 8 

do 

matrimoaios. 

395 
» 

117 
13 

DISTRIBUCION Dlí LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos. . 
Colonos asiáticos. 

Libres i Par'los- • • 

TCfidftvns (Pardos- • . esclavos, (̂ jnorcnog, , 
Emancipados 

Totales. 

En po

blación. 

En inge

nios. 

En ca

fetales. 

En ha
ciendas 

de cri an-

486 477 

En po

treros. 

529 
u 

153 
12 
23 

106 

823 

487 

132 

691 

vegas 

En sitios 

de 

labor. 

230 
4 
8 

13 

954 

569 
» 

223 
3 

E n otras 

fincas. 

En otros 
estable

cí mien t.* 
rurales é 

indus
triales. 

89 92 

TOTAL 

» 

48 
40 

128 

2,352 

1,437 

m 
m 
23 
58 

2,026 

Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en La demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS PINGAS. 

En haciendas de crianza 
En potreros. . . . ; 
En sitios de labor 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales 

BLANCOS. 

Totales. 

137 
163 
820 

037 

197 
332 
310 
52 

891 

14 
'34 
69 

118 

348 
529 
699 
. 70 

1,646 

HEMBRAS. 

148 
200 

15 

631 

203 
274 
289 
30 

796 

5 
13 
12 

30 

356 
487 
569 

45 

1,457 

Teta! 

de 

blancos. 

705 
1,016 
1,26» 

115 

8,103 
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Distribución por edades en ires periodos de la población qne reside en la demarcación del dkirito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En haciendas de crianza 
En potreros 
En sitios de labor , . 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

TABONES. 

93 

97 

Totales. 

CLASES D E L A S FINCAS 

En haciendas de crianza 
En potreros.. • , 
En sitios de labor. 
En otroa establecimientos rurales é in

dustriales 

235 

30 
i<n 
187 
13 

287 lf> 

123 
165 
234 

16 

588 

SBIUBRAS. 

31-
=4 59 
103 

1 

202 

8 

69 

m 

274 12 

115 
140 
226 
" 7 

Total 

de pardos y 

morenos 

libres. 

238 
.305 
4G0 
23 

1,028 

PABDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

6 
28 
8 

Totales. 87 

9 
100 
18 
3 

130 

15 
129 
21 

3 

168 

5 
S I 

G 

48 

64 
11 

81 

Total 
de.pardos y 

morenos 
esclavos. 

21 
193 
82 

Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Isla fie Cuba., 
España. . . . 
Canarias.. . . 
Francia. , . . 
New-Orleans. 

Total.. 

Varo
nes. 

i,557 
65 

3 

1,646 

Hem
bras. 

-1,455 

1,457 

3,012 
66 
21 

3 
-1 

3,40: 

Deslinos y oficios que ejercen 4 0,280 personas blancas y 
4,994 de color libres desde la edad de 1 % afios arriba. 

Destinos, oficios ü ocupaciones. 

Del comercio. 
Tabarmeros. 

Total. . . . 
TOMO I I I . 

Blancos Decolor TOTAL. 

33 » 

Destinos, oficiQs y ç curaciones.. 

Suma anterior. 
Tejeros 
Zapateros 
Sastres. . 
Herreros 
Curtidores.. 
Talabarteros , 
Carpinteros , 
De campo 

Total general, 

Blancos 

3 
975 

1,019 

De color 

7 

1 
o 

\ 
4 

390 
303 

TOTAt. 

33 
3 
9 
'4 
4 
2 
4 
7 

1,265 
4,322 

Pueblos, caseríos, carrmges, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en elpartido. 

Número de casas de 

Manipostería baja. 
Tabla y teja 
Tabla y guano. . . 

5 
45 
30 

61 



Embarrado y guano 
Guano y yagua ó yagua y guano solo. 

Carruagea. 

Votan tas 
Carretas. 

Cabeias de ganado. 

De (irú,carga yds montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

De toda t$peeie. 

Toros y vacas. 
Aflojes 
Caballar.. , < 
Mular 
Asnal. . . . 
t)e cerda . . 
Lanar 
Cabrio . . . 

105 
503 

4 
39 

564 
i,392 

26 

747 
2,91 ti 

754 
í 
7 

7,290 
46 
2 

fincas y establecimientos rurales é induslriales de todas 
clases. 

Haciendas de criay ceba. 
Ingenios y trapiches. . . 
Potreros^ 
Cacaguales 
Sitios de labor 
Colmonares 
Tejares y alferecías. . . 
Pulperías 
Zapaterías 
Tiendas mistas 
Tenerlas 
Talabarterías 

109 
1 

4 03 
2 

4 82 
228 

2 
7 
4 
6 
2 
4 

Producciones agrícolas é industríales en vn ano. 

Arrobas, az&car. 

Blanco.. . 
Quebrado. 

50 
50 

Arrotas. 

De café. . . 
De cacafi . . 
De a r ro í . . . 
De frijoles.. 
De garbanzos 
De patatas. . 
De millo . . 
De cera. . . 
De queso 

420 
234 

4;234 
220 
40 

24,640 
40 

497 

De maiz 27,666 
Barriles de miel, abejas. 
Número de colmenas . . 

640 
808 

Cargas. 

De tabaco 309 
DeplAtanos 20,477 
De raices alimenticias 5,403 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caña 
De cafe.. . 
De cacao.. . ' 
De arroz 
De frijoles 
De garbanzos . . . 
De patatas 
De millo 
De plátanos 
Pies de idem 176,612 
Frutales 16,400 
Número de matas de café 16,075 
Número de matas de algodón . . . 50 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes. 
Terrenos áridos 

4 
46 

10 
1 

36 

523 
356 
2S4 
43 

Total superficie efi caballerías de tierra. 

NOTA. E l ca fé y el tabaco que aparece en sus respectivas 
caBillas, se cosecha en los eit ios de ralDor.=ED las tener ias se 
curten al a ü o 200 á 250 pieleg.=Se cuentan 3,600 ga l l i nas , 300 
pavos, 1,800 pollos comunes, y pueden calcularse el número dé 
aves d o m é s t i c a s en unas 6,000. 

J a t i b o n i c o d e l N o r t e , (RIO) Corriente de las mas 
caudalosas que desaguan por la costa del N . de la Isla. Tiene 
su nacimiento en la hacienda Nueva del Jobos! que se halla 
en la falda meridional de la sierra de Malahamore en unas 
lagunas llamadas Bcgaderos de Palmaritos, donde también 
tiene su origen el Jatibonico del Sur. Corre al lí. hasta llegar 
á la hacienda Halibonico 6 Jatibonico. Recibe por su ribera 
izquierda varios arroyos y al rio de la Sierra, y por su de
recha el arroyo Piedras. A poca distancia de este arroyo, 
se sumerge, y subterráneamente atraviesa el nudo deJali-
bonico porespacio deuna legua, y reaparece en la pendiente 
septentrional de la loma de Merino, formando à su salida 
varias cascadas. Desde este punto, por donde sirve delímile 
entre las JJ. de San Joan de los Remedios y de Sancti-Splti1 
tus, sigue casi directamente al N . hasta desaguar como á uni 
milla al O. (le la punta de Judas después de recoger varioi 
arroyos poco importantes. Fertiliza en su curso medio iife^ 
rior las vegas de Mabuyas , por donde le rodea el caniíao 
de Puerto-Principe á Remedios. Esterio tiene unas 40 varas 
de ancho, pero conforme avanza al N. va perdiendo en su
mideros ocultos su caudal, y hácia el corral del Junco ya no 
tiene mas que 4 varas de anchura. Recibe en su curso Üs-
tbtos nombres: sus aguas son potables y navegables por pe
queñas embarcaciones hasta media legua de su naeinatento; 
cria pesca abundante, y se ven algunos caimanes en sus 
nacimientos. Se vadea por tres puntos principales y tiene 

f randes crecidas que causan no pocos estragos. El Sr. La 
Orre, calcula el curso de este rio en 15 leguas. Su cuenca 

superior pertenece al part.0 del Jobosf, y la media é infe
rior según la orilla, á los de Mayajigua y las Chambas. 

J a t i b o n i c o d e l Sur . (BIO) Corriente la mas impér
tanle de la J. de Sancti-Spiritus, después del caudaloso Saaa. 
Nace en unos charcos llamados Regaderos de ios Palmari
tos, en la pendiente meridional de la sierra de Mataham-
bre, los que sirven así mismo de origen al Jatibonico del 
Norte. Desde su nacimiento hasta su boca, corre siempre al 
N. atravesando primero los part.6 de Jobos!, Iguará y 
Jibaro, por el cual vierte en la costa meridional después 
denn curso de 25 leguas. Riega en esta longitud, entre 
otras, las haciendas las Nuevas del Jobos!,, la Jagua, Juan 
Gomez, Ciego de la Bija, Martin Lopez, Siguaga, Ji baro y 
sus vegas, y otras fincas en los diversos partidos que atra
viesa. Ofrece muchos pasos frecuentados, de los cuales los 
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mas nolablessonios de Juan Lopez y el de Juan Gomez que 
es el del camino real de Puerto-Príncipe y el Jibaro. Care
cen lodos ellos de puentes, andariveles ó boi)gosf y lan solo 
hay algunas canoas hacia el caserío deSan Antonio Abad del 
Jibaro. Todos estos pasos son siempre vadeables y no ofre
cen peligro, aunque en algunos como en el del camino de 
Puerío-Prineipe, las avenidas del rio detienen muchas ve
ces á los transeuntes algún tiempo. Forman su madre va
rios charcos, de ¡os cuales el mas notable es el de la Jagua 
por su profundidad. En el parí.0 de Iguará en que está 
su cuenca media, tiene 8 varas de ancho en ciertos puntos 
y una gran profundidad, pero á pesar de esto, en otros mu
chos se corta durante la estación de rigurosa seca; solo es 
navegable por goletas desde el Algodonal-abajo, en un es
pacio de 3 leguas, y lo seria por buques de mas porte, si 
una palizada contigua no obstruyese su navegación. Esta 
palizada se alza como á tina legua distante al l i . del estero 
y punta de Juan Hernandez. Sus aguas son potables hasta 
donde llegan las mareas; cria alguna pesca, y suelen subir 
por su boca algunos caimanes. Sus atinentes carecen de im
portancia. Por la derecha se le reúnen el Manacás, llamado 
también Manaquitas, el cual baña las haciendas del Que
mado del Jobosí y de Juan Lopez, y por la izquierda el 
arroyo do la Salida; el Jobos! que baña esta hacienda y el 
Zurrapandiíla que es el mas importante de los afluentes, 
bajarte la loma Colorada y de la del Miradero hácia la 
hacienda de San Felipe, y antes de reunirse al Jatibohico 
recoge los arroyos de San Márcos, arroyo Blanco, el Jtisn y 
otros. Las aguas del Zurrapandiíla son de la misma calidad 
y crian la misma pesca que el Jatibonico y baña los part.5 
del Jobosi é ignara. La cuenca del Jatibonico, apenas puede 
definirse por la poca amplitud con que aparece en los pla
nos. Sus nacimientos están separados de los del Caonao, por 
las lomas de San Rafael; los del Zurrapandiíla lo están 
dela derecha del Jatibonico por las lomas de San Feli
pe y San Márcos, y este afluente tiene dibujada la izquier
da de su cuenca por las lomas de la Concepción, Molla, Ar
royo Blanco, Navajas y Trilladeras; cuyo arroyo, asi como 
la cuenca izquierda del rio, está separada por sábanas de 
la del rio Grande y de otros riachuelos poco permanentes 
que corren paralelos en el part.0 del Jibaro hasta derra
marse en la ciénaga. La orilla derecha del rio Jatibonico 
está separada de los afínenles izquierdos del rio Saza, 
por llanuras mas ó menos onduladas y completamente ho
rizontales hácia sus bocas respectivas. El Jatibonico se 
derrama eslensamente en tierras de la hacienda Martin Lo
pez, en el part.0 del Jibaro, dende forma un gran pantano. 

J a t i b o n i c o . (SIERRA DE) O de Hatibonico, nombre 
que toma la prolongación oriental de la de Matahambre 
desde el puerln por donde pasa el camino de las Tañadas á 
la hacienda del Jobosi, hasta que con el nombre de sierra 
de Mabuyas, llega á la orilla izquierda del Chamba y lo
mas de la Campana, por un nudo que atraviesa subterrá
neamente por espacio de una legua e! rio Jatibonico del 
Norte, desde cuyo sumidero en la falda meridional, y 
hasta el boquerón por donde reaparece por el N . , corre la 
línea divisoria entre las JJ. de Sancti-Spiritus y San Juan 
de los Remedios, correspondiendo las lomas y sus depen
dencias á entrambos territorios. Las lomas del Alunadoson 
una prolongación que se destaca al N. E., y las de la Cam
pana le son paralelas por el S. E., corriendo entre ambas 
una cadena cuya abra ocupa el arroyo de Piedras afluen
te del Jatibonico. Corresponde al grupo de Sabaneque, y 
el núcleo de esta cordillera tiene sobre dos leguas de ma
yor longitud de E. á 0. y mas de una deN. á S. y aunque 
el terrenoes pedregoso, está poblado de bosques de buenas 
maderas. Contiene multitud de cavernas y galerias poco 
conocidas, y una de estas sirve de madre subterránea al 
Jatibonico del Norte por espacio de mas de una legua. 
Tres son las principales cadenas que en este punto se reú
nen: la que viene de cerca de San Juan de los Remedios 
corriendo al S. S. E con varios nombres por los partidos 
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de Yaguajay y Mayajigua; la que forma un valle de 6b0 
ó 600 varas de elevación y con los nombres de Caunao, 
Matahambre y Jatibonico, corre casi siempre al E.; y la 
que con el nombre de sierra de Mabuyas, dobla su ruip.bo 
penetrando en la J. de Sancti-Spiritus. El punto mas ele
vado se halla hácia el Boquerón septentrional, por donde 
reaparece el Jatibonico del Norte. 

J e q u í . (LAGUNA DEL) NO lejos de la izquierda del rio 
de los Perros. Se comunica por la del Pesquero con el Ja
tibonico del Norte por cerca de su boca. Parí.0 de las 
Chambas, J. de Sancti-Spiritus. 

Jesus d e l M o n t o =»Este antiguo pueblo que el au
mento progresivo de la población de la Habana na venido 
á convertir en uno de sus barrios estramuros, está situado 
á una legua provincial de la plaza de Armas de esta capi
tal á su S. O., y se estiende en una calleprincipal á lo lar
go de la calzada de Santiago y Bejucal. Consta por muchas 
referencias, que existia ya caserío en esta localidad á me
diados del siglo XVIt , que se formó junto aí antiguo in
genio de San Francisco de Paula, perteneciente á don 
Francisco de Lara Boborqucs. Junto á esta finca noseia al
gunos terrenos el presbítero don Cristóbal Bonita de Ri
vera, que donó el espacio necesario para fabricar allí una 
iglesia por los años de 4695, con auxilios de la mitra y 
algunas mandas pias que con ese objeto se legaron por el 
mismo Bohorques y otros vecinos de la Habana. Poco des
pués de fabricada, la declaró auxiliar de una de las parro
quias de la capital el insigne obispo diocesano don Die
go Evelino de Compostela, yen 4698 servia el culto y 
disfrutaba de sus beneficios el mismo presbítero Rivera. 
Bastaba el atractivo de un templo, reclamo poderoso en
tonces, para atraer población á una localidad, y con el 
doble motivo del primer impulso que en las cercanías de 
la capital tenia el tabaco en 470$ , acudieron allí algunos 
vegueros á sembrarlo junto á los pobrlsimos arroyos de 
Agua Dulce y de Maboa, que derraman ambos en el Al-
mendares.—VA naciente pueblo de Jesusdel Montesirvió de 
escena el 21 de febrero de á un espectáculo funesto. 
En aquella misma mañana, al regresar à la capital el capi
tán de caballos don Ignacio Barrulia, después de haber 
vencido y disuelto á los vegueros de Santiago y de Maboa 
que por tercera vez se habían sublevado á mano armada, 
recibió órden para ahorcar á los mas criminales, y la eje
cutó en el mismo sitio. Los doce cadáveres de las viclimas 
estuvieron un dia entero pendientes de los árboles junto 
al camino de Santiago. Pero no volvió á turbarse la tran
quilidad de esta risueña aldea, basta que en junio, julio y 
agosto de 1762 tuvo lugar el asedio y toma de la capital 
por los ingleses. Durante las operacioncs de ese sitio, Je
sus del Monte, punto estratégico importante para asegurar 
la comunicación con la plaza y su abastecimiento, fue tea
tro de algunas escaramuzas entro los invasores y la caba
llería de dragones y milicias que acaudillaba el coronel 
don Cárlos Caro. Su fuerza cubrió esla localidad casi cons-
tantemenle, y en uno de sus albergues sucumbió á sus fa
tigas y à sus males antes de celebrarse la capitulación, el 
heróico guerrillero y alcalde provincial de Guanabacoa 
don José Antonio Gomez, familiarmente llamado por to
dos Pepe Antonio. Jesus del Monto siguió creciendo, y 
mas cuando á principios del siglo actual el antiguo cami
no de Santiago se convirtió en calzada verdadera aí pasar 
por sus solares; y su iglesia fué declarada parroquia inde
pendiente por el señor obispo diocesano Espada. Desde 
1765 habia sido designado este pueblo cabeza de un parti
do rural del mismo nombre, cuyo vecindario componía 
en 4820 bastante número para que con arreglo á lo pre
venido por la Constitución, se dotase á Jesus del Monte 
de un ayuntamiento que se volvió á suprimir á fines de 
4823 con aquel régimen, liste pueblo debió sus primeros 
progresos al constante movimiento de transeuntes entre la 
Habana y su territorio meridional. Además de los predios 
rústicos que le circundan, y de la venta do sus frutos en 
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lbs mercados de la capital, con los cuales viviau los vecinos 
propietarios^ se sostenían las familias de tos menos aco
modados tejiendo sombreros de paja ó de yarey para los 
cartpesinoí. Disminuyeron mucho aquel movimiento y 
esta industria desde que empezó à esplotarse la via férren 
entre la Habana y Bejucal. Pero el pueblo en lugar de de
crecer, fué prosperando con una causa do fomento mas 
perniíinentc que su antiguo Ulnsito de vifljantcs, carreias 
y arriería. La pureza de su atmósfera y la amenidad de 
su paisaje, fueron impulsando á multitud de pudientes 
de la Habana á sustituir con graciosas casas y quintas de 
recreo los defectuosos y pobres edificios de antes. Jesus 
del; Monte empieza ya á disputar al Cerro y Puentes 
Grandes la animación y concurrencia de las temporadas 
do verano. Contaba en 1846 su vecindario' 2,128 indivi
duos, á saber: 4,512 blancos, 213 libres de color y ¿03 
esclavos, componiéndose la jurisdicción terriiorhtl de 
su partido de una superficie de 5 leguas cuadradas, en 
las cuales se comprendían las aldeas do Arroyo-Naranjo, 
Arroyo-Apoto, San Juan, la Víbora y otros muchos case
ríos. Suprimida hace pocos años su jurisdicción pedánea, 
y convertida en arrabal de la capital, está comprendido 
en su quinto distrito con cuyo órden corre un comisario 
do policía. Su población particular llegaba on 1858 á 4,200 
almas. Las Noticias Estadísticas de 4862 no designun h 
que tenia en aquel afío.—Su vasta iglesia parroquial co
locada sobre una eminencia á la izquierda de la calzada, 
es de una sola nave con una torro cuadrilátera y habita
ción contigua para el párroco. Pero á pesar de ser nume
rosa su feligresía, es solo de ingreso La Real Hacienda no 
tiene que suplir nada á su párroco, y solamente abona 
350 ps, fs. à su sacristan mayor. 

Jibara.—Puerto habilitado provisionalmente en 1827 
y después delinitivamenle para el comercio de Holguin. 
Abre en !a costa del N . do la Isla y lo forma una pequeüa 
cuenca que empieza entre las puntas llamadas de Sotavento 
y de Barlovento, al fondo do una ensenada que principia 
al 0. de la punta Brava. La anchura mayores de unas 
8,000 varas do O. N . 0. á E . S. E., tiene unos 12 cables 
de mayor profundidad, y entre las dos puntas ciladas, la 
primera tiene desde 8 á C brazas do sonda, y la segunda 
tan solo 4. La anchura do su boca es de 5 '/» cables. Con
tornea al puerlo un placel que regularmentcnoofrece mas 
do mía braza, y que por su fondo doudo es mas ámplio, se 
adelanta linsta mas de 2 '/» cables frente á la playa, 
y el cual, interrumpido en algunos puntos por piedras, 
forma el contorno de la cuenca. La sonda dentro de 
esla cuenca no da mas do i brazas, encontrándose tan 
solo 2 ó 2 Vi conforme se adelanlaj'su fondo es de fango, 
arena, piedra y aun concliillas. El puerto al S. l i . forma 
un recodo de una braza do sonda, sobre el placel de la 
orilla por donde so sube á un embarcadero. Desafinan en 
oslo puerto los rios de Jibara y el Cocuyujin,en el interior 
do ciryo rio se halla otro embarcadero; desemboca también 
al fondo del puerto un arroyo que tiene otro embarcadero. 
Las inmediaciones del puerto son pobladas, y en la especie 
*<le pon Insula que avanza por el O. se halla el pueblo lla
mado Punta de Yarey, hoy Jibara. Su contorno es .irenoio 
por el lado del N . y del 0., pero de fango ¡¡1 S. y J¡. por 
el cual fondean los buques en el canal central, donde siem
pre bato una fuerte maicjatla. Las mayores mareas tie
nen lugar en marzo y agosto, y alcanzan hasta 3 pies, 
sin quo pasen de 2 las comunes. Su costa inmediata do so
tavento os limpia, de piedra, con algunas alturas y playas, 
y desdóla punta del Mangle tiene 13 millas, corriendo 
al S. l i . Ln de barlovento desde la punta de este nombre 
Insla el inmediato puerto dcJurnrrt, tiene 4 ' / , millas, es 
do playa, arenosa, sucia por un bajo lleno de escollos, en
tro los que se distinguen los del Potrerttlo á h misma en
trada del puerto. Como 200 varas al lí. N . I i . de la punía 
doSotavcnto, so interponen en la boca aígunos cayitos que 
corren de N. á S. y varios cabezos quo son algo peligrosos 
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para la navegación. La entrada del puerto es sin embar
go bastante buena, y ofrece fondo suficiente para bergan
tines. Desde el S. E. hà-sta el E. corren desde 1 legua 
á 1 ' / i algunas alturas, tres de las cuales que se hallan 
al S. y que de lejos parecen islas, sirvan para reconocer e t 
puerlo, llamándose la mas oriental Silla de Jibara. La det 
medio tiene la forma de un pan de azúcar, cuya apariencia 
ha dado lugar á algunas equivoeaeiontís por la semejanza 

Sue ofrecen las alturas que sirven para reconocer el inme-
¡alo puerto de Manatí. Defiende á este puerlo una balería 

construida en ' . S i l junto á las punta do Yarey por el ve
cindario, auxiliado de el ayuntamiento; tiene 3 cañones 
que defienden la entrada y % sobre la población. En la r i 
bera del pueblo se encuentran cuatro muelles particulares» 
hoy solo usados por pescadores y pasajeros desde que la 
Diputación de Komento construyó un muelle de 140 varas 
de largo y 7 de ancho, también de maderas. A ninguno 
de ellos pueden acercarse sino pequeñas embarcaciones-
Su movimiento mercantil desde que fué habilitado provi
sionalmente en 4827, puede verse en el arlícuto del pue
blo do Gibara. (V.) Disir.» Marít.0 y Part.0 de su nombro, 
.1. de Holguin, Prov.0 Marít.» de Nuevitas, 

J icoteas ó Hico teas , (CASERÍO DE) Tiene su bien
io hácia el centro del antiguo corral de su nombre, cerca 
de ta ribera derecha del rio Jicoteas, y á entrambas orillas 
del camino real del centro, sobre terreno llano y ba&tantrs 
húmedo por los riachuelos y cañadas que riegan sus cerca
nías. Hacen su aspecto muy alegre los numerosos potreros 
y sitiosde labor que le rodean. Su caserío se compono de 
tres casas de madera y leja, y ocho de embarrado y guano 
ó yagua que habitan unas27 personasde toda edad y color, 
liste corto vecindario, á pesar de las muchas corrientes 
que serpentean por las inmediaciones del caserío, como 
todas son de escaso caudal y se agostan en la ¿poca tie la 
seca, tiene que proveerse de agra en algunos pozos. El pri
mer censo donde figuró, fué eneldo 1841, queleseflaló 
un total de 82 habitantes, pero el de 1346 no hace mención 

, de fel. Dista por el camino real 3 leguas casi al O. de In 
aldea de Ciego de Avila, á cuyo partido pertenece, y 47 ó 4ft 
de Sancli-Spiritus su cabecera jurisdiccional, 

J i g ü e y . (UAIIU DK) Vasta y profunda ensenada que 
se forma en la costa septenlrional de la isla, entre la punta 
Curiana y los cayos de Cunucucú. Su contorno es despobla
do, bajo y cenagoso, principalmente hácia el fondo que 
forman las ensenadas del Tío Pedro y del Vicioso, por don
de desagua y se derraman el rio del Jigüey y los csterillos 
llamados bis Chorros. No puede recibir sino buques de 4 á 
5 pies de calado, y en s-u lado de sotavento, en una playifa 
y resguardado por un pequeño cayo que llamau del Alijo» 
hay un embarcadero llamado do Jigtiey-la-Mar á quo uo 
pueden llegar sino pequeñas embarcaciones de pescadores. 
J. de Pue.rlo-Príncipe, Distr.0 Mai lt,0 de ta Guanaja. 

J i q u i m a , (LOMAS DE LA) Estensas, elevadasydecuni-
hres chalas, que ocupan algunas leguas al E. N . E. desde 
el N. E. de la villa de los Güines hasta el N . N . E. de Ma
druga , limitando por cl S. al llano de Bainoa y por el 
N. el de los Güines. Su mayor elevación es de 380 piés. 
Eslabónanse por cl E . con las lomas de Madruga; y ¡le sus 
faldas meridionales nacen varias corrientes que se dirigen 
al S. á perderse en las lagunas del Caimito y otras, cerca de 
la de Guanamon ó en los sumideros cercanos á ellas. Per-
tcficccn al grupo de ia Habana. J. de Güines. 

J iqu imas .a l i s t e partido de la J. de Colon, s& cref» 
por decreto de 10 de abril de 1856 con parle de los anti
guos territorios de ios part,5 de Palmillas, Guam tilas, 
Cimarrones y Macuriges, incluyendo en su superficie al 
pueblo del Hoque y los caseríos de Bemba y Jabaco, hasla 
tocaren la estación del ferro-carril Ihmado la Isabela. EJI 
el centro de este territorio, radica la hacienda ó corral 
de las Jiquimas, cuyo nombre toma este partido. Sus l imi 
tes son: por ei N . los del partido de Guajayabo y los íér-
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minos de los partidos judiciales do Cárdenas y de Colon. 
Por el punto donde el ferro-carril se dirige ó Banagiliscs, 
limita con el partido de Guamutas por el camino del Ar
temisal á la taberna del Caimito, al corral de la Soledad y 
al caserío de líemba, cuyos terrenos y edificios quedan in
cluidos en esta demarcación. Confina por el K. con el 
part.0 de Palmillds; y desde su limilacion con el part,0 de 
Guamuias conlinua al S., dejando fuera al caserío y pa
radero de Pijuan, la laguna grande de Juan Francisco y 
la hacienda de Bacallao, conservando por esta parledenlro 
de su territorio á las haciendas de García Capote, Garda 
Fernandez, y las lagunas de Almeida y Fea. Incllnansedes-
deaquí sus linderosháciael S,, incluyendo en ellos á la ba-
cienda de don Miguel de Cárdenas, y reservando al part.0 
de Palmillas una cuarta parte del corral Mulato y un asien
to liamado de los Benedictos. Por el S. termina con el 
part.0 de la Hanabana; y por el 0. desde las inmediaciones 
de Bemba por las haciendas de Almagro y Junco, con los 
términos del part.0 de Macuriges, inclinándose al S, por 
fuera de los linderos do las haciendas dcGisliert, Aguiar y 
Armas, pero incluyendo las de Marüartu, Abalos, Auhuri, 
Marengo, la Isabel y Rodriguez. HI paradero ó estación de 
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j la Isabela está sobre ios mismos limites de este territorio 
aunque corrresponde al de Macuriges. listo partido está la 
mayor parte desmontado. Del arbolado que antiguamente 
lo cubría, apenas se conservan mas bosques que los quo 
dentro de los ingenios se destinan para combustibles de 
las máquinas, lis todo llano y soto lo riegan algunos ria
chuelos oiio se agotan en el tiempo de la seca. Según las 
Noticias Estadísticas de 1362, el mimero de sus habitantes 
asceulia en aquel aílo á 22,796, de los cuales, 10,823 eran 
blancos, 770 libres do color y -i i ,203 esclavos: y el de sus 
edificiosá 851: 50 de mamposlerla, 610 do tabla y teja,. 
467 de embarrado y 324 de yagua. Las rentas anuales 
de su riqueza rural so calculan en la misma publicación en 
1.018,013 ps. fs. y las do su riqueza urbana en 47,625 ps. 
5 cls lis por lo tanto no solo uno do los partidos mas po
blado do los do la Isla, sino también uno do los mas ricos. 
Aunque estas noticias son mas modernas quo las del si
guiente estado, que solo so refiere á la población y riqueza 
que tenia este territorio en 1857, lo insertamos, sin em
bargo, porque sus datos son mas detallados quo los do las 
Noticias de 1862. 

PARTIDO DE LAS JlQUlMAS.^/wi'isf/iccwH de Colon.^Departamento OcciHenl(il.=PoHacion 'clasificada 
por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condiciones, fincas y establecimientos donde 
se halla distribuida, ganado, carniages, establecimientos y clase de ellos, con otros datos rfifemitcs 
d la riqueza agrícola è industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

OEiVSO D E P O B L A C I O N . 

O I i A S I F I O A C I O T Í P O E S E X O S Y U D A D B B . 

Blancos 
Colonos y emigrados i 

de Yucatan i 
Colonos asiático?.. 

a \ Emanei pados,.. 

Totales. 

VARONHS. HEMBRAS. 

5810 17109 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FUA, POR ESTADOS. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos y emigradoa do "Yucaian.. 
Colonos asiáticos 
« /libres Pardos 
3 i umes . . . morenoB 
y i esclavos. morenoí 
a \Emancipndos 

Totales, 

solteros. 

VA HONRS. 

casados. 

2,m 
5 

1,200 
24 

m 
5,001 

89 

10,311 

101 

» 
i 

15 
25-
33 

189 

viudos, 

210 

233 

solteras. 

11EM HK A 3 , 

cnsadas. 

m 

U 
4$ 
83 

3,194 
12 

4,945 

107 
2 

"7 
15 
25 
C3 

189 

viudas. 

m 

136 

TOTAL. 

5,355 
9 

1,200 
64 

144 
868 

9,8<J8 
101 

11,109 

NUMERO 

dG 
matrimonios. 

701 
2 

» 
7 

15 
25 
83 

789 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CQNCICiOlNES. 

E a po

blación. 

Blancos ; 1350 
Colonos y emigrados de Yu

catan 
Colonos asiáticos 
§ / Libres.. . 

S i Esclavos, 
a ^Emancipados 

Totales. 

pardos, 
morenos.... 
pardos 
morenos.. . 

1596 

600 

K» inge

nios. 

518 
1 

1100 
10 
28 

169 
5022 

609 6943 

110 
'i 

\ 
23 
68 

2991 
12 

3220 

En ca

fetales. 

62 

29 
408 

499 

31 

10 
551 

592 

E n ha* 
ciendas 

de crian
za. 

25 

29 

En po

treros. 

220 

22 

50j 

200 

1 
108 

309 

E n ve 

En sitios 

de 

labor. 

1131 

1 
13 
9 

200 

13S4 

73á 

2 
10 
8 

104 

856 

E n otras 

fincas. 

30 

30 

60 

En otros 
tab!c-

cimient. 
rurales é 
industria 

201 

253 

99 

121 

TOTAL. 

m i 
1 

Í200 
36 
16 

209 
603Õ 

89 

11239 

18)8 
2 

» 
28 
68 

109 
3833 

12 

5873 

DislriHcion por M e s en tres periodos de la población que reside en lademarcacion del dístri 
lío pedáneo. 

CLASES D E L A S FINCAS. 

E a iopenios 
En cafetales .' 
E u haciendas de crianza 
E n potreros 
Ka sitios de labor 
En les restantes fincas rurales . . . 
En otros establecimientos rurales é 

industriales , \ 
Eu población 

BLANCOS. 

VARONES. 

119 
11 
1 

15 
282 

7 
50 

To*-aleB • • - • - ^ J 485 1620 52 

518 
62 
25 

220 
1131 
'SO 
201 

1350 

3537 

HEMBRAS, 

9 
2 

31 
135 

6 
27 

257 982 19 1818 535.) 

CLASES DE L A S FINCAS. 

En ingenios 
Bn sitios de labor 
En laa restantes fincas rurales 
En población 

Totales. 

116 
31 
11 

200 
732 
35 
99 

600 

623 
93 
:;6 

430 
1863 

65 
300 

1950 

COLONOS Y EMIGRADOS DE YUCATAN 

VARONES. HEMBRAS. 

COLONOS ASIATICOS. 

VAKOSES. 

1100 

i 
IvO 

1200 

1100 

m 

Í20O 

liEMBItAS. 

HOC 
II 

!0D 

1200 

K tú 
c v a D 

, i* 
tí t t 

¡si 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

VARONES. 

33 

38 

60 

112 

HEMBRAS. 

40 

^ 2 
2 5 

2 S 
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Distribución por edades en tres períodos de ¡a población que reside en la de 

CLASES DE L A S FINCAS. 

i * i n g o n i o g . 
n c a fe t a l e s 
n l i a c i endas de cr ianza 
s i "potreros , 
t : « i t i o s de labor 

l a s rtíKtftiitt'P fincan rumies . 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

TAJIONES. 

'•n 
« I v i st r i a l es "".".Tr.V.". í 

¡ n y ob lac ión 

1005 
GO 

¡n 
si ^ 

o t r o s establecimientos rurales 6 i n - i , , j st .rinlfs í Al 

Totales . 

4156 

4 
223 
164 
20 
Q9 

m i m2\ 95 | 6294 

R1M 

4 
2R5 

30 
82 

UBHBRii, 

855 

o. o 
o t> 

ti u -o o 

« 2 

2510 
Til 

1 
69 
7J 
15 
16 

2956 

8065 
56 

lOÍ) 
na 
21 
22 
51 

3942 

8250 
m¡ 

5 
39 
«3 
51 
74 

¡0288 

emanación de esta J . 

EMANCIPADOS. 

lASOUES. tlSUBRAS. 

12 

13 

ia 

12 

0) o 
a t a 

101 

101 

• . t u r a l i d a d de la población blanca, ó sea su clusiñcacion 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

b a n a 
i l a i í z a s 
ev lo -P r i ac ipe 
l anabacoa 
n i i a g o 
n Antonio 
L i r a e s . . 
j i i c a ) 
u a r tic] Kio 
rtlouas 
g u a la Grande . . . . . . . 
3 1 1 f l l C g O S • 
inidad 
l i a - C l a r a 
l i i a 

« I g u i n 
l o n a j a y 
n t a María dellíosario 
- ( • e ro 
r a coa 
n 3 wan de los Remedios . . . 
e r t o - R i e o 

l e a r ^ s 
napias 
el 3 lucia 

s t í i la la Vicia 
l i c í a 
a B O n . . - , 
a v í l e l a s vanas 
1 e r i g í a 
t s i l « ñ a 
i r & t m d n r z 
t t i x - i a s 
l i a - . • • 
tatJos-Unioos 
a i i o i a . . . . . 

terra e Irlanda 
Total 

Varo
nes. 

47 
79 
20 
85 
72 
45 
24 
32 
12 

900 
220 

99 
60 
70 
22 
32 
47 
40 
23 
63 
74 
32 

105 
342 
421 

90 
89 
37 

164 
23 

140 
12 

230 
40 
22 
65 
29 

Hftm-
bras. 

3,537 

32 
6! 
18 
42 
29 
40 
12 
25 

420 
185 
60 
51 
52 
12 
21 
28 

7 
15 
f'2 
60 

8 
32 

361 
10 
14 
10 

3 
44 
2 

32 

> 

46 

26 
29 

4 

4,í>i 8 

79 
440 

38 
97 

4 04 
85 
36 
57 
20 

1,320 
405 
459 
144 
4 22 

34 
63 
75 
47 
38 

445 
134 

40 
437 
703 
4 31 
404 

99 
40 

208 
25 

472 
42 

266 
10 
48 
94 
30 

Destinos y ofícios que ejercen i ¿ U personas blnñcai 
y i bó de color libres desde, la edad de 4 2 años arriba. 

Destinos, oficios (i ocupación os.- Ulaucoa DecolorTOíAL. 

Hmpleados civiles 
Agrimensores 
Médicos 
Ilaccodatlos 
Administradores.. . . . . . 
Mayorales 
Mavordomos • • 
K t t f c r m e r o s < . 
Maestros de azúcar 
Boyeros 
Maquinistas 
G u a r d a - c a n i k l a s . . . . . . 
Carreteros 
Arrieros 
Alanibiqueros 
Tejeros. 
Herreros 
Fundidores 
Sastres 
Carpinteros 
Albofliles 
Labradores de montes. . . . 
Maestros zapateros.. . . . . 
Vendedores ambulantes. . . 
Del comercio 
Aserradores 
Caldereteros . . . . . . . . . 
Hojalateros. 
Reverberistas 
Panaderos. 
Tabaqueros 
Carniceros 
limplendos ou ferro-carril es 
Fondistas 
Confiteros 
Dulceros.. . . . . . . 

5,355 Total. 

3 
4 

14 
81 
42 

102 
53 
48 

300 
48 
80 
60 

104 
25 

5 
46 
37 

9 
26 

200 
80 

4 00 
32 
33 

280 
5 

20 
4 5 
20 
65 

4 06 
9 

17 
•6 
5, 
1 

2,047 

10 

45j 

46 

3 
i 

44 
84 

300 
48 
80 
60 

104 

16 
37 

9 
35 

210 
100 
410 

32 
33 

280 
I S 
20 
16 
35 
65 

4 22 
9 

47 
5 

901 2,437 



m m 
Destinos, ofioios ü ocupaciones. 

Suwio anterior. 
Panaderos 
Gorbonoros 
Àgricultorès 

Total. 

Costureras . . . • 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros . . . . 
Dedicadas á sus quehaceres do

mésticos 
Total general . . . . . 

BlCDCOS 

2,047 
20 
15 

863 

20 
40 

4 

1,425 
4,404 

De color 

90 

43 
165 

TOTAL. 

2,137 
20 
45 

863 

3,035 

34 
20 
n 

1,468 
4,569 

Pueblos, caseríos, carnages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el parlido. 

Pueblos. 
Casorios. 

Nümero de casas de 

Manipostería y alto 
Manipostería baja 
Tabla y teja. 
Tabla y guano 
Tabla y tajamani 
Embarrado y guano 
Guano ^ yagua, ó yagua y guaoo solo. 
Accesorias 
Cuartos interiores que se.alquilan. . 

CaiTuages. 

Volantas 
Carretas 
Carretones y otros carros. 
Carretillas 

3 
14 

200 
20 
10 
3 

23 

58 
510 
100 
20 

Cabeias de ganado. 

De tire, carga tf de montar. 

Bueyes M 0 O 
Caballos y yeguas 4,000 
Mulos y mulas 2 ° ° 

Di toda eipecie. 

Toros y vacas 1 i000 
Añojos;., *60 
Caballar.'. 4,000 
Mular 
De cerda : 
Lanar 
Cabrío 

200 
400 
400 
200 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Haciendas de cria y ceba 
Ingenios y trapiches. . . 
Cafetales 
Potreros 
Algodonales 
Sitios de labor . . . . . 
Vegas de tabaco 

5 
49 
42 
86 

4 
550 

4 

Colmenares 
Tejares y alfarerías. 
Alambiques 
Albeíterias 
Boticas 
Carpinterías 
Escuelas 
Tiendas mistas.. . 

350 
3 
i 
3 
5 
7 
3 

34 

Producciones agrícolas é industriarles en m a ñ o . 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 98,000 
Quebrado 49,000 
Mascabado 1.225,000 
Cucurucho rapadura 245,000 
Pipas de aguardiente 300 
Bocoyes, miel de purga 1,800 

Arrobas. 

De café i 0,000 
De algodón 400 
De sagú. - 50 
De arroz 20,000 
De fríjoles 3,000 
De millo 400 
De cera 2,100 
De queso < 00 
De maíz 374,00» 
Barriles de miel abejas ^,700 
Número de colmenas., 4,600 

CargaB. 

De tabaco 
De plátanos. . . . . . . 
De raices alimenticias . 
De maloja 
De cogol. y ycr. guinea. 

35 
60.000 
39;O0O 
4,000 

20,000 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caña 
De café 
De arroz 
De garbanzos 
De patatas 
De millo • 
Pies de idem 80,000 
Frutales 1 300 
Número de matas de café 1.001,000 
Nümero de matas de algodón . . . 10,000 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 
Mineralesycanteras 

2,450 
m 

4 

3 

300 
m 
65* 
•101} 

Total superficie en caballerías de tierra. 4,387 
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Jicj i i imas. (CASERÍO DE LAS) Con 6 casas de las cuales 

dos sou tiemias mistas, con 30 linVátantes; 16 blancos, 40 
libres (le color y 2 esclavos. Tinne su asiento en terreno 
algo quebrado,-á la izquierda é ii'medialo al arroyo de lus 
Sitios, que baja de la siei ra de la Gloria, y corre al N . á 
reunirse con el Sipiabo. Kslá al S. del caserío del Jumento, 
al N . N. E. de la ciudad de Trinidad y de 2 á 3 leguas del 
caserío de Güinia de Miranda. Corresponde al part." de 
Sipiabo. J. de Trinidad. 

J ó . (RIO) Afluente principa del Tana y la corriente roas 
caudalosa de la cni-uea de, ivi- no. Naca en la sierra de L i 
mones en la divisoria del pan.0 del Portillo con el de Vica-
m , y corriendo a lN, separa en toda su estension áeste par
tido del deGuá, al que pertenece su ribera derecha, l-n la 
Villima parle ile su curso, corre al O. hasta su confluencia 
con el Tana por su orilla derecha, Uespuesde un curso de7 
leguas. Su ancho es vambli: y ¡uwde suponerse de A varas 
por término medio; sus pasos son dos; tiene poca pesca, su 
lecho es de arenas y piedras, y sus aguas claras y potables. 
UaFía nor una y otra orilla algunas haciendas. Itecoyc por 
su orilla izquierda al Guanaeainá que nace en la Sabanilla 
de Tana y corre 3 leguas antes de reunirse al Jó, algo mas 
ariiba de la confluencia de este rio con el Tana. Por su de
recha su afluente mas imporlante es el arroyo Jorge, que 
cprrc I Vs leguas. Atraviesa al Jó, al Guanaeainá y al Jorge 
ul camino de Vicana á Manzanillo, y otro camino (juti por el 
cíiseilode Guá conduce hasta la costa de Manzanillo. 

Jobabo. (KNSÜNADA DE) ¡íslensa ensenada que profun
diza cu la costa del S. mas de una legua entre las puntas 
de la Guardia y del Jobabo. Kslá separada de la in medíala 
ensenada de Caballones por una peiiín:-u!a eslrecha y de 
loanglarcs. lisia-ensenada se baila ocupada en toda su am-
pliiud por un placel que cu su veril hácia la boca no tiene 
mas que 8 piés de sonda, no llegando á 5 las sondas inic-
riores. Sus orillas están despobladas y cubierías de man
gles. Part,0 de Casilda, J. y Prov> Mari.0 de Trinidad. 

Jobabo. (PUNTA) Baja y cubierta de manglares; so
bresale en la costa meridional al O. del cayo Guayo y á la 
entrada de la ensenada de Caballones. Viene á ser esla pun-
tji la eslrcmidad de una península anegadiza comprcmlkla 
entre la citada ensenada y la de las Grujas, per cuya penin
sula desagua el Agabama. Se estiendu delante de esta pe-
ulnsnla hasta los cayos de la ensenada de ];¡s lirujas, un 
placel Ò bajo fangoío, que en parte forma el canal de Aga
bama pur donde se piu'tlc. llegar á los puertos del Masio y 
de Casilda. De la punta de este nimbre dista la de Jobabo 
8 Va "'illas. 

Jobabo. (RIO) Nace en las lomas del Rompe hacía el 
origen del rio de Nuevitas y el de las Cabreras, por donde 
sirve de limite oriental ála J. de Puerto-Prineipc. Corre al 
O. hasta la hacienda Jobabo, que deja á su izquierda, en 
cuyo lugar dobla al S. y va á desaguar por la costa meridio
nal, formando el estero de su nombre en el golfo de Gna-
oauayabo. Recibe por la izquierda al San Pedro que con el 
qombic de arroyo Guanábana baja de la loma del Rompe, 
y faldea por él oriente al ceno deíacan, y por su derecba al 
arroyo de Guaimaro, que baña pur su izquierda á este case
río; al arroyo de las bocas de las Lajas, desdecuya confluen
cia deja de separar la.J. de Uayamo dela de Puerto Priueí-
pj cuya divisoria corre al S. lí. á buscar al rio de Sevilla, y 
en (in, al arroyo de Santa Ana. Los márgenes del Jobabo son 
propias para el eulliyo di'tabacos.. . 

Jobero.=Pequfi i ías lagunas al N. y cerca de la Her-
nadnru. Part." de Guanc, J. de Pinar del Rio. 

Jobó .=Case r Ío en el parí,0 de San Nicolás, J. de 
güines, con •10 casas, una de ellas taberna tienda mixta, 
y 30 habitantes de toda edad, sexo y color. Está en la 
continencia de varios caminos trasversales, distando por 
ellos 2 leguas provinciales al S. S. O. del pueblo de Pipián 
y 1 del pueblo de San Nicolás cabeza de su partido. Pasa 

Sor medio de esla población en dirección de N . á S. el r í o 
e San Blas, tomando en «sin sitio el nombre del caserío 

basta mas adelante, que con el de la Majagua desagua en las 
lagunas de Guanamon. 

Jobo, (LOMAS DEL) Son muy estensas pero poco 
elevadas, y se estiemlen con dirección al N . íí. ĵor ios 
corrales Cayajabos y del Jobó, reuniéndose al E. por me
dio de las colinas que ondulan el corral Jabaco, con los 
úllimos eslabones del grupo del ftlariel. Su cima mas ele
vada forma una esplanada donde se ciicuenlrao los bale-
yes de varias fincas, y por donde corre el camino deGua-
najay á Cayajabos. Por el O. oirás.colinas le enlroncan COIJ 
las lomas del corral San Salvador. En su falda septenlrio-
nal nacen varios arroyos que S'm afluentes del rio de Ja 
Dominica;, en las colinas del corral Jabaco nace el rio dej 
Mariel, y en la falda meridional de las lomas del Jobó 
nace el rio de Limones que corre al S. á unirse en el corra) 
Dolores con el rio de Cayajabos, que con el uoiutre dej 
Majaua desagua en esta ensenada. listas lomas y las del 
corral Jabaco son las mas orientales de la sierra del Rosa-r 
rio. Pari.5 de Cayajabos y de Guanajay, J. de este nombre. 

Jocuma. (LOMA DE LA) Nombre de una de las tUlimas 
estribaciones occidentales de la sierra Maestra, muy innití-
diata al mar y al E. del Ojo de! Toro que se levanta en 
los linderos de los part.6 del Poriillo y Vicana. Se esfciende 
de l i . á O., y está al S. O. de la loma de la CalenUiray de 
la del Quitasol, ambas de mayor elevación que la de Jocu
ma. En esta loma liene su origen el riachuelo del Portilla; 
y «s!ú muy poblada de yayas, única especie de árboles que 
crecen en ella. J. de Manzanillo. 

J o j ó . = P a r t i d o de 3.a clase de la J. de Baracoa cuya 
vasla supcrlicie de 9,'18'l caballerías de lierra limita por 
el N. con los part.s de Mabujabo y de Cabaeú; por el O . 
con la J. de Guanlánamo dela cual te separa el rio de 
Sabanalamar; por el S. con el mar; y por el E. con el 
part.0 de Maysí.«ASPECTO DEL TE[UUTORIO.=1ÍS casi loüo 
montuoso, ocupándole al N . una gran parte del imdolioro-
grálico llamado Cuchillas_ de Raracoa, por medio del cual 
una linea imaginaria le (imita con el part.0 de Cabaeú, 
Por toda su demás eslension corren estribaciones de aque
lla sierra, y contiene ademós-háeia su l i . y sus limites con 
el parí." de Mays! toda la sierra llamadn del Purial. Euiro 
esas estribaciones abren algunos que otros valles de buen 
terreno, que si tuviesen población y algunas vias para co
municarse, podrían ser aplicables á varios cultivos, favo
reciéndoles á lodos la circunslancia de regarles algunas 
cañadas y corrientes tributarias de los rios Jauco y Jojó, 
que son las principales que desembocan en la costa meri
dional de este estremo oriental de la Isla, Pero en las 
9,481 caballerías de tierra que mide su ostensión, no apa
recían èn 1862 mas que 780 individuos de toda edad, sexo 
y color; 240 blancos, 530 libres de color y ¿0 esclavos 
que residían en unos 104 edificios miserables; 5 de tabla y 
leja, 90 de embarrado y guano, y 9 de yagua repíirlblos en 
36 haciendas de crianza y 4 08 silios de labor que componen 
toda su riqueza agiícola. En lodo este part.0 no existia en
tonces una sola casa de mamposterla. Los productos de su 
lerritorio son alguna cera, maiz y miel de abejas, tabaco, 
plálauosy las raices alimemicius necesarias para el consumo 
de sus babitantes dedicados casi todos á la ganadería. Los 
guarismos de esa ganadería, según los estados que acompa
ñamos, eran en 1858 de 2,210 cabezas de ganado vacuno, 
;233 de caballar, y poco mas de 4,000 de cerda y de Jas 
'demás especies. Los productos de toda su riqueza agrícola 
se calcularon oiieialmenie en 1862 en SB,250 ps. fs. La 
carne de cerdo y las raices alimenticias son el alimento 
principal del vecindario de este part." que todo esii dise
minado y que no cuenta un solo grupo de viviendas. EsLáj 
sin embargo, dividido en cuatro demarcaciones muy con fu-* 
sas de las que taa impropiamente se llaman cuartones e i i 
la Isla. La principal está á cargo del mismo capitau pedá-
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neo, y los otros tres al rte tres tenientes. No existe en 
este port.0 iglesia alguna. Desdo 1857 determinó el se
ñor arzobispo Claret eiigir on el centro de la hacienda de 
iojó qtic da nomlire k este nart 0, cerca do su casa de vi-
vtciida y df^una pobre Liemla mista, una parroquia de in
greso bnjo la advocación de San Antonio, pero segnn las 
últimas noticias, aun no estaba resuelto el espediente de su 
erección. Como dejamos dicho, las principales corrientes 
do este territorio son el Janeo que le separa por el E. del 

JOJ 491 
deMaysi, elJojó que le recofre pot lôdo sii cenlro y ferti
liza la vasta hacienda llamada el Descanso, que es la prin
cipal de este part.0 y mío se estiendo á la falda meridio
nal de las moni aftas del Pnrial, y en fin el Salado y <¡l 
hulas que son de mucho menos curso que los anteriores 
y que estín en los limitesoccidenlales. Para los datos esta
dísticos detallados de este pobre partido en 1863, nos re
mitiremos á los adjuntos estados, porque su población y 
riqueza actuales casi la misma. 

PARTIDO DE .10.10.=Jitri$dicci(m de BaraGoa.=>>Departament<) One¡tlal,^=Poblacion clasi¡itiada por sem, 
estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y establecimientos donde se 
halla distribuida, ganada, carruages, establecimientos y clase de ellos con oíros datos referentes á la r i 
queza agrícola é industrial. 

G E N S O B E P O B L A C I O N . 

O L A S I F Í O A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . CUSES 

HEMBRAS. VARONES. 

comnciONES. 

Blancos 
Colonos y emig r i i -

dos da Yuca t an . . 
Colonos a s i á t i c o s . . 

¡ i ™ * * te* 
S Í E s c l . - f P - ^ 

. E m a n c i p a d o s . 

Totales 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FUA. POR ESTADOS. 

I I B M B I U S . VARONES. CLASES NUMEno 
TOTAL. 

rnatrimoniOB. CONDICIONES. 

BlancoB 
Colonos a s i á t i c o s 

S B - c l a v . l g f g J 
a ^Kmancipados 

'i ó t a l e s 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PABTIDO. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 
i ( u b r e s . . . j c & s : : : 
S Esclavos. I C r t ^ : : : 
S \ Emanoipados 

Totales. 

En po

blación. 

Eningo-

nios. 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

96 

121 

4 
Í 3 

248 157 

E n po

treros. 
En ve-

En sitios 

labor. 

E n es

tancias. 

18 

135 
5 

158 

19 

161 
4 
2 

En otros 
estable-
cimient.* 
rurales é 
indus
triales. 

18 

123 
» 

258 
$ 
4 

25 

419 

230 

111 

349 

Dísfri/iiíciott por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES D E . L A S FINCAS. 

IÍII haciendas de crianza 
En sitios de labor 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales 

BLANCOS. 

TAHOKBS. 

Totales. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En haciendas de crianza 
En sitios de labor 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales , . , 

61 
13 

80 

96 
18 

123 

HBUBAAS. 

29 
8 

2 

39 
5T 

Total 
de 

blancos. 

n i 

13 

221 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

VARONES!. 

Totales. 

61 
62 

128 

76 
2, 

186 

125 
140 

2 

267 

HEMBRAS. 

84 
79 

114 

30 
81 

111 12 

71 
165 

1 

287 

Total de 
pardos y 
morenos 
libres 

196 
305 

504 
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Distribución por edades en. tres períodos de ia población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Un haciendas de crianza 
En s i t ios de l a b » r 
Bn o t ros establecimientos rura les é i n -

dustr ia les 

11 

Totr-les. 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VAROITBS. 

16 

S7 
D 
3 

39 

DRUBRAS. 

19 14 

Total de 
pardos y 

¡noren03 es
clavos. 

48 

Naturalidad de la población blanca, ó sea sit clasificación 
•por las naciones ó países da que procede. 

Naturalidad. 

Granada 
Murcia 
Castilla la Nueva 
Asturias 
Santo Domingo 
De la J. de Santiago de Coba 
Trinidad.. . 
Caney 
Tiguabos 
De la J. de Baracoa. 

Total 

Varo
nes. 

7 

123 

Hem
bras. 

98 

\ 
\ 
1 

3 

187 

Destinos y olidos que ejercen las . U í personas blancas, 
y las 274 de color libres desde la edad de 12 años arriba. 

Destinos, oficios fi ocupaciones. 

Capitán pedáneo.. . 
Tenientes -
Dueños de tiendas.. 
Dependientes de id. 
Monteros 
Agricultores . . . 
Ma vorales 

Total. 

Dedicadas á sus quehaceres domés
ticos. . 

Total general 

Blancos 

85 

59 

De color 

18 
147 

135 

TorAt, 

1 
3 
3 

28 
477 

6 

"aso 

i 95 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Número de casas de 

Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Cabezas de gauado. 

Dt tiro, carga y de montar. 

B u e y e s . . . . . . . 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas, . . 

64 
19 

21 
132 

l í 

De to(tae$f)Mie. 

•1,680 
509 

Toros y vacas 
Añojos 
Caballar 
Asnal 2 
De cerda M83 
Lanar * 
Cabrío ^ 

Fincas y establecimientos rurales ó industriales de todas 
clases. 

415 

Haciendas de cria y ceba 
Sitios de labor . . . . . 
Tiendas mistas 

35 
3 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, 

De café-
De cera. 
De maíz 

64 
474 
200 



494 JUÂ 

Barriles demi6l, abejas. 
Niímero (Je colmenas. . 

Cargas. 

De tabaco 
I'c plátanos 
De raices alimenticias. 

Caballerías de tierra en 

348 
595 

85 
•i ,200 
4,800 

Cultivo. 

De cana 
De café. 
De plátanos 
Pies tie idem. . ' 50,000 
I'ruíaics.' 
Número de matas de café 46,000 
Pastos artificiales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos. 

6 
4 

2 

8 
3,463 
5,6817, 

Total superficie caballerías de tierra 9.184 

NOTA. Laa aves domésticas de tocias especies que haWa en 
este partido eran unas 8,000. 

Jojó. (RIO Y SURGIDERO DE) Corriente de alguna con
sideración que corre al H. por las incultas y desiertas 
montañas que están á la derecha del rio Toar cerca de la 
li iciendadel Descanso: dobla ni S. y desaina poresla costa, 
ofreciendo un pequeño surgidero resguardado por la punta 
d-j Cajobabo. Este rio que en parte faldea las Cuchillas de 
Biracoay cruza al camino de Baracoa á Santiago deCubi 
lusla 26 veces, toma su nombre do una hacienda que está 
á su derecha. DUt.0 MarH.0do Santiago de Cuba, Prov.' de 
Trinidad, J. de Baracoa. 

Juan Claro.«Nombre que da el seflorNoda á la en
senada de Corrientes. (V.) No creemos como el scííor La-
torro que esta ensenada se halle comprendida cutre el 
cabo Corrientes y el de San Antonio, porque la costa que 
se esliende desde la punta del Holandés ¡5 dicho cabo, lejos 
de ofrecer una escotadura, describe un arco cuya línea 
esterior está al S. y por lo mismo no puede formar nin
gún seno. 

Juan Campos, (ARROTO DE) Corto riachneloqne des
pués dü enviar por la izquierda algunos brazos del rio de 
Duran, sigue al K. con el nombre do estero del Caney des
de el embarcadero de osle nombro hasta la bahía de Santa 
María, por cuya banda boreal desagua. J. de Puerto 
Principe. 

Juan Fernandez , (LOMAS DE)Esti¿ndenseal E. N . lí, 
por tierrasde la hacienda de su nombre y se entroncan 
con la de Ponciano y otras del grupo oriental deGuamuha-
ya, separando el nacimiento de! rio Ignanojo del origen 
did Unimazo, aíluenlc derecho del Agabama. Part.0 de Pal-
marojo, J. de Trinidad. 

Juan Fernando , (ESTERO DE) Abre en el contorno 
meridional de la babia deNuevitas, hácia la ensenada de 
Santa Rosalia: corre 4 */, legua con 45 varas de ancho y 
3 de profundidad. J. deNuevitas. 

J u a n F r a n c i s c o , (ENSENADA DE) Escotadura que 
forma la costa del N . al V,. de la Boca Ciega del rio Sagua 
la Chica, resguardándola por el S. la punía de su nombre, 
donde está el embarcadnro. La costa por aquel sitióos ce
nagosa, deshabitada, y hace parte de la J. de San Juan de 
los llemedios. 

J u a n Franc i sco , (PUNTA DE) Se baila á E. de l í * 
Beca Ciega del Sap'a la Chica con irt pequeño embarcade -• 
ro que tiene sn nombre. J. de San Juan de los Remedios * 

J u a n Gabr ie l , (ARROYO DE) Corriente salobre y per—1 
manente que corre al N . á vaciar en el rio de Yara, cerc^» 
de Manzanillo. En este arroyo tiene el camino de esta v i ^ 
lia á Bayamo, un nial puciilc de madera sin clavar. Distr.*' 
y J. de Manzanillo. 

J u a n Griego, (CAYOS DE) Grupo de dos cayos rodea- : 
dos de un bajo casi circular, situado como á 1 ' /* leguas-
de la costa septentrional al O. de los cayos de la Canal ~ 
Nueva, y al E. de la boca de la Vana, Grupo de los Jar^ 
dinos de! Rey. Prov.a Marít.3 de San Juan de )os R e 
medios. 

J u a n Hernandez, (ESTERO, PUNTA Y EMBABCADEIICO 
Sobresale la punta en \¡\ cosía del S. á menos de una legua" 
al E. de la de Jalibonico. y <•! estero que resguarda, p a 
rece formado por el Ojo de la Demajagua, afltirnle del r i o 
de las Nuevas. Profundiza baslantc en la ciénaga de L a 
costa meridional, y su bo"a tiene unas 100 varas de anchu
ra. Hasta ÍU embarcadero, que se baila á 5/( <Ie legua 
de sa desembocadura, pueden navegar buques de 8 pies 
do calado. Es el punió mas frecuentado del part.0 d e l 
Jibaro. J. de Snncli-Spirifus, Prov.a Marlt.» de T r i 
nidad. 

J u a n L u i s . (CAYOS DE) Grupo de pequefios cayos e n 
un bajo que corre frente la costa meridional de la pen ín 
sula de Zapata, al E . de la ensenada de Matahambre, >r 
al O. de la punta de !)on Cristóbal. Son muchos y lodõ^ 
pequemos, anegadizos y cubiertos de mangles. Toman nom
bre de la sábana ó hacienda de Juan Luis, á que pertenece 
la costa inmediata, que también es anegadiza y con man
gles, dislando de los cayos 1 !/s * 3 leguas. Kl bajo en quo 
se hallan tiene en su veril meridional y septentrional 15|>¡e¡=; 
de sonda y está separado al E . de otros pequeños cayos., 
por una estrecha canal, cuya abertura meridional tiene 1 â 
pies de sonda. Por el O. los separa otra canal con el mis
mo fondo, la cual corre al E. desde el Canal de las Gor
das. Este bajo y sus cayos corresponden a! grupo d e 
los Canarreos. J. de Cienfuegos, Prov.a Marit.a de l a 
Ihbana. 

J u a n Vicente, (ARROYO DE) Nace en la falda boreal 
do lo sierra de Ñipe, en cuya bahía desagua por el S., cer
ca de la ho;:a did arroyo del Serón y al O. dc3 embarca
dero de Mayarí. J. de Santiago de Cuba. Prov.a Marli.8 d o 
Trinidad. 

Juana , (LAGUNA DE) SUS aguas son turbias y solo p r o 
pias para abrevar animales. Se halla en el bosque de s u 
nombre, no lejos de !a izquierda del rio Bayamo, y formai 
cl origen del arroyo de Vacajama ó Bucajama. Cria muclios 
sapos y otros reptiles, y se agota en la época de eeca. 
Part.0 del Dátil, J. de Bayamo. 

Juanes D á v i l a , (LICENCIADO) A la edad de veinte y 
ocho años se presentó en Santiago de Cuba, el % de febrero 
de 1544, con despachos de gobernador de la Isla espedi
dos por la Audiencia de Santo Domingo que luego le fue
ron confirmados por e! rey. Trajo la ávdua comisión d e 
hacer observar c» ella las nuevas ordenanzas de Endias 
que tantas inquietudes y clamores suscitaron en lo (tas l a s 
colonias hispano-americanas, suprimiendo las enconúeis— 
das y librando A los indios de toda especie de servidum
bre, Aun cuando no quedasen ya muchos en la Isla, l i 
bertó Juanes Dávila á losque había en las villas, las recor
rió inmediatamente casi todas con este objeto y oíros y 
pasó en la de la Habana casi todo el invierno del 44 al 45 , 
hizo terminar la pequeña obra de la Fuerza, y con timos--
nas y oíros arbitrio? habilitó para hospital de pobres y 
marinería una casa del pueblo. Además, inspirado por e"l 
teniente ¿ guerra Juan de Rojas (V. ROJAS), estudió y pra— 
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puso el proyeclo de tiacr á üi[iioIla ¡lubLicioii imviula Ji; 
aguas potables, las del rio Cliorrera \\ Atmciidaros. llogre-
tò ¡Á modiatlüs do año á Santiago di! Cuba, on donde caso 
ron Güiumar dn. Guzman, viuda del antiguo losoivro Pe
dro du Paz j do muchos mas años qui; su tctjuuda ospujo. 
Las [jaiionís de esta mujer iiuitijcron á Juanus Uávílaá 
muctins desórdenes y desaciertos en las cosas de jusiicia y 
de gobierno, lil licenciado Estevez, en viruid (te vanas 
quejas clttvadas á la Audiencia, se presenlò comisio
nado por este tribunal para residenciarle & éí y á otros 
empicados; pero en lugar de cumplir con este encargo, 
prcfirui ponerse de acuerdo con sus nnsmos encausados 
liara introducir negros, géneros conlrabando y que-
brantar las recientes ordenanzas, aiiodcrátuloso de parí* 
de los'indios de la encomienda de Manuel de Hojas, ya 
ausente en el Peni. Nada consta en los archivos de este 
Juanes Mvila , que si» cumplir su tiempo de gotmirno l'né 
lelevadú en Santiago el 4 de junio de íbit í , y resuknenulo 
por su sucesor. Del resto de la vida de este {íobernndor 
tolo aparece que se eximió de otras consecuencias de 
tu caiua de residencia, abonando su mujer las costas y 
condenas, reducidas á 292,900 maravedises de aqurj 
tiempo. 

Juea r a l . (A[IROYO=V. FLAMENCO.) 

J ú c a r o . (CASKIUO DEL) En el piulido de Lagnnillas, J. 
de Cárdenas, con diez cd i [icios, uno de ellos taberna tienda 
mista, y 477 habitantes. Se halla situado en la orilla del 
embarcadero de svi nombre, que, es todo cenagoso y de 
ciénaga, cu las tierras del antiguo corral do la Siguapa, y 
al principio del Ierro-carril á que da nombre y debe su 
íomento. fiste ferro-carril no tiene tren especial para pa-
sageros, que van en los convoyes de caiga á que se agredan 
algunos cuches de primera y segunda clase. Tiene este 
íerru-eairril dos ramales que se le desvian por la izquier
da. El de h Sabanilla que arrranca del paradero del Re
creo por dos punios y va al N . l i , á terminar sin ningún 
paradero intermedio cu el asiento misme del antiguo bato 
de la Sabanilla de la Palma: tiene 4 millas inglesas dt-
longilud. El de lianagüises ó de Managliises que se des
prende una milla mas abajo del Artemisal, corre 9 leguas 
al lí. S. I I . y tennina en el lindero oriental del corral de 
Danagtüses sin ningún paiadero intermedio, y solo una 
aguada cerca del centro de ese corral. La línea de este 
ferro-carril se principió en 1839 compitiendo con la de 
Cárdenas, y atraviesa una comarca mncho mas produc
tiva: Lcrmiiióse en 1843, pero el ramal de la Sabamila no 
lo fue basta 1814, y el de lianagüises hasta 1S47. Es la 
empresa de ferro-carriles que ha ofrecido mejores resul
tados. Constituida con el capital de 436,000 ps. fs. lo du
plicó ya en 1849, capitalizando los proiiuclos, y despuus 
lia repartido, según nuestras noticias, en cinco dividendos 
3.944,400 ps. fs. Dista el Júcaro por mar 2 leguas casi 
al l i . de Cárdenas, habiendo boles para la travesía desde 
un punto á otro. 

J ú c a r o . (EMBARCADEBO Y FONDEAUEHO HEL) ES e! 
punto mas frecucnlado de la costa del partido de Ciego de 
Avila, en donde lo designan con el nombre de Caleta, 
aunque es propiamente un surgidero resguardado por los 
cayos de los Mnurlos, Ana María y algunos otros que no 
tienen denominación especial. Solo pueden penetraren el 
embarcadero buques de poco calado, fond'eando enlte los 
canalizos de los mencionados cayos, cuya sonda es de 4, 5 
y 6 pies, los buques de alyun porle. Las inmediaciones de 
este embarcadero llenas de numerosos bajos y arrecifes, 
tienen un aspecto muy alegre por estar cubiertas sus ori
llas y los cayos inmediatos de verdes y frondoso^ mangla
res. Tiene una bonita playa que atrae algunas familias de 
las inmediaciones en la temporada de baños, y en ella hay 
un buen muelle de maderas duras de unas 50 varas de 
largo y 3 do ancho, y un almacén para depósitos de frutos, 
desde donde parte un camino de 40 varas de ancho que se 

prolonga hasta Moron por ta aldea de Ciego de Avila. liste 
camino en algunos trozos está en buon estado, pero, por lo 
general, es inlninsitable en ¡a época de las lluvias. Habiii-
tiUe este, etubaicadero cu líiií), y de.íde entonces su InVfii'o 
priucipai eb el L.iípurie de finios y algunas madoras para 
Trinidad, en cambio de ios sr! leu los de'primera necesidad 
que consume el partido de Ciego de Avila. J. de Sancli-
Spirilus, Prov,* Mariis de. Trinidad. 

J ú c a r o . (SURGIDERO DEL) Abre eu una escoladura de 
la costa delS., la cual por osle sitio es acantilada yalta, 
fur matulo ¡a base de la sierra Maeílra. Se halla al E, del 
surgidero de Chiñvui, y al O. de la punta do Tiviju». 
J. y Distr.0 Marti." de Santiago de Cuba, Prov.» de Tr i 
nidad . 

J ú c a r o . ¡RMIIARCADERO DKL) En la ensenada de Cár
denas, donde tennina el ferro-carril de su nombre. So ha
lla 5 millas al E. de la ciudad de Cárdenas, y oirás tantas 
al S. del cayo Cupey, Tiene algunas viviendas diseminadas 
y por él se hace un trálico muy activo de importación y 
esporíaciou. lil verdadero embarcadero del Júcaro se halla 
fuera de la ensenada, ya eu la bahía de Santa Clara. J. de 
Cárdenas. 

J ú c a r o . (PUNTA DEL) Asi se llama la que está al K. do 
la> ilos cor, que abro al puerto el largo camino do la boca 
de In bahía de Nuevitas. El plano do Vives seiíala en este 
sitio una aguada. J. y DisLr.» Marlt." de Nuevitas. 

J ú c a r o . (ESTERO DEI.=V. MORON.^Embarcadero y 
calero rfc). 

J ú c a r o . (RIO DEL) Nace en terrenos del hato Sabani
lla do la Palma: correal lí. N. O. y envia un brazo'íil rio 
de San Anion; dubla al N . l i , , entra en la ámplia ciénaga 
que por aquel punto forma la costa del N\, so derrama en 
la laguna de su nombre, la atraviesa, y desagua en la bahía 
de Santa Ciara al O. del canal de San Mateo. J. de Cár
denas. 

J ú c a r o . (LAUUNA DEL) Tiene alguna estonsion y se en-
cuentia en la ántplia ciénaga que forma la costa del N . , 
entre las circulaciones de los halos San Antón de la Ane
gada y líibanasi de Hato Nuevo. lin ella derrama por va
rias bocas el rio de su nombre, <juc la atraviesa y salo des
pués para ir á desaguar en la inmediata bahiu de Santa 
Clara. J, de Cárdenas. 

Judas , (PASO ou) Estrecho canal que se halla entre el 
bajo do los cayos del Canal Nuevo, y el que adelanta la 
costa septentrional envolviendo á cayo Judas. La sonda eu 
su parte mas estrecha tiene 3 pies. Este canal da paso á la 
mar interna, en donde abre la boca de la Vana, que se 
halla cerrada al N . por cayo Uomano. Prov.a Warlt.0 do 
San Juan de los Remedios. 

Judas , (PUNTA nii) Avanza en la costa septentrional 
como */, legua al E. de la do Gayanlcs y al pie de los cer
ros de Judas, cerca de la boca del Jalibomco del N, J. y 
Prov.a Maríí.11 San Juan de los Remedios. Part.0 de 
Mayajigua. 

Judas, (SIERRAS OE) Pcqueiteá lomas que forman una 
cadena qne va de O. á JB. por tierras de la hacienda de 
Judas Grande, faldeándola por el )í. la callada de la Vana. 
Son las mas occidentales del grupo Camagueyano, que
dando como á 5 Va leguas al E. N . E. de los estribos mas 
orientales del grupo de Sabaneque; y se eslienden A 6 
millas de la costa uel N . , cuyo es ¡jacio intermedio es una 
ciénaga atravesada por esteros. Después de las dependen
cias de la sierra de Judas, llamada también de la Cunagua, 
nombre de otra hacienda cercana , no se encuentran mas 
lomas que las de Cubilas, à leguas al U. S. E. J. de 
Puerto-Principe. 

Judas , (CERROS DE) Pequeños cerros que se estienden 
por cerca de la costa septentrional, come -I legua en direc-
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don del E. hasta la orilla izquierda, y á poca distancia de 
la boca del Jal ¡bonico de! N . Part.0 do Maynji&ua, J. de 
San Juan de los Remedios. 

Judas, (CAYO DE) Bajo, pequeño, de manglar ó inme
diato á la cosía septentrional. lin su centro liay una gran 
laguna salobre y le envuelve el placel de la costa, liallán-
dose al 3. de los cayos del Canal Nuevo y al N . O. del 
cayo Palmas. Grupo de los Jardines del Rey, Provin
cia Marítima de San Juan de los Remedios, J. de Puerto-
Principe. 

Jumagua. (CASERÍO DE) lin el distrito rural del pue
blo de Sagua la Grande, con 6 ca¿as y 47 liabilanles. Tie
ne su asiento en el centro de la hacienda de su nombre, en 
ima pcuuefia llanura que está â la izquierda del rio de Sa
gua la Grande, al B. de las lomas conocidas con el nombre 
de sierra de Jumagua y cerca del camino que desde Sa
gua conduce por Carajatas y las inmediaciones de la costa 
á Cárdenas. Empezó á formarse este caserío hkia 1 8 í i , 
alrededor de una taberna qi:e había en este sitio, á donde 
á fines del siglo pasado se trasladó el asiento del halo 
de Jumagua. Dista poco mas de una legua de Sagua la 
Grande. 

Jumagua. (LOMAS DE LA) Pequcfia cadena de alturas 
que corriendo de N. á S. en tierras del hato de su nombre, 
al O. de Sagua la Grande, se halla separada al S. de las 
del Mamey y de Malpais por el cauce del Jiquiabo. Entre 
sus alturas se distinguen las denominadas de los Mogotes 
y las llamadas Tetas de la Bella hácia su estremo septen
trional. J. do Sagua la Grande. 

Jumento, (CASKBÍODEL) Está situado en terreno de 
la antigua hacienda de su nombre, en el partido de Sipia-
bo y cerca del limite de la J. do Trinidad con las de Vil la-
Clara y San Joan de los Remedios. Su caserío se csüende 
desde cerca de un camino que arranca de la carretera 
real y pasando por el caserío de Uaez y la hacienda del 
Caguazal cu la de la? Pozas, vuelve á unirse á la cilada 
carretera. So compone de 7 casas de pobres materiales; í 
tiendas misias; y su vecindario, de 7 Mancos, 7 negros de 
color y un esclavo. Se halla al S. S. E. de la aldea de 
Guaracabuya, al N . O. de Sancti-Spíritus, liácia cl N . del 
easerío de las Jiquimas, al N. N . O. del de Sipiabo en la 
J. de Trinidad, y al N. N. E. do esta villa cabecera. 

Junco. (liSTKiio DEI.) Se halla en la costa del S. casi 
en el meridiano de! canal do la Piíajaya, entre el estero de 
San José y San Bernardo y el del Ojo do Agua. A una milla 
de su boca está el embarcadero, listé estere sirvió de de
marca cion marítima á las provincias deTrinidad y Santia
go ilc Cuba. J. de Puerto-Principe. 

Junco, (PUNTA DEL) ELI la costa meridional y al O-
del c>toro del cayo Maltês. Prov." Maril.» de Trinidad, 
Dislr." de Santiago de Cuba, J. de Puerto-Principe. 

Jxmco. (AIUIOYO DEL) La mas larga de las corrientes 
que riega» al estenso part.0 de Moron. Tiene su origen 
en las lomas que se hallan al S. del caserío de Guadalupe 
r. inmediatamente entra en el cuartón del Marroquin, 
cuyo desigual territorio riega de E. á O.; tuerce al N . E. 
para entrar en el cuartón del Naranjo, cuyas lomas faldea, 
y dividiéndose en dos brazos, uno con el nombre del Bar
ro, sigue al N. hasla la ciénaga de Sabanalamar, donde se 
pierde, y d otro con el de Cañada del Roble, corre al N. E. 
hasta cerca del pueblo de Moron, hácia donde sus derra
mes forman el estero del Jácaro, líu su curso superior re
coge algunos alliicntcs; se derrama en tierras del halo de 
las Vayas y la hacienda de Charco Hondo, y la mayor par
te del ailo'csui seco su cauce, escepto unas 2 leguas desde 
su nacimiento. Tiene alguna pesca y son potables sus 
aguas. Part.0 de Moron, J. deSancli-Splritus. 

J u r a g u á . (PUERTO DE) Pequeño puerto ó mas bien 
fondeadero que abre en la cosía del N . al 0. de la punta 

Jim 
de su nombre por los 20° 32' 44" de latitud borení y los 
68° 22'30" de longitud occidental de Cádiz, y resguardado 
por dos ó tres pequeños cayos. La costa de barlovento es 
alia y acantilada hasta la punta de Juraguá, donde sesga 
unos 9 cables al O. S. O. hasla el fondo de un recodo en 
que dobla al N . , corriendo siempre delante de ella un am
plio placel de pequeíbs sondas, con fondo gcneralineole 
de arena, interrumpido por un pequeño canal quo se diri
ge á los cayes, y forma el fondeadero. Este canal princi
pia con 19 brazas sobre arena, hasla los mencionados ca
yos, donde no liene mas qne 4. Pasados estos islotes, y 
desde el recodo que hemos citado, las sondas sobre fondo 
de fango no tienen mas que 3, 2 Vs, 2 y 1 Vs brazas. Toda 
la costa O. desde la punta de Juraguá está llena de niangía-
res y forma una angosta ciénaga. Desde la altura de los 
cayos, la costa de sotavento empieza A ser de playa hasta 
la cercana punta del Guarico. Los contornos del puerto 
apenas son habitados, y en su fondo desemboca el rio 
Juraguá. Se halla menos de 2 millas al O. del puerto de 
Taco y unas 10 al S. S. E. de la punta del Guarico. Pro
vincia Marll.* de Trinidad, Dislr.0 de Santiago de Cuba, 
J. de Baracoa. 

J x i r a g u á , (RIO DE) Riachuelo que corre casi siempre 
al E. y desagua en el fondo del puerto de Juraguá. Toma 
nombre de una hacienda que eslá cerca de su boca: su 
curso superior y medio lo estrechan unas alturas qu& lle
gan casi hasla el mar. J. de Baracoa. 

J u r a g u á . (nio Y SURGIDBHO DE) Baja de la falda de 
la loma de la Gran Piedra, corre al S. S. E., y desemboca 
al O. y cerca de la ensenada de los Altares, formando itn 
surgidero á una legua al E. del de Juraguacito. La costa 
inmediala es alta, acantilada y limpia. Prov.a Marít.8 de 
Trinidad, üist,0 y J. de Santiago de Cuba. 

J u r a g u a c i t o . (su no i DEBO DE) Lo forma en la eosta 
delS. la boca del rio Carpintero á mas de una legua al E. 
del de Justicia, y al O. del de Juraguá, Prov. filarlt-* de 
Trinidad, Disl,'' Marli.0 de Santiago de Cuba. 

J u r u r ú . (i'UEüTO DE) Se halla una milla al O. del do 
Baria!, y á 4 '/a al E. del de Jibsra. Abre en la costa del N . 
entre despuntas llamadas del Oeste y de Este, que forman 
la entrada del caííon del puerto, el cual corre con dirección 
al S. S. O. mas de 3 */» cables con menos de una milla de 
anchura, pudiéndose considerar mas estrecho, si se tiene 
en cuenta el placel que corre delante de las dos bandas 
del canon hasta la abertura meridional. El puerto tiene 7 
cables de mayor profundidad desde la abertura interior 
hasta su fondo, y casi igual anchura desde los fondos res
pectivos de las ensenadas que abren al E. y O. El contorno 
del puerlo es eomplelamente limpio de placel y solooriUa-
do por un estrecho bajo de mangles, presentando gran nú
mero de ensenadac; dos en la banda del O.; dos al fondOj 
y tres en la de E., separadas por pequeñas penínsulas. La 
mas boreal de las del O. liene 29 brazas á su entrada, y S y 
12en su fo:)do, que generalmente es de fango: la meridio
nal, mucho mas profunda, ofrece 28 y 25 brazas en el canal 
de su entrada, y 3 ó i en su parte mas profunda sobre fondo 
de conchas y el resto de fango. De las dos ensenadas meri
dionales, la del E. que es la mayor y á donde llega oí ca
mino de Jibara, tiene 10 brazas sobre fango á su entrada, 
y 3 en su parte mas profunda sobre conchas; y la del O., 
16 sobre fango á su entrada y 8 sobre ccuchuela en su 
profundidad. De las ensenadas del 0., la mas meridional, 
quees muy pequeña, abre con 18 brazas sobre fango y 
termina al fondo conAO sobreconclHwla. La ensenada del 
centro es la mas profunda, dá 20 brazas sobre fango á su 
entrada y 8 en su fondo sobre conchuela; y en lin la ense
nada mas al N , de esta banda que es la mas ámplia, ofrece 
38 brazas en su boca, la cual se halla á continuación de la 
abertura del cañón del puerto y 11 y 16 brazas eu sus pro
fundidades, con fondo vario. El resto del puerto presenta 
diferentes sondas, pero en la parte anterior no bajan de 
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23 pies y en algunos puntos llegan á 33, casi siempre sobre 
fango. La parle posterior tiene sondas desde 40 hasta 28 
brazas sohre fango, t i cañón rie entrada, titme 3* brazas 
en la abertura meridional, y 81 en ia seplenirional, va
riando el trayecto en ¡re 26 y 83, siempre sobre fondo 
de arena. ír,l principal ircormMiientft del cañón consiste 
en sn estrechez. Contiene el puerto dos cayos basi.mle 
altos y orillados de mi eòlreclio manglar. La costa at O., 
d^sde la boca del puerto, corre sucia en un bajo en que 
hay muchos escollos hasta la boca del puerto de Jibara: 
también es sucia y de arena, orillada por un bajo con 
escollos la costa del E. hasta la boca del cercano puerto 
ilc Bariai. Al S. del de Juruiú como á 2 Va leguas del fon
do, se estienden unos cerros bajos: por el R. se disliiigiicn 
otros mas inmediatos á la costa, y al S. O. se levanta la 
silla de Jibara con sus dependencias. VaH.» de Fray líeiñlo, 
Dist.0 Marlt." de Jibara, J. de Holguin. 

Ju s t i c i a , (AMIOYO Y SURG;DI¿IIO m>) Baja do las faldas 
meridionales de la sierra Maestra, corro al S. S. O., y al 
desembocar, forma el surgidero de su nombre á unas ! 
leguas al E. ücl de Aguadores y paco mas de I al O. di 
de Jnraynacito. La costa inmediata es limpia, acantilada 
yalta. J. de Santiago de Cuba. 

Ju s t i z de Santana, (MARQUÉS DE) Por Real cédu
la de 28 de abril de 1758 se hizo merced de este Ululo 
don Juan José Justiz, vecino y natural de la Habana, exi
miéndole del pago de lanzas y medias anatas, y Í'.OII la 
cláusula de que pudiera elegir heredero entre sus soliri-
nos carnales. El rey lo dispensó es'a gracia por las vivas 
recomendaciones que de él hizo el gobernador don Fran
cisco Cagigal por los servicios que había presta do en 1; 
Hacienda piiblica como contador general, y en atención 
también i los de su hermano e\ coronel de infanleila 
don Manuel, que había sido muchos afios castellano del 
Morro de la Habana y luego gobernador y capitán general 
de la Florida. Muerto don Juan José na 13 do setiembre 
dei759, le sucedió por elección su sobrino don Manuel 
del Manzano y Justiz, alcalde quo era de la Habana en 
aquel año y contador mayor de cuentas de la Isla. 

Ju s t i z . {DON MANUKI. JOSÉ I>E) LO menciona Arrale on 
el-capitulo de su Llave del Nuevo Mundo, que destina á 
enumerar los hijos distinguidos de la Habana, donde nació 
porlos anos de 1780. Siguió la narreia militar en la Pc-
nlnstda concurriendo d la guerra de sucesión. En 1710 
¡¡crvia de capitán en ia plaza de Fuenícri-ahía cuando fué 
tomada por el du-tue de lienvick. Fué nombrado por sus 
servicios en aquella corta guerra contra 1*rancia, sargento 
mayor de la fin ami ci on de la Habana, gobernada entonces 
por su cuñado el brigadier don Gregorio Guazo. (Véase 
GUAZO,) tin '1734 fué nombrado gobernador del castillo del 
Morro y teniente coronel deinlanteria, yen 43 de abril de 
•1726 coronet y gobernador de la Florida, en cuyo cargo 

fué relevado á los cinco años por el valeroso don Manuel 
Montrnno, retirándose luego A su pals. 

Jus t iz . (RIO DE) Pequeño curso que recoge las a^uas 
del terreno anegadizo que ocupa parte del corral Bajura-
yabo. Su curso es müy sinuoso, su dirección general al N . , 
y con id nombre de rio del Itabo so pierde en el lagunato 
de Uajtirayabo, cuyas aguas so depositan en la laguna del 
Cobre. .1, de Jai tico. 

Ju t ias . (CAYOS DK) Pequeños cayos del grupo deSa-
bancqiiCr quo so estienden cerca del vQril del canal Viejo 
al N . del de Anzunillo ó Lanzauillo, y^al N . O. del de la 
Vela, llícia el O. se encuentran tinos inédanos y arrecifes 
hasta la boca del canal del Scroti, y el ¡veril del "placel, da 
36 pies de sonda cerca de estos peligrósoy escollos. Al E.; 
de los cayos de Jutias, el placel quo orilla al cauaí Viejo 
de Bahama, dobla at S. E. con sonda de 88 pies en el ve
r i l . Dist.» Marlt," y J. de Sagua la Grande. 

Ju t ias . {CAVO DS) SO levanta en los bajos dñ los Colo
rados, tiene una legua de largo, y está inmediato á la costa 
del part.o de Baja. J. do Pinar del. Rio; 

Ju t in i eú . s sPa r t ido de 1.» clase de la J. de Santiago 
de Cuba. Confina por cl N . con Jas sierras de Ñipe; por oi 
0. con el part.» do Palma Soriano; por ol S. con los par
tidos del Cobre y del Caney; y po^el E. con la J. deGuan-
tánamo. Su actual territorio comprende las aòliguas eâ  
pitanias de part.0 do Maroto, San Andrés, Pilota Arribaj 
Ti-Arriba, Bolaííos, Hojas y Demajagua. Su suporlido eS 
generalmcnle monlafiosa, abriendo sin embargo estonsoa 
paños blancos y muy fértiles por las orillas del Cauto y' 
otros afluentes do su gran comento, que atraviesan esto 
lernlerioen todas direcciones, Contiene dos peqiieflos pue
blos ó aldeas cada uno con su parroquia do iiiiireso. La 
mayor parle de sus babitantcs están iledicados a la agri
cultura en los 63 ingenios y 55 cafetales que contieno esto 
part." en el cual también se espióla una hacienda do ca
cao. Este tCirilorio es muyacciden'ado y sus principales al
turas son la loma de Jutimcti, la del Halcón, la del Galo 
y la de los Ciegos. Bafian^esto territorio mutlitud do cor
rientes, entro ellas el rio Grande, el del Cauto, el arroyo 
grande de la Sabanilla y el rio de Caoba. Las Noticias Es
tadísticas do 1862 calculaban las rentas rurales de sus 9 
haciendas de cria, 53 ingenios, 65 cafetales, 303 vegas do 
tabaco. 13 potreros, 101 estancias y 534 sitios de labor y 
otras líneas, en 851,090 ps. U, anuales. En el referido afío 
de 1863 tenia este part 0 92 edificios de mamposterfa, 222 
lo labia y teja, 769 de embarrado y teja, y 724, de yagua, 
en los cuál es .se hallaban repartidos \ ,044 blancos, 5,902 
libres de color y 7,890 esclavos. Aunque estas son las no-' 
liuias mas recientes de este territorio, insertamos, sin em
bargo, los siguientes estados referentes á 185&, que las 
tiacn mucho mas ámplias sobre su población y r iqum 
agrícola é industrial y que con corta diferencia, era en aquel 
afio casi la misma que en el de 1862. 

TOMO I I I . G3 
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PARTIDO DE JUTIÑtCÚ.—Jurisdicpfo» de Ciiba.—Delmrtamento Orienial.^Poblacion dasificttda por sexos, 
estado, ocupaciones, natitraüilad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y establecimientos donde se 
Italia ãislribuidà, ganado, carnages, establecimientos y clase de ellos, con otros dalos referentes á la r i 
queza agrícola é industrial. 

CLASES 

CO.VbICIONES. 

Í emigra-
v 

Blancos 
Colonos 

dos.de "íucíttín.. 
Colonos asiáticos, 

g \ Emancipados... 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C X . A S I F I O A C I O N P O B . S E X O S Y E D A D E S . 

VAttONES. 

28 
68 

119 600 

62 
58 
10 

190 
2 

60 

280 
10 

43 
300 
418 

2 

Totftle^ 239 1058 364 429 3984 1885 429 81 2 6,9*1 ÍÍ41|1161 

50 
19 
6 

âTO 

43 
146 

1,055 
120 

4,207 
14 

HEMBRAS 

38 
49 
6. 

V¿5 

56 
135 
26 

685 
1 

282 

SI 
94 
tí 

204 
^ 

290 
451 
25 

1300 
12 

120 
165 
13 

690 

392 229T iO:i9 186 81 

Oí « 
626 

615 
1,038 

3,261 
•20 

xonii 

1,412 

. 43 

1,39! 

•ffi 
- 31 
i2,e5i 

CLASIFICACION DE I.A POBLACION FUA POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

COlSDICIONES. 

Blancos 
Colonosy emigrados do 

Yucatan 
Colonoa asiáticos 

j pardos.. . 
i morenoí!. 

VARONES. 

Libre? 

§ \ Emancipados 

Total. 

517 

43 
499 
(Mí 
91 

3615 
14 

54̂ 3 

200 

1260 

69 

35 
49 
6 

110 

27tt 

HEM RUAS. 

352 

414 
621 
61 

2C53 
20 

4121 

190 

210 
3(3 
22 

491 

¡286 

85 

273 

1412 

43 
1S91 
2093 
an 

7471 
34 

12651 

164 

204 
315 

420 

1127 

Número de personas que por su pobreza 6 imposibilidad, 
física, necesitan de los recursos de la caridad ptíblica. 

CLASES, 

condiciones y causas de 

su imposibilidad. 

BLANCOS: dementes . . . 
ó • í libres; ciegos. . , 
Y,0 i I sord-mud, 

Tota les 

e 1 & 
12. 

E D A D E S . 

de 13 á de 16 á masde 
15. 60. 60. 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION !ÍN LAS POBLACIONES Y FINCAS UÜL PARTIDO. 

CLASES 

COKOIGIONES. 

Ulancos 
Colonos y emigrados de Yu

ca tau 
Colonos asiáticos 
à / r ÍI,,.,^ I pardos 

Esciavo?. í Pft,'<los 
( morenos.... 

lí mancipados , 

En po

blación. 

Totales. 

40 37 

En inge

nios, 

220 

43 
35 
40 
80 

¿891 
14 

E n ca

fetales. 

100 

49 
20 
20 

1127 

126 

•¿5 
17 

913 
8 

107 128 3326 2519 1310 1144 89 101 30 12 1864 1619 IGz 126 

En po

treros. 

E n ve-

325 

5(18 
861 

10 
100 

277 

34 

En es

tancias. 

24 24 

30 

En otras 

fincas. 

En otros 
estable-
cimicnt." 
rurales é 
in d u s-
triales. 

59 

10 

77 

18 

T O r A i . 

43 
746 

1055 
120 

4207 
Ib 

31 6971 5680 

t}15 
10» 

3264 
Í0 
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DiMriknào» por ededtt en tres períodos de la pobtacm que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CIAÔES DR LAS FINCAS. 

En ir. wenios 
fin cafetüles 
Ra haci&iidus de criansa 
Rn potreros. . 
Rn vecras (Je talinco 
Ro eetancias 
En otros establcemiientos rurales 6 in

dustriales 
En políUcíou reunida 

BLANCOS. 

Totnlaa, 

66 
34 
4 
2 

93 
9 

16 
13 

148 
&\ 
4 
4 

229 
12 
40 
•¿6 

521 20 

220 
m 
10 
8 

825 
24 
K) 
-10 
TBÍf 

OEBBEAI. 

58 
60 
a 
2 

M 
10 
22 

319 

ni 
64 
4 
S 

125 
8 
t 

13 

291 

131 
126 

8 
5 

2̂ ^ 
24 
18 
81 

Total 

btaucoa. 

951 

18 
18 

(Í02 
48 
77 
77 

1,412 

CILASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
E» cafetales 
En Iiacienilas de. crianza 
En potreros 
En vegas de tabaco 
En es ta a cias 
fin. otros establecimientos ruvaksé ¡n-

dustriates 
Eu población reunida 

COLONOS ASIATICOS. 

Totales. 

43 

Í3 

43 

43 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

43 

43 

20 
35 
20, 

1 
370 
20 
2 

Id 40 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

infjeniOK 
eatetalcs 
liaciendas de crianza. 
potreros., 
vegas de tabaco 
estâncias 
población retinida. . 

Totales. 

46Ó 1189 

75 
69 
61 
3 

WQ 
81 
18 
05 

18». 

19 
• 33 

42 
â 

•033 
28 
10 
50 

407 1171 90 

80 
85 
2 

1303 
71 
13 

1683 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

600 
498 

5 
S 

10 
35 
2 

95S 

2198 
141 

5 
5 

60 
21 

2974 
1147 

18 
19 

no 
57 

2 

3030Í MaUtt 

450 
•185 

2 
1 

10 

957 

1750 
431 

4 
4 

27 
21 

22381 

137 
13 
2 

2 
2 

2337 
930 

í' 
5 

39 
31 

1 

-a o — a 

5311 

24 

88 

3351 7678 

114 
U9 
146, 
. 5 

2732 
152. 
31 

- - I I 

E M A N C I P A D O S . . 

FAR ONUS. 

12 

12 14 20 34 
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Naturaliâaâ de la población blanca, Ô seasu clasifivacion 
por las naciones ó países de que procede. 

N a t u r a l i d a d . 

Jfila (le Cuba . . 
Castilla )a Nueva. 
Caslilla la Vieja, 
Galicia 
Valencia . . . . 
Asturias 
Cataluña . . . . 
Mallorca . . . . 
Andalucía. . . . 
Islas Canarias. . 
Cosía-Firme.. . 
Sanio Domingo. 
Italia 
Francia 
Ferrol 
Sanlamler. . . . 

Total 

V a r o 
nes. 

638 
% 
9 
7 
5 
9 

50 
16 

2 
4Í 
3 

10 
1 

46 

H e m 
bras. 

619 

786 620 

1,257 
2 
9 
7 
5 
9 

50 
46 

2 
14 

6 
10 

1 
48 

4 
5 

1,41 a 

Destinos, oficios ü ocupaciones. 

Suma anterior. . . 
Traficantes 
Trabajadores ambulantes. 
Capataces de carretas. 
Trabajadores en el campo. 

Total 

Destinos y oficios que ejercen las 857 personas blancas y 
las 2,609 de color libres desde la edad de 4 2 ««os arriba. 

Destinos, ofloíon ü oftupaciones. 

Dueños deingenios que residen en 
ellos. 

Administradores do itl 
-Mayordomos de id 
Conlramayordomos de id 
Duefíos de cafetales que existen en 

ellos 
Mayordomos de i d . . . . . . . 
Azucareros 
Aguardenteros 
Arrieros 
Cipa la ees de id 
Mayorales de haciendas de crianza 
Id. de potreros 
Mayordomos de haciendas . . . . 
Dnefios de vegas y trabajadoics en 

ellas 
Curas párrocos 
Sacristanes 
Médicos 
Mayorales de vegas 
Dueños de tiendas 
Dependientes de id. 
Panaderos 
Carniceros.. 
Tabaqueros. 
Carpinteros. 
Alhañilcs. . 
Herreros . . 
Alfareros. . 
Zapateros. . 
Sastres . . . 

Blancos 

Maquinistas 
Aserradores 
Colmeneros 
nueíío* de estancias. 

Total. 

Decolor 

20 
20 
27 
40 
31 
10 
3 
i 

30 

26 
2 
4 
2 
4 

23 
29 

2 

2 
4 

TOTAL. 

42 

300 

300 

373 984 

Costureras. . . 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Trabajadoras en el campo. . . . 
Dedicadas á sus quehaceres d ornes-

lieos 
Total general 

Blancos 

373 
40 
20 
9 

138 

550 

204 

103 
85? 

De c o l a r 

984 
» 

75 
n 

265 

1,343 

499 
219 
372 

288 

TOTAL. 

4,354 
10 
95 
31 

403 

%. 64 9 

4,893 

402 
499 
2)9 
372 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, (¡veas y estableci
mientos de toda dase que hay en el partido. 

Pueblo 

N ú m e r o de casas do 

40 
7 

10 
22 

32 
20 
27 
40 
B6 
60 
41 
16 
30 

326 
2 
4 
2 

301 
23 
29 
22 
48 
22 
79 
51 

4 
9 
6 

46 
23 
54 
5 

20 

1,354 

Mamposterfa y alio 
Mamposlería y zaguán 
Mamposlería baja 
Tabla y leja 
Tabla y guano 
Tabla y tejamaní 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Carruag-es, 

Carretas 
Canelones y oíros carros 
Carrelillas 

48 
89 
99 
33 
69 

630 
825 

437 

20 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

De lode etpeeie. 

Toros y vacas. 
Añojos.. . . , 
Caballar. . . 
Mular 
Asnal 
De cerda.. . . 
Lanar. , . - . . 
Cabrio.. . . 

2,423 
1,349 
2,750 

1,893 
521 
188 
47 
28 

3,7^4 
500 
402 
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Fincas y estabUcimientos rurales è t í í i í i ís índ/es f/s ÍOÍÍAS 
cí í ises . 

Pe cria y ceba. . . . 
Ingenios y trapiches 
Cafetales 
Potreros 
Cacaguales 
lisian cias 
Vegas de tabaco. . . 
Colmenares 
Tejares y alfarerías. 
Alambiques 
Tiendas mistas.. , . 

B7 
S3 
7 
1 

70 
779 

2 
40 
45 
23 

ProrfdccioHiSflfji'/coifls é industriales en im año. 

Arrobas , a z ú c a r . 

Blanco , 487,1311 
Quebrado 289,380 
Mascabado 2,U1,703 
Cucuniciio rapadura 61ü 

1,843 
3,049 

Pipas de aguardiente.. 
Bocoyes, miel de purga 

A r r o b a s . 

De cafó 430,788 
De arroz 50 
De fríjoles 4,400 
De cera 200 
De queso 60 
De maiz 68,339 

10 
87 

Barriles do miel abejas 
Número de colmenas, , 

De labaco. - 4,92b 
De plátanos 21,763 
De raices alimenticias 13,208 

Cabatlcrias de tierra en 

C u l t i v o . 

De cafía. 
De café. 
De cacao 
De arroz 
De frijoles 
De plátanos 
Pies de idem 1.116,440 
Fruíales 
Nñnifiro de mains da café . . . . 400,000 

409 
280 

9 
6 

14 
215 

680 

211 Pastos artificiales 
Pastos naturales 2,034 
Bosques ó montes 4,163 
Terrenos áridos 119 

Total superficie en caballerías de tierra. 7,460 

N O T A S . Todo el café y tabaco se cosecha en ios cafetales y 
v o » a s . = ] í n las pipas da aguardie,nt3 van inclusas 4,OSO de r r f l -
n o . = I í n los tejares que exis ten , fi'i conelvu y en 658,150 tejas y 
300,000 l ad r i l los que se consumen en el partiito.=>"e elaboran en 
los ingen ios y cafetales como 1,000 carretadas de ca!, que tam
bién se consumen «n el pa r t i do .=Se cuentan 1,657 pavo? y 13,500 
gal l inae . 

-as en a ¡o 

ia o 

ja « 

i = 

s u 
to 

.2 o <» ̂  «•tí 
S i . 

o. 

& 3 
o? P> 

•o « 

^) a. 

•3 K 

ce I S 

¿¿ a. 

H 

o 
to 
CO 

IBPIÍS IM 

ta . a w 
"3 . . . ©"S ò "o 

•uo 

-apB auaij . 
^^@SS?S S SÍ 

•BIJBOaQ 

O 
s 
H 
W ai o 
a. 

C/3 

O 

• o5 . . 
5 -a ta 131? y y g 

D<-0 'O "O "IJ -O 13 "O 

O. . « a o o -DO . o • a 
^•S • o _ 

O C O i, o 
<a d o a <z> o 

3 tS 
es 3 

. o 

3 £ u O = "E7 — -„ 

< < < C Q f f i W U U 



502 JUT JUT 

-OOO 1? Oil.; OLOO'O-̂ iliS—.̂ -eCO—•113 ^ -NiVTi IfiS i - i 

a 
in 

tS¿ S is o S S ¡i? ̂  c-3-¡ÍS ñ íSSaí í ico-jo—a-Lomo'-j'O-j ira—rr-c • c-c-
-LOOOÍVt-— —i r-i IA » ãíOUSCOa aípO' 

o 

Ji) C Í ^ M W « N I-Í •-" r-< —1 55 —IM 5̂  rt^^H r4 P-H r—i—1 r-( (N -

« SI C3 il ó ^ ó V - ó -"S o'S . c ^ . . . . ó . . . .'go'S . . . d . . ."2 . ¿"S d . . ."S .o 
"rt 'C "5 'E H "C "3 'C3 

•f an— q 

O 
if, 
3 

a 
¡a at 

B O 3 

,5 c fl,B s>a.a p t. C.C-IP a c c s a,c c a n a tí a c c sia nic Sia tí B a 5 £ o a.s.S 
3 o o 3 o o J oJJ o g o o o o o o C o o o o o o p o o o c j O S O o o o o n E 5 o 9 ?, 

n 2 í ' g ' W a tí ni « rf M N 9i o) 

a a w K O * - -

0 P P 5? • a =• a be tiy5 o 5 o 

- i a a i-i ^5 n». Ai &i a< iS-'Tiv^iiC^ ••fi-j}'Jimm uia ia i in ia taipia m m D 



K 

K i n d e l a n . {DON SGIUSTIAX DE} Nació on Irlanda en 
1763 sieiulo su jiailre üou Viconttí, brigadier al servicio de 
Espaíía y hermono de otros dos oficiales irlandesas que mu
rieron defendiendo igual bandera en las campanas de Ita
lia; y por los méritos de sti familia fué agraciado con los 
cordones de cjdele de menor edad en 18 de noviembre de 
Í768 y en 43 de marzo de 1770 y 25 'le scliemUro de 
1771, con las charreteras de olféroz'y lemenlc líe lo recio 
de la guerra contra los ingleses., en cuan lo tuvo edad su
ficiente, en 27 de junio de 1782. se le nombró teniente de 
granaderos del regimiento de Irlanda on el ejército ^tie si
tiaba A Gibraltar. Asistió á las operaciones de esle sitio 
memorable desde 29 del mismo mes hasta el I.0 de abril 
del siguiente año en que se termiiiaron, habiendo sido gra
duado de capitán en i.0de cuero.Sirvió im diferenles guar-
niciones, aseoiidióAlacfcclividad de sugndoci) 18de mar
zo (te 1786, obUivo el grado de teniente coronel en I-0 de 
julio de 1792 y fué destinado á Méjico con oI regimiento 
que se creó con este nombre en 1793, Poco después se le 
envió á la Habana ascendido á sargento mayor, siendo in-
medialaniunte deslacado con tres compafiias que envió el 
general Las-Casas (V. LAS-CASAS) A rcltmnr A la Florida. 
Por varios arriesgados servicios que prestó en esta provin
cia, obtuvo el grado de coronel en 4 de setiembre de 
179"j, cstindo ya eu ía Habana do regreso desde mayo. 
Tanto por ser el inglés su fengua propia como por su carác
ter comedido y reservado, fe confió Las-Casas en tos lista-
dos-Utiid()5 do América, para donde salió el siguiente se-
tininbi'e, ¡a comisión de representar y exigir del de Geor
gia un desagnvio de ios insultos y vejaciones qne conti-
nuainentc cornelian sus habitantes contra los súbditos es
pañoles de la Florida. Continuó desem|>eñando diferentes 
comisiones on la Isla al mismo tiempo que la sargentía ma
yor del regimiento de Méjico basta que en 2o de ju
lio de 1798 fué nombrado gobernador do Santiago de 
Cuba, en cuyo mando babia de ser tan útil, conjurando ias 
tempestades que la cercana y emancipada Haiti amagaba so
bre eso territorio, Allí contrajo Kindelan matrimonio con 
doña Ana Mow* de la Torre, bija del coronel de aquellas 
milicias y se le mandó permanecer en ese puesto aunque 
por motivos de delicadeza pidió ser mudado á otro. Kindc-
fan acogió con hospitalidad á infinidad de familias emigra

das de Santo Domingo; hizo que acrecontnran con sus labo
res aquel territorio; lo líi'/.o respetar de Us tropas francesas 
tr.'inseunles para la Habana y otros puntos; estuvo siempre 
pronto A rechazarlos insultos de los ingleses; y por la opor
tunidad de sus avisos se salvó en cl afio de 1807 la ciudad 
<!e Baracoa de ser saqueada por los corsarios ingleses de 
Bahama, logrando escarmentarlos. Protegió con energía y 
hismanidad A los emigrados franceses cuando estallo la 
guerra de la Independencia y cuando se les espulsó dela 
Isla en una época en que, en ios dominios espaüolcs, bas
taba ser de esa nación para ser amenazado y perseguido 
por la indignación del pueblo. Pero no alcanzó toda su pru
dencia A preservar A Kmdelan de rudos choques con el ar
zobispo Ozes de Alzrta que pretendía avasallaren la dióce
sis todos los derechos del Vi ce-patronal o inherentes al ca-
vAcler del gobernador, lüabian ya ocurrido cnlirc el prolndo 
y los ilos riliimos antecesores de Kin del an desavenencias 
ágrias que se renovaron al tratarse de la fábrica de una 
niifva catedral. Queria el arzobispo (¡lie se aIzára bajo su 
csclusíva insfiecciou y con arreglo á su propio piano, y era 
el deber de Kindclau hacer ejecular la obra con arreglo 
A un. proyecto trabajado por la Academia de San Fernando 
de Madrid y bajo la dirección de un ingeniero enviado para 
este objeto de Real órden. De este origen procedió la ene
mistad con que en sus cartas, en sus olicios y basta en sus 
sermones crilicó el arzobispo todos los astos del goberna
dor, hasta que en julio de 1810 terminó Kindelan su largo 
mando, siendo trasladado al de la Florida. Allí le inquie
taron sinsabores y hostilidades de otra especie por el aban
dono en que se hallaban las guarniciones de tan desatendi
da provincia y los atropellos de los anglo-americanos de 
los Estados limítrofes. Llevaba ya Kindelan años de estar 
ascendido á brigadier, cuando regresó A la Habana con el 
carácter de teniente rey, entrando á desempeñar poco des
pués la plaza de segundo cabo y subinspector de las tropas 
de la Isla. Kn 17 de julio de 1822, enfermó gravemen
te , muriendo al quinto dia el capitán general don Ni 
colás de Mahy (V, MAIIY} y correrpondió á Kindelan ya an
ciano y enfermizo encargarse del mando de la Isla en me
dio de las circunstancias mas desconsoladoras y difíciles 
que conoció nunca. Con una prensa insolente y licenciosa, 
una guarnición mal pagada y desobediente, «na milicia na-
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cional iliviilida en banderias, vina capital trabajada por las 
sociftilailes secretas y continim tentativas tie los disidentes 
de afuera pava sublevar el pals contra el gohienio, era d i 
fícil qncse respeiára la autoridad de un militar debilitado 
por sus ailos .y casi sin bayonetas que la soslnviesen. Así eá 
que la lüstoria del gobierno accidental de Kindelati en la 
Isla, no fué sino la de sus mayores conflictos y desórdenes 
Llegó un dia el caso de qne á su presencia se fueran á las 
manos, y le hiriesen en un acto de demanda los dos quere
llantes. Sin embargo, la Providencia y la fidelidad de al
gunos gefes, ay.idaron á Kindclan á sostener la situación 
basta que en 2 de mayo de i 823 arribó á la Habana á d i 
rigirla y & salvarla el nuevo capitán general don Francisco 
Dionisio Vives. (V. VIVES.) Kíndela» ascendió á mariscal 

LAB 

de campe, se retiré poco después á sus haciendas de San
tiago y murió en el seno de su fauiilía liáí-Ía1S26. S'iliijo 
don Juan, natural de aquella ciudad y uno de sus vecinos 
principales fué su procurador á Corles en Madrid en 1835, 
mandó las milicias del territorio, siendo siempre uno da 
los que con mayor calor han promovido las empresas de 
ferro-carriles y todas las útiles al país. Su hija dolía Maria
na casó hácia 1829 con el mariscal decampo don Antonio 
Loriga, que murió del vómito á los pocos meses del malri-
momo en Santiago, siendo comandante general del Deparla
mento Oriental, y años adelante se casó en segundas nup
cias con don Luis García Luna, aclualmenle coronel [¿tira
do de infantería. 

L 

L a b o r d e y N a v a r r o , (DON ÁNGEL) Nació en Cádiz 
el 2 de agosto do 1772, do familia distinguida y muy aco
modada. Sus padres le enviaron & la edad de nueve afios á 
educarse en el colegio de Soreze en Francia, cuya casa de 
enseñanza gozaba ya de una reputación que ha conservado 
mucho tiempo. AHI aprendió las lenguas francesa, inglesa 
y todas las matemáticas necesarias para poder sentar plaza 
de Guardia Marina en el dopartomonto ue Cádiz en 4791. 
Sin detallar inútilmcnto las vicisitudes de Laborde en los 
grados inferiores de su carrera^ diremos que empezó des
de luego á practicarla en las operaciones navales de 4 793 á 
95 contra la república francesa en la toma, sitio y pérdida 
de Tolón, en los socorros A la plaza de Rosas y otros en-
cuenlros de aquella campaña. Terminada aquella guerra 
con Francia, no pasaron dos attos sin quo se volviese á en
cender otra con Inglaterra, en la cual apenas tomó parte La-
borde quo en los lUlimos años del pasado siglo y primeros 
del actual estuvo de profesor en el Colegio Naval, ó des-
empciíamlo diferentes cargos y comisiones en el departa
mento de Cádiz. Fué ascendido á teniente de navio en 1808 
por haber concurrido á las órdenes de don Juan Ruiz de 
Apodaca, á la rendición dela escuadra francesa en aquel 
puerto. Va como ayudante personal del comatidanto gene
ral do aquel departamento, ja empleado en sus fuerzas su
tiles, tomó Laborde una parte muy activa en la defensa de 
la isla Gaditana durante el largo sitio con que la apretaron 
los ejércitos franceses en 4811 y 43. Su conducta en todo 

ese periodo le valió ser promovido á capitán de fragata en 
4813. Nombrósele luego maestro director del colegio mili
tar de Santiago, en donde permaneció hasla que en 181ÍS 
pasó como segundo gefe del navio San Julian comisionado 
para varios estudios hidráulicos en Calcuta y en losmarcsde 
Asia. Con su buque regresó á Cádiz en el siguieole añ» 4 
tomar parle en la gran espedicion marítima y terrestre que 
alli se preparaba entonces para sofocar la sedición de la 
América española. Disolvieron este gran proyecto la jura 
de la Constitución y los acontecimientos políticos de la pe
nínsula á principios de 1820. Laborde recibió poco después 
el mando de la fragata Ligera con la cual, la corbeta Aretu
sa y el bergantín Hércules salió para Puerto-Cabello á lle
var varios refuerzos á las tropas que sostenían la causa da 
Kspaña en Costa Firme. Losesfuerzos de ¿aborde , asi para 
la defensa marítima de aquel puerto como para auxiliar â 
las operaciones terrestres, acabavon de granjearle la repu
tación de marino organizador, que le facilitó después e l 
demostrar esa cualidad característica en mayor escena y 
con mas beneficio de la causa nacional. Después de afanaE-
se en recogerá multitud de familias emigradas cuando se 
abandonó el puerto de ia Guaira en 1821, Laborde ya as
cendido á capitán de navio, batió á las fuerzas navales de 
los insurgentes en todos los encuentros. En I .0 de mayo 
de 1823 dispersó á la escuadrilla de nueve buques que 
acaudillaba el comodoro anglo-americano Daniels, apresán
dole dos goletas. Penetró en 24 del sigtiientejulio en Ja la-
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guna de Maracaibo, que era el receptáculo de toda la ma
rina enemiga, intentando destruirla do acuerdo con el ge
neral en gefe don Francisco Tomás Morales, inesperados 
c o n l F a l í e m p o s no le permiiieron A éste realizar por tierra 
los movimientos combinados, y Laborde, á pesar del valor 
con que allí se defendieron los buques da su mando, per
dió algunos, y tuvo que dirigirse con los demás para la 
Habana, cuando ya liabian capitulado casi todas las tropas y 
plazas de Costa Firme. Nombrôscle comandante general del 
apostadero de la Habana en 2 de mayo de 4825 después de 
habo-rse empleado mas de un afio en llevar socorros y re
cursos á la guarnición de San Juan de Ulua. Ascendió en
tonces á brigadier de la Armada, ysin desatender la pro
tección de aquella fortaleza, hasta que tuvo que capitular, 
emprendió la reforma económica y matricular de todos los 
ramos de raí riña de la Isla. A medida que se fueron aumen
tando las_fuerzas navales del apostadero, ahuyentó en aquel 
mismo año y en los dos siguientes la plaga de corsarios que 
infestaban las costas y las aguas dela Grande Antilla, les 
apresó muchos, y algunas veces les persiguió 61 mismo has
ta sii5 puertos, prestando Laborde en toda esa época los 
servicios mus importantes de su vida, como en la historia 
de aquella isla se consigna. Pocos ascensos puede haber 
mas merecidos que el suyo á gefe do escuadra en G de di
ciembre de 1829, aunque apareciese concedido entre las 
gracias del último matrimonio de Fernando V I I . Pocftsme-
ses después, y de acuerdo con el capitán general don Fran
cisco Dionisio Vives, preparó el armamento y el convoy de 
la temeraria y desgraciada espedicion que eñ julio de 1830 
se apoderó de la costa mejicana de Tampico, para capitular 
luego vencida solo por el clima y la impericia de su mismo 
gefe don Isidro Barradas. Laborde siguió con el mando del 
apostadero, yprefirióconscrvarlcáaceptnrlacartera ücma
rina, cuando en setiembre de 1832 le nombró el rey ministro 
de ese ramo. Recibió poco después la Gran Cruz, de Cár-
Jos I I I , teniendo ya la de Isabel la Católica, la de San Her
menegildo, y vanas condecoraciones inferiores, como la de 
la Diadema de marma, de San Fernando de primera clase, 
yotras por servicios especiales. La mayor parte de los ade
lantos del arsenal de la Habana y de la organización délos 
ramos navales que hoy piesenta la Isla, derivan del mando 
de La borde, consagrado ya sin ninguna dificultad desde ese 
tiempo á crear buenas matrículas, suprimir abusos, y es
tablecer bajo un buen pié las planas mayores y el material 
de los buques y los puertos de Cuba y de la isla de Puerto 
Rico, que había quedado definitivamente incorporada á la 
jurisdicción del apostadero de la Habana. Hallábase aun 
este general despejado, ágil y robusto á los 62 años; ni la 
menor indisposición liabiasentidodurante laiaiga y formi
dable invasion del cólera en la Habana en 1833; y eran tan 
centallas ya sus victimas, que se snponia á h epidemia des
aparecida, cuando asaltó á Laborde'en 3Í de marzo de 
4íl3i. Fueron imUiles para él todos los esfuerzos de la cien
cia, y sucumbió en 4 del siguiente abril á la una y siete mi
nutos de la mañana. La suntuosidad de sus funerales, y 
mutlilud de composiciones publicadas en elogio suyo, fue
ron vivos testimonios (fe lo grato y acertado de su larga 
administración en aquel pueblo. Dejó en Madrid ásu espo
sa y íi una hija que hace algunos años residían aun en la 
córtc. Entre otros papeles menos importantes y todos rela
tivos á detalles desu facultad, hay que hacer mención de las 
siguientes publicaciones: Conteslacion de l capüm áenavto 
don Ángel Laborde, gefe delas fuerzas navales de la Awâ-
rica Septentrional, (í las inculpacioneí ijae directamente 
le hace el mariscal de campo don Francisco Tomás Mora
les, ese-capiían general de ta provincia de Venezuela, en 
su parte del 31 de agoslo del présenle año, dirii¡ida at 
Excmc. señor capitán general de la isla de Cuba. New 
York—(íeorge Long—Impresor—1823. Un prólogo escrito 
por él en él folleto que por su mandato tradujo del inglés 
y publicó el teniente de navio don Juan José Martinez, t i 
tulado: ¿jercicio dcísaHe tífcordode los bageles de S. M . , 
del apostadero de la Habana. Nueva division de la isla de 
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Cuba en provincias marítimas y subdivision áe estas en 
distritos:— publicada eu la imprenta de Bolofia en la Ha
bana en 1829. 

Ladrones , (CAVO) Pequefio cayo cerca de la costa y 
en el promedio del estero que por occidente la sopara de la 
isla de Turigoanó. Corresponde al grupo de los Jardines de 
la Reina. J. de Saocti-Splritus, Prov,»MariLa de San Juan 
do los Remédios. 

L a g u n a , (LOMA DE LA) Nombre que toma una parte 
de la Sierra Maestra ciilrc la loma do la Magdalena al E. 
y la de Caracas al S. O. á causa de tener en su cima ó me
seta, una laguna cuadrilonga de 20 varas de largo y 16 de 
ancho con 6 varas de profundidad de aguas delicadas y do 
manantiales perennes. Es el depósito de aguas nías elevado 
dela isla do Cuba. La loma en su falda, está poblada de 
fustetes, y es mas alta que la de la Magdalena, la Plata y 
las demás que vienen corriendo al O. con la cordillera. Se 
eleva e n el pari,0 del Portillo de la J. de Manzanillo. 

L a g u n a de Emnedio . (EsmAiicAUEno DE) Pequefio 
arco formado on la costa del N. l i i t ia los deiramesde la 
cañada del Halo Viejo y rio do Charco Hondo. Su costa es 
en general cenagosa. J, y Prov.* MarU.a de San Juan de los 
Remedios. 

L a g u n a Qraude .-^Asi se llama entre otras mu
chas del propio nombre que hay en toda la Isla, una cston-
sa laguna que tiene su mayor dimension de N. á S., y nue 
apenas se halla apartada del fondo de la ensenada de Joa 
por unas colinas que se le interponen. Las orillas de esta 
laguna cuyo mayor largo es de una legua, son bastante fir
mes, y aunque recibe entre otras al rio Seco, no tiene des
agüe visible. J, do Guaotanamo, 

L a g u n a Grande, (PARADERO DE™V. PiiüArí.™Ca-
serto y paradero de). 

Lagunas , (LAS) Amplio territorio que se esliende en
tre los rios Salado y Cauto, que so derraman por las in
numerables lagunas y ramblazos, que principalmente en 
sus crecientes forman en este bajísimo terreno. Muchas vo
ces todo él so convierto en un vasto lago. Distlnguense en
tre sus lagunas, la de Aguas-Verdes, Vaguanabo, de Pica-
Pica y la de la Herradura. Part.0 y J. de las Tunas. 

Laguni l las . (coNniiS DE) físte título se confirió en 
1775, á don Felipe dé Sequeira uno de los principales pro
pietarios do la ciudad y slndico procurador del ayunta
miento en el crítico aíío de 17G2. lira hijo ó nielo de don 
Juan Francisco, caballero natural de Galicia establecido en 
la Habana hácia 1720 con el cargo de contador mayor del 
Trihiieaí de Cuentas, y en <728 fué primer alcalde. También 
lo fué en 1776 el primer conde de Lagunillas, cuya hija 
dolía Inés, casó luego en segundas nupcias con el teniente 
general don Gabriel de Aristizabal, y fué madre de dos ge
nerales habaneros, don Juan Moscoso, habido en su primer 
matrimonio y don Domingo Aristizabal, uno do los hijos 
que tuvo en el segundo. 

Laguni l las . (PARTIDO DE) Los limites de este partido 
de 1 .a claso de la J. de Cárdenas empiezan á marcarse por 
el N . con los del distrito municipal de la misma villa de 
Cárdenas. Tocan por el lí. con los de la capitanía de Gua-
najayabo; por el S. con los de la de Cimarrones, pertene-
cientes. ambas á esta misma J.; y por el 0. con los de la dé 
Matanzas. Sus fértiles terrenos están bañados por el rio de 
la Siguapa y otras corrientes inferiores. Sus poblaciones son 
el pueblo de Lagunillas, que le sirve do caneza , el casorio 
del Jncaro, algunos pequeños grupos de viviendas, y las 
estaciones de los ferro carriles de Cárdenas y el Jucaro que 
te cruzan paralelamente de N. á S. y enlronoan al primero 
en el paradero de Contreras con el terrOTcarril central que 
cruza á este partido de E. á O. por el S. fíl mimero de sus 
habitantes en 1862, ascendia & 2,588 blancos, 145 libres de 
color y 5,468 esclavos, repartidosea 8 casas de mamposte-
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m 
ría, 78 de tabla y teja, 44 de embarrado, y 104 de yagua. 
El total de sus lincas rústicas en oi mismo año eran 122, de 
las cuales 36 ingenios, 2 cafetales, 24 potreros, 59 sitios 
de labor y 1 tejar. La renta anual de estos predios se calcu
ló en las Noticias Kstadísticas publicadas en 1864, en 

LAG 
633,858 ps., y sus rentas líquidas urbanas solo en %Í3&-
Para los demás detalles de la población y riqueza de es '* 
part.o, insertamos los siguientes estados que se refieren S 
] 86-1, un año antes que las queaníeriormente hemos i n i H -
cado, publicadas en las referidas Noticias. 

PARTIDO DE LAGÜNILLAS.—/«risdiccio» de Cárdenas.^Departamemo Occideníal.^Poblacion clasificada 
por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, casias y condición, pueblos, fincas y establecimientos 
donde se halla distribuida, ganado, carruages, establecimientos y clase de ellos, con otros datos referentes 
á la riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos. 
Colonos asiáticos.. 

pardos, 
moron.' 

a (pardas. 

Emancipados., 

I ¡Ubr . ' 
S j lÍBCl. 
g { Emai 

Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VAB.ONBS. 

aio 18 

13 

108 

1209 
300 

1 
(i 

% 
3708 

12 

5420 

120 

120 

242 

1,400 
390 

11 
14 

115 
4,208 

12 

6,158 

HEMBRAS. 

23 16 

60 

10 

211 

659 
B 
2 
6 
4 

1987 

2658 

40 

131 

836 
k 

8 
12 
68 

2,806 s 
3,230, 

2,341 
SEO 
22 
28 

183 
6,5"! 4 

12 

0,388 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancos. 
Colonos asiáticos. 
*' 

morenos. (!•«>"••••• Í K S S 
Esdavos. { P ^ i 

a ^Emancipados 

Totales. 

VARONES. 

solteros. 

575 
m 

13 
12 

104 
4,147 

12 
5,253 

casados. 

749 
» 
1 
2 
8 

50 

810 

viudos. 

HEMBRAS. 

solteras. 

52 

*7 
10 
54 

2,242 

2,365 

casadas. 

749 

1 
2 
9 

41 

viudas. 

85 

5 
23 

63 

TOTAL. 

2,241 
390 
22 
26 

183 
6,514 

12 

9,388" 

§ 1 

749 
i 

1 
a 
9 

40 

801 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DíiL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 
i (Libres.. ¡ ^ S s : : : 

S Esclavos, j ^ - ; ; ; 
S ^Emancipados 

Totales. 

E n po

blación . 

85 

42 

31 

39 

En inge

nios. 

115 
3916 

12 

5248 

450 

66 
2180 

2646 

En ca

fetales. 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

E n po

treros. 

100 

180 

41 

71 

112 

En sitios 

de 

labor. 

452 

191 

665 

312 

*5 
10 

102 

429 

E n es

tancias. 

En otras 

fincas. 

En otros 
estable-
cimient. 
rurales e 
industria 

23 

28 

TOTAL. 

1405 
390 

14 
14 

115 
4208 

12 

6158 

836 

"a 

es 
2306 

3230 
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Distribución por edades en iras períodos de la población que reside en ¡q deimrçacion de esle distrito pedáneo 

C L A S E S DE LAS VINCAS. 

Kn ¡ngen io t i , 
Ra potrorOH 
En si t ios labor 
En o t r o s establecimientos r u r a l c a é i u -

d u s t r i i ü ü s i 
En p o b l a c i ó n reunida t 

BLANCOS. 

TÁSOHMB. 

27 
10 

Tota les . 54 

785 

432 
22 

1,342 

815 

m 
452 

28 
35 1,405 

25 
7 

30 

62 

425 
Bi 

282 

743 

C L A S E S Dlí LAS FINCAS. 

En i n g e n i o s . . • 
Eu s i t ios de labor. . . . 
En p o b l a c i ó n reunida . . 

Tota les . 

COLONOS ASIATICOS. 

VARONES. 

890 

390 

390 

390 

§ 1 
«•tí 

390 

390 

450 

312 
2 

81 

Total 

do 

blancos. 

1,265 
121 
704 
25 
60 

2,241 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

VAROHBS. 

14 

Id 20 

8 UJ 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. " EMANCIPADOS. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En i n g e n i o s . 
En potreros 
GIÍ Fitios de labor 
En las restantes fincas rura les < 
En pobladion reunida, 

Totales .1 294 4016 12 1323 152 2216 

3753 
fiO 

173 

11 4031 
10) 
191 

» 
1 

2060 
5C 
ííl 

21SM 
71 
m 

2 

3 237/i fíSÍTC 

•j. o 
O E-

m i 
n i 

2 
'l 

VAUON1ÍS. 

12 

12 

12 

12 

12 
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Naturalidad de la población Manca, ó sea su clasificación 
por las naciones i poises de que procede». 

Naturalidad. 

Aragon 
Andalucía 
Alava 
Asturias. 
Asia 
Balearos 
Castilla 
Cataluña 
Canarias 
Galicia 
Guipúzcoa 
Francia 
Estremadura 
Vizcaya. . . 
Eslados-Unidos 
Inglaleria 
jaén 
Méjico 
Cenlro América 
Lcon 
Puerto-Rico 
Portugal 
Otros puntos de Europa . 
Do ta isla de Cuba . . . . 
Naturales de este partido 

Total general.. . 

Varo
nes. 

Hem
bras. 

30 
24 

390 
Í\ 

1 
45 

401 
12 
9 
7 

43 
30 
44 
1 
% 

3 
i 
7 
8 

4 4» 
254 

TOTAL. 

Destinos, oficio» & ocupaflioneB. 

70 
7 
4 
3 

4 
i 

4 
425 
314 

5 
2 

30 
n 

390 
34 

4 
45 

471 
49 
40 
40 

1 
43 
38 
46 
1 
2 
5 
3 
2 
7 

42 
567 
568 

Suma anterior. 
Mayorales 
Maestros de azúcar.. . 
Panaderos 
Vendedores 

Total 

Dedicadas á sus quehaceres do
mésticos 

Total general 

Blancos De color 

4,24 9 
60 
57 

5 

1,349 

769 
2,113 

43 

43 

12 
25 

TOTAL. 

<<t36í 

Pueblos, caseríos, carrmges, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Aldeas. 
Caseríos. 

1,4051 838| 2,243 

Destinos y oficios que ejercen 8,448personas blancasy 
24 de color libres desde la «dad de 4 2 años arriba. 

Número de casas du 

Manipostería baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano 
Tabla y taja maní. 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo 

4 
•10 
8 
3 
2 
4 

Deatinoa, oficio» á ocupaciones. Blancos 

Administradores 
Albaíliles 
Albéitares 
Arrieros 
Alambiqueros 
Boyeros. . . . . . . . 
Comerciantes 
Carpinteros 
Caldereros 
Carreteros 
Carboneros 
Jlependieiitcs 
Empleados públicos. . 
Empicados ae correos. 
Id . ¡Ic ferro-carriles , 
Enfermeros. . . . . . 
Herreros 
Hacendados 
Hojalateros 
Jornaleros 
Labradores 
Médicos 
Maquinistas 
Mayordomos 

Decolor 

Total. 

39 
20 

4 
4 
% 

40 
10 
32 

4 
29 
46 
11 
6 
1 
2 

37 
8 

50 
4 
4 

818 
5. 

44 
47 

1,249 

TOTAL. 

Carruajes. 

Quitrines SO 
Carretas &06 
Carretones y otros carros 70(1 

39 Carretillas 8 

21 
4 
4 
2 

40 
10 
32 

l 
32 Bueyes 40,000 
16 Caballos y yeguas 3,000 
11 ¡Mulos y mulas 600 

6 
4 
2 

37 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

50 
4 
4 

827 
% 

44 
47 

13 4,33* 

De toda itpetíe. 

Toros y vacas 
Añojos. . . . 
Caballar. . . 
Mular. . . . . 
Asnal 

2,200 
600 
500 
60 
7 

De cerda 11,000 
Lanar 2,000 
Cabrío 500 
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Fincas y establecimientos rarales é industríale» de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. 
Potreros 
Sitios de labor.. . . 
Tejares y alfarerías, 
Alambiques 
Caleras y yeseras.. . 
Tiendas mistas . . . 

37 
9 

TO 
C 
1 
3 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 560,000 
Quebrado 60,000 
Mascabado 300,000 
Cucurucho rapadura 30,000 
Pipas de aguardiente 2,001 
Bocoyes miel de purga 50,000 

Arrobas. 

De arroz 100,000 
De frijoles i ,800 
Deniillo 8 000 
De maíz SOOjooo 

Cargas. 

De plátanos 8,900 
De viandas ÍO.OOO 
De hortaliza , 600 
De maloja 10,000 
De cogol. y y. guinea 200,000 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De cafía 
De café 
De arroz 
De frijoles 
De millo 
De plátanos 
Pies de idem 300,000 
Frutales 
Hortaliza.. . 

Pastos artificiales. 
Pastos naturales . 
Bosques 6 montes. 
Terrenos áridos. . 

790 
8 

35 
17 
20 
60 

3 
2 
4 

321 
167 
404 

NOTAS. En varias flncaB se coaecha café para el consumo 
de ellas, pero no tabaco.siQuémanse al pié de 1.500,000 tejas 
y ladrillos.ssHay como unos 1,000 pavos, 11,000 gallinan y 50,000 
pollos y en general ffTjOOO avea. 
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L a g u n i l l a s . (ALDEA DE) Cabeza d&l partido de su 
nombre con 48 casas y 974 liabitatUes. Su caserío se levan
ta en el mismo asiento tic La^nuiltas, en terreno llano 
pero panlanoso en licmpo de lluvias, á lo cual debe sin 
iluda su lienonihiacion. Se híilla rosgnardado «I N . por la 
loma de Triana, y alS. por oirás mas elevadas y rodeado de 
ingenios, cafetalesy poiri^roK. Bslá siüiado sobre el camino 
principal de ta Habana á Cárdenas y ne lejos de la izquier
da del rio de la Siguapa, lista florecienle población se fun
dó bácia -1820 y corresponde en lo enlesiástico á la parro
quia del Limonar. líi Cuadro Estadístico de 1846 ofrece 
acerca de ella los signienles datos: utia ermita muy dete
riorada, 9 casas de manipostería y tejas, 25 de madera y 
tejas y 12 de guano, en 10 calles y una plaza; y en ellas, 
bolica, pulpería, café y billar, íilbeitería, carpinleria, ¡as-
trerla, 2 tabaquerías, 2 zapaterías, 2 fondas y posadas, 4 
tiendas mistas y 4 panaderías. El censo de 1841, le seíia-
laba con 329 habitantes. Reside en Lagimillas además de 
su capitán pedíneo, una comisión local de instrucción pri
maria y una administración de correos con casa de postas. 
Dista 5 leguas del caserío del Limonar: 10 de la aldea de 
Guamutas, 30 aí E. S. E. dela Habana; 2 Va al S. de Cár
denas; y como 1 al O, del paradero do Ccntreras; al N. O. 
del caserío del Coliseo, y al N . */* ^ . O. del pueblo de 
Cimarrones. 

L a g i m i t a . (ENSENADA Y CAYO DE LA) Seno que forma 
en su fondo el contorno do la bahia de Ñipe, resguardado 
de la brisa por fil largo y angosto cayuelo do la Logunita 
lleno de manglares y casi siempre cubierto del mar. Cierra 
por^l N . á la ensenada la Piedra Yuraguana, ünica que por 
allí se; encuentra. Part.0 de Taeajó, J. de Holguin, Dist.o 
Marít. de Jibara. 

L a j a s , (ALDEA DE SANTA JSABEL DE) Cabeza del par
tido de su nombre y después de la villa cabecera de Cien-
fuegos, la población mas importante de esta tenencia de 
gobierno. Fundada, en tierras de la hacienda de las Lajas, 
ocupa este pueblo de aspecto alegre, un llano arenoso y 
elevado, por lo que su piso es seco aun en la estación de 
las lluvias. Solo tiene una calle que llaman Real, pues las 
demás no están masque delineadas, y dos plazas llama
das de la Seiba y de la Iglesia. En esta última se ha
lla su iglesia construida en 1846, de madera y toja, de bo
nito aspecto, y de una sola nave capaz de 300 personas. 
Es parroquial de ingreso y las cantidades señaladas por el 
Estado para completar sus asignaciones al cura y teniente 
cura, son 433 ps. anuales al primero y 350 al segundo, y 
además 300 ps. para sus gastos de material y fábrica. El 
cementerio se encuentra A unas 200 varas al E. del caserío, 
y está cercado de madera. En este pueblo hay una admi
nistración de correos con las consignaciones que tienen se
ñaladas las de su clase, una posía que ¡leva la corresponden
cia al caserío de Cartagena, por cuyo servicio se abonan 468 
ps. fs. anuales. Las rentas del Estado las recamb; un recep
tor con el & p0/o, que se calculó en los presupuestos del 864 
ascendería en aquel año á 468 ps. fs.: además hay un comi
sionado para el espendio de los billetes de lotería con 
12 ps. fs. por cada sorteo y 262 al año. El temperamento 
de esto pueblo es saludable. El censo de 1841 le. daba 428 
habitantes, yen el Cuadro Estadístico de 1846 figuraba 
con una iglesia, 3 casas de manipostería, 46 de tabla y 14 
de embarrado y guano; 1 botica, 2 pulperías, 4 tiendas 
mixtas, 6 hornos de pan, 1 fonda-posada, 1 café, 4 billar, 

3 carpinterías, í> tabaquerías, 1 herrería y 4 talabarte
ría ; 98 habitantes blancos, 4 0 de color libres y 39 esclavos; 
y aunque creemos que en estos datos aparece con menos 
vecindario del que en aquella época debia tener, segun los 
datos de 1852, en el corto intervalo que media de uno á 
otro censo ha prosperadoesíraordinariamente, y duplicado 
su caserío y población, porque en aquel año se componía de 
4 casa alta de manipostería, 3 bajas, 57 de labia ó embar
rado y guano, 3 de tabla y tejamaní ó guauo, y 46 de em
barrado, guano ó yaguas, con 275 habitantes blancos, 199 

M i 
de cofor libres y B5 esclavos. Los do las Noticias Estadís
ticas de 4 862, hacen aparecer á este pueblo con un pro
greso siempre creciente, pues el total de su vecindario en 
el citado año de 4862, era deS^TS habitantes; 1,287blan
cos, 257 libres de color y 1,329 esclavos. Dista unas 3 le
guas al N . H . de la aldea de Ciego Montero, se halla a) 
l i . casi de In de Cartagena, al N . */» N . E. del pueblo de 
Camarones, al E. del caserío de Santa Rosa, en la J v á 
10 Va leguas al N . N . E. de Cienfuegos, 

L a j a s . (V. s. JÓSE DE LAS) 

L a j a s , (RIO DE LAS) Origen principal y el mas remoto 
del Damuji, que nace en los terrenos de la hacienda Maja
gua; corre al N . S. para la de las Nuevas, saliendo de la 
J . de Cienfuegos paia. la de Villa-Clara, dobla al 0., y en
tra de nuevo un la <!e Cienfuegos pasando por el pueblo de 
las Lajas y ol caserío del Salto, y se reúne á los nacimientos 
del Damuji, que bajan de la hacienda de San Márcos. La 
parte de su curso que baña la J, do Villa-Clara, correspon
de al partido de San Juan, y recorre en la. de Cienfuegos, 
ai de las Lajas. 

L a j a s , (PUNTA DE LAS) De niéganos, en la costa septen
trional de la peninsula del Sabinal y al O. de la de Matcr-
nillos. Prov.» ftlaríl.» de Nuevilas, part.0 de Mayanabo. 

Laj i tas . (ARROYO) Riachuelo afluente derecho del Cau-
nao: corre y desagua no lejos del pueblo de Camarones, 
J. de Cienfuegos. 

L a n z a , (PUNTA DE LA) Estribo notable do la Sierra 
Maestra, que se estiende unas 5 leguas al N . N. 0. por la 
vertiente septentrional hasta el denominado Alto de la Ca
rolina donde nace el Gnabaje, separando el valle superior 
del Guá de) de Jibacoa con una altura que en el pais calcu
lan de SOI; piés. El estribo es muy montuoso y despo
blado, y creemos que sea el que con el nombre de Cerro de 
Puercos, en el plano de Vives, separa al part.o de Guá del 
rio de Jibacoa i . de Manzanillo. 

L a n z a n ü l o ó AnzaniUo .««Pequeño cayo del gru
po de Sabaneque, el cual se halla al S. de los cayos Julias, 
al N . de los do Cunucucú; y como media legua al E. del 
mas septentrional de los dela Vela. Distr.0 Marlt.^yJ.de 
Sagua la Grande. 

L a r a . (FR. GEHÓHIMO DE) Natural de Valladolid, de la 
órden de la Merced y comendador de su convento en Ol
medo, su delinidor en la provincia de Castilla, Fué consa
grado obispo de la Habana eti 7 de enero de 4629; pero 
sin llegar a sus diócesis hasta 30 de noviembre de 1630. 
Tuvo muchas cuestiones de jurisdicción con el goberna
dor Bitrian, y habiéndolas perdido todas, se marchó á v i 
sitar sn diócesis en el mes de mayo de 1633. Añadió al
gunas ordenanzas á las de su antecesor, y limitando sus 
pretensiones á que lo permitiesen residir en la Habana, 
pasó en esta ciudad la mayor parle del tiempo de su epis
copado y en ella murió á las 11 Va de la noche del 22 de 
junio de 1644. 

L a r g a , (LAGUNA) Desagua por la orilla derecha en el 
'rio de Bacuranao. J. de Guanabacoa. 

L a r g a , (LAGUNA) Nombre de la mas oriental de las 
tres lagunas principales que forma la de Moron 6 Grande. 
Sus contornos contienen sal, son inabordables y de impe
netrables manglares. Part.0 de Moron, J. de Sancti-Spí-
ritus. 

L a r g a , (CEÉNAGA) Nombre que también se le da á la 
ciénaga de Matun, en la costa de la J. de Cienfuegos. 

L a r g o , (CAYO) El mayor de los cayos que se forman 
en el bajo de los Jardines y Jardiñillos. Tiene Oías de una 
legua de largo y como 5 de E, á O. pudiendo hacerse en él 
aguada, y sobresale su lado meridional del banco, COD el 
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ciíal hace parte del archipiélago de los Canarreos. Provin
cia Marlt.» de Trinidad. 

L a r o a . (LOMA DE) Dependencia de la Sierra Maestra, 
que se levanta eo su falda septentrional separada de ella 
por un estenso puñal. Se halla esta loma con las del Jequi, 
entre el rio Bayamo y un afluente del Guamá, y su direc
ción es al N . E., J. de Bayanio, 

L a s o de l a V e g a y Cans ino , (DÜN FRAY JUAN) Na
tural de Carmona. Fué dos veces urovincial de su órJen 
do San Francisco en Andalucía y definidor general. Se lo 
promovió al obispado de Cuha, á pesar de su repugnancia 
y forzándole el general de su órdi n á aceptarla en no
viembre de 1731. Fué consagrado en su convento de San 
Francisco de Sevilla en 20 de abril de 1732 por el carde
nal Borja, y desembarcó en Santiago en I.0 de setiembre 
del mismo año. Aunque de carácter apocado, humilde y 
limido, fué gran sostenedor de los privilegios eclesiásti
cos. Su presencia en aquella ciudad fué señalada por una 
numerosa confirmación y muchas providencias útiles. En 8 
del siguiente diciembre emprendió la visita de los demás 
pueblos, y después de terminarla, estableció su reside:icia 
en la Habana, en donde restauró el convento de San Fran
cisco y otros templos. Murió en 19 de agosto de 1752 y 
está sepultado en el convenio de su Órden, que hoy ocupan 
algunas dependencias de la Aduana, lié aquí el epitafio 
que se lee sobre su sepulcro: 

JUC RESURRECT ION EM âPLHAT 
PB, JOANNES LASO DE LA VEGA ET CANSINO 

M1NOBICITIE ET BAT1CO PItOYINCI 
INGRATISSIMUS F1L1US. 

MINORUM MINIMUS, PECATORUM MAXIMVS, 
E PIS COP ORI) M INDIGNISSIS1MCS, 

IK HOC TENEBROSO LOCO INQUIT. 
• ; , ! *. , ILLTJM AUDITE: 

r - . MISERERE M E I , MISERKRK U E I . 
SATEM VOS PRAT RES, ET AMICt U B I 

REQUIESCAT IN PACK, 
AMEN. 

OBIÍT DIE 19 AUG ANNO 1752. 

Arrale y su sucesor el sefior Morell, elogian su cari-
tlad, su desprendimiento y sus virtudes. 

Laso de Ja Vega , (LICENCIADO DON GREGORIO) Cita 
su nombre Arrale en el capitulo de su Llave del Nuevo-
Mmdo aae consagra á mencionar los distinguidos hijos 
dela Haoaua. Nació à mediados ó fines del siglo X V I I , si-
guió-su carrera literaria en la universidad de Santo Do
mingo. Fué teniente gobernador y auditor de guerra de 
Cartagena de Indias, en donde murió cuando se prepa
raba & ir á tomar posesión de una biaza en la audiencia de 
Quito. 

Lavandera , (CAYOS) Grupo de dos pequeños cayos 
inmediatos á la costa del N . , á la ensenada del Rosario y 
á la punta do su nombre. Part.0 de Consolación del Norte, 
J. do Bahía-Honda. 

Lavandera , (PUNTA) Ên la costa del N. , se adelanta 
bajo el meridiano del quebrado del Rosario, que es uno de 
los muchos canales que corlan la cadena de los bajos de 
los Colorados y de Santa Isabel. Part.0 de Consolación del 
Norte, J. de Babfa-Honda, Prov.» MarÍL.a de la Habana. 

Lázaro .=Pre íendido caserío en el antiguo canton ó 
cuartón de esle nombre, en el partido de Mantua, con una 
tienda mixta y 4 casas particulares demasiado separadas en 
el camino que va á la hacienda de San Francisco, para que 
en efecto formen población. J. de Pinar del Bio. 

L á z a r o P in to , (CHORBO DE) Estero hácia el punto 
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de Pueblo Viejo, donde estuvo en un principio la pobla
ción hoy llamada San Fernando de Nuevilas. J . y Dis t r i 
to Marítimo deNuevitas. 

Ledesma, (DON FRANCISCO RODRÍGUEZ BE) Maestre ele 
campo y caballero de Santiago. Tomó posesión de la capi
tania general dela Isla de Cuba, en 6 de mayo de 1670, y 
continuó con celo la fábrica de las murallas de la Habana 
emprendida por su antecesor Dávila Orejón (V- DÁVI¿A. 
OREJÓN). Continuaban las costas de la Isia plagadas de p i 
ratas auxiliados por los gobernadores de las colonias es-
Irangeras, y Ledesma espidió patentes para que fuesen á 
perguiilos algunos capitanes mercantes de la carrera de 
Honduras y Campeche, á Felipe Geraldino y al sargenío 
mayor de la guarnición de la Habana, Márcos deAlcaíá , 
que tuvieron con ellos encuentros muy felices, sin impeJir 

3ue por seguntjfi vez fuese saqueada y sorprendida la vi l la 
e San Juan de los Hemedios. Otra desgracia ocurrió en e l 

largo mando de Ledesma, el terrible terremoto que sufrió 
Santiago de Cuba el 11 do febrero de 1678, arruinándose 
su catedral y muchos edificios; y como si no bastara á afl i 
girá ese pueblo tan violento azote, se vió sn vecindario muy 
espueslo á ser sorprendido por una espedicion de flíbus-
leros franceses que desembarcaron en la vecina cálela de 
Justicia (V. JUSTICIA), y que felizmente se re embarca roa 
sobresaltados por una alarma falsa sin haber hecho daño 
alguno. Mas costoso fué repeler á otros que en número 
de 600 desembarcaron en laGuanaja (V. GÜANAJA) el %{ de 
febrero de 1679, acaudillados por el caballero de Graiu-
mont, intentando sorprender como Morgan á Puerto-Prin
cipe. Avisados á tiempo por sus vigías los vecinos de esía 
ciudad, les obligaron valerosamente á reembarcarse' coa 
alguna pérdida por la misma Guanaja el 25 del mismo 
mes. Ledesma fué relevado en la misma capital el 31 de 
agosto de 1680, y regresó después á España, iguorándose e l 
resto de su vida. 

L e b i s a ó L i v i s a y Cabonico. (PUERTO DE) La 
embocadura de este puerto abre en la costa septentrional 
por los 20" 42'11" de latitud boreal, y los 69° 47' 39" de 
longitud occidental de Cádiz, ai fondo de un arco de playa 
que forma allí el litoral entre las puntas llamadas del En^ 
trecasco y de Barlovento, ambas de arena. El canal de la en
trada hasta el primer tercio de su largo, es comua á los dos 
puertos de Cabonico y Lebisa, interponiéndose entreambos 
lina peninsula cubierta de manglares y dividiéndose después 
en dos brazos, uno liácia el E., que es el que corresponde 
al puerto de Cabonico, y otro al S. S. O. que es el que da 
entrada al de Lebisa. La parte del cañón común á los dos 
puertos es de orilla acantilada, y le bordea un angosto pla
cel, cuya menor anchura es de menos de 2 cables y la ma
yor de 8, con dirección casi de N . á S. Las sondas desde 
su entrada son de 121, 112, -I i7 y 164 piés, sobre fondo 
de fango en unos sitios y de arena en otros. Xa parle del 
cañón de la boca del puerto de Lebisa, se esliende prime
ro al S. S. O., luego al S. y al tin, con mucha mas ámplitud 
dobla al O., en cuya dirección profundiza el puerto. Por la 
parle de la península del Entrecasco, que forma la banda 
boreal del puerto, el contorno del caíion es pedregoso y 
orillado por un estrecho placel; la banda oriental, que se 
forma con la península que separa los dos puertos, se halía 
cubierta de mangles. Esta parte del caQon en su primera 
mitad angosta hasta dos cables, y tiene en su principio una 
sonda de -144 piés y de H i donde dobla el caíion al O., 
para formar su segunda parte, que tiene 4 cables de au-
chura media, y 450 piés de sonda al principiar á abrir el 
puerto. Los londos de estas sondas varían, predominando 
los de arena en su última parte. El puerto de Lebisa tiene 
de E. N . E. á O. S. 0. unas 15 millas de profundidad desde 
el estremo boreal de la Península que separa los dos puer-^ 
tos, hasta la porción mas profunda al O. de la ensenada del 
fondo, y mas de 5 millas de mayor ancho casi de N . á S. E l 
contorno del puerto está generalmente lleno de manglares y 
por lo común limpio de placel. Forma varias ensenadas que 
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hacen sinuosas sus orillas, siendo la principal la del fondo,1 
que profundiza al S. y 110 liene por s» entrada mas de 8 ca
bles, aunque después se amplia. Abre con 52 brazas de 
sonda que dismijiuye á 29 y 30, sin que ias mas interiores 
paseo de 30 brazas y tengan menus de 4 en su parte 
mas interna, lisias sondas son generalmente sobre fomío 
de fango, aunque hay algunos trozos de arena ó piedra. IÍI 
testo del puerto está dividido en dos partes por dos bajos 
que se prolongan en la dirección de aquel. El mayor corre 
sinuoso desde el estremo de la peninsula que cierra por 
cl l i . á la ensenada, y el otro, mas chico, está separado tlel 
primero por un canal de 2 cables con 88 brazas do sonda 
sobre piedra. En la mitad boreal del puerto, que es la mas 
amplia y desembarazada, pocas son las sondas que tienen 
menos de ^0 brazas, hay muebas de 50 y algunas de mas 
de 70, y por el cañón de la boca, hacia el O., son de -10, 
95 y 83 IM'ÍUÍIS. íi» los recodos, ya cerca de los manglares, 
bay muy pocas que pasen de 20 brazas. I.a otra mitad del 
puerto es menos amplia y tiene dos grandes cayos háciaclE.; 
uno de ellos, el mas boreal, forma un canal con el mas pe
queño dé los bajos, cuya sonda menor es de 96!)razasabrieii-
docon 100 sobre fango, y otro canalizo mas estrecho con el 
contorno del puerto, que principia con 100 brazas y ter
mina con 50, 1.a portion de barlovento ofrece varias son
das desde 17 pies, sobre fondo de concbnela, hasta 38 so
bre !ÜI>SO, y en sus recodos hay sondas de 2-1,13 )M 4 bra
zas. La porción de sotavento es mricho mas profunda y 
mayor, con sondas de 88, 85 y 38 piés en muchos puntos, 
y generalmente sobre fango. El recodo mas profundo ter
mina con 20 brazas; pero r.ntes hay sondas ipucho meno
res sobre yerba, hiicia la boca del rio de Lehisa. Pueden 
fondear en este puerto fragatas, y en él desaguan, además 
de muchos arroyos, et rio de Lebisa por su banda meridio
nal. Además de los cayos mencionados, llenos de mangla
res, hay algunos otros mucho mas pequeños. Las inmedia
ciones de! puerto no son muy pobladas, y se halla su en
trada menos de % leguas al E. de la del puerto de Ñipe. 
.!. de Santiago de Cuba. 

Lebisa.—Estero que forma la boca mas meridional de 
la albufera de Gato, en la costa que se prolonga al E. de 
Pinar del Rio. 

Leb i s a . (CAYOS DE) Cadena de tres pequeños cayos 
q*,ie se levantan en un bajo que intercepta parte del canalò 
quebrado de Cayo Lebisa, haciendo que su dirección, que 
primero es al S., doble después al S. O., con un fondo de 
3 brazas. La canal que existe entre el bajo en que se ha
llan estos cayos y el placel cercano á la costa, donde están 
los cayos de Dios, tiene 2 brazas en sus dos entradas y solo 
una en el centro. Se hallan los cayos de Lebisa á mas de 
Va legua marítima al N. E. de la punta Carqueja ó del Pur
gatorio, en la costa septentrional, en el part.° de Consola
ción del Norte y en la 3. de Balda-Honda. 

L e b i s a . (CAYO) Situado en la mar interna, que forma 
el litoral cubano y el grupo de los Jardines del Rey frente 
á Sagua la Grande. Le rodea un bajo que se prolonga al 
N. , y oslá separado por una canal de 15 brazas de los ca
yos de la Higuana. Otra mas ámplia de 2 brazas, lo separa 
de los cayos Palomo y Valomito, y otra do igual sonda de 
los cayos de la Empalizada ó de Barlovento, corriendo por 
este canal la derrota que se sigue por los canales del Cristo 
y de la boca del rio Sagua la Grande. Dist.0 Marít.0 y J. de 
Sagua la Grande. 

Leb i s a . (QUEIIRADO HE) Canal que dejan ios bajos de 
los Colorados, que ensucian la costa N . O. de la Isla. Se 
halla como 3 ' / i varas al E. del quebrado del Rosario y mas 
de una legua al N . V j N . E. de la punía Carqueja. A su 
boca, el veril del placel en que corren los Colorados, tiene 
7 brazas al E. y 6 al O. i , de Bahía-Honda. 

Leb isa . (RIO DE) Baja de la falda boreal de la sierra 
del Cristal, corre al N, , y por la ciénaga desagua en la ban-
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da meridional del puerto de su nombre. J. de Santiaso 
de Cuba. 8 

L o b i s i t a . (ARRUTO) Corre ni N . y desagua al E. de 
la boca de! rio de Lebisa en el puerto de este nombre; 
baja de unas lomas que limitan la ciénaga que orilla i este 
puerto, i . de Santiago do Cuba. 

Lezo . (DON BLAS na) Nació en Pasages en 1687; se 
educó en un colegio de Francia y de alli salió para guardia 
marina en 1701. lin esta clase se bailó en vanos combates 
navales, y en el que nuestra escuadra tuvo con las combi
nadas de Inglaterra y Holanda en las aguas de Velez Má
laga en 1704, el jóven Lezo se distinguió por su intrepi
dez. Una bala de cnííon le arrebató la pierna izquierda y 
continuó en el combate con tal serenidad, que mereció los 
elogios del almirante conde de Tolosa. Do grado en gca'do 
ascendió á capitán de fraga ta en 1710, y mandando uñado 
las de la armada logró hacer once presas, la menor de 20 
cañones, entre ellas el navio de guerra inglés Slanhope^ en 
enya rendición recibió varias heridas. Fue ascendido á es
pitan de navio en 1712, y continuó haciendo los mas im
portantes servicios, ya impidiendo que los enemigos se 
apoderasen de los galeouc-squecon grandes sumas de dinero 
venían de América, ya persiguiendo á los piratas y corsa
rios. Elevado ágefe de escuadra en 1730, er. 1731 se le con
firió el mando de una escuadra destinada al Mediterráneo, 
para estár-á las órdenes del infante don Cárlos, y después 
entró con las fuerzas navales en Genova, cuando la espedi-
cion para el recobro de los millones que España tenia en 
aquel Banco, Se ItaHó en la conquista de Orán mandando 
7 navios. En 1731 ascendió á teniente general y al mando 
del dcpartameiiio de Cádiz. En 4736 fae nombrado coman
dante general de los galeones que con el Conquistador y 
el Fuerte fueron á Costa Firme, para donde saiió de Cádiv. 
en 3 do febrero de 1737, y lué á Cartagena de Indias, cu
yas gloriosas defensas dirigió. Desde la primera fué su mé
rito lan señalado, que el rey lo declaró así en Reales órde
nes, y por su heroísmo y acierto en la segunda, le conce-

. dió titulo de Castilla con la denominación de marqués de 
Ovieco, que disfrutaron sus herederos, porque él habia su
cumbido en aquella ciudad á tanta fatiga en 7 de setiem
bre de 1741. 

L i m o n a r , (PUEBLO Y ESTACIÓN DEL) Cabeza del part.0 
de Guamacaro, llamado también por esto del Limonar, con 
30 casas y 198 habitantes; 89 blancos, 38 libros de color y 
81 esclavos. Está situado en un valle que cierran al N. E. 
la sierra de Guamacaro y al S. la loma de Domingo Alva
rez y otras del coi ral de Caobas, en el camino real de San
tiago de Cuba, entre ingenios y cafetales, á algunos pasos 
de la estación de su nombre,yen terrenos del corral La
guna de Palos. Data la fundación de este pueblo de 1809, 
en cuyo año la condesa de Buenavista cedió el terreno pre
ciso para la iglesia que se erigió como parroquia y vicaria 
foránea, dándole después por auxiliar la tenencia de Saba
nilla del Encomendador: hoy es iglesia de ingreso, y el Es
tado abona anualmente á su cura párroco para completar 
su consignación 69 ps. fs., al teniente cura 350, y 300 para 
sus gastos de material y fábrica. El censo de 1841 daba á 
este pueblo 184 habitantes, y el Cuadro Estadístico de 
1846, 210 blancos, 84 libres de color y 43 esclavos, que 
hacen un total de 337 habitantes, establecidos en 24 casas 
de madera y tejas y 8 de guano, en las cuales habia 2 cafés 
y billares, 4 pulperías y tabernas, una botica, una taba-

Sueria y 2 zapaterías. Es residencia del capitán pedáneo 
el partido, que según el citado Cuadro de 1846, era tam

bién comandante de armas. Hay una administración de 
correos de 3." clase, con la dotación de 3Ú0 ps. fs. anuales 
y SO mas para gastos de escritorio; la posta que conduce la 
correspondencia de este pueblo al.de Camarioca, tiene la 
asignación de 240 ps. fs. anuales.—La estación, que es la 
cuarta del ferro-carril del. Coliseo, está situada algunos 
pasos al S, del pueblo. Dista por la linea 46 millas inglesas 
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de Matanzas, 7 */* del Coliseo, 2 V* de la de Caobas y 3 de 
la del Sumidero.—El pueblo del Limonar está á 25 leguas 
al E. S. E. de la Habana, 7 al O. S. 0. de Cárdenas y poco 
mas de una al S. E. de Canimar. J. de Matanzas. 

Limones.=Sierra bástanle estensa que se levanta al 
S. del caserío del Limonar y se entronca al S, E. con la 
de Santa Ana y la de Gonzalo, correspondiendo todas al 
grupo orográfico de la Habana. J. de Matanzas. 

L i r i o i i e s . (SIERRA DE) Pequeña sierra dependiente 
de la del Rosario, que se levanta en terrenos del corral de 
sil nombre y se eslabona con tas lomas de Condenados, de 
Rangel y las del corral de San Bartolomé. Part.0 de los Pa
lacios, i , de San Cristóbal. 

L i m o n e s , (CASERÍO DE) El mas pequeño de los lla
mados barrios de Cubilas. Está en la falda meridional del 
cerro de su nombre, como á '/* de legua al O. N . O. del 
barrio de la Entrada y mas de Va al E. S. l i . del de Corojo. 
En 1841 contaba 45 habitantes; pero en los últimos datos 
aparece con solo 6 casas de embarrado y guano y 9 habi
tantes, 8 blancos y uno de color libre. Part.0 de Cubitas, 
i. de Puerto-Principe. 

-.• L imones . , (KNSENADA DE) Arco que se diseña en el 
contorno del golfo de Guacanayabo; corre al N. N . E, des
de.la punta del Balcón y le ocupa un ámplio placel con un 
sobre-banco hacia la boca del rio Limones. Está llena de 
cabezos y arrecifes en toda su cstension, pero ofrece algún 
abrigo á los buques menores que suelen frecuentar esta 
ensenada y suben por el rio para estraer la mayor parte de 
ellos maderas. Se halla en la demarcación del part.0 de 
Vicana, J. y Dist.0 Maril.0 de Manzanillo. 

L imones , (RIO DE) Corre al O. y nace en una de las 
cañadas occidentales del Ojo del Toro, recoge varias cor
rientes que bajan de las lomas, por entre las qñe corre al 
principio y desemboca por la ciénaga de la costa en la en
senada de su nombre. Su tortuoso curso baña la hacienda 
de sil nombre y el corral do la Marea; sus aguas claras y 
buenas, suelen agotarse en la estación de la seca. La an
chura dé su álveo es de 2 varas y su curso inferior forma 
un estero, por el que suben las mareas hasta una legua, y 
como su boca tiene 2í varas de ancho y 2 de prolundi-
dad, es navegable por canoas y lanchas que concurren por 
maderas y pesca, pues este estero o'é muy abundante en 
peces de mar. Part." de Vicana, J. de Manzanillo. 

L imones , (RIO DE) Nace en la falda meridional de la 
loma del Jobó, en terrenos de este corral, formando una 
represa en su origen; corro al S. y casi circula por el O. el 
corral Dolores, en cuyos terrenos, como otros arroyos del 
inmediato jjart.0 de Cayajabos, se sume en una caverna, 
por donde sin duda corre subterráneamente, ignorándose 
si vuelve á reaparecer en la ciénaga de la costa, 2 ó 3 le
guas mas al S. Part.0 de la Güira, J. de Guanajay. 

L i m p i a de Puertos , ROYAS Y VALIZAS.=EI im
portante é indispensable servicio de la limpia de los puer
tos habilitados y de los que son concurridos por los buques 
costeros sin tener este carácter, es materia propia para un 
articulo especial en este Diccionario. La primera vez que 
se'ocuparon las autoridades de la isla de este ramo, fué en 
el espediente que se formó para la limpia del rio Cauto, 
cliya navegación quedó casi paralizada desde 1616, privan
do al comercio de liayamo de su principal via de importa
ción y esportacion, y ocasionándole bastantes perjuicios. 
Pero quedó paralizado tan benefleioso pensamiento, y has
ta 4815 no volvió á ocuparse el Consulado de ningún es
pediente de esta clase, aeordándosc en aquel año á causa 
de la disminución que se notaba en el fondo de la bahía de 
la Habana, establecer un ponton, que aquella corporación 
contrató con don Manuel Gonzalez en la cantidad de 
5,907 ps. fs. 4 rs., calculándose además su entretenimiento 
anual en 2,520 ps. fs. Con algunas interrupciones estuvo 
funcionando este ponton hasta 1819, en cuyo año, por ca-
recerjel Real Consulado de recursos, no solo desatendió 
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la propuesta del coronel don Juan O'Farrill para la cons
trucción de otro movido por caballos, sino que dejó de fun
cionar el que ya existia.—Por la Intendencia generaí se 
contrató en el mismo año de '1819 con los seflores Forsylh 
y Satting, de Matanzas, la construcción de un ponton mo
vido por caballerías para la limpia de su puerto; este pro
yecto no llegó á realizarse por haber quebrado aquellos co
merei antes,—En 1821 volvió á ocuparse el Consuladode 
la limpia de la bahía de la Habana con pontones de vapor; 
pero hasta 1822 no empezó á funcionar un ponton de rue
das movido por la fuerza del hombre, que cedió la Coman
dancia General de Marina á ruegos de la Dipulncíon provin
cial, cuya habilitación con dos goletas paragángniles, im
portó 6,845 ps. í's. 5 rs., calculándose su entrelenimiento 
en 7,560 ps. fs. No produjo los resultados que se espera
ban, y á los ocho meses fué devuelto al arsenal; y aunque 
don Esteban Arumy propuso al Heal Consulado ceder Ea 
octava parte de los productos de su carenero para ayuda de 
los gastos que ocasionase el entretenimiento ó estableci
miento de pontones ó gánguiles, quedó otra vez abando
nado el servicio de la limpia del puerto de la Habana por 
algunos años.—A fines de 4 823 se promovió un espediente 
para la limpia del do Caibarien, que fué informado favora
blemente por el diputado de aquel puerto; pero no llegó it 
realizarse este proyecto.—En 1827 volvió ó ocuparse el Con
sulado de la limpia del de la Habana con pontones de va
por, pidiendo informes á Málaga sobre el que allí existia; 
pero estas gestiones no dieron mas resultados que adoptar 
algunas medidas de policía para evitar la disminución del 
fondo con las basuras é inmundicias que arrojaban los bu
ques.—Acordó en el mismo año la Junta del Consulado fa
cilitar las cantidades necesarias, de las que se recaudasen 
por el derecho de avería, para establecer embarcaciones 
chatas en la bahía de Matanzas, destinadas á la limpia de 
sus fondos.—t-a Junta superior de Autoridades con el Con
sulado, convinieron en 8 de noviembre de 4 828, que con 
los 34,322 ps. fs. 6 Va l's- íílie ^ lívario adeudaba á aquel 
cuerpo por atrasos del derecho de introducción de negros 
bozales, y con 28,677 ps. fs, mas que facilitavian las cajas 
de la Iteal Hacienda, se comprase en Lóndrus un ponton 
de vapor y 4 gánguiles. Este acuerdo no pudo llevarse á 
cafjo por ser su coste mayor que el de los dos canlidades 
consignadas, y quedó aplazado basta que en 1831 se comi
sionó al capitán de fragata don Juan Martinez, para que 
comprase en los Estados-Unidos una draga de vapor de 
baja presión, con fuerza de 23 caballos y 4 gánguiles gole
tas con cántaras para estraer cada uno 6,500 piéscübicos 
de sedimento. Su coste ascendió á 50,000 ps. i's., que con 
su habilitación, la compra de un nuevo vapor remolcadory 
nuevos gánguiles, ascendió á 161,000 ps. fs.—En 1843;pi-
dieron varios hacendados do Matanzas q;¡e uno de los bon
gos destinados á la limpia del puerto, lo fuese á i a de la 
barra del rio de Canimar, y aunque esta solicitud fué aten
dida en un principio, se negó después por los informes del 
diputado de aquella jurisdicción.—Habiéndose qn eiado la In
tendencia al año siguiente de funcionar la draga del puerta 
de la Habana de que sus resultados no compensatian los 
crecidos gastos que habia ocasionado su establecimiento, la 
Junta del Consulado deteniiínó adquirir un vapor remolca
dor y sustituir los gánguiles con otros de figura de baíea, 
importando esta mejora, que no se llevó acabo hasta -(835, 
unos 58,350 ps. fs. Al ensayarse el vapor remolcador, hube 
que hacerle algunas mejoras, y mas adelante se necesitó 
reemplazar sus calderas, ascendiendo estas reformas í 
6,076 ps. fs., y las que se hicieron al miímo tiempo en la 
draga á 5,750.—El ayuntamienio de Matanzas prombviá 
en 1836 un espediente para que se limpiase la bahia por 
medio de nna draga, á causa de ser insuficientes los bon
gos que hacían aquel servicio, y que se destruyesen los 
)ajos que se habían formado en las embocaduras de los rios 
San Juan y Yurnuri, pero ni esta petición, tii la <pie meses 
antes habia presentado un comerciante de Nueva-York para 
la construcción y establecimieuto de una draga en el mismo 
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puerto, tuvieron una resolución favorable.—En el mismo 
aflo se hizo cargo la Junta de Fomento del armamento de 
limpia de la bahía de la Habana, con el que habia corrido 
la Real Hacienda desde que empezó á funcionaren 1835, 
haciéndose sus gastos por administración hasta 1838, En 
mayo de este año se adjudicó este servicio á don Cirios 
Drake, al tipo dn 5 centavos de peso por cada pié cúbico 
de sedimento que estrajera en el espacio de ocho años, con 
la facultad de prorogarlo ['or dos aiíos mas, si asi le con
venia, dando la fianza de 40,000 ps. fs. Declarado inservible 
en 1839 el vapordeslinado al remolque de los gánguiles, se 
enajenó en pública subasta, yesta venta, con la reclamación 
que posteriormente hizo Drake, sobre la remedición de 
los gánguiles, suscitaron varias cuestiones entre el sindico 
de la Junta de Fomento, algunos consiliarios y el secreta
rio de la corporación.—En 1842 se inició el proyecto de una 
dársena y otras obras en el puerto de Matanzas, cuyo presu
puesto se elevó á 785,800 ps. fs. Pero por las condiciones 
que se establecían en la Real órden de 15 de junio de 1844 
aprobando este proyecto, no pudo llevarse ú cabo, aunque 
se entregaron por la Junta de Fomento algunas cantidades 
que fueron devueltasalcrearse la Dirección de Obras Públi
cas.—El contratista delarmamento del puerto de la Habana 
reclamó una indemnización en el citado afio de 1844 por la 
cantidad de sedimento estraido, que era mucho mayor que la 
designada en el pliego de condiciones. Esta reclamación pro
dujo, como liemos dicho, varias cuestiones en la Junta de 
Fomento, que elevó al fin este espediente al gobierno, el cual 
dispuso que se sometiese A arbitros componedores, los que 
resolvieron que se le abonaran al contratista 131,163 ps. fs. 
2 s/ji es. Terminado este contrato en 4 846, aunque el con
tratista Drake tenia ya solicitado que se le prorogase por 
otros ocho aiíos mas, la Junta de Fomento se lo habia ad
judicado por un afio á razón de 3 es. de peso por cada pié 
cúbico de sedimento estraido, á don Luis Mariátegui; pero 
Ijabiendo solicitado Drake el derecho de tanteo, después de 
nuevas cuestiones entre los miembros de la Junta, sé le 
{Jevolvió el armamento por un año mas. Al espirar esta 
próroga se encargó de la limpia del puerto la Junta de Fo
mento, y la hizo por administración hasta setiembre de 
4852, que la sacó nuevamente i remate y se la adjudico, 
por cinco años á don Manuel Quevedo Paradela, á % es. de 
tyeso por cada pié cúbico de. sedimento estraido. Las repa
ciónos que necesitó el armamemo mientras lo tuvo aquella 
corporación, ascendieroná51,417 ps. fs.—En 1844se esta
blecieron varias valizas en el puerto de Cuba, señaíándose 
50 ps. fs. anuales en 1847 para.su entretenimiento, au
mentándosele 3 mas en 1854. En el puerto de la Habana 
se establecieron también en el referido afio de -1847, 7 bo
yas que importaron 1,845 ps. fs., cuyo entretenimiento 
hasta 1851 importó 3,306 ps. fs. i 1 ! , rs., y desde este año 
se consignaron para su conservación 250 ps. fs. anuales.— 
La diputación de la J. de Santi-Spiritus solicitó en 4859 la 
limpia y canalización del rio Saza, y aunque de los infor
mes que se dieron resultaba la necesidad de llevar á cabo 
este^proyecto, la escasez de recursos no permitió que se 
realizase.—Promovido nuevamente en este mismo año el 
espediente en que se solicitaba el establecimiento de una 
draga en el puerto de Casilda, se terminé y aprobó en 
4851 , comprándose una draga de vapor y 2 gánguiles por 
28,604 ps. fs,, cuyo servicio ha sido casi nulo por sus ma
las eondiciones.—Aprobado al ftn en 1855 el espediente 
tantas veces promovido para el establecimiento de una drj-
ga en el puerto de Matanzas, se compró por 86,000 ps. en 
Nueva-York una de vapor, un vapor remolcador con 2 má
quinas de baja presión y fuerza de 20 caballos cada una, 
y 3 gánguiles con una cabida de 14.986'45 pies ctíbicos.— 
ta disminución siempre progresiva délos fondos del puerto 
de la Habana, que no alcanzaba á evitar el armamento ijue 
habia, impulsó á la Dirección de Obras Públicas á adquirir 
enNueva-York, por 45,500 ps. fs., otra draga de vapor, de 
las conocidas con el nombre de Leviathan, y 2 gánguiles en 
forma 4e hatea, que costaron 3,600 ps, fs. También compró 

para Matanzas por 5,000 ps. fs. dos lanchas que se habilita-, 
ron de gánguiles, así como uno de los bongos que anterior*-
mente existia, y cuya trasformacion ascendió íi 3,2!)S¡ ps. fs; 
—El número de boyas y valizasse aumentó después de 1854'*' 
en los puertos de la Habana, Cienfuegos, Sagúa la Grande 
Santiago de Cuba y otros, colocándose también 9 valizas' 
en el canal de Balandras, que se distinguen á una distancia 
de 3 millas.—En 4860 empezó á funcionar en el puerto de 
Cienfuegos una draga de vapor y 2 gánguiles, cuyo cosUv 
ascendió á 28,000 ps. fs., calculándose su entreten i mienlíf 
anual eu 41,015.—En el mismo año se colocaron 2 boyas dft 
campana por 2,000 ps. fs., además do las 4 que ya exis
tían en el puerto de Sagtia la Grande, y para su limpia 
parcial se presupusieron 1,020 ps. fs. anuales También se 
consignaron 12,000 ps. fs. anuales para la limpia del de: 
Trinidad, que se habia contratado en esta cantidad desde; 
4857.—En1861 se compró un nuevo vapor remolcador para 
el puerto de la Habana en 30,400 ps. fs.«-Las cantidades 
invertidas en los puertos de la Habana, Trinidad, Matan
zas, Cienfuegos, Sagua la Grande y las Tunas en las com
pras de armamentos, el entretenimiento de los mismos,, 
establecimiento y conservación de las boyas, desde que 
empezó á ocuparse el Real Consulado y la Junta de Fo-' 
mento de tan importante ramo en 1815 'hasla 1864, según 
las cuentas de ambas corporaciones y los presupuestos del 
Estado, son ias que á continuación se espresati: 

ANOS. 

184 5. 
181 6. 
184 7. 
184 8. 
1819. 
4 820. 
1822. 
4 823. 

Ps. Fs. 

7,671 
4,393 
3,781 
4,000 
3,500 

207 
3,967 
3,900 

C6. 

62 V, 
75 
75 

50 

1834 49,025 
1 834 40,428 
4 835 54,065 
1836 30,772 
1837.. . . . . . . . . . . ; . 42,237 
1838 45,445 
4839 507,04 
4 840 39,804 
1841 37,651 
4 842 73,000 
4 843 44,428 
4 844 63,864 
4845 41,099 
4846 35,519 
4 847 34,724 
4 848 53,365 
1849 34,500 
4 850 33,725 
1851 32,150 
4 852 47,033 
4 853 59,038 
1854 35,079 
1855 \ 

¡Sr:•.::::::::::: ».8« 
4 858 . . . } 
4 860 4 06,429 a 
1861 123,421 ». 
4 862 93,021 »' 
1863 428.868 » 
4 864 69,394 » 

El siguiente estado comprende los armamentos de lim
pia que existen en la isla, y á continuación insertamos 
también el presupuesto detallado de su entretenimiento 
en 1865. 

25 

81 '/* 
75 

50 

56 V* 
31 V* 
M V. 
%$ 

75 

50 
87 % 
43 »/* 
56 V, 
32 
25 

a* 7* 
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Cmlidades prmtpaestadas en -1864 pnra los fti'momenfos 
de limpia de ios puertos de la isla de Cuba. 

D B A Q - A . 

CABALLO MARINO. 

Sueldo del capitán 1,440 
1 Maquinista 1,200 
1 Ayudante de máquina 612 
1 Patron. 600, 

D R A G A . 

C R I S T I N A . 

1 Maquinista 
1 Ayudante 
1 Patron 
1 Idem para los gánguiles 
% Fogoneros 
i Cocinero 
14 Marineros 
4 Page 
1 Carpintero 
Alimento para la tripulación 
270 toneladas do carbon 
Efectos navales, reparaciones y demás 

gastos 

R E M O L C A D O R . 

MATANZAS. 

1 Maquinista.. . 
1 Ayudante.. . . 
1 Contramaestre. 
% Fogoneros. . . 
1 Cocinero. . . . 
4 Marineros. . . 
1 Page. 
Alimento para la tripulación 
135 toneladas de carbon 
Efectos navales, reparaciones y demás 

gastos . . . 

TRINIDAD. 

Sueldo de un patron y 4 marineros de un 
bote 

Idem del celador de la draga de limpia 
del puerto de Casilda . 

MATANZAS. 

720' 
300 j 
120 

10 Marineros 2,400| 
2 Fogoneros 
1 Cocinero 
4 Page 
Alimento para la tripulación 2,865 
270 toneladas de narbon 2,160 
Efectos navales, reparaciones y demás 

gastos 

t D B A Q - A 

Smn anterior , . . 53,143 
1 Maquinista.. . . , 1.200\ 
1 Ayudante '612 
2 Patrones 960 
6 Marineros. 1,440, 
2 Fogoneros 720 
2 Esclavos 96)14,498 
1 Carpintero. 6001 
Alimento para la tripulación 3,070 
150 toneladas de carbon \ ,800 
Electos navales, reparaciones y demás i 

gastos 4,000/ 

17,457 

5,040, 

MOO1 
612 
600 
480 
7201 
3001 

3,360 
U 0 ¡ 
600 

3,677] 
2,160 

7,500/ 

21,329 

4 , m \ 
612 
480 
720 
300 I 
960 
4 20| 

1,843 
1,080 

4,000/ 

1,428) 

720 j 

44,318 

1,848 

Sueldo del capitán del armamento de la limpia, á 
100 ps. fs. al mes 1,200 

Total 53,443 

CUBA. 

Gratificación á tos prácticos del puerto 35 
SANCTI-SPIIUTUS. 

Sueldo al celador para vigilar los trabajos de la 
limpia de la ensenada de las Tunas 720 

Total ' 68,896 

Para la policía de los puertos se aprobó en julio do 
de 1858 la siguiente Instrucción: 

I n » t r a c c i ó n p a r a e l s erv i r lo de los armamentos 
cicltmptn de loa puerton de l a I s l a . 

Atribuciones de las juntas judiciales de Fomento. 

Articulo 4 .<• «Los gobernadores ó lenientes gobernado
res prosidonlcs dtr las juntas jurisdiccionales recibirán do 
los ingenieros de distrito todas lai noticias y documeiUos 
relativos á los armamentos de limpia que se detallan en 
sus obligaciones, y atender & los gastos que originen, 
para darles el curso correspondiente, proponiendo lo que 
consideren mas conveniente al mejor servicio de los mis
mos, tanto en la parte administrativa como en la eco
nómica. 

Art. 2.° »Las comisiones de las juntas jurisdiccionales 
de fomento, que se nombren como auxiliares del inge
niero de distrito, vigilarán en union de éste el exacto 
cumplimiento de lós deberes de todos ¡os empleados, asf 
como se observo la mayor economía en los gastos. 

Art. 3.° »A falta de ingenieros de distrito, ó en ausen
cia de éste, la comisión respectiva de la junta jurisdiccio
nal desempefiará sus funciones. 

Obligaciones de los ingenieros de distrito. 

Art . 4.° "La limpia de los puertos se hará por medio 
de los armamentos destinados á este objeto á cargo de la 
Dirección de Obras públicas, y bajo la inmediata inspec
ción de los ingenieros de distrito. 

Art. 5.° »Será de cargo de los ingenieros de distrito 
disponer y hacer ejecutar cuanto pueda convenir á la con
servación "de los armamentos de limpia, á su niejor órden 
y gobierno, así como á la economia de sus gastos y com
pleto desempeño del importante objeto para que están 
destinados. 

Art. 6.° "Igualmente será de la obligación de dichos 
ingenieros atender al exacto cumplimiento de los debe
res y obligaciones de los respectivos empleados pertene
cientes á los armamentos de limpia, visando las relacio
nes de sueldos y la de los pedidos para consumo, obras y 
efectos precioso? para el mejor servicio de los buques de 
que se componen los referidos armamentos, cerciorándose 
primero de la necesidad con que aquellos se hiciesen. 

Art. 7.° nDará cuenta á la Dirección de Obras püblicas 
y al gobernador ft teniente goberoador de su respectiva j u -
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risdiccion, de los gastos ordinarios que so irrogasen y pro
pondrá los estraordinarios que ocurran, procediendo, en 
este último caso, prévio roconocimiento, á la formación del 
correspondiente presupuesto, á fin de que por conducto del 
gobernador ó teniente gobernador respeclivo se remita á la 
Dirección de Obras, públicas para elevarlo á la resolución 
del Excmo. Sr. Gobernador Superior civil, . 

Art . 8.° »Corresponde á los ingenieros de distrito cali
ficar la necesidad.de loa efectos que pidan los.capitanes de 
los armamentos, bien sean para gastos ordinarios ó es
traordinarios. 

Art. 9.0 «Del i .0 al 10 de cada mes pasarán los inge
nieros do distrito al teniente gobernador respeclivo, un 
presupuesto de la cantidad quc.se necesitará para cubrir 
los gastos de los armamentos en el mes siguiente con pre
sencia de las atenciones que. hayan de cubrirse. 

Art 10. »Los ingenieros de distrito, de acuerdo con el 
capitán de Puerto, designarán los puntos en que haya de 
practicarse la limpia, asi como el órdeu y forma en que esta 
deba verificarse. 

. Obligaciones de los capitanes. 

Art. 44. »Para el gobierno interior económico y espe
cial de cada armamento de limpia habrá á Ins iumcdialas 
órdenes del ingeniero do distrito, un capitán encargado 
del mismo, al que estarán subordinados todos los indivi
duos de las diferentes tripulaciones délos buquesnloquc 
aquel se componga. 

Art. 42. »Correspondo á losoapitónea. 
1. " "Dirigir toda clase de operaciones y maniobra de 

los buques en los trabajos á que estén respeclivaraente 
destinados y aun fuera do ellos, 

2. a «Gelar conslatitemente y exigir el cumplimiento de 
las obligaciones de todos los individuos de Las Ivipulacio-
nes que estén á su cargo. 

3. " oKespondcr de todas las faltas que se noten tanto 
en el personal como en el material de los buques, cualquie
ra quesea su causa, esceptóen los casos fortuitos justifica
dos en debida forma. 

4. " »Dar parto inmediatamente & ios ingenieros de dis
trito de cualquier novedad que ocurriert-., tanto en los ar
mamentos como en los servicios que estos lian de desem
peñar, para providenciar en cada caso lo mas conve
niente. 
' &.a «Proponer á la Dirección de Obras públicas por 
conducto de losingenierosdedistrito las operaciones ó me
didas que juzguen mas rítíles al mejor servicio de los arma
mentos, como ignalinenle esíender los pedidos de consu
mo ordinario do los efectos que necesitan tos maquinistas 
y contra-maestres, en vista delas papeletas que estos le 
presenten para ia correspondiento anotación en el cuaderno 
ó libro que al efecto deberán llevar. 

6. a «Recibir por inventario todos los efectos existentes 
abordo y en el almacén respectivo para el servicio de loses-
presados armamentos, entregando copia dedidm inventa
rio para la Dirección de Obras públicas, teniente goberna
dor de la jurisdicción é iiigeoiero de distrito. 

7. a «Formar ademas del inventario general que espre
sa la obligación anterior, los parciales de las máquinas, em
barcaciones y demás electos para ser responsablesá los que 
estén encargados inmediatamente. 

8. a «Asistir á las revistasdiarias do las tripulaciones y 
á los actos de pagos de estas, suscribiendo las listas men
suales por las cuales ha de verificarse aquel, como también 
espedir las bajas para el hospital y que se anotarán en el 
libro respectivo. 

9. » «Pasará semanalmente y por triplicado á los inge
nieros de distrito un partedelallado del sedimiento que es
traiga la Dra'ja, con arreglo al modelo DÚm. •!, en el 
que se espresarán las observaciones á que den lugar los tra
bajos que exija aquella operación. 

40.» «Remitir mensualmente á los ingenieros de dis* 

UM 
• trito y también por triplicado, un estado en que se maní -
Qeste el consumo de combustible, movimiento dealmacen,= 
altas y bajas de las tripulaciones, con espresion igualmen
te de los remolques que se hubiesen dado Jurante el mes 
á los buques del comercio, si entre los del armamento se 
contara con algún vapor remolcador (todo arreglado at 
modelo núm. 2). 

41.a «Llevar un libro con el título de Diario Ac opt-
raciones del armamento, donde se anotarán las horas d& 
cgda día en que el Ponton trabaje, el punto de la bahía en 
que lo verifique, la distancia y profundidad que adelanta- " 
re y el número de gánguiles que saliesen cargados para 
vaciarse fuera del puerto, asi como las causas accidentales, 
que interrumpan el curso regular de los trabajos bíea por. 
malos tiempos 6 por otro motivo. 

Obligaciones de los maquinistas. '; 

Art. 43. «Tendrán el mayor esmero en el buco uso y 
conservación de las máquinas, que estas se hallen siempre 
espedilas para funcionar y en el mejor estado de aseo, pro
cediendo á desarmarlas y armarlas cuantas ocasiones lo 
exijan y se les ordene por el ingeniero del dislriio: asimis
mo seráde su obligación dirigirlos trabajos de composición 
de cualquiera pieza correspondiente á dichas máquinas, 
bien sea por adición ó fractura ó que necesite renovarse. 

Art, 4 4. Igualmente deberán los maquinistas dar parte 
al capitán del armamento de todo lo que puedan necesiíar 
para el servicio de las máquinas con el fin de evitar daBos 
y perjuicios que por imprevisión ó silencio pudieran ori--
ginarse. 

Art. 15. »Kslarán dispuestos los maquinistas para cual
quier hora en que se Íes ordene dar Impulso á las máqui
nas y dirigir los trabajos concernientes á ellas con el lina 
y celo que se requiere. 

Art. 16. «No podrán separarse estos empleados ni aban
donar los trabajos de su profesión corno maquinistas, sia 
dar el tiempo suficiente para que se busque otro quo lo 
releve; pero si por falta de actividad é inteligencia en el 
Jesempetlo de sus obligaciones, considerase la Dirección de 
Obras públicas que la permanencia de aquellos abordo era 
perjudicial, podrán ser despedidosinmeiliatamentedel ser
vicio sin que tengan derecho á reclamación de ninguua 
clase. 

Art. 47. »Si por cualquier circunstancia ó accidente de
jaran de funcionar las máquinas por mas tiempo que el de 
treinta dias consecutivos, bien por, tenerse que caieoar los 
buques ó por otra causa, solóse abonará eji este caso á ios 
maquinistas la mitad del sueldo que disfruten, pues uuo 
en lodo tiempo deben permanecer abordo para elcuidaoOj 
aseo y conservación del apáralo. 

Obligaciones de los ofichles de mar. 

Art. 18. "Las de los contra-maestres, guardianes y pa
trones son las que ordinariamente desempeñan eu todo bu
que al servicio de S. M. y con la propia subordinación álos 
jefes que los mandan. 

Art. 19. »Los contra-maestres liarán los pedidos que 
correspondan á su buque y á los gánguiles, enlemtiéndose 
al efecto con sus respectivos patrones. 

«líncaso detener vapor remolcador el armamenlo se 
hará por el contra-maestre de aquel el pedido que corres
ponda á su cargo. 

Obligaciones de los sobrestantes ó celadores. 

«En el caso de estar cualquiera de los armamentos do 
limpia de puerto por contrata, se nombrará por el gobierno 
un sobiesiantcó celadorque residirá abordo y será de. m 
car»o: 1." Vigilar el exacto cumplimiento del contrato que 
se hubiere celebrado, y para cuyo efecto se le-dará copia 
de é¿te. 



2. ° wAlenderá lã conservación del armamento, buen 
servicio y ejecución de las órdenes que se conrnniqtien, re
ferentes al punto de estraccion y á qiuílos gánguiles vaya» 
Henos de sedimento y sin agua hasta la Muna demarcada. 

3. ° "Eíitregar al contratista la papdeta que espresa los 
piés cúbicos que comenta cada gánguil. 

4. ° »Dar parte semanalmente á la nireccion de Obras 
publicas y al ingeniero del distrito del sedimento que ex
traiga la draga, en la misma forma y órden que se previe
ne á los capitanes en el art, 42. pár. 9.° 

5. ° »Y por último cumplir cuanto se disponga en el 
pliego de condiciones sobre las obligaciones particulares de 
los celadores ó sobrestantes.» 

L i m p i o Grande, {AAROVO DEL) Pequeña corriente, 
que corre al S. en el partido de Ciego de Avila y se pierde 
en unos pantanos. Grau parte del aíío está seco su cauce, 
formado sin duda por los derrames dt l arroyo Francisco 
Sanchez. J. de Sancti-Spiritus. 

L i n a r e s , (SIEHUA DK) La forman varias lomas sepa
radas pur abras mas ó menos profundas, que tienen distin
ta dirección, y se estienden por tórrenos del hato San Pedro 
tie las Galeras y del corral Linares al l i . , cerca del pueblo 
de San Diego de los Baños y en su partido. He sus faldas 
meridionales nacen varios atinentes del JÍO San Diego y la 
atraviesa formando un estrecho valle el rio de los Palacios 
que viene de las sierras (leí CUolon y Cucarajícara- Depen
den de la sierra de Linares, entre otras, la loma do la Ca
chimba y In de los Condenados, y se halla hácia los limites 
de las dcJJ. de San Cristóbal)' liabia-Honda formando parte 
de la sierra del Hosario. 

U s a s , (LAGUNA O ENSENADA DE LAS) Arco que en la 
costa del N . hácia los primeros derrames del Calvario abre 
en la mar i le rna denominada Laguna Grande ó dcMorou. 
Part." de este nombre J. tleSancti Spiritus. 

L i s a s , (CAYOS DE LAS) Se hallan en el estero que sepa
ra la parte occidental de la ísla de Turiguanó de la cost3 
dál partido de las Chambas. Son bastante anegadizos y lle
nos de m inglares; siendo los mas notables ni de Ladrones á 
unas 260 varas de la punta de San Jnan, y el de Baca aun 
mas inmediato á la costa que también es muy cenagosa. 
Part.ode las Chambas. J. de Sancti-Spiritus, Prov." Marí
tima de San Juan de los Remedios. 

L i t e r a t u r a .=Si en d o Cuba una provincia integrante 
de Espaila, hablando su idioma y rigiéndose por sus leye 
y costumbres, claro es que su literatura no puede ser otra 
que la nacional. Por esta razón y la de tratar reparadamen
te do su instrucción pública en el articulo de este nombre, 
nos contraeremos aquí á bosquejar la historia de su biblio
grafía especial, indicando cuales han sido los principales 
publicistas que nacieron en su siitdo, y cuales los libros mas 
notables que se refieren á diferentes materias de la graade 
Antilla. 

El que recorra la documentación de Cuba en los archi
vos públicos y la numerosa colección de don Juan Bautista 
Muñoz, en la biblioteca de la Academia de la Historia de 
Madrid, reconocerá desde luego el atraso en que general
mente yacieron en letras é instrucción todas tas clases del 
pais durante los dos. primeros siglos de su colonización. 
Ksceptuando los obispos, algunos sacerdotes y algunos abo
gados, los primeros pobladores y sus descendientes en aquel 
largo trascurso fueron generalmente iletrados; y confír
mase este juicio desde el primer tercio del siglo XVI , -on 
ei contraste que aparece entre las toscas y desaliñadas car-
las del primei gobernador Diego Velazquez y las de Pedro 
Mártir de Angleria y otros cronistas contemporáneos. Es 
un hecho con infinitas pruebas demostrado, que tanteen 
Espatía como en las demás naciones europeas escepto Italia, 
que las había precedido siempre en el saber como en las 
arteSj las letras eran en aquellos tiempos casi esclusivo pa-
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trimonio de los eclesiásticos y legistas que adquirían sus 
conocimientos en las universidades. Del benefício de esta 
institución participaron nuicho antes que Cuba, Méjico y 
Santo Domingo, á donde tenían que i rá estudiar Leyes y 
Cánones, los que teniendo medios para oslrailarsc del país 
con ese objeto aspiraban íi carreras literarias. Pero do quo 
fuesen muy contados los que las emprendían, no deduzca
mos que fuese proporcionalmente íi su corta población 
mayor el número do los iletrados en los pueblos de Cnba 
que en los do Espada, Francia é Inglaterra en aquel tiem
po; porque desde que se formaron esos pueblos, desde quo 
tuvieron curas párrocos, desde quo se establecieron en San-
tingo de Cuba y en la Habana los religiosos de San Fran
cisco y Santo Domingo, muchos se consagraron á la ense-
iíanza dela cifiez poruña módica retribución y daban lec
ciones particulares con los textos de aquella época desde el 
abecedario y la gramática castellana, hasta tos autores lati
nos mas difíciles. En una palabra, conformeá las prácticas 
del tiempo, enseriaban todoslosramos que hoy comprenden 
los estudios llamados de humanidades. Tanto los libros de 
cabildo de aquellas dos ciudades, como los do lo* demás 
ayuntamientos, nos demuestran que no so quedó sin firmar 
las actas ningún regidor por no saber escribir, aun cuando 
en algunas villas durante muchos años fuesen casi los úni
cos vecinos los regidores y los que alternaban e:i las alcal
días y deuiils cargos concejiles. Esta observación os aplica
ble á casi todos los pueblos de los antiguos dominios his
pa no-n men canos, y es nna respuesta conclnyonte á las re
petidas suposiciones de quo fuese un propósito politico do 
su metrópoli conservarlos en la ignorancia. Si durante mu
cho tiempo los estudios facultativos no se conocieron en 
Cuba mas que por los que iban á adquirirlos fuera, la odu-
cncion primaria, es decir, la base primordial de todos los 
conocimientos literarios se adquiría en la Isla por los mis
mos medios y con la misma proporción que en las demás 
provincias españolas, A mediados del siglo X V I , teníala 
naciente villa de líayamo abierta una cátedra de latinidad 
á espensas del generoso capitán Francisco de Parada, uno 
desús primeros pobladores. Después hubo también escue
las donde se enseñaba la misma materia en Puerto-Prínci
pe, en San Juan de los llémedios y aun en Villa-Clara, casi 
al crearse esla población en el último tercio del siglo XVII . 
V si fin estos pueblos, de menos elementos enloríoes como 
ahora, no oran desconocidos los primeros renglones del sa
ber humano, natural era que también se conociesen en ma
yor escala en las ciudades capitales de las dos jurisdicciones 
de la Isla. 

En la Habana, Interin su ayuntamiento se esforzaba no
blemente aunque sin éxito durante muchos aflos, en intro
ducir á los jesuítas y con ellos las luces que siempre los 
acompafiaban, ya ti Unes de la misma centuria fundaba el 
virtuoso obispo don Diego Evelino de Compostela el cole
gio de San Ambrosio para varones, y el colegio de San Fran
cisco de Sales para niñas; y mas de200 niños, sin distinción 
de clases ni colores, aprendían las primeras letras en una 
escuela abierta por los padres Belleimtas antes do quo se 
fabricara su convento. 

En sus respectivos lugares espresamos en muchos ar
tículos de este Diccionario las épocas y circunstanciasen que 
se establecieron los jesuítas y se fundaron la universidad do 
la capital, su seminario, el de San Basilio en Santiago de 
Cuba y otros establecimientos de pública enseñanza. Como 
ahora no nos referimos á la historia n¡ á la estadística do 
la iristrucrion pública de la Isla, nos ceñiremos en este ar
ticulo á referir cuales han sido los principales librosy publi
caciones de autores cubanos y referentes á Cuba y Cual ha 
sido la vida de su prensa. La crónica de la enseñanza pú
blica de la ¿«la, detallada porclasesy materias,-clara'y mi-
nuciosamenle la refirió don Antonio BachWler y Morales 
«n sus «Apuntes para la historia de laa letras y de la ins
trucción pública en la Isla de Cuba,» iitfpreaos efi 1860. 

Guiados por las noticias de esta obra y de otras muchas 
publicaciones que antes de verla teníamos recogidas, em-
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prendemos desde luego nuestra narración histórica de la 
prensa y literatura de la Grande Antilla. 

La tipografía generalizada casi desde su cuna en toda 
Europa, tardó mas de un siglo en atravesar el Océano y cer
ca de dos y medio en funcionar en Cuba. Ya se imprimían 
gacetas en Méjico, en Lima y otras ciudades del continente, 
cuando en la Habana y en Santiago tenían que multiplicar
se copias manuscritas de las providencias del gobierno para 
que pudiesen ser conocidas y observadas. La primer im
prenta no se conoció en la Habana hasta que en 4 de junio 
de 1735 le permitió establecer la suya á un tal don Fran
cisco de Paula el capitán general don Juan GUomes Hor-
casitas; y no sabemos que esta oficina produjese mas impre
sos que algunos anuncios de funciones de iglesias y algunas 
órdenes del gobierno. Dura tile muchos afios fué la única 
de su clase en aquella capital y aun después que en no
viembre de 1763 etevósus atribuciones á imprimir un dia
rio olicial y semanal con cuatro páginas de á cuartilla y de 
forma muy parecida al anliguo Diario de Avisos de Madrid. 
Aun se le asemejaba mas en el objeto esta publicación que 
salía á luz en la imprenta de don Blas de los Olivos, esta
blecida en la calle de Mercaderes, y titulada entonces im
prenta de la Capitanía General. No sabemos ni interesa sa
ber cuando cesó la primera serie de aquel pobre periódico, 
cuya misión casi se reducía á anunciar compras y ventas y 
las entradas y salidas de los pocos buques que fondeaban 
entonces en el puerto. Pero debió cesar á ,los dos años á pe
sar de la protección del capitán general, conde de Riela, 
porque hemos recorrido loda la documentación del gobier
no de sus sucesores Bncareli y marqués de la Torre, que 
duró mas de diez aílos, sin encontrar rastro ni mención de 
aquel periódico, Los bandos de buen gobierno, las disposi
ciones de los prelados se siguieron imprimiendo en la mis
ma oficina de Olivos, como lo confirman muchos ejempla
res que hemos visto. La curiosidad de un público ocupado 
eselusivamente en ese tiempo de sus cultivos y negocios te
nia que contentarse, pues, con la lociura de las gacetas y 
Mercurios do Madrid que los correos marítimos le traian 
todos los meses. 

En 1780 empezó á salir á luz la primera Guia de fo
rasteros de la Isla en la oficina de don Francisco Segui en 
la calle de la Obra Pía, heredera ya de la denominación y 
privilegio de imprenta de la Capitanía General que le ha
bía traspasado don Blas de los Olivos. Hubiera podido titu
larse también Imprenta de la Habana porque no había otra 
en la ciudad entonces. Empezó, desde luego por ser la 
Guia un reducido cuadernillo con los nombres y habitacio
nes de todos los empleados, desde los mas altos hasta los 
porteros, de los eclesiásticos, de los abogados, los escriba
nos, conteniendo también algunas noticias estadísticas, en
tre oirás un estado del movimiento de buques en el puer
to y otro de los bautismos, matrimonios y entierros. Desde 
entonces ha seguido publicándose la Guia todos los anos 
en la imprenta de la Capitanía General, sin que hasta 1816 
progresara sensiblemente en su forma ni en sus datos. 

El antiguo periódico cuya fugaz existencia no habia 
pasado de un bienio, resucitó con mas noticias y menos 
reducidas formas en 1792, denominándose Gaceta de la 
Habana, en cuya población, además de la de S^gui, exis
tían ya otras tres imprentas en un tiempo en que la tipo
grafía se habia hecho ya necesaria para muchos usos co
munes como los anuncios, los convites, los formularios de 
cuentas, estados, etc. 

Xa,ciudad de Santiago de Cuba, aunque favorecida al
gunos años antes que la capital con una institución tan 
propia para despertar la afición á la literatura y la indus
tria lipogrática como la Sociedad Económica de Amigos 
del País, tardó algo mas en crear su primer periódico con 
el titulo de Amigo de los. Cubanos, redactado desde 1796 
hasta la primer década de este siglo por don José Villar y 
don Joaquin Navarro, é impreso en ta oficina de don Ma
tías Alquizar. Hasta 1813 no empezó á conocer la tipogra
fía la floreciente Matanzas, ni tuvo su primçr periódico 
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con el nombre de Gaceta hasta 1821. Puerto-Principe tuvo 
imprenta desde 1812 que dió á luz á su primera Gaceta, 
cuya serie coniinuó hasta 1843, siendo sustituida entonces 
por un periódico denominado E l Fanal, a! cual acompañó 
una revista. Hn aquella ciudad se publicaron durante la 
segunda época constitucional y en cinco tomos eu 4.° laa» 
obras del oidor don Manuel Vidaurre que sou una misce
lánea de escritos de política, de jurisprudencia y eco
nomía muy inferiores á otras muchas producciones de 
autores indígenas, y con el solo mérito sobre ellas do ha
berlas precedido en la publicacicíi impresa. En Trin¡ íad 
no empezó á funcionar con constancia ninguna imprenta 
hasta que en 1820, con la libertad permitida en la male-
ría por el régimen constitucional, la tipografía se propagó 
á todos los centros principales de población. Entonces em
pezó allí á publicar el Correo Semanal don José Castañeí-
ra, con un folietin de artículos amenos y satíricos eiiTque 
alternaba la prosa con el verso. Muchos años después fué 
cuando Villa-Clara, Sancti-Spiritus y Cienfuegos, empe
zaron á producir su Eco, su Fénix y su Hoja Económica, 
publicaciones que remediaban la pobreza de sus natteias 
locales con estrados y resúmenes de los periódicos dela 
Habana y otras partes. 

Retrocedamos ahora á continuar la narración de la vida 
dela literatura y de la imprenta de la capital, que con 
mas ó menos movimiento no ha permanecido nunca esta
cionaria en el discurso del presente siglo. 

Durante su primer década dieron á luz i:asi simultá
neamente, y con interrupciones ó sin ellas, las siguientes 
publicaciones periódicas: las Acias de la Sociedad Kconó-
mica compiladas en un cuaderno anual: la Aurora, que 
con la calificación de Correo Politico Económico de ta 
Habana, empezó á salir lodos los miércoles desde 3 de se
tiembre de 1800 y se estinguió en 1810: E l Regañón de l a 
Habana se publicó en 4.° espaíloi en la imprenta de Go
bierno: E l Criticón, del cual salió en 1804 un solo tiúnicfo 
de 36 páginas en 4.°: E l Aviso, periódico que salía tres 
veces á la semana en la imprenta de Gobierno, publicando 
entre oirás materias, los acuerdos y asuntos tratados en la 
Sociedad Económica: La Enciclopedia, periódico IIÜIMIO-
madario que salia á luz los sábados en 1808v ocupándose 
en gran parte de especies históricas: La Lonja Mercantil; 
de la misma forma y volómen, conteniendo un correo po
lítico, los acuerdos del Consulado y materias de agnciil-
tura y estadística: E l Mensajero Político Económico L i 
terario, que en 1809 se empezó á publicar los martes y 
viernes en oiro cuaderno en 4.° Todos estos periódicos 
escepto El Regañón y El Aviso, que en 1810 se convirtió 
en Diario de la Habana, se publicaron en la imprenta.de 
don Pedro N-dasco Palmer, que en aquel tiempo obtenía 
la preferencia sobre la do la Capitania general para todas 
las publicaciones que no fuesen de oficio. Ocupáronse 
principalmente de materias sobre costumbres, censuras.de 
obras y teatros, con poesías, artículos económicos y de 
todo género, aunque muy pocos de estos papeles antiguos 
merecieron mejor suerte que la que les cupo: la dé ser o l 
vidados y destruidos por la polilla y por los años. A duras 
penas podría descubrir hoy el investigador mas diligente 
alguna colección completa de esta primera época de la 
prensa de la Habana que casi era entonces la de toda la 
Isla, ü bien en 1810 un don Manuel Maria Perez, con no 
mejor éxito ni gusto que los demás periodistas contempo
ráneos, empezó á publicar en Santiago de Cuba otro papel 
llamado E l Canastillo. 

La.segunda época de la prensa cubana tuvo su natural 
principio cuando en 1814 proclamaron su libertad las pro
videncias de las Céríes de Cádiz. Entonces no solamente 
empezaron á escribir mas los periodistas, sino á escribix 
sobre política, aunque la suya se pronuució desde luego 
siendo política nacional en toda su pureza y enardeciendo 
á los que á tanta distancia no podían empuñar las armas 
contra Bonaparte para que contribuyesen á la Independen
cia Española con otros sacrificios. Desde aquel año, y en la 
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primera época de libertad de imprenta, empezaron á pu
blicarse los siguientes periódicos: 

E l Hablador.—lin 4.° en la imprenta de Palmer, d i 
rigido en parte por el poeta don Montiel Sequeira é in
sertando con muchas poesías suyas algunos artículos de 
inlerés general, sobre empodrados, abastos, realengos, 
tierras m^rcedadas, etc. 

E l Correo de las Damas.—(1811, en S.o, en la im
prenta de Palmer), con estilo correcto, pero trivial á ve
ces, insertó varios articulos de costumbres y criticas, re
dactados por don Simon Bergaíio. 

E l Censor Universal.—Era hebdomadario y se publi
caba los domingos, en 4.°, en la impronta de" Gobierno, 
hablando de los sucesos de Europa y de muchos asuntos 
locales. 

E l Semanario Mercantil.—También en 4.°, se publicó 
los jueves en la imprenta de Palmer. Contuvo algunos bue
nos articulos económicos, y se dedicó principalmente á 
consignarei movimiento del mercado. 

Jíí Pflírioíít jimencareo.—Bscelente obra periódica que 
se repartió por números ó entregas en la moueslisima for
ma de 8.° Lo publicaron el erudito don José del Castillo y el 
satírico don Simon Uergafio, redactando también algunos 
arlicnlos el ilustre don Francisco Arango y Parreíío y su 
primo don José Arango. Conservamos una colección com
pleta de eaia publicación que compone dos tomos de esce-
lentes artículos históricos, etílicos, económicos y políticos. 
Murió antes de cesar la primera época de libertad de im
prenta en la Isla, porque no contó con suscricion suficiente 
para sostenerse en una población esencialmente mercantil 
y agrícola y poco instruida entonces para tomar gusto à 
escritos como los suyos. 

La Mosca.—Salió á luz en 1812 semanalmente, eu otra 
imprenta que acababa de establecer en la ciudad don Juan 
de Pablo cuando ya se habían asociado don José Toribio 
Arazoza y don N. Soler para tomar á su cargo la de Pal
mer. Por contener materias mas al alcance de ta mayoría 
de los í\ue leían entonces, logró mas éxito La Moscii que 
E l Patriota. 

La Gaceta Diaria.—Empezó á salir á luz en el mismo 
año en la imprenta de Gobierno yen 4.° como continua
ción del antiguo y único Papel Periódico y de su sucesor 
El Aviso, publicando siempre noticias oficiales y políticas 
con algunos artículos de literatura y crítica teatral escritos 
por don Nicolás Ruiz. 

La Perinola.—Periódico satírico que se empezó á pu
blicar los sábados, en 4.°, en la imprenta de Arazoza. De 
mal gusto y conceptos vulgarísimos. 

E l Reparón.—Salió dos veces por semana de la im
prenta de Palmer, en medio pliego en 4.°, para criticarlo 
todo con nus ó menos justicia. 

El Censor Universal.—De la misma forma. Saltó tam
bién los jueves en 1812 como el anterior de la impterita 
de Palmer, con articulos críticos y polémicos sobre policía, 
cementerios, abastos, provision de aguas y otros temas de 
utilidad pública. 

La Ceíio.—Insípido periódico del cual hemos recorrido 
muchos números, fué dirigido y en gran parte redactado 
por el mismo, don Antonio José Valdés, que luego publicó 
una historia de la Habana, y que estableció una imprenta 
para dar à l u z i u Cena. Escepto algunas efemérides y 
noticias antiguas se reducía este periódico dft á fólio á es
trados de lo que publicaba Ja prensa en este tiempo. Por 
lo incoloro ¿inofensivose le permitió sobrevivir á la pri
mera época de libertad de imprenta. 

E l Filarmónico ñtmsml.—Cartilla que se publicó to
dos los meses en la antigua imprenta de don Esteban 
Severino Boloña para propagar el estudio de la música. 

E l Fraile.—Empezó á salir como el anterior, en se
tiembre de 4812, ven S.o, de la fecunda oficina de Pal
mer. Se dedicó principalmente á impugnar á E l Palriola 
Americano, aunque con poca suerte. Si bien escrito cqn 
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mejor estilo que la mayor parte de los demás periódicos, 
sobrevivió poco á su adversario. 

Gaceta Diaria.—Con este líinlo apareció en 1842 en la 
imprenta de Pablo otro periódico independiente de la Ga
ceta oficia! del mip-mo nombre, conteniendo noticias gene
rales y polémicas sobre varios asuntos. 

La Marugadel Dia. (4812).-Hoja suelta que salió al
gunas veces de la imprenta de Gobierno con la cbavacana 
singularidad de aparecer escrito con todos los defectos de 
pronunciación y de lenguaje con que suelen desfigurarei 
castellano los negros y gente de color. Su objeto era en
contrar en ellos compradores, hablándoles de especies y 
con formasque pudieran entretenerlos y ser comprendidas 
por esa clase de lectores. 

Le Abeja.—Salió á luz algún tiempo en la imprenta 
de Gobierno en 184 2, estradando lo que publicaban los 
periódicos de Cádiz, Jos de los Estados-Unidos y los de la 
Habana. 

E l Imparcial.—-Sofioliento periódico publicado íam-
bien en 1812 en la imprenta de Gobierno, en 4.» español, 
con maneras y tono de juez dirimidor de las principales 
cuestiones que sobro politica, literatura, legislación y go
bierno se promovían por este tiempo. 

E l Duendecillo Ciitico-Burlesco.— En 484 2 en la im
prenta de Palmer, no ha quedado rastro ni memoria de su 
efímera existencia. 

E l Centinela de la Habana.—Salió á luz en 4812, 
en 4.°, en ta imprenta de Arazoza; y acaso por ser supe
rior á la mayoría de los periódicos úa la época por la cor
rección del estilo y el interés do las materias, apenas vivió 
un aflo. Insertó buenos nrticulos sobre abastos, comunica
ciones mercantiles, estadística y crónica judicial, escritos 
en gran parte por el mismo editor don José Arazoza. 

Redactor General.—Pliego en fólio que empezó á salir 
en 4812, y luego en dos pliegos, tres veces á la semana, 
estradando siempre á los demás periódicos. 

Diario Cívico.—Nacido en el mismo año que el ante
rior, con un pliego en fólio, redactado por don Simon Ber
gaíio y dedicado á cuestiones físicas y lílosólicas y á juicios 
literarios. Insertó las fábulas del Dr. Goyena con notas 
esplicatívas de voces mejicanas. Lo imprimió don Felicia
no Ramos. 

Clamor Patriótico.— Hoja suelta que salió sin órdeu de 
dias de la imprenta de Palmer, Iiaeiéndose eco de las refor
mas y mejoras gubernativas y administrativas que se supo
nía que deseaba la Isla en4812. 

Mercurio Habanero.—Miscelánea publicada por la mis
ma imprenta en el mismo año imitando en su esposicioti 
de materias al antiguo Mercurio Español, aunque sin pu
blicar ninguna notable ni aun interesante. 

E l Lince.—Con el epígrafe do Papel Políiico Lilerario 
y Económico se publicó los jueves y domingos en la im
prenta de Gobierno. Común en su estilo y en sus miras. 

Tertulia de las Damas.—Salió también en i.0 dela im
prenta deGobierno, dedícándoseá la critica literaria, sos
teniendo repetidas polémicas contra el Correo de las Damas 
redactado por Bergaño y su colaborador don Joaquin 
J. Garcia. A pesar de la viveza y oportunidad de muchas 
de sus réplicas, descendió hasta la vulgaridad en el lengu-
ge. A esta publicación se aiíadió luego otra separada con el 
nombre de Aditamento á la Tertulia, que se dedicó á ob
servaciones sobre política y otras materias de público in
terés. 

EL Imparcial. (•1812).—Salió en la imprenta de Gobier
no con tan poca vida que apenas ha quedado prueba desu 
existencia, lin sm Apuntes para la Historia de lasletras 
de la Isla, el laborioso itive^tigador don Antonio Hachiller 
y Morales no descubrió masque un solo número de este 
periódico en 4.° español y no nos determina ninguna de 
sus condiciones. 

El Impertérrito.—También se publicó en 4,° español y 
en 1812 en la imprenta de Gobierno, y quedó tan ignorado 
como el anterior producto de la misma oficina. 
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l a Lancha.—De breve vida. Empezó á publicarse en 
fólio en julio de 4813 y en la oficina del cronisla Valdés, 
en tosco y vulgar eslilo. Luego redujo su forma y conti
nuó compuesto de noticias y escritos de diversas ma
terias. 

Periódico.—Sin mas epígrafe adjetivo salieron en 1813 
algunos números cu 4.° de la imprenta de Palmer, publi
cando varias representaciones do los síndicos det Ayunta-
mienlo y de algunos comunicantes para mejora de la hi
giene y olrosasuntus relalivosá la población, como limpie
za de puerto, arbitrio de los botes del tráfico de la 
bahía, etc.,etc. 

E l Filósofo Verdadero.—Periódico semanal que salió 
á luz en 4.° iodos los lunes, ya en la imprenta de BoloRa, 
ya en la de Valdés, llegando á componer 396 paginas cuan
do se suprimió en 4814. Sostuvoescelentesprincii;ios aun
que con vulgar eslilo. 

E l Esquife.—Salió á luz en 4.° en una imprenta lla
mada La Liberal, en la misma época que el periódico ante
rior. Contuvo escritos vulgares tic muchas especies que no 
correspondían al carácter de su conocido epigrafo de: 

«Mas corrigen las criticas festivas 
»Que las sérias y amargas invectivas.» 

jDicrio de Censura de las Actas de la Junta Censoria. 
—Desde que en 25 de seliembre de -1813 se establció esta 
dependencia para contener los abusos de la prensa y hasta 
que se suprimió su libertad, se publicó eon este nombre en 
la imprenta de Romay un boletin insertando todas sus dis
posiciones. 

iVoficíoso de la Mañana y de la Tarde.—Salió á luz 
cada dia en dos medios pliegos desde principios de 4 814 
en la activa imprenta de Palmer; y á su oportunidad en 
comunicar sin comentarios las not-íeias locales y esleríores 
que se recibían debió sobrevivir algunos alios a la primera 
Apoca constitucional., 

Cafédel Comercio. (1814).—Diario económicoy políti
co que solió á luz durante algunos meses en una imprenta 
llamada del Comercio, publicando en fólio las observacio
nes astronómicas, y noticias mercantiles y de todas las de-
mas especies. 

Todos estos fueron los periódicos de la primera épo
ca conslilucional, debiéndose añaüir á este largo Indice 
otros dos que se publicaron en Santiago de Cuba y Puerlo-
Prlncipe por el mismo tiempo, llamados, El Flamillete de 
Cuba y El Espejo Diario. Con la libertad de imprenta en 
la Isla á principios de agosto de 1814 se suprimieron los 
mas, escepUiando tres ó cuatro qae so resignaron con la 
censura previa, aunque para morir también poco después. 
La Gaceta Ollcial empezó entonces á tomar prestigio, sir
viendo hasta para publicar los acuerdos y materias de la 
Sociedad Económica do Amigos del Pals que por falta de 
suscricion y de recursos no había podido continuar su esca
sa y primera serie de memorias mensuales. 

lin 1816 con el titulo de Carííis no pudo dar á luz mas 
que un cuaderno de 26 páginas; pero entre la prosperidad 
que empezó á brotar enionces en la agricultura y en el co
mercio empezó también á dar algunas señales de vida la 
literatura periódica, lira superintendente de hacienda el 
ilustrado don Alejandro Ramírez por cuya inicialiva revi
vió de repente entonces todo el antiguo celo de los indivi
duos deaqtiella uíilisimacorporación; y volvieron á pu
blicarse cu 1817 sus memorias mensuales con mas órden 
y ostensión que en su primer periódico. Corrió con orde
narlas é imprimirlas don José Arazoza oscribiondo también 
muchos artículos de público interés en los 39 mimeros pu
blicados, basta que cu abril de 4 820 las pasiones políticas 
y In confusion que propagó por los espíritus de todos la 
segunda épi>ea consiitucional, no concedió ya Iranqnilidaü 
á nadie para ocupnrsede tareas tan apacibles y óliles. 

[in 1848 había salido á luz mudando luego de tamaño 
y forma un nuevo periódico llamado El Noticioso, diario 
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del comercio que, sin omitir juicios ni opiniones, compi
laba con oportunidad todas las noticias locales de dcnlro y 
fuera de la capital, daba cuenta de las esteriores y publi
caba los precios de los principales renglones del mercado, 
asi como el movimiento mercantil del puerto. Este diario 
seunió después á otro que vio la luz con el nombre á e 
Lucero, y entre los dos formaron el que durante muchos 
aflos y con general aceptación subsistió con el nombre de 
Noticioso y Lucero. Sus interesado?, si nuestros infor
mes no son inesaclos, le trasformaron hará unos 20 
afíos y con un éxito conocido en el actual Diario de la Ma-
rinfí/Tambien se publicaron un aíio después que el cilado 
Noticioso, imprimiéndose en la oficina de Boloiía en 63 pá-
ginas en 4.° unas Memorias para servir á la clase de Dere
cho Patrio del seminario de San Carlos, que con la protec
ción del señor obispo Espada, era entonces el mejor centro 
de instrucción de la Isla. 

Desdóla caida de la Constitución, en agosto de 1814, 
la Gaceta Oficial, las Minorias de la sociedad, y el No
ticioso, sin contar otras dos publicaciones inferiores, ha
bían sobrado para producir escelentes arlículos y escri
tos sobro industrias rurales de Lodo género, sobre comer
cio, sobre estadísticas y sobre toda materia de público 
interés. A ningún escritor de rectos fines Je falló espacio 
ni licencia para publicar sus pensamientos en los sois años 
posteriores. 

Ocurrieron en la península los conocidos sucesos de 
principios do 4820 dando por resultado el radical cambio 
político de aquella época y el segundo periodo de la Cons
titución de 1812. Apenas volvió á jurarse en la Isla en el 
siguiente abril, ó un mismo tiempo, y como movidos por 
un comun resorte, rompieron sus mordazas todos los pe
riodistas de ia anterior época, y aun algunos mas, sin recor
dar que con su afán de censurar, zaherir y de ponerse en 
evidoncia, sin ningun pi'ibüco bien, se hacían daño á si mis
mos, trocando ucii|)acio¡tes pacificas y bien retribuidas por 
la turbulenta y coiiipcomeLida tarea del periodismo. Antes 
de que hubiesen tenido tiempo de organizar sus nuevospe-
ríódicos, les sirvió de precursor en el mismo moscón el t i 
tulo de Primer Coscorrón, un pliego volante quesal ióde 
la imprenta de Boloiía y fué seguido de un segundo, nn 
tercero y otros dirigiendo anticipados dardos contra losqne 
se preparaban íi promover trastornos con su pluma. 

No cansaremos al lector, ni con dar mas somera califi
cación de la nube de periódicos y escritos quo sin difundir 
la menor luz contribuyeron tanto en aquella épora á rela
jar el principio de respeto á las leyes y á las autoridades, á 
manchar el honor de muchos individuos, á enconar los 
ánimos en varios sentidos, á trastornaralpóblico. Noslimt-
taremos á esponer su Indico cronológico» agregando á los 
de la capital los que se publicaron en otras poblaciones. 

1820. 

Coscorrón.—Imprenta de don José Boloíia. 
El Noticioso Constitucional—Imprenta de Palmer. 
El Universal.—Imprenta de Gobierno. 
El Observador Habanero. 
Galera Constitucional.—Imprenta Libera! decampe. 
La Avispa y el Amigo de las leyes.—Imprenta de Go

bierno. 
El Indicador Constitucional. —Imprenta Liberal de 

Campe. 
Gaceta de Puerto-Príncipe. 
Noticioso Mercantil.—Imprenta de Palmer. 
Argos.—Impreuia de Gobierno. 
El Tio Bartolo.— Imprenta Liberal de Campo. 
La Ha Catana, mujer del tio Itartolo.—Imprenta Libe

ral de Campe. 
Boliqain.—Imprenta Liberal de Campe-
Difirió Liberal y de Variedades de la Habana.—Im

prenta Liberal de Campe. 



LIT 
Correo Semanal de Trinidad. 
La Mosea.—Imprenta do Boloña. 
E l Mosquito.—Imprenta de Gobierno. 
Lira de Apolo.—Imprenta de Arazozo. 

1 8 2 1 . 

La Minerva.—tin la Imprenta Liberal de Sautiago de 
Cuba. 

Gacela Constitucional de Puerto-Príncipe. 
Biblioteca áe Damas.—En la imprenta llamada Fra

ternal. 
E l Barco de Vapor.—Impretila de Boloña. 
Adición al Noticioso. 
Noticioso Mercantil. 
E l Duende 6 Diablo Cojnelo.—En la imprenta del Tío 

Bartolo. 
E l Amigo de la Constitución. 
E l Telégrafo Habanero.—Imprenta de Bolofia. 
El Navio Arranchador.— Imprnnta Fraternal. 
NGVÍO Patriota ó Tesco de la Cotistitucion.—lmpTcnia 

Tormentaria. 
Caceta Constitucional de Cayo Puto.—Imprenta de 

Herrera y Oro. 
La Muf/er Constitucional.— Imprenta de, Bolofia. 
Et Aviso al Pueblo. 
Et Amigo del Pueblo.—Imprenta Fraternal. 
EL Imparcial.— Imprenta de Gobierno. 
El Ealucho Vigía.—Imprenta Tormentaria. 
E l Correo de las Damas. — Imprenta Fraternal. 
E l Despertador Patriótico.—Imprenta Fraternal. 
E l Sdbclo Todo.—Impronta de Boloña. 
EL Noticioso.—En Santiago de Cuba. 
E l Dominguillo.—En Santiago de Caba. 
La Corbeta.—En Santiago de Cuba. 
E l Liceo.—Semanal. Imprenta Fraternal de la Habana. 
Mercurio Cívico.—Semanal. Imprenta de Valdés. 
E l Proteo. 
E l Descubridor.—Imprenta de Arazoza, 
La Tertulia de la Alameda.—Imprenta Tormentaria. 
Et Observador de Cuba.-—E\i Santiago de Cuba. 
El Censor Imparcial. Semanal y Teatral.—Imprenta 

del Noticioso. 
E l Esquife Arranchador.—Imprenta del Tio Bartolo. 
Miscelánea deCuba. Semanal.—Imprenta de Alquezar. 
E l Impertérrito Constitucional.—Imprenta Imparcial 

do la Habana. 
E l Negrito.- Imprenta Tormentaria. 
Juan del Portal. 
La Tertulia del Maestro Cordobés. 
Centinela del Orden. 
Caceta áe Matanzas. — Imprenta de don Juan J. Ji

menez. 

1822 . 

E l Espectador Económico Político.— Imprenta de 
Arazoza. 

Semanario de Matanzas.—Imprenta de don Juan Justo 
Jimenez 

E l Español Libre.—Imprenta Liberal. 
Americano ¿¡¡re.—Imprenta de Valdés. 
E l Patriota Principeño.—En Puerio-Principe. 
E l Indio Liberal.—En Puerto-Principe. 
E l Fiscal del Pueblo. 
E l Espectador Económicu.—En la Habana. 
E l Instructor de Puerto-Príncipe. 
E l Fantasma de las Elecciones.—Imprenta Filantrópi

ca de la Habana. 
Guia del Comercio de la Habana. — Imprenta de 

Palmer. 
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E l Liberal Habañero.—Imprenta de Valdés. 
La Concordia Cubana.—Impronta de Bolofia. 
Et fíegañon.—Imprenta de Bolofia. 
General itcdactor.—lmpmüa de Campo. 
E l y.urriatjo Principeño.—lin Pnerlo-IMucipc. 
E l llcvisor Politico y Literario.—Imprenta de Valdés. 
frenos corrientes de la Habana,—Impreco en inglés 

por ¡Mr. Spencer. 

Noiiay que discurrir mucho para juzgar Ins efectos quo 
produoiria esta masa de impresos periódicos que vo
laba por un pais en el cual, calculándolos por su po
blación total en aquella época, apenas existirían 10.000 
individuos que pudiesen leerlos ni 2,000 que los compra
sen. Los mus de aquellos periódicos, ((uo muy felizmen
te para la Isla, desaparecieron á Üues de 1823 con la 
segunda época constilucional, no tuvieron otros obje
tos quo las censuras mas amargas do cosas, insitluciones 
y personas, y la reproducción de las especies mas dja-
or¿auizador;is que pnUlicaban entonces los papeles nías 
dcsacredilíidosde la Península en esegénevo, entre otros 
el '¿urñago. Ayunos liubo, sin embargo, en la Habana 
en esta secunda época constitucional, de mejores tenden
cias y aun di; incuestionable mérito. Tales fueron el Ob
servador HíMnero, que publicó csceleutes artículos po
líticos, cienllíkos y 1¡leíanos, escritos por el presbítero don 
Féliz Varela, don Pablo Govantes, don Leonardo Santos 
Suarez y don Nicolás Eseovcdo, aunque con algunas doc
trinas de exagerado liberalismo y nocivas por lo tanto don
de lenia que conservarse la esclavitud como airen te princi
pal de la agricultura y la riqueza pública. I!l Mercurio Cí
vico, insertó tanibien en sus columnas algunos escritos so
bre ciencias y estudios, lo misino que ol Espectador Eco
nómico y el Hevisor Político y J Ater ario, ¡Wfiqiie en este 
último algunos colegiales del Seminario de Sau Cáilos que 
lo redacta lian también exageraron sus doctrinas. En San
tiago de Cuba fué el periódico mas no lab le por su compo
sición y forma la Minerva, principalmente redactado por 
don Francisco Muñoz del Monte, insertando algunos cor
rectos artículos sobre legislación, política y literatura. Casi 
todos los demás, singularmente ios llamados Tio Bartolo y 
E l Esquife y otros oos escritos por el demagogo don T i -
burcio Campo y el abogado Aguiar, merecieron mejor quo 
de periódicos ser calificados de libelos; y en este juicio com
prendemos también á muchos (le los qiu- balitan aparecido 
en la primera época constituciónal. En el lomo 2.° de sus 
Apuntes para la historia de las letras de la ¡sla, el señor 
Bachiller y Morales, tuvo la curiosidad de insertar un In
dice completo de los impresos denunciados ante el corres
pondiente juzgado desde 21 de marzo de 1821 bosta el 4 
de diciembre úc. 1823; resultando de este dounmeuio, qm; 
sin contar el primer año de aquel período de libertad de 
imprenta, tuvo el jurado que reunirse cu menos de tres 
afioshasia 152 veces para sentenciar otros tantos espedien
tes de denuncias. Difícilmenle se hallarla un ejemplo seme
jante ni en las épocas de mayor desborde de la prensa en 
ciudades diez y quince veces mas populosas que la Ha
bana, como lo son Paris y Lóndrcs; y basta esa prueba ex
hibida por el íefior líachiller para acreditar hasta que pun
to fué personal y agresivo el periodismo habanero de aquel 
tiempo. Ni antes ni después de cesar esc segunde periodo 
pudieron revivir en algún tiempo las útilísimas Memorias 
de la Sociedad Económica, á pesar de los esfuerzos de su 
encargado don Francisco Troncoso que solo pudo dará luz 
dos números en 182á y 26. 

En 1827 se publicaron en la imprenta de Palmer con el 
nombre de Miscelánea de Literatura, ocho números de 
un periódico semanal dirigido por don Antonio Franchi 
de Alfaro, que pasaba por cscelente humanista. Contraí
do á malcrías puramente literarias donde no se había ge-
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neralizado aun la afición á ese género, la Miscelánea no al
canzó á vivir tres meses, cuando las Memorias tie la Socie
dad que debían contener mas diversidad de materias no 
pudieron publicar mas que un cuaderno de 37 páginas. La 
principal publicación de es;a época por su variedad y u t i l i 
dad, ¡Vé una revista titulada Anales de Ciencias, Agricul
tura, Comercio y Artes, en que el profesor de botánica 
don Ramon de La Sagra, protegido por el superintendente 
conde de Villanueva, se ocupó de la estadística del país y 
de todas las innovaciones que podían mejorar los sistemas 
de sus cultivos rurales. Esta revista juntamente cou las ligu-
ras de los intrumentos y artefactos, reprodujo todo lo ms-
jor de las publicaciones estranjeras con respecto á agricul
tura; y ya por la protecion del gobierno, ya por el interés 
que inspiraban á muchos hacendados obtuvieron mas boga 
los Anales que ningún periódico anterior, aunque no ia su
ficiente para poderlos sostener. Mucha mas que el llamado 
Aurora de Matanzas, fundado en 4 828 en aquella ciudad 
por don Tiburcio Campe que refrenando sus pasiones polí
ticas, quiso así darel solo desahogo permitido entoncesásu 
prurito de escribir; acaso tambieu con eí objeto de partici
par de los cortos benticios que estaban obteniendo los Ana
les. Dos años después, ganó mucho la Aurora con algunos 
artículos del ilustrado jóven don Domingo Delmonte. 

• En 1829, ya habia tomado á su cargo este correcto pu
blicista otro periódico semanal que con el nombre de La 
Moda ó Recreo del Bello Sexo, salió á luz en la Habana en 
la imprenta de Gobierno. Era un cuaderno do 16 páginas 
con una lámina y algunas veces con piezas musicales. Se 
publicaron 84 números, la mayo-r parte de cuya prosa fué 
obra de Delmonte que ioiitilmente y á espensas de su pro
pio peculio se esforzó en fnndar en la capital de Cuba un 
periódico de Modas como los de Francia 

Pero ni en la Isla ni en su capital, se habla aun difun
dido el gusto literario lo bastante para sostener, no diga
mos publicaciones sérias destinadas para los doctos sola
mente, pero ni aun los escritos en todas partes destinados 
al entretenimiento de todas las clases de la sociedad que 
no necesitan para gustarlos mas que saber leer. 

Además de los Anales del señor La Sagra, de La Moda 
del señor Delmonte y de la Aurora de Matanzas, los perió
dicos que vieron la luz en la Isla, desde la segunda supre
sión del sistema constitucional, fueron los siguientes, cuya 
lista tomamos también del índice que sobre esta materia 
incluyó en sus Apuntes pitra la historia de las letras en 
Cuba el señor Bachiller y Morales, 

1824. 

Miscelânea curiosa, periódico diario. Imprenta de do» 
Antonio Maria Valdês, en la Habana. 

1827. 

Miscelánea de literatura, periódico semanal y ya men
cionado, del 'cual solo se publicaron ocho números por el 
ilustrado Franchi de Alfaio. 

Esposicion de laslareas de la Real Sociedad Económi
ca, en el bienio de i 825 y 26 por su secretario don Joa
quin Santos Suarez. Un cuaderno de 37 páginas en 4.° Im
prenta de Gobierno, en la Habana.—Natural ora, que ca
reciendo entonces aquella corporación de sus interrumpidas 
memorias que son su órgano legítimo, tuviese que recurrir 
para aquel objeto al medio de aquel escrito aislado. 

1828. 

E l Redactor Mercantil. Con este título volvió á salir á 
luz en este año en Matanzas, la antigua Gacela de aquella 
ciudad, casi al misino tiempo que empezó à publicar alli 
don Tiburcio Campe, la mujur de toda sus tareas periodísti
cas, la ya citada Aurora de Matanzas. 
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1829. 

Acta pública de las juntas generales de la Real Socie 
dad Económica.— Esta corporación para dar cuenta dusus 
tareas que no se interrumpían nunca aunque se interrum
piesen sus Memorias, las publicó en un cuaderno en í "d i 
l ' l 5 páginas que, además de cumplir con su fui principal 
insertó dos memorias sobre el café y su cultivo, pardon 
Tranquilino Sandalio de Hod a y don Manuel Camino, Des
pués de este número aislado, salieron á \ni otros;cuadernos 
con Actas, insertando otras memorias sobre objetos útiles 
que habia premiado la Sociedad. De esos trabajos los mas 
notables fueron los relativos á caminos y vagancia por don 
José Antonio Saco y á educación y pedagogia por don Jus
to Reyes. 

E l Nuevo Regañón de la Habana, periódico de costum
bres y crítica literaria, que salió los martes en la imprenta 
de Gobierno, en un solo pliego doblado en 4.° español. 

Diario de Gobierno de Matanzas, empezó á salir aili 
en este año, publicando las disposiciones de aquel gobier
no, noticias mercantiles y anuncios locales. Casi al mismo 
tiempo cesó en aquella ciudad la publicación del Redactor 
MercanlU, que fué sustituido por aim Diario de Matanm 
que no tenia carácter oficial y vivió poco. 

Diario de Santiago de Cuba. Se publicó en Ja ciudad 
del mismo nombre per el impresor de Gobierno don José 
Eugenio Toledo yen una imprenta titulada del colegio se
minario de San Basilio. Salió en un pliego de papel espa
ñol con grandes caracteres, conteniendo una sección oficial, 
*Jtra de noticias y una última de anuncios. 

1830. 

E l Puntero Literario,—Desde el dia 2 de enero, em
pezó á salir en la Habana de la imprenia de Boloíía, esta 
publicación semanal de un pliego español. Insertó varias 
composiciones poéticas de Delmonte, y artículos muy nota
bles del erudito jóven don Anacleto Bernmdez. Se afanó El • 
Puntero, y consiguió su objeto de introducir en el pais d 
gusto de las formas románticas que empelaban á tomar 
boga por esa época en España. 

Lucero de Matanzas.—La antigua Aurora deCampese 
habia convertido en el Diorio Oficial de aquella ciudad; y 
en este año el Diario que no era oficial, cambió su títu
lo por éste adoptando las formas y tendencias de la ya tras-
formada Aurora. 

1831. 

Lucero de la Haba na.—Después de haberse empezado 
á publicar este periódico en Matanzas, principió á salir en 
la Habana en una elegante impresión de un pliego mayor 
con adornos y viñetas. Salió de la imprenta de don Jose 
Pereira. Además de contener las noticias mercantiles con 
mas estension, orden y método que ningún ofro papeliie 
la ciudad, reprodujo las oficiales y publicó las localei, las 
de los pueblos de ia Isla, de los Estados-Unidos y de to
das partes, sosteniendo multiplicadas correspondencias para 
poner al público habanero al corriente de todas las noticias 
interiores y esteriores que podían interesarles. Así fue el 
verdadero regenerador de la prensa periódica en la Haba
na; y mas aun cuando á tos dos años en 4833, mejoró aun 
de redacción y formas, adoptando el titulo de Nolicimy 
Lucero de la Habana. Con este nuevo nombre se siguió 
publicando con grande crédito hasta <18¿3. 

E lEcode Villa-Clara.—-En esta población interior¡e 
empezó á publicar entonces en la imprenta de Sed y Lator
re esta pequeña hoja conteniendo noticias locales y tas 
mas importantes de la capital y oíros puntos de lalsia. ^ 

Revista y Repertorio Bimestre de la Isla de ¿«M-
Desde su segundo número cambió este nombre por el uc 
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Revista Bimestre Cubana. Los cualro primeros números sa
lieron de ilos imprentas, de la llamada Fraternal y dela do 
Holoíía; poro desde el número o.0 corrió con su publicación 
la impronta da Gobierno. Constaba cada mimero dei20 
páginas m i.0 español, lista revista patrocinada por la co
misión de lileraiura de la Sociedad Económica, estuvo di
rigida por don José Antonio Saco, que publicó en ella es-
celenles artlculoá. AICÍHIZÓ SU colección á tres tomosdel ta
maño ordinario. Fué uno de les mejores periódicos que ha
yan Qgurado en la prensa de la Isla. 

1832 . 

El Redactor, que se publicaba en Santiago de Cuba, se 
unió ulli al antiguo Noticioso. Luego se publicó también 
en la misma ciudad el ¡Voiicioso Comercial, cuya exislen-
cia duró hasta que so suprimió á fines do 1836. 

1 8 3 3 . 

E l Pasatiempo de Matanzas.—$Ü publicó allí en la im
prenta de Campe. No se creyó exento por su titulo de to
mar parte en las cuestiones politicas de la época; é insertó 
largas noticias del primer periodo de la guerra civil de su
cesión al trono que. estalló en España. Logró gran suscri-
cion, aun en ¡a misma capital de la Isla; y sin embargo, ó 
por liaberse ausentado para la Península su principal ro
dador don Tiburcio Campe ó por otros motivos que se ig
noran, apenas duró un aílo. 

1834. 

Boletín de Modas del Noticioso y Lucero.—Este perió
dico en el cual estaba refundido desde el aílo anterior, el 
antiguo Lucero, como dejamos apuntado, empezó en este 
á publicar un pliego mensual con el objeto marcado en su 
epigrafe, acompañándole de un figurín medianamente gra
bado é iluminado. Ueproducia las noticias de modas de los 
periódicos de Madrid. No contó este Boletín mas (5110 odio 
números, terminando su vida con el de febrero de ^ 836. 

1835 . 

El Apolo Habanero.—Este periódico musical íalió á 
luz todas las semanas en la imprenta de Teran. Publicó 
muchas composiciones en pape! de colores, ocupándose 
eselusivamente de la critica de óperas, canciones y otras 
composiciones de canto. 

Biblioleca de amena literatura.—En este ailo se em
pezaron ó publicar los doce lomos de esta obra de don 
Mariano Torrente, autor de la Historia de la Revolución 
Hispano-Americana. En su biblioteca apenashizo mas que 
recopilar trozos y piezas muy conocidas do otros autores. 

Miscelânea de Mil y agradable recreo.—La publicó 
don Cirilo Villaverde en dos tomos en en la impren
ta de üoloíia. Insertó en esta obra varias leyendas román
ticas de su composición y algunas tradiciones del territo
rio llamado la Vuelta de Abajo. 

1836. 

E l Noticioso.— liste periódico de Santiago de Cuba, al 
estallar en setiembre en aquella ciudad la sublevación del 
general don Manuel Lorenzo contra el gobierno superior 
de la Isla, cambió su nombre por el de Diario Constitu
cional; y también renunció á su moderación anterior, in
sertando artículos de los mas apasionados y propios para 
sostener allí el desórden que perturbó á aquella ciudad 
hasta fines de año. 

El Redaclor de Santiago de Cuba.—Tor las mismas 
razones y en iguales circunstancias que su colega E l Noti-
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cioso, también cambió su nombre por el do Cabana Orien
tal, aunque luego estuvo su redacción mas moderada. 

E l Látigo y El Pasatiempo.—Fueron en Santiago do 
t.una dos de los nuevos é insigmlicantcs papeles quo se 
publicaron duranto aquella breve sublevación, pasada la 
cual sus verdaderos redar.tores tmieioii buen cniilmlo do 
ocultar sus nombres. E l ¿íí/i¡/t)era satírico y El Pimiliem-
po era literario; pero ambos so ocunaron do política. Al 
restablecerse el (irden en aquella ciudad á lines de diciem
bre el duieo periódico que se siguió publicando fué Et Re
dactor, restituido A su antigua denominreion y su ordina
ria forma. 

1837. 

Recreo Literario.—Con esUtllulo engendró linstn dint 
lomos en 8.°, quo se publicaron en la imprenta do Jordan 
y en la [.iteraria, la infatigable y soñolienta pluma de don 
Mariano Torrente. Sin embargo, mas que de sus propias 
composiciones, esta fué una colección de noticias cienlltl-
cas, de cuadros históricos, do artículos de costumbres, es
critos en gran parle por otros autores. Salia por cuadernos 
mensuaies, en 4.0, do mas do 100 página!». 

Aguinaldo Habanero.—Sv publicó en un lomo en i . " 
prolongado de una letra y papel escogidos esta escoleulo 
colección do compopiciones en verso y prosa do dos jóve
nes habaneros que empezaron con ellas ú darse muy ven-
tajosamenio á conocer en la escena litetaria, don José A. 
Echevarría y don Hamon Palma, nesgraciadamonte, el pri
mero ubaudoiió á los pocos aílos la litevaiura para dediearse 
ó sen paciones mas valiosas. ¥ ol segundo ha muerto en In 
mejor edad y cuando so podían esperar frutos mayores do 
su ameno ingenio, de su facilidad y do su estilo correc
tísimo. 

1833. 

El Album.—Xmcm colección de doco tomos en 8.°, 
que empegó ó publicarse en la Habana en la imprenta do 
Bolo fia como una continuación de la nuiígitn Miscelánea. 
Su primer editor fué don Luis Caso y Solo, á quien suce
dió después el malogrado Palma. La siguieron publicando 
sucosivamento las imprentas do Oliva y la Literaria. Kn 
El Album aparecieron entre muchas medianas composicio
nes y novelas algunas tareas muy notables de los que es
cribían entonces en el pals con mayor aceptación. 

La Cartera Cubana.—Revista científica y literaria di
rigida por don Vicente de Castro y publicada en cinco lo
mos eu 4.° por h imprenta Litoraria. Insertó muy buenos 
artículos, ocupándose también hasta de tas observaciones 
meteorológicas de la Habana y de su constitución médica 
mes por mes. 

La Siempreviva.—TTCS tomos en A.0 alcanzó á for
mar esta revista mensual mío fué una colección de amenas 
y útiles composiciones de los erniHlos don Antonio Bachi
ller y Morales, don J . Quinlin doSuzarte, don Manuel Cos
tales y don José Victoriano Betancourt. Se imprimió en la 
imprenta de ííobicrno y fué una de las mejores publicacio
nes periódicas de la Isla. 

El Plantel.—Salió á luz en fólio en la imprenta do 
Oliva con medianos grabados sobre madera y figurines 
grabados é iluminados también medianamente. Pero los 
artículos que insertó indemnizaron con muchas ventajas & 
sus suscritores de los defectos que podía tener la estampa. 
Baste decir, que la mayor parte fueron obra de don Hamon 
Palma y don José Antonio Echevarría, de cuyos trabajos 
hemos ulitizado muchas noticias en los nuestros. Aunque 
la suserteíon&EI Plantel fué numerosa y se leyeron con el 
mayor interés los ai líenlos relativos á la isla une en él pu
blicaron sus mismos directores, el inteligente don Domingo 
Delmonte y otros literatos, cesó su publicación por motivos 
que ignoramos, 
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1840. 

Môsâico Habanero.—Pequeña publicación de don V i 
cente Hernandez Ayafa, que salió á luz en la imprenta de 
Palmer en un solo número de 86 páginas en 4.° 

Repertorio de Conocimientos Utiles.—Periódico sema
nal yen fólio español, de literatura, artes y ciencias natu
rales que publicaron en la imprenta de Oliva don Antonio 
Bachiller y don Ildefonso Vivanco. Cesó á principios de 
i 841. No conocemos esta publicación; pero los nombres de 
stis autores permiten suponer que llenaría completamen
te el objeto de su titulo. 

Con la indicación de ese traoajo suyo, en aqujl tiempo, 
termina el señor Bachiller el catálogo razonado de todos 
los periódicos de la Isla de todas las épocas que inserta 
en el segundo tomo de sus Apuntes para la Historia de 
las Letras. Comprendió sin duda al terminarlo en 4 840, 
que al llegar á una época moderna y cuya?"producciones 
periodísticas circulan por todas las manos, cesaría la cu
riosidad de lo pasado con el interés de lo presente. 

Sobre literatura periódica poco hay que añadir, desde 
la época á que se refieren, á los índices del señor Bachiller. 
Pero en cuanto á la poética, podria decirse mucho, si el 
exacto juicio de las composiciones de los vates cubanos de 
ambos sexos no exigiera mas espacio del señalado á este 
artículo, y si su autor no se declarara incompetente para 
establecerlo. Sin embargo, no ha descuidado tampoco esa 
tarea. En los lugares respectivos de este Diccionario en
contrará el lector los apuntes biográlicos que ha podido 
recoger sobre loé poetas mas inspirados que Cuba ha pro
ducido, Heredia, la insigne Avellaneda y e! infeliz mulato 
Plácido. No son estos ciertamente los únicos merecedores de 
especial mención, Don Ignacio Yaldés Machuca tradujo las 
cantatas de Juan B. Bousseau corno si hubiesen sido inspi
radas en su propio idioma. Don Francisco Javier de Fojá, 
que vive aun en sus mejores años, escribió con éxito y es
cenas muy notables, ei drama histórico titulado Don Pe
dro de Castilla; y en ese género le habia precedido ya en 

1838 don José Jacinto Milanês con su Conde A lar eos, dra
ma caballeresco donde abundan ]a inspiración y originali
dad de ideas del autor. En el mismo terreno les siguió 
luego con otro de igual clase, su Gonzalo de Córdoba, don 
Francisco Gabito, que con dicción castiza y facilísima ver
sificación, interpretó (ielmenteel libro que con el mismo 
nombre se conoce del Caballero Florian. 

Poco después que estas producciones dramáticas apare
cieron otras muchas, entre otras, Clotilde de Volti, por 
den Domingo Montalvo; E l Castellano de Cuéllar, Sancho 
Saldaña, Una Volante, por don Juan Cobo; E l Chasco, por 
don Bartolomé Crespo; E l Doncel, por don Andrés Con
suegra. Aunque después se ha cultivado poco este género 
en Cuba, lo ha ¡sostenido con un éxito constante en la Pe
nínsula la inspirada cubana doña Gertrudis Gomez de 
Avellaneda. 

En cuanto á la poesía lírica, por lo mismo que es mas 
fácil é impone menos obligaciones, es mucho mas general 
en un país donde tanto abunda la viveza de imaginación 
Raro es el periódico donde no aparezca, ó un soneto, ó una 
oda, ó alguna dedicatoria, espresando una satisfacción ó 
un sentimiento. Rara es la persona de Cuba algún tanto 
conocida, que no inspire algún epitalamio cuando se casa, 
ó alguna elegía cuando se muere; y entre esas infinitas 
composiciones con frecuencia aparecen algunas muy no
tables. 

Dejando la poesía lírica y dramática, podrían formarse 
muchos libros con solo unanálisissumario de todas las obras 
históricas, jurídicas y económicas que se han escrito, ó 
por hijos de Cuba ó sobre Cuba, especialmente en el pre
sente siglo. En el anterior muy pocas fueron, y á Sas mas 
notables, como la Llave de Indias y el Teatro Histórico-
político, ya nos referimos colocando en su lugar corres-
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pendiente nuestras reducidas biografías de sus autores don 
José Felix de Arrale y don Ignacio Urrutia, Algo se dice 
también en su lugar de don José Antonio Valdés, autor de 
una defectuosa historia de la Habana, incompletamente pu
blicada en'4 843. 

A esos tres publicistas sucedieron con mucho mayor 
éxito y gran suma de luces, el insigne barón deUumbotdt 
y el ilustre habanero don Francisco Arango y Parrefio, de 
cuyís biografías nos hemos ocupado estensamente. Amlios 
escritores, de la historia del país propiamente dicha, se 
ocuparon poco; porque no era esa la Indole de su vocación 
y sus tareas. Pero á los dos pertenece la gloria de haber 
sido los primeros en revelar al mundo culto, exactos co
nocimientos de la Grande Antilla con razones incontesta
bles y con números. 

Los principales autores que les siguieron, estendtén-
doseá otras materias, aunque de muy diverso modo, fue
ron don José Anfonio Saco y don Ramon de La Sagra, que 
ya quedan mencionados en el artículo presente. E l pri
mero, cuyos escritos se reimprimieron'en colección en 
París en 4 859, trató con maestría muchas materias, siendo 
de sentir que no las abrazase todas. Trabajó siempre sobre 
puntos inspirados por circunstancias dadas, y sobresalió 
en el género polémico por la fuerza de su lógica y SQ 
oportunidad en aducir los datos necesarios para juslí-
fi caria. 

El segundo, el señor La Sagra, eu 4 831 recopiló, aun
que no con la claridad y separación de materias necesa
ria en su Historia Económica de la Isla, lodos los datos 
que encontró en los archivos de Hacienda de la Habana 
desde mediados del pasado siglo basta aquel año. Lanzóse 
después á formar la Historia Física y Natural de la Jsla, 
que imprimió en París, y cuya terminación ha aparecido 
en un suplemento muy reciente. También hemos inehrido 
en este Diccionario las biografías de este autor y del señor 
Saco, que durante muchos años fué su antagonista, y .en 
ella damos cuenta de los trabajos de uno y otro. 

Largo espacio y tiempo necesitaríamos, si hubiéramos 
también de darla de las muchas publicaciones que, con' re
ferencia á Cuba, han visto la luz después sobre diversas 
materias. Serian muy dignas de un juicio detenido las si
guientes obras: 

Apuntes para la Historia de las Letras y de la Instruc
ción Pública de la Isla de Cuba, por don Antonio Bachi
ller y Morales. 

Mapa fíeo-Topográfico de la misma, por don Esteban 
Picharão, y la minuciosa Geografía del mismo autor. -

Mapa de la Isla de Cuba, por don José María de la 
Torre, que antes, en 1857, habia publicado un curioso 
opúsculo de 180 páginas con el título de La Habana Ai t t i -
gua y Moderna, así como muchas obras de testo para la 
enseñanza. 

La Geografía del señor Poey. 
Prontuario de Agricultura General para uso de los la

bradores y hacendados de ta Isla de Cuba, por don An- -
tonio Bachiller y Morales. 

Ensayo sobre el cultivo de la caña de azúcar, por don 
Alvaro Reinoso, que es una verdadera y facultativa didác
tica sobre la materia. 

Colección de escritos sobre Agricullura, Indmtr ia , 
Ciencias y otros ramos de interés para la Isla de Cuba, 
por don Francisco de Frias, conde de Pozos-Dulces. Esta 
obra, que consta de dos tomos, contiene apreciaciones 
útilísimas para los objetos que la inspiraron. 

Habría que ensanchar los limites de este articulo mu
cho mas de lo que permite el plan de esta obra, si insertá
semos aquí un catálogo completo de todos los libros publi
cados sobre Cuba, y seria tarea muy difícil de completar. 
Por eso no la intentamos. 

Echando una mirada imparcial sobre los productos de 
la prensa de Cuba en los tiempos pasados y en los presen
tes, tendría que reconocer hasta el contradictor mas pesi
mista, la gran ventaja que llevan los actuales sobre los an-
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teriores, si se escepíáan los del baron de Humboldt y los 
de Arango. Aunque los progresos que ha alcanzado el pais 
sobro esta materia no son iguales i los que lia obtenido 
sobre otras en el curso del siglo actuai, vau ya buscando sit 
nivel con ellos, lil que examine la prensa periódica actual, 
necesariamente soniciida á una censura saludable, y l¡i 
compare con la prensa periódica habanera, libre de censu
ra en las dos antiguas épocas en que rigió en la Isla ta 
Con si i lucí o ii de 1812, no podrá vacilar entre escritos ju i 
ciosos, de buenas formas, de verdadera utilidad pública y 
escritos apasionados, incorrectos, sin enseñanza, y ¿ ve
ces insultantes de aquellos dos tiempos. I.a prensa de la 
Habana con la censura previa, por los conocimientos de 
sus redactores, está à toda la aluíra de la prensa de Ma
drid, sin incurrir en sus parcialidades y pasiones. 

L i z a , (ALDEA BE LA) Un el part.0 del Cano y como una 
legua al N. de este pueblo á la orilla izquierda del rio Ma-
rianao, y en el camino que antes de Ilugar â este pueblo 
se desprende dela calzada del O. y conduce al Cano. Está 
menos de iu¡a milla al S. de Marianao y la componen 62 
casas, 32 do mampostería, % i de luida y leja y 9 do em
barrado babitadas por 127 blancos, 61 do color libres y 39 
esclavos. J. de Santiago de las Vegas. 

L i z a r t e . (ESTERO DE) Asi llaman también al puerto de 
Nuevas Grandes ¡V.) J, y Distr.0 Marit.0 de Nuevilas* 

L o b e r a , (JUAN DE) Segundo alcaide del castillo dela 
Fuerza de la Habana y regidor de su ayinitamiento. Defen
dió su puesto valerosamente en 4 355, cuando v.no á sa
quear á la Habana el pirata francês Jaques de Sores; y á 
poco de esta desgracia marebó á la rórlo autorizado con 
poderes del pueblo para denunciar al rey la cobardía y ta 
imprevisión con que se condujo en aquel lance el goberna
dor Gonzalo Perez de Angulo {V. ANGULO) que fué de
puesto por esta y otras causas. Lobera á su regreso dos 
años después fué alcalde ordinario, recibió merced de tier
ras y murió en la Habana de edad muy avanzada. 

L o m a , (CAYO DE) Pequeño cayo al S. lí. y cerca de los 
de Ines denoto, inmediato d la costa del N . y al embarca
dero de San Cayetano. Part.0 do Consolación del Norte, 
J. do Baíiia Honda. 

L o m a - C a n t e l . (V. cANTEi^Caser/o.) 

Lopez.=Laguna es tensa, no lejos de la albufera de 
Guadiana un los terrenos pantanosos de las haciendas lie-
mates y Jarreta. Part.0 de Guanes, J. de Pinar del Rio. 

L o r i g a y M o n d r a g o n . (DON JUAN DE) Nació en la 
Comía en 4788. Entró á servir á los catorce años de cadete 
de artillería, siendo ya teniente cuando estalló la guerra 
do la independencia en 4808 y abrazó la causa nacional 
con todo el calor de su carácter, lín esa larga lucha con
currió A los principales encuentros que tuvieron los ejérei-

• tos do Castilla la Vieja y de Galicia y las tropas españolas 
que entraron en Portugal, á las cuales perteneció luego. 
Su constanle. bizarría y su viveza, le proporcionaron ascen
der de subalterno á gefe graduado de coronel cuando ter
minó la guerra en la Península. Su espíritu ardiente y am
bicioso le condujo luego en 4815 al Perú destinado con 
las tropasqnc en 1817 se enviaban al socorro de esc vir
reinato. En los diarios mismo de esa campaña el nombre de 
Loriga se encuentra mencionado con honor en multitud de 
partes oficiales. Era ya coronel en 1821 y gozaba del ma
yor favor con el virey Pezuela, cuando se asoció á là insur
rección militar que le hizo deponer el mando y marchar
se á Europa en aquel año. En el de 1823, siendo ya briga
dier, fué enviado por el mismo virey á ta Península á dar 
cuenta de la situación y necesidades del vireinato. Esta 
circunstancia le proporcionó dos ventajas i Loriga, la una 
la de no tener que regresar al Perú que se perdió poco 
después en la funesta batalla de Ayacucho; y la otra la 
de formarse una buena posición en la córte presentándose 
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exento de los compromisos políticos que hablan envuelto 
á multitml de gefes y oficiales generales. Loriga reco-
mend.ado por el virey Lascrna, por su donaire en la conver
sación, y por su propio personal, supo hacer valer bastan
te sus servicios para que, poco después de su presentación 
al rey, le promoviese á mariscal ae campo. En 1825 se 
casó con doña Juana de la Pezuela, hija del anliguo virey 
á cuya deposición habia conlribuidoen 4821 en el Perú, en 
cuya casa se habia sabido introducir después con su flexibi
lidad y ordinaria sutileza. Su esposa murió de sobreparto 
en la primavera de 4 826 á los diez y nueve años de edad y 
Loriga, desconsolado con su pérdida, deseando alejarse de 
ntia población que le era odiosa, solicitó y obtuvo que le des
tinaran á la isia de Cuba con la promesa del mandodc parte, 
ó de la totalidad de las tropas que Fernando V i l pensaba 
enviar desde ta Habana á la reconquista de Méjico. Pero 
esta espedicion se aplazó para después y por desgracia no 
ladiriuió Loriga que pasó de comandante general al L)e-
píiriamciUo Oí tenia 1 lijándose en Santiago de Cuba. Lntm-
dujo en aquel pais mejoras de mucha imporlancia y se hi^o 
apreciar en la ciudad basta por sus cscentiícidadns y aíran-
qnes de carAcl'ír, condiciones (pie por punto general suelen 
hacer odiosos á otros. En 4 829 contrajo segundas nupcias 
con doña Mariana do Kindelan y ú muy pocos dias le aco
metió un violento vómito negro que á los seis le condujo 
al sepulcro á los cuarenta y un años de edad ol 9 de agosto 
de aquel año. 

Loter ias .=Ksta es en Cuba una de las rentas mas 
modernas. Desde principios del siglo se intentó establecer 
en la capital una colecturía y aun se ordenó une se trasla
dase á la Habana la que por Real 6rden de & ác febrero de 

806 se eslingnió en la capital de Nuova-ISpatía. La turba
ción de los tiempos que sobrevinieron y aun otros obstácu
los mas inmediatos, tuvieron paralizada la ejecución de 
este proyecto, hasta que logró allanarlos el intendente don 
Juan de Aguilar y Amat, y estableció el juego público.de 
lotería en la Habana en 24 do abril de 1812, mediante un 
edicto y programa do la misma fecha. Cada sorteo so com
puso en un principio de 10,000 acciones de ¡i 4 ps. fs., es
presadas en igual nümcro de cédulas ó billetes que, con 
arreglo á las prácticas seguidas en la antigua lotería de 
Méjico, se subdividian en medios, cuartos y octavos, hasta 
completar la suma de 40,000 ps. fs. Diez mil, la cuarta 
parle, se reservó el Fisco para gastos de administración y 
como regalía, y los 30,000 se destinaron á cubrir tos pagos 
de los premios que eran 58, á saber: 

Ps. p». 

4 premio de , . . 4 0,000 
4 id. do &,000 
2 id, de ¡\ 2,000 . . . . . . . . 4,000 
í id. de á 1,000 4,000 

20 id. do íl 200 4,000 
30 id. do á 100 3,000 

58 premios, importantes 30,000 

Los sorteos se verificaron desde luego en público y en 
el patio do la Aduana en los diasque estaban señalados, 
con asistencia del juez conservador de la nueva reñía, que 
era el intendente o el funcionario mas autorizado que por 
su delegación le sucediese, de un regidor del ayuntamien
to, del director y del contador que se crearon para ol ramo, 
del fiscal y del escribano de Real Hacienda, 

Verdad es que la plantilla de sueldos consignada en toli
ces, ascendia A 15,604 ps. fs.; pero eran sueldos alarlo, no 
cotejables con el rendimiento en beneficio de un solo sor
teo que dejaba 10,000 ps. fs. sino con los beneficios de 
todos los sorteos que se celebrasen al año. Habia además, 
gastos de impresión, comisiones á colectores, etc. etc. 

De ninguna manera podremos juzgar mejor del progre-
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sivo movimiento de esa renta á pesar de los defectos con 
que se administró durante muchos afios, que con el si
guiente cuadro ele sus beneficios brutos á la Real Hacienda 
hasta que en 1837 se introdujeron en su administración 
mejoras im.portanles.De sus guarismos seduducirán: lo poco 
que dtiró la primitiva forma sobre que se estableció la ren-
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ta; el progresivo jumento de los sorteos y de los premios, 
de un juego tan acomodado al gusto, que pronto tomó el 
carácter de una pasión pública entre los naturales, y se ob
servarán los enormes rendimientos que fué alcansando 
el Fisco. 

ASOS. 

1312. 
1813. 
1814. 
1818. 
18¿0. 
1820. 
mi. 
m i . 
1836. 
1837. 
1813. 
1817. 
1818. 
1818. 
1819. 
1819. 
1 8 » . 
1821. 
1322. 

Sorteos. 

6 
82 
25 
7 
8 

35 
m 

19 
1 

2 
1 
1 
1 
2 
I 
2 

14 

297 

BILLETES 

de cada sorteo. 

10,000 
12,500 
17,500 
20,000 
17,500 
] 4,1)00 
15,00') 
17,500 
20,000 
22,500 
15,000 
17,500 
20.000 
17,000 
26,000 
16,000 
12,000 
12,500 
14,000 

310,500 

TOTAL 

de bi l le tes . 

30,000 
75,000 

500,000 
400,000 
122,500 
lia.oOO 
825,000 

2.327,500 
380,000 
22,500 
60,000 
35,000 
20,000 
17,000 
20,M)0 
32,000 
12,003 
25,000 

196,000 

5.271,500 

FONDO. 

Ps. Fs. 
120,000 
300,000 

2.240,000 
1.600,090 

012,500 
560,000 

3.31)0,000 
9.:n 0,000 
1.520,000 

90,000 
480,000 
280,000 
200,000 
170,000 
200,000 
320,000 
120,000 
200,000 

1.960,003 

23.582,500 

Cnarta^parte p a r a la 

Real H a c i e n d a . 

Ps. F s . 

30,000 
75,000 

560,000 
400,000 
153,126 
140,000 
825,000 

2.3-¿7,500 
380,000 
22,500 

120 /00 
70,000 
50,000 
42,500 
50,000 
80,000 
30,000 
60,000 

490,000 

5.895,625 

No liemos querido corregir el defecto de traslación de 
algunos afios que aparece en este estado trastornando su 
óríieu cronológico, para poder trascribir con cabal (¡delidad 
una noticia que formó con'los datos originales de la admi
nistración de loterías que estuvo muchos afios á su cargo, 
nuestro amigo el señor don Luis de Benavides. Los mis
mos números del precedente estado nos indican tambion 
que no hubieran podido continuai' esos nrogresos hasta los 
quo boy se han alcanzado, conservándose la administra
ción de esta renta en la primera forma que fué planteada 
en 1812 por su primer director don Bernabé de Corres. En 
efecto, después de decretarse en 1836 una nueva ordenan
za para el gobierno y manejo de ese ramo, se d¡ó á sus ofi
cinas poco después la misma planta de empleados que con 
algunas alteraciones existe todavia. Se suprimió el empico 
de director, y se reorganizaron la contaduría y la tesorería 
en un mismo departamento de la aduana de la capital, bajo 
las formas que á continuación se espresan: 

Sueldos de Sueldos de 
1836. 1852. 

Un contador con 2,000 
Un oficial primero 4,000 
Otro segundo. 800 
Otro tercero 700 
Un escribiente primero. . . . 500 
Otro segundo 500 
Oiro tercero 500 
Otro cuarto 420 
Otro quinto 420 
Otro sesto 420 
Otro sétimo 360 
Otro octavo 360 
Otro noveno 360 
Olro décimo 300 
Otro undécimo 300 
Otro duodécimo 300 
Un portero 450 

3,000 
1,150 

920 
800 
570 
570 
570 
Í80 
480 
480 
410 
410 
410 
340 
340 
340 
510 

lista fué la segunda planta de la contaduría. La tesore
ría no tuvo tanta modiücaeion, y se reorganizó como se 
espresa: 

Sueldos de Sueldosde 
ltí36. 1852. 

Tesorero 2,000 2,¡>G0 
Un oficial 800 930 
Un escribiente 450 510 
Un espendedor 800 920 
Un marcador primero 720 820 
Otro segundo 600. 690 
Otro tercero 420 480 
Un portero 300 340 

Como se ve, el presupuesto de sueldos decretado en 
1836 con la supresión de la plaza de director retribuida 
con 4,000 ps. ís. anuales, reducía á 13,870 la nóminade 
empicados que babia sido de 15,604 desde la creación del 
ramo hasta aquel afio. Pero sus progresos nunca interrum
pidos, y por otra parte la creciente carestía del pals deci
dieron al gobierno en 1852 á aumentar los sueldos délos 
empleados de loterías, en la proporción que esplicaa los 
guarismos de la segunda columna que antecede, y en la 
cual no tuvo su nómina otro aumento que el de 3,090 ps. fs. 

El nómero de colectores y subcoíectores que corrian en 
todas las poblaciones con el espendio y cobranza de bille
tes, claro es que tuvo que aumentarse al comoás que los 
sorteos y las sumas que representaban. En 1836 al reor
ganizarse el ramo no eran mas que 34, retribuidos con un 
1 Va, un 2 y basta un 3 p"/,, de las sumas recaudadas, se
gún las épocas y los distritos de población mas ó menos 
reunida en donde habían de distribuir los billetes. 

Poco fruto sacaria la generalidad de los lectores, deque 
detallásemos todas las variaciones que ha tenido en la Isla 
un ramo que actualmente constituye con mas fijeza quenín-
guno, para el fisco, uno de los ingresos terrestres mas pin
gües con que cuenta. Baste confirmar que, como en-iBIS, 
continúa la Hacienda reservándose para gastos de admi-
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nistracioti y beneficio de sus cajas, la citarla parle del ca
pital que se recauda en los sorteos. 

[,a adminifíracion lia cmitulo cu ISIU, tlislriliiiyóiiilo-
los e;i 21 serios ò Forteos Jirprcntes, hasla 516,000 Ijíllelos, 
subdivididos, de á 16 ps. fp. cada uno, quo coinponnn la 
enorme cjnlidad de 8.736,01)0 ps. fs. íin cada soileo. la 
cantidad destinada al abniio de los premios ha sido de 
3 l i ;000 ps. fs., y el resto de cada série hasta Ít6,0í6, ha 
ingresado en la tesorería. Los premios de cada sorteo 
fueron: 

ps. r s . 

de 400,000 
de 50,000 
de 25,000 
de i 0,000 
de 5,000 

4» de á 1,000 2:1,000 
50 de à ÜOO 25,000 

100 de ii 100 40,000 
160 de d 200 32,000 

nntre todos compnimn los , 312,000 ps. fs. 
tlislribnidos en cada sorteo. 

Todos los años, por el mes de octubre, se reiinen cu 
jun ta el stipcrintciidente como gofo superior del ramo, el 
ariministndor, contador y tesorero, y acuerdan el plan ge
neral de sorteos para el año inmediato, iin dicho plan se 
fija el número de sorteos que han do celebrarse el aílo si
guiente, con espresion do sus fondos, premios, aproxima-
•rionesy días en que lian de celebrarse, lisie acuerdóse 
j tu prime para dislribuirlo á los culeclorcs de toda la Isla, y 
jidemás se publica en la Gaceta oficial de la Habana. 

Para la operación del sorteo, que desde un [irincipio se 
ha verificaflo siempre con la mas formal solemnidad y lim
pieza, se coloran en un globo 26,000 bolitas numeradas 
il«scle el 1, y en otro 340, que representan los 340 premios 
/ijados. «Un niño, dice el sertor Arholeya en sn Manaal <le 
n l n /sin, esirac una hola del globo de los muñeres, y otro 
«saca olra del globo de los premios, publicándose en alta 
wvoz y anotándose el premio correspondiente al número 
"Oslraido. Asi que lo han sido los premies, termina el 
nsorteo; cousiderílutlose lanthirn premiados cu 600 ps. fs. 
•oizaúa uno <lc los billetes que tengan los dos números antc-
«•riores y dos posteriores al que resulte agr.ictaüo con el 
*>premio de 100,000 ps. fs., y en 400 cada uno de los 16 
» nil tetes que tengan los dos m'imevos a-nteriores y dospos-
«ter iores ¡i los que resulten premiados en 50,000, 30,000, 
»15,000 y 10,000 ps. fs. Para poner la lotería al alcance de 
« todas las fortunas, se subdivide un gran mimevo de billc-
» t e s en medios á 8 ps. fs., en cuartos á 4, cu octavos á 2 
« y en diez y seis avos á 1, y ol premio correspondiente á 
« u n hillefeasl íraceionado, se reparte ü prorateo entre sus 
"tenedores. La renta no percibe exactamente la cuarta 
>»p.irte del valor de los billetes, pues i veces no los vende 
"todos, y entonces, ó deja de obtener su importe, A se ad-
'•jndica los premios con que resultaren agraciados los bi-
••lleles sdliranles. También se adjudica los que caducan por 
« n o presentarse á cobrarlos las personas agraciadas.» 

Los beneficios liquidos que lia reportado el fisco de la 
renta de loterías desde 1824 inclusive hasta 1 »57, han sido 
los siguientes: 

PS.FB. Cs. 

1824 . . . . 
1825 . . . . 
182C . . . . 
1827 . . . , 
482H . . . . 
1829 . . . . 
-1830 . . . . 

TOMO HI, 

78,607 
118,086 

80,975 
121,888 
141,087 
194,922 
208,138 

4 

6 
V. 

2 

LOT 
Pa. Fa . 

*Í7ã1743 
216,595 
201 .693 
218,586 
209,700 
•245,895 
269,012 
350,520 
380,196 
472, nt% 
375 262 
420.736 
.477, S61 
570,20& 
Í 8 M 2 2 
520,613 
666,458 
C59,60» 
670,708 
659,163 
666,529 
727,060. 
770,763 
941,518 

1 8 5 5 ; 1 .093,620 
1856 . ! .' -1,328,229 
1857 68'!,410 

1831 
I 
18 r i 
1834 
1835 
1836 
1837 
1838 
1839 
1840 
I8ÍI 
I8tâ 
1813 
1814 
18 15 
1846 
18 47 
1813 
1819 
1850 
1851 
185 i 
1853 
185 i 
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Cs. 

I 
1 
i 7 , 
* ' / . 
2 
7 
3 
4 
7 V, 
1 

1 y» 
5 
3 
4 
7 
3 V. 
» 

2 
6 
6 y* 

Las utilidndos obtenidas por el E ra r io en los años que 
á conlimiaeinn MÍ insertan, seguí* las cantidades que apa
recen ingresadas por este ramo en tos estados generales de 
las rentas de la Isla, publicados en 5 de diciembre de 1862 
y 28 de enero de 18G5 en la Gaceta de la Habana, y las 
que li^ivan consigmulas, en los prcsupucsLos del listado de 
ios misinos ailos ¡tara pogos de premios, fueron las si
guientes: 

P s . F s . Cs. 

18G0 2.377,063 
1861 2.17^,197 
18f¡3 •1.120,347 
18G1 3 344,733 

37 V. 
33 y , 

6 

El jileco ¡1 la l o t e r í a , lo r e p e t í m o s , es Tina pasión pi\-
lilica en Cuba, y toman p a r l e en é l , segnn sus medios, 
todas las clases fie la población del p u í s , d e s d e el mas opu
lento prócer hasta e l mas menesteroso negro. Repartidos 
los billetes en fracciones que facili tan su venta, la magni
tud de los premios ha dado lugar ú no p o c a s trasfor macio-
nes de fortuna en imiehos individuos. 

Segnn el prosnpucsto para 4 804, los gastos de la renta 
por todos conceptos, son los que á continuación se es
presan. 

A D M I N I S T R A C I O N . 

Befo de a d m i n i s t r a c i ó n de 1 AdminisLmdnr, 
2.» clase. . , 

1 Contador 
1 Tesorero. . . . . . . , . . * . " , 
2 Oficiales segundos á 1,400 ps. fs 
2 Idem terceríts ft 15200 . . . . 
4 Idem, id., í 1,000. 
i liscribiente p r i m e r o . . . . I * 

Idem. 
Idem.. . . 
Idem á COO 
Idem á 500 
Idem á 400 

5,000 
3,500 
3,000 
2,800 
2,400 
4,000 

900 
800 
700 

1,800 
•1,800 
1.200 

Total. 

67 
27,600 
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Suma anterior 27,600 

900 
, 700 

500 
, 800 

300 
800 
300 
180 

1 Marcador 
1 Idem 
1 Idem 
2 Idem á 400 
1 Escribano de la renta. 
2 Porteros i 400. . . . 
4 Mozo de oficio. . . . 
1 Sirviente. 

32,080 

MATEUIAL. 

Para todo el gasto de material 1,000 
Gratilicacion á los negros que dan vuelta á los 

globos y so emplean en olrns olenciones del 
servicio 

Idem á los niños de la Beneficencia 
Gastos estraordinarios para la renovación de 

las bolas inutilizadas, de sellos para contra
señas, estampilla del superintendente para 
autorización de los billetes y otros menores. 

Impresiones de billetes, carteles, anuncios y 
demás documentos de estas olieinas . . . . 

273 
268 

408 

21,008 

23,617 

COMISIONES. 

Departamento Oriental. 

AftSgaaclcm por 
enda sorteo. 

Cuba 33 31 
Puorto-Príncipií 33 31 
2." do id 33 31 

AI a i)-/,. 

Baya mi) 18 » 
llolguin 18 » 
Baracoa 4 » 
Manwnillo 12 7;> 
Nuovitas.. . 32 » 

•í: 

Departamento Occidental. 

Trinidad 33 31 
Cienfnegos 33 31 
Villa-Clara 33 31 
Puente Nuevo 33 31 
Vorsallcs 33 31 
2." de Matanzas 33 31 

31 
31 
31 
31 
31 

Güines 33 
Sngua 33 
1. -1 de Cárdenas 33 
2. a de id 33 
Caibnricn 33 
Palacios 32 
Corral falso •. 32 
Sancti-Spirilns 30 
Remedios 24 
Santa Isabel 4 2 

f 

699 5G '/* 
699 56 74 
099 56 ' / í 

378 » 
378 » 
84 » 

267 75 
6"/2 » 

699 56 V» 
699 Íi6 VA 
699 06 ' / . 
099 56 '/A 
099 50 'A 
099 50 ' / , 
099 56 V i 
099 50 V. 
699 56 V4 
699 56 7 . 
699 56 ' / i 
672 » 
672 » 
630 » 
804 » 
252 25 

Total 14,303 61 */« 

LUG 

AI a p70. 
Asig-iiacion poi

cada sorteo. 

Suma anterior. 
Güira 16 
1 .a de Guanajay 24 
2. a de id 
3. a de id 
4. a de id 
Melena 
Madruga 
'1.a de Pinar del Rio . . 
2.;, de id . . . . . . . 
Alacranes 
Colon 
San Antonio 
1 .a de Santiago 
2.° de i d . . . . . . . . 

20 
10 
20 
20 
24 
24 
20 
16 
15 
32 
20 
20 

Bejucal 20 
1 .a de Guanabacoa . 
2. a de id 
3. a de id 
Bemba 
San Juan yMartuiez. . 

24 
24 
20 
32 
20 

14,303 61 */* 
336 » 
504 » 
420 » 
210 » 
4S0 » 
420 » 
504 » 
S04 » 
420 » 
336 » 
315 » 
672 n 
420 » 
420 » 
420 » 
BlU » 
504 » 
420 » 
672 » • 
420" » 

Al 1 pD/0. 

103 subcolectores de la capital y es-
tramuros 66,8*3 » 

Al '/a P0/o. 

I.11 do Matanzas 100 » 2,400 » 

Total 92,087 62 

Total general de los gastos de 
la renta de loterías 147,784 62 

Lucas, (CAYO) Pequeño cayo inmediato á la punia To
losa, al S. de los de la Herradora, al G. del dr* la Aguada 
y al O. de los de la Salina. Prov.» Maril.* y J. de San Juan 
de los Remedios. 

L u c r e c i a , (CABO DE) Promontorio de la cosía del 
N. que influye noiablemente en ¡a conlignracion de la Isla, 
siendo de cosia alia, acantilada y regulamiente limpia. 
Determina por Oriente el principio del canal Viejo de -Ba
hama con el cayo de Santo Domingo. Las inmediatas lomas 
de Mulas, sirven para reconocerel cabo que se «ncuenlra á 
los 69o20" de longitud occidental de Cádu. Por su N . y Es
te sobresalen las puntas siguientes: la Gorda, que es la que 
mas avanza al N . y la primera que aparece viuiendo de Oc
cidente; la de Lucrecia desde donde principia la ensenada 
del mismo nombre; la del Manglariio que avanza al N . E. 
y donde termina dicha ensenada; y en fln la de Muía en 
cuyo meridiano termina la provincia marítima de Nue-
vitas y comienza la de Trinidad. Pertenece á ésta toda ja 
costa que se baila al E. de la boca del rio Mayari eu la ba
lda del Ñipe. La cosía del promontorio que se halla al N. 
L-s limpia desdo la ensenada del arroyo Seco hasta la 
put!la ue Lucrecia, y desde esta punta por donde la costa 
merco y corre al S. hasla la punía de Cañones. Es sucia y 
¡a orilla 1111 bajo lleno de escollos que corre delante (lela 
misenada de Lucrecia y Puerlo-Uico nasla cerca de la punta 
de soíabento de la boca del puerto de Bancs. En esle pro
montorio se levanta el faro cíe su nombre cuya descripción 
puede verse en el articulo especial de FAROS (V.j Distrito 
Warít.0 de Jibara. Part.0 de Banes. 3. de llolguin. 
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L u c r e c i a . JENSEPÍXDA Y PUNTA) Arco que forma la cos

ta de] N. en el promontorio ó cabo dp Lucrecia entre las 
punías de Lucrecia y la del Mauglarilo. Al S. y delaníc de 
ellas, corro una línea de cscoilos que desde la punta de Lu
crecia, se estieiide por el lí. hasta cerca de ia boca del puer
to de Banes. La punía de Lucrecia se halla 2 leguas al Es
te con ligerisima inclinación al S. de la punta Gorda y 5 
al N . '/» N . O. de Ia de Mulas. 

L u g o , (DON PEDRO BENITEZ DE) Maestre de campo y 
consejero del elector de Bavirra. Se hizo cargo de la capi
tanía general de Cuba, el 50 de seiiomlire de 1702 en los 
mismos diasen rpie el corsario inglés Cárlos Gant en traba 
á saco con trescientos hombres cu el indefenso pueblo de 
Trinidad. Lugo dió inmediatamente órden para que se or-
ganizflran en él dos compaüfas de milicianos y remitió las 
armas necesarias. Ocupábase en poner á la Habana en esta
do de defensa, estallando ya en América las primeras hos
tilidades de la guerra de sucesión, cuando una liebre ma
ligna le arrebató et 4 de diciembre del mismo año. 

L u j a n , (DON GABRIEL DE) Capita» do los tercios espa-
fioles en Glandes y en flalia, natural de Madrid, fué nom
brado gobernador de Cuba en 1679, tomando posesión de 
su destino .á principios de 1581. Aunque en la cédula (le 
su nombramiento se le designa con el carácter de capitán 
general, circunstancia deque carecían los despachos de sus 
autecesores, no por ello ejerció semejante autoridad. Kn lo 
gubernativo estuvo sujeto á la del vi rey de Nueva España, 
cu lo de marina á los generales de las fiólas que se detenían 
en el puerto, en lo judicial como lodos lós demás goberna
dores, á la audiencia de Santo Domingo. Para acabar de des
autorizarlo, le negó la obediencia en lo militar, Quiñones, 
el aEcaidedel Castillo de la Tuerza en la Habana, madrileño 
como él, con quien habia tenido sus discordias. Procuró, sin 
embargo, este gobernador mantener los pueblos en órden, 
reprimió A Qciifiones, encarceló á un hijo del vi rey del Pe
rú que cometió graves escesos en la Habana, conlenicndo 
al atmirante y marineros de las flotas que se armaron para 
libertarle. Pero á pesar de su energía, su empeño en ajus
tar tas cuenias á los oficiales reales que habían perdido la 
costumbre de rendírselas á nadie, 1c ocasionó una grave 
acusación ante la audiencia. Este tribunal cometió la injus
ticia de encargar para que le suspendiesen y residenciasen 
á uno de sus acusadores, al factor Garci Hernandez deTor-
requemada y su rival Quiñones, quo tuvieron la osadía de 
encarcelarle estando enfermo. Lujan á quien no faltaban 
adeptos y favorecedores, pudo fugarse de tu arresto para 
el interior de la Isla, llegó hasta Bayamo, elevó sentidísi-
ina3 quejas al rey, refiriendo las injusticias de aquel tribu
nal y las alevosías perpetradas por sus enemigos; y logró 
después de muebascontroversias que el consejo de ludias 
reconociera su inocencia, concediéndole muchas facultades 
que antes no tenia. En Bayamo estaba cuando á principios 
de 1586 recibió el despacho de su reparación y la noticia 
de que el famoso Drake, que eon una escuadra acababa de 
sorprender y saquear á Santo Domingo, se encaminaba liácia 
la Habana con el misino objeto. Apresuróse Lujan á reunir 
cuanta gente armada pudo, llegó á la capital con ella el 21 
de abril de aquel aflo, recibiendo acto de sumisión de Qui
ñones, y con 200 mosqueteros mas que le llegaron de Vera-
Cruz se presentó en buena defensa al aparecer Drake el 29 
de mayo, l i l enemigo se contentó con hacer algunos dispa
ros y se retiró pocos dias después de hacer aguada y leña 
en Matanzas, á la sazón desierta. (V. HABANA), Lujan termi
nó pacífieanienle el tiempo de su mando y murió algunos 
años después en Madrid, siendo maestre de campo. 

L u n a y Sarmien to , (OON ALVARO DE) Maestre de 
campo, caballero de la órden de Alcánlara y hermano del 
conde de Salvatierra. Se hizo cargo del gobierno de la Ha
bana el 15 de setiembre de 1639. Continuando aun la guer
ra con Holanda, tomó empeño en terminar todas las obras 
accesorias del Morro, y reclamó la ejecución del proyeclo 
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de murallas para aquella plaza, pero sin resultado. Luna 
espulsó del país con la mayor dureza á todos los estrange-
ros que no supieron evadir su persecución, cuya medida so 
le previno al oslaitar la insurrección de Portugal. El holan
dés Pié dePalo. con famas navales muy superiores, se pre
sentó el i de setiembre de 1C40 á menos de dos tiros do 
En plaza, cuando Luna habia despachado avisos á Veracruz 
Campeche y Cartagena para que no se dejaran sorprender 
las flotas, y tenia prevenidas las milicias y tropas de su 
guarnición para cualquier ataque. El 40 parecieron los ho-
litndeses aproximarse al Morro que les descargó algunas ro
ciadas, pero cinglaron por la tarde bfteia barlovento y su
frieron c H 1 un temporal tan recio, que les estrelló algu
nas embarcaciones contra la costa, ahogándoseles mas de 
100 hombres. Entre la Habana y el Marie), embarrancaron 
cuatro buques, cuyas piezas y pertrechos recogió la gente 
que Luna dirigió con esto objeto á los lugares del naufragio, 
dando lugar el rescate do los náufragos áque algunos dias 
después mediasen mensages parlamentarios en latín y muy 
urbanos entre el gobernador español y el almirante holan
dés. Estando las costas de la Is)a plagadas no solo do ho
landeses sino de piratas, fabricó Luna cu las playas de la 
Chorrera y deCogimar dos torreones que aun no estaban 
concluidos cuando se marchó á España á linos de 1647, 
después do haber cu l l egado el mando el 27 do setiembre. 
Se ignora el resto do su vida. 

L u y a n ó . Aldea situada á poca distancia do la orilla 
mas meridional del fondo de la bahía de la Habana, que 
correspondió hace algunos aííos al partido do San Miguel 
del Padron, y que hoy está comprendida en la demarca
ción de los suburbios de la capital. Compónese de un grupo 
de 18 casas alineadas la mayor parle á un lado de la calza
da del lí. í poco mas de 3,000 varas provinciales del bar
rio del Horcón y del castillo de Atarés, y en el punto don
de confluye la calzada con los caminos de Guanabacoa, San
ta Maria del Rosa TÍO y San José de las Lajas. Dcscdbrosfi 
desde csls localidad inmediata á la quinta de Pedroso y ro
deada de estancias, el cspléndhlo paisago del puerto, par
to del caserío de la capital y desús fortalezas csterioros. 
lí! rio Luyano qua da su nombre á esta aldea, pasa por el 
O. de la calzada y de sus casas, cerca de las cuales cruza 
su márgen ol sólido y elegante puente d^Alcoy, quo so ter
minó en 4849, y es uno de los pocos buenos que hay en ta 
Isla. Al 0. del puente eslá c&tablecido un portazgo. En 
4 853 habitaban este caserío -49 personas de ambos sexos y 
de todas clases. Según los datos de 1858, llegaban á 84 
los de este vecindario. 

L u z Cabal lero, (DON JOSÉ DE LA) Nació en la Haba
na el dia 11 de julio de 1800 en ia misma casa solariega 
de su familia que labró á mediados del pasado siglo su 
ahucio el regidor don José Cipriano en la calle de los Ofi
cios, apellidándose con su nombre otra de las principales 
do la ciudad y á uno de sus mas antiguos muelles, liste don 
José Cipriano fué el hombre que en su tiempo solia resol
ver las principales dificultades en el ayuntamiento y aun 
entre las familias. Además de muchas referencias de la 
época, confirma esta especie cierto informe, reservado que 
sobre los notables de aquella ciudad comunicó en Ma
drid el conde de Kicla, al bailio don Antonio Bucarcli, 
cuando en 17CG se dirigió á ocupar e! gobierno superior 
dula Isla. Hiela durante su mando habia estado en con
tacto muy IVecuenlc con don José Cipriano. En recuerdo 
suyo pusieron el mismo nombre palroidinico á uno do sus 
nietos, al don José que va á ocuparnos ahora, sus padres 
legítimos el teniente coronel don Antonio y doña Maria 
Manuela Caballero, nieta del ingeniero don ürnno Caba
llero Elvira, que en el primer tercio del pasado siglo puso 
término ¡i la larga fábrica del recinto amurallado de la ciu
dad, construyendo las defensas de la orilla de la bahía. 
Desde su primera niñez fué educado don José con buenos 
ejemplos y recogimionlo, recibiendo la segunda enseñanza 
basta terminar el curso de filosofía en el convento deban 
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Francisco, donde con sujeción á los preceptos universitarios : 
la profesaba el P. don Luis Valdes. Después de recibirse de 
bachilleren mayo de 1817, decidido entonces á profesar 
co aquel mismo convento, fué á seguir los estudios mayo
res en el Seminario de San Cárlos, donde su tío carnal 
ol V. Caballero íc enseñó cânones y '.cología. Vero los con
sejos de sus mismos padres, de sus condiscí[iulos, y aun 
mas, la desconfianza que en su primera juventud sintió en 
si mismo de no alcanzar á la perfección que exige la vida 
religiosa, le disuadieron de su primera resolución, ani
mándote à reunir muchos conocimientos profanos á los que 
ya- tenia adquiridos para la carrera eelesiás[ic&. Así es 
que cursó leyes en el Seminario; y en 1820 pudo graduar
se también de bachiller en derecho en la Universidad; 
aunque lo mismo le sirvió ese titulo para profesar la abo
gacía que la teología y los cánones para consagrarse al ser
vicio de la Iglesia; porque la naturaleza le liabia formado 
linicamento para estudiar, para adquirir conociinieulos y 
cnsefiarlos.-=Tcnia ya Luz muy merecida reputación de 
saber, á pesar de su temprana edad, cuando en 1824 dejó 
en el colegio de San Cárlos su cátedra do filosofia don 
Jo6Ó Antonio Saco para trasladarse á los listados-Unidos y 
aquel culró á desempefíarla y á confirmar aun mas la idea 
quo 6C tenia de su notable aptitud para el profesorado. Eu-
sefió Luz aquella materia unos tres aílos con gran aprove
chamiento de sus discípulos, pero deplorando que los 
cursos del Seminario, que era la verdadera universidad de 
la Habana en aquel tiempo, no se elevasen á la altura que 
cu la generalidad de los centros de instrucción de Europa, 
sobro Lodo en la enseñanza de ciencias naturales. Anhelan
do llenar eso vacio y estender en el mismo sus conoci
mientos prácticos en esos ramos de su predilección, se tras
ladó por primera vez á Kuropa. Notable fué que en lo mas 
lozano de su edad y co» medios propios para disfrutar 
modcradamenle de la vida de París y Lóndrcs y de la va
riedad de goces malcríales que ofrecen esas dos grandes 
ciudades á los habitantes de los trópicos, Luz apenas visi
taba no teatro como no fuera para conocer su arquitectura, 
su distribución y órdon escénico, que viviera siempre fru-
galmonle y que pasara la mayor parte del dia examinando 
doteuidamonte los museos y gabinetes de historia natural, 
visitando establecimientos de enseñanza y relacionándose 
en todas parles con los mejores profesores, fin París se 
presentó á Humboldt con cartas de recomendación do don 
Francisco Arango y del conde de O'Reilly, bien supérfluas 
para facilitar su introducción con aquel sabio, siempre ac
cesible para los hombres estudiosos. Allí frecuentó JLuzsU 
inestimable líalo combinando con él la formación de un 
observatorio magnético que so proponía establecer en la 
Habana á su regreso; y se ocupó también de la adquisición 
de máquinas é instrumentos para la clase do física del co
legio do San Cárlos que so fundaba en aquel tiempo, con 
la iniciativa y los auxilios del ilustrado ouispo Hspada.=* 
Fu 1830 volvió Luz á la Habana y recibió una sensación 
muy grata cuando al asistir á los exámenes de los institu
tos, do primera y segunda enseñanza quo presidió la sec
ción de liducadoi] do la Sociedad líconówica, reconoció 
quo se habian introducido ya mejores métodos y consegui
do duranlc su ausencia algunos adelantos. Aun no perte
necía á aquella corporación cuyas puertas se abren siem
pre en la Habana á todo hombre do, instrucción y buen 
deseo que quiera cooperar para los benéficos fines que la 
instituyeron, Pero Luz, cuya pasión principal fué en todo 
tiempo la propagación en su país de lodos los ramos do 
cnseiíanza, aceptó luego una silla en una sociedad que te
nia que servir do principal escena á sus esfuerzos en be
neficio de la publica instrucción. Fué nombrado sócio de 
número en 1832 en ocasión dedisculirse allí sobre los me
dios de establecer un grancolegio central donde, además do 
estudiarse todos los conocimientos principales, se esplicarao 
también los de ciencias nalurales con mas latitud que en 
el colegio Seminario. Sobre aquel pensamiento escribió 

lia corporación bajo el epígrafe de Instiluto Cubano; en 
aquel escrito suplían á la corrección y forma del esliloun 
escalente gusto filosófico y la nutrida erudición del autor 
en filología y lileiaíura.=Desdo esta época se dedicó Luz 
esc! usi va men te á la enseñanza, que era su vocación mas 
pronunciada. Acaso por entonces también ya habia con
traído matrimonio, si la memoria no nos engana, con una 
bija del Dr. don Tomás Uomay. Pidió y obtuvo en 1832 
establecer "un colegio Je educación primaria y secunda
ria, autorizándosele también después para abrir una cá
tedra de qnimica ycursos de filosofía que se incorpora
ron á lo Universidad. Aunque en su establecimiento em
pleara las mejores horas en las clases, dirigiendo las supe
riores sin desdeñar el cuidado de las inferiores, todavía al 
laborioso Luz le quedó tiempo para escribir sobre lilosofía 
y educación, ya huecos estrados de las mejores obras, ya 
artículos originales que se publicaron en la Gacela de la 
Habana y en las Memorias do la Sociedad. Pero un peli
groso mal que le acometió en 1836 y la larga convalecencia 
de que fué seguido, le obligaron durante mucho tiempo á 
abandonar aquellas larcas de su predilección. Hasta pensó 
en renunciar á ellas para siempre y cambiarlas por la abo
gacía cuyo título le fué conferido en 1837 en Pucrlo-Prfn-
cipe. Pero en Luz como on tantos otros lumbres se vió 
entences confirmado el infalible axioma de Boileau, que 
dice; chassez le naturel, i l revient au galop, si recliazais 
loque os es natural, en el momento mismo volveráá bus
caros. Al empezar Luz á profesar la abogacía, ínspirároole 
sus tareas el mas profundo ledio por un ejercicio en el 
cual, como atinadamente afirma su biógrafo don Antonio 
Bachiller y Morales, á pesar de ser abogado él mismo y ha
ber praclicado su profesión, «luchaban el interés y la as-
lucia contra el triuirío de la justicia.» Luz desdo sus pri
mevos pasos tuvo que renunciar ó una carrera que lo ve
daban sus inclinacienes y sus hábÍlos.=La Sociedad lico-
nómica le había elegido vice-director en 1836; pero en 
realidad tuvo que presidirla casi siempre en aquel bienio, 
durante la ausencia de don José Maria Zamora, autor del 
Diccionario de la Leyislacion Ultramarina, frecuenlemen
te mencionado en este nuestro. En los dos siguientes bie
nios de 1838 y 1840, fué electo y reelecto directoren pro
piedad por la misma corporación, ejerciendo asiduamente 
esas funciones sin perjuicio de seguir profesando desde 
1839 la filosofla, de ser presidente especial de la Sección 
de Educación de la misma sociedad y de tomar mas parle 
de la que su delicada salud le permitia en apasionadas 
controversias públicas sobre la filosofía ecléctica. La Gaceta 
de la Habana publicó muchos artículos suyos sobre esta 
materia desde 1838 á 1840.=»l)es(ie el siguiente año y 
después de haber demostrado Luz en aquellas cuestiones 
toda la pureza de su ortodoxia y la incompatibilidad del 
acomodable eclecticismo con la severidad filosófica, volvió 
á buscar en 1841 remedio á sus dolencias en Europa. De 
varias espresiones de la biografía de Luz escrita por el se-
ííor Bachiller que tenemos á la vista para mejorar la nues
tra, se deduce que sus adversarios en aquella polémica se 
aprovecharon do su ausencia para acriminarle y envolverte 
en los voluminosos y desgraciados procedimientos que en 
1844 se formaron en la Habana y otros punios de la Isla, 
por ja conspiración do la razo negra contra la blanca. KL 
maligno fiscal de la comisión militar que. abusando dela 
confianza de la autoridad superior dirigia los principales, 
convocó ó Luz por edictos y pregones; y cuando muchos 
inocentes huiau justamenle temerosos de que no los pre
servaran sus pruebas de ser confundidos con los crimina
les, el inofensivo Luz no tardó en acudir al llamamíenlo 
mas que el tiempo necesario para su regreso. «Fué absuel-
to, dice el señor Bachiller, y su acusador oficial terminó su 
carrera en un presidio.» Él haber interpretado las doctri
nas humanitarias de Luz como tendencias subversivas, aun 
en medio de la ignorancia de sus acusadores, fuera un dc-
¡rio no conocerlo en la sana razón do los vocales de la co-

Luz un estonso y razonado informe que comunicó á aque-1 misión militar que examinaron los autos,=Aun<ji!e el ab-
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sitello acusado ys no volvió á restablecerse ni en la ciu
dad, ni en el ingenio de su hermano don Francisco, ni cotí 
la dulce asistencia de su esposa, no se podia conformar 
con la inacción. Algún tanto mejorado creó en una risuefia 
y espaciosa localidad del pueblo del Cerro, que es hoy un 
arrabal de la Habana, un colegio de liumanidades denomi
nado El Salvador, con el nombre patronimico de aquel ale
gro conjunto de casas de campo y quintas de recreo. Ea 
aquel solaz que proporcionó á su edad postrera entre árbo
les, discípulos y libros, supo hermanar sus gustos predilec
tos el laborioso Luz. Las mejores familias enviaron allí 
sus hijos Ã educarse; y lo mismo que las ptiertíts del Sal
vador para los alumnos, las del gabinete de su director es
tuvieron siempre abiertas para los amigos y los deudos que 
acutlian á disfrutar de su amena conversación y suave tra
to. Solo se cerraron para los cargos públicos que le fueron 
á buscaren su retiro como el de vocal de la inspección de 
csiudios y el de regidor del ayuntamiento. El ultimo ha
bría sido el mas sereno periodo de su vida si no hubiese 
sufrido con la perdida de su hija única, el mas sensible de 
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todos los dolores. Desde entonces, su escasa ealud empezó 
á declinar visiblemente, porque á los males físicos so unie
ron los morales. Murió en 22 do junio de 1862; y Ian br i 
llante era la triple aureola de modestia, de virtud y de sa
ber que distinguió al difunto, que todas las autoridades y 
corporaciones le tributarou los últimos obsequios con la 
misma pompa que si le hubiesen enaltecido oficialmente 
los primeros honores y las mas altas condecoraciones del 
Estado; y sin embargo, ni una cinta había adornado el 
sencillo frac negro de aquel sabio, cuya afabilidad so dis
frazaba con un semblante oscuro y aun adusto. Una con
currencia inmensa acompuBó à su cadáver, andando Â pió 
mas de una legua; y lodos los instituios de enseñanza so 
cerraron durante tres dias.^Como se ha dicho, muchos 
trabajos de Luz se han publicado; pero ha dejado otros 
varios inéditos que se imprimirán si sus amigos se de
ciden á preservarlos do la polilla y del olvido. Don José 
de la Luz legó la mayor parle de sus libros, que oran mu
chos y escogidos, á la Sociedad Económica de Amigos 
del País. 

LL 

L l a n a d a s , (VALLE DE LAS) Son tres 6 cuatro valles 
muy poco conocidos que se hallan en tierras que llaman de 
las Haciendas de Arriba, en el partido de Mayajigua, entre 
las sierras de Malahambre y de las Llanadas ó del Ojo de 
Agua. Los forman trasvcrsaimenle varios ramales bajos 
que remen entrambas cadenas. Son muy fértiles, poblados 
do frondosos bosques, sin desmontar, casi inhabitados, y 
regados por arroyuclos que atraviesan la sierra del Ojo de 

Agua, sumiéndose á su través para reaparecer por la falda 
boreal. Pari.0 de Mayajigua, J. de San Juan de los Re
medios. 

L l a n a d a — l a = ó las L lanadas , (nio DE) Nombre 
que toma el río C.UAMA (V.) desde algo mas aliajo de Pinar 
del Rio hasta su deijcmbocndura, aunque en ésta también se 
le llama río de Pinar del Rio. Part." y J. de esto nombre. 
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Mabay. (Rio) Tiene su origen en las estribaciones 
occidentales en la sierra de Guisa y en la hacienda de Ca-
guaibas. Corre con un fuerte declive liácia el N. , inme
diato á la ribera izquierda del Bayoino, por quebradas 
montuosas y con una anchura variablft de 5á 6 varas basta 
las inmediaciones del caserío del Dátil y la hacienda de la 
Candelaria, por donde está su curso medio. Dirigiéndose 
deádeaqui hácia el N . O-, y formando charcos poco pro
fundos, corre paralelo al arroyo Bacajama,y va a perderse 
en !a ciénaga deí Buey, cerca del arroyo Guacnbito. Riega 
las haciendas de Mabay arriba, Caobas, Peralejo, Jucaiba-
may otras, y cubren sus m^iccnef1 on el curso inferior y 
medio el eslenso y frondoso eosque de su nombre. Los 
aíluentos de este rio son poco importantes, escepto la Ca
ñada Larga 6 laguna de Jucaibama, que corre unas 2 l / i 
liguas, forma dos brazos, envia sus aguas por uno de olios 
al Mabay por el corral del Joll, y por el otro va A derra
marse por la orilla derecha c» el rio Juacabo. Sus princi
pales nasos son: el de la Jagua, el del Ingenio, por donde 
lione nasla 8 varas de anchura, y el del camino de Bicana, 
donde se establece una canoa cuando bay avenidas que son 
poco peligrosas y que por el punto por domle mas creceii 
PitS aguas sobre el nivel ordinario, son de unas 4 varas, 
liu ei paso del camino de Barrancas construyeron en -1848 
In? habttanlRs de sus inmediaciones un pítenlo de maderas 
labradas sobre horcones Urines que se conserva en buen es
tado; no'así otro qne hay en el camino de Juragná ó de 
Buey-Abajo, que se halla muy deteriorado. Sus aguas, en 
su curso superior y mudioson muy buenas, pero hkia el 
paso del camino de Barrancas son gordas y enfentmas, 
poro de buen gusto. No cria mas pesca qne biajacas y 
tortugas. lin su parlo infenorsn tortuoso curso deja largos 
espacios secos en la estación rigorosa, y su lecho es regu-
larmenle fangoso por esta paite, de piedras en su curso su
perior, y de buenas arenas en algunos puntos. Su cor
riente general es de H á 15 leguas, según las evaluaciones 
distintas que se ban hecho de este rio, que corre por los 
partidos del Dátil y Barrancas y por la J. ae Bayamo. 

Mabujabo.=.Partido de 3.a clase de la J. de Bara
coa, que mide i ,613 caballerías do superficie. Limita al N . 
con el mar; al E. con el partido de Cabacú; al S. con el de 

Jojó; y al O. con la J. de Guantánamo por la márgen óel 
rio de Cabafías. Es territorio todo monlafioso y ocupado 
por las sierras llamadas Vunquc y Cuchillas de Baracoa, la 
fíedonda y la sierra de Moa, por entre cuyas faldas ser
pentean las corrientes del Toa ó Toar y otras tributarias. 
Además del Toa que bafia este territorio por lodos sus. 
limites meridionales, le atraviesan de S. á N . y casi para-
Iclamenie los rios de Jloa, Yamanigííey, Cnpcy, Juraguá, 
Cayaguaneqiic y otras corrientes inferieres. Sus puertos 
son los de Moa, Juraguá, Taco y Cayaguancque, á los «ta
les nos referimos en sus respectivos articules y al de 
la J. de Baracoa. La eslension de 1,613 caballerías atri
buida á este partido en los datos oficiales que tenemosi 
la vista, forzosamente es muy inferior á la medida que 
debe resultar de una superficie que se esliende à lodo el 
lerrilorio que media (Mitre la costa del N. , la corriente del 
Toa, y los límites de la J. de Baracoa con la de Guantána
mo. Para esa medida tan equivocada, solo se habrá tciiid_o 
en cuenta la del territorio que está colonizado, porque es
coplo hácia el litoral, no tiene población ninguna, ocupán
dole aquellas fragosísiiuis y escarpadas sierras. A orillas 
ile los rios que desembocan en la costa del N . había en 
iSCí, 8 cafciaies, i2liaeiemlas de cria y ceba, 21 potreros, 
4fi siiiüs de labor y tsiancias, y 3 tejares, cuyas renlasso 
calcularon en 26,275 ps. fs. Aunque las Noticias Estadís
ticas publicadas en 1864, que es de donde hemos tomado 
los anteriores daios, no hacen mencfon de dos pequeños 
ingenios que aparecieron en los estados de 1858, debeu 
contarse también entro las fincas del partido, porque el 
motivo de esa omisión debió ser su poca importancia no 
elaborándose en ninguno de los dos rnas que una corta 
cantidad de rapadura. Ei lotal de sus viviendas ascen
dia á 222, solo 2 de manipostería, 50 de tabla y teja, 84 
do embarrado y teja y 86 de yagua, en las cuales habi
taban S30 blancos, 728 libres de color y 493 esclavos, A l 
gunas pobres viviendas se hallan agrupadas en Moa, cerca 
de la desembocadura del rio del mismo nombrra y de la 
parroquia do San Juan de Mata, y otras á la márgen dere
cha de la desembocadura del rio de Cabanas, en donde e! 
general Vives hace mas de ireinta años ideó sin resultado 
alguno, formar una colonia de vegueros que se apellidase 
con su propio nombre. En el dia no hay allí mas que tres 
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chozas, en donde se espenden bebidas y comestibles ordi
narios á los caboleros y pescadores. V,[ carácter geológico 
de este partido es eseuciaimeuie montarioso uo coatcuieii-
do mas teirenos abiurlos qtie !r>s quo resallan en los in
termedios de las eslribaciones nionuiosas que espiran en 
sn misma cosía scptenlrionat, (pie no por ser elevada care
ce de manglares y pantanos inaplicables A cultivo alguno. 
Kl icrritcnn de csl;i costa, eñ el cual podría tomar muctia 
mayor eslension el del café, es abundantísimo en piálanos, 
cocos y naranjas esquisitas; seria susceptible de cultivar 
el algodón en gian escala y contiene preciosas maderas en 
sus bosques. La esporlacion üe aceite de coco, de pifias, 
piálanos, naranjas y cocos, constituye todo su trálico: el 
aziícar inferior do sus dos pequeños ingenios se consume 
en el mismo teirilorio y en ia ciudad cnbecera. Las princi
pales particularidades de este territorio son las numerosas 
cavernas de variada cristalización ipto aparecen en las en
trañas de sus grupos orográficos. Por una de ollas, no le-
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jos de los limiies.de la 3. do fruaotánarao, hácia la mitad 
do su tortuoso curso y descendiendo de varios saltos se 
sumerge el rio Mua y, atravesanito por ese conducto sub
terráneo loda la sierra do su nombre, reaparece á su Ni 
formando á su salida una hermosa cascada de mas de Wo 
varas de elevación, fit Toar que es mas caudaloso y de 
mas curso, cuenta en sus orillas estensos paños de Ierra-
eos innii'jorables para la agricultura. Como la mayor parte 
tie los demás partidos rurales do la Isla, el de Mabujafao 
eslá dividido confusamente en demarcaciones impropia 
mente llamadas cuartones: en la principal, que es la ¿L 
Moa, resided capitán pedáneo y las demás están regidas 
por tres lenientes de partido. No hay en el territorio ni 
escuela, ni tiendas, ni mas establecimientos indtislrialaa 
(jue dos pequeflos tejares. Para los demás detalles estadi*. 
ticos nos referimos á ios siguientes estados corrcsooiit-
dientes á U58. F ™ 

PARTIDO DE MADUJAHO.Wííf/sííiccioíí de fíaracoa.^Departavicnlo Orienlal.^Poblacion clasificada por 
sexos, eslado, ocuimcionesjutluralidad, edades, castas y coadicion, imeblos, /Incas y cstablecimicníos 
donde se halla distribuida, ganado, carrunges, estabiecmienlos y clase ae ellos, con oíros datos referentes 
á la riqueza agrícola ó industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos afliátícos.. 
á { 1 ihr ' í P&rd°s. 5 Libr- i inoren.' 

Emancipados.. 

Totales, 

OEWSO D D P O D L A O r Ç l T . 

O L A S I F I C A O I O N F O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

28 268 58 800 113 62 

K a 

269 

230 
19 
Vi 

308 

890 

I I KM BRA 8. 

2-1 S86 4T 58 251 87 

18 

26 

210 

S31 
•11 
21 

100 

129 

BOO 

100 

504 

1,618 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES, 

Blancos 
Colonos asiáticos. 
g /Ubres . . . . j g S S » » 

8 Eadavo.. I f t ^ i ; 
5 ^Emancipados 

'Totales. 

VARONES, 

solteros. 

174 

24 
804 

724 

casados. 

50 
13 

146 

viudos. 

18 

HEMBRAS, 

solteras. 

148 

26 
21 

194 

casadas. 

14 

58 
12 

146 

viudas, 

20 

TOTAL. 

509.' 

461-% 
m. 

1,619 

80 
B-
60 
12 
» 

i 
» 

146 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PABTIDO. 

CLASES 

t 

CONDICIONES, 

Dlancos 
Colonos asiáticos 
S í Librea. | Pardoa 

8 Hscia,oa.l 
g ^Emancipados 

Totales. 

En po

blación . 

Eninge' 

nios. 

19 10 

Kn ca

fetales. 

178 

31 

8 
108 

142 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

60 

SU 

141 

45 

101 

En po-

trerofl. 

136 

42 

112 

En sitios 

de 

labor. 

41 

140 94 

En es

tancias. 

234 

10] 
18 
3 

40 

231 

En otras 

fincas. 

W 

27 28 

En otros 
estable

cí míen t. 
rurales e 
oduEtna 

230 
59 
24 

308 

729 

Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación de este distrito pedáneo 

GLASES DE LAS FINCAS. 

En Ingenios 
Ra cafetales 

[En liaciendas de ci laniH 
ilín potreros. 
En sitios de labor 
En estancius 
En Ins rústanles fincas rurales 
En otros establecimientos rurales ¿iu-

dustrifiles 

BLANCOS. 

YAROItSS. 

20 
15 
16 
27 

Totales. 

CLASES DE LAS FINCAS, 

En cafntnles 6 
En haciendas de crianza IS 
En potreros 28 
En sitios de labor 20 
En estancias 65 
En las restantes fincas rurales.. . , 
En otros establecimientos rurales Ó in- "> 

dustriatos | 

Totales I 137 

95 

1 ai as 
82 
10 
31 
13 

150 24 

1 
30 
60 
51 
36 
63 
23 
5 

2C9 

HEMBRAS. 

3 
13 
11 
14 
48 
5 
2 

96 

27 
30 
30 
14 
26 
0 

137 

31 
45 
W 
28 
75 
15 
4 

240 

Total 

* de 

blancos. 

1 
61 

116 
93 
64 

138 
38 

509 

PARDOS Y MOREMOS L I B R E S . 

VARONES. 

2 
26 
20 
24 
03 
4 

136 14 

11 
48 
49 
49 

119 
4 

289 

IIBMBRAS. 

2 
10 
20 
14 
73 

119 

3 
28 
33 
29 
45 
9 

147 

6 
40 
54 
44 

119 

272 

Total 

de pardos y 

morenos 

libres. 

17 
88 

103 
S3 

238 
13 

9 

501 
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Distribución por edatlrs en tns períodos de la población que mide en in d e m o r e m del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
En cafetaloR 
Kn haciendas de crianza. . , , 
Kn |>otrevos 
En sitios <iu Inbor 
Un estanciai: 
Un las restantes linens rurales 
En otros establecimientos rumies é in

dustriales 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VARORB8, 

1 

7 
8 

88 

Totales. 118 

10 
ÜS 
24 
20 
l<¡ 
14 

183 

10 
137 

m 
5Í3 

332 

HBMBHiS. 

4 

r. 
i; 
!) 

19 

02 

0 
S3 
10 
10 
10 
IH 
4 

112 18 

10 
103 
18 
16 
S2 
43 
4 
1 

mi 

Total 
de pardos y 

tnoronoB 
eiclavos. 

20 

r.2 
TI 
OS 
4 
1 

519 

PíñturrJidnd ün la población M a n a r , ó sea s u clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Nuturalídnd. 

Italia 
Francia 
Canarias.. . . . 
Snnlo Domingo. 
Cuba , 
llolguin 
Jiguaní 
Baracoa. . . . 

Total. . . 

Varo-

1 
3 
5 
6 

2 
^ 

250 
209 

Hem
bras. 

23 8 
n o 

m 

Destinos y oficios que ejercen 318 personas blancas y 
305 de coíor íiOres desde la edad de 4 2 año» arriba. 

Destinos, oficioa ii ocupaciones. 

Capilan pedáneo.. . . 
Tenientes tic id. . . . 
Alcaldes de mar.. . . 
Mayorales 
Carpinteros 
Alfareros 
Tabaqueros 
Jornaleros 
Dueílos y agregados. . 
Agregados labradores. 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Modistas 
Rayadora de coco 
Dedicadasá sus quehaceres domes, 

ticos 
Total general, 

TOMO m . 

Blancoe 

1 
H8 

7 

n i 

5 
i 
4 
4 

4 36 

De color 

4 
i 
4 
5 

130 
5 

T s i 

44 
15 
4 

n 

36 

87 
318 308 G23 

1 
3 
2 

40 
3 

1 
6 

284 
42 

326 

10 
46 

5 
4 

36 

223 

Pueblos, caseríos, carrmges, gamulo, fincas y estableci
mientos de toda ciase que hay en el partido. 

Número de caBas de 

Mamposleria baja 
Tabla y teja , 
Tabla y guano 
Tabla y tajamanl 
Hmbamdo y guano. 
Guano y yagua ó yagua y guano solo. 

i 
4 

34 
40 
70 
62 

Carruagea. 

Carretas. 

Cabezas de ganado. 

/>eiifo,ooi*(rfl yd* montnr. 

Bueyes . 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

De ioda êtpeete. 

Toros y vacas. 
Añojos 
Caballar., . . 
Mular 
Asnal 

144 
433 
42Ô 

280 
1Ü9 
207 

i 
2 

De cerda 8,352 
68 



538 MAB 
Lanar. 
Cabrio 

43 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Haciendas de cria y ceba. 
Ingenios y trapiches. . . 
Cafetales , . 
Potreros 
Sitios de labor 
Estancias 
Tejares y alfarerías. . . 
Sitios de crianza 

16 

13 
48 
49 
33 

2 
3 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas. 

De café 44,117 
De fríjoles 
De gengibre 
De cera 
De maiz. 
Barriles de miel, abejas. 
Número de colmenas . . 

101 
142 
72 

802 

31 
295 

De tabaco 
De plátanos • 
De raices alimenticias , 
De cocos 
Da naranjas 
De quineos 
De pinas 
Galones aceite de coco 
Docenas de aves 3,600 
Reses vecunas. 56 
Cerdos 2,520 

Caballerías de tierra en 

52 
9,414 
3,146 
9,230 
4,500 
2,000 

780 
9,070 

Cultivo. 

De caíía. . . ; 
De café 
De plátanos. • 
Pies de idem 25,900 
Frutales m 
Número de matas de café 67,000 
Número de matas.de algodón . . . 44,500 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 

18 
35 
44 

77VS 
775 
752i/8 

Total superficie eii caballerías de tierra, 1,613 

MAC 

M a b u j i n a . (RIO) Afluente derecho del Agabama OUP 
nace en \d¿ lomas de los Negros on cl pari ido de Ma nica 
ragua, y corre al K., sirviendo de ¡imite en todo su curse 
á las JJ. de Trinidad y Villa-Clara, separando por un cor 
to trecho al part.0 de Manicaragua del de Güinia de Mi
randa, y antes do desaguar, á esie último par'..0 del deSi-
piabo. toma nombre de la hacienda donde nace; faldea ¡ 
la sierra del Yabunal y corre unas 6 leguas. Sus agiias 
son potables y alimentan alguna pesca. Su vado principal 
es el del camino de Villa-Clara á Trinidad. Le afluyen va. 
rios arroyos, délos cuales el principal es el arroyo dela 
Guanábana. J. de Trinidad. 

M a b u y a s , (LOMAS T RAMAL DE) El tercer grupode los 
que se desprenden del nudo orográfico de Jatibonico. Se 
estiende al S. y S. O. desde el arroyo de Piedras hasta el 
arroyo Blanco, y la orilla izquierda del arroyo del Junco. 
Toma e! nombre de Mabuyas de una hacienda inmediata á 
su primera altura, denominada loma de ¡a Campaña, que 
dobla al S. O. entre el rio Chambas y el cilado arroyo 
Piedras, eslabonándose con otras iomas sin nombre, hasta' 
que loman el de lomas de Guadalupe en las imaedia-
ciones de este caserío, hacia donde se divide en dos bra
zos: uno formado por las lomas de San Felipe, Molía, Ar
royo Blanco, Navajas y Trilladeras, terminando en la ha
cienda de este nombre, y el ofro por las lomas de la Con
ca, del Cristal y Corrales. El rama! que se desprende 
a) E. y S. hasta cerca de la aguada del Calvario y la orilla 
izquierda del arroyo del Junco, se compone de las lo
mas de Cacarrata, del Aguacate, de Limones, del Marro-
quin, de Charco-Hondo, del Candelero y del Naranjo, que 
son las alturas mas orientales, asi de este ramal cómodo 
todo el grupo de Sabaneqtie. Todas estas lomas son de poca 
elevación, la mayor parte de piedras calizas y de las llama
das ea la Isla seboruco. Sin embargo, abundan en maderas 
y contienen numerosas cavernas, abundantes manantiales 
de escelentes aguas, y cañadas propias para toda clase de 
cultivos. La loma de Merino, que puede considerarse como 
pertenccienle al ramal de Mabuyas, y se halla á la derecha 
del boquerón por donde reaparece el rio de Jatibonico del 
Norte, tiene 350 varas sobre,el nivel del mar. Estiéndese 
este ramal por los partidos de las Chambas, del Jobosí, de 
Ignara y de Moron, que pertenecen á la J, de Sancti-
Spíritus. 

Macaca , (ESTERO) Junto á la boca del rio de su nom
bre. Part.o de Vicana, J. y Distr.0 Marít,0 de Manza
nillo. 

Macaca , {RIO DE) Riachuelo que baja de las faldas 
boreales de la Sierra Maestra, formándole dos nacimien
tos, el arroyo Pablo y otro que nace en la divisoria del 
part.0 del Poriillo. Ambas corrientes á las 2 Va leguas de 
curso se reúnen siguiendo al N . hacia los puntos de Pablo 
y Rancho-Viejo, desde donde corren 6 leguas al N. hasta 
Pueblo-Viejo y de aquí al N . O. para desaguar en el golfo 
de Guacanayabo, entre las puntas del Manacal y del Hiea-
cal. Su anchura es de 2 varas, pero en la boca tiene 4. Su 
lecho es de piedra, sus aguas buenas y con bastante pesca, 
y le cruza el camino de Vicana á Pueblo-Viejo, y el de Vi-
cana á la ensenada del Ojo del Toro. Ambos tienen buenos 
pasos á pesar de sus barrancas. Un cuarto de legua mas 
arriba de Pueblo-Viejo, encajonan su cauce unos paredo
nes llamados los acantilados, y algo mas abajo del mismo 
punto forma un charco denominado del Tio Diego, con b 
varas de profundidad y bastante pesca. Riega en su cur
so 3 corrales, 2 hatos y varias vegas. Recoge algunos arro-
yuelos, la mayor parte por su orilla derecha, entre cilos el 
del Barranco y otros que faldean la loma Cuchilla Larga. 
Part.0 de Vicana, J. de Manzanillo. 

Macagua.=Part .0 de 1 .a clase de la J. de Colon que 
mide 2,329 caballerías de tierra cuadradas de superficie, 
y limita por el N . y E. con el de Ceja de Pablo de la J. de 
Saguá ia Grande; al S. çon el de las Jiquimas y Palmillas; 
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y al O. coo el de Guamutas de la J . (IR Cárdenas, liste par
tido es llaoo, y sin mas bosques que los reservados en Us 
fincas para uombuslibtas. I.as princrimlt's rorriüiitns que le 
riega» en disttnlas direcciones son: el rio do la Macagua• 
el rio de Piedras ó de las Ciegas; el arrovo Ji^iié- cl nò 
del Poirenllo; algunos afluentes 'del rio de Palmillas v 
otras corrientes monos importantes. En 1862 se eontaliaíi 
en este part.°31 ingenios de primer órden, cuya renta se 
calculó en 1.100,200 ps. fs.; 27 potreros, y -107 sitios de 
labor, valuándose sus producios anuales en 1.170,050 pe
sos fuertes. El tiúmoro de sus fincas urbanas en el mismo 
año ascendia á 346, 30 de ellas de manipostería, 178 de 
tabla y teja, 52 de embarrado y 86 de yagua, habitadas 
por-12,498 personas, 3,556 Llancas, 243 libres do color 
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y 8,699 esclavos. Til producto anual de la riqueza urbana 
se calculó en el referido afio de Í86í en 40,594 ps. fs. Las 
polilaciones reunidas de esle partido son los caseríos do 
San .losé de los Hamos, el de Pijuan, el oe Uanagüises y «i 
que Id da su nombre dela Macagua, llasla hace poco tiempo 
perteneció lamliien á la demarcación de esle partido el 
pueblo de Colon ó Nueva-lítiriima, su cabecera jurisdic
cional, y hasta 1856, que se creó esle partido, perteneció 
todo su territorio al de Palmillas. A pesar do ser las noti
cias que hemos dado sobre lo riqueza agrícola y urbana do 
este territorio las mas recientes, insertamos los siguientes 
estados pertenecientes â 1858, con el objeto de completar
las, y para que puedan uueslros lectores comparar los pro
gresos oblcuiJos en e,slo territorio en aquel quinquenie. 

PARTIDO DE LA. MACAGUA.=/tíí'¿srficc¿Oíi de Colon.^Departamento Occidental.=Vo¡>lnc.mi clasificada 
por sexos, estado, ocupaciones, naluralidad, edades, caulas y condiciones, fincas y establcciinientos donde 
se halla distribuida, ganado, carmages, eslablecimienlos y clase de ellos, con oíros datos rcfermtcs 
á la riqueza agrícola é industrial. -

CLASES 

CONDICIONES. 

Blaucos 
Colonos y emigrados 

do "Yucatan 
dotónos asiiítico»... 

I ) morenos. 
PC-H . í pardos... 

I L'scl- ) morenos. 
^Eraaucipados 

Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O H P O R & E X O S Y E D A D E S . 

VARONKS. 

G 
4 

•m 

303 

I IKMIHUS. 

'2 g ' " © 

r¿M usía 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POU JiSTAüOS. 

CLASKS 
Y 

GONDICÍONES. 

Blancos 
Colonos y emigrados de Yucatan.. 
Colonos asiáticos 

i ( u b r e s . . . ISSSfi 
i E s c l a v o s . ) ^ . ; : : : ; : 
§ \Einancipados 

Totales. 

solteros. 

VARONKS. 

casados. 

594 

ÍG 
•¿•¿ 

í) 
350 

991 

viudos, 

191 

197 

solteras. 

HEMBRAS. 

cisadas. 

m 

m 
103 

3,^84 
II) 

4,823 

'wüíAiái 

mi 

1G 

íl 
«50 

viudas. 

85 

43 

TOTAL. 

3,05T 
2 

915 
114 
200 
m 

0,158 
41 

14,873 

NUMIiHO 

de 

matrimonloB. 

594 

10 
S2 

850 
* 

98? 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

BI arceos 
Coltmos y emigrados de Yu-

catau 
Colonos asiáticos 

(Libres . . . {SSSÍOBV.:: 
a N Emancipados 

Totales 

E a po

blación. 

587 

340 

437 

En ingre-

aios. 

915 
8 

m 
509f} 

til 

40 

2946 
10 

En ca

fetales. 

En l ia -
ciendas 
de crian

za. 

En po

treros. 

1 

9in 

¿08 

14 

18 

En ve

gas. 

ED. sitios 

de 

labor. 

14íi 

3 
102 

915 

416 

2S 
72 
24 

no 

716 

Eu otras 

ñacas. 

22G 

"¡a 

250 

292 

330 

En otros 
eetable-
cimieut.* 
ruiales é 
industria 

les. 

12Ü 81 IGâO 
2 

6L 
69 

6124 
31 

97 5014 

1371 

53 
131 
154 

3634 
10 

Dwíri^HCto» i m edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación del dístrilo pedáneo . 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
En potreros 
(in sitios do labor 
En las reatantes linean rurales . . . 
En otros establecimientos rurales é 

industriales 
En población j 

BLANCOS. 

VABONBfl . 

s 

94 
84 

3J0 
106 
20 

Totalos. 554 16 

238 
¡22 
74G 
226 
126 
222 

1680 

14 
40 

24-¿ 
H0 
30 

416 

26 
168 
VA 
198 
46 

612 

40 
2G8 
MG 
292 
81 

340 

1377 

278 
3)0 

11(32 
518 
207 
« 2 

0̂67 

COLONOS Y EMIGRADOS DE Y U C A T A N . 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingemos • 
En potreros 
En sitios dt; labor 
Un las restantes lincas rurales 
En población 

Totales. 

COLONOS ASIATICOS. 

VAGONES. 

915 

915 

915 

915 

ÜBUBRÍ.D. 

915 

915 

o eJ 

o í " 

«•a 
• t í" . , U 

PAROOS Y MOlíENOS L I B R E S . 

32 03 13C üii 58 17 

14 
100 
17 
53 

184 

-Bê 

13 
24 

IÕ4 
19 
94 

314 
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Distribución por edades en ires períodos de la población que reside en la demarcación de esta J. 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. EMANCIPADOS 

VABONES. iimiBiue HBMBRAS. VA ti ONES. 
C L A S E S DE LAS FINCAS. 

Kn ingenios 
En potreros 
En FÍtios du labor 
En las restantes fincas rurales 
En o t r o s e s t a b l e c i i n i e n t o s n i r a l e s é i n - Í . 

dustriales 1 
En población 

Totales 

Naturalidad de ta población blanca, ó sea su, clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Habana 
Guanabacoa. . . . 
Santiago . , . . . 
Pinar del Rio. . , 
San Antonio Abad. 
Bejucal 
Güines 
Cienfuegos . . . . 
Cárdenas 
Guamu tas 
Matanzas 
Camaronos 
Macungus. . . . 
Remcilios. . . . . 
Palmillas 
Bayamo 
Sancli-Spirifus . . 
Villa-Clara . . . . 
Puerlo-Príacipe. . 
Santander 
Asturias . . . . . 
Galicia 
Andalucía . . , . 
Cataluíía 
Valencia 
Vizcaya 
Navarra • 
Guipúzcoa . . . . 

Canarias . . . . 
Francia. . . • • 
Inglaterra. . . . 
lisiados-Unidos. 
Wall on 
Alemania. . . . 
Yucatan. . : . • 

Total. 

Varo
nas. 

20 
C 
0 

II 
48 

9 
23 
5 

30 
494 
42 
4 

10 
6 

6SÜ 
4 
9 
7 

2 
2 

4,082 

Hem
bras. 

24 
2 
7 
5 
4 
2 

48 
599 

49 
3 

12 
» 

599 
2 
4 
9 
5 
3 
1 
4 
4 

32 

1,377 

TOTAL. 

44 
8 

40 
46 
22 
41 
44 
« 

48 
4,093 

64 
7 

22 
6 

4,279 
C 

10 
46 
43 
2o 
38 
29 
49 
14 
7 

46 
4 8 
8 

42 
88 
43 
5 

40 
2 
2 

2 
3,059 

Deslinos y oficios qua ejercen 4,937 personas blancas 
y 177 decolor Ubres desde la edad de 12 años arriba. 

Destinos, oficios ti ocupaciones, 

Emplearlos en la aduana.. . . 
Empleados de Real Hacienda . 
Id. en correos 
Ahogados 
Médicos. 
Telegrafistas 
Farmacéuticos 
Guardias rurales 
Procuradores 
Profesores de educación. . . . 
Escribanos 
inscribientes 
Reparadores 
Administradores 
Mayorales 
Mayordomos 
Ün fe rme ros 
Boyeros 
Guarda-candelas 
Azucareros 
Carreteros 
Arrieros 
Carpinteros. 
Albaiíilcs 
Alambiqueros 
Alfareros 
limpleados en ferro-carriles . 
MíH|uinislas • . 
Hacendados 
Agricultores 
Flebotomianos 
Sastres 
I t a r b e r o s . . . . . . . . . . . 
Herreros.; 
Zapateros 
Taoaquevos 

Total. 

Blancos 

6 
4 
2 
2 
8 
2 
3 
4 
3 
3 
4 
4 
2 

19 
64 
35 
29 
32 
S 

94 
48 
2 

83 
40 

13 
34 
40 

332 
n 

44 
4 

45 
19 
14 

830 

De color TOTAL. 

20 I 
41 

12: 

4 

2 
8 
2 
3 
i 

'3 
3 
1 
i 
2 

19 
64 
3b 
29 
32 
8 

94 
38 
6 

95 
25 

5 
8 

43 
34 
40 

332 
. 4 

22 
1 

45 
24 
47 

65 895 
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Destinos, oficios ú ocupaciones. Blancos De color 

Sima anterior, . 
Hojalateros. . . . . . . 
Panaderos 
Talabarteros 
Del comercio 
Dependientes 
Dulceros 
Cigarreros . 
Caldereteros 
Aserradores 
Vendedores ambulantes. 
Tratantes de ganado. . . 
Plateros 
Alguaciles . • 
Carniceros 
Oficiales de causas . . . 

830 

13 
¿ 

49 
3 
2 
1 

» 
6 
3 
4 
2 
4 

65 

Tolal. 

Costureras ' 4 8 
Lavanderas 1 n 
Eofeniicras » 
Dedicadas á sus quehaceres do-' 

mestiços 86^ 
Total general ' 4,937 

895 
-1 

43 
4 

24 
49 
3 
2 
4 
4 
í> 
3 
4 

MAC 

Fincas y establecimientos rurales á industriales i e toiat 
clases. 

4,420 

36 
30 
3 

925 
477 2,114 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Caseríos. 

Núníoro de casas de 

Mamposlerla y alto 
Manipostería y zaguán 
Manipostería baja 
Tabla y leja 
Tabla y guano 
Tabla y tajamanf 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 
Cuartos interiores que se alquilan. . 

Carru ages. 

Coches 
Quitrines 
Carreias 
Carretones y otros carros. 
Carretillas 

1 
4 
3 

80 
6 

16 
1 

69 

A 
14 

386 
906 

80 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Jlueyes 3,675 
Caballos y yeguas 3,422 
Mulos y mulas 63 

De toda etpecie. 

Toros y vacas 4,248 
Afiojos 430 
Caballar 4 65 
Mular. v 20 
Asnal 9 
De cerda 3,420 
Lanar 2,300 
Cabrío 470 

Ingenios y trapiches 
Potreros 
Sitios de labor 
Colmenares 
Quintas de recreo 
Tejares y alfarerías 
Alambiques. . 
Tenerías 
Caleras y yeseras 
Puestos de legumbres y frutas 
Hojalaterías 
Albeíterías 
lio ticas 
Carpinterías. . 
Escuelas 
Tiendas de ropa 
Idem mistas 
Sastrerías 
Platerías 
Confiterías • . • 
Tafabarierias 
Herrerías 
Tabaquerías 
Cigarrerías . . . 
Pücslos de carne . . . . . . 

28 

99 
4 

3 
4 
3 
3 
1 
1 
3 
2 
3 
i 

19 
8 
2 
1 
2 
3 
4 
4 

Producciones agrícolas é industriales en un oíío. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 4.674,000 
Quebrado 8*.W0 
Mascabado 26,000 
Cucurucho rapadura • 42,000 
Pipas de aguardiente 
Bocoyes, miel de purga 2,200 

Arrobas. 

De arroz • 3,790 
De fríjoles 200 
De cera ^ 
Demaiz TC.OOO 
Barriles de miel abejas 80 
Número de colmenas.. 200 

Cargas. 

De tabaco 
De plátanos. . . . . 
De raices alimcníieia 
De hortaliza 
De maloja 

350 
8.562 
6,425 

. . . . . ISO 
2,600 

De cogof. y yer. guinea % M 4,000 

Caballerías de tierra en 
Cultivo. 

De caifa 840 
De arroz & 
De frijoles * 
De piálanos • • *0 
Pies de idem 500,030 
Frutales 6 
Hortaliza 3 
Semilleros 2 
Pastos artificiales 80 
Pastos natuvalcs 600 
Bosques ó montes 720 
Terrenos áridos 30 

, Tolal superlicie. en caballerías de tierra . . . . 2,329 
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Macagua, (CASERÍO PE LA) Tiene su asiento en un 
cstcnso llano junio al riaclmelo tie su nombre, y á algunas 
leguas E, útil pueblo de Colon ó Nueva Bimneja, su cabece
ra jurisilicional. Se comunica dia riam en le con ella por 
el gran ferro-carril centra!, al cual ha servido de termino 
durantoinuchos aííos la estación establecida en este caserío, 
que aecomponc, además del edificio de la estación y de una 
buena fonda, de 6 casas de tabla. Su vecindario ascendia en 
1862 á 33 personas de toda edad y sexo; 28 blancas y 5 es
clavos, la mayor parte dependientes del ferro-carril. Hay 
una administración de correosde2.a clase con un adminis-
dor con 700 ps. fs. anuales, y un escribiente con 240; ade
más se presuponen 430 ps. fs. para los gastos del material 
y escritorio. De esle punto sale la posta que conduce la cor
respondencia á Villa-Clara, para cuyo servicio tiene sena-
Jado por la Hacienda 900 ps. fs. anuales. Jíu este caserío 
hay una pequeña partida de Guardia Civil. 

Macagual, (uio) Pcquefía corneule que nace en las 
cadenas de las lomas de la Vigía y de la Yaya; corre al O. á 
unirse con el mauanlial de su nombre, el cual es muy co
pioso aun en tiempo de la mayor seca. Dista como 2,000 
varas del pueblo del Marícl, y desagua en el puerto de su 
nombre, por terrenos bajos tjue anega y hace insalubres, 
uniendo sus ayuas á las del rio Cañas que viene del S. Par
tido y J. do Guanajay. 

Macaguamgua, (RIO) Itiachuclo quo baja de las lo
mas mas cercanas á la ciudad de Baracoa, contornea la ori
lla de su puerto y desemboca junto al muelle. 

Maoambo. (aio v SURGIDEHO DK) Uiacliuelo que baja 
por entre lomas desde la falda meridional de la sierra de 
Ymias, corre al S. dejando á la derecha la hacienda de su 
nombro y desagua por la costa meriilional á mas de 2 mi
llas al lí. do la punta do Macambo. Prov.0 Marít.» de T r i 
nidad, DisL.» Martí, de Cuba, J. de Baracoa. 

Macambo. (PUNTA) Sobresale en la cosía meridional 
entre el surgidero do su nombro y la boca del de Sabanala
mar. Es corno la porción do costa inmediata, alta, limpia 
y acantilada. l)¡st.° Marít.0 de Santiago de Cuba, J. de 
Baracoa. 

Hachan, (KSTEHO) Abre al fondo de la ensenada mas 
occidental do la bahía do Malagueta, eslendiéndose al O. Se 
forma prineipalmenU! por los derrames del rio Vazquez, y 
en su inierior séllala el plano de Vives, un embarcadero y 
varias salinas. Parlado Manatí, J. de las Tunas. 

Machan, (CALKTON DE) Se hall.i en la cosía del N . al 
O. do la ensonada de Covarrúbias. La costa inmediata has
ta la boca del puerto do Malagut'ta, es de arena y orillada 
ile escollos, Prov.» Maril.* dé Nucvilas, J. de las Timas, 
Parlado Manatí. 

Macho, (ENSENADA ÜKL) Arco acantilado que presen-
la la costa del S., |al \ i . de la rada del Maslo y al O. del 
surgidero de la Magdalena, hácia la desembocadura del rio 
de su nombre. su territorio le llaman surgidero, y es 
muy poco frecuentado, arribando solo algunas embarca-
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ciones de pescadores ó las que estraen maderas y reses 
menores para Santiago de Cuba. Su abrigo es poco seguro 
y lo determina una punta de piedra conocida con su mis
mo nombro. Part.0 del Portillo, J. dc|Manz:anillo, Dis
trito Marít. de Santiago de Cuba. 

M a c h o , (PUNTA DEL) Alia y acantilada que resguarda 
por el 0. á la ensenada de su nombre. Avanza liastarte hí 
cia cl mar y sirve de demarcación maritima á los dislritos 
de Manzanillo y Santiago de Cuba. 

M a c h o , (CAYO) Al S. E . de Cayo Blanco y al N . dela 
punta de la Aguada. Pertenece á la J. de Cárdenas. 

M a c h o (mo DEL) Baja por la falda meridional de lã 
sierra de Caracas. 3'/(leguas con rumbo S. hasta vaciaren 
la rada ó ensenada de sn nombre; deja por la izquierda el 
corral y la tienda det Macho, por donde tiene su tínico va
do para la senda que se estíende por la costa. Su anchura 
media es de 3 varas, observándose hícia su nacimiento al
gunos cliarcos pequeños con poca pesca; su canee es de pie
dras ó arenas, y sus aguas gruesas y poco saludables suelen 
corlarse; pero en la primavera son sensibles sus avenidas 
por la mucha agua que recoge de la sierra. Part.0 del Por-
lillo, J. de Manzanillo. 

Maco do Sevi l la , (SURGIDEHO) ES cota JUTS que abre 
en la co»in meridional corriendo limpia y acanEilada al pié 
díf la Sierra Maestra como una legua al lí. del surgidero 
llamado Rincón de Sevilla, líl contorno «s de playa y cor
respondo á la Prov.* Marlt.* de Trinidad, Dist.0 y J . de 
Santiago de Cuba. 

Macuri jes .^Part .0 do 1.a clase de la J . de Colon, 
quo mide mas de 2,700 caballerías de tierra cuadradas de 
superficie, y limita por cl N . con el partido de G-uatnacaro 
Ue la J. de Matanzas, y con el de Cimarrones de la de Cár
denas; por ni lí. con el de las Jiquimas, por el S. con la 
Ciénaga de Zapata, y porel O. con el partido d& Alacranes. 
Riegan á esle partido el rio Blanco y el rio Nuevo, el cual 
forma muchas y estensas lagunas, cutre ellas la del Maslo, 
la de Macuriges y la de Pirañas; corre do N. á S. y se di 
vido en mullilud de brazos, regando él solo casi todo este 
território, que está complciamcnte desmontando y es llano, 
levantándose solo hácia su N . O. algunas estribaciones de 
las sierras de Santa Ana y de Gonzalo. Sus terrenos son de 
los mas feraces de la Isla, y están repartidos en 38* fincas 
rurales, entro ellas 38 ingenios, 1 cafetal, 41 potrerosy 
301 silioadelabor, calculándose sus productos CEI 1.068,61)6 
ps. fs. Sus fincas urbanas en 1862, se componían de M0 
casas do ntampostcrla, 403 de labia y teja, 85 de embarra
do y 288 de yagua, produciendo una renta anua.1 de 26,085 
ps. fs. Habitaban en ellas en el referido año de H862, 7,837 
blancos, 434 libres de color y 8,640 esclavos, que hacían 
un total de 16,911 individuos de toda edad y sexo. Sus 
tínicas poblaciones reunidas son, el pueblo de Corral Falso 
y el caserío de Navajas. Para completar las anteriores no
ticias sobre la riqueza de esic partido, inseríamos los si
guientes estados sobre la población y riqueza que tenia £ 
fines de 1857. 
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CLASES 

CONmClONES. 

iílixncos 
Colonos asiál icos. . . . 

, Jímancipndos.... 
Totales 

C E N S O D E P O B I i A C I O i r 

O L A S I F I C A O I O H P O R S E X O S Y B D A D K S . 

VARONES. 

484 

II 
21 
32 

rm 
3 

1101 46? 

122 
40 
8 
9 

la 
4iia i 
603 

814 
1!52 

106 

31 

2-2 

> 

16 

81 
;i69 

48 

230 

1,873 
1,214 

36 
ISt 
118 

~>,)~>'A 
4T 

8,612 25(1 1011 

m 
a 
2 

SI 
23 

100 

1)15 

5i:i 

10 
100 
a-i 

20̂ 8 
n 

2750 

138 
B 
0 
5 

u 

"215 

20 

81 

101 23 

S tu 

1477 

35 
158 
TI 

3203 
18 

4908 

8350 
1214 

61 
m 
i-ir, 

835C 
or. 

1K80 

CLASIFICACION DE U rOBUClOX FIJA, l'OIÍ KSTADOS. 

Itlftncog 
Colonos asiáticos . . . 

'Libros (Pardos... 
Piores, fmorenos 

pardos.. 
_ morenos 

. Emancipados. • . . 

CLASí-S. 

Y 

CONDICIONES. 

Efíolav. 

Totales. 

VAHONES. 

1372 
1214 

20 
114 
118 

3o;« 
47 

8007 

450 

27 

50 

533 

iii*;siimAS. 

928 

28 
128 
Tí 

8ia> 
18 

4300 
526 

3:rt0 
1211 

til 
339 
195 

835G 
60 

1958) 

372 

450 

Numero de personas que por su pobreza â imposibilidad; 
física, necesitan de los recursos de la cariaadjnlblica.i 

CLASES, 

condiciones y causas de 

su iniposibilídnd. 

BLANCOS.. (sordo-itiud. 
í ciegos 

ÜE COLOR; lib' eord-mud, 

Totales 

E D A D E S . 

do 1 ft de l í )á |dc lCá mando 
12. 15- I 60. 00. 

TO
TAL. 

DISTRIBUCION ÜE LA POBLACION JvN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos nsSliticor...... 
S í ^ r e s . . . ) ^ - - ; ; ; 

s Esclavo,. |¡EX¿;:;: 
* ^ Emancipados 

Totales 

E n po

blación. 

326 
't 

15 
61 
7 

37 

450 

230 

28 
83 
3 

40 

3S1 

En inge

nios. 

303 
1201 

ft 
8S 
51 

3178 
47 

4877 

92 

2 

50 
2554 

IS 

2728 

En ca

fetales. 

Si 23 

25 

En ha
ciendas 
de crian

za. 

En po

treros. 

216 
4 

» 
4 

15 
ms 

1292 

97 

417 

En sitios 

de 

labor. 

804 

1159 

089 

E n es

tancias-

En 

otras 

fincas. 

TOMO H I . 

65 

119 

181 

tílí 

21 

52 

73 

En otros 
cslaWe-
cimicnt,' 
rúcalos 6 

indus-
triales. 

153 

259 

46 

91 

1873 
1214 

26 
181 
118 

5153 
47 

8612 

1477 
H 
35 

153 
77 

3203 
18 

4968 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la dmarcacim del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
Encarctalos. 
!3n potreros 
Un Bitios de labor 
En las restautus Ancas rurales 
En otros establecimientos rurales 6 iu-

dustriales 
En población reunida 

Totales, 

BLANCOS. 

45 
l 

93 
310 
19 
45 

513 

245 
3 

121 
463 
46 

108 

13 

2 
31 

4(3 

303 
6 

216 
801 
05 

153 
326 

1,813 

30 
1 

«8 
342 

6 
13 

430 

636 
15 

21 

92 
2 

9T 
989 
21 
46 

230 

1,477 

Total 

óe 

blancos. 

313 
1,133 

36 
199 
556 

8,300 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
En potreros 
En sitios de labov 
En otros «stablecimicn tos rurales Hin

dus tr i ules 
Eu población reunida 

COLONOS ASIATICOS. 

22 

Totales. 22 

ins) 
4 

B 
5 

1188 

1201 
4. 

4 

1214 

1201 
4 

B 

5 
4 

1214 

PARDOS Y MORENOS U C E E S . 

20 109 207 54 

10 
9 

50 
13 

111 

19S 

11 

104 
13 
80 
Ifi 

\m 
400 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VARONES, 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En iiigcnios 
En cafetales 
En potreros 
En sitios d¡: labor 
E n las restantes ílneas rurales. . . , 
En otros establecimientos rurales 6 in

dustriales , 
En población reunida 

Totales. 

818 
32 

142 
74 

5 

1071 

23Í2 
46 

94 

3919 

3232 
85 

1068 
625 
119 

44 

5271 

643 
2 

123 
79 
22 
21 

890 

188J 
21 

175 
130 
30 
11 
6 

2254 93 

2608 
23 

311 
211 
52 
32 
43 

3280 

>¡¡¿ 
i» o 
O i* 
•c o} 

1̂ 
•O O 

tí 
° 2 

5,840 
108 

1,379 
836 
171 
130 
87 

8,551 

EMANCIPADOS. 

38 

47 

47 

HEMBUÍS. 

17 

17 

18 

18 

es 

65 
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Naturalidad de la población blanca, 6 sen su clarificación 
por las naciones ó países de que ¡wocede. 

Naturalidad. 

Castilla 
Asturias 
Cataluña 
Vizcaya. . . . . . . . . 
Santander 
Galicia 
Valencia 
Canarias 
Habana 
Matanzas 
Cuba 
Trinidad 
Cienfuegos 
Sagua la Gránele . . . . 
Santa María de! Rosario. 
Gnanabacoa 
Bejucal 
Guines 
Jaruco 
Colon 
Cárdenas 
Corral-Falso . 
Guanajay 
Alquizar 
Francia 
Escocia > 
Estados-Unidos 
Inglaterra 
Portugal 
Irlanda 
Méjico 
Mallorca 

Total 

Varo
nes. 

21 
02 
31 
57 
32 
27 
9 

115 
3*3 
27 
3 
2 

I I 
1 

n 
219 
í 
u 
9 
7 

27 
963 

U 
7 
9 
1 

22 
7 
3 
1 
9 

1,873 

Hem
bras. 

72 
51 
16 

i 
9 

1! 
23 
15 
7 

18 
42 

1,038 
4 
2 
2 

n 
4 
2 

i ,477 

TOTAL. 

21 
62 
34 
57 
32 
30 
9 

187 
136 
43 
3 
2 

46 
5 

1% 
401 
68 
39 
16 
25 
3!) 

2,001 
18 
9 

14 
l 

23 
9 
3 
1 
2 
5 

3,350 

Destinos y oficios que ejercen 2,434 personas blancas y 
357 de color libres desde la edad de 12 años arriba. 

DestAnoa, oficios ú ocupaciones TOTAL. 

Capitán 
Curas . . . . 
Tenientes 
Cabos de ronda 
Amanuenses , 
Preceptores 
Boticarios 
Médicos 
I'lebotomianos 
Comerciantes 
Administrador.de correos 
Administradores de fincas 
Mayorales 
Mayordomos 
Boyeros 
Carpinteros. . 
Maquinistas 

Destinos, oñcioaü ocupaciones. 

Suma anterior. , 
Labradores 
Alfareros 
Sastres . 
Propietarios . . . . . . 
Zapateros 
Plateros 
Azucareros 
Alliaííilcs 
Alauibíqneios 
Tabaqueros. . . . 
Panaderos 
Pocoroy 
lísUxliantcs 
WcVra Vistas 
Arrieros 
Carreteros 
lín formeros 
Talabarteros 
Hojalateros 
Cocineros. . . , . . . 
Cigarreros . . . . . . . 
Conductores de correos. 
Guardias rurales 
Herreros 
Barberos 
Toneleros 
CarbOEieros 
Guardas de camino. . . 
Chalanes 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Modistas. 
Tejedoras de sombreros 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Total general 

Blancos 

475 
882 
12 

6 
47 
43 
3 

45 
44 

3 
24 
6 
<} 

40 
1 
1 

42 
44 

4 
4 

.2 

.1 
4 
4 
2 
4 
2 

44 
1 
2 

De color 

48 
404 

2 
. 4 

5 
6 
4 

n 
42 

» 
7 

4,574 

307 
» 

44 
3 

536 
2,434 

207 

27 
123 

357 

TOTAL. 

493 
98G 
44 
10 
6* 
19 
4 

45 
56 

3 
28 
6 
1 

40 
1 
3 

21 
44 
4 
1 
8 
1 
1 
4 
2 
5 
2 

14 
1 
2 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Total. 

De color Blaacos 

Pueblos. 
Caseríos. 

Número de casas de 

Mampostería y alto J 
Manipostería y zaguán * 
Mampostería baja 4^7 
Tabla y leja 
Tabla y guano 
Tabla y tejamaní 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo 

37 
77 

284 
Cindadelas y casas de vecindad ^ 
Accesorias. 
Cuartos interiores que se alquilan. 
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Camiatíes. 

Quitrines 
Carretas 
Carretones y otros carros 
Carretillas 

21 
605 
485 
13 

Cíibezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Bueyes • 7.303 
Caballos y yeguas MBO 
Mulos y muías • 128 

De toda etpeeíe. 

,519 
766 
243 

5 

Producciones agrícolas é ináuslriales en un año. 

Arrobaa, azücar. 

Blanco , 494,804 
Quebrado 826,450 
Mascabado 50,288 
Cucurucho rapadura 334,644 
Pipas de aguardiente 5,323 
Bocoyes, miel de purga 43,680 

Arrobas. 

De café * , « S 
De arroz M23 
De fríjoles I l f 
De millo 530 
De cera , 23 
Demaiz 125,819 

35 
151 

Toros y vacas • - • 
AIÍojos 
Caballar. . . . ' 
Mular 
Asnal 8 
De cerda 4,032 
Lanar 803 
Cabrio 219 

Fincas y c&tabtecimentot rurales é indut r iaks âe todas 
clases. 

Ingenios y trapiches 
Cafetales 
Potreros 
Sitios tie labor.. . . 
Cotinenares 
Tejares y alfarerías. 
Alambiques 
Caleras y yeseras . . 
F raterías 
Aibeiferias 
líoticas 
GirpiiHcrías 
Escuelas 
Tiendas mistas.. . . 
Barberías 
Sastrerías 
Fondas y posadas. . 
Vanaderins 
Herrerías 
Billares 
Zapaterías 
Talabarterias 

39 
1 

41 
277 

9 
10 

5 
17 

2 
1 
4 
2 
1 

20 
2 
i 
ft 
9 
1 
3 
3 
2 

Barriles de miel abejas 
Número de colmenas. 

Cargas. 

De plátanos 32,108 
Baices alimenticias 30,970 
Do matoja 896 
De cogol y y. guinea 18i ,682 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caña 
De café 
!)e arroz 
De millo 
De plátanos 
Pies de idem 270,410 
Frutales 
De raices alimenticias . . 
Semilleros 
Número de malas do café . . . . 136,300 
Pastos artificiales . . 
Pastos naturales. 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos . . 

7&7V. 
46 

1157, 

64'/. 

V. 
1 

4MV. 

800'/, 

Total superficie en caballerías de tierra. 2,7057, 

NOTAS. Se quemao 485 cargas de carbon quo BO consumen 
en t\ paTt.0=En los tejares se elaboran 14,500 tejas y 180,00ü la-
drtllos.:=aC¡uéiitaase 3,895 aves domésticas. 
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Maeur i jes . (PUNTA DE) Baja y cenagosa, y la mas oc
cidental de «nos pequeños cayos que están inmediatos á la 
costa delS. apenas separados de ella por un estero cuya 
boca septenlrinal se llama del Potrcrillo, y de Macurijes la 
mas meridional. J. de Puerto-Principe, Prov. Marít.a de 
Trinidad, 

M a c u r i j e s . (BOCA DE) La mas meridional de un estero 
inuoso que en la cosía del S. la separa de unos cayos ba-

pos. La boca septentrional se llama boca del Potrerillo. 

1 Macur i j e3 .=Kio sinuoso cuyos nacimientos se hallan 
en las lomas del Ajiconal, de Bartolo y sierra de Acosta; 
corre generalmente al N . Ú. baña los corrales Ciego Largo, 
San Bartolomé y Macurijes; le orillan varias vegas, y des
agua al N . de la ensenada de Santa Rosa. Recibe por su r i 
bera izquierda un largo arroyo que nace eo la loma del Re
tiro. Part.0 de Baja, J. de Pinar del Rio 

. Maeur i j e s . (LAGUNA DE) Ocupa el centro del corral de 
su nombre. La forma el rio Nuevo y varios de sus afluentes 
que vierten en esta laguna y en la inmediata del Masío, que 
está al E. J. de Colon. 

Madruga.=Par t ido de 2.a clase de la J. do Güines. 
Mide \ ,394 caballeríasdc tierra cuadradas de superficie y 
limita por el N . con la J. de Matanzas y Jaruco; por el O. 
con el partido de la Catalina; por el S. con el de San Ni
colás y el de Nueva Paz; y por E. con la J. de Matanzas. 
Las dos terceras partes do su estension son llanas y la otra 
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accidentada por el N . O. con la gran loma de la Jiquima, 
cuya cima se eleva 380 pies sobre el nivel del mar. Ocú
pale larnbien por el H. la serie de lomas de Cayajabos, 
cuyas estribaciones envuelven al mismo pueblo de Madru
ga que sirve de cabeza y da su nombre á este partido. Es 
abundante en aguas en muchas de sus localidades, aunque 
no le baña ninguna corriente quemerezea el nombre de rio. 
Además de los mananliales medicinales que en el mismo 
pueblo de Madruga forman el arroyo del Cupey, afluente 
del riachuelo de Madruga, y otros arroyos, riega también 
sus tierras por el S. O. el rio de San Blas. Su territorio eslá 
dividido en 8 ingenios, 3 cafetales, 71 potreros, 285 pe
queñas fincas de varios cultivos donde se cosecha con abun
dancia arroz, maíz, frutas, raices alimenticias y forrsges, 
cuya esportacion y venta facilita el ferro-carril de Güines 
á Matanzas que atraviesa de O. á N . E. Las Noticias Esta
dísticas de 1862 fijaron la renta anual de su riqueza agrícola 
en 236,704 ps. fs. En todo este partido hay 582 viviendas, 
de las cuales 436 son de mamposlería, 63 de tabla y leja, 
284 de embarrado y 99 de yagua, que en el referido afio de 
1862 estaban habitadas por 4,514 blancos, 445 libres de 
color y 2,628 esclavos. La renta liquida de las fincas urba
nas, según las citadas Noticias Estadíslicas, solo ascendia á 
4 3,042 ps. fs. 50 cents. Los estados que á continyacion in
sertamos, aunque se refieren á 1858, completan los an
teriores dalos sobre la riqueza urbana, agrícola é industrial 
de este partido, que no tiene mas poblaciones quo el pue
blo de Madruga y el caserío de Pipían. 

PARTIDO D E MADRUGA.«Jurisdicc ión de Güines.=xDepartamenlo Occidenlal.^Poblacion clasificada por 
sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, {incas y establecimientos donde 
se halla distribuida, ganado, carruages, eslabtecimienlos y clase, de ellos, con oíros datos referentes d la 
riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos.. . -
Colonos y emigra

dos de Yt:(Vitaii. 
Colonos asiáticos. 
K ( T ihr ' ! l,-íll'<l°s Q l i'1Dr- í uiorni 

I pardos, 
morí! ii , i Escl. 

p V EmaiiC!]ia<los... 

Totales 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I G l S r F O B S E X O S Y E D A D E S 

VARONES, HEMBRAS. 

TOTAL 

'¿% 38 

613 l i ü 165 
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CLASIFICACIOX DE LA POBLACION FUA POtt ÜSTADOS. 

CLASES 

CONDICIOriüS. 

VARONES. 

Blancos 1281 
dolónos y emigrados âa 

Yucatan 
Colonos asiáticos.. . . 
g f Librea.. í • 

S Ksolav.' í Pfml,,s • / i. morenas 
g VEmancipados.. . . 

Total. 

n 
54 
98 
8i 

iaos 
5 

2857 

453 

140 

026 

23 

35 

HEMBRAS. 

i 
r> 
S4 

105 
32 

VIO 
1 

asai 

458 

149 

626 

31 3,486 
1 

11 
141 
252 
66 

2,650 
6 

6,569 026 

Número de personas que por supobrcm é imposibilidad 
física, necesitan de los recursos de la caridad pública. 

CLASES, 

COüdicionesy causas de 

su imposibilidad. 

DE coLORiesclav.'cieg.* 
(blancos. . 
i de color.. MENDIGOS. . 

Totales... 

de 1 
12. 

E D A D E S . 

de 13 á de 16 á masde 
15. 60. 60. 

TO
TAL. 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

RlancoB 
Colonos y emigrados do Yu

catan 
Colonos asiáticos 

Libros. . . ÍP^dos 
j 4 (monillos.. . . 
S Esclavos, f Paróos 

i u v u o . ^ m o r c n o s 

A ^Emancipados 
Totales 

E n po-

bíacioD. 

306 364 
1 

» 
70 
81 
]7 
71 

En inge

nios. 

11 

38 
3 

m 

18 
4 

628 

422 60T 1053 714 131 100 

En ca

fetales. 

25 

En ha
ciendas 
decnan-

En po

treros. 

158 189 

382 224 

En ve- En sitios 

de labor. 

1135 

12 
21 
15 

288 

ierro 

19 
26 

, 7 
259 

1471 1881 

E a es

tancias, 

En otros 
cstablo-

oimient.* 
rurales é 
indus 
triales. 

35 12 

TOtAt. 

1771 
6 
11 
58 

117 
34 

1522 
ñ 

1 50 18 13518 3051 

1805 
1 

s 
80 

135 
82 

1128 
1 

Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
En cafetales 
tin potreros , ' \ 
En sitios de labor . . '. 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales , 
En población . , 

BLANCOS. 

TAROMBfl-

Totales. 

83 
8 

44 
432 

5 
81 

602 

75 
15 

107 
763 
24 

211 

1,195 

5 
2 
7 

40 
6 

U 

74 

112 
25 

158 
1,235 

35 
306 

1,871 

21 
4 

49 
378 

4 
89 

40 
11 
84 

647 

19 

64 
16 

139 
1,070 

12 
364 

1,665 

Total 
do 

blancos. 

176 
. .41 

297 
2,205 

47 
670 

8,436 
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Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación del dislrito pedáneo. 

CLASES DE L A S FITÍCAS, 

l ín i n ç e n i o s 
lín cafetales 
íín potreros 
ÍSn flítios de labor . . . . 
E n otros CHtablecímicntOB ruralce 6 In-

dustrialcs 
En poblaolon 

COLONOS ASIATICOS. 

T i RON 83. 

Totalca. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En Inacrtlos 
En carotnlo* 
lín potreroa 
lin (titios do labor 
Un tiiUiuicinfi 
Un otros (¡stulílecíiuieiitos rumies é in-

diifilrlalt's 
ün iioii'acion 

OBUBBif. 

•O w 

U 

11 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VARONES. 

.Totales. 

2S 

855 

15 
103 
IÍKI 

989 

iff; 
Ifl 
28 

1 

212 

897 
2(14 
80:1 

4) 

1556 

m 
J9 

32!) 

425 
52 
20 

no 
] 
c 

137 i l l 

632 
80 

2G6 
1 
0 

Si 
1156 

t. r> 
« <n 
— a es o i., o o 

1529 
len 
282 
569 

5 
15 

11 

2702 

PARDOS Y MORENOS L I B E E S -

V i BOS EB-

24 
3 

20 
33 
6 

75 

175 

1&4 

2Í( 

re a, g £ 
«a 
13 (3 

399 

EMANCIPADOS. 

VARONES. 

s o a 

iVflíamitííflíi rfe /ÍI /joít/fícion fridncd, d sea su clasificación 
por las naciones ó países de que proceden. 

Naturalidad. 

Andalucía 
Asturias 
Castilla la Yioja 
Gatalufia 
Provincias Vascongadas 
Navarra 
Galicia 
Canarias. 
Puerlo-Hico . 
Méjico 
Puerlo-l'ríiicipc 
Villn-Clara 
Departamento Oncidcnlal, 
Jurisdicción de Güines . . 
Naturales doeslo partido, 

Total general.. . . 

Varo
nes. 

!> 
25 
3 
8 

43 
\ 
C 

204 
2 
3 
3 
4 

409 
47 

1,338 
1,771 

Hem
bras. 

5 
86 
38 

1,472 
i ,665 

TOTAL. 

7 
26 
3 
8 

13 
4 
7 

261 
2 
6 
3 
fl 

ISÍi 
85 

2.810 
3,436 

Deslinos y oficios que ejercen 2,389 personas blanca$g 
234 de color libres desde la edad de 12 años arriba. 

Destinos, oñclos ú ocupacionea. TOTAL-. 

Capitán pedáneo 
Teniente id 
Cabos de ronda 
Guardias rurales.. . . . . . . . 
Comandante de armas 
Administradores de rentas reales 
Administrador de correos . . . , 
Coíeclor de loterías , 
Sululelcgado de medicina 
Médicos 
Melioiomianos 
Albéilares 
Curas párrocos 
Sacristanes 
liuterradoies 

Total 

Blancos De color 
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Destinos, oficios ü ocupaciones. Blancos 

Suma uitlerior 
Maestros ile primeras leiras. . 
Calderc'eros 
Albañiltís 
Tejeros 
Alambiqueros 
Carpinteros 
Panaderos. 
Dulceros 
Sastres • • 
Tabaqueros 
Talabarteros 
Zapateros 
Arrieros 
Colmeneros 
líoíletíueros 
Merca il eres 
Dependientes 
Herreros 
Vendedores ambulantes. , . . 
Agrimensores 
Estudiantes 
Mayordomos 
Mayorales 
Boye-ros 
Maestros do azúcar.. 
Administradores de lincas. . . 
Hacendados 
Administradores do sus bienes 
-Labradores - • 
Sirvientes 
Negociantes 
Farmacéuticos . 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros. . . . . 
Dedicadas á sus quehaceres do 

mestiços 
Total general.. 

28 
2 
2 

10 
8 

n 
2 
1 
1 

25 
2 

21 
2 

40 
i 
9 
1 
i 
8 

20 
8 

3o 

8 
40 

9b0 
i> 

2 
-1 

1,209 

2o 
9 

M 

2 :SK9 

Decolor 

•103 

21 
62 

3<> 

234 

TOTAL. 

4 
1 
6 

28 
2 

i ! i 
3 
7 

21 
2 

40 
4 
9 
I 
<t 
8 

20 
8 

3b 
-t 
8 

40 
991 

24 
2 
i 

1,372 

46 
74 
20 

1 44 4 

2 623 

Pueblos, caseríos, carrmffes, ganado, ¡incas y csiableci-
micntos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos. 
Aldeas.. 

Número de cases de 

Manipostería y alto 
Manipostería y zaguán . . . . . . . . 
Mamposteria baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano. • . 
Embarrado y guano.* 
Guano y yagua, 6 yagua y guano solo 
Cindadelas y casas de vecindad.. . . 

Oarruagea. 

Volantes 
Quitrines 
Carretas 
Carretones y otros carros 

3 
2 

1\ 
04 

132 
293 
299 

4 

4 
4 

30 
200 
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Cabezas de ganado. 

Ve tiro,oargayde montar. 

553 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y ínulas.. . 

De toda tipetie. 

Toros y vacas 
Añojos. . . . 
Caballar. . . 
Mular. 
\s i ial . 
De cerda 
Lanar. . 
Cabrío. . 

4,610 
1,484 

84 

2,013 
560 
41 i 
49 
4 

2,560 
230 
200 

Fincas y eslablecmientos rurales ó industriales de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. 
Cafetales 
Potreros 
Sitios de labor.. . . 
líslaneias 
Vegas de tabaco. 
Tejares y alfarcri; 
Alambiques. . . 
Culeras y yeseras. 
Vallas de gallos 
Teatros 
Albeilerias . . . 
Boticas 
Carpinterías. . . 
liscuelas . . . . 
Tiendas de ropa. 
Id . mistas. . . . 
Fundiciones. . . 
Talabarterías . . 
Sastrerías . . . . 
Zapaterías . . . 
Herrerías. . . . 
Iglesias 
Cementerios. . . 

8 
5 

03 
2ÍÍ2 

2 
4 
8 
4 
7 
4 
1 
4 
4 
4 
% 
2 

49 
4 
4 
1 
4 
1 
2 
% 

Produocmes agrícolas ó industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 80,000 
Quebrado 80,000 
Cucurucho rapadura 80,000 

1,460 
4,000 

Pipas de aguardiente.. 
Bocoyes miel de purga 

Arrobas. 

Do café. 
De sauú 

TOMO HI. 70 

2,000 
í>9. 
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De arroz 35,000 
De frijoles 700 
De patatas 50 
De cera 200 
De queso 250 
De maíz 4 00,000 
Barriles de miel, abejas 
Námero de colmenas. . 

62 
620 

Cargas. 

Dj tabaco 420 
De plátanos 1,500 
De raices alimenticias 18,000 
De hortaliza 50 
De maloja 850 
De cogol, y y. guinea 3,000 
Frutas 800 
Maní 250 
Ajonjolí 250 
Almidón.. 300 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De cafía 
De café. . . . . . . . 
Do m a i z . . . . . . . . 
De tabaco. . . . . . . 
De sagú. . 
De a r r o z . . . . . . . . 
De frijoles. 
De raices alimenticias. 
De patatas 
De cebollas y ajos 
De ajonjolí y maní . . • 
De maloja. 
De plátanos. 
Pies de idem.. . . . . . . . . . . . . - . 90,000 
Frutales . . • 
Hortaliza.. . . . . . . . . . . . 
Semilleros.. . • 
Ntimero de matas de café . . . . . 48,000 
Población 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes . . . 
Terrenos áridos 
M i nerales y ca n teras 
Total superficie en caballerías de tierra. . . . 

U 0 
16 

324 
6 

4 
81 

4 

n 
8 

16 
5 
1 

12 
459 
137 

81 
4 

4,394 

NOTAS. En el pueblo do Madruga se hallan los baños mi
nerales llamados de la Payla, Templado, el Dichoso, Castilla, 
Tigre y el Copey. I.os tres primeros tienen Tábricaa de mampos-
íoria y teja y su limpieza y conservación está á cargo del 
M. I. Ayuntamiento de la J . , y.están los demás en su estado na
tural, lin ninguno de ellos se cobra estipendio alguno por sus 
beneficios.=Se calculan en 250 las cargas de aguardiente de caña 
que so consumen en el part.̂ —Se elaboran y consumen próxi
mamente 450 cargas de carbon.—Los tejares se bailan compren
didos en los ingenios d quo pertenecen y se calculan en 200,000 
piezas las de teja y ladrillo que so elaboran.=Se. calculan en 
40,000 el número de aves d¿l purt.o • • 
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M a d r u g a , (PUEBLO DE) Cabeza de su partido, en ter

reno quebrado, seco y estéril que llaman de cuabal, por io 
que el halo ó corral de su nombre se conocía con el de Cua
ba! de Madruga. Es de plañía irregular, con una plaza como 
de i00 varas planas, con 159 casas y 993 habitantes. Según 
el Cuadro Estadístico de 1827,3(1 alegro y vistoso caserío íe 
compoman 302 edificios; 100 de manipostería, en losqne 
había 2 boticas, 4 tiendas de ropa, íi almacenes de víveres, 
ÍO tiendas mistas, % fondas, 1 fundición, 4 herrerías, I car
pintería, 2 sastrerías, 1 talabartería, 1 barbería, 4 zapate
rías, 2 panaderías, i tabaquerías y una población compues
ta de 1.018 habitantes blancos, 98 libros de color y 151 es
clavos. El censo de 1841, no lu señalaba mas qne coi: 1,1 bS 
habitantes, y en el Cuadro Esladisiico do 1846 se veonn 
mas reducida su población. liste Oltimo censo daba i\ Ma
druga 37 casas de mampostcrla y teja, 7 de madera y teja 
y 63 de guano, S! boticas, % üendas de ropa, 12 mistas, 4 
panaderías, 4 fondas y posadas, 2 cafés y billares, 3 hi-rre-
rías, 2 tabaquerías, 2 barberías y 2 sastrerías, con una po
blación de 687 personas blancas", 187 de color libres y 111 
esclavos. Sin duda ha perdido mucho esta población desale 
que con la union de los ferro-carriles do la Habana y Ma
tanzas ha dejado de ser punto de tráfico entre la ciudad 
de Matanzas y la villa de Güines; pero también ha co»-
tribindo á ello el olvido casi completo de sus excelentes 
baños minerales de los cuales hablaremos mas adelante. 
Residen en este pueblo el capitán pedáneo del partido, ei 
cura y el teniente cura de la parroquia! que es de ingreso, 
un subdelegado de medicina y cirugía, un receptor de ren
tas con un 4 0 por % anual de los derechos que recauda, 
un espendedor de billetes de lotería y un administrador de 
Correos de 3.» clase. Hay una escuela gratuita do primeras 
letras para varones, costeada por los fondos municipales y 
un puesto de Guardia Civil. =Dcsdc época muy remola, fue
ron conocidos y aprovechados los baños de Madruga, acre
ditados por su eficacia para gran nrtmero de enfermedades. 
Hacia mucho tiempo que eran frecueoíados estos baños por 
numerosas familias de todos los puntos de la Isla, sin que 
se hubiese formado población alguna en sus inmediaciones. 
Los-que coucurrian para aprovechar sus aguas, se alojaban 
en miserables bohíos de yagua 6 guano, cuyo alquiler no 
bajaba de 25 á 30 ps. fs. por la lemporada. Concluida es
ta, ios dueños de estas mezquinas viviendas, las quemaban 
y se ausentaban, quedando hasta el nuevo año este lugar 
desierto, frecuentado únicamente por los habitantes y las 
reses del corral donde se encuentran los baños y el pueblo. 
Al finalizar su gobierno el conde de Santa Chira, don Luis 
Bassecottrt, atendiendo á la fama y buenos resultados de 
estas aguas minerales, dispuso que se edUicaseuna iglesia, 
con el objeto, no solo de que pudiese celebrarse con decen
cia el santo jsacrificio de la Misa, que se verificaba bajo 
una enramada, sino con el de atraer hácia este punto co
lonos para que con ellos se formase una población. Susci
táronse inconvenientes, principalmente por parte del cura 
de Macurijes, don Esléban Rodriguez del Castillo, á cuya 
feligresía pertenecía el terriíono; pero al fin logró Bas-
sccouit la licencia que solicitó é hizo principiar la fabrica
ción de la iglesia, contribuyendo personal mente á l¡i obra. 
Antes de terminarse regresó el conde á líspaña, pero con
tinuó la obra con el mayor celo don Martin de Aróstegni y 
Herrera,íque por suscrieio» la terminó, colocándose el San
tísimo Sacramento el 22 du m.iyo de 1803. Púsose el nuevo 
íeinjilo bajo la advocación de Nuestra Señora de Regla y de 
San Luis, en memoria de su promoto:'; decía láudose después 
tenencia auxiliar ele Macurijes. No empezó á figurar Ma
druga como pueblo, basta que ei capitán general Marqué;-
de Somernelos, prohibió que se levantasen los provisiona
les bob i os de temporada, y comisionó al agrimensor don 
Angel Salen, para delinear la población, para la cual los 
Sardinas, dueños del terreno, destinaron caballería y media 
en solares que vendieron mny bien al contado ó á tnbulo. 
donando doce de ellos para el ai l lo, única obra pía funda
da á favor de la parroquia. Ucsde entonces aumentó rápi-
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damente el pueblo de Madruga y principiaron á construir
se cómodas y espaciosas habilaciones, algunas de ellas con 
lujo; los especuladores acudieron estableciendo tiendas, y 
vinieron gran mí mero de familias á avecindarse donde 
poco antes tan solo liabia un desierto. En 1313 se constru
yó el actual cementerio, y tres años después, las casas do 
los baños, entre las cuales sobresale la do Castilla, que es 
toda de manipostería y leja. En 1826, so creó una sección 
mililar â que se (lió por cabeza este pueblo, cuyos vecinos y 
los .d e su partido desde entonces rmtren la primera com-
pañia del tercer escuadrón rural de milicias do Fernan
do VIL Trasladóse en 1828 á él la Administración de ren
tas reales que estaba en Pipián, creóse también una para 
el correo entonces semanal, y en 1833 se fundó una escue
la de primeras letras bajo los auspicios de los señores O'far-
rill que ecntimiaiuente han seguido favoreciéndola. Está 
Madruga al S. 0. de la aldea Seiba Mocha, al N . 0. de la 
de Cabezas, al N. casi del caserío de Pipián, al N .N . E. de 
la aldea de San Nicolás, al N . E. y 6 leguas de la villa de 
Güines por el anliguo camino, y por el ferro-carril á 4 '/„ 
leguas, al l i . casi del pueblo de la Catalina y Ib leguas al 
S. E. de la Habana, 

M a d r u g a . (snsnnA DE) Con este nombre y el delomas 
de Cayajabo, se conocen muchas alturas que" hacen muy 
quebrados y aun fragosos los terrenos de los corrales de Ma
druga y Cayajabo.1., hácia los límites delas JJ. de la Haba
na y Matanzas. Sus grupos son muy confusos, y de sus ca
denas y vertientes se desprenden en todas direcciones va
rias corrientes poco importantes, entre las.quesolo merecen 
citarse el arroyo Cupey, nombre superior del rio do Gna-
namon; el rio de liiajacas que correal S. y o! rio de Cañas, 
afUmnte del San Agustin que vacía con el nombre del rio 
San Juan en la bahia de Matanzas. Pertenecen todas estas 
lomas al grupo de la Habana. 

Maes t r a , (SIERRA) Grupo principal c importante que 
el señor Latorre designa con el nombre <}Q.Macaca, porque 
ocupa casí iodo el territorio asi llamado por los indígenas. 
Ofrece este grupo los puntos mas culminantes,-asi d».-. la Is
la como do todos los montes de! sistema antillano, cuyo 
núcleo parece ser la Sierra Maestra, nosolo por esa circuns
tancia, sino por la acumulación de moiHafias que hácia 
osla parte se nota, y de la cual, además de varias cadenas 
que se destacan en distintos rumbos, señalaremos especial
mente la que se estiende hácia cl estremo oriental de la 
Isla, y que comprendida en el grupo deSagua Baracoa, lle
ga hasta cerca do la punta de Maisí, donde perdiendo toda 
su elevación, parece continuar por debajo del mar á Iravés 
del paso do los Pájaros para volver á elevarse en la inme
diata isla de Haití. Asimismo hácia Occidente, donde termi
na la cadena principal en el cabo de Cruz, se sumerge para 
atravesar el canal denominado de Colon, y reaparece con 
el nombre de montes Azules de Jamáica en esa ¡.«la. El se
ñor Latorre fija por límite oriental del grupo de Macaca 
al riachuelo Baconao ó Bacanas; pero si bien es cierto que 
en este lugar concluye la Sierra Maestra, bien pueden agre
garse al grupo las lomas mas ó menos elevadas qne se ha
llan entre dicho rio, la bahia de Guantánamo, el rio de 
este nombre y el de Tiguabos. Comprendemos, pues, en el 
grupo de Macaca todas las alturas que eslán situadas á la 
derecha del rio de Tiguabos y á la izquierda del arroyo Ca
yo del Rey, aílncnle del Cauto, cuyo origen se halla cerca 
i o los del Caobas, afluente del Mayan. No todas las lomas 
de este grupo se conocen con el nombre de Sierra Maestra. 
Cerca del cabo de Cruz principia esta sierra con el nombre 
de lomas d;ií Cabo, y cerca se levanta el cerro cónico del Ojo 
de! Toro, pero hacia el meridiano de Manzanillo ya empie
za á ser general la denomirwion de Sierra Maestra, que se 
conserva aún ina,> allá del pico de Turquino, hasta ei naci
miento del Canto, donde toma el nombre de sierra del Co-
lire, empezando ai N . de Santiago de Cuba el de Sierra 
Maestra, y perdiéitdtilo hácia el puerto por donde corre el 
camino de Santiago de Cuba á Ti-Arriba, l in estas cercanías 



556 MAE 

prevalece el nombre de sierra de Limones, hallándose por 
este lugarel cerro de la Gran Piedra, y en íiii, prolongán
dose al 11. vaá terminar la cadena principal en la márgen 
derecha del Baconao. Esta cadena corre generalmente cerca 
de la cosía, y sns bases con especialidad hácia Occidente, son 
la misma costa, y cuando no, su latitml escabrosa adelanta 
algunos estribos al S. hácia Santiago de Cuba, que es por 
donde mas se aleja, corriendo las alturas mas notables co
mo á tres ó cuatro leguas del mar. Despréndense de ta ca
dena principal infinitos ramales ó estribos, la mayor parte 
poco estensos, siendo los mas importantes las lomas llama
das sierras Bajas de la Maestra, que corresponden casi todas 
á la J. de Manzanillo; la sierra de Guisa, las lomas de Jigné, 
de Hornero y otras, á la de Bayamo. Corresponden también 
al grupo, todas las alturas de las citadas JJ. de Manzanillo, 
Bayamo y las de Jiguanl, que se hallan á la ¡zquíerda del 
Cauto; las lomas del Indio, de los Cayos, del Gato, de Juti-
nicú, del Árpon, de Tiguabos y otras que se estienden hasta 
los nacimientos del rio de Caobas, afluente de Mayar!, y del 
arroyo Cayo del Rey. liste grupo se eslabona con los de Ma-
niabon y Sagua Baracoa. La sierra de Nimanima , es una 
dependencia de la del Cobre, que corre mas cerca de la cos
ta en tierrasde la hacienda Nimanima. Las alturas mas no
tables del grupo de la Sierra Maestra son: el pico di: Tur
quino, punto culminante del sistema antillano con 2,800 
varas ú 8,800 pies castellanos sobre ol nivel del mar; la 
Gran Piedra, con 2,600; el Ojo del Toro, con 1,600; la sier
ra del Cobre, las lomas del Gato, y la de Guiuia con 1,213 
pies. La estenston do la cadena principal desde que empie
za eu el cabo de Cruz hasta la derecha del Baconao, es de 
80 leguas. Tiene cañadas y precipicios espantosos. General-
menle es árida, aunque la cortan trozos de frondosa vege
tación. Presenta contrastes singulares de imponente ele
vación y de grandes precipicios por donde corren algunos 
riachuelos torrentosos. La vertiente septentrional es mucho 
mas ancha y se amplia hasta el Cauto y ta izquierda del 
Mayari. Es notable esta vertiente hasta las JJ. deManzanillo, 
Bayamo y Jiguani, por los pantanos elevados en que derra
man las cañadas y torrentes, que se conocen con el nombre 
do Paríales, algunos de muchas leguas de estenston. En 
ellos tienen su origen entre otros rios el Contramaestre, el 
Caulillo,el Bayamo y algunos de los nacimientos del Jico-
tas y del Buey. Desde los puertos y mesetas de las sierras 
del Cobre, y desde el pico de Turquino, se divisan en dias 
claros las montaíías Azules de Jamaica. Muy poco conocida 
es la cordillera principal y todas sus dependencias, por lo 
que no podemos decir mas sobre su geología, que al pare
cer, el núcleo de las lomases primitivo, y que contiene abun
dantes minerales, principalmente de cobreé imán, esplotán-
dose los primeros hace siglos en las sierras á que ha dado 
nombre, cuyas minas son las mas ricas de la Isla. Las mon
tarías de esto grupo, según hemos dicho, corresponden á las 
JJ. de Manzanillo, Bayamo, Jiguani, Santiago de Cuba y 
Guantánamo. 

Maestra, (SIERRAS BAJAR DE LA) Nombre con que se 
conocen varios estribos mas ó menos elevados que empie
zan al N. O. do la falda septentrional de la Sierra Maestra, 
hácia el abra de la Magdalena y eorre hasta mas allá del 
origen del rio Jicotcas, siendo una dependencia suya tas 
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lomas de la Pelada y otra que se halla en la J. de Bayamo. 
hácia el limite con la de Manzanillo á que corresponde el 
resto de estas alturas. El espacio medio entre estas sierras 
y la cordillera dela Maestra lo forman altos valles llenos 
de ramblazos anegadizos y cubiertos de frondosos bosques 
y colmenas, cuyos castradores son los únicos que se aven
turan á penetrar en estas soledades. JJ. de Manzanillo y 
Bayamo. 

Maes t ra , (LOMA) Alturas de la serranía del Dátil, 
al E. de las tabernas de Valenzuela, por donde corre el 
Yao. Están pobladas de bosques y colmenares, y es «na 
dependencia avanzada al N . de la Sierra Maestra. J. de 
Bayamo. 

M a g a ñ a , (DON AKDRÉS) Por sus servicios militares en 
Europa ascendió á capitán en los tercios españoles y luego 
sucesivamente á sargento mayor de las plazas de Puerto-
IVico y de la Habana, obteniendo la castcllania del Morro, 
en cuyo empleo sufrió muchas contradicciones del gober
nador Dávila Orejón, hasta que en 20 de mayo de 1670 
llegó á lomar posesión del gobierno de Santiago de Cuba, 
para el cual había sido nombrado desde 17 de noviembre 
de 1668. En este cargo se ocupó mucho en ordenar, sin 
conseguirlo, el aumento de las minas de Santiago del Co
bre, y presenció las catástrofes del gran temblor queafligió 
á aquel territorio en -1673. Relevado en 19 de seliembre 
de 1678 después de cumplir el tiempo de su gobierno con 
ventaja, y de salir absiielio de una causa que so le.formó 
por contrabandos, se retiró á Madrid, en donde murió al
gunos años después enteramente ciego. 

Magarabomba.—iPart.0 de 3.a clase de la J. de 
Puerto-Príncipe, cuya estension territorial es de 13,700 
caballerías de tierra cuadradas de superficie. Limita por 
el N. con el mar; por el E. con el de Caonao; por el S. con 
el de Urabo; y por el O. con los part.s de Moron y de Ciego 
de Avila, perteneciente el primero á la J. de Saa Juan de 
los Remedios, y el segundo á la de Sancti-Spiritns. Este 
partido, al cual riegan el Caonao, el Ojo de Agua, el Cuma-
nayagua y parte del Mala Recua, con porción de peque
nos afluentes, generalmente es de sábanas onduladas que 
atraviesan el camino de Puerto-Príncipe á Moron, y el gran 
camino central de la Habana á la misma cabecera, Esen
cialmente ganadero, como se observa en el estado que acom
pañamos al final de este articulo, no tiene mas que un solo 
ingenio de unas 18 caballerías sembradas de caña, 36 po
treros, 107 sitios de labor y 26 estancias, donde se recoge 
arroz, maíz, y los frutos y raices alimenticias comunes en 
la Isla. El producto anual de estas fincas se calcilla en 
46,420 ps. fs. En el considerable número de colmenas ar
tificiales y silvestres que se encuentran en sus bosques, 
recoge gran abundancia de cera y miel de abejas. Sn úni
ca población reunida, es el caserío de Magarabomha que le 
sirve de cabeza y da su nombre, sirviendo también do re
sidencia al capitán pedáneo. El número de fincas urbanas 
que había en todo el part.0 á lines de 1863, eran 4 do 
mampostoría, -16 de tabla y teja, I I2 de embarrado y 88 
de yaguas, habitadas por 1,088 blancos, 170 Jibres y 930 
esclavos. Los siguientes estados dciaílau la población" y r i 
queza agrícola é iuduslrial que tenia en 1858 y completan 
las últimas noticias estadísticas de 1862. 
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PARTÍDO DF, MAGARABOMBA.^/iiristiicdon de Puerto-Prlnoipe.^Departammtn Oriental.^Poblacion cla-

sipcada por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y estable-

cimientos donde se halla distribuida, ganado, carruages, establecimientos y clase de ellos con otros dalos 

referentes á la riqueza agrícola é industrial. 

CUSES 

CONDICIONES. 

C E N S O D K P 0 B I . A C I O 1 Í . 

C L A S I F I C A C I O N F O B S E X O S Y E D A D E S . 

VAItONES. 

Blancos 13 
Colonos y emigra-) n 

ucataii. . J dos de V 
Colonos asiáticos. . 
¿ (uhrB ' í Pardo"; o l ^loie i moren.' 
o jísci • ¡ pardos. 

• \ Emancipados. . 

Totales. 24 

130 

142 

44 

88 

8S 166 

215 

125 

377 145 

12 

105 

119 

593 

44 
33 

m 

1,061 

HEMBRAS. 

10 

13 

129 

34 

81 

37 

100 

187 

209 

31 

44 

440 

21 
IR 
8 

114 

605 

1038 

05 
49 
16 

498 

1666 

CUS1FICÀCI0H DE LA P0BUC1ON FIJA, VOR ESTADOS. 

JlEHBlíAS VARONES. CLASES NUMEUO 
TOTAL. 

matrimonios CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 

U-lav.j¡-̂ oa 
H ^Emancipados 

Totales 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 

S f L I b r e B . . . \ZtZ¿: 
S Esclavos. ¡ C r í n V . : 
ã ^-Emancipados 

Totales. 

En po

blación. 

16 14 

En inge

nios. 

En ca

fetales. 

En ha
ciendas 

de crian 

487 

200 

738 

369 

445 

En po

treros. 

59 

20 

10 

35 

En sitios 

de 

labor. 

16 

40 

10 

20 

30 

En es

tancias.' 

45 

70 52 

En otras 

fincas. 

En otros 
estable-

cimien t. * 
rurales é 

indus
triales. 

12 

12 

TOT AI" • 

59Ü 
j) 

33 
8 

384 

1,061 

«1<16 

21 
16 
8 

114 

605 
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Distribución por edades en ires períodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

GLASES DE L A S FINCAS. 

Bu ingenios 
En haciendas de crianza 
En potreros , 
lín sitios de labor • . . . 
En estancias 
En población 

Totales. 

BLANCOS. 

n i 
5 
2 
1 

(85 

306 
22 
14 
36 

888 13 

487 

16 
45 

59á 

2 

2 
1 
6 

1S7 

4 
192 

9 
29 

251 

6 
309 
20 
10 
36 
6 

4Í7 

GLASES DE LAS FINCAS. 

En haciendas de crianza. 
En potreros 
En estancias 

Totales. 

CLASES DE LAS PINGAS. 

En innrenios 
En hocienilas de crianza 
En potreros 
En sitios do labor 
En las restantes ñucas rurales 
En otros establecimientos rurales 6 ¿ I 

dustriales 
En población reunida 

Totales 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

VARONES. 

82 
9 

10 

60 

41 
11 
25 

77 10 

16 
5 

16 

31 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

Total 

blancos. 

14 

26 
81 
14 

• Total 

de pardos y 

morenos 

libres. 

5T 
16 
41 

114 

VARONES. HEMBRAS. 
Tota 

de pardos y 
morenoa 
esclavos. 
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Naturalidad áe la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó paisas de que procede. 

Naturalidad. 

Asturias 
Castilla la Vieja. 
Cataluña 
Murcia 
Canarias 
Habana 
Bayamo 
Matanzas 
Moron 
Hemedios. . - . 
Saneti-Spíritus . 
Trinidad 
Villa-Clara.. . . 
Santo Domingo.. 
Puerto-Príncipe. 

Total . 

Varo
nes. 

1 
•1 
4 
1 

35 

2 
2 
i 

4 
20 

I 
321 
o9¿ 

Hem
bras. 

8 
t 
2 
1 
4 
7 

m 
% 

13 

289 
446 

i 
i 

43 
4 
4 
3 
8 

19 
300 

6 
33 

1 
610 

4,038 

Destinos y oficios que ejercen las 664 personas blancas, 
y las 89 de color libres desde, la edad de H años arriba. 
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De lodaerpecie. 
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Toros y vacas 34,200 
Añojos 4,382 
Caballar. . 1,993 
Mular 116 
Asnal 21 
IM cerda 2,850 
Lanar 125 
Cabrio 70 

Fincfls y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Dostioos, oficios ú ocupaciones. 

limpleados del gobierno, 
límpleados de correos. . 
Comerciantes 
Labradores 

Total. 

Dedicadas á sus quehaceres domés
ticos 

Total general 

Blancos 

3 
7 
8 

388 

406 

258 
664 

Da color 

02 

62 

27 
89 

3 
7 
8 

m 
468 

753 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Caseríos. 

Nümero de casas de 

Manipostería baja 
Tabla y teja • 
Tabla y guano 
Ümbarrado y g u a n o . . . . . . . . . . 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Carruages. 

Volantas.. 
Quitrines. 
Carreias.. 

Cabezas de granado. 

D$ tiro, carga y de mentar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y muías. . , 

4 
6 

10 
4 04 

4 
4 

87 

590 
1,629 

58 

HacúMídas de cria y ceba 
Ingenios y Irapiclies . . 
Potreros 
ISslancias 
Tiendas mUlas 
Carnicerías 

444 
4 
7 

32 
3 
4 

Producciones atjrlcolas é industriales en m año. 

Arrobas, azúcar. 

Mascabado. 43,300 

Bocoyes, miel do purga 300 

Arrobas . 

De a r m 4,000 
De cera . 853 
De queso &37 
De maiz 1,541 
Barriles demiel, abejas 1,196 
Número do colmenas 8,530 

De plátanos 1,775 
De raices alimenticias. 251 
De maloja 4,894 
De cogot. y yer. guinea : . . . 5,630 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

4 8 
12 

6 
, * 

a1/, 
40 
20 
4& 

4 
U 

Pastos artificiales 120 
Pastos naturales 7,20874 
Bosques ó montes. 6,094 
Terrenos áridos 1 Sl 'U 

De caña. . . 
De maiz.. . 
De yuca. . . 
De fíame .. . 
De arroz.. . 
De patatas. 
De millo. . . 
De plátanos. 
Frutales. . . 
Semilíeros . 

Total superficie caballerías de tierra IS.TOO'/j 

NOTA. Secoseclian 160 ars. de cafó en fincas que no son ca
fetales.— No se elabora mas carbon que ¡mra el consumo de las 
fincas.=iie hay tejares ai alfarerías. 
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Magarabomba. (cASEflio DE) Cabeza del fía/i.•> de 
su nombre, que en 1857 contaba 123 liabitantes, conside
rándose como población reunida ai conjunto de viviendas 
de algunas fincas y liemlas diseminadas á orillas do un 
afluente del Caonao, y á la izquierda del camino de Moron 
á Puerto-Prindpe. Hay establecido junto á este caserío un 
puesto de Guardia Civil en una casa particular, líl caserío 
propiamente dicho, solo se compone de b pobres vivien
das. J, de Pucrto-Priticipe. 

Magdalena. (V. CIFUENTES. P.) 
Magdalena, (SUÍIGIDERO DE LA) Puertecilo que abre 

en la costa del S.,en donde desaguan el rio de la Magda
lena y otros arroyos. Su contorno es arenoso, de poca es-
tension, y las costas inmediatas en lodos rumbos, altas, 
acantiladas, limpias y poco habitadas. No le frecuentan 
sino algunos barcos de pescadores ó do cabotage, que tras
portan maderas y puercos de los corrales itimedialos á 
Santiago de Cuba. Part.0 del Portillo, J. de Manzanillo, 
Distr.o Maril," de Santiago de Cuba. 

Magdalena, (BIO DE LA) Le forman tres nacimientos, 
qiie se hallan hácia el abra do su nombre, los cuales se 
reúnen después do haber corrido al S. un espacio de 
2 leguas al través de las cañadas de la loma ó alto de 
la Magdalena en la Sierra Maestra, corriendo una legua 
con el mismo rumbo hasta el corral del Palenque, c incli
nándose hácia el S. U. y después de correr otra legua va ó 
desembocar en el mar en un hondo surgidero á la izauier-
dadel corral dela Magdalena. Su anchura no pasa de 10 
varas por término medio, pero sus nacimientos forman 
grandes charcos, que abundan en toda clase do peces do 
agua dulce, escepto en biajacas, que no se hallan en todo el 
curso del rio. Su álveo es de piedra menuda y hácia su 
boca de arena. Sus aguas son buenas y sus avenidas en pri
mavera peligrosas, habiendo hecho desaparecer los bos
ques que lo orillaban antiguamente y convirtiendo sus 
riberas en áridos pedregales. Part."'del Porlillo, J. de 
Manzanillo. 

Magdalena, (AOJIOYO DE LA) Pequeña corrienlo que 
se forma por varibs arroyos que descienden de los pedre
gales dü Maleza y la Aguada de los Pasagcros, rciiniñndo«c 
on tierras de la íiacieiida Magdab'iia; sigue al S. hasta Ca-
yama y Pamplona, donde se pierde en la ciénaga do Cayo 
Espino. J. de Cienfuegos, part.0 de Yaguaramas. 

Magdalena, (LOMA DE LA) Nombre que toma el alto 
do la Sierra Maestra, al O. dé la loma de la Plata y al l í . 
de la de la Laguna, formando sus gargantas el abra de la 
Magdalena, de donde bajan al S. los nacimientos del rio 
de su nombre y por el N, algunos de los del Jibacoa y el 
Yara. Sa altura es algo menor que la dela loma de la'Pía-
ta. Su falda meridional está cubierta de pinos hácia donde 
nace el rio; todo lo demás es árido y escabroso. J. de 
Manzanillo, 

Magua, (ESTERO) Se halla en la costa septentrional al 
fondo do una pequeñísima ensenada, al 0. y á conünua-
cion de la punta de Pilotos, üistr.0 Marit.0 y part.0 de la 
Gnanaja, J. de Puerto-Principe. 

Mahy, (DON NICOLAS DE) Nació en Madrid el 10 de 
setiembre de 4757, siendo hijo de un brigadier de guar
dias de Corps de su mismo nombre. A los trece años en
dosó también la bandolera pero sin hacer aun servicio, y 
continuando su educación hasta los diez y seis. A los 
veitiíc años de servir en este cuerpo llegó á exento de 
Guardias, graduación equivalente á la de coronel de 
caballería. Rota la guerra con Francia en 1793 y anhe
lando prestar servicios si no mas honoríficos, mas glo
riosos que los de palacio, consiguió al año siguiente que 
sin salir del cuerpo de Guardias le destinarán á las inme
diatas órdenes del general dou José Simon de Crespo que 
mandaba una division del ejército beligéránle de Navar-
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ra, y pudo acreditar su valor en multitud de encuentros 
militares de aquella campaña; pero no obtuvo ninguna re
compensa, no ascendiendo á alférez de guardias ó sea bri
gadier de ejércilo hasta el 5 de dickmibrcde 4798. Algu
nos disgustos que tuvo en la corle le hicieron desear salir 
del cuerpo y obtener en 4803 el mando politico y militar 
de la provincia de Tuy que desempeñó durante muelo 
tiempo con el mayor tacto. Toda la provincia puso en él 
los ojos cuando en mayo de 1808 se alzó el grito de inde
pendencia al invadir los ejércitos franceses la Penltisufa. 
La junta de Galicia y luego la Central del Reino confirie
ron á Mahy el grado de mariscal de campo que tuvo que 
aceptar después de haberlo reusado dos veces, y el mando 
de la primera division del ejército que formó inmediala-
menle en aquel reino el teniente general don Joaquin Blake. 
A la cabeza de sus bisoílas tropas combatió Mahy con mas 
valor que suerte en las acciones de Zornoza, Bilbao y 
Orranua, en la sangrienta batalla de Espinosa de los diente-
ros y en los encuentros ocurridos en la penosa retirada 
que dirigió después á Leon el Marqués de la Romana. Pe
netrado este general de las luces y actividad de Mahy la 
nombró su segundeen el mando del ejército en 4.° de 
abril de 1809 y le confió después el de todas las tropas 
que destinó á operar en Asturias. Reforzado Maliy con la 
division llamada del Miíío, mandada porel bravo don Mar- . 
l indóla Catrera, batió á los franceses en las acciones de 
Lugo, Santiago y Puente de Sampayo dejando limpia da 
enemigos la Galicia. La Junta Central le ascendió por estos 
méritos á teniente general, y Mahy los adquirió mayores 
luego, arrojando de Asturias á las tropas francesas que aun 
quedaban en ese principado. La junta superior y la voz 
unánime de lodos los pueblos de Galicia le proclamaron 
entonces capitán general de este reino, y la Central ratificó 
gustosa esta elección. Mahy se trasladó á la Corufia y em
pezó á operar contra el nuevo ejército francés que volvió 
entonces á invadir á su distrito. Obtuvo contra él señala-
ladas ventajas en Leon, Orbigo y Sabafiera, y luego fué 
destinado por la Central ¿cubr i r con sus tropas el reino de 
Valencia, distinguiéndose en la batalla de Murviedro yen 
los reñidos encuentros que ocurrieron hasta la conclusion 
de la guerra de fa independencia por toda aquella parte do 
la Península. Restituido el rey á su córie en 184Í y termi
nada en Kspaiía la primera época constitucional, Mahy, 
que pasaba por adido á este sistema y que sabia disfrazar 
mal sus opiniones, fué enviado de Madrid á Galicia con el 
apárenle titulo de inspector de las plazas de ese reino, pero 
en realidad desterrado á pesar de las simpatias persona
les que tenia por él Fernando V i l . En este cargo subsislió 
hasta que restablecida la Constitución en marzo dé 4 820 se 
le nombró "apilan general de Castilla la Vieja y pocos me
ses después de la isla de Cuba en donde el anciano y en
fermizo don Juan Manuel de Cagigal no podía ya coa el 
pesode ese cargo. (V. CAGIGAL.) Cuando Mahy desembarcó 
en la Habana en 3 de marzo de 1824, las circunstancias 
en que se hallaba el pals exigían urgentemente la presen
cia de una autoridad superior que tuviese la destreza de 
hermanarlos preceptos conslitucionales con el ó rd en pú
blico. Mahy era acaso el único que hubiera resuello un 
problema tan difícil si los elementos que encontró le hu
bieran ayudado. Pero enlonces era mayor en la Isla el nú
mero délos dispuestos á promover trastornos que el do 
los que estaban aptos á auxiliar á la autoridad para la con
servación del órden. Sin embargo, una escrupulosa obser
vancia del código vigente, su firmeza en hacérselo obser
var á todos, su ejemplo, su desinterés, su vigilancia y sus 
virtudes lograron dominar en el primer año de su mando 
á iodos los elementos de trastorno. Espulsó de ta Isla é. 
perniciosos agentes de sediciones y alborotos, purificó las. 
lilas de ia milicia nacional de todos aquellos que podiau 
iníiuir para malear una institución ya dañosa por si mis
ma, y supo fijar las atribuciones de cada funcionario y 
cada municipio cuando cada cual aspiraba á invadir las d e 
los otros, supo contener en justos limites á la prensa m^s 
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desencadenada de los dominios cspatloles, y en fin supo 
preservar á l¡i Isla entera de la revolución que arrebató a! 
cetro español el imperio mejicano. FublicaiJa para la Isla 
la misma ley de aranceles dictada para los puertos penin
sulares, este general preservó también á Cuba de los per
juicios que tenia que inferir A su comercio una disposición 
en muchos articules inaplicable al carácter (¡special de los 
tráficos de la grande AnUlla. Pero no fué tan dichoso como 
á los principios en los últimos meses de su gobierno y 
de su vida, lira harto recia eutouees la lucha de la anar
quia contra la disciplina y el respeto á las aiHonriudes para 
ipie pudiera seguir sosteniéndola uu hombre casi solo. Sin
tióse enfermo el 19 de julio do \m y resignó interina
mente id mando en el segundo cabo don Sebastian de Kin-
delan.{V. KWDELAN.} La enfermedad, que era una liebre 
inflamatoria con obstrucción de orina, que calificaron mu
chos de vómito negro, le arrebató en tres dias al amor del 
soldado y á la estimación del pitehio. Al dar cu en la de su 
fallecimiento el Diario de la Habana seespiesaba en estos 
términos: «Fallan las palabras para espresar los seniiimeu-
»los que en todos escita tan infausta como jtislamcnle Ho
nrada mtierití. bin Mahy hemos perdido un padre, un bien-
"hiíchor, un linen ciudadano y un aiuautede la humanidad 
«y de su patria. Su pérdida será siempre para nosotros 
»uu cierno ntanaiHial de aflicción y lágrimas ¡Oh Malí)1. 
»si desde el cielo puedes dirigir sobre nosotros una mira-
Bila, contempla nuestro dolor, yauiuenle lu Hjlicidad, si os 
«posible, la vista de nuestro sentimiento y de los ardientes 
«votos qui', dirigimos por olla al Todopoderoso.» Cierta
mente Mahy en su paso por la tierra dejaba cumplidos mas 
de los deberes que impone al hombre su nacimioulo, su 
religion y su carrera. Después de haber ocupado grandes 
pueslosnose encontró en su pobreiofie ni para su entier
ro. W ayuntamiento de la Habana y sus admiradores se lo 
costearon con la suntuosidad propia de un pueblo tan rico 
y generoso. 

M a i a í . (pLOMorríonio DE) líslremo oriental de la isla 
do Cuba, llãcta el liioial es bajo, de playa, y bordeado de 
un placel lleno de escollos que corre dusde la punta del 
Pintado á la de los1 Azules. Detrás de esta playa empiezan 
unas íonias que se eslabonan con las Cuchillas de Baracoa 
porcnire los nacimientos del rioYutnuri y del arroyo Pu-
rial, afluente del Jauco. Forman propiamenle el estremode 
la gran cadena, cuyas crestas mas elevadas dibujan el nú
cleo del sistema antillano hasta el cabo de Cruz. En el pro
montório de ftlaist, las puntas mas notables son', las citadas 
del Pintado y délos Azules, y en mediode las dos, la punía 
de Maisl. Hsle promontorio que es una punta, como se le 
llama generalmente, le consideran como un cabo los seno-
res La Torre, Pcey, y Gonzalez en sus testos geográficos. 
El promontorio se halla en la J. de Haracoa y pertenece á la 
Prov,« Marit.* deTñnidad, Disl," de Santiago do Cuba. 

Iffaisí . (uro DE) Poco caudaloso: corre al \ i . N . R. por 
entre lomas, y desagua al principio de la costa del N . por 
la punta de los Az.ules. Deja á su izquierda la hacienda de 
su nombre, y es el rio mas orientai de la Isla. J. do 
Baracoa. 

Majagua , (RIO DE LA) Corriente de largo curso, pero 
poco importante, que desciende de la falda meridional de 
la loína de la .liiiuima. Corre al S., toma el nombre de rio 
deSau Blas al surcar el corral así llamado, después el de 
rio del Jobó, al atravesar el caserío de este nombre, yen 
I'm, el do rio de Majagua con cuya denominación desagua 
en la laguna del Caimito, una de las de Guanamon, en
viando algunos derramaderos G la inmediata ciénaga, J, de 
los Guiñes. 

Ma jagua , (LOMA DE LA) Estribo de la falda septen
trional de la Sierra Maestra, que está en tierras de la ha
cienda del Purialjála izquierda del Vicaria y se entronca 
con La loma de la Jocuma. Part.0 del Portillo, J . de Man
zanillo* 

TOMO III. 
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M s j a n a , (EWSENADA DE) Vasta ensenada que forma el 
ángulo N . 0. del golfo de Matamanó, eompremlido enlre 
la punta de Cayamas en fa J. de Sau Antonio al 1¡. y la do 
Salinas, en la J. de San Cristóbal al O., formando varias 
ensenadas menores que determina entre otras las punías 
Lucia, del Corojal y Sin Nombre, y algunos embarcade
ros como e! do Guauimar, que es el mas í recuenta d o. La 
ensenada abre frente á los cayos de Guauimar, de los cua
les el mns boreal se interpone entre la punta do Cayantas 
y la de Salinas, til canal que se halla eiitio el placel donde 
se levanta» dichos cayos y el que orilla la costa, tiene 
sonda de 2 á 2 Va brazas, pero el eonlro de la ensenada al
canza 3 brazas sobre fondo de fango y yerba. 

Majana . (PUNTA DE) lin la costa septentrional. JEs 
baja y de arena, y allí termina la playa de Miel quo está 
al ( i . de la ciudjd de Baracoa. Prov.» Maril.» de Trinidad, 
Distr.o de Santiago de Cuba, J. de Baracoa. 

Majana. (no nn) Asi se llama en su boca sobro la 
eusena'ta de su nombre una conienle poco caudalosa que 
naciendoen la falda meridional de la loma del .lohó, corre 
al S. y |ta>a por el pueblo de Cayajabos y los baños de 
Cbarcoa/.ul cm el nombre de rio de Cayajabos. Mus abajo 
de aquellos baflus se reúnen el Cayajabos y el rio do las 
Tumbas, que con el nombro de San Salvador nace corea 
del asitínlo de esta hacienda. Después de esta reunion el 
rio loma el nombre de Pedernales, mas abajo el do rio de 
las Mangas ó Gratulo, y con el de arroyo Lezama entra en 
la ciénaga de la costa. Líceibo varios afluentes de los cuales 
citaremos el arroyo Pedernales, que baña el realengo y 
cuartón del mismo nombre del pan.» de Cayajabos, alln-
yemlo por la izquicnla en el rio que en esto lugar so llama 
también de Pedernales. VA Majana sirve durante una parte 
do su curso do limite enlre la J. de San Cristóbal y la de 
Guanajay, cuyo linde.ro orilla por donde se llama rio do 
San Salvador, de lasTumbas y de Pedernales, liasia el pun
to donde en este, afluye el arroyo de! misino nombre. 

Majayara.=lViacl)uclo que baja de las lomas qne s,; 
eslieud«;ii al N. de la aldea de Bauao; atraviesa este par
tido corriendo al S. 15., dobla al S., y riega las liurr.is do 
la hacienda do San Juan, y cerca del caserío del Algodo
nal, vacia por la derecha enelSaza, derramándose on la épo
ca de la seca en los arcnalesde la hacienda de Sabanalamar. 
Sus derrames contribuyen á formar varios esteros que de la 
misma hacienda bajan hasta el Sa? .̂ Abunda en pesca, y 
sus aguas son bnenas hasta cerca de su boca, en donde 
tienen el sabor salobre. J. de Sanclí-Spíritus. 

M a l T iempo .=Pequeño casorio del part.0 de Cama
rones de la J. de Cionfuegos, compuesto de 9 casas sobre 
terreno llano del corral de su nombre y á orillas de un 
camino de travesía que termina eu el hato de las Cruces, 
lin ninguna noticia estadística se hace mención de esto ca
serío, por lo cual ignoramos su vecindario. Le atraviesa 
de N. á S. el arroyo del Blanquizal que luego toma el 
nombre de este caserío hasta que vierte sus aguas en el 
Caunao. 

M a l a b r i g o . (CAYO DEL) Pequeño cayo rodeado de un 
bajo entre el cual y el que hay en la costa del S. hácia el 
cayo Gitano, corre una canal de 5 pies, de cuyo cayo so 
halla el de Malabrigo como 4 millas casi al S.; perlene-
cieudo Lodos al archipiélago de los Jardines de la Reina. 
Prov.a Maril.9 de Trinidad, Distr.o de Santa Cruz. 

Malagx'eta. (PUERTO DE) En la costa septentrional: 
abre al fondo de. una especie de ensenada que se forma 
entre las puntas de Covarrubias, al estremo N . del cayo 
Guinchos y el cayuelo que se halla inmediato á la punta 
de Piedras. La interposición del cayo Guinchos, cuya ma
yor dimension es de N . á S., forma dos entradas al puerto, 
de las cuales la del O. no pasa de ser un largo é inútil es
tero, mientras que la dol E. es mucho mas ámplia. El 
puerto viene á ser un gran lagunato con fondo hasta de 4 O 
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píea, y además de un placel, tiene en su contorno 3 ó 4 
grandes cayos. Las orillas de este puerto y sus inmedia
ciones son bajas, anegadizas, cubiertas de manglares é 
inhabitadas/V solo al S. se ven algunos cerros. Los esteros 
y lagunas (\w. forma el puerto se aprovechan para salinas, 
y el de Machan, que abre al IC, tiene á mas de media le
gua en ío interior un embarcadero. La costa al O. del 
puerto es limpia hasta el estremo del citado cayo Guin
chos, y al E. también lo es su embarcadero, desde el cual 
corren unos escollos, fáciles de evitar, hasta la boca del in
mediato puerto del Padre que so halla á 5 */» millas. 
Prov.» Maril." de Nuovitas, Parí.» de Manatí, i . de las 
Tunas. 

M a l - A S o . (PUNTA DEL) ES de piedra y bastante alta, 
como á una legua al lí. de Puerto Escondido, en la costa 
del SÍ.J. de Guantánamo, Prov.a Marít." de Trinidad, Dis
trito de Santiago de Cuba. 

Mala-Recua, (RIO DE( Nace con el nombre de Sole
dad cerca y al O. del caserío de Magarabomba, de los na
cimientos del arroyo Pablo y del rio Piedrecilas ó de los 
Güiros; corre al O. y recibe por la izquierda al arroyo de 
Juan Pérez, en tierras de la hacienda Soledad, y dobla 
al S. O., recogiendo por la derecha multitud de arroyue-
los que bajan de las tierras anegadizas del caserío del Co
rojo. En la hacienda de Mala Recua loma este nombre y se 
derrama en la ámplia ciénaga de la costa del S. donde sus 
filtraciones deben contribuir con las de los rios de Cuma-
nayagua y otros á formar el esleto de Boca Chica. J. de 
Puerto-Príncipe. Part.0 de Magarabomba. 

Malas-Aguas, ÍEsiB.MicAnEno DE) Se halla en la cos
ta siíplcntrional de la Isla, tin el part.0 de Baja y en 
la J. de Pinar del. Rio, como una legua al E. de la punta 
de Santa Lucía. El canal que forma la costa y los bajos de 
Santa Isabel por este estero, varia entre \% y 21 pies de 
Eonda. 

Malas-Aguas .«Rio que baíía algunas vegas y la 
hacienda de su uohibíe, en el part.0 (le Baja. Se derrama 
en la ciénaga de la costa del N. , no lejos de la nunta de 
Santa Lucía, Su curso es corto y sinuoso. J. de Pinar 
del Rio. 

Maldonado B á r n u e v o . (DON JUAN DF) Caballerizo 
dela reina, natural de Salamanca y antiguo contador de la 
famosa armada que so aprestó contra Inglaterra por Feli
pe II á fines de julio de 1574. Continuó las obras del Mor
ro y de la Punta; fué tolérame en su gobierno, presencian
do pasivamente muchos desórdenes; emprendió la forma
ción de un ingenio en las cercanías del pueblo que se llama 
hoy Marianao y que aun no existia en esa época [V. MAMA-
NAO); permaneció en el mando hasta el 13 de junio de 
\ 60$, que lo entregó al general de galeones don Pedro de 
Valdez (V. VALDEZ). Salió Maldonado para España, en 
donde desempeñó el cargo de acemilero mayor dol rey, 
cuyo título conservó aun cuando ejerció después mando 
de plazas y galeones. Estuvo encargado de ¡a ocupación del 
puerto de Larache, y murió á principios de noviembre de 
-1613 en el puerto de Santa M a r i ^ siendo veedor general 
de las galeras,.y persona de crédito en la córte,como se de
duce de algunas referencias que de él aparecen en un libro 
titulado Relaciones de las cosas sucedidas en la córte de 
España. 

MAL 

Malezas, (SAN FMNCÍSCO DE) Partido de 3.a clase de la 
J. do Villa-Clara con mas de 7,300 leguas cuadradas de 
superficie. Limita al N . con la J. deSagua la Grande; al 
E. con los part.5-do Camaguaui y Guaracabuya; al S. con 
el de Baez, y al 0. con los de Niguas, Esperanza, el 
distrito de la ciudad cabecera y el [lart.0 de San Juan de 
las Veras. Este territorio es quebrado y pedregoso al N . E. 
Su centro esiá casi todo ocupado por la alta sierra de Aga-
bama y algunos de sus estribos. Por el N . y el O. es gene
ralmente llano, accidentando, sin embargOj sus planicies • 
algunas alturas notables, como las lomas do la Palma, 
San Gil, San José y la de la Cruz ó Quemado Grande. An-
tiguamcnie estaba cubierto de frondosos bosques ; pero lo 
fueron desmontando con las talas anuales que hacían sus 
habitantes. Contiene numerosas sábanas aplicables á toda. 
clase de cultivos, pero todas son de corta estension, es-
cepto la de Malezas. En la hacienda de este nombre hay 
una oiénaga llamada del Jucaral. Sus ríos principales 
son: el Sagua la Cliica y sus afluentes, entra elíos el 
Ochoa, que recorre unas 4 leguas en este partido, reco
giendo las aguas de otras corrientes importantes, como 
la del Ayagan, el Tumicú, que recorre unas 6 leguas y 
propende á grandes avenidas, el Yabú, y el rio Primero, 
que vierte en el Manajanabo. Entro sus arroyos los nías 
imporiantes son el Minero y el de la Tanga. Todas es
tas corrientes crian guabinas y biajacas. En este par
tido se encuentran lodos los animales comunes en los de
más territorios de la Isla, siendo los mas perjudiciales el 
perro jíbaro, que vaga en bandadas por los campos y des
fruye la cria de cerdos, y para las siembras, las nubes de 
chambergos, pajarillos que aparecen en setiembre y octu
bre, siendo también muy molestos para las personas y 
animales los mosquitos y ias hormigas bravas. En los man
glares y siembras de tabaco ee crian infinidad do orugas, 
que luego cubren al país de variadas y preciosas maripo
sas. Aunque hemos dicho que el partido se halla casi todo 
desmontado, hay, sin embargo, muchas guayabas y palmas 
de todas las especies. Sus. fórrenos son gene ra linen te ne
gros y pardos sobre mi fondo amarillo y blanco de barro, 
y se oncuentrá mucha piedra caliza y barros para obras de 
alfarería. En la sábana de Malezas hay una mina de cobre, 
ignorándosela época en que empezó á beneficiarse, conser
vándose vestigios de haber tenido fundición. No tiene en 
su demarcación ningún pueblo ni caserío. Sus lincas rura
les son 12 ingenios, 149 potreros, 589 sitios dé labor y 
1 tejar. Las rentas anuales de estos predios fueron calcula
das en las Noticias Estadísticas do 1862 en 357,350 ps. fs. 
Coséchase azúcar, arroz, frijoles, garbanzos, patatas, 
maiz, piálanos, algún sagú, raices alimenticias y forrages. 
Se hace mucho queso, y recoge bástanle miel de abeja. Es-
pórtase eí sobrante de estos (Votos para Villa-Clara, yg'a-
nadospara la parte occidental de la Isla. El número dé sus 
habitantes se compone de 6,224 blancos,-1,237 libres de 
color y 1,079 esclavos. La cabeza del partido y-residencia 
del capitán pedáneo es la hacienda de San Gil , donde hay 
una taberna tienda mixta. Cruzan á este partido el cami
no do Malezas, el de Guamajales, el de la villa cabecera 
y algunos otros que ponen en comunicación á sus principa
les haciendas. Acompañamos los siguientes estados cor
respondientes á 1858 por ser los mas detallados que se han 
publicado sobre su población y riqueza agrícola é i n 
dustrial. 
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PARTIDO DE MALEZAS.=/«)';SÍÍ¡CCÍOH. dfí Villa-Clara. ̂ Departamento Oacidental.^Poblacion clasificada por 
sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y establecimientos 
donde se halla distribuida, ganado, carruages, establecimientos y clase de ellos, con otros datos referentes 
á la riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
CoLonos asiáticos.. 
« í T ihr s í Par,los' 
Si Ksnl * i Pardas. 

i \ Emancipados.. 
Totales. 

C E N S O B E POBLAOIOM", 

C L A S I F I C A C I O N ' P O B S E X O S T E D A D E S . 

VARONES. 

102 

23 
12 
4 

11 

821 
o 

112 
«6 
23 

164 

41 
20 
5 

•21 

1182 
2 

165 
•B 
37 

331 

481 
u 
'i4 
47 

93 

152 1105 251 219 1792 G69 165 33 » 4,440 127 820 192 278 1515 .344 

ce a 

3,064 
2 

496 
2&9 
85 

600 

HEMBRAS, 

•oí« 

85 

81 

132 166 

39 
26 
9 

1234 

106 
. 47 

12 
116 

250 
» 
47 
15 
2 

30 

94 .15. 

2,528 
•» 

327 
159 
47 

324 

5,592 
3 

763 
418 
182 
m 

3,385 7,831 

CLASIFICACION DE LA POBLACION PIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Coionos asiáticos 
o i L l o r e s , j morenos 

SÍEsclav fPar(ios--w 1 Ksciav. j moreB0S 
* \Emancipados.... 

Totales 

VARONES. 

2532 
2 

338 
203 
84 

599 

3758 

657 

51 

796 

75 

92 

HEMBRAS. 

1805 

227 
101 
47 

324 

2504 

654 

51 

792 

5792 
2 

763 
4 
132 
924 

8031 

654 

792 

Número áe personas que por su pobreza, é imposibilidad 
. física, necesitan de los recursos de la caridad pública. 

CLASES, 

condiciones y causas de 

su imposibilidad. 

S g í ^ e s j £ - t f s 
p •* { esclavos; ciegos.. 

Totales 

E D A D E S . 

d e l á d e l 3 á 
15. 

de 16 á mas de 
60. 

TOTAL 

DISTRIBUCION DE LA POBLACIÓN EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancíjs 
Colonos asiáticos ¿ /libres ¡Pardos... o L piores.., j morenos; 
8 Esclavos. [ P ^ - ; 
g ^Emancipados 

Totales. 

En po
blación. 

En inge
nios. 

269 

37 

118 

En ca
fetales. 

En ha
ciendas 
de crian

za. 

En po
treros. 

1261 

201 
103 
63 

355 

1984 1441 

En sitios 
de 

labor. 

1517 
u 

179 
92 
7 

1851 

1314 

137 
47 
6 

34 

1538 

En es
tancias. 

204 

299 

168 

33 
40 
4 

11 

En otras 
fincas. 

En otros 
estable-

cimicnt.8 
rurales é 
industria 

43 

2-f 

82 

3,06i 
2 

436 
259 
85 

600 

4,446 

2528 

327 
159 
47 

S24 

3383 
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Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación de este disírito pedáneo 

CLASES DE LAS FINCAS. 

E n ingenios . . . . 
En potreros 
En: sitios de labor 
En estancias 
En otros establecimientos rurales é in 

dustríaies 

BLANCOS. 

528 

13 

Totales. dS5 

22 
181 
925 
108 
21 

24 
11 

120 

34 
1,221 

194 
36 

2,962 

10 
301 
333 
no 

7¿\ 

20 
m 
911 
80 
13 

1,650 

4 
41 
22 
2 

34 
962 

1,274 
152 
21 

2,443 

de 

•lléneos. 

68 
2,!83 
2,751 

341} 
57 

5,405 

COLONOS ASIATICOS. 

CLASES DE ¡LAS FINCAS. 

En ingenios. 
Un potreros 
En sitios de labor , 
En estancias 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales , 

Totales. 

ÍIEMpRAS. 

PARDOS Y MORENOS L I B B E S . 

14 
138 
191 
44 
2 

379 

26 
285 

80 
4 

6G0 

ce 

11 
203 
ITS 
70 

5 

464 

-a O 

S7 

440' 
150 

1124 

CLASES D E L A S FINCAS. 

E n inífenios ; 
En potreros 
En sitios de labor 
Bu estancias 
En otros establecimientos rurales ¿ in

dustriales 

Totales. 

PARDOS Y MORENOS E S C L A V O S . 

65 
48 
17 
'¿ 

132 

114 
341 
39 

500 

21 
5 
1 

36 

188 
410 
61 

668 

16 
)C3 
10 
4 

133 

48 
122 
28 
9 

207 11 

65 
231 
40 
15 

351 

Total 
de pardos y 

morenos 
esclavos. 

253 
m 
101 
23 

1 

1,021 
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Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Inglaterra. . . . . . . : 
Francia, . . . . . . . . . 
Portugal 
Florida 
Santander. . . . . . . . 
Vizcaya 
¿alicia . . 
Aragon. . 
Asturias 
Catalufía 
Canarias 
Habana . 
Cárdenas 
Güines 
Ciwi fuegos 
Trinidad 
S^ncti-Sfiíritus 
Remedios 
San Miguel del Padron. 
Sagua la Grande 
Ja ni co 
Guanajay 
Alvarez , 
Puerto-Príncipe 
Matanzas 
Camarones 
Ceiba-Mocha 
V i l l a - C l a r a . . . . . . 

Total. 

Varo- Hem-
nee. bras. 

. 1 

i 
2 
8 
6 

*C 
i 
8 
8 

73 
« 
8 
íl 

12 
9 
8 

' 32 
44 
29 
44 

4 
40 
3 

19 
5 
8 

2.728 
3,0Li4 

46 
47 

3 
6 
9 

3 
2,435 
2,528 

89 
59 
VI 
15 
21 
14 

8 
45 
a 
40 
14 

1 
44 

3 
23 
5 

44 
5,163 
o,592 

Destinos y oficios qne ejarcen 3,701 personas blancas y 
727 d& color libres desde la edad de I t años arriba. 

Deatinos, oficios ú ocupaeiones. 

Tabaqueros. 
Carpinteros. 
Carreteros . . . . •. 
Maestros de azúcar.. . . . 
Vendedores- ambrtlantes. 
Comerciantes de ganado. 
Id. de cerda 
Alfareros 
Aserradores. 
Carboneros 
Talabarteros 
Mayordomos 
Duiecros 
Albañiles . . 
Escrilianos reales. . . . 
Administrador delincas. 
Labradores . 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Modistas 
Dedicadas á sus quübaceres domés

ticos 
Total general. 

DIancos 

4 
46 
5 
4 

12 
4 
2 
S 

34 
5 
2 
2 
4 
4 
2 

1,867 

4,979 

46 
2í 
46 

4.606 
3,704 

De color 

395 

424 

31 
27 
25 

223 
727 

TOTAL. 

42 

45 

Pueblos, caseríos, carmayes, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

N íimero de casas de 

Manipostería y alio.. < 
Manipostería baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano, . . . . •. . 
Hinharrado y guano. . . -. . . . 
Guano y yagua ó yagua y guauo solo. 

Carruages. 

Quitrines 
Carretas - . . . 
Carretones y otros carros. 

2,262 

2,400 

77 
54 
71 

1,829 

4 
n 
22 

" 84 
72 

736 

4 
28 
43 

Cabezas de ganado. 

De (iro, carga y de montar. 

Bueyes.. 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

4,484 
4,602 

.47 

De toda etpecíe. 

Toros y vacas 9,016 
Añojos. 2,300 
Caballar 234 
Mular 3 
De cerda 4,704 
Lanar 350 
Cabrío • . - . - . > 429 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

4,428 

Haciendas de cria y ceba. 
Ingenios y trapiches. . . 
Potreros 
Sitios de labor 
Kstancias . 
Colmenares . . . . . . . . 
Teiares y alfarerías . . . 
Alambiques 
Carpinterías 
Tiendas mistas 

40 
40 

493 
346 
53 
30 
3 
2 
2 

48 

Producciones agrícolas é industriales en m año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 2,700 
Quebrado. 7'6()0 
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Mascabado 66,500 
Cucurucho rapadura 8,600 
Pipas de aguarâiente . . . , 160 
Bocoyes miel de purga 180 

Arrobas. 

Decafé. . ' m 
De sagú, -. . . TO 
Dô'a r roz . . . . . .• 9.BOO 
De frijoles.. . . . 200 
De garbanzos 250 
DR patalas 10,000 
De cera 250 
De queso 3,400 
Demaiz 210,560 

Barriles de miel, abejas. . . . 500 
Número de colmenas .3,845 

Cargas. 

De tabaco 
De plátanos 
De viatidas.. . . . . . . 
De raices alimenticias. 
Détoialoja... •. •. •-
De cogol. y y. guinea. 

980 
. 12,950 
-. * 18,610 

'•' 400 
i' 384 

420 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

Decafía. 
De café 
Do arroz 
De frijoles 
De garbanzos 
De patatas 
De plátanos 
Pies de idem 617,500 
Frutales . 2 
Eaices alimenticias.. . . . . . . . . % 
Semilleros 1 
Número dé matas ilé c a f é . " . 18,000. 
Número de matas de alcodon . . • 5,200 

41 
1 

24 • 

19 
56 

696 Pastos artificiales 
Pastos naturales.. 2,650 
Bosques ¿montes. . . 1,943 
Terrenos á r i d o s . . . . . . . . . . . . . 2,017 

Total superficie en caballerías de tierra. 7,306 

NOTAS. Sin embavgo do no haber en el partido ningún ca
fetal, se cosechan en fincas de otras ciases unas 150 ais. de ese 
grano, procedentes <lü 1ÍS,000 cafetos.=Tambien se recogen 6(30 
cargas de tabaco en varias lincas quo «o son propiamente 
vegas. 
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MAN'" 
M a l l o r q u í n , (EMBAUCADERO DEL) Abre &n la cosía 

septentrional con una playa arenosa, desde la cual arranta 
un ferro-carril que llega hasla cí caserío de Pijitan. Se hu
lla en la eosenada de las Pozas entre el embarcadero de 
San Rafael y el de Chavez al 0 . Dist.» Marít.» y J . de Sa-
gua la Grande. Part.0 de Rancho Veloz. 

ÜVEalpais. (LOMAS DE) Pequeña cadena de alturas que 
se estienden de K. á O. entre el rio Sagua y el Jiquial'O, 
ya en territorio del part.o del Quemado de Güines. Su con
tinuación septentrional hácia la confluencia de aquellos 
rios, se. llama loma del Mamey. J. de Sagua la Grande. 

M a m e y , (CASERÍO DEL) Pequeííí caserío formado hace 
pocos años en el pan.» del Cobre, J. de Santiago de Cuba, 
compuesto de algunas pobres viviendas de embarrado y 
guano, una tienda mista y una iglesia parroquial de in
greso, erigida eu48o2 bajo la advocación de Santa Filome
na por el Illmo.señor don Antonio Maria Claret. No pode
mos fijar el vecindario de este caserío por no espresarse 
en ninguno de ios datos que hemos consultado. Dista 5 le
guas cubanas de Santiago de Cuba, 4 de la villa del Cobre 
y unas 8 al S. E. de Palma Soriano. 

M a m p o s t o n . (ESTERO DE) Nombre que'se da tam
bién al estero de Carraguao (V.) Part.0 de los Palacios, J. de 
San Cristóbal. . 

M a n a c a l . (ARUOYO DE) Riachuelo que baja del Macaca 
y corre al N . O.: hasta vaciar en el mar, entre la boca del 
Vicana y la punta del Mánacal, después de un brevísimo 
curso. Part.8 de Vicana, J. de JíanEaiiülo. 

M a n a c a l . (PUNTA DEL) Avanza unas 30 varas al 0. de 
la boca del riachuelo de su nombre en la costa meridional 
de la Isla. Part.0 de Vicana, J. y Díst.0 Marít.0 de Man
zanillo. - -

M a n a c á s , (RIO DE) Riachuelo que baja de la Ioma 
de! Infierno, y del Pan de Azúcar, y sale por entre las lo
mas del corral la Sierra á vaciar en el Saza. Sus aguas son 
potables y caudalosas, alimentan alguna pesca, tiene peli
grosas crecidas, y dos pasos principales: uno que sirve al 
camino de Trinidad á Sanct'i-Spíritus, y otro al camino del 
caserío del Algodonal, cuyo último paso se llama del Ara 
do por un aflnepté que hácia ese ¡ puúto recoge el rio que 
mas abajo toma el nómbre le Cayajana, denominación que 
conserva hasta el.punto <!eiá confluencia. El Arado, el 
Aradito, caudaloso y largó arroyuelo,-el Lucas, el de los 
Alazanes y otros arroyos, son los principales afluentes do 
este riachuelo, cuyo sinuoso curso puede calcularse en 6 
leguas.. J. de Sancli-Spírifas. 

M a n a c á s , (RIO DE) Afluente derecho del Agabama: 
baja delas ¿ierras de San Juan de Letran, entra en el riódel 

Ay, io atraviesa de E. á O. pasando pór algunos ingenios;; 
y otras Ancas antes de desaguar en el Agabana mas abajo, 
que el rio del Ay. Sus aguas no son potables, y tienen al
gunas cualidades minerales no reconocidas. Recoge varios 
arroyos entre ellos el de los Muertos, de aguas igualmente' 
impotables. Part.0 de rio del Ay. J. de Trinidad. 

Managua^Par t .0 de 2.a clase de la J. de Santa Ma-;'--
rfa del Rosario, cuyo territorio mide unas 1,000 caba
llerías de tierra cuadradas de superficie. Limita al N . con* 
la .1. de la Habana; al S. con la de Bejucal; al E: con 
el part.0 de la cabecera y el de San ^osé de las Lajas qué: 
pertenece á ¡a J. de Jaruco, y al O. con ia de Santiago de 
las Vegas. Es llano por el N . , y aunque accidentado por 
losdemas'.rumbos, son aplicables muchas de sus alturas á 
toda clase de cultivos, siendo en general este territorio 
muy fértil. Sus lomas mas elevadas son las Tetas de Mana
gua con 795 pies sobre el nivel del marque sirven de 
señálalos navegantes; Ja..de Almenara, la de Barreto, la; 
cordillera del Cnayote en !a cual se distingue la loma dei 
Reyes con M i vs. de elevación, la cordillera de Mesa, la 
del Plátano y la loma de Santa Inés. Los rios y arroyos 
que corren por!esto partido son: el rio Guadiana .afluente 
del Almendares, el de Marrero ó Biajacas, el de Managua y 
su afluente el del Ojo de Agua, el Jagüey ó Añilito, los 
nacimientos del rio Horidó, los arroyos Simon y de Prieto/ 
y la cañada deLChayote.; Hay 9 lagunás en el potrero Can-' 
ta-rana, de aguas abqnííanies y algunas potables, con bas-. 
tante pesca de hia'jacas y tortugas, y otras en ¡el potrero'del-
Recreo, eh el del Almirante, en el;deMoliué, en el iléi 
Oliva, en el de la'Galera, en- el 'cãfetal- las Mercedes y en 
el sitio de la Sentada. En esta demarcación como en la 
de su ciudad cabecera Santa María del Rosario,-se fomen^. 
laron en el siglo pasado muchos ingenios, pero cansados; 
sus terrenos, lian tenido quo trasladarsé"á'ótrós7ñ0"t¡iié:dán-í 
do mas que dos en t<ida. su estension. Las dema§ lincas1 
agrícolas que tiene esté territorio son 2 cafetales, 56 po^ 
treros y 256'sitios de labor, cujas rentas anuales seguí* 
las Noticias Estadísticas de 1862 ascienden á 430,300 ps. fsí 
Coséchase .en ellas-azúcar, café, aíroz,' frijoles', millo¡ 
maíz, patatas1, algún tabaco^ plátanos^JiortaUzas, raices 
alimenticias y forrages'. La población total de este partido 
en 1862; se eomponia de 2,589 blancos, 482 libres de cò-? 
lor y 1,470 esclavos, que habitaban 70- edificios de rham-
poslería, 294 de tabla y teja, 52 de embarrado y guano, y 
IgjS de yagua. Solo 40 de ê tas viviendas estaban en! ren
tas, produciendo anualmenteg,508 ps. fs^La? poblaciones 
reunidas en este partido son el pueblo de Managua, quôjlo 
da, nombre, y el de Nazareno. Acompañamos á continua
ción los estados de la población detallada - y riqueza agrí
cola é industrial que lenia á fines de 1858 para completar 
los datos de las Noticias Estadísticas de 1862. 
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PARTIDO DE MANAGUA Wtt r i í r f ioc im de Sania María del Rosario.-Departamento Occidental.^Población 
clasificada por sews, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condiciones, fincas y establea-
míenlos donde se halla distribuida, ganado, carrnages, establecimientos y date de ellos, con otros dalos 
referentes á la riqueza agrícola é industrial. 

C E N S O D E POBLACIOÜT. 

O L A S I F I O A O I O S r P O i l S E X O S Y E D A D E S CLASES 

CONDICIONES. VARONKS. H E M BUAS 

1 2213 

Blandos.. 25 
Colonos y emigrados i 

de Yucatán ( ' 
Colonos' asiáticos. . . 

a \Emancipados.... 

.Totales 

CLASIF1CA.CI0N DE LA POBLACION FUA; m ESTADOS. 

' CLASES 

• • - i - -

: CÒNDÍÍ3IONÉS. 

VARONES. 

Blancos &87 
Colonos y emigrados i ., 

da Yucatan j 4 
Colonos asiáticos. . . . 

S E s c l a v - í ^ s . 
«•\EmaucipadoB... 

Totales. 

no 
n 

10 

HEMBRAS. 

456 

6 
54 
13 

414 

453 

96 

623 101¿ 1,003 588 12 3,876 m 

50 Si,106 
3 
4 

20 
3¿Í6 
31 

9f¡ 

Número de personas que por su pobreza é imposibilidad 
física necesitan de los recursos de la caridad pública 

CLASES, 

condicionps y causas 

de su imposibilidad. 

BLANCOS: dementes... 
libres; ciegos... 
e„ , s ) ciegos.. 
escl- • I dement3 
Totales 

E D A D E S . 

de 1 á 
12. 

de 13 á 
15. 

de 16 á 
60. 

mas átí 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Illancos 
Colonos y emigrados do Yu

catan , 
Colonos asiáticos 
« /Libres í pardos 
„ l mores... i morenos,... 
S Esdavos. C r t f o s . . . 
a ^Emancipado3 

Totales. 

En po

blación. 

104 

11 

185 

125 

IS 

194 

En Inge

nios. 

25 

220 

14 

168 

En ca

fetales. 

14 

97 94 

E n ha
ciendas 
de crian

za, 
Bu po

treros. 

12 

592 

101 

216 

323 

E n sitios 

de 

labor. 

698 
» 
i 
9 

151 
» 

108 
a 

966 

529 

717 

E n es

tancias. 

12 

14 

22 

24 

En otras 

fincas. 

101 

101 

108 

103 

En otros 
estable-
cimient. 
rurales é 
industria 

33 

38 

36 1147 
3 
4 

II 
227 

18 
803 

> 

2213 

959 

109 
13 

573 

1663 
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Distribución por edades en tres períodos de ta población que reside en lademarcacion del distrito pedáneo. 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En inrrenios 
En cafetales 
En -potreros 
Kn sitios de labor! 
En estanciafí. 
En IÍÍS restantes flncns rurales 
En otros estableciinieotos rurales ét * 

industriales í * 

BLANCOS. 

VARONES. 

Totales . . . , no 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En ingenios . * ; . . . J 
Su potreros 

lEn sitios de labor 
Et> votóos establecimientos rurales é in-") 

dustriales 

21 
8 

150 
524 

11 
•72 
26 

812 61 

25 
M 

m 
m 

12 
101 

1048 

HEMBRAS. 

242 492 100 884 

m 
39 

261 
1227 

34 
m 

COLONOS Y EMIGRADOS DE YUCATAN. 

. HEMBRAS. to oj 
o u 
O 3 

COLONOS ASIATICOS. 

VABOXB9. 

Totales; 

•as 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

VARONES. 

13 

13 

122 
5 

130 

25 

.25 168 

43 

48 

.10 

10 

64 

61 

>> 

•sé 
O. o, 

•a a 
_ D 

£ 9 

232 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En ingenios....... 
En cafetales 
En potreros 
En sitios de labor. 
En estancias 

Totales. 

TOMO I I I . 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

29 
18 
46 
19 

112 

119 
42 

119 
91 
2 

373 

151 
'm 

m 
124 

2 

511 

Total do 
pardos y 

morenos es
clavos. 

346 
m 
647 
232 
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Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

^Naturalidad. 

Asturias 
Galicia 
Cataluña 
Cádiz • 
Gibraltar 
Santander. . 
Vizcaya 
Escocia 
J a é n , . . . . 
Canarias 
Estados-Un i dos 
Bejucal . . . 
BahijrHonda 
Guanabacoa 
Güines.. 
Jaruco 
Matanzas 
Habana 
Sania María dclUosnrio 
Santiago de las Vegas. . 
Villa-Clara 
Santa Maria dol Rosario 

en Managua 
Total 

nacidos 

Varo
nes. 

13 
ü 
6 
2 
1 
8 
1 
4 
1 

U5 
i 

97 
3 

Sí 

10 
182 
329 

65 
1 

219 
1 ,U7 

Hem
bras. 

30 
D 
4 01 

1 
16 
23 
5 
i 

146 
257 

48 
2 

325 
959 

13 
6 
6 
2 
1 
8 
1 
1 
1 

17b 
1 

198 

37 
51 
13 
•U 

323 
586 
413 

3 

BU 
2,106 

betfinos y oficios que ejercen 1,298 personas, blancas 
y 346 decolor libres desde la, edad de 12 «ños arriba. 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Policía 
En la parroquia 
Médicos 
Farmacéuticos 
Enfermeros 
Hacendados 
Administradores de sus bienes. 
Del comercio 
Plateros 
Carpinlrros 
Albaíiilcs 
Alfareros 
Alambiqueros 
Apavojeros 
Aoaslecedores do carne, . . . 
Poceros 
Parederos 
Tabaqueros 
Maestros de azúcar 
Tratantes do reses 
Panaderos 
Labradores 
Mayorales 
Boyeros. 
Jornaleros 
Mayordomos 
Arrieros _ 
Zapateros 
Maestros de escuela 

Total. 

Blancos 

10 
10 
3 
3 

497 
35 
2 

24 
4 

46 
4 
1 

Do color 

4 
415 

648 447 

14 
5 
2 
2 
1 
8 
6 

22 
1 

12 
11 

1 
1 
2 
1 
2 
2 

43 
16 

3 
7 

612 
35 

2 
33 
4 

60 
4 
1 

795 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Suma anterior 
Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros . . . . 
Maostras de escuela 
Dedicadas á sus quehaceres do

mésticos 
Total general 

Blancos 

648 
406 

40 
58 
4 

385 
4,298 

Decolor 

4 47 
48 
41 
40 

40 
246 

TOTAW 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableció 
mientas de toda clase que hay en el partido. }. 

Pueblos. 
Caseríos. 

Kftmero de casas do 

Mamposteria y alto. 
Manipostería baja. . 
Tabla y teja 
Tabla y guano.. . . 
Embarrado y guano. 

Carruages. 

Volantes 
Quitrines. 
Carretas., 

a 
24 
U 
4S 
44 

A 
6 

33 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Bueyes 4,546 
Caballos y yeguas. 4,422 
Mulos y mulas 103 

Da toda etpeeie. y ' 

Toros y vacas. 2,429: 
Añojos. 
Caballar. 
Asoal. . 
De cerda. 
Lanar. . 
Cabrio.. 

248 
26 
28 

3,624 
408 
446 

Finías y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. 
Cafetales.. . . . . . 
Potreros. 
Sitios de labor . . . 
Estancias 
Tejares y alfarerías. 
Alambiques 
Caleras y yeseras.. . 
Carnicerías 
Tabaquerías 
Doticas 
Carpinterías.. . . . 
Escuelas 

53 
269 

1 
'1 

1 
1 
3 



MAN MAN 571 

Ticn'las tie ropa. 
Idem mistas. . . , 
Panaderías . . . , 
Fondas y posadas. 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco. í 2,000 
Quebrado (4,500 

108 
800 
180 
360 

Mascabado 
Cucurucho rapadura . , 
Pipas de aguardiente . . 
Bocoyes, miel de purga. 

Arrobas. 

De café 940 
De arroz 43,737 
De fríjoles 6,149 
De patatas 892 
Do millo 2,621 
De cera 82 
De maíz 88,462 
Barriles de miel aljcjas 48 
Número de colmenas 313 

Cargas. 

De tabaco 50 
De plátanos 2,700 
De raices alimenticias 12,362 
De hortaliza 288 
De maloja HO 
Do cogol. y yer. guinea 740 
Caña para el consumo I ̂ 8 
Carbon ^82 
Cal í58 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caBa 
De café 
De arroz 
De frijoles -
De patatas. 
De millo 
De plátanos 
Pies de idem 123,550 
Frutales 4 
Hortaliza 
Semilleros - • 
Número de matas de café 392,000 
Número de matas de algodón. . , . 208 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes • 
Terrenos áridos 

36 
11 
24 
12 
14 
10 

4 

46 
549 
60 

144 

Total superficie en caballerías de tierra. 94 i 

NOTAS. En la única calera que hay se elaboran al año 40 car
retadas decalque se venden para el consumo del partido.=I31 
alambique que existe pertenece al in#enio Rio Hondo y no se 
elabora en él reiino.=Dc las 549 caballerias de tierra de pastos 
naturales, se emplean unas 149 en siembras de maíz, del cual se 
.hacen dos coaechas al año. 

Managua, (ALDEA DK)Gaboza del partido do su nom
bre, al pié de las lomas llamadas Tetas de Managua cerca 
del centro del corral Managua ó Mnnaguano y á la derecha 
de un arroyo que corre alN. á desaguaren el rio de la Cho
re ra ó Almendarcs. Se alza en terreno (¡«obrado y liütncdo 
aunque no por eso deja de ser sano. Tiene sus aguadas en 
tres pozos abundantes, aunque hay algunas corrientes i t i -
mediatas y varios arroyuelos quo la cruzan. Está rodeada de 
potreros y estancias, y la componen 30 casas con 392 habi
tantes. Se encuentra á los 22° 58' y 20" de latitud boreal y 
á los 76° 37' dclonailtid occidental de Cádiz. Fundóse esto 
pueblo en terrenos del corral Managuano demolido en 4730 
en cuyoaíío el presbítero don Matias de Leon Castellanos, su' 
dueño, construyó una ermita, estableciendo á su durredor 
varios colonos en casas do guano. Veinte afios después, au
mentada la población» erigióse la ermita en tenencia auxi
liar de la parroquial de Güines. Hoy es parroquia de as
censo, y su culto oslá servido por un cura, al cual so lo 
abonan por la Heal hacienda 772 ps. fs. 42 cénts., cantidad 
quo le está señalada annahnenle para cubrir su consigna
ción, y por un teniente cura <iue por igual concepto percibo 
400 ps. fs.: igual cantidad tiene consignada para los gastos 
de fábrica. Hallándose en terreno elevado, y bajo un cielo 
hermoso y despejado, es sana y agradable su temperatura, 
lín 1827, su caserío so componía de 18 casas do mamposte-
ria y 53 de madera y toja, y embarrado y guano, habiiadas' 
por 235 blancos, 68 libres do color y 55 esclavos. Un Í846 
había disminuido esta población según el Cuadro Estadísti
co de aquel año, pues en cl aparecia con 4 3 casas do inam-
posterla, 40 de madera y 48 de embarrado y guano y un 
total do 447 habitantes ilo toda edad, sexo y color. Pero se
gún los últimos datos oficiales lia vuelto á tomar incremen
to, pues en 1862 lenia ya un vecindario de 132 blancos, 
47 libres de color y 33 esclavos que habitaban 20 casas do 
mamposterla, 22 de tabla, 41 de embarrado y 13 de yagua. 
CI edilicio mas notable de esta aldea es su iglesia parroquial 
que es de inamposierla y de sencilla construcción. Los fon
dos municipales costean tíos escuelas gratuitas de primeras 
letras, una para varones y otra para hembras. Tiene un re
ceptor de rentas que lo es asimismo del Calvario. Resido 
también en esta aldea el capitán pedáneo de su partido. 
Dista 6 leguas al S. S. l i . do la Habana, 1 y '/« al ¡í. N. I I . 
de Santiago de las Vegas, y 3 aIS. S. O. do Santa María 
del Rosario á cuja .T, pertenece. 

Managuaco.=Puntodondese fundó en 1676 una er
mita que trasladada después á las Guásimas y hácia 1726 
al halo de Ilolguin, fué el origen de esta población, üslá 
el hato Managuaco al N . N . O. del actual asiento de I lol
guin, como á 7 leguas al O. de Jibara, no lejos de la derecha 
del Cocuyujin yen el partido de Maniabon. .1 de Ilolguin. 

Managuano . (ENSENADA Y EMBARCADERO DE] Al S. 
é inmediata á la punta del Sevilla en la costa meridional 
de la Isla y en el contorno del golfo de Guacanayabo. Par
tido de Vicaiia, J. y Dislr.» Marít.» de Manzanillo. 

M a n a j a i . (LAGUNAS DE) Llamadas lambicn de Tibo-
Tibo. Son pequeñas y forman una cadena de N. O. á S. 1¡. 
en la ciénaga que atraviesa el camino del pueblo del Agua
cate al caserío de Bainoa en terrenos del hato do este ulti
mo nombre. J. de Jaruco. 

Manant ia les , (LOMAS DE) Se estienden por el corral 
de este nombre y también por el del Cuzco. Entre sus de
pendencias, 3a mas notable es la loma de Caramboloque se 
eslabona con las sierras de Naranjo Dulce, de Barrabás y 
otras, comprendidas todas en el grupo del Rosario. Part.0 
y J. de San Cristóbal. 

M a n a q u i m b a . (RIO) Llamado también Zanja de Gua
ní. Nace con el nombre de Manaquitas en las Dos Sierras en 
el pari,° do San I 'd i pe donde recoge varios arroyuelos, corre 

.al N . l i . , se pierde varias vuces en los pedregales que so 
1 forman al S. de la sierra de SantíiRosa, por cuya falda sep 
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tentrional reaparece en tierras de la hacienda Giiani. Entra 
en la ciénaga, y al fin tlesagun formando un estero por el 
que se sube hasta él embarcadero del Roble en pequeñas 
embarcaciones de cabotaje que vienen A buscar aguas dul
ces para el puerto de Caibarien. J. de San Juan de los Re
medios. 

M a n a t í , (SAN MTGUKL DK} Caserío cabeza del anticuo 
partido de su nombre y en el asiento de la hacienda de San 
MigueldelManatfjSobreterreno llano, neftro,bajo y hiíme-
do,á orillas del camino que del pueblo cabecera delas Tunas 
se dirigeal embarcadero de este nombro. HI caserío está dise
minado en distintas direcciones, es de alegre aspecto y poco 
enfermizo á pesar de la humedad del suelo. Sus habitantes 
se dedican en gran parte al cultivo y corte del guano que 
abunda en el contorno, lís punto de tráfico y de iránsuo en
tre la cabecera y el embarcadero, pero no tiene mas esta
blecimientos que 2 tabernas. El caserío lo componen hasta 
12 casas con 58 habitantes de toda edad, sexo y condición, 
según los datos de 1858. Su iglesia parroquial bajo la advo
cación de San Miguel, es de ingreso con el personal y habe
res que le corresponden por su clase. Para resguardo y v i 
gilancia áe.este puerto hay siempre un bote tripulado por 
un sotapalron con 264 ps. fs. y 2 marineros con 216, y 
273 ps. fs. 75 es. para sus raciones. Part.0 de Cabaniguan, 
i. de las Tunas. 

M a n a t í , (PUNTA BEL) Baja, dearena y anegadiza, al E. 
de la del Tolete y al N . de los Mega nos del ¡Manatí. En la 
estación de la seca suelen concurrir algunas familias á to
mar baños de mar en esta punta que sobresale en la costa 
del S. Part.0 del Jibaro, J. de Sanai-Spírílus, Prov.a Mari-
tima de Trinidad. 

M a n a t í , (SURGIDERO DEL) En la boca de este rio, en la 
costa delS. y al E. lá boca del Agabama. Part.0 de Casilda 
y Palmarejo. i. de Trinidad. 

M a n a t í - (a io .=V. AGABAHA.=R¿O de) 
ManatUwESA DE) Pequeña y baja cordillera que cor

re delante de la costa del N. al O. de la boca del puerto de 
su nombre, levantándose en medio de cenagales y cerca de 
la playa donde sobresale la punta Brava. Corresponde esta 
cadena según el señor Latorre al grupo de Maniabon, cuya 
dependencia mas cercana es el cetro de Dumañuecos que 
está á unas 5 leguas al S, 1/4 S. O. Llámase también esta 
cordillera lomas del Fardo. Part.0 de Cabuniguau, í . de las 
Tunas. 

M a n a t í , (PUEHTODE) S.I halla en la cosía septentrio
nal de la Isla.por los 21ü 23' 44" de latitud bornal y los 
70° 40' 15" de longitud occidental de Cádiz.; entro las pun
tas de Jesus al Tí. y la de Roma al O., ambas de piedra, 
como ta cosía inmediata de la punta Biaba y de la ensena-
de la lioca Ciega. Su principal direceion es al S. S. 0 . , te-
ni.endounos70 cables ó cerca de S millas de profundidad 
y de 32 cables de N . á S. en su mayor anchura. Delante de 
¡a boca viene formando la costa una ensenada al E. de la 
punta Braba y en su fondo abre el eafíon del puerto que es 
ímstapte recto y tiene mas de 30 cables de longitud y de 4 
á 5 deanChó, terminando entre las puntas de IJ Trinidad y 
dol Mangle. En el centro tiene el canal 11 biazas de sonda 
enn fondo de arena á la boca, y después va disminuyendo 
basta?, tiene luego 41, disminuye de nuevoá 5 y sigue 
con 43, 10 y 9, abriendo con 7 en la entrada del puorlo. Por 
el E. abren sobre el cañón del puerto dos esteros, uno que 
corre at N . E. hácia. las salinas de Malagueta que por su fi
gura circular se llámala Calavera, con algunos cayos, y 
que debió servir en un tiempo de boca al puerto, abrien
do sobre la ensenada, por lo que se llama también de la 
Boca Ciega; y el otro mas profundo y ámplio llamado Es
tero Grande, tiene 5 biazas á la boca y 3 en su parte media, 
aunque el placel que corre delante de aquella abertura no 
Je deja mas que 1 Va brazas de fondo. El puerto va am
pliando hácia el S. O., pero el bajo que le ocupa, ofrece una 
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cana! estrecha de 3 ó 4 cables que se halla cerrada, cuya 
sonda varia entre 5 y 6 brazas generalmente sobre fondo 
de fango. El puerto y las ensenadas que son bastante gritDr 
des toman el nombre de-Sabanalamar. Estas están pobla
das por un bajo regularmente de % brazas de sonda por 
donde mas, que contiene varios caynelos cubiertos de 
manglares. Rodeaal puerto una ancha ciénaga,aunquepur 
el K. corren á lo largo de la costa las lomas de IÜS Salinas, 
y al O. la loma del Fardo ó Mesa del Manatí. Al S. se divisa 
el cerro fle Dumañuecos como á 3 k-gnas, y con la citadá 
Mesa sirve de reconoeimioiuo á los navegantes que sin em
bargo suelen confundir este puerto con el de Jibara por'la 
semejanza de sus alturas. Las aguas de las costas iurntt-
diataá, aunque limpias, tienen delante una rcstiiiga do 
arrecifes que es fácil evitar para acercarse á ellas. Este 
puerto por sus bajos y la desiííúaldad de sus sondas no es 
bueno sino para buques de 12 pies de calado, señalando 
tres fondeaderos principales'quo' son: el que resguarda la 
loma del Jaca», el de la Horqueta hácia Sabanalamar, y el 
de Manatí hácia el embarcadero. Por. el Yariguá, que es ta 
principal corriente que desagua en d,puerto, ¡mben-las.ma-
reas3 tu i Has por entre luangjaies. Solo, está habihtado para el 
wwierciode cabotage, habiendo en el.embarcadero un mue
lle de piedra y otro de madera, a O) bps parliçujares, á que 
pueden acercarse en mareas llenas buquesde H.pjesdecala-
do; es el principal centro del comercio maritimp de.la J. de 
las Tunas. Su movimiento mercantil puede verse .eja el a.r.tÍT; 
culo de este pueblocabécera, (V.) y'cousisteprmicípçil,nieò£-e 
en la estraecioti de tabacos, maderas; cueros, cobre, iiiící, 
cera, majagua y guano, á cambio de frutos, víveres y efectos 
para la Habana ó Nuevilas, Jibara y algún otro puerto. Se 
halla su embarcadero á 11 Va millas de las Tunas y á S % 
del easeiío de San Miguel en la Prov.» Mari 1.a y Diçtr.0 ¿u 
Nuevitas. J. de las Tunas , Part.0 de Sail Migí^èí/de-
Manati. • • ' 1 : ' ' : ' 

M a n a t í e s , (PUNTA DE) AI E. y en.la boca del surgide 
ro de la Magdalena.. Sobresale bástame en la costa del S. 
Part.0 del Portillo, J. de Manzanillo, Dist.« Marít.» 'dé 
Santiago de Cuba. Prov,8 deTj-iiiidad. 

M a n a t í e s , (ESTERO DE) Abre en la costa deVS. comú 
á 1 legua de ia boca del rio de San Pedro ó de'Santa Clara 
y menos de media al N . de la boca del Potrerillo, con cuyo 
estero comunica. J. de Puerto-Príncipe, Prov.a Marit.» de 
Trinidad. 

M a n c a b o . (LOMAS DE) Pequeñas lomas que faldea por 
occiileme el rio Bayamo y se halla al O. de la aldea de 
Guisa. Se puede considerar como una dependencia de lá 
Sierra Maestra. J. de Bayamo. 

Manehaea. (ARROYO) Nace en las sábanas de la PaÜza-
de, recoge algunos arroyos qué bajan por' el E. al.caserío 
de Ciego de Avila, por donde le cnua el camino real del 
Centro, y mas abajo se pierde en la sábana de la Zanja, ito 
hijos de la orilla izquierda del'arroyo de los Negros. Parti
do de Ciego de Avila. J, de Sancti-Spíritus. 

M a n d i n g a , (CASERÍO DE LA) En el partido • de Cuma-
na yagua du la .1. de Cieul'uegos y sobre el lindero quedivi-
de á osla J. de las de Villa-Clara y Trinidad. Forman este 
caserío las casas de las vegas de Madruga qne tienen su 
asiento á la derecha del no Arímao, y cu el camino que 
desde la aldea de este nombre pasando por Cmnanayagiba 
sigue á Saucti-Spírilus. Compónese de 7 viviendas còà una 
tienda mista, todas de labia y teja y embarrado y gíiauo, 
habitadas por 43 individuos de toda el ase, edñd y sfiso; 
Dista poco mas de una legua ai N- de.la aldea de Cumaiia^-
yagua, se halla al O. de la de Manicaragua y al S. O. del 
pueblo de Camarones. 

Mangas , (LAS) Part." de 2.» clase de la j . de Sao 
Cristóbal que mide 1,775 caballerías de tierra cuadradas 
de superficie. Limita al N . y N . O. con el part.* de Caya
jabos de la J. de Guanajay; por el O. cou el de Candelaria; 
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por el S. eo la, costa llamada de Majana, con el mai en 
una eslHiision tie 2 leguas; y por cl íí. con el part.u de 
Aliiuizar de la J. de San Antonio; componiendo una esien-
sion de unas 22 leguas cuadradas que forma la parte mas 
ocienlalde la J. de San Crislóbal. Él territorio es llano eo 
general, aunque en partes muy accidentado, y hajo, liftine-
do y aun pantanoso por KI S. en la ciénaga de mandares 
de la costa de Majana. Por el E. y O. ocupan su superficie 
las montañas Mamadas la Gloria, liefri y la del Taburete, 
qfiese eleva 370 metros sobre el niveldelmar, cubierta do 
uii frondoso bosque de maderas de construcción de todas 
clases. Aunque con tiene este part." muchas localidades pan
tanosas y pedregales inaplicables al cultivo, tiene muclias 
escetentes para los del tabaco, maíz, arroz, raices alimen
ticias y otros productos. Particularmente en el valle llama
do de la Gloria, que forman las faldas de la eminencia de 
este nombre y que riegan porción de eailadas y dearro-
yuelos, se.cosectia tabaco muy estimado, igualmente que 
en el valle llamado el Contento, por lo risueño de su pai-
sage, al pié de la montaña del Taburete y bañado por el 
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rio San Juan que es la única corrientô, de las muchas 
que. recorren este territorio, que sea merecedora de ese. 
nombre. Las demás son riachuelos ó arroyos como los de 
Cayajabos, Crespo y Jicara, de escelentes aguas. BáfSan-
le adeiiiás las lagunas de Gamboa, la Piedra, la Canoa, y, 
basta 14 lagunatos inferiores. Coriesponde á este par
tido ün grupo de 9 cayos pantanosos é inhabitables, lla
mados cayos de los Çuzmaues ó de Guanimar. Sus pobla7 
ciones son, la aldea de las Mangas, que te sirve de ca
beza y da SÜ: nombre, y el caserío de Mojanga. El número 
tie iincas rústicas que tenia este part.o cu 4862, eran 4 in 
genios, 4 cafetales, ¿60 vegas, 402 potreros, 22 colmenares 
y 2 tejares, caieidándose sus rentas en aquel año en 200,905 
pesos fuertes, SO eénis. Su población se componía de 2,047s 
blancos, 422 libres de color y 2,042 esclavos, quo viviau 
en 842 edilicios de toda clase de inaleriales, do los cuales 
solo 34 remaban 3,326 ps. fs. al año. para completar es
tos datos, referentes á las Noticias listadisticas de 4862, 
inseríamos los siguientes estados detallados, correspon
dientes a 4858. 

PARTIDO DIÍ LAS MANGAS. = Jurisdicción de San Cristóbal.^Departamento OccideníaL^Poilacion cla-
si/icada por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, cantas y condici&n, pnevlus, fincas y estable-
cimientas donde se halla distribuida, ganado, carnages, establecmientos y clase áe ellos con otros datos 
referentes á la riqueza agrícola é industrial. • 

CLASES 

CONDICIONES. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

Blancos 10 
Colonos y emigra-

dds de Yucíitan. . 
Colonos asiáticos. . 

3 l4bra i moren.' 

o V Emancipados, . 
Totales. 61 

246 

^ 
15 
10 

229 

507 

31 

107 

47 

129 

192 

78 

204 

310 

16 

73 

41 

775 
1 
7 

76 
32 

1,242 

2,171 

HEMBRAS. 

18 

55 

214 

518 101 

34 818 

664 

718 

64 

m 

1493 
1 

'. '7 
80 

140 
64 

2101 

1,769 39-16 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FUA, POR ESTADOS. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos y emigrados de Yucatán-
Colonos asiáticos. . . 
f ^ s . . . i c d ^ . : : : : : : 
s f l a v o s . ! ! £ * £ ; . : : : : : : 
§ \Emáncipa<Íos 

Totales. 

solteros. 

VARONES. 

casados. 

583 
1 
7 

35 
60 
31-

992 

1,709 

171 

8 
11 
1 

255 

446 

viudos. 

21 

25 

52 

solteras. 

HEMBRAS, 

casadas. 

510 

26 
47 
31 

679 

1,293 

171 

11 
1 

255 

446 

viudas. 

37 

15 

C0 

TOTAL. 

1,493 

7 
80 

140 
64 

2,221 

4,006 

HOMERO 

de 

matrimonios. 

171 

11 
1 

225 

416 
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DÍSTRIDÜGION DE U POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO, 

CLASES 

CONDICIONES. 

lilancOB 
Colonos y emigrados da Yu

catan 
ColonoB asiátícoH 

En po

blación. 

" /"Libren í Pardos 

3 1 Esclavos. í Pftrd08 
« í ^m¥WS• \ morenos..., 
g ^Emancipados 

TotilüH 4 

21 

En ca

fe taloa. 

291 

-126 W 305 2Cõ 

2 

258 

Enpo-

trcros. 

214 

n 
19 
2« 
to 

Í18 

6 TiíG 5T7 6H 5t>0 

E n sitios 

de labor. 

449 

20 
36 

b 
101 

En es

tancias. 

E n otras 

Ancas. 

En otros 
estable-
cimient.1 
rurales é 
indua-
triales. 

21 10 

TOtALi 

l 
1 

44 

82 
1242 

21 10 2177 lió» 

118 

Sí}' 
64' 
32 

908, 

Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS FINCAS-. 

fin Ingenios 
lía calctnlna. . 
lín haciendas do crianza 
En potreros 
Un sitios du labor 
lín otros establecimientos rurales éiu-

duatrialcs. . 

BLANCOS. 

"VA&OKfi'g. 

of 

10 
4 
I 

88 
5i 

Totales. 101 

22 
5 

111 
331 
21 

559 

5 
14 

80 

83 
9 
•'i 

2U 
m 
21 

74(¡ 

1 
1 

42 
62 

n a 

no 
328 

10 

535 

s 

3 
30 

44 

n 
5 
0 

224 
429 
10 

891 

Total 

de 

blancos. 

50 
14 
10 

438 
888 

SI 

1,431 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios. . . . 
En cafetales. . - -
En potreros . . . . 
En sitios de labor. 

Totales. 

COLONOS ASIATICOS. 

VAUONiiS. 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

V A R O N B S . 

30 16 115 

18 

28 63 

4 
2 

26 
L81 

93 208 
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Dislribacion por edades en tres periodos de ¡a población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios. . , . 
En cafetales.. . . 
En potreros 
En sitios de labor. 

Totales. 

174 
58 

144 
36 

412 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

YinONBS. 

1-8 
225 
W:¡ 
65 

801 

84 
8 

11 
8 

"o f 

388 
291 
m 
109 

1,274 

114 

56 

118 
108 
261 

r>8 
668 

218 
258 
300 

983 

• -Total 

de pardos y 

morenos 

ésciftvoe. 

634 
819 
815 
209 

2,207 

Naturalidad de la población blanca, ó sea su clarificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Asturias. . . . 
Santander. . . 
Catalufia.. . , 
Galicia. , . . 
Islas Canarias. 
Francia. . . . 
Vizcaya 
Italia 
Valencia . . . 
Murcia. . . . 
Andalucía . . 
De Cuba.. . . 

Total general.. . . . . :". 775 718 4,493 

Varo
nes. 

46 
• n 

i 
6 

28 

. .4 

f 
2 
4 

697 

Hem
bras. 

71!; 

TOTAL. 

16 
12 

i 
G 

30 
4 
4 
1 

2 
4 

1,412 

Destinos y oficios que ejercen las 638 personas blancas, 
y las 85 de color libres desde la edad de 12 años arriba. 

Destinos, oficios ü ocupacionefi. Blancos De color TOTAL. 

Comerciantes. 
Vendedores. . 
Al bañil es . . . 
Panaderos . . 
Talabarteros . 
Mayordomos. 
Mayorales. . . 
Arrieros . . . 
Labradores. , 
Carreteros. . 
Pescadores . . 
Maquinistas . 
Carijinteros. , 
Zapateros. . , 

Total., 

29 
8 
2 
3 
2 
8 

17 
11 

tSf9 
3 

I t 
3 
2 
5 

623 

1 
75 

17 
12 

594 
i 

•H 
3 
3 
6 

705 

Destinos, oficios y ocupaciones. 

Suma anterior. 
Tabaqueros. . . . . . 
ífueyeros 
Desmochadoics. , , . 
Administradores.. . . 
Abastecedores . . . ', 

Total general . 

filajicos 

623 
8 
4 
1 

638 

Dacolor 

85 

TOTAL. 

Pueblos, caseríos, cafftíarjes, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase •que-hay en el pa rMó. 

Pueblos 
Caseríos, 

número de casae de 

Manipostería baja 
Tabla y teja -
Tabla y guano 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, 6 yagua y guano solo. 

Carruageu. 

Volantas 
Quitrines 
Carretas.. , 
Carretones y otros carros ; . . 

16 
13 
80 
54 

101 

Cabezas de ganado. 

D t tiro, carga y de mMtlar. 

fiueyes 
Caballos y yeguas , . 
Mulos y mulas.. . . . . . . . . . . . . 

330 
449 
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De todaetpecie. 

Toros y vacas 3,776 
Aílojos 978 
Caballar 2 '6 
Mular 4*8 
Asnal 94 
De cerda! 4,968 
Lanar ; 3 í0 
Cabrío . . 240 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Haciendas do cria y ceba 
Ingenios y trapiches . . 
C a Í A t a t e s , . . . . . . . . 
Potreros, 
Sitios de labor 
C o l m e n a r e s . " . . . . . . 
Tejares y alfarerías. . . 
Alambiijues 
Caleras y yeseras 
Tiendas mislas 

\ 
5 
7 

17 
481 

9 
4 
2 
4 

10 

Producciones agrícolas é industriales en m año. 

Arrobaa*, azíioar; 

Bíàncovrv . — r ' r r . . ' . . ' . . . * ^3,150 
Quebrado 30,800 
Cucurucho rapadura . 19,224 

332 
967 

Pipiis do ngiiardiciiie.. 
Jíocoyos miel de purga 

MAN 

Arrobas. 

De café 
De arroz 
De patatas . 
De cera 
De queso -
De maíz , 

Barriles de miel, abejas. 
Número de colmenas. . 

Cargas. 

De tabaco 
Pe plátanos 
De raices alimenticias. 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caila 
De café. 
De arroz . 
DcpaUitas 
De plátanos 
Pies de idem 67,000 
Frutales 21,000 
ñemilléros 
Número de matas de café 560,000 

4,517 
4,884 
3,660 

72 
64 

24,530 
10 

'644 

400 
1,904 

18,976 

37 
24 
«3 

3 
^4 

10 

Pastos naturales. . 
Bosques 6 montes. 
Terrenos áridos. . 

704VR 
87*/4 

786 

Total superficie caballerlas.de tierra.. 4/77 474 

ESTADO del número de ingenios que hay en este Part.0, con espresion de sus (renes, cabalierias de tierra de 

que se componen, y su producción azucarera en los años de 1859 y 1860. 

INGENIOS. 

Descngnño 

Maruvilla 

N e c G s ú t a d . . . . . . . . . 

S. Antonio Chiquito. 

PBOPIETARIOS. 

Don Gregorio Gonzalez.,. 

Don Manuel Clemente.... 

Don Gregorio Gonzalez... 

Don Inocente Vazquez,... 

Fuerza 

motriz. 

Vapor. 

id. 

id. 

Buey. 

Clase 

de 

tren. 

Jain.' 

id. 

id. 

¡d. 

T E R R E N O 

C A B A L L E * 

3 $ 

15 

30 

ai 

4*7: 

17: 

Consumo 

Habana.. 

Id. 

Consumo 

Paradero 

ó 

embarca

dero. 

2 ° 

•« o! g 
"ia w <u 
3 » 

CeibdblAg* 

Id. 

Id. 

Id. 

PRODUCTOS. 

1859. 

1142 

11 

11, 

is- ••mí 

: 'i m. 

1860. 

•TOO 

1428 

2429 

m 

4%! 
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Mangas do E i o Grande , (ALDEA DE LAS) Cabeza, 

del pürt.o dol niisnifi nombre. Mamado antes de San Mar
cos, ou u-i reiiu ií(¡l ctmal di'. Kio Grande, y .no lejos de la 
dorreha de esa corriunte que taitibiiin se llama por allí rio 
de tas Mancas, y que. es el mismo que con ñl nombre de 
Majaría desagua cu la ensenada del propio nombre. Su 
asiento es llano, bajo y arenoso, y el vechid-ino se surte de 
las csceleities aguas de ios pozos llamados de Garcia Lo
pez y Lad in. Tuvo esta aldea su principio por los a ¡los 
de 1740 á 4750, con la casa que por ese liempo fabricó en 
su localidad un arrendatario dcalgunos terrenos de la ha
cienda de Rio Grande, que tenia entonces á su carpo el 
renombrado regidor y coronel de milicias Í)¿ la capilal, 
don Luis do Aguiar, y su esposa doña Manuela Meireles; 
pero no empezó á formarse su vecindario liasla 48&6,cn 
que se estableció allí una taberna, un alambique y algunas 
pobres viviendas, repartiéndose luego solareõ á 5 ps. Is. 
anuales de renta. E! fomento del cuítivo del café por sus 
inmediaciones, le presagiaba un porvenir que se desvane
ció luego con la demolición de los cafeiales. Residen en 
este punto el capitán pedáneo del partido y un corto desta
camento de infantería que se acuartela en una casa de pro
piedad pariicular. (¡I censo de 4 844 le ícííalaba 483 habi
tantes: 129 le da tan solo el Cuadro [¡stadlstico de 4 846, y 
según los dalos de 4862, no tiene mas que SI casas, con 
404 liabUanles blancos, 6 libres de color y 28 esclavos. Dis
ta esta aldea 1» leguas de la Habana por el camino real de la 
Vuelta-Abajo, y cerca, de 6 de la estación y pueblo de Cei
ba del Anua, ¡unto al ferro-carril de Guanajay y i l¡t del 
caserío Mojanga. 

M a n g l a r i t o . (PUNTA DEL) ES baja y de piedra, como 
una legua al E. de la de la Vieja y otro tanto al 0. de 
la piiflia de Sotavento á la boca del puerto de Ñipe. J. de 
Holguin, part.0 de Banes, Dist.0 Maril.0 de Jibara. 

M a n g l a r i t o . (PUNTA DEL) En la ensenada de Lucrecia 
ál S. l i . de la punta de este nombre, y al N . O. de la de 
¡fluías. Delante de ella se esliende un arrecife que bordea 
toda la costa hasta el puerto de Banes. J. de Holguin, Pro
vincia Marit.» de Nuevilas. 

Mangle - (PUNTA DE) Baja y de piedra, al E. de la en
senada de Hi cacos y al O. de la punta de Caletones. Desde 
la del Mangle hasta la de los Munrlos, que está á la eutrJda 
del puerto de Nuevilas, corre con algunas inlerrupciones 
delante de la costa del N . un bajo augusto sembrado de 
escollos, en toda su amplitud. TY.da la costa del lí. desde 
el cabo de Lucrecia, es limpia, con pocas escepeiones. In
fluye esta punta bastante en el contorno de la Isla, poríjne 
la costa que hasla esia punta ha corrido al E. S. H., tuer
ce desde aquí al S. E. hasla el puerto de Jibara, donde 
principia á dirigirse al E., de modo que se forma un arco 
^yolfoentre eMa punta y el-cabo de Lucrecia. Se halla la 
punta dií Mangle una legua al E. de este cabo, ,fi al S. lí. 
de la Piedra G^novesa y 41 al N. 0. de la punía Brava. 
Parí.0 de Manijbon,Disl.oMaiii.0deübai'a, i . dellolgnin. 

M a n g l e - G o r do.=Es tero bajo, irtmedialo yal N. del 
de Media-Canoa, «n la costa del S. Part.0 de los Palacios, 
J. de San Cristóbal. 

Mangles A l t o s , (PUNTA DE)Sobresale bastante en la 
costa del S., como 3 leguas al O. de la punta de la Sabani
lla que sobresale en la boca del puerlo de Jagua. Es acan
tilada y la costa en todos rumbos bastante alta. Part.0 de 
Yaguanmas, J. de Cienfuegos, Prov.* Marit.adeTrinidad. 

M a n g l i l l o . (ESTERO DEL) Abre en la costa septen
trional qui; por esie sitio es ile playa y al l i . del puerlo de 
Nuevas Grandes. J..de las Tunas, Parí.» de Cabaniguan, 
Prov.a Marít.» de Nuevilas. 

Maniabon.^Part .0 de 3.a clase de la J, de Holguin, 
que mi (Je mas de 4,900 caballerías de tierra de superficie. 
Limita al N . con el mar desde el puerto de Malagueta 

TOMO m . 
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hasta Ir, punta del Mangle; por el E. desdo la citada pnnla 
con los part.* de Jibara y Fray Benilo; por el S. con los 
part.* de Yariguil y Guabasiabo. y por el O. con la J. de 
las Tunas con el curso del Yarey. Generalmente es llano 
aunque ai'cidcnlado por algunas eérics de colinas quedo 
0. á E. corren à eslabonar las ramificaciones orográficas 
del grupo de Maniabon. Contiene este partido muchos 
paños de tierras negras, y son en general las do toda su de-
ntareacion escelentes para toda clase do cultivos, escepto al
gunos cortos trechos bastante áridos y hácia la costa, eti 
donde son arenosas. Las alturas mas notables son tas 
colinas que se conocen con lo» nombres de lomas de las 
Nuevas y de la Resbalosa. Sus cumbres que las forman me
sclas fértiles, se esti<',nden con dirección al S. 0. desde la 
Vega de Manos. Disifnguense entre todas la loma Rabona, 
la del Gaio, de Toribio y Hernandez, quo se levantan á 6 
leguas del mar en su mayor distancia. Están pobladas de 
bosques cerrados y llenas de cavernas, algunas de las cuales 
ban servido hace mas de medio siglo de guarida á ladrones. 
1. a de Naranjo que es muy estensa y oirás muchas, fueron 
habitadas, segnn tradición, por los indígenas, conservando 
restos do alcarrazas y otros utensilios de los que usaban. 
Una de. ellas cuya profundidad uo ha sido aun reconocida, 
está poblada de colmenas, y arrojando una piedra en su 
interior ce oye un ruido semejante á un cafionazu, Hay 
un vallo en este ternlocío de unas 6 leguas de eslension de 
S. á N . , poblado en &u mayor parte por emigrados de Ja-
máiea, cuyas (ierras son inmejorables para el cultivo del 
i ibaco y la caña. Kstâ regado por et rio Chaparra y el do 
Manos, y le atraviesa el camino que desdo la hacienda de 
C.lmjarm conduce al euiltarcadero principal del puerto del 
P.idie, el de la Seiba al embarcadero de la Zanja, y el del 
caserío del Yarey al mar.—Contiene este partido unas 800 
caballerías cubiertas de bosques, y caminando desde el case
río de Velasco á Maniabon se anda por entre arbolados aíloa 
y claros, de maderas duras, lil mismo bosque es el que corla 
la senda de la hacienda de Santo Domingo á la de Santa 
Cruz, abundando en jeqnies y heléchos. Toda la costa eslÃ 
muy poblada de árboles corpulentos.—Sus principales lla
nuras son; las de la cosía quo se llaman de Playa Grande, 
la arenosa que se estende desde la voga de Manos, y la de 
las Salinas al E. del puerto del Padre, de suelo tan fir
me que en muchas localidades podría pasar por artificial. 
Conóccnse también en el partido algunas sábanas de corta 
estension.—Los principales riüsqne bafian á este terri
torio son: el de Manos, el Chaparra, el Santa Marta ó de 
Sanio Domingo, el Paradas, los arroyos de la Brea, do 
los Palos, de Seibabo, y otros, que vierten en el puerto 
del Padre,—Entre sus lagunas mas» notables se cuentan las 
deJamátca, á la orilla derecha del Chaparra; grandes y 
de aguas potables aunque fondos de fango. Abundan en 
pesca y caza acuática, solo se agotan en las grandes se
cas, y tienen una braza de fondo. Uácia la costa hay 
algunas lagunas saladas, como las de Morrillos y Machan. 
Se encuentran también numerosos manantiales, entre ellos 
los dela Resbalosa, el Fraile, las Rabonas y oíros hácia la 
costa que son muy copiosos y de aguas delicadas, escepto 
el de las Salinas por estar rodeado de aguas y arenas sala
das. En el embarcadero de Maniabon hay otros manan
tiales que forman una corriente que vacia en el puerto, 
siendo uno de ellos iuagolablc—La costa de este pariido 
es seca y do arenales llanos, poblados de árboles corpu
lentos. En el mar inmediato se coge (oda clase de pesca, 
principal men le carayes y manatíes en el puerlo del Padre. 
Este puerto es el punto mas iniportanle de la cosía. Está 
habilitado para el cabotage, liene varios fondeaderos en
tre los cayos que eeupau una parte de su seno, multitud 
de esteros, los embareadeios de la Zanjp, de Chaparra 
dcSanto Domingo, y el de Maniabon, que es el masfrecuen-
lado y el mejor de lodos. En el resto de la costa viniendo 
del E. se distinguen las pesquerías situadas en la punta 
de Calenlones, delMangle, de Ja Piedra de la Genovesa, 

lenla Herradura en la punta de los Jarros, y al O. del 

73 
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puerto del Eadre, las do Yuraguana y Punía de Piedra, 
gn esla cosía, que tiene una eslension de 43 leguas, 
vemoa señalados en la Carta de Vives las mencionadas 
puntas deCalelones, del Mangle, de la Páedra de la Gcno-
yesa, délos Jarros, y la de Piedra; las ensenadas de Hica-
caç<?8, de Alcatraces, do la Herradura y del übero. Delan
te ^Qfjilorat se .distingue elcaynelo llamado de Yuragua
na, É a el puerto del Padre bay numerosos cayos y delaote 

la cpçla se pstiende desde la punta del Mangle hasta 
ifíqs al O- que la Piedra de la Genovesa, un arrecife longi-
Uujinai de escollos: otro desde ia punta boreal de la Herra
dura i la oriental de la boca del puerto; y otro desde la 
pqiífa de O- hasta la bahía de Malagueta.—En los bosques 
(je este partido so .encuentran algunos perros jibaros y Ju
lias, y en sus costas se crian nuichos mariscos y es muy 
f/;épuenlada de tiburones y muchas especies de pescados 
propios de mares calientes.—Corre desdeManiabonalpuer-
to del Padre un arroyo de chapapote, conocido con el 
nombr6 do. arroyo de la Brea. Las salinas que están cerca 
des este puerto, aunque cuajan grandes cantidades de sal, 
apenas se .aprovechan, , y ocupan á una milla del mar una 
longitud de .una legua.—Se creó este partido en 4807 com-
peendiomlo ademas de su actual demarcación los territo
rios que en 4847 se le desmembraron por el 0. para for
mar en la J. de las Tunas parte do íos antiguos part.s de 
San Agustie y Manatí.—Durante la larga guerra entre la 
metrópoli y sus posesiones insurrectas de la América Me
ridional ,-desembarcaron algunas veces corsarios colom-
biaqos en el puerto del Padre.—La agricultura del partido 
ocupaba en í 862 unas 6G(i caballerías distribuidas en las 

MÁN 
siembras de caña de 3 trapiches, 3 haciendas de cría y 
ceba, 5 potreros, 315 sitios de labor, 5 vegas de tabaco y 
3 estancias, que producen abundancia de maíz, raices ali
menticias y forrage, sin contar alguna cera y miel de abe
jas de A colmenares, unas 6,000 cargas de tabaco, y queso; 
de bastante buen gusto elaborado en los potreros.—El par
tido no tiene mas población reunida que el pequeño case
río de Velasco que es su cabecera y donde reside el ca
pitán pedáneo, no pudiendo considerarse como tales lás 
chozas de pescadores diseminadas en el puerto del Pádré 
y las que hay en la hacienda de Maniabon, de la cual lonia 
su nombre este territorio.—Sus ganados generalmente se 
estraen para ta cabecera, y por el puerto del Padre se es
portan para Jibara y algunos puntos de la Vuelta-Arriba 
maderas, tabacos, cera, y miel de abejas.—líl mimero de 
habitantes de este territorio se componía en 4 863 de 4,6.5 8 
blancos^ 432 libres de color y 468 esclavos, que vivían en 
S3 casas de mamposlerla, 15 de tabla y teja y 665 de 
embarrado y guano.—Para sus comunicaciones interiores 
no tiene mas caminos que el de travesía del caserío de 
Velasco á Maniabon, que es sumamente fragoso; el de la 
hacienda de Vives á la Playa Grande con unas 3 legoas 
de arenales, y algunas otras sendas menos frectienladas que 
sirven para el tránsito á sus principales fincas. Los s i 
guientes estados de la población y riqueza agrícola é i n 
dustrial de este partido, aunque corre&pondnn al año de 
1857, los insertamos por ser los mas detallados que hemos 
podido proporcionarnos en las oficinas de Estadística de 
la Isla. 

P A R T I D O D K M A N l A B O N . ^ y / u r i s d i c d ü í i de Holgmn.=I)epartamento Oriental.=Poblacion clasificada por 
sexos, estados, ocupaciones, nataralídaâ, edades, casias y condiciones, pnebloB, fincas y establecimiento? 
donde se halla distribuida, ganado, carruages, establecimientos y clases de ellos, con otros datos referentes 
d la riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

Tf 

CONDICIONES. 

ü laucos 
Colonos nsiitticos.... 

§ V Emancipados 
Totales 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

O I i A S I F I O A O I O N P O R S E X O S 7 E D A D E S . 

YABOHE9. 

180 

203 

407 
» 
a 
7 
5 

437 

201 
k 
6 
1 
6 

ti 

101 

í i 

1 
4 

198 

269 

15 

31 

"368 63 32 

£ 3 

1/790 

"76 
106 
70 

UO 

2,188 

HEMBRAS. 

169 
B 
8 
6 
'¿ 
1 

¡> 

*is5 

381 
). 
2 
6 
2 
5 

396 

57-1 
a 
4 

18 
5 
2 

60j 

115 
» 
2 

11 
7 

2'i 

159 66 

1614 

22 
65 
25 

1604 

8104 

n i 
101 
218 

3992 
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CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS, 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos. 
Colonos asiáticos. 
g I U b r e s . . . I g S i S i 

3 Esclavos, j i - ^ ; ; 
a \ Emancii>ados 

Totales. 

solteros. 

VARONES. 

casados. 

1,219 

'«3 
94 
62 

128 

1,569 

545 
* 
10 
12 
14 
12 

593 

viudos; 

26 

26 

HEMBRAS. 

solteras. 

1,028 

*12 
53 
11 
62 

1,186 

casadas. 

542 

10 
12 
14 
16 

591 

viudas. 

44 

44 

TOTAL. 

3,404 
í 
98 
ni 
101 
218 

3,992 

HOMERO 

de 

matrlmoDios. 

645 
» 
10 
12 
14 
12 

593 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y 'FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticoa. . . . ' 

§ ( ubres...\$£2*u::: 
8 Esdavos. I B " * » » ; ; : 
£ \ Emancipados 

Totales. 

E n po

blación. 

En inge

nios. 

40 

105 

29 

En ca

fetales. 

En ha
ciendas 
de crian

za. 

99 

90 

36 

51 

En po

treros. 

10 20 

En vc-

504 
» 
14 
35 

556 

En sitios 
de 

lalior. 

819 
i, 
41 

m » 
8 

90 
•4 

22 

940 

En es

tancias. 

194 

204 

149 

'25 

177 

. .73 
m 
% 

,140 

2188 

1613 
» I 
22' 

• .«Si 

1804; 

Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En ingenios. . 
En haciendas de crianza 
En potreros 
En vegas de tabaco.. . . 
En sitios de labor 
En estancias 

Totales. 

BLANCOS. 

11 
10 
6 

880 
316 
70 

793 

29 
29 
4 

808 
401 
124 

955 

42 

42 

40 
39 
10 

688 
819 
194 

1,790 

4 
10 

144 
291 
59 

516 

18 
32 
10 

34a 
585 

8» 

1,070 

•17 

28 

' -20 
. 604 

Total 
de 

blancos. 

75 
30 

1,192 
1,695 

8,404 
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Di$lribucion por edades en tres períodos áe la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

'•r •.; 

GLASES DE LAS FIMCAS. 

Ba vegas de tabaco 

En sitios de labor 

Totales. 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

9 

28 

35 

43. 

82 

120 22 

6T 

115 

162 

10 

16 

26 

,27 

16 

43 

12 

18 87 

Total dp. 
pardos .y 
morenos, 
libres -

116 

158 

260 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

CLASES DE LAS FINCAS. VARONES. 

En Ingenios 
E a haciendas de crianza 
(En vepas de tabaco . . . . 
'En sitios d<! labor . . . , , 
En estancias. 

Totales. 65 

40 
33 
26 
22 
6 

127 24 

I 

65 
51 
40 
50 
10 

216 22 

25 

3 
6 

n 
45 

2 

n 

36 

31 
15 
3 

26 
23 

¡03 

Total 
de'jiardoBy 

morenos 
esclavos. 

96 
, 66 

•13 
76 
38 

"ais' 

Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por lasnacionená países de que proceden. 

Naturalidad. 

Canarias 
Santander. . . . 
Galicia. . . . . 
Barcelona . . . 
Cuba 
Puerto-Principe. 
Baya m o 
Holguin 
Las Tunas . . . 
Francia 
Alemania. . . . 

^otal,; general. 

Varo
nes. 

33 
8 
9 
3 
2 
2 

1 ,678 
5'! 

! 
1 

i J90 

Hem
bras. 

38 

1 
» 
- 5 
' "2 

8 
1,854 

: e 

1,6U 

71 
8 

10 
3 
7 
4 

40 
3,232 

57 
1 

3,40.4. 

Destinos y oficios que ejercen 1,644 personas blancas y 
\ 60 da color libres desde la edad de -12 ««os arriba. 

Destinos, oñeios ú ocupacioneSi Blancos Decolor TOTAL-. 

Comerciantes. 
Tabaqueros. . 
Züpatt 
sacres.. . . . . . . 
Panaderos 
Aserradores 
\iñ otras ocupaciones. 

Total 

Costureras 
Lavanderas. 
Tejo Joras de sombreros. 
De menor edad 
Dedicadas á sus quehaceres do-
, méstícos 

Total general.,. 

48 
10 
4 
6 
7 

40 
896 

981 

.290 
20 
8 

516 

810 
1,614 

147 

26 
24 
10 

52 
.1.60 

4& 
20 
12 
19 
13 
U 

4,0055 

' 316 
tí 
IS 

564 

862 1,804 
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Pueblos, caseríos, ca-rnages, ganado, fincas y estableci

mientos de toda clase que hay en el partido. 

Níimero de casas da 

Manipostería y zaguán . , 
Mamposteria baja 
Tabla y toja 
Tablr y guano 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Carruages. 

Q u i t r i n e s . . . . . . . . 
Carretas 
Carretones y oíros carros 

Cabezas de ganado-

De tiro.cargiyde montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos v mulas.. . 

De toda etpeeie. 

Toros y vacas 
Añojos 

7 
40 
28 
70 

300 
300 

2 
20 

2 

4,000 
300 

24 

2,126 
2,000 

Caballar 1,200 
Mular 10 
Asnal 6 
Do cerda 3,000 
Lanar 
Cabrío 

200 
815 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todai 
clases. 

Haciendas de cria y ceba 
Ingenios y trapiches. . . 
Polreros 
Sillos de labor 
lislaucias. 
Vegas de t a b a c o . . . . . 
Colmonares 
Tejares y alfarerías . . . 
Alambiques 
Tiendas de ropa 
Id. mistas* 
Cortes Je maderas. . . . 
Númerw de pozos. . . . 

5 
7 
tí 

U0 
440 

6 
6 

2 
19 
22 
3 

81 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 
Quebrado 
Cucurucho rapadura 

100 
30 

608 

Arrobas. 

Desasó. . . 3ft 
De frijoles."." 360 
De cera 125 
De queso 700 
Demaiz. 29,000 
Barriles de miel, abejas 
Número de colmerias. . 

125 
560 
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Cargas. 

581 

l^labaco 6,070 
De plátanos. 20,000 
De raicfts alimenticias 15 000 
De hortaliza 4 Q̂Q 
De inaloja 20^000 
De cogol. y y. guinea 30,000 
De yuca joo 
De ñame , . , ^7 
Boniato . . . . 16,000 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De cafía 
De safíú 
De frijoles 
De plátanos. 
Pies de idem 4 09,800 
Hortaliza , 
Semilleros 

Pastos artificiales .' . 
Pastos naturales 
Bosques ó monies 
Terrenos áridos 
Total superficie en caballerías de tierra. . . . 

7 , 
66 

» 

2 
49 

m 
C 

142 
2*6 
804 
387 

\,mtu 
NOTAS. Se cortan próximamente 200 cargas de caña para ol 

consumo.=En los dos tejares únicos que existen en el partido, 
se fabrican 19,655 tejas é igual número de )adriUos.=Se cuentan 
1,000 pavos, 16,000 gallinas y 1,498 pollos, y puede calcularse en 
20,000 el número de aves domésticas en general. 

Mani f tbon . ĈASBUIO) Se compone de la hanenüa y 
algunas viviendas dispersas á poca distancia al l ! . del rio 
(tu Paradas, en el part.0 de su nombre, .1. de Holguin. lístá 
á unas 6 leguas al N. O. de la cabecera y á menos de 2 dül 
puerto del Padre. En el dia, la cabeza del ftart.0 está tras
ladada á otro caserío in medial o y también disperso que hay 
p.n la liacienda do Velasco , junto al camino de Holíiuin a 
Manati y Nnevitas. Reside en Mauiabon un recepior de lo
dos los dereclios que se recaudan en osle partido. 

M a n i a b o n . (GRUPO OROGRIÍFICO) Bajo este nombre, 
lomado del lerriiorio indígena donde hoy está situada la 
ciudad de Holguin, comprendemos todas las alturas que 
se hallan al ti. de la Isla y de la linea que trazan los rios 
Jobabo y de las Cabreras, á la derecha del Cauto, y su 
afluente el arroyo Cayo del Rey, á la izquierda del rio do 
Ñipe. Sin embargo, no se crea que este grupo, como el 
elevado de Macaca ó el de Sagua-Baracoa, forme, un con
junto no interrumpido de lomas y sierras. Lejos de eso las 
estribaciones de Maniabon, como las del grupo Camague-
yano, aunque no tanto, están apartadas unas de oirás a 
veces por estensas sábanas. Este grupo puede considerarse 
como de tercero ó cuarto Arden, no enlazándose con los 
demás sino casi imperceptiblemente. La porción de eilas 
alturas que se eleva entre aquellas corrientes, requiere 
especial estudio como casi todas las que en la Isla están 
apartadas de la capital. La Mesa deMai)aii,que forma una 
de las primeras estribaciones del grupo, se halla separada 
del cerro Dumañuecos por una ámplia llanura cenagosa y 
las lomiiasde las Salinas, que está» situadas al lí. de a 
cilada mpja Ligerísimas son las ondulaciones que por la 
derecha del cerro de las Cihreras enlazan las lomas del 
Rompe con el mismo cerro do üumafinccos, que puede 
decirse se levanta aislado. Ni seria muy fácil señalar los 
puntos por donde se enlazan las tomas que hemos alado 
últimamente con ias alturas poco elevadas que aparecen 
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al S. de las Tunas, casi separadas de todo el resto de las 
del grupo que nos ocupa por pantanos al O. y N. I I . , por 
vastas llanuras al N . , ó por corrientes notables como el 
arroyo de las Playuelas y el rio Sitado, Al N . E. de In 
sierra de Imias, y orillando los panUnos en que se forma 
el charco do las Playuelas. principia una sene de cerros 
que corriendo al lí. y sirviendo do linca divisoria á las 
aguas de-las dos vertientes -principafas en que se divide la 
Isla, llega hasta los nacimientos del Aguacate ó Chaparra, 
y del San Agustin y rio de la ttioja, y allí terminan en
viando antes altitinas ramificaciones al N . hkia Malagueta, 
y la hacienda Maniabon, de donde toma el grupo este an
tiguo nombre indígena, pero sin eslabonarse con ningunas 
otras alturas, siguiendo la linea divisoria estrechísima y 
sin ondulaciones entre los nacimientos citados. Su union, 

fior consiguiente, seria dificil indicar por dónde las cstri-
laciones de las lomas del Almiqui se reúnen á las in me

dia las del BreRoso. A corto trecho de estas lillimas, que 
se aproximan á Holguin, se encnenira el rio de Jibara, cu
yas revueltas se acercan tanto al arroynclodelas Minas que 
no dejan espacio para que se enlacen aquellas alturas con 
lasdeBaguano, lista es una sarie de cerres independientes 
unos de otros, que por el 1!. circuyen al llano cenagoso 
donde con el citado arroyo de la Mina se pierde el rio Ca-
masan y otros. Lns-lomas de las Cuevas se hallan aisladas 
cerca de la derecha del O i t o , al S. de ese llano V'auiano-
so. Tampoco se percibe claramcuie el enlace de la sierra 
del Socarreílo y la Candelaria con las lomas inmediatas 
á Holguin, y el de las lomas de liaguano con las de Ta-
cajó y de Bijarrú , si , bien es mas fácil reconocer el en
lace de estas con las lomas de Granadillas y estas con las 
de la Mula, que son el estremo del grupo que termina 
en el.cabo de Lucrecia. Confuso es también el entronque 
del grupo con las dependencias del Camagucyauo, que se 
verifica entre las lomas del Rompe y las que separa las re
vueltas del Jobabo y del rio do las Cabreras. No puede 
asegurarse tampoco que por las que aparecen cutre las 
revueltas del arroyo. Cayo del IVey , j el rio deNipc, seco-
muuíqiie cslt! grupo do Maniabon coo las depon d en cias 
del de Macaca; ni es mas fácil determinar cnAl es el carác
ter do las estribaciones que quedan indicadas, ni cual ol 
punto cuJininanln do este grupo; pues si por una parle la 
poca conlinnrdad desús alturas impide la primera deter
minación, la segunda es del todo impoiible, porque ningu
na altura deesiii grupo ha sido estudiada seriamente Sin 
ombírgo, el mayor agrupamieuio de lomas hácia Ilolguiu 
y su encfldenaniienlo alli .ma,s definible, hacen que consi
deremos las lomas 'inmediatas á esa cabecera como su nú
cleo. Si no estas lomas, ó las del Alnnqni, el cerro de Dn-
mafluecos ó Dnmaniecos, acaso sea el punto culminante del 
grupo aislado que está fuera de la cadena que con las i n 
terrupciones indicadas corrí: casi al R. desde el rio Jobabo 
hasta el cabo de Lucrecia por una parte, y por otra hacia 
las márgenes del no Ñipo. Comprendemos, pues, en el 
grupo de Maniabon lorias las alturas que se halla» en las 
JJ. do Holguin y de las Tunas. Las que en la de Bayamo 
aparecen á la derecha del Cauto, y algunas que en la de 
Cuba se levantan á la izquierda de la bahia de Ñipo y á 
la derecha del arroyo Cayo del Hoy. 

Mamcaragua.=aParl.0 de 3.a clase de la J. de Villa-
clara, cuya superficie mide mas de 3,700 caballerías de 
tierra. Sus limites son: al N. con el part." de Soibabo; 
al E. con el de Baez; al S. con el de Miranda de la J. de 
Trinidad , del cual le separa la sierra de Calves y el 
rio Mabujina; al O. con el de San Felipe de Cumanayagua, 
de la J. de Cienfuegos; y en fin, al N. O. con el partido de 
San Juan de las Veras por la sierra do la Picazón. Su terri
torio es montaíloso principalmente por el S. y el lí. pero 
ps, sin embargo, muy fértil y propio para la siembra de 
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tabaco, siendo el de este partido el mejor que se cosecha 
en el cenlro de la Isla. Su? altiiras principales soa: la sier
ra de GaKes, que se estiendede 0 . á lí. sirviendo de limi
te al partido por el S. y compre nde las lomas de las Tran
cas, la de los Nejíros, el cerro Veo, la loma de las Tres 
Cruces, la de la Sierra, la Cuchilla Larga, la de la Verdura, 
y la de la Sabánita, casi todas "cubiertas de maderas. En el 
estremo S. 0 . del partido, el rio de la Hanabanilla con sus 
saltos y cascadas sepára la sierra de'Galves dé la loma del 
Alcalde, por donde pasa el limite con la J. de Cienfuegos. 
La sierra de la Picazón la cierra también a lN. 0 . , y en ella 
sobresale cl p co de San Juan Labado, enlazándose con las 
inmediatas lomas de la Jiquima, de Calabaza, del Guasirnal 
de las Dos Hermanas y de la Bermeja, con las cucliillas del 
Naranjal y de Arévalo, y con otras que se levantan en las 
minas de San Fernando. Ln el antiguo cuartón de Buena-
visla se destacan las lomas de Maya, ite ta Mina de los Ne
gros, la Colorada, del Caimito, del Cedro, del Sudadero, 
del Padre y del Cobre, y los cerros Galano y del Mene^de-
ro. listas lomas se'enlazan hacia el S. con ta de la Mina, 
Cut.])illas de los Guanos, loma del Regidor de la Jagua y 
otras varias queseentroncan lambien con la sierra de Gal-
ves.-—Us sábanas del Plátano, del Moro, de los Sanios y de 
Ins Cabezas son las mas notables de este lerrUorio.—Riégalo 
el Manicaragua, que nace en la hacienda de este nombre y 
recibe numerofos afluentes por ambas orillas, siendo el mas 
importante el rio Scfundo de Mataguá, que recibe por su 
orilla derecha; el rio líanabanilla, afluente del mismorio de 
Mataguá ó Arimao, que baña solo algunos terrenos hácia el 
S. O. de este partido, atraviesa la sierra de. la Siguanea y 
forma dos salios: unodeellos,deunas20 yaras de elevación; 
es muy vertical, y Ciie'eo una poecta, cuya profundidad no ha 
podido medirse; el otro se desprende de una altura roneho 
menor, poco mas.abajodol primero. Las aguas tie este rio son 
muy delicadas, y á pesar de la rapidez.de su corriente eria 
bastante pesca; su lecho es de piedra yarenas. líl rio Mabu
jina y el de María Rodriguez nacen también en este parti
do; pero lo bañan un corto trecho, penetrando el prtmeFo 
en el de Baez y el segundo en el de Seibabo. Sus demás 
corrientes no merecen mencionarse por ser poco impoilan-
les y afluentes de ios citados rios. S.í crian en este lerrUo
rio perros jíbaros y las culebras denominadasjufros y ma

jaes, conociéndose algunas aves de rapiña y los insectos mo
lestos y perjudiciales propios á casi la mayor parte de los 
tírriloriosdela Isla, lío sus 42 potreros, 307 sitios <le la
bor y estancias y 29 vegas, se cosecha café, arroz, frljoies, 
maíz, tabaco, plátanos y raices alimenticias: so elabora 
también algún queso y recoge alguna cera y miel de abeja, 
lil producto anual de su riqueza agrícola se ha calculado 
en < 19,450 ps. fs. Las fincas urbanas sujetas á impuesto en 
iíl62,a<cendiaí) á66 , produciendo una renta de 6,465 ps. fs. 
La población total de este partido en el mismo año ascendia 
á 3,791 blancos, i ,3-27 libres de color y 247 esclavos, fio 
tiene mas poblaciones reunidas que los caseríos de Mani
caragua la Vieja, Manicaragua la Moza y San Fernando. Su 
agricultura y comercio eslarian rriasdesarrollados si no fue
se por lo quebrado de los caminos y lo poco reparlidos que 
están sus terrenos, pues la mayor parle de ellos están de
dicados á la ganadería. Los puntos principales con quienes 
hace su comercio son Viilaclara , Trinidad y Cienfue
gos, y los principales artículos que esporla, es el tabaco, 
ganado, cera y miel de abejas, en cambio de los articules 
de primera necesidad. Atraviesan á este territorio el camino 
de Villa-Clara á Trinidad y los caminos trasversates deMa-
nicaragua la Moza, el de este caserío al pueblo de Ma-
caragua la Vieja, el que desde este pueblo se entronca con 
el citado camino de Villa-Clara á Trimdad.<=>Acünipaña-
mos los siguientes estados de la riqueza agrícola é iuilus-
irial que tenia este partido en 1858, por ser los mas deta
llados que se han publicado. 
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100 , ,L MANICABAGUA.WíAWsdircfo» de Villa-Clara.=l)epnrtamento Oochlental.-Poblaefon claiifi 
ctifln por s e m estado, oonpacmcs, naturatirtad, aiattes, ca.Hm;/ comlhion. pueblos, finca* w eziablcrimiJn 
Cos donde se halla distribnuta, {¡amido, camiages, eslablenimientus yetase de ellos, eon otros datos «f i i r J I 
tes a la riqueza aqrtcola é indaslrial. » w *-/<"«• 

CLASES 

CONDICIONES. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

d j A S I F I O A C I O N P O R S E X O S X E D A D E S . 

VARONES. 

Blaacos 
COIOHOK y omigrn-1 

dos de Yucutft».. ) 
.'Colonos atiilíticos. 
« í 1 ihr ' ! PIUCOS. 
3 i',br' i moren.' S í E s c l 'lPa'"d09-u i ^SLI . ( LLL0T.FIL,.. 
o V EmancipadoB... 

Totales 68 

l'ia 
1G 

I H ÍJ2 150 962 m CA 

10 

m 
35 

n i 

iiEftinnAS. 

39 

11 

2,:-n5 58 (i24 95 

438 73 80 

28 

121 

535 131 

808 214 49 

35 i, a lo 

na 
118 
80 
11 

» 1,9*72 4,847 

3,018 

10 
m aio 
(15 

183 

CLASIFICACION DE I,A P01ÍLAC1ON FIJA, POH ESTADOS. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 
g ( L ibres - . . . J 

8 Esclavo, 
a ^Emancipados 

Totales. 

VARONES. 

solteros. 

1,187 
70 

347 
m 
84 
106 

1,870 

casados. 

85(5 

77 
a i 

1 
5 

460 

viudos. 

83 

15 

solteras. 

HEMDIUS. 

casadas. 

931 

83S 
76 
ao 
75 

848 

74 
18 

447 

viudas. 

01 
B 
6 
3 

70 

TOTA In 

2,018 
70 

843 
200 
65 

102 

4,̂ 37 

840 
» 
71 
19 

DISTniiíüClON DE LA POBLACION EN LAS I'OBLACIONKS Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
ColonoB asiáticos 

8 B r a v o s , i g ^ ; ; 
a ^Emancipados. . . . 

Totales 

En po

blación. 

186 

59 
a 
4 
5 

237 215 

En inge

nios. 

En ca

fetales. 

Enha-
cienrlas 
de crian 

En po

treros. 

266 199 

En ve-

192 

C2 

176 

En sitios 

de 

labor. 

1013 
3 

SOI 
UR 
26 

m 
1514 

881 

m 
93 
21 
95 

13,7 

Ea es

tancias. 

14 

J4 10 

En otros 
estable-

cimient.' 
rurales é 

indus
triales. 

14 

152 

TOTA I» 

1,578 
70 

429 
m 
m 

n i 

2.810 

1,840 

413 

80 
71 

1,072 
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DistriHcion por edades en ires períodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

BLANCOS. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

E n potreros 
En vegae do tabaco 
Un sitios (IR labor 
lín «íitaaeiis 
En otros establecimientos rurales é in-

dustmleH 
En población reunida 

Totales, 

67 

373 
Ô 

18 
73 

575 

114 
63 

566 
8 

50 
108 

S 

2 
5 

87 

47 

183 
10i> 
976 
14 

184 

1,091 

61 
88 

343 
5 

15 
49 

511 

91 
48 

483 
5 

27 

752 

3 
4 

28 

as 

155 
í)0 

854 
10 
42 

150 

i,m 

Total 

de 

blancos. 

833 
UW 

1,830 

110 
534 

2,832 

CLASES DE L A S FINCAS. 

Rn potreros 
En vegas do tabaco 
En sitios de labor 

lEn otros establecimientos rurales é in
dustriales 

En población reunida 

COLONOS ASIATICOS. 

Totales. 70 70 70 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

20 
41 

247 
3 

21 

332 

18 

18 

25 
69 

422 
4 

40 

5G0 

15 
53 

222 
2 

37 

ai 

20 
74 

365 

52 

515 

9) O 
a> I 

"fe 
•J O I 

45 
143 
787 

92 

1075 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Fin potreros 
Lín Wtffis de tnbaco. 
lin sitios ile labor 
Bu otros establecimientos rurales é in

dustriales 
E n población reunida ,' 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

Totales. 

11 
2 

23 

41 

40 
6 

35 
10 
6 

87 

52 
9 

02 
14 

146 

7 
5 

19 
1 
5 

n 
2 

32 
7 
5 

57̂  

13 
7 

54 
9 

10 

Total 

de pardos y 

morenos 

esclavos^ 

TO 
16 

116 
S3 
19 

2At 
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Nalaralidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las mciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Habana 
Canarias. 
Inglaterra 
Sancti-Spíritus 
Cienfuegos 
Trinidad 
Guanabacoa , . . . . 
Matanzas 
Cárdenas 
Puerto-Príncipe 
San Juan de los Remedios.. , 
Cuba 
Vizcaya 
Asturias 
Galicia 
Cala! uña , . , 
Santander 
Castilla 
Cádiz 
Valencia 
Andalucía 
Francia 
Guines 
Villa-Clara 

MAN 

Destiaos, oficios h ocupaciones. 

585 

Blancos 

Varo-
•es. 

Hem
bras. 

44 
•1 A 63 
1,340 2,918 

Suma anterior 
Costureras 
Lavandftras 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Total general 

De color 

9 
4 

820 
1,833 

365 
M 
26 

316 
748 

TOTAL. 

4,867 
20 
30 

4,436 
3,053 

Pueblos, caseríos, cat-ruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el parlido. 

0 Caseríos, 

Total 4 :b78 

Destinos y oficios que ejercen i ,835 personas blancas y 
74 8 de color Ubus desde la edad de 4 2 años arriba. 

Destinos, oficios (i ocupaciones. Blancos Decolor TOTAL 

Capitán del partido. . . . 
Tenientes de id 
Cabos de ronda 
Giüirdias rurales 
Inspi'Ciore& de caminos. . 
Profesores de educación. . 
Médicos 
Hacendados 
Comercio 
Dependientes 
Vendedores ambulantes. . 
AdmimsLiadores de flucas. 
Maestros de azúcar 
Mineros 
Herreros . . . . . . . . . 
Mayordomos . . . . . . . 
Cocineros 
Arrieros 
Zapateros. . . . 
Tabaqueros 
CarpUiieros. 
Tejeros 
Mayorales 
Panaderos 
Aserradores 
Aprendices 
Sastres 
Monteros , 
Labradores 

Total. 
TOMO H i . 

4 
2 

30 
28 
14 

5 
68 

2 
9 
4 
2 
2 

•i tí 
6 

-10 
4 
4 
6 

44 
767 332 

1,002 365 

Número do caaas da 

Manipostería baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano. . . ; 
limbarrado y tejamá . 
linibanado y guano . . 
Guano y yagua, ó yaguay guano so¡o. 
Accesorias 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y demontar. 

13 
30 

4 62 
27 

309 
319 

6 

Bncyos 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

&38 
698 

4 
4 
2 

30 
28 
4 4 

5 
68 

% 
9 
4 
2 
2 

13 
44 
42 

5 
2 
6 
6 
9 
4 
4 

13 
4,099 

Df Ioda tipecie. 

Toros y vacas M32 
Añojos ÍJMO 
Caballar 302 
Mular 8 
Asnal < • 2 
De cerda MS0 
Lanar 
Cabrio 62 

Fincas y eslablecimientos rmiles é industriales de lodos 
clases. 

4,367 

Haciendas de cria y ceba 
Potreros 
Sitios de labor 
Estancias 
Vegas de tabaco 
Colmenares . 
Tejares y alfarerías . . . 
Minas 
Sitios de crianza 
Escuelas 
Tiendas mistas 
Fondas 
Herrerías 
Ui llares -
Matazones . . 

74 

4 
37 

i 
3 
4 

*7 
2 
1 
3 
a 
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Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas. 

De café , . 230 
De arroz ^ ,780 
De frijoles ¿32 
De cera 390 
De queso ¿25 
De maiz . ! 55,200 
Barriles de miel abojas ' . . 624 
Número de colmenas 1,644 

De tabaco [ . 4.908 
De plátanos 7,500 
Raices alimenticias 8,976 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De arroz M 
De frijoles: Va 
De plátanos, , M 
Pies de idem -HS/iOi 
Frutales 2,890 
Semilleros 10 
Número de malas de café . . . . ¿,210 

101 
654 

2,390 
&50l/s 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos. t . . . 
Mineralesycanteras. . . . . . . . . . . . . . 

Total superficie en caballerías de tierra. . . . 3,729 

Manicaragua . (PUKIÍLO DE) Cabeza del partido de su 
nombre de la J.-de Villa-Clara, lisfá íHíuado sobre terreno 
quebradizo y de arena blanca, fu los del antiguo líalo de 
Manicaragua la Vieja, cerca do la ribera izquierda del rio 
Caonao, y entre los arroyos del Plátano y del Oro. Este case
río no forma ninguna calle por estar sus casas diseminadas. 
Tiene una escuela gratuita de primeras letras para varones 
costeada por los fondos municipales. El Cuadro Estadísti
co de 1846,componía á esta antigua aldea de 1 tienda mista 
y 3 panaderías, y le daba 242 habitantes blancos, 20 Kbres 
de color y 13 esclavos, en 40 edificios de diversos materia
les. Las Noticias Estadísticas correspondientes á 1858 lese-
fíalaban con 430 habitantes de toda edad, sexo y color. 
Dista 9 leguas provinciales al S. S. O. de la villa cabe
cera de Sania Clara. 

Manicaragua l a Moza.=Grupo de 9 viviendas de 
humildes materiales que está á menos de 2 leguas provin
ciales del pueblo de Manicaragua en el ' partido del mismo 
nombre, y sobré el camino que desde el referido pueblo sti 
dirige al O. liácia el de San Felipe de Cumanayagua 
de la J, de Cienfuegos. Tiene una taberna tienda mista 
y unos 30 habitanles de toda edad, sexo y condición. Su 
asiento es llano, y su corlo vecindario se surte de agua po
table en el arroyo de los Isleños, pequefio afluente de la r i 
bera izquierda del Manicaragua, que atraviesa de N. á S. á 
este grupo de chozas. J. de Villa-Clara. 

M a n i m a n í . (au DE) Hermosa ría formada por elMa-
nimani en la costa N . de ta Isla. Está cerrada por el placel 
con escollo» que limita al E. el quebrado de su nombre. 
Part.0 y J. de Bahía-Honda. 
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M a n i m a n i . (QUEBRADO) El mas oriental de los cana
les que corlan Ja cadena de bajos que cubren la costa N . 
O. de la Isla, desde iaboca del pueito de Cabanas hasta el 
csticmo occidental. Se halla este quebrado á 2 leguas ma-
riiimas escasas al F. del de Cayo-Arenas, y tiene 4 brazas 
de sonda en su boca. El placel que corre entre ambos, tie
ne una sonda de 5 brazas, y entre el quebrado y el puerto 
de Bahía-Honda es de 9. Está á 1 '/»legua-at N . N . E. de 
punta de Piedra. 

M a m i n a n í . = K Í o que con el nombre de San Diego de 
Tapia, corre generalmente 'al N . y nace en la loma de la 
Comadre en la J . de San Cristóbal. Tonta después la deno
minación de rio de San Miguel éu donde atraviesa el corral 
de San Miguel de Caldereros, y cerca de su boca se 
divide en varios brazos que se reúnen después, y desagua 
en la costa del N . formando una gran ria en los contioes 
de los partidos de las Pozas y Bahiá-Honda. J. de este 
nombre. 

M a n o p l a , ó de L o r e t o , (EMBARCADERO DE) Abre en 
la costa ilf.l S. no lejos y al E . dei estero ó boca del Jagua-
bo. Prov.a Mari 1.a de Trinidad. J. de Puerto-Príncipe. 

M a n o ó de l a M a n o , (RIO KE) Corriente que baja 
de la loma Alta cu el cerro de la Piedra Prieta, al N . N. O. 
de Holguin. Entra en la sábana de Guanabo, y corre al N . 
pasando por la hacienda Vega de Manos y doblando al N . 
O. se pierde en la ciénaga del puerto del Padre, formando 
sus derrames el estero de Jamáica y otros hácia el embarca
dero de la Zanja. Susaguasson buenas, y sus orillas propias 
para ei cultivo del tabaco; su'lccho es de piedras, encon
trándose en algunos trozos arenas linas propias para arga
masas;' cria poca pesca, forma muchas pocetas, tiene 1 bra
za de fondo y recoge rmiliiiud de arroyos como son el Gua-
basiabito, la Tornera, Palmar, Aguas tílar.cas, Largo, Cal
deron, la Aguada y la Galera.—La carta de Vives seflala 
por su izquierda los arroyos de la Siguapa y del Semille
ro. El rio de Mano ó de la Mano, como le llama la carta de 
Vives, corre por los partidos de Guanabo y Maniabon, 
J. de Holguin. 

M a n r i q u e , (DON DIEGO ANTONIO)- Sirvió desde sus 
prhrmros aims en guardias españolas c hizo las campañas 
de líalia con esle rtígimicnio, del queeracapiJan do grana
deros. Hecha la paz de Aquisgran en 1747, asceiulióácoro-
nel, mandó uu regimiento, y estuvo eu varios gobiernos de 
plazas, ascendiendo á brigadier en el reinado de Fernan
do V!, y á mariscal de campo por las gracias que concedió 
C.árlos I I I , á su subida al trono en 1759. Rotas tas paces 
con Inglaterra y Portugal á principios de 1762, el marijués 
deSarriá, general en gefedel ejéreilo destinado á aiacar é 
invadir esta última potencia, escogió á Manrique para el 
mando de una de sus brigadas, y á la cabeza de ella contri
buyó con valor é inteligencia á la (orna de vanas plazas.. 
Luego que el conde de Aranda sucedió á Sarria eu el man
do del ejército de Portugal,,^ dióá Manrique la dificileo-
mision de reunir viveres y acémilas en un país cuyos habi
tantes bulan y lo internaban todo á la aproximación de los 
españoles, pero á fuerza decorrerias y de récios encuentros 
con las milicias portuguesas y las tropas inglesas que las 
auxiliaban, Manrique, que los dispersó constantemenle eo 
todos ellos, pudo siempre peor ó mejor abastecer al ejército 
deirigo, carnes y acémilas. Terminada la campaña á princi
pios dul ¿fío siguiente, se licenciaron la mayor pa rto de las 
tropas españoias, y Manrique que para remediar sus atrasos 
aspiraba á un gobierno en América, tuvo que detenerse en 
Madrid por haber sido nombrado vocal del consejo eslraor-
dinario de generalesque presidido por el conde de Arahda, 
examinó y sentenció en febrero de 1765 el famoso proceso 
que se formó á consecuencia del sitio y rendición de la Ha
bana. Continuó Manrique desempeSando varios cargos y 
comisiones, hasta que accediendo á sus deseos le nombró 
el rey, capitán general de la isla de Cuba, en 47 de enero 
de 1768 y pasó ã embarcarse en Cádiz en la fragata de 
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guerra Astrea, acompañándole en varios trasportes el re
gimiento de Lisboa que iba á relevar en la Habana al dñ 
Córdoba. Viudo y con una sola hija que le quedaba llegó á 
su puesto el 25 de junio, y sin reparar que se eslaba en el 
rigor de fa esiaciou, confiado en la fortaleza de su tempera
mento, empezó á recorrer todas las obras manifestando 
una actividad estraordinaria. El 9 de julio le acometió el 
vómito, hallándose en la altura de la Cabaíia, y murió de 
esta enfermedad en la tarde del 13 del mismo mes. 

M a n t e q u i l l a , (PUNTA DE) Sobresale en la península 
del Sabimal á la bnnda de sotavento de la larga boca del 
puerto de Nnevilas, no lejos del fuerte deSan Hilario. Pro
vincia Marit. y J. de Nucvitas. 

Mant i l l a .»=Barno del pueblo del Calvario, (V. CALVA
RIO, pueblo) que forma como otra población separada de 
aquel por <f ,200 varas provinciales de distancia al N. Se es-
tiende en casi una solacalle sóbrela misma calzada que con-
dueeá Marianao y que atraviesa al Calvario, y se compone 
de 23 viviendas, ia mayor parte de embarrado y guano, ha
bitadas casi todas porjbrnaleros de las estancias inmediatas 
y por familias pobres. Circuyen á este caserío muy próxi
mamente las estancias de Caro, Molina, Vento, Valido, 
Diaz, la Mariquita, Toledo, Puebla y Armenteros. Segur 
los dalos de 1858, se componía su vecindario entonces de 
104 habitantes de todas clases y sexos, entre ios cuales los 
varones aptos para el trabajo se dedican á la esplolacion de 
las vecinas canteras de piedra de San Miguet. J. de la 
Habana. 

M a n t u a . =Parl.0 de 3.a ciase de la J. de Pinar del 
líio, cuya estension está calculada en 8,150 caballerías do 
tierra, ó sean 60 leguas provindales cuadradas de super-
ricie.»Umi!.a por ei O. y S. O. con el mar; por el N . E. 
con el part.0 de Baja; y por cl S. lí. y el S. con el de Gua-
ije.=Su territorio puede dividirse en tres zonas: la mayor 
y mas interior está ocupada por fragosas alturas que se 
desprenden del grupo orográfico de la sierra del Rosario; 
la central es un llano accidentado, y la mas esterior, que 
es al mismo tiempo la mas estrecha, está formada por 
una ciénaga nomuyámplia que se estiende por la costa. 
En la zona montaüosa sobresalen las lomas de Santa Isa
bel y Santa Ana, las del Ajicona!, las de Bartolo y la sierra 
de Acosta, que siguen distintas direcciones y se levantan 
en las haciendas de sus nombres, penetrando algunas de 
estas alturas en los partidos limítrofes. En tedas ellas 
como en la inmediata serranía de los Organos, crecen pi
nos elevadísimos y frondosas encinas. De sus faldas bro
tan algunos manantiales de escelentes aguas. La parte 
llana contiene muchos paños de tierra muy fértiles, como 
las demás planicies de la J. de Pinar del Rio, y está re
gada por varias corrientes inagotables aun en el tiempo 
de la seca. La ciénaga, en fin, se halla poblada de mangles 
é interrumpida por una playa que se estiende desde 
casi la punta de Tabaco en el inmediato part." de Baja, 
hasta la ribera derecha del rio donde abre el estero de 
Buena-V¡sta.=Bañan los terrenos de esta demarcación en
tre otros, los rios de Santa Lucía, D-auinjí, Santa Isabel, 
Navarro, Buena-Visla y el de Mántua,qiie es el mayor de 
todos: sus orillas están llenas de vegas do tabaco, que son 
las fincas mas numerosas de este partido.==-u costa, que 
se estiende gradualmente liácia el S., está bordeada á mas 
ó menos distancia por la larga serie de arrecifes y bajos 
denominados de los Colorados y Santa Isabi I ; pero puede 
ser abordada por buques de bastante calado por los ca
nales ó quebrados que interrumpen la cadena que forman 
esos bajos. Entre las ensenadas, embarcaderos y surgide
ros queabren en esta costa, deN.á S., los mas importantes 
son: el surgidero de las Cañas en el fondo de la ensenada 
de este nombre, el embarcadero de Santa Isabel, la ense
nada y embarcadero de los Arroyos, que sirve con el de 
San Francisco de puerto al pueblo de Mantua, la ensena
da de la Garnacha y la del Picado.=Iíl clima de este ter-
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ritorio es muy saludable por su esposicion casi directa 
al N . y por la bondad de nis agnas, cuyas corrientes na
cen en sierras muy elevadas y serpentean por entre pina
res y terrenos pedregosos.«Eíabitaban en 1862 en esta 
demarcación 2,824 blancos, 290 libres de colory 474 blan
cos, repartidos en 4 casas de mamposteria, 97 de tabla y 
teja, 276 de embarrado y teja y 108 de yagua, de las cua
les solo 87 estaban sujetas á impuesto y producían una 
renta de 10,372 ps. fs. anuales.™Los terrenos de este par
tido se hallan divididos entro los hatos de Santa Isabel, 
los Arroyos, las Cruces, San Francisco, Cabezas de Horacio 
ó San Cáries de las Cabezas, y los corrales de Malcasado, 
Damují, San Antonio de Pádua ó Montezuelo, Santa Lu
cia, Santa Olalla, San Francisco de la Ceja, Navarro, San 
ta Ana ó la Pastora, y el Rancho ó la Muenga. Algunas 
de estas fincas están repartidas, y en sus terrenos se han 
fomenlavlo 13 haciendas de cria y ceba, 25 potreros, 132 
vegas de tabaco y 30 colmenares. Sus productos son muy 
escasos, y los cultivos mas estendidos son el del ta
baco y el del maíz; de este grano se cosecban hasta 
unas 50 000 arrobas. También se recoge arroz, café, frijo
les, plátanos y raices alimenticias, en cantidad suficiente 
para el consumo de sus habitantes. El pro-duelo anual de 
esta riqueza agrícola se calculó en Las NoLicias Estadísti
cas de 1862 en 49,830 ps. fs. 50 es. La superficie culti
vable se subdivide poco mas ó menos en esta forma: 
una caballería de tierra sembrada de caña, otra con 26,000 
malas de café, 3 de arroz, 2 con 40,000 piés de plátanos, 
6 de, raices alimenticias, 100 en vegas de tabaco v unas 
200 destinadas á los demás frutos: el resto de su super
ficie se compone de 150 caballerías de pastos naturales; 
3,000 debosques y 4,687 de terrenos áridos.=El total de 
cabezas de ganado de toda especie, se puede valuar en 
unas 20,000, de estas, 7,000 de ganado boyar, y mas 
de 8,000 de ganado de cerda.==No tiene mas poblaciones 
reunidas que el pueblo deMántuaque le da nombre y 
es residencia de su capitán pedáneo, y los pequeííos ca
seríos de San Lázaro y Monlezuelo.=Los caminos que 
cruzan á este partido, son: el de Mántua á Guane, el car- -
retero que desde este pueblo conduce á Baja, el del em
barcadero de San Francisco que pasa por el caserío de 
San Lázaro y tiene un puente en muy mal estado, y algu
nos otros que solo merecen el nombre de sendas y que 
ponen en comunicación á sus principales fincas. 

M á n t u a . (PUEBLO DE) Antigua aldea, cabeza de su fe
ligresía y partido desu nombre. Tiene su asiento en ter
reno quebrado, de arcilla y arena, al estremo deí camino 
real de la Vuelta-Abajo y cerca de la orilla derecha del rio 
de Mántua. Esta población, que es la mas occidental de toda 
la Isla, liene bastante ¡rático, sirviéndole para sus tran
sacciones maritimas la ensenada de su nombre y los surgi
deros de San Francisco y de los Arroyos, siéndoosle el 
óltimo punto de escala de los vapores de la linea de la Ha
bana á Pinar del Rio. Se compone de tres calles denomi
nadas, Real, del Embarcadero y del Caimito, en las cua
les hay unos60 edificios de toda clase de materiales, en los 
quehabitabane» 1862,497 blancos, 56 libres de color y 74 
esclavos. El Cuadro Estadístico de 1846 señalaba á este 
pueblo eon 39 casas, 16 establecimientos y -i80 habitantes. 
Las Noticias Estadísticas de 1857 le designaban un vecin
dario de 116 blancos, 26 de color libres y 48 esclavos, en 
43 viviendas. Su edificio mas notable es la iglesia par
roquial que en un principio estuvo en la hacienda de San-
sueño, que era propiedad del Marqués del Real Socorro, 
y dependia de la parrofnal de Guane, hasta que en el epis
copado del selíor Morell de Santa Cruz fué erigida en cu
rato independiente y se trasladó á Mántua, ayudando á 
su fundación el mismo cura de Guane don Santiago An
tonio Godoy. Hoy es parroquial de ascenso; está bajo la 
advocación de Nuestra Señora de las Nieves, y las cajas del 
Estado abonan á su cura párroco para completar la con
signación que tienen señalada los de su categoria^? ps. fs. 
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anuales, al teniente cura, sacristan mayor, 400, y otros 400 
para los gastos de material y fábrica. Residen en este pue
blo el capitán pedáneo del partido, un subdelegado de 
marina, una alcaldía mayor de ingreso, un deslacamenlo 
¡Je guarilia civil, acuartelado en una casa de propiedad par
ticular, una escuela graluila para varones, de primeras 
letras y una cartería.—No se sabe la época fija de la funda
ción de Mantua; de algunas referencias se deduce, que sus 
primeras viviendas debieron levantarse hácia 1716 con el 
nombre deGuanedel Norte, para distinguirlo del pueblo 
deGuane á cuyo territorio perteneció en un principio. El 
8 de abril de 1821 sufrió un incendio que lo dejó com
pletamente destruido, volviéndose después á levantar su 
caserío en la misma forma irregular que antes tenia, hasta 
que en 9 de mayo de 1840 volvió á ineemliaíse, quedando 
reducidas muchas familias á la miseria, reparándose algo 
este desastre con una suscricion que promovió el gobierno. 
También afligieron al vecindario de Míntua los corsarios 
columbianos, que hasta fines de 1827 permanecieron sa
queando la costa N . O. de la Isla y apresando la mayor 

fiarte de las embarcaciones pequeñas, que iban j venian de 
a Habana, La subdeiegacion de Marina fué creada en 1798, 

y en 1826 se nombró un receptor para la recaudación de 
los derechos reales en el partido, cuya dependencia fué 
hace poco suprimida: en el mismo año de 1826 se designó 
á Mániua, como cabecera de una sección mililar. Mánuia 
ha estado designada para cabecera de una nueva tenencia 
de gobierno, cuyos limites hasta fueron señalados por el 
señor La Torre en el mapa de la Isla que publicó en 
Nueva-York á principios de 1861, componiendo su territo
rio con la mitad occidental de la J. de Pinar del Rio. Esle 
pueblo, rodeado de pinos y guanos, dista 66 leguas de la 
Habana, 22 de Pinar del Rio por el camino real de la 
Vuelta-Abajo; 3 del embarcadero de Santa Isabel; 7 del 
N . O. del pueblo de Guane y 9 al S. E. de Baja. J. de 
Pinar del Rio. 

Mantua, (MO DE) Nace en la hacienda de Cabezas, en 
la sierra de Acosta, y en las lomas del Ájiconal. Desagua 
mas abajo del embarcadero de su nombre por la costa sep
tentrional. Su estrecho y sinuoso cauce corre al N . E. por 
entre lomas, y á sus orillas se encuentran los batí us de 
Lima, numerosas vegas, yen la derecha la aldea de Man
tua. El único afluente importante que recibe es el arroyo 
Montezuelo, que le afluye por su ribera izquierda. Part.9 de 
Mántua, J. de Pinar del Rio.' 

M á n t u a . (EMBARCADERO DE) Pequeño embarcadero 
interior cerca de la boca y á orillas del rio Mántua, apenas 
frecuentado después del establecimiento de la linea de va
pores que hacen escala en la ensenada de los Arroyos. Sir
ve de puerto á la aldea de su nombre, ¡o mismo que el ci -
tado embarcadero de los Arroyos. Part." de Mántua, J. de 
Pinar del Rio. 

Manzaneda y Salinas, (DON SEVEBWO DE) Maestre 
do campo y caballero de Santiago. Llegó en 30 de octubre 
de 1689 con el oidor don Gerónimo de Córdoba á suspen
der y encausar en la Habana al gobernador don Diego de 
Viana, y ejercer sus funciones en comisión. Prolongada la 
causa de Viana indeiiuidatnenie, Manzaneda ayudó al ve
nerable obispo Compostela en la erección de dos parroquias 
masen la capital y de otras muchas en sus cercanias. No 
impidió la continuación de la causa de Via;;a que su ad
versario el licenciado Roa, (V. ROA), márchase comisio
nado por la Audiencia á Santiago de Cuba á enjuiciar á su 
gobernador, don Juan de Villalobos; y durante el mando 
de Manzaneda, tuvieron lugar en aquel pueblo y en el in
vierno de 1694, unos escándalos que terminaron por el 
encarcelamiento y muerte de Roa y de Villalobos. Manza
neda que continuó la fábrica de. las murallas de la Haba
na, hizo que el ingeniero don Juan de Herrera Sotomayor, 
alzára un torreón de Vigía en la caleta de Bacuranao, 
(V. BACURANAO), Al mismo Herrera ie mandó también este 
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gobernador que trazara y levantara en la bahía de Ma 
tanzas una fortaleza para defender la población que cm»" 
zaba allí á formarse y poner coto al contrabando que ¿I 
hacia por aquel punto. Manzaneda fué el fundador de Ma
tanzas, para cuyo pueblo obtuvo título y armas de ciudad" 
repartió allí muchos solares á algunas familias, le doló dé 
justicias ordinarias y ayuntamiento, y (lió su nombrepa-
tronímico á su castillo de San Severino, levantado por 
Herrera á la orilla izquierda de la bahía. También se pro
puso fundar otra población en la bahía de Jagua, cuvo 
plano topográfico remitió al Consejo de Indias sin cotí-
seguir la aprobación de este proyecto. Manzaneda esp¡. 
dió una porción de patentes de corso á muchos vecinos 
y navegantes de la Isla que consiguieron sobre los filibus-
leros y franceses de Santo Domingo algunas ventajas. Cre
yóse necesario destinar á Manzaneda, que pasaba por sagaz 
y activo, á la presidencia de aquella Isla, en donde los es
pañoles hacían entonces dura guerra á los franceses, lín 
efecto, pasó á ese importante mando á fines de octubre de 
1695, y no defraudó las esperanzas que en él se tenían pues
tas. Ignórase el resto de su vida. 

M a n z a n i l l o , (JURISDICCIÓN DE) Una de las ocho tenen
cias de gobierno en que hoy se haya dividido el Departamen
to Oriental. Se estiende por la costa de! S., sobre la cual 
ocupa el promontorio ó gran península abierta, que termi
na en el cabo de Cruz, ocupado al S. por la cordillera oci
dental de la Sierra Maestra.=POSICION ASTRONÓMICA^ 
Está entre los 19° 49' y 20° 24' latitud boreal y los 70»26' 
y 71 « 2 1 ' longitud occidental de Câdíz.=LiMiTÉs.=AI N, 
P.. y E. la J. do Bayamo, de la cual le separa el rio de Jico-
teas hasta cerca de la falda meridional del pico de Turqui
no, y desde este punto hasta la desembocadura del rio 
Turquino, limita también por el E. con la J. de Santiago 
de Cuba. Termina por el E. su larga costa en el mar me
ridional de la Isla, y doblando su estenso litoral en Cabo 
Cruz, limita al S. O. y N. E. con el golfo de Guacanayabo 
ó mar interno, que penetra entre el citado Cabo Cruz y 
el puerto de Santa Cruz —ESTENSioN.=Desde la emboca
dura del Jicotea al surgidero de Turquino habrá en direc
ción de flecha unas 17 leguas provinciales de N . N. O.á 
S. S. E. De N. E. alS. O-, desdóla boca del Jicoteas al rabo 
de Cruz media igual distancia poco mas ó menos. De l i . á 
O. desde la boca del rio Turquino á dicho promonlorio 
hay unas 20 leguas, y de N . á S. de la boca del .(icoteas á 
la punta que determina por el O. la rada del Masio, re
sultan unas 14 leguas. Figura, pues, la J., un triángulo ir
regular, cuya base es la primera medida, la segunda al lado 
menor y la terrera al mayor. El señor Pichardo le da «na 
estension de 112 leguas marítimas cuadradas de superfi
cie y ei Cuadro Estadístico de 1845 le gradufiba 116.= 
ASPECTO Y CALIDAD DEL TERRITORIO.=La Sierra Maestra 
que principia pocas leguas al l i . del Cabo, y corriendo casi 
siempre al Oriente, divide naturalmente esta i . en dos 
vertientes, una meridional que está hácia la mardtílS.,y 
otra boreal que vierte al N . en el golfo de Guanacaysbo, 
que también llaman mar del Norte para distinguirla dela 
que baña al Cabo Cruz á bariovento. De estas dos vertientes, 
la meridional estrechada por la Sierra Maestra, corre para
lelamente á unas31eguas de la costa; esun plano de muctia 
inclinación atravesado do N . á S. por riachuelos corlos y 
torrentosos que descienden entre quebradas pttfascosas. 
Abundan, sin embargo, en esta faja, poblados bosques, 
fértiles paños do tierra, y aun minerales de varias espe
cies, aunque en el país consideran como poco productivos 
los terrenos de esta inculta vertiente. La orilla del mares 
una faja arcaosa de unos % de legua de anchura bastante 
firme y acantilada en algunas localidades. La vertiente bo
real se estiende algunas leguas hasta desarrollarse en lla
nos mas ó monos cstensos que forman los valles medios o 
inferiores de los numerosos rios que nacen en la misma 
sierra ó en sus estribaciones. El espolón que forma to mas 
occidental del promontorio, es un llano de poco declive, 
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árido, arenoso, poblado de manglares, y en muchas locali
dades cenagoso, ¡isla porción de la vertiente puetlu divi-
dirso en despartes. La rnooluosa é interior que ocupan las 
monlailas ios valles sn|ienoros de los rios y sue i;ni'i-
inientos. Kn la parte Mana almnilan '-ábanas, bes(|ufs cla
ros, y las fértiles riberas de l»s rio?, son propias para las 
siembras de (abaco, asi corno lo demás del lernlorio que 
se estieude entre sus márgenes lo es para los otros cultivos 
del pais. Las sábanas, unas estériles y otras mas fecundas, 
ocupan grandes espacios interpolados pnr graciosos bosi|iie> 
cilios. También se encuentran algunas localidades anegadi
zas, principalmente cerca de la costa, y por los cursos in
feriores del Jicotes y del Yara. Varióos el color de las tier
ras; los terrenos bajos por lo comnn son oscuros, y los de
más suelen ser bermejos, distinguiéndose por lo pronuaciado 
de este colorías tierras de Canabacoaen el partido de Yara, 
y las de la punta de las Coloradas cerca de Cabo Cruz.™ 
MONTAÑAS.=13etnos dicho que la Sierra Maestra, principia 
en este territorio por su estremo occidental; á ella perteuiicen 
como estribaciones yramates las alturas detodaestaJ., dis-
tingnién'lose en la vertiente meridional las Sierras bajas 
de la Maestra, especie de estribos que corren al N. y luego 
aIS. hasta la J. de Rayamo y qnc se conocen con el nombro 
de puntas que le dan en el país. Son cinco, entre ellas la de 
)a Lanza que separa el valle superior del Jicotea y el deJi-
bacoa; la de la Yara que separa el valle de este rio y del 
Jibacoa; y el cerro de Puercos, estribo que avanza notable-
mente al N . Ilácia el Cabo, las primeras lomas loma» esto 
nombre, y como es muy poco conocida la mayor aluna de 
la sierra, muchas de las elevaciones principales carecendo 
nombre especial. Sin embargo, citaremos al elevado pico 
de Turquino y el Ojo del Toro, cuyas Amplias bases casi 
penetran en el mar del S. Corresponden á esta J. las cum
bres mas elevadas de la Sierra Maestra. Entre sus montanas 
aparecen muchos pasos Irecneutados, como son los del 
Pnrial, de la Magdalena y de Turquino. La falda N. lí. de 
esta montaría sir^e de confluencia á los limites do bis JJ. de 
Santiago de Cuba, Bayamo y Manzanillo.—SABANAs.=Las 
mas estensas son: la del Cáliz, la de don Pedro, Palmas Al 
tas, de la Puente, del Remate y Boquerón en el partido de 
Yaribacoa; tasdet partido de Yara que loman diversos nom
bres, según las haciendas á que corresponden; la gran sá
bana que ocupa la parte septentrional del Lerriiono do Ji
bacoa,'que también se distingue con los nombres de las 
respectivas haciendas; la de Tana, de Jó, del Médico, de la 
Jagua, de la Caridad, de Pueblo Viejo y oirás en el par
tido de Vicana.=Rios.«=l)ividida la J. en dos vertientes 
por la Sierra Maestra, corren por la boreal, casi siempre 
de S. S. E. á N . N- O. hasta desaguar en el golfo de Gua-
canayabo las siguientes corrientes. íil Jicoteas, rio que sir
ve de límite con bayamo desde su nacimiento hasta su 
desembocadura y que liene varios esteros navegables: el 
Yara, de orillas propias para el cultivo del tabaco, y de 
aguas casi tan ricas como las del Jicoteas: el Guá que 
desagua por dos bocas, y tiene por afínenle principal al 
rio Jibacoa, cuyo curso es mas largo: el Tana, asi misino 
navegable algún trecho: el Jó, afínenle del anterior, cuyo 
nacimiento es mas remolo: el Vicana, que fertiliza las 
vegas de. su nombro y baña la aldea del mismo nombre, 
que está en su ribera izquierda: el Macaca, en cuyas 
orillas aparecen lambien algunas vegas: el Sevilla: el Ni-
gucro y el Limones, navegables una legua, y oíros me
nos importantes. En la vertiente meridional bajan de a 
sierra multitud de arroyuelos de corto curso, poro de 
bastante caudal, éntrelos que citaremos: ei no de los 
Puercos- el del Ojo del Toro: el Pilón: el Portillo, al cual 
afluye el rio llamado Grande, de nacimiento mas remoto, 
y une forma grandes cascadas: el rio de la Mola: el del 

' Ma^io: el del Macho: el de la Magdalena: el de la Plata: el 
de Palma Mocha: el de las Cncvari: él Potrenllo: y en Im, 
cirio de Turquino, que dfiiermma la dividente de las 
JJ. de Manzanillo y de Santiago de Cuba.—LAGUMAS.—La 
deBarajagua, ei Hayo, la Julia, Baja y otras muchas, en 
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el territorio de Yaribacoa: las de Yara-arriba, Villalva y 
otras en el part.0 de Yara: las de Camacho, Gtliral y Gu
tierrez en el de Guá: las de Yagua y del Pozo Colorado 
en el de Virana y la laguna casi enndrada y como de 6 va
ras de profundid.id, con 20 de largo y 10 do ancho, siem
pre con las mismas y delicadas aguas, quo se halla en la 
cumbre de la loma llamada por esto do la Laguna, en el 
partido do Guá, siendo la laguna mas elevada une existo 
en la Isla, sin desaguar por ninguna corriente visible. De 
las lagunas que hemos citado unas,ion perennes y oirás 
se agotan durante la seca, de aguas potables unas, y otras 
de aguas fangosas é insalubres; en casi Iodasse cria al
guna pesca de agua diilce.«= COSTAS.—Las de esta J. so 
divide» naioralmeulo en dos seecionos por el culto de 
Cruz. Laque, eslá al K. do este promontorio, conocida 
con el nombre do costa del S., y la quo se llama costa 
del N. y está sobre el golfo de Guacanayabo. La que se 
llama meridional en la J., principia al l¡ . de la boca del 
surgidero de Tuiqnino, y corro casi directamunte do 1¡. 
á O., fonnamln porción do arcos que vienen á abrir sobro 
una linea homonlal ion una eslension de 53 millas marí
timas, sobre un mar enlerampntu limpio. Hn osla larga 
seecion de cosía, en cuyo borde alternan Incalidadcs aran-
uladas con algunas playas arenosas, aparece desdo el E. del 
surgidero de Turquino, liasla la punía de Vara, una serio 
de puertecillns, ancones y caletas, á que dan diversas dü-
nominaciones, bailándose entro ellas la ensenada del Po
trenllo con su nuiila y rio; la de las Cuevas con iguales 
eircunstancias; ¡a de la Plata con su rio; la ensoñada y 
arroyo de las Vanas; el surgidero de la Magdalena, llama
do ensenada en la caria de Vives, con su rio y punta; la 
rada del Masio ron su riachuelo, la ensenada del Cainnron 
Grande y del Camaronciio con sus respectivos arroyos; la 
ensenada ó puerto do Mota con su rio y punía; ol puerto 
del Portillo con su rio y la punía do Hierros, á la entrada 
por el l i . ; las ensenadas de Puerto-Rojo, ChamarriloV Clo-
menie, y, en (in, el puerto de la Mota, donde vacian ol 
riaehnelo del Pilón yol arroyo Liinoncito, y quo tiene en 
su boca dos enyos y al E. está la punta de Tibutcio, asi 
como porelO. la punía Brava. Al O. de esta hasia el cabo, 
no abren otras ensoñadas que las quo entran bácia ol 
Ojo del Toro, sembradas de arreciles y separadas unas do 
otras por la punta del Galo. En la mas oriontal llamada 
del Ojo del Toro, aparece un pequeño cayo entro osos 
arrecifes y la orilla. Mas al 0., desemboca ol rio de los 
Puercos, en una pequeila ensenada del mismo nombre. Las 
[mutas que heñios cilado son bastante salientes. Estas en
senadas no ofrecen asilo muy seguro ni aun á las embarca
ciones menores, escoplo las do Camarofl Grande y Cama
ronciio. Los surgideros y puertos tampoco son nada bue
nos. Esta costa es genoralmento de3i'obl3da, y no tione 
mas quo alguna que otra vivienda en las desembocaduras 
de los rios. No es frecuentada sino por buques de cabo
tage que llevan A Santiago de Cuba maderas y ganado de 
cerda, y por bareos de pescadores, que en ciertas épocas 
del aíio se aprovechan de la abundante pesca que hay en 
estas aguas. Pasemos ahora á bosquejar la costa que media 
entreoí cabo Cruz hasta la embocadura del tio Jicotea. Kn 
la primera sección de esta cosía están inmediatos á ella 
los cayuelitos de las Uvas, el de. Limones en la ensenada 
de esle nombre, losdo Azuaga y Nigucro, y los dos do Se
villa. Desde la punta dei Baleou iiasta la que cstd ai fí. do 
ta boca del Hondón, se halla la ensenada do Limones, 
donde vacia el rio del mismo nombre, navegable una le
gua por pequeña'} embarcaciones. Esta ensenada, de redu
cida sonda á causa de un placel y banco que la ensucian, 
contiene el cayuclo do su nombre. Uasla la punía de Se-, 
villa se esliendo la impropiamente llamada'ensoñada do 
Niguero, cuya orilla abre con el pequefio surgidero del 
mismo nombre: aparece después el embarcadero Viejo. 
Desde la punta de Sevilla á la que esiá al E. do la boca del 
Macaca, corre olio arco en cuyo ceniio so halla el r.mbar-
cadero de Managuaco, cerca de la boca del Sevilla; el del 
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Tio Luis, que se llama también ensenada, àl S. de ía punta 
de Cuchillos, y al N. de ésta, la ensenadilla y embarcadero 
del propio nombre. Mas arriba do la boca del Macaca, 
al N . dela punta del Hicacal, se halla el estero de Macaca, 
y de la boca de Vicana, hasta la punta y embarcadero de 
Campechuelo, foima el litoral otro arco muy estenso, 
en cuya curva abren el surgidero de Vicana y el de la em
bocadura del rio Tana. Después sigue la costa mucho me
nos sinuosa hacia el N . B. basta llegar á la bahía de 
Manzanillo, no presentando mas aberturas que la emboca
dura del rio Guá, el pequeíío surgidero de Calictios y algu
nos esteros, quo apenas presentan abrigo ni aun á lanchas, 
como no sean los doa cayos que están enfrente de la em
bocadura del rio Guá y los que se hallan cerca de la bahía 
de Manzanillo, que son los únicos que ,interrumpen la na
vegación de las aguas que bañan á esta parte de la costa. 
Desde la referida bahía de Manzanillo hasta su término, 
en la desembocadura del Jicoleas, en cuyo corto interme
dio se dirige de S. á N . , no aparecen mas surgideros que 
el de Jicoteas, el del Yara y dos esteros muy poco pro
nunciados. Las puntas salientes que aparecen en la sec
ción de la costa meridional, son: la de Turquino que 
cierra por el 0. el surgidero de este nombre, la de Mana
tíes al O. del de la Magdalena, la del Macho, la de Mota, 
la de Hicacos, la punta Braba, la del Inglés, y por último, 
el cabo do Cruz. Desde este promontorio, desde el cual 
tuerce la costa hâcia el N . E., no se encuentran hasta la 
desembocadura del Jicoteas mas que las pequuñas puntas 
del Balcón 6 Ranchería, de Niguero, de Sevilla, del Tana, 
de Guá, de la Caimanera, la Esca!ereta, la del rio Yara y 
la de Orbá. Toda esta última sección de cosía tiene pobla
ción cerca de las desembocaduras de los rios, y sus aguas 
son abundantes en pesca.=»CIÉNAGAS Y PANTANOS,=La 
ciénaga mas notable es la de Sabanalamar, en el part.o de 
Yaribacoa, que viene á ser una dependencia de la ciénaga 
del Bitey, y que se estiende por la izquierda del Jicoteas. 
En el propio partido y en el territorio rural de Manzanillo, 
el Yara se derrama en ámplios espacios en sus épocas de 
crecidas. Hácia las haciendas de la Seiba y de Guabaje, el 
Jibacoa también se derrama y sirve de causa permanente 
á muchas ciénagas. En el parí.0 de Guá, hácia la costa y 
las orillas del Tana, hay asi mismo lugares pantanosos, y 
en fin, en el part.0 de Vicana, en las faldas del pro
montorio del cabo Cruz, hay también muchos pantanos. 

= P R 0 D U ( ¡ C I 0 N E S NATURALES —ANIMALES.«En IOS bosques 
y montañas se crian perros y gatos silvestres, algunas cule
bras ó majaes, el guaniquimar, una especie de jiuia que 
aseguran los habitantes de este territorio es venenosa, y 
muchos lagartos. Pueblan los aires la infinita variedad dé 
pacerinas de que se compone la ornitologia de la Isla; y 
además, entre las aves de rapiña, son muy comunes los 
gavilanes y las auras, lín las lagunas y ciénagas abunda la 
caza acuática y las tortugas; y en las demás localidades 
húmedas se crian bastantes sapos y ranas, así como las 
plagas de mosquitos que tan'o molestan á personas y ani
males, lin las gargantas de la Sierra Maestra y en sus es
tribaciones, se crian numerosos enjambres de abejas sil
vestres. Abundan también en estos campos las hormigas 
de todas clases, las orugas daiíinas á las siembras, espe
cialmente al tabaco, y los esmaltan multitud de brillantes 
y preciosas mariposas. La pesca mas común de las costas 
y del golfo inmediato de Gnacanayaho, es la do lisas, jái-
bas, careyes, cangrejos, el pez-espada, tiburones, camaro
nes de mar y agua dulce, y los mariscos comunes á todo 
el litoral de la lsla.=VEGETALES.—BOSQüES.=Por las fal
das y las inmediaciones septentrionales de la Sierra Maes
tra, aparecen estensas selvas, interpoladas con grandes sá
banas, que forman una faja de % ili á 3 leguas de anchura, 
la cual se estiende hasta cerca de 2 leguas de ¡a villa de 
Manzanillo. La mitad de los terrenos de esta J. están cu
biertos de bosques mas ó menos claros, ocupando una su
perficie de 7,713 caballerías de tierra cuadradas. Ninguno 
tiene mas denominación especial que la de las haciendas 
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por donde se estienden. Los antiguos y desordenados des
montes que se han hecho para la estraccion de maderas, 
han dejado muy escasas las que son útiles para construc
ción; sin embargo, en los bosques mas apartados del lito
ral se encuentran todavía bastantes gnayacanes, jiquíes, 
granadinos y otras maleras útiles, asi como en las cum
bres de la sierra algunos pinos. Son también muy abun
dantes las caobas, cedros, ébanos, brasiletes, fustetes, cei
bas y yayas; y hácia la costa los cocoteros y palmas de ya
rey. El añil, la pimienta y la caña fístula, se crian en 
abundancia y silvestres, como en las serranías el manza
nillo y el liquen. = MINERALES. = La parte de la Siena 
Maestra que corresponde á esta 3. contiene, como sus do-
más ramificaciones, bastante mineral de cobre. A 7 leguas 
de Manzanillo se laboreó hácia i 846 una mina de este me
tal, titulada la Sacra Familia, que fué abandonada al poco 
tiempo de haberse empezado los trabajos. La piedra calcá
rea y la de yeso es muy abundante en muchas localidades; 
en el cerro del Masio hay una veta de imán, y en el rio 
Baja un venero de almagre que sirve para todas sus apli-
cacinnes.=AGRicuLTURA.=oEn este territorio, de tempera
mento generalmente saludable, aunque colonizado desde 
los primeros tiempos de la conquista, no se aplicaron á la 
agricultura en un principio mas terrenos que los que hoy 
forman el part.0 de Vicana. Hasta que después de inutili
zada la navagacion del rio Cauto, por donde estraian los 
bayameses sus frutos y tuvieron que hacer sus transaccio
nes mercantiles por la bahía de Manzanillo, no tomó algún 
incremento. Contribuyó durante muchos años á la lentitud 
de su fomento, la escasez de brazos y la amortización da 
gran parle de sus mas pingües terrenos, legados á laórden 
de Santo Domingo por el capitán Francisco de Paradas, que 
poseyó aquella comunidad durante dos siglos y medio. 
Pero á fines de la pasada centuria empezaron ya á fomen
tarse algunas vegas de tabaco en las orillas de los rios Yara, 
y Vicana, y en algunas otras corrientes conocidas por su 
fertilidad para esta clase de cultivo. Dieron mucho mas 
impulso aun á la agricultura, el reparto que á principios 
de este siglo hizo el ayuntaniiftiito de la villa dft Manzani
llo de los estensos ejidos que el Estado le habia asignado. 
Mayor incremento aun tomó en 1827 con la habilitación 
del puerto de Manzanillo, y desde entonces ha ido progre
sando hasta contar en í 862 con 26 ingenios, 268 hacien
das de cria y ceba, 36 potreros, 776 vegas de tabaco, 
1,360 estancias, 16 sitios de labor, 8 algodonales y 33 col
menares con 647 colmenas. En estas fincas se cosechan 
anualmente mas de 9,000 ars. de azúcar, 4 2,000 de café, 
igual cantidad de algodón, mas de 15,000 de inaiz, 1,000 
de arroz, 800 de frijoles, 5,000 cargas de tabaco, unas 
20,000 de plátanos, 11,000 de raices alimenticias, 5,000 
de maioja, 11,000 de forrages, sagú, millo y añil en muy 
cortas cantidades yalgnnas cargas de hortaliza. Se elabo
ran también mas de 900 ars. de queso, y de sus colmenas' 
se recogen cerca de 2,000 de cera y unos 20 barriles de 
miel. Al cultivo de estos frutos hay destinadas 264 caba
llerías de tierra. Las Noticias Estadísticas de 1862 calcu
laron la renla anual dela riqueza agrícola en 259,$6&ps. fs., 
y su valor total en 2.592,650. El ganado destiüado á toda 
clase de faenas, y el que se fomenta en sus numerosas ha
ciendas de cria y ceba y sus potreros, en 1,365 cabailorías 
de tierra de prados artificiales y 2,779 de prados natura
les, ascendia en el citado año de 1862 á 56,826 cabezas de 
toda espacie, cuyo valor se calculó en 782,592 ps. fs. y su 
renta anual en unos 22,000.=INDUSTRIA Y coMEitGio.™Dé 
todas las demarcaciones de esta J., la de mayor tráfico es 
la de Yara, por su tabaco, que es del mas apreciado de la 
Isla. Este part.0, el de Vicana y la villa de Manzanillo, 
sostienen algún comercio con Bayamo, cuya población se 
surte de casi todos los artículos de lujo y muchos de ios 
de consumo de la cilada villa de Manzanillo. Por el puerto 
de esta cabecera se verifican casi todas las transacciones 
mercantiles de este territorio, consistiendo sus introduc
ciones en víveres, maderas, lienzos, quincalla, electos para 
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ingenios, peletería, sedas, metales, cristalería, arroz, ha
rina y bacalao; en cambio de azúcar, café, cera, tabaco y 
agnardieiite de caña, proveyéndose ile estos artículos las 
demás poblaciones por el citado puerto, al cual envían 
para su osporlacion los producios sobrantes de su consu
mo; pero la mayor parle de las haciendas de la cosía se 
proveen de los efectos que necesitan, con los buques de 
cabotage en Santiago de Cuba, El nú no ero de estableci
mientos industriales y comerciales que habia en esta J., 
según el último censo de 1862, ascendían á 386, cuyos pro
ductos anuales se calcularon en 1.143,750 ps. fs,—COMU-
HicAc:oNES.=Cueiila hasla treinta y un caminos, pero to
dos de segundo órden; los principales son los que condu
cen á las poblaciones de Guá, Vicana, Yara, Bayamo y el 
Canei, y á los embarcaderos del Portillo, Zarzal y Niguero. 
Sus comunicaciones marítimas se sostienen por medio de 
pequeñas embarcacione? de cabotage con Santiago de Cuba 
y otros puertos de la cosia meridional^POBLAciON.^Las 
noticias mas antiguas de la de este territorio aparecen en 
el censo de 1 S i l , en cuyo año lo habitaban S,167 blancos. 
6,552 libres de color y 1,498 esclavos, ó sea nn total de 
13,2'17, de los cuales 6,976 eran varones y 6,241 hembras, 
líl Cuadro Estadístico de 1846 le daba una población total 
de 14,905 habitantes, componiéndola 2,855 varones y 
2,727 hembras blancos, 4,198 varones y 4,063 hembras 
libres de color, y 637 varones y 435 hembras esclavos, líl 
censo que levantó en marzo de 1860 el capitán general de 
la Isla, duque de la Torre, daba á esta J. un total de 
23,817 habitantes. Según las Noticias Esladíslicas publi
cadas en 1864, y cuyos datos oficiales se rericre» ¡i 1862, 
seguia progresando su población, pues aparece elevada á 
26,493 personas de toda edad, sexo y color, distribuidas y 
clasificadas en la furnia que se espresa en los estados que 
insertamos al final de este artIculo.=DivisiON TEHIUTÜ 
RIAL.=AI principio de crearse esta J . en 1839, solo la 
.componían los cuatro grandes parí.5 de Manzanillo, Gttá, 
Yara y Vicana, que posteriormente han sufrido alteracio
nes de límites y nombres. Actualmente se halla dividida 
eii cinco partidos: uno de 2.a clase, que es el de Yariba-
coa, y cuatro de 3.a, que son el de Guá, el del Portillo, el 
de Vicana y el de Yara, regidos por sus respectivos capita
nes y tenientes pedáo«QS.=GOBiERNO Y ADMÍNISTRACIOK. 
e=EI gefe superior de osla J. es nn leniente gobernador, 
como en las demás de la Isla, de la clase de primeros co 
mandantes. Para el despacho de los asuntos civiles le au
xilia un secretario de la clase de terceros, un comisario de 
policía de 3.» clase, 4 municipales y los demás empleados 
y dependientes necesarios para su vigilancia.«DIMISIÓN 
jUDic¡ÁL.=La administración de justicia está á cargo de 
una alcaldía mayor de ingreso, cuya jurisdicción solo se 
estiende á la villa cabecera y á los cinco part.* de Ya riba-
coa, Guá, Portillo, Vicana y Yara. Se compone de un al
calde mayor, un fiscal, un oficial y 2 alguaciles.—Las. de
más dependencias administrativas que funcionan en este 
territorio, son: una administración de rentas de 5.a clase, 
2 receptorías en los part.s de Yara y Vicana, una adminis
tración de correos, una estafeta y un espendio de billetes 
de loter[as.=DrvisiOK Er,LESiASTicA.=Üespues de perte
necer este territorio á la vicaría de Bayamo, se lia fonmdo 
recientemente con sus parroquias de ingreso do Yara y 
Vicana y con la de ascenso de Manzanillo, una nueva vi
caría, cuyo juez eclesiástico es el cura de esta última. En 
1862 servían el culto 5 eclesiásticos y 10 sacristaiies.= 
DIVISION MAiuTiMA.=»Las costas de esia J. formaban uno 
de los tres distritos co que estuvo dividida la prov.a marlt,a 
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de Santiago da Cubar eocrespondiendoá su denwFeaciofu 
según el arreglo de 1830, toda la parto que media éntrela 
punta del Macho, al Ü. del puerto de Santa Cruz, y el es
tero del Junco. Sin embargo, hoy solo abraza la que se es-
tiende hasta la boca del rio Tana, perteneciendo la costa 
que corre hasla el estero del Junco, al distrito ó ayudantía 
de Santa Cruz. Sus verdaderos límites, son: al N . por uns 
linea que parte del estero del Junco hasta Puerio-Piincipa 
por donde limita con el dist.0 marít.° de Santa Cruz; por 
el O. sigue la línea hasla Holguín y por el camino real dçl 
Centro llega hasta Biyamo. lindando con los distrilos de 
la Gnanaja, Nuovilas y Jibara, formando la divisoria una 
linca recta desde IIo;guiii hasta la punta del Gaíiou, sepa
rándola delaJ.de Santiago de Cuba. Los cayos y bajos 
pertenecen á esta demarcación son los que están al E. dej 
canal del gran bajo de Buena Esperanza. Se cuenta en sue 
costas un puerto habilitado y 30 sia habilitar. El geffc 
de esle distrito es un ayudante, cuya graduación casi sierrç-
pre es la de teniente de navio, auxiliándole en sus fu l i 
ciones un asesor, un escribano, un cirujano y 2 alcaldes de 
mar. Hace pocos años habia un subdelegado en Puerto-
Romero para vigilar la costa que corre desde la punta de 
Miranda al estero del Junco, ton un alcalde de mar á sus 
órdenes en la boca del rio Tana, á cuyo cargo estaba el 
tramo que media desde la punta de Miranda al rio de Se
villa; olro subdelegado en la punta del Martillo, para celar 
la costn que se estiende desde el cabo de Cruz a la punta 
de la boca del rio de Guá, con un alca'de de mar estable
cido en el embarcadero de Niguero, á cuyo cuidado estaba 
el trozo que media desde el cabo á la boca del rio Tana, y 
el otro en el puerto del Camaroncilo, para vigilar la costa 
meridional que desde el cabo de Cruz corre hasta la puní* 
del Macho (este alcalde se trasladó después al puerto dfjl 
Portillo), y en fin, otro alcalde de mar en Cauto del Em
barcadero, que cuidiba de la costa que media entre 1» 
punta de Miranda y ID boca del rio Buey inclusive: habig 
además un subdelegado en la ciudad de Bayamo. Todos 
estos funcionarios que dependían de la ayudantía de Man
zanillo, según las últimas Noticias Estadísticas, parece ser 
han aido suprimidos, conservándose únicamente el alcalde 
de mar de Niguero y el subdelegado ó alcalde de mar de 
la punta del Murlillo.=FUERZA MILITAR.™La veterana que 
cubría eh-servicio de la batería de la Concepción, levantada 
en la desembocadura del puerto de Manzanillo y en algu
nos otros puntos en 1862, se componía de 92 soldados de 
infameria con 6 oficiales y.'th pequeíío destacamento de 
5 soldados de caballería. Las fuerzas voluntarias que se 
nutren en este territorio, son: una compañía con"B5 in
fantes y un escuadro» de cíibaüería con 120 plazas; ade
más, en la villa cabecera hay una sección de bomberos 
compuesta de 55 individuos de color y 7 blancos.^ms-
iRucciON PUBLICA.•=> Este importante ramo no está tan 
atendido en esta demarcación como en otras de la Isla. 
Todas sus escuelas radican en la villa de Manzanillo. Los 
fondos municipales solo costean tres gratuitas de primeras 
letras para jóvenes de ambos sexos y hay dos privadas para 
varones, concurriendo á todas ellas en 1862 nada mas que 
151 alumnos. Están bajo la vigilancia de un í comisión 
local, compuesta de un presidente, tres vocales y un secra-
tario.™»HiSTGniA,=Los sucesos mas noíable; ocurridos en 
esta i , pueden verse en la d,e su villa cabecera. ¡V. MANZA-
Nii.LO.=Kíí/a rfe)=Los siguientes estados detallan la po
blación y riqueza agrícola, urbana é industrutl que tenia 
en 1862. 
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JURISDICCION DE MANZANILLO.^Oe/Hiríímenío Orienta L ^ P oída cion clasificada por sexos, estados K ocupa
ciones, naturalidad, edades, castas, condición, bautismos, defunciones, pueblos, fincas tj estaHecimienlos 
donde se halla distribuida, criminalidad, ganado, carruages, establecimientos y clase de ellos, con otros da
tos referentes á la riqueza agrícola é indaslrial en ^ 862. 

CLASES 

CONDICIONES. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S O F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

Blancos } 
Colonos y emigrados ( JIO 

de Yucatan. ¿4Lb 
Colonos usiáticos . , ) 

365 Eaolavos. . . 
' ^,Emancipad., 

Totales. 

29 

810 

1663 

1535 
124 

3322 

418 

422 
45 

581 

636 
8ü 

1297 

2858 

4851 

183 

621 
¡80 

1589 

230 

30 

« 0 85 

oí — 
0 a 

1028 

5527 
808 
12 

i3ím 

HEMBRAS. 

365 

316 
35 

116 

1664 

1518 
138 

3320 

459 

44 

853 

615 

511 
T2 

12S4 

2497 

1845 
342 

4684 

199 

151 

1713 

219 

3íf7 66 

6647 

5566 
807 

i 3020 

11093: 
1713 

12, 

mm] 

CLASIFICACION BE LA POBLACION FIJA POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

CONDICIOriES. 

Blancoa.. . .' 
Colonos y emiyradoe de Yucatan., 
Colonos asiáticos 

Í
Libres 
Esclavos 
Emancipados. . . . . . 

VARONES. 

soltâroB. 

Totales. 

5,316 

4,295 
871 
12 

10,500 

casados. 

1,534 

1,119 
'¿5 

2,698 

viudos. 

158 

113 
4 

275 

solteras. 

HEMBRAS. 

¿¡asadas. 

4,842 

4,281 
718 

9,901 

1,535 

1,182 
25 

2,682 

viudas. 

270 

163 
4 

431 

13,675 

11,093 
1,1)3 

12 

26,493 

NtfMBRO 

de 

matrimonios. 

1,533 

1,115 
25 

2,673 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONHS Y FINCAS DE ESTA í . 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

E n 

pobla

ción-

Blancos 
Colonos y emigrados de inrBJ 

Yucatan \ l i m 
Colonos asiAticos. , , . . . ) 

940 
291 

Libres . . . . 
OH COLOR, ! Esc lavos . . . 

(Emancipados 

Totales 2039 

1837 

1391 
409 

3643 

En 

inge

nios. 

720 

125 

484 

En ha
ciendas 
de crian-

499 

926 

533 

466 
33 

1032 

E n 

potre

ros. 

122 

324 

En 

vegas. 

1591 

1183 
34 

1318 

2331 

sitios de 

labor. 

121 

55 

104 

E n 

estan

cias. 

2316 

2313 
57 

5806 

2252 

2092 
35 

4319 

otras 

fincas. 

132 109 

En otros 
estable-
cimient. 
rurales é 

ínüus-
triales. 

69i 

391 

205 
33 

449 

1028 

5521 
906 
12 

3473 

6647, 

¡seJ 
801. 

13020, 
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'Número de personas de toda clase y condiclcnes que sa
ben leer y escribir. 
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CONDICION. 

Blanca. 

Decclor. 

Saben leer 
ó 

escribir, 

362 

Totales. . . . 3SS 

408 

408 

TOTAL. 

no 

TÍO 

No saben 
leer ó escri

bir. 

12,058 

12,658 

13,005 

13,065 

TOTAL. 

35,722 

Número , de personas que por su pobreza é imposibilidad 
. física, necesitan de los recursos de la caridad pública. 

CLASES, 

coudiciones ycausas de 

suimposibilidad. 

BLANCOS: dementes,... 
DB COLOR: hb.';iiea)ent. 
KBKDMOS. . i d e c o l o r . . " I 

Totales, 

E D A D E S . 

de 1 á 
12. 

de 13 á 
15. 

mas de 
60. 

TO
TAL. 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESTA J. EN 1862. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Población 

en 

1861. 

Blancos 
Colonos y einigradoa de/ in/wi 

Yucatan . . . { l¿'yuü 
Colonos asiáticos. . . . , . ) 
nn rmrm í Libres. . . . f 11,253 

COLOR.. - (ESCLAVOA< _ ^ M 
Totales. 25,355 

Matri

monios. 

64 

BAUTISMOS. 

ILEGITIMOS. 

240 

155 
4 

399 357 

457 63 

189 

10 133 

91' 196 
IT 38 

178 367 

590 

491 
42 

1,123 

'A 

ENTIERROS. 

203 

244 
83 

530 24 

185 

404 

405 

473 
113 

1,041 

Naturalidad de la población blancit, ó sea su. clasifica
ción por las naciones ó países de donde procede. 

Naturalidad. 

Isla de Cuba.. . . . 
De la Península . ' , ' . 
Islas Canarias... . . 
Puerto-Rico 
Colonos asiáticos.. . 
Estados-Unidos. . . 
Francia. . . . . . . 
Hiípano-aniericanos 
Inglaterra 
Italia. 
Portugal 

Totaf . . . 

TOMO I I I , 

Varo
nes. 

6,36 b 
'518 

34 
3 
8 
3 

44. 
. . 4 8 

3 
3 
5 

Hem
bras. 

6,524 
54 
14 

» 
4 
4 
9 
9 

7,028 6,64'/ 4 3,675 

42,075 
572 
45 
23 

8 
4 

42 
27 
12 
3 

Deslinos y ojlcios que ejercèn las 4,306 personas UancaS 
y 3,053 de color libres desde la edad de 12 años arriba. 

Destinos, oficios ú o c u p a c í o a e e . 

Abogados 
Agrimensores 
Alambiqueros 
Âlbaííites 
AlbcUarc 
Alcaldes mayores 
Alcaldes de mar 
Alfareros 
Aserradores 
Barberos 

Total 

Blancos Decolor TOTAI 

68 412 
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Destinos, oficios ií ocupaciones. Blancos Decolor TOTAL 

Sama anterior 
Boticarios • 
Caldere'eros 
Carniceros • 
Carreteros . . 
Comerciantes 
Confiteros • 
Curtidores 
DepehdieiUes de c o m e r c i o . . . . 
Directores y maestros deeducacion 
Eclesiástico».. . 
Empicados de correos 
Empleados del gobierno 
Empleados de marina 
Empleados de policía 
Empleados de Real Hacienda. . . 
Empleados judiciales. . . . . . . 
Escribanos , . . 
Escribientes. 
Hacendados. . 
Herreros 
Jornaleros 
Labradores 
Labradores de maderas y carpin

teros 
Mavorales 
Mcâico-cirujanos 
Panaderos 
Pescadores 
Plateros 
Sastres' 
Sombrereros 
Tabaqueros. 
Talabarteros 
Toneleros. , . . ¿ 
Zapateros 

Total general 

U 
5 
3 

47 
62 

32b 
3 
3 

191 
7 
5 
\ 

19 
4 
B 

15 
4 

. . % 
20 

132 
S 

374 
2,716 

473 

15 
72 

4 
10 
I I 
49 

4 
7 

29 

08 

12 
8 

386 
2,144 

276 

5 
23 
9 

13 

39 
•1 

42 
43 

4,30<i 3,052 

142 
5 
3 

33 
130 
350 

& 
4 

193 
7 
5 
1 

49 
4 
8 

15 
4 
2 

20 
444 

13 
760 

4,827 

449 
8 
6 

20 
95 
43 
23 
11 
88 

5 
19 
72 

Ingenios y trapiches. . 
Haciendas y sitios de 

ciia y ceba 
Potreros 
Algodonales 
Estancias 4,360 
Vegas de tabaco. . . 
Colmenares 
Alambiques 
Tejares y alfarerías. 
Tenerías 
Caleras y yeseras . . 

Total de las fincas 
rústicas . . . . 2,602 

7,358 

ESTADO que demuestra el número de poblaciones de 
esta J.; sn riqueza pecuaria, agrícola y urbana; su 
producto, y el número de carruages que habia en ella 
en 4£62. 

Villas. . . . . . . 
Aldeas ó caseríos, 

Número de casas de 

Manipostería y alto 8 
Manipostería y zaguán 6 
Manipostería baja. 49 
Tabla y toja. . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Tabla y guano , ; . . . . 8 
Embarrado yguano i . 4,632 
Guano y yagua, ó yagua y gnano sola. . . . . 2,869 

Total de casas. 4,573 

Producto anual 444,835 33 
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Riqueza rural . 

Valor de la 
riqueza ru

ral. 
Producto 

anual. 

26 512,4 00 54,210 

275 
36 

828 
33 

564,550 
74,750 
)> 

612,250 
829,000 

1)6,455 
7,475 
» 

Cl ,223 
82,900 

40 
2 
6 

2.592,650 259,265 

Caballerías de tierra. 

En cultivo de frutos. . 
Prados artificiales.. . 
Prados naturales.. , . 
Bosques ó montes.,. . 
Terrenos áridos. . . . 

Total de caballerias" 
de üerra 

264 
1,365 
2,779 
7,713 
2,763 

4 4,884 

Riqueza pecuaria. 

De tiro, carga y de monlar. 

Valor de la 
riqueza pe

cuaria. 

Bueyes 3,4 65 
Caballos 3,814 
Mulos y mulas . . . . 84 

Deioãa especie. 

Toros y vacas . . . . 24,315 
Añojos 5,4 41 
Caballos y yeguas.. . . 1,930 
Mular 20 
Asnal 52 
Decerda 17,344 
Lanar *4 05 
Cabrio 396 

Total de cabezas de 
ganado 

Producto -
anual. : 

1^407 75 
-1,444 SÃ 

46 80 

8,506 75 
1,799 35 

579 
4 

40 40" 
8,907 
- 21 

79 20 

56,826 782.592 23,475 45 

Carruages. 

Quitrines 
Carretones y otros carros 
Carretas . . . . . . . . 
Carretillas 

20 
36 

293 
44 

Proáwcctones agrícolas éindustriales enun año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 3,929 
Quebrado . 2.421 
Mascabado 1,419 
Cucurucho raspadura . . . , 1,668 
Pipas de aguardiente . . . . . . . ' 4,402 
Bocoyes, miel (le caña., . •. •. •. 1,134 
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Arrobas. 

De algodón 12,053 
De añil 3 
De arroz 1,026 
De café. . . 12,055 
De cera ' 1,612 
De frijoles . 872 
De-maíz < 5,726 
De millo ". 34 
De queso 930 
De sagú 42 
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Barriles de miel, abejas. . . . . 20 

Número de colmenas . . . i . fii1? 

. C a r g a s . 

De hortaliza 20 
Demaluja 4,916 
De piálanos 20,674 
De raices alimenlicias ' 11,308 
De tabaco 5,323 
Yerba de guinea ó cogollo. . .. . , , 11,385 

RESUMEN del número de ingenios que hay en esta J., con espresion de sus trenes, cahüleríus de tierra de que 
se componen, y producción azucarera de los mismos en los años de 4 859, i 860, 1864 y 1862. 

PARTIDOS. 

Yaribacoa. 

Guá 

Totales. 18 

12 

12 

CABALLERIAS 

De 

c a ñ a . 

£3 

57 

Tiene 
además 
la ñuca. 

150 

158 

PRODUCTOS, 

1 8 5 9 . 

Boeo-

1,976 

238 

2,&44 

Cajas Hoco-
yes. 

2,388 

254 

1 8 8 1 . 

Azúcar , 
arrob.' 

88) 
126,816 

54j 

2,642 126,816 

Boco
yes de 
miel. 

1 8 6 2 . 

arrob. 

9,491 

9,437 

yes de 
miel. 

1,134 

ESTADO del número de escuelas y demás estableciiníentosde inslruccion páblicade esta J . , con espresien del 
número de alumnos que tenia cada una á mediados de -1862. 

PUEBLOS. 

Manzanillo 
Idem 
Idem 
Idi>m 
Idem 

INSTITUTOS. 

PUBLICOS. 

San Francisco 
La Caridad 

» 
Ntr.n Sr.* de las Mercedes 

San José 

Ntr." Sr.* de los Dolores, 

ALUMNOS. 

BLANCOS. DE COLOU. 

VABONES. 

31 

10 

o 

47 

19 

20 
24 

63 

H E M B R A S . 

13 

13 

YA B O N E S . 

14 

14 
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ESTADO ãe la industria, comercio, artes, oficios, profe
siones, etc., que se ejercían en esta J . en i362. 

Academias de música. 
Agrimensores 
Alambiques . . 
Albañiles 
Almacenes de labaço en rama. . . 
Almacenes de viveres por mayor. 
Almacenes de azúcar y café por 

mayor 
Barberías 
Boticas 
Cafés con caulina 
Caldererías 
Carnirerias, 
Carpinterías.. . . . . . . . i . . 
Chocolaterías 
Comerciantes y comisionistas. . . 
Curiales ó costas procesales. . . . 
Fábricas de sillas de montar y ta

labarterías 
Fondas y posadas 

Total. 

NUM.0 

2 

45 

1 
5 
4 
1 

29 
30 

i 
6 

3 

RENTA. 

3,000 
2,000 
6.000 

26,000 
40,000 
15,000 

1,500 
7,S0C 

24,000 
5,000 
3,000 

[>5(500 
43,500 

Í5,000 
90,000 
2,000 

3,000 
12,000 

344,000 

Sumo anterior. 
Herrerías 
Hojalaterías y hormerias. . . . , 
Máquinas de aserrar 
Médicos-cirujanos 
Negociantes de maderas del pais 
Panaderías , 
Peleterías 
Puestos de legumbres y frutas. , 
Sastrerías 
Sombrererías 
Tabaquerías con marca 
Teatros y espeelácuíos 
Tenerías 
Tiendas de licores 
Tiendas de ropa 
Tiendas mistas 
Tonelerías 
Trenes de carretas y carrelpnes. . 
Trenes de aguadas para buques. . 
Zapaterías 

Total de establee.» é industrias. 

NUM." 

113 
5 
2 
4 
3 
1 
8 
3 

73 
5 
2 

19 
1 
2 
1 
2 

118 
3 
4 
3 

17 

386 

RENTA. 

344,000 

7,000 
2,000 
9,000 

12,000 
9,000 

52,000 
18,000 
36,500-

9,000 
10,000 
42.000 
7,509 

25,000 
5,000 

12,000 
487,750 

6,000 
10,000 
12,000 
27,500 

1.U3 250 

RESUMEN GENERAL DE LOS PUEBLOS, CASERIOS, DIVISION TERRITORIAL DE ESTA 3., 

CAPITANIAS 

do 

PARTIDO. 

Dist.'dela cabe. 

Yaribacoa.. . . 

Yara 

Guá 

Portilto. 

Vicana.. 

3,2 
3j> 
C£KOT3 

a> m 2 
•Sa* 

3 oí 

NUMERO 
DB 

habitantes de los 
partidos. 

1962 

3011 

1061 

m i 

674 

1297 12 

0643 

7615 

mu 

4103 

869 

2396 

NUMERO DE FINCAS 

URBANAS. 

Número de casas de 

3 •*> 
O 0)' 

336. 

— o 

798 78018 

m~\ , 23 

640 

55J / \ 101 

585S5 

1721 / 23 

75 

5930 

13935 

22115 

6190 

8285 

RUSTICAS. 

5205 

170 

1500 

433E0 

4O0 

4000 

500 

M a n z a n i l l o , (VILLA V PUERTO HEAL DU) Cabecera de 
la J. de su nombre, de bella situación, á la orilla de la 
rada fie Manzanillo y al pié de linas jieqndfías lomas 
unas 50 varas de elevación que so alzan 3I S., y por cuyo 
declive tiende á eslenderse el caserío, robándolo parte de 
la brisa, sin lo cual su temperamento seria mucho mas sa

ludable. Esiá situarla á los 20° 19' 28" de latitud septen
trional, y á los 70" 50' de longitud occidental de Cádiz.— 
Su phnla es regular, casi semicircular, de unas 700 toesas 
de mayor largo, y sobre 400 de mayor anchura, con calles 
que se corlan en ángulos recios con una anchura media de 
14 á 15 varas y tres plazas dentro de su casco.—Cuénlanse 
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Estado de criminalidad en esta J . durante e l 

año de 1862. 

Delitos contra las Personas, 

Homicidios 
Suicidios 2 
Heridas leves 4 0 

3 
3 

Golpes y riñas. 
Sevicia á esclavos. 

Idem contra la Honestidad. 

Estupros simples 
Raptos 

Idem contra la Propiedad. 

Incendios volnritarios . . . 
Conatos de roba 
Hurtos simples 
Daños en animales y fincas. 

i>eíííos contra el Orden público. 

Desacato á la autoridad 

Total 

1 
1 

17 
3 

48 

Suma anterior. 
Fugas de presos. 
Vagancias . . . 

Hechos que no constituyen delito. 

Í8 
1 
i 

Muertes casuales. , 
Incendios casuales, 

Resúmen general de delitos tj hechos de los procedi
mientos. 

Delitos contra las personas. 6 
Idem contra la propiedad 30 
Falsedades de todas especies 4 
Delilos contra el órden público 3 
Hechos que no constituyen delito.. . . : . .: 7 

Total. m 

NUMERO DE SUS HABITANTES Y SU RIQUEZA URBANA Y AGRICOLA EN 4862. 

NUMERO DE FINCAS 

145 

406 

2T7 

meo 
48420 

16720 

80 5290 

BOSTICAS, 

37875 

1055 

94G5 

113080 

64580 

53800 

PUEBLOS. 

Manzanillo.—(Villa.) 

Yara.-(P.) 

El Zarzal.—(Cas.). . . 

Guá.—(Cas.) 

E l Portil1o.-(Cas.) . . 

Plata.-(Cas.) 

Ramon.—(Cas.). . . . 

Vicana.—[A.) 

HABITANTES. 

8060 

366 

120 

De color. 

1932 

182 

312 

210 

621 

4 

47 

3643 

549 

NUMERO 
DE GABAS DB 

10 

60 

40 57 

hasta 23 calles, que corren de N . O. á S. E., llanas y con 
declinación á la marina, y mas quo la corlan de N. b. 
á S. E también bastante llanas; el piso de todas conti
nuaba hace algunos años en su estado primitivo, pero se 
van nivelando y aun empedrando á la Mac-Adam algu
nas de las principales. Lat. mas notables son: la de la Ma

rina, de Saviol y de Santana, cruzada como todas sus de
más paralelas por las muy espaciosas y.rectas del Astillero, 
de Leon, San Telmo, San Juan, Pedro Mártir, Cristina, 
Salas é Isabel H; en la de la Marina, que limita en el 
puerto con el muelle, no alinea coa entera regularidad el 
caserío.—De las plazas, la principal es la de Isabel 11, que 
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es un cuadrado muy espacioso, en cuyo centro se ha for
mado un paseo público. El llamado Campo de Marte, que 
por estar Fuera deia población no debe contarse entre sus 
plazas, es un espacio despejado y raso, en cuya longitud, 
entre el pueblo y la batería marítima de la Concepción, pue
den formar con desahogo 4,000 hombres en batalla. - L a 

fiosicion de esta villa presenta una estensa perspectiva, y 
a construcción de las casas es tan varia como la úe casi 

todos los pueblos de la Isla. Todas en general tienen un 
grande palio con arboleda, donde crían gallinas y aun 
otros animales. Sus huertos de frutales y otros árboles y 
sus recias calles, le dan un aspecto pintoresco, apareciendo 
desde el mar como una eslensa arboleda interpolada de 
edificios.—Los públicos que adornan á Manzanillo son: 
la antigua iglesia parroquial, que es de mamposlerla y te
jas, lienc <í!) varas de largo y 18 do ancho; se terminó en 
1843 y filé costeada ttor el vecindario. Su curato es de as
censo, y las cantidades quo. abona anualmente el Estado 
para completar sus consignaciones al cura y teniente cura 
sacristan mayor, son: 298 ps. fs. al primero y 400 al se
gundo, é igual cantidad para los gastos de material y fá
brica: además perciba fsl cura, párroco como vicario forá
neo 480 ps, fs, aiiualçs. ]í\ cuartel, que es de mampos
lerla, está en un ángulo de la plaza Mayor, tiene en su 
frente un corredor bajo con la puerta principal y dos ven
tanas Á cada lado, y capacidad para dos compañías, con un 
salon de armería, alojamiento para el comandante, cuarto 
de sargentos, un buen palio con corredores, y en el fondo 
el departamento.de la tropa, pabellones, pára los oficiales 
y todas las demás oficinas necesarias. El hospital de Ca
ridad es un edificio moderno, terminado con donativos del 
^eeindario^auxilios (lel^obierno en agosto de 4853, ha-
üiéndose inaugurado el 15 del mismo mes para enfermos 
flesvalidos. Después ha recibido mejoras y modificaciones 
importanles, dividiéndose en dos departamentos, uno para 
lbs enfermos militares y otro para los civiles, y éste sub-
tlividido para varones y hembras. Sus ingresos son 
S,35% ps. fs. de imposiciones y arbitrios, y los gastos vie
nen á ser, poco mas 6 menos, la misma cantidad. La 
Aduana está establecida en un edificio de propiedad parli-
tíular en la callo de Saviol, entre las de Pedro Mártir y el 
Comercio, teniendo que pagar por su alquiler la Rea! Ha
cienda 1,660 ps. fs. anuales. El teatro, modesto local que 
podría recibir también otra denominación, se halla igual
mente en la misma calle de Saviol, entre las de Cristina y 
Salas. La cárcel es un edificio sólido y suficiente para el 
número ordinario de presos quo contiene, dejando, sin 
embargo, su distribución y oficinas mucho que desear. En 
mío de sus deparla mentos celebra sus sesiones el ayunta-
11) ion lo,—Como cabecera de la J. residen en Manzanillo 
las autoridades siguientes: el teniente gobernador político 
y comandante militar de todo el territorio, que es do la 
clase de primeros comandantes, con 2,700 ps. fs. desueldo 
anual, y un secretario de 3." clase con 800 ps. fs. para au
xiliarlo en el despacho de los asuntos civiles. Una alcaldía 
mayor de ingreso, que se compone de un alcalde mayor 
con 3,000 ps. fs. anuales, un promotor fiscal con 1,000, 
un oficial papeletero con 360 y un alguacil con 300, reci
biendo el alcalde mayor 100 duros anuales para gastos de 
material y escritorio. Un ayuntamiento con el titulo de 
Ilustro, y cuyo presidente nato es el teniente gobernador, 
comjioniéndoso de un alcalde, 2 tenientes de alcalde y 9 
regidores, un secretario, un contador y los dependientes 
necesarios para la administración de las rentas municipa
les do la J., cuyos ingresos casi siempre se nivelan con sus 
gastos. Una administración de rentas de 5.8 clase, com-
pucíta de un administrador con 1,400 ps. fs. anuales, un 
oficial interventor con 1,000, un escribiente con 800, otro 
con 600 y otro con 400, un intérprete con 600, un vista 
con 800, un guarda-almacén segundo vista con 600, un 
portero con 300 y un sirviente con 180. Para gastos de 
material, arqueo de buques y peones de almacén, recibe 
esta dependencia 720 ps. fs. anuales. La administración de 
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correas es de 2.a clase, con un administrador, cuya asig
nación es de 700 ps. fs. anuales y un escribiente con la de 
240. Se le abona además para gastos de material y escrito
rio 450 ps. fs. al año. Hay un servicio de postas estable
cido con Bayamo, por el cual abona la Real Hacienda 
3,195 ps. fs. anuales. Para el espendio de los billetes de 
lotería, hay un comisionado con un beneficio ele 7 ps* fs. 
por sorUo. El resguardo terrestre en este puerto consta de 
un destacamento que suele componerse de un celador 
y 6 aduaneros, y el marítimo de un. sota-patron y 4 ma
rineros, con un esquife para el servicio. Como cabeza 
del distrito marítimo de su nombre, reside eu Man
zanillo un ayudante militar de matriculas con su ase-
íor, un escribano y un cirujano. Funciona también en esta 
cabecera una junla de-Caridad, • presidida por el teniente 
gobernador,-y son sus vocales 4 vecinos distinguidos, de 
los cuales uno hace do secre'.ario. Los subdelegados dé 
medicina y cirojia y el de farmacia de la J. tienen tam
bién su residencia en esta villa. Existe desde 6 de abril 
de 1867 una compañía de bomberos, creada con vecinos y 
artesanos de la población, compuesta de 3 sargentos, 8 ca
bos y 57 individuos, mandados por un oficial subalterno 
bajo los auspicios del comandante militar. La policía de 
esta villa corre á cargo de un comisario de 3.» clase, con 
800 ps. fs., que tiene á sus órdenes 4 guardas municipales. 
—Aunque Manzanillo no existía todavía en 1780, pues su 
casa mas antigua, que es hoy la del resguardo, fué levan
tada en 1784 por don ÍOsé Nazareno de Leon, habia ya 
por aquel año mncliq movimiento de buques en el puerto, 
que acudían á cargar maderas y frutos de su comarca j hasta 
de la de Bayamo. Por esto los corsarios franceses de las An
tillas los sorprendieron en 1792, incendiando y destruyen
do á 14 que no pudieron llevarse. Este incidente motivó que 
por disposición del capitán general Las Casas, se levantase 
en 1793 en el mismo punto donde está la foriificacion ac
tual, un reduelo acasamalado con 4 p¡e/.as, algunos artille
ros y un piquete de milicias de Bayamo. La colonización 
de la bahía tuvo por principio la persistencia de los con
trabandistas en ütilizarla. Los de Jamáica, acostumbrados 
á sacar maderas de sus cercanias, estimularon á los corsa
rios ingleses á invadirla diferentes veces, y aunque fueron 
rechazados en todas por la balería, siempre lograron car
gar caobas y cedros. El coronel de milicias de Santiago, 
don Francisco Sanchez Griñan, habia propuesto la forma
ción del pueblo, y aquel capitán general habia aprobado 
su proyecto, pero por escasez de brazos y caudales, la eje
cución se iba aplazando. Su sucesor el capitán general 
conde de Sania Clara, sabiendo que ya habia algunas casas 
en el litoral y por los alrededores, creó en el territorio 
una compaüla urbana, cuyo mando dió á don Juan Saviol, 
hacendado de caudal y brios, que en esa época de guerra 
con la Gran Bretaña cosleó de su peculio varias obras acce
sorias que se hicieron al reducto. En 1805 se erigió una 
capilla bajo la advocación de Nuestra Señora de la Concep
ción, contando ya la naciente población de Manzanillo con 
un vecindario de 300 almas, y dos años después la pri
mara iglesia declarada parroquial en 1821. En 1809 se 
estableció la capitania del partido; en 1811 la snbdelega-
cion de marina, y en 1812 la receptoría de rentas reales, 
dependiente de la administración de Bayamo. En 1819 fué 
atacada esta población por un bergantín y una yolacra co
lombianos, que rechazó el vecindario valerosamente. Asi 
lo recuerda una fiesta aniversaria, durante la cual se enar-
bo!a una bandera que cogieron los vecinos. En 1821 se es
tableció la capitania del puerto y se principió el cuartel. 
Al año siguiente se empezó á levantar la actual forlifica-
cion en el sitio que ocupaba la antigua batería. Se habilitó 
y creó la aduana en 1833; se concedió á la población ol 
título de Villa y Puerto Real, dotándola de un ayuntamien
to, y en 1837, por la leallad del vecindario durante la se
dición de Santiago de Cuba, se le dió el dictado de. Fiel.— 
En el censo de población de 1841 su vecindario se compo
nía de 764 varones y 810 hembras, blancos; 567 varones 
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v 725 hembras libres, de color, y 163 varones y 270 hem
bras, esclavos. En el Cuadro Esladístico de 1846, su po
blación tolal ascendia á 3,780 personas de toda edad, sexo 
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ycolor. La que lenia en 1858, erade 5.010 habitantes, 
clasiGcados en la forma siguiente: 

Población clasificada por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condiciones, ganado 
canaages, establecimientos tj clase de ellos, con otros datos referentes d la riqueza agrícola é industrial 
de ta villa de Manzanillo. 

CLASES 

CORD1CIONRS. 

Blancos 
Colonos y emigrados 

de Yucatan 
Colonos ns iá t tcoB. . 

o \Em8ncipttdos . . . 

C E N S O D E POBLAOI01S". . . 

C L A S I F I C A C I O N P O B . S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

Totales 50 

36 

20 
250 
117 
18 
75 
1 

458 118 151 969 232 16 

52 

•3 fl 
co OJ 

ñ * . 
1017 

3 

20 
554 
260 
41 

140 
1 

UKMRHAS. 

22 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

CONDICIONES. 

VARONES. 

Blancos •. 7(14 
Colonos y émigradoa i „ 

de Yucatan ' 
Colonos asiáticos. . . . 

S ^ l a v . j P - ? -
o ^Emancipados,.. 

Totales 1,51)0 

242 

12 

459 

41 

77 

HEMBRAS. 

972 

672 
431 
46 

215 

242 

154 
45 
6 

12 

2,350 
8 

20 
1,418 

754 
9-3 

871 
1 

2,33fi 459 149|5,010 459 

242 

2066 49 714 151 247 1275 m 

m 
Ü42 
24 

109 

f!4 

L803 

8 2944 

2350 

20 
1418 
754 
m 

871 
1 

5010 

Número de personas que por sa pobreza é imposibilidad 
física necesitan de los recursos de la caridad pública. 

GLASES, 

condicione B y causas 

de su imposibilidad. 

Totales. 

E D A D E S . 

de 18 á 
15, 

do 16 á 
60. 

10 

mas de 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR CLASES. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos y emigrados de Yucatan. 
Colonos asiáticos. 

i Libres ¿Purdos. . t Piores.. . i moreíios. 
S Esclavos. £ - s < 
a \,Emancipaaos. . . : . 

Totales. 

En 
población. 

1,047 
3 

20 
554 
260 
4t 

140 
1 

2,066 

1,803 

494 
52 

281 

2,944 

TOTAL. 

1,047 
• 3 

20 
554 
260 
41 

140 
1 

1,809 

49-1 
52 

231 

2,066 2,944 

Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó' paise's dé qué procede. 

Naturalidad. TOTAL. 

Andalucía 
Asturias 
Austria 
Cataluña 
Cari a gen a 
Castilla.la Vieja 
Castilla la Nueva.. 
Cádiz 

varo
nes. 

Hem
bras, 

Total 
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Naturalidad. 

Savia anterior 
Islas Canarias 
Cosla-Firme 
Francia 
Galicia.. 
Estremadura - . . . 
Eslatios-Unidos 
Italia 
Inglaterra 
Jamáica 
ftíálsga 
Mallorca 
Portugal 
Puerto-Rico.. 
Santander . • 
Santo Domingo. 
Valencia 
Venezuela . . . . . . i 
Vizcaya 
De oirás JJ. de Cuba 
Naturales de esla villa y su Dis 

trito , 
Total. 

Varo
nes. 

209 
10 
10 
4 

20 
7 
2 
3 
2 
2 
A 

20 

3 

1 
> 

236 

493 
4.047 

Hem
bras. 

5 
\ 

i 

17 

4 
) 
•> 

1 

343 

900 1.303 

TOTAL. 

260 
16 
44 

5 
20 
7 
3 
3 
7 
3 
4 

20 
8 
4 

11 
4 
1 

579 

1,393 
2,350 

Destinos y oficios que ejercen 2,345 personas blancas 
y 2,174 decolor libres desde la edad de á t anos arriba 

DeBtinoa, oficios ú ocupacionen. 

Ahogados 
Albafíiles 
Alfareros 
Aserradores 
Alambiqueros 
Albéilares 
Barberos 
Boticarios 
Carpinteros 
Comercia utos 
Clérigos. .' 
Conductores 
Empleados civiles 
Empleados de Real Hacienda. 
Escribanos • 
Escribientes . 
Confiteros 
Hacendados 
Herréros 
Hojalateros 
Médicos 
Militares retirados 
Maestros do escuela 
Matriculados de mar 
Notarios eclesiásticos 
Panaderos . . . . . . . . . . . 
Pintores 
Plateros 
Prácticos 
Procuradores 
Jornalaros 
Sastres. . 
Sombrereros 

Total. 

Blancos 

7 
40 

1 
6 
2 
1 

4 
6 

124 
4 
8 

10 
46 

2 
20 

2 
3b 
4 

De color 

65 
a 

2 
o 

5 
6 

ii 
111 

37 

459 364 

7 
41 
4 

24 
2 
1 

14 
4 

59 

40 
16 

2 
20 

' 4 
38 
48 

3 
i 
8 
4 

127 
4 
9 
1 
9 

. 15 
.1 

199 
44 

í 
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Destinos, oficios ú ocupaciones. 

S m a anterior. . . 
Labradores de madera.. . 
Tabaqueros 
Tratantes de ganado . . . 
Labradores 
Dependientes de comercio 
Zapateros . 
Toneleros 
Pescadores 
Caldereros 
Niños menores de 12 años. 

Total. 

Costureras 
Dulceras 
Dedicadas á sus quehaceres tio 

méstlcos 
Lavanderas 
Plancliadoras 
Zapateras 
NiQas menores de 42 años. . . . 

Total general 

Blancos 

359 
Í6 
37 
12 
41 
51 
20 
5 

49 
2 

350 

1,042 
120 
5b 

600 
40 
42 
22 

454 
2,345 

De color 

364 
25 
32 

2 
32 

» 
26 

7 
3 

» 

325 

816 
200 
74 

TOTAL. 

823 
44 
69 
U 
73 
51 
46 
42 
32 

2 
675 

1,358 

320 
•129 

4,033 

Pweíí/os, caseríos, carriages, ganado, fmms y estableci
mientos de loda clase que hay en el partido. 

Villas. 

Número de casas de 

Manipostería y alto. . -
Manipostería y zaguán 
Manipostería baja 
Tabla y leja 
Tabla y guano • 
Tabla y tejamaní . . . . . . . . . . . 
Embarrado y guano. 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 
Cuartos interiores'que se alquilan. . 

Carruages. 

Volantes . . . . . . . . 
Quitrines 
Carretas 
Carretonas y otros carros 
Carretillas 

9 
12 

184 
211 

67 
4 

66 
4 87 
492 

2 
20 

& 

Cabezas de ganado. 

be tiro, catga y de montar. 

21 

Bueyes , . , . . . . 
Caballos y yeguas..' 
Mulos y mulas.. . .' 

De toda etpecie. 

842 Toros y vascas.. 

30 

42 

40 
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Fincas y establecimientos rurales é industriaíes^de todas 
clases. 
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Almacenes, 
Pla lemí . 
Albeiterias 
Bolecas.. . 
Carpinterías. 

7 
3 
i 
4 

16 
Escuelas. . . . . 3 
Ticn'las de rop;> 8 
Idem mislas 20 
Escribanías . • ¿ . . . . ' t 
Sastrerías 9 
Hojalaterías 2 
F o n d ü s . . . . . . . . . 3 
PcIeiiíHas 3 
Zapaterías , . . .v 11 
Biilaií-s. 6 
Tabaq'.ieiias. 7 
Herrerías 3 
Maíazones 9 
Barberías : . . ' 7 
Tonelerías 2 
Panaderías . 6 
Coniiterias i 
Talabarterías 3 
Pulperías 26 
Maquinas de íerrar maderas 4 
Sombrererías 4 

' NOTA. Se cuectan 1,6Q0 gullinas, 230 pollos y pueden cnlcu-
larse en 35,000 el uümero.ile aves Joiuésticas en general, inclusos 
8 pavos reales. 

Segiin ias Noticias Esfadísliras de i 862 publicadas en 
ISOir56^'3 progresando el veeindariodeesl-a villa, eleván
dose á un total de 5,643 individuos, délos cnaies 3,060 eran 
blancos, libres de color y 62* esclavos. Resul'ade 
estos guarismos comparados con los de 1858, que la pobla
ción libre de color ha.disminuido eh los cuatro afío_s trans
curridos entre uno y otro censo, y qiio la esclava, aunque 
ha tenido un aumenio de 457 individuos atendidas las cau
cas especiales que influyen en su movimieiHo, tampoco ba 
¡progresado. La que hace conocer que Manzanillo sigue fo-
mentándose es la blanca, que ha tenido en el citado entrenio 
tan aumento Oc 710 personas de ambos sexos.—A97 varas de 
la población, sobre el puerto, se levanta la batería dela Gon-r 
eepciou; en el mismo sitio donde á tines del pasado siglo se 

consIriiyóMin reducto para qué' las rtiliciasile tá corfía'rca 
pudieran rechazar algunas hostilidades de los corsarios in
gleses y franceses, y mas adelante de los de nuestras suble
vadas Antillas que desde 1815 hasta 1825 no cesaron de 
frecuentar las aguas de la Isla. En 1826, Ijajo la dirección 
del coronel de ingenieros don José Balcourt, lo Imo reem
plazar el capitán general Vives con la actual balería, tísla 
es de forma semieirctilar con llancos recios cerrada por nil 
muro y estacada de figura de tenaza doble. La eslensio» 
del parapeto que mira á la marina, es de 63 varas, y de cef!-
ra de 78 la del muro y estacada. La elevación de esta bala? 
ría sobre el nivel del mar es de Sva i a syes t á artillada 
con 5 cañones de ¡i 24. Su guarnición ordinaria es de 8 ar* 
tilleros y 16 infaules.—Llevaba ya muchds aflos el puerto 
de Manzanillo de¿osiener un inoviniienlo mercantil de al
guna consideración y todavía carecia de uñ muelle piiblico 
que lo faeililase. Hasia 1848 no se acordó terraplenar él 
espacio do ribera que se coiicepiuó suíicieiile para forioar4 
lo, presupuestándose su costo, incluyendo ol de un .reducidq 
tinglado, en 23,000 i>s. fs. Ottas obras que/se consideraron 
mas urgentes prologaron iudefinidaineuiei. la ejecución dô 
esta, que lia quedado reducida á un mezquino terrapleiij 
al que solo atracan lanchas y cuyo costo ascendió á 7,332 
ps. fs. Los principales comerciantes han tenido que cons
truir otro pequeño muelíé, no solo para'su servicio, sino 
también para et del público, aunque so cobia un tanto 
mareado en las tarifas aprobadas por el gobierno.—Ya he
mos dicho en el anterior artículo de la J., que Manzanillo 
sostiene un tráfico muy activo CLMI los demás partidos dé 
su territorio y auu con los do.l territorio do Bayamo, qué 
se provee en esta villa de sus principales artículos de coiir 
sumo, remilíendo á ella ganados, tabaco, maderas y oirás 
productos. La mayor parto de su comercio marítimo, se 
hace por buques de cabotage. Hasta que no se habilitó cst¿ 
puerto en 1827 para el comercio nacional y eslrajtgero, sti 
movimiento mercantil fué poco i ni portan te, ascendiendo él 
valor de sus importaciones y esportaciones en el año ante
rior de su habiliiaciou, A*ia covU suma de 86,^U ps. fs. 
Después ha ido progresasdo leçtamenie, pero sin.tomar el 
desarrollo queen otros puertosde la Isla, por varias causad 
que detienen los progresos de su J. y i pesar deservir laui; 
bien,, como hemos dicho,-.parafia mayor paite do las traiW 
sacciones mercantiles de la déBayamo. Casi todo ¡su trálkjí 
se hace en buques españoles; El mtívimiento que ha tenidií 
desde 1826 en que se empezaron á publicar las balanzas de 
comércio hasta et de I860, eácl ijue se delalla en los sij 
guíenles estados. 
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ESTADO de los valores de la impoftacion y asportation hechas por el puerto de Manzanillo en el año de 
{S&Qf Stt^rocedfincia, destino, y bandera en que se han verificado. 

IMPORTACION. 

,VíverGB . , 
Tejidos do algodón, hilo, la

na y s e d a . . . . . . . . . . . . 
Valores de la peletería. . . . 

i Id, do los muebtea . . . . . . 
114. de barros, mármoles y 
, piedrae 
[ Id. do afeites y perfumes . . 

Id. do metales 
Id. de mercería y quincalla. 
Id. de los efectos no eom-

prendídoseu los anterior. 

Total. 

/Viveros 
Tejidos de algodón, hilo, la

na y seda 
Válores de la pelbteria. . 

, Id, de las maderas . . . . 
1 Id. de Jos muebles . . . . 
I Id. de barros, mármoles y 

piedras 
i Id. de cristales y vidrios.. 

Id. dô mçtsteíU'; -. . 
Id. do âfecusparaierro-car-

rllea 
Id. de efectos para ingenios 
Id. de los efectos no com

prendidos eu los anterior. 

Total 

Total general. . . . 

85,183 2 

11 4 

12$ « 

«88 1 
44 4 

101 t 
182 6 

7,468 T '/a 

40,595 57s 

413,505 5 7. 

ESTADOS-
UNIDOS, 

30,-150 3 

113 G 
12 4 

13,207 > 
1,847 i 

394 • 
47 » 

2,514 7 

280 P 
5,980 • 

4,658 o 

50,510 1 

59,510 7 

INGLATER
RA. 

S,452 4 

8,452 4 

19,227 I 7j 

30 » 

420 » 

D 

4,221 2 7a 

887 4 
2,0 

719 7 

26,035 5 

61,407 9 

F R A N 
C I A . 

ALEMANIA. 

360 » 

í¡60 

2,134 6'/a 

240 » 

837 a 

3,211 6 7; 

3,211 6 7a 

DINA-
MAKGA. 

225 

225 

225 

88,610 « 

71 4 
2,728 4 

128 • 

6887 
44 4 

686 1 
182 6 

7,468 77, 

50,608 9 7, 

51,812 3 

143 6 
12 4 

13,627 > 
1,847 4 

4,855 2 7a 
47 . 

3,639 3 
280 3 

7,986 » 

5,377 7 

3,678 2 72 

140,287 2 

ESFOK.T ACION. 

-a;— /Valorc«de losprodursclo-
¡KK [ nosnrincipalesdelaIsla 
g o t Id. do las producciones sc-

\ cuudanas de la lela. . . 
1 Id. de las proiluceioues ul-
\" tramarinas 

Total 

/Valorea de las prodiificio-
) ijea principales de lalslji 

5 ^ ) ^ de las producciones se-
CQW \ cundariasde la Isla. . . 

Total . . . 

Total general 

NUMERO DH (Entrados. 
B U 4 U E S . . ) S a l i d 0 S i . 

28,293 7 

2S0 » 

18 2 

28,591 9 

28,591 9 

20 

36 

94,309 » 

80,088 » 

174,397 

174,897 » 

86 

35 

10,191 6 

7,404 Í 

156 2 

23,751 8 

51,456 7a 

16,374 » 

67,830 7, 

91,581 S'/s 

33 

91 

1,365 « 

16,659 » 

18,021.» 

720 » 

2,376 » 

3,096 » 

21,121) » 

1 

1 

300 » 

800 » 

41,253 2 7a 

3,364 B 

44,617 2'/s 

44,917 2 7 , 

20 

18 

3,274 1 '¡s 

3,274 1 7, 

8,409 4 7, 

3,474 o 

11,883 4 7; 

15,157 6 

3 

3 

49,124 6 7, 

24,643 . 

176 4 

73,944 7a 

196,187 7 7S 

105,678 » 

301,813 77a 

315,757 8 

115 

126 
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Parten de esla villa tallecerá ei camino reai «eBayamo, 
quo es el mas importante y del cual se ilesprendo el de Ya ray; 
el llamado del Sur que conduce á los partidos de Gua y Vi-
cana; el de los Aposentos, que dirigiéndose al N . conduce 
tambicuá Bayaniojyel que por la costa sirve para trausilar 
por los partidos del S. Los tie este rumbo son casi intransi
tables en la época de las lluvias porqueatraviesan nniltilud 
de ríos, lagunas y muchas localidndes bajas, sin tener mas 
quedos ó tros malos puentes en sus pasos principales. Los 
demás caminos no son tampoco muy cómodos en esa época. 
Dista Manzanillo de Bahia-iíonda 230 leguas provinciales, 
H5 de Baracoa, 12 deBayaiiio,208 de Bejucal. 178 de Cár
denas, 147 de Cienfuegos, 156 de Colon, 208do'Guaiiabacoa, 
62 de Guantánamo, 220 de Guanajay; 103 de Güines, 205 
de la Habana, 56 de Holguíu, 20O de Jaruco, SO de Jigua-
ni, 188 de Matanzas, 56 de Nuewtas, 247 do Pmar del Rio, 
56 tie Puerto-Principe, 129 de Sagua la Grande, 209 de 
San Antonio delosBaílos, 252 deSau OislóLal, 118 de San 
Juan de los Remedios, 201 de Santa María del Uosario, 
201 de Santiago de las Vegas, 106 dcSancti-Spírilus, 40 de 
Santiago de Cuba, 104 de Trinidad, 29 de las Tunas, 131 
de Villa-Clara. 

M a n z a n i l l o , (RADA Y PUERTO DEJ Arco el mas profun
do al K. del golfo de Guacauasabo, que corre al N . ton una 
pequeña inclinación al E.. desde la punia de ia Caimanera 
por barlovento, basta la de la boca del Yara por solaventó, 
resguardándola loscaynelos de Manzanillo, y el de ¡a Perla, 
que está poco mas al S. O., y cierra esta vistosa rada, abri
gada al N . O. y N .N. O. por los mismos cayos, cuya parlo 
media ofrece tres buenos careneros y fondeaderos para fra
gatas. Los bergantines tienen oiro masá E. como á dos ti 
ros de fusil de la playa. Pueden seguirse dos derrotas para 
venir al puerto: una por el canal de Balandras y varias 
pasas que abren entre cayos y arrecifes cerca de la costa, 
que no tiene fondo mas que para navegar bergantines. La 
otra derrota puede seguirse por el N. O. viniendo por la 
mar interna que forma el bajo de Bueña-Esperanza con la 
costa del S. de la Isla; esla derrota es la que pueden lomar 
las fragatas. Para entrar en el puorto ó mas bien rada, bay 
dos pasas para buques menores entre el cayo de la Perla 
y la costa, y otra gran pasa para diferentes buques entre e 
citado cayo de la Perla y el de Corcobado que so baila al S. 
Entre los mismo cayuelos de Manzanillo bay otras pasas 
frecneniadas, y solo lo es por pequeñas embarcaciones l¡ 
que abre entre los cayos y la punta de la boca del Yara 
Se da generalmente la posición astronómica de la villa para 
indicar la de su puerto, frecuentado generalmente por bu
ques de cabotage que est raen algunos producios, en fu 
mayor parte madeias preciosas, cera, tabaco, concha de 
Carey, y tejidos de guano. El comercio de travesía consis
te en ja.extracción de adúcar, miel, tabaco y algunas otra 
(irodúcciones á cambio de víveres, maderas y otros ar 
íículos, que se esportan generalmente en buques tjstran 
igeros. Dan una idea minuciosa de este coraeicio los esta
dos que anteriormente liemos insertado en el articulo de 
la villa de MANZANILLO (VJ. liste imetto está espueslo á los 
IjuracanLS y vientos impetuosos que soplan en su costa en los 
aílos y estaciones secas. Pertenece la demarcación del anli 
guo Dist.0 Marít. de su nombre, #1 nuevo Dist.0 y antigua 
provincia marít.0 de Santiago de Cuba, y actualmente á la 
de Trinidad.1 

M a n z a n i l l o , (CAYO DE) Cayuelos de manglares que 
'se levantan á una legua escasa del fondo de la rada de Man-
zamUp'y de Ja punla.de la Caimaneia; sirven á aquélla de 
único rt'Sguárdo, corriendo á 5millas desde e l0 / S. O. has-
la el N . O. de la villa, un- espacio de 6 millas. Son muclios 
pero los mas notables son los llamados la Perla, Manzani-
,Uo y el Carnero. El de la Perla, que avanza basliuile aisla
do al S. O. de los demás, tendrá I */« millas dcdiámelio, 
'con un carenero de arena, y el resto cenagoso, de mangles 
;y patabanales. El llamado de Manzanillo tendrá una legua 
por un tercio de anchura; sus orillas son de arenas finas, y 
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el resto es anegadizo, de manglares y palabanales. El del 
Carnero es de mejor abordage que los dt mas. Carecen todos 
de aguadas, están deshabitados, y su mitad superior ofre
ce lies buenos careneros de playa. Forman estos cayos uno 
de los grupos pequeños del archipiélago de los Jardines do 
la Beina, y coirespondcu al Dislr." Marll. y i , de Manza
nillo. 

M a n s a n i l l o - A b a j o . CCASF.RIO.DE) Pequeño caserío 
que aparece en tas Noticias Oficiales do 1853, sobre el ca
mino de las Tunas á Manatí, no lejosdel caserío de San Mi
guel. Part.0 de Unique, J. uc las Tunas. 

M a n z a n i l l o - A d e n t r o , (LAGUNA DEI ES de aguas 
muy sanas y pernianenics, con unas tres cuartas de profun
didad, y abiuidiuitc en pesca. Part.0 del Manatí, j . de las 
Tunas. 

M a n u e l Fel ipe , (ESTERO DE) Lagunato 6 albufera do 
corla estension que abre hácia el fondo de la ensenada del 
Buey, entie la punta de OrvA y íi menos de una milla al N , 
E. de la boca del Jicotea. lin este lagunato enlran distin
tos esteros mas ó menos navegables que. atraviesan la ínnie-
diaia ciénaga de Sabanalamar, y que provienen de los der
ramaderos de la riberíi izqtiicida del Jicotea en su curso 
inferior. El lagunato de ftíanuel Felipe que es el principal, 
se forma cu el itabo ó ciénaga de la Yaguasa, donde se der
rama el Jicolea; tiene el estero 26 varas de ancho, y im 
brazo llamado estero de la Yaguasa de solo 4 varas de an: 
cbo, siendo ambos navegables en su parte inferior hasta 
una Ic^ua. Hay otros esteros que abren en el mismo lagu
nato como bou, el de la Tuna, de 8 varas de ancho v media 
legua de largo,el de Sabanalamar, y el del Guayabal quo se 
desprende del Jicolea desde;ult{0 mas abajo que el Manuel 
Feline. Part.0 de Yaribacoa, J- y Dist.0 Mailt, de Man
zanillo. 

M a n u í . (CANAL DE LA) 8O forma esta estrecha canal 
entro varios bajos, los cayos de la Manui, la punta de la 
Aguada y la estrema de un cayoque proyecta hácia el S. O, 
el largo cayo de las Cinco Leguas, lista ai nal llamada tam
bién Boca de la Manuí, corre casi al N . O. y comunica la 
ensenada de Cárdenas con la bahía de Santa Clara. Tiene 
su principio boreal 1 braza de sonda. J. de Cárdenas. 

M a n u í . (CAYOS DU LA) Grupo do pequeflos cayos inme
diatos á la costa del N . en la ensenada de Cárdenas, entre 
las puntas de la Aguada y la de Piedra. Forman parlo del 
grupo de. Sabanequc. J. de Cárdenas. 

M a ñ o s e a . ^ B l Dr. don Juan de Santo Matia Saenz 
de Maflosca y Murillo: nació en 1611 on Méjico. Después 
de concluir sus estudios y graduarse de doctor en la uni
versidad de Lima descmpeíl¿ en aquel lugar los cargos de 
s boga d o del real fisco é inquisidor y canónigo doctoral de 
aquella iglesia metropolitana. Hallábase de maestre-escue
la en la de Méjico, juez de secucslros^é inquisidor íiscaí, 
cuando en 1661 fué electo obispo do Guba, de cuya mitra 
no pudo tomar posesión personalmente hasta el 6 de agos
to de 1663 que fué cuando llegó á la llábana con la flota. 
Después de haber visitado las principales villas de la dió^ 
cesis, pasó á la ciudad do Santiago en junio del aíío si
guiente. En la localidad donde esta el actual pueblo de 
Baire, pretende el señor Slorell en su Relación histórica de 
los obispos de Cuba, quose le apareció á este prelado el in
signe obispo de Puebla don Juan de Palafox para pronosti
carle que obtendría tres mitras. No se detuvo el seüor San
to Matia en su catedral sino hasta principios de setiembre 
en que se trasladó á la Habana, donde dictó varias provi
dencias y contribuyó con su presencia á las solemnidades 
dela jura y aclamación del rey Cirios I I . Allf permaneció 
hasta que ptowovido en 4667 á la mitra de Guatemala, sa
lió del puerto para Veracruz en 4 de marzo de 1668. En 
4 3 de junio del mismo año tomó posesión de su nueva si
lla, en la cual erigió la actual catedral en remplazo do la 
anterior que ameijazaíia ruina, y fué fundador de la archi-
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cofradía del Santísimo Sacramento. Por destitución de 
don Sebastian Alvares de Caldas, gobernador y presidente 
de aquel reino, fué encardado de sus funciones ol señor 
Santo Matin en 28 de octubre de 4670, y las desempefió, 
según el presbítero don Domingo Juarrosensu Historia 
de Gualemaia «Con la prudencia madura y rectitud que 
le eran propias, basta el afio de 4 672. Aunque algunos 
pretendientes cuyas arte» no hallaron cabida en et ánimo 
del presidente, se quejaron de élacriminAndole que distri
buía las encomiendas y oficios en criollos, esta acusación 
se desprecio por el Supremo Consejo.» Pasó al Señor como 
aflade aquel publicista, con muy cristianas disposiciones, 
el 43 do febrero de. 4675, á tiempo en que se bailaba 
electo obispo de la Puebla de los Angeles, siendo enterra
do efl la catedral de Guatemala. 

Mapos . (LAGUNA DE) lin tierras de esta hacienda y no 
lejos de la cañada del Corralillo y de la orilla izquierda 
del Saza. Aunque bastante lejana de la costa del S. toda
vía llega allí su ciéuaga. Parí.» deí Jibaro, J. de Sancti-
òpírilus. 

Maraguau. . '«»Part .0de3.*clasfide la J. do Puerto-
Principe, que tiene una eslension de 4,705 caballerías cua
dradas de huperlicie. Limita por el N . eon el part.0 do 
Cubilas y ól de Caonao; por cl lí . con el de Sihanicii; por 
el S. con el de Santa Cruz; y por el O. con el de Porra yo, 
estendiéndooe entre las corrientes superiores del San José 
y del Najaza. Es generalmente llano, aunque por el N . 
corren unas lomas bajas y de buen terreno llamadas de la 
Panchita; y en otras partes lo quiebran ondulaciones de 
menos importancia. Sus bosques, que mas ó menos claros 
bctipau cerca de una mitad de su eslension, conservan 
aun algunas maderas útiles, á pesar de las multiplicadas 
estrácciónes que ban sufrido y do ser on general bajos y 
de maniguas, de poca ó de ninguna aplicación. Uiegan á 
este territorio varios afluentes del Saramaguacan y los na-
cimieplQsdel Guareas y Contramaestre. CoiUiene mas de 
Í,0p0 caballerías do tierra de pastos naturales y artificia
les, pertenecientes, según las Noticias lísladlsticasde 4862, 
ú t t haciendas de cria y ceba y 437 potreros con cerca du 
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'4 8,000 cabezas de ganado de toda especie. Pero sin em
bargo de ser tan ganadero como los demás lerriiorios de 
laJ., este es el que presenta mayor riqueza agrícola é 
industriai proporcionalmente i su eslension, y mayor va
riedad de productos. Tiene 28 ingenios y trapiches, 497 
estancias de labor y 49 vegas de tabaco, que producen es-
traordinaria abundancia de plátanos, raices alimenticias y 
forrages, que en gran parte se consumen eu la inmediata 
cabecera; muchas patatas, arroz, frijoles, algún café y has
ta algunos garbanzos que suelen ser de Jos mejores de !a 
Isla, lín sus potreros y hatos se elabora gran cantidad de 
un queso que podría competircon los mejores, si se tuvie
ra otro esmero en su fabricación, y desús numerosasccl-
meoas se sacan anualmente como 700 ais. de cera y un 
millar de barriles de miel. Si nos atenemos al lenguaje 
común de la estadística, no encontramos en este partido 
ninguna población reunida. Pero escepluando á los de la 
cabecera, radican en medio desús prados los mas nume
rosos y mejores edificios do la J., que, según las Noticias 
Estadísticas de 1862, ascienden á 389, pero solo %S son de 
mamposleria; los demás ios componen 32 de tabla y teja, 
121 de embarrado y 211 de yagua; entre sus eJificios 
deben tambieu contarse 24 quintas de recreo, que pertene
cen la mayor parte á los habitantes de Puerto-Princijie y 
suelen servirles de residencia en el verano. Las referidas 
Noticias de 4862 seilalaban á este partido un total de 
6,490 habitantes: 3,799 blancos, 345libres decolory2,346 
esclavos, de los cuales una quinta parle trabaja en los in 
genios, tres quintas en las haciendas, y la otra en el cuida
do dejardínes y tiendas, y en la csploiacion de cal, yeso, 
cera, aserraderos y otros establecimientos industriales, 
El punto que le sirve de cabeza y dá su nombrCj es un 
corto grupo de viviendas diseminadas, que está junto aí 
camino real central de Puerto-Principe â liayamo, en ter
reóos de la hacienda deí mismo nombre, y á unas tres 
leguas al S. E. de aquella cabecera.=Aconipañanios los 
siguientes estados de la población y riqueza agrícola é in
dustrial de este partido en 1858, que aunque no son los 
mas modernos, son los mas detallados que nos han facilita
do las oficinas de Estadística de la Habana. 

PARTIDO DE MAIUGUAN .^ /urádicc ioB de Puerto-Prlncipe.-aDepartavicnlo Orienlal.=*Poblacion clasificada 
por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, casias y condición, pueblos, fincas y establecimientos 
donde se halla distribuida, ganado, carruages, estableciviientos y clase de ellos, con otros datos referentes 

. á la riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blaucos 
Colouos asiiíticos.. 

3 \ ut)r- i moren/ 

S \ Emancipados.. 

Totales 

C E N S O D B P O B L A C I O N . 

C L A S I F I O A C I O N F O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

42 253 

93 

tai 

918 
n 
i» 

• 72 

im 
18 

2383 645 

1,622 
12 
5fi 

238 
11 

1,977 
20 

3,930 

HEMBRAS. 

28 

32 

166 
6 
8 

H 
ay 

208 

419 
B 
9 

15 
3 

157 

603 

188 

B 
13 
a 

» 

178 

13 

15 

20 
39 
4 

281 

2,550 
]2 
"& 

2TJ 
as 

2,258 
SO 

5,208 



MAR 

CLASIFICACION DE U POBLACION FIJA, POR ESTAHOS. 

MAR Í309 

CLASES 

Y 

CONDÍCIONES. 

Blancos 
Colonos asiiUicos 
g í Libres. I l)ilr('os' • 

3 ÍEsc lav . ! P^o*- -( í morenos 
a \Emaiicipfl(!os. • . . 

Totales 

VARONES. 

80-2 
12 
•10 

152 
9 

LK» 
•10 

2813 

813 
» 
15 

1102 

HEMBRAS. 

620 

441 

El 
1Í3 
1 

1ÕG 

C23 24 

2550 
12 

2" 
in 
40 

3228 

Número de pcmnas que por su pobreza, é imposibilidad 
fisica, necesitan de los recursos de la caridad pública. 

CLASES, 

condiciones y causas de 

su imposibilidad. 

M.AXCOS 1 p ordo-mudos. 
ciegos 

i>RCO-t .ft, tempos . 

EDADffiB. 

Totales. 

do 13 tí 
15. 

« 2 

TOTAL. 

D1ST1ÍIBUCÍON DIi LA POBLACION UN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PAUTIDO.-

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colono? asiáticos. 
i f L i b r c s . . . ! ^ ^ : : ; 

8 E S c i a , o s . ¡ ^ ¿ s ; ; ; 
™ ^Emancipados . . . . . . . . . 

Totales. 

Rn po

blación. 

En in ge

nios. 

962 

119 

En ha
ciendas 

decrian-
za. 

46 

96 

S8 

25 

63 

En po-

trci'os. 

621 

23 
8 
8 

» 

2-15 

336 

En vc-

200 

na 

ra 

En sitios 

do 

labor, 

15 15 

En os-

tancina. 

586 
» 
18 

218 

81 

8C3 

418 
a 
4 

458 

En otras 

fincas. 

28 

En otros 
CSiftblC-

cmiicnt. 
ruralns o 
industria 

52 24 

TOTAL. 

1,622 
12 
SU 

238 
11 

1,977, 
• !?0 

928 
* 
20! 
38 
4 

281 

1272 

Oistribitcion por edades en Ires períjdos de la población que reside-en la demarcación deldistrito pedáneo. 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En ioprenios 
En haciendas de crianza 
En ¡lotrcTOS. 
En vofras de tabaco.. 
En sitios dclfibor 
En estancias 
En 3as restantes fincas rurales 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales , 

BLANCOS. 

VAfiONES. 

s 
7 

H0 
43-
2 

164 
7 

Totales* ; 311 

TOMO I I I . 

64 
37 

453 
121 

9 
426 
£2 
39 

S 
2 

28 
n 
M 
3 

110 

46 
621 
181 

U 
586 
62 

1,622 

1 
5 

66 

1 
m 

24 r» 

7 
32 

166 
141 

11 
212 
22 
17 

668 'Iff 

8 
IS 

235 
\7i 
18 

413 
28 
21 

028 

Total 

' do 

blancos. 

77 
81 

855 
S53 
24 

m 
90 
67 

' 1,550 

77 
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Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación de esle distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS FINCAS. 

E n ingenios . . 
E n haciendas de crianza 
E n potreros 
ED vegas dé tabaco 
E n estancias 
En las restantes Ancas rurales 
E n otros establecimientos rurales é ¡a-

duBtrialea. 

COLONOS ASIATICOS. 

VARONES. 

Totales. 

12 

12 

ja 

12 

12 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

12 34 230 

3 
4 

13 
6 

200 
2 
2 

5 
5 

31 
10 

236 
4 
3 

294 20 33 

g s i 

l l 

59 353 

GLASES TfE LAS FINCAS. 

E n ingeniôa. 
E n haciendas de crianza-
En potreros 
En veg-as de tobaco 
E n sitios de labor 
En estancias 
E n las restantes fincas rurales... , 
En otros fiatablecimientos rurales é in

dustriales.; 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VARONES. 

Totales. 137 

163 
82 

858 
5 
2 

25 
10 
2 

IWI 

48 

104 

816 
96 

950 
í) 
4 

31 
19 
3 

1988 60 

Naturalidad de la población blanca, ó sea siidasificncion 
por las naciones ó poises de que procede. 

Naturalidad. 

Asturias. 
Aragon. 
Andalucía 
Calaluüa.. . 
CasLilla la Vieja. . . . . . . 
Galicia . 
Santander 
Mallorca 
-Santo Domingo.. . . . . 
Porlugal 
Centro América 
Canarias 
Diferentes pueblos do! pais. 
Puerto-Principe 
Caracas. . 

Varo
nes. 

7 
4 
3 

16 
4 
5 
4 
•I 
S 
2 
1 

124 

1 Total general SMS? 

Hem
bras. 

62 
78 

785 

928 

TOTAL. 

7 

8 
•16 

4 
5 
4 
1 
8 

" 2 
1 

183 
307 

2,004 
1 

2.550 

225 

149 
25 
93 

7 
2 
2 
6 
1 

'¿85 

r*> r¿ 
ai o c > 

• O O 

1,025 
121 

1,043 
16 
6 

83 
25 

2,213 

EMANCIPADOS. 

TAHONKâ. 

20 

20 20 

nHJlBUAS. 

3 . 

SO 

20 

Deslims y oficios que ejercen las 4,994 personas blaneas, 
y las 299 de color Ubres desde la edad de 12 ««os arriba. 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Administradores de fincas 
Alfareros . 
Aserradores 
Arrieros.. .' 
Carreteros 
Dtil comercio 
Agricultores 
limpleados del gobierno 
Hortelanos 
Mayorales 
Maquinistas 
Maestros de azúcar . ' . . 
Retirados del ejército 
Tabaqueros 
Toneleros 

Total. 

Blancos Decolor TOTAL. 
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Destinos, oficios y o&upadones. 

MAR 611 

Sama anterior 
Tejedoras de somhreros . . . . . 
Dedicadas á sus quehaceres domes-
Y, ticos 

Total general 

Blancos 

4,3^ 

672 
i,994 

De color 

260 
4 

35 
599 

4 57-1 

707 
2,293 

Pueblos, caseríos, carrmges, ganado, fincas y estableci
mientos de toda, clase que hay en el f anido. 

Gàseríos, 

., Número de casas de 

Manipostería y alto 
Mampostería y zaguán 
Éimpostería liaja 
Tabla y teja 
Tabla y guano 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Garruages. 

Volantas 
Quitrines 
Carreias , . . . . 
Carretones y otros carros. 

4 
16 

4 
4 

233 
188 

9. 
3 

221 
32 

Cabezas de ganado. 

Le Uro, carga y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y ínulas. . . 

1,497 
1,950 

107 

De loda especie. 

Toros y vacas 7,416 
Añojos . 2,121 
Caballar 763 
Mular 89 
Asnal 31 
De cerda 3,718 
Lanar 9S¿4 
Cabrio 44 5 

Fincas y establecimientos rurales ó industriales de todas 
clases. 

Haciendas de cria y ceba 
Ingenios y trapiches , . 
Potreros 
Sitios de labor . . , . . 
Estancias 
Vegas de tabaco 
Quintas de recreo. . . . 
Tejares-y alfarerías. . . 
Caleras y yeseras., . . •. 

25 
463 

6 
90 
34 
2-4 
7 
3 

Carnicerías . . 
Aserraderos. . 
Carpinterías. . 
Tiendas mistas 
Cererías.. . . 1 

Producciones agrícolas é industriales en m ano. 

Arrobas,;azlicar. 

Blanco.. . 21,000 
Quebrado . 44,400 
Mascabado. 264,000 . 
Cucurucho rapadura 4,744 
Pi|.>as de aguardicnle 394 
Bocoyes miel de purga 626 

Arrobas. 

café. 450 
De arroz 1,900 
De frijoles 259 
De garbanzos ' 44 
De patatas . 9,724, 
De cera 644 
De queso 3,61.6 
De maíz < 7,019 

Barriles de miel, abejas 83) 
Número de colmenas. . , 6,148 

Cargas. 

Dô [abaco 1,725 
De plátanos 125,640 
De raices altmcnlicias 94,783 
De liorializa 474 
De maloja. 444,724 
De cogol y y. guinea . 444,846 

CuMleréas de tierra en 

Cultivo. 

46 
44 
5 

De caña 
De maiz. • • 
De vuca 
pe ñame ,• 
De inaíoja.. '• • 
De guinea. • • 
De fríjoles . • 
De garbanzos 
De patatas. 
De millo • •• 
De arroz 
De plátanos • • • • 
Fruíales 
Hoflalizas. -
Semilleros 
Número de matas de café 4,036 

Paitos artificiales 
Pastos naturales ' ¡ ' I Q ? / * 

Bosques ó montes. .-. «'^ ' J* 
Terrenos áridos *. • • •. •-. 8Va 
Total superficie caballerías tic tierra... . . . '. i^OÜ-

NOTAS. Se cosechan 150 ars.de cafó _en ;finea9 que no son 
cafetales. =Por término medio se elaboran, al ano HjHO cargas 
de carbon-=En los tejarus se construyen anualmente 364 t̂e
jas y ladrillos y en Ins alfarerías 1,756 piezas de ob 
caleras se estríen al año parala cjudwl dePuerto-Pnneipe1,031 
carretadas da c a l . ^ cuentan 843 pavos, 2o.258 ff^nas, UJXH 
Íolos,ypueden.ealcularse elrestodc aveadomósticasen2,400. 

36 
3 

44 
3 
Vi 

1 
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M a r a v e r . (DON GOMEZ DE} Fué nombrado teniftnte 
rey de ta plaza de ia Habana cuando se creó este empleo 
en 1715, con el privilegio dedesemperíar la oapitaniagene-
ral de la Isla thiçante las enfermedades ó vacantes de los 
propietarios. Astuto y suspicaz este gefe en su conducta, 
no se opuso á que los vegueros amotinados de las cerca
nías de la Habana penetraran en la plaza el 23 de agos
to de 1747 y consiguieran. la renuncia del capitán general 
Raxa (V. EAXA), que le entregó el mando en aquélla mis
ma tarde. Ayudado de algunos vecinos amigos de la paz, 
supo luego Maraver calmar los efectos de la sedición y 
persuadir á los amotinados á que regresaran á sus casas. 
Continuó mandando basta el 23 de junio de 1718 en que 
llegó á la Habana el nuevo capitán general don Gregorio 
Guaso Calderon (V. GUASO) y fué inmediatamente separa
do'de su destino por este gefe. Maraver marchó á Esparta 
y consiguió poco después ser teniente rey de la plaza de 
Cadiz. 

M a r a v í . (PUERTO DE) Abre en el centro de una gran 
ensenada que termina por el E. con una punta de piedra 
y al O. con otra denominada de Baez, que es de arena 
como toda su costa inmediata, mientras que la delE. es 
limpia y acantilada. La boca del canal de entrada está al 
N. E. entre dos puntas llamadas de Barlovento y Sotaven
t o ^ los20° 24".M'de latitud borealyá los 63<M1"3Ü' 
de longitud occidental de Cadiz. Aunque el canal no es 
lorlúoso y tiene un fondo de 10 á 17 brazas de agua, le 
bordea un bajo, asi como á todo el puerto, de piedra, arena 
y cascajo, que reduce su anebura á 28 brazas y ciega la 
boca del rio, no teniendo mas que una braza de sonda. La 
mayor longitud de! puerto es de & cables, su anchura en 
la boca de 4, y en el fondo de 1,5. Su fondo es general
mente de fango, abre con 18 brazas y va disminuyendo 
hasta dos tercios de su entrada, en donde solo tiene 40, y 
desde aqui sigue minorando la sonda conforme se acerca 
ál placel. El diámetro de su fondeadero, además de su poca 
eslension, esíá interrumpido por numerosas piedras qus 
hacen difícil la navegación, por lo cual solo pueden en
trar y salir embarcaciones de mediano porte. Todo su con
torno es alto y firme; al 0 . tiene tres pequeñas playas, y su 
fondo, por donde desemboca el rio"de MaravI, es anegadi
zo y cubierto de manglares." Para penetrar en este puerto 
deba navegarse á un tercio de la punta de Barlovento y 
dos de la de Sotavento, gobernándose al S. 53° al O. para 
promediar el cañón, pero inclinándose siempre un poco 
mas á la costa del E.'quc á la del 0. en su parte mas es-

. trecha hasta llegar frente al embarcadero, que es una 
playita que se distingue en esta última costa con algunas 
viviendas, por donde debe darse fondo, pues en este sitio 
hay 9 brazas de sonda sobre fango, acoderándose con la 
proa al cañón. Guando soplan brisas fuertes del primer 
cuadrante no puede entrarse; para su salida es necesario 
aprovechar el terral que sopla al amanecer. El estableci
miento de sus mareases de 7.k 56.m, y la diferenciaentre 
la pieamar-y la bajamar de laszizigías de % piés y 6 pulga
das. Puede hacerse aguada.en la desembocadura del rio 
Maraví, pero con embarcaciones pequeñas y barrites de 
mano, porque en la bajamar quedan secas todas las inme
diaciones de la boca del rio. Muy-inmediata está la ha
cienda de Maraví, de la cual toma osle puerto su nombre. 
Dista 5 millas al 0. del de Baracoa y mas de 6 al E. del de 
Nava. En las fincas de sus cercanias pueden proveerse las 
embarcaciones de algunos viveres y de leña, Prov.a Marit.» 
de Trinidad, Dist.» de Santiago de Cuba; 

M a r a v i l l a s , (BOCA D E = V . MAHILLAKKS Ó DE MARÁ." 
.VÍLLAS=5OCÍÍ de) 

M a r c e l i n a , (PUNTA) Baja y pequeña punta que sobre
sale en la costa del N . , al S. y no lejos del cayo Palmas, 
resguardando al O. el 'embarcadero de su nombre. Es la 
mas oriental de unos pequeños cayos anegadizos que por 

mediata. Partido Tayabacóa, J. de Puerto-Principe, Distr.0 
Mar il.0 de San Juan de los Remedios. 

M á r e o s . = P e q u e ñ o cayo del grupo de Sabíineque, al 
O. de los del Pajonal y frente á la punta do Trujillo, y al 
S. de los cayos de Vola. Prov.0 Marit.» de San Juan de los 
Remedios, J. de Villa-Clara, 

M a r Fea. (CAYOS DE LA) Grupo de cayos que hace 
parle del de Sabaneqne; se estiendo al E.*del gran cayo de 
Burlovento en un bajo que se halla entre los canales de Fi-
ipinas y del Picadillo; son altos y numerosos. Ijj'ov.8 

Marit.8 de San Juan de los Remedios, J. de Sagua la 
Grande. 

M a r í a A g u i l a r , (PONTA DE) Esta punta baja y de 
piedra, puede decirse que forma et recodo de lapenlnsuJa 
que cierra por el S. al puerto do Casilda. Está al S. dé la 
punta del Jaeney, interponiéndose entre las dos nua res-r 
tinga llena de arrecifes, ÍS unos 400 cables al 0 . de la 
punta de Mulas. Desde la de María Aguilar principia el 
placel que corre hasta el cayo de Cruz delante do la costa 
meridional de la Isla, y un bajo que se prolonga notable
mente al S. hasta los arrecifes por donde abre la Boca 
Grande. Part.0 de Casilda, J. y Prov.a Marít.a do Tr i 
nidad. : 

M a r í a Alonso , (ARROYO DE) Nace en la sábana de 
Guabaluaba, part.0 de Barrancas, y corre al N. algunas 
leguas, va á perderse cerca de la ribera derecha del Buey, 
pasando por las haciendas el Gallego y Yarey. Cria cama
rones y alguna pesca, y en el paso del camino del Buey- -
Abajo lo cruza un tronco de un árbol que sirve de puen
te. Puede considerarse como un afluente derecho del 
Buey, á que envia algunos derramaderos, y se seca en ía 
estación rigorosa. Part.0 ds Barrancas y Guajacabo, J. de 
Bayamo. 

M a r í a la Gorda.—Pequeña cala con aguada inmo-
diata, cerca y al N . de la punta de Aguirre, y situada á la 
parte oriental de la ensenada de Corrientes. Part.0 de 
Guane, J, de Pinar del Rio. 

Mar i anao . (PUEBLO) Está situado en solares ventila
dos y pilos, sobre la costa septentrional y á unas 3 leguas 
al E. de ta Habana. La historia de su origen se reduce á 
variasHradiciones poco interesantes; según unas, su nom
bre es etimológico del anliguo dialecto indígena, según 
otras, de una estancia ó posesión que en la actual locali
dad habitaba, una portuguesa ó brasileña llamada María 
Nao. Interesa poco comprobarlo. En documeutos-de junio, 
julio y agosto de 4762, referentes al sitio que el ejército 
inglés puso á la Habana, se cita con frecuencia este lugar 
con su actual nombre, y es de suponer que, estuviese ya 
habitado desde muchos años antes, toda vez que desde 
mediados del siglo X V ! I se esteredieron hastíi este terri
torio y aun mas lejos los ingenies y haciendas de labor 
que se fomentaron por .las inmediaciones de la capital. 
Cuando la calzada de la Habana á la Vuelta-abajo empezó, 
á rebasar de los Quemados, empezó también á formarse 
caserío reunido en Marianao, sobre solares á ambas orillas 
del camino, por los años de 1830. La temperatura de la 
localidad se encontraba preferente á la de otros pueblos 
de temporada mas inmediatos á la Habana; y tan favora
bles circunstancias, reunidasá la cscelencia de un manan
tial de aguas potables, fueron determinando el fomento de 
este pueblo. El tránsito que crecía por la calzada nueva, 
determinó también en la misma época la construcción de 
un puente que hasta hace pocos años era el mejor de ia 
Isla, y aun hoy no cede en mérito á los que cruzan las 
márgenes del San Juan y el Yumury, en Matanzas, ni á los 
de Alcoy y do Velazquez, en Luyanó y en Puentes Gran
des. Fué obra el escelente puente de Marianao, deí inge
niero Latoser. Su longitud es de 280 varas y de 15 su ma
yor anchura. Consta de un solo arco ojívico de sillería, y 

allí se estienden. Toma su nombro de una hacienda in-1 su mayor altura, que es la que tiene sobre el nivel de ia 
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márgen del riachuelo que atraviesa, es de $0 varas. Desde 
el mismo putente se descubre mejor que desde otro punto 
alguno el paisaje de la pintoresca población de M&rianao, 
que es un conjunto de unas 100 quintas ó viviendas de 
recreo, que entre árboles frutales y jardines por derecha é 
izquierda, sé alinean en una sola calle por ambas orillas 
del camino de la capital. Además de las casas particulares, 
algunas muy notables por su elegancia, su ostensión y sus 
comodidades, se-dislinguen, la del difunto señor llcvia, la 
fonda pública y algunas otras. Una espaciosa y bien cons
truida glorieta es la localidad destinada para los bailes 
que ía mayor parte de las noches en la temporada animan 
al alegre Marianao con gente de la Habana, del Cerro, 
Puentes Grandes y los Quemados. Kslas funciones, cuyos 
solos gastos consisten en el alumbrado y música, se cos
tean por suscriciones parti cala res. No hay en este pueblo 
edificio ni construcción alguna de importancia , como no 
sea su hermoso puente, en el cual la modestia de la auto
ridad quo determinó su construcción y la del'ingeniero 
que la ejecutó, no dejaron siquiera una inscripción qne 
recordase sus nombres al transeunte. El objeto de curio
sidad pública mas notable, es el manantial llamado Po-
cilo, que ès una mddesta fuente de manipostería con tres 
surtidores de metal que proveen a) vecindario de un agua 
delgada y muy medicinal para mates dd eslómago y del 
tubo digestivo. Sobre la pared de donde se destacan los 
referidos surtidores, se lee la siguiente inscripción: 

•REINANDO LA MAJESTAD 
DEL SEÑOR DON FERNANDO V i l (Q. D . G.) 

Y GOBERNANDO LA ISLA 
EL.BXCUO. SEÑOR DON FRANCISCO DIONISIO VIVES 
,! EL SEÑOR DON JOSÉ MARÍA CALVO 

ALCALDE DE 1.» ELECCION DE LA HABANA 
. CON E L AUXILIO DEL REAL CONSULADO 

•; f-ALGUNOS VECINOS ¿CONSTRUYÓ E3TA, FUENTE 
'•fí !:,; : ; JULIO 2 DE 183$, 
• ' T DON ANTONIO TbfcSAL t>IRIG1.0 LA 01)RA 

Y GRABÓ. 

Para el culto religioso de la población, existe una er
mita, en la cual el teniente cura de la parroquia de los 
Quemados y algún oír» sacerdote, dicen misas en los dias 
festivos. l£l C'ÍIÍSO do Í8i2 determinaba á Marianao con el 
nombre do caserío y con solo 232 habitantes de todas cla
ses, refiriéndose sin duda â los de residencia fija en la loca
lidad y ú los criados y jardineros quo guardan las habita
ciones. Pero ya entonces puede asegurarse que desde prin
cipios do mayo áv principios do octubre residia un número 
dioz veces mayor de los que so refugian en este risueño 
pueblecilo, suavemente refrescado siempre por el terral ó 
por la brisa, huyendo del rigor de otras localidades mas 
ardientes. El Cuadro Estadístico de 1847 asignaba á Ma ria-
nao 51 casas ¿le mampostería, la mayor parte de recreo, 28 
de madera y 22 de embarrado y guano, una ermita, una 
escuela gratuita do primeras leiras, 2 tiendas de ropa, 5 
tiendas mistas, una panadería, una fonda, un café-billar, 
dos zapaterías y una tabaquería. El vecindario so com
ponía entonces de 185 blancas, 82 de color-libres y 47 es
clavos, formando un total de 314 individuos, que repeli
mos, era como hoy una décima parte de la población que 
se reúne allí de temporada. Según los datos de 1858, el 
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número de los residentes fijos se elevaba ya á. 531 eñ esta 
población creciente y llamada por el movimiento que s& 
advierte á ser una prolongación de la misma Haoana; 
cuando su casorio se reúna por el E. con el de los Quema
dos, y llegue este á juntarse con el de Puentes Grandes,; 
tan próximo por Mordazo al del Cerro que ya es un barrio ' 
de la capital. Las Noticias Estadísticas de 1862 le daban 
en aquel año un vecindario de 2,062 blancos, 80S libres 
de color y 540 esclavos qiui vivían en 234 casas de.tnam^ , 
postería, 325 de tabla y leja, y 23 de embarrado. Hay en." .^y 
este pueblo una cartería desempeñada por un comisionado " 
con 50 ps. fs. anuales. También hay un pueslcTdó Guardiã: 
Civil, por cuyo alojamiento paga la Hacienda 204 ps. fs--
anuales, asi como 408 por el alquiler do la casa que ocii-^ 
pan los individuos de tropa del cuadro veleraoo del regi-¿. 
míenlo de milicias de caballería. Al costado de este pue^-
blo hay un pequeño torreón abandonado, que sirvió <lér 
vigía para vigilar á los piratas y contrabandistas. De p o 
cos años á esta-parte contribuye á la animación de Maria*-
nao durante las temporadas un sencillo y elegante lealro 
que suele contratar la misma compañía de verso que fun
ciona en la capital. Part.0 do los Quemados, J. de l a 
Habana. 

M a r i a n a o . (PLATA DE) Grupo de 22 viviendas esta-; 
blccidasen la playa de este nombre, y que en 4358 ocii-r 
paban 113 habitantes de toda clase y sexo. Corresponde 
al part.ode los Quemados,.!, de la Habana. (V. MARIANAOÍ) 

Mariel.—Part.0 de 2.a clase de la J. de Guanajay. L i 
mita al N . con el mar; al E. con el part.0 do Guayabal; a.1 
S. con el de Guanajay; y al O. con el de Qtiiebra'-Hacliá*1 
Su pequeño territorio, que apenas alcanza 2 leguas d'e.ra -v 
dio, puede dividirse en dos porciones: la una es alta, sana, 
y algo fértil; la otra baja, ondulada y de vigorosisirtia v e 
getación. La capa de tierra vegetal que forma la superBeie,! 
ftslerior de la porción baja, descansa casi toda en ün lecho" 
barroso de muy útil aplicación para obras do alfarería. 
porcion alta de( partido, que determina ia loma de la V i 
gía con sus dependencias, las cuales se enla2an por el S.? 
con las Mesas dél Mariel y las lomas del corral Jsbáco y d e l 
Jobó, presenta por lo general terrenos calcáreos y árcilIo--_: 
sos, aunque hay también algunos silíceos y metálicos que. 
llaman en el pals cnabales. Riegan al partido en su parte} 
baja los riosdel Mariel y Cañas, que corren al N . desuelas': 
lomas del Jobó y de Jabaco, y el no Hondo, y el Macagua!;? 
cuyo corto curso se dirige al O. naciendo en las cañadas:-
de la Vigia: todos desaguan en el fondo del puerto deLMã-Ç 
riel. En la rogiun alia, que pudiéramos llamar montuosa^ Í 
corren al mar de S. á N . los rios Mosquitos y Guaijabun^ 
cuyos nacimientos se hallan en la sierra de Anafe. La p o s 
Ijlacion total de este partido en 1862 se componía de 4,852 " 
blancos, 657 libres de color y 2,912 esclavos, que se Mber- • 
gabán en 17 casas de mampostería, 168 de labia y t e ja¿ . . 
6 de embarrado y 16 de yagua, de las cuales solo 184 esta-
batí sujetas á impuesto, calculándose su renta anual en 
16,680 ps. fs. Las Noticias Estadísticas de 1862 sefSalaban 
á este partido 142 fincas rurales, con una renta anual d e . 
560,602 ps. fs., clasificándolas én la siguiente formà: - l í 
ingenios, 1 cafetal, 14 potreros, 107 sitios de labor y 8 c õ ! -

"m ena ros. Aunque estas son las noticias mas reciente» que-
se hayan publicado de este partido, insertamos, sin e tn< 
bargo, el siguiente estado correspondiente á 1858, { M > Í -
darlas nías detalladas. i : 
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á ¡a riqueza agrícola ó imhs tña l . 

CLASKS 

Y 

CONDICIONES. 

CENSO D E P O B L A C I O N . 

O L A S I F I O A C I O K POB S E X O S Y E D A D E S . 

vAnoriKS. 

illancos 
Colonos asLáüco1;.... 

g \F.manciiia(los..., 
Totales.. Oí) 

m 
11 
86 
4 

20 

•208 

J21 

163 

102 

132 

143 
3 

2!) 
6b 
8 

2G 

214 

136 

(i 
18 
3 

58 

2'¿1 

161 

"5 
12 

10 

155 110 

966 
3 

71 
106 
38 

115 

1,410 

I I l i M U I U S . 

21¡) 

101 

18 
40 
<¡ 

15 

110 
« 
n 
18 

16 
168 litio 137 

81 

8T 1639 

1961 
a 

475 
88 

3iM 

3058 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 
« f Libres timidos 
o \ >A°ie&- • • ( morenos 
„ 1 JJSCIUVOB.. J lnorcnog 
p \Emancii>ado8 

VARONES. 

solteros. 

Total.1 

761 
3 

40 
120 
29 

)32 

1,085 

casados. 

173 
B 
20 
42 
2 

240 

viudos. 

82 

11 
84 
7 
4 

I I KM BRAS. 

solterad. 

130 
B 
90 

220 
44 

m 
1,290-

casadas. 

173 

20 
42 
2 
9 

248 

•viudas. 

42 

103 

1,961 
8 

227 
465 
88 

814 

8,058 

NUMERO 

de 

matrimonjoa 

173 
u 

20 
42 
2 
9 

246 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR CLASES. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos. 
Colonos asiáticos 

j ( L i b r e . . . . í g S - i s " . 
8 Esclavos, [ g f f o ^ . 
p ^EmancipadOñ 

Totales. . 1,419 1,639 

En 
población. 

966 
3 

11 
196 
88 

M5 

995 

136 
279 
50 

• 179 

3 
71 

19i; 
38 

M5 

1,419 

m 
136 
279 
50 

179 

1,639 

¡Saturatidaá de la población Manca, ó sea su clasiftcacion 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad, TOTAL. varo
nes, 

Hem
bras. 

Espaíla 
Francia 
Estados-Unidos 
Asia 
Italia 
Méjico 
Guana jay 
Ma riel 
Cárdenas 
Guayabal 
Matanzas. . 
Pinar del Rio 
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Destinos y oficios que ejercen 8J5 personas blancas y 
376 de color libres desâe la edad de i?* años arriba. 

Destinos, oficios (i ocupaciooee. DlftDcga 

Eclesiásticos 
Abogados 
Escribanos 
Procuradores 
Administradores de rentas reales. 
ftíédicos 
Farmacéuticos 
Flebolomianos 
Agrimensores _ 
Comisarios 
Preceptores v 
Escribientes • • • • 
Enfermeros 
Propietarios 
DcptíndienteB 
Albafíiles 
Sastres 
Zapateros 
Plateros. . . 
Talabarteros • . . . . . . 
Cigarr6ros • 
Pintores 
Hojalateros 
fcarpinteros 
fraíanles. 
B or meros 
HerraJores. .t 
FuniliiloVeô. À - • • - • 
klbéHares. 
Malojeros 
Aparejeros . 
Alcaiiles • 
Caleseros 
Celadores de alumbrado . . . . 
Id . do puntos públicos 
Sombrereros 
Veleros 
Cocineros 
Galleros 
Coimes de billar 
•Empleados en el telégrafo.. . . 
Id . de ferro-carriles 
Mercaderes de tabaco. . , \ . . 
Salvaguardias 
Administradores de sus bienes. 
Practicantes 

Decolor 

Total. 

Costurotas 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Dedicadas á siisquchacemtJoniéS' 

ticos 
Total general 

1 
3 

3 
1 
6 
3 
2 
i 
1 
i 
6 
4 

32 
27 
14 
9 

12 
. 2 
7 
3 
4 
2 

43 
5 
3 
% 
4 
4 
4 
i 
1 

i 
4 
4 
2 
4 
6 
2 
2 

1 
2 
9 
7 
\ 

1Õ8 

50 
400 

57 

400 
815 

60 

60 
100 
57 

4 00 
376 

TOTAL. 

4 
3 
4 
•3 
4 
6 
3 
3 
4 
4 
4 
6 
4 

44 
27 
32 
14 
49 

3 
14 

3 
2 
2 

47 
6 
3 
2 
1 

! 1 
6 
1 
4 
5 
1 
4 
2 
4 
7 
2 
2 
1 
4 
2 
9 
7 
1 

267 

410 
200 
444 

500 
1,4 91 

Pueblos, casitrios, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clasó que hay en el partido. 

Nümero de casas da 

Manipostería y alto 
Manipostería y zaguán . , 
Manipostería baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano "- • • 
Embarrado y guano. 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 
Cuartos interiores que se alquilan. . . 

4S 
490 
170 

44 
8 

100 
150 

60 

GaiTuagcs. 

Veíanlas 
Quitrines . . . . . . . . . 
Carretas, 
Carretones j oíros carros. 

9 
4 

40 
4 0 

Cabezas de ganado. 

lie Uro, carga y de montar.. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

144 

Fincas y establecimienlo/t rurales é indaslriales de todas 
clases.. ' 

Pueblos. 

Herrerías. 
Cermías . 
Colmenares. . . 
Cigarrerías . . . 
Tenerlas . . . . 
Panaderías . . . 
Fondas 
Zapaterías . . . 
Albeitcrlas.. . . 
Cólicas 
Carpinterías. . . 
Escuelas 
Tiendas de ropa. 
Id. mistas. . . . 
Diilcerias. . . . 
Krulerias.. . . . 
Tabaquerías. . . 
Peleterías. . . . 
Talabarterías., . 
Sastrerías. . . . 
Barberías 
Platerías 

26. 
2 

4Í 
22 
4 
í 
5 
3 
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TOMO H l . 

M a r i e l ó Muelle do Tablas, (PUEBLO DEL) Ca
beza del partido tío su nombro y cabecera antigna dela 
acmal J. de Goanajay. Hslá si litado en la orilla meridional 
de su vasta baliín, entre los 23°, 2' y 5" de longitud sep
tentrional, y los 70°, 54' y 60" do lalilud 0 dr Cídiz. U 
domina por el f i . la elevada loma llamada Vigía ó Mésela 
del Mariel, y por el S. una serie de colinas menos eleva
das. La planta de su población es regular y rectilínea, y 
está dividida en dos grupos con unos 150 edilicios. Kl 
mayor es el qus so considera como el verdadero pueblo, y 
el mas peijiicfie so denomina barrio del Coco. Estas do§ 
agrupaciones están separadas por terrenos pantanosos, que 
en tiempo de lluvias las dejau casi incomunicadas. Sus 
calles son irregularis y de mal piso, principalmente du« 
rante las aguas, limpezóá formarse este pueblo hácia 4769 
con cabaiías de pescadores y careneros, pero sin fundación 
olicial, aunque ya estuviese reconocida la importancia ma-
rllima de su puerto. Empozaron á dársela estableciendo 
su eslaciou naval las fuerzas que desembarcaron en junio 
de 476$ al ejército que sitió y rindió á la Habana. En 4849 
el intendente don Alejandro llamirez, haciéndose el eco 
de las necesidades del Mariel y partidos cercanos, en union 
do los hacendados y propietarios interesados, represem ó 
á S. M. con el objeto de establecer una aduana en el puerto 
del Mariel. Accedió el rey don Fernando V i l por cédula, 
cuyos términos ian circunslanciados.y" llenos de anteceden
tes nos impulsan á reprodiicirla.=«>fíeaJ<Cí/duííi.—EL BEY, 
«•«Gobernador, capitán general de la isla de Cuba, ciu-
»dad de San Cristóbal do la Habana, y presidente de mi 
"real audiencia que reside en la de Puerto-Principe:—Un 
"carta documentada de 25 de enero del año próximo, dió 
"cuenta el intendente do ejército de esa ciudad, don Ale
jandro Ramirez, do que los hacendados do la parroquia 
»de Guanajay, lo habían hecho presente quo sus predios 
«ocupaban los terrenos de 4 ó 5 leguas en contorno de la 
»bahia del Mariel. y no podían menos de llamar la alen-
»ti ion acerca de ios medios de sacar mayor partido de 
«aquella hermosa bahía, para que por ella se pudiese Na
ncer el comercio activo y reciproco, que proveyóse al ero- ' 
»cido vecindario quo la rodea de cuanto necesita para vivir 
»y trabajar: quo el territorio de aquella parroquia se ha 
"poblado en pocos años con una rapidez eelraiordinaria,-
»tan lo á beneticio del impulso que recibió la agricultura 
»en la libre adquisición de brazos africanos, y la ruina 
»que aconteció del Cuarteo, como en razón de las demás 
«gracias que ha merecido aquella Isla del supremo gobior-
»no: que su población es incalculable, pues asciende á 
»23,432 almas dé todas clases, edades y sexos, y sus da
nei end as á 77 ingenios, 447 cafetales, igual numero de 
«potreros y 341 sitios de labor, y tjue sin embargo de esto, 
«permanecia casi desierta la referida bahía, á pesar de que 
»!a favoreció la naturaleza con agua bastante, hasta 22 piés 
«decaía, para recibir embarcaciones, y la hizo capaz do 
«todo abrigo y defensa. Que es bien sabido que el gran . 
nmercado de la Habana es el teatro favorito efe las gran- • 
»des especulaciones y permutas, que dan salida á los fru-
«tos, y asi es que la bahía• del Mariel no ha servido de 
»otra cosa hasta ahora que de un puerto de mero tránsito, 
«para la remisión por mar de azúcares, aguardiente y otros 
«frutos de eslraocion á la capital: que á este l i l i ! designio/ 
«coadyuvaron gustosos desde la guerra de 1797 con los 
«ingleses, sostuvieron el gasto de defensa de las .bocas de 
»la bahía, que consiste á O. en una batería con 6 cañones 
«y al E. en un torreón, cuyas guarniciones fueron mante-
»iiidas á su cosía, con H gasto anuel de 2,500 ps. fs., hasta 
nqne con motivo de la alianza con la Gran Brotada en 4809, 
nlomó á su cargo el gobierno el proveer la guarnición, ha-
»biendo costeado también los vecinos la primera edifica-
tfcion de aquellos puntos de defensa: que es visto que una 
»pobiacion que arroja de si cada año 50,000 cajas deazó-

I «car, porción grande de café, 80,000 barriles de miel, las 
I «cosechas de granos y otras producciones do consumo del 
1 «país, como lo da el territorio do la parroquia de Guaoa-

V 78 
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»jay por valor de mas de 2.000,000 do ps. fs., necesita ¡ 
»tambien consumir porción de ropas, tUeiisilios, víveres y j 
ndemás renglones que )es vienen de ultramar, para pasar 
»la vida eon sus familias y esclavos, y que los perjuicios 
» jue sa Ies irrogan, por no estár habilitado el puerto del 
«Mariel, como se liizo con et de Matanzas, al cual se lia 
»dado un fomento considerable, como también el vecin-
»dario, y cobrando la aduana los jusios derechos que 
«corresponden; siendo asi que la J. del Mariel tiene sin 
»duda alguna mas población, y mas labores que la de 
«aquella ciudad, pareciéndoles que si la Habana lieno por 
^barlovento aquel puerto habilitado., es tiempo de que 
«Cambien tenga por sotavento otro en el Mariel, el cual 
»tiene on sus orillas dos embarcaderos, uno que llaman 
»de Tablas y otro de Langostas, ambos de cortísimo vc-
»cindario; cuando debieron estarlo tanto mas crecido 
»que en la cabeza del partido distante dos leguas del puer-
»to: que no ignoraban el fundado recelo que hay para 
nmanuar poblar de nuevo las desiertas bahías de la isla de 
»Gubaf pero el Mariel está ya en situación muy diferente 
«por su mucha población, y con principio de defensa: que 
»para completar ésta en obsequio de la seguridad del puer-
»to,. podría estenderse á la parroquia de Guanajay, hasta 
«ahora esenla de este servicio, la formación de compañías 
»de milicias disciplinadas de á pié y de á caballo, como 
»las hay en Matanzas y en los partidos inmediatos á la ca-
»pital, y que sí lograban lo que deseaban de habilitación 
»dél puerto, no faltarían medios de fortificar su entrada 
»,con defensas mas respetables que las que hoy tiene; por 
«todo lo cual condujeron con la sdplica de que se per-
»mita á la parroquia de Guanajay dirigir libremente su in-
lídustria, en fomento de todas las arles maríiimas en ia es-
»presada bahía: quepuedancoustruir en ella embarcaciones 
»méreantes: que recaba derechamente cargas de géneros y 
«pfeclos ultramarinos admitidos á comercio, y despachar 
«otros con los del pais, y que se puedan cultivar en pré-
»dios rústicos las desierlas orillas de ella, y aumentar en 
»su6 embarcaderos las poblaciones comenzadas. En vista 
^de todo, después de haber oidb el espresado intendente 
«al administrador general de rentas, al consulado, á la 
«Junta superior de Real Hacienda-, y á los oficiales reales 
ndeella, me hizo presente el resultado de todo con las 
»oportitnas reílexioues que le ocurrían en apoyo y recornen-
«dacion do la imporlante urgencia de poblar, fortificar y 
«habilitar dicha bahía ; siendo de parecer ue que para 
«llevará efecto estas medidas, convendría me sirviese au-
«torizarqs, á fin desque de acuerdo con aquel gefe, nom-
«bráseis desde luego un oíicia! militar de regular gradno-
»cion, que en clase de teniente gobernador y de subdele-
«gado de mi Real Hacienda, resida en dicho puerto, y 
»ejerza las facultades ordinarias en todo el terriforio de la 
«parroquia de Guanajay, sin perjuicio del arreglo.ulterior, 
«que conviniese hacerse en este punto, entendiéndose el 

. «nombramiento en calidad de comisión, dándome cuenta 
»de ello, y con facultad en ambos gefes de removerlo y 
«elegir otro, con juslas y prudentes causas, basla que sen-
«tada y consistente la nueva población, se ponga su gobier-
»no en el mismo órden y grado que el de Matanzas, y de-
«más subalternos de aquella Isía, .acordando y sefíalawlo 
«el suéldo decoroso que deba gozar, para cuyo gasto y de-
»más precisos, promovais por pronta providencia una sus-
«cricion.fntre los hacendados pudientes del partido, con 
«lo cual, y los arbitriòs que os parezcan oportunos y menos 
«gravosos, se ejecuten á toda brevedad las obras militares 
«que ol puerto necesite para su resguardo; sin perjuicio de 
«las mayores y mas formales que se aprueben después con 

Ves debidos requisitos: que por iguales medios se cons-
fltruya la iglesia de que aun carece el pueblo, una también 
Mprovis!onalf los demás edificios precisos, por ahora de 
«poco costo, pero en sitio de competente eslension y capa-
ucidad para el incremento de la población: que segraduen 
«las tierras contiguas, de que éste necesitará para solaros, 
«estancias y pequeños predios, y las que sus duefios y po-
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«seedores, no hayan menester para sí, sus hijos ó deudos 
»estabiecidos, ó que se establezcan en el mismo pueblo, so 
»les'tomen ñ justa tasación, pagándose su importe del 
«fondo común, ó se les compense con otros terrenos, -si 
»les conviniere y los hubiere realengos mas distantes; y 
«que allanados estos puntos previos con la aduana, y los 
«precisos empleados interinos de Real Hacienda, public 
»queis la habilitación del puerto del Mariel en loa propios 
«Icrminos que el de Matanzas; concediendo á los poblado-
«rps las ventajas de la Real cédula de %\ de octubre de 
0-1817, por cuyo mcilio podrá adelantarsá mucho esla e m -
«presa en breve tiempo, con utilidades considerables para 
«la seguridad de la Isla, poniéndola á cubierto de una fácil 
»y temible invasion por aquella parte, y que prospere y\s&_ 
«aumente su población y riqueza en todo el grado, á que 
«convidan sus naturales recursos. Examinado todo en m í 
«Consejo de las Indias, con lo informado por la •contaduría 
«general, y espuesto por mi fiscal, me hizo presente su 
ndictámen en consulta de 2 do diciembre del aíío pasad», 
«y conformándome con él, he venido en aprobar, como 
»por osla mi Real cédula apruebo, el proyecto de habilita-
«cion del referido puerto del Mariel, en los mismos t é rmi -
«nos que lo ha propuesto el espresado intendente: y en s .« . 
«consecuencia os ordeno y mando, que en union deaqunl 
«gefe procedais á la ejecución de lodo, dándome cuenta d e 
«sus adelantamientos, encargándoos la brevedad,' por l o 
«urgente que es, según lo exigen las circunstancias y l a 
«utilidad pública, por ser así mi voluntad, y que áe esla m i 
«Real cédula se tome razón en las contadurías generales t í o 
«Indias.n=Siii embargo, pasaron años sin llevarse á efecto . 
ia habilitación proyectada, y esta no tuvo lugarhasta el aíío. 
Í \Q\ZÍÍ , no porque el poblado y fértil territorio á quiftti 
el Mariel parece destinado á servir de puerto, hubiese i d o 
á menos, antes por el contrario, cada vez fué mayor la p r o 
ducción, de tal manera, que ya en 4837 su esporíacion d e 
cabotage ascendia á ma,s de 1.064,000 ps. fs.; y la impor
tación de efectos, casi todos estrangeros, subia à cerca: d e -
832,000. Pero cuando esta se llevó á efeelo no dió el r « - -
sullado que se esperaba, pues su esportacion para el e:&-
irangero quedó reducida á algunos bocoyes de miel <íe 
purga y pipas de aguardiente, por lo cual volvió á cerrarse" 
al comercio internacional en febrero de 1854. Reducido 
hoy el Mariel á cabeza del partido de su nombre por ha
berse trasladado la cabecera de su antigua J. á Guanajay,-
está encargada su administración á un capilari pedánso . ". 
Para la defensa de la boca de este puerto y hacerlo respe', 
lar por los buques insurgentes de Méjico y Colombia, se 
levantó un torreón en la punía mas saliente al É. desii an -
trada, dominando el paso por donde mas se estrecha s u 
canal. Su figura es cilindrica, con 11 varas de d i á m e t r o 
esterior y 8 de altura. Tiene dos pisos, uno de los cuales 
sirve de .cuartel y otro de depósito. No conceptuándose, 
suficiente el referido torreón para, su objeto, se coustruyft 
eu 1S25, de órden del capitán general Vives, en el m a s 
adecuado punto litoral de aquella vasta bahía, una b a t e 
ría que se tituló de San Elias, de 30 varas de estension, c o n 
5 cañones y alojamiento suficiente para un destacamento d e . 
30 hombres. Posteriormente ha recibido bástanles a 
plíaciones y reformas, consignándose eti 1860 además , d e 
lo señalado anualmentepara su entretenimiento ordinariq-
42,600 ps. fs.=Las autoridades, institutos y eriipleados 
oue funcionan en el Mariel son: un colector del derecho 
(le consumo de sanados con 150 ps. fs. anuales, y o í - r õ 
para el espendio ¡le sellos de franqueo con el â p0/„ de Jo 
que recaude; una.administracion de correos de3,«clas<* 
con un administrador cuyo sueldo anual es de 300 ps. f s ! 
y 25 para gastos de escrilorio; una ayudantía de mar ina" 
deseispeñada casi siempre por un teniente de navio c o n 
nn asesor, un escribano y un cirujano. Para la vigilancÈa 
del pucvto hay una falúa tripulada por un sota patron ^ 4 
marineros. Los fondos municipales "costean tres escuelas 
gratnilas de primeras letras, dos para varones y una p a r a 
hembras, á donde concurren unos 7T> alnnmos.=:El edifieg.,! 
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mas notable (le cslo pueblo es su iglesia parroquial que se 
faliricó en ISOi; es de buena arquitectura y bástanle ÜS-
paciosa; fué declarada parroquia auxiliar en 4807 y actúal-
me-ote es de ingreso: su etira párroco percibe del Estado 
387 ps. fs. anuales, 3b0 el teniente cura sacristan mayor y 
además se presuponen 300 para gastos de material y fá
brica, fil cuartel, donde generalmente solo se alojan unos 
40 hombres, es también un buen edificio de mamposterla 
con capacidad suficiente para -100 individuos do infanteria 
y 23 de caballería, así como la cárcel, que puede con tener 
unas 30 personas. Para los soldados destacados cu este 
pueblo hay una enfermería militar, cuyo personal se com
pone de un enfermero mayor con 480 ps. fs. anuales, mi ca
bo üe sala celador con -144, un enfermero con -120, un coci
nero con igual sueldo, un cabo primero con 72 y un solda
do con 43; los gastos de medicinas 7 alimentos se presupo
nen en unos 1,500 ps. fs. al ano.=En el Cuadro Estadís
tico de 4827 aparecia esla población con *8G edilicios, 
788 almas y 54 eslablecimienlos industriales y comercia
les; en el de 1841 con 1,318 habitantes; en el de 1846 con 
168 edificios, 1548 individuos de iodo sexo y color y 36 
establecimientos de industria y comercio; y en tas noticias 

oficiales de 1858 con 1,295 ãlmas. Pero desde que se tras", 
ladó la cabecera de la J. á la villa de Guanajay, lia ido de
creciendo su vecindario, no contando, según el tillimo cen
so de 1862, masque 617 blancos. 229 libres de color y 
111 esclavos, ó sea un total do 987 habilanics.=líl tempe-' 
ramenlo del Mariel es cálido, porque las colinas; que se 
levantan al S. interrumpen los vientos del E., y enfermizo 
porias lagunas y paníanos que lo rodean. Dista 15 leguas 
de la Habana por el camino de Guanajay y 42 por el de la 
cosía, 6 del pueblo de Cabañas y 3 de su villa'cabecera. 
Tiene su asiento sóbre la punía de Pescadores en la banda 
oriental del puerto, que es de tos mejores de la Isla, y 
pueden fondear en él buques inayores.=-Ya hemos dicho 
que no correspondió su comercio internacional á las espe
ranzas que se liabian concebido cuando se pidió su habili
tación, cerrándose al tráfico cstrangero en 1854; pero el 
movimiento de cabotage es muy activo con el de la Habana 
y otros inmedialos de la costa septentrional. Los siguien
tes estados espresan el valor <le las rsporlaciones é im
portaciones que se bicieron por este puerto, desde que so 
abrió at comercio con todas las banderas hasla 1854. 

ESTADO del valor de las imporlaciones hechas por el puerto del Mariel. 

ANOS. 

1844 
1845 
1846 

mi 
\m 
1849 
18 :o 
1851 
1852 
1853 

COMERCIO NÁCIOHAL. 

EÜ bandera 

nación al. 

Ps. Fs. 

E n bandera 

estrangern. 

Ps. Fs. 

COMERCIO ESTÍlAFlGERO. 

En bandera 

nacional. 

Ps. Fs. 

En bandera 

estrangera. 

Ps .Fs . 

13,611 6'/a 
13,581 7 
3,165 6 

25,501 » 
2,830 4 
8,178 8 
2,663 2 

8,527 »' 
11,973 7 
3,45S 6 

Á depósito. 

Ps. Fs. 

TOTAL 

GENERAL. 

PS. FS. 

13,677 6'/: 
18,587 7 
3,165 6 

25,501 » 

2,390 4 
8,173 2 
2,063 2 
8,627 • 

11,973 7 

8,423 6 

NUMERO 

DE BUQUES. 

Nacio

nales. 

pstran-

: geroa. 

31 
28 
22 
38 
26 
25 
26 
31 
25 
26 

TQKEUDAS,-

4,896 
4,904 
4,203 8 
6.107. r-'/a 
4,636 V'-'-
MjJl^"; 
5,101 ' 
5,250 
4,(Í69 
4,653' -
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• JESTADO del valor de las esportaciones hechas por el puerto del Mariel. 

ANOS, 

1844 

1815 

1846 

1Ô4T 

1848 

1849 

1850 

1851 

1852 

1853 

COMERCIO NACIONAL. 

En bandèra 

nacional. 

Ps. Fe. 

En bandera 

estrangera. 

Ps. Fe; 

COMERCIO ESTRANGERO. 

En bandera 

nacional. 

Ps. Fs. 

993 6 

65,193 6 

3,ffI0 4 

E n bandera 

estrangera. 

Ps. Fs. 

6,238 » 

44,893 6 

3G,839 6 

63,133 6 

57,605 . 

50,125 » 

637 • 

3,680 5 

5,534 2 

6,050 2 

A depósito. 

Ps. Fa. 

TOTAL 

GENERAL, 

PS. Fs. 

6,238 » 

45,8S7 4 

36,889 6 

63,133 6 

57,605 » 

50,125 » 

65,830 6 

7,350 1 

5,534 2 

6,056 2 

NUMERO 

DK BOQUES, 

Nacio-

TON ELADAS. 

Estran-

geros. 

81 

28 

18 

40 

58 

25 

26 

88 

25 

26 

.4,896'» 

4,622 » 

3,5® 7 

&,m» 
4,907 ». 

ESTADO áe las principales producciones de la isla de Cuba esportadas por el puerto del ¡tíariel. 

ASOS. 

1844 

1845 

1843 

1847 

1848 

1849 

1850 

1851 

1852 

1853 

AZUCAR. 

Arrobas. 

120 

160 

Arrobas. 

CERA. 

Arrobas. 

AGUARDIENTE 

DE 

CAÑA. 

Pipas. 

MIBIi 

DE 

. PURGA, 

Bocoyes. 

975 

5,786 

5,903 

1CÍ,031 

8f958 

8,020 

8,991 

9,801 

7,379 

8,075 

TABACO 

R A M A . 

Arrobas. 

TABACO ELABORADO. 

Libras. Millares. 

• 5 

44 

144 V* 

• 

63 V i 
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M a r i e l ó Marien. (PUERTO Í>B) Abre en la costa 
sppLentriona! ilt1 la Isla á •!£ millas al K. del deCabafias pn 
los n o , % y 5" tío latitud N. , y 76°, 54' y 50" de IO:IÍ;¡-
Ind occidental de Cádiz. Desde la puma de Sotavento á In 
de Barlovento, tiene una anchura de 1 V i de cable, aunquo 
dejan reducido á menos de \ el canal navegable de su en
trada los arrecifes que bordean todas .(as orillas de este 
puerto. limpieza la sonda con 60 brazas sobre fondo de 
arena, y sigue por todo el caRon con 27, 35, 42, 48 y 30 
sobre fondos de fango, piedra, arena y co.nchuela. En su 
lianda occidental se forman dos ensenadas: la primera, de
nominada de Jacos, abre entre la punta Gorda y otra mas 
al N . , cuya boca navegable tiene una anchura de \ cable, 
bordeando también todas sus orillas el mismo arrecife que 
corre por toda la banda de sotavento del puerto: la mayor 
anchura navegable de esta ensenada es do cerca do 3 ca
bles, y su longitud de poco mas de una milla. Empiezan 
sus sondas con 40 brazas de agua, y siguen alternando en
tre 42, 36, 42, 30,13, %\, 18 y 15, disminuyendo en el 
fondo hasta 42 sobre fango, arena y conchuela. La ense
nada de la Angosta, mucho mas pequeña que la anterior, 
solo tiene en su mayor anchura % i¡t cables, con una lon
gitud de bl/a, siendo sus sondas de30, IS, 18, 26, 21,15 
y 9 brazas sobre fondo de fango, arena y conchuela. La 
mayor longitud del puerto de Mariel es de 12 ' / t millas y 
su mayor lalitud no pasa de una. El puerto va ensanchando 
pasado el cañón de la entrada, siendo la sondas generales 
de &0, 48, 42, 36, 39 y 15 brazas hasta llegar á la especie 
de concha que forma en su fondo, entre la punta de Pes
cadores y Cayo-ratones, desde donde con 27,18 y 15 bra
zas, disminuye hasta 9 por donde desembocan los rios del 
Mariel y de Calías, y hasta 6 mas á sotavento. En su banda 
oriental y sobre la mencionada punta de Pescadores, se 
levanta el pueblo del Mariel 6 Muelle de Tablas. Este puerto 
es muy abrigado y capaz para toda clase de embarcacio-
nes reconócenlo los navegantes por las alturas deoomina-
das Mesas del Mariel; y para penetrar en él, debe hacerse 
nimbo al estremo ocoiueotal de estas alturas, acercándose 
á la costa de barlovento á la distancia de un cable, cui
dando del arrecife que la bordea, en donde se estrella gl 
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mar, y después de franqueada la boca, debe ponerse la proa 
á un cayo peqnefto de piedra que hay hácia la punta de 
sotavento. A de cable do este cayo dobe gobernarse al 
S., asi que la punta interior de Sotavento de la entrada se 
marque en "esta dirección, siguiendo de este modo hasta 
pasar el torreón que se levanta en la costa de barlovento, 
desde donde se orzará sobre babor para mantenerse á la 
distancia de un cable do, la costa, pudiéndose dar fondo 
donde se quiera en 8 á 40 brazas de agua. Debe procurar
se no quedar encalmado fuera de la boca del puerto, pro
ximo á ella, porque el arrecife que guarnece la costa occi
dental es de veril acantilado, encontrándose ademas fre
cuentemente por este sitio una revesa que se dirige alS. O. 
Prov.R Marit.a de la Habana', Dist.0 del Mariel, J. de Gua-
najay. 

Mariel . (GRUPO DE) Pequeño grupo de montafias que 
comprende tan solo la sierra de Anafe y la loma de la Vigia 
y sus dependencias,'situados todas en terrenos de los part.» 
del Mariel, Guanajay y Guyabal. Sus puntos culminantes 
no pasan de 100 varas do altura y no tiennn dirección de
terminada. (Y. VICHA. Loma de la=MiM?E,-=Sierra de) 

Marillanes ó de Maravil las , (BOCA m\ El canal 
mas frecuentado, limpio y recto de los que conducen á la 
mar interna de Sagua la Grande. Abre con 5 brazas en el 
veril del Canal Viejo de Bahama, entre el cayo de Cristo y 
un bajo sembrado de escollos que se haJla al E.; pro
fundiza con 3 brazas hasta la abertura oriental llamada 
Boca de Cañete, y luego con solo 2,5 brazas, se estrecha en
tre dos cayos medianos, situados el uno al É. del caíto del 
Serón, y el otro al N . del cayo Palomo, para abrir des
pués sobre la citada mar ó bahía de Sagua, disminuyen
do las sondas al S. directamente, de 2,3 hasta 1,8, que 
ofrece el fondeadero que listá junto á la costa al E. de la 
boca del rio. Corriendo al O. entre la costa y el cayo Pa
lomo, deja al O. el otro fondeadero con í ,3 brazas, como 
el anterior, sobre fango y yerba. La boca se estiende casi 
de N . á S., bajo el mciidiapo de la desembocadura del 
Sagua. Dist.0 MarU.0y J. de Sagua la Grande. 

FIN DEL TOMO TERCERO. 





FÉ DE ERRATAS. 

Páa-ina. Liaea. Columna- biee. Léase. 

7. . . 
Id.. . 
Id.. , 
Id.. 

19. . 
20. . , 
26. . 
51. . 
58. . 
59. . 
62. . 
64. . 

Id.. 
Id.. 
íd.. 10. . 

76. . 

90. . 
92. . 

Id.. 
MS. . 
157. . 

Id -
Id.. 

159. . 
m.. 

Id.. 
178. . 
179. . 
isa.. 
193. . 
206. . 

Id.. 
271. . 

Id.. 
318, . 
37S. . 
876. . 
384. . 
390. . 
397. 

17 Segunda. 
si ra. - - . 
33 .Id. . . . 
35 . Id. . . . 

. 55 Id. . . . 

. Id Primera.. 
1 Eata-do. — Encabeza-

1 ( miento.—Casilla 7.a 
30.. 
69.. 
66.. 
8k. 
B., 

57.. 
59.. 
61.. 
6-i.. 

Primera.. 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id, . . . 
Id. . .", 

Secunda. 
Id! '. '. '. 
Id. . . . 

67.' Primera.. 
39.. Seírnnda. 
6? Primera.. 
33., 
26., . . . 
11 y IB . . 
4 C 

Id. 
]d. . . . 

Secunda. 
47 Priiaera.." 
7! Segunda. n ra 
38 Id. . . . 
22 Pnimera.-
66 Segunda. 
82 í a . . , . 
54 Id. . . . 
55 y 56 . . Id. . . . 
61.. . . 
4.. . . 

. Id. 

. Id. 
6. Id. 

52 Primera. 
58.. 
20.. 
38 

Id. 
Segrunda. 

33 Primera.. 
58. 
1.. 

Secunda. 

. , . 25.. . . . . Primera.. 
400 42. Setrunda. 
401 36,.-.-. . . Primeva.. 
402 58 Id. . . . 
403. . . . . , 55.. . . . . Secunda, 
412. 3 ra.. . . 
413 8 Id. . . . 

Id 8. Id. . . , 
437 18 y 19 . Id. . . . 

que preséntala 
5,424hombres de los regimientos 
22T1 de caballería . * • • , ' „ • , * • v • 

L30 áe guardia ctvíl de infantería y 13decapa-
i Hería • 
' á las de Regla, que es de aecenao 
ya páralos nortes. 

¡ 1855.. 
se fabrica • 
y Besio de Oquendo. 
y el caserío de 
me dios 
Sroximamente. ' 

e 8,975 hombves • 
Mas de 6,(i0O eran de infantería 
&30 eran de caballería 
y mas de 2,000 de iogenieros y de artillería. . 
el dotarlas de agua . ; 
Cerrada de Sania Clara. (J)eJ 
y por sus visitas: • • • • 
la glorieta hoy adornad 
dela Habaun y al cerro 
enm decer • • • -
le toca 
de barran co afts * » . . - . 
con una ancli. • 
Tien 
con 3,450 ps. fg. an aales 
de la nueva ; 
les erad ado 
Ine vásculas , 
por cada ser, - .• • • • • • 
que siendo tan pobr.es de bienes propios fie los 

municipios de la Isla,. 
en lais la 
las formae '. 
entre les que se 
traládarlos 
del gobierno supremos, • 
Lasituacion 
larecaudaoioe 
el proberaador Tejada • , - • • . • • • * 
1817 se im pusieron en 2 rs. por cada caja.. - . 
en 1,824.571^50 ps.fs 
de Jas familias mas opulenías 
H o l a n d é s , (BL) 
d<! Mayabou . 
deGuada-la-Vaca 
Toáoslos que cruzan 
rio de Beita 
los de la Corneta • 
el paso dííGorneta 
E l ganado, la de cera 

^ue presenta ¡ 
5,178 hombres do los regimientos 
183 de cihallería 
48 de g-uarJia civil de infanteriay 16 de caba

llón a 
Á la do Regla, que es de aecensn 
ya por los noites 
1856 
Sft fabricó 
y Recio de Oquendo 
y al caserío de 
medios 

Sróximamentu , 
c 7,179 hombres 

Mas de 5,000 eran de infantería 
192 eran de eaballeria 
y 1,785 4e ingenieros y de artilleria 
el dotarla de agua , 
Cerrada de Santa Clara.= 
v por sus vistas 
la elorieta boy adornada 
de Ta Habana y al Cerro 
enmudecer 
le toca 
de barracones 
con una ancha 
Tiene 
con 3,450 ps, fs. anuales y 700 de gratificación 
de la nueva oasa. 
les era dado 
la» bósnulas 
por cada res 
quo sierido tan pobres do bienes propios los 

municipios de la Isla, 
en la isla 
las forma 
entre los (¡uc se 
trasladarlos 
del gobierno supremo, 
La situación 
la recaudación 
el gobernador Tejeda 
en 1817, se impusieron2rs. porcada caja 
en 1,334.801,806 ps. fs. , * 
de las i'amiHas mas opulentas 
Holanacs. (DEL) 
de Mamabon 
de Guard a-la-Vaca 
Ttidos los caminos que cruzan 
rio de Beitia 
los de Cornito 
el paso de Cprnito 
E l ganado, lacera, 
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431. 
432. 

Id. 
434. 
436. 

Id. 
458. 
459. . 

Id.. 
461. . 

Id. y 
472. . 

Id.. 
477. . 
478. . 
512. . 

Id,. 
519... 

rd., 
534. . m.. 
539. . 

Id.. 
550. . 

Id.. 
556. . 

Id.. 
571. . 
572. . 
5T¡. . 
„ rd.. 

(«17. , 
Id . . 

Linea. Columna. 

F E DE ERRATAS. 

Dice. Léase, 

81.. 
3.. 

45.. 
17.. 
40.. 
53.. 

1.. 
55.. 
57.. 
1.. 

73 y 1 
4.. . 

38.. . 
SíO.. . 

29.. . 
3(5.. . 
49.. . 
4-}.. . 
8.. . 

58.. . 
10.. . 
Id . 
8.. . 
8 y 9 

58.. . 

4 y 5. 
33.. . 
51.. . 
71 y 72 
21.. 
%. 

Si-

Segunda. 
Primera.. 

Id. . . . 
Segunda-
Primera.. 

Id. . . . 
Id. . . . 

Secunda. 
Id." '. •! '. 

Id. y prim. 
Primeía.. 
Segunda. 

Id. . . . 
Id. . . . 

Primera.. 
Id. . . . 
Id. . . . 

' id. . . . 
Segunda. 

Id. . . . 
Primera.. 
Segunda. 
Primera.. 

Id. . . . 
Id. . . . 

Segunda. 
R . . . -. 

Primera.. 
Segunda. 

ra. . . . 
id 

Primera.. 
Id. . . . 

alcanzan hasta 18 pies. 
Ingenio, (VALLE DE LOS) 
la quebrada de Taiaguá 
don Santiago de Ecliavarría 
á 2.615,543 
ultral iberales 
Port." de Camanayagua 
de seboruco : • • 
i,punta de Galeta Buena 
con tapartecontinenta -
que se tiala 
y en medio de un pasage. •. 
los condes de Santa Cruz de Mapos 
de las costas del S. . . 
abundan en quayábales • • 
M B Í Q I U T 1 T I E B T B A T I C O P B O V I K C I 
S A T E M . . . . . . . . . . • • • • 
de las de JJ. de San Cristobal y Bahía-Honda. 

Í rigiéndose por su leye 
ranquilino Sandalio de Hoda 

de sotabento ." 
en 1.170,000 
sobre lo riqueza agrícola 
i DUO 60 
de unos cayos basas 
y corre hasta mas allá 
Maestra, (LOMA) ' 
de la Chorera 
y al E . la boca del Agabama • 
aunque fondos de fango 
en la punta de Coléntones 
del.Regidor do ia Jagua 
el de Yarey; 
Los bergantines tienen otro mas á E 

alcanza basta 18 pies 
Ingenios, (VALLE DE LOS) 
la quebrada de Tatacaa 
don Santiago de Hecliavarria 
á 2.8:6,445 

. ultra liberales 
Part.o de Cümanayagua 
de seijoruco 
•punta de Caleta Buena 
con la parte continental 
que se halla 
y en medio de un poisage 
los condes de Santa Cruz de Mopos 
de la costa del S. 
abundan en guayabales 
MIKORITICE ET BETlC/E PROVINCIA 
BALTBM 
de las JJ. de San Cristóbal y Bahía-Honda 
y rigiéndose por süs leyes 
Tranquilino Sandalio de Nuda 
de sotavento 
en 69,852 
sobre la riqueza agrícola 
sinuoso 
de unos cayos bajos 
y corren hasta mas allá. . 
Maestra, (LOMAS »K LA) 
de la Chorrera 
y.al E . de la boca del Agabama 
aiinque con fundos de fango, 
en la punta de Caletones 
del Regidor, de la Jagua 
el de "Vara; y ' 
Los bergantines tienen otro mas a) E . 

Justo Zaragoza. 




